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§ 1

NOTA DE LOS AUTORES

Última modificación: 2 de octubre de 2019

 
El régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos es 

competencia exclusiva del Estado, según mandato expreso del art. 149.1.26 de la 
Constitución de 1978. Este título competencial, una de las expresiones del monopolio estatal 
en el uso de la fuerza, informa todo el conjunto normativo que regula la materia y su 
contenido y alcance ha sido delimitado por el Tribunal Constitucional en su sentencia 
85/1993, de 8 de marzo. En su virtud, tanto las entidades locales como las Comunidades 
Autónomas carecen de atribuciones para regular el uso o cualquier otro aspecto relacionado 
con las armas y explosivos.

El ordenamiento jurídico español distingue dos bloques de normas sobre armas y 
explosivos, pertenecientes unas, las más numerosas, al ámbito del Derecho Administrativo y 
otras al Derecho Penal. Las primeras son las potestades especiales de policía 
administrativa, reguladoras de los requisitos y condiciones para su fabricación, reparación, 
circulación, almacenamiento, comercio, adquisición, enajenación, tenencia y utilización, y las 
sanciones gubernativas correspondientes en caso de incumplimiento. Los ilícitos penales de 
tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones y explosivos están tipificados en los 
artículos 563 a 570 del Código Penal, aprobado por Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, incluidos dentro de los delitos contra el orden público.

Las normas administrativas de cabecera en la materia son Ley Orgánica 4/2015, de 30 
de marzo, sobre protección de la seguridad ciudadana, y los reglamentos de armas, de 
explosivos y de artículos pirotécnicos y de cartuchería, aprobados mediantes los Reales 
Decretos 137/1993, de 29 de enero, 130/2017, de 24 de febrero, y 989/2015, de 30 de 
octubre, respectivamente.

A estas disposiciones se suma una dispersa normativa de inferior rango, complementaria 
o de desarrollo de los tres reglamentos mencionados. También otras disposiciones 
sectoriales, en materia de seguridad privada y de material de defensa, doble uso y Fuerzas 
Armadas que, aunque no tienen por objeto directo la regulación de armas y explosivos, 
prevén un conjunto de intervenciones administrativas que condicionan el ejercicio de las 
actividades de seguridad por los particulares y garantizan la adecuada custodia y utilización 
de armas por parte de las empresas de seguridad privada. Lo mismo puede decirse de 
determinados controles del comercio exterior de material de defensa y de productos y 
tecnologías de doble uso y de la aplicación de la normativa reguladora general de armas y 
explosivos a los ejércitos.

Toda esta regulación de Derecho nacional interno está armonizada con el Derecho 
comunitario que vincula a todos los estados miembros de la Unión Europea. En la 
actualidad, se encuentra en tramitación un proyecto de Real Decreto por el que se modifica 
el Reglamento de armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993. Mediante este proyecto se 
traspone la Directiva (UE) 2017/853 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo 
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de 2017, por la que se modifica la Directiva 91/477/CEE del Consejo, de 18 de junio de 
1991, que asume una mejora de determinados aspectos de ésta, con el fin de combatir el 
uso indebido de armas con fines delictivos, e incorpora las decisiones de la Agenda Europea 
de Seguridad adoptadas el 28 de abril de 2015 de revisión de la citada Directiva y adopción 
de un enfoque común sobre el acceso a explosivos y la inutilización de armas de fuego con 
el fin de impedir su recuperación y uso por parte de combatientes terroristas. La normativa 
comunitaria puede consultarla el lector a través de los navegadores que se indican al final de 
esta Nota.

La Ley Orgánica 4/2015, de protección de la seguridad ciudadana, dispone en su art. 
28.1 que corresponde al Gobierno la regulación de los requisitos y condiciones de 
fabricación, reparación, circulación, almacenamiento, comercio, adquisición, enajenación, 
tenencia y utilización de armas, sus imitaciones, réplicas y piezas fundamentales, y también 
de explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos, así como la adopción de las medidas de 
control necesarias para el cumplimiento de dichos requisitos y condiciones. Es también tarea 
del Gobierno ejercer las funciones supervisoras sobre las materias relacionadas mediante la 
sujeción de la apertura y funcionamiento de fábricas, talleres, depósitos o establecimientos 
de comercialización al cumplimiento de determinados requisitos de catalogación, inspección 
y vigilancia así como la oportuna concesión de licencias, permisos o autorizaciones para la 
adquisición, tenencia y utilización de armas de fuego (art. 29.1).

Estas funciones de verificación las ejerce el poder ejecutivo a través de la Guardia Civil. 
Así, el art. 28.2 de la misma Ley 4/2015 atribuye la intervención de armas, explosivos, 
cartuchería y artículos pirotécnicos a la Benemérita, cuyos servicios están habilitados para 
realizar en cualquier momento las inspecciones que sean necesarias en los espacios que 
estén destinados a su fabricación, depósito, comercialización o utilización. Este precepto 
concuerda con el art. 12.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, que establece que serán competencias de la Guardia 
Civil las derivadas de la legislación vigente sobre armas y explosivos. Por su parte, el art. 
12.2 b) de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, asigna también al Instituto 
armado competencia en materia de armas sobre las empresas, personal de seguridad 
privada y guardas rurales. Con ello no hace sino reconocerse una larga tradición que se 
remonta a los años fundacionales del Cuerpo, cuya Cartilla de la Guardia Civil (1845) ya 
señalaba que “la Guardia Civil vigilará que nadie ande con armas por parte alguna sin la 
correspondiente licencia para usarlas” (Capítulo III, art. 1).

La Guardia Civil es, por consiguiente, la única institución del Estado que puede ejercer el 
control, la inspección, la tramitación y, en definitiva, todas aquellas actuaciones que nuestro 
ordenamiento jurídico contempla en materia de armas, explosivos, cartuchería y pirotecnia, 
en todo el territorio nacional. Resultado de esta función que tiene encomendada es que el 
volumen de licencias, guías de pertenencia y de circulación de armas, autorizaciones 
especiales e inspección, tanto de las armas y explosivos, como de aquellas instalaciones 
relacionadas, propuestas para subastas y achatarramiento de armas, así como los trámites 
administrativos y denuncias que tramita, es muy elevado.

Para atender todas estas necesidades se ha creado en la Dirección General de la 
Guardia Civil (Madrid) la Jefatura de Armas y Explosivos y Seguridad, al mando de un oficial 
general del Cuerpo en situación de servicio activo, dependiente del Mando de Operaciones. 
Está organizada en dos estructuras, una central y otra periférica, las cuales se apoyan en 
una aplicación informática para controlar la tenencia, uso, enajenación, fabricación, 
comercialización y control de reparación de las armas: el Sistema de Gestión de Armas y 
Explosivos. Corresponde igualmente a la Jefatura de Armas y Explosivos y Seguridad la 
elaboración de proyectos normativos y el seguimiento de la normativa en la materia, tanto 
nacional como internacional y de la Unión Europea (art. 4.6. h del Real Decreto 952/2018, de 
27 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior).

Desde una perspectiva constitucional, ajustada a la tradición jurídica europea, resulta 
indefendible postular la existencia de un “derecho a portar armas”. La tenencia y uso de 
armas no están diseñados en nuestro ordenamiento jurídico como un derecho de los 
particulares; por el contrario, se configuran como una franquicia excepcional por razón de la 
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función pública o del cargo desempeñado. Fuera de este supuesto, solo pueden traer su 
causa en un riesgo personal o estado de necesidad de autoprotección, fehacientemente 
acreditados, o para realizar una actividad cinegética o deportiva, cuyo ejercicio está sujeto 
también a importantes limitaciones.

Son numerosos los pronunciamientos de nuestros tribunales que aluden al carácter 
taxativo que tiene que darse a la concesión de permisos o licencias para la tenencia de 
armas de fuego. En la jurisprudencia se encuentra asentado el principio de que “no existe un 
derecho a obtener la licencia de armas, pues su expedición tiene un carácter restrictivo y se 
limitará a supuestos de estricta necesidad” (vid., entre otras, las sentencias de la Sala 3ª, de 
lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supremo, de 21 de mayo y 27 de noviembre de 
2009, 22 de enero y 20 de septiembre de 2010, y 15 y 30 de noviembre de 2011, y 2 y 13 de 
marzo de 2012); esto es, "no puede decirse que exista un derecho subjetivo a ser titular de 
aquellas, sino solo a pedir la habilitación que se concederá o no previa valoración muy 
cuidadosa de la situación personal de riesgo concreto e individualizado" (sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 15 de 
febrero de 2017).

Es preciso insistir en el criterio restrictivo que inspira y rige toda la normativa de armas y 
explosivos, en particular el Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, que 
subraya en su artículo 99 que “la razón de defensa de personas o bienes, por sí sola, no 
justifica la concesión de la licencia, cuya expedición tendrá carácter restrictivo, limitándose a 
supuestos de existencia de riesgo especial y de necesidad”. Ello no puede ser de otro modo, 
dado que el bien jurídico que se pretende proteger mediante tal regulación es la protección 
plena de los derechos y libertades de todos, en la medida en que el uso de armas de fuego 
conlleva intrínsecamente un evidente riesgo, más o menos abstracto o remoto, pero 
susceptible de concreción en un momento dado, para la seguridad de las personas, su vida 
e integridad física.

El papel del sector privado de la seguridad ha adquirido un protagonismo creciente en 
las dos últimas décadas. En la medida que el depósito, custodia y transporte de explosivos, 
armas, cartuchería metálica, sustancias, materias, mercancías, y cualesquiera objetos que 
por su peligrosidad precisen de vigilancia y protección especial, constituye una de las 
tradicionales actividades de la seguridad privada, se comprende la importancia que 
adquieren los controles de las actuaciones operativas del personal de seguridad privada y en 
particular el ejercicio de las competencias en materia de armas que tiene también asignadas 
la Guardia Civil sobre este sector.

Paralelamente, y aunque la legislación establece con carácter general la libertad de 
establecimiento, y dispone que la normativa reguladora del acceso a una actividad de 
servicios no puede imponer a los prestadores un régimen de autorización previa, existen 
también en este ámbito excepciones. Una de ellas es, precisamente, la referida a las 
industrias de armas, explosivos y artículos de pirotecnia y cartuchería, y las declaradas de 
interés para la defensa nacional. También están sujetas a autorización sometida a control 
específico las exportaciones de productos y tecnologías de doble uso. Se entiende por doble 
uso aquellos productos y materiales, incluidos el soporte lógico (software) y la tecnología, 
que puedan destinarse a usos tanto civiles como militares o usos nucleares. Uno de los 
objetivos más importantes que debe perseguir todo Estado de derecho desde la perspectiva 
de la seguridad nacional e internacional es impedir el tráfico ilícito y la proliferación de 
armamentos y tecnologías sensibles a favor de Estados o actores no estatales susceptibles 
de actuar contra la paz y la seguridad o de involucrarse en actividades terroristas. Asimismo, 
es preciso articular los mecanismos necesarios para llevar a cabo controles eficaces del 
comercio de material de defensa, de armas de caza y deportivas, y de material policial y 
antidisturbios.

Por todo ello, se debe asegurar que las exportaciones resulten coherentes con los 
compromisos adquiridos por España con la comunidad internacional, de manera que se 
garantice que no fomentan la violación de los derechos humanos, ni puedan intensificar 
conflictos armados en estado latente, ni ayuden a desatar otros nuevos o incipientes. La Ley 
53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de defensa y 
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de doble uso, y su normativa de desarrollo, es la herramienta jurídica que nuestro 
ordenamiento dispone para atender el cumplimiento de estos acuerdos internacionales.

Toda la normativa administrativa expuesta adquiere una dimensión reforzada si tenemos 
en cuenta que el primer inciso del art. 563 del Código Penal tipifica como delito y castiga con 
pena de prisión de uno a tres años "la tenencia de armas prohibidas", sin realizar ninguna 
especificación ulterior acerca de cuáles son éstas. Nos encontramos ante un precepto penal 
“en blanco” en el que la definición de la conducta típica incorpora un elemento normativo -
“armas prohibidas”- cuyo significado sólo puede precisarse acudiendo a normas 
extrapenales, en este caso el Reglamento de Armas y demás disposiciones administrativas 
complementarias.

Es sabido la relevancia que las normas legales y reglamentarias tienen en la actividad 
económica y en el funcionamiento de los mercados. Los autores del Código de Armas y 
Explosivos somos plenamente conscientes de que el sector relacionado con las armas y 
explosivos -fabricantes, armerías y tiendas comercializadoras, industrias de perforación y 
voladuras, empresas de petardos, pirotecnia y fuegos artificiales, federaciones deportivas y 
aficionados a la caza y el tiro- está muy pendiente de todas aquellas innovaciones o 
modificaciones normativas que puedan afectar a sus actividades. Por otra parte, los 
operadores jurídicos se encuentran necesitados de medios que faciliten su labor de consulta 
de las normas vigentes, teniendo en cuenta la dispersión, inestabilidad y proliferación de 
disposiciones legales que caracteriza nuestro tiempo. Confiamos, por ello, en que este 
Código contribuya a un mejor conocimiento de un conjunto normativo, -el de las armas y 
explosivos-, que no ha merecido hasta el presente demasiada atención y estudio por parte 
de nuestra doctrina.

 
REGLAMENTOS COMUNITARIOS: 
 
• Reglamento (UE) nº 258/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de marzo 

de 2012 por el que se aplica el artículo 10 del Protocolo de las Naciones Unidas contra la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 
transnacional organizada, y por el que se establecen autorizaciones de exportación y 
medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02012R0258-20120419
•  Reglamento (UE) nº 98/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de enero de 

2013 sobre la comercialización y la utilización de precursores de explosivos (Texto pertinente 
a efectos del EEE)

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02013R0098-20170301
• Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2403 de la Comisión de 15 de diciembre de 2015 

por el que se establecen orientaciones comunes sobre las normas y técnicas de inutilización 
de las armas de fuego para garantizar que las armas de fuego inutilizadas lo sean 
irreversiblemente (Texto pertinente a efectos del EEE)

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02015R2403-20180628
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§ 2

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-3442

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO

I
La seguridad ciudadana es la garantía de que los derechos y libertades reconocidos y 

amparados por las constituciones democráticas puedan ser ejercidos libremente por la 
ciudadanía y no meras declaraciones formales carentes de eficacia jurídica. En este sentido, 
la seguridad ciudadana se configura como uno de los elementos esenciales del Estado de 
Derecho.

Las demandas sociales de seguridad ciudadana van dirigidas esencialmente al Estado, 
pues es apreciable una conciencia social de que sólo éste puede asegurar un ámbito de 
convivencia en el que sea posible el ejercicio de los derechos y libertades, mediante la 
eliminación de la violencia y la remoción de los obstáculos que se opongan a la plenitud de 
aquellos.

La Constitución Española de 1978 asumió el concepto de seguridad ciudadana (artículo 
104.1), así como el de seguridad pública (artículo 149.1.29.ª). Posteriormente, la doctrina y 
la jurisprudencia han venido interpretando, con matices, estos dos conceptos como 
sinónimos, entendiendo por tales la actividad dirigida a la protección de personas y bienes y 
al mantenimiento de la tranquilidad ciudadana.

Es a la luz de estas consideraciones como se deben interpretar la idea de seguridad 
ciudadana y los conceptos afines a la misma, huyendo de definiciones genéricas que 
justifiquen una intervención expansiva sobre los ciudadanos en virtud de peligros indefinidos, 
y evitando una discrecionalidad administrativa y una potestad sancionadora genéricas.

Para garantizar la seguridad ciudadana, que es una de las prioridades de la acción de 
los poderes públicos, el modelo de Estado de Derecho instaurado por la Constitución 
dispone de tres mecanismos: un ordenamiento jurídico adecuado para dar respuesta a los 
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diversos fenómenos ilícitos, un Poder Judicial que asegure su aplicación, y unas Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad eficaces en la prevención y persecución de las infracciones.

En el marco del artículo 149.1.29.ª de la Constitución y siguiendo las orientaciones de la 
doctrina constitucional, esta Ley tiene por objeto la protección de personas y bienes y el 
mantenimiento de la tranquilidad ciudadana, e incluye un conjunto plural y diversificado de 
actuaciones, de distinta naturaleza y contenido, orientadas a una misma finalidad tuitiva del 
bien jurídico protegido. Una parte significativa de su contenido se refiere a la regulación de 
las intervenciones de la policía de seguridad, funciones propias de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, aunque con ello no se agota el ámbito material de lo que hay que entender por 
seguridad pública, en el que se incluyen otras materias, entre las que la Ley aborda las 
obligaciones de registro documental o de adopción de medidas de seguridad por las 
personas físicas o jurídicas que realicen actividades relevantes para la seguridad ciudadana, 
o el control administrativo sobre armas y explosivos, entre otras.

II
La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, 

constituyó el primer esfuerzo por abordar, desde la óptica de los derechos y valores 
constitucionales, un código que recogiera las principales actuaciones y potestades de los 
poderes públicos, especialmente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a fin de garantizar 
la seguridad de los ciudadanos.

Sin embargo, varios factores aconsejan acometer su sustitución por un nuevo texto. La 
perspectiva que el transcurso del tiempo ofrece de las virtudes y carencias de las normas 
jurídicas, los cambios sociales operados en nuestro país, las nuevas formas de poner en 
riesgo la seguridad y la tranquilidad ciudadanas, los nuevos contenidos que las demandas 
sociales incluyen en este concepto, la imperiosa necesidad de actualización del régimen 
sancionador o la conveniencia de incorporar la jurisprudencia constitucional en esta materia 
justifican sobradamente un cambio legislativo.

Libertad y seguridad constituyen un binomio clave para el buen funcionamiento de una 
sociedad democrática avanzada, siendo la seguridad un instrumento al servicio de la 
garantía de derechos y libertades y no un fin en sí mismo.

Por tanto cualquier incidencia o limitación en el ejercicio de las libertades ciudadanas por 
razones de seguridad debe ampararse en el principio de legalidad y en el de 
proporcionalidad en una triple dimensión: un juicio de idoneidad de la limitación (para la 
consecución del objetivo propuesto), un juicio de necesidad de la misma (entendido como 
inexistencia de otra medida menos intensa para la consecución del mismo fin) y un juicio de 
proporcionalidad en sentido estricto de dicha limitación (por derivarse de ella un beneficio 
para el interés público que justifica un cierto sacrificio del ejercicio del derecho).

Son estas consideraciones las que han inspirado la redacción de esta Ley, en un intento 
de hacer compatibles los derechos y libertades de los ciudadanos con la injerencia 
estrictamente indispensable en los mismos para garantizar su seguridad, sin la cual su 
disfrute no sería ni real ni efectivo.

III
La Ley, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, parte de un concepto material de 

seguridad ciudadana entendida como actividad dirigida a la protección de personas y bienes 
y al mantenimiento de la tranquilidad de los ciudadanos, que engloba un conjunto plural y 
diversificado de actuaciones, distintas por su naturaleza y contenido, orientadas a una 
misma finalidad tuitiva del bien jurídico así definido. Dentro de este conjunto de actuaciones 
se sitúan las específicas de las organizaciones instrumentales destinadas a este fin, en 
especial, las que corresponden a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a las que el artículo 
104 de la Constitución encomienda proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y 
garantizar la seguridad ciudadana. Junto a esas actividades policiales en sentido estricto, la 
Ley regula aspectos y funciones atribuidos a otros órganos y autoridades administrativas, 
como la documentación e identificación de las personas, el control administrativo de armas, 
explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos o la previsión de la necesidad de adoptar 
medidas de seguridad en determinados establecimientos, con el correlato de un régimen 
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sancionador actualizado imprescindible para garantizar el cumplimiento de los fines de la 
Ley.

La Ley se estructura en cinco capítulos divididos en cincuenta y cuatro artículos, siete 
disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y cinco finales.

El capítulo I, tras definir el objeto de la Ley, recoge como novedades más relevantes sus 
fines y los principios rectores de la actuación de los poderes públicos en el ámbito de la 
seguridad ciudadana, la cooperación interadministrativa y el deber de colaboración de las 
autoridades y los empleados públicos, los distintos cuerpos policiales, los ciudadanos y las 
empresas y el personal de seguridad privada, de acuerdo con una perspectiva integral de la 
seguridad pública. Entre los fines de la Ley destacan la protección del libre ejercicio de los 
derechos fundamentales y las libertades públicas y los demás derechos reconocidos y 
amparados por el ordenamiento jurídico; la garantía del normal funcionamiento de las 
instituciones; la preservación no sólo de la seguridad, sino también de la tranquilidad y la 
pacífica convivencia ciudadanas; el respeto a las Leyes en el ejercicio de los derechos y 
libertades; la protección de las personas y bienes, con especial atención a los menores y a 
las personas con discapacidad necesitadas de especial protección; la pacífica utilización de 
vías y demás bienes demaniales destinados al uso y disfrute público; la garantía de la 
normal prestación de los servicios básicos para la comunidad; y la transparencia en la 
actuación de los poderes públicos en materia de seguridad ciudadana.

El capítulo II regula la documentación e identificación de los ciudadanos españoles, el 
valor probatorio del Documento Nacional de Identidad y del pasaporte y los deberes de los 
titulares de estos documentos, incorporando las posibilidades de identificación y de firma 
electrónica de los mismos, y manteniendo la exigencia de exhibirlos a requerimiento de los 
agentes de la autoridad de conformidad con lo dispuesto en la Ley.

El capítulo III habilita a las autoridades competentes para acordar distintas actuaciones 
dirigidas al mantenimiento y, en su caso, al restablecimiento de la tranquilidad ciudadana en 
supuestos de inseguridad pública, regulando con precisión los presupuestos, los fines y los 
requisitos para realizar estas diligencias, de acuerdo con los principios, entre otros, de 
proporcionalidad, injerencia mínima y no discriminación.

En este sentido, se regulan con detalle las facultades de las autoridades y de los agentes 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para dictar órdenes e instrucciones, para la entrada 
y registro en domicilios, requerir la identificación de personas, efectuar comprobaciones y 
registros en lugares públicos, establecer restricciones del tránsito y controles en la vía 
pública, así como otras medidas extraordinarias en situaciones de emergencia 
imprescindible para garantizar la seguridad ciudadana (desalojo de locales o 
establecimientos, prohibición de paso, evacuación de inmuebles, etc.). Igualmente se 
regulan las medidas que deberán adoptar las autoridades para proteger la celebración de 
reuniones y manifestaciones, así como para restablecer la normalidad de su desarrollo en 
casos de alteración de la seguridad ciudadana.

La relación de estas potestades de policía de seguridad es análoga a la contenida en la 
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, si bien, en garantía de los derechos de los 
ciudadanos que puedan verse afectados por su legítimo ejercicio por parte de los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se perfilan con mayor precisión los presupuestos 
habilitantes y las condiciones y requisitos de su ejercicio, de acuerdo con la jurisprudencia 
constitucional. Así, la habilitación a los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para 
la práctica de identificaciones en la vía pública no se justifica genéricamente –como sucede 
en la Ley de 1992– en el ejercicio de las funciones de protección de la seguridad ciudadana, 
sino que es precisa la existencia de indicios de participación en la comisión de una 
infracción, o que razonablemente se considere necesario realizar la identificación para 
prevenir la comisión de un delito; por otra parte, en la práctica de esta diligencia, los agentes 
deberán respetar escrupulosamente los principios de proporcionalidad, igualdad de trato y no 
discriminación, y sólo en caso de negativa a la identificación, o si ésta no pudiera realizarse 
in situ, podrá requerirse a la persona para que acompañe a los agentes a las dependencias 
policiales más próximas en las que pueda efectuarse dicha identificación, informándola de 
modo inmediato y comprensible de los fines de la solicitud de identificación y, en su caso, de 
las razones del requerimiento.
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Por primera vez se regulan los registros corporales externos, que sólo podrán realizarse 
cuando existan motivos para suponer que pueden conducir al hallazgo de instrumentos, 
efectos u otros objetos relevantes para el ejercicio de las funciones de indagación y 
prevención que encomiendan las Leyes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Estos 
registros, de carácter superficial, deberán ocasionar el menor perjuicio a la dignidad de la 
persona, efectuarse por un agente del mismo sexo que la persona sobre la que se practique 
y, cuando lo exija el respeto a la intimidad, en un lugar reservado y fuera de la vista de 
terceros.

El capítulo IV, referente a las potestades especiales de la policía administrativa de 
seguridad, regula las medidas de control administrativo que el Estado puede ejercer sobre 
las actividades relacionadas con armas, explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos.

Asimismo, se establecen obligaciones de registro documental para actividades 
relevantes para la seguridad ciudadana, como el hospedaje, el acceso comercial a servicios 
telefónicos o telemáticos de uso público mediante establecimientos abiertos al público, la 
compraventa de joyas y metales, objetos u obras de arte, la cerrajería de seguridad o el 
comercio al por mayor de chatarra o productos de desecho.

Por otro lado, desde la estricta perspectiva de la seguridad ciudadana, se contempla el 
régimen de intervención de las autoridades competentes en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, sin perjuicio de las competencias de las comunidades 
autónomas y de las entidades locales en lo que se refiere a su normal desarrollo.

El capítulo V, que regula el régimen sancionador, introduce novedades relevantes con 
respecto a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero. La redacción del capítulo en su 
conjunto tiene en cuenta, como reiteradamente ha declarado el Tribunal Constitucional, que 
el Derecho administrativo sancionador y el Derecho penal son, con matices, manifestaciones 
de un único ius puniendi del Estado. Por tanto, la Ley está orientada a dar cumplimiento a los 
principios que rigen la potestad sancionadora administrativa, singularmente los de 
responsabilidad, proporcionalidad y legalidad, en sus dos vertientes, de legalidad formal o 
reserva de Ley y legalidad material o tipicidad, sin perjuicio de la admisión de la colaboración 
reglamentaria para la especificación de conductas y sanciones en relación con las 
infracciones tipificadas por la Ley.

En cuanto a los autores de las conductas tipificadas como infracciones, se exime de 
responsabilidad a los menores de catorce años, en consonancia con la legislación sobre 
responsabilidad penal del menor. Asimismo se prevé que cuando sea declarado autor de los 
hechos cometidos un menor de dieciocho años no emancipado o una persona con la 
capacidad modificada judicialmente responderán solidariamente con él de los daños y 
perjuicios ocasionados sus padres, tutores, curadores, acogedores o guardadores legales o 
de hecho.

A fin de garantizar la proporcionalidad en la imposición de las sanciones graves y muy 
graves previstas en la Ley, se dividen las sanciones pecuniarias en tres tramos de igual 
extensión, que dan lugar a los grados mínimo, medio y máximo de las mismas y se recogen 
las circunstancias agravantes y los criterios de graduación que deberán tenerse en cuenta 
para la individualización de las sanciones pecuniarias, acogiendo así una exigencia del 
principio de proporcionalidad presente en la jurisprudencia contencioso-administrativa, pero 
que tiene escaso reflejo en los regímenes sancionadores que incorporan numerosas normas 
de nuestro ordenamiento jurídico administrativo.

Con respecto al cuadro de infracciones, en aras de un mejor ajuste al principio de 
tipicidad, se introduce un elenco de conductas que se califican como leves, graves y muy 
graves, estas últimas ausentes de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, que 
simplemente permitía la calificación de determinadas infracciones graves como muy graves 
en función de las circunstancias concurrentes.

Junto a las infracciones tipificadas por el legislador de 1992, la Ley sanciona conductas 
que, sin ser constitutivas de delito, atentan gravemente contra la seguridad ciudadana, como 
son las reuniones o manifestaciones prohibidas en lugares que tengan la condición de 
infraestructuras e instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad y 
los actos de intrusión en éstas, cuando se ocasione un riesgo para las personas; la 
proyección de haces de luz sobre los conductores o pilotos de medios de transporte con 
riesgo de provocar un accidente, o la celebración de espectáculos públicos o actividades 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 2  Ley Orgánica de protección de la seguridad ciudadana

– 8 –



recreativas a pesar de la prohibición o suspensión acordada por la autoridad por razones de 
seguridad, entre otras. Se sancionan igualmente conductas que representan un ejercicio 
extralimitado del derecho de reunión y manifestación, así como la perturbación del ejercicio 
de este derecho fundamental cuando no constituyan delito. Otras infracciones tienen por 
objeto preservar el legítimo ejercicio de sus funciones por las autoridades y sus agentes, así 
como por los servicios de emergencia.

Por otra parte, la reforma en tramitación del Código Penal exige una revisión de las 
infracciones penales de esta naturaleza que contenía el libro III del código punitivo para 
incorporar al ámbito administrativo algunas conductas que, de lo contrario, quedarían 
impunes, como son ciertas alteraciones del orden público, las faltas de respeto a la 
autoridad, el deslucimiento de determinados bienes en la vía pública o dejar sueltos 
animales peligrosos. También se recogen las infracciones previstas en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, relacionadas con el consumo de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, a las que se agregan otras dirigidas a 
favorecerlo. Se ha considerado oportuno sancionar comportamientos atentatorios a la 
libertad sexual de las personas, especialmente de los menores, o que perturban la 
convivencia ciudadana o el pacífico disfrute de las vías y espacios públicos, todos ellos 
bienes jurídicos cuya protección forma parte de los fines de esta Ley por su colindancia con 
la seguridad ciudadana.

Respecto de las sanciones, se reordenan las pecuniarias y se establecen tres tramos de 
igual extensión, que dan lugar a los grados mínimo, medio y máximo de las mismas, si bien 
no se eleva el importe de las que pueden imponerse por la comisión de infracciones muy 
graves, a pesar del tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley Orgánica 1/1992, de 
21 de febrero. Asimismo se ha previsto que cabrá exigir al infractor, en su caso, la reposición 
de los bienes dañados a su situación originaria o, cuando ello no fuera posible, la 
indemnización por los daños y perjuicios causados, al igual que también sucede en otros 
ámbitos en los que se exige una reparación in natura de la situación alterada con el 
comportamiento infractor y, en su defecto, la satisfacción de un equivalente económico. Y 
con objeto de dar el tratamiento adecuado a las infracciones de los menores de dieciocho 
años en materia de consumo o tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas se prevé la suspensión de la sanción si aquéllos accedan a 
someterse a tratamiento o rehabilitación, si lo precisan, o a actividades reeducativas.

A fin de contribuir a evitar la proliferación de procedimientos administrativos especiales, 
se establece que el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de protección de la 
seguridad ciudadana se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y su normativa 
de desarrollo, sin renunciar a la incorporación de determinadas especialidades, como la 
regulación de un procedimiento abreviado, que permite satisfacer el pago voluntario de las 
sanciones pecuniarias por la comisión de infracciones graves o leves en un breve plazo 
desde su notificación, con el efecto de la reducción del 50 por 100 de su importe, en 
términos análogos a los ya contemplados en otras normas. Se crea, en fin, un Registro 
Central de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana, indispensable para poder apreciar la 
reincidencia de los infractores y permitir, de este modo, sancionar adecuadamente a quienes 
de modo voluntario y reiterado incurren en conductas merecedoras de reproche jurídico.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La seguridad ciudadana es un requisito indispensable para el pleno ejercicio de los 

derechos fundamentales y las libertades públicas, y su salvaguarda, como bien jurídico de 
carácter colectivo, es función del Estado, con sujeción a la Constitución y a las Leyes.

2. Esta Ley tiene por objeto la regulación de un conjunto plural y diversificado de 
actuaciones de distinta naturaleza orientadas a la tutela de la seguridad ciudadana, mediante 
la protección de personas y bienes y el mantenimiento de la tranquilidad de los ciudadanos.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de esta Ley son aplicables en todo el territorio nacional, sin perjuicio 

de las competencias que, en su caso, hayan asumido las comunidades autónomas en el 
marco de la Constitución, de los estatutos de autonomía y de la legislación del Estado en 
materia de seguridad pública.

2. En particular, quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley las prescripciones 
que tienen por objeto velar por el buen orden de los espectáculos y la protección de las 
personas y bienes a través de una acción administrativa ordinaria, aun cuando la misma 
pueda conllevar la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre que ésta se 
conciba como elemento integrante del sistema preventivo habitual del control del 
espectáculo.

3. Asimismo, esta Ley se aplicará sin menoscabo de los regímenes legales que regulan 
ámbitos concretos de la seguridad pública, como la seguridad aérea, marítima, ferroviaria, 
vial o en los transportes, quedando, en todo caso, salvaguardadas las disposiciones 
referentes a la defensa nacional y la regulación de los estados de alarma, excepción y sitio.

Artículo 3.  Fines.
Constituyen los fines de esta Ley y de la acción de los poderes públicos en su ámbito de 

aplicación:
a) La protección del libre ejercicio de los derechos fundamentales y las libertades 

públicas y los demás derechos reconocidos y amparados por el ordenamiento jurídico.
b) La garantía del normal funcionamiento de las instituciones.
c) La preservación de la seguridad y la convivencia ciudadanas.
d) El respeto a las Leyes, a la paz y a la seguridad ciudadana en el ejercicio de los 

derechos y libertades.
e) La protección de las personas y bienes, con especial atención a los menores y a las 

personas con discapacidad necesitadas de especial protección.
f) La pacífica utilización de vías y demás bienes demaniales y, en general, espacios 

destinados al uso y disfrute público.
g) La garantía de las condiciones de normalidad en la prestación de los servicios básicos 

para la comunidad.
h) La prevención de la comisión de delitos e infracciones administrativas directamente 

relacionadas con los fines indicados en los párrafos anteriores y la sanción de las de esta 
naturaleza tipificadas en esta Ley.

i) La transparencia en la actuación de los poderes públicos en materia de seguridad 
ciudadana.

Artículo 4.  Principios rectores de la acción de los poderes públicos en relación con la 
seguridad ciudadana.

1. El ejercicio de las potestades y facultades reconocidas por esta Ley a las 
administraciones públicas y, específicamente, a las autoridades y demás órganos 
competentes en materia de seguridad ciudadana y a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad se regirá por los principios de legalidad, igualdad de trato y no discriminación, 
oportunidad, proporcionalidad, eficacia, eficiencia y responsabilidad, y se someterá al control 
administrativo y jurisdiccional.

En particular, las disposiciones de los capítulos III y V deberán interpretarse y aplicarse 
del modo más favorable a la plena efectividad de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, singularmente de los derechos de reunión y manifestación, las libertades de 
expresión e información, la libertad sindical y el derecho de huelga.

2. En particular, la actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
está sujeta a los principios básicos de actuación regulados en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. La actividad de intervención se justifica por la existencia de una amenaza concreta o 
de un comportamiento objetivamente peligroso que, razonablemente, sea susceptible de 
provocar un perjuicio real para la seguridad ciudadana y, en concreto, atentar contra los 
derechos y libertades individuales y colectivos o alterar el normal funcionamiento de las 
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instituciones públicas. Las concretas intervenciones para el mantenimiento y 
restablecimiento de la seguridad ciudadana se realizarán conforme a lo dispuesto en el 
capítulo III de esta Ley.

Artículo 5.  Autoridades y órganos competentes.
1. Corresponde al Gobierno, a través del Ministerio del Interior y de los demás órganos y 

autoridades competentes y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a sus órdenes, la 
preparación, dirección y ejecución de la política en relación con la administración general de 
la seguridad ciudadana, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otras administraciones 
públicas en dicha materia.

2. Son autoridades y órganos competentes en materia de seguridad ciudadana, en el 
ámbito de la Administración General del Estado:

a) El Ministro del Interior.
b) El Secretario de Estado de Seguridad.
c) Los titulares de los órganos directivos del Ministerio del Interior que tengan atribuida 

tal condición, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias.
d) Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas y en las Ciudades de 

Ceuta y Melilla.
e) Los Subdelegados del Gobierno en las provincias y los Directores Insulares.
3. Serán autoridades y órganos competentes, a los efectos de esta Ley, los 

correspondientes de las comunidades autónomas que hayan asumido competencias para la 
protección de personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana y 
cuenten con un cuerpo de policía propio.

4. Las autoridades de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las autoridades locales ejercerán 
las facultades que les corresponden, de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, y la legislación de régimen local, espectáculos públicos, actividades recreativas y 
actividades clasificadas.

Artículo 6.  Cooperación interadministrativa.
La Administración General del Estado y las demás administraciones públicas con 

competencias en materia de seguridad ciudadana se regirán, en sus relaciones, por los 
principios de cooperación y lealtad institucional, facilitándose la información de acuerdo con 
la legislación vigente y la asistencia técnica necesarias en el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones, y, cuando fuese preciso, coordinando las acciones destinadas a garantizar el 
cumplimiento de esta Ley, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.  Deber de colaboración.
1. Todas las autoridades y funcionarios públicos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y de acuerdo con su normativa específica, deberán colaborar con las 
autoridades y órganos a que se refiere el artículo 5, y prestarles el auxilio que sea posible y 
adecuado para la consecución de los fines relacionados en el artículo 3. Cuando, por razón 
de su cargo, tengan conocimiento de hechos que perturben gravemente la seguridad 
ciudadana o de los que racionalmente pueda inferirse que pueden producir una perturbación 
grave, estarán obligados a ponerlo inmediatamente en conocimiento de la autoridad 
competente.

2. Las autoridades y órganos competentes y los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad podrán recabar de los particulares su ayuda y colaboración en la medida 
necesaria para el cumplimiento de los fines previstos en esta Ley, especialmente en los 
casos de grave calamidad pública o catástrofe extraordinaria, siempre que ello no implique 
riesgo personal para los mismos. Quienes sufran daños y perjuicios por estas causas serán 
indemnizados de acuerdo con las leyes.

3. Las empresas de seguridad privada, los despachos de detectives privados y el 
personal de seguridad privada tienen un especial deber de auxiliar a las Fuerzas y Cuerpos 
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de Seguridad en el ejercicio de sus funciones, prestarles la colaboración que precisen y 
seguir sus instrucciones, en los términos previstos en la normativa de seguridad privada.

4. El personal que realice funciones de policía administrativa tendrá el especial deber de 
colaborar en la consecución de los fines previstos en el artículo 3 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Documentación e identificación personal

Artículo 8.  Acreditación de la identidad de los ciudadanos españoles.
1. Los españoles tienen derecho a que se les expida el Documento Nacional de 

Identidad.
El Documento Nacional de Identidad es un documento público y oficial y tendrá la 

protección que a estos otorgan las leyes. Es el único documento con suficiente valor por sí 
solo para la acreditación, a todos los efectos, de la identidad y los datos personales de su 
titular.

2. En el Documento Nacional de Identidad figurarán la fotografía y la firma de su titular, 
así como los datos personales que se determinen reglamentariamente, que respetarán el 
derecho a la intimidad de la persona, sin que en ningún caso, puedan ser relativos a la raza, 
etnia, religión, creencias, opinión, ideología, discapacidad, orientación o identidad sexual, o 
afiliación política o sindical. La tarjeta soporte del Documento Nacional de Identidad 
incorporará las medidas de seguridad necesarias para la consecución de condiciones de 
calidad e inalterabilidad y máximas garantías para impedir su falsificación.

3. El Documento Nacional de Identidad permite a los españoles mayores de edad que 
gocen de plena capacidad de obrar y a los menores emancipados la identificación 
electrónica de su titular, así como la firma electrónica de documentos, en los términos 
previstos en la legislación específica. Las personas con capacidad modificada judicialmente 
podrán ejercer esas facultades cuando expresamente lo solicite el interesado y no precise, 
atendiendo a la resolución judicial que complemente su capacidad, de la representación o 
asistencia de una institución de protección y apoyo para obligarse o contratar.

El prestador de servicios de certificación procederá a revocar el certificado de firma 
electrónica a instancia del Ministerio del Interior, tras recibir éste la comunicación del 
Encargado del Registro Civil de la inscripción de la resolución judicial que determine la 
necesidad del complemento de la capacidad para obligarse o contratar, del fallecimiento o de 
la declaración de ausencia o fallecimiento de una persona.

Artículo 9.  Obligaciones y derechos del titular del Documento Nacional de Identidad.
1. El Documento Nacional de Identidad es obligatorio a partir de los catorce años. Dicho 

documento es personal e intransferible, debiendo su titular mantenerlo en vigor y conservarlo 
y custodiarlo con la debida diligencia. No podrá ser privado del mismo, ni siquiera 
temporalmente, sino en los supuestos en que, conforme a lo previsto por la ley, haya de ser 
sustituido por otro documento.

2. Todas las personas obligadas a obtener el Documento Nacional de Identidad lo están 
también a exhibirlo y permitir la comprobación de las medidas de seguridad a las que se 
refiere el apartado 2 del artículo 8 cuando fueren requeridas para ello por la autoridad o sus 
agentes, para el cumplimiento de los fines previstos en el apartado 1 del artículo 16. De su 
sustracción o extravío deberá darse cuenta tan pronto como sea posible a la comisaría de 
Policía o puesto de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad más próximo.

Artículo 10.  Competencias sobre el Documento Nacional de Identidad.
1. Corresponde al Ministerio del Interior la competencia exclusiva para la dirección, 

organización y gestión de todos los aspectos referentes a la confección y expedición del 
Documento Nacional de Identidad, conforme a lo dispuesto en esta Ley y en la legislación 
sobre firma electrónica.
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2. La competencia a que se refiere el apartado anterior será ejercida por la Dirección 
General de la Policía, a la que corresponderá también la custodia y responsabilidad de los 
archivos y ficheros relacionados con el Documento Nacional de Identidad.

3. Su expedición está sujeta al pago de una tasa.

Artículo 11.  Pasaporte de ciudadanos españoles.
1. El pasaporte español es un documento público, personal, individual e intransferible 

que, salvo prueba en contrario, acredita la identidad y nacionalidad de los ciudadanos 
españoles fuera de España, y dentro del territorio nacional, las mismas circunstancias de los 
españoles no residentes.

2. Los ciudadanos españoles tienen derecho a que les sea expedido el pasaporte, que 
sólo podrá ser exceptuado en las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenado a penas o medidas de seguridad privativas de libertad, 
mientras no se hayan extinguido, salvo que obtenga autorización del órgano judicial 
competente.

b) Haber sido acordada por el órgano judicial competente la retirada de su pasaporte de 
acuerdo con lo previsto por la ley.

c) Haberle sido impuesta una medida de libertad vigilada con prohibición de abandonar 
el territorio nacional, salvo que obtenga autorización del órgano judicial competente.

d) Cuando el órgano judicial competente haya prohibido la salida de España o la 
expedición de pasaporte al menor de edad o a la persona con la capacidad modificada 
judicialmente, de acuerdo con lo dispuesto por la ley.

3. La obtención del pasaporte por los ciudadanos sujetos a patria potestad o a tutela 
estará condicionada al consentimiento expreso de las personas u órgano que tenga 
encomendado su ejercicio o, en su defecto, del órgano judicial competente.

4. Los titulares del pasaporte tienen la obligación de exhibirlo y facilitarlo cuando fuesen 
requeridos para ello por la autoridad o sus agentes. También estarán obligados a su custodia 
y conservación con la debida diligencia. De su sustracción o extravío deberá darse cuenta de 
manera inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o, en su caso, a la Representación 
Diplomática o Consular de España en el extranjero.

Artículo 12.  Competencias sobre el pasaporte.
1. La competencia para su expedición corresponde:
a) En el territorio nacional, a la Dirección General de la Policía.
b) En el extranjero, a las Representaciones Diplomáticas y Consulares de España.
2. Su expedición está sujeta al pago de una tasa.
3. Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministros del Interior y de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación, desarrollar esta Ley en lo referente al régimen jurídico del 
pasaporte.

Artículo 13.  Acreditación de la identidad de ciudadanos extranjeros.
1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la 

obligación de conservar y portar consigo la documentación que acredite su identidad 
expedida por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia, así como la 
que acredite su situación regular en España.

2. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación de origen, salvo en el 
curso de investigaciones judiciales de carácter penal.

3. Los extranjeros estarán obligados a exhibir la documentación mencionada en el 
apartado 1 de este artículo y permitir la comprobación de las medidas de seguridad de la 
misma, cuando fueran requeridos por las autoridades o sus agentes de conformidad con lo 
dispuesto en la ley, y por el tiempo imprescindible para dicha comprobación, sin perjuicio de 
poder demostrar su identidad por cualquier otro medio si no la llevaran consigo.
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CAPÍTULO III
Actuaciones para el mantenimiento y restablecimiento de la seguridad 

ciudadana

Sección 1.ª Potestades generales de policía de seguridad

Artículo 14.  Órdenes y prohibiciones.
Las autoridades competentes, de conformidad con las Leyes y reglamentos, podrán 

dictar las órdenes y prohibiciones y disponer las actuaciones policiales estrictamente 
necesarias para asegurar la consecución de los fines previstos en esta Ley, mediante 
resolución debidamente motivada.

Artículo 15.  Entrada y registro en domicilio y edificios de organismos oficiales.
1. Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sólo podrán proceder a la 

entrada y registro en domicilio en los casos permitidos por la Constitución y en los términos 
que fijen las Leyes.

2. Será causa legítima suficiente para la entrada en domicilio la necesidad de evitar 
daños inminentes y graves a las personas y a las cosas, en supuestos de catástrofe, 
calamidad, ruina inminente u otros semejantes de extrema y urgente necesidad.

3. Para la entrada en edificios ocupados por organismos oficiales o entidades públicas, 
no será preciso el consentimiento de la autoridad o funcionario que los tuviere a su cargo.

4. Cuando por las causas previstas en este artículo las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
entren en un domicilio particular, remitirán sin dilación el acta o atestado que instruyan a la 
autoridad judicial competente.

Artículo 16.  Identificación de personas.
1. En el cumplimiento de sus funciones de indagación y prevención delictiva, así como 

para la sanción de infracciones penales y administrativas, los agentes de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad podrán requerir la identificación de las personas en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando existan indicios de que han podido participar en la comisión de una infracción.
b) Cuando, en atención a las circunstancias concurrentes, se considere razonablemente 

necesario que acrediten su identidad para prevenir la comisión de un delito.
En estos supuestos, los agentes podrán realizar las comprobaciones necesarias en la 

vía pública o en el lugar donde se hubiese hecho el requerimiento, incluida la identificación 
de las personas cuyo rostro no sea visible total o parcialmente por utilizar cualquier tipo de 
prenda u objeto que lo cubra, impidiendo o dificultando la identificación, cuando fuere preciso 
a los efectos indicados.

En la práctica de la identificación se respetarán estrictamente los principios de 
proporcionalidad, igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, 
nacionalidad, origen racial o étnico, sexo, religión o creencias, edad, discapacidad, 
orientación o identidad sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

2. Cuando no fuera posible la identificación por cualquier medio, incluida la vía telemática 
o telefónica, o si la persona se negase a identificarse, los agentes, para impedir la comisión 
de un delito o al objeto de sancionar una infracción, podrán requerir a quienes no pudieran 
ser identificados a que les acompañen a las dependencias policiales más próximas en las 
que se disponga de los medios adecuados para la práctica de esta diligencia, a los solos 
efectos de su identificación y por el tiempo estrictamente necesario, que en ningún caso 
podrá superar las seis horas.

La persona a la que se solicite que se identifique será informada de modo inmediato y 
comprensible de las razones de dicha solicitud, así como, en su caso, del requerimiento para 
que acompañe a los agentes a las dependencias policiales.

3. En las dependencias a que se hace referencia en el apartado 2 se llevará un libro-
registro en el que sólo se practicarán asientos relacionados con la seguridad ciudadana. 
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Constarán en él las diligencias de identificación practicadas, así como los motivos, 
circunstancias y duración de las mismas, y sólo podrán ser comunicados sus datos a la 
autoridad judicial competente y al Ministerio Fiscal. El órgano competente de la 
Administración remitirá mensualmente al Ministerio Fiscal extracto de las diligencias de 
identificación con expresión del tiempo utilizado en cada una. Los asientos de este libro-
registro se cancelarán de oficio a los tres años.

4. A las personas desplazadas a dependencias policiales a efectos de identificación, se 
les deberá expedir a su salida un volante acreditativo del tiempo de permanencia en ellas, la 
causa y la identidad de los agentes actuantes.

5. En los casos de resistencia o negativa a identificarse o a colaborar en las 
comprobaciones o prácticas de identificación, se estará a lo dispuesto en el Código Penal, 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y, en su caso, en esta Ley.

Artículo 17.  Restricción del tránsito y controles en las vías públicas.
1. Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán limitar o restringir la 

circulación o permanencia en vías o lugares públicos y establecer zonas de seguridad en 
supuestos de alteración de la seguridad ciudadana o de la pacífica convivencia, o cuando 
existan indicios racionales de que pueda producirse dicha alteración, por el tiempo 
imprescindible para su mantenimiento o restablecimiento. Asimismo podrán ocupar 
preventivamente los efectos o instrumentos susceptibles de ser utilizados para acciones 
ilegales, dándoles el destino que legalmente proceda.

2. Para la prevención de delitos de especial gravedad o generadores de alarma social, 
así como para el descubrimiento y detención de quienes hubieran participado en su comisión 
y proceder a la recogida de los instrumentos, efectos o pruebas, se podrán establecer 
controles en las vías, lugares o establecimientos públicos, siempre que resulte indispensable 
proceder a la identificación de personas que se encuentren en ellos, al registro de vehículos 
o al control superficial de efectos personales.

Artículo 18.  Comprobaciones y registros en lugares públicos.
1. Los agentes de la autoridad podrán practicar las comprobaciones en las personas, 

bienes y vehículos que sean necesarias para impedir que en las vías, lugares y 
establecimientos públicos se porten o utilicen ilegalmente armas, explosivos, sustancias 
peligrosas u otros objetos, instrumentos o medios que generen un riesgo potencialmente 
grave para las personas, susceptibles de ser utilizados para la comisión de un delito o alterar 
la seguridad ciudadana, cuando tengan indicios de su eventual presencia en dichos lugares, 
procediendo, en su caso, a su intervención. A tal fin, los ciudadanos tienen el deber de 
colaborar y no obstaculizar la labor de los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus 
funciones.

2. Los agentes de la autoridad podrán proceder a la ocupación temporal de cualesquiera 
objetos, instrumentos o medios de agresión, incluso de las armas que se porten con licencia, 
permiso o autorización si se estima necesario, con objeto de prevenir la comisión de 
cualquier delito, o cuando exista peligro para la seguridad de las personas o de los bienes.

Artículo 19.  Disposiciones comunes a las diligencias de identificación, registro y 
comprobación.

1. Las diligencias de identificación, registro y comprobación practicadas por los agentes 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con ocasión de actuaciones realizadas conforme a 
lo dispuesto en esta sección no estarán sujetas a las mismas formalidades que la detención.

2. La aprehensión durante las diligencias de identificación, registro y comprobación de 
armas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas u otros efectos procedentes 
de un delito o infracción administrativa se hará constar en el acta correspondiente, que habrá 
de ser firmada por el interesado; si éste se negara a firmarla, se dejará constancia expresa 
de su negativa. El acta que se extienda gozará de presunción de veracidad de los hechos en 
ella consignados, salvo prueba en contrario.
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Artículo 20.  Registros corporales externos.
1. Podrá practicarse el registro corporal externo y superficial de la persona cuando 

existan indicios racionales para suponer que puede conducir al hallazgo de instrumentos, 
efectos u otros objetos relevantes para el ejercicio de las funciones de indagación y 
prevención que encomiendan las leyes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Salvo que exista una situación de urgencia por riesgo grave e inminente para los 
agentes:

a) El registro se realizará por un agente del mismo sexo que la persona sobre la que se 
practique esta diligencia.

b) Y si exigiera dejar a la vista partes del cuerpo normalmente cubiertas por ropa, se 
efectuará en un lugar reservado y fuera de la vista de terceros. Se dejará constancia escrita 
de esta diligencia, de sus causas y de la identidad del agente que la adoptó.

3. Los registros corporales externos respetarán los principios del apartado 1 del artículo 
16, así como el de injerencia mínima, y se realizarán del modo que cause el menor perjuicio 
a la intimidad y dignidad de la persona afectada, que será informada de modo inmediato y 
comprensible de las razones de su realización.

4. Los registros a los que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo contra la 
voluntad del afectado, adoptando las medidas de compulsión indispensables, conforme a los 
principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad.

Artículo 21.  Medidas de seguridad extraordinarias.
Las autoridades competentes podrán acordar, como medidas de seguridad 

extraordinarias, el cierre o desalojo de locales o establecimientos, la prohibición del paso, la 
evacuación de inmuebles o espacios públicos debidamente acotados, o el depósito de 
explosivos u otras sustancias susceptibles de ser empleadas como tales, en situaciones de 
emergencia que las hagan imprescindibles y durante el tiempo estrictamente necesario para 
garantizar la seguridad ciudadana. Dichas medidas podrán adoptarse por los agentes de la 
autoridad si la urgencia de la situación lo hiciera imprescindible, incluso mediante órdenes 
verbales.

A los efectos de este artículo, se entiende por emergencia aquella situación de riesgo 
sobrevenida por un evento que pone en peligro inminente a personas o bienes y exige una 
actuación rápida por parte de la autoridad o de sus agentes para evitarla o mitigar sus 
efectos.

Artículo 22.  Uso de videocámaras.
La autoridad gubernativa y, en su caso, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán 

proceder a la grabación de personas, lugares u objetos mediante cámaras de videovigilancia 
fijas o móviles legalmente autorizadas, de acuerdo con la legislación vigente en la materia.

Sección 2.ª Mantenimiento y restablecimiento de la seguridad ciudadana en 
reuniones y manifestaciones

Artículo 23.  Reuniones y manifestaciones.
1. Las autoridades a las que se refiere esta Ley adoptarán las medidas necesarias para 

proteger la celebración de reuniones y manifestaciones, impidiendo que se perturbe la 
seguridad ciudadana.

Asimismo podrán acordar la disolución de reuniones en lugares de tránsito público y 
manifestaciones en los supuestos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 
de julio, reguladora del derecho de reunión.

También podrán disolver las concentraciones de vehículos en las vías públicas y retirar 
aquéllos o cualesquiera otra clase de obstáculos cuando impidieran, pusieran en peligro o 
dificultaran la circulación por dichas vías.

2. Las medidas de intervención para el mantenimiento o el restablecimiento de la 
seguridad ciudadana en reuniones y manifestaciones serán graduales y proporcionadas a 
las circunstancias. La disolución de reuniones y manifestaciones constituirá el último recurso.
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3. Antes de adoptar las medidas a las que se refiere el apartado anterior, las unidades 
actuantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán avisar de tales medidas a las 
personas afectadas, pudiendo hacerlo de manera verbal si la urgencia de la situación lo 
hiciera imprescindible.

En caso de que se produzca una alteración de la seguridad ciudadana con armas, 
artefactos explosivos u objetos contundentes o de cualquier otro modo peligrosos, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán disolver la reunión o manifestación o retirar los 
vehículos y obstáculos sin necesidad de previo aviso.

Artículo 24.  Colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
En los casos a que se refiere el artículo anterior, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

colaborarán mutuamente en los términos previstos en su Ley orgánica reguladora.

CAPÍTULO IV
Potestades especiales de policía administrativa de seguridad

Artículo 25.  Obligaciones de registro documental.
1. Las personas físicas o jurídicas que ejerzan actividades relevantes para la seguridad 

ciudadana, como las de hospedaje, transporte de personas, acceso comercial a servicios 
telefónicos o telemáticos de uso público mediante establecimientos abiertos al público, 
comercio o reparación de objetos usados, alquiler o desguace de vehículos de motor, 
compraventa de joyas y metales, ya sean preciosos o no, objetos u obras de arte, cerrajería 
de seguridad, centros gestores de residuos metálicos, establecimientos de comercio al por 
mayor de chatarra o productos de desecho, o de venta de productos químicos peligrosos a 
particulares, quedarán sujetas a las obligaciones de registro documental e información en los 
términos que establezcan las disposiciones aplicables.

2. Los titulares de embarcaciones de alta velocidad, así como los de aeronaves ligeras 
estarán obligados a realizar las actuaciones de registro documental e información previstas 
en la normativa vigente.

Artículo 26.  Establecimientos e instalaciones obligados a adoptar medidas de seguridad.
Reglamentariamente, en desarrollo de lo dispuesto en esta Ley, en la legislación de 

seguridad privada, en la de infraestructuras críticas o en otra normativa sectorial, podrá 
establecerse la necesidad de adoptar medidas de seguridad en establecimientos e 
instalaciones industriales, comerciales y de servicios, así como en las infraestructuras 
críticas, con la finalidad de prevenir la comisión de actos delictivos o infracciones 
administrativas, o cuando generen riesgos directos para terceros o sean especialmente 
vulnerables.

Artículo 27.  Espectáculos y actividades recreativas.
1. El Estado podrá dictar normas de seguridad pública para los edificios e instalaciones 

en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.
2. Las autoridades a las que se refiere esta Ley adoptarán las medidas necesarias para 

preservar la pacífica celebración de espectáculos públicos. En particular, podrán prohibir y, 
en caso de estar celebrándose, suspender los espectáculos y actividades recreativas cuando 
exista un peligro cierto para personas y bienes, o acaecieran o se previeran graves 
alteraciones de la seguridad ciudadana.

3. La normativa específica determinará los supuestos en los que los delegados de la 
autoridad deban estar presentes en la celebración de los espectáculos y actividades 
recreativas, los cuales podrán proceder, previo aviso a los organizadores, a la suspensión de 
los mismos por razones de máxima urgencia en los supuestos previstos en el apartado 
anterior.

4. Los espectáculos deportivos quedarán, en todo caso, sujetos a las medidas de 
prevención de la violencia dispuestas en la legislación específica contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.
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Artículo 28.  Control administrativo sobre armas, explosivos, cartuchería y artículos 
pirotécnicos.

1. Corresponde al Gobierno:
a) La regulación de los requisitos y condiciones de fabricación, reparación, circulación, 

almacenamiento, comercio, adquisición, enajenación, tenencia y utilización de armas, sus 
imitaciones, réplicas y piezas fundamentales.

b) La regulación de los requisitos y condiciones mencionados anteriormente en relación 
con los explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos.

c) La adopción de las medidas de control necesarias para el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones a que se refieren los párrafos a) y b).

2. La intervención de armas, explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos corresponde 
al Ministerio del Interior, que la ejerce a través de la Dirección General de la Guardia Civil, 
cuyos servicios están habilitados para realizar en cualquier momento las inspecciones y 
comprobaciones que sean necesarias en los espacios que estén destinados a su fabricación, 
depósito, comercialización o utilización.

Artículo 29.  Medidas de control.
1. El Gobierno regulará las medidas de control necesarias sobre las materias 

relacionadas en el artículo anterior:
a) Mediante la sujeción de la apertura y funcionamiento de las fábricas, talleres, 

depósitos, establecimientos de comercialización y lugares de utilización y las actividades 
relacionadas con ellas a requisitos de catalogación o clasificación, autorización, información, 
inspección, vigilancia y control, requisitos especiales de habilitación para el personal 
encargado de su manipulación, así como la determinación del régimen de responsabilidad 
de quienes tengan el deber de prevenir la comisión de determinadas infracciones.

b) Estableciendo la obligatoria titularidad de licencias, permisos o autorizaciones para la 
adquisición, tenencia y utilización de armas de fuego, cuya expedición tendrá carácter 
restrictivo cuando se trate de armas de defensa personal, en relación con las cuales la 
concesión de las licencias, permisos o autorizaciones se limitará a supuestos de estricta 
necesidad. Para la concesión de licencias, permisos y autorizaciones se tendrán en cuenta 
la conducta y antecedentes del interesado. En todo caso, el solicitante prestará su 
consentimiento expreso a favor del órgano de la Administración General del Estado que 
tramita su solicitud para que se recaben sus antecedentes penales.

c) A través de la prohibición de la fabricación, tenencia y comercialización de armas, 
cartuchería, artículos pirotécnicos y explosivos especialmente peligrosos, así como el 
depósito de los mismos.

2. La fabricación, comercio y distribución de armas, artículos pirotécnicos, cartuchería y 
explosivos, constituye un sector con regulación específica en materia de derecho de 
establecimiento, en los términos previstos por la legislación sobre inversiones extranjeras en 
España, correspondiendo a los Ministerios de Defensa, del Interior y de Industria, Energía y 
Turismo el ejercicio de las competencias de supervisión y control.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Sección 1.ª Sujetos responsables, órganos competentes y reglas generales 
sobre las infracciones y la aplicación de las sanciones

Artículo 30.  Sujetos responsables.
1. La responsabilidad por las infracciones cometidas recaerá directamente en el autor del 

hecho en que consista la infracción.
2. Estarán exentos de responsabilidad por las infracciones cometidas los menores de 

catorce años.
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En caso de que la infracción sea cometida por un menor de catorce años, la autoridad 
competente lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal para que inicie, en su caso, las 
actuaciones oportunas.

3. A los efectos de esta Ley se considerarán organizadores o promotores de las 
reuniones en lugares de tránsito público o manifestaciones las personas físicas o jurídicas 
que hayan suscrito la preceptiva comunicación. Asimismo, aun no habiendo suscrito o 
presentado la comunicación, también se considerarán organizadores o promotores quienes 
de hecho las presidan, dirijan o ejerzan actos semejantes, o quienes por publicaciones o 
declaraciones de convocatoria de las mismas, por las manifestaciones orales o escritas que 
en ellas se difundan, por los lemas, banderas u otros signos que ostenten o por cualesquiera 
otros hechos pueda determinarse razonablemente que son directores de aquellas.

Artículo 31.  Normas concursales.
1. Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o más preceptos de esta 

u otra Ley se sancionarán observando las siguientes reglas:
a) El precepto especial se aplicará con preferencia al general.
b) El precepto más amplio o complejo absorberá el que sancione las infracciones 

consumidas en aquel.
c) En defecto de los criterios anteriores, el precepto más grave excluirá los que 

sancionen el hecho con una sanción menor.
2. En el caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones, o cuando una de 

ellas sea medio necesario para cometer la otra, la conducta será sancionada por aquella 
infracción que aplique una mayor sanción.

3. Cuando una acción u omisión deba tomarse en consideración como criterio de 
graduación de la sanción o como circunstancia que determine la calificación de la infracción 
no podrá ser sancionada como infracción independiente.

Artículo 32.  Órganos competentes.
1. Son órganos competentes en el ámbito de la Administración General del Estado:
a) El Ministro del Interior, para la sanción de las infracciones muy graves en grado 

máximo.
b) El Secretario de Estado de Seguridad, para la sanción de infracciones muy graves en 

grado medio y en grado mínimo.
c) Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas y en las Ciudades de 

Ceuta y Melilla, para la sanción de las infracciones graves y leves.
2. Serán competentes para imponer las sanciones tipificadas en esta Ley las autoridades 

correspondientes de la Comunidad Autónoma en el ámbito de sus competencias en materia 
de seguridad ciudadana.

3. Los alcaldes podrán imponer las sanciones y adoptar las medidas previstas en esta 
Ley cuando las infracciones se cometieran en espacios públicos municipales o afecten a 
bienes de titularidad local, siempre que ostenten competencia sobre la materia de acuerdo 
con la legislación específica.

En los términos del artículo 41, las ordenanzas municipales podrán introducir 
especificaciones o graduaciones en el cuadro de las infracciones y sanciones tipificadas en 
esta Ley.

Artículo 33.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de las sanciones por la comisión de las infracciones tipificadas en 

esta Ley se observará el principio de proporcionalidad, de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados siguientes.

2. Dentro de los límites previstos para las infracciones muy graves y graves, las multas 
se dividirán en tres tramos de igual extensión, correspondientes a los grados mínimo, medio 
y máximo, en los términos del apartado 1 del artículo 39.
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La comisión de una infracción determinará la imposición de la multa correspondiente en 
grado mínimo.

La infracción se sancionará con multa en grado medio cuando se acredite la 
concurrencia, al menos, de una de las siguientes circunstancias:

a) La reincidencia, por la comisión en el término de dos años de más de una infracción 
de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa.

b) La realización de los hechos interviniendo violencia, amenaza o intimidación.
c) La ejecución de los hechos usando cualquier tipo de prenda u objeto que cubra el 

rostro, impidiendo o dificultando la identificación.
d) Que en la comisión de la infracción se utilice a menores de edad, personas con 

discapacidad necesitadas de especial protección o en situación de vulnerabilidad.
En cada grado, para la individualización de la multa se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios:
a) La entidad del riesgo producido para la seguridad ciudadana o la salud pública.
b) La cuantía del perjuicio causado.
c) La trascendencia del perjuicio para la prevención, mantenimiento o restablecimiento 

de la seguridad ciudadana.
d) La alteración ocasionada en el funcionamiento de los servicios públicos o en el 

abastecimiento a la población de bienes y servicios.
e) El grado de culpabilidad.
f) El beneficio económico obtenido como consecuencia de la comisión de la infracción.
g) La capacidad económica del infractor.
Las infracciones sólo se sancionarán con multa en grado máximo cuando los hechos 

revistan especial gravedad y así se justifique teniendo en cuenta el número y la entidad de 
las circunstancias concurrentes y los criterios previstos en este apartado.

3. La multa por la comisión de infracciones leves se determinará directamente 
atendiendo a las circunstancias y los criterios del apartado anterior.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 34.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones tipificadas en esta Ley se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 35.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Las reuniones o manifestaciones no comunicadas o prohibidas en infraestructuras o 

instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad o en sus 
inmediaciones, así como la intrusión en los recintos de éstas, incluido su sobrevuelo, 
cuando, en cualquiera de estos supuestos, se haya generado un riesgo para la vida o la 
integridad física de las personas.

En el caso de las reuniones y manifestaciones serán responsables los organizadores o 
promotores.

2. La fabricación, reparación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, 
distribución, adquisición, certificación, enajenación o utilización de armas reglamentarias, 
explosivos catalogados, cartuchería o artículos pirotécnicos, incumpliendo la normativa de 
aplicación, careciendo de la documentación o autorización requeridas o excediendo los 
límites autorizados cuando tales conductas no sean constitutivas de delito así como la 
omisión, insuficiencia, o falta de eficacia de las medidas de seguridad o precauciones que 
resulten obligatorias, siempre que en tales actuaciones se causen perjuicios muy graves.

3. La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas quebrantando la 
prohibición o suspensión ordenada por la autoridad correspondiente por razones de 
seguridad pública.
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4. La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre los pilotos 
o conductores de medios de transporte que puedan deslumbrarles o distraer su atención y 
provocar accidentes.

Artículo 36.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La perturbación de la seguridad ciudadana en actos públicos, espectáculos deportivos 

o culturales, solemnidades y oficios religiosos u otras reuniones a las que asistan numerosas 
personas, cuando no sean constitutivas de infracción penal.

2. La perturbación grave de la seguridad ciudadana que se produzca con ocasión de 
reuniones o manifestaciones frente a las sedes del Congreso de los Diputados, el Senado y 
las asambleas legislativas de las comunidades autónomas, aunque no estuvieran reunidas, 
cuando no constituya infracción penal.

3. Causar desórdenes en las vías, espacios o establecimientos públicos, u obstaculizar 
la vía pública con mobiliario urbano, vehículos, contenedores, neumáticos u otros objetos, 
cuando en ambos casos se ocasione una alteración grave de la seguridad ciudadana.

4. Los actos de obstrucción que pretendan impedir a cualquier autoridad, empleado 
público o corporación oficial el ejercicio legítimo de sus funciones, el cumplimiento o la 
ejecución de acuerdos o resoluciones administrativas o judiciales, siempre que se produzcan 
al margen de los procedimientos legalmente establecidos y no sean constitutivos de delito.

5. Las acciones y omisiones que impidan u obstaculicen el funcionamiento de los 
servicios de emergencia, provocando o incrementando un riesgo para la vida o integridad de 
las personas o de daños en los bienes, o agravando las consecuencias del suceso que 
motive la actuación de aquéllos.

6. La desobediencia o la resistencia a la autoridad o a sus agentes en el ejercicio de sus 
funciones, cuando no sean constitutivas de delito, así como la negativa a identificarse a 
requerimiento de la autoridad o de sus agentes o la alegación de datos falsos o inexactos en 
los procesos de identificación.

7. La negativa a la disolución de reuniones y manifestaciones en lugares de tránsito 
público ordenada por la autoridad competente cuando concurran los supuestos del artículo 5 
de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio.

8. La perturbación del desarrollo de una reunión o manifestación lícita, cuando no 
constituya infracción penal.

9. La intrusión en infraestructuras o instalaciones en las que se prestan servicios básicos 
para la comunidad, incluyendo su sobrevuelo, cuando se haya producido una interferencia 
grave en su funcionamiento.

10. Portar, exhibir o usar armas prohibidas, así como portar, exhibir o usar armas de 
modo negligente, temerario o intimidatorio, o fuera de los lugares habilitados para su uso, 
aún cuando en este último caso se tuviera licencia, siempre que dichas conductas no 
constituyan infracción penal.

11. La solicitud o aceptación por el demandante de servicios sexuales retribuidos en 
zonas de tránsito público en las proximidades de lugares destinados a su uso por menores, 
como centros educativos, parques infantiles o espacios de ocio accesibles a menores de 
edad, o cuando estas conductas, por el lugar en que se realicen, puedan generar un riesgo 
para la seguridad vial.

Los agentes de la autoridad requerirán a las personas que ofrezcan estos servicios para 
que se abstengan de hacerlo en dichos lugares, informándoles de que la inobservancia de 
dicho requerimiento podría constituir una infracción del párrafo 6 de este artículo.

12. La fabricación, reparación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, 
distribución, adquisición, certificación, enajenación o utilización de armas reglamentarias, 
explosivos catalogados, cartuchería o artículos pirotécnicos, incumpliendo la normativa de 
aplicación, careciendo de la documentación o autorización requeridas o excediendo los 
límites autorizados cuando tales conductas no sean constitutivas de delito, así como la 
omisión, insuficiencia, o falta de eficacia de las medidas de seguridad o precauciones que 
resulten obligatorias.
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13. La negativa de acceso o la obstrucción deliberada de las inspecciones o controles 
reglamentarios, establecidos conforme a lo dispuesto en esta Ley, en fábricas, locales, 
establecimientos, embarcaciones y aeronaves.

14. El uso público e indebido de uniformes, insignias o condecoraciones oficiales, o 
réplicas de los mismos, así como otros elementos del equipamiento de los cuerpos policiales 
o de los servicios de emergencia que puedan generar engaño acerca de la condición de 
quien los use, cuando no sea constitutivo de infracción penal.

15. La falta de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la averiguación 
de delitos o en la prevención de acciones que puedan poner en riesgo la seguridad 
ciudadana en los supuestos previstos en el artículo 7.

16. El consumo o la tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, aunque no estuvieran destinadas al tráfico, en lugares, vías, establecimientos 
públicos o transportes colectivos, así como el abandono de los instrumentos u otros efectos 
empleados para ello en los citados lugares.

17. El traslado de personas, con cualquier tipo de vehículo, con el objeto de facilitar a 
éstas el acceso a drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que 
no constituya delito.

18. La ejecución de actos de plantación y cultivo ilícitos de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas en lugares visibles al público, cuando no sean 
constitutivos de infracción penal.

19. La tolerancia del consumo ilegal o el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas en locales o establecimientos públicos o la falta de diligencia en 
orden a impedirlos por parte de los propietarios, administradores o encargados de los 
mismos.

20. La carencia de los registros previstos en esta Ley para las actividades con 
trascendencia para la seguridad ciudadana o la omisión de comunicaciones obligatorias.

21. La alegación de datos o circunstancias falsos para la obtención de las 
documentaciones previstas en esta Ley, siempre que no constituya infracción penal.

22. El incumplimiento de las restricciones a la navegación reglamentariamente impuestas 
a las embarcaciones de alta velocidad y aeronaves ligeras.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 22 no es inconstitucional siempre que 
se interprete que la conducta que tipifica consiste en (i) el incumplimiento de las restricciones a 
la navegación en esos sectores impuestas por motivos de seguridad ciudadana (ii) que 
produjese como resultado un perjuicio real para la seguridad ciudadana o una amenaza 
concreta de la que razonablemente se pueda seguir aquel perjuicio, por la Sentencia del TC 
13/2021, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2021-2832

23. El uso no autorizado de imágenes o datos personales o profesionales de 
autoridades o miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que pueda poner en peligro 
la seguridad personal o familiar de los agentes, de las instalaciones protegidas o en riesgo el 
éxito de una operación, con respeto al derecho fundamental a la información.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 23 y la no inconstitucionalidad del resto del apartado siempre que se interprete en el 
sentido establecido en el FJ 7 C), por la Sentencia del TC 172/2020, de 19 de noviembre. Ref. 
BOE-A-2020-16819

Asimismo, se declara que el apartado 23 no es inconstitucional siempre que se interprete 
en el sentido establecido en el fundamento jurídico 2.c) por la Sentencia del TC 13/2021, de 28 
de enero. Ref. BOE-A-2021-2832

Artículo 37.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
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1. La celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de manifestaciones, 
incumpliendo lo preceptuado en los artículos 4.2, 8, 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica 9/1983, de 
15 de julio, cuya responsabilidad corresponderá a los organizadores o promotores.

2. La exhibición de objetos peligrosos para la vida e integridad física de las personas con 
ánimo intimidatorio, siempre que no constituya delito o infracción grave.

3. El incumplimiento de las restricciones de circulación peatonal o itinerario con ocasión 
de un acto público, reunión o manifestación, cuando provoquen alteraciones menores en el 
normal desarrollo de los mismos.

4. Las faltas de respeto y consideración cuyo destinatario sea un miembro de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus funciones de protección de la 
seguridad, cuando estas conductas no sean constitutivas de infracción penal.

5. La realización o incitación a la realización de actos que atenten contra la libertad e 
indemnidad sexual, o ejecutar actos de exhibición obscena, cuando no constituya infracción 
penal.

6. La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para impedir o dificultar el ejercicio de sus funciones.

7. La ocupación de cualquier inmueble, vivienda o edificio ajenos, o la permanencia en 
ellos, en ambos casos contra la voluntad de su propietario, arrendatario o titular de otro 
derecho sobre el mismo, cuando no sean constitutivas de infracción penal.

Asimismo la ocupación de la vía pública con infracción de lo dispuesto por la Ley o 
contra la decisión adoptada en aplicación de aquella por la autoridad competente. Se 
entenderá incluida en este supuesto la ocupación de la vía pública para la venta ambulante 
no autorizada.

Téngase en cuenta que se declara que no son inconstitucionales los apartados 3 y 7 
siempre que se interpreten en el sentido establecido en el FJ 6 E) y 6 F), respectivamente, por 
la Sentencia del TC 172/2020, de 19 de noviembre. Ref. BOE-A-2020-16819

Asimismo, se declara que el apartado 7 no es inconstitucional, siempre que se interprete en 
el sentido establecido en el fundamento jurídico 2.d) por la Sentencia del TC 13/2021, de 28 de 
enero. Ref. BOE-A-2021-2832

8. La omisión o la insuficiencia de medidas para garantizar la conservación de la 
documentación de armas y explosivos, así como la falta de denuncia de la pérdida o 
sustracción de la misma.

9. Las irregularidades en la cumplimentación de los registros previstos en esta Ley con 
trascendencia para la seguridad ciudadana, incluyendo la alegación de datos o 
circunstancias falsos o la omisión de comunicaciones obligatorias dentro de los plazos 
establecidos, siempre que no constituya infracción penal.

10. El incumplimiento de la obligación de obtener la documentación personal legalmente 
exigida, así como la omisión negligente de la denuncia de su sustracción o extravío.

11. La negligencia en la custodia y conservación de la documentación personal 
legalmente exigida, considerándose como tal la tercera y posteriores pérdidas o extravíos en 
el plazo de un año.

12. La negativa a entregar la documentación personal legalmente exigida cuando se 
hubiese acordado su retirada o retención.

13. Los daños o el deslucimiento de bienes muebles o inmuebles de uso o servicio 
público, así como de bienes muebles o inmuebles privados en la vía pública, cuando no 
constituyan infracción penal.

14. El escalamiento de edificios o monumentos sin autorización cuando exista un riesgo 
cierto de que se ocasionen daños a las personas o a los bienes.

15. La remoción de vallas, encintados u otros elementos fijos o móviles colocados por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para delimitar perímetros de seguridad, aun con carácter 
preventivo, cuando no constituya infracción grave.

16. Dejar sueltos o en condiciones de causar daños animales feroces o dañinos, así 
como abandonar animales domésticos en condiciones en que pueda peligrar su vida.
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17. El consumo de bebidas alcohólicas en lugares, vías, establecimientos o transportes 
públicos cuando perturbe gravemente la tranquilidad ciudadana.

Artículo 38.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley prescribirán a los seis meses, 

al año o a los dos años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, 
respectivamente.

2. Los plazos señalados en esta Ley se computarán desde el día en que se haya 
cometido la infracción. No obstante, en los casos de infracciones continuadas y de 
infracciones de efectos permanentes, los plazos se computarán, respectivamente, desde el 
día en que se realizó la última infracción y desde que se eliminó la situación ilícita.

3. La prescripción se interrumpirá por cualquier actuación administrativa de la que tenga 
conocimiento formal el interesado dirigida a la sanción de la infracción, reanudándose el 
cómputo del plazo de prescripción si el procedimiento estuviera paralizado más de un mes 
por causa no imputable al presunto responsable.

4. Se interrumpirá igualmente la prescripción como consecuencia de la apertura de un 
procedimiento judicial penal, hasta que la autoridad judicial comunique al órgano 
administrativo su finalización en los términos del apartado 2 del artículo 45.

Artículo 39.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 a 600.000 euros; las 

graves, con multa de 601 a 30.000 euros, y las leves, con multa de 100 a 600 euros.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.2, los tramos correspondientes a los 

grados máximo, medio y mínimo de las multas previstas por la comisión de infracciones 
graves y muy graves serán los siguientes:

a) Para las infracciones muy graves, el grado mínimo comprenderá la multa de 30.001 a 
220.000 euros; el grado medio, de 220.001 a 410.000 euros, y el grado máximo, de 410.001 
a 600.000 euros.

b) Para las infracciones graves, el grado mínimo comprenderá la multa de 601 a 10.400; 
el grado medio, de 10.401 a 20.200 euros, y el grado máximo, de 20.201 a 30.000 euros.

2. La multa podrá llevar aparejada alguna o algunas de las siguientes sanciones 
accesorias, atendiendo a la naturaleza de los hechos constitutivos de la infracción:

a) La retirada de las armas y de las licencias o permisos correspondientes a las mismas.
b) El comiso de los bienes, medios o instrumentos con los que se haya preparado o 

ejecutado la infracción y, en su caso, de los efectos procedentes de ésta, salvo que unos u 
otros pertenezcan a un tercero de buena fe no responsable de dicha infracción que los haya 
adquirido legalmente. Cuando los instrumentos o efectos sean de lícito comercio y su valor 
no guarde relación con la naturaleza o gravedad de la infracción, el órgano competente para 
imponer la sanción que proceda podrá no acordar el comiso o acordarlo parcialmente.

c) La suspensión temporal de las licencias, autorizaciones o permisos desde seis meses 
y un día a dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses para las infracciones 
graves, en el ámbito de las materias reguladas en el capítulo IV de esta Ley. En caso de 
reincidencia, la sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy 
graves y hasta dos años por infracciones graves.

d) La clausura de las fábricas, locales o establecimientos, desde seis meses y un día a 
dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses por infracciones graves, en el 
ámbito de las materias reguladas en el capítulo IV de esta Ley. En caso de reincidencia, la 
sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy graves y hasta 
dos años por infracciones graves.

Artículo 40.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al 
año, computados desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía 
administrativa la resolución por la que se impone la sanción.
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2. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél se paraliza durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 41.  Habilitación reglamentaria.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones en el cuadro de las infracciones y sanciones tipificadas en esta Ley que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar su naturaleza y límites, contribuyan a la 
más correcta identificación de las conductas o a la más precisa determinación de las 
sanciones correspondientes.

Artículo 42.  Reparación del daño e indemnización.
1. Si las conductas sancionadas hubieran ocasionado daños o perjuicios a la 

administración pública, la resolución del procedimiento contendrá un pronunciamiento 
expreso acerca de los siguientes extremos:

a) La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación alterada 
por la infracción.

b) Cuando ello no fuera posible, la indemnización por los daños y perjuicios causados, si 
éstos hubiesen quedado determinados durante el procedimiento. Si el importe de los daños y 
perjuicios no hubiese quedado establecido, se determinará en un procedimiento 
complementario, susceptible de terminación convencional, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.

2. La responsabilidad civil derivada de una infracción será siempre solidaria entre todos 
los causantes del daño.

3. Cuando sea declarado autor de los hechos cometidos un menor de dieciocho años no 
emancipado o una persona con la capacidad modificada judicialmente, responderán, 
solidariamente con él, de los daños y perjuicios ocasionados sus padres, tutores, curadores, 
acogedores o guardadores legales o de hecho, según proceda.

Artículo 43.  Registro Central de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana.
1. A efectos exclusivamente de apreciar la reincidencia en la comisión de infracciones 

tipificadas en esta Ley, se crea en el Ministerio del Interior un Registro Central de 
Infracciones contra la Seguridad Ciudadana.

Las comunidades autónomas que hayan asumido competencias para la protección de 
personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana y cuenten con un 
cuerpo de policía propio, podrán crear sus propios registros de infracciones contra la 
seguridad ciudadana.

2. Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento del Registro Central 
de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana, en el que únicamente se practicarán los 
siguientes asientos:

a) Datos personales del infractor.
b) Infracción cometida.
c) Sanción o sanciones firmes en vía administrativa impuestas, con indicación de su 

alcance temporal, cuando proceda.
d) Lugar y fecha de la comisión de la infracción.
e) Órgano que haya impuesto la sanción.
3. Las personas a las que se haya impuesto una sanción que haya adquirido firmeza en 

vía administrativa serán informadas de que se procederá a la práctica de los 
correspondientes asientos en el Registro Central de Infracciones contra la Seguridad 
Ciudadana. Podrán solicitar el acceso, cancelación o rectificación de sus datos de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y su normativa de desarrollo. Los asientos se 
cancelarán de oficio transcurridos tres años cuando se trate de infracciones muy graves, dos 
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años en el caso de infracciones graves y uno en el de infracciones leves, a contar desde la 
firmeza de la sanción.

4. Las autoridades y órganos de las distintas administraciones públicas con competencia 
sancionadora en materia de seguridad ciudadana, de acuerdo con esta Ley, comunicarán al 
Registro Central de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana las resoluciones 
sancionadoras dictadas, una vez firmes en vía administrativa. Asimismo, a estos efectos, 
dichas administraciones públicas tendrán acceso a los datos obrantes en ese Registro 
Central.

Sección 3.ª Procedimiento sancionador

Artículo 44.  Régimen jurídico.
El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de protección de la seguridad 

ciudadana se regirá por el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y sus 
disposiciones de desarrollo, sin perjuicio de las especialidades que se regulan en este 
capítulo.

Artículo 45.  Carácter subsidiario del procedimiento administrativo sancionador respecto del 
penal.

1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente cuando se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento.

2. En los supuestos en que las conductas pudieran ser constitutivas de delito, el órgano 
administrativo pasará el tanto de culpa a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal y se 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme o resolución que de otro modo ponga fin al procedimiento penal, o el 
Ministerio Fiscal no acuerde la improcedencia de iniciar o proseguir las actuaciones en vía 
penal, quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción.

La autoridad judicial y el Ministerio Fiscal comunicarán al órgano administrativo la 
resolución o acuerdo que hubieran adoptado.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, podrá iniciarse o proseguir el 
procedimiento sancionador. En todo caso, el órgano administrativo quedará vinculado por los 
hechos declarados probados en vía judicial.

4. Las medidas cautelares adoptadas antes de la intervención judicial podrán 
mantenerse mientras la autoridad judicial no resuelva otra cosa.

Artículo 46.  Acceso a los datos de otras administraciones públicas.
1. Las autoridades y órganos de las distintas administraciones públicas competentes 

para imponer sanciones de acuerdo con esta Ley podrán acceder a los datos relativos a los 
sujetos infractores que estén directamente relacionados con la investigación de los hechos 
constitutivos de infracción, sin necesidad de consentimiento previo del titular de los datos, 
con las garantías de seguridad, integridad y disponibilidad, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. A los exclusivos efectos de cumplimentar las actuaciones que los órganos de la 
Administración General del Estado competentes en los procedimientos regulados en esta 
Ley y sus normas de desarrollo tienen encomendadas, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social, en los términos establecidos en la 
normativa tributaria o de la seguridad social, así como el Instituto Nacional de Estadística, en 
lo relativo al Padrón Municipal de Habitantes, facilitarán a aquéllos el acceso a los ficheros 
en los que obren datos que hayan de constar en dichos procedimientos, sin que sea preciso 
el consentimiento de los interesados.

Artículo 47.  Medidas provisionales anteriores al procedimiento.
1. Los agentes de la autoridad intervendrán y aprehenderán cautelarmente los 

instrumentos utilizados para la comisión de la infracción, así como el dinero, los frutos o los 
productos directamente obtenidos, que se mantendrán en los depósitos establecidos al 
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efecto o bajo la custodia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad mientras se tramita el 
procedimiento sancionador o hasta que, en su caso, se resuelva la devolución o se decrete 
el comiso.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 del artículo 49, si la aprehensión fuera de 
bienes fungibles y el coste del depósito superase el valor venal, éstos se destruirán o se les 
dará el destino adecuado, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

2. Excepcionalmente, en los supuestos de grave riesgo o peligro inminente para 
personas o bienes, las medidas provisionales previstas en el apartado 1 del artículo 49, 
salvo la del párrafo f), podrán ser adoptadas directamente por los agentes de la autoridad 
con carácter previo a la iniciación del procedimiento, debiendo ser ratificadas, modificadas o 
revocadas en el acuerdo de incoación en el plazo máximo de quince días. En todo caso, 
estas medidas quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el procedimiento 
o el acuerdo de incoación no contiene un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

Artículo 48.  Actuaciones previas.
1. Con anterioridad a la incoación del procedimiento se podrán realizar actuaciones 

previas con objeto de determinar si concurren circunstancias que las justifiquen. En especial, 
estas actuaciones se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos 
susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la identificación de la persona o 
personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran 
en unos y otros.

Las actuaciones previas se incorporarán al procedimiento sancionador.
2. Las actuaciones previas podrán desarrollarse sin intervención del presunto 

responsable, si fuera indispensable para garantizar el buen fin de la investigación, dejando 
constancia escrita en las diligencias instruidas al efecto de las razones que justifican su no 
intervención.

3. La práctica de actuaciones previas no interrumpirá la prescripción de las infracciones.

Artículo 49.  Medidas de carácter provisional.
1. Incoado el expediente, el órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier 

momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que resulten 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del 
procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción o preservar la 
seguridad ciudadana, sin que en ningún caso puedan tener carácter sancionador. Dichas 
medidas serán proporcionadas a la naturaleza y gravedad de la infracción y podrán consistir 
especialmente en:

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones y, en particular, de las armas, explosivos, aerosoles, objetos o materias 
potencialmente peligrosos para la tranquilidad ciudadana, drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas.

b) La adopción de medidas de seguridad de las personas, bienes, establecimientos o 
instalaciones que se encuentren en situación de peligro, a cargo de sus titulares.

c) La suspensión o clausura preventiva de fábricas, locales o establecimientos 
susceptibles de afectar a la seguridad ciudadana.

d) La suspensión parcial o total de las actividades en los establecimientos que sean 
notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento las medidas de seguridad 
necesarias.

e) La adopción de medidas de seguridad de las personas y los bienes en infraestructuras 
e instalaciones en las que se presten servicios básicos para la comunidad.

f) La suspensión de la actividad objeto de autorizaciones, permisos, licencias y otros 
documentos expedidos por las autoridades administrativas, en el marco de la normativa que 
le sea de aplicación.

g) La suspensión en la venta, reventa o venta ambulante de las entradas del espectáculo 
o actividad recreativa cuya celebración o desarrollo pudiera implicar un riesgo para la 
seguridad ciudadana.
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2. Los gastos ocasionados por la adopción de las medidas provisionales correrán a 
cargo del causante de los hechos objeto del expediente sancionador.

3. La duración de las medidas de carácter provisional no podrá exceder de la mitad del 
plazo previsto en esta Ley para la sanción que pudiera corresponder a la infracción 
cometida, salvo acuerdo debidamente motivado adoptado por el órgano competente.

4. El acuerdo de adopción de medidas provisionales se notificará a los interesados en el 
domicilio del que tenga constancia por cualquier medio la administración o, en su caso, por 
medios electrónicos, con indicación de los recursos procedentes contra el mismo, órgano 
ante el que deban presentarse y plazos para interponerlos. La autoridad competente para su 
adopción podrá acordar que sea objeto de conocimiento general cuando ello sea necesario 
para garantizar la seguridad ciudadana, con sujeción a lo dispuesto en la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal.

5. Las medidas adoptadas serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de que los 
interesados puedan solicitar su suspensión justificando la apariencia de buen derecho y la 
existencia de daños de difícil o imposible reparación, prestando, en su caso, caución 
suficiente para asegurar el perjuicio que se pudiera derivar para la seguridad ciudadana.

6. Las medidas provisionales acordadas podrán ser modificadas o levantadas cuando 
varíen las circunstancias que motivaron su adopción y, en todo caso, se extinguirán con la 
resolución que ponga fin al procedimiento.

Artículo 50.  Caducidad del procedimiento.
1. El procedimiento caducará transcurrido un año desde su incoación sin que se haya 

notificado la resolución, debiendo, no obstante, tenerse en cuenta en el cómputo las posibles 
paralizaciones por causas imputables al interesado o la suspensión que debiera acordarse 
por la existencia de un procedimiento judicial penal, cuando concurra identidad de sujeto, 
hecho y fundamento, hasta la finalización de éste.

2. La resolución que declare la caducidad se notificará al interesado y pondrá fin al 
procedimiento, sin perjuicio de que la administración pueda acordar la incoación de un nuevo 
procedimiento en tanto no haya prescrito la infracción. Los procedimientos caducados no 
interrumpirán el plazo de prescripción.

Artículo 51.  Efectos de la resolución.
En el ámbito de la Administración General del Estado, la resolución del procedimiento 

sancionador será recurrible de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra 
la resolución que ponga fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en su caso, por el procedimiento para la protección de los derechos 
fundamentales de la persona, en los términos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 52.  Valor probatorio de las declaraciones de los agentes de la autoridad.
En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de esta 

Ley, las denuncias, atestados o actas formulados por los agentes de la autoridad en ejercicio 
de sus funciones que hubiesen presenciado los hechos, previa ratificación en el caso de 
haber sido negados por los denunciados, constituirán base suficiente para adoptar la 
resolución que proceda, salvo prueba en contrario y sin perjuicio de que aquéllos deban 
aportar al expediente todos los elementos probatorios disponibles.

Artículo 53.  Ejecución de la sanción.
1. Una vez firme en vía administrativa, se procederá a la ejecución de la sanción 

conforme a lo previsto en esta Ley.
2. El cumplimiento de la sanción de suspensión de las licencias, autorizaciones o 

permisos se iniciará transcurrido un mes desde que la sanción haya adquirido firmeza en vía 
administrativa.

3. Las sanciones pecuniarias que no hayan sido abonadas previamente deberán hacerse 
efectivas dentro de los quince días siguientes a la fecha de la firmeza de la sanción. Una vez 
vencido el plazo de ingreso sin que se hubiese satisfecho la sanción, su exacción se llevará 
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a cabo por el procedimiento de apremio. A tal efecto, será título ejecutivo la providencia de 
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la administración.

4. Cuando las sanciones hayan sido impuestas por la Administración General del Estado, 
los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio.

5. En caso de que la resolución acuerde la devolución de los instrumentos aprehendidos 
cautelarmente a los que se refiere el apartado 1 del artículo 47, transcurrido un mes desde la 
notificación de la misma sin que el titular haya recuperado el objeto aprehendido, se 
procederá a su destrucción o se le dará el destino adecuado en el marco de esta Ley.

Artículo 54.  Procedimiento abreviado.
1. Una vez notificado el acuerdo de incoación del procedimiento para la sanción de 

infracciones graves o leves, el interesado dispondrá de un plazo de quince días para realizar 
el pago voluntario con reducción de la sanción de multa, o para formular las alegaciones y 
proponer o aportar las pruebas que estime oportunas.

Si efectúa el pago de la multa en las condiciones indicadas en el párrafo anterior, se 
seguirá el procedimiento sancionador abreviado, y, en caso de no hacerlo, el procedimiento 
sancionador ordinario.

2. El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones muy 
graves.

3. Una vez realizado el pago voluntario de la multa dentro del plazo de quince días 
contados desde el día siguiente al de su notificación, se tendrá por concluido el 
procedimiento sancionador con las siguientes consecuencias:

a) La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción de multa.
b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fuesen formuladas se tendrán 

por no presentadas.
c) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día 

en que se realice el pago, siendo recurrible la sanción únicamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Disposición adicional primera.  Régimen de control de precursores de drogas y 
explosivos.

El sistema de otorgamiento de licencias de actividad, así como el régimen sancionador 
aplicable en caso de infracción de las disposiciones comunitarias e internacionales para la 
vigilancia del comercio de precursores de drogas y explosivos se regirá por lo dispuesto en 
sus legislaciones específicas.

Disposición adicional segunda.  Régimen de protección de las infraestructuras críticas.
La protección de las infraestructuras críticas se regirá por su normativa específica y 

supletoriamente por esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Comparecencia obligatoria en los procedimientos para la 
obtención del Documento Nacional de Identidad y el pasaporte.

En los procedimientos administrativos de obtención del Documento Nacional de 
Identidad y el pasaporte será obligatoria la comparecencia del interesado ante los órganos o 
unidades administrativas competentes para su tramitación.

Excepcionalmente podrá eximirse de la comparecencia personal al solicitante de un 
pasaporte provisional en una Misión diplomática u Oficina consular española por razones 
justificadas de enfermedad, riesgo, lejanía u otras análogas y debidamente acreditadas que 
impidan o dificulten gravemente la comparecencia.

Disposición adicional cuarta.  Comunicaciones del Registro Civil.
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley, el Registro Civil 

comunicará al Ministerio del Interior las inscripciones de resoluciones de capacidad 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 2  Ley Orgánica de protección de la seguridad ciudadana

– 29 –



modificada judicialmente, los fallecimientos o las declaraciones de ausencia o fallecimiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil.

Disposición adicional quinta.  Suspensión de sanciones pecuniarias impuestas por 
infracciones en materia de consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas cometidas por menores de edad.

Las multas que se impongan a los menores de edad por la comisión de infracciones en 
materia de consumo o tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas podrán suspenderse siempre que, a solicitud de los infractores y sus 
representantes legales, aquéllos accedan a someterse a tratamiento o rehabilitación, si lo 
precisan, o a actividades de reeducación. En caso de que los infractores abandonen el 
tratamiento o rehabilitación o las actividades reeducativas, se procederá a ejecutar la 
sanción económica.

Reglamentariamente se regularán los términos y condiciones de la remisión parcial de 
sanciones prevista en esta disposición adicional.

Disposición adicional sexta.  Infraestructuras e instalaciones en las que se prestan 
servicios básicos para la comunidad.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 35.1 y 36.9, se entenderá por 
infraestructuras o instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad:

a) Centrales nucleares, petroquímicas, refinerías y depósitos de combustible.
b) Puertos, aeropuertos y demás infraestructuras de transporte.
c) Servicios de suministro y distribución de agua, gas y electricidad.
d) Infraestructuras de telecomunicaciones.

Disposición adicional séptima.  No incremento de gasto público.
Las medidas contempladas en esta Ley no generarán incremento de dotaciones ni de 

retribuciones, ni de otros gastos de personal al servicio del sector público.

Disposición transitoria única.  Procedimientos sancionadores iniciados a la entrada en 
vigor de esta Ley.

Los procedimientos sancionadores iniciados a la entrada en vigor de esta Ley se regirán 
por la legislación anterior, salvo que esta Ley contenga disposiciones más favorables para el 
interesado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 

Seguridad Ciudadana.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se 

opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Régimen especial de Ceuta y Melilla.
1. Se adiciona una disposición adicional décima a la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, con 
la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima.  Régimen especial de Ceuta y Melilla.
1. Los extranjeros que sean detectados en la línea fronteriza de la demarcación 

territorial de Ceuta o Melilla mientras intentan superar los elementos de contención 
fronterizos para cruzar irregularmente la frontera podrán ser rechazados a fin de 
impedir su entrada ilegal en España.

2. En todo caso, el rechazo se realizará respetando la normativa internacional de 
derechos humanos y de protección internacional de la que España es parte.
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3. Las solicitudes de protección internacional se formalizarán en los lugares 
habilitados al efecto en los pasos fronterizos y se tramitarán conforme a lo 
establecido en la normativa en materia de protección internacional.»

Téngase en cuenta que se declara que la disposición adicional décima de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, es conforme a la Constitución, siempre que se interprete tal y como se 
ha indicado en el FJ 8 C), de la Sentencia del TC 172/2020, de 19 de noviembre. Ref. BOE-
A-2020-16819, concretado en los siguientes puntos:

a) Aplicación a las entradas individualizadas.
b) Pleno control judicial.
c) Cumplimiento de las obligaciones internacionales.
Asimismo, se declara que la disposición adicional décima es conforme a la Constitución, 

siempre que se interprete tal y como se ha indicado en el fundamento jurídico 2 e), por la 
Sentencia del TC 13/2021, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2021-2832

2. La disposición final cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, queda redactada del 
siguiente modo:

«Disposición final cuarta.  Preceptos no orgánicos.
1. Tienen naturaleza orgánica los preceptos contenidos en los siguientes 

artículos de esta Ley: 1, 2, 3, 4.1, 4.3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 15, 16, 17, 18, 18 bis, 19, 20, 
21, 22.1, 23, 24, 25, 25 bis, 27, 29, 30, 30 bis, 31, 31 bis, 33, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 
42, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 59 bis, 60, 61, 62, 62 bis, 62 ter, 62 quáter, 62 quinquies, 
62 sexies, 63, 63 bis, 64, 66, 71, las disposiciones adicionales tercera a octava y 
décima y las disposiciones finales.

2. Los preceptos no incluidos en el apartado anterior no tienen naturaleza 
orgánica.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
Las disposiciones de esta Ley se dictan al amparo del artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad 
pública, excepto los artículos 28 y 29, que se dictan al amparo del artículo 149.1.26.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de régimen de 
producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.

Disposición final tercera.  Preceptos que tienen carácter de Ley orgánica.
1. Tienen carácter orgánico los preceptos de esta Ley que se relacionan a continuación:
El capítulo I, excepto el artículo 5.
Los artículos 9 y 11 del capítulo II.
El capítulo III.
Del capítulo V, el apartado 3 del artículo 30; el ordinal 1 del artículo 35; los ordinales 2, 7, 

8 y 23 del artículo 36, y los ordinales 1 y 4 del artículo 37.
La disposición derogatoria única.
La disposición final primera.
La disposición final tercera.
2. Los preceptos no incluidos en el apartado anterior no tienen carácter orgánico.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno, en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en esta Ley.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta Ley orgánica entrará en vigor el 1 de julio de 2015, salvo la disposición final 

primera, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 3

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 28 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
LIBRO II

Delitos y sus penas

[ . . . ]
Artículo 172 quater.  

1. El que para obstaculizar el ejercicio del derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo acosare a una mujer mediante actos molestos, ofensivos, intimidatorios o 
coactivos que menoscaben su libertad, será castigado con la pena de prisión de tres meses 
a un año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días.

2. Las mismas penas se impondrán a quien, en la forma descrita en el apartado anterior, 
acosare a los trabajadores del ámbito sanitario en su ejercicio profesional o función pública y 
al personal facultativo o directivo de los centros habilitados para interrumpir el embarazo con 
el objetivo de obstaculizar el ejercicio de su profesión o cargo.

3. Atendidas la gravedad, las circunstancias personales del autor y las concurrentes en 
la realización del hecho, el tribunal podrá imponer, además, la prohibición de acudir a 
determinados lugares por tiempo de seis meses a tres años.

4. Las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que pudieran 
corresponder a los delitos en que se hubieran concretado los actos de acoso.

5. En la persecución de los hechos descritos en este artículo no será necesaria la 
denuncia de la persona agraviada ni de su representación legal.

[ . . . ]
TÍTULO XXII

Delitos contra el orden público

[ . . . ]
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CAPÍTULO V
De la tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos

Artículo 563.  
La tenencia de armas prohibidas y la de aquellas que sean resultado de la modificación 

sustancial de las características de fabricación de armas reglamentadas, será castigada con 
la pena de prisión de uno a tres años.

Artículo 564.  
1. La tenencia de armas de fuego reglamentadas, careciendo de las licencias o permisos 

necesarios, será castigada:
1.º Con la pena de prisión de uno a dos años, si se trata de armas cortas.
2.º Con la pena de prisión de seis meses a un año, si se trata de armas largas.
2. Los delitos previstos en el número anterior se castigarán, respectivamente, con las 

penas de prisión de dos a tres años y de uno a dos años, cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

1.ª Que las armas carezcan de marcas de fábrica o de número, o los tengan alterados o 
borrados.

2.ª Que hayan sido introducidas ilegalmente en territorio español.
3.ª Que hayan sido transformadas, modificando sus características originales.

Artículo 565.  
Los Jueces o Tribunales podrán rebajar en un grado las penas señaladas en los artículos 

anteriores, siempre que por las circunstancias del hecho y del culpable se evidencie la falta 
de intención de usar las armas con fines ilícitos.

Artículo 566.  
1. Los que fabriquen, comercialicen o establezcan depósitos de armas o municiones no 

autorizados por las leyes o la autoridad competente serán castigados:
1.º Si se trata de armas o municiones de guerra o de armas químicas, biológicas, 

nucleares o radiológicas o de minas antipersonas o municiones en racimo, con la pena de 
prisión de cinco a diez años los promotores y organizadores, y con la de prisión de tres a 
cinco años los que hayan cooperado a su formación.

2.º Si se trata de armas de fuego reglamentadas o municiones para las mismas, con la 
pena de prisión de dos a cuatro años los promotores y organizadores, y con la de prisión de 
seis meses a dos años los que hayan cooperado a su formación.

3.º Con las mismas penas será castigado, en sus respectivos casos, el tráfico de armas 
o municiones de guerra o de defensa, o de armas químicas, biológicas, nucleares o 
radiológicas o de minas antipersonas o municiones en racimo.

2. Las penas contempladas en el punto 1.º del apartado anterior se impondrán a los que 
desarrollen o empleen armas químicas, biológicas, nucleares o radiológicas o minas 
antipersonas o municiones en racimo, o inicien preparativos militares para su empleo o no 
las destruyan con infracción de los tratados o convenios internacionales en los que España 
sea parte.

Artículo 567.  
1. Se considera depósito de armas de guerra la fabricación, la comercialización o la 

tenencia de cualquiera de dichas armas, con independencia de su modelo o clase, aun 
cuando se hallen en piezas desmontadas. Se considera depósito de armas químicas, 
biológicas, nucleares o radiológicas o de minas antipersonas o de municiones en racimo la 
fabricación, la comercialización o la tenencia de las mismas.
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El depósito de armas, en su vertiente de comercialización, comprende tanto la 
adquisición como la enajenación.

2. Se consideran armas de guerra las determinadas como tales en las disposiciones 
reguladoras de la defensa nacional. Se consideran armas químicas, biológicas, nucleares o 
radiológicas, minas antipersonas o municiones en racimo las determinadas como tales en los 
tratados o convenios internacionales en los que España sea parte.

Se entiende por desarrollo de armas químicas, biológicas, nucleares o radiológicas, 
minas antipersonas o municiones en racimo cualquier actividad consistente en la 
investigación o estudio de carácter científico o técnico encaminada a la creación de una 
nueva arma química, biológica, nuclear o radiológica, o mina antipersona o munición en 
racimo o la modificación de una preexistente.

3. Se considera depósito de armas de fuego reglamentadas la fabricación, 
comercialización o reunión de cinco o más de dichas armas, aun cuando se hallen en piezas 
desmontadas.

4. Respecto de las municiones, los Jueces y Tribunales, teniendo en cuenta la cantidad y 
clase de las mismas, declararán si constituyen depósito a los efectos de este capítulo.

Artículo 568.  
La tenencia o el depósito de sustancias o aparatos explosivos, inflamables, incendiarios 

o asfixiantes, o sus componentes, así como su fabricación, tráfico o transporte, o suministro 
de cualquier forma, no autorizado por las Leyes o la autoridad competente, serán castigados 
con la pena de prisión de cuatro a ocho años, si se trata de sus promotores y organizadores, 
y con la pena de prisión de tres a cinco años para los que hayan cooperado a su formación.

Artículo 569.  
Los depósitos de armas, municiones o explosivos establecidos en nombre o por cuenta 

de una asociación con propósito delictivo, determinarán la declaración judicial de ilicitud y su 
consiguiente disolución.

Artículo 570.  
1. En los casos previstos en este capítulo se podrá imponer la pena de privación del 

derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior en tres años a la pena de prisión 
impuesta.

2. Igualmente, si el delincuente estuviera autorizado para fabricar o traficar con alguna o 
algunas de las sustancias, armas y municiones mencionadas en el mismo, sufrirá, además 
de las penas señaladas, la de inhabilitación especial para el ejercicio de su industria o 
comercio por tiempo de 12 a 20 años.

[ . . . ]
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§ 4

Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Armas

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 1993
Última modificación: 19 de julio de 2023

Referencia: BOE-A-1993-6202

Los artículos 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana, disponen que la Administración del Estado establecerá los requisitos 
y condiciones de la fabricación, comercio, tenencia y uso de armas, facultando al Gobierno 
dichos preceptos, así como la disposición final cuarta, para reglamentar la materia y 
establecer las medidas de control necesarias y atribuyendo al Ministro del Interior el ejercicio 
de las competencias en la materia.

Ello obliga a efectuar una profunda actualización del vigente Reglamento de Armas, 
teniendo en cuenta, complementariamente, lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la 
propia Ley Orgánica en materia de infracciones y sanciones.

En la misma línea impulsa la necesidad de transponer al derecho interno la Directiva 
91/477/CEE, del Consejo, de 18 de junio de 1991, sobre el control de la adquisición y 
tenencia de armas, cuyo contenido coincide sustancialmente con el capítulo sobre Armas de 
Fuego y Municiones del Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y cuyo artículo 18 
establece que los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para su cumplimiento.

No obstante, hay que tener en cuenta a este respecto que el ámbito del Reglamento de 
Armas es más amplio que el de la Directiva, ya que aquél comprende no sólo las armas de 
fuego sino también las armas blancas, las de aire comprimido y todas aquellas, tradicionales 
o modernas, de uso deportivo; y pretende regular las armas de propiedad privada que 
pueden poseer y utilizar los particulares y los miembros de las Fuerzas Armadas, de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los Servicios de Seguridad Privada.

Por otra parte, transcurridos once años, desde la aprobación del vigente Reglamento de 
Armas por el Real Decreto 2179/1981, de 24 de julio, la incidencia de muy diversas 
circunstancias ha determinado la necesidad de llevar a cabo la modificación de muchos de 
sus preceptos, de modo que el Reglamento pueda seguir siendo un eficaz instrumento 
auxiliar al servicio del mantenimiento de la seguridad ciudadana, mediante el control por el 
Estado de la fabricación, comercialización, tenencia y uso de armas.

Se trata fundamentalmente del progreso de la técnica, que incorpora continuamente al 
mercado nuevos tipos y modelos de armas, o perfecciona sustancialmente los existentes; de 
la evolución de la normativa, que modifica frecuentemente las denominaciones, finalidades y 
competencias de los órganos administrativos; de la ampliación de la capacidad adquisitiva y 
de la variación de los usos sociales, que permiten incrementar constantemente las 
apetencias y las necesidades subjetivas de los ciudadanos de adquirir armas, con fines de 
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seguridad, de ocio y esparcimiento, o de simple ornato y coleccionismo; o se trata 
sencillamente de la experiencia en la interpretación y aplicación del propio Reglamento a 
través de la cual se ha detectado la inadecuación de algunas de sus normas o su 
disfuncionalidad para la consecución de los objetivos perseguidos por las mismas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de enero de 1993,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento de Armas cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  
Los apartados que se mencionan del anexo 1, enfermedades o defectos que serán 

causa de denegación de licencias, permisos y tarjetas de armas, del Real Decreto 
2283/1985, de 4 de diciembre, por el que se regula la emisión de los informes de aptitud 
necesarios para la obtención de licencias, permisos y tarjetas de armas, quedarán 
redactados en la forma que para cada uno de ellos se determina a continuación:

1. Después del apartado 25, se incorpora un párrafo nuevo del siguiente tenor:
«No obstante lo dispuesto en los apartados 22, 23, 24 y 25, pese a la existencia 

de los defectos físicos a que se refieren, los órganos competentes podrán disponer la 
expedición de las licencias de armas solicitadas, tras comprobar, a través de las 
oportunas pruebas, la aptitud de los interesados para el manejo, bien de armas 
normales o bien de armas adaptadas para el uso por personas discapacitadas. 
También podrán disponer la expedición de las licencias solicitadas, si los interesados 
dispusieran de prótesis adecuadas para subsanar las deficiencias que padecieren o 
las armas hubieran sido objeto de las necesarias adaptaciones dando cumplimiento a 
lo dispuesto en el Reglamento de Armas sobre aprobación de modelos o prototipos, 
siempre que los facultativos encargados de la realización de las pruebas previas a la 
emisión de los informes de aptitud, certifiquen acerca de la idoneidad funcional y 
suficiencia de tales prótesis y adaptaciones para el manejo de las armas de que se 
trate.»

2. Después del apartado 26 se adiciona un apartado nuevo, redactado en los siguientes 
términos:

«27. Cuando, a juicio de los facultativos encargados de realizar las pruebas, se 
entendiese que, por razones de edad o de posible evolución de la enfermedad o 
defecto de los interesados, no se puede emitir el correspondiente informe de aptitud 
para la totalidad del período normal de duración de las licencias o permisos 
solicitados, lo harán constar así en los certificados que emitan, determinando la 
duración para la que a su juicio puedan expedirse aquéllos.»

Disposición transitoria primera.  
Dentro del plazo de un año, a contar desde la fecha de entrada en vigor del presente 

Real Decreto, todas las personas que se encuentren en territorio español y estén en 
posesión de armas cuya tenencia requiera licencia o tarjeta, careciendo de ellas, deberán 
realizar los trámites necesarios para su obtención o, en caso contrario, depositar las armas 
en una Intervención de Armas de la Guardia Civil.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de dos años a contar desde la indicada fecha o, en su caso, dentro del plazo 

de vigencia de las correspondientes licencias deberán adaptarse al régimen establecido en 
el Reglamento, aprobado por el presente Real Decreto, las personas que en la misma fecha 
se encontrasen legalmente en posesión de armas cuya tenencia por particulares se declara 
prohibida o cuyo régimen de adquisición, tenencia o uso se modifica en el nuevo 
Reglamento.
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Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor del presente Real Decreto, quedan derogados:
1. El Real Decreto 2179/1981, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Armas.
2. El artículo 1 del Real Decreto 2283/1985, de 4 de diciembre, por el que se regula la 

emisión de los informes de aptitud necesarios para la obtención de licencias, permisos y 
tarjetas de armas.

3. El artículo 5 del Real Decreto 1631/1992, de 29 de diciembre, sobre restricciones a la 
circulación de ciertos bienes y mercancías.

4. Las demás disposiciones, de igual o inferior rango, que se opongan a lo dispuesto en 
el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  
El presente Real Decreto y el Reglamento de Armas aprobado por él entrarán en vigor a 

los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Ministro del Interior para aprobar y poner en vigor el modelo de la Tarjeta 

Europea de Armas de Fuego, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 113 del 
Reglamento de Armas y en el anexo II de la Directiva 91/477/CEE, del Consejo, de 18 de 
junio, sobre el control de la adquisición y tenencia de armas, así como los modelos de los 
restantes documentos necesarios para la aplicación del Reglamento de Armas.

Disposición final tercera.  
Mediante Ordenes del Ministro del Interior, dictadas a propuesta de la Dirección General 

de la Guardia Civil, previo informe favorable de la Comisión Interministerial Permanente de 
Armas y Explosivos, se podrá determinar, entre los regímenes comprendidos en el 
Reglamento, el aplicable:

a) A las armas no comprendidas específicamente en ninguna de las categorías 
configuradas en el artículo 3.

b) A las armas cuyos modelos se hayan comenzado a fabricar con posterioridad a la 
entrada en vigor de este Real Decreto.

c) A las armas combinadas o que presenten caracteres correspondientes a dos o más 
categorías, a cuyo efecto se tendrán en cuenta las características físicas de las armas, las 
modalidades posibles de autorización y las demás circunstancias que concurran.

Disposición final cuarta.  
(Derogada)

Disposición final quinta.  
Por Orden del Ministro del Interior se determinará la forma en que los armeros podrán 

llevar los libros y cumplimentar otras obligaciones documentales establecidas por el 
Reglamento de Armas, por procedimientos informáticos o por cualquier otro idóneo para 
alcanzar las finalidades perseguidas.
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REGLAMENTO DE ARMAS

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Sección 1. Objeto y ámbito

Artículo 1.  
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 7, 23 y siguientes de la Ley 

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, el presente 
Reglamento regula los requisitos y condiciones de la fabricación y reparaciones de armas, 
sus imitaciones y réplicas, y de sus componentes esenciales, así como todo lo concerniente 
a su circulación, almacenamiento y comercio, su adquisición y enajenación, su tenencia y 
utilización, determinando las medidas de control necesarias para el cumplimiento de tales 
requisitos y condiciones, con objeto de salvaguardar la seguridad pública. Sus preceptos 
serán supletorios de cualquier otra disposición que, con distinta finalidad, contenga normas 
referentes a dichas materias.

2. Se entenderá por pieza todo elemento o elemento de repuesto específicamente 
concebido para un arma de fuego e indispensable para su funcionamiento y todo dispositivo, 
concebido o adaptado para disminuir el sonido causado por el disparo de un arma de fuego.

Son componentes esenciales:
a) El armazón, el cañón, el tambor y la corredera o el cerrojo de las armas de fuego 

cortas.
b) La caja o cajón de los mecanismos, incluidos el superior y el inferior, cuando 

corresponda, el cañón, el cerrojo o báscula y el cierre o el bloqueo del cierre de las armas de 
fuego largas.

A los efectos de lo previsto en este Reglamento, los componentes esenciales 
considerados como objetos separados, tendrán el mismo régimen jurídico que las armas de 
las que formen parte y quedan incluidos en la categoría en que se haya clasificado el arma 
en la que se monten o vayan a ser montados.

3. Las disposiciones para la adquisición y tenencia de municiones serán las mismas que 
las que se apliquen a la adquisición y tenencia de las armas a las que se destinen.

4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Reglamento, y se regirán por la 
normativa especial dictada al efecto, la adquisición, tenencia y uso de armas por las Fuerzas 
Armadas, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y el Centro Nacional de Inteligencia. Para el 
desarrollo de sus funciones también quedan excluidos los establecimientos e instalaciones 
de dichas Fuerzas y Cuerpos y del Centro Nacional de Inteligencia.

Sección 2. Definiciones

Artículo 2.  
A los efectos de este Reglamento, en relación con las armas y su munición, se 

entenderá por:
1. Arma acústica y arma de salvas: Arma de fuego transformada de forma específica 

para su uso exclusivo con cartuchos de fogueo en recreaciones históricas, filmaciones, artes 
escénicas y espectáculos públicos.

2. Arma antigua: Arma de fuego cuyo modelo o cuyo año de fabricación es anterior al 1 
de enero de 1890.

3. Arma asimilada a arma de fuego: Arma, objeto o instrumento que por sus 
características y peligrosidad tiene el mismo régimen que un arma de fuego. En todo caso, 
se considerarán armas asimiladas, las armas reglamentadas de las categorías 3.ª 3 7.ª 2 y 3.

4. Arma artística: Arma de fuego que en su ornamentación presenta una peculiaridad 
distinta a las demás de su clase, en razón de los materiales nobles empleados o de diseño, 
que le confiere un especial valor.
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5. Arma automática: Arma de fuego que recarga automáticamente después de cada 
disparo y con la que es posible efectuar varios disparos sucesivos mientras permanezca 
accionado el disparador.

6. Arma basculante: Arma de fuego que, sin depósito de municiones, se carga mediante 
la introducción manual de un cartucho en la recámara y tiene un sistema de cierre mediante 
báscula. Puede tener uno o varios cañones.

7. Arma blanca: Arma constituida por una hoja metálica u otro material de características 
físicas semejantes, cortante o punzante.

8. Arma combinada: Arma formada por la unión de elementos intercambiables o fijos de 
dos o más armas de distinta categoría, que pueden ser utilizados separada o conjuntamente.

9. Arma de aire u otro gas comprimido: Arma que utiliza como fuerza impulsora del 
proyectil la originada por la expansión de un gas comprimido.

10. Arma de alarma y señales: Dispositivo con una recámara diseñada para disparar 
únicamente cartuchos de fogueo, productos irritantes u otras sustancias activas o cartuchos 
pirotécnicos de señalización, y que no pueda transformarse para lanzar un perdigón, una 
bala o un proyectil por la acción de un combustible propulsor.

11. Arma de avancarga: Arma de fuego en la que la carga de proyección y el proyectil se 
introducen por la boca del cañón o, en su caso, por la boca de la recámara del tambor. La 
carga de proyección es de pólvora negra o de sustancia explosiva o pirotécnica similar.

12. Arma de fuego: Toda arma portátil que tenga cañón y que lance, esté concebida para 
lanzar o pueda transformarse fácilmente para lanzar un perdigón, una bala o un proyectil por 
la acción de un combustible propulsor.

A estos efectos, se considerará que un objeto es susceptible de transformarse para 
lanzar un perdigón, bala o proyectil por la acción de un combustible propulsor cuando tenga 
la apariencia de un arma de fuego y debido a su construcción o al material con el que está 
fabricada, pueda transformarse de este modo.

13. Arma de fuego corta: Arma de fuego cuyo cañón no exceda de 30 cm o cuya longitud 
total no exceda de 60 cm.

14. Arma de fuego larga: Cualquier arma de fuego que no sea un arma de fuego corta.
15. Arma de repetición: Arma de fuego que se recarga después de cada disparo, 

mediante un mecanismo accionado por el tirador que introduce en el cañón un cartucho 
colocado previamente en el depósito de municiones.

16. Arma de un solo tiro: Arma de fuego sin depósito de municiones, que se recarga 
antes de cada disparo mediante la introducción manual de un cartucho en la recámara o en 
un alojamiento especial a la entrada del cañón.

17. Arma Flobert: Arma de fuego portátil que utiliza munición de calibre Flobert. Dicha 
arma siempre es de percusión anular y puede llevar una pequeña carga de pólvora o solo la 
carga iniciadora. La energía cinética en boca no puede sobrepasar los cien (100) J para 
ningún calibre.

18. Arma histórica: Arma de fuego que se signifique especialmente por su relación con 
un hecho o personaje histórico relevante, convenientemente acreditada.

19. Arma inutilizada: Arma de fuego que haya sido inutilizada permanentemente para su 
uso, mediante operaciones de inutilización que garanticen que todos los componentes 
esenciales se hayan vuelto permanentemente inservibles y que no se puedan retirar, sustituir 
o modificar de cualquier forma que pueda permitir su reactivación, de conformidad con la 
Instrucción técnica complementaria número 2 (ITC 2).

20. Arma puesta a tiro o tomada en diente: Arma de fuego que estando en proceso de 
fabricación ya está preparada para efectuar el disparo, aunque para su total terminación 
falten todavía otras operaciones.

21. Arma semiautomática: Arma de fuego que después de cada disparo se recarga 
automáticamente y con la que solo es posible efectuar un disparo al accionar el disparador 
cada vez.

22. Armero: Toda persona física o jurídica cuya actividad profesional consista, en todo o 
en parte, en la fabricación, comercio, intercambio, alquiler, reparación, modificación o 
transformación de armas de fuego o componentes esenciales, así como la fabricación, 
comercio, intercambio, modificación o transformación de municiones.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 4  Reglamento de Armas

– 40 –



23. Coleccionista: Toda persona física o jurídica dedicada a reunir y conservar armas, 
componentes esenciales o municiones con fines históricos, culturales, científicos, técnicos, 
educativos o de conservación del patrimonio, y que está autorizada como tal por la autoridad 
competente.

24. Corredor: Persona física o jurídica, distinta del armero, cuya actividad profesional 
consista, en todo o en parte, en la negociación u organización de transacciones para la 
compraventa o suministro de armas de fuego, componentes esenciales o municiones, o bien 
en la organización de la transferencia de armas de fuego, componentes esenciales o 
municiones dentro de un Estado miembro de la Unión Europea, de un Estado miembro a 
otro, de un Estado miembro a un tercer país o de un tercer país a un Estado miembro.

25. Desmilitarización: Actividad fabril cuyo objetivo es transformar en civil o desbaratar 
un arma de guerra.

26. Fabricación ilícita: La fabricación o el montaje de armas de fuego, sus componentes 
esenciales y municiones, siempre que se de alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se realicen a partir de componentes esenciales de dichas armas de fuego que 
hayan sido objeto de tráfico ilícito.

b) Que no cuentan con autorización concedida por una autoridad competente del Estado 
miembro en el que se realice la fabricación o el montaje.

c) Que se hallen sin marcar las armas de fuego en el momento de su fabricación, de 
conformidad con el artículo 28.

27. Imitación o réplica de un arma: Objeto que por su apariencia física o características 
externas puede inducir a confusión sobre su auténtica naturaleza, aunque no pueda 
transformarse en un arma.

28. Localización o trazabilidad: Rastreo sistemático de las armas de fuego y, de ser 
posible, de sus componentes esenciales y municiones, desde el fabricante hasta el 
comprador, con el fin de ayudar a las autoridades competentes a detectar, investigar y 
analizar la fabricación y el tráfico ilícitos.

29. Munición: Cartucho completo o sus componentes, incluidas las vainas, los cebos, la 
carga propulsora, las balas o los proyectiles utilizados en un arma de fuego, siempre que 
estos componentes estén autorizados en territorio nacional.

30. Munición de bala perforante: Munición de uso militar que se utiliza para perforar 
materiales de blindajes o de protección que normalmente son de núcleo duro o material 
duro.

31. Munición de bala explosiva: Munición de uso militar con balas que contienen una 
carga que explota por impacto.

32. Munición de bala incendiaria: Munición de uso militar con balas que contienen una 
mezcla química que se inflama al contacto con el aire o por impacto.

33. Munición de bala expansiva: Munición con proyectiles de diferente composición, 
estructura y diseño con el fin de que, al impactar estos en un blanco similar al tejido carnoso, 
se deformen expandiéndose y transfiriendo el máximo de energía en estos blancos.

34. Museo: Una institución permanente al servicio de la sociedad y de su desarrollo, 
abierta al público, que adquiere, conserva, investiga y expone armas o municiones con fines 
históricos, culturales, científicos, técnicos, educativos, de conservación del patrimonio o 
recreativos y que está autorizada como tal por la autoridad competente.

35. Reproducción: Arma que es copia de otra original, reuniendo todas sus 
características, aptitudes y posibilidades de uso.

36. Residente: Las personas se considerarán residentes en el país que figure en su 
pasaporte, documento nacional de identidad o documento oficial que indique su lugar de 
residencia y que presenten, con motivo de un control de la adquisición o la tenencia, a las 
autoridades competentes de un Estado miembro o a un armero o corredor. Si la dirección de 
la persona no apareciera en su pasaporte o documento nacional de identidad, su país de 
residencia se determinará a partir de cualquier otra prueba oficial de residencia reconocida 
por el Estado miembro de que se trate.

37. Tráfico ilícito en la Unión Europea: La adquisición, venta, entrega, circulación o 
transferencia de armas de fuego, componentes esenciales o municiones desde o a través 
del territorio de un Estado miembro al de otro Estado miembro si cualquiera de los Estados 
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miembros interesados no lo autoriza o si las armas de fuego, componentes esenciales o 
municiones no han sido marcados de conformidad con lo establecido en el artículo 28.

Sección 3. Clasificación de las armas reglamentadas

Artículo 3.  
Se entenderá por «armas» y «armas de fuego» reglamentadas, cuya adquisición, 

tenencia y uso pueden ser autorizados o permitidos con arreglo a lo dispuesto en este 
Reglamento, los objetos que, teniendo en cuenta sus características, grado de peligrosidad y 
destino o utilización, se enumeran y clasifican en el presente artículo en las siguientes 
categorías:

1.ª categoría:
Armas de fuego cortas: Comprende las pistolas y revólveres.
2.ª categoría:
1. Armas de fuego largas para vigilancia y guardería: Son las armas largas que 

reglamentariamente se determinen por Orden del Ministerio del Interior o mediante decisión 
adoptada a propuesta o de conformidad con el mismo, como específicas para desempeñar 
funciones de vigilancia y guardería.

2. Armas de fuego largas rayadas: Se comprenden aquellas armas utilizables para caza 
mayor. También comprende los cañones estriados adaptables a escopetas de caza, con 
recámara para cartuchos metálicos, siempre que, en ambos supuestos, no estén clasificadas 
como armas de guerra.

3.ª categoría:
1. Armas de fuego largas rayadas para tipo deportivo, de calibre 5,6 milímetros (.22 

americano), de percusión anular, bien sean de un disparo, bien de repetición o 
semiautomáticas.

2. Escopetas y demás armas de fuego largas de ánima lisa, o que tengan cañón con 
rayas para facilitar el plomeo, que los bancos de pruebas reconocidos hayan marcado con 
punzón de escopeta de caza, no incluidas entre las armas de guerra.

3. Armas accionadas por aire u otro gas comprimido, sean lisas o rayadas, siempre que 
la energía cinética del proyectil en boca exceda de 24,2 julios.

4.ª categoría:
1. Carabinas y pistolas, de tiro semiautomático y de repetición ; y revólveres de doble 

acción, accionadas por aire u otro gas comprimido no asimiladas a escopetas.
2. Carabinas y pistolas, de ánima lisa o rayada, y de un solo tiro, y revólveres de acción 

simple, accionadas por aire u otro gas comprimido no asimiladas a escopetas.
5.ª categoría:
1. Las armas blancas y en general las de hoja cortante o punzante no prohibidas.
2. Los cuchillos o machetes usados por unidades militares o que sean imitación de los 

mismos.
6.ª categoría:
1. Armas de fuego antiguas o históricas, sus reproducciones y asimiladas, conservadas 

en museos autorizados por el Ministerio de Defensa, si son dependientes de cualquiera de 
los tres Ejércitos, y por el Ministerio del Interior, en los restantes casos.

2. Las armas de fuego cuyo modelo o cuyo año de fabricación sean anteriores al 1 de 
enero de 1890, y las reproducciones y réplicas de las mismas, a menos que puedan disparar 
municiones destinadas a armas de guerra o a armas prohibidas.

La antigüedad será fijada por el Ministerio de Defensa, que aprobará los prototipos o 
copias de los originales, comunicándolo a la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil, ámbito de la Guardia Civil.
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3. Las restantes armas de fuego que se conserven por su carácter histórico o artístico, 
dando cumplimiento a lo prevenido en los artículos 107 y 108 del presente Reglamento.

4. En general, las armas de avancarga.
7.ª categoría:
1. Armas de inyección anestésica capaces de lanzar proyectiles que faciliten la captura o 

control de animales, anestesiándolos a distancia durante algún tiempo.
2. Las ballestas.
3. Las armas para lanzar cabos.
4. Las armas de sistema «Flobert».
5. Los arcos, las armas para lanzar líneas de pesca y los fusiles de pesca submarina que 

sirvan para disparar flechas o arpones, eficaces para la pesca y para otros fines deportivos.
6. Armas de alarma y señales y pistolas lanzabengalas.
8.ª categoría:
Armas acústicas y de salvas.
9.ª categoría:
Armas inutilizadas.

Sección 4. Armas prohibidas

Artículo 4.  
1. Se prohíbe la fabricación, importación, circulación, publicidad, compraventa, tenencia 

y uso de las siguientes armas o de sus imitaciones:
a) Las armas de fuego que sean resultado de una fabricación ilícita o de modificar 

sustancialmente las características de fabricación u origen de otras armas, sin la 
reglamentaria autorización.

b) Las armas largas que contengan dispositivos especiales, en su culata o mecanismos, 
para alojar pistolas u otras armas.

c) Las pistolas y revólveres que lleven adaptado un culatín.
d) Las armas de fuego para alojar o alojadas en el interior de bastones u otros objetos.
e) Las armas de fuego simuladas bajo apariencia de cualquier otro objeto.
f) Los bastones-estoque, los puñales de cualquier clase y las navajas llamadas 

automáticas. Se considerarán puñales a estos efectos las armas blancas de hoja menor de 
11 centímetros, de dos filos y puntiaguda.

g) Las armas de fuego, de aire u otro gas comprimido, reales o simuladas, combinadas 
con armas blancas.

h) Las defensas de alambre o plomo ; los rompecabezas; las llaves de pugilato, con o sin 
púas; los tiragomas y cerbatanas perfeccionados; los munchacos y xiriquetes, así como 
cualesquiera otros instrumentos especialmente peligrosos para la integridad física de las 
personas.

2. No se considerará prohibida la tenencia de las armas relacionadas en el presente 
artículo por los museos, coleccionistas u organismos a que se refiere el artículo 107, con los 
requisitos y condiciones determinados en él.

Artículo 5.  
1. Queda prohibida la publicidad, compraventa, tenencia y uso, salvo por funcionarios 

especialmente habilitados, y de acuerdo con lo que dispongan las respectivas normas 
reglamentarias de:

a) Las armas de fuego cortas semiautomáticas de percusión central cuya capacidad de 
carga sea superior a veintiún cartuchos, incluido el alojado en la recámara.

b) Las armas de fuego largas semiautomáticas de percusión central cuya capacidad de 
carga sea superior a once cartuchos, incluido el alojado en la recámara.

c) Las armas de fuego largas de cañones recortados.
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d) Las armas de fuego automáticas que hayan sido transformadas en armas de fuego 
semiautomáticas.

e) Los cargadores aptos para su montaje en armas de fuego de percusión central 
semiautomáticas o de repetición, que en el caso de armas cortas puedan contener más de 
20 cartuchos, o en el de armas largas más de 10 cartuchos, salvo los que se conserven por 
museos, organismos con finalidad cultural, histórica o artística en materia de armas o 
coleccionistas, con los requisitos y condiciones determinados en el artículo 107.

f) Las armas de fuego largas que puedan reducirse a una longitud de menos de 60 cm 
sin perder funcionalidad por medio de una culata plegable, telescópica o eliminable.

g) Las armas de fuego que hayan sido transformadas para disparar cartuchos de fogueo, 
productos irritantes, otras sustancias activas o cartuchos pirotécnicos, o para disparar salvas 
o señales acústicas. Se exceptúan aquellas armas autorizadas para su uso en recreaciones 
históricas, filmaciones, artes escénicas o espectáculos públicos, con los requisitos y 
condiciones determinados en los artículos 107 bis y 149.3.

h) Las armas de alarma y señales que no vayan a emplearse para actividades 
deportivas, adiestramiento canino profesional, espectáculos públicos, actividades 
recreativas, filmaciones cinematográficas y artes escénicas, así como para fines de 
coleccionismo.

i) Los "sprays" de defensa personal y todas aquellas armas que despidan gases o 
aerosoles, así como cualquier dispositivo que comprenda mecanismos capaces de proyectar 
sustancias estupefacientes, tóxicas o corrosivas.

De lo dispuesto en este apartado se exceptúan los sprays de defensa personal que, en 
virtud de la correspondiente aprobación del Ministerio de Sanidad, previo informe de la 
Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, se consideren permitidos, en 
cuyo caso podrán venderse en las armerías a personas que acrediten su mayoría de edad 
mediante la presentación del documento nacional de identidad, pasaporte u otros 
documentos que acrediten su identidad.

j) Las defensas eléctricas, las defensas de goma o extensibles, y las tonfas o similares.
k) Los silenciadores adaptables a armas de fuego.
l) Las municiones con balas perforantes, explosivas o incendiarias, así como los 

proyectiles correspondientes.
m) Las municiones para pistolas y revólveres con proyectiles ‘‘dum-dum’’ o de punta 

hueca, así como los propios proyectiles.
2. Queda prohibida la tenencia, salvo en el propio domicilio como objeto de adorno o de 

coleccionismo, con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del artículo 107 de este 
Reglamento, de imitaciones de armas de fuego que por sus características externas puedan 
inducir a confusión sobre su auténtica naturaleza, aunque no puedan ser transformadas en 
armas de fuego.

Se exceptúan de la prohibición aquellas cuyos modelos hayan sido aprobados 
previamente por la Dirección General de la Guardia Civil, con arreglo a la normativa dictada 
por el Ministerio del Interior.

3. Queda prohibido el uso por particulares de cuchillos, machetes y demás armas 
blancas que formen parte de armamentos debidamente aprobados por autoridades u 
organismos competentes. Su venta requerirá la presentación y anotación del documento 
acreditativo del cargo o condición de las personas con derecho al uso de dichos 
armamentos.

También se prohíbe la comercialización, publicidad, compraventa, tenencia y uso de las 
navajas no automáticas cuya hoja exceda de 11 centímetros, medidos desde el reborde o 
tope del mango hasta el extremo.

No se considerarán comprendidas en las prohibiciones anteriores, la fabricación y 
comercialización con intervención de la Guardia Civil, en la forma prevenida en los artículos 
12.2 y 106 de este Reglamento, la compraventa y la tenencia exclusivamente en el propio 
domicilio, con fines de ornato y coleccionismo, de las navajas no automáticas cuya hoja 
exceda de 11 centímetros.

4. Las armas, objetos y dispositivos del apartado 1 solo se podrán comercializar por 
armeros y corredores autorizados a las entidades u organismos de los que dependan los 
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funcionarios especialmente habilitados, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 
bis.

Sección 5. Armas de guerra

Artículo 6.  
1. Se consideran armas de guerra, quedando en consecuencia prohibidos su 

adquisición, tenencia y uso por particulares:
a) Armas de fuego o sistemas de armas de fuego de calibre igual o superior a 20 

milímetros.
b) Armas de fuego o sistemas de armas de fuego de calibre inferior a 20 milímetros, 

cuyos calibres sean considerados por el Ministerio de Defensa como de guerra.
c) Armas de fuego automáticas.
d) Las municiones para las armas indicadas en los apartados a) y b).
e) Los conjuntos, subconjuntos y componentes esenciales de las armas y municiones 

indicadas en los apartados a) a d), así como, en su caso, sus sistemas entrenadores o 
subcalibres.

f) Bombas de aviación, misiles, cohetes, torpedos, minas, granadas, así como sus 
subconjuntos y componentes esenciales.

g) Las no incluidas en los apartados anteriores y que se consideren como de guerra por 
el Ministerio de Defensa.

2. Corresponde al Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Defensa y del 
Interior, determinar las armas comprendidas en este artículo que pueden ser utilizadas como 
dotación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Gobierno, en los supuestos de vigilancia 
y protección relacionados con la defensa nacional, las infraestructuras críticas, los buques 
mercantes, pesqueros o de transporte marítimo comercial, los convoyes de alto valor y los 
edificios sensibles, a propuesta conjunta de los Ministros de Defensa y del Interior, podrá fijar 
por Orden los términos y condiciones para la tenencia, control, utilización y, en su caso, 
adquisición por parte de las empresas de seguridad privada, de armas de guerra, así como 
las características de estas últimas.

Sección 6. Intervención e inspección

Artículo 7.  
En la forma dispuesta en este Reglamento, intervienen:
a) El Ministerio del Interior, en cumplimiento de la función de garantizar la seguridad 

pública y en ejercicio de las competencias en materia de armas, reguladas en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero (RCL 1992\421), sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en todas las funciones 
derivadas de la legislación vigente sobre armas y especialmente en la fabricación, 
reparación, circulación, almacenamiento, comercio, adquisición, enajenación, depósito, 
tenencia y uso de las armas; y a través de la Dirección General de la Policía, en la tenencia y 
uso de armas.

b) El Ministerio de Defensa, en cumplimiento de la función de salvaguardar la seguridad 
nacional, a través de la Dirección General de Armamento y Material, en la autorización de las 
instalaciones y fábricas de armas de guerra y en la fabricación y en la concesión de las 
autorizaciones de salidas de dichas armas de los centros de producción de las mismas.

c) El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en la regulación y gestión de las 
licencias de importación y exportación de armas reglamentadas, en la autorización de 
instalaciones industriales y en la fabricación de las armas.

d) El Ministro de Asuntos Exteriores, mediante la Dirección General de Relaciones 
Económicas Internacionales, en la autorización de tránsito por territorio español, de armas y 
municiones procedentes del extranjero.
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A través de la Dirección General de Protocolo, Cancillería y Ordenes, se realizarán las 
actuaciones oportunas, en colaboración directa con la Dirección General de la Guardia Civil, 
para tramitar la solicitud y concesión de las licencias y autorizaciones especiales de armas 
requeridas por:

1º El personal español afecto al Servicio Exterior.
2º Los extranjeros acreditados en las Embajadas, Oficinas consulares y Organismos 

internacionales con sede o representación ante el Reino de España.
3º Los agentes de seguridad extranjeros en tránsito, o que acompañen a personalidades 

o autoridades de su país, en misión oficial.
e) El Ministerio de Economía y Hacienda, mediante el Departamento de Aduanas e 

Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el control 
aduanero de las operaciones de comercio exterior con terceros países.

Artículo 8.  
1. Para efectuar la intervención, la Guardia Civil procederá a inspeccionar, cuantas veces 

lo considere preciso y sin necesidad de previo aviso, los diferentes locales de las fábricas, 
talleres, depósitos o comercios de armas, vehículos que las transporten, lugares de 
utilización de éstas y todos aquellos que se relacionen directamente con las actividades 
realizadas en los mismos.

2. Todas las Compañías territoriales de la Guardia Civil dispondrán, para su demarcación 
respectiva, de una Intervención de Armas ordinaria, sin perjuicio de las especiales que 
puedan establecerse en aquellas localidades en que el número de armas a controlar así lo 
haga necesario.

Artículo 9.  
1. En el Registro Nacional de Armas de la Intervención Central de Armas y Explosivos de 

la Dirección General de la Guardia Civil constarán todos los datos necesarios para cumplir 
con la finalidad de expedir las licencias, autorizaciones, permisos, tarjetas y guías de las 
armas que lo requieran.

Dicho tratamiento está legitimado en el cumplimiento de una obligación legal y en el 
ejercicio de poderes públicos atribuidos a la citada dirección general.

Igualmente, contendrá la información y datos conexos de las armas de fuego, los 
componentes esenciales, las armas asimiladas a armas de fuego, las armas de alarma y 
señales, las armas de aire u otro gas comprimido, las armas inutilizadas y las defensas 
eléctricas, de modo que se garantice su identificación y trazabilidad. En el caso de las armas 
de fuego se incluirán, al menos, los siguientes datos:

a) El tipo, la marca, el modelo, el calibre y el número de serie de cada arma y el marcado 
aplicado en su armazón o cajón de mecanismos como marcado único de conformidad con el 
artículo 28, que servirá de identificador único de cada arma;

b) el número de serie o marcado único aplicado en los componentes esenciales de las 
armas de fuego, cuando este difiera del marcado del armazón o la caja de mecanismos de 
cada arma de fuego;

c) el nombre y dirección de los proveedores y de las personas que adquieran o posean el 
arma, así como la fecha o las fechas correspondientes;

d) toda transformación o modificación de un arma que dé lugar a un cambio de categoría 
o subcategoría, incluida su inutilización o destrucción certificadas y la fecha o fechas 
correspondientes, y

e) el resto de datos recogidos en los expedientes o solicitudes.
2. La Dirección General de la Guardia Civil llevará los Registros de Actividades de 

Tratamiento de los datos de carácter personal contenidos en el Registro Nacional de Armas.
3. Los datos de las armas y componentes esenciales, incluidos los datos personales 

conexos, se conservarán de conformidad con las instrucciones del responsable del 
tratamiento, por un periodo de treinta años después de la destrucción de las armas o de los 
componentes esenciales de que se trate.
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4. El responsable del tratamiento podrá ceder los datos de las armas y componentes 
esenciales y los datos personales conexos:

a) A las autoridades competentes para conceder o retirar las distintas autorizaciones o a 
las autoridades competentes en procedimientos aduaneros, durante un período de diez años 
tras la destrucción del arma de fuego o de los componentes esenciales de que se trate.

b) A las autoridades competentes para la prevención, investigación, detección o 
enjuiciamiento de infracciones penales o la ejecución de sanciones penales, incluidas la 
protección y prevención frente a amenazas contra la seguridad pública, durante un período 
de treinta años tras la destrucción del arma de fuego o de los componentes esenciales de 
que se trate.

5. Los datos personales serán suprimidos del Registro de Actividades de Tratamiento al 
expirar los períodos especificados en los apartados 3 y 4, sin perjuicio de los casos en que 
se hayan transferido datos personales específicos a las autoridades competentes.

6. El ejercicio de los derechos de los interesados se facilitará de conformidad la 
normativa reguladora de protección de datos de carácter personal aplicable.

7. En todo caso, las armas sujetas a control administrativo y los componentes esenciales 
estarán vinculados a sus propietarios en todo momento, de conformidad con lo establecido 
en este Reglamento.

8. En aras de la colaboración que debe existir entre las distintas Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, deberán comunicarse oportunamente por el medio más rápido cualquier 
circunstancia de interés policial del que tuvieran conocimiento en materia de armas, como 
las relacionadas con el tráfico o empleo ilícito, pérdida o sustracción de armas o 
documentaciones, decomisos, enajenaciones o cualesquiera otras que afectaran a su 
tenencia y uso, siempre que fuera necesario a efectos de descubrimiento y persecución de 
actos delictivos o infracciones.

Sección 7. Armeros y corredores

Artículo 10.  
1. Para el ejercicio de la actividad de armero en cualquiera de sus modalidades, se 

requerirá la obtención de una autorización previa expedida por la Dirección General de la 
Guardia Civil, sobre la base de la comprobación de la integridad privada y profesional, la 
competencia en la materia y la carencia de antecedentes penales por delito doloso del 
solicitante, así como la acreditación de las aptitudes psicofísicas necesarias salvo que, en 
cuanto a esto último, el solicitante fuese titular de una licencia de armas.

2. Cuando se trate de personas jurídicas, el control se llevará a cabo, tanto sobre la 
persona jurídica, como sobre la persona o las personas físicas que dirijan la empresa.

3. Para el ejercicio de la actividad de corredor se requerirá la obtención de una 
autorización previa expedida por la Dirección General de la Guardia Civil, a la que será de 
aplicación lo establecido en los apartados anteriores para la obtención de la autorización de 
armero.

4. Durante su período de actividad, los armeros y los corredores estarán obligados a 
mantener un registro en el que consignarán, en los casos previstos en este Reglamento, las 
armas y los componentes esenciales a los que den entrada y salida, con los datos que 
permitan la identificación y la localización del arma o del componente esencial de que se 
trate, en particular, el tipo, la marca, el modelo, el calibre y el número de fabricación, así 
como el nombre, la dirección, la nacionalidad, y los demás datos de identificación necesarios 
del proveedor y del adquirente. Las Intervenciones de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
comprobarán periódicamente el cumplimiento de esta obligación por parte de los armeros y 
corredores. Los armeros y los corredores, tras el cese de su actividad, entregarán dichos 
registros a la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente al lugar donde radique el 
establecimiento.

5. Los armeros y corredores comunicarán a la Intervención de Armas y Explosivos, sin 
demora indebida y por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, las transacciones de 
las armas de fuego y asimiladas, sus componentes esenciales, armas de alarma y señales, 
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armas acústicas y de salvas e inutilizadas, al objeto de su grabación inmediata en el Registro 
Nacional de Armas.

6. Los armeros y los corredores podrán negarse a efectuar cualquier transacción de 
adquisición de armas, componentes esenciales, munición o componentes de esta, que 
razonablemente consideren sospechosa debido a su naturaleza o magnitud, e informarán de 
cualquier intento de realizar dicha transacción a la Intervención de Armas y Explosivos 
correspondiente.

7. La Dirección General de la Guardia Civil dispondrá de un registro de los armeros y 
corredores que operen en el territorio nacional. El tratamiento de los datos de carácter 
personal se realizará de conformidad con la normativa reguladora que le sea de aplicación.

8. Las actividades relacionadas con la fabricación, comercio y distribución de armas, 
componentes esenciales y sus municiones, constituyen un sector con regulación específica 
en materia de derecho de establecimiento, en los términos previstos por la legislación sobre 
inversiones extranjeras en España, correspondiendo a los Ministerios de Defensa, del 
Interior y de Industria, Comercio y Turismo el ejercicio de las competencias de supervisión y 
control.

Las inversiones extranjeras, directas o indirectas, en sociedades españolas que tengan 
por objeto desarrollar las actividades indicadas se ajustarán a los requisitos y condiciones 
establecidas en el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores.

 

CAPITULO I
Fabricación y reparación

Seccion 1. Fabricación de armas

Artículo 11.  
La fabricación de armas sólo se podrá efectuar en instalaciones oficialmente controladas, 

que se someterán a las prescripciones generales y especiales del presente Reglamento, 
aunque la producción se realice en régimen de artesanía.

La fabricación de armas de guerra se atendrá, además, a las disposiciones específicas 
que dicte el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa.

Los talleres podrán fabricar únicamente aquellas piezas para las que estén 
expresamente autorizados.

La fabricación de las armas contempladas en este Reglamento, se llevará a cabo en 
todo caso bajo la supervisión de la Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 12.  
1. Sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y de 

otras licencias o autorizaciones estatales, autonómicas o municipales que sean preceptivas, 
el establecimiento, modificación sustancial o traslado de una fábrica de armas de fuego 
exigirá autorización especial, que será concedida:

a) Para las armas de guerra, por la Dirección General de Armamento y Material del 
Ministerio de Defensa, que la comunicará a los Ministerios del Interior y de Industria, 
Comercio y Turismo.

b) Para las armas de fuego de las categorías 1.ª a 3.ª, por la Dirección General de la 
Guardia Civil, que la comunicará al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

2. Para las fábricas de las restantes armas reglamentadas, sólo será necesaria la 
comunicación, previa a su apertura, modificación o traslado, a la Dirección General de la 
Guardia Civil.

Artículo 13.  
1. La expedición de la autorización especial a que se refiere el artículo anterior requerirá 

la previa instrucción de procedimiento, que se tramitará por la Dirección General competente 
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en cada caso y se iniciará mediante la correspondiente solicitud en la que se hará constar la 
identidad de los solicitantes y de los representantes legales y de los miembros de sus 
órganos de gobierno, cuando se trate de personas jurídicas debiendo acompañarse:

a) Proyecto técnico.
b) Memoria descriptiva, con detalle de las clases de armas que se propongan fabricar.
c) Especificación de los medios de fabricación y capacidad máxima de producción.
d) Plano topográfico, en el que figure el emplazamiento de la fábrica, en relación con los 

inmuebles limítrofes.
e) Especificación de la cuantía de la participación de capital extranjero en el conjunto del 

plan de financiación.
2. La concesión de la autorización estará condicionada en todo caso a la obtención de 

informe favorable, sobre los extremos a que se refieren la documentación e información 
reseñadas en el apartado anterior, de los Ministerios del Interior y de Industria, Comercio y 
Turismo, cuando se trate de armas de guerra ; y de los Ministerios de Defensa y de Industria, 
Comercio y Turismo, cuando se trate de armas de fuego de las categorías 1.ª a 3.ª; con 
arreglo a criterios de seguridad nacional, seguridad ciudadana y seguridad industrial, 
derivados de las respectivas competencias.

3. Se estimará como modificación sustancial de una fábrica la sustitución de la 
fabricación de unas armas por otras ; la extensión de la fabricación a otros tipos o clases de 
armas; y la ampliación de sus instalaciones siempre que suponga un aumento de su 
producción.

4. En los supuestos de cambios de titularidad será necesaria la obtención de una nueva 
autorización previa de la Dirección General competente y, en su caso, la nueva 
comunicación a la Dirección General de la Guardia Civil.

5. Lo dispuesto en este artículo y en el anterior será también aplicable al establecimiento, 
modificación sustancial y traslado de talleres de producción de piezas que solamente 
fabriquen componentes esenciales acabadas de las armas.

Artículo 14.  
1. Las autorizaciones relativas a armas de fuego, con excepción de las de la categoría 

6.ª 2, serán concedidas si el fabricante se obliga a realizar los trabajos de montaje, 
fabricación de componentes esenciales y acabado dentro de un mismo proceso y en planta 
industrial de perímetro cerrado, salvo que estos trabajos sean encomendados a otras 
fábricas o talleres con sujeción a la intervención regulada en este Reglamento.

2. La seguridad técnica de las armas de la 1.ª, 2.ª y 3.ª, 1 y 2 y 8.ª categorías, así como 
las especificaciones técnicas de las armas de alarma y señales recogidas en la ITC 3, se 
garantizará mediante la intervención de los bancos oficiales de pruebas de armas, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30.

Las armas de alarma y señales cumplirán las especificaciones técnicas recogidas en la 
ITC 3 con el fin de que no puedan transformarse para lanzar un perdigón, una bala o un 
proyectil por la acción de un combustible propulsor. En caso contrario, dichos dispositivos 
serán clasificados como armas de fuego en la correspondiente categoría.

Artículo 15.  
1. Finalizada la instalación, modificación sustancial o traslado de las fábricas de armas 

de fuego, los servicios de la respectiva Dirección Provincial del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo y de la Intervención de Armas de la Guardia Civil girarán visita de 
inspección, para verificar la adecuación de la instalación al proyecto presentado y a la 
autorización concedida, así como el cumplimiento de las normas reglamentarias, técnicas y 
de seguridad.

2. El resultado de la inspección se comunicará al Gobernador civil de la provincia, quien, 
si fuese satisfactorio, otorgará la aprobación correspondiente, a efectos de la puesta en 
marcha de la industria, dando plazo para ello y remitiendo copia de dicha aprobación a la 
Dirección General de la Guardia Civil, a la Dirección General de Armamento y Material del 
Ministerio de Defensa, cuando se trate de armas de guerra, y a la Dirección Provincial del 
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Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio de los trámites que requiera el 
ejercicio de otras competencias centrales, autonómicas y locales.

Artículo 16.  
1. El Ministerio de Defensa intervendrá en la fabricación de armas de guerra y en 

aquéllas de las restantes categorías que sean objeto de contrato con las Fuerzas Armadas y 
con Gobiernos extranjeros. Cada fábrica de armas de guerra tendrá un ingeniero-inspector 
militar, designado por el Ministerio de Defensa, entre el personal de los Cuerpos de 
Ingenieros de los Ejércitos.

2. El ingeniero-inspector militar controlará la marcha de la fábrica, en los aspectos 
concernientes a la defensa y seguridad nacionales. Para el desempeño de su misión, 
recabará toda la información que precise, en cualquier momento, sobre los medios de 
producción, capacidad y estado de las instalaciones productivas, así como sobre el destino 
de los productos fabricados. En todo momento podrá comprobar la veracidad de tales 
informaciones, mediante las pertinentes visitas de inspección a las factorías. También deberá 
velar, en su caso, por el cumplimiento de los contratos de suministro a las Fuerzas Armadas, 
con el fin de que alcancen plena efectividad, en cuanto a los términos, condiciones y plazos 
previstos en los mismos, pudiendo, a estos efectos, recabar de la autoridad competente la 
adopción de cuantas medidas considere necesarias.

3. Los ingenieros-inspectores militares dependientes de la Dirección General de 
Armamento y Material velarán por que las instalaciones y actividades de las fábricas se 
acomoden a las autorizaciones oficiales en que se ampare su funcionamiento. Asimismo 
cuidarán de la estricta observancia de las disposiciones reglamentarias. Conocerán 
especialmente del cumplimiento de las medidas de seguridad y de los aspectos técnicos de 
la fabricación, almacenamiento y condiciones de las armas elaboradas.

4. Con independencia de lo anterior, los organismos dependientes del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo realizarán las inspecciones que les correspondan, para 
garantizar la correcta aplicación de la legislación vigente en cuanto afecte a las instalaciones 
industriales y de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 17.  
1. Las fábricas sólo tendrán en su poder las armas en curso de fabricación ; y las 

terminadas, en las cantidades que se fijen en la autorización de instalación o, 
posteriormente, teniendo en cuenta las circunstancias que concurran.

2. Las armas terminadas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª.1 se guardarán, en presencia del 
interventor de armas, en una cámara fuerte que reúna las debidas condiciones de seguridad 
a juicio del mismo, ejerciendo además la intervención una vigilancia especial sobre las que, 
estando en curso de fabricación, se encuentren en condiciones de hacer fuego.

3. La apertura y cierre de la cámara se efectuará en presencia del interventor y del 
representante de la fábrica, mediante dos llaves diferentes que obrarán una en poder de 
cada uno de ellos.

Artículo 18.  
1. La salida de fábrica de las armas de fuego terminadas, con destino a los comerciantes 

autorizados, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o a la exportación, será intervenida por 
la Dirección General de la Guardia Civil, a la que se enviarán las solicitudes 
correspondientes. Autorizada la salida, la Dirección General de la Guardia Civil procederá a 
dar las órdenes oportunas para la emisión de las correspondientes guías de circulación, a 
efectos de control y seguridad de las mercancías. Se podrán efectuar envíos parciales, con 
base en una autorización global.

2. El interventor de armas deberá comprobar que las armas han sido punzonadas por un 
banco oficial de pruebas, de acuerdo con la legislación vigente.

3. La salida de fábrica de armas de guerra o de las demás destinadas a las Fuerzas 
Armadas, se hará previa autorización del ingeniero-inspector militar correspondiente a cada 
establecimiento. De la autorización se dará cuenta a la Dirección General de la Guardia Civil.
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Artículo 19.  
1. Se reputan armas de fuego terminadas las que estén puestas a tiro o tomadas en 

diente, aunque les falten operaciones de pulimento, pavón, cargador, cachas y reservas de 
calibrador, y, en su consecuencia, los fabricantes están obligados a identificar con la marca 
de fábrica y con la numeración en la forma que se dispone en este Reglamento, todas las 
armas que se hallen en estas condiciones.

2. Se considerarán también armas de fuego terminadas aquellas que se preparen para 
su expedición en piezas sueltas que integren conjuntos susceptibles de formar armas 
completas ; siendo las normas aplicables a estas armas idénticas que si los conjuntos de 
piezas estuviesen completamente ensamblados.

Artículo 20.  
1. Los fabricantes autorizados llevarán un libro para anotar diariamente la producción, 

reseñando marca, tipo, modelo, calibre y numeración de cada arma, envíos y ventas, 
identidad del comprador, consignando domicilio, municipio y provincia, como, asimismo, en 
el caso de adquisición directa de armas por particulares, los documentos que hayan 
presentado quien las adquiera, en la forma que este Reglamento establece.

2. Este libro será foliado y la Guardia Civil lo diligenciará sellando sus hojas.
3. Los fabricantes enviarán a la Intervención de Armas, a cuya demarcación pertenezca 

su establecimiento, un parte mensual que será copia exacta de las anotaciones efectuadas 
en el mencionado libro, en el que se resumirán las altas, bajas y existencias.

4. Sin perjuicio de ello, la Guardia Civil verificará y controlará la exactitud de dichos datos 
en los establecimientos.

Artículo 21.  
Las armas, armazones o componentes esenciales inútiles o defectuosas, en cualquier 

estado de fabricación, que no puedan ser aprovechadas, serán convertidas en chatarra.

Artículo 22.  
Los establecimientos que se dediquen a fabricar armazones y a construir piezas 

semielaboradas tendrán sus distintos utillajes clasificados numéricamente y estarán 
obligados a dar previo aviso por escrito a las intervenciones de armas, del día y hora en que 
comiencen la ejecución de cada uno de los procesos de fabricación, pudiendo dichas 
Intervenciones nombrar un representante para presenciarlas, cuando lo estimen necesario.

Artículo 23.  
Las fábricas de componentes esenciales fundidos para armas y los establecimientos que 

se dediquen al estriado de cañones de arma larga para suministrarlos a las fábricas, llevarán 
también un libro, en la misma forma que se especifica en el artículo 20, en el que se hará 
constar, por modelos, la producción obtenida y las altas y bajas, enviando los partes 
mensuales que en el mismo artículo se indican.

Artículo 24.  
Los fabricantes entregarán a la Intervención de Armas a cuya demarcación pertenezca 

su establecimiento, documentación técnica correspondiente a cada modelo o prototipo de 
arma o dispositivo, que renovarán siempre que introduzcan variaciones en ellos. La 
utilización administrativa de esta documentación tendrá carácter reservado. Estos modelos o 
prototipos y sus variaciones han de estar previamente aprobados por el Ministerio de 
Defensa, cuando se trate de armas de guerra, y por un banco oficial de pruebas, cuando se 
trate de las categorías 1.ª y 2.ª.
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Artículo 25.  
1. El envío de los armazones y componentes esenciales acabados fundidos, en las 

fábricas de armas necesitará, dentro o fuera de la localidad, una guía expedida por la 
Intervención de Armas de la Guardia Civil, que deberá llevar el portador de las piezas.

2. En las poblaciones donde tenga su residencia un banco oficial de pruebas, el envío de 
las armas, desde la fábrica al banco y viceversa, se documentará con el talón-guía 
reglamentario que facilitará el propio banco.

3. Las fábricas que no estén situadas en la misma localidad que un banco oficial de 
pruebas deberán enviar las armas al mismo, y éste deberá devolverlas, acompañadas de 
guías especiales que expedirá la Guardia Civil, salvo que el personal del banco se traslade a 
las fábricas para realizar las pruebas pertinentes.

Sección 2. Reparación de armas de fuego

Artículo 26.  
1. La reparación de armas de fuego se hará solamente por las industrias que las 

hubiesen fabricado o por armeros, autorizados por la Intervención de Armas de la Guardia 
Civil, con establecimientos abiertos e inscritos en un registro que llevará la misma 
Intervención.

2. Toda industria o establecimiento que repare armas llevará un libro en el que anote las 
entradas y salidas de las mismas, con datos de arma y propietario, enviando mensualmente 
a la Intervención de Armas correspondiente, una copia de las anotaciones sentadas en el 
mismo.

3. No se admitirá ningún arma a reparar si no va acompañada de su guía de pertenencia, 
la cual quedará en poder del armero mientras dure la reparación y será en su momento 
devuelta al interesado con el arma. Este documento deberá ser sustituido por una guía de 
circulación, expedida por la Intervención de Armas de origen, cuando el propietario del arma 
que desee repararla resida en localidad distinta a la del armero y no la lleve personalmente.

4. En ningún caso se permitirá que la reparación suponga modificación de las 
características, estructura o calibre del arma sin conocimiento de la Intervención de Armas 
de la Guardia Civil y aprobación en su caso del Ministerio de Defensa, con arreglo al artículo 
24, previa obtención de la documentación correspondiente.

Sección 3. Pruebas de armas de fuego

Artículo 27.  
1. Los fabricantes y comerciantes autorizados y sus representantes, así como los 

representantes de fabricantes y comerciantes extranjeros, con permiso de la Intervención de 
Armas de la Guardia Civil, que expresará el contenido y el tiempo de duración, podrán 
probar las armas objeto de su fabricación o comercio en los campos de las Federaciones 
deportivas o en los polígonos, campos o galerías de tiro legalmente autorizados para ello, 
así como en terrenos cinegéticos controlados.

2. También pueden dejar a prueba dichas armas a las personas que, estando 
interesadas en adquirirlas, posean la correspondiente licencia, a cuyo efecto el fabricante, 
comerciante o sus representantes expedirán un documento de carácter personal e 
intransferible a la persona que vaya a realizar las pruebas, con arreglo a modelo oficial, en el 
que se reseñen el arma o armas, la licencia y el lugar de las pruebas, con un plazo de 
validez de cinco días, si se han de efectuar en la misma localidad, y de diez días, en otro 
caso. Dicho documento deberá ser previamente visado por la Intervención de Armas de la 
Guardia Civil correspondiente, sin cuyo requisito no será válido.

Sección 4. Señales y marcas

 Artículo 28.  
1. Todas las armas de fuego, sus componentes esenciales, así como los que se 

comercialicen por separado, serán registrados de conformidad con este Reglamento y 
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señalados con un marcado claro, permanente y único, sin demora tras su fabricación y a 
más tardar antes de su comercialización, o sin demora tras su importación en la Unión 
Europea. Igualmente estas, así como las armas de alarma y señales de calibre igual o 
superior al 22 o su equivalente en mm, dispondrán del punzonado de un Banco Oficial de 
Pruebas español o reconocido por España, conforme a las disposiciones del Convenio de 1 
de julio de 1969, para el reconocimiento recíproco de los punzones de prueba de armas de 
fuego portátiles.

2. El marcado único se realizará de conformidad con las disposiciones de la ITC 4 e 
incluirá el nombre del fabricante o de la marca, el país o lugar de fabricación, la numeración 
de fábrica y el modelo cuando sea posible. Ello se entiende sin perjuicio de la posible 
colocación de la marca comercial del fabricante. Cuando un componente esencial sea 
demasiado pequeño para ser marcado de conformidad con este artículo, se marcará al 
menos con la numeración de fábrica.

3. La numeración de fábrica será compuesta y estará integrada, separada por guiones y 
en este orden, por las siguientes partes:

a) número asignado a cada fábrica o taller por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos.

b) el código de dos cifras correspondiente al tipo de arma.
c) número de serie correlativo correspondiente a cada arma fabricada, comenzando cada 

año en el número 1.
d) las dos últimas cifras del año de fabricación.
La numeración de fábrica constituirá un número único o, cuando el componente esencial 

sea demasiado pequeño, dos números en los que se integren, respectivamente, las dos 
primeras y las dos últimas partes enumeradas.

4. En el caso de armas o componentes esenciales que pudieran ofrecer dudas o 
dificultades de espacio para la inserción del marcado, éste deberá aparecer en el lugar que 
decida el banco oficial de pruebas, participándolo a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos.

5. También llevarán numeración correlativa las armas de las categorías armas de las 
categorías 3.ª 3, 4.ª y 7.ª 1, 2, 3 y 6.

6. Los fabricantes de armas de fuego que tengan contratos con órganos del Estado 
numerarán independientemente los componentes esenciales objeto de los mismos, poniendo 
en cada arma, en vez de la numeración a que se refiere el apartado anterior, la contraseña 
propia del órgano a que vayan destinadas. Estas contraseñas serán:

a) Para el Ejército de Tierra: E.T. y numeración correlativa.
b) Para la Armada: F.N. y numeración correlativa.
c) Para el Ejército del Aire: E.A. y numeración correlativa.
d) Para otros usos del Ministerio de Defensa: M.D y numeración correlativa.
e) Para la Guardia Civil: G.C. y numeración correlativa.
f) Para el Cuerpo Nacional de Policía: C.N.P. y numeración correlativa.
g) Para la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera: S.V.A. y numeración correlativa.
h) Para los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas: La letra de identificación 

correspondiente y numeración correlativa.
7. En el momento en que un arma de fuego o sus componentes esenciales se transfieran 

de las existencias estatales para destinarse a su utilización civil con carácter permanente, se 
aplicará el marcado único tal como se contempla en el apartado 2, que permita identificar a 
la entidad que realiza la transferencia, a menos que ya esté presente como parte de un 
marcado existente.

8. Los fabricantes también podrán numerar independientemente las armas de fuego que 
fabriquen para suministros a Gobiernos extranjeros. La Intervención Central de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil verificará la existencia de los correspondientes contratos y 
controlará las numeraciones especiales.

9. Las armas y sus componentes esenciales importados, fabricados en países terceros, 
así como los componentes esenciales terminados que se comercialicen por separado, 
deberán llevar una marca que indique que ha sido España el país importador y el año de su 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 4  Reglamento de Armas

– 53 –



importación, siempre y cuando no provengan de un país de la Unión Europea que ya las 
haya marcado como importador.

10. Se exceptúan de la obligación de marcar y punzonar prevista en el apartado 1, las 
armas incluidas en las categorías 6.ª y 7.ª,4 que no sean susceptibles de hacer fuego y se 
posean en las condiciones del artículo 107. Las armas antiguas, históricas y artísticas 
susceptibles de hacer fuego no se marcarán ni punzonarán, requiriendo un certificado de un 
banco oficial de pruebas que las identifique y garantice la seguridad técnica de su uso por el 
tirador.

Artículo 29.  
En la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la Policía y 

de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, se llevará un registro de marcas de fábrica, de 
contraseñas de las armas y de los punzones de los bancos oficiales de pruebas, españoles y 
extranjeros, oficialmente reconocidos, a cuyo efecto las fábricas y bancos oficiales de 
pruebas deberán comunicar a aquélla la información necesaria.

Artículo 30.  
1. Queda prohibido vender, adquirir, poseer o utilizar las armas a que se refiere el 

artículo 28.1 que no tengan estampados los punzones correspondientes a las pruebas 
reglamentarias, de bancos oficiales de pruebas, sean españoles o extranjeros reconocidos, a 
excepción de lo establecido en el artículo 28.10 para las armas de las categorías 6.ª y 7.ª 4 
que se posean o, en su caso, usen con las condiciones del artículo 107.

2. Todas las marcas, numeraciones y señales a que hacen referencia los artículos y 
apartados anteriores deberán efectuarse por punzonado o procedimiento que aseguren su 
permanencia.

CAPÍTULO II
Circulación y comercio

Sección 1. Circulación

Guías de circulación

Artículo 31.  
1. La guía de circulación es el documento que ampara el traslado, sin licencia o 

autorización de armas o sin guía de pertenencia, entre dos lugares, de armas de las 
categorías 1.ª, 2.ª, 3.ª, 6.ª y 8.ª, y sus componentes esenciales terminados, y de las armas 
completas de la categoría 7.ª 1, 2, 3 y 4, aunque vayan despiezadas. Se ajustará a los 
modelos aprobados por la Dirección General de la Guardia Civil y será expedida por la 
Intervención de Armas y Explosivos correspondiente, una vez comprobadas las mercancías 
y medidas de seguridad a que se refiere.

2. Si durante el trayecto se extraviase alguna guía, se extenderá un nuevo ejemplar que 
anulará el extraviado, quedando entre tanto la expedición detenida con las medidas de 
seguridad que determine la Intervención de Armas y Explosivos.

Artículo 32.  
1. En la guía de circulación se reseñará la cantidad, tipo, marca y, en su caso, modelo, 

calibre, serie y número de fabricación o contraseña de las armas; si el envío lleva piezas; los 
nombres del remitente, consignatario y destinatario; el número de envases y la marca y el 
detalle del precinto.

2. Las guías de circulación ordinarias serán de dos clases:
A) Guías de circulación para el territorio nacional y para tránsito.
B) Guías de circulación para la exportación e importación.
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Artículo 33.  
1. La guía de circulación para el territorio nacional y para tránsito se compondrá de tres 

cuerpos:
a) Matriz para la Intervención de Armas de origen.
b) Guía para el remitente, que debe acompañar siempre a la expedición.
c) Filial para la Intervención de Armas de destino o la de salida del territorio nacional.
2. La guía para exportación e importación constará de cuatro cuerpos:
a) La matriz, que se archivará en la Intervención de Armas que la expida y que será la de 

la frontera de entrada en las importaciones, y la del lugar en que se inicie el envío, en los 
supuestos de exportaciones.

b) Guía, que deberá acompañar a la mercancía y será entregada al exportador o al 
importador o, en su caso, al agente de Aduanas que la despache para su presentación en la 
Aduana.

c) Copia para la Dirección General de la Guardia Civil.
d) Filial, que será remitida a la Intervención de Armas del lugar de la frontera por donde 

la expedición haya de salir del territorio nacional en caso de exportación, o a la de residencia 
del consignatario para el caso de importación.

Envases y precintos

Artículo 34.  
Las armas reglamentadas de cualquier categoría y sus componentes esenciales 

acabados circularán en envases debidamente acondicionados para su seguridad durante el 
traslado.

Artículo 35.  
1. Los envases para el comercio interior de armas de fuego no deberán contener más de 

25 armas ni llevar armas cortas o largas de cañón estriado junto con escopetas de caza y 
asimiladas.

2. Los envases de armas de fuego para el comercio exterior pueden contener cualquier 
número de armas, siempre que ofrezcan suficientes garantías de seguridad.

Artículo 36.  
Cada envase puede llevar cualquier número de piezas, salvo que constituyan conjuntos 

ensamblables que puedan formar armas completas, en cuyo caso habrá de respetarse el 
límite del apartado 1 del artículo anterior ; pero no pueden remitirse en un mismo envase ni 
reseñarse en la misma guía, armas o piezas que correspondan a distintos destinatarios.

Artículo 37.  
Los envases de armas cortas o largas de cañón estriado, escopetas de caza y armas 

asimiladas han de ser precintados por las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil, o por 
los comerciantes de armas autorizados, que se responsabilizarán de su contenido.

Artículo 38.  
1. Las Intervenciones de Armas de fronteras exteriores de la Unión Europea, terrestres, 

marítimas y aéreas, por donde hayan de salir las expediciones de armas de territorio 
nacional, comprobarán los precintos y señales de los envases; los abrirán si tienen sospecha 
de que no son auténticos o han sido forzados; cotejarán la guía con la filial; se cerciorarán de 
que las armas son exportadas; y consignarán en las copias de las guías que reciban, el día 
de salida, casa consignataria, lugar de destino en el extranjero, y buque, aeronave o medio 
de transporte en que se envía.

2. Remitirán directamente a la Dirección General de la Guardia Civil la copia de las 
guías.
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Envíos de armas

Artículo 39.  
1. Los envíos habrán de hacerse por ferrocarril o por empresas de transportes marítimas, 

aéreas o terrestres, debiendo efectuarse a través de empresas de seguridad siempre que 
excedan de 25 armas cortas o 50 armas largas.

2. En la misma forma, podrán ser remitidas armas de fuego por las Intervenciones de 
Armas de la Guardia Civil o con destino a las mismas.

3. Las fábricas y armerías autorizadas podrán realizar los transportes utilizando sus 
propios medios.

4. En ningún caso podrán hacerse envíos o transportes de armas cargadas ni de armas 
conjuntamente con cartuchería susceptible de ser utilizada con las armas transportadas.

Artículo 40.  
1. Los responsables de empresas de seguridad, los transportistas y los jefes de 

estaciones de transportes no admitirán envases que contengan armas de las determinadas 
en el artículo 31.1 o componentes esenciales de las mismas, sin la presentación de la guía 
de circulación, que habrá de acompañar a la expedición, cuyo número harán constar en la 
documentación que expidan y en ésta el de aquélla, debiendo figurar la declaración del 
contenido, en la documentación y en el mismo paquete, en caracteres de suficiente claridad.

2. El despacho de las expediciones de armas tiene carácter preferente.
3. Los responsables de empresas de seguridad, jefes de estaciones y empresas de 

transportes deberán interesar la intervención de la Guardia Civil cuando fuera preciso a los 
fines de este Reglamento.

Artículo 41.  
Cuando se trate de envíos destinados a Canarias, Ceuta o Melilla, la guía de circulación 

se remitirá a la Intervención de Armas del puerto o aeropuerto de embarque y, una vez que 
surta efectos en la misma, se enviará a la del lugar de destino.

Artículo 42.  
1. Los fabricantes y comerciantes autorizados pueden facilitar a los cosarios o 

mandatarios hasta cinco armas de ánima lisa o asimiladas (categoría 3.ª.2 y 3), siempre que 
vayan amparadas con su correspondiente guía de circulación y con autorización escrita de 
aquéllos.

2. Al particular que desee adquirir una escopeta en localidad distinta a la de su 
residencia, la Intervención de Armas correspondiente a dicha localidad podrá expedir, a la 
vista del parte de venta y de la licencia E, una guía de circulación de aquélla. El interesado 
se presentará posteriormente, dentro de un plazo de diez días, en la Intervención de Armas 
de su residencia y solicitará la expedición de la correspondiente guía de pertenencia.

Recepción de expediciones

Artículo 43.  
1. Las empresas de seguridad y de transportes, cuando reciban cualquier envío de 

armas lo entregarán a la Intervención de Armas de la Guardia Civil o, en su caso, a los 
armeros destinatarios.

2. Si por error se encontrasen las armas circulando en lugar que no sea el que 
corresponda, bastará para la remisión a su destino que la Intervención de Armas de la 
Guardia Civil lo autorice en la misma guía.

3. Cuando los envíos hubiesen de ser reexpedidos a otros puntos del territorio nacional 
distintos de los consignados en las guías de circulación, se librarán nuevas guías con 
referencia a la filial recibida.
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4. En los supuestos en que no se produzca la recepción de las expediciones, tanto si se 
trata de comercio interior e intracomunitario como de importaciones o exportaciones, se 
procederá en la forma prevenida en los artículos 168 y 169.

Artículo 44.  
1. Cuando los particulares que sean destinatarios de envíos de armas reciban 

comunicación del remitente de haberles sido enviadas a la consignación de la Intervención 
de Armas, se presentarán en ésta provistos de la licencia o documento que les autorice para 
adquirirlas, a fin de retirarlas previa documentación de las mismas, firmando su recepción en 
la filial de la guía de circulación.

2. En los mismos supuestos, si los destinatarios son comerciantes autorizados, éstos se 
harán cargo de la guía de circulación que acompañó a la expedición, así como de las armas, 
efectuando los correspondientes asientos de entrada en los libros del establecimiento, 
remitiéndola después a la Intervención de Armas.

Sección 2. Comercio interior

Publicidad

Artículo 45.  
1. Las armas de las categorías 1.ª y 2.ª sólo podrán ser objeto de publicidad en revistas, 

catálogos o folletos especializados. Podrán figurar en los anuncios las representaciones 
gráficas, las características del arma y los datos referentes a fabricante, vendedor y, en su 
caso, representante.

2. Queda prohibida la exhibición pública de armas de fuego y de reproducciones de las 
mismas, salvo en las ferias o exposiciones comerciales o en los establecimientos 
autorizados, de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento.

Armerías y otros establecimientos

Artículo 46.  
1. Para destinar un establecimiento a la exposición permanente o a la venta de armas de 

fuego al público, es precisa la correspondiente autorización, que será expedida por el 
Gobernador civil de la provincia, si el solicitante tiene la condición de armero con arreglo al 
artículo 10 de este Reglamento, atendidas las preceptivas condiciones de seguridad del 
local. Tales condiciones de seguridad deberán ser aprobadas por el Gobernador civil, previo 
informe de la Intervención de Armas de la Guardia Civil.

2. Concedida la autorización, el Gobierno Civil lo comunicará a la Dirección General de la 
Guardia Civil y a la Comandancia de la Guardia Civil correspondiente.

3. Dicha autorización tendrá carácter personal e intransferible ; se extinguirá y habrá de 
ser nuevamente solicitada, siempre que se haya producido alteración de las circunstancias 
objetivas o subjetivas determinantes de su concesión y vigencia.

4. Lo dispuesto en el presente artículo respecto al titular del establecimiento, se 
entenderá referido, cuando se trate de personas jurídicas, a sus representantes legales.

Artículo 47.  
1. Los comerciantes autorizados podrán tener depositadas, en locales auxiliares, las 

clases, número de armas y de componentes esenciales que ampare la autorización de dicho 
local que expida el Delegado o, en su caso, el Subdelegado del Gobierno, cuyas medidas de 
seguridad serán aprobadas previamente por la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil,

2. Los corredores podrán tener en locales auxiliares las clases, número de armas y de 
componentes esenciales que ampare la autorización que se les expida de la manera prevista 
en el apartado anterior.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 4  Reglamento de Armas

– 57 –



Artículo 48.  
1. Los titulares de los establecimientos autorizados para la venta de armas podrán tener 

en ellos armas de las categorías 1., 2. y 3., así como cartuchos para armas de dichas 
categorías, en el número y cantidad de las distintas categorías que se determinen en la 
propia autorización de apertura, o posteriormente por el Gobierno Civil, previo informe de la 
Intervención de Armas, no existiendo limitación de número respecto a las demás armas 
reglamentadas. Las Intervenciones de Armas únicamente informarán favorablemente el 
depósito de armas y municiones, cuando el establecimiento cumpla las medidas de 
seguridad establecidas reglamentariamente.

2. Las armas que no puedan estar en los establecimientos deberán estar depositadas en 
los locales a que se refiere el artículo anterior.

3. Para el almacenamiento y depósito de munición, deberá observarse además lo 
dispuesto al efecto en el vigente Reglamento de Explosivos.

Artículo 48 bis.  
1. En las armerías y locales auxiliares autorizados se podrán depositar las armas, 

municiones y dispositivos recogidos en el artículo 5, en el número, clase o tipo y cantidad 
que se determinen en la propia autorización de apertura, o posteriormente por el Delegado o 
Subdelegado de Gobierno correspondiente, previo informe de la Intervención Central de 
Armas y Explosivos.

2. Las armas, municiones y dispositivos incluidos en el artículo 5.1, solo podrán 
comercializarse cuando su destino final sea la exportación, transferencia o la venta mediante 
contrato a los organismos o entidades de los que dependan los funcionarios especialmente 
habilitados en cuyas normas reguladoras esté prevista su utilización, estando prohibida la 
venta directa a estos. Asimismo, estarán sujetas a las obligaciones sobre registro y 
comunicación del artículo 55, en el que se reflejará la fecha de entrada, el origen, la cantidad 
y la denominación del producto, y la fecha de entrega al organismo o entidad.

Artículo 49.  
1. Para adquirir armas de fuego en España será necesario haber obtenido una 

autorización previa a tal efecto.
2. No se podrá conceder dicha autorización a una persona residente en otro Estado 

miembro de la Unión Europea cuando éste la exija en su territorio, salvo que conste 
fehacientemente en el procedimiento el consentimiento de las autoridades competentes de 
dicho Estado. Si no fuese preciso dicho consentimiento, pero la posesión de las armas de 
que se trate requiriese declaración en ese Estado, la adquisición será comunicada a sus 
autoridades.

3. No será necesaria dicha autorización especial de adquisición para personas 
residentes en España que previamente hubieran obtenido la licencia necesaria para el uso 
del arma de que se trate con arreglo a los artículos 96 y siguientes de este Reglamento, 
exceptuados los supuestos regulados en los artículos 100.4 y 132.2.

4. En los casos de adquisición y venta de armas de fuego o asimiladas, sus 
componentes esenciales, armas de alarma y señales o municiones mediante contratos en 
los que se empleen una o más técnicas de comunicación a distancia, antes o, a más tardar, 
en el momento de la entrega de las armas, el armero o corredor autorizado o, en su caso, el 
Interventor de Armas y Explosivos comprobará la identidad del adquiriente y la licencia, 
autorización o documento acreditativo que le habilita para la adquisición de las armas, los 
componentes esenciales o las municiones.

Artículo 50.  
Previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se podrá efectuar la 

entrega de las armas de fuego a personas residentes en Estados miembros de la Unión 
Europea distintos de España, cuando:

a) El adquirente haya recibido el permiso a que se refiere el artículo 73 de este 
Reglamento para efectuar la transferencia a su país de residencia.
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b) El adquirente presente una declaración escrita y firmada que justifique su intención de 
poseer el arma de fuego en España, dando cumplimiento a todos los requisitos establecidos 
en este Reglamento para la tenencia y uso de armas.

Artículo 51.  
1. El armero o particular que transmitiere la propiedad de un arma de fuego en la forma 

prevenida en los artículos siguientes, informará de toda cesión o entrega que tenga lugar en 
España, a la Intervención de Armas de la Guardia Civil, precisando:

a) La identidad del comprador o cesionario; si se trata de una persona física, su nombre 
y apellidos, fecha y lugar de nacimiento, dirección y número de pasaporte, de documento 
nacional de identidad o tarjeta o autorización de residencia, así como la fecha de expedición 
e indicación de la autoridad que los hubiere expedido; y si se trata de una persona jurídica, la 
denominación o razón social y la sede social, así como los datos reseñados, respecto de la 
persona física habilitada para representarla.

b) El tipo, marca, modelo, calibre, número de fabricación y demás características del 
arma de fuego de que se trate, así como, en su caso, el número de identificación.

c) La fecha de la entrega.
2. Si el adquirente fuera residente de otro Estado miembro de la Unión Europea, la 

Intervención de Armas dará conocimiento inmediato de la entrega a la autoridad competente 
del Estado de residencia, con inclusión de los referidos elementos de identificación del 
adquirente y del arma.

3. Cuando la entrega tenga lugar en otro Estado miembro de la Unión Europea a una 
persona con residencia en España, el adquirente deberá comunicar dichos elementos de 
identificación, dentro de un plazo máximo de diez días desde la entrada en España, a la 
Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 52.  
1. Las armerías formalizarán sus operaciones de venta de armas cortas, largas rayadas, 

escopetas y armas asimiladas, presentando a las Intervenciones de Armas de la Guardia 
Civil el correspondiente parte de venta, indicando el calibre, marca, modelo y número de 
cada arma.

2. Dicho parte deberá ir acompañado de la licencia de armas del comprador o, cuando 
se trate de titulares de licencia A, de la correspondiente guía de pertenencia, cuya vigencia 
comprobará la Intervención.

3. En el primer supuesto del apartado anterior, de resultar procedente la venta del arma, 
la Intervención extenderá la guía de pertenencia reglamentaria a los poseedores de licencia.

Artículo 53.  
1. La Intervención de Armas de la Guardia Civil entregará la guía de pertenencia al 

armero vendedor, para que éste, en su establecimiento y bajo su responsabilidad, la 
entregue al comprador, juntamente con el arma documentada.

2. Cuando la entrega hubiera de efectuarse a compradores en localidad distinta a aquella 
en que radique el establecimiento vendedor, será la Intervención de Armas correspondiente 
al lugar en que hayan de recogerla la encargada de cumplimentar los trámites.

Artículo 54.  
1. Las armas de sistema «Flobert» y las de avancarga serán entregadas por el fabricante 

o comerciante cuando el comprador se presente con la correspondiente guía de pertenencia.
2. La adquisición por coleccionistas de armas sistema «Flobert» y de armas de 

avancarga susceptibles de hacer fuego se documentará mediante la expedición en el acto, 
por el establecimiento vendedor, de un justificante con arreglo a modelo oficial, con el que, 
dentro de un plazo máximo de quince días, se presentará el arma y la autorización especial 
de coleccionista en la Intervención de Armas de la Guardia Civil, para que ésta extienda la 
diligencia correspondiente en dicha autorización.
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3. Las armas de la categoría 4. se podrán adquirir y tener en el propio domicilio, sin otro 
trámite que la declaración de la venta, la clase de armas y los datos de identidad del 
adquirente al Alcalde del municipio de la residencia de éste y a la Intervención de Armas de 
la Guardia Civil.

4. La adquisición de las armas de la categoría 7., 5, requerirá la acreditación ante el 
establecimiento vendedor y su consignación en los correspondientes libros de las 
respectivas tarjetas deportivas en vigor.

5. Las armas de la categoría 7., 6, se podrán adquirir previa acreditación de la mayoría 
de edad del comprador mediante la exhibición del documento nacional de identidad, 
pasaporte, tarjeta o autorización de residencia, cuyos datos deberán ser consignados en los 
correspondientes libros por el establecimiento vendedor.

Artículo 55.  
Los comerciantes autorizados llevarán, con arreglo a los modelos y normas aprobados 

por la Dirección General de la Guardia Civil, un libro de entradas y salidas de armas en el 
que deberán hacer constar:

a) En los folios de entradas, la procedencia y reseña de las armas, la guía de circulación 
y el lugar de depósito de las mismas.

b) En los folios de salidas, los nombres y residencias de los compradores, la licencia de 
armas y la guía de pertenencia o circulación.

Artículo 56.  
Además de las armerías reglamentariamente autorizadas, los tipos de establecimientos 

que seguidamente se determinan podrán dedicarse al comercio de la clase de armas que 
para cada uno de ellos se concreta:

a) Los establecimientos de venta de artículos deportivos que reúnan los requisitos 
fiscales pertinentes podrán, dando conocimiento previamente a la correspondiente 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, dedicarse a la venta de armas 
accionadas por aire u otro gas comprimido, comprendidas en la 4.ª categoría y las de la 7.ª 5 
y 6.

b) Los establecimientos comerciales de cualquier clase podrán dedicarse a la venta de 
armas antiguas o históricas originales y de sus reproducciones, armas de avancarga 
susceptibles de hacer fuego, así como de armas inutilizadas, siempre que a tal efecto 
obtengan la condición de armero y la aprobación de las medidas de seguridad del 
establecimiento para la guarda y custodia de las armas por la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Comandancia. Los establecimientos llevarán un libro de entradas y salidas 
de armas en la forma prevista en el artículo 55. La Intervención de Armas y Explosivos podrá 
inspeccionar las existencias y documentación de las armas, en la misma forma que en las 
armerías.

Sección 3. Viajantes

Artículo 57.  
1. Los fabricantes y comerciantes autorizados en España comunicarán por escrito a la 

Dirección General de la Guardia Civil la identidad y datos personales de los viajantes o 
representantes que nombren.

2. Si el viajante o representante es de fabricante o comerciante no autorizado en 
España, deberá obtener permiso especial de la Dirección General de la Guardia Civil, que 
será valedero por un año.

3. Cada viajante o representante, adoptando las medidas de seguridad necesarias, 
puede llevar armas largas rayadas y armas largas de ánima lisa o asimiladas. De cada clase 
de sistema, modelo o calibre no podrá llevar más de un arma. Tampoco podrá llevar más de 
250 cartuchos en total.

4. Para ello, la Intervención de Armas le expedirá una guía especial de circulación en la 
que se especificará el detalle de las armas y de la munición y se determinarán las provincias 
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que pretenda recorrer. Si quisiera recorrer otras provincias distintas, habrá de presentarse en 
la Intervención de Armas más próxima, para obtener la oportuna guía.

Artículo 58.  
1. Durante el tiempo en que no ejerzan su actividad, los viajantes podrán depositar los 

muestrarios en armerías, depósitos autorizados o Puestos de la Guardia Civil, bajo recibo.
2. Podrán probar las armas que lleven, previo conocimiento del Puesto o Intervención de 

Armas de la Guardia Civil de la localidad en que hayan de efectuarlo, pero precisamente en 
campos, polígonos o galerías de tiro autorizados.

3. En el caso de que los viajantes acreditados en España vayan a otros países que no 
sean miembros de la Unión Europea, se les expedirán guías de circulación ordinarias en las 
que constará la expresa obligación de presentarse a la Intervención de Armas del punto de 
salida del territorio nacional, para que lo compruebe; y a su regreso del extranjero 
presentarán las mismas armas o justificación de las bajas, si las hubiera.

Sección 4. Exportación e importación de armas

Artículo 59.  
1. Los extranjeros no residentes en países miembros de la Unión Europea, provistos de 

pasaporte o documentación que legalmente lo sustituya, así como los españoles que tengan 
su residencia habitual en el extranjero y acrediten tal circunstancia, si unos y otros son 
mayores de edad podrán adquirir armas cortas, armas largas rayadas, escopetas de caza o 
armas asimiladas y armas de avancarga, antiguas o históricas, con arreglo a lo que se 
dispone en los artículos siguientes y con destino a sus países de residencia, siempre que 
éstos no sean miembros de la Unión Europea.

2. No obstante, si para llegar al país de destino las armas hubieran de circular en tránsito 
por países miembros de la Unión Europea, el tránsito deberá comunicarse a las autoridades 
competentes de dichos países.

Artículo 60.  
1. Las armas habrán de entregarse por el vendedor, debidamente preparadas, en la 

Intervención de Armas de la localidad, la cual, tras las adecuadas comprobaciones, 
precintará el embalaje y autorizará su envío a la Intervención de Armas del puerto, 
aeropuerto o frontera exterior de la Unión Europea por donde el comprador vaya a salir del 
territorio nacional con destino a su país de residencia. Dichos precintado y envío podrán 
efectuarse directamente por el propio vendedor, cuando éste sea un armero autorizado.

2. La Intervención de Armas del puerto, aeropuerto o frontera, a través de los servicios 
aduaneros españoles en actuación conjunta con los mismos, procederá a comprobar que 
son facturadas en la forma prevenida o a entregarlas a los servicios de aduanas del país 
fronterizo, si la salida fuese por vía terrestre, sin que por ningún concepto puedan entregarse 
al interesado.

3. Si los servicios aduaneros del país de destino no autorizasen el paso de las armas, 
éstas serán devueltas a la Intervención de Armas de su procedencia, donde quedarán 
depositadas a efectos de cumplimiento de lo dispuesto en el capítulo IX de este Reglamento.

Artículo 61.  
Como excepción a lo establecido en el artículo anterior, si los compradores pretendiesen 

hacer uso de las escopetas de caza adquiridas durante su estancia en España habrán de 
encontrarse en posesión de la correspondiente licencia de caza y obtener una autorización 
especial del Gobernador civil de la provincia correspondiente, indicando los lugares y fechas 
en que proyectasen utilizar las armas, en número que no podrá exceder de tres, así como el 
puerto, aeropuerto o frontera de salida de las mismas, lo que se comunicará a las 
respectivas Comandancias de la Guardia Civil. Dicha autorización se expedirá por tiempo no 
superior a dos meses y podrán se concedidas a su titular hasta dos prórrogas por iguales 
períodos de tiempo y en la forma indicada anteriormente. Será de aplicación a este supuesto 
lo establecido en los apartados 2, 3, 4, 6 y 7 del artículo 110.
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Artículo 62.  
La salida de las armas por vía terrestre se realizará por los puntos fronterizos 

expresamente habilitados al efecto, cuando así lo exigieren compromisos internacionales.

Artículo 63.  
Las ventas realizadas y la correspondiente salida del territorio nacional de las armas y 

componentes esenciales serán registradas en el Registro Nacional de Armas por la 
Intervención de Armas y Explosivos, indicando:

a) Nombre del comprador.
b) Nacionalidad y número de pasaporte o documento de identidad que legalmente lo 

sustituya.
c) Tipo, marca, modelo, calibre y número de cada arma o componente esencial.
d) Número y fecha de la guía de circulación expedida.
e) Lugar de salida del territorio nacional.

Artículo 64.  
1. Todas las expediciones de armas para exportación deberán ser presentadas a las 

aduanas para su correspondiente despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de 
este Reglamento.

2. Las exportaciones temporales de armas a países que no sean miembros de la Unión 
Europea podrán efectuarse por españoles o extranjeros residentes en España, siguiéndose 
los trámites prevenidos en el artículo 58, 3.

3. Si los servicios aduaneros del país de destino no permitieran el paso de las armas, 
una vez efectuados por las aduanas españolas los trámites pertinentes, serán devueltas y 
entregadas a la Intervención de Armas de su procedencia, en donde quedarán depositadas a 
los efectos prevenidos en el capítulo IX de este Reglamento.

Artículo 65.  
1. La importación de las armas clasificadas en el artículo 3, en las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª 

y sus componentes esenciales queda sujeta a autorización concedida por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, en relación a las armas que recoge la normativa reguladora 
del control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso, cuando se trate de productos incluidos en su ámbito de aplicación, 
previo procedimiento administrativo e informe favorable de la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos.

2. La importación de armas acústicas y de salvas, inutilizadas, así como de alarma y 
señales, queda sujeta a permiso previo de la Intervención Central de Armas y Explosivos, 
que comprobará que son armas no prohibidas a particulares y que el destinatario y las armas 
cumplen los requisitos establecidos en este Reglamento, mediante certificación del banco 
oficial de pruebas.

3. Toda persona física o jurídica que se dedique a la importación de armas está obligada: 
A llevar un registro completo y preciso de cuantas transacciones lleve a cabo ; a comunicar, 
a requerimiento de las autoridades competentes, la información contenida en el mismo, y a 
facilitar a dichas autoridades la realización de los controles necesarios de los locales en que 
tengan depositadas las armas y municiones, que deberán reunir suficientes medidas de 
seguridad a juicio de la Dirección General de la Guardia Civil, con arreglo a lo dispuesto en 
el presente Reglamento.

4. La importación deberá efectuarse a través de la aduana que figure en la 
correspondiente autorización, si bien los importadores que deseen cambiar de aduana para 
los productos importados podrán solicitarlo, con la suficiente antelación, de la Intervención 
Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la Guardia Civil. La Dirección 
General de la Guardia Civil, en su caso, autorizará tal cambio de aduana, comunicándolo a 
la Intervención de Armas correspondiente, para la expedición de las oportunas guías.

5. Si las armas importadas hubieran de entrar en España desde otros países miembros 
de la Unión Europea por los que hubieran circulado en tránsito, habrá de darse cumplimiento 
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a lo dispuesto sobre información y documentación para traslado y entrada en España en los 
artículos 72 y siguientes.

6. La importación especial de armas para pruebas y las correspondientes municiones, a 
realizar por el Ministerio de Defensa o por los Servicios de Armamento de las Direcciones 
Generales de la Guardia Civil y de la Policía, deberá ser comunicada, con suficiente 
antelación, especificando el destino final de las armas a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos de la Dirección General de la Guardia Civil, que cursará las instrucciones 
oportunas a las correspondientes Intervenciones de Armas.

Artículo 66.  
1. Las aduanas no despacharán remesa alguna de armas o de sus componentes 

esenciales sin la presencia de la Guardia Civil, a la que deberán requerir con tal objeto. Una 
vez despachadas aquéllas, serán entregadas o puestas a disposición de la Intervención de 
Armas a efectos de custodia, circulación y tenencia.

2. Las armas de todas las categorías deberán figurar siempre manifestadas con su 
denominación específica, cualquiera que sea el medio de transporte utilizado.

3. Siempre que lleguen a los recintos aduaneros expediciones de armas para ser objeto 
de despacho en las distintas modalidades del tráfico exterior, cualquiera que sea el régimen 
de transporte empleado, se llevarán a cabo los trámites que procedan, mediante la actuación 
conjunta de la aduana y de la Intervención de Armas en el ámbito de sus específicas 
competencias. En los respectivos documentos que expidan, dejarán constancia de la 
relación existente entre los mismos.

4. Las aduanas deberán comunicar a las Intervenciones de Armas los despachos que 
efectúen de importaciones temporales de armas para reparación.

5. Siempre que se importen armas en régimen TIR o TIF, las aduanas de los puestos de 
fronteras habilitados para la entrada de armas en territorio español deberán poner 
inmediatamente el hecho en conocimiento de las Intervenciones de Armas, a fin de que 
puedan adoptar las medidas precautorias y de vigilancia que se establecen en el apartado 1 
del artículo 71.

6. Las armas de fuego de fabricación extranjera que no lleven marca de los bancos de 
pruebas reconocidos serán remitidas por las aduanas a los bancos oficiales para su 
punzonado; si éstos no las marcaran, serán devueltas a las aduanas de procedencia, no 
pudiendo ser despachadas.

Sección 5. Tránsito de armas

Artículo 67.  
1. El tránsito de armas por territorio español deberá ser objeto de autorización previa y 

quedará sometido al condicionado que en la misma se fije.
2. Se concederá la autorización si el solicitante reside, tiene sucursal abierta o designa 

un representante responsable en territorio español por el tiempo que dure el tránsito. Dicho 
representante podrá ser designado por la Embajada en España del país de origen de la 
expedición, bajo su responsabilidad.

3. Se exceptúan del régimen de autorización los casos de tránsito de hasta dos armas de 
las categorías 2.ª, 3.ª, 4.ª, 6.ª y 7.ª, que transporten consigo, desmontadas, en su caso, y 
dentro de sus cajas o fundas sus propietarios. En estos supuestos, las armas pasarán por 
territorio español amparadas por una guía de circulación de clase A, expedida por la 
Intervención de Armas, y por un pase de importación temporal, expedido por la aduana de 
entrada, con exigencia de garantía suficiente para cubrir la sanción máxima en que pudiera 
incurrirse en caso de que no se produzca la salida de España.

Artículo 68.  
1. La autorización de tránsito se solicitará del Ministerio de Asuntos Exteriores, haciendo 

constar en la solicitud:
a) Remitente, destinatario y persona responsable de la expedición.
b) Puntos de origen y destino.
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c) Clases de armas objeto de la expedición, con indicación de las marcas y señales de 
las mismas y concretamente del número de las piezas, en su caso.

d) Peso total de la mercancía y número de bultos o paquetes en que se envía la misma.
e) Características de las armas, piezas y embalajes.
f) Aduanas de entrada y salida e itinerario que se desea seguir, con indicación de las 

paradas técnicas que, en su caso, se estimen necesarias.
g) Medios de transporte y características de los mismos.
2. A la solicitud se adjuntará copia de la documentación que ampare la expedición, 

extendida por el país de origen.

Artículo 69.  
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores dará cuenta de la petición al Ministerio del Interior 

y al Ministerio de Defensa cuando se trate de armas de guerra, con antelación suficiente, 
que no podrá ser inferior a veinticuatro horas respecto a la fecha prevista para la realización 
del tránsito, con objeto de que puedan formular las observaciones o disponer los servicios 
que consideren pertinentes.

2. Si procede, el Ministerio de Asuntos Exteriores concederá la autorización 
correspondiente, en la que determinará el condicionado a que queda sometida la expedición, 
debiendo comunicar la concesión al mismo tiempo que al interesado a los Ministerios del 
Interior y de Obras Públicas y Transportes, al Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y, en su caso, al Ministerio de 
Defensa.

Artículo 70.  
1. En caso de que el tránsito se realice por vía terrestre o se prevea su detención en 

territorio español, las armas o piezas deberán ir acondicionadas para permitir que sean 
precintadas fácilmente por la aduana correspondiente.

2. Si las armas procedieran directamente de otro país miembro de la Unión Europea, 
habrá de darse cumplimiento de lo prevenido al respecto en el artículo 72 y siguientes.

Artículo 71.  
1. La Dirección General de la Guardia Civil dictará las instrucciones pertinentes a fin de 

que las expediciones vayan custodiadas o se tomen las medidas que crea convenientes para 
la debida seguridad del tránsito, según el medio de transporte a emplear y la importancia de 
la mercancía.

2. Si por avería del medio de transporte o cualquier otra causa imprevista el tránsito no 
pudiera efectuarse conforme a los términos de la autorización concedida, la persona 
responsable de la expedición pondrá inmediatamente los hechos acaecidos en conocimiento 
de la Guardia Civil, que los comunicará al Gobernador civil a efectos de que por el mismo se 
adopten las medidas que se consideren oportunas, en comunicación con los Directores 
provinciales de los Ministerios afectados.

3. Cuando la realización del tránsito ocasione gastos, incluso los de personal de escolta 
y custodia de la expedición, será de cargo de la persona que solicitó la autorización el abono 
de la tasa correspondiente en la cuantía y en la forma que legalmente se determinen.

Sección 6. Transferencias de armas

Artículo 72.  
1. Se regirán por lo dispuesto en esta sección todas las trasferencias, definitivas o 

temporales, de armas de fuego, componentes esenciales y armas acústicas y de salvas que 
se efectúen desde España a los demás países miembros de la Unión Europea y desde estos 
a España, así como las transferencias con motivo de una venta mediante un contrato a 
distancia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 de este Reglamento, las armas de 
fuego sólo podrán transferirse desde España a otro país miembro de la Unión Europea y 
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circular por España procedentes de otros países de la misma con arreglo a lo previsto en los 
artículos siguientes, que se aplicarán a todos los supuestos de transferencias de armas de 
fuego. 

Artículo 73.  
1. Para la transferencia de armas de fuego desde España a otros Estados miembros de 

la Unión Europea, el interesado solicitará autorización de transferencia a cuyo efecto 
comunicará a la Intervención de Armas de la Guardia Civil del lugar en que se encuentren 
las armas, antes de su expedición:

a) Los datos determinados en el artículo 51.1, a), de este Reglamento.
b) La dirección del lugar al que se enviarán o transportarán las armas.
c) El número de armas que integren el envío o el transporte.
d) Los datos determinados en el artículo 51.1, b), y, además, la indicación de si las armas 

de fuego portátiles han pasado el control de conformidad con las disposiciones del Convenio 
de 1 de julio de 1969, relativo al reconocimiento mutuo de los sellos de contrastes de las 
armas de fuego de tales armas.

e) El medio de transferencia.
f) La fecha de salida y la fecha estimada de llegada.
No será necesario comunicar la información requerida bajo los párrafos e) y f) anteriores 

en los casos de transferencias entre armeros autorizados.
2. A la solicitud de autorización se acompañará, siempre que sea necesario, teniendo en 

cuenta la naturaleza de las armas objeto de transferencia, el permiso o consentimiento 
previo del Estado miembro de la Unión Europea de destino de aquéllas.

3. La Intervención de Armas de la Guardia Civil examinará las condiciones en que se 
realiza la transferencia, con objeto de determinar si se garantiza la seguridad de la misma.

4. Si se cumplen los requisitos prevenidos la Intervención de Armas expedirá una 
autorización de transferencia en la que se harán constar todos los datos exigidos en el 
apartado 1 del presente artículo. Esta autorización deberá acompañar a las armas de fuego 
hasta su destino y deberá presentarse a requerimiento de las autoridades de los Estados 
miembros de la Unión Europea, de tránsito y de destino.

Artículo 74.  
1. La Dirección General de la Guardia Civil podrá conceder a los armeros autorizados 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10, la facultad de realizar transferencias de armas de 
fuego desde España a armeros establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea, 
sin necesidad de la autorización previa a que se refiere el artículo 73. A tal fin, a petición del 
interesado expedirá una autorización, válida durante un período que no podrá exceder de 
tres años, la cual podrá ser anulada o suspendida en cualquier momento mediante decisión 
motivada de la propia Dirección General. Una copia autorizada de la declaración a que se 
refiere el apartado 2 de este artículo deberá acompañar a las armas de fuego durante todas 
las expediciones que se efectúen a su amparo, y habrá de presentarse a requerimiento de 
las autoridades de los Estados miembros de la Unión Europea de tránsito y de destino.

2. Antes de la fecha de transferencia y con una antelación mínima de 48 horas, el armero 
autorizado habrá de presentar declaración ante la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil del lugar en que se encuentren las armas, en la que, haciendo referencia a la 
propia autorización y, en su caso, al permiso o consentimiento previo del país de destino, 
incorporará respecto a las armas y componentes objeto de transferencia todos los datos 
relacionados en el apartado primero del artículo 73, sin perjuicio de que la referida 
Intervención compruebe la información facilitada.

3. La Intervención de Armas devolverá visada al armero la declaración que habrá de 
acompañar en todo momento a la expedición.

Artículo 75.  
1. La Dirección General de la Guardia Civil enviará toda la información pertinente de que 

disponga, sobre las transferencias definitivas de armas de fuego, a las autoridades 
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correspondientes del Estado miembro de la Unión Europea hacia cuyo territorio se efectúe 
cada transferencia y, en su caso, a las de los países comunitarios.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, a más tardar, en el momento 
de iniciarse la transferencia, la Dirección General de la Guardia Civil comunicará a las 
indicadas autoridades la información disponible en aplicación de los procedimientos 
previstos en los artículos 51, 73, 74 y 96.1, sobre adquisición y tenencia de armas de fuego 
por no residentes en España.

3. La Dirección General de la Guardia Civil comunicará, en su caso, oportunamente a los 
armeros a que se refiere el artículo anterior la lista de las armas de fuego que se pueden 
transferir a los restantes países de la Unión Europea sin el consentimiento previo de sus 
autoridades respectivas.

4. La Intervención Central de Armas y Explosivos será la autoridad central encargada de 
recibir y transmitir, por medios electrónicos, a las autoridades nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea la información relativa a las transferencias de armas de fuego 
a otro Estado miembro, así como sobre las autorizaciones denegadas, por motivos de 
seguridad o relacionados con la fiabilidad de la persona interesada.

Artículo 76.  
1. La entrada y circulación en España de armas de fuego procedentes de otros países 

miembros de la Unión Europea requerirá la obtención de permiso previo con arreglo a lo 
dispuesto en el presente artículo, salvo que se trate de armas exentas de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 7.

2. El permiso se expedirá a solicitud del interesado y únicamente podrá concederse 
previa aportación respecto a las armas de que se trate de la información determinada en el 
apartado 1 del artículo 73, que habrá de ser facilitada por las autoridades competentes del 
país de procedencia.

3. Corresponde a la Dirección General de la Guardia Civil la competencia para la 
recepción de la solicitud y de la indicada información y para otorgar, si procede, previa 
comprobación de que se trata de armas no prohibidas a particulares y de que el interesado 
reúne los requisitos personales exigidos por el presente Reglamento, el necesario permiso 
previo.

4. Para entrar y circular por territorio español, las armas deberán estar acompañadas en 
todo momento de la autorización expedida por las autoridades competentes del país de 
procedencia, en la que deberá figurar reseñado o a la que habrá de adjuntarse copia del 
permiso a que se refiere el apartado anterior.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se trate de transferencias 
entre armeros, titulares de autorizaciones periódicas de transferencias, la entrada y 
circulación en España deberá ser documentada, mediante declaración del expedidor visada 
por la autoridad competente del país comunitario de origen y comunicada oportunamente a 
la Dirección General de la Guardia Civil.

6. Las armas, tan pronto como hayan entrado en territorio español, deberán ser 
presentadas a la Intervención de Armas de la Guardia Civil más próxima, que realizará las 
comprobaciones pertinentes, extendiendo la correspondiente diligencia en la autorización o 
declaración que acompañe a la expedición.

7. Corresponde al Ministro del Interior, teniendo en cuenta consideraciones de seguridad 
ciudadana, la facultad de determinar las armas de fuego cuya transferencia a España puede 
efectuarse sin la autorización regulada en el presente artículo, debiendo, en este caso, 
comunicar la lista de las armas afectadas a las autoridades correspondientes de los 
restantes países miembros de la Unión Europea.

8. La transferencia de armas acústicas y de salvas se realizará de conformidad con los 
apartados anteriores y requerirá para su comercialización la certificación del banco oficial de 
pruebas del artículo 107 bis.
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Sección 7. Ferias y exposiciones

Artículo 77.  
1. Para la exhibición de armas de fuego en ferias y exposiciones, la comisión 

organizadora o los representantes de las casas comerciales interesadas habrán de solicitar 
autorización de la Dirección General de la Guardia Civil, la cual, al concederla, señalará el 
servicio de vigilancia que ha de establecer la organización, sin perjuicio de prestar servicio 
propio cuando lo considere necesario.

2. En todo caso se observarán las normas generales establecidas sobre salida de 
fábrica, circulación y depósito de las armas ; y cuando proceda habrá de obtenerse la 
oportuna autorización de importación temporal.

CAPÍTULO III
Medidas de seguridad en fabricación, circulación y comercio

Artículo 78.  
1. Los establecimientos dedicados a la fabricación, montaje, almacenamiento, 

distribución, venta o reparación de cualquier clase de armas de fuego o de sus componentes 
esenciales, reguladas en este Reglamento, deberán adoptar las adecuadas medidas de 
seguridad y concretamente:

a) Tener todos los huecos de puertas, ventanas y cualquier otro acceso posible, 
protegidos con rejas, persianas metálicas o sistemas blindados.

b) Tener instalados dispositivos de alarma adecuados, responsabilizándose de su 
correcto funcionamiento y realizando a tal objeto las revisiones o comprobaciones que sean 
necesarias.

Tales medidas de seguridad y dispositivos de alarma, deberán ser aprobados por la 
Dirección General de la Guardia Civil, previo informe de la Intervención de Armas.

2. Para las armas de guerra, las medidas de seguridad se adaptarán a las condiciones 
que el Ministerio de Defensa fije al respecto, comunicándolo en cada caso a la Dirección 
General de la Guardia Civil.

3. Las medidas de seguridad serán también obligatorias para las federaciones deportivas 
españolas o sociedades deportivas de tiro de cualquier clase, en cuyos locales se guarden 
armas o municiones.

Artículo 79.  
Las fábricas de armas de fuego de las categorías 1.ª y 2.ª deberán tener un cerramiento 

que habrá de ser adecuado para impedir el paso de personas, animales o cosas, y tener una 
altura mínima de 2 metros, de los cuales sólo podrán ser de alambrada los 50 centímetros 
superiores. Tal cerramiento sólo dispondrá de una puerta de acceso al recinto, salvo 
autorización expresa de la Guardia Civil, por causas justificadas. Bien se trate de uno o 
varios edificios, las puertas de acceso han de ser lo suficientemente sólidas y las ventanas o 
huecos adecuadamente protegidos, a juicio de la Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 80.  
Las fábricas de armas de las categorías 1.ª y 2.ª deberán contar con un servicio 

permanente de vigilantes de seguridad, de acuerdo con las prescripciones de la Ley 
23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y de las disposiciones que la desarrollen, 
cuyo número será adecuado a las necesidades de seguridad y protección, a juicio de la 
Dirección General de la Guardia Civil, que podrá prestar o reforzar dicho servicio en 
determinadas circunstancias.
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Artículo 81.  
El Ministerio del Interior podrá acordar, previa audiencia del interesado, la implantación 

del servicio de vigilantes de seguridad en aquellos otros establecimientos en que, por sus 
especiales características, se considere necesario.

Artículo 82.  
1. En los transportes de armas de fuego, la Intervención de Armas que expida la 

preceptiva guía de circulación fijará, teniendo en cuenta las instrucciones generales dictadas 
por la Dirección General de la Guardia Civil, las medidas y condiciones de seguridad que 
deberá cumplir cada expedición.

2. En cualquier caso, a las empresas de seguridad, a los servicios de ferrocarriles y a las 
demás empresas de transportes terrestres, marítimos y aéreos o, en su caso, a los propios 
fabricantes o comerciantes, les corresponde, en cuanto a la seguridad de los envíos a que 
se refieren los artículos 39 y 40, la responsabilidad derivada del servicio de depósito y 
transporte ; debiendo adoptar las medidas necesarias para impedir la pérdida, sustracción o 
robo de las armas, y dar cuenta a la Guardia Civil siempre que tales pérdida, sustracción o 
robo se produjeran.

Artículo 83.  
Se prohíbe el almacenamiento de armas completas, fuera de las fábricas, de las 

armerías, de las Intervenciones de Armas o de aquellos otros lugares debidamente 
autorizados por la Dirección General de la Guardia Civil, sin la debida custodia de la Guardia 
Civil o del correspondiente servicio de vigilantes de seguridad, de acuerdo con las 
prescripciones de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y de las 
disposiciones que la desarrollen.

Artículo 84.  
Se exceptúa de la anterior prohibición el almacenamiento en tránsito, dentro de locales 

cerrados de las empresas de seguridad o de las empresas de transporte, de armas cortas o 
largas rayadas y escopetas o armas asimiladas, debidamente embaladas, por cada centro, 
dependencia o sucursal, de cuyo almacenamiento deberá tener previo conocimiento la 
Intervención de Armas. En todo caso, para tal almacenamiento los servicios y empresas 
mencionados deberán adoptar las medidas de seguridad necesarias, aprobadas por la 
Dirección General de la Guardia Civil, para evitar la pérdida, sustracción o robo de las 
armas.

Artículo 85.  
Las armas destinadas a la exportación, así como a la transferencia a los países 

comunitarios, y las procedentes de la importación, podrán depositarse en tránsito, por el 
tiempo mínimo imprescindible, en los lugares correspondientes a ello destinados, con 
protección de la Guardia Civil o del servicio de vigilantes de seguridad.

Artículo 86.  
1. Los establecimientos legalmente autorizados para la venta o reparación de armas de 

fuego, además de la obligación general de instalar en las puertas y huecos de escaparates, 
así como en cualquier otro acceso posible a los mismos, rejas fijas, persianas metálicas o 
cristales blindados, deberán mantener las escopetas y armas asimiladas, con las medidas de 
seguridad que se determinen por el Gobernador civil a propuesta de la Intervención de 
Armas.

2. Los establecimientos a que se refiere el apartado 1 del artículo 48 deberán tener en 
cajas fuertes las armas cortas y las largas rayadas que tengan en existencias, desprovistas 
de piezas o elementos esenciales para su funcionamiento, salvo que dichas cajas fuertes 
reúnan suficientes condiciones de seguridad, a juicio del Gobernador civil.

3. Los establecimientos a que se refieren los dos apartados precedentes deberán 
guardar también en cajas fuertes la cartuchería metálica.
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Artículo 87.  
1. Las cajas fuertes a que hace referencia el artículo anterior deberán ser puntos activos 

de las señales de alarma.
2. Si las condiciones de seguridad de estas cajas fuertes no fuesen suficientes, la 

Intervención de Armas de la Guardia Civil podrá disponer que sean depositados en ella o en 
el lugar adecuado que designe las piezas o elementos esenciales separados.

CAPÍTULO IV
Documentación de la titularidad de las armas

Sección 1. Guías de pertenencia

Artículo 88.  
Para la tenencia de las armas de las categorías 1.ª, 2.ª, 3.ª, 6.ª, 7.ª, 1, 2, 3, 4 y 8.ª, cada 

arma habrá de estar documentada con su correspondiente guía de pertenencia.

Artículo 89.  
1. Las guías de pertenencia serán expedidas a los titulares de las armas por las 

Intervenciones de Armas, excepto al personal relacionado en el artículo 114 al que se las 
expedirán las autoridades que se determinan en el artículo 115. Las guías de pertenencia de 
las armas de fuego para lanzar cabos las expedirán las Comandancias de la Guardia Civil, 
previo informe de las Comandancias de Marina.

2. En la guía de pertenencia, extendida en el correspondiente impreso confeccionado por 
la Dirección General de la Guardia Civil, se harán constar el número del documento nacional 
de identidad o documento equivalente y los datos personales del propietario del arma, así 
como los de la licencia correspondiente ; contendrá una reseña completa del arma; y la 
acompañará siempre, en los casos de uso, depósito y transporte.

3. En los casos en que el titular de las armas sea un organismo, entidad o empresa, se 
hará constar su denominación o razón social en el lugar correspondiente de la guía.

4. En la misma guía del arma se reseñarán, en su caso, los cañones, tambores, calibres 
y subcalibres intercambiables que se adquieran para usar con aquélla, siempre que no 
supongan cambio de categoría del arma.

5. Para la expedición de la guía de pertenencia, los titulares de las armas de fuego 
acreditarán ante las Intervenciones de Armas y Explosivos, si no lo hubieran acreditado con 
anterioridad, que cumplen las medidas de seguridad establecidas en este Reglamento para 
su custodia.

Sección 2. Revista de armas

Artículo 90.  
1. Las armas que precisen guía de pertenencia, pasarán revista cada cinco años. Las 

revistas se pasarán en el momento de presentar las solicitudes de renovación de las 
correspondientes licencias de armas de los titulares de aquellas.

2. Las revistas las pasarán:
a) El personal relacionado en el artículo 114, en el mes de abril ante las autoridades de 

que dependan, las cuales deberán dar cuenta de aquellos que no lo hubieran efectuado a las 
autoridades sancionadoras competentes.

b) Los funcionarios afectos al servicio exterior, durante el indicado mes de abril, ante el 
correspondiente Jefe de Misión, quien lo comunicará seguidamente al Ministerio de Asuntos 
Exteriores. Este, a su vez, lo comunicará inmediatamente a la Intervención Central de Armas 
y Explosivos de la Guardia Civil.

c) Los poseedores de licencia C pasarán revista durante el mes de mayo ante la 
Intervención de Armas correspondiente.
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d) Todos los demás titulares de guías de pertenencia, en las Intervenciones de Armas de 
la Guardia Civil, dentro del mes correspondiente a la renovación de la licencia ; efectuándolo 
el personal a que se refiere el artículo 7.d) 2., a través de la Dirección General de Protocolo, 
Cancillería y Ordenes del Ministerio de Asuntos Exteriores.

3. Las anotaciones de la revista de armas se llevarán a cabo en la forma que se 
determine y se realizarán por los Interventores de Armas, excepto cuando se trate del 
personal a que se refiere el apartado 2.a) y b), cuyas anotaciones las llevarán a cabo las 
autoridades correspondientes o personas en que deleguen.

4. Para el pase de la revista, es inexcusable la presentación del arma, personalmente o 
por medio de tercero debidamente autorizado por escrito.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 157, el hecho de no pasar dos revistas 
consecutivas será causa de anulación y retirada de la guía de pertenencia, debiendo quedar 
el arma depositada y seguirse el destino establecido en el artículo 165 de este Reglamento.

Sección 3. Cesión temporal de armas

Artículo 91.  
1. Tanto los españoles como los extranjeros residentes en España podrán prestar sus 

armas de caza a quienes estén provistos de licencia de caza y de la licencia de arma larga 
rayada para caza mayor o escopeta correspondiente, según los casos, con una autorización 
escrita, fechada y firmada, para su uso durante quince días como máximo y precisamente 
para cazar. También se podrán prestar, con autorización escrita, pistolas, revólveres y armas 
de concurso, para la práctica de tiro deportivo, a quienes estén reglamentariamente 
habilitados para su uso. Las armas se prestarán siempre con sus guías de pertenencia.

2. Con igual autorización y a los mismos efectos, podrán prestarse las documentadas 
con tarjeta de armas, acompañadas de este documento.

Sección 4. Cambio de titularidad

Artículo 92.  
Las armas no pueden enajenarse, prestarse ni pasar por ningún concepto a poder de 

otro que no sea el titular de la guía de pertenencia, salvo en los casos que se regulan en los 
artículos 90.4 y 91 y en los supuestos contemplados en los artículos siguientes, con el 
cumplimiento de los requisitos respectivos.

Artículo 93.  
1. En caso de fallecimiento del titular, los herederos o albaceas deberán depositar las 

armas en la Intervención de Armas de la Guardia Civil, tratándose de particulares, y en los 
servicios de armamento de sus propios Cuerpos o Unidades, si son titulares de licencia A, 
donde quedarán durante un año a su disposición por si alguno de ellos pudiese legalmente 
adquirirlas y quisiera hacerlo. El depósito deberán efectuarlo tan pronto como tengan 
conocimiento de la obligación de hacerlo y en cualquier caso dentro de los seis meses 
siguientes al fallecimiento.

2. Durante el indicado plazo de un año, también podrán los herederos enajenar el arma 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente o recuperarla, documentándola o 
inutilizándola, en la forma prevenida respectivamente en los artículos 107 y 108, para 
conservarla como recuerdo familiar o afectivo.

3. Transcurrido el plazo de un año desde su depósito sin que el arma hubiera recibido 
ninguno de los destinos previstos en los apartados anteriores, la Dirección General de la 
Guardia Civil podrá llevar a cabo su destrucción, exceptuándose aquellas armas 
reglamentadas que tengan un valor acreditado como patrimonio histórico de conformidad 
con la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. Estas armas se 
enajenarán en pública subasta y se entregará su importe a los herederos o se ingresará a su 
disposición en la Caja General de Depósitos o, en su caso, se enajenarán a Museos u 
organismos con finalidad cultural, histórica o artística en materia de armas. En todo caso, 
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dichas armas y sus adjudicatarios deberán reunir los requisitos establecidos en este 
Reglamento para su adquisición y tenencia.

4. Al depositar las armas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, se entregarán 
las guías de pertenencia para su anulación y comunicación al Registro Nacional de Armas.

Artículo 94.  
1. El particular que desee enajenar un arma tiene que hacer la cesión a persona que 

posea la licencia, tarjeta o certificado de inutilización correspondientes, siempre que sea 
necesario con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento.

2. La cesión se hará con conocimiento de la Intervención de Armas, la cual recogerá la 
guía de pertenencia del vendedor y, a la vista del arma, extenderá una nueva al comprador 
en la forma prevenida.

3. La guía de pertenencia recogida se anulará y se enviará a la Dirección General de la 
Guardia Civil para su anotación en el Registro Nacional de Armas.

4. Cuando el cedente o el adquirente posean licencia A, intervendrá también la autoridad 
que corresponda de las determinadas en el artículo 115 en lo que le afecte.

5. Si el cedente y el adquirente poseen ambos licencia A, intervendrán solamente las 
autoridades aludidas en el apartado anterior.

Artículo 95.  
1. Igualmente podrán ser enajenadas las armas de fuego por sus titulares a 

comerciantes debidamente autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46, 
quienes las deberán hacer constar en el libro a que se refiere el artículo 55.

2. La enajenación se efectuará con conocimiento de la Intervención de Armas y, en su 
caso, de las autoridades determinadas en el artículo 115, debiendo retirar la guía de 
pertenencia del vendedor, que será anulada, y dar cuenta a la Dirección General de la 
Guardia Civil para su anotación en el Registro Nacional de Armas.

CAPÍTULO V
Licencias, autorizaciones especiales y tarjetas de armas

Sección 1. Licencias en general y tarjetas

Licencias en general

Artículo 96.  
1. Nadie podrá llevar ni poseer armas de fuego en territorio español sin disponer de la 

correspondiente autorización expedida por los órganos administrativos a quienes este 
Reglamento atribuye tal competencia. Si se tratara de personas residentes en un Estado 
miembro de la Unión Europea distinto de España, la concesión de la autorización deberá ser 
comunicada a la autoridad competente de dicho Estado.

2. La tenencia y el uso de las armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª precisará de licencia 
de armas.

3. La licencia de armas A, con la eficacia de las licencias B, D y E, reguladas en los 
artículos 99 a 104 de este Reglamento, documentará las armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 
3.ª de propiedad privada del personal de los Cuerpos Específicos de los Ejércitos, de los 
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del 
Servicio de Vigilancia Aduanera.

4. Las demás licencias para armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª serán:
a) La licencia de armas B para armas de fuego cortas de particulares.
b) La licencia C, para armas de dotación del personal de vigilancia y seguridad no 

comprendido en el apartado 3.
c) La licencia D de arma larga rayada para caza mayor.
d) Los poseedores de armas de las categorías 3.ª y 7.ª, 2 y 3, precisarán licencia de 

armas E.
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5. La licencia de armas F documentará las armas de concurso de tiro deportivo de 
afiliados de federaciones deportivas que utilicen armas de fuego para la práctica de la 
correspondiente actividad deportiva.

6. Para llevar y usar armas de la categoría 4.ª se necesita obtener tarjeta de armas.
7. Los poseedores de armas de las categorías 6.ª y 7ª., 4, deberán documentarlas en la 

forma prevenida en el artículo 107.
8. Las autorizaciones de tenencia de fusiles de inyección anestésica deberán ser 

específicas para su uso en lugares concretos, y para poder adquirir dichas armas será 
necesaria la exhibición de las autorizaciones a los establecimientos vendedores que, previa 
comprobación de las mismas, anotarán la venta en los libros correspondientes.

9. Para la posesión y uso de armas combinadas que participen de las características de 
armas de más de una categoría, cuyo régimen no se halle especialmente determinado, se 
tendrá en cuenta, a efectos de documentación, el arma componente de mayor peligrosidad y 
habrá de obtenerse la autorización de menor duración y correspondiente a las armas que 
precisen mayores garantías a efectos de seguridad.

10. Se prohíbe a las personas que residan en España la tenencia de un arma de fuego 
adquirida en otro Estado miembro si su adquisición y tenencia está prohibida en territorio 
español.

Artículo 97.  
1. La solicitud de expedición de las licencias de armas habrá de presentarse en la 

Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente al domicilio del interesado, 
acompañada de la siguiente documentación:

a) Certificado de antecedentes penales en vigor.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor o, en su caso, de la tarjeta de 

autorización de residencia, que será cotejada con su original y devuelta al interesado.
c) Informe de las aptitudes psicofísicas.
Cuando se trate de la obtención de licencias sucesivas, el solicitante que sea titular de 

armas correspondientes a la licencia que se solicita habrá de presentar, con la solicitud de 
nueva concesión, el arma o armas documentadas, personalmente o por medio de tercero 
autorizado por escrito y que cuente con licencia correspondiente al arma o armas de que se 
trate, a efectos de revista.

2. Los órganos encargados de la instrucción del procedimiento realizarán una 
información sobre la conducta y antecedentes del interesado, cuyo resultado elevarán a la 
autoridad competente para resolver, juntamente conla solicitud y documentación aportada. 
Cuando se solicite la concesión de las licencias D para armas de la categoría 2.ª, 2 y de las 
licencias E para armas de la categoría 3.ª, 2, dicha información se referirá también a la 
dedicación real del interesado al ejercicio de la caza o de los deportes correspondientes, que 
podrá ser acreditada por los solicitantes mediante exhibición de las correspondientes 
licencias de caza y tarjetas federativas en vigor.

3. Las licencias se expedirán en los correspondientes impresos confeccionados por la 
Dirección General de la Guardia Civil.

4. En toda autorización, licencia o tarjeta, deberá figurar el número del documento 
nacional de identidad o documento equivalente y los datos personales, cuando el titular sea 
persona física, y el número del código de identificación, la denominación y domicilio, cuando 
el titular sea persona jurídica.

5. La vigencia de las licencias, autorizaciones y tarjetas de armas concedidas, así como 
los reconocimientos de coleccionistas efectuados, está condicionada al mantenimiento de 
todos los requisitos exigibles con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento para su 
otorgamiento, pudiendo los órganos competentes para su expedición comprobar en 
cualquier momento tal mantenimiento, procediendo a su revocación o extinción en caso 
contrario.
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Aptitudes físicas y psíquicas

Artículo 98.  
1. En ningún caso podrán tener ni usar armas, ni ser titulares de las licencias o 

autorizaciones correspondientes, las personas cuyas condiciones psíquicas o físicas les 
impidan su utilización, y especialmente aquellas personas para las que la posesión y el uso 
de armas representen un riesgo propio o ajeno, la seguridad pública, la seguridad 
ciudadana, la defensa nacional y el interés general. Entre otros extremos, el hecho de haber 
tenido una condena por un delito doloso violento se considerará indicativo de dicho riesgo.

2. Para solicitar las licencias y autorizaciones especiales de armas, además de la 
documentación requerida para cada supuesto en los correspondientes artículos de este 
Reglamento, los interesados deberán acreditar la posesión de las aptitudes psíquicas y 
físicas adecuadas y los conocimientos necesarios sobre conservación, mantenimiento y 
manejo de las armas, en la forma prevenida.

3. La acreditación de las aptitudes psíquicas y físicas necesarias para poder obtener la 
concesión, así como la renovación de licencias y autorizaciones especiales para la tenencia 
y uso de armas, deberá llevarse a cabo mediante la presentación, ante las oficinas 
instructoras de los procedimientos, del correspondiente informe de aptitud.

4. De lo dispuesto en el apartado anterior se exceptúa el personal que se encuentre en 
activo o en la situación que se estime reglamentariamente como tal, de las Fuerzas Armadas 
y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Expedición de licencias B, D y E a particulares

Artículo 99.  
1. La licencia de armas B solamente podrá ser expedida a quienes tengan necesidad de 

obtenerla, y será competente para concederla la Dirección General de la Guardia Civil.
2. En la solicitud o en memoria adjunta se harán constar con todo detalle los motivos que 

fundamenten la necesidad de la posesión de arma corta, acompañando a aquélla cuantos 
documentos desee aportar el solicitante, que sirvan para fundamentar la necesidad de usar 
el arma, teniendo en cuenta que la razón de defensa de personas o bienes, por sí sola, no 
justifica la concesión de la licencia, cuya expedición tendrá carácter restrictivo, limitándose a 
supuestos de existencia de riesgo especial y de necesidad.

3. La oficina receptora, con su informe, dará curso a la solicitud ; el Jefe de la 
Comandancia de la Guardia Civil, con el suyo, la remitirá al Gobernador civil de la provincia.

4. El Gobernador civil, a la vista de los datos y los antecedentes aportados, emitirá su 
informe que, junto a la preceptiva documentación, enviará a la Dirección General de la 
Guardia Civil.

5. La Dirección General de la Guardia Civil, en el caso de que sea favorable el informe 
del Gobierno Civil, valorando objetivamente los antecedentes, hechos y criterios aportados, y 
previas las comprobaciones pertinentes, concederá la licencia o la denegará motivadamente, 
según las circunstancias de cada caso.

6. Estas licencias tendrán cinco años de validez, al cabo de los cuales, para poder usar 
las armas autorizadas con ellas, habrán de solicitarse nuevas licencias en la misma forma 
que las anteriores. Nadie podrá poseer más de una licencia B, y cada licencia no amparará 
más de un arma.

7. El arma será guardada en los propios domicilios de sus titulares en un lugar seguro 
bajo llave separada de su munición, de forma que no sean fácilmente accesibles de manera 
conjunta.

Artículo 100.  
1. Quienes precisen armas de la categoría 2.ª, 2, deberán obtener previamente licencia 

D.
2. Nadie podrá poseer más de una licencia D, que tendrá cinco años de validez y 

autorizará para llevar y usar hasta cinco armas de la categoría 2.ª, 2.
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3. La competencia para concederla corresponde al Jefe de la Comandancia de la 
Guardia Civil de la provincia de residencia del solicitante.

4. Con la licencia D se podrá adquirir un arma de la categoría 2.ª, 2. La adquisición de 
cada una de las restantes requerirá la obtención previa de una autorización especial con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 y siguientes de este Reglamento.

5. Las armas de la categoría 2.ª 2 y sus municiones, deberán ser guardadas:
a) En los propios domicilios de sus titulares, en cajas fuertes o armeros autorizados por 

la Dirección General de la Guardia Civil y con las medidas de seguridad necesarias 
aprobadas por la Intervención de Armas y Explosivos, que podrá comprobarlas en todo 
momento. La munición se guardará separada de las armas de fuego en un lugar seguro bajo 
llave, o dentro del armero o caja fuerte en un compartimento diferente cerrado con llave.

b) En los locales de empresas o entidades especializadas en la custodia de armas, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 83 y 144.

6. La adquisición, tenencia y uso de las alzas o miras telescópicas o artificios adaptables 
a las armas de caza mayor para aumentar su eficacia, solamente se permitirán a las 
personas que acrediten poseer licencia D para armas de caza mayor ante los 
establecimientos de venta, los cuales deberán comunicarlo a la Intervención de Armas de la 
Guardia Civil.

Artículo 101.  
1. Las armas de las categorías 3.ª y 7.ª, 2 y 3, precisarán una licencia E de armas, que 

autorizará para poseer, llevar y usar las armas de dichas categorías. Su número no excederá 
de seis escopetas o de seis armas largas rayadas para tiro deportivo, ni de doce armas en 
total.

2. Nadie podrá poseer más de una licencia E, que tendrá cinco años de validez.
3. La competencia para concederla corresponde al Jefe de la Comandancia de la 

Guardia Civil de la provincia de residencia del solicitante.
4. Las licencias de armas de fuego para lanzar cabos serán expedidas por los 

Gobernadores civiles, previo informe de los Comandantes de Marina.
5. Las municiones y armas de la categoría 3.ª 1 y 2, deberán ser guardadas:
a) En los propios domicilios de sus titulares, en lugares seguros bajo llave, de forma que 

las armas y municiones no sean accesibles de manera conjunta.
b) En los locales de empresas o entidades especializadas en la custodia de armas, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 83 y 144.

Artículo 102.  
1. Las licencias para armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª solamente podrán ser 

expedidas a los españoles y extranjeros con residencia en España, que sean mayores de 
edad.

2. Sólo podrán obtener licencia para la tenencia y uso de armas largas rayadas para 
caza mayor o para escopetas y armas asimiladas las personas que superen las pruebas de 
capacitación que determine el Ministerio del Interior sobre conocimiento de las armas, su 
cuidado y conservación y sobre habilidad para su manejo y utilización. En todo caso, se 
podá exigir la acreditación del conocimiento del presente Reglamento.

3. El indicado Ministerio podrá habilitar a las federaciones deportivas o a otras entidades 
titulares de polígonos, galerías, campos de tiro o armerías debidamente autorizados y que 
acrediten contar con personal y medios materiales adecuados para dedicarse a la 
enseñanza y ejercitación en las indicadas materias.

Artículo 103.  
Cuando los titulares de licencias de armas, próximas a caducar, soliciten su nueva 

concesión, las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil que reciban las solicitudes con 
las correspondientes documentaciones podrán expedir a los solicitantes autorizaciones 
temporales de uso de dichas armas, cuyo plazo de validez será de tres meses, 
recogiéndoles al propio tiempo las licencias próximas a caducar.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 4  Reglamento de Armas

– 74 –



Artículo 104.  
1. Para mantener la vigencia de las licencias de armas con la duración determinada en 

los artículos anteriores, las expedidas a mayores de sesenta y siete años necesitarán ser 
visadas a los tres años desde la fecha de su expedición por la Intervención de Armas y 
Explosivos, previa presentación del informe de aptitud psicofísica favorable, expedido por un 
centro de reconocimiento autorizado o, en su caso, previa superación de las 
correspondientes pruebas complementarias de aptitud.

2. En los supuestos en que, al tiempo de la expedición de la licencia, por razones de 
posible evolución de enfermedad o defecto físico del solicitante susceptible de agravarse, se 
compruebe, a través de informe de aptitud o de pruebas complementarias, que no es posible 
expedirla para la totalidad del plazo normal de vigencia, la autoridad competente podrá 
condicionar el mantenimiento de dicha vigencia a la acreditación, con la periodicidad que la 
propia autoridad determine, de la aptitud psicofísica necesaria, mediante la aportación de 
nuevos informes de aptitud o la realización de nuevas pruebas complementarias, lo que, en 
su caso, se hará constar en las licencias mediante los correspondientes visados.

3. Para los supuestos contemplados en este artículo, el Ministerio del Interior aprobará 
un modelo especial de licencia de armas, con espacio suficiente destinado a la consignación 
de los sucesivos visados gubernativos.

Tarjetas

Artículo 105.  
1. Para poder llevar y usar las armas de la categoría 4.ª fuera del domicilio habrán de 

estar documentadas singularmente, mediante tarjetas de armas, que las acompañarán en 
todo caso.

Las tarjetas de armas serán concedidas y retiradas, en su caso, por los Alcaldes de los 
municipios en que se encuentren avecindados o residiendo los solicitantes, previa 
consideración de la conducta y antecedentes de los mismos. Su validez quedará limitada a 
los respectivos términos municipales.

2. Las armas incluidas en la categoría 4.ª, 2, se pueden documentar en número ilimitado 
con tarjeta B, cuya validez será permanente. De las comprendidas en la categoría 4.ª, 1, 
solamente se podrán documentar seis armas con tarjetas A cuya validez será de cinco años.

3. No obstante, la autoridad municipal podrá limitar o reducir, tanto el número de armas 
que puede poseer cada interesado como el tiempo de validez de las tarjetas, teniendo en 
cuenta las circunstancias locales y personales que concurran.

4. Los solicitantes de la tarjeta A deberán acreditar haber cumplido catorce años de 
edad, a cuyo efecto habrán de presentar documento nacional de identidad o documentos 
equivalentes en vigor.

5. La tarjeta de armas se expedirá en impreso, que confeccionará la Dirección General 
de la Guardia Civil.

En cada impreso se podrán reseñar hasta seis armas. Cuando se trate de tarjetas B y el 
número de armas exceda de seis, el interesado podrá ser titular de más de una tarjeta.

6. Del impreso se destinará un ejemplar al interesado ; el segundo será remitido por la 
Alcaldía a la Intervención de Armas.

Armas blancas

Artículo 106.  
La fabricación, importación y comercialización de las armas de la 5. categoría será 

intervenida por la Guardia Civil para impedir las de las prohibidas. A estos efectos, los 
fabricantes, importadores y comerciantes deberán comunicar a la Guardia Civil los tipos y 
características de las armas que fabriquen o importen, así como las operaciones realizadas 
anualmente. La Guardia Civil podrá inspeccionar, cuantas veces lo crea oportuno, los 
diferentes locales donde se realicen operaciones que formen parte del proceso de 
fabricación, importación o comercialización. La adquisición y tenencia de armas de la 
categoría 5.ª, 1, es libre para personas mayores de edad.
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Armas antiguas, históricas y artísticas. Armas de avancarga y de sistema «Flobert». 
Armas acústicas y de salvas. Armas inutilizadas

Artículo 107.  
El uso y tenencia de armas de las categorías 6.ª y 7.ª, 4, se acomodará a los siguientes 

requisitos:
a) No precisarán licencia las armas de avancarga ni las demás armas de fuego antiguas, 

históricas o artísticas que sean inscritas en los Libros-Registro a que se refiere el apartado 
siguiente y que sean conservadas en museos autorizados por la Secretaría de Estado de 
Seguridad del Ministerio del Interior o en armeros de los que sean titulares los coleccionistas 
u organismos con finalidad cultural, histórica o artística en materia de armas, autorizados 
como tales por la Dirección General de la Guardia Civil. Las autorizaciones se efectuarán en 
procedimientos instruidos a solicitud de los interesados por la Dirección General de la 
Guardia Civil, previa aportación de los documentos e informes del artículo 97.1 y la 
acreditación de la adecuación de los inmuebles y armeros correspondientes para la guarda 
de las armas, y de la adopción de las medidas de seguridad necesarias para su custodia, 
que habrán de ser consideradas suficientes por dicha Dirección General. La correspondiente 
Intervención de Armas y Explosivos podrá comprobar en todo momento la presencia de las 
armas y la eficacia de las medidas de seguridad adoptadas.

La validez de estas autorizaciones está supeditada al mantenimiento de los requisitos 
exigidos para su otorgamiento de conformidad con el artículo 97.5, debiendo ser visadas 
cada cinco años por la Intervención de Armas y Explosivos, previa aportación por el 
interesado de un informe favorable de aptitudes psíquicas y físicas expedido por un centro 
de reconocimiento autorizado.

b) Las personas físicas y jurídicas coleccionistas de armas de avancarga o de otras 
armas de fuego antiguas, históricas o artísticas, sus reproducciones y asimiladas, 
susceptibles o no de hacer fuego, y de armas sistema «Flobert» podrán poseerlas 
legalmente si las tienen inscritas en un Libro-Registro, diligenciado por la Intervención de 
Armas respectiva, en el que se anotarán las altas y bajas. Queda prohibido el uso de las 
armas inscritas en dicho Registro. Para la circulación y transporte será necesaria una guía 
especial, que expedirá, en cada caso, la Intervención de Armas, a la vista de los datos que 
consten en el Libro, haciendo constar el destino concreto.

c) Las armas largas y cortas de avancarga y las demás armas de fuego antiguas o 
históricas, sus reproducciones y asimiladas, susceptibles de hacer fuego, y las de sistema 
«Flobert», salvo en los casos de festejos tradicionales -en los que, previa autorización del 
Gobernador civil, se podrán utilizar en lugares públicos únicamente con pólvora-, se 
utilizarán exclusivamente en campos, galerías o polígonos de tiro de concurso y terrenos 
cinegéticos, controlados, para prácticas y competiciones, a cuyo efecto las armas largas y 
cortas de avancarga y las demás de la categoría 6.ª, 2, precisarán la posesión de un 
certificado de banco oficial de pruebas para cada arma y la obtención de autorización 
especial, que podrá amparar un número ilimitado de estas armas, en la forma prevenida en 
el artículo 101. Las de sistema «Flobert» podrán ser utilizadas también en la explotación de 
puestos de tiro al blanco, especialmente autorizados para estas armas.

d) Para la tenencia y uso por personal con licencia A de armas de avancarga y de las 
armas de la categoría 6.ª, 2, así como de las armas sistema «Flobert», corresponderá 
expedir la guía de pertenencia a las autoridades que se determinan en el artículo 115. 
Asimismo, dichas autoridades podrán expedir al personal a que se refiere el artículo 114 la 
autorización especial de coleccionistas, comunicándolo a efectos de control al Registro 
Nacional de Armas de la Guardia Civil.

e) Las armas reguladas en los párrafos anteriores se guardarán en un lugar seguro bajo 
llave en el propio domicilio de su titular. En el caso de armas que se expongan en el interior 
del domicilio, éstas deberán poseer un sistema de anclaje adecuado al medio de exposición 
o una vitrina dotada con cerradura y cristal, autorizados por la Dirección General de la 
Guardia Civil.

Sin perjuicio de lo anterior, las reproducciones de armas de fuego largas antiguas o sus 
componentes esenciales se custodiarán en cajas fuertes autorizadas por la Dirección 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 4  Reglamento de Armas

– 76 –



General de la Guardia Civil, y las reproducciones de armas de fuego cortas antiguas se 
guardarán completas en cajas fuertes autorizadas por dicha Dirección General.

Artículo 107 bis.  
1. La conversión de un arma de fuego en un arma acústica y de salvas sólo podrá 

realizarse por la armería propietaria del arma de fuego previa aportación de una memoria 
técnica descriptiva de la transformación a efectuar en el arma, y autorización de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos, con informe favorable del organismo 
competente del Ministerio de Defensa en el caso de armas de guerra.

2. Las armas acústicas y de salvas serán grabadas en el Registro Nacional de Armas, 
previa presentación de la correspondiente certificación expedida por un banco oficial de 
pruebas o por el organismo competente del Ministerio de Defensa en caso de armas de 
guerra, acreditando que la transformación del arma de fuego en arma acústica y de salvas 
es irreversible.

3. Las armas acústicas y de salvas solo podrán adquirirse por armerías o empresas 
autorizadas por la Intervención Central de Armas y Explosivos con la finalidad de su alquiler 
temporal a personas físicas o jurídicas para su uso concreto en una recreación histórica, 
filmación, arte escénica o espectáculo público con los requisitos y condiciones determinados 
en el artículo 149.3.

4. Las armerías y empresas autorizadas para la adquisición de las armas acústicas y de 
salvas llevarán un libro-registro conforme al modelo que se determine por la Dirección 
General de la Guardia Civil, diligenciado o validado por la Intervención de Armas y 
Explosivos, donde se consignarán los datos de las armas y, en su caso, del arrendatario.

5. En el caso de transformación de armas de avancarga en armas acústicas y de salvas, 
esta se podrá realizar por su propietario en las condiciones de los apartados anteriores.

Artículo 108.  
1. La inutilización de un arma de fuego deberá contar con la aprobación previa de la 

Intervención de Armas y Explosivos, excepto en el caso de armas de guerra y de dotación de 
las Fuerzas Armadas, Policía Nacional y Guardia Civil, así como de las armas de fuego de 
propiedad particular de sus miembros. En este último caso, se requerirá la aprobación previa 
de las Intervenciones Centrales de Armas del Ministerio de Defensa, de la División de 
Personal de la Policía Nacional o de la Intervención de Armas y Explosivos, 
respectivamente.

2. La inutilización de un arma de fuego, excepto la de las armas de guerra y las de 
dotación de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional y Guardia Civil, se llevará a cabo por un 
banco oficial de pruebas o por un armero autorizado, de acuerdo con las técnicas 
establecidas en la ITC 2.

La inutilización de las armas de guerra o de las de dotación de las Fuerzas Armadas, se 
realizará por los Centros autorizados por el Ministerio de Defensa. La inutilización de las 
armas de dotación de la Policía Nacional y la Guardia Civil se realizará por los Servicios de 
Armamento o banco oficial de pruebas. En ambos casos, la inutilización de las citadas armas 
se efectuará de acuerdo con las técnicas establecidas en la ITC 2.

3. Una vez efectuada la inutilización, un banco oficial de pruebas u otro organismo 
designado por la Dirección General de la Guardia Civil como entidad verificadora 
comprobará que la inutilización del arma de fuego se ha llevado a cabo con arreglo a lo 
determinado en el anexo I de la ITC 2, a fin de garantizar que las modificaciones aportadas a 
un arma de fuego conviertan a todos sus componentes esenciales en permanentemente 
inservibles e impidan que puedan retirarse, sustituirse o modificarse de manera que el arma 
de fuego pueda reutilizarse de algún modo. En el caso de armas de guerra o de dotación de 
las Fuerzas Armadas, Policía Nacional o Guardia Civil, la comprobación será realizada por la 
entidad verificadora que designe el Ministerio de Defensa, la Dirección General de la Policía 
o la Dirección General de la Guardia Civil, respectivamente.

4. Verificada la inutilización, el banco oficial de pruebas o la entidad verificadora 
procederán a marcar las armas de fuego inutilizadas de forma claramente visible, inamovible 
y única de conformidad con el modelo establecido en el anexo II de la ITC 2. El marcado de 
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inutilización se realizará en todos los componentes esenciales modificados por la 
inutilización del arma de fuego.

Asimismo, el banco oficial de pruebas o la entidad verificadora emitirán un certificado de 
inutilización, en castellano e inglés, conforme al modelo que figura en el anexo III de la ITC 
2. En el caso de armas de guerra y de dotación de las Fuerzas Armadas, el certificado de 
inutilización deberá ser firmado por personal de los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos y 
de la Armada.

5. Las armas inutilizadas de propiedad particular, así como las armas de guerra 
inutilizadas o de dotación de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional y Guardia Civil que 
pasen a propiedad particular, junto con su certificado de inutilización, serán remitidos a la 
Intervención de Armas y Explosivos para su inscripción en el Registro Nacional de Armas y 
entrega al interesado. Se remitirá una copia del certificado de inutilización a las 
Intervenciones Centrales de Armas del Ministerio de Defensa o a la División de Personal de 
la Policía Nacional que, en su caso, aprobaron la inutilización.

6. Los bancos oficiales de pruebas o entidades verificadoras designadas llevarán un 
registro, que podrá realizarse por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, de los 
certificados de armas de fuego inutilizadas que extiendan, en el que constará, al menos, la 
fecha de inutilización, el número de certificado, el número de la autorización y el número de 
documento de identidad del titular del arma y la reseña de las armas de fuego que se 
inutilicen.

7. Las armas inutilizadas a que se refiere este artículo se podrán poseer sin limitación de 
número, en el propio domicilio, acompañadas del correspondiente certificado de inutilización.

8. En todo caso, el particular o vendedor que desee enajenar un arma inutilizada, lo hará 
con conocimiento de la Intervención de Armas y Explosivos, la cual, a la vista del arma 
inutilizada y su certificado de inutilización, inscribirá el cambio de titularidad en el Registro 
Nacional de Armas.

9. Las Intervenciones de Armas y Explosivos podrán requerir a los poseedores de armas 
inutilizadas su presentación, al objeto de realizar las comprobaciones que consideren 
oportunas.

10. Se asimilan al régimen de tenencia de las armas de fuego inutilizadas aquellas que 
han sido seccionadas longitudinalmente en todas sus piezas fundamentales dejando ver los 
mecanismos interiores y que se utilizan con el único propósito de enseñanza en los centros 
autorizados para ello.

11. Las armas de fuego inutilizadas solo se podrán transferir a otro Estado miembro de la 
Unión Europea o enajenar si llevan el marcado único común y van acompañadas de un 
certificado de inutilización de conformidad con lo dispuesto en la ITC 2.

Sección 2. Autorizaciones especiales de uso de armas para menores

Artículo 109.  
1. Los españoles y extranjeros, con residencia en España, que sean mayores de 

dieciséis años y menores de dieciocho, podrán utilizar exclusivamente para la caza o para el 
tiro deportivo en cuyos Reglamentos se halle reconocida la categoría ‘‘junior’’, pero no 
poseer ni llevar dentro de las poblaciones, armas largas rayadas para caza mayor o, en su 
caso, de la categoría 3.ª 1, siempre que se encuentren en posesión legal de una autorización 
especial de uso de armas para menores y estén sometidos a la supervisión de un adulto 
titular de licencia de armas D, E o F, que previamente se hayan comprometido a 
acompañarlos y vigilarlos en cada cacería o acto deportivo, y asuman la responsabilidad de 
su adecuado almacenamiento de conformidad con los artículos 100.5, 101.5 y 133.2.

2. Con las mismas condiciones y requisitos, los mayores de catorce años y menores de 
dieciocho podrán utilizar las armas de la categoría 3.ª, 2, para la caza y las de la categoría 
3.ª,  2 y 3, para competiciones deportivas en cuyos Reglamentos se halle reconocida la 
categoría «junior», obteniendo una autorización especial de uso de armas para menores.

3. Las autorizaciones especiales de uso de armas para menores tendrán validez hasta la 
mayoría de edad de sus titulares, sin necesidad de obtener renovaciones, y será competente 
para concederlas el Director general de la Guardia Civil.
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4. Las solicitudes se presentarán en las Comandancias o Puestos de la Guardia Civil 
correspondientes al domicilio del interesado suscritas por éste y por la persona que ejerce la 
patria potestad o la tutela sobre el mismo, y habrán de acompañarse los documentos 
siguientes:

a) Certificado de antecedentes penales, si se trata de mayores de dieciséis años.
b) Certificado de antecedentes penales de la persona que ejerza la patria potestad o la 

tutela sobre el solicitante.
c) Fotocopias de los documentos nacionales de identidad en vigor de ambos, o de las 

tarjetas o autorizaciones de residencia si se trata de extranjeros, que serán cotejadas con 
sus originales, devolviéndose éstos a los interesados.

d) Autorización para el uso de armas de las clases expresadas, otorgada por la persona 
que ejerza la patria potestad o la tutela, responsabilizándose de su actuación, ante Notario, 
autoridad gubernativa, alcaldía, Comisaría de Policía, Comandancia, Intervención de Armas 
o Puesto de la Guardia Civil.

e) Informe de aptitudes psicofísicas.
No será necesaria la presentación de los documentos reseñados, relativos a la persona 

que ejerza la patria potestad o la tutela, si ésta se encuentra en posesión de cualquier 
licencia de armas en vigor.

5. Las solicitudes y los documentos señalados habrán de ser remitidos a la Dirección 
General de la Guardia Civil, acompañándose informe de conducta y antecendentes del 
interesado y de la persona que ejerza la patria potestad o la tutela.

Sección 3. Autorización especial para extranjeros y españoles residentes en el 
extranjero

Artículo 110.  
1. A los extranjeros y españoles, que no tengan su residencia en un país miembro de la 

Unión Europea, mayores de dieciocho años, que traigan consigo armas comprendidas en las 
categorías 2.ª, 2 y 3.ª, 2, en número que no podrá exceder de tres, previo cumplimiento de 
las formalidades de aduana en caso de proceder directamente de un país no perteneciente a 
la Unión Europea, les podrá ser concedida una autorización especial de uso de dichas armas 
para dedicarse transitoriamente a la práctica de la caza. La autorización será expedida por la 
Dirección General de la Guardia Civil a través de la Embajada o Consulado respectivos o por 
la Intervención de Armas correspondiente al lugar de entrada en España. Dicha autorización 
tendrán tres meses de validez y habilitará para la tenencia y uso de dichas armas, siempre 
que se posea la correspondiente licencia de caza.

2. Para su concesión será necesaria la presentación de pasaporte y las licencias o 
autorizaciones especiales en vigor que faculten al interesado para la tenencia y uso de las 
armas, expedidos en forma legal en el país de residencia, y que deberán ir acompañados de 
su correspondiente traducción al castellano y visados por la representación consular 
española en los respectivos países de procedencia.

3. Además se presentará, en idioma castellano, relación, suscrita por el interesado, de 
los distintos lugares en los que desea utilizar las armas dentro de España, con expresión del 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos.

4. En la autorización especial se harán constar, aparte de los datos de identidad del 
interesado, la marca, modelo, calibre y número de las armas, así como el itinerario a seguir 
por aquél.

5. En el mismo momento de expedición de la autorización especial, la Intervención de 
Armas estampará en el pasaporte del interesado un sello o cajetín en el que se haga constar 
que entra con armas de caza, reseñando la clase y número de fabricación de las mismas, y 
comunicará tal expedición a las Comisarías de Policía y Comandancias de la Guardia Civil 
de los lugares señalados en la relación.

6. Terminada la vigencia de la autorización especial, si los titulares deseasen prolongar 
su estancia en España teniendo y usando las armas, podrán concedérseles hasta dos 
prórrogas de aquél, de tres meses de duración cada una, por los Gobernadores civiles, con 
las procedentes modificaciones en la relación de los lugares y fechas en que proyecten 
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utilizar las armas, cuyos extremos habrán de ser comunicados asimismo a las Comisarías de 
Policía o Comandancias de la Guardia Civil correspondientes.

7. Si una vez finalizada la validez de la autorización o de sus prórrogas los interesados 
hubieran de prolongar su estancia en España deberán depositar las armas en la Intervención 
de la Guardia Civil que corresponda al lugar donde se encuentren, para su remisión a la 
correspondiente frontera o al lugar de salida de España.

8. Al salir del territorio nacional devolverán las autorizaciones especiales, recibirán las 
armas en su caso y, una vez comprobado que son las mismas que introdujeron, se 
estampará en su pasaporte un sello o cajetín, haciendo constar que salen con ellas.

9. Además de las facultades que les conceden los apartados anteriores de este artículo y 
la sección 4. del capítulo II, los españoles residentes en el extranjero, que se encuentren 
transitoriamente en España, podrán adquirir, tener y usar armas de caza, dando 
cumplimiento a las normas establecidas al efecto en este Reglamento para los españoles 
residentes en España.

10. Lo dispuesto en los apartados 2, 5 y 8 del presente artículo sobre presentación de 
pasaporte y constancia de la entrada y salida de las armas en el mismo, no será aplicable a 
los españoles residentes en países con los que España tenga en vigor convenios de 
supresión de dicho documento ni a los ciudadanos de dichos países.

Artículo 111.  
1. A los no residentes en España o en otros países de la Unión Europea sean españoles 

o extranjeros, que traigan consigo armas propias para participar en concursos deportivos de 
cualquier clase, en el número imprescindible, que no podrá exceder de seis, les podrá ser 
concedido igualmente una autorización especial, que habilitará para la tenencia de dichas 
armas y para su uso, pero exclusivamente en los campos, galerías o polígonos de tiro 
autorizados para entrenamiento o en los designados para la celebración de los concursos.

2. Con tal objeto, las federaciones españolas competentes o, en su caso, las sociedades, 
organismos o particulares organizadores de los concursos, solicitarán dichas autorizaciones 
especiales de la Dirección General de la Guardia Civil, con quince días de antelación, como 
mínimo, a la fecha de celebración. Dicha Dirección General facilitará a las federaciones, 
sociedades u organismos competentes del extranjero un modelo impreso de declaración, 
que deberá ser cumplimentado por cada interesado en participar en el respectivo concurso 
deportivo, en el que se hará constar el nombre del concursante, su nacionalidad, concurso 
en el que va a participar, lugares de entrada y salida de España, número y clase de armas 
que porta, con expresión de su marca, calibre y número de fabricación. La declaración 
deberá tener el visto bueno de la federación, sociedad u organismo correspondiente y habrá 
de ser presentada en la Intervención de Armas correspondiente al lugar de entrada en 
España. La federación, organismo o particular que realice el concurso correspondiente se 
responsabilizará de las armas de los concursantes durante su permanencia en los locales o 
recintos de aquél, donde deberán estar depositadas fuera de las horas de entrenamiento o 
concurso.

3. La Dirección General de la Guardia Civil impartirá las instrucciones oportunas a las 
Intervenciones de Armas.

4. Corresponderá a la Dirección General de la Guardia Civil resolver sobre las peticiones 
de tales autorizaciones, formuladas por militares o miembros de Fuerzas o Cuerpos de 
Seguridad extranjeros y presentadas a través del Consejo Superior de Educación Física y 
Deportes de las Fuerzas Armadas u órgano competente del Ministerio del Interior.

5. Las personalidades extranjeras de visita en España que lo interesen a través de la 
Dirección General de Protocolo, Cancillería y Ordenes del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
en condiciones de reciprocidad y siempre que sea favorable el informe de dicha Dirección 
General, podrán obtener para el personal de su escolta autorizaciones especiales de uso de 
armas de la categoría 1.ª, que corresponde expedir a la Dirección General de la Guardia 
Civil, para el tiempo que dure la visita.
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Sección 4. Autorización de armas para viajes a través de Estados miembros de 
la CEE

Artículo 112.  
1. Salvo que se utilice uno de los procedimientos regulados en los artículos 72 a 76 de 

este Reglamento, la tenencia de arma de fuego reglamentada durante un viaje por España 
por parte de un residente de otro país miembro de la Unión Europea solamente será 
autorizada por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia 
Civil, si el interesado ha obtenido a tal efecto la Tarjeta Europea de Armas de Fuego.

2. Igualmente los españoles y extranjeros residentes en España que se desplacen a otro 
país de la Unión Europea deberán estar en posesión de la Tarjeta Europea de Armas de 
Fuego.

3. A las personas mencionadas en el apartado primero podrá concedérseles una 
autorización para uno o varios desplazamientos y para un plazo máximo de un año, 
renovable. Dicha autorización se hará constar en la Tarjeta Europea de Armas de Fuego, 
que el viajero deberá exhibir dentro de España ante todo requerimiento de los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los cazadores respecto a las armas de 
caza de las categorías 2.ª 2 y 3.ª 2, los tiradores deportivos, respecto a las armas de 
concurso de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª, y los participantes en recreaciones históricas 
respecto de armas largas antiguas de un solo tiro o sus reproducciones podrán tener en su 
poder sin autorización previa una o varias armas de fuego durante un viaje a España con el 
fin de practicar sus actividades, siempre y cuando estén en posesión de una Tarjeta Europea 
de Armas de Fuego, en la que se enumeren dicha o dichas armas de fuego y puedan probar 
el motivo del viaje, en particular exhibiendo una invitación u otra prueba de sus actividades 
de caza, de tiro deportivo o recreación histórica en nuestro país. No se podrá condicionar la 
aceptación de una Tarjeta Europea de Armas de Fuego emitida por otro Estado al pago de 
tasas o cánones.

Esta excepción no será de aplicación respecto a las armas de fuego cuya tenencia y 
adquisición estén prohibidas en España. En tal caso, la Intervención Central de Armas y 
Explosivos informará de la prohibición de adquisición y tenencia de un arma de fuego o su 
sujeción a autorización a los demás Estados miembros que lo harán constar expresamente 
en toda tarjeta europea de armas de fuego que expidan para ese tipo de arma de fuego.

Artículo 113.  
1. La Tarjeta Europea de Armas de Fuego será expedida, previa solicitud, por la 

Dirección General de la Guardia Civil, a los residentes en España que estén debidamente 
documentados para la tenencia y uso en territorio español de las armas de que se trate. Será 
válida por un período máximo de cinco años, que podrá prorrogarse mientras se mantenga la 
titularidad de las armas que ampare. La Tarjeta Europea de Armas de Fuego será 
intransferible y se harán constar en ella el arma o las armas de fuego que posea y utilice el 
titular de la Tarjeta, incluyendo la categoría. El usuario del arma de fuego deberá llevar 
siempre consigo la Tarjeta. Se mencionarán en la Tarjeta los cambios en la tenencia o en las 
características de las armas, así como la pérdida o robo de las mismas.»

2. Al expedir la Tarjeta Europea de Armas de Fuego se informará por escrito al titular 
sobre los Estados miembros de Unión Europea que tengan prohibidas o sometidas a 
autorización la adquisición y tenencia de las armas de fuego a que se refiera la tarjeta.

3. La Tarjeta Europea de Armas de Fuego se ajustará al modelo, contenido y formato 
previsto en la ITC 5.
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Sección 5. Licencias a personal dependiente de las Fuerzas Armadas, de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del Servicio de Vigilancia Aduanera

Artículo 114.  
1. Al personal que a continuación se indica, siempre que se encuentre en servicio activo 

o disponible, le será considerada como licencia A su tarjeta de identidad militar o carné 
profesional:

a) Oficiales Generales, Oficiales Superiores, Oficiales, Suboficiales Superiores, 
Suboficiales y sus asimilados del Ejército de Tierra, de la Armada, del Ejército del Aire y de 
los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas y los Cabos Primeros especialistas 
veteranos de la Armada.

b) Los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil.
c) Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.
d) Los miembros de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las 

Corporaciones locales.
e) Los funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera.
2. La tarjeta de identidad militar será considerada además como licencia A para el 

personal reseñado en el apartado 1.a) y b) que se encuentre en la situación de excedencia 
voluntaria por la causa prevista en el punto e) del artículo 31 del Reglamento General de 
adquisición y pérdida de la Condición de Militar y de Situaciones Administrativas del 
Personal Militar Profesional, aprobado por el Real Decreto 1385/1990, de 8 de noviembre, o 
en reserva ocupando puesto orgánico del Ministerio de Defensa o, en su caso, del Ministerio 
del Interior, y para el personal estatutario permanente del Centro Nacional de Inteligencia 
reseñado en los apartados 1.a) y b) de este artículo.

Artículo 115.  
1. El personal relacionado en el artículo anterior deberá estar provisto de una guía de 

pertenencia para cada arma que posea, expedida por las autoridades que designe el 
Ministerio de Defensa, para el perteneciente a las Fuerzas Armadas; por la Dirección 
General de la Policía, para el Cuerpo Nacional de Policía, y por la Dirección General de la 
Guardia Civil, para el personal del Cuerpo de la Guardia Civil, el del Servicio de Vigilancia 
Aduanera y el de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones locales.

2. Estas guías de pertenencia se marcarán del siguiente modo:
a) Para el Ejército de Tierra: E.T. y numeración correlativa.
b) Para la Armada: F.N. y numeración correlativa.
c) Para el Ejército del Aire: E.A. y numeración correlativa.
d) Para los Cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas: M. D. y numeración correlativa.
e) Para la Guardia Civil: G.C. y numeración correlativa.
f) Para el Cuerpo Nacional de Policía: C.N.P. y numeración correlativa.
g) Para el personal de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, con las 

letras PA, una tercera letra específica de cada Comunidad Autónoma y numeración 
correlativa.

h) Para el personal de los Cuerpos de Policía de las Entidades locales, con las letras PL, 
el número correspondiente a cada Entidad local en el Código Geográfico Nacional y 
numeración correlativa de las guías.

i) Para el Servicio de Vigilancia Aduanera: S.V.A. y numeración correlativa.
Se extenderán en cartulina blanca y constarán de tres cuerpos, que se separarán, para 

entregar uno al interesado; otro, que se unirá a su expediente de armas, y otro, que se 
enviará a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, para su 
constancia en el Registro Nacional de Armas.
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Artículo 116.  
1. Al personal indicado en el artículo 114, se le abrirán expedientes individuales de armas 

por las autoridades aludidas en el artículo 115, en los que constarán todos los datos 
referentes a armas y municiones que posea.

2. El expediente seguirá al interesado en los cambios de destino del mismo, enviándose 
por la autoridad que lo haya instruido, a la que corresponda.

Artículo 117.  
1. Las autoridades determinadas en las normas especiales que dicte el Ministerio de 

Defensa podrán conceder con carácter discrecional, licencia de armas a los militares 
profesionales de los Ejércitos y Cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas que se 
encuentren en las situaciones administrativas de servicios especiales, excedencia voluntaria 
por la causa prevista en el párrafo f) del artículo 31 del Real Decreto 1385/1990, de 8 de 
noviembre, suspenso de funciones o reserva, salvo el supuesto previsto en el artículo 114.1 
de este Reglamento.

2. Para ello, previa solicitud de los interesados, por conducto regular, las autoridades 
competentes autorizarán su tarjeta militar de identidad o documento específico para que 
surta efectos de dicho tipo de licencia.

3. La licencia documentará armas de la categoría 1.ª y tendrá cinco años de validez, que 
podrá ser prorrogada, previa acreditación de las aptitudes psicofísicas de su titular.

4. La autoridad competente, para el personal procedente de la Guardia Civil, será el 
Director general de la Guardia Civil.

5. El expediente de armamento del personal a que se refiere este artículo se llevará en la 
misma forma que el del personal en activo.

6. Al personal del Cuerpo Nacional de Policía en las situaciones de servicios especiales, 
de excedencia forzosa o de segunda actividad, podrá concederle el Director general de la 
Policía, o autoridad en quien delegue, licencia de armas, con la misma validez, 
prorrogabilidad y procedimiento de los apartados anteriores, autorizando a tal efecto el 
documento de identidad que posea.

Artículo 118.  
1. Con la licencia A, los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de 

la Guardia Civil, en sus distintas categorías, así como los integrantes de las Escalas 
Superior, Ejecutiva y de Subinspección del Cuerpo Nacional de Policía equivalentes de los 
Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, podrán poseer tres armas cortas, 
aparte de las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de sus funciones.

2. Con el mismo tipo de licencia, los Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil, 
los Cabos Primeros Especialistas Veteranos de la Armada, los integrantes de la Escala 
Básica del Cuerpo Nacional de Policía, los equivalentes de los Cuerpos de Policía de las 
Comunidades Autónomas y el personal de los Cuerpos de Policía de las Corporaciones 
locales, así como los funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera, sólo podrán poseer 
un arma corta, aparte de las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 119.  
El Ministerio de Defensa y las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil 

podrán conceder autorización especial para un arma de la categoría 1.ª a personal 
dependiente de los mismos, no comprendido en los apartados 1, a), b) y c), del artículo 114. 
También expedirán la guía de pertenencia de cada arma, remitiendo ejemplares de aquélla y 
de ésta al Registro Nacional de Armas.
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Sección 6. Licencias para el ejercicio de funciones de custodia y vigilancia

Artículo 120.  
Las empresas de seguridad y en general las entidades u organismos cuya constitución y 

funcionamiento cumplan los requisitos legalmente prevenidos, de las que dependa 
reglamentariamente personal de seguridad, podrán poseer las armas necesarias con fines 
de prestación de servicios, adiestramiento de personal o realización de pruebas de aptitud, 
obteniendo al efecto la correspondiente autorización de la Dirección General de la Guadia 
Civil, previa justificación de que cumplen aquellos requisitos y de la necesidad de las armas. 
La autorización documenta exclusivamente la adquisición de las armas, que estarán a cargo 
del jefe de seguridad o titular del puesto que designen dichas empresas o entidades, el cual 
responderá de su correcto uso, así como de la oportuna recuperación de las mismas. La 
posesión de cada una de las armas se documentará mediante la correspondiente guía de 
pertenencia expedida a nombre de las empresas, entidades u organismos propietarios. 
Cuando no sean objeto de utilización, deberán ser custodiadas en locales de las empresas o 
entidades, que reúnan las adecuadas condiciones de seguridad.

Artículo 121.  
El personal de los Cuerpos y Organismos legalmente considerados auxiliares para el 

mantenimiento de la seguridad pública y persecución de la criminalidad, así como los 
vigilantes de seguridad y personal legalmente asimilado, podrán solicitar del Jefe de la 
Comandancia de la Guardia Civil de la provincia de residencia del solicitante, la licencia de 
armas C, con los requisitos y condiciones que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 122.  
Para obtener estas licencias, el interesado, a través de la empresa u organismo de que 

dependa, deberá presentar en la Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente 
a su domicilio solicitud dirigida al Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil de la provincia 
de residencia del solicitante, acompañada de los documentos enumerados en el artículo 97.1 
de este Reglamento, y además los siguientes:

a) Certificado o informe de su superior jerárquico o de la empresa, entidad u organismo 
en que preste sus servicios, en el que se haga constar que tiene asignado el cometido para 
el que solicita la licencia, y localidad donde lo ha de desempeñar.

b) Fotocopia del documento acreditativo de la habilitación del interesado para el ejercicio 
de funciones de seguridad, que se cotejará con el original y se diligenciará haciendo constar 
la coincidencia.

c) Declaración del solicitante, con el visto bueno del jefe, autoridad o superior de que 
inmediatamente dependa, de no hallarse sujeto a procedimiento penal o a procedimiento 
disciplinario.

Artículo 123.  
Las armas amparadas por estas licencias sólo podrán ser empleadas en los servicios de 

seguridad o funciones para los que fueran concedidas.

Artículo 124.  
1. Las licencias C podrán autorizar un arma de las categorías 1.ª, 2.ª1 o 3.ª2, o las armas 

de guerra a las que se refiere el apartado 3 del articulo 6 de este reglamento, según el 
servicio a prestar, de conformidad con lo dispuesto en la respectiva regulación o, en su 
defecto, de acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión Interministerial Permanente de 
Armas y Explosivos.

Artículo 125.  
Estas licencias tendrán validez exclusivamente durante el tiempo de prestación del 

servicio de seguridad determinante de su concesión y carecerán de validez cuando sus 
titulares se encuentren fuera de servicio. Quedarán sin efecto automáticamente al cesar 
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aquéllos en el desempeño de las funciones o cargos en razón de los cuales les fueron 
concedidas, cualquiera que fuera la causa del cese.

Artículo 126.  
1. Al cesar en su cargo o función, temporal o definitivamente, al titular de una licencia de 

este tipo le será retirada por el superior jerárquico, entidad, empresa u organismo en el que 
prestan o han prestado servicios, y será entregada en la Intervención de Armas. El arma 
quedará depositada a disposición de la empresa, entidad u organismo propietario.

2. En los supuestos de ceses temporales, si el titular de la licencia hubiese de ocupar de 
nuevo un puesto de trabajo de la misma naturaleza, le será devuelta su licencia de uso de 
armas, cuando presente el certificado o informe sobre dicho puesto, expedido de acuerdo 
con el artículo 122, a).

Artículo 127.  
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando por cualquier circunstancia se 

encontraran fuera de servicio, las armas deberán permanecer en poder de la empresa, 
entidad u organismo en instalaciones que cuenten con las debidas condiciones de 
seguridad, a juicio de la Intervención de Armas respectiva, pudiendo ser utilizadas por otros 
titulares de puestos análogos, en posesión de la documentación requerida.

Artículo 128.  
1. Los superiores de los organismos, empresas o entidades a cuyo mando se 

encuentren, deberán adoptar cuantas medidas de seguridad y controles sean necesarios 
para evitar la pérdida, sustracción, robo o uso indebido de las armas y, sin perjuicio de la 
responsabilidad que corresponda a los usuarios de las mismas, dichos superiores serán 
también responsables, siempre que tales supuestos se produzcan concurriendo falta de 
adopción o insuficiencia de dichas medidas o controles.

2. También en los supuestos de comisión de delitos, faltas o infracciones, así como de 
utilización indebida del arma, los organismos, empresas o entidades deberán proceder a la 
retirada de la misma y de los documentos correspondientes, participándolo inmediatamente 
a la Intervención de Armas, con entrega de los documentos.

CAPÍTULO VI
Tenencia y uso de armas de concurso

Artículo 129.  
Podrán solicitar licencia de armas F, especial para armas de concurso, los españoles y 

extranjeros residentes en España, que estén habilitados con arreglo a las normas deportivas 
para la práctica del tiro olímpico o de cualquiera otra modalidad deportiva debidamente 
legalizada que utilice armas de fuego.

Artículo 130.  
1. La licencia especial para armas de concurso deberá ser solicitada, por el interesado, 

de la Dirección General de la Guardia Civil, en escrito acompañando los documentos 
reseñados en el artículo 97.1 de este Reglamento.

2. En la solicitud o en memoria adjunta se harán constar con todo detalle los motivos que 
fundamenten la necesidad de utilización del arma de que se trate ; exponiendo la modalidad 
de tiro que practique el solicitante y su historial deportivo, y acompañando cuantos 
documentos desee aportar para justificar la necesidad de usar el arma.

3. En todo caso deberá acreditar el solicitante su habilitación deportiva para la modalidd 
de tiro que practique y la categoría de tirador que le corresponda.
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Artículo 131.  
La Dirección General de la Guardia Civil, valorando objetivamente los antecedentes y 

hechos aportados, y previas las comprobaciones pertinentes, concederá o no la licencia, 
según las circunstancias de cada caso, y la remitirá a la Intervención de Armas 
correspondiente, para su entrega al interesado.

Artículo 132.  
1. La licencia F será de tres clases, en correspondencia con las categorías del tirador. La 

de tercera clase autorizará la tenencia y el uso de un arma corta o un arma larga de 
concurso, quedando excluidas las pistolas libres. La de segunda clase podrá autorizar la 
tenencia y el uso de hasta seis armas de concurso. Y la de primera clase podrá autorizar la 
tenencia y uso de hasta diez armas de concurso.

2. La licencia autorizará la adquisición de un arma de concurso. La adquisición de cada 
una de las armas restantes requerirá la obtención previa de una autorización especial con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 y siguientes de este Reglamento.

Artículo 133.  
1. La licencia F sólo permitirá el uso de las armas en los campos, polígonos o galerías 

autorizados para la práctica del tiro y únicamente podrán portarse con tal objeto.
2. Las armas deberán ser guardadas:
a) Completas, en los locales de las federaciones o clubes de tiro que dispongan de 

medidas de seguridad aprobadas por la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil.

b) En los propios domicilios de los titulares, en cajas fuertes o armeros autorizados por la 
Dirección General de la Guardia Civil. Las armas se guardarán completas, si bien en el caso 
de armas largas podrán guardarse únicamente sus cierres o componentes esenciales. La 
munición se guardará separada de las armas de fuego en un lugar seguro bajo llave, o 
dentro del armero o caja fuerte en un compartimento diferente cerrado con llave.

c) Completas, en los locales de empresas o entidades autorizadas para la custodia de 
armas por la Dirección General de la Guardia Civil, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 83 y 144.

Artículo 134.  
Las licencias F tendrán un plazo de validez de cinco años, al cabo de los cuales, para 

poder tener y usar las armas correspondientes, habrá de solicitarse nuevas licencias en la 
misma forma que las anteriores.

Artículo 135.  
La clasificación y características de las armas de concurso, así como sus variaciones, de 

conformidad con las normas internacionales que rijan al respecto, serán inmediatamente 
comunicadas por las federaciones deportivas correspondientes a la Dirección General de la 
Guardia Civil.

Artículo 136.  
Solamente se podrá proceder a la expedición de las autorizaciones de adquisición y de 

las guías de pertenencia correspondientes, si las armas tienen la condición de armas de 
concurso reconocida en virtud de Orden del Ministerio del Interior, dictada teniendo en 
cuenta la comunicación prevenida en el artículo anterior y en la que se especificarán, junto a 
los límites máximos, las características mínimas de las armas. La petición de dichas 
autorizaciones y guías habrá de documentarse con certificado de las correspondientes 
federaciones deportivas en los que, con reseña de las armas, se acredite que se trata de 
armas de concurso.
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Artículo 137.  
1. La pérdida de la habilitación deportiva que corresponda llevará aparejada la 

revocación de la licencia y de la facultad de poseer armas de concurso, y obligará a entregar 
aquélla y éstas en la Intervención de Armas, donde podrán permanecer durante un año. 
Antes de terminar este plazo, el interesado podrá solicitar nueva licencia para su uso, si 
recobrase su condición deportiva, o autorizar la transferencia a persona legitimada para el 
uso de dichas armas de concurso o a comerciantes autorizados, en la forma prescrita en los 
artículos 94 y 95.

2. A los efectos prevenidos en el apartado anterior, las federaciones deportivas deberán 
comunicar a la Intervención de Armas, en el plazo máximo de quince días, las pérdidas de 
habilitaciones deportivas de las que tuvieran conocimiento. La Intervención de Armas dará 
cuenta seguidamente a la Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 138.  
1. Las federaciones deportivas con modalidades de tiro con armas de concurso remitirán 

anualmente a la Dirección General de la Guardia Civil relación de los deportistas que hayan 
participado en sus actividades, asignando a los mismos las correspondientes clasificaciones 
deportivas. La Intervención de Armas podrá presenciar las pruebas que se celebren para 
obtener o mejorar las distintas clasificaciones.

2. Aquellos deportistas que, salvo casos de fuerza mayor, no hayan desarrollado durante 
un año actividades deportivas, perderán la licencia F de armas, debiendo depositar sus 
armas y licencias en la Intervención de Armas a los efectos dispuestos en el apartado 1 del 
artículo anterior.

3. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 137 y en el apartado 1 
del presente artículo dará lugar a la imposición de las sanciones determinadas en el artículo 
156 e) de este Reglamento, recayendo la responsabilidad en los presidentes de las 
federaciones o en quienes les sutituyan o representen.

Artículo 139.  
1. Quien se encuentre en posesión de licencia de armas A podrá asimismo solicitar a la 

autoridad competente de que dependa la guía de pertenencia de armas de concurso, 
acompañando, en cada caso, la acreditación de la habilitación deportiva correspondiente, en 
la que conste la clase que como tirador le corresponde.

2. Las autoridades a que se refiere el artículo 115 podrán conceder las correspondientes 
guías de pertenencia de las armas. De estas guías se dará conocimiento a la Intervención de 
Armas correspondiente, al tiempo de hacer su entrega a los interesados.

Artículo 140.  
Para la expedición de estas guías de pertenencia, el interesado deberá presentar ante 

las indicadas autoridades, además de la reseña del arma o armas de que se trate, certificado 
expedido por la federación correspondiente, acreditativo de que se trata de armas de 
concurso.

Artículo 141.  
1. Las Federaciones de Tiro Olímpico o de cualquiera otra modalidad deportiva de uso 

de armas de fuego, con autorización de la Dirección General de la Guardia Civil pueden 
tener en propiedad equipos de armas largas y armas cortas de concurso, cuyo número se 
determinará en proporción al de deportistas federados de las distintas especialidades y 
categorías deportivas.

2. Las armas reguladas en este artículo estarán a cargo del presidente de la federación 
correspondiente, el cual responderá del uso de las mismas, y deberán ser custodiadas en 
locales de las propias federaciones que reúnan adecuadas condiciones de seguridad a juicio 
de la Intervención de Armas, lo que condicionará la concesión de las respectivas 
autorizaciones y el número de las armas.
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3. Salvo lo dispuesto en el presente artículo sobre autorizaciones, que sustituirán a las 
licencias individuales y sobre número de armas, será aplicable a las armas de las 
federaciones el mismo régimen de tenencia que a las de los deportistas federados.

Artículo 142.  
Las guías de pertenencia de las armas de las federaciones deportivas y las de los 

deportistas de tiro irán marcadas con las letras T.D.E.

Artículo 143.  
1. Las armas de guerra que el Ministerio de Defensa pueda prestar a la Federación 

Española de Tiro Olímpico deberán ser guardadas en el cuartel de la Guardia Civil más 
próximo, en armero facilitado por la federación que las tenga a su cargo, cuyas llaves 
quedarán en su poder y una copia en la Intervención de Armas, salvo que los locales de la 
federación tengan lugar adecuado y de seguridad suficientes a juicio de la Intervención de 
Armas.

2. Estas armas se relacionarán en un libro de armas de guerra que habrá de llevar la 
federación que las tenga a su cargo. Este libro servirá de documentación a las armas y en él 
se anotarán las altas, bajas y existencias de armas y municiones en poder de la federación.

3. Las armas a que se refiere el presente artículo pasarán revista en el mes de abril de 
cada año, en los propios cuarteles o locales en que estén guardadas, ante el Interventor de 
Armas y la persona responsable de su custodia, a cuyo efecto se presentará el 
correspondiente libro de armas, anotándose en él las armas que sean revistadas.

4. La Guardia Civil dará cuenta al Gobernador militar de las armas que hayan sido 
revistadas.

CAPÍTULO VII
Disposiciones comunes sobre tenencia y uso de armas

Sección 1. Disposiciones generales

Artículo 144.  
1. Tanto las personas físicas como las jurídicas que posean armas de fuego, están 

obligadas:
a) A guardarlas en lugar seguro y a adoptar las medidas necesarias, tanto a fin de 

reducir al mínimo el riesgo de que personas no autorizadas accedan a las mismas y a los 
componentes esenciales, como de evitar su pérdida, robo o sustracción.

b) A presentar las armas a las autoridades o a sus agentes, siempre que les requieran 
para ello.

c) A declarar, inmediatamente, en la Intervención de Armas correspondiente, la pérdida, 
destrucción, robo o sustracción de las armas o de su documentación.

d) A que las armas y sus municiones no sean fácilmente accesibles de manera conjunta.
e) A una adecuada supervisión, que implicará que la persona en tenencia legal del arma 

o de la munición correspondiente, las mantenga bajo control durante su transporte y uso.
2. Las armas completas, los cierres o las piezas esenciales para el funcionamiento de las 

armas podrán ser guardados en locales de empresas o entidades especializadas en la 
custodia de armas, debidamente autorizados por la Dirección General de la Guardia Civil, 
con arreglo al artículo 83. 

Artículo 145.  
1. En todo caso de pérdida, destrucción, robo o sustracción de armas de las categorías 

1.ª, 2.ª y 3.ª el titular deberá dar cuenta inmediata por conducto jerárquico cuando proceda, a 
la Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente con entrega de la guía de 
pertenencia. Si del procedimiento que instruya la Intervención de Armas en averiguación de 
los hechos, resultara comprobada la destrucción del arma o se dedujera la falta de 
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responsabilidad del interesado, éste conservará su licencia, pudiendo adquirir otra arma en 
la forma establecida, sin que se le imponga sanción alguna.

2. Cuando se hubieran perdido, destruido, robado o sustraído las licencias o las guías de 
pertenencia, el titular deberá asimismo dar cuenta inmediata a la Intervención de Armas, que 
podrá extender autorización temporal de uso de armas, válida durante la tramitación del 
procedimiento, o exigir el inmediato depósito de las armas. Si como consecuencia del 
procedimiento que se instruya resulta que no existe culpa por parte del interesado, se le 
expedirá nueva documentación definitiva, procediéndose en su caso a anular la extraviada, 
robada o sustraída y se le devolverán las armas si siguieran depositadas.

Artículo 146.  
1. Queda prohibido portar, exhibir y usar fuera del domicilio, del lugar de trabajo, en su 

caso, o de las correspondientes actividades deportivas, cualquiera clase de armas de fuego 
cortas y armas blancas, especialmente aquellas que tengan hoja puntiaguda, así como en 
general armas de las categorías 5.ª, 6.ª y 7.ª. Queda al prudente criterio de las autoridades y 
sus agentes apreciar si el portador de las armas tiene o no necesidad de llevarlas consigo, 
según la ocasión, momento o circunstancia en especial si se trata de armas amparadas en 
licencias B, por razones de seguridad.

2. Deberá en general estimarse ilícito el hecho de llevar o usar armas los concurrentes a 
establecimientos públicos y lugares de reunión, concentración, recreo o esparcimiento, así 
como en todo caso los que hubieran sufrido condena por delito o falta contra las personas o 
la propiedad o por uso indebido de armas o sanción por infracción de este Reglamento.

Artículo 147.  
1. Los usuarios de las armas deberán estar en todo momento en condiciones de 

controlarlas. En la presencia o proximidad de otras personas, deberán actuar con la 
diligencia y precauciones necesarias y comportarse de forma que no puedan causar peligro, 
daños, perjuicios o molestias a terceras personas o a sus bienes.

2. Queda prohibido portar, exhibir o usar las armas:
a) Sin necesidad o de modo negligente o temerario.
b) Mientras se utilizan cascos o auriculares conectados con aparatos receptores o 

reproductores de sonidos.
c) Bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u 

otras sustancias análogas.

Artículo 148.  
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 

febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, los agentes de la autoridad podrán 
realizar, en todo caso, las comprobaciones necesarias para impedir que en las vías, lugares 
y establecimientos públicos se porten o utilicen ilegalmente armas.

2. Dichos agentes podrán proceder a la ocupación temporal de las mismas, 
depositándolas en una Intervención de Armas de la Guardia Civil, incluso de las que se 
lleven con licencia, con objeto de prevenir la comisión de cualquier delito o garantizar la 
seguridad de las personas o de las cosas, pudiendo quedar depositadas en las 
correspondientes dependencias policiales por el tiempo imprescindible para la instrucción de 
las diligencias o atestados procedentes, dando cuenta inmediata a la Intervención de Armas 
de la Guardia Civil.

3. Los asistentes a reuniones en lugares de tránsito público o manifestaciones, portando 
cualquier clase de armas, serán denunciados a la autoridad judicial competente a los efectos 
prevenidos en el artículo correspondiente del Código Penal.

Artículo 149.  
1. Solamente se podrán llevar armas reglamentadas por las vías y lugares públicos 

urbanos, y desmontadas o dentro de sus cajas o fundas, durante el trayecto desde los 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 4  Reglamento de Armas

– 89 –



lugares en que habitualmente están guardadas o depositadas hasta los lugares donde se 
realicen las actividades de utilización debidamente autorizadas.

2. Las armas solamente podrán ser utilizadas en los polígonos, galerías o campos de tiro 
y en los campos o espacios idóneos para el ejercicio de la caza, de la pesca o de otras 
actividades deportivas.

3. Salvo las actuaciones propias de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, así como las actividades cinegéticas, que se regirán por sus legislaciones 
especiales, la realización de cualesquiera clase de concursos o actividades con armas de 
fuego, de aire comprimido de la categoría 3.ª,3 o armas acústicas y de salvas que tengan 
lugar fuera de campos, polígonos o galerías de tiro autorizados, o espacios permitidos por 
las autoridades competentes, requerirán autorización previa del Delegado o Subdelegado del 
Gobierno de la provincia en que tengan lugar. Sus organizadores habrán de solicitarla al 
menos con quince días de antelación, facilitando información suficiente sobre los lugares de 
celebración, actividades a realizar, datos sobre participantes, armas a utilizar y medidas de 
seguridad adoptadas, todo ello sin perjuicio de otras autorizaciones que procedan, de las 
autoridades competentes de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Corporaciones Locales.

4. Previo informe del Alcalde del municipio y de la unidad correspondiente de la Guardia 
Civil, el Gobernador civil podrá prohibir tales actividades o autorizarlas disponiendo la 
adopción de las medidas de seguridad y comodidad complementarias que estime 
pertinentes.

5. Los Alcaldes podrán autorizar, con los condicionamientos pertinentes para garantizar 
la seguridad, la apertura y funcionamiento de espacios en los que se pueda hacer uso de 
armas de aire comprimido de la categoría 4.ª.

Sección 2. Campos, galerías y polígonos de tiro

Artículo 150.  
1. Se considerarán campos y galerías de tiro los espacios habilitados para la práctica del 

tiro que reúnan las características y medidas de seguridad que se determinan en la ITC 1 de 
este Reglamento.

2. A los efectos del presente Reglamento, se considerará polígono de tiro el espacio, 
limitado y señalizado, que esté integrado, como mínimo, por dos campos de tiro, dos 
galerías de tiro, o un campo y una galería de tiro.

3. Los campos y polígonos de tiro sólo podrán ser instalados en los terrenos 
urbanísticamente aptos para estos usos y en todo caso fuera del casco de las poblaciones.

Artículo 151.  
1. Sin perjuicio de otras licencias o autorizaciones de carácter preceptivo que, en virtud 

de su competencia, corresponda otorgar a la Administración General del Estado, o a las 
Administraciones Autonómicas o Locales, las personas naturales o jurídicas que pretendan 
instalar campos, galerías o polígonos de tiro deberán solicitar la pertinente autorización para 
ello de la Dirección General de la Guardia Civil. La petición deberá ir acompañada de los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acuerdo de instalación, si se trata de una persona jurídica.
b) Certificado de antecedentes penales del peticionario, si es persona física, o del 

representante, si es persona jurídica.
c) Memoria o proyecto y plano topográfico, con las siguientes especificaciones:
1. Lugar de emplazamiento y distancias que lo condicionen.
2. Dimensiones y características técnicas de la construcción, de acuerdo con la ITC 1 de 

este Reglamento.
3. Medidas de seguridad en evitación de posibles accidentes, de acuerdo con la ITC 1 de 

este Reglamento.
4. Destino proyectado y modalidades de tiro a practicar.
5. Condiciones de insonorización, cuando se trate de galerías de tiro.
6. Las restantes exigidas para cada supuesto en la ITC 1 del presente Reglamento.
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2. Para las galerías de tiro ubicadas en zonas urbanas, será precisa la instrucción de 
procedimiento en el que sean oídos los vecinos del inmueble en que pretendan instalarse y 
de los inmediatos al mismo, salvo que ya se hubiera instruido al efecto por la Comunidad 
Autónoma o el Ayuntamiento.

3. Para la concesión de autorización de campos, galerías y polígonos de tiro, será 
preciso el informe favorable de la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio 
de Defensa y del órgano correspondiente del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

4. La Dirección General de la Guardia Civil comunicará al Ministerio de Defensa las 
autorizaciones concedidas.

Artículo 152.  
Se necesitará autorización de la Intervención de Armas de la Guardia Civil 

correspondiente a la localidad donde estén ubicados, para instalar campos de tiro 
eventuales, considerándose como tales los que se establezcan para prácticas deportivas de 
cualquier modalidad de tiro, con armas de las categorías 2.ª y 3.ª, exclusivamente, en fincas 
o terrenos rústicos, previa comprobación de que se encuentran debidamente acotados 
mediante vallas fijas o móviles y carteles de prohibición de paso. La celebración de 
competiciones en los campos de tiro eventuales situados en terrenos cinegéticos, fuera de 
las épocas de caza, habrán de atenerse a lo dispuesto en el artículo 149 de este 
Reglamento.

Sección 3. Uso de armas en recreaciones históricas, espectáculos públicos, 
filmaciones y otras artes escénicas

Artículo 153.  
En recreaciones históricas, espectáculos públicos, filmaciones y otras artes escénicas 

solo se podrán utilizar armas de alarma y señales, armas acústicas y de salvas y armas 
inutilizadas, así como las armas de coleccionista a que se refiere el artículo 107 con pólvora 
sin proyectil que posean los punzonados o certificados correspondientes del banco oficial de 
pruebas.

Artículo 154.  
Los Servicios de Armamento de la Dirección General de la Policía y de la Dirección 

General de la Guardia Civil, con las garantías que estimen oportunas, y previa solicitud de 
los interesados en la cual deberán indicar necesariamente las características de las armas, 
así como su plazo de utilización, podrán facilitar en concepto de cesión temporal las armas 
adecuadas a las necesidades escénicas, cinematográficas o videográficas, si no hubiese 
existencias en las colecciones de industriales o coleccionistas en la localidad de que se trate.

CAPÍTULO VIII
Régimen sancionador

Artículo 155.  
Si no constituyeren delitos, serán consideradas infracciones muy graves por la entidad 

del riesgo producido y sancionadas:
a) La fabricación, reparación, almacenamiento y comercio:
1. De armas de fuego prohibidas o de armas de guerra sin la adecuada habilitación, con 

multa de 30.050,61 a 601.012,1 euros e incautación de las armas y de los instrumentos o 
efectos utilizados para la comisión de la infracción y clausura de las fábricas, locales o 
establecimientos, desde seis meses y un día hasta dos años de duración.

2. De armas de fuego de defensa personal, de armas largas rayadas, de armas de 
vigilancia y guardería y de armas largas de ánima lisa, sin la pertinente autorización, con 
multas de 30.050,61 a 300.506,05 euros, incautación de las armas, de los instrumentos o 
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efectos utilizados para la comisión de la infracción, y clausura de las fábricas, locales o 
establecimientos, desde seis meses y un día hasta un año de duración.

b) El uso de armas de fuego prohibidas, con multa de 30.050,61 a 60.101,21 euros e 
incautación de las armas utilizadas y de sus municiones.

c) El uso de armas de fuego cortas, careciendo de la licencia, autorización especial o de 
la guía de pertenencia, con multa de 30.050,62 a 60.101,21 euros e incautación de las 
armas utilizadas y de sus municiones.

d) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad en las fases de fabricación, reparación, almacenamiento, distribución 
y comercio, de armas de defensa personal, de armas de vigilancia y guardería o de armas 
largas rayadas, con multa de 30.050,62 a 300.056,05 euros, conjunta o alternativamente con 
suspensión temporal de las autorizaciones, desde seis meses y un día hasta un año de 
duración. Si como consecuencia de la infracción se hubiera producido pérdida, sustracción o 
robo de armas, además de la multa, se impondrá la clausura de las fábricas, locales o 
establecimientos, desde seis meses y un día hasta dos años de duración.

Artículo 156.  
Si no constituyeren delito, serán consideradas infracciones graves, y sancionadas:
a) Cuando se trate de armas blancas, de aire comprimido o de las demás comprendidas 

en las categorías 4.ª a 7.ª del presente Reglamento, la fabricación, reparación, 
almacenamiento, distribución y comercio de armas prohibidas o de armas reglamentadas sin 
autorización, con multas de 300,51 a 30.050,61 euros, clausura de las fábricas, locales y 
establecimientos de hasta seis meses de duración e incautación de los instrumentos o 
efectos utilizados para la comisión de la infracción.

b) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad en las fases de fabricación, reparación, almacenamiento, circulación 
y comercio de armas largas de ánima lisa o de otras armas cuya tenencia requiera licencia 
E, con multa de 300,51 a 30.050,61 euros. Si como consecuencia de la infracción se hubiera 
producido pérdida, sustracción o robo de armas, además de la multa, se impondrá la 
clausura de las fábricas, locales o establecimientos de hasta seis meses de duración.

c) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad de las armas que posean los particulares, en los domicilios o lugares 
de uso, o en circulación, si es de armas de defensa personal, de armas de vigilancia y 
guardería o de armas largas rayadas, con multa de 300,51 a 3.005,06 euros. Si como 
consecuencia de la infracción se hubiera producido pérdida, sustracción o robo de las armas, 
las sanciones serán de hasta 6.010,12 euros y retirada de las licencias o permisos 
correspondientes a aquéllas, de hasta seis meses de duración.

d) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad de las armas en los domicilios o lugares de uso, o en circulación, con 
multa de 300,51 a 1.502,53 euros, si se trata de armas largas de ánima lisa, y con multa de 
hasta 3.005,06 euros, si como consecuencia se hubiera producido pérdida, sustracción o 
robo de las armas.

e) El impedimento o la omisión de la colaboración obligatoria para la realización de los 
controles o inspecciones prevenidos sobre la fabricación, reparación, almacenamiento, 
distribución, comercio, tenencia y utilización, con multa de 300,52 a 30.050,61 euros, 
conjunta o alternativamente con suspensión temporal de hasta seis meses de duración, si se 
trata de armas de defensa personal, de armas de vigilancia y guardería, de armas largas 
rayadas o de armas largas de ánima lisa.

f) La adquisición, tenencia, cesión o enajenación de armas por particulares, sin tener las 
autorizaciones o licencias prevenidas al efecto o la alegación de datos o circunstancias 
falsos para su obtención, con multa de 300,51 a 1.202,02 euros, si se trata de armas de 
defensa personal, de armas de vigilancia y guardería, de armas largas rayadas o de armas 
de ánima lisa.

g) El uso de cualesquiera clase de armas de fuego reglamentadas no incluidas en los 
apartados b) y c) del artículo 155, careciendo de la licencia, autorización o de la guía de 
pertenencia, con multas de 300,51 a 601,01 euros e incautación de las armas.
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h) El uso de cualesquiera clase de armas de fuego reglamentarias, con omisión o 
insuficiencia de las medidas o precauciones obligatorias para garantizar la seguridad de las 
personas y de las cosas, con multas de 300,51 a 6.010,12 euros y retirada de las armas y 
municiones objeto de la infracción, así como de las licencias y guías de pertenencia 
correspondientes a las mismas, desde seis meses y un día hasta dos años de duración.

i) Portar armas de fuego o de cualesquiera otra clase en establecimientos públicos y 
lugares de reunión, concentración, recreo o esparcimiento, salvo en los lugares habilitados 
para su uso, con multas de 300,51 a 450,76 euros, incautación de las armas y, en su caso, 
retirada de las licencias o permisos correspondientes.

j) Utilizar armas de fuego o de cualesquiera otra clase, sin adoptar las medidas o 
precauciones necesarias para no causar peligro, daños, perjuicios o molestias a terceras 
personas o a sus bienes, o contraviniendo las prohibiciones establecidas en el artículo 146 
de este Reglamento, con multas de 300,51 a 601,01 euros, incautación de las armas y, en su 
caso, retirada de las licencias o autorizaciones correspondientes.

k) La tenencia o utilización sin autorización de cargadores aptos para su montaje en 
armas de fuego semiautomáticas, de percusión central, que en el caso de armas cortas 
puedan contener más de 20 cartuchos, o en el de armas largas más de 10 cartuchos, con 
multas de 300,51 a 6.010,12, incautación de los cargadores y retirada de todas las licencias 
o autorizaciones de adquisición y tenencia de armas de fuego.

Artículo 157.  
Si no constituyeren delito, serán consideradas infracciones leves y sancionadas:
a) Las tipificadas en los apartados b) a f) del artículo anterior, referidas a armas blancas, 

de aire comprimido, o las demás comprendidas en las categorías 4.ª a 7.ª, con multas de 
hasta 300,51 euros.

b) La omisión de las revistas, de los depósitos o de la exhibición de las armas a los 
agentes de la autoridad, cuando sean obligatorios:

1. Con multa de hasta 300,51 euros y retirada de las armas, cuando se trate de armas de 
las categorías 1.ª y 2.ª.

2. Con multa de hasta 150,25 euros y retirada de las armas, cuando se trate de las 
restantes armas sometidas a revista.

c) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la Guardia Civil de la pérdida, 
destrucción, robo o sustracción de las armas:

1. Con multa de hasta 300,51 euros y retirada de la licencia correspondiente, cuando se 
trate de armas que la precisen.

2. Con multas de hasta 150,25 euros, cuando se trate de armas que no precisen licencia.
d) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la Guardia Civil de la pérdida, 

destrucción, robo o sustracción de las licencias o guías de pertenencia, con multa de hasta 
150,25 euros y retirada de las armas.

e) La omisión de cualquiera otra clase de información o de las declaraciones que sean 
obligatorias:

1. Con multa de hasta 300,51 euros, cuando se trate de armeros profesionales.
2. Con multa de hasta 150,25 euros, cuando se trate de particulares.
f) Las demás contravenciones del presente Reglamento no tipificadas como infracciones 

muy graves o graves, con multas de hasta 300,51 euros, conjunta o alternativamente con 
incautación de los instrumentos o efectos utilizados o retirada de las armas o de sus 
documentaciones.

Artículo 158.  
1. La retirada de las armas implica la desposesión de las mismas y la prohibición de la 

adquisición y tenencia de otras durante el plazo que se determine, que no podrá exceder de 
dos años.
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2. La retirada de las licencias o autorizaciones especiales supone la revocación de los 
mismos ; constituirá impedimento para su renovación durante el tiempo, no superior a dos 
años, por el que hubiere sido impuesta, e implicará el depósito obligatorio de las armas.

3. Tanto la retirada de las armas como la de las licencias o autorizaciones especiales 
será comunicada por la autoridad sancionadora al Registro Nacional de Armas, y se anotará 
en su caso en la Tarjeta Europea de Armas de Fuego.

Artículo 159.  
1. La competencia para imponer las sanciones determinadas en los artículos anteriores 

será ejercida por los órganos a los que se la atribuye el artículo 29 de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, correspondiendo a 
los Gobernadores civiles y Delegados del Gobierno en Ceuta y en Melilla la competencia con 
carácter general para la imposición de sanciones por infracciones graves y leves, y a los 
Alcaldes para la sanción de infracciones leves relacionadas con la aplicación de los artículos 
105 y 149.5 de este Reglamento.

2. En materia de fabricación, reparación, almacenamiento, distribución, circulación y 
comercio, será competente para la imposición de sanciones por infracciones muy graves la 
Dirección de la Seguridad del Estado, a propuesta de la Dirección General de la Guardia 
Civil, y la propia Dirección General para imponer sanciones por infracciones graves o leves.

Artículo 160.  
Las infracciones cometidas por los miembros de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades locales, en relación con la tenencia y uso de armas en el 
ejercicio de sus funciones, serán sancionadas por las autoridades a las que corresponda la 
competencia con arreglo a lo dispuesto en los respectivos regímenes disciplinarios.

Artículo 161.  
Cuando de las actuaciones practicadas para sustanciar las infracciones de este 

Reglamento se deduzca que los hechos pueden ser calificados de infracciones penales, se 
remitirán al Ministerio Fiscal los antecedentes necesarios, ateniéndose los órganos 
instructores de dichas actuaciones a lo dispuesto en los artículos 32 y 34 de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 162.  
No se podrán imponer las sanciones de suspensión temporal de las autorizaciones de 

las fábricas, locales o establecimientos ni las de clausura de los mismos, sin previa consulta 
del Ministerio de Defensa, si se trata de armas de guerra y del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, en otro caso.

Artículo 163.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, para graduar la cuantía de las multas 
y la duración de las sanciones temporales, dentro de los límites establecidos en el presente 
Reglamento para cada supuesto, las autoridades sancionadoras se atendrán a la gravedad 
de las infracciones, a la cuantía del perjuicio causado, a su posible trascendencia para la 
prevención, mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana y al grado de 
culpabilidad, reincidencia y capacidad económica del infractor.

Artículo 164.  
A efectos de cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica 1/1992, 

de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, sobre adopción de medidas 
cautelares, se tendrán en cuenta las prescripciones siguientes:
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1. Los depósitos de las armas se efectuarán, tan pronto como sea posible, en una 
Intervención de Armas de la Guardia Civil.

2. Cuando se hayan adoptado las medidas cautelares de suspensión o clausura 
preventiva de fábricas, locales o establecimientos, de suspensión parcial o total de 
actividades de los establecimientos, o de retirada preventiva de autorizaciones, el 
procedimiento sancionador será instruido de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente 
en materia de procedimiento administrativo.

3. En el caso de que sea previsible que solamente se podrán imponer sanciones 
pecuniarias, no se podrán adoptar las medidas cautelares de suspensión o clausura de 
fábricas, locales o establecimientos, de suspensión parcial o total de actividades, ni de 
retirada preventiva de autorizaciones.

CAPÍTULO IX
Armas depositadas y decomisadas

Artículo 165.  
1. Al cesar en la habilitación para la tenencia legal de las armas, el interesado deberá 

depositarlas inmediatamente, con las correspondientes guías de pertenencia:
a) Si se trata de armas de propiedad particular amparadas por licencias A, en los locales 

que determine el Ministerio de Defensa, en los servicios de armamento de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad o en la correspondiente Intervención de Armas de la Guardia Civil, 
cuando los Cuerpos carezcan de servicio de armamento.

b) Si se trata de armas amparadas por cualquier otro tipo de licencia o permiso, en la 
Intervención de Armas de la Guardia Civil que corresponda.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, se procederá en la forma 
siguiente:

a) El interesado podrá enajenar las armas a personas provistas de la licencia o permiso 
correspondiente, con las mismas formalidades que si fueran nuevas, o proceder a su 
inutilización, obteniendo el correspondiente certificado de inutilización. Si ha sido titular de 
licencia A, también podrá conservar la posesión del arma sin inutilizar, proveyéndose de otro 
tipo adecuado de licencia, cuando así lo permita el presente Reglamento.

b) En caso contrario, pasado el plazo de un año desde su depósito sin que el arma 
hubiera recibido ninguno de los destinos previstos en el párrafo anterior, la Dirección General 
de la Guardia Civil podrá llevar a cabo su destrucción, exceptuándose aquellas armas 
reglamentadas que tengan un valor acreditado como patrimonio histórico de conformidad 
con la Ley 16/1985, de 25 de junio. Estas armas se enajenarán en pública subasta y se 
entregará su importe al interesado o se ingresará a su disposición en la Caja General de 
Depósitos o, en su caso, se enajenarán a Museos u organismos con finalidad cultural, 
histórica o artística en materia de armas. En todo caso, dichas armas y sus adjudicatarios 
deberán reunir los requisitos establecidos en este Reglamento para su adquisición y 
tenencia.

El plazo será de dos años en los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 126, 
excepto cuando se produzca la extinción de las empresas u organismos titulares o el cese 
de los mismos en la realización de servicios de custodia y vigilancia, en cuyo caso el plazo 
será también de un año, a contar desde la fecha de su depósito.

3. En los supuestos de fallecimiento del titular, se estará en cuanto a plazos a lo 
dispuesto en el artículo 93.

Artículo 166.  
1. Toda autoridad o agente de la misma que, en uso de sus facultades, decomise o 

intervenga armas de fuego, piezas fundamentales o componentes esenciales deberá dar 
cuenta a la Guardia Civil, depositándolas en la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil correspondiente. Al procederse al citado depósito se deberán indicar los datos 
necesarios para su identificación y los del procedimiento correspondiente.
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2. En los supuestos en que se trate de armas de guerra o de la categoría 1.ª, o en que el 
elevado número de aquéllas lo aconseje, serán depositadas en los locales del Ministerio de 
Defensa que éste determine.

3. Si las armas, piezas fundamentales o componentes esenciales son aportadas a un 
proceso penal, su depósito, destrucción, conservación o destino se regirá por la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y las normas sobre conservación y destino de piezas de convicción.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa mencionada en el apartado anterior, si los 
Juzgados y Tribunales estimasen que no pudieran custodiarse en sus locales con las 
debidas condiciones de seguridad, podrán remitirse bajo recibo a la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil del lugar donde se ocupen o intervengan las armas, donde 
permanecerán a disposición de aquéllos hasta que surtan sus efectos en los 
correspondientes procedimientos.

Artículo 167.  
1. Si se trata de armas ocupadas por infracción de la Ley de Caza, podrán ser 

recuperadas por sus dueños en la forma que determina la citada Ley, siempre que tengan, 
cuando sean necesarios, las marcas, números y punzones de bancos oficiales de pruebas y 
aquéllos tengan las licencias y guías de pertenencia en vigor.

2. Si la autoridad competente acordara la devolución de las armas, estas estarán a 
disposición de sus titulares durante un mes desde la notificación de la resolución, a partir del 
cual la Dirección General de la Guardia Civil podrá llevar a cabo su destrucción, 
exceptuándose aquellas armas reglamentadas que tengan un valor acreditado como 
patrimonio histórico de conformidad con la Ley 16/1985, de 25 de junio. Estas armas se 
enajenarán en pública subasta y se entregará su importe al interesado o se ingresará a su 
disposición en la Caja General de Depósitos o, en su caso, se enajenarán a Museos u 
organismos con finalidad cultural, histórica o artística en materia de armas. En todo caso, 
dichas armas y sus adjudicatarios deberán reunir los requisitos establecidos en este 
Reglamento para su adquisición y tenencia.

Artículo 168.  
1. Las empresas de seguridad o de transporte, así como los armeros o particulares, 

darán cuenta inmediatamente a la Guardia Civil de las armas de cualquier clase que 
aparecieren o permanecieren en los respectivos ámbitos o de las que no se hicieren cargo 
los destinatarios o titulares.

2. Por las Intervenciones de Armas correspondientes, se procederá a la inmediata 
recogida y depósito de las mismas para darles el destino reglamentario.

3. Si tuviesen, cuando fueren necesarios, las marcas, números y punzones de bancos 
oficiales de pruebas o reconocidos, se pondrán a disposición de los interesados por el plazo 
de un año, transcurrido el cual, la Dirección General de la Guardia Civil podrá llevar a cabo 
su destrucción, exceptuándose aquellas armas reglamentadas que tengan un valor 
acreditado como patrimonio histórico de conformidad con la Ley 16/1985, de 25 de junio. 
Estas armas se enajenarán en pública subasta y se entregará su importe al interesado o se 
ingresará a su disposición en la Caja General de Depósitos o, en su caso, se enajenarán a 
Museos u organismos con finalidad cultural, histórica o artística en materia de armas. En 
todo caso, dichas armas y sus adjudicatarios deberán reunir los requisitos establecidos en 
este Reglamento para su adquisición y tenencia.

Artículo 169.  
1. Las aduanas entregarán a la Guardia Civil cuantas armas intervengan como 

consecuencia de procedimientos de abandono o por cualquier otra causa.
2. En las importaciones, cuando las armas llegadas a las fronteras, puertos o 

aeropuertos no fuesen retiradas por sus destinarios, después de despachadas por las 
aduanas serán remitidas a la Intervención de Armas correspondiente, que ordenará su 
depósito, en el que se mantendrán durante un año, como máximo, a disposición de los 
interesados, dando aviso a los mismos. También se ordenará el depósito de las armas 
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transferidas desde otros países miembros de la Unión Europea que no fuesen retiradas por 
sus destinatarios.

3. En el caso de que tengan, cuando sean necesarios, las marcas, números y punzones 
de bancos oficiales de pruebas o reconocidos, la Guardia Civil procederá en la misma forma 
prevenida en los artículos anteriores.

4. En las exportaciones y en las transferencias dirigidas a otros países miembros de la 
Unión Europea, caso de que las armas enviadas a las fronteras, puertos o aeropuertos no 
saliesen de territorio español o no fuesen recogidas por sus destinatarios, podrán ser 
devueltas a su procedencia, bastando para ello que la Intervención de Armas de la Guardia 
Civil haga constar tal circunstancia en la guía y devuelva la filial recibida.

Artículo 170.  
1. En los supuestos de los artículos precedentes, siempre que las armas carezcan, 

cuando sean necesarios, de marcas, número o punzones de bancos oficiales de pruebas o 
se trate de armas prohibidas, se destruirán en forma tal que no pueda ser aprovechada 
ninguna de sus piezas.

2. La destrucción se efectuará en las Comandancias de la Guardia Civil, levantándose 
acta en la que consten las armas destruidas, con expresión, en su caso, de marca, calibre y 
número. Una copia de la referida acta será remitida al Registro Nacional de Armas.

Artículo 171.  
El importe de la venta de las armas y, en su caso, de la chatarra o producto de la 

destrucción a que se refieren los artículos anteriores, siempre que no haya persona o 
entidad con derecho al mismo, recibirá el destino legalmente prevenido.

Disposición final única.  
1. Las solicitudes de autorizaciones, licencias y reconocimientos de coleccionistas, 

regulados en el presente Reglamento, se considerarán desestimadas y se podrán interponer 
contra su desestimación los recursos procedentes, si no recaen sobre ellas resoluciones 
expresas dentro del plazo de tres meses y de la ampliación del mismo, en su caso, a contar 
desde su presentación, sin perjuicio de la obligación de las autoridades competentes de 
resolver expresamente en todo caso.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable a las autorizaciones, licencias y 
reconocimientos de coleccionistas para la fabricación y reparación de armas, sus imitaciones 
y réplicas, y sus componentes esenciales, así como para su circulación, almacenamiento y 
comercio, su adquisición y enajenación, su tenencia y utilización.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 1
Características y medidas de seguridad en galerías y campos de tiro.

A) GALERÍAS DE TIRO

Especificaciones

1. Puestos de tirador
a) Espacio para el tirador.
El tirador debe disponer de un espacio comprendido entre 1 y 1,5 metros de ancho, con 

una profundidad de 1,3 a 1,5 metros, según modalidades de tiro y calibre de las armas 
empleadas.

b) Pantallas de separación de tiradores.
Deben colocarse pantallas para separar los diversos puestos de tiro en evitación de 

accidentes debidos a la expulsión de los casquillos; sus dimensiones serán: Altura mínima, 2 
metros; anchura, 1,5 metros; altura del suelo, menos de 0,70 metros.
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c) Protección con marquesinas.
Tiene por misión la limitación del ángulo de tiro, siendo sus medidas ideales: Altura del 

extremo más bajo, 2 metros; longitud, de 2,5 a 3 metros, limitando el ángulo de tiro a 40 
grados para evitar la excesiva altura del primer parabalas. Deben estar protegidas contra la 
penetración de la munición empleada. Pueden ser de:

1. Hormigón recubierto con madera para evitar rebotes.
2. Madera de 4 centímetros de espesor, como mínimo, más una chapa de hierro de 2 

milímetros, si solo se emplea 22. Si se emplea otra munición, ver tabla de penetraciones 
adjunta.

d) Protección de cristaleras.
Deben estar fuera de la línea de tiro. De prever posibilidad de impacto serán antibala del 

espesor adecuado a la munición a emplear, ver tabla adjunta de cristales de seguridad.
e) Piso adecuado.
El piso debe ser plano, horizontal en todas las direcciones y rugoso para evitar 

deslizamientos, ya que un resbalón del tirador puede provocar un disparo fortuito.
f) Mesa para colocar el arma y la munición.
Cada tirador dispondrá de una mesa situada en la parte delantera del puesto de tirador 

para colocar el arma y la munición. Sus dimensiones serán de unos 50 por 50 centímetros y 
una altura de 70 a 100 centímetros. Su objeto es que el arma allí depositada siempre esté 
con el cañón hacia el campo de tiro.

g) Puertas de acceso directo.
No es recomendable que existan puertas que abran directamente a la sala de tirador que 

puedan cerrarse violentamente, pues el ruido que producen puede dar lugar a un disparo 
involuntario.

h) Iluminación adecuada.
Es recomendable luz cenital natural o artificial con difusores para no producir 

deslumbramientos o brillos molestos para el tirador.
i) Insonorización.
Es muy conveniente, sobre todo en aquellas galerías completamente cerradas, pues la 

reverberación que producen los disparos, pese a usar normalmente cascos, puede producir 
disparos fortuitos. A título de ejemplo, una buena insonorización puede conseguirse con 100 
milímetros de planchas de fibra de vidrio recubiertas con panel perforado.

j) Caja fuerte o cámara acorazada.
Han de tenerla todas aquellas galerías en que queden depositadas armas y municiones, 

antes o después de las tiradas.

2. Parabalas
Son aquellas pantallas que se colocan a lo largo del campo de tiro y deben interceptar 

con toda seguridad cualquier trayectoria que trate de salirse de los límites del campo.
a) Espesor de acuerdo con la munición empleada.
Lo ideal es que sean de hormigón armado de 20 centímetros, cubierto siempre con 

madera por la parte del impacto para evitar los rebotes. Pueden hacerse también de:
1. Bovedilla rellena de arcilla o arena, recubiertas de madera cuando no se emplea 

munición superior al 38 con bala no blindada.
2. No es recomendable parabalas solamente de madera, aunque su espesor sea el 

adecuado a la munición, ya que se deterioran fácilmente perdiendo su eficacia.
3. En caso de duda pueden completarse con una chapa de hierro.
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b) Altura adecuada con margen de seguridad.
La altura deberá ser tal, que la trayectoria más desfavorable (normalmente es la de 

posición tendido, si se practica esa modalidad) deberá incidir en un parabalas con un 
margen de seguridad al menos de 50 centímetros del borde superior. Cuando los parabalas 
no cubran las trayectorias desde la posición de tendido, por no practicarse esta modalidad, 
es muy conveniente colocar un muro de ladrillo separando los puestos de tirador del campo 
de tiro y de una altura tal que corte cualquier trayectoria que desde el suelo pueda salirse del 
campo.

c) Número y altura de acuerdo con paramentos laterales.
1. Los parabalas deben estar distribuidos a lo largo del campo de tal forma, que una 

trayectoria tangente a cualquiera de ellos por su parte inferior, deberá incidir en el siguiente 
con un margen de seguridad de 50 centímetros.

Su número depende mucho de las condiciones particulares de cada campo, así como de 
la altura de la marquesina y la situación del primer parabalas, ya que estos dos elementos 
limitan los posibles ángulos de tiro.

Su anchura será la de la galería y soportada por el menor número de pilares posible.
2. A título orientativo, si el primer parabalas está entre 8 y 10 metros, será suficiente:
Galería de 25 metros: De 1 a 2 parabalas.
Galería de 50 metros: De 2 a 3 parabalas.
Galería de 100 metros: De 3 a 4 parabalas.
Galería de 200 metros: De 5 a 6 parabalas.
d) Altura y contextura de paramentos laterales.
1. Los paramentos laterales deben tener una altura tal que eviten la salida lateral de las 

balas del campo y que alguna bala al rebotar sobre ellos se salga por el parámetro opuesto.
2. Su construcción y la situación de accesos deben ser tales que impidan con seguridad 

la entrada de personal al campo durante las tiradas.
3. Si son hechos de desmonte, estarán cubiertos de tierra blanda plantada con césped y 

plantas que sujeten la tierra.
4. Si son de obra de fábrica, deberán preverse los posibles rebotes, cubriendo con 

madera, al menos, su última parte. Se supone que una bala de plomo puede rebotar cuando 
incide con un ángulo menor de 20 grados.

5. Su espesor estará de acuerdo con la munición a emplear.
6. Deben preverse los rebotes que puedan salirse fuera de los límites del campo. Para 

ello:
Los parabalas en altura estarán protegidos con madera por la parte de los impactos.
Los paramentos laterales estarán protegidos con madera, al menos, en las partes en que 

se prevé que los rebotes puedan salirse del campo.
Para evitar los rebotes sobre el suelo, deberá tener, uniformemente repartidos, 

promontorios de tierra de 0,50 metros de alto por 0,50 metros de ancho, con una longitud 
análoga a la anchura del campo, plantados de césped para evitar su desmoronamiento.

e) Protección de columnas.
Los parabalas, marquesinas de blancos, etc., deberán tener el mínimo número de 

columnas que su construcción permita.
En caso de que existiesen:
1. Serán cuadradas, nunca redondas ni con bordes redondeados, y colocadas de tal 

forma que los impactos incidan sobre superficies planas perpendiculares a la línea de tiro.
2. Estarán siempre protegidas con madera para evitar rebotes.
3. No se permitirá ningún tipo de tirante metálico de sujeción de los elementos del campo 

en los que pueda incidir y desviar algún disparo.
f) Mantenimiento de las protecciones contra los rebotes.
Las protecciones de madera, suelen deteriorarse rápidamente, bien por efecto de los 

disparos, bien debido a las inclemencias del tiempo, perdiendo su eficacia como protección.
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1. Se deben proteger con tejadillos siempre que sea posible.
2. Se deben colocar de forma que su reposición sea fácil.

3. Espaldones
Son aquellos elementos destinados a detener los proyectiles disparados en el campo o 

galería de tiro y pueden ser:
1. Naturales, aprovechando la configuración del terreno.
2. De tierra en talud a 45 grados.
3. De muro con tierra en talud de 45 grados.
4. De muro con recubrimiento de troncos.
a) Anchura.
Necesariamente deben cubrir todo el ancho de la galería.
b) Altura mínima. La altura mínima exigida es:
1. Si es natural o fabricado con tierra amontonada formando un doble talud, su altura 

deberá sobrepasar 1,50 a 2 metros la trayectoria más desfavorable.
2. Si es de muro con tierra en talud, éste deberá sobrepasar 0,50 metros la trayectoria 

más desfavorable y el muro de contención que sobresalga de esta altura estará cubierto de 
madera.

c) Relación con la penetración de las armas.
1. Si es de tierra, la trayectoria más desfavorable deberá tener un recorrido de detención 

de al menos 1,5 metros.
2. Si es de muro con tierra en talud, el muro será de un espesor tal que por sí solo pueda 

detener un impacto del máximo calibre que se emplee.
3. Si es de muro recubierto de troncos, habrá que calcularlo con un gran margen de 

seguridad ya que la madera se deteriora muy rápidamente, sobre todo en la línea de dianas; 
siendo un buen complemento, en caso de duda, proteger el muro en esa zona con una 
chapa de hierro de 5 a 10 milímetros.

A título orientativo, una bala de 7,62 milímetros a 83 m/s, requiere un espaldón de 
hormigón de 24 centímetros, contando el margen de seguridad.

d) Espaldones hechos con materiales que producen rebotes.
1. Los taludes de tierra deberán estar recubiertos de tierra vegetal desprovista de 

piedras.
2. Los muros de contención que sobresalgan del talud, deberán cubrirse con madera. Es 

un buen complemento terminar el muro en una cornisa que evita la salida de algún rebote o 
guijarro de la tierra proyectado por el impacto.

e) Desmoronamiento producido por las inclemencias del tiempo.
Si es de tierra en doble talud, tendrá en su parte superior una zona plana de al menos 

0,5 metros. En cualquier caso, todos los hechos con tierra, estarán recubiertos con césped o 
plantas de raíces largas que sujeten la tierra.

f) Protección del paso de personas.
Debe protegerse con toda seguridad el paso de personas a través del espaldón.
1. Si es de doble talud, tendrá un cerramiento por su parte trasera, bien de fábrica, bien 

de tela metálica. Se suele plantar la parte trasera del espaldón con plantas espinosas que a 
la par que sujetan la tierra, tienen un efecto disuasorio adicional.

2. Si tiene muro de contención, su altura por la parte trasera deberá ser como mínimo de 
2,5 metros sobre el terreno.

4. Línea de blancos
a) Protección de los sirvientes.
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1. Su construcción deberá ser subterránea, de hormigón, de un espesor mínimo de 10 
centímetros. Es muy conveniente que tenga un voladizo de 70 a 80 centímetros que lo cubra 
parcialmente.

2. La parte del foso en la dirección del espaldón puede ser de tierra con inclinación 
natural, o de hormigón, y ha de cumplir las siguientes condiciones:

1. Nunca hará de espaldón que deberá estar como mínimo a 5 metros.
2. Su altura no será superior a la pared más próxima a los puestos de tirador.
3. Las dimensiones serán: Altura superior a 2 metros y ancho de 1,5 a 2 metros.
b) Protección contra rebotes.
Deberá colocarse un talud de tierra de aproximadamente 1 metro de alto que proteja el 

techo del foso de blancos de los impactos y eviten el rebote, a la par que cubra las 
trayectorias que incidan sobre las partes metálicas de los soportes de blancos.

La pared más próxima a los blancos será más baja o como máximo de la misma altura 
que la más próxima a los puestos de tirador, precisamente para que ningún impacto pueda 
incidir sobre ella y dañar a los sirvientes.

c) Acceso seguro.
Los fosos de tirador deben ocupar todo el ancho de la galería y su acceso deberá ser 

subterráneo y lateral por fuera del límite de los paramentos laterales.
Si estas dos soluciones no fueran posibles, deberá tener ineludiblemente un sistema 

eléctrico fiable de señales luminosas o acústicas, que no permita el tiro cuando hay personas 
en el campo.

5. Instalación eléctrica
Aunque una instalación eléctrica mal protegida no afecta directamente a la seguridad de 

las personas, sí indirectamente, ya que un cortocircuito motivado por un disparo puede dar 
lugar a algún disparo fortuito de los tiradores. Por tanto, toda la instalación eléctrica deberá 
ser subterránea o colocada en lugares protegidos de los impactos. Los focos de iluminación 
de blancos y de iluminación general estarán protegidos por los parabalas o por parabalas 
especialmente colocados para su protección.

Criterio de evaluación
Una vez analizados todos los puntos anteriormente expresados y evaluados 

conjuntamente, la galería reúne las debidas condiciones de seguridad cuando:
a) Existe la certeza de que ninguna bala pueda salirse de los límites de la galería.
b) Las protecciones son las adecuadas al máximo calibre a usar.
c) Ninguna persona puede ser alcanzada durante las tiradas por un disparo entre los 

puestos de tirador y el espaldón.

B) CAMPOS DE TIRO

1. Zona de seguridad
a) La zona de seguridad es la comprendida dentro de un sector circular de 45 grados a 

ambos lados del tirador y 200 metros de radio, distribuido en las siguientes zonas:
1. Hasta 60 metros, zona de efectividad del disparo.
2. Hasta 100 metros, zona de caída de platos o pichones.
3. Hasta 200 metros, zona de caída de plomos sin ninguna efectividad pero sí molestos. 

Esta zona puede disminuirse según las características del terreno, por ejemplo, si está en 
pendiente ascendente, o tiene espaldón natural.

b) La zona de seguridad debe estar desprovista de todo tipo de edificaciones y 
carreteras por donde puedan transitar personas, animales o vehículos y que no pueda ser 
cortado al tránsito durante las tiradas.
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c) En caso de practicarse las modalidades de tiro «Skeep» o recorrido de caza, la zona 
de seguridad se calculará a partir de los diversos puestos de tirador y los posibles ángulos 
de tiro.

d) En caso de no ser los terrenos de la zona de seguridad propiedad de la Sociedad de 
Tiro al Plato deberá obtenerse el consentimiento escrito de los propietarios de las fincas 
incluidas en dicha zona, autorizando la caída de pichones, platos y plomos durante las 
tiradas.

e) La zona de seguridad no debe estar cruzada por líneas aéreas, eléctricas o 
telefónicas, sobre las que puedan incidir los pichones, platos o plomos.

2. Protección de las máquinas lanzadoras
Las máquinas lanzadoras así como sus sirvientes deben estar protegidos dentro de una 

construcción subterránea de techo de hormigón, ya que sus sirvientes estarán siempre 
dentro de la línea de tiro.

La cota del nivel superior del forjado del techo debe corresponder a la. 0,00 respecto de 
la de los puestos de tiro.

3. Protección de los espectadores
La zona reservada a los espectadores deberá estar a la espalda de los tiradores y los 

accesos al campo serán por la parte trasera o como máximo perpendicular a la línea de tiro. 
En caso de duda, se colocarán unas pantallas laterales al tirador que limiten el ángulo de 
tiro.

4. Cierre o señalización
Lo ideal es que el campo con su zona de seguridad esté vallado en todo su perímetro. 

Este supuesto no ocurre con mucha frecuencia ya que en la mayoría de los casos están 
instalados en terrenos comunales que no se pueden cerrar, en cuyo caso se exigirá:

a) Que durante las tiradas se cierre la zona de seguridad mediante vallas enrollables de 
alambre.

b) Que a lo largo del perímetro de seguridad y cada 50 metros, como mínimo, se 
coloquen carteles indicativos bien visibles de la existencia del campo y banderolas rojas 
cuando hay tiro.

c) Que durante las tiradas, se cierren todos los caminos o pistas forestales que 
atraviesen la zona de seguridad, no permitiendo el paso de persona ni por supuesto su 
permanencia dentro de la zona de seguridad.

d) Por ser en este último supuesto las señalizaciones de carácter no perdurable, se hará 
constar expresamente en las autorizaciones que las tiradas y los entrenamientos estarán 
condicionados a la comprobación por la Guardia Civil de la existencia de aquéllas, así como 
que se han cerrado al tráfico todos los caminos, carreteras y accesos que atraviesen la zona 
de seguridad.

Criterio de evaluación
Un campo de tiro reúne condiciones de seguridad cuando, examinados cada uno de los 

puntos anteriores y todos en conjunto:
a) Ninguna persona que ha cumplido con las señalizaciones de seguridad impuestas 

durante la tirada puede ser alcanzada entre los puestos de tirador y el límite del campo.
b) Las señalizaciones son claras, bien visibles y no ofrecen ninguna duda.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 2
Normas y técnicas de inutilización de las armas de fuego para garantizar que 

las armas de fuego inutilizadas lo sean irreversiblemente

1. Objeto y ámbito de aplicación
De conformidad con el artículo 108 de este Reglamento, esta ITC tiene por objeto 

establecer las normas y técnicas de inutilización de las armas de fuego reglamentarias, a fin 
de garantizar que las modificaciones realizadas conviertan a todos sus componentes 
esenciales en permanentemente inservibles e impidan que puedan retirarse, sustituirse o 
modificarse de manera que el arma de fuego pueda reutilizarse de algún modo.

Esta ITC no será aplicable a las armas de fuego inutilizadas con anterioridad a su fecha 
de entrada en vigor, a menos que dichas armas de fuego sean transferidas a otro Estado 
miembro de la Unión Europea o comercializadas, incluida la transferencia gratuita, la 
herencia, el intercambio o el trueque.

Se asimilan al régimen de tenencia de las armas de fuego inutilizadas aquellas que han 
sido seccionadas longitudinalmente en todas sus piezas fundamentales dejando ver los 
mecanismos interiores y que se utilizan con el único propósito de enseñanza en los centros 
autorizados para ello.

2. Personas y entidades autorizadas a inutilizar armas de fuego
1. La inutilización de un arma de fuego sólo podrá ser realizada por un banco oficial de 

pruebas o por un armero autorizado por la Dirección General de la Guardia Civil. La 
inutilización de las armas de guerra o las de dotación de las Fuerzas Armadas, la Policía 
Nacional y el Cuerpo de la Guardia Civil, se llevará a cabo por los Centros autorizados por el 
Ministerio de Defensa o los Servicios de Armamento de la Policía Nacional o de la Guardia 
Civil.

3. Verificación de la inutilización de las armas de fuego
Un banco oficial de pruebas autorizado por la Dirección General de la Guardia Civil u 

otra entidad verificadora designada por el Ministerio de Defensa, la Dirección de la Policía 
Nacional o la Dirección General de la Guardia Civil, en el caso de armas de guerra o de 
dotación de dichas Fuerzas o Cuerpos, verificará que la inutilización de las armas de fuego 
se ha llevado a cabo con arreglo a las especificaciones técnicas de esta ITC.

Si la entidad verificadora también está autorizada a inutilizar armas de fuego, la 
Dirección General de la Guardia Civil garantizará que dichas tareas y las personas que las 
llevan a cabo estén claramente separadas dentro de la entidad.

Las entidades verificadoras autorizadas comunicarán a la Dirección General de la 
Guardia Civil sus datos identificativos, su símbolo y los datos de contacto, al objeto de su 
integración en la página web de la Comisión europea.

4. Certificado de inutilización
Si la inutilización de un arma de fuego ha sido llevada a cabo de conformidad con las 

especificaciones técnicas establecidas en el anexo I, la entidad verificadora o banco oficial 
de pruebas autorizado deberá extender al propietario del arma un certificado de inutilización 
conforme al modelo que figura en el anexo III. Toda la información que conste en el 
certificado de inutilización deberá proporcionarse en castellano y en inglés.

El propietario de un arma de fuego inutilizada conservará el certificado de inutilización en 
todo momento. Si se comercializa el arma de fuego inutilizada, deberá ir acompañada del 
certificado de inutilización.

La Dirección General de la Guardia Civil y las entidades verificadoras llevarán un registro 
de los certificados de armas de fuego inutilizadas que se extiendan, en el que constará, al 
menos, la fecha de inutilización, número de certificado, el número de la autorización y 
número de documento de identidad del titular del arma y reseña de las armas de fuego que 
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se inutilicen. Dicha información se conservará durante los plazos establecidos en el artículo 
9 de este Reglamento.

5. Marcado de las armas de fuego inutilizadas
Las armas de fuego inutilizadas irán marcadas con un marcado único común de 

conformidad con el modelo establecido en el anexo II para indicar que han sido inutilizadas 
con arreglo a las especificaciones técnicas establecidas en el anexo I. La entidad 
verificadora fijará el marcado en todos los componentes esenciales modificados por la 
inutilización del arma de fuego de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Será claramente visible e inamovible.
b) Llevará la información del país en que se ha llevado a cabo la inutilización y de la 

entidad verificadora que la ha certificado.
c) Conservará el número o números de serie originales del arma de fuego.
Los Estados miembros reconocerán los certificados de inutilización extendidos por otro 

Estado miembro si dichos certificados cumplen los requisitos establecidos en esta ITC.

6. Medidas de inutilización adicionales
La Dirección General de la Guardia Civil podrá introducir medidas adicionales para 

inutilizar armas de fuego que vayan más allá de las especificaciones técnicas establecidas 
en el anexo I, previa notificación a la Comisión europea.

La Dirección General de la Guardia Civil podrá exigir la prueba de que las armas de 
fuego inutilizadas que se vayan a transferir a su territorio cumplen dichas medidas 
adicionales.

ANEXO I
Especificaciones técnicas para la inutilización de armas de fuego

1. Las operaciones de inutilización que deben realizarse para que las armas de fuego 
inutilizadas lo sean irreversiblemente se definen mediante tres cuadros:

a) En el cuadro I figuran los distintos tipos de armas de fuego.
b) En el cuadro II se establecen los principios generales que deben seguirse al inutilizar 

irreversiblemente las armas de fuego.
c) En el cuadro III se describen las operaciones específicas por tipo de arma de fuego 

que deben realizarse para inutilizar irreversiblemente las armas de fuego.
2. Las especificaciones técnicas para la inutilización de las armas de fuego deben 

impedir la reactivación de las armas de fuego utilizando herramientas corrientes.
3. Las especificaciones técnicas para la inutilización de las armas de fuego se centran en 

la inutilización de los componentes esenciales de las armas de fuego, definidos en este 
Reglamento. Las especificaciones técnicas para la inutilización de armas de fuego 
establecidas en el anexo I se aplican también a la inutilización de los cañones de recambio 
que, como objetos separados, estén técnicamente vinculados y destinados a ser montados 
en el arma de fuego que se inutiliza.

Cuadro I. Lista de tipos de armas de fuego

1 Pistolas (de disparo único, semiautomáticas).
2 Revólveres (incluidos los revólveres con tambor de repuesto).
3 Armas de fuego largas de un solo tiro (sin acción basculante).

4 Armas de fuego de acción basculante (por ejemplo, armas de fuego cortas y largas con cañón de ánima 
lisa, rayada o una combinación de ambas, de cierre levadizo o pivotante).

5 Armas de fuego largas de repetición (cañón de ánima lisa o rayada).
6 Armas de fuego largas semiautomáticas (cañón de ánima lisa o rayada).

7 Armas de fuego (completamente) automáticas, por ejemplo: determinados fusiles de asalto, metralletas y 
ametralladoras, pistolas (completamente) automáticas.
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8 Armas de fuego de avancarga.

Cuadro II. Principios generales

1. Impedir el desmontaje de los componentes esenciales de las armas de fuego mediante soldadura o unión, 
o utilizando medidas adecuadas con un grado de permanencia equivalente.
2. Este proceso puede llevarse a cabo tras una comprobación por la entidad verificadora.
3. Dureza de las piezas insertadas: los bancos oficiales de pruebas o armeros autorizados para realizar la 
inutilización de un arma de fuego garantizarán que los pasadores, tapones y varas utilizados tienen una 
dureza mínima de 40 HRC y que el material de soldadura utilizado asegura una unión permanente y eficaz.

Cuadro III. Operaciones específicas por tipo de arma

1. Pistolas (de disparo único, semiautomáticas)

1.1
Cañón: abrir una ranura longitudinal a través del cañón, incluida la recámara si existe (anchura: superior 
a la mitad del calibre; longitud: en caso de ánima rayada, tres veces la longitud de la recámara; en caso 
de ánima lisa, dos veces la longitud de la recámara).

1.2

Cañón: en todas las pistolas, salvo las de cañón con acción basculante, practicar un orificio que 
atraviese ambas paredes de la recámara e insertar en él un pasador de acero templado (de diámetro 
superior a la mitad del de la recámara, con un mínimo de 4,5 mm), que se inmovilizará por soldadura. El 
mismo pasador podrá utilizarse para asegurar el cañón a la acción. Alternativamente, insertar en la 
recámara un tapón del tamaño de la vaina del cartucho e inmovilizarlo por soldadura.

1.3 Cañón: quitar la rampa de alimentación, en su caso.

1.4
Cañón: asegurar el cañón permanentemente al arma mediante soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia. El pasador utilizado en la operación 1.2 puede 
utilizarse con este fin.

1.5

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no formen parte de una pistola, practicar las 
operaciones 1.1 a 1.4 y 1.19 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante 
cortes, soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los 
cañones puedan ser fijados a un arma.

1.6 Cerrojo o cabeza de cierre: quitar o acortar el percutor.

1.7
Cerrojo o cabeza de cierre: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, 
medido a partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la cara del cierre. 
Todos los tetones de acerrojado deberán eliminarse o rebajarse considerablemente.

1.8 Cerrojo o cabeza de cierre: soldar el orificio del percutor.

1.9 Cierre en corredera: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, medido a 
partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la superficie.

1.10 Cierre en corredera: quitar el percutor.
1.11 Cierre en corredera: eliminar los tetones de acerrojado de la corredera.

1.12 Cierre en corredera: en su caso, fresar la parte interior del borde de acerrojado del mecanismo eyector 
en la corredera con un ángulo de entre 45 y 75 grados.

1.13 Cierre en corredera: si la cabeza de cierre puede quitarse del cuerpo de la corredera, será preciso fijar 
permanentemente la cabeza de cierre inutilizada al cuerpo de la corredera.

1.14 Armazón/cajón de los mecanismos: quitar la rampa de alimentación, en su caso.

1.15 Armazón/cajón de los mecanismos: eliminar por fresado dos tercios, como mínimo, de las guías de la 
corredera en los dos lados del armazón.

1.16

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

1.17
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a 
temperaturas elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).

1.18 Sistema automático: destruir el pistón de gas, el tubo de gas y el sistema de gas por corte o soldadura.

1.19
Sistema automático: si no hay pistón de gas, quitar el tubo de gas. Si el cañón se utiliza como pistón de 
gas, soldar el cañón inutilizado a la caja. En todos los casos en que exista, cerrar la válvula de gas del 
cañón mediante soldadura.

1.20
Cargadores: unir el cargador con puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, dependiendo del tipo de arma y material, para impedir la retirada del 
cargador.

1.21 Cargadores: si falta el cargador, poner puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas en la ubicación 
del cargador o fijar un tope para impedir de forma permanente que se introduzca un cargador.

1.22
Silenciador o supresor: impedir permanentemente que se separe el silenciador o supresor del cañón, 
con un pasador de acero templado o mediante soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, si el silenciador forma parte del arma.
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1. Pistolas (de disparo único, semiautomáticas)

1.23

Silenciador o supresor: quitar, en lo posible, todas las partes internas del silenciador y sus puntos de 
fijación, de forma que solo quede un tubo. Practicar orificios cuyo diámetro sea mayor que el calibre del 
arma, a intervalos longitudinales de 3 (armas cortas) o 5 cm (armas largas), a través del tubo y 
penetrando en la cámara de expansión. Alternativamente, abrir una ranura longitudinal de 6 mm como 
mínimo desde el extremo posterior hasta el anterior a través del tubo y penetrando en la cámara de 
expansión.

2. Revólveres (incluidos los revólveres con tambor de repuesto)

2.1 Cañón: abrir una ranura longitudinal (anchura: superior a la mitad del calibre; longitud: como mínimo, la 
mitad de la longitud del cañón, desde el cono de forzamiento).

2.2

Cañón: practicar un orificio que atraviese ambas paredes del cañón (cerca del cono de forzamiento), por 
el que se insertará un pasador de acero templado, que se inmovilizará por soldadura (diámetro superior 
a la mitad del calibre, con un mínimo de 4,5 mm). El mismo pasador podrá utilizarse para asegurar el 
cañón a la acción. Alternativamente, inmovilizar por soldadura un tapón de acero templado que encaje 
(longitud: como mínimo la mitad de la longitud de la recámara del tambor) dentro del cañón, desde el 
lado del tambor.

2.3
Cañón: asegurar el cañón permanentemente al armazón mediante soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia. El pasador utilizado en la operación 2.2 puede 
utilizarse con este fin.

2.4

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no estén fijados a un arma, practicar las operaciones 
2.1 a 2.3 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los cañones puedan ser 
fijados a un arma.

2.5
Tambor: eliminar mediante fresado dos tercios, como mínimo, de la longitud total de las paredes internas 
del tambor. Eliminar la mayor parte posible de las paredes internas del tambor, idealmente hasta el 
diámetro de la vaina, sin romper la pared exterior.

2.6 Tambor: cuando sea posible, impedir mediante soldadura que se separe el tambor del armazón o 
adoptar medidas adecuadas, como insertar un pasador, para que la separación sea imposible.

2.7
Tambor: en el caso de tambores de repuesto que no estén fijados a un arma, practicar la operación 2.5. 
Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los tambores puedan ser fijados a un arma.

2.8 Armazón/cajón de los mecanismos: ampliar el orificio del percutor a tres veces su tamaño original.
2.9 Armazón/cajón de los mecanismos: quitar o acortar el percutor.

2.10

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

2.11
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a 
temperaturas elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).

2.12
Silenciador o supresor: impedir permanentemente que se separe el silenciador o supresor del cañón, 
con un pasador de acero templado o mediante soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, si el silenciador forma parte del arma.

2.13

Silenciador o supresor: quitar, en lo posible, todas las partes internas del silenciador y sus puntos de 
fijación, de forma que solo quede un tubo. Practicar orificios cuyo diámetro sea mayor que el calibre del 
arma, a intervalos longitudinales de 3 (armas cortas) o 5 cm (armas largas), a través del tubo y 
penetrando en la cámara de expansión. Alternativamente, abrir una ranura longitudinal de 6 mm como 
mínimo desde el extremo posterior hasta el anterior a través del tubo y penetrando en la cámara de 
expansión.

3. Armas de fuego largas de un solo tiro (sin acción basculante)

3.1
Cañón: abrir una ranura longitudinal a través del cañón, incluida la recámara si existe (anchura: superior 
a la mitad del calibre; longitud: en caso de ánima rayada, tres veces la longitud de la recámara; en caso 
de ánima lisa, dos veces la longitud de la recámara).

3.2

Cañón: practicar un orificio que atraviese ambas paredes de la recámara e insertar en él un pasador de 
acero templado (de diámetro superior a la mitad del de la recámara, con un mínimo de 4,5 mm), que se 
inmovilizará por soldadura. El mismo pasador podrá utilizarse para asegurar el cañón a la acción. 
Alternativamente, insertar en la recámara un tapón del tamaño de la vaina del cartucho e inmovilizarlo 
por soldadura.

3.3 Cañón: quitar la rampa de alimentación, en su caso.

3.4
Cañón: asegurar el cañón permanentemente al arma mediante soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia. El pasador utilizado en la operación 3.2 puede 
utilizarse con este fin.

3.5

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no estén fijados a un arma, practicar las operaciones 
3.1 a 3.4 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los cañones puedan ser 
fijados a un arma.

3.6 Cerrojo o cabeza de cierre: quitar o acortar el percutor.
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3. Armas de fuego largas de un solo tiro (sin acción basculante)

3.7
Cerrojo o cabeza de cierre: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, 
medido a partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la cara del cierre. 
Todos los tetones de acerrojado deberán eliminarse o rebajarse considerablemente.

3.8 Cerrojo o cabeza de cierre: soldar el orificio del percutor.

3.9

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

3.10
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a 
temperaturas elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).

3.11
Silenciador o supresor: impedir permanentemente que se separe el silenciador o supresor del cañón, 
con un pasador de acero templado o mediante soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, si el silenciador forma parte del arma.

3.12

Silenciador o supresor: quitar, en lo posible, todas las partes internas del silenciador y sus puntos de 
fijación, de forma que solo quede un tubo. Practicar orificios cuyo diámetro sea mayor que el calibre del 
arma, a intervalos longitudinales de 3 (armas cortas) o 5 cm (armas largas), a través del tubo y 
penetrando en la cámara de expansión. Alternativamente, abrir una ranura longitudinal de 6 mm como 
mínimo desde el extremo posterior hasta el anterior a través del tubo y penetrando en la cámara de 
expansión.

4. Armas de fuego de acción basculante (por ejemplo, armas de fuego cortas y largas con cañón de 
ánima lisa, rayada o una combinación de ambas, de cierre levadizo o pivotante)

4.1

Cañón: abrir una ranura longitudinal a través del cañón, incluida la recámara si existe (anchura: superior 
a la mitad del calibre; longitud: en caso de ánima rayada, tres veces la longitud de la recámara; en caso 
de ánima lisa, dos veces la longitud de la recámara). En el caso de armas sin recámara en el cañón, 
abrir una ranura longitudinal (anchura: superior a la mitad del calibre; longitud: como mínimo, la mitad de 
la longitud del cañón, desde el cono de forzamiento).

4.2 Cañón: un tapón que encaje firmemente, con una longitud mínima de dos tercios la de la recámara, se 
inmovilizará por soldadura en la recámara y se colocará lo más cerca posible de la cabeza del cierre.

4.3 Cañón: quitar la rampa de alimentación, en su caso.

4.4 Cañón: asegurar el cañón permanentemente al arma mediante soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia.

4.5

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no estén fijados a un arma, practicar las operaciones 
4.1 a 4.4 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los cañones puedan ser 
fijados a un arma.

4.6

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

4.7
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a 
temperaturas elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).

4.8 Acción: fresar un cono de 60 grados, como mínimo (ángulo del ápice), con el fin de obtener un diámetro 
de la base igual a 10 mm, como mínimo, o igual al diámetro de la cara del cierre.

4.9 Acción: quitar el percutor, ensanchar el orificio del percutor para que tenga un diámetro mínimo de 5 mm 
y soldar el orificio del percutor.

4.10
Silenciador o supresor: impedir permanentemente que se separe el silenciador o supresor del cañón, 
con un pasador de acero templado o mediante soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, si el silenciador forma parte del arma.

4.11

Silenciador o supresor: quitar, en lo posible, todas las partes internas del silenciador y sus puntos de 
fijación, de forma que solo quede un tubo. Practicar orificios cuyo diámetro sea mayor que el calibre del 
arma, a intervalos longitudinales de 3 (armas cortas) o 5 cm (armas largas), a través del tubo y 
penetrando en la cámara de expansión. Alternativamente, abrir una ranura longitudinal de 6 mm como 
mínimo desde el extremo posterior hasta el anterior a través del tubo y penetrando en la cámara de 
expansión.

5. Armas de fuego largas de repetición (con cañón de ánima lisa o rayada)

5.1

Cañón: abrir una ranura longitudinal a través del cañón, incluida la recámara si existe (anchura: superior 
a la mitad del calibre; longitud: en caso de ánima rayada, tres veces la longitud de la recámara; en caso 
de ánima lisa, dos veces la longitud de la recámara). En el caso de armas sin recámara en el cañón, 
abrir una ranura longitudinal (anchura: superior a la mitad del calibre; longitud: como mínimo, la mitad de 
la longitud del cañón, desde el cono de forzamiento).

5.2

Cañón: practicar un orificio que atraviese ambas paredes de la recámara e insertar en él un pasador de 
acero templado (de diámetro superior a la mitad del de la recámara, con un mínimo de 4,5 mm), que se 
inmovilizará por soldadura. El mismo pasador podrá utilizarse para asegurar el cañón a la acción. 
Alternativamente, insertar en la recámara un tapón del tamaño de la vaina del cartucho e inmovilizarlo 
por soldadura.
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5. Armas de fuego largas de repetición (con cañón de ánima lisa o rayada)
5.3 Cañón: quitar la rampa de alimentación, en su caso.

5.4
Cañón: asegurar el cañón permanentemente al arma mediante soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia. El pasador utilizado en la operación 5.2 puede 
utilizarse con este fin.

5.5

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no estén fijados a un arma, practicar las operaciones 
5.1 a 5.4 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los cañones puedan ser 
fijados a un arma.

5.6 Cerrojo o cabeza de cierre: quitar o acortar el percutor.

5.7
Cerrojo o cabeza de cierre: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, 
medido a partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la cara del cierre. 
Todos los tetones de acerrojado deberán eliminarse o rebajarse considerablemente.

5.8 Cerrojo o cabeza de cierre: soldar el orificio del percutor.

5.9

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

5.10
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a 
temperaturas elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).

5.11
Cargadores: unir el cargador con puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, dependiendo del tipo de arma y material, para impedir la retirada del 
cargador.

5.12 Cargadores: si falta el cargador, poner puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas en la ubicación 
del cargador o fijar un tope para impedir de forma permanente que se introduzca un cargador.

5.13
Cargadores: en el caso de cargadores de tubo, insertar uno o varios pasadores de acero templado a 
través del cargador, la recámara y el armazón, conectándolos permanentemente entre sí. Inmovilizar por 
soldadura.

5.14
Silenciador o supresor: impedir permanentemente que se separe el silenciador o supresor del cañón, 
con un pasador de acero templado o mediante soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, si el silenciador forma parte del arma.

5.15

Silenciador o supresor: quitar, en lo posible, todas las partes internas del silenciador y sus puntos de 
fijación, de forma que solo quede un tubo. Practicar orificios cuyo diámetro sea mayor que el calibre del 
arma, a intervalos longitudinales de 3 (armas cortas) o 5 cm (armas largas), a través del tubo y 
penetrando en la cámara de expansión. Alternativamente, abrir una ranura longitudinal de 6 mm como 
mínimo desde el extremo posterior hasta el anterior a través del tubo y penetrando en la cámara de 
expansión.

6. Armas de fuego largas semiautomáticas (con cañón de ánima lisa o rayada)

6.1

Cañón: abrir una ranura longitudinal a través del cañón, incluida la recámara si existe (anchura: superior 
a la mitad del calibre; longitud: en caso de ánima rayada, tres veces la longitud de la recámara; en caso 
de ánima lisa, dos veces la longitud de la recámara). En el caso de armas sin recámara en el cañón, 
abrir una ranura longitudinal (anchura: superior a la mitad del calibre; longitud: como mínimo, la mitad de 
la longitud del cañón, desde el cono de forzamiento).

6.2

Cañón: practicar un orificio que atraviese ambas paredes de la recámara e insertar en él un pasador de 
acero templado (de diámetro superior a la mitad del de la recámara, con un mínimo de 4,5 mm), que se 
inmovilizará por soldadura. El mismo pasador podrá utilizarse para asegurar el cañón a la acción. 
Alternativamente, insertar en la recámara un tapón del tamaño de la vaina del cartucho e inmovilizarlo 
por soldadura.

6.3 Cañón: quitar la rampa de alimentación, en su caso.

6.4
Cañón: asegurar el cañón permanentemente al arma mediante soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia. El pasador utilizado en la operación 6.2 puede 
utilizarse con este fin.

6.5

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no estén fijados a un arma, practicar las operaciones 
6.1 a 6.4 y 6.12 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, 
soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los cañones 
puedan ser fijados a un arma.

6.6 Cerrojo o cabeza de cierre: quitar o acortar el percutor.

6.7
Cerrojo o cabeza de cierre: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, 
medido a partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la cara del cierre. 
Todos los tetones de acerrojado deberán eliminarse o rebajarse considerablemente.

6.8 Cerrojo o cabeza de cierre: soldar el orificio del percutor.

6.9

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

6.10
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a 
temperaturas elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).
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6. Armas de fuego largas semiautomáticas (con cañón de ánima lisa o rayada)
6.11 Sistema automático: destruir el pistón de gas, el tubo de gas y el sistema de gas por corte o soldadura.

6.12
Sistema automático: si no hay pistón de gas, quitar el tubo de gas. Si el cañón se utiliza como pistón de 
gas, soldar el cañón inutilizado a la caja. En todos los casos en que exista, cerrar la válvula de gas del 
cañón mediante soldadura.

6.13

Sistema automático: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, medido a 
partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la superficie de la cara del cierre 
y otros lugares, de manera que la masa del cerrojo o de la cabeza de cierre quede reducida, como 
mínimo, en un 50 %. Asegurar la cabeza de cierre permanentemente al arma mediante soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia.

6.14

Sistema automático: en los casos en que las cabezas de cierre estén incorporadas a un cuerpo del 
cerrojo, este deberá reducirse, como mínimo, en un 50 %. La cabeza de cierre deberá fijarse 
permanentemente al cuerpo y este deberá fijarse permanentemente al arma mediante soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia.

6.15
Cargadores: unir el cargador con puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, dependiendo del tipo de arma y material, para impedir la retirada del 
cargador.

6.16 Cargadores: si falta el cargador, poner puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas en la ubicación 
del cargador o fijar un tope para impedir de forma permanente que se introduzca un cargador.

6.17
Cargadores: en el caso de cargadores de tubo, insertar uno o varios pasadores de acero templado a 
través del cargador, la recámara y el armazón, conectándolos permanentemente entre sí. Inmovilizar por 
soldadura.

6.18
Silenciador o supresor: impedir permanentemente que se separe el silenciador o supresor del cañón, 
con un pasador de acero templado o mediante soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, si el silenciador forma parte del arma.

6.19

Silenciador o supresor: quitar, en lo posible, todas las partes internas del silenciador y sus puntos de 
fijación, de forma que solo quede un tubo. Practicar orificios cuyo diámetro sea mayor que el calibre del 
arma, a intervalos longitudinales de 3 (armas cortas) o 5 cm (armas largas), a través del tubo y 
penetrando en la cámara de expansión. Alternativamente, abrir una ranura longitudinal de 6 mm como 
mínimo desde el extremo posterior hasta el anterior a través del tubo y penetrando en la cámara de 
expansión.

7. Armas de fuego automáticas (por ejemplo, fusiles de asalto, metralletas y ametralladoras, pistolas 
automáticas)

7.1
Cañón: abrir una ranura longitudinal a través del cañón, incluida la recámara si existe (anchura: superior 
a la mitad del calibre; longitud: en caso de ánima rayada, tres veces la longitud de la recámara; en caso 
de ánima lisa, dos veces la longitud de la recámara).

7.2

Cañón: practicar un orificio que atraviese ambas paredes de la recámara e insertar en él un pasador de 
acero templado (de diámetro superior a la mitad del de la recámara, con un mínimo de 4,5 mm), que se 
inmovilizará por soldadura. El mismo pasador podrá utilizarse para asegurar el cañón a la acción. 
Alternativamente, insertar en la recámara un tapón del tamaño de la vaina del cartucho e inmovilizarlo 
por soldadura.

7.3 Cañón: quitar la rampa de alimentación, en su caso.

7.4
Cañón: asegurar el cañón permanentemente al arma mediante soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia. El pasador utilizado en la operación 7.2 puede 
utilizarse con este fin.

7.5

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no estén fijados a un arma, practicar las operaciones 
7.1 a 7.3 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los cañones puedan ser 
fijados a un arma.

7.6 Cerrojo o cabeza de cierre: quitar o acortar el percutor.

7.7
Cerrojo o cabeza de cierre: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, 
medido a partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la cara del cierre. 
Todos los tetones de acerrojado deberán eliminarse o rebajarse considerablemente.

7.8 Cerrojo o cabeza de cierre: soldar el orificio del percutor.

7.9
Cierre en corredera (pistolas automáticas): fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 
y 75 grados, medido a partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la 
superficie.

7.10 Cierre en corredera (pistolas automáticas): quitar el percutor.
7.11 Cierre en corredera (pistolas automáticas): eliminar los tetones de acerrojado de la corredera.

7.12 Cierre en corredera (pistolas automáticas): en su caso, fresar la parte interior del borde de acerrojado 
del mecanismo eyector en la corredera con un ángulo de entre 45 y 75 grados.

7.13 Cierre en corredera (pistolas automáticas): si la cabeza de cierre puede quitarse del cuerpo de la 
corredera, será preciso fijar permanentemente la cabeza de cierre inutilizada al cuerpo de la corredera.

7.14 Armazón/cajón de los mecanismos (pistolas automáticas): quitar la rampa de alimentación, en su caso.

7.15 Armazón/cajón de los mecanismos (pistolas automáticas): eliminar por fresado dos tercios, como 
mínimo, de las guías de la corredera en los dos lados del armazón.
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7. Armas de fuego automáticas (por ejemplo, fusiles de asalto, metralletas y ametralladoras, pistolas 
automáticas)

7.16

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

7.17
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a 
temperaturas elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).

7.18 Sistema automático: destruir el pistón de gas, el tubo de gas y el sistema de gas por corte o soldadura.

7.19
Sistema automático: si no hay pistón de gas, quitar el tubo de gas. Si el cañón se utiliza como pistón de 
gas, soldar el cañón inutilizado a la caja. En todos los casos en que exista, cerrar la válvula de gas del 
cañón mediante soldadura.

7.20

Sistema automático: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, medido a 
partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la superficie de la cara del cierre 
y otros lugares, de manera que la masa del cerrojo o de la cabeza de cierre quede reducida, como 
mínimo, en un 50 %. Asegurar la cabeza de cierre permanentemente al arma mediante soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia.

7.21

Sistema automático: en los casos en que las cabezas de cierre estén incorporadas a un cuerpo del 
cerrojo, este deberá reducirse, como mínimo, en un 50 %. La cabeza de cierre deberá fijarse 
permanentemente al cuerpo y este deberá fijarse permanentemente al arma mediante soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia.

7.22
Cargadores: unir el cargador con puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, dependiendo del tipo de arma y material, para impedir la retirada del 
cargador.

7.23 Cargadores: si falta el cargador, poner puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas en la ubicación 
del cargador o fijar un tope para impedir de forma permanente que se introduzca un cargador.

7.24
Cargadores: en el caso de cargadores de tubo, insertar uno o varios pasadores de acero templado a 
través del cargador, la recámara y el armazón, conectándolos permanentemente entre sí. Inmovilizar por 
soldadura.

7.25
Silenciador o supresor: impedir permanentemente que se separe el silenciador o supresor del cañón, 
con un pasador de acero templado o mediante soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, si el silenciador forma parte del arma.

7.26

Silenciador o supresor: quitar, en lo posible, todas las partes internas del silenciador y sus puntos de 
fijación, de forma que solo quede un tubo. Practicar orificios cuyo diámetro sea mayor que el calibre del 
arma, a intervalos longitudinales de 3 (armas cortas) o 5 cm (armas largas), a través del tubo y 
penetrando en la cámara de expansión. Alternativamente, abrir una ranura longitudinal de 6 mm como 
mínimo desde el extremo posterior hasta el anterior a través del tubo y penetrando en la cámara de 
expansión.

8. Armas de fuego de avancarga, incluidas las de acción basculante (excepto los revólveres con 
tambor de repuesto)

8.1

Cañón: abrir una ranura longitudinal a través del cañón, incluida la cámara de combustión si existe 
(anchura: superior a la mitad del calibre; longitud: tres veces el diámetro del proyectil). En el caso de 
armas sin cámara de combustión en el cañón, abrir una ranura longitudinal (anchura: superior a la mitad 
del calibre; longitud: como mínimo, la mitad de la longitud del cañón, desde el cono de forzamiento).

8.2

Cañón: en el caso de armas con cámara de combustión en el cañón, practicar un orificio que atraviese 
ambas paredes de la cámara de combustión e insertar en él un pasador de acero templado (de diámetro 
superior a la mitad del de la cámara, con un mínimo de 4,5 mm), que se inmovilizará por soldadura. El 
mismo pasador podrá utilizarse para asegurar el cañón a la acción.
En el caso de armas sin cámara de combustión en el cañón, inmovilizar por soldadura un tapón de acero 
templado que encaje dentro del cañón (longitud: como mínimo, el doble del diámetro del proyectil), desde 
el cono de forzamiento.

8.3

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no estén fijados a un arma, practicar las operaciones 8.1 
a 8.2 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, soldadura, adhesión 
o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los cañones puedan ser fijados a 
un arma.

8.4 En caso de acción basculante: fresar un cono de 60 grados, como mínimo (ángulo del ápice), con el fin de 
obtener un diámetro de la base igual a 10 mm, como mínimo, o igual al diámetro de la cara del cierre.

8.5 En caso de acción basculante: quitar el percutor, ensanchar el orificio del percutor para que tenga un 
diámetro mínimo de 5 mm y soldar el orificio del percutor.

8.6

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

8.7
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a temperaturas 
elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).

8.8 Boquillas o chimeneas/orificios u oídos: quitar o soldar las boquillas o chimeneas, soldar los orificios u 
oídos.
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8. Armas de fuego de avancarga, incluidas las de acción basculante (excepto los revólveres con 
tambor de repuesto)

8.9

Cámaras de combustión separadas o múltiples (excepto de tambor): en el caso de armas con cámaras de 
combustión separadas o múltiples, eliminar mediante fresado dos tercios, como mínimo, de las paredes 
internas de las cámaras de combustión. Eliminar la mayor parte posible de las paredes internas, 
idealmente hasta el diámetro del calibre.

ANEXO II
Modelo de marcado de armas de fuego inutilizadas

EU1 aa2 bb3 cc4

1 Marca de inutilización (dejar «EU» en todos los marcados nacionales).
2 País de inutilización (código internacional oficial).
3 Símbolo de la entidad que haya certificado la inutilización del arma de fuego.
4 Año de la inutilización El marcado completo se fijará únicamente en el armazón del arma de fuego, mientras 

que la marca de inutilización (1) y el país de inutilización (2) irán fijados en todos los demás componentes 
esenciales.

ANEXO III
Modelo de certificado para armas inutilizadas

(ANNEX III)

Model certificate for deactivated firearms

(El certificado debe extenderse en papel no falsificable)

(This certificate should be prepared on non-falsifiable paper)

Logotipo de la UE
Nombre de la entidad que haya verificado y certificado la conformidad de la inutilización

Logotipo
(Name of entity that has verified & certified the conformity of the deactivation) (Logo)

CERTIFICADO DE INUTILIZACIÓN
(DEACTIVATION CERTIFICATE)

Número de certificado (Certificate number):
Las medidas de inutilización cumplen los requisitos de las especificaciones técnicas para la inutilización de armas de fuego establecidas en el anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/337 de la Comisión de 5 de marzo de 2018.
(The deactivation measures conform to the requirements of the technical specifications for the deactivation of firearms as set out in Annex I to Commission Implementing Regulation (UE) 
2018/337 of 5 March 2018)
Nombre de la entidad que llevó a cabo la inutilización:
(Name of entity that performed the deactivation)
País:
(Country)
Fecha/año en que se certificó la inutilización:
(Date/year of certification of the deactivation)
Fabricante/marca del arma de fuego inutilizada:
(Manufacturer/brand of firearm deactivated)
Tipo:
(Type)
Marca/Modelo:
(Mark/model)
Calibre:
(calibre)
Número(s) de serie:
(Serial number)
Observaciones:
(Remarks)
Marca de inutilización oficial de la UE
(Official EU deactivation mark)

Nombre, cargo y firma del responsable
(Name, title and signature of the responsible person)

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 4  Reglamento de Armas

– 111 –



Nota: Este certificado es un documento importante y el propietario del arma de fuego inutilizada debe conservarlo en todo momento. Los componentes esenciales del arma de fuego 
inutilizada objeto de este certificado han sido señalados con una marca de inspección oficial; dicha marca no debe retirarse ni modificarse.
(Please note: This certificate is an important document. It should be retained by the owner of the deactivated firearm at all times. The essential components of the deactivated firearm to 
which this certificate relates have been marked with an official inspection mark; that mark must not be removed or altered)
ADVERTENCIA: La falsificación de un certificado de inutilización podría constituir una infracción penal con arreglo al Derecho nacional.
(WARNING: Forging a deactivation certificate could constitute and offence under the national law)

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 3
Armas de alarma y señales

1. Generalidades
Esta Instrucción Técnica transpone la Directiva de Ejecución (UE) 2019/69 de la 

Comisión de 16 de enero de 2019 que establece especificaciones técnicas para las armas 
de alarma y de señalización con arreglo a la Directiva 91/477/CEE del Consejo, sobre el 
control de la adquisición y tenencia de armas.

Tiene por objeto establecer las especificaciones técnicas que deben cumplir las armas 
de alarma y señales para su fabricación e importación a España, con el fin de que no puedan 
transformarse para lanzar un perdigón, una bala o un proyectil por la acción de un 
combustible propulsor. Las armas de alarma y señales que no cumplan las especificaciones 
técnicas establecidas en esta ITC y su Anexo, serán clasificadas como armas de fuego en su 
correspondiente categoría.

2. Acreditación
Para la fabricación e importación a España de armas de alarma y señales se acreditará 

el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en el Anexo de esta ITC, 
mediante un certificado del banco oficial de pruebas español u otro documento acreditativo 
de una entidad reconocida por un Estado miembro de la Unión Europea.

3. Intercambio de información
La Intervención Central de Armas y Explosivos solicitará o facilitará los resultados de las 

comprobaciones realizadas para determinar la conformidad de las armas de alarma y 
señales con la especificaciones técnicas del Anexo de esta ITC a las autoridades 
competentes de otros Estados miembros que lo soliciten.

4. Registro de armas de alarma y señales
El banco oficial de pruebas llevará, por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, 

un registro de los certificados de armas de alarma y señales que extiendan, en el que 
constará, al menos, el número de certificado, identidad del solicitante y fabricante, 
procedencia, marca, modelo, calibre y numeración del arma.

Asimismo, el banco oficial de pruebas comunicará a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos los fabricantes, países de procedencia, marcas, modelos y calibres de las armas 
de alarma y señales que cumplan las especificaciones técnicas de esta ITC para su 
inscripción en el Registro Nacional de Armas.

ANEXO
Especificaciones técnicas de las armas de alarma y señales

1. Los dispositivos estarán fabricados de modo que cumplan los requisitos siguientes:
a) puedan disparar cartuchos pirotécnicos de señalización únicamente si se acopla un 

adaptador a la boca;
b) tengan dentro un dispositivo duradero que impida disparar cartuchos cargados con 

uno o varios perdigones sólidos, balas sólidas o proyectiles sólidos;
c) estén diseñados para un cartucho que figura en la tabla VIII de las Tablas de las 

Dimensiones de Cartuchos y de Recámaras (TDCC) establecidas por la Comisión 
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Internacional Permanente para la Prueba de Armas de Fuego Portátiles (CIP) y se ajuste a 
las dimensiones y normas indicadas en dicha tabla, en su versión aplicable en el momento 
de adoptarse la presente Directiva.

2. Los dispositivos no pueden ser modificados con herramientas corrientes para lanzar o 
para poder ser transformados de modo que puedan lanzar un perdigón, una bala o un 
proyectil por la acción de un combustible propulsor.

3. Ninguno de los componentes esenciales de los dispositivos pueda ser instalado o 
utilizado como componente esencial de un arma de fuego.

4. Los cañones de los dispositivos no puedan ser retirados ni modificados sin deteriorar 
significativamente el dispositivo o destruirlo.

5. Si el dispositivo tiene un cañón que no excede de 30 cm o una longitud total que no 
excede de 60 cm, llevará incorporadas barreras inamovibles en toda la longitud del cañón de 
modo que este no puede ser recorrido por un perdigón, una bala ni un proyectil por la acción 
de un combustible propulsor, y de manera que en la boca no quede ningún espacio libre de 
más de 1 cm de longitud.

6. Si el dispositivo no es de los contemplados en el punto 5, llevará incorporadas 
barreras inamovibles en por lo menos un tercio de la longitud del cañón de modo que éste no 
puede ser recorrido por un perdigón, una bala ni un proyectil por la acción de un combustible 
propulsor, y de manera que en la boca no quede ningún espacio libre de más de 1 cm de 
longitud.

7. En todos los casos, ya esté el dispositivo contemplado en el punto 5 o en el punto 6, la 
primera barrera del cañón estará colocada lo más cerca posible después de la recámara del 
dispositivo, permitiendo la expulsión de gases a través de orificios de escape.

8. En el caso de los dispositivos diseñados para disparar únicamente cartuchos de 
fogueo, las barreras a las que se refieren el punto 5 o el punto 6 bloquearán totalmente el 
cañón, salvo uno o varios orificios de escape para la presión del gas. Además, las barreras 
bloquearán totalmente el cañón de manera que no puede dispararse gas por la parte frontal 
del dispositivo.

9. Todas las barreras serán permanentes e imposibles de extraer sin destruir la recámara 
o el cañón del dispositivo.

En los dispositivos diseñados para disparar únicamente cartuchos de fogueo, las 
barreras estarán hechas completamente de un material que resista el corte, el taladro, la 
perforación o la amoladura (o cualquier proceso similar) y que tendrá una dureza mínima de 
700 HV 30 (conforme al ensayo de dureza Vickers).

En los dispositivos no contemplados en el párrafo segundo del presente punto, las 
barreras estarán hechas de un material que resista el corte, el taladro, la perforación o la 
amoladura (o cualquier proceso similar) y que tendrá dureza mínima de 610 HV 30. El cañón 
podrá tener un canal a lo largo de su eje que permita expulsar del dispositivo los productos 
irritantes u otras sustancias activas.

En cualquier caso, las barreras han de impedir:
a) practicar o ampliar un orificio en el cañón a lo largo de su eje;
b) retirar el cañón, salvo si al retirarlo se inutiliza la zona de armazón y recámara del 

dispositivo, o si se compromete de tal modo la integridad del dispositivo que no pueda 
utilizarse como base de un arma de fuego sin hacer reparaciones o añadidos importantes.

10. La recámara de cartuchos y el cañón estarán desalineados, ladeados o escalonados 
de manera que el dispositivo no pueda cargarse con munición ni dispararla. Además, en el 
caso de dispositivos de tipo revólver:

a) las aberturas frontales de la recámara cilíndrica estarán estrechadas para garantizar 
que las balas queden bloqueadas en la recámara;

b) esas aberturas están desalineadas respecto de la recámara.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 4
Especificaciones técnicas de marcado de las armas y los componentes 

esenciales

1. Generalidades
Esta Instrucción Técnica transpone la Directiva de Ejecución (UE) 2019/68 de la 

Comisión, de 16 de enero de 2019, que establece especificaciones técnicas para el marcado 
de las armas de fuego y sus componentes esenciales en virtud de la Directiva 91/477/CEE 
del Consejo, sobre el control de la adquisición y tenencia de armas.

De conformidad con el artículo 28 a 30, todas las armas de fuego y los componentes 
esenciales que formen parte de ellas o se comercialicen por separado, dispondrán de un 
marcado claro, permanente y único, aplicado a ellos sin demora tras su fabricación o 
importación en la Unión Europea y, en todo caso, antes de su comercialización, con arreglo a 
las especificaciones técnicas de esta Instrucción Técnica Complementaria.

Todas las marcas, numeraciones y señales a que hacen referencia los apartados de esta 
ITC, deberán efectuarse por un procedimiento que asegure su permanencia y claridad. La 
profundidad adecuada y el tamaño de fuente de las marcas es fundamental para evitar que 
se alteren o eliminen fácilmente y lograr el objetivo de incrementar la trazabilidad de las 
armas y sus componentes esenciales.

En todo caso la marca del armazón o cajón de mecanismos identificará el arma de fuego 
en los registros correspondientes, el resto de componentes esenciales que integren el arma 
serán registrados cuando tengan un marcado distinto al armazón o cajón de mecanismos.

Cuando un componente esencial sea demasiado pequeño para ser marcado de 
conformidad con este apartado, se marcará al menos con el código del país de fabricación y 
la numeración de fábrica.

Marcado de las armas de fuego
1. Las marcas grabadas en el arma de fuego y sus componentes esenciales tendrán un 

tamaño de letra mínimo de al menos 1,6 mm. Excepcionalmente, en caso de imposibilidad 
técnica, la Intervención Central de Armas y Explosivos podrá autorizar el empleo de un 
tamaño de letra inferior para el marcado de los componentes esenciales que sean 
demasiado pequeños.

2. En el caso de los armazones y cajones de mecanismos fabricados con un tipo de 
material no metálico que no garantizan la permanencia del marcado, especificado por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos, el marcado se aplicará a una placa metálica 
permanentemente integrada en el material del armazón o del cajón de mecanismos, de tal 
modo que:

a) la placa no pueda eliminarse o sustituirse fácilmente y
b) eliminar la placa implicase necesariamente destrozar parte del armazón o del cajón de 

mecanismos.
La Intervención Central de Armas y Explosivos podrá autorizar el uso de otras técnicas 

de marcado que garanticen un nivel de claridad y permanencia equivalente. Asimismo, 
determinará qué materiales no metálicos les será de aplicación esta especificación teniendo 
en cuenta el grado en que estos pueden poner en peligro la claridad y permanencia del 
marcado.

3. El alfabeto utilizado en el marcado será el alfabeto latino.
4. El sistema de numeración utilizado en el marcado será el arábigo.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 5
Tarjeta Europea de Armas de Fuego

1. Objeto
De conformidad con el artículo 113 de este Reglamento, esta ITC tiene por objeto 

establecer el modelo de la Tarjeta Europea de Armas de Fuego, de conformidad con la 
Directiva 91/477/CEE, de 18 de junio, sobre el control de la adquisición y tenencia de armas.

2. Tarjeta Europea de Armas de Fuego
La Dirección General de la Guardia Civil determinará las características físicas, 

numeración y medidas de seguridad de la Tarjeta Europea de Armas de Fuego, de acuerdo 
con el modelo que figura en el Anexo I.

La Tarjeta Europea de Armas de Fuego será plegable y los cuerpos que la forman 
quedarán integrados, tanto el anverso como el reverso, en un único impreso tamaño DIN-A4.

La fotografía del titular de la tarjeta será de tamaño carné, en posición de frente y 
descubierto.

Para relacionar los componentes esenciales que forman parte de las armas guiadas, se 
adjuntará el documento que figura en Anexo II.
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ANEXO I

Anverso

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 4  Reglamento de Armas

– 116 –



Reverso
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ANEXO II
Apéndice a la tarjeta europea de armas de fuego número .....................
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Información relacionada

• Véanse las disposiciones adicionales 1 a 5 del Real Decreto 976/2011, de 8 de julio. Ref. 
BOE-A-2011-11778., en cuanto a que:

- Las refencias al Gobernador Civil y al Gobierno Civil, se entenderán referidas, 
respectivamente, al Delegado o Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma en la 
provincia donde radique su sede o, en su caso, al Subdelegado o Subdelegación del Gobierno 
en la provincia correspondiente.

- Las referencias a la Dirección General de la Guardia Civil se entenderán referidas a la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil.

- Las referencias a la Intervención de Armas de la Guardia Civil se entenderán referidas a la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

- Las referencias en materia de munición al Reglamento de Explosivos, aprobado por el 
Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, se entenderán referidas al Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo. Ref. BOE-
A-2010-7333 (*)

(*) Téngase en cuenta que el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, ha sido derogado por la 
disposición derogatoria única.a) del Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, Ref. BOE-A-2015-12054, sin perjuicio de su aplicación 
en los términos previstos en las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera y en la disposición 
final cuarta de la citada norma.
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§ 5

Orden de 17 de abril de 1974 por la que se adoptan medidas de 
seguridad en las armerías

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 1974
Última modificación: 30 de junio de 1975

Referencia: BOE-A-1974-661

Esta disposición se convalida, en cuanto a las normas contenidas en la misma que establezcan requisitos que 
condicionen la apertura de establecimientos comerciales, por el art. 1 y Anexo I del Decreto 1428/1975, de 26 
de junio. Ref. BOE-A-1975-13889.

Excelentísimos señores:
La experiencia en los últimos meses ha demostrado que, no obstante las medidas de 

seguridad adoptadas para impedir los asaltos a las armerías, éstos se producen al forzar o 
burlar los delincuentes la protección de los accesos a dichos establecimientos o 
aprovechando una ocasión propicia al efecto. Por todo ello, se hace necesario completar el 
sistema protector regulado por las disposiciones vigentes, desposeyendo a las armas 
dispuestas para la venta de alguno de los elementos indispensables para su funcionamiento, 
de manera que resulten prácticamente inútiles, a los malhechores.

En su virtud, y haciendo uso de las facultades que le confiere el artículo adicional 
segundo del Reglamento de Armas y Explosivos, de 27 de diciembre de 1944, oída la 
Comisión Permanente de Armas y Explosivos, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer:

Artículo 1.  
En todos los establecimientos legalmente autorizados para la venta de armas en el 

territorio nacional se instalarán en las puertas y huecos de escaparates, así como en 
cualquier otro acceso posible a los mismos, rejas fijas o móviles o persianas metálicas.

Artículo 2.  
1. Las escopetas y armas asimiladas a las mismas, a que hace referencia el apartado c), 

uno y dos, del artículo 1.º del Decreto 2122/1972, de 21 de julio, habrán de tener separados 
de las mismas los elementos que a continuación se señalan:

a) Escopetas de cualquier calibre: Los muelles reales de las llaves.
b) Escopetas automáticas: El martillo percutor.
c) Armas largas rayadas de calibre 5,6 milímetros (rifles calibre 22): El martillo y el 

percutor.
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d) Armas accionadas por aire u otro gas comprimido que superen las características 
especificadas en el indicado precepto (tiro: un proyectil; velocidad inicial 250 metros por 
segundo; peso del proyectil: un gramo; calibre 5,5 milímetros): Los muelles compresores.

2. Las armerías autorizadas para la venta de armas cortas o largas rayadas deberán 
cumplir estrictamente cuanto se dispone en los artículos 29, 30, 94 y primer párrafo del 98 
del vigente Reglamento de Armas y Explosivos.

Artículo 3.  
1. Las piezas separadas, a que se hace referencia en el artículo anterior, así como la 

munición para las armas, deberán guardarse en cajas fuertes que ofrezcan las debidas 
garantías de seguridad, a juicio de la Intervención de Armas de la Guardia Civil.

2. De no darse esas condiciones de garantía, las piezas separadas y municiones 
quedarían depositadas en la Intervención de Armas de la Guardia Civil.

Artículo 4.  
1. Los establecimientos a que se refiere la presente Orden instalarán dispositivos de 

alarma en conexión con los centros de Policía o los acuartelamientos adecuados de la 
Guardia Civil que determinen la Dirección General de Seguridad en Madrid o los Gobiernos 
Civiles en las demás provincias, de acuerdo, en su caso, con la Dirección General de la 
Guardia Civil.

2. La conexión a que se refiere el número anterior podrá ser sustituida por la que se 
realice con Entidades privadas especializadas, con las que se haya contratado este Servicio, 
previa la autorización de la Dirección General de Seguridad.

3. Excepcionalmente, la Dirección General de Seguridad, previo informe favorable de la 
Intervención de Armas de la Guardia Civil, podrá dispensar de las medidas señaladas en los 
dos números precedentes, si el establecimiento tuviera otro sistema de protección que 
ofrezca plena garantía de seguridad respecto de las armas y municiones que existan en los 
mismos, al amparo de las normas del Reglamento de Armas y Explosivos.

Artículo 5.  
Por la autoridad correspondiente podrán ser sancionadas las infracciones a lo 

establecido en la presente Orden, con arreglo a las disposiciones vigentes.

Disposición final.  
La presente Orden entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 6

Orden de 11 de junio de 1975 por la que se modifican y amplían las 
normas contenidas en circular 10/1944, sobre expendición de 

esposas y grilletes

Ministerio de la Gobernación
«BOE» núm. 158, de 3 de julio de 1975
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1975-14173

Excelentísimos señores:
Por Circular 10/1944 de la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación, se dispuso 

que los establecimientos se abstuvieran de expender esposas o grilletes a quienes no 
justificaran plenamente su condición de Agentes de la autoridad.

En uso de la acción preventiva que corresponde al Estado, de evitar los delitos contra la 
libertad y seguridad de las personas, la posible perturbación de los derechos individuales y la 
alteración de la paz y seguridad públicas, se hace preciso reiterar y ampliar aquella 
prohibición, para evitar que dichos objetos vayan a parar a manos de quienes puedan 
utilizarlos para fines distintos de los que justifican su fabricación.

Por ello, su venta y expedición debe rodearse de las mayores garantías, de manera que 
únicamente las Direcciones Generales de Seguridad y de la Guardia Civil, a través de sus 
Servicios correspondientes, puedan adquirirlos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.  
Queda prohibida la venta o expedición de esposas, grilletes o lazos de seguridad en 

forma distinta a lo establecido en los artículos siguientes, así como su uso y tenencia por 
quienes no estuvieran autorizados para ello.

Artículo 2.  
Las adquisiciones de esposas, grilletes o lazos de seguridad que precisen los miembros 

de los Cuerpos General de Policía, Policía Armada y Guardia Civil para la práctica de las 
detenciones y conducciones serán efectuadas, necesariamente, por las Direcciones 
Generales de Seguridad y de la Guardia Civil, a través de sus Servicios correspondientes.

Artículo 3.  
La adquisición de los objetos mencionados en el artículo anterior por las Diputaciones 

Provinciales, Ayuntamientos, Hermandades Sindicales, Empresas y cualesquiera otras 
Entidades que tengan a su servicio personas investidas de la condición de Agentes de la 
autoridad se efectuará por conducto de las Direcciones Generales de Seguridad o de la 
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Guardia Civil, mediante solicitud que presentarán en la correspondiente Jefatura Superior de 
Policía, Delegación Especial o Comisaría Provincial o Local del Cuerpo General de Policía o, 
en su defecto, en el Puesto de la Guardia Civil.

Artículo 4.  
Los comerciantes que actualmente tengan en sus establecimientos existencias de los 

mencionados objetos, deberán comunicar, en el plazo de quince días, a la Comisaría 
General de Orden Público de la Dirección General de Seguridad las cantidades que poseen 
y el fabricante que los proveyó, y en lo sucesivo, llevarán un libro de registro de estos 
objetos, diligenciado para tal fin, debidamente foliado y con el sello de la Comisaría de 
Policía o Puesto de la Guardia Civil correspondiente, en cada una de sus hojas. En dicho 
libro habrá de constar la entrada y salida de las esposas, grilletes y lazos de seguridad, 
concretándose su procedencia y destino, de forma que en cualquier momento se pueda 
comprobar si están en regla las existencias.

Artículo 5.  
Los particulares que, por cualquier circunstancia, posean en la actualidad esposas, 

grilletes o lazos de seguridad deberán entregarlos en las Intervenciones de Armas de la 
Guardia Civil, en el plazo de treinta días, incurriendo, de no hacerlo así, en la 
correspondiente responsabilidad.

Artículo 6.  
Las infracciones de lo dispuesto en la presente Orden serán sancionadas, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Orden Público, con multas cuya cuantía no 
exceda los límites señalados en el artículo 19, 2, de la misma.

El Director general de Seguridad en la provincia de Madrid y los Gobernadores civiles en 
las restantes provincias podrán delegar en los Jefes superiores de Policía las facultades que 
les corresponden para sancionar dichas infracciones.

Artículo 7.  
Se faculta a las Direcciones Generales de Seguridad y de la Guardia Civil para dictar las 

normas precisas para el cumplimiento de esta orden.

Artículo 8.  
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 7

Orden de 29 de julio de 1978 sobre circulación, venta y tenencia de 
juguetes que puedan ser confundidos con armas de fuego

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 190, de 10 de agosto de 1978

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1978-20758

Excelentísimos señores:
La interpretación del artículo 3.º del Real Decreto 3059/1977, de 11 de noviembre, sobre 

medidas transitorias de carácter gubernativo en materia de tenencia de armas y seguridad 
en armerías, ha originado dudas en torno a cual deba ser la extensión de la prohibición que 
contiene y, en sentido contrario, que tipo de juguetes, de los que simulan armas, están 
permitidos.

Con el fin de resolver las consultas formuladas al respecto y concretar el criterio definitivo 
en esta materia, he dispuesto lo siguiente:

Artículo primero.  
La circulación, venta y tenencia de juguetes que, por su tamaño, color y estructura 

puedan ser confundidos con armas de fuego, será autorizada por la Dirección General de la 
Guardia Civil –Intervención Central de Armas– que tendrá en cuenta los siguientes 
requisitos:

a) Tratándose de juguetes que no proyecten objeto alguno, la boca de fuego estará 
bloqueada por un tapón rojo, de «zamak» o calamina, fundido al cañón y con una longitud 
interior igual al menos, a la mitad del mismo, sobresaliendo un mínimo de tres milímetros al 
exterior. Tratándose de reproducciones de revólveres, no deberán tener recamaras en el 
tambor que deberá ir protegido por una solapa, del mismo material que el juguete y fundido a 
la pieza, de forma que no sean visibles las perforaciones.

b) En el caso de juguetes que proyecten objetos, deberán llevar una abrazadera, de 
color rojo, de cinco milímetros de anchura y tres de altura, como mínimo, alrededor del 
cañón y fundida al mismo, de igual material que el resto de la pieza e inmediatamente detrás 
del punto de mira.

Artículo segundo.  
1. La fabricación de dichos juguetes para la exportación esta permitida cualquiera que 

sea su tamaño, color y estructura, sin otras limitaciones que aquellas que impongan las 
normas de comercio exterior.

2. Los importadores de juguetes que simulen armas solicitaran de la Dirección General 
de la Guardia Civil –Intervención Central de Armas– informe sobre si los modelos cuya 
adquisición pretendan para su venta en España están incluidos o no en las previsiones del 
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artículo tercero del Real Decreto 3059/1977, de 11 de noviembre, y en consecuencia, si 
puede o no permitirse su comercialización.

Artículo tercero.  
La publicidad de los juguetes a los que se refiere el artículo anterior se hará indicando 

las medidas adoptadas para evitar que puedan inducir a error sobre su autenticidad, 
circunstancia que, igualmente, se hará costar en los embalajes.

Artículo cuarto.  
Se concede un plazo, que terminará el día 1 de enero de 1979 para que los juguetes que 

simulen armas y que hubieren sido fabricados con anterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto 3059/1977, puedan ser comercializados.
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§ 8

Real Decreto 768/1981, de 10 de abril, por el que se regula la 
concesión de licencias y la adopción de medidas de seguridad de las 
armas que hayan de utilizar los miembros de los Cuerpos de Policía 

de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 1981
Última modificación: 5 de marzo de 1993

Referencia: BOE-A-1981-9716

Téngase en cuenta la Sección 5 del Capítulo V del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
137/1993, de 29 de enero, relativa a "licencias a personal dependiente de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad y del Servicio de Vigilancia Aduanera". Ref. BOE-A-1993-6202

El procedimiento de selección del personal de los Cuerpos de Policía de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, la situación especial de 
dependencia en que se encuentran, respecto de Entidades públicas, en el ejercicio de sus 
funciones y el régimen jurídico específico que regula tales selección y funciones son factores 
determinantes de que la concesión de licencias de armas a dicho personal pueda y deba ser 
objeto de un procedimiento especial.

Tal procedimiento solo puede ser establecido sobre la base de contar con la colaboración 
de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
Locales, los actuales deben, por idénticas razones, asumir la obligación de adoptar la 
medidas necesarias para garantizar la seguridad de las armas, participando 
consecuentemente en la responsabilidad derivada de la perdida, sustracción o uso indebido 
de aquellas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diez de abril de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículos primero a quinto.  
(Derogados)

Artículo sexto.  
Los miembros de los Cuerpos de Policía a que se refiere el presente Real Decreto 

depositaran las arma, siempre que sea posible, en los locales que tengan habilitados, con 
las debidas garantías de seguridad, las Comunidades Autónomas o Entidades Locales al 
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finalizar su servicio normal y, en todo caso, siempre que por cualquiera otra circunstancia se 
encuentren fuera de servicio.

Artículo séptimo.  
Los órganos de las Comunidades Autónomas o Corporaciones Locales a cuyo mando se 

encuentran los Agentes deberán adoptar cuantos controles y medidas de seguridad sean 
necesarios para evitar la perdida, sustracción o uso indebido de las armas y, sin perjuicio de 
la responsabilidad que corresponda a los Agentes, aquellos serán también responsables 
siempre que tales supuestos se produzcan por falta de adopción o insuficiencia de dichas 
medidas o controles.

Artículo octavo.  
(Derogado)

Disposición final.  
(Derogada)
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§ 9

Orden de 28 de abril de 1982 sobre control de la fabricación y 
comercialización de armas, municiones y artefactos incluidos en el 

artículo 6.º, 2, del Reglamento de Armas

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 112, de 11 de mayo de 1982

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1982-10861

El artículo 6.º, apartado 2, del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2179/1981, de 24 de julio, prohíbe la propaganda, compraventa, tenencia y uso de las 
armas, municiones y artefactos ofensivos y defensivos que se citan en sus párrafos a) al g), 
ambos inclusive, salvo por funcionarios o personal con funciones de seguridad y de acuerdo 
con lo que dispongan las respectivas normas reglamentarias.

Entre las operaciones que tal precepto prohíbe a los particulares no se incluye la 
fabricación de tales armas o artefactos, que, por tanto, ha de estimarse permitida, salvo 
cuando se trate de las contempladas en otros preceptos, como son, por ejemplo, las armas 
de fuego y las municiones, y ello sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones vigentes 
en el sector industrial, comercial o de administración local.

Tal libertad implícita de fabricación no obsta para que, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.º y 3.º y disposición adicional primera del citado Reglamento de Armas, se 
puedan adoptar las medidas adecuadas con objeto de facilitar la intervención de la Guardia 
Civil en relación con las fábricas de estas armas o artefactos no sometidas a regulación 
específica, en orden a un efectivo control que redunde en beneficio de la seguridad 
ciudadana.

Por todo ello, en uso de las facultades que me confieren los indicados preceptos y previo 
informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, he tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.  
Las personas físicas o jurídicas que pretendan dedicarse a la fabricación de las armas, 

municiones o artefactos incluidos en la relación del artículo 6.º, 2, del vigente Reglamento de 
Armas, deberán entregar, previamente, en la Intervención de Armas de la Guardia Civil del 
lugar en que proyecten establecer la industria, una Memoria conteniendo:

a) Identificación del titular o titulares de la fábrica.
b) Lugar de emplazamiento de la misma.
c) Plano de locales con indicación de accesos.
d) Sistemas de vigilancia o de seguridad que se vayan a establecer.
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e) Tipos y modelos que se fabricarán, con las indicaciones precisas para su 
individualización, acompañando copia autorizada de los planos respectivos y de las 
patentes, en su caso.

f) Producción media proyectada y plan de comercialización.

Artículo 2.  
La Memoria a que se refiere el artículo anterior se presentará por triplicado. Un ejemplar, 

sellado por la Intervención de Armas se devolverá al interesado como garantía del 
cumplimiento de esta obligación; otro se remitirá a la Dirección General de la Guardia Civil 
(Intervención Central de Armas) y el tercero quedará archivado en la oficina receptora.

Artículo 3.  
En las expresadas fábricas se llevará un libro para anotar diariamente la producción, 

reseñando marca y, en su caso, numeración de cada arma o artefacto, envíos y ventas, 
identidad y domicilio del comprador. Este libro será foliado y la Guardia Civil lo diligenciará, 
sellando sus hojas.

Artículo 4.  
La comercialización de las armas, municiones y artefactos a que se refiere la presente 

disposición no podrá tener otro destino final que la exportación o la adquisición por los 
Organismos o Entidades de los que dependan los funcionarios o el personal de seguridad en 
cuyos Reglamentos o normas de actuación esté prevista su utilización.

Consecuentemente, la propaganda comercial dentro del territorio nacional de tales 
armas, municiones o artefactos no podrá tener por destinatarios los funcionarios o el 
personal indicados, individualmente, sino los Organismos o Entidades en los que presten 
servicios.

Por cada expedición que salga de fábrica deberá efectuarse una comunicación previa a 
la Intervención de Armas de la Guardia Civil, en la que figure la clase, número y destino de 
las armas que comprenda. Tal comunicación será presentada con la antelación necesaria; 
deberá ser visada por la Intervención de Armas; acompañará a la expedición en todo su 
recorrido y se archivará posteriormente en la fábrica, una vez que sea también visada por la 
Intervención de Armas de destino o de frontera. La salida de fábrica de la expedición será 
comunicada, asimismo, a la Intervención Central de Armas de la Dirección General de la 
Guardia Civil.

Artículo 5.  
Las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil podrán girar visitas de inspección a 

estas fábricas y sus almacenes, en cualquier momento y sin previo aviso, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 3.º del Reglamento de Armas, revisando las existencias y 
los asientos efectuados en el libro a que se refiere el artículo 3.º de la presente Orden.

Disposición transitoria.  
Las normas de la presente Orden serán también aplicables a las fábricas instaladas con 

anterioridad a la fecha de su entrada en vigor; no obstante lo cual, dispondrán de un plazo 
máximo de seis meses, a contar desde la fecha aludida, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 1.º y 2.º de la misma.
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§ 10

Real Decreto 740/1983, de 30 de marzo, por el que se regula la 
licencia de armas correspondiente a los miembros de la Policía de las 

Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 89, de 14 de abril de 1983
Última modificación: 5 de marzo de 1993

Referencia: BOE-A-1983-10145

Téngase en cuenta la Sección 5 del Capítulo V del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
137/1993, de 29 de enero, relativa a "licencias a personal dependiente de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad y del Servicio de Vigilancia Aduanera". Ref. BOE-A-1993-6202

La regulación de las licencias de armas correspondientes al personal de Policía de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, que fue objeto de tratamiento inicial 
en el Real Decreto 768/1981, de 10 de abril, por lo que no fue recogida específicamente en 
el Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 2179/1981, de 24 de abril, se 
considera necesario y urgente establecerla, teniendo en cuenta la normativa jurídica 
específica por la que se rige dicho personal, la importancia de las funciones que le 
corresponden y las relaciones que debe mantener con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado.

En su virtud, previo dictamen de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos, a propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 30 de marzo de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Al personal que a continuación se indica, siempre que esté en servicio activo o en 

situación que se estime reglamentariamente como tal, le será considerada como licencia de 
armas de tipo E, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Real Decreto, su tarjeta de 
identidad o carné profesional:

a) Personal de Policía de las Comunidades Autónomas.
b) Personal de Policía de las Entidades Locales.

Artículo 2.  
Los miembros de la Policía de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales 

sólo podrán usar el arma corta reglamentaria que les sea facilitada por las autoridades de 
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que dependan, pudiendo poseer, excepcionalmente, otra arma de la segunda categoría en 
los casos especiales que se determinen por dichas autoridades.

Artículo 3.  
Cada arma que posea el personal relacionado en el artículo 1.º, deberá estar 

documentada con una guía de pertenencia concedida por el Director general de la Guardia 
Civil, que podrá delegar la expedición en las correspondientes Jefaturas de Comandancia de 
la Guardia Civil.

Las indicadas guías de pertenencia se marcarán del siguiente modo:
a) Para el personal de Policía de las Comunidades Autónomas, con las letras PA, una 

tercera letra específica de cada Comunidad Autónoma y numeración correlativa.
b) Para el personal de las Entidades Locales, con las letras PL, el número 

correspondiente a cada Entidad Local en el Código Geográfico Nacional y numeración 
correlativa de las guías.

Los modelos de las guías de pertenencia serán aprobadas por el Ministerio del Interior.

Artículo 4.  
Al personal mencionado en el artículo 1.º, se le abrirán expedientes individuales de 

armas, por las autoridades de que dependan, en los que constarán todos los datos 
referentes a las armas y municiones que posean.

Artículo 5.  
Las armas a que se refieren los artículos anteriores pasarán revista anual, en el mes de 

abril, ante los mandos superiores de la Policía de las Comunidades Autónomas o Entidades 
Locales de que se trate, quienes deberán remitir, antes del 30 de mayo de cada año, relación 
del personal que haya pasado la revista, así como del que no lo haya hecho, a la Jefatura de 
Comandancia de la Guardia Civil respectiva.

Artículo 6.  
Las autoridades y mandos de que dependa el personal a que se refiere el artículo 1.º, 

serán competentes para sancionar, de acuerdo con las respectivas normas reglamentarias, 
las infracciones que se cometan por dicho personal contra lo dispuesto en el presente Real 
Decreto, dando cuenta de las sanciones que Impongan a la Dirección General de la Guardia 
Civil.

Disposición transitoria.  
Dentro de un plazo de tres meses a contar desde la aprobación de los modelos a que se 

refiere el artículo 3.º, deberá instarse la sustitución de las guías de pertenencia, 
correspondientes a las armas que utilice el personal comprendido en el ámbito de aplicación 
del presente Real Decreto, por las guías ajustadas a los nuevos modelos, debiendo 
devolverse conjuntamente con aquéllas las respectivas licencias de armas.

Disposición final.  
Quedan derogados los artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, el párrafo segundo del artículo 7.º, el 

artículo 8.º y la disposición final del Real Decreto 768/1981, de 10 de abril.
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§ 11

Real Decreto 2283/1985, de 4 de diciembre, por el que se regula la 
emisión de los informes de aptitud necesarios para la obtención de 

licencias, permisos y tarjetas de armas

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 1985
Última modificación: 2 de noviembre de 2001

Referencia: BOE-A-1985-25643

De acuerdo con el artículo 82 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real 
Decreto 2179/1981, de 24 de julio, para solicitar las licencias, permisos y tarjetas de armas, 
además de los requisitos específicos exigidos para cada supuesto, deberán acreditar los 
interesados que poseen las aptitudes psico-físicas adecuadas, con el fin de garantizar que 
su uso no entraña riesgo para ellos mismos o para los demás.

Una vez realizados los estudios pertinentes y evacuadas las consultas oportunas, 
teniendo en cuenta la experiencia adquirida en ámbitos de características análogas, resulta 
procedente establecer el sistema necesario para alcanzar la finalidad señalada en el 
indicado precepto, determinando los presupuestos y la forma de emisión del informe cuya 
obtención se considera necesaria, como mecanismo de acreditación de las aludidas 
aptitudes.

En su virtud, con informe favorable de la Comisión Interministerial Permanente de Armas 
y Explosivos y del Ministerio de Sanidad y Consumo, a propuesta del Ministro del Interior y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.  
(Derogado)

Artículo 2.  
Únicamente serán admitidos, con la documentación necesaria para solicitar la concesión 

o, en su caso, la renovación de las licencias, permisos y tarjetas, los informes de aptitud que, 
previa la realización de las pruebas necesarias, se hayan evacuado por Centros oficiales o 
por los Centros sanitarios privados, reconocidos e inscritos por los servicios de la Dirección 
General de Tráfico, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 13 del Real Decreto 
2272/1985, de 4 de diciembre, por el que se determinan las aptitudes psico-físicas que 
deben poseer los conductores de vehículos y por eI que se regulan los Centros de 
reconocimiento destinados a verificarlas.
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Artículo 3.  
El funcionamiento de los Centros, la realización de los reconocimientos, a efectos de 

comprobar la aptitud para la tenencia y uso de armas, la emisión de los informes 
correspondientes, los aspectos formales y el plazo de presentación de éstos, su valoración y 
la resolución de las discrepancias a que puedan dar lugar, se regirán por lo dispuesto en el 
Real Decreto 2272/1985, de 4 de diciembre, por el que se determinan las aptitudes psico-
físicas que deben poseer los conductores de vehículos y por el que se regulan los Centros 
de reconocimiento destinados a verificarlas, con las adaptaciones siguientes:

a) Las competencias que se atribuyen en el citado Real Decreto, respecto a la aptitud de 
los conductores, a la Dirección General de Tráfico y a las Jefaturas Provinciales de Tráfico, 
corresponderán a la Dirección General de la Guardia Civil, o a los Gobernadores Civiles, en 
su caso, y a las Comandancias de la Guardia Civil, respecto a la aptitud para la tenencia y 
uso de armas.

b) (Derogada)
c) El formato de estos informes podrá ser normalizado por Orden del Ministerio del 

Interior, a propuesta de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos. 
Mientras no se lleve a cabo la normalización, los Centros podrán expedirlos en la forma que 
estimen conveniente, siempre que hagan constar claramente las pruebas efectuadas y los 
resultados obtenidos. Si se editan impresos o imprimen modelos, no podrá cobrarse por su 
utilización un precio superior a su coste de producción.

d) Por la realización del reconocimiento y emisión del correspondiente informe, los 
Centros podrán percibir la cantidad que proceda de las especificadas en la tarifa 
comprendida en el anexo 2 de este Real Decreto, que podrá ser modificada por Orden de la 
Presidencia del Gobierno.

Disposición transitoria.  
Durante los seis meses siguientes a la entrada en vigor del Real Decreto 2272/1985, de 

4 de diciembre, por el que se determinan las aptitudes psico-físicas que deben poseer los 
conductores de vehículos y por el que se regulan los Centros de reconocimiento destinados 
a verificarlas, los informes de aptitud para la tenencia y uso de armas se podrán evacuar 
también por los Centros de reconocimiento regulados por el Real Decreto 1467/1982, de 23 
de mayo, y la Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de septiembre de 1982.

Disposición final.  
1. El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
2. Se faculta al Ministerio del Interior para dictar las normas que sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.

ANEXO 1
Enfermedades o defecto «que serán causa de denegación de licencias, permiso 

y tarjetas de armas
(Derogado)

ANEXO 2
Las tarifas aplicables por el reconocimiento y emisión de los informes de 

aptitud para la tenencia y uso de armas serán las siguientes:

Concepto Pesetas Euros
Para la obtención de licencias y autorizaciones de tenencia y uso de armas 5.530 33,24
Para las renovaciones de licencias y autorizaciones de armas 4.715 28,34
Para las renovaciones de licencias y autorizaciones de armas, cuyos titulares hayan 
cumplido la edad de sesenta años 1.850 11,12
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Concepto Pesetas Euros
Para las renovaciones de licencias y autorizaciones cuyos titulares hayan cumplido setenta 
años de edad 925 5,56

Información relacionada

• Las referencias hechas a la concesión y a la renovación de las licencias de armas serán 
también aplicables a la habilitación y a la realización de pruebas psicotécnicas periódicas del 
personal de seguridad privada. Las referencias hechas a la Dirección General de la Guardia 
Civil se entienden extensivas a la Dirección General de la Policía en su respectivo ámbito. Las 
referencias hechas a los Gobernadores Civiles se entienden hechas a los Delegados del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas, según establece la disposición derogatoria única 
del Real Decreto 2487/1998, de 20 de noviembre. Ref. BOE-A-1998-27866.
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§ 12

Orden de 20 de mayo de 1993 por la que se aprueba el modelo de 
Tarjeta Europea de Armas de Fuego y el de declaración de 

transferencias de armas de fuego por armeros autorizados

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 132, de 3 de junio de 1993
Última modificación: 5 de agosto de 2020

Referencia: BOE-A-1993-14202

El Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Armas, en su disposición final segunda, autoriza al Ministro del Interior para aprobar y poner 
en vigor el modelo de la Tarjeta Europea de Armas de Fuego, así como los modelos de los 
restantes documentos necesarios para la aplicación del indicado Reglamento.

La entrada en vigor el día 5 de mayo de 1993 del Reglamento de Armas se considera el 
momento oportuno para aprobar el modelo de Tarjeta Europea de Armas de Fuego, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 113 de dicho Reglamento y el anexo II de la Directiva 
91/477/CEE, del Consejo, de 18 de junio, sobre el control de la adquisición y tenencia de 
armas.

Al propio tiempo, con base en la misma autorización reglamentaria, se ha considerado 
necesario y oportuno aprobar y poner en vigor el modelo de Declaración de Transferencia de 
Armas de Fuego, entre países comunitarios, por armeros autorizados, que habrá de 
utilizarse para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 74.2 del Reglamento de Armas.

Ambos modelos se han elaborado teniendo en cuenta la recomendación formulada al 
respecto por la Comisión de las Comunidades Europeas y el informe favorable de la 
Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos.

En su virtud, dispongo:

Primero.  Tarjeta Europea de Armas de Fuego.
(Derogado)

Segundo.  Declaración de Transferencia de Armas de Fuego por armeros autorizados.
1. Queda aprobado el modelo, que se inserta como anexo II, de Declaración de 

Transferencia de Armas de Fuego, desde el territorio de España al de cualquier otro país 
comunitario, por armeros titulares de autorizaciones periódicas de transferencia, obtenidas al 
amparo del artículo 74 del Reglamento de Armas.

2. Los impresos o documentos en que se formalicen las declaraciones habrán de tener 
210 mm. de ancho por 295 mm de alto, con un margen de tolerancia de dos mm para cada 
uno de los lados.

3. Será obligatorio presentar las declaraciones haciendo figurar cuantos datos o 
requisitos se contienen en el modelo y por el mismo orden en que constan en éste.
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4. La declaración deberá efectuarse de forma perfectamente clara y legible, a cuyo 
efecto habrá de utilizarse papel claro y cumplimentar los datos necesarios con letra oscura.

5. Las declaraciones habrán de efectuarse en dos ejemplares, uno de los cuales se 
devolverá al declarante haciendo constar la fecha de presentación, y el otro permanecerá en 
las dependencias de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito de la 
Guardia Civil) para efectuar la transmisión de su contenido al Estado comunitario de destino 
y, en su caso, a los de tránsito.

6. La presentación de la declaración habrá de dirigirse, necesariamente, a la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que corresponda al lugar desde el que haya de 
iniciarse la expedición de transferencia, que no podrá dar comienzo hasta que dicha 
Intervención haya visado la declaración, haciendo constar la fecha de recepción de la misma 
con total corrección de su contenido.

7. El modelo de Declaración de Transferencia deberá utilizarse a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO 1
(Derogado)
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ANEXO 2
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§ 13

Orden de 24 de febrero de 1994 por la que se aprueban los modelos 
de licencias, autorizaciones, tarjetas y guías de pertenencia que 

serán utilizados para documentar las diversas clases de armas

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 54, de 4 de marzo de 1994
Última modificación: 29 de mayo de 2007

Referencia: BOE-A-1994-5079

El Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» número 55, de 5 de marzo), ha reestructurado el sistema de 
concesión de licencias, tarjetas y autorizaciones de armas, estableciendo nuevos 
documentos en unos casos y variando los plazos de validez en otros, por lo que se hace 
necesario adaptar los impresos correspondientes a lo dispuesto en dicho Reglamento.

Por lo expuesto, en cumplimiento de lo establecido en la disposición final segunda del 
mencionado Real Decreto, a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil, previo 
informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, dispongo:

Primero.  
Corresponde a la Dirección General de la Guardia Civil la confección de los impresos 

necesarios para la autorización, posesión y control de las armas, con sujeción a los 
siguientes criterios:

1. a) Licencia que habilita a la persona para llevar y poseer las armas a que se refiere el 
punto 4, letras a), c) y d), y punto 5 del artículo 96 del Reglamento de Armas, y 
autorizaciones especiales para menores para el uso de armas de avancarga, antiguas o 
históricas, y para las de sistemas "flobert".

b) Licencia que habilita a la persona para llevar y poseer las armas a que se refiere el 
punto 4, letra b) del citado artículo 96.

En el ejemplar para el titular figurarán los datos personales y las licencias y 
autorizaciones de armas que posea, cuyos modelos figuran en los anexos 1 y 1 bis de la 
presente Orden.

Téngase en cuenta la redacción del apartado 2 de la Resolución de 16 de mayo de 2007. 
Ref. BOE-A-2007-10703.

Redacción:
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"Licencias de armas.-Los modelos de las licencias y autorizaciones especiales que habilitan 
para llevar y poseer las armas a las que se refiere el artículo 96 del Reglamento de Armas serán 
los que vienen recogidos como anexo I a la presente Resolución y que a continuación se 
describen:

Datos de identidad del titular: Bajo los encabezados correspondientes, se registrarán los 
siguientes datos: NIF/NIE.

Nombre y apellidos. Fecha de nacimiento.

Datos propios del documento:
Bajo los encabezados correspondientes, se registrarán los siguientes datos: Fecha de 

expedición.
Firma del titular.

En el reverso figuran los datos del tipo de licencias que posee el titular de la tarjeta, el 
período de validez de cada una de las licencias, las restricciones que se hayan impuesto y un 
apartado para observaciones. Estos datos figurarán dispuestos en una tabla de cuatro columnas 
por ocho filas, siendo la primera expresiva de los tipos de campos descritos. El apartado 
observaciones figurará al final de la tabla en un solo campo no diferenciado ni referenciado a 
ninguna de las filas anteriores."

La información necesaria para el resto de los organismos afectados y los antecedentes 
de la concesión se volcarán en una ficha cuyo modelo figura en el anexo 2.

Estos organismos son los siguientes:
Intervención de Armas de la Comandancia.
Intervención Central de Armas y Explosivos.
Delegación o Subdelegación del Gobierno, cuando proceda.
2. Tarjeta de armas que autoriza y documenta para poder llevar y usar las armas en las 

condiciones establecidas en el artículo 105 del Reglamento de Armas.
El ejemplar para el titular será un tríptico en el que figuren los datos personales y las 

armas que posea, cuyo modelo figura en el anexo 1 [entiéndase anexo 3] de esta Orden.
La información necesaria para los organismos afectados y los antecedentes de la 

concesión se volcarán en una ficha cuyo modelo figura en el anexo 2 [entiéndase anexo 4] 
de esta Orden.

Estos organismos son los siguientes:
Ayuntamiento.
Intervención de Armas y Explosivos de la demarcación.
Ambos modelos estarán confeccionados en bilingüe, en castellano y en la lengua 

cooficial.
3. Guías de pertenencia que documentan la tenencia de las armas para las que se 

conceda con arreglo a lo dispuesto en los artículos 89 y 107 del Reglamento, cuyo modelo 
figura en el anexo 5.

Las guías de pertenencia constarán de tres cuerpos destinados a:
El interesado.
La Intervención de Armas expedidora.
La Intervención Central de Armas y Explosivos.

Téngase en cuenta la redacción del apartado 3 de la Resolución de 16 de mayo de 2007. 
Ref. BOE-A-2007-10703.

Redacción:
"Guías de pertenencia de armas.-El modelo de Guía de Pertenencia para documentar la 

titularidad de las armas reglamentadas será el que viene recogido como anexo II(*) a la 
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presente Resolución. Contendrá los datos estipulados en el artículo 89.2 del Reglamento de 
Armas dispuestos en el soporte del siguiente modo:

Datos referidos al arma:

Bajo los encabezados correspondientes se registrarán los siguientes datos:
Número de identificación.
Tipo del arma. Marca. Calibre.

Datos referidos al titular de la Guía:
Bajo los encabezados correspondientes se registrarán los siguientes datos: Nombre y 

apellidos del titular del arma.
Fecha de nacimiento. NIF/NIE.

Datos de registro del propio documento:
Bajo los encabezados correspondientes se registrarán los siguientes datos: Número de 

guía.
Fecha de expedición. Firma del Interventor de Armas.

Al dorso obrarán los datos estipulados en el artículo 89.4 del Reglamento, dispuestos en 
una tabla encabezada con el título «Cañones Intercambiables», en cuyas columnas se recogerá 
información identificativa de los mismos consistente en «Número», «Calibre» y «Categoría»."

(*) La referencia hecha al anexo II debe entenderse realizada al anexo 5 de esta Orden.

Segundo.  
La Dirección General de la Guardia Civil confeccionará los modelos citados en el 

apartado anterior, determinando sus características técnicas, medidas de seguridad de 
impresión, la incorporación de los elementos necesarios para su tratamiento informático y, en 
su caso, la traducción a la lengua oficial de la Comunidad Autónoma en que se expida.

Disposición transitoria.  
Hasta tanto sean editados los nuevos impresos, se seguirán utilizando los actuales, para 

lo que la Dirección General de la Guardia Civil dictará las instrucciones pertinentes al efecto.

Disposición final primera.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Disposición final segunda.  
Se faculta al Director general de la Guardia Civil para adoptar las medidas necesarias 

para la ejecución de la presente Orden.
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ANEXO 1
Licencia de armas de fuego
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ANEXO 2
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ANEXO 3
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§ 14

Orden de 3 de octubre de 1994 por la que se precisa el régimen 
aplicable a los «sprays» de defensa personal de venta permitida en 

armerías

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 240, de 7 de octubre de 1994

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1994-21767

Los artículos 3 y 29 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana, establecen que corresponde al Ministerio de Justicia e Interior el 
ejercicio de las distintas competencias en materia de armas y explosivos, incluyendo la 
potestad sancionadora.

Por su parte, el Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de 
enero, y modificado por el Real Decreto 540/1994, de 25 de marzo, establece, además, una 
regulación específica para determinados «sprays» de defensa personal, cuya venta en 
armerías, a mayores de edad, estará condicionada a un proceso previo de aprobación por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Se hace necesario, por tanto, precisar con detalle el régimen aplicable a los «sprays» de 
defensa personal, especialmente en lo que hace referencia al procedimiento de su 
aprobación por el Ministerio de Sanidad y Consumo y a la documentación que, a tal efecto, 
deberá aportarse por los solicitantes.

Por ello, se dicta la presente Orden, que regula el régimen aplicable a estos «sprays», en 
desarrollo de lo establecido en el Real Decreto 137/1993, de acuerdo con las competencias 
establecidas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; en la Ley 26/1984, de 
19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y al amparo de las 
competencias atribuidas al Estado por el artículo 149.1.16. y 29. de la Constitución.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Justicia e Interior, 
oídos los sectores afectados, y previo informe de la Comisión Interministerial Permanente de 
Armas y Explosivos, dispongo:

Primero.  
A los efectos de la presente Orden se considera «spray» de defensa personal al conjunto 

constituido por un recipiente no reutilizable que contenga un gas comprimido, licuado o 
disuelto a presión, y provisto de un dispositivo que permita la salida del contenido en forma 
de aerosol destinado a su uso en defensa personal.
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Segundo.  
Los «sprays» de defensa personal podrán venderse en armerías, siempre que los 

mismos cuenten con la correspondiente aprobación del Ministerio de Sanidad y Consumo, y 
que los compradores acrediten debidamente su mayoría de edad.

Tercero.  
1. Toda persona física o jurídica que desee fabricar, importar o comercializar «sprays» de 

defensa personal de venta permitida en armerías deberá solicitar la correspondiente 
aprobación de los mismos al Ministerio de Sanidad y Consumo.

2. Las solicitudes de aprobación se dirigirán a la Dirección General de Salud Pública del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, ajustándose al modelo que figura en el anexo de esta 
Orden.

3. Las solicitudes se presentarán por duplicado, acompañadas de toda la documentación 
relevante, referida tanto al solicitante como al producto. En todo caso, se presentará, por 
duplicado, lo siguiente:

a) Identificación del solicitante de la autorización, especificando nombre, número de 
identificación fiscal, domicilio y teléfono. En caso de importación se indicará además el 
nombre y dirección del suministrador extranjero.

b) Acreditación de la condición de «armero» del solicitante, reconocida de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10 del Reglamento de Armas.

c) Identificación del producto, indicando el nombre químico de todos sus componentes, 
según las reglas de nomenclatura propuesta por la Unión Internacional de Química Pura y 
Aplicada (IUPAC) y según otras denominaciones o códigos de identificación disponibles, 
composición cualitativa y cuantitativa del producto y métodos analíticos de aplicación.

d) Descripción de las propiedades físico-químicas del producto, especialmente: 
explosividad y propiedades oxidantes, punto de destello y otros datos sobre inflamabilidad, 
acidez, alcalinidad, presión de vapor, viscosidad, punto de fusión, estabilidad en el 
almacenamiento y efectos de la luz, temperatura y humedad.

e) Estudios toxicológicos del producto: toxicidad aguda por vía oral, dérmica e 
inhalatoria, irritación de ojos y piel, sensibilización cutánea. La omisión de cualquiera de 
estos estudios deberá justificarse adecuadamente. Se aportarán, igualmente, todos los datos 
toxicológicos disponibles relativos a las sustancias presentes en el producto.

f) Datos sobre aplicación del «spray», especificando modo de empleo, dosis por 
descarga y número máximo de descargas.

g) Información adicional sobre el producto final, especialmente tipo y tamaño del envase, 
medidas de urgencia en caso de intoxicación o accidente.

h) Propuesta sobre clasificación, envasado y etiquetado, de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento de clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, 
aprobado por el Real Decreto 1078/1993, de 2 de julio.

4. La Dirección General de Salud Pública, que tramitará el expediente, podrá pedir al 
solicitante cuanta información complementaria considere necesaria para una correcta 
evaluación de la peligrosidad del producto.

Cuarto.  
Las indicaciones exigidas en el etiquetado del producto así como la información adicional 

deberán figurar al menos en la lengua española oficial del Estado.
Asimismo, se indicará la fecha de caducidad y el lote de fabricación del producto.

Quinto.  
1. La Dirección General de Salud Pública enviará una copia de la solicitud presentada y 

de la documentación aportada, a la Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos (CIPAE).

2. La Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos (CIPAE) informará a 
la Dirección General de Salud Pública, en el plazo máximo de treinta días, sobre si procede 
o no aprobar el producto como «spray» de defensa personal de venta permitida en armerías.
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Sexto.  
Del estudio del expediente, y teniendo en cuenta el informe de la Comisión 

Interministerial Permanente de Armas y Explosivos (CIPAE), el Ministerio de Sanidad y 
Consumo aprobará o denegará la fabricación o importación, comercialización y venta, como 
«spray» de defensa personal del producto solicitado.

En la resolución de aprobación del producto que se conceda, se establecerán las 
medidas o cautelas que se consideren necesarias para un adecuado control y reducción de 
los riesgos posibles de estos productos.

El titular de la armería que vaya a vender estos productos exigirá a sus proveedores que 
presenten la correspondiente resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo aprobando el 
producto.

Séptimo.  
1. Los «sprays» de defensa personal de venta permitida en armerías, estarán sometidos 

a las medidas de intervención e inspección establecidas, con carácter general, por el 
Reglamento de Armas.

2. Queda expresamente prohibida la venta de los «sprays» de defensa personal por 
catálogo o cualquier medio de venta a distancia.

3. De acuerdo con lo que se establece en el artículo 8 de la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad, podrá hacerse publicidad de los «sprays» de defensa 
personal tan solo en publicaciones especializadas en armas.

Octavo.  
1. Se considerará infracción administrativa toda forma de compraventa, tenencia y uso, 

salvo por funcionarios especialmente habilitados, de «sprays» de defensa personal que no 
cuenten con la aprobación previa del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Igualmente, se considerará infracción administrativa toda transgresión a los términos de 
las aprobaciones concedidas, en su caso, por el Ministerio de Sanidad y Consumo; así como 
a lo dispuesto sobre publicidad, o cualquier otra inobservancia a lo regulado en la presente 
Orden.

2. Las infracciones consideradas en el apartado anterior serán sancionadas con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1992, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en el Real Decreto 137/1993, por el que se 
aprueba el Reglamento de Armas y se graduarán de acuerdo con lo en ellas establecido.

Noveno.  
La presente disposición se dicta en ejercicio de las competencias estatales 

contempladas en el artículo 3 de la Ley Orgánica 1/1992, y en el artículo 40.5 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, al amparo de lo establecido en el artículo 
149.1.16. y 29. de la Constitución, y en desarrollo del Real Decreto 137/1993, por el que se 
aprueba el Reglamento de Armas.

Décimo.  
Esta Orden entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 15

Resolución de 24 de noviembre de 1995, de la Secretaría General-
Dirección General de la Guardia Civil, por la que se determina la 
forma de etiquetado de los paquetes conteniendo armas para su 

transporte

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 304, de 21 de diciembre de 1995

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1995-27425

El artículo 40.1 del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 
de enero, establece que en el envío de armas «deberá figurar la declaración del contenido, 
en la documentación y en el mismo paquete, en caracteres de suficiente claridad».

No obstante, se vienen produciendo numerosos casos de pérdida, extravío o sustracción 
de paquetes conteniendo armas durante el transporte de una localidad a otra, alegando los 
responsables de las agencias de transportes que no conocían el contenido de los mismos, a 
pesar de que toda expedición debe ir acompañada por la correspondiente guía de 
circulación, que será presentada a la empresa encargada del transporte para el 
conocimiento por parte de ésta del contenido de los envases.

Por ello, con el fin de evitar el extravío de armas durante el proceso de transporte de las 
mismas, y en uso de la facultad de intervención e inspección que a la Dirección General de 
la Guardia Civil concede el artículo 7.a) del vigente Reglamento de Armas, he tenido a bien 
disponer:

Primero.  
Los bultos y sobre-embalajes conteniendo armas que sean entregados a empresas 

dedicadas al transporte deben ser señalizados con etiquetas que resistan la intemperie, de 
modo que ésta no afecte a su eficacia.

Segundo.  
Cada bulto interior con armas contenido en un sobre-embalaje deberá llevar su 

correspondiente etiqueta, reproduciéndose todas ellas en éste, sin que queden ocultas o 
confusas por alguna parte o accesorio del embalaje o por cualquier otra señalización o 
marca.

Tercero.  
Las etiquetas deberán ir firmemente pegadas o impresas en cada una de las caras de 

todo bulto que contenga armas.
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No obstante, cuando un bulto sea de una forma tan irregular que no pueda colocarse una 
etiqueta o imprimirse sobre su superficie se podrá ligar la etiqueta al bulto pegada a una 
marbete suficientemente resistente.

Cuarto.  
Las etiquetas deberán responder a las especificaciones siguientes:
1. Serán de color naranja fosforescente, cuadradas y de dimensiones mínimas de 100 x 

100 milímetros.
2. En ellas, en la parte superior y con letras mayúsculas, se inscribirá la palabra 

«Armas».
3. Las inscripciones y números se imprimirán en negro en todas las etiquetas.
4. El expedidor debe consignar en cada etiqueta, debajo de «Armas», y bajo el epígrafe 

«Contenido», la siguiente expresión: «Este paquete contiene las armas que figuran en la 
guía de circulación».

Quinto.  
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 16

Orden de 28 de febrero de 1996 por la que se regula la utilización por 
parte de los armeros, de procedimientos informáticos para llevar los 
libros-registros y cumplimentar otras obligaciones documentales 

establecidas en el Reglamento de Armas

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 59, de 8 de marzo de 1996
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1996-5526

La obligación que tienen los armeros de cumplimentar libros-registros y otras exigencias 
documentales de sus diferentes actividades, según lo dispuesto en el Reglamento de Armas, 
aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, viene impuesta por razón de la 
naturaleza de la actividad que realizan, sin que ello impida la utilización de procedimientos 
que, de acuerdo con la evolución técnica, permitan a los establecimientos una mayor 
facilidad operativa, siempre que ello no implique disminución de la seguridad indispensable 
para garantizar un efectivo control de las armas.

En su virtud, y en uso de la facultad que a este Ministerio concede la disposición final 
quinta del Real Decreto 137/1993, dispongo:

Primero.  
Los armeros que deseen llevar los libros-registros y cumplimentar otras obligaciones 

documentales reglamentarias por procedimientos informáticos deberán tener en cuenta lo 
siguiente:

1. La información que deben facilitar los listados confeccionados por el sistema 
informático, así como la de los ficheros informáticos del sistema o disquetes, será la misma y 
en el mismo orden que la contenida en los modelos de libros-registros o en los 
correspondientes a otras obligaciones documentales, aprobados por la Dirección General de 
la Guardia Civil.

2. A tal efecto, comunicarán a la Dirección General de la Guardia Civil su intención de 
utilizar dicho procedimiento, así como la fecha en que empezarán a utilizarlo.

3. Adoptarán las medidas tendentes a garantizar la seguridad, tanto en el acceso a los 
datos como a su tratamiento, manipulación y salvaguarda, debiendo conservar la 
información en soporte informático, independientemente del soporte papel, durante un 
período de cinco años.

4. Entregarán mensualmente en las intervenciones de armas los listados confeccionados 
por el sistema informático, relativos a la información de ese período de tiempo, debiendo 
conservar los armeros copia de dichos listados.
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Segundo.  
Para el tratamiento automatizado de los datos, no será necesario el consentimiento de 

los afectados, si bien los ficheros que se creen habrán de ser inscritos en el Registro 
General de Protección de Datos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento automatizado de los datos 
de carácter personal; y se deberán cumplimentar los requisitos necesarios para el acceso, 
rectificación, cancelación y cesión de datos, previstos en la citada Ley Orgánica.

Disposición final primera.  
Por la Dirección General de la Guardia Civil se determinarán las características del 

soporte y diseño del registro informático, a las que obligatoriamente deberán ajustarse los 
armeros que deseen llevar los libros-registros y cumplimentar otras obligaciones 
documentales por procedimiento informáticos.

Disposición final segunda.  
La Dirección General de la Guardia Civil podrá disponer la sustitución del envío de los 

listados a que se refiere la presente Orden, por la remisión de la información en disquetes u 
otros soportes magnéticos, a medida que las Unidades Interventoras de la Guardia Civil se 
vayan equipando con los medios informáticos correspondientes.

Disposición final tercera.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 17

Resolución de 18 de junio de 1996, de la Dirección General de la 
Guardia Civil, por la que se determinan las características del soporte 
y diseño del registro para informatización de los libros-registro de 

armas y otras obligaciones documentales

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 161, de 4 de julio de 1996
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1996-15367

La disposición final primera de la Orden del Ministerio de Justicia e Interior de 28 de 
febrero de 1996, por la que se regula la utilización por parte de los armeros de 
procedimientos informáticos para llevar los libros-registro y cumplimentar otras obligaciones 
documentales establecidas en el Reglamento de Armas, faculta a la Dirección General de la 
Guardia Civil a determinar las características del soporte y diseño del registro informático de 
dichos documentos.

Por ello y con el fin de que los armeros interesados puedan cumplir con sus obligaciones 
por los mencionados procedimientos,

Esta Dirección General de la Guardia Civil ha dispuesto lo siguiente:

Primero.  
Se aprueban las características del soporte y diseño del registro informático, que figuran 

a continuación, a las que obligatoriamente deberán ajustarse los armeros que deseen llevar 
los libros-registros y otras obligaciones documentales por procedimientos informáticos.

Características del soporte y diseño del registro informático

1. Características del soporte
Los soportes utilizados para el almacenamiento y tratamiento de la información en ellos 

contenida serán compatibles, en todo momento, con los utilizados por esta Dirección 
General de la Guardia Civil.

Los disquettes serán de 3,5” y alta densidad, con 1,44 Mb de capacidad.
La información contenida en ellos vendrá dada en ficheros tipo texto y formato ASCII.
Se tendrá en cuenta la no inclusión en un mismo disquette, de información relativa a 

anexos diferentes.
En los soportes que se utilicen deberán adherirse etiquetas identificativas en las que se 

hagan constar los siguientes datos:
1. Número de anexo, nombre y fecha de la última actualización.
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2. Se crearán dentro de cada disquette tantos ficheros como tipos de información existan 
por cada anexo, haciendo constar en este apartado de la etiqueta, y por orden, el nombre de 
cada uno de los ficheros creados; así, en el anexo I, al existir dos variantes informativas-
hojas de entrada y hojas de salida, se crearán dos ficheros, identificados cada uno de ellos 
por su nombre, los cuales se harán constar en la etiqueta.

3. Número de volumen. Si la información de un mismo anexo, por su elevada magnitud, 
no fuera posible incluirla en un solo disquette, se utilizarán los que fuesen precisos, haciendo 
constar claramente en las etiquetas que se adhieran a ellos Volumen I, Volumen II, etc.

No obstante, en función tanto de la progresiva evolución de la técnica como de cualquier 
otra circunstancia añadida, los soportes a emplear podrán ser susceptibles de modificación, 
para lo cual oportunamente, por la Dirección General de la Guardia Civil, se dictarán las 
normas oportunas al respecto.

2. Características del diseño
La información de los soportes deberá registrarse siempre en el mismo orden que se 

especifica en los anexos, no pudiendo cambiarse ni alterarse la misma por propia iniciativa 
de los armeros interesados.

El contenido de los distintos campos será posicional y de longitud fija.
En los campos alfanuméricos se podrá almacenar indistintamente información alfabética, 

numérica y caracteres especiales, completando aquellos campos que no estén totalmente 
rellenos con espacios en blanco a la derecha de los mismos.

En los campos numéricos se almacenará únicamente información numérica, precedida 
de tantos ceros a la izquierda como sea necesario para completar siempre este tipo de 
campos.

3. Obligaciones documentales que se regulan
1. Libro de entrada y salida de armas. Anexo I.
2. Libro de reparación de armas. Anexo II.
3. Parte de venta. Anexo III.
4. Libro diario de entradas y salidas para venta de cartuchería de caza, pólvora y 

accesorios. Anexo IV.
5. Libro auxiliar para la venta de cartuchería metálica. Anexo V.
6. Parte mensual de entradas, salidas y existencias de materias reguladas por el 

Reglamento de Explosivos. Anexo VI.

Segundo.  
Los armeros interesados en informatizar cualquier otra obligación documental, no 

recogida en la presente Resolución, lo solicitarán a la Dirección General de la Guardia Civil –
Intervención Central de Armas y Explosivos–, acompañando a la misma una copia exacta del 
documento en cuestión que deseen informatizar.

Tercero.  
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Libro de entrada y salida de armas

La información de las hojas del libro de entrada y salida de armas, registrada en los 
distintos soportes, deberá almacenarse según los campos que se especifican a continuación 
y siguiendo dicho orden:
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Hojas de entrada
1. Número de asiento. Campo numérico constituido por seis caracteres.
2. Fecha:
2.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
2.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
2.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
3. Procedencia del arma. Campo alfanumérico constituido por cincuenta caracteres, en 

los cuales deberá figurar el nombre de la fábrica, armería o particular y residencia.
4. Guía de circulación o pertenencia:
4.1 Número: Campo alfanumérico constituido por dieciséis caracteres.
4.2 Fecha de expedición:
4.2.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
4.2.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
4.2.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
5. Reseña del arma:
5.1 Clase: Campo alfanumérico constituido por diez caracteres (pistola, escopeta, rifle, 

etc.).
5.2 Marca: Campo alfanumérico constituido por quince caracteres.
5.3 Calibre: Campo alfanumérico constituido por diez caracteres.
5.4 Modelo: Campo alfanumérico constituido por diez caracteres.
5.5 Serie: Campo alfanumérico constituido por tres caracteres.
5.6 Número: Campo alfanumérico constituido por diecisiete caracteres.
6. Lugar de depósito. Campo alfanumérico constituido por veinte caracteres (armería o 

establecimiento donde queda depositada el arma).
7. Observaciones. Campo alfanumérico constituido por treinta caracteres.
Redacción libre, haciendo constar las circunstancias que puedan considerarse de 

interés, como por ejemplo los robos, pérdidas, extravíos o recuperaciones.

Hojas de salida
1. Número de asiento. Campo numérico constituido por seis caracteres.
2. Fecha:
2.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
2.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
2.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
3. Nombre del comprador. Campo alfanumérico constituido por cuarenta caracteres, en 

el cual deberá figurar el nombre de la armería o particular.
4. Residencia:
4.1 Localidad: Campo alfanumérico constituido por veinticinco caracteres.
4.2 Domicilio: Campo alfanumérico constituido por treinta caracteres.
5. Licencia o permiso de armas:
5.1 Número: Campo alfanumérico constituido por catorce caracteres.
5.2 Fecha de expedición:
5.2.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
5.2.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
5.2.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
6. Guía de Pertenencia o Circulación:
6.1 Número: Campo alfanumérico constituido por dieciséis caracteres.
6.2 Fecha de expedición:
6.2.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
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6.2.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
6.2.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
7. Observaciones. Campo alfanumérico constituido por treinta caracteres.
Redacción libre, haciendo constar las circunstancias que puedan considerarse de 

interés, como por ejemplo los robos, pérdidas, extravíos o recuperaciones.
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FORMATO ANEXO I
Libro de entradas
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FORMATO ANEXO I
Libro de salidas

ANEXO II
Libro de reparación de armas

La información de las hojas del libro de reparación de armas, registrada en los distintos 
soportes, deberá almacenarse según los campos que se especifican a continuación y 
siguiendo dicho orden:

1. Fecha de:
1.1 Entrada:
1.1.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
1.1.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
1.1.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
1.2 Salida:
1.2.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
1.2.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
1.2.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
2. Nombre y residencia del propietario:
2.1 Nombre: Campo alfanumérico constituido por cuarenta caracteres.
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2.2 Pueblo: Campo alfanumérico constituido por veinticinco caracteres.
2.3 Provincia: Campo alfanumérico constituido por veinte caracteres.
2.4 Calle: Campo alfanumérico constituido por treinta caracteres.
2.5 Número: Campo alfanumérico constituido por ocho caracteres.
3. Reseña del arma:
3.1 Clase: Campo alfanumérico constituido por diez caracteres (pistola, escopeta, rifle, 

etc.).
3.2 Marca: Campo alfanumérico constituido por quince caracteres.
3.3 Número: Campo alfanumérico constituido por veinte caracteres.
3.4 Calibre: Campo alfanumérico constituido por diez caracteres.
4. Reseña de la guía de pertenencia:
4.1 Número: Campo alfanumérico constituido por dieciséis caracteres.
4.2 Fecha de expedición:
4.2.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
4.2.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
4.2.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
5. Observaciones. Campo alfanumérico constituido por treinta caracteres.
Redacción libre, haciendo constar las circunstancias que puedan considerarse de 

interés, como por ejemplo los robos, pérdidas, extravíos o recuperaciones.
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FORMATO ANEXO II
Libro para anotar las reparaciones que se efectúan en el taller de 

D. .............................................. , calle de .................................................. , n.º ......

ANEXO III
Parte de venta

La información del parte de venta registrada en los distintos soportes deberá 
almacenarse, según los campos que se especifican a continuación y siguiendo dicho orden.

1. Denominación del establecimiento. Campo alfanumérico constituido por cuarenta 
caracteres.

2. Domicilio social. Campo alfanumérico constituido por cincuenta caracteres.
3. Fecha de venta:
3.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
3.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
3.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
4. Número. Campo numérico constituido por diez caracteres.
Sucesión ordinal correlativa por años, de los diversos partes remitidos a las 

intervenciones de armas.
5. Datos del cliente:
5.1 Nombre y apellidos. Campo alfanumérico constituido por cuarenta caracteres.
5.2 Domicilio:
5.2.1 Calle y número: Campo alfanumérico constituido por cuarenta caracteres.
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5.2.2 Localidad: Campo alfanumérico constituido por veinticinco caracteres.
5.2.3 Provincia: Campo alfanumérico constituido por veinte caracteres.
5.2.4 Código Postal: Campo numérico constituido por seis caracteres.
5.2.5 Documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta residencia:
5.2.5.1 Número: Campo alfanumérico constituido por diez caracteres.
5.2.5.2 Expedido en: Campo alfanumérico constituido por veinticinco caracteres.
5.2.5.3 Fecha expedición:
5.2.5.3.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
5.2.5.3.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
5.2.5.3.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
5.2.5.4 Fecha de nacimiento:
5.2.5.4.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
5.2.5.4.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
5.2.5.4.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
6. Licencia o autorización:
6.1 Número. Campo alfanumérico constituido por catorce caracteres.
6.2 Fecha de expedición:
6.2.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
6.2.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
6.2.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
6.3 Expedida en: Campo alfanumérico constituido por veinticinco caracteres.
7. Documento expedido:
7.1 Guía de pertenencia:
7.1.1 Número: Campo alfanumérico constituido por dieciséis caracteres.
7.1.2 Lugar de expedición: Campo alfanumérico constituido por veinticinco caracteres.
7.1.3 Fecha de expedición:
7.1.3.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
7.1.3.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
7.1.3.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
7.2 Guía de circulación:
7.2.1 Número: Campo alfanumérico constituido por dieciséis caracteres.
7.2.2 Lugar expedición: Campo alfanumérico constituido por veinticinco caracteres.
7.2.3 Fecha de expedición:
7.2.3.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
7.2.3.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
7.2.3.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
8. Datos de las armas vendidas:
8.1 Fecha de entrada:
8.1.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
8.1.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
8.1.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
Se hará constar la fecha en la que el arma entró en el establecimiento de venta.
8.2 Clase: Campo alfanumérico constituido por diez caracteres (pistola, escopeta, rifle, 

etc.).
8.3 Marca: Campo alfanumérico constituido por quince caracteres.
8.4 Calibre: Campo alfanumérico constituido por diez caracteres.
8.5 Modelo: Campo alfanumérico constituido por diez caracteres.
8.6 Serie: Campo alfanumérico constituido por tres caracteres.
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8.7 Número: Campo alfanumérico constituido por diecisiete caracteres.
9. Datos de las municiones vendidas:
9.1 Fecha de entrada:
9.1.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
9.1.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
9.1.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
Se hará constar la fecha en la que la munición entró en el establecimiento de venta.
9.2 Cantidad: Campo alfanumérico constituido por diez caracteres. Este campo incluirá el 

número de unidades de munición vendidas.
9.3 Número de catalogación: Campo alfanumérico constituido por cinco caracteres.
9.4 Calibre: Campo alfanumérico constituido por diez caracteres.
9.5 Tipificación:
9.5.1 Metálica.
9.5.2 No metálica.
10. Documento de importación:
10.1 Nombre: Campo alfanumérico constituido por cuarenta caracteres.
10.2 Número: Campo alfanumérico constituido por once caracteres.
10.3 Fecha de expedición:
10.3.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
10.3.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
10.3.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
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FORMATO ANEXO III

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 17  Características del soporte y diseño del registro para informatización de los libros-registro

– 182 –



ANEXO IV
Libro diario de entradas y salidas para la venta de cartuchería de caza, pólvora 

y accesorios
La información de las hojas del libro diario de entradas y salidas para la venta de 

cartuchería de caza, pólvora y accesorios, registrada en los distintos soportes, deberá 
almacenarse según los campos que se especifican a continuación y siguiendo dicho orden:

Hojas del libro
1. Fecha:
1.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
1.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
1.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
2. Número y detalle del asiento. Origen y remitente de las entradas. Destino detallado de 

las salidas. Transportista, medio de transporte (o número de carta de porte). Campo 
alfanumérico constituido por ciento cincuenta caracteres.

3. Pólvora, pistones y cápsulas propulsoras:
3.1 Entradas: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Haciendo constar el número de unidades del material citado que haya tenido entrada en 

el establecimiento.
3.2 Salidas: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Haciendo constar el número de unidades del material citado que haya tenido salida del 

establecimiento.
4. Cartuchos de caza:
4.1 Entradas. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Haciendo constar el número de unidades del material citado que haya tenido entrada en 

el establecimiento.
4.2 Salidas: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Haciendo constar el número de unidades del material citado que haya tenido salida del 

establecimiento.

Resumen general del mes
Los datos a que se refieren los epígrafes siguientes deberán reseñarse únicamente en la 

parte del soporte correspondiente a la hoja del último día del mes.
1. Detalle de entradas y salidas en el mes de la fecha:
1.1 Pólvora, pistones y cápsulas propulsoras:
1.1.1 Entradas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
1.1.2 Salidas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
1.2 Cartuchos de caza:
1.2.1 Entradas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
1.2.2 Salidas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Resumen mensual total de entradas y también salidas, de las materias reglamentadas, a 

finales del mes en el establecimiento.
2. Existencias a fin del mes anterior. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
2.1 Pólvora, pistones y cápsulas propulsoras:
2.1.1 Entradas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
2.1.2 Salidas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
2.2 Cartuchos de caza:
2.2.1 Entradas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
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2.2.2 Salidas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
3. Entradas en el mes actual. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
3.1 Pólvora, pistones y cápsulas propulsoras:
3.1.1 Entradas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
3.1.2 Salidas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
3.2 Cartuchos de caza:
3.2.1 Entradas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
3.2.2 Salidas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Resumen mensual total de las materias reglamentadas que han entrado en el 

establecimiento en el mes actual.
4. Suma de existencias y entradas. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
4.1 Pólvora, pistones y cápsulas propulsoras:
4.1.1 Entradas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
4.1.2 Salidas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
4.2 Cartuchos de caza:
4.2.1 Entradas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
4.2.2 Salidas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Resumen total adicional de las materias reglamentadas que había anteriormente, más 

las que hayan entrado en el mes en cuestión en el establecimiento.
5. Salidas en el mes actual. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
5.1 Pólvora, pistones y cápsulas propulsoras:
5.1.1 Entradas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
5.1.2 Salidas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
5.2 Cartuchos de caza:
5.2.1 Entradas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
5.2.2 Salidas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Resumen mensual total de las materias reglamentadas que han salido del 

establecimiento en el mes actual.
6. Existencias para el próximo mes. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
6.1 Pólvora, pistones y cápsulas propulsoras:
6.1.1 Entradas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
6.1.2 Salidas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
6.2 Cartuchos de caza:
6.2.1 Entradas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
6.2.2 Salidas: Cantidad. Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Resumen total de las materias reglamentadas que quedan en el establecimiento.
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FORMATO ANEXO IV
Libro diario de entradas y salidas para la venta de cartuchería de caza, pólvora 

y accesorios
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ANEXO V
Libro auxiliar para la venta de cartuchería metálica

La información de las hojas del libro auxiliar para la venta de cartuchería metálica, 
registrada en los distintos soportes, deberá almacenarse según los campos que se 
especifican a continuación y siguiendo dicho orden:

Hojas del libro
1. Folio número. Campo alfanumérico constituido por tres caracteres.
2. Hoja del cartucho tipo. Campo alfanumérico constituido por cuarenta caracteres.
3. Fecha:
3.1 Día: Campo numérico constituido por dos caracteres.
3.2 Mes: Campo numérico constituido por dos caracteres.
3.3 Año: Campo numérico constituido por cuatro caracteres.
4. Número y detalle del asiento. Origen y remitente de las entradas. Destino detallado de 

las salidas: Campo alfanumérico constituido por 150 caracteres.
5. Reseña guía pertenencia o guía circulación: Campo alfanumérico constituido por 

dieciséis caracteres.
6. Entradas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres. Haciendo 

constar el número de unidades del material citado que haya tenido entrada en el 
establecimiento.

7. Salidas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres. Haciendo constar 
el número de unidades del material citado que haya tenido salida del establecimiento.

Resumen general del mes
Los datos a que se refieren los epígrafes siguientes, deberán reseñarse únicamente en 

la parte del soporte correspondiente a la hoja del último día del mes.
1. Detalle de entradas y salidas en el mes de la fecha:
1.1 Pólvora, pistones y cápsulas propulsoras:
1.1.1 Entradas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
1.1.2 Salidas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
1.2 Cartuchos de caza:
1.2.1 Entradas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
1.2.2 Salidas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Resumen mensual total de entradas y también salidas, de las materias reglamentadas, a 

finales del mes en el establecimiento.
2. Existencias a fin del mes anterior: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
2.1 Pólvora, pistones y cápsulas propulsoras:
2.1.1 Entradas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
2.1.2 Salidas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
2.2 Cartuchos de caza:
2.2.1 Entradas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
2.2.2 Salidas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Resumen de existencias totales de las materias reglamentadas, a finales del mes 

anterior en el establecimiento.
3. Entradas en el mes actual: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
3.1 Pólvora, pistones y cápsulas propulsoras:
3.1.1 Entradas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
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3.1.2 Salidas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
3.2 Cartuchos de caza:
3.2.1 Entradas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
3.2.2 Salidas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Resumen mensual total de las materias reglamentadas que han entrado en el 

establecimiento en el mes actual.
4. Suma de existencias y entradas: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
4.1 Pólvora, pistones y cápsulas propulsoras:
4.1.1 Entradas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
4.1.2 Salidas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
4.2 Cartuchos de caza:
4.2.1 Entradas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
4.2.2 Salidas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Resumen total adicional de las materias reglamentadas que había anteriormente, más 

las que hayan entrado en el mes en cuestión en el establecimiento.
5. Salidas en el mes actual: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
5.1 Pólvora, pistones y cápsulas propulsoras:
5.1.1 Entradas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
5.1.2 Salidas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
5.2 Cartuchos de caza:
5.2.1 Entradas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
5.2.2 Salidas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Resumen mensual total de las materias reglamentadas que han salido del 

establecimiento en el mes actual.
6. Existencias para el próximo mes: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
6.1 Pólvora, pistones y cápsulas propulsoras:
6.1.1 Entradas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
6.1.2 Salidas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
6.2 Cartuchos de caza:
6.2.1 Entradas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
6.2.2 Salidas. Cantidad: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Resumen total de las materias reglamentadas que quedan en el establecimiento.
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FORMATO ANEXO V
Libro auxiliar para la venta de cartuchería metálica
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ANEXO VI
Parte mensual de entradas, salidas y existencias de materias reguladas por el 

Reglamento de Explosivos
La información del Parte mensual de entradas, salidas y existencias de materias 

reguladas por el Reglamento de Explosivos, registrada en los distintos soportes, deberá 
almacenarse según los campos que se especifican a continuación y siguiendo dicho orden:

1. Clases y denominación de los productos: Campo alfanumérico constituido por 
cincuenta caracteres.

2. Existencias en primero de año. Cantidades: Campo numérico constituido por ocho 
caracteres.

3. Entradas:
3.1 Durante los meses anteriores al actual. Cantidades: Campo numérico constituido por 

ocho caracteres.
3.2 En el mes de la fecha. Cantidades: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
4. Suma hasta la fecha. Cantidades: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Resumen total de las cantidades consignadas en los apartados 2 y 3 anteriores.
5. Salidas:
5.1 Durante los meses anteriores al actual. Cantidades: Campo numérico constituido por 

ocho caracteres.
5.2 En el mes de la fecha. Cantidades: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
6. Total hasta la fecha. Cantidades: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Resumen total de las cantidades consignadas en el apartado 5 anterior.
7. Existencias. Cantidades: Campo numérico constituido por ocho caracteres.
Resumen total de la suma de las cantidades consignadas en los apartados 2 y 3 

anteriores, menos la del epígrafe 5 de este mismo anexo.
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FORMATO ANEXO VI
Parte mensual de Entradas, Salidas y Existencias de materiales reguladas por 
el Reglamento de Explosivos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
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§ 18

Orden de 15 de febrero de 1997 por la que se determinan las armas 
de fuego a utilizar por los Guardas particulares del Campo para 

desempeñar funciones de vigilancia y guardería

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 48, de 25 de febrero de 1997
Última modificación: 20 de mayo de 1998

Referencia: BOE-A-1997-3977

El artículo 3 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 
29 de enero, clasifica en la categoría 2.ª1 a las armas largas para vigilancia y guardería, 
especificando que dichas armas serán las que se determinen por Orden del Ministerio del 
Interior o mediante decisión adoptada a propuesta o de conformidad con el mismo, como 
específicas para desempeñar funciones de vigilancia y guardería.

Por otro lado, el artículo 93.1 del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por Real 
Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, establece que el arma reglamentaria de los Guardas 
particulares del Campo, será el arma de fuego larga para vigilancia y guardería, determinada 
con arreglo al artículo 3 del Reglamento de Armas, facultando la disposición final primera de 
dicho Real Decreto al Ministro del Interior para dictar las disposiciones necesarias para su 
ejecución.

Finalmente, el artículo 124 del Reglamento de Armas, relativo a las licencias para el 
ejercicio de funciones de custodia y vigilancia, contempla la posibilidad de que tales licencias 
autoricen el uso de armas de las categorías 1.ª, 2.ª1 ó 3.ª2, de conformidad con lo dispuesto 
en la respectiva regulación o, en su defecto, de acuerdo con el dictamen emitido por la 
Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos.

En su virtud, y en uso de la facultad concedida a este Ministerio, dispongo:

Primero.  
Las armas de fuego específicas de los guardas particulares del campo, para 

desempeñar funciones de vigilancia y guardería, serán con carácter general las armas largas 
rayadas de repetición, concebidas para usar con cartuchería metálica, apta para su 
utilización con arma corta, de calibre 6,35, 7,65, 9 mm corto, 9 mm parabellum, 9 mm largo, 
22LR, 22 Magnum, 38 especial y 357 Magnum.

Segundo.  
Cuando en el servicio a prestar concurran circunstancias extraordinarias que impidan o 

desaconsejen el uso de lar armas largas rayadas, determinadas en el apartado anterior, las 
empresas en las que prestan servicio los guardas, podrán solicitar de la Dirección General 
de la Guardia Civil, acreditando la concurrencia de dichas circunstancias, autorización para 
usar revólver calibre 38 especial o escopeta del calibre 12, de repetición, con cartuchos de 
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12 postas comprendidas en un taco con tenedor. Dicha Dirección General, previo informe de 
la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, y valorando las 
circunstancias concurrentes, concederá o denegará la autorización.

Tercero.  
Las armas autorizadas para el servicio de guardería, adquiridas y documentadas con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, con arreglo a la legislación 
anterior, se podrán seguir usando durante un período de cinco años, a contar desde dicha 
fecha, aun cuando no reúnan los requisitos del apartado primero.

Disposición adicional.  
Cuando, en el servicio a prestar por los Vigilantes de Seguridad, concurran 

circunstancias extraordinarias que impidan o desaconsejen el uso de las armas 
determinadas en el apartado decimonoveno de la Orden de 7 de julio de 1995, por lo que se 
da cumplimiento a diversos aspectos del Reglamento de Seguridad Privada, sobre personal, 
podrá utilizarse el arma larga rayada de repetición, determinada en el apartado primero de 
esa Orden, previa autorización de la Dirección General de la Guardia Civil, que resolverá 
teniendo en cuenta el informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos, y valorando las circunstancias concurrentes.

Disposición derogatoria.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado tercero, quedan derogadas cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden, y en 
particular la Orden del Ministerio del Interior de 1 de febrero de 1983, por la que se 
determinan las armas para desempeñar las funciones de guardería.

Disposición final.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 19

Orden de 1 de abril de 1997 por la que se determina el régimen 
aplicable al lanzador de ayudas

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 86, de 10 de abril de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-7672

La disposición final tercera, apartado b, del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Armas, establece que, mediante Órdenes del Ministro 
del Interior, dictadas a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe 
favorable de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, se podrá 
determinar, entre los regímenes comprendidos en el Reglamento, el aplicable a las armas 
cuyos modelos se hayan comenzado a fabricar con posterioridad a la entrada en vigor de 
este Real Decreto.

En el supuesto previsto en la disposición mencionada se encuentra el lanzador de 
ayudas, que no se fabricaba con anterioridad a la entrada en vigor del citado Reglamento, 
por lo que resulta necesario determinar el régimen aplicable al mismo, a cuyo efecto se ha 
seguido el procedimiento administrativo prevenido, de estudio y clasificación.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe 
favorable de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, y en uso de la 
facultad conferida por el citado Real Decreto, dispongo:

Primero.  
El lanzador de ayudas, se clasifica como un arma de la categoría 7.ª 3, del artículo 3 del 

Reglamento de Armas, al tratarse de un arma para lanzar cabos.

Segundo.  
A dicha arma, le será de aplicación el régimen que para la expresada categoría 

establece el citado Reglamento.

Tercero.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 20

Orden de 18 de marzo de 1998 por la que se regulan las pruebas de 
capacitación para obtener determinadas licencias de armas y los 
requisitos para la habilitación de entidades dedicadas a la enseñanza 

correspondiente

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 1998
Última modificación: 10 de marzo de 2000

Referencia: BOE-A-1998-7416

El artículo 102.2 del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 
de enero, establece la exigencia de superar las pruebas de capacitación que determine el 
Ministerio del Interior, sobre conocimiento de las armas, su cuidado y conservación, y sobre 
habilidad para su manejo y utilización, así como la acreditación del conocimiento de dicho 
Reglamento, a efectos de obtener licencia para la tenencia y uso de armas largas rayadas 
para caza mayor o de escopetas y armas asimiladas.

Asimismo, el citado precepto encomienda a este Ministerio el otorgamiento de la 
habilitación de los centros a que se refiere, para dedicarse a la enseñanza y ejercitación en 
las materias sobre las que han de versar dichas pruebas.

En su virtud, haciendo uso de las mencionadas facultades, previo informe favorable de la 
Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, dispongo:

Primero.  
El resultado de la ejecución de las pruebas de capacitación exigidas en el artículo 102.2 

del vigente Reglamento de Armas a efectos de la obtención de licencia para la tenencia y 
uso de armas largas rayadas para caza mayor o de escopetas y armas asimiladas, será 
evaluado por la Dirección General de la Guardia Civil. La superación de las mismas será 
condición necesaria para obtener por primera vez la licencia correspondiente.

Quedarán exentos de la realización de dichas pruebas quienes posean o hayan poseído 
licencia de armas A, o, en su caso, licencia de armas D, E o F, para las armas 
correspondientes.

 

Segundo.  
Las pruebas a que se refiere el apartado anterior, serán determinadas por Resolución de 

la Dirección General de la Guardia Civil publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y el 
conjunto constará de dos pruebas, una teórica y otra práctica. La prueba teórica versará 
sobre el conocimiento de las armas y el Reglamento de Armas. La prueba práctica se 
realizará en campos, polígonos o galerías de tiro legalmente autorizados, y habrá de servir 
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para comprobar la habilidad para el manejo y utilización de las armas que haya de amparar 
la licencia solicitada.

Tercero.  
Cada una de las pruebas dará lugar a la calificación de apto o no apto. Para poder 

realizar la prueba práctica será necesario haber superado la prueba de conocimientos. La 
declaración de aptitud en la prueba de conocimientos, que no sea seguida de la superación 
de la prueba práctica, tendrá una validez de seis meses contados desde la fecha en que el 
interesado fue declarado apto en aquélla.

Cuarto.  
Cada solicitud para obtener una licencia, presentada en la forma prescrita, dará derecho 

a tres convocatorias para realizar las pruebas. Entre convocatorias de un mismo expediente 
individual no deberán mediar más de tres meses, salvo casos de enfermedad u otros 
excepcionales, debidamente justificados ante la correspondiente Intervención de Armas de la 
Comandancia de la Guardia Civil.

La fecha para la realización de las pruebas será fijada por la Intervención de Armas de la 
Comandancia de la Guardia Civil, previa petición del interesado, dentro de las que hubiera 
fijado a tal fin dicha Intervención ; descontándose del plazo determinado en el párrafo 
anterior el tiempo que transcurra entre la fecha de presentación de la petición por el 
interesado y la fecha fijada por la Intervención para la realización de las pruebas.

La falta de presentación del interesado a cualquiera de las pruebas a que hubiera sido 
convocado, atendiendo a su petición, supondrá la pérdida de la convocatoria, salvo 
justificación de la imposibilidad de haber asistido.

Cuando, por el exiguo número de solicitudes recibidas y tramitadas durante un mes, o 
por otras causas ocasionales debidamente justificadas, no se considerase procedente 
organizar unas pruebas de capacitación en una Comandancia de la Guardia Civil, ésta podrá 
remitir las solicitudes tramitadas a la Comandancia de una provincia limítrofe, previa consulta 
con ella y comunicándolo al interesado o interesados, a efectos de realización de las 
correspondientes pruebas.

Quinto.  
Las entidades contempladas en el artículo 102.3 del vigente Reglamento de Armas, para 

dedicarse a la enseñanza y ejercitación en las materias objeto de la presente Orden, 
deberán estar previamente habilitadas para ello por este Ministerio.

La habilitación será concedida por la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Dirección General de la Guardia Civil, en donde radicará el Registro Oficial de entidades 
habilitadas.

A tal fin, las entidades interesadas, junto con la solicitud deberán aportar la siguiente 
documentación:

Copia de la autorización municipal para ejercer la actividad en los locales donde se 
pretenda instalar el Centro.

Plano de los locales en los que se va a impartir la enseñanza teórica, que tendrán 
acceso directo desde la calle o desde elementos comunes del edificio, contando, al menos, 
con un aula que tenga superficie mínima de 20 metros cuadrados, y con aseos 
independientes para ambos sexos.

Relación del personal que va a impartir la enseñanza, con especificación de sus 
cualificaciones.

Relación de material didáctico a utilizar, debiéndose contar como mínimo, con un modelo 
seccionado, y construido con material transparente, de cada clase de armas a que se refiere 
el artículo 102.2 del Reglamento de Armas, y dispositivos que permitan enseñar al alumno 
las secuencias que se suceden desde el momento en que se carga el arma hasta que se 
produce el disparo.

Acreditación de la disponibilidad de polígonos, galerías o campos de tiro, 
reglamentariamente autorizados, para desarrollar las enseñanzas prácticas.
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La Intervención Central de Armas y Explosivos resolverá, previa comprobación de que 
concurren los requisitos necesarios, y la habilitación estará vigente mientras no varíen las 
circunstancias que motivaron su concesión. La Dirección General de la Guardia Civil podrá 
inspeccionar los locales y las instalaciones cuantas veces lo considere preciso y sin 
necesidad de previo aviso.

Sexto.  
A las solicitudes a que se refieren los apartados cuarto y quinto de la presente Orden 

también se acompañará, en su caso, justificante de haber abonado las tasas que 
correspondan.

Séptimo.  
Una vez habilitada la entidad e inscrita en el Registro correspondiente, para la 

adquisición de las armas que precise a efectos de realización de la enseñanza y de las 
pruebas de capacitación, deberá solicitar autorización de la Dirección General de la Guardia 
Civil, de acuerdo con lo dispuesto en el vigente Reglamento de Armas.

Disposición final primera.  
Se faculta al Director General de la Guardia Civil para dictar las instrucciones necesarias 

para la ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda.  
La presente Orden entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 21

Resolución de 19 de octubre de 1998, de la Dirección General de la 
Guardia Civil, por la que se dictan instrucciones para la ejecución de 
la Orden del Ministerio del Interior de 18 de marzo de 1998, por la 
que se regulan las pruebas de capacitación para obtener 
determinadas licencias de armas y los requisitos para la habilitación 

de entidades dedicadas a la enseñanza correspondiente

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 290, de 4 de diciembre de 1998

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1998-27988

La Orden del Ministerio del Interior, de fecha 18 de marzo de 1998, regula las pruebas de 
capacitación para obtener determinadas licencias de armas y los requisitos para la 
habilitación de entidades dedicadas a la enseñanza correspondiente, encomendando a la 
Dirección General de la Guardia Civil la determinación y evaluación de las pruebas de 
capacitación exigidas en el artículo 102.2 del Reglamento de Armas y facultando a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos de esta Dirección General para la habilitación de 
las entidades contempladas en el artículo 102.3 de dicho Reglamento.

En su virtud, y haciendo uso de la facultad que al Director general de la Guardia Civil 
concede la disposición final primera de la citada Orden, dispongo:

Primero.  
La Intervención de Armas y Explosivos de la demarcación correspondiente receptora de 

solicitud de licencia de armas largas rayadas para caza mayor o de escopetas y armas 
asimiladas, iniciará de oficio, en el momento de la recepción, los trámites correspondientes 
para la realización de las pruebas al solicitante, para lo cual se requerirán además de los 
documentos previstos para la obtención de la licencia correspondiente los siguientes:

Tres sobres abiertos, suficientemente timbrados con sellos de correos, con el nombre y 
dirección del solicitante o, en su caso, del centro de formación que lo presente, que serán 
utilizados para comunicarle particularmente o de forma conjunta, según proceda, la 
convocatoria y resultados de las pruebas de capacitación.

Escrito firmado por el interesado, solicitando presentarse a las pruebas y especificando 
la licencia o licencias solicitadas (anexo III).

Segundo.  
La Intervención de Armas y Explosivos, aparte del trámite establecido para las 

correspondientes licencias, remitirá, en su caso, a la Intervención de Armas y Explosivos de 
la Comandancia los documentos reseñados en el apartado anterior.
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Tercero.  
Recibida por los órganos competentes para la concesión de licencias la documentación 

prevista en el artículo 97, apartados 1 y 2, del Reglamento de Armas, remitirán a las 
Comandancias respectivas la relación de quienes, reuniendo los requisitos necesarios, 
deban someterse a las pruebas para la obtención de la correspondiente licencia. El resto de 
las solicitudes serán devueltas a los interesados en resolución motivada.

Cuarto.  
Las pruebas se realizarán en las cabeceras de Comandancia o lugares que determinen 

las Jefaturas de las mismas, atendiendo al nivel de solicitudes. Para ello la Intervención de 
Armas de la Comandancia confeccionará periódicamente calendarios de pruebas de 
capacitación, de forma que se puedan cumplir los plazos determinados en los puntos tercero 
y cuarto de la Orden del Ministerio del Interior de 18 de marzo de 1998.

Quinto.  
El Tribunal para la evaluación de las pruebas de capacitación estará compuesto por:
Presidente: Un Oficial Superior de los destinados en la Comandancia.
Vocales:
Un Oficial de la Plana Mayor de la Comandancia.
El Interventor de Armas y Explosivos de la Comandancia.
Secretario: Un Suboficial, Cabo o Guardia de la Plana Mayor de la Comandancia o 

Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia.
Si el número de personas convocadas para la realización de las pruebas lo exigiera, el 

Presidente podrá designar un Auxiliar entre los Cabos y Guardias de la Plana Mayor de la 
Comandancia, con el fin de ayudar al Tribunal en la realización de las pruebas, si bien no 
tendrá ni voz ni voto.

Sexto.  
La convocatoria de las pruebas de capacitación se realizará una vez confeccionado el 

calendario, bien mediante comunicación conjunta al centro de formación o bien por 
notificación personal a los interesados, según la forma en que se hayan presentado las 
solicitudes.

En dicha comunicación figurará:
Lugar, fecha y horario de la prueba teórica.
Lugar, fecha y horario de la prueba práctica.
Categoría de las armas y número de cartuchos con que debe presentarse a la prueba 

práctica.

Séptimo.  
El Jefe de la Comandancia, a propuesta del Interventor de Armas y Explosivos de la 

misma, establecerá para cada convocatoria el contenido concreto de las pruebas teóricas a 
realizar por los solicitantes de las licencias, y que consistirá en un conjunto de 20 preguntas, 
relativas al programa determinado en el anexo I, de tipo test, con tres respuestas por 
pregunta, de las que sólo una será la correcta.

La evaluación de esta prueba será positiva si el interesado ha contestado correctamente 
al menos 16 de las 20 preguntas de que conste el ejercicio. El resultado se consignará en el 
acta de la prueba, que a tal fin se redactará por cada convocatoria y se hará público en el 
lugar de realización de las pruebas y en la cabecera de la Comandancia.

Octavo.  
Las pruebas prácticas determinadas en el anexo número II se realizarán en campos, 

polígonos o galerías de tiro legalmente autorizados, utilizando el aspirante para ellos las 
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armas debidamente legalizadas, bien propiedad del centro de formación que lo presente, o 
bien de una persona provista de la correspondiente licencia que la acompañe, si se presenta 
particularmente, cumpliéndose, en todo caso, los requisitos establecidos en el Reglamento 
de Armas para su utilización.

El traslado de las armas de propiedad de los centros de formación hasta los polígonos o 
galerías de tiro autorizados donde se realicen las pruebas prácticas estará amparado por 
autorización expedida por dicho Centro (modelo en anexo IV).

El resultado se consignará en el acta de la prueba, que a tal fin se redactará por cada 
convocatoria y se hará público en el lugar de realización de las pruebas en la cabecera de la 
Comandancia.

Noveno.  
Las actas de las pruebas, teórica y práctica, se depositarán en la Jefatura de la 

Comandancia, la que comunicará el resultado a los solicitantes (modelo anexo V), 
procediendo a expedir las licencias correspondientes a quienes superen ambas pruebas o 
remitiendo aquéllas al órgano competente para expedirlas.

Décimo.  
A los solicitantes cuya evaluación de las pruebas teóricas o de las prácticas hayan 

resultado negativa, le será comunicada tal circunstancia, señalándose los recursos que 
pueden presentar, y, si hubieran agotado las tres convocatorias por solicitud de licencia, el 
archivo del expediente, con devolución de la documentación presentada.

Undécimo.  
Las solicitudes de habilitación de los centros contemplados en el artículo 102.3 del 

Reglamento de Armas se dirigirán a la Dirección General de la Guardia Civil –Intervención 
Central de Armas y Explosivos–, junto con la documentación determinada en la Orden de 18 
de marzo de 1998, y serán cursadas a través de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
demarcación en la que tengan su sede social, que las enviará a la Plana Mayor de la 
respectiva Comandancia, la que, con el informe del Interventor de Armas de la propia 
Comandancia sobre las instalaciones del centro, las remitirá, junto con su parecer, a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos, para resolución.

Si la resolución fuera favorable, se procederá a expedir la correspondiente habilitación, 
previo pago, en su caso, de las tasas vigentes a tal fin.

Disposición final única.  
La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de enero de 1999.

ANEXO I
Programa de conocimientos precisos para la superación de la prueba teórica

Tema I:
Funcionamiento de las armas.
Piezas fundamentales y mecanismos de disparo y seguridad.
Conservación y limpieza de las armas.
Medidas de seguridad a adoptar en la tenencia de las armas.
Tema II:
Categoría de las armas según el vigente Reglamento de Armas.
Armas semiautomáticas, armas de repetición, armas prohibidas.
Tema III:
Circulación de armas.
Transferencia de armas.
Revista de armas.
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Tema IV:
Documentación para la tenencia y uso de armas.
Condiciones generales para obtención de licencias y Tarjeta Europea de Armas de 

Fuego.
Trámite de las solicitudes.
Tema V:
Régimen sancionador.
Infracciones muy graves, graves y leves.
Retirada de las armas.
Tema VI:
Reparación de armas.
Prueba de armas.
Depósito de armas.

ANEXO II
Actos constitutivos de la prueba práctica para valorar la habilidad para el 

manejo y utilización de las armas
1.º Acción de cargar el arma.
1.1 Valoración positiva: Realización correcta de todos los actos precisos para que el 

arma quede lista para producir el disparo.
1.2 Aspectos negativos: No ejecutar de forma correcta todos los actos precisos para que 

el arma quede lista para producir el disparo. Dirigir la boca de fuego del arma a lugar distinto 
del de localización de los blancos. Efectuar durante esta acción algún disparo. Colocar 
durante esta acción el dedo en el disparador.

2.º Acción de apuntar.
2.1 Valoración positiva: Utilización correcta de los órganos visuales y miembros 

superiores del tirador para obtener la alineación de los elementos de puntería del arma con 
el blanco y utilización de sus miembros inferiores para obtener una estabilidad suficiente que 
mantenga durante un tiempo prudencial dicha alineación.

2.2 Aspectos negativos: No utilizar correctamente los órganos visuales y miembros 
superiores del tirador para obtener la alineación de los elementos de puntería del arma con 
el blanco y utilización incorrecta de sus miembros inferiores para obtener una estabilidad 
suficiente que mantenga durante un tiempo prudencial dicha alineación. Dirigir la boca de 
fuego del arma a lugar distinto del de colocación de los blancos. Efectuar durante esta 
acción algún disparo.

3.º Acción de disparar.
Se realización en la posición de pie y sin apoyo:
A) Con las armas largas rayadas se realizarán cinco disparos a una diana de 50 

centímetros de diámetro, situada a 25 metros de la línea de tiro.
A.1 Valoración positiva: Realización de los cinco disparos con resultado de, al menos, un 

impacto en la diana.
A.2 Aspectos negativos: Dirigir la boca de fuego del arma a lugar distinto del de 

localización de los blancos. Efectuar algún disparo antes o después del toque de silbato que 
indique el comienzo o final de la acción. Realización de los cinco disparos sin obtener, al 
menos, un impacto en la diana. Finalizado el ejercicio, quedar algún cartucho sin disparar.

B) Con escopetas se realizarán dos disparos a una diana de 50 centímetros de diámetro, 
situada a 25 metros de la línea de tiro.

B.1 Se considerará positivo obtener un plomeo suficiente sobre la misma, de acuerdo 
con el arma empleada.
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B.2 Aspectos negativos: Dirigir la boca de fuego del arma a lugar distinto del de 
localización de los blancos. Efectuar algún disparo antes o después de haber dado la señal 
que indique el comienzo o final de la acción. Realización de los dos disparos sin obtener un 
plomeo suficiente en la diana. Finalizado el ejercicio quedar algún cartucho sin disparar.

4.º Acción de descargar.
4.1 Valoración positiva: Realización correcta de todos los actos precisos para retirar del 

arma el o los casquillos utilizados en el disparo y que el arma quede lista para ser cargada 
de nuevo.

4.2 Aspectos negativos: No ejecutar todos los actos precisos para retirar del arma el o 
los casquillos utilizados en el disparo. Agotar el tiempo asignado para esta acción. No dejar 
el arma lista para ser cargada de nuevo.

ANEXO III
Solicitud para tomar parte en las pruebas para obtener la licencia/s de armas, 

que se celebrará el día ................. de ................................... de 19 .................
Clase de licencia de armas solicitada:
D ▢ E ▢ D y E ▢ (señálese con una cruz)
Don/doña .......................................................................... DNI núm. ............................., 

natural de ....................................................,................................................, y con domicilio
Localidad Provincia
en ............................................., ..........................., ...................., ..........................., 

solicita
Calle, avenida, etc. Distrito postal Localidad Provincia
tomar parte en las pruebas sobre conocimiento de las armas, cuidado y conservación, 

así como del Reglamento de Armas, conforme establece el artículo 102.2 de dicho 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Orden del Ministerio del 
Interior de 18 de marzo de 1998, e Instrucción para su desarrollo, de fecha 19 de octubre de 
1998, a efectos de la obtención de licencia/s de armas anteriormente especificada/s.

En .................., a ......... de .................. de 19 .........
Firma,
Ilmo. Sr. Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil 

de ......................................................

ANEXO IV
Autorización para traslado de armas de centros de formación (artículo 102.3 del 

Reglamento de Armas)
Don/doña ............................................................................. DNI .................., director/a del 

centro de formación ......................................................................................................., con 
domicilio social en ........................................................................................................., 
habilitado por la Dirección General de la Guardia Civil, conforme establece la Orden del 
Ministerio del Interior de 18 de marzo de 1998, por la presente:

Autoriza a don/doña ............................................................................... DNI ................, y 
con licencia de armas ....................................................................................... a trasladar las 
armas que esta entidad tiene legalmente habilitadas, y que se reseñan a continuación, 
desde ..........................................................hasta ..............................................., y regreso el 
día ..............., a las .................. horas, con motivo de ......................................................

Reseña de las armas

Clase: ..... Marca: ..... Cal.: ..... Núm.: .....
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Clase: ..... Marca: ..... Cal.: ..... Núm.: .....
Clase: ..... Marca: ..... Cal.: ..... Núm.: .....
Clase: ..... Marca: ..... Cal.: ..... Núm.: .....
Clase: ..... Marca: ..... Cal.: ..... Núm.: .....
Clase: ..... Marca: ..... Cal.: ..... Núm.: .....

Y para que conste a efectos de cuanto dispone el vigente Reglamento de Armas, firmo la 
presente en:

................., a ........... de ....................... de ...........

ANEXO V
Declaración de aptitud de prueba de conocimientos

Don ..........................................................................................., .........................., de la 
Empleo

Guardia Civil, Primer Jefe de la .......... Comandancia de dicho Cuerpo.
CERTIFICO: Que el día ............. de ............................. de 19 ............. se han realizado 

las pruebas de conocimientos del solicitante de licencia de armas.......................................
don/doña ......................................................................................................................., con 

DNI número ...................., de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 137/1993, 
de 29 de enero, Orden del Ministerio del Interior de 18 de marzo de 1998, e Instrucción para 
su desarrollo, de fecha 19 de octubre de 1998, habiendo obtenido la calificación de APTO.

Y para que conste, y a los efectos de concesión de la referida licencia de tenencia y uso 
de armas correspondientes, expido y firmo el presente certificado en ........................., 
a ............ de ......................... de 19 ............

NOTA: De este certificado quedará una copia en el expediente personal del solicitante.
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§ 22

Resolución de 26 de noviembre de 1998, de la Dirección General de 
la Guardia Civil, por la que se determinan las medidas de seguridad 
mínimas que deben reunir las cajas fuertes y armarios o armeros 

para guardar las armas en domicilios particulares

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 291, de 5 de diciembre de 1998

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1998-28108

La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» número 96, de 22 de abril de 1998, de 
la norma UNE EN 1143-1 sobre medidas de seguridad en cajas fuertes, puertas y cámaras 
acorazadas, ha originado la anulación entre otras de las normas españolas UNE 108-110-87 
y UNE 108-112-87, que se tomaban como referencia para establecer las características 
técnicas que en relación con la seguridad deben reunir las cajas fuertes para guardar armas 
y piezas esenciales de las mismas en domicilios particulares.

Con el fin de actualizar la determinación de las características técnicas que, en relación 
con la seguridad, deben reunir las cajas fuertes y armarios o armeros autorizados para 
guardar las armas en domicilios particulares, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Reglamento de Armas, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.  
Las cajas fuertes y armarios o armeros a que se refiere el artículo 100.5.a) del 

Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, para guardar 
las armas de fuego largas rayadas y los cañones comprendidos en la categoría 2.ª 2, en 
domicilios particulares, deberán reunir, al menos, el grado de seguridad clase I establecido 
en la tabla 1 de la norma UNE EN 1143-1, o el grado de seguridad A que se establecía en el 
punto 5.1.2 de la UNE 108-110-87.

Segundo.  
Las cajas fuertes a que se refiere el artículo 133.2.b) del citado Reglamento de Armas 

para guardar los cierres o las piezas esenciales de las armas amparadas por licencia F, en 
domicilios particulares, deberán reunir, al menos, el grado de seguridad clase III establecido 
en la tabla 1 de la norma UNE EN 1143-1, o el grado de seguridad C que se establecía en el 
punto 5.1.2 de la UNE 108-110-87.

Los grados de seguridad especificados en los apartados primero y segundo anteriores, 
deberán acreditarse mediante certificación expedida por entidad autorizada al efecto por el 
Ministerio de Industria y Energía.
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Los grados de seguridad A y C que establecían el punto 5.1.2 de la norma UNE 
108-110-87, determinaban la capacidad de poder superar los correspondientes ensayos con 
los equipos de herramientas E-1 (llaves y ganzúas, pinzas, punzones, picos, tenazas, 
mazos, palancas, útiles, degarradores manuales y escoplos) en un tiempo de quince minutos 
y el equipo E-2 (llaves y ganzúas, pinzas, punzones, picos, tenazas, mazos, palancas, útiles 
desgarradores manuales y escoplos, martillo percutor y taladro portátil) en un tiempo de 
treinta minutos respectivamente.

Los grados de seguridad clase I y clase III establecidos en la tabla 1 de la norma UNE 
EN 1143-1, determinan la capacidad de poder superar los correspondientes ensayos de 30 
unidades de resistencia (RU: Resistencia al robo resultante de un minuto de uso de una 
herramienta de coeficiente 1 y valor de base 0), para un acceso parcial y de 50 RU para 
acceso total y de 80 RU para un acceso parcial y de 120 RU para acceso total, 
respectivamente.

Disposición transitoria.  
Todas las empresas que hasta la fecha dispusieran de la correspondiente certificación 

expedida por una entidad autorizada por el Ministerio de Industria y Energía, acreditativa del 
grado de seguridad de sus productos, relacionados con lo especificado en la presente 
Resolución, dispondrán del plazo de un año para adecuar dicha certificación a lo establecido 
en la norma UNE EN 1143-1.

Su no actualización en el plazo fijado, producirá la anulación del reconocimiento de 
adecuación que se posea.

Disposición derogatoria.  
A la entrada en vigor de la presente Resolución quedará derogada la Resolución de 16 

de junio de 1995 de la Dirección General de la Guardia Civil, por la que se determinan las 
medidas de seguridad mínimas que deben reunir las cajas fuertes y armarios para guardar 
armas en domicilios particulares.

Disposición final.  
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 23

Orden de 7 de marzo de 2000 por la que se precisa la determinación 
del ámbito de aplicación de la Orden de 18 de marzo de 1998, sobre 

pruebas de capacitación para obtener licencias de armas

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 60, de 10 de marzo de 2000
Última modificación: 27 de julio de 2000

Referencia: BOE-A-2000-4607

La realización de las pruebas previas de capacitación a efectos de obtención de licencias 
para la tenencia y uso de armas largas rayadas para caza mayor, de escopetas y de armas 
asimiladas, con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 18 de marzo de 1998 («Boletín Oficial 
del Estado» del 31), es exigible para la primera expedición de dichas licencias, que se 
conecta a la iniciación de las personas en el uso de las mencionadas armas para la práctica 
deportiva, porque es el momento en que se considera obligado, por razones de seguridad 
pública, garantizar que el usuario de las armas posee los conocimientos necesarios sobre 
las propias armas, su cuidado y conservación, y las habilidades precisas para su manejo y 
utilización.

En la misma situación se encuentran los menores de edad, y también los españoles y 
extranjeros con residencia fuera de España, que solicitan por primera vez autorizaciones 
para el uso de armas dentro de España, en la práctica del deporte cinegético o del tiro 
deportivo, los cuales, también en garantía imprescindible de la seguridad pública, parece que 
deben demostrar, en ese momento, que reúnen los conocimientos y habilidades aludidos; 
salvo, respecto a los españoles y extranjeros residentes fuera de España, que posean 
licencia que habilite para el uso de las mencionadas armas, obtenida mediante 
procedimiento que ofrezca, a efectos de seguridad ciudadana garantías idénticas, 
equivalentes o análogas a las exigidas en España.

Ello debe ser así, porque tales autorizaciones, aunque formalmente no son licencias de 
armas, plenas y totales, sustancialmente son licencias parciales, que autorizan para el uso 
de aquéllas; y porque el artículo 147.1 del Reglamento de Armas establece, sin excepciones, 
que «Los usuarios de las armas deberán estar en todo momento en condiciones de 
controlarlas», y que «En la presencia o proximidad de otras personas, deberán actuar con la 
diligencia y precauciones necesarias, y comportarse de forma que no puedan causar peligro, 
daños, perjuicios o molestias a terceras personas o a sus bienes».

Consecuentemente, a las autorizaciones de uso de armas es procedente aplicarles el 
régimen de pruebas previas, establecido para las licencias propiamente dichas; y, en justa 
correspondencia, las personas que hayan realizado las pruebas pertinentes para la 
obtención de las autorizaciones deben quedar exentas de su realización para la obtención 
posterior de las licencias D, E, y F, o de otras autorizaciones, reguladas en el Reglamento de 
Armas para la tenencia y uso de armas largas rayadas de caza mayor, escopetas y armas 
asimiladas.
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Todo ello justifica y obliga a completar la determinación del ámbito de aplicación de la 
Orden de 18 de marzo de 1998, dejando claro que en el mismo quedan comprendidos los 
supuestos expresados, y precisando las correspondientes exenciones, lo que se lleva a cabo 
previo informe favorable de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos.

En su virtud, dispongo:

Primero.  
Lo dispuesto en la Orden de 18 de marzo de 1998, que regula las pruebas de 

capacitación para obtener determinadas licencias de armas y los requisitos para la 
habilitación de entidades dedicadas a la enseñanza correspondiente, además de los 
supuestos comprendidos en el apartado primero de dicha Orden, será aplicable a los de 
solicitud de primeras autorizaciones, por parte:

De mayores de dieciséis años y menores de dieciocho, para uso de armas largas 
rayadas para caza mayor, o de tiro deportivo, de calibre 5,6 milímetros para competiciones 
deportivas.

De mayores de catorce años y menores de dieciocho, para uso de escopetas y armas 
asimiladas, para la caza o para competiciones deportivas.

De extranjeros y españoles, mayores de dieciocho años, que tengan su residencia fuera 
de España, para uso de armas largas rayadas, y de escopetas y armas asimiladas, para la 
caza o para concursos deportivos.

Segundo.  
Consecuentemente, quedan exentos de la realización de las pruebas reguladas en la 

citada Orden, para la obtención de licencias D, E y F, además de las personas que posean o 
hayan poseído licencias de armas A, D, E y F, quienes, al solicitar aquéllas:

Sean titulares de autorizaciones especiales de uso de armas para menores, concedidas 
con anterioridad al 1 de septiembre de 1999, al amparo del artículo 109 del vigente 
Reglamento de Armas.

Hayan poseído autorizaciones reguladas en los artículos 110, 111 y 112 del Reglamento 
de Armas, concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden.

Tercero.  
También quedan exentos de la realización de las pruebas reguladas en la Orden de 18 

de marzo de 1998, cuando soliciten autorizaciones para uso de armas, las personas que 
hubieran superado dichas pruebas:

Al obtener anteriores autorizaciones especiales, con base en lo dispuesto en los artículos 
109 y 110 del Reglamento de Armas.

Al obtener anteriormente licencias de armas, como residentes en España, si 
posteriormente hubieran pasado a residir fuera de España.

Cuarto.  
En todo caso estarán exentos de la realización de las pruebas reguladas en la Orden de 

18 de marzo de 1998, para la obtención de autorizaciones de tenencia y uso en España de 
armas largas rayadas para caza mayor, y de escopetas y armas asimiladas:

Los españoles y extranjeros con residencia en cualquier país perteneciente a la Unión 
Europea, que acrediten estar en posesión de licencias que habiliten para la tenencia y uso 
de dichas armas, expedidas por los países en que residan.

Los españoles y extranjeros con residencia fuera de España y de cualquier otro país 
perteneciente a la Unión Europea, que acrediten estar en posesión de licencias que habiliten 
para la tenencia y uso de las mismas armas, obtenidas en el país de residencia, mediante 
procedimientos que ofrezcan, a efectos de seguridad ciudadana, garantías idénticas, 
equivalentes o análogas a las exigidas en España.
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Disposición adicional primera.  
En el apartado cuarto de la Orden de 18 de marzo de 1998, que regula las pruebas de 

capacitación para obtener determinadas licencias de armas y los requisitos para la 
habilitación de entidades dedicadas a la enseñanza correspondiente, se da nueva redacción 
al párrafo segundo y se adiciona un párrafo nuevo, del tenor literal siguiente:

«La fecha para la realización de las pruebas será fijada por la Intervención de 
Armas de la Comandancia de la Guardia Civil, previa petición del interesado, dentro 
de las que hubiera fijado a tal fin dicha Intervención; descontándose del plazo 
determinado en el párrafo anterior el tiempo que transcurra entre la fecha de 
presentación de la petición por el interesado y la fecha fijada por la Intervención para 
la realización de las pruebas.»

«Cuando, por el exiguo número de solicitudes recibidas y tramitadas durante un 
mes, o por otras causas ocasionales debidamente justificadas, no se considerase 
procedente organizar unas pruebas de capacitación en una Comandancia de la 
Guardia Civil, ésta podrá remitir las solicitudes tramitadas a la Comandancia de una 
provincia limítrofe, previa consulta con ella y comunicándolo al interesado o 
interesados, a efectos de realización de las correspondientes pruebas.»

Disposición adicional segunda.  
Para la organización de las pruebas previas a la expedición de licencias F para armas de 

concurso de tiro deportivo, las actuaciones de la Dirección General de la Guardia Civil se 
articularán teniendo en cuenta, a efectos de coordinación en la medida que sea posible, las 
pruebas que lleven a cabo las correspondientes Federaciones Deportivas con carácter 
previo al ingreso de nuevos afiliados a las mismas.

Disposición final.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 24

Orden de 27 de octubre de 2000 por la que se determina el régimen 
reglamentario aplicable a un artefacto denominado cañón lanza-

redes

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 262, de 1 de noviembre de 2000

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2000-19652

La disposición final tercera, apartado a) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Armas, establece que, mediante Órdenes del Ministro 
del Interior, dictadas a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe 
favorable de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, se podrá 
determinar, entre los regímenes comprendidos en el Reglamento, el aplicable a las armas no 
comprendidas específicamente en ninguna de las categorías configuradas en el artículo 3 
del aludido Reglamento.

En el supuesto previsto en la disposición mencionada se encuentra el artefacto 
denominado cañón lanza-redes, no comprendido específicamente en el referido artículo 3 
del citado Reglamento, por lo que resulta necesario determinar el régimen aplicable al 
mismo, a cuyo efecto se ha seguido el procedimiento administrativo prevenido, de estudio y 
clasificación.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe 
favorable de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, y en uso de la 
facultad conferida por el citado Real Decreto, dispongo:

Primero.  
Al artefacto denominado cañón lanza-redes le será de aplicación el régimen de 

adquisición, tenencia y uso que establece el artículo 96.8 del Reglamento de Armas para las 
armas de inyección anestésica de la categoría 7ª, 1.

Segundo.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 25

Orden de 18 de octubre de 2001 por la que se determina el régimen 
aplicable a los artefactos denominados lanzadores de objetos para 

adiestramiento de perros

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 257, de 26 de octubre de 2001

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2001-19996

La disposición final tercera, apartado a), del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Armas, establece que, mediante Órdenes del Ministerio 
del Interior, dictadas a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe 
favorable de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, se podrá 
determinar, entre los regímenes comprendidos en el Reglamento, el aplicable a las armas no 
comprendidas específicamente en ninguna de las categorías configuradas en el artículo 3.

En el supuesto previsto en la disposición mencionada se encuentran los artefactos 
denominados lanzadores de objetos para adiestramiento de perros, no comprendidos 
específicamente en el referido artículo 3 del citado Reglamento, por lo que resulta necesario 
determinar el régimen aplicable a los mismos, a cuyo efecto se ha seguido el procedimiento 
administrativo prevenido, de estudio y clasificación.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe 
favorable de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, y en uso de la 
facultad conferida por el citado Real Decreto, dispongo:

Primero.  
A los artefactos denominados lanzadores de objetos para adiestramiento de perros les 

será de aplicación el régimen que establece el artículo 101 del Reglamento de Armas para 
las armas de lanzar cabos de la categoría 7.ª 3, estando exentos del informe previo a que se 
refiere el apartado 4 del citado artículo.

Segundo.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 26

Orden INT/904/2002, de 15 de abril, de normalización de impresos de 
solicitud de licencias de armas de fuego y otras autorizaciones

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 99, de 25 de abril de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-7981

El elevado número de solicitudes para la obtención de licencias de armas, hace 
necesario considerar los procedimientos para su concesión como incluidos en el artículo 
70.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que determina que las Administraciones 
Públicas deberán establecer modelos y sistemas normalizados de solicitudes cuando se 
trate de procedimientos que impliquen la resolución numerosa de una serie de 
procedimientos.

Por otra parte, el artículo 5 del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que 
se establecen criterios de imagen institucional y se regula la producción documental y el 
material impreso de la Administración General del Estado, dispone que los impresos que se 
pongan a disposición de los ciudadanos en las dependencias situadas en el ámbito de una 
Comunidad Autónoma con lengua cooficial, sean bilingües, en castellano y en la lengua 
cooficial.

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido conferidas por la disposición final 
segunda del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Armas, a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil, dispongo:

Primero.  
Quedan aprobados los impresos normalizados de solicitud de expedición de licencias de 

armas de fuego y otras autorizaciones (modelo I-39) que establece el artículo 97.1 del 
Reglamento de Armas y que figuran en los anexos de esta Orden.

1. Anexo I. Impreso confeccionado por una cara, en idioma castellano.
2. Anexo II. Impreso confeccionado por las dos caras, una en lengua aranés y en la parte 

opuesta en idioma castellano.
3. Anexo III. Impreso confeccionado por las dos caras, una en lengua catalana y en la 

parte opuesta en idioma castellano.
4. Anexo IV. Impreso confeccionado por las dos caras, una en lengua euskera y en la 

parte opuesta en idioma castellano.
5. Anexo V. Impreso confeccionado por las dos caras, una en lengua gallega y en la 

parte opuesta en idioma castellano.
6. Anexo VI. Impreso confeccionado por las dos caras, una en lengua valenciana y en la 

parte opuesta en idioma castellano.
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Segundo.  
Los citados impresos, a disposición de los ciudadanos en las dependencias de la 

Guardia Civil serán en castellano y en las Comunidades Autónomas donde exista lengua 
cooficial, serán bilingües, en castellano y en la lengua cooficial.

Tercero.  
La confección de estos impresos será competencia de la Dirección General de la 

Guardia Civil, determinando sus características y la incorporación de los elementos 
necesarios para su tratamiento informático.

Disposición final primera.  
Se faculta al Director general de la Guardia Civil para adoptar las medidas necesarias 

para la ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 27

Orden INT/3012/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el 
modelo de guía de pertenencia de las armas del personal de la 
Guardia Civil, policías locales, policías autonómicas y de Vigilancia 

Aduanera

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 288, de 2 de diciembre de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-23403

El artículo 115 del vigente Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, 
de 29 de enero («Boletín Oficial del Estado» número 55, de 5 de marzo), regula las guías de 
pertenencia de las armas del personal con licencia A.

En la actualidad existen siete modelos distintos de guías de pertenencia de las 
expedidas por la Dirección General de la Guardia Civil al personal antes referido:

Un modelo para el personal de la Guardia Civil (armas particulares).
Dos modelos para el personal de las policías autónomas (armas oficiales y particulares).
Dos modelos para el personal de las policías locales (armas oficiales y particulares)
Dos modelos para los funcionarios de Vigilancia Aduanera (armas oficiales y 

particulares).
Teniendo en cuenta que la mayor parte de los datos recogidos en los distintos modelos 

de guías de pertenencia son los mismos, y que dichos documentos han quedado obsoletos 
por el paso del tiempo, se hace necesario actualizar las referidas guías en un solo impreso 
para adecuarlo a los tiempos actuales y nuevas técnicas de procesamiento informático y de 
impresión.

Por lo expuesto, en cumplimiento de lo establecido en la disposición final segunda del 
Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, a propuesta de la Dirección General de la Guardia 
Civil, previo informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, 
dispongo:

Primero.  
El modelo de guías de pertenencia para las armas del personal de la Guardia Civil, 

policías locales, policías autonómicas y de Vigilancia Aduanera, es el que viene recogido 
como anexo a la presente Orden (anverso y reverso).

Segundo.  
La Dirección General de la Guardia Civil confeccionará el modelo citado en el apartado 

anterior, determinando sus características técnicas, medidas de seguridad de impresión, la 
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incorporación de los elementos necesarios para su tratamiento informático y, en su caso, la 
traducción a la lengua oficial de la Comunidad Autónoma en que se expida.

Disposición transitoria única.  
Hasta tanto sea editado el nuevo impreso, se seguirán utilizando los actuales. La 

Dirección General de la Guardia Civil dictará las instrucciones pertinentes al efecto.

Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor de la presente Orden quedarán derogadas las siguientes:
El anexo I de la Orden general de la Guardia Civil número 11, de 15 de abril de 1998, 

sobre legalización de armas y concesión de licencias de caza al personal de la Guardia Civil.
La Orden de 2 de julio de 1983, por la que se aprueban los modelos de guías de 

pertenencia de armas correspondientes a los miembros de las policías autonómicas y 
Entidades Locales.

La Orden general de la Guardia Civil número 122, de 24 de julio de 1989, sobre 
instrucciones complementarias a la Resolución de 22 de diciembre de 1988.

En general, todas aquellas disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a la 
presente.

Disposición final primera.  
Se faculta al Director general de la Guardia Civil para adoptar las medidas necesarias 

para la ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda.  
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 28

Real Decreto 1205/2011, de 26 de agosto, sobre la seguridad de los 
juguetes. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 209, de 31 de agosto de 2011

Última modificación: 3 de noviembre de 2022
Referencia: BOE-A-2011-14252

[ . . . ]
ANEXO I

Lista de productos que, en particular, no se consideran juguetes a efectos de 
este real decreto (a que se refiere el artículo 1.3)

1. Objetos decorativos para actos festivos y celebraciones.
2. Productos para coleccionistas adultos, a condición de que los productos o su embalaje 

lleven una indicación visible y legible de que están destinados a coleccionistas no menores 
de catorce años. Ejemplos de esta categoría:

a) modelos a escala detallados y fieles,
b) kits de montaje de los modelos a escala detallados,
c) muñecas populares y decorativas y otros artículos similares,
d) reproducciones históricas de juguetes, y
e) reproducciones de armas de fuego reales.
3. Equipos deportivos, incluidos los patines de ruedas, los patines en línea y los 

monopatines destinados a niños con una masa corporal superior a 20 kg.
4. Bicicletas con una altura máxima de sillín superior a 435 mm, medida como la 

distancia vertical entre el suelo y el punto más alto de la superficie del sillín, con el sillín 
colocado en posición horizontal y la tija en la marca inferior.

5. Patinetes y otros medios de transporte diseñados para el deporte o destinados a 
utilizarse en vías públicas o caminos públicos.

6. Vehículos eléctricos destinados a utilizarse en vías públicas, caminos públicos o sus 
aceras.

7. Equipo acuático destinado a utilizarse en aguas profundas y accesorios para aprender 
a nadar para niños, como flotadores de asiento y artículos de ayuda para nadar.

8. Rompecabezas de más de 500 piezas.
9. Armas y pistolas de gas comprimido, salvo las armas y pistolas de agua, y arcos de 

tiro de más de 120 cm de largo.
10. Fuegos artificiales, incluidas las cápsulas fulminantes que no están diseñadas 

específicamente para juguetes.
11. Productos y juegos que utilizan proyectiles puntiagudos, como conjuntos de dardos 

con puntas metálicas.
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12. Productos educativos funcionales, como hornos eléctricos, planchas u otros 
productos funcionales cuya tensión supere 24 voltios vendidos exclusivamente con fines 
educativos bajo la supervisión de adultos.

13. Productos destinados a utilizarse con fines pedagógicos, como equipo científico, en 
colegios y otros contextos educativos bajo la vigilancia de instructores adultos.

14. Equipo electrónico, como ordenadores personales y consolas de juego, utilizado para 
acceder a software interactivo y sus periféricos asociados, si el equipo electrónico o los 
periféricos asociados no están diseñados y destinados específica mente para niños y tienen 
un valor lúdico de por sí, como los ordenadores personales de diseño especial, los teclados, 
las palancas de mando o los volantes.

15. El software interactivo destinado al ocio y el entretenimiento, como los juegos de 
ordenador y sus soportes de almacenamiento, por ejemplo, los CD.

16. Los chupetes para bebés.
17. Las lámparas atractivas para los niños.
18. Los transformadores eléctricos para juguetes.
19. Accesorios de moda para niños que no están destinados al juego.

[ . . . ]
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§ 29

Orden INT/2860/2012, de 27 de diciembre, por la que se determina el 
régimen aplicable a ciertas armas utilizables en las actividades 

lúdico-deportivas de airsoft y paintball

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 5, de 5 de enero de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-153

Las actividades lúdico-deportivas de airsoft y paintball se vienen desarrollando en el 
territorio nacional desde hace aproximadamente dos décadas, con un considerable auge en 
los últimos años, que ha llevado a su difusión a lo largo de toda la geografía española, en 
paralelo a un crecimiento y desarrollo internacional de las modalidades de juego y de las 
armas a utilizar.

En las citadas actividades se emplean armas que mediante muelle, resorte, aire o gas 
comprimido con una energía cinética en boca no superior a los 3,5 ó 16 julios, según los 
casos, disparan material a base de polímeros biodegradables. Algunos de estos proyectiles 
pueden contener líquidos o geles en su interior.

Si bien determinadas armas utilizadas en las señaladas actividades presentan idénticas 
características a aquéllas de la 4.ª categoría del artículo 3 del Reglamento de Armas, 
aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, y, por tanto, están clasificadas 
como tales, no sucede así con las que disponen de un sistema de disparo automático o son 
accionadas por muelle o resorte. Éstas últimas no se hallan comprendidas específicamente 
en ninguna de las categorías del citado artículo.

El apartado a) de la Disposición Final Tercera del Real Decreto 137/1993, de 29 de 
enero, habilita a que mediante Órdenes del Ministro del Interior, dictadas a propuesta de la 
Dirección General de la Guardia Civil, previo informe favorable de la Comisión 
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, se podrá determinar, entre los 
regímenes comprendidos en el Reglamento de Armas, el aplicable a las armas no 
comprendidas específicamente en ninguna de las categorías configuradas en su artículo 3.

La presente Orden se dicta con el fin de determinar el régimen del Reglamento de Armas 
aplicable a ciertas armas que se utilizan en las actividades lúdico-deportivas de airsoft y 
paintball.

Durante la tramitación de la misma se ha sustanciado el trámite de audiencia previsto en 
el párrafo c) del apartado primero del artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, habiendo sido informada favorablemente por la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos.

En su virtud, de conformidad con el apartado a) de la disposición final tercera del Real 
Decreto 137/1993, de 29 de enero, dispongo:
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Artículo 1.  Armas lúdico-deportivas.
1. Se entenderá por arma de uso lúdico-deportivo aquella arma accionada por muelle, 

resorte, aire o gas comprimido, de ánima lisa o rayada, que dispara proyectiles de material a 
base de polímeros biodegradables, que pueden contener o no líquidos o geles en su interior, 
los cuales deberán cumplir con la normativa medioambiental.

2. En función del proyectil que disparen las armas de uso lúdico-deportivo, se distingue 
entre armas denominadas de «airsoft» y armas denominadas de «paintball».

a) El proyectil de las armas lúdico-deportivas denominadas de «airsoft» tendrá un peso 
no superior a 0,45 gramos, su diámetro máximo será de 8 milímetros y la energía cinética en 
boca no será superior a 3,5 julios.

b) El proyectil de las armas lúdico-deportivas denominadas de «paintball» contendrá 
líquidos o geles en su interior, y su peso no podrá superar 4 gramos, su diámetro máximo 
será de 18 milímetros y la energía cinética en boca no será superior a 16 julios.

Artículo 2.  Armas lúdico-deportivas cuyo sistema de disparo es automático o estén 
accionadas por muelle o resorte.

1. El régimen aplicable a las armas lúdico-deportivas cuyo sistema de disparo es 
automático será el establecido en el Reglamento de Armas, aprobado por el Real 
Decreto 137/1993, de 29 de enero, para la categoría 4.1 de su artículo 3.

2. El régimen aplicable a las armas lúdico-deportivas que estén accionadas por muelle o 
resorte será el establecido en el Reglamento de Armas para la categoría 4.2 de su artículo 3.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Orden se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de 

régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas prevista en el artículo 149.1.26.ª 
de la Constitución.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 30

Orden INT/2202/2014, de 24 de noviembre, por la que se desarrolla 
el régimen aplicable a las reproducciones o réplicas de armas de 

fuego antiguas

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 286, de 26 de noviembre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-12249

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 7, 23 y siguientes de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; el Reglamento de 
Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, regula los requisitos y 
condiciones de la fabricación y reparaciones de armas, sus imitaciones y réplicas, y de sus 
piezas fundamentales, así como todo lo concerniente a su circulación, almacenamiento y 
comercio, su adquisición y enajenación, su tenencia y utilización, determinando las medidas 
de control necesarias con objeto de salvaguardar la seguridad pública.

El citado Reglamento contempla las reproducciones o réplicas de armas de fuego 
antiguas en la categoría 6.ª 2 de su artículo 3. El régimen de tenencia y uso de las aludidas 
armas se regula, de manera genérica, en el artículo 107 del mismo.

Dadas las características y potencial peligrosidad que presentan este tipo de armas, y en 
orden a la salvaguarda de la seguridad pública que inspira la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 
febrero; así como el Reglamento de Armas, resulta necesario desarrollar de manera más 
pormenorizada lo previsto en el mencionado artículo 107.

Esta orden ha sido informada favorablemente por la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto desarrollar los requisitos necesarios para ostentar la 

titularidad de reproducciones o réplicas de armas de fuego antiguas, así como para el uso 
eventual de las mismas, y las medidas complementarias para ambos.

Artículo 2.  Concepto.
1. Constituyen reproducciones o réplicas de armas de fuego antiguas las clasificadas 

como tales en la categoría 6ª 2 del Reglamento de Armas, aprobado por el Real 
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Decreto 137/1993, de 29 de enero, que son copia de un arma antigua original, reuniendo 
todas sus características, aptitudes y posibilidades de uso.

2. Dichas reproducciones o réplicas serán aprobadas con tal carácter por el Ministerio de 
Defensa, comunicándolo a la Dirección General de Guardia Civil.

CAPÍTULO II
Titularidad

Artículo 3.  Titularidad.
1. Podrán ostentar la titularidad de reproducciones o réplicas de armas de fuego antiguas 

las personas físicas o jurídicas que obtengan la condición de coleccionista de este tipo de 
armas y las inscriban en el libro-registro previsto en el artículo 107 del Reglamento de 
Armas.

2. El reconocimiento de tal condición, en procedimientos instruidos a solicitud de los 
interesados, se efectuará por la Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 4.  Requisitos.
1. En la solicitud de reconocimiento de la condición de coleccionista de reproducciones o 

réplicas de armas de fuego antiguas deberá aportarse la siguiente documentación:
a) Certificado de antecedentes penales en vigor.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor o, en su caso, de la tarjeta de 

identidad de extranjero, que será cotejada con su original.
c) Informe de aptitudes psicofísicas.
Asimismo, deberá acreditarse lo siguiente:
a) Titularidad de un mínimo de 2 reproducciones o réplicas de armas de fuego antiguas. 

En el supuesto de pretender obtener la condición de coleccionista respecto a una sola 
reproducción o réplica, deberá firmarse una declaración comprometiéndose a adquirir otra 
reproducción o réplica durante el año inmediatamente siguiente al reconocimiento de la 
condición de coleccionista.

b) Interés real en el coleccionismo de reproducciones o réplicas de armas de fuego 
antiguas, lo que podrá acreditarse, entre otras, de las siguientes formas:

– Afiliación a una asociación de coleccionismo de reproducciones o réplicas de armas de 
fuego antiguas legalmente constituida, mediante la presentación del correspondiente carné o 
certificado.

– Carta de recomendación de, al menos, dos coleccionistas de reproducciones o réplicas 
de armas de fuego antiguas con una antigüedad superior a dos años reconocida por la 
Guardia Civil, que avalen el interés del aspirante para el inicio de la colección.

2. Cuando se trate de personas jurídicas, estos requisitos deberán ser acreditados por 
quien ostente la representación de las mismas.

Artículo 5.  Inscripción de las reproducciones o réplicas de armas de fuego antiguas en el 
libro-registro de coleccionismo.

Una vez otorgada la condición de coleccionista de reproducciones o réplicas de armas 
de fuego antiguas, las armas correspondientes se inscribirán en el libro-registro a que se 
refiere el artículo 3 por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
correspondiente.

Artículo 6.  Revocación.
La vigencia de la condición de coleccionista de reproducciones o réplicas de armas de 

fuego antiguas estará condicionada al mantenimiento de los requisitos previstos, pudiendo 
los órganos competentes para su expedición comprobar en cualquier momento tal 
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mantenimiento y procediendo a revocarla en caso contrario, previa la instrucción del 
oportuno procedimiento administrativo.

CAPÍTULO III
Uso de reproducciones o réplicas de armas de fuego antiguas

Artículo 7.  Uso.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento de Armas, el uso de 

reproducciones o réplicas de armas de fuego antiguas está prohibido. Excepcionalmente, se 
podrán utilizar en campos, galerías o polígonos de tiro controlados para prácticas, previa 
obtención de autorización especial en la forma prevenida en el artículo 101 del Reglamento 
de Armas.

Artículo 8.  Requisitos.
En la solicitud para la obtención de la autorización especial de uso de reproducciones o 

réplicas de armas de fuego antiguas se deberá aportar la siguiente documentación:
a) Certificado de antecedentes penales en vigor.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor o, en su caso, de la tarjeta de 

identidad de extranjero, que será cotejada con su original.
c) Informe de aptitudes psicofísicas.
Asimismo, deberá acreditarse lo siguiente:
a) Inscripción de las reproducciones o réplicas de armas de fuego antiguas en el libro-

registro.
b) Estar en posesión de los conocimientos necesarios sobre conservación, 

mantenimiento y manejo de dichas armas, mediante la superación de las pruebas teórico-
prácticas de capacitación que se determinen por resolución del Director General de la 
Guardia Civil, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 98.2 del Reglamento de Armas.

c) Disponer de un carné de socio, licencia federativa o cualquier otro documento o medio 
acreditativo para el uso de las reproducciones o réplicas de armas de fuego antiguas en un 
campo, galería o polígono de tiro.

Artículo 9.  Validez y renovación.
1. La autorización especial de uso de reproducciones o réplicas de armas de fuego 

antiguas tiene una validez de 5 años, al cabo de los cuales, para poder seguir usando las 
armas autorizadas en ella, habrá de solicitarse nueva autorización en la forma prevista en el 
artículo anterior.

2. Asimismo, para renovar la autorización especial habrá de acreditarse el uso habitual 
de las reproducciones o réplicas de armas de fuego antiguas en campos, galerías o 
polígonos de tiro, durante los 5 años de vigencia de la autorización previa.

Artículo 10.  Revocación.
La vigencia de la autorización especial de uso de reproducciones o réplicas de armas de 

fuego antiguas estará condicionada al mantenimiento de los requisitos previstos, pudiendo 
los órganos competentes para su expedición comprobar en cualquier momento tal 
mantenimiento y procediendo a revocarla en caso contrario, previa la instrucción del 
oportuno procedimiento administrativo.

Artículo 11.  Munición.
Los titulares de reproducciones o réplicas de armas de fuego antiguas únicamente 

podrán comprar y utilizar el tipo de munición empleada en las armas originales es decir, 
munición con pólvora negra, y del calibre de las mismas.
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CAPÍTULO IV
Medidas complementarias

Artículo 12.  Medidas de seguridad.
Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de reproducciones o réplicas de armas 

de fuego antiguas, están obligadas a guardarlas en lugar seguro y a adoptar las medidas 
necesarias que se determinen por resolución del Director General de la Guardia Civil, para 
evitar su pérdida, robo o sustracción.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.26.ª de la Constitución 

Española que otorga al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de producción, 
comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Director General de la Guardia Civil para dictar cuantas disposiciones 

requieran el desarrollo y aplicación de esta orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 31

Resolución de 27 de marzo de 2015, de la Dirección General de la 
Guardia Civil, por la que se determinan las medidas de seguridad 
para guardar las réplicas o reproducciones de armas de fuego 

antiguas en domicilios particulares

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 85, de 9 de abril de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-3779

La disposición final segunda de la Orden INT/2202/2014, de 24 de noviembre, por la que 
se desarrolla el régimen aplicable a las reproducciones o réplicas de armas de fuego 
antiguas, autoriza al Director General de la Guardia Civil a dictar cuantas disposiciones 
requieran el desarrollo y aplicación de la misma.

El artículo 12, de la citada Orden Ministerial dispone que las personas físicas o jurídicas 
que sean titulares de reproducciones o réplicas de armas de fuego antiguas, están obligadas 
a guardarlas en lugar seguro y adoptar las medidas necesarias que se determinen por 
resolución del Director General de la Guardia Civil, para evitar su pérdida, robo o 
sustracción.

En su virtud, dispongo lo siguiente:

Primero.  Custodia de las armas.
Las réplicas o reproducciones de armas de fuego antiguas que se encuentren guiadas al 

amparo de la autorización especial para su uso, conforme a lo dispuesto en el artículo 107 
del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas 
y al artículo 7 de la Orden INT/2202/2014, de 24 de noviembre, por la que se desarrolla el 
régimen aplicable a las reproducciones o réplicas de armas de fuego antiguas, se guardarán 
en los domicilios de sus titulares o en locales de empresas o entidades especializadas en la 
custodia de armas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 83 y 144 del Reglamento de 
Armas.

En los domicilios particulares, las réplicas o reproducciones de armas de fuego antiguas 
que respondan a la definición de arma larga del artículo 2 del Reglamento de Armas, serán 
guardadas completas, o sus cierres o piezas fundamentales, en cajas fuertes, armarios o 
armeros, con al menos un grado de seguridad clase I establecido en la norma UNE EN 
1143-1.

Las réplicas o reproducciones de armas de fuego antiguas que respondan a la definición 
de arma de fuego corta del artículo 2 del Reglamento de Armas, serán guardadas completas 
en cajas fuertes, armarios o armeros, con al menos un grado de seguridad clase III, de la 
norma UNE EN 1143-1.
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Segundo.  Medidas de seguridad de las armas en exposición.
1. Las réplicas o reproducciones de armas de fuego antiguas inscritas en el Libro-

Registro previsto en el artículo 107 del Reglamento de Armas, que se expongan en el interior 
de los domicilios, deberán poseer alguna de las medidas de seguridad siguientes, que 
impidan su robo o sustracción:

a) Un sistema de anclaje adecuado al medio de exposición.
b) Una vitrina dotada con cerradura y cristal con categoría de resistencia P1A de la 

norma UNE 356.
2. Sin perjuicio de lo exigido en el apartado anterior, si el número de réplicas o 

reproducciones de armas de fuego antiguas inscritas en el Libro-Registro sobrepasa las 
cinco unidades, la puerta de la estancia o habitación donde se expongan estará dotada de 
cerradura con llave, y las ventanas o huecos estarán protegidos con persianas metálicas o 
con rejas.

Tercero.  Inspección.
La Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil podrá solicitar a los titulares 

de réplicas o reproducciones de armas de fuego antiguas la presentación de las mismas, tal 
y como establece el artículo 144 del Reglamento de Armas.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 32

Resolución de 27 de marzo de 2015, de la Dirección General de la 
Guardia Civil, por la que se determinan las pruebas de capacitación 
para la obtención de la autorización especial para el uso de réplicas o 

reproducciones de armas de fuego antiguas

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 85, de 9 de abril de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-3780

La Disposición Final Segunda de la Orden INT/2202/2014, de 24 de noviembre, por la 
que se desarrolla el régimen aplicable a las reproducciones o réplicas de armas de fuego 
antiguas, autoriza al Director General de la Guardia Civil para dictar cuantas disposiciones 
requieran el desarrollo y aplicación de la misma.

Dicha Orden Ministerial dispone en su artículo 8.b). que, por resolución del Director 
General de la Guardia Civil, de acuerdo a lo prevenido en el artículo 98.2 del Real Decreto 
137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas, se determinarán 
las pruebas teórico-prácticas de capacitación que acrediten estar en posesión de los 
conocimientos necesarios sobre conservación, mantenimiento y manejo de las réplicas o 
reproducciones de armas de fuego antiguas.

En su virtud, dispongo lo siguiente:

Primero.  Obligatoriedad y evaluación de las pruebas.
El resultado de las pruebas de capacitación exigidas en el artículo 8.b). de la Orden 

INT/2202/2014, de 24 de noviembre, por la que se desarrolla el régimen aplicable a las 
reproducciones o réplicas de armas de fuego antiguas, para la obtención de la autorización 
especial para el uso de réplicas o reproducciones de armas de fuego antiguas, será 
evaluado por esta Dirección General de la Guardia Civil.

La superación de las pruebas será requisito imprescindible para quienes deseen obtener, 
por primera vez, la autorización especial para el uso de réplicas o reproducciones de armas 
de fuego antiguas.

Segundo.  Exenciones.
1. Quedarán exentos de la realización de las pruebas de capacitación, quienes posean o 

hayan poseído licencia de armas «A», y quienes hayan tenido antes de la entrada en vigor 
de la Orden INT/2202/2014, de 24 de noviembre, reproducciones o réplicas de armas de 
fuego antiguas guiadas al amparo de la autorización especial del artículo 107 del 
Reglamento de Armas.

2. En el caso de réplicas o reproducciones de armas de fuego antiguas cortas, también 
quedarán exentos quienes posean o hayan poseído licencia de armas «F» de la categoría 
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1.ª ó 2.ª y de la 3.ª categoría, si ésta última fue obtenida superando las pruebas con arma 
corta.

3. Para el uso de réplicas o reproducciones de armas de fuego antiguas largas, 
quedarán exentos quienes posean o hayan poseído licencia de armas «D», «E» o 
autorización especial para menores, así como licencia de armas «F» de la categoría 1.ª ó 2.ª 
y de la 3.ª categoría, si ésta última fue obtenida superando las pruebas con arma larga.

Tercero.  Contenido de las pruebas de capacitación.
Las pruebas de capacitación consistirán en la realización de un ejercicio teórico y de una 

prueba práctica.
El ejercicio teórico versará sobre el Reglamento de Armas y los conocimientos 

necesarios de conservación, mantenimiento y manejo de las mismas. Su contenido se regula 
en el Anexo I de esta resolución.

La prueba práctica se realizará en campos, polígonos o galerías de tiro legalmente 
autorizados, y su finalidad será comprobar la habilidad para el manejo y utilización de las 
armas que amparará la autorización especial para réplicas o reproducciones de armas de 
fuego antiguas. Su contenido se regula en el anexo II de esta resolución.

Cuarto.  Centros de enseñanza.
Las entidades autorizadas conforme a la Orden del Ministerio del Interior de 18 de marzo 

de 1998, por la que se regulan las pruebas de capacitación para obtener determinadas 
licencias de armas y los requisitos para la habilitación de entidades dedicadas a la 
enseñanza correspondiente, podrán dedicarse asimismo a la enseñanza y ejercitación 
necesarias para superar las pruebas de obtención de la autorización especial para uso de 
réplicas o reproducciones de armas de fuego antiguas.

A tal efecto solicitarán de la Intervención Central de Armas y Explosivos ampliación de la 
autorización con la que cuentan, debiendo comprometerse a obtener material didáctico 
específico relativo a las réplicas o reproducciones de armas de fuego antiguas.

Quinto.  Tribunal de evaluación de pruebas.
El Tribunal para la evaluación de las pruebas estará compuesto conforme a lo 

establecido para las pruebas de la licencia «D» y «E» en la Resolución de 19 de octubre de 
1998, de esta Dirección General.

Sexto.  Prueba teórica.
El Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil, a propuesta del Interventor de Armas y 

Explosivos de la misma, establecerá para cada convocatoria el contenido concreto de la 
prueba teórica.

Dicha prueba, consistirá en veinte (20) preguntas tipo test, de las cuales sólo una será la 
correcta. Las preguntas estarán comprendidas en el programa que se reseña en el anexo I 
de la presente resolución.

Para obtener el resultado de APTO en la prueba teórica será requisito imprescindible 
contestar correctamente al menos dieciséis (16) de las veinte (20) preguntas de que conste 
el ejercicio.

Séptimo.  Prueba práctica.
Se realizará en campos, polígonos o galerías de tiro legalmente autorizados. El 

solicitante utilizará para la prueba práctica alguna de las réplicas o reproducciones de armas 
de fuego antiguas inscritas en su Libro-Registro. El traslado de las citadas armas a los 
lugares de realización de la prueba se efectuará de acuerdo con el artículo 107.b). del 
Reglamento de Armas.

Si el interesado pretende guiar réplicas o reproducciones de armas de fuego antiguas 
cortas y largas, deberá superar dos pruebas, una con arma larga y otra con arma corta.

La prueba práctica se realizará conforme a lo establecido en el anexo II de esta 
resolución.
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Octavo.  Actas.
El resultado de las pruebas teórica y práctica se reflejará en sendas actas, que se 

publicarán en la sede de la Comandancia en que se realicen, y se notificarán al interesado.

Noveno.  Número de convocatorias y medios de impugnación.
La no superación de las pruebas será comunicada por resolución al interesado, haciendo 

constar los recursos que puede presentar.
Si el interesado agota las tres convocatorias, se procederá al archivo del expediente.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Contenido de la Prueba Teórica

Tema I.
Funcionamiento de las armas.
Piezas fundamentales y mecanismos de disparo y seguridad
Conservación y limpieza de las armas
Medidas de seguridad a adoptar en la tenencia de las armas.
Tema II.
Categoría de las armas según el vigente Reglamento de Armas.
Armas semiautomáticas, armas de repetición, armas prohibidas.
Tema III.
Circulación de armas.
Transferencias de armas.
Revistas de armas
Tema IV.
Documentación para la tenencia y uso de las armas.
Condiciones generales para obtención de licencias y Tarjeta Europea de Armas de 

Fuego.
Trámite de las solicitudes.
Tema V.
Régimen sancionador
Infracciones muy graves, graves y leves
Retirada de las armas
Tema VI.
Reparación de armas.
Prueba de armas.
Depósito de Armas.
Tema VII.
Armas de Colección. Definiciones del artículo 2 del Reglamento de Armas y artículo 107.
Historia de las armas de fuego, calibres, munición y pólvora.
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ANEXO II
Actos constitutivos de la prueba práctica para valorar la habilidad para el 
manejo y utilización de las réplicas o reproducciones de armas de fuego 

antiguas
1. Acción de cargar el arma.
1.1 Valoración positiva: Realización correcta de todos los actos precisos para que el 

arma quede lista para producir el disparo.
1.2 Aspectos negativos: No ejecutar de forma correcta todos los actos precisos para que 

el arma quede lista para producir el disparo. Dirigir la boca de fuego del arma a lugar distinto 
del de localización de los blancos. Efectuar durante esta acción algún disparo. Colocar 
durante esta acción el dedo en el disparador.

2. Acción de apuntar.
2.1 Valoración positiva: Utilización correcta de los órganos visuales y miembros 

superiores del tirador para obtener la alineación de los elementos de puntería del arma con 
el blanco y utilización de sus miembros inferiores para obtener una estabilidad suficiente que 
mantenga durante un tiempo prudencial dicha alineación.

2.2 Aspectos negativos: No utilizar correctamente los órganos visuales y miembros 
superiores del tirador para obtener la alineación de los elementos de puntería del arma con 
el blanco y utilización incorrecta de sus miembros inferiores para obtener una estabilidad 
suficiente que mantenga durante un tiempo prudencial dicha alineación. Dirigir la boca de 
fuego del arma a lugar distinto del de colocación de los blancos. Efectuar durante esta 
acción algún disparo.

3. Acción de disparar.
Se realizarán en la posición de pie y sin apoyo.
3.1 Con réplicas o reproducciones de armas de fuego antiguas cortas se realizarán cinco 

disparos a una diana de 50 centímetros de diámetro, situada a 25 metros de la línea de tiro.
3.1.1 Valoración positiva: Realización de los cinco disparos con un resultado de al menos 

dos impactos en la diana.
3.1.2 Aspectos negativos: Dirigir la boca de fuego del arma a lugar distinto del de la 

localización de los blancos. Efectuar algún disparo antes o después del toque de silbato que 
indique el comienzo o final de la acción. Realización de los cinco disparos sin obtener al 
menos dos impactos en la diana. Finalizado el ejercicio, quedar algún cartucho sin disparar.

3.2 Con réplicas o reproducciones de armas de fuego antiguas largas se realizarán cinco 
disparos a una diana de 50 centímetros de diámetro, situada a 25 metros de la línea de tiro.

3.2.1 Valoración positiva: Realización de los cinco disparos con resultado de al menos un 
impacto en la diana.

3.2.2 Aspectos negativos: Dirigir la boca de fuego del arma a lugar distinto del de 
localización de los blancos. Efectuar algún disparo antes o después del toque de silbato que 
indique el comienzo o final de la acción. Realización de los cinco disparos sin obtener, al 
menos, un impacto en la diana. Finalizado el ejercicio, quedar algún cartucho sin disparar.

4. Acción de descargar.
4.1 Valoración positiva: Realización correcta de todos los actos precisos para retirar del 

arma el o los casquillos utilizados en el disparo y que el arma quede lista para ser cargada 
de nuevo.

4.2 Aspectos negativos: No ejecutar todos los actos precisos para retirar del arma el o 
los casquillos utilizados en el disparo. Agotar el tiempo asignado para esta acción. No dejar 
el arma lista para ser cargada de nuevo.
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§ 33

Orden INT/1008/2017, de 3 de julio, por la que se desarrolla el 
régimen aplicable a las pistolas y los revólveres detonadores

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 255, de 23 de octubre de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-12068

Las armas detonadoras se definen en el artículo 2 del Reglamento de Armas, aprobado 
por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, como aquellas destinadas a la percusión de 
cartuchos sin proyectil que provocan un efecto sonoro y cuyas características las excluyen 
para disparar cualquier tipo de proyectil.

El Reglamento de Armas restringe, con carácter general, la utilización de armas a los 
polígonos, galerías o campos de tiro y a los campos o espacios idóneos para el ejercicio de 
la caza, de la pesca o de otras actividades deportivas, y expresamente prohíbe portar, 
exhibir y usar fuera del domicilio, del lugar de trabajo o, en su caso, de las correspondientes 
actividades deportivas, las pistolas y revólveres detonadores. En relación con el uso de 
armas en espectáculos públicos, filmaciones o grabaciones, su artículo 153 exige, entre 
otros requisitos, que se trate de armas que no sean «aptas para hacer fuego real». 
Asimismo, el citado Reglamento contempla la tenencia de determinadas armas únicamente 
en el propio domicilio con fines exclusivos de coleccionismo.

En los últimos años se ha producido en España un aumento alarmante del empleo de 
este tipo de armas en ámbitos cercanos a la delincuencia e incluso en la comisión de delitos 
violentos. Muchas de las armas detonadoras intervenidas por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad habían sido, además, manipuladas para poder disparar munición real. Entre los 
factores que se encuentran en el origen de esta situación pueden destacarse la facilidad del 
acceso a las armas detonadoras en numerosos establecimientos comerciales sin ningún tipo 
de autorización o licencia y a un precio asequible; la apariencia física de estas armas, que 
carecen de distintivo o dispositivo externo alguno que las diferencie de las verdaderas armas 
de fuego, o la fácil transformación en armas de fuego reales, con herramientas comunes o 
incluso sin utilizar herramienta alguna, por su diseño y los materiales empleados en su 
fabricación.

Por razones imperiosas de seguridad ciudadana, resulta necesario adoptar las medidas 
pertinentes a fin de que la adquisición, tenencia y uso de estas armas detonadoras estén 
destinados a las actividades para las que están concebidas, así como evitar su conversión 
en armas de fuego real. En coherencia con el régimen jurídico recogido en el Reglamento de 
Armas para las pistolas y revólveres detonadores, su adquisición y tenencia habrá de 
destinarse a su uso en actividades deportivas, en adiestramiento canino profesional, en 
espectáculos públicos y actividades recreativas, en filmaciones cinematográficas y artes 
escénicas, así como a fines de coleccionismo.
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Con carácter general, por elementales razones de seguridad, la legislación española en 
materia de armas contempla de forma restrictiva la tenencia y uso de armas por los 
particulares. Este criterio restrictivo se advierte claramente en las previsiones de la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana, de 
conformidad con cuyos artículos 5, 28 y 29 el Reglamento de Armas regula los requisitos y 
condiciones de la fabricación y reparaciones de armas, sus imitaciones y réplicas, y de sus 
piezas fundamentales, así como todo lo concerniente a su circulación, almacenamiento y 
comercio, su adquisición y enajenación, su tenencia y utilización, determinando las medidas 
de control necesarias para el cumplimiento de tales requisitos y condiciones, con objeto de 
salvaguardar la seguridad pública.

La disposición final cuarta del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se 
aprueba dicho Reglamento, señala que «se considerarán prohibidas, en la medida 
determinada en los artículos 4 y 5 del Reglamento, las armas o imitaciones que en lo 
sucesivo se declaren incluidas en cualesquiera de sus apartados, mediante Órdenes del 
Ministro del Interior, dictadas a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil, previo 
informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos».

En particular, junto a la prohibición absoluta de ciertas armas relacionadas en el artículo 
4 del aludido Reglamento, su artículo 5.1 establece otra de carácter relativo referente a 
determinadas armas en relación con las cuales el alcance de la prohibición de publicidad, 
compraventa, tenencia y uso puede establecerse por las respectivas normas reglamentarias, 
entre ellas las que, de conformidad con la señalada disposición final cuarta, puede aprobar el 
Ministro del Interior.

Mediante esta orden se incluyen como prohibidos en el Reglamento de Armas las 
pistolas y los revólveres detonadores que no vayan a destinarse a las actividades a las que 
por su naturaleza y funcionalidad están destinadas (actividades deportivas, adiestramiento 
canino profesional, espectáculos públicos, actividades recreativas, filmaciones 
cinematográficas y artes escénicas, y fines de coleccionismo), y se regulan los requisitos 
para asegurar una adquisición, tenencia y uso adecuados.

Esta orden ha sido informada favorablemente por la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene como objeto desarrollar el régimen de las pistolas y los revólveres 

detonadores con el fin de que su adquisición, tenencia y uso se destinen a las actividades 
previstas reglamentariamente.

Artículo 2.  Concepto.
Son pistolas y revólveres detonadores los clasificados como tales en la categoría 7.ª 6 

del artículo 3 del Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de 
enero, destinados a la percusión de cartuchos sin proyectil que provocan un efecto sonoro y 
cuyas características los excluyen para disparar cualquier tipo de proyectil.

Artículo 3.  Finalidades.
Las pistolas y revólveres detonadores únicamente se podrán adquirir, tener y usar para 

actividades deportivas, adiestramiento canino profesional, espectáculos públicos, actividades 
recreativas, filmaciones cinematográficas y artes escénicas.

Asimismo, se podrán adquirir y tener exclusivamente en el propio domicilio con fines de 
coleccionismo.

Artículo 4.  Establecimientos autorizados para la venta de pistolas y revólveres detonadores.
Podrán dedicarse a la venta de pistolas y revólveres detonadores, las armerías 

autorizadas y los establecimientos de venta de artículos deportivos que lo hayan comunicado 
previamente a la correspondiente Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.
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Artículo 5.  Adquisición de pistolas y revólveres detonadores en establecimientos 
autorizados.

1. Las pistolas y revólveres detonadores solo se podrán adquirir por personas físicas o 
jurídicas que justifiquen la necesidad de su tenencia y uso para las finalidades recogidas en 
el artículo 3, así como por titulares de licencias de armas de fuego para su uso en las 
actividades a que se refieren los párrafos a), b), c) y d) del apartado 2.

2. Para la adquisición de pistolas y revólveres detonadores en los establecimientos a que 
se refiere el artículo anterior, en caso de que su titularidad vaya a ostentarse por una 
persona física deberá acreditar la mayoría de edad mediante la exhibición del documento 
nacional de identidad en vigor o, en su caso, la tarjeta de identidad de extranjero; en el caso 
de que se trate de una persona jurídica, la exhibición corresponderá al representante de la 
misma.

Asimismo se deberá aportar la siguiente documentación:
a) En caso de que el arma vaya a emplearse en actividades deportivas, original y 

fotocopia del documento justificativo de dicho uso emitido por una federación deportiva, un 
club deportivo o una asociación o entidad con fines deportivos.

b) En caso de que el arma vaya a emplearse para el adiestramiento canino profesional, 
original y fotocopia del documento justificativo de dicha actividad emitido por la asociación 
nacional de adiestradores caninos, una federación de caza o una federación cinológica.

c) En caso de que el arma vaya a utilizarse en un espectáculo público o actividad 
recreativa, original y fotocopia de la autorización de su celebración por la autoridad 
respectiva.

d) En caso de que el arma vaya a utilizarse en filmaciones cinematográficas y artes 
escénicas, certificación emitida por el director o productor de la filmación u obra, acreditativa 
de su realización y del necesario uso de dichas armas en la misma.

e) En caso de que el arma vaya a tenerse con fines de coleccionismo, original y 
fotocopia de la autorización de coleccionista regulada en el artículo 8.

f) En caso de que el arma vaya a ser empleada en las actividades de los párrafos a), b), 
c) y d) y se disponga de licencia de armas de fuego, original de la misma.

Artículo 6.  Anotación de datos en los libros de armas.
1. Las armerías y establecimientos de venta de artículos deportivos deberán hacer 

constar en el libro de entradas y salidas de armas, al menos los siguientes datos:
a) En los folios de entradas, procedencia y reseña de los revólveres y pistolas 

detonadoras, que comprenderá la clase, marca, modelo, calibre y número de los mismos.
b) En los folios de salidas, nombre y apellidos, número del documento nacional de 

identidad en vigor o de la tarjeta de identidad de extranjero, domicilio y, en su caso, licencia 
de armas de fuego del comprador, así como fecha de venta.

2. Las fotocopias de los documentos a que se refiere el artículo 5.2 quedarán en poder 
de las armerías o establecimientos de venta para su posterior remisión a la correspondiente 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

Artículo 7.  Comprobación de las obligaciones documentales e inspección por la Guardia 
Civil.

1. La Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil respectiva comprobará 
periódicamente el cumplimiento de las obligaciones a que se refieren los artículos 5 y 6.

A tal fin, los establecimientos mencionados en el artículo 4 remitirán el correspondiente 
parte de venta y fotocopia de los documentos relacionados en el artículo 5.2 a la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente al lugar donde 
radique el establecimiento en el plazo de los diez días siguientes a la fecha de la 
transacción.

2. La Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil respectiva podrá 
inspeccionar las existencias y documentación de pistolas y revólveres detonadores cuantas 
veces lo considere preciso y sin necesidad de previo aviso.
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Artículo 8.  Reconocimiento de la condición de coleccionista e inscripción de pistolas y 
revólveres detonadores en el libro-registro.

Para la adquisición de pistolas y revólveres detonadores con fines de coleccionismo, se 
deberá obtener previamente el reconocimiento de la condición de coleccionista a que se 
refiere el artículo 107.a) del Reglamento de Armas.

Obtenida esta autorización y una vez adquirida el arma, el establecimiento vendedor 
entregará al comprador un justificante con arreglo al modelo oficial, con el que, dentro de un 
plazo máximo de quince días, se presentará con dicha arma y autorización en la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente, para su inscripción en el libro-
registro regulado en el artículo 107.b) del Reglamento de Armas.

Artículo 9.  Disposiciones comunes sobre tenencia y uso.
1. En todo caso, la tenencia y uso de pistolas y revólveres detonadores deberá estar 

amparada por los documentos originales o copias compulsadas recogidos en el artículo 5.2, 
sin perjuicio del cumplimiento de otros requisitos establecidos en el Reglamento de Armas.

2. Las pistolas y revólveres detonadores no pueden enajenarse, prestarse ni pasar por 
ningún concepto a poder de otro que no reúna los requisitos del artículo 5. La enajenación se 
hará con conocimiento de la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente.

3. Para la realización de las actividades a que se refieren los párrafos a), b), c) y d) del 
artículo 5.2, las pistolas o revólveres detonadores podrán ser cedidos temporalmente o 
alquilados por un establecimiento autorizado a quienes posean el documento justificativo, 
autorización o certificación respectiva.

Artículo 10.  Custodia y depósito.
1. Tanto las personas físicas como las jurídicas que posean pistolas o revólveres 

detonadores están obligadas:
a) A guardarlos en lugar seguro y a adoptar las medidas necesarias para evitar su 

pérdida, robo o sustracción.
b) A presentar las armas a las autoridades gubernativas o a sus agentes, siempre que 

les requieran para ello.
c) A denunciar inmediatamente en la Intervención de Armas y Explosivos 

correspondiente la pérdida, destrucción, robo o sustracción de las armas o de su 
documentación.

d) A la tenencia y uso de las pistolas o revólveres detonadores en las instalaciones o 
lugares destinados o autorizados para las actividades señaladas en el artículo 5.2.

2. En los casos previstos en los párrafos a), b), c), d) y f) del artículo 5.2, una vez 
finalizada la actividad para la que ha sido adquirida el arma, su titular deberá depositarla en 
su domicilio o local donde se garantice su seguridad.

3. El titular del arma que no desee continuar disponiendo de ella podrá efectuar el 
depósito para su destrucción en la correspondiente Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guarda Civil.

Disposición transitoria primera.  Pistolas y revólveres detonadores que se posean a la 
entrada en vigor de esta orden.

En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta orden, quienes 
estén en posesión de pistolas o revólveres detonadores deberán acreditar su destino para 
actividades deportivas, adiestramiento canino profesional, espectáculos públicos, actividades 
recreativas, filmaciones cinematográficas y artes escénicas, mediante la presentación en la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente a su domicilio de la 
documentación a que se refiere el artículo 5, o bien solicitar el reconocimiento de la 
condición de coleccionista e inscribirla en el libro-registro a que se refiere el artículo 8. 
Transcurrido dicho plazo, en caso de no haber ejercido ninguna de estas opciones, deberán 
depositar las armas para su destrucción en la citada Intervención de Armas y Explosivos.
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Disposición transitoria segunda.  Pistolas y revólveres detonadores en stock en armerías 
y establecimientos deportivos de venta a la entrada en vigor de esta orden.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta orden, las pistolas y los 
revólveres detonadores que se encuentren en stock en las armerías o establecimientos de 
venta de artículos deportivos, se harán constar en los folios de entradas del libro de entradas 
y salidas de armas.

Disposición final primera.  Consideración de determinadas armas detonadoras como 
prohibidas en el artículo 5 del Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 
137/1993, de 29 de enero.

De conformidad con la disposición final cuarta del Real Decreto 137/1993, de 29 de 
enero, se añade un nuevo párrafo al artículo 5.1 del Reglamento de Armas con la siguiente 
redacción:

«h) Las pistolas y revólveres detonadores que no vayan a emplearse para 
actividades deportivas, adiestramiento canino profesional, espectáculos públicos, 
actividades recreativas, filmaciones cinematográficas y artes escénicas, así como 
para fines de coleccionismo.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.26.ª de la Constitución que atribuye al 

Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de producción, comercio, tenencia y uso 
de armas y explosivos.

Disposición final tercera.  Aplicación.
Se autoriza al Director General de la Guardia Civil para realizar cuantas actuaciones 

requiera la aplicación de esta orden.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 33  Desarrollo del régimen aplicable a las pistolas y los revólveres detonadores

– 245 –



§ 34

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de la 
Guardia Civil, por la que se designan autoridades para la expedición 

de guías de pertenencia de armas de fuego

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 169, de 16 de julio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-11871

El artículo 88 del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, exige que 
para la tenencia de armas de ciertas categorías, cada arma deberá estar documentada con 
su correspondiente guía de pertenencia.

El artículo 115.1 del mismo Reglamento establece que la Dirección General de la 
Guardia Civil designará a las autoridades que deben expedir las guías de pertenencia de las 
armas que posea el personal de la Guardia Civil, de la Dirección Adjunta de Vigilancia 
Aduanera y de los Cuerpos de Policía Autonómica y de las Corporaciones Locales.

Por otra parte, en 2017 se creó la Jefatura de Armas, Explosivos y Seguridad, en la 
estructura de esta Dirección General, con competencias para planificar, organizar, 
inspeccionar y controlar las actividades que la normativa sobre las citadas materias 
encomienda a dicho Cuerpo.

Las Jefaturas de las Unidades Especiales y de Reserva, de Enseñanza y de la 
Agrupación de Tráfico están expidiendo las guías de pertenencia de las armas particulares 
del personal destinado en Unidades y Centros dependientes de ellas orgánicamente, sin que 
exista personal especializado en Intervención de Armas y Explosivos, efectuando la gestión 
de los procedimientos el personal administrativo de tales Jefaturas.

El citado Reglamento ha sufrido una modificación en 2019 que ha conllevado una 
reducción de la carga de trabajo de las Intervenciones de Armas y Explosivos de las Zonas 
de la Guardia Civil, órgano especializado en la gestión de esta materia.

La necesaria redistribución de la carga de trabajo y el ejercicio de cometidos 
relacionados con la Especialidad de Armas y Explosivos en Jefaturas que nada tienen que 
ver con ella aconsejan que desaparezcan estos cometidos en las Jefaturas de Unidades 
Especiales y de Reserva, de la Agrupación de Tráfico y de Enseñanza, asignándoselos a las 
Zonas que disponen de un órgano especializado.

En consecuencia con todo lo anterior, a propuesta de la Jefatura de Armas, Explosivos y 
Seguridad, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 115.1 del Reglamento de Armas, 
se designan a las siguientes autoridades para ejercer las competencias que se citan:

1. El Director Adjunto Operativo de la Guardia Civil.
1) La expedición de las guías de pertenencia de las armas particulares de los Oficiales 

Generales y de los Jefes de Zonas/Comandancia de la Guardia Civil.
2. El Jefe de la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.
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1) La expedición de las guías de pertenencia de las armas particulares del personal de la 
Guardia Civil destinado en los órganos centrales de la Dirección General, salvo lo dispuesto 
en el punto 1.1.

3. Los Jefes de Zona de la Guardia Civil.
1) La expedición de las guías de pertenencia de las armas particulares del personal de la 

Guardia Civil destinado en las Unidades, Centros y Organismos ubicados en la demarcación 
de la Zona, con la excepción de lo dispuesto en los puntos 1.1 y 2.1 anteriores.

2) La expedición de las guías de pertenencia de las armas particulares del personal de 
los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas existentes en la demarcación de la 
Zona.

3) La expedición de las guías de pertenencia de las armas particulares del personal de la 
Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera destinado en las Unidades, Centros y Organismos 
ubicados en la demarcación de la Zona.

4. Los Jefes de Comandancia de la Guardia Civil.
1) La expedición de las guías de pertenencia de las armas particulares del personal de 

los Cuerpos de Policía de las Corporaciones Locales existentes en la demarcación de la 
Comandancia.

Disposición adicional primera.  Recursos.
Contra las resoluciones dictadas en los procedimientos de expedición de las guías de 

pertenencia podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo 
órgano que los haya dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición adicional segunda.  Ceuta y Melilla.
En las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, las competencias que correspondan a 

los Jefes de Zona serán ejercidas por el Jefe de la 4.ª Zona de la Guardia Civil (Andalucía).

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Resolución.

Disposición final única.  
La presente Resolución entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 35

Orden INT/96/2022, de 11 de febrero, por la que se determinan las 
armas que, amparadas con licencia de armas "F", son consideradas 

de concurso

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 40, de 16 de febrero de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-2463

El artículo 136 del Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 
de enero, establece que para la expedición de las autorizaciones de adquisición y de las 
guías de pertenencia de las armas de concurso, estas necesitarán estar reconocidas como 
tales mediante orden de la persona titular del Ministerio del Interior.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en dicho artículo, se dictó la Orden INT/56/2011, de 13 
de enero, por la que se determinan las armas que, amparadas con licencia de armas «F», 
son consideradas armas de concurso, modificada posteriormente por la Orden 
INT/1715/2011, de 13 de junio. No obstante, desde la entrada en vigor de aquella orden, las 
sucesivas modificaciones del Reglamento de Armas, la evolución de las diversas 
modalidades deportivas de tiro y de las armas con las que se practican, así como la 
exigencia de su adaptación a los reglamentos técnicos nacionales e internacionales, hacen 
necesaria la ampliación de las citadas modalidades, principalmente las relacionadas con los 
recorridos de tiro, y la modificación de la clasificación, características y condiciones de las 
armas con las que se practican.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135 del Reglamento 
de Armas, esta orden trae causa de la comunicación de la Real Federación Española de Tiro 
Olímpico a la Dirección General de la Guardia Civil sobre las variaciones de clasificación y 
características de las armas de concurso de acuerdo con las normas deportivas 
internacionales.

Esta orden se aprueba de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia recogidos en el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En este sentido, esta norma es necesaria y eficaz para adaptar las características de las 
armas de fuego utilizadas en la práctica del tiro deportivo a las nuevas modalidades 
deportivas, principalmente las relacionadas con los recorridos de tiro, a la reglamentación 
técnica deportiva nacional e internacional; resulta proporcional puesto que contiene la 
regulación imprescindible para atender aquella necesidad, no existiendo otras medidas 
menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a los destinatarios; y se 
garantiza el principio de seguridad jurídica dado que esta iniciativa se ejerce de manera 
coherente con la normativa de armas. En aplicación del principio de transparencia, se han 
definido claramente el alcance y objetivo de la misma, y en su tramitación se ha sustanciado 
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el trámite de audiencia e información públicas previsto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, del Gobierno.

Por último, esta orden atiende al principio de eficiencia, pues supone una norma de 
interés general que es promovida por el organismo competente, no restringe derechos, ni 
impone cargas administrativas innecesarias.

Esta orden ha sido informada favorablemente por la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 del Reglamento de 
Armas, dispongo:

Artículo 1.  Determinación de las armas consideradas de concurso.
Se consideran armas de concurso las que figuran en el anexo de esta orden, que habrán 

de reunir las dimensiones y características que se especifican para cada una de ellas.
Se exceptúan de lo anterior las armas y calibres cuya adquisición, tenencia y uso esté 

prohibida a particulares, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Armas, 
aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero.

Artículo 2.  Distancia entre miras.
Para determinar la distancia entre miras de un arma de concurso deberá medirse desde 

la parte más atrasada de la muesca del alza respecto de la boca de fuego a la cúspide o 
parte más alta del punto de mira.

En caso de aquellas armas provistas de elementos de puntería móviles, que permitan 
variar la distancia entre los mismos, para determinar si cumplen los requisitos de las armas 
de concurso, esta medida se realizará situando dichos elementos en la posición más 
cercana entre ellos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de esta orden, quedarán derogadas:
a) La Orden INT/56/2011, de 13 de enero, por la que se determinan las armas que, 

amparadas con licencia de armas «F», son consideradas de concurso.
b) Cualquier otra norma de igual o inferior rango que se oponga a lo establecido en esta 

orden.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.26.ª de la Constitución 

Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de producción, 
comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.

Disposición final segunda.  Adopción de medidas.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de la Guardia Civil para dictar 

cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias para la aplicación de esta orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO
Relación de armas consideradas de concurso
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§ 36

Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Explosivos

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 54, de 4 de marzo de 2017
Última modificación: 28 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2017-2313

I
El Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

explosivos, incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 93/15/CEE del Consejo, de 
5 de abril de 1993, relativa a la armonización de las disposiciones sobre la puesta en el 
mercado y el control de los explosivos con fines civiles. Dicho real decreto regulaba 
asimismo los requisitos y condiciones de la fabricación, circulación, almacenamiento, 
comercio y tenencia de explosivos, cartuchería y pirotecnia.

La aprobación del Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, supuso un hito esencial en cuanto a que 
exceptuó a la pirotecnia y la cartuchería del ámbito de aplicación del Real Decreto 230/1998, 
de 16 de febrero, separando en dos reglamentos diferentes ambas materias, por un lado, los 
explosivos de uso civil, quedando regulados por Real Decreto 230/1998, y por otro, los 
artículos pirotécnicos y la cartuchería, regulados actualmente por el Real Decreto 989/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería, cuya justificación se basa en el hecho de que los requerimientos técnicos en el 
ámbito de la seguridad no tienen el mismo grado de complejidad y exigencia.

En el ámbito europeo, y mediante el Reglamento (CE) n.º 765/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, se establecen los requisitos de acreditación y 
vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos, se regula la 
acreditación de los organismos de evaluación de la conformidad, se adopta un marco para la 
vigilancia del mercado de los productos y para los controles de los productos procedentes de 
terceros países y se establecen los principios generales del marcado CE.

Posteriormente, se publica la Decisión n.º 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de julio de 2008, sobre un marco común para la comercialización de los 
productos, que establece principios comunes y disposiciones de referencia aplicables a toda 
la legislación sectorial con el fin de establecer una base coherente para la elaboración, 
revisión o refundición de dicha legislación.

Con la finalidad de adaptar la Directiva 93/15/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, a 
los principios de la Decisión n.º 768/2008/CE, la Comisión Europea, consideró necesaria una 
revisión fundamental de esta Directiva, para además armonizar las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas en vigor en los Estados Miembros y, para garantizar la libre 
circulación de los explosivos con fines civiles en el mercado interior, asegurando al mismo 
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tiempo un alto nivel de protección de la salud y de la seguridad humanas y la protección de 
los consumidores y de los usuarios profesionales finales.

Por todo lo anterior, fue aprobada la Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros en materia de comercialización y control de explosivos con fines civiles 
(versión refundida), por la que se modifica y ulteriormente deroga la Directiva 93/15/CEE del 
Consejo, de 5 de abril de 1993.

Esta nueva Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
febrero de 2014, requiere la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico a través de una 
norma que sustituya al Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, y sus posteriores 
modificaciones.

Asimismo, las transformaciones administrativas, económicas y técnicas producidas 
desde el año 1998, en que fue promulgado el actual Reglamento de explosivos, hacían 
necesaria una revisión global del mismo, adaptándolo al progreso tecnológico y a la 
administración electrónica.

Por todos estos motivos se ha elaborado este real decreto por el que se aprueba el 
Reglamento de explosivos, que incluye, entre otras disposiciones, aquellas que tienen por 
objeto la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 2014/28/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

II
Este real decreto consta de un artículo único (cuyo objeto es la aprobación del 

Reglamento de explosivos, insertado tras la parte final del real decreto), seis disposiciones 
adicionales, siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y cuatro 
disposiciones finales.

A continuación de la parte final del real decreto proyectado se inserta el Reglamento de 
explosivos, que consta de 190 artículos englobados en diez títulos y que se completa con 
treinta y cuatro instrucciones técnicas complementarias y cuatro especificaciones técnicas de 
desarrollo.

El título I del Reglamento, ordenación preliminar, se compone de 4 capítulos. En el 
capítulo I se establecen las disposiciones generales del Reglamento, tales como el objeto y 
ámbito de aplicación, las competencias administrativas y las definiciones de los términos 
utilizados en el texto. Además, se definen las obligaciones generales de los agentes 
económicos de explosivos, incluyendo la referente a la identificación y trazabilidad de los 
explosivos, de la misma forma que aparecen en la Directiva que se transpone, y se regula la 
actividad de las entidades colaboradoras de la Administración.

En el caso de los explosivos, de acuerdo con lo dispuesto en la Directiva objeto de 
trasposición, es el fabricante quien ha de garantizar su conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de explosivos, en especial, con los requisitos esenciales de seguridad. Si el 
fabricante no está establecido en el territorio de la Unión Europea, la persona física o jurídica 
que importe el explosivo debe garantizar que el fabricante ha cumplido sus obligaciones 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento, o asumir todas las obligaciones del fabricante.

En el capítulo II del mismo título, se define la clasificación de los explosivos, los cuales 
incluyen las materias explosivas y los objetos explosivos.

La Directiva que se transpone establece unos requisitos esenciales de seguridad para 
los explosivos a fin de proteger a los consumidores y evitar accidentes. Cuando se cumplan 
estos requisitos esenciales de seguridad, los Estados miembros no podrán prohibir, restringir 
ni obstaculizar la libre circulación de los explosivos, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Reglamento respecto a las autorizaciones a fabricantes, distribuidores e importadores.

A fin de facilitar el procedimiento para demostrar el cumplimiento de los requisitos 
esenciales de seguridad, existen normas armonizadas para el diseño, fabricación y 
realización de ensayos de los explosivos. Así, en consonancia con el «nuevo enfoque sobre 
la armonización y normalización técnicas», los explosivos fabricados conforme a normas 
armonizadas deben gozar de la presunción de conformidad con los requisitos esenciales de 
seguridad previstos en la Directiva que se traspone y en el Reglamento de explosivos.

Adicionalmente, se incluye la necesidad de elaborar la Declaración UE de conformidad, 
mediante la cual el fabricante asumirá la responsabilidad de la conformidad del explosivo con 
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los requisitos esenciales de seguridad establecidos en la Directiva 2014/28/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, y en el Reglamento de 
explosivos.

El capítulo III establece la catalogación de los explosivos como Registro administrativo y 
en el capítulo IV se regula el marcado CE y las excepciones posibles al marcado CE.

III
En el título II se establecen las disposiciones generales para la fabricación de explosivos 

y las disposiciones específicas en materia de seguridad industrial, seguridad y salud en el 
trabajo y seguridad ciudadana. En el caso de las fábricas de armas de guerra que incorporan 
explosivos, es competencia del Ministerio de Defensa el establecimiento, modificación 
sustancial o no sustancial, reconstrucción, traslado, caducidad, cambio de titularidad y cierre.

Adicionalmente a la fabricación de explosivos en instalaciones o fábricas fijas, se incluye 
y regula, como novedad en comparación con el anterior reglamento, la posibilidad de la 
fabricación en instalaciones o fábricas móviles mediante unidades móviles de fabricación de 
explosivos (Mobile Explosive Made Units, en adelante MEMUs).

Se establece el régimen de autorizaciones e inspecciones de las fábricas de explosivos. 
El establecimiento de una fábrica de explosivos requiere autorización del Ministerio de 
Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe favorable de la Dirección General de la 
Guardia Civil y del Ministerio de Defensa, oídos los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas.

La inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo de 
las fábricas corresponde al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno en cuyo territorio radiquen aquéllas, mientras que la inspección 
en materia de seguridad ciudadana de las fábricas y el control de los explosivos corresponde 
a las distintas Intervenciones de Armas y Explosivos territoriales.

Se aclara la definición de las zonas existentes en las instalaciones de fabricación, a 
semejanza de las existentes en los talleres de pirotécnica regulados en el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería. Por una parte, los locales para la propia fabricación, con 
sus posibles depósitos auxiliares anejos y, por otra parte, un depósito de productos 
terminados donde se pueda almacenar la producción final de forma segura.

IV
En el título III se establecen las disposiciones generales para los depósitos de 

explosivos. Al igual que en la regulación de las fábricas en el título II, aparecen disposiciones 
específicas en materia de seguridad industrial, de seguridad y salud en el trabajo y de 
seguridad ciudadana.

Se definen los tipos de depósitos de explosivos, diferenciando los depósitos de 
productos terminados, con fines de comercialización de explosivos, los depósitos auxiliares 
asociados a una fábrica de explosivos, y los depósitos de consumo. Del mismo modo se 
definen y clasifican los polvorines que conforman los depósitos de explosivos, en 
superficiales, semienterrados y subterráneos.

Se establece el régimen de autorizaciones e inspecciones de los depósitos de 
explosivos.

El establecimiento de un depósito de explosivos hasta una capacidad de 
10.000 kilogramos netos de explosivo requiere autorización del Delegado de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma. Los depósitos de mayor capacidad requieren autorización 
del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Del mismo modo que para las fábricas de explosivos, la inspección en materia de 
seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo de los depósitos de explosivos 
corresponde al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno en cuyo territorio radiquen aquéllos, mientras que la inspección en materia de 
seguridad ciudadana y el control de los explosivos corresponde a las distintas Intervenciones 
de Armas y Explosivos territoriales.
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Por último, en este título también se regulan los depósitos especiales constituidos por 
polvorines auxiliares de distribución y por polvorines transportables, utilizados en el 
desarrollo de las actividades industriales asociadas a los explosivos.

V
En el título IV se establecen las disposiciones generales para los envases y etiquetado 

de los explosivos.
La expedición de los explosivos debe ajustarse en todo momento a lo establecido en la 

Reglamentación para el transporte de mercancías peligrosas correspondiente al modo 
concreto de transporte.

En cuanto al etiquetado, se establece un formato y contenido en la Instrucción Técnica 
Complementaria número 15.

Adicionalmente, se establece la obligación de facilitar al usuario profesional una ficha de 
datos de seguridad del explosivo en la que se indiquen las instrucciones e información 
relativas a la seguridad de su manipulación, almacenamiento, utilización y eliminación.

VI
En los títulos V, VI y VII se establecen las disposiciones generales para la 

comercialización de los explosivos, el control de los productos en el mercado, y su 
utilización, respectivamente.

Como personas autorizadas para la compra de explosivos se establecen los 
consumidores, habituales o eventuales, incluyendo las fábricas y los depósitos autorizados 
de explosivos.

Se establece la necesidad de llevar libros de registro de explosivos, tanto en fabricación 
y almacenamiento como en comercialización y consumo.

Es indispensable que, para su puesta en el mercado, los explosivos estén provistos de 
un marcado CE que indique su conformidad con las disposiciones del Reglamento. Con la 
vigilancia del mercado, se realizan controles para garantizar que los explosivos solo se 
pongan en el mercado si, habiendo sido almacenados de manera adecuada y fijada su 
utilización para los fines previstos, no suponen un peligro para la salud ni para la seguridad 
de las personas.

Con arreglo al nuevo enfoque sobre la armonización y normalización técnicas, se ha 
previsto un procedimiento de cláusula de salvaguardia que permite cuestionar la 
conformidad de un explosivo o señalar deficiencias. Los Estados miembros, en este sentido, 
pueden adoptar las medidas oportunas para poder restringir la puesta en el mercado de 
explosivos que lleven marcado CE o pueden retirarlos del mercado si tales productos ponen 
en peligro la salud y la seguridad de los consumidores cuando se usan con el fin previsto.

En cuanto al uso de explosivos, se establece el régimen de autorizaciones para los 
consumidores de explosivos, los pedidos de suministro y los libros de registro de explosivos 
en explotaciones y obras.

Finalmente, se regula la obtención del carné de artillero para el personal que interviene 
en el manejo y consumo de explosivos, incluidas las operaciones de descarga de explosivo 
desde las MEMUs.

VII
En el título VIII se establecen las disposiciones generales para la importación, 

exportación, tránsito y transferencias de explosivos, con escasas modificaciones con 
respecto a lo dispuesto en la anterior reglamentación.

En el título IX, de transporte, las disposiciones generales complementan lo dispuesto en 
la reglamentación vigente para cada medio de transporte, contempladas en los convenios y 
acuerdos internacionales e incluidas las recomendaciones de las Naciones Unidas relativas 
al transporte de mercancías peligrosas.

Por último, el título X establece el régimen sancionador aplicable a las infracciones de las 
disposiciones del Reglamento.
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La parte dispositiva del Reglamento se completa con 34 instrucciones técnicas 
complementarias y cuatro especificaciones técnicas de desarrollo.

VIII
En el procedimiento de elaboración de esta norma se ha consultado a las Comunidades 

Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y, asimismo, a los Colegios profesionales y a los 
sectores más representativos potencialmente afectados, recogiendo sus aportaciones y 
mejoras.

Este real decreto ha sido informado favorablemente por la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos, por la Comisión de Coordinación del Transporte 
de Mercancías Peligrosas y por el Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Se aprueba al amparo del artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de producción, comercio, tenencia y uso 
de armas y explosivos y en cumplimiento de lo dispuesto tanto en los artículos 28 y 29 y 
demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección 
de la seguridad ciudadana, como en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en lo que 
hace referencia a la seguridad industrial.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información de normas 
reglamentarias técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de septiembre de 2015, por el que se establece un procedimiento de información en 
materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de 
la información, así como el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos 
relativos a los servicios de la sociedad de la información.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Energía, Turismo y Agenda Digital, de 
Defensa y del Interior, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 24 de febrero de 2014,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de Explosivos.
1. Se aprueba el Reglamento de Explosivos, cuyo texto se inserta a continuación.
2. Este real decreto se aplicará sin perjuicio de lo establecido en:
a) El Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 

diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) n.º 793/93, del Consejo y el Reglamento; (CE) n.º 1488/94, de la 
Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE, del Consejo, y las Directivas 91/155/CEE, 
93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE, de la Comisión.

b) El Reglamento (CE) n.º 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y 
por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006.

Disposición adicional primera.  Desestimación de solicitudes y agotamiento de la vía 
administrativa.

1. Salvo en lo que se refiere a las autorizaciones de las entidades colaboradoras de la 
Administración reguladas en el artículo 6 y a las entidades externas para desarrollar 
actividades formativas reguladas en la Especificación técnica 8.01, cuando las solicitudes de 
autorizaciones, permisos y licencias reguladas en el Reglamento de explosivos, no sean 
resueltas en el plazo de tres meses, contados desde la fecha de entrada en el Registro del 
órgano competente para su tramitación, podrán entenderse desestimadas, sin perjuicio de la 
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obligación de las autoridades competentes de resolver expresamente en todo caso, en virtud 
de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima novena de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

2. Las resoluciones que recaigan en los procedimientos de otorgamiento, modificación y 
extinción de autorizaciones, permisos y licencias pondrán fin a la vía administrativa y, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán ser 
recurridas potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o 
ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Disposición adicional segunda.  Prevención de riesgos laborales.
En materia de seguridad y salud en el trabajo se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en su normativa de desarrollo.

Disposición adicional tercera.  Mecanismos de coordinación administrativa.
Los órganos competentes de la Administración General del Estado impulsarán las 

acciones necesarias para articular mecanismos de cooperación entre los órganos 
competentes en función de los productos regulados y los órganos competentes según la 
actividad supervisada, con el fin de favorecer la eficacia en su actuación.

Disposición adicional cuarta.  Intervención de explosivos.
La Intervención de explosivos corresponde al Ministerio del Interior, que la ejerce a 

través de la Dirección General de la Guardia Civil, cuyos servicios están habilitados para 
realizar en cualquier momento las inspecciones y comprobaciones que sean necesarias en 
los espacios que estén destinados a su fabricación, depósito, comercialización o utilización, 
al amparo del artículo 28.2 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, sobre Protección de 
la Seguridad Ciudadana.

Disposición adicional quinta.  Convalidaciones a los miembros de las Fuerzas Armadas y 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

La convalidación de la formación y experiencia recibidas en las Fuerzas Armadas o en 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a efectos de la obtención del carné de artillero o del 
carné de auxiliar de artillero, se regulará por orden del Ministro de Energía, Turismo y 
Agenda Digital. En todo caso, cualquier convalidación exigirá el previo informe de los 
Ministerios de Defensa o del Interior, según corresponda.

Disposición adicional sexta.  Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» (INTA).

El Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA) se considera 
excluido del ámbito de aplicación de este reglamento y se regulará por su normativa 
específica.

Disposición transitoria primera.  Conformidad con la Directiva 93/15/CEE.
Los explosivos que sean conformes con la Directiva 93/15/CEE, del Consejo, de 5 de 

abril de 1993, relativa a la armonización de las disposiciones sobre la puesta en el mercado 
y el control de los explosivos con fines civiles, y que se hayan introducido en el mercado 
antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto podrán seguir siendo 
comercializados.

Los certificados expedidos con arreglo a la citada Directiva 93/15/CEE, del Consejo, de 5 
de abril de 1993, serán válidos con arreglo a la Directiva 2014/28/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 y al Reglamento de explosivos que se 
aprueba por este real decreto.
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Disposición transitoria segunda.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes que estuvieran en tramitación a la entrada en vigor de este real decreto 

se instruirán con arreglo al Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, y demás disposiciones 
reglamentarias.

Disposición transitoria tercera.  Plazos de adaptación a la nueva normativa sobre 
instalaciones y transportes.

1. En cuanto de las medidas de seguridad ciudadana establecidas en la Instrucción 
Técnica Complementaria número 1, «Seguridad Ciudadana: Medidas de Vigilancia y 
Protección en Instalaciones, Transportes de Explosivos y unidades móviles de fabricación de 
explosivos», se establecen los siguientes plazos de adaptación a la nueva normativa:

a) Hasta el 31 de diciembre de 2021 para adaptarse a las medidas de seguridad en 
fábricas y depósitos de explosivos, y polvorines auxiliares de distribución. Los polvorines de 
las instalaciones de explosivos protegidas anteriores a la publicación de este real decreto, 
quedarán exentos de la adopción de las medidas de protección física, siempre que los 
citados polvorines se doten de medidas de seguridad complementarias.

b) Hasta el 31 de diciembre de 2018 para adaptarse a los requisitos sobre transporte de 
explosivos y sus vehículos.

2. En relación al cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
número 11, «Apertura de los depósitos y transportes de explosivos. Destino de los 
explosivos no consumidos», se establece un plazo de adaptación hasta el 31 de diciembre 
de 2017.

3. En lo relativo al cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción Técnica 
Complementaria número 12, «Tratamiento de productos destinados a eliminación o 
inertización, reciclaje o reutilización», se establece un plazo de adaptación hasta el 31 de 
diciembre de 2018.

4. En lo referente a la normativa sobre diseño y emplazamiento en las instalaciones de 
fábricas y depósitos de explosivos, así como en lo relativo al cumplimiento de la Instrucción 
Técnica Complementaria número 13, «Instalaciones y equipos eléctricos en zonas 
clasificadas con presencia de explosivos», se establece un plazo de adaptación hasta el día 
31 de diciembre de 2021 para las situaciones creadas antes de la entrada en vigor de la 
presente norma, sin perjuicio de lo que otras disposiciones de carácter más específico 
establezcan al respecto.

5. En relación con el cumplimiento de las prescripciones de las Instrucciones Técnicas 
Complementarias número 26, «Manifestaciones festivas con uso de armas de avancarga», y 
número 30, «Materias primas intermedias para la fabricación de explosivos», se establece un 
plazo de adaptación hasta el día 31 de diciembre de 2018.

6. En relación al cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad que deben 
cumplirse en las operaciones de transporte interior de explosivos, Instrucción Técnica 
Complementaria número 34, «Transporte interno de explosivos», se establece un plazo de 
adaptación hasta el 31 de diciembre de 2018.

7. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, las modificaciones 
sustanciales que se produzcan en las instalaciones de fábricas y depósitos, se tramitarán de 
acuerdo con lo dispuesto para tales modificaciones en este real decreto desde su fecha de 
entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación a la nueva normativa sobre prevención de 
accidentes graves.

1. Los puntos 1 y 2 del apartado 6 de la Instrucción complementaria número 10, 
«Prevención accidentes graves», no se aplicarán si, a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto, el industrial ya ha enviado una notificación a la autoridad competente en 
cumplimiento de los requisitos de la normativa anterior, y la información contenida en dicha 
notificación cumple lo dispuesto en el punto 1 del apartado 6, y no ha cambiado.

2. El punto 1 del apartado 7 de la ITC número 10 no se aplicará si, con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto, el industrial ha establecido e implantado ya su política 
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de prevención de accidentes graves en cumplimiento de los requisitos de la normativa 
anterior y la información contenida en ella cumple lo dispuesto en el punto 1 del apartado 7, 
y no ha cambiado.

3. Los puntos 1, 2 y 3 del apartado 9 de la ITC número 10 no se aplicarán si el industrial, 
antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, ya ha enviado el informe de 
seguridad en cumplimiento de los requisitos de la normativa anterior y la información 
contenida en él cumple lo dispuesto con los puntos 1 y 2, y no ha cambiado. Al objeto de dar 
cumplimiento a los puntos 1 y 2 del apartado 9, el industrial presentará todas las partes 
modificadas del informe de seguridad en la forma prescrita por la autoridad competente en 
los plazos mencionados en el punto 3 del citado apartado.

4. Los puntos 1, 2 y 3 del apartado 11 de la ITC número 10 no se aplicarán si el 
industrial, antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, ya ha elaborado un 
plan de emergencia o autoprotección en cumplimiento de los requisitos de la normativa 
anterior, y la información contenida en él cumple lo dispuesto con los puntos 1 y 2, y no ha 
cambiado.

Disposición transitoria quinta.  Plan de inspecciones de seguridad industrial y de 
seguridad y salud en el trabajo.

1. Las fábricas de armas de guerra que incorporan explosivos autorizadas antes de la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto, dispondrán de un plazo de tres años, a contar 
desde esa fecha, para adecuarse a los requisitos establecidos en el Reglamento de 
explosivos y sus instrucciones técnicas complementarias que se aprueban, en relación con 
la seguridad industrial y la seguridad y salud en el trabajo. A tal efecto, la Dirección General 
de Política Energética y Minas del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital (en 
adelante, Dirección General de Política Energética y Minas) y la Dirección General de 
Armamento y Material del Ministerio de Defensa (en adelante, Dirección General de 
Armamento y Material) aprobarán un plan de inspecciones que se llevarán a cabo durante la 
primera mitad del período transitorio, para evaluar el grado de cumplimento de dichos 
requisitos por las fábricas.

2. Dichas inspecciones en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el 
trabajo se realizarán por las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno. El personal de la Dirección General de Armamento y 
Material podrá estar presente durante la realización de las inspecciones.

Del resultado de las inspecciones se informará en todo caso a la Dirección General de 
Armamento y Material.

Disposición transitoria sexta.  Otras disposiciones transitorias.
1. No obstante lo dispuesto en la disposición final cuarta, todas las disposiciones 

relativas a las fábricas móviles de explosivos y los equipos de bombeo de emulsiones, 
suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización de los 
explosivos, solo serán de aplicación a partir del 31 de diciembre de 2018.

2. Asimismo, las disposiciones relativas a los registros electrónicos, informáticos o 
telemáticos de la Administración, solo serán de aplicación a partir del día 2 de octubre 
de 2018.

3. En lo relativo a los modelos y formatos de los Libros-registro, Actas, Guías de 
circulación, autorizaciones y demás, modificados por este reglamento, se establece un plazo 
de adaptación hasta el 2 de octubre de 2018.

4. En relación al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 125.2, se establece un 
periodo transitorio de un año desde la entrada en vigor de este real decreto, para disponer 
del correspondiente carné de artillero o del carné auxiliar de artillero, según se establece en 
la Instrucción Técnica Complementaria número 8, «Carné de Artillero».

Disposición transitoria séptima.  Ampliación de los plazos de adaptación.
Los plazos indicados en las disposiciones transitorias tercera, quinta y sexta podrán 

ampliarse, mediante orden del Ministro de la Presidencia y para las Administraciones 
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Territoriales, dictada a propuesta de los Ministros de Energía, Turismo y Agenda Digital y, en 
su caso, de Defensa y del Interior, en casos debidamente justificados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de este real decreto, sin perjuicio de lo establecido en las 

disposiciones transitorias previas, quedarán derogados:
a) Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

explosivos.
b) Real Decreto 277/2005, de 11 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de 

explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.
c) Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio, por la que se determina el contenido, formato y 

llevanza de los Libros-Registro de movimientos y consumo de explosivos
d) Orden PRE/174/2007, de 31 de enero, por la que se actualizan las Instrucciones 

Técnicas Complementarias número 8, 15, 19 y 23 del Reglamento de explosivos, aprobado 
por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

e) Orden PRE/532/2007, de 9 de marzo, por la que se modifica la Orden PRE/174/2007, 
de 31 de enero, por la que se actualizan las Instrucciones Técnicas Complementarias 
número 8, 15, 19 y 23 del Reglamento de explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, 
de 16 de febrero.

f) Orden PRE/1263/2009, de 21 de mayo, por la que se actualizan las Instrucciones 
Técnicas Complementarias número 2 y 15, del Reglamento de explosivos, aprobado por 
Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

g) Orden PRE/2599/2010, de 4 de octubre, por la que se desarrolla el Reglamento de 
explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, en cuanto a los 
requisitos que deben reunir los directores de fábricas de explosivos.

h) Orden PRE/2035/2012, de 24 de septiembre, por la que se modifica la Orden 
PRE/1263/2009, de 21 de mayo, por la que se actualizan las Instrucciones Técnicas 
Complementarias número 2 y 15 del Reglamento de explosivos, aprobado por Real Decreto 
230/1998, de 16 de febrero.

i) Orden PRE/2412/2014, de 16 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción 
Técnica Complementaria número 26, «Horario de apertura de los depósitos de explosivos, 
custodia de llaves de los polvorines, destino de los explosivos no consumidos y 
devoluciones», del Reglamento de explosivos.

j) Orden PRE/2476/2015, de 20 de noviembre, por la que se actualiza la Instrucción 
Técnica Complementaria número 10, «Prevención de accidentes graves».

k) Resolución de 27 de octubre de 2015, conjunta de la Dirección General de la Guardia 
Civil y de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se modifican los 
anexos I, II y III de la Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio, por la que se determina el 
contenido, formato y llevanza de los libros-registro de movimientos y consumo de explosivos.

l) Instrucción Técnica Complementaria 10.0.01 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 
20 de marzo de 1986.

m) Instrucción Técnica Complementaria 10.0.02 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 
20 de marzo de 1986.

n) Instrucción Técnica Complementaria 10.1.01 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 
20 de marzo de 1986.

ñ) Instrucción Técnica Complementaria 09.0.07 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 2 
de octubre de 1985.

o) Orden INT/703/2006, de 3 de marzo, por la que se dictan instrucciones para la 
adquisición de material explosivo y cartuchería metálica por parte de los Cuerpos de Policía 
de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

p) Cualquier otro acto o norma de igual o inferior rango que se oponga a lo establecido 
en este real decreto.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española, 

que reserva al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de producción, comercio, 
tenencia y uso de armas y explosivos.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho comunitario europeo.
Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2014/28/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 
explosivos con fines civiles (versión refundida), por la que se modifica y ulteriormente deroga 
la Directiva 93/15/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993.

Disposición final tercera.  Habilitaciones.
Mediante orden de los Ministros de Energía, Turismo y Agenda Digital, de Defensa y del 

Interior, conjunta o separadamente, según el ámbito de sus respectivas competencias, se 
actualizará el contenido técnico de las instrucciones técnicas complementarias y 
especificaciones técnicas del Reglamento de explosivos teniendo en cuenta la evolución de 
la técnica y lo que dispongan las normas internacionales, del Derecho de la Unión Europea y 
españolas, legales y reglamentarias, que se dicten sobre las materias a que aquellas se 
refieren.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE EXPLOSIVOS

TÍTULO I
Ordenación preliminar

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este reglamento tiene por objeto:
a) Establecer la regulación de los explosivos en los aspectos relativos a la seguridad 

ciudadana en la fabricación, almacenamiento, distribución, comercio, transporte, medidas de 
seguridad, adquisición, tenencia y uso de los explosivos con fines civiles, en el marco de los 
artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana y su desarrollo normativo, en el ejercicio de la competencia que le reconoce el 
artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española.

b) Regular los aspectos relativos a la seguridad industrial en las actividades 
reglamentadas, que se aplicará dentro del marco establecido en la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria, su desarrollo normativo y los reglamentos técnicos correspondientes.

c) Establecer disposiciones relativas a las funciones de los órganos específicos en 
materia de seguridad y salud en el trabajo que se señalan en el artículo 7 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

d) Incorporar al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/28/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 
explosivos con fines civiles.
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e) Establecer los requisitos esenciales de seguridad que deberán cumplir los explosivos 
con fines civiles para su comercialización. Dichos requisitos se enuncian en la Instrucción 
Técnica Complementaria (en adelante ITC) número 2.

2. El ámbito de aplicación de este reglamento son los explosivos con fines civiles, así 
como el nitrato amónico y las matrices de emulsiones, suspensiones y geles a base de 
nitrato amónico para la fabricación de explosivos, regulados en la ITC número 30, «Materias 
primas intermedias para la fabricación de explosivos».

3. El régimen jurídico previsto en este reglamento se aplicará sin perjuicio de las 
previsiones de protección medioambiental en materia de residuos y transporte de residuos 
contenidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como 
en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, y sus normas de 
desarrollo.

4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este reglamento y se regularán por su 
normativa específica:

a) Las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de 
Policía de las Comunidades Autónomas que, en virtud de sus Estatutos, tengan 
competencias para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden 
público, y cuenten con unidades de desactivación de explosivos, en el ejercicio de sus 
competencias.

b) Los explosivos destinados al uso no comercial por parte de las Fuerzas Armadas, 
Fuerzas y Cuerpos citados en el punto anterior excepto en lo relativo a su fabricación, 
importación, exportación, transferencia, tránsito, transporte, almacenamiento, uso y 
eliminación, si estas operaciones no son realizadas por el órgano competente de dichas 
Unidades. Las fábricas y los depósitos de explosivos destinados al uso no comercial por las 
citadas Unidades estarán sometidos al régimen de autorización previsto en este reglamento, 
salvo si tales fábricas y depósitos son de titularidad y uso de las citadas Unidades.

c) Los artículos pirotécnicos y cartuchería incluidos en el ámbito de aplicación del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015, de 
30 de octubre.

d) Las materias que en sí mismas no sean explosivas, pero que puedan formar mezclas 
explosivas de líquidos, gases, vapores o polvos, y los artículos que contengan materias 
explosivas o mezclas explosivas de materias en cantidad tan pequeña, o de tal naturaleza, 
que su iniciación por inadvertencia o accidente no implique ninguna manifestación exterior 
en el artefacto que pudiera traducirse en proyecciones, incendio, desprendimiento de humo, 
calor o fuerte ruido.

5. La adquisición de material explosivo por los Cuerpos de Policía de las Comunidades 
Autónomas que cuenten con unidades de desactivación de explosivos, requerirá el acuerdo 
anual de la Junta de Seguridad respectiva y, una vez adoptado éste, la comunicación previa 
a la Dirección General de la Guardia Civil de la cantidad, clase de producto y procedencia de 
la adquisición de dicho material por parte del Departamento del que dependan dichos 
Cuerpos.

El transporte de dicho material se realizará de acuerdo con las disposiciones de este 
reglamento, para lo cual dichos Cuerpos de Policía podrán prestar la seguridad necesaria, 
dentro del ámbito geográfico de su Comunidad Autónoma.

6. Los preceptos de este reglamento serán asimismo supletorios respecto de cualquier 
otra disposición que, con distinta finalidad, contenga normas referentes a dichas materias.

7. Las disposiciones contenidas en este reglamento se considerarán legislación sectorial 
en materia de explosivos en relación a las medidas de seguridad ciudadana, sin perjuicio del 
carácter supletorio de la normativa de seguridad privada.

Artículo 2.  Competencias administrativas.
1. Todas las actividades reglamentadas quedan bajo la intervención administrativa del 

Estado.
2. En la forma dispuesta en este reglamento intervienen:
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a) El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a través de la Dirección General 
de Política Energética y Minas, con competencias exclusivas generales y específicas en las 
autorizaciones de las actividades atribuidas en este reglamento, así como en la inspección 
en materia de seguridad industrial y en materia de seguridad y salud en el trabajo respecto a 
los ámbitos contemplados en el artículo 7.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, bien por sus propios medios o por las Áreas Funcionales 
de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, 
respectivamente.

b) El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 
ejercicio de sus competencias en materia de explosivos reguladas en la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo de protección de la seguridad ciudadana, especialmente 
en el control e inspección de su fabricación, almacenamiento, circulación, distribución, 
comercio, adquisición, transporte, medidas de seguridad, tenencia y uso, así como, la 
autorización de importaciones, transferencias y tránsitos de origen comunitario.

c) El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, en cumplimiento de las funciones en materia de protección civil establecidas 
por el artículo 6.1 del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

d) El Ministerio de Presidencia y para las Administraciones Territoriales, a través de las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno, en las autorizaciones necesarias para el 
funcionamiento de las instalaciones y establecimientos y demás atribuidas en este 
reglamento.

e) El Ministerio de Defensa, a través de la Dirección General de Armamento y Material, 
en cumplimiento de la función de salvaguardar la defensa nacional, en la autorización de las 
instalaciones de las fábricas y depósitos de explosivos y el control de estas fábricas en los 
aspectos concernientes a la defensa nacional.

f) El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a través de la Dirección General 
de Relaciones Económicas Internacionales, en la autorización de los tránsitos de explosivos 
procedentes de países extracomunitarios por territorio nacional.

g) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, y de la Dirección de Salud 
Pública, Calidad e Innovación, en el marco de sus competencias respecto a la protección 
general de los consumidores y de la protección de la salud humana, respectivamente.

h) Los Ministerios de Economía, Industria y Competitividad, y de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, en las actividades reguladas en este reglamento que sean 
de su competencia y el Ministerio de Fomento en todo lo referente a la inspección y 
ordenación de los transportes.

i) El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, así como la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en los aspectos no afectados por este reglamento, es decir, los laborales, 
los de empleo, los de seguridad social y, en particular, los aspectos relacionados con la 
seguridad y salud en el trabajo no afectados por la fabricación, manipulación, envasado y 
transporte de las materias reguladas por este reglamento, en adelante materias 
reglamentadas.

j) Las Administraciones Autonómicas y Locales en las actividades que a consecuencia 
de las que en este reglamento se regulan resulten de su competencia.

3. Las distintas Administraciones públicas, exclusivamente en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán:

a) Efectuar, en todo momento, las inspecciones, vigilancias y comprobaciones que 
consideren precisas.

b) Adoptar medidas extraordinarias en situaciones de emergencia o en circunstancias 
excepcionales que a su juicio sean singulares, especiales o justificadas.

c) Suspender temporalmente cualquier autorización, otorgada en el ámbito de aplicación 
de sus respectivas competencias, por razones de seguridad debidamente motivadas 
conforme a la legislación aplicable.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 263 –



4. Todo lo anterior se establece sin perjuicio de que las Administraciones Autonómicas y 
Locales desarrollen, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias que 
pudieran derivar a consecuencia de las disposiciones de este reglamento.

5. Las Delegaciones del Gobierno comunicarán a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, cualquier accidente grave o mortal producido en las actividades 
reguladas por el Reglamento de explosivos, a fin de que el citado Ministerio disponga de un 
registro actualizado de la siniestralidad laboral.

Artículo 3.  Disposiciones generales sobre las empresas del sector de los explosivos y sus 
autorizaciones.

1. Se considerará empresa del sector de explosivos toda persona física o jurídica que se 
dedique a la fabricación, almacenamiento, distribución, transporte, comercialización, uso, 
transferencia, importación o exportación de explosivos. Será obligatorio que disponga de un 
seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil, así como de la licencia o 
autorización correspondiente.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, sobre 
protección de la Seguridad Ciudadana, las actividades relacionadas con la fabricación, 
comercio y distribución de explosivos, constituyen un sector con regulación específica en 
materia de derecho de establecimiento, en los términos previstos por la legislación sobre 
inversiones extranjeras en España, correspondiendo a los Ministerios de Defensa, del 
Interior, Economía, Industria y Competitividad y de Energía, Turismo y Agenda Digital el 
ejercicio de las competencias de supervisión y control.

Las inversiones extranjeras, directas o indirectas, en sociedades españolas que tengan 
por objeto desarrollar las actividades indicadas se ajustarán a los requisitos y condiciones 
establecidas en el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores.

3. Todas las actividades reglamentadas concernientes a los explosivos solo podrán ser 
desempeñadas por quienes, ostentando la capacidad de obrar prevista en este reglamento, 
posean, además, la capacidad técnica y la solvencia financiera necesarias para el ejercicio 
de dichas actividades.

4. Aquellos que ostenten cargos de mando o de control se responsabilizarán del 
cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, advertirán al personal que de ellos 
dependa de la peligrosidad de sus tareas y les facilitarán las instrucciones y formación 
adecuadas.

5. Los servicios de vigilancia y protección inmediata que, conforme a las disposiciones 
vigentes, no estuvieran reservados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en 
esta materia, únicamente se podrán encomendar a personal específicamente determinado 
en este reglamento e instrucciones técnicas complementarias de desarrollo.

6. La presencia de explosivos se advertirá, en todo momento y lugar de modo 
perfectamente visible, mediante las señales de peligrosidad reglamentarias. La señal de 
peligrosidad en las fábricas y depósitos de explosivos, será conforme a la definida en la ITC 
número 22.

7. Cuando en un mismo recinto o edificio coexistan explosivos de diversa división de 
riesgo, conforme se definen en el artículo 8 de este reglamento, la división de riesgo del 
recinto o edificio corresponderá a la más desfavorable.

8. Los titulares de autorizaciones para el ejercicio de las actividades reguladas por este 
reglamento han de tener nacionalidad española o de cualquiera de los países miembros del 
Espacio Económico Europeo o la nacionalidad o parentesco determinado por la normativa 
que sea de aplicación.

9. No se reconocerán administrativamente otras facultades, en relación con las materias 
reglamentadas, que las que se reconozcan específicamente en autorizaciones otorgadas por 
los órganos competentes, de acuerdo con lo dispuesto en el propio reglamento y en el resto 
del ordenamiento jurídico.

10. Las facultades reconocidas por las autorizaciones otorgadas serán intransferibles e 
inalienables, salvo autorización expresa otorgada al efecto.

11. La duración de las autorizaciones se entenderá indefinida, salvo que en los preceptos 
aplicables o en las mismas autorizaciones se contenga expresamente alguna limitación 
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temporal, y siempre y cuando no se modifiquen las condiciones en las que fueron otorgadas 
sin la correspondiente autorización.

12. La validez de las autorizaciones para la manipulación de explosivos estará 
condicionada al hecho de que sus titulares tengan concertado y mantengan en vigor un 
seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil, por una cantidad que 
será determinada en función de la clase y cantidad de explosivo que se vaya a usar y del 
riesgo que pueda generar, teniendo en cuenta las circunstancias objetivas y subjetivas que 
en cada supuesto concurran.

13. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
reguladas en este reglamento de forma que se afecte a la seguridad de forma grave, se 
podrá disponer, previo informe favorable del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
y audiencia del interesado, el cierre temporal del establecimiento hasta tanto no se subsanen 
las anomalías existentes o se establezcan medidas de seguridad equivalentes.

14. El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital mantendrá información 
actualizada relativa a las empresas del sector de explosivos que posean licencia o 
autorización para la fabricación, almacenamiento, transferencia, importación, exportación, 
transporte, comercio o utilización de los mismos. Esta información estará a disposición de los 
órganos competentes en materia de explosivos para el ejercicio de sus funciones.

15. Las empresas autorizadas para la fabricación, almacenamiento, transferencia o 
importación, comercialización y utilización de explosivos deberán disponer de un sistema de 
seguimiento de la tenencia de los mismos, de conformidad con la ITC número 5, que permita 
identificar, en todo momento, a su tenedor.

16. Dichas empresas llevarán registros de sus operaciones, de los que deberá poder 
disponerse inmediatamente para un posible control a petición de las autoridades 
competentes, sin perjuicio que la trasmisión de la información pueda llevarse a cabo por otra 
empresa cuyos servicios hayan sido contratados a tal fin por la empresa del sector.

Ambas empresas deberán cumplir las previsiones establecidas al efecto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de este reglamento, se entenderá por:
1. Acreditación: acreditación con arreglo a la definición del artículo 2, punto 10, del 

Reglamento (CE) n.º 765/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio 
de 2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado 
relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 
n.º 339/93.

2. Agentes económicos: el fabricante, el representante autorizado, el importador, el 
distribuidor y toda persona física o jurídica que interviene en el almacenamiento, la 
utilización, la transferencia, la importación, la exportación o el comercio de explosivos.

3. Armas de guerra que incorporan explosivos: las definidas como tales en el 
Reglamento de Armas que contengan explosivos.

4. Autorización de transferencia: la decisión adoptada con respecto a las transferencias 
previstas de explosivos dentro de la Unión Europea.

5. Comercialización: todo suministro, remunerado o gratuito, de un explosivo para su 
distribución o utilización en el mercado de la Unión Europea en el transcurso de una 
actividad comercial.

6. Distribuidor: toda persona física o jurídica integrada en la cadena de distribución, 
distinta del fabricante o el importador, que comercialice un explosivo.

7. Especificación técnica: un documento en el que se definen los requisitos técnicos de 
un explosivo, sistema de iniciación o producto relacionado.

8. Evaluación de la conformidad: el proceso por el que se evalúa si se satisfacen los 
requisitos esenciales de seguridad de este reglamento en relación con un explosivo.

9. Explosivos: materias y objetos considerados explosivos por las Recomendaciones de 
las Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas y que figuran en la 
clase 1 de dichas Recomendaciones. Pueden ser:
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a) Materias explosivas: materias sólidas o líquidas (o mezcla de materias) que por 
reacción química puedan emitir gases a temperatura, presión y velocidad tales que puedan 
originar efectos físicos que afecten a su entorno.

b) Objetos explosivos: objetos que contengan una o varias materias explosivas.
10. Exportador: toda persona física o jurídica establecida en la Unión Europea que 

realice la expedición de un explosivo a un tercer país.
11. Fábrica de armas de guerra que incorporen explosivo: instalación, recinto, taller, 

factoría o industria donde se fabrican y producen armas de guerra que incorporan explosivo.
12. Fabricante: toda persona física o jurídica que fabrica un explosivo, o que manda 

diseñar o fabricar un explosivo y comercializa dicho explosivo con su nombre comercial o 
marca o lo utiliza para sus propios fines.

13. Importador: toda persona física o jurídica establecida en la Unión Europea que 
introduzca en el mercado de la Unión Europea un explosivo de un tercer país.

14. Introducción en el mercado: la primera comercialización en el mercado de la Unión 
Europea de un explosivo.

15. Legislación de armonización de la Unión Europea: toda legislación de la Unión 
Europea que armonice las condiciones para la comercialización de los productos.

16. Marcado CE: Un marcado por el que el fabricante indica que el explosivo es 
conforme a todos los requisitos aplicables establecidos en la legislación de armonización de 
la Unión Europea que prevé su colocación.

17. Norma armonizada: norma armonizada con arreglo a la definición del artículo 2, 
punto 1, letra c), del Reglamento (UE) n.º 1025/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de octubre de 2012, sobre la normalización europea, por el que se modifican las 
Directivas 89/686/CEE y 93/15/CEE, del Consejo y las Directivas 94/9/CE, 94/25/CE, 
95/16/CE, 97/23/CE, 98/34/CE, 2004/22/CE, 2007/23/CE, 2009/23/CE y 2009/105/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se deroga la Decisión 87/95/CEE, del 
Consejo y la Decisión n.º 1673/2006/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo.

18. Organismo de evaluación de la conformidad: un organismo que desempeña 
actividades de evaluación de la conformidad, que incluyen calibración, ensayo, certificación e 
inspección.

19. Organismo nacional de acreditación: organismo nacional de acreditación con arreglo 
a la definición del artículo 2, punto 11, del Reglamento (CE) n.º 765/2008.

20. Recuperación: cualquier medida destinada a obtener la devolución de un explosivo 
ya puesto a disposición del usuario final.

21. Retirada: cualquier medida destinada a impedir la comercialización de un explosivo 
que se encuentra en la cadena de suministro.

22. Representante autorizado: toda persona física o jurídica establecida en la Unión 
Europea que ha recibido un mandato por escrito de un fabricante para actuar en su nombre 
en tareas específicas.

23. Seguridad: conjunto de medidas para la prevención de accidentes o la limitación de 
su alcance o efectos.

24. Seguridad ciudadana: conjunto de medidas que deben aplicarse para proteger el 
libre ejercicio de los derechos y libertades, crear y mantener las condiciones adecuadas al 
efecto, y remover los obstáculos que lo impidan, evitando cualquier ilícito penal o 
administrativo que tenga por objeto las materias reglamentadas, los establecimientos 
relacionados con aquellos o los medios de transporte en que sean desplazados.

25. Seguridad industrial: conjunto de medidas que deben aplicarse a fin de conseguir la 
prevención y limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes y siniestros 
capaces de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio 
ambiente, derivados de la actividad industrial o de la utilización, funcionamiento y 
mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la producción, uso o consumo, 
almacenamiento o desecho de los productos industriales.

26. Seguridad y salud en el trabajo: conjunto de medidas que deben aplicarse a fin de 
conseguir eliminar o disminuir el riesgo de que se produzcan accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales.

27. Transferencia: todo desplazamiento físico de explosivos dentro de la Unión Europea, 
exceptuados los desplazamientos que se realicen dentro de territorio del estado español.
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Serán de aplicación las definiciones, no incluidas en este artículo, de algún concepto 
necesario para la comprensión de lo dispuesto en este reglamento, que aparecen en el 
Manual de Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Reglamento 
tipo, de las Naciones Unidas o, en su defecto, en las normas UNE-EN/UNE/EN de la 
materia.

Artículo 5.  Obligaciones de los agentes económicos.
1. Obligaciones de los fabricantes:
a) Cuando introduzcan sus explosivos en el mercado o los utilicen para sus propios fines, 

los fabricantes garantizarán que han sido diseñados y fabricados de conformidad con los 
requisitos esenciales de seguridad establecidos en la ITC número 2.

b) Los fabricantes elaborarán la documentación técnica a que se refiere la ITC número 3, 
y velarán por que se lleve a cabo el correspondiente procedimiento de evaluación de la 
conformidad a que se refiere el artículo 11.

Cuando mediante ese procedimiento se haya demostrado que un explosivo cumple los 
requisitos aplicables, los fabricantes elaborarán una declaración UE de conformidad, según 
el modelo la ITC número 27, y colocarán el marcado CE.

c) Los fabricantes conservarán la documentación técnica y la declaración UE de 
conformidad durante diez años después de la introducción del explosivo en el mercado, 
contados desde la última fecha de fabricación del explosivo.

d) Los fabricantes se asegurarán de que existan procedimientos para que la producción 
en serie mantenga su conformidad con este reglamento. Deberán tomar debidamente en 
consideración los cambios en el diseño o las características del explosivo y los cambios en 
las normas armonizadas u otras especificaciones técnicas con arreglo a las cuales declaran 
su conformidad.

e) Los fabricantes garantizarán que los explosivos que hayan introducido en el mercado 
lleven una identificación única con arreglo al sistema de identificación y trazabilidad de 
explosivos enunciado en el artículo 7. Cuando se trate de explosivos excluidos de dicho 
sistema, los fabricantes:

i. Se asegurarán de que los explosivos que hayan introducido en el mercado lleven un 
número de tipo, partida o serie o cualquier otro elemento que permita su identificación o, si el 
tamaño, la forma o el diseño del explosivo no lo permite, de que la información requerida 
figure en el embalaje o en un documento que acompañe al explosivo.

ii. Indicarán en los explosivos su nombre, su nombre comercial registrado o marca 
registrada y su dirección postal de contacto en el explosivo, o, cuando no sea posible, en su 
embalaje o en un documento que acompañe al explosivo. La dirección deberá indicar un 
único lugar en el que pueda contactarse con el fabricante. Los datos de contacto figurarán al 
menos en castellano.

f) Los fabricantes garantizarán que los explosivos que hayan introducido en el mercado 
vayan acompañados de las instrucciones y la información relativa a la seguridad redactadas 
al menos en castellano, de conformidad con lo establecido en el artículo 107. Dichas 
instrucciones e información relativa a la seguridad, así como todo el etiquetado, serán claros, 
comprensibles e inteligibles.

g) Los fabricantes que consideren o tengan motivos para pensar que un explosivo que 
han introducido en el mercado no es conforme con este reglamento, adoptarán 
inmediatamente las medidas correctoras necesarias para que sea conforme, retirarlo del 
mercado o recuperarlo, en caso de ser necesario. Además de lo anterior, cuando el 
explosivo presente un riesgo, los fabricantes informarán inmediatamente de ello a la 
Dirección General de Política Energética y Minas y a aquellas autoridades nacionales 
competentes de los Estados miembros en los que lo comercializaron, y proporcionarán 
detalles, en particular, sobre la no conformidad y las medidas correctoras adoptadas. Del 
mismo modo, los fabricantes lo comunicarán a los distribuidores y consumidores finales.

h) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, los fabricantes facilitarán toda la información y documentación necesarias para 
demostrar la conformidad del explosivo con este reglamento, redactadas al menos en 
castellano. Cooperarán con dicha autoridad competente, a petición suya, en cualquier acción 
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destinada a evitar los riesgos que presenten los explosivos que han introducido en el 
mercado.

2. Representantes autorizados:
a) Los fabricantes podrán designar, mediante mandato escrito, un representante 

autorizado.
Las obligaciones establecidas en el apartado 1 a), y la obligación de elaborar la 

documentación técnica a que se refiere el apartado 1 b), no formarán parte del mandato del 
representante autorizado.

b) Los representantes autorizados efectuarán las tareas especificadas en el mandato 
recibido del fabricante. El mandato deberá permitir al representante autorizado, al menos:

i. Mantener la declaración UE de conformidad y la documentación técnica a disposición 
de las autoridades nacionales de vigilancia del mercado durante un período de diez años 
después de la introducción del explosivo en el mercado, contados desde la última fecha de 
fabricación del explosivo.

ii. Sobre la base de una solicitud motivada de la autoridad competente, facilitar a dicha 
autoridad toda información y documentación necesarias para demostrar la conformidad del 
explosivo.

iii. Cooperar con las autoridades competentes, a petición de éstas, en cualquier acción 
destinada a eliminar los riesgos que planteen los explosivos objeto del mandato del 
representante autorizado.

3. Obligaciones de los importadores:
a) Los importadores solo introducirán en el mercado explosivos conformes.
b) Antes de introducir un explosivo en el mercado, los importadores se asegurarán de 

que el fabricante ha llevado a cabo el debido procedimiento de evaluación de la conformidad 
que se contempla en el artículo 11. Se asegurarán de que el fabricante ha elaborado la 
documentación técnica, de que el explosivo lleva el marcado CE y va acompañado de los 
documentos necesarios, y de que el fabricante ha respetado los requisitos de establecidos 
en el apartado 1.e).

Cuando un importador considere o tenga motivos para creer que un explosivo no es 
conforme con los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2, no introducirá dicho 
explosivo en el mercado hasta que sea conforme. Además, cuando el explosivo presente un 
riesgo, el importador informará al fabricante y a la Dirección General de Política Energética y 
Minas.

c) Los importadores indicarán en el explosivo su nombre, su nombre comercial registrado 
o marca registrada y su dirección postal de contacto o, cuando no sea posible, en su 
embalaje o en un documento que acompañe al explosivo. Los datos de contacto figurarán al 
menos en castellano.

d) Los importadores garantizarán que el explosivo vaya acompañado de las 
instrucciones y la información relativa a la seguridad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 107, redactadas al menos en castellano.

e) Mientras sean responsables de un explosivo, los importadores se asegurarán de que 
las condiciones de su almacenamiento o transporte no comprometan el cumplimiento de los 
requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.

f) Los importadores que consideren o tengan motivos para pensar que un explosivo que 
han introducido en el mercado no es conforme con este reglamento, adoptarán 
inmediatamente las medidas correctoras necesarias para que sea conforme, retirarlo del 
mercado o recuperarlo, en caso de ser necesario. Además de lo anterior, cuando el 
explosivo presente un riesgo, los importadores informarán inmediatamente de ello a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, y aquellas autoridades nacionales 
competentes de los Estados miembros en los que lo comercializaron, y proporcionarán 
detalles, en particular, sobre la no conformidad y las medidas correctoras adoptadas. Del 
mismo modo, los importadores lo comunicarán a los distribuidores y consumidores finales.

g) Durante diez años después de la introducción del explosivo en el mercado, contados 
desde la última fecha de fabricación del explosivo, los importadores mantendrán una copia 
de la declaración UE de conformidad a disposición de la Dirección General de Política 
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Energética y Minas, y se asegurarán de que, previa petición, dichas autoridad reciba una 
copia de la documentación técnica.

h) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, los importadores facilitarán, en papel o formato electrónico, toda la información y 
documentación necesarias para demostrar la conformidad del explosivo, redactadas al 
menos en castellano. Cooperarán con dicha autoridad, a petición suya, en cualquier acción 
destinada a evitar los riesgos que planteen los explosivos que han introducido en el 
mercado.

4. Obligaciones de los distribuidores:
a) Al comercializar un explosivo, los distribuidores actuarán con la debida diligencia en 

relación con los requisitos de este reglamento.
b) Antes de comercializar un explosivo, los distribuidores se asegurarán de que el 

explosivo lleve el marcado CE, vaya acompañado de los documentos requeridos y de las 
instrucciones y la información relativa a la seguridad, redactadas al menos en castellano, y 
de que el fabricante y el importador hayan cumplido los requisitos de establecidos en los 
apartados 1.e) y 3.c).

Cuando un distribuidor considere o tenga motivos para pensar que un explosivo no es 
conforme con los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2, no introducirá dicho 
explosivo en el mercado hasta que sea conforme. Además, cuando el explosivo presente un 
riesgo, el distribuidor informará al fabricante o al importador al respecto, así como a la 
Dirección General de Política Energética y Minas.

c) Mientras sean responsables de un explosivo, los distribuidores se asegurarán de que 
las condiciones de su almacenamiento o transporte no comprometan el cumplimiento de los 
requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.

d) Los distribuidores que consideren o tengan motivos para pensar que un explosivo que 
han comercializado no es conforme con este reglamento, velarán por que se adopten las 
medidas correctoras necesarias para que sea conforme, retirarlo del mercado o recuperarlo, 
en caso de ser necesario. Además, cuando el explosivo presente un riesgo, los distribuidores 
informarán inmediatamente de ello a la Dirección General de Política Energética y Minas, y 
aquellas autoridades nacionales competentes de los Estados miembros en los que lo 
comercializaron, y proporcionarán detalles, en particular, sobre la no conformidad y las 
medidas correctoras adoptadas.

e) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, los distribuidores facilitarán, en papel o formato electrónico, toda la información y 
documentación necesarias para demostrar la conformidad del explosivo. Cooperarán con 
dicha autoridad, a petición suya, en cualquier acción destinada a evitar los riesgos que 
planteen los explosivos que han introducido en el mercado.

5. A los efectos de este reglamento, se considerará fabricante y, por consiguiente, estará 
sujeto a las obligaciones del fabricante con arreglo al apartado 1, un importador o distribuidor 
que introduzca un explosivo en el mercado con su nombre o marca comercial o modifique un 
explosivo que ya se haya introducido en el mercado de forma que pueda quedar afectada su 
conformidad con los requisitos de este reglamento.

Cuando se trate de explosivos no contemplados en el sistema enunciado en el artículo 7, 
los agentes económicos identificarán, previa solicitud, ante la Dirección General de Política 
Energética y Minas:

a) Cualquier agente económico que les haya suministrado un explosivo.
b) Cualquier agente económico al que hayan suministrado un explosivo.
Los agentes económicos estarán en condiciones de presentar la información a que se 

refiere el párrafo anterior durante diez años después de que se les haya suministrado el 
explosivo y durante diez años después de que hayan suministrado el explosivo.

6. Los agentes económicos estarán en posesión de una licencia o autorización para la 
fabricación, el almacenamiento, la utilización, la importación, la exportación, la transferencia 
o el comercio de explosivos.

El párrafo anterior no se aplicará a los empleados de un agente económico que posea 
una licencia o autorización.
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7. Cuando la autoridad competente expida una licencia o una autorización con arreglo al 
punto anterior, para la fabricación de explosivos, controlará en particular la capacidad de los 
agentes económicos para garantizar el respeto de las obligaciones técnicas que hayan 
elegido.

Artículo 6.  Entidades colaboradoras de la Administración.
1. Se entiende por entidad colaboradora de la Administración (ECA) cualquier entidad 

pública o privada que, reuniendo determinados requisitos, colabora con la autoridad 
competente proporcionando asistencia técnica y apoyo en tareas de auditoría e inspección 
de seguridad industrial dentro del ámbito de aplicación del Reglamento de explosivos.

2. Las entidades colaboradoras de la Administración, para actuar en el ámbito de este 
reglamento se regirán, en lo no específicamente regulado en este artículo, por lo dispuesto 
para los organismos de control en la sección 1.ª del capítulo IV del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

3. Las entidades colaboradoras de la Administración, una vez acreditadas por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) para poder actuar en el ámbito de este reglamento, 
requieren autorización previa de la Dirección General de Política Energética y Minas. Las 
autorizaciones otorgadas tendrán validez para todo el ámbito del Estado y facultan para 
iniciar su actividad desde el momento de la recepción de la correspondiente notificación por 
parte del interesado.

4. Excepcionalmente, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá autorizar 
a entidades que, sin disponer de la correspondiente acreditación de ENAC, cumplan con los 
requisitos indicados en el apartado 2, previa evaluación por parte de la citada Dirección 
General. Para ello, deberán presentar todas las pruebas documentales necesarias para la 
verificación y reconocimiento del cumplimiento de dichos requisitos. La Dirección General de 
Política Energética y Minas realizará, en este caso, un estudio de los argumentos que 
justifique la competencia técnica de la entidad, incluyendo, en su caso, las auditorías que se 
consideren necesarias.

5. Cuando una empresa, a requerimiento de la autoridad competente, solicite el informe 
de una entidad colaboradora de la Administración, podrá seleccionar libremente una entre 
todas las autorizadas previamente por la Dirección General de Política Energética y Minas, 
estando obligada a permitir el acceso a sus instalaciones y a facilitar la información, 
documentación y condiciones de funcionamiento de aquellas.

6. Cuando una empresa o la autoridad competente que ha requerido el servicio detecte 
una actuación irregular de una entidad colaboradora de la Administración, lo comunicará a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, que podrá iniciar un procedimiento para, si 
procede, revocar la autorización.

7. Las entidades colaboradoras de la Administración podrán subcontratar, total o 
parcialmente, ensayos y auditorías de carácter complementario a su actividad, con 
laboratorios de ensayo y entidades de inspección, de los definidos en el capítulo III del 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. Queda bajo su 
responsabilidad el que estas entidades subcontratadas reúnan las condiciones de «tercera 
parte» en relación con la instalación o producto objeto de su actuación.

8. Asimismo, las entidades colaboradoras de la Administración podrán subcontratar 
parcialmente otros servicios de su actividad, diferentes a los señalados en el apartado 
anterior, con organismos ajenos, siendo preceptivo que en estos casos se detallen las 
condiciones de la subcontratación, incluidas las relativas al sometimiento obligatorio por el 
organismo contratado a los procedimientos que fueren preceptivos para la entidad 
colaboradora de la Administración que realiza la subcontratación.

9. Las entidades colaboradoras de la Administración deberán dar cuenta de esta 
subcontratación a la empresa a la que presta su servicio y a la autoridad competente.

10. Las entidades colaboradoras de la Administración remitirán anualmente a la 
Dirección General de Política Energética y Minas la siguiente documentación:

a) Memoria detallada relacionando las actuaciones realizadas en las actividades para las 
que se encuentren autorizadas.
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b) Copia del informe de seguimiento de la entidad de acreditación que las acreditó, que 
confirme el mantenimiento de las condiciones de acreditación. En el caso de que la entidad 
no disponga de la acreditación de ENAC, presentará todas las pruebas documentales que la 
Dirección General de Política Energética y Minas le solicite para el adecuado seguimiento 
periódico.

Artículo 7.  Identificación y trazabilidad de los explosivos.
1. Los agentes económicos se regirán por un sistema uniforme de identificación única y 

trazabilidad de los explosivos, teniendo en cuenta su tamaño, forma o diseño, excepto 
cuando no resulte necesario colocar una identificación única en el explosivo debido a su bajo 
nivel de riesgo, sobre la base de sus características y de factores como sus escasos efectos 
detonantes, sus usos y el bajo riesgo de seguridad que presenta debido a los escasos 
efectos potenciales de un uso indebido.

El sistema no se aplicará a los explosivos transportados y entregados sin embalar o en 
camiones cisterna para su descarga directa en el barreno, ni en los explosivos fabricados en 
el lugar de la voladura y que se cargan inmediatamente después de producirse (producción 
in situ).

2. El sistema preverá la recopilación y el almacenamiento de datos por medios 
electrónicos, que permita la identificación y la trazabilidad únicas en el explosivo o su 
embalaje, y el acceso a dichos datos. Estos datos en cuestión guardarán relación con la 
identificación única del explosivo, incluida su ubicación en tanto se encuentre en posesión de 
los agentes económicos, y con la identidad de los mismos.

3. Los datos mencionados en el apartado 2 se comprobarán a intervalos regulares y se 
protegerán para que no sean dañados o destruidos de forma accidental o premeditada. Los 
datos se almacenarán durante diez años a partir del momento en que haya tenido lugar la 
operación o, en caso de que se hayan utilizado o eliminado, diez años a partir de su 
utilización o eliminación, incluso cuando el agente económico haya cesado en sus 
actividades. Deberá poder disponerse de los mismos inmediatamente a petición de las 
autoridades competentes.

4. La comunicación electrónica, informática o telemática de los datos, se realizará 
garantizando la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación 
de la información.

5. En aplicación de los puntos anteriores será de aplicación lo establecido en la ITC 
número 5.

6. La Dirección General de la Guardia Civil podrá supervisar la trazabilidad de los 
explosivos mediante un sistema informático. El sistema tendrá conectividad con las 
empresas y permitirá la presentación telemática segura de la documentación requerida para 
la trazabilidad de los explosivos.

CAPÍTULO II
Clasificación de explosivos

Artículo 8.  Divisiones de riesgo.
Los explosivos se adscribirán, a los efectos de la graduación de riesgo involucrado en la 

manipulación, almacenamiento y transporte a una de las divisiones de riesgo definidas en el 
Manual de Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Reglamento 
tipo, de las Naciones Unidas:

– División 1.1 Materias y objetos que presentan un riesgo de explosión en masa (una 
explosión en masa es una explosión que afecta de manera prácticamente instantánea a casi 
toda la carga).

– División 1.2 Materias y objetos que presentan un riesgo de proyección sin riesgo de 
explosión en masa.

– División 1.3 Materias y objetos que presentan un riesgo de incendio con ligero riesgo 
de efectos de onda expansiva o de proyección o de ambos efectos, pero sin riesgo de 
explosión en masa:
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a) Cuya combustión da lugar a una radiación térmica considerable, o
b) que arden unos a continuación de otros con efectos mínimos de onda expansiva o de 

proyección o de ambos efectos.
– División 1.4 Materias y objetos que solo presentan un pequeño riesgo de explosión en 

caso de ignición o cebado durante el transporte. Los efectos se limitan esencialmente a los 
bultos y normalmente no dan lugar a la proyección de fragmentos de tamaño apreciable ni a 
grandes distancias. Un incendio exterior no debe implicar la explosión prácticamente 
instantánea de la casi totalidad del contenido de los bultos.

– División 1.5 Materias muy poco sensibles que presentan un riesgo de explosión en 
masa, con una sensibilidad tal que, en condiciones normales de transporte, solo existe una 
probabilidad muy reducida de cebado o de que su combustión se transforme en detonación. 
Se exige como mínimo que no exploten cuando se las someta a la prueba de fuego exterior.

– División 1.6 Objetos extremadamente poco sensibles que no supongan riesgo de 
explosión en masa. Dichos objetos no contendrán más que materias extremadamente poco 
sensibles y que presenten una probabilidad despreciable de cebado o de propagación 
accidental. El riesgo vinculado a los objetos de la división 1.6 queda limitado a la explosión 
de un objeto único.

Artículo 9.  Clasificación.
La composición y la aplicación de los explosivos determinará su clasificación en:
1. Materias explosivas.
1.1 Explosivos iniciadores.
1.2 Explosivos rompedores.
1.2.1 Sustancias explosivas.
1.2.2 Mezclas explosivas.
1.2.2.1 Explosivos tipo A (dinamitas).
1.2.2.2 Explosivos tipo B (nafos).
1.2.2.3 Explosivos tipo C (explosivos plásticos).
1.2.2.4 Explosivos tipo E-a (hidrogeles).
1.2.2.5 Explosivos tipo E-b (emulsiones).
1.2.2.6 Otros explosivos rompedores.
1.3 Explosivos propulsores.
1.3.1 Pólvoras negras.
1.3.2 Pólvoras sin humo.
1.3.3 Otros explosivos propulsores.
1.4 Otras materias explosivas.
2. Objetos explosivos.
2.1 Mechas.
2.1.1 Mechas lentas.
2.1.2 Otras mechas.
2.2 Cordones detonantes.
2.2.1 Cordones detonantes flexibles.
2.2.2 Otros cordones detonantes.
2.3 Detonadores.
2.3.1 Detonadores de mecha.
2.3.2 Detonadores eléctricos.
2.3.3 Detonadores no eléctricos.
2.3.4 Detonadores electrónicos.
2.3.5 Otros detonadores.
2.3.6 Relés.
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2.3.7 Otros sistemas de iniciación.
2.4 Multiplicadores.
2.4.1 Multiplicadores sin detonador.
2.4.2 Multiplicadores con detonador.
2.4.3 Otras cargas explosivas.
2.5 Otros objetos explosivos.
2. La clasificación de los explosivos corresponde al Ministerio de Energía, Turismo y 

Agenda Digital quien decidirá de conformidad con lo establecido en este título y en la ITC 
número 4.

Serán preceptivos los informes del Ministerio de Defensa y de la Comisión de Seguridad 
Minera, dependiente del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Las armas de guerra y los explosivos que no vayan a ser comercializados ni 
transportados quedan expresamente excluidos de la clasificación a que se refiere este 
apartado.

Artículo 10.  Presunción de conformidad del explosivo.
Los explosivos que sean conformes con normas armonizadas o partes de estas cuyas 

referencias se hayan publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea se presumirán 
conformes con los requisitos esenciales de seguridad contemplados en la ITC número 2 a 
los que se apliquen dichas normas o partes de estas.

Artículo 11.  Procedimientos de evaluación de la conformidad.
Para la evaluación de la conformidad de los explosivos, el fabricante seguirá uno de los 

procedimientos siguientes mencionados en la ITC número 3:
a) El examen UE de tipo (módulo B) y, a elección del fabricante, uno de los siguientes:
i. La conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más control 

supervisado de los productos a intervalos aleatorios (módulo C2).
ii. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del proceso de 

producción (módulo D).
iii. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto 

(módulo E).
iv. La conformidad con el tipo basada en la verificación del producto (módulo F).
b) La conformidad basada en la verificación por unidad (módulo G).

Artículo 12.  Declaración UE de conformidad.
1. La declaración UE de conformidad afirmará que se ha demostrado el cumplimiento de 

los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.
2. La declaración UE de conformidad se ajustará a la estructura del modelo establecido 

en la ITC número 27, contendrá los elementos especificados en los módulos 
correspondientes establecidos en la ITC número 3 y se mantendrá actualizada 
continuamente. Se traducirá al menos en castellano.

3. Cuando un explosivo esté sujeto a más de un acto de la Unión Europea que exija una 
declaración UE de conformidad, se elaborará una declaración UE de conformidad única con 
respecto a todos esos actos de la Unión Europea. Esta declaración contendrá la 
identificación de los actos de la Unión Europea correspondientes y sus referencias de 
publicación.

4. Al elaborar una declaración UE de conformidad, el fabricante asumirá la 
responsabilidad de la conformidad del explosivo con los requisitos establecidos en este 
reglamento.
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CAPÍTULO III
Catalogación

Artículo 13.  Catálogo de explosivos.
1. El catálogo de explosivos se configura como un registro administrativo dependiente 

del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
2. La catalogación se efectuará en el libro-registro de explosivos, con los índices y 

ficheros necesarios. El libro-registro adoptará el formato de base de datos con soporte 
informático.

3. La catalogación se hará con reseña de datos clasificatorios en términos tan amplios 
como se requiera para una plena identificación.

Artículo 14.  Catálogo público de explosivos.
1. En la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital se publicará 

el catálogo de explosivos, procedimiento CATEX-Clasificación y catalogación de explosivos y 
artículos pirotécnicos, certificado de conformidad de explosivos y homologación de 
accesorios, que funcionará como registro público del listado de los productos catalogados y, 
por tanto, autorizados para su almacenamiento, introducción en el mercado y distribución a 
nivel comunitario, así como de aquellos autorizados para su venta a nivel nacional, de 
acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 4.

2. El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital facilitará al Ministerio de Defensa y 
a la Intervención Central de Armas y Explosivos, relación detallada de los explosivos 
catalogados.

Artículo 15.  Catalogación de explosivos.
1. Previamente a su importación, transferencia, almacenamiento, distribución, 

comercialización o utilización, los explosivos deberán estar catalogados conforme a lo 
dispuesto en este capítulo y en la ITC número 4.

2. La catalogación de explosivos se efectuará mediante la mera incorporación al catálogo 
de aquellos que hayan obtenido los certificados de conformidad y marcado CE, y que, por 
tanto, hayan sido sometidos a un procedimiento de evaluación de conformidad según los 
procedimientos mencionados en la ITC número 3, y que cumplan con los requisitos de 
seguridad que les sean aplicables, según lo dispuesto en la ITC número 2.

3. No requerirán catalogación los explosivos, materias u objetos fabricados e 
incorporados a un producto final dentro de un mismo complejo fabril o grupo empresarial, 
que no vayan a ser comercializados y, por lo tanto, no disponen de marcado CE.

4. Tampoco requerirán catalogación las materias u objetos explosivos recuperados de 
armas de guerra que vayan a ser incorporados a un producto final sometido a un 
procedimiento de evaluación de conformidad según los procedimientos mencionados en 
la ITC número 3, y que cumplan con los requisitos de seguridad que les sean aplicables, 
según lo dispuesto en el la ITC número 2.

Artículo 16.  Solicitudes de catalogación de explosivos.
Las solicitudes de catalogación, redactadas al menos en castellano, se dirigirán a la 

Dirección General de Política Energética y Minas, acompañando lo dispuesto en la ITC 
número 4.

Artículo 17.  Procedimiento de catalogación de explosivos.
1. La Dirección General de Política Energética y Minas una vez analizada la solicitud y la 

documentación presentada, procederá, en su caso, a incorporar el correspondiente explosivo 
al catálogo, notificándolo así al interesado mediante resolución y de acuerdo con lo 
dispuesto en la ITC número 4.

2. Una vez efectuada, la catalogación será comunicada a su solicitante, quien podrá 
pedir razonadamente, en cualquier momento, su anulación. El Ministerio de Energía, Turismo 
y Agenda Digital podrá recabar de los solicitantes justificación de la puesta efectiva en el 
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mercado, de los productos catalogados y, caso negativo, proceder de oficio a su eliminación 
del catálogo, previa comunicación a aquéllos, quienes podrán oponerse razonadamente.

Artículo 18.  Presentación por vía electrónica.
Conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes de catalogación de 
explosivos se presentarán por vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede 
electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

Artículo 19.  Modificación de productos catalogados.
Cualquier modificación de un producto catalogado, que afecte de manera significativa a 

las características del mismo, deberá ser comunicada al Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital a efectos de que éste determine si es preciso o no proceder a una nueva 
catalogación. La sustitución de un componente no explosivo por otro de función similar, que 
no altere significativamente las características certificadas o catalogadas, no requerirá nueva 
catalogación.

CAPÍTULO IV
Marcado CE

Artículo 20.  Marcado CE.
1. El marcado CE estará sujeto a los principios generales contemplados en el artículo 30 

del Reglamento (CE) n.º 765/2008.
2. El marcado CE deberá colocarse de manera visible, legible e indeleble sobre el 

explosivo. Cuando esto no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, se 
colocará en el embalaje y en los documentos adjuntos.

3. El marcado CE se colocará antes de que el explosivo sea introducido en el mercado.
4. El marcado CE irá seguido del número de identificación del organismo notificado 

cuando este participe en la fase de control de la producción.
El número de identificación del organismo notificado será colocado por el propio 

organismo, o, siguiendo las instrucciones de este, por el fabricante o su representante 
autorizado. Los requisitos a cumplir por los organismos notificados responsables de la 
evaluación de conformidad de los explosivos, son los establecidos en la ITC número 21.

5. El marcado CE y, en su caso, el número de identificación del organismo notificado 
podrán ir seguidos de cualquier otra marca que indique un riesgo o uso especial.

6. En los casos de explosivos fabricados para uso propio, explosivos transportados y 
entregados sin embalar o en unidades móviles de fabricación de explosivos (en adelante, 
MEMUs – Mobile Explosive Made Units) para su descarga directa en el barreno, y explosivos 
fabricados en el lugar de voladura y que se cargan inmediatamente después de producirse 
(producción in situ), el marcado CE se colocará en los documentos que los acompañen.

7. El marcado CE de los explosivos será condición indispensable para su catalogación.
8. El marcado CE no se colocará ilícitamente sobre ningún explosivo.
9. El modelo que habrá de utilizarse para el marcado CE será el dispuesto en la ITC 

número 7.
10. No se colocará sobre los explosivos ninguna marca ni inscripción que pueda inducir a 

error a terceros sobre el significado y la forma del marcado CE. Podrá colocarse en los 
explosivos cualquier otro marcado siempre que no reduzca la visibilidad ni la legibilidad del 
marcado CE.

11. Cuando los explosivos estén también regulados en otra normativa reguladora de 
otros aspectos y que también prescriba el marcado CE, este marcado indicará que dichos 
productos se presumen también conformes con las otras disposiciones que les sean 
aplicables.

12. Cuando un explosivo no sea conforme, pero vaya provisto del marcado CE, la 
Dirección General de Política Energética y Minas adoptará las medidas oportunas contra 
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quien quiera que sea el responsable de la colocación del marcado e informará de ello, a 
través del cauce adecuado, a la Comisión Europea.

Artículo 21.  Excepciones al marcado CE para fabricantes, importadores, distribuidores y 
consumidores autorizados.

1. El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe favorable de la 
Dirección General de la Guardia Civil y, en el caso de fábricas de armas de guerra que 
incorporen explosivo, del Ministerio de Defensa, podrá otorgar autorizaciones para poder:

1.º Importar, transferir, fabricar, almacenar, transportar y utilizar explosivos sin catalogar 
en régimen experimental, en cantidad y lugar concretos, de acuerdo con un plan concreto de 
pruebas, aprobado por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

2.º Importar, transferir, fabricar, almacenar y transportar explosivos no catalogados, en 
régimen temporal y a fines de tránsito o exportación.

3.º Importar, transferir, fabricar, almacenar y transportar explosivos sin marcado CE, a 
fines de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.

4.º Importar, transferir, fabricar, almacenar, transportar y utilizar explosivos no 
catalogados, en cantidad y lugar concretos.

2. En la resolución en virtud de la cual se otorgue la correspondiente autorización se 
fijarán taxativamente las limitaciones y medidas de todo tipo que condicionen su validez y el 
plazo máximo de vigencia. Dicha resolución será también comunicada a la Dirección General 
de la Guardia Civil, Intervención Central de Armas y Explosivos, y, en su caso, al Ministerio 
de Defensa.

3. Las solicitudes de autorización reguladas en este artículo se presentarán por vía 
electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento ATREO - Autorizaciones de Excepciones a la 
Catalogación de Explosivos y pirotecnia.

4. Los productos amparados por las autorizaciones previstas en este artículo estarán 
exentos de la aplicación del sistema de seguimiento de tenencia a que se refiere el 
artículo 7. En este caso, irán identificados por un número de lote o serie en los propios 
explosivos, bien en su envase o embalaje. Además, se indicará la referencia del agente 
económico, así como la dirección de un único lugar de contacto con dichos agentes; todo 
ello redactado al menos en castellano.

TÍTULO II
Fábricas de explosivos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 22.  Fabricación de explosivos.
1. La fabricación de explosivos solo se podrá efectuar en fábricas fijas o móviles 

autorizadas conforme a las normas de este capítulo y con sujeción a las prescripciones 
generales de este título, así como a las condiciones específicas a que se someta la 
autorización. Se exceptúa la fabricación de pólvora y mecha por los talleres de pirotecnia 
para su uso propio.

2. Las fábricas fijas de explosivos estarán formadas por las siguientes instalaciones: 
locales de fabricación, depósito de productos terminados, depósito auxiliar y, en su caso, de 
lugar destinado a la eliminación o inertización de explosivos. Además, opcionalmente, 
podrán disponer de otras dependencias e instalaciones tales como oficinas, comedores, 
laboratorios de ensayo, centros de investigación, etc.

3. Las fábricas móviles estarán constituidas por las siguientes instalaciones: unidades 
móviles de fabricación de explosivos (MEMUs) y un depósito de productos terminados, y, en 
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su caso, depósitos auxiliares, integrado o no en una fábrica fija de explosivos, de 
conformidad con lo establecido en el título III.

4. Como regla general, las MEMUs se estacionarán en el interior del recinto de su fábrica 
móvil autorizada. No obstante, y de forma ocasional, las MEMUs podrán estacionarse en el 
interior de otra fábrica o depósito de productos terminados o de consumo autorizados, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en las ITC número 1 y número 9.

5. Previamente a su circulación y utilización en territorio español, las MEMUs deberán 
ser homologadas y catalogadas por la Dirección General de Política Energética y Minas, de 
conformidad con lo establecido en la ITC número 32. Asimismo, la utilización de MEMUs 
estará condicionada al cumplimiento de los requisitos de seguridad ciudadana establecidos 
en la ITC número 1.

6. Las fábricas de explosivos fijas o móviles, en adelante fábricas de explosivos, no 
podrán ser establecidas, modificadas sustancialmente ni trasladadas sino en virtud de 
autorización del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe favorable del 
Ministerio de Defensa y de la Dirección General de la Guardia Civil, y oídos los Delegados 
del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

7. En los expedientes de establecimiento, modificación sustancial y traslado será 
preceptiva la apertura previa de un período de información pública.

8. En la concesión de las autorizaciones para la instalación, modificación sustancial o 
traslado de una fábrica deberá comprobarse, en particular, la capacidad de los solicitantes 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones técnicas que exige la actividad que 
pretenden desarrollar.

9. Las autorizaciones para el establecimiento, modificación, reconstrucción, traslado, 
caducidad, cambio de titularidad y cierre de una fábrica de armas de guerra que incorporen 
explosivos, será competencia del Ministerio de Defensa, quien, a través de la Dirección 
General de Armamento y Material, podrá establecer el cumplimiento de normas y manuales 
específicos, así como la documentación adicional exigible en cada caso.

Las disposiciones de este capítulo serán supletoriamente aplicables, salvo lo relativo a 
órganos competentes.

Para dichas fábricas las competencias en materia de seguridad industrial y de seguridad 
y salud en el trabajo corresponderán al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a 
través de la Dirección General de Política Energética y Minas. Las inspecciones en dicha 
materia se realizarán por las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno.

El ejercicio de las competencias en materia de seguridad ciudadana y protección civil 
corresponderá al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil y 
de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, respectivamente.

En ambos casos las inspecciones se entenderán en lo referente a los requisitos 
establecidos en este reglamento, que serán de obligado cumplimiento.

En relación con el cumplimiento de los requisitos complementarios, documentación, 
normas y manuales específicos, exigidos, en su caso, por la Dirección General de 
Armamento y Material, la inspección corresponderá al Ministerio de Defensa a través de sus 
órganos competentes.

10. Dentro de un mismo establecimiento fabril podrán operar, varias compañías que 
pertenezcan a un mismo grupo empresarial, siempre que su actividad u objeto social esté 
regulada por este reglamento, y cuenten con autorización del Ministerio de Energía, Turismo 
y Agenda Digital, previo informe y con las condiciones que establezcan el Área Funcional de 
Industria y Energía y la Intervención Central de Armas y Explosivos.

Artículo 23.  Instalaciones en fábricas.
Las instalaciones que integren la fábrica de explosivos deberán situarse dentro de un 

recinto vallado cuya localización deberá cumplir las distancias determinadas en la ITC 
número 9, entre ellas y con los elementos exteriores que se establecen.

Artículo 24.  Alteraciones en el entorno.
1. Cuando con posterioridad al establecimiento de una fábrica se produjeran alteraciones 

que, en razón de las distancias exigidas en el artículo anterior dejasen sin efecto la 
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autorización, obligando con ello al levantamiento de la fábrica, podrá tolerarse un margen de 
reducción de hasta un 25 por 100 de tales distancias, siempre que quede suficientemente 
garantizada la seguridad de las personas y bienes.

2. Tal margen de reducción solo podrá autorizarse por la autoridad a quien 
correspondiere la autorización del establecimiento, previas las verificaciones necesarias.

3. Será preceptivo el informe de la Dirección General de Política Energética y Minas en 
los expedientes administrativos de autorización de obras y servicios en terrenos 
comprendidos dentro de las distancias de emplazamiento indicadas en la ITC número 9.

Se requerirá que dicho informe sea favorable cuando se pretenda transformar en 
urbanizable o edificable el suelo comprendido dentro de las indicadas distancias, que no 
tuviera tales calificaciones en el momento de obtener la licencia municipal para el 
establecimiento de la fábrica.

Artículo 25.  Solicitud de autorización de fábrica.
Las personas naturales o jurídicas que se propongan establecer una fábrica dirigirán a la 

Dirección General de Política Energética y Minas la correspondiente solicitud, acompañada 
de un proyecto visado y firmado por un titulado universitario competente en la materia, que 
comprenda todos los apartados descritos en la ITC número 6, así como:

a) Borrador del Plan de seguridad ciudadana según lo dispuesto en la ITC número 1.
b) Solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental, en virtud de lo establecido en 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, si procede.
c) Además, en el caso de fábricas móviles, resolución de homologación de las MEMUs, 

en virtud de lo establecido en la ITC número 32.
Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a través 

de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Para mejor resolver podrán recabarse del solicitante cuantos datos complementarios se 

estimen oportunos.

Artículo 26.  Autorizaciones de establecimiento de fábrica.
1. Si procede conceder la autorización para el establecimiento, modificación sustancial o 

traslado de fábricas, deberá hacerse expresa referencia a:
a) Persona natural o jurídica a cuyo favor se otorgue la autorización.
b) Emplazamiento de la fábrica, con indicación de sus instalaciones y distancias que lo 

condicionan.
c) Explosivos cuya fabricación se autorice.
d) Límite máximo de capacidad de producción anual para fábricas fijas.
e) Existencias de explosivos que, como máximo, pueden tener.
f) Señalamiento de las zonas y edificios peligrosos, con determinación de los requisitos 

que les sean exigibles.
g) Medidas de seguridad tanto industrial como ciudadana que hayan de ser adoptadas.
h) Condiciones específicas a que se somete la autorización.
i) Plan de prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la ITC número 10.
j) Referencia a las condiciones particulares sobre el uso del suelo del emplazamiento y 

medioambientales que pueda haber impuesto la autoridad competente en la materia.
k) Plazo de ejecución, con señalamiento del plazo, a partir de la resolución, en que 

deben ser ultimadas las instalaciones.
l) Capacidades máximas de almacenamiento permitidas por polvorín o almacén y demás 

edificios peligrosos.
En la autorización se detallará la capacidad máxima de cada almacén o edificio peligroso 

para cada una de las divisiones de riesgo, suponiendo que la totalidad de lo almacenado se 
corresponde con la división de riesgo más desfavorable.

m) Referencia al plan de emergencia aprobado.
n) Autorización expresa de las instalaciones y procedimientos autorizados para la 

eliminación e inertización.
o) Referencia al Plan de seguridad ciudadana aprobado.
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p) Además, en el caso de fábricas móviles, referencia a la homologación y catalogación 
de cada MEMU, según establece la ITC número 32.

2. La Dirección General de Política Energética y Minas comunicará al solicitante la 
obligatoriedad de constituir una garantía en la Caja General de Depósitos, en cualquiera de 
las modalidades previstas en el Reglamento de dicha Caja General, a disposición de la 
Secretaría de Estado de Seguridad, en relación con las competencias sancionadoras 
respecto a las autorizaciones, instalaciones, funcionamiento, medidas de vigilancia, control y 
prevención, intervención o inspección de las fábricas, cuya cuantía se establecerá, en razón 
al volumen de la actividad de la fábrica, la inversión a realizar y la cuantía de las sanciones 
que pudieran imponérseles; incluyéndose la indicada obligatoriedad en la autorización 
definitiva de establecimiento, modificación sustancial o traslado de las fábricas. Este aval o 
garantía de la fábrica debe incluir a todas las instalaciones asociadas a la misma, incluidos el 
depósito de productos terminados y depósito auxiliar, y en su caso MEMUs.

3. El establecimiento, modificación sustancial y traslado de una fábrica vendrá 
condicionados por las distancias de emplazamiento fijadas en la ITC número 9.

Artículo 27.  Traslado de fábricas.
1. La autorización para el traslado de las fábricas se someterá a las mismas normas que 

rigen para su establecimiento, sea cual fuere la razón que lo motive y aunque la industria 
vuelva a instalarse con sus antiguos elementos.

2. La autorización de traslado de una fábrica anulará y dejará sin efecto la otorgada para 
su establecimiento en su anterior emplazamiento

3. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Artículo 28.  Cambio de titularidad.
El cambio de titularidad de una fábrica requerirá la aprobación de la Dirección General 

de Política Energética y Minas, previo informe de la Dirección General de la Guardia Civil, 
quien la podrá conceder o no, razonadamente, a la vista de la documentación aportada.

Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a través 
de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Artículo 29.  Modificaciones.
1. Las autorizaciones para introducir una modificación sustancial en una fábrica se 

solicitarán a la Dirección General de Política Energética y Minas acompañando un proyecto 
visado y firmado por un titulado universitario competente en la materia, que comprenda todos 
los apartados descritos en la ITC número 6.

Además, en su caso, se actualizará el Plan de prevención de accidentes graves y el Plan 
de seguridad ciudadana.

Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a través 
de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Podrán recabarse del solicitante cuantos datos complementarios se estimen oportunos.
2. Se entenderá por modificación sustancial de una fábrica aquélla que implique:
– Cambio de los explosivos cuya producción está autorizada, en relación a la 

clasificación del artículo 9.
– Ampliación de la capacidad de producción, siempre que modifique las distancias de 

regulación de emplazamiento establecidas en la ITC número 9 o implique un incremento del 
25% o superior en la capacidad máxima de producción autorizada.

– Un aumento de más de un 25% del régimen de distancias establecidas en la ITC 
número 9.

– Cambio de actividad a desarrollar en la fábrica.
3. Las autorizaciones para introducir cualquier otra modificación material en una fábrica 

se solicitarán de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, a través de la 
correspondiente Área Funcional de Industria y Energía, acompañando el correspondiente 
proyecto técnico. La autorización de tales modificaciones por el Delegado de Gobierno en la 
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Comunidad Autónoma se realizará previo informe del Área Funcional de Industria y Energía, 
que señalará las condiciones en que deba realizarse, y de la Intervención Central de Armas 
y Explosivos en cuanto a las posibles afecciones en materia de seguridad ciudadana. De las 
oportunas resoluciones se dará traslado a la Dirección General de Política Energética y 
Minas. Estas solicitudes se presentarán por vía electrónica a través de la sede electrónica de 
la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

4. El empresario titular de la fábrica, cuando contemple una nueva fabricación, la 
utilización de nuevos explosivos o de nuevos procedimientos, la construcción o la 
modificación de un local de fabricación, la creación o la modificación no sustancial de una 
instalación, la reorganización de un emplazamiento o un puesto de trabajo susceptible de 
tener incidencia sobre la seguridad de los trabajadores o la puesta en marcha de nuevos 
medios o de nuevos circuitos de transporte en el establecimiento, debe proceder a la revisión 
y actualización de la documentación a la que se refiere el artículo 45.

5. El alta o baja de una unidad de MEMU en una fábrica móvil ya autorizada será 
considerada como modificación no sustancial.

Artículo 30.  Instalaciones en desuso.
1. Cuando las instalaciones de una fábrica de explosivos quedasen total o parcialmente 

inutilizadas, la Dirección General de Política Energética y Minas, podrá autorizar su 
reconstrucción.

2. En el supuesto de que fueran a introducirse modificaciones sustanciales al reconstruir 
las instalaciones se aplicarán las normas previstas en los casos de dichas modificaciones.

Artículo 31.  Certificado de idoneidad y puesta en marcha.
1. Finalizadas las operaciones de instalación, traslado o modificación sustancial o 

reconstrucción de la fábrica o adecuación, los servicios del Área Funcional de Industria y 
Energía girarán visita de inspección, al igual que la Intervención Central de Armas y 
Explosivos, para verificar el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las condiciones 
específicas que en la autorización se hubiesen señalado.

Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía 
podrán requerir a la empresa titular de la fábrica el informe de una entidad colaboradora de 
la Administración (ECA), de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento.

2. Si el resultado de la inspección fuese satisfactorio, el Área Funcional de Industria y 
Energía expedirá certificado de idoneidad a efectos de la puesta en marcha de la industria, o 
de las instalaciones afectadas, señalando un plazo para ello. En caso contrario, se fijará un 
plazo de subsanación máximo de tres meses, para corregir las deficiencias detectadas.

3. La puesta en funcionamiento de las instalaciones relativas al establecimiento, 
modificación sustancial, traslado o reconstrucción de las fábricas de explosivos requerirá un 
permiso de funcionamiento expreso del Delegado de Gobierno, que se otorgará, en su caso, 
a la vista del certificado de idoneidad y del informe favorable de la Intervención Central de 
Armas y Explosivos sobre el cumplimiento del establecimiento de las medidas de seguridad 
y vigilancia autorizadas en el correspondiente Plan de seguridad ciudadana.

4. El Delegado de Gobierno remitirá copia del permiso al Área Funcional de Industria y 
Energía, al Ayuntamiento del lugar en que radique la fábrica, a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos y a la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de 
Defensa.

5. Los permisos de funcionamiento perderán su validez cuando la entrada en 
funcionamiento no haya tenido lugar a los seis meses de su concesión o cuando todas sus 
instalaciones permanezcan inactivas durante un periodo de seis meses. En ambos casos, 
para poder reanudar la actividad se precisará permiso del Delegado de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma, una vez certificada la idoneidad de sus instalaciones por el Área 
Funcional de Industria y Energía, y por la Intervención Central de Armas y Explosivos.
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Artículo 32.  Inspecciones de las fábricas en materia de seguridad industrial y de seguridad 
y salud en el trabajo.

1. La inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo 
de las fábricas corresponderá al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno en cuyo territorio radiquen aquéllas.

2. Para el desarrollo de las inspecciones en materia de seguridad industrial, las Áreas 
Funcionales y Dependencias de Industria y Energía podrán requerir a la empresa titular de la 
fábrica el informe de una entidad colaboradora de la Administración, de acuerdo con lo 
dispuesto en este reglamento.

3. Dicho Área velará porque las instalaciones y actividades se acomoden a las 
autorizaciones oficiales en que se ampare su funcionamiento. Asimismo, cuidará de la 
estricta observancia de las prescripciones reglamentarias.

4. De igual forma, conocerá especialmente del cumplimiento de las medidas de 
seguridad de los procesos de producción y de los aspectos técnicos de la fabricación y 
almacenamiento de explosivos.

5. La inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo 
de las fábricas de armas de guerra que incorporan explosivos, se realizará por el Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en cuyo 
territorio radiquen aquéllas. Estas inspecciones se realizarán de forma conjunta entre el Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno y la 
Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa, quien verificará el 
cumplimiento de los requisitos, normas y manuales específicamente establecidos en cada 
caso, de acuerdo con el artículo 22.9.

Del resultado de la inspección efectuada por las Áreas Funcionales de Industria y 
Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno se informará en todo caso a la 
Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa.

Artículo 33.  Frecuencia de las inspecciones.
Las fábricas serán objeto de inspecciones técnicas ordinarias, al menos, cada doce 

meses. Sin perjuicio de lo anterior, cuando las Áreas Funcionales de Industria y Energía 
tuviesen conocimiento de que se hubiera producido cualquier anomalía en una fábrica 
ubicada en el territorio de su jurisdicción, dispondrán de modo inmediato una inspección para 
que investigue las causas de aquélla y emita el informe correspondiente, sin perjuicio de 
adoptar las medidas que resulten necesarias.

Artículo 34.  Registro de inspecciones.
1. Cada fábrica tendrá un registro oficial según el formato autorizado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, que estará constituido por las copias de las actas 
formalizadas, en el que quedará constancia del resultado de cuantas inspecciones fuera 
objeto el establecimiento.

2. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán, por su parte, un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en los 
registros de las fábricas a que se refiere el apartado anterior.

3. Los resultados de los registros referidos en los apartados anteriores podrán archivarse 
en soporte informático.

Artículo 35.  Prescripciones obligatorias.
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía podrán formular prescripciones 

obligatorias ajustadas a la normativa vigente u observaciones a título de recomendación, 
debiendo distinguirse claramente unas de otras en las anotaciones de los registros a que se 
refiere el artículo anterior.

2. Las prescripciones obligatorias habrán de ser cumplidas dentro del plazo que en ellas 
se señale, salvo oposición razonada ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma realizada en un plazo de 15 días desde su notificación.
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3. En casos de urgencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá decidir el 
inmediato cumplimiento de sus prescripciones, dando conocimiento de lo actuado al 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Artículo 36.  Paralización de la actividad.
1. Si el Área Funcional de Industria y Energía hallara en su actuación supervisora 

fundados motivos que aconsejaran la paralización, total o parcial, de la actividad, podrá 
recabar del Delegado del Gobierno la revocación o restricción del permiso de funcionamiento 
otorgado.

2. En caso de emergencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá 
decretar la suspensión provisional de todas las actividades o de parte de ellas, dando cuenta 
inmediata al Delegado del Gobierno, quien resolverá lo oportuno en el término de 10 días. 
Igualmente, si encontrase en su actuación hechos o circunstancias de los cuales debiera 
entender, por razón de la materia, alguna otra autoridad, procederá a ponerlos en su 
conocimiento.

Artículo 37.  Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.
1. La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana de las fábricas y el control de 

los explosivos que se encuentren almacenados en ellas corresponde a las distintas 
Intervenciones de Armas y Explosivos, que podrán realizar, sin previo aviso, cuantas 
inspecciones estimen necesarias.

2. La Intervención de Armas y Explosivos correspondiente comunicará mediante copia 
del acta de inspección, las anomalías observadas al titular de la fábrica. Asimismo, la 
Intervención Central de Armas y Explosivos podrá determinar las medidas de subsanación 
correspondientes para la corrección de las anomalías dentro de un plazo determinado, 
comunicándolas a la Delegación del Gobierno y al titular de la fábrica, sin perjuicio de las 
medidas de seguridad que se puedan adoptar de conformidad con el artículo 21 de la Ley 
Orgánica 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 38.  Caducidad de las autorizaciones y cese de actividad.
1. Las autorizaciones caducarán cuando hubiese transcurrido el plazo de ejecución y no 

se hubiesen ultimado las instalaciones en la fecha prevista por causa imputable a los propios 
interesados, quienes, en todo caso, pueden solicitar prórroga mientras estén vigentes.

2. Cuando, por cualquier circunstancia, una fábrica cesara en su actividad, total o 
parcialmente, durante un período superior a seis meses, antes de reanudar dicha actividad 
deberá ponerlo en conocimiento del Área Funcional de Industria y Energía, la cual 
inspeccionará la fábrica y procederá en la forma prevista en el artículo 31.

Artículo 39.  Invalidez de los permisos.
1. Los permisos de funcionamiento perderán su validez cuando todas las instalaciones 

permanezcan inactivas durante un periodo de un año, en cuyo caso, para poder reanudar la 
actividad se precisará permiso del Delegado de Gobierno, previo informe del Área Funcional 
de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia de la 
Guardia Civil de que corresponda.

2. Si transcurrido el plazo correspondiente hasta la siguiente inspección, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 33, continuase la instalación inactiva, se iniciará, de oficio o a 
instancia de parte el expediente de cierre definitivo.

Artículo 40.  Registros de explosivos en fábricas.
1. El empresario titular de la fábrica designará a la persona encargada de la llevanza de 

los registros de productos explosivos. Dichos registros se llevarán por procedimientos 
electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los 
registros los presentarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos para su 
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supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda.

3. Los registros se ajustarán a lo establecido en la ITC número 24.

Artículo 41.  Obligaciones relativas a los depósitos integrados en las fábricas de explosivos.
1. Las fábricas de explosivos estarán obligatoriamente dotadas, al menos, de un 

depósito de productos terminados distanciado de las zonas de fabricación, de las oficinas y 
demás dependencias, formado por uno o varios polvorines donde se guardarán los 
productos explosivos terminados de fabricación propia y, en su caso, los productos 
explosivos terminados procedentes de terceros. La capacidad de los polvorines de este 
depósito no podrá superar la dispuesta en los artículos 58 y 59, además de la derivada del 
cumplimiento de lo dispuesto en la ITC número 9.

Los productos finales fabricados y destinados a su comercialización, una vez estén 
dispuestos para ello (producto terminado con marcado CE o productos con autorización 
expresa según artículo 21), se depositarán en el depósito de productos terminados.

En estos polvorines se podrán almacenar conjuntamente los tipos de productos 
mencionados en los párrafos anteriores si su compatibilidad lo permite, según lo establecido 
en la ITC número 16.

2. Igualmente, las fábricas de explosivos podrán disponer de un depósito auxiliar dentro 
del recinto de fabricación formado por polvorines que puedan albergar las materias y 
productos explosivos de proceso necesarios para la fabricación de los productos terminados.

En estos polvorines se podrán almacenar conjuntamente los tipos de productos 
mencionados en el párrafo anterior si su compatibilidad lo permite, según lo establecido en la 
ITC número 16.

3. Además, la fábrica podrá contar con almacenes auxiliares para el almacenamiento de 
material inerte y para el almacenamiento de otras materias primas (productos químicos) no 
explosivas. Estos almacenes auxiliares se consideran no peligrosos a efectos de este 
reglamento y, por lo tanto, no les es de aplicación la ITC número 9, si bien, hay que tener en 
consideración la reglamentación vigente aplicable en función de los riesgos asociados a los 
productos que almacenen.

4. Los depósitos de productos terminados integrados en las fábricas se autorizarán de 
forma conjunta con aquellas.

5. Los depósitos de productos terminados y auxiliares se atendrán, en todo caso, a lo 
dispuesto en el título III.

Artículo 42.  Cierre de fábricas de explosivos.
1. El cierre de una fábrica de explosivos se notificará a la Dirección General de Política 

Energética y Minas con una antelación mínima de seis meses a la fecha de la paralización 
total de las operaciones. La notificación incluirá un plan de cierre, de acuerdo con la ITC 
número 23, que deberá ser aprobado por la citada Dirección General quien podrá establecer 
condiciones adicionales.

2. En caso de incumplimiento del plan de cierre indicado en el párrafo anterior, el Área 
Funcional de Industria y Energía podrá recabar del Delegado del Gobierno el cumplimiento 
del referido plan de cierre con cargo a la garantía establecida en el artículo 26.2.

3. La baja de un MEMU será notificada a la Dirección General de Política Energética y 
Minas, así como a la Delegación del Gobierno correspondiente, con todos los detalles e 
información sobre los motivos o circunstancias que dan lugar a la solicitud. La baja del 
MEMU implicará la anulación del catálogo correspondiente, y será comunicada a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

4. En el caso de baja definitiva de la MEMU, se incluirá en la solicitud el plan de 
desguace o inhabilitación aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

5. La notificación a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
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Artículo 43.  Dirección técnica.
1. Los directores de las fábricas de explosivos deberán ser titulados universitarios. Los 

directores técnicos de las fábricas de explosivos deberán cumplir con lo establecido en la 
ITC número 31.

Los talleres de fabricación o carga de cartuchería metálica que no fabriquen explosivos, 
quedarán exentos del cumplimiento anterior. En cualquier caso, el empresario titular del 
taller, como responsable de la seguridad de las instalaciones, designará la dirección técnica 
del taller, que corresponderá a un encargado con capacitación profesional que le faculte para 
ello, a cuyo nombramiento deberá dar conformidad expresa la Dirección General de la 
Guardia Civil, previo informe favorable de Dirección General de Política Energética y Minas.

2. El nombramiento de los directores técnicos de las fábricas requerirá conformidad 
expresa de la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe favorable del Ministerio 
de Energía, Turismo y Agenda Digital.

3. El director técnico de una fábrica y, en su caso, aquellos que ostenten 
responsabilidades de dirección en el funcionamiento de la misma, velarán por su correcto 
funcionamiento, así como por el cumplimiento de las normas de seguridad previstas en este 
reglamento y de aquellas medidas especiales de seguridad que se hayan establecido de 
acuerdo con los artículos 25, 28 y 29 del mismo.

CAPÍTULO II
Seguridad en las fábricas de explosivos

Sección 1.ª Disposiciones en materia de seguridad industrial y seguridad y 
salud en el trabajo

Artículo 44.  Seguridad industrial.
1. En el proyecto que ha de acompañar a la solicitud de autorización de una fábrica de 

explosivos se deberá justificar expresamente el correcto cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en este reglamento en materia de seguridad industrial y, en particular, las 
establecidas en las Instrucciones Técnicas Complementarias número 9, 12 y 13.

2. Será obligatoria la existencia de un servicio contra incendios, que puede estar formado 
por personal de la fábrica, para combatir el fuego que pudiera originarse en cualesquiera de 
las instalaciones o dependencias de la misma, de acuerdo con un plan previamente 
establecido que deberá ser periódicamente revisado.

3. El personal de la fábrica asignado eventualmente al servicio contra incendios deberá 
recibir instrucción periódica.

4. Además, se deberá justificar el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente 
en cuanto a medidas de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.

Artículo 45.  Seguridad y salud en el trabajo.
1. A efectos de la seguridad y salud de los trabajadores, en las fábricas de explosivos 

deberá tenerse en consideración lo dispuesto en la ITC número 14.
2. El cumplimiento de las medidas de seguridad y salud en el trabajo quedará bajo la 

vigilancia de las correspondientes Áreas Funcionales de Industria y Energía, las cuales 
realizarán las inspecciones y comprobaciones pertinentes.

3. Asimismo, el empresario titular de la fábrica de explosivos elaborará un Plan de 
Autoprotección, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 393/2007, de 23 de 
marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia.

Artículo 46.  Funcionamiento, personal, señalización y locales de trabajo.
1. Antes de incorporarse a su trabajo, el personal deberá recibir formación e información 

sobre las características de las materias y productos con los que ha de operar y de los 
riesgos inherentes a la manipulación de los mismos, así como de las medidas de prevención 
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y protección necesarias. Del mismo modo, deberá recibir formación específica sobre las 
pautas de actuación en caso de emergencia. Deberá quedar registro interno a disposición de 
las autoridades, de que el trabajador ha recibido esta formación e información firmada por el 
trabajador.

2. El funcionamiento de las fábricas se desarrollará conforme a criterios y procedimientos 
de seguridad, a cuyo fin deberán ser adoptados los sistemas, técnicas y directrices que 
resultaren más idóneos y eficaces.

3. Las operaciones que hayan de realizarse en la elaboración de los explosivos con 
productos y materias primas caracterizados por su peligrosidad se desarrollarán con la 
debida cautela, evitando cualquier negligencia, imprudencia o improvisación.

4. Los operarios observarán las instrucciones que respecto a la producción y seguridad 
les sean dadas por sus superiores.

5. Los empleados deberán utilizar los equipos de protección individual u otros medios de 
protección especiales que les facilite la empresa, adecuados a las materias que manipulen y 
a las operaciones que realicen con ellas, cuando las condiciones del trabajo lo requieran.

6. No se permitirá fumar dentro del recinto de la fábrica, salvo en los lugares o 
dependencias autorizados expresamente para ello, si los hubiere.

7. No se deberá encender fuego ni almacenar materias inflamables o fácilmente 
combustibles en el interior o en las proximidades de los edificios, locales o emplazamientos 
peligrosos, a no ser por causa ineludible y previa la adopción de las medidas de seguridad 
pertinentes.

8. Tampoco podrá penetrarse en dichas dependencias con objetos susceptibles de 
producir chispas o fuego, salvo autorización especial.

9. Las operaciones de mantenimiento o reparación que hubieran de efectuarse en 
edificios o locales peligrosos estarán sometidas a los métodos de autorización establecidos 
en la fábrica por la dirección de la misma y habrán de efectuarse por personal técnicamente 
cualificado.

10. El tiempo de permanencia fuera de sus depósitos o almacenes de los explosivos 
fabricados y de las materias o productos intermedios, caracterizados por su peligrosidad, 
será el menor racionalmente posible.

11. Los operarios cuidarán de la conservación y perfecto estado de funcionamiento de 
los instrumentos, máquinas y herramientas que tuvieran a su cargo. Deberán dar cuenta 
inmediata a los responsables de su unidad cuando advirtiesen alguna condición o acción 
indebida.

12. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la introducción indebida de materia 
explosiva o inflamable entre los órganos o mecanismos de maquinaria, aparatos o utensilios, 
así como la colocación indebida de tales materias en lugares expuestos a la acción de 
elementos caloríficos u otra clase de elementos incompatibles con ellas.

13. Los instrumentos, máquinas y herramientas empleados en la fabricación de 
explosivos industriales, además de cumplir con la normativa vigente aplicable, deberán estar 
fabricados con los materiales más adecuados para las operaciones o manipulaciones a que 
se destinen.

14. En el manejo o funcionamiento de dichos elementos de trabajo deberá evitarse que 
se produzcan choques o fricciones anormales.

15. Los edificios, locales y almacenes peligrosos deberán estar claramente identificados 
mediante una clave numérica, alfabética o alfanumérica. Dicha clave deberá reseñarse, de 
forma bien visible, en el exterior del edificio, local o almacén y próxima al acceso al mismo.

16. En el interior de dichos lugares, en lugar visible y junto al acceso principal, deberá 
disponerse una placa identificativa donde se recoja, al menos, la información siguiente:

a) Identificación del edificio o local.
b) Número máximo de personas que puede albergar simultáneamente.
c) Cantidad máxima de explosivos que pueda contener, si procede, y división de riesgo.
d) Medidas generales de seguridad.
e) Normas que deben adoptarse en caso de emergencia.
17. Ningún empleado podrá entrar en zonas, edificios o locales peligrosos en los que no 

le corresponda trabajar, sin autorización especial para ello.
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18. Las fábricas deberán contar con personal capacitado para la prestación de primeros 
auxilios a las víctimas de los posibles accidentes. Asimismo, deberán estar dotadas de los 
correspondientes recursos precisos para la eficiente prestación de los mismos. Se 
establecerán los métodos de evacuación necesarios para proceder al urgente traslado de 
cualquier persona que requiera asistencia externa, de acuerdo con el Plan de Emergencia 
establecido.

19. Deberán tomarse las debidas precauciones para la circulación del personal en los 
espacios expuestos a riesgo evidente y evitarse aquélla en lo posible.

20. Los fabricantes de explosivos que dispongan de fábricas móviles deberán establecer 
las medidas de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo necesarias durante 
la fase de fabricación, de conformidad con lo establecido en este reglamento.

Artículo 47.  Seguridad de las instalaciones.
1. Las dependencias auxiliares y de servicios a la fabricación que existiesen en el recinto 

fabril, y que no sean locales peligrosos, se emplazarán en lugares que ofrezcan una 
adecuada seguridad, siempre que en las mismas se prevea la presencia permanente de 
personas.

2. Las zonas, edificios o locales peligrosos deberán agruparse atendiendo a la analogía 
de sus actividades o de las sustancias utilizadas, en evitación de incrementos del riesgo por 
dispersión de operaciones.

3. En el emplazamiento entre las diversas plantas de fabricación deberá observarse un 
criterio de separación entre aquellas que ofrezcan peligrosidad y las que no la ofrezcan.

4. Asimismo, los edificios peligrosos guardarán una distancia entre sí y respecto a 
aquéllos no peligrosos en que haya presencia permanente de personas, según lo 
establecido en la ITC número 9, en función de las características constructivas del edificio, 
del tipo de explosivo y de la cantidad del mismo.

5. En determinados casos, por racionalidad de los procesos productivos y a efectos del 
cálculo de las distancias respecto a otros edificios o al exterior, los edificios implicados en un 
determinado proceso se podrán considerar como constituyentes de un único conjunto, 
calculándose dichas distancias en base al total de materia explosiva contenida en el referido 
conjunto.

6. Las defensas o protecciones de que estén dotados los locales en que se manipulen o 
almacenen productos explosivos se dispondrán en forma tal que, o salvaguarden las zonas 
que se considere necesario proteger para limitar los efectos de una explosión en su interior, 
o salvaguarden el local respecto de una explosión exterior al mismo, o cumplan 
simultáneamente ambas misiones.

7. Como defensas o protecciones podrán utilizarse accidentes naturales del terreno, 
muros, terraplenes, merlones o cavidades artificiales.

8. Cuando la defensa o protección se establezca a base de terraplenes, podrá estar 
cubierta de material, natural o artificial, que garantice, en su caso, el perfil de aquélla.

9. En los correspondientes proyectos se justificará la no construcción, en su caso, de las 
mencionadas defensas o protecciones, o las características de las mismas, caso de que se 
construyan, debiéndose de tener en cuenta, en este supuesto, las recomendaciones 
relativas a su construcción, que se contienen la ITC número 9.

10. Deberán tomarse las debidas precauciones para la circulación del personal en los 
espacios expuestos a riesgo evidente y evitarse aquella en lo posible.

11. Sin perjuicio de las competencias de la Administración forestal correspondiente:
a) Siempre que las características del terreno y las condiciones climáticas lo permitan, se 

procurará fomentar la forestación en torno a las zonas y edificios peligrosos, para contribuir a 
aminorar los efectos en caso de accidente.

b) Las plantaciones serán no resinosas y se dispondrán de forma tal que, cumpliendo la 
finalidad para la que están destinadas, no impliquen riesgo respecto a los edificios que 
rodean.

12. Los pasillos de acceso a los edificios peligrosos tendrán anchura suficiente para 
garantizar la evacuación rápida del personal existente en los mismos, siendo la anchura 
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mínima de dos metros. Se mantendrá despejado el espacio situado ante las puertas de 
dichos edificios.

13. En aquellos edificios o locales peligrosos en los que durante el desarrollo del proceso 
productivo esté necesariamente presente personal, las puertas abrirán hacia afuera o, en su 
defecto, permanecerán abiertas y convenientemente aseguradas cuando haya personal en 
el interior del local, debiendo, en todo caso, estar libres de trabas u obstáculos que pudieran 
impedir el desalojo.

14. Las ventanas de los edificios o locales peligrosos estarán dotadas de sistemas de 
cierre que ofrezcan suficiente seguridad. Sus paños estarán cerrados por material traslúcido, 
fragmentable sin riesgo de corte. Si estuvieran cerrados por cristales, éstos estarán armados 
o se hallarán protegidos por tela metálica u otra protección adecuada.

15. Las puertas de los edificios o locales peligrosos estarán dotadas de sistemas de 
cierre que ofrezcan suficiente seguridad.

16. El suelo de los edificios o locales peligrosos habrá de reunir los requisitos exigidos 
por las características de los explosivos que se fabriquen o manipulen, debiendo constituir, 
en todo caso, una superficie unida, sin grietas o fisuras, de fácil limpieza y lavado, que, 
además, reúna la condición de impermeabilidad cuando se trate de pavimentos sobre los 
que pudieran derramarse explosivos en estado líquido.

17. Los canalones y otros conductos de drenaje, dentro y fuera de los edificios o locales 
peligrosos, deben ser de fácil inspección y limpieza en todos sus tramos. Siempre que sus 
características lo permitan, serán descubiertos o fácilmente accesibles y estarán diseñados 
de forma que los residuos explosivos arrastrados por el agua se depositen en un decantador 
del que puedan ser recogidos.

18. Las paredes de los edificios o locales peligrosos formarán superficies lisas, sin 
grietas ni fisuras, y serán de fácil limpieza y lavado.

19. Cuando sea necesaria la calefacción en edificios o locales peligrosos, se procurará a 
través de sistemas de aire, agua o vapor de baja presión u otro medio similar adecuado. No 
se podrán emplear focos caloríficos de ignición o incandescencia, salvo que estuvieran 
adecuadamente protegidos y expresamente aprobados por el Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía.

20. En el caso de sistema de calefacción por agua o vapor en edificios o locales 
peligrosos en los que exista riesgo de producción de polvo explosivo, los radiadores serán 
lisos, no estarán formados por tubos de aletas y se colocarán en lugares donde no se 
produzcan depósitos de polvo de forma que puedan ser limpiados fácilmente ellos y su 
entorno. Asimismo, se protegerán para que no puedan colocarse objetos sobre ellos, en 
caso de que tal hecho pueda suponer riesgo.

21. En dichos edificios o locales no existirán elementos o factores capaces de provocar 
alteraciones súbitas o intensas de la temperatura ambiente.

22. En el caso de los sistemas de calefacción por aire caliente, los generadores del 
mismo deberán disponerse en el exterior del local peligroso y aspirarán el aire del exterior. 
Solo se autoriza la captación de aire de local peligroso cuando se utilice un filtro de reciclado 
que garantice la limpieza del mismo.

23. La entrada de aire caliente en los edificios o locales peligrosos se situará en zonas 
en donde no tienda a acumularse el polvo.

24. Las ventilaciones y captaciones de aire en los edificios o locales peligrosos, 
destinadas a disminuir o eliminar concentraciones de gases, vapores o polvos, deben prever 
la posibilidad de una limpieza eficaz de las mismas.

25. Las centrales productoras de calor se situarán en edificios independientes y a 
distancia adecuada de los edificios peligrosos.

26. El uso de energía eléctrica en el interior de los edificios o locales peligrosos se 
adaptará a lo dispuesto en la ITC número 13.

27. Aquellas instalaciones en las que la falta de energía eléctrica puede presentar riesgo, 
dispondrán de generadores de electricidad para casos de emergencia.

28. Los edificios peligrosos estarán siempre protegidos por pararrayos que deberán 
responder a lo establecido en la ITC número 9.

29. Las dependencias de la fábrica estarán dotadas de medios para combatir cualquier 
conato de incendio.
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30. En el recinto fabril o en sus proximidades deberán existir reservas adecuadas de 
agua para caso de incendio, susceptibles de ser empleadas en todo momento.

Artículo 48.  Tormentas.
Cuando se forme y amenace una tormenta con descarga eléctrica en las inmediaciones 

de las instalaciones de la fábrica, se suspenderán los trabajos en las zonas peligrosas, al 
tiempo que se toman medidas apropiadas en cada caso mientras aquélla dure, salvo que 
dicha interrupción pudiera ser causa de un peligro mayor.

Artículo 49.  Comunicación de accidentes.
1. El empresario titular de la fábrica estará obligado a comunicar, de modo inmediato, al 

Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma donde esté ubicado la fábrica, todo accidente grave o mortal que se 
produzca en su recinto, así como cualquier reparación que, como consecuencia del 
accidente, se vea obligado a ejecutar. Todo ello sin perjuicio de la obligación del empresario 
titular de la fábrica de requerir de manera inmediata a aquellas otras autoridades que por 
naturaleza de los hechos tuvieran que intervenir.

2. En cualquier caso, la empresa tiene obligación de informar de dichos accidentes a la 
Autoridad Laboral competente cuando con ocasión de dichos accidentes se haya producido 
el accidente de trabajo de un trabajador de la empresa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 23.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, o 
en el ámbito de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 16 de diciembre de 1987, por la que se 
establecen los modelos para la notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones 
para su cumplimentación y tramitación. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para 
la notificación de accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento 
electrónico.

3. El empresario tiene la obligación de realizar, ante cualquier accidente laboral ocurrido 
en los centros de trabajo comprendidos en el ámbito de aplicación de este reglamento, la 
investigación correspondiente al objeto de determinar sus causas y la necesidad de adoptar 
nuevas medidas de prevención y protección. Toda esta información será igualmente 
presentada al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente.

4. Adicionalmente, las conclusiones de la investigación del accidente serán remitidas a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

Artículo 50.  Transporte en la fábrica.
1. El traslado de productos explosivos entre las distintas dependencias de la fábrica se 

habrá de efectuar en recipientes cerrados o cubiertos, salvo que estuvieran 
convenientemente envasados o embalados, evitándose choques y fricciones. Dicho 
transporte y distribución se ajustará a lo dispuesto en la ITC número 34.

2. Los productos explosivos deberán salir de las fábricas y de los depósitos en las 
condiciones establecidas en los reglamentos de transporte de mercancías peligrosas, 
vigentes en cada momento, o en los acuerdos internacionales sobre la materia suscritos por 
España, cuando se trate de exportaciones.

Artículo 51.  Residuos de productos.
En relación a los residuos de materias primas peligrosas o de productos explosivos 

producidos o utilizados en la fabricación, se estará a lo dispuesto en la ITC número 12.
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Sección 2.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 52.  Cerramiento y vigilancia de las fábricas.
1. Sin perjuicio de que el Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la 

Guardia Civil, adopte las medidas de protección, control, e inspección de las fábricas de 
explosivos, que considere necesarias en razón a la competencia que le otorga el 
ordenamiento jurídico, dichas fábricas estarán bajo la vigilancia y protección de vigilantes de 
explosivos, con arreglo al Plan de seguridad ciudadana de la instalación, elaborado por un 
Director o Jefe de Seguridad, este último perteneciente a una empresa de seguridad, el cual 
deberá ser aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos, conforme a lo 
establecido en la ITC número 1. Esta vigilancia humana podrá ser sustituida por unos 
medios físicos y electrónicos, conforme a lo dispuesta en la citada instrucción que 
igualmente quedarán recogidos en el Plan de seguridad ciudadana.

2. Las fábricas de explosivos contarán con un cerramiento en las condiciones y al objeto 
que indica la ITC número 1. Contarán con una puerta principal y las secundarias que sean 
justificadamente necesarias para la seguridad, incluidas las salidas de emergencia, según su 
normativa específica, todas ellas de resistencia análoga a la de la cerca.

3. Desde las diferentes zonas de la fábrica se podrá establecer comunicación con los 
vigilantes de explosivos que realicen su custodia, debiendo la empresa de seguridad 
encargada de la misma asegurar la comunicación entre su sede y el personal que 
desempeñe la vigilancia y protección de la fábrica.

4. La Dirección General de la Guardia Civil podrá exigir un sistema de alarma eficaz en 
conexión con la Unidad de la Guardia Civil que designe.

5. Los vigilantes de explosivos extremarán la vigilancia respecto al entorno del recinto 
fabril y de las zonas, edificios y locales peligrosos comprendidos en el mismo.

6. Previa autorización de la Intervención Central de Armas y Explosivos, podrá 
sustituirse, total o parcialmente, la vigilancia y protección mediante vigilantes de explosivos 
por un sistema de seguridad electrónica contra robo e intrusión en conexión con una central 
receptora de alarmas o centro de control de seguridad.

7. El cerramiento de las fábricas tendrá una altura no inferior a 2 metros y 50 
centímetros, de los cuales los 50 centímetros superiores serán necesariamente de 
alambrada de espino, inclinada hacia el exterior 45º respecto a la vertical.

8. En cualquier caso, se encontrará despejado y no presentará irregularidades o 
elementos que permitan escalarlo. Queda prohibido, salvo autorización explícita, cualquier 
tipo de construcción en el interior del recinto de la fábrica a menos de 10 metros del 
cerramiento.

9. Las puertas de acceso al recinto de la fábrica, en los períodos en que dicho acceso 
estuviera abierto, estarán sujetas a constante vigilancia por personal de seguridad de 
explosivos en el número que determine la Intervención Central de Armas y Explosivos en el 
Plan de seguridad ciudadana que controlará la entrada y salida de personas o cosas y 
dispondrá de un método de conexión eficaz para transmitir alarmas en caso de necesidad.

10. Dichas puertas de acceso deberán responder a las características exigidas para el 
resto del cerramiento y su cerradura será de seguridad.

11. Las plantas de fabricación y edificios en que se contengan o manipulen materias 
explosivas se hallarán, en su totalidad, dentro de un recinto con cerramiento adecuado, 
dotado de un corredor exterior constituido por una franja de terreno de, al menos, tres metros 
de anchura, enteramente despejado de forma tal que facilite la efectiva vigilancia y 
protección.

12. Las medidas de vigilancia y protección establecidas en la ITC número 1 de este 
reglamento, serán de obligado cumplimiento para las fábricas de explosivos.

Artículo 53.  Controles de entrada y salida.
1. Solo se permitirá la entrada o salida en fábricas a las personas o cosas que gocen de 

autorización al efecto y previas las verificaciones o controles que resultasen oportunos.
2. El acceso en una fábrica de explosivos de personas ajenas a ella requerirá su registro 

en un libro de visitas habilitado al efecto, previa la identificación correspondiente.
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3. Dichas personas serán informadas de las condiciones generales de seguridad y del 
plan de evacuación, y durante su permanencia en el mismo deberán estar acompañadas por 
un empleado a cuyas instrucciones deberán atenerse escrupulosamente, salvo que su 
presencia, por razón de inspección o de su actividad, implique la estancia continua o 
frecuente, en cuyo caso deberán atenerse a las normas e instrucciones que les sean 
facilitadas previamente por la dirección técnica o el encargado.

Artículo 54.  Normas relativas al desarrollo de la actividad de la fábrica.
1. No se podrán introducir en el recinto fabril bebidas alcohólicas ni efectos que permitan 

producir fuego o sean susceptibles de afectar a su seguridad. Queda prohibido sacar, sin la 
autorización pertinente, del recinto fabril cualquier producto o residuo peligroso.

2. Los servicios de vigilancia efectuarán periódicamente, y sin necesidad de previo aviso, 
registros individuales, cumpliendo con las prescripciones contenidas en el artículo 18 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores cuyo texto refundido fue aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado anterior. Estas actuaciones se llevarán a cabo de acuerdo con un plan de registros 
que formará parte del Plan de seguridad ciudadana que haya sido autorizado por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos y, que será supervisado por la Intervención de 
Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda, a la que se le enviará 
mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, un parte resumen de las 
actuaciones realizadas.

3. El personal deberá mantener orden a la entrada y salida de la fábrica y sus 
dependencias, así como durante su permanencia en ellas, quedándole prohibida su estancia 
en ellas fuera del correspondiente horario laboral, salvo que expresamente se le permita.

4. Cuando cesare la actividad en los edificios o locales peligrosos, se cerrarán sus 
puertas y ventanas asegurándolas debidamente y se activarán los sistemas de alarma, si 
procede.

Sección 3.ª Disposiciones en materia de defensa nacional

Artículo 55.  Funcionamiento de las fábricas de explosivos en aspectos de defensa nacional.
1. El Ministerio de Defensa podrá supervisar las actividades y funcionamiento de las 

fábricas de explosivos en los aspectos concernientes a la defensa nacional.
2. Las fábricas de explosivos, que sean de interés para el Ministerio de Defensa por 

aspectos concernientes a la defensa nacional, podrán tener un ingeniero-inspector militar, 
designado por el Ministerio de Defensa, entre el personal de los Cuerpos de Ingenieros de 
los Ejércitos. Para el desempeño de su misión recabará toda la información que precise, en 
cualquier momento, sobre los medios de producción, capacidad y estado de las instalaciones 
productivas, así como sobre el destino de los productos fabricados y el cumplimiento de las 
medidas de seguridad de las instalaciones. En todo momento podrá comprobar la veracidad 
de tales informaciones mediante las pertinentes visitas de inspección a las factorías. 
También deberá velar, en su caso, por el cumplimiento de los contratos de suministro a las 
Fuerzas Armadas, con el fin de que alcancen plena efectividad en cuanto a los términos, 
condiciones y plazos previstos en los mismos, pudiendo, a estos efectos, recabar de la 
autoridad competente la adopción de cuantas medidas considere necesarias. Asimismo, las 
fábricas de explosivos que suministren productos al Ministerio de Defensa, o aquellas que 
sean de interés para dicho Ministerio, podrán tener un ingeniero-inspector militar, designado 
por ese Ministerio, entre el personal de los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos.

3. El ingeniero-inspector militar, si en su actuación supervisora hallare fundados motivos 
que aconsejaren la paralización, total o parcial, de una fábrica de explosivos, podrá recabar 
del Delegado del Gobierno la retirada o restricción del permiso de funcionamiento concedido. 
En los casos de emergencia, podrá decretar la suspensión provisional de todas las 
actividades de la fábrica o de parte de las mismas, dando cuenta inmediata al Área 
Funcional de Industria y Energía y al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, 
quien resolverá lo oportuno en el término de 10 días. Los ingenieros-inspectores militares, 
las Áreas Funcionales de Industria y Energía y las Intervenciones de Armas y Explosivos se 
facilitarán mutuamente las informaciones y datos que consideren de interés para el mejor 
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desarrollo de su misión, en el ámbito de sus respectivas competencias. Si encontraren en su 
actuación hechos o circunstancias de los cuales debiera entender, por razón de la materia 
alguna otra autoridad, procederán a ponerlos en conocimiento de la misma.

TÍTULO III
Depósitos de explosivos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 56.  Depósitos.
1. Se entenderá por depósito el recinto o lugar que alberga uno o más polvorines.
2. Los depósitos podrán ser de tres tipos:
a) Depósito de productos terminados, integrados o no integrados en una fábrica, con 

fines de comercialización de explosivos: son aquellos destinados a almacenar los productos 
explosivos terminados de fabricación propia y, en su caso, los productos explosivos 
terminados procedentes de terceros fabricantes.

b) Depósito auxiliar asociados a una fábrica de explosivos: son aquellos destinados a 
almacenar las materias y productos explosivos necesarios para la fabricación de los 
productos terminados.

c) De consumo: son aquellos destinados al almacenamiento de los productos terminados 
para su consumo por el titular.

3. Los depósitos de productos terminados, integrados o no en una fábrica, podrán 
suministrar o comercializar explosivos a cualquier empresa consumidora de explosivos 
autorizada, incluyendo por tanto a otros depósitos, fábricas o establecimientos autorizados, 
como al propio consumidor final. Del mismo modo, los depósitos de productos terminados 
podrán abastecerse directamente desde cualquier establecimiento autorizado para la 
comercialización de estos productos, incluyendo de terceros países.

En estos depósitos únicamente se almacenará el producto final para su comercialización, 
es decir, producto con marcado CE o con autorización específica según se establece en el 
artículo 21.

4. Excepcionalmente y, con autorización del Delegado de Gobierno, previo informe del 
Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención Central de Armas y Explosivos, 
las fábricas de explosivos podrán comercializar explosivos a granel directamente, sin 
necesidad de almacenar el explosivo en su depósito de productos terminados.

5. Los depósitos auxiliares asociados a una fábrica de explosivos, y los depósitos de 
consumo, no tendrán función comercial. Estos depósitos podrán adquirir explosivo 
directamente a cualquier establecimiento autorizado para la comercialización de estos 
productos, tanto si se trata de establecimientos ubicados en España como en la Unión 
Europea.

6. Las Delegaciones del Gobierno comunicarán a la Dirección General de Política 
Energética y Minas y a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección 
General de la Guardia Civil (en adelante, Intervención Central de Armas y Explosivos), los 
datos identificativos de los depósitos autorizados con capacidad total hasta 10.000 kg netos 
de explosivos y de las personas que intervengan en las fases de consumo de explosivos.

Artículo 57.  Polvorines.
1. Se entenderá por polvorín cada local, dentro del recinto de un depósito, acondicionado 

para el almacenamiento de explosivos. No tendrán la consideración de polvorines los 
almacenes a que se refiere el artículo 41.3 de este reglamento.

2. Los polvorines podrán ser:
a) Superficiales.
b) Semienterrados.
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c) Subterráneos.

Artículo 58.  Polvorines superficiales y semienterrados.
1. Los polvorines superficiales son edificaciones a la intemperie en cuyo entorno pueden 

existir o no defensas naturales o artificiales.
La capacidad máxima de cada polvorín superficial será de 25.000 kilogramos netos de 

explosivos.
2. Los polvorines semienterrados estarán recubiertos por tierra en todas sus caras, 

excepto en la frontal. Este recubrimiento tendrá un espesor mínimo de un metro en la parte 
superior del edificio, descendiendo las tierras por todas sus partes según su talud y no 
pudiendo tener en ninguno de sus puntos de caída un espesor inferior a un metro.

La capacidad máxima de almacenamiento de cada polvorín semienterrado será 
de 50.000 kilogramos netos de explosivos.

Artículo 59.  Polvorines subterráneos.
1. Los polvorines subterráneos son excavaciones a las que se accede desde el exterior 

mediante un túnel, una rampa, un pozo inclinado o un pozo vertical.
2. La capacidad máxima de cada polvorín subterráneo o nicho será de 5.000 kilogramos 

netos; pero se limitará a 1.000 kilogramos netos si el polvorín está próximo a labores en que 
se prevea la presencia habitual de personas.

3. La capacidad máxima de los depósitos subterráneos será de 10.000 kg.
4. Los depósitos subterráneos de explosivos se instalarán en lugares aislados que no 

sirvan de paso para otra actividad distinta al abastecimiento de materias explosivas y estarán 
ubicados de forma que en caso de explosión o incendio los humos no sean arrastrados, por 
la corriente de ventilación, a lugares ocupados por trabajadores. La instalación de depósitos 
subterráneos de explosivos seguirá las exigencias de la ITC número 17.

Artículo 60.  Garantías técnicas.
Los polvorines se construirán con las debidas garantías técnicas en función de su 

capacidad de almacenamiento y de la naturaleza de las materias a que se destinen. En todo 
caso, cumplirán con lo dispuesto en la ITC número 9.

Artículo 61.  Responsables.
Del funcionamiento y seguridad de los depósitos responderán sus titulares o aquellos a 

quienes se hubiese otorgado el disfrute de la titularidad, sin perjuicio de la responsabilidad 
correspondiente a la empresa de seguridad encargada de su vigilancia. En caso de tratarse 
de personas jurídicas, responderán sus representantes legales.

CAPÍTULO II
Depósitos de productos terminados y depósitos de consumo

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 62.  Autorización de depósitos de productos terminados y depósitos de consumo 
explosivos.

1. El establecimiento de depósitos de productos terminados no integrados en una fábrica 
y de consumo hasta una capacidad total de 10.000 kilogramos netos de explosivos será 
autorizado por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe del 
Área Funcional de Industria y Energía e Intervención Central de Armas y Explosivos. Los 
depósitos de mayor capacidad serán autorizados por el Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital, previo informe favorable del Ministerio de Defensa y de la Dirección General 
de la Guardia Civil, oídos los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los 
depósitos de productos terminados integrados en las fábricas se autorizarán de forma 
conjunta con aquéllas, tal y como específica el artículo 26.
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2. Se considerarán clandestinos los depósitos o polvorines que no estén amparados por 
la correspondiente autorización oficial.

3. La autorización para el establecimiento o modificación sustancial de un depósito 
requerirá la apertura de un período de información pública.

Artículo 63.  Solicitudes.
1. Las personas naturales o jurídicas que se propongan establecer un depósito de 

productos terminados no integrados en una fábrica, o de consumo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo anterior, deben formular la correspondiente solicitud, acompañada 
de un proyecto visado firmado por un titulado universitario competente en la materia, que 
comprenda, al menos:

a) Memoria descriptiva con detalle de:
i. Disposiciones adoptadas para el cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento.
ii. Capacidad proyectada del depósito, tipos de productos a almacenar y divisiones de 

riesgo.
iii. Características constructivas de las instalaciones que integran el depósito.
iv. Documentación relativa a la prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la 

ITC número 10.
v. Borrador del Plan de seguridad ciudadana según lo dispuesto en la ITC número 1.
vi. Lugar, instalaciones y procedimientos de eliminación o inertización, según lo 

dispuesto en la ITC número 12.
vii. Plazo de ejecución del proyecto.
b) Planos de implantación de las instalaciones y plano topográfico en el que figure el 

emplazamiento del depósito y los terrenos limítrofes en un radio que cubra las distancias de 
seguridad o de tres kilómetros en caso de que sean inferiores, con los datos precisos para 
determinar las distancias indicadas en la ITC número 9.

c) Presupuesto de la inversión prevista.
d) Solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental, en su caso, en virtud de lo 

establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
e) Identidad de los representantes legales y de los miembros del Consejo de 

Administración, cuando se trate de personas jurídicas.
2. Para mejor resolver podrán recabarse del solicitante cuantos datos complementarios 

se estimasen oportunos.
3. Las solicitudes para establecimiento de depósitos de productos terminados y de 

consumo hasta una capacidad total de 10.000 kilogramos netos de explosivos se 
presentarán por vía electrónica a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas.

4. Las solicitudes para establecimiento de depósitos de productos terminados y de 
consumo con una capacidad total mayor a 10.000 kilogramos netos de explosivos se 
presentarán por vía electrónica a través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital.

Artículo 64.  Modificaciones en depósitos.
1. Las autorizaciones para la modificación sustancial de depósitos de productos 

terminados no integrados a una fábrica, o depósitos de consumo, se solicitarán de la misma 
autoridad a quien correspondiere autorizar su establecimiento en caso de nueva instalación, 
quien resolverá según el procedimiento establecido en artículo 62. La solicitud se 
acompañará de un proyecto visado firmado por un titulado universitario competente en la 
materia en el que se reflejen los cambios que pretendan introducirse, con memoria 
descriptiva, detallando la repercusión de las innovaciones en cuanto a capacidad de 
almacenamiento, seguridad o cambio de actividad, en su caso.

Se entiende por modificación sustancial aquella que modifique en más de un 25% las 
distancias de regulación de emplazamiento establecidas en la ITC número 9, o suponga un 
cambio de actividad a desarrollar en el depósito, o un cambio de la capacidad total del 
conjunto de la instalación. No se considerará cambio de actividad el almacenamiento de 
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otras mercancías peligrosas de la clase 1 establecida en la reglamentación sobre transporte 
de mercancías peligrosas.

2. Cuando la modificación de un depósito autorizado suponga sobrepasar los límites de 
capacidad de almacenamiento establecidas en el mismo, se tramitará conforme a lo 
establecido para la modificación sustancial de las fábricas de explosivos.

3. Las autorizaciones para las restantes modificaciones de los depósitos se solicitarán, 
acompañando proyecto visado de los cambios que pretendan introducirse, del Delegado del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma, quien resolverá previo informe del Área Funcional de 
Industria y Energía, que señalará las condiciones en que deba realizarse y de la Intervención 
Central de Armas y Explosivos en cuanto a las posibles afecciones en materia de seguridad 
ciudadana.

4. En ningún caso podrán otorgarse autorizaciones de traslado para cambiar el 
emplazamiento de depósitos, debiendo procederse necesariamente para ello a la instrucción 
de un expediente de nuevo establecimiento.

5. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas o 
través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, según 
corresponda su autorización.

Artículo 65.  Utilización de los depósitos.
1. Los depósitos solamente podrán ser utilizados por quienes estuviesen reconocidos 

como sus titulares.
2. Igualmente podrán ser utilizados por aquellas personas físicas o jurídicas a quienes 

dichos titulares cediesen su explotación.
3. La cesión de la explotación y el cambio en la titularidad de un depósito requerirá la 

aprobación de la autoridad a la que correspondiese otorgar la autorización para su 
establecimiento. Con carácter general, solo se puede ceder la explotación o la titularidad de 
un depósito en su conjunto, no de sus polvorines por separado.

4. Con carácter excepcional y por razones justificadas, previo informe y con las 
condiciones que establezcan el Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, la autoridad referida en el apartado anterior podrá autorizar 
la cesión temporal de uno o más polvorines de un depósito, siendo el titular del depósito el 
responsable último.

5. Toda cesión requerirá que el cesionario acredite que cumple los requisitos exigibles 
previstos en este reglamento.

6. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas o 
través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, según 
corresponda su autorización.

Artículo 66.  Concesión de autorización de establecimiento de un depósito.
1. Solamente se concederá autorización para el establecimiento de un depósito o 

modificación sustancial, cuando la petición responda a necesidades debidamente 
justificadas. Dichas autorizaciones serán intransferibles, salvo autorización expresa, de 
acuerdo con el artículo 65.

2. En las autorizaciones para el establecimiento de un depósito de explosivos o 
modificación sustancial deberá hacerse expresa referencia a:

a) Persona natural o jurídica a cuyo favor se expiden.
b) Clase de depósito.
c) Emplazamiento del depósito, con indicación de sus polvorines y distancias que lo 

condicionan.
d) Capacidad máxima de almacenamiento permitida por polvorín.
En la autorización se detallará la capacidad máxima de cada polvorín para cada una de 

las divisiones de riesgo, suponiendo que la totalidad de lo almacenado se corresponde con 
la división de riesgo más desfavorable.

e) Capacidad máxima del depósito.
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f) Materias cuyo almacenamiento se autorice.
g) Condiciones específicas a que se somete la autorización.
h) Plazo de ejecución del proyecto, señalando la fecha en que han de ultimarse las 

instalaciones.
i) Plan de prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la ITC número 10, si 

procede.
j) Referencia a las condiciones particulares sobre el uso del suelo del emplazamiento y 

medio ambientales que pueda haber impuesto la autoridad competente en la materia.
k) Referencia al plan de emergencia aprobado.
l) Autorización expresa de las instalaciones y procedimientos autorizados para la 

eliminación e inertización, reutilización o reciclado.
m) Referencia al Plan de seguridad ciudadana aprobado.

Artículo 67.  Certificado de idoneidad y puesta en marcha.
1. Finalizadas las operaciones de instalación o modificación sustancial del depósito de 

productos terminados no integrado en la fábrica, o de consumo, los servicios del Área 
Funcional de Industria y Energía girarán visita de inspección, al igual que la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, para verificar el cumplimiento de las normas reglamentarias 
y de las condiciones específicas que en la autorización se hubiesen señalado.

Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía, 
podrán requerir a la empresa titular del depósito el informe de una entidad colaboradora de 
la Administración.

2. Si el resultado de la inspección fuese satisfactorio, el Área Funcional de Industria y 
Energía expedirá certificado de idoneidad a efectos de la puesta en marcha del depósito, 
dando plazo para ello.

3. La puesta en funcionamiento de los polvorines y elementos que integran el depósito 
estará condicionada a la obtención de un permiso del Delegado de Gobierno, que se 
otorgará, en su caso, a la vista del certificado de idoneidad y del informe favorable de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos sobre el cumplimiento del establecimiento de las 
medidas de seguridad y vigilancia aprobadas en el correspondiente Plan de seguridad 
ciudadana.

4. El Delegado de Gobierno remitirá copia del permiso al Área Funcional de Industria y 
Energía, al Ayuntamiento del lugar en que radique el depósito y a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos.

Artículo 68.  Caducidad de las autorizaciones.
Las autorizaciones caducarán cuando hubiese transcurrido el plazo de ejecución y no se 

hubiesen ultimado las instalaciones en la fecha prevista por causa imputable a los propios 
interesados quienes, en todo caso, pueden solicitar prórroga mientras sigan vigentes.

Artículo 69.  Invalidez de los permisos.
1. Los permisos de funcionamiento perderán su validez cuando todas las instalaciones 

permanezcan inactivas durante un periodo de un año, en cuyo caso, para poder reanudar la 
actividad se precisará permiso del Delegado de Gobierno, previo informe del Área Funcional 
de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la 
Comandancia que corresponda.

2. Si transcurrido el plazo correspondiente hasta la siguiente inspección de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 82 continuase la instalación inactiva, se iniciará, de oficio o a 
instancia de parte, el expediente de cierre definitivo.

Artículo 70.  Registros de explosivos en los depósitos.
1. El empresario titular del depósito de productos terminados no integrado en una 

fábrica, o depósito de consumo, designará a la persona encargada de la llevanza de los 
registros de productos explosivos. Dichos registros se llevarán por procedimientos 
electrónicos, informáticos o telemáticos.
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2. Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los 
registros los presentarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos para su 
supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda.

3. Los registros se ajustarán a lo establecido en la ITC número 24.

Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad industrial y seguridad y salud en el 
trabajo

Artículo 71.  Emplazamientos de los polvorines.
1. Los emplazamientos de los polvorines se regirán por lo establecido en la ITC número 

9.
2. El régimen de distancias señalado en el apartado anterior se refiere al polvorín unidad. 

En el recinto del depósito en el que existen varios polvorines, las medidas aplicables serán 
las correspondientes al polvorín de máxima capacidad o peligrosidad, siempre que en ellas 
queden comprendidas las distancias de los otros.

Artículo 72.  Alteraciones en el entorno.
1. Cuando con posterioridad al establecimiento de un depósito se produjeran 

alteraciones que, en razón de las distancias exigidas en el artículo anterior, dejasen sin 
efecto la autorización, obligando con ello al levantamiento del depósito, podrá tolerarse un 
margen de reducción de hasta un 25 por 100 de tales distancias, siempre que quede 
suficientemente garantizada la seguridad de las personas y bienes.

2. Tal margen de reducción solo podrá otorgarse por la autoridad a quien correspondiere 
otorgar la autorización del establecimiento, previas las verificaciones necesarias.

3. Será preceptivo el informe de la Dirección General de Política Energética y Minas en 
los expedientes administrativos de autorización de obras y servicios en terrenos 
comprendidos dentro de las distancias de emplazamiento indicadas en la ITC número 9.

4. Se requerirá que dicho informe sea favorable cuando se pretenda transformar en 
urbanizable o edificable el suelo comprendido dentro de las indicadas distancias, que no 
tuviera tales calificaciones en el momento de obtener la licencia municipal para el 
establecimiento del depósito.

Artículo 73.  Dirección técnica.
1. El empresario titular del depósito, como responsable de la seguridad de las 

instalaciones, designará la dirección técnica del depósito que corresponderá a un encargado 
con capacitación profesional que le faculte para ello, a cuyo nombramiento deberá dar 
conformidad expresa el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe 
del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Comandancia de la Guardia Civil.

2. Dicha dirección velará por el funcionamiento y salvaguarda del depósito y, en 
particular, por el cumplimiento de las medidas de seguridad reglamentarias.

Artículo 74.  Seguridad industrial.
En el proyecto que ha de acompañar la solicitud de autorización de un depósito se 

deberá justificar expresamente el correcto cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
este reglamento en materia de seguridad industrial y, en particular, las establecidas en las 
Instrucciones Técnicas Complementarias número 9, 12 y 13.

Además, se deberá justificar el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente en 
cuanto a medidas de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.

Artículo 75.  Seguridad y salud en el trabajo.
1. A efectos de la seguridad y salud de los trabajadores, en los polvorines deberá 

tenerse en consideración lo dispuesto en la ITC número 14.
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2. El cumplimiento de las medidas de seguridad y salud en el trabajo quedará bajo la 
vigilancia de las correspondientes Áreas Funcionales de Industria y Energía, las cuales 
realizarán las inspecciones y comprobaciones pertinentes.

3. Asimismo, el empresario titular del depósito de explosivos elaborará un Plan de 
Autoprotección de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 393/2007, de 23 de 
marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia.

Artículo 76.  Polvorines de productos terminados y de consumo.
1. Los polvorines subterráneos se atendrán en su diseño a lo dispuesto en la ITC número 

17. La comunicación de cada polvorín subterráneo, o del depósito que puedan constituir, si 
son varios, con las labores de explotación o con el exterior, se efectuará a través de una 
galería quebrada, de sección suficiente, que en cada ángulo dispondrá de un culatón o 
cámara de expansión, cuya longitud será como mínimo igual a la anchura de dicha galería.

En los depósitos subterráneos, las medidas de seguridad ciudadana se proyectarán de 
acuerdo con las específicas características de cada caso y deberán ser previamente 
aprobadas por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

Especialmente, cuando los depósitos subterráneos estén ubicados en el interior de una 
explotación minera, la Intervención Central de Armas y Explosivos determinará, en cada 
caso, la necesidad o no de aplicar lo dispuesto en el artículo 86.2.

2. La construcción de los polvorines superficiales y semienterrados se realizará, en su 
caso, de acuerdo con lo establecido en la ITC número 9.

3. Cada polvorín del depósito estará constituido por un solo local, pudiendo estar 
compartimentado o dividido según paneles, y sus únicas aberturas al exterior serán las 
correspondientes a los conductos de ventilación, puerta y alumbrado desde el exterior 
debidamente protegido. Si el alumbrado es interior, deberá tenerse en consideración lo 
establecido en la ITC número 13.

4. La puerta de los polvorines del depósito estará provista de cierre de seguridad y con 
apertura hacia afuera.

5. Cuando se trate de un polvorín subterráneo, la puerta estará situada en la 
desembocadura.

6. Excepto durante las operaciones de carga y descarga, se mantendrá despejado el 
espacio situado ante las puertas de los almacenes.

7. Los polvorines superficiales y semienterrados estarán protegidos por pararrayos que 
deberán responder a las normas vigentes al respecto, y deberá tenerse en consideración lo 
establecido en la ITC número 9.

8. El suelo de los polvorines habrá de reunir los requisitos exigidos por las características 
de los productos que se almacenen, debiendo constituir en todo caso una superficie unida, 
sin grietas ni fisuras, de fácil limpieza y lavado.

9. La ventilación de los polvorines se efectuará, en principio, mediante sistemas de 
aireación natural, quedando solo autorizado el uso de aparatos aeropropulsados, con las 
debidas condiciones de seguridad y cuando su instalación esté situada fuera de los 
polvorines. No obstante, se permitirá el uso interior de estos sistemas cuando se dé 
cumplimiento a lo establecido en la ITC número 13.

Los respiraderos estarán protegidos, diseñados o acondicionados de forma que, a través 
de ellos, no sea posible arrojar objetos dentro del almacén.

10. La separación entre polvorines limítrofes, no subterráneos, vendrá determinada por 
las distancias que figuran en la ITC número 9. En los depósitos subterráneos, la separación 
de los polvorines entre sí se ajustará a lo dispuesto en la ITC número 17.

No obstante, teniendo en cuenta que la transmisión de los efectos de una posible 
explosión depende de las condiciones geotécnicas de los terrenos, en casos específicos, el 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, una vez efectuados los estudios técnicos 
correspondientes, podrá modificar tales distancias y capacidades máximas.

En casos excepcionales, por racionalidad de implantación de los polvorines de un 
depósito de explosivos, y a efectos del cálculo de las distancias entre polvorines, a otros 
edificios o al exterior, los polvorines implicados en un determinado depósito se podrán 
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considerar como un único polvorín, calculándose dichas distancias en base al total de 
materia explosiva contenida en el referido polvorín conjunto, que en ningún caso podrá ser 
mayor que la capacidad máxima de almacenamiento unitaria permitida en el artículo 58.

11. El almacenamiento de los productos se efectuará con precaución y en condiciones de 
seguridad. El apilamiento de los embalajes podrá realizarse de forma manual o mecánica, 
pudiéndose disponer en estantes adecuados. Para ello, se tendrán en cuenta las 
disposiciones establecidas en la legislación vigente aplicable en materia de seguridad y 
salud en el trabajo y, en particular, el Real Decreto 487/1997, de 14 de abril.

Cuando se almacenen cajas superpuestas, deberán apilarse con la tapa hacia arriba y la 
información y marcado visible.

12. En ningún caso podrán almacenarse conjuntamente materias incompatibles entre sí. 
La compatibilidad de almacenamiento se recoge de forma general en el ITC número 16.

13. Antes de incorporarse a su trabajo, el personal deberá recibir formación e 
información sobre las características de las materias y productos con los que ha de operar y 
de los riesgos inherentes a la manipulación de los mismos, así como de las medidas de 
prevención y protección necesarias. Del mismo modo, deberá recibir formación específica 
sobre las pautas de actuación en caso de emergencia. La empresa titular del depósito 
deberá conservar registro interno de esta formación firmada por el trabajador, a disposición 
de la autoridad competente.

14. No se podrá encender fuego, ni almacenar materias combustibles o fácilmente 
inflamables en el interior o las proximidades de los polvorines del depósito, a excepción de 
sus envases, embalajes y elementos y accesorios de paletizado. Tampoco podrá penetrarse 
en el recinto del depósito con cualquier objeto capaz de producir llama o chispa.

15. Las operaciones de reparación y mantenimiento que hubieran de efectuarse dentro 
del recinto de los polvorines de un depósito, habrán de efectuarse por personal técnicamente 
cualificado, adoptándose cuantas precauciones fueran precisas.

Artículo 77.  Señalización.
1. Los polvorines del depósito deberán estar claramente identificados mediante una 

clave numérica, alfabética o alfanumérica. Dicha clave deberá reseñarse, de forma bien 
visible, en el exterior del edificio, local o almacén y próxima al acceso. La identificación 
deberá coincidir con la que conste en el proyecto aprobado.

2. En el interior de dichos lugares, en lugar visible y junto al acceso principal, deberá 
disponerse una placa identificativa donde se recoja, al menos, la información siguiente:

a) Identificación del edificio o local.
b) Número máximo de personas que puede albergar simultáneamente.
c) Cantidad máxima de explosivos que pueda contener, si procede, y división de riesgo.
d) Medidas generales de seguridad.
e) Normas que deben adoptarse en caso de emergencia.

Artículo 78.  Servicio contra incendios.
1. Será obligatoria la existencia de un servicio contra incendios, que podrá estar formado 

por personal del depósito, para combatir el fuego que pudiera originarse en cualesquiera de 
las instalaciones, de acuerdo con un plan previamente establecido por el titular responsable 
de la instalación, que deberá ser periódicamente revisado. Dicho Plan incluirá los medios 
humanos, funciones, procedimientos de actuación, formación recibida y medios técnicos del 
servicio contra incendios.

2. El personal del depósito asignado eventualmente al servicio contra incendios deberá 
recibir instrucción periódica.

Artículo 79.  Comunicación de accidentes.
1. El empresario titular del depósito estará obligado a comunicar, de modo inmediato, al 

Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma donde esté ubicado el depósito, todo accidente grave o mortal que se 
produzca en su recinto, así como cualquier reparación que, como consecuencia del 
accidente, se vea obligado a ejecutar. Todo ello sin perjuicio de la obligación del empresario 
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titular del depósito de requerir de manera inmediata a aquellas otras autoridades que por 
naturaleza de los hechos tuvieran que intervenir.

2. En cualquier caso, la empresa tiene obligación de informar de dichos accidentes a las 
Autoridad Laboral competente cuando con ocasión de dichos accidentes se haya producido 
el accidente de trabajo de un trabajador de la empresa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 23.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, o 
en el ámbito de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 16 de diciembre de 1987, por la que se 
establecen los modelos para la notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones 
para su cumplimentación y tramitación, así como en la Orden TAS/2926/2002, de 19 de 
noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes 
de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico.

3. El empresario tiene la obligación de realizar, ante cualquier accidente laboral ocurrido 
en los centros de trabajo comprendidos en el ámbito de aplicación de este reglamento, la 
investigación correspondiente al objeto de determinar sus causas y la necesidad de adoptar 
nuevas medidas de prevención y protección. Toda esta información será igualmente 
presentada al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente.

4. Adicionalmente, las conclusiones de la investigación del accidente serán remitidas a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

Artículo 80.  Transporte en el interior del depósito.
El transporte y la distribución de explosivos en el interior del depósito se ajustarán a lo 

dispuesto en la ITC número 34.

Artículo 81.  Inspecciones de los depósitos.
1. La inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo 

de los depósitos de productos terminados corresponderá al Área Funcional de Industria y 
Energía en cuyo territorio radiquen aquéllos.

Para el desarrollo de estas inspecciones en materia de seguridad industrial, las Áreas 
Funcionales de Industria y Energía, podrán requerir a la empresa titular del depósito el 
informe de una entidad colaboradora de la Administración.

2. Dicho Área velará porque las instalaciones y actividades se acomoden a las 
autorizaciones oficiales en que se ampare su funcionamiento. Asimismo, cuidará de la 
estricta observancia de las prescripciones reglamentarias.

Artículo 82.  Frecuencia de las inspecciones.
Los depósitos de explosivos serán objeto de inspecciones técnicas ordinarias, al menos, 

cada doce meses. Sin perjuicio de lo anterior, cuando las Áreas Funcionales de Industria y 
Energía tuviesen conocimiento de que se hubiera producido cualquier anomalía en un 
depósito ubicado en el territorio de su jurisdicción, dispondrán de modo inmediato una 
inspección para que investigue las causas de aquella y emita el correspondiente informe, sin 
perjuicio de adoptar las medidas que resulten necesarias.

Artículo 83.  Registro de inspecciones.
1. Cada depósito tendrá un registro oficial según el formato autorizado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, que estará constituido por las copias de las actas 
formalizadas, en el que quedará constancia del resultado de cuantas inspecciones fuera 
objeto el establecimiento, según modelo que figura en la ITC número 24.

2. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán, por su parte, un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en los 
registros de los depósitos a que se refiere el apartado anterior.

3. Los resultados de los registros referidos en los apartados anteriores podrán archivarse 
en soporte informático.
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Artículo 84.  Prescripciones obligatorias.
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía podrán formular prescripciones 

obligatorias ajustadas a la normativa vigente u observaciones a título de recomendación, 
debiendo distinguirse claramente unas de otras en las anotaciones de los registros a que se 
refiere el artículo anterior.

2. Las prescripciones obligatorias habrán de ser cumplidas dentro del plazo que en ellas 
se señale, salvo oposición razonada ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma realizada en un plazo de 15 días desde su notificación.

3. En casos de urgencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá decidir el 
inmediato cumplimiento de sus prescripciones, dando conocimiento de lo actuado al 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Artículo 85.  Paralización de la actividad.
1. Si el Área Funcional de Industria y Energía hallara en su actuación supervisora 

fundados motivos que aconsejaran la paralización, total o parcial, de la actividad, podrá 
recabar del Delegado del Gobierno la revocación o restricción del permiso de funcionamiento 
otorgado.

2. En caso de emergencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá 
decretar la suspensión provisional de todas las actividades o de parte de ellas, dando cuenta 
inmediata al Delegado del Gobierno, quien resolverá lo oportuno en el término de 10 días. 
Igualmente, si encontrase en su actuación hechos o circunstancias de los cuales debiera 
entender, por razón de la materia, alguna otra autoridad, procederá a ponerlos en su 
conocimiento.

Sección 3.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 86.  Cerramiento y vigilancia de los depósitos.
1. Sin perjuicio de que el Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la 

Guardia Civil, adopte las medidas de protección, control, e inspección de los depósitos de 
productos terminados de explosivos, y de consumo, que considere necesarias en razón a la 
competencia que le otorga el ordenamiento jurídico, dichos depósitos estarán bajo la 
vigilancia y protección de vigilantes de explosivos, con arreglo al Plan de seguridad 
ciudadana de la instalación, elaborado por un Director o Jefe de Seguridad, este último 
perteneciente a una empresa de seguridad, el cual deberá ser aprobado por la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, conforme a lo establecido en las ITC número 1 y número 11. 
Esta vigilancia humana podrá ser sustituida por unos medios físicos y electrónicos, conforme 
a lo dispuesto en las citadas instrucciones que igualmente quedarán recogidos en el Plan de 
seguridad ciudadana.

2. Los depósitos de productos terminados explosivos no integrados en una fábrica, y los 
depósitos de consumo poseerán una puerta principal y las secundarias que sean 
justificadamente necesarias para la seguridad, incluyendo las salidas de emergencia, según 
su normativa específica, todas ellas de resistencia análoga a la de la cerca.

3. La Dirección General de la Guardia Civil podrá exigir un sistema de alarma eficaz en 
conexión con la Unidad de la Guardia Civil que se designe.

4. Las medidas de vigilancia y protección establecidas en la ITC número 1, serán de 
obligado cumplimiento para los depósitos de explosivos.

Artículo 87.  Controles de entrada y salida.
1. Solo se permitirá la entrada o salida a las zonas de almacenamiento de los depósitos 

a las personas que gocen de autorización al efecto y previas las verificaciones o controles 
que resultasen oportunos. La entrada a estas zonas peligrosas, desde las oficinas en caso 
de que las hubiera, se advertirán con la correspondiente señalización de prohibido el paso a 
toda persona no autorizada y cualquier otra que se estime necesaria para la seguridad de 
dichas zonas.
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2. El acceso a las zonas de almacenamiento de los depósitos de personas ajenas a ellas 
requerirá un permiso de la dirección o del encargado de la instalación, debiendo firmar un 
libro de visitas habilitado a tal efecto, previa la identificación correspondiente.

3. Dichas personas serán advertidas de que entran en dichas zonas del depósito bajo su 
propio riesgo, y durante su permanencia en tales zonas deberán estar acompañadas por un 
empleado a cuyas instrucciones deberán atenerse escrupulosamente, salvo que su 
presencia, por razón de inspección o de su actividad, implique la estancia continua o 
frecuente en el recinto, en cuyo caso deberán atenerse a las normas e instrucciones que les 
sean facilitadas previamente por la dirección técnica o el encargado.

4. No se podrá introducir en el recinto o sacar del mismo, efectos que sean susceptibles 
de afectar a la seguridad.

5. Los servicios de vigilancia efectuarán registros individuales periódicamente, y sin 
necesidad de previo aviso, cumpliendo con las prescripciones contenidas en el artículo 18 de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores cuyo texto refundido fue aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado anterior. Estas actuaciones se llevarán a cabo de acuerdo con un plan de registros 
que formará parte del Plan de seguridad ciudadana que haya sido aprobado por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos y que será supervisado por la Intervención de 
Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda, a la que se le enviará 
mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, un parte resumen de las 
actuaciones realizadas.

6. La tenencia y custodia de llaves de los polvorines corresponderá a una Unidad de la 
Guardia Civil, que podrá delegarla expresamente en la empresa de seguridad que presta 
servicio en la instalación.

7. El horario de apertura de los depósitos, así como la tenencia y custodia de llaves de 
los polvorines se regulará conforme a lo establecido en la ITC número 11.

Artículo 88.  Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.
1. La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana de los depósitos de productos 

terminados y de consumo, y el control de explosivos que se encuentren almacenados en 
ellos corresponde a las distintas Intervenciones de Armas y Explosivos, quienes podrán 
realizar, sin previo aviso, cuantas inspecciones estimen necesarias.

2. La Intervención de Armas y Explosivos correspondiente comunicará mediante copia 
del acta de inspección, las anomalías observadas al titular de la fábrica. Asimismo, la 
Intervención Central de Armas y Explosivos podrá determinar las medidas de subsanación 
correspondientes para la corrección de las anomalías dentro de un plazo determinado, 
comunicándolas a la Delegación del Gobierno y al titular de la fábrica, sin perjuicio de las 
medidas de seguridad que se puedan adoptar de conformidad con el artículo 21 de la Ley 
Orgánica 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

CAPÍTULO III
Depósitos auxiliares asociados a fábricas de explosivos

Sección 1.ª Disposiciones sobre seguridad en los depósitos auxiliares

Artículo 89.  Emplazamientos de los polvorines o almacenes auxiliares.
Los emplazamientos de los polvorines auxiliares se regirán por lo establecido en la ITC 

número 9.

Artículo 90.  Polvorines auxiliares subterráneos.
En los depósitos auxiliares asociados a una fábrica se podrán autorizar polvorines 

subterráneos en condiciones debidamente justificadas y siempre que se cumpla lo dispuesto 
en este reglamento y en la ITC número 17 para este tipo de almacenes.
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Artículo 91.  Polvorines auxiliares asociados a fábricas.
1. Los polvorines auxiliares podrán disponer de los compartimentos necesarios para su 

correcto funcionamiento.
2. La puerta de los polvorines auxiliares estará provista de cierre de seguridad y apertura 

hacia fuera.
3. El suelo de los polvorines auxiliares habrá de reunir los requisitos exigidos por las 

características de los productos que se almacenen, debiendo constituir en todo caso una 
superficie unida, sin grietas o fisuras, de fácil limpieza y lavado.

4. Los polvorines auxiliares, superficiales o semienterrados, estarán protegidos por 
sistemas pararrayos, y se deberá tener en consideración lo dispuesto en las Instrucciones 
Técnicas Complementarias número 9 y 13.

5. La ventilación de los polvorines se efectuará, en principio, mediante sistemas de 
aireación natural, quedando solo autorizado el uso de aparatos aeropropulsados, con las 
debidas condiciones de seguridad y cuando su instalación esté situada fuera de los edificios. 
En los polvorines subterráneos podrá autorizarse el uso de tales aparatos, en su interior, 
siempre que estén dotados de dispositivos de seguridad que se consideren adecuados, de 
acuerdo a lo establecido en la ITC número 13.

6. Los respiraderos estarán protegidos, diseñados o acondicionados de forma que, a 
través de ellos, no sea posible arrojar objetos dentro del polvorín.

Artículo 92.  Medidas de seguridad contra incendios.
Todos los polvorines auxiliares estarán dotados de extintores y medios necesarios para 

combatir rápidamente cualquier conato de incendio, de acuerdo con un plan previamente 
establecido, que deberá ser periódicamente revisado. Asimismo, deberán cumplir lo 
dispuesto en la normativa vigente en cuanto a medidas de seguridad contra incendios en 
establecimientos industriales.

Sección 2.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 93.  Medidas de seguridad ciudadana.
Los polvorines auxiliares asociados a fábricas contarán con las condiciones para la 

seguridad ciudadana que indica la ITC número 1, ligadas a las medidas integrales de la 
fábrica donde se ubiquen.

CAPÍTULO IV
Depósitos especiales

Artículo 94.  Régimen.
1. Quedan excluidos del régimen general de los depósitos los almacenamientos 

especiales a que se refiere este capítulo.
2. El almacenamiento accidental de explosivos fuera de los depósitos autorizados podrá 

permitirse con las medidas de seguridad que determine la Intervención de Armas y 
Explosivos correspondiente, previa autorización del Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma, solamente cuando concurrieran circunstancias que lo hicieran indispensable, 
tales como accidente o causa imprevisible en el transporte.

3. Las medidas de seguridad y la apertura de los depósitos especiales, así como la 
tenencia y custodia de llaves de los mismos, se regularán conforme a lo establecido en 
las ITC número 1 y número 11.

4. El empresario titular del depósito especial designará a la persona encargada de la 
llevanza de los registros de productos explosivos, que se ajustarán a lo establecido en la ITC 
número 24.

Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los 
registros los presentarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos para su 
supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda.
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Artículo 95.  Polvorines auxiliares de distribución.
1. Por los Delegados del Gobierno, previo informe de las correspondientes Áreas 

Funcionales de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Comandancia que corresponda, se podrán autorizar a los usuarios de explosivos, polvorines 
auxiliares de distribución con capacidad unitaria máxima de 50 kilogramos o 500 
detonadores, sin que pueda sobrepasarse el número de diez polvorines auxiliares por 
instalación.

2. El polvorín estará construido en forma de caja fuerte, contará con un nivel de 
seguridad de grado VII, que se define en la ITC número 28, estará anclado al terreno 
mediante una cubierta de hormigón y dispondrá de doble cerradura de seguridad, una de 
cuyas llaves estará en poder del encargado de la explotación u obra y la otra, en poder del 
vigilante de explosivos, si lo hubiera. Además, aquellas explotaciones u obras cuya duración 
sea superior a seis meses y siempre que en ellas se encuentre almacenada una cantidad 
superior a 150 kg de explosivo o 1.000 detonadores, deberán contar con la presencia de 
vigilantes de explosivos. Dichos vigilantes podrán ser sustituidos por medidas alternativas de 
seguridad recogidas en un plan de seguridad aprobado por la Intervención Central de Armas 
y Explosivos, de acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 1. Asimismo, el polvorín será 
homologado por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

3. Las distancias de los polvorines entre sí y respecto a núcleos de población, complejos 
industriales, líneas de comunicación, etc., estarán de acuerdo con la ITC número 18. 
Asimismo, en caso de que estos polvorines se ubiquen en un emplazamiento subterráneo, 
se deberá cumplir la ITC número 17.

4. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas

Artículo 96.  Polvorines transportables.
1. Para determinados trabajos temporales especiales, tales como excavaciones de 

carretera, túneles, canales, etc., en los que, por el avance de los trabajos, haya que 
desplazar en forma periódica los depósitos de explosivos, se podrán autorizar depósitos de 
consumo con capacidad máxima de 5.000 kilogramos, formados por polvorines 
transportables prefabricados o construidos de forma que puedan ser trasladados de un lugar 
a otro. En todo caso, los desplazamientos se realizarán siempre en vacío. El desplazamiento 
periódico de estos polvorines deberá poder probarse, a solicitud de la autoridad competente.

2. Estos polvorines serán homologados por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital, según lo establecido en la ITC número 28. Asimismo, serán autorizados para todo el 
territorio nacional por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

3. La instalación del depósito, en cada caso, será autorizada por los Delegados 
del Gobierno correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62. En las 
autorizaciones de instalación se establecerá un plazo para la validez de las mismas. Las 
solicitudes a que se refiere este apartado se presentarán por vía electrónica a través de la 
sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

4. En lo que se refiere al régimen de distancias, a este tipo de depósitos les será de 
aplicación lo establecido en la ITC número 9, para lo cual se considerarán como polvorines 
superficiales. Asimismo, en caso de que estos polvorines se ubiquen en un emplazamiento 
subterráneo, se deberá cumplir la ITC número 17.

Artículo 97.  Almacenamientos especiales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 

septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante, en las plataformas marinas de perforación, el Delegado del Gobierno en 
la Comunidad Autónoma, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia de la Guardia Civil, podrá autorizar, 
dando cuenta a las autoridades marítimas, la instalación de dos polvorines auxiliares de 
distribución, según lo previsto en el artículo 95, que serán instalados con su parte frontal 
dirigida hacia el mar.
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2. En los puertos y aeropuertos, el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma 
podrá autorizar la instalación de un depósito para el almacenamiento de explosivos, previo 
informe del Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención Central de Armas 
y Explosivos, dando cuenta a la autoridad portuaria y aeroportuaria, respectivamente.

3. Para el adiestramiento de perros utilizados para la detección de explosivos, 
el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma podrá autorizar, previo informe 
del Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención Central de Armas y Explosivos, la 
instalación de un polvorín auxiliar de distribución para el almacenamiento del explosivo 
utilizado en su instrucción.

4. Para las actividades de experimentación y análisis de explosivos llevada a cabo por 
los Organismos Notificados, el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma podrá 
autorizar, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención Central 
de Armas y Explosivos, la instalación de un polvorín auxiliar de distribución para el 
almacenamiento del explosivo utilizado.

5. Para las empresas de realización de efectos especiales que usen explosivos, 
el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma podrá autorizar, previo informe 
del Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención Central de Armas y Explosivos, la 
instalación de un polvorín auxiliar de distribución para el almacenamiento del explosivo 
utilizado.

TÍTULO IV
Envases

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 98.  Acondicionamiento de los explosivos.
1. Las materias y objetos regulados por este reglamento habrán de estar debidamente 

acondicionados para su mejor almacenamiento y conservación.
2. Los productos adquiridos a terceros que se almacenen con sus envases o embalajes 

originales de transporte de acuerdo a las disposiciones vigentes a este respecto, cerrados, 
mantendrán la división de riesgo asignada para su transporte.

A los productos almacenados a granel se les atribuirá por defecto la división 1.1.
Todo ello a los efectos de seguridad en su posterior transporte, de acuerdo con lo 

dispuesto en las reglamentaciones sobre transporte de mercancías peligrosas y, en su 
defecto, en este título.

3. El acondicionamiento de dichas materias y objetos se efectuará mediante envases o 
embalajes, salvo que estuviera autorizado otro acondicionamiento por la autoridad 
competente.

4. Los explosivos no podrán extraerse de sus envases salvo para su manejo o adecuada 
utilización.

Artículo 99.  Envases y embalajes.
1. A los efectos de este título, se entenderá por:
a) Envase, el recipiente o recinto de retención destinado a recibir o contener materias u 

objetos explosivos.
b) Embalaje, la protección externa con que, en su caso, se dota a ciertos envases.
2. Los envases podrán ser exteriores, si se trata de envases que carecen de embalaje o 

elemento de protección, o interiores, en caso de existir.
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Artículo 100.  Homologación.
1. Todo envase exterior o embalaje deberá ajustarse a un tipo de construcción sometido 

a pruebas y homologado con arreglo a las disposiciones sobre envases y embalajes de las 
reglamentaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas.

2. En el exterior de los envases exteriores y embalajes deberán figurar las marcas, 
duraderas y visibles, que indiquen su conformidad al tipo de diseño homologado y las 
señales de peligrosidad que les correspondan según la normativa aplicable, así como las 
etiquetas que permitan identificar su contenido conforme a la ITC número 15.

3. A estos envases y embalajes les será de aplicación lo previsto en la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados, cuando proceda, así como sus disposiciones 
de desarrollo.

Artículo 101.  Frases obligatorias.
En cada envase exterior o embalaje deberán figurar, redactados al menos en castellano, 

las frases:
a) «Riesgo de explosión por choque, fricción o fuego».
b) «Protéjase de fuentes de calor. No fumar».

Artículo 102.  Envases y embalajes vacíos.
Los envases y embalajes vacíos, no limpios, que presenten señales de contener 

residuos peligrosos, deberán estar bien cerrados y presentar, en su caso, las mismas 
condiciones de estanqueidad y llevar las mismas etiquetas de peligro que si estuviesen 
llenos hasta que se proceda a su eliminación o inertización según lo establecido en la ITC 
número 12.

Artículo 103.  Separación de mercancías peligrosas.
Los productos regulados en este reglamento no podrán envasarse o embalarse en 

común con otras mercancías peligrosas o con otras mercancías que no estén sometidas a la 
normativa que afecta a dichas mercancías peligrosas.

Artículo 104.  Conformidad con las normas.
La expedición de los explosivos se ajustará en todo momento a lo establecido en la 

Reglamentación para el transporte de mercancías peligrosas correspondiente al modo 
concreto de transporte.

CAPÍTULO II
Etiquetado

Artículo 105.  Garantía del etiquetado.
1. Los fabricantes, importadores o distribuidores garantizarán que los productos 

explosivos que se vayan a comercializar o a poner a disposición del público, estén 
etiquetados debidamente de manera visible, legible e indeleble, al menos en castellano.

2. Este etiquetado será claro, comprensible e inteligible.

Artículo 106.  Etiquetado del explosivo.
1. Los datos, así como sus formatos, dimensiones y caracteres que deben figurar en el 

etiquetado cumplirán con lo dispuesto en la ITC número 15.
2. El marcado CE, a que hace referencia el artículo 20.2, se fijará de manera legible, 

fácilmente visible e indeleble, sobre los explosivos o, si esto no fuera posible, sobre una 
etiqueta, fabricada de manera que no pueda volver a utilizarse, fijada a éstos, o, por último, 
si los dos primeros métodos no fueran posibles, sobre el envase exterior. La ITC número 7 
recoge el modelo que habrá de utilizarse para el marcado CE.
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3. Se tomará como referencia para el formato de la etiqueta la que en su caso se 
determine en las normas armonizadas al respecto.

a) Si el explosivo no dispone de espacio suficiente para los requisitos de etiquetado 
mencionados en el apartado anterior, la información se proporcionará en el envase exterior o 
embalaje.

b) En el caso de envases exteriores o embalajes, se incluirá adicionalmente el marcado 
requerido en la reglamentación para el transporte de mercancías peligrosas.

c) Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los explosivos acogidos a las 
excepciones establecidas en el artículo 21.

Artículo 107.  Hoja de datos de seguridad.
1. Se facilitará al usuario profesional una ficha de datos de seguridad en la que se 

indicarán las instrucciones e información relativas a la seguridad de su manipulación, 
almacenamiento, utilización y eliminación, redactadas, al menos en castellano, según lo 
establecido en el artículo 31 y anexo II del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 de 18 de 
diciembre (Reglamento REACH) y en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, con la finalidad de 
adaptar sus disposiciones al Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo (Reglamento REACH).

2. La ficha de datos de seguridad se facilitará en papel en el interior de los envases 
exteriores o embalajes, o será accesible por medios electrónicos.

TÍTULO V
Comercialización

Artículo 108.  Responsables de la venta o comercialización de explosivos.
1. La comercialización de explosivos se realizará por personas físicas o jurídicas 

autorizadas conforme a lo dispuesto en este reglamento o a personas físicas o jurídicas que 
cuenten con la debida autorización expresa.

2. Solamente se comercializarán productos conformes con lo dispuesto en este 
reglamento.

Artículo 109.  Personas autorizadas para la comercialización de explosivos.
1. Se entenderá por personas autorizadas para la comercialización de explosivos 

aquellas personas físicas o jurídicas que sean titulares de un depósito de productos 
terminados, integrado o no integrado en una fábrica de explosivos, o que cuenten con una 
autorización expresa para la distribución de los mismos.

2. Excepcionalmente, las armerías, en los aspectos regulados por el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre, 
podrán adquirir, comercializar y utilizar en su caso, determinados productos explosivos que 
se usan igualmente en el sector de la cartuchería, siempre que estén incluidos en el alcance 
de las autorizaciones, debiendo cumplir lo establecido en este título.

A estos efectos, en las autorizaciones propias de las armerías se entenderá autorizada la 
adquisición, comercialización y, en su caso, utilización de tales productos. Estos 
establecimientos deberán mantener en vigor y actualizada la correspondiente póliza o 
garantía que cubra la responsabilidad civil, indicada en el artículo 111.3.

3. Queda expresamente prohibido el envío de explosivos por correspondencia vía postal.

Artículo 110.  Personas autorizadas para la compra de explosivos.
1. Se entenderá por personas autorizadas para la compra de explosivos los 

consumidores (habituales o eventuales), las fábricas y depósitos autorizados de explosivos, 
o aquellas que cuenten con una autorización expresa para la distribución de los mismos.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 306 –



2. Asimismo, los talleres de cartuchería y pirotecnia previstos en el citado Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, podrán adquirir y utilizar en su caso, determinados 
productos explosivos que se usan igualmente en el sector de la cartuchería y pirotecnia, 
siempre que estén incluidos en el alcance de sus autorizaciones, debiendo cumplir lo 
establecido en este título.

A estos efectos, en las autorizaciones propias de los talleres de cartuchería y pirotecnia 
se entenderá autorizada la adquisición y, en su caso, utilización de tales productos. Estos 
establecimientos deberán mantener en vigor y actualizada la correspondiente póliza o 
garantía que cubra la responsabilidad civil, indicada en el artículo 111.3.

Artículo 111.  Autorizaciones de comercialización.
1. La titularidad de un depósito de productos terminados explosivos, integrado o no 

integrado en una fábrica, conllevará la autorización de venta o comercialización de los 
productos que en él se almacenen.

2. Las autorizaciones de comercialización de explosivos serán otorgadas por la Dirección 
General de Política Energética y Minas, previo informe favorable de la Intervención Central 
de Armas y Explosivos. Las solicitudes a que se refiere este apartado se presentarán por vía 
electrónica a través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital.

3. En toda autorización de comercialización se establecerá la cuantía de la póliza o 
garantía que cubra la responsabilidad civil de su titular, sin la cual carecerá de eficacia dicha 
autorización.

4. En razón al obligado control de la tenencia de los explosivos, éstos deben siempre ser 
almacenados, a excepción del explosivo a granel y el explosivo fabricado in situ con MEMUs, 
con carácter previo a su comercialización o utilización, en un depósito debidamente 
autorizado conforme a lo dispuesto en este reglamento. El suministro a los consumidores 
que no dispongan de un depósito de consumo debe ser siempre realizado desde un depósito 
de productos terminados.

5. Cualquier operación traslativa de la propiedad o simple posesión de explosivos que no 
se ajuste a lo dispuesto en este título se considerará ilícita, exigiéndose la responsabilidad 
que legalmente corresponda tanto al comprador o cesionario como al vendedor o cedente.

6. El suministro de explosivos deberá estar amparado por la documentación que, en su 
caso, se exija en este reglamento y por la requerida según el medio de transporte utilizado. 
Dicha documentación deberá acompañar a la expedición en todo su recorrido. El destinatario 
recibirá la misma al hacerse cargo de la mercancía, debiendo conservarla durante tres años 
a disposición de la autoridad competente. En materia de control de la tenencia y trazabilidad, 
dicho plazo será de diez años, conforme se establece en la ITC número 5.

7. El almacenamiento y comercialización de explosivos (pólvora y pistones) por parte de 
las armerías, se regirá por lo establecido en el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería.

Artículo 112.  Libros de registro en fabricación y comercialización.
1. Los responsables efectivos de las instalaciones autorizadas para la fabricación o 

comercialización de explosivos designarán a una persona encargada de la llevanza de los 
libros registro a que se refiere la ITC número 24, comunicándolo a la Intervención de Armas 
y Explosivos que por demarcación le corresponda. Dichos registros se llevarán por 
procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos previa aprobación por la Intervención 
Central de Armas y Explosivos.

Si la persona autorizada para la fabricación o comercialización de explosivos fuera una 
persona física, se entenderá que ésta es el responsable efectivo de la instalación. Si el 
autorizado fuera una persona jurídica, se entenderá por responsable efectivo de la 
instalación la persona encargada, de hecho, o de Derecho, de la dirección de la instalación.

En el supuesto de que no se haya procedido a la designación a que se refiere el párrafo 
anterior, la responsabilidad de la llevanza de los libros registro indicados la asumirá 
directamente el responsable efectivo de la instalación.

2. Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los 
registros los presentarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos para su 
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supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda.

TÍTULO VI
Control de mercado

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 113.  Vigilancia del mercado y control de los explosivos.
1. El objeto del control de mercado es adoptar las medidas necesarias, además de las 

dispuestas en otros títulos de este reglamento, para garantizar que los explosivos solo se 
pongan en el mercado si, habiendo sido almacenados de manera adecuada y fijada su 
utilización para los fines previstos, no suponen un peligro para la salud ni para la seguridad 
de las personas.

2. El control de mercado corresponderá a la Dirección General de Política Energética y 
Minas. Dicha Dirección General podrá instrumentar las tareas de control de mercado a 
través de las Áreas Funcionales de Industria y Energía.

3. El control de mercado se realizará regularmente mediante inspecciones de los 
productos en sus lugares de entrada en el territorio de la Comunidad, de fabricación, de 
almacenamiento y de venta.

4. Los artículos 16 a 29 del Reglamento (CE) n.º 765/2008 se aplicarán a los explosivos.

CAPÍTULO II
Explosivos

Artículo 114.  Procedimiento en el caso de explosivos que plantean un riesgo a nivel 
nacional.

1. Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas tenga motivos suficientes 
para creer que un explosivo entraña un riesgo para la salud o la seguridad de las personas o 
los bienes o el medio ambiente, llevarán a cabo una evaluación relacionada con el explosivo 
en cuestión atendiendo a todos los requisitos pertinentes establecidos en este reglamento. A 
tal fin, los agentes económicos correspondientes cooperarán en función de las necesidades 
con dicha autoridad competente.

Cuando, en el transcurso de la evaluación mencionada en el párrafo anterior, la 
Dirección General de Política Energética y Minas constate que el explosivo no cumple los 
requisitos establecidos en este reglamento, pedirá sin demora al agente económico 
pertinente que adopte todas las medidas correctoras adecuadas para adaptar el explosivo a 
los citados requisitos, retirarlo del mercado o recuperarlo en un plazo de tiempo razonable, 
proporcional a la naturaleza del riesgo que ellas prescriban.

La Dirección General de Política Energética y Minas informará al organismo notificado 
correspondiente en consecuencia.

El artículo 21 del Reglamento (CE) n.º 765/2008 será de aplicación a las medidas 
mencionadas en el párrafo segundo de este apartado.

2. Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas considere que el 
incumplimiento no se limita al territorio nacional, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y Cooperación, informará a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros de los 
resultados de la evaluación y de las medidas que han pedido al agente económico que 
adopte.

3. El agente económico se asegurará de que se adoptan todas las medidas correctoras 
pertinentes en relación con todos los explosivos que haya comercializado en toda la Unión 
Europea.
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4. Si el agente económico pertinente no adopta las medidas correctoras adecuadas en el 
plazo de tiempo indicado en el apartado 1, la Dirección General de Política Energética y 
Minas adoptará todas las medidas provisionales adecuadas para prohibir o restringir la 
comercialización de los explosivos en el mercado nacional, retirarlo de ese mercado o 
recuperarlo.

La Dirección General de Política Energética y Minas, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación, informará sin demora de tales medidas a la Comisión Europea y a 
los demás Estados miembros.

5. La información mencionada en el apartado 4, incluirá todos los detalles disponibles, en 
particular, los datos necesarios para la identificación del explosivo no conforme, el origen del 
explosivo, la naturaleza de la supuesta no conformidad y del riesgo planteado, y la 
naturaleza y duración de las medidas nacionales adoptadas, así como los argumentos 
expresados por el agente económico pertinente. En particular, la Dirección General de 
Política Energética y Minas indicará si la no conformidad se debe a uno de los motivos 
siguientes:

a) El explosivo no cumple los requisitos relacionados con la salud o la seguridad de las 
personas o con la protección de los bienes o el medio ambiente, o

b) Hay deficiencias en las normas armonizadas que atribuyen una presunción de 
conformidad.

6. El resto de Estados miembros informarán sin demora a la Comisión Europea y a los 
demás Estados miembros de toda medida que adopten y de cualquier dato adicional sobre la 
no conformidad del explosivo en cuestión que tengan a su disposición y, en caso de 
desacuerdo con la medida nacional adoptada, presentarán sus objeciones al respecto.

7. Si, en el plazo de tres meses a partir de la recepción de la información indicada en el 
apartado 4, ningún Estado miembro ni la Comisión Europea presentan objeción alguna sobre 
una medida provisional adoptada por el estado español, la medida se considerará justificada.

8. El Estado español y demás Estados miembros velarán por que se adopten sin demora 
las medidas restrictivas adecuadas respecto del explosivo en cuestión, tales como la retirada 
del mercado del explosivo.

Artículo 115.  Procedimiento de salvaguardia de la Unión Europea.
1. Si, una vez concluido el procedimiento establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 

114, se formulan objeciones contra las medidas adoptadas por el estado español, o si la 
Comisión Europea considera que tales medidas vulneran la legislación de la Unión Europea, 
la Comisión Europea consultará sin demora a los Estados miembros y al agente o los 
agentes económicos pertinentes, y procederá a la evaluación de la medida nacional. Sobre 
la base de los resultados de la evaluación, la Comisión Europea adoptará un acto de 
ejecución por el que se determine si la medida nacional está o no justificada.

La Comisión Europea comunicará inmediatamente su decisión a todos los Estados 
miembros y al agente o los agentes económicos pertinentes.

2. Si la medida nacional se considera justificada, todos los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para velar por que el explosivo no conforme sea retirado de sus 
mercados nacionales, e informarán a la Comisión Europea al respecto. Si la medida nacional 
no se considera justificada, el Estado miembro en cuestión la retirará.

3. Cuando la medida nacional se considere justificada y la no conformidad del explosivo 
se atribuya a una deficiencia de las normas armonizadas, la Comisión Europea aplicará el 
procedimiento previsto en el artículo 11 del Reglamento (UE) n.º 1025/2012.

Artículo 116.  Explosivos conformes que presentan un riesgo para la salud o la seguridad.
1. Si, tras efectuar una evaluación con arreglo al artículo 114, la Dirección General de 

Política Energética y Minas comprueba que un explosivo, aunque conforme con arreglo a lo 
dispuesto en este reglamento, presenta un riesgo para la salud o la seguridad de las 
personas o para los bienes o el medio ambiente, pedirá al agente económico pertinente que 
adopte todas las medidas adecuadas para asegurarse de que el explosivo en cuestión no 
presente ese riesgo cuando se introduzca en el mercado, o bien para retirarlo del mercado o 
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recuperarlo en el plazo de tiempo razonable, proporcional a la naturaleza del riesgo, que se 
determine.

2. El agente económico se asegurará de que se adoptan las medidas correctoras 
necesarias en relación con todos los explosivos afectados que haya comercializado en toda 
la Unión Europea.

3. La Dirección General de Política Energética y Minas, a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Cooperación, informará sin demora de tales medidas a la Comisión 
Europea y a los demás Estados miembros, al respecto. La información facilitada incluirá 
todos los detalles disponibles, en particular, los datos necesarios para identificar el explosivo 
en cuestión y determinar su origen, la cadena de suministro, la naturaleza del riesgo 
planteado y la naturaleza y duración de las medidas nacionales adoptadas.

4. La Comisión Europea consultará sin demora a los Estados miembros y al agente o los 
agentes económicos en cuestión y procederá a la evaluación de la medida nacional. Sobre la 
base de los resultados de la evaluación, adoptará mediante actos de ejecución una decisión 
en la que indicará si la medida nacional está justificada y, en su caso, propondrá medidas 
adecuadas.

Por razones imperiosas de urgencia debidamente justificadas relacionadas con la 
protección de la salud y la seguridad de las personas, o con la protección de la propiedad o 
el medio ambiente, la Comisión Europea adoptará actos de ejecución de aplicación 
inmediata.

5. La Comisión Europea comunicará inmediatamente su decisión a todos los Estados 
miembros y al agente o los agentes económicos pertinentes.

Artículo 117.  Incumplimiento formal.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 114, si se constata una de las situaciones 

indicada a continuación, la Dirección General de Política Energética y Minas pedirá al agente 
económico correspondiente que subsane la falta de conformidad en cuestión:

a) Se ha colocado el marcado CE incumpliendo el artículo 30 del Reglamento (CE) n.º 
765/2008 o el artículo 20.

b) No se ha colocado el marcado CE.
c) Se ha colocado el número de identificación del organismo notificado, cuando este 

participe en la fase de control de la producción, incumpliendo el artículo 20, o no se ha 
colocado.

d) No se ha establecido la declaración UE de conformidad.
e) No se ha establecido correctamente la declaración UE de conformidad.
f) La documentación técnica no está disponible o es incompleta.
g) La información mencionada en los artículos 5.1.e) o 5.3.c), falta, es falsa o está 

incompleta.
h) No se cumple cualquier otro requisito administrativo establecido en los artículos 5.1 o 

5.3.
2. Si la falta de conformidad indicada en el apartado 1 persiste, la Dirección General de 

Política Energética y Minas adoptará las medidas adecuadas para restringir o prohibir la 
comercialización del explosivo o asegurarse de que sea recuperado o retirado del mercado.

TÍTULO VII
Uso de explosivos

Artículo 118.  Consumidores de explosivos.
Se entiende por consumidor de explosivos aquella entidad que realiza actividades de 

utilización de explosivos en voladuras. No se considerarán consumidores de explosivos a las 
fábricas, depósitos de explosivos y demás entidades que no realizan voladuras. Del mismo 
modo, no se consideran consumidores de explosivos a aquellas entidades que subcontratan 
la realización de estas voladuras.
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Asimismo, se entienden por consumidores de explosivos las empresas de realización de 
efectos especiales con uso de explosivos, así como las empresas dedicadas al 
adiestramiento de perros utilizados para la detección de explosivos y las empresas que 
desarrollen actividades de formación con uso de explosivos para la obtención del carné de 
artillero o del carné de auxiliar de artillero, reguladas en la Especificación técnica 
número 8.01.

Los consumidores de explosivos se clasificarán en:
a) Consumidores habituales, que son aquellos que requieren, para el ejercicio normal de 

la actividad que desarrollen, el consumo de explosivos. Estos consumidores habituales 
pueden ser: de ámbito nacional, cuando la actividad que desarrollan se extiende al ámbito 
territorial de dos o más provincias, de distinta Comunidad Autónoma del territorio nacional; 
de ámbito provincial, cuando desarrollen su actividad en el territorio de una única provincia, o 
autonómico, cuando dicha actividad se circunscribe a una o varias provincias de una 
Comunidad Autónoma determinada.

b) Consumidores eventuales, que son aquellos que ocasionalmente precisan el uso de 
las referidas materias como complemento esporádico de su actividad.

Artículo 119.  Autorización para la utilización de explosivos.
1. La autorización para la utilización habitual de explosivos con ámbito nacional será 

otorgada por la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe favorable de 
la Dirección General de Política Energética y Minas. Esta autorización tendrá un plazo de 
validez de cinco años, salvo indicación en contrario, revocación o renuncia o cesación de la 
actividad durante el plazo de un año, y quedará recogida en un registro público oficial 
constituido al efecto en la Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. La autorización para la utilización habitual de explosivos con ámbito provincial o 
autonómico será otorgada por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo 
informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil de la Comandancia o Zona que corresponda. Esta autorización tendrá un 
plazo de validez de cinco años, salvo indicación en contrario, revocación, renuncia o 
cesación de la actividad de utilización de explosivos durante el plazo de un año. Estas 
autorizaciones se deberán recoger, igualmente, en el registro oficial citado en el párrafo 
anterior.

3. La autorización para la utilización eventual de explosivos será otorgada por 
el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma donde vayan a ser utilizados, previo 
informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Comandancia de la Guardia Civil que corresponda. Esta autorización únicamente 
tendrá validez para la utilización de las cantidades que se establezcan en los plazos y 
lugares que al efecto se determinen.

4. Los consumidores habituales o eventuales de explosivos deben cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Estar inscrito en el Registro Integrado Industrial en su caso, disponiendo y 
manteniendo la maquinaria y equipos necesarios para realizar la actividad.

b) Encontrarse de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en un epígrafe 
coherente con la actividad de consumo de explosivos.

c) Disponer de un seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil en 
virtud de lo establecido en el artículo 3.1.

d) Disponer, en plantilla, de personal con los conocimientos y capacidades necesarias 
para realizar la actividad.

e) Elaborar y mantener al día los documentos a que hace referencia el artículo 23 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

f) Cumplir los requisitos de aplicación previstos en este reglamento y en el Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 
2 de abril.

5. Acompañando a la solicitud de autorización como consumidores habituales o 
eventuales de explosivos, debe incluirse la siguiente documentación:
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a) Copia de la escritura de constitución de la empresa.
b) Copia del Registro Industrial y justificación de encontrarse de alta en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas, en un epígrafe coherente con la actividad de consumo de 
explosivos.

c) En el caso de entidades que realicen actividades de utilización de explosivos en 
voladuras: Memoria detallada de medios técnicos (perforadoras y demás maquinaria) y 
humanos, incluidos carnés de artillero, que permitan justificar además el tipo de voladuras 
que pueden desarrollar y en caso de que la solicitud sea para actuar a nivel nacional, que la 
empresa posee capacidad para actuar en varios lugares de la geografía nacional de forma 
simultánea.

d) Procedimientos operativos o disposiciones internas de seguridad que deberán ser 
empleados para los trabajos con explosivos.

e) Póliza o garantía que cubra la responsabilidad civil, y el justificante de pago.
f) En el caso de entidades que realicen actividades de utilización de explosivos en 

voladuras: Tipos de voladuras para las que solicita inscripción, conforme a lo establecido en 
el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

g) Los interesados deberán prestar su consentimiento expreso para que se recaben sus 
antecedentes penales.

6. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas o 
través de la sede electrónica del Ministerio del Interior, según corresponda.

7. Cualquier modificación de los requisitos que motivaron la autorización como 
consumidor de explosivos a que se refiere este artículo deberá ser comunicada al órgano 
competente que emitió la correspondiente autorización.

Artículo 120.  Solicitud del pedido de suministro.
1. Previamente a la iniciación de un consumo de explosivo, y con una antelación de al 

menos 24 horas, el consumidor habitual o eventual deberá efectuar la solicitud del pedido de 
suministro a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado y Administraciones 
Públicas al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno, previa presentación de su autorización como consumidor de explosivos, a que se 
refiere el artículo 119. Indicará en la solicitud, al menos, los siguientes datos:

a) Depósito de productos terminados del suministrador del explosivo.
b) Si el explosivo es para consumo o para almacenamiento.
c) El nombre de la explotación u obra a que está destinado el explosivo, indicando el 

término municipal donde se encuentra, así como nombre, apellidos y D.N.I. o NIE del 
Director facultativo, y copia de la aprobación del proyecto de voladura, en su caso.

d) Medio que se utilizará para el transporte (tren, camión, barco).
e) Nombre, apellidos y D.N.I. o NIE de la persona designada para la entrega del pedido.
f) Cantidad y clasificación de los explosivos conforme al artículo 9 para los que solicita 

autorización de suministro; en el caso de las dinamitas, se especificará además si son 
pulverulentas, gelatinosas o de seguridad.

2. De encontrar conforme la solicitud, el Área Funcional de Industria y Energía autorizará 
el pedido de suministro, que podrá tener un plazo de validez máximo de un mes, según el 
modelo establecido en la ITC número 25.

3. Las solicitudes de autorización de los pedidos de suministro se presentarán por vía 
electrónica a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas.

4. Excepcionalmente, consumido el explosivo autorizado o transcurrido el periodo de 
consumo establecido, el Área Funcional de Industria y Energía, a la vista de la 
documentación justificativa aportada, podrá autorizar un suministro y consumo adicional de 
hasta un 10% del explosivo autorizado, y hasta un 50% de ampliación del plazo para su 
consumo.
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Artículo 121.  Presentación del pedido de suministro.
1. La autorización del pedido de suministro, a que hace referencia el artículo anterior, 

será condición indispensable para el suministro de la mercancía y deberá hacerse referencia 
a aquél en la guía de circulación que ampare la circulación de la misma.

2. El consumidor de explosivos que formalice una compra de éstos remitirá, a tal efecto, 
al depósito suministrador una copia de la autorización del pedido de suministro autorizado a 
que hace referencia el artículo anterior, sin cuya presentación no podrá realizarse ningún 
suministro, enviando el depósito suministrador una copia a las Intervenciones de Armas y 
Explosivos de origen y destino.

Artículo 122.  Libros de registro y actas de uso en explotaciones y obras.
1. En todas las explotaciones y obras en las que se consuman explosivos deberá 

llevarse un libro registro específico, Libro-registro de consumo en el que se consignarán 
diariamente las entradas, salidas y existencias, así como los datos de identificación del 
material, del efectivamente consumido y del sobrante.

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, cada día que se consuman explosivos los 
responsables de cada equipo de trabajo o voladura que se designen específicamente 
deberán completar y firmar un acta de uso de explosivos.

Los libros de registro y actas de uso establecidas en este apartado, se ajustarán a lo 
establecido en la ITC número 24, y al modelo que podrá descargase en la sede electrónica 
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

2. Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables del libro 
registro de consumo y de las actas de uso de explosivos remitirán estos documentos por 
cualquier medio electrónico, informático o telemático, que garantice su integridad, 
autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación, a la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la localidad a la que esté adscrita la explotación u 
obra, así como al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente.

La remisión al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente se realizará por la sede electrónica de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas.

Artículo 123.  Vigilancia.
1. Con la finalidad de reforzar la protección de los explosivos en la fase de consumo, los 

responsables de la explotación u obra deberán contar con un servicio de vigilantes de 
explosivos, los cuales a la finalización del proceso de voladura podrán efectuar de forma 
aleatoria registros individuales al personal que haya participado en dicha operación, todo ello 
de acuerdo con un plan de registros aprobado en el Plan de seguridad ciudadana y, en su 
caso, aprobado y supervisado por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que por demarcación le corresponda, a la que la empresa de seguridad le enviará 
mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, un resumen de las actuaciones 
realizadas.

La fase de consumo de los explosivos abarcará las actividades comprendidas desde la 
recepción del transporte o apertura de los polvorines hasta su uso, devolución, 
almacenamiento o eliminación del explosivo sobrante.

2. Excepcionalmente, se podrá eximir del servicio de vigilantes de explosivos en los 
supuestos establecidos en la ITC número 11.

Artículo 124.  Personal que interviene en el manejo y consumo de explosivos.
1. El personal que interviene en los procesos de manejo y consumo de explosivos será el 

que a continuación se enumera, y tendrá las funciones que para cada uno se señalan:
a) El responsable del equipo de trabajo o de la voladura, designado por la empresa 

consumidora de explosivos, que además de las funciones que por su cargo tiene 
encomendadas, y de reunir los requisitos exigidos para su nombramiento en el caso que 
manipule o use explosivos, según el apartado 2, deberá custodiar y garantizar la correcta 
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utilización del material explosivo. Asimismo, deberá firmar las actas de uso de explosivos y 
acreditar que los datos que obran en ellas son ciertos.

b) La persona responsable de la llevanza del Libro-registro de consumo, designada por 
el director facultativo de la explotación u obra.

c) Otras personas que manejen o manipulen explosivos (artilleros y auxiliares de artillero) 
podrán intervenir en el proceso de su consumo, siempre que hayan sido debidamente 
nombrados por la empresa consumidora de explosivos. Serán responsables de la correcta 
utilización de los explosivos y, en su caso, de aquellas otras obligaciones que les 
encomiende la dirección facultativa.

En el caso de que la empresa consumidora de explosivos sea una explotación minera u 
obra, las designaciones anteriores serán realizadas por el director facultativo de la 
explotación u obra, el cual deberá cumplir los requisitos exigidos en el Reglamento General 
de Normas Básicas de Seguridad Minera. En el supuesto de que no se haya procedido a las 
anteriores designaciones, las funciones anteriores las asumirá directamente el director 
facultativo de la explotación u obra.

2. Las habilitaciones específicas para el manejo, manipulación y utilización de 
explosivos, que se atendrán a lo establecido en la ITC número 8, serán concedidas por el 
Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno. Los 
responsables de la explotación u obra deberán comunicar con antelación suficiente la 
contratación de tales personas a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que corresponda.

3. Los consumidores habituales o eventuales de explosivos comunicarán a la 
Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda al lugar de 
consumo, por lo menos el día hábil anterior al consumo del explosivo, en horario de atención 
al público, la fecha y hora prevista del consumo.

Artículo 125.  Voladuras y utilización de explosivos.
1. En lo que se refiere a la utilización de explosivos y ejecución de voladuras será de 

aplicación el citado Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera en todo lo 
que no se oponga a lo establecido en este reglamento. La utilización de explosivos con fines 
civiles se considera técnica minera, en los términos del artículo 1 del citado reglamento.

2. El personal que descargue explosivo a granel procedente de las cargadoras de 
explosivo deberá disponer del correspondiente carné de artillero según se establece la ITC 
número 8. Asimismo, las personas físicas que vayan a desarrollar actividades de auxiliar de 
artillero deberán disponer previamente del correspondiente carné de auxiliar de artillero, 
según se establece la ITC número 8.

3. El personal que fabrique explosivos con una MEMU, deberá disponer del 
correspondiente carné de artillero, especialidad de operador de MEMUs, según se establece 
la ITC número 8.

4. El transporte de explosivos en el interior de las instalaciones mineras se ajustará a lo 
dispuesto en la ITC número 34.

5. En las explotaciones mineras de interior y obras subterráneas podrán utilizarse 
equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel de interior, con la 
posibilidad de sensibilización del explosivo. Además de cumplir la legislación vigente en 
materia de seguridad en máquinas, estos equipos se atendrán a lo dispuesto en las ITC 
número 1, 24, 30 y 32.

El personal encargado del bombeo de las emulsiones, suspensiones o geles, de estos 
equipos, deberá disponer del correspondiente carné de operador de MEMU según se 
establece la ITC número 8.

Estos equipos deberán estar asociados a una fábrica de explosivos autorizada.
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TÍTULO VIII
Importación, exportación, tránsito y transferencia

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 126.  Circulación.
1. La importación, exportación, tránsito y transferencia de explosivos se ajustará a lo 

establecido en este título y a los convenios internacionales suscritos por España, con 
observancia, en todo caso, de lo dispuesto en la normativa aduanera. No obstante, será de 
aplicación lo establecido en el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de 
productos y tecnologías de doble uso, y en el Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 
5 de mayo de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control de las 
exportaciones, la transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble uso.

2. Además de lo específicamente dispuesto en este título, a la introducción de explosivos 
en territorio español le será de aplicación lo establecido en este reglamento. Especialmente, 
las autoridades competentes velarán por el cumplimiento de las normas sobre transportes, 
envases y embalajes contenidas en este reglamento. Las instrucciones de seguridad, las 
autorizaciones necesarias y las preceptivas marcas en productos, cuando proceda, y en los 
envases y embalajes deberán estar redactadas al menos en castellano.

3. Las personas físicas o jurídicas que pretendan desarrollar la actividad de importación, 
exportación, tránsito y transferencia de explosivos, tendrán la obligación de comunicar a los 
agentes económicos residentes fuera de España, los requisitos exigidos por la legislación 
española.

4. Cuando las autoridades previstas en el artículo 2 fuesen a realizar un control sobre los 
explosivos que estén bajo vigilancia o control aduanero, deberán notificar su realización con 
anterioridad a la autoridad aduanera competente.

Artículo 127.  Depósito reglamentario.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 144 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el 
código aduanero de la Unión, los explosivos se almacenarán en depósitos 
reglamentariamente autorizados de acuerdo con el título III de este reglamento, previstos 
con anterioridad por el suministrador o el receptor, y comunicados con la debida antelación a 
la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

2. Los explosivos sin estatuto de la Unión que fuesen abandonados en favor de 
la Hacienda Pública o que fuesen decomisados se entregarán en la Delegación de Gobierno 
correspondiente. Los artículos sin estatuto de la Unión que no fuesen destruidos, 
previamente a su uso, disposición o transmisión deberán ser objeto de despacho aduanero. 
En caso de tratarse de explosivos militares, la mercancía será entregada al Ministerio de 
Defensa.

CAPÍTULO II
Importación

Artículo 128.  Registro oficial de importadores.
1. Las personas físicas o jurídicas que pretendan desarrollar la actividad de importación 

de explosivos deberán solicitar, con carácter previo, su inscripción en el Registro oficial de 
importadores de explosivos a la Dirección General de Política Energética y Minas. Estas 
solicitudes se presentarán por vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede 
electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

2. Dicha inscripción estará condicionada a la justificación de la capacitación técnica para 
la actividad que se pretenda desarrollar, disponibilidad de depósitos de productos terminados 
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autorizados y a la contratación de una póliza o garantía que cubra la responsabilidad civil 
para cubrir la que en cada caso pudiera corresponder al importador por cualquier tipo de 
riesgo de los productos importados.

3. Acompañando a la solicitud de autorización de inscripción en el Registro oficial de 
importadores de explosivos, debe incluirse la siguiente documentación:

a) Copia de la escritura de constitución de la sociedad.
b) Copia del Registro Industrial y justificación de encontrarse de alta en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas, en un epígrafe coherente con la actividad de importación de 
explosivos.

c) Autorización del taller, depósito comercial o la autorización expresa para la distribución 
de los productos importados.

d) Resolución de autorización de fábrica de explosivos o depósito.
e) Documentación acreditativa de la cobertura de la responsabilidad civil, que cubra la 

actividad de importación de explosivos.

Artículo 129.  Permiso previo de circulación.
1. La importación de explosivos regulada en este reglamento desde países que no sean 

Estados miembros de la Unión Europea estará sujeta al régimen general que en cada 
momento regule la actividad y necesitará ser autorizada según lo dispuesto en el Real 
Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de control de 
comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de 
doble uso, cuando se trate de productos incluidos en el ámbito de aplicación de dicho real 
decreto.

Con carácter previo a la importación, necesitará contar además con un permiso previo de 
circulación otorgado por el Ministerio del Interior, a través de la Intervención Central de 
Armas y Explosivos, y basado en un informe favorable de la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos. La solicitud del permiso previo de importación se 
ajustará al modelo reflejado en el anexo I de la Instrucción Técnica Complementaria número 
33.

2. El permiso administrativo previsto en el apartado anterior, que tendrá una validez de 
un año, deberá ser presentado a la Intervención de Armas y Explosivos de la Aduana 
correspondiente y acompañará a los productos durante su transporte por territorio español 
hasta su destino.

3. En la solicitud de importación deberá hacerse referencia, como mínimo, a los datos 
enumerados en los artículos 143 y 144, así como el lugar de depósito autorizado y el punto 
de entrada en territorio nacional. El importador no podrá hacer de la mercancía otro uso que 
aquél para el que haya sido expresamente autorizado, con arreglo a este reglamento.

Artículo 130.  Exenciones.
Las importaciones de explosivos que los Ministerios de Defensa y del Interior efectúen 

para su utilización, empleando para el transporte y almacenamiento sus medios propios, 
quedan exentas del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior y de este título, si 
bien deberán ser previamente comunicadas al Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos. En cambio, las importaciones de explosivos que efectúe el Ministerio de 
Defensa en el ejercicio de sus competencias, utilizando para el transporte y almacenamiento 
medios privados, quedan sujetas al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 131.  Guía de circulación y control aduanero.
1. Obtenido el permiso a que se refiere el artículo 129, el expedidor extenderá la carta de 

porte y el importador cumplimentará la guía de circulación, regulada en los artículos 152 y 
siguientes, y adjuntará el mencionado permiso. La Intervención de Armas y Explosivos de la 
Aduana correspondiente autorizará dicha guía de circulación y comunicará la importación 
realizada a la Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. La autorización del régimen aduanero solicitado estará condicionada a la presentación 
de la guía de circulación. Una vez realizada tal autorización la Intervención de Armas y 
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Explosivos competente en relación al lugar en que estén depositados los artículos, 
comunicará la importación realizada a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil.

CAPÍTULO III
Exportación

Artículo 132.  Autorización de exportación.
1. La exportación de explosivos a países que no sean Estados miembros de la Unión 

Europea, estará sujeta al régimen general que en cada momento regule la actividad y 
necesitará ser autorizada según lo dispuesto en el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, cuando se trate de 
productos incluidos en el ámbito de aplicación del citado real decreto.

2. El órgano competente expedirá la autorización administrativa de exportación señalada 
en el apartado anterior, de la que remitirá original al interesado y copia a la Intervención 
Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

3. Las exportaciones de explosivos que efectúe el Ministerio de Defensa en el ejercicio 
de sus competencias, utilizando para el transporte y almacenamiento medios propios, deben 
regirse por el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso y por las demás normas que, en cada caso, sean aplicables. En 
cambio, las exportaciones de explosivos que efectúe el Ministerio de Defensa en el ejercicio 
de sus competencias, utilizando para el transporte y almacenamiento medios privados, 
quedan sujetas al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior.

4. Los materiales, los productos y tecnologías de doble uso recogidos en el artículo 5 de 
la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control de comercio exterior de material de 
defensa y de doble uso, no precisan autorización administrativa de transferencia.

CAPÍTULO IV
Tránsito

Artículo 133.  Autorización de tránsito de origen extracomunitario.
1. El tránsito por territorio nacional, así como por aguas y espacio aéreo en que España 

ejerza soberanía, derecho soberano o jurisdicción, de los productos regulados en este 
reglamento procedentes de países no integrantes de la Unión Europea necesitará ser objeto 
de autorización previa y quedará sometido al condicionado que en ella se fije.

2. No se otorgará ninguna autorización si el solicitante no reside, no tiene sucursal 
abierta o no tiene designado representante en territorio de la Unión Europea responsable del 
tránsito.

Artículo 134.  Solicitud de autorización de tránsito de origen extracomunitario.
1. La autorización se solicitará del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 

con una antelación mínima de 5 días hábiles, haciendo constar en la solicitud:
a) Remitente, destinatario, empresa consignataria y persona responsable en España de 

la expedición, documento de identificación o razón social, número de teléfono y correo 
electrónico.

b) Lugares de origen y destino. Fecha prevista de llegada y salida.
c) Clases de materias objeto de la expedición, con indicación de la designación nacional 

e internacional de cada producto. Número ONU.
d) Peso bruto y neto, de cada clase de productos y número de bultos o paquetes en que 

se envían.
e) Características de los envases y embalajes.
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f) Aduanas de entrada y salida de España e itinerario previsto, con indicación de las 
paradas técnicas que, en su caso, se estimen necesarias y los almacenamientos de 
emergencia previstos, en su caso.

g) Medios de transporte y sus características, identificados por su matrícula o su número 
de contenedor.

A dicha solicitud se adjuntará copia de la documentación que ampare la expedición, 
emitida por el país de origen.

2. La solicitud de autorización se ajustará al modelo de la ITC número 33.

Artículo 135.  Competencia del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación dará cuenta de la petición a los 

Ministerios de Energía, Turismo y Agenda Digital, de Defensa, de Fomento y de 
la Presidencia y para las Administraciones Territoriales (Centro Nacional de Inteligencia), así 
como al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por vía electrónica, y a la Intervención Central de Armas 
y Explosivos de la Guardia Civil, con antelación suficiente, que no podrá ser inferior a 2 días 
hábiles respecto a la fecha prevista para la realización de tránsito, con objeto de que puedan 
formular las observaciones o disponer los servicios que consideren necesarios.

2. Si procede, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación otorgará la 
autorización correspondiente, en la que se determinará el condicionado a que queda 
sometida la expedición en tránsito, debiendo dar traslado de aquella a todos los órganos 
indicados. La comunicación al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales se 
realizará por vía electrónica. Las autoridades aduaneras solo autorizarán un transbordo o un 
destino aduanero cuando los artículos para los que se solicita dispongan de la autorización 
indicada.

Artículo 136.  Autorización de tránsito de origen comunitario.
El tránsito por territorio nacional, así como por aguas y espacio aéreo en que España 

ejerza soberanía, derecho soberano o jurisdicción y Cooperación de los productos regulados 
en este reglamento procedentes de países integrantes de la Unión Europea, 
independientemente de su destino final, necesitará ser objeto de autorización previa y 
quedará sometido al condicionado que en ella se fije.

Artículo 137.  Solicitud de autorización de tránsito de origen comunitario.
1. La autorización de tránsito de origen comunitario se solicitará de la Intervención 

Central de Armas y Explosivos, con una antelación mínima de 5 días hábiles, haciendo 
constar en la solicitud los datos enumerados en el artículo 134.

2. Previo informe de la Dirección General de Política Energética y Minas, la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, tras el examen de la documentación presentada y la 
información aportada, y concretamente de las condiciones en que habrá de tener lugar el 
tránsito, aprobará la realización de éste, si resulta garantizada la seguridad ciudadana.

3. La solicitud de autorización se ajustará al modelo de la ITC número 33.

Artículo 138.  Competencia de la Intervención Central de Armas y Explosivos.
La Intervención Central de Armas y Explosivos dará cuenta de las autorizaciones 

expedidas a las Comandancias de las Guardia Civil, donde estén encuadrados los puntos de 
entrada y salida del territorio nacional del tránsito en cuestión, con el fin de efectuar cuantos 
controles se consideren oportunos tendentes a garantizar el mantenimiento de la seguridad 
ciudadana.

Artículo 139.  Acondicionamiento de las materias reglamentadas.
En caso de que se realice el tránsito por vía terrestre y se prevea alguna detención o 

permanencia en territorio español, las materias reglamentadas deberán ir acondicionadas 
para permitir que sean precintadas fácilmente.
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Artículo 140.  Medidas de seguridad.
1. La Dirección General de la Guardia Civil comprobará que se tomen las medidas 

convenientes para la debida seguridad del tránsito, según el medio de transporte a emplear y 
la peligrosidad de la mercancía.

2. Si, por avería del medio de transporte o por cualquier otra causa imprevista, el tránsito 
no pudiera efectuarse conforme a los términos de la autorización otorgada, la persona 
responsable del tránsito pondrá inmediatamente los hechos acaecidos en conocimiento de la 
Guardia Civil, que los comunicará al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, a 
efectos de que adopte las medidas que considere oportunas.

3. Cuando la realización del tránsito ocasione gastos, incluidos los del personal de 
escolta y custodia de la expedición, el abono de la tasa correspondiente, en la cuantía y 
forma que legalmente se determinen, será a cargo de quien solicitó la autorización.

CAPÍTULO V
Transferencia

Artículo 141.  Disposiciones generales.
1. A efectos de lo dispuesto en el presente capítulo, se entenderá por «transferencia» 

todo desplazamiento físico de explosivos dentro del territorio de la Unión Europea, 
exceptuados los desplazamientos que se realicen en un mismo Estado.

2. Solo podrán transferirse explosivos entre España y cualquier otro Estado miembro de 
la Unión Europea y circular por España procedentes de la propia Unión Europea con arreglo 
a lo previsto en la legislación nacional y en este capítulo.

3. Antes de la transferencia de explosivos, se deberá comprobar por parte de las 
autoridades competentes que se cumplen los requisitos de seguridad general y de la 
seguridad y protección públicas que establece este reglamento.

4. Para poder efectuar la transferencia de explosivos, el destinatario deberá obtener una 
autorización de transferencia de la autoridad competente de su Estado miembro, la cual 
verificará que el destinatario está legalmente facultado para adquirir explosivos y se 
encuentra en posesión de las licencias o autorizaciones necesarias. El agente económico 
responsable de la transferencia deberá notificar a las autoridades competentes españolas y 
demás Estados miembros de tránsito todo desplazamiento de explosivos a través de sus 
territorios, y deberá obtener previamente su autorización.

5. Las autorizaciones de transferencia obtenidas de los Estados miembros participantes 
en la transferencia vendrán reflejadas en el documento reseñado en la Decisión 2004/388 
EC de la Comisión, de 15 de abril de 2004, para la transferencia intracomunitaria de 
explosivos cuyo modelo figura en la ITC número 33 de este reglamento.

Una vez presentada por parte del agente económico a las autoridades de destino la 
solicitud de transferencia, ésta se tramitará a través del sistema electrónico común de 
autorización contemplada en la Decisión de la Comisión 2010/347/UE, de fecha 19 de junio 
de 2010, siempre y cuando todos los Estados participantes en la misma utilicen dicho 
sistema electrónico.

El documento de transferencia intracomunitaria de explosivos, establecerá la validez de 
la autorización concedida y el plazo durante el cual pueden realizarse envíos parciales de 
explosivos al amparo de dicha autorización.

6. Si las autoridades competentes consideran que existe algún problema con respecto a 
la verificación de la facultad de adquisición de los explosivos, la Intervención Central de 
Armas y Explosivos transmitirá la correspondiente información disponible a la Comisión 
Europea, la cual informará de ello a los demás Estados miembros.

7. Lo dispuesto en este capítulo no será de aplicación a los explosivos destinadas a su 
utilización por parte de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado de conformidad con la legislación vigente, siempre que para su transporte y 
almacenamiento utilicen medios y personal propios.

8. Los controles que se lleven a cabo, en los casos de las transferencias reguladas en 
este capítulo, no podrán realizarse en concepto de controles fronterizos, sino en el marco de 
los controles ordinarios aplicados en el territorio nacional.
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9. Sin perjuicio de los controles y autorizaciones necesarias previstas en este capítulo, 
los destinatarios y los agentes económicos habrán de comunicar a las autoridades 
competentes españolas, así como a las del Estado miembro de tránsito, a petición de las 
mismas, cualquier información útil de que dispongan a efectos de garantizar la seguridad de 
las transferencias.

10. Ningún agente económico podrá efectuar la transferencia de explosivos sin que el 
destinatario haya obtenido a tal efecto las autorizaciones necesarias de conformidad con lo 
establecido en este capítulo.

11. No obstante lo dispuesto en este capítulo, en el caso de amenazas graves o 
atentados contra la seguridad nacional, debido a la tenencia o al empleo ilícitos de 
explosivos o munición, las autoridades gubernativas competentes podrán adoptar cualquier 
medida necesaria en materia de transferencia de explosivos, para prevenir tal tenencia o 
empleo ilícito, de acuerdo con la legislación vigente de seguridad ciudadana, respetando el 
principio de proporcionalidad y sin constituir un medio de discriminación arbitraria ni una 
restricción encubierta del comercio entre Estados miembros. Dichas medidas serán 
notificadas a la Comisión Europea, que informará de ello a los demás Estados miembros.

Artículo 142.  Libre circulación.
1. Siempre que se cumplan las disposiciones de la Directiva 2014/28/UE, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 26 de febrero, no se podrá prohibir, restringir ni obstaculizar la 
comercialización de los explosivos, sin perjuicio de la normativa aplicable al otorgamiento de 
autorizaciones que fija este reglamento a fabricantes, distribuidores e importadores.

2. Este reglamento no será obstáculo para que el Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital o la Dirección General de la Guardia Civil, por motivos de orden público, 
seguridad pública, salud pública o protección del medio ambiente, adopte medidas que 
prohíban o restrinjan la posesión, utilización o comercialización de explosivos.

Artículo 143.  Transferencia directa.
1. Cuando se proyecte realizar una transferencia de explosivos desde España a otro 

Estado miembro de la Unión Europea, el interesado solicitará, siguiendo el modelo, 
contenido y formato establecidos en la ITC número 33, autorización de la operación a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos, especificando:

a) El nombre y dirección de los agentes económicos interesados, datos que habrán de 
ser lo suficientemente precisos para permitir ponerse en contacto, en todo momento, con los 
interesados y para asegurarse que están oficialmente habilitados para actuar como tales.

b) Autorización, al menos, de las autoridades del Estado miembro de destino que 
figurará en el documento para la transferencia intracomunitaria de explosivos, cuyo modelo 
figura en el anexo III de la ITC número 33.

c) Dirección del lugar a que se enviará la mercancía.
d) Los tipos, clases, unidades y cantidad de explosivos que se pretenden transferir y sus 

números de identificación a efectos del seguimiento de su tenencia, incluido el número de 
identificación de las Naciones Unidas.

e) Una descripción completa del explosivo de que se trata que incluirá el número de 
identificación única, el número de catalogación, la división de riesgo, la dirección y nombre 
del fabricante, así como el nombre comercial.

f) La información relativa a la observancia de las condiciones de introducción en el 
mercado, si está prevista ésta última.

g) El medio de transporte y el itinerario a seguir en España, incluyendo las direcciones 
de los lugares de salida (origen) y el lugar de entrega (destino), y depósitos de explosivos de 
emergencia para cuya utilización, en su caso, esté autorizado el destinatario o suministrador.

h) El nombre, identificación, dirección teléfono, fax y correo electrónico, de la empresa o 
empresas de transporte.

i) Las medidas de seguridad y vigilancia que se adoptarán en el transporte durante su 
circulación por territorio nacional.

j) Las fechas previstas de salida desde origen y de llegada a destino.
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k) Los puntos de entrada y salida de los territorios de los Estados miembros afectados, 
ya sean como origen, destino o tránsito.

2. La Intervención Central de Armas y Explosivos verificará que el destinatario está 
autorizado por el estado miembro de destino para efectuar la transferencia, procediendo a 
autorizar la transferencia, si procede. La autorización se plasmará en el lugar establecido 
para ello en el documento intracomunitario de transferencia de explosivos expedido por el 
país de destino conforme al modelo que figura en el anexo III de la ITC número 33, o bien, 
en el caso del sistema electrónico de autorización, mediante la firma electrónica o código de 
validación digital que figurará reseñado en el documento que le será expedido al solicitante 
por el país de origen. En ambos casos, la validez de la autorización será de un año.

3. El documento de autorización contendrá al menos la información mencionada en el 
apartado 1.

4. Dicha autorización de transferencia deberá acompañar a los explosivos desde su lugar 
de origen hasta su destino, debiéndose presentar siempre que lo requieran las autoridades 
competentes. El destinatario conservará una copia de dicha autorización y la presentará, 
previa petición, a la autoridad competente.

Artículo 144.  Transferencia inversa.
1. Cuando se trate de una transferencia de explosivos a España procedente de cualquier 

otro Estado miembro de la Unión Europea, el destinatario deberá solicitar autorización a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos incluyendo los datos siguientes:

a) El nombre y dirección de los agentes económicos interesados, datos que habrán de 
ser lo suficientemente precisos para permitir ponerse en contacto, en todo momento, con los 
interesados y para asegurarse que están oficialmente habilitados para actuar como tales.

b) El depósito autorizado como destino final de los explosivos, en su caso.
c) Los tipos, clases, unidades y cantidad de explosivos que se pretenden transferir y sus 

números de identificación a efectos del seguimiento de su tenencia, incluido el número de 
identificación de las Naciones Unidas.

d) Una descripción completa del explosivo de que se trata, que incluirá el número de 
identificación única, el número de catalogación, la división de riesgo, la dirección y nombre 
del fabricante, así como el nombre comercial.

e) La información relativa a la observancia de las condiciones de introducción en el 
mercado, si está prevista ésta última.

f) El medio de transporte y el itinerario a seguir en España, incluyendo las direcciones de 
los lugares de salida (origen) y el lugar de entrega (destino), y depósitos de explosivos de 
emergencia para cuya utilización, en su caso, esté autorizado el destinatario o suministrador.

g) El nombre, identificación, dirección teléfono, fax y correo electrónico, de la empresa o 
empresas de transporte.

h) Las medidas de seguridad y vigilancia que se adoptarán en el transporte durante su 
circulación por territorio nacional.

i) Las fechas previstas de salida desde origen y de llegada a destino.
j) Los puntos de entrada y salida de los territorios de los Estados miembros afectados, ya 

sean como origen, destino o tránsito.
2. La Intervención Central de Armas y Explosivos verificará que el destinatario está 

legalmente autorizado para adquirir, utilizar o almacenar los explosivos, por disponer de las 
licencias y autorizaciones necesarias, y, previo informe favorable de la Comisión 
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, autorizará la transferencia, si procede. 
La autorización se plasmará en el lugar establecido para ello en el documento 
intracomunitario de transferencia de explosivos expedido por el país de destino conforme al 
modelo que figura en el anexo III de la ITC número 33, o bien, en el caso del sistema 
electrónico de autorización, mediante la firma electrónica o código de validación digital que 
figurará reseñado en el documento que le será expedido al solicitante por el país de origen. 
En ambos casos, la validez de la autorización será de un año.

3. El documento de autorización contendrá al menos la información mencionada en el 
apartado 1.
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4. Dicha autorización de transferencia deberá acompañar a los explosivos desde su 
entrada en España hasta el punto previsto de destino, debiéndose presentarse siempre que 
lo requieran las autoridades competentes. El destinatario conservará una copia de dicha 
autorización y la presentará, previa petición, a la autoridad competente.

Artículo 145.  Tránsito por territorio español.
1. Cuando se pretenda realizar una transferencia de explosivos entre varios Estados 

miembros de la Unión Europea y España sea país de tránsito, el agente económico 
correspondiente solicitará la autorización de tránsito a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos, aportando el documento de transferencia intracomunitaria del anexo III de la ITC 
número 33, autorizado al menos por las autoridades del país de destino, así como los datos 
reseñados en el artículo anterior. Se exceptúa de la presentación del documento de 
transferencia intracomunitaria anterior, cuando la tramitación de la solicitud y autorizaciones 
de los Estados miembros se realice mediante el sistema electrónico de autorización.

2. Previo informe de la Dirección General de Política Energética y Minas, la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, tras examen de la documentación presentada, aprobará la 
realización del tránsito, si resulta garantizada la seguridad ciudadana, comunicándolo al 
responsable de la transferencia.

La autorización se plasmará en el lugar establecido para ello en el documento 
intracomunitario de transferencia aportado por el solicitante. En el caso de que se utilice 
sistema electrónico de autorización, la autorización se concederá mediante la firma 
electrónica o código de validación digital. En ambos casos, la validez de la autorización será 
de un año.

3. Cada vez que el agente económico pretenda realizar el envío parcial de los explosivos 
contenidos en una autorización de tránsito concedida previamente, deberá notificar a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos con una antelación de al menos 3 días hábiles a 
la entrada en territorio español, los datos que figuran en el anexo II de la ITC número 33, 
adjuntando copia de las licencias o autorizaciones necesarias para realizar la transferencia.

4. Tras verificar la información, la Intervención Central de Armas y Explosivos dará, si 
procede, su conformidad, comunicándolo al interesado, así como a las Comandancias de 
entrada y salida del territorio nacional. Todo ello con independencia de la obligación del 
agente económico de presentar en la Intervención de Armas y Explosivos más próxima al 
punto de entrada en territorio nacional, toda la documentación correspondiente al transporte.

TÍTULO IX
Transporte

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 146.  Regulación.
1. El transporte de explosivos se regirá por lo establecido en la reglamentación vigente 

para el medio de transporte correspondiente, por las prescripciones establecidas en este 
título y las instrucciones técnicas complementarias correspondientes.

2. El transporte de residuos de explosivos se regirá por las normas de transporte de 
residuos y, en su caso, de transporte de residuos peligrosos vigentes, en concreto lo 
dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y sus 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 147.  Normas generales.
1. A efectos de lo dispuesto en este título, quedarán incluidos en el ámbito de transporte 

el porte propiamente dicho y las operaciones de carga, descarga y manipulaciones 
complementarias, así como los medios empleados en las citadas operaciones.
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El transporte de explosivos en el interior de las fábricas y depósitos de explosivos, así 
como en el interior de las explotaciones u obras donde se consume explosivo, se ajustará a 
lo establecido en la ITC número 34.

2. El desplazamiento de las unidades de MEMU se ajustará a lo establecido en las ITC 
número 1 y número 11.

3. En general, está prohibido el transporte conjunto de detonadores con cualquier otro 
explosivo, en un mismo vehículo, vagón, bodega o contenedor, salvo si su compatibilidad lo 
permite, según lo establecido en la ITC número 16, o se utilizan compartimentos o 
mamparas separadoras que cumplan lo establecido en la ITC número 29.

4. Durante las operaciones comprendidas en el transporte de las materias 
reglamentadas estará prohibido fumar, portar cerillas o cualquier otro dispositivo productor 
de llamas, sustancias que puedan inflamarse, armas de fuego y cartuchería, salvo el 
armamento reglamentario correspondiente a los vigilantes de explosivos del transporte.

5. Está prohibido realizar fuera del horario ordinario de apertura de los depósitos, las 
operaciones de porte propiamente dicho, la carga, descarga y las manipulaciones 
complementarias, conforme a lo establecido en la ITC número 11.

Podrán concederse excepciones puntuales y concretas a la prohibición anterior, siempre 
y cuando se disponga de alumbrado suficiente y de autorización, para cada operación 
concreta, emitida por la autoridad que se indica, sobre los siguientes casos:

a) Carga y descarga de barcos y aviones, con autorización de la autoridad portuaria o 
gestor de la infraestructura aeroportuaria. Carga y descarga de trenes, con autorización del 
jefe de dependencia correspondiente.

b) Carga y descarga de camiones en los polvorines de un depósito, con autorización 
previa del Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil.

6. Los servicios de seguridad de transporte de explosivos deberán realizarse por la 
empresa de seguridad contratada para su prestación o por la empresa de seguridad a la que 
se le hayan cedido o subcontratado, sin que resulte admisible la subcontratación parcial de 
tales servicios.

Artículo 148.  Inspección.
En todo momento, los productos regulados se encontrarán sometidos a la inspección de 

la autoridad y, bajo la protección de vigilantes de explosivos, conforme a lo dispuesto en la 
ITC número 1.

Artículo 149.  Equipos de carga y descarga de productos.
1. Los equipos de trabajo utilizados en las operaciones de carga y descarga de 

productos regulados deben cumplir los requisitos y disposiciones legales que les sean de 
aplicación.

2. La carga máxima a la que podrán ser sometidos las grúas, palas u otros medios 
auxiliares será el 75% de la carga nominal asignada.

3. Para los portes manuales será de aplicación lo establecido en el Real 
Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso 
lumbares, para los trabajadores.

Artículo 150.  Transbordo de explosivos.
1. Cualquier transbordo de explosivo de un medio de transporte a otro requerirá la 

presencia previa del segundo medio, con capacidad de carga suficiente para recibir el envío, 
en el lugar previsto para efectuar el transbordo.

2. Si por cualquier causa el destinatario no pudiera hacerse cargo de la mercancía, 
deberá poner el hecho en conocimiento de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil que por demarcación le corresponda, la cual, en todo caso, resolverá sobre las 
medidas de custodia y vigilancia que considere deben adoptarse o sobre el reenvío de la 
misma al punto de origen, operación que se efectuará previo aviso y a costa del remitente, 
sin perjuicio de las responsabilidades que éste pueda exigir al destinatario. Lo dispuesto en 
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este apartado se aplicará con carácter subsidiario en las zonas especiales reservadas para 
la recepción de transporte de explosivos.

3. El transbordo de los explosivos se realizará en el menor tiempo posible y siempre 
conforme a las instrucciones que el Ministerio de Fomento y la Intervención Central de 
Armas y Explosivos establezcan al efecto.

Artículo 151.  Documentación exigida.
1. El transporte de productos regulados deberá estar amparado por la documentación 

exigida por los reglamentos aplicables al medio de transporte utilizado y por la que, en su 
caso, se exija por este reglamento para permitir su circulación.

2. Dicha documentación deberá acompañar a la expedición en todo su recorrido. El 
destinatario la recibirá al hacerse cargo de la mercancía, debiendo conservarla durante tres 
años a disposición de la autoridad competente.

CAPÍTULO II
Guía de circulación

Artículo 152.  Documentación requerida.
1. El transporte de explosivos y el desplazamiento de MEMUs entre dos puntos del 

territorio nacional exigirá, además de lo requerido por los reglamentos de transporte, la 
siguiente documentación:

a) Guía de circulación, autorizada por la Intervención de Armas y Explosivos de 
la Guardia Civil que corresponda al punto de origen de la expedición.

b) Carta de porte o documento equivalente.
c) Pedido de suministro autorizado conforme a lo dispuesto en el artículo 120, salvo que 

el transporte se realice entre fábricas y depósitos de productos terminados o entre éstos 
entre sí.

2. Se extenderán tantas Guías de Circulación como pedidos diferentes comprenda una 
expedición.

Artículo 153.  Guía de circulación.
1. La guía de circulación es el documento que ampara el desplazamiento de explosivos o 

MEMUs entre dos puntos del territorio nacional y en todo momento acompañará al transporte 
o MEMU. Su otorgamiento se condicionará al cumplimiento de las medidas de seguridad 
ciudadana de acuerdo con las normas que se establecen al efecto en la ITC número 1. En el 
caso de que se trasporte mecha de seguridad con destino a la fabricación de artículos 
pirotécnicos, éste quedará condicionado a los requisitos regulados en el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre.

2. Las citadas guías de circulación de explosivos o de MEMUs se ajustarán a los 
modelos, contenidos y formatos a lo dispuesto en la ITC número 1.

3. El consumidor de explosivos que formalice un pedido de compra remitirá a su 
proveedor una de las copias a que hace referencia el artículo 121.

4. El proveedor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 152, cumplimentará la guía 
de circulación, presentándola para su aprobación o modificación, por cualquier medio 
electrónico, informático o telemático que garantice su integridad, autenticidad, 
confidencialidad, calidad, protección y conservación de la información, a la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación le corresponda, adjuntado la 
copia visada de la autorización de suministro a que se refiere el apartado anterior.

5. Las guías de circulación se presentarán para su aprobación en la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación le corresponda, antes de 
las 10:00 horas del día hábil anterior al inicio del transporte.

6. Si dicha Intervención de Armas y Explosivos autorizase la expedición, ésta remitirá 
una copia de dicha guía de circulación a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
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Civil del punto de destino; devolverá dos copias al proveedor, y una última será archivada 
para su debida constancia.

7. Las copias del proveedor de la guía de circulación, en su caso, serán entregadas al 
transportista o al responsable de la expedición, debiendo acompañar a ésta en todo su 
recorrido.

8. El destinatario, al recibir la expedición, comprobará previamente si la misma se ajusta 
a los términos de la guía de circulación, formulando los reparos que estime oportunos en el 
cuerpo de la misma en presencia del transportista o responsable de la expedición y dando 
cuenta inmediata de dichos reparos, en su caso, a la Intervención de Armas y Explosivos de 
la Guardia Civil del punto de destino.

9. En todo caso, el destinatario comunicará a la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil del punto de destino la recepción de la expedición dentro de las 48 horas 
desde que ésta haya tenido lugar, presentando la Guía de circulación recibida del 
transportista o responsable de la expedición, por cualquier medio electrónico, informático o 
telemático que garantice su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 
conservación de la información.

10. Asimismo, el destinatario remitirá una copia al proveedor, para la debida constancia 
de éste de la correcta recepción de la mercancía o de los reparos pertinentes, en su caso.

CAPÍTULO III
Transporte por carretera

Artículo 154.  Regulación.
1. El transporte por carretera de explosivos realizado íntegramente en territorio español 

se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se 
regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio 
español. Así mismo, deberán cumplirse las normas establecidas por el Acuerdo Europeo 
sobre el Transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR) que esté en 
vigor.

2. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en la ITC número 1 y, de forma supletoria, 
la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 155.  Competencias.
La competencia en las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos, sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 1256/2003, de 3 
de octubre, por el que se determinan las autoridades competentes de la Administración 
General del Estado en materia de transporte de mercancías peligrosas y se regula la 
comisión para la coordinación de dicho transporte:

1. Al Ministerio del Interior respecto a las normas de circulación, conducción y 
acompañamiento de los vehículos y, especialmente, en cuanto a las medidas de seguridad, 
la regulación de los lugares de carga y descarga, y de estacionamiento, los itinerarios y 
horarios a que deba ajustarse el transporte por carretera, en zonas urbanas y núcleos de 
población, y régimen de vigilancia del transporte.

2. Al Ministerio de Fomento, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
las Comunidades Autónomas en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de 
junio, sobre Delegación de facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con el transporte por carretera y cable, respecto a la documentación de transporte, 
distintivos, etiquetas y señalización de los vehículos así como el control y vigilancia de su 
cumplimiento en coordinación con el Ministerio del Interior, a las autorizaciones para 
dedicarse a efectuar transportes, con la fijación de itinerarios si fuese necesario, 
coordinándolos previamente con los organismos competentes en materia de tráfico, 
acondicionamiento y estiba de la carga, a lo relacionado con el uso de las infraestructuras a 
cargo del Departamento por donde discurra el transporte y a la admisión, almacenamiento y 
manipulación en la zona de servicios de los puertos y aeropuertos, y terminales ferroviarias.
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3. Al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, respecto a las características 
técnicas de los vehículos y recipientes utilizados en el transporte y a las pruebas o 
inspecciones periódicas a que éstos deban someterse y a la clasificación y compatibilidad de 
los explosivos.

Artículo 156.  Paradas.
1. Se evitará en lo posible efectuar paradas no previstas en la guía de circulación, así 

como atravesar poblaciones y pasar por zonas de gran densidad de tráfico, debiendo en 
todo caso cumplir con las normas e itinerarios de mercancías peligrosas.

2. Los lugares de parada se escogerán en áreas situadas a quinientos metros, como 
mínimo, de núcleos de población. Las paradas por necesidades de servicio no se efectuarán 
en la proximidad de lugares habitados. Antes de abandonar la cabina la tripulación se 
asegurará que el motor esté parado, el cambio de marchas en posición segura y los frenos 
de seguridad accionados.

3. En caso de detención por avería, accidente o cualquier otra causa que racionalmente 
haga presumible un estacionamiento prolongado del vehículo distinta a las necesidades del 
servicio, se adoptarán, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 97/2014, de 14 de 
febrero, por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por 
carretera en territorio español, las medidas de precaución que se estimen necesarias en 
atención a las circunstancias del lugar y a la naturaleza de las sustancias transportadas, 
dando cuenta inmediata a la Guardia Civil.

Artículo 157.  Protocolo de emergencia.
Cuando el recorrido de los transportes de explosivos, incluyéndose en éstos los 

correspondientes a operaciones de importación, exportación, transferencia y tránsito, se 
efectúe mediante una unidad de transporte de tipo ExII y ExIII (ADR), a bordo de dicha 
unidad de transporte debe existir, a disposición de las autoridades competentes, un protocolo 
de emergencia, en el que, junto a las instrucciones de seguridad para actuaciones en casos 
de emergencia, deberá figurar:

a) Un número telefónico de contacto con el responsable del transporte ante casos de 
emergencia.

b) Una relación de depósitos de explosivos, con su ubicación exacta, utilizables para 
almacenamiento accidental.

Artículo 158.  Normas generales.
1. Con independencia de lo establecido en este capítulo, la regulación en materia de 

circulación y tráfico de los vehículos que transporten explosivos por carretera se atendrá, en 
cuanto a lugares de estacionamiento, carga y descarga, itinerarios, horarios, y regímenes de 
distancias de distribución, a las normas que al efecto dictará, con carácter general, el 
Ministerio del Interior.

2. Queda prohibido al personal de conducción y auxiliar abrir envases que contengan 
explosivos, salvo que sean requeridos por la autoridad competente.

3. Salvo en los casos en que esté autorizada la utilización del motor para el 
funcionamiento de bombas y otros mecanismos que permitan o faciliten la carga o descarga 
del vehículo, el motor deberá estar parado al realizar estas operaciones.

CAPÍTULO IV
Transporte por ferrocarril

Artículo 159.  Regulación.
1. El transporte por ferrocarril de los productos regulados realizado íntegramente en 

territorio español se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 412/2001, de 20 de abril, por 
el que se regulan diversos aspectos relacionados con el Transporte de mercancías 
peligrosas por ferrocarril. Así mismo, deberán cumplirse las normas establecidas en el 
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Reglamento para el Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID), 
que esté en vigor.

2. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en las ITC número 1 y número 19, y con 
carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 160.  Competencias.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1256/2003, de 3 
de octubre:

1. Al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 
cuanto al régimen de vigilancia en el transporte y a la carga y descarga y estacionamiento.

2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que no estén expresamente atribuidos 
a otros Departamentos.

3. Al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, respecto de las características 
técnicas de los recipientes utilizados en el transporte y a la clasificación y compatibilidad de 
las materias transportadas.

Artículo 161.  Vigilancia.
1. La vigilancia del transporte se atendrá a lo dispuesto en la ITC número 1, y con 

carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.
2. Los jefes de dependencias ferroviarias se encargarán de velar por la seguridad de 

estas sustancias en tanto permanezcan en la estación bajo su jurisdicción.

Artículo 162.  Normas generales.
1. En caso de que el convoy tenga que sufrir una parada durante el viaje, o en una 

estación fronteriza o terminal, será colocado fuera de las zonas de maniobras, bajo la 
custodia de personal encargado de la vigilancia. Además, se dará cuenta inmediata a la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda, 
a efectos de que adopte las medidas complementarias que estime oportunas.

2. El horario de carga será fijado por la empresa ferroviaria correspondiente, debiendo 
ajustarse al mismo el expedidor. Si no pudiera realizarse la carga completa durante el 
mismo, la empresa ferroviaria avisará al expedidor para que adopte las medidas necesarias 
para garantizar la vigilancia de la mercancía.

3. Las operaciones de carga y descarga deben efectuarse en la zona más apartada 
posible de los locales a los que el público tenga acceso, así como de las oficinas, talleres, 
cocheras o hangares de mercancías. El lugar se escogerá de manera que evite al máximo la 
necesidad de atravesar las vías con los bultos o envases.

4. Los vehículos que transportan sustancias reguladas se aproximarán, siempre que sea 
posible, hasta un punto desde el que pueda realizarse el transbordo directo al vagón. 
Análogo sistema se seguirá respecto de los vehículos que hayan de retirar las mercancías.

5. Durante las operaciones de carga y descarga, los vehículos cargados que estén en 
espera permanecerán a una distancia prudencial del vagón en el que se realiza estas 
operaciones, no inferior a cien metros.

CAPÍTULO V
Transporte marítimo, fluvial y en embalses

Artículo 163.  Regulación.
1. El transporte marítimo de las materias reglamentadas se atendrá, con carácter 

general, a lo establecido en Convenios y Códigos Internacionales en vigor, en el Reglamento 
Nacional de Admisión, Manipulación y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas en los 
Puertos, aprobado por Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, en el Real Decreto 210/2004, 
de 6 de febrero, por el que se establece un sistema de seguimiento y de información sobre el 
tráfico marítimo, y en las demás disposiciones vigentes que le sean de aplicación.
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2. El transporte fluvial y en embalses de las materias reglamentadas se atendrá, con 
carácter general, a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y en las demás disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

3. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en las ITC número 1 y número 20, así 
como con carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 164.  Competencias en transporte marítimo.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos:
1. Al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 

cuanto al régimen vigilancia en las operaciones de carga, descarga y medidas de seguridad 
durante su estancia en puertos, tanto en tierra como a bordo del buque.

2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que le estén expresamente atribuidos, 
y específicamente en la regulación de la admisión, manipulación y estancia en la zona de 
servicio de los puertos.

3. Al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, respecto a los envases y 
embalajes autorizados y a la clasificación y compatibilidad de los explosivos.

Artículo 165.  Vigilancia.
1. Las autoridades competentes controlarán el transporte marítimo de las materias 

reglamentadas dentro de la zona de su jurisdicción. Corresponderá a dichas autoridades 
otorgar las autorizaciones que se requieran para efectuar dicha actividad.

2. La vigilancia del transporte se atendrá a lo dispuesto en la ITC número 1, así como 
con carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 166.  Custodia.
1. La autoridad competente ejercerá la supervisión de la custodia de las citadas materias 

y de las actividades con ellas relacionadas, en tanto se encuentren en el recinto portuario.
2. El capitán o patrón quedará responsabilizado de ellas desde el momento en que 

hubieran sido embarcadas, sin perjuicio de la facultad de la autoridad competente para 
realizar las inspecciones y adoptar las prevenciones que estime convenientes.

Artículo 167.  Jurisdicción de las aguas.
1. Toda embarcación que transporte materias reglamentadas habrá de observar dentro 

de las aguas en que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, las 
prescripciones señaladas en este capítulo.

2. Las autoridades competentes podrán inspeccionar las citadas embarcaciones, dentro 
de la zona señalada, y comprobar la observancia de los requisitos reglamentados.

Artículo 168.  Normas generales.
1. Ninguna embarcación se podrá abarloar a otra cargada con materias reglamentadas 

sin autorización previa y escrita del capitán marítimo y la conformidad de ambos capitanes.
2. La autoridad portuaria otorgará prioridad a las actividades y maniobras que hubieran 

de realizar los citados buques con el objeto de que su estancia en puerto sea lo más 
reducida posible.

3. En caso de fuerza mayor u otra circunstancia excepcional que impida la salida 
inmediata del buque, la Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le 
corresponda, dictará las órdenes correspondientes para reforzar las condiciones de 
seguridad ciudadana y mantendrá una vigilancia especial, en las proximidades de la 
embarcación y, en su caso, a bordo.

4. Durante su estancia en puerto, estas embarcaciones deberán permanecer en el lugar 
que les hubiera sido asignado. Solamente podrán efectuar movimiento cuando hubiesen 
obtenido el oportuno permiso de la autoridad portuaria.
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5. El buque debe disponer a bordo del personal que constituya las guardias de puerto en 
cubierta y máquina, además del que pueda ser necesario para realizar cualquier maniobra 
de emergencia, e incluso para maniobrar en cualquier momento. Las guardias en puerto se 
organizarán siempre de acuerdo con el Convenio Internacional sobre Normas de Formación, 
Titulación y Guardia para la Gente del Mar y las resoluciones de la OMI sobre la materia.

6. Asimismo, debe mantenerse el buque, durante su estancia en puerto con explosivos, 
con las máquinas propulsoras listas para salir del mismo en cualquier momento. Por ello, no 
podrán efectuar reparación alguna que pueda impedir o retrasar la salida, salvo autorización 
expresa del capitán marítimo, previa consulta del operador de muelle o terminal, caso de 
estar el buque atracado en terminales especializados.

7. Los vehículos que traigan o lleven explosivos a/o desde la zona portuaria habrán de 
cumplir los requisitos de Guía de Circulación que preceptúa este reglamento y exhibirán las 
placas y etiquetas que les correspondan.

8. No se permitirá el acceso al muelle o terminal por vía terrestre de ninguna clase de 
explosivos hasta que el buque que ha de recibirlas esté debidamente atracado y listo para 
iniciar la carga y se hayan cumplido las disposiciones generales pertinentes, o bien hasta 
que los vehículos que han de recibirlas se encuentren en el muelle listos para iniciar el 
transporte.

9. Tanto los buques que hayan cargado explosivos, como los vehículos sobre los que se 
hayan descargado, saldrán del puerto en el plazo más breve posible, una vez concluya la 
carga de cada uno. Ambas operaciones habrán de hacerse cumpliendo las instrucciones del 
capitán marítimo y del Director del puerto, respectivamente.

Artículo 169.  Documentación.
A la entrada en el recinto portuario, el encargado del transporte presentará la guía de 

circulación y la autorización de embarque de las mercancías ante la autoridad portuaria 
correspondiente. Esta comunicará la llegada de dichas mercancías al puerto a la autoridad 
competente, que, previas comprobaciones oportunas, confirmará la autorización, 
estableciendo, en su caso, las prescripciones adicionales que sean necesarias.

Artículo 170.  Carga y descarga.
1. Los explosivos deberán ser cargados o descargados directamente de buque a 

vehículo o viceversa. Los explosivos no se almacenarán ni manipularán sobre los muelles o 
tinglados, salvo autorización de la autoridad portuaria y con las medidas de seguridad que 
establezca la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente.

2. Durante las operaciones de carga y descarga de explosivos, los vehículos cargados 
que estén en espera permanecerán a una distancia prudencial del buque en el que se realiza 
estas operaciones, no inferior a cien metros.

Artículo 171.  Competencias en transporte fluvial y embalses. Disposiciones generales.
1. Los organismos de cuenca competentes controlarán la navegación fluvial y en 

embalses de las materias reglamentadas.
2. Corresponde a los organismos de cuenca, previo informe de la Intervención Central de 

Armas y Explosivos, el otorgamiento de las autorizaciones de navegación y para el 
establecimiento de embarcaderos necesarios para el ejercicio de dicha actividad.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá con sujeción a la competencia del 
Ministerio de Fomento en lo referente a las condiciones de embarque, carga y descarga, así 
como de los requisitos de los buques y del transporte propiamente dicho, conforme a lo 
dispuesto en la legislación vigente.

4. La autorización de navegación se extiende a las operaciones de carga y descarga, 
operaciones que deberán ajustarse a las normas generales vigentes al respecto y a las 
condiciones específicas que se establezcan en dicha autorización.

5. La carga y descarga de las citadas materias solamente podrá realizarse desde los 
correspondientes embarcaderos hasta la embarcación y viceversa.

6. La autoridad competente fijará las condiciones que han de reunir las embarcaciones 
destinadas al transporte fluvial y en embalses de los explosivos.
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7. Cuando las circunstancias lo aconsejen, los Organismos de Cuenca podrán clausurar, 
a efectos de transporte de explosivos, un embalse o un tramo o sector del río, 
temporalmente, sin que pueda representar un menoscabo en el uso común del dominio 
público hidráulico por terceros. Los costes de balizamiento necesario para la navegación 
serán a cargo del beneficiario autorizado.

8. Solamente podrán manejar o gobernar las embarcaciones destinadas a este tipo de 
transporte las personas que estuviesen provistas del correspondiente título, otorgado por la 
autoridad competente.

9. La vigilancia del transporte fluvial de explosivos se atendrá a lo dispuesto en la ITC 
número 1.

CAPÍTULO VI
Transporte aéreo

Artículo 172.  Regulación.
1. El transporte aéreo de las materias reglamentadas se atendrá, con carácter general, a 

lo establecido en las Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos de mercancías 
peligrosas por vía aérea de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), que esté 
en vigor.

2. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en este reglamento e instrucciones 
técnicas complementarias que lo desarrollen, así como en la normativa de Seguridad 
Privada.

Artículo 173.  Competencias.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos:
1. Al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 

cuanto al régimen de vigilancia en el transporte nacional y en las operaciones de carga y 
descarga en aeropuertos, así como las medidas de seguridad en el almacenamiento.

2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que no estén expresamente atribuidos 
a otros Departamentos, y específicamente en las operaciones de carga y descarga en la 
zona de servicio de los aeropuertos.

3. Al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, respecto a los envases y 
embalajes autorizados y a la clasificación y compatibilidad de estiba de las materias 
transportadas.

Artículo 174.  Normas generales.
1. Los directores de aeropuerto controlarán el transporte de los explosivos dentro de la 

zona de su jurisdicción.
2. La vigilancia del transporte se atendrá a lo dispuesto en la ITC número 1, así como 

con carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.
3. Los directores de aeropuerto serán responsables de las actividades relacionadas con 

los explosivos, en tanto se encuentren dentro de los límites del aeropuerto, pudiendo 
realizar, en cualquier momento, cuantas inspecciones estimen convenientes.

4. El comandante de la aeronave quedará responsabilizado de dichos explosivos, 
siempre que se hubiera hecho cargo de la aeronave para emprender el vuelo, y hasta que, 
finalizado éste, hubiera hecho entrega de la carga.

5. Al efectuar la entrada en el aeropuerto el responsable del transporte presentará la 
guía de circulación y la autorización de embarque de las mercancías al Director del 
aeropuerto, el cual, previas las comprobaciones que ordene llevar a efecto, confirmará, en su 
caso, la autorización, estableciendo, si hubiere lugar a ello, las prescripciones adicionales 
que sean necesarias.

6. Cuando una aeronave transportase los explosivos, en situación de tránsito, y hubiese 
aterrizado para reparar averías o abastecerse de combustible, habrá de estacionarse en la 
zona específicamente prevista al respecto.
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7. Tanto si los explosivos citados fueran descargados, y almacenados conforme a lo 
previsto en este reglamento, como si permanecieran en la aeronave, quedarán debidamente 
custodiados.

8. Una vez cargado el material reglamentado en el avión, éste deberá partir 
inmediatamente, salvo expresa autorización de la autoridad competente, por razón de fuerza 
mayor u otras circunstancias que aconsejen la medida.

9. Como trámite previo para proceder a la descarga de los explosivos, o para reparar 
averías o realizar otra manipulación, en aeronaves que las transporten procedentes de 
aeropuerto extranjero, será necesario exhibir ante la autoridad competente un certificado, 
expedido por las autoridades del aeropuerto de origen, que acredite el cumplimiento de las 
normas dictadas por los Organismos internacionales de aviación civil sobre el transporte de 
dichas sustancias.

10. En lo que respecta al tráfico interno, y previamente a la realización de dichas 
operaciones, será necesario exhibir la guía de circulación.

Artículo 175.  Zona de carga y descarga.
1. En los aeropuertos en que habitualmente se carguen o descarguen materias 

reglamentadas, existirá una zona reservada al efecto, convenientemente delimitada, 
señalizada y aislada del resto de las instalaciones, de las que quedará separada por una 
distancia de seguridad que será determinada por la autoridad competente, según las 
características de cada aeropuerto.

2. En dicha zona se efectuará el aparcamiento de las aeronaves que transporten dichas 
materias, así como las operaciones de carga y descarga o cualquier otra manipulación de 
aquellas.

3. Esta zona estará provista de los equipos de detección y de extinción de incendios que 
determine la autoridad, con el fin de prevenir y, en su caso, poder hacer frente a cualquier 
incendio que se produzca.

4. En las edificaciones afectas al servicio de la zona reservada se observará, en lo que 
les sea aplicable, lo dispuesto en este reglamento.

5. En los aeropuertos que no estén dotados de la zona reservada señalada en los 
apartados anteriores, se habilitará un lugar idóneo, que reúna las indispensables condiciones 
de seguridad, especialmente en lo que concierne a la distancia de separación respecto de 
las demás instalaciones del aeropuerto.

Artículo 176.  Vehículos.
1. Los vehículos que transporten materias reglamentadas que vayan a ser embarcadas 

se aproximarán, siempre que sea posible, hasta un punto desde el que pueda efectuarse el 
transbordo directo de aquellas al avión.

2. Análogo sistema se seguirá respecto de los vehículos en que hayan de retirarse las 
mercancías desembarcadas.

3. Durante las operaciones de carga y descarga de explosivos, en los casos en que no 
fuera factible tal aproximación, los vehículos en espera permanecerán a una distancia 
prudencial del avión, que no será inferior a 100 metros.

Artículo 177.  Helicópteros.
1. También podrá efectuarse el transporte aéreo de materias reglamentadas a través de 

helicópteros, regulándose, en cuanto le sea aplicable, por lo dispuesto en este capítulo.
2. Los helicópteros que transporten dichas sustancias solamente podrán despegar o 

aterrizar en aeropuertos o helipuertos autorizados para efectuar operaciones de carga o 
descarga y otras manipulaciones que fueran necesarias.

3. Solamente podrán utilizarse heliestaciones y helisuperficies para el transporte de 
estas sustancias con carácter excepcional y previa autorización de la autoridad competente, 
que habrá de estar presente, por sí o por representantes, durante la operación.

4. El Ministerio de Fomento determinará las clases y cantidades de explosivos que 
pueden ser transportados en los distintos tipos de helicópteros.
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5. Los helicópteros que transporten estas sustancias deberán ir provistos de los equipos 
necesarios para la detección y extinción de incendios.

TÍTULO X
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 178.  Infracciones leves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones leves:
1. La omisión o insuficiencia en las medidas de seguridad para la custodia de la 

documentación relativa a las materias reglamentadas, cuando dé lugar a su pérdida o 
sustracción.

2. La omisión del deber de denunciar, ante la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil que corresponda, la pérdida o sustracción de documentación relativa a las 
materias reglamentadas.

3. La omisión de la obligación de remitir a la Administración los partes y demás 
documentos relativos a las materias reglamentadas en los ámbitos de la seguridad industrial 
o ciudadana.

4. La omisión de datos en las comunicaciones que es obligatorio remitir a la 
Administración, relativas a las materias reglamentadas en los ámbitos de la seguridad 
industrial o ciudadana.

5. Las irregularidades en la cumplimentación de los libros y registros obligatorios 
relativos a las materias reglamentadas, incluyendo la alegación de datos o circunstancias 
falsos o la omisión de comunicaciones obligatorias dentro de los plazos establecidos.

6. Todas aquellas conductas que, no estando calificadas como infracciones muy graves o 
graves, constituyan incumplimientos de las obligaciones o requisitos o vulneración de las 
prohibiciones establecidas en este reglamento y en sus instrucciones técnicas 
complementarias, en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, o en otras leyes especiales.

7. El incumplimiento de los requisitos establecidos para las entidades colaboradoras de 
la Administración y organismos notificados en el ámbito de la seguridad industrial.

Artículo 179.  Infracciones graves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones graves:
1. La fabricación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, distribución, 

adquisición, certificación o enajenación, tenencia o uso de las materias reglamentadas 
incumpliendo la normativa de aplicación, careciendo de la documentación o de las 
autorizaciones necesarias o excediéndose de los límites autorizados.

2. La fabricación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, distribución, 
adquisición, tenencia o uso de las materias reglamentadas, en cantidad mayor que la 
autorizada.

3. La omisión o insuficiencia en la adopción o en la eficacia de las medidas de seguridad 
ciudadana o precauciones necesarias u obligatorias en la fabricación, almacenamiento, 
distribución, circulación, comercio, transporte, adquisición, tenencia o utilización de las 
materias reglamentadas.

4. La omisión o insuficiencia en la adopción o en la eficacia de las medidas de seguridad 
industrial en la fabricación, almacenamiento, comercio, transporte, distribución, circulación, 
adquisición, tenencia o utilización de las materias reglamentadas, cuando comporte peligro o 
daño grave para personas, flora, fauna, cosas o el medio ambiente.

5. La alegación o aportación de datos o circunstancias falsos, para justificar 
transacciones comerciales no autorizadas, o bien obtener autorizaciones o documentaciones 
relativas a las materias reglamentadas.
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6. La negativa de acceso a las autoridades competentes o a sus agentes o la obstrucción 
deliberada del ejercicio de las inspecciones o controles reglamentarios en medios de 
transportes, depósitos, fábricas, explotaciones y demás establecimientos o instalaciones 
relativos a las materias reglamentadas.

7. La desobediencia o los actos de obstrucción que pretendan impedir a cualquier 
autoridad o a sus agente, empleado público o corporación oficial el ejercicio legítimo de sus 
funciones, el cumplimiento o la ejecución de acuerdos o resoluciones administrativas, 
cuando se produzcan al margen de los procedimientos legalmente establecidos.

8. La negativa o la obstaculización a facilitar la información requerida por las 
Administraciones Públicas, cuando hubiese obligación legal o reglamentaria de atender tal 
petición de información.

9. El inicio o realización de cualquier actividad relacionada con las materias 
reglamentadas sin la autorización pertinente.

10. La apertura o funcionamiento de cualquier establecimiento, o el inicio o realización de 
cualquier actividad relacionada con las materias reglamentadas, sin adoptar las medidas de 
seguridad obligatorias, o cuando éstas sean insuficientes.

11. La carencia de los libros o registros previstos en este reglamento o la omisión de 
comunicaciones obligatorias, respecto de las materias reglamentadas.

12. El uso de cualquier otro marcado que pueda inducir a confusión con el marcado CE 
en las materias reglamentadas.

13. El incumplimiento reiterado de los requisitos establecidos para las entidades 
colaboradoras de la Administración y organismos notificados en el ámbito de la seguridad 
industrial.

Artículo 180.  Infracciones muy graves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones muy graves:
1. La fabricación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, distribución, 

adquisición, certificación, enajenación, tenencia o utilización de materias reglamentadas, 
incumpliendo la normativa de aplicación, careciendo de la documentación o autorización 
requeridas o excediendo los límites autorizados cuando causan perjuicios muy graves o se 
produzca la pérdida o sustracción de las materias reglamentadas.

2. La omisión, insuficiencia, o falta de eficacia de las medidas de seguridad industrial o 
seguridad ciudadana, o precauciones que resulten obligatorias, siempre que en tales 
actuaciones se causen perjuicios muy graves o se produzca la pérdida o sustracción de las 
materias reglamentadas.

3. El uso ilícito del marcado CE, cuando del mismo resulte un daño muy grave o se 
derive un peligro muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el 
medio ambiente.

4. La incorrecta ejecución por las entidades colaboradoras de la Administración o por el 
organismo notificado de las actuaciones que se le encomiendan, así como continuar 
certificando una vez retirada la correspondiente notificación o autorización, cuando de tal 
conducta resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las 
personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente.

5. El incumplimiento de los requisitos establecidos para las entidades colaboradoras de 
la Administración o para los organismos notificados, cuando del mismo resulte un daño muy 
grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, las 
cosas o el medio ambiente.

Artículo 181.  Inspección y sanciones.
1. Inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo:
a) Para el desarrollo de la función inspectora, las Áreas Funcionales de Industria y 

Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, podrán establecer 
mecanismos de colaboración con órganos o administraciones que tengan atribuidas 
competencias y responsabilidades en el ámbito laboral.

b) Los funcionarios públicos del Área Funcional de Industria y Energía que realicen la 
tarea de inspección tienen en el ejercicio de sus funciones el carácter de autoridad pública.
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c) La actividad inspectora se documentará mediante actas que estarán dotadas de 
presunción de certeza respecto a los hechos reflejados en las mismas que hubieran sido 
constatados por el inspector, sin perjuicio de las pruebas en contrario. Su contenido se 
ajustará al modelo dispuesto en la ITC número 24.

2. Inspección en materia de seguridad ciudadana:
a) La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana corresponde a las 

Intervenciones de Armas y Explosivos, cuyos agentes en el ejercicio de sus funciones 
tendrán el carácter de agentes de la autoridad.

b) En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de este 
reglamento, las denuncias o actas formulados por los agentes de la autoridad en ejercicio de 
sus funciones que hubiesen presenciado los hechos, previa ratificación en el caso de haber 
sido negados por los denunciados, constituirán base suficiente para adoptar la resolución 
que proceda, salvo prueba en contrario y sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al 
expediente todos los elementos probatorios disponibles.

3. Sanciones:
a) Las conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 1, 2 y 5 del 

artículo 178 serán sancionadas con multa desde 100 euros hasta 600 euros conforme a 
la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. Las 
conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 6 y 7 del artículo 178 serán 
sancionadas con multa de hasta 3.005,06 euros conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria. Las conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 3 y 4, del 
artículo 178 serán sancionadas con multa desde 100 euros hasta 600 euros o 
hasta 3.005,06 euros conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria o la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, según se 
refieran a aspectos de seguridad ciudadana o de seguridad industrial, respectivamente.

b) Las conductas tipificadas como infracciones graves en los apartados 1, 2, 3, 5, 11 y 12 
del artículo 179 serán sancionadas con multa desde 601 euros hasta 30.000 euros conforme 
a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. Las 
conductas tipificadas como infracciones graves en los apartados 4 y 13 del artículo 179 
serán sancionadas con multa desde 3.005,07 euros hasta 90.151,81 euros conforme a la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Las conductas tipificadas como infracciones graves 
en los apartados 6, 7, 8, 9 y 10 del artículo 179 serán sancionadas con multa desde 601 
euros hasta 30.000 euros o con multa desde 3.005,07 euros hasta 90.151,81 euros 
conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria o la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 
marzo, de protección de la seguridad ciudadana, según se refieran a aspectos de seguridad 
ciudadana o de seguridad industrial, respectivamente.

Además, las conductas tipificadas en los apartados 1, 2 y 12 del artículo 179 serán 
sancionadas con la incautación de todo el explosivo aprehendido o de toda aquella cantidad 
de explosivo que exceda, en su caso, de la cantidad autorizada.

A su vez, la conducta tipificada en el apartado 13 del artículo 179 será también 
sancionada con la retirada temporal de la autorización de hasta un año.

La conducta tipificada en el apartado 1 del artículo 179 conllevará, en su caso, el cierre 
del establecimiento donde se produzca la infracción por un período no superior a seis 
meses.

Las conductas tipificadas en los apartados 3 y 10 del artículo 179 conllevarán el cierre 
del establecimiento donde se produzca la infracción en tanto no se establezcan las medidas 
de seguridad o se subsanen las anomalías existentes.

c) Las conductas tipificadas como infracciones muy graves en el apartado 3 del artículo 
180 serán sancionadas con multa desde 30.001 euros hasta 600.000 euros conforme a la 
Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. Las 
conductas tipificadas como infracciones muy graves en los apartados 4 y 5 del artículo 180 
serán sancionadas con multa desde 90.151,82 euros hasta 601.012,10 euros conforme a la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Las conductas tipificadas como infracciones muy 
graves en los apartados 1 y 2 del artículo 180 serán sancionadas con multa desde 30.001 
euros hasta 600.000 euros o con multa desde 90.151,82 euros hasta 601.012,10 euros 
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conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria o la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 
marzo, de protección de la seguridad ciudadana, según se refieran a aspectos de seguridad 
ciudadana o de seguridad industrial, respectivamente.

Por otro lado, las conductas tipificadas en los apartados 1 y 2 del artículo 180 serán 
sancionadas, en su caso, con el cierre del establecimiento o empresa de transporte donde 
se produzca la infracción por un período de seis meses y un día a dos años.

A su vez, la conducta tipificada en el apartado 3 del artículo 180 será sancionada, en su 
caso, con la incautación del explosivo correspondiente.

La conducta tipificada en el apartado 5 del artículo 180 será también sancionada, en su 
caso, con la suspensión de la actividad o el cierre del establecimiento por un plazo máximo 
de cinco años.

d) Para determinar la cuantía y graduación de las sanciones, y atendiendo al principio de 
proporcionalidad, se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

i. La entidad del riesgo producido para la seguridad ciudadana o la salud pública y la 
cuantía del perjuicio causado.

ii. La trascendencia del perjuicio para la prevención, mantenimiento o restablecimiento de 
la seguridad ciudadana.

iii. La alteración ocasionada en el funcionamiento de los servicios públicos o en el 
abastecimiento a la población de bienes y servicios.

iv. El grado de culpabilidad.
v. El beneficio económico obtenido como consecuencia de la comisión de la infracción.
vi. La capacidad económica del infractor.
vii. La reincidencia.
e) El explosivo incautado deberá ser destruido si su utilización constituyera un peligro 

para la seguridad. Los gastos que originen las operaciones de intervención, almacenaje, 
transporte y destrucción serán a cuenta del infractor. El depósito y la destrucción de los 
explosivos se realizará en instalaciones del infractor siempre que éstas sean adecuadas.

Artículo 182.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas contempladas en los artículos anteriores que se 

refieran a aspectos de seguridad ciudadana prescribirán a los seis meses, al año o a los dos 
años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, respectivamente.

2. Las infracciones administrativas contempladas en los artículos anteriores que se 
refieran a aspectos de seguridad industrial prescribirán al año, a los tres años o a los cinco 
años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, respectivamente.

Artículo 183.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones que se refieran a aspectos de seguridad 

ciudadana calificadas como muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por 
infracciones graves a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al año, 
computados desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la 
resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél se paraliza durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.

2. Las sanciones prescribirán al año, a los tres años o a los cinco años, según que las 
correspondientes infracciones que se refieran a aspectos de seguridad industrial hayan sido 
calificadas de leves, graves o muy graves, respectivamente, computados desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución por la que se 
impone la sanción.
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CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 184.  Procedimiento sancionador.
1. No podrá imponerse ninguna sanción por las infracciones previstas, sino en virtud de 

procedimiento instruido al efecto y de acuerdo con los principios de audiencia al interesado, 
economía, celeridad y sumariedad. Este procedimiento se regirá por lo dispuesto en el título 
IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el capítulo III del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en este reglamento, sin perjuicio de lo 
dispuesto tanto en el capítulo V de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección 
de la seguridad ciudadana, como en el título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
atendiendo a la naturaleza de la conducta que lo origina.

2. No se impondrán sanciones de suspensión temporal de las autorizaciones de las 
fábricas y depósitos, sin previo informe favorable del Ministerio de Energía, Turismo 
y Agenda Digital.

3. En todo caso, el cierre temporal de los establecimientos será acordado por 
el Delegado del Gobierno previo informe preceptivo tanto de la Intervención Central 
de Armas y Explosivos como de la Dirección General de Política Energética y Minas.

4. En materia de seguridad y salud en el trabajo se aplicará lo establecido en la 
legislación vigente aplicable y, en particular, en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social.

5. Cuando las conductas a que se refiere este reglamento pudieran revestir caracteres 
de infracción penal, se remitirán al Ministerio Fiscal los antecedentes necesarios de las 
actuaciones practicadas, acordando el órgano administrativo competente para la resolución, 
la suspensión del procedimiento hasta que recaiga resolución judicial, si se hubiese iniciado 
el mismo.

La resolución definitiva del procedimiento administrativo sancionador solo podrá 
producirse cuando sea firme la resolución recaída en el ámbito penal, quedando hasta 
entonces interrumpido el plazo de prescripción.

Las medidas cautelares adoptadas por las autoridades sancionadoras antes de la 
intervención judicial podrán mantenerse en vigor mientras no recaiga pronunciamiento 
expreso al respecto de las Autoridades Judiciales.

En los procesos penales en que intervenga el Ministerio Fiscal, cuando se acordase el 
archivo o se dictase auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria por acreditarse que los 
hechos no sean constitutivos de infracción penal, deberá aquel remitir a la autoridad 
sancionadora copia de la resolución y de los particulares que estime necesarios, cuando 
aquellos pudieran ser objeto de sanción administrativa conforme a lo previsto en este 
reglamento, a fin de continuar el expediente sancionador con base, en su caso, en los 
hechos que el órgano judicial competente haya considerado probados.

Artículo 185.  Competencias.
1. Será competente para iniciar los expedientes sancionadores en materia de seguridad 

industrial, independientemente de la sanción que en definitiva se pueda imponer, cualquiera 
de las autoridades que a continuación se relacionan:

a) El Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital.
b) La Dirección General de Política Energética y Minas.
c) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, así como los 

Subdelegados del Gobierno en las provincias.
2. Corresponderá la competencia para la instrucción de los procedimientos 

sancionadores:
a) Al órgano de la Dirección General de Política Energética y Minas que sea competente, 

con arreglo a las disposiciones reguladoras de la organización de dicha Dirección General, 
para la instrucción de los procedimientos por infracción grave cuya resolución corresponda al 
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Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital y por infracción muy grave en materia de 
seguridad industrial, cuya resolución corresponda al Consejo de Ministros.

b) A los Directores de Área y Jefes de Dependencia de Industria y Energía en los 
procedimientos sancionadores de infracciones leves en materia de seguridad industrial o de 
control de productos de mercado, cuya resolución corresponda al Delegado del Gobierno.

c) A la Dirección General de la Guardia Civil para la instrucción de los procedimientos 
sancionadores por infracciones muy graves en materia de seguridad ciudadana.

d) A los Delegados del Gobierno o, en su caso, al correspondiente órgano de la 
Delegación del Gobierno de que se trate, para la instrucción de los procedimientos 
sancionadores por infracciones graves y leves en materia de seguridad ciudadana.

3. La competencia para dictar la correspondiente resolución e imponer las sanciones 
determinadas en los artículos anteriores la ejercitará:

a) El Consejo de Ministros, para sancionar, en todo caso, las infracciones muy graves en 
materia de seguridad industrial.

b) El Ministro del Interior, para la sanción de infracciones muy graves en grado máximo, 
en materia de seguridad ciudadana, de conformidad con los establecido en la Ley Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.

c) El Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital, para sancionar, en todo caso, las 
infracciones graves en materia de seguridad industrial.

d) El Secretario de Estado de Seguridad, para la sanción de infracciones muy graves en 
grado medio y grado mínimo, en materia de seguridad ciudadana, de conformidad con los 
establecido en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana.

e) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, para imponer cualquiera de las sanciones por infracciones leves en materia 
de seguridad industrial o de control de productos en el mercado, así como para imponer 
cualquiera de las sanciones por infracciones graves y leves, en materia de seguridad 
ciudadana.

Artículo 186.  Explosivos incautados.
1. Los explosivos incautados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 181, como 

consecuencia de una infracción administrativa, pasarán a poder del Estado, que, a través del 
Delegado del Gobierno correspondiente, los entregará a las Fuerzas Armadas o Cuerpos de 
la Guardia Civil o Nacional de Policía, cuando pudieran ser de utilidad para el desempeño de 
sus funciones. Si lo anterior no fuera posible, los podrá destruir o darle otros fines de 
acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 12.

2. Durante la instrucción del expediente sancionador y, en su caso, durante la ejecución 
de la sanción impuesta, los explosivos incautados se depositarán en un establecimiento 
debidamente habilitado, a disposición de la autoridad competente para sancionar. El 
depósito se realizará en las instalaciones del infractor siempre que éstas sean adecuadas.

Artículo 187.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el expediente sancionador, se podrán adoptar las medidas cautelares 

imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, evitar la comisión de nuevas 
infracciones o asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse.

2. Dichas medidas, que deberán ser proporcionadas a la naturaleza de la infracción, 
podrán consistir en la adopción de medidas de acción preventiva y en la realización de 
actuaciones para el mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana, y especialmente en:

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones.

b) La adopción de medidas provisionales de seguridad de las personas, los bienes, los 
establecimientos o las instalaciones que se encuentren en situación de peligro, a cargo de 
sus titulares.
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c) La suspensión o clausura preventiva de fábricas, depósitos, establecimientos o 
instalaciones susceptibles de afectar a la seguridad ciudadana.

d) La suspensión, parcial o total, de las actividades de los establecimientos que sean 
notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento las medidas de seguridad 
necesarias o bien éstas sean insuficientes y puedan generar un peligro para personas o 
bienes.

e) La retirada preventiva de autorizaciones, permisos, licencias y otros documentos 
expedidos por las autoridades administrativas.

3. La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no podrá exceder de la 
mitad del plazo previsto para la sanción que pudiera corresponder a la infracción cometida.

4. Los gastos ocasionados por la adopción de las medidas provisionales correrán a 
cargo del causante de los hechos objeto del expediente sancionador.

5. Asimismo, como medidas provisionales anteriores al procedimiento, los agentes de la 
autoridad intervendrán y aprehenderán cautelarmente los instrumentos utilizados en la 
comisión de la infracción, así como los explosivos objeto de la misma, que se mantendrán en 
los depósitos o instalaciones establecidos al efecto o bajo la custodia de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en instalaciones adecuadas conforme a la legalidad, mientras se 
tramita el procedimiento sancionador o hasta que, en su caso se resuelva la devolución o se 
decrete el comiso.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 anterior, si la aprehensión fuera de materias 
fungibles explosivas y el coste del depósito superase el valor venal, éstos se destruirán o se 
les dará el destino legal adecuado, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

6. Excepcionalmente, en supuestos de posible desaparición de los explosivos, de grave 
riesgo o de peligro inminente para personas o bienes, las medidas previstas en el apartado 2 
anterior, salvo la letra e), podrán ser ordenadas directamente por los agentes de la autoridad, 
debiendo ser ratificadas, modificadas o revocadas por esta en el plazo máximo de 15 días. 
En todo caso, estas medidas quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el 
procedimiento o el acuerdo de incoación no contiene un pronunciamiento expreso acerca de 
las mismas.

CAPÍTULO III
Revocación de autorizaciones

Artículo 188.  Revocación de autorizaciones.
La vigencia de las autorizaciones concedidas estará condicionada al mantenimiento de 

los requisitos exigibles para su otorgamiento con arreglo a lo dispuesto en este reglamento, 
pudiendo las autoridades competentes para su concesión comprobar en cualquier momento 
tal mantenimiento, y proceder a revocarlas en caso contrario mediante la instrucción del 
correspondiente procedimiento administrativo de revocación.

Artículo 189.  Medidas de seguridad extraordinarias en situaciones de emergencia.
1. Las autoridades o sus agentes, en el ejercicio de sus funciones de control e 

inspección de las actividades reguladas en este reglamento, efectuaran las comprobaciones 
de las medidas de seguridad de las instalaciones y el ejercicio de las actividades 
autorizadas, y adoptarán en caso de urgencia, de grave riesgo o de peligro inminente para 
personas y bienes, la paralización parcial o total de la actividad de la instalación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 21 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo de 2015, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Dichas medidas de seguridad extraordinarias serán puestas de inmediato en 
conocimiento de la autoridad que concedió la autorización que habilita para el ejercicio de la 
actividad correspondiente, al objeto de proceder a su confirmación, modificación o su 
levantamiento en el plazo de 15 días. Estas medidas de seguridad extraordinarias 
provisionales adoptadas quedarán sin efecto si transcurrido dicho plazo no se incoa 
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procedimiento previsto en el artículo 188 o si el acuerdo de incoación no contiene 
pronunciamiento expreso al respecto.

2. De acordarse acertadas las medidas adoptadas, e iniciarse el procedimiento, durante 
la tramitación del mismo, el titular o responsable de la actividad afectada deberán proceder a 
adoptar las medidas necesarias para subsanar aquellas deficiencias que han ocasionado la 
situación de riesgo, pudiendo revocarse la autorización concedida para el ejercicio de la 
actividad cuando la situación de riesgo no fuera eliminada durante el plazo previsto para la 
tramitación del procedimiento.

3. Las medidas anteriores podrán adoptarse sin perjuicio de la procedencia del ejercicio 
de la potestad sancionadora, en los supuestos previstos en este reglamento.

Artículo 190.  Medidas de subsanación de deficiencias.
1. En los supuestos en los que la autoridad o sus agentes detecten deficiencias o 

irregularidades en instalaciones o establecimientos relacionados con las actividades 
reguladas en este reglamento, sin riesgo relevante para la seguridad ciudadana, se podrá 
acordar que por su titular o responsable se proceda a la subsanación de las mismas, 
concediendo un plazo adecuado para ello, sin necesidad de adopción de las medidas de 
seguridad extraordinarias previstas en el artículo anterior.

2. Una vez finalizado el plazo sin haberse subsanado las deficiencias e irregularidades 
sin causa que lo justifique, por la autoridad que concedió la autorización correspondiente se 
podrá acordar el inicio del procedimiento previsto en al artículo 188.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 1
Seguridad ciudadana: Medidas de vigilancia y protección en instalaciones, 

transportes de explosivos y unidades móviles de fabricación de explosivos
Sin perjuicio del cumplimiento de las normas específicas que regulan cada caso y en 

cumplimiento de cuanto establece el Reglamento de explosivos, se detallan las medidas de 
seguridad en los distintos establecimientos y el transporte de explosivos.

Excepcionalmente, en función de las circunstancias de localización, peligrosidad, 
concentración del riesgo u otras de análoga significación que puedan incidir en el ámbito de 
la seguridad de instalaciones o transportes de explosivos, podrán modificarse por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos las medidas de seguridad a las que se hace 
referencia en esta ITC.

1. Medidas de seguridad en fábricas y depósitos.
1. En la solicitud de autorización de la fábrica o depósito de explosivos, los titulares de la 

misma presentarán para su aprobación ante la Intervención Central de Armas y Explosivos 
de un borrador del Plan de seguridad ciudadana (PSC) con al menos los contenidos 
establecidos en anexo I de esta ITC.

2. El Plan de seguridad ciudadana de la fábrica o depósito será elaborado por un Jefe de 
Seguridad integrado en una empresa de seguridad o un Director de Seguridad.

3. El titular de la instalación será responsable del cumplimiento de las condiciones 
especificadas en el PSC, sin perjuicio de la responsabilidad correspondiente a la empresa de 
seguridad encargada de su vigilancia o del mantenimiento los sistemas de seguridad y CRA 
(Central Receptora de Alarmas). Cualquier variación, modificación o cambio respecto a lo 
determinado en el citado PSC, deberá ser objeto de nueva autorización o aprobación por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

4. Siempre que la fábrica no esté en horario de producción y los explosivos se 
encuentren almacenados en depósitos, así como en el caso de depósitos de explosivos 
fuera del horario de actividad, se podrá sustituir durante este período la vigilancia humana 
por una seguridad física y electrónica eficaz, que será aprobada por la Intervención Central 
de Armas y Explosivos, teniendo la instalación la consideración de autoprotegida. Las 
medidas de seguridad mínimas que deben tener en estos casos, son las que figuran en el 
anexo II.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 339 –



Las fábricas y depósitos de explosivos protegidos deberán de cumplir las medidas de 
seguridad mínimas que se indican en el anexo III de esta ITC.

5. Sin perjuicio de que todas las fábricas de explosivos estén bajo el control de una 
Intervención de Armas y Explosivos, la Dirección General de la Guardia Civil podrá dotar a 
alguna de ellas, de una Intervención Especial de Armas y Explosivos o de un Destacamento 
bajo el mando del Interventor de Armas y Explosivos. En este caso, los titulares de las 
fábricas las dotarán de los medios necesarios para el desarrollo de sus funciones.

6. La conexión entre la Central Receptora de Alarmas y la Guardia Civil lo será con la 
Unidad que designe el Jefe de la Zona donde esté ubicada la fábrica o depósito. La Central 
Receptora de Alarmas, una vez verificada la alarma, comunicará la incidencia sin dilación a 
la Unidad de la Guardia Civil y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad territorialmente 
competentes.

7. Todos los dispositivos electrónicos del sistema de seguridad deberán ser de los 
clasificados en el grado 4 de la norma UNE-EN 50131. La modificación, sustitución o 
aprobación de la citada norma, será suficiente para la aplicación inmediata de la nueva 
desde el momento de su entrada en vigor.

Las medidas de seguridad, instaladas antes de la fecha de entrada en vigor de este 
reglamento, tendrán validez indefinida salvo que el elemento o medida de seguridad haya 
dejado de cumplir la finalidad para la que fue instalado. En caso de instalación de uno nuevo, 
el mismo deberá cumplir con el grado de seguridad exigido.

En el caso que un sistema de seguridad utilice elementos o componentes que en el 
momento de su instalación no estén disponibles en el mercado con el grado exigido, se 
permitirá la instalación de los mismos siempre que cumplan su cometido.

8. Las unidades móviles de fabricación de explosivos (MEMUs – Mobile Explosive Made 
Units), de conformidad a lo dispuesto en este reglamento, tendrán la consideración de 
fábrica móvil y deberán de cumplir con lo dispuesto en la ITC número 32 y anexo VIII de esta 
ITC.

2. Transporte por carretera.
1. Con 48 horas de antelación, las empresas de seguridad autorizadas e inscritas para el 

transporte, en el Registro Nacional de Seguridad Privada del Ministerio del Interior, que 
pretenda transportar explosivos por el territorio nacional, incluido el transporte en MEMUs, 
en actividades interiores, transferencias, importación, exportación o tránsito, presentará por 
cualquier medio electrónico, informático o telemático que garanticen su integridad, 
autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de la información, para su 
aprobación ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que sea la 
competente en función del ámbito territorial del transporte, un plan de seguridad (documento 
base y adenda de actualización) según el modelo aprobado por Intervención Central de 
Armas y Explosivos y confeccionado por la empresa de seguridad que deba efectuarlo.

2. Con carácter general, la dotación de cada vehículo de motor que transporte las 
materias citadas estará integrada al menos por dos vigilantes de explosivos, siempre que 
dichos vehículos cumplan los requisitos recogidos en el anexo VI. Los vigilantes de 
explosivos podrán alternar las funciones de conducción y protección, debiendo ser 
permanente la función de protección.

3. Uno de los vigilantes de explosivos será responsable y coordinador de toda la 
seguridad. Los vigilantes de explosivos no podrán realizar operación alguna de carga o 
descarga, ni manipular la materia reglamentada, excepto su estiba, desestiba y 
acondicionamiento para el transporte y puesta a disposición del usuario dentro de la caja del 
vehículo.

4. En aquellos casos en los que el vehículo no cumpla con las especificaciones que se 
determinen en el anexo VI, o cuando la Intervención Central de Armas y Explosivos, 
mediante resolución motivada, lo estime necesario por razones de seguridad, además del 
personal de dotación antes impuesto, deberán ir acompañados por un vehículo de apoyo con 
al menos un vigilante de explosivos de una empresa de seguridad privada, que no podrá 
realizar tareas de conducción, carga o descarga, ni manipular la mercancía.

5. Cuando el transporte esté formado por tres o más vehículos que cumplan el anexo VI, 
la dotación mínima será de un vigilante de seguridad de explosivos por vehículo de motor en 
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el que se transporten las materias citadas, acompañado por dos vehículos de apoyo en los 
que viajará al menos un vigilante de explosivos de una empresa de seguridad privada, que 
no podrá realizar tareas de conducción, carga o descarga. En caso de que los vehículos no 
cumplan con el anexo VI, la dotación de cada vehículo de será de un vigilante de explosivos, 
acompañado por tantos vehículos de apoyo, como vehículos transporten explosivos.

6. Todos los vehículos de motor que conformen el transporte, incluido los de apoyo, 
estarán enlazados entre sí y con un centro de comunicaciones de una empresa de seguridad 
privada designada por la empresa de seguridad que efectúe el transporte, así como con los 
centros operativos de servicios de la Guardia Civil de las provincias de origen, destino, 
entrada en el territorio nacional y por las que transcurra el transporte, mediante uno o varios 
sistemas de comunicación que permitan la conexión, en todo momento, desde cualquier 
punto del territorio nacional.

7. Por las características del transporte, además de estas medidas de seguridad, la 
Guardia Civil podrá establecer una escolta propia con el número de efectivos que considere 
idóneo.

8. Todas las incidencias que se produzcan durante el transporte constarán en la guía de 
circulación. Si por cualquier razón se producen retrasos en la salida de origen o llegada a 
destino, se pondrá en conocimiento de la Guardia Civil del lugar de la incidencia.

9. Con carácter general, en la inspección y control del transporte de explosivos en el 
punto de origen o inicio de la expedición, se supervisará los requisitos establecidos para los 
vehículos y sus medidas de seguridad y, en su caso, la cantidad y clase de materia 
transportada. Una vez verificados el cumplimiento de los citados requisitos, se admitirá al 
transporte.

3. Transporte por ferrocarril.
1. Con 48 horas de antelación, toda empresa que pretenda transportar explosivos por el 

territorio nacional, en actividades interiores, transferencias, importación, exportación o 
tránsito, presentarán por cualquier medio electrónico, informático o telemático para su 
aprobación ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que sea la 
competente en función del ámbito territorial del transporte, un plan de seguridad (documento 
base y adenda de actualización) según el modelo aprobado por la Intervención Central de 
Armas y Explosivos y confeccionado por la empresa de seguridad que deba efectuarlo.

2. En ningún caso podrán circular dos vagones consecutivos cargados con explosivos.
3. Con carácter general, la dotación para este tipo de transportes estará integrada al 

menos por tres vigilantes de explosivos, siempre que los vagones cumplan las 
características que se determinen por orden ministerial. Uno de ellos será responsable y 
coordinador de toda la seguridad. En ningún caso podrán realizar tareas de carga o 
descarga ni manipular la mercancía.

4. Los vigilantes de explosivos deberán viajar distribuidos de la siguiente manera: uno, 
en el vagón tractor o en el más próximo; otro, en el vagón inmediatamente anterior del que 
transporte materias reglamentadas, y el otro, en el inmediatamente posterior.

5. En aquellos casos en que los vagones no cumplan con las especificaciones que se 
determinen por orden ministerial, o cuando la Intervención Central de Armas y Explosivos, 
mediante resolución motivada, lo estime necesario por razones de seguridad, se podrá 
aumentar el número de vigilantes de explosivos.

6. Todos los vigilantes de explosivos estarán enlazados entre sí, con un centro de 
comunicaciones de una empresa de seguridad privada designada por la empresa de 
seguridad que efectúe el transporte, así como con los centros operativos de servicios de la 
Guardia Civil de las provincias de origen, destino, entrada en el territorio nacional y por las 
que transcurra el transporte, mediante uno o varios sistemas de comunicación que permitan 
la conexión, en todo momento, desde cualquier punto del territorio nacional.

7. La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y, en su 
caso, el personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de 
llegada.

8. Por las características del transporte, además de estas medidas de seguridad, la 
Guardia Civil podrá establecer una escolta propia con el número de efectivos que considere 
idóneo.
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9. Todas las incidencias que se produzcan durante el transporte se reflejarán en la guía 
de circulación. Si por cualquier razón se producen retrasos en la salida de origen o llegada a 
destino, la empresa de transporte lo pondrá en conocimiento de la Guardia Civil del lugar de 
la incidencia.

10. Todas las Comandancias conocerán el paso de transportes de explosivos por su 
demarcación. Para ello la Comandancia de origen lo comunicará con 24 horas de antelación 
a las Comandancias de paso y de destino.

11. Así mismo le será de aplicación lo dispuesto en la ITC número 19 relativa al 
«Transporte por ferrocarril».

4. Transporte fluvial.
1. Con 48 horas de antelación, toda empresa que pretenda transportar explosivos por el 

territorio nacional, en actividades interiores, transferencias, importación, exportación o 
tránsito, presentará por cualquier medio electrónico, informático o telemático para su 
aprobación ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que sea la 
competente en función del ámbito territorial del transporte, un plan de seguridad (documento 
base y adenda de actualización) según el modelo aprobado por la Intervención Central de 
Armas y Explosivos y confeccionado por la empresa de seguridad que deba efectuarlo.

2. Con carácter general, la dotación para este tipo de transportes estará integrada al 
menos por dos vigilantes de seguridad de explosivos por embarcación, que se podrá 
aumentar cuando la Intervención Central de Armas y Explosivos, mediante resolución 
motivada, lo estime necesario por razones de seguridad. Uno de ellos será responsable y 
coordinador de toda la seguridad. En ningún caso podrán realizar tareas carga o descarga ni 
manipular la mercancía.

3. Todos las embarcaciones estarán enlazadas entre sí, con un centro de 
comunicaciones de una empresa de seguridad privada designada por la empresa de 
seguridad que efectúe el transporte, así como con los centros operativos de servicios de la 
Guardia Civil de las provincias de origen, destino, entrada en el territorio nacional y por las 
que transcurra el transporte, mediante uno o varios sistemas de comunicación que permitan 
la conexión, en todo momento, desde cualquier punto del territorio nacional.

4. En los puertos fluviales donde se disponga de un lugar habilitado por la autoridad 
portuaria y para los supuestos de imposibilidad de transbordo directo del medio de transporte 
al buque, existirá un depósito para el almacenamiento del explosivo que estará custodiado 
permanentemente por al menos un vigilante de explosivos. Dicho vigilante podrá ser 
sustituido por medidas alternativas de seguridad aprobadas por la Intervención Central de 
Armas y Explosivos.

5. Excepcionalmente, en caso de imposibilidad de transbordo directo del medio de 
transporte al buque, en los puertos fluviales donde se disponga de un lugar habilitado por la 
autoridad portuaria, existirá un depósito especial para el almacenamiento del explosivo que 
estará custodiado permanentemente por al menos un vigilante de explosivos. Dicho vigilante 
podrá ser sustituido por medidas alternativas de seguridad aprobadas por la Intervención 
Central de Armas y Explosivos.

6. La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y, en su 
caso, el personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de 
llegada.

7. Por las características del transporte, además de estas medidas de seguridad, la 
Guardia Civil podrá establecer una escolta propia con el número de efectivos que considere 
idóneo.

8. Todas las incidencias que se produzcan durante el transporte constarán en la guía de 
circulación. Si por cualquier razón se producen retrasos en la salida de origen o llegada a 
destino, la empresa de transporte lo pondrá en conocimiento de la Guardia Civil del lugar de 
la incidencia.

9. Todas las Comandancias conocerán el paso de transportes de explosivos por su 
demarcación. Para ello la Comandancia de origen lo comunicará con 24 horas de antelación 
a las Comandancias de paso y de destino.

10. Así mismo le será de aplicación lo dispuesto en la ITC número 20 relativa a «Normas 
de seguridad para la carga, descarga y estancia en puertos, aeropuertos y aeródromos».
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5. Transportes aéreos y marítimos.
1. Con 48 horas de antelación, toda empresa que pretenda transportar explosivos por el 

territorio nacional, presentará por cualquier medio electrónico, informático o telemático para 
su aprobación ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia de la Guardia 
Civil, donde este ubicado el puerto o aeropuerto, un plan de seguridad (documento base y 
adenda de actualización) según el modelo aprobado por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos y confeccionado por la empresa de seguridad que deba efectuarlo.

2. Excepcionalmente, en los supuestos de imposibilidad de transbordo directo del medio 
de transporte al buque o aeronave y viceversa, en los puertos y aeropuertos donde se 
disponga de un lugar habilitado por la Autoridad Portuaria o Aeroportuaria y previo 
cumplimiento de los trámites preceptivos, existirá un depósito especial para el 
almacenamiento de explosivos, de los regulados en el capítulo IV del título III, que estará 
custodiado permanentemente por al menos un vigilante de explosivos. No obstante, dicho 
vigilante podrá ser sustituido por medidas alternativas de seguridad aprobadas por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

3. El transbordo de explosivos se realizará en la zona reservada o lugar habilitado por la 
autoridad portuaria o aeroportuaria y bajo la custodia de al menos un vigilante de explosivos.

4. En el caso de que los explosivos no se descarguen y permanezcan a bordo, el buque 
o aeronave será trasladado a la zona reservada o al lugar que designe la autoridad portuaria 
o aeroportuaria, quedando los explosivos bajo la custodia de al menos un vigilante de 
explosivos, a bordo si es posible y si no en sus inmediaciones. El número de vigilantes será 
adecuado a la cantidad de mercancía transportada y características del lugar, circunstancias 
éstas que serán valoradas por la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente.

5. La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y, en su 
caso, el personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de 
llegada.

6. Si por cualquier razón se producen retrasos en la salida de origen o llegada a destino, 
la empresa de transporte lo pondrá en conocimiento de la Guardia Civil del lugar de la 
incidencia.

7. Así mismo le será de aplicación lo dispuesto en la ITC número 20 relativa a «Normas 
de seguridad para la carga, descarga y estancia en puertos, aeropuertos y aeródromos».

ANEXO I
Plan de seguridad ciudadana (PSC)

1. Datos generales
1.1 Empresa:
– Titular de la instalación y de la persona que ostenta su representación.
– Actividad a desarrollar.
– Autorizaciones administrativas.
– Responsable de la instalación.
1.2 Ubicación:
– Paraje, lugar, término municipal, provincia y comunidad autónoma.
– Coordenadas geográficas.
– Distancias a poblaciones o núcleos habitados más próximos.
1.3 Descripción de las instalaciones:
– Edificios, depósitos, almacenes, naves.
– Reportaje fotográfico o de video en soporte electrónico, informático o telemático anexo 

a este PSC.
– Actividades a desarrollar en cada uno.
– Productos a fabricar o almacenar y cantidades autorizadas.
– MEMUs, asignadas a la instalación, en su caso.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 343 –



1.4 Plano de la instalación y planos topográficos:
– Plano topográfico E:1/25.000.
– Plano general de planta E:1/1000.
– Plano con delimitación de zonas y edificios E: 1/1000.
– Plano de planta con detalle de las medidas de seguridad propuestas por edificio de la 

instalación E: 1/250.

2. Análisis de riesgos
2.1 Identificación e inventario de riegos.
2.2 Método utilizado:
– El método empleado, será preferiblemente cuantitativo mixto.
2.3 Análisis y evaluación.

3. Seguridad
3.1 Director del proyecto del PSC.
– Director o Jefe de Seguridad que elabora el PSC.
3.2 Empresa de seguridad que presta servicio en la instalación.
– Nombre y razón social de la empresa.
– Número de inscripción en la Dirección General de la Policía.
– Actividades para las que está autorizada.
– Datos de contactos.
3.3 Medidas de seguridad.
3.3.1 Personal:
– Personal de seguridad privada, con indicación del número de miembros, turnos, 

horarios, puestos de vigilancia y cometidos a desarrollar.
– Resto de personal.
3.3.2 Física:
– Medios de protección física de la instalación, de los edificios y en su caso de la MEMU.
3.3.3 Electrónica:
– Medios de protección electrónica de la instalación y, en su caso, de la MEMU.
– Datos identificativos de la central receptora de alarmas o centro de control de 

seguridad.
– Sistema de transmisión y supervisión de los elementos del sistema de seguridad.
– Sistema de supervisión de las líneas de comunicación con central receptora de 

alarmas o centro de control de seguridad.
– Sistema de control de las señales.
– Sistemas auxiliares.
3.3.4 Organizativas:
– Manual de funcionamiento de los elementos de los sistemas de seguridad.
– Protocolo de control de accesos de personas y de vehículos.
– Protocolo de actuación de la central receptora de alarmas o centro de control de 

seguridad.
– Protocolo de actuación ante incidencias y emergencias.
– Protocolo de mantenimiento y revisión de los sistemas de seguridad.
– Protocolo de custodia de llaves.
– Plan de actuación de registro individuales.
– Protocolo de apertura y cierre de los polvorines.
– Protocolo de actuación y cometidos a desarrollar por el personal que tenga algún tipo 

de responsabilidad en relación con la seguridad de la instalación.
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ANEXO II
Medidas de seguridad en instalaciones de explosivos autoprotegidas

Los elementos y medidas de seguridad que posea cada una de las instalaciones, y que 
se indican en este anexo, deberán reflejarse en el Plan de seguridad ciudadana, aprobado 
por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

La aprobación de los sistemas y elementos de seguridad instalados será realizada por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos una vez evaluadas y valoradas las 
características que concurran en cada una de las instalaciones.

A. Protección perimetral
Tiene por objeto establecer las medidas de seguridad necesarias para impedir, dificultar, 

retrasar y detectar el acceso al perímetro de la instalación.

Protección física
1. Cerramiento.
Su objeto es cumplimentar lo dispuesto en el Reglamento de explosivos, delimitar 

claramente la propiedad y tratar de evitar la intrusión.
1.1 Las instalaciones contarán con un cerramiento suficientemente resistente, despejado 

y libre de elementos que permitan su escalo. Tendrá una altura no inferior a los 2´50 metros 
en caso de fábricas o a los 2 metros en caso de depósitos, medidos ambos desde el exterior 
del mismo y de los cuales los 50 centímetros superiores serán necesariamente tres filas de 
alambre de espino o concertina de doble hilo de 50 centímetros de diámetro colocadas sobre 
bayonetas inclinadas 45º hacia el exterior.

En el caso de que el rigor de las inclemencias en la zona actúe negativamente en la 
tensión del cerramiento o en los alambres de espino, pueden ser complementados con la 
citada concertina.

1.2 Si el cerramiento es mediante valla metálica, la estructura que la soporta estará 
colocada al interior y su parte inferior anclada a un zócalo de hormigón mediante pasadores 
de aleta, o procedimiento similar, embebidos en el mismo como mínimo cada 30 cm. El 
punto de unión del zócalo o estructura similar con la valla no puede constituirse en elemento 
que permita el escalo, para lo que se le dará el remate apropiado en obra, de forma que no 
haya posibilidad de subir en él y trepar.

1.3 Dicho cerramiento estará, al menos, a una distancia de 10 metros de cualquier 
polvorín o construcción, distancia que podrá reducirse a la mitad mediante defensas 
artificiales.

1.4 En el caso de que existan salidas de emergencia, éstas estarán dotadas de un 
sistema de apertura hacia el exterior y permanecerán cerradas en todo momento, 
permitiendo la evacuación desde el interior. Tendrán las mismas características a las del 
cerramiento, su estructura impedirá su escalo y apertura desde el exterior.

Finalizado el horario laboral, estas salidas se cerrarán mediante una cerradura de 
seguridad que evite que la unidad de control pueda poner la instalación en modo conectado 
sin haber comprobado previamente que permanece cerrada.

1.5 Se instalarán carteles informativos de peligrosidad, de sistemas de seguridad y de 
conexión a central receptora de alarmas y en número suficiente que permitan su visibilidad 
desde cualquier punto de aproximación.

2. Corredor exterior.
2.1 Estará constituido por una franja de terreno, de al menos 3 metros de anchura, 

enteramente despejada y no presentará irregularidades o elementos que permitan su escalo, 
de tal forma que facilite la efectiva vigilancia y protección. Su objeto es evitar construcciones 
pegadas al cerramiento, facilitar el control externo previo y la verificación de alarmas 
establecida en el Plan de seguridad ciudadana; así como actuar de cortafuegos para evitar la 
propagación dentro de la instalación de un incendio o fuego procedente del exterior.
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2.2 Atendiendo a circunstancias excepcionales del terreno en cada instalación concreta, 
dicha franja de terreno podrá ser reducida al espacio útil necesario para el tránsito de 
personas; circunstancia que vendrá recogida en el Plan de seguridad ciudadana de la 
instalación.

3. Acceso principal.
3.1 Estará constituido por una única puerta integrada en el cercado perimetral, será 

perfectamente observable en toda su extensión desde el puesto de control ubicado en el 
interior del establecimiento, estará construida con materiales suficientemente resistentes y 
sin elementos que faciliten el escalo.

3.2 Constará de un portón deslizante o con hojas batientes, cuya apertura y cierre será 
por sistema controlado. El portón, y cualquier puerta integrada en él, estarán dotadas de 
cerradura de seguridad.

3.3 Atendiendo a las características de la instalación, se podrá autorizar por el Delegado/
Subdelegado del Gobierno, previo informe de la Intervención Central de Armas y Explosivos 
y del Área Funcional de Industria y Energía correspondiente, la existencia de más puertas de 
acceso, que reunirán los requisitos antes señalados.

Protección electrónica
1. Detección.
1.1 Condiciones.
La distancia mínima entre el vallado y el límite exterior de la zona de cobertura del 

sistema de detección de intrusiones más alejado de las edificaciones será de 3 metros.
Estará constituido por un mínimo de dos sistemas diferentes de detección perimetral 

para exteriores de distinto principio de funcionamiento, ambos debidamente solapados entre 
sí y con correspondencia entre sus zonas.

Con objeto de reducir el FAR (Índice de Falsas Alarmas), ambos sistemas irán integrados 
con lógica «Y» y ventana de tiempo que se determine en el Plan de seguridad ciudadana.

La selección de los sistemas y su distribución se realizará teniendo en cuenta las 
características climatológicas de la zona, la topografía u orografía del terreno, la 
organización del área de la ubicación de los elementos constitutivos o auxiliares (postes de 
alumbrado, vallado, etc.). A tal efecto, se podrá optar entre diferentes tecnologías de 
detección, siendo cualquiera de ellas válidas, siempre que se cumpla el objetivo para el que 
se instalan.

Una vez instalados los sistemas se evaluarán por separado. La probabilidad de 
detección (Pd) de cada uno de ellos no podrá ser inferior al 90 por 100 con índice de 
confianza del 95 por 100.

Ambos sistemas acreditarán un MTBF (Tiempo Medio Entre Fallos) mejor o igual 
a 20.000 horas.

1.2 En el caso de que se instalen barreras de infrarrojos, la altura máxima de su haz 
inferior será de 30 centímetros y la altura mínima del haz superior será de 150 centímetros; 
en ningún caso la distancia entre dos haces consecutivos podrá ser superior a 30 
centímetros.

1.3 En caso de instalar un sistema de detección perimetral de vídeo (sensor, inteligente, 
etc.), el mismo debe permitir el visionado de todo el perímetro de la instalación. Las cámaras 
estarán además dotadas de dispositivo térmico o de visión nocturna que permita el visionado 
permanente de forma eficaz.

1.4 Todas las puertas de acceso, incluidas las de emergencia, deberán contar con un 
sistema de detección de apertura/cierre.

1.5 Los sistemas establecidos cuando detecten la intrusión o intento de intrusión deberán 
activar el sistema de iluminación sorpresiva y, megafonía con mensajes disuasorios y 
avisador acústico exterior.
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B. Protección periférica
Tiene por objeto establecer las medidas de seguridad necesarias para impedir, dificultar, 

retrasar y detectar el acceso a las edificaciones de la instalación.

Protección física
1. Polvorines.
1.1 Con independencia del tipo de construcción, la resistencia del hormigón no será 

inferior a 250 kilogramos por centímetro cuadrado en todas las caras del polvorín.
1.2 La fachada será de hormigón, de espesor igual o superior a 30 centímetros, armado 

con doble reja de acero adherente de diámetro menor o igual a 12 milímetros La separación 
entre ambas rejas será de 10 centímetros, colocadas entre sí de forma escalonada, y los 
cuadrados de las mallas tendrán un lado igual o superior a 20 centímetros.

1.3 Excepto en la fachada, el espesor mínimo del hormigón será de 20 centímetros, 
deberá ir armado con barras de acero adherente de diámetro igual o superior a 
12 milímetros, con una separación máxima de 20 centímetros entre los centros de las filas 
horizontales y verticales. Es admisible el empleo de acero corrugado en la estructura de 
polvorines tipo bóveda (iglú), si bien sus características serán objeto de definición en cada 
caso concreto.

1.4 La puerta del polvorín será de una o dos hojas, montadas sobre goznes externos, 
que permitan la apertura a 180 grados. Las dimensiones máximas de una hoja serán de 3 
metros de altura y 1,5 de anchura. El chasis será de acero y provisto de refuerzos, que 
faciliten su colocación en obra y la integración con la armadura del hormigón de la fachada.

El nivel de protección de las puertas de los polvorines será como mínimo de grado V 
conforme a la norma UNE-EN 1143-1.

Los conductos de ventilación, si están abiertos en la estructura y es rectilínea su sección, 
no serán superiores a 15 por 15 centímetros, deberán estar protegidos interna y 
externamente para evitar la introducción de objetos en su interior.

1.5 El polvorín, a excepción del muro de cabecera o fachada, irá recubierto de tierra 
compactada, de espesor mínimo de un metro, medido sobre techo o clave.

El material de relleno será limpio, cohesivo y libre de piedras (diámetro máximo 
20 milímetros). Se rellenará por tongadas cuyo grueso estará de acuerdo con el tipo de 
tierras y maquinaria empleada. La compactación mínima será del 85 por 100 del Proctor 
normal.

El talud de tierras será lo más suave posible y en ningún caso inferior a 1,5:1.
Sobre el total de la superficie de recubrimiento, se extenderá una capa anti erosión a 

base de gunita, u otro elemento similar que evite el desplazamiento de la tierra que recubre 
el polvorín.

Protección electrónica
1. Puertas y ventanas de edificios.
1.1 Los polvorines deberán disponer de detectores de apertura/cierre, de tipo fin de 

carrera, asociados al mecanismo de cierre de forma que se garantice el cerrado de las 
mismas. Asimismo, contarán con detectores sísmicos en cada hoja.

1.2 Los edificios peligrosos, donde se almacenen explosivos, deberán disponer de 
detectores de apertura/cierre compatibles con la materia almacenada.

Se entiende por edificio peligroso aquel que alberga uno o varios locales en los que se 
llevan a cabo la manipulación o almacenamiento de explosivos.

2. Estructuras.
Los polvorines contarán con detectores sísmicos instalados a la distancia necesaria para 

que entre dos elementos consecutivos no queden puntos sin detección y con capacidad para 
detectar cualquier ataque contra los paramentos de las edificaciones. Se prohíbe el uso de 
detectores inerciales.
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C. Interior

Protección física
Se determinarán para las diferentes salas, recintos o habitaciones de la propia 

instalación.

Protección electrónica
Sistema de detección.
Los polvorines y edificios peligrosos que almacenen explosivos contarán con detectores 

de intrusión. Se instalarán en la zona interior y serán compatibles con la materia a 
almacenar. Su número y situación deberá ser la más adecuada para poder detectar de forma 
inmediata los posibles intentos de intrusión a través de los accesos, así como el movimiento 
en el interior del edificio.

D. Sistemas auxiliares.
1. Sistema de vigilancia CCTV (circuito cerrado de televisión).
Tiene por objeto fundamental la captación y posterior tratamiento de las imágenes.
1.1 Se instalarán en las zonas o lugares que se consideren más conveniente para 

cumplir su misión y permitir registrar y grabar imágenes de la zona perimetral, accesos e 
interior de la instalación que se determine en el Plan de seguridad ciudadana; por lo que el 
número de cámaras y su ubicación se ajustarán a las condiciones o características propia de 
cada instalación.

1.2 Permitirá visualizar y verificar cualquier alarma por la central receptora de alarmas.
1.3 La calidad de imagen en los lugares o zonas determinados en el Plan de seguridad 

ciudadana deberá permitir la detección y video vigilancia eficaz de las personas, vehículos u 
objetos registrados y, en su caso, se podrá exigir que su resolución o densidad permita el 
reconocimiento e identificación de citadas personas, vehículos u objetos.

1.4 El sistema permitirá igualmente almacenar las imágenes grabadas al menos 15 días, 
debiendo los soportes de los equipos de registro de contar con medidas de protección para 
impedir su robo o sustracción.

2. Armeros.
Los armeros de la instalación de explosivos, destinados a la custodia de las armas del 

personal de seguridad privada, deberán de disponer de las siguientes medidas de seguridad:
2.1 Físicas:
– Local. Construcción de obra de ladrillo o similar.
– Puerta local. Clase IV de la UNE-EN 1627 que cumpla los requisitos de la norma 

UNE-85160 en cuanto a criterios de selección, aplicación e instalación.
– Rejas fijas, empotradas macizas y adosadas conforme norma UNE 108142, caso de 

existir huecos, ventanas o zonas traslucidas exteriores o bien cristal blindado con grado 
resistencia al ataque manual P6B de la norma UNE-EN 356.

– Caja fuerte grado III de la norma UNE-EN 1143-1, para custodia armas.
2.2 Electrónicas:
– Detector de apertura/cierre en puerta.
– Detectores de intrusión en interior local.
– Cámara CCTV con visionado del interior del local y del acceso al mismo.
3. Pulsadores de alarma.
3.1 Próximos a las puertas de los polvorines e edificios peligrosos, pero sin que se vean 

obstaculizados por las mismas, se instalarán pulsadores de alarma activables manualmente, 
sin que tengan que realizarse manipulaciones previas.
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3.2 Se instalarán dos en los polvorines, exterior e interior, y uno en el interior del edificio 
peligroso.

3.3 Los pulsadores de alarma estarán permanentemente conectados. Su activación se 
considerará alarma confirmada, por lo que la central receptora de alarmas debe comunicar 
tal incidencia de forma inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad correspondientes.

4. Sistema de iluminación sorpresivo.
La instalación contará con un sistema de iluminación. Uno ordinario que entrará en 

funcionamiento durante las horas nocturnas o cuando la iluminación sea insuficiente y otro 
sorpresivo que entrará en funcionamiento en caso de que se produzca la alarma o prealarma 
en los sistemas de detección perimetral. Su ubicación, ángulos y distancias no provocarán 
deslumbramientos.

5. Fuente de alimentación ininterrumpida (UPS o SAI) y de emergencia.
5.1 Tanto la CRA (Central Receptora de Alarmas), como la unidad de control de la 

instalación y, en su caso, la unidad de comunicaciones contará con UPS para casos de fallo 
de la alimentación ordinaria.

5.2 La UPS de la instalación conservará activados los equipos el tiempo suficiente para 
la entrada en servicio del grupo electrógeno de emergencia y deberá de tener al menos una 
autonomía de 1 hora.

5.3 Tanto la UPS como el grupo electrógeno deberán de contar con las siguientes 
medidas de seguridad:

– Físicas:
– Local. Construcción de obra de ladrillo o similar.
– Puerta local. Clase IV de la UNE-EN 1627 que cumpla los requisitos de la norma 

UNE-85160 en cuanto a criterios de selección, aplicación e instalación.
– Rejas fijas, empotradas macizas y adosadas o conforme norma UNE 108142, caso de 

existir huecos, ventanas o zonas traslucidas exteriores o bien cristal blindado con grado 
resistencia al ataque manual P6B de la norma UNE-EN 356.

– Electrónicas:
– Detector de apertura/cierre en puerta.
– Detectores de intrusión.
5.4 La entrada en servicio de la UPS y del grupo electrógeno transmitirá una 

«prealarma».

E. Sistema de control
1. Unidad de control.
1.1 Todos los elementos activos deberán ser controlados por una unidad de control de la 

instalación, con las siguientes características:
– Disponer de las suficientes zonas de análisis de sistemas, por separado.
– Poder conectar cada uno de los elementos con programación independiente.
– Poder agrupar zonas de detección en función de los edificios y áreas de la instalación.
– Sistema de soporte de energía de emergencia independiente con fuente de 

alimentación propia.
– Conexión a sistemas de telefonía.
– Teclado de control.
– Salida exterior para conexión con sistemas informáticos, programación de zonas, 

claves de acceso, claves de conexión y conexión de los sistemas en función del número de 
usuarios.

1.2 La unidad de control de la instalación estará permanentemente conectada a una 
central receptora de alarmas o centro de control de seguridad, que dispondrá de un 
protocolo de actuación específico a las necesidades de cada instalación, de acuerdo con lo 
recogido en el Plan de seguridad ciudadana de cada una de ellas. En ningún caso la central 
receptora de alarmas o centro de control de seguridad, podrá desconectar una zona, 
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elemento o el sistema de seguridad de la instalación, salvo averías o cualquier otra causa 
sobrevenida que causa deficiencias en su funcionamiento.

1.3 Los cambios de estado do de la unidad de control cumplirán las siguientes reglas:
– El cambio del sistema de estado «conectado» a «desconectado» y viceversa se 

realizará desde dicha unidad. Los cambios de estado generarán siempre alarma.
– La ventana de tiempo para el acceso o salida será la necesaria para no generar falsas 

alarmas y será expresamente recogida en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación. 
Dicha ventana de tiempo será activada por el contacto magnético del portón de acceso 
exterior y afectará únicamente a los sistemas de seguridad que haya de transitar de forma 
lógica hasta llegar a la unidad de control.

– El cambio de estado se hará mediante tarjeta magnética y código personal o 
dispositivo biométrico u otro sistema que requiera al menos una doble autorización.

2. Sala de la unidad de control.
2.1 La unidad de control estará alojada dentro de una caja o armario, dotada de 

cerradura y sistema antisabotaje, en una habitación o sala de grado II de la norma UNE-EN 
1143-1, con acceso restringido a la persona o personas que deban manipular su teclado de 
control. Si hubiere huecos o ventanas exteriores, estarán protegidas por rejas fijas de 
seguridad conforme a la Norma UNE 108142 o bien cristal con clase de resistencia P6B al 
ataque manual conforme a la Norma UNE-EN 356. Dicha sala estará dentro de la zona 
protegida por el sistema de detección perimetral.

2.2 La puerta de acceso a la sala tendrá un blindaje, de clase de resistencia V, de la 
norma UNE-EN 1627 la parte opaca, y con clase de resistencia P6B al ataque manual 
conforme a la Norma UNE-EN 356 la parte traslúcida. Debiendo contar en ambos casos con 
cerradura de seguridad y cercos reforzados y que en su conjunto cumpla con los requisitos 
que se establecen en la Norma UNE 85160.

2.3 La sala contará para su protección con un detector de apertura en la puerta, 
detectores de intrusión en el interior en número adecuado a sus dimensiones y 
características constructivas, así como cámaras de CCTV que permita el visionado de su 
interior y acceso.

2.4 En la sala de la unidad de control se podrán custodiar las llaves de los polvorines o 
MEMUs, en un habitáculo independiente, siempre que se cumplan las medidas de seguridad 
indicadas en el anexo I de la ITC número 11.

3. Supervisión de líneas de comunicación.
3.1 La supervisión de circuitos proporcionará un adecuado nivel de seguridad a las 

líneas de transmisión de señal entre los detectores y la unidad de control de la instalación y 
entre ésta y la central receptora de alarmas.

3.2 La unidad de control y la central receptora de alarmas, de forma integrada o 
mediante elemento o dispositivo añadido, posibilitarán la supervisión de las líneas de 
comunicación, siendo la central receptora de alarmas la que debe detectar e iniciar el 
protocolo de alarma ante la falta de línea de comunicación, conforme al protocolo 
establecido para ello en el Plan de seguridad ciudadana.

3.3 La transmisión entre cada elemento con la unidad de control de la instalación lo será 
siempre vía cable de seguridad.

3.4 La transmisión entre la unidad de control de la instalación con la central receptora de 
alarmas será mediante doble vía de comunicación, de forma que la inutilización de una de 
ellas produzca la transmisión de la señal por la otra o bien una sola vía que permita la 
transmisión digital IP con supervisión permanente de la línea y una comunicación de 
respaldo («backup»).

3.5 La supervisión de sistemas y las líneas de comunicación lo será de forma 
permanente.

4. Estados del sistema.
Los estados del sistema son «conectado» y «desconectado».
4.1 Desconectado.
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En este estado todos los sensores, excepto los pulsadores de alarma, pasan a 
desconectado para permitir trabajos en el establecimiento. Si los trabajos se localizaran en 
una zona determinada de la instalación, solo pasarán a estado desconectado los sensores 
de los edificios afectados.

Se conserva el enlace y las funciones de supervisión de líneas y anti sabotaje de todos 
los detectores.

En la unidad de control de la instalación se conocerá el estado de todos los sensores y 
solo se generarán alarmas en caso de fallo o activación de las unidades de supervisión de 
línea, dispositivos antisabotaje, pulsadores de alarma, y pérdida de enlace.

4.2 Conectado.
Todos los sensores activados y en posición conectados.
Se generarán dos tipos de avisos, «prealarma» y «alarma».
4.2.1 Prealarma.
La prealarma, que se anunciará ópticamente en unidad de control de la instalación, se 

generará por:
– Activación de uno de los elementos de una zona perimetral.
– Entrada en servicio de la alimentación de emergencia (UPS).
– Activación de uno de los elementos del sistema de detección periférica, distinto de los 

detectores fin de carrera de las puertas de los polvorines.
– Activación de un elemento del sistema de detección interior.
– Activación de uno de los elementos que conforman los siguientes sistemas de 

seguridad:
• Sala de la unidad de control.
• Sistema auxiliar.
• Sistema de seguridad que posee el armero para custodia de armas.
• Cualquier otro sistema de seguridad que se autorice para dar protección a cualquier 

elemento de la instalación.
4.2.2 Alarma.
La alarma, que se anunciará óptica y acústicamente y necesitará «reconocimiento o 

verificación», se generará por:
– Activación de dos elementos de una zona perimetral dentro de la ventana de tiempo 

establecida.
– Activación de más de un elemento del sistema de detección periférico dentro de la 

ventana de tiempo establecida.
– Activación de más de un elemento del sistema de detección interior dentro de la 

ventana de tiempo establecida.
– Estado «abierto» en contactos fin de carrera de cualquier polvorín.
– Pérdida de enlace con arreglo a lo dispuesto en el sistema de control.
– Activación dispositivos anti sabotaje.
– Cambios de estado del sistema.
– Activación de un pulsador de alarma, que tendrá la consideración de alarma 

confirmada.

ANEXO III
Medidas de seguridad en instalaciones de explosivos protegidas

Se entiende por instalación protegida, aquella que cuente con un servicio de seguridad 
permanente compuesto por al menos un vigilante de explosivos.

Los elementos y medidas de seguridad que posea cada una de las instalaciones, y que 
se indican en este anexo, deberán reflejarse en el Plan de seguridad ciudadana, aprobado 
por la Intervención Central de Armas y Explosivos.
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La aprobación de los sistemas y elementos de seguridad instalados será realizada por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos una vez evaluadas y valoradas las 
características que concurran en cada una de las instalaciones.

A. Protección humana
1. El número de vigilantes de explosivos y las funciones a desempeñar por los mismos, 

serán los determinados en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación, atendiendo a 
las circunstancias que concurran en cada caso concreto, tales como sistemas y elementos 
de seguridad con que cuenta la instalación, localización, peligrosidad, concentración de 
riesgo y otras de análoga significación que incidan en la seguridad.

2. Así mismo se reflejará:
– Empresa de seguridad responsable.
– Número de vigilantes de explosivos por turnos.
– Número de turnos.
– Número de puestos de vigilancia.
– Responsable de la seguridad.

B. Protección perimetral
Tiene por objeto establecer las medidas de seguridad necesarias para impedir, dificultar, 

retrasar y detectar el acceso al perímetro de la instalación.

Protección física
1. Cerramiento.
1.1 Su objeto es cumplimentar lo dispuesto en el Reglamento de explosivos, delimitar 

claramente la propiedad y tratar de evitar la intrusión.
1.2 Las instalaciones contarán con un cerramiento suficientemente resistente, despejado 

y libre de elementos que permitan su escalo. Tendrá una altura no inferior a los 2,50 metros 
en caso de fábricas o a los 2 metros en caso de depósitos, medidos ambos desde el exterior 
del cerramiento y de los cuales los 50 centímetros superiores serán necesariamente tres filas 
de alambre de espino o concertina de doble hilo de 50 centímetros de diámetro colocadas 
sobre bayonetas inclinadas 45º hacia el exterior.

En el caso de que el rigor de las inclemencias en la zona actúe negativamente en la 
tensión de la valla o en los alambres de espino, pueden ser complementados con la citada 
concertina.

1.3 Si el cerramiento es mediante valla metálica, la estructura que la soporta estará 
colocada al interior y su parte inferior ajustada al terreno en la forma necesaria con el fin de 
evitar la intrusión de personas y las alarmas generadas por la entrada de animales a la 
instalación.

1.4 Dicho cerramiento estará, al menos, a una distancia de 10 metros de cualquier 
polvorín o construcción, distancia que podrá reducirse a la mitad mediante defensas 
artificiales.

1.5 En el caso de que existan salidas de emergencia, éstas estarán dotadas de un 
sistema de apertura hacia el exterior y permanecerán cerradas en todo momento, 
permitiendo la evacuación desde el interior. Tendrán las mismas características a la del 
cerramiento, su estructura impedirá su escalo y apertura desde el exterior.

Finalizado el horario laboral, estas salidas se cerrarán mediante una cerradura de 
seguridad que evite que la unidad de control pueda poner la instalación en modo seguro sin 
haber comprobado previamente que permanece cerrada.

1.6 Se instalarán carteles informativos de peligrosidad de sistemas de seguridad y de 
conexión a central receptora de alarmas y en número suficiente que permitan su visibilidad 
desde cualquier punto de aproximación.

2. Corredor exterior.
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2.1 Estará constituido por una franja de terreno, de al menos 3 metros de anchura, 
enteramente despejada y no presentará irregularidades o elementos que permitan su escalo, 
de tal forma que facilite la efectiva vigilancia y protección. Su objeto es evitar construcciones 
pegadas al cerramiento, facilitar el control externo previo y la verificación de alarmas 
establecida en el Plan de seguridad ciudadana; así como actuar de cortafuegos para evitar la 
propagación dentro de la instalación de un incendio o fuego procedente del exterior.

2.2 Atendiendo a circunstancias excepcionales del terreno en cada instalación concreta, 
dicha franja de terreno podrá ser reducida al espacio útil para el tránsito de personas; 
circunstancia que vendrá recogida en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

3. Acceso principal.
3.1 Estará constituido por una única puerta, de una o dos hojas, o portón deslizante cuya 

apertura y cierre será por sistema controlado, estará integrada en el cercado perimetral, será 
perfectamente observables en toda su extensión desde el puesto de control ubicado en el 
interior del establecimiento y estará construida con materiales suficientemente resistentes y 
sin elementos que faciliten el escalo.

3.2 Si la puerta es de dos hojas, deberá de instalarse un pasador de anclaje al suelo 
para fijar conveniente esta hoja. El pasador no podrá ser manipulable desde el exterior de la 
puerta.

3.3 El portón, y cualquier puerta integrada en él, estarán dotadas de cerradura o 
candado de seguridad.

3.4 Atendiendo a las características de la instalación, se podrá autorizar por el Delegado/
Subdelegado del Gobierno, previo informe de la Intervención Central de Armas y Explosivos 
y el Área Funcional de Industria y Energía correspondiente, la existencia de más puertas de 
acceso, que reunirán los requisitos antes señalados.

Protección electrónica
Tiene por objeto establecer medidas de seguridad para detectar, avisar y dar señal de 

alarma ante cualquier tipo de amenaza, peligro, presencia o intento de asalto o intrusión que 
pudiera producirse.

Atendiendo a la clase, número de elementos y sistemas de seguridad existentes se 
determinará el número de vigilantes de explosivos que prestará protección en la instalación. 
Esta circunstancia será evaluada por la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil y quedará reflejada en el Plan de seguridad ciudadana.

1. Detección.
1.1 Condiciones:
La instalación podrá contar con sistemas de detección perimetral.
La selección de los sistemas y su distribución se realizará teniendo en cuenta las 

características climatológicas de la zona, la topografía del terreno, la organización del área 
de la ubicación de los elementos constitutivos o auxiliares (postes de alumbrado, vallado, 
etc.). A tal efecto, se podrá elegir entre diferentes tecnologías de detección, siendo 
cualquiera de ellas válidas, siempre que se cumpla el objetivo para el que se instala.

Si hubiera dos o más sistemas de seguridad perimetrales se evaluarán por separado. La 
probabilidad de detección (Pd) de cada uno de ellos no podrá ser inferior al 90 por 100 con 
índice de confianza del 95 por 100.

El sistema acreditará un MTBF mejor o igual a 20.000 horas.
1.2 En el caso de que se instalen barreras de infrarrojos, la altura máxima de su haz 

inferior será de 30 centímetros y la altura mínima del haz superior será de 150 centímetros; 
en ningún caso la distancia entre dos haces consecutivos podrá ser superior a 
30 centímetros.

1.3 En caso de instalar un sistema de detección perimetral de vídeo (sensor, inteligente, 
etc.), debe permitir el visionado de todo el perímetro de la instalación, o zonas que se 
señalen en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación. Las cámaras estarán además 
dotadas de dispositivo térmico o de visión nocturna que permita el visionado permanente de 
forma eficaz.
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1.4 Todas las puertas de acceso, incluidas las de emergencia, deberán contar con un 
sistema de detección de apertura/cierre.

1.5 Los sistemas establecidos cuando detecten la intrusión o intento de intrusión deberán 
activar el sistema de iluminación sorpresiva y, megafonía con mensajes disuasorios y 
avisador acústico exterior.

C. Protección periférica
Tiene por objeto establecer las medidas de seguridad necesarias para impedir, dificultar, 

retrasar y detectar el acceso a las edificaciones de la instalación.

Protección física
1. Polvorines.
1.1 La estructura del polvorín y puerta del mismo serán al menos de grado III de la 

norma UNE-EN 1143-1.
1.2 Los huecos de aireación y zonas traslúcidas exteriores estarán protegidos.

Protección electrónica
1. Puertas y ventanas de los edificios.
1.1 Los polvorines deberán disponer de detectores de apertura/cierre, de tipo fin de 

carrera, asociados al mecanismo de cierre de forma que se garantice el cerrado de las 
mismas. Asimismo, contarán con detectores sísmicos.

1.2 Los edificios peligrosos, donde se almacenen explosivos, deberán disponer de 
detectores de apertura/cierre compatibles con la materia almacenada.

2. Estructuras.
Los polvorines contarán con detectores sísmicos instalados a la distancia necesaria para 

que entre dos elementos consecutivos no queden puntos sin detección y con capacidad para 
detectar cualquier ataque contra los paramentos de las edificaciones. Se prohíbe el uso de 
detectores inerciales.

D. Protección interior

Protección física
Se determinarán para las diferentes salas, recintos o habitaciones necesarias en la 

propia instalación.

Protección electrónica
Sistema de detección.
Los polvorines y edificios peligrosos que almacenen explosivos contarán con detectores 

de intrusión. Se instalarán en la zona interior y serán compatibles con la materia a 
almacenar. Su número y situación deberá ser la más adecuada para poder detectar de forma 
inmediata los posibles intentos de intrusión a través de los accesos, así como el movimiento 
en el interior del edificio.

E. Sistemas auxiliares
1. Sistema de vigilancia CCTV.
Tiene por objeto fundamental la captación y posterior tratamiento de las imágenes.
1.1 Se instalarán en las zonas o lugares que se establezcan en el Plan de seguridad 

ciudadana y, en especial, en los accesos, polvorines y edificios o locales que contengan 
material explosivo.
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1.2 El número de cámaras y su ubicación se ajustarán a las condiciones o características 
propias de cada instalación.

1.3 La calidad de imagen en los lugares o zonas determinados en el Plan de seguridad 
ciudadana, deberá permitir la detección y videovigilancia eficaz de las personas, vehículos u 
objetos registrados y, en su caso, se podrá exigir que su resolución o densidad permita el 
reconocimiento e identificación de citadas personas, vehículos u objetos.

1.4 El sistema permitirá igualmente almacenar las imágenes grabadas al menos 15 días, 
debiendo los soportes de los equipos de registro de contar con medidas de protección para 
impedir su robo o sustracción.

2. Armeros.
En caso de que los armeros destinados a la custodia de armas del personal de 

seguridad privada que presta servicio en una instalación de explosivos, no se encuentren 
dentro del centro de control de seguridad, estos deberán de contar al menos con las 
medidas de seguridad que se indican a continuación:

2.1 Físicas:
– Local. Construcción de obra de ladrillo o similar.
– Puerta local. Clase IV de la UNE-EN 1627 que cumpla los requisitos de la norma 

UNE-85160 en cuanto a criterios de selección, aplicación e instalación.
– Rejas fijas, empotradas macizas y adosadas conforme norma UNE 108142, caso de 

existir huecos, ventanas o zonas traslucidas exteriores o bien cristal blindado con grado 
resistencia al ataque manual P6B de la norma UNE-EN 356.

– Caja fuerte grado III de la norma UNE-EN 1143-1, para custodia armas.
2.2 Electrónicas:
– Detector de apertura/cierre en puerta.
– Detectores de intrusión en interior local.
– Cámara CCTV con visionado interior local y acceso al mismo.
3. Pulsadores de alarma.
3.1 Se instalarán en los edificios que se determinen en el Plan de seguridad ciudadana, 

próximos a las puertas de los edificios, pero sin que se vean obstaculizados por las mismas, 
serán activables manualmente, sin que tengan que realizarse manipulaciones previas.

3.2 Se instalarán dos en cada edificio, uno por la parte exterior y otro por la parte interior.
3.3 Los pulsadores de alarma estarán permanentemente conectados. Su activación se 

considerará alarma confirmada, por lo que la central receptora de alarmas o el centro de 
control de seguridad debe comunicar tal incidencia de forma inmediata a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad correspondientes.

4. Sistema de iluminación.
La instalación contará con un sistema de iluminación adecuado que permita que la 

vigilancia humana sea efectiva.
5. Control de accesos.
Estará destinado a albergar al vigilante de explosivos encargado del control de acceso a 

la instalación y situado de forma que se vea la puerta del acceso principal.
5.1 Podrá contar con dispositivo fijo o móvil que permita la apertura y cierre automático 

de la puerta de acceso principal o activar cualquier otro dispositivo de control que impida un 
acceso no autorizado a la instalación.

5.2 Dispondrá de un dispositivo o pulsador de alarma conectado con central receptora de 
alarma y con el centro de control de seguridad, a activar en caso de acceso no autorizado.

5.3 Dispondrá de un sistema de comunicación eficaz para la transmisión de alarma o 
incidencia.

6. Fuente de alimentación ininterrumpida (UPS o SAI) y de emergencia.
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6.1 Tanto la central receptora de alarmas o el centro de control de seguridad, como la 
unidad de control de la instalación y, en su caso, la unidad de comunicaciones contará con 
UPS para casos de fallo de la alimentación ordinaria.

6.2 La UPS de la instalación conservará activados los equipos el tiempo suficiente para 
la entrada en servicio del grupo electrógeno de emergencia y deberá de tener al menos una 
autonomía de 1 hora.

6.3 La entrada en servicio de la UPS y del grupo electrógeno transmitirá una 
«prealarma».

6.4 Tanto la UPS como el grupo electrógeno deberán de contar con las siguientes 
medidas de seguridad:

– Físicas:
• Local. Construcción de obra de ladrillo o similar.
• Puerta local. Clase IV de la UNE-EN 1627 que cumpla los requisitos de la norma UNE- 

85160 en cuanto a criterios de selección, aplicación e instalación.
• Rejas fijas, empotradas macizas y adosadas o conforme norma UNE 108142, caso de 

existir huecos, ventanas o zonas traslucidas exteriores o bien cristal blindado con grado 
resistencia al ataque manual P6B de la norma UNE-EN 356.

– Electrónicas:
• Detector de apertura/cierre en puerta.
• Detectores de intrusión.
7. Centro de control de seguridad.
7.1 Todas las instalaciones protegidas dispondrán de un centro de control de seguridad 

para apoyo a las funciones del personal de seguridad que presta servicios en la misma. Será 
el lugar donde se centralizan las señales de alarma y las imágenes de los sistemas de 
videovigilancia, comunes de la instalación y que es atendido por personal de seguridad.

7.2 En el mismo se podrán custodiar las llaves de la instalación, de las MEMUs y ubicar 
los armeros o cajas de las armas de los vigilantes de explosivos que prestan el servicio de 
seguridad en la instalación conforme a la UNE EN-1143-1.

Igualmente alojará la unidad de control, o sistema de gestión de la unidad de control, en 
caso de que no disponga ya de una habitación o sala destinada a tal fin con las 
características que se indican en el apartado correspondiente a la misma, en el caso de 
instalaciones autoprotegidas.

7.3 El centro de control de seguridad estará conectado a una central receptora de 
alarmas.

7.4 El centro de control de seguridad, dispondrá de las siguientes medidas de seguridad:
– Físicas:
• Local. Construcción cuya estructura reúna el grado II de la norma UNE-EN 1143-1.
• Puerta local. Clase V de la UNE- EN 1627 la parte opaca, y con clase de resistencia 

P6B al ataque manual conforme a la norma UNE-EN 356 la parte traslúcida. Debiendo 
contar en ambos casos con cerradura de seguridad y cercos reforzados y que en su conjunto 
cumpla con los requisitos que se establecen en la norma UNE 85160.

• Ventanas o huecos exteriores. Protegidos mediante cristales blindados, con clase de 
resistencia al ataque manual de la clase P6B, según la norma UNE-EN 356 o rejas fijas, 
macizas y adosadas, o empotradas, de acuerdo con la norma UNE 108142.

– Electrónicas:
• Puerta de acceso. Detector de apertura/cierre.
• Pulsador de alarma.
• Sistema de comunicación eficaz de doble vía para comunicación con la Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad correspondientes, de forma que la inutilización de una de ellas 
produzca la transmisión de la señal por la otra o bien una sola vía que permita la transmisión 
digital IP con supervisión permanente de la línea y una comunicación de respaldo.

• Sistema CCTV que permita el visionado de accesos e interior del centro de control.
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F. Sistemas de control
1. Unidad de control.
1.1 Todos los elementos activos deberán ser controlados por una unidad de control de la 

instalación, con las siguientes características:
– Disponer de las suficientes zonas de análisis de sistemas, por separado.
– Poder conectar cada uno de los elementos con programación independiente.
– Poder agrupar zonas de detección en función de los edificios y áreas de la instalación.
– Sistema de soporte de energía de emergencia independiente con fuente de 

alimentación propia.
– Conexión a sistemas de telefonía.
– Teclado de control.
– Salida exterior para conexión con sistemas informáticos, programación de zonas, 

claves de acceso, claves de conexión y conexión de los sistemas en función del número de 
usuarios.

1.2 La unidad de control de la instalación estará permanentemente conectada al centro 
de control de seguridad que dispondrán de un protocolo de actuación específico a las 
necesidades de cada instalación, de acuerdo con lo recogido en el Plan de seguridad 
ciudadana de cada una de ellas. En ningún caso la central receptora de alarmas o el centro 
de control de seguridad podrán desconectar una zona, elemento o el sistema de seguridad 
de la instalación, salvo averías o cualquier otra causa sobrevenida que causa deficiencias en 
su funcionamiento.

1.3 Los cambios de estado de la unidad de control cumplirán las siguientes reglas:
– El paso del sistema desde estado «conectado» a «desconectado» y viceversa se 

realizará desde dicha unidad. Los cambios de estado generarán siempre alarma.
2. Sistema de supervisión de líneas de comunicación.
2.1 La supervisión de circuitos proporcionará un adecuado nivel de seguridad a las 

líneas de transmisión de señal entre los detectores y la unidad de control de la instalación y 
entre ésta y la central receptora de alarmas o el centro de control de seguridad.

2.2 La unidad de control de la instalación y la central receptora de alarmas o el centro de 
control de seguridad, de forma integrada o mediante elemento o dispositivo añadido, 
posibilitarán la supervisión de las líneas de comunicación, siendo la central receptora de 
alarmas o el centro de control de seguridad la que debe detectar e iniciar el protocolo de 
alarma ante la falta de línea de comunicación, conforme al protocolo establecido para ello en 
el Plan de seguridad ciudadana.

2.3 La transmisión entre cada elemento con la unidad de control de la instalación lo será 
siempre vía cable de seguridad.

2.4 La transmisión entre la unidad de control de la instalación con el centro de control de 
seguridad y éste con la central receptora de alarmas, será mediante doble vía de 
comunicación, de forma que la inutilización de una de ellas produzca la transmisión de la 
señal por la otra o bien una sola vía que permita la transmisión digital IP con supervisión 
permanente de la línea y una comunicación de respaldo.

2.5 La supervisión de sistemas y las líneas de comunicación lo será de forma 
permanente.

3. Estados del sistema.
La configuración de los estados del sistema, se hará de conformidad con lo aprobado en 

el Plan de seguridad ciudadana de la instalación. Los estados serán Conectado y 
desconectado. No obstante, el contenido mínimo del mismo será el siguiente:

3.1 Desconectado.
En este estado todos los sensores, excepto los pulsadores de alarma, pasan a 

desconectado para permitir trabajos en el establecimiento. Si los trabajos se localizaran en 
una zona determinada de la instalación, solo pasaran a estado desconectado los sensores 
de los edificios afectados.
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Se conserva el enlace y las funciones de supervisión de líneas y antisabotaje de todos 
los detectores.

En el centro de control de seguridad de la instalación se conocerá el estado de todos los 
sensores y solo se generarán alarmas en caso de fallo o activación de las unidades de 
supervisión de línea, dispositivos antisabotaje, pulsadores de alarma y pérdida de enlace.

3.2 Conectado.
Todos los sensores activados y en posición conectados. Se generarán dos tipos de 

avisos «alarma» y «prealarma».
3.2.1 Prealarma:
Se anunciará ópticamente en el centro de control de seguridad de la instalación y, en su 

caso, en la central receptora de alarmas, se generará por:
– La activación de un elemento del sistema de detección perimetral, en el caso de que la 

instalación lo tenga instalado.
– Activación de uno de los elementos que conforman los sistemas de detección 

periférica, detección interior o sistemas auxiliares.
– Entrada en servicio de la alimentación de emergencia (UPS).
3.2.2 Alarma:
Se anunciará óptica y acústicamente y necesitará «reconocimiento o verificación», se 

generará por:
– La activación de más de un elemento de la misma zona del sistema de detección 

perimetral, en el caso de que la instalación lo tenga instalado.
– Activación de más de un elemento de los sistemas de detección periférico, interior o 

sistemas auxiliares, dentro de la ventana de tiempo establecida.
– Pérdida de enlace con arreglo a lo dispuesto en el sistema de control.
– Activación de un detector apertura/cierre de los polvorines.
– Cambios de estado del sistema.
– Activación de un pulsador de alarma que tendrá la consideración de alarma 

confirmada.
– Activación dispositiva antisabotaje.

ANEXO IV
Medidas de seguridad en depósitos de consumo de interior

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 76.1 del Reglamento de explosivos, las 
medidas de seguridad mínimas a establecer en los depósitos de consumo de interior serán 
las que se indican a continuación:

– Físico pasivas:
• Puertas. Una ubicada en la galería o galerías de acceso al depósito y otra en cada uno 

de los nichos que conformen el mismo. Serán de reja y estarán dotadas de candado o 
cerradura de seguridad.

– Electrónicas:
• Sistema de iluminación adecuado.
• Conexión con CRA.
• Detector de apertura/cierre en puertas de galerías de acceso al depósito y a los nichos.
• Detectores de intrusión que den protección a galerías de acceso al depósito y cada uno 

de los nichos.
• Sistema de CCTV que permita el visionado por la CRA del acceso o accesos a 

bocaminas, galería de acceso al depósito y acceso a nichos.
• En el acceso a la bocamina, se instalará un avisador óptico-acústico de activación del 

sistema de alarma.
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• Sistema de alimentación ininterrumpida que permita el funcionamiento de los elementos 
del sistema de seguridad, durante al menos 24 horas. El mismo estará ubicado en el interior 
de una estructura dotada de elementos anti sabotaje.

ANEXO V
Medidas de seguridad en polvorines auxiliares de distribución

El artículo 95. 2 del Reglamento de explosivos establece que en aquellas explotaciones 
u obras cuya duración sea superior a seis meses y siempre que en ellas se encuentre 
almacenada una cantidad superior a 150 kg de explosivo o, superior a 1.000 detonadores, 
deberán contar con la presencia de vigilantes de seguridad de explosivos. Dichos vigilantes 
podrán ser sustituidos por medidas alternativas de seguridad recogidas en un plan de 
seguridad aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

El número de vigilantes de explosivos que ejerzan las funciones de vigilancia y 
protección de los polvorines auxiliares de distribución dependerá de la orografía, distancias, 
cantidad de explosivo y campo de visión.

Las medidas de seguridad alternativas mínimas a establecer recogidas en el plan de 
seguridad, serán:

1. Polvorines auxiliares ubicados en el interior de un local.
– Físico pasivas:
• Local. Construcción de obra de ladrillo o de resistencia similar.
• Puerta del local. Deberá estar dotado de cerradura de seguridad.
• Ventanas o huecos exteriores. Protegidos mediante rejas fijas, macizas y o adosadas, o 

empotradas.
– Electrónicas:
• Puerta del local. Detector de apertura/cierre.
• Detectores de intrusión. En número necesario para dar cobertura a la totalidad del 

mismo.
• Sistema de iluminación eficaz.
• Conexión a CRA.
• Pulsador de alarma.
• Avisador acústico-óptico exterior, de activación del sistema de alarma.
• CCTV, en el interior, que permita el visionado por CRA.
• Sistema de alimentación ininterrumpida que permita el funcionamiento de los elementos 

del sistema de seguridad al menos 24 horas. El mismo estará ubicado en el interior de una 
estructura dotada de elementos anti sabotaje.

2. Polvorines auxiliares ubicados en exterior:
– Físico pasivas:
• Un vallado perimetral de al menos 2 metros de altura de los cuales los últimos 50 cm 

serán necesariamente tres filas de alambre de espino o concertina de doble hilo de 50 cm de 
diámetro colocada sobre bayoneta inclinada 45º hacia el exterior.

• Puerta de las mismas características que el vallado, estará dotada de candado o 
cerradura de seguridad.

• Carteles en el cercado perimetral visibles desde el exterior y en número suficiente, en 
los que se indique que la instalación cuenta con medidas de seguridad electrónicas y que 
están conectadas a una CRA.

– Electrónicas:
• Detector apertura/cierre de la puerta del depósito de auxiliar o ataque a cualquiera de 

sus paredes.
• Avisador óptico-acústico con temporizador.
• Conexión con CRA.
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• Sistema de alimentación ininterrumpida que permita el funcionamiento de los elementos 
del sistema de seguridad, al menos 24 horas. El mismo estará ubicado en el interior de una 
estructura dotada de elementos anti sabotaje.

3. Polvorines auxiliares ubicados en minas de interior u obras subterráneas:
– Físico pasivas:
• Puerta. Ubicada en los accesos a la galería o nichos donde se ubique el polvorín 

auxiliar. Será de rejas y estará dotada de candado o cerradura de seguridad.
– Electrónicas:
• Sistema de iluminación adecuado.
• Conexión con CRA.
• Detector de apertura/cierre en puertas de galerías de acceso a los polvorines.
• Detectores de intrusión que den protección a galerías de acceso a los polvorines.
• Sistema de CCTV que permita el visionado por la CRA del acceso o accesos a 

bocaminas y galería de acceso a los polvorines.
• En el acceso a la bocamina, se instalará un avisador óptico-acústico de activación del 

sistema de alarma.
• Sistema de alimentación ininterrumpida que permita el funcionamiento de los elementos 

del sistema de seguridad, durante al menos 24 horas. El mismo estará ubicado en el interior 
de una estructura dotada de elementos antisabotaje.

ANEXO VI
Requisitos que deben de cumplir los vehículos que se dediquen al transporte 

de explosivos por carretera
Sin perjuicio de cumplir con lo dispuesto en el Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, 

por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera 
en territorio español y el Acuerdo Europeo sobre el Transporte internacional de mercancías 
peligrosas por carretera (ADR), los vehículos que se dediquen al transporte de explosivos 
por carretera deberán reunir los siguientes requisitos de:

A. Seguridad:
– Sistema de bloqueo del vehículo, constituido por un mecanismo tal que, al ser 

accionado directamente mediante pulsador o indirectamente por apertura de las puertas de 
la cabina, sin desactivar el sistema, corte la inyección de combustible al motor del vehículo, y 
accione una alarma acústica y luminosa. Este sistema deberá tener un retardo entre su 
activación y acción de dos minutos como máximo.

– Sistema de alarma móvil, con conexión a central receptora de alarmas o centro de 
control de seguridad, con dispositivo acústico y luminoso, que se pueda activar en caso de 
emergencia, robo o intrusión en el vehículo por persona no autorizada.

– Una rejilla metálica en el interior del tubo del depósito de suministro de combustible al 
vehículo, para impedir la introducción de elementos extraños.

– Sistema de protección del depósito de combustible, para que cuando no sea de gasoil 
impedir que se produzca una explosión del mismo en el caso de que se viera alcanzado por 
un proyectil o fragmento de explosión, así como evitar la reacción en cadena del combustible 
ubicado en el depósito en caso de incendio del vehículo.

– Cierre especial de la caja del vehículo, mediante candado o cerradura de seguridad.
B. Señalización:
Panel en el exterior del techo de la cabina del vehículo con las siguientes características, 

leyendas y requisitos:
I. Características:
– Dimensiones del recuadro: 110 × 60 cm.
– Fondo: Blanco.
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– Pintura: Fluorescente.
II. Leyenda:
– «EX» (en mayúsculas, relativo a transporte de explosivos).
– Caracteres numéricos y alfabéticos correspondientes a la matrícula del vehículo.
III. Tipo de caracteres:
– Color: Negro.
– Pintura: Fluorescente.
– Medidas: 20 × 10 cm.
– Grueso de caracteres: 2 cm.
– Espacio entre líneas: 10 cm.
– Distancia entre caracteres: 2 cm.

C. Comunicaciones:
Los vehículos dispondrán de uno o varios sistemas de comunicación que permitan la 

conexión, con la sede o delegaciones de la empresa, con los vehículos o vigilantes de apoyo 
al transporte, así como la memorización de los teléfonos de los Centros Operativos de 
Servicios de las circunscripciones de las Comandancias de la Guardia Civil por las que 
circule el transporte.

La antena estará instalada y debidamente protegida en la parte superior de la caja del 
vehículo, debiendo contar con un sistema de navegación global que permita al centro de 
control de seguridad de la empresa de transporte la localización de sus vehículos con 
precisión y en todo momento.

2. Los requisitos anteriormente descritos deberán ser inspeccionados por la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente con la antelación suficiente al 
inicio del transporte solicitado, debiendo quedar constancia de que el vehículo reúne dichos 
requisitos en la guía de circulación o documento similar que acompañe el transporte.
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Instrucciones para la confección del documento
Datos generales:
En este apartado se hará constar la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 

Civil que autoriza la guía de circulación.
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En «otras autorizaciones» se indicarán, si las hubiera, las autorizaciones de 
«transferencia», «permiso previo de circulación», «tránsito» o «embarque» en puerto o 
aeropuerto.

Pedido de suministro:
Este apartado no se rellenará en transportes de explosivos de fábricas a depósitos de 

productos terminados, o entre estos depósitos.
Descripción completa de la mercancía:
En este apartado se reflejarán los datos completos de cada clase de materias u objetos 

explosivos que se transporte.
En el apartado «cantidad», se indicará peso (kg), medida (metros) o unidades, según el 

tipo de explosivo de que se trate.
En el apartado «N.º de identificación», se indicará la clave de identificación completa 

(números y letras), pudiendo en caso de ser consecutivos estamparse de la siguiente 
manera (AT 023 100806B34156 20-50).

En caso de que la cantidad de mercancía no pueda ser reseñada en su totalidad en la 
Guía de Circulación, se adjuntará un anexo que se ajustará al modelo que se adjunta a las 
presentes instrucciones.

La recogida y almacenamiento de los datos relativos al «N.º Identificación» del apartado 
«Descripción completa de la mercancía» se podrá realizar por medios telemáticos o 
informáticos, que garanticen su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección 
y conservación de la información.

Datos del transporte:
Solicitante del transporte: Nombre, domicilio y CIF (persona física o jurídica).
Proveedor: Nombre, domicilio y CIF (persona física o jurídica).
Origen: Ubicación del depósito suministrador.
Destino: Ubicación del lugar del consumo.
Medio de transporte: Vehículo, ferrocarril, barco, aeronave.
Responsables de la mercancía:
Deberá firmar cada uno de los responsables implicados en el transporte.
Reparos/incidencias/devoluciones:
Por el transportista: En este apartado estamparán aquellos reparos o incidencias que 

consideren oportunos relacionados con el desarrollo del transporte.
Por el destinatario: En este apartado estamparán los reparos que estime oportunos.
Asimismo, quedarán reflejadas las cantidades de explosivos que se devuelvan.
Diligencia de autorización:
Este apartado será rellenado por la Intervención de Armas y Explosivos de origen.
Diligencia de comunicación en destino:
Este apartado será rellenado por la Intervención de Armas y Explosivos de destino, una 

vez recibida la comunicación efectuada por el destinatario.
Nota: Si por causas justificadas variase alguno de los datos que figuran en la guía de 

circulación en el momento de iniciarse el transporte, se procederá a su anulación y se 
expedirá una nueva con los datos actualizados.

En los casos en que la relación de explosivos que se pretenda transportar no tenga 
cabida en el espacio correspondiente del documento de guía de circulación, se utilizarán los 
anexos necesarios del apartado «descripción completa de la mercancía».
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ANEXO VIII
Medidas de seguridad que se deberán establecer en las unidades móviles de 

fabricación de explosivos (MEMUs)
En cumplimiento de las normas específicas que regulan cada caso y en cuanto 

determina el Reglamento de explosivos, una MEMU tendrán la consideración de fábrica 
móvil, contenga o no materias susceptibles de producir explosivos, y deberá de cumplir las 
características, requisitos, medidas de seguridad y disposiciones que se detallan en este 
anexo, así como lo dispuesto en la ITC número 32.

Excepcionalmente y de conformidad a lo dispuesto en esta ITC, en función de las 
circunstancias de localización, peligrosidad, concentración del riesgo u otras de análoga 
significación que puedan incidir en el ámbito de la seguridad de las mismas podrán 
modificarse por la Intervención Central de Armas y Explosivos las medidas de seguridad a 
las que se hace referencia en este anexo.

1. Características de los vehículos.
– Los vehículos destinados a unidades móviles de fabricación de explosivos (MEMUs), 

deberán reunir las singularidades y requisitos que se determinen por el Ministerio de 
Energía, Turismo y Agenda Digital.

– Igualmente cumplirán con lo dispuesto en el Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, 
por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera 
en territorio español, el Acuerdo Europeo sobre el Transporte internacional de mercancías 
peligrosas por carretera (ADR) y otras disposiciones que puedan ser de aplicación.

2. Requisitos de los vehículos.
A. Señalización:
– Contará con un panel en el exterior del techo de la cabina del vehículo que permita su 

localización desde el aire. Este panel de señalización podrá ser dispensado por la Dirección 
General de la Guardia Civil, en circunstancias excepcionales por razones de seguridad.

– El panel tendrá las siguientes características, leyendas y requisitos:
Características:
• Dimensiones del recuadro: 110 × 60 cm.
• Fondo: Blanco.
• Pintura: Fluorescente.
Leyenda:
• «MEMU», (en mayúsculas, relativo a fábrica móvil de explosivos) seguido de un código 

de identificación asignado por la Dirección General de la Guardia Civil.

• Caracteres numéricos y alfabéticos correspondientes a la matrícula del vehículo.
Tipo de caracteres:
• Color: Negro.
• Pintura: Fluorescente.
• Medidas: 20 × 10 cm.
• Grueso de caracteres: 2 cm.
• Espacio entre líneas: 10 cm.
• Distancia entre caracteres: 2 cm.
B. Comunicaciones:
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– Llevarán instalados, al menos, dos sistemas de comunicación que permitan la 
conexión, en todo momento, con la sede o delegaciones de la empresa de seguridad del 
transporte de explosivos, así como la memorización de los teléfonos de los Centros 
Operativos de Servicios de las circunscripciones de las Comandancias de la Guardia Civil, 
por las que circule el transporte. Uno de los sistemas permitirá la activación por voz y la 
comunicación por manos libres

– Deberá contar con un sistema de navegación global, que permita al centro de control 
de la empresa de transporte la localización de sus vehículos con precisión en todo momento. 
La antena estará instalada y debidamente protegida en la parte superior de la caja del 
vehículo.

3. Medidas de seguridad.
a) Personal.
Composición:
– La seguridad de la MEMU, con o sin materias primas, será prestada con carácter 

general por dos vigilantes de explosivos armados en la cabina de la MEMU. Los vigilantes de 
explosivos podrán alternar las funciones de conducción y protección, debiendo ser 
permanente la función de protección.

– Uno de los vigilantes de explosivos será responsable y coordinador de toda la 
seguridad. Los vigilantes de explosivos no podrán realizar operación alguna de carga o 
descarga, ni manipular la materia reglamentada.

– Los vigilantes de explosivos irán armados con revólver del calibre 38 de 4 pulgadas, 
uno de ellos con escopeta de repetición de calibre 12 con postas en un taco contenedor, 
grilletes de manilla, así como medios de comunicación personales e independientes para 
enlace entre ellos y con la empresa de seguridad a la que pertenecen.

Funciones:
– Protección y seguridad durante el transporte, paradas, estacionamientos y lugares de 

custodia.
– Durante la fase de producción, en su caso, realizarán exclusivamente las tareas de 

vigilancia y protección, tanto del vehículo como de la manipulación del producto. Podrán 
igualmente realizar la vigilancia y protección del consumo del explosivo elaborado.

– Tendrán a su cargo los sistemas de seguridad y de alarma que dispone el vehículo.
– Las demás funciones o acciones a desarrollar encomendadas en los protocolos de 

actuación y plan de seguridad elaborado al efecto.
Comprobaciones previas:
– Los vigilantes de explosivos, al hacerse cargo del servicio, comprobarán el estado de 

funcionamiento de los sistemas de protección y de comunicación, así como los medios 
materiales o técnicos de que disponen para su prestación.

– Igualmente, los vigilantes de explosivos deberán dar cuenta inmediata a su jefe o 
director de seguridad, de las anomalías o deficiencias observadas, así como de cualquier 
otra circunstancia que pudiera repercutir en la seguridad.

b) Protección física y electrónica:
Los vehículos dispondrán de:
– Sistema de bloqueo del vehículo, que al ser accionado directamente mediante pulsador 

o indirectamente por apertura de las puertas de la cabina, sin desactivar el sistema, corte la 
inyección de combustible al motor del vehículo y permita aislar la central de control de 
producción y bombeo de explosivos. Este sistema deberá tener un retardo entre su 
activación y acción de dos minutos como máximo.

– Una rejilla metálica en el interior del tubo del depósito de suministro de combustible al 
vehículo, para impedir la introducción de elementos extraños.

– Sistema de protección del depósito de combustible, para que cuando no sea de gasoil 
impedir que se produzca una explosión del mismo en el caso de que se viera alcanzado por 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 367 –



un proyectil o fragmento de explosión, así como evitar la reacción en cadena del combustible 
ubicado en el depósito en caso de incendio del vehículo.

– Sistema de alarma, con conexión a central receptora de alarmas o centro de control de 
seguridad, que se active en caso de emergencia, robo o intrusión en el vehículo por persona 
no autorizada. Así como el intento de acceder al panel de la central de control de producción 
y bombeo, hacer funcionar el mismo o a cualquiera de los contenedores de explosivos, fuera 
de un horario predeterminado o del área asignada donde se va a emplear el explosivo.

– La cabina dispondrá de pulsador de pánico o alarma silenciosa, sistema de audio y 
cámara TV que permita el visionado de su interior en caso de activación de una alarma.

– Alarma acústica y luminosa exterior, que se activará en caso emergencia, robo o 
intrusión en el vehículo de persona no autorizadas, así como por la activación de cualquier 
de sistema de seguridad instalado en vehículo, a excepción del pulsador de pánico o alarma 
silenciosa.

– Optativamente, un armero de grado III de la norma UNE-EN 1143-1 anclado en el 
vehículo que dispondrá de un detector de apertura/cierre no autorizado, para la custodia de 
las armas cortas de los vigilantes de explosivos.

– Localización GPS o sistema de posicionamiento:
• Serán equipados de una unidad de rastreo las 24 horas, capaz de verificar donde se 

encuentra el vehículo en todo momento.
• El sistema estará diseñado para dar alarma si el vehículo:
◦ Se aparta de la ruta establecida o realiza una parada no prevista o por un tiempo 

superior al determinado.
◦ El sistema pierde enlace por un tiempo superior al previamente establecido.
• Todo ello salvo que previamente exista una comunicación previa por su conductor 

indicando la causa determinante de la misma. Dicha comunicación se realizará atendiendo a 
los estándares o protocolos de seguridad previamente establecidos para determinar que no 
se trata de un hecho susceptible de generar alarma.

– Central de control de producción y bombeo.
• La central de control de producción y bombeo de los productos, estará alojada dentro 

de un armario o caja de grado III de la Norma UNE-EN 1143-1 o de acero manufacturado de 
al menos 4 mm de espesor dotado de cerradura de seguridad.

• El armario o caja deberá contar con un detector de apertura.
– Depósitos, contenedores o compartimentos de almacenamiento de productos.
• Dispondrán de un sistema o caudalímetro que permita determinar en todo momento la 

cantidad de material que contiene cada uno de ellos, la cantidad de producto final resultante 
y la cantidad de cada uno de los productos utilizados.

• Dispondrán de un sistema de apertura/cierre de seguridad.
4. Horarios.
– Las MEMUs podrán fabricar y circular en días laborables, en horario comprendido 

entre las 06:00 y las 18:00 horas en horario de invierno y, entre las 06:00 horas y las 20:00 
horas en horario de verano.

– Las salidas de las MEMUs podrán autorizarse entre las 07:00 y las 12:00 horas de los 
días hábiles, bajo supervisión de la Intervención de Armas y Explosivos.

5. Lugar de estacionamiento y custodia de las MEMUs.
– Como regla general, las MEMUs se estacionarán y custodiarán en el interior del recinto 

de su fábrica móvil autorizada. No obstante, y de forma ocasional, las MEMUs podrán 
estacionarse en el interior de otra fábrica o depósito de productos terminados o de consumo 
autorizados. Las MEMUs estacionadas en el recinto de una fábrica o depósito no podrán 
contener explosivos. A efectos del cálculo de distancias, éstas MEMUs serán consideradas 
como polvorines superficiales con división de riesgo 1.1, y una capacidad máxima Q de al 
menos 100 kg.
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– En el caso de MEMUs que transporten explosivos, éstos se descargarán en los 
polvorines.

– El lugar destinado a tal fin, así como para la custodia de las llaves, deberá indicarse en 
el correspondiente Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

– Los sistemas de alarma y localización de la MEMU estarán activados 
permanentemente.

6. Accidentes o incidentes.
– En caso de accidente, avería o cualquier otro incidente dará lugar a la activación de 

plan de emergencia y protocolo de actuación previsto.
– Cuando el vehículo no se pueda trasladar a un lugar debidamente autorizado para ello, 

la parada o estacionamiento deberá hacerse, a ser posible, en un lugar fuera del núcleo 
urbano bajo la custodia de dos vigilantes de explosivos, hasta que temporalmente se 
resuelva.

– Tales hechos se participarán de forma inmediata a la Intervención de Armas y 
Explosivos correspondiente, a través del COC (Centro Operativo de Coordinación) de la 
Comandancia de la Guardia Civil, para conocimiento, ratificación, implementación o 
modificación de las medidas de seguridad adoptadas.

– El traslado a un lugar autorizado será realizado a la mayor brevedad posible y 
comunicado a Intervención de Armas y Explosivos correspondiente.

7. Reparación y mantenimiento.
Las salidas de las MEMUs de su recinto fabril o depósito autorizado para realizar 

operaciones de mantenimiento o reparación deberán ser aprobadas previamente por la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia, quién establecerá para cada caso 
las medidas de seguridad que deberán adoptarse durante dicha estancia exterior.
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Instrucciones para la confección del documento
Datos generales:
En este apartado se hará constar la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 

Civil que autoriza la guía de circulación.
En «otras autorizaciones» se indicarán, si las hubiera, las autorizaciones de 

«transferencia», «permiso previo de circulación», «tránsito» o «embarque» en puerto o 
aeropuerto.

Pedido de suministro:
Este apartado no se rellenará en transportes de explosivos de fábricas a depósitos de 

productos terminados, o entre estos depósitos.
Descripción completa de la mercancía:
En este apartado se reflejarán los datos completos de cada clase de materias u objetos 

explosivos que se transporte.
En el apartado «N.º de identificación», se indicará la clave de identificación completa 

(números y letras), pudiendo en caso de ser consecutivos estamparse de la siguiente 
manera (AT 023 100806B34156 20-50).

La recogida y almacenamiento de los datos relativos al «N.º Identificación» del apartado 
«Descripción completa de la mercancía» se podrá realizar por medios telemáticos o 
informáticos, que garanticen su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección 
y conservación de la información.

En caso de que la cantidad de mercancía no pueda ser reseñada en su totalidad en la 
Guía de Circulación, se adjuntará el anexo.

Datos del transporte:
Solicitante del transporte: Nombre, domicilio y CIF (persona física o jurídica).
Proveedor: Nombre, domicilio y CIF (persona física o jurídica).
Origen: Ubicación del depósito suministrador.
Destino: El lugar donde se fabrique «in situ»
Depósito autorizado de custodia y almacenamiento: El lugar donde quedará estacionada 

la MEMU al finalizar el transporte.
Responsables de la mercancía:
Deberá firmar cada uno de los responsables implicados en el transporte.
Reparos/incidencias/devoluciones:
Por el transportista: En este apartado estamparán aquellos reparos o incidencias que 

consideren oportunos relacionados con el desarrollo del transporte.
Por el destinatario: En este apartado estamparán los reparos que estime oportunos.
Asimismo, quedarán reflejadas las cantidades de explosivos o materias que se 

devuelvan.
Fabricación MEMU:
El operador MEMU o responsable de la unidad móvil anotará la cantidad total de 

explosivo fabricado al finalizar dicho proceso.
Diligencia de autorización:
Este apartado será rellenado por la Intervención de Armas y Explosivos de origen.
Diligencia de comunicación en destino:
Este apartado será rellenado por la Intervención de Armas y Explosivos de destino, una 

vez recibida la comunicación efectuada por el destinatario.
Nota: Si por causas justificadas variase alguno de los datos que figuran en la guía de 

circulación en el momento de iniciarse el transporte, se procederá a su anulación y se 
expedirá una nueva con los datos actualizados.
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En los casos en que la relación de explosivos que se pretenda transportar no tenga 
cabida en el espacio correspondiente del documento de guía de circulación, se utilizarán los 
anexos necesarios del apartado «descripción completa de la mercancía».

ANEXO X
Medidas de seguridad a establecer en los equipos de bombeo de emulsiones, 
suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización 

del explosivo
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 125.5 del presente Reglamento, las 

explotaciones mineras de interior y obras subterráneas que utilicen equipos de bombeo de 
emulsiones, suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización 
del explosivo, deberán de contar con un Plan de seguridad ciudadana elaborado al efecto 
que será aprobado por la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia.

Sin perjuicio de los requisitos que debe de contar la instalación para el almacenamiento 
de explosivos o materias primas intermedias para su fabricación (MPIFE), los equipos de 
bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel dispondrán, al menos, de las 
siguientes medidas de seguridad:

a) Personal.
Composición:
– Durante la utilización del equipo de bombeo, permanecerá un vigilante de explosivos 

armado, situado en las entradas y salidas de la bocamina u obra subterránea. Podrá 
igualmente realizar la vigilancia y protección del consumo del explosivo elaborado.

– Dispondrá de medios de comunicación personal para enlace con la empresa de 
seguridad a la que pertenece.

Funciones:
– Su cometido principal consistirá en el impedir la sustracción de materias primas o 

explosivos, pudiendo llevar a cabo los registros personales necesarios.
– Las demás funciones o acciones a desarrollar encomendadas en los protocolos de 

actuación y plan de seguridad elaborado al efecto.
Comprobaciones previas:
– Al hacerse cargo del servicio, comprobarán el estado de funcionamiento de los 

sistemas de protección y de comunicación, así como los medios materiales o técnicos de 
que disponen para su prestación.

– Igualmente, los vigilantes de explosivos deberán dar cuenta inmediata a su jefe o 
director de seguridad, de las anomalías o deficiencias observadas, así como de cualquier 
otra circunstancia que pudiera repercutir en la seguridad.

b) Protección física y electrónica.
Los equipos dispondrán de:
– Sistema de alarma con conexión a central receptora de alarmas o centro de control de 

seguridad, que se active en caso de robo o intento no autorizado de acceder al panel de 
control de producción y de bombeo, hacer funcionar el mismo o a cualquiera de los 
contenedores de explosivos.

– Pulsador de alarma que permita su accionamiento manual.
– Sistema de localización GPS o de posicionamiento permanente.
– La central de control de producción y bombeo estará alojada dentro de un armario o 

caja de grado III de la Norma UNE-EN 1143-1 o de acero manufacturado de al menos 4 mm 
de espesor dotado de cerradura de seguridad. El armario o caja dispondrá de un detector de 
apertura/cierre.

– Los depósitos, contenedores o compartimentos de almacenamiento de productos, 
dispondrán de un sistema o caudalímetro que permita determinar en todo momento la 
cantidad de material que contiene cada uno de ellos, la cantidad de producto final resultante 
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y la cantidad de cada uno de los productos utilizados. Contarán con un sistema de 
apertura/cierre de seguridad.

c) Estacionamiento y custodia.
El estacionamiento y la custodia del equipo, se realizará en el interior del almacén de 

materias primas intermedias o, en su caso, en un lugar en el interior de la mina u obra 
subterránea autorizado por la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia de la 
Guardia Civil.

Una vez finalizada la obra, se trasladará el equipo a la fábrica a la que estuviera 
asociada.

En ambos casos, el equipo debe encontrarse vacío tanto de explosivos como de MPIFE, 
a excepción de que el equipo se ubique en el interior de un depósito de explosivos 
autorizado.

e) Traslado, reparación y mantenimiento.
El traslado, reparación o mantenimiento, fuera de los lugares autorizados para su uso, 

será autorizado previamente por la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia 
de la Guardia Civil, quien establecerá en cada caso las medidas de seguridad a adoptar.

f) Homologación.
Previamente a su utilización en territorio español, los equipos de bombeo de emulsiones, 

suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización del explosivo, 
deberán ser homologados y catalogados por la Dirección General de Política Energética y 
Minas, de conformidad con lo establecido en la ITC número 32.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 2
Requisitos esenciales de seguridad de los explosivos de uso civil

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos esenciales de seguridad que han de 

cumplir los explosivos.

2. Requisitos generales
1. Los explosivos deberán estar diseñados, fabricados y entregados de tal forma que 

presenten el mínimo riesgo para la seguridad de la vida y la salud humanas, y eviten daños a 
los bienes y al medio ambiente en condiciones normales y previsibles, en particular en lo que 
se refiere a las reglas de seguridad y a las prácticas correctas hasta su utilización.

2. Los explosivos deberán alcanzar los niveles de rendimiento especificados por el 
fabricante con el fin de garantizar la máxima seguridad y fiabilidad.

3. Los explosivos deberán estar diseñados y fabricados de tal manera que empleando 
técnicas adecuadas puedan eliminarse de tal manera que se reduzcan al mínimo los efectos 
sobre el medio ambiente.

3. Requisitos especiales
1. Como mínimo, la siguiente información y propiedades deben en su caso tenerse en 

cuenta o ser objeto de ensayo:
a) La concepción y propiedades características, incluidos la composición química, el 

grado de homogeneidad y, en su caso, las dimensiones y la distribución del tamaño del 
granulado,

b) la estabilidad física y química del explosivo en todas las condiciones 
medioambientales a que pueda estar expuesto,

c) la sensibilidad al impacto y a la fricción,
d) la compatibilidad de todos los componentes en lo que se refiere a su estabilidad 

química y física,
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e) la pureza química del explosivo,
f) la resistencia del explosivo al agua cuando se tenga la intención de utilizarlo en 

condiciones húmedas o en agua, y cuando su seguridad o fiabilidad puedan verse 
adversamente afectadas por el agua,

g) la resistencia a temperaturas bajas y altas, cuando se tenga intención de mantener o 
utilizar el explosivo a dichas temperaturas y su seguridad o fiabilidad puedan verse 
adversamente afectadas al enfriar o calentar un componente o el explosivo en su conjunto,

h) la conveniencia de utilizar el explosivo en ambientes peligrosos (por ejemplo, entorno 
con posible presencia de grisú o masas calientes) si se tiene la intención de utilizarlo en 
dichas condiciones,

i) el dispositivo de seguridad para prevenir una iniciación o ignición casual o 
extemporánea,

j) la carga y funcionamiento correctos del explosivo cuando se utilice para su finalidad 
prevista,

k) las instrucciones convenientes y, en su caso, las observaciones relativas a la 
seguridad de manipulación, almacenamiento, utilización y eliminación,

l) la capacidad del explosivo, su cubierta u otros componentes, para resistir el deterioro 
durante el almacenamiento hasta la fecha de caducidad especificada por el fabricante,

m) la indicación de todos los dispositivos y accesorios necesarios para un 
funcionamiento fiable y seguro del explosivo.

2. Cada explosivo deberá probarse en condiciones realistas. Si esto no fuera posible en 
un laboratorio, los ensayos se efectuarán en las condiciones correspondientes a la utilización 
prevista del explosivo.

3. Requisitos para los grupos de explosivos
3.1 Los explosivos de voladura cumplirán también los siguientes requisitos:
a) El método propuesto de iniciación deberá garantizar una detonación o deflagración, 

según proceda, segura, fiable y completa del explosivo de voladura; en el caso específico de 
la pólvora negra, se controlará la capacidad de deflagración,

b) los explosivos de voladura en forma de cartucho deben transmitir la detonación de 
forma segura y fiable de un extremo a otro de la columna de cartuchos,

c) los gases producidos por los explosivos de voladura destinados a su utilización 
subterránea únicamente podrán contener monóxido de carbono, gases nitrosos, otros gases, 
vapores o residuos sólidos en el aire, en cantidades que no perjudiquen a la salud en 
condiciones normales de funcionamiento.

3.2. Los cordones detonantes, mechas lentas, otras mechas y cordones de ignición 
cumplirán también los siguientes requisitos:

a) La cubierta de los cordones detonantes, mechas lentas, otras mechas y cordones de 
ignición deberá poseer la suficiente resistencia mecánica y proteger adecuadamente el 
relleno de explosivo cuando se exponga a la tensión mecánica normal,

b) los parámetros de los tiempos de combustión de las mechas lentas deberán indicarse 
y cumplirse de manera fiable,

c) los cordones detonantes deberán poderse iniciar de manera fiable, tener suficiente 
capacidad de iniciación y cumplir los requisitos en lo que se refiere al almacenamiento, 
incluso en condiciones climáticas especiales.

3.3. Los detonadores (incluidos los detonadores de retardo) y relés cumplirán también 
los siguientes requisitos:

a) Los detonadores deberán iniciar de manera fiable la detonación de los explosivos de 
voladura que se tenga intención de utilizar conjuntamente con ellos en todas las condiciones 
previsibles de utilización,

b) los detonadores de retardo deberán ser capaces de iniciarse de manera fiable,
c) la capacidad de iniciación no debe resultar adversamente afectada por la humedad,
d) los tiempos de retardo de los detonadores de retardo deben ser suficientemente 

uniformes para que el riesgo de superposición de los tiempos de retardo de relevos cercanos 
sea insignificante,
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e) las características eléctricas de los detonadores eléctricos deberán indicarse en el 
embalaje (por ejemplo, corriente de seguridad o resistencia),

f) los cables de los detonadores eléctricos deberán poseer el suficiente aislamiento y 
resistencia mecánica, incluida la solidez de su enlace con el detonador, para el uso previsto.

3.4. Los propulsantes y combustibles de cohete cumplirán también los siguientes 
requisitos:

a) estos materiales no deberán detonar cuando se utilicen para su finalidad prevista,
b) los propulsantes deberán estabilizarse en caso necesario contra la descomposición 

(por ejemplo, los basados en nitrocelulosa),
c) los combustibles sólidos de cohete no deberán contener fisura alguna no intencionada 

ni burbujas de gas cuando vengan en forma comprimida o fundida, que pueda afectar 
peligrosamente a su funcionamiento.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 3
Procedimientos de evaluación de la conformidad

1. Objeto
El objeto de esta ITC es la descripción de los procedimientos de conformidad que puede 

seguir un fabricante para evaluar la conformidad de los explosivos.

2. Procedimientos de evaluación de la conformidad

Módulo B: examen UE de tipo
1. El examen UE de tipo es la parte del procedimiento de evaluación de la conformidad 

mediante la cual un organismo notificado examina el diseño técnico de un explosivo y 
verifica y da fe de que este diseño técnico cumple lo dispuesto en este reglamento.

2. El examen UE de tipo debe efectuarse en forma de una evaluación de la adecuación 
del diseño técnico del explosivo mediante el examen de la documentación técnica y la 
documentación de apoyo a que se hace referencia en el punto 3, y en forma de examen de 
una muestra, representativa de la producción prevista, del producto completo (combinación 
del tipo de producción y el tipo de diseño).

3. El fabricante presentará una solicitud de examen UE de tipo ante un único organismo 
notificado de su elección.

Dicha solicitud comprenderá:
a) el nombre y la dirección del fabricante y, si la solicitud la presenta el representante 

autorizado, también el nombre y dirección de este,
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado,
c) la documentación técnica; la documentación técnica permitirá evaluar la conformidad 

del explosivo a los requisitos aplicables de este reglamento, e incluirá un análisis y una 
evaluación del riesgo adecuados; especificará los requisitos aplicables y contemplará, en la 
medida en que sea pertinente para la evaluación, el diseño, la fabricación y el 
funcionamiento del explosivo; la documentación técnica contendrá, cuando proceda, al 
menos los siguientes elementos:

i) Una descripción general del explosivo,
ii) Planos de diseño y de fabricación y esquemas de componentes, subconjuntos, 

circuitos, etc.,
iii) Las descripciones y explicaciones necesarias para la comprensión de dichos planos y 

esquemas y del funcionamiento del explosivo,
iv) Una lista de las normas armonizadas, aplicadas total o parcialmente, cuyas 

referencias se hayan publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea» y, cuando no se 
hayan aplicado esas normas armonizadas, la descripción de las soluciones adoptadas para 
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cumplir los requisitos esenciales de seguridad de este reglamento junto con una lista de 
otras especificaciones técnicas pertinentes aplicadas; en caso de normas armonizadas que 
se apliquen parcialmente, se especificarán en la documentación técnica las partes que se 
hayan aplicado,

v) Los resultados de los cálculos de diseño realizados, de los exámenes efectuados, etc.,
vi) Los informes sobre los ensayos.
d) las muestras, representativas de la producción prevista; el organismo notificado podrá 

solicitar otras muestras si el programa de ensayo lo requiere,
e) la documentación de apoyo de la adecuación del diseño técnico; esta documentación 

de apoyo mencionará todos los documentos que se hayan utilizado, en particular, en caso de 
que las normas armonizadas pertinentes no se hayan aplicado íntegramente; la 
documentación de apoyo incluirá, en caso necesario, los resultados de los ensayos 
realizados de conformidad con otras especificaciones técnicas pertinentes por el laboratorio 
apropiado del fabricante o por otro laboratorio de ensayo en su nombre y bajo su 
responsabilidad.

4. El organismo notificado se encargará de lo siguiente.
Respecto al explosivo:
4.1 Examinar la documentación técnica y la documentación de apoyo para evaluar la 

adecuación del diseño técnico del explosivo.
Respecto a la muestra o las muestras.
4.2 Comprobar que han sido fabricadas de acuerdo con la documentación técnica y 

establecer los elementos que han sido diseñados de acuerdo con las disposiciones 
aplicables de las normas armonizadas pertinentes, así como los elementos que se han 
diseñado de conformidad con otras especificaciones técnicas pertinentes.

4.3 Efectuar, o hacer que se efectúen, los exámenes y ensayos oportunos para 
comprobar si, cuando el fabricante haya elegido aplicar las soluciones de las normas 
armonizadas pertinentes, estas soluciones se han aplicado correctamente.

4.4 Efectuar, o hacer que se efectúen, los exámenes y ensayos oportunos para 
comprobar si, en caso de que no se hayan aplicado las soluciones de las normas 
armonizadas pertinentes, las soluciones adoptadas por el fabricante para aplicar otras 
especificaciones técnicas pertinentes, cumplen los requisitos esenciales de seguridad 
correspondientes de este reglamento.

4.5 Ponerse de acuerdo con el fabricante sobre un lugar donde vayan a efectuarse los 
exámenes y ensayos.

5. El organismo notificado elaborará un informe de evaluación que recoja las actividades 
realizadas de conformidad con el punto 4 y sus resultados. Sin perjuicio de sus obligaciones 
respecto a las autoridades notificantes, el organismo notificado solo dará a conocer el 
contenido de este informe, íntegramente o en parte, con el acuerdo del fabricante.

6. Si el tipo cumple con lo dispuesto en este reglamento que se aplica al explosivo en 
cuestión, el organismo notificado expedirá al fabricante un certificado de examen UE de tipo. 
Dicho certificado incluirá el nombre y la dirección del fabricante, las conclusiones del 
examen, las condiciones de validez (en su caso) y los datos necesarios para identificar el 
tipo aprobado. Se podrán adjuntar uno o varios anexos al certificado de examen UE de tipo.

El certificado de examen UE de tipo y sus anexos contendrán toda la información 
pertinente para evaluar la conformidad de los explosivos fabricados con el tipo examinado y 
permitir el control en servicio.

En caso de que el tipo no satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento, el 
organismo notificado se negará a expedir un certificado de examen UE de tipo e informará 
de ello al solicitante, explicando detalladamente su negativa.

7. El organismo notificado se mantendrá informado de los cambios en el estado de la 
técnica generalmente reconocido que indique que el tipo aprobado ya no puede cumplir los 
requisitos aplicables de este reglamento, y determinará si tales cambios requieren más 
investigaciones. En ese caso, el organismo notificado informará al fabricante en 
consecuencia.
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El fabricante informará al organismo notificado que tenga en su poder la documentación 
técnica relativa al certificado de examen UE de tipo sobre cualquier modificación del tipo 
aprobado que pueda afectar a la conformidad del explosivo con los requisitos esenciales de 
seguridad de este reglamento o las condiciones de validez de dicho certificado. Tales 
modificaciones requerirán una aprobación adicional en forma de añadido al certificado 
original de examen UE de tipo.

8. Cada organismo notificado informará a su autoridad notificante sobre los certificados 
de examen UE de tipo o sobre cualquier añadido a los mismos que haya expedido o retirado 
y, periódicamente o previa solicitud, pondrá a disposición de su autoridad notificante la lista 
de dichos certificados o añadidos a los mismos que hayan sido rechazados, suspendidos o 
restringidos de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre los 
certificados de examen UE de tipo o sobre los añadidos a los mismos que haya rechazado, 
retirado, suspendido o restringido de otro modo y, previa solicitud, sobre dichos certificados o 
los añadidos a los mismos que haya expedido.

La Comisión Europea, los Estados miembros y los demás organismos notificados 
podrán, previa solicitud, obtener una copia de los certificados de examen UE de tipo o sus 
añadidos. Previa solicitud, la Comisión Europea y los Estados miembros podrán obtener una 
copia de la documentación técnica y los resultados de los exámenes efectuados por el 
organismo notificado. El organismo notificado estará en posesión de una copia del certificado 
de examen UE de tipo, sus anexos y sus añadidos, así como del expediente técnico que 
incluya la documentación presentada por el fabricante hasta el final de la validez de dicho 
certificado.

9. El fabricante pondrá a disposición de las autoridades nacionales una copia del 
certificado de examen UE de tipo, sus anexos y sus añadidos, así como la documentación 
técnica durante un período de diez años después de la introducción del explosivo en el 
mercado.

10. El representante autorizado del fabricante podrá presentar la solicitud a que se hace 
referencia en el punto 3 y cumplir las obligaciones contempladas en los puntos 7 y 9, 
siempre que estén especificadas en su mandato.

Módulo C2: Conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más 
control supervisado de los productos a intervalos aleatorios

1. La conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más control 
supervisado a intervalos aleatorios de los productos es la parte de un procedimiento de 
evaluación de la conformidad mediante la cual el fabricante cumple las obligaciones 
establecidas en los puntos 2, 3 y 4, y garantiza y declara, bajo su exclusiva responsabilidad, 
que los explosivos en cuestión son conformes con el tipo descrito en el certificado de 
examen UE de tipo y cumplen los requisitos de este reglamento que le aplican.

2. Fabricación.
El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de fabricación y 

su seguimiento garanticen la conformidad de los explosivos fabricados con el tipo descrito en 
el certificado de examen UE de tipo y con los requisitos de este reglamento que le aplican.

3. Control del producto.
Un organismo notificado, elegido por el fabricante, realizará controles del producto o hará 

que se realicen a intervalos aleatorios determinados por dicho organismo a fin de comprobar 
la calidad del control interno del producto, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la 
complejidad tecnológica de los explosivos y la cantidad producida. Se examinará una 
muestra adecuada del producto acabado, tomada in situ por el organismo notificado antes de 
su introducción en el mercado, y se efectuarán los ensayos adecuados, señalados por las 
partes pertinentes de las normas armonizadas, o bien ensayos equivalentes establecidos en 
otras especificaciones técnicas pertinentes, para comprobar la conformidad del explosivo 
con el tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y con los requisitos pertinentes de 
este reglamento. En los casos en que una muestra no alcance un nivel de calidad aceptable, 
el organismo notificado adoptará las medidas oportunas.
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El procedimiento de muestreo de aceptación que debe aplicarse tiene por objeto 
determinar si el proceso de fabricación del explosivo se lleva a cabo dentro de límites 
aceptables con vistas a garantizar la conformidad del explosivo.

El fabricante, bajo la responsabilidad del organismo notificado, colocará el número de 
identificación del organismo notificado durante el proceso de fabricación.

4. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
4.1. El fabricante colocará el marcado CE en cada explosivo que sea conforme con el 

tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfaga los requisitos aplicables de 
este reglamento.

4.2. El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada tipo de 
explosivo y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de 
conformidad se identificará el tipo de explosivo para el cual ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

5. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante mencionadas en el punto 4 podrá cumplirlas su 

representante autorizado, en su nombre y bajo su responsabilidad, siempre que estén 
especificadas en su mandato.

Módulo D: Conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del proceso de 
producción

1. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del proceso de 
producción es la parte de un procedimiento de evaluación de la conformidad mediante la 
cual el fabricante cumple las obligaciones establecidas en los puntos 2 y 5, y garantiza y 
declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que los explosivos en cuestión son conformes 
con el tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen los requisitos de este 
reglamento que se le aplican.

2. Fabricación.
El fabricante gestionará un sistema aprobado de calidad para la producción, así como 

para la inspección de los productos acabados y los ensayos de los explosivos según lo 
especificado en el punto 3 y estará sujeto a la vigilancia a que se refiere el punto 4.

3. Sistema de calidad.
3.1. El fabricante presentará ante el organismo notificado de su elección una solicitud de 

evaluación de su sistema de calidad para los explosivos de que se trate.
Dicha solicitud comprenderá:
a) El nombre y la dirección del fabricante y, si la solicitud la presenta el representante 

autorizado, también el nombre y dirección de este,
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado,
c) toda la información pertinente según la categoría de explosivo de que se trate,
d) la documentación relativa al sistema de calidad,
e) la documentación técnica del modelo aprobado y una copia del certificado de examen 

UE de tipo.
3.2. El sistema de calidad garantizará que los explosivos son conformes con el tipo 

descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen los requisitos de este 
reglamento que les son aplicables.

Todos los elementos, requisitos y disposiciones adoptados por el fabricante figurarán en 
una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en forma de medidas, 
procedimientos e instrucciones, todos ellos por escrito. La documentación del sistema de 
calidad permitirá una interpretación uniforme de los programas, planes, manuales y 
expedientes de calidad.
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En especial, incluirá una descripción adecuada de:
a) Los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 

personal de gestión en lo que se refiere a la calidad de los productos,
b las correspondientes técnicas, procesos y acciones sistemáticas de fabricación, control 

de la calidad y aseguramiento de la calidad que se utilizarán,
c) los exámenes y ensayos que se efectuarán antes, durante y después de la fabricación 

y su frecuencia,
d) los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.,
e) los medios con los que se hace el seguimiento de la consecución de la calidad de los 

productos exigida y el funcionamiento eficaz del sistema de calidad.
3.3. El organismo notificado evaluará el sistema de calidad para determinar si cumple los 

requisitos a que se refiere el punto 3.2.
Dará por supuesta la conformidad con dichos requisitos de los elementos del sistema de 

calidad que cumplan las especificaciones correspondientes de la norma armonizada 
correspondiente.

Además de experiencia en sistemas de gestión de la calidad, el equipo de auditores 
contará por lo menos con un miembro que posea experiencia en evaluación en el campo y la 
tecnología del producto de que se trate, así como conocimientos sobre los requisitos 
aplicables de este reglamento. La auditoría incluirá una visita de evaluación a las 
instalaciones del fabricante. El equipo de auditores revisará la documentación técnica 
mencionada en el punto 3.1, letra e), para comprobar si el fabricante es capaz de identificar 
los requisitos pertinentes de este reglamento y de efectuar los exámenes necesarios a fin de 
garantizar que el explosivo cumple dichos requisitos.

La decisión se notificará al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones de la 
auditoría y la decisión de evaluación motivada.

3.4. El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del sistema 
de calidad tal como esté aprobado y a mantenerlo de forma que siga resultando adecuado y 
eficaz.

3.5. El fabricante mantendrá informado al organismo notificado que haya aprobado el 
sistema de calidad de cualquier adaptación prevista de dicho sistema.

El organismo notificado evaluará las adaptaciones propuestas y decidirá si el sistema de 
calidad modificado responde aún a los requisitos contemplados en el punto 3.2 o si es 
necesaria una nueva evaluación.

Notificará su decisión al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones del examen y 
la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo notificado.
4.1. El objetivo de la vigilancia consiste en verificar que el fabricante cumple 

debidamente las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado.
4.2. El fabricante permitirá la entrada del organismo notificado en los locales de 

fabricación, inspección, ensayo y almacenamiento, a efectos de evaluación, y le 
proporcionará toda la información necesaria, en especial:

a) La documentación relativa al sistema de calidad,
b) Los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc..
4.3. El organismo notificado efectuará auditorías periódicas a fin de asegurarse de que el 

fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará al fabricante un informe de la 
auditoría.

4.4. Por otra parte, el organismo notificado podrá efectuar visitas inesperadas al 
fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo notificado podrá efectuar o hacer 
efectuar, si se considera necesario, ensayos de los productos con objeto de comprobar el 
buen funcionamiento del sistema de calidad. Dicho organismo presentará al fabricante un 
informe de la visita y, si se hubiese realizado algún ensayo, un informe del mismo.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
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5.1. El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la exclusiva responsabilidad del 
organismo notificado mencionado en el punto 3.1, el número de identificación de este último 
en cada explosivo que sea conforme al tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y 
satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2. El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada tipo de 
explosivo y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de 
conformidad se identificará el tipo de explosivo para el que ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

6. El fabricante mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante diez años 
después de la introducción del explosivo en el mercado:

a) La documentación a que se refiere el punto 3.1,
b) La información relativa a la adaptación a que se refiere el punto 3.5 que se haya 

aprobado,
c) Las decisiones y los informes del organismo notificado a que se refieren los puntos 

3.5, 4.3 y 4.4.
7. Cada organismo notificado informará a su autoridad notificante sobre las aprobaciones 

de sistemas de calidad expedidas o retiradas, y, periódicamente o previa solicitud, pondrá a 
disposición de su autoridad notificante la lista de aprobaciones de sistemas de calidad que 
haya rechazado, suspendido o restringido de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre las 
aprobaciones de sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido, retirado o restringido 
de otro modo, y, previa solicitud, de las aprobaciones de sistemas de calidad que haya 
expedido.

8. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante mencionadas en los puntos 3.1, 3.5, 5 y 6 podrá 

cumplirlas su representante autorizado, en su nombre y bajo su responsabilidad, siempre 
que estén especificadas en su mandato.

Módulo E: Conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto
1. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto es 

la parte de un procedimiento de evaluación de la conformidad mediante la cual el fabricante 
cumple las obligaciones establecidas en los puntos 2 y 5, y garantiza y declara, bajo su 
exclusiva responsabilidad, que los explosivos en cuestión son conformes con el tipo descrito 
en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen las disposiciones de este reglamento que 
les son aplicables.

2. Fabricación.
El fabricante gestionará un sistema aprobado de calidad para la inspección de los 

productos acabados y los ensayos de los explosivos según lo especificado en el punto 3 y 
estará sujeto a la vigilancia a que se refiere el punto 4.

3. Sistema de calidad.
3.1. El fabricante presentará ante el organismo notificado de su elección una solicitud de 

evaluación de su sistema de calidad para los explosivos de que se trate.
Dicha solicitud comprenderá:
a) El nombre y la dirección del fabricante y, si la solicitud la presenta el representante 

autorizado, también el nombre y dirección de este,
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado,
c) toda la información pertinente según la categoría de explosivo de que se trate,
d) la documentación relativa al sistema de calidad,
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e) la documentación técnica del modelo aprobado y una copia del certificado de examen 
UE de tipo.

3.2. El sistema de calidad garantizará que los explosivos son conformes con el tipo 
descrito en el certificado de examen UE de tipo y los requisitos aplicables de este 
reglamento.

Todos los elementos, requisitos y disposiciones adoptados por el fabricante figurarán en 
una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en forma de medidas, 
procedimientos e instrucciones, todos ellos por escrito. Dicha documentación del sistema de 
calidad permitirá una interpretación uniforme de los programas, planes, manuales y 
expedientes de calidad.

En especial, incluirá una descripción adecuada de:
a) Los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 

personal de gestión en lo que se refiere a la calidad de los productos,
b) Los exámenes y ensayos que se efectuarán después de la fabricación,
c) Los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección y los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.,
d) Los medios con los que se hace el seguimiento del funcionamiento eficaz del sistema 

de calidad.
3.3 El organismo notificado evaluará el sistema de calidad para determinar si cumple los 

requisitos a que se refiere el punto 3.2.
Dará por supuesta la conformidad con dichos requisitos de los elementos del sistema de 

calidad que cumplan las especificaciones correspondientes de la norma armonizada 
correspondiente.

Además de experiencia en sistemas de gestión de la calidad, el equipo de auditores 
contará por lo menos con un miembro que posea experiencia en evaluación en el campo y la 
tecnología del producto de que se trate, así como conocimientos sobre los requisitos 
aplicables de este reglamento. La auditoría incluirá una visita de evaluación a las 
instalaciones del fabricante. El equipo de auditores revisará la documentación técnica 
mencionada en el punto 3.1, letra e), para comprobar si el fabricante es capaz de identificar 
los requisitos pertinentes de este reglamento y de efectuar los exámenes necesarios a fin de 
garantizar que el explosivo cumple dichos requisitos.

La decisión se notificará al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones de la 
auditoría y la decisión de evaluación motivada.

3.4 El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del sistema 
de calidad tal como esté aprobado y a mantenerlo de forma que siga resultando adecuado y 
eficaz.

3.5 El fabricante mantendrá informado al organismo notificado que haya aprobado el 
sistema de calidad de cualquier adaptación prevista de dicho sistema.

El organismo notificado evaluará las adaptaciones propuestas y decidirá si el sistema de 
calidad modificado responde aún a los requisitos contemplados en el punto 3.2 o si es 
necesaria una nueva evaluación.

Notificará su decisión al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones del examen y 
la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo notificado.
4.1. El objetivo de la vigilancia consiste en verificar que el fabricante cumple 

debidamente las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado.
4.2. El fabricante permitirá la entrada del organismo notificado en los locales de 

fabricación, inspección, ensayo y almacenamiento, a efectos de evaluación, y le 
proporcionará toda la información necesaria, en especial:

a) La documentación relativa al sistema de calidad,
b) los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.
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4.3. El organismo notificado efectuará auditorías periódicas a fin de asegurarse de que el 
fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará al fabricante un informe de la 
auditoría.

4.4. Por otra parte, el organismo notificado podrá efectuar visitas inesperadas al 
fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo notificado podrá efectuar o hacer 
efectuar, si se considera necesario, ensayos de los productos con objeto de comprobar el 
buen funcionamiento del sistema de calidad. Dicho organismo presentará al fabricante un 
informe de la visita y, si se hubiese realizado algún ensayo, un informe del mismo.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
5.1. El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la exclusiva responsabilidad del 

organismo notificado mencionado en el punto 3.1, el número de identificación de este último 
en cada explosivo que sea conforme al tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y 
satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2. El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada tipo de 
explosivo y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de 
conformidad se identificará el tipo de explosivo para el que ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

6. El fabricante mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante diez años 
después de la introducción del explosivo en el mercado:

a) La documentación a que se refiere el punto 3.1,
b) La información relativa a la adaptación a que se refiere el punto 3.5 que se haya 

aprobado,
c) Las decisiones y los informes del organismo notificado a que se refieren los puntos 

3.5, 4.3 y 4.4.
7. Cada organismo notificado informará a su autoridad notificante sobre las aprobaciones 

de sistemas de calidad expedidas o retiradas, y, periódicamente o previa solicitud, pondrá a 
disposición de su autoridad notificante la lista de aprobaciones de sistemas de calidad que 
haya rechazado, suspendido o restringido de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre las 
aprobaciones de sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido o retirado y, previa 
solicitud, de las aprobaciones de sistemas de calidad que haya expedido.

8. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante mencionadas en los puntos 3.1, 3.5, 5 y 6 podrá 

cumplirlas su representante autorizado, en su nombre y bajo su responsabilidad, siempre 
que estén especificadas en su mandato.

Módulo F: Conformidad con el tipo basada en la verificación del producto
1. La conformidad con el tipo basada en la verificación del producto es la parte de un 

procedimiento mediante la cual el fabricante cumple las obligaciones establecidas en los 
puntos 2, 5.1 y 6, y garantiza y declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que los explosivos 
en cuestión, que se ajustan a las disposiciones del punto 3, son conformes con el tipo 
descrito en el certificado de examen UE de tipo y cumplen las disposiciones de este 
reglamento que les aplican.

2. Fabricación.
El fabricante adoptará las medidas necesarias para que el procedimiento de fabricación y 

su seguimiento garanticen la conformidad de los explosivos fabricados con el tipo aprobado 
descrito en el certificado de examen UE de tipo y con los requisitos de este reglamento que 
les aplican.

3. Verificación.
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Un organismo notificado elegido por el fabricante efectuará los exámenes y ensayos 
pertinentes a fin de verificar la conformidad de los explosivos con el tipo aprobado descrito 
en el certificado de examen UE de tipo y los requisitos correspondientes de este reglamento.

Los exámenes y ensayos para comprobar la conformidad de los explosivos con los 
requisitos correspondientes se llevarán a cabo, a elección del fabricante, mediante examen y 
ensayo de cada producto tal como se especifica en punto 4 o mediante el examen y ensayo 
de los explosivos sobre una base estadística, según se especifica en el punto 5.

4. Verificación de la conformidad mediante examen y ensayo de cada producto.
4.1 Se examinarán uno por uno todos los explosivos y se realizarán los ensayos 

adecuados definidos en la norma o normas armonizadas o se efectuarán ensayos 
equivalentes establecidos en otras especificaciones técnicas pertinentes para verificar su 
conformidad con el tipo aprobado descrito en el certificado de examen UE de tipo y con los 
requisitos correspondientes de este reglamento. A falta de tales normas armonizadas, el 
organismo notificado de que se trate decidirá los ensayos oportunos que deberán realizarse.

4.2. El organismo notificado expedirá un certificado de conformidad relativo a los 
exámenes y ensayos efectuados, y colocará su número de identificación en cada explosivo 
aprobado o hará que este sea colocado bajo su responsabilidad.

El fabricante mantendrá los certificados de conformidad disponibles para su inspección 
por parte de las autoridades nacionales durante un período de diez años después de la 
introducción del explosivo en el mercado.

5. Verificación estadística de la conformidad.
5.1 El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de 

fabricación y su seguimiento garanticen la homogeneidad de cada lote que se produzca, y 
presentará sus explosivos para su verificación en forma de lotes homogéneos.

5.2 Se seleccionará al azar una muestra de cada lote. Todos los explosivos de una 
muestra se examinarán individualmente y se realizarán los ensayos apropiados establecidos 
en las normas armonizadas o ensayos equivalentes establecidos en otras especificaciones 
técnicas pertinentes, para comprobar su conformidad con el tipo aprobado descrito en el 
certificado de examen UE de tipo y con los requisitos aplicables de este reglamento, y 
determinar si el lote se acepta o se rechaza. A falta de tales normas armonizadas, el 
organismo notificado de que se trate decidirá los ensayos oportunos que deberán realizarse.

5.3 Si se acepta un lote se aprueban todos los explosivos de que consta el lote, a 
excepción de los explosivos de la muestra que no hayan superado satisfactoriamente los 
ensayos.

El organismo notificado expedirá un certificado de conformidad relativo a los exámenes y 
ensayos efectuados, y colocará su número de identificación en cada explosivo aprobado o 
hará que este sea colocado bajo su responsabilidad.

El fabricante mantendrá los certificados de conformidad a disposición de las autoridades 
nacionales durante un período de diez años después de la introducción del explosivo en el 
mercado.

5.4 Si un lote es rechazado, el organismo notificado o la Dirección General de Política 
Energética y Minas tomarán las medidas pertinentes para impedir la introducción en el 
mercado de dicho lote. En caso de rechazo frecuente de lotes, el organismo notificado podrá 
suspender la verificación estadística y tomar las medidas oportunas.

6. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
6.1 El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la responsabilidad del organismo 

notificado mencionado en el punto 3, el número de identificación de este último en cada 
explosivo que sea conforme al tipo aprobado descrito en el certificado de examen UE de tipo 
y satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

6.2 El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada tipo de 
explosivo y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de 
conformidad se identificará el tipo de explosivo para el cual ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.
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Si así lo ha acordado el organismo notificado mencionado en el punto 3, el fabricante 
colocará igualmente el número de identificación del organismo notificado en los explosivos, 
bajo la responsabilidad de este último.

El fabricante podrá, si así lo acuerda el organismo notificado y bajo su responsabilidad, 
colocar el número de identificación del organismo notificado en los explosivos durante el 
proceso de fabricación.

7. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante podrá cumplirlas su representante autorizado, en su 

nombre y bajo su responsabilidad, siempre que estén especificadas en su mandato. El 
representante autorizado no podrá cumplir las obligaciones del fabricante mencionadas en 
los puntos 2 y 5.1.

Módulo G: Conformidad con el tipo basada en la verificación por unidad
1. La conformidad basada en la verificación por unidad es el procedimiento de 

evaluación de la conformidad mediante el cual el fabricante cumple las obligaciones 
establecidas en los puntos 2, 3 y 5, y garantiza y declara bajo su exclusiva responsabilidad 
que el explosivo en cuestión, que se ajusta a lo dispuesto en el punto 4, es conforme a los 
requisitos de este reglamento que le son aplicables.

2. Documentación técnica.
2.1 El fabricante elaborará la documentación técnica y la pondrá a disposición del 

organismo notificado a que se refiere el punto 4. La documentación permitirá evaluar si el 
explosivo cumple los requisitos pertinentes, e incluirá un análisis y una evaluación del riesgo 
adecuados. Especificará los requisitos aplicables y contemplará, en la medida en que sea 
pertinente para la evaluación, el diseño, la fabricación y el funcionamiento del explosivo; la 
documentación técnica incluirá, cuando proceda, al menos los siguientes elementos:

a) Una descripción general del explosivo,
b) Los planos de diseño y de fabricación y esquemas de los componentes, subconjuntos, 

circuitos, etc.,
c) Las descripciones y explicaciones necesarias para la comprensión de dichos planos y 

esquemas y del funcionamiento del explosivo,
d) Una lista de las normas armonizadas, aplicadas total o parcialmente, cuyas 

referencias se hayan publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea y, cuando no se 
hayan aplicado esas normas armonizadas, la descripción de las soluciones adoptadas para 
cumplir los requisitos de seguridad esenciales de este reglamento junto con una lista de 
otras especificaciones técnicas pertinentes aplicadas; en caso de normas armonizadas que 
se apliquen parcialmente, se especificarán en la documentación técnica las partes que se 
hayan aplicado,

e) Los resultados de los cálculos de diseño realizados, de los exámenes efectuados, 
etc.,

f) Los informes sobre los ensayos.
2.2 El fabricante mantendrá la documentación técnica a disposición de las autoridades 

nacionales pertinentes durante un período de diez años después de la introducción del 
explosivo en el mercado.

3. Fabricación.
El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de fabricación y 

su seguimiento garanticen la conformidad del explosivo fabricado con los requisitos 
aplicables de este reglamento.

4. Verificación.
Un organismo notificado elegido por el fabricante realizará, o hará que se realicen, los 

exámenes y ensayos apropiados, como se establece en las normas armonizadas o ensayos 
equivalentes establecidos en otras especificaciones técnicas pertinentes, para comprobar la 
conformidad del explosivo con los requisitos aplicables de este reglamento. A falta de tales 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 386 –



normas armonizadas, el organismo notificado de que se trate decidirá los ensayos oportunos 
que deberán realizarse.

El organismo notificado emitirá un certificado de conformidad relativo a los exámenes y 
ensayos efectuados, y colocará su número de identificación al explosivo aprobado, o hará 
que este sea colocado bajo su responsabilidad.

El fabricante mantendrá los certificados de conformidad a disposición de las autoridades 
nacionales durante un período de diez años después de la introducción del explosivo en el 
mercado.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
5.1 El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la responsabilidad del organismo 

notificado mencionado en el punto 4, el número de identificación de este último en cada 
explosivo que satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2 El fabricante redactará una declaración UE de conformidad y la mantendrá a 
disposición de las autoridades nacionales durante un período de diez años después de la 
introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de conformidad se 
identificará el explosivo para el que ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

6. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante mencionadas en los puntos 2.2 y 5 podrá cumplirlas su 

representante autorizado, en su nombre y bajo su responsabilidad, siempre que estén 
especificadas en su mandato.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 4
Catalogación de explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer el procedimiento para la catalogación de los 

explosivos, previamente a su importación, transferencia, almacenamiento, distribución y 
utilización.

2. Generalidades
La catalogación de explosivos requiere que tales productos hayan obtenido los 

certificados de conformidad y marcado CE, y que, por tanto, hayan sido sometidos a un 
procedimiento de evaluación de conformidad según los procedimientos mencionados en la 
ITC número 3, y que cumplan con los requisitos de seguridad que les sean aplicables, según 
lo dispuesto en el la ITC número 2.

La catalogación de los explosivos conllevará la autorización de almacenamiento, 
distribución, comercialización y utilización de dichos productos.

En la resolución de catalogación de los explosivos deberá reflejarse:
a) Su asignación, a efectos de la graduación del riesgo involucrado en su 

almacenamiento y transporte, a una de las divisiones establecidas en el artículo 8.
b) Su encuadre en uno de los grupos de compatibilidad detallados en la ITC número 16.
c) Su clasificación de acuerdo con el artículo 9.
d) En su caso, sus condiciones particulares de empleo o restricciones de utilización en 

relación a las características específicas de las labores a que se destinen.
e) Nombre/s comercial/es y variantes comerciales.
f) Cualquier otro requisito adicional o medida de seguridad complementaria que se 

considere conveniente especificar.
g) Plazo de validez de la catalogación.
La catalogación de los explosivos, y su inclusión en el Catálogo Oficial a que hace 

referencia el artículo 14, se efectuará mediante la atribución a cada sustancia o producto 
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concreto de una numeración formada por cinco grupos de números con la siguiente 
significación:

– Primer grupo: Formado por cuatro dígitos, indicativo del número correlativo de 
catalogación.

– Segundo grupo: Formado por un máximo de cuatro dígitos, de acuerdo con la 
clasificación del artículo 9.

– Tercer grupo: Formado por un dígito, que identifique si es 1 que el fabricante pertenece 
a la Unión Europea y si es 0, que el fabricante tiene otra nacionalidad.

– Cuarto grupo: Formado por cuatro dígitos, para reseñar el número ONU de la materia u 
objeto.

– Quinto grupo: Formado por dos dígitos y una letra, para identificar la división de riesgo, 
conforme al artículo 8, y el grupo de compatibilidad, según la ITC número 16.

En el caso de utilizarse el módulo F, la catalogación se limita al lote al que le 
corresponde que ha sido objeto del certificado de conformidad con el tipo

3. Procedimiento para la catalogación
Solicitud de inclusión en el catálogo:
La catalogación de un explosivo la solicitará por la sede electrónica del Ministerio de 

Energía, Turismo y Agenda Digital, según modelo reflejado en el anexo de esta ITC, el 
fabricante, importador o distribuidor que primero pretenda introducir el explosivo en el 
territorio español, a la Dirección General de Política Energética y Minas, indicando lo 
siguiente:

– Identificación del solicitante.
– Identificación del fabricante o importador, indicando la fábrica donde se fabrica el 

explosivo al que se aplicarán los módulos de conformidad D, F o G, según proceda.
– Identificación, en su caso, de la entidad que sustenta el módulo de control del producto 

(módulos C2 y E).
– Tipo y clase del explosivo.
– Nombre/s comercial/es y variantes comerciales.
Acompañando a la solicitud se adjuntará la siguiente documentación redactada al menos 

en castellano:
– Borrador de declaración de conformidad conforme al modelo establecido en la ITC 

número 27, emitida por el fabricante o su mandatario en la Unión Europea.
– Memoria técnica del producto cuya catalogación se solicita, comprendiendo la 

descripción, características y propiedades, con información suficiente.
– Copia de los documentos emitidos por los organismos notificados para la evaluación 

de conformidad, en su caso:
• Examen UE de tipo (módulo B) en que se basa la declaración de conformidad y 

Notificación de la aplicación de los módulos: C2 Conformidad con el tipo basada en el control 
interno de la producción más control supervisado a intervalos aleatorios, D conformidad con 
el tipo basada en el aseguramiento de calidad del proceso de producción, E conformidad con 
el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto, o F Verificación del producto, 
que el fabricante haya elegido para la fase de fabricación, o

• Certificado de Calidad de Módulo G: conformidad basada en la verificación por unidad.
– Propuesta de número ONU, división de riesgo y grupo de compatibilidad.
– Instrucciones de uso.
– Ficha de datos de seguridad.
Las solicitudes de catalogación de explosivos se presentarán por vía electrónica, con 

certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital, procedimiento CATEX.

Notificación al interesado:
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A la vista de la documentación presentada, la Dirección General de Política Energética y 
Minas procederá a incluir el explosivo solicitado en el Registro, y le asignará la división de 
riesgo y grupo de compatibilidad, comunicándolo al interesado.

En el caso de que la documentación aportada no se ajuste a lo establecido en el 
apartado 3 la Dirección General de Política Energética y Minas notificará al solicitante este 
hecho para su subsanación.

Modificaciones en el producto catalogado:
Cualquier modificación relativa a las características del producto que pudiera afectar a su 

marcado CE será comunicada al organismo notificado que evaluará las nuevas condiciones 
y emitirá un suplemento de certificado o uno nuevo, en su caso. Con los nuevos documentos 
el interesado informará a la Dirección General de Política Energética y Minas.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 5
Identificación y trazabilidad de explosivos con fines civiles

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer un sistema armonizado para la identificación única y 

la trazabilidad de los explosivos con usos civiles, como un desarrollo del artículo 7, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 de la Directiva 2014/28/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 
explosivos con fines civiles.

El sistema de identificación y trazabilidad de explosivos con fines civiles no se aplicará a 
las municiones, ni a los explosivos transportados y entregados sin embalar o en camiones 
cisterna para su descarga directa en el barreno cuyo transporte a granel esté 
reglamentariamente autorizado. Tampoco será de aplicación a los explosivos fabricados en 
el lugar de la voladura y que se cargan directamente al barrero (fabricados en MEMUs).

El sistema de identificación y trazabilidad de explosivos con fines civiles tampoco se 
aplicará a:

a) Mechas, que son dispositivos de ignición, no detonantes, de tipo cordón.
b) Mechas de seguridad, consistentes en un alma de fino polvo negro rodeada de un 

tejido flexible con uno o más revestimientos exteriores de protección y que, una vez 
encendidos, arden a una velocidad predeterminada sin ningún efecto explosivo externo.

c) cartuchos-cebo o pistones, consistentes en un capuchón de metal o plástico que 
contiene una pequeña cantidad de una mezcla explosiva primaria de rápida ignición por 
impacto y que sirven como elementos de ignición para cartuchos de armas pequeñas o en 
cebos de percusión para cargas propulsoras.

2. Identificación única, marcado y fijación del producto
Todas las personas físicas o jurídicas en posesión de licencia o autorización para la 

fabricación e importación de explosivos, deberán marcar los explosivos y cada una de las 
unidades de envase más pequeñas con una identificación única o clave de identificación sin 
perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I del título IV.

La identificación única deberá marcarse o fijarse firmemente en el artículo en cuestión de 
una forma duradera y claramente legible.

La identificación única debe permitir el seguimiento de los suministros de explosivos de 
fábricas a depósitos y de estos entre sí y a los consumidores finales.

Cuando un explosivo se someta a ulteriores procesos de fabricación, los fabricantes no 
estarán obligados a marcarlo con una nueva identificación, salvo que la identificación original 
no haya quedado marcada o fijada firmemente en el artículo de forma duradera y claramente 
legible.
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La identificación única no será necesaria para los explosivos que se fabriquen para la 
exportación y se marquen con una identificación que sea conforme con los requisitos del 
país importador y permita la trazabilidad del explosivo.

Las identificaciones únicas deberán figurar en las correspondientes Guías de 
Circulación, conforme a lo previsto en la ITC número 1, pudiendo anotarse, si son 
correlativas, únicamente la primera y la última.

La identificación única deberá comprender los elementos descritos en el anexo.

3. Normas para el control de la tenencia de explosivos
Las personas físicas o jurídicas responsables de la transferencia o importación de 

explosivos en España deberán someterse, desde el momento de la entrada de dichos 
productos en territorio nacional, a la normativa aplicable al efecto, para los titulares de los 
depósitos industriales y comerciales, establecida en el articulado del Reglamento de 
explosivos.

Si un explosivo se importa o transfiere a España con una identificación única ya fijada, el 
responsable de su distribución deberá proporcionar a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos los datos relativos al producto para su comprobación y conocimiento.

Cuando los distribuidores envasen de nuevo los productos que vayan a suministrar, 
deberán fijar la identificación única en el explosivo y en la unidad de envase más pequeña.

1. Explosivos fabricados en España: En el caso de explosivos fabricados en España, 
todas las personas físicas o jurídicas en posesión de licencia o autorización para dicha 
fabricación de explosivos, deberán presentar ante la Intervención Central de Armas y 
Explosivos una propuesta de la identificación única de sus productos excepto en lo relativo al 
segundo grupo del código de identificación alfanumérico. Será dicha Intervención Central de 
Armas y Explosivos la que atribuirá los tres dígitos identificativos del nombre del 
emplazamiento de fabricación del segundo grupo del código de identificación alfanumérico, 
otorgando siempre el mismo número a cada emplazamiento de fabricación.

La Intervención Central de Armas y Explosivos notificará al solicitante su resolución en la 
que comunicará su conformidad con la propuesta presentada y su consiguiente autorización 
o su denegación motivada. La Intervención Central de Armas y Explosivos deberá autorizar o 
denegar también de forma expresa cualquier modificación que pretenda incluirse en una 
identificación única ya autorizada.

2. Explosivos fabricados fuera de la Unión Europea: Todo fabricante establecido en un 
Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado firmante del Espacio Económico 
Europeo que pretenda importar al Reino de España, para su puesta en el mercado 
comunitario por primera vez, explosivo fabricado en un emplazamiento de fabricación 
ubicado fuera de la Unión Europa o fuera de un Estado que haya firmado un acuerdo ad hoc, 
deberá solicitar, con carácter previo a la importación, a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos, la atribución del segundo grupo del código de identificación alfanumérico, que 
será siempre el mismo para cada emplazamiento de fabricación.

En caso de que el fabricante no esté establecido en un Estado miembro de la Unión 
Europea o en un Estado firmante del Espacio Económico Europeo, la solicitud deberá ser 
presentada por el importador.

En ambos supuestos, la atribución del segundo grupo del código de identificación 
alfanumérico deberá producirse con carácter previo a la importación y será condición 
necesaria para la misma.

4. Identificación única en función de la clasificación de los explosivos, embalajes y envases 
exteriores

Tanto en materias como en objetos explosivos, las empresas podrán adjuntar a los 
productos copias adhesivas desprendibles de la etiqueta original para uso de sus clientes. 
Estas copias deberán estar marcadas de manera visible como copias del original, a fin de 
prevenir un uso inadecuado.

1. Materias explosivas.
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a) Explosivos encartuchados y explosivos en saco o bolsa: la identificación única 
consistirá en una etiqueta adhesiva o una impresión directa en cada cartucho, saco o bolsa. 
En cada caja de cartuchos se colocará una etiqueta relacionada con las que aparecen en 
cada unidad. Además, las empresas podrán poner en cada cartucho, saco o bolsa una 
etiqueta electrónica inerte pasiva y, de modo similar, una etiqueta electrónica relacionada en 
cada caja de cartuchos.

b) Explosivos en botes o bidones: la identificación única consistirá en una etiqueta 
adhesiva o una impresión directa en el bote o bidón. Además, las empresas podrán poner en 
cada bote o bidón una etiqueta electrónica inerte pasiva.

c) Explosivos de dos componentes: la identificación única consistirá en una etiqueta 
adhesiva o una impresión directa en cada unidad de envase más pequeña que contenga los 
dos componentes.

2. Objetos explosivos.
a) Detonadores de mecha: la identificación única consistirá en una etiqueta adhesiva o 

una impresión o estampación directa en el casquillo del detonador. En cada caja de 
detonadores se colocará una etiqueta relacionada con la que aparece en cada unidad. 
Además, las empresas podrán poner en cada detonador una etiqueta electrónica inerte 
pasiva, y en cada caja de detonadores una etiqueta electrónica relacionada.

b) Detonadores eléctricos, no eléctricos y electrónicos: la identificación única consistirá, 
bien en una etiqueta adhesiva en los cables o el tubo, bien en una etiqueta adhesiva o una 
impresión o estampación directa en el casquillo del detonador. En cada caja de detonadores 
se colocará una etiqueta relacionada con la que aparece en cada unidad. Además, las 
empresas podrán poner en cada detonador una etiqueta electrónica inerte pasiva, y en cada 
caja de detonadores una etiqueta electrónica relacionada.

c) Cebos y multiplicadores: la identificación única consistirá en una etiqueta adhesiva o 
una impresión o estampación directa en el cebo o multiplicador. En cada caja de cebos o 
multiplicadores se colocará una etiqueta relacionada con la que aparece en cada unidad. 
Además, las empresas podrán poner en cada cebo o multiplicador una etiqueta electrónica 
inerte pasiva, y en cada caja de cebos o multiplicadores una etiqueta electrónica 
relacionada. Esta identificación única no será exigible para los cartuchos-cebo o pistones 
referidos en el apartado 1 de esta ITC.

d) Cordones detonantes: la identificación única consistirá en una etiqueta adhesiva o una 
impresión directa en la bobina. La identificación única se marcará cada 5 metros, bien en la 
camisa externa del cordón, bien en la capa interna de plástico extruida situada 
inmediatamente debajo de la fibra exterior del cordón. En cada caja de cordón detonante se 
colocará una etiqueta relacionada con la que aparece en cada unidad. Además, las 
empresas podrán insertar dentro del cordón una etiqueta electrónica inerte pasiva, y en cada 
caja de cordón una etiqueta relacionada.

5. Recogida de datos, llevanza de registros y obligaciones de las empresas. Las empresas 
del sector de los explosivos deberán

a) Poner en práctica un sistema de recogida de datos relativos a los explosivos que 
incluya la identificación única de estos a lo largo de toda la cadena de suministro y de su 
ciclo de vida, de tal manera que en todo momento pueda identificarse a su tenedor.

b) Llevar un registro, en soporte informático, de todas las identificaciones de explosivos y 
de toda la información pertinente, en especial del tipo de cada explosivo, su ubicación 
mientras está en su posesión o bajo su custodia y hasta que se transfiere a otra empresa o 
se utiliza, y la empresa o persona a cuya custodia se haya entregado.

c) Aun cuando hayan cesado su comercialización o actividad, las empresas del sector de 
los explosivos deberán conservar y mantener a disposición de la Intervención Central de 
Armas y Explosivos los datos recogidos, en especial las identificaciones únicas, el origen y la 
ubicación de cada explosivo durante su ciclo de vida o a lo largo de toda la cadena de 
suministros, por un periodo de diez años, computados desde su entrega o desde el momento 
final conocido del ciclo de vida del explosivo.
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d) Facilitar a la Intervención Central de Armas y Explosivos el nombre y los datos de 
contacto de una persona capacitada para proporcionar la información descrita en el apartado 
c) anterior fuera del horario normal de trabajo.

e) Someter a prueba su sistema de recogida de datos para asegurarse de su eficacia y 
de la calidad de los datos registrados anualmente. Deberán proteger los datos registrados 
para que no sean dañados o destruidos de forma accidental o premeditada. Esta labor podrá 
ser realizada por medios propios o ajenos, y podrá ser verificada por entidades 
colaboradoras de la Administración reguladas en el artículo 6 de este reglamento.

Mediante especificación técnica se regularán los criterios de evaluación del sistema de 
recogida y almacenamiento de datos de trazabilidad de explosivos

ANEXO
Identificación única

La identificación única deberá comprender los siguientes elementos:
A) Una parte legible por el ojo humano que contenga:
a) El nombre del fabricante.
b) Un código de identificación alfanumérico compuesto por:
1. Primer grupo: dos letras identificativas del Estado Miembro (lugar de producción o 

importación en el mercado comunitario, por ejemplo, ES = España).
2. Segundo grupo: tres dígitos identificativos del nombre del emplazamiento de 

fabricación.
3. Tercer grupo: el código del producto y la información logística únicos diseñados por el 

fabricante.
B) Una identificación legible electrónicamente en forma de código de barras o código 

matricial directamente relacionado con el código de identificación alfanumérico.
Ejemplo:

C) Tratándose de artículos demasiado pequeños para que su identificación única 
contenga todos los grupos descritos en los apartados A) y B) de este anexo, se considerará 
suficiente la información indicada en el apartado A).b) i y ii, y en el apartado B).

En caso de que los artículos sean demasiado pequeños para poder ir provistos de la 
información indicada en el apartado A).b) i y ii, y en el apartado B), o si su forma o diseño 
hacen que sea técnicamente imposible incluir una identificación única, se incluirá una 
identificación única en cada una de las unidades de envase más pequeñas.

Cada una de las unidades de envase más pequeñas deberá estar sellada.
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Cada detonador de mecha o cada multiplicador que se ajuste a la exención establecida 
en el segundo párrafo se marcará de forma duradera y claramente legible con la información 
establecida en el apartado A).b) i y ii. El número de detonadores de mecha o multiplicadores 
que contiene se indicará en cada una de las unidades de envase más pequeñas.

Cada uno de los cordones detonantes que se ajuste a la exención establecida en el 
segundo párrafo se marcará con la identificación única en el cilindro o en la bobina y, en su 
caso, en la unidad de envase más pequeña.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 6
Normas básicas para la solicitud de autorización de establecimiento, traslado o 

modificación sustancial de una fábrica de explosivos
En desarrollo de los artículos 25 a 29, las solicitudes de autorización para el 

establecimiento, traslado o modificación sustancial de una fábrica de explosivos deberán 
acompañarse de un proyecto visado en el que, como mínimo, se haga referencia, en su 
caso, a los siguientes extremos:

1. Memoria descriptiva con detalle de:
1.1 Consideraciones generales.
Disposiciones adoptadas para el cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento.
Identificación de las personas, naturales o jurídicas, solicitantes y de sus representantes 

legales, y de los miembros de su consejo de administración, cuando se trate de personas 
jurídicas, indicando la composición del órgano directivo y del capital social desembolsado, 
así como de los medios previstos para la financiación del proyecto, señalando 
específicamente la participación de capital extranjero y acompañando, en este caso, la 
preceptiva autorización del Consejo de Ministros, de acuerdo con el Real Decreto 664/1999, 
de 23 de abril, sobre inversiones exteriores.

Plazo de ejecución del proyecto.
Capacidad técnica de que dispone el solicitante, detallando las tecnologías -de dominio 

público, de desarrollo propio, adquiridas (adjuntando, en este caso, el correspondiente 
acuerdo de cesión de tecnología), etc.- y el personal titulado -directivo y técnico- con que se 
cuenta para el desarrollo del proyecto.

Justificación de la necesidad o conveniencia para el conjunto de la industria y de la 
economía nacional de las nuevas instalaciones proyectadas en razón a su ubicación, a la 
puesta en mercado de nuevos productos, a la renovación tecnológica, etc.

Localización de los terrenos en los que, en su caso, se pretende desarrollar el proyecto, 
con detalle suficiente para facilitar la localización del mismo, y justificación de los derechos 
sobre dichos terrenos.

1.2 Alcance del proyecto.
Materias u objetos explosivos que se proyecte fabricar, con indicación de su clasificación, 

de acuerdo el artículo 9, y de su número de catalogación, en su caso, o, en su defecto, de 
que se solicitará ésta -conforme al capítulo III del título I- sin iniciar la fabricación hasta tanto 
dicha catalogación sea concedida.

Medios de fabricación que hayan de emplearse y capacidad de almacenamiento.
Capacidad máxima de producción proyectada y producciones efectivas anuales 

inicialmente previstas, indicando el régimen de trabajo necesario para las mismas.
Descripción general de las instalaciones proyectadas, con específica referencia al 

almacenamiento de materias primas, productos intermedios y productos terminados 
reglamentados.

Plan de prevención de accidentes e informe de seguridad, en su caso, de acuerdo con la 
ITC número 10 y demás normas y directivas de aplicación.

1.3 Descripción del proceso.
Descripción del proceso o procesos de fabricación proyectados, con detalle suficiente 

para posibilitar la intervención e inspección prevista en el capítulo I del título II.
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Relación de las materias primas a emplear en la producción y del consumo previsto de 
las mismas, con especial detalle cuando dichas materias primas se correspondan con 
materias u objetos explosivos.

Medidas específicas de seguridad proyectadas en el proceso o procesos y planes de 
control previstos al respecto.

Plan de aseguramiento de la calidad previsto, con específico detalle si se pretende dotar 
a los productos fabricados del marcado CE.

1.4 Descripción de la instalación.
Descripción de los edificios, maquinaria y equipos que constituyen las instalaciones 

proyectadas, con detalle de la implantación prevista y señalamiento de las zonas, edificios y 
locales peligrosos, indicando las cantidades máximas de materias y objetos reglamentados 
previstos en los mismos, en orden al cumplimiento de la ITC número 9.

Características constructivas de las instalaciones que integran la fábrica.
Características constructivas de los suelos, paredes, puertas y ventanas de los edificios 

y locales peligrosos.
Detalle de la disposición de las defensas previstas y de las características constructivas 

de las mismas.
Lugar, instalaciones y procedimientos de eliminación o inertización según lo dispuesto en 

la ITC número 12.
1.5 Obra civil.
Características técnicas de la obra, con descripción de la estructura de los edificios, de la 

urbanización y del vallado.
1.6 Servicios.
Se detallarán todos aquellos servicios que formen parte del proyecto, como pueden ser:
– Equipos eléctricos instalados, indicando su grado de protección conforme a la 

clasificación de la zona, edificio o local.
– Instalación de tierras estáticas y dinámicas.
– Red de vapor y de aire comprimido.
– Instalación de calefacción y ventilación ambiental.
– Red de agua de proceso y de agua contra incendios, indicando las peculiaridades de 

su captación.
– Red de gas natural.
– Pararrayos de protección, indicando el área de protección de los pararrayos previstos.
– Resumen de la potencia eléctrica realmente instalada, para la actualización, en su día, 

del correspondiente registro industrial.
1.7 Repercusión medioambiental.
Estudio de la posible repercusión sobre el medio ambiente, con particular incidencia en 

el tratamiento y emisión de efluentes, incluyendo:
– Cantidad y composición de los residuos y de las emisiones (sólidas, líquidas, 

gaseosas, sonoras, caloríficas, etcétera) asociadas al proceso.
– Aspectos cuantificativos sobre el medio ambiente, incluyendo usos del suelo, impacto 

paisajístico e interrelación con los restantes factores.
– Programa de vigilancia medioambiental para evaluar periódicamente los efectos del 

proyecto sobre el medio ambiente del entorno.
1.8 Prevención de accidentes graves.
Documentación relativa a la prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la 

ITC número 10, si procede.
2. Planos:
– Plano de situación de la fábrica, a escala máxima 1:50.000, con indicación de accesos, 

conexión con la red eléctrica, etc.
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– Plano topográfico en el que figure el emplazamiento de la fábrica, incluyendo los 
terrenos limítrofes, en un radio que cubra las distancias de seguridad o de tres kilómetros en 
caso de que sean inferiores, con referencia de los datos precisos para determinar el área de 
influencia en relación con la ITC número 9.

– Planos de ubicación de las instalaciones en el conjunto de la fábrica.
– Planos de detalle de esquemas de procesos, obra civil, instalación de equipos y 

maquinaria, instalación eléctrica, contra incendios, etc.
3. Presupuesto:
Presupuesto detallado de todos los trabajos necesarios, incluyendo adquisición de 

equipos, montajes y desmontajes, obra civil, construcción de edificios, instalación de 
servicios, etc.

4. Reglamentación:
Con independencia del cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento y demás 

normativa aplicable, se tendrá especial atención respecto a lo previsto en:
– Reglamento electrotécnico para baja tensión.
– Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas 

de alta tensión.
– Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 

eléctricas de alta tensión.
– Reglamento de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.
– Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.

– Instrucción de hormigón estructural (EHE-08), aprobada por Real Decreto 1247/2008, 
de 18 de julio.

– Normas de construcción sismo resistente: parte general y edificación, aprobadas por 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre.

– Instrucción de Acero Estructural (EAE), aprobada por Real Decreto 751/2011, de 27 de 
mayo.

– Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
– Reglamento de aparatos a presión.
– Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas.
– Normas básicas de las instalaciones de gas.
– Instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-001 «Almacenamiento de líquidos 

inflamables y combustibles», y MIE-APQ-006, «Almacenamiento de líquidos corrosivos», del 
Reglamento de almacenamiento de productos químicos.

– Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, aprobadas por 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril.

– Disposiciones mínimas en materia de señalización y salud en el trabajo, aprobadas por 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril.

– Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, aprobadas por Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 7
Marcado de conformidad

El marcado CE de conformidad está compuesto de las iniciales «CE» tal como figura en 
el grafismo siguiente:
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En caso de que se reduzca o aumente el marcado deberán respetarse las mismas 
proporciones que indica la escala del anterior grafismo.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 8
Carné de artillero

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto la regulación de las condiciones y requisitos preceptivos para la 

obtención del carné de artillero que corresponde a la habilitación específica que acredita la 
capacidad técnica y laboral de los trabajadores que manejan, manipulan y utilizan 
explosivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 124 de este reglamento.

2. Definiciones
A los efectos de esta ITC, se entiende por:
2.1 Artillero: persona que realiza operaciones de manipulación, manejo y utilización de 

explosivos, incluyendo la carga, descarga desde cargadora de explosivos, disparo y 
destrucción o eliminación de explosivos.

2.2 Auxiliar de artillero: personal de apoyo, que colabora, bajo la supervisión del artillero, 
en las operaciones de movimiento y traslado de explosivos y accesorios de voladura, no 
pudiendo intervenir en las operaciones de carga, disparo y destrucción de explosivos, así 
como al personal que realiza actividades de adiestramiento de perros utilizados para la 
detección de explosivos.

2.3 Operario de MEMU: persona que realiza, además de las operaciones de artillero, 
operaciones de fabricación in situ de explosivos mediante MEMUs, incluyendo la carga, 
control, disparo, limpieza y eliminación de explosivos.

2.4 Voladuras bajo el agua: voladuras que se realizan bajo columna de agua, en cauces 
fluviales, lagos, embalses, o en el mar, que por su proximidad puedan afectar a núcleos 
habitados, edificaciones e instalaciones de cualquier tipo.

2.5 Demoliciones: voladuras de demolición de edificios, estructuras en general o 
cimentaciones.
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2.6 Voladuras en presencia de atmósfera potencialmente explosiva: voladuras en 
presencia de gases o polvos inflamables o explosivos.

3. Generalidades
3.1 El carné de artillero no capacita, por sí solo, para la realización de la actividad de 

manejo, manipulación y utilización de explosivos, sino que la misma debe ser ejercida en el 
seno de una empresa consumidora de explosivos autorizada. El operario de MEMU debe 
disponer del carné de artillero y especialidad de operador de MEMU.

3.2 El carné de artillero será expedido por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno que corresponda, y tendrá validez en todo el 
territorio español.

3.3 Las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán un registro con los carnés de 
artilleros expedidos; no obstante, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 56.6, las Áreas 
Funcionales de Industria y Energía comunicarán a la Dirección General de Política 
Energética y Minas y a la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia 
correspondiente, los carnés de artillero y auxiliar de artillero que expidan, renueven o 
revoquen.

3.4 La solicitud del carné de artillero y auxiliar de artillero, así como su renovación, y la 
documentación asociada mencionada en esta ITC, se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

4. Modalidades de carné de artillero
4.1 En relación al tipo de voladura que se pueden realizar, se establecen dos categorías 

de carné de artillero: carné de artillero básico y carné de artillero especializado.
El carné de artillero básico engloba todas las voladuras (convencionales, las grandes 

voladuras, voladuras con riesgos peculiares, voladuras próximas a instalaciones eléctricas y 
voladuras próximas a emisión de ondas, descarga de explosivo desde cargadoras, utilización 
de explosivos para la generación de efectos especiales, así como la destrucción de 
explosivos) salvo las voladuras asignadas únicamente al carné de artillero especializado.

El carné de artillero especializado engloba, además de las voladuras establecidas para el 
artillero básico, las siguientes voladuras (una o varias): demoliciones, voladuras bajo el agua, 
voladuras en presencia de atmósfera potencialmente explosiva por presencia de gases o 
polvos inflamables o explosivos, o el operador de MEMUs.

4.2 En relación a la experiencia, el carné de artillero (básico y especializado) tiene a su 
vez dos modalidades de expedición: el carné de artillero provisional y el carné de artillero 
definitivo.

El carné de artillero provisional corresponde al primer carné de artillero que se otorga y 
habilita para ejercer la función de artillero durante un periodo de prácticas de seis meses, 
siempre bajo la supervisión de un artillero con carné definitivo. En el propio carné de artillero 
figurará el periodo de validez de seis meses para indicar que se trata de un carné de artillero 
provisional.

El carné de artillero definitivo se obtiene, previa solicitud, una vez superado el periodo de 
prácticas de seis meses por parte del artillero provisional.

4.3 El carné de artillero será expedido por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, y en el mismo se especificará si 
su poseedor está capacitado para la realización de las funciones de artillero básico o de 
artillero especializado en determinados tipos de voladura, en virtud de lo establecido en esta 
ITC, así como a la fecha de validez de dicho carné.

4.4 Para la expedición y posterior utilización del carné de artillero, el poseedor del mismo 
debe estar contratado por una empresa consumidora de explosivos autorizada. No obstante, 
la expedición del carné es única independientemente de que el artillero cambie de empresa, 
no siendo necesario en este caso la expedición de un nuevo carné.

4.5 Las solicitudes para la obtención del carné de artillero serán realizadas por los 
empresarios titulares de la empresa consumidora de explosivos autorizada, y se ajustarán al 
modelo reflejado en el anexo I de esta ITC.
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4.6 El carné de artillero se ajustará al modelo establecido en la Especificación técnica 
8.02.

5. Requisitos específicos para la obtención del carné de artillero
Para la obtención del carné de artillero provisional (básico con o sin especialización), los 

interesados deben cumplir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud al Área Funcional de 

Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.
b) Estar al menos en posesión del certificado de estudios primarios en el momento de 

realizar la solicitud.
c) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de utilización de explosivos, 

acreditadas por certificado médico.
d) Haber recibido y superado la formación teórica y práctica indicada en esta ITC, 

impartida por una entidad autorizada, según se establece en la Especificación técnica 8.01, 
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 9.

e) Haber superado un examen de capacitación realizado por el Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 9.

f) Recibir conformidad por parte de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil de la Comandancia que corresponda. Para ello, los interesados deberán prestar su 
consentimiento expreso para que se recaben sus antecedentes penales, según modelo 
reflejado en el anexo I de esta ITC.

6. Contenido mínimo de la formación del artillero
6.1 Generalidades.
1. Los cursos de formación del artillero deben proporcionar una formación respecto al 

conocimiento de:
– Características y propiedades de los explosivos y de los sistemas de iniciación.
– La seguridad en la utilización de los explosivos y los sistemas de iniciación.
– La reglamentación referente a la manipulación, transporte, almacenamiento, uso, 

trazabilidad y destrucción de los explosivos y de los sistemas de iniciación
– Una formación práctica básica sobre el manejo y uso de explosivos y de los sistemas 

de iniciación.
2. Esta formación es independiente de la formación teórica y práctica en materia de 

seguridad y salud que el empresario debe proporcionar a cada trabajador, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

3. Una vez superado el nivel de conocimiento establecido, los aspirantes a artillero 
recibirán una acreditación documental de ello expedida por la entidad formadora autorizada, 
detallándose la duración y el contenido del curso impartido, de acuerdo con el programa 
formativo establecido en esta ITC.

4. El interesado aspirante a artillero acompañará copia de esta acreditación al realizar la 
solicitud a examen al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente.

6.2 Curso básico de formación.
Se trata de un curso teórico-práctico de formación, que tendrá una duración mínima de 

30 horas, con una dedicación mínima de un tercio de las mismas para la formación práctica, 
y un número máximo de 20 alumnos por clase. El contenido del curso básico será el 
siguiente:

a) Composición y propiedades de los distintos tipos de explosivos y sistemas de 
iniciación.
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– Conocimientos generales sobre la definición de los explosivos y sistemas de iniciación 
e información básica sobre los mismos.

– Aspectos teóricos básicos de los explosivos e iniciadores más usuales:
• Explosivos industriales de uso civil.
• Detonadores eléctricos, no eléctricos y de mecha.
• Detonadores electrónicos.
• Cordones detonantes y mechas lentas.
• Relés.
• Explosores y comprobadores.
• Otros sistemas de iniciación.
b) Formación básica en técnicas de voladuras.
– Conocimientos básicos sobre voladuras.
– Carga y densidad de carga.
– Principios sobre diámetros de perforación conforme a los diversos tiros de voladuras.
– Principios básicos del diseño de voladuras.
– Importancia del retacado.
– Medidas de prevención para evitar proyecciones.
c) Formación básica sobre seguridad en voladuras.
– Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte, trazabilidad y uso de los 

explosivos.
– Normas para el tratamiento de los barrenos fallidos y destrucción de explosivos.
– Instrucciones generales sobre seguridad en canteras y minas a cielo abierto, obras 

civiles, trabajos subterráneos y excavaciones en general.
d) Formación específica sobre seguridad en los siguientes tipos de voladuras:
– Grandes voladuras.
– Voladuras con riesgos peculiares.
– Voladuras próximas a instalaciones eléctricas.
– Voladuras próximas a emisión de ondas.
e) Formación práctica en el manejo de los explosivos.
f) Ejemplos de accidentes ilustrativos, así como fallos más representativos y medidas 

para evitarlos.
6.3 Curso especializado de formación.
Aquellos artilleros que pretendan desarrollar su labor en las condiciones específicas 

establecidas en el apartado 4.1 de esta ITC, además de recibir la formación básica descrita 
en el apartado anterior, deberán recibir y superar un curso de especialidad relacionado con 
el tipo de actividad o especialización. En el carné de artillero se especificará el tipo de 
voladura a que dicho carné habilita.

La duración de los cursos para cada especialidad será de 15 horas como mínimo, todas 
ellas de formación teórica. Los principales temas a desarrollar son:

a) Descripción de las técnicas relacionadas con el campo de la especialidad:
– Demoliciones.
– Voladuras bajo el agua.
– Voladuras en presencia de atmósfera potencialmente explosiva por presencia de gases 

o polvos inflamables o explosivos.
– Operación de MEMUs.
b) Propiedades y características de los explosivos y sistemas de iniciación utilizables en 

el campo de la especialidad.
– Normativa específica de aplicación.
– Medidas de seguridad específicas de la especialidad.
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Para la realización del curso de especialización no es necesario disponer previamente 
del carné de artillero básico.

7. Expedición y validez del carné de artillero
7.1 Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado 5, la empresa consumidora de 

explosivos solicitará la expedición del carné de artillero al Área Funcional de Industria y 
Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, a través de la 
sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, adjuntando los 
documentos necesarios para justificar el cumplimiento de los requisitos anteriores, 
justificante de alta en el respectivo régimen de la Seguridad Social del trabajador aspirante a 
artillero, fotocopia del DNI o NIE y una fotografía reciente. En caso satisfactorio, el Área 
Funcional de Industria y Energía correspondiente expedirá un carné de artillero provisional 
que, teniendo validez en todo el territorio español, habilita para ejercer la función de artillero 
durante un periodo de prácticas de seis meses, bajo la supervisión de un artillero con carné 
definitivo. En el propio carné de artillero figurará el periodo de validez del mismo.

Una vez superado este periodo de prácticas, y previa presentación de un certificado de 
prácticas emitido y firmado por el empresario titular de la empresa consumidora de 
explosivos y por el artillero supervisor, el Área Funcional de Industria y Energía expedirá el 
carné de artillero definitivo.

7.2 Los carnés de artillero definitivos tendrán un periodo de validez de cinco años. Desde 
seis meses antes de su caducidad, la empresa consumidora de explosivo podrá solicitar su 
renovación ante el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente, por el mismo periodo de tiempo, previa justificación del 
cumplimiento del requisito establecido en el apartado 5.c) de esta ITC, del justificante de alta 
en el respectivo régimen de la Seguridad Social del trabajador aspirante a artillero, así como 
la presentación de una copia del carné de artillero que caduca y una fotografía actualizada.

7.3 Excepcionalmente, y por razones justificadas, el Área Funcional de Industria y 
Energía podrá renovar carnés de artillero que hayan caducado. La renovación debe 
solicitarla la empresa en la que, en el momento, esté prestando servicios el titular el carné de 
artillero caducado.

7.4 La empresa consumidora de explosivos y sus artilleros tienen la obligación de 
adecuar y actualizar sus conocimientos en la materia y a adaptarlos a la situación técnica y 
reglamentaria del momento.

8. Auxiliar de artillero
8.1 Generalidades.
1. Las personas físicas que vayan a desarrollar actividades de auxiliar de artillero 

deberán disponer previamente del correspondiente carné de auxiliar de artillero expedido por 
el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente.

2. Para la expedición y posterior utilización del carné de auxiliar de artillero, el poseedor 
del mismo debe estar contratado por una empresa consumidora de explosivos autorizada. 
No obstante, la expedición del carné es única independientemente de que el auxiliar de 
artillero cambie de empresa, no siendo necesario en este caso la expedición de un nuevo 
carné.

3. Las solicitudes para la obtención del carné de auxiliar de artillero serán realizadas por 
los empresarios titulares de la empresa consumidora de explosivos autorizada, y se 
ajustarán al modelo reflejado en el anexo I de esta ITC.

4. El carné de auxiliar de artillero se ajustará al modelo establecido en la Especificación 
técnica 8.03.

5. Las personas físicas que vayan a desarrollar actividades de adiestramiento de perros 
utilizados para la detección de explosivos deberán disponer previamente del correspondiente 
carné de auxiliar de artillero expedido por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

8.2 Requisitos específicos para la obtención del carné de auxiliar de artillero.
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Para la obtención del carné de auxiliar de artillero, los interesados deben cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud al Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

b) Estar al menos en posesión del certificado de estudios primarios en el momento de 
realizar la solicitud.

c) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de utilización de explosivos, 
acreditadas por certificado médico.

d) Haber recibido y superado la formación teórica indicada en el apartado 8.3 de esta 
ITC, impartida por una entidad autorizada, según se establece en la Especificación técnica 
8.01.

e) Recibir conformidad por parte de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil de la Comandancia que corresponda. Para ello, los interesados deberán prestar su 
consentimiento expreso para que se recaben sus antecedentes penales, según modelo 
reflejado en el anexo I de esta ITC.

8.3 Contenido mínimo de la formación de auxiliar de artillero.
1. Se trata de un curso teórico de formación, que tendrá una duración mínima de 5 

horas. El contenido del curso será el siguiente:
a) Conocimientos generales sobre los explosivos y sistemas de iniciación.
b) Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte y manipulación de los 

explosivos.
2. Una vez superado el nivel de conocimiento establecido, los aspirantes a auxiliar de 

artillero recibirán una acreditación documental de ello expedida por la entidad formadora 
autorizada, detallándose la duración y el contenido del curso impartido. La empresa 
consumidora de explosivos acompañará copia de esta acreditación al realizar la solicitud de 
carné de auxiliar de artillero al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente.

3. Esta formación es independiente de la formación teórica y práctica en materia de 
seguridad y salud que el empresario debe proporcionar a cada trabajador, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

9. Expedición y validez del carné de auxiliar de artillero
1. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado 8.2, la empresa consumidora de 

explosivos solicitará la expedición del carné de auxiliar de artillero al Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, 
adjuntando los documentos necesarios para justificar el cumplimiento de los requisitos 
anteriores, justificante de alta en el respectivo régimen de la Seguridad Social del trabajador 
aspirante a artillero, fotocopia del D. N. I. o NIE y una fotografía reciente. En caso 
satisfactorio, el Área Funcional de Industria y Energía correspondiente expedirá el carné de 
auxiliar de artillero, teniendo validez en todo el territorio español.

2. El carné de auxiliar de artillero tendrá un periodo de validez de cinco años. Seis meses 
antes de su caducidad, la empresa consumidora de explosivo solicitará su renovación ante el 
Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente, por el mismo periodo de tiempo, previa justificación del cumplimiento del 
requisito establecido en el apartado 8.2.c) de esta ITC, justificante de alta en la seguridad 
social o equivalente del trabajador aspirante a artillero, así como la presentación del carné 
de auxiliar de artillero que caduca, una fotografía actualizada.

10. Convalidaciones
1. Estarán eximidas de realizar el curso básico de formación indicado en el apartado 6.2 

de esta ITC, así como de la realización del examen indicado en el apartado 5.e), aquellas 
personas que dispongan de un título de formación profesional o de un certificado de 
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profesionalidad que incluyan la unidad o las unidades de competencia que recojan la 
realización de voladuras subterráneas y voladuras a cielo abierto incluidas en cualificaciones 
profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Se entiende que se 
encuentra dentro de este ámbito competencial, sin perjuicio de que se puedan incluir otras 
titulaciones, la titulación de Técnico en Excavaciones y Sondeos.

2. Asimismo, estarán eximidas de realizar el curso especializado de formación indicado 
en el apartado 6.3 de esta ITC, así como de la realización del examen indicado en el 
apartado 5.e), aquellas personas que dispongan de un título de formación profesional o de 
un certificado de profesionalidad que incluyan las unidades de competencia que recojan la 
realización de voladuras subterráneas, voladuras a cielo abierto y voladuras subacuáticas 
incluidas en cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales. En este caso, se entenderá que se ha superado los siguientes campos de 
especialidad: demoliciones, voladuras bajo el agua y voladuras en presencia de atmósfera 
potencialmente explosiva por presencia de gases o polvos inflamables o explosivos.

3. Igualmente, estarán eximidas de realizar el curso teórico de formación, indicado en el 
apartado 8.3, aquellas personas que dispongan de un título de formación profesional o de un 
certificado de profesionalidad que incluyan la unidad o las unidades de competencia que 
recojan la colaboración en operaciones auxiliares durante la realización de voladuras 
subterráneas y voladuras a cielo abierto incluidas en cualificaciones profesionales del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

4. Por su parte, estarán exentas de realizar el curso básico de formación en el apartado 
6.2 de esta ITC, así como de la realización del examen indicado en el apartado 5.e), aquellas 
personas que dispongan de titulación técnica universitaria con competencia en explosivos.

5. Para las personas incluidas en los supuestos indicados en los puntos anteriores, las 
empresas consumidoras de explosivos podrán solicitar la expedición del carné de artillero al 
Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación de Gobierno 
correspondiente, adjuntando los documentos necesarios para justificar el cumplimiento de 
los requisitos anteriores, justificante de alta en el respectivo régimen de la Seguridad Social 
del trabajador aspirante a artillero, fotocopia del D. N. I. o NIE y una fotografía reciente. En 
caso satisfactorio, el Área Funcional de Industria y Energía correspondiente expedirá un 
carné de artillero definitivo.

11. Utilización de explosivos para la generación de efectos especiales
La utilización de explosivos y accesorios en el campo de la cinematografía, televisión y 

artes escénicas, precisará la obtención del carné de artillero básico regulado en esta ITC, 
para aquellas personas vinculadas a una empresa de efectos especiales autorizada como 
consumidora de explosivos, que realicen operaciones de manejo, manipulación y utilización 
de explosivos, incluyendo su preparación, colocación, disparo y destrucción o eliminación de 
los mismos.

12. Uso de explosivos en actividades de adiestramiento de perros utilizados para la 
detección de explosivos

El uso de explosivos y accesorios para el adiestramiento de perros usados para la 
detención de explosivos, precisará la obtención del carné de artillero básico regulado en esta 
ITC, para aquellas personas vinculadas a una empresa autorizada como consumidora de 
explosivos, que realice operaciones de manejo y manipulación de explosivos para el 
adiestramiento de perros, no pudiendo realizar operaciones de disparo y destrucción o 
eliminación de los mismos.

13. Adaptación de carnés o cartillas de artillero
Las personas, que a la entrada en vigor de esta ITC, estén en posesión de un carné o 

cartilla de artillero en vigor, podrán solicitar directamente al Área Funcional de Industria y 
Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, la obtención del 
carné de artillero regulado en esta ITC, para lo cual deberán adjuntar los documentos 
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necesarios para justificar el cumplimiento de los siguientes requisitos, así como una 
fotocopia del DNI o NIE, una fotografía reciente y el carné o cartilla actual:

a) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de utilización de explosivos, 
acreditadas por certificado médico.

b) Recibir conformidad por parte de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil de la Comandancia que corresponda. Para ello, los interesados deberán prestar su 
consentimiento expreso para que se recaben sus antecedentes penales, según modelo 
reflejado en el anexo I de esta ITC.

El plazo para la regularización de estas solicitudes será de un año desde la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta ITC.

Las cartillas o carnés de artillero emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
ITC que no hayan sido adaptadas en el plazo indicado dejaran de tener validez.

En cualquier caso, el Área Funcional de Industria y Energía podrá denegar la 
convalidación del carné o cartilla de artillero si no considera suficientemente justificada la 
equivalencia con el carné de artillero regulado en esta ITC.
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ANEXO I
Modelo de solicitud de carné de artillero o auxiliar de artillero
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.01
Requisitos de las entidades para desarrollar actividades formativas para la 

obtención del carné de artillero o auxiliar de artillero

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta especificación técnica tiene por objeto la regulación de los requisitos mínimos que 

deben reunir las entidades de formación para poder impartir la formación establecida para la 
obtención de los carnés de artillero y auxiliar de artillero, de conformidad con lo establecido 
en la ITC número 8.

Las entidades que pretendan impartir la formación establecida para la obtención de los 
carnés de artillero podrán ser autorizadas para la impartición de los cursos siguientes:

– Curso teórico-práctico de artillero básico, según programa establecido en el 
apartado 6.2 de la ITC número 8.

– Curso teórico de artillero especializado para una o varias especialidades, según 
programa establecido en el apartado 6.3 de la ITC número 8.

– Curso teórico de auxiliar de artillero, según programa establecido en el apartado 8.3 de 
la ITC número 8.

2. Requisitos de las entidades de formación
Las entidades que pretendan impartir la formación establecida para la obtención de los 

carnés de artillero y auxiliar de artillero, deberán previamente ser autorizadas por la 
Dirección General de Política Energética y Minas, de acuerdo a los requisitos establecidos 
en esta especificación técnica.

Los requisitos mínimos necesarios que deben reunir las entidades de formación para su 
correspondiente autorización son los siguientes:

a) Medios humanos:
Al menos uno de los miembros del cuadro de formadores encargado de la docencia de 

los contenidos de los programas regulados en el apartado 6 y 8 de la ITC número 8, tendrá 
las siguientes características:

– Titulación técnica universitaria con competencia en explosivos.
– Experiencia laboral acreditada en el manejo de explosivos, de al menos un año.
– Experiencia docente acreditada.
Al menos uno de los miembros del cuadro de formadores encargado de la docencia de 

los contenidos de los programas regulados en el apartado 6 y 8 de la ITC número 8, 
dispondrá del carné de artillero.

Complementariamente al equipo de formadores anterior, podrá participar el personal 
técnico que, reuniendo los requisitos académicos, no disponga de la experiencia mínima 
necesaria establecida en este punto.

b) Medios materiales:
– Disponibilidad de infraestructura e instalaciones adecuadas para impartir las clases 

teóricas.
– Disponibilidad de instalaciones y equipos adecuados para la impartición de las clases 

prácticas.
– Medios materiales docentes, incluyendo medios audiovisuales.
– Material didáctico adecuado.
– Explosivos, accesorios y medios auxiliares.

3. Autorización de las entidades de formación
3.1 Solicitud de autorización.
Las entidades que pretendan ser autorizadas como entidad de formación, deberán dirigir 

su solicitud a la Dirección General de Política Energética y Minas, que examinará la solicitud 
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y comprobará la validez y suficiencia de la documentación aportada. Estas solicitudes se 
presentarán por vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Para ello, la solicitud se formulará de acuerdo al modelo que recoge el anexo I de esta 
especificación técnica y dicha solicitud se remitirá acompañada de los siguientes 
documentos estructurados según lo indicado en el anexo II:

a) Memoria de la entidad, incluyendo acreditación de la personalidad, así como 
experiencia en actividades de formación.

b) Memoria del curso o cursos objeto de autorización, incluyendo una programación 
detallada.

c) Justificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 2.
Si la solicitud no reúne los requisitos anteriormente señalados, la Dirección General de 

Política Energética y Minas podrá requerir a la entidad solicitante para que, en un plazo 
de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que acuerde el 
desistimiento del solicitante. Este plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta 5 días, a 
petición del interesado o a iniciativa de órgano, cuando la aportación de los documentos 
requeridos presente dificultades especiales.

Cuando así fuera necesario, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá 
requerir a la entidad solicitante, durante el proceso de autorización, cualquier otra 
información complementaria que considere necesaria que, de no presentarse en el plazo de 
20 días, podrá tenerse en cuenta a la hora de resolver el procedimiento.

3.2 Resolución de autorización.
A partir de la documentación aportada, la Dirección General de Política Energética y 

Minas, dictará y notificará resolución en un plazo máximo de tres meses desde la 
presentación, aprobando o denegando la solicitud de autorización.

La autorización tendrá validez en todo el territorio español y será específica para los 
cursos solicitados, siendo su vigencia indefinida.

Las entidades autorizadas deberán informar a la Dirección General de Política 
Energética y Minas de cualquier cambio en los datos y circunstancias de su actividad 
incluidos en la solicitud de autorización.

4. Registro de entidades autorizadas de formación
El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a través de su Dirección General de 

Política Energética y Minas, creará y gestionará un registro en el que serán inscritas las 
entidades formativas que hayan obtenido la correspondiente autorización para el desarrollo 
de las actividades acogidas al objeto y ámbito de aplicación de esta especificación técnica. 
La inscripción se practicará de oficio.

5. Funcionamiento de las entidades de formación
Las entidades autorizadas deberán desarrollar las actividades de formación bajo las 

condiciones establecidas en la ITC número 8 y en esta especificación técnica.
La única modalidad formativa válida para la formación práctica será la presencial.
La Dirección General de Política Energética y Minas, podrá comprobar que la enseñanza 

impartida se ajusta a los programas y duración autorizados, y que además se emplean los 
medios necesarios para su impartición.

Si se comprobara que el curso no se realiza conforme al programa autorizado y 
empleando los medios necesarios, se procederá a su revocación.

Adicionalmente, las entidades de formación autorizadas tendrán las siguientes 
obligaciones:

a) Permitir las actuaciones de control y seguimiento que pudiera emprender la Dirección 
General de Política Energética y Minas.

b) Proceder a la ejecución de las actividades formativas con los medios indicados en la 
solicitud y bajo las condiciones reflejadas en la autorización, en su caso, no pudiendo 
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encomendarlas a terceras entidades que no se encuentren específicamente autorizadas 
para ello, de acuerdo con lo establecido en esta especificación técnica.

c) Comunicar a la Dirección General de Política Energética y Minas cualquier cambio que 
se produjera y pudiese afectar a las condiciones bajo las que se autorizó la entidad.

d) Poner anualmente en conocimiento de la Dirección General de Política Energética y 
Minas las acciones formativas que hayan sido ejecutadas a lo largo del correspondiente 
período, indicando para cada una de ellas al menos lo siguiente:

– Nombre de la acción formativa.
– Período de celebración.
– Identificación de alumnos, empresa y centro de trabajo.
– Lugar de impartición.

6. Incumplimientos
Los incumplimientos de cuanto establece esta especificación técnica tendrán la 

consideración de infracciones de acuerdo con lo tipificado en el título X del Reglamento de 
explosivos.
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ANEXO I
Modelo de solicitud de autorización para el desarrollo de las actividades 

formativas
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ANEXO II
Estructura y contenido de la documentación que debe acompañar a la solicitud 

de autorización para el desarrollo de las actividades formativas
i) Memoria de la entidad:
1. Identificación de la entidad.
2. Descripción de los medios humanos para el desarrollo de las actividades formativas:
2.1 Estructura organizativa de la entidad.
2.2 Identificación del equipo de formadores según los cursos por los que se solicita la 

autorización.
3. Descripción de los medios y recursos materiales y didácticos con los que cuenta para 

el desempeño de las actividades formativas:
3.1 Descripción de las aulas, ya sean propias o arrendadas, con los que cuenta la 

entidad.
3.2 Disponibilidad de instalaciones y equipamientos para la impartición de formación 

práctica, ya sean propios o arrendados, y descripción de estos.
3.3 Descripción de los recursos didácticos (material y equipamiento didáctico, medios 

audiovisuales) con los que cuenta la entidad.
4. Experiencia acreditada como entidad en el desarrollo de actividades formativas.
ii) Memoria de los cursos por los que se solicita autorización:
1. Módulos formativos de los que consta cada curso.
2. Programación detallada de cada módulo con reparto horario y asignación de docentes.
3. Descripción de la metodología a utilizar para el desarrollo de los contenidos prácticos.
iii) Justificación de requisitos:
1. Currículos de todos los miembros del cuadro docente.
2. Justificación de las titulaciones académicas de todos los miembros del cuadro 

docente.
3. Acreditación de la experiencia profesional en explosivos de todos los miembros del 

cuadro docente.
4. Acreditación de la experiencia docente de todos los miembros del cuadro docente.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.02
Modelo de carné de artillero

El carné de artillero necesario para poder utilizar y manipular explosivo, en virtud de lo 
establecido en la ITC número 8, que expidan las Áreas Funcionales de Industria y Energía 
de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, se ajustará al siguiente 
modelo:
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Anverso

Reverso
Las dimensiones de los carnés serán las del estándar ISO-7816-1 ID-1, es decir, las 

utilizadas, para el documento nacional de identidad.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.03
Modelo de carné de auxiliar de artillero

El carné de auxiliar artillero necesario para poder colaborar, bajo la supervisión del 
artillero, en las operaciones de movimiento y traslado de explosivos y accesorios de 
voladura, en virtud de lo establecido en la ITC número 8, que expidan las Áreas Funcionales 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 411 –



de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, se 
ajustará al siguiente modelo:

Anverso

Reverso
Las dimensiones de los carnés serán las del estándar ISO-7816-1 ID-1, es decir, las 

utilizadas, para el documento nacional de identidad.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 9
Normas de diseño y emplazamiento para fábricas y depósitos de explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC desarrolla las normas aplicables a la instalación, modificación o traslado de las 

fábricas y depósitos de explosivos.

2. Requisitos generales de las instalaciones de una fábrica de explosivos
La construcción de los edificios se realizará siguiendo las siguientes características:
– Edificio dador o donante, entendiéndose por tal aquel en cuyo interior puede ocurrir 

una explosión, deflagración o incendio. Su construcción se realizará en función de las 
distancias a otros edificios, la cantidad de explosivo y las posibles defensas, bien en 
materiales ligeros que minimicen las proyecciones, o bien con estructuras resistentes que 
puedan ser parcialmente abatibles, cuyo diseño se hará de forma que, en caso de accidente 
en su interior, la onda de choque o lengua de fuego, en su caso, resulten orientadas en la 
dirección más favorable. Asimismo, en este caso, se diseñarán de forma que se reduzca el 
mínimo posible los lanzamientos de fragmentos primarios de una explosión.

– Edificio receptor, entendiéndose por tal aquel que puede verse afectado por los efectos 
de una explosión o deflagración ocurrida en su exterior. Su construcción se realizará en 
función de las distancias a los posibles edificios donantes, las cantidades de explosivo y las 
posibles defensas, bien con materiales ligeros o bien con estructuras resistentes de rigidez 
adecuada, cuyo diseño se hará de forma tal que, en caso de una explosión en el exterior, su 
estructura ofrezca la resistencia necesaria para que sea difícilmente abatible y capaz de 
soportar la posible caída de fragmentos.

– Zona peligrosa, entendiéndose por tal aquella área de terreno en la que se encuentran 
situados un conjunto de edificios peligrosos, entre los que pueden existir edificios no 
peligrosos.

– Edificio peligroso, entendiéndose por tal aquel que alberga uno o varios locales 
peligrosos.

– Local peligroso, entendiéndose por tal aquel compartimento integrado o no en un 
edificio en el que se llevan a cabo la manipulación o almacenamiento de explosivos.

– Edificio no peligroso, entendiéndose por tal aquel edificio o local instalado dentro del 
perímetro de la instalación destinado a tareas auxiliares o accesorias en las que no está 
permitida ninguna manipulación o almacenamiento de explosivos. Los locales auxiliares para 
el almacenamiento de material inerte y para el almacenamiento de otras materias primas 
(producto químico) se consideran edificios no peligrosos.

A los efectos de la aplicación de esta ITC y la separación de los locales de trabajo donde 
se manipule explosivo, a falta de procedimientos específicos de ensayo en la manipulación, 
se asignará a dichos locales la división de riesgo 1.1.

Las MEMU estacionadas en el recinto de una fábrica o depósito no podrán contener 
explosivos. A efectos del cálculo de distancias, éstas MEMUs serán consideradas como 
polvorines superficiales con división de riesgo 1.1, y una capacidad máxima Q de 100 kg.

La zona de estacionamiento de las MEMUs en el interior de los recintos de las fábricas o 
depósitos debe estar señalizada.

3. Distancias
3.1 Distancias al entorno.
Las distancias mínimas que han de observarse en el emplazamiento de los 

establecimientos indicados en el apartado 2 de esta ITC, respecto a su entorno, se 
calcularán, en cada caso, de acuerdo con las siguientes fórmulas:

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 413 –



(1) Materias y objetos que en caso de explosión no originan metralla pesada.
(2) Metralla pesada, debida a la posible presencia de proyectiles de calibre mayor de 60 mm.
(3) Distancia mínima 90 m.
(4) Distancia mínima 135 m.
(5) Distancia mínima 60 m.
(6) Distancia mínima 40 m.
(7) Distancia mínima 25 m.

En las que:
Q: es la cantidad máxima de explosivo que puede haber en un edificio o local peligroso o 

la capacidad máxima del almacén, en kilogramos.
D: es la distancia a observar, en metros.
Se entenderá por vías de comunicación las líneas de ferrocarril públicas y las autopistas, 

autovías y carreteras con una circulación superior a 2.000 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por otras carreteras y líneas de ferrocarril, las no incluidas en el párrafo 
anterior, excepto los caminos con una circulación inferior a 100 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por viviendas aisladas las que, estando permanentemente habitadas, no 
constituyan un núcleo de población.

Las mediciones se efectuarán a partir de los paramentos interiores de los edificios en los 
que se manipulen o almacenen explosivos.

Las distancias podrán reducirse a la mitad cuando existan defensas naturales o 
artificiales. A la hora de contabilizar las defensas no se considerarán las superposiciones de 
defensas.

Cuando existieran varios edificios o almacenes comprendidos en un mismo recinto, las 
distancias aplicables serán las correspondientes al edificio o almacén que exija las mayores 
distancias, siempre que la separación entre los edificios o almacenes cumplan lo dispuesto 
en los apartados 3.2 y 3.3 de esta ITC y que, en dichas distancias, queden comprendidas las 
correspondientes a las otras edificaciones.

Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 
mínima aplicable se calculará considerando la división de riesgo más desfavorable y la 
capacidad total del edificio, es decir, la suma de las cantidades netas máximas de cada 
división de riesgo.

3.2 Distancias entre los edificios en los establecimientos.
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Las distancias mínimas que han de observarse entre los edificios que integran los 
establecimientos indicados en el apartado 2 de esta ITC, tanto si se trata de edificios 
peligrosos como de no peligrosos en que haya presencia permanente de personas, se 
calcularán, en razón de sus características constructivas y de la cantidad y división de riesgo 
del explosivo existente en el edificio o local donante o dador, mediante la fórmula:

En la que:
D: es la distancia, entre edificios, en metros.
Q: es la cantidad de explosivo contenida habitualmente en cada edificio o local dador, en 

kilogramos.
K: es un coeficiente de acuerdo con las tablas que figuran a continuación.
A los efectos de esta ITC, no se considera edificio no peligroso con presencia 

permanente de personas, y por lo tanto no se tendrá en cuenta a efectos de distancias, 
aquellos edificios o locales en los que no exista presencia de personal de manera 
permanente, como puede ser un almacén de productos inertes o similar.

Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 
mínima aplicable corresponderá a la mayor resultante de las distancias calculadas para cada 
una de las divisiones de riesgo. El valor de Q para cada uno de estos cálculos corresponderá 
a la capacidad total del edificio, es decir, a la suma de las cantidades netas máximas de 
cada división de riesgo.

División de Riesgo 1.1 y 1.5

Coeficiente K

(1) El espesor mínimo del recubrimiento será de un metro. Este recubrimiento no incluye el frontal del edificio 
semienterrado, sino solo la parte lateral y trasera.

(2) El espesor mínimo de la cubierta o pared será el correspondiente a 25 centímetros de hormigón armado u 
otra estructura de resistencia equivalente.
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(3) Ver apartado 4 de esta ITC.

División de Riesgo 1.2

Distancia mínima

(1) Ninguna regulación de distancias.
(2) En caso de metralla pesada, procedente de munición superior a 60 mm, se incrementará la distancia en un 

50 %.

División de Riesgo 1.3

Coeficiente K

* Ninguna regulación de distancias.
(1) Pared con una resistencia al fuego EI-60 según Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre.
(2) Pared con una resistencia al fuego EI-30 según Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre.
(3) Es un panel o zona debilitada, de baja resistencia a la sobrepresión.
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División de Riesgo 1.4 y 1.6
En este caso, la distancia mínima entre edificios será de 5 metros si las paredes son de 

hormigón armado de 25 centímetros de hormigón o estructura de resistencia al fuego 
equivalente, o de 10 metros si se trata de paredes ligeras.

3.3 Distancias entre polvorines.
Este apartado únicamente será de aplicación cuando tanto el edificio dador como el 

receptor sean ambos polvorines. Para la determinación de la distancia o separación mínima 
entre un polvorín y un edificio peligroso o no peligroso con presencia permanente de 
personas, se aplicará el apartado 3.2.

Las distancias mínimas que han de observarse entre polvorines se calcularán mediante 
la siguiente fórmula:

En la que:
D: es la distancia entre los paramentos interiores de los almacenes limítrofes, en metros.
Q: es la capacidad máxima del almacén de mayor capacidad de los dos considerados, 

en kilogramos.
K: es un coeficiente de acuerdo con las tablas que figuran a continuación.
Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 

mínima aplicable corresponderá a la mayor resultante de las distancias calculadas para cada 
una de las divisiones de riesgo. El valor de Q para cada uno de estos cálculos corresponderá 
a la capacidad total del edificio, es decir, a la suma de las cantidades netas máximas de 
cada división de riesgo.

División de Riesgo 1.1 y 1.5

Coeficiente K

(1) Disposición no admitida, excepto en el caso de existir defensa natural o artificial entre los polvorines, en 
cuyo caso se considerará una K= 3.
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(2) Se considerará disposición frontal respecto a otro almacén, cuando el receptor se encuentre dentro del 
sector o área determinada por un ángulo de 60.º, cuya bisectriz coincida con el eje del almacén dador y cuyo origen 
se sitúe sobre dicha pared frontal.

División de Riesgo 1.2

Distancia mínima

(1) Ninguna regulación de distancias.
(2) En caso de metralla pesada, procedente de munición superior a 60 mm, se incrementará la distancia en un 

50 %.

División de Riesgo 1.3

Coeficiente K

(1) Ninguna regulación de distancias.
(2) Distancia mínima, 15 metros.
(3) Distancia mínima, 20 metros.
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División de Riesgo 1.4 y 1.6
En este caso, la distancia mínima entre almacenes será de 10 metros.
Mediante una pared resistente al fuego EI 60 según el Real Decreto 842/2013, de 31 de 

octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 
elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al 
fuego, o estructura similar, podrá reducirse la distancia a la mitad.

4. Defensas
Esta ITC diferencia en diversos casos el que los edificios o locales peligrosos estén 

dotados o no de defensas que los protejan de una explosión externa o limiten los efectos al 
exterior de una explosión ocurrida en el interior de dichos locales y edificios. A estos efectos 
se admitirá una única defensa para proteger a dos edificios o locales considerándose ambos 
como dotados de defensas a los efectos de esta ITC. En estos casos, y de cara a la 
determinación del coeficiente a aplicar según cuadros del apartado 3, se considerará tanto al 
dador como al receptor con defensas.

El término «sin defensas» en los polvorines superficiales significa que entre los dos 
polvorines considerados no existe ninguna defensa natural o artificial. El término «con 
defensas» significa que entre los dos polvorines considerados existe al menos una defensa 
natural o artificial. En este sentido, las defensas que aparecen en el edificio dador y receptor 
de los cuadros del apartado 3, pueden ser la misma.

Como norma general, las defensas deberían tener como altura mínima la del edificio o 
local que protegen. En todo caso, deberán superar en un metro la altura de los explosivos 
contenidos en dichos locales o edificios.

Entre los muy diversos tipos de defensas en uso, se ilustran a continuación algunas de 
las más habituales:

Los muros deben estar calculados para resistir, sin vuelco, el efecto de la onda de 
choque.

Los criterios recomendados para el diseño de merlones y muros se deberán ajustar a las 
bases siguientes:
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5. Sistemas de protección contra rayos
Todos los edificios peligrosos de la fábrica y depósito de explosivos estarán bajo la 

cobertura de un sistema de protección contra rayos, según lo establecido en la Sección 8 
(SUA 8) del Documento Básico «Seguridad de utilización y accesibilidad», del Código 
Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

El sistema de protección contra rayos, así como sus ampliaciones o modificaciones 
sustanciales, requerirá una inspección durante el montaje, una inspección inicial una vez 
instalado, e inspecciones periódicas, siguiendo el procedimiento y plazos establecidos en la 
norma UNE-EN 62305-3 «Protección contra el rayo. Parte 3: Daño físico a estructuras y 
riesgo humano».

El titular del establecimiento se asegurará del cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, para lo cual podrá recurrir a cualquier entidad externa capacitada para ello. La 
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entidad o persona que realice la inspección deberá emitir un certificado o informe de 
inspección en el que figuren los aspectos verificados y su conformidad con lo establecido en 
la mencionada norma.

6. Equipos de trabajo
Para la puesta a disposición de los trabajadores de equipos de trabajo, y antes de su 

puesta en servicio, el empresario deberá asegurarse que adquiere y utiliza únicamente 
equipos que satisfagan todos los requisitos y disposiciones legales que les sean de 
aplicación.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 10
Prevención de accidentes graves

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto la prevención de accidentes graves en los que intervengan los 

productos regulados por este reglamento, así como la limitación de sus consecuencias sobre 
la salud humana, los bienes y el medio ambiente, de conformidad con lo establecido en la 
Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativa 
al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

2. Ámbito de aplicación
1. Esta ITC se aplicarán a las fábricas, instalaciones y depósitos de explosivos en los 

que puede originarse un accidente grave. En concreto, será de aplicación cuando las 
cantidades máximas de las sustancias explosivas que estén presentes, o puedan estarlo, en 
el establecimiento, en un momento dado superen los umbrales siguientes:

Sustancias peligrosas nominadas y Categorías de peligro de conformidad con el 
Reglamento (CE) N.º 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 

diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas

Umbral
(Toneladas)

I II
1. Nitrato amónico (véase la nota 1) 350 2.500
2. P1b explosivos (véase la nota 2)
Explosivos de la división 1.4 (véase la nota 3) 50 200

3. P1a explosivos (véase la nota 2)
– Explosivos inestables, o
– Explosivos de las divisiones 1.1, 1.2, 1.3, 1.5 o 1.6,
– Sustancias o mezclas que tengan propiedades explosivas de acuerdo con el método A.14 del 
Reglamento (CE) n.º 440/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 
2008, (véase nota 9) y no pertenecen a las clases de peligro «peróxidos orgánicos» o 
«sustancias o mezclas que reaccionan espontáneamente».

10 50

En el caso de un establecimiento en el que no esté presente ninguna sustancia o 
preparado en cantidad igual o superior a la cantidad umbral correspondiente, se aplicará la 
siguiente regla para determinar si son aplicables a dicho establecimiento los requisitos 
pertinentes de esta ITC. Si la suma:

q1/Q1 + q2/Q2 + q3/Q3 + q4/Q4 + q5/Q5 +... es igual o mayor que 1

Siendo,
qx = la cantidad de la sustancia peligrosa o categoría de sustancias peligrosas x 

contemplada.
Qx = la cantidad umbral I o II pertinente para la sustancia o categoría x.

Esta regla se utilizará para evaluar los peligros físicos. Por lo tanto, incorporará también 
las siguientes sustancias recogidas en el anexo I del Real Decreto 840/2015, de 21 de 
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septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas:

Las sustancias peligrosas enumeradas en la parte 2 consistentes en gases inflamables, 
aerosoles inflamables, gases comburentes, líquidos inflamables, sustancias y mezclas 
peligrosas que reaccionan espontáneamente, peróxidos orgánicos, líquidos y sólidos 
pirofóricos, líquidos y sólidos comburentes, además de las sustancias incluidas en la sección 
P, subsecciones P2 a P8, de la parte 1.

Nota (1) Nitrato amónico (350 / 2 500): calidad técnica
Se aplica al nitrato de amonio y las mezclas de nitrato de amonio cuyo contenido de 

nitrógeno debido al nitrato de amonio represente:
– Entre el 24,5 % y el 28 % en peso, y que contengan como máximo un 0,4 % de 

sustancias combustibles,
– Más del 28 % en peso, y que contengan como máximo un 0,2 % de sustancias 

combustibles.
Se aplica también a las soluciones acuosas de nitrato de amonio cuya concentración de 

nitrato de amonio supere el 80%.
Nota (2) La clase de peligro «explosivos» incluye los artículos explosivos [véase la 

sección 2.1 del anexo I del Reglamento (CE) n.º 1272/2008]. Si se conoce la cantidad de 
sustancia o mezcla explosiva que contiene el artículo, esa cantidad será la considerada a los 
efectos de esta ITC. Si no se conoce la cantidad de sustancia o mezcla explosiva que 
contiene el artículo, se tratará todo el artículo, a los efectos de esta ITC, como explosivo.

Nota (3) Si los explosivos de la división 1.4 están sin envasar o reenvasados, serán 
asignados a la subsección P1a, a menos que se demuestre que el peligro sigue 
correspondiendo a la división 1.4, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008.

Nota (4) Las sustancias y mezclas se clasifican de acuerdo con el Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008.

Nota (5) Las mezclas se tratarán del mismo modo que las sustancias puras siempre que 
se ajusten a los límites de concentración establecidos con arreglo a sus propiedades según 
el Reglamento (CE) n.º 1272/2008, o su última adaptación al progreso técnico, a menos que 
se indique específicamente una composición porcentual u otra descripción.

Nota (6) Las cantidades que se han indicado anteriormente como umbral se refieren a 
cada establecimiento.

Las cantidades que hay que tener en cuenta para la aplicación de los artículos 
pertinentes son las máximas que estén presentes, o puedan estarlo, en un momento dado. 
Para el cálculo de la cantidad total presente no se tendrán en cuenta las sustancias 
peligrosas existentes en un establecimiento únicamente en una cantidad igual o inferior 
al 2% de la cantidad indicada como umbral, si su situación dentro del establecimiento es tal 
que no puede llegar a provocar un accidente grave en ningún otro lugar del establecimiento.

Nota (7) Cuando se trate de sustancias peligrosas que no estén cubiertas por el 
Reglamento (CE) n.º 1272/2008, incluidos los residuos, pero que estén presentes, o puedan 
estarlo, en un establecimiento y posean o puedan poseer, en las condiciones del 
establecimiento, propiedades equivalentes que puedan originar accidentes graves, se 
asignarán provisionalmente a la categoría o sustancia peligrosa nominada más análoga que 
entre en el ámbito de aplicación de esta ITC.

Nota (8) Cuando se trate de sustancias peligrosas cuyas propiedades permitan 
clasificarlas de más de un modo, se aplicarán las cantidades umbral más bajas a efectos de 
esta ITC. No obstante, para la aplicación de la regla de la nota 4, se utilizará la cantidad 
umbral más baja para cada grupo de categorías aplicable a la clasificación correspondiente.

Nota (9) Solo es necesario realizar ensayos de las propiedades explosivas de las 
sustancias y las mezclas si en el procedimiento de detección según el apéndice 6, parte 3, 
de las Recomendaciones de Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías 
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peligrosas, pruebas y criterios («Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas»)1 se 
encuentra que la sustancia o la mezcla puede tener propiedades explosivas.

1 Más orientación sobre los casos en que no es necesario realizar los ensayos puede encontrarse en la 
descripción del método A.14, véase el Reglamento (CE) n.º 440/2008, de la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por 
el que se establecen métodos de ensayo de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH) (DOUE L 142, de 31.5.2008, p. 1).

2. A efectos de esta ITC, se entenderá por presencia de sustancias peligrosas su 
presencia actual o anticipada en el establecimiento o su aparición, que pudieran, en su caso, 
generarse a consecuencia de la pérdida de control de los procesos, incluidas las actividades 
de almacenamiento en cualquier instalación en el interior de un establecimiento, en 
cantidades iguales o superiores a las cantidades umbral indicadas en este apartado.

3. Esta ITC no será de aplicación al transporte de explosivo ni al almacenamiento 
temporal intermedio directamente relacionado con él, por carretera, ferrocarril, vía navegable 
interior y marítima o aérea, incluidas las actividades de carga y descarga y el traslado desde 
y hacia otro tipo de transporte con destino a muelles, embarcaderos o estaciones ferroviales 
de clasificación fuera de los establecimientos a los que se refiere esta ITC.

3. Definiciones
A los efectos de esta ITC, se entenderá por:
1. Accidente grave: Cualquier suceso, como una emisión en forma de fuga o vertido, un 

incendio o una explosión importantes, que resulte de un proceso no controlado durante el 
funcionamiento de cualquier establecimiento al que sea de aplicación esta ITC, que suponga 
un riesgo grave, inmediato o diferido, para la salud humana, los bienes, o el medio ambiente, 
dentro o fuera del establecimiento y en el que intervengan una o varias sustancias 
explosivas o peligrosas.

2. Almacenamiento: La presencia de una cantidad determinada de sustancias peligrosas 
con fines de almacenaje, depósito en custodia o reserva.

3. Efecto dominó: La concatenación de efectos que multiplica las consecuencias, debido 
a que los fenómenos peligrosos pueden afectar, además de los elementos vulnerables 
exteriores, a otros recipientes, tuberías o equipos del mismo establecimiento o de otros 
establecimientos próximos, de tal manera que se produzca una nueva fuga, incendio, 
explosión o estallido en los mismos, que genere a su vez nuevos fenómenos peligrosos.

4. Establecimiento: La totalidad del emplazamiento bajo el control de un industrial en el 
que se encuentren sustancias peligrosas en una o varias instalaciones, incluidas las 
infraestructuras o actividades comunes o conexas. Los establecimientos serán de Nivel I o 
de nivel II:

a) Establecimiento de nivel I: Un establecimiento en el que la cantidad máxima presente 
de explosivo sea igual o superior a la especificada en el Umbral I, pero inferior a la cantidad 
indicada en el umbral II.

b) Establecimiento de nivel II: Un establecimiento en el que la cantidad máxima presente 
de explosivo sea superior a la cantidad indicada en el umbral II. Todo ello empleando, 
cuando sea aplicable, la regla de la suma de la nota 4 del apartado anterior.

5. Establecimiento existente: un establecimiento que hasta la fecha de entrada en vigor 
de esta instrucción esté incluido en el ámbito de aplicación de la ITC número 10, y que a 
partir de la fecha de entrada en vigor quede incluido en el ámbito de aplicación de esta 
instrucción sin cambiar su clasificación como establecimiento de nivel I o establecimiento de 
nivel II.

6. Establecimiento nuevo:
a) Un establecimiento que entre en funcionamiento o se construya a partir de fecha de 

entrada en vigor de esta instrucción,
b) un emplazamiento operativo que quede incluido en el ámbito de aplicación de esta 

ITC o un establecimiento de nivel I que pase a ser un establecimiento de nivel II o viceversa 
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a partir de la fecha de entrada en vigor de esta instrucción, debido a modificaciones en sus 
instalaciones o actividades que den lugar a un cambio de su inventario de sustancias 
peligrosas.

7. Establecimiento vecino: Un establecimiento cuya cercanía a otro establecimiento 
aumenta el riesgo o las consecuencias de un accidente grave.

8. Otro establecimiento: Un emplazamiento operativo que queda incluido en el ámbito de 
aplicación de esta ITC o un establecimiento de nivel I que pasa a ser un establecimiento de 
nivel II o viceversa a partir de la fecha de entrada en vigor de esta instrucción inclusive, por 
motivos distintos de los mencionados en el punto 1.

9. Industrial: Cualquier persona física o jurídica que explota o controla una fábrica, 
instalación o depósito de explosivos, o disponga del poder económico o decisorio 
determinante sobre la explotación técnica del establecimiento, instalación o depósito.

10. Inspección: Toda acción, incluidas las visitas in situ, los controles de las medidas 
internas, los sistemas, informes y documentos de seguimiento y cualquier comprobación 
posterior necesaria, llevados a cabo por el órgano competente, o en su nombre, al objeto de 
revisar y promover el cumplimiento de los establecimientos con los requisitos de esta ITC.

11. Instalación: Una unidad técnica en el interior de un establecimiento, con 
independencia de si se encuentra a nivel de suelo o bajo tierra, en la que se producen, 
utilizan, manipulan o almacenan sustancias peligrosas; incluyendo todos los equipos, 
estructuras, canalizaciones, maquinaria, herramientas, ramales ferroviarios particulares, 
dársenas, muelles de carga o descarga para uso de la misma, espigones, depósitos o 
estructuras similares, estén a flote o no, necesarios para el funcionamiento de esa 
instalación.

12. Mezcla: Una mezcla o solución compuesta por dos o más sustancias.
13. Peligro: La capacidad intrínseca del explosivo o de una situación física de ocasionar 

daños a la salud humana o el medio ambiente.
14. Público: Una o varias personas físicas o jurídicas y, de conformidad con las 

disposiciones legales o con las prácticas comunes, las asociaciones, organizaciones o 
grupos constituidos por esas personas.

15. Público afectado: A los efectos del apartado 13.2, el personal de un establecimiento y 
la población de su entorno que, de acuerdo a los estudios de análisis de riesgo y 
consecuencias, podría sufrir sobre su salud los efectos de un posible accidente grave.

16. Público interesado: El público que resulta o puede resultar afectado por las 
decisiones adoptadas sobre alguno de los asuntos previstos en el apartado 14.1, o que tiene 
un interés que invocar en la toma de esas decisiones; a efectos de esta definición, se 
considerará que tienen un interés las organizaciones no gubernamentales que trabajen a 
favor de la protección de la salud de las personas o del medio ambiente y que cumplan los 
requisitos pertinentes previstos por la legislación de aplicación.

17. Riesgo: La probabilidad de que se produzca un efecto específico en un período de 
tiempo determinado o en circunstancias determinadas.

18. Sustancia explosiva: Toda sustancia o mezcla, que constituye un explosivo, 
contemplada en el apartado 2.1, incluyendo aquellas en forma de materia prima, producto, 
subproducto, residuo o producto intermedio.

19. Sustancia peligrosa: toda sustancia o mezcla incluida en la parte 1 o enumerada en 
la parte 2 del anexo I del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas, incluyendo aquellas en forma de materia prima, producto, 
subproducto, residuo o producto intermedio.

4. Obligaciones generales del industrial
Los industriales a cuyos establecimientos sea de aplicación esta ITC están obligados a:
1. Adoptar las medidas previstas en esta ITC y cuantas resulten necesarias para prevenir 

accidentes graves y limitar sus consecuencias para la salud humana, los bienes y el medio 
ambiente.
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2. Colaborar y demostrar ante la autoridad competente, en todo momento, y, 
especialmente con motivo de los controles e inspecciones a que se refiere el apartado 19, 
que ha tomado todas las medidas necesarias previstas en esta ITC.

5. Autoridades competentes
1. Se consideran autoridades competentes a los efectos de esta ITC a los Delegados del 

Gobierno en las Comunidades Autónomas o, en su caso, los Subdelegados del Gobierno, 
conforme a lo establecido en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás normas aplicables, y a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior, en los términos previstos en la misma.

2. Las autoridades competentes, en cumplimiento de lo previsto en esta ITC, actuarán de 
conformidad con los principios de coordinación y colaboración y velarán para que las 
informaciones de interés obtenidas en virtud de esta instrucción, se encuentren a disposición 
de los órganos implicados en cada caso, competentes en materia de protección civil, de 
prevención de riesgos para la salud humana, de protección del medio ambiente, de 
ordenación del territorio y de urbanismo y puertos.

3. A efectos de esta ITC, la autoridad competente aceptará la información equivalente 
que, en cumplimiento de los apartados 6 a 10 de esta instrucción, presenten los industriales 
en conformidad con otra legislación nacional pertinente. En tales casos, la autoridad 
competente se asegurará de que se cumplan todos los requisitos de esta instrucción.

6. Notificación
1. Los industriales a cuyos establecimientos les sea de aplicación esta instrucción están 

obligados a enviar una notificación a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma 
o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno, que contenga, como mínimo, la siguiente 
información:

a) Número de registro industrial.
b) Nombre o razón social del industrial y dirección completa del establecimiento 

correspondiente, teléfono y fax.
c) Domicilio social del industrial y dirección completa, así como teléfono y fax.
d) Nombre o cargo del encargado del establecimiento, si se trata de una persona 

diferente del industrial al que se refiere la letra b), y la información necesaria para su 
localización las veinticuatro horas del día.

e) Información suficiente para identificar las sustancias peligrosas de que se trate o que 
puedan estar presentes, que pueden ser sustancias y preparados explosivos (sustancias 
explosivas) y/u objetos explosivos.

f) Cantidad máxima y forma física de cada sustancia, objeto o artículo.
g) Actividad ejercida o actividad prevista en la instalación o zona de almacenamiento.
h) Breve descripción de los procesos tecnológicos y actividades.
i) Plano del establecimiento y distribución de sus instalaciones.
j) Descripción del entorno inmediato del establecimiento y factores capaces de causar un 

accidente grave o de agravar sus consecuencias, incluidos, cuando estén disponibles, 
detalles de los establecimientos vecinos, de emplazamientos que queden fuera del ámbito 
de aplicación de esta ITC, zonas y obras que puedan originar o incrementar el riesgo o las 
consecuencias de un accidente grave y de efecto dominó.

2. En el caso de establecimientos nuevos, la documentación a que se refiere el punto 1 
se remitirá junto con la de solicitud de autorización del establecimiento, evitando su 
duplicidad.

En todos los demás casos, la notificación o su actualización se enviarán a la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno, en 
el momento que sea de aplicación de esta ITC.

3. El industrial informará por anticipado a la autoridad competente, ante las siguientes 
circunstancias y procederá, en su caso, a la actualización de la Notificación cuando:

a) Aumente o disminuya significativamente la cantidad o se modifiquen 
significativamente las características o la forma física de la sustancia peligrosa presente 
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indicadas en la notificación enviada por el industrial en virtud del punto 1 o de que se 
modifiquen significativamente los procesos de su uso, o

b) un establecimiento o una instalación se modifiquen de tal manera que pueda tener 
consecuencias importantes en términos de peligro de accidente grave, o

c) cierre definitivamente o se desmantele el establecimiento, o
d) se produzcan cambios en la información a que se refieren los párrafos a), b), c) y d) 

del punto 3.
4. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación del Gobierno informará de 

dichas actualizaciones a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del 
Ministerio del Interior, a fin de incorporar dicha información a la Base Nacional de Datos de 
Riesgo Químico a que se refiere el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, 
aprobado por Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

7. Política de prevención de accidentes graves
1. Los industriales de todos los establecimientos a los que les sea de aplicación esta ITC 

deberán definir e implantar correctamente su política de prevención de accidentes graves, 
así como plasmarla en un documento escrito.

La puesta en práctica de esta política tendrá por objeto garantizar un alto grado de 
protección de la salud humana, el medio ambiente y los bienes y será proporcional a los 
peligros de accidente grave del establecimiento. Incluirá los objetivos generales y los 
principios de actuación del industrial, el reparto de tareas y responsabilidades de gestión, así 
como el compromiso de mejorar de forma permanente el control de los riesgos de accidente 
grave y de garantizar un elevado nivel de protección.

2. Este documento se mantendrá en todo momento a disposición de la Delegación del 
Gobierno o, en su caso, de la Subdelegación, desde las siguientes fechas:

a) En el caso de los establecimientos nuevos, desde una fecha razonable antes de 
comenzar la construcción o la explotación, o antes de las modificaciones que den lugar a un 
cambio en el inventario de sustancias peligrosas. Todo ello, en el plazo concreto que 
determine el Delegado de Gobierno.

b) En todos los demás casos, en el momento en que sea de aplicación ITC al 
establecimiento en cuestión.

3. Para los establecimientos de Nivel II, el documento que define su política de 
prevención de accidentes graves formará parte de Informe de Seguridad al que se refiere el 
apartado 9.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 10, el industrial revisará periódicamente la 
política de prevención de accidentes graves, al menos cada cinco años, y la actualizará 
cuando sea necesario.

5. La política de prevención de accidentes graves se aplicará mediante un sistema de 
gestión de la seguridad a través de medios, estructuras y procedimientos adecuados de 
conformidad con el anexo I y de forma proporcionada a los peligros del accidente grave y a 
la complejidad de la organización o las actividades del establecimiento.

8. Efecto dominó
1. Las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, utilizando la información recibida 

del industrial de conformidad con los apartados 6 y 9, o mediante las inspecciones 
correspondientes, determinarán todos los establecimientos de Nivel I y Nivel II en que la 
probabilidad y el riesgo o las consecuencias de un accidente grave puedan verse 
incrementadas debido a la posición geográfica y a la proximidad con otros establecimientos.

2. Cuando esta autoridad competente disponga de información adicional a la facilitada 
por el industrial de conformidad con el apartado 6.1.j), pondrá dicha información a 
disposición de dicho industrial cuando resulte necesario para la aplicación de este apartado.

3. La Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno establecerán protocolos de 
comunicación que aseguren que los establecimientos así determinados:
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a) Se intercambien de manera adecuada los datos necesarios, para posibilitar que los 
industriales tomen en consideración el carácter y la magnitud del riesgo general de accidente 
grave en sus políticas de prevención de accidentes graves, sistemas de gestión de la 
seguridad, informes de seguridad y Planes de Emergencia Interior o Autoprotección.

b) Cooperen en la información a la población y a los emplazamientos vecinos no 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta instrucción.

4. Los accidentes que puedan producirse por efecto dominó entre instalaciones de un 
mismo establecimiento, deberán señalarse en los informes de seguridad a los que se refiere 
el apartado 9.

9. Informe de seguridad
1. Los industriales de los establecimientos de nivel II deben presentar un informe de 

seguridad a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o en su caso, a la 
Subdelegación del Gobierno, que tendrá por objeto:

a) Demostrar que se ha establecido una política de prevención de accidentes graves y 
un sistema de gestión de la seguridad para su aplicación de conformidad con los elementos 
que figuran en el anexo I.

b) Demostrar que se han identificado los peligros de accidente grave y los posibles 
escenarios de accidente grave y que se han tomado las medidas necesarias para prevenirlo 
y limitar sus consecuencias para la salud humana, el medio ambiente y los bienes.

c) Demostrar que, en el diseño, la construcción, la explotación y el mantenimiento de 
toda instalación, almacenamiento, equipos e infraestructura que estén relacionados con el 
peligro de accidente grave en el establecimiento se han tenido en cuenta una seguridad y 
fiabilidad suficientes.

d) Demostrar que se han elaborado planes de emergencia interiores y proporcionar 
información que permita elaborar el plan de emergencia exterior a fin de tomar las medidas 
necesarias en caso de accidente grave.

e) Proporcionar información suficiente a la autoridad competente para que pueda tomar 
decisiones en materia de implantación de nuevas actividades o de ejecución de obras en las 
proximidades de los establecimientos existentes.

2. El informe de seguridad contendrá, como mínimo, los datos y la información que 
establece la Directriz Básica de protección civil para el control y la planificación ante el riesgo 
de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, aprobada por Real 
Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre.

En el informe de seguridad se indicarán expresamente los nombres de las 
organizaciones pertinentes que hayan participado en su elaboración.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.3, el informe de seguridad y 
cualesquiera otros estudios o informes de naturaleza análoga que deban realizar los 
industriales, en virtud de la legislación sectorial aplicable, podrán fusionarse en un 
documento único a los efectos de este apartado, cuando dicha fusión permita evitar 
duplicaciones innecesarias de la información y la repetición de los trabajos realizados por el 
industrial o la autoridad competente, siempre que se cumplan todos los requisitos y los 
exigidos por la legislación sectorial que resulte aplicable. A este respecto, en el caso de 
posibles consecuencias para el medio ambiente, se podrán utilizar los análisis de riesgos 
medioambientales elaborados en cumplimiento de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
responsabilidad medioambiental.

3. El informe de seguridad se enviará respetando los siguientes plazos:
a) En el caso de establecimientos nuevos, se remitirá junto con la de solicitud de 

autorización del establecimiento.
b) En el caso de establecimientos de Nivel II existentes, en el momento de entrada en 

vigor de esta instrucción.
c) En el caso de los otros establecimientos, en el plazo de dos años a partir de la fecha 

de aplicación de esta instrucción al establecimiento en cuestión.
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4. Todo informe de seguridad deberá ser evaluado. Una vez evaluado el informe de 
seguridad, la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno, se pronunciará en el plazo máximo de seis meses desde su 
entrega, sobre las condiciones de seguridad del establecimiento en materia de accidentes 
graves, en alguno de los siguientes sentidos:

a) Comunicará al industrial sus conclusiones sobre el examen del informe de seguridad, 
en su caso, previa solicitud de información complementaria o modificaciones pertinentes.

b) Prohibirá la puesta en servicio o la continuación de la actividad del establecimiento de 
que se trate, de conformidad con las facultades y procedimientos previstos en el apartado 
18.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 10, el industrial revisará el informe de 
seguridad periódicamente, y, en su caso, actualizarlo del siguiente modo:

a) Como mínimo cada cinco años.
b) A raíz de un accidente grave en su establecimiento.
c) En cualquier momento, a iniciativa del industrial o a petición de la autoridad 

competente, cuando esté justificado por nuevos datos o con el fin de tener en cuenta los 
nuevos conocimientos técnicos sobre seguridad.

El informe de seguridad actualizado, o sus partes actualizadas, se enviarán sin demora a 
la Delegación o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno correspondiente.

A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
informará de dichas actualizaciones a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de incorporar dicha información a la Base 
Nacional de Datos de Riesgo Químico a que se refiere el Plan Estatal de Protección Civil 
ante el Riesgo Químico, aprobado por Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

La Delegación o Subdelegación del Gobierno podrá exigir a los industriales de 
establecimientos de Nivel I, que elaboren y remitan a dicho órgano determinados aspectos 
del informe de seguridad que puedan resultar necesarios para el cumplimiento de lo 
especificado en los apartados 7 y 8.

10. Modificación de una instalación, establecimiento o zona de almacenamiento
1. En caso de modificación de una instalación, un establecimiento o parte de él, o una 

zona de almacenamiento, incluidas las características o la forma física o cantidades de 
sustancias peligrosas que pueda tener consecuencias importantes por lo que respecta al 
peligro de accidente grave o que puedan dar lugar a que un establecimiento de Nivel I pase 
a ser de Nivel II o viceversa, el industrial debe revisar, actualizando en su caso la 
notificación, la política de prevención de accidentes graves, el sistema de gestión de la 
seguridad, el informe de seguridad así como el Plan de Emergencia Interior o 
Autoprotección, e informar a la Delegación o a la Subdelegación del Gobierno sobre dichas 
actualizaciones antes de proceder a esa modificación.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación o la Subdelegación del 
Gobierno informará de dichas actualizaciones al órgano competente en materia de 
protección civil de la Comunidad Autónoma donde radique el establecimiento, y a la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de 
incorporar dicha información a la Base Nacional de Datos de Riesgo Químico a que se 
refiere el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, aprobado por Real Decreto 
1070/2012, de 13 de julio.

11. Planes de emergencia interior o de autoprotección
1. El industrial a cuyo establecimiento le sea de aplicación esta ITC deberá elaborar un 

Plan de Emergencia Interior o de Autoprotección, en el que se defina la organización y 
conjunto de medios y procedimientos de actuación, con el fin de prevenir los accidentes de 
cualquier tipo y, en su caso, limitar los efectos en el interior del establecimiento.

Su contenido se ajustará a lo especificado en la Directriz Básica de protección civil para 
el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen 
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sustancias peligrosas y a la legislación sobre autoprotección. Se elaborarán previa consulta 
con el personal del establecimiento y los trabajadores de empresas subcontratadas o 
subcontratistas a largo plazo, cumpliendo, en todo caso, lo dispuesto en el artículo 18, 
relativo a la información, consulta y participación de los trabajadores, de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

En el marco de las obligaciones derivadas de la coordinación de actividades 
empresariales a las que se refiere el artículo 24 de la citada Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de prevención de Riesgos Laborales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004, de 30 de 
enero, en materia de coordinación de actividades empresariales, el empresario titular del 
establecimiento deberá informar del contenido del Plan de Emergencia Interior o de 
Autoprotección a aquellas empresas subcontratadas y autónomos que desarrollen su 
actividad en dicho establecimiento, y todos ellos deberán cumplir con el deber de 
cooperación y con las demás obligaciones establecidas en el citado real decreto.

2. Este Plan de Emergencia Interior o de Autoprotección, será remitido a la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno.

3. Los plazos para su presentación serán:
a) Para los nuevos establecimientos, antes de que se inicie su explotación o antes de las 

modificaciones que den lugar a un cambio en el inventario de sustancias peligrosas; todo ello 
en el plazo establecido por el órgano competente.

b) Para los demás establecimientos, en el plazo de un año a partir de la fecha en que 
esta ITC se aplique al establecimiento en cuestión.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno remitirá al órgano competente en 
materia de protección civil de la Comunidad Autónoma el Plan de Emergencia Interior o 
Autoprotección referido en el apartado 1, la Notificación indicada en el apartado 6 y el 
Informe de Seguridad referido en el apartado 9, así como sus posteriores actualizaciones.

5. Se informará al órgano competente en materia de protección de la Comunidad 
Autónoma, del resultado de los ejercicios y simulacros realizados, así como de la fecha de 
realización.

La revisión reglamentaria de los Planes de Emergencia Interior o de Autoprotección se 
realizará a intervalos apropiados que no deberán rebasar los tres años y tendrá en cuenta 
tanto los cambios que se hayan producido en los establecimientos correspondientes como 
en la organización de los servicios de emergencia llamados a intervenir, así como los nuevos 
conocimientos técnicos y los conocimientos sobre las medidas que deban tomarse en caso 
de accidente grave.

12. Planificación de la ocupación del suelo
1. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno establecerán, en el desempeño de 

las funciones atribuidas en esta instrucción, los procesos de información que sean 
necesarios en relación con las autoridades competentes en materia de planificación de la 
ocupación del suelo, de conformidad con los principios de coordinación, colaboración y 
consulta adecuados. Los procedimientos serán tales que, en el momento de tomar las 
decisiones, las autoridades competentes dispongan de suficiente información sobre los 
riesgos vinculados al establecimiento que sea relevante para la planificación de la ocupación 
del suelo.

2. En todo caso, dichos procesos estarán referidos a:
a) El emplazamiento de los establecimientos nuevos.
b) Las modificaciones de los establecimientos contempladas en el apartado 10.
c) Las nuevas obras de titularidad estatal, cuando el emplazamiento o las obras 

ejecutadas puedan originar o aumentar el riesgo o las consecuencias de un accidente grave.
3. A los efectos previstos en el punto 1, los industriales facilitarán a las Delegaciones o, 

en su caso, a las Subdelegaciones del Gobierno, a instancias de estas, la información sobre 
los riesgos vinculados al establecimiento que sea necesaria a efectos de planificación de la 
ocupación del suelo.
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13. Información al público
1. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 

Subdelegación del Gobierno pondrá a disposición del público de forma permanente y 
también en formato electrónico, la información mencionada en el anexo II. La información se 
actualizará cuando resulte necesario, también con motivo de las modificaciones 
contempladas en el apartado 10.

2. Asimismo, se asegurará también de que:
a) El informe de seguridad esté a disposición del público cuando se solicite, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado 21.3. A estos efectos, se pondrá a disposición del público un 
informe modificado, por ejemplo, en forma de resumen no técnico, que incluirá información 
general sobre los peligros de accidente grave y sus efectos potenciales para la salud 
humana, los bienes y el medio ambiente en caso de accidente grave.

b) El inventario de los explosivos esté a disposición del público cuando se solicite, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 21.3.

c) Todas las personas que puedan verse afectadas por un accidente grave recibirán 
periódicamente, por el medio más adecuado y sin que tengan que solicitarla, información 
clara y comprensible sobre las medidas de seguridad y el comportamiento que debe 
adoptarse en caso de accidente grave.

14. Consulta pública y participación en la toma de decisiones
1. Además de lo establecido en este reglamento respecto a las autorizaciones de 

fábricas y depósitos, la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, 
la Subdelegación del Gobierno someterá a trámite de información pública, con carácter 
previo a su aprobación o autorización, los proyectos concretos relativos a:

a) Proyectos de nuevos establecimientos de conformidad con el apartado 12 de esta 
ITC.

b) Proyectos de modificación de establecimientos a que se refiere el apartado 10, 
cuando estén sujetas a los requisitos del apartado 12 de esta ITC.

c) Proyectos de obra o edificaciones estatales, es decir, aquellos cuya autorización es de 
competencia estatal, en las inmediaciones de los establecimientos ya existentes, cuando el 
emplazamiento o las obras ejecutadas puedan aumentar el riesgo o las consecuencias de un 
accidente grave de conformidad con el apartado 12.

2. Para ello, la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno informará al público mediante anuncio publicado en el diario 
oficial correspondiente durante al menos 15 días hábiles, de los siguientes asuntos:

a) El objeto del proyecto concreto,
b) Cuando proceda, la circunstancia de que un proyecto está sujeto a una evaluación del 

impacto ambiental, o a consultas entre los Estados miembros,
c) Datos de la autoridad competente de tomar la decisión, de los que pueda obtenerse 

información pertinente y a los que puedan presentarse observaciones o formularse 
preguntas, así como los plazos para ello,

d) Una indicación de las fechas y los lugares en los que se facilitará la información 
pertinente, así como los medios empleados para ello,

e) Las modalidades de participación del público definidas con arreglo al punto 5 de este 
apartado.

3. En relación con los proyectos concretos a que se refiere el punto 1, se pondrá a 
disposición del público interesado los siguientes elementos:

a) Los principales informes y dictámenes remitidos a la autoridad competente en el 
momento en que se informó al público conforme al punto 2.

b) Toda información que no sea la referida en el punto 2 de este apartado que resulte 
pertinente para la decisión de que se trate y que solo pueda obtenerse después de que se 
haya informado al público conforme al citado apartado.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 430 –



El público interesado consultado deberá pronunciarse en el plazo máximo de 30 días 
naturales desde la recepción de la solicitud de participación. Transcurrido ese plazo sin que 
se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento continuará.

4. Cuando se tomen las decisiones pertinentes, en cuya adopción se tendrán 
debidamente en cuenta los resultados de las consultas mantenidas, la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la Subdelegación del Gobierno 
informará y pondrá a disposición del público, mediante avisos públicos u otros medios 
apropiados como los electrónicos cuando se disponga de ellos, y en el plazo de tres meses 
contados desde la recepción de la notificación y los documentos que la deben acompañar:

a) El contenido de la decisión y las razones que la justifican, incluidas, en su caso, las 
posteriores actualizaciones,

b) Los resultados de las consultas celebradas antes de tomar la decisión y una 
explicación de cómo se tuvieron en cuenta para llegar a ella.

5. Para que el público interesado tenga la posibilidad desde una fase temprana de dar su 
parecer sobre proyectos relativos a los asuntos mencionados en el punto 1, párrafos a) o c):

a) La autoridad competente, consultará al público interesado, poniendo a su disposición 
el borrador del proyecto.

b) El público interesado consultado deberá pronunciarse en el plazo máximo de 45 días 
hábiles desde la recepción del borrador. Transcurrido ese plazo sin que se haya recibido el 
pronunciamiento, el procedimiento continuará.

c) La autoridad competente, tomará la decisión correspondiente en el plazo de cuatro 
meses desde el inicio del proceso de consultas.

La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno determinará qué público tiene derecho de participación a los 
efectos de este punto, incluidas las organizaciones no gubernamentales correspondientes 
que reúnan los requisitos pertinentes impuestos por la legislación nacional, tales como las 
que trabajan por la protección del medio ambiente.

Este punto no se aplicará a los proyectos para los que se lleve a cabo un procedimiento 
de participación con arreglo a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

15. Información que deberá facilitar el industrial en caso de accidente grave
1. Concluida la situación de emergencia producida por un accidente grave, el industrial 

deberá remitir a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, a la 
Subdelegación del Gobierno, información detallada acerca de:

a) Las causas y efectos producidos a consecuencia del accidente.
b) Las medidas previstas para:
i. Mitigar los efectos del accidente a medio y largo plazo.
ii. Evitar que se produzcan accidentes similares, en base a las experiencias adquiridas.
Dicha información deberá ser actualizada en caso de que investigaciones más rigurosas 

pongan de manifiesto nuevos hechos que modifiquen dicha información o las conclusiones 
que dimanen de ella.

2. La citada información será remitida por la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma, o, en su caso, por la Subdelegación del Gobierno, a la Comunidad Autónoma 
correspondiente.

16. Medidas que deberá adoptar la autoridad competente, después de un accidente grave
Concluida la situación de emergencia por un accidente grave, la Delegación del 

Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la Subdelegación del Gobierno deberá:
i. Cerciorarse de que se adopten las medidas a medio y largo plazo, que sean 

necesarias.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 431 –



ii. Recoger, mediante inspección, investigación u otros medios adecuados, la información 
necesaria para un análisis completo del accidente en los aspectos técnicos, de organización 
y de gestión.

iii. Disponer lo necesario para que el industrial tome las medidas paliativas necesarias.
iv. Formular recomendaciones sobre futuras medidas de prevención.

17. Información que la autoridad competente facilitará en caso de accidente grave
1. Las Delegaciones del Gobierno remitirán a la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias del Ministerio del Interior tan pronto como sea posible, y, a más tardar, dos 
meses después de la fecha del accidente, la información de los accidentes graves que 
ocurran en su territorio. Todo ello al objeto de ser incorporado a la Base Nacional de Datos 
de Riesgo Químico. Para aquellos que respondan a los criterios del anexo III de esta ITC, 
esta información contendrá, como mínimo, los siguientes datos:

i. nombre y dirección de la autoridad encargada de elaborar el informe,
ii. fecha, hora y lugar del accidente, nombre completo del industrial y dirección del 

establecimiento de que se trate,
iii. una breve descripción de las circunstancias del accidente, con indicación de los 

explosivos involucrados y los efectos inmediatos en la salud humana y el medio ambiente,
iv. una breve descripción de las medidas de emergencia adoptadas y de las 

precauciones inmediatas necesarias para evitar la repetición del accidente,
v. los resultados de sus investigaciones sobre el accidente y recomendaciones. Esta 

información podrá retrasarse a fin de posibilitar la conclusión de procedimientos judiciales, 
en caso de que dicha comunicación pueda afectar a tales procedimientos.

2. Para el cumplimiento de lo indicado en este apartado, se acordará en el seno de la 
Comisión Nacional de Protección Civil, los formatos normalizados correspondientes, 
siguiendo los criterios aconsejados por la Comisión Europea.

18. Prohibición de explotación
1. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 

Subdelegación del Gobierno, prohibirá la explotación o la entrada en servicio de cualquier 
establecimiento, instalación o zona de almacenamiento, o cualquier parte de ellos, cuando 
las medidas adoptadas por el titular para la prevención y la reducción de los accidentes 
graves se consideren, de manera justificada, manifiestamente insuficientes.

En particular, tendrán en cuenta los casos graves en los que no se hayan adoptado las 
medidas necesarias mencionadas en el informe de inspección.

2. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno, podrán prohibir la explotación o la entrada en servicio de todo 
establecimiento, instalación o zona de almacenamiento, o de cualquier parte de ellos, si el 
industrial no ha presentado la notificación, los informes u otra información exigida por esta 
ITC dentro del plazo establecido.

3. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno informará al órgano competente en materia de protección civil 
de la Comunidad Autónoma y a la Comisión Nacional de Protección Civil, a través de la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, de las 
decisiones adoptadas según lo dispuesto en los puntos 1 y 2 de este apartado.

4. Ante las prohibiciones de los puntos 1 y 2, el industrial afectado podrá interponer 
recurso, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

19. Inspecciones
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones 

del Gobierno establecerán un sistema de inspecciones y las medidas de control adecuadas a 
cada tipo de establecimiento.
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2. Estas inspecciones serán adecuadas para el tipo de establecimiento de que se trate, 
no dependerán de la recepción del informe de seguridad ni de ningún otro informe 
presentado y posibilitarán un examen planificado y sistemático de los equipos técnicos, de 
organización y de modos de gestión aplicados en el establecimiento, a fin de que el industrial 
pueda demostrar, en particular:

a) Que ha tomado las medidas adecuadas, habida cuenta de las actividades del 
establecimiento, para prevenir accidentes graves,

b) Que ha tomado las medidas adecuadas para limitar las consecuencias de accidentes 
graves dentro y fuera del establecimiento,

c) Que los datos y la información facilitados en el informe de seguridad o en otro de los 
informes presentados reflejen fielmente el estado de seguridad del establecimiento,

d) Que ha establecido programas e informado al personal del establecimiento sobre las 
medidas de protección y actuación en caso de accidente,

e) Se facilite al público la información que estipula el apartado 14.
3. Todos los establecimientos deben estar cubiertos por un plan de inspección, que será 

revisado y actualizado periódicamente cuando proceda por las Áreas Funcionales de 
Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Los planes de inspección incluirán lo siguiente:
a) Una valoración general de las cuestiones de seguridad pertinentes,
b) La zona geográfica cubierta por el plan de inspección,
c) Una lista de los establecimientos cubiertos por el plan,
d) Una lista de los grupos de establecimientos con posible efecto dominó según el 

apartado 8,
e) Una lista de los establecimientos en los que fuentes de peligro o riesgos externos 

concretos puedan aumentar la probabilidad o las consecuencias de un accidente grave,
f) Los procedimientos para las inspecciones rutinarias, incluidos los programas para esas 

inspecciones de conformidad con el punto 4,
g) Los procedimientos de las inspecciones no rutinarias indicadas en el punto 6,
h) Disposiciones sobre la cooperación entre las diferentes autoridades responsables de 

las inspecciones.
4. Basándose en los planes de inspección mencionados en el punto 3, la autoridad 

competente elaborará periódicamente programas de inspección de rutina para todos los 
establecimientos, que incluyan la frecuencia de las visitas in situ para los distintos tipos de 
establecimientos.

El período entre dos visitas in situ consecutivas no excederá de un año para los 
establecimientos de Nivel II y de tres para los de Nivel I, a no ser que se haya elaborado un 
programa de inspecciones basado en una valoración sistemática de los peligros de 
accidente grave de los establecimientos de que se trate.

Esta evaluación sistemática de los peligros de los establecimientos de que se trate se 
basará al menos en los siguientes criterios:

a) La repercusión posible de los establecimientos correspondientes sobre la salud 
humana y el medio ambiente,

b) El historial de cumplimiento de los requisitos de esta ITC.
Cuando proceda, se tendrán en cuenta también las conclusiones pertinentes de 

inspecciones realizadas conforme a otras normativas.
5. Las inspecciones no rutinarias se llevarán a cabo para investigar, lo antes posible, 

denuncias graves, accidentes graves y conatos de accidente, incidentes y casos de 
incumplimiento.

6. En el plazo de cuatro meses siguientes a cada inspección, la autoridad competente 
comunicará al industrial las conclusiones de la inspección y todas las actuaciones que se 
consideren necesarias. El Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación de Gobierno correspondiente se asegurará de que el industrial realice todas 
esas actuaciones necesarias en un período razonable tras recibir la comunicación.

Si en una inspección se ha detectado un caso importante de incumplimiento de esta ITC, 
se llevará a cabo otra inspección en el plazo de seis meses.
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La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno, pondrá en conocimiento del órgano competente en materia de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma, mediante informe anual elaborado a tal fin, los 
resultados y circunstancias que han concurrido en las inspecciones realizadas.

Cuando sea posible y proceda, las inspecciones se coordinarán con las llevadas a cabo 
con arreglo a otras normativas.

7. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la correspondiente Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, informará de dichas inspecciones a la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de incorporar la información a 
que se refiere el punto 2 de este apartado a la Base Nacional de Datos de Riesgo Químico 
descrita en el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, aprobado por Real 
Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

8. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, 
establecerá mecanismos e instrumentos para intercambiar experiencias y consolidar los 
conocimientos, entre las autoridades competentes y para que participen en esos 
mecanismos a nivel de la Unión Europea cuando sea procedente.

9. Los industriales deben prestar a la autoridad competente toda la asistencia que sea 
necesaria para que estas puedan llevar a cabo las inspecciones y reunir la información 
precisa para el desempeño de sus obligaciones a efectos de esta ITC, en particular para que 
las autoridades puedan evaluar exhaustivamente la posibilidad de un accidente grave y 
determinar las posibilidades de que aumenten la probabilidad o la gravedad de los 
accidentes graves, preparar un plan de emergencia exterior y tener en cuenta sustancias 
que, por su forma física, sus condiciones particulares o su ubicación, puedan exigir una 
consideración adicional.

20. Intercambios y sistema de información
1. La Dirección General de Política Energética y Minas, a través de la Dirección General 

de Coordinación de la Administración Periférica del Estado, velará por que las Áreas 
Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno se 
intercambien información sobre la experiencia adquirida en materia de prevención de 
accidentes graves y de la limitación de sus consecuencias, y se consoliden los 
conocimientos entre ellos. Dicha información versará fundamentalmente sobre el 
funcionamiento de las medidas previstas en esta ITC.

2. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del interior, 
administrará y mantendrá operativa y a disposición de los órganos administrativos 
competentes la Base Nacional de Datos sobre Riesgo Químico, con información sobre los 
establecimientos contemplados en esta ITC.

3. Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 13.1, la Dirección General 
de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior permitirá a través de su página 
web, si la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma donde radiquen los 
establecimientos así lo considera, poner a disposición del público los datos del anexo II no 
considerados confidenciales de acuerdo al apartado 21.

21. Acceso a la información y confidencialidad
1. En aras de la mayor transparencia, la autoridad competente deberá poner la 

información recibida en aplicación de esta ITC a disposición de cualquier persona física o 
jurídica que lo solicite, en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que 
se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente.

2. La divulgación de información exigida en virtud de esta ITC, incluida aquella en virtud 
del apartado 13, podrá ser rechazada o restringida por la autoridad competente cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 de julio.

3. La divulgación de la información completa a la que se hace referencia en el apartado 
13.2, párrafos a) y b) que obre en poder de la autoridad competente en cada caso, podrá ser 
denegada por esta, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 2 de este artículo, si el industrial 
ha pedido que no se revelen determinadas partes del informe de seguridad o el inventario de 
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sustancias peligrosas por las razones previstas en el artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 de 
julio.

La autoridad competente en cada caso, podrá decidir también, por las mismas razones, 
que determinadas partes del informe o del inventario no se revelen. En estos casos, y previo 
acuerdo de dicha autoridad competente, el industrial le proporcionará un informe o un 
inventario modificados de los que se excluyan esas partes.

22. Acceso a la justicia
1. Todo solicitante que pida información con arreglo al apartado 13.2, párrafos a) o b), o 

al apartado 21.1, de esta ITC puede interponer los recursos administrativos regulados en el 
título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable y, en su caso, el recurso 
contencioso-administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa

2. El público interesado, en los casos a los que se aplica el apartado 14.1, de esta 
instrucción, podrá presentar los recursos administrativos regulados en el título V de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente, y demás normativa aplicable y, en su caso, el recurso contencioso-
administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

23. Sanciones
El incumplimiento de lo establecido en esta ITC será calificado y sancionado de 

conformidad con lo dispuesto en el título X de este reglamento.

ANEXO I
Información contemplada en el apartado 7.5 y en el apartado 9 relativa al 
sistema de gestión de la seguridad y a la organización del establecimiento con 

miras a la prevención de accidentes graves
Para la aplicación del sistema de gestión de la seguridad elaborado por el industrial se 

tendrán en cuenta los elementos que figuran a continuación:
a) El sistema de gestión de la seguridad será proporcionado a los peligros, las 

actividades industriales y la complejidad de la organización existente en el establecimiento y 
estará basado en una evaluación de los riesgos. Debería integrar la parte del sistema de 
gestión general que incluye la estructura organizativa, las responsabilidades, las prácticas, 
los procedimientos, los procesos y los recursos que permiten definir y aplicar la política de 
prevención de accidentes graves;

b) Se abordarán los siguientes aspectos en el marco del sistema de gestión de la 
seguridad:

i. la organización y el personal: las funciones y responsabilidades del personal asociado 
a la gestión de los riesgos de accidente grave en todos los niveles de organización, junto con 
las medidas adoptadas para sensibilizar sobre la necesidad de mejora permanente; la 
determinación de las necesidades de formación de dicho personal y la organización de esa 
formación; y la participación de los empleados y del personal subcontratado que trabajen en 
el establecimiento que sean importantes desde el punto de vista de la seguridad,

ii. la identificación y la evaluación de los riesgos de accidente grave: la adopción y la 
aplicación de procedimientos para la identificación sistemática de los riesgos de accidente 
grave que se puedan producir en caso de funcionamiento normal o anormal, incluidas, 
cuando proceda, las actividades subcontratadas, así como la evaluación de su probabilidad y 
su gravedad,
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iii. el control de explotación: la adopción y la aplicación de procedimientos e instrucciones 
para el funcionamiento en condiciones seguras, también incluido el mantenimiento, de las 
instalaciones, los procedimientos y el equipo, y para la gestión de las alarmas y las paradas 
temporales; teniendo en cuenta la información disponible sobre mejores prácticas en materia 
de seguimiento y control, con vistas a reducir el riesgo de fallo de los sistemas; gestión y 
control de los riesgos asociados al envejecimiento de los equipos de la instalación y a la 
corrosión: inventario de los equipos, estrategia y metodología del establecimiento en materia 
de seguimiento y control del estado de los equipos, medidas de seguimiento adecuadas y 
contramedidas necesarias,

iv. la gestión de las modificaciones: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
planificación de las modificaciones que deban efectuarse en las instalaciones, procesos o 
zonas de almacenamiento existentes o para el diseño de otros nuevos,

v. la planificación de las situaciones de emergencia: la adopción y aplicación de 
procedimientos destinados a identificar las emergencias previsibles mediante un análisis 
sistemático, así como a elaborar, probar y revisar los planes para hacer frente a tales 
situaciones de emergencia y a proporcionar formación específica al personal interesado; 
esta formación se impartirá a todo el personal que trabaje en el establecimiento, incluido el 
personal subcontratado pertinente,

vi. el seguimiento del funcionamiento: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
evaluación permanente del cumplimiento de los objetivos fijados por el industrial en el marco 
de su política de prevención de accidentes graves y de su sistema de gestión de la 
seguridad, y la implantación de mecanismos de investigación y de corrección en caso de 
incumplimiento; los procedimientos deberán abarcar el sistema del industrial para la 
notificación de accidentes graves o conatos de accidente, en especial cuando se hayan 
producido fallos de las medidas de protección, la investigación realizada al respecto y la 
actuación consecutiva basadas en la experiencia adquirida; los procedimientos podrían 
incluir también indicadores de funcionamiento, tales como los indicadores del funcionamiento 
en materia de seguridad u otros indicadores pertinentes,

vii. la auditoría y el análisis: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
evaluación periódica sistemática de la política de prevención de accidentes graves y de la 
eficacia e idoneidad del sistema de gestión de la seguridad; el análisis documentado por la 
dirección del funcionamiento de la política aplicada, del sistema de gestión de la seguridad y 
de su actualización, incluida la consideración e incorporación de los cambios señalados 
como necesarios en el ejercicio de auditoría y el análisis.

ANEXO II
Información que deberá facilitarse a la población en aplicación del apartado 

13.1
Parte 1. Para todos los establecimientos:
1. Nombre o razón social del industrial y dirección completa del establecimiento 

correspondiente.
2. Confirmación de que el establecimiento cumple lo establecido en esta ITC.
3. Explicación en términos sencillos de la actividad o actividades llevadas a cabo en el 

establecimiento.
4. Los nombres comunes o los nombres genéricos o la clasificación de peligrosidad de 

los explosivos existentes en el establecimiento que puedan dar lugar a un accidente grave, 
indicando sus principales características peligrosas, en términos sencillos

5. Información general sobre el modo en que se avisará al público interesado, en caso 
necesario; información adecuada sobre el comportamiento apropiado en caso de accidente 
grave o indicación de dónde se puede acceder a esta información en forma electrónica.

6. La fecha de la última inspección realizada por la autoridad competente.
7. Información detallada sobre el modo de conseguir mayor información al respecto, sin 

perjuicio de los requisitos establecidos en el apartado 21.
Parte 2. Para los establecimientos de Nivel II, además de la información mencionada en 

la parte 1 de este anexo:
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1. Información general sobre la naturaleza de los peligros de accidente grave, incluidos 
sus efectos potenciales para la salud humana y el medio ambiente y resumen de los 
principales tipos de escenarios de accidente grave y las medidas de control adoptadas en 
previsión de ellos.

2. Confirmación de que el industrial está obligado a tomar las medidas adecuadas en el 
emplazamiento, incluido el contacto con los servicios de emergencia, a fin de actuar en caso 
de accidente grave y reducir al mínimo sus efectos.

3. Información adecuada del plan de emergencia exterior elaborado para hacer frente a 
los efectos que un accidente pueda tener fuera del emplazamiento en donde ocurra. Se 
deberán incluir llamamientos a la cooperación, con instrucciones o consignas formuladas por 
los servicios de emergencia en el momento del accidente.

4. Cuando proceda, indicación de si el establecimiento está cerca del territorio de otro 
Estado miembro y existe la posibilidad de que un accidente grave tenga efectos 
transfronterizos de conformidad con el Convenio sobre los Efectos Transfronterizos de los 
Accidentes Industriales, de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas 
(CEPE).

ANEXO III
Criterios para la notificación de un accidente grave a la Comisión Europea de 

acuerdo con lo establecido en el apartado 16
1. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, 

notificará a la Comisión Europea todo accidente que se ajuste a la descripción del punto 1 o 
que tenga al menos una de las consecuencias descritas en los puntos 2, 3, 4 y 5 señalados 
a continuación:

a) Sustancias que intervienen: cualquier incendio o explosión o liberación accidental de 
una sustancia peligrosa en el que intervenga una cantidad no inferior al 5 por ciento de la 
cantidad contemplada como umbral en la columna II del apartado 1.

b) Perjuicios a las personas o a los bienes: accidente en el que esté directamente 
implicada una sustancia peligrosa y que dé origen a alguno de los hechos siguientes:

i. Una muerte,
ii. Seis personas heridas dentro del establecimiento que requieran hospitalización 

durante 24 horas o más,
iii. Una persona situada fuera del establecimiento que requiera hospitalización durante 24 

horas o más,
iv. Vivienda(s) situada(s) fuera del establecimiento dañada(s) e inutilizable(s) a causa del 

accidente,
v. Evacuación o confinamiento de personas durante más de 2 horas [(personas x horas): 

el producto es igual o superior a 500],
vi. Interrupción de los servicios de agua potable, electricidad, gas o teléfono durante más 

de 2 horas [(personas x horas): el producto es igual o superior a 1000].
c) Perjuicios directos al medio ambiente:
i. Daños permanentes o a largo plazo causados a hábitat terrestres:
i) 0,5 Ha o más de un hábitat importante desde el punto de vista del medio ambiente o de 

la conservación y protegido por la ley,
ii) 10 Ha o más de un hábitat más extendido, incluidas tierras de labor;
ii. Daños significativos o a largo plazo causados a hábitats de agua dulce o marinos:
i) 10 km o más de un río o canal,
ii) 1 Ha o más de un lago o estanque,
iii) 2 Ha o más de un delta,
iv) 2 Ha o más de una zona costera o marítima;
iii. Daños significativos causados a un acuífero o a aguas subterráneas:
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1 Ha o más.
d) Daños materiales:
i. Daños materiales en el establecimiento: a partir de 2 millones de euros.
ii. Daños materiales fuera del establecimiento: a partir de 0,5 millones de euros.
e) Daños transfronterizos: cualquier accidente en el que intervenga directamente una 

sustancia peligrosa y que dé origen a efectos fuera del territorio español.
2. Deberán notificarse a la Comisión Europea los accidentes y los accidentes evitados 

por escaso margen que a juicio de la Delegación del Gobierno presenten un interés especial 
desde el punto de vista técnico para la prevención de accidentes graves y para limitar sus 
consecuencias y que no cumplan los criterios cuantitativos citados anteriormente en el 
apartado a).

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 11
Apertura de los depósitos y transportes de explosivos. Destino de los 

explosivos no consumidos

1. Horarios de apertura de los depósitos y transporte de explosivos
1.1 La apertura de los depósitos de explosivos de productos terminados asociados a una 

fábrica fija, auxiliares, de consumo y polvorines auxiliares de distribución se adaptará a los 
horarios de actividad de las fábricas, explotaciones u obras en las que dichos depósitos 
estén situados, siempre que sea posible con luz natural o, en su caso, con luz artificial 
suficiente.

Los depósitos tendrán instalado un sistema de iluminación que permita que la vigilancia 
humana y los medios electrónicos CCTV sean efectivos. Esta circunstancia quedará 
reflejada en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

1.2 Los depósitos de productos terminados con fines comerciales, asociados o no a una 
fábrica, podrán permanecer abiertos en días laborables entre las 06:00 y las 18:00 horas en 
horario de invierno y, entre las 06:00 horas y las 20:00 horas en horario de verano.

1.3 Las salidas de los transportes podrán autorizarse entre las 07:00 y las 12:00 horas 
de los días hábiles, bajo supervisión de la Intervención de Armas y Explosivos.

1.4 Los transportes de explosivos deberán realizarse dentro del horario establecido en el 
apartado 1.2, debiendo cumplirse el Reglamento de explosivos y lo previsto en la normativa 
nacional e internacional de Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera.

2. Medidas de seguridad y custodia de llaves de los polvorines
Los polvorines que conformen los depósitos de productos terminados, auxiliares y de 

consumo, así como los depósitos especiales, deberán permanecer abiertos el tiempo 
estrictamente necesario para almacenar o retirar el explosivo, preparación de pedidos, 
mantenimiento de instalaciones, limpieza, labores de trazabilidad, etc.

2.1 Depósitos de productos terminados.
2.1.1 Durante el tiempo en que permanezcan abiertos los polvorines que conformen los 

depósitos de productos terminados, deberán realizar funciones de vigilancia y protección los 
vigilantes de explosivos, en número, armamento y dotados de los medios de transmisión de 
alarma adecuados que determine el Plan de seguridad ciudadana de la instalación aprobado 
por la Intervención Central de Armas y Explosivos, en función de la orografía, distancias y 
campo de visión efectivo.

Durante el tiempo en que permanezca abierto el depósito o los polvorines, las llaves 
estarán custodiadas por el personal de seguridad privada que esté prestando el servicio de 
vigilancia, debiendo devolverlas cuando hayan finalizado el mismo, y la instalación esté 
totalmente cerrada y los sistemas de seguridad activados

2.1.2 En las instalaciones protegidas con vigilancia humana las veinticuatro horas, las 
llaves podrán ser custodiadas en el centro de control de seguridad o videovigilancia donde 
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se ubique el vigilante de explosivos que da protección al establecimiento, previa aprobación 
de la Intervención Central de Armas y Explosivos que podrá indicar medidas de seguridad 
complementarias incorporándolas al Plan de seguridad ciudadana.

2.1.3 En instalaciones autoprotegidas, fuera del horario de actividad, la custodia de las 
llaves de acceso a los polvorines de los depósitos de productos terminados se llevará a cabo 
preferentemente en las dependencias de la Guardia Civil que determine la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Zona.

Asimismo, la Intervención de Armas y Explosivos de la Zona podrá delegar la custodia 
de las llaves en la empresa de seguridad que presta servicio en la instalación. La custodia de 
las llaves se efectuará en la sede o delegación de la empresa de seguridad dentro una caja 
fuerte grado III de la Norma UNE UNE-EN 1143-1 destinada exclusivamente para este fin o 
en un local en el interior de la instalación autoprotegida que cuente con las medidas de 
seguridad establecidas en el anexo I y expresadas en el Plan de seguridad ciudadana de la 
instalación. El jefe de seguridad de la empresa será el responsable del cumplimiento de las 
medidas de seguridad y protocolos establecidos respecto a la custodia de las llaves.

2.1.4 La recogida de las llaves se efectuará, al menos, por un vigilante de explosivos, 
armado y dotado de medios de transmisión de alarma adecuados, adaptado a un protocolo 
elaborado por la empresa de seguridad. Dicho protocolo se presentará en la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Comandancia correspondiente, para su incorporación en el Plan de 
seguridad ciudadana de la instalación previa aprobación de la Intervención Central de Armas 
y Explosivos.

Las empresas de seguridad comunicaran por escrito a la Intervención de Armas y 
Explosivos correspondiente, el vigilante de explosivos designado para la recogida y entrega 
de llaves. Además, cuando el lugar de custodia sea una dependencia de la Guardia Civil se 
dará cuenta al Jefe de la misma.

La recogida y entrega de llaves se anotará en el libro registro de custodia de llaves 
(anexo II) que será foliado, sellado y diligenciado por la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Comandancia correspondiente.

2.2 Depósitos de consumo.
La propuesta del lugar de custodia de las llaves de los depósitos de consumo junto con 

la descripción de sus medidas de seguridad, se presentará en la Intervención de Armas y 
Explosivos correspondiente, para su incorporación en el Plan de seguridad ciudadana previa 
aprobación de la Intervención Central de Armas y Explosivos.

Dichas llaves se custodiarán por separado y será responsabilidad del director facultativo 
o persona que éste designe, siendo los únicos autorizados para la apertura y cierre de los 
mismos. De las personas responsables de la custodia de las llaves tendrá conocimiento la 
Intervención de Armas y Explosivos correspondiente, a quien darán cuenta por escrito los 
titulares de los depósitos de consumo.

El número de vigilantes de explosivos que ejerzan las funciones de vigilancia y 
protección de los depósitos de consumo dependerá de la orografía, distancias, cantidad de 
explosivo y campo de visión.

2.2.1 Depósitos de consumo a cielo abierto.
Durante el tiempo en que permanezcan abiertos los polvorines que conformen los 

depósitos de consumo situados a cielo abierto, deberán estar presentes la persona 
responsable de la apertura y cierre de los polvorines y un vigilante de explosivos armado y 
dotado de los medios de transmisión de alarma adecuados. Esta circunstancia estará 
recogida en el correspondiente Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

2.2.2 Depósitos de consumo en explotaciones de interior.
Durante el tiempo en que permanezcan abiertos los polvorines que conformen los 

depósitos de consumo ubicados en explotaciones de interior, deberán estar presentes la 
persona responsable de la custodia de las llaves y otra persona que designe el director 
facultativo para este cometido. Esta circunstancia y las medidas de seguridad a establecer 
estarán recogidas en el correspondiente Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

2.3 Polvorines auxiliares de distribución.
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Los polvorines auxiliares de distribución solo permanecerán abiertos el tiempo mínimo 
imprescindible para la introducción o extracción de los explosivos. La apertura y cierre de 
estos polvorines se realizará en presencia de un vigilante de explosivos y el encargado de la 
explotación u obra o persona en quien delegue, previa comunicación de la delegación a la 
Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda.

Los consumidores habituales o eventuales de explosivos comunicarán a la Intervención 
de Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda al lugar de consumo, por lo 
menos el día anterior al consumo del explosivo, en horario de atención al público, la fecha y 
hora prevista del consumo.

Asimismo, de las aperturas imprevistas darán comunicación inmediata a la Intervención 
de Armas y Explosivos correspondiente o, en su caso, al Centro Operativo de Coordinación 
(COC) de la Comandancia de la Guardia Civil.

Una de las llaves de cada polvorín auxiliar de distribución estará bajo la custodia del 
encargado de la explotación u obra y la otra del vigilante de explosivos de la instalación, si lo 
hubiere, y en su defecto, en poder de la empresa de seguridad que presta el servicio en los 
consumos. De las personas responsables de la custodia de las llaves tendrá conocimiento la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente.

Durante el tiempo en que los polvorines auxiliares de distribución permanezcan cerrados 
y fuera del horario laboral, las llaves y cualquier copia que exista, estarán custodiadas por 
separado en un lugar seguro a juicio de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil que por demarcación le corresponda, y bajo la responsabilidad del encargado de la 
explotación y de la empresa de seguridad correspondiente, circunstancia que quedará 
reflejada en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación. En ausencia de plan de 
seguridad de la instalación dichas medidas se fijarán en el plan de registros de la 
explotación.

En los casos en los que los polvorines auxiliares de distribución se encuentren ubicados 
en explotaciones de interior, la apertura y cierre se efectuará en presencia del encargado de 
la explotación u obra y de otra persona que sea designada para este cometido, por el 
encargado.

En los supuestos en que las explotaciones no almacenen más de 50 kilogramos de 
explosivo o 500 detonadores y no se realicen consumos diarios superiores a 1 kg de 
explosivo, no será necesaria la presencia de vigilantes de explosivos para la apertura, 
consumo ni custodia de las llaves. En estos casos, las llaves estarán custodiadas por 
separado en un lugar seguro a juicio de la Intervención de Armas y Explosivos que por 
demarcación le corresponda, y bajo la responsabilidad del encargado de la explotación y otra 
persona de la empresa explotadora, ambos dotados de medios de transmisión de alarma a 
distancia conectados a una central receptora de alarmas.

3. Apertura excepcional de los depósitos de productos terminados
3.1 Cualquier apertura de un depósito de productos terminados o de los polvorines que 

lo conformen fuera del horario establecido, deberá ser autorizada por el Jefe de la 
Comandancia de la Guardia Civil donde se halle ubicado el mismo. El Jefe de la 
Comandancia podrá delegar estos cometidos en el Interventor de Armas y Explosivos de la 
Comandancia.

3.2 En caso de surgir una incidencia en un transporte de explosivos en ruta que haga 
necesaria la apertura excepcional de un depósito de productos terminados, el responsable 
de dicho transporte lo participará de inmediato al titular del depósito afectado. Éste, por la vía 
más rápida, solicitará la apertura excepcional conforme a lo previsto en el apartado anterior 
por conducto del COC de la Comandancia de la Guardia Civil, que lo comunicará al Jefe de 
la misma o persona en la que se delegue o faculte quien autorizará o denegará por escrito 
dicha apertura, comunicando la decisión adoptada a la Intervención de Armas y Explosivos 
correspondiente, a efectos de establecer las medidas de seguridad necesarias para atender 
la incidencia.

3.3 Durante todo el tiempo en que permanezca abierto el depósito o cualquiera de sus 
polvorines, deberá existir, desde la apertura hasta el cierre, un servicio prestado por 
vigilantes de explosivos, armados y dotados de medios de transmisión de alarma 
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adecuados. Esta circunstancia estará recogida en el correspondiente Plan de seguridad 
ciudadana de la instalación.

4. Destino del material explosivo no consumido
4.1 Al explosivo sobrante en un proceso de voladura se le dará, de forma priorizada, el 

siguiente destino:
– Almacenamiento, en caso de existir un depósito autorizado con capacidad suficiente
– Devolución a depósito de origen u otro depósito debidamente autorizado
– Destrucción.
4.2 En caso de existir depósito autorizado en la instalación con capacidad suficiente y 

bajo la responsabilidad del que fuere autorizado para la utilización de explosivos, el 
explosivo extraído o recibido que no se consuma directa y seguidamente durante el proceso 
de voladura será inmediatamente almacenado, con excepción del explosivo a granel tipo 
tolva.

El explosivo a granel deberá ser destruido con las suficientes medidas de seguridad 
dictadas por el director facultativo y el responsable del equipo de trabajo o de la voladura.

4.3 Únicamente se podrá devolver el explosivo sobrante en un consumo al depósito de 
procedencia o a otro depósito debidamente autorizado, cuando se carezca de depósito 
autorizado en la instalación con capacidad suficiente, y concurran causas justificadas ajenas 
al consumidor (incidencias climatológicas, laborales, accidentes, averías, etc.). Para dicha 
devolución habrá de cumplirse con lo establecido en el apartado 5.

4.4 Se podrá destruir el explosivo sobrante en un proceso de voladura cuando el director 
facultativo considere que la destrucción no supone riesgo para la seguridad industrial y la 
seguridad y salud en el trabajo.

4.5 Cuando por circunstancias extraordinarias y debidamente justificadas no se pueda 
realizar el almacenamiento, devolución o destrucción del explosivo sobrante en el proceso 
de voladura, el responsable del consumo lo comunicará por el medio más rápido a la 
Intervención de Armas y Explosivos correspondiente, que establecerá el número de 
vigilantes de explosivos adecuado en relación a la cantidad de explosivos, lugar de custodia 
y condiciones para impedir sustracciones o accidentes.

La destrucción del material explosivo (sobrante o localizado después de una voladura) se 
realizará por personal poseedor de las habilitaciones correspondientes, cumpliendo con lo 
establecido en las disposiciones internas de seguridad (DIS). Se levantará acta por el 
responsable del consumo, la cual se remitirá a la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil del lugar donde se realice la destrucción. Esta remisión se efectuará dentro de 
las 48 horas siguientes a la destrucción por cualquier medio electrónico, telemático o 
informático que garantice su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 
conservación de la información.

4.6 La destrucción de los explosivos será supervisada por el personal de seguridad 
privada que preste servicio en el consumo, el cual firmará el acta de destrucción que se 
confeccione al efecto.

4.7 En el acta de destrucción se harán constar los siguientes datos:
– Fecha.
– Hora.
– Procedencia (no consumido o hallazgo después de voladura).
– Clase de explosivo.
– Cantidad.
– Datos del responsable de la destrucción.
– Datos del personal de seguridad privada que preste servicio en la destrucción.
4.8 Cualquier operación realizada con el explosivo deberá reflejarse fielmente en las 

contabilidades de los registros de la instalación, donde se indicará el explosivo total 
consumido, destruido, almacenado en el depósito o retornado a origen.

4.9 En cualquier caso, la destrucción de explosivos cumplirá lo establecido en la ITC 
número 12.
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5. Procedimiento para las devoluciones de explosivos
5.1 La devolución de explosivos al depósito de procedencia o a cualquier otro autorizado 

del mismo suministrador requerirá autorización del Jefe de la Comandancia del lugar de 
consumo.

En defecto de dichos depósitos y por razones de seguridad ciudadana, dicha autoridad 
podrá ordenar el almacenamiento del explosivo en el depósito que considere más oportuno, 
sin perjuicio de la compensación a que, por parte del suministrador, hubiere lugar.

El Jefe de la Comandancia podrá delegar estos cometidos en el Interventor de Armas y 
Explosivos de la Comandancia o en el Interventor de Armas y Explosivos del lugar de 
consumo.

El consumidor solicitará al mismo, a través de la Intervención de Armas y Explosivos o 
del COC, la devolución del explosivo por cualquier medio en Derecho del que quede 
constancia, por la vía más rápida, justificando la misma, y especificando cantidad y tipo de 
explosivo, itinerario y depósito de retorno.

Dicha autoridad autorizará o denegará la devolución. En caso de ser autorizada, lo 
comunicará al Jefe de la Comandancia de retorno a los efectos de solicitud de apertura 
excepcional, caso de encontrarse cerrado el depósito.

Esta solicitud de apertura, será autorizada por el Jefe de la Comandancia del depósito de 
retorno, o persona en quien delegue.

5.2 El destinatario, en el apartado «REPAROS/ INCIDENCIAS/ DEVOLUCIONES» de la 
guía de circulación, indicará la cantidad, tipo y unidades de explosivo objeto de devolución, 
así como el depósito al que se devuelven. En caso de que se devuelva la totalidad de la 
mercancía, se indicará expresamente «se devuelve el total de la mercancía de esta guía».

La devolución se acompañará de la guía de circulación, en la que se indiquen los 
reparos y será entregada en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
correspondiente al lugar en que se halle ubicado el depósito al que se devuelve el explosivo.

En todo caso, el explosivo devuelto cumplirá los requisitos exigidos por la directiva sobre 
trazabilidad, para ello el titular del depósito al que se devuelve consignará en sus libros 
registro, los códigos de identificación de la materia recibida.

5.3 Los vehículos o contenedores que retornen al depósito de origen u otro autorizado, 
como consecuencia de una devolución de explosivos y en el caso de que dicha mercancía 
hiciese sobrepasar la capacidad máxima de almacenamiento de la instalación, podrán 
permanecer cargados en el interior del recinto, en una zona especialmente habilitada a tal 
efecto, que será designada por la Intervención de Armas y Explosivos del lugar de ubicación, 
que además establecerá las condiciones de seguridad necesarias para su custodia.

5.4 Se exceptúan del procedimiento de devolución indicado en los apartados 5.1 y 5.2 al 
explosivo sobrante de una prueba de ensayo o una demostración, debidamente realizada 
por una empresa autorizada del sector, debiendo en este caso retornar obligatoriamente al 
depósito de origen.

6. Guía de circulación de explosivos
Las guías de circulación de explosivos que amparan el transporte de estas mercancías 

se presentarán, para su aprobación o modificación, en la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil que por demarcación le corresponda, antes de las 10:00 horas del día 
hábil anterior al inicio del transporte.

ANEXO I
Medidas de seguridad en la custodia de llaves

De conformidad a lo dispuesto en el apartado 2.1.3 de esta ITC, el lugar destinado a la 
custodiada de las llaves, deberá contar al menos, con las siguientes medidas de seguridad:

– Habitación de acceso, construido conforme al grado II de la Norma UNE-EN 1143-1 y 
restringido al Jefe de Seguridad o persona en la que delegue.
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– Las puertas de entrada a la habitación deberán ser de seguridad de al menos grado de 
seguridad IV de la Norma UNE 1627, con un detector que alerte de la apertura no 
autorizada.

– En caso de tener ventana la habitación, deberá estar protegida con reja fija, maciza y 
adosada, o empotradas, de acuerdo con la Norma UNE 108142.

– La habitación deberá contar en su interior con detectores de intrusión que proteja dicha 
estancia, así como elementos que permitan detectar cualquier ataque a través de paredes, 
techo o suelo.

– La caja fuerte destinada a la custodia de la llave, deberá tener al menos un grado 
mínimo de seguridad III de la Norma UNE-EN 1143-1 y estar destinada exclusivamente para 
la custodia de la misma. Cuando el peso de la caja sea inferior a 2.000 kilos, la caja deberá 
estar anclada al suelo, pared, o estructura de hormigón

– Para la protección de la caja fuerte se le instalará un dispositivo que detecte su 
apertura no autorizada, su rotura o cualquier ataque a sus paredes.

– Equipo o sistema de captación y registro de imágenes, en su interior y acceso.
– Los sistemas de alarma estarán diferenciados de otros sistemas ubicados en las 

instalaciones, debiendo estar conectados a una central de alarmas y contar con dos vías de 
comunicación distintas, de forma que la inutilización de una de ellas produzca la transmisión 
de alarma por la otra. Los elementos de este sistema de alarma deberán estar conectados a 
un avisador óptico-acústico.

– La instalación, mantenimiento y revisión de los sistemas electrónicos, deberán estar a 
cargo de una empresa del sector autorizada.

La empresa encargada de la custodia de las llaves elaborará una Memoria que una vez 
aprobada por la Intervención Central de Armas y Explosivos se incorporará al plan de 
seguridad de la instalación. Dicha Memoria constará de:

– Una descripción de las medidas de seguridad con que cuenta el inmueble que alberga 
el recinto donde se va a llevar a cabo la custodia de las llaves

– Distancia desde el lugar de custodia hasta los polvorines
– Rutas e itinerarios a utilizar en el desplazamiento
– Cualquier otra circunstancia que se considere de interés para garantizar la custodia y 

traslado de las mismas.
La Memoria indicada será aprobada por la Intervención Central de Armas y Explosivos, 

previo informe de la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente, e incorporada al 
plan de seguridad de la instalación.

Teniendo en cuenta las particularidades de cada instalación, así como a su situación 
geográfica, vías de comunicación existentes, etc., y en atención a criterios de seguridad 
ciudadana, se podrán adoptar medidas de seguridad adicionales de carácter temporal o 
permanente en lo referente al traslado de las llaves desde el lugar de custodia hasta la 
instalación.

ANEXO II
Modelo y normas de cumplimentación del libro registro de recogida/entrega de 

las llaves de depósitos de explosivos
1. Deberá existir un ejemplar del libro registro de recogida/entrega de las llaves de los 

depósitos de explosivos en todas las unidades del cuerpo y lugares que hayan sido 
designadas para la custodia de las mencionadas llaves. El libro registro será foliado, sellado 
y diligenciado por el Interventor de Armas correspondiente.

2. El modelo de libro registro que se adjunta está dividido en dos partes principales 
«Recogida de llaves en dependencias Guardia Civil/Lugares Autorizados» y «Entrega de 
llaves en dependencias Guardia Civil/Lugares Autorizados», cada una de estas partes está 
configurada en los mismos campos o celdas, que habrá que cumplimentar de forma 
obligatoria.
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– Fecha y hora. Se consignará la fecha y la hora en la que el/los vigilante/s de seguridad 
se presentan en los lugares autorizados para la custodia de las llaves para recoger o 
entregar la/s llave/s de la instalación.

– Agente/persona que entrega llave. Se consignará el número de la TIP del Guardia Civil 
que entrega o recoge físicamente la/s llave/es de la instalación al vigilante de seguridad.

– Vigilante recoge/entrega llave. Se consignará el número de la TIP del vigilante de 
seguridad que recoge o entrega la/s llave/es en las dependencias oficiales o en el lugar de 
custodia autorizado. El vigilante de seguridad deberá estampar su firma en este apartado en 
la recogida y en la entrega de llave/es. En este acto se deberá comprobar que el vigilante de 
seguridad al que se hace entrega de las llaves es el autorizado para ello.

– Empresa de seguridad. Se consignará el nombre de la empresa a la que pertenece el 
vigilante de seguridad que recoja o entregue la/s llave/s del depósito de explosivos.

3. Los últimos 10 folios útiles del libro-registro estarán reservados para el apartado 
«Incidencias», en el que deberán anotarse todas las incidencias o novedades que tengan 
relación con la custodia de las llaves, su recogida o entrega o con la persona responsable de 
ello.

– Fecha y hora. Se consignará la fecha y la hora en la que se tiene conocimiento de la 
novedad o incidencia.

– Persona que comunica la incidencia. Se consignará la identidad de la persona que 
comunica la incidencia o novedad.

– Descripción de la incidencia/novedad. Se consignará una breve reseña de la incidencia 
o novedad de la que se trate.

Recogida de llaves en dependencias Guardia Civil/ 
lugar de custodia

Entrega de llaves en dependencias Guardia CiviL/ 
lugar de custodia

Fecha y 
hora

TIP Agente
entrega 

llave

Vigilante 
recoge llave

Empresa de 
seguridad

Fecha/
hora

TIP Agente 
recoge 
llave

Vigilante 
entrega 

llave

Empresa de 
seguridad
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ANEXO III
Acta de destrucción de explosivos
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 12
Tratamiento de productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 

reutilización

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos mínimos que se deberán observar en 

la gestión de la eliminación o inertización, reciclaje o reutilización de los productos 
explosivos. En su caso, será de aplicación lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.

El explosivo sobrante en una voladura que vaya a ser devuelto al proveedor queda 
excluido del ámbito de aplicación de esta ITC.

La gestión de los residuos, tengan o no la consideración de peligrosos, que no presenten 
restos de explosivo, se regirán por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de residuos peligrosos y las restantes disposiciones de desarrollo.

Así mismo, cuando los productos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC se 
encuentren en condiciones seguras, que cumplan requisitos esenciales de seguridad y 
demás requisitos establecidos en este reglamento, se podrán reutilizar o reciclar de acuerdo 
con lo establecido en esta ITC.

2. Tipos y clasificación de productos explosivos destinados a eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización

Los productos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC, se clasificarán en alguno 
de los siguientes grupos atendiendo al motivo por el que adquieren tal calificación:

Tipo de producto Descripción
M1 Restos de procesos industriales.
M2 Explosivo o explosivo fuera de norma o especificaciones.
M3 Explosivo caducado.
M4 Explosivo fallido en disparo, dañado o deteriorado.
M5 Explosivo o explosivo proveniente del cierre de fábricas y depósitos autorizados.

M6 Explosivos o explosivo incautada, hallada, prohibida por la legislación vigente o asimilable 
a éstas (se incluye en este grupo la caducidad administrativa).

M7 Otros explosivos.

3. Requisitos generales
1. Los productos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC deberán estar 

obligatoriamente sometidos a un proceso de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización, o cedidos de modo controlado para que sean sometidas a este proceso por 
empresas o entidades autorizadas para tal fin. Así pues, la eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización podrá ser totalmente realizada por medios propios, por medios ajenos 
o mixtos.

6. Únicamente podrán llevar a cabo la actividad de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización de los productos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC las empresas 
o entidades autorizadas para tal fin, así como las fábricas y los depósitos de explosivos que 
dispongan de un lugar acondicionado y unas instalaciones y procedimientos adecuados para 
dicha actividad, en virtud de lo establecido en esta ITC, y cuenten con la debida autorización 
de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la 
Subdelegación del Gobierno, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía.

7. El requisito establecido en el punto 2 relativo a la disposición del lugar, instalaciones y 
procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización autorizados por la 
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la Subdelegación del 
Gobierno, o bien la cesión de modo controlado de los productos a eliminar o inertizar a 
empresas o entidades autorizadas para tal fin, es obligatoria para todas las fábricas y 
depósitos de explosivos e imprescindible para la correspondiente autorización de puesta en 
marcha de la citada fábrica o depósito.
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8. La obligación de efectuar el tratamiento establecido en esta ITC de los productos 
afectados recaerá en los distintos agentes del sector en función del origen de los productos 
susceptibles de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización. En este sentido, se 
establecen las siguientes responsabilidades:

Tipo de 
producto Responsable

M1 Generador del producto. Cuando no esté localizado en España el responsable será la persona 
física o jurídica que introduce el explosivo en el territorio nacional.

M2 Fabricante o importador del producto. En el caso de no estar localizados en España, el 
responsable será la persona física o jurídica que introdujo el producto en el territorio nacional.

M3 Poseedor del producto en el momento de vencer la fecha de caducidad.
Titular de la empresa de voladura, fábrica o depósito de explosivos que realice el disparo.

M4 En el caso de explosivo dañada o deteriorada, el responsable será el poseedor de ella en el 
momento en el que se produce el daño o deterioro.

M5 Titular de la fábrica, depósito o establecimiento cerrado.

M6

El responsable en el caso de productos incautados o hallados será la Delegación del 
Gobierno.
El responsable en el caso de productos o explosivo prohibida por la legislación vigente 
corresponde al fabricante o importador de aquella (cuando no esté localizado en España el 
responsable será la persona física o jurídica que introduce el explosivo en el territorio nacional.

M7 Poseedor del explosivo.

9. Los responsables de los productos destinados a su eliminación o inertización, reciclaje 
o reutilización solo podrán poner en práctica tratamientos autorizados para ello y deberán 
asumir los costes derivados de ellos.

10. La autoridad competente establecerá el tratamiento de eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización más adecuado en aquellos casos en los que sea responsable de ello, 
por medio de empresas o entidades autorizadas para tal fin.

11. El tratamiento de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización deberá comprender todas las etapas desde que el producto es originado hasta 
que es sometido a la actividad propia de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización o 
cedido a una entidad autorizada para ello.

12. Los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización deberán estar 
cubiertos por un seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil que 
cubra todas las etapas del tratamiento incluyendo, en su caso, los procedimientos de 
eliminación o inertización, reciclaje o reutilización aplicados.

13. La entrada y salida de productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización se reflejará en los libros de registro de la fábrica o depósito.

4. Tratamiento de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización

4.1 Envasado.
Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización serán 

contenidos en envases o embalajes de modo que se cumplan las siguientes condiciones:
– No se envasarán conjuntamente explosivos que puedan dar lugar a mezclas 

incompatibles o autoinflamables o cuya mezcla suponga un aumento de la peligrosidad de 
los explosivos por separado, salvo que se adopten medidas especiales para evitar el 
contacto entre ellas.

– Los envases o embalajes deberán presentar unas condiciones que aseguren una 
manipulación segura, no presentando roturas o deterioros que puedan dar lugar a la ruptura 
o pérdida de integridad del envase o embalaje durante el transporte, almacenamiento o 
manipulación normal.

– Los envases o embalajes deberán estar cerrados de forma que:
• No presenten derrames o pérdidas de composiciones pirotécnicas o detonantes u otros 

contenidos.
• El contenido quede recogido en el interior, sin que pueda accederse a él sino 

rompiendo o abriendo el envase o embalaje.
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– Los envases o embalajes habilitados para recoger los productos destinados a 
eliminación o inertización, reciclaje o reutilización deberán ser compatibles con los materiales 
explosivos que van a contener.

El modo de envasar los explosivos deberá estar establecido en forma de instrucciones 
escritas que recogerán como mínimo las condiciones mínimas establecidas en este apartado 
y la obligatoriedad de ser observadas siempre que se envasen productos destinados a 
eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.

4.2 Etiquetado.
Los envases o embalajes de los productos destinados a eliminación o inertización, 

reciclaje o reutilización, que vayan a ser cedidos a entidades autorizadas para ello, deberán 
incluir una etiqueta o marcado con al menos la siguiente información:

– Frase «Eliminación o Inertización» o «Reciclaje o Reutilización».
– Tipo del producto, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.
– Breve descripción de los productos contenidos en el interior del envase o embalaje.
– Marcado y etiquetado según lo establecido en la normativa vigente aplicable de 

transporte.
– Siempre que sea posible y conocido se indicará la clase y división de riesgo 

correspondiente.
4.3 Almacenamiento.
Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización que no 

vayan a ser inmediatamente eliminados, se mantendrán almacenados en zonas o lugares 
habilitados para ello. Estos lugares, que cumplirán el régimen de distancias establecido en la 
ITC número 9 y demás normativa vigente aplicable, estarán claramente identificados.

Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización que por 
cualquier circunstancia presenten un riesgo de reacción espontánea o autoinflamación se 
podrán mantener fuera de almacenes, siempre y cuando queden dentro del recinto del 
propio establecimiento, en lugar apartado del resto de instalaciones y tomando las medidas 
de seguridad oportunas para asegurar que, en caso de iniciación fortuita, no puedan afectar 
al resto de instalaciones, al entorno, a las personas o al medio ambiente. Se podrán 
mantener en estos lugares hasta que desaparezca dicho riesgo o sean sometidas a un 
proceso de amortiguación o inertización, lo que se hará en la menor brevedad de tiempo 
posible.

Los productos del tipo M1 se almacenarán en los propios polvorines de explosivos u 
otras instalaciones habilitadas a tal efecto que reúnan las debidas garantías de seguridad 
industrial y de seguridad y salud en el trabajo y se ubiquen dentro del recinto del 
establecimiento, donde se conservarán hasta el momento en que puedan ser eliminadas, 
inertizadas, o sometidas a un proceso de reciclaje o reutilización de forma segura.

4.4 Transporte.
El transporte de productos explosivos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC 

realizado en el interior de las instalaciones mineras o instalaciones de consumo del 
explosivo, así como en el interior de los recintos de las fábricas y depósitos de explosivos, 
cumplirá los requisitos establecidos en la ITC número 34.

El transporte de estos productos fuera de las instalaciones anteriores deberá observar la 
normativa vigente para el transporte de mercancías peligrosas, y en especial lo dispuesto 
para el transporte de mercancías de la Clase 1 y en las normas para el transporte de 
residuos y residuos peligrosos que les sean de aplicación.

Excepcionalmente las Delegaciones del Gobierno podrán aprobar procedimientos de 
transporte en condiciones especiales para casos particulares, atendiendo a circunstancias 
concretas.

4.5 Procedimiento de eliminación o inertización.
Las instalaciones y procedimientos para realizar la eliminación o inertización deberán ser 

diseñadas, instaladas, utilizadas y mantenidas, de forma que se garantice la seguridad y 
salud de las personas y la protección del entorno y del medio ambiente.
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Los procedimientos de eliminación o inertización contarán con una documentación 
descriptiva que como mínimo deberá:

– Identificar el tipo de productos o explosivo a las que son aplicables. Describir el 
procedimiento seguido para la eliminación o inertización de los productos. Analizar los 
riesgos asociados al procedimiento e instalaciones para efectuar la eliminación o 
inertización, existentes sobre las personas y el entorno.

– Establecer las medidas de prevención y protección previstas para minimizar o eliminar 
dichos riesgos.

– Identificar el modo en que se asegura la eliminación total y permanente del riesgo de 
explosión o incendio, real o posible, que tiene el producto destinado a eliminación o 
inertización, de forma que los materiales resultantes del proceso puedan ser tratados a 
través de los cauces habituales establecidos para la gestión de residuos.

– Establecer la metodología a seguir para la gestión de los residuos resultantes de la 
aplicación del procedimiento de eliminación o inertización.

En la Especificación técnica 12.01 se establecen métodos para la eliminación de 
explosivos.

Una vez finalizada la operación de destrucción o eliminación de explosivos deberá 
rellenarse el acta correspondiente establecida en anexo III de la ITC número 11.

4.6 Reciclaje o reutilización.
Las instalaciones y procedimientos de reciclaje o reutilización deberán ser diseñados, 

instalados, utilizados y mantenidos, de forma que se garantice la seguridad y salud de las 
personas y la protección del entorno.

Los procedimientos de reciclaje o reutilización contarán con una documentación 
descriptiva que como mínimo deberá:

– Identificar el tipo de productos o explosivo a las que son aplicables. Describir el 
procedimiento seguido para la reciclaje o reutilización de los productos. Analizar los riesgos 
asociados al procedimiento e instalaciones para efectuar la reciclaje o reutilización, 
existentes sobre las personas y el entorno.

– Establecer las medidas de prevención y protección previstas para minimizar o eliminar 
dichos riesgos.

– Establecer la metodología a seguir para la gestión de los residuos resultantes de la 
aplicación del procedimiento de reciclaje o reutilización.

En caso de que el reciclaje o reutilización para productos incautados o hallados derive en 
la comercialización del producto, el comercializador tendrá que certificar previamente, ante la 
Delegación de Gobierno correspondiente, el cumplimiento de los requisitos esenciales de 
seguridad y demás requisitos reglamentarios aplicables.

Quedan excluidos de lo anteriormente indicado los productos que se vayan a incorporar 
como componentes o materia primas de un producto final sujeto al marcado CE.

5. Autorización de los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización
Para la autorización de los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o 

reutilización, salvo en el caso de productos que se vayan a incorporar como componentes o 
materia primas a un producto final sujeto al marcado CE, se deberá presentar ante la 
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la Subdelegación del 
Gobierno, en la que esté establecido el solicitante, una solicitud que incluya:

– Procedimientos o instrucciones aplicables al envasado, etiquetado, almacenamiento y 
transporte de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.

– En el caso de cesión de productos para su eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización a una fábrica, depósito de productos terminados o a una empresa o entidad 
autorizada para tal fin:

• Identificación de la entidad con la que se acuerda la cesión.
• Justificación de acuerdo de cesión firmado por ambas partes.
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• Identificación de los procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización que se aplicarán. Identificación del tipo de productos destinados a eliminación o 
inertización, reciclaje o reutilización objeto del acuerdo de cesión.

– En el caso de aplicación de procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización propios:

• Documentación descriptiva de los procedimientos según lo establecido en el punto 4.5 
o 4.6.

• Identificación y descripción del lugar e instalaciones adecuadas para la aplicación del 
procedimiento correspondiente.

• Documentación acreditativa de la cobertura de la responsabilidad civil para dicha 
actividad.

En vista de la solicitud y documentación presentada el Delegado del Gobierno podrá 
otorgar la correspondiente autorización o solicitar información adicional para evaluar el 
cumplimiento de lo establecido en esta ITC.

La autorización podrá recoger condicionantes adicionales en función de factores como el 
método elegido de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización y la ubicación de las 
instalaciones.

La validez de la autorización estará condicionada al cumplimiento de los procedimientos 
establecidos y las condiciones adicionales impuestas por la Delegación del Gobierno.

Estas solicitudes se presentarán por vía electrónica a través de la sede electrónica de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 12.01
Métodos de eliminación de explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta especificación técnica tiene por objeto establecer diferentes métodos de destrucción 

de explosivos (lista no exhaustiva), así como sus requisitos a tener en cuenta desde el punto 
de vista de la seguridad.

Los métodos indicados en esta especificación técnica son de aplicación para los 
explosivos rompedores, los explosivos iniciadores, otras materias explosivas y los objetos 
explosivos propiamente dichos, como los detonadores, mechas y cordón detonante.

2. Métodos de eliminación de explosivos
2.1 Combustión.
Consiste en la preparación de una cama o lecho de material combustible (papeles, 

cartones, madera, etc.), para después extender una capa de explosivo de aproximadamente 
4 cm de espesor sobre dicha cama. A continuación, se coloca una mecha lenta y se prende, 
o bien se enciende mediante encendedor.

Una vez finalizada la quema y transcurrido un tiempo prudencial, nunca inferior a 30 
minutos, se inspeccionará el lugar de la misma retirando los residuos de la combustión.

Todo el personal deberá mantenerse a una distancia de seguridad del lugar de la quema 
y en un puesto protegido y seguro para evitar el riesgo ante una posible explosión.

El área de la combustión antes de la operación deberá estar exenta de objetos 
proyectiles, seca y sin puntos calientes. Se dejarán transcurrir al menos 24 horas antes de 
realizar otra operación de combustión en un mismo quemadero.

2.2 Detonación.
Este método abarca todos los explosivos y detonadores. Cuando sean explosivos en mal 

estado de conservación, o haya sospecha de ellos, especialmente si se trata de explosivos 
de base de nitroglicerina-nitroglicol, este método es el más aconsejable.

Los detonadores se destruirán usando una carga explosiva o un trozo de cordón 
detonante de refuerzo. Como máximo se podrán destruir 30 detonadores juntos. La carga se 
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iniciará por medio de un detonador y se cubrirá con una capa de material fino con una 
profundidad mínima de 50 cm.

La eliminación de explosivos se hará a cielo abierto o confinándola en un barreno.
2.2.1 Detonación a cielo abierto o al aire.
El terreno donde se efectúe la destrucción deberá estar limpio de malezas y ramajes, 

para evitar el posible riesgo de incendio y proyecciones peligrosas.
Para la detonación de pequeñas cantidades de explosivo a cielo abierto se deberá 

disponer de una zona amplia y aislada.
La iniciación de la explosión se hará preferentemente por un detonador eléctrico, 

pudiéndose utilizar también un detonador de mecha lenta.
Los condicionantes para el uso de este tipo de método de destrucción son:
– Factores medioambientales. El técnico responsable deberá evaluar el riesgo y las 

consecuencias teniendo en consideración las condiciones locales.
– Peso de explosivo. El peso del explosivo fresco deberá ser al menos de un 20 % de la 

cantidad de explosivo que se quiere destruir, situándose en el centro de la carga.
– Carga total. Deberá cubrirse (coronarse) la carga con material fino (arena), con un 

espesor no inferior a 50 cm.
– Se deberá eliminar cualquier objeto (piedras u otros materiales) que pueda originar un 

efecto misil.
2.2.2 Detonación en barreno.
La cantidad de material explosivo que puede detonarse en condiciones normales es del 

5% de la carga del barreno. Para asegurar que la detonación se transmite a lo largo de toda 
la carga, se emplearán cebos múltiples o mechas detonantes.

La carga de las materias explosivas en los barrenos se realizará bajo supervisión de un 
artillero con carné de artillero definitivo y con la aprobación del técnico responsable.

2.3 Destrucción de explosivos por procedimientos químicos.
La destrucción de explosivos por procedimientos químicos se utiliza principalmente para 

explosivos iniciadores. Se recomienda que su destrucción sea realizada por los propios 
fabricantes, como expertos en los mismos.

Los productos resultantes de este método de destrucción deben ser considerados como 
residuos, caracterizándolos y tratados de acuerdo a lo establecido en la legislación 
medioambiental de residuos.

Este método también incluye la inmersión en agua (dilución) u otro tipo de líquido, 
siempre que el resultado final sea la obtención de compuestos no explosivos recibiendo un 
tratamiento medioambiental correcto.

2.4 Recomendaciones de destrucción en función del tipo de explosivo.
Los métodos de eliminación o inertización de productos explosivos varían en función del 

tipo de explosivo.

Recomendaciones del método de eliminación en función del tipo de explosivo

Grupo Tipo
Combustión/ 
quemadero 

continuo

Combustión/ 
quemadero 
discontinuo

Detonación

Explosivos con nitroglicerina 
o nitroglicol.

Gomas, gelatinas, amonitas, 
ligamitas, explosivos de 
seguridad.

X X X(P)

Lodos de limpieza conteniendo 
nitroglicerina/nitroglicol. X X

Otros explosivos rompedores.

TNT, Hexolita, Hexotonal, 
RDX, Hexoceras, Pentrita, 
Pentolita, Cordón detonante 
(*), Explosivos plásticos, Lodos 
de RDX, Pentrita.

X (p.c.) X(P)
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Grupo Tipo
Combustión/ 
quemadero 

continuo

Combustión/ 
quemadero 
discontinuo

Detonación

Explosivos con base nitrato 
amónico/Nitrato de 
monometilamina.

ANFO (*). X
Emulsiones a granel (G) y 
Encartuchados (E). X(G) X(G-E) X

Hidrogeles. X X
Alnafo (1). X
Nitrato de Monometilamina y 
sus residuos, Sabulita. X

Lodos de emulsiones. X X

Pólvoras y propulsantes.

Nitrocelulosa, Nitrofilm, pólvora 
negra, pólvora simple, pólvora 
doble base, y demás 
propulsantes.

X X

Granos propulsantes y de 
cohetes (*).

Iniciadores.
Detonadores. X
Pistones. X
Artificios de voladura. X X

Varios.
Envases vacíos con residuos, 
serrines impregnados de 
sustancias explosivas.

X

(P): Preferente detonación.
(p.c.): pequeñas cantidades tomando las medidas precisas.
(1) Su disolución es contaminante.
(*) Destrucción en condiciones particulares.

3. Distancias de seguridad y volumen máximo
3.1 Distancias al entorno y de protección del personal.
Las distancias mínimas que han de existir entre el emplazamiento donde se realizará la 

destrucción respecto a su entorno se establece en la siguiente tabla:

Distancias mínimas recomendables al entorno

Cantidad de material (kg) Distancia mínima recomendable (m)
<1 150

1 a 2 200
2 a 5 250
5 a 10 325
10 a 25 450

Se entenderá por entorno los núcleos de población o aglomeración de personas, vías de 
comunicación, lugares turísticos, viviendas aisladas, carreteras y líneas de ferrocarril.

Las distancias mínimas que se deben guardar entre el lugar donde se deposite el 
explosivo para su destrucción y el lugar escogido para el refugio del personal encargado de 
la operación son:

Distancias mínimas recomendables de protección del personal

Cantidad de material (kg) Distancia mínima recomendable (m)
<1 50

1 a 2 60
2 a 5 75
5 a 10 100
10 a 25 125

Esta tabla se aplicará igualmente para el resto de personal (interviniente o no en el 
proceso de eliminación) y demás edificios o zonas peligrosas de la entidad.
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3.2 Volumen de producto.
La cantidad de material explosivo que se puede destruir de una vez, está condicionada 

por los siguientes factores:
– Tipo de explosivo.
– Distancia entre lechos.
– Orografía del terreno.
– Distancia a viviendas, carreteras, etc.
– Distancia a la defensa del personal.
La cantidad máxima recomendada para la destrucción de material explosivo por los 

métodos de combustión o quemado es de 2,5 kg de explosivos en cada pila, estando 
separados un mínimo de 6 metros.

Si las cantidades son distintas, la distancia entre pilas será calculada de acuerdo a la 
fórmula siguiente:

En la que:
D: Distancia de separación entre pilas expresada en metros.
Q: Cantidad de materia explosiva expresada en kilogramos.
La cantidad de explosivo para eliminación por el método de detonación viene establecida 

por las tablas «Distancias mínimas recomendables al entorno» y «Distancias mínimas de 
protección del personal».

4. Medidas de seguridad
5.1 Medidas generales.
La operación de eliminación se deberá considerar una operación de riesgo, renovando la 

formación de los operarios encargados de su realización.
Cada uno de los productos manipulados para la destrucción de explosivos deberá 

poseer unas «fichas de datos de seguridad» donde se indiquen los riesgos de cada una de 
las sustancias y las medidas de prevención a tenerse en cuenta durante la manipulación y 
eliminación de las mismas.

Los explosivos a eliminar o inertizar deberán estar guardados en una zona debidamente 
protegida.

La ubicación y capacidad de esta zona, guardará las distancias de seguridad 
establecidas en la ITC número 9 del Reglamento de explosivos, además respetará las 
incompatibilidades de material establecidas en la ITC número 16.

Las operaciones de destrucción deberán poseer procedimientos de contabilidad y 
registro al igual que existen para el almacenamiento y entrega de explosivos. Las cantidades 
y los tipos de material que se destruyen deberán ser anotados.

Las medidas de seguridad que deben cumplir los operarios cuando realicen tareas de 
destrucción de explosivos son:

– Estará prohibido fumar en todas las instalaciones donde se realice la destrucción de 
explosivos.

– La destrucción de explosivos solo la podrá llevar a cabo las personas formadas para tal 
fin y estar en posesión de la cartilla de artillero.

– La destrucción requiere la presencia de al menos dos personas para que en caso de 
emergencia puedan ayudarse mutuamente.

– La manipulación del producto requiere la identificación y estado de conservación del 
producto, evitando roces, fricciones y caídas que puedan ocasionar una posible detonación.

– La zona de destrucción de explosivos debe estar vigilada, cerrada y señalizada, para 
evitar la entrada de personal no autorizado.
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– Los elementos de lucha contra el fuego deben estar próximos y accesibles.
– La zona donde se realice la destrucción de explosivos, deberá ser inspeccionada para 

asegurar que no queda material explosivo sin eliminar.
En el momento del almacenamiento, embalaje, manipulación, eliminación y traslado, los 

operarios deberán ir equipados con los equipos de protección individual adecuados, como:
– Ropa ignífuga.
– Calzado de seguridad antiestático.
– Gafas y guantes de seguridad.
5.2 Medidas de seguridad específicas para destrucción por combustión.
Deberá realizarse una limpieza de la zona de manera regular.
Las herramientas a utilizar no deben ser de material férrico. Deben evitarse los 

rozamientos y fricciones en los suelos refractarios.
Los explosivos rompedores e iniciadores no se podrán eliminar de forma conjunta.
La superficie donde se realice la combustión deberá estar libre de superficies calientes 

por actividades previas.
La combustión no debe efectuarse con viento o condiciones climatológicas adversas.
La ignición debe efectuarse una vez se haya retirado todo el personal a una zona de 

seguridad.
En el caso de que los explosivos contengan metales pesados, se requerirá un estudio 

previo para el tratamiento de sus residuos.
5.3 Medidas de seguridad específicas para destrucción por detonación.
Antes de la detonación, deberá tenerse en cuenta las posibles proyecciones de 

fragmentos de las partes metálicas del detonador.
El terreno donde se efectúe la destrucción por detonación deberá estar exento de 

cualquier material que pueda ocasionar incendios (maleza, hierbas, etc.) o proyecciones 
(piedras, etc.).

En el caso de que este tipo de destrucción se realice de forma habitual, se requerirá un 
estudio detallado de su afección al entorno.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 13
Instalaciones y equipos eléctricos en zonas clasificadas con presencia de 

explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer las condiciones técnicas y garantías que deben 

reunir los elementos constitutivos de las instalaciones eléctricas empleados en las 
actividades en el ámbito de este reglamento en las que estén presentes o puedan 
presentarse explosivos, con la finalidad de preservar la seguridad de las personas y los 
bienes y asegurar el normal funcionamiento de dichas instalaciones.

Para los equipos e instalaciones eléctricas ubicados en aquellas zonas que no estén 
clasificadas como zonas peligrosas Z0, Z1 y Z2 en el apartado siguiente, serán de aplicación 
los requisitos técnicos establecidos en la reglamentación vigente aplicable y, en particular, en 
el Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 
de agosto. En este sentido no será exigible la inspección por un organismo de control 
autorizado (OCA) establecida en el Reglamento electrotécnico para baja tensión.

En cuanto a las condiciones técnicas de los equipos e instalaciones eléctricas que aquí 
no se establezcan será de aplicación igualmente lo dispuesto en el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión.

La ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento electrotécnico para baja tensión.
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2. Clasificación de las zonas peligrosas
De conformidad con lo establecido en la ITC número 14, el empresario titular deberá 

identificar todas las zonas con peligro de explosión existentes en el centro de trabajo. Para 
ello, deberá clasificar en zonas los lugares donde los explosivos vayan a encontrarse 
expuestos, de acuerdo a la siguiente clasificación:

a) Zonas Z0: Aquellas áreas de proceso o almacenamiento en las que el explosivo se 
encuentra expuesto de manera permanente, frecuentemente o por largos periodos.

b) Zonas Z1: Aquellas áreas de proceso o almacenamiento en las que el explosivo es 
probable que se encuentre expuesto ocasionalmente en funcionamiento normal.

c) Zonas Z2: Aquellas áreas de proceso o almacenamiento en las que el explosivo es 
poco probable que se encuentre expuesto en funcionamiento normal, y si lo hace, es durante 
un corto periodo de tiempo.

Se considera que el explosivo se encuentra expuesto cuando presenta una exposición 
directa a una posible fuente de ignición; incluye el polvo en suspensión o que puedan 
desprenderse de cualquier material u objeto explosivo.

En un mismo local o área peligrosa pueden coexistir diferentes zonas (Z0, Z1 y Z2) e 
incluso zona no clasificada (no peligrosa).

3. Requisitos generales para las zonas clasificadas (Z0, Z1 y Z2)
1. El material eléctrico y las canalizaciones deberán, en la medida de lo posible, estar 

situados en zonas no clasificadas. Si esto no fuera posible, se ha de elegir para su 
instalación alguna de las zonas con menor riesgo.

2. Las instalaciones se diseñarán y los aparatos y materiales eléctricos se instalarán 
facilitando un acceso seguro para la inspección y el mantenimiento, de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante y cumpliendo los requisitos que exige la clasificación de la zona 
en la que van a ser instalados.

3. Deberán instalarse elementos de seccionamiento en zonas no peligrosas para la 
desconexión total o parcial del resto de las instalaciones eléctricas en zonas clasificadas.

4. Deberán seleccionarse aquellos tipos de construcción de las envolventes, que 
permitan la menor acumulación posible de polvo sobre el material eléctrico y que sean 
fáciles de limpiar.

5. Para la instalación en zonas no clasificadas de material eléctrico que está asociado a 
materiales o equipos emplazados en zonas clasificadas, se deben tener en consideración las 
especificaciones de éstos últimos.

6. En el diseño de las instalaciones eléctricas se deben tomar medidas para reducir los 
efectos de radiaciones electromagnéticas a un nivel seguro.

7. Únicamente podrán utilizarse equipos eléctricos portátiles en zonas clasificadas 
cuando su uso esté debidamente justificado y no existan medios alternativos y de forma 
temporal. Los equipos eléctricos portátiles deberán tener un modo de protección adecuado a 
la zona en la que van a ser utilizados y su máxima temperatura superficial cumplirá lo exigido 
para esta zona.

8. Todo material eléctrico debe protegerse contra los efectos perjudiciales de 
cortocircuitos, defectos de tierra y contra sobrecargas si no las pudiese resistir de forma 
indefinida sin sufrir calentamientos perjudiciales.

9. La máxima temperatura superficial de los equipos eléctricos instalados en zonas 
clasificadas debe ser al menos 75 pc inferior a la mínima temperatura de descomposición o 
ignición determinada según la norma UNE 31017:1994 «Ensayo para la determinación del 
efecto de la elevación de la temperatura sobre las sustancias explosivas» para cada una de 
las posibles materias o mezclas explosivas que puedan presentarse en las zonas Z0, Z1 y 
Z2, sin exceder en ningún caso los 200 ºC.

Si por razones técnicas no existieran equipos eléctricos con temperatura superficial que 
garanticen el cumplimiento del requisito del párrafo anterior, deberán tomarse las medidas 
apropiadas para asegurar que no ocurran reacciones peligrosas de las materias o mezclas 
explosivas que pueden entrar en contacto con estas superficies.
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14. Los equipos eléctricos a utilizar en zonas Z0, Z1 y Z2 deberán contar con alguno de 
los modos de protección válidos para polvos inflamables conductores de la electricidad, de 
acuerdo a lo establecido en la siguiente tabla:

Zona Normas de la serie UNE-EN 60079
Marcado Norma

Z0
Ex ta IIIC UNE-EN60079-31
Ex ia IIIC UNE-EN 60079-11

Ex ma IIIC UNE-EN 60079-18

Z1
Ex tb IIIC UNE-EN 60079-31
Ex ib IIIC UNE-EN 60079-11

Ex mb UNE-EN 60079-18

Z2
Ex tc IIIC UNE-EN 60079-31
Ex ic IIIC UNE-EN 60079-11

Ex mc IIIC UNE-EN 60079-18

Notas:
– El material indicado para zona Z0 es apto para zonas Z1 y Z2. El material indicado 

para zona Z1 es apto para zona Z2.
– Es apropiado el modo de protección de seguridad intrínseca (Ex i) para gases 

inflamables de los grupos IIB y IIC.
15. Máquinas eléctricas: los motores certificados con modo de protección Ex t 

alimentados a frecuencia y tensiones variables deberán contar adicionalmente con medios 
de protección por control directo de la temperatura que permitan limitar la temperatura 
superficial del cuerpo del motor según el apartado 3.9 de esta ITC.

16. Aparamenta de protección y control eléctrico: se deberá impedir el accionamiento de 
los interruptores accionados por control remoto cuya envolvente esté abierta. Cuando este 
requerimiento no se satisfaga por el tipo de construcción, deberá colocarse en el cuerpo del 
equipo la señal con la advertencia «No abrir en tensión».

Los dispositivos de protección contra cortocircuitos y defectos de tierra deben ser tales 
que no sea posible el rearme automático en condiciones de defecto.

Los portafusibles también deberán estar bloqueados de tal manera que la instalación y 
cambio de los fusibles solo sea posible sin tensión, y que los fusibles no puedan ser puestos 
en tensión cuando el alojamiento de los mismos no esté apropiadamente cerrado. En caso 
contrario el alojamiento deberá llevar la señal con la advertencia «No abrir en tensión».

4. Requisitos particulares de los equipos para zonas Z0
4.1 Equipos eléctricos.
Si por necesidades de proceso, una capa de polvo de materia o sustancia explosiva 

mayor de 5 milímetros debe permanecer en contacto con la superficie de un equipo eléctrico 
utilizable en esta zona Z0, la temperatura superficial del equipo se incrementará según lo 
establecido en la siguiente gráfica:
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4.2 Calefacción eléctrica:
No se permite la utilización de calefacción eléctrica.
4.3 Tomas de corriente y prolongadores:
No se permite la instalación de tomas de corriente ni el uso de prolongadores.

5. Requisitos particulares de los equipos para zonas Z1
5.1 Calefacción eléctrica:
La temperatura superficial de los aparatos en superficies lisas no deberá exceder los 120 

ºC. Adicionalmente al modo de protección correspondiente a la zona Z1, la calefacción 
eléctrica de locales y procesos deberá disponer de doble dispositivo limitativo de control de 
temperatura.

5.2 Tomas de corriente y prolongadores:
Las tomas de corriente, con modo de protección adecuado para zona Z1, deberán 

disponerse de manera tal que la zona de inserción para la clavija esté dirigida hacia abajo 
con una máxima desviación de la vertical de 60°.

No se permite la utilización de prolongadores ni adaptadores.

6. Requisitos particulares de las instalaciones en zonas peligrosas
6.1 Unión equipotencial suplementaria.
Todas las partes conductoras de las instalaciones eléctricas en emplazamientos 

peligrosos estarán conectadas a una red equipotencial. El sistema equipotencial no debe 
incluir los conductores neutros.

Las partes conductoras que no forman parte de la instalación eléctrica, no necesitan 
estar conectadas a la red equipotencial, si no hay peligro de desplazamiento de potencial.

Las envolventes metálicas de aparatos con modo de protección «seguridad intrínseca» 
no necesitan ser conectadas al sistema de unión equipotencial, a menos que sea requerido 
por la documentación del aparato. Las instalaciones con protección catódica no se 
conectarán a la red equipotencial salvo que el sistema esté diseñado específicamente con 
este fin.
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Los conductores de equipotencial dad serán conformes con el apartado 8 de la ITC BT 
18 «Instalaciones de puesta a tierra» del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

6.2 Limitación de corrientes de defecto a tierra.
Sistema TN. En las zonas peligrosas solo podrá utilizarse el sistema el tipo TN-S, es 

decir, el conductor neutro y el conductor de protección no deben conectarse entre sí ni 
combinarse en un solo conductor.

Sistema TT. Si se utiliza este tipo de sistema, en zonas Z0 y Z1 deberá protegerse por un 
dispositivo de corriente diferencial residual.

Sistema IT. Si se utiliza este tipo de sistema en zonas peligrosas, deberá instalarse un 
dispositivo de supervisión o control del aislamiento para indicar el primer defecto junto a un 
dispositivo de corte automático que interrumpa la alimentación tras la aparición de un 
segundo defecto de aislamiento.

Sistemas MBTS y MBTP. Los sistemas de muy baja tensión de seguridad MBTS y los 
sistemas de muy baja tensión de protección MBTP deben cumplir con los requisitos 
establecidos en la ITC BT 36 «Instalaciones a muy baja tensión» del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión.

6.3 Aislamiento eléctrico.
Cada circuito o cada grupo de circuitos, incluyendo todos los circuitos conductores no 

conectados a tierra, deberán estar provistos de los seccionadores adecuados para su 
aislamiento. Junto con cada seccionador deberá colocarse la información que permita una 
rápida identificación del circuito o grupo de circuitos controlados por dicho seccionador.

Para acciones de emergencia deberá proveerse, en un lugar no peligroso fuera de las 
áreas clasificadas, al menos uno o varios medios de desconexión del suministro eléctrico a 
estas áreas. El equipamiento eléctrico que debe continuar funcionando para prevenir un 
peligro adicional debe pertenecer a un circuito separado del resto de la instalación y no debe 
combinarse con otros grupos de circuitos.

6.4 Separación eléctrica.
La separación eléctrica será conforme a lo establecido en el apartado 413 de la Norma 

UNE-HD 60364-4-41:2010 «Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 4-41: Protección 
para garantizar la seguridad. Protección contra los choques eléctricos» para la alimentación 
de un solo equipo.

6.5 Protección frente a los riesgos de la electricidad estática.
En el diseño de las instalaciones eléctricas se deben tener en cuenta los efectos de la 

electricidad estática para reducirlos a un nivel seguro. Se adoptarán, entre otras, las 
siguientes precauciones:

La resistencia de tierra del conjunto formado por la puesta a tierra y la red de conexión 
equipotencial no superará el valor de 1 MΩ.

El calzado y la ropa que se suministre a los trabajadores que desarrollen su actividad en 
zonas Z0 o Z1 deberán estar certificados de acuerdo con el Real Decreto 1407/1992, de 20 
de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual, y deberán estar 
fabricados y diseñados de tal manera que no pueda producirse en ellos ningún arco o chispa 
de origen eléctrico, electrostático o causados por un golpe, que puedan inflamar una mezcla 
explosiva. Adicionalmente, el calzado, ya sea de seguridad, de protección o de trabajo, será 
de tipo antiestático o conductor, con una resistencia inferior a 109 Ω (medidos según la 
norma UNE-EN ISO 20344:2005/A1:2008 «Equipos de protección personal. Métodos de 
ensayo para calzado»), debiendo estar identificado en el marcado con un símbolo «A» o 
«C». La ropa de protección será conforme a la norma UNE-EN 1149-1:2007 «Ropas de 
protección. Propiedades electrostáticas. Parte 1: Método de ensayo para la medición de la 
resistividad de la superficie» o a la norma UNE-EN 1149-3:2004 «Ropas de protección. 
Propiedades electrostáticas. Parte 3: Métodos de ensayo para determinar la disipación de la 
carga» y estará identificada con el pictograma de seguridad correspondiente.
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El pavimento instalado en zonas Z0 o Z1 tendrá una resistencia inferior a 109 Ω, medida 
según la norma UNE-EN 61340-4-1:2005 «Electrostática. Parte 4-1: Métodos de ensayo 
normalizados para aplicaciones específicas. Resistencia eléctrica de recubrimientos de 
suelos y pavimentos instalados».

Deberán disponerse medios conductores de descarga electroestática para la descarga 
de los trabajadores tanto antes de su acceso a zonas Z0 o Z1, como durante el desarrollo de 
su trabajo en estas zonas.

Para la evaluación del riesgo de descarga electrostática y la adopción de medidas de 
prevención y protección adecuadas, podrá utilizarse el informe técnico CLC/TR 50404:2003 
del CENELEC Electrostatics - Code of practice for the avoidance of hazards due to static 
electricity».

6.6 Protección catódica de partes metálicas.
En zonas Z0 no se permite la utilización de protección catódica, salvo si está 

especialmente diseñada para esta aplicación.
Los elementos de aislamiento requeridos para la protección catódica deberán estar 

situados, si es posible, fuera de las zonas peligrosas.
6.7 Sistemas de cableado.
Para instalaciones de seguridad intrínseca, los sistemas de cableado cumplirán los 

requisitos de la norma UNE-EN 61241-14:2006 «Material eléctrico para uso en presencia de 
polvo inflamable. Parte 14: Selección e instalación» y de la norma UNE-EN 60079-25:2005 
CORR:2006 «Material eléctrico para atmósferas de gas explosivas. Parte 25: Sistemas de 
seguridad intrínseca».

Los cables para el resto de instalaciones tendrán una tensión mínima asignada de 
450/750 V.

Las entradas de los cables y de los tubos a los aparatos eléctricos se realizarán de 
acuerdo con el modo de protección previsto en las normas correspondientes. Los orificios de 
los equipos eléctricos para entradas de cables o tubos que no se utilicen deberán cerrarse 
mediante piezas acordes con el modo de protección de que vayan dotados dichos equipos.

Para las canalizaciones para equipos móviles se tendrá en cuenta lo establecido en la 
ITC MIE-BT 21 «Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales protectores» del 
Reglamento electrotécnico para baja tensión.

La intensidad admisible en los conductores deberá disminuirse en un 15 por ciento 
respecto al valor correspondiente a una instalación convencional. Además, todos los cables 
de longitud igual o superior a 5 metros estarán protegidos contra sobrecargas y 
cortocircuitos. Para la protección de sobrecargas se tendrá en cuenta la intensidad de carga 
resultante fijada en el párrafo anterior y para la protección de cortocircuitos se tendrá en 
cuenta el valor máximo para un defecto en el comienzo del cable y el valor mínimo 
correspondiente a un defecto bifásico y franco al final del cable.

En el punto de transición de una canalización eléctrica de una zona a otra, o de un 
emplazamiento peligroso a otro no peligroso, se deberá impedir el paso de polvo de mezcla 
explosiva. Esto puede precisar del sellado de zanjas, tubos, bandejas, etc.

6.7.1 Requisitos de los cables.
Los cables a emplear en los sistemas de cableado en los emplazamientos clasificados 

como zonas Z0, Z1 y Z2 serán:
a) En instalaciones fijas:
Alguna de estas tres opciones:
i. Cables de tensión asignada mínima de 450/750 V, aislados con mezclas termoplásticas 

o termoestables, instalados, bien bajo tubo metálico rígido o flexible conforme a la norma 
UNE-EN 50086-1:1995 «Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: 
Requisitos generales» o bien mediante canal protector conforme a las normas de la serie 
UNE-EN 50085 «Sistemas de canales para cables y sistemas de conductos cerrados de 
sección no circular para instalaciones eléctricas».
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ii. Cables construidos de modo de que dispongan de una protección mecánica. Se 
consideran como tales:

1. Los cables con aislamiento mineral y cubierta metálica, según UNE EN 60702-1:2002 
«Cables con aislamiento mineral de tensión asignada no superior a 750 V y sus conexiones. 
Parte 1: Cables».

2. Cables flexibles apantallados de 0,6 / 1,0 KV, según norma UNE 60288.
3. Los cables armados con fleje o con alambre de acero galvanizado y con cubierta 

externa no metálica de 0,6 / 1,0 KV, según la serie de normas UNE 21123.
iii. Cables empotrados, de tensión asignada mínima de 450/750 V. El empotramiento 

debe garantizar y mantener unas condiciones de protección equivalentes a las de un tubo o 
canal protector.

Los cables en instalaciones fijas deben cumplir, respecto a la reacción al fuego, lo 
indicado en las normas de la serie UNE EN 50266-2 «Métodos de ensayos comunes para 
cables sometidos al fuego. Ensayo de propagación vertical de la llama de cables colocados 
en capas en posición vertical».

b) En alimentación de equipos móviles: Cables con cubierta de policloropreno o 
elastómero sintético, según la norma UNE 21027-4:2004 «Cables de tensión asignada 
inferior o igual a 450/750 V, con aislamiento reticulado. Parte 4: Cables flexibles» o la norma 
UNE 21150:1986 «Cables flexibles para servicios móviles, aislados con goma de etileno-
propileno y cubierta reforzada de policloropreno o elastómero equivalente de tensión nominal 
0,6/1 kV», que sean aptos para servicios móviles, de tensión mínima asignada 450/750 V, 
flexibles y de sección mínima 1,5 mm2. La utilización de estos cables flexibles se restringirá a 
lo estrictamente necesario, para uso esporádico, y como máximo a una longitud de 30 
metros.

6.7.2 Requisitos de los conductos.
Cuando el cableado de las instalaciones fijas se realice mediante tubo o canal protector, 

estos serán conformes a las especificaciones dadas en las tablas del apartado 9.3 de la ITC 
MIE-BT 29 «Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con 
riesgo de incendio o explosión» del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

6.7.3 Métodos específicos de cableado no autorizados en zonas Z0 y Z1.
No se permite la utilización de los siguientes sistemas de cableado en zonas Z0 y Z1:
b) Conductores desnudos.
c) Mono-conductores aislados sin otra protección.
d) Sistemas de cableado con retorno a tierra por la vaina (ESR), no aislados con el
a. equivalente al doble aislamiento.
e) Sistemas de embarrados.
f) Sistemas de cableado aéreo.
g) Sistemas unifilares con retorno por tierra.
h) Sistemas con raíles de baja tensión o muy baja tensión.
i) Cables con cubierta no instalados bajo tubo o canal protector, en los que la Resistencia 

a la tracción es inferior a:
i. Termoplásticos:
Policloruro de vinilo (PVC), 12,5 N/mm2;
Polietileno, 10,0 N/mm2.
ii. Elastómero: Polietileno clorosulfonado o polímeros similares, 10,0 N/mm2.

7. Adecuación de equipos
Los equipos e instalaciones eléctricas en uso a la entrada en vigor de este reglamento, 

podrán seguir siendo utilizados, si previamente se ha realizado una adecuación, en base a 
una evaluación de riesgos de conformidad con la ITC número 14, a los requisitos 
establecidos en esta ITC.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 14
Disposiciones relativas a la seguridad y salud para la protección de los 

trabajadores frente al riesgo de explosión

1. Objeto y ámbito de aplicación
Con el objetivo de facilitar la aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, y de su normativa de desarrollo, esta ITC tiene por objeto 
establecer una serie de disposiciones relativas a la seguridad y salud para la protección de 
los trabajadores frente al riesgo de explosión de materias o mezclas explosivas en el lugar 
de trabajo.

Las disposiciones de esta ITC deberán ser tenidas en cuenta respecto a todas las 
actividades de fabricación, almacenamiento, transporte, comercialización y utilización de 
explosivos, en el ámbito de este reglamento, en las que estén presentes o puedan 
presentarse materias o mezclas explosivas.

Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente en el ámbito 
contemplado en esta ITC.

2. Obligaciones del empresario
2.1 Prevención y protección contra explosiones de materias o mezclas explosivas.
Con objeto de prevenir las explosiones de mezclas explosivas, de conformidad con el 

artículo 15.1 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y de proporcionar una 
protección contra ellas, el empresario deberá tomar medidas de carácter técnico y 
organizativo en función del tipo de actividad, siguiendo un orden de prioridades y conforme a 
los principios básicos siguientes:

– Evitar la acumulación innecesaria de materias o mezclas explosivas en lugares no 
habilitados para ello.

– Evitar la inflamación accidental de materias o mezclas explosivas y atenuar los efectos 
perjudiciales de una explosión de forma que se garantice la salud y la seguridad de los 
trabajadores.

– Evitar la propagación de las explosiones o explosiones en cadena, mediante la 
adopción de las medidas necesarias para ello.

2.2 Evaluación de los riesgos de explosión de materias o mezclas explosivas y 
planificación de la actividad preventiva.

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 16 y 23 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y en la sección 1.ª del capítulo II del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, el empresario evaluará los riesgos específicos de explosión de 
materias o mezclas explosivas teniendo en cuenta, al menos:

a) Las características explosivas de las materias o mezclas existentes en los lugares de 
trabajo.

b) Las instalaciones, los equipos de trabajo, los procesos industriales y sus posibles 
interacciones.

c) Las probabilidades de la presencia y activación de focos de ignición, incluidas las 
descargas electrostáticas.

d) Las proporciones de los efectos previsibles.
En la evaluación de los riesgos de explosión se tendrán en cuenta los lugares que estén 

o puedan estar en contacto, mediante aberturas, con lugares en los que puedan crearse 
atmósferas explosivas.

Del mismo modo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias 
para eliminar o reducir y controlar el riesgo de explosión de materias o mezclas explosivas, 
teniendo en cuenta los requisitos establecidos en esta ITC. Dichas actividades serán objeto 
de planificación por el empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para 
llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales 
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necesarios para su ejecución. Asimismo, el empresario deberá asegurarse de la efectiva 
ejecución de las actividades preventivas incluidas en la planificación, efectuando para ello un 
seguimiento continuo de dicha ejecución.

En particular, el empresario deberá garantizar:
a) Que se han determinado y evaluado los riesgos específicos de explosión.
b) Que se tomarán las medidas adecuadas para lograr los objetivos de esta ITC.
c) Que han sido identificadas todas las zonas con peligro de explosión existentes en el 

centro de trabajo, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.5.
d) Que en las zonas con peligro de explosión se aplicarán los requisitos mínimos 

establecidos en el anexo.
e) Que el lugar y los equipos de trabajo, incluidos los sistemas de alerta, están 

diseñados y se utilizan y mantienen teniendo debidamente en cuenta la seguridad.
f) Que se han adoptado las medidas necesarias, de conformidad con el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo para que los equipos 
de trabajo, se utilicen en condiciones seguras.

Los aspectos recogidos en este apartado deben tenerse en cuenta en la elaboración de 
la documentación a que se refiere el artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

2.3 Obligaciones generales.
Con objeto de preservar la seguridad y la salud de los trabajadores, y en aplicación de lo 

establecido en los apartados 2.1 y 2.2, el empresario tomará las medidas necesarias para 
que:

a) En los lugares en los que existan o puedan existir explosivos en cantidades tales que 
puedan poner en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores o de otras personas, el 
ambiente de trabajo sea tal que el trabajo pueda efectuarse de manera segura.

b) En los lugares de trabajo en los que existan o puedan existir explosivos en cantidades 
tales que puedan poner en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores, se asegure, 
mediante el uso de los medios técnicos apropiados, una supervisión adecuada de dichos 
lugares, con arreglo a la evaluación de riesgos, mientras los trabajadores estén presentes en 
aquéllos.

2.4 Obligación de coordinación.
Cuando en un mismo lugar de trabajo se encuentren trabajadores de varias empresas, 

cada empresario deberá adoptar las medidas que sean necesarias para la protección de la 
salud y la seguridad de sus trabajadores, incluidas las medidas de cooperación y 
coordinación a que hace referencia el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. Sin perjuicio de ello y en el marco de lo 
dispuesto en el citado artículo, el empresario titular del centro de trabajo coordinará la 
aplicación de todas las medidas relativas a la seguridad y la salud de los trabajadores y 
precisará, en la documentación relativa a la acción preventiva establecida en el artículo 23 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, las medidas y las modalidades de aplicación 
de dicha coordinación.

La inspección y control del cumplimiento de estas obligaciones solo corresponde a las 
Áreas Funcionales de Industria y Energía, cuando se trate de centros de trabajo con 
presencia del riesgo de explosión en empresas que desarrollan actividades de fabricación, 
almacenamiento, transporte, comercialización y utilización de explosivos. La inspección y 
control del resto de las empresas que concurran con aquellas en un mismo centro de trabajo 
corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, conforme a lo previsto en el 
artículo 9 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

2.5 Zonas con peligro de explosión.
A los efectos de esta ITC se consideran zonas con peligro de explosión las áreas en las 

que estén presentes o puedan presentarse explosivos en cantidades tales que resulte 
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necesaria la adopción de medidas de prevención o protección especiales para proteger la 
seguridad y la salud de los trabajadores.

El empresario deberá identificar todas las zonas con peligro de explosión existentes en el 
centro de trabajo.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo, los 
accesos a las zonas con peligro de explosión deben estar señalizados identificando este 
peligro.

ANEXO
Disposiciones relativas a la seguridad y la protección de la salud de los 

trabajadores potencialmente expuestos a materias o mezclas explosivas
Las disposiciones de este anexo se aplicarán:
a) A las zonas con peligro de explosión, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.5.
b) A los equipos situados en áreas que no presenten peligro de explosión, y que sean 

necesarios o contribuyan al funcionamiento en condiciones seguras de los equipos situados 
en la zona con peligro de explosión.

1. Medidas organizativas.
1.1 Formación e información de los trabajadores.
El empresario deberá proporcionar a quienes trabajan en zonas con peligro de explosión 

una formación e información adecuadas y suficientes sobre prevención y protección frente a 
explosiones, en el marco de lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

1.2 Instrucciones por escrito y permisos de trabajo.
Cuando así lo exija la documentación de la acción preventiva:
El trabajo en las zonas con peligro de explosión se llevará a cabo conforme a unas 

instrucciones por escrito que proporcionará el empresario, y en las que se incluirán las 
condiciones de seguridad necesarias para desarrollar éstas actividades y los puntos críticos 
de especial peligrosidad frente al riesgo de explosión.

Se deberá aplicar un sistema de permisos de trabajo que autorice la ejecución de 
trabajos con especial peligrosidad en las zonas con peligro de explosión. Se considerarán 
trabajos de especial peligrosidad, entre otros, todos aquellos trabajos de comprobación, 
consigna y reparación que deban realizarse como consecuencia de fallos en la operatividad 
de los equipos de trabajo, cuando estos equipos estén en contacto directo con la materia o 
mezcla explosiva, así como todos aquellos que exijan ser realizados utilizando posibles 
fuentes de inflamación.

Los permisos deberán ser expedidos, antes del comienzo de los trabajos, por una 
persona expresamente autorizada para ello y designada por el empresario.

2. Medidas de prevención y protección contra las explosiones.
En la identificación de los peligros y situaciones peligrosas que puedan desencadenar la 

explosión de una sustancia explosiva, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes 
factores:

a) La caracterización de la sustancia explosiva: sensibilidad al impacto y rozamiento, 
temperatura de descomposición, temperatura de inflamación, etc. La caracterización de las 
sustancias explosivas deberá realizarse siempre que la sustancia pueda tomar contacto de 
forma directa con cualquier equipo de trabajo o ser manipulada directamente por los 
trabajadores.

b) Incompatibilidad de sustancias.
c) Causas de origen eléctrico: chispas, aumentos de temperatura, chispas de origen 

electrostático.
d) Causas de origen mecánico: chispas, aumentos de temperatura, impacto y fricción.
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e) Otras agresiones externas.
Cuando en una misma zona con peligro de explosión existan diferentes tipos de 

explosivos las medidas de protección se ajustarán al mayor riesgo potencial.
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre 

disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico, cuando se trate de evitar los riesgos de ignición, también se deberán 
tener en cuenta las descargas electrostáticas producidas por los trabajadores o el entorno de 
trabajo como portadores o generadores de carga. Se deberá proveer a los trabajadores de 
calzado antiestático y ropa de trabajo adecuada hecha de materiales que no den lugar a 
descargas electrostáticas que puedan causar la ignición de materias o mezclas explosivas.

La instalación, los equipos de trabajo, los sistemas de protección y sus correspondientes 
dispositivos de conexión solo se pondrán en funcionamiento si previamente se ha 
comprobado que pueden usarse con seguridad en una zona con peligro de explosión.

Se adoptarán todas las medidas necesarias para asegurarse de que los lugares de 
trabajo, los equipos de trabajo y los correspondientes dispositivos de conexión que se 
encuentren a disposición de los trabajadores han sido diseñados, construidos, ensamblados 
e instalados y se mantienen y utilizan de tal forma que se reduzcan al máximo los riesgos de 
explosión y, en caso de que se produzca alguna, se controle o se reduzca al máximo su 
propagación en dicho lugar o equipo de trabajo. En estos lugares de trabajo se deberán 
tomar las medidas oportunas para reducir al máximo los riesgos que puedan correr los 
trabajadores por los efectos físicos de una explosión.

En caso necesario, los trabajadores deberán ser alertados mediante la emisión de 
señales ópticas o acústicas de alarma y desalojados en condiciones de seguridad.

Cuando se considere necesario, y así se plasme en la documentación preventiva, se 
dispondrán y mantendrán en funcionamiento salidas de emergencia que, en caso de peligro, 
permitan a los trabajadores abandonar con rapidez y seguridad los lugares de trabajo.

Antes de utilizar por primera vez los lugares de trabajo donde existan zonas en las que 
se presenten o puedan presentarse mezclas explosivas o tras una modificación importante, 
deberá verificarse su seguridad general contra explosiones. La realización de las 
verificaciones se encomendará a aquellas personas capacitadas expresamente autorizadas 
por el empresario.

Cuando la evaluación muestre que ello es necesario:
a) Deberá poderse, en caso de que un corte de energía pueda comportar nuevos 

peligros, mantener el equipo y los sistemas de protección en situación de funcionamiento 
seguro independientemente del resto de la instalación si efectivamente se produjera un corte 
de energía.

b) Deberá poder efectuarse la desconexión manual de los aparatos y sistemas de 
protección incluidos en procesos automáticos que se aparten de las condiciones de 
funcionamiento previstas, siempre que ello no comprometa la seguridad. Tales 
intervenciones se confiarán exclusivamente a los trabajadores con una formación específica 
que los capacite para actuar correctamente en esas circunstancias.

c) La energía almacenada deberá disiparse, al accionar los dispositivos de desconexión 
de emergencia, de la manera más rápida y segura posible o aislarse de manera que deje de 
constituir un peligro.

3. Adecuación de los equipos de trabajo en zonas peligrosas.
En aquellas zonas peligrosas donde se utilicen o se prevea utilizar equipos de trabajo, el 

empresario deberá asegurarse de que en la elección, instalación, utilización y 
mantenimiento, se ha tenido en especial consideración el riesgo de explosión de las materias 
explosivas existentes en el lugar de trabajo, en aplicación del Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

Para ello, es necesario que disponga de la documentación técnica que permita una 
correcta y segura instalación, utilización y mantenimiento. Esta documentación deberá estar 
redactada en una lengua oficial del área geográfica a la que se destina el equipo.
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Para los equipos de trabajo que en su uso previsto toman contacto directamente con 
mezclas explosivas, se deberán conocer los valores máximos alcanzables tanto en 
funcionamiento normal, como los previstos en caso de mal funcionamiento, de aquellos 
parámetros que pueden provocar la ignición de la sustancia explosiva, como, por ejemplo: 
temperatura superficial, presión de trabajo, temperatura interna, etc. Estos parámetros 
deberán estar ajustados en función de la caracterización de las sustancias explosivas 
presentes.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 15
Etiquetas de identificación de envases y embalajes de explosivos

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto establecer las normas para el etiquetado que permita obtener 

la identificación de los explosivos que se comercialicen en el mercado nacional.

2. Etiquetas de identificación
2.1 Formato.
Las indicaciones de la etiqueta serán en negro, dentro de un rectángulo diseñado en 

negro, sobre fondo de color blanco.
2.2 Dimensiones.
2.2.1 Las etiquetas para envases tendrán las dimensiones que permita su tamaño 

debiendo resultar perfectamente legibles los datos que figuren en el mismo, siendo válida la 
impresión directa en el envase.

2.2.2 Las etiquetas para los embalajes tendrán una dimensión que permita que los datos 
que en ella figuran sean perfectamente legibles, aconsejándose unas dimensiones mínimas 
de 74 x 105 milímetros.

2.3 Naturaleza.
2.3.1 Las etiquetas tendrán la adecuada consistencia y sus caracteres serán indelebles.
2.3.2 Cuando las etiquetas vayan adheridas, en su fijación habrán de emplearse 

elementos que garanticen su sujeción o permanencia.
2.3.4 Se podrán utilizar las denominadas «ventanas» de color blanco, para poder 

imprimir de forma legible, texto o números.
2.4 Etiquetas.
En el anexo I se presenta el formato de etiqueta para envases y embalajes para 

explosivos.

ANEXO I
Explosivos

Formato de etiqueta para envase de explosivos:
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(1) No será necesaria la inclusión en la etiqueta, siempre que se encuentre en otra parte del envase o embalaje 
de forma claramente visible.

Formato de etiqueta para embalaje de explosivos:
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(1) No será necesaria la inclusión en la etiqueta, siempre que se encuentre en otra parte del envase o embalaje 
de forma claramente visible.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 16
Compatibilidad de almacenamiento y transporte

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos de compatibilidad en el transporte, sin 

perjuicio de lo establecido en los convenios y acuerdos internacionales e incluidas las 
recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas, y 
almacenamiento de los productos regulados por este reglamento.

Las condiciones de almacenamiento y compatibilidad a observar en el almacenamiento 
de productos químicos no explosivos se regirán por lo establecido en el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos, aprobado por Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, 
así como en sus correspondientes instrucciones técnicas complementarias.

Por su parte, las condiciones de almacenamiento y compatibilidad a observar en el 
almacenamiento de materiales y productos pirotécnicos y cartuchería, se regirán por lo 
dispuesto en el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real 
Decreto 989/2015, de 30 de octubre.

2. Requisitos generales en el almacenamiento
Los productos explosivos que se almacenen a granel deberán estar contenidos en 

recipientes adecuados que deberán tener la suficiente consistencia y estar en un estado de 
conservación tal que asegure que no se puedan producir derrames o pérdidas de material 
durante las operaciones normales de manipulación.
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En todo momento deberá estar identificado el contenido de los recipientes en el caso de 
almacenamiento a granel y en el caso de productos envasados o embalados. Los embalajes 
de los productos terminados procedentes de terceros, al haberse producido una venta para 
su adquisición, deberán estar debidamente etiquetados.

No se podrán almacenar conjuntamente materiales explosivos junto con productos 
químicos u otras materias primas utilizadas en los procesos de fabricación de materiales 
pirotécnicos.

El almacenamiento de productos explosivos se realizará en almacenes autorizados a tal 
efecto, las normas de ubicación, diseño y construcción de este tipo de almacenes se 
establecen en este reglamento y en sus instrucciones técnicas complementarias.

Podrán almacenarse conjuntamente en un mismo establecimiento y transportarse 
conjuntamente, productos de la Clase 1 de mercancías peligrosas, siempre y cuando sean 
compatibles, según lo establecido en esta ITC.

3. Compatibilidad en el almacenamiento y transporte
A efectos de su transporte y almacenamiento, los explosivos deberán ser asignados a 

uno de los grupos de compatibilidad siguientes:
A. Materia explosiva primaria.
B. Objeto que contenga una materia explosiva primaria y que tenga menos de dos 

dispositivos de seguridad eficaces. Ciertos objetos, tales como los detonadores de minas 
(para voladura) los conjuntos de detonadores para voladura y los cebos de percusión 
quedan incluidos, aunque no contengan explosivos primarios.

C. Materia explosiva propulsora u otra materia explosiva deflagrante u objeto que 
contenga dicha materia explosiva.

D. Materia explosiva secundaria detonante o pólvora negra u objeto que contenga una 
materia explosiva secundaria detonante, en cualquier caso, sin medios de cebado ni carga 
propulsora, u objeto que contenga una materia explosiva primaria y que tenga al menos dos 
dispositivos de seguridad eficaces.

E. Objeto que contenga una materia explosiva secundaria detonante, sin medios de 
cebado, con carga propulsora (excepto las cargas que contengan un líquido o gel 
inflamables o líquidos hipergólicos).

F. Objeto que contenga una materia explosiva secundaria detonante, con sus propios 
medios de cebado, con una carga propulsora (excepto las cargas que contengan un líquido o 
gel inflamables o líquidos hipergólicos) o sin carga propulsora.

G. Materia pirotécnica u objeto que contenga una materia pirotécnica o bien un objeto 
que contenga a la vez una materia explosiva y una composición iluminante, incendiaria, 
lacrimógena o fumígena (excepto los objetos activados por el agua o que contengan fósforo 
blanco, fosfuros, materias pirofóricas, líquido o gel inflamables o líquidos hipergólicos).

H. Objeto que contenga una materia explosiva y además fósforo blanco.
J. Objeto que contenga una materia explosiva y además un líquido o gel inflamables.
K. Objeto que contenga una materia explosiva y además un agente químico tóxico.
L. Materia explosiva u objeto que contenga una materia explosiva y que presente un 

riesgo particular (por ejemplo, en razón de su hidroactividad o de la presencia de líquidos 
hipergólicos, fosfuros o materias pirofóricas) y que exija el aislamiento de cada tipo.

N. Objetos que no contengan más que materias extremadamente poco sensibles.
S. Materia u objeto embalado o diseñado de forma que todo efecto peligroso debido a un 

funcionamiento accidental quede circunscrito al interior del embalaje, a menos que éste haya 
sido deteriorado por el fuego, en cuyo caso todos los efectos de onda expansiva o de 
proyección deben ser lo suficientemente reducidos como para no entorpecer de manera 
apreciable o impedir la lucha contra incendios ni la adopción de otras medidas de 
emergencia en las inmediaciones del bulto.

Los explosivos no podrán almacenarse conjuntamente en un polvorín ni cargarse en 
común en un mismo vehículo, excepto cuando esté autorizado con arreglo a la siguiente 
tabla de compatibilidad:
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Grupo compatibilidad A B C D E F G H J L N S
A X
B X 1 X
C X X X X 2/ 3/ X
D 1 X X X X 2/ 3/ X
E X X X X 2/ 3/ X
F X X
G X X X X X
H X X
J X X
L 4/
N 2/ 3/ 2/ 3/ 2/ 3/ 2/ X
S X X X X X X X X X X

La «X» indica que las materias u objetos de los diferentes grupos de compatibilidad 
pueden almacenarse conjuntamente en un mismo polvorín o cargarse conjuntamente en un 
mismo compartimento, contenedor o vehículo.

Notas:
1. Los bultos que contengan objetos asignados al grupo de compatibilidad B y los bultos 

que contengan materias y objetos asignados al grupo de compatibilidad D, podrán cargarse 
en común sobre el mismo vehículo o el mismo contenedor, a condición de que se separen de 
manera que se impida cualquier transmisión de la detonación de objetos del grupo de 
compatibilidad B a materias u objetos del grupo de compatibilidad D. La separación debe 
asegurarse por medio de compartimentos separados o colocando uno de los dos tipos de 
explosivo en un sistema especial de contención. Cualquiera de los dos medios de 
separación debe aprobarse por la autoridad competente. En el caso de utilizarse mamparas 
separadoras entre ambos productos, se aplicará lo establecido en la ITC número 29.

2. No podrán transportarse ni almacenarse conjuntamente categorías distintas de objetos 
de la división 1.6, grupo de compatibilidad N, como objetos de la división 1.6, grupo de 
compatibilidad N, a menos que se demuestre mediante prueba o por analogía que no existe 
ningún riesgo suplementario de detonación por influencia entre dichos objetos. Por lo demás, 
deberán ser tratados como si pertenecieran a la división de riesgo 1.1.

3. Cuando se transporten o almacenen objetos del Grupo de compatibilidad N con 
materias u objetos de los grupos de compatibilidad C, D o E, los objetos del grupo de 
compatibilidad N se considerarán pertenecientes al grupo de compatibilidad D.

4. Las materias y objetos del grupo de compatibilidad L podrán almacenarse y cargarse 
en común en el mismo vehículo con las materias y objetos del mismo tipo pertenecientes a 
ese mismo grupo de compatibilidad.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 17
Normas para el diseño de los depósitos subterráneos

1. La separación mínima entre los polvorines o nichos subterráneos para prevenir la 
comunicación de explosión o incendio entre dos nichos o polvorines, se ajustará a la 
siguiente fórmula:

Dónde:
Q = capacidad máxima en kilogramos del polvorín o nicho de mayor capacidad de los 

dos considerados.
D = separación en metros. Se refiere a la distancia mínima medida a lo largo del eje de la 

galería.
K = Coeficiente que depende de las características del terreno en el que están 

excavados los nichos. Se denomina densidad de carga la relación entre los kilogramos de 
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explosivos a almacenar en dicho nicho dividido por el volumen del nicho que va a albergar 
ese explosivo.

Densidad de carga (kg/m3) k

Rocas moderadas o duras. < 48 1
>48 2

Rocas débiles. Todas 1,5

La distancia mínima que debe existir de cada nicho o polvorín a una galería superior, 
inferior o lateral para prevenir el hundimiento de la galería, será:

2. El depósito se dispondrá de tal forma que la sobrepresión incidente (ΔPa) originada 
por la posible explosión de la totalidad del explosivo autorizado para cada nicho o polvorín, 
no sobrepase los valores:

0.4 kg/cm2, en zonas donde sea previsible la presencia permanente de personas (1).
2,0 Kg/cm2, en zonas donde la presencia de personal sea eventual (1).

(1) Las sobrepresiones máximas, corresponden a un porcentaje por debajo del 20 % de ruptura de tímpano 
para las zonas donde es previsible la presencia permanente de personal, y un 1% aproximadamente de mortalidad 
para las zonas donde se prevea presencia eventual de personal.

3. La sobrepresión de la onda de choque (ΔPgr) en las galerías existentes entre los 
nichos o polvorines y los puntos designados de paso vienen definidas por la siguiente 
expresión:

Donde ƒi son los coeficientes de reducción de la presión de la onda en cada uno de los 
elementos existentes en la galería (cambios de dirección, cambios de sección, bifurcaciones, 
etc.), y ΔPa es la sobrepresión incidente originaria aplicable descrita en el punto anterior.

Los coeficientes de reducción se extraen del cuadro siguiente, en base a la disposición 
geométrica de las galerías.
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(1) Ídem, pero con culatones de 2b de profundidad.

4. La cantidad máxima almacenada en kilogramos de explosivo se calculará mediante la 
expresión:
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Donde:
L = longitud total en metros del trayecto existente entre el punto donde se obtiene el valor 

de la sobrepresión incidente y el nicho donde se pretende calcular su cantidad máxima 
almacenada.

s = área de la sección de la galería en metros cuadrados. Cuando la onda de choque se 
forma en una galería en los dos sentidos, s corresponderá al doble del área de la sección 
recta de la galería. Si en cambio el nicho se encuentra en un fondo de saco, s será el área 
de la sección de la galería. Si en el recorrido entre el depósito y el punto donde se obtienen 
las sobrepresiones incidentes existieran secciones de galería de diferente área, se empleará 
un valor de sección medio, calculado de la forma:

Siendo Li las longitudes de cada tramo de galería de sección si.

C1 = 1,037.
C2 = 0,069.

Se repetirá el cálculo con las distintas sobrepresiones aplicables siendo la cantidad 
máxima que se puede almacenar, la menor de las obtenidas. En el caso de existir más de un 
trayecto entre el polvorín y la zona de paso, se tomará l que conlleve una carga almacenada 
menor.

La capacidad máxima que se puede almacenar en un polvorín o nicho no excederá las 
capacidades máximas establecidas en el artículo 59 del Reglamento de explosivos.

5. Los depósitos subterráneos que comuniquen con labores mineras en actividad se 
instalarán en lugares aislados, que no sirvan de paso ni se realice en ellos otra actividad 
distinta al abastecimiento de materias explosivas, y están ubicados de forma que, en caso de 
explosión o incendio, los humos no sean arrastrados a las labores de la actividad.

6. Frente a la boca de cada nicho, se procurará disponer de un culatón de expansión o 
amortiguación. Los culatones de expansión o amortiguación tendrán una longitud mínima 
igual al diámetro del círculo de sección equivalente a la galería correspondiente. Los nichos 
deben estar comunicados entre sí por una única galería de acceso, la cual tenga, asimismo, 
una comunicación única con la galería principal de acceso al depósito.

7. Se procurará que los nichos queden a un mismo lado de la galería que los comunica; 
en cuyo lado la distancia entre sus bocas (comunicación con las galerías) no será menor que 
la separación entre nichos que se contempla en el apartado 1 de esta ITC. Si los nichos no 
están al mismo lado, la distancia entre sus bocas será el doble de la antes indicada.

Los nichos estarán situados de tal forma que su dimensión mayor corte al eje de la 
galería de comunicación, formando un ángulo comprendido entre 45 y 90 grados.

8. Con independencia de las puertas que se instalen para proteger a los nichos o 
polvorines contra objetivos extraños, estas se colocaran para impedir el acceso no 
autorizado, debiendo permitir, en caso de accidente, el paso de la onda explosiva. Estas 
puertas estarán situadas en la desembocadura externa de la galería de comunicación de los 
nichos.

9. La ventilación de los nichos se efectuará mediante sistemas de aireación natural o 
mediante el uso de aparatos de ventilación, cuya instalación en el interior del nicho podrá 
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autorizarse siempre que estén dotados de los dispositivos de seguridad que se consideren 
adecuados.

10. Las cajas de explosivos o artificios se distribuirán sobre la superficie de los nichos, 
no apilándose nunca en las proximidades de la boca de los mismos. Se dejará un espacio 
mínimo de 30 centímetros entre las cajas y las paredes del nicho. Los explosivos no podrán 
almacenarse conjuntamente en un polvorín o nicho exceptuando cuando esté autorizado de 
acuerdo a la tabla de compatibilidad de almacenamiento.

11. Los requisitos de seguridad ciudadana se ajustarán a lo establecido en la ITC número 
1.

ANEXO I
Clasificación geomecánica de las rocas

Escala para estimar la resistencia de la roca (ISRM)

Denominación 
para determinar k Grado Denominación Criterio de reconocimiento

Resistencia a 
compresión 
simple (MPa)

Roca débil

0 Extremadamente 
baja La roca se marca con la uña. 0,25-1,0

1 Muy baja La roca se desmorona con el martillo y 
se corta con navaja. 1-5

2 Baja La roca se marca con el martillo y se 
corta difícilmente con la navaja. 5-25

Roca moderada 3 Media
La roca se puede trocear con un solo 
golpe de martillo pero no cortando o 
raspar con una navaja.

25-50

Roca dura

4 Alta La roca se puede trocear con varios 
golpes de martillo. 50-100

5 Muy alta La roca es difícil de partir con el martillo, 
requiere muchos golpes. 100-250

6 Extremadamente 
alta

La roca solo puede astillarse con el 
martillo. >250

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 18
Emplazamiento de los polvorines auxiliares de 50 kilogramos

En desarrollo del artículo 95, esta ITC recoge la normativa a aplicar en la construcción y 
emplazamiento de estos polvorines auxiliares:

1. El polvorín o los polvorines que constituyan un depósito auxiliar de distribución 
deberán de ser de un modelo homologado por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital, previo informe de la Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. Dichos polvorines auxiliares de distribución quedan excluidos del régimen general 
aplicable a los depósitos de explosivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94.

3. El anclaje del polvorín auxiliar al terreno podrá ser fijo o contar con un sistema, 
inaccesible desde el exterior, que permita desanclarlo para su traslado.

4. Los polvorines se dispondrán, siempre, con sus ejes paralelos y sus puertas 
orientadas en el mismo sentido.

5. El régimen de distancias de los polvorines auxiliares será el siguiente:
a) Entre sí:
– Distancia mínima entre dos polvorines de explosivos, 8 metros.
– Distancia mínima entre un polvorín de explosivos y otro de detonadores, 1,5 metros.
– Estas distancias se considerarán entre paredes, sin contar el recubrimiento de 

hormigón. Los polvorines se dispondrán, siempre, con sus ejes paralelos y sus puertas 
orientadas en el mismo sentido.

b) Al entorno exterior:
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– Núcleos de población: 125 metros.
– Complejos industriales y vías de comunicación: 100 metros.
– Edificaciones aisladas: 75 metros.
c) Al propio centro de trabajo: A lugares de trabajo en que haya presencia permanente 

de personas: 75 metros.
6. Las mediciones de las distancias anteriores se efectuarán a partir de los paramentos 

de los polvorines, sin contar el recubrimiento de hormigón.
7. Las distancias al entorno y al propio centro de trabajo establecidas en los puntos 5.b) 

y 5.c) anteriores, podrán reducirse a la mitad cuando existan defensas naturales o 
artificiales. A la hora de contabilizar las defensas no se considerarán las superposiciones de 
defensas. El diseño de estas defensas se ajustará a lo establecido para ello en la ITC 
número 9.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 19
Transporte por ferrocarril

El transporte de explosivos se hará en trenes de mercancías, salvo cuando se trate de 
trenes militares, bajo la responsabilidad de la autoridad militar correspondiente.

En ningún caso podrán circular dos vagones consecutivos cargados con explosivos.
Se procurará que los vagones que transporten estas mercancías no circulen ni en 

cabeza ni en la cola del tren, excepto cuando el tren sea puro, o mixto que tenga prevista 
intervención en su recorrido, y que cumplan las condiciones siguientes:

– Presentar buen estado de conservación y tener las revisiones dentro de plazo.
– Estar provistos de cajas de rodillos.
– Estar provistos de parachispas reglamentarios. Ficha UIC 543.
Antes de su carga, los vagones serán objeto de un reconocimiento riguroso en la parte 

que afecta a la circulación, es decir, tracción, choque, rodaje, freno y suspensión, 
comunicándolo por escrito a la empresa ferroviaria para su archivo y constancia en la 
estación.

No está permitido fumar, utilizar faroles de llama o cualquier otra fuente de ignición en las 
proximidades de los bultos, contenedores o vehículos que transporten estas mercancías.

Esta prohibición es de especial aplicación en:
– Operaciones de carga y descarga.
– Depósito de bultos y contenedores en muelles y almacenes.
– Estacionamiento y circulación de los vehículos en estaciones, derivaciones partículas y 

plena vía.
– Trabajos en la inmediata proximidad de la vía.
Los maquinistas de los trenes que lleven estas materias serán informados de esta 

circunstancia.
Estas fichas serán las exigibles para cada modo de transporte por las reglamentaciones 

internacionales.
Los puestos de mando mantendrán una especial vigilancia de estos trenes, de forma que 

eviten retrasos y detenciones prolongados. Estos trenes deberán utilizar necesariamente las 
líneas de circunvalación, cuando existan, exceptuándose el caso de carga y descarga en 
poblaciones.

Deberá evitarse en lo posible:
– El cruce de los trenes que transporten explosivos con los de viajeros en túneles de 

más de 100 metros de longitud.
– El estacionamiento de más de un tren con explosivos en una misma estación.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 20
Normas de seguridad para la carga, descarga y estancia en puertos, 

aeropuertos y aeródromos

1. Objeto y ámbito de aplicación
En desarrollo de los capítulos V y VI del título IX del Reglamento de explosivos, esta ITC 

establece los requisitos de seguridad que deben cumplirse en los puertos, aeropuertos y 
aeródromos, en relación a la carga, estacionamiento y descarga de explosivos.

2. Requisitos generales
En el interior de las instalaciones de los puertos, aeropuertos o aeródromos se 

establecerán zonas de atraque o estacionamiento de los barcos o aviones cargados con 
materias explosivas.

En las instalaciones se reservará una zona señalizada para el estacionamiento de los 
vehículos cargados con explosivos en espera.

Para su carga o descarga, los vehículos se aproximarán al costado del barco o avión, de 
uno en uno, sin que, fuera de la zona de almacenamiento o estacionamiento, puedan 
encontrarse juntos dos vehículos cargados con explosivos.

Las paletas o contenedores de explosivo se traspasarán directamente de vehículo a 
barco o avión, o viceversa, evitando el depósito o apilamiento de los mismos sobre el muelle 
o pista.

El personal portuario o aeroportuario que realice cualquier operación con materias 
explosivas deberá estar instruido respecto a las precauciones básicas a adoptar en la 
manipulación de estos productos.

La cantidad neta máxima de explosivo que puede estar presente en una unidad de 
transporte o almacenamiento no será superior a 25.000 kg.

3. Régimen de distancias
3.1 Estacionamiento de vehículos con explosivo.
Se denominará zona de estacionamiento de vehículos cargados a aquella zona 

designada por la autoridad portuaria o aeroportuaria donde se estacionan los vehículos 
temporalmente para efectuar las operaciones de carga o descarga de material explosivo.

Será una zona, claramente señalizada, para el aparcamiento de vehículos cargados, 
cuya superficie deberá ser función de la carga neta máxima de explosivo por vehículo (Q0), y 
del número de estos (n), de forma tal que permita mantener unas distancias mínimas entre 
vehículos de:

Para la ubicación de esta zona de almacenamiento, se deben respetar adicionalmente 
unas distancias mínimas respecto de:

– El barco/avión a cargar o descargar:

– Edificios habitados:
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– Carreteras y ferrocarriles de uso público:

Siendo Q1 = n·Q0.
Siendo Q0, en kilogramos, la cantidad neta de explosivo por unidad de almacenamiento.
Siendo n, el número de vehículos.
Las operaciones de carga y descarga de explosivo se realizarán siempre en el menor 

tiempo posible, garantizando la seguridad.
3.2 Separación de unidades de almacenamiento.
Las unidades de almacenamiento de explosivos que pudieran existir con carácter 

excepcional en los puertos, o en su caso, en los aeropuertos, como pueden ser los 
contenedores, las instalaciones, locales o cualquier edificio destinado al almacenamiento de 
explosivos deberán estar separadas entre sí y respecto a los locales o edificios con 
presencia permanentes de personas del propio puerto o aeropuerto. Estas distancias serán 
como mínimo las siguientes:

i) Distancias entre unidades de almacenamiento:

(1) En caso de metralla pesada, procedente de munición superior a 60 mm, se incrementará la distancia en un 
50 por 100.

(2) Distancia mínima 20 m.
(3) Mediante una pared resistente al fuego EI 60 según el Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, podrá 

reducirse la distancia a la mitad.
Siendo Q0, en kilogramos, la cantidad neta de explosivo por unidad de almacenamiento.

ii) Distancias entre unidades de almacenamiento, y edificios con presencia permanentes 
de personas del puerto o aeropuerto:
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(1) En caso de existir defensa entre los edificios, la distancia puede reducirse a

Siendo Q0, en kilogramos, la cantidad neta de explosivo por unidad de almacenamiento y D la separación 
mínima en metros.

3.3 Distancias al entorno de las unidades de almacenamiento.
Las unidades de almacenamiento de explosivos, en caso de existencia, deberán 

mantener una distancia mínima respecto al entorno ajeno al puerto o aeropuerto. Estas 
distancias serán como mínimo las siguientes:

(1) Materias y objetos que en caso de explosión no originan metralla pesada.
(2) Metralla pesada, debida a la posible presencia de proyectiles de calibre mayor de 60 mm.
(3) Distancia mínima 90 m.
(4) Distancia mínima 135 m.
(5) Distancia mínima 60 m.
(6) Distancia mínima 40 m.
(7) Distancia mínima 25 m.
Siendo Q0, en kilogramos, la cantidad neta de explosivo de cada unidad de almacenamiento, y D la distancia 

mínima en metros.

Se entenderá por vías de comunicación las líneas de ferrocarril públicas y las autopistas, 
autovías y carreteras con una circulación superior a 2.000 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por otras carreteras y líneas de ferrocarril, las no incluidas en el párrafo 
anterior, excepto los caminos con una circulación inferior a 100 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por viviendas aisladas las que, estando permanentemente habitadas, no 
constituyan un núcleo de población.

Las mediciones se efectuarán a partir de los paramentos interiores de las unidades de 
almacenamiento de explosivos.
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Las distancias podrán reducirse a la mitad cuando existan defensas naturales o 
artificiales. A la hora de contabilizar las defensas no se considerarán las superposiciones de 
defensas.

Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en la misma unidad de 
almacenamiento, la distancia mínima aplicable se calculará considerando la división de 
riesgo más desfavorable y la capacidad total de la unidad, es decir, la suma de las 
cantidades netas máximas de cada división de riesgo.

3.4 Cantidad máxima de explosivo admisible en puertos o aeropuertos.
La cantidad neta máxima admisible de explosivos que puede estar presente en los 

puertos, aeropuertos o aeródromos, QP en kilogramos, vendrá determinada por las 
distancias mínimas que deben cumplir los vehículos cargados, zonas de estacionamiento y 
unidades de almacenamiento, existentes en tales emplazamientos, según lo establecido en 
los apartados anteriores.

3.5 Cantidades máximas admisibles sobre barco/avión.
La masa neta total de materia explosiva admisible sobre barco/avión cargado en muelle 

o aeropuerto, QB en kilogramos, será función de la admisible en el puerto o aeropuerto, QP, 
afectada por un coeficiente multiplicador, K:

QB = K·QP

Siendo K, a su vez, función de los coeficientes A y B:

K = A·B
Dependiendo A de la posición del cargamento en el barco o avión:
A = 1, para cargamento en cubierta de barco.
A = 2, para cargamento en la bodega del barco, por encima de la línea de flotación.
A = 5, para cargamento en la bodega del barco, por debajo de la línea de flotación, así 

como para el cargamento en aviones.
Dependiendo B del método de embalaje y manipulación:
B = 1, para cajas y bultos sueltos.
B = 2, para cargamento en unidades de carga, tipo paletas.
B = 4, para cargamento en contenedor.
4. Requisitos en materia de seguridad ciudadana.
En materia de seguridad ciudadana será de aplicación lo establecido al respecto en la 

ITC número 1 del Reglamento de explosivos.
5. Excepciones.
El Ministerio de Fomento, a través del Presidente de la autoridad portuaria o de la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea correspondiente al puerto o aeropuerto en que se 
realiza la operación de carga o descarga de explosivo, podrá excepcionalmente eximir, de 
oficio o a petición de la parte interesada, del cumplimiento de algunas condiciones indicadas 
en los apartados anteriores, siempre que se establezcan medidas adicionales de forma que 
la seguridad en el transporte y manipulación no se vea comprometida. Con carácter previo a 
la excepción que eventualmente se dicte, será preceptivo el informe de la Comisión para la 
Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas. Asimismo, será preceptivo y 
vinculante el informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 21
Notificación de los organismos de evaluación de la conformidad

1. Objeto
El objeto esta ITC es el establecimiento de los requisitos relativos a la autoridad 

notificante y a los organismos notificados responsables de la evaluación de conformidad de 
los explosivos.

2. Autoridad notificante
La Dirección General de Política Energética y Minas establecerá y aplicará los 

procedimientos necesarios para la evaluación y notificación de los organismos de evaluación 
de la conformidad y del seguimiento de los organismos notificados, incluido el cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 5. Asimismo, será la encargada de notificar a la Comisión 
Europea y a los demás Estados miembros los organismos autorizados para llevar a cabo las 
tareas de evaluación de la conformidad por terceros con arreglo a la Directiva 2014/28/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

La citada entidad notificante cumplirá los siguientes requisitos:
a) No tendrá ningún conflicto de interés con los organismos de evaluación de la 

conformidad.
b) Preservará la objetividad e imparcialidad de sus actividades.
c) Toda decisión relativa a la notificación del organismo de evaluación de la conformidad 

será adoptada por personas competentes distintas de las que llevaron a cabo la evaluación.
d) No ofrecerá ni ejercerá ninguna actividad que efectúen los organismos de evaluación 

de la conformidad ni servicios de consultoría de carácter comercial o competitivo.
e) Preservará la confidencialidad de la información obtenida.
f) Dispondrá del personal competente suficiente para efectuar adecuadamente sus 

tareas.
g) Informará a la Comisión Europea de los procedimientos de evaluación y notificación 

de los organismos de evaluación de la conformidad y de seguimiento de los organismos 
notificados, así como de cualquier cambio en estos, de conformidad con lo establecido en el 
anexo I.

3. Requisitos relativos a los organismos notificados
1. A efectos de la notificación, un organismo de evaluación de la conformidad deberá 

cumplir los requisitos establecidos en los puntos 2 a 11 de este apartado.
2. El organismo de evaluación de la conformidad se establecerá de conformidad con el 

Derecho interno del Estado español y tendrá personalidad jurídica.
3. El organismo de evaluación de la conformidad será un organismo con carácter de 

tercero independiente de la organización o el explosivo que evalúa.
4. El organismo de evaluación de la conformidad, sus máximos directivos y el personal 

responsable de la realización de las tareas de evaluación de la conformidad no será el 
diseñador, el fabricante, el proveedor, el instalador, el comprador, el dueño, el usuario o el 
encargado del mantenimiento de los explosivos ni el representante de cualquiera de dichas 
partes. Ello no será óbice para el uso de explosivos que sean necesarios para las 
actividades del organismo de evaluación de la conformidad o para el uso de explosivos con 
fines personales.

Los organismos de evaluación de la conformidad, sus máximos directivos y el personal 
responsable de desempeñar las tareas de evaluación de la conformidad no intervendrán 
directamente en el diseño, la fabricación o construcción, la comercialización, la instalación, el 
uso o el mantenimiento de los explosivos, ni representarán a las partes que participan en 
estas actividades. No efectuarán ninguna actividad que pueda entrar en conflicto con su 
independencia de criterio y su integridad en relación con las actividades de evaluación de la 
conformidad para las que están notificados. Ello se aplicará, en particular, a los servicios de 
consultoría.
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Los organismos de evaluación de la conformidad se asegurarán de que las actividades 
de sus filiales o subcontratistas no afecten a la confidencialidad, objetividad e imparcialidad 
de sus actividades de evaluación de la conformidad.

5. Los organismos de evaluación de la conformidad y su personal ejercerán las 
actividades de evaluación de la conformidad con el máximo nivel de integridad profesional y 
con la competencia técnica exigida para el campo específico, y estarán libres de cualquier 
presión o incentivo, especialmente de índole financiera, que pudiera influir en su apreciación 
o en el resultado de sus actividades de evaluación de la conformidad, en particular la que 
pudieran ejercer personas o grupos de personas que tengan algún interés en los resultados 
de estas actividades.

6. El organismo de evaluación de la conformidad será capaz de realizar todas las tareas 
de evaluación de la conformidad que le sean asignadas de conformidad con lo dispuesto en 
la ITC número 3 y para las que ha sido notificado, independientemente de que realice las 
tareas el propio organismo o se realicen en su nombre y bajo su responsabilidad.

En todo momento, para cada procedimiento de evaluación de la conformidad y para cada 
tipo o categoría de explosivos para los que ha sido notificado, el organismo de evaluación de 
la conformidad dispondrá:

a) Del personal necesario con conocimientos técnicos y experiencia suficiente y 
adecuada para realizar las tareas de evaluación de la conformidad.

b) De las descripciones de procedimientos con arreglo a los cuales se efectúa la 
evaluación de la conformidad, garantizando la transparencia y la posibilidad de reproducción 
de estos procedimientos, y de estrategias y procedimientos adecuados que permitan 
distinguir entre las tareas desempeñadas como organismo notificado y cualquier otra 
actividad.

c) De procedimientos para desempeñar sus actividades teniendo debidamente en cuenta 
el tamaño de las empresas, el sector en que operan, su estructura, el grado de complejidad 
de la tecnología del producto de que se trate y si el proceso de producción es en serie.

El organismo de evaluación de la conformidad dispondrá de los medios necesarios para 
realizar adecuadamente las tareas técnicas y administrativas relacionadas con las 
actividades de evaluación de la conformidad y tendrá acceso a todo el equipo o las 
instalaciones que necesite.

7. El personal que efectúe las actividades de evaluación de la conformidad tendrá:
a) Una buena formación técnica y profesional para realizar todas las actividades de 

evaluación de la conformidad para las que el organismo de evaluación de la conformidad ha 
sido notificado.

b) Un conocimiento satisfactorio de los requisitos de las evaluaciones que efectúa y la 
autoridad necesaria para efectuarlas.

c) Un conocimiento y una comprensión adecuados de los requisitos esenciales de 
seguridad que se establecen en la ITC número 2, de las normas armonizadas aplicables y de 
las disposiciones pertinentes de la legislación de armonización de la Unión Europea y de la 
legislación nacional.

d) La capacidad necesaria para la elaboración de los certificados, los documentos y los 
informes que demuestren que se han efectuado las evaluaciones.

8. Se garantizará la imparcialidad del organismo de evaluación de la conformidad, de sus 
máximos directivos y del personal responsable de la realización de las tareas de evaluación 
de la conformidad.

La remuneración de los máximos directivos y del personal responsable de la realización 
de las tareas de evaluación de la conformidad de un organismo de evaluación de la 
conformidad no dependerá del número de evaluaciones realizadas ni de los resultados de 
dichas evaluaciones.

9. El organismo deberá suscribir un seguro u otra garantía financiera que cubra su 
responsabilidad civil, de acuerdo a lo establecido en Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la 
Seguridad Industrial.
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10. El personal del organismo de evaluación de la conformidad deberá observar el 
secreto profesional acerca de toda la información recabada en el marco de sus tareas, con 
arreglo a la ITC número 3 o a cualquier disposición por la que se aplique, salvo respecto a 
las autoridades administrativas competentes del Estado en el que ejerza sus actividades. Se 
protegerán los derechos de propiedad.

11. El organismo de evaluación de la conformidad participará en las actividades 
pertinentes de normalización y las actividades del grupo de coordinación del organismo 
notificado establecido con arreglo a la legislación de armonización de la Unión Europea 
aplicable, o se asegurará de que su personal responsable de la realización de las tareas de 
evaluación de la conformidad esté informado al respecto, y aplicará a modo de directrices 
generales las decisiones y los documentos administrativos que resulten de las labores del 
grupo.

4. Presunción de conformidad de los organismos notificados
Si un organismo de evaluación de la conformidad demuestra que cumple los criterios 

establecidos en las normas armonizadas pertinentes o partes de estas, cuyas referencias se 
hayan publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, se presumirá que cumple los 
requisitos establecidos en el apartado anterior en la medida en que las normas armonizadas 
aplicables cubran esos requisitos.

5. Filiales y subcontratación de organismos notificados
1. Cuando el organismo notificado subcontrate tareas específicas relacionadas con la 

evaluación de la conformidad o recurra a una filial, se asegurará de que el subcontratista o la 
filial cumplen los requisitos establecidos en el apartado 3 e informará a la autoridad 
notificante en consecuencia.

2. El organismo notificado asumirá la plena responsabilidad de las tareas realizadas por 
los subcontratistas o las filiales, con independencia de donde tengan su sede.

3. Las actividades solo podrán subcontratarse o delegarse en una filial, previo 
consentimiento del cliente.

4. El organismo notificado mantendrá a disposición de la autoridad notificante los 
documentos pertinentes sobre la evaluación de las cualificaciones del subcontratista o de la 
filial, así como el trabajo que estos realicen con arreglo a la ITC número 3.

6. Solicitud de notificación
1. Los organismos de evaluación de la conformidad presentarán una solicitud de 

notificación a la Dirección General de Política Energética y Minas.
2. La solicitud de notificación irá acompañada de una descripción de las actividades de 

evaluación de la conformidad, del módulo o módulos de evaluación de la conformidad y del 
explosivo o explosivos para los que el organismo se considere competente, así como la 
acreditación correspondiente emitida por ENAC, así como todas las pruebas documentales 
necesarias para la verificación, el reconocimiento y el seguimiento periódico del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3.

3. Cuando el organismo de evaluación de la conformidad en cuestión no pueda facilitar 
un certificado de acreditación, entregará a la autoridad notificante todas las pruebas 
documentales necesarias para la verificación, el reconocimiento y el seguimiento periódico 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3.

7. Procedimiento de notificación
1. La autoridad notificante solo podrá notificar organismos de evaluación de la 

conformidad que satisfagan los requisitos establecidos en el apartado 3.
2. Se notificarán a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros mediante el 

sistema de notificación electrónica desarrollado y gestionado por la Comisión Europea.
3. La notificación incluirá información pormenorizada de las actividades de evaluación de 

la conformidad, el módulo o los módulos de evaluación de la conformidad, el explosivo o 
explosivos afectados y la correspondiente certificación de competencia.
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4. Cuando una notificación no esté basada en la acreditación mencionada en el apartado 
6.2, la autoridad notificante transmitirá a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros las pruebas documentales que demuestren la competencia del organismo de 
evaluación de la conformidad y las disposiciones existentes destinadas a garantizar que se 
hará un seguimiento periódico del organismo y que este seguirá cumpliendo los requisitos 
establecidos en el apartado 3.

5. El organismo en cuestión solo podrá realizar las actividades de un organismo 
notificado si la Comisión Europea y los demás Estados miembros no han formulado ninguna 
objeción en el plazo de dos semanas a partir de una notificación en caso de que se utilice un 
certificado de acreditación y de dos meses a partir de una notificación en caso de no se 
utilice acreditación.

Solo ese organismo será considerado un organismo notificado a efectos de la Directiva 
2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

6. La autoridad notificante informará a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros de todo cambio pertinente posterior a la notificación.

7. Los Procedimientos de Evaluación y Notificación de Organismos de Evaluación de la 
Conformidad para la Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
febrero de 2014, se desarrollan en el anexo I.

8. Números de identificación y listas de organismos notificados
1. La Comisión Europea asignará un número de identificación a cada organismo 

notificado. Asignará un solo número incluso cuando el organismo sea notificado con arreglo 
a varios actos de la Unión Europea.

2. La Comisión Europea hará pública la lista de organismos notificados con arreglo a la 
Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, junto 
con los números de identificación que les han sido asignados y las actividades para las que 
han sido notificados. La Comisión Europea se asegurará de que la lista se mantiene 
actualizada.

9. Cambios en la notificación
1. Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas compruebe o sea 

informada de que un organismo notificado ya no cumple los requisitos establecidos en el 
apartado 3 o no está cumpliendo sus obligaciones, restringirá, suspenderá o retirará la 
notificación, según el caso, dependiendo de la gravedad del incumplimiento de los requisitos 
u obligaciones. Informará inmediatamente a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros al respecto.

2. En caso de retirada, restricción o suspensión de la notificación, o de que el organismo 
notificado haya cesado su actividad, la Dirección General de Política Energética y Minas 
adoptará las medidas oportunas para que los expedientes de dicho organismo sean tratados 
por otro organismo notificado.

10. Cuestionamiento de la competencia de organismos notificados
1. La Comisión Europea investigará todos los casos en los que dude o le planteen dudas 

de que un organismo notificado sea competente o siga cumpliendo los requisitos y las 
responsabilidades que se le han atribuido.

2. La Dirección General de Política Energética y Minas facilitará a la Comisión Europea, 
a petición de esta, toda la información en que se fundamenta la notificación o el 
mantenimiento de la competencia del organismo notificado de que se trate.

3. La Comisión Europea garantizará el trato confidencial de toda la información sensible 
recabada en el transcurso de sus investigaciones.

4. Cuando la Comisión Europea compruebe que un organismo notificado no cumple o ha 
dejado de cumplir los requisitos de su notificación, adoptará un acto de ejecución por el que 
solicite al Estado miembro notificante que adopte las medidas correctoras necesarias, que 
pueden consistir, cuando sea necesario, en la retirada de la notificación.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 482 –



11. Obligaciones operativas de los organismos notificados
1. Los organismos notificados realizarán evaluaciones de la conformidad siguiendo los 

procedimientos de evaluación de la conformidad establecidos en la ITC número 3.
2. Las evaluaciones de la conformidad se realizarán de manera proporcionada, evitando 

imponer cargas innecesarias a los agentes económicos. Los órganos de evaluación de la 
conformidad ejercerán sus actividades teniendo debidamente en cuenta el tamaño de las 
empresas, el sector en que operan, su estructura, el grado de complejidad de la tecnología 
del producto y si el proceso de producción es en serie.

No obstante, respetarán al hacerlo el grado de rigor y el nivel de protección requerido 
para que el explosivo cumpla los requisitos de este reglamento.

3. Si un organismo notificado comprueba que el fabricante no cumple los requisitos 
esenciales de seguridad establecidos en la ITC número 2 o las normas armonizadas 
correspondientes u otras especificaciones técnicas, instará al fabricante a adoptar medidas 
correctoras adecuadas y no expedirá el certificado de conformidad.

4. Si en el transcurso del seguimiento de la conformidad consecutivo a la expedición del 
certificado, un organismo notificado constata que el explosivo ya no es conforme, instará al 
fabricante a adoptar las medidas correctoras adecuadas y, si es necesario, suspenderá o 
retirará su certificado.

5. Si no se adoptan medidas correctoras o estas no surten el efecto exigido, el 
organismo notificado restringirá, suspenderá o retirará cualquier certificado, según el caso.

12. Recurso frente a las decisiones de los organismos notificados
Ante las decisiones realizadas por parte de los organismos notificados, los usuarios 

podrán realizar recursos que podrán presentar de forma motivada ante la Dirección General 
de Política Energética y Minas.

13. Obligación de información de los organismos notificados
1. Los organismos notificados informarán a la autoridad notificante:
a) De cualquier denegación, restricción, suspensión o retirada de certificados.
b) De cualquier circunstancia que afecte al ámbito y a las condiciones de notificación.
c) De cualquier solicitud de información sobre las actividades de evaluación de la 

conformidad en el marco de la vigilancia del mercado.
d) Previa solicitud, de las actividades de evaluación de la conformidad realizadas dentro 

del ámbito de su notificación y de cualquier otra actividad realizada, incluidas las actividades 
y la subcontratación transfronterizas.

2. Los organismos notificados proporcionarán a los demás organismos notificados con 
arreglo a la Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 
de 2014 que realicen actividades de evaluación de la conformidad similares y que 
contemplen los mismos explosivos, información pertinente sobre cuestiones relacionadas 
con resultados negativos y, previa solicitud, con resultados positivos de la evaluación de la 
conformidad.

14. Intercambios de experiencias
La Comisión Europea dispondrá que se organice el intercambio de experiencias entre las 

autoridades nacionales de los Estados miembros responsables de la política de notificación.

15. Coordinación de los organismos notificados
La Comisión Europea se asegurará de que se instaura y se gestiona convenientemente 

una adecuada coordinación y cooperación entre los organismos notificados con arreglo a la 
Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, en 
forma de foro de organismos notificados.

Los Estados miembros se asegurarán de que los organismos que notifican participan en 
el trabajo de este foro directamente o por medio de representantes designados.
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ANEXO I
Procedimiento de Evaluación y Notificación de Organismos de Evaluación de la 

Conformidad (1)

1. Objetivo
Este anexo tiene por objeto establecer los Procedimientos de Evaluación y Notificación 

de Organismos de Evaluación de la Conformidad para la Directiva 2014/28/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 
explosivos con fines civiles, en cumplimiento de lo establecido en su artículo 27 (1).

(1) En cumplimiento de:
Artículo 27. Obligación de información de las autoridades notificantes.
Los Estados miembros informarán a la Comisión de sus procedimientos de evaluación y notificación de 

organismos de evaluación de la conformidad y de seguimiento de los organismos notificados, así como de cualquier 
cambio en estos.

La Comisión hará pública esa información.

2. Competencias
La Dirección General de Política Energética y Minas es la Autoridad Notificante en el 

marco de la legislación española que transpone la Directiva 2014/28/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 (3).

(3) En cumplimiento de:
Artículo 25. Autoridades notificantes.
1. Los Estados miembros designarán a una autoridad notificante que será responsable de establecer y aplicar 

los procedimientos necesarios para la evaluación y notificación de los organismos de evaluación de la conformidad 
y del seguimiento de los organismos notificados, incluido el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.

La Dirección General de Política Energética y Minas encomienda a la Entidad Nacional 
de Acreditación (ENAC) la acreditación de la evaluación de los requisitos para ser organismo 
notificado (4).

(4) En cumplimiento de:
Artículo 25. Autoridades notificantes:
2. Los Estados miembros podrán encomendar la evaluación y el seguimiento contemplados en el apartado 1 a 

un organismo nacional de acreditación, en el sentido del Reglamento (CE) n.º 765/2008 y de conformidad con este.

3. Procedimiento de evaluación de los organismos aspirantes
3.1 Solicitud de notificación.
Para llevar a cabo el procedimiento de evaluación de los organismos que aspiren a ser 

organismos de evaluación de la conformidad, deberán presentar una solicitud ante la 
Dirección General de Política Energética y Minas, que irá acompañada de los siguientes 
documentos:

– Datos identificativos de la empresa, incluyendo su personalidad jurídica.
– Descripción de las actividades de evaluación de la conformidad, del módulo o módulos 

de evaluación de la conformidad y de los productos para los que el organismo solicita ser 
notificado.

– Datos relativos a los recursos financieros que garanticen la adecuada realización de 
las operaciones como organismo de evaluación de la conformidad, así como de su 
estabilidad financiera.

– Ubicación de la sede central, así como del resto de sedes que tenga el organismo, y de 
sus laboratorios.
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– Seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil en vigor, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial.

– Documentos que acrediten la competencia técnica:
• Acreditación conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 del Laboratorio de Ensayos.
• Acreditación conforme a la norma UNE-EN 45011 (UNE-EN ISO/IEC 17065) de los 

procedimientos de certificación.
– Las acreditaciones expedidas por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), 

deberán estar en vigor y con el alcance adecuado en el marco de la notificación solicitada.
– Excepcionalmente, si la entidad que pretende la notificación no dispone de la 

acreditación de ENAC, y siempre que su no aceptación pudiera suponer un perjuicio para los 
agentes económicos, la evaluación de los requisitos podrá ser efectuada por la Dirección 
General de Política Energética y Minas. La entidad que pretende la notificación deberán 
demostrar la competencia técnica, así como la confidencialidad, integridad, independencia e 
imparcialidad de un modo equivalente, presentando al efecto todas las pruebas 
documentales necesarias para la verificación y reconocimiento del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 28 de la Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

Declaración de las filiales y de las empresas subcontratadas por el organismo notificado, 
incluyendo la documentación que acredite que con estas actividades se mantiene el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 28 de la Directiva 2014/28/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 
vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital.

3.2 Evaluación de la documentación presentada.
– En el caso de que la competencia técnica del organismo aspirante sea demostrada en 

base a las acreditaciones del Organismo Nacional de Acreditación, la Dirección General de 
Política Energética y Minas evaluará la veracidad e idoneidad de la documentación 
presentada.

Si la documentación presentada no es conforme, se solicitará subsanación de los 
defectos encontrados o, en el caso de no ser subsanable, se rechazará la solicitud.

Si la documentación presentada es conforme, se definirá el plazo de validez de la 
evaluación realizada, informando al organismo aspirante de la necesidad de comunicación a 
la Dirección General de Política Energética y Minas de cualquier cambio en las condiciones 
que motivaron la notificación.

– En el caso excepcional de que la competencia técnica sea demostrada de un modo 
equivalente, la Dirección General de Política Energética y Minas realizará un estudio 
exhaustivo de los argumentos que justifiquen la competencia técnica del organismo 
aspirante. Dicho estudio incluirá un análisis de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad del organismo, así como las necesarias auditorías del procedimiento de 
certificación y del laboratorio de ensayo.

– La acreditación por sí misma no constituye una garantía de notificación por parte de la 
Dirección General de Política Energética y Minas.

4. Procedimiento de notificación de organismos de evaluación de la conformidad (5)

(5) En cumplimiento de:
Artículo 24. Notificación.
Los Estados miembros notificarán a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros los organismos 

autorizados para llevar a cabo las tareas de evaluación de la conformidad por terceros con arreglo a la esta 
Directiva.

Una vez superado con éxito el procedimiento de evaluación establecido en el apartado 
anterior, la Dirección General de Política Energética y Minas lo notificará a la Comisión 
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Europea y a los demás Estados Miembros mediante el sistema de notificación electrónica 
desarrollado y gestionado por la Comisión Europea.

Dicha notificación incluirá información pormenorizada de las actividades de evaluación 
de la conformidad, del módulo o módulos de evaluación de la conformidad, del producto u 
objeto explosivo afectado y de la correspondiente certificación de competencia. Así mismo, 
la notificación especificará el plazo de validez.

En el caso excepcional de que la notificación no esté basada en certificados de 
acreditación, la Dirección General de Política Energética y Minas transmitirá a la Comisión 
Europea y a los demás Estados Miembros las pruebas documentales que demuestren la 
competencia del organismo de evaluación de la conformidad y las disposiciones existentes 
destinadas a garantizar que se hará un seguimiento periódico del organismo y que éste 
seguirá cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 28 de la Directiva.

En el caso de modificaciones o cambios posteriores a la notificación, incluyendo 
restricciones, suspensiones o retiradas, la Dirección General de Política Energética y Minas 
lo informará a la Comisión y a los demás Estados Miembros.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 22
Señal de peligrosidad de presencia de explosivos en fábricas y depósitos
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 23
Normas básicas para los planes de cierre de las fábricas de explosivos

En desarrollo del artículo 42, que establece la obligatoriedad de incluir, en la notificación 
al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital de la paralización total de las operaciones 
de una fábrica de explosivos, un plan de cierre de la misma, y considerando el artículo 45 de 
la Constitución Española, que establece como uno de los principios rectores de la política 
social y económica el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo, esta ITC establece las 
consideraciones mínimas a tener en cuenta en la redacción del antedicho plan de cierre:

1. Previamente al abandono de la fábrica, y antes del desmontaje y desmantelamiento 
de las instalaciones, se procederá a retirar todas la materias primas, productos terminados e 
intermedios y residuos reglamentados, debiéndose proceder a su destrucción o 
desactivación o a su envío a centro autorizado.

2. Con anterioridad al cierre de la fábrica debe retirarse de su emplazamiento, o ser 
anulada o inutilizada, la maquinaria y los equipos que se empleaban en la fabricación de 
explosivos.

3. Asimismo, antes de dicho cierre, se desconectarán los suministros de energía 
eléctrica, agua y demás servicios auxiliares, de forma tal que no puedan ser reiniciadas las 
labores de producción, salvo permiso expreso al efecto del Delegado del Gobierno 
correspondiente.

4. Con respecto a los materiales residuales no explosivos que pudieran existir en las 
instalaciones a clausurar, tanto los asimilables a residuos sólidos urbanos (RSU) como los 
residuos industriales, el responsable de la clausura del centro de trabajo deberá atenerse a 
lo dispuesto en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y 
demás disposiciones concordantes. Los residuos de carácter tóxico o peligroso deberán ser 
entregados a un gestor autorizado de residuos.

5. Todos los materiales residuales que pudieran dar lugar a emisiones atmosféricas de 
vapores o gases, serán retirados con anterioridad al cierre de la fábrica y gestionados 
conforme a la legislación vigente sobre protección del medio ambiente.

6. Los depósitos, balsas, tuberías y cualquier otro recipiente que contenga vertidos 
líquidos, acumulados durante el período de actividad de la fábrica, deberán ser 
adecuadamente depurados previamente al vertido de su contenido a cauces públicos. Este 
vertido habrá de realizarse manteniendo los límites de sustancias contaminantes 
establecidos en la autorización de vertidos de la fábrica a clausurar establecidos en su día 
por la autoridad competente.

7. De acuerdo con lo prescrito en el artículo 328 de la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de 
marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, por se prohíbe muy especialmente el cierre de una fábrica en la que existan depósitos 
o vertederos no autorizados de residuos tóxicos o peligrosos.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 24
Modelos de acta de inspección y de registros

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto definir el formato de las actas de las inspecciones realizadas 

por las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del 
Gobierno, en virtud de lo establecido en los artículos 34 y 83, así como el de los registros de 
movimientos de explosivos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 70 y 122.
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2. Acta de inspección
Las actas de las inspecciones a las fábricas y depósitos de explosivos, realizadas por 

parte de las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno, se ajustarán al modelo establecido en el anexo I de esta ITC.

Las fábricas y depósitos tendrán la obligación de conservar por un período de diez años 
las copias de las actas de las inspecciones en el centro de trabajo, a disposición de las 
Áreas Funcionales de Industria y Energía correspondientes. Estas actas conformarán el 
registro al que se refieren los artículos 34 y 83.

Adicionalmente, las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en las 
actas de inspección de las fábricas y depósitos a que se refiere esta ITC.

3. Registros de movimientos en fábricas y depósitos
Los libros-registro de movimientos de explosivos que deberán llevarse en las fábricas y 

depósitos de explosivos de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 70 se 
ajustarán a los modelos establecidos en el anexo II de esta ITC.

Los libros-registro regulados en este apartado se llevarán y cumplimentarán por 
procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos, poniéndolo en conocimiento de la 
Intervención de Armas y Explosivos de la localidad donde esté adscrita la instalación.

Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los libros-
registro en las fábricas y depósitos de explosivos, tendrán la obligación de presentar 
electrónicamente, estos libros-registro, para su supervisión en la Intervención de Armas y 
Explosivos de la localidad donde esté adscrita la instalación. No obstante, los asientos en los 
libros-registro correspondientes a cada jornada laboral deberán quedar anotados al finalizar 
dicha jornada.

4. Registro de consumo de explosivo en explotaciones y obras
En todas las explotaciones y obras en las que se consuman explosivos deberán llevarse 

un Libro- registro de consumo, en el que se consignarán diariamente las entradas, salidas y 
existencias, así como los datos de identificación del material, del efectivamente consumido y 
del sobrante, y de todo el personal que ha intervenido en el proceso.

El modelo del Libro-registro, que podrá descargarse de la sede electrónica de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, así como su contenido, se ajustará a las 
especificaciones recogidas en el anexo III, y en todo caso podrá llevarse por medios 
electrónicos.

Cada día que se consuman explosivos, los responsables de cada equipo de trabajo o 
voladura que se designen específicamente al efecto, deberán completar y firmar un Acta de 
uso de explosivo con los datos contenidos en el modelo del anexo IV. El acta podrá 
generarse por medios electrónicos.

Las personas encardas de la llevanza del Libro-registro de consumo, así como de las 
Actas de uso de explosivo, serán las indicadas en el artículo 124.

Las designaciones deberán comunicarse a Intervención de Armas y Explosivos de la 
localidad a la que esté adscrita la instalación o explotación, así como al Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

Mensualmente, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes, la explotación u obra 
remitirá por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil de la localidad a la que esté adscrita la instalación o 
explotación, así como al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente, los libros registro de consumo de explosivos y 
actas de uso. Dicha documentación estará en cualquier momento en la explotación u obra, o 
en las oficinas asociadas a la misma, a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado.

La remisión al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente se realizará por vía electrónica a través de la sede electrónica 
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 488 –



ANEXO I
Acta de inspecciones de fábricas y depósitos de explosivos
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ANEXO II
Modelo número 1

(Rótulo de la primera página)
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Modelo número 2

(Rótulo de la primera página)
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ANEXO III
LIBRO-REGISTRO DE CONSUMO DE EXPLOSIVOS

NOMBRE DE LA EXPLOTACIÓN ___________________________________________
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ANEXO IV
Acta de uso de explosivo
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ANEXO V
LIBRO-REGISTRO DE FABRICACIÓN EN MEMU Y EN EQUIPOS DE BOMBEO 
DE EMULSIONES, SUSPENSIONES O GELES, A GRANEL Y QUE SENSIBILICEN 

IN SITU
NOMBRE DE LA EXPLOTACIÓN ___________________________________________

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 494 –



INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 25
Datos obligatorios de la Autorización del pedido de suministro para la 

utilización de explosivos
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 26
Manifestaciones festivas con uso de armas de avancarga

1. Objeto
El objeto de esta ITC es regular la celebración de manifestaciones festivas con uso de 

armas de avancarga y pólvora negra. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ITC las 
recreaciones históricas.

2. Definiciones
A los efectos de esta ITC, se entenderá por:
2.1 Actos de arcabucería: eventos celebrado en lugares públicos o privados, en el que se 

emplean armas de avancarga haciendo uso de pólvora negra para su disparo. Estos actos 
pueden desarrollarse en número variable a lo largo de uno o varios días.

2.2 Cantimplora: contenedores/dosificadores de pólvora conocidos habitualmente con los 
nombres de «tolvín cantimplora», «cantimplora», «polvorera», etc., utilizados para la carga 
de las armas de avancarga.

2.3 Entidad organizadora: persona física o jurídica que solicita autorización para el 
desarrollo de uno o varios actos de arcabucería, en suelo público o privado, y se encarga de 
organizar la celebración del mismo.

2.4 Participante activo: persona que tomará partido en la celebración de los actos de 
arcabucería portando pólvora o utilizando armas de avancarga autorizadas o armas 
detonadoras.

2.5 Participantes pasivos: personas que acompañan a los participantes activos en el 
lugar o recorrido de los disparos durante la celebración de los actos de arcabucería sin 
portar pólvora o sin utilizar armas de avancarga o armas detonadoras.

2.6 Porteador: participante activo, también denominado cargador, vinculado a un tirador 
o disparador concreto que toma parte en la celebración de los actos de arcabucería y que 
está autorizado por la autoridad competente a adquirir la pólvora distribuida por el 
organizador, así como a portar y custodiar la pólvora con la única finalidad de suministrársela 
al tirador concreto al que está vinculado, no estando autorizado a manipular ni usar la 
pólvora negra con ninguna otra finalidad.

2.7 Porteador-tirador: tirador que toma parte en la celebración de los actos de 
arcabucería y que está autorizado por la autoridad competente a adquirir la pólvora 
suministrada por el organizador, custodiar, portar y usar pólvora negra durante la realización 
de los actos de arcabucería mediante su carga y disparo en armas de avancarga.

2.8 Responsable de los actos de arcabucería: persona o personas designadas por la 
entidad organizadora que actúa en nombre de esta durante la organización y desarrollo de 
los actos de arcabucería, actuando de interlocutor con las autoridades competentes.

2.9 Tirador o disparador: participante activo autorizado por la autoridad competente para 
usar pólvora negra durante la realización de los actos de arcabucería mediante su disparo en 
armas de avancarga.

3. Autorización de los actos de arcabucería
La entidad organizadora interesada en emplear pólvora negra para realizar uno o varios 

actos de arcabucería en el que se emplearán armas de avancarga deberá presentar con al 
menos 30 días de antelación, ante la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente, una solicitud de autorización de uso de pólvora en los actos de arcabucería 
que incluya, al menos, la siguiente documentación:

3.1 Autorización de la celebración de los actos de arcabucería por parte del 
Ayuntamiento del municipio en el que se prevea realizar, en el caso en que éste no sea el 
propio organizador de los mismos.

3.2 Documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad organizadora de 
los actos de arcabucería.

3.3 Datos del responsable/s de los actos de arcabucería.
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3.4 Relación de participantes activos, indicando si son porteadores, porteadores-
tiradores o tiradores o disparadores.

3.5 Justificación documental de que todos los participantes activos han recibido la 
formación específica para la participación en los actos de arcabucería, y reúnen las aptitudes 
necesarias y cumplen los requisitos establecidos en el apartado 4.2 de esta ITC.

3.6 Programa detallado de cada acto de arcabucería, con indicación del lugar y espacio 
de celebración e itinerario en el que se vaya a hacer uso de la pólvora y de las armas de 
avancarga, así como la fecha y horario de realización.

3.7 Consumo de pólvora de cada acto de arcabucería por participante y total, desglosado 
por cada fecha de reparto y fecha de consumo asociada o fechas de consumo asociadas. 
Para ello, se cumplimentará el anexo, en la sede electrónica de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, con la relación completa e invariable de participantes, para cada 
fecha de reparto (indicando las fechas y actos de consumo asociadas).

3.8 Justificación de las necesidades de consumo por tirador o porteador-tirador, en 
función de la duración prevista de cada acto, según lo establecido en el apartado 6.1.

3.9 Indicación del proveedor y depósito autorizado de suministro.
3.10 Detalle del lugar, emplazamiento y fechas de reparto y trasvase de pólvora a los 

porteadores y porteadores-tiradores, indicando la persona responsable de la entidad 
organizadora encargada del reparto y trasvase.

3.11 Medidas de prevención y protección para paliar los riesgos asociados con los actos 
de arcabucería y particularmente con la manipulación y uso de pólvora negra y el uso de 
armas de avancarga.

3.12 Propuesta de las medidas de seguridad y emergencia previstas, tanto para los 
participantes activos y pasivos como para los espectadores; así como, en su caso, la 
indumentaria y medidas de protección recomendadas para los participantes.

3.13 Certificación de la entidad organizadora o entidad financiera de la constitución de un 
seguro u otra garantía financiera que cubra los posibles daños a terceros derivados del uso 
de la pólvora y la realización de los actos de arcabucería desde la llegada de la pólvora 
hasta la finalización de los actos de arcabucería, y que deberá cubrir un mínimo de 363.016 
€.

3.14 Medidas a adoptar para gestionar el tratamiento de la pólvora sobrante de los actos 
de arcabucería. Detalle del lugar y emplazamiento para realizar la recogida de la pólvora 
sobrante y persona autorizada de la entidad organizadora encargada de su control.

3.15 Tratamiento de la pólvora sobrante (eliminación según ITC número 12 o devolución 
a un depósito de explosivos autorizado).

3.16 En su caso, depósito de explosivos autorizado que almacenaría temporalmente la 
pólvora negra, antes, durante o después de la celebración de los actos hasta la eliminación o 
devolución del material sobrante, así como el procedimiento a seguir para su utilización.

3.17 En su caso, copia de la autorización como consumidor habitual de pólvora negra, de 
conformidad con lo establecido en este reglamento.

La solicitud y la documentación asociada mencionada en este apartado, se presentarán 
por vía electrónica a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas. El plazo de presentación de estas solicitudes, fijado con carácter 
general en al menos treinta días de antelación, podrá ser modificado previa instrucción de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

La Delegación o Subdelegación del Gobierno, previo informe del Área Funcional de 
Industria y Energía e Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación corresponda, sin perjuicio de otras autorizaciones que procedan de las 
Comunidades Autónomas o Corporaciones Locales, procederá a la autorización o 
denegación de los actos.

En la resolución de autorización se incluirá al menos la relación de personas autorizadas 
para portar y disparar pólvora; la cantidad de pólvora que están autorizadas para consumir y 
adquirir en los actos de arcabucería; el lugar y espacio de celebración e itinerario en el que 
se vaya a hacer uso de la pólvora y de las armas de avancarga, la fecha y el horario de 
realización de cada acto; el proveedor y depósito autorizado de suministro; y el lugar, 
emplazamiento y fechas de reparto de pólvora a los porteadores y porteadores-tiradores, con 
indicación de la persona responsable de la entidad organizadora encargada del reparto y 
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trasvase y, en su caso, medidas de seguridad u otras condiciones de distribución, 
almacenamiento, tenencia y uso.

En el caso de celebrarse varios actos de arcabucería en número variable a lo largo de 
uno o varios días, en el marco de la misma festividad, y organizados por la misma entidad 
organizadora, podrá realizarse una solicitud conjunta de todos los actos.

Del mismo modo, en el caso de actos que se desarrollen en distintas fechas durante un 
mismo año en una misma población y por una misma entidad organizadora, ésta podrá 
realizar la solicitud conjunta anual para la realización de todos los actos.

4. Requisitos de los actos de arcabucería
4.1 Requisitos generales.
Únicamente podrán disparar y portar pólvora en los actos de arcabucería aquellas 

personas que estén autorizadas por la Delegación o Subdelegación del Gobierno.
El Ayuntamiento será el responsable de la custodia de la documentación acreditativa de 

la cobertura de la responsabilidad civil suscrita por la entidad organizadora de los actos de 
arcabucería, así como de la salvaguardia de las medidas de seguridad y organización que 
tenga atribuidas en el ámbito de sus competencias.

El Ayuntamiento, bien con sus propios medios o con la colaboración de la entidad 
organizadora de los actos, deberá adoptar las medidas necesarias para informar 
debidamente de las condiciones del espectáculo y de las medidas de protección 
recomendables a los espectadores asistentes y adoptará medidas para que conozcan los 
riesgos principales a los que pueden estar expuestos.

El Ayuntamiento dará difusión de la celebración de los actos para conocimiento público, 
así como del lugar e itinerario y del horario de realización de cada acto.

El Ayuntamiento velará por el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos 
establecidos para cada acto, y realizará, bien con sus propios medios o con la colaboración 
de la entidad organizadora del acto, las tareas necesarias para la limpieza inmediata del 
itinerario o el lugar de celebración del acto.

El Ayuntamiento, bien con sus propios medios o con la colaboración de la entidad 
organizadora de los actos, dispondrá de los medios sanitarios necesarios que garanticen una 
atención sanitaria inmediata en caso de accidente (ambulancia y equipo médico).

La entidad organizadora designará a la persona responsable o las personas 
responsables de los actos de arcabucería, y del reparto, trasvase y devolución de pólvora, 
que velarán por el cumplimiento de los requisitos establecidos.

Finalizados los actos de arcabucería, se procederá a la retirada de la pólvora sobrante 
para su devolución o eliminación, de acuerdo con lo establecido en esta ITC.

4.2 Requisitos particulares para participantes activos.
Los participantes activos deberán ser mayores de edad, haber recibido la formación 

adecuada, según lo especificado en el apartado 5, y estar en posesión de un certificado de 
aptitudes psicofísicas expedido por un centro oficial, equivalente al necesario para la 
obtención de la licencia de armas; dicho certificado puede ser sustituido por la posesión de 
una licencia de armas en vigor.

En caso de que el participante activo vaya a actuar como tirador o disparador deberá:
– Cumplir con los requisitos exigidos por el Reglamento de Armas para la adquisición, 

tenencia y uso de las armas de avancarga (armas de categoría 6ª.4).
– Estar en posesión de la autorización especial de armas de avancarga en vigor, que 

contempla el Reglamento de Armas.
– Si es el titular del arma que utilizará, deberá disponer y presentar a la entidad 

organizadora la documentación justificante del cumplimiento de los requisitos aplicables a las 
armas de avancarga empleadas, según lo dispuesto en el apartado 4.3 de esta ITC.

– Si no es el titular del arma que utilizará, deberá disponer y presentar a la entidad 
organizadora la documentación referida en el punto anterior, junto con un documento de 
cesión temporal de armas o documento de alquiler válido, según lo dispuesto en el 
Reglamento de Armas.
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En todo caso, la Guardia Civil podrá comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
anteriores.

4.3 Requisitos aplicables a las armas de avancarga empleadas.
Las armas de avancarga a utilizar deberán cumplir con lo establecido en el Reglamento 

de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero.
Las armas de avancarga que se usen en los actos de arcabucería requerirán un 

certificado extendido por el Banco Oficial de Pruebas por cada arma, que garantice que la 
misma reúne suficientes condiciones de seguridad para su uso en los actos.

Las armas de avancarga solo se podrán portar, exhibir y usar con motivo de los actos de 
arcabucería autorizados y durante los mismos.

Las armas de avancarga deberán estar en buenas condiciones para su disparo, siendo 
responsabilidad del propietario la comprobación del estado y correcto funcionamiento, así 
como el correcto mantenimiento de las mismas, que podrá ser subcontratado a empresas 
especializadas.

En el caso de cesión de armas de avancarga esta responsabilidad recae sobre el titular 
de la guía de pertenencia o en su defecto sobre el propietario del arma.

4.4 Requisitos de las cantimploras.
Las características de las cantimploras que se usarán en los actos de arcabucería serán:
– Depósito interior para la pólvora negra, quedando prohibida la utilización de 

cantimploras metálicas.
– Tapa o solapa lateral para la apertura/cierre del depósito interior de pólvora, dotada de 

cierre o dispositivo de seguridad que prevenga su apertura accidental y con un ajuste tal que 
evite cualquier pérdida o derrame de pólvora.

– Dispositivo dosificador/carga inferior con cierre automático que asegure la 
estanqueidad y evite derrames no deseados al extraer el dosificador, quedando prohibida la 
utilización de elementos que puedan provocar chispas.

– Dosificador de pólvora extraíble y regulable para carga del arma, con una dosificación 
máxima de 18 g de pólvora.

– Depósito portapistones con tapa, independiente del depósito interior.
– Las cantimploras dispondrán de tapa antichispas de seguridad que protegerá en todo 

momento la dosis de pólvora que se extrae de la cantimplora mientras se está realizando la 
operación de carga del arma.

– No podrán utilizarse cantimploras que hayan sufrido alguna modificación en su diseño 
original que pueda comprometer el funcionamiento y la seguridad.

Será responsabilidad del propietario la comprobación de la existencia y correcto 
funcionamiento de los elementos de seguridad de la cantimplora, así como el correcto 
mantenimiento de los mismos.

En el caso de cantimploras alquiladas, la responsabilidad sobre la comprobación de la 
existencia y correcto funcionamiento de los elementos de seguridad recae sobre la empresa 
que ofrece el alquiler de las mismas.

Únicamente podrá portarse una cantimplora por participante activo (porteador y 
porteador-disparador). Una vez cargadas de pólvora, las cantimploras quedarán precintadas, 
de forma que se evidencie cualquier violación del precinto, y no se podrán abrir.

La entidad organizadora será responsable de que las cantimploras que se usan en los 
actos de arcabucería cumplen con lo dispuesto en esta apartado.

5. Formación mínima para participantes activos
5.1 Organización y autorización de la acción formativa.
De acuerdo con lo previsto en esta ITC, el Ayuntamiento, bien con sus propios medios o 

con la colaboración de la entidad organizadora de los actos, organizará la impartición de la 
formación correspondiente a los participantes activos. Para ello deberá disponer de los 
medios adecuados, tanto materiales como humanos, pudiendo ser propios o ajenos, 
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asegurándose oportunamente de la eficacia de unos u otros para la consecución de los 
objetivos marcados.

El Ayuntamiento comunicará al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, con una antelación mínima de 30 días, la siguiente información 
referente a la acción formativa:

– Datos identificativos de la entidad organizadora de la acción formativa con indicación, 
si es el caso, de los datos de la asociación festera que realizará la acción formativa.

– Datos identificativos de los formadores que impartirán la acción formativa, con 
indicación de conocimientos, formación o experiencia que avalen su idoneidad para impartir 
la formación.

– Fecha y lugares previstos para la impartición de la acción formativa
– Programa formativo y duración, de conformidad con el apartado 5.3 de esta ITC.
El Ayuntamiento será el responsable de la realización de la acción formativa, de la 

comprobación de la eficacia de la misma, del cumplimiento con el programa establecido y de 
cualquier condicionante indicado en su caso por el Área Funcional de Industria y Energía.

5.2 Registro de actividad formativa.
Una vez se haya justificado documentalmente el seguimiento y superación de la acción 

formativa, el Ayuntamiento expedirá certificado de la formación recibida como participante 
activo en los actos de arcabucería.

El Ayuntamiento elaborará y mantendrá actualizado un listado de participantes, 
incluyendo DNI o NIE, que hayan recibido y superado la formación, junto con la 
documentación asociada a la acción formativa.

El Ayuntamiento será la responsable de salvaguardar los certificados que justifiquen la 
impartición de esta formación.

5.3 Contenido mínimo de la formación.
La formación para los participantes activos consistirá en un curso teórico de formación, 

que tendrá una duración mínima de 5 horas, e incluirá el siguiente programa formativo 
mínimo:

1. Características de los elementos empleados en los actos de arcabucería.
– Características generales de la pólvora negra.
– Características de las cantimploras.
– Funcionamiento de las armas de avancarga de uso permitido en el acto.
– Correcta utilización de pólvora negra, cantimploras y armas de avancarga.
– Riesgos derivados de la manipulación y utilización de pólvora negra y armas de 

avancarga.
– Medidas de seguridad de la pólvora en el domicilio.
– Condiciones de adquisición, alquiler, cesión, tenencia y uso de armas de avancarga.
2. Acto de arcabucería: desarrollo y medidas de seguridad.
– Delimitación de la ubicación o itinerarios de disparo
– Inicio y fin de los actos de arcabucería.
– Normas organizativas específicas.
– Medidas de seguridad establecidas para el desarrollo de los actos.
– Fallos e incidencias habituales durante el disparo y procedimiento de actuación ante 

ellos.
– Medidas de prevención específicas y uso de Equipos de Protección Individual durante 

la celebración de los actos.
– Procedimientos de actuación en caso de accidente.
3. Procedimientos de adquisición, recepción, trasvase, almacenamiento, manipulación, 

eliminación y devolución de pólvora negra.
4. Infracciones y régimen sancionador.
5.4 Validez de la certificación.
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La certificación expedida por el Ayuntamiento mantendrá su vigencia siempre y cuando 
no se modifiquen las condiciones y requisitos aplicables a la realización de los actos de 
arcabucería.

Esta certificación se considerará válida para la realización de actos de arcabucería 
realizados por otras entidades organizadoras siempre y cuando se mantengan las 
características de los mismos y sea aceptada como válida por otros Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos podrán emitir esta certificación a aquellas personas que sin haber 
realizado la formación descrita en el apartado 5.3 acrediten una experiencia de al menos dos 
años en la participación de actos de arcabucería.

6. Adquisición, transporte, distribución, almacenamiento, manipulación y devolución de 
pólvora negra

6.1 Adquisición de pólvora negra. Límites de suministro.
En el caso de adquisición de pólvora negra para la realización de los actos de 

arcabucería destinada a participantes activos, la entidad organizadora, una vez obtenida la 
autorización de los actos por parte de la Delegación o Subdelegación del Gobierno, con la 
relación de participantes activos autorizada, presentará ante el Área Funcional de Industria y 
Energía una solicitud de autorización o pedido de suministro de los actos con utilización de 
pólvora negra de arcabucería actuando como consumidor eventual de explosivos autorizado, 
de conformidad con lo dispuesto en este reglamento.

En dicha solicitud, la entidad organizadora deberá justificar la cantidad total de pólvora 
que solicita en función de la duración prevista de los actos y tipos de armas de avancarga a 
utilizar.

En el caso de que la entidad organizadora ya sea consumidor habitual de explosivos solo 
tendría que solicitar el pedido de suministro.

La pólvora deberá ser adquirida de una fábrica o depósito de explosivos autorizado.
Como norma general, la cantidad máxima de pólvora adquirida para cada acto será de 1 

kg por porteador o porteador-tirador. No obstante, cuando la duración del acto lo requiera, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno podrá autorizar un consumo de hasta un máximo de 
2 kg de pólvora por porteador o porteador-tirador.

El consumo de pólvora en cada acto de arcabucería por parte de un tirador o porteador-
tirador se corresponderá con la autorización de consumo concreta para ese acto y estará 
formada por:

a) Pólvora adquirida u almacenada a título individual por el porteador o porteador-tirador 
directamente a distribuidores autorizados. En este caso, la cantidad máxima de consumo 
será de 1 kg de pólvora, y deberá ser contabilizada como parte de la pólvora consumida en 
el acto de arcabucería.

b) Pólvora distribuida por el organizador a los porteadores asociados al tirador en 
concreto (máximo 2 kg/porteador).

c) Pólvora distribuida por el organizador al porteador-tirador (máximo 2 kg/ porteador-
tirador).

Los poseedores de autorización especial de armas de avancarga en vigor, autorizados 
como porteadores-tiradores para un acto de arcabucería, podrán adquirir directamente de 
distribuidores autorizados (depósitos o armerías) un máximo de 1 kg de pólvora negra de 
arcabucería, siendo responsables de la custodia y correcto almacenamiento de la misma en 
el interior de los envases originales y en sus domicilios particulares o lugares habilitados 
hasta la finalización del acto de arcabucería, según lo establecido en esta ITC. La carga de 
las cantimploras de pólvora nunca se realizará en la vía pública. Esta pólvora podrá ser 
empleada en el acto de arcabucería siempre y cuando se contabilice como parte del 
consumo de la pólvora autorizada para el acto, siendo descontada del total que puede 
distribuirse al porteador-tirador en función del consumo autorizado.

En el caso de celebrarse varios actos de arcabucería en número variable a lo largo de 
uno o varios días, en el marco de la misma festividad, se procederá según lo establecido en 
el apartado 6.3.

6.2 Transporte industrial de pólvora.
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El transporte de pólvora desde la fábrica o depósito comercial autorizado hasta el lugar 
de reparto se realizará en vehículos debidamente autorizados para el transporte de 
explosivos, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente aplicable y, en 
particular, con el título IX.

6.3 Distribución o reparto y trasvase de pólvora a la cantimplora de los participantes 
activos.

Las personas responsables de cada reparto de la entidad organizadora comprobarán 
antes de entregar la pólvora que los participantes activos cumplen con los requisitos 
establecidos en el apartado 4.2 de esta ITC, atendiendo a si se trata de porteador o 
porteador-tirador, así como que están incluidos en los listados de participantes activos 
finalmente autorizados.

La comprobación del cumplimiento de requisitos podrá realizarse tanto durante la 
entrega de la pólvora como con anterioridad a la misma, para agilizar el reparto y evitar 
aglomeraciones.

Asimismo, la entidad organizadora será responsable de que las cantimploras que se 
usan en los actos de arcabucería cumplen con los requisitos exigidos en el apartado 4.4 de 
esta ITC, para lo cual podrá apoyarse en los fabricantes de estos equipos.

Previamente al reparto en el día concreto autorizado el organizador pondrá a disposición 
de las personas responsables del mismo un listado con los nombres de las personas 
autorizadas para la recogida de pólvora, con indicación de su condición de porteador o 
porteador-tirador y la cantidad máxima que están autorizados a recoger. Igualmente 
facilitarán el citado listado a la Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le 
corresponda.

Desde la llegada de la pólvora al emplazamiento en el que se realiza su distribución o 
reparto y trasvase a las cantimploras, la pólvora deberá estar permanentemente vigilada por 
la entidad organizadora, con un servicio de vigilancia de explosivos o Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad dependientes de la entidad organizadora teniendo cuenta el informe previo 
emitido al respecto por la Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le 
corresponda.

Cada reparto de pólvora se realizará el mismo día de la llegada de la pólvora, fuera de 
casco urbano, en lugar alejado de zonas habitadas o en vías no concurridas, en el día y 
horario que establezca la entidad organizadora. Se cumplirán las distancias al entorno 
establecidas en la ITC número 9 considerando una división de riesgo 1.1, siendo la cantidad 
Q referenciada en las fórmulas indicadas en dicha ITC, la cantidad neta máxima de pólvora 
negra que lleve el vehículo de suministro.

La cantidad máxima que puede ser entregada y que en cualquier momento pueda estar 
en posesión de un participante activo será de 2 kg por acto, evitándose almacenamientos 
incontrolados. En el caso que no fuera posible realizar el reparto y trasvase el mismo día de 
la llegada, la pólvora se almacenará en un depósito debidamente autorizado según lo 
establecido en este reglamento o en el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

En el lugar de reparto estará prohibido fumar y se evitará la presencia de cualquier 
posible fuente de iniciación (llamas desnudas, elementos incandescentes, instalaciones 
eléctricas, superficies calientes, etc.), y se habilitará, al menos, un extintor de incendios.

Cada reparto se realizará en presencia de un vigilante de explosivos para la protección 
de la pólvora y se limitará el acceso a la zona inmediata de reparto a las personas que 
supervisen o participen en la distribución y a los participantes activos que tengan que realizar 
la recogida, evitando aglomeraciones. El reparto de la pólvora englobará el trasvase de la 
pólvora a la cantimplora, que una vez cargada quedará precintada. Cada reparto de pólvora 
podrá estar supervisado por la Guardia Civil.

Para la recogida de pólvora los participantes activos se identificarán mediante DNI o NIE 
u otro documento oficial que acredite su identidad. En el caso de que la comprobación de 
cumplimiento de requisitos se realice durante la entrega, los participantes activos deberán 
presentar su DNI o NIE u otro documento oficial que acredite su identidad y la 
documentación requerida en el apartado 4.2 atendiendo a su condición de tirador, porteador 
o porteador-tirador.

En caso de no repartirse la totalidad de la pólvora, ésta deberá ser devuelta al proveedor.
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El trasvase de la pólvora a la cantimplora se realizará en los lugares que se destinen, 
dentro de la zona del reparto de pólvora, con las suficientes garantías para su manipulación. 
Una vez introducida la pólvora en el interior de la cantimplora, bien por trasvase de la misma 
o por introducción del bidón original, la tapa o solapa lateral quedará precintada hasta la 
finalización de los actos de arcabucería, y los envases vacíos que contenían el kilogramo de 
pólvora se depositarán para su tratamiento medioambiental.

El trasvase de la pólvora entre el recipiente original a la cantimplora, se realizará bajo la 
responsabilidad de la entidad organizadora en el lugar del reparto, extremando las medidas 
de seguridad, y teniendo en cuenta las siguientes pautas:

– Realizar el trasvase en un lugar seco, al resguardo de corrientes de aire y alejado de 
cualquier posible fuente de iniciación ignición (llamas desnudas, elementos incandescentes, 
instalaciones eléctricas, superficies calientes, etc.).

– Ubicar el recipiente de destino sobre una superficie limpia y lisa, por ejemplo, una 
pieza de papel u otro material similar, que permita la posterior recogida de cualquier derrame 
de pólvora (evitar el uso de superficies plásticas por el riesgo derivado de la generación de 
electricidad estática).

– Una vez abierto el envase receptor, verter lentamente la pólvora desde el envase de 
origen a su interior.

– En caso de derrame de pólvora recogerla extremando las precauciones e introducirla 
en el envase receptor.

– Terminado el trasvase cerrar el envase receptor de modo que quede asegurado. 
Asimismo, se precintará la tapa o solapa lateral.

– Finalizada la operación, limpiar las posibles superficies contaminadas con pólvora con 
un trapo o bayeta húmeda y enjuagarla con abundante agua para la inertización de cualquier 
resto de pólvora.

Para realizar todas las operaciones indicadas en este apartado, la entidad organizadora 
podrá designar el número de personas que considere oportunas, para agilizarlas en la 
medida de lo posible.

En caso de que se requiera más cantidad de pólvora debido a que haya más de un acto 
de arcabucería en el marco de la misma festividad, que requiera en total una cantidad 
superior a 2 kg, se actuará de la siguiente forma:

a) Se realizará el trasvase de pólvora para cada participante activo (porteador o 
porteador-tirador) para la totalidad de los actos de arcabucería a celebrar en la festividad 
asociados a cada fecha de reparto.

b) Realizado el trasvase a las cantimploras necesarias, la entidad organizadora 
únicamente podrá entregar a cada participante activo el número de cantimploras equivalente 
a 2 kg de pólvora como máximo, para su almacenamiento y custodia en domicilio particular.

c) Para el resto de cantimploras precintadas, la entidad organizadora será responsable 
de su almacenamiento en un depósito autorizado de conformidad con lo establecido en este 
reglamento o el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

d) Estas cantimploras no repartidas, únicamente podrán ser entregadas por parte de la 
entidad organizadora a los participantes activos en fecha de reparto posterior, una vez 
finalizados los actos de arcabucería previos asociados a la última fecha de reparto, de forma 
que la cantidad máxima de pólvora en posesión de cada participante activo para su 
almacenamiento y custodia sea de 2 kg.

6.4 Transporte y almacenamiento de pólvora por participantes activos.
Los participantes activos podrán transportar conjuntamente en vehículos particulares 

hasta un máximo de 4 kg de pólvora negra por vehículo.
Los participantes activos podrán almacenar, en los domicilios particulares y dentro de las 

cantimploras precintadas, un máximo de 2 kg para cada porteador o porteador-tirador por 
acto, durante un periodo máximo de 96 horas desde el inicio del reparto de pólvora hasta el 
inicio del último acto de arcabucería asociado a cada reparto.

Excepcionalmente, previo informe favorable de la Intervención de Armas y Explosivos de 
la Comandancia de la Guardia Civil que por demarcación corresponda, en aquellas 
poblaciones en las que el trasvase y reparto se tenga que realizar con uno o varios días de 
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antelación a los actos de arcabucería, por así exigirlo la reglamentación del transporte de 
explosivos, el cómputo de 96 horas se podrá iniciar en el día y hora del comienzo del primer 
acto de arcabucería.

La cantidad máxima de pólvora que podrá almacenarse temporalmente en un único 
domicilio no será superior a los 4 kg.

Durante el transporte se separará físicamente la pólvora de los pistones (fulminantes) 
ubicándolos siempre que sea posible en habitáculos distintos del vehículo o en partes 
distintas del mismo habitáculo. El transporte se realizará directamente del lugar de recogida/
reparto al domicilio particular o depósito autorizado donde podrá ser almacenada hasta su 
utilización en los actos de arcabucería. En este trayecto queda terminantemente prohibido, 
salvo causa mayor, realizar cualquier tipo de parada o estacionamiento con el vehículo 
cargado.

Durante el transporte y almacenamiento la pólvora se mantendrá en las cantimploras 
precintadas.

El almacenamiento de las cantimploras precintadas en domicilios particulares se podrá 
prolongar hasta la realización de los actos de arcabucería para los que hayan sido 
autorizadas, para su uso exclusivo en el disparo de armas de avancarga autorizado.

Por su parte, los poseedores de autorización especial de armas de avancarga en vigor, 
autorizados como tiradores para un acto de arcabucería, que hayan adquirido directamente 
de distribuidores autorizados (depósitos o armerías) un máximo de 1 kg de pólvora negra de 
arcabucería, almacenarán la pólvora según lo establecido en el Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería. En este caso, el trasvase de dicha pólvora a la cantimplora se 
hará bajo su responsabilidad, y nunca en la vía pública, debiendo obtener el precinto 
pertinente para su cantimplora.

En el almacenamiento de las cantimploras precintadas y pistones (fulminantes) en 
domicilios particulares, se tendrán en cuenta los siguientes requisitos mínimos de seguridad:

– Las cantimploras estarán en todo caso precintadas. Queda prohibido realizar cualquier 
tipo de manipulación o modificación de las cantimploras, precintos, así como de la pólvora.

– Las cantimploras y los pistones se guardarán por separado en armarios o 
compartimentos provistos de cerradura e independientes, alejados de cualquier posible 
fuente de calor, ignición o elemento combustible (llamas desnudas, elementos 
incandescentes, instalaciones eléctricas, superficies calientes, etc.).

– En el interior de los armarios o compartimentos donde se depositen las cantimploras y 
pistones, queda prohibido almacenar cualquier otro producto.

– Las cantimploras y los pistones deben estar en todo momento alejadas del alcance de 
los niños.

– Deben evitarse aquellas acciones que den lugar a situaciones peligrosas, como 
aumentos de temperatura, rozamientos o choques sobre las cantimploras y pistones.

– Queda expresamente prohibido fumar y llevar cualquier aparato susceptible de 
constituir una fuente de ignición, en presencia de las cantimploras y pistones.

– Las cantimploras y pistones se mantendrán a temperatura ambiente.
6.5 Operaciones de manipulación de pólvora.
Las únicas operaciones en las que se permite a los participantes activos manipular la 

pólvora negra serán durante la operación de dosificación/carga de pólvora desde la 
cantimplora al arma de avancarga. Queda prohibida la retirada del precinto hasta la entrega 
de la pólvora sobrante, en su caso, que se realizará según lo dispuesto en el apartado 6.6.

Al realizar cualquier operación de manipulación de pólvora está totalmente prohibido 
fumar o manipular dispositivos que produzcan llama desnuda, brasa o puedan generar 
cualquier tipo de fuente de ignición, salvo que esto sea parte del procedimiento seguro de 
disparo del arma de avancarga.

La dosificación/carga de pólvora en las armas de avancarga únicamente se realizará 
empleando las cantimploras descritas en el apartado 4.4 de esta ITC.

6.6 Sobrante y devolución de pólvora negra.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 504 –



La pólvora negra sobrante de los actos de arcabucería asociados a cada reparto deberá 
ser devuelta al proveedor o eliminada según lo establecido en la ITC número 12, antes de 
iniciar un nuevo reparto de pólvora.

La devolución de pólvora negra se realizará a través de un responsable de la entidad 
organizadora asignado a tal efecto, que se encargará de organizar y controlar los envases 
originales y el trasvase de pólvora desde la cantimplora hasta los recipientes u embalajes 
homologados para su transporte. Esta persona deberá registrar a los participantes activos 
(nombre y DNI o NIE) que vayan a devolver el material sobrante, así como su cantidad y 
número de etiqueta de la cantimplora.

7. Trazabilidad
En el caso de cantimploras no identificadas por el propio fabricante, y con el fin de 

garantizar la trazabilidad de la pólvora hasta su consumidor final, la entidad organizadora, 
previamente a cada reparto de la pólvora, identificará cada una de ellas numéricamente 
mediante etiquetas legibles e indelebles, que se mantendrán en la cantimplora hasta la 
finalización de los actos de arcabucería.

En la entrega de pólvora negra la persona responsable del reparto asignada por la 
entidad organizadora deberá registrar la identificación única de la pólvora (embalaje o 
envase original del fabricante) que será trasvasada a la cantimplora de cada participante, 
identificado mediante su D.N.I. o NIE, así como el número que figura en la etiqueta de dicha 
cantimplora. Terminada la operación de trasvase a las cantimploras de la pólvora y reparto, 
la persona responsable del reparto elaborará un acta indicando la cantidad de pólvora 
repartida, el número de cantimploras y cantidad de pólvora almacenada en un depósito 
autorizado en su caso, y la cantidad de pólvora devuelta al proveedor en su caso.

En los casos en que una misma cantimplora pueda servir para dos porteadores-tiradores 
cuando uno dispare solo por la mañana y el otro solo por la tarde, se señalarán los DNI o 
NIE de ambos asociados al número que figura en la etiqueta de dicha cantimplora, 
imputándose al primer porteador-tirador la totalidad de la pólvora a suministrar y consumir.

Esta acta o actas (en caso de varios repartos), junto con el registro de identificación 
única de la pólvora entregada a cada participante y el número que figura en la etiqueta de 
cada cantimplora, será comunicada a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil que por demarcación le corresponda.

8. Celebración de los actos de arcabucería
Previamente a la realización de los actos de arcabucería:
– La entidad organizadora adoptará las medidas organizativas necesarias para asegurar 

que se cumplen las medidas de seguridad establecidas para que la distribución de pólvora y 
la realización de los actos de arcabucería se desarrolle en condiciones seguras, cumpliendo 
los requisitos establecidos en esta ITC y en cualquier prescripción incluida en las 
autorizaciones.

– La entidad organizadora establecerá el modo en el que se identificarán los distintos 
participantes autorizados, así como las personas designadas para el control de los actos de 
arcabucería.

– La entidad organizadora comprobará que están disponibles los medios sanitarios 
(ambulancia y equipo médico) necesarios para garantizar una atención inmediata en caso de 
accidente.

– La entidad organizadora comprobará que se han adoptado las medidas de seguridad 
establecidas, comprobando los accesos y la situación de los espectadores.

– Los participantes activos serán responsables de la correcta custodia, almacenamiento 
de la cantimplora, así como de asegurar que la misma esté precintada y conserve la etiqueta 
hasta el final de los actos.

– Los participantes activos tienen prohibido acceder a locales públicos con los elementos 
de disparo (pólvora, armas o cantimploras cargadas), así como su abandono en la vía 
pública.

Durante la realización de los actos de arcabucería:
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– Los participantes activos tienen prohibido disparar fuera del itinerario o los lugares de 
disparo autorizados o fuera de los horarios establecidos.

– Será responsabilidad de cada participante activo extremar las precauciones y hacer un 
uso correcto de la pólvora y de las armas de avancarga, respetando en todo momento las 
normas establecidas por la entidad organizadora y las autoridades competentes y las 
indicaciones del personal designado para el control de los actos de arcabucería.

– Como norma general estará prohibido disparar al suelo, salvo que se adopten medidas 
de seguridad particulares y se incluya expresamente esta posibilidad, y sus condicionantes, 
en la autorización de los actos de arcabucería.

– Los participantes activos solamente podrán portar una cantimplora de pólvora, que 
deberá estar precintada y numerada.

– La cantimplora no podrá abrirse hasta la finalización de los actos, y se mantendrá 
precintada hasta la entrega del material sobrante.

– Una vez efectuada la carga del arma no se retacará y se evitarán golpes en la culata 
contra el suelo.

– Nunca se dirigirá ni se disparará el arma hacia el público.
A la finalización de los actos de arcabucería:
– Los participantes activos devolverán la cantidad sobrante de pólvora, según lo 

establecido en esta ITC, salvo, en su caso, para aquellos titulares de autorización especial 
de armas de avancarga autorizados para almacenar hasta 1 kg de pólvora de conformidad 
con el Reglamento de Armas.

– La entidad organizadora comprobará que el Ayuntamiento realiza la limpieza inmediata 
de los itinerarios de explosivo susceptible de arder, deflagrar o detonar.
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ANEXO
Consumo de pólvora en los Actos de Arcabucería por fecha de reparto

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 27
Modelo de Declaración UE de Conformidad

Declaración UE de Conformidad (n.º xxxx) (1)
1. N.º ............ (producto, tipo, lote o número de serie; identificación del producto que 

permita la trazabilidad).
2. Nombre y dirección del fabricante, y en su caso, de su representante autorizado:
3. Esta declaración de conformidad se expide bajo la exclusiva responsabilidad del 

fabricante.
4. Objeto de la declaración (declarar el cumplimiento de los requisitos esenciales de 

seguridad establecidos en la Directiva 2014/28/UE):
5. El objeto de la declaración escrita anteriormente es conforme con la legislación de 

armonización pertinente de la Unión Europea:
6. Referencias a las normas armonizadas pertinentes utilizadas, o referencias a las otras 

especificaciones técnica respecto a las cuales se declara la conformidad:
7. El organismo notificado .................... (nombre, número) ... ha efectuado ... (descripción 

de la intervención) ... y expide el certificado ...
8. Información adicional:
Firmado en nombre de:
(Lugar y fecha de expedición):
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(Nombre, cargo) (firma):

(1) El fabricante podrá asignar con carácter optativo un número a la declaración de conformidad.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 28
Homologación de polvorines

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer las condiciones técnicas mínimas que deben cumplir 

los polvorines auxiliares de distribución y los polvorines transportables, para su 
homologación, en virtud de lo establecido en los artículos 95 y 96 respectivamente.

2. Certificación y homologación
Previamente a su utilización, los polvorines auxiliares de distribución y los polvorines 

transportables previstos en los artículos 95 y 96 respectivamente, requieren ser 
homologados por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

A su vez, para su homologación es necesario disponer previamente de un Certificado de 
Tipo para dar conformidad a los requisitos de aplicación establecidos en los apartados 3 y 4 
en función de si se trata de un polvorín auxiliar o un polvorín transportable respectivamente, 
emitido por un Laboratorio Oficial Acreditado, figura establecida en la ITC 12.0.01 del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 
863/1985, de 2 de abril.

El fabricante del polvorín debe solicitar la correspondiente homologación a la Dirección 
General de Política Energética y Minas, acompañada de la siguiente información:

b) Nombre del fabricante, con los datos de su identificación industrial.
c) Identificación de la fábrica o taller donde se fabrica el producto.
d) Denominación del producto.
e) Memoria descriptiva del polvorín.
f) Certificado de Tipo emitido por un Laboratorio Oficial Acreditado.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital.

3. Requisitos aplicables a los polvorines auxiliares
1. Los polvorines auxiliares de distribución deben presentar un grado de resistencia VII 

de acuerdo a lo establecido en la norma UNE-EN 1143-1, con las restricciones especificadas 
en este apartado.

2. Los polvorines serán considerados como cajas fuertes empotrables, que corresponden 
a cajas fuertes cuya protección contra el robo depende en parte de los materiales 
incorporados en ella, o añadidos durante su instalación.

3. Deberán disponer de dos cerraduras de seguridad de clase B, conforme a la UNE-EN 
1300.

3.1 Documentación técnica.
La documentación o memoria técnica debe contener, como mínimo, la siguiente 

información:
a) La fecha de fabricación y el nombre del fabricante o del solicitante del ensayo deberán 

fabricar en todas las páginas.
b) Declaración del tipo de producto: Polvorín auxiliar de distribución.
c) Peso, dimensiones interiores y exteriores, y tolerancias de fabricación de las 

dimensiones.
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d) Cantidad, disposición y características de las cerraduras, mecanismos de cierre y 
mecanismos de rebloqueo.

e) Cantidad, tipo y emplazamiento de los pestillos.
f) Emplazamiento y diseño de las áreas específicas dotadas con material de protección 

especial.
g) Detalles de montaje o fijación o anclaje de todos los elementos relevantes para la 

seguridad física: por ejemplo, construcción y posición de juntas y uniones, los medios de 
unión del marco o puerta a las paredes.

h) Marcado, posición y dimensiones de cualquier orificio que pase a través del material 
de protección con un plano detallado de áreas de protección específica.

i) Lista de todas las cerraduras que pueden instalarse, especificando el fabricante y 
modelo.

j) Certificado de las cerraduras, conforme a la norma UNE-EN 1300.
k) Planos de detalle de la probeta de ensayo:
i. Probeta de ensayo.
ii. Cortes transversales.
iii. Detalle de puerta, disposición de cerraduras, mecanismos de cierre y rebloqueo.
iv. Tipo y emplazamiento de los pestillos.
v. Orificios existentes.
vi. Anclajes.
vii. Disposición y especificaciones de materiales de fabricación.
l) Especificaciones de materiales de fabricación.
m) Detalles de cualquier material o mecanismos utilizados para generar gas, humos, 

hollín, etc., en caso de ataque físico o que pudiera producir sustancias nocivas durante el 
ensayo.

n) Indicaciones de naturaleza y posición de cualquier cable o posibilidades de paso de 
sistemas de detección o alarma.

o) Método de encofrado para garantizar, como mínimo, el grado de resistencia VII 
requerido, indicando al menos:

i. Proporción de la caja encofrada.
ii. Tamaño mínimo y espesor del encofrado.
iii. Calidad mínima del material encofrado.
iv. Clases y porcentaje de elementos añadidos, cemento y cualquier otro componente.
v. Consistencia de la masa recién preparada.
vi. Resistencia a la compresión de la probeta pasados 28 días.
vii. Cualquier refuerzo incluido dentro de la masa de encofrado.
p) Instrucciones para la instalación.
q) Cualquier otra documentación exigida por el laboratorio de ensayos.
3.2 Probeta de ensayo.
La probeta de ensayo debe ser un polvorín constituido por una caja fuerte empotrable, 

recubierta en todas sus caras, excepto en la frontal por la estructura de hormigón mínima y 
necesaria para garantizar el grado de resistencia requerido.

Dispondrá además de todos los orificios especificados en la documentación o memoria 
técnica.

3.3 Ensayo de ataque con herramienta.
Para determinar si la probeta de ensayo alcanza como mínimo el grado de resistencia 

requerido, se llevarán a cabo los ensayos de ataque con herramienta de acuerdo a lo 
establecido en la Norma UNE-EN 1143-1.

No se podrán utilizar herramientas térmicas de corte/fusión reflejadas en la tabla A.11, 
así como las herramientas de las categorías D y S de la tabla A.10 del anexo A de la citada 
norma.

El ensayo de acceso parcial puede ser realizado en:
– Puerta o zona frontal no recubierta de hormigón, o
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– paredes a través del encofrado de hormigón.
El ensayo de acceso completo puede ser realizado en:
– Puerta, o
– paredes a través del encofrado de hormigón, o
– extracción de la caja fuerte de su encofrado.
El laboratorio autorizado podrá realizar todos los ensayos que estime oportunos, a fin de 

obtener el valor de resistencia más bajo, para lo cual pude ser preciso disponer de más de 
una probeta de ensayo.

Los valores de resistencia mínimos requeridos (grado VII) son los siguientes:
– Acceso parcial: RU ≥ 400.
– Acceso completo: RU ≥ 600.
3.4 Marcado.
Cada unidad comercializada deberá incorporar un marcado inalterable en una placa de 

metal sólidamente fijada en la cara interior de la puerta. El marcado debe incluir al menos:
– Nombre e identificación del fabricante.
– Año de fabricación.
– Identificación del polvorín: nombre, modelo, número de serie, etc.
– N.º del Certificado de Tipo.

4. Requisitos aplicables a los polvorines transportables
4.1 Requisitos constructivos generales.
1. La estructura del polvorín será de forma tal que el conjunto sea lo suficientemente 

resistente para que permita su izado a vehículos y su transporte de un lugar a otro, sin que 
se deteriore durante estas operaciones, y dispondrán de sistemas de amarre u otros 
dispositivos adecuados para poder ser izados para su transporte.

2. Los respiradores estarán diseñados y acondicionados de forma que a través de ellos 
no sea posible arrojar objetos al interior de los mismos.

Las chapas metálicas de las paredes estarán revestidas en su parte interior, por tableros 
de madera ignífuga o por otro material adecuado, que esté clasificado como Clase M-1 
según norma UNE 23727:1990.

3. Los suelos deberán garantizar la seguridad frente a la ignición debida a chispas por 
descargas electrostáticas. Las cargas de origen electrostático en personal o elementos 
móviles, podrán ser mitigadas mediante el empleo de suelos disipativos tal como se definen 
en el apartado 1.3.2 de la norma CEI 61340-4-1 «Métodos de ensayo normalizados para 
aplicaciones específicas. Comportamiento electrostático de revestimiento de suelos y de 
suelos instalados». La medida de resistencia se realizará sobre suelo instalado dado que los 
elementos accesorios tales como adhesivos y basamentos influyen en la medida. La medida 
se realizará según los siguientes apartados de la norma CEI 61340-4-1:

– Condiciones para la medida: apartado 1.6.
– Medida de la resistencia superficial: apartado 2.1.3.1.
– Medida de la resistencia a un punto accesible de tierra: apartado 2.1.3.2.
– Medida de la resistencia a tierra eléctrica (conductor de protección): apartado 2.1.3.2.
– Tensión de ensayo: apartado 2.1.4.
– Eléctrodo de medida: anexo A.
Se considerará satisfactorio el resultado si la resistencia medida, en el peor caso es 

inferior a 109 W.
4.2 Medidas pasivas de protección del polvorín para garantizar la seguridad pública.
Los polvorines transportables deben de estar clasificados de acuerdo con su resistencia 

al robo, siguiendo el método establecido en la Norma UNE-EN 1143-1.
Pueden ser construidos in situ ensamblados con elementos prefabricados, o bien 

mediante la combinación de ambos sistemas.
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No deben existir otros orificios en el material de protección que no sean aquellos 
destinados a cerraduras, cables y anclajes, debiendo estar los últimos instalados en el 
interior del habitáculo del polvorín.

Cualquier orificio para cable no deberá exceder los 100 mm2. Tales orificios que no se 
utilicen para entrada de cables, deberán ser obstruidos o taponados por el fabricante de 
manera que no puedan ser horadados desde el exterior sin dejar huellas.

El nivel de resistencia de las paredes, puertas y cerraduras del polvorín ha de ser, en 
todo caso, superior al nivel mínimo de los especificados en la Norma UNE-EN 1143-1.

4.2.1 Clasificación de los polvorines transportables y puertas transportables de tales 
polvorines.

De acuerdo con la metodología establecida en la Norma UNE-EN 1143-1, los valores de 
resistencia al robo determinados mediante los ensayos de ataque con herramienta para los 
polvorines de los polvorines transportables (con o sin puerta) y para las puertas de estos 
polvorines, deben ser como mínimo los siguientes:

Acceso principal: RU ≥ 270.
Acceso completo: RU ≥ 600.
Siendo RU la unidad de resistencia definida en esta citada Norma.
Las herramientas y el programa de ataque utilizados para el ensayo, deben ser los que, 

según el criterio del equipo de ensayo de laboratorio acreditado, sean los más idóneos para 
conseguir el valor de la resistencia más bajo, pudiéndose realizar ensayos de prueba.

Por su parte, la puerta de los depósitos de explosivos transportables debe presentar 
como mínimo 2 cerraduras de alta seguridad de clase C, de acuerdo con la Norma UNE-EN 
1300.

4.2.2 Documentación técnica.
Previo a los ensayos, el fabricante o el solicitante debe proporcionar al laboratorio de 

ensayos, la documentación técnica que deberá contener la siguiente información:
a) La fecha de fabricación y el nombre del fabricante o del solicitante del ensayo, que 

deberán figurar en todas las páginas.
b) Declaración del tipo de producto: polvorín trasportable (con o sin puerta) o puerta de 

polvorín transportable.
c) Dibujos de la probeta de ensayo indicando lo siguiente:
i. Peso, dimensiones interiores y exteriores y las tolerancias de fabricación de las 

dimensiones.
ii. Corte transversal horizontal y vertical.
iii. Cantidad, disposición y características de las cerraduras, mecanismos de cierre y 

mecanismos de rebloqueo.
iv. Cantidad, tipo y emplazamiento de los pestillos.
v. Emplazamiento y diseño de las áreas específicas dotadas con material de protección 

especial.
vi. Detalles de montaje o fijación o anclaje de todos los elementos relevantes para la 

seguridad física; por ejemplo, construcción de juntas y uniones, los medios de unión del 
marco o puerta a las paredes del dibujo detallado de áreas con protección específica.

vii. Detalles sobre las características opcionales, por ejemplo, cerradura horaria y 
cerradura de retardo.

d) Lista de todas las cerraduras que pueden instalarse, especificado fabricante y número 
de modelo.

e) Especificación de materiales de fabricación si no apareciesen en los dibujos.
f) Declaración de detalles de cualquier material o mecanismos utilizados para generar 

gas, humos, hollín, etc., en caso de ataque físico que pudiera producir sustancias nocivas 
durante el ensayo.

g) Indicaciones de naturaleza y posición de cualquier cable o posibilidades de paso de 
sistemas de detección para el montaje de dispositivos de seguridad electromecánica, 
sistemas de alarmas, etc.
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h) Instrucciones para la instalación, especificando como mínimo los siguientes detalles:
i. Métodos de construcción del polvorín transportable de encofrado monolítico in situ 

incluyendo: calidades mínimas de hormigón (tipo y dosificación, proporción de añadidos, 
cemento y cualquier otro elemento, consistencia de la masa recién preparada; resistencia a 
la compresión transcurridos 28 días, así como los métodos de ensayo apropiados a fin de 
definir sus características), refuerzo a sumar al depósito de explosivos y métodos de unión 
de la puerta y el marco de las paredes, y medios por los cuales el anclaje y la armadura 
están unidos a estos elementos.

ii. Métodos de ensamblado de los elementos prefabricados de los polvorines 
transportables.

4.2.3 Probeta de ensayo.
La probeta de ensayo deberá ser un polvorín transportable (con o sin puertas), o una 

puerta de polvorín transportable.
La probeta de ensayo de un polvorín transportable debe disponer de elementos 

representativos de todas las uniones y ensamblajes esenciales para los fines del ensayo, al 
igual que las características opcionales que pudieran rebajar el valor de resistencia al robo. 
Por el contrario, deben retirarse o permanecer no operáticas aquellas características 
opcionales que pudieran incrementar el valor de resistencia en el ensayo de ataque con 
herramienta, tales como cerradura horario y cerradura de retardo.

Las entradas de cable de sistemas de detección o accesorios especificados en la 
documentación deben incluirse en la probeta de ensayo.

4.2.4 Ensayos sobre polvorines transportables.
El ensayo debe incluir al menos un ataque con herramienta para:
a) Acceso parcial por puerta.
b) Acceso parcial por pared.
c) Acceso completo por pared.
d) Acceso completo por puerta.
4.2.5 Ensayos sobre la puerta del polvorín transportable.
El ensayo debe incluir al menos un ataque con herramienta para:
a) Acceso parcial por puerta (incluyendo marco y secciones de paredes colindantes si 

fuera necesario).
b) Acceso completo por puerta (incluyendo marco y secciones de paredes colindantes si 

fuera necesario).
4.3 Resistencia al fuego.
Los polvorines transportables deben estar protegidos frente a posibles fuegos exteriores. 

Para ello deben superar una prueba de transmisión de calor y estar ubicados a una 
determinada distancia de focos combustibles.

4.3.1 Prueba de transmisión de calor.
Una muestra representativa de las pares del polvorín de al menos 1 m x 0,80 m se 

somete durante 120 minutos a una temperatura de 600 °C ± 30 K en su cara externa, 
alcanzados en un tiempo comprendido entre 5 y 6 minutos. Se considera satisfactorio el 
resultado si la temperatura en cualquiera de las nueve sondas térmicas situadas de forma 
uniforme en la cara interior de la muestra, no supera el menor valor de 120°C y la 
temperatura de descomposición más baja del material que se almacenará en su interior 
descontando un factor de seguridad de 60 K:

Temperatura en cara interior ≥ Temp. Descomposición – 60K.
Temperatura en cara interna ≥ 60 °C.
Nota: la temperatura ambiente durante el ensayo debe de ser 20 °C. En caso contrario 

habrá que corregir la temperatura registrada en cada una de las nueve sondas térmicas.
4.3.2 Condiciones de emplazamiento.
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En cuanto al emplazamiento del polvorín transportable hay que garantizar que la 
distancia entre el mismo y cualquier foco combustible sea suficiente como para que no se 
alcance la temperatura de 600 °C en cualquier punto de la cara externa del edificio, 
consecuencia de un posible incendio. Esta distancia de seguridad deberá ser como mínimo 
de 25 m.

4.4 Responsabilidad del fabricante.
Es responsabilidad del fabricante el que los productos puestos en el mercado sean 

idénticos al prototipo sometido a ensayo para la certificación, entendiéndose como idénticos 
aquellos que estén dentro de las tolerancias definidas en los documentos presentados.

Cada unidad puesta en el mercado dispondrá de un marcado en el que figurará, como 
mínimo, lo siguiente:

– Nombre y razón social del fabricante.
– Denominación del producto de referencia a sus posibles variantes.
– Número del Certificado de Tipo.
– Número de serie.
– Temperatura de referencia.
El marcado se efectuará de forma indeleble, en función de la vida útil del producto y de 

las solicitaciones a que se puede ver sometido durante ella.
Cada suministro incluirá una copia del Certificado de Control y entenderá que, por el 

hecho de marcar el producto, el fabricante garantiza el cumplimiento de los puntos de este 
criterio técnico que le son de aplicación.

4.5 Requisitos de utilización
Deberán evitarse otras fuentes potenciales de riesgo electrostático:
a) Personal: Deberá utilizar calzado antiestático, según UNE- EN 344-2.
b) Máquinas móviles (carretilla, contenedores, etc.): resistencia a tierra inferior a 106 Ω 

de las partes metálicas. Los contenedores en material no metálico deberán estar realizados 
con materiales antiestáticos de resistencia inferior a 109 Ω según el método de medida 
indicado en la norma UNE-EN 50014 o UNE-EN 60079-0.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 29
Transporte conjunto de explosivos y detonadores

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos del transporte conjunto de 

detonadores y explosivos de grupos de compatibilidad B y D, en compartimentos separados.
Los detonadores del grupo de compatibilidad S pueden ser almacenados y transportados 

conjuntamente con explosivos, de acuerdo con lo establecido en la ITC número 16.

2. Requisitos generales
Los bultos que contengan materias y objetos asignados a los grupos de compatibilidad B 

y D podrán ser cargados conjuntamente en el mismo vehículo a condición de que sean 
transportados en contenedores o compartimentos separados, que cumplan los requisitos de 
esta ITC.

La compartimentación debe impedir toda transmisión de una detonación de los objetos 
del grupo de compatibilidad B a las materias u objetos del grupo de compatibilidad D. Los 
grupos de compatibilidad vienen definidos en la ITC número 16.

Previamente a su utilización, el vehículo que disponga de dicha compartimentación 
requerirá aprobación por parte de la Dirección General de Política Energética y Minas, previa 
certificación por parte de un Laboratorio Oficial Acreditado, figura establecida en la ITC 
12.0.01 del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por 
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Real Decreto 863/1985, de 2 de abril. El certificado emitido por el Laboratorio Oficial 
Acreditado debe ser de conformidad con los requisitos establecidos en esta ITC.

3. Certificación de la compartimentación
La compartimentación o panel de separación será objeto de ensayo, de acuerdo a lo 

dispuesto en este apartado.
3.1 Muestras para ensayo.
3.1.1 Detonadores.
Se seleccionarán para el ensayo aquellos embalajes detonadores que presenten un 

mayor riesgo en función de la metralla y la cantidad de explosivo iniciador.
Los detonadores que se utilicen para los ensayos se escogerán de modo aleatorio de la 

muestra presentada.
Todos los detonadores que se sometan a ensayo han de estar debidamente catalogados, 

y sus embalajes homologados según la reglamentación vigente sobre transporte de 
mercancías peligrosas.

3.1.2 Explosivo.
Se deberá seleccionar, dentro de los explosivos de uso industrial y clasificación 1.1 o 1.5 

y Grupo de Compatibilidad D, aquel que presente las mayores sensibilidades a la iniciación, 
al impacto y a la fricción, utilizando, en todo caso, el embalaje comercial homologado. Se 
procurará que el explosivo tenga fecha de fabricación lo más reciente posible.

Los explosivos que se utilicen para los ensayos se escogerán de modo aleatorio de la 
muestra presentada.

3.2 Preparación del ensayo.
3.2.1 Panel de separación.
Se debe presentar un plano detalle del panel propuesto y la forma de anclaje. El panel 

cumplirá las condiciones estipuladas en el ADR para las unidades de transporte Tipo III. El 
panel se apoyará sobre una base resistente horizontal de hormigón, donde se simulará la 
chapa del contenedor del vehículo de transporte y el método de anclaje propuesto.

3.3.2 Método de ensayo.
Se aplicará la prueba 6.b) de la Serie 6 del Manual de Pruebas y Criterios de las 

Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, con lo siguientes 
requisitos:

– La pila de bultos consiste en un conjunto de cinco cajas de detonadores apiladas 
según se indica en las figuras 1 y 2, rodeadas totalmente por cajas, sacos rellenos de tierra o 
tierra suelta, de forma que la barrera de arena tenga un espesor mínimo de 0,5 m en todas 
direcciones, excepto en la parte en contacto con la mampara separadora.

– Al otro lado del panel, y enfrentadas a la caja de detonadores sobre la que se 
provocará la iniciación, se colocarán dos cajas de explosivos, rodeadas igualmente de cajas, 
sacos de arena o arena suelta, a semejanza de lo indicado para los detonadores.

– El ensayo consistirá en iniciar un detonador en el interior de la caja central de 
detonadores del tipo elegido (caja número 1 de las figuras 1 y 2). El detonador de iniciación 
se situará lo más centrado posible de la caja.
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Figura 1: Alzado

Figura 2: Planta
Para cada tipo de detonador seleccionado, se llevarán a cabo cuatro pruebas. La mitad 

de ellas, se harán orientando las cajas de los detonadores perpendicularmente al panel de 
separación y la otra mitad colocándolas paralelamente a la pared. Las cajas de explosivos 
siempre se colocarán paralelamente al panel. Todas las cajas de detonadores como las de 
explosivos próximas al panel, estarán adosadas y en íntimo contacto con el mismo.

La finalidad de este ensayo es determinar:
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a) Si la combustión o explosión de la pila se propaga de un bulto a otro o de un artículo 
no embalado/envasado a otro, y

b) Los riesgos que dichos efectos pueden ocasionar en la zona circundante.
Solo se efectuará la prueba de iniciación de una explosión en la pila de cajas de 

detonadores, por ser la única significativa para el ensayo.

4. Criterio de aceptación
El resultado de cada ensayo se considerará positivo (favorable) si no hay detonación o 

deflagración de explosivo, ni perforaciones pasantes del panel en ninguna de las pruebas.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 30
Materias primas intermedias para la fabricación de explosivos

1. Objetivo y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer la regulación y control del nitrato amónico (números 

ONU 1942 y 2426) para la fabricación de explosivos, así como de las matrices de 
emulsiones, suspensiones y geles a base de nitrato amónico (número ONU 3375) que se 
usen para la fabricación de explosivos, así como su almacenamiento, circulación, 
distribución, comercio, adquisición, transporte, tenencia y uso. En adelante para referirse a 
estos productos se utilizarán las siglas MPIFE.

El ámbito de aplicación de esta ITC comprende todos aquellos establecimientos que 
fabriquen o almacenen MPIFE, independientemente de que sean o no fábricas o depósitos 
de explosivos.

Asimismo, se someterán a las disposiciones en materia de transporte e infracciones de 
esta ITC los productos a base de nitrato amónico de alto contenido en nitrógeno que den 
positivo en una prueba de detonabilidad específica, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden PRE/988/2004, de 15 de abril, por la que se regula la prueba de detonabilidad de los 
productos a base de nitrato amónico de alto contenido en nitrógeno, que deberá realizarse 
con carácter previo a su transporte. Igualmente, requerirán autorización expresa de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, en caso de comercialización a 
establecimientos distintos de fábrica de explosivos.

2. Requisitos
1. Las MPIFE, quedan sometidas a la intervención administrativa del Estado, de acuerdo 

con lo dispuesto en esta ITC.
2. Será competencia del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital llevar a cabo 

las medidas de control y vigilancia sobre las MPIFE.
A tales fines, el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a través de las 

correspondientes Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, podrá efectuar las inspecciones y tomas de muestras 
pertinentes, en los centros de producción, o en los lugares de almacenamiento de los 
usuarios, al objeto de efectuar los correspondientes análisis y pruebas.

3. El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, ejercerá 
el control e inspección de las medidas de seguridad ciudadana en la fabricación, 
almacenamiento, circulación, distribución, comercio, adquisición, transporte, tenencia y uso 
de las MPIFE.

4. La fabricación de nitrato amónico para la fabricación de explosivos solo se podrá 
efectuar en fábricas oficialmente autorizadas, por lo que las empresas productoras, para 
poder llevarla a cabo, sin perjuicio de cumplir lo establecido en otras disposiciones 
aplicables, deberán tener la correspondiente autorización administrativa concedida por el 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe favorable del Ministerio del 
Interior a través de la Intervención Central de Armas y Explosivos.

5. Las personas naturales o jurídicas que fabriquen o se propongan fabricar nitrato 
amónico para la fabricación de explosivos, dirigirán al Ministerio de Energía, Turismo y 
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Agenda Digital una solicitud de autorización, que deberá ir acompañada de una Memoria 
descriptiva que detalle las características y capacidad de las instalaciones cuya autorización 
se solicita e incorpore la información necesaria para poder expedir dicha autorización. Estas 
solicitudes se presentarán por vía electrónica a través de la Sede Electrónica del Ministerio 
de Energía, Turismo y Agenda Digital. Las autorizaciones cuya concesión proceda, se 
otorgarán asignando:

– Persona natural o jurídica a cuyo favor se expidan.
– Emplazamiento de la fábrica.
– Volumen de producción anual y límite de existencias a almacenar.
– Medidas especiales de seguridad que hayan de ser adoptadas.
– Condiciones específicas a que se somete la autorización.
6. La fabricación de matrices de emulsiones, suspensiones y geles a base de nitrato 

amónico, solo se podrá realizar en fábricas de explosivos autorizadas conforme a lo 
establecido en este reglamento.

7. Cada fábrica de MPIFE llevará un registro diario de cantidades elaboradas, 
suministradas y en existencias, con indicación expresa, en los casos de suministro, de la 
identidad del comprador. Estos datos se asentarán en un libro modelo oficial según anexo I, 
que se llevarán y cumplimentarán por procedimientos electrónicos, informáticos o 
telemáticos o por cualquier otro método idóneo para alcanzar las finalidades perseguidas, 
poniéndolo en conocimiento de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que corresponda al lugar de ubicación de la instalación.

Los fabricantes remitirán mensualmente a las Intervenciones de Armas de la Guardia 
Civil que por demarcación le corresponda, y a las correspondientes Áreas Funcionales de 
Industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, dentro de los 
cinco primeros días hábiles y por medios electrónicos, informáticos o telemáticos que 
garanticen su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación 
de la información, un parte resumen que será copia exacta de los asientos del libro oficial, 
relativas a los movimientos correspondientes en dicho período.

La remisión al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente, se realizará por vía electrónica a través de la Sede 
Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

8. Los fabricantes de MPIFE podrán suministrar el producto a:
– Empresas que se encuentren debidamente autorizadas para fabricar mezcla explosiva 

de nitrato amónico y aceite mineral u otras mezclas explosivas.
– Solamente nitrato amónico a aquellas empresas que lo necesiten para la fabricación de 

productos químicos no explosivos y que, previa acreditación de su necesidad, obtengan 
autorización del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital para su utilización.

9. Los fabricantes de explosivo o de productos químicos, que utilicen MPIFE llevarán un 
estado diario de cantidades recibidas, consumidas y en existencia de estos productos, con 
indicación expresa, de la identidad del suministrador.

10. Estos datos se asentarán en un libro modelo oficial según anexo II, que se llevará y 
cumplimentará por procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos o por cualquier 
otro método idóneo para alcanzar las finalidades perseguidas, poniéndolo en conocimiento 
de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que corresponda al lugar de 
ubicación de la instalación.

Dichos fabricantes remitirán mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles y 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos que garanticen su integridad, 
autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de la información, a las 
correspondientes Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno e Intervenciones de Armas de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda, un parte resumen que será copia exacta de los asientos del 
libro oficial, relativas a los movimientos correspondientes en dicho período.

La remisión al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente, se realizará por vía electrónica a través de la Sede 
Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
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3. Transporte y circulación.
1. El transporte de MPIFE se efectuará ajustándose a lo dispuesto en la reglamentación 

sobre el transporte de mercancías peligrosas.
El transporte deberá estar amparado por la documentación que se determina en esta 

ITC, la cual acompañará en todo momento a la expedición en todo el recorrido, y 
adicionalmente, en el caso de MEMUs, la requerida en el anexo IX de la ITC número 1.

2. La circulación del MPIFE entre dos puntos del territorio nacional exigirá una carta-
porte o documento equivalente, extendida por el expedidor o los servicios competentes por 
razón del medio de transporte a utilizar.

La carta-porte será visada por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que corresponda al lugar de salida de la mercancía, quien participará esta circunstancia al 
Interventor de Armas del punto de llegada.

El destinatario comunicará en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que corresponda al lugar de llegada la recepción de la expedición, dentro de las 48 horas 
siguientes, presentando la documentación que acompañó a la mercancía. Dicha Intervención 
de Armas participará a la del punto de origen la llegada de la expedición.

Se extenderán tantas cartas de porte como pedidos diferentes comprenda una 
expedición.

4. Importación, exportación y tránsito
1. La importación de MPIFE será autorizada por el Ministerio del Interior, a través de la 

Intervención Central de Armas y Explosivos, previo informe de la Comisión Interministerial de 
Armas y Explosivos (CIPAE).

La Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que corresponda a la Aduana 
de llegada, una vez realizados los trámites de entrada, visará la carta-porte que precisa para 
su circulación por territorio nacional. Con posterioridad se deberán cumplimentar los demás 
trámites exigidos por el punto 10 del apartado 2.

Las MPIFE importadas, únicamente podrán ser destinadas a suministrar a las empresas 
y fábricas que se mencionan en el punto 8 del apartado 2 de esta ITC.

La responsabilidad a que, por cualquier causa, pudiera dar lugar la infracción de la 
normativa aplicable será exigible al importador, sin perjuicio de las acciones que éste pueda 
ejercitar.

2. La exportación de MPIFE será autorizada por el Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad, previo informe favorable del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, 
comunicando dicha autorización a la Dirección General de la Guardia Civil.

Una copia de la licencia de exportación se remitirá a la Intervención de Armas de la 
Aduana de salida, quien controlará que la mercancía se exporta en la forma autorizada.

3. El tránsito por territorio nacional de MPIFE deberá ser objeto de autorización previa y 
quedará sometido a los condicionantes que en la misma se fijen.

La autorización de tránsito de origen extracomunitario se solicitará del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación con una antelación mínima de 5 días hábiles, previo 
informe de los Ministerios del Interior, y de Energía, Turismo y Agenda Digital.

La autorización de tránsito de origen comunitario se solicitará de la Intervención Central 
de Armas y Explosivos, con una antelación mínima de 5 días hábiles.

La autorización, unida a la carta-porte visada por la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil que corresponda a la Aduana de llegada, acompañará a la mercancía 
durante su tránsito por territorio nacional.

Una copia de la autorización deberá ser remitida a las Intervenciones de Armas de los 
puntos de entrada y salida del territorio nacional, quienes controlarán el tránsito de la 
mercancía.

Si el tránsito se verifica por vía terrestre, el producto irá acondicionado de tal manera que 
permita un fácil precintado por la Aduana correspondiente.

Si, por avería del medio de transporte o cualquier otra causa imprevista, el tránsito no 
pudiera efectuarse conforme a los términos de la autorización concedida, la persona 
responsable de la expedición lo pondrá en conocimiento de la Intervención de Armas y 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 518 –



Explosivos de la Guardia Civil que corresponda al lugar de ocurrencia del hecho, a efectos 
de que por la misma se adopten las medidas de seguridad que considere oportunas.

5. Transferencias
1. Cuando se proyecte realizar una transferencia de MPIFE desde España a otro Estado 

miembro de la Unión Europea, el interesado solicitará autorización de la operación a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos, especificando:

a) El nombre y dirección de los agentes económicos interesados, datos que habrán de 
ser lo suficientemente precisos para permitir ponerse en contacto, en todo momento, con los 
interesados y para asegurarse que están oficialmente habilitados para actuar como tales.

b) Autorización de las autoridades del Estado miembro de destino que figurará en el 
documento para la transferencia intracomunitaria de MPIFE.

c) Razón social, dirección y nombre de la fábrica o depósito de origen y sede social, 
dirección del lugar a que se enviará la mercancía.

d) Una descripción completa del MPIFE, así como el nombre comercial si lo tuviere, la 
división de riesgo, número de identificación de las Naciones Unidas.

e) El medio de transporte, depósitos de explosivos de emergencia para cuya utilización, 
en su caso, esté autorizado el destinatario o suministrador y punto de salida de España 
hacia el país de destino.

La Intervención Central de Armas y Explosivos autorizará, si procede, la transferencia 
expidiendo al interesado el correspondiente documento de autorización, cuya validez será de 
un año.

Dicha autorización de transferencia deberá acompañar al transporte de MPIFE desde su 
lugar de origen hasta su destino, debiéndose presentar siempre que lo requieran las 
autoridades competentes. El destinatario conservará una copia de dicha autorización y la 
presentará, previa petición, a la autoridad competente.

El documento de autorización contendrá al menos la información mencionada en el 
apartado primero.

2. Cuando se trate de una transferencia de MPIFE a España procedente de cualquier 
otro Estado miembro de la Unión Europea, el destinatario deberá solicitar autorización a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos incluyendo los datos siguientes:

a) El nombre y dirección de los agentes económicos interesados, datos que habrán de 
ser lo suficientemente precisos para permitir ponerse en contacto, en todo momento, con los 
interesados y para asegurarse que están oficialmente habilitados para actuar como tales.

b) Razón social, dirección y nombre de la fábrica o depósito de destino donde se enviará 
la mercancía con la capacidad de almacenamiento autorizada.

c) Razón social, dirección y nombre de la fábrica o depósito de origen de la mercancía.
d) El medio de transporte y punto de entrada en España, y depósito de explosivos de 

emergencia para cuya utilización, en su caso, esté autorizado el destinatario o suministrador.
La Intervención Central de Armas y Explosivos verificará que el destinatario está 

legalmente autorizado para adquirir, utilizar o almacenar MPIFE, por disponer de las 
licencias y autorizaciones necesarias, y, previo informe favorable de la Comisión 
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, autorizará, si procede, la transferencia 
expidiendo al interesado el correspondiente documento de autorización, cuya validez será de 
un año.

El documento de autorización contendrá al menos la información mencionada en el 
apartado primero.

Dicha autorización de transferencia deberá acompañar a los MPIFE desde su entrada en 
España hasta el punto previsto de destino, debiéndose presentarse siempre que lo requieran 
las autoridades competentes. El destinatario conservará una copia de dicha autorización y la 
presentará, previa petición, a la autoridad competente.
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6. Régimen sancionador
Las infracciones a lo dispuesto sobre fabricación, importación, exportación, tránsito, 

transferencias, transporte, comercio, tenencia y utilización de MPIFE serán sancionadas por 
el Organismo en cada caso competente, de acuerdo con lo dispuesto en el título X.

7. Medidas de Seguridad Ciudadana
1. Las medidas de seguridad a establecer en los lugares destinados al almacenamiento 

de MPIFE en fábricas o depósitos de explosivos, se recogerán en el Plan de seguridad 
ciudadana de la instalación aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. El almacenamiento de MPIFE en interior de minas o interior de obras subterráneas 
cumplirá las medidas de seguridad establecidas en el anexo IV de la ITC número 1.

3. Las medidas de seguridad a establecer en los lugares destinados al almacenamiento 
de materias primas intermedias para la fabricación de explosivos en instalaciones de 
almacenamiento de MPIFE distintos de los regulados en los apartados anteriores, se 
recogerán de acuerdo con un Plan de seguridad ciudadana (PSC) que se ajustará al modelo 
determinado en el anexo I de la ITC 1 de este reglamento. Las medidas de seguridad 
mínimas a establecer serán:

Físico pasivas:
– Cerramiento perimetral de la instalación de al menos dos metros y medio de altura al 

objeto de delimitar la propiedad e impedir o dificultar el acceso. Las puertas de accesos 
serán de resistencia análoga a la cerca o vallado y estará dotada de candado o cerradura de 
seguridad.

– Carteles en el cercado perimetral visibles desde el exterior y en número suficiente, en 
los que se indique que la instalación cuenta con medidas de seguridad electrónicas y que 
están conectadas a una CRA.

– La construcción de las paredes de la nave o edificio, se realizará mediante muros de 
ladrillo, bloques de mortero, hormigón armado o similar.

– La cubierta o tejado debe tener una estructura ligera y no será de madera ni de 
cualquier otro material combustible. Las únicas aberturas de la edificación serán las de los 
conductos de ventilación, e iluminación, en los que se instalarán rejas fijas que cumplan con 
la norma UNE-EN 108142.

– La estructura de las puertas de acceso a la nave o edificio estará constituida al menos 
por los siguientes elementos:

• Puertas de clase IV de la norma UNE-EN 1627 la puerta opaca, y con clase de 
resistencia P6B al ataque manual conforme a la UNE-EN 356 la parte traslúcida.

• Cercos reforzados, que en su conjunto cumpla con los requisitos que se establecen en 
la norma UNE 85160.

• Cerradura de seguridad.
– Las paredes y cubierta de la habitación o sala que alberga la unidad de control será 

realizada mediante ladrillo, bloques de mortero, hormigón armado o similar, la puerta de 
acceso a esta habitación o sala será de clase IV de la norma UNE-EN 1627 la parte opaca, y 
con clase de resistencia P6B al ataque manual conforme a la UNE-EN 356 la parte 
traslúcida. Del mismo modo deberá contar con cerradura de seguridad y cercos reforzados, 
que en su conjunto cumpla con los requisitos que se establecen en la norma UNE 85160.

Electrónicas:
– Todas las puertas de acceso a la nave o edificio y a la de la sala o habitación donde se 

ubica la unidad de control deberán estar dotadas de detector magnético de apertura/cierre.
– Detectores de intrusión en número suficiente para detectar cualquier desplazamiento 

por el interior del edificio o nave, deberá ser compatible con la materia que se almacena.
– Igualmente se instalarán detector/res de intrusión en la sala o habitación donde se 

ubica la unidad de control.
– CCTV instalado en interior y exterior que permita verificar alarmas por la central 

receptora de alarmas.
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– Avisador óptico-acústico de exterior, al menos uno por edificio de almacenamiento.
– Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) que posibilite el abastecimiento de fluido 

eléctrico al sistema de seguridad durante al menos veinticuatro horas. El interior de la sala o 
habitación donde se aloje el SAI estará protegido al menos por un detector de intrusión.

– El sistema de seguridad en estas instalaciones deberá estar conectado a una central 
receptora de alarmas.

– La transmisión entre la unidad de control de la instalación con la central receptora de 
alarmas o el centro de control de seguridad o videovigilancia será mediante doble vía de 
comunicación, de forma que la inutilización de una de ellas produzca la transmisión de la 
señal por la otra o bien una sola vía que permita la transmisión digital IP con supervisión 
permanente de la línea y una comunicación de respaldo.

– La supervisión de sistemas y las líneas de comunicación lo será de forma permanente.
4. Las medidas de seguridad indicadas podrán ser sustituidas en su caso por vigilantes 

de explosivos, previa aprobación por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

ANEXO I
Libro-Modelo Oficial para fabricantes de MPIFE
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ANEXO II
Libro-Modelo Oficial para los compradores de MPIFE

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 31
Director técnico de fábrica de explosivos

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto definir los requisitos que deben reunir los directores técnicos de 

las fábricas de explosivos.
A los efectos de esta ITC, se entiende por director técnico de fábrica de explosivos al 

técnico encargado o responsable de dirigir el proceso productivo de fabricación de dichas 
sustancias.

2. Requisitos
A los efectos exclusivos de esta ITC, el director técnico de fábrica de explosivos deberá 

estar en posesión de uno de los títulos universitarios que se relacionan a continuación o de 
alguno equivalente en la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales:

a) Ingeniero de Minas.
b) Ingeniero Industrial.
c) Ingeniero Químico.
d) Ingeniero de Armamento y Material.
e) Licenciado en Ciencias Químicas.
f) Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y 

Explosivos.
g) Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas.
h) Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Química Industrial.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 32
Homologación y catalogación de unidades móviles de fabricación de 
explosivos (MEMUs) y de los equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones 
o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización del explosivo

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto definir los requisitos de homologación y catalogación que 

deben cumplir las unidades móviles de fabricación de explosivos (MEMUs) de las fábricas 
móviles y los equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel de interior, 
con la posibilidad de sensibilización del explosivo, previstas en el artículo 22 y en el 125 de 
este reglamento, respectivamente.

2. Homologación de MEMUs
Previamente a la utilización de un MEMU en territorio español será necesaria la 

homologación del tipo o modelo concreto por parte de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de conformidad con lo establecido en las Instrucciones Técnicas 
Complementarias 12.0.01 y 12.0.02 del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera.

Las solicitudes de homologación de un tipo o modelo de MEMU se dirigirán a la 
Dirección General de Política Energética y Minas. Junto con la solicitud se entregará la 
siguiente documentación:

– Memoria técnica descriptiva del MEMU y proceso de fabricación.
– Certificación ADR para transporte por carretera.
– Certificado de conformidad emitido por un Laboratorio Oficial Autorizado, en virtud de 

lo establecido en las Instrucciones Técnicas Complementarias 12.0.01 y 12.0.02 del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

– Informe favorable de la Intervención Central de Armas de Explosivos.
– Procedimiento para asegurar la inexistencia de restos de explosivo en el MEMU o 

partes de él, una vez realizada la descarga del mismo.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

Las homologaciones serán emitidas para cada tipo o modelo de MEMU, 
independientemente del número de unidades que posteriormente se fabriquen y utilicen.

Cualquier modificación de un tipo de MEMU deber ser comunicada previamente a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, a efectos de determinar la necesidad de 
una nueva homologación.

3. Catalogación de MEMUs
Adicionalmente a la homologación de tipo, cada unidad de MEMU deberá estar 

catalogada por la Dirección General de Política Energética y Minas, previamente a su 
circulación o utilización en territorio español.

La catalogación de unidades de MEMUs irá asociada a una fábrica móvil de explosivos, 
en virtud de lo establecido en el artículo 22 del Reglamento de explosivos. Para ello, el titular 
de la fábrica móvil de explosivos deberá solicitar a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la catalogación de cada una de las unidades que pretendan poner en 
circulación y operación en el territorio español. Acompañando a la solicitud, se incluirá la 
siguiente documentación:

– Identificación de la fábrica móvil de explosivos asociada.
– Resolución de la homologación del tipo emitida por el Ministerio de Energía, Turismo y 

Agenda Digital.
– Matrícula o número de bastidor de cada unidad de MEMU.
– Certificado de Tipo (módulo B) del explosivo fabricado en el MEMU.
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– Notificación del proceso de producción del MEMU o documento en vigor del Organismo 
Notificado que justifique la conformidad con el tipo.

– Modelo de declaración UE de conformidad del explosivo fabricado en el MEMU.
– Ficha de datos de seguridad del explosivo.
– Justificación de la clasificación y número ONU de las materias primas transportadas, 

según Reglamentación modelo y Manual de Pruebas y Criterios de Naciones Unidas.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

El catálogo de unidades de MEMUs se configura como un registro administrativo 
dependiente del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital facilitará al Ministerio de Defensa y a 
la Intervención Central de Armas y Explosivos, así como a las Áreas Funcionales de 
Industria y Energía, relación detallada de las unidades de MEMUs catalogadas.

4. Homologación de equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel de 
interior, con la posibilidad de sensibilización del explosivo

Previamente a la utilización de un equipo de bombeo de emulsiones, suspensiones o 
geles, a granel de interior en las explotaciones mineras de interior u obras subterráneas en 
territorio español, será necesaria la homologación del tipo o modelo concreto por parte de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, de conformidad con lo establecido en las 
Instrucciones Técnicas Complementarias 12.0.01 y 12.0.02 del Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad.

Las solicitudes de homologación del tipo o modelo se dirigirán a la Dirección General de 
Política Energética y Minas. Junto con la solicitud se entregará la siguiente documentación:

– Memoria técnica descriptiva del equipo de bombeo de emulsiones, suspensiones o 
geles, a granel de interior, y proceso de sensibilización.

– Certificado de conformidad emitido por un Laboratorio Oficial Autorizado, en virtud de 
lo establecido en las Instrucciones Técnicas Complementarias 12.0.01 y 12.0.02 del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

– Informe favorable de la Intervención Central de Armas de Explosivos.
– Procedimiento para asegurar la inexistencia de restos de explosivo en el equipo o 

partes de él, una vez finalizado el trabajo de descarga del mismo.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

Las homologaciones serán emitidas para cada tipo o modelo, independientemente del 
número de unidades que posteriormente se fabriquen y utilicen.

Cualquier modificación de un tipo de estos equipos de bombeo de emulsiones, 
suspensiones o geles, deber ser comunicada previamente a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, a efectos de determinar la necesidad de una nueva homologación.

5. Catalogación de equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel de 
interior, con la posibilidad de sensibilización del explosivo

Adicionalmente a la homologación de tipo, cada unidad de los equipos de bombeo de 
emulsión a granel de interior, deberá estar catalogada por la Dirección General de Política 
Energética y Minas, previamente a su utilización en las explotaciones mineras de interior u 
obras subterráneas del territorio español.

La catalogación de unidades de estos equipos irá asociada a una fábrica de explosivos, 
en virtud de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de explosivos. Para ello, el 
titular de la fábrica de explosivos deberá solicitar a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la catalogación de cada una de las unidades que pretendan poner en 
operación en el territorio español. Acompañando a la solicitud, se incluirá la siguiente 
documentación:
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– Identificación de la fábrica de explosivos asociada.
– Identificación concreta de la unidad o equipo de bombeo de emulsión: marca, modelo, 

número de serie, etc.
– Resolución de la homologación del tipo emitida por el Ministerio de Energía, Turismo y 

Agenda Digital.
– Certificado de Tipo (módulo B) del explosivo fabricado en el equipo.
– Notificación del proceso de producción del equipo o documento en vigor del Organismo 

Notificado que justifique la conformidad con el tipo.
– Modelo de declaración UE de conformidad del explosivo fabricado en el equipo.
– Ficha de datos de seguridad del explosivo.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

El catálogo de unidades de los equipos de bombeo de emulsión a granel de interior se 
configura como un registro administrativo dependiente del Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital.

El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital facilitará al Ministerio de Defensa y a 
la Intervención Central de Armas y Explosivos, así como a las Áreas Funcionales de 
Industria y Energía, relación detallada de las unidades catalogadas.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 33
Modelos, contenido y formato de las solicitudes del permiso previo de 
circulación, tránsito y transferencias de explosivos y, se dictan instrucciones 

para su confección

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto definir el formato de los permisos previos de circulación, 

solicitud de importación, tránsito y transferencia intracomunitaria, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 129, 134, 137, 141, 143 144 y 145 de este reglamento.

2. Solicitudes
La solicitud de permiso previo de circulación se ajustará al modelo establecido en el 

anexo I de esta ITC.
La solicitud de la autorización de tránsito se ajustará al modelo establecido en el anexo II 

de esta ITC.
Las autorizaciones de transferencia obtenidas de los Estados miembros participantes en 

una transferencia intracomunitaria vendrán reflejadas en el documento reseñado en la 
Decisión 2004/388 EC de la Comisión, de 15 de abril de 2004, para la transferencia 
intracomunitaria de explosivos cuyo modelo figura en el anexo III de esta ITC. El documento 
de transferencia intracomunitaria de explosivos, establecerá la validez de la autorización 
concedida y el plazo durante el cual pueden realizarse envíos parciales de explosivos al 
amparado de dicha autorización.
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ANEXO I

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 526 –



ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 527 –



ANEXO II

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 528 –



ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 36  Reglamento de Explosivos

– 529 –



ANEXO III
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 34
Transporte interno de explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos mínimos de seguridad que deben 

cumplirse en las operaciones de transporte interno de explosivos, entendiéndose como tal 
las operaciones de transporte en el interior de las instalaciones mineras o instalaciones de 
consumo del explosivo, así como en el interior de los recintos de las fábricas y depósitos de 
explosivos.

Queda excluido del ámbito de aplicación de esta ITC, el transporte de explosivos por vía 
pública, que estará sujeto a las disposiciones establecidas en el Reglamento de explosivos y, 
en particular, a lo establecido en el título IX del citado reglamento e instrucciones técnicas 
complementarias de aplicación, así como a la reglamentación vigente sobre transporte de 
mercancías peligrosas.

2. Disposiciones mínimas de seguridad
2.1 Incompatibilidades.
En ningún caso pueden transportarse conjuntamente materias incompatibles entre sí. La 

incompatibilidad de almacenamiento se recoge en la ITC número 16.
En el vehículo de transporte únicamente se transportará el explosivo, quedando 

prohibido transportar conjuntamente cualquier otro material fácilmente inflamable susceptible 
de provocar un incendio.

2.2 Envases y embalajes.
Los embalajes permanecerán cerrados, hasta el momento en que haya que abrirlos para 

su utilización o comprobación relativa a trazabilidad.
Los envases y embalajes de explosivos deben ser destinados exclusivamente para ellos, 

por lo que no se puede almacenar otro tipo de producto diferente en el mismo embalaje o 
envase.

Todos los embalajes o los envases exteriores, deben llevar las correspondientes señales 
y etiquetas de peligrosidad, el etiquetado identificativo adecuado, las indicaciones e 
instrucciones necesarias.

Aquellos envases que presenten pérdidas de contenido debido a vibraciones, 
temperatura, humedad o presión, no podrán ser transportados.

Los embalajes deben transportados y apilados con la tapa hacia arriba y con el marcado 
frontal visible.

2.3 Orden, limpieza y mantenimiento.
Las zonas de paso y vías de circulación para el transporte de explosivo deben 

permanecer libres de obstáculos y mantenerse en condiciones adecuadas, de forma que sea 
posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

2.4 Vehículos de transporte.
Los vehículos utilizados para el transporte interior de explosivos deben cumplir los 

siguientes requisitos mínimos:
– Si el vehículo dispone de motor de combustión interna, deberá ser un motor de 

encendido por compresión (diésel).
– El compartimento de carga estará completamente cerrado y separado de la cabina. No 

obstante, se permitirán compartimentos o remolques abiertos, separados de la cabina, 
siempre y cuando se aseguren que los explosivos a transportar estén bien sujetos sin peligro 
de caerse.

– En los casos en que los vehículos de transporte no puedan llegar hasta la zona de 
carga de la voladura, los explosivos podrán transportarse hasta la misma mediante 
maquinaria móvil minera del tipo pala cargadora o excavadora.
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– Dentro del compartimento de carga, no se podrá instalar ninguna fuente de energía, 
como puede ser la batería.

– Los bornes de baterías deberán estar aislados eléctricamente o cubiertos por la tapa 
del cofre de la batería.

– El vehículo dispondrá de un dispositivo que permita descargar la electricidad estática.
– El dispositivo de escape y tubos de escape deberán estar dispuestos de modo que 

ningún recalentamiento pueda constituir un riesgo para el cargamento, provocando en la 
superficie interior del compartimento de carga una elevación de temperatura superior a 80 
ºC.

– Se instalarán extintores en la cabina o en el compartimento de carga, correctamente 
mantenidos y en perfecto estado de funcionamiento, en virtud de lo establecido en la 
legislación vigente aplicable.

– El vehículo dispondrá al menos de un calzo de dimensiones apropiadas al peso y 
diámetro de las ruedas.

– Cuando se transporten explosivos y solo en esta circunstancia, el vehículo llevará una 
señalización extraíble que sea visible. Esta señalización debe retirarse una vez efectuado el 
transporte del explosivo.

– Los vehículos de transporte y descarga de explosivos a granel, así como las MEMUs 
deben estar homologados por la Dirección General de Política Energética y Minas.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este apartado, las traspaletas y equipos 
similares utilizados para las operaciones de carga, descarga y operaciones complementarias 
de productos explosivos.

2.5 Procedimientos operativos.
Además de las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales de acuerdo a 

lo establecido en la legislación vigente aplicable, así como en la ITC número 14, deben 
tenerse cuenta las siguientes medidas de seguridad:

– Las instrucciones tanto para la correcta utilización y mantenimiento de los medios y 
recipientes donde se transporten explosivos, como para la correcta carga, transporte y 
descarga de los mismos, deberán estar recogidas en los correspondientes procedimientos, 
instrucciones o disposiciones seguridad de la empresa.

– Los trabajadores encargados del transporte de explosivo deben seguir estrictamente 
las instrucciones de trabajo y las consignas de seguridad de la empresa.

– Deben utilizarse los equipos de protección individual adecuados para esta actividad.
– El explosivo permanecerá en el interior del vehículo únicamente el tiempo necesario. 

No podrá utilizarse el vehículo a modo de almacén o polvorín.
– Se comunicará inmediatamente al titular del establecimiento o persona designada, 

cualquier anomalía que se observe en los vehículos y materiales de transporte de 
explosivos.

– Deben evitarse aquellas acciones que den lugar a situaciones peligrosas, como 
aumentos de temperatura, rozamientos o choques sobre los explosivos y accesorios de 
voladura.

– En el caso de emergencia, los trabajadores prestarán los primeros auxilios al personal 
que lo necesite, comunicando dicha situación, con objeto de disponer de los medios 
necesarios para el traslado a un centro sanitario con la máxima urgencia, si ello fuera 
necesario.

– Queda expresamente prohibido fumar y llevar cualquier artículo de fumador, así como 
cualquier aparato susceptible de constituir una fuente de ignición.

– La manipulación de los embalajes, envases y explosivos, se realizará con precaución.
– Los utensilios y materiales empleados para la manipulación de explosivos no deben 

implicar un riesgo adicional.
– Queda prohibido sacar y transportar, sin autorización, explosivos de los polvorines.
– Estará terminantemente prohibido el transporte de explosivos en el asiento del 

conductor.
– Durante las operaciones de carga y descarga no deben dejarse caer ni arrastrar las 

cajas de explosivos, ni permitir que se manipulen de forma brusca.
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– El freno de mano deberá estar puesto y las ruedas bloqueadas mediante cuñas cuando 
exista posibilidad de que el vehículo se mueva durante la carga o la descarga de explosivo.

– Los explosivos serán transportados en sus envases de origen o cartucheras 
adecuadas con cierre eficaz, acondicionadas para que no pueda producirse choque entre los 
mismos ni queden fuera de ellas los hilos de los detonadores eléctricos.

– Está prohibido transportar explosivos cebados.
– No se deben transportar explosivos cuyo estado de conservación infunda sospechas 

de posibles deficiencias.
– No se podrá realizar las operaciones de carga y descarga del explosivo, con el 

vehículo en marcha.
– Durante el transporte, los explosivos contarán con una sujeción adecuada y firme que 

impida su caída al exterior, así como el deslizamiento dentro del compartimento de 
transporte.

2.6 Formación e información.
El trabajador encargado del transporte de explosivo debe ser formado e informado en 

materia de seguridad, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente aplicable. En 
dicha formación, dada la particularidad en la materia, deberá hacerse mención expresa a las 
características y riesgos inherentes a la manipulación de las materias y productos 
explosivos.

Del mismo modo, el conductor del vehículo encargado del transporte de explosivos 
deberá estar formado en procedimientos de emergencia para su actuación en caso de 
incendio del vehículo, accidente, fallo mecánico, derrame de material o cualquier otro posible 
incidente o accidente que pudiera surgir durante la conducción del vehículo.

Adicionalmente, las personas que vayan a manipular el explosivo deberán estar en 
posesión de la habilitación correspondiente, en virtud de lo establecido en la ITC número 8 
de este Reglamento.
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§ 37

Ley 25/2022, de 1 de diciembre, sobre precursores de explosivos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 289, de 2 de diciembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-20184

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
El Parlamento Europeo y el Consejo, tras el análisis del estado de situación que 

constituye el uso indiscriminado de sustancias susceptibles de poder ser utilizadas para la 
fabricación de explosivos caseros, y con el objetivo final y primordial de elevar el grado de 
seguridad colectiva, elaboró el Reglamento (UE) n.º 98/2013, de 15 de enero del 2013, sobre 
la comercialización y utilización de los precursores de explosivos, estableciéndose en él una 
serie de normas armonizadas sobre la puesta a disposición, introducción, posesión y 
utilización de estas sustancias.

Mediante la Ley 8/2017, de 8 de noviembre, sobre precursores de explosivos, se aplicó 
el citado Reglamento, regulando un sistema de licencia para permitir a los particulares 
introducir en España, adquirir, poseer o utilizar precursores de explosivos restringidos, así 
como la comunicación por parte de los operadores económicos de las transacciones 
sospechosas, y de la sustracción o desaparición de precursores de explosivos, además del 
régimen sancionador aplicable en caso de infracción.

En este contexto, varias acciones terroristas que tuvieron lugar en distintos escenarios 
europeos han puesto de relieve la necesidad de restringir aún más el acceso a este tipo de 
sustancias, y en consecuencia, confeccionar una nueva norma más restrictiva como 
herramienta para continuar con el compromiso global de combatir el fenómeno terrorista y la 
delincuencia grave.

A estos efectos, atendiendo al mandato de revisión del artículo 18 del Reglamento (UE) 
n.º 98/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero del 2013, la Comisión 
elaboró los informes preceptivos correspondientes, llevándose a cabo las iniciativas 
legislativas que coadyuvaran al aumento de la seguridad pública colectiva.
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Como consecuencia de lo anterior, se aprobó el Reglamento (UE) n.º 2019/1148, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019, sobre la comercialización y la 
utilización de precursores de explosivos, modificando el Reglamento (CE) n.º 1907/2006, de 
18 de enero y derogando el Reglamento (UE) n.º 98/2013, de 15 de enero.

Este nuevo Reglamento europeo que es de aplicación desde el 1 de febrero de 2021, 
establece normas armonizadas relativas a la puesta a disposición, introducción, posesión y 
utilización de sustancias o mezclas susceptibles de ser utilizadas de forma indebida para la 
fabricación de explosivos, con el fin de limitar la disponibilidad de dichas sustancias o 
mezclas a los particulares y garantizar la adecuada notificación de las transacciones 
sospechosas en todas las fases de la cadena de suministro.

Su objetivo es reforzar el sistema de control para limitar el acceso de los particulares a 
los precursores de explosivos, ya que las pautas establecidas en el Reglamento (UE) n.º 
98/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de enero de 2013, se han mostrado 
insuficientes, al no haber impedido adecuadamente su adquisición por los delincuentes para 
fines ilícitos.

II
Esta ley tiene por objeto regular el sistema de licencias que permita la puesta a 

disposición, introducción, posesión y utilización de precursores de explosivos restringidos por 
los particulares en España, así como garantizar la adecuada comunicación de las 
sustracciones, desapariciones y transacciones sospechosas de precursores de explosivos 
regulados. También se incluye el procedimiento sancionador que habrá de aplicarse ante los 
incumplimientos a las disposiciones contempladas en la misma.

Su ámbito de aplicación comprende las sustancias recogidas en los anexos I y II del 
Reglamento (UE) n.º 2019/1148, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, así como las mezclas y sustancias que las contengan, detallándose las diferencias 
entre los precursores de explosivos restringidos y los regulados.

Podrán concederse licencias a particulares, incluidas las personas jurídicas, en cuyo 
caso, la persona solicitante deberá formar parte de la misma y ostentar un cargo directivo 
con las facultades o poderes de representación suficientes para actuar en su nombre.

Además, puesto que varios de los precursores de explosivos restringidos del anexo I del 
Reglamento (UE) n.º 2019/1148, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, carecen de un uso legítimo por particulares, se debe interrumpir la concesión de 
licencias para el clorato potásico, el perclorato potásico, el clorato sódico y el perclorato 
sódico, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria primera en cuanto a las 
licencias que hayan sido válidamente otorgadas con arreglo a la normativa vigente en el 
momento de su concesión.

Por otra parte, con el propósito de mejorar las buenas prácticas en materia de 
transmisión de la información, los operadores económicos y los mercados en línea 
informarán a sus clientes o usuarios sobre los precursores que ponen a su disposición. Con 
estas medidas se garantiza por un lado, que todo actor de la cadena de suministro sea 
consciente de que el producto que ha adquirido se halla sujeto a restricciones, insertando 
esa información en la etiqueta de los productos, ficha de datos de seguridad, o en cualquier 
otro soporte que permita dejar constancia de su cumplimiento, y por otro, se incluyen unas 
obligaciones específicas para las personas que intervienen en la venta de precursores de 
explosivos restringidos.

Asimismo, con el fin de detectar las compras o intentos de compra de los precursores de 
explosivos que se realicen fuera del marco legal establecido, los operadores económicos y 
los mercados en línea implantarán procedimientos capaces de detectar las transacciones 
sospechosas, siendo esencial la identificación de todos los clientes, ya sean particulares, 
usuarios profesionales u operadores económicos.

Además, la introducción desde terceros países de los precursores no garantiza la 
adecuada notificación de transacciones sospechosas, por lo que se ha optado por prohibir la 
importación por los particulares de los precursores de explosivos regulados.

En materia inspectora, se detallan las autoridades de inspección, con competencias de 
investigación e inspección necesarias para garantizar su ejecución.
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Por último, y como medida de control, se regula el régimen sancionador aplicable al 
incumplimiento de las disposiciones previstas, con sanciones eficaces, proporcionadas y 
disuasorias, en función del sujeto que las cometa.

III
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta ley se ha 
efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.

En este sentido, se cumplen los principios de necesidad y eficacia, por cuanto es 
necesaria la aprobación de una ley, dado que los cambios que se introducen en una norma 
de nuestro ordenamiento, al tener rango legal, precisan de su incorporación a este a través 
de una norma de igual rango.

En lo que se refiere al principio de proporcionalidad, se atienden los objetivos 
estrictamente exigidos en aplicación de la normativa comunitaria y el sistema de licencia 
previsto, con una regulación imprescindible para atender la necesidad del acceso a los 
precursores de explosivos, todo ello tenido en cuenta que no existen otras medidas menos 
restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a las personas destinatarias.

Conforme al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto 
con el resto del ordenamiento jurídico nacional, así como con el de la Unión Europea en 
aplicación del Reglamento (UE) n.º 2019/1148, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, de obligado cumplimiento por los Estados miembros.

En aplicación del principio de transparencia, esta norma se ha sometido a los trámites de 
consulta pública previa y de audiencia e información pública, previstos en el artículo 133 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con el artículo 26.2 y 6 de la Ley 50/1997, de 27 
de noviembre, del Gobierno, permitiendo así la participación en su elaboración de toda la 
ciudadanía.

Respecto al principio de eficiencia, se ha procurado que la norma genere las menores 
cargas administrativas para la ciudadanía, todo ello en el marco de las obligaciones 
contempladas en el Reglamento comunitario, así como los menores costes indirectos para 
llevar a cabo el mandato legal al que está subordinada.

En cuanto a su tramitación, cabe destacar que se ha sometido a informe de la Agencia 
Española de Protección de Datos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.b) del 
Estatuto de la referida Agencia, aprobado por el Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo.

Así como a informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 5.2 de la Ley 3/2013, de 4 de junio 
de 2013, de creación de la citada Comisión.

Ha recibido la aprobación previa de la titular del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.5, párrafo quinto, de la Ley 50/1997, de 27 
de noviembre. Y ha sido informado favorablemente por el Ministerio de Política Territorial, a 
los efectos previstos en el artículo 26.5, último párrafo, de la referida Ley.

Además, se dicta de acuerdo con el Consejo de Estado que ha emitido su preceptivo 
dictamen, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.2 de la Ley Orgánica 3/1980, 
de 22 de abril, del Consejo de Estado.

Por último, esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.26.ª y 29.ª de 
la Constitución española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen 
de la producción, comercio, tenencia y uso de explosivos, así como en seguridad pública.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular el sistema de licencias que permita la puesta a 

disposición, introducción, posesión y utilización de precursores de explosivos restringidos por 
los particulares en España, así como garantizar la adecuada comunicación de las 
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sustracciones, desapariciones y transacciones sospechosas de precursores de explosivos 
regulados.

2. Asimismo, se incluye el régimen sancionador aplicable en caso de infracción a las 
disposiciones del Reglamento (UE) 2019/1148, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, sobre la comercialización y la utilización de precursores de explosivos.

3. A los efectos de esta ley, serán de aplicación las definiciones recogidas en el artículo 3 
del Reglamento (UE) n.º 2019/1148, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio 
de 2019.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a las sustancias recogidas en los anexos I y II del 

Reglamento (UE) n.º 2019/1148, del Parlamento Europeo y del Consejo, del 20 de junio de 
2019, sobre la comercialización y la utilización de precursores de explosivos, que modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006 y deroga el Reglamento (UE) n.º 98/2013, así como a las 
mezclas y sustancias que las contengan, y a aquellas sustancias a las que sea de aplicación 
la cláusula de salvaguarda contemplada en el artículo 14 del citado reglamento.

2. Quedan excluidos de su ámbito de aplicación los siguientes artículos y sustancias:
a) Los artículos, entendiéndose como tales, los objetos tal como se definen en el artículo 

3, punto 3, del Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre;

b) Los artículos y equipos pirotécnicos tal como se recogen en el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por el Real Decreto 989/2015, de 30 de 
octubre.

c) Los artículos y equipos pirotécnicos destinados a un uso no comercial, de conformidad 
con el derecho nacional, por parte de las Fuerzas Armadas, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad u otros servicios de emergencias autorizados.

d) Los artículos pirotécnicos destinados a su uso en la industria aeroespacial.
e) Los pistones de percusión destinados a juguetes.
f) Los medicamentos de uso humano, medicamentos veterinarios y productos 

cosméticos, legítimamente puestos a disposición de un particular con arreglo, en su caso, a 
una receta médica o veterinaria extendida conforme a la normativa vigente, así como las 
sustancias activas y excipientes empleados en su fabricación.

g) Los explosivos a los que se refiere el Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real 
Decreto 130/2017, de 24 de febrero.

3. Queda prohibida a los particulares, la introducción de los precursores de explosivos 
regulados desde terceros países.

Artículo 3.  Punto de Contacto Nacional.
La persona titular de la Secretaría de Estado de Seguridad designará al Punto de 

Contacto Nacional para la comunicación de transacciones sospechosas, desapariciones y 
sustracciones de sustancias o mezclas susceptibles de utilizarse de forma indebida para la 
fabricación ilícita de explosivos, que estará disponible con carácter permanente.

CAPÍTULO II
Licencias a particulares

Artículo 4.  Licencias.
1. Los particulares que pretendan adquirir, poseer, utilizar o introducir en España los 

precursores de explosivos restringidos que se relacionan en el anexo I del Reglamento (UE) 
n.º 2019/1148, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, deberán 
solicitar y obtener previamente la correspondiente licencia, la cual habilitará para una o 
varias de dichas actividades o usos.

La licencia sólo podrá amparar precursores de explosivos restringidos dentro de los 
valores fijados en las columnas 2 y 3 del cuadro del anexo I mencionado.
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2. La licencia tendrá un plazo de vigencia de un año no prorrogable, y se otorgará 
conforme al modelo que se incluye en el anexo I.

3. El particular no podrá solicitar una nueva licencia que ampare la misma sustancia que 
tiene autorizada, hasta treinta días antes de la fecha de extinción de la licencia vigente.

4. Una vez finalizada la vigencia de la licencia, el particular al que le fue concedida, 
deberá remitirla a la autoridad competente en un plazo no superior a treinta días desde la 
fecha en que hubiera caducado, debiendo depositar los precursores de explosivos 
restringidos amparados por la licencia, que aún se hallaren en su posesión, en un centro 
homologado de gestión de residuos, conservando el justificante de haber realizado el 
depósito durante un periodo de dieciocho meses.

Artículo 5.  Autoridad competente y autoridades de inspección y autoridades aduaneras.
1. La autoridad competente para conceder, revocar, suspender cautelarmente y levantar 

la medida cautelar de suspensión de las licencias, será la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Seguridad.

2. Las autoridades de inspección serán aquellas dependientes de la Secretaría de 
Estado de Seguridad, a quienes les hayan sido encomendadas las funciones de control, 
vigilancia e inspección de los precursores de explosivos. En el ejercicio de su función, 
podrán instar a la autoridad competente cuando proceda, el inicio del procedimiento 
administrativo para la revocación de las licencias.

3. Las autoridades aduaneras, en el ejercicio de su función de control de las mercancías 
procedentes de terceros países, previa a su introducción en el territorio aduanero 
comunitario, y en relación con mercancías que se encuentren bajo vigilancia o control 
aduanero, podrán instar a la autoridad competente, en caso de detectar algún 
incumplimiento en relación con mercancías que se encuentren bajo vigilancia o control 
aduanero, al inicio del procedimiento administrativo para la revocación de las licencias.

Artículo 6.  Concesión de la licencia.
1. La licencia se solicitará en el modelo oficial debidamente cumplimentado en el que 

figurarán, entre otros datos, la denominación de la sustancia y el número CAS, tal y como 
figuran en la columna 1 del anexo I del Reglamento (UE) 2019/1148, así como su 
concentración, cantidad, uso que se le pretende dar y lugar en el que se va a utilizar y, en su 
caso, almacenar dicho precursor de explosivos.

Cuando la persona solicitante de la licencia sea una persona jurídica, deberá designarse 
a una persona física que actúe en su representación. La persona representante designada 
deberá acreditar en la solicitud, y mediante documento válido en derecho, que las facultades 
o poderes de los que goza son suficientes para actuar en nombre y representación de la 
persona jurídica, en la realización de todas las actuaciones que se le puedan requerir 
conforme a esta ley.

2. Con carácter previo a su concesión, las autoridades de inspección realizarán un 
informe preceptivo en el que se considerarán y recabarán cuantas circunstancias y 
particularidades sean necesarias para valorar la concesión o denegación de la licencia 
solicitada.

Para ello, además de consultar las bases de datos policiales, podrán acceder a los datos 
obrantes en los registros que se enumeran en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 95/2009, 
de 6 de febrero, por el que se regula el Sistema de registros administrativos de apoyo a la 
Administración de Justicia, así como a la información sobre condenas penales previas de la 
persona solicitante en otros Estados miembros, mediante el sistema establecido por la 
Decisión Marco 2009/315/JAI del Consejo, de 26 de febrero, así como en otros registros de 
análogas características, sin necesidad de consentimiento previo del titular de los datos.

3. En caso de estar el solicitante de una licencia incurso en un procedimiento 
sancionador por algún incumplimiento a lo dispuesto en esta ley, el procedimiento de 
otorgamiento de la licencia se suspenderá hasta que se dicte resolución firme en vía 
administrativa.

4. La licencia podrá ser denegada si la persona solicitante se encuentra afectada por 
alguno de los siguientes supuestos:
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a) Tener antecedentes en alguna de las bases o registros enumerados en el apartado 2;
b) Disponer en el mercado de productos alternativos con eficacia similar para el uso 

requerido;
c) Haber sido sancionado en firme en vía administrativa sin haber prescrito la sanción, 

por algún incumplimiento en las materias objeto de esta ley.
5. La resolución denegando la licencia deberá contener una motivación suficiente de las 

razones que justifican dicha decisión. En todo caso será denegada, si a la vista de la 
información sobre la persona solicitante, se determina que:

a) Carece de las medidas de seguridad adecuadas o son insuficientes en el lugar del 
almacenamiento o utilización de los precursores de explosivos restringidos, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 13.

b) Existen motivos fundados que permitan dudar de:
1.º La legitimidad de la utilización prevista;
2.º La necesidad de la utilización de un precursor de explosivos restringido;
3.º La intención de utilizarla para fines legítimos o que puedan suponer un riesgo para la 

seguridad de las personas o bienes.
6. El plazo máximo para notificar a la persona interesada la resolución expresa que 

proceda sobre la concesión de la licencia será de tres meses, plazo que se contará desde el 
momento en el que tenga entrada la solicitud en el registro electrónico correspondiente. 
Transcurrido ese plazo la solicitud se entenderá desestimada.

La resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer los recursos 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 7.  Revocación de la licencia.
1. Se procederá a la revocación de la licencia cuando existan motivos fundados para 

entender que la persona titular ha dejado de cumplir las condiciones bajo las que se expidió, 
y en particular, las relativas a las medidas de seguridad contempladas en el artículo 13.

A estos efectos, se podrá requerir a la persona titular de la licencia, en cualquier 
momento del período de vigencia, para que acredite que se siguen cumpliendo las 
condiciones en las cuales se expidió.

La licencia quedará suspendida cautelarmente en el momento de la notificación a la 
persona titular del inicio del procedimiento de revocación, permaneciendo en ese estado 
hasta su resolución. La persona titular remitirá la licencia a la autoridad competente en un 
plazo no superior a diez días desde que hubiera recibido dicha notificación.

2. No obstante, la autoridad competente, previa solicitud de la persona titular de la 
licencia, podrá acordar si mantiene la medida cautelar de suspensión, en cualquier momento 
del procedimiento anterior a su resolución.

3. Acordado el levantamiento de la medida cautelar de suspensión y en caso de que 
hubiera sido ya remitida, conforme a lo descrito en el artículo anterior, la licencia será 
devuelta a la persona titular de la misma.

4. Tanto la notificación del inicio del procedimiento de revocación, que se sustanciará con 
todas las garantías, incluido el trámite de vista y audiencia al interesado, su resolución, como 
las resoluciones relativas a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de 
suspensión, contendrán información sobre los recursos que contra ellas puedan aplicarse, 
las autoridades ante las que haya que interponerlos y los plazos aplicables, todo ello en 
consonancia con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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CAPÍTULO III
Información de la cadena de suministro, comprobación en el momento de la 
venta, documentación comercial y administrativa, comunicación de 
transacciones con particulares y notificación de transacciones sospechosas, 

sustracciones y desapariciones

Artículo 8.  Información de la cadena de suministro.
1. El operador económico que ponga un precursor de explosivos restringido a disposición 

de otro operador económico, dejará constancia de haberle informado de que su adquisición, 
introducción, posesión o utilización por los particulares está prohibida, a excepción de 
aquellos que estén en posesión de una licencia en vigor, y por las cantidades, 
concentraciones y usos fijados en la misma.

2. El operador económico que ponga precursores de explosivos regulados a disposición 
de otro operador económico, dejará constancia de haberle informado de que su adquisición, 
introducción, posesión o utilización por los particulares está sujeta a la obligación de 
notificación de desapariciones y sustracciones de los mismos.

3. El operador económico que ponga precursores de explosivos regulados a disposición 
de usuarios profesionales o de particulares, garantizará y podrá demostrar a las autoridades 
de inspección, que los miembros de su personal que intervengan en la venta de dichos 
precursores, están instruidos sobre las obligaciones establecidas en los artículos 5 al 9 del 
Reglamento (UE) n.º 2019/1148, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019 y especialmente:

a) Conocer cuáles de los productos puestos a disposición contienen precursores de 
explosivos regulados;

b) La prohibición de la venta de precursores de explosivos restringidos a los particulares, 
a excepción de aquellos que hayan obtenido la licencia, y solo por las cantidades y 
concentraciones máximas fijadas en la misma;

c) La notificación de las transacciones sospechosas o intentos de estas, y las 
desapariciones y sustracciones de las que tenga conocimiento.

4. Los mercados en línea deberán tomar medidas para informar de manera clara y 
efectiva de las obligaciones establecidas en el Reglamento (UE) n.º 2019/1148, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, y en esta ley, a aquellas de sus 
personas usuarias que tengan intención de poner a disposición de terceros precursores de 
explosivos regulados.

Artículo 9.  Comprobación en el momento de la venta.
1. El operador económico que ponga un precursor de explosivos restringido a disposición 

de un particular, solicitará y comprobará en cada transacción, la prueba de identidad, 
mediante la presentación de cualquiera de los documentos oficiales de identidad válidos en 
España.

Antes de realizar la transacción, el operador económico verificará la vigencia de la 
licencia, así como los precursores de explosivos restringidos cuya adquisición esté 
expresamente autorizada en la misma, atendiendo especialmente a las cantidades y 
concentraciones, cumplimentando en la licencia correspondiente los siguientes datos 
relativos a la transacción realizada:

a) Fecha de la transacción.
b) Denominación del precursor de explosivos restringido suministrado.
c) Concentración y cantidad.
d) Razón social del operador económico.
e) NIF del operador económico.
f) Sello y firma.
2. A fin de comprobar que un cliente es un usuario profesional u otro operador 

económico, el operador económico que ponga un precursor de explosivos restringido a su 
disposición, verificará en cada transacción la prueba de identidad del comprador, exigiendo 
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la entrega de la declaración del cliente, debidamente cumplimentada, conforme al modelo 
que se incluye en el anexo II, acreditando además su actividad comercial, empresarial o 
profesional, que debe tener una relación directa con el uso que se pretende dar al precursor 
de explosivos restringido solicitado, mediante la entrega de una certificación de alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas, Registro Mercantil, otro Registro oficial, o cualquier 
documento oficial análogo que acredite una actividad económica, debiendo figurar en 
cualquier caso su razón social, domicilio fiscal y número de identificación a efectos del 
Impuesto del Valor Añadido.

3. Todo mercado en línea tomará medidas para garantizar que las personas usuarias del 
mismo, en el momento de la puesta a disposición de precursores de explosivos restringidos 
a través de sus servicios, cumplan las obligaciones que les impone el Reglamento (UE) n.º 
2019/1148, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, y la presente ley.

Artículo 10.  Conservación de la documentación comercial y administrativa.
1. Los operadores económicos que pongan a disposición precursores de explosivos 

restringidos, conservarán durante dieciocho meses, contados desde el día en que se realizó 
la transacción, toda la documentación acreditativa de la actividad comercial, empresarial o 
profesional del cliente, recogida en el artículo anterior, así como la preceptiva declaración del 
cliente. Por idéntico plazo, los operadores económicos deberán conservar las facturas 
expedidas en relación a los precursores de explosivos regulados que hayan puesto en el 
mercado. Durante ese tiempo, la información deberá estar completa, actualizada y disponible 
en cualquier momento para su examen por las autoridades de inspección.

2. Los operadores económicos y usuarios profesionales conservarán las facturas de los 
precursores de explosivos regulados que adquieran, durante el plazo que se refleja en el 
apartado anterior.

3. Si la documentación se conserva por medios electrónicos deberá:
a) Ajustarse al contenido de los documentos correspondientes en papel;
b) Encontrarse disponible de manera inmediata al serle requerida por las autoridades de 

inspección.

Artículo 11.  Comunicación de transacciones con particulares.
1. Los operadores económicos que pongan a disposición de personas particulares los 

precursores de explosivos restringidos, deberán comunicar cada transacción al Punto de 
Contacto Nacional en un plazo no superior a 5 días desde que se formalizó la venta, 
debiendo contener la siguiente información:

a) Nombre, domicilio y número del documento nacional de identidad, número de 
identificación fiscal, pasaporte o cualquier otro documento oficial de identidad, válido y en 
vigor, de la persona titular de la licencia;

b) Cantidad y denominación de la sustancia o mezcla, con mención de su concentración;
c) Uso al que se va a destinar la sustancia o mezcla;
d) Fecha y lugar de la transacción;
e) Datos de la licencia del particular y período de vigencia;
f) Identificación de la persona física que realiza la compra.
2. Las transacciones serán comunicadas a través de la sede electrónica del Ministerio 

del Interior.

Artículo 12.  Notificación de transacciones sospechosas, sustracciones y desapariciones.
1. Los operadores económicos y los mercados en línea podrán rechazar cualquier 

transacción sospechosa, debiendo comunicar al Punto de Contacto Nacional en el plazo de 
24 horas, cualquier transacción sospechosa o intento de realizarla, informando, a ser 
posible, de la identidad del cliente, así como de todas las particularidades de la transacción, 
se hubiera realizado o no.

2. Para determinar si la transacción pudiera considerarse sospechosa, se atenderá a las 
circunstancias del caso y, en especial si el cliente:
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a) No indica con claridad el uso previsto;
b) No parece estar familiarizado con la utilización prevista o no es capaz de ofrecer una 

explicación verosímil al respecto;
c) Se propone comprar en cantidades, combinaciones o concentraciones inusuales para 

su uso legítimo;
d) Es reacio a aportar pruebas de su identidad, su lugar de residencia, o en su caso, su 

condición de usuario profesional u operador económico;
e) Insiste en emplear métodos de pago inhabituales, como el pago en efectivo de 

elevados importes.
3. Efectuada la comunicación y no habiéndose formalizado la transacción comercial, se 

entenderá que se puede proceder a su realización si en un plazo de 72 horas no recibieran 
respuesta del Punto de Contacto Nacional.

4. Los operadores económicos y los mercados en línea deberán obtener y conservar 
durante un plazo de dieciocho meses, los datos que permitan conocer las circunstancias 
previstas en los apartados anteriores, quedando a disposición de las autoridades de 
inspección en el ejercicio de sus funciones.

5. Los operadores económicos y los mercados en línea deberán disponer de 
procedimientos apropiados, razonables y proporcionados para detectar las transacciones 
sospechosas.

Los procedimientos serán acordes al tamaño, capacidad económica, tipo de operaciones 
o de su personal, así como a la peligrosidad o riesgo de las sustancias comercializadas.

6. Los operadores económicos y los usuarios profesionales respecto a los precursores 
de explosivos regulados, y los particulares, en relación con las sustancias autorizadas por la 
licencia, deberán comunicar las sustracciones y desapariciones al Punto de Contacto 
Nacional en el plazo de veinticuatro horas desde que hayan tenido conocimiento de las 
mismas, sin perjuicio de la obligación que tienen de denunciar estos hechos conforme a la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

7. Las transacciones sospechosas, sustracciones y desapariciones serán comunicadas 
al Punto de Contacto Nacional, a través de los medios que garanticen una recepción urgente 
y siempre dentro del plazo establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Medidas de seguridad y conservación.
1. Los operadores económicos mantendrán las medidas de seguridad adecuadas que 

eviten el acceso no autorizado a los precursores de explosivos regulados, y especialmente la 
sustracción. Asimismo, deberán garantizar que se almacenan evitando su deterioro o 
pérdida de propiedades. Al menos deberán contar con un sistema de cerramiento en el lugar 
de depósito de los precursores de explosivos restringidos, que impida el acceso de personas 
ajenas al operador económico.

En ningún caso se permitirá la libre disposición por los clientes de los precursores de 
explosivos restringidos, debiendo ser en todo caso suministrados por el operador económico.

2. Los usuarios profesionales mantendrán los precursores de explosivos regulados en un 
espacio de almacenamiento cerrado y de acceso limitado; así mismo deberán garantizar que 
se almacenan evitando su deterioro o pérdida de propiedades.

3. Los particulares mantendrán los precursores de explosivos restringidos en un espacio 
de almacenamiento cerrado y de acceso limitado; así mismo, deberán garantizar que se 
almacenan evitando su deterioro o pérdida de propiedades. Cuando el espacio de 
almacenamiento se corresponda con un lugar de acceso común, deberán estar depositados 
en un armario, caja de seguridad o similar, cuya apertura únicamente pueda ser realizada 
por el titular de la licencia.

4. Cuando se detecte un deterioro o pérdida de propiedades de los precursores de 
explosivos regulados, deberá el operador económico, usuario profesional o particular, 
depositarlos de manera inmediata en un centro homologado de gestión de residuos para su 
destrucción. En un plazo no superior a diez días, deberá la persona interesada remitir el 
certificado de destrucción a la autoridad competente, informando de este hecho.
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Artículo 14.  Facultades de la inspección.
1. Para garantizar la correcta aplicación del Reglamento (UE) n.º 2019/1148, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, así como de las obligaciones 
contenidas en esta ley, las autoridades de inspección podrán:

a) Recabar información sobre cualquier transacción comercial en la que intervengan 
precursores de explosivos regulados;

b) Acceder en cualquier momento a las instalaciones profesionales de los operadores 
económicos, mercados en línea y usuarios profesionales, y a toda la documentación 
comercial y administrativa relacionada con los precursores de explosivos regulados;

c) Acceder en cualquier momento al lugar de uso o almacenamiento de los precursores 
de explosivos restringidos en posesión de los particulares, con las limitaciones impuestas en 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal;

d) Interceptar cuando sea necesario, los envíos de precursores de explosivos regulados 
cuando se tenga sospecha que no van a ser destinados a un uso lícito.

2. Las autoridades de inspección respetarán la información empresarial de carácter 
confidencial.

3. Las denuncias formuladas por las autoridades de inspección en el ejercicio de sus 
funciones que hubiesen presenciado los hechos, previa ratificación en el caso de haber sido 
negados por los denunciados, constituirán base suficiente para adoptar la resolución que 
proceda en el procedimiento sancionador que se instruya al efecto, salvo prueba en contrario 
y sin perjuicio de que aquellos deban aportar al expediente todos los elementos probatorios 
disponibles.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 15.  Régimen jurídico.
El ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por lo dispuesto en el presente 

capítulo, y, con carácter supletorio, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y por el capítulo III 
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Artículo 16.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves de los operadores económicos:
a) Poner precursores de explosivos restringidos a disposición de los particulares que 

carezcan de licencia o en concentraciones superiores a los valores máximos para su 
concesión, o que, habiéndola obtenido y estando en vigor, sean distintos a los amparados en 
la misma, o en cantidades o concentraciones superiores a las autorizadas, cuando en ambos 
casos se cause un riesgo o perjuicio grave.

b) No conservar durante el plazo fijado la preceptiva declaración del cliente, o la 
documentación acreditativa de la actividad comercial, empresarial o profesional, o identidad 
del cliente, a que se refieren los artículos 9 y 10, o bien no haberla solicitado de manera 
previa a la puesta a disposición de los precursores de explosivos restringidos.

c) No facilitar o no poner a disposición de las autoridades de inspección competentes a 
su requerimiento la documentación comercial o administrativa de las transacciones 
realizadas con precursores de explosivos regulados.

d) Incumplir la obligación de verificar la documentación detallada en el artículo 9, antes 
de poner a disposición los precursores de explosivos restringidos.

e) Poner precursores de explosivos restringidos a disposición de usuarios profesionales 
u otros operadores económicos, sin haberles exigido la declaración del cliente, cuando se 
cause un riesgo o perjuicio grave.
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f) Impedir a las autoridades de inspección el acceso a sus instalaciones o la información 
que tengan la obligación de obtener o poseer.

g) No disponer de procedimientos apropiados, razonables y proporcionados para 
detectar las transacciones sospechosas de los precursores de explosivos regulados, cuando 
cause un riesgo o perjuicio grave.

h) Incumplir la obligación de comunicar las transacciones que puedan considerarse 
sospechosas, o el intento de estas, o las sustracciones o desapariciones de precursores de 
explosivos regulados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.

i) Proceder a la venta de los precursores de explosivos regulados dentro de las 72 horas 
siguientes a la comunicación de una transacción sospechosa, sin la autorización del Punto 
de Contacto Nacional; o bien, realizarla en contra de lo expresamente ordenado por este.

j) Carecer de las medidas de seguridad suficientes que impidan a personas ajenas al 
operador económico el acceso a los precursores de explosivos restringidos, o cuando estos 
se almacenen de tal modo que se permita su deterioro o pérdida de propiedades, causando 
un riesgo o perjuicio grave, conforme se prevé en el artículo 13.

k) No haber depositado en un centro homologado de gestión de residuos, aquellos 
precursores de explosivos regulados, deteriorados o con pérdida de propiedades, cuando se 
cause un riesgo o perjuicio grave.

l) No comunicar al Punto de Contacto Nacional o hacerlo en un plazo superior a 5 días, 
las transacciones realizadas a los particulares con precursores de explosivos restringidos o 
aportar datos falsos, incorrectos o inexactos, conforme a lo dispuesto en el artículo 11, 
cuando se cause un riesgo o perjuicio grave.

m) No obtener o conservar durante el plazo fijado los datos relativos a la notificación de 
transacciones sospechosas, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.

2. Son infracciones muy graves de los particulares:
a) La adquisición, introducción, posesión o utilización de precursores de explosivos 

restringidos cuando se cause un riesgo o perjuicio grave, en los siguientes supuestos:
1.º No se encuentre en posesión de la preceptiva licencia que habilite tales actividades, o 

se realicen en concentraciones superiores a los valores máximos para su concesión.
2.º La licencia se encuentre revocada o suspendida.
3.º Habiendo obtenido la licencia y estando en vigor, los precursores de explosivos sean 

distintos a los amparados por la misma, o en cantidades o concentraciones superiores a las 
autorizadas.

b) La puesta de precursores de explosivos restringidos a disposición de otros 
particulares, usuarios profesionales u operadores económicos, cuando se cause un riesgo o 
perjuicio grave.

c) Aportar datos falsos para la obtención de la licencia, cuando se cause un riesgo o 
perjuicio grave.

d) Aportar datos falsos, incorrectos o inexactos para la adquisición de precursores de 
explosivos restringidos, aludiendo a una supuesta condición de usuario profesional u 
operador económico, cuando se cause un riesgo o perjuicio grave.

e) No poner a disposición de la autoridad competente la licencia, cuando haya sido 
acordada su suspensión o revocación, acorde a los plazos y procedimientos reseñados en el 
artículo 7.

f) No facilitar a las autoridades de inspección, el examen de los precursores de 
explosivos restringidos de los que se disponga o la licencia que ampare su adquisición, a fin 
de poder verificar el cumplimiento de las obligaciones exigidas en el artículo 14.

g) No comunicar al Punto de Contacto Nacional toda desaparición o sustracción de 
precursores de explosivos restringidos que se posean legítimamente, cuando se cause un 
riesgo o perjuicio grave.

h) Carecer de las medidas de seguridad suficientes que garanticen que los precursores 
de explosivos restringidos que se posean, se almacenan de manera segura, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 13, o cuando se almacenen de tal modo que se permita su deterioro 
o pérdida de propiedades, causando un riesgo o perjuicio grave.
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i) No haber depositado en un Centro Homologado de Gestión de Residuos, aquellos 
precursores de explosivos regulados, deteriorados o con pérdida de propiedades, cuando se 
cause un riesgo o perjuicio grave.

j) Introducir desde terceros países precursores de explosivos regulados.
3. Son infracciones muy graves de los mercados en línea:
a) No tomar las medidas necesarias para garantizar que sus usuarios, en el momento de 

la puesta a disposición de precursores de explosivos regulados a través de sus servicios, 
estén informados de manera clara y efectiva de las obligaciones previstas en el Reglamento 
(UE) n.º 2019/1148, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, y en 
esta ley, cuando cause un riesgo o perjuicio grave.

b) No tomar las medidas necesarias para contribuir a garantizar que sus usuarios, en el 
momento de la puesta a disposición de precursores de explosivos restringidos a través de 
sus servicios, cumplan las obligaciones que se les impone en el Reglamento (UE) n.º 
2019/1148, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, y en esta ley, 
cuando cause un riesgo o perjuicio grave.

c) Incumplir la obligación de comunicar las transacciones que puedan considerarse 
sospechosas, de conformidad con el artículo 12, cuando cause un riesgo o perjuicio grave.

d) No facilitar o no poner a disposición de las autoridades de inspección competentes a 
su requerimiento los datos solicitados sobre las transacciones comerciales con precursores 
de explosivos regulados, realizadas con los operadores económicos, los usuarios 
profesionales y los particulares.

La localización en el extranjero del domicilio social de los prestadores de servicios en 
línea, no podrá ser excusa para que las delegaciones establecidas en España cumplan con 
el deber de comunicación establecido en el párrafo anterior.

e) No obtener o conservar durante el plazo fijado los datos relativos a la notificación de 
transacciones sospechosas, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.

4. Son infracciones muy graves de los usuarios profesionales:
a) Poner precursores de explosivos restringidos a disposición de otros usuarios 

profesionales, operadores económicos o particulares, cuando cause un riesgo o perjuicio 
grave.

b) Adquirir un precursor de explosivos restringido, aludiendo a la condición de usuario 
profesional, cuando su uso no esté relacionado con la actividad profesional acreditada, 
cuando cause riesgo o perjuicio grave.

c) Incumplir la obligación de comunicar las sustracciones y desapariciones de 
precursores de explosivos al Punto de Contacto Nacional, de conformidad con el artículo 12.

d) Impedir a las autoridades de inspección el ejercicio de sus funciones dentro de sus 
instalaciones y especialmente el examen de los precursores de explosivos regulados de los 
que se disponga y de la documentación comercial o administrativa que tengan la obligación 
de obtener o poseer, a fin de poder verificar el cumplimiento de las obligaciones exigidas en 
esta ley.

e) Carecer de un espacio de almacenamiento cerrado y de acceso limitado para los 
precursores de explosivos restringidos; o cuando se almacenen de tal modo, que se permita 
su deterioro o pérdida de propiedades, causando un riesgo o perjuicio grave.

f) No haber depositado en un Centro Homologado de Gestión de Residuos, aquellos 
precursores de explosivos regulados, deteriorados o con pérdida de propiedades, cuando se 
cause un riesgo o perjuicio grave.

5. Se entenderá como riesgo grave, cuando la puesta a disposición, introducción, 
posesión y utilización de los precursores de explosivos regulados, pudiera suponer una 
amenaza para la vida o integridad física de las personas o en bienes de cualquier titularidad.

Y como perjuicio grave, cuando la puesta a disposición, introducción, posesión y 
utilización de los precursores de explosivos regulados, cause daños en la vida o integridad 
física de las personas o en bienes de cualquier titularidad, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, de la documentación 
comercial o administrativa de las transacciones comerciales realizadas con precursores de 
explosivos restringidos.
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Artículo 17.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves de los operadores económicos:
a) Poner precursores de explosivos restringidos a disposición de los particulares que 

carezcan de licencia o en concentraciones superiores a los valores máximos para su 
concesión, o que, habiéndola obtenido y estando en vigor, sean distintos a los amparados en 
la misma, o en cantidades o concentraciones superiores a las autorizadas, cuando no 
constituya infracción muy grave.

b) Poner precursores de explosivos restringidos a disposición de usuarios profesionales 
u otros operadores económicos, sin haberles exigido la declaración del cliente, cuando no 
constituya infracción muy grave.

c) Incumplir la obligación de cumplimentar la licencia en el momento de realizarse la 
venta del precursor de explosivos restringido.

d) No garantizar y demostrar que los miembros de su personal que intervengan en 
cualquier fase de la venta, posean el conocimiento suficiente sobre la puesta a disposición 
de usuarios profesionales y particulares de los precursores de explosivos regulados y, 
especialmente:

1.º Desconocer los productos puestos a disposición que contienen precursores de 
explosivos regulados;

2.º No estar instruidos sobre las obligaciones contenidas en los artículos 5 al 9 del 
Reglamento (UE) n.º 2019/1148, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019.

e) Comunicar, excediendo el plazo establecido legalmente, las transacciones que 
puedan ser consideradas sospechosas conforme se prevé en el artículo 12, o los intentos de 
estas, o las desapariciones y las sustracciones de precursores de explosivos regulados.

f) Carecer de un control adecuado de las transacciones comerciales efectuadas, 
especialmente, no presentar a las autoridades de inspección de manera inmediata, los 
documentos comerciales y administrativos solicitados que deban estar en posesión del 
operador económico, o aportarlos de manera incompleta.

g) Permitir el libre acceso de los clientes a los precursores de explosivos restringidos, sin 
cumplir las exigencias detalladas en el artículo 13.

h) Carecer de las medidas de seguridad suficientes que impidan a personas ajenas al 
operador económico el acceso a los precursores de explosivos restringidos, o cuando estos 
se almacenen de tal modo que se permita su deterioro o pérdida de propiedades, conforme 
se establece en el artículo 13, cuando no constituya una infracción muy grave.

i) No informar a otro operador económico al que se haya puesto a su disposición 
precursores de explosivos restringidos, de que la adquisición, introducción, posesión o 
utilización por los particulares está sujeta a las restricciones establecidas en la presente ley.

j) No informar cuando se ponga un precursor de explosivos regulado a disposición de 
otro operador económico, de que la adquisición, introducción, posesión o utilización por los 
particulares está sujeta a la obligación de notificación establecida en el artículo 12.

k) No disponer de procedimientos apropiados, razonables y proporcionados para 
detectar las transacciones sospechosas, cuando no constituya infracción muy grave.

l) No haber depositado en un centro homologado de gestión de residuos, aquellos 
precursores de explosivos regulados deteriorados o con pérdida de propiedades, cuando no 
constituya infracción muy grave.

m) No haber remitido a la autoridad competente en el plazo indicado en el artículo 13, el 
certificado expedido por un centro homologado de gestión de residuos que acredite la 
destrucción de un precursor de explosivos regulado.

n) No comunicar al Punto de Contacto Nacional o hacerlo en un plazo superior a 5 días, 
las transacciones con precursores de explosivos restringidos realizadas a los particulares o 
aportar datos falsos, incorrectos o inexactos, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 
cuando no constituya una infracción muy grave.

ñ) No conservar durante el plazo fijado en el artículo 10, las facturas de los precursores 
de explosivos regulados que se hayan adquirido o puesto en el mercado.

2. Son infracciones graves de los particulares:
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a) La adquisición, introducción, posesión o utilización de precursores de explosivos 
restringidos cuando no constituyan infracción muy grave, en los siguientes supuestos:

1.º No se encuentre en posesión de la preceptiva licencia que habilite tales actividades, o 
se realicen en concentraciones superiores a los valores máximos para su concesión.

2.º La licencia se encuentre revocada o suspendida.
3.º Habiendo obtenido la licencia y estando en vigor, los precursores de explosivos sean 

distintos a los amparados por la misma, o en cantidades o concentraciones superiores a las 
autorizadas.

b) Poner precursores de explosivos restringidos a disposición de otros particulares, 
usuarios profesionales u operadores económicos cuando no constituya infracción muy grave.

c) La adquisición, posesión, introducción o utilización de precursores de explosivos 
restringidos por encima de las cantidades o concentraciones recogidas en la correspondiente 
licencia.

d) Aportar datos falsos, incorrectos o inexactos para la obtención de la licencia, cuando 
no constituya infracción muy grave.

e) Aportar datos falsos, incorrectos o inexactos para la adquisición de precursores de 
explosivos restringidos, aludiendo a una supuesta condición de usuario profesional u 
operador económico, cuando no constituya infracción muy grave.

f) No comunicar al Punto de Contacto Nacional en el plazo establecido en el artículo 12, 
la sustracción o desaparición de los precursores de explosivos restringidos que se posean 
legítimamente.

g) Incumplir las condiciones reseñadas en la licencia, relativas al uso y lugar de 
utilización o almacenaje de los precursores de explosivos restringidos que se posean 
legítimamente.

h) Carecer de las medidas de seguridad suficientes que garanticen que los precursores 
de explosivos restringidos que se posean se almacenan de manera segura, contraviniendo lo 
indicado en el artículo 13, o cuando se almacenen de tal modo que se permita su deterioro o 
pérdida de propiedades.

i) Incumplir el plazo de devolución del documento original de la licencia a la autoridad 
competente, habiendo transcurrido más de 30 días desde su caducidad.

j) No remitir a la autoridad competente en el plazo de diez días, la licencia de 
precursores de explosivos restringidos, tras la comunicación de la incoación del 
procedimiento de revocación.

k) No haber depositado en un centro homologado de gestión de residuos, aquellos 
precursores de explosivos regulados deteriorados o con pérdida de propiedades cuando no 
constituya infracción muy grave.

l) No haber remitido a la autoridad competente en el plazo indicado en el artículo 13, el 
certificado expedido por un centro homologado de gestión de residuos que acredite la 
destrucción de un precursor de explosivos regulado.

m) No haber depositado el stock sobrante una vez caducada la licencia o no conservar 
durante el plazo establecido en el artículo 4, el justificante de su depósito.

3. Son infracciones graves de los mercados en línea:
a) No garantizar que sus usuarios, en el momento de la puesta a disposición de 

precursores de explosivos regulados a través de sus servicios, estén informados de manera 
clara y efectiva de las obligaciones previstas en el Reglamento (UE) n.º 2019/1148, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, cuando no constituya infracción 
muy grave.

b) No tomar medidas para contribuir a garantizar que sus usuarios, en el momento de la 
puesta a disposición de precursores de explosivos restringidos a través de sus servicios, 
cumplan las obligaciones que se les impone en el Reglamento (UE) n.º 2019/1148, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, y en la presente ley, cuando no 
constituya infracción muy grave.

c) Incumplir la obligación de comunicar las transacciones que puedan considerarse 
sospechosas, de conformidad con el artículo 12, cuando no constituya infracción muy grave.
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d) Carecer de un control adecuado de las transacciones comerciales efectuadas, 
especialmente, no presentar a las autoridades de inspección de manera inmediata, los 
documentos comerciales y administrativos solicitados que deban estar en posesión del 
mercado en línea, o aportarlos de manera incompleta.

e) No disponer de procedimientos apropiados, razonables y proporcionados para 
detectar las transacciones sospechosas, cuando no constituya infracción muy grave.

4. Son infracciones graves de los usuarios profesionales:
a) Poner precursores de explosivos restringidos a disposición de otros usuarios 

profesionales, operadores económicos o particulares, cuando no constituya infracción muy 
grave.

b) Adquirir un precursor de explosivos restringido aludiendo a la condición de usuario 
profesional, no estando su uso relacionado con la actividad profesional acreditada, cuando 
no constituya infracción muy grave.

c) Comunicar, excediendo el plazo establecido en el artículo 12, las sustracciones y 
desapariciones de precursores de explosivos regulados.

d) Carecer de las medidas de seguridad suficientes que garanticen que los precursores 
de explosivos restringidos que se posean se almacenan de manera segura, y en particular 
cuando no se custodien en un espacio de almacenamiento cerrado y de acceso limitado; o 
se almacenen de tal modo que se permita su deterioro o pérdida de propiedades.

e) Carecer de un control adecuado sobre la adquisición, almacenamiento y consumo de 
los precursores de explosivos regulados, que permita la comprobación de posibles 
sustracciones y desapariciones.

f) No haber depositado en un centro homologado de gestión de residuos, aquellos 
precursores de explosivos regulados deteriorados o con pérdida de propiedades cuando no 
constituya infracción muy grave.

g) No haber remitido a la autoridad competente en el plazo indicado en el artículo 13, el 
certificado expedido por un centro homologado de gestión de residuos que acredite la 
destrucción de un precursor de explosivos regulado.

h) No conservar durante el plazo fijado en el artículo 10, las facturas de los precursores 
de explosivos regulados que se hayan adquirido.

Artículo 18.  Infracciones leves.
Son infracciones leves los incumplimientos por los operadores económicos, los 

particulares, los mercados en línea o los usuarios profesionales, de las obligaciones que se 
deriven de la aplicación de esta ley y del Reglamento (UE) n.º 2019/1148, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, que no estén tipificados como infracciones 
muy graves o graves.

Artículo 19.  Responsabilidad de los sujetos obligados.
La responsabilidad por las infracciones cometidas recaerá en los sujetos obligados que, 

por acción u omisión, realicen la conducta en que consista la infracción, que será exigible sin 
perjuicio de las responsabilidades de otra índole que pudieran serlo igualmente, incluida la 
de orden penal.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 20.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves cometidas por los operadores económicos y los 

mercados en línea serán sancionadas con multa de 10.001 a 60.000 euros; las graves, con 
multa de 3.001 a 10.000 euros, y las leves, con multa de 601 a 3.000 euros.

Las infracciones cometidas por los operadores económicos, atendiendo a la naturaleza 
de la infracción y a las circunstancias concurrentes, podrán sancionarse accesoriamente con 
la suspensión de las actividades de comercialización de los precursores de explosivos 
regulados, de dos meses y un día a seis meses en el caso de las infracciones muy graves, y 
hasta dos meses en el caso de las graves.
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2. Las infracciones muy graves cometidas por los particulares serán sancionadas con 
multa de 3.001 a 10.000 euros; las graves, con multa de 601 a 3.000 euros, y las leves, con 
multa de hasta 600 euros.

Las infracciones cometidas por los particulares, atendiendo a la naturaleza de la 
infracción y a las circunstancias concurrentes, además de la sanción de multa, podrá llevar 
aparejada la revocación de la licencia en el caso de ser titular de una; y en todo caso, 
comportará la prohibición de obtenerla por un plazo comprendido entre seis meses y un día y 
un año, en el caso de las infracciones muy graves, y de hasta seis meses, en el caso de las 
infracciones graves.

3. Las infracciones muy graves cometidas por los usuarios profesionales serán 
sancionadas con multa de 10.001 a 30.000 euros; las graves, con multa de 3.001 a 10.000 
euros, y las leves, con multa de 601 a 3.000 euros.

4. Habiendo recaído una resolución sancionadora firme, en relación con expedientes 
sancionadores instruidos por infracciones muy graves o graves, podrá acordarse la medida 
accesoria de destrucción de los precursores de explosivos, repercutiendo los gastos de 
transporte, almacenamiento, gestión y destrucción en el sancionado.

Artículo 21.  Graduación de las sanciones.
1. Dentro de los límites establecidos en esta ley, atendiendo al principio de 

proporcionalidad, se graduará la cuantía de las multas y la duración de suspensión de las 
actividades o de la prohibición de obtener la licencia correspondiente, debiéndose tener en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La intencionalidad;
b) La incidencia para la seguridad ciudadana;
c) La reincidencia;
d) El beneficio económico obtenido como consecuencia de la comisión de la infracción;
e) El volumen de la actividad comercial del infractor.
2. Se entenderá que existe reincidencia cuando se cometan en el término de un año, 

más de una infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por 
resolución firme en vía administrativa.

Artículo 22.  Competencia sancionadora.
1. Son autoridades competentes para imponer las sanciones tipificadas en esta ley:
a) La persona titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, para imponer las 

sanciones previstas por la comisión de infracciones muy graves.
b) Las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades 

Autónomas y en las Ciudades de Ceuta y Melilla, para imponer las sanciones previstas por la 
comisión de infracciones graves, así como para imponer las sanciones previstas por la 
comisión de infracciones graves y leves en las Comunidades Autónomas uniprovinciales.

c) Las personas titulares de las Subdelegaciones del Gobierno en las provincias, para 
imponer las sanciones previstas por la comisión de infracciones leves.

2. La competencia para incoar e instruir el procedimiento sancionador corresponderá a 
las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas 
uniprovinciales y en las Ciudades de Ceuta y Melilla, o a la persona titular de la 
Subdelegación del Gobierno en la provincia donde se haya cometido la infracción.

3. El periodo máximo de notificación de la resolución del procedimiento sancionador será 
de seis meses, contados desde la fecha del acuerdo de iniciación del expediente 
sancionador. Una vez transcurrido ese plazo sin haberse notificado la resolución, se 
producirá la caducidad del procedimiento, en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

4. Contra la resolución que se dicte podrán interponerse los recursos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 23.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
Las infracciones y las sanciones impuestas por su comisión, prescribirán al año en el 

caso de las leves; a los tres años, en el caso de las graves; y a los cinco años, en el caso de 
las muy graves.

Artículo 24.  Expedientes sancionadores y medidas provisionales.
1. El órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier momento, una vez 

incoado el expediente sancionador y mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter 
provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, el buen fin del procedimiento, y evitar que se prolonguen los efectos de la infracción o 
preservar la seguridad ciudadana, sin que en ningún caso puedan tener carácter 
sancionador. Dichas medidas serán proporcionadas a la naturaleza y gravedad de la 
infracción y podrán consistir en:

a) La intervención de los precursores de explosivos regulados;
b) La suspensión de las actividades relacionadas con los precursores de explosivos 

regulados;
c) Instar a la autoridad competente a la suspensión de la licencia durante el periodo de 

instrucción del expediente sancionador, en caso de que el expedientado sea un particular y 
la que posea se encuentre en vigor;

d) La destrucción de los precursores de explosivos regulados cuando su 
almacenamiento o conservación pueda suponer un riesgo para la seguridad ciudadana.

2. Los gastos ocasionados por la adopción de las medidas provisionales indicadas 
correrán a cargo de la persona o entidad contra la que se dirija el expediente sancionador. 
Dichos gastos, en su caso, serán reclamables cuando la sanción adquiera firmeza en vía 
administrativa.

3. Los precursores de explosivos intervenidos quedarán a disposición de la autoridad 
sancionadora en establecimientos adecuados, conforme a la naturaleza y peligrosidad de las 
sustancias intervenidas, en tanto se tramita el procedimiento sancionador y a expensas de la 
resolución adoptada.

4. La duración de las medidas provisionales que se relacionan en los párrafos b) y c) del 
apartado 1, no podrá exceder de la mitad del plazo previsto en esta ley para la sanción que 
pudiera corresponder a la infracción cometida, salvo acuerdo debidamente motivado 
adoptado por el órgano competente para resolver.

5. Las medidas adoptadas serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de que las 
personas interesadas puedan solicitar su suspensión justificando la apariencia de buen 
derecho y la existencia de daños de difícil o imposible reparación, prestando, en su caso, 
caución suficiente para asegurar el perjuicio que se pudiera derivar para la seguridad 
ciudadana.

6. Las medidas provisionales acordadas podrán ser modificadas o levantadas cuando 
varíen las circunstancias que motivaron su adopción, y en todo caso, se extinguirán con la 
resolución que ponga fin al procedimiento.

7. La autoridad competente informará sin demora a los titulares de licencias de toda 
suspensión de las mismas, conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 7.

8. Asimismo, en los casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses 
implicados, las autoridades de inspección podrán adoptar las medidas provisionales 
previstas en el apartado 1, antes del inicio del procedimiento sancionador. Dichas medidas 
deberán ser ratificadas o levantadas por la autoridad sancionadora en el plazo de cinco días 
desde la incoación del expediente.

9. La autoridad competente y las autoridades de inspección podrán acordar, como 
medidas de seguridad extraordinarias, el cierre o desalojo de locales o establecimientos, la 
prohibición del paso, la evacuación de inmuebles o espacios públicos debidamente 
acotados, o el depósito de los precursores de explosivos u otras sustancias susceptibles de 
ser empleadas en la fabricación de explosivos, en situaciones de emergencia que las hagan 
imprescindibles y durante el tiempo estrictamente necesario para garantizar la seguridad 
ciudadana. Dichas medidas podrán adoptarse por los agentes de la autoridad si la urgencia 
de la situación lo hiciera imprescindible, incluso mediante órdenes verbales.
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10. A estos efectos, se entiende por emergencia aquella situación de riesgo sobrevenida 
por un evento que pone en peligro inminente a personas o bienes y exige una actuación 
rápida por parte de la autoridad o de sus agentes para evitarla o mitigar sus efectos.

CAPÍTULO V
Acciones formativas y de sensibilización

Artículo 25.  Acciones de formación y sensibilización.
La Secretaría de Estado de Seguridad promoverá la formación del personal que tenga 

encomendada las labores de inspección, así como el de las autoridades aduaneras que 
guarden relación con la introducción de los precursores de explosivos regulados, en los 
términos previstos en el artículo 10 del Reglamento (UE) n.º 2019/1148, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019. Del mismo modo, y cuando así lo soliciten, 
podrán participar en las mencionadas acciones formativas, los Cuerpos de policía 
dependientes de las comunidades autónomas con competencias para la protección de las 
personas y bienes, y el mantenimiento del orden público.

Disposición adicional primera.  Protección de datos de carácter personal e información 
comercial sensible.

El tratamiento de los datos de carácter personal, en aplicación de esta ley, se atendrá a 
lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, incluidos los datos comunicados a una autoridad competente para su 
tratamiento con fines de prevención, investigación, detección, o enjuiciamiento de 
infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, incluidas la protección y la 
prevención frente a las amenazas contra la seguridad pública.

Los operadores económicos y los mercados en línea, en el cumplimiento de las 
obligaciones indicadas en los artículos 9 y 11, en relación con la información comercial 
sensible, deberán atenerse a lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia, y la Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales.

Disposición adicional segunda.  Campañas de información.
Al menos una vez al año, la autoridad competente organizará acciones de sensibilización 

adaptadas a las especificidades de los sectores que utilicen precursores de explosivos 
regulados.

Disposición adicional tercera.  Solicitud de la licencia.
Los particulares podrán acceder al modelo de solicitud de la licencia a través de la 

página web del Ministerio del Interior.

Disposición adicional cuarta.  Cooperación y colaboración entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas.

1. La Secretaría de Estado de Seguridad y los órganos de las Comunidades Autónomas 
competentes en materia de seguridad pública que dispongan de Cuerpo de policía 
autonómica propio, articularán los mecanismos de intercambio de información necesarios 
para el cumplimiento efectivo de lo dispuesto en esta ley.

En particular, se intercambiará la información oficial necesaria para el desarrollo de la 
actuación policial de conformidad con lo establecido en los correspondientes Estatutos de 
Autonomía, sobre las licencias que se otorguen, las medidas provisionales que se adopten, 
las transacciones sospechosas, desapariciones y sustracciones de precursores de 
explosivos de las que tenga conocimiento el Punto de Contacto Nacional, y en su caso, las 
sanciones que impongan, todo ello, en los términos previstos en la presente ley.
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Así mismo, los órganos de las Comunidades Autónomas competentes en materia de 
seguridad pública que dispongan de Cuerpo de policía propia, podrán adherirse a los planes 
anuales de inspección en materia de precursores de explosivos para el desarrollo de las 
funciones de Autoridad de Inspección, en los mismos términos y obligaciones que las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. El Punto de Contacto Nacional atenderá cualquier petición de información que, sobre 
la materia regulada en la presente ley, se formule por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
competentes en materia de seguridad ciudadana y que guarde relación directa con el 
ejercicio de sus funciones.

Disposición adicional quinta.  Acceso a los datos de otras Administraciones Públicas.
1. La Secretaría de Estado de Seguridad y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

competentes podrán, en el marco de una investigación concreta, acceder a la información 
obrante en los registros de las Administraciones Públicas, de acuerdo con su normativa 
específica, cuando resulte necesaria para la prevención y persecución de ilícitos penales o 
administrativos relacionados con precursores de explosivos, sin necesidad del 
consentimiento previo de los interesados.

El tratamiento posterior de esos datos estará sujeto a lo previsto en la normativa sobre 
protección de datos de carácter personal.

2. A estos efectos, las distintas Administraciones Públicas y el Ministerio del Interior 
podrán suscribir los acuerdos en que se concreten las condiciones de transmisión de la 
información cuando se produzca un requerimiento concreto. Corresponde en todo caso al 
Ministerio del Interior, conforme a la normativa de aplicación y los mecanismos de 
cooperación establecidos al efecto, la coordinación de esta información entre las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado y las de las Comunidades Autónomas que cuenten con 
Cuerpos de policía propios con competencias para la protección de las personas y bienes y 
el mantenimiento del orden público.

Disposición adicional sexta.  Reconocimiento mutuo de licencias.
Podrán establecerse Acuerdos con otros Estados Miembros en el ámbito de 

reconocimiento mutuo de licencias, rigiéndose por las condiciones que en ellos se 
determinen.

Disposición adicional séptima.  No incremento de gasto público.
La aplicación de las medidas contempladas en esta ley no conllevará ningún incremento 

en gasto público.

Disposición adicional octava.  Cómputo de plazos.
Los plazos que se señalan por días en esta ley se computarán como días hábiles, 

conforme se dispone en el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición transitoria primera.  Vigencia de las licencias otorgadas conforme a la 
normativa anterior.

Conforme a lo dispuesto en artículo 23.3 del Reglamento (UE) 2019/1148, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, las licencias que hayan sido 
válidamente otorgadas con arreglo a lo previsto en la Ley 8/2017, de 8 de noviembre, sobre 
precursores de explosivos, se consideran caducadas con efectos de 2 de febrero de 2022.

Disposición transitoria segunda.  Sustancias precursoras de explosivos.
Conforme a lo dispuesto en artículo 23.5 del Reglamento (UE) 2019/1148, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, la posesión, introducción y 
utilización por particulares de precursores de explosivos que tengan la consideración de 
restringidos y que hubieran sido adquiridos legalmente antes del 1 de febrero de 2021, no 
estará permitida desde el 2 de febrero de 2022.
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Disposición transitoria tercera.  Procedimientos sancionadores iniciados a la entrada en 
vigor de esta ley.

Los procedimientos sancionadores iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta ley se regirán por la legislación anterior, salvo aquellas disposiciones más favorables 
que sean de aplicación para la persona interesada.

En particular, conforme a lo contemplado en el artículo 16.1, se procederá a la revisión 
de las infracciones calificadas como muy graves, en función del riesgo o perjuicio grave 
causado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 8/2017, de 8 de noviembre, sobre precursores de explosivos, y 

cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.10.ª, 18.ª, 26.ª y 29.ª de la 

Constitución española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre comercio 
exterior, las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el procedimiento 
administrativo común, el régimen de producción, comercio, tenencia y uso de explosivos y la 
seguridad pública.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de la Nación para dictar, en el ámbito de sus competencias, las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley y, en 
particular, para actualizar la cuantía de las multas establecidas en el artículo 20, así como 
para adoptar las medidas contempladas en el artículo 14 del Reglamento (UE) n.º 
2019/1148, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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ANEXO I
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ANEXO II
Declaración del cliente
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§ 38

Real Decreto 2492/1983, de 29 de junio, por el que se regula la 
intervención administrativa del Estado sobre el nitrato amónico de 

«grado explosivo»

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 224, de 19 de septiembre de 1983

Última modificación: 14 de enero de 2003
Referencia: BOE-A-1983-25049

Las actividades relacionadas con la utilización de explosivos industriales están reguladas 
con carácter general por el Reglamento de Explosivos de 2 de marzo de 1978 y demás 
disposiciones complementarias.

Dentro de este amplio sistema de control, encaminado a impedir el empleo indebido de 
explosivos, se observa un importante vacío al no ser contemplada en la normativa vigente la 
regulación y control de determinados tipos de nitrato amónico cuyas posibilidades para 
producir explosivos de gran potencia no Presentan graves dificultades técnicas.

El nitrato amónico, elemento principal de una amplia gama de productos, unos utilizados 
como abonos y otros como explosivos puede ser empleado sin que ello implique grave 
riesgo o dificultad, para usos distintos de los normales, susceptibles de poner en peligro a 
personas y bienes.

Recogiendo esta problemática el Consejo de la Comunidad Económica Europea ha 
elaborado una directriz en la que define un nitrato amónico «grado agrícola», que puede 
comercializarse en todos los países integrantes de la misma sin restricción alguna, 
diferenciándolo del nitrato amónico de «grado explosivo», cuyo uso debe ser objeto de 
autorización.

La producción y empleo del nitrato amónico de «grado explosivo» alcanzan en España 
cifras importantes y ello aconseja completar el bloque legislativo establecido para regular las 
diferentes actividades relacionadas con los explosivos con una normativa aplicable a este 
producto en la que, salvando los lógicos intereses de agricultores y fabricantes de abonos, 
se controle, por razones de seguridad ciudadana, su tenencia y empleo.

En su virtud, previo dictamen favorable de la Comisión Interministerial Permanente de 
Armas y Explosivos, a propuesta de los Ministros del Interior y de Industria y Energía y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de junio de 1983, 
dispongo:

Artículo 1.º  .
Todo nitrato amónico de «grado explosivo» queda sometido, en las actividades 

relacionadas con el mismo, a la intervención administrativa del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.
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Artículo 2.º  .
Se entenderá por nitrato amónico de «grado explosivo», cualquiera que sea el uso a que 

esté destinado, aquel cuyo contenido en nitrógeno sea superior al 31,5 por 100 y que, 
sometido a los ensayos descritos en el anexo de este Real Decreto, cumpla las condiciones 
señaladas en el mismo.

Artículo 3.º  .
Será competencia del Ministerio de Industria y Energía llevar a cargo las medidas de 

control y vigilancia para determinar si el nitrato amónico reúne las características que lo 
configuran como de «grado explosivo».

A tales fines, el Ministerio de Industria y Energía, a través de las correspondientes 
unidades de los Gobiernos Civiles, efectuará las inspecciones y tomas de muestras 
pertinentes, en los centros de producción, o en los lugares de almacenamiento de los 
usuarios, al objeto de efectuar los correspondientes análisis y pruebas.

Artículo 4.º  .
La fabricación de nitrato amónico de «grado explosivo» sólo se podrá efectuar en 

fábricas oficialmente autorizadas, por lo que las Empresas productoras, para poder llevarlas 
a cabo, sin perjuicio de cumplir lo establecido en otras disposiciones aplicables, deberán 
tener la correspondiente autorización administrativa concedida por el Ministerio de Industria y 
Energía, previo informe favorable del Ministerio del Interior a través de la Intervención 
Central de Armas de la Guardia Civil.

Las personas naturales o jurídicas que fabriquen o se propongan fabricar nitrato amónico 
clasificado como de «grado explosivo», dirigirán al Ministerio de Industria y Energía solicitud 
de autorización, que deberá ir acompañada de una Memoria descriptiva que detalle las 
características y capacidad de las instalaciones cuya autorización se solicita e incorpore la 
información necesaria para poder expedir dicha autorización.

Las autorizaciones cuya concesión proceda se otorgarán consignando:
— Persona natural o jurídica a cuyo favor se expidan.
— Emplazamiento de la fábrica.
— Volumen de producción anual y límite de existencias a almacenar.
— Medidas especiales de seguridad que hayan de ser adoptadas.
— Condiciones específicas a que se somete la autorización.

Artículo 5.º  .
Cada fábrica de nitrato amónico de «grado explosivo» llevará un estado diario de 

cantidades elaboradas, suministradas y en existencia, con indicación expresa, en los casos 
de suministro, de la identidad del comprador. Estos datos se asentarán en un libro modelo 
oficial, foliado y sellado en todas sus páginas por la Intervención de Armas del lugar de 
ubicación de la instalación.

Los fabricantes remitirán mensualmente a las correspondientes unidades de los 
Gobiernos Civiles e Intervenciones de Armas de la Guardia Civil respectivas un parte 
resumen que será copia exacta de los asientos del libro oficial, relativas a los movimientos 
correspondientes a dicho período.

Artículo 6.º  .
Los fabricantes de nitrato amónico de «grado explosivo» podrán suministrar este 

producto a aquellas Empresas que se encuentren debidamente autorizadas para fabricar 
mezcla explosiva de nitrato amónico y aceite mineral u otras mezclas explosivas.

Igualmente podrán suministrarlo a las Empresas que lo necesiten para la fabricación de 
productos químicos y que, previa acreditación de su necesidad, obtengan autorización del 
Ministerio de Industria y Energía para su utilización.
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Artículo 7.º  .
Los fabricantes de explosivos o de productos químicos, que utilicen el nitrato amónico de 

«grado explosivo», a que se hace referencia en el artículo anterior, llevarán un estado diario 
de cantidades recibidas, consumidas y en existencia de este producto, con indicación 
expresa, en su caso, de la identidad del suministrador.

Estos datos se asentarán en un libro, según modelo oficial foliado y sellado en todas sus 
páginas por la Intervención de Armas de la residencia del fabricante.

Dichos fabricantes remitirán mensualmente a las correspondientes unidades de los 
Gobiernos Civiles e Intervenciones de Armas de la Guardia Civil respectivas un parte 
resumen, que será copia exacta de los asientos del libro oficial, con los movimientos 
correspondientes a dicho período.

Artículo 8.º  .
El transporte del nitrato amónico de «grado explosivo» se efectuará ajustándose a lo 

dispuesto en el Reglamento Nacional del Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera 
(TPC).

El transporte deberá estar amparado por la documentación que se determina en el 
presente Real Decreto, la cual acompañará en todo momento a la expedición en todo el 
recorrido.

Artículo 9.º  .
La circulación del producto entre dos puntos del territorio nacional exigirá una carta-porte 

o documento equivalente, extendida por el expedidor o los servicios competentes por razón 
del medio de transporte a utilizar.

La carta-porte será visada por la Intervención de Armas del lugar de salida de la 
mercancía, quien participará esta circunstancia al interventor de Armas del punto de llegada.

El destinatario comunicará en la Intervención de Armas de llegada la recepción de la 
expedición, dentro de las veinticuatro horas siguientes, presentando, la documentación que 
acompañó a la mercancía. Dicha Intervención de Armas participará a la del punto de origen 
la llegada de la expedición.

Se extenderán tantas cartas de porte como pedidos diferentes comprenda una 
expedición.

Artículo 10.  
La importación de nitrato amónico de «grado explosivo» será autorizado por el Ministerio 

de Economía y Hacienda, a la vista de los informes favorables de la Junta Interministerial 
reguladora del Comercio Exterior de Armas y Explosivos y de los Ministerios del Interior e 
Industria y Energía, comunicando dicha autorización a la Dirección General de la Guardia 
Civil.

La Intervención de Armas de la Aduana de llegada, una vez realizados los trámites de 
entrada, visará la carta-porte que precisa para su circulación por territorio nacional. Con 
posterioridad se deberán cumplimentar los demás trámites exigidos por el artículo noveno.

El nitrato amónico de «grado explosivo», importado, únicamente podrá ser destinado a 
suministrar a las Empresas y fábricas que se mencionan en el artículo 6.° de este Real 
Decreto.

La responsabilidad a que, por cualquier causa, pudiera dar lugar la infracción de la 
normativa aplicable será exigible al importador, sin perjuicio de las acciones que éste pueda 
ejercitar.

Artículo 11.  
La exportación de nitrato amónico de «grado explosivo» será autorizada por el Ministerio 

de Economía y Hacienda, previo informe favorable del Ministerio de Industria y Energía.
Una copia de la licencia de exportación se remitirá a la Intervención de Armas de la 

Aduana de salida, quien controlará que la mercancía se exporta en la forma autorizada.
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Artículo 12.  
El tránsito por territorio nacional del nitrato amónico de «grado explosivo» deberá ser 

objeto de autorización previa y quedará sometido a los condicionantes que en la misma se 
fijen.

La autorización se solicitará del Ministerio de Asuntos Exteriores, quien resolverá, previo 
informe de los Ministerios del Interior y de Industria y Energía.

La autorización, unida a la carta-porte visada por la Intervención de Armas de la Aduana 
de llegada, acompañará a la mercancía durante su tránsito por territorio nacional.

Una copia de la autorización deberá ser remitida a las Intervenciones de Armas de los 
puntos de entrada y salida del territorio nacional, quienes controlarán el tránsito de la 
mercancía.

Si el tránsito se verifica por vía terrestre, el producto irá acondicionado de tal manera que 
permita un fácil precintado por la Aduana correspondiente.

Si, por avería del medio de transporte o cualquier otra causa imprevista el tránsito no 
pudiera efectuarse conforme a los términos de la autorización concedida, la persona 
responsable de la expedición lo pondrá en conocimiento de la Intervención de Armas del 
lugar de ocurrencia del hecho, a efectos de que por la misma se adopten las medidas de 
seguridad que considera oportunas.

Artículo 13.  
Las infracciones a lo dispuesto sobre fabricación, importación o exportación serán 

sancionadas por el Organismo en cada caso competente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento de Explosivos.

Las infracciones en materia de transporte, comercio y tenencia del nitrato amónico de 
«grado explosivo» se denunciarán a los Gobernadores civiles, quienes las sancionarán de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 314 del Reglamento de Explosivos.

Disposición adicional única.  Prueba de detonabilidad de los productos a base de nitrato 
amónico de alto contenido en nitrógeno.

Asimismo, se someterán a las disposiciones en materia de transporte e infracciones de 
este Real Decreto los productos a base de nitrato amónico de alto contenido en nitrógeno 
que den positivo en una prueba de detonabilidad específica, que deberá realizarse con 
carácter previo a su transporte.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
El presente Real Decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Segunda.  
Se autoriza a los Ministerios afectados para dictar, en el ámbito de las respectivas 

competencias, las normas precisas para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el 
presente Real Decreto.

Tercera.  
En lo no dispuesto especialmente en el presente Real Decreto será aplicable 

supletoriamente lo establecido en el vigente Reglamento de Explosivos.

ANEXO
Nitrato amónico de grado explosivo

Para determinar si un nitrato amónico puede ser clasificado como de grado explosivo se 
someterá a los siguientes ensayos:
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1.º Porosidad (retención de aceite)
1.1 Aparatos y accesorios necesarios:
1.1.1 Cápsulas de porcelana de 100 ml de capacidad.
1.1.2 Microbureta de capacidad 10 ml.
1.1.3 Estufa hasta 100º C.
1.1.4 Balanza sensibilad 0,01 grs.
1.2 Reactivos necesarios:
Gas-oil (al que previamente se le ha determinado su densidad a 20ºC).
1.3 Método operativo:
En la cápsula de porcelana se pensan exactamente 20 gramos de la muestra a analizar.
En la microbureta se pone el gas-oil.
Se añade el gas-oil gota a gota sobre el nitrato amónico, agitando continuamente con 

una espátula, hasta que la muestra no admita más gas-oil. El punto final se alcanza cuando 
el fondo de la cápsula adquiere un ligero brillo persistente.

1.4 Expresión de resultados:

% de retención = V • ρ × 100W

V = ml de gas-oil gastados.
W = Peso en gramos de la muestra a analizar.
ρ = Densidad del gas-oil a 20ºC.
1.5 Interpretación de resultados:
Para que un nitrato amónico se considere como de grado explosivo deberá cumplir:
a) La retención de gas-oil será superior al 4 por 100 en peso.
b) Tras someter a la muestra a 5 ciclos (x) de calentamiento entre 25 y 50ºC, su 

retención de gas-oil será también superior al 4 por 100 en peso.

2.º Prueba de detonabilidad
La prueba de detonación se efectuará en un tubo de acero lleno de producto a analizar.
Este tubo descansará sobre ocho bloques de plomo distribuidos a lo largo del tubo.
La muestra será sometida previamente a cinco ciclos térmicos comprendidos entre 25 y 

50ºC (x).
Durante el ensayo se mantendrá la muestra entre 15 y 25ºC.
2.1 Accesorios necesarios:
2.1.1 Tubo de acero.–Un tubo de acero, sin soldadura, de un metro de longitud, 114 

milímetros de diámetro interior y cinco milímetros de espesor de pared.
2.1.2 Cierre del tubo.–Uno de los extremos estará cerrado con el mismo material y de 

igual espesor que el utilizado para la confección del tubo. El otro extremo se cerrará con una 
lámina de politeno, de cinco milímetros, después de haberle cargado con la muestra a 
analizar, sujetándolo con una adhesivo a la pared exterior del tubo.

2.1.3 Bloques de plomo.–Los bloques de plomo de primera fusión tendrán 50 milímetros 
de diámetro y 100 milímetros de altura.

2.1.4 Multiplicador.–Como multiplicador se utilizarán 500 gramos de una mezcla 
explosiva de la siguiente composición:

Nitrato amónico del 34,5 por 100 nitrógeno, 80 por 100.
T.N.T, Grado III, 20 por 100.
La forma del multiplicador será la de un cilindro rígido de altura igual al diámetro, cuyas 

dimensiones, aproximadas, serán de 75 por 75 milímetros, apropiadamente envuelto en 
papel de encartuchar.
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2.1.5 Detonador.–El detonador será de potencia número 8, y se colocará en el centro 
geométrico del multiplicador.

2.2 Preparación de la muestra:
2.2.1 Carga del tubo.–La carga del tubo deberá hacerse en incrementos. Cada 

incremento cubrirá una altura del tubo aproximadamente igual al diámetro. Cada una de 
estas cantidades se consolidarán golpeando el tubo, colocado verticalmente sobre una 
superficie dura, de cinco a diez veces. El multiplicador se colocará al mismo tiempo que el 
último incremento, el cual llenará el tubo completamente. Finalmente, se colocará el 
detonador en el centro geométrico del multiplicador.

2.2.2 Bloques de plomo.–Los ocho bloques de plomo se colocarán a distancias iguales 
entre sí, quedando el primero a 150 milímetros del extremo en el que va situado el conjunto 
detonador-multiplicador y de tal modo que al colocar el tubo sobre aquéllos quede éste 
horizontal. El conjunto se hará descansar sobre una base fuerte antes de proceder a la 
detonación.

2.3 Evaluación de resultados:
Se considerará que un nitrato amónico es de grado explosivo cuando todos los bloques 

de plomo sufran un aplastamiento igual o superior al 5 por 100, tras el ensayo de 
detonabilidad.
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§ 39

Orden PRE/988/2004, de 15 de abril, por la que se regula la prueba 
de detonabilidad de los productos a base de nitrato amónico de alto 

contenido en nitrógeno

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 92, de 16 de abril de 2004
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2004-6765

El control por el Estado de la fabricación, transporte, importación, exportación y tránsito 
por el territorio nacional del nitrato amónico de «grado explosivo» está recogido en el Real 
Decreto 2492/1983, de 29 de junio, por el que se regula la intervención administrativa del 
Estado sobre el nitrato amónico de «grado explosivo», modificado por el Real Decreto 
2261/1985, de 23 de octubre.

De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto citado es nitrato amónico de «grado 
explosivo» aquél cuyo contenido en nitrógeno es superior al 31,5 por 100 y que cumple las 
condiciones de su anexo. No obstante, existen productos a base de nitrato amónico de alto 
contenido en nitrógeno; esto es, aquéllos cuyo contenido en nitrógeno procedente del nitrato 
amónico es superior al 28% en masa o, lo que es lo mismo, que contienen más de un 80 por 
100 de nitrato amónico. Estos productos, con pequeñas alteraciones en determinadas 
propiedades físicas, como la porosidad, pH, humedad o contenido en materia orgánica, 
pueden adquirir las propiedades detonantes del nitrato amónico de «grado explosivo».

En consecuencia, era necesario, por razones de seguridad pública y para poder 
establecer las condiciones de su transporte, someter a estos productos a una prueba de 
detonabilidad, cuyo objeto es determinar si dichos productos tienen o han adquirido las 
propiedades detonantes del nitrato amónico de «grado explosivo».

Con este propósito, el Real Decreto 1427/2002, de 27 de diciembre, ha modificado el 
Real Decreto 2492/1983, añadiéndole una disposición adicional única, en la que se 
establece la obligación, para los productos a base de nitrato amónico de alto contenido en 
nitrógeno, de realizar antes de su transporte una prueba de detonabilidad, con el fin de 
someterlos a las disposiciones en materia de transporte e infracciones de dicho Real Decreto 
en caso de que el resultado de la prueba sea positivo. La regulación de esta prueba de 
detonabilidad es objeto de la Orden que ahora se aprueba en desarrollo de lo preceptuado 
en el Real Decreto 1427/2002.

Esta Orden ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, de 20 de julio, así como en el Real Decreto 
1337/1999, de 31 de julio, que incorpora ambas Directivas al ordenamiento jurídico español.
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En su virtud, a propuesta del Vicepresidente primero del Gobierno y Ministro de 
Economía y de los Ministros del Interior, de Fomento, y de Ciencia y Tecnología, y de 
acuerdo con el Consejo de Estado,

DISPONGO:

Primero.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta Orden tiene por objeto regular la prueba de detonabilidad, a la que, con carácter 

previo a su transporte, se someterán los productos a base de nitrato amónico de alto 
contenido en nitrógeno que se relacionan en el anexo I.

2. Esta prueba de detonabilidad se exigirá a los productos a que se refiere el apartado 
anterior, cuando se transporten, aunque sólo sea en tránsito, por el territorio español, las 
aguas bajo jurisdicción española y el espacio aéreo suprayacente y sobre el que el Estado 
español ejerza jurisdicción de conformidad con los Tratados y Convenios internacionales. 
Quedan excluidos los productos cuyo transporte se realice en aeronaves que no tengan 
previsto tomar tierra en suelo español.

Segundo.  Realización de la prueba de detonabilidad.
1. La prueba de detonabilidad, que se realizará conforme se indica en el anexo III del 

Reglamento (CE) número 2003/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
octubre de 2003, relativo a los abonos, tendrá por finalidad determinar si los productos a 
base de nitrato amónico de alto contenido en nitrógeno tienen las propiedades detonantes 
del nitrato amónico de «grado explosivo».

2. En el caso de que, una vez realizada la prueba de detonabilidad, el resultado fuera 
positivo, el producto quedará sometido a las disposiciones en materia de transporte e 
infracciones del Real Decreto 2492/1983, de 29 de junio, por el que se regula la intervención 
administrativa del Estado sobre el nitrato amónico de «grado explosivo», modificado por el 
Real Decreto 2261/1985, de 23 de octubre.

Si el resultado de la prueba de detonabilidad es positivo, se dará cuenta inmediatamente 
a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil y al Área de Industria de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno competente.

3. Cuando el resultado de la prueba de detonabilidad sea negativo, la comercialización 
del producto se regirá por lo establecido en el Real Decreto 72/1988, de 5 de febrero, sobre 
ordenación y control de los fertilizantes y afines, modificado por el Real Decreto 877/1991, 
de 31 de mayo, y disposiciones que lo desarrollen.

Tercero.  Validez de la prueba de detonabilidad.
1. Sólo se aceptarán las pruebas de detonabilidad realizadas por laboratorios 

debidamente acreditados para ello, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre.

2. No obstante, también serán aceptadas las pruebas de detonabilidad realizadas por 
laboratorios acreditados conforme a la norma ISO 17025, relativa a los requisitos generales 
para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración, por cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea, así como de otros Estados que sean parte del Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo (Acuerdo EEE).

Cuarto.  Certificado de la prueba de detonabilidad.
1. El responsable de la puesta en mercado, ya sea fabricante, importador o exportador 

(en lo sucesivo, el expedidor), deberá garantizar que, con carácter previo a su transporte, y 
al menos cinco días antes de la puesta en mercado o de la llegada del producto a la frontera 
en caso de importaciones, los productos a que se refiere el apartado 1 del artículo 1 de esta 
Orden han sido sometidos a la prueba de detonabilidad.

2. A tal efecto, el expedidor aportará un certificado (original o copia debidamente 
compulsada) conforme al modelo que figura en el anexo II de esta Orden, que se 
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acompañará al resto de la documentación exigida por las normas reguladoras del transporte 
de mercancías peligrosas.

La fecha de la prueba de detonabilidad realizada por el laboratorio y la fecha de la 
importación o primera puesta en el mercado del producto, que figuren en el certificado 
mencionado en el párrafo anterior, no podrán diferir en más de tres meses.

Quinto.  Actuaciones de seguimiento y garantía del cumplimiento de esta Orden.
Las autoridades y fuerzas de vigilancia, en el ámbito de sus competencias, bien si 

mediara denuncia formal, o bien si tuvieran sospechas razonables de que la seguridad 
pública está en peligro, podrán ordenar al expedidor la realización de una nueva prueba de 
detonabilidad durante el transporte.

Sexto.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Orden.

ANEXO I
Nitratos amónicos de alto contenido en nitrógeno

Un producto a base de nitrato amónico de alto contenido en nitrógeno es, a los efectos 
de esta Orden, aquél cuyo contenido en nitrógeno procedente de nitrato amónico es superior 
al 28 por 100 en masa (lo que equivale a decir que el producto contiene más de un 80 por 
100 de nitrato amónico), y que se clasifica como producto comburente, en la clase 5.1, en las 
legislaciones aplicables al transporte de mercancías peligrosas.

A continuación se relacionan los productos que pueden tener estas características, 
clasificados por su número de Naciones Unidas:

Producto N.º ONU Clase
Nitrato amónico con no más de un 0,2% de sustancias combustibles, incluida toda sustancia 
orgánica calculada como carbono, con exclusión de cualquier otra sustancia añadida. 1942 5.1

Abono a base de nitrato amónico tipo A1) Mezclas homogéneas y estables de nitrato 
amónico con materias inorgánicas y químicamente inertes al nitrato amónico, con no menos 
de un 90% de nitrato amónico y no más de un 0,2% de materias combustibles (incluidas las 
materias orgánicas calculadas como carbono), o con más de un 70% pero menos de un 90% 
de nitrato amónico y no más de un 0,4%, en total, de materias combustibles.

2067 5.1

Nota: No todos los productos relacionados en la tabla son de alto contenido en nitrógeno. Lo son sólo aquéllos 
que contengan más de un 80 por 100 de nitrato amónico.

ANEXO II
Certificado de Prueba de detonabilidad

Modelo de certificado de prueba de detonabilidad, que se deberá acompañar a la carta 
de porte.

CERTIFICADO DE PRUEBA DE DETONABILIDAD
Como laboratorio acreditado declaro que del producto (denominación 

comercial) .......................................,
a base de nitrato amónico,
fabricado por (nombre)
.......................................,
en la factoría situada en (denominación y dirección de la 

factoría) .......................................,
y puesto en el mercado por .......................................,
una muestra representativa del producto, tomada el día .......................................,
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ha sido sometida a la prueba establecida en el Anexo III del Reglamento (CE) número 
2003/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, relativo a los 
abonos,

habiéndose obtenido el siguiente resultado:
RESULTADO: POSITIVO1 o NEGATIVO (táchese lo que no proceda).
Lugar y fecha
 
Firma y sello
 
 
 
Como expedidor del producto arriba mencionado, declaro, bajo mi exclusiva 

responsabilidad, que la muestra arriba mencionada se corresponde con el producto que se 
transporta

Lugar y fecha2

 
Firma y sello
 

1 Este producto debe someterse a las disposiciones en materia de transporte e infracciones del RD 2492/1983, 
de 29 de junio, por el que se regula la intervención administrativa del Estado sobre el nitrato amónico de «grado 
explosivo».

2 Esta fecha no debe diferir en más de tres meses con la fecha de la toma de muestra arriba indicada por el 
laboratorio.
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§ 40

Resolución de 24 de agosto de 2005, de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, por la que se aprueba el Criterio Técnico 
para establecer las condiciones técnicas mínimas que deben cumplir 
los polvorines auxiliares de distribución, definidos en el artículo 190 

del Reglamento de Explosivos

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
«BOE» núm. 219, de 13 de septiembre de 2005

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2005-15219

El Reglamento de Explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, en 
su artículo 190, establece que se podrán autorizar polvorines auxiliares de distribución, con 
una capacidad unitaria máxima de 50 kilogramos de explosivos o 500 detonadores. El Real 
Decreto 277/2005, de 11 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de Explosivos, al 
cambiar el apartado 2 del artículo 190 lo hace también en algunas de sus características 
técnicas, que se definirían mediante la correspondiente Instrucción Técnica Complementaria 
y establece que el modelo será homologado por el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, previo informe de la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil.

Asimismo el citado Real Decreto 277/2005, en su disposición transitoria primera 
«Adaptación de los requisitos de seguridad de los polvorines» establece un plazo de un año, 
desde su aprobación, para adaptarse y reunir los requisitos de seguridad. Por lo que y en 
tanto no se promulgue la Normativa Técnica aplicable a los mismos se hace aconsejable la 
aprobación, previo informe favorable de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos, de un Criterio Técnico, realizado en colaboración con el Laboratorio Oficial J. M. 
Madariaga, para establecer las condiciones técnicas mínimas que deben cumplir los 
polvorines auxiliares de distribución, definidos en el artículo 190 del Reglamento de 
Explosivos.

Esta Dirección General resuelve:
Primero.-Aprobar el Criterio Técnico para establecer las condiciones técnicas mínimas 

que deben cumplir los polvorines auxiliares de distribución, con una capacidad unitaria 
máxima de 50 kilogramos de explosivos o 500 detonadores, definidos en el artículo 190 del 
Reglamento de Explosivos, que figura como anexo de la presente Resolución, el cual será 
de aplicación a partir del día siguiente del de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Secretario 
General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
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articulo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

ANEXO
Reglamento de Explosivos. Criterio técnico para la autorización de tipo de los 

polvorines auxiliares de distribución. Junio 2005

1.  Objeto.
El presente criterio técnico tiene por objeto establecer las bases de ensayo y requisitos 

que deben cumplir para su autorización, los polvorines auxiliares de distribución con 
capacidad unitaria máxima de 50 kgde explosivo o 500 detonadores, a usar como 
almacenamientos especiales de explosivos.

2.  Normas para consulta.
UNE-EN 1143-1. Unidades de almacenamiento de seguridad: Requisitos, clasificación y 

métodos de ensayo para resistencia al robo.
EN 1300. Unidades de almacenamiento de seguridad: Clasificación de cerraduras de alta 

seguridad de acuerdo con su resistencia a la apertura no autorizada.

3.  Requisitos generales.
Los polvorines auxiliares de distribución deben presentar un grado de resistencia VII de 

acuerdo a lo establecido en la Norma UNE-EN 1143-1, con las restricciones especificadas en 
esta especificación técnica.

Desde el punto de vista de aplicación de la citada norma, los polvorines serán 
considerados como cajas fuertes empotrables, que corresponden a cajas fuertes cuya 
protección contra el robo depende en parte de los materiales incorporados en ella, o 
añadidos durante su instalación.

Deberán disponer de dos cerraduras de seguridad de clase B, conforme a la Norma EN 
1300.

4.  Documentación técnica.
La documentación o memoria técnica debe contener, como mínimo, la siguiente 

información:
La fecha de fabricación y el nombre del fabricante o del solicitante del ensayo deberán 

figurar en todas las páginas.
Declaración del tipo de producto: Polvorín auxiliar de distribución.
Peso, dimensiones interiores y exteriores, y las tolerancias de fabricación de las 

dimensiones.
Cantidad, disposición y características de las cerraduras, mecanismos de cierre y 

mecanismos de rebloqueo.
Cantidad, tipo y emplazamiento de los pestillos.
Emplazamiento y diseño de las áreas específicas dotadas con material de protección 

especial.
Detalles de montaje y/o fijación o anclaje de todos los elementos relevantes para la 

seguridad física: por ejemplo construcción y posición de juntas y uniones, los medios de 
unión del marco y/o puerta a las paredes.

Marcado, posición y dimensiones de cualquier orificio que pase a través del material de 
protección con un plano detallado de áreas con protección específica.

Lista de todas las cerraduras que pueden instalarse, especificando el fabricante y 
modelo.

Certificado de las cerraduras, conforme a la norma EN 1300.
Planos de detalle de la probeta de ensayo:
Probeta de ensayo.
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Cortes transversales.
Detalle de puerta, disposición de cerraduras, mecanismo de cierre y rebloqueo.
Tipo y emplazamiento de los pestillos.
Orificios existentes.
Anclajes.
Disposición y especificaciones de materiales de fabricación.
Especificaciones de materiales de fabricación.
Detalles de cualquier material o mecanismos utilizados para generar gas, humos, hollín, 

etc, en caso de ataque físico o que pudiera producir sustancias nocivas durante el ensayo.
Indicaciones de la naturaleza y posición de cualquier cable y/o posibilidades de paso de 

sistemas de detección o alarma.
Método de encofrado para garantizar, como mínimo, el grado de resistencia VII 

requerido, indicando al menos:
Proporción de la caja encofrada.
Tamaño mínimo y espesor del encofrado.
Calidad mínima del material de encofrado.
Clases y porcentaje de elementos añadidos, cemento y cualquier otro componente.
Consistencia de la masa recién preparada.
Resistencia a la compresión de la probeta pasados 28 días.
Cualquier refuerzo incluido dentro de la masa de encofrado.
Instrucciones para la instalación.
Cualquier otra documentación exigida por el laboratorio de ensayos.

5.  Probeta de ensayo.
La probeta de ensayo debe ser un polvorín constituido por una caja fuerte empotrable, 

recubierta en todas sus caras, excepto en la frontal, por la estructura de hormigón mínima y 
necesaria para garantizar el grado de resistencia requerido.

Dispondrá además de todos los orificios especificados en la documentación o memoria 
técnica.

6.  Ensayo de ataque con herramienta.
Para determinar si la probeta de ensayo alcanza como mínimo el grado de resistencia 

requerido, se llevarán a cabo los ensayos de ataque con herramienta de acuerdo a lo 
establecido en la Norma UNE-EN 1143-1, con los siguientes requisitos:

No se podrán utilizar las herramientas térmicas de corte / fusión reflejadas en la tabla 
A.11, así como las herramientas de las categorías D y S de la tabla A.10 del Anexo A de la 
citada norma.

El ensayo de Acceso Parcial puede ser realizado en:
Puerta y/o zona frontal no recubierta de hormigón, y/o
Paredes a través del encofrado de hormigón.
El ensayo de Acceso Completo puede ser realizado en:
Puerta, y/o
Paredes a través del encofrado de hormigón, y/o
Extracción de la caja fuerte de su encofrado.
El laboratorio autorizado podrá realizar todos los ensayos que estime oportunos, a fin de 

obtener el valor de resistencia más bajo, para lo cual puede ser preciso disponer de más de 
una probeta de ensayo.

Los valores de resistencia mínimos requeridos (grado VII) son los siguientes:
Acceso parcial: RU ≥ 400.
Acceso completo: RU ≥ 600.
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7.  Marcado.
Cada unidad comercializada deberá incorporar un marcado inalterable en una placa de 

metal sólidamente fijada en la cara interior de la puerta. El marcado debe incluir al menos:
Nombre y código de identificación del fabricante.
Año de fabricación.
Identificación del polvorín: nombre, modelo, número de serie, etc.
Referencia de autorización.
Designación de la Especificación Técnica.
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§ 41

Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad
«BOE» núm. 176, de 25 de julio de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-8755

La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, establece en su artículo 12.5, que los 
Reglamentos de Seguridad Industrial de ámbito estatal se aprobarán por el Gobierno de la 
Nación, sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas con competencias legislativas 
sobre industria, puedan introducir requisitos adicionales sobre las mismas materias cuando 
se trate de instalaciones radicadas en su territorio.

La reglamentación vigente sobre almacenamiento de productos químicos está 
constituida por el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias 
MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7, por 
el Real Decreto 2016/2004, de 11 de octubre, por el que se aprueba la Instrucción técnica 
complementaria MIE APQ-8 «Almacenamiento de fertilizantes a base de nitrato amónico con 
alto contenido en nitrógeno» y por el Real Decreto 105/2010, de 5 de febrero, por el que se 
modifican determinados aspectos de la regulación de los almacenamientos de productos 
químicos y se aprueba la instrucción técnica complementaria MIE APQ-9 «almacenamiento 
de peróxidos orgánicos».

El objetivo de la presente norma es doble:
Por un lado, la adaptación de la reglamentación de almacenamiento de productos a lo 

establecido en el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción 
de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea 
de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión, 
así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/
CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión y sus modificaciones, y al Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y 
derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) 
n.º 1907/2006 (Reglamento CLP).

Por otra parte, la evolución de la técnica y la experiencia que se ha ido acumulando en la 
aplicación de las instrucciones técnicas complementarias, ha puesto de manifiesto la 
necesidad de reelaborar todas ellas, adaptándolas al progreso técnico.
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La estructura normativa prevista comprende un Reglamento, que contiene las normas de 
carácter general, y unas instrucciones técnicas complementarias, que establecen las 
exigencias técnicas específicas que se consideren precisas, de acuerdo con el estado de la 
técnica actual para la seguridad de personas y los bienes.

Con respecto a la anterior reglamentación, este real decreto incorpora las instrucciones 
técnicas complementarias MIE APQ-0 «definiciones generales» que incluye las definiciones 
comunes a todas las instrucciones técnicas complementarias eliminándose de ellas para 
simplificarlas y unificándose al mismo tiempo las definiciones y la MIE APQ-10 
«almacenamiento de recipientes móviles».

Las instrucciones técnicas complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-6 y MIE 
APQ-7, solo contendrán las disposiciones referentes a los recipientes fijos.

La instrucción técnica complementaria MIE APQ-5 se amplía a todos los recipientes a 
presión transportables, tal como se define en el Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre, 
por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 2010/35/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de junio de 2010, sobre equipos a presión 
transportables y por la que se derogan las Directivas 76/767/CEE, 84/525/CEE, 84/526/CEE, 
84/527/CEE y 1999/36/CE.

Se ha incorporado una nueva instrucción técnica complementaria MIE APQ-10 
«almacenamiento en recipientes móviles» en la que se establecen las prescripciones 
técnicas a los que han de ajustarse las instalaciones de almacenamiento, carga y descarga 
de productos químicos en recipientes móviles.

Por otro lado, con el objeto de corregir un error observado en el ámbito de aplicación del 
Reglamento sobre almacenamiento de fertilizantes a base de nitrato amónico con un 
contenido en nitrógeno igual o inferior al 28 por ciento en masa, se ha considerado adecuado 
corregirlo modificando el citado Reglamento aprobado por el Real Decreto 888/2006, de 21 
de julio.

La presente normativa constituye una norma reglamentaria de seguridad industrial y se 
aprueba en ejercicio de las competencias que en materia de seguridad industrial, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia para determinar las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas en 
materia de industria, tiene atribuidas la Administración General del Estado, conforme ha 
declarado reiteradamente la jurisprudencia constitucional (por todas ellas, las Sentencias del 
Tribunal Constitucional 203/1992, de 26 de noviembre, 243/1994, de 21 de julio, y 175/2003, 
de 30 de septiembre). A este respecto cabe señalar que la regulación que se aprueba tiene 
carácter de normativa básica y recoge previsiones de carácter exclusivamente y 
marcadamente técnico, por lo que la ley no resulta un instrumento idóneo para su 
establecimiento y se encuentra justificada su aprobación mediante real decreto.

Para la elaboración de este real decreto se ha consultado a las Comunidades 
Autónomas, así como, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, del Gobierno, a aquellas entidades relacionadas con el sector, 
conocidas y consideradas más representativas. Asimismo, este real decreto ha sido objeto 
de informe por el Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18.4.c) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y en el 
artículo 2.d) del Real Decreto 251/1997, de 21 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento del Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial.

Finalmente, este real decreto ha sido comunicado a la Comisión Europea y a los demás 
Estados miembros en cumplimiento de lo prescrito por el Real Decreto 1337/1999, de 31 de 
julio, por el que se regula la remisión de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, en aplicación de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de 
información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de 
la sociedad de la información.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía, Industria y Competitividad, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de junio de 2017,
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DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y 
las ITCs MIE APQ-0 a MIE APQ-10.

Se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos (APQ), que se 
inserta a continuación, y las instrucciones técnicas complementarias (ITCs) MIE APQ-0 
«definiciones generales», MIE APQ-1 «almacenamiento de líquidos inflamables y 
combustibles en recipientes fijos», MIE APQ-2 «almacenamiento de óxido de etileno en 
recipientes fijos», MIE APQ-3 «almacenamiento de cloro», MIE APQ-4 «almacenamiento de 
amoníaco anhidro», MIE APQ-5 «almacenamiento de gases en recipientes a presión 
móviles», MIE APQ-6 «almacenamiento de líquidos corrosivos en recipientes fijos», MIE 
APQ-7 «almacenamiento de líquidos tóxicos en recipientes fijos», MIE APQ-8 
«almacenamiento de fertilizantes a base de nitrato amónico con alto contenido en 
nitrógeno», MIE APQ-9 «almacenamiento de peróxidos orgánicos y de materias 
autorreactivas», MIE APQ-10 «almacenamiento en recipientes móviles», que se incluyen en 
el anexo de este real decreto.

Disposición adicional primera.  Guía técnica.
El centro directivo competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de 

Economía, Industria y Competitividad elaborará y mantendrá actualizada una guía técnica de 
carácter no vinculante para la aplicación práctica del Reglamento y de sus ITCs, la cual 
podrá establecer aclaraciones en conceptos de carácter general.

Disposición adicional segunda.  Instalaciones que no puedan cumplir las prescripciones 
establecidas en las ITCs.

Cuando una instalación comprendida en el ámbito de aplicación del Reglamento no 
pueda ajustarse a las prescripciones establecidas en las instrucciones técnicas 
complementarias (ITCs), el órgano competente en materia de industria de la Comunidad 
Autónoma, previa solicitud del interesado, a la que se acompañará la correspondiente 
documentación técnica en la que conste y se justifique esa imposibilidad, formulándose una 
solución técnica alternativa, con informe favorable de un organismo de control habilitado, 
podrá autorizar que la referida instalación se adecue a la solución propuesta que en ningún 
caso podrá suponer reducción de la seguridad resultante de las prescripciones de dichas 
ITCs.

Disposición adicional tercera.  Prescripciones técnicas diferentes a las establecidas en las 
ITCs.

Se autoriza al Ministro de Economía, Industria y Competitividad para que, en atención a 
la necesidad de dar urgente respuesta al desarrollo tecnológico o a las lagunas 
reglamentarias, y previo informe del Consejo de Coordinación de Seguridad Industrial pueda 
establecer prescripciones técnicas que garanticen una protección y seguridad para las 
personas y los bienes, equivalentes a las previstas en las ITCs, con carácter general y 
temporal, en tanto no se actualicen las mismas.

Disposición adicional cuarta.  Adecuación de instalaciones de almacenamiento de 
productos químicos de las Fuerzas Armadas.

El Ministro de Defensa podrá establecer, temporalmente, excepciones a la aplicación de 
este real decreto, en lo relativo al almacenamiento de determinadas sustancias o mezclas, 
cuando sea necesario por razones de la Defensa Nacional.

La revisión, inspección y eventual adecuación de las instalaciones afectadas por las 
prescripciones contenidas en este real decreto que se encuentren en Zonas de Interés para 
la Defensa Nacional, dentro de dependencias de las Fuerzas Armadas o en los Organismos 
Autónomos del Ministerio de Defensa, se efectuarán por sus organismos técnicos 
correspondientes.
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Disposición transitoria primera.  Organismos de control habilitados con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto.

Los organismos de control habilitados de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
sobre almacenamiento de productos químicos, aprobado por Real Decreto 379/2001, de 6 
de abril, podrán continuar desarrollando las actividades para las que están habilitados 
durante el plazo de dieciocho meses, a contar desde la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto.

Transcurrido dicho plazo, dichos organismos deberán estar acreditados y habilitados con 
arreglo a la nueva normativa que se aprueba por este real decreto, y en su caso, a sus 
normas de desarrollo.

Disposición transitoria segunda.  Instalaciones en ejecución.
Las instalaciones de almacenamiento de productos químicos, que se encuentren en 

ejecución en la fecha de entrada en vigor del este real decreto (que deberán acreditarlo 
poseyendo en esa fecha una solicitud de licencia de obras, la licencia de obras o el proyecto 
de ejecución visado), dispondrán de un plazo máximo de dos años durante los cuales se 
podrán poner en servicio rigiéndose por las anteriores disposiciones.

No obstante lo anterior, los titulares de las instalaciones podrán acogerse a las 
prescripciones establecidas en este real decreto, desde el momento de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Disposición transitoria tercera.  Revisiones e inspecciones periódicas de las instalaciones 
existentes.

Los almacenamientos de productos químicos, existentes a la entrada en vigor de este 
real decreto serán revisados e inspeccionados de acuerdo con las exigencias técnicas de la 
ITC según la cual fueron realizados. La periodicidad y los criterios para realizar las revisiones 
e inspecciones serán los indicados en las ITCs aprobadas por este real decreto.

El plazo para realizar la primera revisión e inspección se contará a partir de la última 
inspección periódica realizada, de acuerdo con las anteriores ITCs, o en su defecto desde la 
fecha de autorización o comunicación de la puesta en servicio del almacenamiento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. A partir de la entrada en vigor de este real decreto, y sin perjuicio de lo ordenado en la 

disposición adicional cuarta, quedarán derogadas las disposiciones siguientes:
a) Real Decreto 2016/2004, de 11 de octubre, por el que se aprueba la Instrucción 

técnica complementaria MIE APQ-8 «Almacenamiento de fertilizantes a base de nitrato 
amónico con alto contenido en nitrógeno».

b) Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE 
APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7.

c) Real Decreto 105/2010, de 5 de febrero, por el que se modifican determinados 
aspectos de la regulación de los almacenamientos de productos químicos y se aprueba la 
instrucción técnica complementaria MIE APQ-9 «almacenamiento de peróxidos orgánicos».

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento sobre almacenamiento de 
fertilizantes a base de nitrato amónico con un contenido en nitrógeno igual o inferior al 28 por 
ciento en masa, aprobado por el Real Decreto 888/2006, de 21 de julio.

Se modifica apartado b) de artículo 2 que queda redactado del siguiente modo:
«b) Los almacenamientos cuya capacidad no supere los 5000 t a granel u 8000 t 

envasado. A estos almacenamientos les será de aplicación, únicamente, los 
artículos 6, 7, 8 y 9 de esta ITC.»
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Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Autorización para actuación.
Se faculta al centro directivo competente en materia de seguridad industrial del Ministerio 

de Economía, Industria y Competitividad, para modificar, mediante resolución, la relación de 
normas que se incluyen en los apéndices de las ITCs del anexo, cuando varíe el año de 
edición de alguna de las normas, o se editen modificaciones posteriores a las mismas.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS

Artículo 1.  Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto establecer las condiciones de seguridad de las 

instalaciones de almacenamiento, carga, descarga y trasiego de productos químicos 
peligrosos, entendiéndose por tales las sustancias o mezclas consideradas como peligrosas 
en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE 
y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) n.º 1907/2006, (Reglamento CLP), tanto en 
estado sólido como líquido o gaseoso, y sus servicios auxiliares en toda clase de 
establecimientos industriales y almacenes, así como almacenamientos de establecimientos 
comerciales y de servicios, que no sean de pública concurrencia.

También son objeto de este Reglamento los almacenamientos en recipientes fijos de 
líquidos combustibles con punto de inflamación superior a 60 °C e inferior o igual a 100 °C.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El presente Reglamento y sus instrucciones técnicas complementarias (ITCs) se 

aplicarán a las instalaciones de nueva construcción, así como a las ampliaciones o 
modificaciones de las existentes, referidas en el artículo anterior no integradas en las 
unidades de proceso y no serán aplicables a los productos y actividades para los que existan 
reglamentaciones de seguridad industrial específicas, que se regirán por ellas.

Asimismo, no será de aplicación a los almacenamientos de productos con 
reglamentaciones específicas si en ellas se recogen las condiciones de seguridad de los 
almacenamientos.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Reglamento:
a) El almacenamiento que se pueda producir durante transporte de productos químicos 

peligrosos por carretera, ferrocarril, vía marítima o aérea, contenidos en los vehículos, 
vagones, cisternas y contenedores, comprendidas las paradas y estacionamientos 
impuestos por las condiciones de transporte o del tráfico. También se incluyen las estancias 
temporales intermedias para realizar exclusivamente cambios de modo de transporte.

b) El almacenamiento en tránsito, según se define en el artículo 2.6 de la ITC MIE 
APQ-0.

c) Los almacenamientos de productos químicos de capacidad inferior a la que se indica 
en la columna 5 de la tabla I que se recoge a continuación:
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Tabla I. Relación de peligros y cantidades para la aplicación del Reglamento

1 2 3 4 5 6
Anexo I

CLP Clase de peligro Categoría Indicación Peligro Capacidad de almacenamiento (1)
Aplicación RAPQ Ejecución Proyecto

2.2
Gases inflamables. 1 H220 0 ver ITC2 H221

Gases químicamente inestables (3). A H230 – –B H231

2.3 Aerosoles (inflamables).
1 H222

H229 50 ver ITC
2 H223

H229
Aerosoles (no inflamables). 3 H229 200 ver ITC

2.4 Gases comburentes. 1 H270 0 ver ITC

2.6 Líquidos inflamables.
1 H224 50 ver ITC2 H225
3 H226 250

2.7 Sólidos inflamables. 1 H228 500 2500
2 H228 1000 5000

2.8 Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente (autorreactivas).
A H240 0 0
B H241 5 150C a F H242

2.9 Líquidos pirofóricos. 1 H250 0 50
2.10 Sólidos pirofóricos. 1 H250 0 50

2.11 Sustancias y mezclas que experimentan calentamiento espontáneo. 1 H251 50 3002 H252

2.12 Sustancias y mezclas que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables.
1 H260

50 3002 H261
3 H261

2.13 Líquidos comburentes.
1 H271 500 2500
2 H272 750 2500
3 H272 1000 2500

2.14 Sólidos comburentes.
1 H271 750 2500
2 H272 1000 2500
3 H272 1250 2500

2.15 Peróxidos orgánicos.
A H240 0 0
B H241 5 150C a F H242

2.16 Corrosivos para los metales. 1 H290 1000 5000

3.1 Toxicidad aguda (2).

1
H300
H310
H330

50 250

2
H300
H310
H330

150(liq)
250(sol) 1250

3
H301
H311
H331 600(liq)

1000(sol) 5000

4
H302
H312
H332

3.2 Corrosión cutánea.
1A H314 200 800
1B H314 400 1600
1C H314 1000 5000

Irritación cutánea. 2 H315 1000 5000

3.3 Lesiones oculares graves. 1 H318 1000 5000Irritación ocular. 2 H319
3.4 Sensibilización respiratoria. 1 H334 1000 5000
3.4 Sensibilización cutánea. 1 H317 1000 5000

3.5 Mutagenicidad en células germinales.
1A H340

1000 50001B H340
2 H341

3.6 Carcinogenicidad.
1A H350

1000 50001B H350
2 H351

3.7 Toxicidad para la reproducción.
1A H360

1000 50001B H360
2 H361

3.8 Toxicidad específica en determinados órganos (STOT) exposición única.

1 H370

1000 50002 H371

3 H335
H336

3.9 Toxicidad específica en determinados órganos (STOT) exposiciones repetidas. 1 H372 1000 50002 H373
3.10 Peligro por aspiración. 1 H304 1000 5000

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 41  Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC MIE APQ 0 a 10

– 577 –



1 2 3 4 5 6
Anexo I

CLP Clase de peligro Categoría Indicación Peligro Capacidad de almacenamiento (1)
Aplicación RAPQ Ejecución Proyecto

4.1 Peligros para el medio ambiente.

1 H400

1000 5000
1 H410
2 H411
3 H412
4 H413

Nota: En ningún caso la suma de los cocientes entre las cantidades almacenadas y las indicadas en las 
columnas 5 o 6 agrupadas por el tipo de peligro, según las partes 2, 3 y 4 del anexo I del CLP (columna 1 de la 
tabla), superará el valor de 1.

(1) Con respecto a las unidades:
Para los productos químicos sólidos, la masa en kilogramos (kg).
Para los productos químicos líquidos, el volumen en litros (l).
Para los gases licuados, los gases licuados refrigerados y los gases disueltos: la masa en kilogramos (kg).
Para los gases comprimidos: el volumen en Nm3.
(2) La capacidad máxima unitaria de los envases en los almacenamientos de líquidos tóxicos excluidos no 

podrá superar los 2 litros para categoría 1 y los 5 litros para categoría 2.
(3) Los gases químicamente inestables no pueden ser almacenados, excepto cuando se estabilicen de forma 

que no se pueda producir ninguna reacción peligrosa.

En las instalaciones excluidas, con independencia de lo que disponga otra normativa 
vigente que les sea de aplicación, se seguirán las medidas de seguridad propuestas por el 
fabricante de productos químicos, a cuyos efectos éste entregará, al menos, las fichas de 
datos de seguridad o documentación similar al titular de las instalaciones.

2. La aplicación de este Reglamento se entiende sin perjuicio de la exigencia, cuando 
corresponda, de lo preceptuado en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y su normativa de desarrollo, así como en el Real Decreto 840/2015, 
de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a 
los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, el Real 
Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicadas a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emergencia, la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación, y en el Código Técnico de la Edificación para los edificios de 
uso industrial, el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales y las 
disposiciones reguladoras del transporte de mercancías peligrosas.

Artículo 3.  Comunicación de la puesta en servicio de las instalaciones.
1. Para la puesta en servicio, ampliación o modificación de las instalaciones referidas en 

el artículo 1, destinadas a almacenar productos químicos peligrosos, una vez finalizadas las 
obras de ejecución del almacenamiento y antes de la puesta en servicio del mismo, el titular 
presentará, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, la siguiente 
documentación, o, cuando así lo determine la Comunidad Autónoma, una declaración 
responsable de disponer de ella:

a) Un proyecto del almacenamiento donde se justifique el cumplimiento del presente 
Reglamento y las medidas de seguridad tomadas. Si existe instrucción técnica 
complementaria (ITC), el proyecto se redactará de conformidad a lo previsto en la misma. Si 
no está sujeto a ninguna ITC, el proyecto se redactará considerando recomendaciones del 
fabricante recogidas al menos en las fichas de datos de seguridad conforme al anexo II del 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, 
la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos 
(REACH) y posteriores modificaciones, y a normas de reconocido prestigio, para que la 
instalación obtenga un nivel adecuado de seguridad.

b) Certificación suscrita por el técnico titulado director de obra, en la que haga constar, 
bajo su responsabilidad, que las instalaciones se han ejecutado y probado, de acuerdo con 
el proyecto presentado, así como que cumplen las prescripciones contenidas en este 
Reglamento y, en su caso, en sus instrucciones técnicas complementarias.
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c) La documentación acreditativa de disponer de un seguro, aval u otra garantía 
financiera equivalente que cubra su responsabilidad civil que pudiera derivarse del 
almacenamiento.

2. En los casos de ampliación, modificación o traslado el proyecto se referirá a lo 
ampliado, modificado o trasladado y a lo que, como consecuencia, resulte afectado. Los 
documentos mínimos del proyecto podrán disminuirse y simplificarse proporcionalmente al 
objeto del proyecto, sin detrimento de la seguridad y sin perjuicio de que el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma requiera documentación complementaria.

3. En caso de ampliación o modificación, se tendrán en cuenta las cantidades de 
productos afectados de acuerdo con los valores indicados en las columnas 5 y 6 de la tabla I 
del artículo anterior para establecer la necesidad de la presentación de proyecto o memoria.

4. En el caso de edificios el proyecto de la instalación de almacenamiento de productos 
químicos peligrosos se desarrollará, bien como parte del proyecto general del edificio o 
establecimiento, o bien en un proyecto específico. En este último caso será redactado y 
firmado por técnico titulado competente que, cuando fuera distinto del autor del proyecto 
general, deberá actuar coordinadamente con éste y ateniéndose a los aspectos básicos de 
la instalación reflejados en el proyecto general del edificio o establecimiento.

5. La documentación podrá ser presentada en formato electrónico.
6. No obstante lo indicado en el apartado 1, los almacenamientos cuya capacidad 

máxima este comprendida entre los valores establecidos en las columnas 5 y 6 de la tabla I, 
o de acuerdo con lo indicado en cada ITC, el proyecto podrá sustituirse por un documento 
(memoria) firmado por el titular del almacenamiento o su representante legal, que incluya, 
según proceda, los apartados 2 a), 2 b), 2 c),2 d), 2 e) y 3 b), de los relacionados en el 
siguiente artículo 4.

7. Para las instalaciones que no precisen proyecto se requerirá un certificado, suscrito 
por un organismo de control habilitado, en el que se acreditará el cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en este Reglamento y, en su caso, en sus correspondientes 
instrucciones técnicas complementarias.

8. Con respecto al traslado de las instalaciones referidas en el artículo 1, destinadas a 
almacenar productos químicos peligrosos, debe considerarse que supone desmontar parcial 
o totalmente una instalación y proceder a su montaje en otra ubicación diferente. En este 
caso:

El desmontaje parcial de una instalación se considerará como una modificación.
El desmontaje total de una instalación se considerará como una baja (puesta fuera de 

servicio).
El montaje de una instalación en otra ubicación diferente se considerará como una 

instalación nueva.
9. La baja de la instalación o una modificación de la misma que suponga que ésta pasa a 

estar excluida de la aplicación de este Reglamento, debe ser comunicada a la Comunidad 
Autónoma, acompañando la documentación acreditativa de la situación en la que queda la 
instalación.

Artículo 4.  Contenido del proyecto de la instalación.
El proyecto estará compuesto por los documentos que se relacionan seguidamente e 

incluirán la información indicada, según proceda en cada caso:
Se recomienda utilizar como guía para la elaboración del proyecto la norma 

UNE 157001:
1. Índice/relación de los documentos que componen el proyecto.
2. Memoria técnica en la que consten, al menos, los siguientes apartados:
a) Identificación de los productos químicos peligrosos que se van a almacenar. Esta 

identificación se realizará aportando la siguiente información:
Si se conocen los productos, la relación de los identificadores de los productos, conforme 

al artículo 18 del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 2008, y sus correspondientes clasificaciones derivadas de la 
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aplicación de las normas de clasificación del citado Reglamento, así como la cantidad 
máxima de cada producto.

Además, se adjuntará las correspondientes fichas de datos de seguridad.
Cuando no se conozcan los productos de forma específica se deberá indicar la clase de 

peligro de los mismos, de acuerdo con el anexo I del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, así como la capacidad 
máxima del almacenamiento.

b) Almacenamiento conjunto. Descripción de las incompatibilidades que se presentan en 
relación con los productos almacenados, tanto las químicas como las que se deduzcan de la 
información contenidas en las fichas de datos de seguridad (reacciones peligrosas, 
diferentes agentes de extinción, temperaturas de almacenamiento, etc.) o de otras fuentes.

c) Normas y referencias. Relación de las Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) 
aplicables de este Reglamento, otras disposiciones legales y normas técnicas utilizadas.

d) Almacenamiento (Instalación).
Descripción del tipo de instalación en función de los productos almacenados, entre otras:
Recipientes fijos: Capacidades, dimensiones y otras características específicas, 

presiones y temperaturas, tanto de servicio como máximas previstas, equipamiento de 
seguridad y control, etc. normativa de diseño y construcción. Indicación de los documentos 
que justifiquen el cumplimiento de la normativa aplicable.

Recipientes móviles: Tipos (p.e.: bidones, GRG, botellas, etc.).
Elementos de sustentación de los recipientes: Cimentaciones, cunas, estanterías, 

plataformas, etc. Control del montaje y características.
Sistemas de contención de posibles fugas y derrames (cubetos, balsas, etc.).
Sistemas, equipos y medios de protección contra incendios, definiendo las normas de 

dimensionado que sean de aplicación en cada caso y efectuando los cálculos o 
determinaciones en ellas exigidas.

Otros elementos de seguridad, describiendo sus características y, en su caso, las 
protecciones de los materiales contra la corrosión y/u otros efectos peligrosos.

Manipulación de los productos almacenados:
Elementos de trasiego, sus características y dimensionado.
Equipos para el traslado y colocación de recipientes móviles.
Estudio de las zonas clasificadas según el Reglamento electrotécnico de baja tensión en 

vigor.
Aspectos geográficos y topográficos del entorno, con especial incidencia en aquellos 

accidentes naturales que puedan presentar riesgo de desprendimiento de tierras o arrastre 
de las aguas; se indicarán las medidas de protección previstas en tales casos.

Condiciones meteorológicas más frecuentes, con indicación de la dirección y velocidad 
de los vientos dominantes en la zona del almacenamiento.

e) Justificación del cumplimiento de las prescripciones de seguridad de la Instrucción 
técnica complementaria que sea de aplicación y/o de las soluciones técnicas alternativas 
propuestas en aplicación de la disposición adicional segunda de este real decreto, en su 
caso, y de lo exigido en la legislación aplicable sobre tratamiento de efluentes.

El sobreespesor de corrosión se justificará indicando las velocidades de corrosión en las 
condiciones más desfavorables esperadas (concentración y temperatura).

En los recipientes construidos en el lugar del emplazamiento, el proyecto incluirá la 
justificación de su diseño, construcción, inspecciones y pruebas, que tendrá en cuenta todas 
las cargas correspondientes al uso previsto, así como para otras condiciones de 
funcionamiento razonablemente previsibles. En particular, se tendrán en cuenta los factores 
siguientes:

La presión y depresión interior, la presión estática y la masa de la sustancia contenida en 
condiciones de funcionamiento y de prueba.

La temperatura ambiente y la temperatura de servicio.
Las cargas debidas al viento, nieve y acciones sísmicas.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 41  Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC MIE APQ 0 a 10

– 580 –



Las fuerzas y los momentos de reacción derivados de los soportes, los dispositivos de 
montaje, las tuberías, techos flotantes, etc.

La corrosión y la erosión, la fatiga, etc.
f) Instrucciones para el uso, conservación y seguridad de la instalación, en lo que 

respecta a las personas, los bienes y el medio ambiente.
3. Planos, que incluirán, al menos, los siguientes:
a) Mapa geográfico (preferentemente escalas 1:25.000 o 1:50.000), en el que se 

señalarán el almacenamiento y las vías de comunicación, núcleos urbanos y accidentes 
topográficos relevantes existentes dentro de un círculo de 10 km de radio con centro en 
dicho almacenamiento.

b) Plano general del establecimiento, en el que se indicarán los almacenamientos de 
recipientes fijos y sus tuberías y de recipientes móviles, los viales, edificios, instalaciones 
fijas de superficie, los vallados y cerramientos y las distancias reglamentarias de seguridad. 
Este plano podrá estar constituido por varios que afecten a distintas zonas del 
establecimiento.

c) Planos de detalle de cada tipo de recipiente fijo y de todos los sistemas de seguridad y 
control anejos al mismo.

d) Diagrama de tuberías/componentes e instrumentación del almacenamiento.
e) Planos del almacenamiento que incluyan distribución de los recipientes y la 

clasificación de zonas, de acuerdo con el apartado 2 d).
f) Diagrama de flujo de las conexiones entre recipientes y entre estos y las zonas de 

carga y descarga.
g) Planos de las instalaciones en los que se señalen el trazado de la red contra incendios 

y la situación de todos los equipos fijos de lucha contra incendios y los sistemas de alarma, 
así como de las redes de drenaje y de otras instalaciones de seguridad.

4. Plan de mantenimiento y revisión de las instalaciones.
5. Plan de autoprotección tal como se establece en el artículo 11 de este Reglamento o 

fecha y organismo de la Administración ante el cual hubiera sido presentado.
6. Otros documentos establecidos específicamente en las ITC aplicables o en la 

normativa complementaria, en la forma que proceda. También se pondrá de manifiesto el 
cumplimiento de las especificaciones exigidas por otras disposiciones legales que les 
afecten.

Artículo 5.  Control de las instalaciones.
1. Cada cinco años a partir de la fecha de puesta en servicio de la instalación para el 

almacenamiento de productos químicos, y de sus modificaciones o ampliaciones, su titular 
deberá presentar en el órgano competente de la Comunidad Autónoma un certificado emitido 
por un organismo de control habilitado donde se acredite la conformidad de las instalaciones 
con los preceptos de la instrucción técnica complementaria o, en su caso, con los términos 
de la autorización prevista en la disposición adicional segunda de este real decreto.

En el caso de que el almacenamiento quede fuera del ámbito de aplicación de las ITCs, 
cada cinco años se comprobará por un organismo de control habilitado el cumplimiento de lo 
establecido en el proyecto de la instalación o en la documentación que lo sustituya. De la 
mencionada comprobación se extenderá el correspondiente certificado que el titular deberá 
presentar en el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

En este certificado se indicará:
a) Identificación inequívoca del o de los almacenamientos.
b) Que cumple con las prescripciones de las ITC que le corresponden, y están 

operativas.
c) Que la capacidad del almacenamiento no ha sido modificada.
d) Que se han efectuado las correspondientes revisiones periódicas, según la ITC de 

aplicación.
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2. Cada cinco años se realizará una prueba de estanqueidad a los recipientes y tuberías 
enterradas, que será certificada por un organismo de control habilitado, conforme a norma, 
código o procedimiento de reconocido prestigio.

Para recipientes y tuberías a presión atmosférica se consideran de reconocido prestigio, 
entre otros, a los sistemas para la verificación de estanqueidad evaluados de acuerdo con el 
informe UNE 53968 IN o la norma UNE 62423-1, siempre que las propiedades de los 
productos no afecten al sistema.

No será necesaria la realización de esta prueba en las instalaciones que estén dotadas 
de recipientes o tuberías de doble pared con sistema de detección de fugas, pero sí la 
comprobación del correcto funcionamiento del sistema de detección.

Artículo 6.  Inspección de las instalaciones por las Comunidades Autónomas.
El órgano competente de la Comunidad Autónoma, de oficio o a solicitud de persona 

interesada, dispondrá cuantas inspecciones de las instalaciones referidas en el artículo 1 
sean necesarias.

Artículo 7.  Obligaciones y responsabilidades de los titulares.
1. El titular de las instalaciones referidas en el artículo 1 será responsable del 

cumplimiento de las normas establecidas en este Reglamento y sus instrucciones técnicas 
complementarias, así como de su correcta explotación.

2. El titular de la instalación tendrá cubierta, mediante la correspondiente póliza de 
seguro, aval u otra garantía financiera equivalente, la responsabilidad civil que pudiera 
derivarse del almacenamiento, con cuantía por siniestro de 400.000,00 euros, como mínimo. 
Esta cuantía mínima se actualizará por orden del Ministro de Economía, Industria y 
Competitividad, siempre que sea necesario para mantener la equivalencia económica de la 
garantía y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
Esta póliza deberá tenerse suscrita en el momento que se comunique la puesta en servicio.

3. Las inspecciones y revisiones que puedan realizarse no eximen en ningún momento al 
titular del cumplimiento de las obligaciones impuestas a la misma en cuanto al estado y 
conservación de las instalaciones y de las responsabilidades que puedan derivarse de ello.

Artículo 8.  Accidentes.
1. Con independencia de las comunicaciones que se precisen en cumplimiento del 

artículo 17 del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, en caso de accidentes con 
daños importantes a las personas, al medio ambiente o a la propia instalación, el titular dará 
cuenta de inmediato al órgano competente de la Comunidad Autónoma, el cual podrá 
disponer el desplazamiento de personal facultativo, para que, en el plazo más breve posible, 
se persone en el lugar del accidente y tome cuantos datos estime oportunos que permitan 
estudiar y determinar las causas del mismo. En caso de incendios, la empresa informará de 
las medidas de precaución adoptadas o que se prevé adoptar para evitar su propagación.

2. Sin perjuicio de los establecido en el artículo 19 del Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre, de dichos accidentes se elaborará un informe, que el titular de la instalación 
presentara al órgano competente de la Comunidad Autónoma y este lo remitirá, a efectos 
estadísticos, al centro directivo competente en materia de seguridad industrial del Ministerio 
de Economía, Industria y Competitividad, una vez que se hayan establecido las conclusiones 
pertinentes, incorporándose estas, en un plazo máximo de quince días.

Artículo 9.  Infracciones y sanciones.
1. El incumplimiento de lo establecido en este real decreto será sancionado de acuerdo 

con lo establecido en el Título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
2. La comprobación del incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 

Reglamento, con independencia de las sanciones indicadas en la Ley citada anteriormente, 
podrá dar lugar a que, de acuerdo con el artículo 10.2 de dicha Ley, por el órgano 
competente de la correspondiente Comunidad Autónoma se acuerde la paralización 
temporal de la actividad, total o parcial, requiriendo a los responsables para que corrijan las 
deficiencias o ajusten su funcionamiento a las normas reguladoras, en tanto no compruebe 
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dicho órgano competente que se han subsanado las causas que hubieran dado lugar a la 
suspensión.

3. Cuando se haya dictado una resolución sancionadora en vía administrativa en la que 
se acuerde la paralización o no de la actividad, se establecerá el plazo en el que debe 
corregirse la causa que haya dado lugar a la infracción, salvo que pueda y deba hacerse de 
oficio y así se determine.

Una vez que dicha resolución sancionadora sea ejecutiva en vía administrativa, de no 
haberse corregido en plazo la conducta que motivo aquella, podrá considerarse que la 
persistencia en esa conducta constituye una nueva infracción susceptible de la 
correspondiente sanción, previa la tramitación del pertinente procedimiento.

Artículo 10.  Almacenamiento conjunto.
Cuando en una misma instalación se almacenen, carguen y descarguen o trasieguen 

productos químicos que presenten distintos riesgos, dando lugar a la aplicación de varias 
ITCs, será exigible la observancia de las prescripciones técnicas más severas.

Artículo 11.  Plan de Autoprotección.
1. Los establecimientos que contengan una o varias instalaciones de almacenamiento de 

productos químicos incluidas en este Reglamento, han de disponer de un plan de 
autoprotección integrado como mínimo en los siguientes casos:

a) Actividades con sustancias y mezclas que no estén incluidas en ninguna de las ITCs 
de este Reglamento: cuando las cantidades superen los umbrales indicados en el punto 2a) 
del anexo I del Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, y sin perjuicio de las disposiciones 
de las Comunidades Autónomas al respecto.

b) Actividades con sustancias y mezclas incluidas en alguna de las ITCs de este 
Reglamento: cuando superen el umbral indicado en el punto 1a) del anexo I del Real 
Decreto 393/2007, de 23 de marzo, y sin perjuicio de las disposiciones de las Comunidades 
Autónomas al respecto.

c) Actividades con sustancias y mezclas incluidas en la ITC MIE APQ-9: Cuando las 
cantidades superen el umbral de 1t.

d) Actividades incluidas en la ITC MIE APQ-10: cuando se superen los umbrales 
indicados en los párrafos a) y b) anteriores, según las sustancias o mezclas de que se trate.

e) Establecimientos afectados por el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre.
2. Con carácter general, este plan de autoprotección debe ajustarse a lo requerido en el 

Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo y, en el caso de establecimientos afectados por la 
normativa de accidentes graves, a los requerimientos del Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre. En cualquier caso, es de aplicación lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en relación con el establecimiento de 
medidas de emergencia y, en particular, lo dispuesto en su artículo 20.

3. El personal encargado de poner en práctica estas medidas ha de conocer el plan de 
autoprotección y participar en los programas de mantenimiento de su eficacia y 
actualización. Todo ello, ajustándose a lo dispuesto en la normativa específica, de las 
mencionadas anteriormente que, en su caso, sea de aplicación.

Se debe disponer de los equipos adecuados para intervención en emergencias, incluidos 
los equipos de protección individual y el material de primeros auxilios necesarios.

Artículo 12.  Normas de referencia.
1. Las instrucciones técnicas complementarias podrán establecer la aplicación de 

normas UNE u otras reconocidas internacionalmente, de manera total o parcial, a fin de 
facilitar la adaptación al estado de la técnica en cada momento, sin perjuicio del 
reconocimiento de las normas correspondientes admitidas por los Estados miembros de la 
Unión Europea (U.E.) o los países miembros de la Asociación Europea de libre Comercio 
(AELC) firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (EEE), siempre que las 
mismas supongan un nivel de seguridad de las personas o de los bienes equivalentes, al 
menos, al que proporcionan aquellas.
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La referencia que se realizará en el texto de las instrucciones técnicas complementarias 
a las normas, por regla general, se hace sin indicar el año de edición de las mismas.

En la correspondiente instrucción técnica complementaria se recogerá el listado de todas 
las normas citadas en el texto de las instrucciones, identificadas por sus títulos y 
numeración, la cual incluirá el año de edición.

2. Cuando una o varias normas varíen su año de edición, o se editen modificaciones 
posteriores a las mismas, deberán ser objeto de actualización en el listado de normas 
incluidas en los apéndices de las ITCs, mediante resolución del centro directivo competente 
en materia de seguridad industrial del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, en 
la que deberá hacerse constar la fecha a partir de la cual la utilización de la nueva edición de 
la norma será válida y la fecha a partir de la cual la utilización de la antigua edición de la 
norma dejará de serlo, a efectos reglamentarios.

A falta de resolución expresa, se entenderá que también cumple las condiciones 
reglamentarias la edición de la norma posterior a la que figure en el listado de normas, 
siempre que la misma no modifique criterios básicos y se limite a actualizar ensayos o 
incremente la seguridad intrínseca del material correspondiente.

ANEXO
Instrucciones técnicas complementarias

Instrucción técnica complementaria MIE APQ-0 «Definiciones generales»

Artículo 1.  Objeto.
La presente Instrucción tiene por finalidad agrupar en un único documento todas 

aquellas definiciones generales de los términos comunes de las instrucciones técnicas 
complementarias del Reglamento de almacenamiento de productos químicos.

Para aquellas definiciones que tengan especial incidencia en otras reglamentaciones, no 
estando incluidas en esta ITC, se recurrirá a la normativa específica vigente que dispongan.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este Reglamento se aplicarán las siguientes definiciones:
1. ADR.–Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por 

Carretera, celebrado en Ginebra el 30 de septiembre de 1957, en su versión enmendada.
2. Aguas contaminadas.–Aquellas que no cumplan con las condiciones de vertido, de 

acuerdo con la legislación vigente al respecto.
En general se consideran como susceptibles de estar contaminadas las aguas que estén 

en contacto con los productos almacenados como las de limpieza de recipientes, las aguas 
de lluvia y las de extinción de incendios u otras semejantes.

3. Almacenamiento (concepto).–Conjunto de uno o más recipientes conteniendo 
productos químicos peligrosos, reunidos en un lugar en espera de ser inspeccionados, 
utilizados o transportados.

4. Almacenamiento.–Edificio, área o recinto en edificios o al aire libre que cumple con los 
requerimientos especiales para la protección de empleados, terceras personas y el medio 
ambiente y cuyo propósito es almacenar productos químicos peligrosos. Incluyendo:

a) Los recipientes fijos y móviles,
b) Sus cubetos de retención,
c) Las calles intermedias de circulación y separación,
d) Las tuberías de carga y descarga e interconexión entre recipientes,
e) Las tuberías de alimentación a proceso hasta la válvula de corte a partir de la cual 

solo existen elementos del proceso,
f) Las tuberías de transporte a los recipientes de almacenamiento desde la última válvula 

de corte del proceso,
g) Las zonas e instalaciones de carga, descarga y trasiego anejas,
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h) Otras instalaciones necesarias para el almacenamiento siempre que sean exclusivas 
del mismo.

Los contenedores de almacenamiento y los armarios de seguridad también son 
considerados almacenamientos.

5. Almacenamiento conjunto.–Almacenamiento de productos que en superficie se 
encuentran dentro del mismo cubeto o en un mismo recipiente subdividido, en el interior de 
edificios se encuentran dentro de la misma sala y en los enterrados se encuentran en un 
mismo recipiente subdividido.

6. Almacenamiento en tránsito.–Almacenamiento esporádico de productos en espera de 
ser reexpedidos y cuyo período de almacenamiento previsto no supere las 72 horas 
continuas. No obstante, si en el almacén existiera producto durante más de 8 días al mes 
o 36 días al año, no será considerado almacenamiento en tránsito. El cómputo de días se 
obtendrá por la suma de los tiempos de almacenamiento del producto.

7. Almacenamiento independiente.–Se considerarán dos almacenes independientes 
entre sí cuando los riesgos específicos de cada uno de ellos no incidan sobre el otro.

8. Área de almacenamiento.–Superficie delimitada por el perímetro de las instalaciones 
propias de almacenamiento.

9. Balsa separadora.–Instalación donde se separan los productos orgánicos que 
contienen las aguas procedentes de los drenajes del almacenamiento.

10. Capacidad de almacenamiento.–Máxima cantidad de producto que puede contener el 
recipiente o almacenamiento.

11. Carga.–La operación consistente en trasladar recipientes móviles, contenedores 
cisterna, contenedor de gas de elementos múltiples (CGEM) o cisternas desmontables 
desde una instalación a un vehículo. También se aplica este término a los trasiegos de 
productos químicos desde los recipientes de almacenamiento o unidades de proceso a las 
cisternas.

12. Cargadero.–Lugar donde se realizan las operaciones de carga y/o descarga.
13. Cerramiento.–Elemento de la instalación construido mediante muros, enrejado 

metalico o vallas, que sirve para impedir el paso a ella. También es aplicable a los elementos 
que cierran un edificio por la parte superior.

14. Cisterna.–Equipo de transporte que engloba a los contenedores cisterna, las 
cisternas portátiles, las cisternas desmontables y las cisternas fijas (vehículos cisternas y 
vagones cisterna), así como las cisternas que constituyen elementos de vehículos batería o 
de Contenedores de Gas de Elementos Múltiples (CGEM)

15. Cubeto.–Cavidad capaz de retener los productos contenidos en los recipientes de 
almacenamiento en caso de vertido o fuga de los mismos.

16. Cubeto a distancia.–Aquel en que el líquido derramado queda retenido en un lugar 
alejado de los recipientes de almacenamiento.

17. Deflagración.–Propagación de una onda de presión a una velocidad inferior que la 
del sonido en el medio de reacción.

18. Descarga.–La operación consistente en trasladar recipientes móviles, contenedores 
cisterna, contenedor de gas de elementos múltiples (CGEM) o cisternas desmontables 
desde un vehículo a una instalación. También se aplicar este término a los trasiegos de 
productos químicos desde las cisternas a los recipientes de almacenamiento o unidades de 
proceso.

19. Detonación.–Propagación de una zona de reacción a una velocidad igual o superior 
que la del sonido en el medio de reacción.

20. Establecimiento.–La totalidad de la zona bajo el control de un industrial en la que se 
encuentren sustancias peligrosas en una o varias instalaciones conexas, incluidas las 
infraestructuras o actividades comunes o conexas.

21. Explosión.–Liberación súbita de energía en forma de onda de presión bien por la 
pérdida de contención de un recipiente y/o por la rápida generación de gases debido a una 
reacción química.

22. Fichas de datos de seguridad.–Documento que contiene, en relación con una 
sustancia o una mezcla peligrosa, la información suficiente para que un usuario pueda tomar 
las medidas necesarias en relación con la protección de la salud humana, la seguridad y el 
medio ambiente. Se prescribe en el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo 
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y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización 
y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), modificado por el 
Reglamento (UE) n.º 453/2010 de la Comisión, de 20 de mayo de 2010.

23. Gas.–Materia que a 50 °C, tiene una tensión de vapor mayor de 300 kPa (3 bar) 
(absolutos) y que es completamente gaseosa a 20 °C y a una presión de referencia de 101,3 
kPa.

24. Gas comprimido.–Gas que, cuando se envasa a presión, es totalmente gaseoso a 
−50 °C; en este grupo se incluyen todos los gases con una temperatura crítica < − 50 °C.

25. Gas disuelto.–Gas que, cuando se envasa a presión, está disuelto en un disolvente 
en fase líquida.

26. Gas licuado.–Gas que, cuando se envasa a presión, es parcialmente líquido a 
temperaturas superiores a − 50 °C. Hay que distinguir entre:

a) Gas licuado a alta presión.–Gas con una temperatura crítica entre − 50 °C y + 65 °C; y
b) Gas licuado a baja presión.–Gas con una temperatura crítica superior a + 65 °C.
27. Gas licuado refrigerado.–Gas que, cuando se envasa, se encuentra parcialmente en 

estado líquido a causa de su baja temperatura.
28. IITT.–Las Instrucciones técnicas para la seguridad del transporte aéreo de las 

mercancías peligrosas en complemento al anejo 18 del convenio de Chicago relativo a la 
aviación civil internacional (Chicago, 1944), publicadas por la Organización de la aviación 
civil internacional (OACI) en Montreal, en versión enmendada.

29. IMDG (Código IMDG), el código marítimo internacional de mercancías peligrosas, 
Reglamento de aplicación del capítulo VII, parte A del Convenio internacional de 1974 para 
la salvaguarda de la vida humana en el mar (Convenio SOLAS), publicado por la 
Organización marítima internacional (IMO) en Londres, en su versión enmendada.

30. Inspección periódica.–Toda inspección o prueba de los aparatos, equipos o 
elementos de la instalación, posterior a la puesta en servicio y realizada por el organismo de 
control.

31. Inspector propio.–El personal técnico competente designado por el titular, con 
conocimientos y experiencia en la inspección de instalaciones de almacenamiento, carga y 
descarga y trasiego de productos químicos peligrosos. La designación debe quedar 
documentada.

32. Instalación.–Una unidad técnica dentro de un establecimiento en donde se 
produzcan, utilicen, manipulen, transformen o almacenen sustancias peligrosas. Incluye 
todos los equipos, estructuras, canalizaciones, maquinaria, instrumentos, ramales 
ferroviarios particulares, dársenas, muelles de carga o descarga para uso de la instalación, 
espigones, depósitos o estructuras similares, estén a flote o no, necesarios para el 
funcionamiento de la instalación.

33. Instalación existente.–Se considerará instalación de APQ existente a aquella que 
esté registrada en el órgano competente de industria a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto. Igualmente se considerará existente a aquella instalación que a dicha fecha 
estuviese en trámite de registro.

34. Líquido.–Materia que:
a) A 50 °C, tiene una tensión de vapor de como máximo 300 kPa (3 bar) (absolutos) y 

que no es totalmente gaseosa a 20 °C y a una presión de 101,3 kPa, y que tiene un punto de 
fusión o un punto de fusión inicial igual o inferior a 20 °C a una presión de referencia 
de 101,3 kPa; o

b) A efectos de este Reglamento se consideran también líquidos aquellos productos 
sólidos almacenados a temperatura superior a su punto de fusión.

35. Líquido combustible.–Líquido con un punto de inflamación superior a 60 °C.
36. Líquido corrosivo.–Las sustancias y mezclas que deban clasificarse como tales 

según el Reglamento 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2008.

37. Líquido inestable.–Líquido que puede polimerizarse, descomponerse, condensarse o 
reaccionar consigo mismo violentamente, bajo condiciones de choque, presión o 
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temperatura. Se perderá el carácter de inestable cuando se almacene en condiciones o con 
inhibidores que eliminen tal inestabilidad.

38. Líquido inflamable.–Líquido con un punto de inflamación no superior a 60 °C.
A efectos de este Reglamento se consideran también líquidos inflamables, aquellos 

productos químicos peligrosos en estado líquido que pueden estar almacenados a una 
temperatura superior a su punto de inflamación, asimilándose a la categoría de peligro 3 
(indicación de peligro H226).

39. Modificación de instalaciones.–Se considerará modificación de una instalación de 
APQ a aquellas acciones que alteren la funcionalidad principal como almacenamiento, 
sustituyan el producto por otro de distinta clase de peligro que suponga medidas más 
restrictivas conforme a este Reglamento, cuando se incorporen nuevos equipos que influyan 
sobre los requisitos de seguridad, así como los cambios de emplazamiento. No se 
considerará modificación de la instalación la reducción de equipos o productos, la sustitución 
de productos por otros de características similares o de menor riesgo, o la reclasificación de 
los productos químicos que se produzca por la aplicación de la legislación vigente en cada 
momento en materia de clasificación y etiquetado de productos químicos.

40. Presión máxima admisible.–Es el valor de la presión que se toma para el cálculo del 
espesor del recipiente, a la temperatura de diseño y considerando el margen de seguridad 
adoptado por el diseñador.

«Presión máxima admisible PS», la presión máxima para la que está diseñado el equipo, 
especificada por el fabricante.

41. Presión máxima de servicio.–Es la presión más alta que se puede dar en el 
recipiente, en condiciones normales de funcionamiento.

42. Prueba de estanqueidad.–La comprobación de la hermeticidad de un equipo a 
presión o sistema, así como de las conexiones o de los elementos desmontables, en 
condiciones de utilización.

43. Presión de prueba.–Aquella presión a la que se somete el equipo a presión para 
comprobar su resistencia. Corresponde a la mayor presión efectiva que se ejerce en el punto 
más alto del aparato durante la prueba de presión.

44. Producto tóxico.–Sustancias y mezclas que están clasificadas como peligrosas por 
su toxicidad aguda en el apartado 3.1 del anexo I del Reglamento CLP.

45. Prueba hidrostática (hidráulica).–Prueba de resistencia realizada al recipiente lleno 
de agua, sometiéndolo a la presión prescrita por la normativa aplicable.

46. Prueba neumática.–Prueba de resistencia realizada mediante un fluido gaseoso, 
sometiéndolo a la presión prescrita por la normativa aplicable.

47. Reacción peligrosa.–Entre otras se consideran reacciones peligrosas las que dan 
lugar a:

a) Una combustión o un desprendimiento de calor considerable,
b) La emanación de gases inflamables, asfixiantes, comburentes o tóxicos,
c) La formación de materias corrosivas,
d) La formación de materias inestables,
e) Una elevación peligrosa de la presión.
48. Recipiente.–Todo elemento con capacidad de almacenamiento destinado a contener 

materias u objetos. A efectos de esta normativa, las tuberías no se consideran como 
recipientes.

49. Recipiente a presión (depósito).–Recipiente diseñado para soportar una presión 
interna manométrica superior a 0,5 bares.

50. Recipiente enterrado.–Recipiente totalmente enterrado, cubierto totalmente de tierra 
u otro material adecuado o la combinación de ambas disposiciones.

51. Recipiente fijo.–Recipiente no susceptible de traslado con producto, o el trasladable 
con más de 3.000 l de capacidad.

52. Recipiente móvil.–Recipiente con capacidad hasta 3.000 l, susceptible de ser 
trasladado de lugar.

53. Revisión periódica.–Toda revisión o prueba posterior a la puesta en servicio de las 
instalaciones realizada por el inspector propio u organismo de control.
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54. RID.–Reglamento relativo al Transporte Internacional por Ferrocarril de Mercancías 
Peligrosas, que figura en el apéndice C del Convenio relativo a los Transportes 
Internacionales por Ferrocarril (COTIF), firmado en Berna el 9 de mayo de 1980, en su 
versión enmendada.

55. Sector de almacenamiento.–Parte de un almacén que:
a) En edificios, esté separada de otras salas mediante paredes y techos con una 

resistencia al fuego determinada.
b) Al aire libre, esté separada mediante las correspondientes distancias o mediante 

paredes con una resistencia al fuego determinada.
56. Sistemas de contención.–Dispositivos o elementos para la retención de productos 

químicos peligrosos que hayan podido dispersarse debido a faltas de estanqueidad en otras 
partes de la instalación que normalmente las contienen. Se trata en concreto de salas de 
retención, cubetos de retención, tanques de contención, sumideros, tuberías, recipientes o 
superficies donde los productos químicos peligrosos quedan retenidos o desde los cuales los 
productos químicos peligrosos son evacuados.

57. Sistemas de tuberías.–Conjunto de canalizaciones, bridas, válvulas, juntas, tornillos 
de sujeción y demás accesorios de tuberías sometidos a la presión y a la acción del 
producto.

58. Sistemas de venteo y alivio de presión.–Sistemas diseñados para prevenir los 
efectos de las alteraciones de la presión interna de un recipiente de almacenamiento.

59. Sobreespesor de corrosión.–Espesor de pared del elemento de contención (tanques, 
recipientes y tuberías), suplementario al mínimo requerido para la resistencia mecánica 
(estructural y de presión), que pueda consumirse durante la vida útil del equipo.

60. Tanque atmosférico.–Recipiente diseñado para soportar una presión interna 
manométrica de hasta 0,15 bar.

61. Tanque a baja presión.–Recipiente diseñado para soportar una presión interna 
manométrica superior a 0,15 bar y no superior a 0,5 bar.

62. Titular.–Persona física o jurídica que figura como responsable ante la Administración, 
de las obligaciones impuestas en la normativa y reglamentación vigente. Podrá ser el 
propietario, arrendatario, administrador, gestor o cualquier otra cuyo título le confiera esa 
responsabilidad.

63. Trasiego (o trasvase).–Operación consistente en la transferencia de productos entre 
cualquier tipo de los recipientes de almacenamientos (fijos o móviles), los equipos de 
transporte y las unidades de proceso.

64. Tubería de conexión.–Sistema dedicado al trasiego entre los recipientes de 
almacenamiento y entre éstos y las estaciones de carga y descarga.

65. Unidad de proceso.–Conjunto de elementos e instalaciones de producción, 
incluyendo los equipos y los recipientes necesarios para la continuidad del proceso.

66. Vías de comunicación públicas.–Calles, carreteras, caminos y líneas de ferrocarril de 
uso público, así como aquellas de carácter privado que sean utilizadas por una colectividad 
indeterminada de usuarios.

67. Vida útil.–es el tiempo de utilización de recipientes y tuberías hasta que se consume 
el sobreespesor de corrosión.

68. Zonas clasificadas.–Emplazamientos en los que haya o pueda haber sustancias 
inflamables en forma de gas, vapor o niebla, o sólidos combustibles en forma de polvo para 
producir mezclas explosivas o inflamables de acuerdo con la ITC-BT-29 «Prescripciones 
particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o 
explosión» aprobada por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento electrotécnico para baja tensión.
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Instrucción técnica complementaria MIE APQ-1 «Almacenamiento de líquidos 
inflamables y combustibles en recipientes fijos»

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1.  Objeto.
La presente instrucción tiene por finalidad establecer las prescripciones técnicas a las 

que han de ajustarse el almacenamiento, carga, descarga y trasiego de los líquidos 
inflamables y combustibles y de gases licuados inflamables en recipientes fijos.

Artículo 2.  Campo de aplicación.
Esta instrucción técnica se aplicará a las instalaciones de almacenamiento, carga y 

descarga y trasiego de los líquidos inflamables y combustibles en recipientes fijos, 
comprendidos en la clasificación establecida en el artículo 4, «Clasificación de productos», 
con las siguientes excepciones:

1. Los almacenamientos con capacidad inferior a 250 l de clase C.
2. Los almacenamientos integrados dentro de las unidades de proceso, que son aquellos 

en los que la capacidad de los recipientes estará limitada a la cantidad necesaria para 
alimentar el proceso durante un período de 48 horas, considerando el proceso continuo a 
capacidad máxima.

También se consideran almacenamientos integrados dentro de las unidades de proceso 
aquellos en los que la capacidad de los recipientes sea inferior a 3.000 l y estén conectados 
directamente a proceso mediante tubería, realizándose la alimentación a proceso por uso de 
bombas de aspiración o por gravedad.

No obstante, se aplicará también esta ITC a las estaciones de carga y descarga de 
contenedores, vehículos o vagones cisterna de líquidos inflamables y combustibles y de 
gases licuados inflamables, aunque la carga o descarga sea hacia o desde instalaciones de 
proceso.

3. Los almacenamientos de gases criogénicos (gases licuados refrigerados).
4. Los almacenamientos de sulfuro de carbono. No obstante, será de aplicación el 

Reglamento.
5. Los almacenamientos de productos cuyo punto de inflamación sea superior a 100 °C, 

siempre que no estén almacenados por encima de su punto de inflamación.
Asimismo, se incluyen en el ámbito de esta instrucción los servicios, o la parte de los 

mismos relativos a los almacenamientos de líquidos en recipientes fijos (por ejemplo: los 
accesos, el drenaje del área de almacenamiento, el correspondiente sistema de protección 
contra incendios y las estaciones de depuración de las aguas contaminadas).

Artículo 3.  Definiciones usadas en esta Instrucción.
1. Antorchas.–Instalaciones destinadas a quemar a la atmósfera de un modo controlado 

y seguro determinados gases.
2. Apagallamas.–Dispositivo unido a la apertura de un volumen confinado o al sistema de 

tuberías de conexión de un volumen confinado y cuya función prevista es impedir la 
transmisión de la llama pero permitiendo el flujo.

3. Tanque de techo flotante.–Recipiente con o sin techo fijo que lleva una doble pared 
horizontal flotante o una cubierta metálica soportada por flotadores estancos.

4. Zonas de fuego abierto.–Se consideran zonas de fuego abierto aquellas en las que, de 
forma esporádica o continuada, se producen llamas o chispas al aire libre, así como en las 
que existen superficies que pueden alcanzar temperaturas capaces de producir ignición.

A título indicativo y no exhaustivo se consideran como zonas de fuego abierto:
a) Los hornos, calderas, forjas, gasógenos fijos o móviles, antorchas y todo sistema de 

combustión, en general.
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b) Las instalaciones con motores de explosión o combustión interna utilizados en zonas 
con ambientes inflamables o explosivos, que no lleven protección antideflagrante.

c) Los emplazamientos y locales en los que está permitido encender el fuego.
El resto de definiciones se recogen en la ITC MIE APQ-0.

Artículo 4.  Clasificación de productos.
1. Clase A.–Productos licuados cuya presión absoluta de vapor a 15 °C sea superior a 1 

bar.
Según la temperatura a que se los almacena puedan ser considerados como:
a) Subclase A1.–Productos de la clase A que se almacenan licuados a una temperatura 

inferior a 0 °C.
b) Subclase A2.–Productos de la clase A que se almacenan licuados en otras 

condiciones.
2. Clase B.–Productos cuyo punto de inflamación es inferior a 55 °C y no están 

comprendidos en la clase A.
Según su punto de inflamación pueden ser considerados como:
a) Subclase B1.–Productos de clase B cuyo punto de inflamación es inferior a 38 °C.
b) Subclase B2.–Productos de clase B cuyo punto de inflamación es igual o superior a 38 

°C e inferior a 55 °C.
3. Clase C.–Productos cuyo punto de inflamación está comprendido entre 55 °C y 100 

°C.
Para la determinación del punto de inflamación arriba mencionado se aplicarán los 

posibles métodos de ensayo recogidos en la tabla 2.6.3 del anexo 1 del Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008.

Para productos con punto de inflamación superior a 55 °C que se almacenen a 
temperatura superior a su punto de inflamación, deberán cumplir las condiciones de 
almacenamiento prescritas para los de la subclase B2.

Artículo 5.  Área de las instalaciones.
A efectos de establecer las áreas de las instalaciones se deben considerar los límites 

siguientes:
1. Antorcha.–El conjunto de antorcha y elementos adicionales.
2. Balsas separadoras.–El borde de la balsa a plena capacidad.
3. Cargaderos de buques o barcazas.–El área que contiene la batería de válvulas y 

tuberías terminales, los brazos y los dispositivos de trasiego en posición de reposo y todo el 
muelle de atraque o pantalán a lo largo del buque atracado.

4. Cargaderos de camiones y vagones cisterna.–El área que contiene los dispositivos de 
carga en posición normal de operación, más las cisternas y/o contenedores que se 
encuentren cargando o descargando simultáneamente.

5. Centrales de vapor de agua.–El borde de las calderas con sus elementos de 
recuperación y conductos de humos, si están situados a la intemperie, o el edificio que las 
albergue, incluidas las turbinas de generación de energía eléctrica si las hubiera.

6. Edificios.–El área de la proyección de las paredes exteriores.
7. Estaciones de bombeo.–El área que incluye el conjunto de bombas con sus 

accionamientos y valvulería aneja o el vallado mínimo que pudiera serle aplicable o el 
edificio que las contenga.

8. Recipientes.–El área de la proyección sobre el terreno, tomada desde la periferia de 
los mismos.

9. Subestaciones eléctricas.–El vallado más próximo que deba existir a su alrededor, o 
los límites del edificio donde estén contenidas.

10. Trasiego.–El área que contiene las estaciones de bombeo y los sistemas de tuberías 
destinados a este fin, así como el lugar donde se efectúe el llenado de recipientes móviles. 
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El área donde se realice esta última operación será considerada como cargadero a efectos 
de distancia de seguridad del cuadro III.1.

11. Unidad de proceso.–El área que contiene los elementos definidos para igual 
concepto en el punto 65 del artículo 2 de la ITC MIE APQ-0 «Definiciones Generales».

Artículo 6.  Formas de almacenamiento.
El almacenamiento se hará en recipientes fijos de superficie o enterrados. Los 

recipientes podrán estar situados al aire libre o en edificios abiertos o cerrados.
Se admite el almacenamiento de equipos utilizados para el transporte, en las siguientes 

condiciones.
Los equipos utilizados para el transporte de productos químicos peligrosos, entre otros 

las cisternas, vehículos cisterna y contenedores cisterna, que tengan una capacidad unitaria 
mayor de 3000 litros, se consideran recipientes fijos.

A efectos del cálculo de distancias se considera un conjunto de estos equipos como si 
fuera un recipiente único cuya capacidad será la suma de sus capacidades unitarias, 
siempre que las distancias que los separen entre sí, sean inferiores a las distancias 
establecidas entre recipientes definidas en esta ITC y, si los equipos contienen productos 
con distintos peligros, las prescritas en las ITC que sean aplicables; en estos casos el 
contenido de este recipiente único corresponderá al producto para el que se tenga que 
aplicar requerimientos más restrictivos.

Los almacenamientos de este tipo de equipos deberán cumplir, además de lo que les 
sea aplicable de la presente ITC, los siguientes requerimientos:

a) El almacenamiento será al aire libre.
b) Los equipos no podrán apilarse por encima de 3 alturas.
c) Todos los equipos deberán ser accesibles a los servicios de emergencia, de forma que 

la superficie accesible sea la mayor posible (laterales de los equipos).
d) No se permite ningún tipo de trasiego.
El trasiego de los productos contenidos en estos equipos se deberá realizar en las 

instalaciones de carga y descarga de la instalación.
A estos equipos y a su equipamiento (como mangueras, conexiones, dispositivos de 

seguridad y de medida) no les aplican los requerimientos relativos al diseño, construcción, 
inspecciones periódicas y revisiones de mantenimiento, establecidos en esta ITC.

Los equipos o unidades de transportes que estén fuera de plazo en cuanto a las 
inspecciones a las que deben ser sometidos conforme a las reglamentaciones que les 
aplican o pendientes de ser sometidos a una reparación, se colocarán en lugares separados 
para ser trasladados al lugar de inspección o de reparación, a la mayor brevedad posible.

Artículo 7.  Documentación.
La documentación a elaborar se establece en el artículo 3 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.
El proyecto a que hace referencia el artículo 3 del Reglamento de almacenamiento de 

productos químicos podrá sustituirse por la memoria en los almacenamientos con 
capacidades inferiores a las siguientes:

Productos de la clase
Interiores

–
Litros

Exteriores
–

Litros
B 300 500
C 3.000 5.000

Con el certificado final de obra o, en su caso, del organismo de control, se presentará 
certificado de construcción de los recipientes extendido por el fabricante.

En el caso de que a una instalación de almacenamiento le sea de aplicación la ITC 
únicamente a efectos de carga y descarga se presentará una memoria.
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CAPÍTULO II
Condiciones generales

Artículo 8.  Tipos de recipientes.
Los recipientes para almacenamiento de líquidos inflamables o combustibles en 

recipientes fijos, podrán ser de los siguientes tipos:
a) Tanques atmosféricos.
b) Tanques a baja presión.
c) Recipientes a presión.
Los recipientes a presión podrán usarse como tanques a baja presión y ambos como 

tanques atmosféricos.

Artículo 9.  Diseño y construcción.
1. Materiales de construcción.–Los recipientes serán construidos con un material 

adecuado para las condiciones de almacenamiento y el producto almacenado. La selección 
del material se justificará en el proyecto.

2. Normas de diseño.–Los recipientes estarán diseñados de acuerdo con las 
reglamentaciones técnicas vigentes sobre la materia y, en su ausencia, con códigos o 
normas de reconocida solvencia.

En ausencia de normas o códigos se realizará un proyecto de diseño en el que se 
tendrán en cuenta, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Peso total lleno de agua o del líquido a contener cuando la densidad de éste sea 
superior a la del agua.

b) Presión y depresión interior de diseño.
c) Sobrecarga de uso.
d) Sobrecarga de nieve y viento.
e) Acciones sísmicas.
f) Efectos de la lluvia.
g) Techo flotante.
h) Temperatura del producto.
i) Efectos de la corrosión interior y exterior.
3. Fabricación.–Los recipientes podrán ser de cualquier forma o tipo, siempre que sean 

diseñados y construidos conforme a las reglamentaciones técnicas vigentes sobre la materia 
y, en su ausencia, con códigos o normas de reconocida solvencia. Durante la fabricación se 
seguirán las inspecciones y pruebas establecidas en las reglamentaciones técnicas vigentes 
sobre la materia y, en su ausencia, el código o norma elegido.

4. Soportes, fundaciones y anclajes.–Los recipientes estarán apoyados en el suelo o 
sobre fundaciones de hormigón, acero, obra de fábrica o pilotes. Las fundaciones estarán 
diseñadas para minimizar la posibilidad de asentamientos desiguales y la corrosión en 
cualquier parte del recipiente apoyado sobre ellas.

Los soportes de los recipientes tendrán una estabilidad al fuego R-180.
Cada recipiente estará soportado de tal manera que se eviten las concentraciones no 

admisibles de esfuerzos en su cuerpo.
Cuando sea necesario, los recipientes podrán estar sujetos a las cimentaciones o 

soportes por medio de anclajes.
En las áreas de posible actividad sísmica, los soportes y conexiones se diseñarán para 

resistir los esfuerzos que de ella se deriven.
Cuando los recipientes se encuentren en áreas que puedan inundarse, se tomarán las 

precauciones indicadas en el artículo 16, «Recipientes en áreas inundables».
5. Dispositivos anti-rebose.–Los recipientes de almacenamiento llevarán dispositivos 

para evitar un rebose por llenado excesivo. En caso de fallo de estos dispositivos, el rebose 
debe ser conducido a lugar seguro.
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6. Conexiones.–Las conexiones a un recipiente por las que el líquido pueda circular 
llevarán una válvula manual externa situada lo más próxima a la pared del recipiente. Se 
permite la adición de válvulas automáticas, internas o externas.

Las conexiones por debajo del nivel del líquido, a través de las cuales éste no circula, 
llevarán un cierre estanco. Una sola válvula que conecte con el exterior no se considera 
cierre estanco.

Las aberturas para medida manual de nivel o toma de muestras por encima del nivel del 
líquido para productos de la clase B llevarán un tapón o cierre estanco al vapor, que solo se 
abrirá en el momento de realizar dicha operación.

Las conexiones de entrada en recipientes destinados a contener líquidos de la clase B 
estarán diseñadas e instaladas para minimizar la posibilidad de generar electricidad estática.

Artículo 10.  Venteos normal y de emergencia.
1. Sistemas de venteo.
Venteo normal.–El venteo normal en condiciones de sobrepresión o vacío se logrará 

mediante el uso de válvulas de alivio de presión/vacío con o sin apagallamas o mediante 
venteo libre con o sin apagallamas.

Ejemplos detallados de los tipos y sus características de operación pueden consultarse 
en el anexo C de la norma UNE-EN ISO 28300.

Para evitar la pérdida de producto y/o la contaminación ambiental en tanques 
atmosféricos, se instalarán válvulas de alivio de presión / vacío.

En caso de usar venteos libres para ventear tanques que contienen atmósferas 
explosivas, se deben instalar apagallamas en esos venteos.

Los apagallamas serán conformes a la norma UNE-EN ISO 16852.
Deberá evitarse, en general, la emisión a la atmósfera de vapores de líquidos 

inflamables y, en todo caso, controlar los niveles de emisión para cumplir la normativa 
vigente.

Venteo de emergencia.–El venteo de emergencia puede ser realizado mediante 
cualquiera de los siguientes métodos:

a) Un venteo libre mayor o venteos adicionales.
b) Válvula de alivio de presión / vacío mayor o adicionales.
c) Válvula de emergencia específica.
d) Una boca de hombre con función de apertura en caso de presión interna anormal.
e) Unión débil del techo.
f) Techo flotante.
g) Discos de ruptura.
Cada dispositivo de venteo deberá llevar estampado sobre él, la presión de apertura 

(presión y/o vacío de tarado), la presión a la cual la válvula alcanza la posición totalmente 
abierta (presión y/o vacío de diseño) y su capacidad de venteo en esta última posición.

Todos los sistemas de venteo, excepto los de tanque de techo flotante, estarán 
marcados y certificados por el fabricante de acuerdo a los procedimientos determinados en 
la norma UNE-EN ISO 28300.

Las válvulas de alivio de presión / vacío que se instalen conjuntamente con apagallamas 
tendrá que estar ensayado como una sola unidad, teniendo en cuenta, de este modo, el 
efecto de la pérdida de presión del apagallamas sobre la válvula.

2. Venteos normales-Requerimientos.–Todo recipiente de almacenamiento deberá 
disponer de sistemas de venteo para prevenir la deformación del mismo como consecuencia 
de llenados, vaciados o cambios de temperatura ambiente.

Los venteos normales de un recipiente se dimensionarán de acuerdo con la norma UNE-
EN ISO 28300 o, en su defecto, tendrán como mínimo un tamaño igual al mayor de las 
tuberías de llenado o vaciado y en ningún caso inferiores a 35 mm de diámetro interior.

La salida de todos los venteos en recipientes que permitan presiones manométricas 
mayores de 0,15 bar, se dispondrá de forma que la descarga, en caso de inflamarse, no 
pueda producir recalentamientos locales o que el fuego incida en cualquier parte del 
recipiente.
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En el caso de recipientes con capacidad superior a 5 m3 que almacenen líquidos con 
punto de ebullición igual o inferior a 38 °C, el venteo estará normalmente cerrado, excepto 
cuando se ventee a la atmósfera en condiciones de presión interna o vacío.

Los venteos de los recipientes que almacenen líquidos de subclase B1, así como los de 
subclase B2 y clase C que estén almacenados a temperatura superior a su punto de 
inflamación o que en cualquier caso puedan contener una atmósfera explosiva en su interior, 
estarán equipados con un sistema que evite la penetración de chispas o llamas 
(apagallamas, sello hidráulico) o garantice la atmósfera inerte (ver artículo 27 de esta ITC).

Para el uso de los apagallamas a que se refiere el párrafo anterior deben tenerse en 
cuenta las propiedades de los líquidos que puedan provocar su obstrucción (condensación, 
corrosión, cristalización, polimerización, congelación u otras semejantes). Cuando exista 
alguna de estas condiciones, deberán seleccionarse los apagallamas apropiados 
(excéntricos, anticorrosión, calefactados, dinámicos, etc.) o utilizar otro sistema.

3. Venteos de emergencia - Requerimientos.–Todo recipiente de almacenamiento de 
superficie tendrá alguna forma constructiva o dispositivo que permita aliviar el exceso de 
presión interna causado por un fuego exterior. En tanques verticales, la forma constructiva 
puede ser de techo flotante, techo móvil, unión débil del techo o cualquier otra solución 
establecida en códigos de reconocida solvencia.

Cuando el venteo de emergencia está encomendado a una válvula o dispositivo, la 
capacidad total de venteo normal y de emergencia serán suficientes para prevenir cualquier 
sobrepresión que pueda originar la ruptura del cuerpo o fondo del recipiente si es vertical, o 
del cuerpo y cabezas si es horizontal.

Si los líquidos almacenados son inestables, se tendrán en cuenta además los efectos del 
calor o gases producidos por polimerización, descomposición, condensación o reactividad 
propia.

La salida de todos los venteos y sus drenajes, en recipientes que permitan presiones 
manométricas de 0,15 bar, se dispondrá de forma que la descarga, en el caso de inflamarse, 
no pueda producir recalentamientos locales o que incida en cualquier parte del recipiente.

4. Cálculo del venteo de emergencia para líquidos estables.
a) En el caso de almacenamientos atmosféricos o a baja presión, los venteos de 

emergencia de un recipiente se dimensionarán de acuerdo con la norma UNE-EN 
ISO 28300.

b) En el caso de recipientes a presión, se atenderá a lo dispuesto en el Real 
Decreto 709/2015, de 24 de julio, por el que se establecen los requisitos esenciales de 
seguridad para la comercialización de equipos a presión.

5. Tuberías de venteo.–Las tuberías de venteo serán construidas de acuerdo con el 
artículo 11, «Sistemas de tuberías».

Las tuberías de venteo para recipientes que almacenen líquidos de la clase A o la 
subclase B1, próximos a edificios o vías de uso público, estarán situadas de forma que los 
vapores sean descargados en un lugar seguro fuera de los edificios y a una altura superior 
a 3,6 m sobre el nivel adyacente y, como mínimo, a 1,5 m de cualquier abertura de un 
edificio.

Las salidas de venteos terminarán por encima del nivel normal de nieve y podrán llevar 
codos u otros dispositivos para minimizar la entrada de materiales extraños.

Se evitará obstruir las tuberías de venteo con mecanismos que den lugar a un aumento 
de la presión de descarga.

Se evitarán conexiones a otros recipientes excepto para recuperación de vapores, o 
control de contaminación atmosférica. En caso de su interconexión, se tendrá en cuenta el 
uso de sistemas de protección contra la propagación de las explosiones en tubería como son 
los apagallamas en línea a prueba de detonaciones o sistemas de inertización.

Los venteos de líquidos de la clase A y subclase B1 no se conectarán con los de la 
subclase B2 y clase C a no ser que existan dispositivos que impidan a los vapores de los 
primeros pasar a los otros tanques o se cambie la clasificación de los segundos. No se 
permite la interconexión de venteos entre recipientes con productos que puedan producir 
reacciones peligrosas.
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Cuando en tuberías de venteo se instalen válvulas de bloqueo, éstas deberán permitir 
que, en cualquier posición, exista siempre una salida a la atmósfera, a una válvula de 
seguridad o a un sistema de recogida de vapores.

Artículo 11.  Sistemas de tuberías.
1. General.–El diseño, fabricación, ensamblaje, pruebas e inspecciones de los sistemas 

de tuberías destinados a contener líquidos inflamables y combustibles será adecuado para la 
presión y temperatura de trabajo esperadas y para los máximos esfuerzos combinados 
debido a presiones, dilataciones u otras semejantes en las condiciones normales o 
transitorias de puesta en marcha y/o situaciones anormales de emergencia.

Solo se instalarán tuberías enterradas en casos excepcionales debidamente justificados.
Cuando pueda quedar líquido atrapado entre equipos o secciones de tuberías y haya la 

posibilidad de que este líquido se dilate o evapore (por ejemplo, entre válvulas de bloqueo) 
deberá instalarse un sistema que impida alcanzar presiones superiores a las de diseño del 
equipo o tubería siempre que la cantidad atrapada exceda de 50 l.

Se excluyen de los requerimientos anteriores los sistemas de tuberías de motores o 
vehículos, calderas, servicios de edificios y similares.

Los sistemas de tuberías por los que circulen líquidos de las clases A y B tendrán 
continuidad eléctrica con puesta a tierra, siendo válido cualquier sistema que garantice un 
valor inferior en resistencia de tierra de 20 Ω, excepto en las bridas de aislamiento de las 
tuberías con protección catódica.

2. Materiales para tuberías, válvulas y accesorios.–Los materiales de tuberías, válvulas y 
accesorios serán adecuados a las condiciones de presión y temperatura, compatibles con el 
fluido a transportar, y diseñados de acuerdo con códigos de reconocida solvencia o con los 
principios de la buena práctica.

Las válvulas unidas a los recipientes y sus conexiones serán de acero o fundición 
nodular, salvo en caso de incompatibilidad del líquido almacenado con dichos materiales. 
Cuando las válvulas se instalen fuera del recipiente el material deberá tener una ductilidad y 
punto de fusión comparables al acero o fundición nodular a fin de poder resistir 
razonablemente las tensiones y temperaturas debidas a la exposición a un fuego.

Podrán utilizarse materiales distintos del acero o fundición nodular cuando las válvulas 
estén dispuestas en el interior del recipiente.

El uso de otros materiales se justificará en el proyecto.
3. Uniones de tuberías.–Las uniones serán estancas al líquido. Se usarán uniones 

soldadas, embridadas, roscadas o cualquier otro tipo de conexión adecuado al servicio. Se 
soldarán todas las uniones de tuberías para líquidos de las clases A y B situadas en lugares 
ocultos o inaccesibles dentro de edificios o estructuras.

4. Soportes.–Los sistemas de tuberías serán adecuadamente soportados y protegidos 
contra daño físico y excesivos esfuerzos debidos a vibración, dilatación, contracción o 
asentamiento.

5. Protección contra la corrosión externa.–Los sistemas de tuberías para líquidos 
inflamables o combustibles enterrados o de superficie estarán pintados o protegidos, cuando 
estén sujetos a corrosión exterior.

6. Válvulas.–Los sistemas de tuberías tendrán suficiente número de válvulas para operar 
el sistema adecuadamente y proteger el conjunto. Las válvulas críticas deberán tener 
indicación de posición.

Las tuberías que descargan líquidos a los almacenamientos llevarán válvulas de 
retención como protección contra retorno, si la disposición de las tuberías lo hace posible.

Artículo 12.  Almacenamiento conjunto.
1. En un mismo cubeto solo podrán almacenarse líquidos de la misma clase o subclase 

para la que fue proyectado o de otra de riesgo inferior, procurando agrupar aquellos que 
contengan productos de la misma clase.

2. En el mismo cubeto no podrán situarse recipientes sometidos y no sometidos al 
Reglamento de Equipos a Presión, con la excepción de los medios de protección contra 
incendios.
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3. No podrán estar en el mismo cubeto recipientes con productos que puedan producir 
reacciones peligrosas entre sí, o que sean incompatibles con los materiales de construcción 
de otros recipientes, tanto por sus características químicas como por sus condiciones físicas.

4. Los peróxidos orgánicos y materias autorreactivas, incluidas en la ITC MIE APQ-9, los 
productos corrosivos (materias que tienen asignadas las indicaciones de peligro H314 y 
H290) y los bifenilos policlorados, no podrán almacenarse en un cubeto que contenga 
líquidos inflamables y combustibles que no tengan, además, estas propiedades, a menos 
que se adopten las medidas necesarias para que, en caso de siniestro, no provoquen 
reacciones peligrosas.

5. Los líquidos tóxicos se almacenarán preferentemente en cubeto diferente del de los 
inflamables y combustibles. En caso de almacenarse conjuntamente, se deberán tomar las 
medidas de protección adecuadas que se justificarán en el proyecto.

6. Los líquidos combustibles no se almacenarán conjuntamente con productos 
comburentes (materias que tienen asignadas las indicaciones de peligro H270, H271 o 
H272).

Artículo 13.  Instalación de recipientes enterrados.
1. Situación.–Los recipientes enterrados se alojarán evitando el desmoronamiento de 

cimentaciones existentes. La situación con respecto a cimentaciones de edificios y soportes 
y otros recipientes será tal que las cargas de éstos no se trasmitan al recipiente. La distancia 
desde cualquier parte del recipiente a la pared más próxima de un sótano o foso, a los 
límites de propiedad o a otros tanques, no será inferior a un metro. Cuando estén situados 
en áreas que puedan inundarse se tomarán las precauciones indicadas en el artículo 16.

Todos los recipientes enterrados serán de doble pared y dispondrán de sistema de 
detección y alarma de fugas.

2. Enterramiento y cubrición.–Los recipientes enterrados se dispondrán en 
cimentaciones firmes y rodeados con un mínimo de 250 mm de materiales inertes, no 
corrosivos, tales como arena limpia y lavada o grava bien compactada.

Los recipientes se cubrirán con un mínimo de 600 mm de tierra u otro material adecuado, 
o bien por 300 mm de tierra u otro material adecuado más una losa de hormigón armado 
de 100 mm de espesor.

Cuando pueda existir tráfico de vehículos sobre los recipientes enterrados, se 
protegerán, como mínimo, mediante 900 mm de tierra u otro material adecuado, o bien 
con 450 mm de tierra apisonada y encima una losa de hormigón armado de 150 mm de 
espesor o 200 mm de aglomerado asfáltico. La protección con hormigón o aglomerado 
asfáltico se extenderá al menos 300 mm fuera de la periferia del recipiente en todas 
direcciones. En cualquier caso, los recipientes no se podrán instalar debajo de otros 
recipientes ni ninguna otra instalación fija que no esté asociada al almacenamiento.

3. Protección contra la corrosión.–Las paredes del recipiente y sus tuberías se 
protegerán contra la corrosión exterior mediante métodos adecuados, tales como, uso de 
pinturas o recubrimientos, empleo de materiales resistentes a la corrosión, protección 
catódica.

4. Venteos.–Los venteos de recipientes enterrados cumplirán lo establecido en los 
apartados 2 «Venteos normales- Requerimientos» y 5 «Tuberías de venteo» del artículo 10.

5. Conexiones.–Las conexiones diferentes a los venteos cumplirán lo establecido en el 
apartado 6 del artículo 9 con las excepciones siguientes:

a) Las conexiones se realizarán por la parte superior del recipiente, salvo que se 
justifique otra cosa en el proyecto. Las líneas de llenado tendrán pendiente hacia el 
recipiente.

b) Las aberturas para medida manual de nivel, si es diferente a la conexión de llenado, 
llevarán un tapón o cierre estanco al líquido, que solo se abrirá en el momento de realizar la 
medida de nivel.

Artículo 14.  Instalación de recipientes dentro de edificios.
El almacenamiento en recipientes dentro de edificios o estructuras cerradas será 

permitido solamente si la instalación de recipientes de superficie o enterrados en el exterior 
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no es práctica debido a exigencias locales o consideraciones tales como temperatura, alta 
viscosidad, pureza, estabilidad, higroscopicidad, sensibilidad a cambios de temperatura u 
otras, lo cual debe justificarse en el proyecto.

Los recipientes de almacenamiento dentro de edificios estarán situados en la planta baja 
o pisos superiores. En sótanos, entendiendo por tales los locales cuya planta se encuentre a 
nivel inferior en más de 60 cm con relación al suelo exterior en todas las paredes que 
conforman el local, solo se podrán almacenar líquidos de las clases B y C en recipientes 
enterrados o líquidos de la clase C en recipientes de superficie.

1. Características de los edificios.–El edificio estará construido de manera que el área de 
almacenamiento y las paredes colindantes con otras dependencias del edificio o edificios 
contiguos tengan una resistencia al fuego según el anexo II del Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales (en adelante RSCIEI) aprobado por el 
Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, debiéndose constituir en el sector de incendios 
independiente.

Todas las áreas citadas dispondrán obligatoriamente de dos accesos independientes, 
cuando el recorrido máximo real (sorteando cualquier obstáculo) a la salida más próxima, 
supere los 30 m. En ningún caso la disposición de los recipientes entorpecerá las salidas 
normales ni las de emergencia, ni serán obstáculo para el acceso a equipos o áreas 
destinados a la seguridad.

Se dispondrá necesariamente de ventilación natural o forzada. En caso de líquidos de la 
clase A o la subclase B1 la ventilación será forzada con un mínimo de 0,3 metros cúbicos 
por minuto y metro cuadrado de superficie del recinto, y no menor de cuatro metros cúbicos 
por minuto.

2. Recogida de derrames.–Los recipientes de superficie estarán en cubetos estancos y 
se cumplirán las condiciones aplicables indicadas en los artículos 20 y 21. Las paredes del 
edificio podrán ser parte del cubeto.

3. Venteos.–Los venteos de recipientes de superficie situados dentro de edificios 
cumplirán con lo establecido en el artículo 10, excepto que para los venteos de emergencia 
no se permite el empleo de techo flotante, techo móvil o unión débil del techo. Todos los 
venteos terminarán fuera de los edificios.

4. Conexiones.–Las conexiones diferentes a los venteos cumplirán lo establecido en el 
apartado 6 del artículo 9 con la excepción siguiente:

En recipientes de superficie que contengan líquidos de clase A y subclase B1, cualquiera 
que sea su capacidad, y líquidos de subclase B2 y clase C, con capacidad superior a 35 m3, 
se dispondrá en cada conexión por debajo del nivel del líquido un sistema de cierre 
automático accionado por calor, excepto en las conexiones que deban permanecer abiertas 
en casos de emergencia y en los almacenamientos en edificios de una planta con sistema de 
protección automática contraincendios. Este sistema de cierre automático puede ser 
instalado sobre la válvula de cierre de las conexiones que lo requieran.

Artículo 15.  Pruebas.
1. Recipientes.–Todos los recipientes serán probados antes de su puesta en servicio, 

según las especificaciones del código o norma de diseño y, en su caso, de acuerdo con las 
exigencias del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias.

Cuando la altura vertical de las tuberías de llenado o venteo es tal que al llenarse de 
líquido la presión manométrica en el fondo supere 0,7 bar, el recipiente y sus tuberías serán 
probadas hidrostáticamente, como mínimo, a la presión estática a que puedan estar 
sometidas.

En casos especiales en que la altura de los venteos sea excesivamente elevada deberán 
probarse a una presión estática igual a la correspondiente al máximo nivel de líquido limitado 
por dispositivos adecuados.

Antes de poner el recipiente en servicio se corregirán todas las fugas y deformaciones de 
manera aceptable para el código o normas de diseño. No se permite la corrección de fugas, 
en recipientes soldados, por retacado mecánico, excepto en poros de techo.
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Los recipientes que vayan a trabajar a presiones inferiores a las de diseño pueden ser 
probados teniendo en cuenta la presión desarrollada en caso de venteo total de emergencia.

La temperatura y características del agua empleada para la prueba hidrostática será 
compatible con el material del recipiente e instalaciones.

2. Tuberías, válvulas y accesorios.–Las tuberías, válvulas y accesorios se probarán 
antes de ser cubiertas, enterradas o puestas en servicio de acuerdo con los códigos de 
diseño.

Artículo 16.  Recipientes en áreas inundables.
Las medidas señaladas a continuación son aplicables para la protección de recipientes 

de almacenamiento de líquidos que puedan flotar debido a la elevación del nivel de agua en 
la zona donde estén instalados.

1. Conviene disponer de un suministro de agua adecuado para rellenar los recipientes 
parcialmente vacíos.

En tanques verticales es conveniente, además, la instalación de unas guías para permitir 
la flotación del tanque y evitar desplazamientos horizontales.

Los recipientes horizontales o verticales de pequeñas dimensiones, o los recipientes 
enterrados, se anclarán en cimentaciones de hormigón en masa o armado con el suficiente 
peso para resistir el empuje del recipiente vacío y completamente sumergido en agua o bien 
se asegurará por otros procedimientos.

Conviene proteger las esferas y otros tipos de recipientes de forma equivalente a los 
tanques verticales o recipientes horizontales.

2. Cuando no sea suficiente o fiable el suministro público de agua, se puede utilizar una 
fuente independiente de agua.

La capacidad de bombeo se diseñará de manera que la velocidad de llenado de todos 
los tanques sea equivalente a la velocidad prevista de elevación del agua exterior.

3. Las guías para permitir la flotación del recipiente deberán ser de material no 
combustible y diseñado para resistir un esfuerzo horizontal en cualquier dirección 
equivalente, como mínimo, a 0,0125 bares, aplicado al área de la sección vertical del 
recipiente.

Si se espera que la inundación produzca corriente de agua, el esfuerzo horizontal debe 
ser, como mínimo, de 0,025 bar sobre la misma área anterior.

4. Es recomendable que las conexiones de tuberías por debajo del nivel de líquido lleven 
válvulas o cierres situados lo más cerca posible del tanque, empleándose materiales no 
frágiles.

CAPÍTULO III
Distancias entre instalaciones fijas de superficie y entre recipientes

Artículo 17.  Distancia entre instalaciones en general.
1. Las distancias mínimas entre las diversas instalaciones que componen un 

almacenamiento y de éstas a otros elementos exteriores no podrán ser inferiores a los 
valores obtenidos por la aplicación del siguiente procedimiento:

a) En el cuadro III.1, obtener la distancia entre las dos instalaciones a considerar.
b) En el cuadro III.2, obtener el posible coeficiente de reducción con base en la 

capacidad global de almacenaje y aplicarlo a la distancia obtenida en 17.1.a).
c) En el cuadro III.3, obtener el posible coeficiente multiplicador, si procede, y aplicarlo a 

la distancia resultante en 17.1.b).
d) Aplicar los criterios del cuadro III.4 a la distancia resultante en 17.1.c).
e) Las distancias así obtenidas no podrán ser inferiores a 2 m, excepto las distancias 

entre instalaciones que puedan contener líquidos de clase B (recipientes, cargaderos y 
balsas separadoras) y los conceptos 6, 10 y 11 del cuadro III.1, que no podrán ser inferiores 
a:

Subclase B1 = 12 m.
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Subclase B2 = 8 m.
2. Cuando en alguna instrucción técnica complementaria del Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos se establezcan distancias a/o desde puntos 
concretos, las distancias entre ellas establecidas tendrán prioridad a los valores obtenidos 
siguiendo este procedimiento, siempre que aquellas sean superiores a estas.

3. Si existen antorchas, éstas se situarán a una distancia mínima de 60 m de cualquier 
instalación, excepto del concepto 11 del cuadro III.1, al que distará un mínimo de 100 m. Su 
distancia a los conceptos 1 y 6 del mencionado cuadro no es objeto de este Reglamento.

4. A los efectos de medición de estas distancias se consideran los límites de las áreas de 
las instalaciones que se definen en el artículo 5.

5. Se consideran instalaciones independientes, a efectos de la capacidad global del 
almacenamiento, aquella en que sus recipientes disten entre sí más de la distancia 
resultante de aplicar al concepto 6 del cuadro III-1 los coeficientes correspondientes de los 
cuadros III-2 y III-3 a cada una de las instalaciones consideradas.

6. La variación de la capacidad global de almacenamiento, como consecuencia de 
nuevas ampliaciones obliga a la modificación de distancias en las instalaciones existentes, 
salvo que el interesado justifique que no se origina un riesgo adicional grave, mediante 
certificación extendida por un organismo de control habilitado para la aplicación del 
Reglamento de almacenamiento de productos químicos.

Cuadro III-1. Distancia en metros (11) entre instalaciones fijas de superficie en 
almacenamientos con capacidad superior a 50.000 m3

Leyenda:
1. Unidades de proceso.
2. Estaciones de bombeo y compresores.
3.1 Recipientes de almacenamiento. Clase A (Paredes del tanque).
3.2 Recipientes de almacenamiento. Clase B (Paredes del tanque).
3.3 Recipientes de almacenamiento. Clase C (Paredes del tanque).
4.1 Cargaderos. Clase A.
4.2 Cargaderos. Clase B.
4.3 Cargaderos. Clases C.
5. Balsas separadoras.
6. Zonas de fuego abierto.
7. Edificios administrativos y sociales, laboratorios, talleres, almacenes y otros edificios 

independientes.
8. Estaciones de bombeo de agua contra incendios.
9. Vallado de la planta.
10. Límites de propiedades exteriores en las que pueda edificarse y vías de 

comunicación públicas.
11. Locales y establecimientos exteriores de pública concurrencia.

1 (1)

2 (3)
20 (2)

3.1 60 (4)
30 (6)

3.2 30 (4)
15 (6) (6)

3.3 30 (4)
15 (6) (6) (6)

4.1 60 (5)
30

(7)
30

(7)
30

(7)
30 (2)

4.2 30 (5)
20

(7)
30

(7)
20

(7)
15

(11)
30 (2)

4.3 20 (5)
15

(7)
25

(7)
20

(7)
15 (2) (2) (2)

5 30 (5)
15 30 20 15 30 20 15 (1)

6 (1) 30 60 30 20 60 20 15 30 (1)
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7 (1) 20 60 30 20 40 20 15 20 (8)
8 (1) 20 60 30 25 30 30 25 20 20

9 (1) 15 30 20 15 30 20 15 (9)
20 (8)

10 (1) 20 60 30 25 60 (10)
40

(10)
20 20 (8)

11 (1) 30 100 60 40 100 60 30 40 (8)
1 2 3.1 3.2 3.3 4.1 4.2 4.3 5 6

Notas:
(1) No es objeto de este Reglamento.
(2) Sin requerimiento especial de distancias.
(3) Pertenecientes al parque de almacenamiento.
(4) Salvo las bombas para transferencia de productos susceptibles de ser almacenados en el mismo cubeto, en 

cuyo caso es suficiente que estén situados fuera del cubeto. (En casos especiales, por ejemplo, por reducción del 
riesgo).

(5) Salvo las bombas de transferencia propias de esta instalación.
(6) Aplicar el artículo 18.
(7) Salvo los recipientes auxiliares de alimentación o recepción directa del cargadero con capacidad inferior 

a 25 m3 que pueden estar a distancias no inferiores a: Clase A = 15 m, clase B = 10 m y clase C = 2 m.
(8) Ver Reglamento de Equipos a Presión.
(9) Si el vallado es de obra de fábrica u hormigón y de altura no inferior a 1,5 m esta distancia no necesita ser 

superior a 10 m.
(10) Respecto a la vía del ferrocarril de la que se derive un apartadero para carga o descarga de vagones 

cisterna, esta distancia puede reducirse a 15 m con un vallado de muro macizo situado a 12 m del cargadero y 
altura tal que proteja la instalación.

(11) Solamente se requerirá esta distancia cuando se opere simultáneamente en ambos cargaderos con 
emisión de vapores en alguno de ellos.

Las distancias entre tanques de almacenamiento y otras instalaciones se considerarán individualmente en 
función de la clase del producto almacenado en cada tanque y no de la clasificación global del cubeto.

Cuadro III-2. Coeficientes de reducción por capacidad

Capacidad global de almacenamiento de la instalación m3 Coeficiente para reducción de distancias 
del cuadro III-1

Q ≥ 50.000 1
50.000 >Q ≥ 20.000 0,95
20.000 >Q ≥ 10.000 0,90
10.000 >Q ≥ 7.500 0,85
7.500 >Q ≥ 5.000 0,80
5.000 >Q ≥ 2.500 0,75
2.500 >Q ≥ 1.000 0,70
1.000 >Q ≥ 500 0,65

500 >Q ≥ 250 0,60
250 >Q ≥ 100 0,50
100 >Q ≥ 50 0,40
50 >Q ≥ 5 0,30
5 >Q 0,20

Nota 1: No se computará a efectos de capacidad global de la instalación la que pueda existir en recipientes 
móviles ni en recipientes enterrados.

Nota 2: La capacidad computable es la máxima real y no la geométrica.

Cuadro III-3. Coeficientes multiplicadores

Características de los productos y/o de los 
almacenamientos Coeficiente Clases de líquidos a los que es 

aplicable
Líquidos inestables 2,0 A, B y C
Almacenamiento con venteos de emergencia que permitan 
el desarrollo de presiones superiores a 0,15 bares 1,5 B y C
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Nota 1: Después de la aplicación de estos coeficientes de aplicación simultánea cuando proceda, las distancias 
obtenidas no necesitan ser superiores a 150 metros para líquidos de la clase A, 100 m para líquidos de la clase B 
y 75 metros para los de la clase C.

Nota 2: Para líquidos inestables de clases A, B y C, la distancia desde tanques o estaciones de carga/descarga 
a los conceptos 6, 7, 8, 10 y 11 del cuadro III-1 no será inferior a 45 metros, después de la aplicación de los 
coeficientes de este cuadro III-3.

Cuadro III-4. Reducciones de las distancias entre instalaciones fijas de superficie por 
protecciones adicionales a las obligatorias señaladas en el capítulo IV

Medidas o sistemas de protección adoptados Coeficiente de reducciónNivel Cantidad
0 – No hay reducción
1 Una 0,75
1 Dos o más 0,50
2 Una 0,50
2 Dos o más 0,40

Nota: Solamente se puede aplicar una (y por una sola vez) de entre las reducciones que figuran en el cuadro 
III-4.

7. Las distancias mínimas entre las instalaciones fijas de superficie para productos de las 
clases B o C pueden reducirse mediante la adopción de medidas y sistemas adicionales de 
protección contra incendios y explosiones. Las distancias susceptibles de reducción son las 
correspondientes al elemento de la instalación dotado de protección adicional respecto a 
otros que tengan o no protección adicional.

8. A efecto de reducciones se definen los niveles de protección siguientes:
a) Nivel 0. Protecciones obligatorias según el capítulo IV.
b) Nivel 1.
Pueden ser:
1.º Muros EI 120 situados entre las instalaciones o revestimiento ignífugo de los 

recipientes EI 90.
2.º Sistemas fijos de agua pulverizada, aplicada mediante boquillas conectadas 

permanentemente a la red de incendios, con accionamiento situado en lugar protegido y 
accesible durante el incendio.

3.º Sistemas fijos de espuma para la inundación o cubrición del elemento de instalación 
considerado, con accionamiento situado en lugar protegido y accesible durante el incendio.

4.º Otros sistemas fijos de extinción de incendios de accionamiento manual (por ejemplo: 
Polvo seco, CO2) especialmente adecuados al riesgo protegido.

5.º Brigada de lucha contra incendios propia (formada por personal especialmente 
adiestrado en la protección contra incendios mediante formación adecuada, periódica y 
demostrable) incluyendo los medios adecuados, que deben determinarse específicamente, y 
un plan de autoprotección, así como una coordinación adecuada con un servicio de 
bomberos.

Es equivalente a lo anterior la localización de la planta en una zona dedicada 
específicamente a este tipo de instalaciones (tales como áreas de inflamables y similares) y 
con una distancia mínima a zonas habitadas urbanas de 1.000 metros. Dicha zona deberá 
contar con buenos accesos por carretera, con un servicio de bomberos a menos de 10 
kilómetros y con un sistema de aviso adecuado.

6.º Sistemas de agua de DCI (red, reserva y medios de bombeo) con capacidad de 
reserva y caudales 1,5 veces los de diseño obligado.

7.º Tener red de DCI conforme al apartado 2 del artículo 25 de esta ITC las instalaciones 
que no estén obligadas.

Dicha red deberá ser capaz de aportar como mínimo un caudal de 24 m3/h de agua 
durante una hora.

8.º Tener medios para verter, de forma rápida y eficaz, espuma en el área de 
almacenamiento considerada, las instalaciones que no están obligadas a ello.
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Se dispondrá de una capacidad de aplicación mínima de 11,4 m3/h durante, al 
menos, 30 minutos.

9.º Disponer de hidrantes en número suficiente para que cada punto de la zona de riesgo 
esté cubierto por dos hidrantes, que además estén ubicados convenientemente para actuar 
de forma alternativa en caso de siniestro que pueda afectar a uno de ellos.

10.º Detectores automáticos fijos, con alarma, de mezclas explosivas (de forma directa o 
mediante la concentración) en la zona circundante a la instalación.

11.º La instalación de un apagallamas a prueba de deflagraciones y combustión 
prolongada diseñado para el grupo de explosión del producto almacenado de acuerdo con la 
serie de normas UNE-EN 60079-10.

12.º Otras de eficacia equivalente que puedan proponerse, de forma razonable y 
justificada, en los proyectos.

c) Nivel 2.
Pueden ser:
1.º Sistemas fijos de inertización permanente mediante atmósfera de gas inerte en el 

interior de los recipientes de almacenamiento, de acuerdo al artículo 27.
2.º Los sistemas mencionados en los puntos 8.b) 2.º, 8.b) 3.º y 8.b) 4.º de este artículo, 

pero dotados de detección y accionamiento automáticos.
3.º Las instalaciones que no estén obligadas, tener red D.C.I. con bomba de 

presurización automática, abastecimiento exclusivo para este fin y para un mínimo de 2 
horas y media con caudal mínimo de 60 m3/h y presiones mínimas indicadas en el 
artículo 25.

4.º Doble reserva y doble capacidad de aplicación de espuma del que resulte por cálculo 
en la ITC.

5.º Para productos de la subclase B1, techo flotante en el tanque de almacenamiento y 
sistema fijo de espuma, de accionamiento manual.

6.º Monitores fijos con garantía de operación durante el incendio que protejan las áreas 
circundantes a la instalación considerada, supuesto que se disponga del caudal de agua 
requerida para la alimentación de los mismos.

Artículo 18.  Distancia entre recipientes.
1. No está permitido situar un recipiente encima de otro.
2. La distancia entre las paredes de los recipientes será la mayor obtenida del cuadro 

III-5 con la reducción aplicable del cuadro III-6. En ningún caso estas distancias serán 
inferiores a las mínimas señaladas en el cuadro III-5.

Cuadro III-5. Distancia entre paredes de recipientes

Clase de producto Tipos de recipiente sobre los que se aplica la distancia Distancia mínima
(D = Dimensión según notas 1 y 6) Observaciones

A
A1 Entre recipientes de subclase A1. 1/2 de la suma de los diámetros de los recipientes. Nota 2

A recipientes para productos de las clases A2, B o C. D (mínimo: 15 metros). Nota 2

A2 Entre recipientes a presión para productos de la subclase A2. 1/4 de la suma de los diámetros de los recipientes con un mínimo de 2 metros. Nota 2
A recipientes para productos de las clases B ó C. D (mínimo: 15 metros). Nota 2

B A recipientes para productos de las clases B o C. 0,5 D (mínimo: 1,5 metros). El valor puede reducirse a 25 metros si es superior. Nota 5
C A recipientes para productos de la clase C. 0,3 D (mínimo: 1,5 metros). El valor puede reducirse a 17 metros si es superior. Nota 5

Líquidos inestables. A recipientes para productos de cualquier clase. D (mínimos: Los indicados arriba según su clasificación A1, A2, B ó C). –

Nota 1. D será igual al diámetro del recipiente, salvo que su generatriz sea superior a 1,75 veces el diámetro, 
en cuyo caso se tomará como D la semisuma de generatriz y diámetro.

El valor de D a considerar será el que, una vez aplicadas las distancias del cuadro III-5, de lugar a la distancia 
mayor.

Nota 2. Cuando la capacidad total de almacenamiento sea inferior a 100 m3 se considerarán las distancias 
fijadas en el Capítulo VIII «Características específicas para almacenamiento de productos de la clase A», en los 
demás casos se aplicará el presente cuadro.

Nota 5. El límite de distancia mínima podrá reducirse a un metro para productos de las clases B o C, cuando la 
capacidad de los tanques sea inferior a 50 m3.
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Nota 6. Si los recipientes son cilíndricos horizontales y dispuestos paralelamente (batería) la distancia mínima 
de separación entre las generatrices de los mismos se basará en el diámetro exclusivamente.

En caso de disposición en línea se considerará la nota 1 para aplicar el cuadro.

Cuadro III-6. Reducciones de las distancias entre recipientes por protecciones adicionales a 
las obligatorias en el capítulo IV

Medidas o sistemas de protección adoptados Coeficiente de reducciónNivel Cantidad
0 – No hay reducción
1 Una 0,90
1 Dos o más 0,80
2 Una 0,80
2 Dos 0,70
2 Más de dos 0,65

Nota: Solamente se puede aplicar una, y por una sola vez, de entre las reducciones que figuran en el cuadro 
III-6.

3. Las distancias mínimas entre recipientes para productos de las clases B y C pueden 
reducirse mediante la adopción de medidas y sistemas adicionales de protección contra 
incendios.

4. Las distancias susceptibles de reducción son las correspondientes al recipiente con 
protección adicional con respecto a otro que tenga o no protección adicional.

5. A efectos de reducción se definen los niveles de protección siguientes:
a) Nivel 0. Protecciones obligatorias según el capítulo V.
b) Nivel 1. Pueden ser:
1.º Muros EI 120 situados entre los recipientes o revestimiento ignífugo del recipiente 

EI 90.
2.º Sistemas fijos de agua pulverizada, aplicada sobre los recipientes mediante boquillas 

conectadas permanentemente a la red de incendios, con accionamiento situado en lugar 
protegido y accesible durante el incendio.

3.º Sistemas fijos de espuma para la inundación del recipiente, con accionamiento 
situado en lugar protegido y accesible durante el incendio.

4.º Brigada de lucha contra incendios propia (formada por personal especialmente 
adiestrado en la protección contra incendios mediante la formación adecuada, periódica y 
demostrable) incluyendo los medios adecuados, que deben determinarse específicamente, y 
un plan de autoprotección, así como una coordinación adecuada con un servicio de 
bomberos.

Es equivalente a la anterior la localización de la planta en una zona dedicada 
específicamente a este tipo de instalaciones (tales como áreas de inflamables o similares), y 
con una distancia mínima a zonas habitadas urbanas de 1.000 metros. Dicha zona deberá 
contar con buenos accesos por carretera, con servicio de bomberos a menos de 10 km y con 
un sistema de aviso adecuado.

5.º Sistemas de agua de DCI con capacidad de reserva y caudales 1,5 veces, como 
mínimo, los de diseño obligado.

6.º Tener red de DCI de acuerdo con el artículo 25.2 y con el cuadro V-1 durante 
una hora las instalaciones que no estén obligadas a ello.

7.º Tener medios para verter, de forma rápida y eficaz, espuma en el cubeto las 
instalaciones que no estén obligadas a ello.

Se dispondrá de una capacidad de aplicación mínima de 11,4 m3/h durante, al menos, 30 
minutos.

8.º Disponer de hidrantes en número suficiente para que cada punto de la zona de riesgo 
esté cubierto por dos hidrantes, que además estén ubicados convenientemente para actuar 
de forma alternativa en caso de siniestro que pueda afectar a uno de ellos.

9.º Detectores automáticos fijos, con alarma, de mezclas explosivas (de forma directa o 
mediante la concentración) en la zona circundante a los tanques.
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10.º Otras de eficacia equivalente que puedan proponerse, de forma razonada y 
justificada, en los proyectos.

c) Nivel 2. Pueden ser:
1.º Sistemas fijos de inertización permanente mediante atmósfera de gas inerte en el 

interior de los recipientes.
2.º Los sistemas mencionados en los puntos 5.b) 2.º y 5.b) 3.º de este artículo, pero 

dotados de detección y accionamiento automáticos.
3.º Brigada propia y permanente de bomberos, dedicada exclusivamente a esta función.
4.º Para productos de la subclase B1, techo flotante en el tanque de almacenamiento y 

sistema fijo de espuma de accionamiento manual, accionable desde lugar protegido y 
accesible durante el incendio.

5.º Las instalaciones que no estén obligadas, tener red DCI con bomba de presurización 
automática, abastecimiento exclusivo para este fin y para un mínimo de 1 hora y media con 
caudal mínimo de 60 m3/h y presión mínima indicada en el apartado 2 del artículo 25.

6.º Doble reserva, doble caudal y doble sistema para inyección de espuma en los 
recipientes subclase B1, del que resulte por cálculos según la ITC.

7.º Doble reserva y doble caudal de vertido de espuma al cubeto del que resulte por 
cálculos según la ITC. No es aplicable a cubetos que contengan solamente productos de la 
clase A.

CAPÍTULO IV
Obra civil

Artículo 19.  Cimentaciones.
1. Consideraciones para su diseño.–El diseño de las cimentaciones para recipientes y 

equipos incluidos en áreas de almacenamiento deberá ajustarse a la normativa vigente para 
este tipo de instalación.

La diversidad de condiciones existentes en los distintos suelos, climas y ambientes hace 
que la determinación de la carga y asentamiento admisibles deba realizarse particularmente 
en cada instalación. En cualquier caso, el interesado debe especificar la metodología 
empleada en el cálculo de las cimentaciones.

En lo posible se evitará la construcción de cimentaciones de tanques en condiciones 
como las indicadas a continuación que, de ser inevitables, deben merecer consideración 
especial:

Lugares en los que una parte de la cimentación quede sobre roca o terreno natural y otra 
parte sobre relleno, o con profundidades variables de relleno, o donde haya sido preciso una 
preconsolidación del terreno.

Lugares pantanosos o con material compresible en el subsuelo.
Lugares de dudosa estabilidad del suelo, como consecuencia de la proximidad de cursos 

de agua, excavaciones profundas o grandes cargas, o en fuerte pendiente.
Lugares en que los tanques queden expuestos a posibles inundaciones que originarían 

su flotación, desplazamiento o socavado.
2. Cimentaciones de los tanques.–En el caso de tanques con fondo plano, la superficie 

sobre la que descanse el fondo del tanque deberá quedar a 30 centímetros, como mínimo, 
por encima del suelo del cubeto y deberá ser impermeable al producto a contener, de forma 
que las posibles fugas por el fondo salgan al exterior.

3. Influencia de la prueba hidrostática.–Al realizar la primera prueba hidrostática se 
deben tomar precauciones especiales por si fallara la cimentación. El primer tanque que se 
pruebe en un determinado emplazamiento se controlará especialmente y se registrarán los 
asentamientos en función de las cargas.

Un procedimiento consiste en marcar en la periferia de los tanques cuatro puntos 
simétricos (8 si el tanque tiene más de 25 m de diámetro), que se usarán como referencia de 
niveles.
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Cuando el terreno sea adecuado se puede llenar el tanque hasta la mitad rápidamente; 
se comprobarán entonces los niveles y si no se han producido asentamientos diferenciales, 
se puede llenar el tanque hasta las tres cuartas partes de su capacidad, repitiendo entonces 
la lectura. Si el tanque sigue nivelado se termina el llenado, repitiendo las lecturas. Se deja el 
tanque lleno durante cuarenta y ocho horas y si los niveles se mantienen ya constantes se 
puede vaciar el tanque, teniendo la precaución de abrir una entrada de aire suficiente para 
evitar la deformación del mismo por vacío. Si se han instalado tanques similares en terreno 
semejante, en las pruebas de aquellos se pueden omitir las paradas en la mitad y tres 
cuartos del llenado.

En terrenos blandos, en los que se prevén asentamientos de más de 300 milímetros, 
conviene llenar lentamente. Se añadirá el agua de forma que suba cada día 0,6 metros hasta 
una altura de 3 metros. Seguidamente se detiene el llenado, y se registran en días 
sucesivos, los niveles de referencia, que se anotan en una escala en función del tiempo, 
para establecer la curva de asentamiento.

Cuando el asentamiento diario comience a disminuir, se añade agua al tanque con 
incrementos de alturas cada vez menores.

Cuando la carga de agua esté próxima a la capacidad del tanque, se añade el agua a la 
hora de la salida del sol, en pequeña cantidad, a fin de hacer lecturas durante el día, y 
descargando el tanque si se observan asentamientos indebidos. En suelos blandos estas 
pruebas se deben hacer a lo largo de amplios períodos de tiempo, de acuerdo con la buena 
práctica.

Los datos sobre resistencia al esfuerzo cortante del suelo y sobre espesor de los 
estratos permiten establecer alturas seguras para el llenado inicial.

Para realizar dicho procedimiento de prueba se debe disponer de un sistema adecuado 
para llenado y vaciado. Se debe evitar la descarga junto a la propia cimentación, para no dar 
lugar a la erosión y el reblandecimiento del terreno circundante.

Artículo 20.  Cubetos de retención.
1. Reglas generales.–Los recipientes de superficie para almacenamientos de líquidos 

inflamables y combustibles deberán disponer de un cubeto de retención.
En todos los cubetos los recipientes no deben estar dispuestos en más de dos filas. Es 

preciso que cada fila de recipientes tenga adyacente una calle o vía de acceso que permita 
la intervención de la brigada de lucha contra incendios.

La distancia en proyección horizontal entre la pared del recipiente y el borde interior 
inferior del cubeto será como mínimo de 1 metro.

El fondo del cubeto tendrá una pendiente de forma que todo el producto derramado 
escurra rápidamente hacia una zona del cubeto lo más alejada posible de la proyección de 
los recipientes, de las tuberías y de los órganos de mando de la red de incendios.

2. Recipiente de doble pared.–Cuando un recipiente tenga doble pared, ésta podrá ser 
considerada como cubeto si se cumplen las siguientes condiciones:

a) Misma presión de diseño y material adecuado para el producto.
b) Sistema de detección de fugas con alarma.
c) Tubuladuras del recipiente interior solo en la parte superior y con dispositivo 

automático de cierre.
d) Losa con bordillo, de 10 cm de altura mínima, para recogida de derrames de las 

tuberías, con pendiente hacia la red de drenajes.
3. Capacidad del cubeto.–La capacidad útil del cubeto será, como mínimo, igual a la 

mayor de entre las siguientes:
a) La capacidad del recipiente mayor, considerando que no existe éste pero sí todos los 

demás.
b) El 10 % de la capacidad global de los recipientes en él contenido, considerando que 

no existe ningún recipiente en su interior.
4. Prescripciones particulares.
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a) Líquidos de subclase A1 en recipientes atmosféricos o a baja presión.–Cuando un 
cubeto contenga un solo recipiente su capacidad será igual al 100 % de la capacidad del 
mismo.

Cuando un cubeto contenga varios recipientes, su capacidad debe ser igual al mayor de 
los valores siguientes:

100 % de la capacidad calculado según el apartado 3.a) de este artículo.
10 % de la capacidad calculada según el apartado 3.b) de este artículo.
Cada recipiente debe estar separado de los próximos por un terraplén o murete. Esta 

separación debe disponerse de manera que las capacidades de los compartimentos sean 
proporcionales a las de los recipientes contenidos.

b) Líquidos de la subclase A2 y recipientes a presión de la subclase A1.–Los recipientes 
deberán disponer de un cubeto a distancia con la menor superficie libre posible.

Los recipientes estarán en un área rodeada de muretes. El fondo de ésta deberá ser 
compacto y tener una pendiente tal que todo producto líquido derramado discurra 
rápidamente hacia el cubeto a distancia, sin pasar por debajo de otros recipientes, tuberías y 
elementos de mando de la red de incendios. El cubeto a distancia deberá tener, al menos, 
una capacidad igual al 20 % de la capacidad global de los recipientes en él contenidos (o el 
porcentaje que se calcule en el proyecto que no se evaporará instantáneamente en caso de 
colapso del recipiente mayor).

La altura máxima de los muretes de los cubetos será de 1 metro y la mínima de 0,50 
metros, si son de tierra, y de 0,30 metros, si son de obra de fábrica.

Cuando los recipientes de almacenamiento se encuentran situados en terrenos elevados 
o pendientes, que favorezcan la salida de los productos, se deberán construir muretes de 
altura adecuada que protejan las zonas bajas de dichos terrenos o edificios, caminos, 
carreteras, vías de ferrocarril y otros servicios de uso público.

c) Líquidos de las clases B y C. Cuando un cubeto contenga un solo recipiente, su 
capacidad será igual al 100 % de la capacidad del mismo.

Cuando varios recipientes se agrupan en un mismo cubeto, la capacidad de éste será, al 
menos, igual al mayor de los dos valores siguientes:

100 % de la capacidad calculada según el apartado 3.a) de este artículo.
10 % de la capacidad calculada según el apartado 3.b) de este artículo.
Para evitar la extensión de pequeños derrames, los cubetos que contengan varios 

recipientes de líquidos estables, deberán estar subdivididos por canales de drenaje o, en su 
defecto, por diques interiores de 0,15 metros de altura, de manera que cada subdivisión no 
contenga más de un solo recipiente de capacidad igual o superior a 2.000 metros cúbicos o 
un número de recipientes de capacidad global no superior a 3.000 metros cúbicos.

Cuando los líquidos almacenados sean inestables, la subdivisión será por cada 
recipiente, excepto cuando están protegidos por un sistema fijo de pulverización de agua, en 
cuyo caso no es necesario este requisito.

5. Cubetos sobre terrenos en pendiente.–Cuando el terreno sobre el cual se construyen 
los cubetos está en pendiente, las reglas relativas a las alturas mínimas de los muros o 
diques no son aplicables a las partes del cubeto situadas del lado más elevado del terreno.

Cuando la pendiente obligue a prever en la parte más baja del terreno diques cuya altura 
pueda constituir un obstáculo en caso de accidente, los accesos se situarán en el lado en 
que la altura de los diques sea menor.

Las restantes reglas generales se aplican igualmente a los cubetos con pendiente.
6. Cubetos a distancia.–Presentan la ventaja de que los derrames se llevan a una zona 

que presenta menos riesgos. Deberán cumplir las condiciones siguientes:
a) La disposición y la pendiente del suelo alrededor del tanque deben ser tales que, en 

caso de fuga, los productos discurran únicamente hacia el cubeto de recogida de derrames.
b) El trayecto recorrido por los derrames accidentales entre los recipientes y el cubeto de 

retención, no debe atravesar zonas donde puedan existir fuegos no protegidos ni cortar vías 
principales de acceso a los mismos.

c) En caso de un posible incendio del líquido derramado, las llamas no deben incidir 
directamente sobre las paredes de los recipientes.
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d) Para los líquidos de la subclase A1, en recipientes atmosféricos o a baja presión, y los 
de las clases B y C, la capacidad mínima del cubeto debe ser igual al 100 % de la capacidad 
del recipiente mayor.

e) A los cubetos que no contengan recipientes les son de aplicación las reglas generales 
específicas de este artículo, excepto en lo relativo a los diques interiores que aquí no son 
necesarios.

7. Construcción y disposición de los cubetos:
a) Las paredes de los cubetos deberán ser de materiales no combustibles, estancas y 

resistir la altura total del líquido a cubeto lleno.
Las paredes de tierra de 1 metro o más de altura tendrán en su coronación un ancho 

mínimo de 0,6 metros. La pendiente de una pared de tierra será coincidente con el ángulo de 
reposo del material con el cual esté construido.

Los cubetos deben permanecer estancos incluso durante un incendio, admitiéndose un 
tratamiento especial del suelo, si es preciso.

En todos los casos deben existir accesos normales y de emergencia con un mínimo de 2 
y un número tal que no haya que recorrer una distancia superior a 50 metros hasta alcanzar 
el acceso desde cualquier punto del interior del cubeto.

b) Las paredes del cubeto deben tener una altura máxima de 1,8 metros, con respecto al 
nivel interior, para lograr una buena ventilación. Esta altura podrá sobrepasarse de forma 
excepcional y no recomendable en los siguientes casos:

1.º Hasta 3 metros, cuando existan accesos normales y de emergencia al recipiente, 
válvulas y otros accesorios, así como caminos seguros de salida desde el interior del cubeto.

2.º De forma opcional podrán considerarse alturas superiores a 3 metros cuando haya 
elementos para alcanzar el techo del recipiente y/o accionar las válvulas y otros accesorios, 
que permitan que las personas no tengan que acceder al interior del cubeto para las 
maniobras normales ni de emergencia. Estos elementos pueden ser pasos elevados, 
válvulas maniobradas a distancia o similares.

c) La altura de las paredes (referida al nivel de las vías de acceso al cubeto en el 
exterior), no deberá sobrepasar los 3 metros en la mitad de la periferia del cubeto. Si las vías 
de acceso fueran contiguas en menos de la mitad de la periferia del cubeto, la exigencia 
anterior se referirá a la totalidad de la parte del cubeto contigua a dichas vías.

d) Como mínimo, la cuarta parte de la periferia del cubeto debe ser accesible por dos 
vías diferentes. Estas vías deberán tener una anchura de 2,5 metros y una altura libre de 4 
metros como mínimo, para permitir el acceso de vehículos de lucha contra incendios, y han 
de permanecer libres de obstáculos en todo momento.

Cuando el almacenamiento tenga lugar dentro de edificios, la anterior condición se 
entenderá aplicable, al menos, a una de las fachadas del recinto que contenga el cubeto, 
debiendo ésta disponer, además, de accesos desde el exterior para el personal de los 
servicios de emergencia.

e) Los drenajes de aguas limpias, líquidos y aguas contaminadas se construirán de 
acuerdo con las disposiciones y características indicadas en el artículo 21 «Redes de 
drenaje».

La pendiente del fondo del cubeto desde el tanque hasta el sumidero de drenaje será, 
como mínimo, del 1 % hasta el sumidero o, al menos, en una zona de 15 metros desde la 
pared del tanque.

f) Se prohíbe, en el interior de los cubetos, el empleo permanente de mangueras 
flexibles. Su utilización se limitará a operaciones de corta duración.

g) Las tuberías no deben atravesar más cubeto que el del recipiente o recipientes a los 
cuales estén conectadas.

El paso de las tuberías a través de las paredes de los cubetos deberá hacerse de forma 
que su estanquidad e integridad quede asegurada mediante dispositivos resistentes al fuego. 
Se tendrán en cuenta los esfuerzos posibles por asentamiento del terreno o por efectos 
térmicos en caso de fuego.
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8. Canales de evacuación.–Los canales de evacuación tendrán una sección útil mínima 
de 400 centímetros cuadrados con una pendiente, también mínima, del 1 % en dirección a 
las paredes del cubeto.

Artículo 21.  Redes de drenaje.
Las redes de drenaje se diseñarán para proporcionar una adecuada evacuación de los 

fluidos residuales, agua de lluvia, de proceso, de servicios contra incendios y otros similares. 
Los materiales de las conducciones y accesorios serán adecuados para resistir el posible 
ataque químico de los productos que deben transportar.

1. Fundamentalmente, existirán dos colectores generales: uno para aguas limpias y otro 
para aguas contaminadas, o susceptibles de serlo, que deben ser depuradas para que antes 
de su vertido cumplan las exigencias especificadas en el capítulo VII, «Tratamiento de 
efluentes», de esta ITC. No podrán verterse en la red de drenaje mezclas susceptibles de 
reaccionar violentamente entre sí o con el agua, polimerizar, solidificar, u otras acciones que 
puedan destruir o taponar la red de drenaje.

En los casos en que, por la poca importancia de la instalación, no exista más que el 
colector de aguas limpias, se adoptarán las medidas necesarias para evitar que afluyan a las 
mismas aguas sucias.

La zona susceptible de contaminar estará contenida en el cubeto, cuyo drenaje cumplirá 
lo que se fija en el apartado 7 de este artículo, con la excepción de que, al carecer de 
colector de aguas contaminadas, si el resultado del análisis lo exige, se evacuarán los 
líquidos, incluso el agua de limpieza, por bombeo o gravedad desde el sumidero hasta un 
recipiente o cisterna, para ser depurado posteriormente. El agua de lluvia, previo análisis de 
comprobación, puede evacuarse directamente al colector de aguas limpias.

2. El tamaño mínimo de los colectores generales será de 200 milímetros de diámetro, o 
su equivalente en sección no circular. Los ramales serán de 150 milímetros de diámetro 
mínimo y, excepcionalmente, para tramos muy cortos, de 100 milímetros de diámetro 
mínimo.

La profundidad mínima de enterramiento, sin protección mecánica, a la que deben 
situarse las tuberías de drenaje debe ser de 600 milímetros medidos desde la generatriz 
superior de la tubería hasta el nivel del terreno. En los cruces de las calles, o zonas donde 
circulen vehículos pesados, las tuberías de drenaje se situarán a mayor profundidad, o se 
protegerán adecuadamente para evitar su posible rotura. La protección de estas tuberías 
podrá realizarse por manguitos.

3. La entrada de líquidos al colector de aguas contaminadas se realizará por una arqueta 
y a través de un cierre sifónico, de modo que no escapen gases del colector general por 
dicho injerto. Este cierre sifónico debe construirse de forma que, en caso necesario, pueda 
limpiarse la tubería y el propio cierre.

4. Tanto los colectores generales como el resto de los drenajes deben construirse de 
manera que no se produzcan filtraciones al suelo, y su trazado debe permitir una limpieza 
fácil de recipientes y sedimentos.

5. La red deberá ser accesible para su limpieza mediante arquetas, espaciadas como 
máximo, 100 metros, para permitir la limpieza de las líneas. En todos los cambios de 
dirección de 45 grados, o mayores, existentes en colectores generales se dispondrán 
arquetas u otros dispositivos para limpieza y también en todos los puntos de conexión de los 
ramales más importantes con los colectores principales de drenaje.

6. A lo largo de los colectores generales y ramales, así como en todas sus 
intersecciones, se establecerán cierres sifónicos u otro sistema eficaz de cortafuegos, 
separados, como máximo, 100 metros uno de otro.

7. En los cubetos, las aguas limpias, los líquidos y las aguas contaminadas se recogerán 
en un sumidero situado en el interior y en el punto más bajo del cubeto. El sumidero 
dispondrá de rejilla de recogida de sólidos, si es posible la llegada de éstos al mismo. Este 
sumidero, que a la vez puede servir de toma de muestras, se drena mediante una tubería 
de 200 mm de diámetro mínimo (100 milímetros si los recipientes son menores de 50 metros 
cúbicos), con cierre sifónico, de acuerdo con el apartado 3 de este artículo, que atraviesa la 
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pared del cubeto y que está dotada de un dispositivo de seccionamiento (válvula o cualquier 
otro similar) normalmente cerrado.

Según el resultado del análisis del líquido recogido en el sumidero, se actúa sobre el 
dispositivo, que debe poder evacuar, bien al colector de agua limpias o bien al de aguas 
contaminadas. La evacuación de aguas contaminadas desde el sumidero también puede 
hacerse mediante medios móviles.

Artículo 22.  Zonas de carga y descarga.
La plataforma en la que se estacionan los vehículos durante la carga/descarga tendrá 

una pendiente del 1% hacia los sumideros de evacuación, de tal forma que cualquier 
derrame accidental fluya rápidamente hacia ellos. El sumidero se conectará con la red de 
aguas contaminadas o a un recipiente o balsa de recogida de capacidad suficiente para 
contener el presumible derrame.

La pendiente y configuración de la plataforma será tal que, si existiese una instalación de 
agua pulverizada ésta se recoja en los citados sumideros, pasando a una conducción con 
diámetro y pendiente adecuados para dicho caudal, así como con el cierre sifónico señalado 
en el apartado 3 del artículo 21.

Artículo 23.  Límites exteriores de las instalaciones: vallado.
1. Toda la planta de almacenamiento de superficie debe disponer de un cerramiento al 

exterior rodeando el conjunto de sus instalaciones. La altura mínima será:
a) 2 metros para almacenamientos globales de hasta 2.000 metros cúbicos.
b) 2,5 metros para almacenamientos globales superiores a 2.000 metros cúbicos.
Este cerramiento no debe obstaculizar la aireación y se realizará preferentemente con 

malla metálica. Se evitará que zonas clasificadas Ex alcancen vías de comunicación pública, 
zonas habitadas o peligrosas, pudiéndose usar muro macizo. El cerramiento debe 
construirse de forma que no obstaculice la intervención y evacuación, en caso de necesidad, 
mediante accesos estratégicamente situados.

2. Si el vallado es de muro macizo, se tendrá en cuenta la salida de aguas pluviales que 
pudieran almacenarse en sus puntos bajos, y si esta salida es al exterior, se dispondrá de 
sifón de cierre hidráulico que, permitiendo la salida del agua, impida el escape de gases más 
pesados que el aire que, eventualmente, pudieran alcanzar dicha salida.

3. Las puertas que se abran sobre vías exteriores deben tener un ancho suficiente o una 
zona adecuada de giro para que la entrada y salida de vehículos no exija maniobra.

CAPÍTULO V
Protección contra incendios en instalaciones fijas de superficie

Artículo 24.  Generalidades.
La protección contra incendios en un almacenamiento de líquidos inflamables y/o 

combustibles y sus instalaciones conexas está determinada por el tipo de líquido, la forma de 
almacenamiento, su situación, y/o la distancia a otros almacenamientos; por lo que, en cada 
caso, deberá seleccionarse el sistema y agente extintor que más convenga, siempre que 
cumpla con los requisitos mínimos que, de forma general, se establecen en el presente 
capítulo.

Las instalaciones, los equipos y sus componentes destinados a la protección contra 
incendios se ajustarán a lo establecido en el vigente Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios.

Cuando las propiedades del líquido almacenado u otras circunstancias específicas 
hagan inadecuado alguno de los sistemas de protección establecidos en este capítulo, se 
deberá justificar este aspecto e instalar una protección adecuada que sea equivalente o más 
rigurosa.

Los almacenamientos fijos de superficie situados en el interior de edificios abiertos, 
entendiendo por tales aquellos cuya relación superficie abierta/volumen del recinto sea 
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superior a 1/15 m2/m3, estarán sujetos a los mismos requerimientos de protección que los 
almacenamientos fijos de superficie situados en el exterior.

Los almacenamientos de líquidos situados en el interior de edificios cerrados deberán 
estar protegidos por sistemas fijos, bien de agua pulverizada, de espuma, de polvo u otro 
agente efectivo. Estos sistemas podrán ser manuales, siempre que exista, durante las 24 
horas del día, personal entrenado en su puesta en funcionamiento, debiendo cumplir 
además el anexo II del RSCIEI.

Los almacenamientos fijos de superficie deberán disponer de instalación de protección 
contra el rayo.

Los sistemas de protección deberán mantenerse en condiciones de funcionamiento en 
todo momento mediante las inspecciones, pruebas, reparaciones y/o reposiciones 
oportunas.

Se deberá tener en cuenta el rebosamiento por ebullición (boil-over) a la hora de diseñar 
la protección con agua de los recipientes. En caso de incendio de un tanque de un producto 
inmiscible con el agua y de punto de ebullición más alto que el de ésta, si existe agua en el 
fondo del tanque, la onda de calor de la superficie puede llegar a vaporizarla bruscamente. 
Se produciría entonces una eyección del producto inflamado (bola de fuego), con intenso 
flujo térmico.

Artículo 25.  Protección con agua.
1. Las medidas de protección con agua como agente extintor se establecerán en función 

de la categoría del almacenamiento a partir de los m3 indicados en la siguiente tabla:

Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3
Clase A 20 60 200
Subclase B1 50 100 500
Subclase B2 100 200 500
Clase C 500 1.000 2.000

En ningún caso la suma de los cocientes entre las cantidades almacenadas y las 
permitidas para cada clase, superara el valor de 1.

No necesitan red de agua contra incendios los almacenamientos que tengan una 
capacidad inferior de los de categoría 1.

2. Los almacenamientos de categoría 1 deberán disponer de una red de agua contra 
incendios con las siguientes características:

La red de agua, en este caso, deberá tener varias tomas para incendios que aseguren 
de forma inmediata y continua el caudal de agua requerido en el cuadro V-1 durante una 
hora como mínimo.

La presión dinámica del agua en la punta de la lanza será, como mínimo, de 3,5 bar 
cuando circule el máximo caudal requerido, si la proyección se hace con mangueras o 
lanzas.

La presión dinámica del agua será, como mínimo, de 1 bar en la boquilla más 
desfavorable hidrostáticamente y en funcionamiento si la proyección se hace con boquillas 
pulverizadoras orientadas al tanque y, en cualquier caso, la necesaria para obtener una 
pulverización y cobertura adecuada, en función del tipo de boquilla utilizada.

3. Los almacenamientos de superficie con capacidades de categoría 2 o superior 
deberán disponer de una red de agua contra incendios con abastecimiento y acometida 
exclusiva para este fin.

Los diámetros de tuberías se calcularán de modo que garanticen los caudales requeridos 
con una presión manométrica mínima, en cualquier punto de la red, de 7 bar.

La red estará dispuesta preferentemente en anillo y dispondrá de válvulas de corte en 
número suficiente para aislar cualquier sección que sea afectada por una rotura, 
manteniendo el resto de la red a presión de trabajo.

Las conducciones de la red específica de agua contra incendios seguirán, siempre que 
sea posible, el trazado de las calles. Las tuberías deberán protegerse contra cualquier tipo 
de daños mecánicos, así como contra las heladas y la corrosión. Preferentemente deberán 
estar enterradas.
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Los suministros de agua para la red exclusiva contra incendios podrán proceder de:
a) Fuentes inagotables naturales (como, por ejemplo, los ríos, lagos o el mar) o 

artificiales (como, por ejemplo, canales, embalses o pozos) siempre que sean capaces de 
garantizar, en cualquier época del año, el caudal y tiempo de autonomía requerido y dotados 
del correspondiente equipo de bombeo.

b) Recipientes a presión o almacenamientos elevados.
c) Recipientes para alimentación de un equipo de bombeo.
Deberá disponerse de un volumen de agua suficiente para los máximos caudales 

requeridos para la completa protección de la zona afectada por el incendio y sus alrededores 
durante un período mínimo de:

a) Para los almacenamientos inferiores a los de categoría 3: una hora y media.
b) Para almacenamiento de categoría 3: tres horas.
Cuando una de las fuentes de suministro sea pública deberán tomarse las precauciones 

necesarias para evitar su posible contaminación (por ejemplo, instalando una válvula de 
retención).

La instalación estará dotada de un sistema de bombeo capaz de impulsar el caudal 
resultante de aplicar el cuadro V-1 a la zona de almacenamiento de mayor demanda, más el 
requerido por el resto de los sistemas de protección de la zona que necesiten utilizar agua 
simultáneamente.

Para los almacenamientos de categoría 3 el mínimo caudal será de 100 m3/h.

Cuadro V-1. Evaluación del caudal de agua necesario en caso de incendio en función del 
tipo de recipiente incendiado

Clase de líquido del 
recipiente supuesto 

incendiado
Recipientes a enfriar

Caudal mínimo de agua a prever (Nota 3)
Para enfriamiento (Nota 1)

Para espumaRecipientes con líquidos de 
clase A Otros recipientes o instalaciones

1.º Líquido clase A: 
capacidad unitaria o global 
hasta 200 m3.

El supuesto incendiado y los 
situados a menos de 10 m de las 
paredes de aquel.

0,18 m3/h (3 l/min) por m2 de 
superficie de los recipientes 
(Nota 2)

Clases B y C, según el punto 2.º de este 
cuadro.

Es necesario solamente para los 
posibles sistemas de espuma 
destinados a proteger instalaciones 
adyacentes.Capacidad unitaria o global 

superior a 200 m3.

a) El supuesto incendiado y los 
situados a menos de 30 m de las 
paredes de aquel.

0,18 m3/h (3 l/min) por m2 de la 
superficie de los recipientes 
(Nota 2)

b) Los restantes recipientes 
contenidos en el mismo cubeto.

0,06 m3/h (1 l/min) por m2 de 
superficie de los recipientes 
(Nota 2)

2.º Líquidos clases B y C.

a) El supuesto incendiado. 0,90 m3/h (15 l/min) por metro de 
perímetro.

Máximo caudal de agua necesaria 
para producir espuma en el tanque 
supuesto incendiado y/o en su 
cubeto.

b) Los situados a menos de 15 m 
de las paredes del supuesto 
incendiado o de 1,5 veces su 
radio, tomando la mayor de las dos 
desde las paredes.

0,18 m3/h (3 l/min) por m2 de la 
superficie de los recipientes 
(Nota 2).

Caudales por m2 de 1/4 de la superficie de 
los recipientes (Nota 2).
Techo fijo:
Clase B1: 0,30 m3/h (5 l/min)
Clase B2 y C: 0,12 m3/h (2 l/min)
Techo flotante:
<7.500 m3 0,18 m3/h (3 l/min)
>7.500 m3 0,12 m3/h (2 l/min) (Nota 3).

Notas:
1. Para la refrigeración de los recipientes próximos al incendiado que tengan un aislamiento térmico con una 

conductancia máxima de 83,64 MJ/h m2 °K (20 kcal/h m2 °C) resistente al fuego y al chorro de agua, se usará la 
mitad del caudal de agua establecido en el cuadro.

2. Se considera como superficie total a refrigerar: la superficie total para los recipientes cilíndricos de eje 
horizontal y para los esféricos y la superficie lateral para los restantes recipientes.

3. Se añadirá el caudal necesario para la protección de las instalaciones adyacentes cuando proceda.

Cuando la presión de la red contra incendios deba conseguirse mediante bombeo, éste 
se ajustará a lo especificado en la norma UNE 23500.

Cuando el caudal requerido no exceda de 150 m3/h la presión podrá conseguirse 
mediante un medio de bombeo, si existen dos fuentes de energía distintas para accionar el 
mismo.
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El equipo de bombeo dispondrá de medios que permitan el mantenimiento de la presión 
requerida en la red de forma automática al bajar la presión en la misma como consecuencia 
de la apertura de un hidrante de incendios o de cualquier otro consumo solicitado a la red.

Cuando el conjunto de suministro de agua y medio de bombeo alimente a más de una 
instalación específica de protección, deberá ser capaz de asegurar simultáneamente los 
caudales y presiones de cada sistema que puedan funcionar simultáneamente en caso de 
incendio y el tiempo de autonomía de la que lo requiera mayor.

No es necesario, en general, contemplar la coincidencia de más de un incendio de 
almacenamientos independientes.

4. Proyección del agua.–El agua podrá proyectarse mediante instalaciones fijas de 
pulverización, monitores, equipos móviles, lanzas de mano o cañones lanza o por una 
combinación de los medios antes citados.

Los hidrantes de la red de agua contra incendios estarán provistos de racores de 
conexión conformes a la serie de normas UNE 23400 y estarán debidamente distribuidos por 
toda la planta; en particular, en la proximidad de las diversas áreas de tratamiento, trasiego y 
almacenamiento. Para poder considerar una zona o riesgo protegidos por hidrantes, la 
distancia desde un punto cualquiera de su límite a nivel de rasante hasta el hidrante más 
próximo deberá ser inferior a 40 m.

Las vitrinas y armarios que contengan mangueras deberán situarse en puntos accesibles 
y serán del tamaño apropiado para poder contener todo el equipo, de forma que no se 
interfieran con otros elementos de la instalación. Se emplearán, exclusivamente, para 
equipos contra incendios y llevarán bien visible el letrero «equipo contra incendios».

Artículo 26.  Protección con espuma para productos de la subclase B1.
Los tanques de almacenamiento de líquidos de subclase B1 de capacidad unitaria igual 

o superior a 200 m3, deberán estar dotados de protección con espuma. Los cubetos que 
contengan recipientes que almacenen líquidos de la subclase B1 de capacidad global igual o 
mayor a 200 m3 deberán estar dotados de protección de incendios con espuma contra 
derrames en cubetos.

En caso de que, bien por obligatoriedad o por acogerse a medidas que permitan 
reducciones en distancia, se instale un sistema de protección de espuma, éste deberá reunir 
las siguientes características:

1. Caudal agua-espumógeno necesario.–Para los tanques de techo fijo se deberá 
suministrar un caudal mínimo de cuatro litros por minuto y metro cuadrado de superficie.

Para los tanques de techo flotante:
a) Si las bocas de descarga están por encima del cierre superior:
1.º La distancia máxima entre dos bocas de descarga será de 12 m, medidos sobre la 

circunferencia del tanque, si se utiliza una pantalla de espuma de 30 cm de altura y de 24 m 
si la pantalla es de 60 cm.

2.º El caudal de aplicación y suministro de espumógeno debe calcularse utilizando el 
área de la corona circular comprendida entre la pantalla de espuma y el cuerpo cilíndrico del 
tanque.

El caudal mínimo de espumante debe ser de 6,5 litros por minuto y metro cuadrado.
b) Si las bocas de descarga están por debajo del cierre:
1.º El caudal de aplicación y suministro de espumógeno debe calcularse utilizando el 

área de la corona circular comprendida entre el cuerpo cilíndrico del tanque y el borde del 
techo flotante.

El caudal mínimo de espumante debe ser de 20 litros por minuto y metro cuadrado.
2.º Si se utiliza el cierre tubular, la distancia entre dos bocas no debe exceder de 18 

metros.
3.º Si se utiliza el cierre pantógrafo, la distancia entre dos bocas no debe exceder de 40 

metros.
2. Tiempos mínimos de aplicación.
a) Para tanques de techo fijo, el mínimo tiempo de aplicación será:
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Productos subclase B1: 55 minutos.
Productos subclase B2 y clase C: 30 minutos.
b) Para los tanques de techo flotante con bocas de descarga por encima del cierre, el 

tiempo mínimo de descarga será de 20 min.
c) Para los tanques de techo flotante con bocas de descarga por debajo del cierre, el 

tiempo mínimo de aplicación será de 10 min.
3. Protección de incendios de derrames en cubetos.–Para la protección de incendios de 

derrames en cubetos deberá contarse con generadores de espuma de un caudal unitario 
mínimo de 11,4 m3/h (190 l/min). Para cubrir este requerimiento deberá disponerse, al 
menos, del número de generadores y tiempo mínimo de aplicación que se indican a 
continuación:

Diámetro (D) en m del mayor de los tanques N.º de generadores 
requerido

Tiempo mínimo de 
aplicación*

D < 20 1 20
20 ≤ D < 36 2 30

36 ≤ D 3 30

* El tiempo mínimo de aplicación está basado en la operación simultánea del número de generadores requerido 
considerando un caudal unitario de 11,4 m3/h.

Cuando los generadores sean de mayor capacidad se podrán efectuar los 
correspondientes ajustes en tiempos mínimos de aplicación, manteniendo constante la 
cantidad total de agua-espuma a verter.

Se tendrá una cantidad de espumógeno suficiente para proteger el tanque de mayor 
superficie y su cubeto, en cada una de las zonas independientes en que está dividido el 
almacenamiento, con los caudales y tiempos de aplicación que se han indicado en los 
párrafos anteriores. Se dispondrá, además, de una reserva tal que en el plazo máximo de 
veinticuatro horas permita la reposición para la puesta en funcionamiento del sistema a plena 
carga.

La protección por espuma, a efectos de este apartado, puede sustituirse por otro agente 
extintor que, en los tiempos especificados anteriormente, dé lugar a una protección de 
eficacia equivalente, lo cual deberá justificarse en el proyecto a que hace referencia el 
artículo 7 de la presente ITC.

Artículo 27.  Atmósferas inertes.
En los almacenamientos de superficie para líquidos de la subclase B1, en tanques de 

techo fijo, se reduce el riesgo de incendio y explosión por medio de protección con gas 
inerte.

Cuando se adopte este sistema deberá mantenerse el servicio permanente y, en este 
caso, no es necesario el requerimiento del artículo 26, sobre protección con espuma del 
recipiente, pero sí el relativo a la protección del cubeto.

Se aplicarán los niveles de protección según norma UNE-EN ISO 28300 (Apéndice F).

Artículo 28.  Protecciones especiales.
Para la protección de ciertos riesgos específicos o de las instalaciones conexas de los 

almacenamientos deberán utilizarse otros sistemas de protección contra incendios y agentes 
extintores tales como polvo o CO2 entre otros.

Artículo 29.  Extintores.
En las instalaciones del almacenamiento y en todos los accesos a los cubetos deberá 

haber extintores de clase adecuada al riesgo. En las zonas de manejo de líquidos 
inflamables donde puedan existir conexiones de mangueras, válvulas de uso frecuente o 
análogos, estos extintores se encontrarán distribuidos de manera que no haya que recorrer 
más de 15 m desde el área protegida para alcanzar el extintor. Generalmente serán de 
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polvo, portátiles o sobre ruedas. En las zonas de riesgo eléctrico se utilizarán, 
preferiblemente, extintores de CO2.

Artículo 30.  Alarmas.
Los almacenamientos de superficie con capacidad global superior a: 20 m3 para líquidos 

de la clase A, 50 m3 para líquidos de la clase B1, 100 m3 de la clase B2, y 500 m3 para 
líquidos de la clase C dispondrán de puestos para el accionamiento de la alarma que estén a 
menos de 25 m de los accesos a los cubetos, bombas o estaciones de carga y descarga.

Los puestos para accionamiento de la alarma podrán ser sustituidos por transmisores 
portátiles en poder de vigilantes o personal de servicio, u otros medios de vigilancia continua 
del área (CCTV, etc.).

Se establecerá una alarma acústica, perfectamente audible en toda la zona y distinta de 
las destinadas a otros usos (el aviso de principio y fin de la jornada laboral, por ejemplo).

En el recinto deberá existir un teléfono para comunicaciones con los servicios de socorro 
exteriores.

Artículo 31.  Equipos auxiliares.
Los almacenamientos de superficie con capacidad global superior a: 20 m3 para líquidos 

de la clase A, 50 m3 para líquidos de la subclase B1, 100 m3 para líquidos de la subclase B2 
y 500 m3 para líquidos de la clase C dispondrán de los siguientes equipos auxiliares:

1. En la proximidad de puestos de trabajo, como estaciones de carga y descarga, llenado 
y manejo de bidones y similares, se colocarán los siguientes equipos auxiliares:

a) Una manta ignífuga.
b) Una estación de agua para ducha y lavaojos.
Y, con carácter opcional, los siguientes equipos de protección individual:
c) Una máscara con filtro específico para los productos almacenados por cada operario 

del puesto.
d) Equipo de respiración autónoma.
2. En los lugares accesibles y para uso en todo momento:
a) Un equipo analizador de atmósfera explosiva para líquidos de la clase A y subclase 

B1.
b) Sesenta metros de manguera, con empalmes adaptables a la red de incendios, con 

boquillas para chorro y pulverización.

Artículo 32.  Ignifugado.
Los soportes y estructuras metálicas o apoyos críticos deberán tener una resistencia al 

fuego R 180 como mínimo. Esta resistencia se puede conseguir por medio de revestimiento, 
hormigón u otro material resistente al fuego.

Como soporte o apoyo crítico se entiende aquel que, en caso de fallo, puede ocasionar 
un daño o un riesgo grave. Por ejemplo, soportes de recipientes elevados de inflamables, 
columnas de edificios de más de una planta, etcétera.

CAPÍTULO VI
Instalaciones para carga y descarga

Artículo 33.  Clasificación.
Se consideran instalaciones de carga y descarga aquellos lugares en los que se 

efectúan las siguientes operaciones:
a) Trasiego entre equipos de transporte y los almacenamientos o viceversa.
b) Trasiego entre equipos de transporte y las instalaciones de proceso o viceversa.
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c) Trasiego entre almacenamientos o instalaciones de proceso a recipientes móviles o 
viceversa.

Artículo 34.  Edificios.
1. Calefacción.–Los medios de calentamiento de locales donde se manejan líquidos de 

clase A y subclase B1 no constituirán ni originarán un posible foco de ignición. Los locales en 
los que existan dispositivos de calentamiento que puedan originar un foco de ignición se 
situarán y dispondrán de forma tal que se elimine la entrada de vapores inflamables a los 
mismos.

2. Ventilación.–Se dispondrá un sistema de ventilación adecuado en aquellos locales en 
que se trasvasen o bombeen líquidos de clases A y B. En el diseño de la ventilación se 
tendrá en cuenta la densidad de los vapores. Dicha ventilación podrá consistir en aberturas 
adecuadas, practicadas en las paredes exteriores y a nivel del suelo, no obstruidas (excepto 
por celosías o mallas gruesas). Cuando no sea adecuada la ventilación natural se dispondrá 
de ventilación forzada.

La adecuación del sistema de ventilación deberá establecerse para evitar la formación 
de atmósferas inflamables, tóxicas y/o peligrosas. Cuando se disponga de ventilación 
forzada, las palas de los ventiladores estarán construidas con materiales que no produzcan 
chispas en caso de roce fortuito con una pieza metálica. Si se utilizan correas para el 
accionamiento de los ventiladores, serán, necesariamente, del tipo antiestático.

Se prohíbe el manejo de líquidos de clases A y B en aquellos locales en los que existan 
fosos o sótanos donde puedan acumularse los vapores.

Artículo 35.  Cargaderos.
En las operaciones de carga y descarga se tendrán en cuenta las recomendaciones 

contenidas en el informe UNE 109100 IN.
Las instalaciones de los cargaderos deberán adaptar su diseño y criterios de operación a 

los requisitos de la reglamentación sobre transporte, carga y descarga de mercancías 
peligrosas.

1. Cargaderos terrestres.
a) Un cargadero puede tener varios puestos de carga o descarga de camiones cisterna o 

vagones cisterna de ferrocarril.
Su disposición será tal que cualquier derrame accidental fluya rápidamente hacia un 

sumidero, situado fuera de la proyección vertical del vehículo, el cual se conectará con la red 
de aguas contaminadas o a un recipiente o balsa de recogidas, sin que afecte a otros 
puestos de carga ni otras instalaciones. Deberá evitarse que los productos derramados 
puedan alcanzar las redes públicas de alcantarillado.

b) Los cargaderos de camiones se situarán de forma que los camiones que a ellos se 
dirijan o que de ellos procedan puedan hacerlo por caminos de libre circulación.

La carga y descarga de camiones cisterna deberá realizarse con el motor del camión 
parado.

Los camiones cisterna se dispondrán en el cargadero de forma que puedan efectuar su 
salida sin necesidad de maniobra. Los accesos serán amplios y bien señalizados.

Los medios de transporte estacionados a la espera deberán situarse de modo que no 
obstaculicen la salida de los que estén cargando o descargando, ni la circulación de los 
medios para la lucha contra incendios.

c) Las vías de los cargaderos de vagones cisterna no deben destinarse al tráfico 
ferroviario general, ni tendrán instalado tendido eléctrico de tracción. Las vías estarán sin 
pendiente a la zona de carga y descarga.

El movimiento de los vagones cisterna se hará por locomotoras diésel provistas de 
rejillas cortafuegos en el escape de gases calientes o por medio de cabrestantes. Estará 
prohibido el paso por las vías del cargadero de locomotoras de vapor.

Los vagones que se encuentren cargando o descargando estarán frenados por calzos, 
cuñas o sistemas similares.
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La instalación dispondrá de los medios y procedimientos adecuados para impedir que 
otros vagones o las locomotoras en maniobras puedan chocar contra los vagones cisterna 
que estén en operación en el cargadero.

d) La estructura del puesto de carga, las tuberías y el tubo buzo, si la carga se hace por 
arriba, deberán estar interconectadas eléctricamente entre sí y a una puesta a tierra 
mediante un conductor permanente. Si el cargadero es de vagones cisterna, además todo 
ello estará unido eléctricamente a los raíles de la vía del ferrocarril. De existir varias tomas 
de tierra, estarán todas ellas interconectadas, formando una red.

Junto a cada puesto de carga o descarga existirá un conductor flexible 
permanentemente conectado por un extremo a la citada red de puesta a tierra y por otro a 
una pieza de conexión de longitud suficiente para conectar la masa de la cisterna del camión 
o del vagón correspondiente con anterioridad y durante las operaciones de carga y 
descarga, estableciendo una indicación con alarma o enclavamiento que garantice el 
correcto contacto de la pieza de conexión al vehículo.

Para evitar el efecto de las corrientes parásitas se tomarán disposiciones especiales 
tales como la colocación de juntas aislantes entre los raíles del cargadero y los de la red 
general.

e) El llenado podrá hacerse por la parte baja de las cisternas o por el domo. Si el llenado 
se hace por el domo, el brazo de carga debe ir provisto de un tubo buzo que puede ser de 
acero o de material no férrico, cuyo extremo será de metal blando que no produzca chispas 
en el acero de la cisterna. En cualquier caso, la extremidad del tubo se hará conductora y 
estará conectada eléctricamente a la tubería fija de carga.

El tubo deberá tener una longitud suficiente para alcanzar el fondo de la cisterna y estará 
construido de manera que se limite su posibilidad de elevación en el curso de la operación 
de llenado.

La boquilla deberá tener una forma que evite salpicaduras.
Lo indicado en los tres párrafos anteriores no es de aplicación para productos de la clase 

A.
No será necesario el tubo buzo para productos de la clase B1, con punto de inflamación 

inferior a 21 °C y presión de vapor superior a 0,31 bar, si la carga se efectúa con 
acoplamiento hermético del brazo de carga a la boca de la cisterna y con una velocidad de 
entrada del producto no superior a 1 m/s en los primeros momentos.

Cuando se trate de ampliaciones y no se puedan cumplir las distancias mínimas de 
acuerdo con el capítulo II después de aplicar todas las medidas de reducción que procedan, 
se podrá reducir la distancia del cargadero a la unidad de proceso hasta un mínimo de 5 m si 
se interpone entre ambos un muro cortafuegos de EI 180, de una altura mínima de 6 m y de 
una longitud no inferior al resultado de la suma de la longitud de los vehículos cisterna más 4 
m, debiéndose cumplir además todas las prescripciones de este Reglamento.

2. Cargaderos marítimos.
a) La conexión entre las válvulas del barco y las tuberías de transporte de líquidos 

inflamables se establecerá mediante mangueras o tuberías articuladas.
b) Las mangueras podrán estar soportadas por estructuras o mástiles, o simplemente 

apoyadas en el suelo o izadas por los propios medios del barco. En el extremo de tierra se 
conectarán a las tuberías de líquidos inflamables.

Las tuberías o brazos articulados estarán soportados por una estructura metálica y las 
articulaciones serán estancas.

Si el movimiento de las tuberías o brazos articulados es automático o semiautomático, 
los mandos de funcionamiento para acercar o retirar los extremos de los mismos a las 
válvulas del buque estarán situados en lugar apropiado para vigilar toda la operación de 
conexión.

Las conexiones entre barco y mangueras, tuberías o brazos articulados deberán quedar 
con total libertad de movimientos para poder seguir al buque en sus desplazamientos 
normales durante la carga o descarga, sin ofrecer más resistencia que la propia de las 
instalaciones.
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La instalación dispondrá de un sistema para, una vez terminada la operación de carga/
descarga, vaciar las tuberías y mangueras de productos que pudieran contener, y de medios 
adecuados para recogerlos, en número y capacidad suficientes.

c) Las tuberías de carga del terminal deben ser eléctricamente continuas y conectadas a 
tierra.

El buque y la estación de carga/descarga no deben presentar continuidad eléctrica a 
través de las tuberías, pudiendo conseguir esto por medio de una brida aislante colocada lo 
más cerca posible del extremo de conexión, o por una manguera con discontinuidad 
eléctrica, que deberá estar correctamente identificada.

d) Las instalaciones de carga y descarga de buques-tanque o barcazas se montarán de 
modo que, en cualquier momento, se pueda detener el trasiego de líquidos inflamables en 
las condiciones de operación, para lo cual se establecerá una comunicación, permanente y 
adecuada, con el lugar y personas que controlen la operación.

Se tomarán las previsiones necesarias para que un cierre eventual brusco de válvulas no 
pueda provocar la rotura de tuberías, mangueras o sus uniones.

e) Las mangueras flexibles que se utilicen en las operaciones de carga y descarga de 
líquidos inflamables de los buques tanque y barcazas serán inspeccionadas periódicamente 
por personal de la instalación para comprobación de su estado y, al menos cada año, 
sufrirán una prueba de presión y de deformación para asegurarse de la permanencia de sus 
características originales.

Las rótulas de las tuberías articuladas serán mantenidas en correcto estado de 
funcionamiento, de modo que mantengan su estanquidad a la presión de trabajo y menores 
y no sufran agarrotamiento que pueda ocasionar la rotura del brazo durante los movimientos 
del buque.

Cuando la estación sea accesible al tráfico, éste estará ordenado de forma que permita 
el libre acceso a los equipos móviles para la extinción de incendios.

En las instalaciones de carga/descarga no se realizarán trabajos en caliente durante 
estas operaciones, excepto con autorización especial del jefe de la planta.

CAPÍTULO VII
Instalación eléctrica

Artículo 36.  Generalidades.
La instalación eléctrica se ejecutará de acuerdo con las exigencias establecidas por el 

Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 
de agosto, así como por sus instrucciones técnicas complementarias y, en particular, por la 
ITC-BT-29, «Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con 
riesgo de incendio o explosión», u otra reglamentación que ofrezca una seguridad 
equivalente.

Artículo 37.  Alumbrado.
1. La iluminación general de las instalaciones cumplirá las exigencias de la legislación 

vigente.
El sistema de alumbrado se diseñará de forma que proporcione una distribución y un 

nivel de iluminación razonablemente uniforme.
2. Las características de los aparatos de alumbrado que se instalen se adaptarán a lo 

indicado en el artículo 38.

Artículo 38.  Instalaciones, materiales y equipos eléctricos.
1. Todas las instalaciones, equipos y materiales eléctricos cumplirán las exigencias de 

los reglamentos eléctricos de alta y baja tensión que les afecten.
2. La protección contra los efectos de la electricidad estática y las corrientes que puedan 

producirse por alguna anormalidad se establecerá mediante las puestas a tierra de todas las 
masas metálicas.
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Artículo 39.  Instalaciones temporales o provisionales.
Debe reducirse al mínimo el uso de equipos eléctricos temporales.
Cuando la instalación provisional haya cumplido su objetivo, deberá desconectarse y 

desmantelarse.
El equipo eléctrico provisional y el sistema de cables debe seleccionarse, instalarse y 

mantenerse teniendo en cuenta su fin y las condiciones ambientales y de seguridad.

Artículo 40.  Puesta a tierra.
Las puestas a tierra tienen por objeto limitar la tensión que, con respecto a tierra, puedan 

presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la actuación de las 
protecciones y disminuir el riesgo que supone una avería en el material utilizado.

Artículo 41.  Suministro de energía eléctrica.
1. El suministro de energía eléctrica en alta tensión se hará de acuerdo con el 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y con el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
instalaciones eléctricas de alta tensión.

2. Las redes de distribución eléctrica de baja tensión estarán de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

CAPÍTULO VIII
Tratamiento de efluentes

Artículo 42.  Depuración de efluentes líquidos.
Todos los efluentes líquidos que puedan presentar algún grado de contaminación, 

incluido las aguas contaminadas utilizadas en la defensa contra incendios, deberán ser 
tratados de forma que el vertido final de la planta cumpla con la legislación vigente en 
materia de vertidos.

Artículo 43.  Lodos y residuos sólidos.
Todos los residuos generados en la instalación de almacenamiento, incluidos los 

residuos de envases, deberán ser gestionados según la legislación vigente.

Artículo 44.  Emisión de contaminantes a la atmósfera.
La concentración de contaminantes dentro del recinto de almacenamiento deberá 

cumplir lo establecido en la legislación vigente.
En el exterior de dicho recinto de almacenamiento los niveles de inmisión y emisión de 

contaminantes a la atmósfera cumplirán lo preceptuado en la legislación ambiental vigente.

CAPÍTULO IX
Características específicas para almacenamientos de productos de la clase A

Artículo 45.  Generalidades.
Las disposiciones del presente capítulo se aplican específicamente a los 

almacenamientos de líquidos de la clase A, teniendo el carácter de requerimientos 
adicionales o modificaciones a las establecidas en anteriores capítulos.

Artículo 46.  Almacenamiento de líquidos de la subclase A1.
1. Diseño y construcción:
a) En general se seguirá lo establecido en el artículo 9, debiendo tenerse 

específicamente en cuenta:
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Temperatura de diseño.
Materiales para servicio a baja temperatura.
Tipos, procedimiento y pruebas de soldadura.
Procedimiento de puesta en frío.
Cuando la tecnología específica y probada lo justifique, podrán emplearse recipientes de 

materiales y diseños especiales (tales como hormigón o doble pared), debiéndose cumplir 
los requisitos de dicha tecnología.

b) En el diseño y construcción de los soportes, fundaciones y anclajes se tendrá en 
cuenta además la temperatura a que van a estar sometidos para la selección de materiales y 
los efectos de los posibles esfuerzos originados por formación de hielo, congelaciones del 
suelo y otros análogos.

c) Conexiones diferentes a los venteos:
1.º Recipientes a presión.–Se aplicará el apartado 1 del artículo 47 por semejanza a la 

subclase A2.
2.º Recipientes que no sean a presión.–Tanto en la zona de líquido como en la de vapor 

las conexiones llevarán una válvula interna o externa situada lo más próxima posible a la 
pared del recipiente. Se exceptúan las conexiones sin uso, que deberán estar cerradas con 
brida ciega, tapón, o estos elementos combinados con válvula. Y en todo caso los 
recipientes de superficie deberán en cada conexión independiente de su capacidad llevar por 
debajo de la línea de líquido un sistema de cierre automático accionado por calor, excepto en 
las conexiones que deban quedar abiertas en caso de emergencia.

Las conexiones de diámetro superior a 25, por las que pueda salir líquido, además de 
con la válvula del párrafo anterior, se añadirán al menos, con uno de los siguientes 
dispositivos:

Válvula con mando a distancia que permanezca cerrada, excepto durante el período de 
operación.

Válvula de retención en conexiones de llenado.
En los recipientes a presión las conexiones llevarán, además, una válvula de bloqueo de 

emergencia como se señala en el apartado 1.b) 2.º del artículo 47.
Cuando se instalen conexiones de drenaje se dispondrán dos válvulas; la más próxima al 

tanque, de 50 mm de diámetro, como máximo, y del tipo de cierre rápido, y la segunda, de 
regulación de caudal, no mayor de 25 mm de diámetro.

En la elección del tipo y posición de las válvulas se considerará la formación de hielo 
para evitar que éste haga inoperantes las válvulas o los mecanismos de control.

d) Nivel de llenado.
1.º Recipientes a presión.–Se aplicará el apartado 1 del artículo 47 por semejanza a la 

subclase A2.
2.º Recipientes que no sean a presión.–El nivel de líquido en el recipiente será tal que no 

rebase nunca el máximo de diseño. Si existe riesgo de llenado en exceso se deberá 
disponer una alarma de nivel alto que permita al operador interrumpir el llenado. En su 
defecto se puede disponer un equipo automático que interrumpa el llenado cuando se 
alcance el nivel máximo.

Cuando el exceso de llenado pueda producir daños al recipiente o instalación, por fallo 
de los sistemas mencionados en el párrafo anterior, podrá disponerse de un sistema de 
emergencia que vierta el exceso de líquido al cubeto o a lugar seguro.

El nivel máximo de llenado deberá justificarse en la memoria del proyecto teniendo en 
cuenta las propiedades del líquido (tales como dilatación, entre otras) y las características de 
operación (temperatura, entre otras).

e) El aislamiento térmico del recipiente deberá ser estanco al vapor de agua, bien por su 
estructura celular o por el uso de una barrera adecuada y resistente al impacto del chorro de 
agua.

2. Placa de identificación.–Cada recipiente deberá llevar de forma permanente, visible y 
accesible, una placa en la que se haga constar, al menos, lo siguiente:

a) Identificación del recipiente.
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b) Código de diseño.
c) Nombre del fabricante, de su representante legal o del importador.
d) Fecha de construcción.
e) Volumen nominal en metros cúbicos.
f) Nivel máximo de diseño en metros.
g) Nivel máximo admisible de agua en metros.
h) Presión máxima de admisible en bar.
i) Temperatura mínima de diseño en grados centígrados.
3. Sistema de refrigeración.–Para mantener la presión en todos los recipientes, sin 

sobrecargar la presión de trabajo, se dispondrá de equipos de refrigeración o extracción de 
vapores con capacidad suficiente para condensar o recoger los vapores producidos en las 
condiciones climatológicas más desfavorables de diseño. En tanques atmosféricos deberá 
tenerse en cuenta el efecto de cambios bruscos en la presión atmosférica.

Si el recipiente no tiene línea de retorno de vapores la capacidad anterior deberá 
aumentarse en la correspondiente a la condensación de los vapores barridos en el llenado.

Deberá existir un equipo de reserva para refrigeración o extracción de vapores cuya 
capacidad sea, al menos, igual a la del equipo mayor de los instalados para estos fines, 
salvo que el venteo de los vapores sea a una antorcha o a un lugar seguro. Se dispondrá de 
medios auxiliares para operar los equipos críticos en caso de fallo de los medios normales.

4. Venteos.–El venteo normal y de emergencia de todo recipiente cumplirá lo establecido 
en el artículo 10. Ambos venteos irán a antorcha o lugar seguro.

En el venteo normal se incluirá el efecto del sistema de refrigeración fuera de servicio o a 
máxima potencia, y en tanques atmosféricos el efecto de la máxima variación de presión 
barométrica según los registros meteorológicos locales.

Los dispositivos de venteo se especificarán e instalarán de forma que se evite la 
formación de hielo sobre ellos.

Las conexiones de venteo sobre el recipiente estarán en su zona de vapor.
5. Sistemas de tuberías.–Se seguirá lo establecido en el artículo 11.
Cuando pueda quedar líquido de la clase A1 atrapado entre equipos o secciones de 

tuberías y haya la posibilidad de que este líquido se dilate o evapore (por ejemplo, entre 
válvulas de bloqueo), deberá instalarse un sistema de alivio que impida alcanzar presiones 
superiores a las de diseño del equipo o tubería, siempre que la cantidad atrapada exceda 
de 50 litros.

Se tomarán medidas para permitir expansión, contracción y asentamientos y para 
disminuir vibraciones, choques térmicos y otros esfuerzos análogos, cuando estas 
condiciones puedan producirse, acreditando soluciones adecuadas a presiones y líquido a 
contener. Las tuberías podrán instalarse enterradas, aéreas o de ambas formas, pero en 
cualquier caso estarán bien soportadas y protegidas contra daño físico y corrosión. Cuando 
sea aplicable, se considerarán los efectos de esfuerzos de origen sísmico en el diseño de 
tuberías.

Los materiales de las válvulas, asientos y juntas serán resistentes a la acción del líquido 
o del vapor en cada caso.

Las mangueras empleadas serán adecuadas al líquido que se maneje y deberán 
diseñarse para soportar la temperatura máxima de servicio y una presión mínima de rotura 
de, al menos, cuatro veces la presión máxima de trabajo.

El diseño, materiales y construcción de los brazos de carga deberán ser adecuados al 
producto a manejar. Los brazos deberán probarse a una presión doble de la máxima de 
operación.

6. Pruebas.–Los recipientes y sistemas de tuberías se probarán según el artículo 15, y el 
código del diseño.

7. Disposiciones en superficie.
a) Los recipientes de superficie se instalarán fuera de los edificios y dentro del requerido 

bordillo perimetral para recogida a los cubetos a distancia según el capítulo III, «Obra civil».
No está permitida la instalación de recipientes superpuestos.
b) Independientemente de las distancias establecidas en el capítulo II, «Distancias entre 

instalaciones fijas de superficie y entre recipientes», la separación entre la pared de un 
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recipiente de superficie y el más próximo límite de propiedad exterior en que puede 
edificarse, edificio exterior o vía de comunicación pública, no será inferior a lo siguiente:

Recipientes con capacidad unitaria: Metros
Hasta 500 m3 30
Superior 500 m3 y hasta 1.000 m3 60
Superior 1.000 m3 y hasta 4.000 m3 90
Superior a 4.000 m3 120

c) Para evitar el paso o manipulación por personal no autorizado, el área que incluya los 
recipientes, equipo de bombeo y zona de carga y descarga estará protegida por alguno de 
los siguientes métodos.

1.º Vallado de dos metros de altura mínima y con, al menos, dos salidas de emergencia. 
Esta condición se considera cumplida cuando la instalación está integrada en una zona 
cercada y segregada del resto de dicha zona.

2.º Mecanismos adecuados que puedan ser bloqueados en posición de forma que 
impidan su manejo a las personas no autorizadas.

8. Disposición enterrada.–Se aplicará lo establecido en el artículo 13, para 
almacenamiento en recipientes fijos.

Artículo 47.  Almacenamiento de líquidos de la subclase A2.
1. Diseño y construcción.
a) Se seguirá lo establecido en el artículo 9.
b) Conexiones diferentes a los venteos.
1.º Todas las conexiones al recipiente, excepto las de venteo y aquellas sin uso, que 

deberán estar tapadas, llevarán válvulas de cierre situadas lo más próximas posible a la 
pared del recipiente. No se admitirán conexiones de diámetro exterior inferior a 25 mm. por 
razones de robustez y en todo caso los recipientes de superficie deberán en cada conexión 
independiente de su capacidad llevar por debajo de la línea de líquido un sistema de cierre 
automático accionado por calor, excepto en las conexiones que deban quedar abiertas en 
caso de emergencia.

2.º Todas las conexiones, excepto las de venteo, las tapadas sin uso y aquellas cuyo 
orificio de paso sea de un diámetro inferior a 1,5 mm, llevarán válvulas de bloqueo de 
emergencia (tales como: válvulas de cierre por exceso de caudal, válvulas de retención en 
conexiones de llenado válvula con mando a distancia y cerrada excepto durante la 
operación, entre otras).

Cuando la válvula de bloqueo de emergencia actúa por exceso de caudal el valor de éste 
que produzca su cierre será inferior al valor teórico resultante de una rotura completa de la 
línea o tubuladura con que esté relacionada.

Cuando se instalen conexiones de drenaje, se dispondrán dos válvulas; la más próxima 
al tanque, de 50 mm de diámetro, como máximo, y del tipo de cierre rápido, y la segunda, de 
regulación de caudal, no mayor de 25 mm de diámetro.

En la elección del tipo y posición de las válvulas se considerará la formación de hielo 
para evitar que este haga inoperantes las válvulas o los mecanismos de control.

c) Nivel de llenado.–Cada recipiente llevará un medidor de nivel de líquido. Si el medidor 
de nivel es de tipo de flotador o presión diferencial se dispondrá un medidor de nivel 
adicional. No se permiten medidores de columna de vidrio ni medidores que para realizar su 
lectura expulsen líquidos o gases al ambiente.

El nivel de llenado del recipiente se fijará conforme a la formula especificada en el 
punto 4.3.2.2 del ADR o cualquier otra de reconocido prestigio, de forma que se tenga en 
cuenta el posible aumento de volumen de líquido con la máxima variación de temperatura 
prevista. El nivel máximo de llenado será siempre fijo y con dispositivo de alarma, 
independiente del medidor de nivel habitual.
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2. Placa de identificación.–Cada recipiente deberá llevar una placa de identificación tal 
como se establece en el apartado 2 «Placa de identificación» del artículo 46.

3. Sistema de refrigeración.–Cuando sea necesario para mantener las condiciones de 
diseño, instalar equipos de refrigeración o extracción de vapores, éstos cumplirán con lo 
establecido en el apartado 3»Sistemas de refrigeración» del artículo 46.

4. Venteos.–El venteo de los recipientes cumplirá con lo establecido en el artículo 10.
5. Sistemas de tuberías.–Se seguirá lo establecido en el artículo 11.
Cuando pueda quedar líquido de la subclase A2 atrapado entre equipos o secciones de 

tuberías y haya la posibilidad de que este líquido se dilate o evapore (por ejemplo, entre 
válvulas de bloqueo) deberá instalarse un sistema de alivio que impida alcanzar presiones 
superiores a las de servicio del equipo o tubería siempre que la cantidad atrapada exceda 
de 50 l.

6. Pruebas.–Los recipientes y sistemas de tuberías se probarán según artículo 15.
7. Disposiciones en superficie.
a) Los recipientes se instalarán fuera de los edificios, sobre losas con bordillo y 

pendiente dirigida hacia el cubeto a distancia. El proyectista acreditara dependiendo de los 
parámetros como temperatura de ebullición a presión atmosférica, temperaturas de servicio, 
rain-out, etc, si debe existir el cubeto a distancia u otro sistema que haga desaparecer 
atmósferas explosivas en el entorno del depósito.

Los recipientes horizontales se orientarán de modo que su eje no esté en dirección a 
instalaciones en las que existan hornos, recipientes de almacenamiento, estaciones de 
sistemas contra incendios, o pueda haber presencia continua de personal a una distancia 
menor de 100 m del recipiente. Si no es posible una orientación que lo evite, se colocará un 
muro pantalla frente al recipiente, en la prolongación de su eje, capaz de soportar el impacto 
de las partes del recipiente que fueran desplazadas por efecto de una explosión en su 
interior.

Independientemente de las distancias establecidas en el capítulo II, «Distancias entre 
instalaciones fijas de superficie y entre recipientes», la separación entre la pared del 
recipiente y el más próximo límite de propiedad exterior en que puede edificarse, edificio 
exterior o vía de comunicación pública, no será inferior al siguiente:

Recipientes con capacidad unitaria Metros
Hasta 500 m3 y no incluidos en el apartado 9 de este artículo 30
Superior 500 m3 y hasta 1.000 m3 60
Superior 1.000 m3 y hasta 4.000 m3 90
Superior a 4.000 m3 120

b) Los recipientes se dispondrán en la forma que se señala, de acuerdo con el tipo de 
protección de incendios empleada.

1.º Si el agua es aplicada con mangueras, los grupos tendrán un máximo de seis 
recipientes, separados de otros grupos, al menos, por 15 m.

2.º Si el agua es aplicada por instalaciones fijas de pulverización, los grupos podrán 
tener un máximo de nueve recipientes separados de otros grupos, al menos por 8 metros.

8. Disposición enterrada.–Se aplicará lo establecido en el artículo 13, excepto en lo 
siguiente.

a) Estos recipientes enterrados estarán situados en el exterior de edificios y fuera de las 
vías públicas. La distancia entre recipientes no será inferior a un metro.

b) Cuando se dispongan recipientes horizontales con sus ejes longitudinales en paralelo 
y en una sola hilera no está limitado el número de recipientes del grupo. Cuando se instalen 
en más de una hilera los extremos adyacentes de recipientes de dos hileras contiguas 
estarán separados no menos de tres metros.

c) Los recipientes podrán estar situados a una distancia no menor de 15 m desde el 
límite de propiedad más próximo que pueda edificarse, vía de comunicación pública o 
edificio exterior y como mínimo a ocho metros de estaciones de carga y descarga.

d) Los recipientes totalmente enterrados tendrán su parte superior, como mínimo, a 150 
mm por debajo del nivel del suelo circundante.
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Los recipientes totales o parcialmente cubiertos de tierra tendrán, al menos, 300 mm de 
espesor de recubrimiento o el suficiente para un drenaje superficial sin erosión u otro tipo de 
deterioros.

La boca de hombre, si existe, será accesible, no enterrándola ni situándola en una 
arqueta.

El perímetro de la zona en la que se instalen recipientes de la forma que aquí se define 
estará marcado permanentemente.

9. Recipientes de capacidad inferior a 50 t.–Cuando el almacenamiento se realice en 
recipientes con una capacidad global inferior a 50 t y sea para líquidos estables se tendrán 
en cuenta las excepciones siguientes:

a) Las distancias mínimas a mantener serán las siguientes:

Capacidad global
–

Toneladas

Distancia a límite de propiedad que puede edificarse, vía pública de comunicación o edificios 
exteriores Entre depósitos

–
Metros

Entre depósitos y bocas de 
descarga

–
Metros

Superficie
–

Metros
Con agua

Enterrado
–

Metros
Hasta 0,25 3 – 2 – 3
De 0,26 a 1,25 3 2 3 – 3
De 1,26 a 5 8 6 6 1 6
De 5,1 a 25 15 10 10 1 10
26 a 49,9 25 15 15 1,5 12

b) Podrá utilizarse tubería de cobre o aleaciones de cobre para diámetros de 16 mm o 
menores junto con accesorios de acero, bronce, latón o aleaciones de ductilidad equivalente. 
La tubería deberá ser de tipo sin soldadura y tanto ésta como los accesorios serán 
construidos de acuerdo con normas de reconocido prestigio. Cuando se suelden tuberías o 
accesorios el material de aportación tendrá una temperatura de fusión mínima de 535 °C.

Artículo 48.  Vaporizadores.
1. Generalidades.–Cuando sea necesario gasificar el líquido almacenado se utilizarán 

vaporizadores diseñados a este fin. No se instalarán serpentines u otros medios de 
calefacción en los recipientes de almacenamiento para actuar como vaporizadores.

Los vaporizadores solo serán de calentamiento indirecto (con agua, vapor u otro medio 
de calefacción).

2. Diseño y construcción.
a) Los vaporizadores se diseñarán, fabricarán y probarán de acuerdo con códigos de 

reconocida solvencia, según el Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, por el que se 
establecen los requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de los equipos a 
presión y de forma que puedan suministrar el calor necesario para vaporizar todo el líquido 
correspondiente a la máxima producción de gas prevista. Los materiales serán compatibles 
con los productos a manejar en las condiciones extremas de diseño.

b) Los sistemas de vaporización dispondrán de medios que permitan drenar los 
productos menos volátiles que puedan acumularse en la zona del líquido.

c) Cuando sea necesario, se tomarán precauciones para evitar la acumulación de 
condensados en la línea de descarga de gases, tales como aislar la línea, disponer 
recipientes para recogida de condensados entre otras.

d) Se instalarán válvulas entre el recipiente y el vaporizador para permitir el bloqueo de 
las líneas de líquido y gas, con respuesta automática con las condiciones de salida del gas, 
las condiciones de presión y temperatura del vaporizador y las de entrada del líquido.

e) Se dispondrá un sistema automático adecuado que impida el paso del líquido del 
vaporizador a las tuberías de descarga de gas.

f) Los vaporizadores de calentamiento indirecto estarán diseñados para evitar el paso de 
gas vaporizado a las tuberías del medio de calentamiento en caso de rotura de los tubos del 
vaporizador.

3. Venteos.–Para alivio de la presión deberá instalarse en la zona de vapor una o varias 
válvulas de seguridad taradas de acuerdo con el código de diseño aplicado y según el Real 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 41  Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC MIE APQ 0 a 10

– 623 –



Decreto 709/2015, de 24 de julio, y capaces de evacuar un caudal equivalente a la 
capacidad del vaporizador.

La superficie húmeda se obtendrá sumando la superficie de intercambio de calor a la 
superficie de la envolvente en contacto con el líquido a vaporizar.

Los vaporizadores de calentamiento indirecto con aire, que tengan un volumen inferior 
a 1,2 dm3, no necesitan válvula de alivio.

4. Placa de identificación.–Cada vaporizador llevará la identificación requerida por el 
Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, con la información sobre el fabricante, la identificación 
del equipo, el año de fabricación, y las características del mismo.

5. Disposición.–Los vaporizadores de calentamiento indirecto se instalarán, como 
mínimo, a dos metros del recipiente de alimentación.

CAPÍTULO X
Operación, mantenimiento y revisiones periódicas

Artículo 49.  Medidas de seguridad.
1. Instalaciones de seguridad:
a) Señalización. En el almacenamiento y, sobre todo, en áreas de manipulación se 

colocarán, bien visibles, señales normalizadas, según establece el Real Decreto 485/1997, 
de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 
en el trabajo, que indiquen claramente la presencia de líquidos inflamables o combustibles, 
además de los que pudieran existir por otro tipo de riesgo.

b) Duchas y lavaojos. Se instalarán duchas y lavaojos en las inmediaciones de los 
lugares de trabajo, fundamentalmente en áreas de carga y descarga, llenado de bidones, 
bombas y puntos de toma de muestras. Las duchas y lavaojos no distarán más de 10 metros 
de los puestos de trabajo indicados y estarán libres de obstáculos y debidamente 
señalizados.

Las características de estas duchas y lavaojos seguirán lo establecido en la serie de 
normas UNE-EN 15154.

c) Ventilación. Los almacenamientos e instalaciones de carga y descarga o transvase se 
diseñarán necesariamente con ventilación natural o forzada, de forma que el riesgo de 
exposición de los trabajadores esté adecuadamente controlado de acuerdo con el Real 
Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. A 
este efecto, en dicho diseño, se tendrá en cuenta especialmente las características de los 
vapores a los que pudieran estar expuestos y del foco de emisión, la captación en el origen 
de los mismos y su posible transmisión al medio ambiente del almacenamiento o instalación.

Cuando se encuentren situados en el interior de los edificios, la ventilación se canalizará 
a un lugar seguro del exterior mediante conductos exclusivos para tal fin, teniéndose en 
cuenta los niveles de emisión a la atmósfera admisibles. Cuando se emplee ventilación 
forzada, ésta dispondrá de un sistema de alarma en caso de avería.

Aquellos locales en los que existan fosos o sótanos donde puedan acumularse los 
vapores dispondrán en dichos fosos o sótanos de una ventilación forzada, adecuada para 
evitar tal acumulación.

2. Equipo de protección individual.
Se ajustarán a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales y normativa de desarrollo, especialmente el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual y lo que indique las Fichas de Datos 
de Seguridad.

3. Información y formación de los trabajadores.
Los procedimientos de operación se establecerán por escrito, incluyendo la secuencia de 

las operaciones a realizar y se encontrarán a disposición de los trabajadores que los deban 
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aplicar. El personal del almacenamiento, en su plan de formación, recibirá instrucciones 
específicas del almacenamiento sobre:

a) Propiedades de los productos químicos que se almacenan, su identificación y 
etiquetado.

b) Función y uso correcto de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo de 
protección individual.

c) Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso de los elementos e 
instalaciones de seguridad y del equipo de protección individual.

d) Peligro que pueda derivarse de un derrame o fugas de los productos químicos 
almacenados y acciones a adoptar.

El personal del almacenamiento tendrá acceso a la información relativa a los riesgos de 
los productos y procedimientos de actuación en caso de emergencia, que se encontrará 
disponible en letreros bien visibles.

Se mantendrá un registro de la formación del personal.
4. Plan de mantenimiento.
Cada almacenamiento tendrá un plan de revisiones propias para comprobar la 

disponibilidad y buen estado de los elementos e instalaciones de seguridad y equipos de 
protección individual. Se mantendrá un registro de las revisiones realizadas. El plan 
comprenderá la revisión periódica de:

a) Duchas y lavaojos. Las duchas y lavaojos deberán ser probados como mínimo una 
vez a la semana, como parte de la rutina operatoria del almacenamiento. Se harán constar 
todas las deficiencias al titular de la instalación y éste proveerá su inmediata reparación.

b) Equipos de protección individual. Los equipos de protección individual se revisarán 
periódicamente siguiendo las instrucciones de sus fabricantes/suministradores.

c) Equipos y sistemas de protección contra incendios.
d) En los tanques de doble pared con sistema de detección y alarma de fugas se 

realizarán comprobaciones del correcto funcionamiento del sistema.
Cada empresa designará un responsable del Plan de mantenimiento.
5. Plan de autoprotección.
Se ajustará a lo establecido en el artículo 11 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.

Artículo 50.  Operación y mantenimiento.
En recipientes de clase B, así como los de clase C a temperatura por encima de su 

punto de inflamación, se deberán tomar medidas para prevenir la formación de chispas por 
descarga de electricidad estática en operaciones que se realicen a través de tubuladuras 
abiertas, tales como toma de muestras, medida de nivel, etc.

Antes de comenzar las reparaciones en algún equipo fijo que haya contenido líquidos 
inflamables se vaciará y aislará del resto de la instalación con discos ciegos, lavando 
convenientemente y comprobando que su atmósfera interior no forma mezcla explosiva. 
Antes de trasladar de lugar (por ejemplo, a un taller) un equipo móvil que ha contenido 
líquidos inflamables, se tomarán idénticas precauciones.

Antes de que el personal penetre en el interior de un depósito que haya contenido 
líquidos inflamables será necesario vaciarlo y lavarlo, asegurándose que su atmósfera es 
respirable y no inflamable. Todas las conexiones del depósito con las tuberías de entrada y 
salida se aislarán con discos ciegos. Durante el tiempo que este personal permanezca en el 
interior será vigilado desde el exterior del depósito por personas que, en caso de necesidad, 
puedan retirarlo mediante cuerdas apropiadas a las que se encuentre sujeto.

No se realizarán trabajos en caliente en ningún equipo, aunque esté abierto, aislado y 
purgado, en tanto no esté certificado por una persona competente que está libre de residuos 
inflamables y seguro para trabajar en él.
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En las operaciones en que se realice tratamiento de superficies metálicas mediante 
chorro abrasivo se tendrán en cuenta las recomendaciones contenidas en el informe 
UNE 109104 IN.

Artículo 51.  Revisiones periódicas.
1. Independientemente de lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos, se procederá anualmente a la revisión periódica de 
las instalaciones, conforme se indica a continuación:

a) Se comprobarán la protección catódica, si existe, y la continuidad eléctrica de las 
tuberías o del resto de elementos metálicos de la instalación.

b) En las instalaciones inspeccionables visualmente, se comprobará: el correcto estado 
de los cubetos, cimentaciones de recipientes, vallado, cerramiento, drenajes, bombas, 
equipos, instalaciones auxiliares, etc.

c) En los recipientes y tuberías inspeccionables visualmente se comprobará el estado de 
las paredes y medición de espesores si se observase algún deterioro en el momento de la 
revisión.

d) Se verificarán los venteos en caso de no existir documento justificativo de haber 
efectuado pruebas periódicas por el servicio de mantenimiento de la planta.

e) Comprobación, si procede, de:
Reserva de agua.
Reserva de espumógeno y copia de resultado de análisis de calidad.
Funcionamiento de los equipos de bombeo.
Sistemas de refrigeración.
Alarmas.
Extintores.
Ignifugado.
f) Comprobación del correcto estado de las mangueras y acoplamientos.
g) En los almacenamientos de productos que puedan polimerizarse se revisaran las 

válvulas, filtros y puntos muertos para verificar que no están obstruidos.
2. Los tanques metálicos de simple pared que almacenen los productos de esta ITC y 

que no sean equipos a presión serán sometidos cada 15 años a una inspección interior 
visual con medidas de espesores, detección de defectos en las soldaduras de la pared y 
fondo de los tanques en los casos en los cuales las dimensiones de equipo las permita. Las 
citadas comprobaciones pueden ser complementadas o sustituidas por otras que den una 
seguridad equivalente debiendo ser justificado por el titular de la instalación y aprobado por 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

3. Las revisiones serán realizadas por inspector propio u organismo de control y de su 
resultado se emitirá el certificado correspondiente.

APÉNDICE
Relación de normas de obligado cumplimiento que se citan en esta instrucción 

técnica complementaria

UNE-EN 15154-1: 2007 Duchas de seguridad. Parte 1: Duchas para el cuerpo conectadas a la red de 
agua utilizadas en laboratorios.

UNE-EN 15154-2: 2007 Duchas de seguridad. Parte 2: Lavaojos conectados a la red de agua.

UNE-EN 15154-3: 2010 Duchas de seguridad. Parte 3: Duchas para el cuerpo no conectadas a la red de 
agua.

UNE-EN 15154-4: 2010 Duchas de seguridad. Parte 4: Lavaojos no conectados a la red de agua.
UNE 23400-1:1998 Material de lucha contra incendios. Racores de conexión de 25 mm.
UNE 23400-2:1998 Material de lucha contra incendios. Racores de conexión de 45 mm.
UNE 23400-3:1998 Material de lucha contra incendios. Racores de conexión de 70 mm.
UNE 23400-3:1999 
ERRATUM Material de lucha contra incendios. Racores de conexión de 70 mm.

UNE 23400-4:1998 Material de lucha contra incendios. Racores de conexión de 100 mm.
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UNE 23400-4:1999 
ERRATUM Material de lucha contra incendios. Racores de conexión de 100 mm.

UNE 23400-5:1998 Material de lucha contra incendios. Racores de conexión. Procedimiento de 
verificación.

UNE 23400-5:1999 
ERRATUM

Material de lucha contra incendios. Racores de conexión. Procedimiento de 
verificación.

UNE 23500:2012 Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios.

UNE-EN ISO 28300:2012 Industrias del petróleo, petroquímicas y del gas natural. Ventilación de los 
depósitos de almacenamiento a presión atmosférica y a baja presión.

UNE 109100:1990 IN
Control de la electricidad estática en atmósferas inflamables. Procedimientos 
prácticos de operación. Carga y descarga de vehículos-cisterna, contenedores-
cisterna y vagones-cisterna.

UNE 109104:1990 IN
Control de la electricidad estática en atmósferas inflamables. Tratamiento de 
superficies metálicas mediante chorro abrasivo. Procedimientos prácticos de 
operación.

UNE-EN ISO 16852:2017 Apagallamas. Requisitos de funcionamiento, métodos de ensayo y límites de 
empleo.

Instrucción técnica complementaria MIE APQ-2 «Almacenamiento de oxido de 
etileno en recipientes fijos»

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1.  Objeto.
La presente instrucción tiene por finalidad establecer las prescripciones técnicas a las 

que han de ajustarse, a efectos de seguridad, las instalaciones de almacenamiento, carga, 
descarga y transvase de óxido de etileno en recipientes fijos.

Artículo 2.  Aplicación.
Esta ITC debe aplicarse conjuntamente con la ITC MIE APQ-1, que será de aplicación en 

todo lo que no se oponga a la presente ITC.
No será de aplicación a los almacenamientos integrados dentro de las unidades de 

proceso, que son aquellos en los que la capacidad de los recipientes estará limitada a la 
cantidad necesaria para alimentar el proceso durante un período de 48 horas, considerando 
el proceso continuo a capacidad máxima.

También se consideran almacenamientos integrados dentro de las unidades de proceso 
aquellos en los que la capacidad de los recipientes sea inferior a 3.000 l y estén conectados 
directamente a proceso mediante tubería, realizándose la alimentación a proceso por uso de 
bombas de aspiración o por gravedad.

No obstante, se aplicará también esta ITC a las estaciones de carga y descarga de 
contenedores, vehículos o vagones cisterna de oxído de etileno, aunque la carga o descarga 
sea hacia o desde instalaciones de proceso.

Artículo 3.  Propiedades y riesgos del óxido de etileno.
En el apéndice 1 se indican las propiedades y riesgos más significativos del óxido de 

etileno.
El óxido de etileno se considerará un líquido estable cuando se almacene en las 

condiciones que se establecen en la presente ITC.
Estado físico de almacenamiento:
El óxido de etileno se almacena en estado líquido, bien como líquido refrigerado o bien 

como gas comprimido licuado a temperatura ambiente, pero siempre bajo presión de gas 
inerte (como por ejemplo nitrógeno de pureza mínima 99,99 %). La presión en el interior de 
los recipientes se mantendrá constante mediante aporte de gas inerte cuando tienda a bajar 
o venteando a una instalación de tratamiento o a un sitio alto y seguro cuando tienda a subir.

Cuando se use nitrógeno la presión en el interior de los recipientes será tal que el punto 
de trabajo esté situado en la zona rayada que se indica en la figura 1 para la temperatura de 
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trabajo. En ningún caso el llenado máximo del recipiente superará 0,78 kilogramos de óxido 
de etileno por decímetro cúbico del recipiente.

Si el óxido de etileno líquido almacenado se mantiene refrigerado por debajo de la 
temperatura ambiente, el fluido con el cual el óxido de etileno efectúe el intercambio térmico 
cumplirá con estas condiciones:

1. La presión del fluido será inferior a la del óxido de etileno.
2. El fluido no contendrá productos o aditivos que en las condiciones de trabajo puedan 

reaccionar con el óxido de etileno polimerizándolo.
Por sus propiedades física el óxido de etileno se clasifica en la clase A, según la 

instrucción MIE APQ-1.
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Artículo 4.  Documentación.
La documentación a elaborar se establece en el artículo 3 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.
Con el certificado final de obra se presentará certificado de construcción de los 

recipientes extendido por el fabricante.
En el caso de que a una instalación de almacenamiento le sea de aplicación la ITC 

únicamente a efectos de carga y descarga se presentará una memoria.

CAPÍTULO II
Almacenamiento en recipientes

Artículo 5.  Situación del almacenamiento.
Los almacenamientos de óxido de etileno y sus instalaciones anexas deben situarse 

alejados de las unidades de proceso y de servicios, de oficinas, de los límites de propiedad, 
de edificios de pública concurrencia, y, en general, de zonas con riesgos de provocar un 
incendio. El lugar estará suficientemente ventilado de forma natural. En el caso de 
construirse edificio, éste carecerá de paredes laterales.

Si el almacenamiento está próximo a instalaciones con riesgo de explosión, se 
estudiarán las medidas necesarias para evitar que pueda verse afectado por cualquier 
impacto.

Se tendrá en cuenta la proximidad a vías de comunicación pública, construyéndose en 
caso necesario barreras de protección adecuadas para caso de salida de vehículos de la 
calzada o de la vía.

El área del almacenamiento y alrededores deben estar libres de materiales combustibles, 
tales como residuos, grasas o maleza.

Artículo 6.  Señalización.
En el almacenamiento y sobre todo en áreas de trasiego se colocarán, bien visibles, 

señales normalizadas, según establece el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo, que 
indiquen claramente la presencia de productos inflamables y tóxicos.

Artículo 7.  Distancia entre instalaciones fijas de superficie.
Las distancias entre las instalaciones fijas de superficie en los almacenamientos de óxido 

de etileno se ajustarán a las indicadas en el cuadro II.1 con la reducción aplicable del cuadro 
II.2.

Cuadro II.1. Distancias, en metros, entre instalaciones fijas de superficie con capacidad 
global superior a 950 m3

Recipientes y bombas de 
trasvase de óxido de etileno (1)

Carga-descarga de óxido de 
etileno, incluidas sus 

bombas
Proceso, hornos, calderas y sus tomas de aire, tomas de aire de compresores 60 60
Bombas de agua contra incendios 60 30
Bombas de otros productos 30 30
Recipientes y bombas de trasvase de óxido de etileno (1) 30 (2)
Recipientes con productos inflamables y combustibles (3) y almacenamientos en recipientes a presión o que 
contengan otros productos peligrosos (4) (6) 30

Carga-descarga de inflamables y combustibles (3), incluidas sus bombas 30 (2) 30 (5)
Carga-descarga de otros productos peligrosos (4) 25 30 (5)
Edificios administrativos y sociales, laboratorios, talleres, almacenes y otros edificios independientes 60 40
Vallado de la planta 30 30
Límites de propiedades exteriores en las que pueda edificarse y vías de comunicación pública 60 60
Locales y establecimientos exteriores de pública concurrencia 100 100

(1) Entre recipientes y bombas, mínimo, cinco metros.
(2) Mínimo 15 metros.
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(3) Entendiendo por tales los así definidos en la ITC MIE APQ -1.
(4) Los clasificados como tóxicos categoria 1 y 2 y comburentes en la tabla 1 del Reglamentación sobre 

almacenamiento de productos quimicos.
(5) Solamente se requerirá esta distancia cuando se opere simultáneamente en ambos cargaderos.
(6) Deberán ser instalaciones independientes según el artículo 17 de la ITC MIE APQ-1. En este caso no serán 

de aplicación los coeficientes de reducción del cuadro II-2 de la presente ITC.

Cuadro II.2. Coeficientes de reducción por capacidad

Capacidad global de almacenamiento m3 Coeficiente de reducción de distancias
Más de 950 1
Más de 630 y hasta 950 0,75
Más de 130 y hasta 630 0,50
Más de 30 y hasta 130 0,25
Hasta 30 0,15

Artículo 8.  Construcción de recipientes, equipos y tuberías.
Se empleará como material constructivo el acero al carbono o el acero inoxidable. Se 

admitirá el empleo de otros materiales siempre que en el proyecto se justifique que el 
material es adecuado para las condiciones de almacenamiento y el producto almacenado.

No se podrá emplear la fundición de hierro, ni aleaciones de aquellos metales 
susceptibles de formar acetiluros, tales como el cobre, el magnesio o el mercurio entre otros.

Las superficies interiores deben quedar exentas de herrumbres, restos de soldadura y 
cuerpos extraños. La limpieza de los recipientes podrá ser por chorreado, con arena o 
granalla, de acuerdo con el informe UNE 109104 IN, o mediante limpieza química (la 
limpieza química debe aplicarse solamente a equipos y tuberías de nueva construcción). En 
las tuberías solo se admite la limpieza química.

Al final de la limpieza debe garantizarse que no queda ningún residuo de la misma, pues 
existe el riesgo de polimerización posterior del óxido de etileno, catalizado por ácidos o 
bases.

Para proteger del impacto térmico los sistemas de óxido de etileno puro, todos los 
recipientes de superficie, equipos y todas las tuberías no enterradas irán protegidas con 
material aislante térmico e ignífugo donde no pueda embeberse el óxido de etileno en caso 
de fuga (como por ejemplo vidrio celular), y recubiertas por chapa de acero inoxidable o 
aluminizado, o por cemento ignífugo. No se usará chapa de aluminio. Los equipos y tuberías 
que trabajen a temperaturas inferiores a la del ambiente se deberán proteger contra la 
corrosión por condensación de la humedad exterior.

El diseño, construcción, inspección y pruebas de los recipientes para el almacenamiento 
de óxido de etileno se ajustará a las prescripciones establecidas en el Real 
Decreto 709/2015, de 24 de julio.

Los recipientes se calcularán para una presión de diseño no inferior a 4 bar y su 
construcción se realizará conforme a un código de reconocida solvencia. La instalación de 
recipientes al aire libre deberá hacerse sobre soportes adecuados, que no impidan las 
dilataciones y contracciones térmicas que en ellos puedan producirse.

Se minimizarán las conexiones de tuberías a los recipientes, tratando de reducirlas a 
tres: Las de entrada y salida para el óxido de etileno, y la de fase gas por la parte alta. El 
diseño de la tubería de entrada de líquido minimizará el riesgo de generación de electricidad 
estática.

Las instalaciones tales como tuberías o bombas que pueden quedar llenas de óxido de 
etileno líquido y bloqueadas en operación normal, se deberán proteger adecuadamente 
contra la dilatación térmica del líquido.

El trazado de las tuberías debe permitir el total drenaje de las mismas por gravedad 
hacia puntos de recogida. Todas las uniones en las tuberías serán soldadas excepto las 
necesarias para un desmontaje que permita la limpieza de polímero formado en las tuberías, 
que serán uniones bridadas. Se proveerán conexiones para soplado con nitrógeno.

Las uniones bridadas entre tuberías lo serán mediante brida metálica con la junta de tipo 
espirometálica rellena de materiales apropiados o mediante bridas machimbradas con junta 
de materiales apropiados. Queda prohibido el uso de tuberías roscadas.
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Se deben evitar instalaciones con zonas muertas en las que el óxido de etileno pueda 
quedar confinado, polimerizando y quedando obstruidas. El diámetro mínimo de las tuberías 
y conexiones será de 25 milímetros.

Artículo 9.  Cubetos de retención.
Los recipientes de almacenamiento de óxido de etileno estarán colocados dentro de un 

área rodeada por muretes de altura no superior a un metro con salida directa a una canaleta 
de evacuación, el suelo estará pavimentado y tendrá pendiente hacia uno de los cuatro 
lados. Este lado será el opuesto al que se encuentren las tuberías y válvulas de entrada y 
salida del óxido de etileno desde los recipientes, y no será adyacente a áreas de proceso o 
zonas de fuego abierto.

El objeto de esta disposición es que los posibles derrames de óxido de etileno líquido en 
caso de escape, o el agua procedente de la lluvia o el agua de los sistemas de riego contra 
incendios, una vez en el suelo y por medio de la pendiente se alejen del área que 
corresponda a la de la proyección vertical de los recipientes, y sean conducidos por 
gravedad hacia la canaleta de evacuación. Dicha canaleta conectará con la red de drenaje 
del almacenamiento, tal como se define en el artículo 10, o bien a un cubeto a distancia, 
situado a más de 10 m de los recipientes, cuya capacidad sea superior al 100 % del volumen 
del recipiente mayor.

Los recipientes estarán separados entre sí por muretes de altura no superior a 30 
centímetros para evitar la dispersión de derrrames procedentes de uno de ellos hacia los 
otros. Tanto los muros de cerramiento laterales como los intermedios serán de hormigón u 
obra de fábrica, no aceptándose el uso de muros de tierra; asimismo el pavimento será de 
hormigón con sellado de las juntas de dilatación.

Artículo 10.  Redes de drenaje.
Todos los drenajes de óxido de etileno se recogerán mediante conducciones apropiadas, 

y se llevarán a una instalación de dilución con agua hasta garantizar que la concentración de 
óxido de etileno no sobrepasa 1/22 (v/v) en áreas abiertas y 1/100 (v/v) en áreas cerradas en 
ningún punto y así evitar atmósferas explosivas. La canaleta de recogida de las aguas 
superficiales de la zona de recipientes también estará conectada a dicha instalación de 
dilución.

Los vertidos al exterior se ajustarán a la legislación correspondiente.
Todas las conexiones a un colector de recogidas dispondrán, aguas arriba del injerto, de 

un sifón en carga permanente que impida el paso de gases desde la instalación de dilución 
de los drenajes hacia el colector.

Artículo 11.  Instrumentación y dispositivos de seguridad.
Todas las conexiones para instrumentos, que para su revisión requieren ser aislados del 

recipiente, estarán dotadas de las válvulas de bloqueo necesarias.
Los instrumentos y dispositivos de seguridad utilizados se construirán con materiales 

apropiados para el óxido de etileno. Las líneas de toma de proceso a los instrumentos 
tendrán la mínima longitud técnicamente posible y serán de acero inoxidable, con un 
diámetro interior mínimo de 12 milímetros. Se recomienda la instalación de diafragmas 
separadores directamente acoplados a las conexiones de proceso para instrumentación.

Cada recipiente estará provisto, como mínimo, de un medidor de nivel de tipo interno, 
que llevará asociada una alarma de nivel alto.

Adicionalmente existirá un detector de nivel máximo independiente, con alarma.
Como mínimo existirán dos medidores o registradores de temperatura del líquido 

independientes con alarma de temperatura alta para seguir la evolución de cambios de 
temperatura del óxido de etileno almacenado y tomar las medidas adecuadas. Los 
recipientes con capacidad superior a 35 m3 estarán provistos de medidores de temperatura 
del líquido a distintos niveles.

Se instalarán conectados al recipiente un controlador con registro de presión y las 
válvulas de control automáticas necesarias para la regulación de la presión en el interior del 
mismo.
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Los recipientes deberán llevar, al menos, dos válvulas de seguridad de forma que la 
capacidad de descarga, quedando una válvula en reserva, sea suficiente para evacuar la 
descarga máxima previsible. Estarán conectadas mediante un dispositivo que pueda dejar 
fuera de servicio a cualquiera de las válvulas, acoplando simultáneamente la otra.

Solo se instalaran válvulas de resorte como elemento de alivio de sobrepresiones. No se 
podrán usar discos de ruptura salvo como elementos previos a la válvula de seguridad, en 
cuyo caso, se instalará un presostato con alarma de alta presión en la cámara intermedia 
entre el disco de ruptura y la válvula de seguridad. Sus descargas atmosféricas se harán en 
puntos altos y seguros. Si la tubería de descarga es larga, se recomienda inyectar vapor de 
agua o nitrógeno en la misma y finalizarla en un equipo corta llamas.

Artículo 12.  Recepción de la instalación.
Las pruebas, tanto de recipientes como de tuberías, se efectuarán conforme a lo 

indicado en el Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre.

Artículo 13.  Recipientes y tuberías enterrados.
La instalación podrá ser enterrada siempre que disponga de tanques de doble pared con 

sistema de detección de fugas con alarma. El resto de requisitos de instalación seguirán lo 
especificado en la ITC MIE APQ 1 para tanques enterrados.

Los recipientes enterrados estarán provistos de los mismos accesorios que los 
instalados al aire libre, pero colocados en su parte superior.

Las tuberías enterradas no requieren aislamiento térmico, pero deberán protegerse 
contra la corrosión mediante procedimientos adecuados, especialmente cuando exista 
peligro de formación de hielo o circule líquido a temperatura inferior a la ambiente.

CAPÍTULO III
Protección contra los riesgos

Artículo 14.  Riesgo de incendio.
Los recipientes que contengan óxido de etileno deben estar en un área libre de 

obstáculos con fácil acceso para los equipos móviles de lucha contra incendios.
Las bombas de trasvase de óxido de etileno no se situarán nunca en una cota más baja 

que la del nivel normal del terreno. Tampoco bajo tuberías y siempre al aire libre con acceso 
fácil para los equipos móviles de lucha contra incendios.

Los suelos bajo instalaciones de equipos serán impermeables y con pendiente hacia una 
balsa o red de drenaje a fin de evitar que los derrames penetren en el terreno y facilitar su 
dilución con abundante agua.

Todos los recipientes, tuberías y equipos estarán aislados térmicamente con materiales 
aislantes ignífugos donde no pueda embeberse el óxido de etileno en caso de fuga (por 
ejemplo vidrio celular), con el fin de proteger el producto, en caso de incendio en los 
alrededores de los recipientes, contra el riesgo de descomposición explosiva del vapor de 
óxido de etileno.

Excepto para recipientes enterrados, se dispondrá adicionalmente de instalaciones de 
protección contra incendios con agua. Se considerarán los siguientes caudales mínimos de 
agua:

a) Para refrigeración mediante boquillas pulverizadoras de recipientes e 
intercambiadores: 1,333 por 10–4 metros cúbicos por segundo (8 litros/min) por cada metro 
cuadrado de superficie exterior del equipo, se tomará la superficie total en los cilindros de eje 
horizontal y en las esferas, y la superficie lateral en los cilindros de eje vertical.

b) Para la refrigeración mediante boquillas pulverizadoras de las bombas de trasiego de 
óxido de etileno: 6,666 por 10–4 metros cúbicos por segundo (40 l/min) por cada metro 
cuadrado de superficie del rectángulo que se forma al alejar 1,50 metros los lados del 
rectángulo proyección de la base de las bombas.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 41  Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC MIE APQ 0 a 10

– 633 –



Artículo 15.  Riesgo de derrames.
Complementariamente a lo establecido en el artículo 10, se dispondrá de monitores o 

boquillas pulverizadoras u otros medios con agua abundante, suficiente para diluir el óxido 
de etileno al 1% en masa.

Artículo 16.  Riesgo de polimerización.
Es esencial que no llegue al óxido de etileno ningún producto de los conocidos como 

catalizadores de la polimerización. La extrema vigilancia en todo momento y las máximas 
precauciones en los diseños son fundamentales.

No habrá ninguna posibilidad de que puedan ocurrir flujos de retroceso al interior de los 
recipientes de óxido de etileno, ni aun cuando se trasvase óxido de etileno desde el 
almacenaje a las unidades de proceso que lo consuman. Para ello se instalarán en serie dos 
sistemas automáticos e independientes capaces de detectar el inicio del cambio de las 
condiciones primitivas de flujo que pueden, en el nuevo sentido opuesto al inicial, llevar los 
productos contaminantes al interior de los recipientes de óxido de etileno. Cualquiera de 
estos sistemas de detección, una vez activados, cerrará simultánea y herméticamente dos 
válvulas de bloqueo instaladas en la conducción principal de suministro de óxido de etileno.

El primero de dichos sistemas deberá activarse ante una diferencia positiva de presión 
mínima entre la línea de suministro de óxido de etileno y la presión a la entrada de la unidad 
de proceso de consumo. Deberá incorporar una alarma de temperatura alta y un dispositivo 
de paro de las bombas.

El segundo sistema deberá activarse ante una diferencia positiva de presión mínima 
entre la línea de suministro a la unidad de proceso y la presión a la salida del 
almacenamiento de óxido de etileno. Deberá incorporar también una alarma de temperatura 
alta.

Las instalaciones para el almacenamiento de óxido de etileno estarán provistas de 
dispositivos fijos adecuados para evitar la contaminación del óxido de etileno con otros 
productos químicos reactivos. Estos dispositivos se instalarán en las tuberías de conexión 
entre los recipientes de almacenamiento y el resto de las instalaciones.

En las instalaciones donde el óxido de etileno alimente simultáneamente a varios 
reactores, se deberá evitar no solo el retroceso desde éstos a los recipientes del óxido de 
etileno, sino que también se evitará el posible retroceso entre ellos.

La pureza del gas inerte se mantendrá en todo momento dentro de los límites que se 
señalan en el artículo 3 y, en consecuencia, una vez asegurada una fuente de suministro 
adecuado, se dispondrá de los medios precisos para asegurar que no se contamine nunca. 
En aquellas instalaciones en las que se reciba el gas inerte desde una red compartida por 
otros servicios en los que intervengan productos químicos reactivos, se extremarán las 
precauciones y se dispondrá de medios adecuados para:

a) La detección de la presencia de contaminantes, tanto líquidos como gaseosos, en el 
sistema de conducción de gas inerte a los recipientes de óxido de etileno.

b) Evitar la introducción de estos contaminantes al interior de los recipientes.
Se extremarán las precauciones para asegurar que, durante la descarga de los equipos 

móviles de transporte, solo se introduce óxido de etileno en los recipientes de 
almacenamiento, evitando que se descargue otro producto químico diferente. Para ello se 
fijarán en los puestos de descarga las instrucciones escritas pertinentes sobre la actuación 
del personal de servicio.

Para el transporte de óxido de etileno se recomienda utilizar contenedores y cisternas 
que no se utilicen para el transporte de ningún otro producto.

Deben definirse en el plan de emergencia las actuaciones en el caso, poco probable, de 
polimerización por contaminación en el recipiente de almacenamiento. El inicio de una 
polimerización se detectará únicamente por el aumento de temperatura del líquido, por lo 
cual se precisa la redundancia de medición y alarma de temperatura. La velocidad del 
incremento depende del tipo y concentración del contaminante, así como de la temperatura 
inicial y la eficacia de evacuación de calor del recipiente (refrigeración interna, recirculación).

Se dispondrá de sistemas que impidan que se alcancen los 40 °C, ya que a esa 
temperatura puede acelerarse la reacción (runaway) con posible estallido del recipiente.
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Actuaciones válidas para esta emergencia son: rápida conversión del óxido de etileno en 
la planta de consumo, venteo a lugar seguro del recipiente para reducir la temperatura, uso 
de refrigeración de emergencia, vaciado del líquido a una balsa procurando limitar la 
producción de una nube de gas inflamable, u otros de suficiente eficacia.

Artículo 17.  Riesgo de descomposición.
Se impedirá que acetiluros metálicos entren en contacto con el óxido de etileno, 

asimismo se evitará que se produzcan descargas de electricidad estática.
Antes de comenzar la operación de trasvase de óxido de etileno el elemento de 

transporte móvil, contenedor o cisterna, deberá ser conectado a tierra, a fin de eliminar la 
electricidad estática. La puesta a tierra estará enclavada con el sistema de carga/descarga, 
interrumpiéndolo automáticamente en caso de fallo. Los recipientes, bombas de transvase, 
vaporizadores y tuberías metálicas para óxido de etileno deben estar, también, conectados a 
tierra. Las conexiones a tierra no tendrán una resistencia superior a 5 ohmios.

Para evitar que el óxido de etileno alcance temperaturas que provoquen su 
descomposición, los equipos y tuberías que lo contengan estarán totalmente calorifugados y 
se dispondrá de agua para enfriamiento externo, como se ha indicado anteriormente.

Artículo 18.  Equipos de protección individual.
Se ajustarán a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales y normativa de desarrollo, especialmente el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual y lo que indique las fichas de datos 
de seguridad.

Artículo 19.  Información y formación de los trabajadores.
1. Los procedimientos de operación se establecerán por escrito, incluyendo la secuencia 

de las operaciones a realizar y se encontrarán a disposición de los trabajadores que los 
deban aplicar. El personal del almacenamiento, en su plan de formación, recibirá 
instrucciones específicas del almacenamiento sobre:

a) Propiedades de los productos químicos que se almacenan, su identificación y 
etiquetado.

b) Función y uso correcto de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo de 
protección individual.

c) Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso de los elementos e 
instalaciones de seguridad y del equipo de protección individual.

d) Peligro que pueda derivarse de un derrame o fugas de los productos químicos 
almacenados y acciones a adoptar.

2. El personal del almacenamiento tendrá acceso a la información relativa a los riesgos 
de los productos e instrucciones de actuación en caso de emergencia, que se encontrará 
disponible en letreros bien visibles.

3. Se mantendrá un registro de la formación del personal.

Artículo 20.  Plan de autoprotección.
Se ajustará a lo establecido en el artículo 11 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.

CAPÍTULO IV
Operación de las instalaciones

Artículo 21.  Sistema de bombeo de óxido de etileno líquido.
La circulación del óxido de etileno por tuberías en pequeñas cantidades se efectuará 

preferentemente por presurización con gas nitrógeno. Cuando la circulación se realice 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 41  Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC MIE APQ 0 a 10

– 635 –



mediante bombas, los sistemas de bombeo deberán ser diseñados en forma que no se 
produzcan nunca aumentos excesivos de temperatura de la bomba.

Todas las bombas estarán equipadas con dispositivos de medición de temperatura del 
producto, situados en la propia bomba, en la impulsión de la bomba o en el circuito de 
recirculación, que accionarán el dispositivo de paro automático del equipo motriz cuando el 
líquido bombeado sufra un incremento de temperatura superior a 10 °C por encima de la 
temperatura normal de servicio. Las bombas irán dotadas como mínimo de un cierre 
mecánico.

Se evitarán las fuentes de ignición o calentamiento en la bomba que puedan dar lugar a 
la descomposición del producto.

Se evitará la vaporización, incluso la localizada, de óxido de etileno por debajo de la 
presión mínima positiva de aspiración de la bomba (NSPH) o que el nitrógeno disuelto en el 
óxido de etileno puede desprenderse en la tubería de aspiración de la bomba, cuando el 
diseño de la bomba comporte circulaciones internas de refrigeración de los mismos, cuyos 
conductos podrían obstruirse por las burbujas, con el consiguiente riesgo de recalentamiento 
y vaporización del óxido de etileno. Evitar, en este caso, la aspiración por tubo buzo del 
recipiente, ya que se generarán burbujas en la tubería al sobrepasar la altura de la superficie 
libre del líquido en el recipiente, que no se redisolverán.

Solo se admitirá el uso de equipos de bombeo cuyo motor de accionamiento quede 
alojado dentro del mismo compartimento en el que están los mecanismos de bombeo, si 
dispone de protecciones suficientes para prevenir los riesgos derivados del uso de este tipo 
de bombas, con paro automático, que deberán demostrarse en el proyecto.

Artículo 22.  Trasvase a/o desde equipos de transporte.
En las zonas de almacenaje, y en las de carga o descarga de óxido de etileno de 

equipos de transporte, queda terminantemente prohibido fumar o efectuar cualquier 
operación que implique la formación de chispas o llamas. Queda igualmente prohibida la 
utilización de herramientas de acero, para reparaciones o conservación, en aquellos puntos 
donde exista atmósfera explosiva o posibilidad de escape, así como la circulación por dentro 
de estos lugares con calzado que lleve herrajes, cualquiera que sea su clase.

El equipo de transporte deberá estar conectado a tierra y equipotencial con la 
instalación, enclavando la operación de trasvase.

Todas las operaciones de transvase deben ser efectuadas por el personal asignado a 
ellas. Antes de iniciarse las operaciones, este personal se cerciorará de que el producto a 
trasvasar es únicamente óxido de etileno.

La instalación dispondrá de los medios adecuados que permitan la introducción de gas 
nitrógeno, de la pureza especificada, en el equipo receptor del óxido de etileno, mangueras, 
brazos y tuberías que se vayan a emplear en el transvase, para poder renovar, cuando sea 
necesario, su contenido y dejarlo antes de iniciarse el transvase solo con gas nitrógeno y 
exento de aire.

Asimismo, se dispondrá de medios adecuados para introducir gas nitrógeno en el interior 
del equipo del cual se extrae el óxido de etileno y detectar la presión, con alarma, a fin de 
mantener en todo momento su fase gas diluida dentro de la zona de seguridad de la figura 1 
y no sobrepasar nunca en su contenido la composición límite máxima de 65 % en volumen 
de óxido de etileno gas.

En las instalaciones de llenado con óxido de etileno de equipos de transporte se 
instalará, intercalado en la conducción de fase de gas, un elemento detector de líquido 
adecuado, conectado a un sistema de alarma dotado de avisador acústico, para así tener 
conocimiento del sobrellenado del equipo móvil. Al objeto de evitar derrames o escapes de 
óxido de etileno a la atmósfera, al desconectar los elementos de acople usados en el 
transvase, la instalación dispondrá de medios adecuados para conducir los contenidos de las 
mangueras o brazos de carga una vez finalizado el transvase a un lugar seguro para su 
tratamiento.

Las uniones temporales para efectuar el trasvase entre la instalación fija y el equipo de 
transporte se efectuarán con brazos de carga o con mangueras flexibles cuyos extremos se 
conectarán a los equipos mediante conexiones que garanticen la estanquidad. Se usarán 
siempre las mismas y no se emplearán en ningún otro servicio más. Las mangueras podrán 
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ser de acero inoxidable en su totalidad o bien estar recubiertas interiormente de polipropileno 
o nylon y ser de acero por el exterior. Se calcularán para soportar la presión de diseño del 
equipo que la tenga más alta. El diámetro de la manguera y de los elementos de conexión en 
sus extremos, que se empleen para unir las tuberías de la fase líquida entre equipo móvil y 
fijo, no será el mismo que el de la que se emplee para unir las conducciones de la fase gas.

En el extremo final de las tuberías de las instalaciones fijas de los recipientes de 
almacenamiento, que se unen a los equipos de transporte mediante mangueras o brazos de 
carga, se dispondrá, antes del punto de conexión:

a) Para las instalaciones destinadas a la carga de equipos de transporte: de válvulas 
automáticas de cierre estanco y rápido telemandadas, para ser accionadas en caso de 
emergencia por rotura de manguera, brazo de carga o fuga importante de producto durante 
la operación de carga. Esta válvulas estarán enclavadas con el detector de sobrellenado y 
con la puesta a tierra del recipiente.

b) Para las instalaciones destinadas a la descarga de equipos de transporte: de válvulas 
de retención que actúen automáticamente en caso de una emergencia.

Artículo 23.  Toma de muestras.
Las muestras de óxido de etileno líquido se tomarán con cilindros metálicos de acero 

inoxidable dotados de dos válvulas de bloqueo, una en cada extremo, con acoplamientos 
distintos de los de otras botellas utilizadas en el laboratorio garantizando que su llenado 
máximo no superará los 0,78 kilogramos de óxido de etileno por decímetro cúbico de 
capacidad del cilindro. El sistema de toma de muestras evitará los derrames al exterior 
utilizando circuitos cerrados. Para producto a temperatura inferior a 0 °C se permite también 
usar cilindros al vacío.

Las muestras deben analizarse inmediatamente o mantenerlas frías con hielo o 
contenedores isotérmicos.

En el laboratorio se manejarán con protección de los ojos y siempre en una vitrina de 
extracción.

Las botellas de muestras analizadas deberán ser vaciadas lo más pronto posible, 
destruyendo el contenido por un procedimiento seguro (por ejemplo, con una bomba Venturi 
de agua), y rellenándolas con un gas inerte.

Artículo 24.  Reparaciones.
Antes de comenzar las reparaciones en algún equipo que haya contenido óxido de 

etileno se vaciará y aislará del resto de la instalación mediante discos ciegos u otro sistema 
de bloqueo de seguridad equivalente, lavando con agua, drenando cuidadosamente y 
comprobando que no existen hidratos o polímeros y que su atmósfera interior no forma 
mezcla explosiva. Antes de trasladar de lugar (por ejemplo, a un taller) un equipo móvil que 
ha contenido óxido de etileno, se tomarán idénticas precauciones.

Antes de que el personal penetre en el interior de un recipiente que haya contenido óxido 
de etileno será necesario vaciarlo y lavarlo con agua, asegurándose que su atmósfera es 
respirable y no inflamable. El personal usará equipo de respiración autónomo en tanto no se 
garantice la completa eliminación del óxido de etileno, polímeros o hidratos en cualquier 
punto del recipiente, tubuladura o tubería asociada. Todas las conexiones del recipiente con 
las tuberías de entrada y salida se aislarán con discos ciegos. En todo momento se seguirán 
los procedimientos de trabajo en espacios confinados de acuerdo con la normativa vigente 
en materia de prevención de riesgos laborales.

CAPÍTULO V
Operación, mantenimiento y revisiones periódicas

Artículo 25.  Operación, mantenimiento y revisiones periódicas.
Se realizarán las que se citan en los correspondientes artículos de la ITC MIE APQ-1, 

con especial atención a la comprobación de haber pasado las inspecciones periódicas según 
el vigente Reglamento de Equipos a Presión, en los equipos que sea aplicable.
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Además se efectuará lo siguiente:
Los dispositivos de protección para evitar la contaminación del óxido de etileno con otros 

productos químicos reactivos, instalados en las tuberías de conexión entre los recipientes de 
almacenamiento y el resto de las instalaciones serán revisados, al menos, cada tres meses 
para comprobar su correcto funcionamiento. Los resultados de tales revisiones y de las 
reparaciones que se hayan efectuado se anotarán en un libro o sistema de registro.

Los brazos de carga y las mangueras, citadas en el artículo 22, serán sometidos, por lo 
menos una vez al año, a una prueba hidrostática; la presión de prueba será la de diseño.

Las pruebas hidrostáticas que comporten estos controles periódicos deberán garantizar 
el completo secado del equipo.

Alternativamente, podrán sustituirse por otro tipo de pruebas neumáticas con gas inerte 
que eviten el posterior secado. Por revestir un mayor riesgo la realización de esta prueba, 
previamente deberá hacerse una comprobación visual de los elementos y se tendrá en 
cuenta:

a) Deberá hacerse siempre un plan detallado de las etapas de su desarrollo con tiempos 
de mantenimiento de las presiones durante cada etapa, definiendo, asimismo, las distancias 
mínimas de seguridad.

b) Durante el desarrollo de la prueba, se señalizará la zona por la cual no se permitirá la 
circulación de personal ajeno a la misma.

c) Todas las comprobaciones indicadas anteriormente deberán ser realizadas por 
personal técnico competente del ejecutante de la prueba.

CAPÍTULO VI
Tratamiento de efluentes

Artículo 26.  Depuración de efluentes líquidos.
Todos los efluentes líquidos que se produzcan, tanto en condiciones normales de 

operación como de emergencia, que puedan presentar algún grado de contaminación, 
deberán ser tratados de forma que el vertido final de la instalación cumpla con la legislación 
ambiental vigente.

Artículo 27.  Lodos y residuos sólidos.
Todos los residuos generados en la instalación de almacenamiento, incluidos los 

residuos de envases, deberán ser gestionados según la legislación vigente.

Artículo 28.  Emisión de contaminantes a la atmósfera.
La concentración y exposición a contaminantes dentro del recinto de almacenamiento 

deberá cumplir lo establecido en la legislación laboral vigente.
En el exterior de dicho recinto de almacenamiento los niveles de emisión de 

contaminantes a la atmósfera cumplirán lo preceptuado en la legislación ambiental vigente.

APÉNDICE 1
Propiedades y riesgos del oxido de etileno

Llamado también óxido de dimetileno, 1-2 epoxietano y oxirano es un gas licuado bajo 
presión, incoloro y de olor semejante al característico del éter.
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Información de la clasificación armonizada recogida en el Anexo VI del Reglamento CE 
n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008

Número CE Número CAS Códigos de clases y 
categoría de peligro

Códigos de 
indicaciones de 

peligro

Códigos de 
pictogramas y 

palabras de 
advertencia

200-849-9 75-21-8

Flam. Gas 1 H220 GHS02
Press. Gas GHS04
Carc. 1B H350 GHS06
Muta. 1B H340 GHS08

Acute Tox. 3 H331 Dgr
Eye Irrit.2 H319

STOT SE 3 H335
Skin Irrit.2 H315

(*) No hay correspondencia según la tabla 1.1 del anexo VII.

Press. Gas: El código de indicación de peligro dependerá del estado físico en que se 
encuentre el gas, gas comprimido, gas licuado, gas licuado refrigerado o gas disuelto.

Es tóxico e inflamable.
Desde el punto de vista de su bajo punto de ebullición y de inflamabilidad, el óxido de 

etileno es comparable a los GLP.
Propiedades:
Fórmula: C2H4O.
Peso molecular: 44 g/mol.
Punto de ebullición: 10,7 °C.
Punto de fusión: –111,3 °C.
Punto de inflamación en vaso abierto (AFlash point@): –17,8 °C.
Densidad del líquido (4 °C): 890 kg/m3.
Densidad del gas (20 °C)(respecto aire): 1,5.
Límites de inflamabilidad en el aire (en volumen):
- Inferior: 2,6 %.
- Superior: 100 %.
Temperatura crítica: 196 °C.
Temperatura de autoignición en aire (presión atmosférica): 429 °C.
Temperatura de descomposición en ausencia de air: 560 °C.
Calor latente de fusión: 117 kJ/kg-28 kcal/kg.
Calor latente de vaporización: 569 kJ/kg -136 kcal/kg.
Calor específico (líquido) a 4 °C: 1,95 kJ/kg.
Calor específico (gas)(1 bar, 34 °C): 1,10 kJ/kg.
Calor de polimerización del líquido: 2.093 kJ/kg-500 kcal/kg.
Calor de descomposición del gas: 1.902 kJ/kg-454 kcal/kg.
Calor de combustión: 29.400 kJ/kg-7.025 kcal/kg.
Conductividad eléctrica de óxido de etileno líquido de alta pureza: 106 picosiemens/m.
Energía mínima de ignición en aire: 0,065 mJ.
Presión de vapor a distintas temperaturas:

Temperatura (°C) Presión de vapor (bar abs)
–29,9 0,15
–6,16 0,5

0 0,65
10,7 1,013
20 1,45
50 3,9
65 5,9
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Es miscible en agua en todas sus proporciones.
Polimeriza violentamente si se contamina con sustancias alcalinas o ácidas o con óxidos 

metálicos o cloruros.
Con agua forma hidratos sólidos con puntos de fusión entre 0 °C y 11 °C para 

concentraciones entre el 10 % y el 80 % en masa, que flotan sobre el agua y desprenden 
vapores inflamables.

El vapor de óxido de etileno puro se descompone de forma explosiva si es detonado, 
encendido o calentado a 560 °C, incluso en ausencia de aire. La reacción es catalizada con 
la presencia de acetiluros metálicos y otros.

Riesgos del oxido de etileno
1. Riesgo de inflamación.–El óxido de etileno hierve, a presión atmosférica, a 10,7 °C, 

pero tiene un punto de inflamación de –17,8 °C. Los vapores de óxido de etileno forman 
mezcla explosiva con el aire desde el 2,6 % hasta el 100 % de óxido de etileno (en las altas 
proporciones la descomposición exotérmica sustituye a la combustión).

El óxido de etileno es totalmente miscible con agua. Las disoluciones por encima del 1 % 
de óxido de etileno desprenden vapores inflamables a temperatura ambiente (1% a 31 °C, 2 
% a 3 °C). En proporciones entre el 10 % y el 80 % de óxido de etileno en agua fría se 
forman hidratos con punto de fusión entre 0 °C y 11 °C que flotan en el agua y desprenden 
vapores inflamables.

La temperatura de autoignición del óxido de etileno en aire es de 429 °C, pero su 
contacto con ciertos materiales porosos empleados para aislamiento, la reduce por debajo 
de los 200 °C.

2. Riesgo de descomposición.–El vapor de óxido de etileno puro se descompone 
explosivamente por detonación, con una fuente de ignición o si se calienta a 560 °C 
a 1 atmósfera (a 10 atmósferas se descompone a 450 °C, aproximadamente).

En las mezclas de vapores de óxido de etileno con N2, CO2 y CH4, existen proporciones 
no explosivas (ver figura 1 para inertización con nitrógeno).

La descomposición del óxido de etileno líquido puede producirse como consecuencia de 
una descomposición explosiva de vapor de óxido de etileno que genere altas presiones, (por 
ejemplo, en tuberías).

3. Riesgo de polimerización.–La polimerización del óxido de etileno es fuertemente 
exotérmica y se autoacelera con la temperatura. Esto puede conducir a la vaporización del 
óxido de etileno no polimerizado y posterior descomposición explosiva del vapor.

La polimerización térmica se inicia alrededor de los 100 °C, pero la presencia de 
impurezas de muchos tipos cataliza la polimerización a temperatura ambiente: ácidos, 
bases, óxidos metálicos, cloruros de hierro, aluminio o estaño. El óxido de hierro es un 
catalizador suave de la polimerización.

No se usan inhibidores de polimerización de óxido de etileno, por lo que la mejor 
protección es el almacenamiento refrigerado.

A temperatura ambiente y sin impurezas, se forma un polímero viscoso de bajo peso 
molecular, térmicamente estable, que puede obstruir válvulas, filtros y puntos muertos.

APÉNDICE 2
Relación de normas de obligado cumplimiento que se citan en esta instrucción 

técnica complementaria

UNE 109104:1990 IN Control de la electricidad estática en atmósferas inflamables. Tratamiento de superficies metálicas mediante chorro abrasivo. Procedimientos prácticos de 
aplicación.
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Instrucción técnica complementaria MIE APQ-3 «Almacenamiento de cloro»

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1.  Objeto.
La presente instrucción técnica complementaria establece las prescripciones técnicas a 

las que han de ajustarse, a efectos de seguridad, las instalaciones de almacenamiento, 
carga, descarga y trasiego de cloro líquido.

Artículo 2.  Campo de aplicación.
1. Esta instrucción técnica complementaria se aplicará a:
a) Las instalaciones de almacenamiento de cloro líquido.
b) Las instalaciones de carga y descarga de cloro líquido, incluidas las estaciones de 

carga y descarga de contenedores-cisterna, vehículos-cisterna o vagones-cisterna, aunque 
la carga o descarga sea hacia o desde instalaciones de proceso.

c) Los almacenamientos de recipientes móviles, incluso los ubicados en las instalaciones 
de envasado o consumo de cloro.

Asimismo se incluyen en el ámbito de esta instrucción los servicios, o la parte de los 
mismos relativos a los almacenamientos de líquidos en recipientes fijos (por ejemplo: los 
accesos, el drenaje del área de almacenamiento, el correspondiente sistema de protección 
contra incendios y las estaciones de depuración de las aguas contaminadas).

2. No será de aplicación a:
a) Los almacenamientos integrados dentro de las unidades de proceso, que son aquellos 

en los que la capacidad de los recipientes estará limitada a la cantidad necesaria para 
alimentar el proceso durante un período de 48 horas, considerando el proceso continuo a 
capacidad máxima.

También se consideran almacenamientos integrados dentro de las unidades de proceso 
aquellos en los que la capacidad de los recipientes sea inferior a 3.000 l y estén conectados 
directamente a proceso mediante tubería, realizándose la alimentación a proceso por uso de 
bombas de aspiración o por gravedad. En todo caso, los recipientes semi-móviles deben 
cumplir los requisitos del artículo 14.7 de esta ITC.

b) Los almacenamientos de cloro líquido a baja presión. No obstante, será de aplicación 
el Reglamento.

Artículo 3.  Definiciones usadas en la Instrucción.
A los efectos de esta ITC se aplicarán las siguientes definiciones:
1. Almacenamiento de cloro a baja presión.–Es el almacenamiento de cloro a presión no 

superior a 1,5 bar relativos.
2. Almacenamiento de cloro a presión.–Es el almacenamiento de cloro a presión superior 

a 1,5 bar relativos.
3. Depósito o recipiente móvil (botellas y bidones a presión o botellones).–Recipiente con 

capacidad hasta 1 m3 (carga máxima 1.250 kg) susceptible de ser trasladado y destinado al 
transporte de cloro.

4. Depósito o recipiente semi-móvil.–Recipiente con capacidad superior a 1 m3, 
susceptible de ser trasladado y destinado al transporte de cloro.

5. Semi-móvil en tránsito: Semi-móvil en espera de ser reexpedido y cuyo periodo de 
almacenamiento previsto no supere las 72 horas continuas. No obstante, si en el 
almacenamiento existiesen recipientes semi-móviles durante más de ocho días al mes o 
treinta y seis días al año, no será considerado almacenamiento en tránsito.
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Artículo 4.  Formas de almacenamiento.
En función de las cantidades de cloro a almacenar, se emplearán las formas de 

almacenamiento siguientes:
a) Para cantidades inferiores a 1.250 kg se utilizarán recipientes móviles (botellas y 

botellones).
b) Para cantidades comprendidas entre 1.250 y 60.000 kg se utilizarán recipientes fijos, 

móviles o semi-móviles.
c) Para cantidades superiores a 60.000 kg se utilizarán recipientes fijos.

Artículo 5.  Formas de extracción del cloro de los recipientes.
1. La extracción en fase líquida se realizará por alguno de los procedimientos siguientes:
a) Introducción de un gas seco (temperatura del punto de rocío por debajo de 40 °C bajo 

cero a presión atmosférica) en la fase gaseosa del recipiente, pudiendo ser aire, nitrógeno u 
otro gas inerte o cloro, debiendo estar exento de hidrógeno y materias orgánicas (por 
ejemplo aceites).

b) Aprovechando la tensión del vapor del cloro líquido.
c) Mediante bombas adecuadas para cloro líquido.
2. La extracción en fase gaseosa directa desde el propio recipiente de almacenamiento 

implica el problema de una posible concentración de tricloruro de nitrógeno, con el 
consiguiente riesgo de alcanzar una mezcla explosiva. Por tanto, este sistema de extracción 
no debe utilizarse para recipientes mayores de 1.250 kilogramos. Si se utiliza, deberá 
controlarse que las concentraciones de tricloruro de nitrógeno están por debajo de las 
indicadas en la Recomendación GEST del EURO CHLOR 76/55.

Artículo 6.  Documentación.
La documentación a elaborar se establece en el artículo 3 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.
El proyecto a que hace referencia el artículo 3 del Reglamento de almacenamiento de 

productos químicos podrá sustituirse por la memoria en los almacenamientos con 
capacidades inferiores a 500 kg.

Con el certificado final de obra o, en su caso, del organismo de control, se presentará 
certificado de construcción de los recipientes extendido por el fabricante.

En el caso de que a una instalación de almacenamiento le sea de aplicación la ITC 
únicamente a efectos de carga y descarga se presentará una memoria.

CAPÍTULO II
Almacenamiento en recipientes fijos

Artículo 7.  Diseño, construcción y número de recipientes.
El grado de llenado de todo recipiente con cloro líquido no debe superar los 1.250 kg. de 

cloro por metro cúbico de capacidad.
En el diseño y construcción de los recipientes deberán seguirse el Real 

Decreto 709/2015, de 24 de julio.
Todos los recipientes dispondrán del correspondiente registro para su inspección interna.
Para asegurar la capacidad de almacenamiento deseada, las capacidades unitarias de 

los recipientes, así como el número de los mismos, se escogerán buscando la optimización 
técnica de la solución a adoptar. Hay que señalar que la multiplicidad de recipientes aumenta 
el número de accesorios y los riesgos de falsas maniobras inherentes a los mismos.

Artículo 8.  Lugar de implantación y cubetos.
Los recipientes fijos se instalarán al aire libre o en lugares cerrados suficientemente 

ventilados. En el primer caso serán protegidos de la radiación solar; para ello se procederá a 
la aplicación exterior de una pintura de tonalidad clara o bien a la instalación de un forro o 
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cubierta de protección solar. Esta protección no impedirá la inspección de la superficie 
exterior de los recipientes durante su control periódico establecido en el artículo 32.

Los almacenamientos en lugares cerrados dispondrán de, al menos, dos puntos de 
acceso situados en direcciones opuestas, no bloqueables y debidamente señalizados.

Todo recipiente fijo deberá estar rodeado de un cubeto de retención estanco. El volumen 
del cubeto tendrá una capacidad igual o mayor que los dos tercios de la del recipiente de 
mayor volumen en él contenido. La altura de las paredes del cubeto será superior a un 
metro.

En los cubetos de almacenamiento de cloro no deberán existir más tuberías que las 
asociadas a la instalación.

No se permite la instalación de recipientes enterrados en el almacenaje de cloro.
Durante la operación de llenado con cloro de un recipiente, éste deberá estar aislado, 

mediante una válvula de corte o sistema similar, del proceso de utilización.

Artículo 9.  Distancias y protecciones.
1. Distancias entre las instalaciones:
a) Las instalaciones de almacenamiento de cloro (estaciones de carga y descarga y 

estaciones de bombeo) con relación a cualquier tipo de instalación en la que existan 
productos combustibles, se situarán a la distancia que les correspondería en la ITC MIE 
APQ-1 de almacenamiento de líquidos inflamables o combustibles, considerando las 
instalaciones de cloro como instalaciones de productos de clase C. Serán de aplicación los 
correspondientes incrementos y reducciones de la mencionada ITC.

b) Para aquellas instalaciones que presenten riesgo de incendio o explosión y no son 
objeto de la ITC MIE APQ-1, la distancia mínima de separación entre recipientes fijos de 
cloro y dichas instalaciones será de 20 metros. Esta distancia podrá ser reducida hasta 10 
metros si se adoptan medidas de protección particulares, tales como pantallas para fuego o 
cortinas de agua.

c) El área de almacenamiento distará, al menos, 20 m de los límites de la propiedad y de 
las vías de comunicación públicas. Esta distancia podrá ser reducida hasta 10 m cuando el 
almacenamiento disponga de sistemas de contención de probada eficacia, tales como 
cortinas de agua, en su contorno exterior.

2. Distancias entre recipientes:
a) La separación entre dos recipientes contiguos deberá ser la suficiente para garantizar 

un buen acceso a los mismos, con un mínimo de un metro.
b) Los recipientes de cloro líquido no podrán encontrarse en el mismo cubeto que los 

recipientes de líquidos inflamables o combustibles. La distancia entre los recipientes de cloro 
y el borde más próximo del cubeto que contiene los recipientes de inflamables o 
combustibles no podrá ser inferior a 20 metros. Esta distancia podrá ser reducida hasta 10 
metros si se adoptan medidas de protección particulares,tales como pantallas para fuego o 
cortinas de agua.

3. Protecciones: Toda área de almacenamiento estará debidamente protegida frente al 
acceso incontrolado de personas ajenas a la instalación y dispondrá de la señalización 
adecuada al efecto.

Artículo 10.  Tuberías y accesorios.
1. El material utilizado en la construcción de las tubuladuras, bridas, tornillos y tuercas 

del recipiente será de calidad equivalente a la de éste. El conjunto brida-junta se diseñará de 
forma tal que no permita la expulsión de la junta por efecto de la presión. Las tuberías de 
circulación de cloro serán de un acero que se ajuste a las condiciones más desfavorables, 
de presión y temperatura, que se puedan presentar. Los materiales para las juntas podrán 
ser:

a) Caucho de calidad compacta apropiado al cloro.
b) P.T.F.E., solamente en bridas machi-hembradas.
c) Otros materiales de probada resistencia al cloro.
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2. Los soportes de las tuberías y elementos auxiliares se diseñarán de forma que no 
puedan transmitir esfuerzos sobre las mismas y que además permitan las dilataciones 
motivadas por los cambios de temperatura.

3. Se evitarán las tubuladuras en la parte inferior de los recipientes y en la fase líquida 
siempre que sea posible. Quedan prohibidas dichas tubuladuras, en fase líquida, en las 
plantas no productoras de cloro. Las tubuladuras de diámetro superior a 100 mm se situarán 
siempre en la fase gaseosa.

4. Las válvulas utilizadas serán especialmente diseñadas para el cloro. En las 
tubuladuras de trasiego y de llenado de cloro conectadas a la fase líquida del recipiente se 
instalarán válvulas de accionamiento automático y comando a distancia, lo más cercana 
posible del propio recipiente.

5. Cuando un tramo de tubería pueda quedar aislada y llena de cloro líquido, deberá 
considerarse en el proyecto esta eventualidad, previendo sistemas de protección que 
permitan absorber la dilatación del líquido por efecto de la temperatura.

Artículo 11.  Aislamiento térmico.
El almacenamiento de cloro líquido a presión no requiere aislamiento térmico por motivos 

de seguridad. Si por razones técnicas se decidiera instalarlo, el sistema de aislamiento 
térmico adoptado reunirá los siguientes requisitos:

a) Incombustibilidad.
b) Resistencia química frente al cloro.
c) Estanquidad frente a la humedad atmosférica.
Independientemente de que estén o no calorifugados los recipientes, es imprescindible 

una protección eficaz de la superficie exterior contra la corrosión.

Artículo 12.  Elementos de seguridad.
1. Todos los recipientes irán provistos de:
a) Un indicador de la cantidad de cloro contenida, en todo momento, en el recipiente.
b) Un indicador de presión con alarma de máxima.
c) Una alarma de carga máxima admisible con sensor independiente del punto 1.
d) Como mínimo, una válvula de seguridad de resorte, conectada al recipiente, tarada a 

una presión igual o inferior a la de cálculo y de dimensiones tales que, en las condiciones 
más desfavorables de proceso, la presión en el interior no pueda aumentar más de un 10% 
de la presión máxima de servicio. Dicha válvula será de calidad adecuada para su uso con 
cloro seco y su descarga se efectuará a la instalación de absorción de cloro. Se instalarán, 
preferentemente, dos válvulas de seguridad de resorte conectadas al recipiente por una 
válvula de seguridad de tres vías.

Antes de la válvula de seguridad se instalará un disco de ruptura de material compatible 
con el cloro seco, tarado a una presión inferior a la de disparo de la válvula de seguridad. Se 
instalará un sistema de vigilancia de presión con alarma entre ambos elementos, que no 
permita comunicar las cámaras de dos diferentes válvulas. Así mismo, las válvulas de 
seguridad estarán protegidas aguas abajo de corrosiones mediante un sistema adecuado.

La alarma de carga máxima admisible del apartado 1.c) de este artículo, se ajustará de 
forma que el cloro contenido en el recipiente no sobrepase nunca los 1.250 kg/m3.

2. Los fluidos o grasas intermedias utilizados en los separadores o transmisores ligados 
a los instrumentos empleados deberán ser compatibles con el cloro.

3. Además de lo anteriormente expuesto, toda instalación de almacenamiento tendrá la 
posibilidad de vaciar rápidamente el volumen de cloro contenido en el recipiente de mayor 
capacidad, sin alterar las condiciones ambientales del entorno. Para ello se dispondrá de 
una capacidad de reserva suficiente en recipientes fijos, semi-móviles o móviles, o bien de 
una instalación de absorción de capacidad adecuada, diseñada de acuerdo con el capítulo V.

4. En el caso de almacenamiento en edificio cerrado, se dispondrá de un sistema 
adecuado de detección de cloro con alarma e indicación externa.

5. Los almacenamientos de cloro en recipientes fijos estarán permanentemente 
vigilados.
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CAPÍTULO III
Almacenamiento en recipientes semi-móviles

Artículo 13.  Campo de aplicación.
Las exigencias de éste capítulo se aplicarán a los almacenamientos en recipientes 

destinados al transporte con capacidades unitarias superiores a 1 metro cúbico (1.250 kg). 
No serán considerados como almacenamientos los recipientes semi-móviles estacionados 
en el interior de fábrica en tránsito y en espera de operaciones de carga y descarga.

Artículo 14.  Generalidades.
1. A efectos de este capítulo, los recipientes semi-móviles deberán cumplir con las 

condiciones constructivas, pruebas, máximas capacidades unitarias y revisiones periódicas 
establecidas en la legislación aplicable sobre Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre, por 
el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 2010/35/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 16 de junio de 2010 sobre equipos a presión transportables y por 
la que se derogan las Directivas 76/767/CEE, 84/525/CEE, 84/526/CEE, 84/527/CEE 
y 1999/36/CE.

2. Todo almacenamiento de cloro líquido en recipientes semi-móviles que carezca de 
vigilancia permanente se hará en edificio cerrado. Este edificio reunirá los siguientes 
requisitos:

a) Estará provisto de sistemas de detección de cloro con alarma e indicación externa.
b) El número de detectores estará adecuado a las características del edificio.
c) La ventilación estará ligada a una instalación de absorción de cloro diseñada de 

acuerdo con el capítulo V.
d) Se dispondrá de un equipo o juego de herramientas para la contención de posibles 

fugas.
3. Los almacenamientos vigilados permanentemente podrán ubicarse tanto al aire libre 

como en edificio cerrado. En ambos casos se dispondrá de un equipo o juego de 
herramientas para la contención de posibles fugas y de una instalación de absorción 
diseñada de acuerdo con el capítulo V.

4. Los almacenamientos en locales cerrados dispondrán al menos de dos puertas de 
acceso señalizadas, situadas en direcciones opuestas, con fácil apertura hacia el exterior y 
libres de obstáculos.

5. Los recipientes no podrán estar almacenados en un local construido con materiales 
combustibles o que contenga materiales inflamables, combustibles, comburentes o 
explosivos.

6. Los almacenamientos estarán alejados de toda fuente de calor que sea susceptible de 
provocar aumentos de temperatura de pared superiores a los 50 °C o ser causa de incendio.

7. Solamente se permite utilizar recipientes semi-móviles como unidades de alimentación 
a procesos si se cumplen las exigencias siguientes:

a) se dispondrá de un indicador de cantidad de cloro contenida en todo momento, en 
cada recipiente, con alarma de carga máxima y mínima admisible.

b) se tendrá la posibilidad de vaciar rápidamente el volumen de cloro contenido en el 
recipiente de mayor capacidad sin alterar las condiciones ambientales del entorno. Para ello, 
se dispondrá de una capacidad de reserva suficiente en recipientes fijos, semi-móviles o 
móviles o bien una instalación de absorción con capacidad adecuada.

8. No está permitido el almacenamiento de cloro en recipientes semi-móviles por debajo 
del nivel del suelo, ni a nivel de suelo cuando existan a nivel inferior locales de trabajo.

9. El área de almacenamiento al aire libre estará debidamente señalizada, ubicada en 
terreno llano, apartada del tráfico, accesible en dos direcciones como mínimo y bien 
iluminada.

10. El área de almacenamiento al aire libre dispondrá de un cerramiento exterior 
rodeando la misma. Este requisito no será de aplicación en plantas envasadoras de cloro 
siempre que el almacenamiento esté incluido dentro del vallado del establecimiento.
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11. Para evitar el movimiento incontrolado de los recipientes, se instalarán calzos de 
fijación a los mismos.

Artículo 15.  Distancias y protecciones.
1. Distancias entre las instalaciones:
a) Las instalaciones de almacenamiento de cloro (estaciones de carga y descarga y 

estaciones de bombeo) con relación a cualquier tipo de instalación en la que existan 
productos combustibles, se situarán a la distancia que les correspondería en la ITC MIE 
APQ-1 de almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles, considerando las 
instalaciones de cloro como instalaciones de productos de clase C. Serán de aplicación los 
correspondientes incrementos y reducciones de la mencionada ITC.

b) Para aquellas instalaciones que presenten riesgo de incendio o explosión y no son 
objeto de la ITC MIE APQ-1, la distancia mínima de separación entre recipientes semi-
móviles de cloro y dichas instalaciones será de 20 metros. Esta distancia podrá ser reducida 
hasta 10 metros si se adoptan medidas de protección particulares, tales como pantallas para 
fuego o cortinas de agua.

c) El área de almacenamiento distará al menos 20 m de los límites de la propiedad y de 
las vías de comunicación públicas. Esta distancia podrá ser reducida hasta 10 m cuando el 
almacenamiento disponga de sistemas de contención, de probada eficacia, en su contorno 
exterior.

2. Distancias entre recipientes:
a) La separación entre dos recipientes contiguos deberá ser la suficiente para garantizar 

un buen acceso a los mismos, con un mínimo de un metro.
b) Los recipientes de cloro líquido no podrán encontrarse en el mismo cubeto que los 

recipientes de líquidos inflamables y combustibles. La distancia entre los recipientes de cloro 
y el borde más próximo del cubeto que contiene los recipientes de inflamables y 
combustibles no podrá ser inferior a 20 metros. Esta distancia podrá ser reducida hasta 10 
metros si se adoptan medidas de protección particulares tales como pantallas para fuego o 
cortinas de agua.

3. Protecciones: toda área de almacenamiento estará debidamente protegida frente al 
acceso incontrolado de personas ajenas a la instalación y dispondrá de la señalización 
adecuada al efecto.

CAPÍTULO IV
Almacenamiento en recipientes móviles

Artículo 16.  Campo de aplicación.
Las exigencias de éste capítulo se aplicarán a los almacenamientos en recipientes 

destinados al transporte con capacidades unitarias hasta un metro cúbico (1.250 kg).

Artículo 17.  Generalidades.
1. A efectos de este capítulo, los recipientes móviles deberán cumplir con las 

condiciones constructivas, pruebas, máximas capacidades unitarias y revisiones periódicas 
establecidas en la legislación aplicable sobre Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre, por 
el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 2010/35/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 16 de junio de 2010 sobre equipos a presión transportables y por 
la que se derogan las Directivas 76/767/CEE, 84/525/CEE, 84/526/CEE, 84/527/CEE 
y 1999/36/CE.

2. Todo almacenamiento de cloro líquido en recipientes móviles que carezca de vigilancia 
permanente se hará en edificio cerrado. Este edificio reunirá los siguientes requisitos:

a) Estará provisto de sistemas de detección de cloro con alarma e indicación externa.
b) El número de detectores estará adecuado a las características del edificio.
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c) La ventilación estará ligada a una instalación de absorción de cloro diseñada de 
acuerdo con el capítulo V.

d) Se dispondrá de un equipo o juego de herramientas para contención de posibles 
fugas.

3. Los almacenamientos vigilados permanentemente podrán ubicarse tanto al aire libre 
como en edificio cerrado. En ambos casos se dispondrá de un equipo o juego de 
herramientas para la contención de posibles fugas y de una instalación de absorción 
diseñada de acuerdo con el capítulo V; en el caso de almacenamiento en edificio cerrado se 
dispondrá además de un sistema adecuado de detección de cloro con alarma e indicación 
externa.

4. En caso de que el almacenamiento sea en local cerrado, éste dispondrá, al menos, de 
dos puertas de acceso señalizadas situadas en direcciones opuestas y con apertura hacia el 
exterior.

5. Los recipientes no podrán estar almacenados en un local construido con materiales 
combustibles o que contenga materiales inflamables, combustibles, comburentes o 
explosivos.

6. No se exigirá unidad de absorción de cloro en aquellas instalaciones cuya cantidad 
total almacenada, incluidos los recipientes conectados al proceso, no supere los 500 kg. En 
este caso se dispondrá de una ventilación adecuada.

7. Los recipientes estarán alejados de toda fuente de calor que sea susceptible de 
provocar aumentos de temperatura de pared superiores a 50 °C o ser causa de incendio.

8. Las operaciones de traslado y manutención de envases móviles deben efectuarse con 
utillaje adecuado, cuidando al máximo de evitar golpes y caídas de los envases. Se prohíben 
los sistemas magnéticos.

9. No está permitido el almacenamiento de cloro en recipientes móviles por debajo del 
nivel del suelo, ni a nivel de suelo cuando existan a nivel inferior locales de trabajo.

10. El área de almacenamiento al aire libre estará debidamente señalizada, ubicada en 
terreno llano, apartada del tráfico, accesible en dos direcciones como mínimo y bien 
iluminada.

11. El área de almacenamiento al aire libre dispondrá de un cerramiento exterior 
rodeando la misma. Este requisito no será de aplicación en plantas envasadoras de cloro 
siempre que el almacenamiento esté incluido dentro del vallado del establecimiento.

Artículo 18.  Distancias y protecciones.
1. Almacenamientos al aire libre.
a) La distancia del área de almacenamiento a instalaciones que contengan productos 

inflamables, combustibles, comburentes o explosivos será de 15 metros, como mínimo.
Para capacidades totales menores de 1.000 kg. o con sistemas de protección 

adecuados, tales como pantallas para fuego o cortinas de agua, esta distancia podrá 
reducirse hasta un mínimo de 10 metros.

b) La distancia del almacenamiento a los límites de la propiedad y vías de comunicación 
públicas será, como mínimo, de 20 m. Esta distancia se podrá reducir cuando la capacidad 
global del almacenamiento sea inferior a 1.000 kg. o disponga de sistemas de protección 
adecuados, hasta un mínimo de 10 metros.

2. Almacenamientos en edificios cerrados.
a) La distancia del área de almacenamiento a instalaciones que contengan productos 

inflamables, combustibles, comburentes o explosivos será, como mínimo, 15 m. Esta 
distancia se podrá reducir para almacenamientos de capacidad inferior a 1.000 kg. 
construidos con una EI-120 y que no dispongan de aberturas hacia este tipo de 
instalaciones, hasta 8 metros.

b) La distancia de almacenamientos a los límites de la propiedad y vías de comunicación 
públicas será, como mínimo, de 10 m. Esta distancia podrá reducirse cuando la capacidad 
global del almacenamiento sea inferior a 1.000 kg. y disponga de sistemas de protección 
adecuados, hasta un mínimo de 5 metros.
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CAPÍTULO V
Instalaciones de absorción del cloro

Artículo 19.  Generalidades.
Las instalaciones de absorción tienen por objeto neutralizar los gases de cloro 

producidos en las maniobras de trasiego, así como las eventuales fugas que puedan surgir 
en las instalaciones.

La cantidad de agente neutralizante del cloro (hidróxido sódico, sulfito sódico, entre 
otros) disponible en la instalación debe ser suficiente para tratar todo el volumen del cloro 
contenido en el recipiente de mayor capacidad existente en el almacenamiento.

Entre la instalación de absorción y el colector de disparo de las válvulas de seguridad de 
los recipientes de almacenamiento, se intercalará un depósito tampón con un volumen 
equivalente de al menos el 10% del recipiente más grande a proteger, dotado con una 
alarma que indique que ha saltado un dispositivo de seguridad.

En los almacenamientos en recipientes fijos y semi-móviles se asegurará la marcha en 
continuo de la unidad de absorción de cloro.

Entre las instalaciones de absorción y las de trasiego de cloro se instalarán trampas que 
detecten la posibilidad de paso de cloro líquido, provistas de alarmas de temperatura y nivel.

Se dispondrá de un detector de cloro a la salida a la atmósfera de la torre de absorción 
para poder detectar un mal funcionamiento de la torre y activar, en su caso, los 
procedimientos de emergencia aplicables.

La absorción a que se refieren los artículos 20 y 21 podrá ser efectuada en la instalación 
de uso normal del cloro o en una instalación de absorción de emergencia.

Artículo 20.  Almacenamiento en edificios.
Cuando se trate de almacenamientos en el interior de un edificio cerrado se asegurarán, 

cuando menos, diez renovaciones por hora del aire interior. La instalación de absorción en 
este supuesto será capaz de tratar todo el caudal de gases admitiendo un contenido en cloro 
del 10%. En el caso de almacenamiento en recipientes fijos y semi-móviles, se cumplirán, 
además, los requisitos indicados en el artículo 21. «Almacenamiento al aire libre».

En los almacenamientos no vigilados permanentemente que, por la cantidad global de 
cloro almacenada, requieran instalación de absorción, ésta será comandada 
automáticamente por el sistema de detección de cloro.

Artículo 21.  Almacenamiento al aire libre.
En los casos de almacenamiento al aire libre, la instalación de absorción será diseñada 

para tratar el cloro correspondiente al mayor de los caudales que a continuación se detallan:
a) Caudal de cloro en estado gas de las instalaciones.
b) Caudal evacuado en caso de descarga de un elemento de seguridad.
c) Caudal de cloro en estado gas necesario en el caso de tener que proceder a un 

trasiego de cloro de un recipiente defectuoso al de seguridad que señala el artículo 12.
d) En el caso de que la instalación no disponga de recipiente de seguridad, la cantidad 

de agente neutralizante disponible deberá ser suficiente para tratar todo el cloro contenido 
en el recipiente de mayor capacidad.

CAPÍTULO VI
Trasiego del cloro

Artículo 22.  Recipientes semi-móviles.
Las operaciones de carga y descarga de los recipientes semi-móviles de cloro se 

efectuarán conforme a la reglamentación vigente sobre carga en el transporte de mercancías 
peligrosas y además se respetarán los puntos siguientes:
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a) El puesto de carga o descarga deberá situarse en terreno llano, apartado del tráfico, lo 
más próximo posible al punto de procedencia o destino del cloro, accesible en dos 
direcciones como mínimo y bien iluminado.

b) Se evitará todo riesgo de movimiento del vehículo en el proceso de carga o descarga, 
mediante calces y barreras que impidan el choque de otros vehículos.

c) Las tuberías de enlace entre el recipiente semi-móvil y la instalación de carga y 
descarga deberán tener la flexibilidad suficiente para absorber las variaciones de nivel de la 
cisterna producidas por la deformación de las ballestas del vehículo durante la carga o 
descarga, así como para permitir la conexión del recipiente semi-móvil sin tensiones 
anormales en las tuberías.

d) Las tuberías desmontables entre recipiente semi-móvil e instalación fija deberán ser 
de tipo adecuado para su uso con cloro, protegerse contra los riesgos de corrosión, revisarse 
antes de cada conexión.

e) Las tuberías de carga o descarga dispondrán de válvulas automáticas de 
accionamiento a distancia, situadas lo más cerca posible de las conexiones flexibles.

Artículo 23.  Recipientes móviles.
1. Recipientes móviles con dos válvulas (botellones). En el caso de la carga o descarga y 

llenado de recipientes de cloro líquido con dos válvulas se tomarán las siguientes 
precauciones:

a) No se permite el vaciado o el llenado simultáneo de varios recipientes en paralelo 
salvo que se justifique su necesidad en el proyecto, en cuyo caso cada punto de descarga o 
carga llevará una válvula de aislamiento con mando a distancia.

b) Las conexiones entre las instalaciones fijas y los recipientes de cloro serán de material 
apropiado para su utilización con cloro seco. Dicha unión tendrá la flexibilidad suficiente al 
objeto de favorecer las maniobras de conexión y desconexión; por ejemplo, tubo de cobre 
recocido de 6 a 10 mm de diámetro interior y un espesor de 2 mm, o tubo de acero.

c) La extracción del cloro en fase gaseosa requiere:
1.º Situar los recipientes de forma tal que las dos válvulas de que van provistos queden 

en una misma vertical.
2.º La conexión a la instalación fija se realizará a partir de la válvula superior del 

recipiente.
3.º El recipiente estará fijado de forma tal que no pueda sufrir variación alguna de su 

posición.
El caudal de gas extraible viene impuesto por la temperatura del cloro almacenado. Para 

obtener un caudal de gas mayor se precisa proceder a un calentamiento del recipiente. En 
este caso se recomienda recurrir a la extracción del cloro en fase líquida, procediendo a su 
evaporación posteriormente.

Está terminantemente prohibida la utilización de medios de calentamiento que puedan 
originar una temperatura de pared que sobrepase los 40 °C.

d) La extracción del cloro en fase líquida requiere:
1.º Situar el recipiente de forma tal que las dos válvulas de que va provisto queden en 

una misma vertical.
2.º La conexión a la instalación fija será a partir de la válvula inferior del recipiente.
3.º El recipiente estará fijado de forma tal que no pueda sufrir variación alguna de su 

posición.
2. Recipientes móviles con una sola válvula (botellas).–En el caso de tener que vaciar 

recipientes con una sola válvula, tal es el caso de las botellas de 50 a 100 kilogramos, para 
realizar la extracción del cloro en fase gaseosa, el recipiente estará inmovilizado en posición 
vertical, de forma tal que la válvula quede en la parte superior del recipiente.

Artículo 24.  Otras condiciones.
Se evitará, en todo momento, la posibilidad de retorno de fluidos del proceso a las 

conducciones y al recipiente de cloro, mediante la inclusión de elementos de corte 
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automático con alarma de funcionamiento; se asegurará el flujo de cloro desde el recipiente 
a proceso, evitando la reabsorción, ya sea mediante la vigilancia de presión diferencial u otro 
dispositivo de probada eficacia (cierres hidráulicos, recipientes intermedios, etc).

Se prohíbe el trasvase de cloro líquido entre recipientes móviles con contenidos 
inferiores a 1.250 kg.

CAPÍTULO VII
Medidas de seguridad

Artículo 25.  Instalaciones de seguridad.
1. Señalización.–En el almacenamiento y, sobre todo, en áreas de manipulación se 

colocarán, bien visibles, señales normalizadas, según establece el Real Decreto 485/1997, 
de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 
en el trabajo que indiquen claramente la presencia de cloro, además de los que pudieran 
existir por otro tipo de riesgo.

2. Prevención de fugas.–Las instalaciones de almacenamiento y utilización de cloro al 
aire libre estarán provistas de cortinas de agua fijas o móviles, en perfecto estado de 
utilización, al objeto de impedir la propagación de una eventual fuga de cloro. Se evitará en 
lo posible la proyección de agua sobre el cloro líquido.

Si los almacenamientos están equipados con cubetos de retención, se tomarán las 
medidas oportunas para reducir la evaporación del cloro líquido retenido en el mismo, caso 
de haberse producido una fuga de cloro (por ejemplo, espumas compatibles con el cloro).

3. Iluminación.–El almacenamiento estará convenientemente iluminado.
4. Duchas y lavaojos.–Se instalarán duchas y lavaojos en las inmediaciones de los 

lugares de trabajo, fundamentalmente en áreas de carga y descarga y bombas. Las duchas 
y lavaojos no distarán más de 10 metros de los puestos de trabajo indicados y estarán libres 
de obstáculos y debidamente señalizados.

Las características de estas duchas y lavaojos seguirán lo establecido en la serie de 
normas UNE-EN 15154.

5. Dirección del viento.–Será instalado un indicador de la dirección del viento, visible 
desde cualquier punto del área, al objeto de orientar al personal sobre el sentido de 
propagación de la fuga en caso de siniestro.

6. Ventilación.–Los almacenamientos e instalaciones de carga y descarga o transvase se 
diseñarán necesariamente con ventilación natural o forzada, de forma que el riesgo de 
exposición de los trabajadores esté adecuadamente controlado de acuerdo con el Real 
Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. A 
este efecto, en dicho diseño, se tendrá en cuenta especialmente las características de los 
vapores a los que pudieran estar expuestos y del foco de emisión, la captación en el origen 
de los mismos y su posible transmisión al medio ambiente del almacenamiento o instalación.

Cuando se encuentren situados en el interior de los edificios, la ventilación se canalizará 
a un lugar seguro del exterior mediante conductos exclusivos para tal fin, teniéndose en 
cuenta los niveles de emisión a la atmósfera admisibles. Cuando se emplee ventilación 
forzada, ésta dispondrá de un sistema de alarma en caso de avería.

Aquellos locales en los que existan fosos o sótanos donde puedan acumularse los 
vapores dispondrán en dichos fosos o sótanos de una ventilación forzada, adecuada para 
evitar tal acumulación.

7. Protección contra incendios, se aplicará las medidas indicadas en el RSCIEI tanto 
para los almacenamientos en el interior de edificios como al aire libre.

Artículo 26.  Equipo de protección individual.
Se ajustarán a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales y normativa de desarrollo, especialmente el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual y lo que indique las Fichas de Datos 
de Seguridad.
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Artículo 27.  Plan de autoprotección.
Se ajustará a lo establecido en el artículo 11 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.

Artículo 28.  Información y formación de los trabajadores.
1. Los procedimientos de operación se establecerán por escrito, incluyendo la secuencia 

de las operaciones a realizar y se encontrarán a disposición de los trabajadores que los 
deban aplicar. El personal del almacenamiento, en su plan de formación, recibirá 
instrucciones específicas del almacenamiento sobre:

a) Propiedades de los productos químicos que se almacenan, su identificación y 
etiquetado.

b) Función y uso correcto de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo de 
protección individual.

c) Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso de los elementos e 
instalaciones de seguridad y del equipo de protección individual.

d) Peligro que pueda derivarse de un derrame o fugas de los productos químicos 
almacenados y acciones a adoptar.

2. El personal del almacenamiento tendrá acceso a la información relativa a los riesgos 
de los productos e instrucciones de actuación en caso de emergencia, que se encontrará 
disponible en letreros bien visibles.

3. Se mantendrá un registro de la formación del personal.

Artículo 29.  Plan de mantenimiento de las instalaciones de seguridad.
1. Cada instalación de almacenamiento tendrá un plan de mantenimiento para 

comprobar la disponibilidad y buen estado de los elementos e instalaciones de seguridad y 
equipo de protección individual. Se mantendrá un registro de las revisiones realizadas. El 
plan comprenderá la revisión periódica de:

a) Duchas y lavaojos. Las duchas y lavaojos deberán ser probados como mínimo una 
vez a la semana. Se harán constar todas las deficiencias al titular de la instalación y éste 
proveerá su inmediata reparación.

b) Equipos de protección individual. Los equipos de protección individual se revisarán 
periódicamente siguiendo las instrucciones de sus fabricantes/suministradores.

c) Equipos y sistemas de protección contra incendios.
d) El sistema de neutralización de cloro descrito en el artículo 20 será objeto, al menos, 

de una revisión mensual.
2. Cada empresa designará un responsable del plan de mantenimiento.

CAPÍTULO VIII
Construcción, mantenimiento, revisiones e inspecciones de las instalaciones

Artículo 30.  Control de recipientes fijos.
Los recipientes y los demás equipos a presión se construirán conforme a lo indicado en 

el artículo 7 de esta ITC.
La instalación y las inspecciones antes de la primera puesta en servicio de los 

recipientes fijos y de los equipos a presión y elementos asociados se efectuarán de acuerdo 
a lo prescrito en el Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre.

Artículo 31.  Revisiones antes de la puesta en servicio.
Sin perjuicio del cumplimiento de las especificaciones de la reglamentación de equipos a 

presión vigente en cuanto a puesta en marcha de las instalaciones, se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos:
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1. Secado.–Toda la instalación, equipos auxiliares incluidos, deben estar desprovistos de 
grasa, limpios, secos y exentos de óxidos.

El secado debe ser realizado con gas seco e inerte al cloro, y se dará por finalizado 
cuando a la salida de los equipos el gas de secado mantenga un punto de rocío de 40 °C 
bajo cero. Este punto de rocío será medido dejando el equipo con el gas seco e inerte 
durante el tiempo necesario para que la medida de humedad en su salida sea 
representativa. Para aquellos equipos que precisen ser engrasados se utilizará una grasa 
compatible con el cloro.

2. Prueba de estanquidad.–Todas las válvulas, equipos y accesorios sufrirán un control 
de estanquidad. La prueba de estanquidad se podrá realizar conforme a alguno de los 
métodos que se indican:

a) Presión de aire a 50 % de la presión máxima de servicio y detección de fugas con 
solución jabonosa.

b) Presión de una mezcla de helio y aire seco a 2 bar relativos en atmósfera calma. La 
estanquidad se controlará mediante un detector.

Además, se efectuará un control final mediante una mezcla de aire y cloro gas seco al 2 
% (aproximadamente) a 2 bar relativos. Las fugas se controlarán mediante solución 
amoniacal durante una hora, como mínimo.

Artículo 32.  Revisiones e inspecciones periódicas.
1. Los recipientes móviles y semi-móviles se inspeccionarán de acuerdo con el Real 

Decreto 1388/2011, de 14 de octubre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de 
la Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de junio de 2010, 
sobre equipos a presión transportables y por la que se derogan las Directivas 76/767/
CEE, 84/525/CEE, 84/526/CEE, 84/527/CEE y 1999/36/CE.

2. Los recipientes fijos serán inspeccionados de acuerdo con el Real Decreto 2060/2008, 
de 12 de diciembre. Las pruebas hidrostáticas que comporten estas inspecciones periódicas 
deberán garantizar el completo secado del equipo según el artículo 31.1 de esta ITC.

Alternativamente, podrán sustituirse por otro tipo de pruebas que eviten el posterior 
secado, siempre y cuando tenga una autorización del Órgano Competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente, según el artículo 12 del Real Decreto 2060/2008, de 12 de 
diciembre.

3. Las tuberías, válvulas, equipos y accesorios serán inspeccionados de acuerdo con el 
Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre.

4. De estas inspecciones se levantará el correspondiente acta, quedando un ejemplar en 
poder del titular del almacenamiento, otro en poder del órgano competente de la comunidad 
Autónoma correspondiente y un tercero en el del organismo de control, en su caso.

CAPÍTULO IX
Tratamiento de efluentes

Artículo 33.  Depuración de efluentes líquidos.
Todos los efluentes líquidos que se produzcan, tanto en condiciones normales de 

operación como de emergencia, que puedan presentar algún grado de contaminación, 
deberán ser tratados de forma que el vertido final de la instalación cumpla con la legislación 
ambiental vigente.

Artículo 34.  Lodos y residuos sólidos.
Todos los residuos generados en la instalación de almacenamiento, incluidos los 

residuos de envases, deberán ser gestionados según la legislación vigente.

Artículo 35.  Emisión de contaminantes a la atmósfera.
La concentración y exposición a contaminantes dentro del recinto de almacenamiento 

deberá cumplir lo establecido en la legislación laboral vigente.
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En el exterior de dicho recinto de almacenamiento los niveles de emisión de 
contaminantes a la atmósfera cumplirán lo preceptuado en la legislación ambiental vigente.

APÉNDICE 1
Relación de normas de obligado cumplimiento que se citan en esta instrucción 

técnica complementaria

UNE-EN 15154-1: 2007 Duchas de seguridad. Parte 1: Duchas para el cuerpo conectadas a la red de agua utilizadas en laboratorios.
UNE-EN 15154-2: 2007 Duchas de seguridad. Parte 2: Lavaojos conectados a la red de agua.
UNE-EN 15154-3: 2010 Duchas de seguridad. Parte 3: Duchas para el cuerpo no conectadas a la red de agua.
UNE-EN 15154-4: 2010 Duchas de seguridad. Parte 4: Lavaojos no conectados a la red de agua.

APÉNDICE 2
Normas y recomendaciones complementarias de la instrucción

Se recogen, a título informativo, las disposiciones, normas y recomendaciones 
internacionales que complementan la presente ITC.

Normas de recepción de materiales:
ISO 404:2013: Steel and steel products – General technical delivery requirements.

Recomendaciones del Grupo Almacenamiento, Seguridad y Transporte (GEST) de 
EUROCHLOR

GEST. 72/10 Almacenamiento de cloro líquido a presión.
GEST. 73/25 Transporte de cloro por tuberías (Cloroductos).
GEST. 74/31 Isocontenedores-cisterna para el transporte de cloro líquido a presión.
GEST. 75/44 Brazos de trasvase para cloro en fase líquida y fase gas.
GEST. 75/47 Evaporadores de cloro.
GEST. 76/52 Instalaciones para el tratamiento de los efluentes gaseosos que contienen cloro.
GEST. 76/55 Contenidos máximos admisibles de tricloruro de nitrógeno en cloro líquido
GEST. 76/64 Válvulas de seguridad para cloro líquido o cloro gas seco.
GEST. 78/73 Estaciones de descarga de camiones-cisterna, vagones-cisterna e isocontenedores de cloro líquido.
GEST. 78/74 Estaciones de carga de camiones-cisterna, vagones-cisterna e isocontenedores de cloro líquido.
GEST. 79/76 Vehículos-cisterna (carretera) para el transporte de cloro líquido a presión.
GEST. 79/81 Tuberías para cloro líquido.
GEST. 79/82 Elección de materiales para utilizar con cloro.
GEST. 80/84 Código de buena práctica para la puesta en servicio de instalaciones de cloro seco.
GEST. 80/85 Código de buena práctica para el montaje, desmontaje y mantenimiento de válvulas de cloro de accionamiento manual.
GEST. 81/99 Comunicación: Tricloruro de Nitrógeno en el Seminario 11.12.81 París, sobre Manejo de Cloro y Seguridad.
GEST. 75/45 Tuberías flexibles en monel para el trasvase de cloro en fase líquida y en fase gas.
GEST. 76/60 Válvulas de apertura vertical para cloro líquido.
GEST. 79/80 Válvulas automáticas en línea, «todo o nada» y de accionamiento a distancia, para cloro líquido.
GEST. 83/119 Bombas encapsuladas para cloro líquido.
GEST. 85/125 Tornillería para cloro líquido.

GEST. 88/138 Pequeños contenedores para cloro. Construcción y manipulación.GEST. 89/140 Especificación para válvulas de asiento embridadas de acero, con fuelle, para uso con 
cloro líquido.

GEST. 89/140 Especificación para válvulas de asiento embridadas de acero, con fuelle, para uso con cloro líquido.
GEST. 90/150 Especificación para válvulas de asiento embridadas de acero, con empaquetadura, para uso con cloro líquido.
GEST. 92/169 Líneas maestras para el almacenamiento y uso seguro del cloro.
GEST. 92/171 Equipo de protección personal para uso con cloro.
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APÉNDICE 3
Propiedades del cloro

Información de la clasificación armonizada recogida en el anexo VI del Reglamento CE 
n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008

Número CE Número CAS Códigos de clase y 
categoría de peligro

Códigos de 
indicaciones de 

peligro

Códigos de 
pictogramas y 

palabras de 
advertencia

231-959-5 7782-50-5

Ox. Gas 1 H270 GHS03
Press. Gas GHS04

Acute Tox. 3 (*) H331 GHS06
Eye Irrit. 2 H319 GHS09
STOT SE 3 H335 Dgr
Skin Irrit. 2 H315

Aquatic Acute 1 H400

(*) Clasificación mínima (ver 1.2.1 del Anexo VI del Reglamento CE n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de diciembre de 2008.

Propiedades:
Color: Amarillo verdoso.
Olor: Sofocante.
Peso atómico: 35,457.
Peso molecular: 70,914.
Número atómico: 17.
Densidad del gas respecto del aire: 2,49.
Un litro de cloro gas (0 °C, 1 atm) pesa: 3,214 g.
Un kg de cloro gas (0 °C, 1 atm) ocupa: 311 l.
Un volumen de cloro líquido al vaporizarse origina: 457,6 volúmenes de gas.
Temperatura de ebullición (1 atm): –34,1 °C.
Temperatura de congelación (1 atm): –101,0 °C.
Presión de vapor a distintas temperaturas:

Temperatura (º C) Presión de vapor (bar abs)
–69,81 0,15
–48,72 0,50
–33,84 1,01
20,00 6,77
50,00 14,52
65,00 20,17

Viscosidad del gas a 20 °C: 0,013 centipoises.
Viscosidad del líquido a 20 °C: 0,34 centipoises.
Calor específico:
Gas (a 1 atm, 0 °C-100 °C):
– Cp: 0,124 kcal/kg.°C:
– Cv: 0,092 kcal/kg.°C:

Líquido (0 °C-24 °C) 0,226 kcal/kg. °C.
El «cloro seco» (entendiendo por tal el que contiene menos de 100 mg de agua por 

metro cúbico) es relativamente estable. A temperatura inferior a 100 °C no ataca al cobre, 
hierro, plomo, niquel, platino, plata, acero y tántalo. Tampoco reacciona con algunas 
aleaciones de cobre y hierro, como «Hastelloy», «Monel» y numerosos tipos de aceros 
inoxidables. Sin embargo, no se debe utilizar titanio debido a que reacciona violentamente 
con él.
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El «cloro húmedo», por el contrario, es muy reactivo. Prácticamente ataca a todos los 
metales usuales. No así al oro, platino, plata y titanio. A temperaturas inferiores a 149 °C el 
tántalo es inerte al cloro, bien sea seco o húmedo. Lo resisten bien algunas aleaciones de 
ferrosilicio.

Instrucción técnica complementaria MIE APQ-4 «Almacenamiento de amoníaco 
anhidro»

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1.  Objeto.
La presente instrucción técnica complementaria establece las prescripciones a las que 

se ajustarán las instalaciones de almacenamiento, carga, descarga y trasiego de amoníaco 
anhidro.

Artículo 2.  Campo de aplicación.
Esta instrucción técnica complementaria es de aplicación a los almacenamientos de 

amoníaco anhidro en recipientes fijos, con excepción de los almacenamientos integrados 
dentro de las unidades de proceso, que son aquellos en los que la capacidad de los 
recipientes estará limitada a la cantidad necesaria para alimentar el proceso durante un 
período de 48 horas, considerando el proceso continuo a capacidad máxima.

También se consideran almacenamientos integrados dentro de las unidades de proceso 
aquellos en los que la capacidad de los recipientes sea inferior a 3.000 l y estén conectados 
directamente a proceso mediante tubería, realizándose la alimentación a proceso por uso de 
bombas de aspiración o por gravedad.

No obstante, las instalaciones en las que se cargan/descargan contenedores cisterna, 
vehículos cisterna o vagones cisterna de amoníaco anhidro deberán cumplir esta ITC 
aunque la carga/descarga sea a/de instalaciones de proceso.

Asimismo se incluyen en el ámbito de esta instrucción los servicios, o la parte de los 
mismos relativos a los almacenamientos de líquidos en recipientes fijos (por ejemplo: los 
accesos, el drenaje del área de almacenamiento, el correspondiente sistema de protección 
contra incendios y las estaciones de depuración de las aguas contaminadas).

Artículo 3.  Definiciones.
Amoníaco anhidro.–Gas licuado de contenido en amoníaco superior a 99,5 % en masa.
El resto de definiciones se recogen en la ITC MIE APQ-0.

Artículo 4.  Tipos de almacenamiento.
1. Almacenamiento refrigerado.–Es aquel en el cual la temperatura del amoníaco anhidro 

es aproximadamente de 240 ºK (–33 °C), con presión prácticamente igual a la atmosférica.
2. Almacenamiento semirefrigerado.–Es aquel en el cual la temperatura del amoníaco es 

sensiblemente superior a 240 ºK (–33 °C), pero inferior a la temperatura ambiente, con 
presión superior a la atmosférica.

3. Almacenamiento no refrigerado.–Es aquel en el cual la temperatura máxima que 
puede alcanzar el amoníaco anhidro es igual a la máxima temperatura ambiente, con presión 
muy superior a la atmosférica.

Artículo 5.  Documentación.
La documentación a elaborar se establece en el artículo 3 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.
Junto con el certificado final de obra, se presentara certificado de construcción de los 

recipientes fijos extendido por el fabricante.
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En el caso de que a una instalación de almacenamiento le sea de aplicación la ITC 
únicamente a efectos de carga y descarga se presentará una memoria.

CAPÍTULO II
Emplazamiento y distancias

Artículo 6.  Emplazamiento.
Si el almacenamiento está próximo a instalaciones con riesgo de explosión, se 

estudiarán las medidas necesarias para evitar que pueda verse afectado por cualquier 
impacto.

Se tendrá en cuenta la proximidad a vías de comunicación pública, construyéndose, en 
caso necesario, barreras de protección adecuadas para caso de salida de vehículos de la 
calzada o de la vía.

Los almacenamientos se situarán al aire libre y no en el interior de edificios. Los servicios 
móviles de seguridad deberán poder acceder al almacenamiento desde dos puntos 
opuestos, preferentemente según la dirección de los vientos predominantes. Habrá acceso y 
espacio suficiente para circulación y maniobra de la maquinaria de mantenimiento.

El área del almacenamiento y alrededores deben estar libre de materiales combustibles, 
tales como residuos, grasas o maleza.

Artículo 7.  Distancias.
En el cuadro II-1 se señalan las distancias mínimas exigidas entre tanques o depósitos 

de amoníaco anhidro y los diferentes lugares e instalaciones que se indican. La distancia se 
medirá, en línea recta, entre los puntos más próximos de lugar o instalación considerada y la 
proyección vertical sobre el terreno del tanque o depósito más cercano.

Cualquier reducción de las distancias mínimas del cuadro II-1, requerirá la adopción de 
medidas de seguridad adicionales a las exigidas por esta Instrucción Técnica 
Complementaria. Dichas medidas adicionales deberán ser justificadas en el proyecto.

Cuadro II-1. Distancias mínimas a tanques o depósitos de amoníaco anhidro

Vía de comunicación pública de circulación rápida: 20 metros.
Vía de comunicación pública de tráfico denso y con posibilidad de 
retenciones: 75 metros.

Lugar de concentración de personal de la propia factoría (edificio 
administrativo, comedor, vestuario): 50 metros.

Lugar de concentración del personal de establecimiento industrial ajeno a la 
propia factoría: 100 metros.

Agrupamiento de viviendas: 200 metros.
Local de pública concurrencia: 500 metros.

Tanque o depósito de producto inflamable de las clases A o B, según MIE 
APQ-1, de capacidad superior a 100 m3:

Diámetro del tanque o depósito 
de producto inflamable 
(mínimo 25 metros).

Tanque de producto combustible de la clase C, según MIE APQ-1, de 
capacidad superior a 100 m3:

Radio del tanque de producto 
combustible (mínimo 10 
metros).

Nota: Para el resto de distancias se aplicarán las establecidas en la ITC-MIE APQ-1, considerando al amoniaco 
como producto de clase C.

CAPÍTULO III
Obra civil

Artículo 8.  Cimentaciones.
1. Condiciones del terreno:

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 41  Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC MIE APQ 0 a 10

– 656 –



a) Antes de definir el emplazamiento exacto de tanques y depósitos se determinarán la 
naturaleza y características previsibles del terreno.

b) La cimentación de depósitos esféricos y tanques requerirá el estudio geotécnico del 
terreno para determinar su resistencia, asentamiento general y diferencial previsibles y nivel 
freático.

Para fijar los asentamientos admisibles se considerará:
1.º El tipo de tanque o depósito.
2.º El asentamiento relativo entre la cimentación y las tuberías conexionadas al tanque o 

depósito.
3.º La uniformidad del subsuelo con respecto al asentamiento diferencial.
c) En lo posible se evitará la construcción de cimentaciones en:
1.º Terrenos en los que una parte de la cimentación quedaría sobre roca o terreno natural 

y otra parte sobre relleno o con profundidades variables de relleno o donde haya sido preciso 
una preconsolidación del terreno.

2.º Terrenos pantanosos o con material inestable en el subsuelo.
3.º Terrenos de dudosa estabilidad por proximidad a cursos de agua, excavaciones 

profundas, grandes cargas o fuertes pendientes.
4.º Terrenos en que los tanques o depósitos quedarían expuestos a posibles 

inundaciones que pudiesen dar lugar a flotación, desplazamiento o socavado.
2. Formas de cimentación:
a) Tanques: Los tanques se cimentarán sobre un anillo de hormigón armado según el 

perímetro del tanque, con material de relleno compactado en el espacio interior. Cuando las 
condiciones del terreno no lo permitan, se construirá una losa de apoyo de hormigón armado 
soportada por pilotes.

Entre fondo y cimentación se dispondrá un aislamiento resistente a la compresión y con 
bajo coeficiente de fricción que permita los desplazamientos relativos del fondo.

Para evitar la formación de hielo se dispondrá un sistema de calefacción bajo el 
aislamiento del fondo. Este sistema no será afectado por los asentamientos y debe prever la 
retirada parcial de los calentadores para mantenimiento. La temperatura se controlará por 
termopares situados en la cimentación e instalados de forma que puedan reemplazarse en 
caso de avería. El nivel freático debe quedar siempre por debajo de los calentadores.

Las cimentaciones con losa de hormigón armado soportada por pilotes no necesitarán el 
sistema de calefacción si entre la superficie inferior de la losa y el terreno queda espacio 
suficiente para que haya circulación de aire.

b) Recipientes a presión: Para recipientes a presión se construirán cimentaciones de 
hormigón armado. Los recipientes a presión cilíndricos de eje horizontal se podrán cimentar 
sobre zapatas aisladas y los recipientes a presión esféricos sobre anillo rígido o zapatas 
aisladas rigidizadas entre sí. En este caso, los asentamientos diferenciales serán uniformes 
en el perímetro, tolerándose una variación de carga en las patas de apoyo si lo permiten las 
condiciones de diseño.

La nivelación de los depósitos esféricos se realizará con la máxima precisión para que el 
ecuador quede horizontal y se logre un reparto uniforme de las cargas en las patas de 
apoyo.

3. Diseño.–Las cimentaciones se diseñarán según la normativa vigente relativa a las 
condiciones de diseño y ejecución de obras metálicas y de hormigón. Los cálculos tendrán 
en cuenta las condiciones de servicio y de prueba. En la hipótesis de simultaneidad exigida 
para las normas, los cálculos considerarán el peso propio del tanque o depósito y del 
aislamiento, contenido con amoníaco y con agua, acciones térmicas sobre la cimentación y 
efectos de viento, nieve y movimiento sísmico.

4. Control de asentamientos:
a) Los asentamientos se controlarán durante la prueba inicial según las normas de 

diseño y construcción. En su defecto, se seguirá el siguiente procedimiento:
Se iniciará el llenado del tanque o depósito con agua a temperatura ambiente hasta una 

cuarta parte de la capacidad total, y se realizarán medidas de asentamiento en cuatro 
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posiciones equidistantes hasta que se estabilicen. Seguidamente se continuará el llenado 
hasta la mitad de la capacidad y se efectuarán las mediciones en las mismas posiciones 
anteriores. Igual se hará con el tanque o depósito a las tres cuartas partes y totalmente lleno.

Cualquier asentamiento, diferencial o uniforme, de magnitud no prevista requerirá la 
interrupción inmediata de la prueba. El caudal de agua se regulará para que el incremento 
de nivel no supere un metro por hora.

b) En los depósitos esféricos también se controlará durante la prueba hidrostática la 
inclinación de las patas, comprobando que no se supere la máxima deformación admisible 
establecida en diseño.

Artículo 9.  Cubetos.
1. General:
a) En el mismo cubeto podrán situarse uno o varios tanques o depósitos de amoníaco 

anhidro, no admitiéndose almacenamiento de otros productos.
b) No podrán situarse en el mismo cubeto tanques y recipientes a presión.
c) Las paredes de los cubetos podrán ser de tierra, acero, hormigón u obra de fábrica, 

serán estancas y deberán resistir, como mínimo, la presión correspondiente a la altura de 
líquido. Las paredes de tierra de altura igual o superior a un metro deberán ser compactadas 
y tendrán en la parte más alta una anchura mínima de 50 cm. La pendiente de la pared de 
tierra será coincidente con el ángulo de reposo del material con que esté construida.

Los cubetos construídos con materiales porosos recibirán un tratamiento de 
impermeabilización.

d) Se procurará disminuir en lo posible la superficie del cubeto al objeto de reducir la 
vaporización del amoníaco líquido en caso de derrame.

e) Se dispondrán los medios necesarios para drenar el agua de lluvia que pueda quedar 
embalsada en el cubeto, la superficie tendrá una pendiente mínima del 1 % hacia el pozo de 
drenaje.

El drenaje no se realizará directamente, sino mediante un dispositivo que impida el 
vertido del amoníaco anhidro en caso de derrame.

f) Las tuberías del almacenamiento que discurran por el interior de los cubetos tendrán la 
menor longitud posible. No se permitirán tuberías enterradas ni tuberías ajenas al 
almacenamiento dentro de los cubetos.

g) El cubeto dispondrá, como mínimo, de dos escaleras de peldaños estratégicamente 
situadas.

h) Los cubetos estarán rodeados, en una cuarta parte de su perímetro, como mínimo, 
por vías de acceso que tendrán 2,5 metros de anchura mínima y la altura libre precisa para 
circulación y maniobra de la maquinaria de mantenimiento.

2. Capacidad:
a) Almacenamientos refrigerados y semirrefrigerados: la capacidad del cubeto será 

suficiente para retener el líquido que se calcule en el proyecto que no se evaporará 
instantáneamente en caso de colapso del tanque o recipiente a presión de mayor capacidad.

b) Almacenamientos no refrigerados: la capacidad del cubeto será suficiente para retener 
el 50 % de la capacidad del recipiente mayor en él contenido.

CAPÍTULO IV
Diseño, construcción, inspecciones y pruebas

Artículo 10.  General.
Las disposiciones de este capítulo se refieren exclusivamente a tanques y recipientes a 

presión. Los demás elementos, equipos, tuberías e instalaciones que componen el 
almacenamiento se diseñarán, construirán, inspeccionarán y probarán según sus respectivas 
normas y códigos de diseño y construcción y las reglamentaciones específicas que les 
afecten.
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Artículo 11.  Diseño.
1. Grado de llenado máximo:
a) La capacidad máxima de un tanque o recipiente a presión se determinará de forma 

que el amoníaco anhidro líquido no ocupe más del 95 % del volumen total, tras dilatarse al 
incrementar su temperatura hasta la máxima que pueda alcanzar en servicio.

b) Los grados de llenado máximo de amoníaco anhidro para tanques y recipientes a 
presión de los distintos tipos de almacenamiento serán los siguientes, expresados en 
kilogramos de amoníaco anhidro por litro de volumen del tanque o recipiente a presión.

1.º Almacenamiento refrigerado: 0,64.
2.º Almacenamiento semirrefrigerado con temperatura máxima en servicio inferior a 5 

°C: 0,60.
3.º Almacenamiento no refrigerado: 0,53.
Estos valores máximos se han determinado según la relación:
Grado de llenado máximo igual a 0,95 multiplicado por la densidad de la fase líquida del 

amoníaco anhidro a la máxima temperatura de servicio.
c) La capacidad máxima de un tanque o recipiente a presión se determinará por la 

siguiente fórmula:
Amoníaco anhidro (en kg) igual al volumen total (en l) multiplicado por el grado de 

llenado máximo (en kg/l) indicado en 11.1.b) según tipo de almacenamiento.
d) El porcentaje de llenado máximo del volumen de un tanque o recipiente a presión, en 

función de la temperatura del amoníaco anhidro que contiene, será el siguiente:

Siendo:
V = Volumen máximo admisible, en porcentaje.
G = Grado de llenado máximo indicado en 11.1.b) según el tipo de almacenamiento.
P = Densidad de la fase liquida del amoníaco anhidro a la temperatura a que se 

encuentre en el tanque o recipiente a presión.
2. Datos de diseño:
a) Los tanques y recipientes a presión se diseñarán de acuerdo con las presiones y 

temperaturas más desfavorables que puedan producirse en servicio y en prueba. La presión 
de diseño será siempre superior a la presión máxima de servicio. Para los recipientes no 
refrigerados la presión de diseño será, como mínimo, 22 bar.

b) El diseño y construcción de los recipientes a presión para el almacenamiento de 
amoníaco anhidro se ajustarán a las prescripciones establecidas en el Real 
Decreto 709/2015, de 24 de julio.

c) Los tanques se diseñarán y construirán de acuerdo con norma técnicas de reconocido 
prestigio que aporten un nivel adecuado de seguridad.

Se tendrán en cuenta todas las cargas correspondientes al uso previsto, así como para 
otras condiciones de funcionamiento razonablemente previsibles. En particular, se tendrán 
en cuenta los factores siguientes:

La presión y depresión interior, la presión estática y la masa de la sustancia contenida en 
condiciones de funcionamiento y de prueba.

La temperatura ambiente y la temperatura de servicio.
Las cargas debidas al viento y acciones sísmicas.
Las fuerzas y los momentos de reacción derivados de los soportes, los dispositivos de 

montaje, las tuberías, etcétera.
La corrosión y la erosión, la fatiga, etc.
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En los tanques construidos en el lugar del emplazamiento, se aplicará la norma UNE-
EN 14620 partes 1 a 5 para almacenamientos de gases refrigerados.

d) Se considerará, como mínimo, un milímetro de sobreespesor de corrosión para 
tanques y recipientes a presión, y dos milímetros para tubuladuras de las conexiones.

3. Elementos de seguridad:
a) Alarmas de alta y baja presión: en los tanques se dispondrán alarmas independientes 

de alta y baja presión, con señalización óptica y acústica.
b) Toma de tierra: los tanques y recipientes a presión tendrán, como mínimo, dos tomas 

de tierra que se ajustarán a lo establecido en el Reglamento electrotécnico de baja tensión.

Artículo 12.  Inspecciones y pruebas.
1. General:
a) Los tanques y recipientes a presión serán inspeccionados y probados antes de la 

puesta en servicio inicial. Posteriormente se inspeccionarán y probarán en forma periódica y 
cuando se efectúen reparaciones o modificaciones.

b) La construcción de recipientes a presión en el emplazamiento se efectuará de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 11,2.

c) En los recipientes a presión, sometidos también al Reglamento de equipos a presión, 
aprobado por el Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, las inspecciones y pruebas 
idénticas exigidas por el citado Reglamento y esta instrucción técnica complementaria se 
efectuarán de manera única y común.

d) Las inspecciones y pruebas, tanto inicial como periódicas se llevarán a efecto por un 
organismo de control habilitado para la aplicación de la reglamentación sobre 
almacenamiento de productos químicos y, en su caso, para el Reglamento de equipos a 
presión.

e) La certificación de inspecciones y pruebas se efectuará por triplicado, destinando un 
ejemplar para el titular del almacenamiento y otro para el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma.

2. Inspecciones y pruebas iniciales:
a) Los tanques se someterán, durante su construcción y previamente a su puesta en 

servicio, a las inspecciones y pruebas establecidas en la norma de diseño y construcción 
aplicables. En el caso de tanques construidos en el lugar del emplazamiento se aplicará la 
norma UNE-EN 14620-5.

b) Los recipientes a presión se someterán, durante su construcción y previamente a su 
puesta en servicio, a las inspecciones y pruebas en conformidad con el Real 
Decreto 709/2015, de 24 de julio.

c) Los tanques o recipientes a presión construidos en el emplazamiento se ajustarán a lo 
indicado en los anteriores apartados a) y b) y requerirán certificado del constructor, en el que 
hará constar que cumple la reglamentación en vigor, el código y normas utilizados en la 
construcción, pruebas a que han sido sometidos y resultado de las mismas, incluyendo una 
copia del acta correspondiente a la prueba hidrostática.

3. Inspecciones y prueba de reparaciones o modificaciones.
Para realizar cualquier reparación o modificación de tanques o recipientes a presión que 

afecte a los componentes en contacto con amoníaco anhidro será necesario:
a) Cumplir con los requerimientos e inspecciones exigidos por el código de diseño y 

construcción para la reparación o modificación de que se trate.
b) Efectuar en el tanque o recipiente a presión reparado o modificado una prueba de 

valor y condiciones iguales a las de la prueba inicial, punto 2 de este artículo aplicables al 
caso.

4. Inspecciones y pruebas periódicas:
Las inspecciones y pruebas periódicas a las que deberán someterse los tanques y 

recipientes a presión son las siguientes:
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a) Inspección exterior: consiste en la inspección visual del estado de las superficies 
exteriores, aislamiento, pintura, conexiones, tornillería, tomas de tierra, escaleras, soportes, 
columnas, anclajes, cimentaciones y, en general, de todos los elementos que se puedan 
revisar sin necesidad de poner fuera de servicio el tanque o recipiente a presión.

b) Inspección interior: tiene por objeto conocer la situación del tanque o recipiente a 
presión, en cuanto a corrosión, agrietamientos y estado de las soldaduras. Consistirá, como 
mínimo, en la medición de espesores de paredes, fondos y techo; inspección visual de las 
superficies internas y detección de grietas mediante partículas magnéticas húmedas en las 
soldaduras de todas las conexiones y en el 50 % de los cruces de soldaduras de paredes y 
fondos. La inspección se realizará en una longitud mínima de 200 mm de cada soldadura 
concurrente y comprenderá la propia soldadura y una superficie de 50 mm de ancho a cada 
lado de la misma. En tanques, pruebas con caja de vacío de las soldaduras del fondo y con 
caja de vacío o con líquidos penetrantes de las soldaduras entre fondo y pared y prueba 
neumática de refuerzos de conexiones. Las citadas comprobaciones pueden ser 
complementadas o sustituidas por otras que den una garantía equivalente debiendo ser 
debidamente justificado por el titular de la instalación. La presencia de grietas implicará 
extender la inspección a toda la longitud de la soldadura defectuosa.

c) Prueba: se realizará el control de asentamiento con el tanque en operación como lo 
indicado en el apartado 5.c) de este artículo y el tarado de las válvulas de seguridad y de las 
de vacío.

5. Periodicidad.–Las inspecciones y pruebas citadas en el apartado 4 de este artículo se 
efectuarán, a partir de la fecha de puesta en servicio, con la periodicidad siguiente:

a) Recipientes a presión incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento de equipos 
a presión.

La periodicidad de las inspecciones exteriores, interiores y pruebas serán las 
establecidas en el Reglamento de equipos a presión aprobado por el Real 
Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre.

b) Tanques y recipientes no sometidos al Reglamento de equipos a presión:
1.º Inspección exterior: Cada cinco años, como máximo.
2.º Inspección interior: A los diez años, como máximo, de la puesta en servicio y si no se 

detectan defectos, cada veinte años como máximo, ampliando el alcance de la inspección 
interior, para esta nueva periodicidad, al 100% de las soldaduras verticales.

c) Prueba (de llenado): Un control anual de asentamiento en operación normal de modo 
que cada diez años, como máximo, se haya verificado el asentamiento del tanque 
al 25, 50, 75 y 100% de llenado. Las válvulas de seguridad y de vacío se tararán cada diez 
años como máximo.

d) De estas inspecciones, se levantará la correspondiente acta, quedando un ejemplar 
en poder del titular del almacenamiento, otro en poder del órgano competente de la 
Comunidad Autónoma correspondiente y un tercero en el del organismo de control, en su 
caso. Se mantendrá un registro de todas las inspecciones realizadas.

CAPÍTULO V
Medidas de seguridad

Artículo 13.  Instalaciones de seguridad.
1. Vallas.–Cuando el almacenamiento esté fuera del recinto de una factoría se cercará 

con una valla resistente de 2,5 metros de altura mínima y dos puertas practicables en caso 
de emergencia, situadas en lados opuestos.

2. Señalización.–En el almacenamiento y alrededores se colocarán estratégicamente 
rótulos normalizados anunciadores del peligro existente y de la prohibición de fumar y 
encender fuego.

3. Protección contra derrames.–Alrededor del almacenamiento se instalará una red de 
agua con hidrantes, de forma que pueda utilizarse con independencia de la dirección del 
viento. La presión, caudal y equipo disponible será suficiente para controlar las emergencias 
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que puedan producirse. La red de agua no debe ser susceptible de congelación durante la 
época invernal, tomándose al efecto las medidas necesarias.

4. Protección contra incendios.–Los tanques y recipientes a presión de amoníaco 
anhidro, situados a menos de 30 metros de tanques o recipientes a presión de productos 
inflamables o combustibles de capacidad superior a 100 m3, dispondrán de sistemas fijos de 
agua pulverizada, según norma UNE 23.501, alimentados por la red de agua. La válvula de 
paso al sistema, claramente señalizada, se situará en lugar fácilmente accesible. La 
protección contra incendios consistirá en la refrigeración uniforme, con un caudal de agua de 
tres litros por metro cuadrado y minuto, de las superficies siguientes:

a) Tanques: Superficie lateral. No es necesario refrigerar la tercera parte de esta 
superficie opuesta al riesgo.

b) Recipientes a presión esféricos: Superficie del hemisferio superior. No es necesario 
refrigerar la tercera parte de esta superficie opuesta al riesgo.

c) Recipientes a presión cilíndricos horizontales: Superficie de la mitad superior. Cuando 
se trate solamente de uno o dos recipientes a presión situados en el mismo cubeto, la 
refrigeración se podrá hacer por mangueras o monitores en lugar de por dispositivos fijos.

Para el resto de medidas técnicas de protección contra incendios se aplicarán las 
indicadas el RSCIEI.

5. Iluminación.–El almacenamiento estará convenientemente iluminado durante la noche.
6. Indicadores de la dirección y sentido del viento.–Se instalarán, en uno o varios 

lugares, indicadores de la dirección y sentido del viento que estarán iluminados por la noche.
7. Antorcha.–Los almacenamientos refrigerados o semirrefrigerados cuya instalación 

frigorífica no disponga de suministro eléctrico de dos procedencias distintas o de grupo 
electrógeno de reserva o de procedimiento de absorción del gas que se produzca en caso de 
fallo de energía eléctrica, dispondrán de un antorcha capaz de quemar de manera controlada 
y segura el amoníaco anhidro gasificado.

8. Barreras parachoque.–Se pondrán barreras parachoques para protección de tuberías 
y equipos en los lugares en que puedan ser dañados por circulación o maniobra de 
maquinaria y vehículos.

9. Duchas y lavaojos.–Se instalarán duchas y lavaojos en las inmediaciones de los 
lugares de trabajo, fundamentalmente en áreas de carga y descarga, bombas y compresores 
y punto de toma de muestras.

Las características de estas duchas y lavaojos seguirán lo establecido en la serie de 
normas UNE-EN 15154.

10. Ventilación.– Los almacenamientos e instalaciones de carga y descarga o transvase 
se diseñarán necesariamente con ventilación natural o forzada, de forma que el riesgo de 
exposición de los trabajadores esté adecuadamente controlado de acuerdo con el Real 
Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. A 
este efecto, en dicho diseño, se tendrá en cuenta especialmente las características de los 
vapores a los que pudieran estar expuestos y del foco de emisión, la captación en el origen 
de los mismos y su posible transmisión al medio ambiente del almacenamiento o instalación.

Cuando se encuentren situados en el interior de los edificios, la ventilación se canalizará 
a un lugar seguro del exterior mediante conductos exclusivos para tal fin, teniéndose en 
cuenta los niveles de emisión a la atmósfera admisibles. Cuando se emplee ventilación 
forzada, ésta dispondrá de un sistema de alarma en caso de avería.

Aquellos locales en los que existan fosos o sótanos donde puedan acumularse los 
vapores dispondrán en dichos fosos o sótanos de una ventilación forzada, adecuada para 
evitar tal acumulación.

Artículo 14.  Equipos de protección individual.
Se ajustarán a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales y normativa de desarrollo, especialmente el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual y lo que indique las fichas de datos 
de seguridad.
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Artículo 15.  Información y formación de los trabajadores.
1. Los procedimientos de operación se establecerán por escrito, incluyendo la secuencia 

de las operaciones a realizar y se encontrarán a disposición de los trabajadores que los 
deban aplicar. El personal del almacenamiento, en su plan de formación, recibirá 
instrucciones específicas del almacenamiento sobre:

a) Propiedades de los productos químicos que se almacenan, su identificación y 
etiquetado.

b) Función y uso correcto de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo de 
protección individual.

c) Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso de los elementos e 
instalaciones de seguridad y del equipo de protección individual.

d) Peligro que pueda derivarse de un derrame o fugas de los productos químicos 
almacenados y acciones a adoptar.

2. El personal del almacenamiento tendrá acceso a la información relativa a los riesgos 
de los productos e instrucciones de actuación en caso de emergencia, que se encontrará 
disponible en letreros bien visibles.

3. Se mantendrá un registro de la formación del personal.

Artículo 16.  Plan de mantenimiento.
1. Cada instalación de almacenamiento tendrá un plan de mantenimiento para 

comprobar la disponibilidad y buen estado de los elementos e instalaciones de seguridad y 
equipo de protección individual. Se mantendrá un registro de las revisiones realizadas. El 
plan comprenderá la revisión periódica de:

a) Duchas y lavaojos. Las duchas y lavaojos deberán ser probados como mínimo una 
vez a la semana. Se harán constar todas las deficiencias al titular de la instalación y éste 
proveerá su inmediata reparación.

b) Equipos de protección individual. Los equipos de protección individual se revisarán 
periódicamente siguiendo las instrucciones de sus fabricantes/suministradores.

c) Equipos y sistemas de protección contra incendios.
d) Válvulas de seguridad.
e) Válvulas de cierre.
f) Indicadores y alarmas.
g) Aislamiento.
h) Tomas de tierra.
i) Antorchas.
2. Cada empresa designará un responsable del Plan de mantenimiento.

Artículo 17.  Plan de autoprotección.
Se ajustará a lo establecido en el artículo 11 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.

CAPÍTULO VI
Tratamiento de efluentes

Artículo 18.  Depuración de efluentes líquidos.
Todos los efluentes líquidos que se produzcan, tanto en condiciones normales de 

operación como de emergencia, que puedan presentar algún grado de contaminación, 
deberán ser tratados de forma que el vertido final de la instalación cumpla con la legislación 
ambiental vigente.
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Artículo 19.  Lodos y residuos sólidos.
Todos los residuos generados en la instalación de almacenamiento, incluidos los 

residuos de envases, deberán ser gestionados según la legislación vigente.

Artículo 20.  Emisión de contaminantes a la atmósfera.
La concentración y exposición a contaminantes dentro del recinto de almacenamiento 

deberá cumplir lo establecido en la legislación laboral vigente.
En el exterior de dicho recinto de almacenamiento los niveles de emisión de 

contaminantes a la atmósfera cumplirán lo preceptuado en la legislación ambiental vigente.

APÉNDICE 1
Información de la peligrosidad y propiedades de amoniaco

Nombre químico: Amoniaco.
Nombre común: Amoniaco anhídro.
Fórmula: NH3.
Peso molecular: 17,03.
Calidad comercial: 99,5 % de NH3.
Calidad para refrigeración: 99,95 % de NH3.

Información de la clasificación armonizada recogida en el Anexo VI del Reglamento CE 
n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008

Número CE Número CAS Códigos de clase y 
categoría de peligro

Códigos de 
indicaciones de 

peligro

Códigos de 
pictogramas y palabras 

de advertencia

31-635-3 7664-41-7

Flam. Gas 2 H221 GHS04
Press. Gas   

Acute Tox. 3 (*) H331 GHS06
Skin Corr. 1B H314 GHS05

Aquatic Acute 1 H400 GHS09
  Dgr

(*) Clasificación mínima (ver 1.2.1 del anexo VI del Reglamento CE n.º 1272/2008)

Press. Gas: El código de indicación de peligro dependerá del estado físico en que se 
encuentre el gas, gas comprimido, gas licuado, gas licuado refrigerado o gas disuelto.

Propiedades:

Estado físico Líquido Gas
Límites de explosividad (porcentaje en volumen en aire) LEL/HEL. – 16/25
Temperatura de autoignición. – 651 °C (1.204 ºF)
Punto de fusión. –77,75 °C –
Punto de ebullición. –33,35 °C –
Densidad (kg/l a 15,6 °C). 0,617 –
Densidad (kg/l a -33,35 °C y 1 Atm). 0,6819 –
Densidad de vapor (aire = 1). – 0,597 (0 °C y 1 Atm)
Calor de vaporización. 327 kcal/kg –
Olor. Pungente Pungente
Color. Incoloro Incoloro
Sensibilidad a la luz. No No
Afinidad por el agua. Si Sí
Corrosividad. – Corrosivo para el cobre y sus aleaciones y superficies galvanizadas.

Presión de vapor a distintas temperaturas:

Temperatura (º C) Presión de vapor (bar abs)
–65,58 0,15
–46,48 0,50
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Temperatura (º C) Presión de vapor (bar abs)
–33,25 1,01
0,00 4,26
20,00 8,50
50,00 20,19
65,00 29,31

APÉNDICE 2
Relación de normas de obligado cumplimiento que se citan en esta instrucción 

técnica complementaria

UNE-EN 14620-1:2008 Diseño y fabricación de tanques de acero cilíndricos, verticales y de fondo plano, construidos en el lugar de emplazamiento para el almacenamiento de gases 
licuados refrigerados con temperaturas de servicio entre 0 °C y –165 °C. Parte 1: Generalidades.

UNE-EN 14620-2:2008 Diseño y fabricación de tanques de acero cilíndricos, verticales y de fondo plano, construidos en el lugar de emplazamiento para el almacenamiento de gases 
licuados refrigerados con temperaturas de servicio entre 0 °C y –165 °C. Parte 2: Componentes metálicos.

UNE-EN 14620-3:2008 Diseño y fabricación de tanques de acero cilíndricos, verticales y de fondo plano, construidos en el lugar de emplazamiento para el almacenamiento de gases 
licuados refrigerados con temperaturas de servicio entre 0 °C y –165 °C. Parte 3: Componentes de hormigón.

UNE-EN 14620-4:2008 Diseño y fabricación de tanques de acero cilíndricos, verticales y de fondo plano, construidos en el lugar de emplazamiento para el almacenamiento de gases 
licuados refrigerados con temperaturas de servicio entre 0 °C y –165 °C. Parte 4: Componentes aislantes.

UNE-EN 14620-5:2008 Diseño y fabricación de tanques de acero cilíndricos, verticales y de fondo plano, construidos en el lugar de emplazamiento para el almacenamiento de gases 
licuados refrigerados con temperaturas de servicio entre 0 °C y –165 °C. Parte 5: Ensayos, secado, purga y enfriamiento.

UNE-EN 15154-1: 2007 Duchas de seguridad. Parte 1: Duchas para el cuerpo conectadas a la red de agua utilizadas en laboratorios.
UNE-EN 15154-2: 2007 Duchas de seguridad. Parte 2: Lavaojos conectados a la red de agua.
UNE-EN 15154-3: 2010 Duchas de seguridad. Parte 3: Duchas para el cuerpo no conectadas a la red de agua.
UNE-EN 15154-4: 2010 Duchas de seguridad. Parte 4: Lavaojos no conectados a la red de agua.
UNE 23501:1988 Sistemas fijos de agua pulverizada. Generalidades

Instrucción técnica complementaria MIE APQ-5 «Almacenamiento de gases en 
recipientes a presión móviles»

Artículo 1.  Campo de aplicación.
1. La presente instrucción técnica tiene por finalidad establecer las prescripciones 

técnicas a las que han de ajustarse el almacenamiento y la utilización de los recipientes a 
presión móviles que contienen gases comprimidos, licuados y disueltos a presión y sus 
mezclas.

No se consideran dentro del campo de aplicación de esta ITC las siguientes 
instalaciones:

a) Los almacenamientos de gases en recipientes a presión incluidos en la ITC MIE 
APQ-3 «Almacenamiento de cloro».

b) Los almacenes ubicados en plantas recargadoras de gases destinados a realizar 
actividades de clasificación, envasado, inspección, control de calidad, cargas preparadas y 
preparación de cargas. Sin embargo, aplicará a la zona de almacenamiento de producto 
acabado.

c) Los almacenamientos de los recipientes criogénicos abiertos, extintores de incendios, 
así como los equipos, maquinaria y objetos que contengan gases.

d) Aerosoles, que se regirán por la ITC MIE APQ-10.
2. A los recipientes en uso, y a los recipientes en reserva imprescindible para la 

continuidad ininterrumpida del servicio les será de aplicación, únicamente, el artículo 9.
A estos efectos, se considerará también como recipientes en reserva a los recipientes de 

aire comprimido utilizados, únicamente, en actividades subacuáticas y en trabajos de 
superficie si la cantidad total de gas almacenado no supera los 50 Nm3.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ITC, se establecen las siguientes definiciones:
1. Área de almacenamiento: la superficie reservada a ser utilizada para el 

almacenamiento de los recipientes a presión móviles.
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a) Almacenamiento abierto: Aquel que ocupa un espacio abierto, destinado al depósito 
de recipientes a presión, que puede estar total o parcialmente cubierto y alguna de cuyas 
fachadas carece totalmente de cerramiento, no siendo posible la acumulación de gases, 
vapores peligrosos, así como humos y calor en caso de un incendio. Corresponden con los 
tipos D y E del RSCIEI.

b) Almacenamiento cerrado: Aquel limitado periféricamente por paredes o muros y con 
cubierta, destinado al depósito de recipientes a presión en su interior. Corresponden con las 
configuraciones tipo A, B y C del RSCIEI. Las paredes o muros tienen una EI según lo 
establecido para cada tipo de almacenamiento, no pudiendo ser menor de EI 30, y con 
resistencia al impacto de una botella a presión. La altura mínima es 2,5 m.

c) Área semiabierta: La cubierta con simple techado, cerrada con paredes en un 75 % 
como máximo de su perímetro y abierta en uno de sus lados, como mínimo.

2. Cargas preparadas: conjunto de recipientes listos para ser cargados en vehículo de 
transporte hacia sus destinos.

3. Distancias de Seguridad:
a) En área cerrada: Se entiende como tal la distancia mínima existente entre el exterior 

del muro y el límite de vía pública, el límite de la propiedad o a toda actividad clasificada de 
riesgo de incendio y explosión.

b) En área abierta: Se entiende como tal la distancia mínima existente entre los 
recipientes a presión móviles y el límite de vía pública, el límite de la propiedad o a toda 
actividad clasificada de riesgo de incendio y explosión.

4. Gas inerte: Son todos aquellos que no son inflamables, comburentes, tóxicos o 
corrosivos.

5. Recipientes a presión móviles: Son los recipientes a presión utilizados para contener y 
transportar gases con una capacidad máxima de 3000 litros, así como los cartuchos de gas.

6. Recipiente en reserva: Aquel que se encuentra en el lugar de utilización y puede pasar 
al uso automática o manualmente.

7. Recipiente en uso: Aquel que está conectado al equipo, en disposición de utilización.
8. Zona de almacenamiento de producto acabado: Área de almacenamiento en espera 

desde el cual se envían los recipientes a la zona de carga o preparación de carga (picking) 
para su distribución.

9. Zona de preparación de carga: área donde se realiza la selección y agrupamiento de 
los recipientes en unidades de expedición.

10. Zona de protección: es el espacio mínimo libre de cualquier elemento, excepto aire, 
que envuelve a los recipientes almacenados, protegiendo en caso de fuga la posible 
formación de una atmósfera peligrosa fuera de los límites de dicho espacio.

Artículo 3.  Categorías de los almacenes.
Los almacenes se clasificarán, de acuerdo con las cantidades de productos de cada 

clase, en las categorías incluidas en la siguiente tabla I:
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Tabla I. Categorías de los almacenes

Categoría del almacén Gases
(Peligrosidad)

Cat.
Clp Indicación de peligro Cantidad del almacenamiento

Kg Nm3

1

Inflamables 1 H220 Q ≤ 50
2 H221 Q ≤ 100

Comburentes 1 H270 Q ≤ 200
Gas a presión (1)
Gas comprimido H280

Q ≤ 200Gas licuado H 280
Gas licuado refrigerado H281
Gas disuelto H280

Tóxicos

1 H300,H310,H330 Q ≤ 20
2 H300,H310,H330 Q ≤ 20
3 H301, H311, H331 Q ≤ 30
4 H302, H312, H332 Q ≤ 50

Amoniaco 3 H331 Q ≤ 150

Corrosivos 1A, 1B, 1C H314 Q ≤ 30
1 H290 Q ≤ 30

2

Inflamables 1 H220 50 ˂ Q ≤ 175
2 H221 100 ˂ Q ≤ 300

Comburentes 1 H270 200 ˂ Q ≤ 700
Gas a presión (1)
Gas comprimido H280

200 ˂ Q ≤ 1000Gas licuado H280
Gas licuado refrigerado H281
Gas disuelto H280

Tóxicos

1 H300, H310, H330 20 ˂ Q ≤ 65
2 H300, H311, H330 20 ˂ Q ≤ 65
3 H301, H311, H331 30 ˂ Q ≤ 65
4 H302, H312, H332 50 ˂ Q ≤ 100

Amoniaco 3 H331 150 ˂ Q ≤ 400
Corrosivos 1A, 1B, 1C H314 30 ˂ Q ≤ 65

1 H290 30 ˂ Q ≤ 65

3

Inflamables 1 H220 175 ˂ Q ≤ 600
2 H221 300 ˂ Q ≤ 1000

Comburentes 1 H270 700 ˂ Q ≤ 2400
Gas a presión (1)
Gas comprimido H280

1000 ˂ Q ≤ 2400Gas licuado H280
Gas licuado refrigerado H281
Gas disuelto H280

Tóxicos

1 H300, H310, H330 65 ˂ Q ≤ 130
2 H300, H310, H330 65 ˂ Q ≤ 130
3 H301, H311, H331 65 ˂ Q ≤ 130
4 H302, H312, H332 100 ˂ Q ≤ 200

Amoniaco 3 H331 400˂ Q ≤ 1000

Corrosivos 1A, 1B, 1C H314 65 ˂ Q ≤ 130
1 H290 65 ˂ Q ≤ 130

4

Inflamables 1 H220 600 ˂ Q ≤ 2000
2 H221 1000 ˂ Q ≤ 3000

Comburentes 1 H270 2400 ˂ Q ≤ 8000
Gas a presión (1)
Gas comprimido H280

2400 ˂ Q ≤ 8000Gas licuado H280
Gas licuado refrigerado H281
Gas disuelto H280

Tóxicos

1 H300, H310, H330 130 ˂ Q ≤ 650
2 H300, H310, H330 130 ˂ Q ≤ 650
3 H301, H311, H331 130 ˂ Q ≤ 650
4 H302, H312, H332 200 ˂ Q ≤ 900

Amoniaco 3 H331 1000 ˂ Q ≤ 2500

Corrosivos 1A, 1B, 1C H314 130 ˂ Q ≤ 650
1 H290 130 ˂ Q ≤ 650
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Categoría del almacén Gases
(Peligrosidad)

Cat.
Clp Indicación de peligro Cantidad del almacenamiento

Kg Nm3

5

Inflamables 1 H220 Q > 2000
2 H221 Q > 3000

Comburentes 1 H270 Q > 8000
Gas A Presión (1)
Gas comprimido H280

Q > 8000Gas licuado H280
Gas licuado refrigerado H281
Gas licuado H280

Toxicos

1 H300, H310, H330 Q > 650
2 H300, H310, H330 Q > 650
3 H301, H311, H331 Q > 650
4 H302, H312, H332 Q >900

Amoniaco 3 H331 Q > 2500

Corrosivos 1A, 1B, 1C H314 Q > 650
1 H290 Q > 650

(1) Los valores indicados son aplicables exclusivamente para los gases que no presentan ninguna otra 
peligrosidad de las indicadas en esta tabla.

En caso de que un gas tenga asignados varios peligros (tóxico, corrosivo, inflamable, 
etc.) con base en el Reglamento CE n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 2008, se aplicarán los criterios más restrictivos.

Los gases tóxicos o corrosivos que también sean inflamables, se almacenarán junto con 
los inflamables en lotes debidamente identificados y separados.

Dos áreas de almacenamiento abiertas se considerarán independientes, si guardan entre 
ellas las distancias de seguridad correspondientes a edificios habitados o a terceros, según 
la categoría correspondiente al área más restrictiva. La distancia no será exigible si están 
separadas por muros continuos sin huecos de REI-180, altura mínima 2 m y 0,5 m por 
encima de los recipientes y prolongados 2 m en proyección horizontal por sus dos extremos 
de una protección adecuada que sea capaz de soportar el impacto, en caso de accidente, 
por desprendimiento o explosión de una botella o de alguno de sus componentes (fig. 3).

Artículo 4.  Documentación.
La documentación a elaborar se establece en el artículo 3 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.
Para almacenamientos de categorías 1 y 2, el proyecto podrá sustituirse por la 

documentación (memoria) que se establece en el punto 6 del artículo 3 del Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos.

Artículo 5.  Características generales de los almacenes.
1. Emplazamiento y construcción:
Estará prohibida su ubicación en locales subterráneos o en lugares con comunicación 

directa con sótanos, excepto cuando se trate únicamente de botellas de aire, así como en 
huecos de escaleras y de ascensores, pasillos, túneles, bajo escaleras exteriores, en vías de 
escape especialmente señalizadas y en aparcamientos.

Los semisótanos deberán cumplir los requisitos en cuanto a ventilación, estipulados en el 
punto 2 de este artículo.

No está permitido el emplazamiento de almacenes de las categorías 3, 4 y 5 en el 
interior de edificios con usos comerciales de pública concurrencia, administrativos, docentes, 
hospitalarios, residenciales o de uso por terceros.

Los suelos serán planos, de material A1FL según el Real Decreto 842/2013, de 31 de 
octubre y deben tener unas características que permitan la perfecta estabilidad de los 
recipientes.

Se permite el almacenamiento en altura, con las siguientes condiciones:
a) La altura del almacenamiento tendrá un máximo de 4 metros en el caso de gases 

inflamables y en todo caso cumplirá con las medidas detalladas en la tabla III.
b) Los recipientes se almacenarán paletizados o en jaulas que estarán destinadas 

únicamente a tal efecto. Dichos elementos deberán estar construidos con materiales de 
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clase A2-s3,d0 y dispondrán de una superficie de ventilación tanto superior como inferior que 
permita la continua aireación y circulación de aire.

c) La disposición de los elementos del almacenamiento en altura permitirá en su caso el 
adecuado acceso, maniobrabilidad y acción de las carretillas elevadoras u otros aparatos 
elevadores adecuados para el movimiento de los palets o jaulas.

d) Complementariamente a otras prescripciones de seguridad de esta instrucción, se 
deberá definir y aplicar una adecuada sistemática para el movimiento seguro de las botellas, 
palets y jaulas, mediante elementos de carga como carretillas o similares, de forma que los 
riesgos derivados del almacenamiento en altura estén previstos y controlados.

2. Ventilación:
Para las áreas de almacenamiento cerradas la ventilación será suficiente y permanente 

de modo que esté libre de gases o vapores peligrosos, para lo cual se deberá disponer de 
aberturas o huecos con comunicación directa al exterior, distribuidos convenientemente en 
zonas altas y bajas. La superficie total de éstos no deberá ser inferior a 1/18 de la superficie 
total del suelo del área de almacenamiento.

En casos debidamente justificados la ventilación podrá tomarse de la nave en la que esté 
ubicado el almacén siempre que no se pueda ocasionar ningún peligro ni en la nave ni en el 
local de almacenamiento.

Esta condición no será necesaria cuando se trate únicamente de almacenamiento de 
recipientes de aire.

Cuando se almacenen gases tóxicos o corrosivos la ventilación se diseñará de modo que 
no se produzcan riesgos o incomodidades a terceros.

3. Instalación eléctrica:
Se atendrá a lo previsto en los vigentes Reglamentos eléctricos de alta y de baja tensión 

que les sean de aplicación.
4. Protección contra incendios:
Los almacenamientos estarán provistos como mínimo de los equipos de lucha contra 

incendios que se indican en la tabla VI para cada categoría.
En el caso de almacenarse gases inflamables como único material combustible, las 

medidas de protección pasivas serán las indicadas en el Anexo II del RSCIEI con la 
siguiente caracterización del nivel de riesgo:

Tabla II. Caracterización del nivel de riesgo en almacenes de gases inflamables

Categoría del almacén de gases inflamables Caracterización del nivel de riesgo
Categoría 1 y 2 Riesgo bajo.
Categoría 3 y 4 Riesgo medio.
Categoría 5 Riesgo alto.

Cuando los almacenamientos se dediquen exclusivamente a contener gases no 
inflamables, serán considerados de riesgo bajo para la aplicación de las medidas de 
protección pasiva.

Cuando el almacenamiento, categorías 1 o 2, comparta un sector de incendio con otras 
actividades, se deberá cumplir adicionalmente lo prescrito en los reglamentos de protección 
contra incendios aplicables a dichas actividades, considerando para el cálculo de la carga de 
fuego y para el área de almacenamiento de gases inflamables una densidad de 1000 MJ/
m3.Para este cálculo se considerará la altura de los recipientes y el volumen geométrico 
(espacio ocupado por los recipientes).

5. Equipos de protección individual.
Se ajustarán a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales, y normativa de desarrollo, especialmente el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
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por los trabajadores de equipos de protección individual y lo que indique las Fichas de Datos 
de Seguridad.

6. Información y formación de los trabajadores.
Los procedimientos de operación se establecerán por escrito, incluyendo la secuencia de 

las operaciones a realizar y se encontrarán a disposición de los trabajadores que los deban 
aplicar. El personal del almacenamiento, en su plan de formación, recibirá instrucciones 
específicas del almacenamiento sobre:

a) Propiedades de los productos químicos que se almacenan, su identificación y 
etiquetado.

b) Función y uso correcto de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo de 
protección individual.

c) Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso de los elementos e 
instalaciones de seguridad y del equipo de protección individual.

d) Peligro que pueda derivarse de un derrame o fugas de los productos químicos 
almacenados y acciones a adoptar.

El personal del almacenamiento tendrá acceso a la información relativa a los riesgos de 
los productos e instrucciones de actuación en caso de emergencia, que se encontrará 
disponible en letreros bien visibles.

Se mantendrá un registro de la formación del personal.
7. Plan de autoprotección.
Se ajustará a lo establecido en el artículo 11 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.
8. Medidas complementarias:
Para su debido almacenamiento, se identificará el contenido de los recipientes. 

Particularmente, en el caso de recipientes a presión transportables, y al objeto de identificar 
el gas o mezcla de gases contenidos en las botellas y los riesgos asociados a los mismos, 
se atendrán a lo indicado en la norma UNE-EN 1089-3. Los recipientes que cumplan con la 
citada norma deberán identificarse con la letra «N», marcada dos veces en puntos 
diametralmente opuestos sobre la ojiva y con un color distinto al de la misma. Como 
excepción:

a) Las botellas destinadas a contener butano o propano o sus mezclas, se regirán de 
acuerdo con lo que establece el Real Decreto 1085/1992, de 11 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la actividad de distribución de gases licuados del petróleo.

b) Los botellones criogénicos deberán ir en colores claros (blanco, plateado, etc.) e 
identificarán el gas contenido, pintando su nombre en el cuerpo del mismo con letras de un 
mínimo de 5 centímetros de altura, en dos lugares opuestos, si el espacio lo permite.

Cuando se almacenen gases corrosivos existirá al menos una ducha de emergencia, 
provista de lavaojos, debidamente señalizada, situada como máximo a 25 m de cualquier 
punto de los recipientes.

Los recipientes se protegerán contra cualquier tipo de proyecciones incandescentes.
Se evitará todo tipo de agresión mecánica que pueda dañar a los recipientes y no se 

permitirá que choquen entre sí ni contra superficies duras.
Los recipientes con caperuza no fija no se asirán por ésta. Durante todo desplazamiento, 

los recipientes, incluso si están vacíos, deben tener la válvula cerrada y la caperuza 
debidamente fijada.

Se evitará el arrastre, deslizamiento o rodadura de los recipientes en posición horizontal. 
Es más seguro moverlas, incluso para cortas distancias, empleando carretillas adecuadas. Si 
no se dispone de dichas carretillas, el traslado debe efectuarse rodando los recipientes, en 
posición vertical sobre su base o peana.

Los recipientes no se manejarán con manos o guantes grasientos.
Los recipientes cuya capacidad no supere los 150 litros se almacenarán siempre en 

posición vertical, y debidamente protegidos para evitar su caída, excepto cuando estén 
contenidos en algún tipo de bloques, contenedores, baterías o estructuras adecuadas.
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Los recipientes con capacidad superior a 150 litros se podrán almacenar en posición 
horizontal.

Los recipientes almacenados, incluso los vacíos, se mantendrán siempre con las 
válvulas cerradas y provistos de su caperuza o protector, caso de ser preceptivo su uso. En 
los restantes casos las válvulas deberán quedar al abrigo de posibles golpes o impactos.

Los recipientes y sus caperuzas ó protectores solo se utilizarán para los fines a que han 
sido diseñados.

No se almacenarán recipientes que presenten cualquier tipo de fuga. En este caso se 
seguirán las instrucciones de seguridad y se avisará inmediatamente al suministrador.

Para la carga/descarga de recipientes está prohibido emplear cualquier elemento de 
elevación de tipo magnético o el uso de cuerdas, cadenas o eslingas si no están equipadas 
de elementos para permitir su izado con tales medios. Puede usarse cualquier sistema de 
manipulación o transporte (carretillas elevadoras, etc.), si se utiliza una cesta, plataforma o 
cualquier otro sistema que sujete debidamente los recipientes.

Los recipientes llenos y vacíos se almacenarán en grupos separados.
Las zonas de almacenamiento de recipientes deben tener indicados los tipos de gases 

almacenados, en lo que se refiere a la peligrosidad, de acuerdo con la clasificación que 
establece el artículo 3 de esta ITC, así como la prohibición de fumar o encender fuegos.

Los almacenes dispondrán de un suministro de agua y en cantidad suficiente para poder 
enfriar los recipientes en caso de verse sometidos al calor de un incendio, de tal manera que 
todos los recipientes del almacén puedan ser enfriados por el agua, que podrá ser una BIE 
en los casos que proceda.

Está prohibido fumar o usar llamas abiertas en las áreas de almacenamiento. La 
temperatura de las áreas de almacenamiento no excederá de 50 °C.

En el almacén existirán las fichas de datos de seguridad así como las Instrucciones de 
almacenamiento que proceda, de cada gas depositado.

Artículo 6.  Exigencias para cada categoría.
Los almacenamientos tendrán que cumplir las siguientes prescripciones en función de su 

categoría:

Tabla III. Emplazamiento y distancias de seguridad

Categoría del almacenamiento 1 2 3 4 5
El área de almacenamiento podrá albergar en su interior otra actividad distinta del almacenamiento de recipientes siempre que no afecte 
a la seguridad de los recipientes. Sí Sí No No No

Distancias (metros) entre recipientes de gases inflamables a otros gases. 6 metros o muro de separación, según figura 1
Distancias (metros) entre recipientes de gases inflamables a gases inertes. 3 metros o muro de separación, según figura 1
Distancias (metros) entre recipientes de gases inflamables a cualquier foco de ignición o fuego abierto. 6 metros o muro de separación, según figura 1

Tabla IV. Prescripciones para almacenes en área cerrada

Almacén en área cerrada (1)

Categoría del almacenamiento 1 2 3 4 5
Inflamables, comburentes o inertes. Distancias (metros) a

Vía pública. – 2 (2) 3 4 6
Edificios habitados o terceros. – 3 (2) 6 8 10
Actividades con riesgo de incendio y explosión. – 3 (2) 6 (2) 8 (2) 10 (2)
Servicios internos de almacén. – – – 2 6

Tóxicos, amoniaco, corrosivos. Distancias (metros) a
Vía pública. – 5 (3) 5 (3)(4) 5 (3)(4) 6 (4)(5)
Edificios habitados o terceros. – 5 (3) 6 (3)(4) 10 (3)(4) 20 (4)(5)
Zonas Actividades con riesgo de incendio y explosión. – 5 (3) 6 (3)(4) 8 (3)(4) 10 (4)(5)
Servicios internos de almacén. – – – 2 (3)(4) 6 (4)(5)
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Tabla V. Prescripciones para almacenes en área abierta

Almacén en área abierta

Categoría del almacenamiento 1 2 3 4 5
Inflamables, comburentes e inertes. Distancias (metros) a

Vía pública. (6) 4 (7) 6 (7) 8 (7) 10 (7)
Edificios habitados o terceros. (6) 6 (7) 8 (7) 10 (7) 15 (7)
Actividades con riesgo de incendio y explosión. (6) 6 (7) 8 (7)(8) 10 (7)(8) 15 (7)(8)
Servicios internos de almacén. – – – 2 6

Tóxicos, amoniaco, corrosivos. Distancias (metros) a:
Vía pública. (6) 5 6 (8) 8 (8) 10 (8)
Edificios habitados o terceros. (6) 6 10 (8) 15 (8) 20 (8)
Actividades con riesgo de incendio y explosión. (6) 6 8 (8) 10 (8) 15 (8)
Servicios internos de almacén. – - - 2 6

Tabla VI. Protección contra incendios

Protección contra incendios (9)

Categoría del almacenamiento 1 2 3 4 5
Extintores: Número mínimo/Eficacia. 2/89B 3/89B 4/89B 5/144B 5/144B (10)
Bocas de incendios equipadas, número mínimo. – – – 2 (11)

Notas:
1. Almacenes en área cerrada: estarán dotados de muros como mínimo REI-30.
2. La distancia no será exigible si los muros son continuos sin huecos disponiendo de una protección adecuada 

que sea capaz de soportar el impacto, en caso de accidente, por desprendimiento o explosión de una botella o de 
alguno de sus componentes. Podrán existir huecos si sus cerramientos cumplen los requerimientos establecidos en 
el párrafo anterior.

3. La distancia no será exigible si se cumple la nota (2) y además el almacén dispone de detección selectiva y 
alarma conectada a central de alarmas.

4. Este tipo de almacenamiento tendrá una altura mínima de 3 m y estará dotado de al menos una puerta con 
dispositivo anti-pánico y EI-30.

5. La distancia no será exigible si se cumple la nota (2) y el almacén dispone de un habitáculo estanco con 
sistema de detección selectiva y equipo de absorción y neutralización automáticos.

6. Dispondrán de una zona de protección de 1 m en proyección horizontal a partir del pie de los recipientes y 2 
m en proyección vertical para gases más ligeros que el aire y de 1 m para gases más densos que el aire medidos 
desde el punto más alto donde sea previsible una posible fuga (fig. 2). Esta zona de protección no será exigible si el 
almacén está separado de la vía pública, del límite de la propiedad en caso de edificios habitados u ocupados por 
terceros o de toda actividad clasificada de riesgo de incendio y explosión, por un muro sin huecos de REI-180, como 
mínimo, y 2 m de altura mínima y 0,5 m por encima de los recipientes.

7. La distancia no será exigible si están separados por muros continuos sin huecos de REI-180, altura mínima 2 
m y 0,5 m por encima de los recipientes y prolongados 2 m en proyección horizontal por sus dos extremos (fig. 3).

8. Los almacenes de gases se protegerán con una cerca de altura mínima 2 m que circunde todo el perímetro, 
dotada de al menos una puerta. La puerta y la cerca serán metálicas.

9. Según artículo 5.4. En todos los casos se colocarán extintores, se instalarán sistema manual de alarma de 
incendios (pulsadores) y alumbrado de emergencia. Estas dotaciones serán las únicas exigibles en el caso de 
almacenamiento de gases no inflamables.

10. Se dispondrá de una eficacia de extinción de 288B por cada 1.000 Nm3 de gas inflamable con un mínimo 
de 5 extintores, cada uno de una eficacia mínima de 144B. El agente extintor será compatible con los gases 
almacenados.

11. Se instalarán bocas de incendios equipadas (BIE) cuyo número se calculará con base en la siguiente 
fórmula: n. º BIE = 2 + (Q - 2.000) /2.000 redondeándose en exceso, siendo Q el número de Nm3 de gas inflamable 
almacenado, pero con un mínimo de dos BIEs.

En el caso de almacenamientos que contengan gases inertes, las distancias de seguridad del área de los 
recipientes de inertes serán las correspondientes a las establecidas para gases inflamables reducidas en un 50%, 
según la categoría aplicable.

Artículo 7.  Medidas para reducción de categoría.
1. Para gases inflamables, oxidantes e inertes: los condicionantes prescritos para cada 

categoría podrán reducirse a los de la categoría inmediatamente inferior siempre que se 
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apliquen dos medidas correctoras del nivel 1 o una medida del nivel 2; excepto el paso de la 
categoría 3 a la 2 que no será posible si el almacén está ubicado en el interior de edificios 
con usos comerciales de pública concurrencia, administrativos, docentes, hospitalarios, 
residenciales o de uso por terceros. Se indican estas posibilidades en la tabla VII.

2. Para amoniaco, otros tóxicos o corrosivos: los condicionantes prescritos para cada 
categoría, podrán reducirse a los de la categoría inmediatamente inferior, siempre que se 
apliquen las medidas correctoras eficaces que puedan proponerse, debidamente justificadas 
acompañadas por un informe favorable de un organismo de control y autorizadas por la 
Administración competente.

Características de las medidas:
Nivel 1:
a) Muro cortafuegos de EI-240.
b) Sistema fijo de agua pulverizada con accionamiento manual según normas 

UNE 23500 a UNE 23507.
c) Brigada contra incendios propia con formación y prácticas demostrables.
d) Sistemas de agua de D.C.I. (red, reserva y medios de bombeo) con capacidad 1,5 

veces la de diseño obligado.
e) Tener red de D.C.I. las instalaciones que no estén obligadas. Dicha red deberá ser 

capaz de aportar como mínimo un caudal de 20 m3/h de agua.
f) Disponer de BIE en número suficiente para que cada punto de la zona de riesgo esté 

cubierto por dos BIE, siempre y cuando no sea obligatorio, que además estén ubicadas 
convenientemente para actuar de forma alternativa en caso de siniestro que pueda afectar a 
una de ellas.

g) Otras de eficacia equivalente que puedan proponerse debidamente justificadas 
acompañadas por un informe favorable de un organismo de control y autorizadas por la 
Administración competente.

Nivel 2:
a) Sistema fijo contra incendios con detención y accionamiento automático según 

normas UNE 23501 a UNE 23507.
b) Muros cortafuegos de EI-360 y cubiertas de material no combustible.
c) Vigilancia permanente, las 24 horas, que permita la actuación inmediata en caso de 

siniestro, la cual podrá ser monitorizada a distancia.
d) Las instalaciones que no estén obligadas, tener red D.C.I. con bomba de 

presurización automática, abastecimiento exclusivo para este fin y para un mínimo 
de 1 1/2 horas con caudal mínimo de 50 m3/h.

e) Otras de eficacia equivalente que puedan proponerse debidamente justificadas 
acompañadas por un informe favorable de un organismo de control y autorizadas por la 
Administración competente.

Tabla VII. Reducción de la categoría de un almacén

Categoría 
inicial del 
almacén

Condiciones para reducir la categoría
Gases inflamables, comburentes 

e inertes Otros gases (amoniaco, otros tóxicos o corrosivos)

1 – –

2 Paso a categoría 1 si:
2 medidas de nivel 1 o 1 de nivel 2

Paso a la categoría inmediatamente inferior si se 
justifica adecuadamente y se acompaña de un informe 
favorable de un organismo de control y es autorizada 
por la administración competente.

3

Paso a categoría 2 si:
2 medidas de nivel 1 o 1 de nivel 2
Excepto si el almacén está ubicado 
en un edificio de viviendas o de uso 
por terceros

4 Paso a categoría 3 si:
2 medidas de nivel 1 o 1 de nivel 2

5 Paso a categoría 4 si:
2 medidas de nivel 1 o 1 de nivel 2
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Artículo 8.  Disposiciones aplicables a los recipientes móviles y a su transporte.
Los recipientes deberán cumplir lo establecido en el Real Decreto 1388/2011, de 14 de 

octubre, o, en su caso, en el Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, en cuanto a diseño, 
fabricación y comercialización. En cuanto a su uso deberán cumplir el Real 
Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre.

Los recipientes que se utilicen para el transporte de gas deberán ajustarse a las 
prescripciones establecidas en la reglamentación relativa al transporte de mercancías 
peligrosas.

Artículo 9.  Utilización.
El usuario es responsable del manejo de los recipientes y del buen estado y 

mantenimiento de los accesorios necesarios para su utilización, así como del correcto 
empleo del gas que contienen.

Antes de poner en servicio cualquier recipiente deberá eliminarse todo lo que dificulte su 
identificación y se leerán las etiquetas y marcas existentes en ellos.

Si el contenido de un recipiente no está identificado, deberá ponerse en conocimiento de 
su proveedor sin utilizarlo, manteniendolo en un lugar separado y seguro.

Si existen dudas en cuanto al manejo apropiado de los recipientes o de su contenido, 
deberá consultarse al fabricante o proveedor.

Los recipientes deben ser manejados solo por personas experimentadas y previamente 
informadas, debiendo existir en los lugares de utilización las instrucciones oportunas.

Los acoplamientos para la conexión del regulador a la válvula del recipiente deben ser 
los reglamentados en la ITC EP-6 del Reglamento de Equipos a Presión.

Los recipientes no se situarán en locales subterráneos o en lugares con comunicación 
directa con sótanos, y en general en todos aquellos donde no exista una ventilación 
adecuada, excepto cuando se trate únicamente de recipientes conteniendo aire.

En el caso de gases inertes y comburentes, los recipientes se podrán situar en locales 
subterráneos (hasta un primer nivel de sótano) o en lugares con comunicación directa con 
sótanos (siempre por encima de ese primer nivel de sótano), para lo cual se han de instalar 
analizadores de atmósfera para monitorizar la concentración de gas peligroso y/o la 
concentración de oxígeno, que den una señal de alarma al detectar concentraciones 
peligrosas y activen un enclavamiento a un sistema de ventilación forzada. Alternativamente, 
ha de instalar un sistema de ventilación forzada permanente, que asegure el caudal de aire 
necesario para que no se alcance la concentración de gas peligroso y/o la concentración de 
oxígeno.

En el recinto de consumo solo estarán los recipientes en uso y los de reserva.
Antes de usar un recipiente hay que asegurarse que esté bien sujeto para evitar su 

caída.
El protector (sombrerete, caperuza, etc.) móvil de la válvula debe estar acoplado al 

recipiente hasta el momento de su utilización.
La válvula debe estar siempre cerrada, excepto cuando se emplee el gas, en cuyo 

momento deberá estar completamente abierta.
Si existe peligro de que el recipiente pueda contaminarse por retroceso de otros gases o 

líquidos, deberá disponerse de una válvula o dispositivo de retención adecuado.
En los procesos de combustión en los que se empleen gases inflamables y/o 

comburentes, debe acoplarse como mínimo a la salida de cada manorreductor, un sistema 
antirretroceso de llama adecuado a la instalación.

El usuario deberá establecer un plan de mantenimiento preventivo de las instalaciones y 
de todos los accesorios necesarios para la correcta utilización de los gases contenidos en 
los recipientes.

Todos los equipos, canalizaciones y accesorios (manorreductores, manómetros, válvulas 
antirretorno, mangueras, sopletes, etc.) deberán ser los adecuados para la presión y el gas a 
utilizar en cada aplicación.

Hay que asegurarse que los acoplamientos en las conexiones del regulador con la 
válvula del recipiente sean coincidentes. No se forzarán nunca las conexiones que no 
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ajusten bien, ni se utilizarán piezas intermedias, salvo las aprobadas por el fabricante del 
gas.

El gas contenido en el recipiente, se utilizará siempre a través de un medio de regulación 
de presión adecuado.

Los reguladores, medidores, mangueras y otros aparatos destinados a usarse con un 
gas en particular o un grupo de gases, no deben ser empleados en recipientes conteniendo 
otros gases.

Después de conectar el regulador, y antes de abrir la válvula del recipiente, se 
comprobará que el tornillo de regulación del manorreductor está completamente aflojado. 
Esta precaución debe asimismo tenerse en cuenta en las interrupciones de trabajo o en el 
cambio de recipiente.

La válvula del recipiente se abrirá siempre lentamente. La salida de la misma se colocará 
en sentido contrario a la posición del operador y nunca en dirección a otras personas; no se 
emplearán otras herramientas diferentes a las facilitadas o aconsejadas por el proveedor. Se 
evitará el uso de herramientas sobre las válvulas equipadas con volante manual. Si las 
válvulas presentan dificultad para su apertura o cierre, o están agarrotadas, se pedirán 
instrucciones al proveedor.

Se evitará la salida de caudales del recipiente superiores a los prescritos por el 
proveedor.

No se emplearán llamas para detectar fugas, debiendo usarse los medios adecuados a 
cada gas; si existiera una fuga en la válvula se cerrará ésta y se avisará al suministrador.

Si durante el servicio del recipiente existe una fuga y ésta no puede contenerse, se 
tomarán las medidas indicadas por el suministrador. Igual procedimiento se aplicará en el 
caso de recipientes sometidas a fuego, corrosión o con cualquier otro defecto.

Está prohibido, al interrumpir el trabajo de soldadura o corte con llama, colgar el soplete 
del recipiente, así como calentar el recipiente con éste. No debe ponerse en contacto el 
portaelectrodos o la pinza de masa de un equipo de soldadura eléctrica con la pared del 
recipiente, ni debe cebarse el arco en ella.

Los recipientes no se conectarán nunca a un circuito eléctrico.
Los recipientes se mantendrán alejados de cualquier fuente de calor, hornos, etc.
Se evitará todo contacto de recipientes, válvulas, reguladores, mangueras e 

instalaciones anexas con aceites, grasas y otros productos combustibles, ya que los aceites 
y ciertos gases como el oxígeno, protóxido de nitrógeno, etc., pueden combinarse, dando 
lugar a una violenta explosión.

Los protectores de las válvulas no se utilizarán como recipientes para contener sustancia 
alguna.

Cuando se utilicen gases tóxicos y/o corrosivos, la ventilación se diseñará de modo que 
no provoque riesgos o incomodidades a terceros.

Antes de desconectar el dispositivo de regulación de los recipientes, se cerrará su 
válvula y se eliminará la presión del dispositivo de regulación. Tan pronto el recipiente esté 
vacío se cerrará la válvula y se colocará el protector de la misma.

Se notificará al proveedor del recipiente cualquier posible introducción accidental de 
sustancias extrañas en el y en la válvula.

Antes de devolver los recipientes vacíos, se tomarán medidas que aseguren que la 
válvula está cerrada y que se ha fijado convenientemente el protector.

Se prohibirá fumar durante la manipulación y uso de recipiente conteniendo gases 
inflamables y comburentes; a este efecto, se dispondrá de una señalización apropiada.

Se prohíbe terminantemente desmontar las válvulas, dado el peligro que ello implica.
Se prohíbe pasar gases de un recipiente a otro por personal no cualificado, y nunca en 

centros sanitarios.
No se emplearán nunca gases comprimidos para limpiar los vestidos o para ventilación 

personal.
No se emplearán nunca recipientes como rodillos, soporte o cualquier otro propósito que 

no sea el de almacenar gases.
Se prohíbe terminantemente soldar piezas en los recipientes, ya que ello elimina 

totalmente el tratamiento térmico del material de los mismos, creando una zona de gran 
fragilidad y dando lugar en muchos casos a la aparición de grietas.
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No se cambiará ni se quitará cualquier marca, etiqueta o inscripción empleada para la 
identificación del contenido del recipiente y que haya sido colocada por el proveedor del gas.

En cuanto al código de colores, los recipientes que contengan gas deben cumplir la 
norma UNE-EN 1089-3.

El repintado del recipiente se realizará únicamente por el fabricante o distribuidor del 
gas.

No deberán introducirse recipientes de cualquier gas en otros recipientes, hornos, 
calderas, etc.

Los recipientes no deben someterse a bajas temperaturas sin el consentimiento del 
suministrador.

Se recomienda para la manipulación de recipientes el uso de calzado de seguridad y 
guantes adecuados.

El personal encargado del manejo de gases tóxicos y/o corrosivos, dispondrá de 
máscaras respiratorias dotadas con filtro específico y/o aparatos autónomos o 
semiautónomos de respiración. Los equipos se situarán fuera del área contaminable, en 
lugares próximos y fácilmente accesibles.

Artículo 10.  Comportamiento ante un incendio en un local en el que existan recipientes 
conteniendo gases.

Cuando se produce un incendio en un local donde haya recipientes, existe el peligro 
latente de explosión.

La elevada temperatura que adquiere un recipiente en contacto directo con un foco de 
calor, produce en el un considerable aumento de presión, que puede provocar la explosión 
de la misma.

Los recipientes que contengan gases capaces de activar el fuego no deberán abrirse 
jamás, cerrando aquellos que estén en servicio.

Siempre que resulte posible deben desalojarse los recipientes del lugar del incendio, y si 
al hacerlo se notara que éstos se han calentado, deben enfriarse mediante una proyección 
continua de agua pulverizada, a fin de evitar que aumente su presión. En este caso, avisar al 
suministrador.

En el caso de intervenir el cuerpo de bomberos en la extinción de un local en el que 
existan recipientes conteniendo gases, se le advertirá de su existencia, situación y cantidad, 
así como del gas que contienen.

Para el tratamiento de los recipientes se seguirá en cada caso las instrucciones 
específicas del proveedor de gases.

Figura 1. Separación entre botellas de gases inflamables y otros gases

A) Sin muro de separación

Nota: Con respecto a la separación entre recipientes conteniendo gases inflamables y gases inertes, se 
considerará una distancia de 3 m.
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B) Con muro de separación

Clase d (en m) EI (2)
1 0,5 30
2 0,5 30
3 1 60
4 1,5 60
5 2 60

(2) Resistencia del muro al fuego en minutos.
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Figura 2. Zonas de protección
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Figura 3. Muro de separación

APÉNDICE 1
Tabla de equivalencias entre Nm³ y kg

Oxígeno 1Nm3 = 1,42 kg
Nitrógeno 1Nm3 = 1,25 kg
Argón 1Nm3 = 1,78 kg
Acetileno 1Nm3 = 1,17 kg
Aire 1Nm3 = 1,29 kg
Hidrógeno 1Nm3 = 0,09 kg
Anh. Carbónico 1Nm3 = 1,97 kg
Protóx. Nitr. 1Nm3 = 1,98 kg
Amoníaco 1Nm3 = 0,77 kg
Anh. Sulfuroso 1Nm3 = 2,92 kg
Etileno 1Nm3 = 1,26 kg
Helio 1Nm3 = 0,18 kg
Metano 1Nm3 = 0,76 kg
Monóxido Carbono 1Nm3 = 1,25 kg
R12 1Nm3 = 5,51 kg
R22 1Nm3 = 3,95 kg
Oxido de Etileno 1Nm3 = 1,83 kg (*)

Bases medida: a 0 °C y 760 mm Hg.
(*) Referido a 20EC y 760mm Hg. (punto ebullición 10,7EC).
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APÉNDICE 2
Relación de normas de obligado cumplimiento que se citan en esta instrucción 

técnica complementaria

UNE 23500:2012 Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios.
UNE 23501:1988 Sistemas fijos de agua pulverizada. Generalidades.
UNE 23502:1986 Sistemas fijos de agua pulverizada. Componentes del sistema.
UNE 23503:1989 Sistemas fijos de agua pulverizada. Diseño e instalaciones.
UNE 23504:1986 Sistemas fijos de agua pulverizada. Ensayos de recepción.
UNE 23505:1986 Sistemas fijos de agua pulverizada. Ensayos periódicos y mantenimiento.
UNE 23506:1989 Sistemas fijos de agua pulverizada. Planos, especificaciones y cálculos hidráulicos.
UNE 23507:1989 Sistemas fijos de agua pulverizada. Equipos de detección automática.
UNE-EN 1089-3:2011 Botellas para el transporte de gas. Identificación de las botellas de gas (excepto de GLP). Parte 3 Código de colores.

Instrucción técnica complementaria MIE APQ-6 «Almacenamiento de líquidos 
corrosivos en recipientes fijos»

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1.  Objeto.
La presente instrucción tiene por finalidad establecer las prescripciones técnicas a las 

que han de ajustarse el almacenamiento y actividades conexas de los productos químicos 
corrosivos en estado líquido a la presión y temperatura de almacenamiento, en recipientes 
fijos, en las actividades sujetas a este Reglamento.

Artículo 2.  Campo de aplicación.
1. Esta instrucción técnica complementaria (ITC) se aplicará a las instalaciones de 

almacenamiento, manipulación, carga y descarga de los líquidos corrosivos comprendidos 
en la clasificación establecida en el artículo 3 «Clasificación de productos» excepto:

a) Los almacenamientos que no superen la cantidad total almacenada de 200 l de clase 
1A, 400 l de clase 1B y 1000 l de clase 1C, de acuerdo a la clasificación indicada en el 
artículo 3.

b) Los almacenamientos integrados dentro de las unidades de proceso, que son aquellos 
en los que la capacidad de los recipientes estará limitada a la cantidad necesaria para 
alimentar el proceso durante un período de 48 horas, considerando el proceso continuo a 
capacidad máxima.

También se consideran almacenamientos integrados dentro de las unidades de proceso 
aquellos en los que la capacidad de los recipientes sea inferior a 3.000 l y estén conectados 
directamente a proceso mediante tubería, realizándose la alimentación a proceso por uso de 
bombas de aspiración o por gravedad.

2. No obstante, se aplicará también esta ITC a las estaciones de carga y descarga de 
contenedores, vehículos o vagones cisterna de líquidos corrosivos, aunque la carga o 
descarga sea hacia o desde instalaciones de proceso.

Artículo 3.  Clasificación de productos.
Los productos de esta ITC se clasifican de la siguiente forma:

Clase de producto 
APQ

Indicación de 
peligro Categoría CLP

1A H314 1A Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares 
graves.

1B H314 1B Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares 
graves.
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Clase de producto 
APQ

Indicación de 
peligro Categoría CLP

1C H314 1C Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares 
graves.

H290 1 Puede ser corrosivo para los metales.

Artículo 4.  Documentación.
El proyecto o memoria se redactará según lo establecido en el artículo 3 del presente 

Reglamento de almacenamiento de productos químicos.
En la memoria se indicará además el sobreespesor de corrosión y se justificará 

indicando las velocidades de corrosión en las condiciones más desfavorables esperadas 
(concentración y temperatura).

Asimismo en el certificado de construcción de los recipientes, extendido por el fabricante, 
documento que se presentará con el resto de documentación, se ha de indicar la vida útil de 
los recipientes.

Con el certificado final de obra o, en su caso, del organismo de control, se presentará 
certificado de construcción de los recipientes extendido por el fabricante.

En el caso de que a una instalación de almacenamiento le sea de aplicación la ITC 
únicamente a efectos de carga y descarga se presentará una memoria.

CAPÍTULO II
Condiciones generales

Artículo 5.  Tipos de almacenamiento.
1. Los almacenamientos podrán situarse en el exterior o interior de edificios, tanto sobre 

o bajo el nivel del suelo. En cualquier caso, se mantendrá accesible toda la superficie lateral 
exterior de los tanques y depósitos.

2. Los recipientes para almacenamiento de líquidos corrosivos podrán ser de los tipos 
siguientes:

a) Tanques atmosféricos.
b) Tanques a baja presión.
c) Recipiente a presión.
Los recipientes a presión podrán utilizarse como tanques a baja presión y ambos como 

tanques atmosféricos.
3. Almacenamiento de equipos utilizados para el transporte.
Los equipos utilizados para el transporte de productos químicos peligrosos, entre otros 

las cisternas, vehículos cisterna y contenedores cisterna, que tengan una capacidad unitaria 
mayor de 3000 litros, se consideran como recipientes fijos.

A efectos del cálculo de distancias se considera un conjunto de estos equipos como si 
fuera un recipiente único cuya capacidad será la suma de sus capacidades unitarias, 
siempre que las distancias que los separen entre sí sean inferiores a las distancias 
establecidas entre recipientes definidas en esta ITC y, si los equipos contienen productos 
con distintos peligros, las prescritas en las ITC que sean aplicables; en estos casos el 
contenido de este recipiente único corresponderá al producto para el que se tenga que 
aplicar requerimientos más restrictivos.

Los almacenamientos de este tipo de equipos deberán cumplir, además de lo que les 
sea aplicable de la presente ITC, los siguientes requerimientos:

a) El almacenamiento será al aire libre.
b) Los equipos no podrán apilarse por encima de 3 alturas.
c) Todos los equipos deberán ser accesibles a los servicios de emergencia, de forma que 

la superficie accesible sea la mayor posible (laterales de los equipos).
d) No se permite ningún tipo de trasiego.
El trasiego de los productos contenidos en estos equipos se deberá realizar en las 

instalaciones de carga y descarga de la instalación.
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A estos equipos y a su equipamiento (como mangueras, conexiones, dispositivos de 
seguridad y de medida) no les aplican los requerimientos relativos al diseño, construcción, 
inspecciones periódicas y revisiones de mantenimiento, establecidos en esta ITC.

Los equipos o unidades de transportes que estén fuera de plazo en cuanto a las 
inspecciones a las que deben ser sometidos conforme a las reglamentaciones que les 
aplican o pendientes de ser sometidos a una reparación, se colocarán en lugares separados 
para ser trasladados al lugar de inspección o de reparación, a la mayor brevedad posible.

Artículo 6.  Diseño y construcción de recipientes y tuberías.
1. Materiales. Los tanques y depósitos, así como los sistemas de tuberías, se diseñarán 

y fabricarán con materiales que, cumpliendo con las exigencias mecánicas de los equipos, 
permitan una vida útil razonable. Esta se determinará de acuerdo con la previsión de su 
renovación y/o sustitución.

Para la determinación de la vida útil de dichos materiales deberá tenerse en cuenta no 
solo las velocidades de corrosión cuando se trate de materiales homogéneos, sino también 
en caso de materiales no homogéneos o recubrimientos superficiales, la pérdida de 
características físico-químicas tales como: adherencia, endurecimiento, fragilidad, 
envejecimiento, porosidad, etc.

2. Normas de diseño. Los recipientes estarán diseñados de acuerdo con las 
reglamentaciones técnicas vigentes sobre la materia y, en su ausencia, con códigos o 
normas de reconocida solvencia. Cuando sea de aplicación, deberán ser conformes a lo 
establecido en la reglamentación sobre equipos a presión.

Las acciones a tener en cuenta en el diseño serán las señaladas en el código o 
procedimiento de diseño, y como mínimo serán las siguientes:

a) Peso total lleno de agua o de líquido a contener cuando la densidad de éste sea 
superior a la del agua.

b) Sobrecarga de uso.
c) Sobrecarga de viento y nieve.
d) Acciones sísmicas.
e) Efectos de la lluvia.
f) Temperatura del producto y por efecto de la acción solar.
g) Efectos de la corrosión interior y exterior.
h) Efectos de las dilataciones y contracciones sobre los soportes.
Cuando en la selección del material de construcción se haya adoptado un material que 

esté sujeto a corrosión, se proveerá un sobreespesor para éste, en función de la vida útil 
prevista y la velocidad de corrosión en las condiciones más desfavorables que en la 
operación puedan producirse.

Los sobreespesores de corrosión, así como los espesores de recubrimiento, no se 
considerarán en los cálculos de espesor de los recipientes y tuberías a efectos de su 
resistencia mecánica.

3. Fabricación. Los recipientes podrán ser de cualquier forma o tipo y durante la 
fabricación se seguirán las inspecciones y pruebas establecidas en las reglamentaciones 
técnicas vigentes sobre la materia y, en su ausencia, en el código o norma elegido.

Cuando no exista código aplicable, el técnico que redacte el proyecto justificará 
debidamente el procedimiento seguido y establecerá las inspecciones y pruebas a que 
deberá someterse el recipiente.

Las conexiones a un recipiente por las que el líquido pueda circular normalmente 
llevarán una válvula manual externa situada lo más próxima a la pared del recipiente. Se 
permite la adición de válvulas automáticas, internas o externas.

Las conexiones por debajo del nivel del líquido, a través de las cuales éste normalmente 
no circula, llevarán un cierre estanco. Este cierre puede ser una válvula sellada y precintada, 
tapón o brida ciega o una combinación de estos.

Artículo 7.  Sistemas de venteo y alivio de presión.
Todo recipiente deberá disponer de sistemas de venteo o alivio de presión para prevenir 

la formación de vacío o presión interna, de tal modo que se evite la deformación del techo o 
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de las paredes como consecuencia de las variaciones de presión producidas por efecto de 
los llenados, vaciados o cambios de temperatura. Las salidas de dicho sistema estarán 
alejadas de los puntos de operación y vías de circulación en donde las personas puedan 
verse expuestas, o se protegerán adecuadamente para evitar las proyecciones de líquidos y 
vapores.

Los venteos normales de un tanque atmosférico se dimensionarán de acuerdo con 
códigos de reconocida solvencia o, como mínimo, tendrán un tamaño igual al mayor de las 
tuberías de llenado o vaciado y, en ningún caso, inferior a 35 milímetros de diámetro interior.

Si cualquier recipiente tiene más de una conexión de llenado o vaciado, la dimensión del 
sistema de venteo o alivio de presión se basará en el flujo máximo posible.

Cuando un producto, por efecto de la acción de la humedad del aire, aumente su acción 
corrosiva, se tendrá en cuenta este efecto para disponer de un sistema que lo evite o corrija, 
salvo que se haya previsto tal posibilidad en el diseño.

Deberá evitarse, en general, la emisión a la atmósfera de vapores de líquidos corrosivos 
y, en todo caso, controlar los niveles de emisión para cumplir la normativa vigente.

Para recipientes a presión o tanque a baja presión el cálculo del sistema de alivio de 
presión se hará de acuerdo con el código de diseño adoptado.

Artículo 8.  Sistemas de tuberías.
El diseño, materiales, fabricación, ensamblaje, pruebas e inspecciones de los sistemas 

de tuberías conteniendo líquidos corrosivos, serán adecuados a la velocidad de corrosión, 
presión, pérdida de carga y temperatura de trabajo esperadas, para el producto a contener y 
para los máximos esfuerzos combinados debido a presiones, dilataciones u otras 
semejantes en las condiciones normales de servicio, transitorias de puesta en marcha, 
situaciones anormales y de emergencia.

Cuando pueda quedar líquido confinado entre equipos o secciones de tuberías y haya la 
posibilidad de que este líquido se dilate o vaporice, deberá instalarse un sistema que impida 
alcanzar presiones superiores a las de diseño del equipo o tubería siempre que la cantidad 
retenida exceda a 250 litros.

Asimismo la instalación estará dotada de las necesarias válvulas de purga, con el fin de 
evitar una retención de líquidos en la tuberías cuando deba intervenirse o desmontarse las 
tuberías o recipientes.

Aquellos puntos del sistema de tuberías en los que exista la posibilidad de proyección de 
líquido (por ejemplo, bridas) y se encuentren próximos a los puntos de operación en donde 
las personas puedan verse expuestas, o vías de circulación, deberán protegerse mediante 
apantallamientos u otros sistemas adecuados.

Solo se instalarán tuberías enterradas en casos excepcionales debidamente justificados.

Artículo 9.  Instalaciones de recipientes dentro de edificios.
El almacenamiento en recipientes fijos en el interior de edificios o estructuras cerradas 

deberá cumplir con los siguientes requisitos:
a) Las características del edificio que albergue este tipo de recipientes serán tales que 

garanticen una resistencia al líquido corrosivo almacenado de tal forma que no pueda 
dañarse ni la estructura ni las cimentaciones del mismo o contiguos, así como la 
imposibilidad de que el líquido derramado invada otras dependencias y tenga un sistema de 
drenaje a lugar seguro.

b) Dispondrá de ventilación, natural o forzada, que garantice que no se alcancen 
concentraciones peligrosas para la salud en su interior.

c) El edificio dispondrá de un sistema de captación y tratamiento de los vapores siempre 
que sea posible por las características del producto.

d) Sistemas de venteo y alivio de presión de los recipientes según lo especificado en el 
artículo 7 del presente capítulo serán conducidos a lugar seguro o al sistema de tratamiento 
en su caso.

e) Los edificios estarán construidos de manera que el líquido derramado no invada otras 
dependencias y tenga un sistema de drenaje a lugar seguro.
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f) El acceso a las zonas de almacenamiento se restringirá, por medios eficaces, a las 
personas autorizadas.

g) Los sistemas de venteo y alivio de presión de recipientes de superficie situados dentro 
de edificios cumplirán con lo establecido en el artículo 7 de la presente ITC.

Artículo 10.  Sistemas de protección contra la corrosión medioambiental.
Las paredes del recipiente y sus tuberías se protegerán contra la corrosión exterior. A 

título informativo podrá utilizarse alguno de los métodos siguientes:
a) Uso de pinturas o recubrimientos.
b) Protección catódica.
c) Empleo de materiales resistentes a la corrosión.

CAPÍTULO III
Distancias entre instalaciones y entre recipientes

Artículo 11.  Distancias entre instalaciones.
No existen requerimientos especiales de distancias entre instalaciones de líquidos 

corrosivos entre sí, ni respecto a otras instalaciones de la planta o fábrica, excepto los 
siguientes:

La pared interior de los cubetos distará, como mínimo, 1,5 metros del vallado exterior de 
la planta. El resto de las instalaciones del almacenamiento distarán al menos 3 metros de 
dicho vallado.

Las instalaciones de líquidos corrosivos, especialmente los recipientes y tuberías, 
deberán protegerse de los efectos de siniestros procedentes de otras instalaciones que 
presenten riesgos de incendio o explosión, en particular recipientes de inflamables y 
combustibles, cuando dichos efectos puedan afectar gravemente a la estabilidad de los 
materiales de construcción o a la peligrosidad de los productos contenidos (emisión de 
vapores tóxicos al calentarse, etc.).

Artículo 12.  Distancias entre recipientes.
1. La separación entre dos recipientes contiguos debe ser la suficiente para garantizar un 

buen acceso a los mismos, con un mínimo de 1 metro.
2. Los líquidos corrosivos que, además, sean inflamables o combustibles podrán 

almacenarse junto con otros líquidos inflamables o combustibles en las condiciones descritas 
en la ITC MIE APQ-1.

3. Los líquidos corrosivos que no sean inflamables ni combustibles podrán almacenarse 
dentro de cubetos de líquidos inflamables o combustibles, siempre que los materiales, 
protecciones (excepto la protección con cámara de espuma), disposición y tipo de 
recipientes sean los exigidos en la ITC MIE APQ-1 a la clase de productos para los que se 
diseñó el cubeto.

Si los líquidos corrosivos están en cubeto propio, deberán estar separados de los 
recipientes de líquidos inflamables o combustibles por una distancia igual o mayor de 0,25 D 
(mínimo 1,5 m). Si la capacidad de los recipientes que contengan líquidos inflamables o 
combustibles es inferior a 50 m3, el mínimo de distancia de separación se reducirá a 1 metro.

CAPÍTULO IV
Obra civil

Artículo 13.  Cimentaciones.
Consideraciones para su diseño. El diseño de las cimentaciones para recipientes y 

equipos incluidos en áreas de almacenamiento deberá ajustarse a la normativa vigente para 
este tipo de instalación.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 41  Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC MIE APQ 0 a 10

– 684 –



La diversidad de condiciones existentes en los distintos suelos, climas y ambientes hace 
que la determinación de la carga y asentamiento admisibles deba realizarse particularmente 
en cada instalación. En cualquier caso el interesado debe especificar la metodología 
empleada en el cálculo de las cimentaciones.

En lo posible se evitará la construcción de cimentaciones de recipientes en condiciones 
como las indicadas a continuación que, de ser inevitables, deben merecer consideración 
especial:

Lugares en los que una parte de la cimentación quede sobre roca o terreno natural y otra 
parte sobre relleno, o con profundidades variables de relleno, o donde haya sido precisa una 
preconsolidación del terreno.

Lugares pantanosos o con material compresible en el subsuelo.
Lugares de dudosa estabilidad del suelo, como consecuencia de la proximidad de cursos 

de agua, excavaciones profundas o grandes cargas, o en fuerte pendiente.
Lugares en que los recipientes queden expuestos a posibles inundaciones que 

originarían su flotación, desplazamiento o socavado.
1. Cimentaciones típicas de los recipientes.–En el caso de tanques con fondo plano la 

superficie sobre la que descanse el fondo del tanque deberá quedar a 30 cm, como mínimo, 
por encima del suelo del cubeto y deberá ser impermeable al producto a contener, de forma 
que las posibles fugas por el fondo salgan al exterior.

En el almacenamiento de líquidos criogénicos, deben adoptarse precauciones especiales 
para evitar la congelación, y subsiguiente variación del volumen del subsuelo.

2. Influencia de la prueba hidrostática.–Al realizar la primera prueba hidrostática se 
deben tomar precauciones especiales por si fallara la cimentación. El primer tanque que se 
pruebe en un determinado emplazamiento se controlará especialmente y se registrarán los 
asentamientos en función de las cargas.

Un procedimiento consiste en marcar en la periferia de los tanques cuatro puntos 
simétricos (8 si el tanque tiene más de 25 m de diámetro), que se usarán como referencia de 
niveles.

Cuando el terreno sea adecuado se puede llenar el tanque hasta la mitad rápidamente; 
se comprobarán entonces los niveles y si no se han producido asentamientos diferenciales, 
se puede llenar el tanque hasta las tres cuartas partes de su capacidad, repitiendo entonces 
la lectura. Si el tanque sigue nivelado se termina el llenado, repitiendo las lecturas. Se deja el 
tanque lleno durante cuarenta y ocho horas y si los niveles se mantienen ya constantes se 
puede vaciar el tanque, teniendo la precaución de abrir una entrada de aire suficiente para 
evitar la deformación del mismo por vacío. Si se han instalado tanques similares en terreno 
semejante en las pruebas de aquellos se pueden omitir las paradas en la mitad y tres 
cuartos del llenado.

En terrenos blandos, en los que se prevén asentamientos de más de 300 mm, conviene 
llenar lentamente. Se añadirá el agua de forma que suba cada día 0,6 m hasta una altura 
de 3 m. Seguidamente se detiene el llenado, y se registran en días sucesivos, los niveles de 
referencia, que se anotan en una escala en función del tiempo, para establecer la curva de 
asentamiento.

Cuando el asentamiento diario comience a disminuir, se añade agua al tanque con 
incrementos de alturas cada vez menores.

Cuando la carga de agua esté próxima a la capacidad del tanque, se añade el agua a la 
hora de la salida del sol, en pequeña cantidad, a fin de hacer lecturas durante el día, y 
descargando el tanque si se observan asentamientos indebidos. En suelos blandos estas 
pruebas se deben hacer a lo largo de amplios períodos de tiempo de acuerdo con la buena 
práctica.

Los datos sobre resistencia al esfuerzo cortante del suelo y sobre espesor de los 
estratos permiten establecer alturas seguras para el llenado inicial.

Para realizar dicho procedimiento de prueba se debe disponer de un sistema adecuado 
para llenado y vaciado. Se debe evitar la descarga junto a la propia cimentación, para no dar 
lugar a la erosión y el reblandecimiento del terreno circundante.
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Artículo 14.  Cubetos de retención.
1. Los recipientes fijos para almacenamiento de líquidos corrosivos exteriores o dentro 

de edificios deberán disponer de un cubeto de retención, que podrá ser común a varios 
recipientes.

2. No deberán estar en el mismo cubeto recipientes con productos que presenten 
reacciones peligrosas o que puedan reducir por debajo de los mínimos las exigencias 
mecánicas de diseño del resto de las instalaciones.

3. La distancia mínima horizontal entre la pared mojada del recipiente y el borde interior 
de la coronación del cubeto, será igual o superior a 1 m.

El fondo del cubeto tendrá una pendiente mínima del 1 %, de forma que todo el producto 
derramado escurra rápidamente hacia el punto de recogida y posterior tratamiento de 
efluentes.

4. Recipiente de doble pared.–Cuando un recipiente tenga doble pared, ésta podrá ser 
considerada como cubeto si se cumplen las siguientes condiciones:

a) Misma presión de diseño y material adecuado para el producto.
b) Sistema de detección de fugas con alarma.
c) Tubuladuras del recipiente interior solo en la parte superior y con dispositivo 

automático de cierre.
d) Losa con bordillo, de 10 cm de altura mínima, para recogida de derrames de las 

tuberías, con pendiente hacia la red de drenajes.
5. Si la doble pared del tanque cumple con las prescripciones de cubeto, según apartado 

anterior, no le serán de aplicación las distancias fijadas en el artículo 11, excepto para la 
estación carga/descarga y las distancias a vía pública y terceros, ni deberá disponer de la 
base de 30 cm establecida en el artículo 13. Tampoco le será de aplicación el apartado 1 del 
artículo 12, referido a la distancia mínima entre recipientes. En todo caso, se deberá justificar 
una distancia mínima entre recipientes para asegurar el acceso a los trabajos de 
mantenimiento.

6. Capacidad del cubeto.–La capacidad útil del cubeto será, como mínimo, igual a la 
mayor de entre las siguientes:

La capacidad del recipiente mayor, considerando que no existe éste, pero sí todos los 
demás.

El 10 % de la capacidad global de los recipientes en él contenido, considerando que no 
existe ningún recipiente en su interior.

7. Cubetos alejados de los recipientes.–Si las disposiciones adoptadas permiten al 
cubeto cumplir complementariamente su misión de retención de productos en caso de fuga 
accidental sin que los recipientes estén en el interior del cubeto, estos cubetos podrán estar 
más o menos alejados de los recipientes, de manera que lleven los derrames a una zona 
que presente menos riesgos, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a) La disposición y la pendiente del suelo alrededor del tanque deben ser tales que en 
caso de fuga los productos discurran únicamente hacia el cubeto de recogida de derrames.

b) El trayecto recorrido por los derrames accidentales entre los recipientes y el cubeto de 
retención no deben atravesar zonas de riesgo ni cortar vías de acceso a estas.

8. Construcción y disposición de cubetos.
a) Las paredes y fondos de los cubetos deberán ser de un material que asegure la 

estanquidad de los productos almacenados durante el tiempo necesario previsto para su 
evacuación, con un tiempo mínimo de cuarenta y ocho horas, debiendo ser diseñadas para 
poder resistir la presión hidrostática debida a la altura total del líquido a cubeto lleno.

b) En los cubetos deberán existir accesos normales y de emergencia, señalizados, con 
un mínimo de dos en total y en número tal que no haya que recorrer una distancia superior 
a 25 metros hasta alcanzar un acceso desde cualquier punto del interior del cubeto. Se 
dispondrá de accesos directos a zonas de operación frecuente.

c) Como mínimo, la cuarta parte de la periferia del cubeto debe ser accesible por una vía 
de anchura de 2,5 m y una altura libre de 4 m como mínimo para permitir el acceso de 
vehículos de emergencia, y ha de permanecer libre de obstáculos en todo momento.
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Cuando el almacenamiento tenga lugar dentro de edificios, la anterior condición se 
entenderá aplicable al menos a una de las fachadas del recinto que contenga el cubeto, 
debiendo ésta disponer, además, de accesos desde el exterior para el personal de los 
servicios de emergencia.

d) Las tuberías no deben atravesar más cubeto que el del recipiente o recipientes a los 
cuales estén conectadas.

El paso de las tuberías a través de las paredes de los cubetos deberá hacerse de forma 
que su estanquidad quede asegurada.

e) La pendiente del fondo del cubeto desde el tanque hasta el sumidero de drenaje será, 
como mínimo, del 1%.

f) Se prohíbe, en el interior de los cubetos, el empleo permanente de mangueras 
flexibles. Su utilización se limitará a operaciones de corta duración.

g) Los canales de evacuación tendrán una sección mínima de 400 centímetros 
cuadrados, con una pendiente, también mínima, del 1 % hacia el punto de salida.

Artículo 15.  Límites exteriores de las instalaciones: vallado.
Cuando el almacenamiento esté fuera del recinto vallado de una factoría, se cercará con 

una valla resistente de 2,5 m de altura como mínimo, con una puerta que deberá abrir hacia 
fuera.

CAPÍTULO V
Instalaciones para carga y descarga

Artículo 16.  Clasificación.
Se consideran estaciones de carga y descarga aquellos lugares en los que se efectúan 

las operaciones siguientes:
a) Trasvase entre unidades de transporte y los almacenamientos o viceversa.
b) Trasvase entre unidades de transporte y las instalaciones de proceso o viceversa.
c) Trasvase entre instalaciones de proceso o de almacenamiento y recipientes móviles.

Artículo 17.  Cargaderos.
1. Cargaderos terrestres. Las instalaciones de cargaderos terrestres de camiones o 

vagones cisterna deberán adaptar su diseño y criterios de operación a los requisitos de la 
reglamentación sobre transporte, carga y descarga de mercancías peligrosas:

a) Un cargadero puede tener varios puestos de carga o descarga de camiones cisterna o 
vagones cisterna de ferrocarril. Su disposición será tal que cualquier derrame accidental se 
conducirá mediante la adecuada pendiente hacia un canal o sumidero de recogida, de modo 
que no pueda llegar a una vía o cauce públicos. Se procurará evitar derrames de producto 
sobre el suelo en las conexiones y desconexiones, empleando los medios de recogida que 
se consideren apropiados.

b) Los cargaderos de camiones se situarán de forma que los camiones que a ellos se 
dirijan o de ellos procedan puedan hacerlo por caminos de libre circulación. Los accesos 
serán amplios y bien señalizados.

c) Las vías de los cargaderos de vagones estarán sin pendiente en la zona de carga y 
descarga.

d) Los vagones y camiones cisterna que se encuentren cargando o descargando estarán 
frenados por calzos, cuñas o sistemas similares.

e) El pavimento de las zonas de estacionamiento para operación de carga y descarga de 
camiones y de vagones cisterna deberá ser impermeable y resistente al líquido trasvasado.

f) Se dispondrá de toma de tierra, si hay otros productos inflamables en proceso de 
carga y descarga, para evacuar la carga electrostática.

g) Antes de iniciar la operación de carga o descarga, el personal de la instalación 
efectuará una comprobación visual del estado de las mangueras y conexiones.

h) Se dispondrá de un sistema de corte automático de fluido por pérdida de presión.
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Anualmente se comprobará la estanquidad de las mangueras sometiéndolas a la 
pruebas establecidas en las normas aplicables o las recomendaciones del fabricante y, como 
mínimo, a 1,1 veces la presión máxima de servicio.

2. Cargaderos marítimos y fluviales. La conexión entre las válvulas del barco y las 
tuberías de transporte se establecerá mediante mangueras o brazos articulados.

Las mangueras podrán estar soportadas por estructuras o mástiles, simplemente 
apoyadas en el suelo o izadas por los propios medios del barco.

Los brazos articulados estarán soportados por una estructura metálica y las 
articulaciones serán totalmente herméticas.

Si el movimiento de los brazos articulados es automático o semiautomático los mandos 
de funcionamiento para acercar o retirar los extremos de los mismos a las válvulas del buque 
estarán situados en lugar apropiado para vigilar toda la operación de conexión.

Las conexiones entre barcos y tubería de tierra deberán quedar con total libertad de 
movimientos para poder seguir al buque en sus desplazamientos normales, durante la carga 
o descarga, sin ofrecer más resistencia que la propia de las instalaciones.

La instalación dispondrá de un sistema para que, una vez terminada la operación de 
carga/descarga, se puedan vaciar las tuberías y mangueras de productos que pudieran 
contener, y de medios adecuados para recogerlos, en número y capacidad suficientes.

Las instalaciones de carga y descarga de buques-tanque o barcazas se montarán de 
modo que en cualquier momento se pueda detener el trasiego en las condiciones de 
operación, para lo cual se establecerá una comunicación permanente, adecuada con el lugar 
y personas que controlen la operación.

Se tomarán las previsiones necesarias para que un cierre eventual brusco de válvulas no 
pueda provocar la rotura de tuberías, mangueras o sus uniones.

Las mangueras flexibles que se utilicen en las operaciones de carga y descarga de 
líquidos corrosivos de los buques-tanque y barcazas serán inspeccionadas periódicamente 
por personal de la instalación para comprobación de su estado y, al menos cada año, 
sufrirán una prueba de presión y de deformación para asegurarse de la permanencia de sus 
características originales.

Se dispondrá de válvula de corte automática, con separación física automática en caso 
de movimiento del buque.

Las rótulas de los brazos articulados serán mantenidas en correcto estado de 
funcionamiento de modo que mantengan su estanquidad a la presión de trabajo y no sufran 
agarrotamiento que pueda ocasionar la rotura del brazo durante el movimiento del buque.

3. Operaciones de carga y descarga. Estas operaciones se realizarán de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa de carga y descarga para el transporte de mercancías peligrosas.

CAPÍTULO VI
Tratamiento de efluentes

Artículo 18.  Depuración de efluentes líquidos.
Todos los efluentes líquidos que puedan presentar algún grado de contaminación 

deberán ser tratados de forma que el vertido final de la planta cumpla con la legislación 
vigente en materia de vertidos.

Artículo 19.  Lodos y residuos sólidos.
Los lodos y residuos sólidos de carácter contaminante deberán ser eliminados por un 

procedimiento adecuado que no dé lugar a la contaminación de aguas superficiales o 
subterráneas por infiltración o escorrentías, ni produzca contaminación atmosférica, o del 
suelo, por encima de los niveles permitidos en la legislación vigente.

Artículo 20.  Emisión de contaminantes a la atmósfera.
La concentración de contaminantes dentro del recinto del almacenamiento deberá 

cumplir lo establecido en la legislación en materia de prevención de riesgos laborales.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 41  Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC MIE APQ 0 a 10

– 688 –



Los niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera, en el exterior de dicho recinto 
de almacenamiento, cumplirán lo preceptuado en la legislación aplicable en materia de 
protección del ambiente atmosférico y sobre la prevención y corrección de la contaminación 
atmosférica de origen industrial.

CAPÍTULO VII
Medidas de seguridad

Artículo 21.  Instalaciones de seguridad.
1. Señalización. En el almacenamiento y, sobre todo, en áreas de manipulación se 

colocarán, bien visibles, señales normalizadas, según establece el Real Decreto 485/1997, 
de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia señalización de seguridad y salud en 
el trabajo que indiquen claramente la presencia de líquidos corrosivos, además de los que 
pudieran existir por otro tipo de riesgo.

2. Prevención de derrames. Para evitar proyecciones de líquido corrosivo por 
rebosamiento, tanto de tanques o depósitos como de cisternas en operaciones de carga y 
descarga, se adoptarán las siguientes medidas de prevención de derrames:

a) En tanques y depósitos. El sistema de protección en tanques y depósitos dependerá 
del tipo de instalación, de modo que se garantice que no haya sobrellenados de los 
recipientes por medio de dos elementos de seguridad independientes, por ejemplo, 
indicadores de nivel y alarma independiente de alto nivel. La válvula de bloqueo podrá ser de 
accionamiento automático o manual.

Se admitirá la observación constante del nivel del depósito por operario conectado por 
radioteléfono o medio de comunicación eficaz con quien accione la válvula de bloqueo.

b) En cisternas. Se utilizará tubo buzo telescópico hasta el fondo de la cisterna o llenado 
por el fondo de la misma y se tendrán en cuenta las disposiciones al respecto establecidas 
en la reglamentación sobre carga/descarga de materias peligrosas.

c) En mangueras. Se evitará el goteo en los extremos de las mangueras. Caso de 
producirse, se recogerá adecuadamente.

3. Iluminación. El almacenamiento estará convenientemente iluminado cuando se 
efectúe manipulación de líquidos corrosivos.

4. Duchas y lavaojos. Se instalarán duchas y lavaojos en las inmediaciones de los 
lugares de trabajo, fundamentalmente en áreas de carga y descarga, llenado de bidones, 
bombas y puntos de toma de muestras. Las duchas y lavaojos no distarán más de 10 metros 
de los puestos de trabajo indicados y estarán libres de obstáculos y debidamente 
señalizados.

Las características de estas duchas y lavaojos seguirán lo establecido en la serie de 
normas UNE-EN 15154.

5. Seguridad contra incendios. En el caso en el cual los productos corrosivos 
almacenados sean también inflamables o combustibles, se protegerán contra incendios 
conforme a lo establecido en la ITC MIE APQ-1. Para las instalaciones que contengan 
productos que no sean inflamables ni combustibles, se aplicará las medidas indicadas en el 
RSCIEI.

En caso de edificios para uso no industrial en lo relativo a protección contra incendios se 
aplicará las medidas técnicas indicadas en el Código Ténico de la Edificación.

El diseño, ejecución, instalación y mantenimiento de las instalaciones de seguridad 
contra incendios, así como sus materiales, componentes y equipos, se ajustarán a lo 
establecido en el vigente Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios.

6. Ventilación. Los almacenamientos e instalaciones de carga y descarga o transvase se 
diseñaran necesariamente con ventilación natural o forzada, de forma que el riesgo de 
exposición de los trabajadores esté adecuadamente controlado de acuerdo con el Real 
Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. A 
este efecto, en dicho diseño, se tendrá en cuenta especialmente las características de los 
vapores a los que pudieran estar expuestos y del foco de emisión, la captación en el orígen 
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de los mismos y su posible transmisión al medio ambiente del almacenamiento o instalación. 
Cuando se encuentren situados en el interior de los edificios, la ventilación se canalizará a 
un lugar seguro del exterior mediante conductos exclusivos para tal fin, teniéndose en cuenta 
los niveles de emisión a la atmosfera admisibles. Cuando se emplee ventilación forzada, 
está dispondrá de un sistema de alarma en caso de avería.

Aquellos locales, en los que existan focos o sótanos donde puedan acumularse los 
vapores, dispondrán en dichos fosos o sótanos de una ventilación forzada, adecuada para 
evitar tal acumulación.

Artículo 22.  Equipo de protección individual.
Se ajustarán a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales y normativa de desarrollo, especialmente el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual y lo que indique las fichas de datos 
de seguridad.

Artículo 23.  Información y formación de los trabajadores.
1. Los procedimientos de operación se establecerán por escrito, incluyendo la secuencia 

de las operaciones a realizar y se encontrarán a disposición de los trabajadores que los 
deban aplicar. El personal del almacenamiento, en su plan de formación, recibirá 
instrucciones específicas del almacenamiento sobre:

a) Propiedades de los productos químicos que se almacenan, su identificación y 
etiquetado.

b) Función y uso correcto de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo de 
protección individual.

c) Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso de los elementos e 
instalaciones de seguridad y del equipo de protección individual.

d) Peligro que pueda derivarse de un derrame o fugas de los productos químicos 
almacenados y acciones a adoptar.

2. El personal del almacenamiento tendrá acceso a la información relativa a los riesgos 
de los productos e instrucciones de actuación en caso de emergencia, que se encontrará 
disponible en letreros bien visibles.

3. Se mantendrá un registro de la formación del personal.

Artículo 24.  Plan de autoprotección.
Se ajustará a lo establecido en el artículo 11 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.

Artículo 25.  Plan de mantenimiento.
1. Cada instalación de almacenamiento tendrá un plan de mantenimiento para 

comprobar la disponibilidad y buen estado de los elementos e instalaciones de seguridad y 
equipo de protección individual. Se mantendrá un registro de las revisiones realizadas. El 
plan comprenderá la revisión periódica de:

a) Duchas y lavaojos. Las duchas y lavaojos deberán ser probados como mínimo una 
vez a la semana. Se harán constar todas las deficiencias al titular de la instalación y éste 
proveerá su inmediata reparación.

b) Equipos de protección individual. Los equipos de protección individual se revisarán 
periódicamente siguiendo las instrucciones de sus fabricantes/suministradores.

c) Equipos y sistemas de protección contra incendios.
d) En los tanques de doble pared con sistema de detección y alarma de fugas se 

realizarán comprobaciones del correcto funcionamiento del sistema.
2. Cada empresa designará un responsable del plan de mantenimiento.
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CAPÍTULO VIII
Mantenimiento y revisiones periódicas

Artículo 26.  Generalidades.
Además del mantenimiento ordinario de las instalaciones, cada almacenamiento 

dispondrá de un plan de revisiones propias para comprobar la disponibilidad y buen estado 
de los equipos e instalaciones, que comprenderá la revisión periódica de los elementos 
indicados en esta sección. Se dispondrá de un registro de las revisiones realizadas y un 
historial de los equipos, a fin de comprobar que no se sobrepase la vida útil de los que la 
tengan definida y controlar las reparaciones o modificaciones que se hagan en los mismos.

Cada empresa designará un responsable de dichas revisiones, propio o ajeno, el cual 
reunirá los requisitos que la legislación exija y actuará ante la Administración como inspector 
propio en aquellas funciones que los distintos reglamentos así lo exijan.

Artículo 27.  Revisiones periódicas.
1. Independientemente de lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos, se procederá a la revisión periódica de las 
instalaciones, conforme se indica a continuación.

2. Cada año se realizarán, además de las comprobaciones recomendadas por el 
fabricante, las siguiente operaciones:

a) Se comprobará visualmente: el correcto estado de los cubetos, cimentaciones de 
recipientes, vallado, cerramiento, drenajes, bombas, equipos, instalaciones auxiliares, 
alarmas y enclavamientos, etc.

b) En los recipientes y tuberías se comprobará el estado de las paredes y medición de 
espesores si se observase algún deterioro en el momento de la revisión.

c) Se verificarán los venteos en caso de no existir documento justificativo de haber 
efectuado pruebas periódicas por el servicio de mantenimiento de la planta.

d) Comprobación del correcto estado de las mangueras, acoplamientos y brazos de 
carga.

e) Comprobación de la protección catódica, si existe.
Cada cinco años se medirán los espesores de los recipientes y tuberías metálicas.
En los recipientes no metálicos, instalados en superficie, cada cinco años se realizara 

una revisión interior que incluirá la comprobación visual del estado superficial del recipiente 
así como el control de la estanqueidad del fondo en especial de las soldaduras.

En el caso de recipientes metálicos, en los cuales el fondo no sea accesible desde el 
exterior, cada cinco años se realizará una revisión interior que incluirá la comprobación visual 
del estado superficial del recipiente así como el control de la estanqueídad del fondo en 
especial de las soldaduras.

Las citadas comprobaciones pueden ser complementadas o sustituidas por otras que 
den una seguridad equivalente debiendo ser justificado por el titular de la instalación y 
aprobado por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Respecto los recipientes de doble pared en la que ésta cumpla las prescripciones de 
cubeto descritas en el punto 4 del artículo 14 de esta ITC, no será necesario realizar la 
inspección interior del recipiente siempre que se verifique el correcto funcionamiento del 
sistema de detección de fugas con alarma.

Las revisiones serán realizadas por inspector propio u organismo de control y de su 
resultado se emitirá el certificado correspondiente.

APÉNDICE
Relación de normas de obligado cumplimiento que se citan en esta instrucción 

técnica complementaria

UNE-EN 15154-1: 2007 Duchas de seguridad. Parte 1: Duchas para el cuerpo conectadas a la red de agua utilizadas en laboratorios.
UNE-EN 15154-2: 2007 Duchas de seguridad. Parte 2: Lavaojos conectados a la red de agua.
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UNE-EN 15154-3: 2010 Duchas de seguridad. Parte 3: Duchas para el cuerpo no conectadas a la red de agua.
UNE-EN 15154-4: 2010 Duchas de seguridad. Parte 4: Lavaojos no conectados a la red de agua.

Instrucción técnica complementaria MIE APQ-7 «Almacenamiento de liquidos 
tóxicos en recipientes fijos»

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1.  Objeto.
La presente instrucción tiene por finalidad establecer las prescripciones técnicas a las 

que han de ajustarse el almacenamiento en recipientes fijos y actividades conexas de los 
líquidos tóxicos, sujetos a este Reglamento.

Artículo 2.  Campo de aplicación.
1. Esta instrucción técnica complementaria se aplicará a las instalaciones de 

almacenamiento, manipulación, carga y descarga de los líquidos tóxicos comprendidos en 
las clases establecidas en el artículo 3 «Clasificación de productos» excepto:

a) Los almacenamientos de gases tóxicos licuados. No obstante, será de aplicación el 
Reglamento.

b) Los almacenamientos de productos que, siendo tóxicos, sean además explosivos o 
radiactivos o peróxidos orgánicos.

c) Los almacenamientos integrados dentro de las unidades de proceso, que son aquellos 
en los que la capacidad de los recipientes estará limitada a la cantidad necesaria para 
alimentar el proceso durante un período de 48 horas, considerando el proceso continuo a 
capacidad máxima.

También se consideran almacenamientos integrados dentro de las unidades de proceso 
aquellos en los que la capacidad de los recipientes sea inferior a 3.000 l y estén conectados 
directamente a proceso mediante tubería, realizándose la alimentación a proceso por uso de 
bombas de aspiración o por gravedad.

2. No obstante, se aplicará también esta ITC a las estaciones de carga y descarga de 
contenedores, vehículos o vagones cisterna de líquidos tóxicos, aunque la carga o descarga 
sea hacia o desde instalaciones de proceso.

Artículo 3.  Clasificación de productos.
Se establece la siguiente clasificación de líquidos tóxicos:

Clase de almacenamiento 
APQ

Indicación de 
peligro Vías de exposición Categoría toxicidad CLP

1
H300 Ingestión Aguda categoría 1
H310 Cutánea Aguda categoría 1
H330 Inhalación Aguda categoría 1

2

H300 Ingestión Aguda categoría 2
H310 Cutánea Aguda categoría 2
H330 Inhalación Aguda categoría 2
H331 Inhalación Aguda categoría 3

H370
Inhalación
Cutánea
Ingestión

En determinados órganos 
categoría 1

3

H301 Ingestión Aguda categoría 3
H311 Cutánea Aguda categoría 3
H302 Ingestión Aguda categoría 4
H312 Cutánea Aguda categoría 4
H332 Inhalación Aguda categoría 4
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Artículo 4.  Área de las instalaciones.
A efectos de establecer las áreas de las instalaciones se deben considerar los límites 

siguientes:
1. Edificios.–El área de la proyección de las paredes exteriores.
2. Estaciones de bombeo.–El área que incluye el conjunto de bombas con sus 

accionamientos y valvulería aneja o el vallado mínimo que pudiera serle aplicable o el 
edificio que las contenga.

3. Estaciones de carga y descarga.–El área que contiene los dispositivos de carga en 
posición normal de operación, más las cisternas de todos los vehículos en el supuesto de 
que carguen simultáneamente, o el área que contiene la batería de válvulas y tuberías 
terminales, los brazos y los dispositivos de trasiego en posición de reposo y todo el muelle 
de atraque o pantalán a lo largo del buque atracado, a efectos de medidas de seguridad, en 
el caso de buques o barcazas.

4. Recipientes depósitos y tanques de almacenamiento.–El área de la proyección sobre 
el terreno, tomada desde la periferia de los tanques, esferas y recipientes similares.

5. Unidad de proceso.–El área que contiene los elementos definidos para igual concepto 
en el apartado 65 del artículo 2 de la ITC MIE APQ-0 «Definiciones generales».

Artículo 5.  Documentación.
La documentación a elaborar se establece en el artículo 3 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.
Con el certificado final de obra o, en su caso, del organismo de control se presentará 

certificado de construcción de los recipientes extendido por el fabricante.
En el caso de que a una instalación de almacenamiento le sea de aplicación la ITC 

únicamente a efectos de carga y descarga se presentará una memoria.

CAPÍTULO II
Condiciones generales

Artículo 6.  Clasificación.
1. Los almacenamientos podrán situarse en el exterior o interior de edificios, tanto sobre 

como bajo el nivel del suelo.
2. Los recipientes para almacenamiento de líquidos tóxicos podrán ser de los tipos 

siguientes:
a) Tanques atmosféricos.
b) Tanques a baja presión.
c) Recipientes a presión.
Los recipientes a presión podrán utilizarse como tanques a baja presión y ambos como 

tanques atmosféricos.
3. Almacenamiento de equipos utilizados para el transporte.
Los equipos utilizados para el transporte de productos químicos peligrosos, entre otros 

las cisternas, vehículos cisterna y contenedores cisterna, que tengan una capacidad unitaria 
mayor de 3000 litros, se consideran como recipientes fijos.

A efectos del cálculo de distancias se considera un conjunto de estos equipos como si 
fuera un recipiente único cuya capacidad será la suma de sus capacidades unitarias, 
siempre que las distancias que los separen entre sí sean inferiores a las distancias 
establecidas entre recipientes definidas en esta ITC y, si los equipos contienen productos 
con distintos peligros, las prescritas en las ITC que sean aplicables; en estos casos el 
contenido de este recipiente único corresponderá al producto para el que se tenga que 
aplicar requerimientos más restrictivos.

Los almacenamientos de este tipo de equipos deberán cumplir, además de lo que les 
sea aplicable de la presente ITC, los siguientes requerimientos:
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a) El almacenamiento será al aire libre.
b) Los equipos no podrán apilarse por encima de 3 alturas.
c) Todos los equipos deberán ser accesibles a los servicios de emergencia, de forma que 

la superficie accesible sea la mayor posible (laterales de los equipos).
d) No se permite ningún tipo de trasiego.
El trasiego de los productos contenidos en estos equipos se deberá realizar en las 

instalaciones de carga y descarga de la instalación.
A estos equipos y a su equipamiento (como mangueras, conexiones, dispositivos de 

seguridad y de medida) no les aplican los requerimientos relativos al diseño, construcción, 
inspecciones periódicas y revisiones de mantenimiento, establecidos en esta ITC.

Los equipos o unidades de transportes que estén fuera de plazo en cuanto a las 
inspecciones a las que deben ser sometidos conforme a las reglamentaciones que les 
aplican o pendientes de ser sometidos a una reparación, se colocarán en lugares separados 
para ser trasladados al lugar de inspección o de reparación, a la mayor brevedad posible.

Artículo 7.  Diseño y construcción de recipientes.
1. Materiales de construcción.–Los recipientes se diseñarán y construirán con materiales 

que, cumpliendo con las exigencias mecánicas de los equipos, permitan una vida útil 
razonable.

2. Normas de diseño.–Los recipientes estarán diseñados de acuerdo con las 
reglamentaciones técnicas vigentes sobre la materia y, en su ausencia, con códigos o 
normas de reconocida solvencia. Cuando sea de aplicación deberán ser conformes a lo 
establecido en la reglamentación sobre equipos a presión.

Cuando no exista código aplicable, el técnico que redacte el proyecto justificará 
debidamente el procedimiento seguido y establecerá las inspecciones y pruebas a que 
deberá someterse el recipiente.

Las acciones a tener en cuenta en el diseño serán las señaladas en el código o 
procedimiento de diseño, y, como mínimo, serán las siguientes:

Peso total lleno de agua o de líquido a contener cuando la densidad de éste sea superior 
a la del agua.

Presión y depresión interior de diseño.
Sobrecarga de uso.
Sobrecarga de viento y nieve.
Acciones sísmicas.
Efectos de la lluvia.
Temperatura del producto y por efecto de la acción solar.
Efectos de la corrosión interior y exterior.
Efectos de las dilataciones y contracciones sobre los soportes.
3. Fabricación/construcción.–Los recipientes podrán ser de cualquier forma o tipo y 

durante la fabricación/construcción se seguirán las inspecciones y pruebas establecidas en 
las reglamentaciones técnicas vigentes sobre la materia y, en su ausencia, en el código o 
norma elegido.

Las conexiones a un recipiente por las que el líquido pueda circular llevarán una válvula 
manual externa situada lo más próxima a la pared del recipiente. Se permite la adición de 
válvulas automáticas, internas o externas.

Se evitarán en lo posible las conexiones sin uso por debajo del nivel del líquido. Cuando 
sean precisas, llevarán un cierre estanco. Las válvulas no se considerarán cierre estanco.

En cualquier caso, cuando se trate de líquidos de categoría 1, no se admitirán 
conexiones roscadas.

Las aberturas para medida manual de nivel llevarán un cierre estanco al vapor, que solo 
se abrirá en el momento de realizar la medición de nivel.

Los puntos previstos para llenado, vaciado o trasiego de líquidos tóxicos donde se 
realicen operaciones de conexión o unión de tuberías o mangueras, se situarán fuera de los 
edificios. Estos puntos se mantendrán adecuadamente identificados y con un cierre estanco 
cuando no estén en uso.
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4. Placa de identificación.–Cada recipiente deberá llevar de forma permanente, visible y 
accesible, una placa en la que se haga constar, al menos, lo siguiente:

Identificación del recipiente.
Nombre del fabricante.
Año de construcción.
Volumen nominal en metros cúbicos.
Densidad de diseño.
Presión máxima de diseño en bares.
5. Riesgos añadidos.–Cuando un producto, por efecto de la acción de la humedad del 

aire, pueda generar riesgos añadidos (corrosividad, inflamabilidad, etc.), se tendrá en cuenta 
este efecto para disponer de un sistema que lo evite o corrija.

6. Vaciado de la instalación.–La instalación estará dotada de un sistema seguro de 
vaciado para cuando deba intervenirse o desmontarse los equipos, tuberías o recipientes.

Artículo 8.  Sistemas de venteo y alivio de presión.
Todo recipiente deberá disponer de sistemas de venteo o alivio de presión para prevenir 

la formación de vacío o presión interna, de tal modo que se evite la deformación del mismo 
como consecuencia de las variaciones de presión producidas por efecto de los llenados, 
vaciados o cambios de temperatura. Este sistema deberá ser dirigido hacia un lugar seguro.

Los venteos normales de un recipiente se dimensionarán de acuerdo con las 
reglamentaciones técnicas vigentes sobre la materia y, en su ausencia, con códigos de 
reconocida solvencia. En ausencia de los mismos, tendrán, como mínimo, un tamaño igual al 
mayor de las tuberías de llenado o vaciado y, en ningún caso, inferior a 35 mm de diámetro 
interior.

Si cualquier recipiente tiene más de una conexión de llenado o vaciado, la dimensión del 
sistema de venteo o alivio de presión se basará en el flujo máximo posible.

Deberá evitarse, en general, la emisión a la atmósfera de vapores de líquidos tóxicos y, 
en todo caso, controlar los niveles de emisión para cumplir la normativa vigente.

Para recipientes a presión el cálculo del sistema de alivio de presión se hará de acuerdo 
con el código de diseño adoptado.

Artículo 9.  Sistemas de tuberías.
El diseño, materiales, fabricación, ensamblaje, pruebas e inspecciones de los sistemas 

de tuberías conteniendo líquidos tóxicos, serán adecuados a la presión y temperatura de 
trabajo esperadas, para el producto a contener y para los máximos esfuerzos combinados 
debido a presiones, dilataciones u otras semejantes en las condiciones normales de servicio, 
transitorias de puesta en marcha, situaciones anormales y de emergencia.

Se deberá reducir al mínimo el número de bridas y conexiones, justificándose la 
utilización de juntas de expansión.

Si el producto es de la clase de almacenamiento 1 y tiene penetración por vía dérmica, 
se considerará la necesidad de proteger, mediante apantallamientos u otros sistemas 
adecuados, aquellos puntos del sistema de tuberías en los que exista la posibilidad de 
proyección de líquido y se encuentren próximos a los puntos de operación y vías de 
circulación en donde las personas puedan verse expuestas.

En caso de que existan tramos de tubería enterrados o no visibles, se dotarán de la 
protección adecuada para poder detectar y contener los vertidos (por ejemplo, doble tubería, 
canal hacia arqueta, etc.). Se evitarán en estos tramos las uniones no soldadas y las juntas 
de expansión.

Artículo 10.  Instalaciones de recipientes en el interior de edificios.
El almacenamiento en recipientes fijos en el interior de edificios o estructuras cerradas 

deberá cumplir con los siguientes requisitos:
a) Dispondrá de ventilación, natural o forzada, que garantice que no se alcancen 

concentraciones peligrosas para la salud en su interior.
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b) El edificio dispondrá de un sistema de captación y absorción de los vapores siempre 
que sea posible por las características del producto.

c) Sistemas de venteo y alivio de presión de los recipientes según lo especificado en el 
artículo 8 del presente capítulo serán conducidos a lugar seguro o al sistema de absorción 
en su caso.

d) Los edificios estarán construidos de manera que el líquido derramado no invada otras 
dependencias y tenga un sistema de drenaje a lugar seguro.

e) No se almacenarán en la misma sala gases a presión ni gases licuados junto con 
líquidos tóxicos.

f) Para las sustancias de clase de almacenamiento 1 los recipientes dispondrán, en las 
conexiones por debajo del nivel del líquido, de un sistema de cierre automático o a distancia.

g) El acceso a las zonas de almacenamiento se restringirá, por medios eficaces, a las 
personas autorizadas.

h) El edificio estará construido de manera que el área de almacenamiento y las paredes 
colindantes con otras dependencias del edificio o edificios contiguos tengan una resistencia 
al fuego según el anexo II del Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales aprobado por el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, 
debiéndose constituir en el sector de incendios independiente y de uso exclusivo para este 
almacenamiento.

Artículo 11.  Sistemas de protección contra la corrosión exterior.
Las paredes del recipiente y sus tuberías se protegerán contra la corrosión exterior. A 

título enunciativo podrá utilizarse alguno de los métodos siguientes:
Uso de pinturas o recubrimientos.
Protección catódica.
Empleo de materiales resistentes a la corrosión.

Artículo 12.  Instalación de recipientes enterrados.
1. Situación.–Los recipientes enterrados se alojarán evitando el desmoronamiento de 

fundaciones existentes. La situación con respecto a fundaciones de edificios y soportes y 
otros recipientes será tal que las cargas de éstos no se trasmitan al recipiente. La distancia 
desde cualquier parte del recipiente a la pared más próxima de un sótano o foso, a los 
límites de propiedad o a otros tanques, no será inferior a un metro. Cuando estén situados 
en áreas que puedan inundarse se tomarán las precauciones indicadas en el artículo 16 de 
la ITC MIE APQ-1 «Almacenamiento de líquidos inflamables y combustible en recipientes 
fijos».

Todos los recipientes enterrados se instalarán con sistema de detección y contención de 
fugas, tales como, cubeto estanco con tubo buzo, doble pared con detección de fugas, etc.

2. Enterramiento y cubrición.–Los recipientes enterrados se dispondrán en fundaciones 
firmes y rodeados con un mínimo de 250 mm de materiales inertes, no corrosivos, tales 
como arena limpia y lavada o grava bien compactada.

Los recipientes se cubrirán con un mínimo de 600 mm de tierra u otro material adecuado 
o bien por 300 mm de tierra u otro material adecuado, más una losa de hormigón armado 
de 100 mm de espesor.

Cuando pueda existir tráfico de vehículos sobre los recipientes enterrados, se 
protegerán, como mínimo, mediante 900 mm de tierra, o bien con 450 mm de tierra 
apisonada y encima una losa de hormigón armado de 150 mm de espesor o 200 mm de 
aglomerado asfáltico. La protección con hormigón o aglomerado asfáltico se extenderá al 
menos 300 mm fuera de la periferia del recipiente en todas direcciones.

En cualquier caso, los recipientes no se podrán instalar debajo de otros recipientes ni 
ninguna otra instalación fija que no esté asociada al almacenamiento.

3. Venteos.–Los venteos de recipientes enterrados cumplirán lo establecido en el 
artículo 8.

4. Conexiones.–Las conexiones diferentes a los venteos cumplirán lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 7 con las excepciones siguientes:
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a) Las conexiones se realizarán por la parte superior del recipiente, salvo que se 
justifique otra cosa en el proyecto. Las líneas de llenado tendrán pendiente hacia el 
recipiente.

b) Las aberturas para medida manual de nivel, si es diferente a la conexión de llenado, 
llevarán un tapón o cierre estanco al líquido, que solo se abrirá en el momento de realizar la 
medida de nivel.

CAPÍTULO III
Distancias entre instalaciones fijas de superficie y entre sus recipientes

Artículo 13.  Distancias entre instalaciones.
1. Entre las propias instalaciones del almacenamiento de líquidos tóxicos no se exigen 

requisitos específicos de distancias.
Cuando al producto le sea aplicable además alguna instrucción técnica complementaria 

del Reglamento de almacenamiento de productos químicos, en la que se establezcan 
distancias superiores a/o desde puntos concretos, estas tendrán prioridad sobre los valores 
obtenidos siguiendo el procedimiento aquí descrito.

Las instalaciones de líquidos tóxicos, especialmente los recipientes y tuberías, deberán 
protegerse de los efectos de siniestros procedentes de otras instalaciones que presenten 
riesgo de incendio o explosión, en particular recipientes de inflamables y combustibles, 
cuando dichos efectos puedan afectar gravemente a la estabilidad de los materiales de 
construcción o a la peligrosidad de los productos contenidos (emisión de vapores tóxicos al 
calentarse, etc.).

2. Con respecto a otras instalaciones, indicadas en la tabla siguiente, las instalaciones 
de los almacenamientos de líquidos tóxicos (recipientes, estaciones de carga/descarga y de 
bombeo) se situarán, como mínimo, a las distancias que resulten de aplicar el siguiente 
procedimiento:

Distancia (en metros) = d × FA × FB × FC

En ningún caso la distancia será inferior a 1,5 m.
A los efectos de medición de estas distancias se consideran los límites de las áreas de 

las instalaciones que se indican en el artículo 4.

d = Distancias base en metros

Clase de almacenamiento
1 2 3

Unidades de proceso, edificios propios, hornos, calderas, estaciones contra incendios, bombas, balsas separadoras de inflamables y cargadero de 
inflamables (clases A y B). 15 8 4

Vallado de la planta. 10 5 3
Límites de propiedades exteriores en las que puedan edificarse y vías de comunicación pública (ver nota). 20 10 5
Locales y establecimientos exteriores de pública concurrencia (ver nota). 30 15 10

Notas:
1. La distancia obtenida, después de aplicar los coeficientes, no podrá ser inferior a 1,5 m.
2. En el caso de un edifico que constituya un sector de incendio independiente, considerando los criterios de 

sectorización del RSCIEI, no serán de aplicación las distancias de la tabla.

Estas distancias básicas se modifican en función del punto de ebullición del producto 
almacenado y con la adopción de medidas y sistemas adicionales de protección. Para ello se 
multiplicarán por los factores de corrección aplicables de los siguientes:

A) Punto de ebullición (FA, aplicable a todas las instalaciones).

Punto de ebullición < 38 °C: 2,00
38 °C ≤ Punto de ebullición < 55 °C: 1,50
55 °C ≤ Punto de ebullición < 80 °C: 1,00
80 °C ≤ Punto de ebullición: 0,75
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B) Construcción preventiva de emisiones (FB, aplicable a recipientes).

FB = 0,50 para una o más medidas adoptadas

1. Recipiente resistente a la tensión de vapor del líquido a 55 °C y con dispositivo de 
venteo tarado a esta presión cuando no sea exigible por diseño.

2. Sistema de recuperación de vapores para caudales de operación.
3. Lavadores de gases para caudales de operación.
4. Otros sistemas que eviten la emisión de vapores para caudales de operación 

(debidamente justificados).
C) Protección de emisiones en caso de incendio próximo (FC, aplicable a todas las 

instalaciones).
FC = 0,75 para 1 medida de nivel 1
FC = 0,50 para 1 o más medidas de nivel 2

Medidas de nivel 1:
1. Sistema fijo de refrigeración por agua pulverizada accionado desde más de 10 m.
2. Muros cortafuegos EI-120 respecto a los posibles combustibles, de altura suficiente.
3. Brigada propia de lucha contra incendios, con medios adecuados, plan de 

autoprotección y coordinación con bomberos.
4. Otras medidas de eficacia equivalente, debidamente justificadas.
Medidas de nivel 2:
1. Recipiente resistente a la tensión de vapor del líquido a 80 °C, con doble pared, según 

el apartado 4 del artículo 16.
2. Revestimiento con resistencia al fuego EI-120 de todo el recipiente, incluidos sus 

soportes si son metálicos (para recipientes).
3. Sistema fijo de refrigeración por agua pulverizada con funcionamiento automático en 

caso de incendio próximo.
4. Sistema de recuperación de vapores o lavador de gases para caudales de 

emergencia, debidamente justificado (para recipientes).
5. Dos o más medidas de nivel 1.
3. Todas las instalaciones de almacenamiento de líquidos tóxicos no combustibles 

(recipientes, estaciones de carga y descarga y estaciones de bombeo) con relación a 
cualquier tipo de instalación en la que existan productos combustibles, se colocarán a la 
distancia de 10 m permitiéndose reducción de distancias con implantación de medidas de 
nivel 1 o nivel 2 anteriormente descritas, (esta distancia no será inferior a 1,5 m).

Los líquidos tóxicos no combustibles se almacenarán preferentemente en cubeto 
diferente del de los líquidos inflamables y combustibles. En caso de almacenarse 
conjuntamente, se deberá disponer, como mínimo, de una medida de protección de nivel 2 
enumeradas anteriormente.

Artículo 14.  Distancias entre recipientes.
1. La separación entre dos recipientes contiguos debe ser la suficiente para garantizar un 

buen acceso a los mismos, con un mínimo de 1 metro.
2. Con relación a recipientes a presión de cualquier producto, los recipientes de líquidos 

tóxicos estarán en distinto cubeto y nunca alineados con el eje de recipientes cilíndricos 
horizontales que estén a menos de 50 m, salvo que exista un muro que los proteja contra el 
impacto en caso de estallido.
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CAPÍTULO III
Obra civil

Artículo 15.  Cimentaciones.
Consideraciones para su diseño.–El diseño de las cimentaciones para recipientes y 

equipos incluidos en áreas de almacenamiento deberá ajustarse a las reglamentaciones 
técnicas vigentes sobre la materia y, en su ausencia, a un código o norma de reconocida 
solvencia y, como mínimo, se considerarán las especificaciones que se indican a 
continuación.

1. Emplazamientos e influencia de las características del suelo.–Se tendrán en cuenta 
las consideraciones siguientes:

a) Antes de determinar el emplazamiento exacto deberá tenerse en cuenta las 
características geotécnicas del terreno, a fin de obtener los datos necesarios para determinar 
la resistencia del mismo, asentamientos previsibles con el tiempo y nivel freático, así como 
características sísmicas de la zona. Con ayuda de estos datos se elegirá el emplazamiento 
idóneo, si no existen otros condicionantes, y se seleccionará el tipo adecuado de 
cimentación acorde con las exigencias del tipo de recipientes y de las instalaciones o 
estructuras ligadas al mismo. De todo ello deberá darse cumplida cuenta en el proyecto.

b) El asentamiento admisible del terreno no debe sobrepasar el límite máximo 
establecido en el diseño. Deben fijarse tanto el asentamiento diferencial como el uniforme. 
La superficie soporte del recipiente deberá ser horizontal.

c) En lo posible se evitará la construcción de las cimentaciones de recipientes en 
condiciones como las indicadas a continuación que, de ser inevitables, deben merecer 
consideración especial:

Lugares pantanosos o con material compresible en el subsuelo.
Lugares en los que una parte de la cimentación quede sobre roca o terreno natural y otra 

parte sobre relleno, o con profundidades variables de relleno, o donde haya sido precisa una 
preconsolidación del terreno.

Lugares de dudosa estabilidad del suelo, como consecuencia de la proximidad de cursos 
de agua, excavaciones profundas o grandes cargas, o en fuerte pendiente.

Lugares en que los recipientes queden expuestos a posibles inundaciones que 
originarían su flotación, desplazamiento o socavado.

d) Si el subsuelo sobre el que se proyecta la cimentación es débil e inadecuado para 
resistir las cargas del recipiente lleno, sin asentamientos excesivos, se pueden considerar 
los métodos siguientes:

Eliminación de los materiales no satisfactorios y su sustitución por relleno 
adecuadamente compacto.

Compactación, por vibración o carga previa (navetas), con material terraplén u otros.
Estabilización de los materiales blandos por drenaje.
Estabilización de los materiales blandos por inyección de agentes químicos.
Construcción de una estructura de hormigón armado, soportada por pilotes o en otra 

forma adecuada.
En todo caso deberá justificarse la estabilidad global terreno-estructura en el entorno del 

emplazamiento.
2. Cimentaciones de los recipientes.–El material utilizado en una cimentación debe ser 

homogéneo, preferiblemente granular y estable, exento de materias orgánicas o 
perjudiciales.

En el caso de recipientes con fondo plano, la superficie sobre la que descanse el fondo 
del recipiente deberá quedar a 30 centímetros, como mínimo, por encima del suelo del 
cubeto. En el caso de recipientes de fondo cónico o fondo plano inclinado se debe asegurar 
un sellado correcto entre las chapas del fondo y la superficie de la cimentación.

La cimentación deberá protegerse con sistemas de impermeabilización resistente al 
producto a almacenar.
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Se podrá adoptar un sistema de protección catódica para proteger el fondo del 
recipiente.

Cuando las condiciones del subsuelo impongan el empleo de una estructura de 
hormigón armado y pilotes, estos se diseñarán de acuerdo con la vigente Instrucción de 
Hormigón Estructural. El hormigón y sus armaduras se protegerán de modo que se evite que 
sean atacados por un derrame accidental.

En el diseño de los recipientes se deberán tener en cuenta los efectos de la presión 
interna, momento de viento y esbeltez para definir el tipo de cimentación, amarres o 
cualquier otra disposición constructiva que sea precisa.

En recipientes muy grandes o de cuerpo alto que imponen cargas considerables en el 
perímetro y cuando el suelo no ofrece suficientes garantías para permitir la cimentación 
típica, es conveniente disponer de un anillo de hormigón sobre el que descanse la 
envolvente de forma que su eje coincida con el del anillo.

3. Influencia de la prueba hidrostática.–En caso de realizar la primera prueba hidrostática 
del recipiente «in situ», se deben tomar precauciones especiales por si fallara la cimentación. 
El primer recipiente que se pruebe en un determinado emplazamiento se controlará 
especialmente y se registrarán los asentamientos en función de las cargas y su evolución en 
el tiempo, con un mínimo de 24 horas.

Artículo 16.  Cubetos de retención.
1. Los recipientes fijos para almacenamiento de líquidos tóxicos exteriores o dentro de 

edificios deberán disponer de un cubeto de retención, que podrá ser común a varios 
recipientes.

2. No estarán en el mismo cubeto:
a) recipientes con productos que presenten peligrosidad por reactividad mutua o que 

puedan reducir por debajo de los mínimos las exigencias mecánicas de diseño del resto de 
las instalaciones.

b) productos que requieran agentes de extinción incompatibles con alguno de ellos.
c) gases a presión o gases licuados.
3. La distancia mínima horizontal entre la pared mojada del recipiente y el borde interior 

de la coronación del cubeto, será igual o superior a 1 metro, para recipientes atmosféricos. 
En el caso de almacenamiento a presión, se justificará mediante cálculo en el proyecto la 
distancia mínima que resulte a causa de una fuga en el recipiente, con un mínimo de 1,5 
metros.

4. Cuando el recipiente tenga doble pared, la exterior será considerada como cubeto si 
se cumplen las siguientes condiciones:

a) Misma presión de diseño y material adecuado para el producto.
b) Sistema de detección de fugas con alarma.
c) Tubuladuras del recipiente interior solo en la parte superior y con dispositivo 

automático de cierre.
d) Losa con bordillo, de 10 cm de altura mínima, para recogida de derrames de las 

tuberías, con pendiente hacia la red de drenajes.
5. En caso que la doble pared de un recipiente de almacenamiento sea considerada 

como cubeto, según el apartado anterior, no serán exigibles las distancias entre recipientes 
referidas en el artículo 14. Sí que serán exigibles el resto de distancias establecidas en el 
artículo 13. En todo caso, se deberá justificar una distancia mínima entre recipientes para 
asegurar el acceso a los trabajos de mantenimiento. Tampoco será exigible el disponer de la 
base de 30 cm establecida en el artículo 15.2.

6. Capacidad del cubeto.–La capacidad útil del cubeto será, como mínimo, igual a la 
mayor de entre las siguientes:

La capacidad del recipiente mayor, considerando que no existe éste, pero sí todos los 
demás.

El 10 % de la capacidad global de los recipientes en él contenido, considerando que no 
existe ningún recipiente en su interior.
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7. Cubetos alejados de los recipientes.–Si las disposiciones adoptadas permiten al 
cubeto cumplir complementariamente su misión de retención de productos en caso de fuga 
accidental sin que los recipientes estén en el interior del cubeto, estos cubetos podrán estar 
más o menos alejados de los recipientes, de manera que lleven los derrames a una zona 
que presente menos riesgos. Se cumplirán las condiciones siguientes:

a) La disposición y la pendiente del suelo alrededor del recipiente deben ser tales que, 
en caso de fuga, los productos discurran únicamente hacia el cubeto de recogida de 
derrames, que tendrá la menor superficie libre posible, para evitar la dispersión de los 
vapores tóxicos.

b) El trayecto recorrido por los derrames accidentales entre los recipientes y el cubeto de 
retención, será lo más corto posible, y no debe atravesar zonas de riesgo ni cortar vías de 
acceso a éstas. Se realizará mediante un conducto cerrado para evitar la evaporación y 
dispersión de los vapores tóxicos.

8. Construcción y disposición de cubetos:
a) Los cubetos se construirán de tal manera que se garantice la estanquidad del recinto, 

evitando especialmente la contaminación del suelo y de las aguas subterráneas.
b) En los cubetos deberán existir accesos normales y de emergencia, señalizados, con 

un mínimo de dos en total y en número tal que no haya que recorrer una distancia superior 
a 50 metros hasta alcanzar un acceso desde cualquier punto del interior del cubeto. Se 
dispondrá de accesos directos a zonas de operación frecuente.

c) Las paredes del cubeto deben tener una altura máxima de 1,8 metros, con respecto al 
nivel interior, para lograr una buena ventilación. Esta altura podrá sobrepasarse, de forma 
excepcional y no recomendable, en los siguientes casos:

Hasta tres metros cuando existan accesos normales y de emergencia al recipiente, 
válvulas y otros accesorios, así como caminos seguros de salida desde el interior del cubeto 
y un sistema de detección adecuado al riesgo.

De forma opcional podrán considerarse alturas superiores a tres metros cuando haya 
elementos para alcanzar el techo del recipiente y/o accionar las válvulas y otros accesorios, 
que permitan que las personas no tengan que acceder al interior del cubeto para las 
maniobras normales ni de emergencia. Estos elementos pueden ser pasos elevados, 
válvulas cerradas a distancia o similares.

d) El cubeto deberá tener una vía perimetral en al menos una cuarta parte de la periferia, 
de anchura de 2,5 m y una altura libre de 4 m como mínimo, para permitir la circulación de 
vehículos de emergencia, y ha de permanecer libre de obstáculos en todo momento.

Cuando el almacenamiento tenga lugar dentro de edificios, la anterior condición se 
entenderá aplicable al menos a una de las fachadas del recinto que contenga el cubeto, 
debiendo esta disponer, además, de accesos desde el exterior para el personal de los 
servicios de emergencia.

e) Las tuberías no deben atravesar más cubeto que el del recipiente o recipientes a los 
cuales estén conectadas. Únicamente, en casos debidamente justificados, deberán estar 
enterradas.

El paso de las tuberías a través de las paredes de los cubetos deberá hacerse de forma 
que su estanquidad quede asegurada.

f) El fondo del cubeto tendrá una pendiente mínima del 1 %, de forma que todo el 
producto derramado escurra rápidamente hacia el punto de recogida y posterior tratamiento 
de efluentes.

g) Se prohíbe, en el interior de los cubetos, el empleo permanente de mangueras 
flexibles. Su utilización se limitará a operaciones de corta duración.

h) Los canales de evacuación tendrán una sección mínima de 400 centímetros 
cuadrados, con una pendiente, también mínima, del 1 % hacia el punto de salida.

i) Para evitar la extensión de pequeños derrames y reducir el área de evaporación, los 
cubetos que contengan varios recipientes de líquidos tóxicos categorías 1 y 2, deberán estar 
subdivididos por canales de drenaje o, en su defecto, por diques interiores de 0,15 metros de 
altura, de manera que cada subdivisión no contenga más de un solo recipiente. La pendiente 
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del 1 % hacia la zona de recogida deberá ser común para el cubeto principal, no aplicándose 
para cada una de las subdivisiones.

Artículo 17.  Límites exteriores de las instalaciones: vallado.
Cuando el almacenamiento esté fuera del recinto vallado de una factoría, se cercará con 

una valla resistente de 2,5 m de altura, como mínimo, con una puerta que deberá abrir hacia 
fuera.

CAPÍTULO V
Instalaciones para carga y descarga o transvase

Artículo 18.  Clasificación.
Se consideran instalaciones de carga y descarga aquellos lugares en los que se 

efectúan las operaciones siguientes:
a) Transvase entre unidades de transporte y los almacenamientos o viceversa.
b) Transvase entre unidades de transporte y las instalaciones de proceso.
c) Transvase entre recipientes, móviles o fijos.

Artículo 19.  Instalaciones en edificios.
Las operaciones de trasvase se efectuarán en circuito cerrado, disponiendo el área de 

trabajo de un sistema que proporcione una ventilación adecuada. Cuando no se disponga de 
circuito cerrado, deberá disponerse, cuando sea necesario, de un sistema de extracción 
localizada, en los puntos de posible emisión para garantizar la seguridad y la salud de las 
personas.

Artículo 20.  Cargaderos.
1. General.–Debería evitarse, en la medida de lo posible, la emisión a la atmósfera de 

vapores de líquidos tóxicos y, en todo caso, controlar los niveles de emisión para cumplir la 
normativa vigente.

La instalación dispondrá de un sistema para que, una vez terminada la operación de 
carga/descarga se puedan vaciar los brazos de carga y mangueras de productos que 
pudieran contener, y de medios adecuados para recogerlos, en número y capacidad 
suficientes.

Las mangueras/brazos de carga que se utilicen en las operaciones de carga y descarga 
de líquidos tóxicos serán revisadas periódicamente por personal de la instalación para 
comprobación de su estado y, al menos cada año, sufrirán una prueba de presión y de 
deformación, de acuerdo con las normas aplicables o las recomendaciones del fabricante, 
para asegurarse de la permanencia de sus características originales.

Las operaciones de carga y descarga se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa de carga y descarga para el transporte de mercancías peligrosas.

2. Cargaderos terrestres.–Las instalaciones de cargaderos terrestres de camiones, 
vagones cisterna o contenedores deberán adaptar su diseño y criterios de operación a los 
requisitos de la reglamentación sobre transporte, carga y descarga de mercancías 
peligrosas.

Un cargadero puede tener varios puestos de carga o descarga de camiones cisterna, 
vagones cisterna o contenedores.

Su disposición será tal que cualquier derrame accidental se conducirá mediante la 
adecuada pendiente hacia un canal o sumidero de recogida de modo que no pueda llegar a 
una vía o cauce públicos.

Se procurará evitar derrames de producto sobre el suelo en las conexiones y 
desconexiones, empleando los medios de recogida que se consideren apropiados.

Los cargaderos de camiones se situarán de forma que los camiones que a ellos se 
dirijan o de ellos procedan puedan hacerlo por caminos de libre circulación. Los accesos 
serán amplios y bien señalizados.
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Las vías de los cargaderos de vagones estarán sin pendiente en la zona de carga y 
descarga.

Los vagones y camiones cisterna que se encuentren cargando o descargando estarán 
frenados por calzos, cuñas o sistemas similares.

El pavimento de las zonas de estacionamiento para operación de carga y descarga de 
camiones y de vagones cisterna deberá ser impermeable y resistente al líquido trasvasado.

Se empleará una toma de tierra, si hay productos inflamables en proceso de carga y 
descarga en el mismo cargadero, para evacuar la carga electrostática.

Antes de iniciar la operación de carga o descarga, el personal de la instalación efectuará 
una comprobación visual del estado de las mangueras/brazos de carga y conexiones.

3. Cargaderos marítimos y fluviales.–La conexión entre las válvulas del barco y las 
tuberías de transporte se establecerá mediante mangueras o brazos de carga.

Las mangueras podrán estar soportadas por estructuras o mástiles, simplemente 
apoyadas en el suelo o izadas por los propios medios del barco.

Los brazos de carga estarán soportados por una estructura metálica y las articulaciones 
serán totalmente herméticas.

Si el movimiento de los brazos de carga es automático o semiautomático, los mandos de 
funcionamiento para acercar o retirar los extremos de los mismos a las válvulas del buque 
estarán situados en lugar apropiado para vigilar toda la operación de conexión.

Las conexiones entre barcos y tubería de tierra deberán quedar con total libertad de 
movimientos para poder seguir al buque en sus desplazamientos normales, durante la carga 
o descarga, sin ofrecer más resistencia que la propia de las instalaciones.

Las instalaciones de carga y descarga de buques-tanque o barcazas se montarán de 
modo que en cualquier momento se pueda detener el trasiego en las condiciones de 
operación, para lo cual se establecerá una comunicación permanente adecuada con el lugar 
y personas que controlen la operación.

Se tomarán las previsiones necesarias para que un cierre eventual brusco de válvulas no 
pueda provocar la rotura de brazos de carga, mangueras o sus uniones.

Las rótulas de los brazos de carga serán mantenidas en correcto estado de 
funcionamiento de modo que mantengan su estanquidad a la presión de trabajo y no sufran 
agarrotamiento que pueda ocasionar la rotura del brazo durante el movimiento del buque.

CAPÍTULO VI
Control de efluentes

Artículo 21.  Depuración de efluentes líquidos.
Todos los efluentes líquidos que se produzcan, tanto en condiciones normales de 

operación como de emergencia, que puedan presentar algún grado de contaminación 
deberán ser tratados de forma que el vertido final de la planta cumpla con la legislación 
vigente en materia de vertidos.

Artículo 22.  Lodos y residuos sólidos.
Los lodos y residuos sólidos de carácter contaminante deberán ser eliminados por un 

procedimiento adecuado que no dé lugar a la contaminación de aguas superficiales o 
subterráneas por infiltración o escorrentías, ni produzca contaminación atmosférica, o del 
suelo, por encima de los niveles permitidos en la legislación vigente.

Todos los residuos generados en la instalación de almacenamiento, incluido los residuos 
de envases, deberán ser gestionados según la legislación ambiental vigente.

Artículo 23.  Emisión de contaminantes a la atmósfera.
La concentración y exposición de a contaminantes dentro del recinto del almacenamiento 

deberá cumplir lo establecido en la legislación en materia de prevención de riesgos 
laborales.

En el exterior de dicho almacenamiento, los niveles de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, cumplirán lo preceptuado en la legislación ambiental vigente aplicable en materia 
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de protección del ambiente atmosférico y sobre la prevención y corrección de la 
contaminación atmosférica de origen industrial.

CAPÍTULO VII
Medidas de seguridad

Artículo 24.  Instalaciones de seguridad.
Como norma general, se prohibirá el acceso al personal no autorizado. La prohibición 

estará anunciada mediante un letrero bien visible y legible.
1. Ventilación. Los almacenamientos e instalaciones de carga y descarga o transvase se 

diseñarán necesariamente con ventilación natural o forzada, de forma que el riesgo de 
exposición de los trabajadores esté adecuadamente controlado de acuerdo con el Real 
Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. A 
este efecto, en dicho diseño, se tendrá en cuenta especialmente las características de los 
vapores a los que pudieran estar expuestos y del foco de emisión, la captación en el origen 
de los mismos y su posible transmisión al medio ambiente del almacenamiento o instalación.

Cuando se encuentren situados en el interior de los edificios, la ventilación se canalizará 
a un lugar seguro del exterior mediante conductos exclusivos para tal fin, teniéndose en 
cuenta los niveles de emisión a la atmosfera admisibles. Cuando se emplee ventilación 
forzada, esta dispondrá de un sistema de alarma en caso de avería.

Aquellos locales en los que existan fosos o sótanos donde puedan acumularse los 
vapores, dispondrán en dichos fosos o sótanos de una ventilación forzada, adecuada para 
evitar tal acumulación.

2. Señalización.–En el almacenamiento y, sobre todo, en áreas de manipulación se 
colocarán, bien visible, señales normalizadas, según establece el Real Decreto 485/1997, 
de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 
en el trabajo, que indiquen claramente la presencia de líquidos tóxicos, además de los que 
pudieran existir por otro tipo de riesgo. Sobre el recipiente fijo constará el nombre del 
producto.

3. Prevención de derrames.–Para evitar proyecciones de líquido tóxico por rebosamiento 
tanto de recipientes como de cisternas en operaciones de carga o descarga, se adoptarán 
las siguientes medidas de prevención de derrames:

a) En recipientes: El sistema de protección en recipientes dependerá del tipo de 
instalación; de modo que se garantice que no haya sobrellenados de los recipientes por 
medio de dos elementos de seguridad independientes; por ejemplo, indicadores de nivel y 
alarma independiente de alto nivel. La válvula de bloqueo podrá ser de accionamiento 
automático o manual.

En instalaciones portuarias se admitirá la observación constante del nivel del recipiente 
por operario conectado por radioteléfono o medio de comunicación eficaz con quien accione 
la válvula de bloqueo.

b) En cisternas: Se tendrán en cuenta las disposiciones al respecto establecidas en el 
real decreto sobre carga/descarga de materias peligrosas. Cuando se realice carga por boca 
abierta, se utilizará tubo buzo hasta el fondo de la cisterna.

c) En mangueras y brazos de carga: Se evitará el goteo en los extremos de los mismos. 
Caso de producirse, se recogerá adecuadamente.

4. Iluminación.–El almacenamiento estará convenientemente iluminado cuando se 
efectúe manipulación de líquidos tóxicos, cumpliendo la legislación vigente sobre la materia.

5. Duchas y lavaojos.–Se instalarán duchas y lavaojos en las inmediaciones de los 
lugares de trabajo, fundamentalmente en áreas de carga y descarga, llenado de bidones, 
bombas y puntos de toma de muestras. Las duchas y lavaojos no distarán más de 10 metros 
de los puestos de trabajo indicados y estarán libres de obstáculos y debidamente 
señalizados.

Las características de estas duchas y lavaojos seguirán lo establecido en la serie de 
normas UNE-EN 15154.
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Artículo 25.  Equipo de protección individual.
Se ajustarán a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales y normativa de desarrollo, especialmente el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual y lo que indique las fichas de datos 
de seguridad.

Artículo 26.  Información y formación de los trabajadores.
1. Los procedimientos de operación se establecerán por escrito, incluyendo la secuencia 

de las operaciones a realizar y se encontrarán a disposición de los trabajadores que los 
deban aplicar. El personal del almacenamiento, en su plan de formación, recibirá 
instrucciones específicas del almacenamiento sobre:

a) Propiedades de los productos químicos que se almacenan, su identificación y 
etiquetado.

b) Función y uso correcto de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo de 
protección individual.

c) Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso de los elementos e 
instalaciones de seguridad y del equipo de protección individual.

d) Peligro que pueda derivarse de un derrame o fugas de los productos químicos 
almacenados y acciones a adoptar.

2. El personal del almacenamiento tendrá acceso a la información relativa a los riesgos 
de los productos e instrucciones de actuación en caso de emergencia, que se encontrará 
disponible en letreros bien visibles.

3. Se mantendrá un registro de la formación del personal.

Artículo 27.  Plan de autoprotección.
Se ajustará a lo establecido en el artículo 11 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.

CAPÍTULO VIII
Mantenimiento y revisiones periódicas

Artículo 28.  Generalidades.
1. Cada almacenamiento dispondrá de un plan de mantenimiento para comprobar la 

disponibilidad y buen estado de los equipos e instalaciones, que comprenderá la revisión 
periódica de los mismos. Se dispondrá de un registro de las revisiones realizadas y un 
historial de los equipos e instalaciones a fin de comprobar su funcionamiento, que no se 
sobrepase la vida útil de los que la tengan definida y controlar las reparaciones o 
modificaciones que se hagan en los mismos.

2. Cada empresa designará un responsable de dichas revisiones, propio o ajeno, el cual 
reunirá los requisitos que la legislación exija y actuará ante la Administración como inspector 
propio en aquellas funciones previstas en esta ITC.

3. Conjuntamente con el titular de la instalación, el inspector propio actuará ante los 
organismos de control, cuando de acuerdo con la reglamentación sea necesaria la 
inspección completa o parcial de la instalación de almacenamiento.

4. Las revisiones serán realizadas por inspector propio u organismo de control y de su 
resultado se emitirá el certificado correspondiente.

5. El plan comprenderá las revisiones periódicas de:
a) Duchas y lavaojos: Las duchas y lavaojos deberán ser probados, como mínimo, una 

vez a la semana. Se harán constar todas las deficiencias al titular de la instalación y éste 
proveerá su inmediata reparación.

b) Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual se revisarán 
periódicamente, siguiendo las instrucciones de sus fabricantes/suministradores.
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c) Equipos y sistemas de protección contra incendios.
d) En los tanques de doble pared con sistema de detección y alarma de fugas se 

realizarán comprobaciones del correcto funcionamiento del sistema.
6. Cada empresa designará un responsable del Plan de mantenimiento.

Artículo 29.  Recipientes.
1. Los recipientes de almacenamiento de líquidos tóxicos amparados por la presente 

ITC, deberán ser sometidos, como mínimo, cada cinco años, a una revisión exterior, y cada 
diez, a una revisión interior.

2. Las revisiones exteriores de los recipientes incluirán los siguientes puntos:
a) Fundaciones.
b) Pernos de anclaje.
c) Tomas de tierra.
d) Niveles e indicadores.
e) Tubuladuras.
f) Pintura/aislamiento.
g) Asentamientos.
h) Espesores.
i) Válvulas y accesorios.
3. Las revisiones interiores incluirán la comprobación visual del estado superficial del 

recipiente o del recubrimiento, así como el control de la estanquidad del fondo, en especial 
de las soldaduras.

Las citadas comprobaciones pueden ser complementadas o sustituidas por otras que 
den una seguridad equivalente debiendo ser justificado por el titular de la instalación y 
aprobado por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Durante las revisiones interiores de los equipos se comprobará el correcto 
funcionamiento de las válvulas de seguridad y/o los sistemas de alivio de presión y sistemas 
que eviten la emisión de vapores, desmontándolos si fuera necesario para ello.

En el caso de recipientes metálicos, la revisión interior, siempre que sea posible, se 
sustituirá por la medición de espesores.

Respecto los recipientes de doble pared en la que ésta cumpla las prescripciones de 
cubeto descritas en el artículo 16.4 de esta ITC, no será necesario realizar la inspección 
interior del recipiente siempre que se verifique el correcto funcionamiento del sistema de 
detección de fugas con alarma.

4. Las revisiones serán realizadas por inspector propio u organismo de control y de su 
resultado se emitirá el certificado correspondiente.

Artículo 30.  Cubetos y sistemas de drenaje.
Conjuntamente con las revisiones exteriores de los recipientes asociados se efectuará 

una revisión del sistema incluyendo los siguientes puntos:
a) Estado de cerramientos y/o sus recubrimientos.
b) Estado de los suelos y/o sus recubrimientos.
c) Estado de las arquetas de drenaje pluviales/químicos y la estanquidad de pasamuros.
d) Operatividad de las válvulas de drenaje.

APÉNDICE
Relación de normas de obligado cumplimiento que se citan en esta instrucción 

técnica complementaria

UNE-EN 15154-1: 2007 Duchas de seguridad. Parte 1: Duchas para el cuerpo conectadas a la red de agua utilizadas en laboratorios.
UNE-EN 15154-2: 2007 Duchas de seguridad. Parte 2: Lavaojos conectados a la red de agua.
UNE-EN 15154-3: 2010 Duchas de seguridad. Parte 3: Duchas para el cuerpo no conectadas a la red de agua.
UNE-EN 15154-4: 2010 Duchas de seguridad. Parte 4: Lavaojos no conectados a la red de agua.
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Instrucción técnica complementaria MIE APQ-8 «Almacenamiento de 
fertilizantes a base de nitrato amónico con alto contenido en nitrógeno»

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1.  Objeto.
Esta Instrucción técnica complementaria (ITC) tiene por finalidad establecer las 

prescripciones técnicas a las que se ajustarán los almacenamientos de fertilizantes sólidos a 
base de nitrato amónico con alto contenido en nitrógeno.

Artículo 2.  Campo de aplicación.
Esta ITC se aplicará a las instalaciones de almacenamiento, manipulación, carga y 

descarga de fertilizantes a base de nitrato amónico sólido de alto contenido en nitrógeno, 
con excepción de las siguientes:

a) Los almacenamientos integrados en las unidades de proceso, cuya capacidad estará 
limitada a la necesaria para la continuidad del proceso.

b) Los almacenamientos cuya capacidad no supere las 50 t a granel o 200 t envasado. A 
estos almacenamientos les serán de aplicación, únicamente, los artículos 8, 9, 10 y 11 de 
esta ITC.

c) Los almacenamientos para uso propio, con el fertilizante envasado, con una 
capacidad no superior a 5 t.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ITC, se aplicarán las siguientes definiciones:
1. Área de las instalaciones: superficie delimitada por el perímetro de la instalación 

considerada.
2. Envases y GRGs (grandes recipientes a granel): definiciones según el capítulo 1.2 y 

los requerimientos de los capítulos 6.1, 6.6 y 6.5, respectivamente, del ADR (Acuerdo 
europeo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera), y lo 
establecido en la reglamentación especifica de fertilizantes.

3. Fertilizante a base de nitrato amónico con alto contenido en nitrógeno: Todo producto 
a base de nitrato amónico fabricado para ser usado como abono que tenga un contenido en 
nitrógeno superior al 28 por ciento en masa respecto al nitrato amónico o, lo que es lo 
mismo, que contiene más de un 80 por ciento de nitrato amónico.

Artículo 4.  Documentación.
La documentación a elaborar se establece en el artículo 3 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.
El proyecto a que hace referencia el Reglamento de almacenamiento de productos 

químicos contemplara, además, un plan de protección de la seguridad pública.
Dicho plan contendrá un análisis de la ubicación de la instalación, en su caso de los 

eventuales riesgos y amenazas y, si se considera oportuno, las medidas de seguridad que 
procedan, incluyendo, eventualmente, el establecimiento de un servicio de vigilantes de 
seguridad.

El plan, que, en todo caso, deberá guardar la proporción adecuada entre los riesgos y las 
medidas para prevenirlos, deberá ser aprobado por la Dirección General de la Guardia Civil.
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CAPÍTULO II
Emplazamientos y distancias

Artículo 5.  Emplazamientos.
Se tendrá en cuenta la proximidad a vías de comunicación pública, y se construirán en 

caso necesario barreras de protección adecuadas para el caso de salidas de vehículos de la 
calzada o de la vía.

Los servicios móviles de seguridad deberán poder acceder al almacenamiento desde 
dos puntos opuestos, preferentemente según la dirección de los vientos predominantes. 
Habrá acceso y espacio suficiente para la circulación y maniobra de la maquinaria de 
mantenimiento.

El área de almacenamiento y sus alrededores deben estar libres de materiales 
combustibles, tales como residuos, grasas, maderas o maleza.

Artículo 6.  Distancias.
En el cuadro 1 se señalan las distancias mínimas, expresadas en metros, exigidas entre 

instalaciones de almacenamiento de fertilizantes sólidos a base de nitrato amónico con alto 
contenido en nitrógeno y los diferentes lugares e instalaciones que se indican. La distancia 
se medirá, en línea recta, entre los puntos más próximos del lugar o instalación considerada 
y la proyección vertical sobre el terreno del almacén considerado.

Las distancias indicadas en el citado cuadro 1 se multiplicarán por el factor «f» que se 
indica en el cuadro 2 y que regula las distancias mínimas exigidas en función de la 
capacidad del almacenamiento.

Cuadro 1. Distancia en metros

Vías de comunicación pública 80
Lugar de concentración del personal propio de la industria 20
Viviendas y agrupación de viviendas 200
Local de pública concurrencia 300

Cuadro 2

Capacidad de almacenamiento (t) Factor f
Entre 50 y 200 0,5
Entre 201 y 600 0,6
Entre 601 y 1000 0,7
Entre 1001 y 2000 0,8
Entre 2001 y 4000 0,9
Mayor de 4000 1

Nota: Se consideran instalaciones independientes, a los efectos de la capacidad global de almacenamiento, 
aquellas que disten entre sí más de la distancia resultante de aplicar a la distancia establecida, para vías de 
comunicación pública, en el cuadro 1 el coeficiente correspondiente del cuadro 2.

CAPÍTULO III
Obra civil

Artículo 7.  Normas sobre el diseño y construcción de los almacenamientos.
1. Estos almacenamientos cumplirán lo establecido en la legislación vigente sobre 

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.
2. Los edificios con destino a almacenar este tipo de fertilizantes se proyectarán de una 

sola planta, sin sótanos ni bodegas, excepto las necesarias para el paso de las cintas de 
extracción si éstas son subterráneas.
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El piso de los almacenes debe ser construido preferentemente sin juntas o revocos de 
alquitrán. Se evitará la construcción de fosos, desagües o canales.

Los almacenes se proyectarán con el adecuado aislamiento térmico, de modo que se 
garantice que la temperatura del producto no sobrepase los 32 °C, única forma de evitar la 
formación de polvo y los peligros que ello conlleva.

El tejado debe tener una estructura ligera y no se utilizarán maderas ni cualquier otro 
material combustible.

Los edificios destinados al almacenamiento deberán disponer de instalación de 
pararrayos.

3. Las instalaciones permanentes de calefacción o eléctricas deben proyectarse de tal 
manera que el fertilizante nunca pueda entrar en contacto con ellas. Debe tenerse en cuenta 
su ubicación cuando el almacén está completamente lleno. Esto afecta a los radiadores, 
tuberías de agua o vapor, así como otras fuentes de calor esté o no previsto su aislamiento.

Las fuentes de luz serán siempre frías y sus componentes deben ser de materiales 
incombustibles. La colocación y protecciones de las lámparas deben evitar la acumulación 
de polvo.

La instalación eléctrica se ejecutará de acuerdo con el Reglamento electrotécnico de 
baja tensión y en especial con su Instrucción técnica complementaria BT-029 
«Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de 
incendio o explosión». Los elementos mecánicos destinados al movimiento de los envases 
serán adecuados a las exigencias derivadas de las características del producto almacenado.

CAPÍTULO IV
Medidas de seguridad

Artículo 8.  Condiciones de almacenamiento.
Debido al riesgo de incendio y descomposición de este producto, se establecen las 

siguientes directrices:
a) Debe reducirse al mínimo posible la generación de polvo.
b) No se almacenarán, junto a materiales combustibles (gas-oil, aceites, grasas, 

maderas, papel, etc.), agentes reductores, ácidos, álcalis, azufre, cloratos, cromatos, nitritos, 
permanganatos y polvos metálicos o sustancias que contengan metales como el cobre, 
cobalto, níquel, zinc y sus aleaciones.

Así mismo, se alejará de apilamientos de henos, pajas, granos, semillas y materia 
orgánica en general.

c) Estos fertilizantes se almacenarán de modo que se evite su mezcla con otros tipos de 
fertilizantes distintos a los nitratos amónicos sólidos. Para ello y en caso de 
almacenamientos a granel, deben separarse los montones mediante muros o paredes 
sólidas. En el caso de que esto no fuera posible, la distancia mínima entre los bordes de las 
bases de los montones será de 8 m, siempre que los fertilizantes almacenados contiguos a 
los montones no sean nitratos amónicos, en cuyo caso dicha distancia podrá ser de 5 m.

Se tomará el máximo cuidado para asegurar que estos fertilizantes no entren en contacto 
con la urea o con fertilizantes con riesgo de descomposición autosostenida, bajo ninguna 
circunstancia.

d) La altura de las pilas del producto, tanto envasado como a granel, deben quedar por lo 
menos un 1 m por debajo de los aleros, vigas, puntos de iluminación e instalaciones 
eléctricas.

e) Entre las pilas de producto envasado deben quedar pasillos lo suficientemente anchos 
que faciliten el acceso por tres costados. La anchura mínima de los pasillos será de 2,5 m.

f) No se permitirá el uso de lámparas portátiles desnudas.
g) Se prohibirá la utilización de cualquier fuente de calor si no está debidamente 

autorizada, supervisada y controlada. Fumar estará siempre prohibido.
h) Los trabajos de soldadura o de corte se realizarán sobre superficies previamente 

limpias de restos de nitrato y suficientemente aisladas de él.
i) No se utilizará agua, serrín ni productos orgánicos para limpiar el suelo del almacén.
j) Se evitará la exposición a la luz solar del fertilizante, aunque esté envasado.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 41  Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC MIE APQ 0 a 10

– 709 –



k) En ningún caso la disposición del producto almacenado obstruirá las salidas normales 
o de emergencia, ni será un obstáculo para el acceso a equipos o áreas destinados a la 
seguridad.

l) Los almacenamientos dispondrán de ventilación adecuada para evitar que se superen 
las concentraciones máximas admisibles de polvo en las condiciones de trabajo.

m) En los recintos destinados al almacenamiento de fertilizantes a base de nitrato 
amónico de alto contenido en nitrógeno no se permitirá la manipulación de producto, excepto 
para las operaciones de carga y descarga de aquél o alimentación a las instalaciones de 
envasado.

n) El titular de la instalación dispondrá de un certificado o copia compulsada de éste, que 
garantice que el producto almacenado ha superado la prueba de detonabilidad que se 
establece en el Real Decreto 1427/2002, de 27 de diciembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 2492/1983, de 29 de junio, por el que se regula la intervención administrativa del 
Estado sobre el nitrato amónico de «grado explosivo», con el fin de excluir la posibilidad de 
que dicho producto sea de grado explosivo.

Artículo 9.  Instalaciones de seguridad.
En el almacenamiento y alrededores se colocarán estratégicamente rótulos normalizados 

anunciadores del peligro existente, de la prohibición de fumar y encender fuego y de las 
salidas de emergencias, conforme establece el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

En lugares estratégicos se instalarán duchas y lavaojos lo más próximos posible a los 
lugares de trabajo, fundamentalmente en las áreas de carga y descarga.

Las características de estas duchas y lavaojos seguirán lo establecido en la serie de 
normas UNE-EN 15154.

Artículo 10.  Equipos de protección individual.
Se ajustarán a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales y normativa de desarrollo, especialmente el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual y lo que indique las fichas de datos 
de seguridad.

Artículo 11.  Información y formación de los trabajadores.
1. Los procedimientos de operación se establecerán por escrito, incluyendo la secuencia 

de las operaciones a realizar y se encontrarán a disposición de los trabajadores que los 
deban aplicar. El personal del almacenamiento, en su plan de formación, recibirá 
instrucciones específicas del almacenamiento sobre:

a) Propiedades de los productos químicos que se almacenan, su identificación y 
etiquetado.

b) Función y uso correcto de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo de 
protección individual.

c) Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso de los elementos e 
instalaciones de seguridad y del equipo de protección individual.

d) Peligro que pueda derivarse de un derrame o fugas de los productos químicos 
almacenados y acciones a adoptar.

2. El personal del almacenamiento tendrá acceso a la información relativa a los riesgos 
de los productos e instrucciones de actuación en caso de emergencia, que se encontrará 
disponible en letreros bien visibles.

3. Se mantendrá un registro de la formación del personal.

Artículo 12.  Plan de autoprotección.
Se ajustará a lo establecido en el artículo 11 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.
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Artículo 13.  Plan de mantenimiento.
Cada instalación de almacenamiento tendrá un plan de mantenimiento para comprobar 

la disponibilidad y buen estado de los elementos e instalaciones de seguridad y equipo de 
protección individual. Se mantendrá un registro de las revisiones realizadas.

El plan comprenderá la revisión periódica de:
a) Duchas y lavaojos. Las duchas y lavaojos deberán ser probados como mínimo una 

vez a la semana. Se harán constar todas las deficiencias al titular de la instalación y éste 
proveerá su inmediata reparación.

b) Equipos de protección individual. Los equipos de protección individual se revisarán 
periódicamente siguiendo las instrucciones de sus fabricantes/suministradores.

c) Equipos y sistemas de protección contra incendios.
Cada empresa designará un responsable del Plan de mantenimiento.

CAPÍTULO V
Tratamiento de efluentes

Artículo 14.  Depuración de efluentes líquidos.
Todos los efluentes líquidos que se produzcan, tanto en condiciones normales de 

operación como de emergencia, que puedan presentar algún grado de contaminación, 
deberán ser tratados de forma que el vertido final de la instalación cumpla con la legislación 
ambiental vigente.

Artículo 15.  Lodos y residuos sólidos.
Todos los residuos generados en la instalación de almacenamiento, incluidos los 

residuos de envases, deberán ser gestionados según la legislación vigente.

Artículo 16.  Emisión de contaminantes a la atmósfera.
La concentración y exposición a contaminantes dentro del recinto de almacenamiento 

deberá cumplir lo establecido en la legislación laboral vigente.
En el exterior de dicho recinto de almacenamiento los niveles de emisión de 

contaminantes a la atmósfera cumplirán lo preceptuado en la legislación ambiental vigente.

APÉNDICE
Relación de normas de obligado cumplimiento que se citan en esta instrucción 

técnica complementaria

UNE-EN 15154-1: 2007 Duchas de seguridad. Parte 1: Duchas para el cuerpo conectadas a la red de agua utilizadas en laboratorios.
UNE-EN 15154-2: 2007 Duchas de seguridad. Parte 2: Lavaojos conectados a la red de agua.
UNE-EN 15154-3: 2010 Duchas de seguridad. Parte 3: Duchas para el cuerpo no conectadas a la red de agua.
UNE-EN 15154-4: 2010 Duchas de seguridad. Parte 4: Lavaojos no conectados a la red de agua.

Instrucción técnica complementaria MIE APQ-9 «Almacenamiento de peróxidos 
orgánicos y de materias autorreactivas

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1.  Objeto.
La presente Instrucción técnica complementaria MIE APQ-9 tiene por finalidad establecer 

las prescripciones técnicas a las que ha de ajustarse el almacenamiento de los peróxidos 
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orgánicos y de las materias autorreactivas definidas en el artículo 3, en orden a la seguridad 
de las personas, los bienes y el medio ambiente local y global.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta instrucción técnica complementaria (ITC) se aplicará a las instalaciones de 

almacenamiento de peróxidos orgánicos y de materias autorreactivas con una capacidad 
superior a 5 kg.

2. No obstante, en las instalaciones de almacenamiento excluidas, con independencia de 
otra normativa vigente que les sea de aplicación, se seguirán las medidas de seguridad 
indicadas por el fabricante de productos químicos en las Fichas de Datos de Seguridad y en 
otra documentación complementaria.

3. Los recipientes de dosificación cumplirán únicamente con lo establecido en el 
artículo 21.

4. Peróxidos orgánicos embalados con otros productos químicos: los envases 
conteniendo peróxidos orgánicos embalados en común con otros productos químicos en la 
forma permitida para su transporte como mercancía peligrosa (según el ADR o el RID) 
podrán almacenarse en estas mismas condiciones (sin abrir o modificar el embalaje) 
siguiendo los requerimientos establecidos en la ITC aplicable a los otros productos químicos, 
y teniendo en cuenta las indicaciones de temperaturas recomendadas de almacenamiento 
para dichos peróxidos. En cualquier otra circunstancia se almacenarán siguiendo los 
requerimientos de esta ITC.

Artículo 3.  Definiciones usadas en esta instrucción.
A los efectos de esta ITC se aplicarán las siguientes definiciones:
1. Almacenamiento separado.–Aquel que no está integrado ni forma parte de ningún otro 

edificio.
2. Almacenamiento anejo.–Aquel que, formando parte de otro edificio, dispone de tres 

paredes exteriores.
3. Área de las instalaciones.–Superficie delimitada por el perímetro de la instalación de 

almacenamiento considerada.
4. Armarios de seguridad para peróxidos.–Elementos prefabricados que protegen el 

contenido y que cumplen lo establecido en el apartado 16 o 17 de esta ITC.
5. Descomposición explosiva.–Reacción química rápida con el resultado de una gran 

liberación de energía, frecuentemente instantánea. El término incluye tanto la detonación 
como la deflagración.

6. Desensibilización de los peróxidos orgánicos o materias autorreactivas.–Acción por la 
cual, mediante la adición o mezcla de sustancias sólidas o líquidas, se consigue garantizar la 
seguridad durante las operaciones de manipulación, almacenamiento y transporte de estas 
materias.

7. Diluyente tipo A.–Líquido orgánico compatible con un determinado peróxido orgánico y 
con un punto de ebullición igual o superior a 150 °C.

8. Diluyente tipo B.–Líquido orgánico compatible con un determinado peróxido orgánico, 
con un punto de ebullición comprendido entre 60 °C y 150 °C y cuyo punto de inflamación no 
es inferior a 5 °C.

Nota: Los diluyentes para las materias autorreactivas no están asignados a los tipos A y B.
9. Instalaciones de riesgo.–Son las unidades de proceso, almacenamiento y estaciones 

de carga y descarga de productos peligrosos.
10. Instalación expuesta.–Cualquier elemento, edificio o construcción situada dentro o 

fuera de la propiedad, que pueda verse afectada por las consecuencias de un incidente en 
un almacenamiento de peróxidos orgánicos o de materias autorreactivas incluyendo las vías 
de comunicación públicas.

11. Líquidos/sólidos compatibles.–Aquellos que no perjudiquen en la estabilidad térmica 
y tipo de riesgo de un peróxido orgánico o de una materia autorreactiva.
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12. Materias autorreactivas o materias que reaccionan espontáneamente.–Son 
sustancias o mezclas térmicamente inestables, líquidas o sólidas, que pueden experimentar 
una descomposición exotérmica intensa incluso en ausencia de oxígeno (aire). Esta 
definición excluye las sustancias y mezclas clasificadas como explosivas, comburentes o 
como peróxidos orgánicos. [Ver Anexo I apartado 2.8 del Reglamento (CE) N.º 1272/2008 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008].

13. Materia autorreactiva térmicamente estable.–Aquella que tiene una temperatura de 
descomposición autoacelerada de 60 °C a 75 °C, en un envase de 50 kg.

14. Materias incompatibles.–Materias que pueden iniciar, catalizar, o acelerar la 
descomposición de peróxidos orgánicos o de materias autorreactivas, o que pueden causar 
reacciones peligrosas cuando están en contacto con estas materias.

15. Mezcla/formulación de peróxido orgánico.–Mezcla de uno o más peróxidos orgánicos 
con una o más sustancias o productos en varias combinaciones y concentraciones.

16. Peróxido orgánico.–Una sustancia o una mezcla orgánica líquida o sólida que 
contiene la estructura bivalente -O-O-, y puede considerarse derivada del peróxido de 
hidrógeno en el que uno o ambos átomos de hidrógeno se hayan sustituido por radicales 
orgánicos. El término también comprende las mezclas de peróxidos orgánicos (formulados) 
que contengan al menos un peróxido orgánico. Los peróxidos orgánicos son sustancias o 
mezclas térmicamente inestables, que pueden sufrir una descomposición exotérmica 
autoacelerada. [Ver anexo I apartado 2.15 del Reglamento (CE) N.º 1272/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008.

17. Peróxido orgánico térmicamente estable.–Aquel cuya temperatura de 
descomposición autoacelerada en un envase de 50 kg es igual o superior a 60 °C.

18. Recipiente de dosificación.–Recipiente para alimentación necesario para la 
continuidad del proceso, situado dentro de la unidad de proceso.

19. Temperatura de regulación (Tr).–Máxima temperatura a la que la materia 
autorreactiva o el peróxido orgánico puede ser almacenado y transportado en condiciones 
seguras durante un período prolongado de tiempo.

20. Temperatura de descomposición autoacelerada (TDAA).–(Self accelerating 
decomposition temperature–SADT) Temperatura más baja a la que puede producirse la 
descomposición autoacelerada de un peróxido orgánico o de una materia autorreactiva en su 
envase/embalaje de transporte.

21. Temperatura crítica (TC).–Temperatura máxima límite del peróxido orgánico o de la 
materia autorreactiva en las condiciones de almacenamiento, a partir de la cual pueden 
producirse efectos no deseados por descomposición o reacciones violentas.

22. Temperatura recomendada de almacenamiento.–Temperatura máxima de 
almacenamiento, inferior a la temperatura de regulación, para mantener almacenado el 
peróxido orgánico o la materia autorreactiva durante un periodo prolongado de tiempo sin 
que pierda sus propiedades de utilización.

23. Temperatura mínima de almacenamiento.–En caso de existir, es la temperatura 
mínima a la que debe mantenerse un peróxido orgánico o una materia autorreactiva en 
condiciones seguras de almacenamiento para evitar la separación de fases de sus 
componentes de manera peligrosa.

24. Velocidad de combustión.–Cantidad de sustancia que se quema por minuto, 
calculada mediante algún método de reconocida solvencia, empírico o de laboratorio.

Artículo 4.  Clasificación de los peróxidos orgánicos y de las sustancias autorreactivas para 
el almacenamiento.

1. Los peróxidos orgánicos y las materias autorreactivas se clasifican en los 4 grupos 
que se especifican en la tabla 1 de este artículo, a efectos de regular su almacenamiento.

2. Los criterios para asignar los diferentes tipos de peróxidos orgánicos o a un grupo de 
almacenamiento determinado son los siguientes:

a) Los fijados en el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, y en la Reglamentación aplicable al transporte de los 
peróxidos orgánicos y de las materias autorreactivas, a los que se refiere el apéndice A de 
esta ITC.
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b) La velocidad de combustión del peróxido.
c) En el caso de que se desconozca la velocidad de combustión, se utilizará la 

clasificación más severa para el tipo de peróxido orgánico en cuestión.

Tabla 1. Clasificación para almacenamiento

Grupo de 
almacenamiento

Tipo de peróxido 
orgánico según 

Reglamento 
CE 1272/2008

Velocidad de 
combustión

(kg/min)
Descripción del riesgo

1 B
C

Todas
≥300

Explosivo o que arde con mucha 
rapidez.

2
C
D
E

<300
≥60
≥60

Muy peligroso o que arde con 
mucha rapidez.

3
D
E
F

<60
<60
≥10

Peligroso o que arde como los 
disolventes.

4 E
F

<10
<10

Peligro menor, arde lentamente o 
no arde.

Grupo de almacenamiento Materias autorreactivas
1 B
2 C

3 D
E

4 F

Para facilitar la aplicación de esta ITC, en el apéndice 1 se incluye, a modo informativo, 
la lista de los peróxidos orgánicos ya clasificados y la lista de las materias autorreactivas, 
derivadas del ADR 2015.

3. Las muestras de nuevos peróxidos orgánicos o nuevas mezclas/formulaciones de 
peróxidos actualmente asignados y para las cuales no haya disponibles datos de pruebas 
completos, podrán asignarse al grupo de almacenamiento 2, siempre que se cumplan todas 
las condiciones siguientes:

a) Los datos disponibles deben indicar que la muestra no es más peligrosa que «un 
peróxido orgánico del tipo B»;

b) La muestra debe estar envasada en receptáculos interiores conforme al método de 
embalaje OP2 (ver instrucción de embalaje P520 del ADR o del RID) (contenido máximo en 
los receptáculos interiores: 0,5 litros para líquidos y 0,5 kg para sólidos); y

c) Los datos disponibles deben indicar que la temperatura de control, si existe, es 
suficientemente baja para impedir cualquier descomposición peligrosa y suficientemente alta 
para impedir cualquier separación de fases peligrosa.

4. Peróxidos orgánicos y las materias autorreactivas clasificados en el Tipo A.
Los peróxidos orgánicos y las materias autorreactivas clasificados en el Tipo A no se han 

incluido en los grupos de almacenamiento.
Para proceder al almacenamiento de estos productos el titular del almacenamiento 

deberá determinar los requerimientos complementarios aplicables a la instalación y a las 
condiciones de seguridad, además de los indicados seguidamente:

a) Deberán cumplir al menos con los requerimientos establecidos para el Grupo de 
almacenamiento 1.

b) Deberán disponer de protección contra el rayo independientemente de las cantidades 
almacenadas.

c) El almacenamiento de estos productos deberá ser separado y específico, no 
permitiéndose el almacenamiento conjunto.

d) Este tipo de almacenamiento no se podrá acoger a lo indicado en el punto 2 del 
artículo 5.
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Artículo 5.  Documentación.
1. La documentación a elaborar se establece en el artículo 3 del Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.
2. Para almacenamientos de capacidad inferior a 150 kg, el proyecto podrá sustituirse 

por la documentación que se establece en el punto 6 del artículo 3 del citado Reglamento.
3. Con el certificado final de obra o, en su caso, del organismo de control, se presentará 

certificado de construcción de los recipientes fijos extendido por el fabricante.

CAPÍTULO II
Características de los almacenamientos

Artículo 6.  Medidas de prevención y control de daños.
1. Los almacenamientos de peróxidos orgánicos y materias autorreactivas deben ser 

exclusivos para este fin, no permitiéndose el almacenamiento de otros productos químicos ni 
la realización de operaciones de trasvase, formulación o de otro tipo.

Aquel producto que esté clasificado como comburente y que sea químicamente igual a 
otro incluido en la lista del Apéndice B, pero que no esté clasificado como peróxido orgánico 
por no ajustarse a los criterios establecidos en el artículo 4 de la presente ITC, podrá 
almacenarse conjuntamente con el producto químicamente equivalente del Apéndice B, 
siempre que se cumplan las prescripciones de la presente ITC y no se introduzcan riesgos 
adicionales.

No se permite el almacenamiento conjunto de productos que sean incompatibles entre 
sí.

Los recipientes móviles utilizados en el almacenamiento serán los que han sido 
autorizados para el transporte y considerados en el proceso de clasificación de los productos 
(Tipos B a F).

Cuando el almacenamiento sea en el interior de una nave, deberá constituirse un sector 
de incendios independiente del resto de la actividad industrial (salvo el almacenamiento 
reducido).

2. Queda prohibida la presencia de materiales combustibles de cualquier tipo en las 
áreas destinadas al almacenamiento de peróxidos orgánicos o materias autorreactivas y en 
sus proximidades.

3. Los materiales de construcción empleados serán de clase A1.
4. El suelo del área de almacenamiento deberá ser estanco y estará provisto con un 

drenaje que conduzca las pérdidas a un lugar seguro, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 12 de esta ITC. Deberán tomarse todas las medidas necesarias para garantizar que 
los productos que se derramen no puedan introducirse en las áreas situadas por debajo de 
la de almacenamiento de peróxidos orgánicos o materias autorreactivas.

Artículo 7.  Control de temperaturas.
1. Los almacenamientos deberán ser mantenidos dentro del rango de temperatura de 

regulación y temperatura mínima, en su caso, para los productos almacenados. Aquellos 
peróxidos o materias autorreactivas cuyo rango de temperatura de regulación y mínima 
requerido esté fuera de las temperaturas ambientales normales deberán almacenarse en 
almacenamientos dentro de edificios con los elementos de calefacción/refrigeración 
adecuados.

2. La temperatura máxima de almacenamiento prescrita es igual a la temperatura de 
regulación indicada en el apéndice B, o 45 °C cuando no se indica la temperatura de 
regulación.

3. Todos los almacenamientos deberán estar dotados de al menos un indicador de la 
temperatura de almacenamiento. Además, aquellos almacenamientos donde el rango de 
temperatura de regulación y mínima esté fuera de las temperaturas ambientales normales, 
deberán tener alarmas de alta y/o baja temperatura, según sea apropiado.

4. La temperatura registrada deberá ser representativa de la temperatura ambiente del 
peróxido o materia autorreactiva. La indicación de la temperatura deberá supervisarse de 
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forma regular y deberá estar garantizado que habrá una respuesta a las alarmas. Los 
sistemas de calefacción deberán utilizar agua caliente, vapor de baja presión (menos 
de 103,4 kPa), o calefacción indirecta por aire, de manera que la temperatura superficial del 
equipo y la del aire que entra en el almacenamiento se mantenga por debajo de los 60 °C.

5. Los sistemas de refrigeración podrán ser:
a) Unidades de refrigeración mecánica siempre que, a excepción de la sección del 

vaporizador, la unidad de refrigeración esté situada fuera del almacenamiento. No deberán 
utilizar expansión directa de un gas inflamable y deberán existir sistemas de refrigeración de 
reserva que permitan superar posibles fallos de la refrigeración.

b) Sistemas de refrigerante tales como dióxido de carbono sólido, nitrógeno líquido, y 
hielo, siempre que el almacenamiento este térmicamente aislado. Este tipo de refrigeración 
tiene que limitarse a pequeños almacenamientos menores de 150 kg de peróxidos orgánicos 
o materias autorreactivas o como sistema de reserva de la unidad de refrigeración del punto 
anterior. Deberá existir una capacidad de refrigerante de reserva del 100 por ciento.

Los serpentines de calentamiento, radiadores, difusores de aire, serpentines de 
refrigeración, tuberías y conductos deberán ser instalados de manera que se evite el 
contacto directo con los recipientes para evitar el sobrecalentamiento o sobre refrigeración 
de los productos almacenados. La distancia mínima entre estos equipos y los envases será 
de 0,5 m.

Artículo 8.  Ventilación y circulación de gases.
1. Deberán adoptarse, como requisitos mínimos, las medidas siguientes para mejorar la 

circulación natural del aire y evitar la acumulación de calor en los envases de peróxidos 
orgánicos o de materias autorreactivas:

a) Los envases deberán colocarse como mínimo a 0,15 m de la pared.
b) Deberá dejarse un espacio de al menos 0,1 m entre las pilas.
c) La cantidad máxima de peróxido orgánico en cada pila será de 2.000 kg.
2. Deberá realizarse, como requisito mínimo, una ventilación del interior del 

almacenamiento de peróxidos orgánicos o materias autorreactivas si la concentración de 
vapores en el almacenamiento puede superar el 20 por ciento del límite inferior de 
inflamabilidad (LII), para evitar la formación de atmósferas explosivas.

Dicha ventilación podrá ser natural o forzada, pero en cualquier caso debe asegurar que 
mantiene la concentración de vapor por debajo del 20 por ciento del LII.

La ventilación natural, si es necesaria, se realizará por medio de aberturas en las 
paredes, y deberán tener una sección transversal de al menos el 0,5 por ciento de la 
superficie del piso con un mínimo de 0,01 m². Deberán adoptarse las medidas adecuadas 
para que no puedan obstruirse y no afectarán a la resistencia al fuego de la pared ni de las 
puertas.

Artículo 9.  Dispositivos de descompresión de emergencia.
1. Los almacenamientos cerrados para los peróxidos orgánicos o materias autorreactivas 

deberán disponer de un dispositivo de descompresión de emergencia con objeto de impedir 
la demolición del almacenamiento por una sobrepresión interna.

A tales efectos, el techo o una pared lateral, o una parte de ellos, será de un material de 
construcción ligero que pueda ceder fácilmente.

2. En cualquier caso, deberá evitarse que cualquier pieza del dispositivo de 
descompresión de emergencia pueda salir proyectada.

El tamaño a aplicar en los dispositivos será al menos de:
a) 1 m2/1.000 kg para productos del grupo de almacenamiento 1.
b) 0,5 m2/1.000 kg para productos del grupo de almacenamiento 2.
c) 0,25 m2/1.000 kg para productos de los grupos de almacenamiento 3 y 4 con un 

mínimo de 0,25 m2.
3. El peróxido orgánico o la materia autorreactiva deberán almacenarse a una distancia 

mínima de 0,5 m de la salida del dispositivo de descompresión de emergencia.
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4. La presión de apertura del dispositivo de descompresión de emergencia deberá estar 
significativamente por debajo de la resistencia mecánica del almacenamiento.

5. Los dispositivos de descompresión de emergencia se dirigirán hacia un lugar seguro al 
exterior.

6. La zona situada delante del dispositivo de descompresión de emergencia deberá 
mantenerse despejada y no deberá existir ningún obstáculo como arbustos, árboles, etc.

Artículo 10.  Construcción y soluciones constructivas.
1. Los materiales que estén en contacto con el peróxido orgánico o con la materia 

autorreactiva no tendrán ninguna influencia perjudicial sobre la estabilidad térmica de estos.
2. Almacenamientos en estructuras cerradas. Para la determinación de la REI mínima de 

las estructuras y muros de cerramientos de los almacenamientos de peróxidos orgánicos o 
materias autorreactivas, se aplicará el RSCIEI.

Los almacenamientos deberán resistir una sobrepresión interna de, al 
menos, 0,06 bares.

3. Los recipientes móviles podrán almacenarse en estructuras abiertas siempre que el 
peróxido orgánico o la materia autorreactiva sea estable térmicamente en las condiciones 
ambientales de almacenamiento. En este caso, los almacenamientos se construirán de tal 
manera que los envases estén protegidos contra las inclemencias atmosféricas (lluvia/nieve, 
tormentas, luz solar directa, etc.) y la estructura sea resistente al fuego durante 30 minutos 
como mínimo (R-30). Se asimilarán a edificios clasificados como tipo D y E en el RSCIEI.

4. Tanto en estructuras abiertas como cerradas, los recipientes móviles no deberán 
recibir la luz solar directa.

5. Para el resto de requisitos constructivos para la protección contra incendios, se 
aplicará el anexo II del RSCIEI.

6. Particularidades en la aplicación del RSCIEI para almacenamientos en recipientes 
móviles.

a) Armarios de seguridad para peróxidos orgánicos o materias autorreactivas.
Su almacenamiento estará limitado a 150 kg.
Para que el armario de seguridad se pueda considerar como un sector de incendios 

deberá tener una resistencia al fuego mínima REI 90.
b) Contenedores modulares.
El almacenamiento de productos químicos en contenedores modulares se considerará 

adecuado para todos los tipos de productos químicos en recipientes móviles, siempre que se 
cumplan las prescripciones técnicas indicadas en la presente ITC.

Los elementos componentes de los contenedores modulares (conjunto de estructura, 
techo, paredes y puertas, incluyendo otras aberturas si las hubiera) cumplirán con lo exigido 
por el Reglamento (UE) n.º 305/2011 por el que se establecen condiciones armonizadas para 
la comercialización de productos de construcción, según las correspondientes normas 
armonizadas de aplicación y en particular en cuanto a su clasificación de reacción al fuego.

En caso de que al contenedor se le requiera resistencia al fuego, el fabricante, 
importador o distribuidor, según proceda, deberá certificar el comportamiento del conjunto 
modular frente a fuego desde el interior y desde el exterior del mismo.

Para el caso de contenedores de almacenamiento no transitables no se aplicarán las 
medidas de evacuación indicadas en el RSCIEI y se instalarán los medios de protección 
exigidos en el exterior del contenedor.

Los contendores modulares se considerarán como si fuesen almacenes.
c) Sectores de incendio en almacenamientos cerrados industriales y armarios de 

seguridad.
Al estar obligados los almacenamientos de productos químicos cerrados a constituir un 

sector de incendios, se permitirá para aquellos edificios tipo A (clasificados según el RSCIEI) 
existentes a la entrada en vigor del Reglamento de almacenamiento de productos químicos, 
y a los edificios tipo B (clasificados según el RSCIEI) tanto nuevo como existentes, poseer 
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un sector de incendios de nivel de riesgo intrínseco alto 6, 7 y 8, siempre y cuando cumplan 
con los siguientes requisitos:

1.º La estructura principal y de cubierta y los muros delimitadores del sector de incendio 
de almacenamiento de productos químicos serán independientes de la estructura y los 
muros del edificio que contiene al sector de incendios.

2.º La máxima superficie de almacenamiento de productos químicos será de 300 m2, 
pudiendo duplicarse si se instalara agua nebulizada o pulverizada que no sean exigidos 
preceptivamente.

3.º Para el resto de medidas de protección contra incendios exclusivamente para este 
sector de incendios de almacenamiento de productos químicos, se aplicará el anexo II del 
RSCIEI con la caracterización de edificio tipo B riesgo intrínseco alto para las medidas de 
protección pasiva.

d) Evacuación de los almacenamientos.
No será necesario realizar un vestíbulo de independencia para la evacuación desde el 

almacenamiento de peróxidos orgánicos o de materias autorreactivas a un sector de 
incendio diferente, debiéndose cumplir con el resto de exigencias de evacuación de 
personas establecidas en la normativa de protección contra incendios.

Igualmente, no será necesario dotar con dos salidas a los sectores con riesgo alto de 
almacenamiento de productos químicos que tengan una superficie igual o inferior a 25 m2 o 
menos de 6 m. de recorrido de evacuación.

Tampoco será necesario dotar de sistemas de control de temperatura para la evacuación 
de humos a los sectores de incendio de almacenamiento de peróxidos orgánicos o materias 
autorreactivas que tengan una superficie inferior o igual a 25 m2 o menos de 6 m. de 
recorrido de evacuación y cuenten con estructura, muros, suelo y cubierta independiente del 
resto del edificio que contiene este sector. La REI de estos elementos constructivos será la 
exigida por la normativa aplicable.

Artículo 11.  Protección activa contra incendios.
1. Para la protección contra incendios activa será suficiente lo indicado en este artículo 

sin necesidad de aplicar ninguna otra normativa de protección contra incendios 
complementaria.

2. En todos los almacenamientos se colocará al menos un extintor de incendios portátil, 
con una eficacia mínima 21A 113B, a una distancia no superior a 15 metros de la entrada del 
almacenamiento.

3. Los sistemas fijos y automáticos de extinción con agua, en caso de que se instalen, 
tendrán las siguientes características:

a) El fuego se detectará por temperatura, calor o humo.
b) Cuando se active el sistema, podrá cubrirse únicamente la superficie situada debajo 

del difusor, o toda la superficie de almacenamiento.
c) La capacidad del sistema será como mínimo igual a:
10 l/min.m2 para el grupo de almacenamiento 3.
15 l/min.m2 para el grupo de almacenamiento 2.
20 l/min.m2 para el grupo de almacenamiento 1.
4. En almacenamientos refrigerados deberá garantizarse que las tuberías de agua no 

queden obstruidas por la formación de hielo en su interior. Estos almacenamientos además 
del sistema de extinción por agua, podrán disponer de otros cuyo agente extintor sea un gas 
que no sea perjudicial para la estabilidad de los productos almacenados.

Artículo 12.  Balsa de recogida.
1. En un almacenamiento, los derrames de peróxido orgánico líquido o de materia 

autorreactiva líquida deben conducirse a una balsa de recogida estanca. Esta balsa podrá 
ser común a varios almacenamientos, ya sean exclusivos de peróxidos orgánicos o materia 
autorreactivas o de otros productos. En este último caso se deberán tomar las medidas 
necesarias para evitar que se produzcan en ella reacciones peligrosas.
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2. La balsa de recogida deberá tener una capacidad mínima igual al mayor 
almacenamiento conectado.

3. Para las balsas de recogida se respetarán las distancias de seguridad indicadas en el 
capítulo V.

4. Deberá evitarse el confinamiento de peróxidos orgánicos o materias autorreactivas en 
canales y balsas. El espesor máximo de la capa de peróxido en una balsa de recogida 
deberá limitarse a 0,5 m, sin tener en cuenta el espesor del agua o de los líquidos diferentes 
al peróxido orgánico o a la materia autorreactiva que puedan encontrarse en la misma.

Artículo 13.  Requisitos del equipo eléctrico.
1. Los equipos eléctricos situados dentro del almacenamiento cumplirán los requisitos 

correspondientes a la zona 2 o zona 22, conforme a lo establecido en la ITC-BT-29 
«Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de 
incendio o explosión» aprobada por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión.

La temperatura superficial máxima del material eléctrico en servicio, no sobrepasara 
los 200 °C.

2. Los compresores del equipo de enfriamiento se situarán fuera del almacenamiento, 
pero no dentro de la zona afectada por los dispositivos de descompresión de emergencia.

3. Los almacenamientos iguales o superiores a 150 kg de peróxidos deberán disponer de 
protección contra el rayo.

Artículo 14.  Señalización.
1. En el almacenamiento se colocarán, bien visibles, señales normalizadas, según 

establece el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia 
de señalización de seguridad y salud en el trabajo, que indiquen claramente la presencia de 
peróxidos orgánicos o de materias autorreactivas, además de los que pudieran existir por 
otro tipo de riesgo.

2. En las puertas o cubiertas de los almacenamientos se mostrarán claramente las 
siguientes señales:

a) De peróxido orgánico (clase 5.2), o de materia autorreactiva (Clase 4.1) según la 
normativa vigente sobre transporte de mercancías peligrosas, con una dimensión mínima 
de 250 × 250 mm.

b) Grupo de almacenamiento para el que se ha diseñado, y
c) Capacidad máxima del almacenamiento.
3. Adicionalmente se deberá disponer en el exterior del almacenamiento información 

actualizada sobre:
a) Productos almacenados.
b) Cantidad de cada uno.
c) Temperaturas de regulación y crítica de cada uno.

CAPÍTULO III
Almacenamiento en recipientes móviles

Artículo 15.  Tipos de almacenamientos.
Se establecen cuatro tipos de almacenamientos, en función de la cantidad (Q) 

almacenada de peróxidos orgánicos o de materias autorreactivas:
a) Almacenamiento reducido (5 kg < Q ≤ 30 kg).
b) Almacenamiento para pequeñas cantidades (30 kg < Q ≤ 150 kg).
c) Almacenamientos intermedios (150 kg < Q ≤ 1.000 kg).
d) Grandes almacenamientos (Q > 1.000 kg).
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Artículo 16.  Almacenamientos reducidos.
1. Estos almacenamientos deberán cumplir los requisitos señalados en el siguiente 

cuadro:

Requisito Tipo de almacenamiento
5 kg < Q ≤ 30 kg

Implantación.
– Interior o exterior de edificios. Estarán ubicados en lugares de acceso 
restringido.
– Se podrán almacenar en armarios.

Ventilación y circulación 
de gases.

– Se aplicará el artículo 8. En caso de estar almacenados en armarios, 
dispondrán de un sistema para la evacuación segura de los vapores que puedan 
producirse por la descomposición continúa de los productos almacenados.

Construcción y materiales. – Es de aplicación el artículo 10 excepto lo relativo a la resistencia al fuego.
Dispositivo de 
descompresión de 
emergencia.

– Se aplicará lo indicado en el artículo 9.

Control de temperatura.
– Los almacenamientos deberán ser mantenidos por debajo de la temperatura de 
regulación para los productos almacenados y por encima de la mínima, en caso 
de existir.

Distancias de seguridad. – No será de aplicación la Tabla 2 del artículo 24.

Balsa de recogida. – En lugar de la balsa de recogida, los envases se podrán colocar en una bandeja 
impermeable al líquido, con capacidad mínima igual a la del mayor recipiente.

Protección active contra 
incendios. – Se aplicará lo indicado en el apartado 2 del artículo 11.

Equipo eléctrico. – Se aplicará lo indicado en el artículo 13.
Señalización. – Se aplicará lo indicado en el artículo 14.

Artículo 17.  Almacenamientos para pequeñas cantidades.
Los almacenamientos para pequeñas cantidades deberán cumplir los requisitos 

señalados en el siguiente cuadro:

Requisito Tipo de almacenamiento
30 kg < Q ≤ 150 kg

Implantación.

– Interior o exterior de edificios, excepto el grupo de almacenamiento 1 que 
solamente se podrán almacenar en un almacenamiento separado o anejo. Estarán 
ubicados en lugares de acceso restringido.
– Se podrán almacenar en armarios.
– En almacenamientos separados o en almacenamientos anejos para grupo 1, no se 
permitirá el uso de otras actividades en plantas superiores o inferiores a la del área 
de almacenamiento.

Ventilación y circulación 
de gases.

– Se aplicará el artículo 8. En caso de estar almacenados en armarios, dispondrán 
de un sistema para la evacuación segura de los vapores que puedan producirse por 
la descomposición continua de los productos almacenados.

Construcción y 
materiales.

– Es de aplicación el artículo 10.
– El almacenamiento deberá ser capaz de soportar una sobrepresión estática 
interna de 0,06 bar, exceptuando el dispositivo de descompresión de emergencia.

Dispositivo de 
descompresión de 
emergencia.

– Se aplicará lo indicado en el artículo 9.

Control de temperatura. – Se aplicará lo indicado en el artículo 7.

Distancias de 
seguridad.

– No será de aplicación la Tabla 2 del artículo 24.
– No existirá ningún objeto a menos de 2 metros de la salida del dispositivo de 
descompresión de emergencia.

Balsa de recogida. – En lugar de la balsa de recogida, los envases se podrán colocar en una bandeja 
impermeable al líquido, con capacidad mínima igual al volumen total almacenado.

Protección activa contra 
incendios. – Se aplicará lo indicado en el apartado 2 del artículo 11.

Equipo eléctrico. – Se aplicará lo indicado en el artículo 13.
Señalización. – Se aplicará lo indicado en el artículo 14.

Artículo 18.  Almacenamientos intermedios.
Los almacenamientos intermedios deberán cumplir los requisitos señalados en el 

siguiente cuadro:

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 41  Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC MIE APQ 0 a 10

– 720 –



Requisito Tipo de almacenamiento
150 kg < Q ≤ 1.000 kg

Implantación. – Solamente se podrán almacenar en un almacenamiento separado o anejo, excepto el grupo 1 que solo se permite almacenamiento separado.
– No se permitirá el uso de otras actividades en plantas superiores o inferiores a la del área de almacenamiento.

Ventilación y circulación de 
gases.

– El almacenamiento dispondrá de un sistema con salida directa al exterior para la evacuación segura de los vapores que puedan producirse por la 
descomposición continua de los productos.

Construcción y materiales.

Para un almacenamiento separado se aplicará lo indicado en el artículo 10.
– En un almacén anejo:
* Las paredes divisorias tendrán una resistencia al fuego EI 60 como mínimo y la estructura R 60 como mínimo.
* La(s) puerta(s) que comuniquen con el interior del edificio abrirán hacia el exterior del almacenamiento y serán de cierre automático y con EI al menos 
la mitad de la pared divisoria.

Dispositivo de descompresión 
de emergencia.

– Se aplicará lo indicado en el artículo 9.
– No se permitirá la presencia de ningún objeto a menos de 5 m del dispositivo de descompresión.

Control de temperatura. – Se aplicará lo indicado en el artículo 7.
Distancias de seguridad. – Se aplicará lo indicado en el capítulo V.
Balsa de recogida. – Se aplicará lo indicado en el artículo 12.

Protección activa contra 
incendios.

– Para almacenamientos anejos deberá instalarse un sistema de extinción de acuerdo con el artículo 11.
– Para almacenamientos separados podrán reducirse las distancias de seguridad cuando se instale un sistema de extinción de acuerdo con el 
apartado 3 del artículo 11

Equipo eléctrico. – Se aplicará lo indicado en el artículo 13.
Señalización. – Se aplicará lo indicado en el artículo 14.

Artículo 19.  Grandes almacenamientos.
Los grandes almacenamientos deberán cumplir los requisitos señalados en el siguiente 

cuadro:

Requisito Tipo de almacenamiento
Cantidades (Q) > 1.000 kg

Implantación.

– Solo podrán almacenarse en almacenamientos separados. La instalación podrá estar formada por varias unidades más pequeñas, o compartimentos, 
siempre que cada uno de ellos tenga una puerta exterior.
– Cuando un almacenamiento esté dividido en compartimientos deberá cumplirse que:
* Las paredes divisorias tendrán una resistencia al fuego REI 60 como mínimo.
* Las paredes adyacentes a la pared o al techo que contenga el dispositivo de descompresión de emergencia deberán sobresalir al menos 0,5 m.
– Los almacenamientos serán fácilmente accesibles para los equipos de las brigadas de lucha contra incendios y/o bomberos.

Ventilación y circulación de 
gases. – Se aplicará lo indicado en el artículo 8.

Construcción y materiales. – Se aplicará lo indicado en el artículo 10.
Dispositivo de descompresión 
de emergencia. – Se aplicará lo indicado en el artículo 9.

Control de temperatura.

– Se aplicará lo indicado en el artículo 7.
– En almacenamientos de productos con una temperatura Tr prescrita, será necesario instalar 2 indicadores de temperatura independientes con 
alarmas por temperatura. Se emitirá una alarma cuando se supere la TC.
– En el caso de que se almacenen varios productos en un almacenamiento, se utilizarán los valores mínimos de Tr y TC

Distancias de seguridad. – Se aplicará lo indicado en el capítulo V.
Balsa de recogida. – Se aplicará lo indicado en el artículo 12.
Protección activa contra 
incendios. – Podrán reducirse las distancias de seguridad cuando se instale un sistema de extinción de acuerdo con el apartado 3 del artículo 11.

Equipo eléctrico. – Se aplicará lo indicado en el artículo 13.
Señalización. – Se aplicará lo indicado en el artículo 14.

CAPÍTULO IV
Almacenamiento en recipientes fijos

Artículo 20.  Recipientes de almacenamiento.
1. Se permitirá el uso de recipientes fijos para el almacenamiento de determinados 

peróxidos orgánicos o materias autorreactivas del tipo F, previa demostración de la 
seguridad de estos productos dentro del recipiente. Las emergencias que se tendrán que 
considerar son la descomposición autoacelerada del peróxido y una situación en la que el 
recipiente esté rodeado por fuego (carga térmica de 110 kW/m2).

La ubicación del recipiente de almacenamiento podrá ser en el exterior o en el interior de 
un edificio.

2. Para el almacenamiento en recipientes fijos deberá elaborarse un informe técnico, 
justificado por los ensayos necesarios, que contemple entre otras cosas los aspectos 
siguientes:

a) Compatibilidad de todos los materiales en contacto con el peróxido.
b) Datos para permitir el diseño de los dispositivos de descompresión de emergencia.
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El dispositivo o dispositivos de descompresión de emergencia se diseñarán para liberar 
la totalidad de los productos de descomposición y vapores generados durante una 
emergencia.

c) Datos que justifiquen las temperaturas propuestas de control y recomendadas de 
almacenamiento y crítica, así como la temperatura de descomposición autoacelerada en el 
recipiente.

d) Cualquier requisito especial necesario para el almacenamiento seguro del producto.
e) Las medidas de seguridad a adoptar en los equipos de servicio (tuberías exteriores, 

válvulas, bombas, etcétera).
f) Procedimientos e instalaciones de carga y descarga.
3. Los requisitos relativos al recipiente de almacenamiento son:
a) La capacidad máxima del recipiente no será superior a 100 m3, con un grado de 

llenado máximo del 90 por ciento.
b) El depósito será aislado térmicamente (el material de aislamiento deberá ser A1) si:
La TDAA del peróxido contenido en el recipiente es de 55 ºC, o inferior, o si se construye 

con aluminio.
c) La temperatura del contenido del recipiente deberá vigilarse mediante 3 medidores de 

temperatura, como mínimo, de los cuales:
1.º Dos se situarán en la fase de líquido con puntos de consigna de alarma 

correspondientes a la temperatura máxima de almacenamiento y a la temperatura crítica.
2.º Uno, como mínimo, se situará en la fase de vapor con el punto de consigna de alarma 

ajustado a 50 °C o a una temperatura inferior.
Deberá garantizarse que va a haber respuesta estas alarmas indicadas anteriormente.
d) Los peróxidos orgánicos o materias autorreactivas que se almacenen a una 

temperatura superior a su punto de inflamación requerirán la creación de una atmósfera 
inerte en el espacio de vapor para evitar la formación de mezclas explosivas de vapor/aire.

e) Todos los recipientes deberán estar contenidos o conectados a un cubeto de recogida. 
Se admite la posibilidad de conectar varios recipientes de peróxidos orgánicos o materias 
autorreactivas a un mismo cubeto, siempre que sean compatibles entre sí. La capacidad del 
cubeto será como mínimo el 150 por ciento del contenido del recipiente conectado más 
grande.

f) Para la determinación de las distancias de seguridad de acuerdo con el capítulo V, las 
materias autorreactivas o los peróxidos orgánicos almacenados en recipientes fijos se 
tratarán como peróxidos del «grupo de almacenamiento 2»

Para la determinación de la distancia entre recipientes, cada recipiente se considera que 
es una instalación expuesta de Tipo 3 conforme a lo establecido en el artículo 22 de esta 
ITC. En ningún caso la distancia entre ellos será inferior a la mitad del mayor de los 
diámetros.

g) La distancia entre dos recipientes fijos de almacenamiento de peróxido orgánico o 
materia autorreactiva podrá reducirse a la mitad del mayor diámetro de los recipientes, 
medida de pared a pared, cuando el almacenamiento sea de un grado intermedio de 
equipamiento, conforme al artículo 23 de la presente ITC, en lo que sea aplicable, y además:

1.º Los recipientes están aislados con un material cuya resistencia al fuego sea EI-60 
como mínimo, o bien,

2.º Hay instalados sistemas de diluvio adecuados en el exterior del recipiente para 
proteger éste contra fuegos externos y para proporcionar refrigeración adicional.

h) Además de los requisitos de refrigeración indicados en el artículo 7 de esta ITC, los 
recipientes que contengan productos enfriados estarán equipados con un sistema de 
reserva.

i) Las conexiones de tuberías al recipiente estarán provistas de válvulas situadas cerca 
del recipiente y fácilmente accesibles. Las válvulas permanecerán cerradas excepto para las 
operaciones de carga, descarga y recirculación. Las conexiones del recipiente de peróxido 
orgánico o materia autorreactiva serán claramente distinguibles de otras conexiones del 
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recipiente no destinadas a estos productos. Por su parte las tuberías no deben atravesar 
más cubeto que el del recipiente o recipientes a los cuales estén conectadas.

j) El paso de las tuberías a través de las paredes de los cubetos deberá hacerse de 
forma que su estanquidad e integridad quede asegurada mediante dispositivos resistentes al 
fuego. Se tendrán en cuenta los esfuerzos posibles por asentamiento del terreno o por 
efectos térmicos en caso de fuego.

k) Las conexiones por debajo del nivel del líquido, a través de las cuales éste no circula, 
llevarán un cierre estanco. Una sola válvula que conecte con el exterior no se considera 
cierre estanco.

l) Los recipientes de almacenamiento llevarán dispositivos conformes con la norma UNE-
EN 13616, para evitar un rebose por llenado excesivo.

m) En ningún caso podrán utilizarse las cisternas (vehículos cisternas y/o contenedores 
cisternas) de transporte para el almacenamiento, ni se admitirá la instalación de recipientes 
enterrados.

Se aplicarán, complementariamente, los requisitos establecidos para la construcción, 
instalación, inspección y mantenimiento de recipientes en la ITC MIE APQ-1 para líquidos 
inflamables y combustibles, siempre que no estén en contradicción con los definidos en esta 
ITC MIE APQ-9.

Artículo 21.  Recipientes de dosificación.
1. El contenido máximo admisible de los recipientes de dosificación para peróxidos 

orgánicos o materias autorreactivas dependerá de su clasificación, de acuerdo con lo 
siguiente:

a) Productos del tipo C, máximo 100 kg.
b) Productos del tipo D, máximo 200 kg.
c) Productos del tipo E, máximo 1.500 kg.
d) Productos del tipo F, máximo 5.000 kg (10.000 kg para productos del grupo de 

almacenamiento 4).
2. Todos los recipientes deberán disponer de un sistema de descompresión de 

emergencia adecuado para poder descargar los vapores liberados durante una reacción de 
descomposición. En caso de que no sea posible conseguirlo, será necesario ubicar los 
recipientes en el interior de celdas de explosión capaces de soportar la sobrepresión que 
pueda generarse.

3. Los recipientes de dosificación con un contenido superior a:
a) 30 kg para productos del tipo C, o
b) 60 kg para productos del tipo D, o
c) 225 kg para productos del tipo E.
Estarán situados en un edificio separado que cumpla las distancias de seguridad 

indicadas en la sección quinta, en cuyo caso se aplicarán las condiciones para 
almacenamientos.

4. Se aplicarán medidas adecuadas para controlar la temperatura de los propios 
recipientes de dosificación o de la totalidad del almacenamiento.

5. Será necesario vigilar la temperatura del producto dentro del recipiente:
a) Para productos con una Tr ≤ 20 °C mediante dos sensores como mínimo.
b) Para productos con una Tr > 20 °C mediante un sensor como mínimo.
Deberán existir alarmas que corresponderán a los valores de la temperatura 

recomendada de almacenamiento y de la temperatura crítica. Se permitirá el uso de 
temperaturas más altas si se aplican salvaguardias adicionales.

La temperatura de la fase de vapor dentro de los recipientes se medirá para todos 
aquellos recipientes de más de 200 kg con una alarma ajustada a 50 °C.

Los peróxidos orgánicos o materias autorreactivas que se almacenen a una temperatura 
superior a su punto de inflamación requerirán la creación de una atmósfera inerte en el 
espacio de vapor para evitar que se formen mezclas explosivas de vapor/aire. Los 
dispositivos de descompresión de emergencia estarán dotados de apagallamas.
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CAPÍTULO V
Distancias de seguridad

Artículo 22.  Tipo de instalaciones expuestas.
A los efectos del cálculo de las distancias de seguridad, se distinguen tres tipos de 

instalaciones:
Tipo 1.–Las instalaciones situadas fuera de los límites de la propiedad. Como referencia, 

en relación con las distancias de seguridad, se tomará el límite del almacenamiento.
Tipo 2.–Instalaciones dentro de los límites de la propiedad en las que trabajan personas 

habitualmente (por ejemplo, talleres, oficinas, salas de control, etc.).
Tipo 3.–Instalaciones en las que por lo general no se encuentran personas trabajando 

(por ejemplo, otras instalaciones de almacenamiento, edificios e instalaciones de producción 
sin ocupación permanente, etc.).

Artículo 23.  Grado de equipamiento del almacenamiento.
A los efectos del cálculo de las distancias de seguridad se establecen tres grados de 

equipamiento en lo que afecta al almacenamiento:
1. Grado mínimo: Cuando el almacenamiento cumple con los requisitos mínimos 

indicados en los siguientes artículos de esta ITC: 8.1, 8.2, 9,10, 11.2, 12, 13 y 14.
2. Grado intermedio: Cuando el almacenamiento además de cumplir con los requisitos 

indicados para el Grado mínimo de equipamiento, dispone de un sistema para combatir el 
fuego de acuerdo con el artículo 11.3 de la presente ITC.

3. Grado ampliado: Cuando el almacenamiento, además de cumplir con los requisitos 
indicados para el Grado intermedio de equipamiento, dispone de un conjunto ampliado de 
disposiciones de seguridad consistentes en lo siguiente:

a) El conjunto de pared y estructura con una resistencia al fuego REI 60 como mínimo, 
excepto el dispositivo de descompresión de emergencia;

b) Un dispositivo de descompresión de emergencia de acuerdo con lo descrito en el 
artículo 9 de esta ITC, con una resistencia al fuego EI 30 como mínimo;

c) El almacenamiento deberá ser capaz de soportar una sobrepresión interna 
de 0,2 bares si se almacenan productos pertenecientes al grupo de almacenamiento 1.

Artículo 24.  Cálculo de las distancias de seguridad.
1. Las distancias de seguridad para un almacenamiento están basadas en la velocidad 

de combustión del peróxido orgánico o de la materia autorreactiva y son función del tipo y 
cantidad del producto almacenado, del tipo de instalación expuesta y del grado de 
equipamiento del almacenamiento.

Estas distancias se aplicarán a los almacenamientos de más de 150 kg de peróxido 
orgánico o materia autorreactiva. Cuando se almacenen en un único almacenamiento 
productos pertenecientes a distintos grupos, se utilizará la clasificación más severa para la 
determinación de las distancias. Las distancias estarán basadas en la cantidad total 
almacenada.

2. La distancia de seguridad se calcula mediante la fórmula:

D = C × M1/3

Donde:
D = Distancia de seguridad (m).
C = Constante, valores en tabla 2.
M = Masa total de peróxido orgánico o de la materia autorreactiva (kg).
Para productos de los grupos de almacenamiento 1, 2 y 3, las fórmulas a aplicar son las 

indicadas en la tabla 2.
Para productos del grupo 3, se indican en la tabla 2 las distancias fijas a aplicar 

independientemente de la cantidad almacenada.
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Los productos del grupo 4 no requieren distancias mínimas de seguridad.

Tabla 2. Distancias de seguridad (en metros)

Instalación expuesta Almacenamiento con grado de 
equipamiento

Productos del grupo de almacenamiento
1 (*) 2 (*) 3

D = C × M⅓ Distancias fijas mínimas

Tipo 1
Mínimo 4,5 × M⅓ 2 × M⅓ 25
Intermedio 3 × M⅓ 1,4 × M⅓ 16
Ampliado 2 × M⅓ 0,9 × M⅓ 10

Tipo 2
Mínimo 3 × M⅓ 1,4 × M⅓ 16
Intermedio 2 × M⅓ 0,9 × M⅓ 10
Ampliado 1,4 × M⅓ 0,6 × M⅓ 5

Tipo 3
Mínimo 2 × M⅓ 0,9 × M⅓ 10
Intermedio 1,4 × M⅓ 0,6 × M⅓ 5
Ampliado 0,9 × M⅓ 0,4 × M⅓ 0

(*) Las distancias mínimas serán igual a las distancias fijas del grupo 3.

3. No obstante lo indicado en la tabla 2, las distancias de seguridad podrán reducirse a 
cero cuando una pared de protección contra el fuego blinde eficazmente la instalación 
expuesta contra un fuego en un almacenamiento y si la instalación expuesta cumple todos y 
cada uno de los requisitos siguientes:

a) La pared de protección contra el fuego que separe el almacenamiento de la 
instalación expuesta o la parte de ésta puesta en peligro tendrá una resistencia al fuego 
REI-120, REI-90 y REI-60 como mínimo para productos de los grupos de 
almacenamiento 1, 2 y 3 respectivamente. La parte de protección contra el fuego se 
extenderá verticalmente hasta el techo del edificio más alto y se extenderá horizontalmente a 
lo largo de una distancia igual a la anchura de la instalación expuesta o la parte de ésta 
puesta en peligro.

b) El almacenamiento deberá cumplir con los requisitos indicados para el grado de 
equipamiento ampliado con la condición de que esté instalado un sistema automático para 
combatir el fuego.

c) El techo de la instalación expuesta o la parte de ésta puesta en peligro, tendrá una 
resistencia al fuego de 30 minutos como mínimo.

d) Para instalaciones expuestas de los tipos 1 y 2, el dispositivo de descompresión de 
emergencia estará dirigido en sentido opuesto a la instalación expuesta o parte puesta en 
peligro de ésta.

e) Para instalaciones expuestas del tipo 3, el dispositivo de descompresión de 
emergencia no estará dirigido hacia la parte puesta en peligro de esta.

CAPÍTULO VI
Tratamiento de efluentes

Artículo 25.  Depuración de efluentes líquidos.
Todos los efluentes líquidos que puedan presentar algún grado de contaminación, 

incluidas las aguas contaminadas utilizadas en la defensa contra incendios, deberán ser 
tratados de forma que el vertido final de la instalación cumpla con la legislación ambiental 
vigente.

Artículo 26.  Lodos y residuos sólidos.
Todos los residuos generados en la instalación de almacenamiento, incluidos los 

residuos de envases, deberán ser gestionados según la legislación ambiental vigente.
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Artículo 27.  Emisión de contaminantes a la atmósfera.
La exposición a contaminantes en las instalaciones de almacenamiento deberá cumplir 

lo establecido en la legislación laboral vigente.
En el exterior del almacenamiento los niveles de inmisión y emisión de contaminantes a 

la atmósfera cumplirán lo preceptuado en la legislación ambiental vigente.

CAPÍTULO VII
Operación, mantenimiento y revisiones periódicas

Artículo 28.  Medidas de seguridad.
1. Duchas y lavaojos.
Se instalarán duchas y lavaojos en las inmediaciones de los lugares de trabajo, 

fundamentalmente en áreas de carga y descarga, llenado de recipientes, bombas y puntos 
de toma de muestras. Las duchas y lavaojos no distarán más de 10 metros de los puestos 
de trabajo indicados y estarán libres de obstáculos y debidamente señalizados.

Las características de estas duchas y lavaojos seguirán lo establecido en la serie de 
normas UNE-EN 15154.

2. Equipos de protección individual.
Se ajustarán a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales y normativa de desarrollo, especialmente el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual y lo que indique las Fichas de Datos 
de Seguridad.

3. Información y formación de los trabajadores.
Los procedimientos de operación se establecerán por escrito, incluyendo la secuencia de 

las operaciones a realizar y se encontrarán a disposición de los trabajadores que los deban 
aplicar. El personal del almacenamiento, en su plan de formación, recibirá instrucciones 
específicas del almacenamiento sobre:

a) Propiedades de los productos químicos que se almacenan, su identificación y 
etiquetado.

b) Función y uso correcto de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo de 
protección individual.

c) Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso de los elementos e 
instalaciones de seguridad y del equipo de protección individual.

d) Peligro que pueda derivarse de un derrame o fugas de los productos químicos 
almacenados y acciones a adoptar.

El personal del almacenamiento tendrá acceso a la información relativa a los riesgos de 
los productos e instrucciones de actuación en caso de emergencia, que se encontrará 
disponible en letreros bien visibles.

Se mantendrá un registro de la formación del personal.
4. Plan de mantenimiento.
Cada instalación de almacenamiento tendrá un plan de mantenimiento para comprobar 

la disponibilidad y buen estado de los elementos e instalaciones de seguridad y equipo de 
protección individual. Se mantendrá un registro de las revisiones realizadas.

El plan comprenderá la revisión de:
a) Duchas y lavaojos. Las duchas y lavaojos deberán ser probados, como mínimo, una 

vez a la semana. Se harán constar todas las deficiencias al titular de la instalación de 
almacenamiento y éste proveerá su inmediata reparación.

b) Equipos de protección individual. Los equipos de protección individual se revisarán 
periódicamente siguiendo las instrucciones de sus fabricantes/suministradores.

c) Equipos y sistemas de protección contra incendios.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 41  Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC MIE APQ 0 a 10

– 726 –



d) Los instrumentos utilizados para el funcionamiento normal y para los casos de 
emergencia se revisarán periódicamente. En la Tabla 3 se detalla la frecuencia de estas 
revisiones.

Tabla 3. Plan de revisiones de instrumentos

Dispositivo Frecuencia de la comprobación de los instrumentos operativos (presencia, 
salida de datos, etc.)

Frecuencia de la comprobación minuciosa de los 
instrumentos (mantenimiento, calibración, etc.)

Indicadores de temperatura 2 veces por semana Cada 6 meses
Dispositivos de alarma Una vez al mes Cada 6 meses
Instrumentación de refrigeración Una vez al mes Cada 6 meses

5. El titular tendrá previstas las acciones a tomar en caso de fallo del sistema de 
refrigeración.

Se dispondrá de un sistema de gestión que permita conocer, en todo momento, las 
cantidades y tipos de peróxidos orgánicos y de las materias autorreactivas almacenadas.

6. Plan de autoprotección.
Se ajustará a lo establecido en el artículo 11 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.

Artículo 29.  Revisiones periódicas.
Independientemente de lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos, se procederá anualmente a la revisión periódica de 
las instalaciones de almacenamiento, conforme se indica a continuación:

1. Se comprobarán la protección contra descargas electrostáticas, si existe, y la 
continuidad eléctrica de las tuberías o del resto de elementos metálicos de la instalación.

2. Se comprobará el correcto estado de los cubetos, cimentaciones de recipientes, 
vallado, cerramiento, drenajes, bombas, equipos, instalaciones auxiliares, etc.

3. En los recipientes y tuberías se comprobará el estado de las paredes y medición de 
espesores si se observase algún deterioro en el momento de la revisión visual exterior.

4. Se verificarán los dispositivos de descompresión de emergencia en caso de no existir 
documento justificativo de haber efectuado pruebas periódicas por el servicio de 
mantenimiento de la planta.

5. Se comprobarán, si procede, los siguientes aspectos:
a) Reserva de agua.
b) Funcionamiento de los equipos de bombeo.
c) Sistemas de refrigeración.
d) Alarmas.
e) Extintores.
f) Ignifugado.
6. Las revisiones serán realizadas por inspector propio u organismo de control y de su 

resultado se emitirá el certificado correspondiente.

APÉNDICE A
Clasificación de las materias autorreactivas y de los peróxidos orgánicos

En el anexo I del Reglamento (CE) N. º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, se establece la clasificación de los peróxidos 
orgánicos y de la materia autorreactivas (o materias que reaccionan espontáneamente).

La clasificación se efectúa en conformidad con la Parte II «Procedimientos de 
clasificación, métodos de prueba y criterios relativos a las sustancias de reacción 
espontánea de la división 4.1 y a los peróxidos orgánicos de la división 5.2», de las 
Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas, 
Manual de Pruebas y Criterios.
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Esta clasificación es la misma que utiliza la reglamentación para el transporte de 
mercancías peligrosas en los distintos Modos de transporte: carretera (ADR), ferrocarril 
(RID), vías navegables interiores (ADN), vía marítima (IMDG) o vía aérea (IITT).

Las materias autorreactivas y los peróxidos orgánicos se clasifican en siete tipos, según 
el riesgo que presenten. Los tipos van desde el tipo A, que no se acepta para el transporte 
en el embalaje/envase en que se ha sometido a prueba, hasta el tipo G, que está exento de 
las disposiciones relativas a las sustancias de reacción espontánea o a las de los peróxidos 
orgánicos, según proceda. Los tipos B a F están directamente relacionados con la cantidad 
máxima de sustancia que se autoriza en un embalaje/envase.

Los reglamentos de transporte prescriben, además, el tamaño máximo, tipo y material de 
los envases permitidos para cada tipo de peróxido orgánico.

Se recogen seguidamente en las Tabla A-1 y Tabla A.2, a título informativo, la 
clasificación de los Peróxidos Orgánicos y de la Materias Autorreactivas, tomando como 
referencia los apartados 2.15.2.2 y 2.8.2.3 respectivamente del Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, a las que 
se ha añadido una columna que recoge las Indicaciones de Peligro conforme a las 
tablas 2.15.1 y 2.8.1 del citado Reglamento.

Tabla A.1 Clasificación de los peróxidos orgánicos

Principios de clasificación
Se clasificará 

como peróxido 
orgánico de tipo

Indicación de 
peligro

s/ Tabla 2.15.1
Todo peróxido orgánico que pueda detonar o deflagrar rápidamente en su embalaje o envase. A H240
Todo peróxido orgánico que tenga propiedades explosivas y que no detone ni deflagre rápidamente en su embalaje o envase, pero pueda 
experimentar una explosión térmica en el mismo. B H241

Todo peróxido orgánico que tenga propiedades explosivas y no pueda detonar ni deflagrar rápidamente ni experimentar una explosión térmica en 
su envase. C H242

Todo peróxido orgánico que en los ensayos de laboratorio:
(i) detone parcialmente pero no deflagre rápidamente ni reaccione violentamente al calentarlo en ambiente confinado; o
(ii) no detone en absoluto y deflagre lentamente, sin reaccionar violentamente al calentarlo en ambiente confinado; o
(iii) no detone ni deflagre en absoluto y reaccione moderadamente al calentarlo en ambiente confinado

D H242

Todo peróxido orgánico que en los ensayos de laboratorio no detone ni deflagre en absoluto y reaccione débilmente o no reaccione al calentarlo 
en ambiente confinado. E H242

Todo peróxido orgánico que en los ensayos de laboratorio no detone en estado de cavitación ni deflagre en absoluto, reaccione débilmente o no 
reaccione al calentarlo en ambiente confinado, y cuya potencia de explosión sea baja o nula. F H242

Todo peróxido orgánico que en los ensayos de laboratorio no detone en estado de cavitación ni deflagre en absoluto y no reaccione al calentarlo 
en ambiente confinado, y cuya potencia de explosión sea nula, a condición de que sea térmicamente estable (temperatura de descomposición 
autoacelerada de 60 °C o más en un envase de 50 kg), y, en el caso de mezclas líquidas, el diluyente que tenga un punto de ebullición de al 
menos 150 °C y se utilice para la insensibilización.

G –

Si el peróxido orgánico no es térmicamente estable o si el diluyente que se usa para la insensibilización tiene un punto de ebullición inferior a 150 
°C. F H242

Tabla A.2 Clasificación de las materias autorreactivas

Principios de clasificación

Se clasificará 
como materia 

autorreactiva de 
tipo

Indicación de 
peligro

s/ tabla 2.8.1

Toda sustancia o mezcla que pueda detonar o deflagrar rápidamente en su envase. A H240
Toda sustancia o mezcla autorreactiva que tenga características propias de los explosivos y que no detone ni deflagre rápidamente en su envase, 
pero pueda experimentar una explosión térmica en el mismo. B H241

Toda sustancia o mezcla autorreactiva que tenga características propias de los explosivos y que no denote ni deflagre rápidamente en su envase, 
y que no pueda experimentar una explosión térmica en el mismo. C H242

Toda sustancia o mezcla autorreactiva que en los ensayos de laboratorio:
(i) detone parcialmente pero no deflagre rápidamente ni reaccione violentamente al calentarla en ambiente confinado; o
(ii) no detone en absoluto, deflagre lentamente, y no reaccione violentamente al calentarla en ambiente confinado; o
(iii) no detone ni deflagre en absoluto y reaccione moderadamente al calentarla en ambiente confinado

D H242

Toda sustancia o mezcla autorreactiva que en los ensayos de laboratorio no detone ni deflagre en absoluto y reaccione débilmente o no reaccione 
al calentarla en ambiente confinado. E H242

Toda sustancia o mezcla autorreactiva que en los ensayos de laboratorio no detone en estado de cavitación ni deflagre en absoluto y reaccione 
débilmente, o no reaccione, al calentarla en ambiente confinado, y cuya potencia de explosión sea baja o nula. F H242

Toda sustancia o mezcla autorreactiva que en los ensayos de laboratorio no detone en estado de cavitación ni deflagre en absoluto y no 
reaccione al calentarla en ambiente confinado, y cuya potencia de explosión sea nula, a condición de que sea térmicamente estable (temperatura 
de descomposición autoacelerada de 60 °C a 75 °C en un envase de 50 kg), y en el caso de mezclas líquidas, el diluyente que se utilice para la 
insensibilización tenga un punto de ebullición de al menos 150 °C.

G –

Si la mezcla no es térmicamente estable o si el diluyente que se usa para la insensibilización tiene un punto de ebullición inferior a 150 °C. F H242
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APÉNDICE B

B.1 Lista de peróxidos orgánicos
Nota: Esta lista se incluye a título meramente informativo, a los efectos del ADR y del 

RID será de aplicación la edición en vigor. Se deberá verificar en cada caso que el peróxido 
orgánico pertenece al grupo de almacenamiento indicado en la columna 1.

Los peróxidos orgánicos son sustancias térmicamente inestables que pueden sufrir una 
descomposición exotérmica autoacelerada. Además, pueden tener una o varias de las 
propiedades siguientes:

a) Ser susceptibles de una descomposición explosiva.
b) Arder rápidamente.
c) Ser sensibles a los choques o a la fricción.
d) Reaccionar peligrosamente al entrar en contacto con otras sustancias.
Con carácter general, la lista también comprende sus mezclas/formulaciones.
Se recoge seguidamente la «Lista de peróxidos orgánicos ya clasificados transportados 

en embalajes» texto íntegro del apartado 2.2.52.4 del ADR 2015, complementada con el 
Grupo de Almacenamiento (primera columna de la tabla).

La Lista de peróxidos orgánicos recogida en el RID 2015 es la misma que la del 
ADR 2015, con la diferencia de que está prohibido el transporte por ferrocarril de los 
peróxidos orgánicos que requieren Temperatura regulada (n.º ONU 3111 al 3120).

En la columna «Método de embalaje», las letras «OP1» a «OP8» remiten el método de 
embalaje (véase 4.1.4.1, instrucciones de embalaje P520, y 4.1.7.1). Los peróxidos 
orgánicos que se transporten deberán ajustarse a las condiciones de clasificación, tal como 
se indica. Para las materias cuyo transporte en GRG se autoriza, véase 4.1.4.2, instrucción 
de embalaje IBC 520, y para aquéllas cuyo transporte en cisternas se autoriza, conforme a 
los capítulos 4.2 y 4.3, véase 4.2.5.2, instrucción de transporte en cisternas portátiles T23.

Grupo 
almacenamiento Peróxido orgánico Concentración

(Porcentaje)

Diluyente 
tipo A

(Porcentaje)

Diluyente 
tipo B 

(Porcentaje)
(1)

Materias 
sólidas 
inertes 

(Porcentaje)

Agua 
(Porcentaje)

Método 
de 

embalaje

Temperatura 
de 

regulación 
(°C)

Temperatura 
crítica

(°C)

N.º ONU 
(epígrafe 
genérico)

Observaciones 
(véase el final 

de la tabla)

1 Acido 3-Cloroperoxibenzoico. > 57 86 ≥ 14 OP1 3102 3)
2 Acido 3-Cloroperoxibenzoico. ≤ 57 ≥ 3 ≥ 40 OP7 3106
2 Acido 3-Cloroperoxibenzoico. ≤ 77 ≥ 6 ≥ 17 OP7 3106

2 Acido peroxiacético, tipo D, 
estabilizado. ≤ 43 OP7 3105 13), 14), 19)

3 Acido peroxiacético, tipo E, 
estabilizado. ≤ 43 OP8 3107 13), 15), 19)

4 Acido peroxiacético, tipo F, 
estabilizado. ≤ 43 OP8 3109 13), 16), 19)

3 ACIDO PEROXILAURICO. ≤100 OP8 +35 +40 3118

2 3,3-DI (terc-amilperoxi) butirato de 
etilo. ≤ 67 ≥ 33 OP7 3105

2 2,2-DI-(terc-amilperoxi)-butano. ≤ 57 ≥ 43 OP7 3105
1 1,1-DI (terc-amilperoxi) ciclohexano. ≤ 82 ≥ 18 OP6 3103
2 DI-terc-butilperoxiazelato. ≤ 52 ≥ 48 OP7 3105
2 2,2-DI (terc-butilperoxi)-butano. ≤ 52 ≥ 48 OP6 3103
1 3,3-DI (terc-butilperoxi)butirato de etilo. > 77 - 100 OP5 3103
2 3,3-DI (terc-butilperoxi)butirato de etilo. ≤ 77 ≥ 23 OP7 3105
2 3,3-DI (terc-butilperoxi)butirato de etilo. ≤ 52 ≥ 48 OP7 3106
1 1,1-DI (terc-butilperoxi) ciclohexano. > 80 - 100 OP5 3101 3)
1 1,1-DI (terc-butilperoxi) ciclohexano. ≤ 72 ≥ 28 OP5 3103 30)
1 1,1-DI (terc-butilperoxi) ciclohexano. > 52 - 80 ≥ 20 OP5 3103
2 1,1-DI (terc-butilperoxi) ciclohexano. > 42 - 52 ≥ 48 OP7 3105
3 1,1-DI (terc-butilperoxi) ciclohexano. ≤ 42 ≥ 13 ≥ 45 OP7 3106
3 1,1-DI (terc-butilperoxi) ciclohexano. ≤ 42 ≥ 58 OP8 3109
3 1,1-DI (terc-butilperoxi) ciclohexano. ≤ 27 ≥ 25 OP8 3107 21)
3 1,1-DI (terc-butilperoxi) ciclohexano. ≤ 13 ≥ 13 ≥74 OP8 3109

2 DI-(2-terc-butilperoxiisopropil) 
benceno(s). > 42 - 100 ≥ 57 OP7 3106

5 DI-(2-terc-butilperoxiisopropil) 
benceno(s). ≤ 42 ≥ 58 exento 29)

2 2,2-DI (terc-butilperoxi) propano. ≤ 52 ≥ 48 OP7 3105
3 2,2-DI (terc-butilperoxi) propano. ≤ 42 ≥ 13 ≥ 45 OP7 3106

1 1,1-DI (terc-butilperoxi)- 3,3,5-
trimetilciclohexano. > 90 100 OP5 3101 3)
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Grupo 
almacenamiento Peróxido orgánico Concentración

(Porcentaje)

Diluyente 
tipo A

(Porcentaje)

Diluyente 
tipo B 

(Porcentaje)
(1)

Materias 
sólidas 
inertes 

(Porcentaje)

Agua 
(Porcentaje)

Método 
de 

embalaje

Temperatura 
de 

regulación 
(°C)

Temperatura 
crítica

(°C)

N.º ONU 
(epígrafe 
genérico)

Observaciones 
(véase el final 

de la tabla)

1 1,1-DI (terc-butilperoxi)- 3,3,5-
trimetilciclohexano. > 57 - 90 ≥ 10 OP5 3103

1 1,1-DI (terc-butilperoxi)- 3,3,5-
trimetilciclohexano. ≤ 77 ≥23 OP5 3103

2 1,1-DI (terc-butilperoxi)- 3,3,5-
trimetilciclohexanO. ≤ 57 ≥ 43 OP8 3110

4 1,1-DI (terc-butilperoxi)- 3,3,5-
trimetilciclohexano. ≤ 57 ≥ 43 OP8 3107

2 1,1-DI (terc-butilperoxi)- 3,3,5-
trimetilciclohexano. ≤ 32 ≥ 26 ≥ 42 OP8 3107

1 DI (terc-butilperoxi-carboniloxi)- 1,6-
hexano. ≤ 72 ≥28 OP5 3103

2 1.1-DI-(terc-butilperoxi)-ciclohexano
+terc-butil, peroxi-2-etilhexanoato. ≤ 43 + ≤ 16 ≥ 41 OP 7 3105

3 2,2-DI-[4,4-DI-(terc-
butilperoxi)ciclohexil]propano. ≤ 22 ≥ 78 OP8 3107

3 2,2-DI-[4,4-di-(terc-
butilperoxi)ciclohexil)]propano. ≤ 42 ≥ 58 OP7 3106

1 1,1-DI-(terc-butilperoxi)-3,3,5-
trimetilciclohexano. ≤ 90 ≥ 10 OP5 3103 30)

1 4,4 DI-(terc-butilperoxi)valerionato de 
n-butilo. > 52 - 100 OP5 3103

3 4,4 DI-(terc-butilperoxi)valerionato de 
n-butilo. ≤ 52 ≥ 48 OP8 3108

2 terc-butilperoxicarbonato de estearilo. ≤ 100 OP7 3106

2 1-(terc-butil-2 peroxiisopropil)-3-
isopropenilbenceno. ≤ 77 ≥ 23 OP7 3105

2 1-(terc-butil-2 peroxiisopropil)-3-
isopropenilbenceno. ≤ 42 ≥ 58 OP8 3108

1 Carbonato de isopropilo y de peroxi 
terc-amilo. ≤77 ≥ 23 OP5 3103

1

([3R-(3R, 5aS, 6S, 8aS, 9R, 10R, 12S, 
12aR **)] decahidro-10-methoxy-3,6,9-
trimethyl-3,12-epoxy-12h- pyrano[4,3-
j]-1,2-benzodioxepin).

≤ 100 OP7 3106

2 Dihidroperóxido de diisopropilbenceno. ≤ 82 ≥ 5 ≥ 5 OP7 3106 24)

1 2,5-dimetil-2,5-di-(benzoilperoxi) 
hexano. > 82 100 OP5 3102 3)

2 2,5-dimetil-2,5-di-(benzoilperoxi) 
hexano. ≤ 82 ≥ 18 OP7 3106

2 2,5-dimetil-2,5-di-(benzoilperoxi) 
hexano. ≤ 82 ≥ 18 OP5 3104

2 2,5-dimetil-2,5 di (terc-butiloperoxi) 
hexano. > 90 100 OP5 3103

2 2,5-dimetil-2,5 di (terc-butiloperoxi) 
hexano. > 52-90 ≥ 10 OP7 3105

2 2,5-dimetil-2,5 di (terc-butiloperoxi) 
hexano. ≤ 47 (pasta) OP8 3108

3 2,5-dimetil-2,5 di (terc-butiloperoxi) 
hexano. ≤ 52 ≥ 48 OP8 3109

3 2,5-dimetil-2,5 di (terc-butiloperoxi) 
hexano. ≤ 77 ≥ 23 OP8 3108

1 2,5-dimetil-2,5-di-(tercbutilperoxi) 
hexino-3. > 86-100 OP5 3101 3)

3 2,5-Dimetil-2,5-di-(tercbutilperoxi) 
hexino-3. > 52-86 ≥14 OP5 3103 26)

3 2,5-dimetil-2,5-di-(tercbutilperoxi) 
hexino-3. ≤ 52 ≥ 48 OP7 3106

1 2,5-dimetil-2,5 (dihidroperoxi) hexano. ≤ 82 ≥ 18 OP6 3104

2 2,5-dimétil2,5 di (étil-2 
hexanoilperoxi).hexano. ≤ 100 OP5 + 20 + 25 3113

2 2,5-dimetil-2,5 di (3,5,5-trimetilhexanoil 
peroxi) hexano. ≤ 77 ≥ 23 OP7 3105

2 Diperoxiftalato de terc-butilo. > 42 52 ≥ 48 OP7 3105
2 Diperoxiftalato de terc-butilo. ≤ 52 (pasta) OP7 3106 20)
2 Diperoxiftalato de terc-butilo. ≤ 42 ≥ 58 OP8 3107

2 Etil-2 peroxihexilcarbonato de terc-
amilo. ≤ 100 OP7 3105

2 Hidroperóxido de terc-amilo. ≤ 88 ≥ 6 ≥ 6 OP8 3107
1 Hidroperóxido de terc-butilo. > 79 90 ≥ 10 OP5 3103 13)
2 Hidroperóxido de terc-butilo. ≤ 80 ≥ 20 OP7 3105 4), 13)
2 Hidroperóxido de terc-butilo. ≤ 79 > 14 OP8 3107 13), 23)
3 Hidroperóxido de terc-butilo. ≤ 72 ≥ 28 OP8 3109 13)

1 Hidroperóxido de terc-butilo +peróxido 
de di-terc-butilo. < 82 + > 9 ≥ 7 OP5 3103 13)

3 Hidroperóxido de cumilo. > 90 - 98 ≤ 10 OP8 3107 13)
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Grupo 
almacenamiento Peróxido orgánico Concentración

(Porcentaje)

Diluyente 
tipo A

(Porcentaje)

Diluyente 
tipo B 

(Porcentaje)
(1)

Materias 
sólidas 
inertes 

(Porcentaje)

Agua 
(Porcentaje)

Método 
de 

embalaje

Temperatura 
de 

regulación 
(°C)

Temperatura 
crítica

(°C)

N.º ONU 
(epígrafe 
genérico)

Observaciones 
(véase el final 

de la tabla)

3 Hidroperóxido de cumilo. ≤ 90 ≥ 10 OP8 3109 13), 18)
3 Hidroperóxido de isopropilcumilo. ≤ 72 ≥ 28 OP8 3109 13)
2 Hidroperóxido de p-mentilo. > 72 - 100 OP7 3105 13)
3 Hidroperóxido de p-mentilo. ≤ 72 ≥ 28 OP8 3109 27)
2 Hidroperóxido de pinanilo. > 56 100 OP7 3105 13)
3 Hidroperóxido de pinanilo. < 56 > 44 OP8 3109

2 Hidroperóxido de 1,1,3,3-
tetrametilbutilo. ≤ 100 OP7 3105

1 2,2-DI (hidroperoxi) propano. ≤ 27 ≥ 73 OP5 3102 3)
1 Monoperoximaleato de terc-butilo. 52 100 OP5 3102 3)
2 Monoperoximaleato de terc-butilo. ≤ 52 ≥ 48 OP6 3103
2 Monoperoximaleato de terc-butilo. ≤ 52 ≥ 48 OP8 3108
2 Monoperoximaleato de terc-butilo. ≤ 52 (pasta) OP8 3108

2 DI-(2-neodecanoilperoxiisopropil)-
benceno. ≤ 52 ≥ 48 OP7 10 0 3115

3 Pentametil-3,3,5,7,7-trioxepano-1,2,4. ≤ 100 OP8 3107
2 Peroxiacetato de terc-amilo. ≤ 62 ≥ 38 OP7 3105
1 Peroxiacetato de terc-butilo. > 52 77 ≥ 23 OP5 3101 3)
2 Peroxiacetato de terc-butilo. > 32 - 52 ≥ 48 OP6 3103
3 Peroxiacetato de terc-butilo. ≤ 32 ≥ 68 OP8 3109
2 Peroxibenzoato de terc-amilo. ≤ 100 OP5 3103
2 Peroxibenzoato de terc-butilo. > 77 100 OP5 3103
2 Peroxibenzoato de terc-butilo. > 52 77 ≥ 23 OP7 3105
2 Peroxibenzoato de terc-butilo. ≤ 52 ≥ 48 OP7 3106
2 Peroxibutilfumarato de terc-butilo. ≤ 52 ≥ 48 OP7 3105
1 Peroxibutirato de terc-butilo. > 52 77 ≥ 23 OP5 + 15 + 20 3111 3)
2 Peroxibutirato de terc-butilo. ≤ 52 ≥ 48 OP7 + 15 + 20 3115

3 Peroxicarbonato de poli-terc-butilo y de 
polieter. ≤ 52 ≥ 48 OP8 3107

2 Peroxicrotonato de terc-butilo. ≤ 77 ≥ 23 OP7 3105

2 Peróxidicarbonato de DI (4-terc-butil 
ciclohexilo). ≤ 100 OP6 + 30 + 35 3114

4 Peróxidicarbonato de DI (4-terc-butil 
ciclohexilo).

≤ 42 
(dispersión 
estable en 

agua)

OP8 + 30 + 35 3119

1 Peroxidicarbonato de DI-secbutilo. > 52 100 OP4 20 10 3113
2 Peroxidicarbonato de DI-secbutilo. ≤ 52 ≥ 48 OP7 15 5 3115
2 Peroxidicarbonato de DI (étoxi-2 étilo). ≤ 52 ≥ 48 OP7 10 0 3115

2 Peroxidicarbonato de DI (métoxi-3 
butilo). ≤ 52 ≥ 48 OP7 5 +5 3115

1 Peroxidicarbonato de DI (fenoxi2 étilo). > 85 100 OP5 3102 3)
2 Peroxidicarbonato de DI (fenoxi2 étilo). ≤ 85 ≥ 15 OP7 3106
2 Peroxidicarbonato de DI-n butilo. > 27 52 ≥ 48 OP7 15 5 3115
3 Peroxidicarbonato de DI-n butilo. ≤ 27 ≥ 73 OP8 10 0 3117

4 Peroxidicarbonato de DI-n butilo.

≤ 42 
(dispersión 
estable en 

agua 
(congelada))

OP8 15 5 3118

2 Peroxidicarbonato de DI-cetilo. ≤ 100 OP7 + 30 + 35 3116

4 Peroxidicarbonato de DI-cetilo.

≤ 42 
(dispersión 
estable en 

agua)

OP8 + 30 + 35 3119

1 Peroxidicarbonato de diciclohexilo. > 91 100 OP3 + 10 + 15 3112 3)
2 Peroxidicarbonato de diciclohexilo. ≤ 91 ≥ 9 OP5 + 10 + 15 3114

3 Peroxidicarbonato de diciclohexilo.

≤ 42 
(dispersión 
estable en 

agua)

OP8 +15 +20 3119

1 Peroxidicarbonato de diisopropilo. > 52 100 OP2 15 5 3112 3)
2 Peroxidicarbonato de diisopropilo. ≤ 52 ≥ 48 OP7 20 10 3115
2 Peroxidicarbonato de diisopropilo. ≤ 32 > 68 OP7 15 5 3115
2 Peroxidicarbonato de dimiristilo. ≤ 100 OP7 + 20 + 25 3116

4 Peroxidicarbonato de dimiristilo.

≤ 42 
(dispersión 
estable en 

agua)

OP8 + 20 + 25 3119

1 Peroxidicarbonato de di-n-propilo. ≤ 100 OP3 25 15 3113
1 Peroxidicarbonato de di-n-propilo. ≤ 77 ≥ 23 OP5 20 10 3113
2 Peroxidicarbonato de 2 etil hexilo. > 77 100 OP5 20 10 3113
2 Peroxidicarbonato de 2 etil hexilo. ≤ 77 ≥ 23 OP7 15 5 3115
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Grupo 
almacenamiento Peróxido orgánico Concentración

(Porcentaje)

Diluyente 
tipo A

(Porcentaje)

Diluyente 
tipo B 

(Porcentaje)
(1)

Materias 
sólidas 
inertes 

(Porcentaje)

Agua 
(Porcentaje)

Método 
de 

embalaje

Temperatura 
de 

regulación 
(°C)

Temperatura 
crítica

(°C)

N.º ONU 
(epígrafe 
genérico)

Observaciones 
(véase el final 

de la tabla)

3 Peroxidicarbonato de 2 etil hexilo.

≤ 62 
(dispersión 
estable en 

agua)

OP8 – 15 – 5 3119

3 Peroxidicarbonato de 2 etil hexilo.

≤ 52 
(dispersión 
estable en 

agua, 
congelada)

OP8 15 5 3120

2

Peroxidicarbonato de isopropilo 
secbutilo + peroxidicarbonato de 
DI(secButilo) + peroxidicarbonato de 
diisopropilo.

≤ 32 + ≤ 15-18 
+ ≤ 12-15 ≥ 38 OP7 20 10 3115

1

Peroxidicarbonato de isopropilo 
secbutilo + peroxidicarbonato de 
DI(secbutilo) + peroxidicarbonato de 
diisopropilo.

≤ 52 + ≤ 28+ 
≤ 22 OP5 20 10 3111 3)

1 Peroxidietilacetato de terc-butilo. ≤ 100 OP5 + 20 + 25 3113
2 Peróxido de acetilacetona. ≤ 42 ≥ 48 ≥ 8 OP7 3105 2)
3 Peróxido de acetilacetona. ≤ 32 (pasta) OP7 3106 20)

1 Peróxido de acetilo y ciclohexano 
sulfonilo. ≤ 82 ≥ 12 OP4 10 0 3112 3)

3 Peróxido de acetilo y ciclohexano 
sulfonilo. ≤ 32 ≥ 68 OP7 10 0 3115

2 Peróxido de terc-amilo. ≤ 100 OP8 3107
1 Peróxido de DI-(4-cloro benzoilo). ≤ 77 ≥ 23 OP5 3102 3)
2 Peróxido de DI-(4-cloro benzoilo). ≤ 52 (pasta) OP7 3106 20)
5 Peróxido de DI-(4-cloro benzoilo). ≤ 32 ≥ 68 exento 29)
1 Peróxido de DI-(2,4-diclorobenzoilo). ≤ 77 ≥ 23 OP5 3102 3)

2 Peróxido de DI-(2,4-diclorobenzoilo).
≤ 52 (pasta con 

aceite de 
silicona)

OP7 3106

2 Peróxido de DI (1-hidroxiciclohexilo). ≤ 100 OP7 3106
1 Peróxido de DI (2-metilbenzoilo). ≤ 87 ≥ 13 OP5 + 30 + 35 3112 3)

2
Peróxido de DI (métil-3 benzoílo)
+peróxido de benzoílo y de métil-3 
benzoílo+ peróxido de dibenzoílo.

≤ 20 + ≤ 18 + 
≤ 4 ≥ 58 OP7 +35 +40 3115

2 Peróxido de DI (4-metilbenzoilo).
≤ 52 (pasta con 

aceite de 
silicona)

OP7 3106

2 Peróxido de DI (3,5,5-trimetil 
hexanoilo). > 52 - 82 ≥ 18 OP7 0 + 10 3115

3 Peróxido de DI (3,5,5-trimetil 
hexanoilo).

≤ 52 
(dispersión 
estable en 

agua)

OP8 + 10 + 15 3119

3 Peróxido de DI (3,5,5-trimetil 
hexanoilo). > 38 - 52 ≥ 48 OP8 + 10 + 15 3119

3 Peróxido de DI (3,5,5-trimetil 
hexanoilo). ≤ 38 ≥ 62 OP8 + 20 + 25 3119

2 Peróxido de terc-butilcumilo. > 42 - 100 OP8 3107
2 Peróxido de terc-butilcumilo. ≤ 52 ≥ 48 OP8 3108
2 Peróxido de di-terc-butilo. > 52 - 100 OP8 3107
3 Peróxido de di-terc-butilo. ≤ 52 ≥ 48 OP8 3109 25)
1 Peróxido(s) de cilohexanona. ≤ 91 ≥ 9 OP6 3104 13)
2 Peróxido(s) de cilohexanona. ≤ 72 ≥ 28 OP7 3105 5)
2 Peróxido(s) de cilohexanona. ≤ 72 (pasta) OP7 3106 5), 20)
5 Peróxido(s) de cilohexanona. ≤ 32 ≥ 68 exento 29)
2 Peróxidos de diacetona alcohol. ≤ 57 ≥ 26 ≥ 8 OP7 + 40 + 45 3115 6)
2 Peróxido de diacetilo. ≤ 27 ≥ 73 OP7 + 20 + 25 3115 7), 13)
1 Peróxido de dibenzoilo. > 51 100 ≤ 48 OP2 3102 3)
1 Peróxido de dibenzoilo. > 77 94 ≥ 6 OP4 3102 3)
2 Peróxido de dibenzoilo. ≤ 77 ≥ 23 OP6 3104
2 peróxido de dibenzoilo. ≤ 62 ≥ 28 ≥ 10 OP7 3106
2 Peróxido de dibenzoilo. > 52 62 (pasta) OP7 3106 20)
2 Peróxido de dibenzoilo. > 35 52 ≥ 48 OP7 3106
2 Peróxido de dibenzoilo. > 36 - 42 ≥ 18 ≤ 40 OP8 3107
2 Peróxido de dibenzoilo. ≤ 56,5 (pasta) ≥ 15 OP8 3108
2 Peróxido de dibenzoilo. ≤ 52 (pasta) OP8 3108 20)

3 Peróxido de dibenzoilo.

≤ 42 
(dispersión 
estable en 

agua)

OP8 3109

5 Peróxido de dibenzoilo. ≤ 35 ≥ 65 exento 29)
2 Peroxido de DI-2,4-diclorobenzoilo. ≤ 52 en pasta OP8 + 20 + 25 3118
3 Peróxido de dicumilo. > 52 100 OP8 3110 12)
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(véase el final 
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5 Peróxido de dicumilo. ≤ 52 ≥ 48 exento 29)
2 Peróxido de didecanoilo. ≤ 100 OP6 + 30 + 35 3114
1 Peróxido de diisobutirilo. > 32 52 ≥ 48 OP5 20 10 3111 3)
2 Peróxido de diisobutirilo. ≤ 32 ≥ 68 OP7 20 10 3115
2 Peróxido de dilauroilo. ≤ 100 OP7 3106

4 Peróxido de dilauroilo.

≤ 42 
(dispersión 
estable en 

agua)

OP8 3109

2 Peróxido de di-n-nonanoilo. ≤ 100 OP7 0 + 10 3116
2 Peróxido de n-octanoilo. ≤ 100 OP5 + 10 + 15 3114
3 Peróxido de dipropionilo. ≤ 27 ≥ 73 OP8 + 15 + 20 3117
1 Peróxido de disuccinilo. > 72 100 OP4 3102 3), 17)
2 Peróxido de disuccinilo. ≤ 72 ≥ 28 OP7 + 10 + 15 3116
2 Peróxido(s) de metilciclohexanona. ≤ 67 ≥ 33 OP7 + 35 + 40 3115
1 Peróxido(s) de metiletilcetona. Véase nota 8 ≥ 48 OP5 3101 3), 8), 13)
2 Peróxido(s) de metiletilcetona. Véase nota 9 ≥ 55 OP7 3105 9)
2 Peróxido(s) de metiletilcetona. Véase nota 10 ≥ 60 OP8 3107 10)
2 Peróxido(s) de metilisobutilcetona. ≤ 62 ≥ 19 OP7 3105 22)
3 Peroxido(s) de metil-isopropilcetona. Véase nota 31) ≥ 70 OP8 3109 31)
2 Peróxido orgánico, líquido, muestra de. OP2 3103 11)

2 Peróxido orgánico, líquido, muestra de, 
con regulación de la temperatura. OP2 3113 11)

2 Peróxido orgánico, sólido, muestra de. OP2 3104 11)

2 Peróxido orgánico, sólido, muestra de, 
con regulación de la temperatura. OP2 3114 11)

2 Peroxi-2-etilhexanoato de terc-amilo. ≤ 100 OP7 + 20 + 25 3115
2 peroxi-2-etilhexanoato de tercbutilo. > 52 100 OP6 + 20 + 25 3113
2 Peroxi-2-etilhexanoato de tercbutilo. > 32 - 52 ≥ 48 OP8 + 30 + 35 3117
2 Peroxi-2-etilhexanoato de tercbutilo. ≤ 52 ≥ 48 OP8 + 20 + 25 3118
3 Peroxi-2-etilhexanoato de tercbutilo. ≤ 32 ≥ 68 OP8 + 40 + 45 3119

2 Peroxi-2-etilhexanoato de terc-butilo 
+2,2-DI-(terc-butilperoxi)butano. ≤ 12 + ≤ 14 ≥ 14 ≥ 60 OP7 3106

2 Peroxi-2-etilhexanoato de terc-butilo 
+2,2-DI-(terc-butilperoxi)butano. ≤ 31 + ≤ 36 ≥ 33 OP7 + 35 + 40 3115

2 Peroxi-2-etilhexanoato de 1,1,3,3-
tetrametílbutilo. ≤ 100 OP7 + 15 + 20 3115

2 Peroxi-2- etilhexilcarbonato de terc-
butilo. ≤ 100 OP7 3105

2 Peroxiisopropilcarbonato de terc-butilo. ≤ 77 ≥ 23 OP5 3103
3 Peroxineodecanoato de terc-amilo. ≤ 47 ≥ 53 OP8 0 + 10 3119
2 Peroxineodecanoato de terc-amilo. ≤ 77 ≥ 23 OP7 0 + 10 3115
2 Peroxineodecanoato de terc-butilo. > 77 100 OP7 5 + 5 3115
2 Peroxineodecanoato de terc-butilo. ≤ 77 ≥ 23 OP7 0 + 10 3115

4 Peroxineodecanoato de terc-butilo.

≤ 52 
(dispersión 
estable en 

agua)

OP8 0 + 10 3119

4 Peroxineodecanoato de terc-butilo.

≤ 42 
(dispersión 
estable en 

agua, 
congelada)

OP8 0 + 10 3118

4 Peroxineodecanoato de terc-butilo. ≤ 32 ≥ 68 OP8 0 + 10 3119

2 Peroxineodecanoato de 3-hidroxi-1,1-
dimetilbutilo. ≤ 77 ≥ 23 OP 7 – 5 + 5 3115

2 Peroxineodecanoato de 3-hidroxi-1,1-
dimetilbutilo. ≤ 52 ≥ 48 OP 8 – 5 + 5 3117

3 Peroxineodecanoato de 3-hidroxi-1,1-
dimetilbutilo.

≤ 52 dispersión 
estable en 

agua
OP 8 – 5 + 5 3119

1 Peroxi-2- metilbenzoato de terc-butilo. ≤ 100 OP5 3103
2 Peroxineodecanoato de cumilo. ≤ 87 ≥ 13 OP7 – 10 0 3115
2 Peroxineodecanoato de cumilo. ≤ 77 ≥ 23 OP7 10 0 3115

3 Peroxineodecanoato de cumilo.

≤ 52 
(dispersión 
estable en 

agua)

OP8 10 0 3119

2 Peroxineodecanoato de terc-hexilo. ≥ 71 ≥ 29 OP7 0 + 10 3115

2 Peroxineodecanoato de 
tétramétil1,1,3,3 butilo. ≤ 72 ≥ 28 OP7 5 + 5 3115

3 Peroxineodecanoato de 
tétramétil1,1,3,3 butilo.

≤ 52 
(dispersión 
estable en 

agua)

OP8 5 + 5 3119

2 Peroxineoheptanoato de terc-butilo. ≤ 77 ≥ 23 OP7 0 + 10 3115
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Grupo 
almacenamiento Peróxido orgánico Concentración

(Porcentaje)

Diluyente 
tipo A

(Porcentaje)

Diluyente 
tipo B 

(Porcentaje)
(1)

Materias 
sólidas 
inertes 

(Porcentaje)

Agua 
(Porcentaje)

Método 
de 

embalaje

Temperatura 
de 

regulación 
(°C)

Temperatura 
crítica

(°C)

N.º ONU 
(epígrafe 
genérico)

Observaciones 
(véase el final 

de la tabla)

4 Peroxineoheptanoato de terc-butilo.
≤42 (dispersión 

estable en 
agua)

OP8 0 + 10 3117

2 Peroxineoheptanoato de cumilo. ≤ 77 ≥ 23 OP7 10 + 0 3115

2 Peroxineoheptanoato de dimetil-1,1 
hidroxi-3 butilo. ≤ 52 ≥ 48 OP8 0 + 10 3117

2 Peroxipivalato de terc-amilo. ≤ 77 ≥ 23 OP5 + 10 + 15 3113
2 Peroxipivalato de terc-butilo. > 67 - 77 ≥ 23 OP5 0 + 10 3113
2 Peroxipivalato de terc-butilo. > 27 - 67 ≥ 33 OP7 0 + 10 3115
3 Peroxipivalato de terc-butilo. ≤ 27 ≥ 73 OP8 + 30 + 35 3119
2 Peroxipivalato de cumilo. ≤ 77 ≥ 23 OP7 5 + 5 3115
2 Peroxipivalato de terc-hexilo. ≤ 72 ≥ 28 OP7 + 10 + 15 3115

2 Peroxipivalato de (etil-2 
hexanoilperoxi)-1 dimetil-1,3 butilo. ≤ 52 ≥ 45 ≥ 10 OP7 – 20 – 10 3115

2 Peroxipivalato de tetrametil-1,1,3,3 
butilo. ≤ 77 ≥ 23 OP7 0 + 10 3115

1 Peroxi-3,5,5-trimetilhexanoato 
de tercamilo. ≤ 100 OP7 3105

2 Peroxi-3,5,5-trimetilhexanoato de 
tercbutilo. > 32 - 100 OP7 3105

2 Peroxi-3,5,5-trimetilhexanoato de 
tercbutilo. ≤ 42 ≥ 58 OP7 3106

3 Peroxi-3,5,5-trimetilhexanoato de 
tercbutilo. ≤ 32 ≥ 68 OP8 3109

2 3,6,9-triétil-3,6,9 trimétil-1,4,7-
triperoxonano. ≤ 42 ≥ 58 OP7 3105 28)

3 3,6,9-triétil-3,6,9 trimétil-1,4,7-
triperoxonano. ≤ 17 ≥ 18 ≥ 65 OP8 3110

Observaciones (sobre la última columna de la tabla 2.2.52.4):
1) Un diluyente de tipo B siempre puede sustituirse por otro de tipo A. El punto de ebullición del diluyente tipo B 

debe ser superior en al menos 60 °C a la TDAA del peróxido orgánico.
2) Oxígeno activo ≤ 4,7%.
3) Se exige la etiqueta de riesgo subsidiario de «MATERIA EXPLOSIVA» (modelo n.º 1, véase 5.2.2.2.2.).
4) El diluyente puede sustituirse por peróxido de di-terc-butilo.
5) Oxígeno activo ≤ 9%.
6) Hasta un 9% de peróxido de hidrógeno: oxígeno activo ≤ 10%.
7) Solo se admiten embalajes no metálicos.
8) Oxígeno activo > 10% y ≤ 10,7 % con o sin agua.
9) Oxígeno activo ≤ 10% con o sin agua.
10) Oxígeno activo ≤ 8,2% con o sin agua.
11) Véase 2.2.52.1.9.
12) La cantidad por recipiente, para los peróxidos orgánicos de tipo F, puede llegar hasta 2.000 kg, en función 

de los resultados de ensayos a gran escala.
13) Se exige la etiqueta de riesgo subsidiario «Materia corrosiva» (modelo n.º 8, véase 5.2.2.2.2).
14) Preparaciones de ácido peroxiacético que cumplen los criterios del apartado 20.4.3 d) del Manual de 

pruebas y criterios.
15) Preparaciones de ácido peroxiacético que cumplen los criterios del apartado 20.4.3 e) del Manual de 

pruebas y criterios.
16) Preparaciones de ácido peroxiacético que cumplen los criterios del apartado 20.4.3 f) del Manual de 

pruebas y criterios.
17) La incorporación de agua, a este peróxido orgánico, reduce su estabilidad térmica.
18) No hace falta etiqueta de riesgo subsidiario «MATERIA CORROSIVA» (modelo n.º 8, véase 5.2.2.2.2) a 

concentraciones inferiores al 80%.
19) Mezcla con peróxido de hidrógeno, agua y uno (de los) ácido(s).
20) Con un diluyente de tipo A, con o sin agua.
21) Con al menos un 25% (masa) del diluyente de tipo A, y además etilbenceno.
22) Con al menos un 19% (masa) del diluyente de tipo A, y además metilisobutilcetona.
23) Con al menos un 6% de peróxido de di-terc-butilo.
24) Hasta el 8% de isopropil-1 hidroperoxi isopropil-4 hidroxibenceno.
25) Diluyente de tipo B cuyo punto de ebullición sea superior a 110 °C.
26) Con menos de un 0,5 por ciento de hidroperóxidos.
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27) Para concentraciones superiores al 56% se exige la etiqueta de riesgo subsidiario «MATERIA 
CORROSIVA» (modelo n.º 8, véase 5.2.2.2.2).

28) Oxígeno activo ≤ 7,6% en un diluyente de tipo A cuyo punto de ebullición esté comprendido entre 200 °C 
y 260 °C.

29) No sometido a las disposiciones aplicables a la clase 5.2 del ADR.
30) Diluyente de tipo B con un punto de ebullición > 130 °C.
31) Oxigeno activo ≤ 6,7%.
Nota:
La referencia citada en las observaciones 14), 15) y 16) se refieren al «Manual de Pruebas y Criterios», quinta 

edición revisada de la publicación de naciones Unidas titulada «Recomendaciones relativas al transporte de 
mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios «(ST/SG/AC.10/11/Rev.5 modificado por la Enmienda 1 y 
Enmienda 2 y citado en el apartado 1.2.1 del ADR. El resto de referencias indicadas en este apéndice se refieren al 
«Acuerdo europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera», celebrado en Ginebra 
el 30 de septiembre de 1957, y sus sucesivas enmiendas; la enmienda actual es la que entró en vigor el 1 de enero 
de 2015.

B.2 Lista de materias autorreactivas
Nota: Esta lista se incluye a título meramente informativo, a los efectos del ADR y del 

RID será de aplicación la edición en vigor. Se deberá verificar en cada caso que la materia 
autorreactiva pertenece al grupo de almacenamiento indicado en la columna 1.

Las materias autorreactivas son sustancias térmicamente inestables que pueden 
experimentar una descomposición fuertemente exotérmica incluso en ausencia de oxígeno 
(o de aire).

Además, pueden tener una o varias de las propiedades siguientes:
– Ser susceptibles de una descomposición explosiva.
– Arder rápidamente.
– Ser sensibles a los choques o a la fricción.
– Reaccionar peligrosamente al entrar en contacto con otras sustancias.
Se recoge seguidamente la «Lista de materias autorreactivas ya clasificados 

transportados en embalajes» texto íntegro del apartado 2.2.41.4 del ADR 2015, 
complementada con el Grupo de Almacenamiento (primera columna de la tabla)

En la columna «Método de envase/embalaje», las claves «OP1» a «OP8» se refieren a 
los métodos de embalaje de la instrucción de embalaje P520 del 4.1.4.1 (véase 
también 4.1.7.1). Las materias autorreactivas que se transporten deben cumplir las 
condiciones de clasificación como se indica. Para las materias cuyo transporte en GRG (IBC) 
está autorizado, véase 4.1.4.2, instrucción de embalaje IBC520, y para aquéllas cuyo 
transporte en cisternas está autorizado conforme al capítulo 4.2, véase 4.2.5.2, instrucción 
de transporte en cisternas portátiles T23.

NOTA: La clasificación dada en esta tabla se aplica a la materia técnicamente pura 
(salvo si se indica una concentración inferior a 100%). Para las otras concentraciones, la 
materia se puede clasificar de otra manera, teniendo en cuenta los procedimientos 
enunciados en la Parte II del Manual de Pruebas y criterios.

Grupo 
almacenamiento Materia autorreactiva Concentración

(Porcentaje)

Método de 
embalaje/
envasado

Temperatura 
de regulación 

(°C)

Temperatura 
crítica

(°C)

N.º ONU
(epígrafe 
genérico)

Notas
(véase 
el final 
de la 
tabla)

1 Azodicarbonamida, preparación tipo B, con regulación de 
temperatura. < 100 OP5 3232 1) 2)

2 Azodicarbonamida, preparación tipo C. < 100 OP6 3224 3)

2 Azodicarbonamida, preparación tipo C, con regulación de 
temperatura. < 100 OP6 3234 4)

3 Azodicarbonamida, preparación tipo D. < 100 OP7 3226 5)

3 Azodicarbonamida, preparación tipo D, con regulación de 
temperatura. < 100 OP7 3236 6)

3 AZO2,2’ BIS(dimetil2,4 metoxi4 valeronitrilo). 100 OP7 – 5 + 5 3236
3 AZO2,2’ bis(dimetil 2,4 valeronitrilo). 100 OP7 + 10 + 15 3236
3 AZO1,1’ bis (hexahidrobenzonitrilo). 100 OP7 3226
2 AZO2,2’ bis(isobutironitrilo). 100 OP6 + 40 + 45 3234
2 AZO2,2’ bis(isobutironitrilo) en forma de pasta con agua. ≤50 0P6 3224
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Grupo 
almacenamiento Materia autorreactiva Concentración

(Porcentaje)

Método de 
embalaje/
envasado

Temperatura 
de regulación 

(°C)

Temperatura 
crítica

(°C)

N.º ONU
(epígrafe 
genérico)

Notas
(véase 
el final 
de la 
tabla)

3 AZO2,2’ bis(metil2 propionato de etilo). 100 OP7 + 20 + 25 3235
3 AZO2,2’ bis(metil2 butironitrilo). 100 OP7 + 35 + 40 3236

3 Bis(alilcarbonato) de dietilenglicol + peroxidicarbonato de DI-
isopropilo. ≥ 88 + ≤ 12 OP8 – 10 0 3237

1 Cloruro de diazo-2 naftol-1 sulfonilo-4. 100 OP5 3222 2)
1 cloruro de diazo-2 naftol-1 sulfonilo5. 100 OP5 3222 2)

3 cloruro doble de zinc y de 4-benciletilamino 3-etoxi 
bencenadiazonio. 100 OP7 3226

3 Cloruro doble de zinc y de 4-bencil-metilamino 3-etoxi 
bencenodiazonio. 100 OP7 + 40 + 45 3236

3 Cloruro doble de zinc y de 3-cloro 4-dietilamino 
bencenodiazonio. 100 OP7 3226

3 Cloruro doble de zinc y de 2,5-dietoxi 4-morfolina 
bencenodiazonio. 67100 OP7 + 35 + 40 3236

3 Cloruro doble de zinc y de 2,5-dietoxi 4-morfolina 
bencenodiazonio. 66 OP7 + 40 + 45 3236

3 Cloruro doble de zinc y de 2,5-dietoxi 4-(fenilsulfonil) 
bencenodiazonio. 67 OP7 + 40 + 45 3236

3 Cloruro doble de zinc y de 2,5-dimetoxi 4-(metil-4 fenilsulfonil) 
bencenodiazonio. 79 OP7 + 40 + 45 3236

3 Cloruro doble de zinc y de 4-dimetilamino(dimetilamino-2 
etoxi)-6 tolueno-2 diazonio. 100 OP7 + 40 + 45 3236

3 Cloruro doble de zinc y de 4-dipropilamino bencenadiazonio. 100 OP7 3226

3 Cloruro doble de zinc y de 2-(N,N- etoxicarbonilfenil amino) 3-
metoxi 4-(N-metiL N-ciclohexilamino) bencenodiazonio. 6392 0P7 + 40 + 45 3236

3 Cloruro doble de zinc y de (N,N- etoxicarbonilfenil amino)-2 
metoxi-3 (N-metil N-ciclohexilamino)-4 bencenodiazonio. 62 OP7 + 35 + 40 3236

3 cloruro doble de zinc y de (2 hidroxi-2 etoxi)-2 (pirrolidina-1)-1 
bencenodiazonio. 100 OP7 + 45 + 50 3236

3 Cloruro doble de zinc y de 3-(2 hidroxi-2 etoxi) -3 
(pirrolidina-1)-4 bencenodiazonio. 100 OP7 + 40 + 45 3236

3 2-diazo 1-naftol 5-sulfonato del copolimero acetona-pirogallol. 100 OP8 3228
3 2-diazo 1-naftol 4-sulfonato de sodio. 100 OP7 3226
3 2-diazo 1-naftol 5-sulfonato de sodio. 100 OP7 3226
2 N,N’-dinitroso N,N’-dimetiltereftalamida, en pasta. 72 OP6 3224
2 N,N’-dinitroso pentametileno- tetramina. 82 OP6 3224 7)
3 Ester diazo-2-naftol-1 del ácido sulfónico, mezcla tipo D. <100 OP7 3226 9)
3 N-formil 2-(nitrometileno) 1,3-peridrotiacina. 100 OP7 + 45 + 50 3236
3 Hidracida de benceno-1,3-disulfonil, en pasta. 52 OP7 3226
3 Hidracida de difeniloxido 4,4’-disulfonil. 100 OP7 3226
3 Hidracida de sulfonil-benceno. 100 OP7 3226

3 Hidrogenosulfato de (N,N-metilamino-etilcarboniL)-2 (-
dimetil-3,4 fenilsulfonil) bencenodiazonio. 96 OP7 + 45 + 50 3236

2 Muestra de líquido autorreactivo. OP2 3223 8)

2 Muestra de líquido autorreactivo, con regulación de 
temperatura. OP2 3233 8)

2 Muestra de sólido autorreactivo. OP2 3224 8)

2 Muestra de sólido autorreactivo, con regulación de 
temperatura. OP2 3234 8)

3 4-metil bencenosulfonohidracida. 100 OP7 3226
2 NItrato de tetramina paladio (II). 100 OP6 + 30 + 35 3234
3 4-nitrosofenol. 100 OP7 + 35 + 40 3236
3 Sulafato DE 2,5-dietoxi-4-(4-morfolinil)bencenodiazonio. 100 OP7 3226

3 Tetraclorocincato (2:1) de 2, 5-dibutoxi-4-(4-
morfolinil)bencenodiazonio. 100 OP8 3228

3 Tetrafluoroborato de dietoxi-2,5 morfolina-4 bencenodiazonio. 100 OP7 + 30 + 35 3236

2 Tetrafluoroborato de metil-3 (1-pirrolidinil-1)-4 
bencenodiazonio. 95 OP6 + 45 + 50 3234

3 Triclorocincato (-1) de 4-(dimetilamino)-benceno-diazonio. 100 OP8 3228

Notas (sobre la última columna de la tabla 2.2.41.4)
1) Preparaciones de azodicarbonamida que satisfacen los criterios del apartado 20.4.2 b) del Manual de 

Pruebas y de Criterios. Las temperaturas de regulación y crítica se determinarán mediante el método 
de 2.2.41.1.17.

2) Se exigirá la etiqueta de riesgo subsidiario «MATERIA EXPLOSIVA» (modelo n.º 1, véase 5.2.2.2.2).
3) Preparaciones de azodicarbonamida que satisfacen los criterios del apartado 20.4.2. c) del Manual de 

Pruebas y de Criterios.
4) Preparaciones de azodicarbonamida que satisfacen los criterios del apartado 20.4.2. c) del Manual de 

Pruebas y de Criterios. Las temperaturas de regulación y crítica se determinarán mediante el método 
de 2.2.41.1.17.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 41  Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC MIE APQ 0 a 10

– 736 –



5) Preparaciones de azodicarbonamida que satisfacen los criterios del apartado 20.4.2 d) del Manual de 
Pruebas y de Criterios.

6) Preparaciones de azodicarbonamida que satisfacen los criterios del apartado 20.4.2 d) del Manual de 
Pruebas y de Criterios. Las temperaturas de regulación y crítica se determinarán mediante el método 
de 2.2.41.1.17.

7) Con un diluyente compatible cuyo punto de ebullición sea de al menos 150° C.
8) Véase 2.2.41.1.15.
9) Este epígrafe se aplica a las mezclas de ésteres del ácido 2-diazo-1-naftol-4-sulfónico y del ácido 2-diazo-1-

naftol-5-sulfónico que satisfacen los criterios del 20.4.2 d) del Manual de pruebas y criterios.
Nota:
La referencia citada en las Notas 1), 3), 4), 5), 6) y 9) relativas al «Manual de Pruebas y Criterios», corresponde 

a la quinta edición revisada de la publicación de naciones Unidas titulada «Recomendaciones relativas al transporte 
de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios «(ST/SG/AC.10/11/Rev.5 modificado por la Enmienda 1 Y 
Enmienda 2 y citado en el apartado 1.2.1 del ADR. El resto de referencias indicadas en este apéndice se refieren al 
«Acuerdo europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera», celebrado en Ginebra 
el 30 de septiembre de 1957, y sus sucesivas enmiendas; la enmienda actual es la que entró en vigor el 1 de enero 
de 2015.

APÉNDICE C
Relación de normas de obligado cumplimiento que se citan en esta instrucción 

técnica complementaria

UNE-EN 15154-1: 2007 Duchas de seguridad. Parte 1: Duchas para el cuerpo conectadas a la red de agua utilizadas en laboratorios.
UNE-EN 15154-2: 2007 Duchas de seguridad. Parte 2: Lavaojos conectados a la red de agua.
UNE-EN 15154-3: 2010 Duchas de seguridad. Parte 3: Duchas para el cuerpo no conectadas a la red de agua.
UNE-EN 15154-4: 2010 Duchas de seguridad. Parte 4: Lavaojos no conectados a la red de agua.
UNE-EN 13616:2005. Dispositivo de prevención de rebosamiento para tanques estáticos para combustibles petrolíferos líquidos.
UNE-EN 13616:2005/AC:2006 Dispositivo de prevención de rebosamiento para tanques estáticos para combustibles petrolíferos líquidos.

Instrucción técnica complementaria MIE APQ-10 «Almacenamiento en 
recipientes móviles»

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1.  Objeto.
La presente Instrucción tiene por finalidad establecer las prescripciones técnicas a las 

que han de ajustarse las instalaciones de almacenamiento, carga y descarga y trasiego de 
productos químicos peligrosos en recipientes móviles.

Artículo 2.  Campo de aplicación.
1. Esta Instrucción técnica se aplicará a las instalaciones de almacenamiento de los 

productos químicos que se recogen en la tabla del artículo 2 del Reglamento de 
Almacenamiento de Productos Químicos, siempre que se igualen o se superen los límites de 
cantidad indicados en la columna 5.

Asimismo, se incluyen en el ámbito de esta Instrucción los servicios, o la parte de los 
mismos relativos a los almacenamientos (por ejemplo: los accesos, el drenaje del área de 
almacenamiento, el correspondiente sistema de protección contra incendios y las estaciones 
de depuración de las aguas contaminadas).

2. Quedan excluidos del alcance de esta ITC los siguientes recipientes o 
almacenamientos:

a) Los almacenamientos de recipientes móviles incluidos en otras ITC específicas (MIE 
APQ-3, MIE APQ-5, MIE APQ-8 y MIE APQ-9).

b) Los productos químicos que vayan a ser utilizados en operaciones de construcción, 
reparación, mantenimiento o conservación siempre que se cumplan las tres siguientes 
condiciones:
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i. que se utilicen en casos aislados (máximo una vez al año) y
ii. que se utilicen y se almacenen in situ y
iii. que no se supere la cantidad necesaria prevista para 10 días y un periodo de 

almacenamiento de 30 días.
c) Los recipientes móviles sea cual sea su capacidad, que estén conectados 

directamente a proceso mediante tubería, realizándose la alimentación a proceso por uso de 
bombas de aspiración o por gravedad.

Artículo 3.  Definiciones usadas en esta Instrucción.
1. Almacenamiento abierto: Aquel que ocupa un espacio abierto, destinado al depósito 

de recipientes móviles, que puede estar total o parcialmente cubierto y alguna de cuyas 
fachadas carece totalmente de cerramiento, no siendo posible la acumulación de gases, 
vapores peligrosos, así como humos y calor en caso de un incendio. Corresponden con los 
tipos D y E del RSCIEI.

2. Almacenamiento cerrado: Aquel limitado periféricamente por paredes o muros y con 
cubierta, destinado al depósito de recipientes móviles en su interior. Corresponden con las 
configuraciones tipo A, B y C del RSCIEI.

3. Armario de seguridad: Aquel prefabricado destinado al almacenamiento de productos 
químicos peligrosos en recipientes móviles que protege el contenido en caso de incendio, 
durante un periodo de tiempo determinado y que cumple con los requerimientos de 
seguridad de la presente ITC.

4. Contenedor modular: Aquel prefabricado concebido específicamente para el 
almacenamiento de productos químicos peligrosos en recipientes móviles y que cumple con 
los requerimientos de seguridad de la presente ITC. Puede tener resistencia al fuego o no y 
ser transitable o no.

5. Pila: Es el conjunto de recipientes móviles existentes dentro de un área de 
almacenamiento. Para considerar dos pilas independientes es necesario que estén 
separadas por una distancia mínima de 1,2 m tanto horizontal como vertical, ya sea libre o 
con materiales no combustibles.

Artículo 4.  Documentación.
1. El proyecto o memoria se redactará según lo establecido en el artículo 3 del 

Reglamento de almacenamiento de productos químicos.
2. El proyecto podrá sustituirse, además de los casos que se indican en el Reglamento, 

por un documento (memoria) firmado por el titular del almacenamiento o su representante 
legal, que incluya, con la amplitud que proceda en cada caso, los apartados 2 a), 2 b), 2 c),2 
d), 2 e) y 3 b) de los relacionados en el artículo 4 del Reglamento, para las cantidades 
comprendidas entre la columna 5 y 6 de la siguiente tabla:

1 2 3 4 5 6
Anexo I

CLP Clase de peligro Categoría Indicación Peligro Capacidad de almacenamiento (1)
Aplicación RAPQ Ejecución Proyecto

2.2
Gases inflamables. 1 H220 0 175

2 H221 0 300

Gases químicamente inestables (2). A H230 – –
B H231 – –

2.3 Aerosoles (inflamables).
1 H222

H229 50 300 (*)
500 (**)2 H223

H229
Aerosoles (no inflamables). 3 H229 200 1000

2.4 Gases comburentes. 1 H270 0 700

2.6 Líquidos inflamables.

1 H224 50 300 (*)
500 (**)2 H225

3 H226 250 3000 (*)
5000 (**)

(1) Con respecto a las unidades:
Para los productos químicos sólidos: la masa en kilogramos.
Para los productos químicos líquidos: el volumen en litros.
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Para los gases licuados, los gases licuados refrigerados y los gases disueltos: la masa en kilogramos.
Para los gases comprimidos: el volumen en Nm3.
(2) Los gases químicamente inestables no pueden ser almacenados, excepto cuando se estabilicen de forma 

que no se pueda producir ninguna reacción peligrosa.
(*) En el interior de edificaciones.
(**) En el exterior de edificaciones.

CAPÍTULO II
Condiciones generales

Artículo 5.  Principios para el almacenamiento de productos químicos peligrosos.
Cuando un producto químico tenga varias indicaciones de peligro, se aplicarán las 

prescripciones técnicas más severas de los artículos de esta ITC que le sean de aplicación.
Los almacenamientos contemplados en esta ITC deberán tener acceso restringido. La 

prohibición estará anunciada mediante un letrero bien visible y legible.

Artículo 6.  Zonas de almacenamiento.
1. Los productos químicos peligrosos deberán almacenarse en áreas específicas 

acondicionadas según esta ITC.
2. Los productos químicos peligrosos no deben almacenarse en lugares que puedan 

incurrir en un peligro para los empleados u otras personas. Dichos lugares incluyen 
especialmente las zonas de tránsito y de uso:

a) Las zonas de tránsito están compuestas por escaleras, huecos de escaleras, pasillos, 
salidas de emergencia, pasadizos, vestíbulos de acceso general, salidas de vehículos y 
patios estrechos.

b) Las zonas de uso son, entre otras, las salas de descanso, de servicio, de visitas, los 
baños o la enfermería.

3. No se permite el almacenamiento en tejados y buhardillas de viviendas o de otros 
edificios de uso distinto al industrial.

4. Iluminación.
El almacenamiento estará convenientemente iluminado para el acceso y manipulación 

de los productos químicos en condiciones seguras, según lo indicado en el Real 
Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo.

La iluminación tiene que estar instalada de manera que se evite que el calentamiento de 
los productos químicos peligrosos pudiera generar una reacción peligrosa.

5. Ventilación.
Los almacenamientos, y especialmente en aquellos donde se transvase, se diseñarán 

necesariamente con ventilación natural o forzada, de forma que el riesgo de exposición de 
los trabajadores esté adecuadamente controlado de acuerdo con el Real Decreto 374/2001, 
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.

A este efecto, en dicho diseño, se tendrá en cuenta especialmente las características de 
los vapores a los que pudieran estar expuestos y del foco de emisión, la captación en el 
origen de los mismos y su posible transmisión al medio ambiente.

Cuando se encuentren situados en el interior de los edificios, la ventilación se canalizará 
a un lugar seguro del exterior mediante conductos exclusivos para tal fin, teniéndose en 
cuenta los niveles de emisión a la atmósfera admisibles. Cuando se emplee ventilación 
forzada, ésta dispondrá de un sistema de alarma en caso de avería.

Aquellos locales en los que existan fosos o sótanos donde puedan acumularse los 
vapores dispondrán en dichos fosos o sótanos de una ventilación forzada, adecuada para 
evitar tal acumulación.
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Para el diseño de la ventilación se tendrá en cuenta además la normativa de seguridad 
aplicable para la clasificación de zonas peligrosas y para la extracción de humos en caso de 
incendio.

Artículo 7.  Recipientes de almacenamiento.
Se cumplirán los requerimientos de envasado del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sin perjuicio de lo 
establecido en la reglamentación sobre equipos a presión y sobre el transporte de 
mercancías peligrosas, cuando sean de aplicación.

Artículo 8.  Señalización del almacenamiento y etiquetado de los recipientes.
En el almacenamiento y, sobre todo, en áreas de manipulación se colocarán, bien visible, 

señales normalizadas, según establece el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo, que 
indiquen claramente la presencia de productos químicos peligrosos, además de los que 
pudieran existir por otro tipo de riesgo.

El contenido de todos los recipientes móviles almacenados han de ser fácilmente 
identificable, mediante las correspondientes etiquetas que se ajustarán a lo prescrito en el 
Título III del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 2008.

Artículo 9.  Organización y seguridad del almacenamiento.
1. Las fichas de datos de seguridad estarán disponibles en la versión correspondiente al 

producto almacenado.
2. Cuando se almacenen productos de diferentes clases en una misma pila o estantería 

se considerará todo el conjunto de la clase más restrictiva.
3. Cuando los recipientes se almacenen en estanterías o paletas se computará, a 

efectos de altura máxima permitida, la suma de las alturas de los recipientes.
4. Los recipientes deberán estar agrupados mediante paletizado, envasado, 

empaquetado u operaciones similares, para asegurar la estabilidad del conjunto o para 
prevenir excesivo esfuerzo sobre las paredes de los mismos.

5. Los productos químicos solo se pueden colocar o almacenar de forma ordenada.
6. Los espacios de almacenamiento deben estar delimitados.
7. Los productos químicos solo pueden almacenarse en envases o recipientes cerrados.
8. Los envases y recipientes que estén provistos de flechas de orientación deben 

almacenarse en la posición definida por dichas flechas.
9. Los productos químicos deben almacenarse en sus recipientes o envases originales 

siempre que sea posible. Si los productos químicos peligrosos no se almacenan en 
recipientes originales se tiene que asegurar que los recipientes son los adecuados según el 
artículo 7 y que están etiquetados según el artículo 8 de la presente ITC.

10. El diseño, ejecución, uso y mantenimiento durante la vida útil de los sistemas de 
almacenaje en estanterías metálicas se realizará de acuerdo a lo especificado en las 
normas: UNE-EN 15629; UNE-EN 15635; UNE-EN 15878; UNE 58014.

Artículo 10.  Prevención de derrames.
1. Los almacenamientos de productos químicos deben ser diseñados, construidos, 

acondicionados y utilizados de forma que:
a) Los productos químicos almacenados no puedan derramarse.
b) Las posibles faltas de estanqueidad de los recipientes sean fáciles y rápidas de 

identificar. Si algún recipiente deja de ser estanco, deben tomarse medidas técnicas y 
organizativas para evitar daños.

c) Los productos químicos peligrosos derramados sean fáciles y rápidas de identificar, 
retener y eliminar de forma adecuada. Esto también es válido para salpicaduras y goteos.
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d) Otros productos que pudieran contaminarse por los productos químicos peligrosos, 
sean asimismo retenidos, eliminados o depositados de forma segura. Por ejemplo, aguas de 
extinción, materiales de absorción, limpieza, etc.

2. En el caso de productos químicos líquidos, los sistemas de contención empleados 
estarán determinados por el tipo de líquido, el volumen y forma de almacenamiento, el 
tamaño de los recipientes y por las operaciones de manipulación, por lo que en cada caso 
deberá seleccionarse el sistema o combinación de sistemas que más convenga.

En cualquier caso, la capacidad de retención será mayor o igual al mayor de los valores 
siguientes:

100 % de la capacidad del recipiente mayor.
10 % de la capacidad total almacenada.
Entre otros, se consideran adecuados los siguientes sistemas de contención 

(individualmente o combinados):
a) Suelo de retención: Tanto el suelo como los primeros 100 mm (a contar desde el 

mismo) de las paredes alrededor de todo el recinto de almacenamiento deberán ser 
estancos al líquido, inclusive en puertas y aberturas para evitar el flujo de líquidos a áreas 
adjuntas.

b) Cubetos de retención: La capacidad mínima de cada cubeto se calculará teniendo en 
cuenta solo los recipientes que viertan en él.

c) Drenaje a lugar seguro: El titular justificará el diseño y dimensionamiento tanto del 
sistema de drenaje como del lugar final de vertido.

En el caso de productos químicos sólidos, se situará sobre un pavimento resistente al 
producto químico almacenado.

3. Las medidas de seguridad necesarias tienen que fijarse dependiendo de las 
características de los productos químicos y las cantidades almacenadas.

4. Deberá efectuarse inmediatamente cualquier reparación de las instalaciones 
constructivas y técnicas que sea indispensable para el funcionamiento seguro del almacén.

Artículo 11.  Información y formación de los trabajadores.
1. Los procedimientos de operación se establecerán por escrito, incluyendo la secuencia 

de las operaciones a realizar y se encontrarán a disposición de los trabajadores que los 
deban aplicar. El personal del almacenamiento, en su plan de formación, recibirá 
instrucciones específicas del almacenamiento sobre:

a) Propiedades de los productos químicos que se almacenan, su identificación y 
etiquetado.

b) Función y uso correcto de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo de 
protección individual.

c) Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso de los elementos e 
instalaciones de seguridad y del equipo de protección individual.

d) Peligro que pueda derivarse de un derrame o fugas de los productos químicos 
almacenados y acciones a adoptar.

2. El personal del almacenamiento tendrá acceso a la información relativa a los riesgos 
de los productos e instrucciones de actuación en caso de emergencia, que se encontrará 
disponible en letreros bien visibles.

3. Se mantendrá un registro de la formación del personal.

Artículo 12.  Equipos de protección individual.
Se ajustarán a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales y normativa de desarrollo, especialmente el Real Decreto 773/1997 de 30 
de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual y lo que indique las Fichas de Datos de 
Seguridad.
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Artículo 13.  Medidas higiénicas y de primeros auxilios.
Se debe evitar entrar en contacto con los productos químicos peligrosos por vía cutánea, 

oral o por inhalación.
Duchas y lavaojos: se dispondrán duchas y lavaojos en las inmediaciones de los lugares 

de trabajo en donde se manipulen productos químicos peligrosos, fundamentalmente en 
áreas de trasvase y puntos de toma de muestras. Las duchas y lavaojos no distarán más 
de 10 metros de los puestos de trabajo indicados y estarán libres de obstáculos y 
debidamente señalizados. De forma alternativa, se podrán adoptar soluciones con elementos 
portátiles si se justifica convenientemente en el documento técnico.

Las características de estas duchas y lavaojos seguirán lo establecido en la serie de 
normas UNE-EN 15154.

Artículo 14.  Plan de autoprotección.
Se ajustará a lo establecido en el artículo 11 del presente Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos.

Artículo 15.  Plan de mantenimiento.
1. Cada almacenamiento tendrá un plan de mantenimiento propio para comprobar la 

disponibilidad y buen estado de los elementos e instalaciones, así como de los equipos de 
protección individual.

2. El plan comprenderá como mínimo:
a) Duchas y lavaojos. Las duchas y lavaojos deberán ser probados como mínimo una 

vez a la semana, como parte de la rutina operatoria del almacenamiento.
b) Equipos de protección individual. Los equipos de protección individual se revisarán 

periódicamente siguiendo las instrucciones de sus fabricantes/suministradores.
c) Sistemas de contención de vertidos: se comprobará el correcto estado de los sistemas 

de contención y se comprobará su grado de limpieza y vaciado.
d) Iluminación: se comprobará que existe iluminación suficiente para los trabajos 

desarrollados en el almacén y el correcto estado de la instalación eléctrica.
e) Ventilación: Se comprobará que las salidas de ventilación natural están limpias y no 

están bloqueadas ni obstruidas por otros elementos. En el caso de ventilación forzada se 
comprobará su correcto funcionamiento.

f) Capacidad de carga: en caso de almacenamiento en estanterías se comprobará la 
estabilidad de las mismas y que no se sobrepasa la capacidad de carga indicada por el 
fabricante.

g) Señalización: se comprobará que los productos químicos están bien ubicados y que 
su presencia y tipología está claramente señalizada.

h) Equipos y sistemas de protección contra incendios: se comprobará su correcto estado 
y funcionamiento.

3. Se dispondrá de un registro de los controles realizados y de un historial de los equipos 
e instalaciones a fin de comprobar su funcionamiento, que no se sobrepase la vida útil de los 
que la tengan definida y se controlen las reparaciones o modificaciones que se hagan en los 
mismos.

4. Cada empresa designará un responsable del plan de mantenimiento.
5. Se harán constar todas las deficiencias al titular de la instalación y éste proveerá su 

inmediata reparación.

Artículo 16.  Revisiones periódicas.
1. Independientemente de lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos, se procederá anualmente a la revisión de las 
instalaciones, de acuerdo a un plan de revisiones periódicas, conforme se indica a 
continuación.

2. Se verificarán, si procede:
a) El registro de las operaciones previstas en el plan de mantenimiento.
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b) La continuidad eléctrica y tomas de tierra de los elementos metálicos de la instalación.
c) El correcto estado de los recipientes, las estanterías, los sistemas de contención, 

cimentaciones, vallado, cerramiento, paredes, arquetas, drenajes, bombas, equipos, 
instalaciones auxiliares, etc.

d) Las ventilaciones tanto naturales como forzadas de los locales de almacenamiento.
e) El mantenimiento de las características y condiciones del almacenamiento, tal como 

se describen en la documentación elaborada inicialmente con sus correspondientes 
modificaciones, si se han efectuado, utilizadas para su inscripción o comunicación 
reglamentaria.

f) Los elementos de protección contra incendios:
i. Reserva de agua.
ii. Reserva de espumógeno y copia de resultado de análisis de calidad.
iii. Funcionamiento de los equipos de bombeo.
iv. Sistemas de refrigeración.
v. Alarmas.
vi. Extintores.
vii. Ignifugado.
g) Comprobación del correcto estado de las mangueras y acoplamientos.
h) Los registros de mantenimiento emitidos por el mantenedor habilitado de instalaciones 

fijas de protección contra incendios.
i) El estado de actualización y accesibilidad de las fichas de datos de seguridad.
3. Deberá existir un responsable de las revisiones propio o ajeno.
4. Las revisiones serán realizadas por inspector propio u organismo de control y de su 

resultado se emitirá el certificado correspondiente.

Artículo 17.  Tratamiento de efluentes.
Los efluentes sólidos, líquidos y gaseosos producidos tanto en condiciones normales de 

operación como de emergencia, deberán ser tratados según la normativa medioambiental 
que le sea de aplicación.

CAPÍTULO III
Almacenamiento conjunto

Artículo 18.  Generalidades.
Los materiales que por su naturaleza o cantidad puedan contribuir a la formación o 

rápida propagación de un incendio, como por ejemplo papel, textil, madera, paja, embalajes 
o material de relleno combustible no deben ser almacenados en el mismo sector de 
incendios de almacenamiento que los productos inflamables o tóxicos, a no ser que formen 
una misma unidad con los recipientes móviles para su almacenamiento o transporte.

Los productos químicos peligrosos solo pueden ser almacenados conjuntamente sin 
restricción si se justifica que esto no supone ningún incremento del riesgo. En caso contrario, 
se debe separar o sectorizar, conforme a lo establecido en el artículo 19.

Como excepción, los sobreembalajes conteniendo mercancías peligrosas, así como los 
bultos y sobreembalajes conteniendo mercancías peligrosas embaladas en cantidades 
limitadas o en cantidades exceptuadas, que cumplan las disposiciones establecidas en la 
reglamentación aplicable a este tipo de mercancías, ADR, RID, IMDG y IITT, no estarán 
sometidas a los criterios de almacenamiento conjunto.

Igualmente, no estarán sometidas a los criterios de almacenamiento conjunto, las 
sustancias y mezclas peligrosas distintas de las mercancías peligrosas que estén embaladas 
en las condiciones establecidas en el párrafo anterior.

Tipos de almacenamiento:
Los productos químicos se podrán almacenar bajo los siguientes tipos de 

almacenamiento en función de sus peligrosidades:
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Almacenamiento sin restricción.
Almacenamiento separado.
Almacenamiento independiente.
Almacenamiento sin restricción: Se considera que el almacenamiento será sin restricción 

cuando los productos peligrosos almacenados no presenten ningún tipo de incompatibilidad.
Almacenamiento separado: Se considera almacenamiento separado cuando los 

productos están dentro del mismo sector de incendio, separados unos de otros mediante, 
por ejemplo, distancias, paredes, armarios de material no combustible, productos no 
combustibles o dispositivos de contención independientes.

Almacenamiento independiente: Se consideran que son almacenamientos 
independientes los siguientes casos:

a) En almacenamientos cerrados: Cuando constituyen sectores de incendio diferentes.
b) En almacenamiento abierto: cuando constituyen áreas de incendio diferentes que 

estarán separados al menos 10 m entre sí o mediante pared EI 90 que sobre pase 1 m de 
proyección horizontal y vertical respecto al límite de los recipientes.

Artículo 19.  Proceso de evaluación del almacenamiento conjunto.
Se seguirá el siguiente método para evaluar la posibilidad de que exista un 

almacenamiento conjunto de los recipientes móviles:
a) Para cada clase de peligro del producto (frase H o combinación de frases H) se 

consultarán sus incompatibilidades en la tabla I para determinar si el almacenamiento puede 
ser sin restricción o debe ser separado o independiente.

b) Se tendrá en cuenta una segunda consideración basada en las fichas de datos de 
seguridad de los productos que se van a almacenar conjuntamente. Si en estas fichas existe 
información que implique la incompatibilidad entre productos, se almacenarán de forma 
separada o independiente. Se tendrán en cuenta, entre otros puntos, si:

i. Se necesitan diferentes agentes de extinción,
ii. Se requieren diferentes condiciones de temperatura,
iii. Reaccionan entre sí de forma peligrosa,
iv. Se almacenan en recipientes frágiles.

Tabla 1. Tabla de almacenamiento conjunto

Número Apartado 
CLP Clase de peligro Indicación peligro 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1 2.3 Aerosoles (inflamables) H222
H223           

2 2.2
2.6

Gases inflamables (1)
Líquidos inflamables

H220 H221
H224 H225 H226      B C B   
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Número Apartado 
CLP Clase de peligro Indicación peligro 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

3 2.7 Sólidos inflamables H228           

4
2.9
2.10
2.11

Líquidos pirofóricos
Sólidos pirofóricos

Sustancias y mezclas que 
experimentan calentamiento 

espontáneo

H250
H251
H252

          

5 2.12

Sustancias y mezclas que, en 
contacto con el agua, 

desprenden gases 
inflamables

H260
H261           

6
2.4
2.13
2.14

Gases comburentes (1) 
líquidos y sólidos 

comburentes

H270
H271
H272

 B         

7 3.2 Sustancias y mezclas 
corrosivas

H290
H314  C     A    

8 3.1 Tóxicos no inflamables ni 
combustibles

H300 H301 H310 H311 
H330 H331 H370  B         

9 3.1 Tóxicos inflamables o 
combustibles

H300 H301 H310 H311 
H330 H331 H370           

10  
Productos peligrosos no 
incluidos en los grupos 

anteriores

H302 H304 H312 H315 
H317 H318 H319 H332 
H334 H335 H336 H340 
H341 H350 H350i H351 
H360 H361 H362 H371 
H372 H373 H400 H410 
H411 H412 H413 H229

          

 Posible almacenamiento sin restricciones o separado. (Continuar proceso de evaluación)   Almacenamiento independiente.

(1) Aquellos no incluidos en APQ 5
A. Los productos corrosivos podrán almacenarse conjuntamente sin restricciones siempre que no se produzcan 

reacciones entre sí (por ejemplo, productos ácidos con productos alcalinos). En caso de incompatibilidad se 
dispondrá, al menos, de cubetos de retención separados.

B. Los líquidos inflamables o combustibles no se almacenarán conjuntamente en la misma área de 
almacenamiento con productos químicos comburentes (fila 6 de esta tabla) ni con productos químicos tóxicos que 
no sean combustibles (fila 8 de esta tabla), a no ser que se sectoricen mediante la colocación de armarios 
protegidos.

C. Los productos químicos corrosivos contenidos en recipientes frágiles (fila 7 de esta tabla) y los bifenilos 
policlorados, no podrán almacenarse en un área que contenga líquidos inflamables o combustibles que no tengan, 
además, estas propiedades, a menos que se adopten las medidas necesarias para que, en caso de siniestro, no 
provoquen reacciones peligrosas (por ejemplo, separación mediante obra, grandes distancias, cubetos colectores 
separados, utilización de armarios protegidos etc).

CAPÍTULO IV
Medidas de protección específicas en función de la tipología de peligros de los 

productos almacenados

Artículo 20.  Generalidades.
Determinada la compatibilidad de almacenamiento se deben aplicar las prescripciones 

específicas para cada tipo de peligros (campo de aplicación) de los productos almacenados.
Se cumplirán con carácter general las medidas técnicas establecidas en la normativa de 

protección contra incendios en los establecimientos industriales teniendo en cuenta los 
requisitos específicos establecidos en los artículos siguientes.

1. Evacuación de los almacenamientos.
No será necesario realizar un vestíbulo de independencia para la evacuación desde el 

almacenamiento de productos químicos a un sector de incendio diferente, siempre y cuando 
la puerta cortafuegos tenga una resistencia al fuego al menos igual que el elemento 
constructivo separador de sectores, debiéndose cumplir con el resto de exigencias de 
evacuación establecidas en la normativa de protección contra incendios (excepto en 
almacenes o contenedores no transitables por personas).
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Los almacenamientos cerrados dispondrán obligatoriamente de un mínimo de 2 accesos 
independientes señalizados. El recorrido máximo real (sorteando pilas u otros obstáculos) al 
exterior o a una vía segura de evacuación no superará 25 m. En ningún caso la disposición 
de los recipientes obstruirá las salidas normales o de emergencia ni será un obstáculo para 
el acceso a equipos o áreas destinados a la seguridad. Se podrá disponer de una sola 
salida, incluso cuando el sector sea de riesgo alto clasificado según RSCIEI, cuando la 
superficie de almacenamiento sea menor o igual que 25 m2 o la distancia a recorrer para 
alcanzar la salida sea inferior a 6 m.

No será necesario dotar de sistemas de control de temperatura y evacuación de humos a 
los sectores de incendio de almacenamiento de productos químicos que tengan una 
superficie inferior o igual a 25 m2 o menos de 6 m. de recorrido de evacuación, y cuenten con 
estructura, muros, suelo y cubierta independiente del resto del edificio que contiene este 
sector. La REI de estos elementos constructivos será la exigida por la normativa aplicable.

2. Sistemas de extinción de incendios.
Se elegirá el agente extintor más adecuado al tipo de fuego existente, debiendo cumplir 

con las prescripciones establecidas en la normativa que le sea de aplicación y de las fichas 
de datos de seguridad del fabricante.

3. Sectores de incendio en almacenamientos de productos químicos cerrados.
Se permitirá para aquellos edificios tipo A de nivel de riesgo intrínseco alto 6, 7 y 8 

(clasificado según el RSCIEI) existentes a la entrada en vigor de este reglamento, y a los 
edificios tipo B de riesgo intrínseco alto 8 (clasificado según el RSCIEI) tanto nuevo como 
existentes, siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:

a) La estructura y los muros delimitadores del sector de incendio de almacenamiento de 
productos químicos serán independientes de la estructura y los muros del edificio que 
contiene al sector de incendios.

b) En caso de compartir cubierta con el edificio colindante de distinta titularidad, se 
justificará que un colapso de la estructura del sector de incendios del almacenamiento de 
productos químicos no afecta a la cubierta del edificio de distinta titularidad.

c) La máxima superficie de almacenamiento de productos químicos será de 300 m2, 
pudiendo duplicarse si se instalara rociadores automáticos que no sean exigidos 
preceptivamente.

d) Para el resto de medidas técnicas de protección contra incendios exclusivamente para 
este sector de incendios de almacenamiento de productos químicos, se aplicará el RSCIEI 
con la caracterización de edificio tipo B riesgo intrínseco alto.

4. Contenedores modulares.
El almacenamiento de productos químicos en contenedores modulares se considerará 

adecuado para todos los tipos de productos químicos en recipientes móviles, siempre que se 
cumplan las prescripciones técnicas indicadas en la presente ITC.

Los elementos componentes de los contenedores modulares (conjunto de estructura, 
techo, paredes y puertas, incluyendo otras aberturas si las hubiera) cumplirán con lo exigido 
por el Reglamento (UE) n.º 305/2011 por el que se establecen condiciones armonizadas para 
la comercialización de productos de construcción, según las correspondientes normas 
armonizadas de aplicación y en particular en cuanto a su clasificación de reacción al fuego.

En caso de que al contenedor se le requiera resistencia al fuego, el fabricante, 
importador o distribuidor, según proceda, deberá certificar el comportamiento del conjunto 
modular frente a fuego desde el interior y desde el exterior del mismo

Para el caso de contenedores de almacenamiento no transitables no se aplicarán las 
medidas de evacuación indicadas en el RSCIEI y se instalarán los medios de protección 
exigidos en el exterior del contenedor.

5. Anchura de la franja perimetral.
Para almacenamientos clasificados como tipo D y E, conforme al RSCIEI, de productos 

químicos no inflamables ni combustibles, la franja perimetral establecida en el punto 6.5 del 
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anexo II del mismo no será necesaria siempre y cuando se dispongan de una o varias 
paredes que delimiten con otro establecimiento o área, con las siguientes características:

a) Que sobresalga un metro por encima y por lo laterales del almacenamiento, o que el 
almacenamiento esté completamente cerrado.

b) Con suficiente resistencia mecánica y química, justificada en el documento técnico, 
para soportar el almacenamiento, caída de algunos de sus recipientes o reacciones químicas 
en caso de derrames.

c) Con la estanqueidad suficiente que evite los derrames de líquidos a otras áreas u 
otros establecimientos.

d) Para el caso de cualquier almacenamiento de productos tóxicos, (H300, H310 y H330) 
o con capacidad superior a 10 m3 para el resto de productos químicos, la pared deberá de 
ser REI 60 si los muros son colindantes con otras áreas del mismo establecimiento, o 
REI 120 cuando se traten de muros colindantes con otros establecimientos.

En todo caso, al menos dos de los laterales del almacenamiento han de ser fácilmente 
accesibles a las brigadas contra incendios.

Artículo 21.  Productos inflamables.
Se consideran en este artículo los productos químicos con alguna de las siguientes 

indicaciones de peligro: H222, H223, H220, H221, H224, H225, H226, H228.
Los almacenamientos de inflamables constituirán un sector o área independiente a 

cualquier otra actividad.
Los almacenamientos de recipientes móviles que contengan productos clasificados como 

inflamables se podrán almacenar en almacenamientos cerrados, abiertos, armarios de 
seguridad para inflamables o contenedores modulares.

No está permitido el almacenamiento de productos inflamables H224 en sótanos.
1. Volúmenes de pila, alturas de pila y distancias de seguridad.
Para almacenes abiertos, cerrados y contenedores modulares, el volumen, máximo por 

pila, la altura máxima de la pila, y las distancias a propiedades ajenas y a vías de 
comunicación públicas, se establecen en función de la clase del líquido y del tamaño del 
recipiente según la tabla siguiente:

Tabla II

Indicación de 
peligro

H max 
(m)
(1)

Volumen de pila 
(m3)

(2) (4)
Distancia a 

propiedades 
ajenas (m)

(3)

Distancia a vías de 
comunicación 
públicas (m)

(3)

Distancias a 
edificios de la 

misma 
titularidad(m)

(3)R ≤ 250L 250 L< R 
≤ 3000 L

H224
H220 2,7 7,5 15 10 5 5

H225
H221 3,6 25,0 30 10 5 5

H226
H222
H223
H228

4,5 75 75 5 5 5

Notas:
R es la capacidad unitaria de los recipientes en litros, o en caso de materias sólidas, la masa neta unitaria de 

los recipientes en kilogramos.
H máx. es la altura máxima por pila.
Distancia: longitud expresada en metros libre de materiales combustibles que puedan propagar incendios.
En ningún caso la suma de los cocientes entre las cantidades almacenadas y las permitidas para cada clase de 

producto y tamaño de recipiente superará el valor de 1.
(1) La altura de la pila podrá duplicarse en el caso de que exista protección de extinción fija, no exigida de 

forma obligatoria, automática o manual, debiendo en el segundo caso existir personal entrenado en el 
funcionamiento durante las veinticuatro horas del día.
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(2) En el caso en que haya más de una pila en altura, se deberán instalar sistemas fijos de extinción de 
incendios automáticos.

Se podrá duplicar el volumen de cada pila cuando todos los pasillos del sector sean de 5 m o también se podrá 
duplicar la capacidad de cada pila en el caso de que exista protección de extinción fija, no exigida de forma 
obligatoria, automática o manual, debiendo en el segundo caso existir personal entrenado en el funcionamiento 
durante las veinticuatro horas del día.

Para los almacenamientos abiertos (clasificados como tipo D y E según el RSCIEI) no será de aplicación lo 
establecido en el punto 2.2 del Anexo II del RSCIEI.

(3) Criterios de reducción de las distancias de seguridad:
Reducción a la mitad de las distancias de seguridad: Estas distancias se podrán reducir a la mitad cuando se 

cumpla, al menos, alguna de las siguientes medidas:
a) Para todo tipo de almacenamientos:
i. En el caso de que el almacenamiento conste de una única pila cuya capacidad no exceda el 50 % de la 

máxima permitida.
ii. Existan sistemas fijos de agua, pulverizadores automáticos o similares cuando no sea obligatoria su 

instalación.
b) Para almacenamientos abiertos: existan paredes REI 90 y 1 m de altura por encima del nivel máximo de 

almacenamiento y prolongado 1 m en proyección horizontal por sus 2 extremos.
c) Para almacenamientos cerrados: las paredes del almacenamiento sean REI 90 como mínimo.
En los casos a), b) y c) anteriormente descritos, en el caso de que la distancia reducida sea la distancia a 

propiedades ajenas, la distancia mínima serán 3 m.
Reducción total de las distancias de seguridad:
a) Para almacenamientos abiertos: estas distancias se podrán reducir a cero no siendo necesario establecer la 

franja perimetral de 5 m de anchura establecida en el punto 6.5 del Anexo II del RSCIEI cuando se disponga de una 
pared REI 120 minutos y 1m de altura por encima del nivel máximo de almacenamiento y prolongado 1 m en 
proyección horizontal por sus 2 extremos.

b) Para almacenamientos cerrados: estas distancias se podrán reducir a cero cuando se cumpla, al menos, 
alguna de las siguientes medidas:

i. Distancias a edificios de la misma titularidad: si se dispone de una pared con resistencia al fuego REI igual a 
la exigida para los sectores de incendio según la normativa de incendios aplicable con una REI mínima de 120 
minutos.

ii. Distancias a propiedades ajenas o a vías de comunicación públicas: si se dispone de una pared REI igual a 
los exigidos para los muros colindantes según la normativa de incendios aplicable, con una REI mínima 
de 120 minutos.

(4) Para las materias sólidas, la capacidad de la pila será en toneladas.

2. Armarios de seguridad para inflamables.
Deberán estar probados y certificados como tipo 90 según la UNE-EN 14470-1. Los 

armarios tipo 90 se consideran que tienen las mismas características de protección pasiva 
que las establecidas para un sector de incendios, por lo que no es necesario incorporar más 
medidas de protección pasiva contra incendios.

Los armarios deberán llevar un letrero bien visible con la indicación de inflamable.
En el caso de guardarse productos H220 o H221 es obligatoria la existencia de una 

ventilación exterior.
La cantidad máxima de líquidos que puede almacenarse en un armario protegido es 

de 500 l. Estos 500 l podrán distribuirse según las siguientes cantidades máximas permitidas 
por tipo de líquido:

a) 0,1 m³ (100 l), de productos H220 y H221.
b) 0,25 m³ (250 l), de productos H222, H223, H224 y H225.
c) 0,5 m³ (500 l), de productos H226 o suma de H220, H221, H222, H223, H224, H225 y 

H226 sin sobrepasar las cantidades máximas especificadas anteriormente.
La cantidad máxima de sólidos que puede almacenarse es de 500 kg.
Se colocará un extintor de eficacia 34 A 144 B en las inmediaciones del armario de 

seguridad.

Artículo 22.  Productos pirofóricos.
Se consideran en este artículo los productos químicos con la siguiente indicación de 

peligro: H250.
No se permitirá el almacenamiento de esta clase de productos en almacenes abiertos.
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Deberán cumplir, como mínimo, las exigencias establecidas en el artículo 21 para los 
productos inflamables, teniendo en cuenta los riesgos de este tipo de productos y 
ajustándose a las prescripciones según ficha de datos de seguridad.

Al respecto del almacenamiento en pilas, se aplicarán las condiciones establecidas para 
la H224 de la tabla II del artículo 21.

Estos productos deben almacenarse en una zona totalmente sectorizada de uso 
exclusivo. Este sector de almacenamiento deberá ser construido según la normativa de 
protección contra incendios aplicable, pero como mínimo con paredes REI 120.

El almacenamiento deberá disponer de refrigeración de forma que su temperatura sea la 
adecuada para asegurar la estabilidad térmica de los productos almacenados.

Cuando el almacenamiento supere los 50 l (líquidos) o los 50 kg (sólidos) deberán 
disponer de un sistema de extinción fijo contra incendios, que no contenga ni use agua, de 
acuerdo a la correspondiente norma UNE.

Artículo 23.  Productos que experimentan calentamiento espontáneo.
Se consideran en este artículo los productos químicos con alguna de las siguientes 

indicaciones de peligro: H251, H252.
No se permitirá el almacenamiento de esta clase de productos en almacenes abiertos.
Deberán cumplir, como mínimo, las exigencias establecidas en el artículo 21 para los 

productos inflamables, teniendo en cuenta los riesgos de este tipo de productos y 
ajustándose a las prescripciones según ficha de datos de seguridad.

Al respecto del almacenamiento en pilas, se aplicarán:
Para H251 las condiciones establecidas para la H224 de la tabla II del artículo 21.
Para H252 las condiciones establecidas para la H225 de la tabla II del artículo 21.
Estos productos deben almacenarse en una zona totalmente sectorizada de uso 

exclusivo. Este sector de almacenamiento deberá ser construido según la normativa de 
protección contra incendios aplicable, pero como mínimo con paredes REI 120.

El almacenamiento deberá disponer de refrigeración de forma que su temperatura sea la 
adecuada para asegurar la estabilidad térmica de los productos almacenados.

Cuando el almacenamiento supere los 300 l (líquidos) o los 300 kg (sólidos) deberán 
disponer de un sistema de extinción fijo contra incendios que no contenga ni use agua de 
acuerdo a la correspondiente norma UNE.

Artículo 24.  Productos que desprenden gases inflamables en contacto con el agua.
Se consideran en este artículo los productos químicos con alguna de las siguientes 

indicaciones de peligro: H260, H261
No se permitirá el almacenamiento de esta clase de productos en almacenes abiertos.
Estos productos deben almacenarse en una zona totalmente sectorizada de uso 

exclusivo. Este sector de almacenamiento deberá ser construido según la normativa de 
protección contra incendios aplicable, pero como mínimo con paredes REI 120.

Artículo 25.  Productos tóxicos.
Se consideran en este artículo los productos químicos con alguna de las siguientes 

indicaciones de peligro: H300, H301, H310, H311, H330, H331, H370.
En los almacenamientos abiertos, se tendrán en cuenta las siguientes distancias a 

aberturas de edificios:

Indicación de peligro Vías de exposición Categoría toxicidad CLP Distancias (m)
H300 Ingestión Aguda categoría 1 5
H310 Cutánea Aguda categoría 1 5
H330 Inhalación Aguda categoría 1 5
H300 Ingestión Aguda categoría 2 3
H310 Cutánea Aguda categoría 2 3
H330 Inhalación Aguda categoría 2 3
H331 Inhalación Aguda categoría 3 3
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Indicación de peligro Vías de exposición Categoría toxicidad CLP Distancias (m)

H370
Inhalación
Cutánea
Ingestión

En determinados órganos categoría 1 3

En almacenamientos abiertos se podrán almacenar productos tóxicos con productos 
combustibles cuando estén separados al menos 5 m o mediante una pared REI 90 que 
sobrepase 1 m de proyección horizontal y vertical respecto al límite de los recipientes.

En almacenamientos cerrados no pueden almacenarse en el mismo sector de incendios 
otros productos combustibles.

Artículo 26.  Productos corrosivos (sólidos y líquidos).
Se consideran en este artículo los productos químicos con alguna de las siguientes 

indicaciones de peligro: H290, H314.
No podrán almacenarse en la misma pila o estantería productos corrosivos diferentes 

que presenten posibles reacciones peligrosas.

APÉNDICE
Relación de normas de obligado cumplimiento que se citan en esta instrucción 

técnica complementaria

UNE-EN 14470-1:2005 Armarios de seguridad contra incendios. Parte 1: Armarios de seguridad para líquidos inflamables
UNE-EN 15154-1: 2007 Duchas de seguridad. Parte 1: Duchas para el cuerpo conectadas a la red de agua utilizadas en laboratorios.
UNE-EN 15154-2: 2007 Duchas de seguridad. Parte 2: Lavaojos conectados a la red de agua.
UNE-EN 15154-3: 2010 Duchas de seguridad. Parte 3: Duchas para el cuerpo no conectadas a la red de agua.
UNE-EN 15154-4: 2010 Duchas de seguridad. Parte 4: Lavaojos no conectados a la red de agua.
UNE-EN 15629:2009 Almacenaje en estanterías metálicas. Especificación de los equipos de almacenaje.
UNE-EN 15635:2010 Almacenaje en estanterías metálicas. Uso y mantenimiento del equipo de almacenamiento.
UNE-EN 15878:2011 Sistemas de almacenamiento en estanterías metálicas. Términos y definiciones.
UNE 58014:2012 Almacenaje en estanterías metálicas. Validación de los equipos de almacenaje.
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§ 42

Resolución de 16 de mayo de 2018, de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, por la que se establecen los modelos de la solicitud y de 
la licencia que autoriza a los particulares para adquirir, poseer, utilizar 
o introducir en España, los precursores de explosivos restringidos, 
prevista en la Ley 8/2017, de 8 de noviembre, sobre precursores de 

explosivos

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 137, de 6 de junio de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-7510

El Reglamento (UE) n.º 98/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero 
de 2013, sobre la comercialización y la utilización de precursores de explosivos, tiene por 
objeto limitar el acceso de los particulares a determinadas sustancias o mezclas que las 
contengan, susceptibles de utilizarse para la fabricación ilícita de explosivos.

Con tal propósito, dicho Reglamento establece diversas medidas, entre las que están las 
previstas en su artículo 4, que determinan la prohibición de la puesta a disposición de los 
particulares, así como la introducción, posesión o utilización por éstos, de precursores de 
explosivos restringidos.

No obstante, faculta a los Estados miembros para mantener o establecer un sistema de 
licencia que permita que estas sustancias se pongan a disposición de determinados 
particulares, o que éstos los tengan en su posesión o los utilicen, siempre que previamente 
obtengan y, si se les solicita, presenten una licencia que les autorice a adquirirlos, poseerlos 
o utilizarlos. Dicha licencia habrá de ser expedida por una autoridad competente del Estado 
miembro en el que vayan a adquirirlos, poseerlos o utilizarlos.

El Estado español, a través de la Ley 8/2017, de 8 de noviembre, sobre precursores de 
explosivos, en vigor desde el 9 de diciembre, ha optado por establecer un sistema de 
licencia previa que autoriza a su titular a adquirir, poseer, utilizar o introducir en nuestro país 
el precursor o precursores de explosivos restringidos con los límites cuantitativos, así como 
el uso para la actividad o actividades que se indiquen en la misma. Los operadores 
económicos exigirán la exhibición y verificarán la correspondiente licencia en vigor, 
debidamente cumplimentada, antes de efectuar cualquier transacción, cuando su cliente sea 
un particular.

En concreto, el artículo 4 en sus apartados 2 y 3 de la citada Ley, determina que la 
licencia autorizará a su titular a adquirir, poseer, utilizar o introducir en España el precursor o 
precursores de explosivos restringidos con los límites cuantitativos, así como el uso para la 
actividad o actividades que se indiquen en la misma. Además dicha licencia permitirá a su 
titular adquirir, poseer, utilizar o introducir en España el precursor o precursores de 
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explosivos restringidos, en la cantidad y con las condiciones y para el uso autorizados en la 
misma.

Además, el artículo 6.1 de esa misma Ley establece que la licencia se solicitará en el 
modelo oficial debidamente cumplimentado en el que figurarán, entre otros datos, el nombre 
y el número de registro del servicio de resúmenes químicos (n.º CAS de la sustancia), la 
cantidad, el uso que se le pretende dar, así como el lugar en el que se va a almacenar y, en 
su caso, utilizar dicha sustancia.

En este contexto, se procede a establecer los modelos tanto de solicitud como el de la 
licencia, cuya regulación corresponde al Secretario de Estado de Seguridad como autoridad 
competente para conceder, suspender o revocar la licencia, quien, además, tiene asignadas 
las funciones correspondientes a la dirección y coordinación de las actuaciones relacionadas 
con los precursores de explosivos.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la citada Ley 8/2017, de 
8 de noviembre, y en el artículo 2.1.m) del Real Decreto 770/2017, de 28 de julio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, resuelvo:

Artículo 1.  Modelo de solicitud de la licencia.
1. Se aprueba en el anexo I el modelo de solicitud de la licencia que autoriza a los 

particulares para adquirir, poseer, utilizar o introducir en España, los precursores de 
explosivos restringidos, prevista en la Ley 8/2017, de 8 de noviembre, sobre precursores de 
explosivos.

2. Se podrá acceder al citado modelo a través de la siguiente dirección electrónica: http://
www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/precursores-de-explosivos

Artículo 2.  Modelo de licencia.
Se aprueba en el anexo II el modelo de licencia que autoriza a los particulares para 

adquirir, poseer, utilizar o introducir en España, los precursores de explosivos restringidos, a 
la que se hace referencia en el artículo anterior.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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ANEXO I
Modelo de solicitud de licencia
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ANEXO II
Modelo de licencia
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§ 43

Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 267, de 7 de noviembre de 2015

Última modificación: 3 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2015-12054

I
El Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

artículos pirotécnicos y cartuchería, modificado por el Real Decreto 1335/2012, de 21 de 
septiembre, incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 2007/23/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de mayo de 2007, sobre la puesta en el mercado 
de artículos pirotécnicos.

La aprobación del citado real decreto supuso un hito esencial en cuanto a que exceptuó 
a la pirotecnia y la cartuchería del ámbito de aplicación del Real Decreto 230/1998, de 16 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de explosivos, separando en dos reglamentos 
diferentes ambas materias, por un lado, los explosivos de uso civil, quedando regulados por 
Real Decreto 230/1998, y por otro, los artículos pirotécnicos y la cartuchería, regulados por 
el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, cuya justificación se basa en el hecho de que los 
requerimientos técnicos en el ámbito de la seguridad no tienen el mismo grado de 
complejidad y exigencia.

En el ámbito europeo, y mediante el Reglamento (CE) n.º 765/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los requisitos de 
acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos y por el 
que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93, se establecieron los requisitos de 
acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos, se 
reguló la acreditación de los organismos de evaluación de la conformidad, se adoptó un 
marco para la vigilancia del mercado de los productos y para los controles de los productos 
procedentes de terceros países y se establecen los principios generales del marcado CE.

Posteriormente, se publica la Decisión n.º 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de julio de 2008, sobre un marco común para la comercialización de los 
productos, que establece principios comunes y disposiciones de referencia aplicables a toda 
la legislación sectorial con el fin de establecer una base coherente para la elaboración, 
revisión o refundición de dicha legislación.

Con la finalidad de adaptar la Directiva 2007/23/CE, de 23 de mayo de 2007, a los 
principios de la citada Decisión n.º 768/2008/CE, la Comisión Europea consideró necesaria 
una revisión fundamental de esta directiva, para además armonizar las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas en vigor en los Estados miembros, para garantizar 
la libre circulación de artículos pirotécnicos en el mercado interior, asegurando al mismo 
tiempo un alto nivel de protección de la salud y de la seguridad humanas y la protección de 
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los consumidores y de los usuarios profesionales finales. Dicho elevado nivel de protección 
debe incluir la aprobación de los correspondientes límites de edad relacionados con los 
usuarios de artículos pirotécnicos.

Por todo lo anterior, el 12 de junio de 2013, fue aprobada la Directiva 2013/29/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros en materia de comercialización de artículos pirotécnicos (versión 
refundida), por la que se modifica y ulteriormente deroga la Directiva 2007/23/CE, de 23 de 
mayo de 2007.

La aprobación de esta nueva directiva hizo necesaria, en primer lugar, una modificación 
del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real 
Decreto 563/2010, de 7 de mayo, que se llevó a cabo mediante la Orden PRE/647/2014, 
de 25 de abril, por la que se modifica la Instrucción Técnica Complementaria número 2, 
«Requisitos esenciales de seguridad de artificios pirotécnicos, otros artículos pirotécnicos y 
dispositivos de ignición», del mismo.

Esta nueva Directiva 2013/29/UE requiere asimismo su incorporación a nuestro 
ordenamiento jurídico a través de una norma que sustituya al Real Decreto 563/2010, de 7 
de mayo, y sus modificaciones.

Por otro lado, con fecha 16 de abril de 2014, se aprueba la Directiva de ejecución 
2014/58/UE, de la Comisión, por la que se establece, de conformidad con la Directiva 
2007/23/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, un sistema de trazabilidad de los 
artículos pirotécnicos, que requiere ser traspuesta al ordenamiento jurídico interno.

Por todos estos motivos se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería, que incluye, entre otras disposiciones, aquellas que tienen por objeto la 
incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio 
de 2013, sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
comercialización de artículos pirotécnicos (versión refundida) y la Directiva de ejecución 
2014/58/UE, de 16 de abril de 2014, por la que se establece, de conformidad con la Directiva 
2007/23/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, un sistema de trazabilidad de los 
artículos pirotécnicos.

Además, este proyecto de real decreto, incorpora la Directiva 2012/18/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativa al control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas y por la que 
se modifica y ulteriormente deroga la Directiva 96/82/CE, a nuestro ordenamiento jurídico en 
el ámbito de la pirotecnia y la cartuchería, para los aspectos no regulados en el Real 
Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, 
mediante la actualización de las disposiciones contenidas en la Instrucción técnica 
complementaria número 10 «Prevención de accidentes graves».

Por otro lado, en la elaboración de la presente norma se ha tenido un especial cuidado 
para que las nuevas exigencias reglamentarias no entorpecieran ni obstaculizasen 
determinadas celebraciones tradicionales populares y festividades religiosas y culturales 
intensamente extendidas y arraigadas en este país, al igual que se hizo en su día con el 
Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo. El uso de artículos pirotécnicos en tales eventos se 
refleja en el articulado garantizando que la seguridad de los participantes no impida las 
manifestaciones asociadas a la pirotecnia vinculadas a la cultura del fuego. Para plasmar 
reglamentariamente este objetivo ha sido primordial la colaboración, la coordinación y el 
intercambio de información con el resto de Administraciones Públicas implicadas, con los 
diferentes agentes de este sector de actividad y con las asociaciones de consumidores.

II
Este real decreto consta de un artículo único, cuyo objeto es la aprobación del 

Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, insertado tras la parte final del real 
decreto, siete disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria única y cuatro disposiciones finales.

En cuanto a la parte final del proyecto, la disposición adicional primera mantiene la 
referencia a la Comunidad Valenciana contenida en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 563/2010, de 7 de mayo. La disposición adicional segunda establece procedimiento 
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establecido por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo para la recogida y actualización 
periódica de los datos sobre accidentes relacionados con artículos pirotécnicos.

Las disposiciones adicionales tercera y cuarta regulan las comunicaciones de datos y de 
siniestros por parte de las Delegaciones de Gobierno a la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. La disposición adicional 
quinta recoge la regulación de la desestimación de solicitudes y del agotamiento de la vía 
administrativa en idénticos términos a como aparece recogida en la disposición adicional 
quinta de este real decreto. La disposición adicional sexta se refiere a su vez a las 
competencias de las comunidades autónomas en materia de espectáculos públicos y 
fomento de la cultura. La disposición adicional séptima establece que en materia de 
seguridad y salud en el trabajo se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos laborales y en su normativa de desarrollo.

Por último la disposición adicional octava encomienda a los órganos competentes de la 
Administración General del Estado promover las acciones necesarias para la articulación de 
los mecanismos de coordinación necesarios para que los órganos competentes en atención 
a los productos regulados puedan recibir la ayuda de los órganos competentes en función de 
la actividad supervisada, al objeto de favorecer la eficacia en su actuación.

Seguidamente, la disposición transitoria primera contempla el régimen de vigencia de las 
autorizaciones de catalogación existentes en la actualidad y la disposición transitoria 
segunda determina los plazos para la adaptación lo dispuesto en el Reglamento. A su vez, la 
disposición transitoria tercera establece que los expedientes que estuvieran en tramitación a 
la entrada en vigor de este real decreto se instruirán con arreglo al Real Decreto 563/2010, 
de 7 de mayo y demás disposiciones reglamentarias. La disposición transitoria cuarta 
permite a los titulares de las instalaciones adecuarse a las prescripciones establecidas en 
este real decreto desde el momento de su entrada en vigor. La disposición transitoria quinta 
establece la conformidad a la Directiva 2013/29/UE, de los artículos pirotécnicos introducidos 
en el mercado antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

A continuación, la disposición derogatoria única determina que a la entrada en vigor de 
este real decreto queda derogado, excepto durante los periodos establecidos en las 
disposiciones transitorias primera, segunda y tercera y en la disposición final cuarta, el Real 
Decreto 563/2010, de 7 de mayo.

La disposición final primera determina que este real decreto se dicta al amparo del 
artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española, que reserva al Estado la competencia 
exclusiva sobre el régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.

La disposición final segunda establece que mediante este real decreto se incorporan al 
derecho español la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio de 2013, sobre la armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización de 
artículos pirotécnicos (versión refundida) y la Directiva de ejecución 2014/58/UE, por la que 
se establece, de conformidad con la Directiva 2007/23/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, un sistema de trazabilidad de los artículos pirotécnicos.

La disposición final tercera autoriza al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y 
Ministerio del Interior para actualizar, conjuntamente, los contenidos técnicos de las 
Instrucciones técnicas complementarias y Especificaciones técnicas del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, teniendo en cuenta la evolución de la técnica y lo que 
dispongan las normas legales y reglamentarias que se dicten sobre las materias a que 
aquellas se refieren. Esta actualización se llevará a cabo, en su caso, conjuntamente con los 
restantes departamentos ministeriales que tengan competencias en las respectivas materias.

Finalmente, la disposición final cuarta determina la entrada en vigor de la norma el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a excepción del artículo 1.4 
a 1.18, el artículo 4.2 a 4.4, el artículo 5.1.a), el artículo 8.1, 8.2 y 8.3, el artículo 113.1, 113.2, 
114.2 y 114.3, el artículo 115.2, el artículo 121, el artículo 122.1, el artículo 138.4, y los 
apartados 8 y 13 de la Instrucción técnica complementaria número 21, que se aplicarán a 
partir del 1 de julio de 2015. Por su parte, el artículo 5.2 c), 5.2 d), 5.8 y el punto 15 de la 
Instrucción técnica complementaria número 21 entrarán en vigor a partir del día 17 de 
octubre de 2016.

A continuación de la parte final del real decreto proyectado se inserta el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, que consta de 205 artículos divididos en diez títulos y 
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que se completa con veintiocho Instrucciones técnicas complementarias y siete 
Especificaciones técnicas de desarrollo.

En el título I del Reglamento se actualizan las definiciones y se establece un reparto 
claro y proporcionado de las obligaciones de los agentes económicos (fabricantes, 
importadores y distribuidores) en la cadena de suministro y distribución.

Los agentes económicos deben ser responsables de la conformidad de los 
artículos pirotécnicos con los requisitos de la Directiva 2013/29/UE, con arreglo a la función 
que desempeñen respectivamente en la cadena de suministro, de modo que puedan 
garantizar un nivel elevado de protección de intereses públicos, como la salud y la seguridad 
y la protección de los consumidores, y garantizar la competencia leal dentro del mercado de 
la Unión. Asimismo, deben adoptar las medidas oportunas para asegurarse de que solo 
comercializan artículos pirotécnicos conformes a la citada directiva.

Por otro lado, se incorpora como obligación de los fabricantes el cumplimiento de los 
requisitos de trazabilidad de los artículos pirotécnicos establecidos en la Directiva de 
ejecución 2014/58/UE.

Se actualizan los procedimientos de evaluación de la conformidad de los 
artículos pirotécnicos.

Las categorías 1, 2, 3 y 4 de artificios pirotécnicos pasan a denominarse F1, F2, F3 y F4 
respectivamente.

Se incorpora como obligación de los fabricantes la elaboración de un modelo de 
declaración UE de conformidad a fin de aportar la información requerida en virtud de la 
Directiva 2013/29/UE sobre la conformidad de los artículos pirotécnicos con los requisitos de 
la misma y de otra legislación pertinente de armonización de la Unión.

III
Los títulos II y III establecen las disposiciones generales para la fabricación y depósito de 

artículos pirotécnicos y cartuchería, las disposiciones comunes a ambas industrias y las 
disposiciones específicas de cada una de ellas. Presentan escasas modificaciones con 
respecto a lo dispuesto en la anterior reglamentación.

En relación a los talleres, se incluyen los talleres de fabricación, los talleres de 
preparación y montaje y, finalmente, los talleres de fabricación que sean también o a la vez 
talleres de preparación y montaje.

En relación a los depósitos, se incluyen los depósitos de productos terminados, los 
depósitos auxiliares y los depósitos especiales que deben ser tenidos en cuenta en el 
desarrollo de las actividades industriales asociadas a la pirotecnia y a la cartuchería.

Finalmente se establece la obligación de autorización previa para poder realizar la 
recarga tanto de la cartuchería metálica como no metálica.

IV
En los títulos IV y V se establecen las disposiciones generales para los envases y 

etiquetado, así como las disposiciones generales para comercialización de los 
artículos pirotécnicos y la cartuchería. Presentan escasas modificaciones con respecto a lo 
dispuesto en la anterior reglamentación.

Respecto a la regulación anterior se han separado los datos mínimos que debe contener 
el embalaje, de la información que deben contener el artículo y el envase, en virtud de lo 
establecido en la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio de 2013.

En relación al etiquetado de los envases de cartuchería, se mantiene el contenido 
indicado en la Instrucción técnica complementaria número 6 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, favoreciendo así la competitividad de las empresas.

Las disposiciones en materia de venta al público de productos pirotécnicos se 
desarrollan de forma más exhaustiva en la Instrucción técnica complementaria número 17 
del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Se actualiza a 5 kg netos (NEC) la cantidad máxima de almacenamiento de productos de 
categoría F1 de uso permitido en el interior de edificios, a excepción de los truenos de 
impacto, que pueden venderse en cualquier establecimiento comercial, sin necesidad de 
cumplir lo establecido en la instrucción técnica complementaria número 17.
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En el caso de adquisición de cartuchos de arma corta y cartuchos de caza no metálicos, 
se incluye la obligación de presentar junto con la guía de pertenencia el Documento Nacional 
de Identidad (DNI) o Número de Identificación de Extranjeros (NIE) o cualquier documento 
acreditativo de la identidad.

V
Los títulos VI y VII establecen las disposiciones generales para el control de los 

productos en el mercado, y su uso.
Se actualiza el procedimiento a seguir en materia de control de mercado de productos 

pirotécnicos, mejorando el actual procedimiento de salvaguardia, a fin de aumentar su 
eficacia, aumentar la transparencia y reducir el tiempo de tramitación.

Se actualiza a 10 kg netos (NEC) la cantidad máxima de artículos pirotécnicos de 
categorías F1, F2, F3, T1 y P1 en domicilios particulares.

VI
En los títulos VIII y IX se establecen las disposiciones generales para la importación, 

exportación, tránsito y transferencias de las materias reglamentadas, y las disposiciones en 
materia de transporte respectivamente. Presentan escasas modificaciones con respecto a lo 
dispuesto en la anterior reglamentación.

Se excluye del régimen de transporte establecido en la instrucción complementaria 
número 11, a las mechas de seguridad con destino a la fabricación de artículos pirotécnicos, 
siempre que se trate de mecha troceada en trozos que no superen los 45 cm de longitud y 
cuya cantidad neta de materia reglamentada transportada no supere los 450 kg.

Por último, el título X establece el régimen sancionador aplicable a las infracciones de las 
disposiciones del Reglamento, con escasas modificaciones con respecto a la anterior 
reglamentación, no obstante, su contenido se ha adaptado a lo establecido en la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.

VII
La parte dispositiva del Reglamento se completa con veintiocho Instrucciones técnicas 

complementarias y siete Especificaciones técnicas de desarrollo.
Las Instrucciones técnicas complementarias números 2 y 3 se actualizan en virtud de lo 

establecido en la Directiva 2013/29/UE.
Se modifica la Instrucción técnica complementaria número 8 con el fin de mejorar y 

aclarar la aplicación de determinados requisitos. Se incluye la obligación de una notificación 
con declaración responsable para los espectáculos inferiores a 100 kg netos (NEC), así 
como para los disparos de artificios pirotécnicos de categoría T2 y P2.

Se precisa el ámbito de aplicación de la Instrucción técnica complementaria número 9, 
con el fin de abarcar tanto a los talleres y depósitos de productos pirotécnicos, como a los 
talleres y depósitos de cartuchería, además de matizar la aplicación de dicha instrucción 
técnica a los edificios no peligrosos.

Se excluyen del ámbito de aplicación de la Instrucción técnica complementaria 
número 11 las mechas de seguridad con destino a la fabricación de artículos pirotécnicos, 
siempre que se trate de mecha troceada en trozos que no superen los 45 cm de longitud y 
cuya cantidad neta de materia reglamentada transportada no supere los 450 kg. Se añade la 
necesidad de que los elementos del sistema de seguridad dispongan de un grado de 
seguridad 3 según norma UNE EN 50131. Finalmente, se añade un nuevo anexo con el 
modelo de guía de circulación de cartuchería metálica.

En la Instrucción técnica complementaria número 12 se incluye la posibilidad de reciclaje 
o reutilización de los productos incluidos en su ámbito de aplicación, y se matiza su 
aplicación a la cartuchería además de a la pirotecnia.

Las zonas peligrosas clasificadas como zonas F0, F1 y F2 establecidas en la Instrucción 
técnica complementaria número 13, pasan a denominarse zonas Z0, Z1 y Z2 con el fin de 
evitar posibles confusiones con la nueva categorización de artificios pirotécnicos.
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Se actualizan los requisitos para la recarga de cartuchería no metálica establecidos en la 
Instrucción técnica complementaria número 15. Asimismo, se incluyen los requisitos que 
deben cumplir las entidades que impartan cursos de recarga para expedir certificados, y se 
regula el procedimiento de convalidación del comunicado ante la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil, de dedicación a la recarga de cartuchería no metálica.

En la Instrucción técnica complementaria número 17 se matizan determinados requisitos 
con el fin de mejorar y aclarar su aplicación. Se establece a 10 kg netos (NEC) la cantidad 
máxima que puede ser vendida a un único comprador. Se incluye una lista de agentes 
extintores susceptibles de ser utilizados en los sistemas de extinción automática de 
incendios, y se añade una nueva especificación técnica para establecer el procedimiento de 
verificación y evaluación de dichos agentes. Por otro lado, se determina la relación de 
certificados a presentar a la autoridad competente para la solicitud de instalación de los 
establecimientos de venta de productos pirotécnicos, y se incluye la posibilidad de recurrir a 
las Entidades colaboradoras de la administración para actuar en la fase de proyecto de los 
establecimientos. Adicionalmente, se incluye un modelo de notificación a la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil, para la venta de artificios de categoría F1 de uso en 
interior, excepto truenos de impacto.

Se modifica el ámbito de aplicación de la Instrucción técnica complementaria número 18 
en relación a los artículos pirotécnicos utilizados en manifestaciones festivas religiosas, 
culturales y tradicionales.

La Instrucción técnica complementaria número 21 adecua los requisitos y criterios de 
notificación de los organismos de evaluación de la conformidad de los productos 
pirotécnicos, a lo dispuesto en la Directiva 2013/29/UE y Directiva de ejecución 2014/58/UE.

Finalmente, se añaden dos nuevas instrucciones técnicas complementarias, la 
número 27 que incluye el modelo de Declaración UE de conformidad en virtud de lo 
establecido en la Directiva 2013/29/UE, y la número 28 que recoge un listado de artículos de 
categorías T, P, y F4 cuya asignación de la división de riesgo puede realizarse por analogía 
con la tabla de clasificación por defecto de los artificios de pirotecnia establecida en la 
Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas.

VIII
En el procedimiento de elaboración de esta norma se ha consultado a las comunidades 

autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla y, asimismo, a los colegios profesionales, a los 
sectores más representativos potencialmente afectados, recogiendo sus aportaciones y 
mejoras.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas 
y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, de acuerdo con lo previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, incorporada 
al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio y más 
recientemente procedimiento regulado por la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un 
procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas 
a los servicios de la sociedad de la información.

Este real decreto ha sido informado favorablemente por la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos, por la Comisión de Coordinación del Transporte de 
Mercancías Peligrosas y por el Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Se aprueba al amparo del artículo 149.1.26.ª de la Constitución española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de producción, comercio, tenencia y uso 
de armas y explosivos y en cumplimiento de lo dispuesto tanto en los artículos 28 y 29 y 
demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección 
de la seguridad ciudadana, como en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en lo que 
hace referencia a la seguridad industrial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria, Energía y Turismo, y del Interior, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 30 de octubre de 2015,
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DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.
Se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, cuyo texto se inserta a 

continuación.
Este real decreto se aplicará sin perjuicio de lo establecido en materia de clasificación, 

etiquetado y comunicación del peligro por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 
67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) n.º 1907/2006.

Disposición adicional primera.  Referencia a la Comunidad Valenciana.
1. Lo establecido en el este real decreto se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto, 

respecto a la autorización e inspección de talleres de fabricación pirotécnicos, en el Real 
Decreto 1047/1984, de 11 de abril, sobre valoración definitiva y ampliación de funciones y 
medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Valenciana en materia de 
industria, energía y minas.

2. Lo previsto en el apartado anterior se refiere a la inspección en materia de seguridad 
industrial de los talleres de fabricación pirotécnicos.

Disposición adicional segunda.  Recogida y actualización periódica de datos sobre 
accidentes relacionados con artículos pirotécnicos.

1. Con el fin de posibilitar, mediante el procedimiento establecido, la comunicación de 
información a la Comisión Europea, el órgano competente de la comunidad autónoma 
comunicará antes del 1 de febrero de cada año a la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo los siguientes datos sobre accidentes 
relacionados con artículos pirotécnicos:

a) Número total de personas que han sufrido lesiones relacionadas con 
artículos pirotécnicos en esa Comunidad Autónoma el año anterior, clasificando a las 
personas lesionadas en los tres siguientes grupos de edades:

i) De 0 a 12 años de edad.
ii) De 13 a 18 años de edad.
iii) Mayores de 18 años.
b) Tipo de lesiones, con indicación de la parte del cuerpo lesionada, ya sean los ojos, las 

manos u otras.
c) Gravedad de la lesión, que se considerará leve si no ha conllevado el ingreso 

hospitalario, o grave en los demás supuestos, excepto el de fallecimiento, que se 
contabilizará en un grupo diferenciado.

d) Identificación de la categoría de los artículos pirotécnicos que han causado la lesión.
e) Determinación de si la lesión se ha producido por un uso incorrecto del artículo o por 

un defecto de este.
f) Información sobre si el artículo cumplía con los requisitos legalmente exigidos.
g) Adicionalmente se podrán aportar cuantos datos e informaciones se consideren 

oportunos.
2. La obtención de los datos indicados puede realizarse a partir de la extrapolación de 

los datos que se recojan en un conjunto de hospitales o centros de salud que se consideren 
representativos.

3. Los datos recogidos se comunicarán a la Dirección General de Política Energética y 
Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo en un boletín estadístico que podrá 
adoptar el formato del modelo establecido en la Instrucción técnica complementaria 
número 26 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

4. La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, de acuerdo con el procedimiento al que se refiere lo estipulado en los 
artículos 43.b) y 44.3 la Directiva 2013/29/UE, sobre la armonización de las legislaciones de 
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los Estados miembros en materia de comercialización de artículos pirotécnicos, remitirá a la 
Comisión Europea antes de 1 de mayo de cada año un informe en el que se recogerán los 
datos indicados en esta disposición.

Disposición adicional tercera.  Comunicaciones de datos.
Las Delegaciones de Gobierno comunicarán a la Dirección General de Política 

Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, los datos identificativos de 
los talleres, depósitos, expertos pirotécnicos y establecimientos de venta autorizados de los 
productos regulados por el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, a fin de que 
el citado Ministerio disponga de los correspondientes registros actualizados.

Disposición adicional cuarta.  Comunicaciones de siniestros.
Las Delegaciones de Gobierno comunicarán a la Dirección General de Política 

Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, cualquier accidente grave 
o mortal producido en las actividades reguladas por el Reglamento de artículos pirotécnicos 
y cartuchería, a fin de que el citado Ministerio disponga de un registro actualizado de la 
siniestralidad laboral.

Disposición adicional quinta.  Desestimación de solicitudes y agotamiento de la vía 
administrativa.

1. Salvo en lo que se refiere a las autorizaciones de las Entidades Colaboradoras de la 
Administración reguladas en el artículo 6, a las entidades externas para desarrollar 
actividades formativas reguladas en la especificación técnica 8.04 y a los laboratorios de 
ensayo regulados en la instrucción técnica complementaria 23, cuando las solicitudes de 
autorizaciones, permisos y licencias reguladas en el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería, no sean resueltas en el plazo de tres meses, contados desde la fecha de 
entrada en el Registro del órgano competente para su tramitación, podrán entenderse 
desestimadas, sin perjuicio de la obligación de las autoridades competentes de resolver 
expresamente en todo caso, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima 
novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social.

2. Las resoluciones que recaigan en los procedimientos de otorgamiento, modificación y 
extinción de autorizaciones, permisos y licencias pondrán fin a la vía administrativa y, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán 
ser recurridas potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado 
o ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Disposición adicional sexta.  Competencias de las comunidades autónomas en materia de 
espectáculos públicos y fomento de la cultura.

1. Las comunidades autónomas, en uso de sus competencias sobre cultura y 
espectáculos públicos, podrán disminuir las edades mínimas para el uso de los artificios de 
pirotecnia de las categorías F1 y F2 determinadas en el artículo 141, únicamente respecto 
de horarios y lugares concretos y para aquellos artificios catalogados que se vayan a utilizar 
durante el desarrollo de sus arraigadas costumbres. Para ello deberán cumplirse además las 
cuatro condiciones siguientes:

a) Que la edad de los usuarios de artificios de pirotecnia de la categoría F1 sea de, al 
menos, 8 años y que la edad de los usuarios de artificios de pirotecnia de la categoría F2 
sea de, al menos, 10 años.

b) Que los usuarios con edades comprendidas en los límites fijados por las comunidades 
autónomas hayan recibido una formación suficiente sobre las características de cada 
producto, así como sobre su utilización segura.

c) Que la utilización de los productos por parte de tales usuarios objeto de la disminución 
de edad se realice bajo la supervisión de un adulto y haya sido previamente autorizada por 
escrito por quien ostente su patria potestad o tutela.
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d) Que se adopten todas las medidas necesarias para garantizar la correcta aplicación 
de los límites de edad definidos por las comunidades autónomas.

2. Se encomienda a las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno la vigilancia del 
cumplimiento de los requisitos que se fijan en esta disposición adicional, sin perjuicio del 
seguimiento adicional que puedan realizar las autoridades autonómicas y locales.

3. La eventual disminución de las edades mínimas se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido por el artículo 121 en relación a las edades mínimas permitidas para la venta o 
comercialización de los artículos pirotécnicos.

Disposición adicional séptima.  Prevención de riesgos laborales.
En materia de seguridad y salud en el trabajo se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales y en su normativa de desarrollo.

Disposición adicional octava.  Mecanismos de coordinación administrativa.
Los órganos competentes de la Administración General del Estado impulsarán las 

acciones necesarias para la articulación de los mecanismos de coordinación necesarios para 
que los órganos competentes en atención a los productos regulados puedan recibir la ayuda 
de los órganos competentes en función de la actividad supervisada, al objeto de favorecer la 
eficacia en su actuación.

Disposición transitoria primera.  Vigencia de las autorizaciones de catalogación.
Las autorizaciones de catalogación realizadas conforme al Reglamento de Explosivos 

existentes a la entrada en vigor de este real decreto, continuarán siendo válidas hasta su 
fecha de expiración, no pudiendo exceder el 4 de julio de 2017.

Disposición transitoria segunda.  Plazos de adaptación.
1. En lo referente a la normativa sobre diseño y emplazamiento en las instalaciones de 

talleres, depósitos y establecimientos de venta, así como el cumplimiento de las medidas de 
seguridad ciudadana establecidas en el anexo I de la instrucción técnica complementaria 
número 11, se establece un plazo de adaptación hasta el día 8 de mayo de 2020 para las 
situaciones creadas antes de la entrada en vigor de la presente norma, sin perjuicio de lo 
que otras disposiciones de carácter más específico establezcan al respecto.

Téngase en cuenta que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2020 el plazo establecido 
en el apartado 1 por el art. 3 de la Orden INT/316/2020, de 2 de abril. Ref. BOE-A-2020-4259

2. Los establecimientos de venta permanentes de productos pirotécnicos que a la 
entrada en vigor de este reglamento, en aplicación del Real Decreto 563/2010 de 7 de mayo, 
dispongan de un sistema de extinción automática de incendios mediante un agente extintor 
no incluido como válido en la Instrucción técnica complementaria número 17, dispondrán de 
un plazo de adaptación de dos años para adaptarse a los dispuesto en la citada instrucción.

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, las modificaciones sustanciales que 
se produzcan en las instalaciones de talleres, depósitos y establecimientos de venta, se 
tramitarán de acuerdo con lo dispuesto para tales modificaciones en este real decreto desde 
su fecha de entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes que estuvieran en tramitación a la entrada en vigor del este real decreto 

se instruirán con arreglo al Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, y demás disposiciones 
reglamentarias.
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Disposición transitoria cuarta.  Adaptación a la nueva normativa.
No obstante lo establecido en las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera y 

en la disposición final cuarta, podrá adecuarse a las prescripciones establecidas en este real 
decreto desde el momento de su entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Conformidad con la Directiva 2007/23/CE.
1. Los artículos pirotécnicos que sean conformes con la Directiva 2007/23/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo y se hayan introducido en el mercado antes de la fecha 
de entrada en vigor de este real decreto podrán seguir siendo comercializados.

2. Los certificados expedidos con arreglo a la Directiva 2007/23/CE serán válidos con 
arreglo a la Directiva 2013/29/UE y al Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de este real decreto queda derogado:
a) El Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, sin perjuicio de su aplicación en los términos 

previstos en las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera y en la disposición final 
cuarta del presente real decreto.

b) La Orden INT/3543/2007, de 29 de noviembre, en lo relativo a la guía de circulación 
para la cartuchería metálica.

c) Cualquier otra norma de igual o inferior rango que se oponga a lo establecido en este 
real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española, 

que reserva al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de producción, comercio, 
tenencia y uso de armas y explosivos.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho comunitario europeo.
Mediante este real decreto se incorporan al derecho español la Directiva 2013/29/UE, de 

12 de junio de 2013, sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en 
materia de comercialización de artículos pirotécnicos (versión refundida), la Directiva de 
ejecución 2014/58/UE, por la que se establece, de conformidad con la Directiva 2007/23/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, un sistema de trazabilidad de los 
artículos pirotécnicos, y la Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 
de julio de 2012, relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 
que intervengan sustancias peligrosas y por la que se modifica y ulteriormente deroga la 
Directiva 96/82/CE, para los aspectos no regulados en el Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

Disposición final tercera.  Habilitación para la actualización de los contenidos técnicos.
En virtud de orden de la Ministra de la Presidencia, dictada a propuesta de los Ministros 

de Industria, Energía y Turismo, y del Interior se actualizarán las Instrucciones técnicas 
complementarias y Especificaciones técnicas del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería teniendo en cuenta la evolución de la técnica y lo que dispongan las normas 
legales y reglamentarias que se dicten sobre las materias a que aquellas se refieren. Esta 
actualización se llevará a cabo, en su caso, conjuntamente con los restantes departamentos 
ministeriales que tengan competencias en las respectivas materias.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
1. Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el artículo 1.4 a 1.7, el artículo 4.2 a 4.4, 

el artículo 5.1.a), el artículo 8.1, 8.2 y 8.3, el artículo 113.1, 113.2, 114.2 y 114.3, el 
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artículo 115.2, el artículo 121, el artículo 122.1, el artículo 138.4, y los apartados 8 y 13 de la 
Instrucción técnica complementaria número 21, se aplicarán a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este real decreto.

Por su parte, el artículo 5.2 c), 5.2 d), 5.8 y el punto 15 de la Instrucción técnica 
complementaria número 21 entrarán en vigor a partir del día 17 de octubre de 2016.

2. Los plazos indicados en esta disposición y en la disposición transitoria segunda 
podrán ampliarse, excepto en el caso de los plazos establecidos por la normativa europea 
que se transpone, mediante orden de la Ministra de la Presidencia, dictada a propuesta de 
los Ministros de Industria, Energía y Turismo y del Interior, en casos debidamente 
justificados.

REGLAMENTO DE ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS Y CARTUCHERÍA

TÍTULO I
Ordenación preliminar

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este reglamento tiene por objeto:
a) Establecer la regulación de los artículos pirotécnicos y la cartuchería, en el marco de 

los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana, en el ejercicio de la competencia que le reconoce el artículo 149.1 26ª 
de la Constitución Española.

b) Regular los aspectos relativos a la seguridad industrial en las actividades 
reglamentadas, y se aplicará dentro del marco establecido en la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria, su desarrollo normativo y los reglamentos técnicos correspondientes.

c) Regular los aspectos relativos a la seguridad ciudadana en el ámbito de aplicación de 
este reglamento, y se aplicará dentro del marco establecido en Ley Orgánica 4/2015, de 30 
de marzo, de protección de la seguridad ciudadana y su desarrollo normativo.

d) Establecer disposiciones relativas a las funciones de los órganos específicos que se 
señalan en el artículo 7 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

e) Establecer los requisitos esenciales de seguridad que deberán cumplir los artículos 
pirotécnicos para su comercialización. Dichos requisitos se enuncian en la Instrucción 
técnica complementaria (en adelante ITC) número 2.

2. Lo dispuesto en este reglamento será de aplicación a la cartuchería y los artículos 
pirotécnicos, así como a las materias explosivas o mezclas explosivas de materias que los 
conforman, que no estén incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento de explosivos, 
aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

3. Este reglamento también será de aplicación a los artículos de utilización en la marina, 
a excepción de lo dispuesto en el Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo, por el que se 
regulan los requisitos que deben reunir los equipos marinos destinados a ser embarcados en 
los buques, en aplicación de la Directiva 96/98/CE, y sus modificaciones, en cuanto a los 
requisitos propios de seguridad definidos por el marcado Timón.

4. El régimen jurídico previsto en este reglamento se aplicará sin perjuicio de las 
previsiones de protección medioambiental en materia de residuos y transporte de residuos 
contenidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como 
en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, y sus normas de 
desarrollo.

5. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este reglamento y se regularán por su 
reglamentación específica:
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a) Los artículos pirotécnicos y la cartuchería destinados al uso en la industria 
aeroespacial.

b) Las materias que en sí mismas no sean explosivas, pero que puedan formar mezclas 
explosivas de gases, vapores o polvos, y los artículos que contengan materias explosivas o 
mezclas explosivas de materias en cantidad tan pequeña, o de tal naturaleza, que su 
iniciación por inadvertencia o accidente no implique ninguna manifestación exterior en el 
artefacto que pudiera traducirse en proyecciones, incendio, desprendimiento de humo, calor 
o fuerte ruido.

c) Los artículos pirotécnicos y cartuchería destinados al uso no comercial por parte de 
las Fuerzas Armadas, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el Centro Nacional de 
Inteligencia y los Cuerpos de Vigilancia Aduanera, excepto en lo relativo a su fabricación, 
importación, exportación, transferencia, tránsito, transporte y almacenamiento si estas 
operaciones no son realizadas por el órgano competente de dichas Unidades. No obstante, 
en lo que se refiere a la adquisición de cartuchería, los Cuerpos de Policía dependientes de 
las Corporaciones Locales y de Vigilancia Aduanera seguirán el mismo régimen que el que 
se dispone en el artículo 136.3.b). Los talleres de fabricación y los depósitos de artículos 
pirotécnicos y cartuchería destinados al uso no comercial por las citadas Unidades estarán 
sometidos al régimen de autorización previsto en los títulos II y III de este reglamento, salvo 
si tales talleres y depósitos son de titularidad y uso de las citadas Unidades.

d) Los artículos pirotécnicos destinados al uso no comercial por parte de los Cuerpos de 
Bomberos, en aquellas disposiciones relativas al marcado CE. No obstante, los talleres de 
fabricación y los depósitos de dichos artículos estarán sometidos al régimen de autorización 
previsto en los títulos II y III de este reglamento.

e) Las cápsulas fulminantes diseñadas específicamente para juguetes incluidos en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto 1205/2011, de 26 de agosto, sobre la seguridad de los 
juguetes.

f) Los cartuchos de impulsión o fogueo con una carga de pólvora menor o igual a 0,3 
gramos netos.

g) Los explosivos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 230/1998, de 16 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Explosivos.

h) Equipos incluidos en el ámbito de aplicación de la Directiva 96/98/CE del Consejo, de 
20 de diciembre de 1996, sobre equipos marinos.

6. Los preceptos de este reglamento serán asimismo supletorios respecto de cualquier 
otra disposición que, con distinta finalidad, contenga normas referentes a dichas materias.

7. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la Directiva 2013/29/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, los artificios de pirotecnia fabricados por un 
fabricante para su propio uso y cuyo uso haya sido autorizado exclusivamente en el territorio 
nacional, por lo que tales artificios no requerirán disponer del correspondiente marcado CE.

Artículo 2.  Competencias administrativas.
1. Todas las actividades reglamentadas quedan bajo la intervención administrativa del 

Estado.
2. En la forma dispuesta en este Reglamento intervienen:
a) El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través de la Dirección General de 

Política Energética y Minas, con competencias exclusivas generales y específicas en las 
autorizaciones de las actividades atribuidas en este Reglamento, en la inspección en materia 
de seguridad industrial, así como en materia de seguridad y salud en el trabajo respecto a 
los ámbitos contemplados en el artículo 7.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, bien por sus propios medios o por las Áreas Funcionales 
y Dependencias de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno, respectivamente.

b) El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 
cumplimiento de la función de garantizar la seguridad pública y, en el ejercicio de sus 
competencias en materia de autorización de importaciones, transferencias y tránsitos de 
origen comunitario de artículos pirotécnicos y cartuchería, reguladas en la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, así como en 
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todas las funciones derivadas de la legislación vigente sobre estas materias, especialmente 
en la fabricación, almacenamiento, circulación, distribución, comercio, adquisición, 
transporte, tenencia y uso de dichas materias.

c) El Ministerio de Interior, a través de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, en cumplimiento de las funciones en materia de protección civil establecidas 
por el artículo 6.1 del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

d) El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de las Delegaciones y 
Subdelegaciones de Gobierno, en las autorizaciones necesarias para el funcionamiento de 
las instalaciones y establecimientos y demás atribuidas en este reglamento.

e) El Ministerio de Defensa, en cumplimiento de la función de salvaguardar la defensa 
nacional.

f) El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a través de la Dirección General 
de Relaciones Económicas Internacionales, en la autorización de los tránsitos procedentes 
de países extracomunitarios de materias reglamentadas extranjeras por territorio nacional.

g) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, y de la Dirección General de 
Salud Pública, Calidad e Innovación, en el marco de sus competencias respecto a la 
protección general de los consumidores y de la protección de la salud humana, 
respectivamente.

h) Los Ministerios de Economía y Competitividad y de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, en las actividades reguladas en este Reglamento que sean de su competencia y 
el Ministerio de Fomento en todo lo referente a la inspección y ordenación de los 
transportes..

i) La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los aspectos no afectados por este 
Reglamento, es decir, los laborales, los de empleo, los de seguridad social y en particular, 
los aspectos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo no afectados por la 
fabricación, manipulación, envasado y transporte de las materias reglamentadas.

j) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas y Locales en las actividades 
que a consecuencia de las que en este Reglamento se regulan resulten de su competencia.

3. Las distintas Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán:

a) Efectuar, en todo momento, las inspecciones, vigilancias y comprobaciones que 
consideren precisas.

b) Arbitrar medidas extraordinarias en situaciones de emergencia o circunstancias que lo 
justifiquen.

c) Suspender temporalmente cualquier autorización, otorgada en el ámbito de aplicación 
de sus respectivas competencias, por razones de seguridad debidamente motivadas 
conforme a la legislación aplicable.

4. Todo lo anterior se establece sin perjuicio de que las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y Locales desarrollen, en el ámbito de sus competencias, las 
disposiciones necesarias que pudieran derivar a consecuencia de las disposiciones de este 
reglamento.

Artículo 3.  Disposiciones generales sobre las empresas del sector de la pirotecnia o la 
cartuchería y sus autorizaciones.

1. Se considerará empresa del sector de la pirotecnia o de la cartuchería, toda persona 
física o jurídica que, disponiendo de un seguro u otra garantía financiera para cubrir su 
responsabilidad civil, esté en posesión de autorización para la fabricación, almacenamiento, 
comercialización, uso, transferencia, importación o exportación de artículos pirotécnicos y 
cartuchería.

2. La presencia de artículos pirotécnicos y cartuchería en los talleres y depósitos se 
advertirá, en todo momento y lugar, de modo perfectamente visible, mediante la señal de 
peligrosidad reglamentaria definida en la ITC número 22 del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería.
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3. Los titulares de autorizaciones para el ejercicio de las actividades reguladas por este 
reglamento han de tener nacionalidad española o de cualquiera de los países miembros del 
Espacio Económico Europeo o la nacionalidad o parentesco determinado por la normativa 
que sea de aplicación.

4. No se reconocerán administrativamente otras facultades, en relación con las materias 
reguladas en este Reglamento, que las que se reconozcan específicamente en 
autorizaciones otorgadas por los órganos competentes, de acuerdo con lo dispuesto en el 
propio Reglamento y en el resto del ordenamiento jurídico.

5. Las facultades reconocidas por las autorizaciones otorgadas serán intransferibles e 
inalienables, salvo autorización expresa otorgada al efecto.

6. La duración de las autorizaciones se entenderá indefinida salvo que en los preceptos 
aplicables o en las mismas autorizaciones se contenga expresamente alguna limitación 
temporal, y siempre y cuando no se modifiquen las condiciones en las que fueron otorgadas.

7. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones dará lugar al 
correspondiente procedimiento sancionador que conllevará, en su caso, previo informe 
favorable del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y mediante resolución motivada, la 
suspensión temporal de las autorizaciones, sin perjuicio de la sanción que pudiese 
corresponder.

8. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
reguladas en este Reglamento de forma que afecten a la seguridad de forma grave, se podrá 
disponer, previo informe favorable del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y previa 
audiencia del interesado, el cierre temporal del establecimiento hasta tanto no se subsanen 
las anomalías existentes o se establezcan medidas de seguridad equivalentes. La resolución 
deberá ser motivada.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de este Reglamento serán de aplicación las siguientes definiciones:
1. Acreditación: acreditación con arreglo a la definición del artículo 2.1.c) del Reglamento 

(UE) nº 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre 
la normalización europea.

2. Agentes económicos: el fabricante, el importador y el distribuidor.
3. Artículo pirotécnico: todo artículo que contenga materia reglamentada destinada a 

producir un efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno o una combinación de 
tales efectos, como consecuencia de reacciones químicas exotérmicas autosostenidas.

Los artículos pirotécnicos podrán ser productos terminados, cuyo proceso de fabricación 
haya concluido y estén listos para ser empleados sin necesidad de modificación alguna, u 
objetos intermedios o semielaborados que estarán destinados a formar parte de un artículo 
sin terminar o de un objeto más complejo.

Tendrán la consideración de artículos pirotécnicos aquellos que se relacionan en la ITC 
número 1, a tenor de lo dispuesto en la Directiva 2004/57/CE de la Comisión, de 23 de abril 
de 2004, relativa a la identificación de artículos pirotécnicos y ciertos tipos de munición a 
efectos de la Directiva 93/15/CEE del Consejo, relativa a la armonización de las 
disposiciones sobre la puesta en el mercado y el control de los explosivos con fines civiles.

Los artículos pirotécnicos sólo podrán ser introducidos en el mercado y/o 
comercializados si cumplen los requisitos establecidos en este reglamento, si van provistos 
del marcado CE y si cumplen con las obligaciones relacionadas con la evaluación de la 
conformidad.

4. Artículo pirotécnico destinado al uso en teatros: artículo pirotécnico diseñado para su 
utilización en escenarios al aire libre o bajo techo, incluyendo las producciones de cine y 
televisión, o para usos similares.

5. Artículo pirotécnico para vehículos: componentes de dispositivos de seguridad de un 
vehículo que contengan materias pirotécnicas utilizadas para la activación de este u otro tipo 
de dispositivos.

6. Artificio de pirotecnia: artículo pirotécnico con fines recreativos o de entretenimiento.
7. Autoridad Notificante: organismo en el marco de la legislación española que transpone 

la Directiva 2013/29/UE, y será responsable de establecer y aplicar los procedimientos de 
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evaluación y notificación de los organismos de evaluación de la conformidad y del 
seguimiento de los organismos notificados.

8. Cartuchería: todo tipo de cartuchos dotados de vaina con pistón, fuego anular y 
cargados de pólvora, lleven o no proyectiles incorporados. Los pistones y vainas con pistón, 
independientemente de que éstas se encuentren vacías o a media carga, tendrán la misma 
consideración, a efectos de este reglamento, que el tipo de cartucho que pueda fabricarse 
con ellos.

9. Certificado de un Banco de Pruebas C.I.P.: Indicación de que la cartuchería ha pasado 
un control, de conformidad con las disposiciones del Convenio de 1 de julio de 1969 para el 
reconocimiento recíproco de los punzones de pruebas de armas de fuegos portátiles (C.I.P.).

10. Comercialización: todo suministro, remunerado o gratuito, de un artículo pirotécnico 
para su distribución, consumo o utilización en el mercado de la Unión en el transcurso de 
una actividad comercial.

11. Contenido neto explosivo (NEC): masa de materia reglamentada en el artificio 
pirotécnico, excluidas las composiciones pirotécnicas de las mechas de iniciación y de 
cualquier mecha de transmisión.

12. Distribuidor: toda persona física o jurídica integrada en la cadena de distribución, 
distinta del fabricante o el importador, que comercialice un artículo pirotécnico.

13. Especificación técnica: un documento en el que se definen los requisitos técnicos de 
un artículo pirotécnico.

14. Evaluación de la conformidad: el proceso por el que se evalúa si se satisfacen los 
requisitos esenciales de seguridad de este reglamento en relación con un artículo 
pirotécnico.

15. Experto: persona autorizada para manipular o utilizar artificios de pirotecnia de la 
categoría F4, artículos pirotécnicos de la categoría T2 destinados al uso en teatros u otros 
artículos pirotécnicos de la categoría P2, tal como se definen en el artículo 8.

16. Fabricante: persona física o jurídica que fabrique un artículo pirotécnico o que 
encargue el diseño o la fabricación del mismo y comercialice dicho artículo pirotécnico bajo 
su nombre o marca registrada.

17. Importador: toda persona física o jurídica establecida en la Unión que introduzca en 
el mercado de la Unión un artículo pirotécnico de un tercer país.

18. Introducción en el mercado: la primera comercialización en el mercado de la Unión 
de un artículo pirotécnico.

19. Legislación de armonización de la Unión: toda legislación de la Unión que armonice 
las condiciones para la comercialización de los productos.

20. Marcado CE: un marcado por el que el fabricante indica que el artículo pirotécnico es 
conforme a todos los requisitos aplicables establecidos en la legislación de armonización de 
la Unión que prevé su colocación.

21. Materia reglamentada en la cartuchería: Materia propulsante contenida en el 
cartucho y materia explosiva que se encuentra contenida en el sistema de iniciación o pistón.

22. Materia reglamentada en la pirotecnia: Materias explosivas o mezclas explosivas de 
materias que forman parte de los artículos pirotécnicos y que tienen efecto detonante o 
pirotécnico. Sin perjuicio de lo anterior, la pólvora negra utilizada por un taller de pirotecnia 
para la fabricación de artículos pirotécnicos será considerada materia reglamentada. La 
pólvora negra que se vaya a introducir en el mercado y/o comercializar estará sujeta a las 
disposiciones del Reglamento de Explosivos.

La materia reglamentada se compone de:
a) Materia detonante, que está destinada a producir efecto de trueno y apertura en 

algunos artículos pirotécnicos.
b) Materia pirotécnica, que está destinada a producir los efectos no detonantes en los 

artículos pirotécnicos, así como la pólvora negra utilizada en el taller como materia prima.
23. Municiones: proyectiles y cargas propulsoras y munición de fogueo para armas de 

fuego de mano portátiles, otras armas de fuego y artillería.
24. Norma armonizada con arreglo a la definición del artículo 2, punto 1, letra c), del 

Reglamento (UE) nº 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 
2012.
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25. Notificación de Organismos: proceso de información a la Comisión Europea y a otros 
Estados miembros de la Unión Europea de la designación, por la Autoridad Notificante, de 
los organismos, que cumplan las condiciones establecidas por la armonización del Derecho 
de la Unión Europea, con el fin de realizar una evaluación del cumplimiento de los requisitos 
de esta legislación.

26. Organismo de evaluación de la conformidad: organismo que desempeña actividades 
de evaluación de la conformidad, que incluyen calibración, ensayo, certificación e inspección, 
de conformidad con la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio de 2013.

27. Organismo nacional de acreditación: organismo nacional de acreditación con arreglo 
a la definición del artículo 2, punto 11, del Reglamento (CE) nº 765/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008.

28. Organismo notificado: organismo de evaluación de la conformidad designado por la 
autoridad competente para realizar la evaluación de la conformidad de los productos en el 
ámbito de aplicación de una directiva de nuevo enfoque, y notificado a la Comisión Europea 
y a los demás Estados miembros. Los criterios mínimos que deberán cumplir los organismos 
responsables de la evaluación de conformidad de los productos pirotécnicos y las 
condiciones de notificación de estos organismos se establecen en la ITC número 21.

29. Recuperación: cualquier medida destinada a obtener la devolución de un artículo 
pirotécnico ya puesto a disposición del usuario final.

30. Retirada: cualquier medida destinada a impedir la comercialización de un artículo 
pirotécnico que se encuentra en la cadena de suministro.

31. Seguridad ciudadana: conjunto de medidas que deben aplicarse para proteger el 
libre ejercicio de los derechos y libertades, crear y mantener las condiciones adecuadas al 
efecto, y remover los obstáculos que lo impidan, evitando cualquier ilícito penal o 
administrativo que tenga por objeto los artículos pirotécnicos así como las materias 
reglamentadas que los conforman y la cartuchería, los establecimientos relacionados con 
aquellos o los medios de transporte en que sean desplazados.

32. Seguridad industrial: conjunto de medidas que deben aplicarse a fin de conseguir la 
prevención y limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes y siniestros 
capaces de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio 
ambiente, derivados de la actividad industrial o de la utilización, funcionamiento y 
mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la producción, uso o consumo, 
almacenamiento o desecho de los productos industriales.

33. Seguridad y salud en el trabajo: conjunto de medidas que deben aplicarse a fin de 
conseguir eliminar o disminuir el riesgo de que se produzcan accidentes de trabajo.

34. Taller de pirotecnia: categoría en la que se engloban tanto los talleres de fabricación 
de artículos pirotécnicos como los talleres de preparación y montaje de espectáculos 
realizados por expertos con artificios de pirotecnia. También se incluyen en esta categoría 
los talleres de fabricación de artículos pirotécnicos que sean también o a la vez talleres de 
preparación y montaje de espectáculos realizados por expertos con artificios de pirotecnia.

Asimismo, serán de aplicación las definiciones, no incluidas en este artículo, de algún 
concepto necesario para la comprensión de lo dispuesto en este Reglamento, que aparecen 
en el Manual de Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, 
Reglamento tipo, de las Naciones Unidas o, en su defecto, en las normas CEN/UNE de la 
materia.

Artículo 5.  Obligaciones de los agentes económicos.
1. Obligaciones de los fabricantes:
a) Cuando se introduzcan artículos pirotécnicos en el mercado, los fabricantes 

garantizarán que han sido diseñados y fabricados de conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad establecidos en la ITC número 2.

b) Los fabricantes elaborarán la documentación técnica a que se refiere la ITC número 3, 
y velarán por que se lleve a cabo el correspondiente procedimiento de evaluación de la 
conformidad a que se refiere el artículo 8.
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Cuando mediante ese procedimiento se haya demostrado que un artículo pirotécnico 
cumple los requisitos aplicables, los fabricantes elaborarán una declaración UE de 
conformidad, según establece la ITC número 27, y colocarán el marcado CE.

c) Los fabricantes conservarán la documentación técnica y la declaración UE de 
conformidad durante diez años después de la introducción del artículo pirotécnico en el 
mercado.

d) Los fabricantes se asegurarán de que existan procedimientos para que la producción 
en serie mantenga su conformidad con lo dispuesto en este reglamento. Deberán tomarse 
debidamente en consideración los cambios en el diseño o las características de los artículos 
pirotécnicos y los cambios en las normas armonizadas u otras especificaciones técnicas con 
arreglo a las cuales se declara su conformidad.

Siempre que se considere oportuno con respecto a los riesgos presentados por un 
artículo pirotécnico, para la protección de la salud y la seguridad de los consumidores, previa 
solicitud debidamente justificada de la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, los fabricantes someterán a ensayo muestras de 
los artículos pirotécnicos comercializados, investigarán y, en su caso, mantendrán un registro 
de las reclamaciones, de los artículos pirotécnicos no conformes y de las recuperaciones de 
artículos pirotécnicos, y mantendrán informados a los distribuidores de todo seguimiento de 
este tipo.

e) Los fabricantes garantizarán que los artículos pirotécnicos que hayan introducido en el 
mercado sean etiquetados de conformidad con el artículo 114 o el artículo 115.

f) Los fabricantes indicarán en el artículo pirotécnico su nombre, su nombre comercial 
registrado o marca comercial registrada y su dirección postal de contacto, o, cuando no sea 
posible, en su envase o en un documento que acompañe al artículo pirotécnico. La dirección 
deberá indicar un único lugar en el que pueda contactarse con el fabricante. Los datos de 
contacto figurarán al menos en castellano.

g) Los fabricantes garantizarán que el artículo pirotécnico vaya acompañado de las 
instrucciones y la información relativa a la seguridad redactadas al menos en castellano. 
Dichas instrucciones e información relativa a la seguridad, así como todo el etiquetado, 
serán claros, comprensibles e inteligibles.

h) Los fabricantes que consideren o tengan motivos para pensar que un artículo 
pirotécnico que han introducido en el mercado no es conforme con este reglamento, 
adoptarán inmediatamente las medidas correctoras necesarias para que sea conforme, 
retirarlo del mercado o recuperarlo, en caso de ser necesario. Además, cuando el artículo 
pirotécnico presente un riesgo, los fabricantes informarán inmediatamente de ello a la 
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo y a aquellas autoridades nacionales competentes de los Estados miembros en los 
que lo comercializaron, y proporcionarán detalles, en particular, sobre la no conformidad y 
las medidas correctoras adoptadas.

i) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, los fabricantes facilitarán toda la información y documentación necesarias, en 
soporte papel o formato electrónico, para demostrar la conformidad del artículo pirotécnico 
con este reglamento, redactadas al menos en castellano. Cooperarán con dicha autoridad 
competente, a petición suya, en cualquier acción destinada a evitar los riesgos que 
presenten los artículos pirotécnicos que han introducido en el mercado.

2. Trazabilidad:
a) Para facilitar la trazabilidad de los artículos pirotécnicos, los fabricantes los etiquetarán 

con el número de registro asignado por el organismo notificado que efectúe la evaluación de 
la conformidad según el artículo 8.

b) Los fabricantes e importadores llevarán registros de los números de registro de los 
artículos pirotécnicos que hayan comercializado y pondrán esta información a disposición de 
las autoridades competentes, previa solicitud.

c) El número de registro incluirá los siguientes elementos:
i. el número de identificación de cuatro dígitos del organismo notificado que haya 

expedido el certificado de examen CE de tipo con arreglo al procedimiento de evaluación de 
la conformidad mencionado en el artículo 8;
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ii. la categoría del artículo pirotécnico cuya conformidad se certifica, en formato 
abreviado y en mayúsculas: F1, F2, F3 o F4 para los artificios de pirotecnia de las categorías 
F1, F2, F3 y F4, respectivamente, T1 o T2 para los artículos pirotécnicos destinados al uso 
en teatros, de las categorías T1 y T2, respectivamente, P1 o P2 para otros artículos 
pirotécnicos de la categoría P1 y P2, respectivamente;

iii. el número de procedimiento empleado por el organismo notificado para el artículo 
pirotécnico.

d) El número de registro estará estructurado de la siguiente manera: «XXXX — YY — 
ZZZZ…», donde XXXX se refiere al apartado c) punto i, YY se refiere al apartado c), punto ii, 
y ZZZZ… se refiere al apartado c), punto iii.

3. Obligaciones de los importadores:
a) Los importadores solo introducirán en el mercado artículos pirotécnicos conformes.
b) Antes de introducir un artículo pirotécnico en el mercado, los importadores se 

asegurarán de que el fabricante ha llevado a cabo el debido procedimiento de evaluación de 
la conformidad que se contempla en el artículo 8. Se asegurarán de que el fabricante ha 
elaborado la documentación técnica, de que el artículo pirotécnico lleva el marcado CE y va 
acompañado de los documentos necesarios, y de que el fabricante ha respetado los 
requisitos de etiquetado establecidos en el apartado 1.e).

Cuando un importador considere o tenga motivos para creer que un artículo pirotécnico 
no es conforme con los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2, no 
introducirá dicho artículo pirotécnico en el mercado hasta que sea conforme. Además, 
cuando el artículo pirotécnico presente un riesgo, el importador informará al fabricante y a la 
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo.

c) Los importadores garantizarán que el artículo pirotécnico vaya acompañado de las 
instrucciones y la información relativa a la seguridad, redactadas al menos en castellano.

d) Mientras sean responsables de un artículo pirotécnico, los importadores se 
asegurarán de que las condiciones de su almacenamiento o transporte no comprometan el 
cumplimiento de los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.

e) Los importadores garantizarán que los artículos pirotécnicos que hayan introducido en 
el mercado sean etiquetados de conformidad con el artículo 114 o el artículo 115.

f) Siempre que se considere oportuno con respecto a los riesgos que presente un 
artículo pirotécnico, para proteger la salud y la seguridad de los consumidores, previa 
solicitud debidamente justificada de la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, los fabricantes someterán a ensayo muestras de 
los artículos pirotécnicos comercializados, investigarán y, en su caso, mantendrán un registro 
de las reclamaciones, de los artículos pirotécnicos no conformes y de las recuperaciones de 
artículos pirotécnicos, y mantendrán informados a los distribuidores de todo seguimiento de 
este tipo.

g) Los importadores que consideren o tengan motivos para pensar que un artículo 
pirotécnico que han introducido en el mercado no es conforme con el presente Reglamento, 
adoptarán inmediatamente las medidas correctoras necesarias para que sea conforme, 
retirarlo del mercado o recuperarlo, en caso de ser necesario. Además, cuando el artículo 
pirotécnico presente un riesgo, los importadores informarán inmediatamente de ello a la 
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, y aquellas autoridades nacionales competentes de los Estados miembros en los 
que lo comercializaron, y proporcionarán detalles, en particular, sobre la no conformidad y 
las medidas correctoras adoptadas.

h) Durante diez años después de la introducción del artículo pirotécnico en el mercado, 
los importadores mantendrán una copia de la declaración UE de conformidad a disposición 
de las autoridades de vigilancia del mercado, y se asegurarán de que, previa petición, dichas 
autoridades reciban una copia de la documentación técnica.

i) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, los importadores facilitarán, en papel 
o formato electrónico, toda la información y documentación necesarias para demostrar la 
conformidad del artículo pirotécnico, redactadas al menos en castellano. Cooperarán con 
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dicha autoridad, a petición suya, en cualquier acción destinada a evitar los riesgos que 
planteen los artículos pirotécnicos que han introducido en el mercado.

j) El importador será considerado responsable, en relación con estas obligaciones por la 
autoridad competente.

4. Obligaciones de los distribuidores:
a) Al comercializar un artículo pirotécnico, los distribuidores actuarán con la debida 

diligencia en relación con los requisitos de este reglamento.
b) Antes de comercializar un artículo pirotécnico, los distribuidores se asegurarán de que 

el artículo pirotécnico lleve el marcado CE, vaya acompañado de los documentos requeridos 
y de las instrucciones y la información relativa a la seguridad, redactadas al menos en 
castellano, y de que el fabricante y el importador hayan cumplido los requisitos de etiquetado 
establecidos en los apartados 1.e) y 3.e), respectivamente.

Cuando un distribuidor considere o tenga motivos para creer que un artículo pirotécnico 
no es conforme con los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2, no 
introducirá dicho artículo pirotécnico en el mercado hasta que sea conforme. Además, 
cuando el artículo pirotécnico presente un riesgo, el distribuidor informará al fabricante o al 
importador al respecto, así como a la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

c) Mientras sean responsables de un artículo pirotécnico, los distribuidores se 
asegurarán de que las condiciones de su almacenamiento o transporte no comprometan el 
cumplimiento de los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.

d) Los distribuidores que consideren o tengan motivos para pensar que un artículo 
pirotécnico que han comercializado no es conforme con el presente Reglamento, velarán por 
que se adopten las medidas correctoras necesarias para que sea conforme, retirarlo del 
mercado o recuperarlo, en caso de ser necesario. Además, cuando el artículo pirotécnico 
presente un riesgo, los distribuidores informarán inmediatamente de ello a la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y 
aquellas autoridades nacionales competentes de los Estados miembros en los que lo 
comercializaron, y proporcionarán detalles, en particular, sobre la no conformidad y las 
medidas correctoras adoptadas.

e) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, los distribuidores facilitarán, en papel 
o formato electrónico, toda la información y documentación necesarias para demostrar la 
conformidad del artículo pirotécnico. Cooperarán con dicha autoridad, a petición suya, en 
cualquier acción destinada a evitar los riesgos que planteen los artículos pirotécnicos que 
han comercializado.

5. A los efectos de este reglamento, se considerará fabricante y, por consiguiente, estará 
sujeto a las obligaciones del fabricante con arreglo al apartado 1, un importador o distribuidor 
que introduzca un artículo pirotécnico en el mercado con su nombre o marca comercial o 
modifique un artículo pirotécnico que ya se haya introducido en el mercado de forma que 
pueda quedar afectada su conformidad con los requisitos de este reglamento.

6. Previa solicitud, los agentes económicos identificarán ante las autoridades de 
vigilancia del mercado:

a) cualquier agente económico que les haya suministrado un artículo pirotécnico.
b) cualquier agente económico al que hayan suministrado un artículo pirotécnico.
7. Los agentes económicos podrán presentar la información a que se refiere el apartado 

6 anterior durante diez años después de que se les haya suministrado el artículo pirotécnico 
y durante diez años después de que hayan suministrado el artículo pirotécnico.

8. Los fabricantes y los importadores de artículos pirotécnicos deberán:
i. llevar un repertorio de todos los números de registro de los artículos pirotécnicos 

fabricados o importados por ellos junto con su denominación comercial, tipo y subtipo 
genéricos, si procede, y su lugar de fabricación, durante al menos diez años después de que 
el artículo se haya puesto en el mercado;

ii. transferir el repertorio a la Dirección General de Política Energética y Minas en caso de 
que el fabricante o el importador vayan a cesar su actividad;
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iii. facilitar a las autoridades competentes y a las autoridades de vigilancia del mercado 
de todos los Estados miembros, previa solicitud motivada de aquellas, la información a que 
se refiere el punto i).

Artículo 6.  Entidades colaboradoras de la Administración.
1. Se entiende por entidad colaboradora de la Administración (ECA), cualquier entidad 

pública o privada que, reuniendo determinados requisitos, colabora con la autoridad 
competente proporcionando asistencia técnica y apoyo en tareas de auditoría e inspección 
de seguridad industrial y de control de productos en el mercado dentro del ámbito del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

2. Las entidades colaboradoras de la Administración, para actuar en el ámbito de 
aplicación de este reglamento se regirán, en lo no específicamente regulado en este artículo, 
por lo dispuesto para los organismos de control en la sección 1ª del capítulo IV del 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

3. Cuando una empresa, a requerimiento de la autoridad competente, solicite el informe 
de una entidad colaboradora de la Administración, podrá seleccionar libremente una entre 
todas las registradas previamente en la Dirección General de Política Energética y Minas, 
estando obligada a permitir el acceso a sus instalaciones y a facilitar la información, 
documentación y condiciones de funcionamiento de aquellas.

4. La autorización de las entidades colaboradoras de la Administración corresponde a la 
Dirección General de Política Energética y Minas. Las autorizaciones otorgadas tendrán 
validez para todo el ámbito del Estado y facultan para iniciar su actividad desde el momento 
de la recepción de la correspondiente notificación por parte del interesado.

5. Cuando una empresa o la autoridad competente que ha requerido el servicio detecte 
una actuación irregular de una entidad colaboradora de la Administración, lo comunicará a la 
Dirección General de Política Energética y Minas que podrá iniciar un procedimiento para, si 
procede, revocar la autorización.

6. Las entidades colaboradoras de la Administración podrán subcontratar, total o 
parcialmente, ensayos y auditorías de carácter complementario a su actividad, con 
laboratorios de ensayo y entidades de inspección, de los definidos en el capítulo III del 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por el 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. Queda bajo su responsabilidad el que estas 
entidades subcontratadas reúnan las condiciones de «tercera parte» en relación con la 
instalación o producto objeto de su actuación.

7. Asimismo, las entidades colaboradoras de la Administración podrán subcontratar 
parcialmente otros servicios de su actividad, diferentes a los señalados en el apartado 
anterior, con organismos ajenos, siendo preceptivo que en estos casos se detallen las 
condiciones de la subcontratación, incluidas las relativas al sometimiento obligatorio por el 
organismo contratado a los procedimientos que fueren preceptivos para la entidad 
colaboradora de la Administración contratante.

Las entidades colaboradoras de la Administración deberán dar cuenta de esta 
subcontratación a la empresa a la que presta su servicio y a la Autoridad Competente.

8. Las entidades colaboradoras de la Administración remitirán anualmente a la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo la 
siguiente documentación:

a) Memoria detallada relacionando las actuaciones realizadas en las actividades para las 
que se encuentren autorizadas.

b) Copia del informe de seguimiento de la entidad de acreditación que las acreditó, que 
confirme el mantenimiento de las condiciones de acreditación.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 43  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 779 –



CAPÍTULO II
Categorización

Artículo 7.  Divisiones de riesgo.
Los artículos pirotécnicos y la cartuchería se adscribirán, a los efectos de la graduación 

de riesgo involucrado en la manipulación, almacenamiento y transporte a una de las 
divisiones de riesgo definidas en el Manual de Recomendaciones relativas al transporte de 
mercancías peligrosas, Reglamento tipo, de las Naciones Unidas.

Sección 1.ª Artículos pirotécnicos

Artículo 8.  Categorización.
1. El fabricante procederá a la categorización de los artículos pirotécnicos, según su 

utilización, su finalidad o su nivel de peligrosidad, incluido su nivel sonoro. Los organismos 
notificados confirmarán la categorización como parte de los procedimientos de evaluación de 
la conformidad, con arreglo a los procedimientos de evaluación de la conformidad previstos 
en el apartado siguiente de este artículo y en la ITC número 3.

2. Para la evaluación de la conformidad de los artículos pirotécnicos regulados por la 
Directiva 2013/29/UE, el fabricante seguirá uno de los procedimientos siguientes:

a) El examen UE de tipo (módulo B) regulado en la ITC número 3 y, a elección del 
fabricante:

i. La conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más control 
supervisado de los productos a intervalos aleatorios (módulo C2) regulada en la ITC número 
3.

ii. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del proceso de 
producción (módulo D), regulado en la ITC número 3.

iii. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto 
(módulo E), regulado en la ITC número 3.

b) La conformidad basada en la verificación por unidad (módulo G), regulado en la ITC 
número 3.

c) La conformidad basada en el pleno aseguramiento de la calidad del producto (módulo 
H) regulado en la ITC número 3, en la medida en que se trate de artificios de pirotecnia de la 
categoría F4.

3. La categorización será la siguiente:
a) Artificios de pirotecnia:
i. Categoría F1: artificios de pirotecnia de muy baja peligrosidad y nivel de ruido 

insignificante destinados a ser usados en zonas delimitadas, incluidos los artificios de 
pirotecnia destinados a ser utilizados dentro de edificios residenciales.

ii. Categoría F2: artificios de pirotecnia de baja peligrosidad y bajo nivel de ruido 
destinados a ser utilizados al aire libre en zonas delimitadas.

iii. Categoría F3: artificios de pirotecnia de peligrosidad media destinados a ser utilizados 
al aire libre en zonas de gran superficie y cuyo nivel de ruido no sea perjudicial para la salud 
humana.

iv. Categoría F4: artificios de pirotecnia de alta peligrosidad destinados al uso exclusivo 
por parte de expertos, también denominados «artificios de pirotecnia para uso profesional» y 
cuyo nivel de ruido no sea perjudicial para la salud humana. En esta categoría se incluyen 
los objetos de uso exclusivo para la fabricación de artificios de pirotecnia.

b) Artículos pirotécnicos destinados al uso en teatros.
i. Categoría T1: artículos pirotécnicos de baja peligrosidad para su uso sobre escenario.
ii. Categoría T2: artículos pirotécnicos para su uso sobre escenario que deban ser 

utilizados exclusivamente por expertos.
c) Otros artículos pirotécnicos:
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i. Categoría P1: todo artículo pirotécnico que no sea un artificio de pirotecnia ni un 
artículo pirotécnico destinado al uso en teatros y que presente una baja peligrosidad.

ii. Categoría P2: todo artículo pirotécnico que no sea un artificio de pirotecnia ni un 
artículo pirotécnico destinado al uso en teatros y que deba ser manipulado o utilizado 
exclusivamente por expertos. En esta categoría se incluyen las materias reglamentadas, los 
objetos que puedan emplearse en la fabricación de artículos de varias categorías y los 
productos semielaborados que se comercializan entre fabricantes. Asimismo se incluyen en 
esta categoría los cohetes antigranizo.

d) Artículos pirotécnicos de utilización en la marina:
i. Señales fumígenas.
ii. Señales luminosas.
iii. Señales sonoras.
iv. Lanzacabos, etc.
4. Los artículos pirotécnicos que sean conformes con normas armonizadas o partes de 

estas cuyas referencias se hayan publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea» se 
presumirán conformes con los requisitos esenciales de seguridad contemplados en la ITC 
número 2.

Sección 2.ª Cartuchería

Artículo 9.  Clasificación de la cartuchería.
La cartuchería se clasificará mediante la tipificación siguiente:
1. Según su uso:
a) Para actividades deportivas (caza, tiro, pesca, simulaciones, etc.).
b) Para actividades laborales (agricultura, industria, construcción, etc.).
c) Para montaje en dispositivos industriales de seguridad.
d) Otros.
2. Por sus componentes:
a) Con proyectiles.
b) Sin proyectiles.
c) Con vaina totalmente metálica.
d) Con vaina no metálica o parcialmente metálica.
e) Con iniciador de percusión.
f) Con iniciador de otro tipo (eléctrico, de fricción, etc.).
g) Con pólvora sin humo (simple base, doble base, etc.).
h) Con otros propulsantes (pólvora negra, composiciones pirotécnicas, etc.).
3. Por el tipo de arma o aparato que lo dispara:
a) Para armas rayadas.
b) Para escopetas de caza y demás armas de fuego largas de ánima lisa.
c) Para otras armas y aparatos.
d) Para montar en dispositivos de seguridad.
e) Para simuladores montados en armas (subcalibres, dispositivos de entrenamiento, 

etc.).
Los cartuchos de impulsión y los de fogueo cuya carga de pólvora exceda los 0,3 gramos 

se asimilarán, en cuanto a circulación, almacenamiento, adquisición, tenencia y uso, a la 
cartuchería no metálica de actividades deportivas.
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CAPÍTULO III
Catalogación

Artículo 10.  Catálogo.
1. El catálogo de artículos pirotécnicos se configura como un registro administrativo 

dependiente del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
2. La catalogación se efectuará en el libro-registro de artículos pirotécnicos, con los 

índices y ficheros necesarios. El libro-registro adoptará el formato de base de datos con 
soporte informático.

3. La catalogación se hará con reseña de datos clasificatorios en términos tan amplios 
como se requiera para una plena identificación.

4. El catálogo de artículos pirotécnicos incorporará literalmente los datos del sistema de 
trazabilidad, a escala de la Unión Europea, para identificar los tipos de artículos pirotécnicos 
y su fabricante.

Artículo 11.  Catálogo público.
1. En la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo se publicará el 

catálogo de artículos pirotécnicos, que funcionará como registro público del listado de los 
productos catalogados y, por tanto, autorizados para su almacenamiento, introducción en el 
mercado y distribución a nivel comunitario, así como de aquellos autorizados para su venta a 
nivel nacional, de acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 5.

2. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo facilitará al Ministerio de Defensa y a la 
Dirección General de la Guardia Civil relación detallada de los artículos pirotécnicos 
catalogados.

Sección 1.ª Catalogación de artículos pirotécnicos

Artículo 12.  Catalogación de artículos pirotécnicos.
1. Previamente a su importación, transferencia, almacenamiento, distribución, los 

artículos pirotécnicos deberán estar catalogados conforme a lo dispuesto en este capítulo.
2. La catalogación de artículos pirotécnicos se efectuará mediante la mera incorporación 

al catálogo de aquellos que hayan obtenido los certificados de conformidad y marcado CE o 
marcado Timón y que, por tanto, hayan sido sometidos a un procedimiento de evaluación de 
conformidad según los procedimientos mencionados en la ITC número 3, y que cumplan con 
los requisitos de seguridad que les sean aplicables, según lo dispuesto en el la ITC número 
2.

Artículo 13.  Solicitudes de catalogación de artículos pirotécnicos.
Las solicitudes de catalogación, redactadas al menos en castellano, se dirigirán a la 

Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, acompañando lo dispuesto en la ITC número 4 y declarando que el artículo no 
pertenece a las familias dispuestas en la ITC número 5.

Artículo 14.  Procedimiento de catalogación de artículos pirotécnicos.
La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo, una vez analizada la solicitud y la documentación presentada, procederá, en su 
caso, a incorporar el correspondiente artículo pirotécnico al catálogo, notificándolo así al 
interesado mediante resolución y de acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 4.

Artículo 15.  Presentación por vía electrónica.
Conforme a lo previsto en el artículo 24 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 

electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, las solicitudes de catalogación de 
artículos pirotécnicos se podrán presentar por vía electrónica, con certificado electrónico, en 
la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
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Artículo 16.  Catalogación de artículos de categorías F, T y P.
En la asignación del número ONU, división de riesgo y grupo de compatibilidad de los 

artículos de categorías F, T y P para su catalogación por parte de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, se aplicará lo dispuesto en las Instrucciones técnicas 
complementarias números 4 y 28.

Artículo 17.  Exclusiones a la catalogación.
Los artículos pirotécnicos que no necesitan marcado CE y vayan a ser utilizados 

exclusivamente por el fabricante para su propio uso, no requieren ser catalogados.

Sección 2.ª Catalogación de materias reglamentadas pirotécnicas

Artículo 18.  Catalogación de otras materias reglamentadas.
Las materias reglamentadas y los productos semielaborados que se comercialicen entre 

fabricantes titulares de un taller de pirotecnia y, por tanto, se introduzcan en el mercado, 
como componentes o materias primas de otros productos finales, sometidos a evaluación de 
conformidad y que, por tanto, sólo llegan al consumidor final como parte de dichos 
productos, se catalogarán según lo dispuesto en la ITC número 4.

CAPÍTULO IV
Marcado CE de los artículos pirotécnicos

Sección 1.ª Marcado CE de artículos pirotécnicos

Artículo 19.  Marcado CE.
1. Sólo se podrán comercializar, distribuir o utilizar los artículos pirotécnicos que ostenten 

el marcado CE y cumplan con las obligaciones relacionadas con la evaluación de 
conformidad.

2. El marcado CE de los artículos pirotécnicos será condición indispensable para su 
catalogación, excepto los fabricados en un taller para su propio uso y consumo.

3. El marcado CE no se colocará ilícitamente sobre ningún artículo pirotécnico.
4. El marcado CE deberá colocarse de manera visible, legible e indeleble sobre los 

artículos pirotécnicos o, si esto no fuera posible, sobre la etiqueta fijada a los envases y 
embalajes. La etiqueta deberá estar hecha de manera que no pueda volverse a utilizar.

5. El modelo que habrá de utilizarse para el marcado CE será el dispuesto en la ITC 
número 7, excepto para los artículos pirotécnicos utilizados en la marina como señales de 
socorro que disponen de su propio marcado, según lo dispuesto en la Directiva 96/98/CE.

6. No se colocará sobre los artículos pirotécnicos ninguna marca ni inscripción que 
pueda inducir a error a terceros sobre el significado y la forma del marcado CE. Podrá 
colocarse en los artículos pirotécnicos cualquier otro marcado siempre que no reduzca la 
visibilidad ni la legibilidad del marcado CE.

7. Cuando los artículos pirotécnicos estén también regulados en otra normativa 
reguladora de otros aspectos y que también prescriba el marcado CE, este marcado indicará 
que dichos artículos se presumen también conformes con las otras disposiciones que les 
sean aplicables.

8. Cuando un artículo pirotécnico no sea conforme pero vaya provisto del marcado CE, la 
Dirección General de Política Energética y Minas adoptará las medidas oportunas contra 
quien quiera que sea el responsable de la colocación del marcado e informará de ello, a 
través del cauce adecuado, a la Comisión Europea.

9. El marcado CE se colocará antes de que el artículo pirotécnico sea introducido en el 
mercado.

10. El marcado CE irá seguido del número de identificación del organismo notificado 
cuando este participe en la fase de control de la producción. El número de identificación del 
organismo notificado será colocado por el propio organismo o, siguiendo las instrucciones de 
este, por el fabricante.
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11. El marcado CE estará sujeto a los principios generales contemplados en el artículo 
30 del Reglamento (CE) nº 765/2008.

12. El marcado CE y, en su caso, el número de identificación del organismo notificado no 
podrán ir seguidos de cualquier otra marca que indique un riesgo o uso.

13. La declaración UE de conformidad afirmará que se ha demostrado el cumplimiento 
de los requisitos esenciales de seguridad establecidos en la ITC número 2.

14. La declaración UE de conformidad se ajustará a la estructura del modelo establecido 
en la ITC número 27.

15. Cuando un artículo pirotécnico esté sujeto a más de un acto de la Unión que exija 
una declaración UE de conformidad, se elaborará una declaración UE de conformidad única 
con respecto a todos esos actos de la Unión. Esta declaración contendrá la identificación de 
los actos de la Unión correspondientes y sus referencias de publicación.

16. Al elaborar una declaración UE de conformidad, el fabricante asumirá la 
responsabilidad de la conformidad del artículo pirotécnico con los requisitos establecidos en 
este reglamento.

Sección 2.ª Excepciones al marcado CE

Artículo 20.  Artículos pirotécnicos con una finalidad especial.
1. Los artículos de pirotecnia fabricados por un fabricante para su propio uso y que 

hayan sido autorizados exclusivamente para su uso en el territorio nacional, no serán 
considerados comercializados y por consiguiente, no están sujetos a las disposiciones de 
este reglamento en lo relativo al marcado CE.

En el caso concreto de ferias, exposiciones o demostraciones para la promoción de 
artículos pirotécnicos se deberá indicar en ellos con claridad, mediante un rótulo visible, el 
nombre y la fecha de la feria, exposición o demostración en cuestión y la no conformidad de 
los artículos, así como la imposibilidad de adquirir dichos artículos pirotécnicos antes de que 
sean conformes. En dichos acontecimientos deberán tomarse las medidas de seguridad 
adecuadas.

2. La circulación y utilización de aquellos artículos pirotécnicos fabricados con fines de 
investigación, desarrollo y experimentación, que no sean conformes con este reglamento, es 
libre y no estará sujeta a ningún tipo de restricción siempre que estén autorizados para su 
uso según el artículo 21 y siempre que se indique con claridad, mediante un rótulo visible, su 
no conformidad, así como su no disponibilidad para fines distintos de la investigación, el 
desarrollo y la experimentación.

Artículo 21.  Otras excepciones para fabricantes, importadores y expertos.
El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, previo informe favorable de la Dirección 

General de la Guardia Civil, Intervención Central de Armas y Explosivos y, en su caso, del 
Ministerio de Defensa, podrá otorgar autorizaciones para poder:

1. Importar, transferir, fabricar, almacenar, transportar y utilizar artículos pirotécnicos sin 
marcado CE, en régimen experimental, en cantidad y lugar concretos, bien para su posterior 
obtención de marcado CE o bien para fines de investigación, desarrollo y experimentación, y 
cartuchería sin certificado de un Banco de Pruebas C. I. P. bien para fines de investigación, 
desarrollo y experimentación o bien para obtener dicho certificado.

2. Importar, transferir, fabricar, almacenar y transportar artículos pirotécnicos sin marcado 
CE y cartuchería sin certificado de un Banco de Pruebas C. I. P., en régimen temporal y a 
fines de tránsito o exportación.

3. Importar, transferir, almacenar y transportar artículos pirotécnicos sin marcado CE y 
cartuchería sin certificado de un Banco de Pruebas C. I. P., a fines de eliminación o 
inertización, reciclaje o reutilización.

4. Importar, transferir, almacenar, transportar y utilizar artículos pirotécnicos sin marcado 
CE por expertos extracomunitarios en cantidad y lugar concreto autorizado, tales como 
festivales y concursos internacionales en el que participen otras empresas, espectáculos 
musicales, de sonido, y rodajes.
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En estos casos, el organizador del evento o una empresa comunitaria deberá actuar 
como asesor de la empresa extracomunitaria a fin de que se cumpla lo dispuesto en este 
reglamento.

5. Fabricar, almacenar y transportar artículos pirotécnicos sin marcado CE para su uso 
por consumidores reconocidos como expertos, de acuerdo con lo dispuesto en la ITC 
número 18.

6. Fabricar, importar, transferir, almacenar, transportar y utilizar artículos pirotécnicos sin 
marcado CE en cantidad y lugar concreto autorizado para una finalidad diferente a 
espectáculos realizados por expertos.

En la resolución en virtud de la cual se otorgue la correspondiente autorización se fijarán 
taxativamente las limitaciones y medidas de todo tipo que condicionen su validez y el plazo 
máximo de vigencia. Dicha resolución será también comunicada a la Dirección General de la 
Guardia Civil, Intervención Central de Armas y Explosivos, y, en su caso, al Ministerio de 
Defensa.

Las solicitudes de autorización reguladas en este artículo se podrán presentar por vía 
electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.

TÍTULO II
Talleres

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 22.  Talleres de fabricación de artículos pirotécnicos y cartuchería y talleres de 
preparación y montaje de espectáculos con artificios de pirotecnia.

1. La fabricación de artículos pirotécnicos y cartuchería sólo podrá efectuarse en talleres 
de fabricación oficialmente autorizados y con sujeción a las prescripciones de este título, así 
como a las condiciones específicas que fueren de aplicación en cada caso.

2. Los talleres de fabricación estarán formados por las siguientes instalaciones: locales 
de fabricación, depósito de productos terminados, depósito auxiliar y, en su caso, de lugar 
destinado a la eliminación o inertización de productos reglamentados.

3. Además, opcionalmente, los titulares de los talleres de fabricación podrán disponer de 
otras dependencias e instalaciones tales como oficinas, comedores, etc.

4. En el caso de que realicen espectáculos con artificios de pirotecnia, el taller de 
fabricación tendrá, además, la consideración de taller de preparación y montaje y deberá 
disponer de un local o varios locales separados de los locales de fabricación conforme a lo 
dispuesto en la ITC número 9, para la preparación y montaje de actividades.

5. Los talleres de preparación y montaje serán aquellos que, sin tener producción de 
artículos de pirotécnicos, estén formados por uno o varios locales de montaje y preparación 
de espectáculos ubicados conforme a lo dispuesto en la ITC número 9, además de con un 
depósito de productos terminados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.3.

6. En los expedientes para el establecimiento de talleres de fabricación o de preparación 
y montaje, cuya autorización deberá ser otorgada por los Delegados de Gobierno en las 
Comunidades Autónomas, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos, será trámite preceptivo, sin perjuicio de lo 
exigido por otras disposiciones, la apertura de un periodo previo de información pública.

Artículo 23.  Instalaciones.
Las instalaciones que integren el taller deberán situarse dentro de un recinto vallado 

cuya localización deberá cumplir las distancias determinadas en la ITC número 9, entre ellas 
y con los elementos exteriores que se establecen.
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Artículo 24.  Alteraciones en el entorno.
1. Cuando con posterioridad al establecimiento de un taller se produjeran alteraciones 

que, en razón de las distancias exigidas en el artículo anterior dejasen sin efecto la 
autorización, obligando con ello al levantamiento del taller, podrá tolerarse un margen de 
reducción de hasta un 25 por 100 de tales distancias, siempre que quede suficientemente 
garantizada la seguridad de las personas y bienes.

2. Tal margen de reducción sólo podrá autorizarse por la autoridad a quien 
correspondiere la autorización del establecimiento, previas las verificaciones necesarias.

3. Será preceptivo el informe de la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo en los expedientes administrativos de autorización 
de obras y servicios en terrenos comprendidos dentro de las distancias de emplazamiento 
indicadas en la ITC número 9.

Se requerirá que dicho informe sea favorable cuando se pretenda transformar en 
urbanizable o edificable el suelo comprendido dentro de las indicadas distancias, que no 
tuviera tales calificaciones en el momento de obtener la licencia municipal para el 
establecimiento del taller.

Artículo 25.  Solicitud de autorización de establecimiento de taller.
Las personas naturales o jurídicas que se propongan establecer un taller dirigirán a la 

Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente, la solicitud, 
acompañada de un proyecto visado firmado por un titulado universitario competente en la 
materia, que comprenda, como mínimo:

1. Memoria descriptiva con detalle de:
1.1 Disposiciones adoptadas para el cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento, 

con especial mención a las disposiciones referidas en las Instrucciones técnicas 
complementarias números 9 y 13.

1.2 En caso de tratarse de un taller de fabricación, artículos o cartuchería que se 
proyecte fabricar, medios de fabricación que hayan de emplearse, capacidad de 
almacenamiento y capacidades estimadas de producción.

1.3 Características constructivas de las instalaciones que integran el taller.
1.4 Documentación relativa a la prevención de accidentes graves según lo dispuesto en 

la ITC número 10, si procede.
1.5 Borrador del Plan de seguridad ciudadana según lo dispuesto en la ITC número 11.
1.6 Lugar, instalaciones y procedimientos de eliminación o inertización según lo 

dispuesto en la ITC número 12, excepto para talleres de cartuchería.
1.7 Plazo de ejecución del proyecto.
2. Planos de implantación de las instalaciones y plano topográfico en el que figure el 

emplazamiento del taller y los terrenos limítrofes en un radio de 3 kilómetros como mínimo. 
En el caso de talleres de cartuchería el radio será de 1 kilómetro como mínimo.

3. Presupuesto de la inversión prevista.
4. Solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental, en virtud de lo establecido en 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
Estas solicitudes se podrán presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica 

de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
Para mejor resolver podrán recabarse del solicitante cuantos datos complementarios se 

estimen oportunos.

Artículo 26.  Autorizaciones de establecimiento de taller.
En las autorizaciones para el establecimiento de un taller deberá hacerse expresa 

referencia a:
a) Persona natural o jurídica a cuyo favor se expiden.
b) Emplazamiento del taller, con indicación de sus instalaciones y distancias que lo 

condicionan.
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c) En caso de talleres de fabricación, tipos de cartuchos, artículos pirotécnicos, 
semielaborados y materias reglamentadas cuya elaboración se autorice, así como el límite 
de existencias a almacenar.

d) Condiciones específicas a que se somete la autorización.
e) Plazo de ejecución del proyecto, señalando la fecha a partir de la resolución, en que 

han de ultimarse las instalaciones.
f) Plan de prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la ITC número 10.
g) Referencia a las condiciones particulares sobre el uso del suelo del emplazamiento y 

medioambientales que pueda haber impuesto la autoridad competente en la materia.
h) Autorización concreta del depósito auxiliar del taller, en caso de talleres de fabricación, 

y del depósito de productos terminados (fabricación propia o ajena), con las capacidades 
máximas de almacenamiento permitidas por almacén.

En la autorización se detallará la capacidad máxima de cada almacén para cada una de 
las divisiones de riesgo, suponiendo que la totalidad de lo almacenado se corresponde con 
la división de riesgo más desfavorable.

i) Autorizaciones concretas de las instalaciones que contengan materias reglamentadas 
con las condiciones de seguridad específicas en cada una de ellas.

j) Referencia al plan de emergencia aprobado.
k) Autorización expresa de las instalaciones y procedimientos autorizados para la 

eliminación e inertización.
l) Referencia al plan de seguridad ciudadana aprobado.
m) Autorización expresa del establecimiento de venta, si procede.
n) Autorización expresa de las instalaciones del taller de preparación y montaje, si 

procede.

Artículo 27.  Cambio de titularidad.
El cambio de titularidad de un taller requerirá la autorización del órgano administrativo al 

que corresponde autorizar su establecimiento.

Artículo 28.  Traslado de talleres.
1. La autorización para el traslado de los talleres se someterá a las mismas normas que 

rigen para su establecimiento, sea cual fuere la razón que lo motive y aunque la industria 
vuelva a instalarse con sus antiguos elementos.

2. La autorización de traslado de taller anulará y dejará sin efecto la otorgada para su 
establecimiento en su anterior emplazamiento.

Artículo 29.  Modificaciones.
1. Cualquier modificación material que se realice en un taller o en sus depósitos 

integrados ha de ser previamente autorizada por el Delegado de Gobierno en la Comunidad 
Autónoma, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía, que señalará las 
condiciones en que deba realizarse, y de la Intervención Central de Armas y Explosivos en 
cuanto a las posibles afecciones en materia de seguridad ciudadana.

2. Se entenderá por modificación sustancial de un taller o de sus depósitos aquella que 
implique: un cambio de los tipos de artículos pirotécnicos o un cambio de los tipos de 
cartuchos cuya producción está autorizada, o bien una ampliación de la capacidad de 
almacenamiento siempre que modifique las distancias de regulación de emplazamiento 
establecidas en la ITC número 9.

3. Las autorizaciones para introducir una modificación sustancial en un taller o de sus 
depósitos se solicitarán ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, 
acompañando un proyecto visado firmado por un titulado universitario competente en la 
materia, que comprenda:

a) Memoria descriptiva con detalle de las modificaciones que se pretende realizar.
b) Planos de implantación de las modificaciones y plano topográfico en el que figure el 

emplazamiento del taller y los terrenos limítrofes en un radio de 3 kilómetros como mínimo. 
En el caso de talleres de cartuchería el radio será de 1 kilómetro como mínimo.

c) Presupuesto de la inversión prevista.
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Además, en su caso, se actualizará el plan de prevención de accidentes y el plan de 
seguridad ciudadana descritos respectivamente en las Instrucciones técnicas 
complementarias números 10 y 11, conforme a las instrucciones oportunas que establezcan 
las autoridades competentes en las materias.

4. El empresario titular del taller, cuando contemple una nueva fabricación, la utilización 
de nuevas materias reglamentadas o de nuevos procedimientos, la construcción o la 
modificación de un local de fabricación, la creación o la modificación no sustancial de una 
instalación, la reorganización de un emplazamiento o un puesto de trabajo susceptible de 
tener incidencia sobre la seguridad de los trabajadores o la puesta en marcha de nuevos 
medios o de nuevos circuitos de transporte en el establecimiento, debe proceder a la revisión 
y actualización de la documentación a la que se refiere el artículo 45.

5. En los expedientes para la modificación sustancial de talleres y sus depósitos o 
adecuación a lo previsto en este reglamento, no será trámite preceptivo, sin perjuicio de lo 
exigido por otras disposiciones, la apertura de un periodo previo de información pública.

Artículo 30.  Talleres en desuso.
1. Cuando las instalaciones de los talleres quedaran parcialmente o totalmente 

inutilizadas, el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma podrá autorizar su 
reparación o reconstitución, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. En el supuesto de introducirse cualquier variante en la reparación o reconstrucción se 
aplicarán las normas previstas para los casos de modificación.

Artículo 31.  Certificado de idoneidad y puesta en marcha.
1. Finalizadas las operaciones de instalación, traslado o modificación sustancial o 

reconstrucción del taller o adecuación, los servicios del Área Funcional de Industria y 
Energía girarán visita de inspección, al igual que la Intervención Central de Armas y 
Explosivos para verificar el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las condiciones 
específicas que en la autorización se hubiesen señalado.

Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía 
podrán requerir a la empresa titular del taller el informe de una entidad colaboradora de la 
Administración, de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento.

2. Si el resultado de la inspección fuese satisfactorio, el Área Funcional de Industria y 
Energía expedirá certificado de idoneidad a efectos de la puesta en marcha de la industria, o 
de las instalaciones afectadas, señalando un plazo para ello.

3. La puesta en funcionamiento de las instalaciones y elementos que integran el taller 
estará condicionada a la obtención de un permiso del Delegado de Gobierno, que se 
otorgará, en su caso, a la vista del certificado de idoneidad y del informe favorable de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos sobre el cumplimiento del establecimiento de las 
medidas de seguridad y vigilancia autorizadas en el correspondiente Plan de Seguridad 
Ciudadana.

4. El Delegado de Gobierno remitirá copia del permiso al Área Funcional de Industria y 
Energía, al Ayuntamiento del lugar en que radique el taller y a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos.

Artículo 32.  Inspecciones de los talleres.
1. La inspección en materia de seguridad industrial y laboral de los talleres 

corresponderá al Área Funcional de Industria y Energía en cuyo territorio radiquen aquéllos.
2. Para el desarrollo de las inspecciones en materia de seguridad industrial, las Áreas 

Funcionales de Industria y Energía podrán requerir a la empresa titular del taller el informe 
de una entidad colaboradora de la Administración, de acuerdo con lo dispuesto en este 
Reglamento.

3. Dicho Área velará por que las instalaciones y actividades se acomoden a las 
autorizaciones oficiales en que se ampare su funcionamiento. Asimismo, cuidará de la 
estricta observancia de las prescripciones reglamentarias.
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4. De igual forma, conocerá especialmente del cumplimiento de las medidas de 
seguridad de los procesos de producción y de los aspectos técnicos de la fabricación y 
almacenamiento de las materias reglamentadas.

Artículo 33.  Frecuencia de las inspecciones.
Los talleres serán objeto de inspecciones técnicas ordinarias, al menos, cada doce 

meses. Sin perjuicio de lo anterior, cuando las Áreas Funcionales de Industria y Energía 
tuviesen conocimiento de que se hubiera producido cualquier anomalía en un taller ubicado 
en el territorio de su jurisdicción, dispondrán de modo inmediato una inspección para que 
investigue las causas de aquélla y emita el informe correspondiente, sin perjuicio de adoptar 
las medidas que resulten necesarias.

Artículo 34.  Registro de inspecciones.
1. Cada taller tendrá un registro oficial según el formato autorizado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, que estará constituido por las copias de las actas 
formalizadas, en el que quedará constancia del resultado de cuantas inspecciones fuera 
objeto el establecimiento.

2. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán, por su parte, un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en los 
registros de los talleres a que se refiere el apartado anterior.

3. Los resultados de los registros referidos en los apartados anteriores podrán archivarse 
en soporte informático.

Artículo 35.  Prescripciones obligatorias y observaciones a título de recomendación.
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía podrán formular prescripciones 

obligatorias ajustadas a la normativa vigente u observaciones a título de recomendación, 
debiendo distinguirse claramente unas de otras en las anotaciones de los registros a que se 
refiere el artículo anterior.

2. Las prescripciones obligatorias habrán de ser cumplidas dentro del plazo que en ellas 
se señale, salvo oposición razonada ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma realizada en un plazo de 15 días desde su notificación.

3. En casos de urgencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá decidir el 
inmediato cumplimiento de sus prescripciones, dando conocimiento de lo actuado al 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Artículo 36.  Paralización de la actividad.
1. Si el Área Funcional de Industria y Energía hallara en su actuación supervisora 

fundados motivos que aconsejaran la paralización, total o parcial, de la actividad, podrá 
recabar del Delegado del Gobierno la revocación o restricción del permiso de funcionamiento 
otorgado.

2. En caso de emergencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá 
decretar la suspensión provisional de todas las actividades o de parte de ellas, dando cuenta 
inmediata al Delegado del Gobierno, quien resolverá lo oportuno en el término de 10 días. 
Igualmente, si encontrase en su actuación hechos o circunstancias de los cuales debiera 
entender, por razón de la materia, alguna otra autoridad, procederá a ponerlos en su 
conocimiento.

Artículo 37.  Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.
1. La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana de los talleres y el control de las 

materias reglamentadas que se encuentren almacenadas en ellos corresponde a las 
distintas Intervenciones de Armas y Explosivos territoriales, quienes podrán realizar, sin 
previo aviso, cuantas inspecciones estimen necesarias.

2. Las anomalías observadas serán puestas por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos en conocimiento de la Delegación del Gobierno correspondiente y del titular del 
taller para su subsanación dentro de un plazo indicado.
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Artículo 38.  Caducidad de las autorizaciones.
Las autorizaciones caducarán cuando hubiese transcurrido el plazo de ejecución y no se 

hubiesen finalizado las instalaciones en la fecha prevista por causa imputable a los propios 
interesados quienes, en todo caso, pueden solicitar prórroga mientras estén vigentes.

Artículo 39.  Extinción de los permisos por falta de actividad.
1. Los permisos de funcionamiento perderán su validez cuando todas las instalaciones 

permanezcan inactivas durante un periodo de seis meses, en cuyo caso, para poder 
reanudar la actividad se precisará permiso del Delegado de Gobierno, previo informe del 
Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Comandancia de la Guardia Civil que corresponda.

2. Si transcurrido el plazo correspondiente hasta la siguiente inspección de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 33 continuase la instalación inactiva, se iniciará, de oficio o a 
instancia de parte el expediente de cierre definitivo.

Artículo 40.  Registros de artículos.
1. El empresario titular del taller designará a la persona encargada de la llevanza de los 

registros de artículos pirotécnicos y cartuchería. Dichos registros podrán llevarse por 
procedimientos electrónicos, informáticos, telemáticos o por cualquier otro método idóneo 
para alcanzar las finalidades perseguidas, poniéndolo en conocimiento de la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda.

2. Mensualmente, los responsables de los registros deberán presentarlos, por cualquier 
medio, incluidos los medios electrónicos, para su supervisión en la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda.

3. Los registros se ajustarán a lo establecido en la ITC número 24.

CAPÍTULO II
Talleres de pirotecnia

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 41.  Obligación de comunicación de la producción real anual.
El empresario titular del taller de fabricación de pirotecnia notificará, durante el mes de 

enero de cada año, a la Delegación del Gobierno correspondiente la producción real anual 
durante el año anterior.

Artículo 42.  Obligaciones relativas a los depósitos integrados en los talleres de pirotecnia.
1. Los talleres de fabricación de pirotecnia estarán obligatoriamente dotados, al menos, 

de un depósito de productos terminados distanciado de las zonas de fabricación y de las 
oficinas, formado por uno o varios almacenes donde se guardarán los artículos pirotécnicos 
terminados de fabricación propia y, en su caso, los artículos pirotécnicos terminados 
procedentes de terceros fabricantes, así como productos semielaborados para su 
comercialización. La capacidad de los almacenes de este depósito no podrá superar la 
dispuesta para los almacenes de depósitos de productos terminados no integrados en un 
taller especificada en el artículo 64, además de la derivada del cumplimiento de lo dispuesto 
en la ITC número 9.

En estos almacenes se podrán almacenar conjuntamente los tipos de productos 
mencionados en el párrafo anterior si su compatibilidad lo permite, según lo establecido en la 
ITC número 16.

2. El taller de fabricación deberá disponer, al menos, de un depósito auxiliar dentro del 
recinto de fabricación formado por almacenes auxiliares que puedan albergar las materias y 
objetos necesarios para la fabricación de los artículos que se encuentran incluidos en el 
ámbito del Reglamento de explosivos, las materias reglamentadas en el ámbito de aplicación 
de este reglamento y los productos semielaborados para uso propio. Los productos 
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semielaborados destinados a su comercialización, y una vez estén dispuestos para ello 
(producto terminado), se depositarán en el depósito de productos terminados, mientras tanto 
permanecerán en el depósito auxiliar.

En estos almacenes se podrán almacenar conjuntamente los tipos de productos 
mencionados en el párrafo anterior si su compatibilidad lo permite, según lo establecido en la 
ITC número 16.

Además, el taller de fabricación contará con locales auxiliares para el almacenamiento 
de material inerte y para el almacenamiento de otras materias primas (producto químico). 
Estos locales auxiliares se consideran no peligrosos y, por lo tanto, no les aplica la ITC 
número 9 y 11.

3. En caso de que un taller no sea de fabricación porque sea exclusivamente de 
preparación y montaje de espectáculos de artificios pirotécnicos realizados por expertos, 
deberá estar obligatoriamente dotado, al menos, de un depósito de productos terminados 
distanciado de los locales de preparación y montaje y de las oficinas, formado por 
almacenes donde se guardarán los artículos pirotécnicos terminados procedentes de 
terceros fabricantes. La capacidad de los almacenes de este depósito no podrá superar la 
dispuesta para los almacenes de depósitos de productos terminados no integrados en un 
taller especificada en el artículo 64, además de la derivada del cumplimiento de lo dispuesto 
en la ITC número 9.

4. Los depósitos de productos terminados integrados en los talleres se autorizarán de 
forma conjunta con aquellos, tal y como se especifica en los artículos 26 y 68.1.

Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad en los talleres

Artículo 43.  Dirección técnica.
1. El empresario titular del taller, como responsable de la seguridad de las instalaciones, 

designará la dirección técnica que corresponderá a un encargado con capacitación 
profesional que le faculte para ello, a cuyo nombramiento deberá dar conformidad expresa el 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe del Área Funcional de 
Industria y Energía.

2. Dicha dirección velará por el funcionamiento y salvaguarda del taller y, en particular, 
por el cumplimiento de las medidas de seguridad aplicables.

Artículo 44.  Seguridad industrial.
En el proyecto que ha de acompañar a la solicitud de autorización de un taller se deberá 

justificar expresamente el correcto cumplimiento de las disposiciones establecidas en este 
reglamento en materia de seguridad industrial y en particular las establecidas en las 
Instrucciones técnicas complementarias números 9, 12 y 13.

Además, se deberá justificar el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente en 
cuanto a medidas de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.

Artículo 45.  Seguridad y salud en el trabajo.
1. El empresario, en cumplimiento del deber de protección establecido en la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, deberá garantizar la 
seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con 
el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la 
prevención de los riesgos laborales mediante la integración de la actividad preventiva en la 
empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores.

2. El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad 
preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, 
evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección 
existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención 
señaladas en el apartado anterior a las modificaciones que puedan experimentar las 
circunstancias que incidan en la realización del trabajo.
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3. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, la atribución de funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o 
servicios de la empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para el 
desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones del empresario, sin 
que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las 
acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona.

4. En relación a la documentación preventiva, el empresario deberá elaborar y conservar 
la documentación a que hacer referencia el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

5. A los efectos previstos en este artículo deberá tenerse en consideración lo dispuesto 
en la ITC número 14.

Artículo 46.  Personal, señalización y locales de trabajo.
1. Los empleados en un taller de pirotecnia deberán utilizar los equipos de protección 

individual adecuados para el desempeño de sus funciones. Estos equipos deberán ser 
proporcionados por el empresario a los trabajadores, quien además velará por el uso 
efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean 
necesarios.

2. No se permitirá fumar dentro del recinto del taller, salvo en los lugares o dependencias 
autorizados expresamente para ello, si los hubiere.

3. No se deberá encender fuego ni almacenar materias inflamables o fácilmente 
combustibles en el interior o en las proximidades de los edificios o locales peligrosos, a no 
ser por causa ineludible y previa la adopción de las medidas de seguridad pertinentes.

4. Tampoco podrá penetrarse en dichas dependencias con objetos susceptibles de 
producir chispas o fuego, salvo autorización especial.

5. Los edificios, locales y almacenes peligrosos deberán estar claramente identificados 
mediante una clave numérica, alfabética o alfanumérica. Dicha clave deberá reseñarse, de 
forma bien visible, en el exterior del edificio, local o almacén y próxima al acceso al mismo.

6. En el interior de dichos lugares, en lugar visible y junto al acceso principal, deberá 
disponerse una placa identificativa donde se recoja, al menos, la información siguiente:

a) Identificación del edificio o local.
b) Número máximo de personas que puede albergar simultáneamente.
c) Cantidad máxima de materias reglamentadas que pueda contener, si procede, y 

división de riesgo.
d) Medidas generales de seguridad.
e) Normas que deben adoptarse en caso de emergencia.
7. Ningún empleado podrá entrar en zonas, edificios o locales peligrosos en los que no le 

corresponda trabajar, sin autorización especial para ello.

Artículo 47.  Tormentas.
Cuando se forme y amenace una tormenta con descarga eléctrica en las inmediaciones 

de las instalaciones del taller, se suspenderán los trabajos en las zonas peligrosas al tiempo 
que se toman medidas apropiadas en cada caso mientras aquélla dure, salvo que dicha 
interrupción pudiera ser causa de un peligro mayor.

Artículo 48.  Comunicación de accidentes.
1. El empresario titular del taller estará obligado a comunicar, de modo inmediato, al Área 

Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma 
donde esté ubicado el taller, todo accidente grave o mortal que se produzca en su recinto, 
así como cualquier reparación que, como consecuencia del accidente, se vea obligado a 
ejecutar. Todo ello sin perjuicio de la obligación del empresario titular del taller de requerir de 
manera inmediata a aquellas otras autoridades que por naturaleza de los hechos tuvieran 
que intervenir.

2. En cualquier caso, la empresa tiene obligación de informar de dichos accidentes a las 
Autoridades Laborales competentes cuando con ocasión de dichos accidentes se haya 
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producido el accidente de trabajo de un trabajador de la empresa, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 23.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, o en el ámbito de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la 
Orden de 16 de diciembre de 1987, por la que se establecen los modelos para la notificación 
de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su cumplimentación y tramitación. 
Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Orden TAS/2926/2002, de 19 de 
noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes 
de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico.

3. El empresario tiene la obligación de realizar, ante cualquier accidente laboral ocurrido 
en los centros de trabajo comprendidos en el ámbito de aplicación de este reglamento, la 
investigación correspondiente al objeto de determinar sus causas y la necesidad de adoptar 
nuevas medidas de prevención y protección. Toda esta información será igualmente 
presentada al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma correspondiente.

4. Adicionalmente, las conclusiones de la investigación del accidente serán remitidas a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 49.  Transporte en el interior del taller.
El transporte y la distribución de las materias en el interior del taller se regularán de 

acuerdo con lo dispuesto en los procedimientos internos incluidos en la documentación 
establecida en los artículos 44 y 45.

Sección 3.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 50.  Cerramiento y vigilancia de los talleres.
1. Los talleres de pirotecnia contarán con un cerramiento en las condiciones y al objeto 

que indica la ITC número 11. Contarán con una puerta principal y las secundarias que sean 
justificadamente necesarias para la seguridad, incluidas las salidas de emergencia, según su 
normativa específica, todas ellas de resistencia análoga a la de la cerca.

2. Los talleres contarán con la vigilancia humana suficiente de acuerdo con el Plan de 
Seguridad Ciudadana aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil. Esta vigilancia humana podrá ser sustituida por unos medios físicos y 
electrónicos conforme a lo dispuesto en la ITC número 11 que igualmente quedarán 
recogidos en el Plan de Seguridad Ciudadana.

Artículo 51.  Controles de entrada y salida.
1. Sólo se permitirá la entrada o salida de las zonas de fabricación y depósitos a las 

personas que gocen de autorización al efecto y previas las verificaciones o controles que 
resultasen oportunos. La entrada a estas zonas peligrosas, desde las oficinas en caso de 
que las hubiera, se advertirán con la correspondiente señalización de prohibido el paso a 
toda persona no autorizada y cualquier otra que se estime necesaria para la seguridad de 
dichas zonas.

2. El acceso a las zonas de fabricación y depósitos de personas ajenas al taller requerirá 
un permiso de la dirección, o del encargado de la instalación, debiendo firmar un libro de 
visitas habilitado a tal efecto, previa la identificación correspondiente.

3. Dichas personas serán advertidas de que entran en dichas zonas bajo su propio 
riesgo, y durante su permanencia en tales zonas deberán estar acompañadas por un 
empleado a cuyas instrucciones deberán atenerse escrupulosamente, salvo que su 
presencia, por razón de inspección o de su actividad, implique la estancia continua o 
frecuente en el recinto, en cuyo caso deberán atenerse a las normas e instrucciones que les 
sean facilitadas previamente por la dirección técnica o el encargado.

Artículo 52.  Normas relativas al desarrollo de la actividad del taller.
1. No se podrán introducir en el recinto del taller bebidas alcohólicas ni efectos que 

permitan producir fuego o sean susceptibles de afectar a su seguridad. Queda prohibido 
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sacar, sin la autorización pertinente, del recinto del taller cualquier producto o residuo 
peligroso.

2. Los servicios de vigilancia, en caso de estar presentes, efectuarán periódicamente, y 
sin necesidad de previo aviso, registros individuales, cumpliendo con las prescripciones 
contenidas en el artículo 18 del Estatuto de los Trabajadores cuyo texto refundido fue 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para velar por el 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior. Estas actuaciones se llevarán a cabo 
de acuerdo con un plan de actuación que formará parte del Plan de Seguridad Ciudadana 
que haya sido autorizado por la Intervención Central de Armas y Explosivos. De las 
actuaciones realizadas se le enviará mensualmente un parte resumen a la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda.

En caso de no contar con servicios de vigilancia, dicha actuación recaerá en el 
empresario titular del taller o persona que designe y siempre cumpliendo las prescripciones 
del artículo 18 del Estatuto de los Trabajadores.

3. El personal deberá mantener orden a la entrada y salida del taller y sus dependencias, 
así como durante su permanencia en ellas, quedándole prohibida su estancia en ellas fuera 
del correspondiente horario laboral, salvo que expresamente se le permita.

4. Cuando cesare la actividad en los edificios o locales peligrosos, se cerrarán sus 
puertas y ventanas asegurándolas debidamente y se activarán los sistemas de alarma, si 
procede.

CAPÍTULO III
Talleres de carga de cartuchería

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 53.  Obligaciones relativas a los depósitos.
1. Los talleres de fabricación o carga de cartuchería estarán obligatoriamente dotados 

de, al menos, un depósito de productos terminados formado por almacenes donde se 
guardarán los cartuchos terminados de fabricación propia y, si procede, los cartuchos 
terminados procedentes de terceros fabricantes. La capacidad de los almacenes de este 
depósito no podrá superar la dispuesta para los almacenes de depósitos de productos 
terminados no integrados en un taller especificada el artículo 64, además de la derivada del 
cumplimiento de lo dispuesto en la ITC número 9.

2. El taller deberá disponer de, al menos, un depósito auxiliar dentro del recinto de 
fabricación formado por almacenes auxiliares independientes que alberguen las materias y 
objetos necesarios para la fabricación de los productos que se encuentran incluidos en el 
ámbito del Reglamento de explosivos, otras materias primas, las materias explosivas y 
mezclas explosivas de materias en el ámbito de aplicación de este reglamento y los 
productos semielaborados.

En estos almacenes se podrán almacenar conjuntamente los tipos de productos 
mencionados en el párrafo anterior si su compatibilidad lo permite.

Además, el taller contará con locales auxiliares para el almacenamiento de material 
inerte.

Artículo 54.  Aprovisionamiento.
1. Los talleres de carga deberán proveerse de forma reglamentaria de la pólvora y 

pistones y de las vainas cebadas, en su caso, que precisen, quedándoles prohibida la 
fabricación de pólvora y pistones.

2. Las provisiones de pólvora, pistones y vainas cebadas, así como las existencias de 
cartuchos, cuya tenencia se permita a cada taller, vendrán determinadas por el 
abastecimiento que exija su funcionamiento normal.

3. Las cantidades máximas de pólvora, pistones y vainas cebadas que se tolere 
almacenar serán las fijadas de modo expreso en la correspondiente autorización.

4. La pólvora, pistones y vainas cebadas han de utilizarse en las mismas condiciones 
con que se hubiesen adquirido, sin que sea tolerable realizar en ellos transformación alguna.
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Artículo 55.  Funcionamiento.
1. A los talleres de carga les estará solamente permitida la elaboración de cartuchería no 

metálica, a cuyo proceso de carga y montaje se limitarán las operaciones que puedan 
efectuar.

2. Los talleres de carga podrán estar autorizados para el cebado de vainas.
3. Se prohíbe la carga y recarga de cartuchería metálica, excepto a fábricas autorizadas 

con arreglo a lo dispuesto en el título II del Reglamento de explosivos, las cuales quedarán 
sujetas a las normas establecidas en él. No obstante, podrá autorizarse a particulares la 
recarga de cartuchería metálica y no metálica, que no podrá ser objeto de permuta, para su 
propio consumo, siempre que se cumplan los requisitos de la ITC número 15.

Artículo 56.  Cantidades máximas permitidas.
1. La cantidad máxima de pólvora que podrá existir dentro del taller de carga será de 10 

kilogramos salvo que utilicen tolvas exteriores de alimentación para las máquinas de carga, 
en cuyo caso la cantidad máxima de pólvora que podrá haber en cada tolvín de tales 
máquinas de carga será de 2 kilogramos, debiendo existir entre los tolvines una protección 
adecuada que impida el paso de la deflagración de un tolvín a otro. Cuando se utilicen tolvas 
de alimentación para los tolvines de las máquinas de carga, la cantidad de pólvora que podrá 
contener cada tolva no excederá de 25 kilogramos. Dichas tolvas estarán adecuadamente 
separadas entre sí y del edificio en que se realice la carga, de forma que el taller quede 
protegido en caso de deflagración de la pólvora contenida en las tolvas, y su conexión con 
las máquinas de carga deberá estar dispuesta en forma tal que una deflagración en las ellas 
no se transmita a los tolvines de alimentación.

2. Cuando el taller tenga autorización para el cebado de vainas, éste se realizará en 
edificio independiente del resto de edificios peligrosos.

3. En el caso de que el envasado y embalaje de los cartuchos se efectúe en el mismo 
edificio en que esté situado el taller de carga, las cantidades máximas de cartuchos 
cargados que se toleren quedarán fijadas de modo expreso en las correspondientes 
autorizaciones. Esta limitación no será preceptiva cuando entre ambas secciones, la de 
envasado y embalaje y la de carga, se establezca una separación adecuada. Diariamente, y 
una vez embalados los cartuchos cargados, serán trasladados al depósito de productos 
terminados para su almacenamiento en el almacén correspondiente.

Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad en los talleres

Artículo 57.  Dirección del taller.
1. El empresario titular del taller, como responsable de la seguridad de las instalaciones, 

designará la dirección técnica del taller que corresponderá a un encargado con capacitación 
profesional que le faculte para ello, a cuyo nombramiento deberá dar conformidad expresa el 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe del Área Funcional de 
Industria y Energía. Dicha dirección velará por el funcionamiento y salvaguarda del taller y, 
en particular, por el cumplimiento de las medidas de seguridad aplicables.

2. El empresario, en cumplimiento del deber de protección establecido en la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, deberá garantizar la 
seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con 
el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la 
prevención de los riesgos laborales mediante la integración de la actividad preventiva en la 
empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores.

3. El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad 
preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, 
evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección 
existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención 
señaladas en el apartado anterior a las modificaciones que puedan experimentar las 
circunstancias que incidan en la realización del trabajo.
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4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, la atribución de funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o 
servicios de la empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para el 
desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones del empresario, sin 
que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las 
acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona.

5. En relación a la documentación preventiva, el empresario deberá elaborar y conservar 
la documentación a que hacer referencia el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

6. A los efectos previstos en este artículo deberá tenerse en consideración lo dispuesto 
en la ITC número 14.

7. El empresario titular del taller estará obligado a comunicar, de modo inmediato, al Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma, 
donde esté ubicado el taller, todo accidente grave o mortal que se produzca en su recinto, 
así como cualquier reparación que, como consecuencia del accidente, se vea obligado a 
ejecutar. Todo ello sin perjuicio de la obligación del empresario titular del taller de requerir de 
manera inmediata a aquellas otras autoridades que por naturaleza de los hechos tuvieran 
que intervenir.

En cualquier caso, la empresa tiene obligación de informar de dichos accidentes a las 
Autoridades Laborales competentes cuando con ocasión de dichos accidentes se haya 
producido el accidente de trabajo de un trabajador de la empresa, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 23.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, o en el ámbito de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la 
Orden de 16 de diciembre de 1987, por la que se establecen los modelos para la notificación 
de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su cumplimentación y tramitación.

El empresario tiene la obligación de realizar, ante cualquier accidente laboral ocurrido en 
los centros de trabajo comprendidos en el ámbito de aplicación de este reglamento, la 
investigación correspondiente al objeto de determinar sus causas y la necesidad de adoptar 
nuevas medidas de prevención y protección. Toda esta información será igualmente 
presentada al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma correspondiente.

Adicionalmente, las conclusiones de la investigación del accidente serán remitidas a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

8. Cuando por cualquier circunstancia un taller cesara en su actividad, total o 
parcialmente, durante un período superior a seis meses, antes de reanudar dicha actividad, 
la dirección del taller deberá ponerlo en conocimiento del Área Funcional de Industria y 
Energía, la cual inspeccionará el taller y procederá en la forma prevista en el artículo 39, así 
como de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que 
corresponda.

Si transcurrido el plazo correspondiente hasta la siguiente inspección de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 33 continuase la instalación inactiva, se iniciará, de oficio o a 
instancia de parte el expediente de cierre definitivo.

Artículo 58.  Personal y edificios del taller.
1. Los empleados deberán utilizar los equipos de protección individual adecuados para el 

desempeño de sus funciones. Estos equipos deberán ser proporcionados por el empresario 
a los trabajadores, quien además velará por el uso efectivo de los mismos cuando, por la 
naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios.

2. No se permitirá fumar dentro del recinto del taller, salvo en los lugares o dependencias 
autorizados expresamente para ello, si los hubiere.

3. No se deberá encender fuego ni almacenar materias inflamables o fácilmente 
combustibles en el interior o en las proximidades de los edificios o locales peligrosos, a no 
ser por causa ineludible y previa la adopción de las medidas de seguridad pertinentes.

4. Tampoco podrá penetrarse en dichas dependencias con objetos susceptibles de 
producir chispas o fuego, salvo autorización especial.
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5. Los edificios, locales y almacenes peligrosos deberán estar claramente identificados 
mediante una clave numérica, alfabética o alfanumérica. Dicha clave deberá reseñarse, de 
forma bien visible, en el exterior del edificio, local o almacén y próxima al acceso.

6. En el interior de dichos lugares, en lugar visible y junto al acceso principal, deberá 
disponerse una placa identificativa donde se recoja, al menos, la información siguiente:

a) Identificación del edificio o local.
b) Número máximo de personas que puede albergar simultáneamente.
c) Cantidad neta máxima de materias explosivas o mezclas explosivas de materias que 

pueda contener, si procede.
d) Medidas generales de seguridad.
e) Normas que deben adoptarse en caso de emergencia.

Sección 3.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 59.  Cerramiento y vigilancia de los talleres.
1. Los talleres de carga de cartuchería contarán con un cerramiento en las condiciones 

que indica la ITC número 11. Contarán con una puerta principal y las secundarias que sean 
justificadamente necesarias, todas ellas de resistencia análoga a la de la cerca.

2. Los talleres contarán con la vigilancia humana suficiente de acuerdo con el Plan de 
Seguridad Ciudadana aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil. Esta vigilancia humana podrá ser sustituida por unos medios físicos y 
electrónicos conforme a lo dispuesto en la ITC número 11 que igualmente quedarán 
recogidos en el Plan de Seguridad Ciudadana.

Artículo 60.  Controles de entrada y salida.
1. Sólo se permitirá la entrada o salida de las zonas de fabricación y depósito a las 

personas que gocen de autorización al efecto y previas las verificaciones o controles que 
resultasen oportunos. La entrada o salida a estas zonas no se podrá realizar desde las 
oficinas, en caso de que las hubiera.

2. La entrada en un taller de personas ajenas a él requerirá un permiso de la dirección, 
que les será retirado a su salida, debiendo firmar un libro de visitas habilitado a tal efecto, 
previa la identificación correspondiente.

3. Dichas personas serán advertidas de que entran en el recinto del taller bajo su propio 
riesgo, y durante su permanencia en él deberán estar acompañadas por un empleado a 
cuyas instrucciones deberán atenerse escrupulosamente, salvo que su presencia, por razón 
de su actividad, implique la estancia continua o frecuente en el recinto, en cuyo caso 
deberán atenerse a las normas e instrucciones que les sean facilitadas previamente por la 
dirección técnica.

Artículo 61.  Normas relativas al desarrollo de la actividad del taller.
1. No se podrán introducir en el recinto del taller bebidas alcohólicas ni efectos que 

permitan producir fuego o sean susceptibles de afectar a su seguridad. Queda prohibido 
sacar, sin la autorización pertinente, del recinto del taller cualquier producto o residuo 
peligroso.

2. Los servicios de vigilancia, en caso de estar presentes, efectuarán periódicamente, y 
sin necesidad de previo aviso, registros individuales cumpliendo con las prescripciones 
contenidas en el artículo 18 del Estatuto de los Trabajadores cuyo texto refundido fue 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para velar por el 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior. Estas actuaciones se llevarán a cabo 
de acuerdo con lo dispuesto en un plan de actuación que formará parte del Plan de 
Seguridad Ciudadana que haya sido autorizado por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos. De las actuaciones realizadas se le enviará mensualmente un parte resumen a 
la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda.

En caso de no contar con servicios de vigilancia, dicha actuación recaerá en el 
empresario titular del taller o persona que designe y siempre cumpliendo las prescripciones 
del art. 18 del Estatuto de los Trabajadores
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3. El personal deberá mantener orden a la entrada y salida del taller y sus dependencias, 
así como durante su permanencia en las ellas, quedándole prohibida su estancia en ellas 
fuera del correspondiente horario laboral, salvo que expresamente se le permita.

4. Ningún empleado podrá entrar en zonas, edificios o locales peligrosos en los que no le 
corresponda trabajar, sin autorización especial para ello.

5. Cuando cesare la actividad en los edificios o locales peligrosos, se cerrarán sus 
puertas y ventanas asegurándolas debidamente y se activarán los sistemas de alarma, si 
procede.

TÍTULO III
Depósitos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 62.  Depósitos.
1. Se entenderá por depósito el recinto o lugar que alberga uno o más almacenes.
2. Los depósitos podrán ser de dos tipos:
a) Depósito de productos terminados propios o ajenos, integrados o no integrados en un 

taller. En estos depósitos se almacenarán los productos semielaborados que vayan a ser 
comercializados (considerados como producto terminado a efectos de su comercialización).

b) Depósito auxiliar asociados a un taller de fabricación.

Artículo 63.  Almacenes.
1. Se entenderá por almacén cada local acondicionado para tal fin.
2. Los almacenes auxiliares asociados a un taller podrán ser:
a) Superficiales.
b) Semienterrados.
c) Subterráneos.
3. Los almacenes que conformen el depósito de productos terminados sólo podrán ser 

superficiales y semienterrados.

Artículo 64.  Almacenes superficiales y semienterrados.
1. Los almacenes superficiales son edificaciones a la intemperie en cuyo entorno pueden 

existir o no defensas naturales o artificiales.
La capacidad máxima de cada almacén superficial de productos terminados será de 

50.000 kilogramos de materia reglamentada o su equivalente en número de cartuchos. En 
caso de albergar productos terminados con división de riesgo 1.1, la capacidad máxima de 
cada almacén superficial será de 25.000 kilogramos.

La capacidad máxima de cada almacén superficial auxiliar asociado a un taller de 
fabricación será de 5.000 kilogramos de materia reglamentada.

2. Los almacenes semienterrados estarán recubiertos por tierra en todas sus caras, 
excepto en la frontal. Este recubrimiento tendrá un espesor mínimo de un metro en la parte 
superior del edificio, descendiendo las tierras por todas sus partes según su talud y no 
pudiendo tener en ninguno de sus puntos de caída un espesor inferior a un metro.

La capacidad máxima de almacenamiento de cada almacén semienterrado de productos 
terminados será de 50.000 kilogramos de materia reglamentada o su equivalente en número 
de cartuchos.

La capacidad máxima de cada almacén semienterrado auxiliar asociado a un taller de 
fabricación será de 10.000 kilogramos de materia reglamentada.
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Artículo 65.  Almacenes subterráneos.
1. Los almacenes subterráneos son excavaciones a las que se accede desde el exterior 

mediante un túnel, o una rampa.
2. La capacidad máxima de cada almacén subterráneo auxiliar asociado a un taller de 

fabricación será de 1.000 kilogramos de materia reglamentada.

Artículo 66.  Garantías técnicas.
Los locales de almacenamiento se construirán con las debidas garantías técnicas en 

función de su capacidad de almacenamiento y de la naturaleza de las materias a que se 
destinen, y cumplirán con lo dispuesto en las Instrucciones técnicas complementarias 
número 9, 11, 13, 14 y 16.

Artículo 67.  Responsables.
Del funcionamiento y seguridad de los depósitos responderán sus titulares o aquellos a 

quienes se hubiese otorgado el disfrute de la titularidad. En caso de tratarse de personas 
jurídicas, responderán sus representantes legales.

CAPÍTULO II
Depósitos de productos terminados

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 68.  Autorización de depósitos de productos terminados.
1. Los depósitos de productos terminados no integrados en un taller de artículos 

pirotécnicos y cartuchería serán autorizados por el Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención 
Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil. Los depósitos de productos terminados 
integrados en los talleres se autorizarán de forma conjunta con aquéllos, tal y como 
específica el artículo 26.

2. Se considerarán clandestinos los depósitos de productos terminados que no estén 
amparados por la correspondiente autorización oficial.

Artículo 69.  Solicitudes.
1. Las personas naturales o jurídicas que se propongan establecer un depósito de 

productos terminados no integrados en un taller, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
anterior, deben formular a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma la 
correspondiente solicitud, acompañada de un proyecto visado firmado por un titulado 
universitario competente en la materia, que comprenda, al menos:

a) Memoria descriptiva con detalle de:
i. Disposiciones adoptadas para el cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento, con 

especial mención a las disposiciones referidas en las Instrucciones técnicas 
complementarias números 9 y 13.

ii. Capacidad proyectada del depósito, tipos de productos a almacenar, categorías y 
divisiones de riesgo.

iii. Características constructivas de las instalaciones que integran el depósito.
iv. Documentación relativa a la prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la 

ITC número 10.
v. Borrador del Plan de seguridad ciudadana según lo dispuesto en la ITC número 11.
vi. Lugar, instalaciones y procedimientos de eliminación o inertización, según lo 

dispuesto en la ITC número 12, excepto para cartuchería.
vii. Plazo de ejecución del proyecto.
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b) Planos de implantación de las instalaciones y plano topográfico en el que figure el 
emplazamiento del depósito y los terrenos limítrofes en un radio de 3 kilómetros como 
mínimo. En el caso de depósitos de cartuchería el radio será de 1 kilómetro como mínimo.

c) Presupuesto de la inversión prevista.
d) Solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental, en su caso, en virtud de lo 

establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
2. La documentación descrita en el apartado anterior deberá entregarse conjuntamente, 

si procede, con la descrita en el artículo 25 en el caso de depósitos de productos terminados 
integrados en un taller.

3. Para mejor resolver podrán recabarse del solicitante cuantos datos complementarios 
se estimasen oportunos.

4. Estas solicitudes se podrán presentar por vía electrónica a través de la Sede 
Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

Artículo 70.  Modificaciones materiales.
1. Las autorizaciones para cualquier modificación material de un depósito de productos 

terminados no integrado en un taller se otorgarán por la misma autoridad a quien 
correspondiere autorizar su establecimiento, previo informe del Área Funcional de Industria y 
Energía que señalará las condiciones en que deba realizarse y de la Intervención Central de 
Armas y Explosivos en cuanto a las posibles afecciones en materia de seguridad ciudadana.

Si se tratara de incorporar nuevas instalaciones que no implicaran modificación 
sustancial, se deberá acompañar proyecto visado de los cambios que pretendan 
introducirse.

2. En ningún caso podrán otorgarse autorizaciones de traslado para cambiar el 
emplazamiento de depósitos, debiendo procederse necesariamente para ello a la instrucción 
de un expediente de nuevo establecimiento.

Artículo 71.  Modificaciones sustanciales.
1. La autorización para el establecimiento o modificación sustancial de un depósito de 

productos terminados, que será aquella que implique un aumento de la capacidad de 
almacenamiento siempre que modifique las distancias de regulación de emplazamiento 
establecidas en la ITC número 9, se realizará según lo dispuesto en el artículo 29.

2. En los procedimientos de modificación sustancial o de adecuación a este reglamento a 
los que hace referencia la disposición transitoria cuarta del real decreto en virtud del cual se 
aprueba, no será trámite preceptivo, sin perjuicio de lo exigido por otras disposiciones, la 
apertura de un periodo previo de información pública.

Artículo 72.  Utilización de los depósitos de productos terminados.
1. Los depósitos solamente podrán ser utilizados por quienes estuviesen reconocidos 

como sus titulares.
2. Igualmente podrán ser utilizados por aquellas personas físicas o jurídicas a quienes 

dichos titulares cediesen su explotación, con excepción de los integrados en un taller y 
autorizados en conjunto, que deberán cederse conjuntamente con el taller.

3. La cesión de la explotación y el cambio en la titularidad de un depósito de productos 
terminados requerirá la aprobación de la autoridad a la que correspondiese otorgar la 
autorización para su establecimiento. Con carácter general sólo se puede ceder la 
explotación o la titularidad de un depósito en su conjunto, no de sus almacenes por 
separado.

4. Con carácter excepcional y por razones justificadas, la autoridad referida en el 
apartado anterior podrá autorizar la cesión temporal de uno o más almacenes de un depósito 
de productos terminados.

Artículo 73.  Autorización de un depósito de productos terminados no integrado en un taller.
En las autorizaciones para el establecimiento de un depósito de productos terminados no 

integrado en un taller deberá hacerse expresa referencia a:
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a) Persona natural o jurídica a cuyo favor se expiden.
b) Emplazamiento del depósito, con indicación de sus almacenes y distancias que lo 

condicionan.
c) Capacidad máxima de almacenamiento permitida por almacén.
En la autorización se detallará la capacidad máxima de cada almacén para cada una de 

las divisiones de riesgo, suponiendo que la totalidad de lo almacenado se corresponde con 
la división de riesgo más desfavorable.

d) Tipos de artículos pirotécnicos terminados, semielaborados y materia reglamentada 
cuyo almacenamiento se autorice. En el caso de cartuchería, divisiones de riesgo y grupo de 
compatibilidad de los productos a almacenar.

e) Condiciones específicas a que se somete la autorización.
f) Plazo de ejecución del proyecto, señalando la fecha en que han de ultimarse las 

instalaciones.
g) Plan de prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la ITC número 10, si 

procede.
h) Referencia a las condiciones particulares sobre el uso del suelo del emplazamiento y 

medioambientales que pueda haber impuesto la autoridad competente en la materia.
i) Referencia al plan de emergencia aprobado.
j) Autorización expresa de las instalaciones y procedimientos autorizados para la 

eliminación e inertización, reutilización o reciclado.
k) Referencia al plan de seguridad ciudadana aprobado.
l) Autorización expresa del local de venta, si procede.

Artículo 74.  Certificado de idoneidad y puesta en marcha.
1. Finalizadas las operaciones de instalación o modificación sustancial del depósito, los 

servicios del Área Funcional de Industria y Energía girarán visita de inspección, al igual que 
la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, para verificar el 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las condiciones específicas que en la 
autorización se hubiesen señalado.

Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía, 
podrán requerir a la empresa titular del depósito el informe de una entidad colaboradora de 
la Administración

2. Si el resultado de la inspección fuese satisfactorio, el Área Funcional de Industria y 
Energía expedirá certificado de idoneidad a efectos de la puesta en marcha del depósito, 
dando plazo para ello.

3. La puesta en funcionamiento de los almacenes y elementos que integran el depósito 
estará condicionada a la obtención de un permiso del Delegado de Gobierno, que se 
otorgará, en su caso, a la vista del certificado de idoneidad y del informe favorable de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos sobre el cumplimiento del establecimiento de las 
medidas de seguridad y vigilancia aprobadas en el correspondiente Plan de Seguridad 
Ciudadana.

4. El Delegado de Gobierno remitirá copia del permiso al Área Funcional de Industria y 
Energía, al Ayuntamiento del lugar en que radique el depósito y a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos.

Artículo 75.  Caducidad de las autorizaciones.
Las autorizaciones caducarán cuando hubiese transcurrido el plazo de ejecución y no se 

hubiesen ultimado las instalaciones en la fecha prevista por causa imputable a los propios 
interesados quienes, en todo caso, pueden solicitar prórroga mientras sigan vigentes.

Artículo 76.  Extinción de los permisos por falta de actividad.
Los permisos de funcionamiento perderán su validez cuando todas las instalaciones 

permanezcan inactivas durante un periodo de seis meses, en cuyo caso, para poder 
reanudar la actividad se precisará permiso del Delegado de Gobierno, previo informe del 
Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil de la Comandancia que corresponda.
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Artículo 77.  Registros.
1. El empresario titular del depósito designará a la persona encargada de la llevanza de 

los registros de artículos pirotécnicos y cartuchería. Dichos registros podrán llevarse por 
procedimientos electrónicos, informáticos, telemáticos o por cualquier otro método idóneo 
para alcanzar las finalidades perseguidas, poniéndolo en conocimiento de la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda.

2. Mensualmente, los responsables de los registros deberán presentarlos para su 
supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación corresponda, por cualquier medio, incluidos los electrónicos.

3. Los registros se ajustarán a lo establecido en la ITC número 24.

Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad en los almacenes

Artículo 78.  Emplazamientos de los almacenes.
1. Los emplazamientos de los almacenes se regirán por lo establecido en la ITC número 

9.
2. El régimen de distancias señalado en el apartado anterior se refiere al almacén 

unidad. En el recinto del depósito en el que existen varios almacenes, las medidas aplicables 
serán las correspondientes al almacén de máxima capacidad o peligrosidad, siempre que en 
ellas queden comprendidas las distancias de los otros.

Artículo 79.  Alteraciones en el entorno.
1. Cuando con posterioridad al establecimiento de un depósito se produjeran 

alteraciones que, en razón de las distancias exigidas en el artículo anterior dejasen sin 
efecto la autorización, obligando con ello al levantamiento del depósito, podrá tolerarse un 
margen de reducción de hasta un 25 por 100 de tales distancias, siempre que quede 
suficientemente garantizada la seguridad de las personas y bienes.

2. Tal margen de reducción sólo podrá otorgarse por la autoridad a quien correspondiere 
otorgar la autorización del establecimiento, previas las verificaciones necesarias.

3. Será preceptivo el informe de la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo en los expedientes administrativos de autorización 
de obras y servicios en terrenos comprendidos dentro de las distancias de emplazamiento 
indicadas en la ITC número 9.

4. Se requerirá que dicho informe sea favorable cuando se pretenda transformar en 
urbanizable o edificable el suelo comprendido dentro de las indicadas distancias, que no 
tuviera tales calificaciones en el momento de obtener la licencia municipal para el 
establecimiento del depósito.

Artículo 80.  Dirección técnica.
1. El empresario titular del depósito, como responsable de la seguridad de las 

instalaciones, designará la dirección técnica del depósito que corresponderá a un encargado 
con capacitación profesional que le faculte para ello, a cuyo nombramiento deberá dar 
conformidad expresa el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe 
del Área Funcional de Industria y Energía.

2. Dicha dirección velará por el funcionamiento y salvaguarda del depósito y, en 
particular, por el cumplimiento de las medidas de seguridad reglamentarias.

Artículo 81.  Seguridad industrial.
En el proyecto que ha de acompañar la solicitud de autorización de un depósito se 

deberá justificar expresamente el correcto cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
este reglamento en materia de seguridad industrial y en particular las establecidas en las 
Instrucciones técnicas complementarias números 9, 12 y 13.

Además, se deberá justificar el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente en 
cuanto a medidas de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.
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Artículo 82.  Seguridad y salud en el trabajo.
1. El empresario, en cumplimiento del deber de protección establecido en la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, deberá garantizar la 
seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con 
el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la 
prevención de los riesgos laborales mediante la integración de la actividad preventiva en la 
empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores.

2. El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad 
preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, 
evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección 
existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención 
señaladas en el apartado anterior a las modificaciones que puedan experimentar las 
circunstancias que incidan en la realización del trabajo.

3. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, la atribución de funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o 
servicios de la empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para el 
desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones del empresario, sin 
que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las 
acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona.

4. En relación a la documentación preventiva, el empresario deberá elaborar y conservar 
la documentación a que hacer referencia el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

5. A los efectos previstos en este artículo deberá tenerse en consideración lo dispuesto 
en la ITC número 14.

Artículo 83.  Almacenes de productos terminados.
1. Cada almacén del depósito estará constituido por un solo local, pudiendo estar 

compartimentado o dividido según paneles, y sus únicas aberturas al exterior serán las 
correspondientes a los conductos de ventilación, puertas y alumbrado desde el exterior 
debidamente protegido. Si el alumbrado es interior, deberá tenerse en consideración lo 
establecido en la ITC número 13.

2. Los almacenes del depósito solamente tendrán las puertas y salidas de emergencia 
que determine la aplicación de la reglamentación vigente en materia de seguridad contra 
incendios, que estarán provistas de cierre de seguridad y con apertura hacia afuera.

3. Excepto durante las operaciones de carga y descarga, se mantendrá despejado el 
espacio situado ante las puertas de los almacenes.

4. Los almacenes estarán protegidos por pararrayos que deberán responder a las 
normas vigentes al respecto, y deberá tenerse en consideración lo establecido en la ITC 
número 9.

5. El suelo de los almacenes habrá de reunir los requisitos exigidos por las 
características de los productos que se almacenen, debiendo constituir en todo caso una 
superficie unida, sin grietas ni fisuras, de fácil limpieza y lavado.

6. La ventilación de los almacenes se efectuará, en principio, mediante sistemas de 
aireación natural, quedando sólo autorizado el uso de aparatos aeropropulsados, con las 
debidas condiciones de seguridad y cuando su instalación esté situada fuera de los 
almacenes. No obstante, se permitirá el uso interior se estos sistemas cuando se dé 
cumplimiento a lo establecido en la ITC número 13.

Los respiraderos estarán protegidos, diseñados o acondicionados de forma que, a través 
de ellos, no sea posible arrojar objetos dentro del almacén.

7. El almacenamiento de los productos se efectuará con precaución y en condiciones de 
seguridad. El apilamiento de los embalajes podrá realizarse de forma manual o mecánica, 
pudiéndose disponer en estantes adecuados. Para ello, se tendrán en cuenta las 
disposiciones establecidas en la legislación vigente aplicable en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, y en particular el Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre 
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disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas 
que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores.

Cuando se almacenen cajas superpuestas, deberán apilarse con la tapa hacia arriba y la 
información y marcado visible.

8. En ningún caso podrán almacenarse conjuntamente materias incompatibles entre sí. 
La compatibilidad de almacenamiento se recoge de forma general en el ITC número 16.

9. No se podrá encender fuego, ni almacenar materias combustibles o fácilmente 
inflamables en el interior o las proximidades de los almacenes del depósito. Tampoco podrá 
penetrarse en el recinto del depósito con cualquier objeto capaz de producir llama o chispa.

Artículo 84.  Señalización.
1. Los almacenes del depósito deberán estar claramente identificados mediante una 

clave numérica, alfabética o alfanumérica. Dicha clave deberá reseñarse, de forma bien 
visible, en el exterior del edificio, local o almacén y próxima al acceso.

2. En el interior de dichos lugares, en lugar visible y junto al acceso principal, deberá 
disponerse una placa identificativa donde se recoja, al menos, la información siguiente:

a) Identificación del edificio o local.
b) Número máximo de personas que puede albergar simultáneamente.
c) Cantidad máxima de materias reglamentadas que pueda contener, si procede, y 

división de riesgo.
d) Medidas generales de seguridad.
e) Normas que deben adoptarse en caso de emergencia.

Artículo 85.  Servicio contra incendios.
1. Será obligatoria la existencia de un servicio contra incendios, que podrá estar formado 

por personal del depósito, para combatir el fuego que pudiera originarse en cualesquiera de 
las instalaciones, de acuerdo con un plan previamente establecido por el titular responsable 
de la instalación, que deberá ser revisado anualmente.

2. El personal del depósito asignado eventualmente al servicio contra incendios deberá 
recibir instrucción periódica.

Artículo 86.  Comunicación de accidentes.
1. El empresario titular del depósito estará obligado a comunicar, de modo inmediato, al 

Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno en la Comunidad 
Autónoma donde esté ubicado el taller, todo accidente grave o mortal que se produzca en su 
recinto, así como cualquier reparación que, como consecuencia del accidente, se vea 
obligado a ejecutar. Todo ello sin perjuicio de la obligación del empresario titular del taller de 
requerir de manera inmediata a aquellas otras autoridades que por naturaleza de los hechos 
tuvieran que intervenir.

2. En cualquier caso, la empresa tiene obligación de informar de dichos accidentes a las 
Autoridades Laborales competentes cuando con ocasión de dichos accidentes se haya 
producido el accidente de trabajo de un trabajador de la empresa, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 23.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, o en el ámbito de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la 
Orden de 16 de diciembre de 1987, por la que se establecen los modelos para la notificación 
de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su cumplimentación y tramitación. 
Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Orden TAS/2926/2002, de 19 de 
noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes 
de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico.

3. El empresario tiene la obligación de realizar, ante cualquier accidente laboral ocurrido 
en los centros de trabajo comprendidos en el ámbito de aplicación de este reglamento, la 
investigación correspondiente al objeto de determinar sus causas y la necesidad de adoptar 
nuevas medidas de prevención y protección. Toda esta información será igualmente 
presentada al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma correspondiente.
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4. Adicionalmente, las conclusiones de la investigación del accidente serán remitidas a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 87.  Transporte en el interior del depósito.
El transporte y la distribución de las materias terminadas en el interior del depósito se 

regularán de acuerdo a lo dispuesto en los procedimientos internos incluidos en la 
documentación establecida en los artículos 81 y 82.

Artículo 88.  Inspecciones de los depósitos.
1. La inspección en materia de seguridad industrial y laboral de los depósitos de 

productos terminados corresponderá al Área Funcional de Industria y Energía en cuyo 
territorio radiquen aquéllos.

Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía, 
podrán requerir a la empresa titular del taller el informe de una entidad colaboradora de la 
Administración.

2. Dicho Área velará por que las instalaciones y actividades se acomoden a las 
autorizaciones oficiales en que se ampare su funcionamiento. Asimismo, cuidará de la 
estricta observancia de las prescripciones reglamentarias.

Artículo 89.  Frecuencia de las inspecciones.
Los depósitos de productos terminados serán objeto de inspecciones técnicas ordinarias, 

al menos, cada doce meses. Sin perjuicio de lo anterior, cuando las Áreas Funcionales de 
Industria y Energía tuviesen conocimiento de que se hubiera producido cualquier anomalía 
en un depósito ubicado en el territorio de su jurisdicción, dispondrán de modo inmediato una 
inspección para que investigue las causas de aquella y emita el correspondiente informe, sin 
perjuicio de adoptar las medidas que resulten necesarias.

Artículo 90.  Registro de inspecciones.
1. Cada depósito tendrá un registro oficial según el formato autorizado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, que estará constituido por las copias de las actas 
formalizadas, en el que quedará constancia del resultado de cuantas inspecciones fuera 
objeto el establecimiento, según el modelo que figura en la ITC número 24.

2. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán, por su parte, un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en los 
registros de los talleres a que se refiere el apartado anterior.

3. Los resultados de los registros referidos en los apartados anteriores podrán archivarse 
en soporte informático.

Artículo 91.  Prescripciones obligatorias y observaciones a título de recomendación.
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía podrán formular prescripciones 

obligatorias ajustadas a la normativa vigente u observaciones a título de recomendación, 
debiendo distinguirse claramente unas de otras en las anotaciones de los registros a que se 
refiere el artículo anterior.

2. Las prescripciones obligatorias habrán de ser cumplidas dentro del plazo que en ellas 
se señale, salvo oposición razonada ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma realizada en un plazo de 15 días desde su notificación.

3. En casos de urgencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá decidir el 
inmediato cumplimiento de sus prescripciones, dando conocimiento de lo actuado al 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Artículo 92.  Paralización de la actividad.
1. Si el Área Funcional de Industria y Energía hallara en su actuación supervisora 

fundados motivos que aconsejaran la paralización, total o parcial, de la actividad, podrá 
recabar del Delegado del Gobierno la revocación o restricción del permiso de funcionamiento 
otorgado.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 43  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 805 –



2. En caso de emergencia el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá decretar 
la suspensión provisional de todas las actividades o de parte de ellas, dando cuenta 
inmediata al Delegado del Gobierno, quien resolverá lo oportuno en el término de 10 días. 
Igualmente, si encontrase en su actuación hechos o circunstancias de los cuales debiera 
entender, por razón de la materia, alguna otra autoridad, procederá a ponerlos en su 
conocimiento.

Sección 3.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 93.  Cerramiento y vigilancia de los depósitos.
1. Los depósitos de productos terminados no integrados en un taller de fabricación, 

contarán con un cerramiento en las condiciones y al objeto que indica la ITC número 11. 
Contarán con una puerta principal y las secundarias que sean justificadamente necesarias 
para la seguridad, incluyendo las salidas de emergencia, según su normativa específica, 
todas ellas de resistencia análoga a la de la cerca.

2. Los depósitos de productos terminados contarán con la vigilancia humana suficiente 
de acuerdo con el Plan de Seguridad Ciudadana aprobado por la Intervención Central de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil. Esta vigilancia humana podrá ser sustituida por unos 
medios físicos y electrónicos conforme a lo dispuesto en la ITC número 11 que igualmente 
quedarán recogidos en el Plan de Seguridad Ciudadana.

Artículo 94.  Controles de entrada y salida y normas relativas al desarrollo de la actividad.
1. Sólo se permitirá la entrada o salida a las zonas de almacenamiento de los depósitos 

a las personas que gocen de autorización al efecto y previas las verificaciones o controles 
que resultasen oportunos. La entrada a estas zonas peligrosas, desde las oficinas en caso 
de que las hubiera, se advertirán con la correspondiente señalización de prohibido el paso a 
toda persona no autorizada y cualquier otra que se estime necesaria para la seguridad de 
dichas zonas.

2. El acceso a las zonas de almacenamiento de los depósitos de personas ajenas a ellas 
requerirá un permiso de la dirección o del encargado de la instalación, debiendo firmar un 
libro de visitas habilitado a tal efecto, previa la identificación correspondiente.

Los servicios de vigilancia, en caso de estar presentes, efectuarán periódicamente, y sin 
necesidad de previo aviso, registros individuales cumpliendo con las prescripciones 
contenidas en el artículo 18 del Estatuto de los Trabajadores cuyo texto refundido fue 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para velar por el 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior. Estas actuaciones se llevarán a cabo 
de acuerdo con lo dispuesto en un plan de actuación que formará parte del Plan de 
Seguridad Ciudadana que haya sido autorizado por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos. De las actuaciones realizadas se le enviará mensualmente un parte resumen a 
la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda.

En caso de no contar con servicios de vigilancia, dicha actuación recaerá en el 
empresario titular del taller o persona que designe y siempre cumpliendo las prescripciones 
del artículo 18 del Estatuto de los Trabajadores.

3. Dichas personas serán advertidas de que entran en dichas zonas del depósito bajo su 
propio riesgo, y durante su permanencia en tales zonas deberán estar acompañadas por un 
empleado a cuyas instrucciones deberán atenerse escrupulosamente, salvo que su 
presencia, por razón de inspección o de su actividad, implique la estancia continua o 
frecuente en el recinto, en cuyo caso deberán atenerse a las normas e instrucciones que les 
sean facilitadas previamente por la dirección técnica o el encargado.

4. No se podrá introducir en el recinto del depósito efectos que sean susceptibles de 
afectar a su seguridad.

Artículo 95.  Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.
1. La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana de los depósitos de productos 

terminados y el control de las materias reglamentadas que se encuentren almacenadas en 
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ellos corresponde a las distintas Intervenciones de Armas y Explosivos territoriales, quienes 
podrán realizar, sin previo aviso, cuantas inspecciones estimen necesarias.

2. Las anomalías observadas serán puestas por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos en conocimiento de la Delegación del Gobierno correspondiente y del titular del 
depósito para su subsanación dentro de un plazo indicado.

CAPÍTULO III
Depósitos auxiliares asociados a talleres de artículos pirotécnicos y 

cartuchería

Sección 1.ª Disposiciones sobre seguridad en los depósitos auxiliares

Artículo 96.  Emplazamientos de los almacenes auxiliares.
Los emplazamientos de los almacenes auxiliares se regirán por lo establecido en la ITC 

número 9.

Artículo 97.  Almacenes auxiliares subterráneos.
En los depósitos auxiliares asociados a talleres de fabricación o carga se podrán 

autorizar almacenes subterráneos en condiciones debidamente justificadas y siempre que se 
cumpla lo dispuesto en el Reglamento de explosivos y su ITC número 17 para este tipo de 
almacenes.

Artículo 98.  Almacenes auxiliares asociados a talleres.
1. Los almacenes auxiliares dispondrán de los compartimentos, puertas y, en su caso, 

salidas de emergencia necesarias para su correcto funcionamiento, todas ellas provistas de 
cierre de seguridad y apertura hacia fuera.

2. El suelo de los almacenes auxiliares habrá de reunir los requisitos exigidos por las 
características de los productos que se almacenen, debiendo constituir en todo caso una 
superficie unida, sin grietas o fisuras, de fácil limpieza y lavado.

3. Los almacenes auxiliares, superficiales o semienterrados, estarán protegidos por 
sistemas pararrayos, y se deberá tener en consideración lo dispuesto en las Instrucciones 
técnicas complementarias números 9 y 13.

4. La ventilación de los almacenes se efectuará, en principio, mediante sistemas de 
aireación natural, quedando sólo autorizado el uso de aparatos aeropropulsados, con las 
debidas condiciones de seguridad y cuando su instalación esté situada fuera de los edificios. 
En los almacenes subterráneos podrá autorizarse el uso de tales aparatos, en su interior, 
siempre que estén dotados de dispositivos de seguridad que se consideren adecuados, de 
acuerdo a lo establecido en la ITC número 13.

5. Los respiraderos estarán protegidos, diseñados o acondicionados de forma que, a 
través de ellos, no sea posible arrojar objetos dentro del almacén.

Artículo 99.  Medidas de seguridad contra incendios.
Todos los almacenes auxiliares estarán dotados de extintores y medios necesarios para 

combatir rápidamente cualquier conato de incendio, de acuerdo con un plan previamente 
establecido, que deberá ser anualmente revisado. Asimismo, deberán cumplir lo dispuesto 
en la normativa vigente en cuanto a medidas de seguridad contra incendios en 
establecimientos industriales.

Sección 2.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 100.  Medidas de seguridad ciudadana.
Los almacenes auxiliares asociados a talleres contarán con las condiciones para la 

seguridad ciudadana que indica la ITC número 11, ligadas a las medidas integrales del taller 
donde se ubiquen.
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CAPÍTULO IV
Depósitos especiales

Artículo 101.  Régimen.
1. Quedan excluidos del régimen general de los depósitos los almacenamientos 

especiales a que se refiere este capítulo.
2. El almacenamiento accidental de las materias reglamentadas fuera de los depósitos 

autorizados podrá permitirse cuando concurrieran circunstancias que lo hicieran 
indispensable, tales como accidente o causa imprevisible en el transporte.

Artículo 102.  Vehículos que transportan artificios de pirotecnia.
1. Los vehículos que transportan artificios de pirotecnia destinados a espectáculos, 

desde su llegada al lugar de destino hasta el montaje del espectáculo, serán considerados 
como depósito especial siempre que su llegada al lugar de destino se produzca con una 
antelación superior a 14 horas a la hora prevista para el inicio del espectáculo.

Tales depósitos especiales deberán cumplir las condiciones de seguridad establecidas 
en la ITC número 8, y deberán ser previamente comunicados a la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda, quien podrá establecer 
medidas adicionales de seguridad a las que haya propuesto el titular del vehículo.

2. No tendrán esta consideración de depósito especial aquellos vehículos que 
transportan artificios de pirotecnia destinados a espectáculos siempre que su llegada al lugar 
de destino se produzca con una antelación inferior a 12 horas a la hora prevista para el inicio 
del espectáculo.

Artículo 103.  Almacenamiento en armerías, empresas de seguridad, polígonos y galerías 
de tiro y empresas especializadas en la custodia de armas.

1. Las armerías podrán almacenar, previa autorización del Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma, con informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil:

a) Pólvora para su venta en envases precintados, hasta 30 kilogramos.
b) Cartuchería de caza no metálica, hasta un máximo de 500.000 unidades.
c) Cartuchería metálica, hasta un máximo de 250.000 unidades.
d) Cartuchería de fogueo, hasta un máximo de 500.000 unidades.
e) Pistones para cartuchería, hasta un máximo de 200.000 unidades, en envases 

precintados.
f) Cápsulas propulsoras, en envases precintados, hasta un máximo de 500.000 

unidades.
Las armerías deberán someter las materias almacenadas a un control mediante la 

anotación en un libro-registro a disposición de la autoridad competente.
El empresario titular de la armería designará a la persona encargada de la llevanza de 

los registros. Dichos registros podrán llevarse por procedimientos electrónicos, informáticos 
o por cualquier otro método idóneo para alcanzar las finalidades perseguidas, poniéndolo en 
conocimiento de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación corresponda.

Mensualmente, los responsables de los registros deberán presentarlos, por cualquier 
medio, incluidos los medios electrónicos, para su supervisión en la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda.

Los registros se ajustarán a lo establecido en la ITC número 24.
2. Las empresas de seguridad podrán almacenar en sus instalaciones, tanto en sedes 

como en delegaciones, la cartuchería necesaria para el desempeño de sus funciones. Para 
ello adoptarán las suficientes medidas de seguridad, que serán aprobadas por la Dirección 
General de la Guardia Civil, previo informe de la Intervención de Armas y Explosivos. La 
Dirección General de la Guardia Civil fijará las cantidades máximas de almacenamiento.

3. Los polígonos y galerías de tiro, así como las empresas especializadas en la custodia 
de armas, podrán almacenar en sus instalaciones cartuchería, previo informe de la 
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Intervención de Armas y Explosivos, siempre y cuando reúnan las necesarias medidas de 
seguridad. La Dirección General de la Guardia Civil, en la propia autorización, fijará las 
cantidades máximas de almacenamiento.

4. El almacenamiento de cartuchería no metálica y de cartuchos de impulsión o de 
fogueo cuya carga de pólvora exceda los 0,3 gramos superior a 5.000 unidades por 
entidades o establecimientos distintos a los indicados en este artículo, contarán con las 
medidas de seguridad ciudadana, que se determine por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos.

Artículo 104.  Carga y recarga de cartuchería por particulares.
1. Para la carga o recarga de cartuchería por particulares se podrá tener almacenados 

hasta un kilogramo de pólvora, cien unidades de vainas con pistón y cien pistones. Para su 
almacenamientos se adoptaran las medidas de seguridad que se establecen en la ITC 
número 15, las cuales también serán de obligado cumplimiento para la recarga de 
cartuchería no metálica.

2. En cuanto al almacenamiento de cartuchos, la suma de los cargados o recargados por 
los particulares y los adquiridos a comerciantes no pueden superar los límites establecidos 
en el artículo 136.

Artículo 105.  Artículos pirotécnicos de las categorías T, P, uso en manifestaciones festivas y 
uso en la marina.

1. Las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas podrán autorizar 
almacenes especiales con capacidad máxima de 15 kilogramos netos (NEC) para artículos 
pirotécnicos de las categorías T1, T2, P1, P2, así como los utilizados en manifestaciones 
festivas y aquellos destinados al uso en la marina, previo informe favorable del Área 
Funcional de Industria y Energía y de la Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. Para almacenamientos especiales permanentes de estos productos de mayor 
capacidad se deberá cumplir lo dispuesto en este reglamento para depósitos en régimen 
general.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para casos temporales debidamente 
justificados, el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente podrá 
autorizar, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, almacenes especiales de mayor capacidad donde 
almacenarlos previamente a su utilización.

TÍTULO IV
Envases

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 106.  Acondicionamiento de las materias reglamentadas.
1. Las materias y objetos regulados por este reglamento habrán de estar debidamente 

acondicionados para su mejor almacenamiento y conservación.
2. Los productos adquiridos a terceros que se almacenen con sus envases o embalajes 

originales de transporte de acuerdo a las disposiciones vigentes a este respecto, cerrados, 
mantendrán la división de riesgo asignada para su transporte.

A los productos almacenados a granel se les atribuirá por defecto la división 1.1.
Todo ello a los efectos de seguridad en su posterior transporte, de acuerdo con lo 

dispuesto en las Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, 
Reglamentación modelo, de Naciones Unidas, y, en su defecto, en este título.

3. El acondicionamiento de dichas materias y objetos se efectuará mediante envases o 
embalajes, salvo que estuviera autorizado otro acondicionamiento por la autoridad 
competente.
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Artículo 107.  Envases y embalajes.
1. Se entenderá por:
a) Envase, el recipiente o recinto de retención destinado a recibir o contener materias 

reglamentadas, objetos, productos pirotécnicos o cartuchería.
b) Embalaje, la protección externa con que, en su caso, se dota a ciertos envases.
2. Los envases podrán ser exteriores, si se trata de envases que carecen de embalaje o 

elemento de protección, o interiores, en caso de existir.

Artículo 108.  Homologación.
1. Todo envase exterior o embalaje deberá ajustarse a un tipo de construcción sometido 

a pruebas y homologado con arreglo a las disposiciones sobre envases y embalajes de las 
reglamentaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas.

2. En el exterior de los envases exteriores y embalajes deberán figurar las marcas, 
duraderas y visibles, que indiquen su conformidad al tipo de diseño homologado.

3. A estos envases y embalajes les será de aplicación lo previsto en la Ley 11/1997, de 
24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, cuando proceda, así como sus 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 109.  Frases obligatorias.
En cada envase exterior o embalaje de artículos pirotécnicos deberán figurar, redactados 

al menos en castellano, las frases:
a) «Riesgo de explosión por choque, fricción o fuego».
b) «Protéjase de fuentes de calor. No fumar».

Artículo 110.  Envases y embalajes vacíos.
Los envases y embalajes de productos pirotécnicos vacíos que presenten señales de 

contener residuos peligrosos, deberán estar bien cerrados y presentar, en su caso, las 
mismas condiciones de estanqueidad y llevar las mismas etiquetas de peligro que si 
estuviesen llenos hasta que se proceda a su eliminación o inertización según lo establecido 
en la ITC número 12.

Artículo 111.  Separación de mercancías peligrosas.
Los productos regulados en este reglamento no podrán envasarse o embalarse en 

común con otras mercancías peligrosas o con otras mercancías que no estén sometidas a la 
normativa que afecta a dichas mercancías peligrosas.

Artículo 112.  Conformidad con las normas.
Si varias mercancías peligrosas se incluyen en un mismo embalaje colectivo o en un 

mismo contenedor, el expedidor tendrá que declarar que este embalaje en común no está 
prohibido.

CAPÍTULO II
Etiquetado

Sección 1.ª Etiquetado de artículos pirotécnicos distintos de los artículos 
pirotécnicos para vehículos

Artículo 113.  Garantía del etiquetado.
1. Los fabricantes, importadores o distribuidores garantizarán que los artículos 

pirotécnicos distintos de los artículos pirotécnicos para vehículos que se vayan a 
comercializar o a poner a disposición del público, estén etiquetados debidamente de manera 
visible, legible e indeleble, al menos en castellano.
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2. Este etiquetado será claro, comprensible e inteligible.

Artículo 114.  Datos que deben figurar en el artículo, envase y embalaje.
1. En el etiquetado de los artículos pirotécnicos definidos en el artículo 113 deberán 

figurar, como mínimo:
A. Embalaje:
a) El nombre del fabricante, nombre comercial registrado o marca comercial registrada.
b) El nombre y tipo de artículo.
c) La categoría correspondiente.
d) Número de Registro del artículo.
e) Contenido neto explosivo (NEC).
f) Marcado y etiquetado requerido en la reglamentación para el transporte de mercancías 

peligrosas.
B. Artículo y envase:
a) El nombre del fabricante, nombre comercial registrado o marca comercial registrada.
b) La dirección postal del fabricante. La dirección deberá indicar un único lugar en el que 

pueda contactarse con el fabricante.
c) En caso de que el fabricante no esté establecido en la Unión, el nombre y dirección 

del fabricante, y el nombre y dirección del importador.
d) El nombre y tipo de artículo.
e) Número de Registro del artículo.
f) La edad mínima que se indica en el artículo 121.
g) La categoría correspondiente.
h) Las instrucciones de uso.
i) El año de producción para los artificios de pirotecnia de las categorías F3 y F4.
j) Si procede, la distancia mínima de seguridad.
k) Número del lote al que pertenece el artículo.
l) Contenido neto explosivo (NEC).
Se tomará como referencia para el formato de la etiqueta la que se determine en las 

normas armonizadas al respecto, tanto para artículos individuales como para lotes.
2. En los artificios de pirotecnia figurará, además, como mínimo y según proceda, la 

siguiente información:
a) Categoría F1: si procede, «para uso exclusivo al aire libre» y distancia de seguridad 

mínima.
b) Categoría F2: «para uso exclusivo al aire libre» y, si procede, distancia de seguridad 

mínima.
c) Categoría F3: «para uso exclusivo al aire libre» y distancia de seguridad mínima.
d) Categoría F4: «para ser utilizados exclusivamente por expertos» y distancia de 

seguridad mínima.
3. Los artículos pirotécnicos destinados al uso en teatros contendrán además, como 

mínimo y según proceda, la siguiente información:
a) Categoría T1: si procede, «para uso exclusivo al aire libre» y distancia de seguridad 

mínima.
b) Categoría T2: «para ser utilizados exclusivamente por expertos» y distancia de 

seguridad mínima.
4. Si el artículo pirotécnico no dispone de espacio suficiente para los requisitos de 

etiquetado mencionados en los apartados anteriores de este artículo, la información se 
proporcionará en la unidad de envase.

5. Si el artículo pirotécnico dispone de espacio suficiente para los requisitos de 
etiquetado mencionados en los apartados anteriores de este artículo, estos requisitos 
deberán aparecer de igual modo en los envases.

6. Lo dispuesto en el este artículo no se aplicará a los artículos pirotécnicos que se 
presenten en ferias, exposiciones y demostraciones para su promoción, o que se fabriquen 
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con fines de investigación, desarrollo o experimentación, según lo estipulado en el artículo 
20 referente a las excepciones al marcado CE.

7. Los artificios pirotécnicos fabricados por el propio fabricante para su uso propio y 
destinados a espectáculos deberán estar identificados individualmente con el nombre del 
fabricante y en ellos deberá manifestarse que están destinados exclusivamente para el uso 
propio del fabricante. Además, los envases exteriores, embalajes o bultos de estos artificios 
que sean objeto de transporte dentro del territorio nacional deberán contar con una etiqueta 
genérica donde se deben reflejar, al menos, los datos del titular, clases de artificios 
pirotécnicos transportados, pesos netos del espectáculo y lugar de destino.

Sección 2.ª Etiquetado de artículos pirotécnicos para vehículos

Artículo 115.  Datos que deben figurar en las etiquetas.
1. En el etiquetado de los artículos pirotécnicos para vehículos deberá figurar la siguiente 

información:
a) El nombre del fabricante, nombre comercial registrado o marca comercial registrada.
b) La dirección postal del fabricante. La dirección deberá indicar un único lugar en el que 

pueda contactarse con el fabricante, al menos en castellano.
c) En caso de que el fabricante no esté establecido en la Unión, el nombre y dirección 

del fabricante, y el nombre y dirección del importador.
d) El nombre y tipo de artículo.
e) Número de registro.
f) Número del lote al que pertenece el artículo.
g) Instrucciones de seguridad cuando sea necesario.
2. Si el artículo no dispone de espacio suficiente para los requisitos de etiquetado 

mencionados en el apartado anterior, la información se proporcionará en el embalaje del 
artículo.

Artículo 116.  Hoja de datos de seguridad.
1. Se facilitará al usuario profesional una ficha de datos de seguridad según lo 

establecido en el artículo 31 y anexo II del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 de 18 de 
diciembre (Reglamento REACH) y en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, con la finalidad de 
adaptar sus disposiciones al Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (Reglamento REACH).

2. La ficha de datos de seguridad se facilitará en papel o por vía electrónica, siempre y 
cuando el destinatario cuente con los medios necesarios para acceder a ella.

Sección 3.ª Información en envases y embalajes de cartuchería

Artículo 117.  Información.
Los fabricantes garantizarán que los envases y embalajes de la cartuchería que se 

vayan a vender o a poner a disposición del público, contengan la información referida en la 
ITC número 6.
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TÍTULO V
Venta o comercialización

CAPÍTULO I
Condiciones generales para artículos pirotécnicos

Artículo 118.  Titulares de un depósito de productos terminados pirotécnicos.
1. La titularidad de un depósito de productos terminados pirotécnicos conllevará la 

autorización de venta o comercialización de los productos que en él se almacenen (venta al 
por mayor), así como la venta ocasional al público en general según lo dispuesto en la ITC 
número 17.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los titulares de un taller o de un 
depósito de productos terminados podrán obtener la autorización para un establecimiento de 
venta adscrito a sus instalaciones, según lo dispuesto en la ITC número 17.

Artículo 119.  Comprobación de las condiciones de venta o comercialización.
Previamente al despacho del pedido de venta al por mayor desde el depósito de 

productos terminados, el comprador (fabricante, distribuidor, minorista o experto titular de un 
depósito de productos terminados) debe facilitar al vendedor copia de la autorización del 
depósito de destino o establecimiento de venta donde se va a almacenar la mercancía objeto 
de la transacción.

Artículo 120.  Unidad mínima de venta o comercialización.
La unidad mínima de venta o comercialización al público, no experto, será el envase, 

prohibiéndose la venta de unidades sueltas fuera de él.

Artículo 121.  Edades mínimas para la comercialización de los artículos pirotécnicos.
Los artículos pirotécnicos no se comercializarán para personas por debajo de las edades 

mínimas indicadas a continuación:
a) Artificios de pirotecnia:
i. Categoría F1: 12 años
ii. Categoría F2: 16 años
iii. Categoría F3: 18 años
b) Otros artículos pirotécnicos y artículos pirotécnicos destinados al uso en teatros: 

Categorías T1 y P1: 18 años

Artículo 122.  Comercialización de artículos pirotécnicos a expertos, y otras restricciones.
1. Los siguientes artículos pirotécnicos únicamente podrán ser comercializados por parte 

de los fabricantes, importadores y distribuidores a expertos y siempre desde un depósito 
autorizado de productos terminados:

a) Artificios de pirotecnia de la categoría F4.
b) Artículos pirotécnicos de la categoría P2.
c) Artículos pirotécnicos destinados al uso en teatros de la categoría T2.
2. Otros artículos pirotécnicos de la categoría P1 para vehículos, incluidos los airbags y 

los sistemas pretensores de los cinturones de seguridad, no se pondrán a disposición del 
público en general, salvo cuando se hayan instalado en un vehículo o en una pieza 
desmontable de un vehículo.
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CAPÍTULO II
Venta o comercialización al público de artículos pirotécnicos y cartuchería

Artículo 123.  Responsables de la venta o comercialización al público.
1. La venta o comercialización al público de artículos pirotécnicos se realizará por 

personas físicas o jurídicas autorizadas conforme a lo dispuesto en este Reglamento, más 
concretamente, en la ITC número 17.

2. Solamente se venderán y suministrarán productos conformes con este reglamento.

Artículo 124.  Personas autorizadas para la venta o comercialización al público de artículos 
pirotécnicos.

1. Se entenderá por personas autorizadas para la venta o comercialización al público de 
artículos pirotécnicos aquellas personas físicas o jurídicas que cuenten con un 
establecimiento autorizado en la forma y con las condiciones establecidas en la ITC número 
17 y aquellas otras personas que, careciendo de los mencionados establecimientos, 
obtengan una autorización expresa del Delegado del Gobierno correspondiente, previo 
informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda.

2. Queda expresamente prohibido el envío de los productos que hayan sido vendidos al 
público por correspondencia, teléfono o medios informáticos. La entrega de los productos se 
realizará con presencia obligada del comprador en el local de venta.

3. Las preceptivas autorizaciones de locales de venta al público serán exigibles en todo 
momento por la autoridad competente.

Artículo 125.  Personas autorizadas para la venta y puesta a disposición del público de 
cartuchería.

Se entenderá por personas autorizadas para la venta y puesta a disposición del público 
de cartuchería aquellas personas físicas o jurídicas que cuenten con un local autorizado en 
la forma y con las condiciones establecidas en el vigente Reglamento de Armas y aquellas 
otras personas que, careciendo de los mencionados locales, obtengan una autorización 
expresa del Delegado del Gobierno correspondiente, previo informe del Área Funcional de 
Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la 
Comandancia que corresponda.

Artículo 126.  Prohibiciones a la comercialización.
Los vendedores de cartuchería y artículos pirotécnicos podrán negarse a comercializar 

sus productos a quienes manifiesten de forma clara que pueden encontrarse bajo los efectos 
de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.

CAPÍTULO III
Locales de venta al público de artículos pirotécnicos

Artículo 127.  Venta al público de artículos pirotécnicos.
1. La venta al público de artificios y artículos pirotécnicos al por menor de las categorías 

F1, F2, F3, T1, P1 y uso en la marina podrá efectuarse en establecimientos de venta 
permanentes, con o sin almacén anexo. También podrá efectuarse la venta temporal de 
dichos artificios de pirotecnia en establecimientos y casetas móviles, con o sin almacén 
anexo, instaladas en la vía pública o en terrenos de propiedad privada, así como la venta 
ocasional prevista en el artículo 118.

2. Los artificios pirotécnicos de categoría F1 de uso permitido en el interior de edificios, 
excepto truenos de impacto, podrán venderse en cualquier establecimiento comercial previa 
notificación a la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia dónde radique el 
establecimiento, en la que se deberán indicar los productos concretos, siempre y cuando la 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 43  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 814 –



cantidad máxima almacenada sea inferior o igual a 5 kilogramos netos (NEC). Estos 
productos deben poseer el correspondiente marcado CE, y estar catalogados.

3. Los artículos pirotécnicos de uso en la marina podrán ser vendidos igualmente en 
locales náuticos o establecimientos de artículos náuticos, sin simultanear la venta de otros 
artículos pirotécnicos, y sin cumplir lo dispuesto en la ITC número 17. La capacidad máxima 
será de 15 kg netos (NEC), según el procedimiento establecido en el artículo 105.

4. Queda expresamente prohibida la venta ambulante de artículos pirotécnicos.

Artículo 128.  Establecimientos permanentes.
1. Se entenderá por establecimiento permanente para la venta o comercialización al 

público de artículos pirotécnicos todo establecimiento, cerrado respecto a la calle, en el que 
se realice esta actividad, entendiéndose por tales tanto los que forman parte de un edificio, 
en el que se efectúan otras actividades, como los aislados respecto a otras edificaciones. No 
se considerarán establecimientos permanentes aquellos establecimientos que carezcan de 
cerramiento respecto a las vías públicas.

2. Las condiciones constructivas y en materia de seguridad del establecimiento de los 
locales permanentes se desarrollan en la ITC número 17.

Artículo 129.  Establecimientos temporales.
1. Se entenderá por establecimiento temporal todo edificio o caseta portátil instalado en 

la vía pública o en terrenos de propiedad privada, con carácter no permanente.
2. La venta o comercialización al público en establecimientos temporales tipo M en la vía 

pública precisará la autorización de un depósito de productos terminados 
reglamentariamente autorizado donde se almacenarán los artículos pirotécnicos sobrantes 
de la venta diaria. Este requisito no será de aplicación para los establecimientos temporales 
tipo N, que cumpla lo establecido en la ITC número 17.

3. Las condiciones constructivas y en materia de seguridad de los establecimientos 
temporales se desarrollan en la ITC número 17.

Artículo 130.  Solicitudes de autorización de establecimientos permanentes de venta o 
comercialización al público de artículos pirotécnicos.

Las solicitudes de autorización de establecimientos permanentes de venta de artículos 
pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1, P1 y de uso en la marina se dirigirán a los 
Delegados de Gobierno correspondientes según lo dispuesto en la ITC número 17. Estas 
solicitudes se podrán presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

Artículo 131.  Solicitudes de autorización de establecimientos temporales de venta o 
comercialización al público de artículos pirotécnicos.

1. Toda solicitud de autorización de venta o comercialización de artículos pirotécnicos en 
establecimientos temporales deberá ser dirigida a los Delegados de Gobierno 
correspondientes con tres meses de antelación al inicio de la actividad, aportando lo 
dispuesto en la ITC número 17. Estas solicitudes se podrán presentar por vía electrónica a 
través de la Sede Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

2. Presentada una solicitud, el Delegado de Gobierno lo pondrá en conocimiento del 
Ayuntamiento correspondiente, de acuerdo con las características del establecimiento 
determinadas por el solicitante. Así mismo, se solicitarán informes al órgano provincial del 
Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno y de la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda.

Artículo 132.  Resolución de autorización de establecimientos permanentes o temporales de 
venta o comercialización al público de artículos pirotécnicos.

1. En la resolución de autorización de establecimientos permanentes o temporales de 
venta o comercialización al público de artículos pirotécnicos deberán constar, como mínimo, 
los datos dispuestos en la ITC número 17.
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2. La autorización de la Delegación del Gobierno servirá de base para el otorgamiento de 
las correspondientes licencias municipales para ejercer la actividad especificada, de acuerdo 
con su tramitación concreta.

3. El titular de una autorización, sea persona física o jurídica, deberá designar un 
responsable, o varios, de venta que estará de forma permanente en el establecimiento 
permanente o temporal de venta, durante el periodo de venta.

4. La autorización deberá estar disponible en todo momento en el lugar de la venta.

Artículo 133.  Modificación de las condiciones y características del proyecto inicial.
1. Cualquier modificación que afecte a las características técnicas del proyecto original 

de establecimientos de venta al público deberán ser previamente autorizada por el Delegado 
del Gobierno.

2. Estas solicitudes se podrán presentar por vía electrónica a través de la Sede 
Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

3. Presentada una solicitud de autorización de modificación, previamente a resolver, el 
Delegado de Gobierno solicitará informes al Área Funcional de Industria y Energía y a la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda.

Artículo 134.  Registros.
1. El empresario titular del local de venta de artículos pirotécnicos por sí mismo o por 

medio de la persona por él designada, se encargará de la llevanza de los registros de 
artículos pirotécnicos. En el registro deberá anotarse diariamente en un asiento la entrada y 
salida de materia reglamentada que se haya producido en esa jornada laboral. Dichos 
registros podrán llevarse por procedimientos electrónicos, informáticos o por cualquier otro 
método idóneo para alcanzar las finalidades perseguidas, poniéndolo en conocimiento de la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda. 
Quedan exceptuados los establecimientos temporales del tipo M, cuyo control se realizará 
por las cartas de portes diarias.

2. Mensualmente, los responsables de los registros deberán presentarlos para su 
supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación corresponda, por cualquier medio, incluidos los electrónicos.

3. Los registros se ajustarán a lo establecido en la ITC número 24.
4. Para la venta de artículos de las categorías T1 y P1 se deberán anotar los datos de 

identificación del comprador que aparezcan en el Documento Nacional de Identidad, Número 
de Identidad de Extranjero, o documento identificativo equivalente.

Artículo 135.  Inspecciones.
1. En cualquier momento podrán realizarse inspecciones por parte de las autoridades 

competentes en los establecimientos de venta.
2. Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía 

podrán requerir a la empresa titular del establecimiento el informe de una entidad 
colaboradora de la Administración.

3. Si alguna autoridad detectase el incumplimiento de alguna norma en un campo que no 
fuera de su competencia, deberá ponerlo en conocimiento de la autoridad en la que recaiga 
dicha competencia, de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento.

4. La incautación de los artículos almacenados deberá realizarse, por las autoridades 
competentes dispuestas en este Reglamento, por motivos debidamente justificados, como 
uso ilícito del marcado CE, falta de instrucciones de seguridad o exceso de material 
autorizado, según lo dispuesto en el título X.
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CAPÍTULO IV
Venta y puesta a disposición del público de cartuchería

Artículo 136.  Adquisición de cartuchería.
1. Los titulares de licencias para armas largas rayadas podrán adquirir únicamente hasta 

1.000 cartuchos anuales por arma, presentando la guía de pertenencia y el Documento 
Nacional de Identidad (DNI), Número Identificación de Extranjeros (NIE) o cualquier 
documento acreditativo de la identidad. El vendedor realizará los asientos correspondientes 
en los libros de su establecimiento y dará cuenta de la compra, dentro de los cinco primeros 
días del mes inmediatamente posterior, a la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil que por demarcación corresponda. En ningún caso se podrá tener en depósito 
un número superior a 200 cartuchos.

2. Los titulares de licencia para arma corta sólo podrán adquirir 100 cartuchos anuales 
por arma, presentando la guía de pertenencia y el Documento Nacional de Identidad (DNI), 
Número de Identificación de Extranjeros (NIE) o cualquier documento acreditativo de la 
identidad, debiendo el vendedor realizar las operaciones que se aluden en el apartado 
anterior. El número de cartuchos que pueden tenerse en depósito para arma corta no será 
superior a 150.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo:
a) El personal de las empresas de seguridad y los guardas rurales podrán adquirir los 

cartuchos de dotación, reposición de los utilizados en el ejercicio de sus cometidos 
específicos, ejercicios de tiro reglamentarios y para la obtención de licencias tipo C, según 
se establece en la normativa específica de aplicación. Las autorizaciones de adquisición de 
cartuchería serán expedidas por las Intervenciones de Armas y Explosivos de las 
correspondientes Zonas de la Guardia Civil y tendrá una validez de un año.

b) Los Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones Locales, los organismos y 
los Cuerpos de los que dependa el personal reglamentariamente considerados auxiliares 
para el mantenimiento de la seguridad pública y la persecución de la criminalidad podrán 
adquirir los cartuchos necesarios para la dotación, realización de los ejercicios de tiro 
reglamentarios, y prácticas de los equipos de tiro constituidos formalmente. La autorización 
tendrá una validez de un año y será expedida por la Intervención de Armas y Explosivos de 
la correspondiente Zona de la Guardia Civil.

c) Los Centros de Formación que deseen adquirir la cartuchería necesaria para las 
prácticas de sus actividades docentes, deberán de estar provistos de un permiso especial 
expedido por la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la 
Guardia Civil, cuya validez será de un año. Requisito previo para la obtención del citado 
permiso será tener las medidas de seguridad para el almacenamiento de la cartuchería y de 
las armas debidamente aprobadas por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

d) El personal en posesión de licencia F (de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero), podrá 
adquirir para su consumo un número ilimitado de cartuchos siempre que lo haga en las 
propias instalaciones de las Federaciones y sin que pueda sacarlos del recinto de estas. Las 
Federaciones o Clubes de tiro adoptarán las medidas de control adecuadas para evitar que 
dichos cartuchos puedan salir al exterior, debiendo llevar el Libro Registro que se determina 
en el anexo III de la ITC número 24. La autorización tendrá una validez de un año y será 
expedida a los Clubes o Federaciones por la Intervención Central de Armas y Explosivos de 
la Dirección General de la Guardia Civil. Requisito previo para la obtención del citado 
permiso será tener las medidas de seguridad para el almacenamiento de la cartuchería 
debidamente aprobadas por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

e) Si el particular en posesión de licencias A, B, D, E o F (de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de 
enero), deseara adquirir mayor cantidad de cartuchos que los cupos establecidos 
anteriormente, ha de estar provisto de un permiso especial expedido por la Intervención de 
Armas y Explosivos de la correspondiente Zona de la Guardia Civil, solicitado por conducto 
de la Intervención territorial, cuya validez será de un año.
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f) El número máximo de cartuchos que se puede autorizar a un particular en cada 
autorización no podrá superar la cantidad de 10.000 del calibre 22 y 5.000 en total del resto 
de los calibres. Una vez justificado el consumo podrán autorizarse nuevas cantidades.

4. Podrá adquirirse un número ilimitado de cartuchos de caza no metálicos, presentando 
la correspondiente guía de pertenencia, licencia, autorización de armas o, en defecto de los 
anteriores, el Documento Nacional de Identidad (DNI), Número de Identificación de 
Extranjeros (NIE) o cualquier documento acreditativo de la identidad, y realizando los 
asientos en los libros registro del establecimiento vendedor. En ningún caso podrá tenerse 
en depósito un número superior a 5.000 unidades de esta clase de cartuchos.

5. Previa autorización de la Intervención de Armas y Explosivos, los poseedores de Libro 
de Coleccionista de Armas, con las suficientes medidas de seguridad, podrán coleccionar 
cartuchería de cualquier tipo o clase con las siguientes condiciones:

a) Solo se podrá poseer hasta cinco cartuchos de cada clase, calibre, marca y año de 
fabricación. Los cartuchos considerados de guerra de calibre superior a 12,7 mm deberán 
estar totalmente desactivados y libres de toda materia reglamentada.

b) Anualmente, siempre que haya habido variación, se presentará una relación de los 
cartuchos que se posean según modelo de la Intervención de Armas y Explosivos, que 
guardará una copia y sellará el original.

c) Solo podrán adquirirse cartuchos de comerciantes autorizados o de otros 
coleccionistas autorizados.

TÍTULO VI
Control de mercado

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 137.  Competencia para la realización del control de mercado.
1. El objeto del control de mercado es adoptar las medidas necesarias, además de las 

dispuestas en otros títulos de este reglamento, para garantizar que los artículos pirotécnicos 
y la cartuchería sólo se pongan en el mercado si, habiendo sido almacenados de manera 
adecuada y fijada su utilización para los fines previstos, no suponen un peligro para la salud 
ni para la seguridad de las personas.

2. El control de mercado corresponderá a la Dirección General de Política Energética y 
Minas. Dicha Dirección General podrá instrumentar las tareas de control de mercado a 
través de las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones del Gobierno y 
encomendarlo a entidades colaboradoras de la Administración debidamente autorizadas de 
acuerdo con lo dispuesto en este reglamento.

3. El control de mercado se realizará regularmente mediante inspecciones de los 
productos en sus lugares de entrada en el territorio de la Comunidad, de fabricación, de 
almacenamiento y de venta.

4. El artículo 15, apartado 3, y los artículos 16 a 29 del Reglamento (CE) nº 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, se aplicarán a los artículos 
pirotécnicos.

CAPÍTULO II
Artículos pirotécnicos

Artículo 138.  Seguridad del producto.
1. El control de mercado en el ámbito de aplicación de este reglamento consiste en la 

realización de inspecciones sistemáticas del producto y su etiquetado, así como de la 
comprobación del cumplimiento de los requisitos esenciales de seguridad.
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2. El control de mercado implica:
a) La realización de campañas de inspección y control, para la vigilancia del 

cumplimiento de la normativa.
b) En el caso de artículos pirotécnicos provistos de un marcado CE y utilizados para los 

fines previstos, se podrán tomar las medidas provisionales necesarias para localizar, 
inmovilizar y retirar del mercado, en su caso, los productos que puedan suponer un riesgo 
para la salud o la seguridad. Además se podrá prohibir la comercialización de estos 
productos o restringir su libre circulación.

c) Las medidas provisionales adoptadas de acuerdo con el apartado anterior se pondrán 
en conocimiento de la Comisión Europea.

3. La Dirección General de Política Energética y Minas determinará los exámenes o 
análisis a que se someterán las muestras, teniendo debidamente en cuenta la presunción de 
conformidad de los productos provistos de marcado CE.

4. La Dirección General de Política Energética y Minas informará anualmente a la 
Comisión Europea de sus actividades de control de mercado.

5. Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas tenga motivos suficientes 
para creer que un artículo pirotécnico entraña un riesgo para la salud o la seguridad de las 
personas u otros aspectos de la protección del interés público con arreglo a la Directiva 
2013/29/UE, llevarán a cabo una evaluación relacionada con el artículo pirotécnico en 
cuestión atendiendo a todos los requisitos pertinentes establecidos en la citada directiva. A 
tal fin, los agentes económicos correspondientes cooperarán en función de las necesidades 
con dicha autoridad competente.

Cuando, en el transcurso de la evaluación mencionada en el párrafo anterior, la 
Dirección General de Política Energética y Minas constate que el artículo pirotécnico no 
cumple los requisitos establecidos en la citada directiva, pedirá sin demora al agente 
económico pertinente que adopte todas las medidas correctoras adecuadas para adaptar el 
artículo pirotécnico a los citados requisitos, retirarlo del mercado o recuperarlo en un plazo 
de tiempo razonable, proporcional a la naturaleza del riesgo, que ellas prescriban.

La Dirección General de Política Energética y Minas informará al organismo notificado 
correspondiente en consecuencia.

El artículo 21 del Reglamento (CE) nº 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de julio de 2008, será de aplicación a las medidas mencionadas en el párrafo segundo 
de este punto.

6. Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas considere que el 
incumplimiento no se limita al territorio nacional, informará a la Comisión y a los demás 
Estados miembros de los resultados de la evaluación y de las medidas que han pedido al 
agente económico que adopte.

7. El agente económico se asegurará de que se adoptan todas las medidas correctoras 
pertinentes en relación con todos los artículos pirotécnicos que haya comercializado en toda 
la Unión.

8. Si el agente económico pertinente no adopta las medidas correctoras adecuadas en el 
plazo de tiempo indicado en el punto 5, la Dirección General de Política Energética y Minas 
adoptará todas las medidas provisionales adecuadas para prohibir o restringir la 
comercialización de los artículos pirotécnicos en el mercado nacional, retirarlo de ese 
mercado o recuperarlo.

La Dirección General de Política Energética y Minas informará sin demora a la Comisión 
y a los demás Estados miembros de tales medidas.

9. La información mencionada en el punto 8, incluirá todos los detalles disponibles, en 
particular los datos necesarios para la identificación del artículo pirotécnico no conforme, el 
origen del artículo pirotécnico, la naturaleza de la supuesta no conformidad y del riesgo 
planteado, y la naturaleza y duración de las medidas nacionales adoptadas, así como los 
argumentos expresados por el agente económico pertinente. En particular, la Dirección 
General de Política Energética y Minas indicará si la no conformidad se debe a uno de los 
motivos siguientes:
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a) El artículo pirotécnico no cumple los requisitos relacionados con la salud o la 
seguridad de las personas o con otros aspectos de la protección del interés público con 
arreglo a la Directiva 2013/29/UE.

b) Hay deficiencias en las normas armonizadas que atribuyen una presunción de 
conformidad.

10. Los Estados miembros distintos del que inició el procedimiento con arreglo a lo 
dispuesto en este artículo informarán sin demora a la Comisión y a los demás Estados 
miembros de toda medida que adopten y de cualquier dato adicional sobre la no conformidad 
del artículo pirotécnico en cuestión que tengan a su disposición y, en caso de desacuerdo 
con la medida nacional adoptada, presentarán sus objeciones al respecto.

11. Si en el plazo de tres meses a partir de la recepción de la información indicada en el 
punto 8 ningún Estado miembro ni la Comisión presentan objeción alguna sobre una medida 
provisional adoptada por un Estado miembro, la medida se considerará justificada.

12. Los Estados miembros velarán por que se adopten sin demora las medidas 
provisionales adecuadas respecto del artículo pirotécnico en cuestión, tales como la retirada 
del mercado del artículo pirotécnico.

13. Si, una vez concluido el procedimiento establecido en los puntos 7 y 8, se formulan 
objeciones contra medidas adoptadas por un Estado miembro, o si la Comisión considera 
que tales medidas son contrarias a la legislación de la Unión, la Comisión consultará sin 
demora a los Estados miembros y al agente o los agentes económicos pertinentes, y 
procederá a la evaluación de la medida nacional. Sobre la base de los resultados de la 
evaluación, la Comisión adoptará un acto de ejecución por el que se determine si la medida 
nacional está o no justificada.

La Comisión comunicará inmediatamente su decisión a todos los Estados miembros y al 
agente o los agentes económicos pertinentes.

14. Si la medida nacional se considera justificada, todos los Estados miembros 
adoptarán las medidas necesarias para velar por que el artículo pirotécnico no conforme sea 
retirado de sus mercados nacionales, e informarán a la Comisión al respecto. Si la medida 
nacional no se considera justificada, el Estado miembro en cuestión la retirará.

15. Cuando la medida nacional se considere justificada y la no conformidad del artículo 
pirotécnico se atribuya a una deficiencia de las normas armonizadas a las que se refiere el 
punto 9, letra b), la Comisión aplicará el procedimiento previsto en el artículo 11 del 
Reglamento (UE) nº 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 
2012.

16. Sin perjuicio de lo dispuesto en los puntos anteriores, si la Dirección General de 
Política Energética y Minas constata una de las situaciones indicada a continuación, pedirá 
al agente económico correspondiente que subsane la falta de conformidad en cuestión:

a) Se ha colocado el marcado CE incumpliendo el artículo 30 del Reglamento (CE) nº 
765/2008 o el artículo 19.

b) No se ha colocado el marcado CE;
c) Se ha colocado el número de identificación del organismo notificado, cuando este 

participe en la fase de control de la producción, incumpliendo el artículo 19 o no se ha 
colocado;

d) No se ha establecido la declaración UE de conformidad.
e) No se ha establecido correctamente la declaración UE de conformidad.
f) La documentación técnica no está disponible o es incompleta.
g) La información mencionada en los artículos 114 o 115, falta, es falsa o está 

incompleta;
h) No se cumple cualquier otro requisito administrativo establecido en los artículos 5.1 o 

5.2.
17. Si la falta de conformidad indicada en el punto 16 persiste, la Dirección General de 

Política Energética y Minas adoptará las medidas adecuadas para restringir o prohibir la 
comercialización del artículo pirotécnico o asegurarse de que sea recuperado o retirado del 
mercado.
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Artículo 139.  Productos conformes que presentan un riesgo para la salud o la seguridad.
1. Si tras efectuar una evaluación con arreglo al artículo 138, la Dirección General de 

Política Energética y Minas comprueba que un artículo pirotécnico, aunque conforme con 
arreglo a la Directiva 2013/29/UE, presenta un riesgo para la salud o la seguridad de las 
personas u otros aspectos de la protección del interés público, pedirá al agente económico 
pertinente que adopte todas las medidas adecuadas para asegurarse de que el artículo 
pirotécnico en cuestión no presente ese riesgo cuando se introduzca en el mercado, o bien 
para retirarlo del mercado o recuperarlo en el plazo de tiempo razonable, proporcional a la 
naturaleza del riesgo, que se determine.

2. El agente económico se asegurará de que se adoptan las medidas correctoras 
necesarias en relación con todos los artículos pirotécnicos afectados que haya 
comercializado en toda la Unión.

3. La Dirección General de Política Energética y Minas informará inmediatamente a la 
Comisión y a los demás Estados miembros al respecto. La información facilitada incluirá 
todos los detalles disponibles, en particular los datos necesarios para identificar el artículo 
pirotécnico en cuestión y determinar su origen, la cadena de suministro, la naturaleza del 
riesgo planteado y la naturaleza y duración de las medidas nacionales adoptadas.

4. La Comisión consultará sin demora a los Estados miembros y al agente o los agentes 
económicos en cuestión y procederá a la evaluación de la medida nacional. Sobre la base de 
los resultados de la evaluación, adoptará mediante actos de ejecución una decisión en la 
que indicará si la medida nacional está justificada y, en su caso, propondrá medidas 
adecuadas.

Por razones imperiosas de urgencia debidamente justificadas relacionadas con la 
protección de la salud y la seguridad de las personas, la Comisión adoptará actos de 
ejecución de aplicación inmediata.

5. La Comisión comunicará inmediatamente su decisión a todos los Estados miembros y 
al agente o los agentes económicos pertinentes.

CAPÍTULO III
Cartuchería

Artículo 140.  Seguridad del producto.
La correspondencia entre el producto puesto en el mercado y el prototipo de un cartucho 

conforme con las disposiciones del Convenio de 1 de julio de 1969 para el reconocimiento 
recíproco de los punzones de pruebas de armas de fuegos portátiles, deberá acreditarse a 
requerimiento de la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo, quien determinará los exámenes y análisis a que se someterán 
las muestras, de acuerdo con las disposiciones de este reglamento. En el caso de 
cartuchería no conforme con las disposiciones del citado Convenio, se podrán tomar las 
medidas provisionales necesarias para localizar, inmovilizar y retirar del mercado, en su 
caso, los productos que puedan suponer un riesgo para la salud o la seguridad. Además se 
podrá prohibir la puesta en el mercado de estos productos o restringir su libre circulación.

TÍTULO VII
Uso de artículos pirotécnicos

Artículo 141.  Artículos pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1, P1 y marina.
1. Los artículos pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1, P1 y marina deberán ser 

manipulados y usados de acuerdo a su fin previsto y a lo dispuesto en las instrucciones de 
uso de cada uno de ellos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 121, en la ITC número 
18 y en la disposición adicional sexta del real decreto en virtud del cual se aprueba este 
reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se prohíbe el uso de artículos de las 
categorías F1 y F2 a menores de 12 y 16 años respectivamente y de las categorías F3, T1 y 
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P1 a menores de 18 años. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 
sexta del real decreto en virtud del cual se aprueba este reglamento de artículos pirotécnicos 
y cartuchería.

3. Además se prohíbe la mecanización de artificios pirotécnicos de las categorías F1, F2, 
F3, T1 y P1, salvo en el caso de ser realizada por expertos, así como la iniciación por 
sistema eléctrico de los artificios de categorías F1, F2 y F3, y la incorporación por 
particulares de un sistema eléctrico para la iniciación de artículos de categorías T1 y P1. 
Estos productos deberán usarse individualmente tal como se adquieran y hayan sido 
introducidos en el mercado.

4. Del mismo modo, no se podrán almacenar más de 10 kg netos (NEC) de artículos 
pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1 y P1 en domicilios particulares.

5. El uso en espectáculos de artículos pirotécnicos de categorías F1, F2, F3, T1 y P1 que 
en su conjunto superen los 10 kilogramos de NEC estará sometido a los requisitos de la ITC 
número 8, por lo que sólo podrán ser realizados por empresas titulares de un taller de 
preparación y montaje bajo los requisitos establecidos en el artículo 142.

Artículo 142.  Artículos pirotécnicos de las categorías F4, T2 y P2.
1. Los artículos pirotécnicos de las categorías F4, T2 y P2 deberán ser manipulados y 

usados de acuerdo a lo dispuesto en la ITC número 8.
2. Únicamente podrán realizar espectáculos pirotécnicos las empresas titulares de un 

taller de preparación y montaje que, además, dispongan de uno o varios expertos en su 
plantilla.

3. Para la manipulación y uso de estos artículos se deberá estar en posesión del carné o 
certificado de experto descrito en las Especificaciones técnicas 8.01, 8.02 y 8.03, de acuerdo 
con los modelos establecidos en la ITC número 25.

Artículo 143.  Uso de artificios pirotécnicos no introducidos en el mercado.
Los artículos pirotécnicos no introducidos en el mercado, a excepción de los artículos 

fabricados por el fabricante para uso propio, deberán ser manipulados y usados de acuerdo 
a lo dispuesto en la ITC número 18.

TÍTULO VIII
Importación, exportación, tránsito y transferencia

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 144.  Circulación.
1. La importación, exportación, tránsito y transferencia de artículos pirotécnicos y 

cartuchería se ajustará a lo establecido en este título y a los convenios internacionales 
suscritos por España, con observancia, en todo caso, de lo dispuesto en la normativa 
aduanera. No obstante, será de aplicación lo establecido en el Real Decreto 679/2014, de 1 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material 
de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, y en el Reglamento 
(CE) nº 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, por el que se establece un régimen 
comunitario de control de las exportaciones, la transferencia, el corretaje y el tránsito de 
productos de doble uso.

2. Además de lo específicamente dispuesto en este título, a la introducción de artículos 
pirotécnicos y cartuchería en territorio español le será de aplicación lo establecido en los 
títulos I, III, IV, VI y IX. Especialmente, las autoridades competentes velarán por el 
cumplimiento de las normas sobre transportes, envases y embalajes contenidas en este 
Reglamento. Las instrucciones de seguridad, las autorizaciones necesarias y las preceptivas 
marcas en productos, cuando proceda, y en los envases y embalajes deberán estar 
redactadas al menos en castellano.
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3. Cuando las autoridades previstas en el artículo 2 fuesen a realizar un control sobre los 
artículos regulados que estén bajo vigilancia o control aduanero, deberán notificar su 
realización con anterioridad a la autoridad aduanera competente.

Artículo 145.  Depósito reglamentario.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38.1 del Reglamento (CEE) nº 2913/92 del 

Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario, 
los artículos pirotécnicos y la cartuchería se almacenarán en depósitos reglamentariamente 
autorizados de acuerdo con el título III de este reglamento, previstos con anterioridad por el 
suministrador o el receptor, y comunicados con la debida antelación a la Intervención Central 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

2. Los artículos pirotécnicos o de cartuchería sin estatuto de la Unión que fuesen 
abandonados en favor de la Hacienda Pública o que fuesen decomisados se entregarán en 
la Delegación de Gobierno correspondiente. Los artículos sin estatuto de la Unión que no 
fuesen destruidos, previamente a su uso, disposición o transmisión deberán ser objeto de 
despacho aduanero. En caso de tratarse de cartuchería de guerra la mercancía será 
entregada al Ministerio de Defensa.

CAPÍTULO II
Importación

Artículo 146.  Registro oficial de importadores.
1. Las personas físicas o jurídicas que pretendan desarrollar la actividad de importación 

de artículos pirotécnicos o cartuchería deberán solicitar, con carácter previo, su inscripción 
en el Registro oficial de importadores de artificios pirotécnicos y cartuchería a la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Estas 
solicitudes se podrán presentar por vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede 
electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

2. Dicha inscripción estará condicionada a la justificación de la capacitación técnica para 
la actividad que se pretenda desarrollar, disponibilidad de depósitos de productos terminados 
autorizados y a la apertura de una póliza de responsabilidad civil para cubrir la que en cada 
caso pudiera corresponder al importador por cualquier tipo de riesgo de los productos 
importados.

Artículo 147.  Permiso previo de circulación.
1. La importación de artificios pirotécnicos y cartuchería regulada en este reglamento 

desde países que no sean Estados miembros de la Unión Europea estará sujeta al régimen 
general que en cada momento regule la actividad y necesitará contar además con un 
permiso previo de circulación otorgado por el Ministerio de Interior, a través de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, y, previo informe favorable 
de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos.

2. El permiso administrativo previsto en el apartado anterior, que tendrá una validez de 
seis meses, acompañará a los productos durante su transporte por territorio español hasta 
su destino.

3. En la solicitud del permiso previo de circulación deberá hacerse referencia, como 
mínimo, a los datos enumerados en los artículos 162 y 164, así como el lugar de depósito 
autorizado y el punto de entrada en territorio nacional. El importador no podrá hacer de la 
mercancía otro uso que aquél para el que haya sido expresamente autorizado, con arreglo a 
este Reglamento.

Artículo 148.  Exenciones.
1. La cartuchería regulada en el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso, queda exenta del cumplimiento de lo 
dispuesto en este título, rigiéndose por lo dispuesto en dicho reglamento.
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2. Las importaciones de artículos pirotécnicos y cartuchería que los Ministerios de 
Defensa y del Interior efectúen para su utilización y sean objeto de transporte y 
almacenamiento por medios propios quedan exentas del cumplimiento de lo dispuesto en 
este título, si bien deberán ser previamente comunicadas al Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por vía electrónica y 
a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

Artículo 149.  Guía de circulación para cartuchería metálica y control aduanero.
1. Obtenido el permiso a que se refiere el artículo 147, el expedidor extenderá la carta de 

porte y el importador cumplimentará la guía de circulación y adjuntará el mencionado 
permiso. La Intervención de Armas y Explosivos de la Aduana correspondiente autorizará 
dicha guía de circulación y comunicará la importación realizada a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

2. La autorización del destino aduanero solicitado estará condicionada a la presentación 
del permiso previo de circulación. Una vez realizada tal autorización la Intervención de 
Armas y Explosivos competente en relación al lugar en que estén depositados los artículos, 
comunicará la importación realizada a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil.

CAPÍTULO III
Exportación

Artículo 150.  Autorización de exportación.
1. La exportación de cartuchería a países que no sean Estados miembros de la Unión 

Europea, estará sujeta al régimen general que en cada momento regule la actividad y 
necesitará ser autorizada según lo dispuesto en el Reglamento de control del comercio 
exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, 
aprobado por el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto.

2. El órgano competente expedirá la autorización administrativa de exportación señalada 
en el apartado anterior de este artículo, de la que remitirá original al interesado, y copia a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

3. Las exportaciones de cartuchería que efectúe el Ministerio de Defensa en el ejercicio 
de sus competencias, utilizando para el transporte y almacenamiento medios propios, deben 
regirse por el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso, aprobado por el Real Decreto 679/2014, 
de 1 de agosto, y por las demás normas que, en cada caso, sean aplicables. En cambio, las 
exportaciones de cartuchería que efectúe el Ministerio de Defensa en el ejercicio de sus 
competencias, utilizando para el transporte y almacenamiento medios privados, quedan 
sujetas al cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior de este artículo.

CAPÍTULO IV
Tránsito

Artículo 151.  Autorización de tránsito de origen extracomunitario.
1. El tránsito por territorio nacional así como por aguas y espacio aéreo en que España 

ejerza soberanía, derecho soberano o jurisdicción, de los productos regulados en este 
reglamento procedentes de países no integrantes de la Unión Europea necesitará ser objeto 
de autorización previa y quedará sometido al condicionado que en ella se fije.

2. No se otorgará ninguna autorización si el solicitante no reside, no tiene sucursal 
abierta o no tiene designado representante en territorio de la Unión Europea responsable del 
tránsito.
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Artículo 152.  Solicitud de autorización de tránsito de origen extracomunitario.
1. La autorización se solicitará del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 

con una antelación mínima de 5 días hábiles, haciendo constar en la solicitud:
a) Remitente, destinatario y persona responsable en España de la expedición. Lugares 

de origen y destino.
b) Clases de materias objeto de la expedición, con indicación de la identificación 

completa nacional e internacional de cada producto.
c) Peso bruto, neto y contenido neto explosivo (NEC) de cada clase de productos y 

número de bultos o paquetes en que se envían.
d) Características de los envases y embalajes, incluidos los envases intermedios, si 

existen.
e) Aduanas de entrada y de salida de España, y el itinerario previsto, con indicación de 

las paradas técnicas que, en su caso, se estimen necesarias y los almacenamientos de 
emergencia previstos, en su caso.

f) Medios de transporte y sus características, identificados por su matrícula o su número 
de contenedor y datos identificativos de la empresa transportista efectiva que realizará el 
transporte.

2. A dicha solicitud se adjuntará copia de la documentación que ampare la expedición, 
emitida por el país de origen.

Artículo 153.  Competencia del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación dará cuenta de la petición a los 

Ministerios de Industria, Energía y Turismo, de Defensa, y de Fomento, así como al 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por vía electrónica, y a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil, con antelación suficiente, que no podrá ser inferior a 2 días hábiles respecto a 
la fecha prevista para la realización de tránsito, con objeto de que puedan formular las 
observaciones o disponer los servicios que consideren necesarios.

2. Si procede, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación otorgará la 
autorización correspondiente, en la que se determinará el condicionado a que queda 
sometida la expedición en tránsito, debiendo dar traslado de aquella a todos los órganos 
indicados. La comunicación al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales se 
realizará por vía electrónica. Las autoridades aduaneras sólo autorizarán un transbordo o un 
destino aduanero cuando los artículos para los que se solicita dispongan de la autorización 
indicada.

Artículo 154.  Autorización de tránsito de origen comunitario.
El tránsito por territorio nacional así como por aguas y espacio aéreo en que España 

ejerza soberanía, derecho soberano o jurisdicción de los productos regulados en este 
Reglamento procedentes de países integrantes de la Unión Europea, independientemente 
de su destino final, necesitará ser objeto de autorización previa y quedará sometido al 
condicionado que en ella se fije.

Artículo 155.  Solicitud de autorización de tránsito de origen comunitario.
1. La autorización de tránsito de origen comunitario se solicitará de la Intervención 

Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, con una antelación mínima de 5 días 
hábiles, haciendo constar en la solicitud los datos enumerados en el artículo 152.

2. Previo informe de la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo, la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil, tras el examen de la documentación presentada y la información aportada, y 
concretamente de las condiciones en que habrá de tener lugar el tránsito, aprobará la 
realización de éste, si resulta garantizada la seguridad ciudadana.
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Artículo 156.  Competencia de la Intervención Central de Armas y Explosivos.
La Intervención Central de Armas y Explosivos dará cuenta de las autorizaciones 

expedidas a las Comandancias de las Guardia Civil, donde estén encuadrados los puntos de 
entrada y salida del territorio nacional del tránsito en cuestión, con el fin de efectuar cuantos 
controles se consideren oportunos tendentes a garantizar el mantenimiento de la seguridad 
ciudadana.

Artículo 157.  Acondicionamiento de las materias reguladas.
En caso de que se realice el tránsito por vía terrestre y se prevea alguna detención o 

permanencia en territorio español, las materias reguladas deberán ir acondicionadas para 
permitir que sean precintadas fácilmente.

Artículo 158.  Medidas de seguridad.
1. La Dirección General de la Guardia Civil comprobará que se tomen las medidas 

convenientes para la debida seguridad del tránsito, según el medio de transporte a emplear y 
la importancia de la mercancía.

2. Si por avería del medio de transporte o por cualquier otra causa imprevista, el tránsito 
no pudiera efectuarse conforme a los términos de la autorización otorgada, la persona 
responsable del tránsito pondrá inmediatamente los hechos acaecidos en conocimiento de la 
Guardia Civil, que los comunicará al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, a 
efectos de que adopte las medidas que considere oportunas.

3. Cuando la realización del tránsito ocasione gastos, incluidos los del personal de 
escolta y custodia de la expedición, el abono de la tasa correspondiente, en la cuantía y 
forma que legalmente se determinen, será de cargo de quien solicitó la autorización.

CAPÍTULO V
Transferencia

Artículo 159.  Disposiciones generales.
1. A efectos de lo dispuesto en este capítulo, se entenderá por transferencia todo 

desplazamiento físico de los productos regulados dentro del territorio de la Unión Europea, 
exceptuados los desplazamientos que se realicen en un mismo Estado.

2. Sólo podrán transferirse productos regulados entre España y cualquier otro Estado 
miembro de la Unión Europea y circular por España procedentes de la propia Unión con 
arreglo a lo previsto en la legislación nacional y en este capítulo.

3. Antes de la transferencia de productos regulados se deberá comprobar por parte de 
las autoridades competentes que se cumplen los requisitos de seguridad general y de la 
seguridad y protección públicas que establece este reglamento.

4. Lo dispuesto en este capítulo no será de aplicación a los artículos pirotécnicos y las 
municiones destinadas a su utilización por parte de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado de conformidad con la legislación vigente, siempre que 
para su transporte y almacenamiento utilicen medios propios.

5. Los controles que se lleven a cabo, en los casos de las transferencias reguladas en 
este capítulo, no podrán realizarse en concepto de controles fronterizos sino en el marco de 
los controles ordinarios aplicados en el territorio nacional.

6. Aparte de los controles que puedan ser necesarios con arreglo a la legislación vigente, 
los destinatarios y suministradores de los productos de transferencia habrán de comunicar a 
las autoridades competentes cualquier información de que dispongan y que aquéllas les 
requieran porque pueda ser útil a efectos de garantizar la seguridad de las transferencias.
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Sección 1.ª Transferencia de artículos pirotécnicos

Artículo 160.  Libre circulación.
Siempre que se cumplan las disposiciones de este reglamento, no se podrá prohibir, 

restringir ni obstaculizar la comercialización de los artículos pirotécnicos, sin perjuicio de la 
normativa aplicable al otorgamiento de autorizaciones que fija este Reglamento a 
fabricantes, distribuidores e importadores.

Este reglamento no será obstáculo para que el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, por motivos de orden público, seguridad pública, salud pública o protección del 
medio ambiente, adopte medidas que prohíban o restrinjan la posesión, utilización y/o venta 
al público de los artículos de pirotécnica de las categorías F2 y F3, de artículos pirotécnicos 
destinados al uso en teatros y de otros artículos pirotécnicos.

Artículo 161.  Transferencia directa.
1. Cuando se proyecte realizar una transferencia de artículos pirotécnicos desde España 

a otro Estado miembro de la Unión Europea, el interesado solicitará autorización de la 
operación a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, especificando:

a) Nombre y dirección del vendedor y del comprador.
b) Dirección del lugar a que se enviará la mercancía.
c) Detalle de los artículos pirotécnicos que integran el envío.
d) Medio de transferencia.
e) Fechas de salida y llegada previstas.
2. La citada Intervención Central de Armas y Explosivos expedirá una autorización cuya 

validez será de seis meses.

Artículo 162.  Transferencia inversa.
1. Cuando se trate de una transferencia de artículos pirotécnicos a España procedente 

de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea el destinatario deberá solicitar 
autorización a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil incluyendo 
los datos siguientes:

a) El nombre y dirección del suministrador y del destinatario, datos que habrán de ser lo 
suficientemente precisos para permitir ponerse en contacto, en todo momento, con los 
interesados y para asegurarse que ambos están oficialmente habilitados para actuar como 
tales. Se deberá indicar el almacenamiento o depósito autorizado como destino final de los 
artículos pirotécnicos.

b) Los tipos, clases y cantidades de artículos pirotécnicos que se pretenden transferir y 
sus números de registro.

c) El medio de transporte y el itinerario a seguir en España, incluyendo el origen y el 
lugar de destino.

d) Las fechas de salida de origen y llegada a destino previstas.
2. La Intervención Central de Armas y Explosivos verificará que el destinatario está 

legalmente autorizado para adquirir, utilizar o almacenar los artículos pirotécnicos, por 
disponer de las licencias y autorizaciones necesarias, y, previo informe favorable de la 
Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, autorizará, si procede, la 
transferencia expidiendo al interesado el correspondiente documento de autorización, cuya 
validez será de seis meses.

3. Dicha autorización de transferencia deberá acompañar a los artículos pirotécnicos 
desde su entrada en España hasta el punto previsto de destino, debiéndose presentarse 
siempre que lo requieran las autoridades competentes.
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Sección 2.ª Transferencia de cartuchería

Artículo 163.  Transferencia directa.
1. Cuando se proyecte realizar una transferencia de cartuchería desde España a otro 

Estado miembro de la Unión Europea, el interesado solicitará autorización a la Intervención 
Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, facilitando los siguientes datos:

a) El nombre y dirección del vendedor y del comprador y, en su caso, del propietario.
b) Nacionalidad de los anteriores.
c) La dirección del lugar al que se enviará o transportará la cartuchería.
d) El número de cartuchos que integren el envío o el transporte.
e) El medio de transferencia.
f) Las fechas de salida y de llegada previstas.
2. No será necesario comunicar la información contemplada en los apartados e) y f) 

anteriores en los casos de transferencia entre armeros, incluyéndose en éstos a los 
fabricantes.

3. Si la Intervención Central de Armas y Explosivos autorizara la transferencia, expedirá 
un permiso, con una validez de seis meses, en el que se harán constar todos los datos 
contemplados en el apartado 1. Este permiso deberá acompañar cartuchería hasta su 
destino y deberá presentarse a petición de las autoridades competentes. Su contenido 
deberá ser comunicado al país de destino y, en su caso, a los países de tránsito.

Artículo 164.  Transferencia inversa.
1. Cuando se trate de una transferencia de cartuchería desde otro Estado miembro de la 

Unión Europea a España, el suministrador o el destinatario, antes de la expedición de la 
mercancía, presentará el permiso de transferencia expedido por las autoridades del Estado 
de procedencia y solicitará la autorización correspondiente a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil. En dicha solicitud se facilitarán los datos 
enumerados en el artículo 163.1, indicando, además, el almacenamiento o depósito 
autorizado como destino final de la cartuchería y haber pasado los controles 
correspondientes de conformidad con las prescripciones del Convenio C.I.P. La citada 
Intervención Central expedirá una autorización previa de transferencia con una validez de 
seis meses.

2. Dicha autorización deberá acompañar a la cartuchería durante su circulación por 
territorio nacional, junto con la correspondiente guía de circulación cuando se trate de 
cartuchería metálica, y en todo caso, realizada la transferencia, se notificará la operación a la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que corresponda, al lugar de destino.

Artículo 165.  Otras transferencias.
Podrá concederse a los titulares de las armerías el derecho a efectuar transferencias de 

cartuchería con destino a armerías establecidas en otro Estado Miembro de la Unión 
Europea sin necesidad de la autorización a que se refiere el artículo 163. A tal fin, la 
Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil expedirá una autorización 
válida para un período máximo de tres años que podrá ser suspendida o anulada en 
cualquier momento mediante decisión motivada. Una copia de esta comunicación, visada de 
conformidad por la Intervención Central de Armas y Explosivos, que habrá de presentarse a 
requerimiento de las autoridades competentes, deberá acompañar las transferencias de 
cartuchería hasta su destino. Antes de efectuar la transferencia, los titulares de las armerías 
comunicarán a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil todos los 
datos mencionados en el apartado 1 del artículo 163.
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TÍTULO IX
Transporte

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 166.  Regulación.
1. El transporte de los artículos pirotécnicos y la cartuchería se regirá por lo establecido 

en la reglamentación vigente para el medio de transporte correspondiente y, en su defecto, 
por las prescripciones establecidas en este título.

2. El transporte de residuos de artículos pirotécnicos y de cartuchería se regirá por las 
normas de transporte de residuos y, en su caso, de transporte de residuos peligrosos 
vigentes, en concreto lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 167.  Normas generales.
1. A efectos de lo dispuesto en este título, quedarán incluidos en el ámbito de transporte 

el porte propiamente dicho y las operaciones de carga, descarga y manipulación 
complementarias, así como los medios empleados en las citadas operaciones.

2. Podrán transportarse conjuntamente con pasajeros, salvo en transportes colectivos de 
viajeros, hasta 100 cartuchos metálicos y 300 cartuchos no metálicos de caza o similares por 
cada usuario.

A los efectos anteriores se considera transporte colectivo de viajeros aquel en el que se 
transportan viajeros en número superior a nueve incluyendo al conductor.

3. Podrán transportarse en vehículos particulares artificios pirotécnicos de las categorías 
F1, F2, F3, T1, P1, uso en la marina y destinados al uso previsto en la ITC número 18, hasta 
un total de 15 kilogramos netos (NEC). También podrán transportarse en cada vehículo 
particular las cantidades de cartuchería descritas en el artículo 136 como almacenamiento 
autorizado, es decir, hasta 150 cartuchos metálicos para arma corta, 200 para arma larga 
rayada y hasta 5.000 de cartuchería no metálica. Para la participación en competiciones 
deportivas, podrá permitirse el transporte de una cantidad mayor de cartuchos, previa 
autorización de la Intervención de Armas y Explosivos de la correspondiente Zona de la 
Guardia Civil.

4. Los particulares que estén autorizados para la recarga de cartuchería metálica podrán 
transportar por medios propios hasta 1 kilogramo de pólvora. Esto se aplicará igualmente a 
los que ejerzan la actividad de recarga de cartuchería no metálica y a los titulares de la 
autorización especial del artículo 107 del Reglamento de Armas, siempre que al menos 
posean un arma de avancarga.

5. Los armeros, autorizados conforme al artículo 10 del Reglamento de Armas, también 
podrán transportar, por medios propios o a través de una empresa de transporte, hasta un 
máximo de 1 kilogramo de pólvora.

6. Durante las operaciones comprendidas en el transporte de las materias reguladas 
estará prohibido fumar, usar cigarrillos electrónicos o cualquier otro dispositivo similar, portar 
cerillas o cualquier otro dispositivo productor de llamas, sustancias que puedan inflamarse, 
armas de fuego y municiones, salvo el armamento reglamentario correspondiente a los 
responsables del transporte.

7. Están permitidas las operaciones de carga, descarga y manipulación necesarias para 
la utilización de los productos pirotécnicos, dentro de la población en que tal utilización tenga 
lugar, si se cuenta con medios adecuados de alumbrado, de efectuarse por la noche.

Artículo 168.  Inspección.
En todo momento, los productos regulados se encontrarán sometidos a la inspección de 

la autoridad y, tratándose de cartuchería metálica en cantidad superior a 5.000 unidades y 
superior a 12.000 unidades en el caso del calibre 22 y mecha de seguridad para uso en 
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pirotecnia en condiciones diferentes a las indicadas en la ITC número 11, bajo la protección 
de vigilantes reglamentariamente habilitados, conforme a lo dispuesto en la citada ITC.

Artículo 169.  Equipos de carga y descarga de productos.
Los equipos de trabajo utilizados en las operaciones de carga y descarga de productos 

regulados deben cumplir los requisitos y disposiciones legales que les sean de aplicación.

Artículo 170.  Documentación exigida.
1. El transporte de productos regulados deberá estar amparado por la documentación 

exigida por los reglamentos aplicables al medio de transporte utilizado y por la que, en su 
caso, se exija por este reglamento para permitir su circulación.

2. Dicha documentación deberá acompañar a la expedición en todo su recorrido. El 
destinatario la recibirá al hacerse cargo de la mercancía, debiendo conservarla durante tres 
años a disposición de la autoridad competente.

CAPÍTULO II
Guía de circulación de cartuchería metálica

Artículo 171.  Documentación requerida.
1. El transporte de cartuchería metálica entre dos puntos del territorio nacional exigirá, 

además de lo requerido por los reglamentos de transporte, la siguiente documentación:
a) Guía de Circulación, autorizada por la Intervención de Armas y Explosivos de la 

Guardia Civil del punto de origen de la expedición.
b) Carta de Porte o documento equivalente.
2. Se extenderán tantas Guías de Circulación como pedidos diferentes comprenda una 

expedición.
3. No se requerirá Guía de Circulación para el transporte de cartuchería metálica, 

pólvora o pistones cuando se realice personalmente por titulares de licencias de armas o con 
autorización de recarga de cartuchería o de coleccionista, dentro de los límites fijados en los 
artículos 104 y 136. Igualmente no será aplicable al transporte de pólvora de los apartados 4 
y 5 del artículo 167.

Artículo 172.  Guía de circulación.
La Guía de Circulación es el documento que ampara el desplazamiento de cartuchería 

metálica entre dos puntos del territorio nacional y en todo momento debe acompañar a su 
transporte. Su otorgamiento podrá condicionarse al cumplimiento de las medidas de 
seguridad ciudadana de acuerdo con las normas que se establecen al efecto en la ITC 
número 11.

Las citadas Guías de Circulación de la cartuchería metálica se ajustarán en cuanto a 
modelo contenido y formato a lo dispuesto en el anexo III de la ITC número 11.

Las guías de circulación de cartuchería metálica que amparan el transporte de estas 
mercancías, se presentarán para su aprobación, con una antelación mínima de 48 horas 
antes del inicio del transporte, en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que por demarcación corresponda.

En todo caso, el destinatario comunicará a la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil que por demarcación corresponda, la recepción de la expedición dentro de las 
48 horas desde que ésta haya tenido lugar, presentando la Guía de circulación recibida del 
transportista o responsable de la expedición.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 43  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 830 –



CAPÍTULO III
Transporte por carretera

Artículo 173.  Regulación.
El transporte por carretera de los productos regulados realizado íntegramente en 

territorio español se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, 
por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera 
en territorio español. Así mismo, deberán cumplirse las normas establecidas por el Acuerdo 
Europeo sobre el Transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR) que 
esté en vigor.

El transporte de cartuchería metálica en cantidad superior a 5.000 unidades, y superior a 
12.000 en el caso del calibre 22, así como de mecha de seguridad con destino a fabricación 
de artículos pirotécnicos, siempre que el transporte de la materia se realice cortada en trozos 
que no superen los 45 centímetros de longitud y la cantidad de materia neta reglamentada 
transportada sea igual o superior a los 450 kilogramos, también le será de aplicación lo 
dispuesto en la ITC número 11, así como en la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 174.  Competencias.
La competencia en las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos:
1. Al Ministerio de Interior, respecto a las normas de circulación, conducción y 

acompañamiento de los vehículos y, especialmente, en cuanto a la regulación de los lugares 
de carga y descarga, y de estacionamiento, itinerarios y horarios a que deba ajustarse el 
transporte por carretera, en zonas urbanas y núcleos de población, y régimen de vigilancia 
del transporte.

2. Al Ministerio de Fomento, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las 
Comunidades Autónomas en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de 
junio, sobre Delegación de facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con el transporte por carretera y cable, respecto a la documentación de transporte 
(Carta de Porte), distintivos, etiquetas y señalización de los vehículos así como el control y 
vigilancia de su cumplimiento en coordinación con el Ministerio de Interior, a las 
autorizaciones para dedicarse a efectuar transportes, con la fijación de itinerarios si fuese 
necesario, coordinándolos previamente con los organismos competentes en materia de 
tráfico, a la limitación de las cantidades transportadas por unidad de transporte en relación a 
sus características y estado, acondicionamiento y estiba de la carga, a lo relacionado con el 
uso de las infraestructuras a cargo del Departamento por donde discurra el transporte y a la 
admisión, almacenamiento y manipulación en la zona de servicios de los puertos y 
aeropuertos.

3. Al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, respecto a las características técnicas de 
los vehículos y recipientes utilizados en el transporte y a las pruebas o inspecciones 
periódicas a que éstos deban someterse y a la clasificación y compatibilidad de las materias 
reglamentadas.

Artículo 175.  Paradas.
1. Se evitará en lo posible efectuar paradas no previstas, así como atravesar poblaciones 

y pasar por zonas de gran densidad de tráfico, debiendo en todo caso cumplir con las 
normas e itinerarios de mercancías peligrosas.

2. En caso de detención por avería, accidente o cualquier otra causa que racionalmente 
haga presumible un estacionamiento prolongado del vehículo distinta a las necesidades del 
servicio, se adoptarán las medidas de precaución que se estimen necesarias en atención a 
las circunstancias del lugar y a la naturaleza de las sustancias transportadas, dando cuenta 
inmediata al puesto de la Guardia Civil más próximo.
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Artículo 176.  Disposiciones generales.
1. Queda prohibido al personal de conducción y auxiliar abrir envases que contengan 

sustancias reglamentadas, salvo que sean requeridos por la autoridad competente 
correspondiente.

2. Salvo en los casos en que esté autorizada la utilización del motor para el 
funcionamiento de bombas y otros mecanismos que permitan o faciliten la carga o descarga 
del vehículo, el motor deberá estar parado al realizar estas operaciones.

CAPÍTULO IV
Transporte por ferrocarril

Artículo 177.  Regulación.
El transporte por ferrocarril de los productos regulados realizado íntegramente en 

territorio español se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 412/2001, de 20 de abril, por 
el que se regulan diversos aspectos relacionados con el Transporte de mercancías 
peligrosas por ferrocarril. Así mismo, deberán cumplirse las normas establecidas en el 
Reglamento relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por ferrocarril (RID 
2015), Anejo al Convenio relativo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril (COTIF), 
hecho en Berna el 9 de mayo de 1980 (RID) en su versión enmendada, en su caso.

Artículo 178.  Competencias.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos:
1. Al Ministerio de Interior, en cuanto al régimen de vigilancia en el transporte y en la 

carga y descarga y estacionamiento.
2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que no estén expresamente atribuidos 

a otros Departamentos.
3. Al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, respecto de las características técnicas 

de los vagones y recipientes utilizados en el transporte y a la clasificación y compatibilidad 
de las materias transportadas, según lo dispuesto en el Real Decreto 1256/2003, de 3 de 
octubre, por el que se determinan las autoridades competentes de la Administración General 
del Estado en materia de transporte de mercancías peligrosas y se regula la comisión para la 
coordinación de dicho transporte.

Artículo 179.  Normas generales.
1. Las operaciones de carga y descarga deben efectuarse en la zona más apartada 

posible de los locales a los que el público tenga acceso, así como de las oficinas, talleres, 
cocheras o hangares de mercancías. El lugar se escogerá de manera que evite al máximo la 
necesidad de atravesar las vías con los bultos o envases.

2. Los vehículos que transportan sustancias reguladas se aproximarán, siempre que sea 
posible, hasta un punto desde el que pueda realizarse el transbordo directo al vagón. 
Análogo sistema se seguirá respecto de los vehículos que hayan de retirar las mercancías.

3. Durante las operaciones de carga y descarga, los vehículos cargados que estén en 
espera permanecerán a una distancia prudencial del vagón en el que se realiza estas 
operaciones, no inferior a cien metros.

CAPÍTULO V
Transporte marítimo, fluvial y en embalses

Artículo 180.  Regulación.
1. El transporte marítimo de las materias reguladas se atendrá, con carácter general, a lo 

establecido en Convenios y Códigos Internacionales, en el Reglamento Nacional de 
Admisión, Manipulación y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas en los Puertos, 
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aprobado por Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, en el Real Decreto 210/2004, de 6 de 
febrero, por el que se establece un sistema de seguimiento y de información sobre el tráfico 
marítimo, y en las demás disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

2. El transporte fluvial y en embalses de las materias reguladas se atendrá, con carácter 
general, a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y en las demás disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Artículo 181.  Competencias en transporte marítimo.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos:
1. Al Ministerio de Interior, en cuanto al régimen vigilancia en las operaciones de carga, 

descarga y medidas de seguridad para los almacenamiento en puerto.
2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que le estén expresamente atribuidos, 

y específicamente en la regulación de la admisión, manipulación y almacenamiento en la 
zona de servicio de los puertos.

3. Al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, respecto a los envases y embalajes 
autorizados y a la clasificación y compatibilidad de las materias reglamentadas.

Artículo 182.  Vigilancia.
Las autoridades competentes controlarán el transporte marítimo de las materias 

reguladas dentro de la zona de su jurisdicción. Corresponderá a dichas autoridades otorgar 
las autorizaciones que se requieran para efectuar dicha actividad.

Artículo 183.  Custodia.
1. La autoridad competente ejercerá la supervisión de la custodia de las citadas materias 

y de las actividades con ellas relacionadas, en tanto se encuentren en el recinto portuario.
2. El capitán o patrón quedará responsabilizado de ellas desde el momento en que 

hubieran sido embarcadas, sin perjuicio de la facultad de la autoridad competente para 
realizar las inspecciones y adoptar las prevenciones que estime convenientes.

Artículo 184.  Jurisdicción de las aguas.
1. Toda embarcación que transporte materias reguladas habrá de observar dentro de las 

aguas en que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, las 
prescripciones señaladas en este capítulo.

2. Las autoridades competentes podrán inspeccionar las citadas embarcaciones, dentro 
de la zona señalada, y comprobar la observancia de los requisitos reglamentados.

Artículo 185.  Condiciones generales.
1. Ninguna embarcación se podrá abarloar a otra cargada con materias reguladas sin 

autorización previa y escrita del capitán marítimo y la conformidad de ambos capitanes.
2. La Autoridad Portuaria otorgará prioridad a las actividades y maniobras que hubieran 

de realizar los citados buques con el objeto de que su estancia en puerto sea lo más 
reducida posible.

Artículo 186.  Documentación.
A la entrada en el recinto portuario, el encargado del transporte presentará la 

documentación correspondiente y la autorización de embarque de las mercancías ante la 
autoridad portuaria correspondiente. Esta comunicará la llegada de dichas mercancías al 
puerto a la autoridad competente, que, previas comprobaciones oportunas, confirmará la 
autorización, estableciendo, en su caso, las prescripciones adicionales que sean necesarias.
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Artículo 187.  Carga y descarga.
Las materias reguladas deberán ser cargadas o descargadas directamente de buque a 

vehículo o viceversa. En ningún caso, deberán almacenarse sobre muelle o almacenes. 
Puede eximirse de esta norma cuando se trate de cartuchería no metálica u otras 
municiones de seguridad.

Artículo 188.  Competencias en transporte fluvial y embalses. Disposiciones generales.
1. Los organismos de cuenca competentes controlarán la navegación fluvial y en 

embalses de las materias reguladas.
2. Corresponde a los organismos de cuenca, previo informe de la Intervención Central de 

Armas y Explosivos de la Guardia Civil, el otorgamiento de las autorizaciones de navegación 
y para el establecimiento de embarcaderos necesarios para el ejercicio de dicha actividad.

3. La autorización de navegación se extiende a las operaciones de carga y descarga, 
operaciones que deberán ajustarse a las normas generales vigentes al respecto y a las 
condiciones específicas que se establezcan en dicha autorización.

4. La carga y descarga de las citadas materias solamente podrá realizarse desde los 
correspondientes embarcaderos hasta la embarcación y viceversa.

5. Solamente podrán manejar o gobernar las embarcaciones destinadas a este tipo de 
transporte las personas que estuviesen provistas del correspondiente título oficial.

CAPÍTULO VI
Transporte aéreo

Artículo 189.  Regulación.
El transporte aéreo de las materias reguladas se atendrá, con carácter general, a lo 

establecido en las Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos de mercancías 
peligrosas por vía aérea de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) que esté 
en vigor.

Artículo 190.  Competencias.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos:
1. Al Ministerio de Interior, en cuanto al régimen de vigilancia en el transporte nacional y 

en las operaciones de carga y descarga en aeropuertos así como las medidas de seguridad 
en el almacenamiento.

2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que no estén expresamente atribuidos 
a otros Departamentos, y específicamente en las operaciones de carga y descarga en la 
zona de servicio de los aeropuertos.

3. Al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, respecto a los envases y embalajes 
autorizados y a la clasificación y compatibilidad de estiba de las materias transportadas.

Artículo 191.  Disposiciones generales.
1. Los directores de aeropuerto controlarán el transporte de las materias reguladas 

dentro de la zona de su jurisdicción.
2. Los directores de aeropuerto serán responsables de las actividades relacionadas con 

las materias reguladas, en tanto se encuentren dentro de los límites del aeropuerto, 
pudiendo realizar, en cualquier momento, cuantas inspecciones estimen convenientes.

3. El comandante de la aeronave quedará responsabilizado de dichas materias, siempre 
que se hubiera hecho cargo de la aeronave para emprender el vuelo, y hasta que, finalizado 
éste, hubiera hecho entrega de la carga.

4. Al efectuar la entrada en el aeropuerto el responsable del transporte presentará la 
guía de circulación y la autorización de embarque de las mercancías al Director del 
aeropuerto, el cual, previas las comprobaciones que ordene llevar a efecto, confirmará, en su 
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caso, la autorización, estableciendo, si hubiere lugar a ello, las prescripciones adicionales 
que sean necesarias.

5. Cuando una aeronave transportase las materias reguladas, en situación de tránsito, y 
hubiese aterrizado para reparar averías o abastecerse de combustible, habrá de 
estacionarse en la zona específicamente prevista al respecto.

6. Tanto si las materias citadas fueran descargadas, y almacenadas conforme a lo 
previsto en este Reglamento, como si permanecieran en la aeronave, quedarán 
debidamente custodiadas.

Artículo 192.  Zona de carga y descarga.
1. En los aeropuertos en que habitualmente se carguen o descarguen materias 

reguladas existirá una zona reservada al efecto, convenientemente delimitada, señalizada y 
aislada del resto de las instalaciones, de las que quedará separada por una distancia de 
seguridad que será determinada por la autoridad competente, según las características de 
cada aeropuerto.

2. En dicha zona se efectuará el aparcamiento de las aeronaves que transporten dichas 
materias, así como las operaciones de carga y descarga o cualquier otra manipulación de 
aquellas.

3. Esta zona estará provista de los equipos de detección y de extinción de incendios que 
determine la autoridad, con el fin de prevenir y, en su caso, poder hacer frente a cualquier 
incendio que se produzca.

4. En las edificaciones afectas al servicio de la zona reservada se observará, en lo que 
les sea aplicable, lo dispuesto en este Reglamento.

5. En los aeropuertos que no estén dotados de la zona reservada señalada en los 
apartados anteriores, se habilitará un lugar idóneo, que reúna las indispensables condiciones 
de seguridad, especialmente en lo que concierne a la distancia de separación respecto de 
las demás instalaciones del aeropuerto.

Artículo 193.  Vehículos.
1. Los vehículos que transporten materias reguladas que vayan a ser embarcadas se 

aproximarán, siempre que sea posible, hasta un punto desde el que pueda efectuarse el 
transbordo directo de aquellas al avión.

2. Análogo sistema se seguirá respecto de los vehículos en que hayan de retirarse las 
mercancías desembarcadas.

Artículo 194.  Helicópteros.
1. También podrá efectuarse el transporte aéreo de materias reguladas a través de 

helicópteros, regulándose, en cuanto le sea aplicable, por lo dispuesto en este capítulo.
2. El Ministerio de Fomento determinará las clases y cantidades de sustancias 

reglamentadas que pueden ser transportadas en los distintos tipos de helicópteros.
3. Los helicópteros que transporten estas sustancias deberán ir provistos de los equipos 

necesarios para la detección y extinción de incendios.

TÍTULO X
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 195.  Infracciones leves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones leves:
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1. La omisión o insuficiencia en las medidas de seguridad para la custodia de la 
documentación relativa a las materias reguladas, cuando dé lugar a su pérdida o 
sustracción.

2. La omisión del deber de denunciar ante la Intervención de Armas y Explosivos la 
pérdida o sustracción de documentación relativa a las materias reguladas.

3. La omisión de la obligación de remitir a la Administración los partes y demás 
documentos relativos a las materias reguladas en los ámbitos de la seguridad industrial o 
ciudadana.

4. La omisión de datos en las comunicaciones que es obligatorio remitir a la 
Administración, relativas a las materias reguladas en los ámbitos de la seguridad industrial o 
ciudadana.

5. Las irregularidades en la cumplimentación de los libros y registros obligatorios 
relativos a las materias reguladas.

6. La desobediencia y/o falta de consideración de los mandatos de la Autoridad 
competente o de sus Agentes siempre que se ajusten a la normativa vigente, en el ejercicio 
de la misión que tienen legalmente encomendada respecto a las materias reguladas.

7. Todas aquellas conductas que, no estando calificadas como infracciones muy graves o 
graves, constituyan incumplimientos de las obligaciones o requisitos o vulneración de las 
prohibiciones establecidas en este reglamento y en sus Instrucciones técnicas 
complementarias, en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana, en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, o en otras leyes especiales.

8. El incumplimiento de los requisitos establecidos para las entidades colaboradoras de 
la Administración y organismos notificados en el ámbito de la seguridad industrial

Artículo 196.  Infracciones graves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones graves:
1. La fabricación, almacenamiento, venta, distribución, adquisición o enajenación, 

tenencia o uso de las materias reguladas, incumpliendo la normativa de aplicación, 
careciendo de la documentación o de las autorizaciones necesarias o excediéndose de los 
límites autorizados.

2. La fabricación, almacenamiento, venta, distribución y uso de las materias reguladas, 
en cantidad mayor que la autorizada.

3. La omisión o insuficiencia en la adopción o en la eficacia de las medidas de seguridad 
ciudadana o precauciones obligatorias en la fabricación, almacenamiento, distribución, 
circulación, comercio, tenencia o utilización de las materias reglamentadas.

4. La omisión o insuficiencia en la adopción o en la eficacia de las medidas de seguridad 
industrial en la fabricación, almacenamiento, tenencia o utilización de las materias reguladas, 
cuando comporte peligro o daño grave para personas, flora, fauna, cosas o el medio 
ambiente.

5. La circulación o transporte de las materias reguladas, sin cumplir los requisitos 
establecidos en cuanto a documentación, medidas de seguridad ciudadana o en cuanto a 
medidas de seguridad industrial, cuando, en este último caso, dicho incumplimiento 
comporte peligro o daño grave para personas, flora, fauna, cosas o el medio ambiente.

6. La alegación o aportación de datos o circunstancias falsos, para justificar 
transacciones comerciales no autorizadas, o bien obtener autorizaciones o documentaciones 
relativas a las materias reguladas.

7. La negativa de acceso a las autoridades competentes o a sus agentes o la 
obstaculización del ejercicio de las inspecciones o controles reglamentarios, en talleres, 
medios de transportes, depósitos y demás establecimientos relativos a las materias 
reguladas.

8. La resistencia o la obstaculización a facilitar la información requerida por las 
Administraciones Públicas, cuando hubiese obligación legal o reglamentaria de atender tal 
petición de información.

9. El inicio o realización de cualquier actividad relacionada con las materias reguladas sin 
la autorización pertinente.
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10. La apertura o funcionamiento de cualquier establecimiento, o el inicio o realización de 
cualquier actividad relacionada con las materias reguladas, sin adoptar las medidas de 
seguridad obligatorias, o cuando éstas sean insuficientes.

11. La carencia de los libros o registros que sean obligatorios, respecto a las materias 
reguladas.

12. El uso de cualquier otro marcado que pueda inducir a confusión con el marcado CE 
en los artículos pirotécnicos.

13. El incumplimiento reiterado de los requisitos establecidos para las entidades 
colaboradoras de la Administración y organismos notificados en el ámbito de la seguridad 
industrial.

Artículo 197.  Infracciones muy graves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones muy graves:
1. Las conductas tipificadas en los apartados 1 y 4 del artículo anterior, si, como 

consecuencia de ellas, se causan perjuicios muy graves.
2. Las conductas tipificadas en los apartados 3 y 5 del artículo anterior, si, como 

consecuencia de ellas se produce la pérdida o sustracción de materias reguladas.
3. El uso ilícito del marcado CE, cuando del mismo resulte un daño muy grave o se 

derive un peligro muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el 
medio ambiente.

4. La incorrecta ejecución por el organismo notificado de las actuaciones que se le 
encomiendan, así como continuar certificando una vez retirada la correspondiente 
notificación, cuando de tal conducta resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy 
grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente.

5. El incumplimiento de los requisitos establecidos para los organismos notificados, 
cuando del mismo resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente 
para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente.

Artículo 198.  Inspección y sanciones.
1. Inspección.
a) Para el desarrollo de la función inspectora, las Áreas Funcionales de Industria y 

Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno, podrán establecer 
mecanismos de colaboración con órganos o Administraciones que tengan atribuidas 
competencias y responsabilidades en el ámbito laboral, así como en los ámbitos de 
seguridad ciudadana y seguridad industrial.

b) El personal del Área Funcional de Industria y Energía que realice la tarea de 
inspección tiene en el ejercicio de sus funciones el carácter de autoridad pública.

c) La actividad inspectora se documentará mediante actas que estarán dotadas de 
presunción de certeza respecto a los hechos reflejados en las mismas que hubieran sido 
constatados por el inspector, sin perjuicio de las pruebas en contrario. En el caso de las 
inspecciones a los talleres y depósitos de productos terminados su contenido se ajustará al 
modelo dispuesto en la ITC número 24.

2. Sanciones.
a) Las conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 1, 2, 5, y 6 del 

artículo 195 serán sancionadas con multa desde 100 euros hasta 600 euros. La conducta 
tipificada como infracción leve en el apartado 8 del artículo 195 será sancionada con multa 
de hasta 3.005,06 euros. Las conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 
3, 4, y 7 del artículo 195 serán sancionadas con multa desde 100 euros hasta 600 euros o de 
hasta 3.005,06 euros según se refieran a aspectos de seguridad ciudadana o de seguridad 
industrial, respectivamente.

b) Las conductas tipificadas como infracciones graves en los apartados 1, 2, 3, 6, 11 y 12 
del artículo 196 serán sancionadas con multa desde 601 euros hasta 30.000 euros. Las 
conductas tipificadas como infracciones graves en los apartados 4 y 13 del artículo 196 
serán sancionadas con multa desde 3.005,07 euros hasta 90.151,81 euros. Las conductas 
tipificadas como infracciones graves en los apartados 5, 7, 8, 9 y 10 del artículo 196 serán 
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sancionadas con multa desde 601 euros hasta 30.000 euros o con multa desde 3.005,07 
euros hasta 90.151,81 euros según se refieran a aspectos de seguridad ciudadana o de 
seguridad industrial, respectivamente.

Además, las conductas tipificadas en los apartados 1, 2 y 12 del artículo 196 serán 
sancionadas con la incautación de todo el material aprehendido o de toda aquella cantidad 
de material que exceda, en su caso, de la cantidad autorizada.

A su vez, la conducta tipificada en el apartado 13 del artículo 196 será también 
sancionada con la retirada temporal de la autorización de hasta un año.

La conducta tipificada en el apartado 1 del artículo 196 conllevará, en su caso, el cierre 
del establecimiento donde se produzca la infracción por un período no superior a seis 
meses.

Las conductas tipificadas en los apartados 3 y 10 del artículo 196 conllevarán el cierre 
del establecimiento donde se produzca la infracción hasta tanto no se establezcan las 
medidas de seguridad o se subsanen las anomalías existentes.

c) Las conductas tipificadas como infracciones muy graves en el apartado 3 del artículo 
197 serán sancionadas con multa desde 30.001 euros hasta 600.000 euros. Las conductas 
tipificadas como infracciones muy graves en los apartados 4 y 5 del artículo 197 serán 
sancionadas con multa desde 90.151,82 euros hasta 601.012,10 euros. Las conductas 
tipificadas como infracciones muy graves en los apartados 1 y 2 del artículo 197 serán 
sancionadas con multa desde 30.001 euros hasta 600.000 euros o con multa 
desde 90.151,82 euros hasta 601.012,10 euros según se refieran a aspectos de seguridad 
ciudadana o de seguridad industrial, respectivamente.

Por otro lado, la conducta tipificada en el apartado 1 del artículo 197 será sancionada, en 
su caso, con el cierre del establecimiento donde se produzca la infracción por un período de 
seis meses y un día a dos años.

De igual forma, la conducta tipificada en el apartado 2 del artículo 197 será sancionada, 
en su caso, con el cierre del establecimiento donde se produzca la infracción, o empresa de 
transporte, por un período de seis meses y un día a dos años, siempre que la cantidad 
sustraída o perdida, el modo o autores de la sustracción provoquen alarma social.

A su vez, la conducta tipificada en el apartado 3 del artículo 197 será sancionada, en su 
caso, con la incautación del material correspondiente.

La conducta tipificada en el apartado 5 del artículo 197 será también sancionada, en su 
caso, con la suspensión de la actividad o el cierre del establecimiento por un plazo máximo 
de cinco años.

d) Para determinar la cuantía y graduación de las sanciones, y atendiendo al principio de 
proporcionalidad, se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

i. La importancia del daño o deterioro causado.
ii. El grado de participación y beneficio obtenido.
iii. La capacidad económica del infractor.
iv. La intencionalidad en la comisión de la infracción.
v. El dolo, la culpa y la reincidencia.
e) El material incautado deberá ser destruido si su utilización constituyera un peligro para 

la seguridad. El órgano sancionador deberá, en todo caso, determinar el destino final que 
debe darse al material incautado.

Los gastos que originen las operaciones de intervención, almacenaje, trasporte y 
destrucción serán a cuenta del infractor.

Artículo 199.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas contempladas en los artículos anteriores que se 

refieran a aspectos de seguridad ciudadana prescribirán a los seis meses, al año o a los dos 
años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, respectivamente.

2. Las infracciones administrativas contempladas en los artículos anteriores que se 
refieran a aspectos de seguridad industrial prescribirán al año, a los tres años o a los cinco 
años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, respectivamente.
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Artículo 200.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones que se refieran a aspectos de seguridad 

ciudadana calificadas como muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por 
infracciones graves a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al año, 
computados desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la 
resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél se paraliza durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.

2. Las sanciones prescribirán al año, a los tres años o a los cinco años, según que las 
correspondientes infracciones que se refieran a aspectos de seguridad industrial hayan sido 
calificadas de leves, graves o muy graves, respectivamente, computados desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución por la que se 
impone la sanción

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 201.  Procedimiento sancionador.
1. No podrá imponerse ninguna sanción por las infracciones previstas, sino en virtud de 

procedimiento instruido al efecto y de acuerdo con los principios de audiencia al interesado, 
economía, celeridad y sumariedad. Este procedimiento se regirá por lo dispuesto en el título 
IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas, en este Reglamento y en el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, sin 
perjuicio de lo dispuesto tanto en el capítulo V de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, 
de protección de la seguridad ciudadana, como en el título V de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria, atendiendo a la naturaleza de la conducta que lo origina.

2. No se impondrán sanciones de suspensión temporal de las autorizaciones de los 
talleres, locales o establecimientos, sin previo informe favorable del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.

3. En todo caso, el cierre temporal de los establecimientos será acordado por el 
Delegado del Gobierno previo informe preceptivo tanto de la Intervención Central de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil como de la Dirección General de Política Energética y Minas 
del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

4. En materia de seguridad y salud en el trabajo se aplicará lo establecido en la 
legislación vigente aplicable y, en particular, en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social.

5. Cuando las conductas a que se refiere este reglamento pudieran revestir caracteres 
de infracción penal, se remitirán al Ministerio Fiscal los antecedentes necesarios de las 
actuaciones practicadas, acordando el órgano administrativo competente para la resolución, 
la suspensión del procedimiento hasta que recaiga resolución judicial.

La resolución definitiva del procedimientos administrativo sancionador solo podrá 
producirse cuando sea firme la resolución recaída en el ámbito penal, quedando hasta 
entonces interrumpido el plazo de prescripción.

Las medidas cautelares adoptadas por las autoridades sancionadoras antes de la 
intervención judicial podrán mantenerse en vigor mientras no recaiga pronunciamiento 
expreso al respecto de las Autoridades Judiciales.

En los procesos penales en que intervenga el Ministerio Fiscal, cuando se acordase el 
archivo o se dictase auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria por acreditarse que los 
hechos no sean constitutivos de infracción penal, deberá aquel remitir a la autoridad 
sancionadora copia de la resolución y de los particulares que estime necesarios, cuando 
aquellos pudieran ser objeto de sanción administrativa conforme a lo previsto en este 
Reglamento, a fin de continuar el expediente sancionador con base, en su caso, en los 
hechos que el órgano judicial competente haya considerado probados.
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Artículo 202.  Competencias.
1. Será competente para iniciar los expedientes sancionadores en materia de seguridad 

industrial, independientemente de la sanción que en definitiva se pueda imponer, cualquiera 
de las autoridades que a continuación se relacionan:

a) El Ministro de Industria, Energía y Turismo.
b) La Dirección General de Política Energética y Minas.
c) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, así como los 

Subdelegados del Gobierno en las provincias.
2. Corresponderá la competencia para la instrucción de los procedimientos 

sancionadores:
a) Al órgano de la Dirección General de Política Energética y Minas que sea competente 

con arreglo a las disposiciones reguladoras de la organización de dicha Dirección General 
para la instrucción de los procedimientos por infracción grave cuya resolución corresponda al 
Ministro de Industria, Energía y Turismo y por infracción muy grave en materia de seguridad 
industrial, cuya resolución corresponda al Consejo de Ministros.

b) A los Directores de Área y Jefes de Dependencia de Industria y Energía en los 
procedimientos sancionadores de infracciones leves en materia de seguridad industrial o de 
control de productos de mercado, cuya resolución corresponda al Delegado del Gobierno.

c) A la Dirección General de la Guardia Civil para la instrucción de los procedimientos 
sancionadores por infracciones muy graves en materia de seguridad ciudadana.

d) A los Delegados del Gobierno o, en su caso, al correspondiente órgano de la 
Delegación del Gobierno de que se trate para la instrucción de los procedimientos 
sancionadores por infracciones graves y leves en materia de seguridad ciudadana, salvo lo 
previsto en el párrafo siguiente.

e) Al correspondiente órgano del Ayuntamiento de que se trate, respecto de los 
expedientes sancionadores cuya resolución corresponda a los Alcaldes, en materia de 
seguridad ciudadana.

3. La competencia para dictar la correspondiente resolución e imponer las sanciones 
determinadas en los artículos anteriores la ejercitará:

a) El Consejo de Ministros, para sancionar, en todo caso, las infracciones muy graves en 
materia de seguridad industrial.

b) El Ministro del Interior, para la sanción de infracciones muy graves en grado máximo, 
en materia de seguridad ciudadana.

c) El Ministro de Industria, Energía y Turismo, para sancionar, en todo caso, las 
infracciones graves en materia de seguridad industrial.

d) El Secretario de Estado de Seguridad, para la sanción de infracciones muy graves en 
grado medio y grado mínimo, en materia de seguridad ciudadana.

e) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, para imponer cualquiera de las sanciones por infracciones leves en materia 
de seguridad industrial, así como para imponer cualquiera de las sanciones por infracciones 
graves y leves, en materia de seguridad ciudadana, excepto lo que sea competencia de los 
alcaldes.

f) Los Alcaldes podrán imponer las sanciones y adoptar las medidas previstas en la Ley 
Orgánica 4/2015 sobre protección de la seguridad ciudadana, cuando las infracciones se 
cometieran en espacios públicos municipales o afecten a bienes de titularidad local, siempre 
que ostenten competencia sobre la materia de acuerdo con la legislación específica.

Artículo 203.  Cartuchería incautada.
1. La cartuchería incautada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 198, como 

consecuencia de una infracción administrativa, pasará a poder del Estado, que, a través del 
Delegado del Gobierno correspondiente, la entregará a las Fuerzas Armadas o Cuerpos de 
la Guardia Civil o Nacional de Policía, cuando pudieran ser de utilidad para el desempeño de 
sus funciones. Si lo anterior no fuera posible, la podrá destruir o darle otros fines de acuerdo 
con lo dispuesto en la ITC número 12.
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2. Durante la instrucción del expediente sancionador y en su caso durante la ejecución 
de la sanción impuesta, la cartuchería intervenida se depositará en un establecimiento 
debidamente habilitado, a disposición de la autoridad competente para sancionar.

Artículo 204.  Artículos pirotécnicos incautados.
1. Los artículos pirotécnicos incautados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 198, 

como consecuencia de una infracción administrativa, pasarán a poder del Estado. El destino 
final de los citados artículos será determinado por el Delegado del Gobierno 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 12.

2. Durante la instrucción del expediente sancionador, y en su caso durante la ejecución 
de la sanción impuesta, los artículos pirotécnicos intervenidos se depositarán en un 
establecimiento debidamente habilitado, a disposición de la autoridad competente para 
sancionar.

Artículo 205.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el expediente sancionador, se podrán adoptar las medidas cautelares 

imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, evitar la comisión de nuevas 
infracciones o asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse.

2. Dichas medidas, que deberán ser proporcionadas a la naturaleza de la infracción, 
podrán consistir en la adopción de medidas de acción preventiva y en la realización de 
actuaciones para el mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana, y especialmente en:

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones mientras se tramita el procedimiento sancionador o hasta que, en su 
caso, se resuelva la devolución o se decrete el comiso. El depósito se podrá realizar en 
instalaciones del presunto infractor siempre que estas sean adecuadas.

b) La adopción de medidas provisionales de seguridad de las personas, los bienes, los 
establecimientos o las instalaciones que se encuentren en situación de peligro, a cargo de 
sus titulares.

c) La suspensión o clausura preventiva de talleres, depósitos, locales o establecimientos 
de venta.

d) La suspensión, parcial o total, de las actividades de los establecimientos que sean 
notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento las medidas de seguridad 
obligatorias.

e) La retirada preventiva de autorizaciones, permisos, licencias y otros documentos 
expedidos por las autoridades administrativas.

3. La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no podrá exceder de la 
mitad del plazo previsto para la sanción que pudiera corresponder a la infracción cometida.

4. Asimismo, como medidas provisionales anteriores al procedimiento, los agentes de la 
autoridad intervendrán y aprehenderán cautelarmente los instrumentos utilizados en la 
comisión de la infracción, así como los artículos pirotécnicos o cartuchería objeto de la 
misma, que se mantendrán en los depósitos o instalaciones establecidos al efecto o bajo la 
custodia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad mientras se tramita el procedimiento 
sancionador o hasta que, en su caso se resuelva la devolución o se decrete el comiso.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 anterior, si la aprehensión fuera de materias 
fungibles reglamentadas y el coste del depósito superase el valor venal, éstos se destruirán 
o se les dará el destino legal adecuado, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

Excepcionalmente, en supuestos de posible desaparición de los artículos pirotécnicos o 
cartuchería, de grave riesgo o de peligro inminente para personas o bienes, las medidas 
previstas en la letra a) del apartado 2 anterior, salvo la letra e), podrán ser ordenadas 
directamente por los agentes de la autoridad, debiendo ser ratificadas o revocadas por esta 
en el plazo máximo de 15 días. En todo caso, estas medidas quedarán sin efecto si, 
transcurrido dicho plazo, no se incoa el procedimiento o el acuerdo de incoación no contiene 
un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 1
Artículos considerados pirotécnicos y munición en las recomendaciones 
pertinentes de las Naciones Unidas o que requieren especificación en cuanto a 

si se trata de artículos pirotécnicos o de explosivos
1. Artículos considerados pirotécnicos y munición en las recomendaciones pertinentes de 

la Naciones Unidas:

Grupo G

N.º
ONU Nombre y descripción Clase/ división Glosario (a título informativo)

0009
Municiones incendiarias con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.2 G

Munición.–Término genérico referido principalmente a objetos de uso militar: bombas, granadas, cohetes, minas, 
proyectiles y similares.
Municiones incendiarias.–Munición que contiene una materia incendiaria. Con excepción de las composiciones 
que son en sí explosivas, contienen uno o varios de los siguientes componentes: carga propulsora con iniciador 
y carga iniciadora, espoleta con carga de dispersión o de expulsión.

0010
Municiones incendiarias con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.3 G Véase el n.º ONU 0009

0015
Municiones fumígenas, con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.2 G
Municiones fumígenas.– Munición que contiene una materia fumígena, y también, excepto cuando la materia en 
sí es explosiva, uno o varios de los elementos siguientes: carga propulsora con cebo y carga de encendido, 
espoleta con carga de dispersión o de expulsión.

0016
Municiones fumígenas, con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.3 G Véase el n.º ONU 0015

0018 Municiones lacrimógenas, con carga de 
dispersión, expulsión o propulsora. 1.2 G

Municiones lacrimógenas, con carga de dispersión, expulsión o propulsora.–Municiones que contienen una 
sustancia lacrimógena. Contienen también uno o varios de los siguientes componentes: materias pirotécnicas, 
carga propulsora con iniciador y carga iniciadora y espoleta con carga de dispersión o de expulsión.

0019 Municiones lacrimógenas, con carga de 
dispersión, expulsión o propulsora. 1.3 G Véase el n.º ONU 0018

0039 Bombas de iluminación para fotografía. 1.2 G
Bombas.–Objetos explosivos que se lanzan desde un avión. Pueden contener líquido inflamable con carga 
rompedora, composición iluminante y carga de dispersión. Este término incluye las bombas de iluminación para 
fotografía.

0049 Cartuchos fulgurantes. 1.1 G Cartuchos fulgurantes.–Objetos consistentes en una envoltura, un pistón y mezcla iluminante, dispuestos para 
ser disparados.

0050 Cartuchos fulgurantes. 1.3 G Véase el n.º ONU 0049

0054 Cartuchos de señales. 1.3 G Cartuchos de señales.–Objetos concebidos para el lanzamiento de señales luminosas de colores, u otras 
señales, con la ayuda de pistolas de señales, etc.

0066 Mecha de combustión rápida. 1.4 G

Mecha de combustión rápida.–Objeto formados por un cordón recubierto de pólvora negra (u otra composición 
pirotécnica de combustión rápida) con un revestimiento flexible de protección, o de un alma de pólvora negra, 
rodeada de un recubrimiento textil flexible. Arden con llama externa y sirven para transmitir el encendido a una 
carga o a un cebo.

0092 Bengalas de superficie. 1.3 G Bengalas.–Objetos que contienen materias pirotécnicas, de utilización superficial, para iluminar, identificar, 
señalizar o avisar.

0093 Bengalas aéreas. 1.3 G Véase el n.º ONU 0092

0101 Mecha no detonante. 1.3 G

En inglés, dos palabras muy parecidas designan respectivamente la mecha (fuse) y la espoleta (fuze). Aunque 
ambas palabras tienen un origen común (el francés fusée) y se consideran a veces variantes ortográficas de un 
mismo término, es útil mantener la convención de utilizar fuse para referirse a un dispositivo de encendido 
(mecha) y fuze para designar dispositivos con componentes mecánicos, eléctricos, químicos o hidrostáticos 
usados para iniciar la cadena por detonación o deflagración de la munición.
Mecha instantánea, no detonante.–Objetos consistentes en hilos de algodón impregnados de polvorín. Arden 
con llama exterior y se utilizan en las cadenas de incendio de los artificios pirotécnicos.

0103 Mecha de ignición tubular con envoltura 
metálica. 1.4 G Mecha de ignición tubular con envoltura metálica.–Objeto formado por un tubo de metal con alma de explosivo 

deflagrante.

0171
Municiones iluminantes con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.2 G
Municiones iluminantes con o sin carga de dispersión, carga de expulsión o carga propulsora.–Munición 
diseñada para producir una fuente única de luz intensa para iluminar una zona. Este término incluye los 
cartuchos, granadas, proyectiles y bombas iluminantes y las bombas de localización.

0191 Artificios manuales de pirotecnia para señales. 1.4 G Objetos diseñados para producir señales.
0192 Petardos de señales para ferrocarriles. 1.1 G Véase el n.º ONU 0191
0194 Señales de socorro para barcos. 1.1 G Véase el n.º ONU 0191
0195 Señales de socorro para barcos. 1.3 G Véase el n.º ONU 0191
0196 Señales fumígenas. 1.1 G Véase el n.º ONU 0191
0197 Señales fumígenas. 1.4 G Véase el n.º ONU 0191

0212 Trazadores para municiones. 1.3 G Trazadores para municiones.–Objetos cerrados, con materias pirotécnicas, concebidos para seguir la trayectoria 
de un proyectil.

0254
Munición iluminante con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.3 G Véase el n.º ONU 0171

0297
Municiones iluminantes con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.4 G Véase el n.º ONU 0254

0299 Bombas de iluminación para fotografía. 1.3 G Véase el n.º ONU 0039

0300
Municiones incendiarias con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.4 G Véase el n.º ONU 0009
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N.º
ONU Nombre y descripción Clase/ división Glosario (a título informativo)

0301
Municiones lacrimógenas, con carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.4 G Véase el n.º ONU 0018

0303
Municiones fumígenas, con o sin carga de 
dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora.

1.4 G Véase el n.º ONU 0015

0306 Trazadores para municiones. 1.4 G Véase el n.º ONU 0212

0312 Cartuchos de señales. 1.4 G Cartuchos de señales.–Objetos concebidos para el lanzamiento de señales luminosas de colores, u otras 
señales, con la ayuda de pistolas de señales, etc.

0313 Señales fumígenas. 1.2 G Véase el n.º ONU 0195

0318 Granadas de ejercicios, de mano o de fusil. 1.3 G
Granadas de mano o de fusil.–Objetos diseñados para ser lanzados a mano o con ayuda de un fusil. Con 
sistema de iniciación. Pueden contener una carga de señalización. Este término incluye las granadas de 
ejercicios, de mano o de fusil.

0319 Cebos tubulares. 1.3 G Cebos tubulares.–Objetos constituidos por un cebo de ignición y una carga auxiliar deflagrante –como, por 
ejemplo, la pólvora negra– utilizados para el encendido de la carga de proyección contenida en una vaina, etc.

0320 Cebos tubulares. 1.4 G Véase el n.º ONU 0319
0333 Artificios de pirotecnia. 1.1 G Artificios de pirotecnia.–Objetos pirotécnicos destinados a usos recreativos.
0334 Artificios de pirotecnia. 1.2 G Véase el n.º ONU 0333
0335 Artificios de pirotecnia. 1.3 G Véase el n.º ONU 0333
0336 Artificios de pirotecnia. 1.4 G Véase el n.º ONU 0333

0362 Municiones de ejercicios. 1.4 G Municiones de ejercicios.–Municiones desprovistas de carga explosiva principal, pero con carga de dispersión o 
de expulsión. Generalmente contienen una espoleta y una carga propulsora.

0363 Municiones de pruebas. 1.4 G Municiones de pruebas.–Municiones que contienen una materia pirotécnica y se utilizan para ensayar la eficacia 
o la potencia de nuevos componentes o conjuntos de municiones o de armas.

0372 Granadas de ejercicios, de mano o de fusil. 1.2 G Véase el n.º ONU 0318
0403 Bengalas aéreas. 1.4 G Véase el n.º ONU 0092
0418 Bengalas de superficie. 1.2 G Véase el n.º ONU 0092
0419 Bengalas de superficie. 1.1 G Véase el n.º ONU 0092
0420 Bengalas aéreas. 1.1 G Véase el n.º ONU 0092
0421 Bengalas aéreas. 1.2 G Véase el n.º ONU 0092

0424 Proyectiles inertes con trazador. 1.3 G

Proyectiles.–Obús, bala de cañón o de otras piezas de artillería, de fusil o de cualquier otra arma de pequeño 
calibre. Pueden ser inertes, con o sin trazador, o contener carga de dispersión o de expulsión o carga 
rompedora. Este término incluye: proyectiles inertes con trazador, proyectiles con carga de dispersión o de 
expulsión, proyectiles con carga rompedora.

0425 Proyectiles inertes con trazador. 1.4 G Véase el n.º ONU 0424

0428 Objetos pirotécnicos para usos técnicos. 1.1 G

Objetos pirotécnicos para usos técnicos.–Objetos que contienen sustancias pirotécnicas y se destinan a usos 
técnicos, como producción de calor o gas, efectos escénicos, etc. Este término no incluye los siguientes objetos, 
que figuran en otras rúbricas: todo tipo de munición, cartuchos de señales, artificios de pirotecnia, cizallas 
cortacables con carga explosiva, cargas explosivas de separación, bengalas aéreas, bengalas de superficie, 
remaches explosivos, artificios manuales de pirotecnia para señales, señales de socorro, petardos de señales 
para ferrocarriles y señales fumígenas.

0429 Objetos pirotécnicos para usos técnicos. 1.2 G Véase el n.º ONU 0428
0430 Objetos pirotécnicos para usos técnicos. 1.3 G Véase el n.º ONU 0428
0431 Objetos pirotécnicos para usos técnicos. 1.4 G Véase el n.º ONU 0428

0434 Proyectiles con carga de dispersión o carga de 
expulsión. 1.2 G

Proyectiles.–Obús, bala de cañón o de otra pieza de artillería, de fusil o de cualquier otra arma de pequeño 
calibre. Pueden ser inertes, con o sin trazador, o contener carga de dispersión o de expulsión o carga 
rompedora. Este término incluye: proyectiles inertes con trazador, proyectiles con carga de dispersión o de 
expulsión, proyectiles con carga rompedora.

0435 Proyectiles con carga de dispersión o carga de 
expulsión. 1.4 G Véase el n.º ONU 0434

0452 Granadas de ejercicio, de mano o de fusil. 1.4 G Véase el n.º ONU 0372
0487 Señales fumígenas. 1.3 G Véase el n.º ONU 0194

0488 Municiones de ejercicios. 1.3 G
Municiones de ejercicios.–Municiones desprovistas de carga explosiva principal, pero con carga de dispersión o 
de expulsión. Generalmente contienen una espoleta y una carga propulsora. Este término no incluye las 
granadas de ejercicio, que figuran en otras rúbricas.

0492 Petardos de señales para ferrocarriles. 1.3 G Véase el n.º ONU 0194
0493 Petardos de señales para ferrocarriles. 1.4 G Véase el n.º ONU 0194

0503
Generadores de gas para bolsas inflables o 
módulos de bolsas inflables o pretensores de 
cinturones de seguridad.

1.4 G  

N.º ONU Nombre y descripción Clase/ división Glosario (a título informativo)
0110 Granadas de ejercicio, de mano o de fusil. 1.4 S Véase el n.º ONU 0318.
0193 Petardos de señales para ferrocarriles. 1.4 S Véase el n.º ONU 0194.
0337 Artificios de pirotecnia. 1.4 S Véase el n.º ONU 0334.

0345 Proyectiles inertes con trazador. 1.4 S
Proyectiles.–Obús, bala de cañón o de otras piezas de artillería, de fusil o de cualquier otra arma de pequeño 
calibre. Pueden ser inertes, con o sin trazador, o contener carga de dispersión o de expulsión o una carga 
rompedora.

0373 Artificios manuales de pirotecnia para señales. 1.4 S Véase el n.º ONU 0191.
0376 Cebos tubulares. 1.4 S Véase el n.º ONU 0319.
0404 Bengalas aéreas. 1.4 S Véase el n.º ONU 0092.

0405 Cartuchos de señales. 1.4 S Cartuchos de señales.–Objetos concebidos para el lanzamiento de señales luminosas de colores, u otras 
señales, con la ayuda de pistolas de señales, etc.

0432 Objetos pirotécnicos para usos técnicos. 1.4 S  
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2. Artículos de los que se requiere una especificación en cuanto a si se trata de 
artículos pirotécnicos o de explosivos:

N.º ONU Nombre y descripción Clase/ división Glosario (a título informativo)
   Grupo G

0121 Encendedores. 1.1 G Inflamadores.–Objetos que contienen una o varias materias explosivas y se utilizan para iniciar una deflagración en 
una cadena pirotécnica. Pueden activarse química, eléctrica o mecánicamente.

0314 Encendedores. 1.2 G Véase el n.º ONU 0121.
0315 Encendedores. 1.3 G Véase el n.º ONU 0121.
0316 Espoletas de ignición. 1.3 G  
0317 Espoletas de ignición. 1.4 G  
0325 Encendedores. 1.4 G Véase el n.º ONU 0121.
0353 Objetos explosivos N.E.P. 1.4 G  
0454 Encendedores. 1.4 S Véase el n.º ONU 0121.

   Grupo S

0131 Encendedores, para mechas de minas. 1.4 S Encendedores, para mechas de minas.–Objetos, de diseño diverso, utilizados para encender, por fricción, choque o 
electricidad, las mechas de minas.

0349 Objetos explosivos N.E.P. 1.4 S  
0368 Espoletas de ignición. 1.4 S  

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 2
Requisitos esenciales de seguridad de artificios pirotécnicos, otros artículos 

pirotécnicos y dispositivos de ignición

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos esenciales de seguridad que han de 

cumplir tanto los artificios de pirotecnia, otros artículos pirotécnicos y los dispositivos de 
ignición.

2. Requisitos esenciales de seguridad
2.1 Todo artículo pirotécnico deberá cumplir las características de funcionamiento 

especificadas por el fabricante al organismo notificado con el fin de garantizar la máxima 
seguridad y fiabilidad.

2.2 Todo artículo pirotécnico deberá diseñarse y fabricarse de tal manera que pueda ser 
eliminado en condiciones seguras mediante procedimiento adecuado con un impacto mínimo 
para el medio ambiente.

2.3 Todo artículo pirotécnico deberá funcionar correctamente cuando sea utilizado para 
los fines previstos.

Todo artículo pirotécnico deberá probarse en condiciones realistas. Si esto no fuera 
posible en un laboratorio, los ensayos deberán efectuarse en las condiciones 
correspondientes a la utilización prevista del artículo pirotécnico.

Deberán considerarse o someterse a ensayos, cuando proceda, las siguientes 
propiedades e información:

a) Diseño, fabricación y propiedades características, incluida la composición química 
(masa, porcentaje de materias utilizadas) y dimensiones.

b) Estabilidad física y química del artículo pirotécnico en todas las condiciones 
medioambientales normales o previsibles.

c) Sensibilidad al transporte y a la manipulación en condiciones normales o previsibles.
d) Compatibilidad de todos los componentes en lo que se refiere a su estabilidad 

química.
e) Resistencia del artículo pirotécnico a la humedad cuando se tenga la intención de 

utilizarlo en condiciones de humedad o mojado, y cuando su seguridad o fiabilidad puedan 
verse adversamente afectadas por la humedad.

f) Resistencia a altas y bajas temperaturas cuando se tenga intención de mantener o 
utilizar el artículo pirotécnico a dichas temperaturas y su seguridad o fiabilidad puedan verse 
adversamente afectadas al enfriar o calentar un componente o artículo pirotécnico en su 
conjunto.
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g) Dispositivo de seguridad para prevenir una iniciación o ignición fortuita o 
extemporánea.

h) Instrucciones convenientes y, en su caso, marcados relativas a la seguridad de 
manipulación, almacenamiento, utilización (incluidas las distancias de seguridad) y 
eliminación redactadas al menos en castellano.

i) Capacidad del artículo pirotécnico, de su envoltura o de otros componentes para 
resistir el deterioro en condiciones normales o previsibles de almacenamiento.

j) Indicación de todos los dispositivos y accesorios necesarios e instrucciones de manejo 
para un funcionamiento fiable y seguro del artículo pirotécnico.

Durante el transporte y las manipulaciones normales, salvo que hayan sido especificadas 
en las instrucciones del fabricante, los artículos pirotécnicos deberán contener la 
composición pirotécnica.

2.4 Los artículos pirotécnicos no contendrán explosivos detonantes que no sean pólvora 
negra o composición detonante, salvo los artículos de las categorías P1, P2 o T2 y los 
artificios de pirotecnia de la categoría F4 que cumplan las siguientes condiciones:

a) El explosivo detonante no podrá extraerse fácilmente del artículo.
b) En el caso de la categoría P1, el artículo no podrá funcionar con efecto detonante ni 

podrá, por su diseño y fabricación, iniciar explosivos secundarios.
c) En el caso de las categorías F4, T2 y P2, el artículo no estará diseñado para funcionar 

con efecto detonante ni destinado a hacerlo o, si está diseñado para detonar, no podrá, por 
su diseño y fabricación, iniciar explosivos secundarios.

2.5 Los diversos grupos de artículos pirotécnicos deberán asimismo cumplir como 
mínimo los requisitos siguientes:

A. Artificios de pirotecnia:
1. El fabricante clasificará los artificios de pirotécnica en diferentes categorías de 

conformidad con el artículo 8 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, según 
su contenido neto explosivo, distancia de seguridad, niveles sonoros y similares. La 
categoría se indicará claramente en la etiqueta:

a) Para los artificios de categoría F1, se deberán cumplir las siguientes condiciones:
i. La distancia de seguridad deberá ser igual o superior a 1 metro. No obstante, si 

procede, la distancia de seguridad podrá ser inferior.
ii. El nivel sonoro máximo no podrá exceder de los 120 dB (A, imp) o valor equivalente de 

nivel sonoro medido por otro medio apropiado, a la distancia de seguridad.
iii. La categoría F1 no incluirá petardos, baterías de petardos, petardos de destello ni 

baterías de petardos de destello.
iv. Los truenos de impacto de categoría F1 no contendrán más de 2,5 mg de fulminato de 

plata.
b) Para los artificios de pirotecnia de categoría F2, se deberán cumplir las siguientes 

condiciones:
i. La distancia de seguridad deberá ser igual o superior a 8 metros. No obstante, si 

procede, la distancia de seguridad podría ser inferior.
ii. El nivel sonoro máximo no podrá exceder de los 120 dB (A, imp) o un valor equivalente 

de nivel sonoro medido por otro método apropiado, a la distancia de seguridad.
c) Para los artificios de pirotécnica de categoría F3, se deberán cumplir las siguientes 

condiciones:
i. La distancia de seguridad deberá ser igual o superior a 15 metros. No obstante, si 

procede, la distancia de seguridad podrá ser inferior.
ii. El nivel sonoro máximo no podrá exceder de los 120 dB (A, imp) o valor equivalente de 

nivel sonoro medido por otro medio apropiado, a la distancia de seguridad.
2. Los artificios de pirotécnica sólo podrán estar fabricados con materiales que supongan 

un riesgo mínimo para la salud, la propiedad y el medio ambiente en materia de residuos.
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3. El dispositivo de ignición debe ser claramente visible o deberá estar indicado mediante 
etiquetado o instrucciones.

4. Los artificios de pirotecnia no se moverán de manera errática ni imprevisible.
5. Los artificios de pirotecnia de las categorías F1, F2 y F3 deberán estar protegidos 

contra la ignición fortuita, bien mediante una cobertura protectora, mediante el embalaje, o 
bien como parte del diseño del propio producto. Los artificios de pirotecnia de la categoría F4 
deberán estar protegidos contra la ignición fortuita por métodos especificados por el 
fabricante.

B. Otros artículos pirotécnicos:
1. Los artículos pirotécnicos deberán estar diseñados de tal manera que representen un 

riesgo mínimo para la salud, la propiedad y el medio ambiente en condiciones normales de 
uso.

2. El dispositivo de ignición deberá ser claramente visible o deberá estar indicado 
mediante etiquetado o instrucciones.

3. Los artículos pirotécnicos deberán estar diseñados de tal manera que los residuos del 
producto representen un riesgo mínimo para la salud, la propiedad y el medio ambiente 
cuando se produzca una iniciación involuntaria.

4. En su caso, el artículo pirotécnico deberá funcionar de manera adecuada hasta la 
fecha de caducidad del producto especificada por el fabricante.

C. Dispositivos de ignición:
1. Los dispositivos de ignición deberán ser capaces de iniciarse de manera fiable y tener 

una capacidad de iniciación suficiente en condiciones de uso normales o previsibles.
2. Los dispositivos de ignición deberán estar protegidos contra las descargas 

electrostáticas en condiciones de almacenamiento y uso normales o previsibles.
3. Los sistemas de ignición electrónica deberán estar protegidos contra los campos 

electromagnéticos en condiciones de almacenamiento y uso normales o previsibles.
4. La cubierta de las mechas deberá poseer la suficiente resistencia mecánica y proteger 

adecuadamente el contenido de explosivo cuando se expongan a una tensión mecánica 
normal o previsible.

5. Los parámetros de los tiempos de combustión de las mechas deberán suministrarse 
con el artículo pirotécnico.

6. Las características eléctricas (por ejemplo, corriente de no ignición, resistencia, etc.) 
de los sistemas de ignición eléctrica deberán suministrarse con el artículo pirotécnico.

7. Los cables de los sistemas de ignición eléctrica deberán estar suficientemente 
aislados y poseer la suficiente resistencia mecánica, incluida la solidez de la unión al 
iniciador, habida cuenta del uso previsto.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 3
Procedimientos de evaluación de la conformidad

1. Objeto
El objeto de esta ITC es la descripción de los procedimientos de conformidad que puede 

seguir un fabricante para evaluar la conformidad de los artículos pirotécnicos.

2. Procedimientos de evaluación de la conformidad
Módulo B: examen UE de tipo
1. El examen UE de tipo es la parte de un procedimiento de evaluación de la 

conformidad mediante la cual un organismo notificado examina el diseño técnico de un 
artículo pirotécnico y verifica y da fe de que su diseño técnico cumple los requisitos 
esenciales de seguridad reflejados en la ITC número 2 que le son aplicables.

2. El examen UE de tipo debe efectuarse en forma de una evaluación de la adecuación 
del diseño técnico del artículo pirotécnico mediante el examen de la documentación técnica y 
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la documentación de apoyo a que se hace referencia en el punto 3, y en forma de examen 
de una muestra, representativa de la producción prevista, del producto completo 
(combinación del tipo de producción y el tipo de diseño).

3. El fabricante presentará una solicitud de examen UE de tipo ante un único organismo 
notificado de su elección.

Dicha solicitud comprenderá:
a) el nombre y la dirección del fabricante;
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado;
c) la documentación técnica; la documentación técnica permitirá evaluar la conformidad 

del artículo pirotécnico con los requisitos aplicables de este reglamento e incluirá un análisis 
y una evaluación adecuados de los riesgos; Especificará los requisitos aplicables y 
contemplará, en la medida en que sea pertinente para la evaluación, el diseño, la fabricación 
y el funcionamiento del artículo pirotécnico; asimismo incluirá, cuando proceda, al menos los 
siguientes elementos:

i. una descripción general del artículo pirotécnico,
ii. los planos de diseño y de fabricación, y los esquemas de los componentes, 

subconjuntos, circuitos, etc.,
iii. las descripciones y explicaciones necesarias para la comprensión de dichos planos y 

esquemas, y del funcionamiento del artículo pirotécnico,
iv. una lista de las normas armonizadas, aplicadas total o parcialmente, y, cuando no se 

hayan aplicado esas normas armonizadas, la descripción de las soluciones adoptadas para 
cumplir los requisitos esenciales de seguridad de este reglamento junto con una lista de 
otras especificaciones técnicas pertinentes aplicadas; en caso de normas armonizadas que 
se apliquen parcialmente, se especificarán en la documentación técnica las partes que se 
hayan aplicado,

v. los resultados de los cálculos de diseño realizados, de los exámenes efectuados, etc.,
vi. los informes sobre los ensayos;
d) las muestras, representativas de la producción prevista; el organismo notificado podrá 

solicitar otras muestras si el programa de ensayo lo requiere;
e) la documentación de apoyo de la adecuación del diseño técnico; esta documentación 

de apoyo mencionará todos los documentos que se hayan utilizado, en particular, en caso de 
que las normas armonizadas pertinentes no se hayan aplicado íntegramente; la 
documentación de apoyo incluirá, en caso necesario, los resultados de los ensayos 
realizados de conformidad con otras especificaciones técnicas pertinentes por el laboratorio 
apropiado del fabricante o por otro laboratorio de ensayo en su nombre y bajo su 
responsabilidad.

4. El organismo notificado se encargará de lo siguiente:
Respecto al artículo pirotécnico:
4.1 Examinar la documentación técnica y la documentación de apoyo para evaluar la 

adecuación del diseño técnico del artículo pirotécnico.
Respecto a la muestra o las muestras:
4.2 Comprobar que han sido fabricadas de acuerdo con la documentación técnica y 

establecer los elementos que han sido diseñados de acuerdo con las disposiciones 
aplicables de las normas armonizadas pertinentes, así como los elementos que han sido 
diseñados de conformidad con otras especificaciones técnicas pertinentes.

4.3 Efectuar, o hacer que se efectúen, los exámenes y ensayos oportunos para 
comprobar si, cuando el fabricante haya elegido aplicar las soluciones de las normas 
armonizadas pertinentes, estas soluciones se han aplicado correctamente.

4.4 Efectuar, o hacer que se efectúen, los exámenes y ensayos oportunos para 
comprobar si, en caso de que no se hayan aplicado las soluciones de las normas 
armonizadas pertinentes, las soluciones adoptadas por el fabricante, incluidas las aplicadas 
en otras especificaciones técnicas pertinentes, cumplen los requisitos esenciales de 
seguridad correspondientes de este reglamento.
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4.5 Ponerse de acuerdo con el fabricante sobre un lugar donde vayan a efectuarse los 
exámenes y ensayos.

5. El organismo notificado elaborará un informe de evaluación que recoja las actividades 
realizadas de conformidad con el punto 4 y sus resultados. Sin perjuicio de sus obligaciones 
respecto a la Dirección General de Política Energética y Minas, el organismo notificado solo 
dará a conocer el contenido de este informe, íntegramente o en parte, con el acuerdo del 
fabricante.

6. Si el tipo cumple los requisitos de este reglamento que se aplican al artículo 
pirotécnico en cuestión, el organismo notificado expedirá al fabricante un certificado de 
examen UE de tipo. Dicho certificado incluirá el nombre y la dirección del fabricante, las 
conclusiones del examen, las condiciones de validez (en su caso) y los datos necesarios 
para identificar el tipo aprobado. Se podrán adjuntar uno o varios anexos al certificado de 
examen UE de tipo.

El certificado de examen UE de tipo y sus anexos contendrán toda la información 
pertinente para evaluar la conformidad de los artículos pirotécnicos fabricados con el tipo 
examinado y permitir el control en servicio.

En caso de que el tipo no satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento, el 
organismo notificado se negará a expedir un certificado de examen UE de tipo e informará 
de ello al solicitante, explicando detalladamente su negativa.

7. El organismo notificado se mantendrá informado de los cambios en el estado de la 
técnica generalmente reconocido que indique que el tipo aprobado ya no puede cumplir los 
requisitos aplicables de este reglamento, y determinará si tales cambios requieren más 
investigaciones. En ese caso, el organismo notificado informará al fabricante en 
consecuencia.

El fabricante informará al organismo notificado que tenga en su poder la documentación 
técnica relativa al certificado de examen UE de tipo sobre cualquier modificación del tipo 
aprobado que pueda afectar a la conformidad del artículo pirotécnico con los requisitos 
esenciales de seguridad de este reglamento o las condiciones de validez de dicho 
certificado. Tales modificaciones requerirán una aprobación adicional en forma de añadido al 
certificado original de examen UE de tipo.

8. El organismo notificado informará a la Dirección General de Política Energética y 
Minas sobre los certificados de examen UE de tipo y/o sobre cualquier añadido a los mismos 
que haya expedido o retirado y, periódicamente o previa solicitud, pondrá a su disposición la 
lista de dichos certificados y/o añadidos a los mismos que hayan sido rechazados, 
suspendidos o restringidos de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre los 
certificados de examen UE de tipo y/o sobre los añadidos a los mismos que haya rechazado, 
retirado, suspendido o restringido de otro modo y, previa solicitud, sobre dichos certificados 
y/o los añadidos a los mismos que haya expedido.

La Comisión Europea, los Estados miembros y los demás organismos notificados 
podrán, previa solicitud, obtener una copia de los certificados de examen UE de tipo o sus 
añadidos. Previa solicitud, la Comisión Europea y los Estados miembros podrán obtener una 
copia de la documentación técnica y los resultados de los exámenes efectuados por el 
organismo notificado. El organismo notificado estará en posesión de una copia del certificado 
de examen UE de tipo, sus anexos y sus añadidos, así como del expediente técnico que 
incluya la documentación presentada por el fabricante hasta el final de la validez de dicho 
certificado.

9. El fabricante conservará a disposición de la Dirección General de Política Energética y 
Minas una copia del certificado de examen UE de tipo, sus anexos y sus añadidos, así como 
la documentación técnica durante un período de diez años después de la introducción del 
artículo pirotécnico en el mercado.

Módulo C2: conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más 
control supervisado de los productos a intervalos aleatorios:

1. La conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más control 
supervisado a intervalos aleatorios de los productos es la parte de un procedimiento de 
evaluación de la conformidad mediante la cual el fabricante cumple las obligaciones 
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establecidas en los puntos 2, 3 y 4, y garantiza y declara, bajo su exclusiva responsabilidad, 
que los artículos pirotécnicos en cuestión son conformes con el tipo descrito en el certificado 
de examen UE de tipo y cumplen los requisitos de este reglamento que se les aplican.

2. Fabricación:
El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de fabricación y 

su seguimiento garanticen la conformidad de los artículos pirotécnicos fabricados con el tipo 
descrito en el certificado de examen UE de tipo y con los requisitos de este reglamento que 
se les aplican.

3. Control del producto:
Un organismo notificado, elegido por el fabricante, realizará controles del producto o hará 

que se realicen a intervalos aleatorios determinados por el organismo a fin de comprobar la 
calidad del control interno del producto, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la 
complejidad tecnológica de los artículos pirotécnicos y la cantidad producida. Se examinará 
una muestra adecuada del producto acabado, tomada in situ por el organismo notificado 
antes de su introducción en el mercado, y se efectuarán los ensayos adecuados, señalados 
por las partes pertinentes de las normas armonizadas, o bien ensayos equivalentes 
establecidos en otras especificaciones técnicas pertinentes, para comprobar la conformidad 
del artículo pirotécnico con el tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y con los 
requisitos pertinentes de este reglamento. En los casos en que una muestra no alcance un 
nivel de calidad aceptable, el organismo notificado adoptará las medidas oportunas.

El procedimiento de muestreo de aceptación que debe aplicarse tiene por objeto 
determinar si el proceso de fabricación del artículo pirotécnico se lleva a cabo dentro de 
límites aceptables con vistas a garantizar la conformidad del artículo pirotécnico.

El fabricante, bajo la responsabilidad del organismo notificado, colocará el número de 
identificación del organismo notificado durante el proceso de fabricación.

4. Marcado CE y declaración UE de conformidad:
4.1 El fabricante colocará el marcado CE en cada artículo pirotécnico que sea conforme 

con el tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfaga los requisitos 
aplicables de este reglamento.

4.2 El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada modelo de 
producto y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del artículo pirotécnico en el mercado. En la 
declaración UE de conformidad se identificará el artículo pirotécnico para el que ha sido 
elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes que lo soliciten.

Módulo D: Conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de calidad del proceso 
de producción

1. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del proceso de 
producción es la parte de un procedimiento de evaluación de la conformidad mediante la 
cual el fabricante cumple las obligaciones establecidas en los puntos 2 y 5, y garantiza y 
declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que los artículos pirotécnicos en cuestión son 
conformes con el tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen los 
requisitos de este reglamento que se les aplican.

2. Fabricación:
El fabricante gestionará un sistema aprobado de calidad para la producción, así como 

para la inspección de los productos acabados y los ensayos de los artículos pirotécnicos 
según lo especificado en el punto 3 y estará sujeto a la vigilancia a que se refiere el punto 4.

3. Sistema de calidad:
3.1 El fabricante presentará ante el organismo notificado de su elección una solicitud de 

evaluación de su sistema de calidad para los artículos pirotécnicos de que se trate.
Dicha solicitud comprenderá:
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a) el nombre y la dirección del fabricante;
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado;
c) toda la información pertinente según la categoría de artículo pirotécnico de que se 

trate;
d) la documentación relativa al sistema de calidad;
e) la documentación técnica del modelo aprobado y una copia del certificado de examen 

UE de tipo.
3.2 El sistema de calidad garantizará que los artículos pirotécnicos son conformes con el 

tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen los requisitos de este 
reglamento que les son aplicables.

Todos los elementos, requisitos y disposiciones adoptados por el fabricante figurarán en 
una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en forma de medidas, 
procedimientos e instrucciones, todos ellos por escrito. Dicha documentación del sistema de 
calidad permitirá una interpretación uniforme de los programas, planes, manuales y 
expedientes de calidad.

En especial, incluirá una descripción adecuada de:
a) los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 

personal de gestión en lo que se refiere a la calidad de los productos;
b) las correspondientes técnicas, procesos y acciones sistemáticas de fabricación, 

control de la calidad y aseguramiento de la calidad que se utilizarán;
c) los exámenes y ensayos que se efectuarán antes, durante y después de la fabricación 

y su frecuencia;
d) los expedientes de calidad, tales como informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc., y
e) los medios con los que se hace el seguimiento de la consecución de la calidad de los 

productos exigida y el funcionamiento eficaz del sistema de calidad.
3.3 El organismo notificado evaluará el sistema de calidad para determinar si cumple los 

requisitos a que se refiere el punto 3.2.
Dará por supuesta la conformidad con dichos requisitos de los elementos del sistema de 

calidad que cumplan las especificaciones correspondientes de la norma armonizada 
correspondiente.

Además de experiencia en sistemas de gestión de la calidad, el equipo de auditores 
contará por lo menos con un miembro que posea experiencia en evaluación en el campo y la 
tecnología del producto de que se trate, así como conocimientos sobre los requisitos 
aplicables de este reglamento. La auditoría incluirá una visita de evaluación a las 
instalaciones del fabricante. El equipo de auditores revisará la documentación técnica 
mencionada en el punto 3.1, letra e), para comprobar si el fabricante es capaz de identificar 
los requisitos pertinentes de este reglamento y de efectuar los exámenes necesarios a fin de 
garantizar que el artículo pirotécnico cumple dichos requisitos.

La decisión se notificará al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones de la 
auditoría y la decisión de evaluación motivada.

3.4 El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del sistema 
de calidad aprobado y a mantenerlo de forma que siga resultando adecuado y eficaz.

3.5 El fabricante mantendrá informado al organismo notificado que haya aprobado el 
sistema de calidad de cualquier adaptación prevista de dicho sistema.

El organismo notificado evaluará las adaptaciones propuestas y decidirá si el sistema de 
calidad modificado responde aún a los requisitos mencionados en el punto 3.2 o si es 
necesaria una nueva evaluación.

Notificará su decisión al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones del examen y 
la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo notificado:
4.1 El objetivo de la vigilancia consiste en verificar que el fabricante cumple debidamente 

las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado.
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4.2 El fabricante permitirá la entrada del organismo notificado en los locales de 
fabricación, inspección, ensayo y almacenamiento, a efectos de evaluación, y le 
proporcionará toda la información necesaria, en especial:

a) la documentación relativa al sistema de calidad; y
b) los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.
4.3 El organismo notificado efectuará auditorías periódicas a fin de asegurarse de que el 

fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará al fabricante un informe de la 
auditoría.

4.4 Por otra parte, el organismo notificado podrá efectuar visitas inesperadas al 
fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo notificado podrá efectuar o hacer 
efectuar, si se considera necesario, ensayos de los productos con objeto de comprobar el 
buen funcionamiento del sistema de calidad. Dicho organismo presentará al fabricante un 
informe de la visita y, si se hubiese realizado algún ensayo, un informe del mismo.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad:
5.1 El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la responsabilidad del organismo 

notificado mencionado en el punto 3.1, el número de identificación de este último en cada 
artículo pirotécnico que sea conforme al tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo 
y satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2 El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada modelo de 
producto y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del artículo pirotécnico en el mercado. En la 
declaración UE de conformidad se identificará el artículo pirotécnico para el que ha sido 
elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes que lo soliciten.

6. El fabricante mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante diez años 
después de la introducción del artículo pirotécnico en el mercado:

a) la documentación a que se refiere el punto 3.1;
b) la información relativa a la adaptación a que se refiere el punto 3.5 que se haya 

aprobado; y
c) las decisiones e informes del organismo notificado a que se hace referencia en los 

puntos 3.5, 4.3 y 4.4.
7. El organismo notificado informará a la Dirección General de Política Energética y 

Minas sobre las aprobaciones de sistemas de calidad expedidas o retiradas, y, 
periódicamente o previa solicitud, pondrá a su disposición la lista de aprobaciones de 
sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido o restringido de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre las 
aprobaciones de sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido, retirado o restringido 
de otro modo, y, previa solicitud, de las aprobaciones de sistemas de calidad que haya 
expedido.

Módulo E: Conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del 
producto

1. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto es 
la parte de un procedimiento de evaluación de la conformidad mediante la cual el fabricante 
cumple las obligaciones establecidas en los puntos 2 y 5, y garantiza y declara, bajo su 
exclusiva responsabilidad, que los artículos pirotécnicos en cuestión son conformes con el 
tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen los requisitos de este 
reglamento que les son aplicables.

2. Fabricación:
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El fabricante gestionará un sistema aprobado de calidad para la inspección de los 
productos acabados y los ensayos de los productos según lo especificado en el punto 3 y 
estará sujeto a la vigilancia a que se refiere el punto 4.

3. Sistema de calidad:
3.1 El fabricante presentará ante un organismo notificado de su elección una solicitud de 

evaluación del sistema de calidad relativo a los artículos pirotécnicos de que se trate.
Dicha solicitud comprenderá:
a) el nombre y la dirección del fabricante;
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado;
c) toda la información pertinente según la categoría de artículo pirotécnico de que se 

trate;
d) la documentación relativa al sistema de calidad; y
e) la documentación técnica del modelo aprobado y una copia del certificado de examen 

UE de tipo.
3.2 El sistema de calidad garantizará la conformidad de los artículos pirotécnicos con el 

tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y los requisitos aplicables de este 
reglamento.

Todos los elementos, requisitos y disposiciones adoptados por el fabricante figurarán en 
una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en forma de medidas, 
procedimientos e instrucciones, todos ellos por escrito. La documentación del sistema de 
calidad permitirá una interpretación uniforme de los programas, planes, manuales y 
expedientes de calidad.

En especial, incluirá una descripción adecuada de:
a) los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 

personal de gestión en lo que se refiere a la calidad de los productos;
b) los exámenes y ensayos que se efectuarán después de la fabricación;
c) los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección y los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.; y
d) los medios con los que se hace el seguimiento del funcionamiento eficaz del sistema 

de calidad.
3.3 El organismo notificado evaluará el sistema de calidad para determinar si cumple los 

requisitos a que se refiere el punto 3.2.
Dará por supuesta la conformidad con dichos requisitos de los elementos del sistema de 

calidad que cumplan las especificaciones correspondientes de la norma armonizada 
correspondiente.

Además de experiencia en sistemas de gestión de la calidad, el equipo de auditores 
contará por lo menos con un miembro que posea experiencia en evaluación en el campo y la 
tecnología del producto de que se trate, así como conocimientos sobre los requisitos 
aplicables de este reglamento. La auditoría incluirá una visita de evaluación a las 
instalaciones del fabricante. El equipo de auditores revisará la documentación técnica 
mencionada en el punto 3.1, letra e), para comprobar si el fabricante es capaz de identificar 
los requisitos pertinentes de este reglamento y de efectuar los exámenes necesarios a fin de 
garantizar que el artículo pirotécnico cumple dichos requisitos.

La decisión se notificará al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones de la 
auditoría y la decisión de evaluación motivada.

3.4 El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del sistema 
de calidad tal como esté aprobado y a mantenerlo de forma que siga resultando adecuado y 
eficaz.

3.5 El fabricante mantendrá informado al organismo notificado que haya aprobado el 
sistema de calidad de cualquier adaptación prevista de dicho sistema.

El organismo notificado evaluará las adaptaciones propuestas y decidirá si el sistema de 
calidad modificado responde aún a los requisitos contemplados en el punto 3.2 o si es 
necesaria una nueva evaluación.
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Notificará su decisión al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones del examen y 
la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo notificado:
4.1 El objetivo de la vigilancia consiste en verificar que el fabricante cumple debidamente 

las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado.
4.2 El fabricante permitirá la entrada del organismo notificado en los locales de 

fabricación, inspección, ensayo y almacenamiento, a efectos de evaluación, y le 
proporcionará toda la información necesaria, en especial:

a) la documentación relativa al sistema de calidad; y
b) los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.
4.3 El organismo notificado efectuará auditorías periódicas a fin de asegurarse de que el 

fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará al fabricante un informe de la 
auditoría.

4.4 Por otra parte, el organismo notificado podrá efectuar visitas inesperadas al 
fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo notificado podrá efectuar o hacer 
efectuar, si se considera necesario, ensayos de los productos con objeto de comprobar el 
buen funcionamiento del sistema de calidad. Dicho organismo presentará al fabricante un 
informe de la visita y, si se hubiese realizado algún ensayo, un informe del mismo.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad:
5.1 El fabricante colocará el marcado CE de conformidad requerido en este reglamento y, 

bajo la exclusiva responsabilidad del organismo notificado mencionado en el punto 3.1, el 
número de identificación de este último en cada artículo pirotécnico que sea conforme al tipo 
descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfaga los requisitos aplicables de este 
reglamento.

5.2 El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada modelo de 
producto y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del artículo pirotécnico en el mercado. En la 
declaración UE de conformidad se identificará el artículo pirotécnico para el que ha sido 
elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

6. El fabricante mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante diez años 
después de la introducción del artículo pirotécnico en el mercado:

a) la documentación a que se refiere el punto 3.1;
b) la información relativa a la adaptación a que se refiere el punto 3.5 que se haya 

aprobado; y
c) las decisiones y los informes del organismo notificado a que se refieren los puntos 3.5, 

4.3 y 4.4.
7. El organismo notificado informará a la Dirección General de Política Energética y 

Minas sobre las aprobaciones de sistemas de calidad expedidas o retiradas, y, 
periódicamente o previa solicitud, pondrá a su disposición la lista de aprobaciones de 
sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido o restringido de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre las 
aprobaciones de sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido o retirado y, previa 
solicitud, de las aprobaciones de sistemas de calidad que haya expedido.

Módulo G: Conformidad basada en la verificación por unidad
1. La conformidad basada en la verificación por unidad es el procedimiento de 

evaluación de la conformidad mediante el cual el fabricante cumple las obligaciones 
establecidas en los puntos 2, 3 y 5, y garantiza y declara bajo su exclusiva responsabilidad 
que el artículo pirotécnico en cuestión, que se ajusta a lo dispuesto en el punto 4, es 
conforme a los requisitos de este reglamento que le son aplicables.
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2. Documentación técnica:
El fabricante elaborará la documentación técnica y la pondrá a disposición del organismo 

notificado a que se refiere el punto 4. La documentación permitirá evaluar si el artículo 
pirotécnico cumple los requisitos pertinentes, e incluirá un análisis y una evaluación del 
riesgo adecuados. Especificará los requisitos aplicables y contemplará, en la medida en que 
sea pertinente para la evaluación, el diseño, la fabricación y el funcionamiento del artículo 
pirotécnico; la documentación técnica incluirá, cuando proceda, al menos los siguientes 
elementos:

a) una descripción general del artículo pirotécnico;
b) los planos de diseño y de fabricación y esquemas de los componentes, subconjuntos, 

circuitos, etc.;
c) las descripciones y explicaciones necesarias para la comprensión de estos planos y 

esquemas y del funcionamiento del artículo pirotécnico;
d) una lista de las normas armonizadas, aplicadas total o parcialmente, y, cuando no se 

hayan aplicado esas normas armonizadas, la descripción de las soluciones adoptadas para 
cumplir los requisitos esenciales de seguridad de este reglamento junto con una lista de 
otras especificaciones técnicas pertinentes aplicadas; en caso de normas armonizadas que 
se apliquen parcialmente, se especificarán en la documentación técnica las partes que se 
hayan aplicado;

e) los resultados de los cálculos de diseño realizados, de los exámenes efectuados, etc.; 
y

f) los informes sobre los ensayos.
El fabricante mantendrá la documentación técnica a disposición de las autoridades 

nacionales durante un período de diez años después de la introducción del artículo 
pirotécnico en el mercado.

3. Fabricación:
El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de fabricación y 

su seguimiento garanticen la conformidad del producto pirotécnico fabricado con los 
requisitos aplicables de este reglamento.

4. Verificación:
Un organismo notificado elegido por el fabricante realizará, o hará que se realicen, los 

exámenes y ensayos apropiados, como se establece en las normas armonizadas o ensayos 
equivalentes establecidos en otras especificaciones técnicas pertinentes, para comprobar la 
conformidad del artículo pirotécnico con los requisitos aplicables de este reglamento. A falta 
de tales normas armonizadas, el organismo notificado de que se trate decidirá los ensayos 
oportunos que deberán realizarse.

El organismo notificado emitirá un certificado de conformidad relativo a los exámenes y 
ensayos efectuados, y colocará su número de identificación al artículo pirotécnico aprobado, 
o hará que este sea colocado bajo su responsabilidad.

El fabricante mantendrá los certificados de conformidad a disposición de las autoridades 
nacionales durante un período de diez años después de la introducción del artículo 
pirotécnico en el mercado.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad:
5.1 El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la responsabilidad del organismo 

notificado mencionado en el punto 4, el número de identificación de este último en cada 
artículo pirotécnico que satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2 El fabricante redactará una declaración UE de conformidad y la mantendrá a 
disposición de las autoridades nacionales durante un período de diez años después de la 
introducción del artículo pirotécnico en el mercado. En la declaración UE de conformidad se 
identificará el artículo pirotécnico para el que ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes que lo soliciten.

Módulo H: Conformidad basada en el pleno aseguramiento de la calidad
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1. La conformidad basada en el pleno aseguramiento de la calidad es el procedimiento 
de evaluación de la conformidad mediante el cual el fabricante cumple las obligaciones que 
se determinan en los puntos 2 y 5 y garantiza y declara, bajo su exclusiva responsabilidad, 
que los artículos pirotécnicos en cuestión satisfacen los requisitos de este reglamento que 
les son aplicables.

2. Fabricación:
El fabricante gestionará un sistema aprobado de calidad para el diseño y la fabricación, 

así como para la inspección de los productos acabados y los ensayos de los artículos 
pirotécnicos, según lo especificado en el punto 3, y estará sujeto a la vigilancia a que se 
refiere el punto 4.

3. Sistema de calidad:
3.1 El fabricante presentará una solicitud de evaluación de su sistema de calidad ante el 

organismo notificado de su elección, para los artículos pirotécnicos de que se trate.
Dicha solicitud comprenderá:
a) el nombre y la dirección del fabricante;
b) la documentación técnica para un modelo de cada categoría de artículos pirotécnicos 

que se pretenda fabricar; la documentación técnica incluirá, cuando proceda, al menos los 
siguientes elementos:

i. una descripción general del artículo pirotécnico,
ii. planos de diseño y de fabricación y esquemas de los componentes, subconjuntos, 

circuitos, etc.,
iii. las descripciones y explicaciones necesarias para la comprensión de dichos planos y 

esquemas y del funcionamiento del artículo pirotécnico,
iv. una lista de las normas armonizadas, aplicadas total o parcialmente, y, cuando no se 

hayan aplicado esas normas armonizadas, la descripción de las soluciones adoptadas para 
cumplir los requisitos esenciales de seguridad de este reglamento junto con una lista de 
otras especificaciones técnicas pertinentes aplicadas; en caso de normas armonizadas que 
se apliquen parcialmente, se especificarán en la documentación técnica las partes que se 
hayan aplicado.

v. los resultados de los cálculos de diseño realizados, de los exámenes efectuados, etc., 
y

vi. los informes sobre los ensayos;
c) la documentación relativa al sistema de calidad; y
d) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado.
3.2 El sistema de calidad garantizará que los artículos pirotécnicos cumplen los 

requisitos aplicables de este reglamento.
Todos los elementos, requisitos y disposiciones adoptados por el fabricante figurarán en 

una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en forma de medidas, 
procedimientos e instrucciones, todos ellos por escrito. Dicha documentación del sistema de 
calidad permitirá una interpretación uniforme de los programas, planes, manuales y 
expedientes de calidad.

En especial, incluirá una descripción adecuada de:
a) los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 

personal de gestión en lo que se refiere al diseño y la calidad de los productos;
b) las especificaciones técnicas de diseño, incluidas las normas que se aplicarán así 

como, en caso de que las normas armonizadas pertinentes no vayan a aplicarse 
plenamente, los medios con los se garantizará el cumplimiento de los requisitos esenciales 
de seguridad de este reglamento;

c) las técnicas de control y verificación del diseño, los procesos y las medidas 
sistemáticas que se vayan a utilizar al diseñar los artículos pirotécnicos por lo que se refiere 
a la categoría de artículos pirotécnicos de que se trate;

d) las correspondientes técnicas, procesos y acciones sistemáticas de fabricación, 
control de la calidad y aseguramiento de la calidad que se utilizarán;
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e) los exámenes y ensayos que se efectuarán antes, durante y después de la fabricación 
y su frecuencia;

f) los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 
ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.; y

g) los medios con los que se hace el seguimiento de la consecución del diseño y de la 
calidad del producto exigido, así como el funcionamiento eficaz del sistema de calidad.

3.3 El organismo notificado evaluará el sistema de calidad para determinar si cumple los 
requisitos a que se refiere el punto 3.2.

Dará por supuesta la conformidad con dichos requisitos de los elementos del sistema de 
calidad que cumplan las especificaciones correspondientes de la norma armonizada 
correspondiente.

Además de experiencia en sistemas de gestión de la calidad, el equipo de auditores 
contará por lo menos con un miembro con experiencia como evaluador en el campo y la 
tecnología del producto en cuestión, así como conocimientos de los requisitos aplicables de 
este reglamento. La auditoría incluirá una visita de evaluación a las instalaciones del 
fabricante. El equipo de auditores revisará la documentación técnica mencionada en el punto 
3.1, letra b), para comprobar si el fabricante es capaz de identificar los requisitos aplicables 
de este reglamento y de efectuar los exámenes necesarios a fin de garantizar que el artículo 
pirotécnico cumple dichos requisitos.

La decisión se notificará al fabricante.
La notificación incluirá las conclusiones de la auditoría y la decisión de evaluación 

motivada.
3.4 El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del sistema 

de calidad tal como esté aprobado y a mantenerlo de forma que siga resultando adecuado y 
eficaz.

3.5 El fabricante mantendrá informado al organismo notificado que haya aprobado el 
sistema de calidad de cualquier adaptación prevista de dicho sistema.

El organismo notificado evaluará las adaptaciones propuestas y decidirá si el sistema de 
calidad modificado responde aún a los requisitos mencionados en el punto 3.2 o si es 
necesaria una nueva evaluación.

Notificará su decisión al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones del examen y 
la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo notificado:
4.1 El objetivo de la vigilancia consiste en verificar que el fabricante cumple debidamente 

las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado.
4.2 El fabricante permitirá la entrada del organismo notificado en los locales de 

fabricación, inspección, ensayo y almacenamiento, a efectos de evaluación, y le 
proporcionará toda la información necesaria, en especial:

a) la documentación relativa al sistema de calidad;
b) los expedientes de calidad previstos en la parte del sistema de calidad dedicada al 

diseño, como los resultados de análisis, cálculos, ensayos, etc.; y
c) los expedientes de calidad previstos en la parte del sistema de calidad dedicada a la 

fabricación, como los informes de inspección, los datos sobre ensayos y calibración, los 
informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.

4.3 El organismo notificado efectuará auditorías periódicas a fin de asegurarse de que el 
fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará al fabricante un informe de la 
auditoría.

4.4 Por otra parte, el organismo notificado podrá efectuar visitas inesperadas al 
fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo notificado podrá efectuar o hacer 
efectuar ensayos de los productos con objeto de comprobar el buen funcionamiento del 
sistema de calidad. Dicho organismo presentará al fabricante un informe de la visita y, si se 
hubiese realizado algún ensayo, un informe del mismo.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad:
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5.1 El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la exclusiva responsabilidad del 
organismo notificado mencionado en el punto 3.1, el número de identificación de este último 
en cada artículo pirotécnico que satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2 El fabricante redactará una declaración de conformidad para cada modelo de 
producto y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del artículo pirotécnico en el mercado. En la 
declaración UE de conformidad se identificará el artículo pirotécnico para el que ha sido 
elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes que lo soliciten.

6. Durante un período de diez años a partir de la introducción del artículo pirotécnico en 
el mercado, el fabricante tendrá a disposición de las autoridades nacionales:

a) la documentación técnica a que se refiere el punto 3.1;
b) la documentación relativa a las actualizaciones del sistema de calidad citada en el 

punto 3.1;
c) la información relativa a la adaptación a que se refiere el punto 3.5 que se haya 

aprobado; y
d) las decisiones e informes del organismo notificado a que se hace referencia en los 

puntos 3.5, 4.3 y 4.4.
7. El organismo notificado informará a la Dirección General de Política Energética y 

Minas sobre las aprobaciones de los sistemas de calidad expedidas o retiradas y, 
periódicamente o previa solicitud, pondrá a su disposición la lista de aprobaciones de 
sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido o restringido de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre las 
aprobaciones de sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido o retirado y, previa 
solicitud, de las aprobaciones de sistemas de calidad que haya expedido.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 4
Catalogación de artículos pirotécnicos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer el procedimiento para la catalogación de los 

artificios y artículos pirotécnicos provistos de marcado CE de las categorías F1, F2, F3, F4, 
T1, T2, P1, P2, así como de los productos regulados por el Real Decreto 809/1999, de 14 de 
mayo, por el que se regulan los requisitos que deben cumplir los equipos marinos destinados 
a ser embarcados en los buques, en aplicación de la Directiva 96/98/CE, modificada por la 
Directiva 98/85/CE.

Del mismo modo, esta instrucción técnica será de aplicación para las materias 
reglamentadas destinadas a ser puestas en el mercado entre fabricantes, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 18 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ITC, salvo lo establecido en su apartado 
4, los artificios pirotécnicos de categoría F2, F3, F4, T1, T2, P1 y P2 que no necesitan 
marcado CE y vayan a ser utilizados exclusivamente por el propio fabricante.

2. Generalidades
El número de catalogación atribuido a un artículo pirotécnico sujeto a la Directiva 

2007/23/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de mayo de 2007, sobre la puesta 
en el mercado de artículos pirotécnicos, corresponderá con el número de registro del 
Catálogo Oficial Europeo.

Para los artificios regulados por el Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo, el número de 
catalogación se le asignará de acuerdo a su marcado de conformidad y deberá figurar en el 
artículo y en la unidad mínima de venta.
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La catalogación de artículos pirotécnicos para las categorías F1, F4 y de utilización en la 
marina conllevará la autorización de almacenamiento, distribución, comercialización o venta 
de dichos artículos. Para la comercialización o venta de los artículos pirotécnicos de las 
categorías F2, F3, T1, T2, P1 y P2 será necesario, además, el cumplimiento de los requisitos 
adicionales establecidos en la ITC número 5.

A efectos de lo dispuesto en esta ITC, las materias reglamentadas a las que se refiere el 
artículo 18 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería se considerarán como 
artículos pirotécnicos de la categoría F4 cuando vayan a ser empleados únicamente como 
componentes de artificios pirotécnicos, y como artículos pirotécnicos de la categoría P2 
cuando vayan a ser empleados como componentes tanto de artificios pirotécnicos como de 
artículos pirotécnicos.

3. Procedimiento para la catalogación
Solicitud de inclusión en el catálogo:
La catalogación de un artículo pirotécnico la solicitará por escrito, según modelo reflejado 

en el anexo de esta Instrucción técnica complementaria, el fabricante, importador o 
distribuidor que primero pretenda introducir el artificio pirotécnico en el territorio español, a la 
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, indicando lo siguiente:

a) Identificación del solicitante.
b) Identificación del fabricante o importador, indicando la fábrica o taller donde se fabrica 

el artículo pirotécnico al que se aplicarán los módulos de conformidad D, G o H, según 
proceda.

c) Identificación, en su caso, de la entidad que sustenta el módulo de control del 
producto (módulos C2 y E).

d) Categorización del artículo o artificio.
e) Tipo o familia de artículo o artificio.
f) Nombre comercial.
Acompañando a la solicitud se adjuntará la siguiente documentación redactada al menos 

en castellano:
a) Modelo de Declaración de Conformidad con los requisitos esenciales de seguridad 

definidos en la Directiva de la Unión Europea que le sea de aplicación, emitida por el 
fabricante o su mandatario en la Unión Europea.

b) Memoria Técnica del producto cuya catalogación se solicita, comprendiendo la 
descripción, características y propiedades, con información suficiente.

c) Copia de los documentos emitidos por los organismos notificados para la evaluación 
de conformidad, en su caso:

i. Examen UE de tipo (módulo B) en que se basa la declaración de conformidad y 
Notificación de la aplicación de los módulos: C2 Conformidad con el tipo basada en el control 
interno de la producción más control supervisado a intervalos aleatorios, D conformidad con 
el tipo basada en el aseguramiento de calidad del proceso de producción, E conformidad con 
el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto, o F Verificación del producto 
(sólo en el caso de productos regulados por el Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo), que 
el fabricante haya elegido para la fase de fabricación, o

ii. Certificado de Calidad de Módulo G: conformidad basada en la verificación por unidad, 
o

iii. Certificado de calidad Módulo H: conformidad basada en el pleno aseguramiento de la 
calidad.

d) Propuesta de número ONU, división de riesgo y grupo de compatibilidad.
e) Ficha de datos de seguridad, en su caso.
f) Esquema del etiquetado conforme a la normativa europea armonizada de aplicación, e 

instrucciones de uso.
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Conforme a lo previsto en el artículo 24 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, las solicitudes de catalogación de 
artículos pirotécnicos se podrán presentar por vía electrónica, con certificado electrónico, en 
la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Notificación al interesado:
En el caso de artículos pirotécnicos de las categorías F1, F4 y de los productos 

regulados por el Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo, a la vista de la documentación 
presentada, la Dirección General de Política Energética y Minas procederá a incluir el artificio 
pirotécnico solicitado en el Registro, y le asignará la división de riesgo y grupo de 
compatibilidad en el caso de introducción en el mercado, comunicándolo al interesado.

En el caso de artículos pirotécnicos de las categorías F2, F3, T1, T2, P1 y P2, a la vista 
de la documentación presentada, la Dirección General Política Energética y Minas procederá 
a incluir el artículo pirotécnico solicitado en el Registro, notificándolo así al interesado 
mediante resolución. El contenido de la resolución especificará como mínimo la siguiente 
información:

a) Número de orden, que coincidirá con el número del Catálogo Oficial Europeo. 
Categoría de artículo.

b) Número ONU, división de riesgo y grupo de compatibilidad. Fabricante o importador.
c) Referencia a la certificación del marcado CE y al módulo de calidad aplicado a la fase 

de fabricación.
d) Restricciones para la venta, si procede.
En el caso de utilizarse el módulo C, la catalogación se limita al lote al que le 

corresponde que ha sido objeto del certificado de conformidad con el tipo
En el caso de que la documentación aportada no se ajuste a lo establecido en el 

apartado 3 de esta ITC, la Dirección General de Política Energética y Minas notificará al 
solicitante este hecho para su subsanación.

Modificaciones en el producto o artículo catalogado:
Cualquier modificación relativa a las características del artículo pirotécnico que pudiera 

afectar a su marcado CE será comunicada al organismo notificado que evaluará las nuevas 
condiciones y emitirá un suplemento de certificado o uno nuevo, en su caso. Con los nuevos 
documentos el interesado informará a la Dirección General de Política Energética y Minas.

4. Artículos fabricados por el fabricante para su propio uso
En el caso de talleres de pirotecnia que fabriquen productos destinados a su propio uso 

y, por tanto, exentos de las disposiciones del marcado CE y catalogación, el titular del taller 
deberá disponer de un certificado de auditoría de fábrica aplicando el procedimiento que se 
establece en la Especificación técnica 4.01.

Se incluyen en este apartado los artículos fabricados por los talleres de pirotecnia, para 
su uso por consumidores reconocidos como expertos, según el artículo 21.5, cuya 
fabricación se autoriza por Resolución de la Dirección General de Política Energética y 
Minas.

ANEXO
Modelo de solicitud

D. .....................................................................................................................................
En nombre propio o en representación de......................................................................
Con domicilio a efectos de notificaciones en:
..............................................................................................................................................

.
..............................................................................................................................................

.
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con NIF/NIE n.º .................................................., n.º de teléfono ......................................., 
n.º de fax ........................................, en calidad de [fabricante, importador, distribuidor, otro 
(identificar)]

SOLICITA.  
La inclusión en el Catálogo del artículo pirotécnico del tipo .................................. de 

categoría .................................................................... (o producto regulado por el Real 
Decreto 809/1999, de 14 de mayo, por el que se regulan los requisitos que deben cumplir los 
equipos marinos destinados a ser embarcados en los buques, en aplicación de la Directiva 
96/98/CE, modificada por la Directiva 98/85/CE), que se comercializará con el 
nombre .........................................................

Para módulos de conformidad D, G y H:
El producto ha sido (fabricado o importado) por la empresa............................................
en la fábrica ..........................................................................................................................
Para módulos de conformidad C2 y E:
La entidad que sustenta el módulo de control del producto es ......................................
..............................................................................................................................................

.
(Se acompañan los documentos correspondientes del apartado 3 de la ITC número 4 del 

Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.)
En .............................................. a ........... de ...................... de ............................

(Firma autorizada)

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 4.01

Criterios mínimos para la gestión y el aseguramiento de la calidad

1. Objeto
Esta Especificación técnica tiene por objeto establecer los requisitos mínimos de control 

en la fabricación de artificios pirotécnicos en talleres pirotécnicos que fabriquen artículos 
para su propio uso.

2. Criterios de evaluación
2.1 Los fabricantes deberán disponer y demostrar la evidencia de la aplicación de un 

Sistema de Calidad basado en los siguientes principios generales contenidos en la Norma 
Europea para la gestión de la calidad.

a) Disponibilidad de un Manual de Calidad y/o de Procedimientos escritos, o documentos 
similares, en donde se recojan de forma clara los medios arbitrados para el cumplimiento 
con todos los aspectos desarrollados en los puntos siguientes.

b) Definición clara de responsabilidades, autoridad y vías de comunicación de todo el 
personal que dirija, efectúe o verifique tareas que tengan incidencia sobre el control de 
calidad.

c) Establecimiento de un sistema claro de control, aprobación y revisión, o modificación, 
de todos los documentos que tengan incidencia sobre el control de calidad (en particular 
Manual de calidad y/o procedimientos, o documentos similares; registros y archivos de 
resultados de ensayos, verificaciones y medidas, y calibración de equipos) que incluirá el 
período mínimo de archivos de los citados documentos.

d) Establecimiento de los procedimientos necesarios para la identificación y trazabilidad 
de los productos fabricados, incluso en las fases intermedias de fabricación.

e) Definición concisa de los controles y ensayos a realizar a materias primas, productos 
semielaborados y productos finales y los criterios a aplicar, que deberán estar basados en 
general, en las Normas Nacionales o Internacionales existentes. Cualquier variación sobre el 
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modelo de ensayo o verificación, propuesto en una norma, deberá ser recogida de forma 
concisa.

f) Se mantendrá al día un listado inventario de todos los equipos de medida y ensayo 
disponibles, indicándose en él, cuando aplique, las fechas de la última y siguiente calibración 
y si esta es interna o externa. Caso de ser interna se indicará el procedimiento seguido.

g) Se deberán arbitrar los medios documentales oportunos para asegurar que las 
inspecciones y ensayos son realizados con instrumentos calibrados y con la incertidumbre 
necesaria.

h) Se establecerá claramente un procedimiento que asegure el conocimiento del estado 
de inspección y/o ensayo de los productos, materias primas o productos intermedios.

i) Se deberán establecer fórmulas claras sobre el tratamiento de los productos no 
conformes en cualquier estado de fabricación, que se detecten normalmente en la 
inspección y/o ensayos. Igualmente, se definirán los exámenes, estudios y valoraciones a 
realizar sobre las causas de las no conformidades y sus posibles correcciones.

j) Cuando sean necesarios medios especiales de almacenamiento de materias primas o 
productos terminados, se definirán claramente las áreas y/o medios destinados al efecto.

k) Se establecerá un sistema periódico de controles internos para la observancia de 
todos los aspectos incluidos en el Manual de Calidad y/o Procedimientos. Los resultados del 
control serán documentados y archivados junto con las acciones correctoras tomadas y su 
posterior solución.

l) En caso de subcontratación de ensayos, el fabricante deberá asegurarse que el 
subcontratado cumple con los aspectos aplicables de este criterio, manteniendo como propio 
el registro documental correspondiente.

m) Todos los registros relativos a la calidad serán fácilmente identificables con el 
producto objeto de control, debiendo poder ser localizados con rapidez en las instalaciones 
del propio fabricante.

n) Cuando proceda, deberá estar documentada la necesidad de formación y 
adiestramiento del personal que realice tareas específicas, conservando constancia de los 
registros que acrediten la necesaria formación.

2.2 El control de procesos de fabricación deberá ser definido teniendo en cuenta, tanto la 
naturaleza del artificio, objeto o materia, como el tipo de fabricación utilizada, y aplicarse 
como mínimo en la recepción de materias primas o semielaboradas, y en el producto final.

2.3 Si el fabricante dispone de un Sistema de Gestión de la Calidad certificado de 
acuerdo a normas armonizadas por una entidad acreditada por la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC), el organismo de control puede limitar la auditoría a comprobar la 
adecuación de los procedimientos de fabricación y controles establecidos, para garantizar la 
conformidad de los productos, examinando al menos:

a) Procedimientos de fabricación y técnicas de control.
b) Controles y ensayos que se realicen antes de, durante y después de la fabricación, y 

frecuencia con que se realizan.
c) Medios de vigilancia que permitan obtener la calidad necesaria de los productos.
2.4 El organismo de control comunicará al fabricante mediante un informe de inspección 

los resultados de las verificaciones realizadas sobre el control de producción y, en su caso, 
emitirá un certificado de control de adecuación con los requisitos de esta Especificación 
técnica.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 5
Requisitos para la venta o comercialización de artículos pirotécnicos de 

categorías F2, F3, P1 y T1

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos específicos para la venta o 

comercialización de los artículos pirotécnicos de categorías F2, F3, P1 y T1 en el territorio 
nacional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento de artículos 
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pirotécnicos y cartuchería y en el artículo 4.2 de la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio de 
2013, sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
comercialización de artículos pirotécnicos (versión refundida).

2. Definiciones.
Doble o triple trueno: tubo que contiene dos o tres porciones de pólvora negra 

conectadas por una mecha de retardo y que produce una detonación que provoca la 
ascensión seguida de una segunda y tercera detonación.

Trueno de fricción: trueno de mecha o de pólvora negra cuyo dispositivo de ignición es 
una cabeza de fricción.

3. Requisitos para la venta o comercialización.
3.1 Queda prohibida la venta o comercialización al público de los artículos pirotécnicos 

de múltiple trueno y truenos de fricción.
3.2 Queda prohibida la venta o comercialización al público de aquellos artificios de las 

categorías F2 y F3 que, necesitando encendido manual, este no se realice mediante llama o 
brasa directa.

3.3 Queda prohibida la venta o comercialización al público de diferentes artificios de 
pirotecnia de las categorías F1, F2, F3, T1 y P1 cada uno de ellos provisto de marcado CE, 
conectados o mecanizados entre sí, excepto aquellos que estén diseñados para tal fin 
disponiendo de su propio marcado CE.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 6
Identificación en los envases de venta de cartuchería

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto establecer las normas para la identificación de cartuchería que 

se comercialice en el mercado nacional.

2. Identificación
El contenido mínimo que deberá figurar en los envases de cartuchería será:
Nombre del fabricante, número de identificación del lote, calibre y tipo de cartucho.
El contenido mínimo que deberá figurar en los embalajes de cartuchería será:
Nombre del fabricante, calibre y tipo de cartucho.
Además en los envases de venta de cartuchería se incluirá la siguiente frase: 

«ATENCIÓN - Peligro de incendio o de proyección. Mantener alejado del calor, de 
superficies calientes, de chispas, de llamas abiertas y de cualquier otra fuente de ignición. 
No fumar.»

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 7
Marcado de conformidad

El marcado CE de conformidad está compuesto de las iniciales «CE» tal como figura en 
el grafismo siguiente:
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En caso de que se reduzca o aumente el marcado deberán respetarse las mismas 
proporciones que indica la escala del anterior grafismo.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 8
Espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Es objeto de esta ITC es la regulación de los espectáculos pirotécnicos realizados por 

expertos con artículos de categoría F1, F2, F3, F4, T1, P1, T2, P2 y artificios de fabricación 
propia sin marcado CE.

Esta ITC también será de aplicación en el caso de espectáculos realizados con artículos 
pirotécnicos de categorías F1, F2, F3, T1 y P1 que en su conjunto superen los 10 kilogramos 
de NEC, en cuyo caso, deberán ser realizados por expertos, además de cumplir el resto de 
requisitos de esta instrucción técnica, según lo establecido en el artículo 141.5.

Queda prohibida la mecanización por parte de no expertos de artificios de las categorías 
F1, F2 y F3 entre sí, así como su iniciación por sistema eléctrico.

La utilización colectiva de artículos de las categorías F1, F2, F3, T1 y P1 provistos de 
marcado CE no tendrá la consideración de espectáculo pirotécnico, y por lo tanto queda 
excluida del ámbito de la aplicación de esta instrucción técnica.

Adicionalmente, esta ITC regula la utilización o disparo de artículos pirotécnicos de las 
categorías P2 y T2 que no se consideren espectáculos o cuando formen parte de otro 
espectáculo no pirotécnico.

2. Definiciones
A los efectos de esta ITC, se entiende por:
a) Zona de lanzamiento: Espacio especialmente acotado y protegido por el personal de 

la empresa de expertos y vigilada por la entidad organizadora, destinado exclusivamente al 
montaje del espectáculo y lanzamiento de los artificios pirotécnicos.

b) Zonas de seguridad: Espacios que rodean a la zona de lanzamiento, vigilados por la 
entidad organizadora, que delimitan la presencia del público espectador y edificios, y cuya 
finalidad es la de proporcionar a estos un desarrollo razonablemente seguro del espectáculo.
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c) Distancia de seguridad: Distancia existente entre los morteros de la zona de 
lanzamiento o el mortero del artículo de mayor calibre y la línea perimetral de las zonas de 
seguridad.

d) Entidad organizadora: Persona física o jurídica, pública o privada, que organiza el 
espectáculo, en suelo público o privado, y que asume ante la Administración y el público la 
responsabilidad de la celebración del espectáculo.

e) Empresa de expertos: Persona física o jurídica titular de un taller de preparación y 
montaje que cumple con los requisitos establecidos en esta ITC, y a la que la entidad 
organizadora encarga la prestación del servicio, incluyendo las operaciones de montaje del 
espectáculo y la realización del disparo por personal perteneciente a dicha empresa.

f) Experto: Persona vinculada a la empresa de expertos que, disponiendo del carné de 
experto, realiza las operaciones de desembalaje, montaje, manipulación y disparo de los 
artículos pirotécnicos.

En el caso de utilización de artículos pirotécnicos de categoría P2, se entenderá por 
experto a la persona vinculada a una entidad que utilice artículos pirotécnicos de la categoría 
P2 (fuera de espectáculos pirotécnicos) que, disponiendo del carné de experto, realiza las 
operaciones de manipulación y utilización de dichos artículos pirotécnicos.

g) Aprendiz: Persona vinculada a la empresa de expertos que, disponiendo del carné de 
aprendiz realiza, bajo la supervisión de los expertos, operaciones de desembalaje, montaje y 
manipulación y conexión de los artificios no pudiendo realizar el disparo.

h) Ángulo de lanzamiento: Aquel formado por la vertical y el eje longitudinal del mortero o 
dispositivo de lanzamiento.

i) Línea de tiro: Conjunto de conductores eléctricos que forman parte del circuito eléctrico 
necesario para el disparo mediante dispositivos de encendido eléctrico.

j) Personal auxiliar: Personal de apoyo, no necesariamente vinculada a la empresa de 
expertos, que colabora en las labores de montaje, desmontaje y siempre sin la existencia de 
material pirotécnico.

k) Encargado de la empresa de expertos: Persona designada por la empresa de 
expertos que asume la dirección de montaje y disparo, siendo la interlocutora de la empresa 
de expertos con la entidad organizadora y las autoridades competentes.

l) Encargado de la entidad organizadora: Persona designada por la entidad organizadora 
que asume la vigilancia y control de los contenidos del plan de seguridad y del plan de 
emergencia, así como de las medidas de seguridad establecidas en esta ITC y en la 
autorización del espectáculo.

3. Autorización de espectáculos
Los espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos cuyo NEC sea 

superior a 10 kilogramos e inferior o igual a 100 kilogramos solo podrán efectuarse previa 
notificación a la Delegación del Gobierno por parte de la entidad organizadora del 
espectáculo, con una antelación mínima de 10 días. La administración podrá denegar de 
manera expresa el espectáculo si no se cumplen los requisitos establecidos en esta ITC para 
cada tipo de espectáculo.

Los espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos cuyo NEC sea 
superior a 100 kilogramos sólo podrán efectuarse con autorización expresa de la Delegación 
del Gobierno, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda, a cuyo 
efecto la entidad organizadora del espectáculo deberá presentar la solicitud correspondiente 
con una antelación mínima de 15 días hábiles respecto a su celebración.

La notificación o autorización del espectáculo no exime de la necesidad de otras 
autorizaciones si bien servirá de base sustancial para ellas.

La Delegación del Gobierno remitirá copia de la notificación o autorización del 
espectáculo a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia 
que corresponda, y al Área Funcional de Industria y Energía.

Los documentos exigibles para la tramitación de la autorización para la celebración de 
espectáculos pirotécnicos serán los siguientes:
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a) Solicitud de autorización o notificación con declaración responsable, según el modelo 
establecido en el anexo I de esta ITC.

b) Si la zona de lanzamiento del espectáculo afectase a vías o espacios públicos o 
privados, documento acreditativo de la conformidad de la Autoridad Competente o 
propietaria del suelo en la localidad para el disparo de los artificios, en el que se especifique 
además el NEC. No será necesario este requisito cuando la Autoridad Competente o el 
propietario del suelo sea la entidad organizadora del espectáculo. En el caso que se 
desconozca a su legítimo propietario o éste no pueda ser localizado, será suficiente una 
declaración responsable de estos extremos suscrita por el propio organizador del evento.

c) Plan de Seguridad para espectáculos cuyo NEC sea superior a 50 kilogramos e 
inferior o igual a 100 kilogramos, que comprenderá lo previsto en el apartado 5 de esta ITC. 
Plan de seguridad y de emergencia para espectáculos cuyo NEC sea superior a 100 
kilogramos, que comprenderá lo previsto en el apartado 5 de esta ITC.

d) Certificación de compañía aseguradora o entidad financiera de la constitución de la 
correspondiente garantía para cubrir su responsabilidad civil suscrita por la entidad 
organizadora del espectáculo, que contemple la organización del espectáculo objeto de la 
solicitud. Dicha póliza o certificado de garantía debe ser garantía de los daños que resulten 
de responsabilidad del organizador, de acuerdo con las tareas a su cargo definidas 
reglamentariamente, en los planes de seguridad y emergencia o en la propia autorización. 
Como mínimo, deberá cubrir un capital de 500 € por kilogramo de materia reglamentada y al 
menos 188.722 €.

La garantía financiera podrá ser genérica para todos los disparos que organice la entidad 
organizadora durante el periodo asegurado, no siendo exigible en este caso un certificado de 
garantía o póliza específica para el espectáculo concreto solicitado.

e) Certificación de compañía aseguradora o entidad financiera de la suscripción de la 
garantía financiera que cubra la responsabilidad civil suscrita por la empresa de expertos, 
que cubra la actividad de realización del espectáculo solicitado, y que como mínimo, deberá 
cubrir un capital de 754.764 € de responsabilidad civil.

Esta póliza o certificado de garantía podrá ser genérica para todos los disparos que 
realice la empresa durante el periodo asegurado, no siendo exigible en este caso un 
certificado de garantía o póliza específica para el espectáculo concreto solicitado. Dicha 
póliza o certificado de garantía debe ser garantía de los daños que resulten de 
responsabilidad de la empresa de expertos, de acuerdo con las tareas a su cargo definidas 
reglamentariamente, en los planes de seguridad y emergencia o en la propia autorización.

Se admitirá una única póliza o garantía que cubra conjuntamente los casos descritos en 
los puntos d) y e). En ambos casos, en lugar de la certificación de compañía aseguradora o 
entidad financiera, se podrá presentar el certificado emitido por la entidad de crédito, si se 
hubiese contratado un aval o fianza por el mismo importe.

f) Identificación de la empresa de expertos que realice el espectáculo, cuyo nombre se 
hará constar en la autorización, incluyendo los siguientes datos:

1. Copia de la autorización del taller de preparación y montaje, o en su caso de 
fabricación.

2. Justificación de la capacidad de almacenamiento en el taller de preparación y montaje, 
cantidad que deberá ser superior a la que se va a disparar en el espectáculo.

3. Relación de artículos pirotécnicos a disparar, detallando tipo, ángulo de lanzamiento 
previsto, número, y NEC por artículo, tanto para los artículos con marcado CE, como los de 
fabricación propia sin marcado CE, y el total del conjunto. Se admitirán variaciones en el 
momento del disparo, siempre que no supongan un aumento de la distancia de seguridad o 
afecten a otros aspectos de la seguridad del espectáculo.

4. Tiempo previsto para el disparo de cada sección o conjunto homogéneo.
5. Secuencia del disparo por secciones con el orden de las mismas, incluyendo su 

esquema en representación gráfica y simbólica.
6. Identificación de los expertos y aprendices que intervendrán en el espectáculo, así 

como sus posibles suplentes, con copia de los carnés o certificados de aptitudes 
correspondientes, así como la identificación de la persona designada como encargado 
durante el desarrollo del espectáculo, o su posible suplente. En el caso de que sea imposible 
determinar con antelación que expertos o aprendices intervendrán en el espectáculo, se 
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presentarán los certificados y carnés de todos los expertos y aprendices de la empresa, 
entre los cuales deberán estar los que realizarán el disparo.

7. Documento laboral que justifique la situación de alta en la empresa, de los expertos y 
aprendices.

8. Si procede, documento contractual entre empresas de expertos de cesión de personal 
cualificado para la realización del espectáculo. En el caso de subcontratas documento de 
aceptación del contratista de la empresa ejecutora del espectáculo.

9. Declaración responsable por parte del empresario titular de la empresa de expertos de 
cumplir los requisitos establecidos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y su normativa de desarrollo, para la actividad propia del disparo y en 
particular para el espectáculo previsto.

g) Distancias de seguridad, acompañadas de un plano del emplazamiento en el que se 
señalen esas distancias.

En caso de que la empresa de expertos sea extranjera deberá presentar estos 
documentos o equivalentes debidamente traducidos al menos al castellano.

En la realización de espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos cuyo 
NEC sea superior a 10 kilogramos e inferior o igual a 50 kilogramos en los que solo deba 
efectuarse previa notificación a la Delegación del Gobierno, la entidad organizadora del 
espectáculo se responsabilizará, desde el momento en que efectúa la notificación, de la 
disposición de los documentos relacionados en los subapartados b), e), f1), f2), f3), f4), f6), 
f7), f9), y g) de este apartado 3 de esta ITC. La notificación-declaración responsable se 
ajustará al modelo establecido en el anexo I de esta ITC.

En la realización de espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos cuyo 
NEC sea superior a 50 kilogramos e inferior o igual a 100 kilogramos en los que solo deba 
efectuarse previa notificación a la Delegación del Gobierno, la entidad organizadora del 
espectáculo presentará el Plan de Seguridad conforme al subapartado c) del apartado 3 y al 
apartado 5 de esta ITC, y se responsabilizará, desde el momento en que efectúa la 
notificación, de la disposición de los documentos b), e), f1), f2), f3), f4), f6), f7), f8), f9), y g) 
de este apartado 3 de esta ITC. La notificación-declaración responsable se ajustará al 
modelo establecido en el anexo I de esta ITC.

La solicitud de autorización, notificación y la documentación asociada mencionada en 
este apartado, se podrá presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

Las Delegaciones del Gobierno y Ayuntamientos podrán no requerir a la entidad 
organizadora para cada espectáculo, aquella información y documentación en vigor que ya 
se encuentre en su poder, incluida la relativa a la empresa de expertos, como consecuencia 
de espectáculos anteriores solicitados por dicha entidad organizadora o realizados por la 
empresa de expertos, con indicación de los datos del espectáculo pirotécnico anterior y 
acompañada de una declaración sobre la permanencia de la vigencia de los documentos 
aportados.

4. Requisitos para la realización del espectáculo
Requisitos generales:
4.1 Será responsabilidad exclusiva de la empresa de expertos encargada de efectuar el 

lanzamiento, la adecuación legal de los artificios pirotécnicos a utilizar en el espectáculo así 
como de sus condiciones de envasado y embalaje a los requisitos que al respecto 
establezca la normativa que sea de aplicación sobre estas materias.

4.2 La empresa de expertos será responsable de garantizar la seguridad en el 
transporte, utilización y funcionamiento de los productos pirotécnicos de fabricación propia 
que no dispongan de marcado CE, para lo cual deberán cumplirse a criterio de su fabricante, 
al menos unos requisitos esenciales de seguridad equivalentes a los indicados para los 
productos con marcado CE en la ITC número 2.

4.3 Será igualmente responsabilidad exclusiva de la empresa de expertos encargada de 
efectuar el lanzamiento, la adecuación legal de los accesorios y comprobadores de línea de 
tiro a los requisitos legales que le sean de aplicación.
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4.4 Tan pronto como los artificios pirotécnicos se encuentren en el lugar donde se vaya a 
celebrar el espectáculo y no constituyan almacenamiento especial, el personal de la 
empresa de expertos velará por que se prevengan los efectos que los agentes 
meteorológicos o circunstancias análogas puedan ocasionar al material.

4.5 Asimismo, los artificios pirotécnicos deberán estar protegidos por la entidad 
organizadora, a fin de prevenir las acciones de personas que puedan afectar a la seguridad 
del espectáculo. Dicha protección, en caso de espectáculos realizados por expertos en los 
que se utilicen más de 100 kilogramos (NEC), deberá realizarse mediante vigilancia humana 
perteneciente a una empresa de seguridad privada, fuerzas y cuerpos de seguridad 
dependientes de la Entidad Organizadora, teniendo debidamente en cuenta el informe previo 
emitido al respecto por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la 
Comandancia que corresponda.

4.6 Los vehículos que transporten los artificios pirotécnicos serán considerados como 
almacenamiento especial de acuerdo a lo establecido en el artículo 102 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, para lo cual deberán cumplir, además de los dispuestos 
en la normativa ADR vigente respecto a la vigilancia de vehículos que transportes 
mercancías peligrosas, al menos, los siguientes requisitos:

La carga y caja del vehículo deberá permanecer cerrada.
Deberá evitarse la cercanía de fuentes de calor como generadores eléctricos, 

compresores, otros vehículos, etc.
Se deberá cumplir la distancia mínima de 250 metros a instalaciones o lugares con 

especial peligrosidad tales como gasolineras o depósitos de productos peligrosos.
4.7 La eliminación de los restos pirotécnicos originados tras el disparo de fuegos 

artificiales, se regirá según lo establecido en la ITC número 12.
4.8 La empresa de expertos guardará por tres años registro de todas sus actuaciones 

junto con los documentos que se enumeran en esta ITC y que son de su competencia, así 
como de los artificios utilizados en cada espectáculo.

Zonas de seguridad (ver anexo III):
4.9 Para cada espectáculo se establecerá una zona de seguridad al púbico y una zona 

de seguridad a las edificaciones. La zona de seguridad al público deberá estar cerrada o 
acotada mediante vallas, cuerdas, cintas o sistema similar, suficientemente vigilado por la 
entidad organizadora.

4.10 El perímetro de las zonas de seguridad vendrá determinado por las distancias de 
seguridad, las cuales se calcularán de acuerdo con las siguientes tablas. No obstante, previa 
justificación suficientemente razonada con medidas de seguridad apropiadas propuestas por 
la empresa de expertos, o por la entidad organizadora con la aceptación de la empresa de 
expertos, la Delegación de Gobierno podrá autorizar la reducción de estas distancias 
mínimas, previa solicitud de la entidad organizadora.

Distancias de seguridad en espectáculos con fuego terrestre, desde el artificio de mayor calibre
Calibre exterior

del artificio (mm)
Distancias (m)

A edificaciones Al Público
20 2 10
30 3 12
40 4 14
50 10 20
60 20 30
70 30 40

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 43  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 867 –



Distancias de seguridad en espectáculos con fuego aéreo (carcasas, volcanes de trueno o de carcasas) desde el artificio de mayor calibre

Calibre interior
del cañón o mortero 

(mm)

Coeficiente a aplicar 
para el cálculo de la 
distancia al público

Distancia de 
seguridad al público 

(m)

Distancia de seguridad a 
edificaciones (m) Carcasas de cambios de repetición

Altura para lanzamiento 
no vertical (ángulo 

inferior a 30º).
Coeficiente b (m)

50 0,5 25 10

Aumentar las distancias de seguridad en un 30%

60
60

0,6

36 15 70
75 45 25 90

100 60 35 110
120 72 50 130
125 75 60 140
150

0,8
120 65 160

175 140 70 180
180 145 80 190
200

1

200 90 210
250 250 100 260
300 300 120 320
350 350 140 380

Distancias de seguridad en espectáculos con candelas romanas, 
desde el artificio de mayor calibre Altura en lanzamiento no vertical

(ángulo inferior a 30º).
Coeficiente b (m)Calibre interior

del artificio (mm)

Distancias (m)
Distancias (m)

A edificaciones Al público
Hasta 50 10 25 60
Hasta 60 15 48 70
Hasta 70 25 56 90

Distancias de seguridad en espectáculos con volcanes sólo de color, desde el artificio de mayor 
calibre

Calibre interior
del artificio (mm)

Distancias (m)
A edificaciones Al público

Hasta 50 10 25
Hasta 75 25 35
Hasta 100 40 50
Hasta 120 50 60
Hasta 150 60 75

Para calibres inferiores a los indicados en las tablas anteriores, se aplicará el coeficiente 
de 0,50 para la distancia de seguridad del público y 0,20 para los edificios.

En el caso de voladores las distancias mínimas serán las siguientes: Sin viento 
(velocidad del viento inferior o igual a 5 m/s), 50 metros al público y 25 metros a 
edificaciones. Con viento (velocidad del viento superior a 5 m/s), 100 metros al público y 50 
metros a edificaciones.

Las distancias indicadas en las tablas anteriores se aplicarán igualmente para los 
espectáculos acuáticos.

Todas las distancias indicadas en las tablas anteriores para los artificios de pirotecnia 
serán válidas salvo que en las instrucciones de uso del fabricante se establezcan otras 
superiores a las contenidas en ellas.

Para artículos de categoría T1 y T2 utilizados en espectáculos, se tendrán en cuenta las 
distancias de seguridad en dirección al efecto y la radial, indicada en la etiqueta.

4.11 En el caso de lanzamiento no vertical, la distancia de seguridad respecto al público 
se prolongará en la dirección y sentido de la proyección de la trayectoria prevista, en la 
distancia que se obtiene mediante la expresión:

∆d = b tan α
Siendo:
∆d: el incremento de distancia de seguridad en metros.
α: el ángulo de disparo respecto de la vertical.
b: coeficiente definido en las tablas equivalente a la altura que alcanza el artificio.
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El ángulo de lanzamiento en ningún caso podrá superar los 30 grados respecto a la 
vertical, con excepción de disparos en espectáculos acuáticos con ausencia de público en 
dicha dirección.

4.12 Cuando la zona de seguridad se encuentre en una cota más alta que la zona de 
lanzamiento, la entidad organizadora adecuará, dentro de los mínimos establecidos, la zona 
seguridad a fin de conseguir la mejor protección de los espectadores.

4.13 Entre la zona de seguridad de edificios y la zona de seguridad del público (anillo 
rayado del esquema del anexo III) no deberán existir hospitales, clínicas, residencias de 
tercera edad, centros policiales, centro de emergencia, ni aquellas otras edificaciones, 
estructuras o vías de comunicación, entre otras infraestructuras ferroviarias, carreteras, 
aeropuertos, etc., que por su especial sensibilidad al riesgo sean susceptibles de accidentes 
que afecten a la seguridad de la población. Asimismo, si el espectáculo se desarrollase 
durante horas de actividad escolar, no podrán existir centros educativos.

Los edificios indicados en el párrafo anterior sólo podrán estar en la zona de seguridad 
del público.

4.14 Cuando entre la zona de seguridad de edificios y la zona de seguridad del público 
(anillo rayado del esquema del anexo III) existan edificios habitados distintos a los señalados 
en el párrafo anterior, la entidad organizadora anunciará esta circunstancia y prevendrá a la 
población afectada con los medios de difusión adecuados y con la antelación suficiente. 
Cuando la entidad organizadora fuera de naturaleza privada, dicha difusión deberá realizarse 
a través de la autoridad municipal correspondiente. Este requisito no será necesario en caso 
de espectáculos realizados por expertos en los que se utilicen más de 10 kilogramos y 
menos de 50 kilogramos (NEC).

Los monumentos u obras arquitectónicas con valor artístico, histórico o social, podrán 
encontrarse entre la zona de seguridad de edificios y la zona de seguridad del público, 
siempre que no haya alguna incompatibilidad con la Administración de la que dependan tales 
edificios, en caso de ser de titularidad pública, en cuyo caso, requerirá de la conformidad de 
dicha Administración.

4.15 La empresa de expertos será responsable de disponer de artículos pirotécnicos 
acordes a las distancias de seguridad.

4.16 La empresa de expertos propondrá el incremento correspondiente de la distancia de 
seguridad, en función de la orografía del lugar y de la densidad de edificación y de población.

4.17 Corresponderá a la entidad organizadora la determinación del emplazamiento y la 
delimitación de las zonas de seguridad, de acuerdo con lo establecido en este apartado.

Zona de lanzamiento:
4.18 La zona de lanzamiento deberá estar permanentemente protegida mediante 

acordonamiento, vallado o sistema similar.
4.19 Una vez exista materia reglamentada en la zona sólo podrán acceder a la zona de 

lanzamiento los expertos y aprendices y, en su caso, aquellas personas adscritas a la 
entidad organizadora o a la Autoridad competente en la autorización del espectáculo con 
funciones de inspección de éste. Con carácter excepcional, y bajo la responsabilidad de la 
empresa de expertos, podrán acceder otras personas que cuenten con la autorización 
expresa del encargado de la empresa de expertos y estén acompañadas en todo momento 
por un experto.

4.20 Mientras el espectáculo se encuentre en curso, sólo se permitirá permanecer en la 
zona de lanzamiento a los expertos y aprendices autorizados necesarios.

4.21 No se permitirá la presencia de persona alguna dentro de la zona de lanzamiento 
que se encuentre bajo los efectos del alcohol o drogas que pudieran afectar su juicio, 
movimientos o estabilidad de forma negativa para la seguridad exigible en esta zona.

4.22 La zona de colocación de artificios pirotécnicos deberá reunir las siguientes 
características:

a) El suelo deberá tener suficiente consistencia y no presentar elementos fácilmente 
combustibles o susceptibles de proyectarse. Asimismo deberá ser llano y horizontal o 
permitir una base de soporte con estas características para los dispositivos de lanzamiento.

b) Su ubicación impedirá que la trayectoria de los artificios coincida con cualquier objeto 
elevado, obstrucción u obstáculo que pueda afectar a la seguridad de lanzamiento.
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4.23 La fijación de los dispositivos de lanzamiento deberá imposibilitar cualquier 
desviación del ángulo de lanzamiento previsto.

4.24 Deberán inspeccionarse todos los morteros antes de su instalación, en busca de 
defectos como abolladuras, bordes doblados e interiores dañados, desechándose los 
defectuosos.

4.25 Los morteros individuales se enterrarán en al menos un 30 % de su longitud, bien 
en el suelo, o bien con sacos de arena. Los morteros que puedan dañarse con la humedad 
del terreno se colocarán dentro de una bolsa de plástico hermética antes de enterrarlos.

Los morteros colocados en batería deberán ir sujetos a la estructura de la misma 
mediante soldadura, atornillados o sujetos con abrazaderas para imposibilitar el 
desprendimiento de los mismos, y ayudados mediante sacos de arena en sus extremos y 
barras de sujeción para imposibilitar cualquier desviación del ángulo de lanzamiento.

4.26 Las unidades de disparo eléctrico deberán disponer de un sistema que obligue a 
dos acciones positivas para la iniciación del disparo. Las unidades de disparo de actuación 
automática después de su iniciación, deberán contar además, con un interruptor de 
emergencia con bloqueo, que permita interrumpir la secuencia de disparo ante la aparición 
de un suceso fortuito que aporte una situación de riesgo no prevista.

4.27 En el caso de disparo eléctrico, la comprobación de la línea de tiro se realizará 
empleando un comprobador de línea con certificación de conformidad en virtud de las 
disposiciones vigentes al respecto.

4.28 La empresa de expertos deberá disponer del número suficiente de expertos y 
aprendices para llevar a cabo el lanzamiento de los artificios en cada espectáculo. De 
conformidad con la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, dicho personal 
deberá conocer en cada caso los riesgos y la seguridad exigible durante cada lanzamiento 
en particular, así como las medidas a tomar en su caso.

4.29 La entidad organizadora velará por el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en los subapartados 18 a 22 de este apartado 4. Del mismo modo, la empresa de expertos 
será responsable del cumplimiento de lo dispuesto en los subapartados 23 a 28 de este 
apartado 4.

5. Plan de seguridad y de emergencia
5.1 La entidad organizadora del espectáculo presentará, en el caso de espectáculos 

realizados por expertos en los que se utilicen más de 50 kilogramos (NEC), un Plan de 
Seguridad firmado por personal técnico competente, propio o ajeno, en dicha materia a la 
Delegación de Gobierno correspondiente, que comprenderá las medidas tendentes a 
prevenir la posibilidad de accidentes, y que incluirá como mínimo la siguiente información:

a) Identificación y protección prevista para la zona de lanzamiento hasta la hora de 
comienzo del espectáculo, de acuerdo a lo establecido para ello en esta ITC.

b) Protección prevista para la zona de seguridad durante el desarrollo del espectáculo, 
de acuerdo a lo establecido para ello en esta ITC.

c) Declaración en su caso, de la no existencia de edificaciones a que hace referencia el 
punto 4.13 de esta ITC.

d) Equipo humano y material necesario y previsto a los efectos de protección y 
cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas.

e) Plano en el que se presente la situación exacta y delimitación de la zona de 
lanzamiento y su área circundante en un radio de 500 metros.

f) Delimitación de la zona de lanzamiento, las zonas de seguridad, así como 
representación de las distancias de seguridad y su medida en metros.

g) Tipo de artículo y calibre máximo en lanzamiento vertical (indicando el tipo de 
artículo), y calibre y ángulo de lanzamiento no vertical más desfavorable (indicando el tipo de 
artículo).

5.2 Además del Plan de Seguridad regulado en el subapartado 1 de este apartado 5 de 
esta ITC, la entidad organizadora presentará, en el caso de espectáculos realizados por 
expertos en los que se utilicen más de 100 kilogramos (NEC), a la Delegación del Gobierno 
correspondiente, un Plan de Emergencia firmado por técnicos competentes, conforme a los 
siguientes contenidos mínimos:
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5.3 Análisis de los posibles casos de emergencia y medidas de prevención y protección 
previstas para ello, incluyendo los medios humanos y materiales en materia de primeros 
auxilios, lucha contra incendios y evacuación de personas. En este sentido, será obligatorio 
disponer de al menos:

a) Una ambulancia dotada del personal y equipamiento adecuado en relación con la 
distancia al centro sanitario más próximo.

b) Un servicio contra incendios cuya dotación y equipamiento sea el adecuado al 
espectáculo a celebrar.

5.4 Directorio de los servicios de atención de emergencias y protección civil que deban 
ser alertados en caso de producirse una emergencia.

5.5 Recomendaciones que deban ser expuestas al público y su ubicación, así como 
formas de transmisión de la alarma una vez producida.

5.6 Plano descriptivo a escala normalizada de los terrenos donde se prevea la 
celebración del espectáculo, indicando lo siguiente:

a) Ubicación y accesos de los medios de socorro y asistencia en caso de accidentes.
b) Situación de los edificios, carreteras y otras líneas de comunicación, así como la de 

otros elementos relevantes a efectos de seguridad y evacuación.
c) Dirección del lanzamiento respecto a la zona destinada a los espectadores en caso de 

lanzamiento no vertical.

6. Organización
6.1 La responsabilidad derivada de la celebración del espectáculo corresponderá a la 

entidad organizadora en todo aquello que la presente ITC no establezca como 
responsabilidad exclusiva de la empresa de expertos. Asimismo la entidad organizadora será 
responsable del cumplimiento de toda legislación autonómica o local que sea de aplicación 
en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, en caso de que la hubiera.

6.2 Sin perjuicio de las responsabilidades que en materia de seguridad y salud en el 
trabajo la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales asigna al 
empresario, las personas facultadas para velar por la seguridad del espectáculo, según las 
atribuciones establecidas en la presente ITC, serán las siguientes:

a) Un encargado designado por la empresa de expertos.
b) Un encargado designado por la entidad organizadora.
6.3 Corresponderá a la persona designada por la entidad organizadora como encargada 

del espectáculo velar por el cumplimiento, vigilancia y control de los contenidos del plan de 
seguridad y del plan de emergencia, así como de las medidas de seguridad establecidas en 
la presente ITC y en la autorización del espectáculo, que correspondan a dicha entidad.

6.4 Inmediatamente antes de iniciarse el espectáculo, el personal de la entidad 
organizadora comprobará visualmente la adecuación del plan de seguridad y de emergencia 
previstos, así como la correcta situación de los espectadores. Dicho personal deberá llevar 
algún distintivo de identificación visible.

7. Montaje del espectáculo
Previamente al montaje del espectáculo, los expertos deberán inspeccionar los artificios 

pirotécnicos desechando, en su caso, aquellos que presenten defectos que pudieran afectar 
a seguridad del espectáculo.

Al comienzo de la operación de montaje, la entidad organizadora situará en la zona de 
lanzamiento un equipo básico de extinción de incendios constituido al menos por 
dos extintores portátiles contraincendios, que permanecerá en la zona de lanzamiento hasta 
la retirada del espectáculo.

La iluminación para el desembalaje y montaje de los artículos será, preferentemente, la 
solar. Si fuera necesaria la iluminación artificial, quedan prohibidos los sistemas de 
iluminación con llama desnuda.

Para realizar el montaje del espectáculo deberán seguirse todas las indicaciones de 
seguridad establecidas por los fabricantes de los productos utilizados en el espectáculo.
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Los iniciadores que no vengan previamente incorporados a los artificios pirotécnicos 
deberán permanecer almacenados y alejados del resto de productos durante la manipulación 
y montaje del espectáculo. Igualmente se protegerán de roces y choques entre ellos y contra 
otros elementos.

Durante las manipulaciones y montajes del espectáculo deberá evitarse la cercanía de 
fuentes de calor como generadores eléctricos, compresores, vehículos, etc.

Durante las operaciones de montaje, no está permitido fumar ni portar cerillas o 
mecheros. Igualmente está prohibido el uso de cualquier dispositivo que pueda producir 
arcos o chispas.

En caso de disparos eléctricos, durante las operaciones de montaje, los montadores del 
espectáculo no podrán portar aparatos de comunicación mediante radiación 
electromagnética.

En todo caso, el montaje de un espectáculo pirotécnico se ejecutará por los expertos y 
aprendices bajo la exclusiva responsabilidad de los primeros.

Los morteros y cañones se colocarán en todo caso en la zona de lanzamiento prevista, y 
de tal forma que los artificios pirotécnicos resulten propulsados bien en dirección vertical, 
bien en una dirección opuesta a la de la situación de los espectadores. Si por razones de 
ubicación en bahías, puertos, parajes o zonas a distinta cota, etc., se situaran los morteros y 
cañones en ángulo hacia los espectadores, la zona de seguridad establecida deberá dejar a 
éstos fuera de toda posibilidad de riesgo.

La boca de los morteros y aquellos morteros dispuestos en batería cargados quedarán 
señalizados por una cubierta de película de plástico, de aluminio o por una cinta adhesiva 
cruzada. Esto permitirá conocer el estado de los morteros y evidenciará un fallo en el disparo 
si, una vez iniciado el disparo, la señalización está intacta.

Durante el montaje y una vez finalizado el mismo, el experto realizará las verificaciones 
oportunas para comprobar las medidas de seguridad que incorporan los sistemas de disparo 
con el fin de prevenir un disparo fortuito.

8. Disparo del espectáculo
Requisitos generales:
La velocidad máxima de viento, a nivel del suelo, no debe superar 10 m/s en el momento 

y lugar del disparo.
La última manipulación que se realice antes del disparo habrá de ser la del montaje de 

los dispositivos para la ignición, con o sin iniciador o inflamador, con mecha lenta o circuito 
eléctrico.

Disparo manual:
Solo está permitido el disparo manual de artificios pirotécnicos cuando no sea posible o 

sea excesivamente complicado su encendido mediante iniciadores.
Por medio de una bota-fuego o de una mecha de estopa firmemente unida al extremo de 

una barra se procederá a dar fuego a las mechas, una vez retirada la protección 
correspondiente.

En el caso de que los morteros vayan a ser recargados durante el desarrollo del 
espectáculo deben ser limpiados antes de cada recarga. Previamente a cada recarga de los 
morteros se debe tener en cuenta la temperatura que hayan alcanzado con el fin de evitar 
iniciaciones accidentales. En cada recarga se verificará el estado de las protecciones 
exigidas a los morteros.

En el caso de fallo en el disparo de un mortero se debe esperar 30 minutos antes de 
retirar la carga y retirar el artificio.

Disparo eléctrico:
Si se utiliza una batería para el disparo, ésta estará situada en el interior de una caja 

aislada, no abriéndose su tapa hasta que no se vaya a proceder al disparo. Si se utiliza una 
línea eléctrica de corriente alterna se utilizará un transformador de doble aislamiento.
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El experto encargado del disparo guardará bajo su responsabilidad la llave de bloqueo 
del dispositivo de encendido, en caso de existir, o tomará las medidas adecuadas para 
prevenir la puesta en tensión del sistema de disparo.

Cuando los iniciadores no vengan previamente incorporados a los artificios pirotécnicos, 
el cebado de los artificios se realizará, si es posible, preferentemente cuando estén 
montados en su posición de disparo. Los extremos de los pares de conductores de cada 
cerilla permanecerán en cortocircuito hasta el momento de su unión a la consola de disparo.

Si fuera posible, cuando se proceda al tendido de las líneas de tiro, los conductores de 
cada uno los inflamadores eléctricos se mantendrán en trazado paralelo, lo más próximo 
entre sí y a poder ser trenzados, para reducir el riesgo de iniciación accidental por inducción 
electromagnética de líneas eléctricas o emisoras de radio próximas.

Antes de iniciar el disparo, y previamente a la comprobación de las líneas de tiro, el 
experto encargado debe comprobar que todo el personal ha salido de la zona de colocación 
de artificios.

No está permitida la recarga de morteros con disparo eléctrico.
En caso de tormenta eléctrica, todo el personal abandonará la zona de lanzamiento.
En el caso de fallo en el disparo de un mortero se debe esperar 30 minutos antes de 

retirar la carga y retirar el artificio.

9. Prohibición, suspensión e interrupción de los espectáculos
El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o en quien él delegue, podrá 

prohibir la celebración de espectáculos con artificios pirotécnicos cuando se incumplan los 
requisitos establecidos en esta ITC.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que estuvieran presentes en el espectáculo podrán 
interrumpir temporal o definitivamente su celebración, o parte de ella, cuando se produzca 
alguno de los hechos siguientes:

a) Cuando no se cuente con la autorización preceptiva.
b) Cuando las condiciones de seguridad y emergencia establecidas en la autorización 

del espectáculo no se cumplan, de forma que afecten gravemente a la seguridad de las 
personas.

c) Cuando se produzca acceso del público a la zona de seguridad o a la zona de 
lanzamiento.

d) Cuando los expertos y aprendices designados por la empresa pirotécnica para 
efectuar el lanzamiento no dispongan del carné correspondiente.

e) Cuando se den otras circunstancias, no previstas, debidamente justificadas que 
impliquen cierto peligro para las personas o bienes.

El encargado podrá interrumpir temporalmente o definitivamente el inicio o el desarrollo 
del espectáculo por razones meteorológicas o técnicas que impliquen riesgo para las 
personas o bienes. Asimismo podrá interrumpirlo en caso de advertir el incumplimiento de lo 
especificado en los subapartados b), c) y e) de este apartado 9.

Los motivos de la interrupción deberán ser comunicados de forma inmediata a la 
Delegación de Gobierno.

10. Actuaciones posteriores al espectáculo
La recogida del material propio pirotécnico y los restos que puedan suponer un riesgo se 

realizará por parte de la empresa de expertos, nunca antes de 15 minutos después de 
concluir el espectáculo.

Hasta que la zona de seguridad y lanzamiento no se encuentre completamente limpia de 
restos que puedan suponer un riesgo, se mantendrá la vigilancia suficiente a efectos de 
evitar daños o lesiones.

Asimismo, la entidad organizadora deberá comprobar el resto del área exterior a efectos 
de evitar fuegos posteriores o cualquier otra circunstancia que derive en daños o lesiones.

En caso de accidente o incidente que implique la intervención de los servicios de 
urgencia, ya sea por lesiones a las personas como por daños a bienes por incendio o efectos 
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mecánicos, se comunicará, en un plazo máximo de 24 horas, a la Delegación de Gobierno 
correspondiente y de manera inmediata al teléfono de emergencias 112.

En el caso de anomalías graves en el funcionamiento de los artificios pirotécnicos se 
comunicará a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, en un plazo de 5 días hábiles, el número de artificios afectados, el tipo, el 
nombre del fabricante y el nombre del comercializador.

11. Utilización de artículos pirotécnicos categoría P2
La utilización de artículos pirotécnicos de categoría P2 cuyo NEC total sea menor o igual 

a 50 kilogramos se notificará, con una antelación mínima de 15 días hábiles respecto a la 
fecha de su utilización, a la Delegación del Gobierno correspondiente, acompañada de un 
declaración responsable en la que se hará constar que las personas que utilizarán estos 
artículos pirotécnicos cuentan con el correspondiente carné de experto para dichos artículos 
expedido por el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
correspondiente, así como el seguro o garantía financiera para cubrir su responsabilidad civil 
al que se refiere el artículo 3, adecuado al uso del artículo en particular.

En casos de emergencia o urgencia justificada, el experto podrá utilizar los artículos de 
categoría P2, sin necesidad de cumplir el plazo mínimo establecido en el párrafo anterior, 
siempre y cuando emita aviso previo a la Guardia Civil y lo notifique previamente a la 
Delegación de Gobierno, incluyendo la declaración responsable descrita anteriormente, junto 
con una explicación de las causas que motivan tal emergencia o urgencia.

La utilización de artículos pirotécnicos de categoría P2 cuyo NEC total sea mayor a 50 
kilogramos solo podrá efectuarse con autorización previa de la Delegación del Gobierno, 
previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda, a cuyo efecto la 
empresa que pretenda hacer uso del artículo pirotécnico deberá presentar la solicitud 
correspondiente con una antelación mínima de 15 días hábiles respecto a la fecha de su 
utilización. Dicha solicitud deberá ir acompañar de un proyecto técnico que describa los 
parámetros de disparo que específicamente se van a aplicar.

Alternativamente a la fecha de utilización, podrá autorizarse un intervalo de fechas, 
siempre que la solicitud se anticipe en 15 días al inicio de ese intervalo.

Únicamente podrán utilizar artículos pirotécnicos de categoría P2 las personas que 
cuenten con el correspondiente carné de experto para dichos artículos expedido por el Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente.

La Delegación de Gobierno podrá establecer prescripciones relativas al almacenamiento, 
transporte y utilización en función de los artículos pirotécnicos en particular. Asimismo, si a la 
utilización le resultara de aplicación el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, el proyecto 
técnico mencionado anteriormente deberá ser autorizado expresamente por la autoridad 
minera competente.

La solicitud de autorización, notificación y la documentación asociada mencionada en el 
presente apartado, se podrá presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica de 
la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

12. Disparo de artículos pirotécnicos categoría T2
La utilización de artículos pirotécnicos de categoría T2, cuando no formen parte de un 

espectáculo pirotécnico, cuyo NEC total sea menor o igual a 50 kilogramos se notificará, con 
una antelación mínima de 15 días hábiles respecto a la fecha de su utilización, a la 
Delegación del Gobierno correspondiente, acompañada de un declaración responsable en la 
que se hará constar que las personas que utilizarán estos artículos pirotécnicos cuentan con 
el correspondiente carné de experto para dichos artículos expedido por el Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente, así como el seguro o 
garantía financiera que cubra su responsabilidad civil al que se refiere el artículo 3.

La utilización de artículos pirotécnicos de categoría T2, cuando no formen parte de un 
espectáculo pirotécnico, cuyo NEC total sea mayor a 50 kilogramos sólo podrá efectuarse 
con autorización previa de la Delegación del Gobierno, previo informe del Área Funcional de 
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Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la 
Comandancia que corresponda, a cuyo efecto la empresa que pretenda hacer uso del 
artículo pirotécnico deberá presentar la solicitud correspondiente con una antelación mínima 
de 15 días hábiles respecto a la utilización del fecha de su utilización.

Únicamente podrán utilizar artículos pirotécnicos de categoría T2 las personas que 
cuenten con el correspondiente carné de experto para dichos artículos expedido por el Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente. El carné de 
experto siempre estará ligado a una empresa de efectos especiales debidamente autorizada 
con un almacenamiento especial autorizado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 105 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

La Delegación de Gobierno podrá establecer prescripciones relativas al almacenamiento, 
transporte y utilización en función de los artículos pirotécnicos en particular.

La solicitud de autorización, notificación y la documentación asociada mencionada en el 
presente apartado, se podrá presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica de 
la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

13. Tabla resumen
En el anexo II de la ITC número 8 se incluye una tabla resumen de los requisitos que en 

ella se establecen.

ANEXO I
Modelo de notificación de espectáculo pirotécnico

D. ......................................................................................................., en nombre propio o 
en representación de la entidad organizadora ..................................................................,

Con domicilio a efectos de notificaciones 
en ...............................................................................................................................................
.................................................................,

con NIF/NIE n.º ......................................................., n.º de 
teléfono ..................................., n.º de fax .........................................., en calidad de 
(representante de la entidad organizadora)

NOTIFICA
La intención de efectuar un espectáculo pirotécnico público de ...................... kg netos 

(NEC) que será realizado por la empresa de expertos .......................................... autorizada, 
en el término municipal de ........................................................ en la provincia 
de ...................................... el día .................., a las ............................. horas y con una 
duración prevista de ..................................

A los efectos, se designa como encargado de la entidad organizadora 
a ............................ con DNI ................................. y teléfono de 
contacto ...................................

Declaración Responsable
CONTENIDO NEC
□ Superior a 10 kilogramos e inferior a 50 kilogramos.
Esta entidad organizadora declara responsablemente que dispone de los documentos 

correspondientes del apartado 3 de la ITC número 8 del Reglamento de artículo pirotécnicos 
y cartuchería.

□ Superior a 50 kilogramos e inferior o igual a 100 kilogramos.
Se entrega el Plan de seguridad, conforme al subapartado c) del apartado 3 y al 

apartado 5 de la ITC número 8 del Reglamento de artículo pirotécnicos y cartuchería.
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Esta entidad organizadora declara responsablemente que dispone de los restantes 
documentos correspondientes del apartado 3 de la ITC número 8 del Reglamento de 
artículo pirotécnicos y cartuchería.

En ......................................... a .............. de ........................... de ..................
(Firma autorizada de la entidad organizadora y de la empresa de expertos.)

ANEXO II
Tabla resumen de requisitos de la ITC número 8

 A B C
Punto 3: Autorización de espectáculos.    
Notificación a la Delegación del Gobierno con una antelación mínima de 10 días. X X  
Autorización de la Delegación del Gobierno previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente, con una 
antelación mínima de 15 días.   X

Documentación a disponer o presentar en notificación o autorización:    
a) Solicitud de autorización.   X
b) Conformidad de la propiedad del suelo. X X X
c) Plan de seguridad.  X X
c) Plan de emergencia.   X
d) Seguro de responsabilidad civil del organizador u otra garantía financiera.   X
e) Seguro de responsabilidad civil de la empresa de expertos u otra garantía financiera. X X X
 f1) Copia de la autorización del taller. X X X
 f2) Justificación de la capacidad de almacenamiento en el taller de preparación y montaje, cantidad que deberá ser superior a la que se va a disparar en el espectáculo. X X X

 f3) Relación de artículos pirotécnicos a disparar, detallando tipo, número, y NEC por artículo, tanto para los artículos con marcado CE, como los de fabricación propia sin 
marcado CE, y el total del conjunto. X X X

 f4) Tiempo previsto para el disparo de cada sección o conjunto homogéneo. X X X

 f5) Secuencia de comienzo de disparo entre secciones y orden a seguir en los disparos de cada sección, incluyendo el esquema de disparo en representación gráfica y 
simbólica.   X

 f6) Identificación de los expertos y aprendices que intervendrán en el espectáculo, así como sus posibles suplentes, con copia de los carnés o certificados de aptitud 
correspondientes, así como la identificación de la persona designada como encargado durante el desarrollo de aquél, o su posible suplente. X X X

 f7) Copia de los boletines TC-2 de Cotización a la Seguridad Social de los trabajadores que van a participar en el espectáculo, o documento laboral que justifique 
situación de alta en la el empresa. X X X

 f8) Si procede, documento contractual entre empresas de expertos de cesión de personal cualificado para la realización del espectáculo.  X X

 f9) Declaración por parte del empresario titular de la empresa de expertos de cumplir los requisitos establecidos en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, para la actividad propia del disparo y en particular para el espectáculo previsto. X X X

g) Distancias de seguridad acompañadas de un plano del emplazamiento en el que se señalen esas distancias X X X
Punto 4: Requisitos para la realización del espectáculo.    
Requisitos generales:    
 4.1  X X X
 4.2  X X X
 4.3  X X X
 4.4  X X X
 4.5   X X
 4.6  X X X
 4.7  X X X
 4.8  X X X

Zona de seguridad:    
 4.9  X X X
 4.10  X X X
 4.11  X X X
 4.12  X X X
 4.13  X X X
 4.14   X X
 4.15  X X X
 4.16  X X X
 4.17  X X X

Zona de lanzamiento:    
 Del 4.18 al 4.29 (ambos incluidos) X X X

Punto 5: Plan de seguridad y emergencia.    
Plan de seguridad.  X X
Plan de emergencia.   X
Punto 6: Organización.    
 6.1   X X
 6.2   X X
 6.3   X X
 6.4   X X

Punto 7: Montaje del espectáculo. X X X
Punto 8: Disparo del espectáculo. X X X
Punto 9: Prohibición, suspensión e interrupción de los espectáculos. X X X
Punto 10: Actuaciones posteriores al espectáculo. X X X
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A: Espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos cuyo NEC sea 
superior a 10 kilogramos e inferior o igual a 50 kilogramos.

B: Espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos cuyo NEC sea 
superior a 50 kilogramos e inferior o igual a 100 kilogramos.

C: Espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos cuyo NEC sea 
superior a 100 kilogramos.

ANEXO III
Esquema resumen de zonas de seguridad de un espectáculo pirotécnico

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.01

Carné de experto y carné de aprendiz para la realización de espectáculos pirotécnicos

1. Objeto y ámbito de aplicación
La presente Especificación técnica tiene por objeto la regulación de las condiciones y 

requisitos preceptivos para la obtención de los carnés de experto y aprendiz para 
espectáculos, que acrediten la capacidad técnica y laboral de los trabajadores para que 
puedan desempeñar las tareas correspondientes especificadas en la ITC número 8.

La solicitud de los carnés de experto y aprendiz para espectáculos y la documentación 
asociada mencionada en el presente apartado, se podrá presentar por vía electrónica a 
través de la Sede Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

2. Requisitos para la obtención del carné de experto y aprendiz
2.1 Requisitos generales
Los carnés, tanto de aprendiz como de experto, serán expedidos por el Área Funcional o 

Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente. El carné 
siempre estará ligado a un taller de preparación y montaje autorizado que realice o pretenda 
realizar espectáculos.

Para la expedición y posterior utilización de los carnés, tanto el aprendiz como el experto 
deben estar contratados por una empresa de expertos. La expedición del carné es única 
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independientemente de que el aprendiz o experto cambie de empresa, no siendo necesario 
en este caso la expedición de un nuevo carné.

Los carnés de expertos incluirán habilitación para el uso de la categoría T2, sin embargo 
no incluirán habilitación para el uso de la categoría P2.

Las solicitudes para la obtención de los correspondientes carnés de aprendiz y experto 
serán realizadas por los empresarios titulares del taller de preparación y montaje autorizado, 
y se ajustarán a los modelos reflejados en los anexos I y II de la presente Especificación 
técnica.

2.2 Requisitos para la obtención del carné de aprendiz
Para la obtención del carné de aprendiz, los interesados deben cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud al Área Funcional o 

Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente.
b) Estar al menos en posesión del certificado de estudios primarios en el momento de 

realizar la solicitud.
c) Haber recibido y superado una formación teórica organizada por la empresa de 

expertos a la cual pertenece, y cuyo contenido mínimo se ajuste a lo establecido en la 
presente Especificación técnica.

d) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de disparo pirotécnico, acreditadas 
por certificado médico.

2.3 Requisitos para la obtención del carné de experto
Para la obtención del carné de experto, los interesados deben cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Estar en posesión del carné de aprendiz.
b) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud al Área Funcional de 

Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente.
c) Acreditar, mediante certificación de la empresa de expertos, prácticas en al 

menos 10 espectáculos durante el mismo periodo continuado de alta en la empresa, o como 
máximo en tres años en períodos discontinuos, bajo la tutela de un disparador acreditado 
con carné de experto. Las prácticas anteriores como aprendiz podrán igualmente acreditarse 
con empresas diferentes, con sus certificaciones respectivas.

3. Contenido mínimo de la formación teórica del aprendiz
De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, el empresario titular del taller de 

preparación y montaje organizará la impartición de la formación correspondiente a los 
trabajadores que precisen obtener el carné de aprendiz para la realización de espectáculos 
pirotécnicos. Para ello deberá disponer de los medios adecuados, tanto materiales como 
humanos, pudiendo ser propios o ajenos, asegurándose oportunamente de la eficacia de 
unos u otros para la consecución de los objetivos marcados.

El programa formativo mínimo necesario para la obtención del carné de aprendiz, que 
tendrá una duración mínima de 25 horas, será el siguiente:

a) Composición y propiedades básicas de los distintos tipos de artificios pirotécnicos. 
Conocimientos generales sobre el funcionamiento de los artificios pirotécnicos.

Aspectos teóricos básicos de los artificios y sus sistemas de iniciación.
b) Formación básica en técnicas de preparación de los artificios y de su disparo. 

Elementos auxiliares para la colocación, protección, sujeción, etc.
Protección contra la humedad y la lluvia.
c) Formación básica sobre seguridad en el disparo de espectáculos pirotécnicos. 

Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte y uso de artificios pirotécnicos.
Tratamiento de artificios fallidos.
d) Conocimiento de la legislación sobre espectáculos
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Aprobación administrativa.
Zona de seguridad para la protección de espectadores, y zona de lanzamiento.
Prohibiciones en la zona de lanzamiento.
Inspecciones tras el espectáculo.
e) Formación en materia de prevención en la actividad propia del disparo de artificios 

pirotécnicos, de acuerdo con la planificación de la actividad preventiva específica de la 
empresa pirotécnica disparadora.

f) Ejemplos de incidentes y accidentes ilustrativos, fallos más representativos, y medidas 
para evitarlos.

Esta formación es independiente de la formación teórica y práctica en materia de 
seguridad y salud que el empresario debe proporcionar a cada trabajador, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Una vez superado el nivel de conocimiento establecido, los aspirantes a aprendiz 
recibirán una acreditación documental de ello expedida por el titular del taller de preparación 
y montaje autorizado, detallándose la duración y el contenido del curso impartido, de 
acuerdo con el programa formativo establecido en el presente apartado.

La empresa acompañará copia de esta acreditación al realizar la solicitud al Área 
Funcional o Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
correspondiente, que expedirá el correspondiente carné de aprendiz cuya validez será 
indefinida o hasta que la empresa solicite el carné de experto.

4. Expedición y validez
Cumplidos los requisitos para la obtención del carné, el Área Funcional o Dependencia 

de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno correspondiente expedirá el carné 
profesional que tendrá validez en todo el territorio español.

La empresa y sus expertos tienen la obligación de adecuar y actualizar sus 
conocimientos en la materia ya adaptarlos a la situación técnica y reglamentaria del 
momento.

Los carnés profesionales tendrán un periodo de validez de cinco años, renovándose 
automáticamente con la presentación al Área Funcional o Dependencia de Industria y 
Energía del justificante del cumplimiento del requisito establecido en el apartado 2.2.d) de 
esta Especificación Técnica.

ANEXO I
Modelo de solicitud para carné de aprendiz

D. ........................................................................................., como titular del taller de 
preparación y montaje autorizado ................................................, con domicilio social a 
efectos de notificaciones 
en ...............................................................................................................................................
........................................, con NIF/NIE n.º............................, n.º de teléfono ..................., n.º 
de fax ............................

□ Autoriza que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el 
Sistema de Verificación de Datos, en los términos establecidos por el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documento de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos.

De no dejar constancia del consentimiento para la consulta de los datos mediante el 
marcado con un «X» de la casilla inicial del párrafo anterior, deberá acompañarse fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión. 
En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que se extienda por Convenio 
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Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su certificado de 
registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad 
o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

SOLICITA
El Carné de Aprendiz a nombre de D. .............................................................................., 

con NIF/NIE ............................. de .................... años de edad y trabajador del taller 
anteriormente citado.

Se adjuntan los siguientes documentos:
Fotocopia del NIF/ NIE del aspirante a aprendiz.
Fotocopia del certificado de estudios primarios del aspirante a aprendiz. Justificación de 

alta en la empresa.
Certificado de aptitud psicofísica del aspirante a aprendiz, para la actividad de disparo 

pirotécnico.
Acreditación documental de la formación impartida al aspirante de aprendiz, con detalle 

de la duración y el contenido del curso impartido.
En ...................................., a ............ de ............................. de .........................
Firma del titular del taller Firma del aspirante a aprendiz

ANEXO II
Modelo de solicitud para carné de experto

D. ........................................................... como titular del taller de preparación y montaje 
autorizado .................................................. con domicilio social a efectos de notificaciones 
en .........................................................................................................................................

..............................................................................................................................................
,

con NIF/NIE n.º ............................, n.º de teléfono ......................, n.º de 
fax ...........................

□ Autoriza que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el 
Sistema de Verificación de Datos, en los términos establecidos por el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documento de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos.

De no dejar constancia del consentimiento para la consulta de los datos mediante el 
marcado con un «X» de la casilla inicial del párrafo anterior, deberá acompañarse fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión. 
En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que se extienda por Convenio 
Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su certificado de 
registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad 
o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

SOLICITA
El Carné de Experto a nombre de 

D. ..................................................................................., con NIF/NIE .................................., 
de .............. años de edad y trabajador del taller anteriormente citado.

Se adjuntan los siguientes documentos:
Carné de Aprendiz.
Justificación de alta en la empresa.
Certificado de aptitud psicofísica del aspirante a experto, para la actividad de disparo 

pirotécnico.
Acreditación del periodo de prácticas como aprendiz de al menos 10 espectáculos.
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En su caso, acreditación documental de la nueva formación teórico-práctica impartida 
recibida, con detalle de su duración y contenido.

En ..............................., a ............. de .............................. de ..........................
Firma del titular del taller Firma del aspirante a experto

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.02

Carné de experto para la utilización de artículos pirotécnicos de Categoría T2

1. Objeto y ámbito de aplicación
La presente Especificación técnica tiene por objeto la regulación de las condiciones y 

requisitos preceptivos para la obtención del carné de experto para la utilización de 
artículos pirotécnicos de categoría T2, en espectáculos no pirotécnicos de acuerdo a lo 
establecido en la ITC número 8.

La solicitud de los carnés de experto para la utilización de artículos pirotécnicos de 
categoría T2 y la documentación asociada mencionada en el presente apartado, se podrá 
presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas.

2. Requisitos para la obtención del carné de experto
El carné de experto para la utilización de artículos de categoría T2 será expedido por el 

Área Funcional o Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
correspondiente.

Dicho carné estará ligado a una empresa de efectos especiales debidamente autorizada 
que disponga de un almacenamiento especial autorizado según lo previsto en el artículo 105 
del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Para la expedición y posterior utilización del carné, el experto debe estar contratado por 
una empresa de efectos especiales. La expedición del carné es única independientemente 
de que el experto cambie de empresa, no siendo necesario en este caso la expedición de un 
nuevo carné.

La solicitud para la obtención del carné de experto será realizada por el titular de la 
empresa del sector de los efectos especiales, y se ajustará al modelo reflejado en el anexo 
de la presente Especificación técnica.

Para la obtención del carné de experto para la utilización exclusiva de artículos de 
categoría T2, los interesados deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud al Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente.

b) Estar al menos en posesión del certificado de estudios primarios en el momento de 
realizar la solicitud.

c) Haber recibido y superado una formación teórica y práctica organizada por la empresa 
a la cual pertenece, y cuyo contenido mínimo se ajuste a lo establecido en la presente 
Especificación técnica.

d) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de utilización de 
artículos pirotécnicos, acreditadas por certificado médico.

Los trabajadores pertenecientes a una empresa de efectos especiales, que a la entrada 
en vigor de esta Especificación técnica acrediten, mediante certificación de la empresa de 
expertos, una experiencia de más de un año en la utilización de artículos pirotécnicos de 
categoría T2, con permanencia continuada en la empresa, o de más de tres años en 
períodos discontinuos, podrán solicitar al Área Funcional o Dependencia de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente, la obtención del carné de experto. 
Asimismo deberán acreditar estar en condiciones psicofísicas para dicha actividad.
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3. Contenido mínimo de la formación teórico-práctica
De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, el titular de la empresa de efectos 

especiales que pretenda utilizar los artículos de categoría T2 organizará la impartición de la 
formación correspondiente a los trabajadores que precisen el carné de experto en T2. Para 
ello deberá disponer de los medios adecuados, tanto materiales como humanos, pudiendo 
ser propios o ajenos, asegurándose oportunamente de la eficacia de unos u otros para la 
consecución de los objetivos marcados.

El programa formativo mínimo necesario para la obtención del carné de experto, que 
tendrá una duración mínima de 25 horas, será el siguiente:

a) Composición y propiedades de los distintos tipos de artículos pirotécnicos de 
categoría T2.

i. Conocimientos generales sobre el funcionamiento de los artículos pirotécnicos.
ii. Aspectos teóricos básicos de los artículos pirotécnicos y sus sistemas de iniciación.
b) Formación básica en técnicas de preparación de los artículos de categoría T2 y de su 

utilización.
i. Elementos para la colocación y utilización.
ii. Protección contra la humedad y la lluvia.
iii. Utilización en interiores.
iv. Utilización en efectos especiales.
c) Formación básica sobre seguridad en la utilización de los artículos pirotécnicos de 

categoría T2.
i. Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte y uso de los artículos pirotécnicos 

de categoría T2.
ii. Tratamiento de los artículos pirotécnicos fallidos.
d) Formación en materia de prevención en la actividad propia de la utilización de los 

artículos pirotécnicos en particular, de acuerdo con la planificación de la actividad preventiva 
específica de la empresa usuaria.

e) Ejemplos de incidentes y accidentes ilustrativos, fallos más representativos, y medidas 
para evitarlos.

Esta formación es independiente de la formación teórica y práctica en materia de 
seguridad y salud que el empresario debe proporcionar a cada trabajador, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Una vez superado el nivel de conocimiento establecido, los aspirantes a experto 
recibirán una acreditación documental de ello expedida por el titular de la empresa a la cual 
pertenecen, de acuerdo con el programa formativo establecido en el presente apartado. La 
empresa acompañará copia de esta acreditación a la solicitud al Área Funcional o 
Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente.

4. Expedición y validez
Cumplidos los requisitos descritos, el Área Funcional o Dependencia de Industria y 

Energía de la Delegación de Gobierno correspondiente expedirá el correspondiente carné de 
experto que tendrá validez en todo el territorio español.

La empresa y sus expertos tienen la obligación de adecuar y actualizar sus 
conocimientos en la materia y adaptarlos a la situación técnica y reglamentaria del momento.

Los carnés profesionales tendrán un periodo de validez de cinco años, renovándose 
automáticamente con la presentación al Área Funcional o Dependencia de Industria y 
Energía del justificante del cumplimiento del requisito establecido en el apartado 2.d) de esta 
Especificación Técnica.
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ANEXO
Modelo de solicitud para carné de experto de artículos T2

D. ......................................................................, de la empresa del sector de los efectos 
especiales ................................................, con domicilio social a efectos de notificaciones 
en .........................................................................................................................................

..............................................................................................................................................
,

con NIF/NIE n.º ........................, n.º de teléfono .........................., n.º de 
fax ...........................

□ Autoriza que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el 
Sistema de Verificación de Datos, en los términos establecidos por el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documento de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos.

De no dejar constancia del consentimiento para la consulta de los datos mediante el 
marcado con un «X» de la casilla inicial del párrafo anterior, deberá acompañarse fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión. 
En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que se extienda por Convenio 
Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su certificado de 
registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad 
o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

SOLICITA
El Carné de Experto para la utilización de artículos pirotécnicos de categoría T2 a 

nombre de D. ........................................................................, con 
NIF/NIE ...................................... de .................. años de edad y trabajador de la empresa 
anteriormente citada.

Se adjuntan los siguientes documentos:
Fotocopia del certificado de estudios primarios del aspirante a experto. Justificación de 

alta en la empresa.
Certificado de aptitud psicofísica del aspirante a experto, para dicha actividad. 

Acreditación documental de la formación impartida al aspirante de experto, con detalle de la 
duración y el contenido del curso impartido.

En ..........................., a ............ de .............................. de ......................

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.03

Certificación de experto para la utilización de artículos pirotécnicos de Categoría P2

1. Objeto y ámbito de aplicación
La presente Especificación técnica tiene por objeto la regulación de las condiciones y 

requisitos preceptivos para la obtención de la certificación de experto para la utilización de 
artículos pirotécnicos de categoría P2, de acuerdo a lo establecido en la ITC número 8.

La certificación será específica para cada tipo de artículo pirotécnico de categoría P2. No 
pudiendo en ningún caso tratarse de una certificación genérica para toda la categoría P2.

La solicitud de los carnés de experto para la utilización de artículos pirotécnicos de 
categoría P2 y la documentación asociada mencionada en el presente apartado, se podrá 
presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas.
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2. Requisitos para la obtención de la certificación de experto
La certificación de experto para la utilización de un determinado artículo de categoría P2 

será expedido por el Área Funcional o Dependencia de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno correspondiente. Dicha certificación estará ligada a la entidad a la cual esté 
vinculado el profesional que la pretenda obtener.

Para la solicitud, expedición y posterior utilización del carné, el profesional deberá estar 
vinculado a la entidad correspondiente y el vínculo o relación se corresponderá con la 
naturaliza del trabajo a realizar. La expedición del carné es única independientemente de 
que el experto cambie de entidad, no siendo necesario en este caso la expedición de un 
nuevo carné.

La solicitud para la obtención de la certificación de experto será realizada por el titular de 
la entidad a la cual está vinculado el aspirante a experto, y se ajustará al modelo reflejado en 
el anexo de la presente Especificación técnica.

Para la obtención de la certificación de experto para la utilización de un determinado 
artículo de categoría P2, los interesados deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud al Área Funcional o 
Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondiente.

b) Estar al menos en posesión del certificado de estudios primarios en el momento de 
realizar la solicitud.

c) Haber recibido y superado una formación teórica y práctica organizada por la entidad 
a la cual pertenece, y cuyo contenido mínimo se ajuste a lo establecido en la presente 
Especificación técnica.

d) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de utilización de 
artículos pirotécnicos, acreditadas por certificado médico.

3. Contenido mínimo de la formación teórico-práctica
De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, el titular de la entidad a la cual 

pertenezca el aspirante que pretenda obtener la certificación de experto para la utilización de 
un determinado artículo pirotécnico de categoría P2 organizará la impartición de la formación 
correspondiente. Para ello deberá disponer de los medios adecuados, tanto materiales como 
humanos, pudiendo ser propios o ajenos, asegurándose oportunamente de la eficacia de 
unos u otros para la consecución de los objetivos marcados.

El programa formativo mínimo necesario para la obtención de la certificación de experto, 
que tendrá una formación mínima de 25 horas, será el siguiente:

a) Composición y propiedades del artículo pirotécnico de categoría P2.
b) Formación básica en técnicas de preparación del artículo pirotécnico de categoría P2 

y de su utilización.
i. Elementos para la colocación y utilización.
ii. Protección contra la humedad y la lluvia.
c) Formación básica sobre seguridad en la utilización del artículo pirotécnico de 

categoría P2.
i. Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte y uso del artículo pirotécnico de 

categoría P2.
ii. Tratamiento de los artículos pirotécnicos fallidos.
d) Formación en materia de prevención en la actividad propia de la utilización de los 

artículos pirotécnicos en particular, de acuerdo con la planificación de la actividad preventiva 
específica de la entidad usuaria.

e) Ejemplos, en su caso, de incidentes y accidentes ilustrativos, fallos más 
representativos, y medidas para evitarlos.

Esta formación es independiente de la formación teórica y práctica en materia de 
seguridad y salud que el empresario debe proporcionar a cada trabajador, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.
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Una vez superado el nivel de conocimiento establecido, los aspirantes a experto 
recibirán una acreditación documental de ello expedida por el titular de la entidad a la cual 
pertenecen, o por el titular del centro que haya impartido la formación, en base al programa 
formativo establecido en el presente apartado. La entidad remitirá copia de esta acreditación 
al Área Funcional o Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
correspondiente.

4. Expedición y validez
Cumplidos los requisitos descritos en los apartados anteriores de esta Especificación 

técnica, el Área Funcional o Dependencia de Industria y Energía de la Delegación de 
Gobierno correspondiente expedirá la correspondiente certificación de experto para la 
utilización del artículo pirotécnico P2 en particular, que tendrá validez en todo el territorio 
español.

La entidad y sus expertos tienen la obligación de adecuar y actualizar sus conocimientos 
en la materia y adaptarlos a la situación técnica y reglamentaria del momento.

Los carnés profesionales tendrán un periodo de validez de cinco años, renovándose 
automáticamente con la presentación al Área Funcional o Dependencia de Industria y 
Energía del justificante del cumplimiento del requisito establecido en el apartado 2.d) de esta 
Especificación Técnica.

ANEXO
Modelo de solicitud para certificación de experto de artículos P2

D. ........................................................................................................, como titular de la 
entidad.........................................................................., con domicilio social a efectos de 
notificaciones en ................................................................................................................, con 
NIF/NIE n.º......................., n.º de teléfono ........................, n.º de fax ............................

□ Autoriza que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el 
Sistema de Verificación de Datos, en los términos establecidos por el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documento de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos.

De no dejar constancia del consentimiento para la consulta de los datos mediante el 
marcado con un «X» de la casilla inicial del párrafo anterior, deberá acompañarse fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión. 
En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que se extienda por Convenio 
Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su certificado de 
registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad 
o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

SOLICITA
La certificación de experto para la utilización del artículo pirotécnico de categoría 

P2 ............................, a nombre de D. ............................................................................, con 
NIF/NIE ......................., de ................ años de edad y profesional vinculado a la entidad 
anteriormente citada.

Se adjuntan los siguientes documentos:
Fotocopia del certificado de estudios primarios del aspirante a experto. Justificación del 

vínculo que relaciona al profesional con la entidad.
Certificado de aptitud psicofísica del aspirante a experto, para dicha actividad. 

Acreditación documental de la formación impartida al aspirante de experto, con detalle de la 
duración y el contenido del curso impartido.

En .........................................., a .............. de ......................... de ..................
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.04

Requisitos de las entidades externas para desarrollar actividades formativas para la 
obtención del carné de experto y aprendiz para la realización de espectáculos 

pirotécnicos

1. Objeto y ámbito de aplicación
La presente Especificación técnica tiene por objeto la regulación de los requisitos 

mínimos que deben reunir las entidades externas de formación para poder impartir la 
formación establecida para la obtención de los carnés de experto y aprendiz para 
espectáculos pirotécnicos, que acrediten la capacidad laboral de los trabajadores para que 
puedan desempeñar las tareas correspondientes especificadas en la ITC número 8 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Las entidades externas que pretendan impartir la formación establecida para la 
obtención de los carnés de experto y aprendiz para espectáculos pirotécnicos podrán ser 
autorizadas para la impartición de los cursos siguientes:

a) Curso teórico de aprendiz para la realización de espectáculos pirotécnicos según 
programa establecido en el apartado 3 de la Especificación técnica 8.01.

b) Curso teórico-práctico de experto para la utilización de artículos pirotécnicos de 
categoría T2 según programa establecido en el apartado 3 de la Especificación técnica 8.02.

c) Curso teórico-práctico de experto para la utilización de un determinado 
artículo pirotécnico de categoría P2 según programa establecido en el apartado 3 de la 
Especificación técnica 8.03.

2. Requisitos de las entidades de formación
Las entidades externas que pretendan impartir la formación establecida para la 

obtención de los carnés de experto y aprendiz para espectáculos pirotécnicos, deberán 
previamente ser autorizadas por la Dirección General de Política Energética y Minas, del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo de acuerdo a los requisitos establecidos en la 
presente Especificación técnica.

Los requisitos mínimos necesarios que deben reunir las entidades externas de formación 
para su correspondiente autorización son los siguientes:

a) Medios humanos:
Al menos uno de los miembros del cuadro de formadores encargado de la docencia de 

los contenidos de los programas regulados en el apartado 3 de las Especificaciones técnicas 
8.01, 8.02 y 8.03, tendrá las siguientes características:

i. Titulación adecuada que acredite conocimientos en el ámbito de los explosivos, la 
pirotecnia o la química.

ii. Experiencia laboral acreditada en el sector pirotécnico.
iii. Experiencia docente acreditada.
Complementariamente al equipo de formadores anterior, podrá participar el personal 

técnico que reuniendo los requisitos académicos, no disponga de la experiencia mínima 
necesaria establecida en este punto.

b) Medios materiales:
i. Disponibilidad de infraestructura e instalaciones adecuadas para impartir las clases 

teóricas.
ii. Medios materiales docentes, incluyendo medios audiovisuales.
iii. Material didáctico adecuado.
En el caso de que la entidades externas de formación pretendan impartir la formación 

teórico-práctica establecida en la Especificación técnica 8.02 para la obtención del carné de 
experto para la utilización de artículos pirotécnicos de categoría T2 o en la Especificación 
técnica 8.03 para la obtención del certificado de experto para la utilización de un 
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determinado artículo de categoría P2, adicionalmente deberán disponer de los equipos de 
trabajo e instalaciones adecuadas para la impartición de la formación práctica.

3. Autorización de las entidades de formación
Solicitud de autorización
Las entidades que pretendan ser autorizadas como entidad autorizada de formación, 

deberán dirigir su solicitud a la Dirección General de Política Energética y Minas, del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, que examinará la solicitud y comprobará la 
validez y suficiencia de la documentación aportada. Estas solicitudes se podrán presentar 
por vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo.

Para ello, la solicitud se formulará de acuerdo al modelo que recoge el anexo I de la 
presente Especificación técnica y dicha solicitud se remitirá acompañada de los siguientes 
documentos estructurados según lo indicado en el anexo II de la presente Especificación 
técnica:

a) Memoria de la entidad, incluyendo acreditación de la personalidad, así como 
experiencia en actividades de formación.

b) Memoria del curso o cursos objeto de autorización, incluyendo una programación 
detallada.

c) Justificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 2 de la 
presente Especificación técnica.

Cuando así fuera necesario, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá 
requerir a la entidad solicitante, durante el proceso de autorización, cualquier otra 
información complementaria que considere necesaria, o la subsanación de las deficiencias 
advertidas. El plazo otorgado para ello será de 10 días, transcurrido el cual, si no se hubiera 
atendido su requerimiento, se entenderá que el solicitante renuncia a continuar con el 
proceso de autorización, resolviéndose la solicitud presentada como denegada.

Resolución de autorización
A partir de la documentación aportada, la Dirección General de Política Energética y 

Minas, dictará y notificará resolución en un plazo máximo de tres meses desde la 
presentación, aprobando o denegando la solicitud de autorización.

La autorización tendrá validez en todo el territorio español y será específica para los 
cursos solicitados, siendo su vigencia indefinida.

Las entidades autorizadas deberán informar a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, de cualquier cambio en 
los datos y circunstancias de su actividad incluidos en la solicitud de autorización.

4. Registro de entidades autorizadas de formación
El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través de su Dirección General de 

Política Energética y Minas, creará y gestionará un registro de oficio en el que serán inscritas 
las entidades formativas que hayan obtenido la correspondiente autorización para el 
desarrollo de las actividades acogidas al objeto y ámbito de aplicación de esta Especificación 
técnica.

5. Funcionamiento de las entidades de formación
Las entidades autorizadas deberán desarrollar las actividades de formación bajo las 

condiciones establecidas en la presente Especificación técnica y en las Especificaciones 
técnicas 8.01, 8.02 y 8.03.

La única modalidad formativa válida para la formación práctica será la presencial.
La Dirección General de Política Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Energía 

y Turismo, podrá comprobar que la enseñanza impartida se ajusta a los programas y 
duración autorizados, y que además se emplean los medios necesarios para su impartición.
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Si se comprobara que el curso no se realiza conforme al programa autorizado y 
empleando los medios necesarios, se procederá a su anulación.

Adicionalmente, las entidades de formación autorizadas tendrán las siguientes 
obligaciones:

a) Permitir las actuaciones de control y seguimiento que pudiera emprender la Dirección 
General de Política Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

b) Proceder a la ejecución de las actividades formativas con los medios indicados en la 
solicitud y bajo las condiciones reflejadas en la autorización, en su caso, no pudiendo 
encomendarlas a terceras entidades que no se encuentren específicamente autorizadas 
para ello, de acuerdo con lo establecido en la presente Especificación técnica.

c) Comunicar a la Dirección General de Política Energética y Minas cualquier cambio que 
se produjera y pudiese afectar a las condiciones bajo las que se autorizó la entidad.

d) Poner anualmente en conocimiento de la Dirección General de Política Energética y 
Minas las acciones formativas que hayan sido ejecutadas a lo largo del correspondiente 
período, indicando para cada una de ellas al menos lo siguiente:

i. Nombre de la acción formativa.
ii. Período de celebración.
iii. Modalidad de impartición.
iv. Identificación de alumnos, empresa y centro de trabajo.
v. Lugar de impartición.

6. Incumplimientos
Los incumplimientos de cuanto establece la presente Especificación técnica tendrán la 

consideración de infracciones de acuerdo con lo tipificado en el título X del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

ANEXO I
Modelo de solicitud de autorización para el desarrollo de las actividades 

formativas
D. .................................................................................................... como representante.de 

la entidad .........................................................................................., con domicilio social a 
efectos de notificaciones en .............................................................................................., con 
NIF/NIE n.º......................, n.º de teléfono ........................, n.º de fax ..............................

□ Autoriza que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el 
Sistema de Verificación de Datos, en los términos establecidos por el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documento de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos.

De no dejar constancia del consentimiento para la consulta de los datos mediante el 
marcado con un «X» de la casilla inicial del párrafo anterior, deberá acompañarse fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión. 
En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que se extienda por Convenio 
Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su certificado de 
registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad 
o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

SOLICITA
La autorización para el desarrollo de las actividades formativas, de acuerdo a lo 

establecido en la Especificación técnica 8.04 «Requisitos de las entidades externas para 
desarrollar actividades formativas para la obtención del carné de experto y aprendiz para la 
realización de espectáculos pirotécnicos» del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
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cartuchería, para los cursos cuyos programas se regulan en las Especificaciones técnicas 
siguientes:

..............................................................................................................................................
................................................................................................................................................

Se adjuntan los siguientes documentos:
a) Memoria de la entidad, incluyendo acreditación de la personalidad, así como 

experiencia en actividades de formación.
b) Memoria del curso o cursos objeto de autorización, incluyendo una programación 

detallada.
c) Justificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 2 de la 

Especificación técnica 8.04 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.
En ..................................., a .................... de .................................. de ...............

Firmado:
Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

ANEXO II
Estructura y contenido de la documentación que debe acompañar a la solicitud 

de autorización para el desarrollo de las actividades formativas
Memoria de la entidad

1. Identificación de la entidad:
2. Descripción de los medios humanos para el desarrollo de las actividades formativas:
2.1 Estructura organizativa de la entidad.
2.2 Identificación del equipo de formadores según los cursos por los que se solicita la 

autorización.
3. Descripción de los medios y recursos materiales y didácticos con los que cuenta para 

el desempeño de las actividades formativas:
3.1 Descripción de las aulas, ya sean propias o arrendadas, con los que cuenta la 

entidad.
3.2 Disponibilidad de instalaciones y equipamientos para la impartición de formación 

práctica, ya sean propios o arrendados, y descripción de estos.
3.3 Descripción de los recursos didácticos (material y equipamiento didáctico, medios 

audiovisuales) con los que cuenta la entidad.
4. Experiencia acreditada como entidad en el desarrollo de actividades formativas.

Memoria de los cursos por los que se solicita autorización
1. Módulos formativos de los que consta cada curso.
2. Programación detallada de cada módulo con reparto horario y asignación de docentes.
3. Descripción de la metodología a utilizar para el desarrollo de los contenidos prácticos 

(Categorías T2 y P2).

Justificación de requisitos
1. Currículos de todos los miembros del cuadro docente.
2. Justificación de las titulaciones académicas de todos los miembros del cuadro 

docente.
3. Acreditación de la experiencia profesional en el sector pirotécnico de todos los 

miembros del cuadro docente.
4. Acreditación de la experiencia docente de todos los miembros del cuadro docente.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 9
Normas de diseño y emplazamiento para talleres y depósitos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC desarrolla las normas aplicables a la instalación, modificación o traslado de los 

siguientes establecimientos:
a) Talleres de fabricación de productos pirotécnicos.
b) Talleres de preparación y montaje.
c) Talleres de carga de cartuchería.
d) Depósitos de productos terminados de pirotecnia y cartuchería.
e) Depósitos auxiliares asociados a talleres de artículos pirotécnicos y cartuchería.

2. Requisitos constructivos
La construcción de los almacenes se realizará siguiendo las siguientes características 

constructivas:
a) Edificio dador o donante, entendiéndose por tal aquel en cuyo interior puede ocurrir 

una explosión, deflagración o incendio. Su construcción se realizará en función de las 
distancias a otros edificios, la cantidad de materia reglamentada y las posibles defensas, 
bien en materiales ligeros que minimicen las proyecciones, o bien con estructuras resistentes 
que puedan ser parcialmente abatibles, cuyo diseño se hará de forma que, en caso de 
accidente en su interior, la onda de choque o lengua de fuego, en su caso, resulten 
orientadas en la dirección más favorable. Asimismo, en este caso, se diseñarán de forma 
que se reduzca el mínimo posible los lanzamientos de fragmentos primarios de una 
explosión.

b) Edificio receptor, entendiéndose por tal aquel que puede verse afectado por los 
efectos de una explosión o deflagración ocurrida en su exterior. Su construcción se realizará 
en función de las distancias a los posibles edificios donantes, las cantidades de materia 
reglamentada y las posibles defensas, bien con materiales ligeros o bien con estructuras 
resistentes de rigidez adecuada, cuyo diseño se hará de forma tal que, en caso de una 
explosión en el exterior, su estructura ofrezca la resistencia necesaria para que sea 
difícilmente abatible y capaz de soportar la posible caída de fragmentos.

c) Edificio peligroso, entendiéndose por tal aquel que alberga uno o varios locales 
peligrosos.

d) Local peligroso, entendiéndose por tal aquel compartimento integrado o no en un 
edificio en el que se llevan a cabo la manipulación o almacenamiento de materias 
reglamentadas.

e) Edificio no peligroso: entendiéndose por tal aquel edificio o local instalado dentro del 
perímetro de la instalación destinado a tareas auxiliares o accesorias en las que no está 
permitida ninguna manipulación o almacenamiento de materias reglamentadas. Los locales 
auxiliares para el almacenamiento de material inerte y para el almacenamiento de otras 
materias primas (producto químico) se consideran edificios no peligrosos.

A los efectos de la aplicación de esta ITC y la separación de los locales de trabajo donde 
se manipule materia reglamentada, a falta de procedimientos específicos de ensayo en la 
manipulación, se asignará a dichos locales la división de riesgo 1.1.

3. Distancias
3.1 Distancias al entorno
Las distancias mínimas que han de observarse en el emplazamiento de los 

establecimientos indicados en el apartado 1 de esta ITC, respecto a su entorno, se 
calcularán, en cada caso, de acuerdo con las siguientes fórmulas:
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(1) Materias y objetos que en caso de explosión no originan metralla pesada.
(2) Metralla pesada, debida a la posible presencia de proyectiles de calibre mayor de 60 mm.
(3) Distancia mínima 90 m.
(4) Distancia mínima 135 m.
(5) Distancia mínima 60 m.
(6) Distancia mínima 40 m.
(7) Distancia mínima 25 m.

En las que:
Q: es la cantidad máxima de materia reglamentada que puede haber en un edificio o 

local peligroso o la capacidad máxima del almacén, en kilogramos.
D: es la distancia a observar, en metros.
Se entenderá por vías de comunicación las líneas de ferrocarril públicas y las autopistas, 

autovías y carreteras con una circulación superior a 2.000 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por otras carreteras y líneas de ferrocarril, las no incluidas en el párrafo 
anterior, excepto los caminos con una circulación inferior a 100 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por viviendas aisladas las que, estando permanentemente habitadas, no 
constituyan un núcleo de población.

Las mediciones se efectuarán a partir de los paramentos interiores de los edificios en los 
que se manipulen o almacenen sustancias reglamentadas.

Las distancias podrán reducirse a la mitad cuando existan defensas naturales o 
artificiales. A la hora de contabilizar las defensas no se considerarán las superposiciones de 
defensas.

Cuando existieran varios edificios o almacenes comprendidos en un mismo recinto, las 
distancias aplicables serán las correspondientes al edificio o almacén que exija las mayores 
distancias, siempre que la separación entre los edificios o almacenes cumplan lo dispuesto 
en los apartados 3.2 y 3.3 de esta ITC y que, en dichas distancias, queden comprendidas las 
correspondientes a las otras edificaciones.

Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 
mínima aplicable se calculará considerando la división de riesgo más desfavorable y la 
capacidad total del edificio, es decir, la suma de las cantidades netas máximas de cada 
división de riesgo.

3.2 Distancias entre los edificios o locales en los establecimientos.
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Las distancias mínimas que han de observarse entre los edificios o locales que integran 
los establecimientos indicados en el apartado 1 de esta ITC, tanto si se trata de edificios 
peligrosos como de no peligrosos en que haya presencia permanente de personas, se 
calcularán, en razón de sus características constructivas y de la cantidad y división de riesgo 
de la materia reglamentada existente en el edificio o local donante o dador, mediante la 
fórmula:

En la que:
D: es la distancia, entre edificios o locales, en metros.
Q: es la cantidad de materia reglamentada contenida habitualmente en cada edificio o 

local dador, en kilogramos.
K: es un coeficiente de acuerdo con las tablas que figuran a continuación.
A los efectos de la presente ITC, no se considera edificio no peligroso con presencia 

permanente de personas, y por lo tanto no se tendrá en cuenta a efectos de distancias, 
aquellos edificios o locales en los que no exista presencia de personal de manera 
permanente, como puede ser un almacén de productos inertes o similar.

Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 
mínima aplicable corresponderá a la mayor resultante de las distancias calculadas para cada 
una de las divisiones de riesgo. El valor de Q para cada uno de estos cálculos corresponderá 
a la capacidad total del edificio, es decir, a la suma de las cantidades netas máximas de 
cada división de riesgo.

División de Riesgo 1.1

Coeficiente K

(1) El espesor mínimo del recubrimiento será de un metro.
(2) El espesor mínimo de la cubierta o pared será el correspondiente a 25 centímetros de hormigón armado u 

otra estructura de resistencia equivalente.
(3) Ver apartado 4 de esta ITC.
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División de Riesgo 1.3 y 1.2

Coeficiente K

* Ninguna regulación de distancias.
(1) Pared con una resistencia al fuego EI-60 según Real Decreto 842/2013.
(2) Pared con una resistencia al fuego EI-30 según Real Decreto 842/2013.
(3) Es un panel o zona debilitada, de baja resistencia a la sobrepresión.

División de Riesgo 1.4
En este caso, la distancia mínima entre edificios o locales será de 5 metros si las 

paredes son de hormigón armado de 25 centímetros de hormigón o estructura de resistencia 
equivalente, o de 10 metros si se trata de paredes ligeras.

3.3 Distancias entre almacenes de productos terminados y auxiliares
Las distancias mínimas que han de observarse entre los almacenes que configuran el 

depósito de productos terminados o el depósito auxiliar de pirotecnia se calcularán mediante 
la siguiente fórmula:

En la que:
D: es la distancia entre los paramentos interiores de los almacenes limítrofes, en metros.
Q: es la capacidad máxima del almacén de mayor capacidad de los dos considerados, 

en kilogramos.
K: es un coeficiente de acuerdo con las tablas que figuran a continuación.
Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 

mínima aplicable corresponderá a la mayor resultante de las distancias calculadas para cada 
una de las divisiones de riesgo. El valor de Q para cada uno de estos cálculos corresponderá 
a la capacidad total del edificio, es decir, a la suma de las cantidades netas máximas de 
cada división de riesgo.
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División de Riesgo 1.1

Coeficiente K

(1) Disposición no admitida
(2) Se considerará disposición frontal respecto a otro almacén, cuando el receptor se encuentre dentro del 

sector o área determinada por un ángulo de 60 .º, cuya bisectriz coincida con el eje del almacén dador y cuyo origen 
se sitúe sobre dicha pared frontal.

División de Riesgo 1.2

Coeficiente K

(1) Ninguna regulación de distancias.
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División de Riesgo 1.3

Coeficiente K

(1) Ninguna regulación de distancias.
(2) Distancia mínima, 15 metros.
(3) Distancia mínima, 20 metros.

División de Riesgo 1.4
En este caso, la distancia mínima entre almacenes será de 10 metros.
Mediante una pared resistente al fuego EI 60 según el Real Decreto 842/2013, de 31 de 

octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 
elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al 
fuego, o estructura similar, podrá reducirse la distancia a la mitad.

4. Defensas
Esta ITC diferencia en diversos casos el que los edificios o locales peligrosos estén 

dotados o no de defensas que los protejan de una explosión externa o limiten los efectos al 
exterior de una explosión ocurrida en el interior de dichos locales y edificios. A estos efectos 
se admitirá una única defensa para proteger a dos edificios o locales considerándose ambos 
como dotados de defensas a los efectos de esta ITC. En estos casos, y de cara a la 
determinación del coeficiente a aplicar según cuadros del apartado 3, se considerará tanto al 
dador como al receptor con defensas.

Las defensas que aparecen en el edificio dador y receptor de los cuadros del apartado 3, 
pueden ser la misma.

Como norma general, las defensas deberían tener como altura mínima la del edificio o 
local que protegen. En todo caso, deberán superar en un metro la altura de las materias 
reglamentadas contenidas en dichos locales o edificios.

Entre los muy diversos tipos de defensas en uso, se ilustran a continuación algunas de 
las más habituales:

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 43  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 895 –



Los muros deben estar calculados para resistir, sin vuelco, el efecto de la onda de 
choque.

Los criterios recomendados para el diseño de merlones y muros se deberán ajustar a las 
bases siguientes:

5. Sistemas de protección contra rayos
Todos los edificios del taller de pirotecnia y depósito de productos terminados estarán 

bajo la cobertura de un sistema de protección contra rayos, según lo establecido en la 
Sección 8 (SUA 8) del Documento Básico «Seguridad de utilización y accesibilidad», del 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

El sistema de protección contra rayos, así como sus ampliaciones o modificaciones 
sustanciales, requerirá una inspección durante el montaje, una inspección inicial una vez 
instalado, e inspecciones periódicas, siguiendo el procedimiento y plazos establecidos en la 
norma UNE-EN 62305-3 «Protección contra el rayo. Parte 3: Daño físico a estructuras y 
riesgo humano».
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El titular del taller o depósito se asegurará del cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, para lo cual podrá recurrir a cualquier entidad externa capacitada para ello. La 
entidad o persona que realice la inspección deberá emitir un certificado o informe de 
inspección en el que figuren los aspectos verificados y su conformidad con lo establecido en 
la mencionada norma.

6. Equipos de trabajo
Para la puesta a disposición de los trabajadores de equipos de trabajo, y antes de su 

puesta en servicio, el empresario deberá asegurarse que adquiere y utiliza únicamente 
equipos que satisfagan todos los requisitos y disposiciones legales que les sean de 
aplicación.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 10
Prevención de accidentes graves

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto la prevención de accidentes graves en los que intervengan los 

productos regulados por el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, así como la 
limitación de sus consecuencias sobre la salud humana, los bienes y el medio ambiente, de 
conformidad con lo establecido en la Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 4 de julio, relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas.

2. Ámbito de aplicación
1. Esta ITC se aplicarán a los talleres y depósitos de pirotecnia y cartuchería en los que 

puede originarse un accidente grave.
En concreto, esta ITC será de aplicación cuando las cantidades máximas de las 

sustancias explosivas que estén presentes, o puedan estarlo, en el establecimiento, en un 
momento dado superen los umbrales siguientes:

Categorías de peligro de conformidad con el Reglamento (CE) N.º 1272/2008
Umbral

(Toneladas)
I II

2. P1b EXPLOSIVOS (véase la nota 1) 50 200
Explosivos de la división 1.4 (véase la nota 2)   
3. P1a EXPLOSIVOS (véase la nota 2) 10 50
– Explosivos inestables, o   
– Explosivos de las divisiones 1.1, 1.2, 1.3, 1.5 ó 1.6,   

En el caso de un establecimiento en el que no esté presente ninguna sustancia o 
preparado en cantidad igual o superior a la cantidad umbral correspondiente, se aplicará la 
siguiente regla para determinar si son aplicables a dicho establecimiento los requisitos 
pertinentes de esta ITC. Si la suma:

q1/Q1 + q2/Q2 + q3/Q3 + q4/Q4 + q5/Q5 +... es igual o mayor que 1

Siendo,
qx = la cantidad de la sustancia peligrosa o categoría de sustancias peligrosas x 

contemplada.
Qx = la cantidad umbral I ó II pertinente para la sustancia o categoría x.

Esta regla se utilizará para evaluar los peligros físicos. Por lo tanto, incorporará también 
las siguientes sustancias recogidas en el anexo I del Real Decreto 840/2015, de 21 de 
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septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas:

Las sustancias peligrosas enumeradas en la parte 2 consistentes en gases inflamables, 
aerosoles inflamables, gases comburentes, líquidos inflamables, sustancias y mezclas 
peligrosas que reaccionan espontáneamente, peróxidos orgánicos, líquidos y sólidos 
pirofóricos, líquidos y sólidos comburentes, además de las sustancias incluidas en la sección 
P, subsecciones P2 a P8, de la parte 1.

Nota (1) La clase de peligro «explosivos» incluye los artículos explosivos [véase la 
sección 2.1 del anexo I del Reglamento (CE) n.º 1272/2008]. En esta definición también se 
incluyen las materias pirotécnicas contenidas en objetos. En el caso de objetos que 
contengan materias reglamentadas, detonantes y pirotécnicas, si se conoce la cantidad de la 
sustancia o preparado contenida en el objeto, se considerará tal cantidad a los efectos de 
esta ITC. Si no se conoce la cantidad, se tratará todo el objeto como explosivo.

Nota (2) Si los explosivos de la división 1.4 están sin envasar o reenvasados, serán 
asignados a la subsección P1a, a menos que se demuestre que el peligro sigue 
correspondiendo a la división 1.4, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008.

Nota (3) Las sustancias y mezclas se clasifican de acuerdo con el Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008.

Nota (4) Las mezclas se tratarán del mismo modo que las sustancias puras siempre que 
se ajusten a los límites de concentración establecidos con arreglo a sus propiedades según 
el Reglamento (CE) n.º 1272/2008, o su última adaptación al progreso técnico, a menos que 
se indique específicamente una composición porcentual u otra descripción.

Nota (5) Las cantidades que se han indicado anteriormente como umbral se refieren a 
cada establecimiento.

Las cantidades que hay que tener en cuenta para la aplicación de los 
artículos pertinentes son las máximas que estén presentes, o puedan estarlo, en un 
momento dado. Para el cálculo de la cantidad total presente no se tendrán en cuenta las 
sustancias peligrosas existentes en un establecimiento únicamente en una cantidad igual o 
inferior al 2% de la cantidad indicada como umbral, si su situación dentro del establecimiento 
es tal que no puede llegar a provocar un accidente grave en ningún otro lugar del 
establecimiento.

Nota (6) Cuando se trate de sustancias peligrosas que no estén cubiertas por el 
Reglamento (CE) n.º 1272/2008, incluidos los residuos, pero que estén presentes, o puedan 
estarlo, en un establecimiento y posean o puedan poseer, en las condiciones del 
establecimiento, propiedades equivalentes que puedan originar accidentes graves, se 
asignarán provisionalmente a la categoría o sustancia peligrosa nominada más análoga que 
entre en el ámbito de aplicación de esta ITC.

Nota (7) Cuando se trate de sustancias peligrosas cuyas propiedades permitan 
clasificarlas de más de un modo, se aplicarán las cantidades umbral más bajas a efectos de 
esta ITC. No obstante, para la aplicación de la regla de la nota 3, se utilizará la cantidad 
umbral más baja para cada grupo de categorías aplicable a la clasificación correspondiente.

Nota (8) Solo es necesario realizar ensayos de las propiedades explosivas de las 
sustancias y las mezclas si en el procedimiento de detección según el apéndice 6, parte 3, 
de las Recomendaciones de Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías 
peligrosas, pruebas y criterios («Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas»)

() Más orientación sobre los casos en que no es necesario realizar los ensayos puede encontrarse en la 
descripción del método A.14, véase el Reglamento (CE) n.º 440/2008 de la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por 
el que se establecen métodos de ensayo de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH) (DO L 142 de 31.5.2008, p. 1). se encuentra que la sustancia o la mezcla puede 
tener propiedades explosivas.

2. A efectos de esta ITC, se entenderá por presencia de sustancias peligrosas su 
presencia actual o anticipada en el establecimiento o su aparición, que pudieran, en su caso, 
generarse a consecuencia de la pérdida de control de los procesos, incluidas las actividades 
de almacenamiento en cualquier instalación en el interior de un establecimiento, en 
cantidades iguales o superiores a las cantidades umbral indicadas en este apartado.
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3. Esta ITC no será de aplicación al transporte de materia reglamentada y al 
almacenamiento temporal intermedio directamente relacionado con él, por carretera, 
ferrocarril, vía navegable interior y marítima o aérea, incluidas las actividades de carga y 
descarga y el traslado desde y hacia otro tipo de transporte con destino a muelles, 
embarcaderos o estaciones ferroviales de clasificación fuera de los establecimientos a los 
que se refiere esta ITC.

3. Definiciones
A los efectos de esta ITC, se entenderá por:
1. Accidente grave: Cualquier suceso, como una emisión en forma de fuga o vertido, un 

incendio o una explosión importantes, que resulte de un proceso no controlado durante el 
funcionamiento de cualquier establecimiento al que sea de aplicación esta ITC, que suponga 
un riesgo grave, inmediato o diferido, para la salud humana, los bienes, o el medio ambiente, 
dentro o fuera del establecimiento y en el que intervengan una o varias sustancias peligrosas 
y/o peligrosas.

2. Almacenamiento: La presencia de una cantidad determinada de sustancias peligrosas 
con fines de almacenaje, depósito en custodia o reserva.

3. Efecto dominó: La concatenación de efectos que multiplica las consecuencias, debido 
a que los fenómenos peligrosos pueden afectar, además de los elementos vulnerables 
exteriores, a otros recipientes, tuberías o equipos del mismo establecimiento o de otros 
establecimientos próximos, de tal manera que se produzca una nueva fuga, incendio, 
explosión o estallido en los mismos, que genere a su vez nuevos fenómenos peligrosos.

4. Establecimiento: La totalidad del emplazamiento bajo el control de un industrial en el 
que se encuentren sustancias peligrosas en una o varias instalaciones, incluidas las 
infraestructuras o actividades comunes o conexas; los establecimientos serán de Nivel I o de 
Nivel II.

4.1 Establecimiento de Nivel I: Un establecimiento en el que la cantidad máxima 
presente de materia reglamentada sea igual o superior a la especificada en el Umbral I, pero 
inferior a la cantidad indicada en el Umbral II.

4.2 Establecimiento de Nivel II: Un establecimiento en el que la cantidad máxima 
presente de materia reglamentada sea superior a la cantidad indicada en el Umbral II. Todo 
ello empleando, cuando sea aplicable, la regla de la suma de la nota 4 del apartado anterior.

5. Establecimiento existente: Un establecimiento que hasta la fecha de entrada en vigor 
de este reglamento esté incluido en el ámbito de aplicación de la ITC número 10 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería aprobado por el Real Decreto 563/2010, 
de 7 de mayo, y que a partir de dicha fecha de entrada en vigor quede incluido en el ámbito 
de aplicación de esta ITC sin cambiar su clasificación como establecimiento de Nivel I o 
establecimiento de Nivel II.

6. Establecimiento nuevo:
a) Un establecimiento que entre en funcionamiento o se construya a partir de fecha de 

entrada en vigor de este reglamento, o
b) Un emplazamiento operativo que quede incluido en el ámbito de aplicación de esta 

ITC o un establecimiento de Nivel I que pase a ser un establecimiento de Nivel II o viceversa 
a partir de la fecha de entrada en vigor de este reglamente, debido a modificaciones en sus 
instalaciones o actividades que den lugar a un cambio de su inventario de sustancias 
peligrosas.

7. Establecimiento vecino: Un establecimiento cuya cercanía a otro establecimiento 
aumenta el riesgo o las consecuencias de un accidente grave.

8. Otro establecimiento: Un emplazamiento operativo que queda incluido en el ámbito de 
aplicación de esta ITC o un establecimiento de Nivel I que pasa a ser un establecimiento de 
Nivel II o viceversa a partir de la fecha de entrada en vigor de este reglamento, por motivos 
distintos de los mencionados en el punto 1.
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9. Industrial: Cualquier persona física o jurídica que explota o controla un taller o 
depósito de pirotecnia o cartuchería, o disponga del poder económico o decisorio 
determinante sobre la explotación técnica del establecimiento o instalación.

10. Inspección: Toda acción, incluidas las visitas in situ, los controles de las medidas 
internas, los sistemas, informes y documentos de seguimiento y cualquier comprobación 
posterior necesaria, llevados a cabo por el órgano competente, o en su nombre, al objeto de 
revisar y promover el cumplimiento de los establecimientos con los requisitos de esta ITC.

11. Instalación: Una unidad técnica en el interior de un establecimiento, con 
independencia de si se encuentra a nivel de suelo o bajo tierra, en la que se producen, 
utilizan, manipulan o almacenan sustancias peligrosas; incluyendo todos los equipos, 
estructuras, canalizaciones, maquinaria, herramientas, ramales ferroviarios particulares, 
dársenas, muelles de carga o descarga para uso de la misma, espigones, depósitos o 
estructuras similares, estén a flote o no, necesarios para el funcionamiento de esa 
instalación.

12. Mezcla: Una mezcla o solución compuesta por dos o más sustancias.
13. Peligro: La capacidad intrínseca de la materia reglamentada o de una situación física 

de ocasionar daños a la salud humana o el medio ambiente.
14. Público: Una o varias personas físicas o jurídicas y, de conformidad con las 

disposiciones legales o con las prácticas comunes, las asociaciones, organizaciones o 
grupos constituidos por esas personas.

15. Público afectado: A los efectos del apartado 13.2, el personal de un establecimiento y 
la población de su entorno que, de acuerdo a los estudios de análisis de riesgo y 
consecuencias, podría sufrir sobre su salud los efectos de un posible accidente grave.

16. Público interesado: El público que resulta o puede resultar afectado por las 
decisiones adoptadas sobre alguno de los asuntos previstos en el apartado 14 punto 1, o 
que tiene un interés que invocar en la toma de esas decisiones; a efectos de esta definición, 
se considerará que tienen un interés las organizaciones no gubernamentales que trabajen a 
favor de la protección de la salud de las personas o del medio ambiente y que cumplan los 
requisitos pertinentes previstos por la legislación de aplicación.

17. Riesgo: La probabilidad de que se produzca un efecto específico en un período de 
tiempo determinado o en circunstancias determinadas.

18. Sustancia explosiva: Toda sustancia o mezcla, que constituye una materia 
reglamentada, detonante y/o pirotécnica, contemplada en el punto 1 del apartado 2, 
incluyendo aquellas en forma de materia prima, producto, subproducto, residuo o producto 
intermedio; puede tratarse de sustancias y preparados explosivos (sustancias explosivas y 
composiciones pirotécnicas), y/u objetos explosivos, objetos pirotécnicos intermedios, 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

19. Sustancia peligrosa: Toda sustancia o mezcla incluida en la parte 1 o enumerada en 
la parte 2 del anexo I del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas, incluyendo aquellas en forma de materia prima, producto, 
subproducto, residuo o producto intermedio.

4. Obligaciones generales del industrial
Los industriales a cuyos establecimientos les sea de aplicación esta ITC están obligados 

a:
1. Adoptar las medidas previstas en esta ITC y cuantas resulten necesarias para prevenir 

accidentes graves y limitar sus consecuencias para la salud humana, los bienes y el medio 
ambiente.

2. Colaborar y demostrar ante la autoridad competente, en todo momento, y, 
especialmente con motivo de los controles e inspecciones a que se refiere el apartado 19, 
que ha tomado todas las medidas necesarias previstas en esta ITC.

5. Autoridades competentes
1. Se consideran autoridades competentes a los efectos de esta ITC a los Delegados del 

Gobierno en las Comunidades Autónomas o, en su caso, los Subdelegados del Gobierno, 
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conforme a lo establecido en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado y demás normas aplicables, y a la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, en los 
términos previstos en la misma.

2. Las autoridades competentes, en cumplimiento de lo previsto en esta ITC, actuarán de 
conformidad con los principios de coordinación y colaboración y velarán para que las 
informaciones de interés obtenidas en virtud de esta ITC, se encuentren a disposición de los 
órganos implicados en cada caso, competentes en materia de protección civil, de prevención 
de riesgos para la salud humana, de protección del medio ambiente, de ordenación del 
territorio y de urbanismo y puertos.

3. A efectos de esta ITC, la autoridad competente aceptará la información equivalente 
que, en cumplimiento de los apartados 6 a 10 de esta ITC, presenten los industriales en 
conformidad con otra legislación nacional pertinente. En tales casos, la autoridad 
competente se asegurará de que se cumplan todos los requisitos de esta ITC.

6. Notificación
1. Los industriales a cuyos establecimientos les sea de aplicación esta ITC están 

obligados a enviar una notificación a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma 
o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno, que contenga, como mínimo, la siguiente 
información:

a) Número de registro industrial.
b) Nombre o razón social del industrial y dirección completa del establecimiento 

correspondiente, teléfono y fax.
c) Domicilio social del industrial y dirección completa, así como teléfono y fax.
d) Nombre o cargo del encargado del establecimiento, si se trata de una persona 

diferente del industrial al que se refiere la letra b), y la información necesaria para su 
localización las veinticuatro horas del día.

e) Información suficiente para identificar las sustancias peligrosas de que se trate o que 
puedan estar presentes, que pueden ser sustancias y preparados explosivos (sustancias 
explosivas y composiciones pirotécnicas), y/u objetos explosivos, objetos pirotécnicos 
intermedios, artículos pirotécnicos y cartuchería.

f) Cantidad máxima y forma física de cada sustancia, objeto o artículo.
g) Actividad ejercida o actividad prevista en la instalación o zona de almacenamiento.
h) Breve descripción de los procesos tecnológicos y actividades.
i) Plano del establecimiento y distribución de sus instalaciones.
j) Descripción del entorno inmediato del establecimiento y factores capaces de causar un 

accidente grave o de agravar sus consecuencias, incluidos, cuando estén disponibles, 
detalles de los establecimientos vecinos, de emplazamientos que queden fuera del ámbito 
de aplicación de esta ITC, zonas y obras que puedan originar o incrementar el riesgo o las 
consecuencias de un accidente grave y de efecto dominó.

2. En el caso de establecimientos nuevos, la documentación a que se refiere el punto 1 
se remitirá junto con la de solicitud de autorización del establecimiento, evitando su 
duplicidad.

En todos los demás casos, la notificación o su actualización se enviarán a la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno, en 
el plazo de un año a partir de la fecha de aplicación de esta ITC.

3. Los puntos 1 y 2 no se aplicarán si el industrial ha enviado ya una notificación a la 
autoridad competente en cumplimiento de los requisitos de la ITC número 10 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería aprobado por el Real Decreto 563/2010, 
de 7 de mayo, antes de la fecha de entrada en vigor de este reglamento, y la información 
contenida en ella cumple lo dispuesto en el punto 1 y no ha cambiado.

4. El industrial informará por anticipado a la autoridad competente, ante las siguientes 
circunstancias y procederá, en su caso, a la actualización de la Notificación cuando:

a) Aumente o disminuya significativamente la cantidad o se modifiquen 
significativamente las características o la forma física de la sustancia peligrosa presente 
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indicadas en la notificación enviada por el industrial en virtud del punto 1 o de que se 
modifiquen significativamente los procesos de su uso, o

b) Un establecimiento o una instalación se modifiquen de tal manera que pueda tener 
consecuencias importantes en términos de peligro de accidente grave, o

c) Cierre definitivamente o se desmantele el establecimiento, o
d) Se produzcan cambios en la información a que se refieren las letras a),b),c) y d) del 

punto 1.
5. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación de Gobierno informará de 

dichas actualizaciones a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del 
Ministerio del Interior, a fin de incorporar dicha información a la Base Nacional de Datos de 
Riesgo Químico a que se refiere el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, 
aprobado por Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

7. Política de Prevención de Accidentes Graves
1. Los industriales de todos los establecimientos a los que les sea de aplicación 

esta ITC, deberán definir e implantar correctamente su política de prevención de accidentes 
graves así como plasmarla en un documento escrito.

La puesta en práctica de esta política tendrá por objeto garantizar un alto grado de 
protección de la salud humana, el medio ambiente y los bienes y será proporcional a los 
peligros de accidente grave del establecimiento. Incluirá los objetivos generales y los 
principios de actuación del industrial, el reparto de tareas y responsabilidades de gestión así 
como el compromiso de mejorar de forma permanente el control de los riesgos de accidente 
grave y de garantizar un elevado Nivel de protección.

2. Este documento se mantendrá en todo momento a disposición de la Delegación del 
Gobierno o, en su caso, de la Subdelegación, desde las siguientes fechas:

a) en el caso de los establecimientos nuevos, desde una fecha razonable antes de 
comenzar la construcción o la explotación, o antes de las modificaciones que den lugar a un 
cambio en el inventario de sustancias peligrosas. Todo ello, en el plazo concreto que 
determine el Delegado de Gobierno.

b) en todos los demás casos, a partir de un año desde la fecha en que esta ITC se 
aplique al establecimiento en cuestión.

3. Para los establecimientos de Nivel II, el documento que define su política de 
prevención de accidentes graves formará parte de Informe de Seguridad al que se refiere el 
apartado 9.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 10, el industrial revisará periódicamente la 
política de prevención de accidentes graves, al menos cada cinco años, y la actualizará 
cuando sea necesario.

5. La política de prevención de accidentes graves se aplicará mediante un sistema de 
gestión de la seguridad a través de medios, estructuras y procedimientos adecuados de 
conformidad con el anexo I y de forma proporcionada a los peligros del accidente grave y a 
la complejidad de la organización o las actividades del establecimiento.

6. El punto 1 no se aplicará si el industrial ha establecido e implantado ya su política de 
prevención de accidentes graves en cumplimiento de los requisitos de la ITC número 10 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería aprobado por el Real Decreto 563/2010, 
de 7 de mayo, con anterioridad a la entrada en vigor de este reglamento, y la información 
contenida en ella cumple lo dispuesto en el punto 1 y no ha cambiado.

8. Efecto dominó
1. Las Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno, utilizando la información recibida 

del industrial de conformidad con los apartados 6 y 9, o mediante las inspecciones 
correspondientes, determinarán todos los establecimientos de Nivel I y Nivel II en que la 
probabilidad y el riesgo o las consecuencias de un accidente grave puedan verse 
incrementadas debido a la posición geográfica y a la proximidad con otros establecimientos.
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2. Cuando esta autoridad competente disponga de información adicional a la facilitada 
por el industrial de conformidad con el apartado 6.1.j), pondrá dicha información a 
disposición de dicho industrial cuando resulte necesario para la aplicación de este apartado.

3. La Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno establecerán protocolos de 
comunicación que aseguren que los establecimientos así determinados:

a) Se intercambien de manera adecuada los datos necesarios, para posibilitar que los 
industriales tomen en consideración el carácter y la magnitud del riesgo general de accidente 
grave en sus políticas de prevención de accidentes graves, sistemas de gestión de la 
seguridad, informes de seguridad y Planes de Emergencia Interior o Autoprotección;

b) Cooperen en la información a la población y a los emplazamientos vecinos no 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC.

4. Los accidentes que puedan producirse por efecto dominó entre instalaciones de un 
mismo establecimiento, deberán contemplarse en los informes de seguridad a los que se 
refiere el apartado 9.

9. Informe de Seguridad
1. Los industriales de los establecimientos de Nivel II deben presentar un informe de 

seguridad a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o en su caso, a la 
Subdelegación del Gobierno, que tendrá por objeto:

a) Demostrar que se ha establecido una política de prevención de accidentes graves y 
un sistema de gestión de la seguridad para su aplicación de conformidad con los elementos 
que figuran en el anexo I.

b) Demostrar que se han identificado los peligros de accidente grave y los posibles 
escenarios de accidente grave y que se han tomado las medidas necesarias para prevenirlo 
y limitar sus consecuencias para la salud humana, el medio ambiente y los bienes.

c) Demostrar que en el diseño, la construcción, la explotación y el mantenimiento de toda 
instalación, almacenamiento, equipos e infraestructura que estén relacionados con el peligro 
de accidente grave en el establecimiento se han tenido en cuenta una seguridad y fiabilidad 
suficientes.

d) Demostrar que se han elaborado planes de emergencia interiores y proporcionar 
información que permita elaborar el plan de emergencia exterior a fin de tomar las medidas 
necesarias en caso de accidente grave.

e) Proporcionar información suficiente a la autoridad competente para que pueda tomar 
decisiones en materia de implantación de nuevas actividades o de ejecución de obras en las 
proximidades de los establecimientos existentes.

2. El informe de seguridad contendrá, como mínimo, los datos y la información a que 
establece la Directriz Básica de protección civil para el control y la planificación ante el riesgo 
de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, aprobada por Real 
Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre.

En el informe de seguridad se indicarán expresamente los nombres de las 
organizaciones pertinentes que hayan participado en su elaboración.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.3, el informe de seguridad y 
cualesquiera otros estudios o informes de naturaleza análoga que deban realizar los 
industriales, en virtud de la legislación sectorial aplicable, podrán fusionarse en un 
documento único a los efectos de este apartado, cuando dicha fusión permita evitar 
duplicaciones innecesarias de la información y la repetición de los trabajos realizados por el 
industrial o la autoridad competente, siempre que se cumplan todos los requisitos de este 
apartado y los exigidos por la legislación sectorial que resulte aplicable. A este respecto, en 
el caso de posible consecuencias para el medio ambiente, se podrán utilizar los análisis de 
riesgos medioambientales elaborados en cumplimiento de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de responsabilidad medioambiental.

3. El informe de seguridad se enviará respetando los siguientes plazos:
a) En el caso de establecimientos nuevos, se remitirá junto con la de solicitud de 

autorización del establecimiento.
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b) En el caso de establecimientos de Nivel II existentes, antes del plazo de un año a 
contar desde la fecha de entrada en vigor de este reglamento.

c) En el caso de los otros establecimientos, en el plazo de dos años a partir de la fecha 
de aplicación de esta ITC al establecimiento en cuestión.

4. Los puntos 1, 2 y 3 no se aplicarán si el industrial ya ha enviado el informe de 
seguridad, conforme a la ITC número 10 del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, antes de la fecha de 
entrada en vigor de este reglamento, y la información contenida en él cumple lo dispuesto 
con los puntos 1 y 2 y no haya cambiado. Al objeto de dar cumplimiento a los puntos 1 y 2, el 
industrial presentará todas las partes modificadas del informe de seguridad en la forma 
prescrita por la autoridad competente en los plazos mencionados en el punto 3.

5. Todo informe de seguridad deberá ser evaluado. Para la evaluación de los informes de 
seguridad, la Delegación del Gobierno o en su caso la Subdelegación, podrá requerir al 
industrial, si lo estima conveniente, que solicite el informe de una entidad colaboradora de la 
Administración (ECA), de las definidas en el artículo 6 de este reglamento.

6. Una vez evaluado el informe de seguridad, la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma, o, en su caso, la Subdelegación del Gobierno, se pronunciará en el 
plazo máximo de seis meses desde su entrega, sobre las condiciones de seguridad del 
establecimiento en materia de accidentes graves, en alguno de los siguientes sentidos:

a) Comunicará al industrial sus conclusiones sobre el examen del informe de seguridad, 
en su caso, previa solicitud de información complementaria y/o modificaciones pertinentes.

b) Prohibirá la puesta en servicio o la continuación de la actividad del establecimiento de 
que se trate, de conformidad con las facultades y procedimientos previstos en el apartado 
18.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 10, el industrial revisará el informe de 
seguridad periódicamente, y, en su caso, actualizarlo del siguiente modo:

a) Como mínimo cada cinco años;
b) A raíz de un accidente grave en su establecimiento;
c) En cualquier momento, a iniciativa del industrial o a petición de la autoridad 

competente, cuando esté justificado por nuevos datos o con el fin de tener en cuenta los 
nuevos conocimientos técnicos sobre seguridad.

El informe de seguridad actualizado, o sus partes actualizadas, se enviarán sin demora a 
la Delegación o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno correspondiente.

A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
informará de dichas actualizaciones a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de incorporar dicha información a la Base 
Nacional de Datos de Riesgo Químico a que se refiere el Plan Estatal de Protección Civil 
ante el Riesgo Químico, aprobado por Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

8. La Delegación o Subdelegación del Gobierno podrá exigir a los industriales de 
establecimientos de Nivel I, que elaboren y remitan a dicho órgano determinados aspectos 
del informe de seguridad que puedan resultar necesarios para el cumplimiento de lo 
especificado en los apartados 7 y 8.

10. Modificación de una instalación, establecimiento o zona de almacenamiento
1. En caso de modificación de una instalación, un establecimiento o parte de él, o una 

zona de almacenamiento, incluidas las características o la forma física o cantidades de 
sustancias peligrosas que pueda tener consecuencias importantes por lo que respecta al 
peligro de accidente grave o que puedan dar lugar a que un establecimiento de Nivel I pase 
a ser de Nivel II o viceversa, el industrial revisará y, si es necesario actualizará la 
notificación, la política de prevención de accidentes graves, el sistema de gestión de la 
seguridad, el informe de seguridad así como el Plan de Emergencia Interior o 
Autoprotección, e informar a la Delegación o a la Subdelegación del Gobierno sobre dichas 
actualizaciones antes de proceder a esa modificación.
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2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación o la Subdelegación del 
Gobierno informará de dichas actualizaciones al órgano competente en materia de 
protección civil de la Comunidad Autónoma donde radique el establecimiento, y a la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de 
incorporar dicha información a la Base Nacional de Datos de Riesgo Químico a que se 
refiere el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, aprobado por Real 
Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

11. Planes de Emergencia Interior o de Autoprotección
1. El industrial a cuyo establecimiento le sea de aplicación esta ITC deberá elaborar un 

Plan de Emergencia Interior o de Autoprotección, en el que se defina la organización y 
conjunto de medios y procedimientos de actuación, con el fin de prevenir los accidentes de 
cualquier tipo y, en su caso, limitar los efectos en el interior del establecimiento.

Su contenido se ajustará a lo especificado en la Directriz Básica de protección civil para 
el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen 
sustancias peligrosas y a la legislación sobre autoprotección. Se elaborarán previa consulta 
con el personal del establecimiento y los trabajadores de empresas subcontratadas o 
subcontratistas a largo plazo, cumpliendo, en todo caso, lo dispuesto en el artículo 18, 
relativo a la información, consulta y participación de los trabajadores, de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

En el marco de las obligaciones derivadas de la coordinación de actividades 
empresariales a las que se refiere el artículo 24 de la citada Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de prevención de Riesgos Laborales, desarrollado por el RD 171/2004, de 30 de enero, en 
materia de coordinación de actividades empresariales, el empresario titular del 
establecimiento deberá informar del contenido del Plan de Emergencia Interior o de 
Autoprotección a aquellas empresas subcontratadas y autónomos que desarrollen su 
actividad en dicho establecimiento, y todos ellos deberán cumplir con el deber de 
cooperación y con las demás obligaciones establecidas en el citado Real Decreto.

2. Este Plan de Emergencia Interior o de Autoprotección, será remitido a la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno.

3. Los plazos para su presentación serán:
a) Para los nuevos establecimientos, antes de que se inicie su explotación o antes de las 

modificaciones que den lugar a un cambio en el inventario de sustancias peligrosas; todo ello 
en el plazo establecido por el órgano competente;

b) Para los establecimientos existentes, a más tardar el 1 de junio de 2016, a menos que 
el plan elaborado antes de esa fecha y la información contenida en él, se atengan ya a lo 
dispuesto en este apartado y no hayan cambiado;

c) Para los demás establecimientos, en el plazo de dos años a partir de la fecha en que 
esta ITC se aplique al establecimiento en cuestión.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno remitirá al órgano competente en 
materia de protección civil de la Comunidad Autónoma el Plan de Emergencia Interior o 
Autoprotección referido en el apartado 1, la Notificación indicada en el apartado 6 y el 
Informe de Seguridad referido en el apartado 9, así como sus posteriores actualizaciones.

5. Se informará al órgano competente en materia de protección de la Comunidad 
Autónoma, del resultado de los ejercicios y simulacros realizados así como de la fecha de 
realización.

La revisión reglamentaria de los Planes de Emergencia Interior o de Autoprotección se 
realizará a intervalos apropiados que no deberán rebasar los tres años y tendrá en cuenta 
tanto los cambios que se hayan producido en los establecimientos correspondientes como 
en la organización de los servicios de emergencia llamados a intervenir, así como los nuevos 
conocimientos técnicos y los conocimientos sobre las medidas que deban tomarse en caso 
de accidente grave.
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12. Planificación de la ocupación del suelo
1. Las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno establecerán, en el desempeño de 

las funciones atribuidas en esta ITC, los procesos de información que sean necesarios en 
relación con las autoridades competentes en materia de planificación de la ocupación del 
suelo, de conformidad con los principios de coordinación, colaboración y consulta 
adecuados. Los procedimientos serán tales que en el momento de tomar las decisiones, las 
autoridades competentes dispongan de suficiente información sobre los riesgos vinculados al 
establecimiento que sea relevante para la planificación de la ocupación del suelo.

2. En todo caso, dichos procesos estarán referidos a:
a) El emplazamiento de los establecimientos nuevos;
b) Las modificaciones de los establecimientos contempladas en el apartado 10;
c) Las nuevas obras de titularidad estatal, cuando el emplazamiento o las obras 

ejecutadas puedan originar o aumentar el riesgo o las consecuencias de un accidente grave.
3. A los efectos previstos en el punto 1, los industriales facilitarán a las Delegaciones o, 

en su caso, a las Subdelegaciones del Gobierno, a instancias de estas, la información sobre 
los riesgos vinculados al establecimiento que sea necesaria a efectos de planificación de la 
ocupación del suelo.

13. Información al público
1. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 

Subdelegación del Gobierno pondrá a disposición del público de forma permanente y 
también en formato electrónico, la información mencionada en el anexo II. La información se 
actualizará cuando resulte necesario, también con motivo de las modificaciones 
contempladas en el apartado 10.

2. Asimismo, se asegurará también de que:
a) el informe de seguridad esté a disposición del público cuando se solicite, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado 21.3. A estos efectos, se pondrá a disposición del público un 
informe modificado, por ejemplo en forma de resumen no técnico, que incluirá información 
general sobre los peligros de accidente grave y sus efectos potenciales para la salud 
humana, los bienes y el medio ambiente en caso de accidente grave.

b) el inventario de los productos reglamentados esté a disposición del público cuando se 
solicite, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 21.3.

c) Todas las personas que puedan verse afectadas por un accidente grave recibirán 
periódicamente, por el medio más adecuado y sin que tengan que solicitarla, información 
clara y comprensible sobre las medidas de seguridad y el comportamiento que debe 
adoptarse en caso de accidente grave.

14. Consulta pública y participación en la toma de decisiones
1. Además de lo establecido en este Reglamento respecto a las autorizaciones de 

talleres y depósitos, la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, 
la Subdelegación del Gobierno someterá a consulta y participación del público interesado, 
con carácter previo a su aprobación o autorización, los proyectos concretos relativos a:

a) Proyectos de nuevos establecimientos de conformidad con el apartado 12.
b) Proyectos de modificación de establecimientos a que se refiere el apartado 10, 

cuando estén sujetas a los requisitos del apartado 12.
c) Proyectos de obra o edificaciones estatales, es decir, cuya autorización es de 

competencia estatal, en las inmediaciones de los establecimientos ya existentes, cuando el 
emplazamiento o las obras ejecutadas puedan aumentar el riesgo o las consecuencias de un 
accidente grave de conformidad con el apartado 12.

2. Para ello, la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno informará al público mediante anuncio publicado en el «Diario 
Oficial» correspondiente durante al menos 15 días hábiles, de los siguientes asuntos:

a) El objeto del proyecto concreto;
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b) Cuando proceda, la circunstancia de que un proyecto está sujeto a una evaluación del 
impacto ambiental, o a consultas entre los Estados miembros;

c) Datos de la autoridad competente de tomar la decisión, de los que pueda obtenerse 
información pertinente y a los que puedan presentarse observaciones o formularse 
preguntas, así como los plazos para ello;

d) Una indicación de las fechas y los lugares en los que se facilitará la información 
pertinente, así como los medios empleados para ello.

e) Las modalidades de participación del público definidas con arreglo al punto 6 de este 
apartado.

3. En relación con los proyectos concretos a que se refiere el punto 1, se pondrá a 
disposición del público interesado los siguientes elementos:

a) Los principales informes y dictámenes remitidos a la autoridad competente en el 
momento en que se informó al público conforme al punto 2;

b) Toda información que no sea la referida en el punto 2 de este apartado que resulte 
pertinente para la decisión de que se trate y que solo pueda obtenerse después de que se 
haya informado al público conforme al citado apartado.

El público interesado consultado deberá pronunciarse en el plazo máximo de 30 días 
naturales desde la recepción de la solicitud de participación. Transcurrido ese plazo sin que 
se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento continuará.

4. Cuando se tomen las decisiones pertinentes, en cuya adopción se tendrán 
debidamente en cuenta los resultados de las consultas mantenidas, la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la Subdelegación del Gobierno 
informará y pondrá a disposición del público, mediante avisos públicos u otros medios 
apropiados como los electrónicos cuando se disponga de ellos, y en el plazo de tres meses 
contados desde la recepción de la notificación y los documentos que la deben acompañar:

a) El contenido de la decisión y las razones que la justifican, incluidas, en su caso, las 
posteriores actualizaciones;

b) Los resultados de las consultas celebradas antes de tomar la decisión y una 
explicación de cómo se tuvieron en cuenta para llegar a ella.

5. Para que el público interesado tenga la posibilidad desde una fase temprana de dar su 
parecer sobre proyectos relativos a los asuntos mencionados en el punto 1 letras a) o c):

a) La autoridad competente, consultará al público interesado, poniendo a su disposición 
el borrador del proyecto.

b) El público interesado consultado deberá pronunciarse en el plazo máximo de 45 días 
hábiles desde la recepción del borrador. Transcurrido ese plazo sin que se haya recibido el 
pronunciamiento, el procedimiento continuará;

c) La autoridad competente, tomará la decisión correspondiente en el plazo de cuatro 
meses desde el inicio del proceso de consultas;

La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno determinará qué público tiene derecho de participación a los 
efectos de este punto, incluidas las organizaciones no gubernamentales correspondientes 
que reúnan los requisitos pertinentes impuestos por la legislación nacional, tales como las 
que trabajan por la protección del medio ambiente.

El presente punto no se aplicará a los proyectos para los que se lleve a cabo un 
procedimiento de participación con arreglo a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

15. Información que deberá facilitar el industrial después de un accidente grave
1. Concluida la situación de emergencia producida por un accidente grave, el industrial 

deberá remitir a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, a la 
Subdelegación del Gobierno, información detallada acerca de:

a) Las causas y efectos producidos a consecuencia del accidente
b) Las medidas previstas para:
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Mitigar los efectos del accidente a medio y largo plazo.
Evitar que se produzcan accidentes similares, en base a las experiencias adquiridas.
Dicha información deberá ser actualizada en caso de que investigaciones más rigurosas 

pongan de manifiesto nuevos hechos que modifiquen dicha información o las conclusiones 
que dimanen de ella.

2. La citada información será remitida por la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma, o, en su caso, por la Subdelegación del Gobierno, a la Comunidad Autónoma 
correspondiente.

16. Medidas que deberá adoptar la Autoridad Competente, después de un accidente grave
Concluida la situación de emergencia por un accidente grave, la Delegación del 

Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la Subdelegación del Gobierno deberá:
Cerciorarse de que se adopten las medidas a medio y largo plazo, que sean necesarias.
Recoger, mediante inspección, investigación u otros medios adecuados, la información 

necesaria para un análisis completo del accidente en los aspectos técnicos, de organización 
y de gestión.

Disponer lo necesario para que el industrial tome las medidas paliativas necesarias.
Formular recomendaciones sobre futuras medidas de prevención.

17. Información que la Autoridad Competente facilitará en caso de accidente grave
1. Las Delegaciones de Gobierno remitirán a la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias del Ministerio del Interior tan pronto como sea posible, y, a más tardar, dos 
meses después de la fecha del accidente, la información de los accidentes graves que 
ocurran en su territorio. Todo ello al objeto de ser incorporado a la Base Nacional de Datos 
de Riesgo Químico. Para aquellos que respondan a los criterios del anexo III de esta ITC, 
esta información contendrá, como mínimo, los siguientes datos:

i. Nombre y dirección de la autoridad encargada de elaborar el informe;
ii. Fecha, hora y lugar del accidente, nombre completo del industrial y dirección del 

establecimiento de que se trate;
iii. Una breve descripción de las circunstancias del accidente, con indicación de las 

materias reglamentadas involucradas y los efectos inmediatos en la salud humana y el 
medio ambiente;

iv. Una breve descripción de las medidas de emergencia adoptadas y de las 
precauciones inmediatas necesarias para evitar la repetición del accidente;

v. Los resultados de sus investigaciones sobre el accidente y recomendaciones. Esta 
información podrá retrasarse a fin de posibilitar la conclusión de procedimientos judiciales, 
en caso de que dicha comunicación pueda afectar a tales procedimientos.

2. Para el cumplimiento de lo indicado en este apartado, se acordará en el seno de la 
Comisión Nacional de Protección Civil, los formatos normalizados correspondientes, 
siguiendo los criterios aconsejados por la Comisión Europea.

18. Prohibición de explotación
1. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 

Subdelegación del Gobierno, prohibirá la explotación o la entrada en servicio de cualquier 
establecimiento, instalación o zona de almacenamiento, o cualquier parte de ellos, cuando 
las medidas adoptadas por el titular para la prevención y la reducción de los accidentes 
graves se consideren, de manera justificada, manifiestamente insuficientes.

En particular, tendrán en cuenta los casos graves en los que no se hayan adoptado las 
medidas necesarias mencionadas en el informe de inspección.

2. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno, podrán prohibir la explotación o la entrada en servicio de todo 
establecimiento, instalación o zona de almacenamiento, o de cualquier parte de ellos, si el 
industrial no ha presentado la notificación, los informes u otra información exigida por esta 
ITC dentro del plazo establecido.
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3. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno informará al órgano competente en materia de protección civil 
de la Comunidad Autónoma y a la Comisión Nacional de Protección Civil, a través de la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, de las 
decisiones adoptadas según lo dispuesto en los puntos 1 y 2 de este apartado.

4. Ante las prohibiciones de los puntos 1 y 2, el industrial afectado podrá interponer 
recurso, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

19. Inspecciones
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones 

de Gobierno establecerán un sistema de inspecciones y las medidas de control adecuadas a 
cada tipo de establecimiento.

2. Estas inspecciones serán adecuadas para el tipo de establecimiento de que se trate, 
no dependerán de la recepción del informe de seguridad ni de ningún otro informe 
presentado y posibilitarán un examen planificado y sistemático de los equipos técnicos, de 
organización y de modos de gestión aplicados en el establecimiento, a fin de que el industrial 
pueda demostrar, en particular:

a) Que ha tomado las medidas adecuadas, habida cuenta de las actividades del 
establecimiento, para prevenir accidentes graves;

b) Que ha tomado las medidas adecuadas para limitar las consecuencias de accidentes 
graves dentro y fuera del establecimiento;

c) Que los datos y la información facilitados en el informe de seguridad o en otro de los 
informes presentados reflejen fielmente el estado de seguridad del establecimiento;

d) Que ha establecido programas e informado al personal del establecimiento sobre las 
medidas de protección y actuación en caso de accidente.

e) Se facilite al público la información que estipula el apartado 14.
3. Todos los establecimientos deben estar cubiertos por un plan de inspección, que será 

revisado y actualizado periódicamente cuando proceda por las Áreas Funcionales de 
Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno.

Los planes de inspección incluirán lo siguiente:
a) Una valoración general de las cuestiones de seguridad pertinentes;
b) La zona geográfica cubierta por el plan de inspección;
c) Una lista de los establecimientos cubiertos por el plan;
d) Una lista de los grupos de establecimientos con posible efecto dominó según el 

apartado 8;
e) Una lista de los establecimientos en los que fuentes de peligro o riesgos externos 

concretos puedan aumentar la probabilidad o las consecuencias de un accidente grave;
f) Los procedimientos para las inspecciones rutinarias, incluidos los programas para esas 

inspecciones de conformidad con el punto 4;
g) Los procedimientos de las inspecciones no rutinarias indicadas en el punto 6;
h) Disposiciones sobre la cooperación entre las diferentes autoridades responsables de 

las inspecciones.
Para la realización de las inspecciones, las Áreas Funcionales y Dependencias de 

Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno, si lo estiman 
conveniente podrán requerir la colaboración de una entidad colaboradora de la 
Administración (ECA), de las definidas en el artículo 6 de este Reglamento.

4. Basándose en los planes de inspección mencionados en el punto 3, la autoridad 
competente elaborará periódicamente programas de inspección de rutina para todos los 
establecimientos, que incluyan la frecuencia de las visitas in situ para los distintos tipos de 
establecimientos.

El período entre dos visitas in situ consecutivas no excederá de un año para los 
establecimientos de Nivel II y de tres para los de Nivel I, a no ser que se haya elaborado un 
programa de inspecciones basado en una valoración sistemática de los peligros de 
accidente grave de los establecimientos de que se trate.
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Esta evaluación sistemática de los peligros de los establecimientos de que se trate se 
basará al menos en los siguientes criterios:

a) La repercusión posible de los establecimientos correspondientes sobre la salud 
humana y el medio ambiente;

b) El historial de cumplimiento de los requisitos de esta ITC.
Cuando proceda, se tendrán en cuenta también las conclusiones pertinentes de 

inspecciones realizadas conforme a otras normativas.
5. Las inspecciones no rutinarias se llevarán a cabo para investigar, lo antes posible, 

denuncias graves, accidentes graves y conatos de accidente, incidentes y casos de 
incumplimiento.

Para la realización de las inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía de 
las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno, si lo estiman conveniente podrán requerir 
al industrial que solicite la colaboración de una entidad colaboradora de la Administración 
(ECA), de las definidas en el artículo 6 de este reglamento.

6. En el plazo de cuatro meses siguientes a cada inspección, la autoridad competente 
comunicará al industrial las conclusiones de la inspección y todas las actuaciones que se 
consideren necesarias. El Área Funcional o Dependencia de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación de Gobierno correspondiente se asegurará de que el industrial 
realice todas esas actuaciones necesarias en un período razonable tras recibir la 
comunicación.

Si en una inspección se ha detectado un caso importante de incumplimiento de esta ITC, 
se llevará a cabo otra inspección en el plazo de seis meses.

La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno, pondrá en conocimiento del órgano competente en materia de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma, mediante informe anual elaborado a tal fin, los 
resultados y circunstancias que han concurrido en las inspecciones realizadas.

Cuando sea posible y proceda, las inspecciones se coordinarán con las llevadas a cabo 
con arreglo a otras normativas.

7. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la correspondiente Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, informará de dichas inspecciones a la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de incorporar la información a 
que se refiere el punto 2 de este apartado a la Base Nacional de Datos de Riesgo Químico 
descrita en el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, aprobado por Real 
Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

8. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, 
establecerá mecanismos e instrumentos para intercambiar experiencias y consolidar los 
conocimientos, entre las autoridades competentes y para que participen en esos 
mecanismos a Nivel de la Unión Europea cuando sea procedente.

9. Los industriales deben prestar a la autoridad competente toda la asistencia que sea 
necesaria para que estas puedan llevar a cabo las inspecciones y reunir la información 
precisa para el desempeño de sus obligaciones a efectos de esta ITC, en particular para que 
las autoridades puedan evaluar exhaustivamente la posibilidad de un accidente grave y 
determinar las posibilidades de que aumenten la probabilidad o la gravedad de los 
accidentes graves, preparar un plan de emergencia exterior y tener en cuenta sustancias 
que, por su forma física, sus condiciones particulares o su ubicación, puedan exigir una 
consideración adicional.

20. Intercambios y sistema de información
1. La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo a través de la Dirección General de Coordinación de la Administración 
Periférica del Estado, velará por que las Áreas Funcionales o Dependencias de Industria y 
Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno se intercambien información 
sobre la experiencia adquirida en materia de prevención de accidentes graves y de la 
limitación de sus consecuencias, y se consoliden los conocimientos entre ellos. Dicha 
información versará fundamentalmente sobre el funcionamiento de las medidas previstas en 
esta ITC.
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2. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del interior, 
administrará y mantendrá operativa y a disposición de los órganos administrativos 
competentes la Base Nacional de Datos sobre Riesgo Químico, con información sobre los 
establecimientos contemplados en esta ITC.

3. Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el punto 1 del apartado 13, la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior permitirá a 
través de su página web, si la Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma donde 
radiquen los establecimientos así lo considera, poner a disposición del público los datos del 
anexo II no considerados confidenciales de acuerdo al apartado 21.

21. Acceso a la información y confidencialidad
1. En aras de la mayor transparencia, la autoridad competente deberá poner la 

información recibida en aplicación de esta ITC a disposición de cualquier persona física o 
jurídica que lo solicite, en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que 
se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente.

2. La divulgación de información exigida en virtud de esta ITC, incluida aquella en virtud 
del apartado 13, podrá ser rechazada o restringida por la autoridad competente cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 de julio.

3. La divulgación de la información completa a la que se hace referencia en el apartado 
13.2, letras a) y b) que obre en poder de la autoridad competente en cada caso, podrá ser 
denegada por esta, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 2 de este artículo, si el industrial 
ha pedido que no se revelen determinadas partes del informe de seguridad o el inventario de 
sustancias peligrosas por las razones previstas en el artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 de 
julio.

La autoridad competente en cada caso, podrá decidir también, por las mismas razones, 
que determinadas partes del informe o del inventario no se revelen. En estos casos, y previo 
acuerdo de dicha autoridad competente, el industrial le proporcionará un informe o un 
inventario modificados de los que se excluyan esas partes.

22. Acceso a la justicia
1. Todo solicitante que pida información con arreglo al apartado 13, punto 2, letras a) o 

b), o al apartado 21 punto 1 de esta ITC, puede interponer los recursos administrativos 
regulados en el título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa 
aplicable y, en su caso, el recurso contencioso-administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. El público interesado, en los casos a los que se aplica el apartado 14.1, podrá 
presentar los recursos administrativos regulados en el título VII de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y demás normativa aplicable y, en su caso, el recurso contencioso-
administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

23. Sanciones
El incumplimiento de lo establecido en esta ITC será calificado y sancionado de 

conformidad con lo dispuesto en el título X de este reglamento.

ANEXO I
Información contemplada en el apartado 7.5 y en el apartado 9 relativa al 
sistema de gestión de la seguridad y a la organización del establecimiento con 

miras a la prevención de accidentes graves
Para la aplicación del sistema de gestión de la seguridad elaborado por el industrial se 

tendrán en cuenta los elementos que figuran a continuación:
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a) el sistema de gestión de la seguridad será proporcionado a los peligros, las 
actividades industriales y la complejidad de la organización existente en el establecimiento y 
estará basado en una evaluación de los riesgos. Debería integrar la parte del sistema de 
gestión general que incluye la estructura organizativa, las responsabilidades, las prácticas, 
los procedimientos, los procesos y los recursos que permiten definir y aplicar la política de 
prevención de accidentes graves;

b) se abordarán los siguientes puntos en el marco del sistema de gestión de la 
seguridad:

i. la organización y el personal: las funciones y responsabilidades del personal asociado 
a la gestión de los riesgos de accidente grave en todos los Niveles de organización, junto 
con las medidas adoptadas para sensibilizar sobre la necesidad de mejora permanente; la 
determinación de las necesidades de formación de dicho personal y la organización de esa 
formación; la participación de los empleados y del personal subcontratado que trabajen en el 
establecimiento que sean importantes desde el punto de vista de la seguridad,

ii. la identificación y la evaluación de los riesgos de accidente grave: la adopción y la 
aplicación de procedimientos para la identificación sistemática de los riesgos de accidente 
grave que se puedan producir en caso de funcionamiento normal o anormal, incluidas, 
cuando proceda, las actividades subcontratadas, así como la evaluación de su probabilidad y 
su gravedad,

iii. el control de explotación: la adopción y la aplicación de procedimientos e instrucciones 
para el funcionamiento en condiciones seguras, también incluido el mantenimiento, de las 
instalaciones, los procedimientos y el equipo, y para la gestión de las alarmas y las paradas 
temporales; teniendo en cuenta la información disponible sobre mejores prácticas en materia 
de seguimiento y control, con vistas a reducir el riesgo de fallo de los sistemas; gestión y 
control de los riesgos asociados al envejecimiento de los equipos de la instalación y a la 
corrosión: inventario de los equipos, estrategia y metodología del establecimiento en materia 
de seguimiento y control del estado de los equipos, medidas de seguimiento adecuadas y 
contramedidas necesarias,

iv. la gestión de las modificaciones: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
planificación de las modificaciones que deban efectuarse en las instalaciones, procesos o 
zonas de almacenamiento existentes o para el diseño de otros nuevos,

v. la planificación de las situaciones de emergencia: la adopción y aplicación de 
procedimientos destinados a identificar las emergencias previsibles mediante un análisis 
sistemático, así como a elaborar, probar y revisar los planes para hacer frente a tales 
situaciones de emergencia y a proporcionar formación específica al personal interesado; 
esta formación se impartirá a todo el personal que trabaje en el establecimiento, incluido el 
personal subcontratado pertinente,

vi. el seguimiento del funcionamiento: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
evaluación permanente del cumplimiento de los objetivos fijados por el industrial en el marco 
de su política de prevención de accidentes graves y de su sistema de gestión de la 
seguridad, y la implantación de mecanismos de investigación y de corrección en caso de 
incumplimiento; los procedimientos deberán abarcar el sistema del industrial para la 
notificación de accidentes graves o conatos de accidente, en especial cuando se hayan 
producido fallos de las medidas de protección, la investigación realizada al respecto y la 
actuación consecutiva basadas en la experiencia adquirida; los procedimientos podrían 
incluir también indicadores de funcionamiento, tales como los indicadores del funcionamiento 
en materia de seguridad u otros indicadores pertinentes;

vii. la auditoría y el análisis: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
evaluación periódica sistemática de la política de prevención de accidentes graves y de la 
eficacia e idoneidad del sistema de gestión de la seguridad; el análisis documentado por la 
dirección del funcionamiento de la política aplicada, del sistema de gestión de la seguridad y 
de su actualización, incluida la consideración e incorporación de los cambios señalados 
como necesarios en el ejercicio de auditoría y el análisis.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 43  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 912 –



ANEXO II
Información que deberá facilitarse a la población en aplicación del apartado 

13.1
Parte 1. Para todos los establecimientos:
1. Nombre o razón social del industrial y dirección completa del establecimiento 

correspondiente.
2. Confirmación de que el establecimiento cumple lo establecido en esta ITC.
3. Explicación en términos sencillos de la actividad o actividades llevadas a cabo en el 

establecimiento.
4. Los nombres comunes o los nombres genéricos o la clasificación de peligrosidad de 

los productos reglamentados existentes en el establecimiento que puedan dar lugar a un 
accidente grave, indicando sus principales características peligrosas, en términos sencillos.

5. Información general sobre el modo en que se avisará al público interesado, en caso 
necesario; información adecuada sobre el comportamiento apropiado en caso de accidente 
grave o indicación de dónde se puede acceder a esta información en forma electrónica.

6. La fecha de la última inspección realizada por la autoridad competente.
7. Información detallada sobre el modo de conseguir mayor información al respecto, sin 

perjuicio de los requisitos establecidos en el apartado 21.
Parte 2. Para los establecimientos de Nivel II, además de la información mencionada en 

la parte 1 de este anexo:
1. Información general sobre la naturaleza de los peligros de accidente grave, incluidos 

sus efectos potenciales para la salud humana y el medio ambiente y resumen de los 
principales tipos de escenarios de accidente grave y las medidas de control adoptadas en 
previsión de ellos.

2. Confirmación de que el industrial está obligado a tomar las medidas adecuadas en el 
emplazamiento, incluido el contacto con los servicios de emergencia, a fin de actuar en caso 
de accidente grave y reducir al mínimo sus efectos.

3. Información adecuada del plan de emergencia exterior elaborado para hacer frente a 
los efectos que un accidente pueda tener fuera del emplazamiento en donde ocurra. Se 
deberán incluir llamamientos a la cooperación, con instrucciones o consignas formuladas por 
los servicios de emergencia en el momento del accidente.

4. Cuando proceda, indicación de si el establecimiento está cerca del territorio de otro 
Estado miembro y existe la posibilidad de que un accidente grave tenga efectos 
transfronterizos de conformidad con el Convenio sobre los Efectos Transfronterizos de los 
Accidentes Industriales, de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas 
(CEPE).

ANEXO III
Criterios para la notificación de un accidente grave a la Comisión Europea de 

acuerdo con lo establecido en el apartado 16
a) La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, 

notificará a la Comisión Europea todo accidente que se ajuste a la descripción del punto 1 o 
que tenga al menos una de las consecuencias descritas en los puntos 2, 3, 4 y 5 señalados 
a continuación:

1. Sustancias que intervienen: cualquier incendio o explosión o liberación accidental de 
una sustancia peligrosa en el que intervenga una cantidad no inferior al 5 por ciento de la 
cantidad contemplada como umbral en la columna II del apartado 1.

2. Perjuicios a las personas o a los bienes: accidente en el que esté directamente 
implicada una sustancia peligrosa y que dé origen a alguno de los hechos siguientes:

i. Una muerte,
ii. Seis personas heridas dentro del establecimiento que requieran hospitalización 

durante 24 horas o más,
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iii. Una persona situada fuera del establecimiento que requiera hospitalización durante 24 
horas o más,

iv. Vivienda(s) situada(s) fuera del establecimiento dañada(s) e inutilizable(s) a causa del 
accidente,

v. Evacuación o confinamiento de personas durante más de 2 horas [(personas × horas): 
El producto es igual o superior a 500],

vi. Interrupción de los servicios de agua potable, electricidad, gas o teléfono durante más 
de 2 horas [(personas × horas): el producto es igual o superior a 1000].

3. Perjuicios directos al medio ambiente:
a) daños permanentes o a largo plazo causados a hábitats terrestres:
i. 0,5 Ha o más de un hábitat importante desde el punto de vista del medio ambiente o de 

la conservación y protegido por la ley,
ii. 10 Ha o más de un hábitat más extendido, incluidas tierras de labor;
b) daños significativos o a largo plazo causados a hábitats de agua dulce o marinos:
i. 10 km o más de un río o canal,
ii. 1 Ha o más de un lago o estanque,
iii. 2 Ha o más de un delta,
iv. 2 Ha o más de una zona costera o marítima;
c) daños significativos causados a un acuífero o a aguas subterráneas:
1 Ha o más.
4. Daños materiales:
Daños materiales en el establecimiento: a partir de 2 millones de euros.
Daños materiales fuera del establecimiento: a partir de 0,5 millones de euros.
5. Daños transfronterizos: Cualquier accidente en el que intervenga directamente una 

sustancia peligrosa y que dé origen a efectos fuera del territorio español.
b) Deberán notificarse a la Comisión Europea los accidentes y los accidentes evitados 

por escaso margen que a juicio de la Delegación del Gobierno presenten un interés especial 
desde el punto de vista técnico para la prevención de accidentes graves y para limitar sus 
consecuencias y que no cumplan los criterios cuantitativos citados anteriormente en el 
apartado a).

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 11
Seguridad Ciudadana: medidas de vigilancia y protección en instalaciones de 
cartuchería, pirotecnia, y transportes de cartuchería metálica y mecha de 

seguridad
Sin perjuicio del cumplimiento de las normas específicas que regulan cada caso y en 

cumplimiento de cuanto determina el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, en 
esta ITC se detallan las medidas de seguridad ciudadana en los distintos establecimientos y 
durante los transportes. El transporte de cartuchería que consista en una combinación de 
munición metálica del calibre 22 y de otros calibres quedará exenta de cumplir esta ITC 
siempre y cuando no se superen ninguna de las siguientes cantidades: un total máximo de 
12.000 unidades transportadas de cartuchería de todos los calibres, de las cuales como 
máximo 5.000 unidades sean de calibres distintos al 22.

De igual modo el transporte de mecha de seguridad con destino a la fabricación de 
artículos pirotécnicos, siempre que se trate de mecha troceada en trozos que no superen los 
45 cm de longitud y cuya cantidad neta de materia reglamentada transportada no supere los 
450 kilogramos, quedará exenta de cumplir esta ITC.

Al transporte de mecha de seguridad en condiciones distintas a las descritas en el 
párrafo anterior, le será de aplicación esta ITC.
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1. Medidas de seguridad en talleres y en depósitos
Junto con la documentación de autorización, modificación sustancial de un taller o un 

depósito, sus titulares presentarán para su aprobación ante la Intervención Central de Armas 
y Explosivos un borrador de plan de seguridad ciudadana, elaborado por una empresa de 
seguridad en el que se especificarán los siguientes aspectos:

Empresa de seguridad responsable.
Seguridad humana:
i. Número de vigilantes de seguridad por turnos.
ii. Número de turnos.
iii. Número de puestos de vigilancia.
iv. Responsable de la seguridad.
Seguridad física:
i. Condiciones de las fachadas, puertas, cercado perimetral y protección electrónica, 

cuando proceda.
ii. Tiempo de reacción.
iii. Conexión con centro de comunicación.
iv. Conexión con la Guardia Civil.
La empresa de seguridad elaboradora del plan de seguridad ciudadana será responsable 

de la veracidad de los datos que contenga.
Se podrá sustituir la vigilancia humana en todas las instalaciones que cuenten con una 

seguridad física suficiente y un sistema de seguridad electrónica contra robo e intrusión 
conectado con central receptora de alarmas. Dicha seguridad física y electrónica será, como 
mínimo, la que se especifica en el anexo I de esta ITC para cada tipo de instalación, en 
función de la capacidad máxima de almacenamiento, y será aprobada, en su caso, por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

La conexión entre la instalación y la Guardia Civil lo será con la Unidad de cada 
Comandancia, que designe el Jefe de la Zona donde esté ubicado el establecimiento, todo 
ello previa solicitud del titular.

2. Transporte por carretera
Las empresas de seguridad inscritas para el transporte, en el Registro de Empresas de 

Seguridad del Ministerio del Interior, contarán con los planes de seguridad de transporte que 
necesiten para su actividad, que serán aprobados por la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil que por demarcación corresponda, en función del ámbito territorial, los 
cuales se configuran como Plan de Seguridad de Transporte (Documento Base) y Adenda de 
Actualización, según modelo aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

Con 48 horas de antelación, toda empresa que pretenda transportar las materias 
reguladas en esta ITC por el territorio nacional, tanto en actividades interiores, 
transferencias, importación, exportación o tránsito, presentará para su aprobación ante la 
Intervención de Armas y Explosivos de origen o de entrada en el territorio nacional la Adenda 
de Actualización, confeccionada por la empresa de seguridad que deba efectuarlo.

El número de vigilantes de seguridad de explosivos será, al menos, de uno por vehículo. 
Cuando se trate de convoy, el número de vigilantes será, al menos, el del número de 
vehículos más uno. Uno de ellos será responsable y coordinador de toda la seguridad.

Los vigilantes de seguridad de explosivos viajarán en cada vehículo que formen el 
transporte, y atenderán exclusivamente a la seguridad de la materia que se transporta, por lo 
que no podrán realizar operación alguna de conducción, carga o descarga, ni poner los 
bultos al alcance de los operarios de descarga.

Todos los vehículos irán enlazados entre sí y con un centro que designe la empresa de 
seguridad, mediante teléfono móvil, así como con los centros operativos de servicios de la 
Guardia Civil de todas las provincias afectadas, mediante uno o varios sistemas de 
comunicación que permitan la conexión, en todo momento, desde cualquier punto del 
territorio nacional.
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Las características que han de reunir los vehículos de transporte de estas materias serán 
las que se señalan en el ADR.

Por las características del transporte, además de estas medidas de seguridad, la 
Guardia Civil podrá establecer escolta propia con el número de efectivos que considere 
idóneo.

Todas las incidencias que se produzcan durante el transporte constarán en la guía de 
circulación.

Todas las Comandancias conocerán el paso de transportes de las materias reguladas en 
esta ITC por su demarcación. Para ello la Comandancia de origen lo comunicará con 
veinticuatro horas de antelación a las Comandancias de paso y de destino.

Se exceptúa de la presentación del Plan de Seguridad a los transportes de mecha de 
seguridad con destino a fabricación de artículos pirotécnicos, siempre que la materia 
transportada esté cortada en trozos que no superen los 45 centímetros de longitud y la 
cantidad de materia neta reglamentada transportada sea igual o superior a los 450 
kilogramos. Dicho Plan se sustituirá por el documento de comunicación que figura en el 
anexo II de esta ITC, el cual será presentado con 48 horas de antelación ante la Intervención 
de Armas y Explosivos de origen o de entrada en el territorio nacional.

3. Transporte por ferrocarril
El trámite para esta modalidad de transporte, en su fase de carretera desde el origen de 

carga hasta el ferrocarril en la estación de origen, y desde el ferrocarril en la estación última 
hasta el destino final, se atendrá en todo a lo establecido para el transporte por carretera.

La seguridad del transporte se prestará por, al menos, dos vigilantes de seguridad de 
explosivos, uno de ellos viajará en el vagón tractor o en el más próximo y el otro en el vagón 
inmediatamente posterior al vagón que transporta las materias reguladas.

La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y, en su 
caso, el personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de 
llegada.

Se añadirá a la documentación a presentar, los datos ferroviarios mínimos siguientes:
i. Estación de trasbordo inicial.
ii. Identificación de la circulación.
iii. Hora prevista de salida.
iv. Hora aproximada de llegada a la estación próxima destino final.
v. Itinerario.
vi. Paradas (lugar, hora y duración), si las hay.
vii. Tiempo de cada parada.
viii. Número de teléfono para contacto con la locomotora.
Si por cualquier razón se paraliza la circulación por más tiempo del previsto o se 

producen retrasos en la salida de origen o llegada a destino, se pondrá en conocimiento de 
la Guardia Civil del lugar de la incidencia.

4. Transporte fluvial
El trámite para esta modalidad de transporte, en su fase de carretera desde el origen de 

carga hasta el muelle de carga de origen, y desde el muelle de descarga último hasta el 
destino final, se atendrá en todo a lo establecido para el transporte por carretera.

La seguridad del transporte se prestará, al menos, por un vigilante de seguridad de 
explosivos por embarcación.

La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y, en su 
caso, el personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de 
llegada.

Se añadirá a la documentación a presentar, los datos del medio fluvial de transporte 
mínimos siguientes:

i. Muelle inicial.
ii. Identificación del medio fluvial.
iii. Hora prevista de salida.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 43  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 916 –



iv. Hora aproximada de llegada al muelle próximo al destino final.
v. Itinerario.
vi. Paradas (lugar, hora y duración), si las hay.
vii. Tiempo de cada parada.
viii. Número de teléfono para contacto con el medio de transporte.
Si por cualquier razón se paraliza la circulación del medio fluvial por más tiempo del 

previsto o se producen retrasos en la salida de origen o llegada a destino, se pondrá en 
conocimiento de la Guardia Civil del lugar de la incidencia.

5. Transportes aéreos y marítimos
El trámite para estas modalidades de transporte, en su fase de carretera desde el origen 

de carga hasta la zona o muelle de carga de origen, y desde la zona o muelle de descarga 
último hasta el destino final, se atendrá en todo a lo establecido para el transporte por 
carretera.

La seguridad del transporte continuará sobre el medio aéreo o marítimo de transporte 
donde se haya hecho el trasbordo, hasta su salida de la zona o muelle.

La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y el 
personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de llegada.

Se añadirá a la documentación a presentar, los datos del medio aéreo o marítimo de 
transporte mínimos siguientes:

i. Zona o muelle inicial.
ii. Identificación del medio de transporte.
iii. Hora prevista de salida.
iv. Hora aproximada de llegada a la zona o muelle próximo al destino final.
v. Itinerario.
vi. Paradas (lugar, hora y duración), si las hay.
vii. Tiempo de cada parada.
viii. Número de teléfono para contacto con el medio de transporte.
Si por cualquier razón se producen retrasos en la salida de origen o llegada a destino, se 

pondrá en conocimiento de la Guardia Civil del lugar de la incidencia.
En los puertos o aeropuertos donde se tenga almacén autorizado por la Autoridad 

competente, para el almacenamiento de materias reglamentadas en espera, y para los 
supuestos de imposibilidad de trasbordo directo de vehículo a nave o medio de transporte, 
podrá descargarse la materia en estos almacenes. La seguridad de la materia reglamentada 
continuará en dicho almacén hasta su carga para destino, salvo que en el plan de seguridad 
ciudadana de dicho almacén aprobado por la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Comandancia, se haya previsto servicio independiente como almacenamiento.

ANEXO I
Requisitos mínimos de los planes de seguridad ciudadana y de los sistemas de 

seguridad física y electrónica
Los planes de seguridad ciudadana y los sistemas de seguridad física y electrónica a los 

que hace referencia el apartado 1 de la ITC número 11 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería deberán concretar con precisión los siguientes aspectos:

Cercado perimetral
Su objeto es cumplimentar lo dispuesto en el Reglamento de artículos pirotécnicos y 

cartuchería, delimitar claramente la propiedad y evitar la entrada de personas y animales.
Las instalaciones contarán con un cerramiento suficientemente resistente para impedir el 

paso de personas, animales o cosas, enteramente despejado y libre de elementos que 
permitan su escalo, con una altura de 2 metros (medidos desde el exterior del cerramiento), 
de los cuales los 50 centímetros superiores serán necesariamente tres filas de alambre de 
espino, colocadas sobre bayonetas inclinadas 45.º hacia el exterior.
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Cuando se trate de muro o el rigor de las inclemencias en la zona actúe negativamente 
en la tensión de la valla y en los alambres de espino, éstos últimos pueden ser sustituidos 
por concertina de doble hilo de 50 centímetros de diámetro.

Si el cerramiento es mediante valla metálica, la estructura que la soporta estará colocada 
al interior y su parte inferior ajustada al terreno en la forma necesaria, con el fin de evitar la 
intrusión de personas y las alarmas generadas por la entrada de animales a la instalación. Si 
se opta por embutir en hormigón toda la parte inferior del mallado o anclarlo a un zócalo de 
hormigón o bloques o cualquier otra estructura sólida y rígida mediante pasadores de aleta, 
o procedimiento similar, el punto de unión del zócalo o estructura similar con la valla no 
puede constituirse en elemento que permita el escalo, para lo que se le dará el remate 
apropiado en obra, de forma que no haya posibilidad de subir en él y trepar.

También se instalarán al interior todos los carteles informativos de peligrosidad, de contar 
con sistemas de seguridad y de estar conectados a una central receptora de alarmas (en 
adelante, CRA).

Dicho cerramiento estará, al menos, a una distancia de 10 metros de cualquier almacén 
o local de fabricación, o local de preparación y montaje; distancia que podrá reducirse a la 
mitad mediante defensas artificiales.

En el caso de que existan salidas de emergencia, éstas estarán dotadas de un sistema 
de apertura hacia el exterior y permanecerán cerradas en todo momento, permitiendo la 
evacuación desde el interior. Tendrán una altura igual a la del cerramiento, su estructura 
impedirá su escalo y apertura desde el exterior y, contarán con un detector que alerte de una 
apertura no autorizada o que la misma no se encuentre cerrada.

Finalizado el horario laboral, estas salidas se cerrarán mediante una cerradura de 
seguridad que evite que la unidad de control pueda poner la instalación en modo seguro sin 
haber comprobado previamente que permanece cerrada.

Corredor exterior
Su objeto es evitar construcciones pegadas al cerramiento, acoples de muros, vallas, 

majanos, árboles, etc., facilitar su mantenimiento y, especialmente, el necesario control 
externo previo, del acuda o medio humano de verificación de alarmas establecido en el plan 
de seguridad ciudadana; también, a modo de cortafuegos, evitar la propagación dentro de la 
instalación de un incendio o fuego procedente del exterior.

Estará constituido por una franja de terreno, de al menos tres metros de anchura, 
enteramente despejada de forma que se facilite el control de los servicios que la seguridad 
ciudadana demande en cada momento para estas instalaciones. Atendiendo a 
circunstancias excepcionales del terreno en cada instalación concreta, dicha franja de 
terreno podrá ser reducida al mínimo espacio útil para el tránsito de personas; circunstancia 
que vendrá recogida en el plan de seguridad ciudadana de la instalación.

Para los tramos en que sea imposible la existencia del corredor exterior, en aquellas 
instalaciones que estén autorizadas a la entrada en vigor de la presente norma, bastará con 
un corredor interior, circunstancia que vendrá recogida en el Plan de Seguridad ciudadana 
de la instalación.

Accesos
Las puertas de cerramiento estarán integradas en el cercado perimetral y construidas 

con materiales de análoga resistencia que la valla perimetral y podrán ser de una o dos 
hojas o portón deslizante en función de las necesidades de la zona de acceso; sobre ellas y 
sus postes o pilares de sujeción tendrán continuidad los 50 centímetros de alambre de 
espino, o concertina en su caso.

Dispondrá de una cerradura o candado de seguridad que a su vez tenga llave de 
seguridad.

En el caso de disponer de dos hojas la puerta de acceso, deberá instalarse un pasador 
de anclaje al suelo para fijar convenientemente esta hoja. El pasador no podrá ser 
manipulable desde el exterior de la puerta. Estas puertas de acceso también estarán libres 
de elementos que permitan el escalo.
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Protección electrónica
La protección electrónica estará compuesta por:
1. Sistema de detección perimetral.
2. Sistema de detección interior.
3. Sistema de supervisión de líneas de comunicación.
4. Sistema de control (recepción, transmisión, evaluación y presentación) de las señales.

Sistema de detección perimetral
Las instalaciones deberán ser protegidas por sistemas de detección perimetral, bien en 

la zona perimetral o bien en la zona circundante a los almacenes.
La función principal de este tipo de elementos es la detección de posibles intrusiones a 

las instalaciones antes de que puedan alcanzar los edificios peligrosos. Salvo orografía del 
terreno que aconseje otra, la distancia mínima de detección en cualquier punto alrededor de 
cada edificio peligroso, será de 5 metros.

La selección de los sistemas y su distribución se realizará teniendo en cuenta las 
características climatológicas de la zona, la topografía del terreno, la organización del área 
de la ubicación de los elementos constitutivos o auxiliares (postes, alumbrado, vallado, 
etcétera). A tal efecto, se podrá optar entre diferentes tecnologías de detección, siendo 
cualquiera de ellas válida siempre que se cumpla el objetivo para el que se instalan.

En el caso de que se instalen barreras de infrarrojos, la altura máxima de su haz inferior 
será de 30 centímetros y la altura mínima del haz superior será de 150 centímetros; en 
ningún caso la distancia entre dos haces consecutivos podrá ser superior a 30 centímetros.

Sistema de detección interior
Este sistema estará integrado por:
Detectores de apertura.–Instalados en las puertas de acceso de los almacenes de 

producto regulado por este Reglamento, deberán ser compatibles con la materia 
almacenada y se ubicarán en la cara interior de la puerta de acceso, en la zona más cercana 
al borde exterior de la puerta y los cables de conexión deberán estar alojados en una 
manguera de protección para intemperie. Si se instalan en la cara exterior, deben ser de 
seguridad triple polarizados. Cuando se trate de puertas de dos hojas, este sistema estará 
instalado en cada una de ella.

Detectores de presencia.–Instalados en la zona interior de los almacenes de producto 
regulado por este Reglamento, deberán ser compatibles con la materia reglamentada. Su 
situación deberá ser la más adecuada para poder detectar de forma inmediata los posibles 
accesos por la puerta de entrada y el movimiento en el interior del almacén.

Detectores sísmicos.–Instalados en las paredes de los almacenes de producto regulado 
por este Reglamento a la distancia necesaria para que entre dos elementos consecutivos no 
queden puntos sin detección, con capacidad para detectar cualquier ataque contra los 
paramentos de las edificaciones.

Los elementos de detección deberán instalarse en las paredes de las edificaciones de 
almacenamiento.

Se prohíbe el uso de detectores inerciales o detectores de vibración o movimiento.

Sistema de supervisión de líneas de comunicación
La supervisión de circuitos proporcionará adecuado nivel de seguridad a las líneas de 

transmisión de señal entre los detectores y la unidad local de recepción de alarmas y entre 
ésta y la CRA y el teléfono que se localiza en la Unidad de la Guardia Civil que se autorice.

La unidad de control y la central receptora de alarmas, de forma integrada o mediante 
elemento o dispositivo añadido, posibilitarán este control, siendo la central receptora de 
alarmas la que debe detectar e iniciar el protocolo de alarma ante la falta de línea de 
comunicación, conforme al protocolo establecido para ello en el plan de seguridad 
ciudadana.
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La transmisión entre cada elemento con la unidad de control de la instalación lo será 
siempre vía cable de seguridad.

La transmisión entre la unidad de control de la instalación con la central receptora de 
alarmas y el teléfono instalado en el acuartelamiento de la Guardia Civil designado, será 
mediante doble vía de comunicación, de forma que la inutilización de una de ellas produzca 
la transmisión de la señal por la otra o bien una sola vía que permita la transmisión digital 
con supervisión permanente de la línea y una comunicación de respaldo (backup).

En el caso de que la supervisión de sistemas y de las líneas de comunicación no sea 
permanente, ésta se efectuará al menos dos veces en 24 horas.

Sistema de control
Todos los elementos activos deberán ser controlados por una unidad de control y 

centralización, con las siguientes características:
i. Disponer de las suficientes zonas de análisis de sistemas.
ii. Poder conectar cada uno de los elementos de forma independiente con programación 

independiente.
iii. Poder agrupar zonas de detección en parcelaciones en función de los edificios y áreas 

de la instalación.
iv. Sistema de soporte de energía de emergencia independiente con fuente de 

alimentación propia.
v. Conexión a sistemas de telefonía.
vi. Posibilidades de salidas de relé para la actuación sobre ellos en función de las 

necesidades de la instalación.
vii. Teclado de control.
viii. Salida exterior para conexión con sistemas informáticos, programación de zonas, 

claves de acceso, claves de conexión y conexión de los sistemas en función del número de 
usuarios.

La unidad de control estará permanentemente conectada a una Central Receptora de 
Alarmas y ésta dispondrá de un protocolo de actuación específico a las necesidades de cada 
instalación, de acuerdo con lo recogido en el plan de seguridad ciudadana de cada una de 
ellas.

Sala de la Unidad de Control
La unidad de control estará alojada dentro de una caja o armario, en una habitación o 

sala de las dimensiones necesarias, con acceso restringido a la persona o personas que 
deban manipular su teclado de control. No tendrán huecos o ventanas y si las hubiere, 
estarán protegidas por rejas fijas de seguridad.

La puerta será de clase 4 para ataques de efracción manual según norma UNE 
EN1627:2011 metálica o de manufacturación local con chasis de acero, previsto de refuerzos 
que faciliten su colocación en obra y la integración con la armadura de la fachada, con una 
chapa frontal de acero de 4 milímetros y cerradura de seguridad con llave de seguridad.

Contará con un detector de apertura en la puerta y un detector de presencia.
El teclado de la unidad de control estará alojado dentro de esta sala. En el caso de estar 

alojado fuera de ella, se introducirá dentro de un armario metálico, construido con chapa de 
4 milímetros de acero y dotado de cerradura de seguridad con llave de seguridad. Dicho 
armario metálico contará con un detector de apertura en la puerta y estará protegido 
permanentemente por un detector de presencia.

Tanto la caja donde se sitúa la unidad de control, como su teclado y caja de posible 
alojamiento exterior así como los medios de protección de la sala y zona exterior si la 
hubiera, deberán disponer de sistema antisabotaje.
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Medios de protección comunes y específicos

Medios comunes
Los almacenes de los talleres y depósitos deberán estar protegidos por los siguientes 

medios comunes:
i. Detectores de apertura.
ii. Detectores de presencia.
iii. Detectores sísmicos.
iv. Elementos antisabotaje.
v. Pulsadores de emergencia.
vi. Unidad de Control.
vii. Supervisión de Líneas de comunicación.
viii. Conexión con CRA.
ix. Conexión con Acuartelamiento o Unidad designada.
x. Medios de protección pasivos descritos anteriormente.
Resistencia física de los almacenes:
Edificio Básico.–Edificio en fábrica de ladrillo, con cerramiento de resistencia a la 

intrusión similar a la de las paredes, bien en tejado tradicional de teja, paneles de 
fibrocemento o paneles industriales de doble chapa de acero y producto intermedio aislante; 
puertas de clase 6 para ataques de efracción manual según UNE EN1627:2011 o con 
puertas de manufactura local en chasis de acero, provisto de refuerzos que faciliten su 
colocación en obra y la integración con la armadura de la fachada, con una chapa frontal de 
acero de 4 milímetros de espesor, y otra chapa interior también de 4 milímetros y cerradura 
de alta seguridad, con llave de alta seguridad; huecos para aireación y zonas traslúcidas 
protegidos mediante reja fija de seguridad.

Edificio Plus.–Edificio con paredes de hormigón, con cerramiento de resistencia a la 
intrusión similar a la de las paredes, bien en tejado tradicional de teja, paneles de 
fibrocemento o paneles industriales de doble chapa de acero y producto intermedio aislante; 
puertas de clase 6 para ataques de efracción manual según norma UNE EN1627:2011, o 
con puertas de manufactura local en chasis de acero, provisto de refuerzos que faciliten su 
colocación en obra y la integración con la armadura de la fachada, con una chapa frontal de 
acero de 4 milímetros de espesor, y otra chapa interior también de 4 milímetros y cerradura 
de alta seguridad, con llave de alta seguridad; huecos para aireación y zonas traslúcidas 
protegidos mediante reja fija de seguridad.

Medios específicos
Las instalaciones destinadas a taller o al almacenamiento de productos deberán estar 

protegidas como mínimo por los medios anteriormente citadas y además por algunas de las 
siguientes opciones:

Opción A, para instalaciones con una capacidad máxima de almacenamiento autorizada 
inferior a 10.000 kilogramos de materia reglamentada:

i. Medios comunes.
ii. Edificio básico.
Opción B, para instalaciones con una capacidad máxima de almacenamiento autorizada 

entre 10.000 y 25.000 kilogramos de materia reglamentada:
i. Medios comunes.
ii. Edificio básico.
iii. Sistemas de detección perimetral.
Opción C, para instalaciones con una capacidad máxima de almacenamiento autorizada 

superior a 25.000 kilogramos de materia reglamentada:
i. Medios comunes.
ii. Edificio Plus (para almacenes de más de 25.000 kg de materia reglamentada).
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iii. Edificio Básico (para el resto de almacenes).
iv. Sistemas de detección perimetral.
v. Sistemas CCTV asociado a elementos de protección con transmisión a CRA.

Salidas de emergencia
En el caso de que se exijan salidas de emergencia, éstas estarán dotadas de un sistema 

de apertura hacia el exterior y permanecerán cerradas en todo momento, permitirán la 
evacuación desde el interior y su estructura impedirá su apertura desde el exterior. Además 
contarán con un detector que alerte de una apertura no autorizada o que la misma no se 
encuentre cerrada.

Finalizado el horario laboral, estas salidas se cerrarán mediante una cerradura de 
seguridad que evite que la unidad de control pueda poner la instalación en modo seguro sin 
haber comprobado previamente que permanece cerrada.

Estados de los sistemas
Para los sistemas de seguridad instalados en los talleres y depósitos serán dos: 

conectado y desconectado.

Estado conectado
Al finalizar las actividades propias de la instalación y las puertas de los edificios donde se 

almacenen las materias reglamentadas se encuentren cerradas, los sistemas de seguridad 
se conectarán, para lo que el Jefe de Taller o persona designada para ello, introducirá la 
clave correspondiente en el teclado de la unidad de control.

En esta situación todos los sistemas de seguridad de la instalación se encuentran en 
funcionamiento y en situación de generar señal de activación.

Cuando se genere señal por cualquier elemento, el tipo de acción desencadenada 
producirá alarma o tan solo prealarma según los casos y conforme se establece en esta ITC.

El protocolo de actuación para las alarmas y las prealarmas, será el que atendiendo al 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería y demás normativa de referencia o de 
aplicación, se recoja en el plan de seguridad ciudadana de la instalación, donde habrá 
quedado singularizada la acción específica que la ubicación y el tiempo de reacción imponga 
a cada instalación para salvaguardar la seguridad ciudadana.

Se considera prealarma la señal producida por la activación de cualquiera de los 
siguientes elementos:

i. Algún elemento del sistema de detección perimetral.
ii. La activación de detector/es de presencia.
iii. Un detector sísmico.
Se considera alarma, la señal producida por la activación de cualquiera de los siguientes 

elementos:
i. Un detector de apertura.
ii. Más de un detector sísmico.
iii. Cualquier elemento antisabotaje.
iv. Cualquier pulsador de emergencia.
v. La falta de comunicación entre la unidad de control y la central receptora de alarmas.
Será considerada también alarma cualquiera de los casos siguientes:
i. La activación del sistema de detección perimetral y de uno cualquiera de los detectores 

de interior.
ii. La activación conjunta o en cadena de más de un elemento de detección interior.
iii. La señal de falta de alimentación de los sistemas de seguridad.
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Estado desconectado
Al iniciarse los trabajos en el taller y su depósito auxiliar o en el depósito de productos 

terminados, se pondrán en esta situación únicamente los almacenes que se vean afectados.
En esta situación, permanecerán conectados los antisabotajes, los sísmicos y los 

pulsadores de emergencia.
También permanecerán conectados las 24 horas, la unidad de control con la CRA y con 

el Acuartelamiento o Unidad designada, la supervisión de las líneas de comunicación, los 
dispositivos detectores de falta de alimentación de los sistemas y la visión de las cámaras, 
en su caso, de forma que se detecte en todo momento cualquier avería o manipulación 
indebida.

Salvo que se afecte la sistemática de trabajo en la zona, permanecerán en situación de 
«conectados», aquellos almacenes donde no se esté trabajando de continuo.

Otras situaciones
Detectada cualquier incidencia en la seguridad que se define como alarma en esta ITC, y 

que no va a quedar resuelta antes de finalizar la jornada laboral, llegado este momento, se 
establecerá el servicio de vigilancia humana previsto en el plan de seguridad ciudadana de la 
instalación para estos supuestos, conforme a la sistemática y protocolo previstos en él.

Si la incidencia se define como prealarma, obligará al titular o responsable de la 
instalación a permanecer en ella hasta solventarla o a establecer la vigilancia humana 
prevista en el caso anterior.

Al menos, las instalaciones contarán con un pulsador de emergencia por cada zona de 
actividad, para atender cualquier incidencia durante el horario laboral. Su activación es 
alarma inmediata y la CRA debe comunicar la incidencia sin dilación a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad de Estado y, en su caso, a Cuerpos de Policía Autónoma.

Grado de seguridad de los elementos y sistemas de seguridad.
Los elementos del sistema de seguridad serán del grado 3 de la norma UNE EN 50131. 

La modificación o aprobación de la citada norma, será suficiente para la aplicación inmediata 
de la nueva desde el momento de su entrada en vigor.

Las medidas de seguridad, instaladas antes de la fecha de entrada en vigor de este 
reglamento, tendrán validez indefinida salvo que el elemento o medida de seguridad haya 
dejado de cumplir la finalidad para la que fue instalado. En caso de instalación de uno nuevo, 
el mismo deberá cumplir con el grado de seguridad exigido.

En caso de que un sistema de seguridad utilice componentes que en momento de su 
instalación no estén disponibles en el mercado, se permitirá la misma siempre que cumpla 
su cometido y no influya negativamente en su funcionamiento.

ANEXO II
Comunicación de transporte por carretera de mecha de seguridad con destino 
a fabricación de artículos pirotécnicos, en trozos no superiores a 45 
centímetros de longitud y una cantidad de materia neta igual o superior a 450 

kilogramos
FECHA:
HORA DE SALIDA:
DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA:

Longitud en centímetros
Número de trozos Kilogramos de materia neta Destinatario
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Longitud en centímetros
Número de trozos Kilogramos de materia neta Destinatario

   

1. EMPRESA DE TRANSPORTE QUE LO REALIZA.
1.1 Denominación:
1.2 Domicilio Social:
1.3 Teléfono:
1.4 Fax:
1.5 E-mail:
2. DESCRIPCIÓN DE LA RUTA.
2.1 Punto de origen:
2.2 Punto de entrada territorio nacional (en su caso):
2.3 Paradas previstas:
2.4 Vías que se van a utilizar:
2.5 Hora de entrada en territorio nacional (en su caso):
2.6 Hora prevista llegada a cada destinatario:
3. DATOS DEL VEHÍCULO.
3.1 Matrícula:
3.2 Marca y modelo:
3.3 N.º Certificado ADR:
4. DATOS SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN.
4.1 Nombre y apellidos:
4.2 TIP:
4.3 Licencias de Armas:
4.4 Guía de pertenencia:
4.5 Arma: Marca ___________________ Modelo ______________ Número________
5. DATOS DEL CONDUCTOR.
5.1 Nombre y apellidos:
5.2 N.º Carné de conducción:
5.2 N.º Certificado ADR:

Conductor/Responsable del transporte Vigilante de seguridad
(Firma y NIF/NIE) (Firma y NIF/NIE)

ENTERADO:
Intervención de Armas y Explosivos de origen
(Sello y firma)
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ANEXO III

DATOS GENERALES
Intervención de Armas y Explosivos de:
Material: CARTUCHERÍA METÁLICA

DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LA MERCANCÍA
Número

ONU
Código

clasificación Marca/Fabricante Calibre Cantidad

     
     
     
     
     
     

 TOTAL

DATOS DEL TRANSPORTE
Solicitante del transporte:
Proveedor:
Origen:

Destino:

Medio de transporte:
NOTA.–Se expedirá un solo ejemplar de esta guía, con los anexos que sean necesarios. La guía acompañará al transporte en todo momento y, en el plazo máximo de 48 horas desde su 
recepción, será entregada por el destinatario en la Intervención de Armas de la Guardia Civil de destino.
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ANEXO A LA GUÍA DE CIRCULACIÓN N.º

Descripción completa de la mercancía
Número

ONU
Código

clasificación Marca/Fabricante Calibre Cantidad

     
     
     
     
     
     

 TOTAL
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 12
Tratamiento de productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 

reutilización

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos mínimos que se deberán observar en 

la gestión de la eliminación o inertización, reciclaje o reutilización de los productos 
desclasificados. Asimismo será de aplicación lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.

La gestión de los residuos de los productos clasificados, tengan o no la consideración de 
peligrosos, procedentes de la actividad propia de los talleres, depósitos de productos 
terminados, realización de espectáculos y venta al público, que no presenten restos de 
materia reglamentada, se regirán por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de residuos peligrosos y las restantes disposiciones de desarrollo.

Así mismo, cuando los productos desclasificados se encuentren en condiciones seguras, 
que cumplan requisitos esenciales de seguridad y demás requisitos establecidos en este 
Reglamento, se podrán reutilizar o reciclar de acuerdo con lo establecido en esta ITC.

2. Tipos y clasificación de productos desclasificados destinados a eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización

Los productos desclasificados incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC, se 
clasificarán en alguno de los siguientes grupos atendiendo al motivo por el que adquieren tal 
calificación:

Tipo de producto Descripción
M1 Restos de procesos industriales.
M2 Artículo pirotécnico, cartuchería o materia reglamentada fuera de norma o especificaciones.
M3 Artículo pirotécnico, cartuchería o materia reglamentada caducada.
M4 Artículo pirotécnico o cartuchería fallido en disparo, dañado o deteriorado.
M5 Artículo pirotécnico, cartuchería o materia reglamentada proveniente del cierre de talleres, depósitos o establecimientos de venta autorizados.

M6 Artículo pirotécnico, cartuchería o materia reglamentada incautada, hallada, prohibida por la legislación vigente o asimilable a éstas. (se incluye en este grupo la 
caducidad administrativa).

M7 Otros artículos pirotécnicos, cartuchería o materias reglamentadas.

En el caso de que los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización presenten una exposición al exterior de materia reglamentada, como el caso de 
mezclas de sustancias en forma de polvo, estrellas de color o productos con pérdidas de 
composición pirotécnica o detonante, será necesario indicar los componentes químicos y 
características más representativas de las sustancias o mezclas expuestas, ya que esta 
situación puede suponer un incremento del riesgo asociado a las operaciones de tratamiento 
(eliminación o inertización, reciclaje o reutilización). Para ello se establecerá la siguiente 
clasificación adicional:

Clase Descripción
CQ0 Sustancias o mezclas desconocidas.
CQ1 Sustancias o mezclas detonantes (tipo trueno o apertura).
CQ2 Sustancias o mezclas con cloratos.
CQ3 Sustancias o mezclas con amonio/aminas.
CQ4 Sustancias o mezclas con metales en polvo.
CQ5 Sustancias o mezclas con azufre/sulfuros.
CQ6 Otras sustancias diferentes a las anteriores.

3. Requisitos generales
3.1 Los productos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ITC deberán estar 

obligatoriamente sometidos a un proceso de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización, o cedidos de modo controlado para que sean sometidas a este proceso por 
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empresas o entidades autorizadas para tal fin. Así pues, la eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización podrá ser totalmente realizada por medios propios, por medios ajenos 
o mixtos.

3.2 Únicamente podrán llevar a cabo la actividad de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización de los productos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ITC las 
empresas y/o entidades autorizadas para tal fin así como los talleres de pirotecnia y los 
depósitos de productos terminados que dispongan de un lugar acondicionado y unas 
instalaciones y procedimientos adecuados para dicha actividad, en virtud de lo establecido 
en esta ITC, y cuenten con la debida autorización de la Delegación de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía.

3.3 El requisito establecido en el punto 2 relativo a la disposición del lugar, instalaciones 
y procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización autorizados por la 
Delegación de Gobierno, y/o bien la cesión de modo controlado de los productos a eliminar o 
inertizar a empresas o entidades autorizadas para tal fin es obligatoria para todos los talleres 
de pirotecnia y depósitos de productos terminados e imprescindible para la correspondiente 
autorización de puesta en marcha del citado taller o depósito.

3.4 Los establecimientos de venta al público autorizados se responsabilizarán de los 
productos defectuosos, deteriorados o caducados que hayan vendido y provengan de los 
consumidores finales. Dichos establecimientos establecerán el procedimiento a seguir para 
hacer llegar los productos susceptibles de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización 
a sus proveedores o entidades autorizadas para llevar a cabo la correspondiente eliminación 
o inertización, reciclaje o reutilización. El coste del retorno y tratamiento será asumido por el 
titular del establecimiento de venta o por el proveedor, según lo establecido en el punto 5.

3.5 La obligación de efectuar el tratamiento establecido en la presente ITC de los 
productos afectados recaerá en los distintos agentes del sector en función del origen de los 
productos susceptibles de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización. En este sentido, 
se establecen las siguientes responsabilidades:

Tipo de 
producto Responsable

M1 Generador del producto. Cuando no esté localizado en España el responsable será la persona física o jurídica que introduce la materia reglamentada en el territorio 
nacional.

M2 Fabricante o importador del producto. En el caso de no estar localizados en España, el responsable será la persona física o jurídica que introdujo el producto en el 
territorio nacional.

M3

Poseedor del producto en el momento de vencer la fecha de caducidad.
Para los artículos pirotécnicos utilizados en la marina el responsable será el proveedor (fabricante, importador o distribuidor) del establecimiento de venta al público que 
haya recogido los productos caducados procedentes del consumidor final, como resultado de la venta de productos de reposición de los caducados. En el resto de los 
casos, se estará a lo dispuesto en el Anexo V del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques (Convenio Marpol).

M4 Titular del taller o depósito de productos terminados que realice el disparo.
En el caso de materia reglamentada dañada o deteriorada, el responsable será el poseedor de ella en el momento en el que se produce el daño o deterioro.

M5 Titular del taller, depósito o establecimiento cerrado.

M6
El responsable en el caso de productos incautados o hallados será la Delegación del Gobierno.
El responsable en el caso de productos o materia reglamentada prohibida por la legislación vigente corresponde al fabricante o importador de aquella (cuando no esté 
localizado en España el responsable será la persona física o jurídica que introduce la materia reglamentada en el territorio nacional.

M7 Poseedor de la materia reglamentada.

3.6 Los responsables de los productos destinados a su eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización sólo podrán poner en práctica tratamientos autorizados para ello y 
deberán asumir los costes derivados de ellos.

3.7 La Administración del Estado competente establecerá el tratamiento de eliminación o 
inertización, reciclaje o reutilización más adecuado en aquellos casos en los que sea 
responsable de ello, por medio de empresas o entidades autorizadas para tal fin.

3.8 El tratamiento de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización deberá comprender todas las etapas desde que el producto es originado hasta 
que es sometido a la actividad propia de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización o 
cedido a una entidad autorizada para ello.

3.9 Los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización deberán estar 
cubiertos por un seguro de responsabilidad civil u otra garantía financiera que cubra todas 
las etapas del tratamiento incluyendo, en su caso, los procedimientos de eliminación o 
inertización, reciclaje o reutilización aplicados.
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3.10 La entrada y salida de productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización se reflejará en los libros de registro del depósito de productos terminados o del 
taller.

4. Tratamiento de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización

4.1 Envasado.
Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización serán 

contenidos en envases o embalajes de modo que se cumplan las siguientes condiciones:
No se envasarán conjuntamente materias reglamentadas que puedan dar lugar a 

mezclas incompatibles o autoinflamables o cuya mezcla suponga un aumento de la 
peligrosidad de las materias reglamentadas por separado, salvo que se adopten medidas 
especiales para evitar el contacto entre ellas.

Los envases o embalajes deberán presentar unas condiciones que aseguren una 
manipulación segura, no presentando roturas o deterioros que puedan dar lugar a la ruptura 
o pérdida de integridad del envase o embalaje durante el transporte, almacenamiento o 
manipulación normal.

Los envases o embalajes deberán estar cerrados de forma que:
No presenten derrames o pérdidas de composiciones pirotécnicas o detonantes u otros 

contenidos.
El contenido quede recogido en el interior, sin que pueda accederse a él sino rompiendo 

o abriendo el envase y/o embalaje.
Los envases o embalajes habilitados para recoger los productos destinados a 

eliminación o inertización, reciclaje o reutilización deberán ser compatibles con los materiales 
pirotécnicos que van a contener.

El modo de envasar las materias reglamentadas deberá estar establecido en forma de 
instrucciones escritas que recogerán como mínimo las condiciones mínimas establecidas en 
el presente apartado y la obligatoriedad de ser observadas siempre que se envasen 
productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.

4.2 Etiquetado.
Los envases o embalajes de los productos destinados a eliminación o inertización, 

reciclaje o reutilización, que vayan a ser cedidos a entidades autorizadas para ello, deberán 
incluir una etiqueta o marcado con al menos la siguiente información:

Frase «Eliminación o Inertización» o «Reciclaje o Reutilización».
Tipo y clase, en su caso, del producto, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2. En 

el caso de clasificarse el producto como CQ6 se indicarán las sustancias y características 
más significativas.

Breve descripción de los productos contenidos en el interior del envase o embalaje.
Marcado y etiquetado según lo establecido en la normativa vigente aplicable de 

transporte. Siempre que sea posible y conocido se indicará la clase y división de riesgo 
correspondiente.

4.3 Almacenamiento.
Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización se 

mantendrán almacenados en zonas o lugares habilitados a tal efecto dentro de almacenes 
destinados a artículos pirotécnicos o materias reglamentadas. Estos lugares estarán 
claramente identificados dentro del almacén.

Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización que por 
cualquier circunstancia presenten un riesgo de reacción espontánea o autoinflamación se 
podrán mantener fuera de los almacenes, siempre y cuando queden dentro del recinto del 
propio taller, depósito de productos terminados o instalaciones de la entidad colaboradora 
autorizada, en lugar apartado del resto de instalaciones y tomando las medidas de seguridad 
oportunas para asegurar que, en caso de iniciación fortuita, no puedan afectar al resto de 
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instalaciones, al entorno, a las personas o al medio ambiente. Se podrán mantener en estos 
lugares hasta que desaparezca dicho riesgo o sean sometidas a un proceso de 
amortiguación o inertización, lo que se hará en la menor brevedad de tiempo posible.

Los productos del tipo M1 se almacenarán en los propios almacenes de materias 
reglamentadas u otras instalaciones habilitadas a tal efecto que reúnan las debidas garantías 
de seguridad industrial y laboral y se ubiquen dentro del recinto del taller, depósito o entidad 
colaboradora, donde se conservarán hasta el momento en que puedan ser inertizadas, 
reciclaje o reutilización de forma segura.

4.4 Transporte.
El transporte de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 

reutilización deberá observar la normativa vigente para el transporte de mercancías 
peligrosas, y en especial lo dispuesto para el transporte de mercancías de la Clase 1 y en las 
normas para el transporte de residuos y residuos peligrosos que les sean de aplicación. 
Excepcionalmente las Delegaciones del Gobierno podrán aprobar procedimientos de 
transporte en condiciones especiales para casos particulares, atendiendo a circunstancias 
concretas.

Los talleres, depósitos de productos terminados y entidades colaboradoras autorizadas 
para efectuar la eliminación o inertización, reciclaje o reutilización de los productos regulados 
por la presente ITC incluirán en la solicitud de autorización el procedimiento de transporte de 
los productos desde el lugar de su generación o recogida hasta sus instalaciones, y desde 
éstas al lugar donde se realice la propia eliminación o inertización, reciclaje o reutilización, 
que incluirá como mínimo:

El uso obligatorio de vehículos para el transporte de Clase 1.
Las necesidades formativas del personal que realice el transporte.
Las condiciones mínimas que se deben cumplir para la carga, transporte y descarga de 

los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.
4.5 Procedimiento de eliminación o inertización.
Las instalaciones y procedimientos para realizar la eliminación o inertización deberán ser 

diseñadas, instaladas, utilizadas y mantenidas, de forma que se garantice la seguridad y 
salud de las personas y la protección del entorno y del medio ambiente.

Los procedimientos de eliminación o inertización contarán con una documentación 
descriptiva que como mínimo deberá:

Identificar el tipo de productos o materias reglamentadas a las que son aplicables. 
Describir el procedimiento seguido para la eliminación o inertización de los productos. 
Analizar los riesgos asociados al procedimiento e instalaciones para efectuar la eliminación o 
inertización, existentes sobre las personas y el entorno.

Establecer las medidas de prevención y protección previstas para minimizar o eliminar 
dichos riesgos.

Identificar el modo en que se asegura la eliminación total y permanente del riesgo de 
explosión o incendio, real o posible, que tiene el producto destinado a eliminación o 
inertización, de forma que los materiales resultantes del proceso puedan ser tratados a 
través de los cauces habituales establecidos para la gestión de residuos.

Establecer la metodología a seguir para la gestión de los residuos resultantes de la 
aplicación del procedimiento de eliminación o inertización.

4.6 Reciclaje o reutilización.
Las instalaciones y procedimientos de reciclaje o reutilización deberán ser diseñados, 

instalados, utilizados y mantenidos, de forma que se garantice la seguridad y salud de las 
personas y la protección del entorno.

Los procedimientos de reciclaje o reutilización contarán con una documentación 
descriptiva que como mínimo deberá:

Identificar el tipo de productos o materias reglamentadas a las que son aplicables. 
Describir el procedimiento seguido para la reciclaje o reutilización de los productos. Analizar 
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los riesgos asociados al procedimiento e instalaciones para efectuar la reciclaje o 
reutilización, existentes sobre las personas y el entorno.

Establecer las medidas de prevención y protección previstas para minimizar o eliminar 
dichos riesgos.

Establecer la metodología a seguir para la gestión de los residuos resultantes de la 
aplicación del procedimiento de reciclaje o reutilización.

En caso de que la reciclaje o reutilización para productos incautados o hallados derive en 
la comercialización del producto, componentes o materia reglamentada proveniente del 
mismo, el comercializador tendrá que certificar previamente, ante la Delegación de Gobierno 
correspondiente, el cumplimiento de los requisitos esenciales de seguridad y demás 
requisitos reglamentarios aplicables.

5. Autorización de los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización
Para la autorización de los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o 

reutilización se deberá presentar ante la Delegación del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma en la que esté establecido el solicitante, una solicitud que incluya:

Procedimientos o instrucciones aplicables al envasado, etiquetado, almacenamiento y 
transporte de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.

En el caso de cesión de productos para su eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización a un taller, depósito de productos terminados o a una empresa o entidad 
autorizada para tal fin:

Identificación de la entidad con la que se acuerda la cesión.
Justificación de acuerdo de cesión firmado por ambas partes.
Identificación de los procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización 

que se aplicarán. Identificación del tipo de productos destinados a eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización objeto del acuerdo de cesión.

En el caso de aplicación de procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización propios:

Documentación descriptiva de los procedimientos según lo establecido en el punto 4.5 
y/o 4.6.

Identificación y descripción del lugar e instalaciones adecuadas para la aplicación del 
procedimiento correspondiente.

Póliza de seguro de responsabilidad civil o certificado de garantía financiera para dicha 
actividad.

En vista de la solicitud y documentación presentada el Delegado del Gobierno podrá 
otorgar la correspondiente autorización o solicitar información adicional para evaluar el 
cumplimiento de lo establecido en esta ITC.

La autorización podrá recoger condicionantes adicionales en función de factores como el 
método elegido de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización y la ubicación de las 
instalaciones.

La validez de la autorización estará condicionada al cumplimiento de los procedimientos 
establecidos y las condiciones adicionales impuestas por la Delegación del Gobierno.

Estas solicitudes se podrán presentar por vía electrónica a través de la Sede Electrónica 
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 13
Instalaciones y equipos eléctricos en zonas clasificadas con presencia de 

materia reglamentada

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer las condiciones técnicas y garantías que deben 

reunir los elementos constitutivos de las instalaciones eléctricas empleados en las 
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actividades en el ámbito del Reglamento de artificios pirotécnicos y cartuchería en las que 
estén presentes o puedan presentarse materias reglamentadas, con la finalidad de preservar 
la seguridad de las personas y los bienes y asegurar el normal funcionamiento de dichas 
instalaciones.

Para los equipos e instalaciones eléctricas ubicados en aquellas zonas que no estén 
clasificadas como zonas peligrosas Z0, Z1 y Z2 en el apartado siguiente, serán de aplicación 
los requisitos técnicos establecidos se regirán por lo dispuesto en la reglamentación vigente 
aplicable, y en particular en el Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. En este sentido no será exigible la inspección por un 
organismo de control autorizado (OCA) establecida en el Reglamento electrotécnico para 
baja tensión.

En cuanto a las condiciones técnicas de los equipos e instalaciones eléctricas que aquí 
no se establezcan será de aplicación igualmente lo dispuesto en el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión.

La ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

2. Clasificación de las zonas peligrosas.
De conformidad con lo establecido en la ITC número 14, el empresario titular deberá 

identificar todas las zonas con peligro de explosión existentes en el centro de trabajo. Para 
ello, deberá clasificar en zonas los lugares donde las materias reglamentadas vayan a 
encontrarse expuestas, de acuerdo a la siguiente clasificación:

a) Zonas Z0: Aquellas áreas de proceso en las que la materia o mezcla explosiva se 
encuentra expuesta de manera permanente, frecuentemente o por largos periodos.

b) Zonas Z1: Aquellas áreas de proceso o almacenamiento en las que la materia 
reglamentadas es probable que se encuentre expuesta ocasionalmente en funcionamiento 
normal.

c) Zonas Z2: Aquellas áreas de proceso o almacenamiento en las que la materia 
reglamentadas es poco probable que se encuentre expuesta en funcionamiento normal, y si 
lo hace, es durante un corto periodo de tiempo.

Se considera que la materia reglamentada se encuentra expuesta cuando presenta una 
exposición directa a una posible fuente de ignición, e incluye el polvo en suspensión o el 
posible polvo que pueda desprenderse de cualquier material, objeto o artículo pirotécnico.

En un mismo local o área peligrosa pueden coexistir diferentes zonas (Z0, Z1 y Z2) e 
incluso zona no clasificada (no peligrosa).

3. Requisitos generales para las zonas clasificadas (Z0, Z1 y Z2)
3.1 El material eléctrico y las canalizaciones deberán, en la medida de lo posible, estar 

situados en zonas no clasificadas. Si esto no fuera posible, se ha de elegir para su 
instalación alguna de las zonas con menor riesgo.

3.2 Las instalaciones se diseñarán y los aparatos y materiales eléctricos se instalarán 
facilitando un acceso seguro para la inspección y el mantenimiento, de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante y cumpliendo los requisitos que exige la clasificación de la zona 
en la que van a ser instalados.

3.3 Deberán instalarse elementos de seccionamiento en zonas no peligrosas para la 
desconexión total o parcial del resto de las instalaciones eléctricas en zonas clasificadas.

3.4 Deberán seleccionarse aquellos tipos de construcción que permitan la menor 
acumulación posible de polvo sobre el material eléctrico y que sean fáciles de limpiar.

3.5 Para la instalación en zonas no clasificadas de material eléctrico que está asociado a 
materiales o equipos emplazados en zonas clasificadas, se deben tener en consideración las 
especificaciones de éstos últimos.

3.6 En el diseño de las instalaciones eléctricas se deben tomar medidas para reducir los 
efectos de radiaciones electromagnéticas a un nivel seguro.

3.7 Únicamente podrán utilizarse equipos eléctricos portátiles en zonas clasificadas 
cuando su uso esté debidamente justificado y no existan medios alternativos. Los equipos 
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eléctricos portátiles deberán tener un modo de protección adecuado a la zona en la que van 
a ser utilizados y su máxima temperatura superficial cumplirá lo exigido para esta zona.

3.8 Todo material eléctrico debe protegerse contra los efectos perjudiciales de 
cortocircuitos, defectos de tierra y contra sobrecargas si no las pudiese resistir de forma 
indefinida sin sufrir calentamientos perjudiciales.

3.9 La máxima temperatura superficial de los equipos eléctricos debe ser al menos 75 ºC 
inferior a la mínima temperatura de descomposición determinada según la norma UNE 
31017:1994 «Ensayo para la determinación del efecto de la elevación de la temperatura 
sobre las sustancias explosivas» para cada una de las posibles materias o mezclas 
explosivas que puedan presentarse en las zonas Z0, Z1 y Z2, sin exceder en ningún caso los 
200 ºC.

Si por razones técnicas no existieran equipos eléctricos con temperatura superficial que 
garanticen el cumplimiento del requisito del párrafo anterior, deberán tomarse las medidas 
apropiadas para asegurar que no ocurran reacciones peligrosas de las materias o mezclas 
explosivas que pueden entrar en contacto con estas superficies.

3.10 Los equipos eléctricos a utilizar en zonas Z0, Z1 y Z2 deberán contar con alguno de 
los modos de protección válidos para polvos inflamables conductores de la electricidad, de 
acuerdo a lo establecido en la siguiente tabla:

Zona Normas de la serie UNE-EN 60079 Normas de la serie UNE-EN 61241
Marcado Norma Marcado Norma

Z0
Ex ta IIIC UNE-EN60079-31 Ex tD A20 IP6x UNE-EN 61241-1
Ex ia IIIC UNE-EN 60079-11 Ex iaD 20 UNE-EN 61241-1

Ex ma IIIC UNE-EN 60079-18 Ex maD 20 UNE-EN 61241-18

Z1

Ex tb IIIC UNE-EN60079-31 Ex tD A21 IP6x UNE-EN 61241-1
Ex ib IIIC UNE-EN 60079-11 Ex ibD 21 UNE-EN 61241-1

Ex mb UNE-EN 60079-18 Ex mbD 21 UNE-EN 61241-18
  Ex pD 21 UNE-EN 61241-4

Z2

Ex tc IIIC UNE-EN 60079-31 Ex tD A22 IP6x UNE-EN 61241-1
Ex ic IIIC UNE-EN 60079-11 Ex ibD 22 UNE-EN 61241-1

Ex mc IIIC UNE-EN 60079-18 Ex mbD 22 UNE-EN 61241-18
  Ex pD 22 UNE-EN 61241-4

Notas:
El material indicado para zona Z0 es apto para zonas Z1 y Z2. El material indicado para 

zona Z1 es apto para zona Z2.
Es apropiado el modo de protección de seguridad intrínseca (Ex i) para gases 

inflamables de los grupos IIB y IIC.
3.11 Máquinas eléctricas: los motores certificados con modo de protección Ex t 

alimentados a frecuencia y tensiones variables deberán contar adicionalmente con medios 
de protección por control directo de la temperatura que permitan limitar la temperatura 
superficial del cuerpo del motor según el apartado 3.9.

3.12 Aparamenta de protección y control eléctrico: se deberá impedir el accionamiento 
de los interruptores accionados por control remoto cuya envolvente esté abierta. Cuando 
este requerimiento no se satisfaga por el tipo de construcción, deberá colocarse en el cuerpo 
del equipo la señal con la advertencia «No abrir en tensión».

Los dispositivos de protección contra cortocircuitos y defectos de tierra deben ser tales 
que no sea posible el rearme automático en condiciones de defecto.

Los portafusibles también deberán estar bloqueados de tal manera que la instalación y 
cambio de los fusibles sólo sea posible sin tensión, y que los fusibles no puedan ser puestos 
en tensión cuando el alojamiento de los mismos no esté apropiadamente cerrado. En caso 
contrario el alojamiento deberá llevar la señal con la advertencia «No abrir en tensión».

4. Requisitos particulares de los equipos para zonas Z0
4.1 Equipos eléctricos.
Si por necesidades de proceso, una capa de polvo de materia o mezcla explosiva mayor 

de 5 milímetros debe permanecer en contacto con la superficie de un equipo eléctrico Ex tD 
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A20, la temperatura superficial del equipo se incrementará según lo establecido en la 
siguiente gráfica:

4.2 Calefacción eléctrica:
No se permite la utilización de calefacción eléctrica.
4.3 Tomas de corriente y prolongadores:
No se permite la instalación de tomas de corriente ni el uso de prolongadores.

5. Requisitos particulares de los equipos para zonas Z1
5.1 Calefacción eléctrica.
La temperatura superficial de los aparatos en superficies lisas no deberá exceder los 120 

ºC. Adicionalmente al modo de protección correspondiente a la zona Z1, la calefacción 
eléctrica de locales y procesos deberá disponer de doble dispositivo limitativo de control de 
temperatura.

5.2 Tomas de corriente y prolongadores.
Las tomas de corriente, con modo de protección adecuado para zona Z1, deberán 

disponerse de manera tal que la zona de inserción para la clavija esté dirigida hacia abajo 
con una máxima desviación de la vertical de 60°.

No se permite la utilización de prolongadores ni adaptadores.

6. Requisitos particulares de las instalaciones en zonas peligrosas
6.1 Unión equipotencial suplementaria.
Todas las partes conductoras de las instalaciones eléctricas en emplazamientos 

peligrosos estarán conectadas a una red equipotencial. El sistema equipotencial no debe 
incluir los conductores neutros.

Las partes conductoras que no forman parte de la instalación eléctrica, no necesitan 
estar conectadas a la red equipotencial, si no hay peligro de desplazamiento de potencial.

Las envolventes metálicas de aparatos con modo de protección «seguridad intrínseca» 
no necesitan ser conectadas al sistema de unión equipotencial, a menos que sea requerido 
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por la documentación del aparato. Las instalaciones con protección catódica no se 
conectarán a la red equipotencial salvo que el sistema esté diseñado específicamente con 
este fin.

Los conductores de equipotencialidad serán conformes con el apartado 8 de la ITC BT 
18 «Instalaciones de puesta a tierra» del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

6.2 Limitación de corrientes de defecto a tierra.
Sistema TN.
En las zonas peligrosas solo podrá utilizarse el sistema el tipo TN-S, es decir, el 

conductor neutro y el conductor de protección no deben conectarse entre sí ni combinarse 
en un solo conductor.

Sistema TT.
Si se utiliza este tipo de sistema, en zonas Z0 y Z1 deberá protegerse por un dispositivo 

de corriente diferencial residual.
Sistema IT.
Si se utiliza este tipo de sistema en zonas peligrosas, deberá instalarse un dispositivo de 

supervisión o control del aislamiento para indicar el primer defecto junto a un dispositivo de 
corte automático que interrumpa la alimentación tras la aparición de un segundo defecto de 
aislamiento.

Sistemas MBTS y MBTP.
Los sistemas de muy baja tensión de seguridad MBTS y los sistemas de muy baja 

tensión de protección MBTP deben cumplir con los requisitos establecidos en la ITC BT 36 
«Instalaciones a muy baja tensión» del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

6.3 Aislamiento eléctrico.
Cada circuito o cada grupo de circuitos, incluyendo todos los circuitos conductores no 

conectados a tierra, deberán estar provistos de los seccionadores adecuados para su 
aislamiento. Junto con cada seccionador deberá colocarse la información que permita una 
rápida identificación del circuito o grupo de circuitos controlados por dicho seccionador.

Para acciones de emergencia deberá proveerse, en un lugar no peligroso fuera de las 
áreas clasificadas, al menos uno o varios medios de desconexión del suministro eléctrico a 
estas áreas. El equipamiento eléctrico que debe continuar funcionando para prevenir un 
peligro adicional debe pertenecer a un circuito separado del resto de la instalación y no debe 
combinarse con otros grupos de circuitos.

6.4 Separación eléctrica.
La separación eléctrica será conforme a lo establecido en el apartado 413 de la Norma 

UNE-HD 60364-4-41:2010 «Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 4-41: Protección 
para garantizar la seguridad. Protección contra los choques eléctricos» para la alimentación 
de un solo equipo.

6.5 Protección frente a los riesgos de la electricidad estática.
En el diseño de las instalaciones eléctricas se deben tener en cuenta los efectos de la 

electricidad estática para reducirlos a un nivel seguro. Se adoptarán, entre otras, las 
siguientes precauciones:

La resistencia de tierra del conjunto formado por la puesta a tierra y la red de conexión 
equipotencial no superará el valor de 1 MΩ.

El calzado y la ropa que se suministre a los trabajadores que desarrollen su actividad en 
zonas Z0 o Z1 deberán estar certificados de acuerdo con el Real Decreto 1407/1992, de 20 
de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual, y deberán estar 
fabricados y diseñados de tal manera que no pueda producirse en ellos ningún arco o chispa 
de origen eléctrico, electrostático o causados por un golpe, que puedan inflamar una mezcla 
explosiva. Adicionalmente, el calzado, ya sea de seguridad, de protección o de trabajo, será 
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de tipo antiestático, con una resistencia inferior a 108Ω (medidos según la norma UNE-EN 
ISO 20344:2005/A1:2008 «Equipos de protección personal. Métodos de ensayo para 
calzado»), debiendo estar identificado en el marcado con un símbolo «C». La ropa de 
protección será conforme a la norma UNE-EN 1149-1:2007 «Ropas de protección. 
Propiedades electrostáticas. Parte 1: Método de ensayo para la medición de la resistividad 
de la superficie» o a la norma UNE-EN 1149-3:2004 «Ropas de protección. Propiedades 
electrostáticas. Parte 3: Métodos de ensayo para determinar la disipación de la carga» y 
estará identificada con el pictograma de seguridad correspondiente.

El pavimento instalado en zonas Z0 o Z1 tendrá una resistencia inferior a 109 Ω, medida 
según la norma UNE-EN 61340-4-1:2005 «Electrostática. Parte 4-1: Métodos de ensayo 
normalizados para aplicaciones específicas. Resistencia eléctrica de recubrimientos de 
suelos y pavimentos instalados».

Deberán disponerse medios conductores de descarga electroestática para la descarga 
de los trabajadores tanto antes de su acceso a zonas Z0 o Z1, como durante el desarrollo de 
su trabajo en estas zonas.

Para la evaluación del riesgo de descarga electrostática y la adopción de medidas de 
prevención y protección adecuadas, podrá utilizarse el informe técnico CLC/TR 50404:2003 
del CENELEC Electrostatics - Code of practice for the avoidance of hazards due to static 
electricity».

6.6 Protección catódica de partes metálicas.
En zonas Z0 no se permite la utilización de protección catódica, salvo si está 

especialmente diseñada para esta aplicación.
Los elementos de aislamiento requeridos para la protección catódica deberán estar 

situados, si es posible, fuera de las zonas peligrosas.
6.7 Sistemas de cableado.
Para instalaciones de seguridad intrínseca, los sistemas de cableado cumplirán los 

requisitos de la norma UNE-EN 61241-14:2006 «Material eléctrico para uso en presencia de 
polvo inflamable. Parte 14: Selección e instalación» y de la norma UNE-EN 60079-25:2005 
CORR: 2006 «Material eléctrico para atmósferas de gas explosivas. Parte 25: Sistemas de 
seguridad intrínseca».

Los cables para el resto de instalaciones tendrán una tensión mínima asignada 
de 450/750 V.

Las entradas de los cables y de los tubos a los aparatos eléctricos se realizarán de 
acuerdo con el modo de protección previsto en las normas correspondientes. Los orificios de 
los equipos eléctricos para entradas de cables o tubos que no se utilicen deberán cerrarse 
mediante piezas acordes con el modo de protección de que vayan dotados dichos equipos.

Para las canalizaciones para equipos móviles se tendrá en cuenta lo establecido en la 
ITC MIE-BT 21 «Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales protectores» del 
Reglamento electrotécnico para baja tensión.

La intensidad admisible en los conductores deberá disminuirse en un 15 por ciento 
respecto al valor correspondiente a una instalación convencional. Además, todos los cables 
de longitud igual o superior a 5 metros estarán protegidos contra sobrecargas y 
cortocircuitos. Para la protección de sobrecargas se tendrá en cuenta la intensidad de carga 
resultante fijada en el párrafo anterior y para la protección de cortocircuitos se tendrá en 
cuenta el valor máximo para un defecto en el comienzo del cable y el valor mínimo 
correspondiente a un defecto bifásico y franco al final del cable.

En el punto de transición de una canalización eléctrica de una zona a otra, o de un 
emplazamiento peligroso a otro no peligroso, se deberá impedir el paso de polvo de mezcla 
explosiva. Esto puede precisar del sellado de zanjas, tubos, bandejas, etc.

6.7.1 Requisitos de los cables.
Los cables a emplear en los sistemas de cableado en los emplazamientos clasificados 

como zonas Z0, Z1 y Z2 serán:
3.12.1 En instalaciones fijas:
Alguna de estas tres opciones:
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i. Cables de tensión asignada mínima de 450/750 V, aislados con mezclas termoplásticas 
o termoestables, instalados, bien bajo tubo metálico rígido o flexible conforme a la norma 
UNE-EN 50086-1:1995 «Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: 
Requisitos generales» o bien mediante canal protector conforme a las normas de la serie 
UNE-EN 50085 «Sistemas de canales para cables y sistemas de conductos cerrados de 
sección no circular para instalaciones eléctricas.»

ii. Cables construidos de modo de que dispongan de una protección mecánica. Se 
consideran como tales:

1. Los cables con aislamiento mineral y cubierta metálica, según UNE EN 60702-1:2002 
«Cables con aislamiento mineral de tensión asignada no superior a 750 V y sus conexiones. 
Parte 1: Cables».

2. Los cables armados con alambre de acero galvanizado y con cubierta externa no 
metálica, según la serie de normas UNE 21123.

iii. Cables empotrados, de tensión asignada mínima de 450/750 V. El empotramiento 
debe garantizar y mantener unas condiciones de protección equivalentes a las de un tubo o 
canal protector.

Los cables en instalaciones fijas deben cumplir, respecto a la reacción al fuego, lo 
indicado en las normas de la serie UNE EN 50266-2 «Métodos de ensayos comunes para 
cables sometidos al fuego. Ensayo de propagación vertical de la llama de cables colocados 
en capas en posición vertical»

3.12.2 En alimentación de equipos portátiles o móviles:
Cables con cubierta de policloropreno o elastómero sintético, según la norma UNE 

21027-4:2004 «Cables de tensión asignada inferior o igual a 450/750 V, con aislamiento 
reticulado. Parte 4: Cables flexibles» o la norma UNE 21150:1986 «Cables flexibles para 
servicios móviles, aislados con goma de etileno-propileno y cubierta reforzada de 
policloropreno o elastómero equivalente de tensión nominal 0,6/1 kV», que sean aptos para 
servicios móviles, de tensión mínima asignada 450/750 V, flexibles y de sección mínima 1,5 
mm2. La utilización de estos cables flexibles se restringirá a lo estrictamente necesario, para 
uso esporádico, y como máximo a una longitud de 30 metros.

6.7.2 Requisitos de los conductos.
Cuando el cableado de las instalaciones fijas se realice mediante tubo o canal protector, 

estos serán conformes a las especificaciones dadas en las tablas del apartado 9.3 de la ITC 
MIE-BT 29 «Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con 
riesgo de incendio o explosión» del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

6.7.3 Métodos específicos de cableado no autorizados en zonas Z0 y Z1.
No se permite la utilización de los siguientes sistemas de cableado en zonas Z0 y Z1:
a) Conductores desnudos.
b) Mono-conductores aislados sin otra protección.
c) Sistemas de cableado con retorno a tierra por la vaina (ESR), no aislados con el 

equivalente al doble aislamiento.
d) Sistemas de embarrados.
e) Sistemas de cableado aéreo.
f) Sistemas unifilares con retorno por tierra.
g) Sistemas con raíles de baja tensión o muy baja tensión.
h) Cables con cubierta no instalados bajo tubo o canal protector, en los que la 

Resistencia a la tracción es inferior a:
i. Termoplásticos:
Policloruro de vinilo (PVC), 12,5 N/mm2;
Polietileno, 10,0 N/mm2.
ii. Elastómero:
Polietileno clorosulfonado o polímeros similares, 10,0 N/mm2.
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7. Adecuación de equipos
Los equipos e instalaciones eléctricas en uso a la entrada en vigor del Reglamento de 

artículos pirotécnicos y cartuchería, podrán seguir siendo utilizados, si previamente se ha 
realizado una adecuación, en base a una evaluación de riesgos de conformidad con la ITC 
número 14, a los requisitos establecidos en esta ITC.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 14
Disposiciones relativas a la seguridad y salud para la protección de los 

trabajadores frente al riesgo de explosión

1. Objeto y ámbito de aplicación
Con el objetivo de facilitar la aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, y de su normativa de desarrollo, esta ITC tiene por objeto 
establecer una serie de disposiciones relativas a la seguridad y salud para la protección de 
los trabajadores frente al riesgo de explosión de mezclas explosivas en el lugar de trabajo.

Las disposiciones de esta ITC deberán ser tenidas en cuenta respecto a todas las 
actividades de fabricación, almacenamiento, transporte, venta y disparo de productos 
pirotécnicos y cartuchería, en el ámbito del Reglamento de artificios pirotécnicos y 
cartuchería, en las que estén presentes o puedan presentarse mezclas explosivas.

Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente en el ámbito 
contemplado en esta ITC.

2. Obligaciones del empresario
2.1 Prevención y protección contra explosiones de materias o mezclas explosivas,
Con objeto de prevenir las explosiones de mezclas explosivas, de conformidad con el 

artículo 15.1 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y de proporcionar una 
protección contra ellas, el empresario deberá tomar medidas de carácter técnico y 
organizativo en función del tipo de actividad, siguiendo un orden de prioridades y conforme a 
los principios básicos siguientes:

a) Evitar la acumulación innecesaria de mezclas explosivas en lugares no habilitados 
para ello.

b) Evitar la inflamación accidental de materias o mezclas explosivas y atenuar los efectos 
perjudiciales de una explosión de forma que se garantice la salud y la seguridad de los 
trabajadores.

c) Evitar la propagación de las explosiones o explosiones en cadena, mediante la 
adopción de las medidas necesarias para ello.

2.2 Evaluación de los riesgos de explosión de materias o mezclas explosivas y 
planificación de la actividad preventiva.

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 16 y 23 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y en la sección 1.ª del capítulo II del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, el empresario evaluará los riesgos específicos de explosión de 
materias o mezclas explosivas teniendo en cuenta, al menos:

a) Las características explosivas de las materias o mezclas existentes en los lugares de 
trabajo.

b) Las instalaciones, los equipos de trabajo, los procesos industriales y sus posibles 
interacciones.

c) Las probabilidades de la presencia y activación de focos de ignición, incluidas las 
descargas electrostáticas.

d) Las proporciones de los efectos previsibles.
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En la evaluación de los riesgos de explosión se tendrán en cuenta los lugares que estén 
o puedan estar en contacto, mediante aberturas, con lugares en los que puedan crearse 
atmósferas explosivas.

Del mismo modo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias 
para eliminar o reducir y controlar el riesgo de explosión de materias o mezclas explosivas, 
teniendo en cuenta los requisitos establecidos en esta ITC. Dichas actividades serán objeto 
de planificación por el empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para 
llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales 
necesarios para su ejecución. Asimismo, el empresario deberá asegurarse de la efectiva 
ejecución de las actividades preventivas incluidas en la planificación, efectuando para ello un 
seguimiento continuo de dicha ejecución.

En particular, el empresario deberá garantizar:
3.12.3 Que se han determinado y evaluado los riesgos específicos de explosión.
3.12.4 Que se tomarán las medidas adecuadas para lograr los objetivos de esta ITC.
3.12.5 Que han sido identificadas todas las zonas con peligro de explosión existentes en 

el centro de trabajo, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.5.
3.12.6 Que en las zonas con peligro de explosión se aplicarán los requisitos mínimos 

establecidos en el anexo de esta ITC.
3.12.7 Que el lugar y los equipos de trabajo, incluidos los sistemas de alerta, están 

diseñados y se utilizan y mantienen teniendo debidamente en cuenta la seguridad.
3.12.8 Que se han adoptado las medidas necesarias, de conformidad con el Real 

Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo para que 
los equipos de trabajo, se utilicen en condiciones seguras.

Los aspectos recogidos en este apartado deben tenerse en cuenta en la elaboración de 
la documentación a que se refiere el artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

2.3 Obligaciones generales.
Con objeto de preservar la seguridad y la salud de los trabajadores, y en aplicación de lo 

establecido en los apartados 2.1 y 2.2, el empresario tomará las medidas necesarias para 
que:

a) En los lugares en los que existan o puedan existir materias reglamentadas en 
cantidades tales que puedan poner en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores o 
de otras personas, el ambiente de trabajo sea tal que el trabajo pueda efectuarse de manera 
segura.

b) En los lugares de trabajo en los que existan o puedan existir materias reglamentadas 
en cantidades tales que puedan poner en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores, 
se asegure, mediante el uso de los medios técnicos apropiados, una supervisión adecuada 
de dichos lugares, con arreglo a la evaluación de riesgos, mientras los trabajadores estén 
presentes en aquéllos.

2.4 Obligación de coordinación.
Cuando en un mismo lugar de trabajo se encuentren trabajadores de varias empresas, 

cada empresario deberá adoptar las medidas que sean necesarias para la protección de la 
salud y la seguridad de sus trabajadores, incluidas las medidas de cooperación y 
coordinación a que hace referencia el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. Sin perjuicio de ello y en el marco de lo 
dispuesto en el citado artículo, el empresario titular del centro de trabajo coordinará la 
aplicación de todas las medidas relativas a la seguridad y la salud de los trabajadores y 
precisará, en la documentación relativa a la acción preventiva establecida en el artículo 23 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, las medidas y las modalidades de aplicación 
de dicha coordinación.

La inspección y control del cumplimiento de estas obligaciones sólo corresponde a las 
Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones del Gobierno, cuando se trate 
de centros de trabajo con presencia del riesgo de explosión en empresas que desarrollan 
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actividades de fabricación, almacenamiento, transporte, venta y disparo de productos 
pirotécnicos. La inspección y control del resto de las empresas que concurran con aquellas 
en un mismo centro de trabajo corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
conforme a lo previsto en el artículo 9 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención 
de riesgos laborales.

2.5 Zonas con peligro de explosión.
A los efectos de la presente ITC se consideran zonas con peligro de explosión las áreas 

en las que estén presentes o puedan presentarse materias reglamentadas en cantidades 
tales que resulte necesaria la adopción de medidas de prevención o protección especiales 
para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores.

El empresario deberá identificar todas las zonas con peligro de explosión existentes en el 
centro de trabajo.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo, los 
accesos a las zonas con peligro de explosión deben estar señalizados identificando este 
peligro.

ANEXO
Disposiciones relativas a la seguridad y la protección de la salud de los 

trabajadores potencialmente expuestos a materias o mezclas explosivas
Las disposiciones de este anexo se aplicarán:
a) A las zonas con peligro de explosión, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.5.
b) A los equipos situados en áreas que no presenten peligro de explosión, y que sean 

necesarios o contribuyan al funcionamiento en condiciones seguras de los equipos situados 
en la zona con peligro de explosión.

1. Medidas organizativas
1.1 Formación e información de los trabajadores
El empresario deberá proporcionar a quienes trabajan en zonas con peligro de explosión 

una formación e información adecuadas y suficientes sobre prevención y protección frente a 
explosiones, en el marco de lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

1.2 Instrucciones por escrito y permisos de trabajo
Cuando así lo exija la documentación de la acción preventiva:
El trabajo en las zonas con peligro de explosión se llevará a cabo conforme a unas 

instrucciones por escrito que proporcionará el empresario, y en las que se incluirán las 
condiciones de seguridad necesarias para desarrollar éstas actividades y los puntos críticos 
de especial peligrosidad frente al riesgo de explosión.

Se deberá aplicar un sistema de permisos de trabajo que autorice la ejecución de 
trabajos con especial peligrosidad en las zonas con peligro de explosión. Se considerarán 
trabajos de especial peligrosidad, entre otros, todos aquellos trabajos de comprobación, 
consigna y reparación que deban realizarse como consecuencia de fallos en la operatividad 
de los equipos de trabajo, cuando estos equipos estén en contacto directo con la mezcla 
explosiva, así como todos aquellos que exijan ser realizados utilizando posibles fuentes de 
inflamación.

Los permisos deberán ser expedidos, antes del comienzo de los trabajos, por una 
persona expresamente autorizada para ello y designada por el empresario.
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2. Medidas de prevención y protección contra las explosiones
En la identificación de los peligros y situaciones peligrosas que puedan desencadenar la 

explosión de una sustancia explosiva, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes 
factores:

a) La caracterización de la sustancia explosiva: sensibilidad al impacto y rozamiento, 
temperatura de descomposición, temperatura de inflamación, etc.

b) La caracterización de las sustancias explosivas deberá realizarse siempre que la 
sustancia pueda tomar contacto de forma directa con cualquier equipo de trabajo o ser 
manipulada directamente por los trabajadores.

c) Incompatibilidad de sustancias.
d) Causas de origen eléctrico: chispas, aumentos de temperatura, chispas de origen 

electrostático.
e) Causas de origen mecánico: chispas, aumentos de temperatura, impacto y fricción.
f) Otras agresiones externas.
Cuando en una misma zona con peligro de explosión existan diferentes tipos de materias 

reglamentadas, las medidas de protección se ajustarán al mayor riesgo potencial.
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre 

disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico, cuando se trate de evitar los riesgos de ignición, también se deberán 
tener en cuenta las descargas electrostáticas producidas por los trabajadores o el entorno de 
trabajo como portadores o generadores de carga. Se deberá proveer a los trabajadores de 
calzado antiestático y ropa de trabajo adecuada hecha de materiales que no den lugar a 
descargas electrostáticas que puedan causar la ignición de materias o mezclas explosivas.

La instalación, los equipos de trabajo, los sistemas de protección y sus correspondientes 
dispositivos de conexión sólo se pondrán en funcionamiento si previamente se ha 
comprobado que pueden usarse con seguridad en una zona con peligro de explosión.

Se adoptarán todas las medidas necesarias para asegurarse de que los lugares de 
trabajo, los equipos de trabajo y los correspondientes dispositivos de conexión que se 
encuentren a disposición de los trabajadores han sido diseñados, construidos, ensamblados 
e instalados y se mantienen y utilizan de tal forma que se reduzcan al máximo los riesgos de 
explosión y, en caso de que se produzca alguna, se controle o se reduzca al máximo su 
propagación en dicho lugar o equipo de trabajo. En estos lugares de trabajo se deberán 
tomar las medidas oportunas para reducir al máximo los riesgos que puedan correr los 
trabajadores por los efectos físicos de una explosión.

En caso necesario, los trabajadores deberán ser alertados mediante la emisión de 
señales ópticas o acústicas de alarma y desalojados en condiciones de seguridad.

Cuando se considere necesario, y así se plasme en la documentación preventiva, se 
dispondrán y mantendrán en funcionamiento salidas de emergencia que, en caso de peligro, 
permitan a los trabajadores abandonar con rapidez y seguridad los lugares de trabajo.

Antes de utilizar por primera vez los lugares de trabajo donde existan zonas en las que 
se presenten o puedan presentarse mezclas explosivas o tras una modificación importante, 
deberá verificarse su seguridad general contra explosiones. La realización de las 
verificaciones se encomendará a aquellas personas capacitadas expresamente autorizadas 
por el empresario.

Cuando la evaluación muestre que ello es necesario:
a) Deberá poderse, en caso de que un corte de energía pueda comportar nuevos 

peligros, mantener el equipo y los sistemas de protección en situación de funcionamiento 
seguro independientemente del resto de la instalación si efectivamente se produjera un corte 
de energía.

b) Deberá poder efectuarse la desconexión manual de los aparatos y sistemas de 
protección incluidos en procesos automáticos que se aparten de las condiciones de 
funcionamiento previstas, siempre que ello no comprometa la seguridad. Tales 
intervenciones se confiarán exclusivamente a los trabajadores con una formación específica 
que los capacite para actuar correctamente en esas circunstancias.
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c) La energía almacenada deberá disiparse, al accionar los dispositivos de desconexión 
de emergencia, de la manera más rápida y segura posible o aislarse de manera que deje de 
constituir un peligro.

3. Adecuación de los equipos de trabajo en zonas peligrosas
En aquellas zonas peligrosas donde se utilicen o se prevea utilizar equipos de trabajo, el 

empresario deberá asegurarse de que en la elección, instalación, utilización y 
mantenimiento, se ha tenido en especial consideración el riesgo de explosión de las materias 
explosivas existentes en el lugar de trabajo, en aplicación del Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

Para ello, es necesario que disponga de la documentación técnica que permita una 
correcta y segura instalación, utilización y mantenimiento. Esta documentación deberá estar 
redactada en una lengua oficial del área geográfica a la que se destina el equipo.

Para los equipos de trabajo que en su uso previsto toman contacto directamente con 
mezclas explosivas, se deberán conocer los valores máximos alcanzables tanto en 
funcionamiento normal, como los previstos en caso de mal funcionamiento, de aquellos 
parámetros que pueden provocar la ignición de la sustancia explosiva, como por ejemplo: 
temperatura superficial, presión de trabajo, temperatura interna, etc. Estos parámetros 
deberán estar ajustados en función de la caracterización de las sustancias explosivas 
presentes.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 15
Normas para la recarga de cartuchería por particulares

1. Objeto y ámbito de aplicación
La tenencia y utilización de cartuchería, como materia regulada, exige por parte del 

Estado un control exhaustivo, a fin de preservar por un lado la seguridad ciudadana y por 
otro, evitar cualquier clase de accidente que ponga en peligro la vida o bienes de las 
personas. No obstante, la recarga de cartuchería por particulares, para uso propio es una 
actividad muy extendida entre una enorme diversidad de practicantes de deportes en los que 
se utilizan armas, pues permite que éstos puedan adaptar su propia cartuchería a las 
particulares exigencias de cada actividad deportiva en concreto.

Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos mínimos para llevar a cabo la recarga 
de cartuchería por parte de particulares para uso propio, en virtud de lo establecido en el 
artículo 55.3 y 104 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

2. Requisitos para la recarga de cartuchería
2.1 Estar en posesión de la licencia que permita la tenencia y uso de las armas.
2.2 Poseer legalmente documentadas armas del calibre del cartucho que se pretende 

recargar.
2.3 Obtener un certificado de una entidad autorizada por la Dirección General de la 

Guardia Civil de que posee los conocimientos necesarios para realizar la recarga que se 
pretende.

2.4 Obtener de Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Zona que 
corresponda, la autorización para recarga de cartuchería, según el procedimiento que se 
específica en esta ITC.

2.5 Mantener los límites de depósito y adquisición tanto de materiales componentes 
como de cartuchería terminada, que se determinan en el artículo 104 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

2.6 Ser poseedor de una máquina homologada para la recarga de cartuchería no 
automática y que reúnan los requisitos necesarios para su puesta en el mercado.

2.7 Conservar la maquinaria junto con la cartuchería y sus componentes, en el domicilio, 
con las suficientes medidas de seguridad.
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2.8 Las medidas de seguridad mínimas exigibles para el almacenamiento de la pólvora, 
vainas y pistones utilizadas para la recarga, consisten en la posesión en el domicilio u otro 
lugar autorizado, de una caja fuerte, clase de resistencia I o superior, según norma UNE EN 
1143-1 «Unidades de almacenamiento de seguridad. Requisitos, clasificación y métodos de 
ensayo para resistencia al robo. Parte 1: Cajas fuertes, puertas y cámaras acorazadas.

2.9 La Intervención de Armas y Explosivos de la correspondiente Zona de la Guardia 
Civil, entregará a los solicitantes, simultáneamente a la expedición de la autorización de 
recarga, un anexo en el que el titular de la autorización reflejará las operaciones 
correspondientes a las cantidades de pólvora, vainas o pistones adquiridas, fecha de compra 
y establecimiento vendedor, el cual deberá visar cada asiento que se refleje en el referido 
anexo.

2.10 Sin perjuicio de las revisiones esporádicas que pueda realizar la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda, toda persona 
autorizada para la recarga de cartuchería, en el momento de renovar la licencia de armas 
que le autoriza la tenencia y uso de armas que utilizan cartuchería que puede recargar, debe 
presentar ante la Intervención de Armas y Explosivos de su demarcación la autorización de 
recarga y el anexo, para revisión y control.

3. Requisitos que deben cumplir las entidades que impartan cursos de recarga para expedir 
certificados

i. Datos del solicitante.
ii. CIF empresa.
iii. Datos del profesor-es y cualificación del mismo, el cual se encontrará en posesión de 

autorización para recarga de cartuchería.
iv. Dirección del local donde van a impartirse los cursos.
v. Temario y desarrollo del programa.
vi. Características y certificado de homologación de la máquina de recarga que se 

utilizará.
vii. Compromiso de realizar los cursos utilizando sustancias inertes.
viii. Comunicación de las fechas de inicio y finalización del curso y relación de alumnos 

asistentes, a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación 
corresponda.

4. Convalidación de la comunicación de recarga de cartuchería no metálica
Las personas que, a la entrada en vigor de esta ITC, acrediten haber comunicado a la 

Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de su demarcación que se dedican a 
la recarga de cartuchería no metálica podrán solicitar directamente de Intervención de Armas 
y Explosivos de la Guardia Civil de la Zona que corresponda, la autorización de recarga de 
cartuchería en el plazo de un año.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 15.01

Reconocimiento de la aptitud en seguridad de las máquinas para la recarga de 
cartuchos por particulares

1. Objeto
Esta Especificación técnica tiene por objeto establecer los requisitos que deben cumplir 

las máquinas de recarga de cartuchos en lo referente a la seguridad de uso y de producto, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.3 del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería, que permite autorizar a particulares la recarga de munición metálica para su 
propio consumo, siempre que se cumplan los requisitos de la ITC número 15.
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2. Procedimiento de reconocimiento de la aptitud en seguridad de las máquinas para la 
recarga de cartuchos por particulares

2.1 El procedimiento desarrollado en esta Especificación técnica trata de determinar si la 
máquina cumple los requisitos deseables en cuanto a:

a) Seguridad de uso:
i. Debe impedirse la posibilidad de corte de circuito o chispas que puedan provocar 

incendio o explosión de los componentes del cartucho.
ii. En caso de accidente y explosión o deflagración de algún componente (pistón o 

pólvora) el operador debe estar protegido contra quemaduras o proyecciones.
iii. Los pistones no podrán comprimirse fuertemente unos contra otros en el proceso de 

alimentación de la máquina.
b) Seguridad de producto:
i. Debe asegurarse que la máquina proporcionará al cartucho una cantidad de pólvora 

determinada por el operador actuando sobre el dispositivo de dosificación, el cual en ningún 
caso podrá descalibrarse de forma que aumente la dosis programada.

ii. Debe asegurarse un posicionado correcto del pistón en la vaina.
iii. Debe asegurarse la correcta posición del proyectil/proyectiles sin posibilidad de que la 

masa de este varíe de la programada por el operador.
2.2 Descripción de los ensayos los diversos trámites del procedimiento.
a) Estudio de la documentación recibida y comprobación del funcionamiento de la 

máquina.
b) Determinación de la adecuación de las instrucciones que deben acompañar a la 

máquina para su manejo y funcionamiento.
c) Carga de una muestra de cartuchos utilizando diversas configuraciones de la 

máquina.
d) Desmontado de los cartuchos cargados y comprobación de la correlación entre los 

parámetros definidos para la carga y los obtenidos.
e) Manipulación de la máquina intentando producir fenómenos involuntarios (aflojados de 

tornillos, pólvoras con grumos, pistones mal posicionados en la caja etc.) que pudieran dar 
lugar a cargas defectuosas; comprobando in situ los mecanismos de seguro de la máquina.

f) Provocación de la detonación de un pistón en el proceso de pistonado y el fuego de 
una pequeña cantidad de pólvora para comprobar el grado de protección de las defensas.

3. Informe y certificación
A la vista del resultado de los trámites descritos en esta Especificación técnica y de la 

documentación aportada por el peticionario, se determinará, por el Banco Oficial de Pruebas, 
la idoneidad de la máquina en cuanto a la seguridad y, en su caso, se procederá a la emisión 
del correspondiente informe o certificación.

4. Material y documentación
El peticionario deberá aportar:
a) Una máquina para ensayos.
b) Documentación técnica del fabricante sobre la máquina de ensayos (planos, croquis, 

etc.); si ésta no es suficiente, la máquina quedará depositada en el Banco de pruebas como 
testigo.

c) En caso de poseer documentos oficiales de cumplimiento de normativas legales, una 
copia legalizada de éstos.

d) Manual de instrucciones redactado al menos en castellano.
e) Los útiles y complementos necesarios para la recarga de diferentes calibres.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 16
Compatibilidad de almacenamiento y transporte de productos pirotécnicos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos de compatibilidad en el transporte y 

almacenamiento de los productos pirotécnicos regulados por el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

Las condiciones de almacenamiento y compatibilidad a observar en el almacenamiento 
de productos químicos no pirotécnicos se regirán por lo establecido en el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos, aprobado por el Real Decreto 379/2001, de 6 de 
abril, así como en sus correspondientes Instrucciones técnicas complementarias.

Por su parte, las condiciones de almacenamiento y compatibilidad a observar en el 
almacenamiento de materiales explosivos se regirán por lo dispuesto en el Reglamento de 
explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

2. Requisitos generales en el almacenamiento
Los productos pirotécnicos que se almacenen a granel deberán estar contenidos en 

recipientes adecuados que deberán tener la suficiente consistencia y estar en un estado de 
conservación tal que asegure que no se puedan producir derrames o pérdidas de 
composición pirotécnica u otros contenidos durante las operaciones normales de 
manipulación.

En todo momento deberá estar identificado el contenido de los recipientes en el caso de 
almacenamiento a granel y en el caso de productos envasados o embalados. Los embalajes 
de los productos terminados procedentes de terceros, al haberse producido una venta para 
su adquisición, deberán estar debidamente etiquetados.

No se podrán almacenar conjuntamente materiales pirotécnicos junto con productos 
químicos u otras materias primas utilizadas en los procesos de fabricación de materiales 
pirotécnicos.

El almacenamiento de productos pirotécnicos se realizará en almacenes autorizados a 
tal efecto, las normas de ubicación, diseño y construcción de este tipo de almacenes se 
establecen en el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería y en sus Instrucciones 
técnicas complementarias.

3. Compatibilidad en el almacenamiento y transporte
Almacenamiento y transporte conjunto de productos pirotécnicos.
Los artículos pirotécnicos se encuentran englobados, según lo establecido en las 

«Recomendaciones para el transporte de mercancías peligrosas» de las Naciones Unidas, 
en los grupos de compatibilidad G o S. Ambos grupos son compatibles entre sí, por lo que 
pueden almacenarse y transportarse conjuntamente en el mismo recinto.

Para el almacenamiento y transporte conjunto de sustancias, objetos o productos 
pirotécnicos que puedan provocar una exposición al entorno de las composiciones 
pirotécnicas, habrá que tener en cuenta las incompatibilidades químicas de dichas 
sustancias. En este sentido, no se podrán almacenar y transportar en el mismo recinto 
composiciones pirotécnicas en polvo o granuladas susceptibles de formar mezclas 
inestables con otras composiciones ubicadas en el mismo lugar, salvo que se adopten 
medidas de segregación suficientes para asegurar que no puedan entrar en contacto entre 
sí. A modo de ejemplo, no podrán almacenarse conjuntamente composiciones a base de 
cloratos junto con composiciones que contengan azufre, sulfuros, sales amónicas o aminas.

Almacenamiento y transporte conjunto de productos pirotécnicos y explosivos.
La compatibilidad en el almacenamiento y transporte conjunto de productos pirotécnicos 

y explosivos se regirá por lo establecido en la ITC número 22 «Compatibilidad de 
almacenamiento y transporte» del Reglamento de explosivos y en las «Recomendaciones 
para el transporte de mercancías peligrosas» de las Naciones Unidas, sin perjuicio de las 
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prescripciones que, a modo aclaratorio, se establecen en la siguiente tabla 1 y en el resto de 
esta ITC.

Tabla 1. Compatibilidad de almacenamiento y transporte.

Grupo compatibilidad A B C D E F G H J L N S
A Z            
B  X  1/        X
C   X X X  X    2/ 3/ X
D  1 X X X  X    2/ 3/ X
E   X X X  X    2/ 3/ X
F      X      X
G   X X X  X     X
H        X    X
J         X   X
L          4/   
N   2/ 3/ 2/ 3/ 2/ 3/      2/ X
S  X X X X X X X X  X X

La «X» indica que las materias u objetos de los diferentes grupos de compatibilidad 
pueden almacenarse conjuntamente en un mismo polvorín o cargarse conjuntamente en un 
mismo compartimento, contenedor o vehículo.

Notas:
1. Los bultos que contengan materias y objetos asignados a los grupos de compatibilidad 

B y D podrán ser cargados conjuntamente en el mismo vehículo a condición de que sean 
transportados en contenedores o compartimentos separados, de un modelo aprobado por la 
autoridad competente o un organismo designado por la misma, y que estén diseñados de 
manera que se evite toda transmisión de la detonación de objetos del grupo de 
compatibilidad B o las materias u objetos del grupo de compatibilidad D.

2. Los diferentes objetos de la División 1.6, Grupo de compatibilidad N (1.6 N), sólo 
podrán transportarse o almacenarse conjuntamente como objetos 1.6 N, si se prueba 
mediante ensayos o por analogía que no existe riesgo suplementario de detonación por 
influencia entre unos y otros objetos. En caso contrario, deberán ser tratados como 
pertenecientes a la División de riesgo 1.1.

3. Cuando se transporten o almacenen objetos del Grupo de compatibilidad N con 
materias u objetos de los grupos de compatibilidad C, D o E, los objetos del grupo de 
compatibilidad N se considerarán pertenecientes al grupo de compatibilidad D.

4. Las materias y objetos del grupo de compatibilidad L podrán almacenarse y cargarse 
en común en el mismo vehículo con las materias y objetos del mismo tipo pertenecientes a 
ese mismo grupo de compatibilidad.

Almacenamiento de sustancias químicas no pirotécnicas
La compatibilidad en el almacenamiento conjunto de los productos químicos no 

pirotécnicos se regirá por lo establecido en el Reglamento de almacenamiento de productos 
químicos, aprobado por el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, así como en sus 
correspondientes Instrucciones técnicas complementarias. En cualquier caso no se podrán 
almacenar conjuntamente entre sí oxidantes y combustibles.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 17
Venta al público de artículos pirotécnicos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer las normas sobre la venta y los establecimientos de 

venta de artículos pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1, P1 y de uso en la marina, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 127 del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería.

La venta al por menor de artificios pirotécnicos de la categoría F1 catalogados, de uso 
exclusivo en el interior de edificios, excepto truenos de impacto, no estará sometida a los 
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requisitos de esta ITC, siempre y cuando la cantidad sea inferior o igual a 5 kilogramos netos 
(NEC).

Esta ITC no será de aplicación a los locales náuticos para la venta exclusiva de 
artículos pirotécnicos de uso en la marina. Dichos locales cumplirán lo establecido en el 
artículo 105 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

2. Tipos de establecimientos de venta
Los establecimientos de venta de artículos pirotécnicos podrán ser:
1. Establecimientos permanentes (A1, A2, B1 y B2): Se corresponden con aquellos 

locales cerrados respecto a la vía pública, tanto los que forman parte de un edificio en el que 
se efectúan otras actividades, como los aislados respecto a otras edificaciones. No se 
considerarán establecimientos permanentes aquellos locales que carezcan de cerramiento 
respecto a las vías públicas.

Estos establecimientos podrán efectuar la venta de artificios pirotécnicos de manera 
permanente o temporal en periodos determinados y con actividad de venta exclusiva o 
simultánea con otros productos, independientemente de que la venta sea continuada o 
temporal.

2. Establecimientos temporales (M y N): Se corresponden con aquellos edificios o 
casetas portátiles e instaladas en la vía pública o en terrenos de propiedad privada, con 
carácter no permanente.

Estas instalaciones temporales únicamente podrán efectuar la venta temporal y como 
actividad exclusiva.

3. Establecimientos de venta (tipo C) adscritos a un taller de pirotecnia o depósito de 
productos terminados, distanciados de la zona destinada a la fabricación o depósitos según 
lo dispuesto en la ITC número 9.

Estos establecimientos únicamente podrán efectuar la venta permanente y como 
actividad exclusiva.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de artículos pirotécnicos 
y cartuchería, los depósitos de productos terminados, integrados o no en un taller, podrán 
efectuar la venta ocasional directa al público, sin exposición de los productos susceptibles de 
venta, debiendo realizarse ésta en la entrada de la instalación y lo más alejado posible de 
cualquier local, quedando prohibida la presencia de clientes en las zonas de fabricación o 
almacenamiento. Los productos pirotécnicos deberán estar en todo momento en el depósito 
de productos terminados hasta el momento de su venta.

Los establecimientos permanentes se clasifican en:
a) Establecimientos de Tipo A: El establecimiento ocupa parcial o totalmente un edificio 

en suelo urbanizado residencial o comercial.
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Ejemplos de establecimientos Tipo A1 y Tipo A2
b) Establecimiento de Tipo B1: El establecimiento ocupa un edificio que está adosado a 

otros edificios en suelo urbanizado industrial, o bien a una distancia inferior a las exigidas 
para los establecimientos de Tipo B2.

Ejemplo de Establecimiento Tipo B1
c) Establecimiento de Tipo B2: El establecimiento de venta ocupa totalmente un edificio y 

mantiene una distancia mínima de 20 metros respecto a los edificios colindantes en suelo 
urbanizado industrial y 100 metros a otros lugares que puedan representar especial 
peligrosidad, tales como gasolineras o almacenes de productos peligrosos.
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Ejemplo de Establecimiento Tipo B2
d) Establecimientos de Tipo C: Se trata de establecimientos de venta con o sin almacén, 

adscritos a un taller de pirotecnia o depósito de productos terminados, y próximos a la puerta 
de acceso al exterior del recinto.

Estos establecimientos podrán ser exteriores o interiores al recinto del taller o depósito, 
si bien deberán estar separados físicamente mediante cercado o similar, de la zona 
destinada a la fabricación o depósito. Asimismo, estos establecimientos estarán sujetos al 
régimen de distancias establecidas en la ITC número 9.

La distancia mínima entre establecimientos de Tipo A o B1 será de 40 metros entre sí. 
Este requisito no será de aplicación para aquellos establecimientos ya existentes a la 
entrada en vigor de este reglamento.

Los establecimientos temporales se clasifican en:
a) Establecimientos tipo M: Casetas sin almacén: se trata de establecimientos portátiles 

sin almacén, y que mantienen una distancia mínima de 20 metros respecto a los edificios 
colindantes y otros lugares que puedan representar especial peligrosidad, tales como 
gasolineras o almacenes de productos peligrosos.

b) Establecimientos tipo N: Casetas con almacén: se trata de establecimientos portátiles 
con almacén, y que mantienen una distancia mínima de 20 metros respecto a los edificios 
colindantes y otros lugares que puedan representar especial peligrosidad, tales como 
gasolineras o almacenes de productos peligrosos.

3. Requisitos generales para la venta al público de artículos pirotécnicos
Almacenamiento.
Todos los establecimientos permanentes de venta de artículos pirotécnicos deberán 

disponer de un almacén independiente y separado de la zona destinada a la venta, y al 
mismo nivel que aquella, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

En el caso de establecimientos permanentes del Tipo A, el acceso al almacén se deberá 
realizar desde el propio local o zona destinada a la venta. En ningún caso se autorizarán 
almacenes cuyo acceso requiera atravesar dependencias destinadas a viviendas o patio 
interior.

Los almacenes ubicados en los establecimientos tipo N deben ser contiguos al local o 
zona destinada a la venta.
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Como regla general, en los establecimientos temporales no podrá permanecer ningún 
producto pirotécnico durante los periodos del día en los que permanece cerrada al público, 
debiendo trasladarse y depositarse dichos productos a un almacén autorizado perteneciente 
a un depósito de productos terminados. Únicamente se permitirá la presencia de material 
pirotécnico en los establecimientos tipo N que reúnan las medidas de seguridad ciudadana 
que se establezcan por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la 
Comandancia que corresponda.

En la zona destinada a la venta se permitirá la presencia de material pirotécnico 
colocado en estanterías, bien estando éstas situadas a una distancia mínima de 1 metro del 
mostrador, o disponiendo de algún sistema que garantice salvaguardar del público el 
material pirotécnico, que siempre estará situado en la parte posterior del mostrador. Podrá 
depositarse hasta un máximo de una tercera parte de la capacidad máxima de 
almacenamiento.

La cantidad máxima de materia reglamentada tanto en el almacén como en las 
estanterías existentes en la zona de venta, vendrá condicionada por el tipo de 
establecimiento y volumen del almacén, así como por la categoría y división de riesgo del 
producto pirotécnico, tal y como establece el apartado 4.

Los artículos de pirotecnia no podrán exponerse con carga en escaparates ni estarán al 
alcance del público.

Lotes.
Estará permitido el almacenamiento, venta y transporte de artículos pirotécnicos de las 

categorías F1, F2 y F3 con divisiones de riesgo 1.4 y 1.3 mediante lotes y surtidos, 
marcados con los límites de edad más restrictivos según su categoría.

Compra electrónica.
Estará permitida la compra telefónica o electrónica siempre y cuando la recogida del 

material pirotécnico se efectúe en el propio establecimiento de venta por la misma persona 
que realizó la compra.

Venta máxima por comprador.
El número máximo de productos pirotécnicos que puede ser vendido a un único 

comprador no podrá superar los 10 kilogramos netos (NEC).
Venta por correspondencia y venta ambulante.
Queda expresamente prohibido el envío de productos al público por correspondencia, 

mensajería u otro tipo de transporte, así como la venta ambulante de artículos pirotécnicos 
regulados por esta ITC.

Aforo de la zona destinada a la venta.
El número máximo de personas que podrán encontrarse simultáneamente dentro de un 

establecimiento permanente, vendrá condicionado al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

i. Un vendedor por cada 5 metros cuadrados o fracción de superficie útil del local 
destinada a la venta.

ii. Un cliente por cada vendedor. Dos acompañantes por cada cliente, sin contabilizar a 
los menores de 12 años.

Para el más estricto cumplimiento de esta disposición, el titular de la autorización tomará 
las medidas oportunas para controlar la entrada del público al establecimiento y colocará en 
un lugar visible un rótulo indicando el número máximo de clientes que simultáneamente 
podrán estar dentro del establecimiento.

Vendedores.
Previamente al inicio de la actividad, el titular de una autorización de establecimiento 

permanente de artículos pirotécnicos, sea persona física o jurídica, deberá comunicar a la 
Delegación de Gobierno correspondiente la relación de los trabajadores previstos en el 
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establecimiento, entre los cuales deberá designar, al menos, a un encargado responsable de 
venta que estará de forma permanente en el establecimiento durante el período de venta.

El encargado responsable de la venta se asegurará del cumplimiento de los requisitos 
relativos a las edades mínimas de venta o comercialización al público, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 121 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería y en la 
disposición adicional sexta del real decreto en virtud del cual se aprueba dicho Reglamento.

Simultáneamente sólo se admitirán en cada establecimiento temporal dos personas 
despachando los productos y una más reponiendo y ayudando a los vendedores.

Venta de artículos de categorías T1, P1 y de uso en la marina.
La venta de artículos de categorías T1, P1 y de uso en la marina, requerirá la 

acreditación previa del comprador mediante la presentación del correspondiente documento 
nacional de identidad, que deberá ser anotado por parte del vendedor en un libro de 
pirotecnia que estará a disposición de la autoridad competente.

Adicionalmente, la venta de artículos de uso en la marina, requerirá la presentación por 
parte del comprador del correspondiente carné de embarcación.

Material defectuoso.
El tratamiento de los productos defectuosos por parte de los titulares del establecimiento 

de venta, tales como productos caducados, devoluciones o similares, se realizará según lo 
dispuesto en la ITC número 12.

4. Capacidad máxima de almacenamiento
En todos los establecimientos regulados por esta ITC, se permitirá el almacenamiento y 

venta de artículos pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1, P1 y de uso en la marina.
El material pirotécnico se depositará siempre en el almacén del establecimiento. No 

obstante, en las estanterías existentes en la zona destinada a la venta, situadas a una 
distancia mínima de 1 metro del mostrador, quedando siempre fuera del alcance del público, 
podrá depositarse hasta un máximo de un tercio de la capacidad máxima de 
almacenamiento.

Del mismo modo, la cantidad estándar de cálculo de materia reglamentada será 
de 7,5 kg/m3 de volumen útil del almacén, con los requisitos adicionales establecidos en los 
apartados que figuran a continuación.

Establecimientos de Tipo A1.
Sólo se permitirá el almacenamiento de artículos pirotécnicos con división de riesgo 1.4 y 

1.3.
La cantidad máxima de materia reglamentada no podrá superar los 150 kilogramos. Si la 

venta es simultánea con otros productos, la cantidad máxima de materia reglamentada no 
podrá superar los 50 kilogramos.

El 20 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a artículos pirotécnicos 
de división de riesgo 1.3.

Establecimientos de Tipo A2.
Solo se permitirá el almacenamiento de artículos pirotécnicos con división de riesgo 1.4 y 

1.3.
La cantidad máxima de materia reglamentada no podrá superar los 150 kilogramos. Si la 

venta es simultánea con otros productos, la cantidad máxima de materia reglamentada no 
podrá superar los 50 kilogramos.

El 20 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a artículos pirotécnicos 
de división de riesgo 1.3 y el 3 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a 
la venta diaria de artículos pirotécnicos de división de riesgo 1.2 y 1.1.

Establecimientos de Tipo B1.
La cantidad máxima de materia reglamentada no podrá superar los 300 kilogramos.
Si la venta es simultánea con otros productos, la cantidad máxima de material 

reglamentada no podrá superar los 100 kilogramos.
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El 20 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a artículos pirotécnicos 
de división de riesgo 1.3 y el 5 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a 
artículos pirotécnicos de división de riesgo 1.2 y 1.1

Establecimientos de Tipo B2.
La cantidad máxima de materia reglamentada no podrá superar los 300 kilogramos.
Si la venta es simultánea con otros productos, la cantidad máxima de material 

reglamentada no podrá superar los 150 kilogramos.
El 10 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a artículos pirotécnicos 

de división de riesgo 1.1 y 1.2.
Establecimientos de Tipo C.
La cantidad máxima de materia reglamentada se determinará por el cumplimiento de lo 

dispuesto en la ITC número 9.
Establecimientos de tipo M.
La cantidad máxima de materia reglamentada no podrá superar los 50 kilogramos.
El 10 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a artículos pirotécnicos 

de división de riesgo 1.1 y 1.2.
Establecimientos de tipo N.
La cantidad máxima de materia reglamentada no podrá superar los 75 kilogramos.
El 15 por ciento de la materia reglamentada podrá corresponder a artículos pirotécnicos 

de división de riesgo 1.1 y 1.2.

5. Requisitos constructivos de los establecimientos
Establecimientos permanentes Tipo A1, A2, B1, B2 y C.
Deberán contar como mínimo con dos salidas con apertura hacia el exterior situadas al 

mismo nivel del local, una de las cuales, como mínimo, debe disponer de un sistema de 
apertura de emergencia o antipánico. Ambas salidas deben estar disponibles y operativas 
para su uso, siempre que haya clientes en el interior del establecimiento.

La puerta con sistema de apertura de emergencia permanecerá cerrada, de forma que 
cualquier persona que necesite utilizarla en caso de urgencia pueda abrirla fácil e 
inmediatamente. Como sistema de apertura de emergencia están prohibidas las puertas que 
sean correderas o giratorias.

La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 80 centímetros y 1 
metro, respectivamente.

Los muelles de carga, en caso de existencia, deberán tener al menos una salida, o una 
en cada extremo cuando tengan gran longitud y sea técnicamente posible.

Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen 
su trabajo sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables. 
Sus dimensiones mínimas serán las siguientes:

i. Altura desde el piso hasta el techo, entre 2,5 y 3 metros.
ii. Superficie libre por trabajador de 2 m2.
iii. 10 m3 no ocupados, por trabajador.
Los almacenes dispondrán de una puerta de acceso desde el propio local de venta, si 

bien podrán disponer de otra puerta de acceso directo al exterior, que serán de seguridad, 
estando equipadas con al menos una cerraduras de seguridad. En ningún caso se 
autorizarán almacenes cuyo acceso requiera pasar por dependencias destinadas a 
viviendas.

El nivel mínimo de iluminación en los establecimientos será de 100 lux, si bien debe 
duplicarse cuando existan riesgos apreciables de caídas, choques u otros accidentes.

Para los nuevos establecimientos se recomienda que los paramentos que configuran los 
almacenes de productos pirotécnicos sean de, al menos, 24’5 MPa de resistencia a 
compresión y 20 centímetros de espesor.

No podrán existir aberturas en el almacén de productos pirotécnicos.
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El suelo del almacén debe reunir los requisitos exigidos por las características de los 
productos que se almacenan, debiendo constituir en todo caso una superficie unida, sin 
grietas o fisuras, de fácil limpieza y lavado.

Establecimientos temporales Tipo M y N.
La puerta de la caseta será considerada de emergencia y siempre tendrá apertura hacia 

el exterior. No obstante, las casetas podrán contar con otra puerta, siempre de apertura al 
exterior y de iguales características, estando prohibidas las puertas correderas o giratorias.

En el caso de casetas con almacén, la puerta del almacén estará en la zona de venta.
La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 80 centímetros y 1 

metro, respectivamente.
Las dimensiones de la caseta deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo 

sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables, según lo 
dispuesto en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

El nivel mínimo de iluminación en las casetas será de 100 lux, si bien debe duplicarse 
cuando existan riesgos apreciables de caídas, choques u otros accidentes.

El suelo de la caseta debe reunir los requisitos exigidos por las características de los 
productos que se almacenan, debiendo constituir en todo caso una superficie de fácil 
limpieza y lavado.

En cualquier caso, el techo de la caseta será liviano y sujeto de modo que sea la zona de 
menor resistencia en caso de explosión o proyección. No obstante, impedirá la intrusión 
mediante resistencia similar a la de las paredes.

El mostrador y la fachada de venta deberán estar cubiertos por una visera voladiza de 
una anchura mínima de 60 centímetros.

6. Resistencia al fuego de los establecimientos de venta
Este apartado será de aplicación para todos los establecimientos de venta a excepción 

de los establecimientos temporales de Tipo M y N. No obstante, los establecimientos 
temporales de Tipo M y N deberán disponer de extintores.

Los requisitos de resistencia al fuego indicados en este apartado serán de aplicación 
para aquellos locales en cuyo interior se encuentran depositados productos pirotécnicos, es 
decir, tanto para los almacenes como para la zona destinada a la venta en el caso de 
existencia de productos pirotécnicos sobre estanterías.

Todos los paramentos del almacén, incluida la puerta, tendrán al menos una resistencia 
al fuego EI 120, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego y de 
acuerdo con la normativa vigente de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

En el establecimiento se dispondrá de un sistema de detección y extinción automática de 
incendios, mediante detectores rápidos de humos, asociados a un agente extintor con una 
elevada capacidad de refrigeración. En la siguiente tabla figura una lista no exhaustiva de 
agentes extintores que pueden o no utilizarse:

Agente extintor Validez
Rociadores de agua pulverizada Si
Agua nebulizada Si
Espuma Si
Polvo polivalente ABC No
CO2 No
GAS FE-13 o GAS HFC-23 No
GAS HFC-227 (FM-200) No

La validez de cualquier otro agente extintor no incluido en la lista anterior, requerirá la 
aprobación específica por parte de la Dirección General de Política Energética y Minas, 
siendo preceptiva la superación de los ensayos establecidos en la Especificación 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 43  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 953 –



Técnica 17.01. Dichos ensayos deben ser realizados por una Entidad Colaboradora de la 
Administración para este reglamento.

El dimensionamiento, ubicación e instalación de estos sistemas deberá ser realizado por 
personal cualificado, en función del almacén y estanterías, la carga pirotécnica y su 
disposición.

Por otro lado, próximo a cada una de las puertas del establecimiento (permanente y 
temporal) y del almacén existirá al menos un extintor de polvo polivalente ABC (21-
A-113BC), con una capacidad mínima de 6 kilogramos, ubicados de tal forma que sean 
fácilmente visibles y accesibles, de modo que la parte superior del extintor quede como 
máximo a 1,70 metros sobre el suelo.

Todos los equipos y sistemas contra incendios, incluyendo la instalación y mantenimiento 
preventivo, deben ser conformes a lo establecido en la reglamentación vigente aplicable.

7. Instalación y equipos eléctricos en los establecimientos de venta al público
Los establecimientos de venta de productos pirotécnicos deberán cumplir lo establecido 

en la ITC número 13.

8. Disposiciones mínimas de seguridad
Incompatibilidades.
En ningún caso pueden almacenarse conjuntamente materias incompatibles entre sí. La 

incompatibilidad de almacenamiento se recoge en la ITC número 16.
En el almacén de productos pirotécnicos únicamente existirá el propio producto 

pirotécnico en su envase y embalaje. Queda prohibido almacenar cualquier otro material 
fácilmente inflamable susceptible de provocar un incendio en el interior del almacén.

Envases y embalajes.
La división de riesgo de un producto viene determinada, entre otros aspectos, por el 

embalaje homologado original.
Todos los productos pirotécnicos existentes en el almacén, permanecerán en el interior 

de sus envases y embalajes originales. En caso de que el embalaje no sea determinante 
para la asignación de la división de riesgo (caso de aplicarse la tabla por defecto establecida 
en el apartado 2.1.3.5.5 de la Reglamentación Modelo (Recomendaciones relativas al 
transporte de mercancías peligrosas)), podrán utilizarse otros embalajes homologados para 
contener dichos productos. En caso contrario no estará permitida la exposición y 
almacenamiento de los artículos pirotécnicos fuera de dichos embalajes, sin perjuicio de la 
posibilidad de extracción de una o varias unidades de venta a la hora de despachar un 
producto a un cliente.

Los embalajes permanecerán cerrados, hasta el momento en que haya que abrirlos para 
extraer algún envase o artículo para la venta.

Los envases y embalajes para los productos pirotécnicos deben ser destinados 
exclusivamente para ellos, por lo que no se puede almacenar otro tipo de producto diferente 
en el mismo embalaje o envase.

Todos los embalajes o los envases exteriores, deben llevar las correspondientes señales 
y etiquetas de peligrosidad, el etiquetado identificativo adecuado, las indicaciones e 
instrucciones necesarias.

Aquellos envases que presenten pérdidas de contenido debido a vibraciones, 
temperatura, humedad o presión, no podrán ser vendidos al público.

Cuando los envases interiores deban estar contenidos en un embalaje exterior, será de 
forma tal que, en las condiciones normales de almacenamiento, no puedan romperse, 
perforarse ni dejar escapar su contenido al embalaje.

El almacenamiento de los artículos pirotécnicos debe efectuarse con precaución. Los 
embalajes de productos pirotécnicos deben apilarse con la tapa hacia arriba y con el 
marcado frontal visible.

Orden, limpieza y mantenimiento.
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Las zonas de paso, salidas y vías de circulación, deben permanecer libres de obstáculos 
de forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento. Para ello, deben 
limpiarse periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento 
en condiciones adecuadas.

Salvo durante las operaciones de carga y descarga, se mantendrá despejado el espacio 
situado ante la puerta del almacén.

Señalización.
Toda señalización debe ser conforme a las especificaciones establecidas en el Real 

Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo.

Independiente de la señalización prevista en la planificación preventiva correspondiente, 
en el almacén de productos pirotécnicos, debe colocarse en la puerta de acceso la siguiente 
señalización:

a) Peligro de incendio y explosión.
b) Prohibido fumar y encender fuego.
c) Prohibición de paso a personas no autorizadas.
Procedimientos operativos
Además de las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales de acuerdo a 

lo establecido en la legislación vigente aplicable, deben tenerse cuenta las siguientes 
medidas de seguridad:

i. Los trabajadores deben seguir estrictamente las instrucciones de trabajo y las 
consignas de seguridad.

ii. Deben utilizarse los equipos de protección individual adecuados para esta actividad.
iii. Se mantendrá el puesto de trabajo en orden y en un estado de limpieza adecuado.
iv. La puerta del almacén dispondrá de un sistema que impida su libre apertura.
v. No se apilará material pirotécnico contra la puerta del mismo, con el propósito de 

permitir y facilitar una salida rápida del almacén en caso de emergencia.
vi. Se permanecerá en el interior del almacén únicamente el tiempo necesario.
vii. Se comunicará inmediatamente al titular del establecimiento cualquier anomalía que 

se observe en los materiales e instalaciones.
viii. Deben evitarse aquellas acciones que den lugar a situaciones peligrosas, como 

aumentos de temperatura, rozamientos o choques sobre los materiales pirotécnicos.
ix. En el caso de emergencia, los trabajadores prestarán los primeros auxilios al personal 

que lo necesite, comunicando dicha situación, con objeto de disponer de los medios 
necesarios para el traslado a un centro sanitario con la máxima urgencia, si ello fuera 
necesario.

x. Queda expresamente prohibido fumar y llevar cualquier artículo de fumador, así como 
cualquier aparato susceptible de constituir una fuente de ignición.

xi. La manipulación de los embalajes, envases y artículos, se realizará con precaución.
xii. Los utensilios empleados para la manipulación no deben implicar un riesgo adicional.
xiii. Se dispondrá en un lugar visible y claramente identificable de los teléfonos del 

cuerpo de bomberos y de urgencias de la localidad más próxima.
xiv. Queda prohibido introducir en el establecimiento bebidas alcohólicas u otras 

sustancias que sean susceptibles de afectar negativamente a la salud y a la seguridad de las 
personas.

xv. Queda prohibido sacar, sin autorización, productos pirotécnicos del almacén.
xvi. Los artículos pirotécnicos no podrán venderse a quienes manifiesten de forma clara 

al vendedor que pueden encontrarse bajo los efectos de bebidas alcohólicas o sustancias 
estupefacientes.

Formación e información.
El trabajador del establecimiento de venta debe ser formado e informado en materia de 

seguridad, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente aplicable. En dicha 
formación, dada la particularidad en la materia, deberá hacerse mención expresa a las 
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características y riesgos inherentes a la manipulación de las materias y productos 
pirotécnicos.

9. Medidas de seguridad ciudadana
El mínimo de medidas de seguridad ciudadana que deberán tener los establecimientos 

regulados en esta ITC, serán los siguientes:
a) Detectores de presencia en zona de venta al público y almacén.
b) Detectores de apertura de puertas en las de acceso al local y las de almacén.
c) Detectores sísmicos piezoeléctricos en paredes y techo de los almacenes.
Dichos sistemas deberán estar conectados con una central receptora de alarmas (CRA) 

de una empresa de seguridad privada.
No le serán de aplicación estos mínimos de seguridad ciudadana a los establecimientos 

temporales o permanentes de venta temporal sin almacén.

10. Autorizaciones
1. Los establecimientos de venta de artículos pirotécnicos están sujetos a las siguientes 

autorizaciones:
a) Autorización para la instalación del establecimiento de venta de artículos pirotécnicos.
b) Autorización para el funcionamiento del establecimiento de venta de 

artículos pirotécnicos.
2. Autorización para la instalación del establecimiento de venta de artículos pirotécnicos.
2.1 Las solicitudes para la autorización de la instalación de los establecimientos de venta 

de artículos pirotécnicos se dirigirán a los Delegados de Gobierno correspondientes, 
acompañadas de un proyecto técnico que incluirá la siguiente documentación:

a) Consentimiento para la consulta de los datos de identidad personal de los titulares del 
establecimiento, según lo dispuesto en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que 
se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos 
administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes.

De no constar el consentimiento para la consulta de los datos, deberá acompañarse 
fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la 
Unión. En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que se extienda por 
Convenio Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su 
certificado de registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su documento nacional 
de identidad o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

b) Certificación de la compañía aseguradora o entidad financiera de la contratación de 
una póliza de responsabilidad civil o garantía financiera suscrita por la empresa titular del 
establecimiento que cubra la actividad de venta de artículos pirotécnicos y que, como 
mínimo deberá cubrir un capital de 181.562 euros de responsabilidad civil, o certificado 
emitido por la entidad de crédito, si se hubiese contratado un aval o fianza por el mismo 
importe.

Si no se dispone de dicha certificación en esta fase inicial del proyecto, se presentarán 
en la solicitud de entrada en funcionamiento.

c) Memoria descriptiva del establecimiento detallando todos los datos necesarios para 
justificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ITC. En particular, se 
indicará:

i. Tipo de establecimiento de venta.
i. Ubicación del establecimiento.
ii. Declaración del titular del almacén autorizado perteneciente a un depósito de 

productos terminados, aceptando albergar los productos pirotécnicos provenientes de las 
casetas.
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iii. Salidas de que consta el establecimiento.
iv. Características del almacén, superficie y volumen útil.
v. Características de la zona destinada a la venta, superficie y volumen útil.
vi. Tipo de productos pirotécnicos (categorías y divisiones de riesgo).
vii. Capacidad máxima de almacenamiento.
viii. Medidas de seguridad ciudadana.
ix. Medidas de seguridad ciudadana.
d) Certificados:
i. Certificado de la instalación eléctrica según Reglamento electrotécnico para baja 

tensión: corresponde al certificado emitido por el instalador habilitado de la instalación 
eléctrica, en el que se certifica conformidad con el citado reglamento, y con el proyecto 
eléctrico o parte eléctrica contenida en el proyecto del establecimiento.

ii. Certificado de la instalación eléctrica según ITC 13 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería: corresponde al certificado emitido por el instalador 
habilitado de la instalación eléctrica, en el que se certifica conformidad con la ITC 13 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, y con el proyecto eléctrico o parte 
eléctrica contenida en el proyecto del establecimiento.

Este certificado puede suprimirse en los siguientes casos:
a) En el establecimiento de venta no existen zonas clasificadas (Z0, Z1 o Z2).
b) En el certificado de la instalación eléctrica indicado en el punto i) ya se declara 

conformidad con los requisitos establecidos en la ITC 13 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

iii. Certificado de la instalación contra incendios: corresponde al certificado emitido por el 
instalador habilitado, en el que certifica conformidad con el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre.

iv. Certificados de resistencia al fuego: corresponde a la certificación de resistencia al 
fuego de paramentos y puertas.

Si no se dispone de dichos certificados en esta fase inicial del proyecto, se presentarán 
en la solicitud de entrada en funcionamiento.

e) Contratos de mantenimiento de los equipos y sistemas contra incendios.
Si no se dispone de dichos contratos en esta fase inicial del proyecto, se presentarán en 

la solicitud de entrada en funcionamiento.
f) Planos: Se incluirá la siguiente información:
i. Detalles constructivos del establecimiento, incluyendo tanto la sección o zona 

destinada a la venta, como el almacén.
ii. Ubicación de equipos contra incendios.
iii. Acceso de vehículos y aparcamientos, en su caso.
iv. Localización e indicación de las distancias mínimas aplicables, en su caso.
2.2 No será precisa la presentación del citado proyecto técnico en el caso de 

establecimientos autorizados con anterioridad, supliéndose con una declaración responsable 
del solicitante declarando no haber realizado modificaciones con respecto al proyecto 
autorizado en su día. Si hubiera realizado cualquier tipo de modificación, deberá presentarse 
un nuevo proyecto.

2.3 Presentada una solicitud para la autorización de la instalación de un establecimiento 
de venta de artículos pirotécnicos, el Delegado de Gobierno comunicará el inicio del 
procedimiento al Ayuntamiento correspondiente, de acuerdo con las características del 
establecimiento determinadas por el solicitante. Asimismo, se solicitarán informes al Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno y a la Intervención de Armas 
y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda. Si en el plazo de 30 
días el Ayuntamiento no emite disconformidad con la ejecución el proyecto se entenderá que 
cumple con la normativa municipal aplicable respecto a su establecimiento.

2.4 Una vez dictada la resolución de autorización de instalación de un establecimiento de 
venta de artículos pirotécnicos por parte de la Delegación de Gobierno, el solicitante podrá 
iniciar las obras necesarias, siempre y cuando haya obtenido las licencias municipales por 
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parte del Ayuntamiento correspondiente, de acuerdo con el ámbito exclusivo de sus 
competencias.

2.5 En la resolución de autorización para la instalación del establecimiento de venta de 
artículos pirotécnicos se indicará, al menos, lo siguiente:

a) Datos del interesado.
b) Características del establecimiento.
c) Divisiones de riesgo de los artículos pirotécnicos susceptibles de venta.
d) Capacidad máxima de almacenamiento total y para cada una de las divisiones de 

riesgo.
e) Cantidad máxima en estanterías de la zona de venta.
f) Limitaciones de venta.
3. Autorización para el funcionamiento del establecimiento de venta de 

artículos pirotécnicos.
3.1 La entrada en funcionamiento del establecimiento de venta requerirá autorización del 

Delegado de Gobierno correspondiente, que se otorgará previa inspección e informe 
favorable del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda.

3.2 Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y 
Energía podrán requerir a la empresa titular del taller el informe de una entidad colaboradora 
de la Administración

Las Entidades Colaboradoras de la Administración también podrán actuar en la fase de 
proyecto a requerimiento del Área Funcional de Industria y Energía.

3.3 En la resolución de autorización para el funcionamiento del establecimiento de venta 
de artículos pirotécnicos se indicará, al menos, lo siguiente:

a) Datos del interesado y de los responsables de venta en el momento de su apertura.
b) Características del establecimiento.
c) Divisiones de riesgo de los artículos pirotécnicos susceptibles de venta.
d) Capacidad máxima de almacenamiento total y para cada una de las divisiones de 

riesgo.
e) Cantidad máxima en estanterías de la zona de venta.
f) Limitaciones de venta.
4. Validez y disponibilidad de las autorizaciones
Las autorizaciones de instalación y de funcionamiento para establecimientos 

permanentes serán indefinidas siempre que no se modifiquen las condiciones en que fueron 
otorgadas.

En el caso de establecimientos temporales la autorización de instalación y de 
funcionamiento se acordará en un solo acto y tendrán un periodo de validez máximo de tres 
meses.

Las preceptivas autorizaciones estarán siempre disponibles en los puntos de venta y 
serán exigibles en todo momento por la autoridad competente.

ANEXO I
Modelo de notificación para la venta de artificios de la categoría F1 de uso 

interior
D. .............................................................., con domicilio a efectos de notificaciones 

en ...............................................................................................................................................
........, con NIF/NIE n.º ..............................., teléfono ................................. 
fax .................................., e-mail: ................................, en calidad de (titular o representante 
autorizado del establecimiento de venta).

NOTIFICA:
Que en el establecimiento comercial ........................................................., con domicilio 

en (dirección completa): .................................................................................., se va a 
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proceder a efectuar la venta de artificios pirotécnicos de categoría F1 de uso exclusivo en 
interior, a excepción de truenos de impacto, con una capacidad máxima de almacenamiento 
de 5 kg netos (NEC).

Identificación del proveedor (fabricante, importador o distribuidor) autorizado (nombre y 
dirección):

..............................................................................................................................................
.

..............................................................................................................................................
.

..............................................................................................................................................
.

En ....................................., a ................... de ......................... de .................
(Firma del titular o representante autorizado del establecimiento)
□ Autoriza que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el 

Sistema de Verificación de Datos, en los términos establecidos por el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documento de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos.

De no dejar constancia del consentimiento para la consulta de los datos mediante el 
marcado con un «X» de la casilla inicial del párrafo anterior, deberá acompañarse fotocopia 
del documento nacional de identidad o, en el caso de extranjeros, fotocopia de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión. 
En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo o de cualquier otro Estado al que se extienda por Convenio 
Internacional el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su certificado de 
registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su documento nacional de identidad 
o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

Para que conste a los efectos oportunos,
En ....................................., a ................... de ......................... de .................
(Firma del titular o representante autorizado del establecimiento)
INTERVENTOR DE ARMAS Y EXPLOSIVOS DE LA GUARDIA CIVIL
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal se le informa que sus datos van a ser incorporados al fichero de 
«ARMAS» de la D. G. de la Guardia Civil cuya finalidad es: El Control de las materias 
tipificadas en los Reglamentos de Armas y Explosivos. Pueden ser destinatarios de la 
información: Las Autoridades Judiciales y el Ministerio Fiscal, en virtud de lo establecido en 
el artículo 11.2.d de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Organismos nacionales, conforme a lo establecido 
en los artículos 11.2.a y 21.1 de la referida Ley Orgánica 15/1999 y Ley Orgánica 2/1986, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Organismos internacionales y países extranjeros en los 
términos establecidos en los acuerdos suscritos por España (Interpol, Europol, Sistema 
Información Schengen, Unión Europea y convenios bilaterales). Si lo desea puede ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos por la Ley, dirigiendo 
un escrito a la D. G. de la Guardia Civil- DIRECCIÓN ADJUNTA OPERATIVA, C/ Guzmán el 
Bueno, 110- 28003 Madrid.
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 17.01

Evaluación de agentes extintores para sistemas de extinción automática en locales de 
venta al público de artificios pirotécnicos

1. Objeto y ámbito de aplicación
La siguiente Especificación técnica tiene por objeto la evaluación de los agentes 

extintores para su instalación en sistemas de detección y extinción automática de incendios, 
con el fin de determinar su idoneidad para su uso en establecimientos de venta al público de 
artículos pirotécnicos, de acuerdo a lo establecido en la ITC número 17 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

2. Procedimiento de evaluación
La evaluación del agente extintor conlleva la realización de los siguientes ensayos:
2.1 Ensayo de verificación de propagación del incendio:
Se trata de un ensayo preliminar que se realiza sin la instalación del sistema automático 

de extinción. Tiene como finalidad comprobar que la iniciación de un artículo pirotécnico 
provoca en un tiempo determinado la propagación del incendio al resto de productos 
colindantes.

2.2 Ensayo de evaluación de la extinción del incendio:
Se trata del ensayo de evaluación del agente extintor. Tiene como finalidad comprobar 

que la iniciación de un artículo pirotécnico no provoca la propagación del incendio al resto de 
productos colindantes, debido a la acción del agente extintor asociado al sistema de 
extinción automática de incendios.

3. Equipamiento y materiales
a) Agente extintor objeto de ensayo con sistema de extinción automática.
b) Artículos pirotécnicos:
1. Artículo n.º 1:
Tipo Fuente.
Categoría F2.
NEQ ≥ 160 g de mezcla pirotécnica por unidad.
Cantidad necesaria: dos embalajes de las siguientes características:
NEC total por embalaje ≥ 3840 g.
Material embalaje: Cajas de cartón 4G.
2. Artículo n.º 2:
Tipo Fuente.
Categoría F2.
NEQ ≥ 25 g de mezcla pirotécnica por unidad.
Cantidad necesaria:
2 embalajes de las siguientes características:
NEC total por embalaje ≥ 2300 g.
Material embalaje: Cajas de cartón 4G.
2 embalajes de las siguientes características:
NEC total por embalaje ≥ 700 g.
Material embalaje: Cajas de cartón 4G.
c) Local o caseta de ensayo:
Dimensiones interiores mínimas: 4 m × 2 m × 2,30 m (largo, ancho, alto).
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Sin aberturas, a excepción de los pasos de cable y sistema de extinción.
Material: No inflamable.
d) Termopares y equipo de registro:
6 Termopares tipo T, clase 2, con rango de temperatura ≥ 400 .ºC.
Equipo de registro de temperaturas con al menos 6 canales.
e) Otros:
Inflamadores pirotécnicos.
Cajas de cartón vacías 4G de al menos 0,03 m3.
Flexómetro.
Cronómetro.

4. Preparación de los ensayos
4.1 Colocación del material pirotécnico.
El material pirotécnico se coloca sobre el suelo en el centro del local de ensayo de la 

siguiente manera:
i. Colocar un embalaje del artículo n.º 1 en el centro del local de ensayo. Este embalaje 

debe estar abierto.
ii. Lateralmente y de forma adyacente al embalaje anterior, colocar un embalaje a cada 

lado, del artículo n.º 2, con NEC ≥ 2300 g por embalaje. Estos embalajes permanecerán 
cerrados.

iii. En la parte frontal y posterior y de forma adyacente al embalaje del artículo n.º1, 
colocar un embalaje del artículo n.º 2, con NEC ≥ 700 g por embalaje. Estos embalajes 
permanecerán cerrados.

iv. Finalmente colocar 4 embalajes vacíos en las 4 esquinas, formando así un conjunto 
de 3 x 3 cajas, tal y como se muestra en la figura 1.
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Figura 1. Esquema de montaje de embalajes (vista en planta)
4.2 Colocación de termopares.
Los termopares se situarán de la siguiente manera:
i. Termopar n.º 1: situado en el ambiente exterior.
ii. Termopar n.º 2: situado a 1 m por encima de la caja n.º 1 y centrado a ésta.
iii. Termopar n.º 3: situado perpendicularmente a 25 cm del lateral de la caja n.º 2, y a 20 

cm de altura (desde el suelo), y orientado hacia la caja.
iv. Termopar n.º 4: situado perpendicularmente a 25 cm del lateral de la caja n.º 3, y a 20 

cm de altura (desde el suelo), y orientado hacia la caja.
v. Termopar n.º 5: situado perpendicularmente a 25 cm del lateral de la caja n.º 4, y a 20 

cm de altura (desde el suelo), y orientado hacia la caja.
vi. Termopar n.º 6: situado perpendicularmente a 25 cm del lateral de la caja n.º 5, y a 20 

cm de altura (desde el suelo), y orientado hacia la caja.
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Figura 2. Esquema de colocación de termopares

5. Ensayo de verificación de propagación del incendio
5.1 Procedimiento:
i. Se coloca en el interior del local de ensayos el material pirotécnico según lo indicado 

en el apartado 4.
ii. Se conecta un inflamador eléctrico a la mecha de iniciación de una de las unidades 

existentes en la parte superior de la caja n.º 1.
iii. Se conectan los termopares al equipo de registro ubicado en el exterior del local de 

ensayo.
iv. Se cierra el local de ensayos y se procede al encendido a la vez que se pone en 

marcha el cronómetro.
v. Al cabo de 10 minutos se procede a la apertura de la puerta (este tiempo puede 

incrementarse por motivos de seguridad).
5.2 Criterio de aceptación:
i. Se considera que el producto pirotécnico utilizado es apto para la realización del 

ensayo del agente extintor, si se observan los siguientes resultados:
En un tiempo inferior a 1 minuto desde la inflamación del artículo pirotécnico, todos los 

termopares, a excepción del termopar T1, deben superar la temperatura de 100 ºC. 
Asimismo, la temperatura en ellos debe ser superior a 100 ºC justamente en el tiempo de 1 
minuto.

Una vez finalizado el ensayo y el incendio originado en el interior, todas las cajas deben 
estar completamente quemadas.

ii. En caso contrario, será necesario volver a seleccionar otros artículos pirotécnicos o 
modificar su ubicación en el interior de los embalajes, y repetir el ensayo hasta conseguir 
que se cumple el criterio de aceptación. No podrá realizarse el ensayo de evaluación de la 
extinción del incendio sin que previamente se haya comprobado el cumplimiento de este 
requisito preliminar.
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6. Ensayo de evaluación de la extinción del incendio
6.1 Procedimiento:
i. Se coloca en el interior del local de ensayos el material pirotécnico según lo indicado 

en el apartado 4.
ii. Se instala el sistema de extinción automática con el agente extintor objeto de ensayo. 

El sistema de extinción automática debe ser dimensionado e instalado por una empresa 
habilitada para ello según reglamentación vigente aplicable. La iniciación de la descarga del 
agente extintor se realizará de forma manual.

iii. Se conecta un inflamador eléctrico a la mecha de iniciación de una de las unidades 
existentes en la parte superior de la caja n.º 1.

iv. Se conectan los termopares al equipo de registro ubicado en el exterior del local de 
ensayo.

v. Se cierra el local de ensayos y se procede al encendido a la vez que se pone en 
marcha el cronómetro.

vi. Al cabo de 2 segundos por encima de la duración del encendido del 
artículo pirotécnico, proceder a la descarga manual del agente extintor. Para ello, se 
recomienda determinar antes del ensayo la duración del encendido del artículo pirotécnico.

vii. Al cabo de 10 minutos se procede a la apertura de la puerta (este tiempo puede 
incrementarse o reducirse por motivos de seguridad).

6.2 Criterio de aceptación:
i. Se considera que el agente extintor ensayado es apto para su utilización en los 

sistemas de extinción automática de incendios en establecimientos de venta de productos 
pirotécnicos, si se observan los siguientes resultados:

Ninguno de los termopares, a excepción del termopar T1, alcanza una temperatura 
superior a 40 K sobre la temperatura ambiente.

Una vez finalizado el ensayo se observa que no ha habido propagación del incendio a 
alguna de las cajas colindantes a la caja n.º 1 (caja n.º 2, n.º 3, n.º 4, n.º 5, n.º 6, n.º 7, n.º 8 y 
n.º 9).

ii. En caso contrario, se considerará que el agente extintor no es apto para su uso en 
sistemas de extinción automática de incendios para los establecimientos de venta al público 
de productos pirotécnicos, establecido en la ITC número 17 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

7. Informe de ensayos
Debe elaborarse un informe de ensayos que recoja al menos la siguiente información:
i. Identificación del agente extintor y características del sistema de extinción instalado.
ii. Identificación y especificaciones del material pirotécnico utilizado.
iii. Identificación de la empresa instaladora habilitada del sistema de extinción automática 

de incendios.
iv. Reportaje fotográfico.
v. Registros gráficos de las temperaturas.
vi. Resultados obtenidos.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 18
Manifestaciones festivas religiosas, culturales y tradicionales

1. Objeto y ámbito de aplicación
El objeto de esta ITC es regular el uso de artículos pirotécnicos por Grupos 

Consumidores Reconocidos como Expertos, en manifestaciones festivas, religiosas, 
culturales y tradicionales organizadas por colectividades, personas jurídicas, ayuntamientos, 
asociaciones o entidades jurídicas, etc. Se trata de eventos en los que el tipo y la forma de 
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utilización de los artículos pirotécnicos requieren medidas específicas de organización y 
seguridad, así como certificación acreditativa como consumidores reconocidos como 
expertos (CRE) de los consumidores participantes en el mismo.

Como regla general, los artículos pirotécnicos utilizados en los festejos que regula esta 
ITC deberán disponer de marcado CE y estar catalogados. Estos artículos podrán ser de 
categorías F1, F2, F3, T1 y P1. Adicionalmente, podrán utilizarse artículos pirotécnicos que, 
por razones constructivas o funcionales, no puedan disponer de marcado CE, al quedar 
exceptuados del ámbito de aplicación de la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio de 2013.

Esta Instrucción técnica no será de aplicación en los actos de arcabucería de las fiestas 
de moros y cristianos y demás manifestaciones festivas con uso de armas de avancarga.

Asimismo, esta Instrucción técnica no será de aplicación en aquellas manifestaciones 
festivas religiosas, culturales y tradicionales, en las que únicamente se utilicen artificios con 
marcado CE cumpliendo las instrucciones indicadas por su fabricante.

2. Autorización de manifestaciones festivas
El reconocimiento de una manifestación festiva como de carácter religioso, cultural o 

tradicional, a nivel local o autonómico, se efectuará por la Administración autonómica 
correspondiente, de oficio o a instancia de los Ayuntamientos mediante una disposición que 
deberá publicarse en el «Diario Oficial» correspondiente y en la que se deberá especificar si 
en la manifestación festiva se permite la participación de menores de edad.

Una vez reconocida la manifestación festiva como religiosa, cultural o tradicional, el 
organizador del acto o el Grupo de Consumidores Reconocidos como Expertos interesados 
en utilizar artificios pirotécnicos objeto de esta ITC, deberán presentar al Ayuntamiento 
correspondiente, en caso de que este no sea el propio organizador del festejo, solicitud de 
autorización, que incluya, al menos:

1. Documentación acreditativa de la personalidad jurídica del Grupo o Grupos de 
Consumidores Reconocidos como Expertos participantes.

2. Relación de personas integrantes del Grupo o Grupos, con indicación de las personas 
que los representan.

3. Datos de las personas responsables de los Grupos y documentación justificativa de 
haber recibido la formación en el programa formativo establecido en el punto 4.

4. Justificación documental de que todos los componentes de los Grupos han recibido 
una formación específica para la participación en la manifestación festiva de acuerdo con lo 
establecido en el punto 4.

5. Permiso escrito de los padres o tutores legales en caso de participación de CRE 
menores de edad.

6. Programa detallado del acto, con indicación del espacio de celebración o de su 
recorrido, así como el horario de realización.

7. Relación de los tipos de artificios de pirotecnia que se utilizarán, descripción de su 
funcionamiento, NEC por artificio y total. En el caso de artículos con marcado CE, indicación 
de las categorías y números de catalogación.

8. Forma e instrucciones de utilización tradicional de los artículos pirotécnicos prevista en 
la festividad.

9. Riesgos para los participantes del Grupo y medidas de prevención y protección para 
paliar dichos riesgos, indicando, en su caso, la indumentaria e equipos de protección 
individual recomendados.

10. Propuesta de las medidas de seguridad y emergencia previstas, tanto para los 
participantes como para espectadores, así como, en su caso, la indumentaria y medidas de 
protección recomendadas para la interacción en el acto de terceras personas.

11. Justificación documental de que el organizador ha suscrito un seguro de 
responsabilidad civil u otra garantía financiera que cubra los posibles daños a terceros 
derivados de la realización de la manifestación festiva, y un seguro de accidentes que cubra 
los posibles accidentes en caso de participación de CRE menores de edad, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo establecido en la normativa autonómica o local a este respecto.

12. En el caso de utilizarse artículos sin marcado CE, al quedar exceptuados del ámbito 
de la Directiva 2013/29/UE por razones constructivas o funcionales, Resolución de 
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autorización del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, para fabricar, almacenar y 
transportar artículos pirotécnicos para su uso por consumidores reconocidos como expertos, 
en virtud el artículo 21.5 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

En el caso de manifestaciones festivas en las que se vayan a usar menos de 50 
kilogramos de materia reglamentada, el Ayuntamiento, una vez recibida la solicitud de 
autorización de la manifestación festiva y en cualquier caso siempre que sea el organizador 
del festejo, comunicará a la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente la 
celebración del acto aportando al menos, la documentación dispuesta en los puntos 7 y 8 
anteriores, y en su caso la dispuesta en el punto 12, que se entenderá autorizado salvo 
denegación expresa.

En el caso de que en la manifestación festiva vayan a ser usados más de 50 kilogramos 
de materia reglamentada será preceptiva la autorización expresa de uso de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente. En tal caso, el Ayuntamiento deberá adjuntar 
en la solicitud de autorización, la documentación dispuesta en los puntos 6, 7 y 8 anteriores, 
y en su caso la dispuesta en el punto 12, junto con la referencia a la declaración de la 
manifestación festiva autorizada por la Comunidad Autónoma.

La comunicación o solicitud de autorización a la Delegación o Subdelegación de 
Gobierno indicadas anteriormente deberán realizarse con una antelación mínima de 15 días 
hábiles.

Los Ayuntamientos podrán no requerir al organizador del acto, de la misma manera que 
la Delegación de Gobierno podrá no requerir al Ayuntamiento, para cada manifestación 
festiva, aquella información y documentación en vigor que ya se encuentre en su poder, 
como consecuencia de manifestaciones anteriores solicitadas por dicho organizador, con 
indicación de los datos de la manifestación festiva anterior y acompañada de una 
declaración sobre la permanencia de la vigencia de los documentos aportados.

Una vez obtenida la autorización del uso de los artículos pirotécnicos por parte del 
Delegado o Subdelegado de Gobierno, previo informe favorable del Área Funcional de 
Industria y Energía, el Ayuntamiento autorizará el evento, siendo el responsable de la 
custodia del seguro de responsabilidad civil o garantía financiera suscrito por organizador del 
acto, así como de la salvaguardia de las medidas de seguridad y organización que tenga 
atribuidas en el ámbito de sus competencias.

La solicitud de autorización, comunicación y la documentación asociada mencionada en 
este apartado, se podrá presentar ante la Delegación o Subdelegación del Gobierno por vía 
electrónica a través de la Sede Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas.

3. Requisitos de la manifestación festiva
Únicamente podrán utilizar artículos pirotécnicos en las manifestaciones festivas 

religiosas, culturales o tradicionales que estén autorizadas por el Ayuntamiento de la 
localidad donde se realicen, las personas pertenecientes a algún Grupo de Consumidores 
Reconocidos como Expertos. En el caso de utilización de pólvora negra, la cantidad que 
cada participante podrá portar será de un kilogramo en un único recipiente diseñado al 
efecto y con dicha capacidad máxima.

Será competencia del Ayuntamiento:
a) Autorizar la celebración de la manifestación festiva, de acuerdo con lo establecido en 

esta ITC y en la normativa autonómica y local aplicable.
b) Dar difusión de la celebración del acto para conocimiento del público, así como del 

espacio o recorrido de la actuación y del horario de realización.
c) Informar de las medidas de seguridad aplicables así como, en su caso, de la 

indumentaria y de las medidas de protección recomendadas para la participación en la 
manifestación festiva de terceras personas.

d) Velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos establecidos para 
cada acto.
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4. Formación mínima para los consumidores reconocidos como expertos
De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma, bien 

directamente o a través de las asociaciones de empresarios, entidades culturales o grupos 
de consumidores reconocidos como expertos, organizará la impartición de la formación 
correspondiente a las personas integrantes de las entidades participantes en cada tipo de 
manifestación festiva. Para ello deberá disponer de los medios adecuados, tanto materiales 
como humanos, pudiendo ser propios o ajenos, asegurándose oportunamente de la eficacia 
de unos u otros para la consecución de los objetivos marcados.

Una vez se haya justificado documentalmente el seguimiento y la superación del curso, 
la Comunidad Autónoma correspondiente expedirá una certificación acreditativa de 
formación recibida como integrante de un determinado Grupo de Consumidores 
Reconocidos como Expertos. La certificación mantendrá su vigencia en tanto las condiciones 
del festejo se conserven.

Ningún Consumidor Reconocido como Experto podrá participar en la manifestación 
festiva si no está en posesión de este certificado.

En el caso de los responsables de los Grupos, la certificación acreditativa de la 
formación la expedirá el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente tras la comprobación de que dicho responsable 
es mayor de edad. La certificación mantendrá su vigencia en tanto las condiciones del 
festejo se conserven.

4.1 El programa formativo mínimo para los Consumidores Reconocidos como Expertos 
será el siguiente:

a) Información sobre los artículos pirotécnicos a emplear en la manifestación festiva.
i. Funcionamiento de los artificios que vayan a emplearse.
ii. Correcta utilización.
iii. Riesgos derivados de su utilización.
iv. Medidas de prevención específicas.
b) Conocimientos sobre el desarrollo de la manifestación festiva.
i. Delimitación del área de la manifestación festiva.
ii. Delimitación del área de seguridad, en su caso.
iii. Requisitos para el acceso a la manifestación festiva.
c) Medidas de seguridad y emergencia.
i. Medidas de seguridad establecidas para el desarrollo de la manifestación festiva.
ii. Procedimientos de actuación en caso de accidente.
d) Procedimientos de recepción y devolución de los artículos pirotécnicos.
e) Tratamiento de artículos fallidos.
4.2 El programa formativo mínimo para los Responsables de los Grupos de 

Consumidores Reconocidos como Expertos será el siguiente:
a) Composición y propiedades básicas de los distintos tipos de artificios pirotécnicos a 

utilizar.
i. Conocimientos generales sobre el funcionamiento de los artificios pirotécnicos.
ii. Aspectos teóricos básicos de los artificios y sus sistemas de iniciación.
b) Formación básica en técnicas de preparación de los artificios y de su uso.
i. Elementos auxiliares para la protección, sujeción, etc.
ii. Protección contra la humedad y la lluvia.
iii. Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte y uso de artificios pirotécnicos.
iv. Tratamiento de artificios fallidos.
c) Conocimiento de la legislación sobre manifestaciones festivas.
d) Ejemplos de incidentes y accidentes ilustrativos, fallos más representativos, y medidas 

para evitarlos.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 43  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 967 –



5. Uso, adquisición, almacenamiento y eliminación de los artificios pirotécnicos utilizados en 
las manifestaciones festivas

Los artículos pirotécnicos que se pretendan emplear en los festejos que regula esta ITC, 
podrán ser utilizados en la forma e instrucciones previstas de utilización en dicha festividad, 
y con las medidas de seguridad establecidas para la festividad en particular.

Los artículos pirotécnicos sin marcado CE utilizados en los festejos que regula esta ITC 
deberán ser adquiridos, bajo pedido, por el responsable del Grupo de Consumidores 
Reconocidos como Expertos en un depósito de productos terminados de un taller de 
fabricación debidamente autorizado según lo dispuesto en el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

La fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y eliminación de los 
artículos pirotécnicos utilizados en las manifestaciones festivas que regula esta ITC, se 
realizarán de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería y, en su caso, con lo previsto específicamente en los artículos 21, 105 y 167.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 19
Transporte por ferrocarril

El expedidor, al formalizar el contrato de transporte mediante la carta de porte, se hace 
responsable de haber cumplido las condiciones exigidas por el Real Decreto 412/2001, 
de 20 de abril, por el que se regulan diversos aspectos relacionados con el transporte de 
mercancías peligrosas por ferrocarril, especialmente en lo que se refiere a la naturaleza de la 
mercancía, peso, características de embalaje, prohibición de carga en común y etiquetas. En 
caso de falsa o incompleta declaración o de incumplimiento de las condiciones antes 
mencionadas, responderá de los daños ocasionados.

El transporte de materia reglamentada se hará en trenes de mercancías, salvo cuando 
se trate de trenes militares, bajo la responsabilidad de la autoridad militar correspondiente.

Se procurará que los vagones que transporten estas mercancías no circulen ni en 
cabeza ni en la cola del tren, excepto cuando el tren sea puro, o mixto que tenga prevista 
intervención en su recorrido, y que cumplan las condiciones siguientes:

a) Presentar buen estado de conservación y tener las revisiones dentro de plazo.
b) Estar provistos de cajas de rodillos.
c) Estar provistos de parachispas reglamentarios. Ficha UIC 543.
Antes de su carga, los vagones serán objeto de un reconocimiento riguroso en la parte 

que afecta a la circulación, es decir, tracción, choque, rodaje, freno y suspensión, 
comunicándolo por escrito al jefe de la dependencia para su archivo y constancia en la 
estación.

No está permitido fumar, utilizar faroles de llama o cualquier otra fuente de ignición en las 
proximidades de los bultos, contenedores o vehículos que transporten estas mercancías.

Esta prohibición es de especial aplicación en:
a) Operaciones de carga y descarga.
b) Depósito de bultos y contenedores en muelles y almacenes.
c) Estacionamiento y circulación de los vehículos en estaciones, derivaciones partículas 

y plena vía.
d) Trabajos en la inmediata proximidad de la vía.
Los maquinistas de los trenes que lleven estas materias serán informados de esta 

circunstancia. Asimismo portarán fichas de seguridad correspondientes a la mercancía 
peligrosa transportada, facilitadas por el expedidor.

Estas fichas serán las exigibles para cada modo de transporte por las reglamentaciones 
internacionales.

Los puestos de mando mantendrán una especial vigilancia de estos trenes, de forma que 
eviten retrasos y detenciones prolongados. Estos trenes deberán utilizar necesariamente las 
líneas de circunvalación, cuando existan, exceptuándose el caso de carga y descarga en 
poblaciones.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 43  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 968 –



Deberá evitarse en lo posible:
i. El cruce de estos trenes con los de viajeros en túneles de más de 100 metros de 

longitud.
ii. El estacionamiento prolongado de un tren en una estación de núcleo habitado o 

cuando aquélla esté situada a menos de 500 metros de distancia del núcleo más próximo de 
población agrupada.

iii. El estacionamiento de más de un tren con mercancías peligrosas en una misma 
estación.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 20
Normas de seguridad para la carga y descarga en puertos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer la normativa aplicable en muelles, puertos, 

embarcaderos e instalaciones y servicios asociados durante las operaciones de carga y 
descarga de los productos regulados por el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería.

2. Normas generales
Con carácter general se seguirán las instrucciones siguientes:
En su interior se establecerá un punto de atraque de los barcos cargados con materia 

reglamentada.
En sus instalaciones se reservará una zona señalizada para el estacionamiento de los 

vehículos cargados con materia reglamentada en espera. Así:
a) Para su carga o descarga, los vehículos se aproximarán al costado del barco de uno 

en uno, sin que, fuera de la zona de estacionamiento, puedan encontrarse juntos dos 
vehículos cargados con materia reglamentada.

b) Las paletas o contenedores de materia reglamentada se traspasarán directamente de 
vehículo a barco o viceversa, sin depositarlos o apilarlos sobre muelle.

c) El personal portuario que realice cualquier operación con materia reglamentada 
deberá ser instruido respecto a las precauciones básicas a adoptar en la manipulación de 
estos productos.

Las diversas fórmulas que se establecerán a continuación son de directa aplicación para 
la división de riesgo 1.1. Para los productos de la división 1.2, se multiplicará por 10 la 
cantidad neta, Qp, de materia o mezcla explosiva máxima concentrada admisible en los 
puertos obtenida mediante la aplicación de la fórmula correspondiente. Para los productos 
de la división 1.3, se multiplicará dicha cantidad, Qp, por 50. Finalmente, no será de 
aplicación esta ITC cuando se trate de productos de la división 1.4.

3. Cantidades máximas concentradas admisibles en los puertos
A efectos de lo dispuesto en los artículos 24 y 40 del Reglamento de Admisión, 

Almacenamiento y Manipulación de Materias Peligrosas en los Puertos, aprobado por Real 
Decreto 145/1989, de 20 de enero, la cantidad neta concentrada admisible vendrá 
determinada por las distancias existentes desde la zona en que se encuentre dicha carga a 
edificios habitados y vías de comunicación públicas, en ambos casos externos a las 
instalaciones portuarias.

Se entenderá por cantidad concentrada, la suma de todas aquellas agrupaciones de 
vehículos o bultos de materia reglamentada que se encuentren sobre muelle, separados 
entre sí una distancia, en metros, inferior a:
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siendo Q0, en kilogramos, la cantidad neta de materia o mezcla explosiva por unidad o 
elemento de transporte.

La cantidad máxima concentrada, QP, en kilogramos, admisible en el puerto se 
determinará por la fórmula:

en la que d es la distancia, en metros, a edificios habitados y carreteras o ferrocarriles de 
uso público ajenos las instalaciones portuarias y K1 un coeficiente de acuerdo con la tabla 
siguiente:

Cantidad neta de materia o mezcla explosiva
–

Kilogramos

Coeficiente K1

Edificios habitados Vías de comunicación
De 10 a 45.000 15.6 9.3
De 45.001 a 90.000 17.0 10.2
De 90.001 a 125.000 19.0 11.5
Más de 125.000 20.0 11.9

4. Zona de estacionamiento de vehículos cargados
Será una zona, claramente señalizada, para el aparcamiento de los vehículos cargados, 

en espera de su descarga si se trata de una expedición, o de su salida del puerto si se trata 
de una recepción, cuya superficie deberá ser función de la carga neta máxima por unidad o 
elemento de transporte, Q0 en kilogramos, y del número de éstos, n, de forma tal que 
permita mantener unas distancias mínimas entre vehículos, en metros, de:

Para la ubicación de esta zona de estacionamiento deben guardarse unas distancias 
mínimas respecto de:

El barco a descargar:

Edificios habitados:

Carreteras y ferrocarriles de uso público:
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5. Cantidades máximas admisibles sobre barco
La masa neta total de materia explosiva admisible sobre barco cargado en muelle, QB en 

kilogramos, será función de la admisible en el puerto, QP, afectada por un coeficiente 
multiplicador, K:

QB = K · QP
siendo K a su vez, función de los coeficientes A y B: K = A · B
Dependiendo A de la posición del cargamento en el barco:
A = 1, para cargamento en cubierta.
A = 2, para cargamento en la bodega, por encima de la línea de flotación.
A = 5, para cargamento en la bodega, por debajo de la línea de flotación.
y B, del método de embalaje y manipulación:
B = 1, para cajas y bultos sueltos.
B = 2, para cargamento en unidades de carga, tipo paletas.
B = 4, para cargamento en contenedor.

6. Excepciones
El Ministerio de Fomento, a través del Director de la Autoridad Portuaria correspondiente 

al puerto en el que se realiza la operación de carga o descarga, podrá excepcionalmente 
eximir, de oficio o a petición de parte interesada, del cumplimiento de algunas condiciones 
indicadas y en los apartados anteriores, siempre que se establezcan medidas adicionales de 
forma que la seguridad en el transporte y manipulación no se vea comprometida. Con 
carácter previo a la excepción que eventualmente se dicte, serán preceptivos y vinculantes 
los informes de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos y de la 
Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 21
Notificación de los organismos de evaluación de la conformidad

1. Objeto
El objeto de la presenta ITC es el establecimiento de los requisitos relativos a la 

autoridad notificante y a los organismos notificados responsables de la evaluación de 
conformidad de los productos pirotécnicos.

2. Autoridad notificante
La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo establecerá y aplicará los procedimientos necesarios para la evaluación y 
notificación de los organismos de evaluación de la conformidad y del seguimiento de los 
organismos notificados. Asimismo, será la encargada de notificar a la Comisión Europea y a 
los demás Estados miembros los organismos autorizados para llevar a cabo las tareas de 
evaluación de la conformidad por terceros con arreglo a la Directiva 2013/29/UE.

La citada entidad notificante cumplirá los siguientes requisitos:
a) No tendrá ningún conflicto de interés con los organismos de evaluación de la 

conformidad.
b) Preservará la objetividad e imparcialidad de sus actividades.
c) Toda decisión relativa a la notificación del organismo de evaluación de la conformidad 

será adoptada por personas competentes distintas de las que llevaron a cabo la evaluación.
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d) No ofrecerá ni ejercerá ninguna actividad que efectúen los organismos de evaluación 
de la conformidad ni servicios de consultoría de carácter comercial o competitivo.

e) Preservará la confidencialidad de la información obtenida.
f) Dispondrá del personal competente suficiente para efectuar adecuadamente sus 

tareas.
g) Informará a la Comisión Europea de los procedimientos de evaluación y notificación 

de los organismos de evaluación de la conformidad y de seguimiento de los organismos 
notificados, así como de cualquier cambio en estos.

3. Requisitos relativos a los organismos notificados
3.1 El organismo de evaluación de la conformidad se establecerá de conformidad con el 

Derecho interno del Estado español y tendrá personalidad jurídica.
3.2 El organismo de evaluación de la conformidad será un organismo con carácter de 

tercero independiente de la organización o el artículo pirotécnico que evalúa.
3.3 El organismo de evaluación de la conformidad, sus máximos directivos y el personal 

responsable de la realización de las tareas de evaluación de la conformidad no será el 
diseñador, el fabricante, el proveedor, el instalador, el comprador, el dueño, el usuario o el 
encargado de la mantenimiento de artículos pirotécnicos o sustancias explosivas ni el 
representante de cualquiera de dichas partes. Ello no será óbice para el uso de 
artículos pirotécnicos y sustancias explosivas que sean necesarios para las actividades del 
organismo de evaluación de la conformidad o para el uso de artículos pirotécnicos con fines 
personales.

Los organismos de evaluación de la conformidad, sus máximos directivos y el personal 
responsable de desempeñar las tareas de evaluación de la conformidad no intervendrán 
directamente en el diseño, la fabricación o construcción, la comercialización, la instalación, el 
uso o el mantenimiento de los artículos pirotécnicos o las sustancias explosivas, ni 
representarán a las partes que participan en estas actividades. No efectuarán ninguna 
actividad que pueda entrar en conflicto con su independencia de criterio y su integridad en 
relación con las actividades de evaluación de la conformidad para las que están notificados. 
Ello se aplicará en particular a los servicios de consultoría.

Los organismos de evaluación de la conformidad se asegurarán de que las actividades 
de sus filiales o subcontratistas no afecten a la confidencialidad, objetividad e imparcialidad 
de sus actividades de evaluación de la conformidad.

3.4 Los organismos de evaluación de la conformidad y su personal ejercerán las 
actividades de evaluación de la conformidad con el máximo nivel de integridad profesional y 
con la competencia técnica exigida para el campo específico, y estarán libres de cualquier 
presión o incentivo, especialmente de índole financiera, que pudiera influir en su apreciación 
o en el resultado de sus actividades de evaluación de la conformidad, en particular la que 
pudieran ejercer personas o grupos de personas que tengan algún interés en los resultados 
de estas actividades.

3.5 El organismo de evaluación de la conformidad será capaz de realizar todas las tareas 
de evaluación de la conformidad que le sean asignadas de conformidad con lo dispuesto en 
la ITC número 3 y para las que ha sido notificado, independientemente de que realice las 
tareas el propio organismo o se realicen en su nombre y bajo su responsabilidad.

En todo momento, para cada procedimiento de evaluación de la conformidad y para cada 
tipo o categoría de artículos pirotécnicos para los que ha sido notificado, el organismo de 
evaluación de la conformidad dispondrá:

a) Del personal necesario con conocimientos técnicos y experiencia suficiente y 
adecuada para realizar las tareas de evaluación de la conformidad.

b) De las descripciones de procedimientos con arreglo a los cuales se efectúa la 
evaluación de la conformidad, garantizando la transparencia y la posibilidad de reproducción 
de estos procedimientos, y de estrategias y procedimientos adecuados que permitan 
distinguir entre las tareas desempeñadas como organismo notificado y cualquier otra 
actividad.
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c) De procedimientos para desempeñar sus actividades teniendo debidamente en cuenta 
el tamaño de las empresas, el sector en que operan, su estructura, el grado de complejidad 
de la tecnología del producto de que se trate y si el proceso de producción es en serie.

El organismo de evaluación de la conformidad dispondrá de los medios necesarios para 
realizar adecuadamente las tareas técnicas y administrativas relacionadas con las 
actividades de evaluación de la conformidad y tendrá acceso a todo el equipo o las 
instalaciones que necesite.

3.6 El personal que efectúe las actividades de evaluación de la conformidad tendrá:
a) Una buena formación técnica y profesional para realizar todas las actividades de 

evaluación de la conformidad para las que el organismo de evaluación de la conformidad ha 
sido notificado.

b) Un conocimiento satisfactorio de los requisitos de las evaluaciones que efectúa y la 
autoridad necesaria para efectuarlas.

c) Un conocimiento y una comprensión adecuados de los requisitos esenciales de 
seguridad que se establecen en la ITC número 2, de las normas armonizadas aplicables y de 
las disposiciones pertinentes de la legislación de armonización de la Unión y de la legislación 
nacional.

d) La capacidad necesaria para la elaboración de los certificados, los documentos y los 
informes que demuestren que se han efectuado las evaluaciones.

3.7 Se garantizará la imparcialidad del organismo de evaluación de la conformidad, de 
sus máximos directivos y del personal responsable de la realización de las tareas de 
evaluación de la conformidad.

La remuneración de los máximos directivos y del personal responsable de la realización 
de las tareas de evaluación de la conformidad de un organismo de evaluación de la 
conformidad no dependerá del número de evaluaciones realizadas ni de los resultados de 
dichas evaluaciones.

3.8 El organismo deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil u otra garantía 
financiera, de acuerdo a lo establecido en Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad 
Industrial.

3.9 El personal del organismo de evaluación de la conformidad deberá observar el 
secreto profesional acerca de toda la información recabada en el marco de sus tareas, con 
arreglo a la ITC número 3 o a cualquier disposición por la que se aplique, salvo respecto a 
las autoridades administrativas competentes del Estado en el que ejerza sus actividades.

3.10 El organismo de evaluación de la conformidad participará en las actividades 
pertinentes de normalización y las actividades del grupo de coordinación del organismo 
notificado establecido con arreglo a la legislación de armonización de la Unión aplicable, o se 
asegurará de que su personal responsable de la realización de las tareas de evaluación de 
la conformidad esté informado al respecto, y aplicará a modo de directrices generales las 
decisiones y los documentos administrativos que resulten de las labores del grupo.

4. Presunción de conformidad de los organismos notificados
Si un organismo de evaluación de la conformidad demuestra que cumple los criterios 

establecidos en las normas armonizadas pertinentes o partes de estas, cuyas referencias se 
hayan publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea», se presumirá que cumple los 
requisitos establecidos en el apartado anterior en la medida en que las normas armonizadas 
aplicables cubran esos requisitos.

5. Filiales y subcontratación de organismos notificados
5.1 Cuando el organismo notificado subcontrate tareas específicas relacionadas con la 

evaluación de la conformidad o recurra a una filial, se asegurará de que el subcontratista o la 
filial cumplen los requisitos establecidos en el apartado 3 e informará a la autoridad 
notificante en consecuencia.

5.2 El organismo notificado asumirá la plena responsabilidad de las tareas realizadas por 
los subcontratistas o las filiales, con independencia de donde tengan su sede.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 43  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 973 –



5.3 Las actividades solo podrán subcontratarse o delegarse en una filial, previo 
consentimiento del cliente.

5.4 El organismo notificado mantendrá a disposición de la autoridad notificante los 
documentos pertinentes sobre la evaluación de las cualificaciones del subcontratista o de la 
filial, así como el trabajo que estos realicen con arreglo a la ITC número 3.

6. Solicitud de notificación
6.1 Los organismos de evaluación de la conformidad presentarán una solicitud de 

notificación a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.

6.2 La solicitud de notificación irá acompañada de una descripción de las actividades de 
evaluación de la conformidad, del módulo o módulos de evaluación de la conformidad y del 
artículo o artículos pirotécnicos para los que el organismo se considere competente, así 
como la acreditación correspondiente emitida por ENAC, así como todas las pruebas 
documentales necesarias para la verificación, el reconocimiento y el seguimiento periódico 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3.

7. Procedimiento de notificación
7.1 La autoridad notificante sólo podrá notificar organismos de evaluación de la 

conformidad que satisfagan los requisitos establecidos en el apartado 3.
7.2 Se notificarán a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros mediante el 

sistema de notificación electrónica desarrollado y gestionado por la Comisión Europea.
7.3 La notificación incluirá información pormenorizada de las actividades de evaluación 

de la conformidad, el módulo o los módulos de evaluación de la conformidad, el artículo o 
artículos pirotécnicos afectados y la correspondiente certificación de competencia.

7.4 Cuando una notificación no esté basada en la acreditación mencionada en el 
apartado 6.2, la autoridad notificante transmitirá a la Comisión Europea y a los demás 
Estados miembros las pruebas documentales que demuestren la competencia del organismo 
de evaluación de la conformidad y las disposiciones existentes destinadas a garantizar que 
se hará un seguimiento periódico del organismo y que este seguirá cumpliendo los requisitos 
establecidos en el apartado 3.

7.5 El organismo en cuestión solo podrá realizar las actividades de un organismo 
notificado si la Comisión Europea y los demás Estados miembros no han formulado ninguna 
objeción en el plazo de dos semanas a partir de una notificación en caso de que se utilice un 
certificado de acreditación y de dos meses a partir de una notificación en caso de no se 
utilice acreditación.

7.6 Sólo ese organismo será considerado un organismo notificado a efectos de la 
Directiva 2013/29/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013.

7.7 La autoridad notificante informará a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros de todo cambio pertinente posterior a la notificación.

8. Números de identificación y listas de organismos notificados
8.1 La Comisión Europea asignará un número de identificación a cada organismo 

notificado. Asignará un solo número incluso cuando el organismo sea notificado con arreglo 
a varios actos de la Unión.

8.2 La Comisión Europea hará pública la lista de organismos notificados con arreglo a la 
Directiva 2013/29/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, junto 
con los números de identificación que les han sido asignados y las actividades para las que 
han sido notificados. La Comisión Europea se asegurará de que la lista se mantiene 
actualizada.

9. Cambios en la notificación
9.1 Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas compruebe o sea 

informada de que un organismo notificado ya no cumple los requisitos establecidos en el 
apartado 3 o no está cumpliendo sus obligaciones, restringirá, suspenderá o retirará la 
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notificación, según el caso, dependiendo de la gravedad del incumplimiento de los requisitos 
u obligaciones. Informará inmediatamente a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros al respecto.

9.2 En caso de retirada, restricción o suspensión de la notificación, o de que el 
organismo notificado haya cesado su actividad, la Dirección General de Política Energética y 
Minas adoptará las medidas oportunas para que los expedientes de dicho organismo sean 
tratados por otro organismo notificado.

10. Cuestionamiento de la competencia de organismos notificados
10.1 La Comisión Europea investigará todos los casos en los que dude o le planteen 

dudas de que un organismo notificado sea competente o siga cumpliendo los requisitos y las 
responsabilidades que se le han atribuido.

10.2 El Estado miembro notificante facilitará a la Comisión Europea, a petición de esta, 
toda la información en que se fundamenta la notificación o el mantenimiento de la 
competencia del organismo notificado de que se trate.

10.3 La Comisión Europea garantizará el trato confidencial de toda la información 
sensible recabada en el transcurso de sus investigaciones.

10.4 Cuando la Comisión Europea compruebe que un organismo notificado no cumple o 
ha dejado de cumplir los requisitos de su notificación, adoptará un acto de ejecución por el 
que solicite al Estado miembro notificante que adopte las medidas correctoras necesarias, 
que pueden consistir, cuando sea necesario, en la anulación de la notificación.

11. Obligaciones operativas de los organismos notificados
11.1 Los organismos notificados realizarán evaluaciones de la conformidad siguiendo los 

procedimientos de evaluación de la conformidad establecidos en la ITC número 3.
11.2 Las evaluaciones de la conformidad se realizarán de manera proporcionada, 

evitando imponer cargas innecesarias a los agentes económicos. Los órganos de evaluación 
de la conformidad ejercerán sus actividades teniendo debidamente en cuenta el tamaño de 
las empresas, el sector en que operan, su estructura, el grado de complejidad de la 
tecnología del producto y si el proceso de producción es en serie.

No obstante, respetarán al hacerlo el grado de rigor y el nivel de protección requerido 
para que el artículo pirotécnico cumpla los requisitos de este reglamento.

11.3 Los organismos notificados que efectúen evaluaciones de la conformidad asignarán 
números de registro, que identificarán los artículos pirotécnicos que hayan sido objeto de 
una evaluación de la conformidad y a sus fabricantes, y llevarán un registro con los números 
de registro de los artículos pirotécnicos para los que hayan expedido certificados.

11.4 Si un organismo notificado comprueba que el fabricante no cumple los requisitos 
esenciales de seguridad establecidos en la ITC número 2 o las normas armonizadas 
correspondientes u otras especificaciones técnicas, instará al fabricante a adoptar medidas 
correctoras adecuadas y no expedirá el certificado de conformidad.

11.5 Si en el transcurso del seguimiento de la conformidad consecutivo a la expedición 
del certificado, un organismo notificado constata que el artículo pirotécnico ya no es 
conforme, instará al fabricante a adoptar las medidas correctoras adecuadas y, si es 
necesario, suspenderá o retirará su certificado.

11.6 Si no se adoptan medidas correctoras o estas no surten el efecto exigido, el 
organismo notificado restringirá, suspenderá o retirará cualquier certificado, según el caso.

12. Obligación de información de los organismos notificados
12.1 Los organismos notificados informarán a la autoridad notificante:
a) De cualquier denegación, restricción, suspensión o retirada de certificados.
b) De cualquier circunstancia que afecte al ámbito y a las condiciones de notificación.
c) De cualquier solicitud de información sobre las actividades de evaluación de la 

conformidad en el marco de la vigilancia del mercado.
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d) Previa solicitud, de las actividades de evaluación de la conformidad realizadas dentro 
del ámbito de su notificación y de cualquier otra actividad realizada, incluidas las actividades 
y la subcontratación transfronterizas.

12.2 Los organismos notificados proporcionarán a los demás organismos notificados con 
arreglo a la Directiva 2013/29/UE que realicen actividades de evaluación de la conformidad 
similares y que contemplen los mismos artículos pirotécnicos, información pertinente sobre 
cuestiones relacionadas con resultados negativos y, previa solicitud, con resultados positivos 
de la evaluación de la conformidad.

13. Intercambios de experiencias
La Comisión Europea dispondrá que se organice el intercambio de experiencias entre las 

autoridades nacionales de los Estados miembros responsables de la política de notificación.

14. Coordinación de los organismos notificados
La Comisión Europea se asegurará de que se instaura y se gestiona convenientemente 

una adecuada coordinación y cooperación entre los organismos notificados con arreglo a la 
Directiva 2013/29/UE en forma de foro de organismos notificados.

Los Estados miembros se asegurarán de que los organismos que notifican participan en 
el trabajo de este foro directamente o por medio de representantes designados.

15. Obligaciones de los organismos notificados en relación a la trazabilidad
Los organismos notificados que lleven a cabo los procedimientos de evaluación de la 

conformidad en virtud del artículo 8 mantendrán, en el formato establecido en el anexo de 
esta ITC, un registro de artículos pirotécnicos para los que hayan expedido certificados de 
examen CE de tipo con arreglo a los módulos B, G o H establecidos en la ITC número 3.

El registro de artículos pirotécnicos deberá contener al menos la información sobre los 
elementos que se enumeran en el anexo. Dicha información deberá conservarse al menos 
durante un período de diez años a partir de la fecha en que los organismos notificados hayan 
expedido los certificados o las aprobaciones a las que se hace referencia en el párrafo 
primero.

Los organismos notificados deberán actualizar periódicamente el registro y lo pondrán a 
disposición del público en internet.

Cuando se retire la notificación de un organismo de evaluación de la conformidad, dicho 
organismo deberá transferir el registro a otro organismo notificado o a la Dirección General 
de Política Energética y Minas.

16. Recurso frente a las decisiones de los organismos notificados
Ante las decisiones realizadas por parte de los organismos notificados, los usuarios 

podrán realizar recursos que podrán presentar de forma motivada ante la Dirección General 
de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ANEXO I
Formato del registro de artículos pirotécnicos

N.º Registro Fecha de expedición del Certificado(1) Fabricante Tipo de producto(2) Módulo de conformidad(3) Organismo Notificado(4) Información adicional
       

Notas:
(1) Fecha de expedición del certificado de examen CE de tipo (módulo B), del certificado de conformidad 

(módulo G) o de la aprobación del sistema de calidad (módulo H) y fecha de expiración, en su caso.
(2) Tipo de producto (genérico) y subtipo, si procede.
(3) Módulo de conformidad de la fase de producción.
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(4) Organismo notificado encargado de la evaluación de la conformidad de la fase de producción. Deberá 
cumplimentarse siempre que esté bajo la responsabilidad del organismo notificado que se encargue del 
procedimiento de evaluación de la conformidad según el módulo B de la ITC número 3. No es necesario en los 
procedimientos de evaluación de la conformidad correspondientes a los módulos G y H. Se proporcionará 
información (cuando se disponga de ella) si interviene otro organismo notificado.

ANEXO II
Procedimiento de Evaluación y Notificación de Organismos de Evaluación de la 

Conformidad(1)

1. Objetivo.
Este anexo tiene por objeto establecer los Procedimientos de Evaluación y Notificación 

de Organismos de Evaluación de la Conformidad para la Directiva 2013/29/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros en materia de comercialización de artículos pirotécnicos, en cumplimiento 
de lo establecido en su artículo 24(1).

(1) En cumplimiento de:
Artículo 24. Obligación de información de las autoridades notificantes.
Los Estados miembros informarán a la Comisión de sus procedimientos de evaluación y notificación de 

organismos de evaluación de la conformidad y de seguimiento de los organismos notificados, así como de cualquier 
cambio en estos.

La Comisión hará pública esa información.

2. Competencias
La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo es la Autoridad Notificante en el marco de la legislación española que transpone la 
Directiva 2013/29/UE(2).

(2) En cumplimiento de:
Artículo 22. Autoridades notificantes:
1. Los Estados miembros designarán a una autoridad notificante que será responsable de establecer y aplicar 

los procedimientos necesarios para la evaluación y notificación de los organismos de evaluación de la conformidad 
y del seguimiento de los organismos notificados, incluido el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.

La Dirección General de Política Energética y Minas encomienda a la Entidad Nacional 
de Acreditación (ENAC) la acreditación de la evaluación de los requisitos para ser organismo 
notificado(3).

En cumplimiento del:
Artículo 21. Notificación.
Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros los organismos autorizados 

para llevar a cabo las tareas de evaluación de la conformidad por terceros con arreglo a la Directiva 2013/29/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013.

3. Procedimiento de Evaluación de los organismos aspirantes.
3.1 Solicitud de Notificación
Para llevar a cabo el procedimiento de evaluación de los organismos que aspiren a ser 

organismos de evaluación de la conformidad, deberán presentar una solicitud ante la 
Dirección General de Política Energética y Minas, que irá acompañada de los siguientes 
documentos:

a) Datos identificativos de la empresa, incluyendo su personalidad jurídica.
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b) Descripción de las actividades de evaluación de la conformidad, del módulo o módulos 
de evaluación de la conformidad y del artículo o artículos pirotécnicos para los que el 
organismo solicita ser notificado.

c) Datos relativos a los recursos financieros que garanticen la adecuada realización de 
las operaciones como organismo de evaluación de la conformidad, así como de su 
estabilidad financiera.

d) Ubicación de la sede central, así como del resto de sedes que tenga el organismo, y 
de sus laboratorios autorizados.

e) Seguro de Responsabilidad Civil u otra garantía financiera en vigor, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial.

f) Documentos que acrediten la competencia técnica:
i. Acreditación conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 del Laboratorio de Ensayos.
ii. Acreditación conforme a la norma UNE-EN 45011 (UNE-EN ISO/IEC 17065) de los 

procedimientos de certificación.
g) Las acreditaciones expedidas por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), 

deberán estar en vigor y con el alcance adecuado en el marco de la notificación solicitada.
h) Excepcionalmente, si la entidad que pretende la notificación no dispone de la 

acreditación de ENAC, y siempre que su no aceptación pudiera suponer un perjuicio para los 
agentes económicos, la evaluación de los requisitos podrá ser efectuada por la Dirección 
General de Política Energética y Minas. La entidad que pretende la notificación deberán 
demostrar la competencia técnica, así como la confidencialidad, integridad, independencia e 
imparcialidad de un modo equivalente, presentando al efecto todas las pruebas 
documentales necesarias para la verificación y reconocimiento del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 25 de la Directiva 2013/29/UE.

i) Declaración de las filiales y de las empresas subcontratadas por el organismo 
notificado, incluyendo la documentación que acredite que con estas actividades se mantiene 
el cumplimiento de los requisitos del artículo 25 de la Directiva 2013/29/UE.

3.2 Evaluación de la documentación presentada.
a) En el caso de que la competencia técnica del organismo aspirante sea demostrada en 

base a las acreditaciones del Organismo Nacional de Acreditación, la Dirección General de 
Política Energética y Minas evaluará la veracidad e idoneidad de la documentación 
presentada.

Si la documentación presentada no es conforme, se solicitará subsanación de los 
defectos encontrados o, en el caso de no ser subsanable, se rechazará la solicitud.

Si la documentación presentada es conforme, se definirá el plazo de validez de la 
evaluación realizada, informando al organismo aspirante de la necesidad de comunicación a 
la Dirección General de Política Energética y Minas de cualquier cambio en las condiciones 
que motivaron la notificación.

b) En el caso excepcional de que la competencia técnica sea demostrada de un modo 
equivalente, la Dirección General de Política Energética y Minas realizará un estudio 
exhaustivo de los argumentos que justifiquen la competencia técnica del organismo 
aspirante. Dicho estudio incluirá un análisis de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad del organismo así como las necesarias auditorías del procedimiento de 
certificación y del laboratorio de ensayo.

c) La acreditación por sí misma no constituye una garantía de notificación por parte de la 
Dirección General de Política Energética y Minas.

4. Procedimiento de Notificación de Organismos de Evaluación de la Conformidad(4)

Una vez superado con éxito el procedimiento de evaluación establecido en el apartado 
anterior, la Dirección General de Política Energética y Minas lo notificará a la Comisión 
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Europea y a los demás Estados miembros mediante el sistema de notificación electrónica 
desarrollado y gestionado por la Comisión Europea.

(4) En cumplimiento del:
Artículo 21. Notificación.
Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros los organismos autorizados 

para llevar a cabo las tareas de evaluación de la conformidad por terceros con arreglo a la Directiva 2013/29/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013.

Dicha notificación incluirá información pormenorizada de las actividades de evaluación 
de la conformidad, del módulo o módulos de evaluación de la conformidad, del artículo o 
artículos pirotécnicos afectados y de la correspondiente certificación de competencia. Así 
mismo, la notificación especificará el plazo de validez.

En el caso excepcional de que la notificación no esté basada en certificados de 
acreditación, la Dirección General de Política Energética y Minas transmitirá a la Comisión 
Europea y a los demás Estados miembros las pruebas documentales que demuestren la 
competencia del organismo de evaluación de la conformidad y las disposiciones existentes 
destinadas a garantizar que se hará un seguimiento periódico del organismo y que éste 
seguirá cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 25 de la Directiva 2013/29/UE.

En el caso de modificaciones o cambios posteriores a la notificación, incluyendo 
restricciones, suspensiones o retiradas, la Dirección General de Política Energética y Minas 
lo informará a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 22
Señal de peligrosidad de presencia de artículos pirotécnicos y cartuchería en 

los talleres y depósitos

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 23
Laboratorios de ensayo

1. Objeto y ámbito de aplicación
1. Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos exigibles a las instalaciones de 

almacenamiento, manipulación, transporte y utilización de productos pirotécnicos necesarios 
para efectuar las actividades propias de análisis, ensayos, verificaciones y experimentación, 
llevadas a cabo por parte de los laboratorios de ensayo en el ámbito del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, que pudieran disponer los propios organismos 
notificados u organismos de control de producto.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 43  Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería

– 979 –



2. Esta ITC no será de aplicación para las siguientes instalaciones y actividades de los 
laboratorios de ensayo:

a) Ensayos de artículos pirotécnicos de las categorías F1, F2, F3, T1 y P1, así como de 
elementos y sistemas de iniciación que no contengan mezclas detonantes, siempre y cuando 
en su conjunto no se superen los 10 kg netos (NEC).

b) Experimentación, ensayos y análisis de materia reglamentada con una masa neta 
inferior o igual a 100 g.

3. Para los casos a) y b) anteriores, y previamente al inicio de las actividades, el 
laboratorio de ensayo deberá informar al correspondiente Área Funcional de Industria y 
Energía de la Subdelegación o Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma.

2. Requisitos generales
2.1 En las autorizaciones para la instalación de los laboratorios de ensayo deberá 

hacerse expresa referencia al tipo de instalaciones autorizadas y a los tipos y cantidades de 
artículos pirotécnicos a los que se refiere la autorización. Esta autorización será otorgada por 
el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe del órgano provincial 
del Área Funcional de Industria y Energía, y de la Intervención Central de Armas y 
Explosivos.

Asimismo, previamente a su entrada en funcionamiento, las instalaciones y 
emplazamiento de los laboratorios de ensayo requerirán la autorización otorgada por la 
Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe favorable del Área 
Funcional de Industria y Energía, y de la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil.

2.2 Las instalaciones de un laboratorio de ensayo podrán estar constituidas por los 
siguientes elementos:

a) Área de disparo e instalaciones para ensayos de funcionamiento.
b) Instalaciones de análisis, inspección y ensayos de acondicionamiento de productos.
c) Almacenes.
d) Área de ensayos de división de riesgo.
e) Área de destrucción o inertización.
2.3 Los laboratorios de ensayo podrán realizar análisis, ensayos, transporte, 

verificaciones y experimentación, con productos pirotécnicos no provistos de marcado CE o 
catalogación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

2.4 Está prohibida la comercialización de los productos pirotécnicos puestos a 
disposición del laboratorio de ensayo.

2.5 En caso de accidente se aplicará lo dispuesto en el artículo 86 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

2.6 El transporte de los productos pirotécnicos se regirá por lo establecido en el título IX 
del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería. Sin embargo, los laboratorios de 
ensayo podrán transportar en vehículos particulares productos pirotécnicos y artículos no 
catalogados, con fines de experimentación y ensayo.

3. Requisitos específicos
3.1 Área de disparo e instalaciones para ensayos de funcionamiento.
Además de las instalaciones propias de ensayo y otras dependencias del laboratorio, el 

área de disparo debe disponer de almacenes, locales o medios adecuados destinados a la 
protección del material pirotécnico durante la realización de los ensayos.

Los locales destinados a la protección del material pirotécnico durante la realización de 
los ensayos, no tendrán la consideración de almacenes, por lo que debe retirarse todo el 
material pirotécnico de los mismos una vez concluidas las pruebas.

Las distancias mínimas que han de observarse en el emplazamiento del área de disparo 
del laboratorio de ensayo, son las siguientes:
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a) Distancias desde el punto de disparo previsto:
Las indicadas en el punto 4.10 de la ITC número 8, con los siguientes valores mínimos:
i. 140 metros respecto a edificaciones externas al laboratorio.
ii. 54 metros respecto a líneas de ferrocarril y carreteras con una circulación inferior a 

2.000 vehículos/día.
iii. 73 metros respecto a vías de comunicación (líneas de ferrocarril y carreteras con 

circulación superior a 2.000 vehículos/día) o lugares turísticos.
iv. 92 metros respecto a núcleos de población o aglomeración de personas.
b) Distancias desde el local de protección del material pirotécnico:
i. 93 metros respecto a líneas de ferrocarril y carreteras con una circulación inferior a 

2.000 vehículos/día.
ii. 125 metros respecto a vías de comunicación (líneas de ferrocarril y carreteras con 

circulación superior a 2.000 vehículos/día) o lugares turísticos.
iii. 158 metros respecto a núcleos de población o aglomeración de personas.
iv. 28 metros respecto a edificios o locales del laboratorio.
c) Las distancias desde el almacén del material pirotécnico, en su caso, serán las 

especificadas en la ITC número 9 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, 
considerándose una división de riesgo de 1.1.

Las distancias anteriores podrán reducirse a la mitad, cuando existan defensas naturales 
o artificiales, de acuerdo a lo establecido en la ITC número 9 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

Para los ensayos o pruebas de funcionamiento realizadas con artículos unitarios y de 
disparo independiente, se establecerá una zona de seguridad con un radio de 20 metros 
respecto del punto de disparo. En dicha zona, que estará en todo momento vigilada por el 
personal del laboratorio, sólo podrá permanecer el personal encargado de la realización de 
los ensayos. No podrán existir edificios propios o ajenos, vías de comunicación, y lugares 
que puedan representar especial peligrosidad, en el interior de la zona de seguridad.

3.2 Instalaciones de análisis, inspección y ensayos de acondicionamiento de productos.
Las instalaciones que integran el laboratorio de ensayo deben cumplir las distancias 

determinadas en la ITC número 9 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, 
considerándose para todas las instalaciones una división de riesgo de 1.1. Para ello, se 
establecerá una capacidad máxima de material pirotécnico en proceso en cada una de ellas.

En relación al emplazamiento y posibles alteraciones del entorno, será de aplicación lo 
establecido en el artículo 24 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

En materia de seguridad industrial y laboral se estará a lo dispuesto en las Instrucciones 
técnicas complementarias números 9, 12 y 14 del citado Reglamento, así como a lo 
establecido en la legislación vigente aplicable.

3.3 Almacenamiento de materia reglamentada.
Se entiende por almacén los locales destinados exclusivamente al almacenamiento 

continuado de productos pirotécnicos. Además de los locales destinados a la protección del 
material pirotécnico durante la realización de los ensayos, indicados en el apartado 3.1, no 
tendrán la consideración de almacenes los equipos de acondicionamiento de muestras 
(cámaras climáticas, máquinas de traqueteo, etc.).

Los almacenes asociados al laboratorio acreditado podrán ser superficiales, 
semienterrados o subterráneos.

Las capacidades máximas de almacenamiento serán las establecidas en el artículo 64 
del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Los almacenes superficiales y semienterrados deberán cumplir el régimen de distancias 
establecido en la ITC número 9 del mencionado Reglamento, considerándose una división 
de riesgo de 1.1.

Adicionalmente, serán de aplicación los requisitos aplicables a los almacenes 
establecidos en el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.
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4. Señalización
Independiente de la señalización prevista en la planificación preventiva correspondiente, 

en el almacén de productos pirotécnicos, debe colocarse en la puerta de acceso la señal de 
peligrosidad definida en la ITC número 22 del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería.

Adicionalmente, los almacenes deberán disponer de la placa identificativa establecida en 
el artículo 84 del citado Reglamento.

Toda señalización debe ser conforme a las especificaciones establecidas en el Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo.

5. Personal acreditado encargado de la realización de los ensayos
5.1 El personal del laboratorio de ensayo encargado de realizar los correspondientes 

ensayos, estará constituido al menos por:
a) Un encargado de ensayos que dispondrá del carné de experto para la realización de 

espectáculos pirotécnicos, de acuerdo a lo establecido en la ITC número 8 del Reglamento 
de artículos pirotécnicos y cartuchería.

b) Adicionalmente, podrán existir aprendices, con su correspondiente carné, así como 
personal auxiliar, de conformidad con la mencionada ITC número 8.

5.2 Además de las vías para la obtención de los correspondientes carnés de experto, 
establecidas en la Especificación técnica número 8.01, el Área Funcional de Industria y 
Energía correspondiente podrá expedir directamente el carné de experto a aquellas 
personas pertenecientes al laboratorio que acrediten una experiencia mínima de un año, con 
permanencia continuada en la empresa, en actividades de ensayo y disparo de productos 
pirotécnicos.

5.3 Los carnés de experto regulados en este apartado únicamente serán válidos para la 
realización de ensayos por parte de laboratorios de ensayo, no habilitando para la 
realización de espectáculos pirotécnicos. En la expedición del carné se indicará claramente 
esta excepción.

6. Seguridad ciudadana
6.1 Las medidas mínimas de seguridad ciudadana que deberán tener los almacenes de 

artículos pirotécnicos que se autoricen en las instalaciones de los laboratorios de ensayo, 
siempre que no superen los 50 kg de materia reglamentada, serán las siguientes:

a) Resistencia física a la intrusión, suficiente en tabiques, techo, puertas y ventanas del 
local del almacén, a juicio de la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección 
General de la Guardia Civil.

b) Detectores de presencia en el local del almacén.
c) Detectores de apertura de puertas en dichos locales.
d) Detectores sísmicos piezoeléctricos en paredes y techo.
Dichos sistemas deberán estar conectados con una unidad de control y ésta con una 

central receptora de alarmas (CRA) de una empresa de seguridad privada, que en caso de 
ser la misma que la de la instalación del laboratorio en cuestión, deberán figurar en partición 
independiente, donde queden claramente identificados los elementos activados, instalados 
en el almacén de pirotecnia.

Existirá una persona encargada del control del almacenamiento autorizado, cuya 
designación será participada a la Intervención Central de Armas y Explosivos. La misma será 
responsable de la custodia de las llaves, así como de la llevanza de un libro en el que se 
asentarán las entradas y salidas de artículos pirotécnicos en el almacén.

Una vez finalizada la jornada laboral, no deberá permanecer productos pirotécnicos en la 
zona de investigación o experimentación, debiendo depositar el sobrante en el almacén 
autorizado.

6.2 Los almacenes de artículos pirotécnicos en las instalaciones de los laboratorios de 
ensayo con capacidad para almacenar como máximo 50 kg de materia reglamentada 
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deberán ser autorizados por la autoridad competente, previa aprobación de las medidas de 
seguridad ciudadana por la Intervención Central de Armas y Explosivos. La solicitud para la 
autorización de este tipo de almacén deberá acompañarse de una memoria justificativa que 
contendrá la siguiente información:

a) Plano general de la instalación.
b) Plano de detalle del almacén de pirotecnia.
c) Características de resistencia física del almacén.
d) Sistemas electrónicos instalados y ubicación.
e) Responsable del almacenamiento.
6.3 Para almacenes con capacidad superior a 50 kg de materia reglamentada, será de 

aplicación lo establecido en la ITC número 11 del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería.

7. Disposiciones mínimas de seguridad
Además de las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales de acuerdo a 

lo establecido en la legislación vigente aplicable, deberán cumplirse las siguientes 
disposiciones en materia de seguridad:

a) No se podrán realizar ensayos de funcionamiento en caso de tormenta o velocidades 
de viento mayores de 5 metros por segundo.

b) No se podrá disparar en caso de presencia de personas no autorizadas dentro de la 
zona de seguridad.

c) Los trabajadores del laboratorio deberán utilizar los equipos de protección individual 
adecuados para el desempeño de sus funciones. Estos equipos deberán ser proporcionados 
por el empresario a los trabajadores, quien además velará por el uso efectivo de los mismos 
cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios.

d) No se deberá encender fuego ni almacenar materias inflamables o fácilmente 
combustibles en el interior o proximidades de los edificios o instalaciones del laboratorio, a 
excepción de los procesos autorizados.

e) Tampoco se podrá acceder a dichas dependencias con objetos susceptibles de 
producir chispas o fuego, salvo motivo justificado.

f) En ningún caso pueden almacenarse ni procesarse conjuntamente materias 
incompatibles entre sí. La incompatibilidad de almacenamiento se rige por lo dispuesto en la 
ITC número 17 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

g) En el almacén de productos pirotécnicos, tales productos deberán mantenerse en su 
embalaje original. Queda prohibido almacenar cualquier otro material combustible o 
fácilmente inflamable susceptible de provocar un incendio en el interior del almacén.

h) Las zonas de paso, salidas y vías de circulación, deben permanecer libres de 
obstáculos de forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento. Para ello, 
deben limpiarse periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlas en todo 
momento en condiciones adecuadas.

i) Salvo durante las operaciones de carga y descarga, se mantendrá despejado el 
espacio situado ante la puerta del almacén.

j) Una vez finalizada la jornada laboral, el material pirotécnico existente en la zona de 
experimentación y ensayos será depositado en el almacén debidamente autorizado.

8. Autorizaciones
8.1 Autorización de las instalaciones.
Las solicitudes para la autorización de las instalaciones del laboratorio de ensayo, se 

dirigirán a los Delegados de Gobierno correspondientes, acompañadas de un proyecto 
técnico, que contendrá como mínimo:

a) Memoria descriptiva, con detalle de:
1. Identificación de la entidad y centro de trabajo.
2. Descripción de la actividad.
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3. Descripción de las obras.
4. Sistema contra incendios.
5. Estudio de seguridad y salud o estudio básico de seguridad y salud, según proceda.
6. Procedimientos de actuación en materia de seguridad y salud en el trabajo para las 

actividades del laboratorio.
7. Medidas de seguridad ciudadana.
b) Planos de situación, emplazamiento, instalaciones, instalación eléctrica y protección 

contra incendios.
c) Presupuesto.
Cualquier modificación sustancial de las instalaciones o actividad del laboratorio de 

ensayo, que afecte de manera significativa a las características del mismo, deberá ser 
comunicada previamente al Área Funcional de Industria y Energía correspondiente, a efectos 
de que ésta determine si es preciso o no proceder a la presentación de un nuevo proyecto.

La resolución de autorización del proyecto será dictada por el Delegado de Gobierno en 
la Comunidad Autónoma, previo informe del órgano provincial del Área Funcional de 
Industria y Energía, y de la Intervención Central de Armas y Explosivos. Una vez dictada la 
resolución, el solicitante podrá iniciar las obras necesarias, siempre y cuando haya obtenido 
las licencias municipales por parte del Ayuntamiento correspondiente, de acuerdo con su 
legislación específica.

8.2 Autorización de la actividad.
La entrada en funcionamiento del laboratorio de ensayo requerirá autorización del 

Delegado de Gobierno correspondiente, que se otorgará previo informe favorable del Área 
Funcional de Industria y Energía e Intervención Central de Armas y Explosivos.

9. Control de los laboratorios de ensayo
Las instalaciones de los laboratorios de ensayo podrán ser objeto de inspección por 

parte de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que corresponda, en 
materia de seguridad ciudadana, y del Área Funcional de Industria y Energía, para el resto 
de materias, en cuyo territorio radiquen aquellos.

Del mismo modo, si el Área Funcional de Industria y Energía o la Intervención Central de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil hallaran en su actuación supervisora fundados 
motivos que aconsejaran la paralización, total o parcial, de la actividad, podrá recabar del 
Delegado del Gobierno la revocación o la suspensión de la autorización de funcionamiento 
otorgado.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 24
Modelos de acta de inspección y de registros

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto definir el formato de las actas de las inspecciones realizadas 

por las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones de 
Gobierno, en virtud de lo establecido en los artículos 34 y 90 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, así como el de los registros de movimientos de materias 
reglamentadas, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 77, 103.1 y 134 y 
136.1, 136.2 y 136.4 del mencionado Reglamento.

2. Acta de inspección
Las actas de las inspecciones a los talleres y depósitos de productos terminados, 

realizadas por parte de las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones de Gobierno, se ajustarán al modelo establecido en el anexo I de esta ITC.

Los talleres y depósitos de productos terminados tendrán la obligación de conservar por 
un período de diez años las copias de las actas de las inspecciones en el centro de trabajo, 
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a disposición de las Áreas Funcionales de Industria y Energía correspondientes. Estas actas 
conformarán el registro al que se refieren los artículos 34 y 90 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

Adicionalmente, las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en las 
actas de inspección de los talleres y depósitos a que se refiere esta ITC.

3. Registros de movimientos
Los libros-registro de movimientos de materias reguladas que deberán llevarse en los 

talleres y depósitos de artículos pirotécnicos y cartuchería y en los locales de venta al 
público de artículos pirotécnicos de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 77 y 
134 del Reglamento de artículos pirotécnicos se ajustarán a los modelos establecidos en el 
anexo II de esta ITC.

Los libros-registro de movimientos de materias reguladas que deberán llevarse en las 
armerías de conformidad con lo establecido en los artículos 103.1 y 136.1, 136.2 y 136.4 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos se ajustarán a los modelos establecidos en el anexo III 
de esta ITC.

Los libros-registros de movimientos de cartuchería que deberán llevarse en los Clubes y 
Federaciones de Tiro, de conformidad a lo establecido en el artículo 136.3 del Reglamento 
de artículos pirotécnicos se ajustarán a los modelos establecidos en el anexo III de esta ITC.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40, 77, 103.1 y 134 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, los libros-registro regulados en este apartado podrán 
llevarse y cumplimentarse por procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos o por 
cualquier otro método idóneo para alcanzar las finalidades perseguidas, poniéndolo en 
conocimiento de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación corresponda.

Mensualmente, dentro de los cinco primeros días, los responsables de los libros-registro 
en los talleres y depósitos de artículos pirotécnicos y cartuchería, en los locales de venta al 
público de artículos pirotécnicos y en las armerías, tendrán la obligación de presentar, estos 
libros-registro, por cualquier medio, incluidos los medios electrónicos, para su supervisión en 
la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación corresponda. 
No obstante, los asientos en los libros-registro correspondientes a cada jornada laboral 
deberán quedar anotados al finalizar dicha jornada.
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ANEXO I
Acta de inspecciones de talleres y depósitos de pirotecnia y cartuchería
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ANEXO II
Libros-registro de movimientos de materias reguladas que deberán llevarse en 
los talleres y depósitos de artículos pirotécnicos y cartuchería y en los locales 

de venta al público de artículos pirotécnicos
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ANEXO III
Libros-registro de movimientos de materias reguladas que deberán llevarse en 

las armerías, clubes y federaciones de tiro
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 25
Modelos de carné de experto y aprendiz
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 26
Boletín estadístico de accidentes relacionados con artículos pirotécnicos
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 27
Declaración UE de Conformidad (nº xxxx)(1)
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 28
Clasificación por defecto de artículos pirotécnicos de categorías F, T y P
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§ 44

Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 83, de 5 de abril de 2014

Última modificación: 27 de mayo de 2021
Referencia: BOE-A-2014-3649

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La seguridad no es solo un valor jurídico, normativo o político; es igualmente un valor 

social. Es uno de los pilares primordiales de la sociedad, se encuentra en la base de la 
libertad y la igualdad y contribuye al desarrollo pleno de los individuos.

Los Estados, al establecer el modelo legal de seguridad privada, lo perfilan como la 
forma en la que los agentes privados contribuyen a la minoración de posibles riesgos 
asociados a su actividad industrial o mercantil, obtienen seguridad adicional más allá de la 
que provee la seguridad pública o satisfacen sus necesidades de información profesional 
con la investigación de asuntos de su legítimo interés. En esta óptica, la existencia de la 
seguridad privada se configura como una medida de anticipación y prevención frente a 
posibles riesgos, peligros o delitos. La consideración de la seguridad privada como una 
actividad con entidad propia, pero a la vez como parte integrante de la seguridad pública, es 
hoy un hecho innegable.

No solo en España sino fundamentalmente en nuestro entorno europeo, la seguridad 
privada se ha convertido en un verdadero actor de las políticas globales y nacionales de 
seguridad.

En los últimos años se han producido notables avances en la consideración ciudadana y 
en el replanteamiento del papel del sector privado de la seguridad, reconociéndose la 
importancia, eficacia y eficiencia de las alianzas público-privadas como medio para hacer 
frente y resolver los problemas acuciantes y variados de seguridad que se producen en la 
sociedad. Cada vez más, la seguridad privada se considera una parte indispensable del 
conjunto de medidas destinadas a la protección de la sociedad y a la defensa de los 
derechos y legítimos intereses de los ciudadanos.
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La seguridad, entendida como pilar básico de la convivencia ejercida en régimen de 
monopolio por el poder público del Estado, tanto en su vertiente preventiva como 
investigadora, encuentra en la realización de actividades de seguridad por otras instancias 
sociales o agentes privados una oportunidad para verse reforzada, y una forma de articular 
el reconocimiento de la facultad que tienen los ciudadanos de crear o utilizar los servicios 
privados de seguridad con las razones profundas sobre las que se asienta el servicio público 
de la seguridad.

La proyección de la Administración del Estado sobre la prestación de servicios de 
seguridad por entidades privadas y sobre su personal se basa en el hecho de que los 
servicios que prestan forman parte del núcleo esencial de la competencia exclusiva en 
materia de seguridad pública atribuida al Estado por el artículo 149.1.29.ª de la Constitución, 
y en la misión que, según el artículo 104 del propio texto fundamental, incumbe a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, de proteger el libre 
ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

A partir de ahí, se establece un conjunto de controles e intervenciones administrativas 
que condicionan el ejercicio de las actividades de seguridad por los particulares. Ello 
significa que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad han de estar permanentemente presentes 
en el desarrollo de las actividades privadas de seguridad, conociendo la información 
trascendente para la seguridad pública que en las mismas se genera y actuando con 
protagonismo indiscutible, siempre que tales actividades detecten el acaecimiento de hechos 
delictivos o que puedan afectar a la seguridad ciudadana.

La defensa de la seguridad y el legítimo derecho a usarla no pueden ser ocasión de 
agresión o desconocimiento de derechos o invasión de las esferas jurídicas y patrimoniales 
de otras personas. Y ésta es una de las razones que justifican la intensa intervención en la 
organización y desarrollo de las actividades de las entidades privadas de seguridad y de su 
personal, por parte de la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que tienen la misión 
constitucional de proteger los derechos fundamentales de todos los ciudadanos y garantizar 
su seguridad.

Desde otra perspectiva, pero igualmente integrada en el objeto de regulación de esta ley, 
es necesario dar el paso de reconocer la especificidad de los servicios de investigación 
privada el papel que han alcanzado en nuestra sociedad en los últimos años. Siendo 
diferentes de los demás servicios de seguridad privada, su acogida en esta norma, dentro 
del conjunto de actividades de seguridad privada, refleja la configuración de aquéllos como 
un elemento más que contribuye a garantizar la seguridad de los ciudadanos, entendida en 
un sentido amplio.

II
La Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, que ahora se deroga, vino a 

ordenar un sector hasta entonces regulado por una normativa dispersa, de rango inferior y 
de orientación preconstitucional en algunos casos, que contemplaba una realidad todavía 
incipiente, y a la que dicho marco legal permitió desarrollarse de forma armónica hasta 
alcanzar la importancia y transcendencia que ahora tiene, habiendo sabido concitar la 
generalizada aceptación de la sociedad española.

Ciertamente, la Ley 23/1992, de 30 de julio, así como su normativa de desarrollo, ha 
supuesto un gran avance para la evolución de la seguridad privada en España, e incluso ha 
constituido un modelo para procesos normativos análogos en otros Estados de la Unión 
Europea. Sin embargo, resulta imprescindible alumbrar una nueva normativa legal que dé 
solución a los problemas detectados y permita seguir evolucionando a un sector de la 
industria de servicios española que tanto ha contribuido a la seguridad.

En efecto, la regulación del año 1992 resulta hoy claramente insuficiente, lo que se 
percibe en sus profundas lagunas y carencias, paliadas parcialmente en el posterior 
reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, e 
incluso por normas de rango inferior o simples resoluciones. Han sido en muchas ocasiones 
este tipo de normas las que han permitido que la Ley 23/1992, de 30 de julio, haya podido 
mantener su vigencia hasta el momento actual.

Además, la pertenencia de nuestro país a la Unión Europea ha obligado a que la norma 
fundamental que regula en España la seguridad privada, la Ley 23/1992, de 30 de junio, 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 44  Ley de Seguridad Privada

– 1009 –



haya debido ser modificada por los Reales Decretos-leyes 2/1999, de 29 de enero, y 8/2007, 
de 14 de septiembre, así como por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas Leyes para su adaptación a la Ley sobre libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, con la finalidad de adaptarse cada vez a un entorno más abierto y globalizado, 
fenómeno que la citada ley, lógicamente, consideró de manera muy colateral.

Otros dos factores determinantes de la necesidad de sustituir la vigente ley cabecera de 
este sector del ordenamiento jurídico son los importantísimos cambios tecnológicos, que 
condicionan la prestación de servicios de seguridad, y la tendencia a la integración de las 
distintas seguridades en un concepto de seguridad integral, cuestión a tener en cuenta tanto 
en el ámbito de las actividades como en el de las funciones y servicios que presta el 
personal de seguridad privada, aspectos éstos que la Ley 23/1992, de 30 de julio, no podía 
contemplar.

Pasados veinte años desde su promulgación, ante un sector maduro y completamente 
profesionalizado, con presencia en todos los lugares y niveles de la vida del país y de sus 
ciudadanos, y ante una realidad completamente diferente a la del año 1992, es necesario 
aprobar una nueva norma que permita solucionar los problemas de funcionamiento 
detectados a lo largo de estas dos décadas pasadas.

Este fenómeno de insuficiencia de regulación se da aún más, si cabe, con las 
actividades de investigación privada y los detectives privados, cuya inserción tangencial en 
la Ley 23/1992, de 30 de julio, vino a abundar en el problema expuesto. En efecto son muy 
escasas las prevenciones sobre dichas actividades y personal no sólo en sede legal, sino 
también reglamentaria, por lo cual esta ley afronta de manera decidida y completa, en lo que 
le corresponde, la definición de su contenido, perfiles, limitaciones y características de 
quienes, convenientemente formados y habilitados, la desarrollan. De esta manera la 
regulación de las actividades y el personal de investigación privada pasa a constituir uno de 
los elementos fundamentales de la nueva ley, abandonando la presencia colateral que tiene 
en la vigente normativa.

III
Al contrario de la anterior regulación, la nueva ley representa un tratamiento total y 

sistemático de la seguridad privada en su conjunto, que pretende abarcar toda la realidad del 
sector existente en España, al tiempo que lo prepara para el futuro.

En consecuencia, es preciso transitar desde la concepción de control y sanción, que 
inspira el preámbulo y el articulado de la Ley 23/1992, de 30 de julio, y que tuvo su razón de 
ser en aquel momento, hasta una norma que permita aprovechar las enormes 
potencialidades que presenta la seguridad privada desde la perspectiva del interés público.

Es por eso que la nueva regulación contempla, entre otros objetivos, la mejora de la 
eficacia en la prestación de los servicios de seguridad privada en lo relativo a organización y 
planificación, formación y motivación del personal de seguridad; la eliminación de las 
situaciones que dan lugar al intrusismo tanto de las empresas como del personal; la dotación 
al personal de seguridad privada del respaldo jurídico necesario para el ejercicio de sus 
funciones legales, y los elementos de colaboración entre la seguridad privada y la seguridad 
pública.

La ley pasa de poner el acento en el principio de la subordinación a desarrollar más 
eficazmente el principio de complementariedad a través de otros que lo desarrollan, como 
los de cooperación o de corresponsabilidad, mediante una técnica legislativa más flexible 
que permite una adaptación permanente a los cambios que experimente la sociedad sin que 
sea precisa una reforma de rango legal para ello.

En la relación especial que mantiene la seguridad privada con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, auténticos garantes del sistema de libertades y derechos que 
constitucionalmente protegen, se hace necesario avanzar en fórmulas jurídicas que 
reconozcan el papel auxiliar y especialmente colaborador desempeñado por la seguridad 
privada, de forma que, además de integrar funcionalmente sus capacidades en el sistema 
público de seguridad, les haga partícipes de la información que resulte necesaria para el 
mejor cumplimiento de sus deberes.

Se aborda, así, una reforma en profundidad de la regulación legal hasta ahora vigente 
que pivota sobre dos ejes. En primer lugar, sobre la base irrenunciable de la preeminencia 
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de la seguridad pública sobre la seguridad privada, se realiza una adecuación de la 
normativa que permita su adaptación y dé respuesta a la necesidad real de seguridad en 
cada momento, de manera que se aprovechen todas sus potencialidades. En segundo lugar, 
los poderes de intervención y control público sobre la seguridad privada se focalizan en los 
aspectos verdaderamente esenciales para la seguridad pública, desregulando los aspectos 
accesorios que no tienen una directa relación con el servicio de seguridad, al tiempo que se 
moderniza su gestión y se potencia su colaboración con la seguridad pública.

En resumen, puede decirse que el conjunto de los cambios propuestos en la nueva ley, 
además de mejorar y resolver problemas técnicos, de gestión y operativos, profundiza 
decididamente en el actual modelo español de seguridad privada (complementaria, 
subordinada, colaboradora y controlada por la seguridad pública), apostando por su papel 
preventivo en beneficio de la seguridad general, y lo hace aprovechando e integrando 
funcionalmente todo su potencial informativo, de recursos humanos y de medios materiales, 
al servicio de la protección y seguridad del conjunto de la ciudadanía, de forma compatible 
con el legítimo interés que persiguen las entidades privadas de seguridad.

Este mismo enfoque inspira los preceptos que se dedican a la investigación privada. En 
este punto, el legislador, como en las restantes actividades contempladas en la ley, tiene que 
hacer compatible ese enfoque positivo con una serie de prevenciones indispensables para 
garantizar los derechos de los ciudadanos, especialmente los del artículo 18 de la 
Constitución.

IV
Uno de los aspectos donde más se ha puesto de manifiesto el cambio habido desde la 

aprobación de la Ley 23/1992, de 30 de julio, es en la participación de las comunidades 
autónomas en la materia. Lo que entonces era algo residual se ha transformado en un 
fenómeno de mayor calado, pues a las comunidades autónomas con competencia 
estatutariamente asumida para la protección de personas y bienes y el mantenimiento del 
orden público, se van uniendo otras comunidades autónomas cuyos nuevos estatutos de 
autonomía reconocen su competencia sobre la seguridad privada, aunque en ambos casos 
con sujeción a lo que el Estado regule de acuerdo con el artículo 149.1.29.ª de la 
Constitución.

Así, la nueva ley quiere reconocer este cambio de situación y contemplar el fenómeno de 
una manera global, no tangencial, como hasta el momento, reflejando los diferentes niveles 
competenciales en función de las previsiones estatutarias.

Para que la actuación de las distintas administraciones públicas sea coherente con el 
mantenimiento de la armonía del sistema, es fundamental incidir en los principios de 
coordinación y cooperación interadministrativa.

Al objeto de evitar interferencias y duplicidades, se prevén mecanismos de coordinación 
institucional, se clarifica el reparto de competencias estatales y autonómicas, se afianza la 
competencia exclusiva del Estado en materia normativa y se sitúan en la órbita ejecutiva las 
competencias de las comunidades autónomas.

V
Se pasa de un tratamiento normativo parcial a una ley generalista, reguladora de la 

totalidad de materias que configuran el sector de la seguridad privada, dotada de 
sistematicidad normativa a lo largo de sus siete títulos, con un desglose de materias que 
abarcan desde lo más general hasta lo más específico.

Así, en el título preliminar se ha aprovechado para dar definición legal a conceptos o 
términos que hasta ahora permanecían jurídicamente imprecisos o indeterminados, tales 
como el propio de seguridad privada, o los de actividades de seguridad, servicios de 
seguridad, funciones de seguridad, medidas de seguridad, despachos de detectives privados 
u otros de significada importancia, lo que sin duda alguna ha de tener una directa 
repercusión favorable en la mejora de la seguridad jurídica.

En esta línea, por primera vez se fija el ámbito material y la finalidad a la que sirve la 
propia seguridad privada, que no puede ser otra que contribuir, con su acción profesional, a 
completar la seguridad pública de la que forma parte.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 44  Ley de Seguridad Privada

– 1011 –



Otras importantes novedades que la nueva ley incorpora en su título preliminar son las 
referidas a la actualización del ámbito de las actividades de seguridad privada; se regulan las 
llamadas actividades compatibles, consistentes en todas aquellas materias que rodean o 
tienen incidencia directa con el mundo de la seguridad, y, por otra parte, se completan y 
perfilan mejor las actividades de seguridad privada, como es el caso de la investigación 
privada, que se incluye con normalidad en el catálogo de actividades de seguridad.

Además, se reconoce a los operadores de seguridad la condición de personal acreditado 
como respuesta al gran avance tecnológico y profunda transformación que ha 
experimentado la actividad de verificación de alarmas.

La seguridad de la información y las comunicaciones aparece por primera vez 
configurada no como actividad específica de seguridad privada, sino como actividad 
compatible que podrá ser desarrollada tanto por empresas de seguridad como por las que no 
lo sean, y que, por su incidencia directa en la seguridad de las entidades públicas y privadas, 
llevará implícito el sometimiento a ciertas obligaciones por parte de proveedores y usuarios.

Igualmente, en la línea de reducir restricciones a la libre competencia, se liberaliza la 
actividad de planificación, consultoría y asesoramiento en materia de seguridad privada, que 
pasa a considerarse como una actividad compatible no reservada a las empresas de 
seguridad privada, ya que su afección a esta última, y mediatamente a la seguridad pública, 
no es directa.

También se ha aprovechado para realizar una necesaria matización del principio general 
de exclusión de la seguridad privada de los espacios públicos, cuya formulación actual, 
excesivamente rígida, ha dificultado o impedido la necesaria autorización de servicios en 
beneficio del ciudadano, que resulta hoy obsoleta.

En el título I se plasma una de las ideas claves que han inspirado la redacción de la ley, 
como es la coordinación y la colaboración entre los servicios de seguridad privada y las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, con el único objetivo de mejorar la seguridad pública, 
mediante el intercambio de información siempre con todas las garantías legales, y la apuesta 
decidida por unos órganos de encuentro que han de ser mucho más proactivos que hasta el 
momento.

En el título II se da rango legal a algunos preceptos dedicados a la regulación de 
empresas de seguridad y despachos de detectives, o a los registros de ambos, que se 
unifican en el nuevo Registro Nacional de Seguridad Privada.

Además, se regula un sistema flexible que permitirá, cuando sea necesario por razón de 
las instalaciones vigiladas, aumentar los requisitos de las empresas, o reducirlos por razón 
de la actividad desempeñada.

En línea con el favorecimiento de la actividad económica, la ley sustituye el sistema más 
gravoso de la autorización administrativa por el de la declaración responsable para los 
centros de formación de personal de seguridad privada, los despachos de detectives 
privados y las empresas de instalación y mantenimiento.

En el título III se regulan cuestiones anteriormente dejadas al reglamento, donde no 
tenían correcta ubicación, tales como las relativas a las funciones de gran parte del personal 
de seguridad, ya que la Ley 23/1992, de 30 de julio, tan sólo se ocupaba de las funciones de 
los vigilantes de seguridad y de los detectives privados.

La ley modifica el nombre de los guardas particulares del campo, para configurarlos, más 
adecuadamente, como guardas rurales.

Por otra parte, se resuelve el problema del requisito de la nacionalidad española o de un 
Estado de la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo para poder acceder a las profesiones de seguridad, que ahora se 
amplía a los nacionales de terceros Estados que tengan suscrito con España un convenio 
internacional en el que se contemple tal posibilidad a los nacionales de ambos Estados.

Otra de las novedades que se incorpora en materia de personal, largamente demandada 
por el sector, es la protección jurídica análoga a la de los agentes de la autoridad del 
personal de seguridad privada frente a las agresiones o desobediencias de que pueden ser 
objeto cuando desarrollen, debidamente identificados, las actividades de seguridad privada 
en cooperación y bajo el mando de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Además de eliminar el inadecuado y distorsionador período de inactividad, que tantas 
dificultades y problemas ha supuesto para la normal reincorporación al sector del personal 
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de seguridad privada, en la formación del personal, junto al actual sistema de acceso a la 
profesión a través exclusivamente del Ministerio del Interior, se da cabida a otras 
posibilidades de acceso mediante el sistema que determine el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, al contemplarse la posibilidad de una formación 
profesional reglada o de grado universitario para el acceso a las diferentes profesiones de 
seguridad privada, o de los correspondientes certificados de profesionalidad del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social.

En el título IV se regulan por primera vez en una norma de rango legal y de forma 
armónica las medidas de seguridad, así como la especificación de la forma de prestación de 
los principales servicios de seguridad (vigilancia y protección, protección personal, depósitos 
y transportes de seguridad, e investigación privada), dotando de concreción a otros 
importantes servicios para los que la Ley 23/1992, de 30 de julio, y su reglamento de 
desarrollo no contienen más que referencias aisladas (verificación y respuesta ante alarmas, 
instalación y mantenimiento de sistemas), o no contienen regulación alguna, como sucede 
con la videovigilancia en el ámbito de la seguridad privada, en cumplimiento del mandato 
contenido en la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, de utilización de videocámaras por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos.

En este título resulta especialmente relevante la regulación de los servicios de 
videovigilancia y de investigación privada, ya que se trata de servicios que potencialmente 
pueden incidir de forma directa en la esfera de la intimidad de los ciudadanos. En el segundo 
caso, desde el ánimo de compaginar los diversos intereses en juego, se abordan cuestiones 
tan delicadas como la legitimidad del encargo, el contenido del informe de investigación o el 
deber de reserva profesional.

En el título V se recogen, también por vez primera en sede legal, las actuaciones de 
control e inspección sobre las entidades, el personal y las medidas de seguridad, así como la 
obligación de colaboración por parte de los afectados. Especialmente relevante es la 
incorporación de un precepto que regula las medidas provisionales que pueden adoptar los 
funcionarios policiales, cuando en el marco de una inspección lo consideren absolutamente 
necesario, quedando en todo caso sujetas a ratificación por la autoridad competente. 
Igualmente, se limita, por razón de la intimidad de los datos, el acceso al contenido de los 
informes de investigación privada en las inspecciones policiales a la mera constatación de su 
existencia, salvo que medien investigaciones policiales o judiciales o procedimientos 
sancionadores.

En el título VI se da solución a algunas de las principales carencias de la anterior 
legislación referidas al régimen sancionador. Así, se contemplan con la debida separación 
las infracciones que pueden ser cometidas por las entidades, el personal o los usuarios de 
seguridad privada, incluyendo, junto a estos últimos, a los centros de formación en la 
materia.

Se hace especial hincapié en la regulación de todas aquellas conductas infractoras que 
tengan por objeto evitar el intrusismo ya sea realizado por empresas de seguridad, por 
personal no habilitado, por empresas de servicios que desarrollan actividades materialmente 
de seguridad privada o por los propios usuarios.

A este respecto, es importante destacar el esfuerzo que se ha hecho en cuanto a la 
graduación de las infracciones y a los criterios para determinar la imposición de las 
correspondientes sanciones, con el objetivo básico de garantizar la mayor individualización 
de aquéllas.

Por último, en la parte final, el texto contempla aquellas disposiciones necesarias para 
garantizar una transición correcta desde la Ley 23/1992, de 30 de julio, a la nueva 
legislación, sobre todo hasta que ésta sea objeto del correspondiente desarrollo 
reglamentario.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular la realización y la prestación por personas privadas, 

físicas o jurídicas, de actividades y servicios de seguridad privada que, desarrollados por 
éstos, son contratados, voluntaria u obligatoriamente, por personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, para la protección de personas y bienes. Igualmente regula las 
investigaciones privadas que se efectúen sobre aquéllas o éstos. Todas estas actividades 
tienen la consideración de complementarias y subordinadas respecto de la seguridad 
pública.

2. Asimismo, esta ley, en beneficio de la seguridad pública, establece el marco para la 
más eficiente coordinación de los servicios de seguridad privada con los de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de los que son complementarios.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entiende por:
1. Seguridad privada: el conjunto de actividades, servicios, funciones y medidas de 

seguridad adoptadas, de forma voluntaria u obligatoria, por personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, realizadas o prestados por empresas de seguridad, despachos de 
detectives privados y personal de seguridad privada para hacer frente a actos deliberados o 
riesgos accidentales, o para realizar averiguaciones sobre personas y bienes, con la 
finalidad de garantizar la seguridad de las personas, proteger su patrimonio y velar por el 
normal desarrollo de sus actividades.

2. Actividades de seguridad privada: los ámbitos de actuación material en que los 
prestadores de servicios de seguridad privada llevan a cabo su acción empresarial y 
profesional.

3. Servicios de seguridad privada: las acciones llevadas a cabo por los prestadores de 
servicios de seguridad privada para materializar las actividades de seguridad privada.

4. Funciones de seguridad privada: las facultades atribuidas al personal de seguridad 
privada.

5. Medidas de seguridad privada: las disposiciones adoptadas para el cumplimiento de 
los fines de prevención o protección pretendidos.

6. Prestadores de servicios de seguridad privada: las empresas de seguridad privada, los 
despachos de detectives y el personal habilitado para el ejercicio de funciones de seguridad 
privada.

7. Empresa de seguridad privada: las personas físicas o jurídicas, privadas, autorizadas 
o sometidas al régimen de declaración responsable, para prestar servicios de seguridad 
privada.

8. Personal de seguridad privada: las personas físicas que, habiendo obtenido la 
correspondiente habilitación, desarrollan funciones de seguridad privada.

9. Personal acreditado: profesores de centros de formación, ingenieros y técnicos que 
desarrollen las tareas que les asignan esta ley y operadores de seguridad.

10. Usuario de seguridad privada: las personas físicas o jurídicas que, de forma 
voluntaria u obligatoria, contratan servicios o adoptan medidas de seguridad privada.

11. Despachos de detectives privados: las oficinas constituidas por uno o más detectives 
privados que prestan servicios de investigación privada.

12. Centros de formación de aspirantes o de personal de seguridad privada: 
establecimientos sometidos al régimen de declaración responsable para impartir en sus 
locales formación al personal de seguridad privada.

13. Elemento, producto o servicio homologado: aquel que reúne las especificaciones 
técnicas o criterios que recoge una norma técnica al efecto.
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14. Elemento, producto o servicio acreditado, certificado o verificado: aquel que lo ha 
sido por una entidad independiente, constituida a tal fin y reconocida por cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de esta ley son de aplicación a las empresas de seguridad privada, 

al personal de seguridad privada, a los despachos de detectives, a los servicios de seguridad 
privada, a las medidas de seguridad y a los contratos celebrados en éste ámbito.

2. Igualmente, en la medida que resulte pertinente en cada caso, se aplicarán a los 
establecimientos obligados a disponer de medidas de seguridad, a los usuarios de los 
servicios de seguridad privada, a los ingenieros y técnicos de las empresas de seguridad, a 
los operadores de seguridad, a los profesores de centros de formación, a las empresas 
prestadoras de servicios de seguridad informática, a las centrales receptoras de alarmas de 
uso propio y a los centros de formación de personal de seguridad privada.

3. El régimen sancionador y las medidas provisionales, así como el ejercicio de las 
facultades de inspección, serán también aplicables a aquellas empresas y personal que 
presten servicios o ejerzan funciones de seguridad privada sin estar autorizadas o haber 
presentado declaración responsable, o sin estar habilitados o acreditados para el ejercicio 
legal de los mismos.

Artículo 4.  Fines.
La seguridad privada tiene como fines:
a) Satisfacer las necesidades legítimas de seguridad o de información de los usuarios de 

seguridad privada, velando por la indemnidad o privacidad de las personas o bienes cuya 
seguridad o investigación se le encomiende frente a posibles vulneraciones de derechos, 
amenazas deliberadas y riesgos accidentales o derivados de la naturaleza.

b) Contribuir a garantizar la seguridad pública, a prevenir infracciones y a aportar 
información a los procedimientos relacionados con sus actuaciones e investigaciones.

c) Complementar el monopolio de la seguridad que corresponde al Estado, integrando 
funcionalmente sus medios y capacidades como un recurso externo de la seguridad pública.

Artículo 5.  Actividades de seguridad privada.
1. Constituyen actividades de seguridad privada las siguientes:
a) La vigilancia y protección de bienes, establecimientos, lugares y eventos, tanto 

públicos como privados, así como de las personas que pudieran encontrarse en los mismos.
b) El acompañamiento, defensa y protección de personas físicas determinadas, incluidas 

las que ostenten la condición legal de autoridad.
c) El depósito, custodia, recuento y clasificación de monedas y billetes, títulos-valores, 

joyas, metales preciosos, antigüedades, obras de arte u otros objetos que, por su valor 
económico, histórico o cultural, y expectativas que generen, puedan requerir vigilancia y 
protección especial.

d) El depósito y custodia de explosivos, armas, cartuchería metálica, sustancias, 
materias, mercancías y cualesquiera objetos que por su peligrosidad precisen de vigilancia y 
protección especial.

e) El transporte y distribución de los objetos a que se refieren los dos párrafos anteriores.
f) La instalación y mantenimiento de aparatos, equipos, dispositivos y sistemas de 

seguridad conectados a centrales receptoras de alarmas o a centros de control o de 
videovigilancia.

g) La explotación de centrales para la conexión, recepción, verificación y, en su caso, 
respuesta y transmisión de las señales de alarma, así como la monitorización de 
cualesquiera señales de dispositivos auxiliares para la seguridad de personas, de bienes 
muebles o inmuebles o de cumplimiento de medidas impuestas, y la comunicación a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en estos casos.

h) La investigación privada en relación a personas, hechos o delitos sólo perseguibles a 
instancia de parte.
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2. Los servicios sobre las actividades relacionadas en los párrafos a) a g) del apartado 
anterior únicamente podrán prestarse por empresas de seguridad privada, sin perjuicio de 
las competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Los despachos de detectives 
podrán prestar, con carácter exclusivo y excluyente, servicios sobre la actividad a la que se 
refiere el párrafo h) del apartado anterior.

3. Las entidades públicas o privadas podrán constituir, previa autorización del Ministerio 
del Interior o del órgano autonómico competente, centrales receptoras de alarmas de uso 
propio para la conexión, recepción, verificación y, en su caso, respuesta y transmisión de las 
señales de alarma que reciban de los sistemas de seguridad instalados en bienes inmuebles 
o muebles de su titularidad, sin que puedan dar, a través de las mismas, ningún tipo de 
servicio de seguridad a terceros.

Artículo 6.  Actividades compatibles.
1. Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley, sin perjuicio de la normativa 

específica que pudiera resultar de aplicación, especialmente en lo que se refiere a la 
homologación de productos, las siguientes actividades:

a) La fabricación, comercialización, venta, entrega, instalación o mantenimiento de 
elementos o productos de seguridad y de cerrajería de seguridad.

b) La fabricación, comercialización, venta o entrega de equipos técnicos de seguridad 
electrónica, así como la instalación o mantenimiento de dichos equipos siempre que no 
estén conectados a centrales de alarma o centros de control o de videovigilancia.

c) La conexión a centrales receptoras de alarmas de sistemas de prevención o 
protección contra incendios o de alarmas de tipo técnico o asistencial, o de sistemas o 
servicios de control o mantenimiento.

d) La planificación, consultoría y asesoramiento en materia de actividades de seguridad 
privada, que consistirá en la elaboración de estudios e informes de seguridad, análisis de 
riesgos y planes de seguridad referidos a la protección frente a todo tipo de riesgos, así 
como en auditorías sobre la prestación de los servicios de seguridad.

Estas actividades podrán desarrollarse por las empresas de seguridad privada.
2. Quedan también fuera del ámbito de aplicación de esta ley, a no ser que impliquen la 

asunción o realización de servicios o funciones de seguridad privada, y se regirán por las 
normas sectoriales que les sean de aplicación en cada caso, los siguientes servicios y 
funciones:

a) Las de información o de control en los accesos a instalaciones, comprendiendo el 
cuidado y custodia de las llaves, la apertura y cierre de puertas, la ayuda en el acceso de 
personas o vehículos, el cumplimiento de la normativa interna de los locales donde presten 
dicho servicio, así como la ejecución de tareas auxiliares o subordinadas de ayuda o 
socorro, todas ellas realizadas en las puertas o en el interior de inmuebles, locales públicos, 
aparcamientos, garajes, autopistas, incluyendo sus zonas de peajes, áreas de servicio, 
mantenimiento y descanso, por porteros, conserjes y demás personal auxiliar análogo.

b) Las tareas de recepción, comprobación de visitantes y orientación de los mismos, así 
como las de comprobación de entradas, documentos o carnés, en cualquier clase de 
edificios o inmuebles, y de cumplimiento de la normativa interna de los locales donde presten 
dicho servicio.

c) El control de tránsito en zonas reservadas o de circulación restringida en el interior de 
instalaciones en cumplimiento de la normativa interna de los mismos.

d) Las de comprobación y control del estado y funcionamiento de calderas, bienes e 
instalaciones en general, en cualquier clase de inmuebles, para garantizar su conservación y 
funcionamiento.

Estos servicios y funciones podrán prestarse o realizarse por empresas y personal de 
seguridad privada, siempre con carácter complementario o accesorio de las funciones de 
seguridad privada que se realicen y sin que en ningún caso constituyan el objeto principal del 
servicio que se preste.

3. El personal no habilitado que preste los servicios o funciones comprendidos en el 
apartado anterior, en ningún caso podrá ejercer función alguna de las reservadas al personal 
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de seguridad privada, ni portar ni usar armas ni medios de defensa, ni utilizar distintivos, 
uniformes o medios que puedan confundirse con los previstos para dicho personal.

4. Los prestadores de servicios de seguridad privada que vendan, entreguen, instalen o 
mantengan equipos técnicos de seguridad, no conectados a centrales receptoras de alarmas 
o a centros de control o de videovigilancia, quedan fuera del ámbito de aplicación de la 
legislación de seguridad privada.

5. Las empresas de seguridad privada que se dediquen a la instalación o mantenimiento 
de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad que no incluyan la conexión a centrales 
receptoras de alarmas o a centros de control o de videovigilancia, sólo están sometidas a la 
normativa de seguridad privada en lo que se refiere a las actividades y servicios de 
seguridad privada para las que se encontrasen autorizadas.

6. A las empresas, sean o no de seguridad privada, que se dediquen a las actividades de 
seguridad informática, entendida como el conjunto de medidas encaminadas a proteger los 
sistemas de información a fin de garantizar la confidencialidad, disponibilidad e integridad de 
la misma o del servicio que aquéllos prestan, por su incidencia directa en la seguridad de las 
entidades públicas y privadas, se les podrán imponer reglamentariamente requisitos 
específicos para garantizar la calidad de los servicios que presten.

Artículo 7.  Actividades excluidas.
1. No están sujetas a esta ley las actuaciones de autoprotección, entendidas como el 

conjunto de cautelas o diligencias que se puedan adoptar o que ejecuten por sí y para sí 
mismos de forma directa los interesados, estrictamente dirigidas a la protección de su 
entorno personal o patrimonial, y cuya práctica o aplicación no conlleve contraprestación 
alguna ni suponga algún tipo de servicio de seguridad privada prestado a terceros.

Cuando los interesados tengan el carácter de empresas o entidades de cualquier tipo, en 
ningún caso utilizarán a sus empleados para el desarrollo de las funciones previstas en la 
presente ley, reservadas a las empresas y el personal de seguridad privada.

2. Queda fuera del ámbito de aplicación de esta ley la obtención por uno mismo de 
información o datos, así como la contratación de servicios de recepción, recopilación, 
análisis, comunicación o suministro de información libre obrante en fuentes o registros de 
acceso público.

Artículo 8.  Principios rectores.
1. Los servicios y funciones de seguridad privada se prestarán con respeto a la 

Constitución, a lo dispuesto en esta ley, especialmente en lo referente a los principios de 
actuación establecidos en el artículo 30, y al resto del ordenamiento jurídico.

2. Los prestadores de servicios de seguridad privada colaborarán, en todo momento y 
lugar, con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, con sujeción a lo que éstas puedan disponer 
en relación con la ejecución material de sus actividades.

3. De conformidad con lo dispuesto en la legislación de fuerzas y cuerpos de seguridad, 
las empresas de seguridad, los despachos de detectives y el personal de seguridad privada 
tendrán especial obligación de auxiliar y colaborar, en todo momento, con aquéllas en el 
ejercicio de sus funciones, de prestarles su colaboración y de seguir sus instrucciones, en 
relación con los servicios que presten que afecten a la seguridad pública o al ámbito de sus 
competencias.

4. Las empresas, los despachos y el personal de seguridad privada:
a) No podrán intervenir ni interferir, mientras estén ejerciendo los servicios y funciones 

que les son propios, en la celebración de reuniones y manifestaciones, ni en el desarrollo de 
conflictos políticos o laborales.

b) No podrán ejercer ningún tipo de control sobre opiniones políticas, sindicales o 
religiosas, o sobre la expresión de tales opiniones, ni proceder al tratamiento, automatizado 
o no, de datos relacionados con la ideología, afiliación sindical, religión o creencias.

c) Tendrán prohibido comunicar a terceros, salvo a las autoridades judiciales y policiales 
para el ejercicio de sus respectivas funciones, cualquier información que conozcan en el 
desarrollo de sus servicios y funciones sobre sus clientes o personas relacionadas con 
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éstos, así como sobre los bienes y efectos de cuya seguridad o investigación estuvieran 
encargados.

5. El Ministro del Interior o, en su caso, el titular del órgano autonómico competente 
prohibirá la utilización en los servicios de seguridad privada de determinados medios 
materiales o técnicos cuando pudieran causar daños o perjuicios a terceros o poner en 
peligro la seguridad ciudadana.

6. Cuando el personal de seguridad privada desempeñe sus funciones en entidades 
públicas o privadas en las que se presten servicios que resulten o se declaren esenciales por 
la autoridad pública competente, o en los que el servicio de seguridad se haya impuesto 
obligatoriamente, habrán de atenerse, en el ejercicio del derecho de huelga, a lo que 
respecto de dichas entidades disponga la legislación vigente.

Artículo 9.  Contratación y comunicación de servicios.
1. No podrá prestarse ningún tipo de servicio de seguridad privada que no haya sido 

previamente contratado y, en su caso, autorizado.
2. De acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, los contratos de prestación 

de los distintos servicios de seguridad privada deberán, en todo caso, formalizarse por 
escrito y comunicarse su celebración al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano 
autonómico competente con antelación a la iniciación de los mismos.

3. La comunicación de contratos de servicios de investigación privada contendrá 
exclusivamente los datos necesarios para identificar a las partes contratantes, excluidos los 
de carácter personal.

Artículo 10.  Prohibiciones.
1. Con carácter general y además de otras prohibiciones contenidas en esta ley, se 

establecen las siguientes:
a) La prestación o publicidad de servicios de seguridad privada por parte de personas, 

físicas o jurídicas, carentes de la correspondiente autorización o sin haber presentado 
declaración responsable.

b) El ejercicio de funciones de seguridad privada por parte de personas físicas carentes 
de la correspondiente habilitación o acreditación profesional.

c) La prestación de servicios de seguridad privada incumpliendo los requisitos o 
condiciones legales de prestación de los mismos.

d) El empleo o utilización, en servicios de seguridad privada, de medios o medidas de 
seguridad no homologadas cuando sea preceptivo, o de medidas o medios personales, 
materiales o técnicos de forma tal que atenten contra el derecho al honor, a la intimidad 
personal o familiar o a la propia imagen o al secreto de las comunicaciones, o cuando 
incumplan las condiciones o requisitos establecidos en esta ley y en su normativa de 
desarrollo.

2. Los despachos de detectives y los detectives privados no podrán celebrar contratos 
que tengan por objeto la investigación de delitos perseguibles de oficio ni, en general, 
investigar delitos de esta naturaleza, debiendo denunciar inmediatamente ante la autoridad 
competente cualquier hecho de esta naturaleza que llegara a su conocimiento, y poniendo a 
su disposición toda la información y los instrumentos que pudieran haber obtenido hasta ese 
momento, relacionado con dichos delitos.

3. Las empresas de seguridad no podrán realizar los servicios de investigación privada 
propios de los despachos de detectives privados, y éstos no podrán prestar servicios propios 
de las empresas de seguridad privada.

Artículo 11.  Registro Nacional de Seguridad Privada y registros autonómicos.
1. Serán objeto de inscripción de oficio en el Registro Nacional de Seguridad Privada del 

Ministerio del Interior, una vez concedidas las pertinentes autorizaciones o, en su caso, 
presentadas las declaraciones responsables, u obtenidas las preceptivas habilitaciones o 
acreditaciones, el personal de seguridad privada, las empresas de seguridad privada y los 
despachos de detectives privados, así como delegaciones y sucursales, los centros de 
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formación del personal de seguridad privada y las centrales receptoras de alarma de uso 
propio, cuando no sean objeto de inscripción en los registros de las comunidades 
autónomas.

Igualmente, se inscribirán en el Registro Nacional de Seguridad Privada las sanciones 
impuestas en materia de seguridad privada, las comunicaciones de los contratos y sus 
modificaciones y cuantos datos sean necesarios para las actuaciones de control y gestión de 
la seguridad privada, cuando tales sanciones, comunicaciones y datos se refieran a servicios 
de seguridad privada que se presten en un ámbito territorial distinto al de una comunidad 
autónoma con competencia en materia de seguridad privada.

2. En los registros de las comunidades autónomas, una vez concedidas las pertinentes 
autorizaciones o, en su caso, presentadas las declaraciones responsables, u obtenidas las 
preceptivas habilitaciones, se inscribirán de oficio las empresas de seguridad privada y los 
despachos de detectives privados, así como delegaciones y sucursales, los centros de 
formación del personal de seguridad privada y las centrales receptoras de alarma de uso 
propio, que tengan su domicilio en la comunidad autónoma y cuyo ámbito de actuación esté 
limitado a su territorio.

Igualmente, se inscribirán en dichos registros las sanciones impuestas en materia de 
seguridad privada, las comunicaciones de los contratos y sus modificaciones y cuantos datos 
sean necesarios para las actuaciones de control y gestión de la seguridad privada, cuando 
tales sanciones, comunicaciones y datos se refieran a servicios de seguridad privada que se 
presten en el ámbito territorial propio de una comunidad autónoma con competencia en 
materia de seguridad privada.

3. En el referido Registro Nacional, además de la información correspondiente a las 
empresas de seguridad privada que en el mismo se inscriban, se incorporará la relativa a las 
empresas de seguridad privada inscritas en los registros de las comunidades autónomas con 
competencia en la materia.

A tales efectos, los órganos competentes de las mencionadas comunidades autónomas 
deberán comunicar al Registro Nacional de Seguridad Privada los datos de las inscripciones 
y anotaciones que efectúen sobre las empresas de seguridad privada que inscriban, así 
como sus modificaciones y cancelaciones.

4. En los mencionados registros, nacional y autonómicos, se anotarán también los datos 
de las empresas que realicen actividades de seguridad informática, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine.

5. Las autoridades responsables del Registro Nacional y de los registros autonómicos 
establecerán los mecanismos de colaboración y reciprocidad necesarios para permitir su 
interconexión e interoperabilidad, la determinación coordinada de los sistemas de 
numeración de las empresas de seguridad privada y el acceso a la información registral 
contenida en los mismos, para el ejercicio de sus respectivas competencias.

6. Dichos registros serán públicos exclusivamente en cuanto a los asientos referentes a 
la denominación o razón social, domicilio, número de identificación fiscal y actividades en 
relación con las cuales estén autorizadas o hayan presentado la declaración responsable las 
empresas de seguridad privada, despachos de detectives, centros de formación del personal 
de seguridad privada y centrales de alarmas de uso propio.

7. Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento del Registro 
Nacional de Seguridad Privada.

CAPÍTULO II
Competencias de la Administración General del Estado y de las comunidades 

autónomas

Artículo 12.  Competencias de la Administración General del Estado.
1. Corresponde a la Administración General del Estado, a través del Ministerio del 

Interior y, en su caso, de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, el ejercicio de 
las siguientes facultades:
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a) La autorización o recepción de la declaración responsable, inspección y sanción de 
las empresas de seguridad privada y de sus delegaciones cuya competencia no haya sido 
asumida por las comunidades autónomas.

b) La recepción de la declaración responsable para la apertura de los despachos de 
detectives privados y de sus sucursales, así como su inspección y sanción, cuando el 
ejercicio de estas facultades no sea competencia de las comunidades autónomas.

c) La habilitación e inhabilitación del personal de seguridad privada, y la determinación 
del armamento, documentación, uniformidad, distintivos y medios de defensa de dicho 
personal, así como la acreditación, en todo caso, de los ingenieros y técnicos de las 
empresas de seguridad y de los operadores de seguridad.

d) La aprobación, modificación y cancelación de los programas y cursos específicos de 
formación del personal de seguridad privada que no sean de la competencia de los 
Ministerios de Educación, Cultura y Deporte o de Empleo y Seguridad Social.

e) La recepción de la declaración responsable, inspección y sanción de los centros de 
formación del personal de seguridad privada cuya competencia no haya sido asumida por las 
comunidades autónomas, así como la acreditación, en todo caso, de su profesorado.

f) La autorización, inspección y sanción de los servicios de protección personal, cuando 
no sea competencia de las comunidades autónomas, y de aquellas actividades y servicios 
transfronterizos de seguridad que puedan prestarse por las empresas y el personal de 
seguridad privada.

g) La autorización de los servicios de seguridad privada y de centrales de alarma de uso 
propio que se presten en un ámbito territorial superior al de una comunidad autónoma con 
competencia en materia de seguridad privada, así como la inspección y sanción de estos 
servicios en aquella parte de los mismos que se realice fuera del territorio de dichas 
comunidades autónomas.

h) La determinación reglamentaria de las características técnicas y de homologación que 
resulten exigibles a los productos, sistemas, dispositivos, equipos, medidas y servicios de 
seguridad privada.

i) La determinación reglamentaria de los establecimientos obligados a disponer de 
medidas de seguridad privada, así como la fijación del tipo y alcance de las medidas 
obligatorias que ha de cumplir cada tipo de establecimiento.

j) La autorización, inspección y sanción de los establecimientos e instalaciones 
industriales, comerciales y de servicios que estén obligados a adoptar medidas de 
seguridad, cuando el ejercicio de esas facultades no sea competencia de las comunidades 
autónomas.

k) La coordinación de los servicios de seguridad e investigación privadas con los de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. En el ámbito de las competencias de la Administración General del Estado y de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:

a) Corresponde a la Dirección General de la Policía el control de las empresas, 
entidades y servicios privados de seguridad, vigilancia e investigación, de su personal, 
medios y actuaciones.

b) Corresponde a la Dirección General de la Guardia Civil el ejercicio de sus 
competencias en materia de armas sobre las empresas y el personal de seguridad privada, 
así como el control de los guardas rurales y sus especialidades. Sin afectar a las 
competencias que corresponden a la Dirección General de la Policía podrá participar en el 
control de las actuaciones operativas del personal de seguridad privada, que preste servicios 
en su ámbito de competencias.

Artículo 13.  Competencias de las comunidades autónomas.
1. Las comunidades autónomas que, con arreglo a sus estatutos de autonomía, tengan 

competencia para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden 
público, ejecutarán la legislación del Estado sobre las siguientes materias:

a) La autorización de las empresas de seguridad privada y de sus delegaciones, así 
como la recepción de la declaración responsable para la apertura de los despachos de 
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detectives privados y de sus sucursales, cuando, en ambos casos, tengan su domicilio en la 
comunidad autónoma y su ámbito de actuación esté limitado a su territorio.

b) La autorización de las actividades y servicios de seguridad privada que se realicen en 
la comunidad autónoma cuando requieran de la misma o de control previo.

c) La inspección y sanción de las actividades y servicios de seguridad privada que se 
realicen en la comunidad autónoma, así como de quienes los presten o utilicen y la 
inspección y sanción de los despachos de detectives privados y de sus sucursales que 
realicen su actividad en la comunidad autónoma.

d) La recepción de la declaración responsable, inspección y sanción de los centros de 
formación del personal de seguridad privada que tengan su sede en la comunidad 
autónoma.

e) La coordinación de los servicios de seguridad e investigación privadas prestados en la 
comunidad autónoma con los de la policía autonómica y las policías locales.

f) La autorización, inspección y sanción de los establecimientos e instalaciones 
industriales, comerciales y de servicios sitos en la comunidad autónoma que estén obligados 
a adoptar medidas de seguridad.

2. Las comunidades autónomas que, en virtud de sus estatutos de autonomía, hayan 
asumido competencia ejecutiva en materia de seguridad privada cuando así lo establezca la 
legislación del Estado, la ejercerán si disponen de cuerpo de policía propia o establecen 
fórmulas de colaboración con el Cuerpo Nacional de Policía previstas en la legislación de 
fuerzas y cuerpos de seguridad, sobre las siguientes materias:

a) La autorización, inspección y sanción de las empresas de seguridad privada que 
tengan su domicilio en la comunidad autónoma y cuyo ámbito de actuación esté limitado a su 
territorio.

b) La denuncia, y puesta en conocimiento de las autoridades competentes, de las 
infracciones cometidas por las empresas de seguridad que no se encuentren incluidas en el 
párrafo anterior.

TÍTULO I
Coordinación

Artículo 14.  Colaboración profesional.
1. La especial obligación de colaboración de las empresas de seguridad, los despachos 

de detectives y el personal de seguridad privada con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se 
desarrollará con sujeción al principio de legalidad y se basará exclusivamente en la 
necesidad de asegurar el buen fin de las actuaciones tendentes a preservar la seguridad 
pública, garantizándose la debida reserva y confidencialidad cuando sea necesario.

2. Las empresas de seguridad, los despachos de detectives y el personal de seguridad 
privada deberán comunicar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes, tan pronto 
como sea posible, cualesquiera circunstancias o informaciones relevantes para la 
prevención, el mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana, así como todo 
hecho delictivo del que tuviesen conocimiento en el ejercicio de su actividad o funciones, 
poniendo a su disposición a los presuntos delincuentes, así como los instrumentos, efectos y 
pruebas relacionadas con los mismos.

3. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán facilitar al personal de seguridad privada, 
en el ejercicio de sus funciones, informaciones que faciliten su evaluación de riesgos y 
consiguiente implementación de medidas de protección. Si estas informaciones contuvieran 
datos de carácter personal sólo podrán facilitarse en caso de peligro real para la seguridad 
pública o para evitar la comisión de infracciones penales.

Artículo 15.  Acceso a la información por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
1. Se autorizan las cesiones de datos que se consideren necesarias para contribuir a la 

salvaguarda de la seguridad ciudadana, así como el acceso por parte de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad a los sistemas instalados por las empresas de seguridad privada que 
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permitan la comprobación de las informaciones en tiempo real cuando ello sea necesario 
para la prevención de un peligro real para la seguridad pública o para la represión de 
infracciones penales.

2. El tratamiento de datos de carácter personal, así como los ficheros, automatizados o 
no, creados para el cumplimiento de esta ley se someterán a lo dispuesto en la normativa de 
protección de datos de carácter personal.

3. La comunicación de buena fe de información a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
por las entidades y el personal de seguridad privada no constituirá vulneración de las 
restricciones sobre divulgación de información impuestas por vía contractual o por cualquier 
disposición legal, reglamentaria o administrativa, cuando ello sea necesario para la 
prevención de un peligro real para la seguridad pública o para la represión de infracciones 
penales.

Artículo 16.  Coordinación y participación.
1. El Ministerio del Interior o, en su caso, el órgano autonómico competente adoptará las 

medidas organizativas que resulten adecuadas para asegurar la coordinación de los 
servicios de seguridad privada con los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. En el ámbito de las competencias de la Administración General del Estado se 
constituirán comisiones mixtas de seguridad privada, nacionales, autonómicas o 
provinciales, con el carácter de órganos consultivos y de colaboración entre las 
administraciones públicas y los representantes del sector. Su composición y funciones se 
determinarán reglamentariamente.

3. En las comunidades autónomas que tengan asumidas las competencias en materia de 
seguridad privada de conformidad con lo establecido en el artículo 13, también podrán existir 
órganos consultivos en materia de seguridad privada, con la composición y funcionamiento 
que en cada caso se determine.

TÍTULO II
Empresas de seguridad privada y despachos de detectives privados

CAPÍTULO I
Empresas de seguridad privada

Artículo 17.  Desarrollo de actividades.
1. Las empresas de seguridad privada únicamente podrán prestar servicios sobre las 

actividades previstas en el artículo 5.1, excepto la contemplada en el párrafo h) del mismo.
2. Además de estas actividades, las empresas de seguridad privada podrán realizar las 

actividades compatibles a las que se refiere el artículo 6 y dedicarse a la formación, 
actualización y especialización del personal de seguridad privada, perteneciente o no a sus 
plantillas, en cuyo caso deberán crear centros de formación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 29.4 y a lo que reglamentariamente se determine.

3. Las empresas de seguridad privada podrán revestir forma societaria o de empresario 
individual, debiendo cumplir, en ambos casos, la totalidad de condiciones y requisitos 
previstos en este capítulo para las empresas de seguridad privada.

Artículo 18.  Autorización administrativa.
1. Para la prestación de servicios de seguridad privada, las empresas de seguridad 

privada deberán obtener autorización administrativa y serán inscritas de oficio en el registro 
correspondiente, de acuerdo con el procedimiento que se determine reglamentariamente.

2. La autorización administrativa se suplirá por una declaración responsable cuando 
pretendan dedicarse exclusivamente a la actividad de seguridad privada contemplada en el 
artículo 5.1.f).

3. La validez de la autorización o de la declaración responsable será indefinida.
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Artículo 19.  Requisitos generales.
1. Para la autorización o, en su caso, presentación de declaración responsable, la 

posterior inscripción en el Registro Nacional de Seguridad Privada o en el correspondiente 
registro autonómico y el desarrollo de servicios de seguridad privada, las empresas de 
seguridad privada deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro mercantil o en el registro 
público correspondiente y tener por objeto exclusivo todas o alguna de las actividades a las 
que se refiere el artículo 5.1, excepto la del párrafo h). No obstante, en dicho objeto podrán 
incluir las actividades que resulten imprescindibles para el cumplimiento de las actividades 
de seguridad autorizadas, así como las compatibles contempladas en el artículo 6.

b) Tener la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

c) Contar con los medios humanos, de formación, financieros, materiales y técnicos 
adecuados que, de acuerdo con el principio de proporcionalidad, se determinen 
reglamentariamente, en función de la naturaleza de las actividades para las que soliciten la 
autorización o se presente la declaración responsable, y de las características de los 
servicios que se prestan en relación con tales actividades. En particular, cuando se presten 
servicios para los que se precise el uso de armas, habrán de adoptarse las medidas que 
garanticen su adecuada custodia, utilización y funcionamiento. Igualmente, los ingenieros y 
técnicos de las empresas de seguridad privada y los operadores de seguridad, deberán 
disponer de la correspondiente acreditación expedida por el Ministerio del Interior, que se 
limitará a comprobar la honorabilidad del solicitante y la carencia de antecedentes penales, 
en los términos que reglamentariamente se establezca.

d) Disponer de las medidas de seguridad que reglamentariamente se determinen.
e) Suscribir un contrato de seguro de responsabilidad civil o constituir otras garantías 

financieras en la cuantía y con las condiciones que se determinen reglamentariamente.
f) Constituir el aval o seguro de caución que se determine reglamentariamente a 

disposición de las autoridades españolas, para atender exclusivamente las 
responsabilidades administrativas por infracciones a la normativa de seguridad privada que 
se deriven del funcionamiento de la empresa.

g) No haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos de insolvencia 
punible, contra la Hacienda Pública, contra la Seguridad Social, contra los derechos de los 
trabajadores, por intromisión ilegítima en el ámbito de protección del derecho al honor, a la 
intimidad personal y familiar o a la propia imagen, vulneración del secreto de las 
comunicaciones o de otros derechos fundamentales, salvo que hubiesen cancelado sus 
antecedentes penales. En el caso de las personas jurídicas, este requisito será aplicable a 
los administradores de hecho o de derecho y representantes, que, vigente su cargo o 
representación, no podrán estar incursos en la situación mencionada por actuaciones 
realizadas en nombre o a beneficio de dichas personas jurídicas.

h) No haber sido condenadas mediante sentencia firme por intromisión ilegítima en el 
ámbito de protección del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar o a la propia 
imagen, vulneración del secreto de las comunicaciones o de otros derechos fundamentales 
en los cinco años anteriores a la solicitud. En el caso de las personas jurídicas, este requisito 
será aplicable a los administradores de hecho o de derecho y representantes, que, vigente 
su cargo o representación, no podrán estar incursos en la situación mencionada por 
actuaciones realizadas en nombre o a beneficio de dichas personas jurídicas.

2. Además del cumplimiento de los requisitos generales, a las empresas de seguridad 
privada que tengan por objeto alguna de las actividades contempladas en el artículo 5.1.b), 
c), d), e) y g), se les podrá exigir reglamentariamente el cumplimiento de requisitos y 
garantías adicionales adecuados a la singularidad de los servicios relacionados con dichas 
actividades.

3. Igualmente, en relación con las actividades contempladas en el artículo 5.1.a), f) y g), 
podrán ampliarse los requisitos referentes a medios personales y materiales, conforme se 
disponga reglamentariamente, para poder prestar servicios de seguridad privada en 
infraestructuras críticas o en servicios esenciales, así como en los servicios descritos en el 
artículo 40.1 y en artículo 41.2 y 3.
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4. Para la contratación de servicios de seguridad privada en los sectores estratégicos 
definidos en la legislación de protección de infraestructuras críticas, las empresas de 
seguridad privada deberán contar, con carácter previo a su prestación, con una certificación 
emitida por una entidad de certificación acreditada que garantice, como mínimo, el 
cumplimiento de la normativa administrativa, laboral, de Seguridad Social y tributaria que les 
sea de aplicación.

5. A los efectos previstos en el apartado 1.e) y f), de este artículo se tendrán en cuenta 
los requisitos ya exigidos en el Estado miembro de la Unión Europea o parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo de origen en lo referente a la suscripción del contrato 
de seguro de responsabilidad civil u otras garantías financieras, así como a la constitución 
de avales o seguros de caución.

6. Las empresas de seguridad privada no españolas, autorizadas para la prestación de 
servicios de seguridad privada con arreglo a la normativa de cualquiera de los Estados 
miembros de la Unión Europea o de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, habrán de inscribirse obligatoriamente en el Registro Nacional de 
Seguridad Privada del Ministerio del Interior o, cuando tengan su domicilio en una 
comunidad autónoma con competencias en materia de seguridad privada y su ámbito de 
actuación limitado a dicho territorio, en el registro autonómico correspondiente, a cuyo efecto 
deberán acreditar su condición de empresas de seguridad privada y el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley, en la forma que se determine reglamentariamente.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, a las empresas de seguridad 
privada que tengan por objeto exclusivo la instalación o mantenimiento de aparatos, 
dispositivos y sistemas de seguridad que incluyan la prestación de servicios de conexión con 
centrales receptoras de alarma se las podrá eximir del cumplimiento de alguno de los 
requisitos incluidos en este artículo, excepto los contemplados en los párrafos e) y f) del 
apartado 1, cuando así se determine reglamentariamente.

8. El incumplimiento sobrevenido de los requisitos establecidos en este artículo dará 
lugar a la extinción de la autorización o al cierre de la empresa, en el caso de presentación 
de declaración responsable, y, en ambos casos, a la cancelación de oficio de la inscripción 
de la empresa de seguridad en el registro correspondiente.

Artículo 20.  Inscripción registral.
1. Toda empresa de seguridad privada autorizada o que, en su caso, haya presentado la 

correspondiente declaración responsable será inscrita de oficio en el Registro Nacional de 
Seguridad Privada o en el correspondiente registro autonómico.

2. No podrá inscribirse en el Registro Nacional de Seguridad Privada o en el 
correspondiente registro autonómico ninguna empresa cuya denominación coincida, o pueda 
inducir a error o confusión, con la de otra ya inscrita o con la de órganos o dependencias de 
las administraciones públicas, o cuando coincida o pueda inducir a confusión con una marca 
anterior registrada para actividades idénticas o semejantes, salvo que se solicite por el titular 
de la misma o con su consentimiento.

Artículo 21.  Obligaciones generales.
1. Las empresas de seguridad privada deberán cumplir las siguientes obligaciones 

generales:
a) Desarrollar las actividades de seguridad privada en los términos de esta ley y en las 

condiciones establecidas en la autorización que les haya sido concedida o en la declaración 
responsable que hayan presentado.

b) Contar con la infraestructura y logística acorde con las exigencias establecidas en 
esta ley y en su desarrollo reglamentario.

c) Comunicar al Registro Nacional o autonómico correspondiente todo cambio que se 
produzca en cuanto a su forma jurídica, denominación, número de identificación fiscal, 
domicilio, delegaciones, ámbito territorial de actuación, representantes legales, estatutos, 
titularidad de las acciones y participaciones sociales, y toda variación que sobrevenga en la 
composición de los órganos de administración, gestión, representación y dirección de las 
empresas.
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Las empresas de seguridad deben comunicar al Registro Nacional o autonómico del 
lugar donde presten servicios las altas y bajas del personal de seguridad privada de que 
dispongan y las incidencias concretas relacionadas con los servicios que prestan.

d) Garantizar la formación y actualización profesional del personal de seguridad privada 
del que dispongan y del personal de la empresa que requiera formación en materia de 
seguridad privada. El mantenimiento de la aptitud en el uso de las armas de fuego se hará 
con la participación de instructores de tiro habilitados.

e) Presentar cada año al Ministerio del Interior o al órgano autonómico competente un 
informe sobre sus actividades y el resumen de las cuentas anuales, debidamente auditadas 
cuando sea preceptivo, con la información y datos que reglamentariamente se determinen. 
En ningún caso dicha memoria contendrá datos de carácter personal. El Ministerio del 
Interior y los órganos autonómicos competentes darán cuenta del funcionamiento del sector 
a las Cortes Generales y a los Parlamentos autonómicos correspondientes respectivamente, 
anualmente.

2. Asimismo, las empresas de seguridad privada vendrán obligadas a prestar especial 
auxilio y colaboración a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, debiendo facilitar a éstas la 
información que se les requiera en relación con las competencias atribuidas a las mismas.

Artículo 22.  Representantes legales.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por representante legal de las empresas de 

seguridad privada todo aquel que asuma o realice las tareas de dirección, administración, 
gestión y representación, o cualquiera de ellas, en nombre de aquéllas.

2. Los representantes de las empresas de seguridad privada, que se inscribirán en el 
Registro Nacional de Seguridad Privada o en el correspondiente registro autonómico, 
deberán:

a) Ser personas físicas residentes en el territorio de alguno de los Estados miembros de 
la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

b) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
c) No haber sido sancionados en los dos o cuatro años anteriores por infracción grave o 

muy grave, respectivamente, en materia de seguridad privada.
d) No haber sido separados del servicio en las Fuerzas Armadas o en las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, ni haber ejercido funciones de control de las entidades o servicios de 
seguridad, vigilancia o investigación privadas, ni de su personal o medios, como miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en los dos años anteriores.

e) No haber sido administrador de hecho o de derecho o apoderado general, en los diez 
años anteriores, en una empresa que haya sido declarada en concurso calificado como 
culpable, o condenada mediante sentencia firme por delitos de insolvencia punible, contra la 
Hacienda Pública, contra la Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores, por 
intromisión ilegítima en el ámbito de protección del derecho al honor, a la intimidad personal 
y familiar o a la propia imagen, vulneración del secreto de las comunicaciones o de otros 
derechos fundamentales.

3. Los representantes legales de las empresas de seguridad privada serán responsables 
del cumplimiento de las obligaciones generales impuestas a las mismas por el artículo 
anterior.

Artículo 23.  Consideración de sector específico.
1. Las empresas de seguridad privada tienen la consideración de sector económico con 

regulación específica en materia de derecho de establecimiento.
2. Cuando el Consejo de Ministros, con arreglo a lo dispuesto en la normativa sobre 

inversiones extranjeras, suspenda el régimen de liberalización de los movimientos de capital, 
la autorización previa de inversiones de capital extranjero en empresas de seguridad privada 
exigirá, en todo caso, informe previo del Ministerio del Interior.

3. Las empresas de seguridad privada en las que se hubieran realizado inversiones de 
capital extranjero estarán obligadas a comunicar al Ministerio del Interior todo cambio que se 
produzca en las mismas, en relación con lo establecido en el artículo 21.1.c).
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4. Las limitaciones establecidas en los dos apartados precedentes no son de aplicación a 
las personas físicas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea ni a las 
empresas constituidas de conformidad con la legislación de un Estado miembro y cuya sede 
social, administración central o centro de actividad principal se encuentre dentro de la Unión 
Europea.

CAPÍTULO II
Despachos de detectives privados

Artículo 24.  Apertura de despachos de detectives privados.
1. De acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente, podrán abrir despachos de 

detectives privados y, en su caso, sucursales, las personas físicas habilitadas como tales y 
las personas jurídicas constituidas exclusivamente por detectives privados habilitados, que 
únicamente podrán desarrollar la actividad mencionada en el artículo 5.1.h).

2. Los despachos de detectives privados se inscribirán de oficio en el Registro Nacional 
de Seguridad Privada o, en su caso, en el registro de la comunidad autónoma competente, 
previa presentación de declaración responsable en la forma que reglamentariamente se 
determine, para lo cual deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Tener por objeto de su actividad profesional la realización de los servicios de 
investigación privada a que se refiere el artículo 48.1 y conforme a lo establecido en el 
artículo 10 de esta ley en materia de prohibiciones.

b) En el caso de personas jurídicas, estar legalmente constituidas e inscritas en el 
Registro Mercantil o en el registro público correspondiente, y cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 19.1.g) y h).

c) Fijar un domicilio como sede física del despacho en el que se desarrollará la actividad, 
se llevará el libro-registro y se encontrará el archivo de los expedientes de contratación y de 
los informes de investigación.

d) Facilitar una relación nominal de detectives privados adscritos al despacho como 
integrantes asociados o dependientes del mismo.

e) Suscribir un contrato de seguro de responsabilidad civil o constituir otras garantías 
financieras en la cuantía y con las condiciones que se determinen reglamentariamente.

f) Constituir el aval o seguro de caución que se determine reglamentariamente a 
disposición de las autoridades españolas para atender exclusivamente las responsabilidades 
administrativas por infracciones a la normativa de seguridad privada que se deriven del 
funcionamiento de los despachos.

g) Mantener en todo momento el titular y los demás detectives integrantes del despacho 
la habilitación profesional.

h) Contar con las medidas de seguridad que reglamentariamente se determinen.
3. La validez de la declaración responsable necesaria para la apertura de los despachos 

de detectives y de sus sucursales será indefinida.
4. Los despachos de detectives podrán revestir forma societaria o de empresario 

individual, debiendo, en ambos casos, cumplir la totalidad de requisitos y obligaciones 
previstos en este capítulo para los despachos de detectives.

5. El incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para la apertura de los 
despachos de detectives producirá el cierre de los mismos y la cancelación de oficio de su 
inscripción en el Registro Nacional de Seguridad Privada o, en su caso, en el registro de la 
comunidad autónoma competente.

Artículo 25.  Obligaciones generales.
1. Los despachos de detectives privados y sus sucursales deberán cumplir las siguientes 

obligaciones generales:
a) Formalizar por escrito un contrato por cada servicio de investigación que les sea 

encargado, comunicando su celebración al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano 
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autonómico competente en la forma que reglamentariamente se determine. Dicha obligación 
subsistirá igualmente en los casos de subcontratación entre despachos.

b) Llevar un libro-registro, con el formato que reglamentariamente se determine, en el 
que se anotará cada servicio de investigación contratado o subcontratado.

c) Informar a sus clientes sobre las incidencias relativas a los asuntos que les hubieren 
encargado, con entrega, en su caso, del informe de investigación elaborado.

d) Facilitar de forma inmediata a la autoridad judicial o a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes las informaciones sobre hechos delictivos de que tuvieren 
conocimiento en relación con su trabajo o con las investigaciones que éstos estén llevando a 
cabo.

e) Acudir, cuando sean requeridos para ello por los órganos competentes de la 
Administración de Justicia y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a su llamamiento, tan 
pronto como resulte posible, y facilitar las informaciones de que tuvieren conocimiento en 
relación con las investigaciones que tales organismos se encontraran llevando a cabo.

f) Atender las citaciones que realicen los juzgados y tribunales y las dependencias 
policiales, a los cuales sus informaciones hayan sido comunicadas o sus informes de 
investigación hayan sido aportados, para la prestación de testimonio y ratificación, en su 
caso, del contenido de los referidos informes de investigación.

g) Asegurar el archivo y conservación de la documentación relativa a su ejercicio 
profesional, especialmente de los contratos, informes, libros y material de imagen y sonido 
obtenido.

h) Comunicar al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano autonómico competente 
todo cambio que afecte a su forma jurídica, denominación, composición, domicilio y 
sucursales en la forma que reglamentariamente se determine.

i) Presentar al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano autonómico competente, 
una memoria anual de actividades del año precedente, con la información que se determine 
reglamentariamente, que no podrá contener datos de carácter personal sobre contratantes o 
investigados. El Ministerio del Interior y los órganos autonómicos competentes darán cuenta 
del funcionamiento del sector a las Cortes Generales y a los Parlamentos autonómicos 
correspondientes respectivamente, anualmente.

j) Depositar, en caso de cierre del despacho por cualquier causa, la documentación 
profesional sobre contratos, informes de investigación y libros-registros en las dependencias 
del Cuerpo Nacional de Policía o, en su caso, del cuerpo de policía autonómico competente.

2. Los titulares de despachos de detectives responderán civilmente de las acciones u 
omisiones en que, durante la ejecución de sus servicios, incurran los detectives privados 
dependientes o asociados.

TÍTULO III
Personal de seguridad privada

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 26.  Profesiones de seguridad privada.
1. Únicamente puede ejercer funciones de seguridad privada el personal de seguridad 

privada, que estará integrado por los vigilantes de seguridad y su especialidad de vigilantes 
de explosivos, los escoltas privados, los guardas rurales y sus especialidades de guardas de 
caza y guardapescas marítimos, los jefes de seguridad, los directores de seguridad y los 
detectives privados.

2. Para habilitarse como vigilante de explosivos será necesario haber obtenido 
previamente la habilitación como vigilante de seguridad.

Para habilitarse como guarda de caza o guardapesca marítimo será necesario haberlo 
hecho previamente como guarda rural.
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3. Para la prestación de servicios en infraestructuras críticas y en aquéllos que tengan el 
carácter de esenciales para la comunidad, así como en aquéllos otros que excepcionalmente 
lo requieran en función de sus características específicas, se podrá incrementar 
reglamentariamente la exigencia formativa al personal de seguridad privada encargado de su 
realización.

4. Reglamentariamente se regulará la obtención por el personal de seguridad privada de 
habilitaciones adicionales a las ya adquiridas. El desarrollo reglamentario contemplará la 
exclusión de los requisitos de formación ya acreditados y valorará para la adquisición de 
dicha habilitación adicional la experiencia acreditada en el desarrollo de funciones de 
seguridad privada.

5. La uniformidad, distintivos y medios de defensa de los vigilantes de seguridad y de los 
guardas rurales y sus respectivas especialidades se determinarán reglamentariamente.

Artículo 27.  Habilitación profesional.
1. Para el ejercicio de las funciones de seguridad privada, el personal al que se refiere el 

artículo anterior habrá de obtener previamente la correspondiente habilitación del Ministerio 
del Interior, en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. A quienes soliciten la habilitación, previa comprobación de que reúnen los requisitos 
necesarios, se les expedirá la tarjeta de identidad profesional, que incluirá todas las 
habilitaciones de las que el titular disponga.

La tarjeta de identidad profesional constituirá el documento público de acreditación del 
personal de seguridad privada mientras se encuentra en el ejercicio de sus funciones 
profesionales.

3. La habilitación de todo el personal de seguridad privada corresponderá a la Dirección 
General de la Policía, excepto la de los guardas rurales y sus especialidades que 
corresponderá a la Dirección General de la Guardia Civil.

4. El personal de seguridad privada ejercerá exclusivamente las funciones para los que 
se encuentre habilitado.

5. Reglamentariamente se determinará el régimen de incompatibilidades para el ejercicio 
de funciones de seguridad privada.

Artículo 28.  Requisitos generales.
1. Para la obtención de las habilitaciones profesionales indicadas en el artículo anterior, 

los aspirantes habrán de reunir, los siguientes requisitos generales:
a) Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o de 

un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o ser nacional de un 
tercer Estado que tenga suscrito con España un convenio internacional en el que cada parte 
reconozca el acceso al ejercicio de estas actividades a los nacionales de la otra.

b) Ser mayor de edad.
c) Poseer la capacidad física y la aptitud psicológica necesarias para el ejercicio de las 

funciones.
d) Estar en posesión de la formación previa requerida en el artículo 29.
e) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
f) No haber sido sancionado en los dos o cuatro años anteriores por infracción grave o 

muy grave, respectivamente, en materia de seguridad privada.
g) No haber sido separado del servicio en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o en las 

Fuerzas Armadas españolas o del país de su nacionalidad o procedencia en los dos años 
anteriores.

h) No haber sido condenado por intromisión ilegítima en el ámbito de protección del 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar o a la propia imagen, vulneración del 
secreto de las comunicaciones o de otros derechos fundamentales en los cinco años 
anteriores a la solicitud.

i) Superar, en su caso, las pruebas de comprobación que reglamentariamente establezca 
el Ministerio del Interior, que acrediten los conocimientos y la capacidad necesarios para el 
ejercicio de sus funciones.
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2. Además de los requisitos generales establecidos en el apartado anterior, el personal 
de seguridad privada habrá de reunir, para su habilitación, los requisitos específicos que 
reglamentariamente se determinen en atención a las funciones que haya de desempeñar.

3. La pérdida de alguno de los requisitos establecidos en este artículo producirá la 
extinción de la habilitación y la cancelación de oficio de la inscripción en el Registro 
Nacional.

4. Podrán habilitarse, pero no podrán ejercer funciones propias del personal de 
seguridad privada, los funcionarios públicos en activo y demás personal al servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas, excepto cuando desempeñen la función de 
director de seguridad en el propio centro a que pertenezcan.

Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán ejercer funciones propias 
del personal de seguridad privada cuando pasen a una situación administrativa distinta a la 
de servicio activo, siempre que en los dos años anteriores no hayan desempeñado funciones 
de control de las entidades, servicios o actuaciones de seguridad, vigilancia o investigación 
privadas, ni de su personal o medios.

5. Los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea o de Estados parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, cuya habilitación o cualificación 
profesional haya sido obtenida en alguno de dichos Estados para el desempeño de 
funciones de seguridad privada en el mismo, podrán prestar servicios en España, siempre 
que, previa comprobación por el Ministerio del Interior, se acredite que cumplen los 
siguientes requisitos:

a) Poseer alguna titulación, habilitación o certificación expedida por las autoridades 
competentes de cualquier Estado miembro o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo que les autorice para el ejercicio de funciones de seguridad 
privada en el mismo.

b) Acreditar los conocimientos, formación y aptitudes equivalentes a los exigidos en 
España para el ejercicio de las profesiones relacionadas con la seguridad privada.

c) Tener conocimientos de lengua castellana suficientes para el normal desempeño de 
las funciones de seguridad privada.

d) Los previstos en los párrafos b), e), f), g) y h) del apartado 1.
6. La carencia o insuficiencia de conocimientos o aptitudes necesarios para el ejercicio 

en España de funciones de seguridad privada por parte de los nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, podrá suplirse por aplicación de las medidas compensatorias previstas 
en la normativa vigente sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales, de 
conformidad con lo que se determine reglamentariamente.

Artículo 29.  Formación.
1. La formación requerida para el personal de seguridad privada consistirá:
a) Para los vigilantes de seguridad, vigilantes de explosivos, escoltas privados, guardas 

rurales, guardas de caza y guardapescas marítimos, en la obtención de la certificación 
acreditativa correspondiente, expedida por un centro de formación de personal de seguridad 
privada que haya presentado la declaración responsable ante el Ministerio del Interior o el 
órgano autonómico competente, o de los correspondientes certificados de profesionalidad de 
vigilancia y seguridad privada y guarderío rural y marítimo, que establezca el Gobierno a 
propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, o del título de formación profesional 
que establezca el Gobierno a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En 
estos dos últimos casos no se exigirá la prueba de comprobación de conocimientos y 
capacidad a que se refiere el artículo 28.1.i).

b) Para los jefes y directores de seguridad, en la obtención bien de un título universitario 
oficial de grado en el ámbito de la seguridad que acredite la adquisición de las competencias 
que se determinen, o bien del título del curso de dirección de seguridad, reconocido por el 
Ministerio del Interior.

c) Para los detectives privados, en la obtención bien de un título universitario de grado en 
el ámbito de la investigación privada que acredite la adquisición de las competencias que se 
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determinen, o bien del título del curso de investigación privada, reconocido por el Ministerio 
del Interior.

2. Cuando se trate de miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de las 
Fuerzas Armadas se tendrá en cuenta, en la forma que reglamentariamente se establezca, 
el grado y experiencia profesionales que acrediten su cualificación para el desempeño de las 
diferentes funciones de seguridad privada, siendo exigible en todo caso la prueba de 
comprobación de conocimientos y capacidad a que se refiere el artículo 28.1.i).

3. En relación con lo dispuesto en el apartado 1, la formación previa del personal 
comprendido en su párrafo a) que no posea la titulación correspondiente de formación 
profesional, o los certificados de profesionalidad, así como su actualización y especialización 
se llevará a cabo en los centros de formación de seguridad privada que hayan presentado la 
declaración responsable ante el Ministerio del Interior o el órgano autonómico competente. y 
por profesores acreditados por el citado Ministerio.

4. Los centros de formación del personal de seguridad privada requerirán, para su 
apertura y funcionamiento, de la presentación de la correspondiente declaración responsable 
ante el Ministerio del Interior u órgano autonómico competente, debiendo reunir, entre otros 
que reglamentariamente se establezcan, los siguientes requisitos:

a) Acreditación, por cualquier título, del derecho de uso del inmueble.
b) Licencia municipal correspondiente.
c) Relación de profesores acreditados.
d) Instalaciones adecuadas al cumplimiento de sus fines.
5. No podrán ser titulares ni desempeñar funciones de dirección ni de administración de 

centros de formación del personal de seguridad privada los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad que hayan ejercido en los mismos funciones de control de las 
entidades, servicios o actuaciones, o del personal o medios, en materia de seguridad privada 
en los dos años anteriores.

6. Las empresas de seguridad privada podrán crear centros de formación y actualización 
para personal de seguridad privada perteneciente o no a sus plantillas, en los términos 
previstos en el apartado 4.

7. El Ministerio del Interior elaborará los programas de formación previa y especializada 
correspondiente al personal de seguridad privada, en cuyo contenido se incluirán materias 
específicas de respeto a la diversidad y a la igualdad de trato y no discriminación.

Artículo 30.  Principios de actuación.
Además de lo establecido en el artículo 8, el personal de seguridad privada se atendrá 

en sus actuaciones a los siguientes principios básicos:
a) Legalidad.
b) Integridad.
c) Dignidad en el ejercicio de sus funciones.
d) Corrección en el trato con los ciudadanos.
e) Congruencia, aplicando medidas de seguridad y de investigación proporcionadas y 

adecuadas a los riesgos.
f) Proporcionalidad en el uso de las técnicas y medios de defensa y de investigación.
g) Reserva profesional sobre los hechos que conozca en el ejercicio de sus funciones.
h) Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. El personal de seguridad 

privada estará obligado a auxiliar y colaborar especialmente con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, a facilitarles la información que resulte necesaria para el ejercicio de sus 
funciones, y a seguir sus instrucciones en relación con el servicio de seguridad privada que 
estuvieren prestando.

Artículo 31.  Protección jurídica de agente de la autoridad.
Se considerarán agresiones y desobediencias a agentes de la autoridad las que se 

cometan contra el personal de seguridad privada, debidamente identificado, cuando 
desarrolle actividades de seguridad privada en cooperación y bajo el mando de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.
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CAPÍTULO II
Funciones de seguridad privada

Artículo 32.  Vigilantes de seguridad y su especialidad.
1. Los vigilantes de seguridad desempeñarán las siguientes funciones:
a) Ejercer la vigilancia y protección de bienes, establecimientos, lugares y eventos, tanto 

privados como públicos, así como la protección de las personas que puedan encontrarse en 
los mismos, llevando a cabo las comprobaciones, registros y prevenciones necesarias para 
el cumplimiento de su misión.

b) Efectuar controles de identidad, de objetos personales, paquetería, mercancías o 
vehículos, incluido el interior de éstos, en el acceso o en el interior de inmuebles o 
propiedades donde presten servicio, sin que, en ningún caso, puedan retener la 
documentación personal, pero sí impedir el acceso a dichos inmuebles o propiedades. La 
negativa a exhibir la identificación o a permitir el control de los objetos personales, de 
paquetería, mercancía o del vehículo facultará para impedir a los particulares el acceso o 
para ordenarles el abandono del inmueble o propiedad objeto de su protección.

c) Evitar la comisión de actos delictivos o infracciones administrativas en relación con el 
objeto de su protección, realizando las comprobaciones necesarias para prevenirlos o 
impedir su consumación, debiendo oponerse a los mismos e intervenir cuando presenciaren 
la comisión de algún tipo de infracción o fuere precisa su ayuda por razones humanitarias o 
de urgencia.

d) En relación con el objeto de su protección o de su actuación, detener y poner 
inmediatamente a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes a los 
delincuentes y los instrumentos, efectos y pruebas de los delitos, así como denunciar a 
quienes cometan infracciones administrativas. No podrán proceder al interrogatorio de 
aquéllos, si bien no se considerará como tal la anotación de sus datos personales para su 
comunicación a las autoridades.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de los supuestos en los que 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal permite a cualquier persona practicar la detención.

e) Proteger el almacenamiento, recuento, clasificación, transporte y dispensado de 
dinero, obras de arte y antigüedades, valores y otros objetos valiosos, así como el 
manipulado de efectivo y demás procesos inherentes a la ejecución de estos servicios.

f) Llevar a cabo, en relación con el funcionamiento de centrales receptoras de alarmas, la 
prestación de servicios de verificación personal y respuesta de las señales de alarmas que 
se produzcan.

Además, también podrán realizar las funciones de recepción, verificación no personal y 
transmisión a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que el artículo 47.1 reconoce a los 
operadores de seguridad.

2. Los vigilantes de seguridad se dedicarán exclusivamente a las funciones de seguridad 
propias, no pudiendo simultanearlas con otras no directamente relacionadas con aquéllas.

3. Corresponde a los vigilantes de explosivos, que deberán estar integrados en 
empresas de seguridad, la función de protección del almacenamiento, transporte y demás 
procesos inherentes a la ejecución de estos servicios, en relación con explosivos u otros 
objetos o sustancias peligrosas que reglamentariamente se determinen.

Será aplicable a los vigilantes de explosivos lo establecido para los vigilantes de 
seguridad respecto a uniformidad, armamento y prestación del servicio.

Artículo 33.  Escoltas privados.
1. Son funciones de los escoltas privados el acompañamiento, defensa y protección de 

personas determinadas, o de grupos concretos de personas, impidiendo que sean objeto de 
agresiones o actos delictivos.

2. En el desempeño de sus funciones, los escoltas no podrán realizar identificaciones o 
detenciones, ni impedir o restringir la libre circulación, salvo que resultare imprescindible 
como consecuencia de una agresión o de un intento manifiesto de agresión a la persona o 
personas protegidas o a los propios escoltas, debiendo, en tal caso, poner inmediatamente 
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al detenido o detenidos a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, sin proceder a 
ninguna suerte de interrogatorio.

3. Para el cumplimiento de las indicadas funciones será aplicable a los escoltas privados 
lo determinado en el artículo 32 y demás preceptos concordantes, relativos a vigilantes de 
seguridad, salvo lo referente a la uniformidad.

Artículo 34.  Guardas rurales y sus especialidades.
1. Los guardas rurales ejercerán funciones de vigilancia y protección de personas y 

bienes en fincas rústicas, así como en las instalaciones agrícolas, industriales o comerciales 
que se encuentren en ellas.

Se atendrán al régimen general establecido para los vigilantes de seguridad, con la 
especificidad de que no podrán desempeñar las funciones contempladas en el artículo 
32.1.e).

2. A los guardas de caza corresponde desempeñar las funciones previstas en el 
apartado anterior para los guardas rurales y, además, las de vigilancia y protección en las 
fincas de caza en cuanto a los distintos aspectos del régimen cinegético y espacios de pesca 
fluvial.

3. Corresponde a los guardapescas marítimos desempeñar las funciones previstas en el 
apartado 1 para los guardas rurales y, además, las de vigilancia y protección de los 
establecimientos de acuicultura y zonas marítimas con fines pesqueros.

4. Los guardas de caza y los guardapescas marítimos podrán proceder a la retirada u 
ocupación de las piezas cobradas y los medios de caza y pesca, incluidas armas, cuando 
aquéllos hubieran sido utilizados para cometer una infracción, procediendo a su entrega 
inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes.

Artículo 35.  Jefes de seguridad.
1. En el ámbito de la empresa de seguridad en cuya plantilla están integrados, 

corresponde a los jefes de seguridad el ejercicio de las siguientes funciones:
a) El análisis de situaciones de riesgo y la planificación y programación de las 

actuaciones precisas para la implantación y realización de los servicios de seguridad 
privada.

b) La organización, dirección e inspección del personal y servicios de seguridad privada.
c) La propuesta de los sistemas de seguridad que resulten pertinentes, y el control de su 

funcionamiento y mantenimiento, pudiendo validarlos provisionalmente hasta tanto se 
produzca la inspección y autorización, en su caso, por parte de la Administración.

d) El control de la formación permanente del personal de seguridad que de ellos 
dependa, y la propuesta de la adopción de las medidas o iniciativas adecuadas para el 
cumplimiento de dicha finalidad.

e) La coordinación de los distintos servicios de seguridad que de ellos dependan, con 
actuaciones propias de protección civil en situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad 
pública.

f) La garantía de la colaboración de los servicios de seguridad con los de las 
correspondientes dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

g) La supervisión de la observancia de la normativa de seguridad privada aplicable.
h) La responsabilidad sobre la custodia y el traslado de armas de titularidad de la 

empresa a la que pertenezca, de acuerdo con la normativa de armas y con lo que 
reglamentariamente se determine.

2. La existencia del jefe de seguridad en las empresas de seguridad privada será 
obligatoria siempre que éstas se dediquen a todas o algunas de las actividades previstas en 
los párrafos a), b), c), d) y e) del artículo 5.1.

En función de la complejidad organizativa o técnica, u otras circunstancias que se 
determinen reglamentariamente, podrá exigirse la existencia de un jefe de seguridad 
específico para algunas de dichas actividades de seguridad.

3. El ejercicio de funciones podrá delegarse por los jefes de seguridad en los términos 
que reglamentariamente se dispongan.
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Artículo 36.  Directores de seguridad.
1. En relación con la empresa o entidad en la que presten sus servicios, corresponde a 

los directores de seguridad el ejercicio de las siguientes funciones:
a) La organización, dirección, inspección y administración de los servicios y recursos de 

seguridad privada disponibles.
b) La identificación, análisis y evaluación de situaciones de riesgo que puedan afectar a 

la vida e integridad de las personas y al patrimonio.
c) La planificación, organización y control de las actuaciones precisas para la 

implantación de las medidas conducentes a prevenir, proteger y reducir la manifestación de 
riesgos de cualquier naturaleza con medios y medidas precisas, mediante la elaboración y 
desarrollo de los planes de seguridad aplicables.

d) El control del funcionamiento y mantenimiento de los sistemas de seguridad privada.
e) La validación provisional, hasta la comprobación, en su caso, por parte de la 

Administración, de las medidas de seguridad en lo referente a su adecuación a la normativa 
de seguridad privada.

f) La comprobación de que los sistemas de seguridad privada instalados y las empresas 
de seguridad privada contratadas, cumplen con las exigencias de homologación de los 
organismos competentes.

g) La comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes de las 
circunstancias o informaciones relevantes para la seguridad ciudadana, así como de los 
hechos delictivos de los que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones.

h) La interlocución y enlace con la Administración, especialmente con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, respecto de la función de seguridad integral de la entidad, empresa o 
grupo empresarial que les tenga contratados, en relación con el cumplimiento normativo 
sobre gestión de todo tipo de riesgos.

i) Las comprobaciones de los aspectos necesarios sobre el personal que, por el ejercicio 
de las funciones encomendadas, precise acceder a áreas o informaciones, para garantizar la 
protección efectiva de su entidad, empresa o grupo empresarial.

2. Los usuarios de seguridad privada situarán al frente de la seguridad integral de la 
entidad, empresa o grupo empresarial a un director de seguridad cuando así lo exija la 
normativa de desarrollo de esta ley por la dimensión de su servicio de seguridad; cuando se 
acuerde por decisión gubernativa, en atención a las medidas de seguridad y al grado de 
concentración de riesgo, o cuando lo prevea una disposición especial.

Lo dispuesto en este apartado es igualmente aplicable a las empresas de seguridad 
privada.

3. En las empresas de seguridad el director de seguridad podrá compatibilizar sus 
funciones con las de jefe de seguridad.

4. Cuando una empresa de seguridad preste servicio a un usuario que cuente con su 
propio director de seguridad, las funciones encomendadas a los jefes de seguridad en el 
artículo 35.1.a), b), c), y e) serán asumidas por dicho director de seguridad.

5. El ejercicio de funciones podrá delegarse por los directores de seguridad en los 
términos que reglamentariamente se disponga.

Artículo 37.  Detectives privados.
1. Los detectives privados se encargarán de la ejecución personal de los servicios de 

investigación privada a los que se refiere el artículo 48, mediante la realización de 
averiguaciones en relación con personas, hechos y conductas privadas.

2. En el ejercicio de sus funciones, los detectives privados vendrán obligados a:
a) Confeccionar los informes de investigación relativos a los asuntos que tuvieren 

encargados.
b) Asegurar la necesaria colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando 

sus actuaciones profesionales se encuentren relacionadas con hechos delictivos o que 
puedan afectar a la seguridad ciudadana.

c) Ratificar el contenido de sus informes de investigación ante las autoridades judiciales 
o policiales cuando fueren requeridos para ello.
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3. El ejercicio de las funciones correspondientes a los detectives privados no será 
compatible con las funciones del resto del personal de seguridad privada, ni con funciones 
propias del personal al servicio de cualquier Administración Pública.

4. Los detectives privados no podrán investigar delitos perseguibles de oficio, debiendo 
denunciar inmediatamente ante la autoridad competente cualquier hecho de esta naturaleza 
que llegara a su conocimiento, y poniendo a su disposición toda la información y los 
instrumentos que pudieran haber obtenido hasta ese momento.

TÍTULO IV
Servicios y medidas de seguridad

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 38.  Prestación de los servicios de seguridad privada.
1. Los servicios de seguridad privada se prestarán de conformidad con lo dispuesto en 

esta ley, en particular en sus artículos 8 y 30, y en sus normas de desarrollo, con arreglo a 
las estipulaciones del contrato, así como, en su caso, con la autorización concedida o 
declaración responsable presentada.

2. Los servicios de seguridad privada se prestarán únicamente por empresas de 
seguridad privada, despachos de detectives y personal de seguridad privada.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones y requisitos para la 
subcontratación de servicios de seguridad privada.

4. Los vigilantes de seguridad, vigilantes de explosivos, escoltas privados y jefes de 
seguridad desempeñarán sus funciones profesionales integrados en las empresas de 
seguridad que les tengan contratados.

5. Los directores de seguridad de las empresas de seguridad privada y de las entidades 
obligadas a disponer de esta figura, conforme a lo dispuesto en el artículo 36, desempeñarán 
sus funciones integrados en las plantillas de dichas empresas.

6. Los guardas rurales podrán desarrollar sus funciones sin necesidad de constituir o 
estar integrados en empresas de seguridad, prestando sus servicios directamente a los 
titulares de bienes y derechos que les puedan contratar, conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente, cuando se trate de servicios de vigilancia y protección de explotaciones 
agrícolas, fincas de caza, en cuanto a los distintos aspectos del régimen cinegético, y zonas 
marítimas protegidas con fines pesqueros.

7. Los detectives privados ejercerán sus funciones profesionales a través de los 
despachos de detectives para los que presten sus servicios.

Artículo 39.  Forma de prestación.
1. Los medios utilizados por las empresas de seguridad en la prestación de los servicios 

de seguridad privada deberán estar homologados por el Ministerio del Interior. En todo caso, 
los vehículos, uniformes y distintivos no podrán inducir a confusión con los de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, ni con los de las Fuerzas Armadas, y se ajustarán a las 
características que reglamentariamente se determinen.

2. El personal de seguridad privada uniformado, constituido por los vigilantes de 
seguridad y de explosivos y por los guardas rurales y sus especialidades, prestará sus 
servicios vistiendo el uniforme y ostentando el distintivo del cargo, y portando los medios de 
defensa reglamentarios, que no incluirán armas de fuego.

Reglamentariamente se podrán establecer excepciones a la obligación de desarrollar sus 
funciones con uniforme y distintivo.

3. Previo el otorgamiento de las correspondientes licencias, sólo se desarrollarán con 
armas de fuego los servicios de seguridad privada contemplados en el artículo 40 y los que 
reglamentariamente se determinen.
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Las armas adecuadas para realizar los servicios de seguridad sólo se podrán portar 
estando de servicio, con las salvedades que se establezcan reglamentariamente.

4. Salvo en los casos expresamente previstos en esta ley y lo que se determine 
reglamentariamente atendiendo a las especiales características de determinados servicios 
de seguridad privada, los vigilantes de seguridad ejercerán sus funciones en el interior de los 
inmuebles o de las propiedades de cuya vigilancia estuvieran encargados.

5. El personal de seguridad privada, durante la prestación de los servicios de seguridad 
privada, portará la tarjeta de identidad profesional y, en su caso, la documentación 
correspondiente al arma de fuego.

CAPÍTULO II
Servicios de las empresas de seguridad privada

Artículo 40.  Servicios con armas de fuego.
1. Los siguientes servicios de seguridad privada se prestarán con armas de fuego en los 

términos que reglamentariamente se determinen:
a) Los de vigilancia y protección del almacenamiento, recuento, clasificación y transporte 

de dinero, valores y objetos valiosos.
b) Los de vigilancia y protección de fábricas y depósitos o transporte de armas, 

cartuchería metálica y explosivos.
c) Los de vigilancia y protección en buques mercantes y buques pesqueros que 

naveguen bajo bandera española en aguas en las que exista grave riesgo para la seguridad 
de las personas o de los bienes.

d) Cuando por sus características y circunstancias lo requieran, los de vigilancia y 
protección perimetral en centros penitenciarios, centros de internamiento de extranjeros, 
establecimientos militares u otros edificios o instalaciones de organismos públicos, incluidas 
las infraestructuras críticas.

2. Reglamentariamente se determinarán aquellos supuestos en los que, valoradas 
circunstancias tales como localización, valor de los objetos a proteger, concentración del 
riesgo, peligrosidad, nocturnidad, zonas rústicas o cinegéticas, u otras de análoga 
significación, podrá autorizarse la prestación de los servicios de seguridad privada portando 
armas de fuego.

Asimismo, podrá autorizarse la prestación de los servicios de verificación personal de 
alarmas portando armas de fuego, cuando sea necesario para garantizar la seguridad del 
personal que los presta, atendiendo a la naturaleza de dicho servicio, al objeto de la 
protección o a otras circunstancias que incidan en aquélla.

3. El personal de seguridad privada sólo podrá portar el arma de fuego cuando esté de 
servicio, y podrá acceder con ella al lugar donde se desarrolle éste, salvo que legalmente se 
establezca lo contrario. Reglamentariamente podrán establecerse excepciones para 
supuestos determinados.

4. Las armas de fuego adecuadas para realizar cada tipo de servicio serán las que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 41.  Servicios de vigilancia y protección.
1. Los servicios de vigilancia y protección referidos a las actividades contempladas en el 

artículo 5.1.a) se prestarán por vigilantes de seguridad o, en su caso, por guardas rurales, 
que desempeñarán sus funciones, con carácter general, en el interior de los edificios, de las 
instalaciones o propiedades a proteger. No obstante, podrán prestarse fuera de estos 
espacios sin necesidad de autorización previa, incluso en vías o espacios públicos o de uso 
común, en los siguientes supuestos:

a) La vigilancia y protección sobre acciones de manipulación o utilización de bienes, 
maquinaria o equipos valiosos que hayan de tener lugar en las vías o espacios públicos o de 
uso común.
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b) La retirada y reposición de fondos en cajeros automáticos, así como la prestación de 
servicios de vigilancia y protección de los mismos durante las citadas operaciones, o en las 
de reparación de averías.

c) Los desplazamientos al exterior de los inmuebles objeto de protección para la 
realización de actividades directamente relacionadas con las funciones de vigilancia y 
seguridad de dichos inmuebles.

d) La vigilancia y protección de los medios de transporte y de sus infraestructuras.
e) Los servicios de ronda o de vigilancia discontinua, consistentes en la visita 

intermitente y programada a los diferentes puestos de vigilancia establecidos o a los distintos 
lugares objeto de protección.

f) La persecución de quienes sean sorprendidos en flagrante delito, en relación con las 
personas o bienes objeto de su vigilancia y protección.

g) Las situaciones en que ello viniera exigido por razones humanitarias.
h) Los servicios de vigilancia y protección a los que se refieren los apartados siguientes.
2. Requerirán autorización previa por parte del órgano competente los siguientes 

servicios de vigilancia y protección, que se prestarán en coordinación, cuando proceda, con 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y de acuerdo con sus instrucciones:

a) La vigilancia en polígonos industriales y urbanizaciones delimitados, incluidas sus vías 
o espacios de uso común.

b) La vigilancia en complejos o parques comerciales y de ocio que se encuentren 
delimitados.

c) La vigilancia en acontecimientos culturales, deportivos o cualquier otro evento de 
relevancia social que se desarrolle en vías o espacios públicos o de uso común, en 
coordinación, en todo caso, con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

d) La vigilancia y protección en recintos y espacios abiertos que se encuentren 
delimitados.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y requisitos para la prestación de 
estos servicios.

3. Cuando así se decida por el órgano competente, y cumpliendo estrictamente las 
órdenes e instrucciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, podrán prestarse los 
siguientes servicios de vigilancia y protección:

a) La vigilancia perimetral de centros penitenciarios.
b) La vigilancia perimetral de centros de internamiento de extranjeros.
c) La vigilancia de otros edificios o instalaciones de organismos públicos.
d) La participación en la prestación de servicios encomendados a la seguridad pública, 

complementando la acción policial. La prestación de estos servicios también podrá realizarse 
por guardas rurales.

Artículo 42.  Servicios de videovigilancia.
1. Los servicios de videovigilancia consisten en el ejercicio de la vigilancia a través de 

sistemas de cámaras o videocámaras, fijas o móviles, capaces de captar y grabar imágenes 
y sonidos, incluido cualquier medio técnico o sistema que permita los mismos tratamientos 
que éstas.

Cuando la finalidad de estos servicios sea prevenir infracciones y evitar daños a las 
personas o bienes objeto de protección o impedir accesos no autorizados, serán prestados 
necesariamente por vigilantes de seguridad o, en su caso, por guardas rurales.

No tendrán la consideración de servicio de videovigilancia la utilización de cámaras o 
videocámaras cuyo objeto principal sea la comprobación del estado de instalaciones o 
bienes, el control de accesos a aparcamientos y garajes, o las actividades que se desarrollan 
desde los centros de control y otros puntos, zonas o áreas de las autopistas de peaje. Estas 
funciones podrán realizarse por personal distinto del de seguridad privada.

2. No se podrán utilizar cámaras o videocámaras con fines de seguridad privada para 
tomar imágenes y sonidos de vías y espacios públicos o de acceso público salvo en los 
supuestos y en los términos y condiciones previstos en su normativa específica, previa 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 44  Ley de Seguridad Privada

– 1036 –



autorización administrativa por el órgano competente en cada caso. Su utilización en el 
interior de los domicilios requerirá el consentimiento del titular.

3. Las cámaras de videovigilancia que formen parte de medidas de seguridad 
obligatorias o de sistemas de recepción, verificación y, en su caso, respuesta y transmisión 
de alarmas, no requerirán autorización administrativa para su instalación, empleo o 
utilización.

4. Las grabaciones realizadas por los sistemas de videovigilancia no podrán destinarse a 
un uso distinto del de su finalidad. Cuando las mismas se encuentren relacionadas con 
hechos delictivos o que afecten a la seguridad ciudadana, se aportarán, de propia iniciativa o 
a su requerimiento, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes, respetando los 
criterios de conservación y custodia de las mismas para su válida aportación como evidencia 
o prueba en investigaciones policiales o judiciales.

5. La monitorización, grabación, tratamiento y registro de imágenes y sonidos por parte 
de los sistemas de videovigilancia estará sometida a lo previsto en la normativa en materia 
de protección de datos de carácter personal, y especialmente a los principios de 
proporcionalidad, idoneidad e intervención mínima.

6. En lo no previsto en la presente ley y en sus normas de desarrollo, se aplicará lo 
dispuesto en la normativa sobre videovigilancia por parte de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

Artículo 43.  Servicios de protección personal.
1. Los servicios de protección personal, a cargo de escoltas privados, consistirán en el 

acompañamiento, custodia, resguardo, defensa y protección de la libertad, vida e integridad 
física de personas o grupos de personas determinadas.

2. La prestación de servicios de protección personal se realizará con independencia del 
lugar donde se encuentre la persona protegida, incluido su tránsito o circulación por las vías 
públicas, sin que se puedan realizar identificaciones, restricciones de la circulación, o 
detenciones, salvo en caso de flagrante delito relacionado con el objeto de su protección.

3. La prestación de estos servicios sólo podrá realizarse previa autorización del 
Ministerio del Interior o del órgano autonómico competente, conforme se disponga 
reglamentariamente.

Artículo 44.  Servicios de depósito de seguridad.
1. Los servicios de depósito de seguridad, referidos a la actividad contemplada en el 

artículo 5.1.c), estarán a cargo de vigilantes de seguridad y se prestarán obligatoriamente 
cuando los objetos en cuestión alcancen las cuantías que reglamentariamente se 
establezcan, así como cuando las autoridades competentes lo determinen en atención a los 
antecedentes y circunstancias relacionadas con dichos objetos.

2. Los servicios de depósito de seguridad referidos a la actividad contemplada en el 
artículo 5.1.d), estarán a cargo de vigilantes de explosivos y se prestarán obligatoriamente 
cuando precisen de vigilancia, cuidado y protección especial, de acuerdo con la normativa 
específica de cada materia o así lo dispongan las autoridades competentes en atención a los 
antecedentes y circunstancias relacionadas con dichos objetos o sustancias.

Artículo 45.  Servicios de transporte de seguridad.
Los servicios de transporte y distribución de los objetos y sustancias a que se refiere el 

artículo anterior, se llevarán a cabo mediante vehículos acondicionados especialmente para 
cada tipo de transporte u otros elementos de seguridad específicos homologados para el 
transporte, y consistirán en su traslado material y su protección durante el mismo, por 
vigilantes de seguridad o vigilantes de explosivos, respectivamente, con arreglo a lo 
prevenido en esta ley y en sus normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 46.  Servicios de instalación y mantenimiento.
1. Los servicios de instalación y mantenimiento de aparatos, equipos, dispositivos y 

sistemas de seguridad conectados a centrales receptoras de alarmas, centros de control o 
de videovigilancia, consistirán en la ejecución, por técnicos acreditados, de todas aquellas 
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operaciones de instalación y mantenimiento de dichos aparatos, equipos, dispositivos o 
sistemas, que resulten necesarias para su correcto funcionamiento y el buen cumplimiento 
de su finalidad, previa elaboración, por ingenieros acreditados, del preceptivo proyecto de 
instalación, cuyas características se determinarán reglamentariamente.

2. Estos sistemas deberán someterse a revisiones preventivas con la periodicidad y 
forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 47.  Servicios de gestión de alarmas.
1. Los servicios de gestión de alarmas, a cargo de operadores de seguridad, consistirán 

en la recepción, verificación no personal y, en su caso, transmisión de las señales de alarma, 
relativas a la seguridad y protección de personas y bienes a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes.

2. Los servicios de respuesta ante alarmas se prestarán por vigilantes de seguridad o, en 
su caso, por guardas rurales, y podrán comprender los siguientes servicios:

a) El depósito y custodia de las llaves de los inmuebles u objetos donde estén instalados 
los sistemas de seguridad conectados a la central de alarmas y, en su caso, su traslado 
hasta el lugar del que procediere la señal de alarma verificada o bien la apertura a distancia 
controlada desde la central de alarmas.

b) El desplazamiento de los vigilantes de seguridad o guardas rurales a fin de proceder a 
la verificación personal de la alarma recibida.

c) Facilitar el acceso a los servicios policiales o de emergencia cuando las circunstancias 
lo requieran, bien mediante aperturas remotas controladas desde la central de alarmas o con 
los medios y dispositivos de acceso de que se disponga.

3. Cuando los servicios se refirieran al análisis y monitorización de eventos de seguridad 
de la información y las comunicaciones, estarán sujetos a las especificaciones que 
reglamentariamente se determinen. Las señales de alarma referidas a estos eventos 
deberán ser puestas, cuando corresponda, en conocimiento del órgano competente, por el 
propio usuario o por la empresa con la que haya contratado la seguridad.

CAPÍTULO III
Servicios de los despachos de detectives privados

Artículo 48.  Servicios de investigación privada.
1. Los servicios de investigación privada, a cargo de detectives privados, consistirán en 

la realización de las averiguaciones que resulten necesarias para la obtención y aportación, 
por cuenta de terceros legitimados, de información y pruebas sobre conductas o hechos 
privados relacionados con los siguientes aspectos:

a) Los relativos al ámbito económico, laboral, mercantil, financiero y, en general, a la vida 
personal, familiar o social, exceptuada la que se desarrolle en los domicilios o lugares 
reservados.

b) La obtención de información tendente a garantizar el normal desarrollo de las 
actividades que tengan lugar en ferias, hoteles, exposiciones, espectáculos, certámenes, 
convenciones, grandes superficies comerciales, locales públicos de gran concurrencia o 
ámbitos análogos.

c) La realización de averiguaciones y la obtención de información y pruebas relativas a 
delitos sólo perseguibles a instancia de parte por encargo de los sujetos legitimados en el 
proceso penal.

2. La aceptación del encargo de estos servicios por los despachos de detectives 
privados requerirá, en todo caso, la acreditación, por el solicitante de los mismos, del interés 
legítimo alegado, de lo que se dejará constancia en el expediente de contratación e 
investigación que se abra.

3. En ningún caso se podrá investigar la vida íntima de las personas que transcurra en 
sus domicilios u otros lugares reservados, ni podrán utilizarse en este tipo de servicios 
medios personales, materiales o técnicos de tal forma que atenten contra el derecho al 
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honor, a la intimidad personal o familiar o a la propia imagen o al secreto de las 
comunicaciones o a la protección de datos.

4. En la prestación de los servicios de investigación, los detectives privados no podrán 
utilizar o hacer uso de medios, vehículos o distintivos que puedan confundirse con los de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

5. En todo caso, los despachos de detectives y los detectives privados encargados de 
las investigaciones velarán por los derechos de sus clientes con respeto a los de los sujetos 
investigados.

6. Los servicios de investigación privada se ejecutarán con respeto a los principios de 
razonabilidad, necesidad, idoneidad y proporcionalidad.

Artículo 49.  Informes de investigación.
1. Por cada servicio que les sea contratado, los despachos o los detectives privados 

encargados del asunto deberán elaborar un único informe en el que reflejarán el número de 
registro asignado al servicio, los datos de la persona que encarga y contrata el servicio, el 
objeto de la contratación, los medios, los resultados, los detectives intervinientes y las 
actuaciones realizadas, en las condiciones y plazos que reglamentariamente se establezcan.

2. En el informe de investigación únicamente se hará constar información directamente 
relacionada con el objeto y finalidad de la investigación contratada, sin incluir en él 
referencias, informaciones o datos que hayan podido averiguarse relativos al cliente o al 
sujeto investigado, en particular los de carácter personal especialmente protegidos, que no 
resulten necesarios o que no guarden directa relación con dicho objeto y finalidad ni con el 
interés legítimo alegado para la contratación.

3. Dicho informe estará a disposición del cliente, a quien se entregará, en su caso, al 
finalizar el servicio, así como a disposición de las autoridades policiales competentes para la 
inspección, en los términos previstos en el artículo 54.5.

4. Los informes de investigación deberán conservarse archivados, al menos, durante tres 
años, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal. Las imágenes y los sonidos 
grabados durante las investigaciones se destruirán tres años después de su finalización, 
salvo que estén relacionadas con un procedimiento judicial, una investigación policial o un 
procedimiento sancionador. En todo caso, el tratamiento de dichas imágenes y sonidos 
deberá observar lo establecido en la normativa sobre protección de datos de carácter 
personal, especialmente sobre el bloqueo de datos previsto en la misma.

5. Las investigaciones privadas tendrán carácter reservado y los datos obtenidos a 
través de las mismas solo se podrán poner a disposición del cliente o, en su caso, de los 
órganos judiciales y policiales, en este último supuesto únicamente para una investigación 
policial o para un procedimiento sancionador, conforme a lo dispuesto en el artículo 25.

Artículo 50.  Deber de reserva profesional.
1. Los detectives privados están obligados a guardar reserva sobre las investigaciones 

que realicen, y no podrán facilitar datos o informaciones sobre éstas más que a las personas 
que se las encomendaron y a los órganos judiciales y policiales competentes para el 
ejercicio de sus funciones.

2. Sólo mediante requerimiento judicial o solicitud policial relacionada con el ejercicio de 
sus funciones en el curso de una investigación criminal o de un procedimiento sancionador 
se podrá acceder al contenido de las investigaciones realizadas por los detectives privados.

CAPÍTULO IV
Medidas de seguridad privada

Artículo 51.  Adopción de medidas.
1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, podrán dotarse de medidas de 

seguridad privada dirigidas a la protección de personas y bienes y al aseguramiento del 
normal desarrollo de sus actividades personales o empresariales.
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2. Reglamentariamente, con la finalidad de prevenir la comisión de actos delictivos 
contra ellos o por generar riesgos directos para terceros o ser especialmente vulnerables, se 
determinarán los establecimientos e instalaciones industriales, comerciales y de servicios y 
los eventos que resulten obligados a adoptar medidas de seguridad, así como el tipo y 
características de las que deban implantar en cada caso.

3. El Ministerio del Interior o, en su caso, el órgano autonómico competente podrá 
ordenar que los titulares de establecimientos o instalaciones industriales, comerciales y de 
servicios y los organizadores de eventos adopten las medidas de seguridad que 
reglamentariamente se establezcan.

El órgano competente formulará la propuesta teniendo en cuenta, además de su 
finalidad preventiva de hechos delictivos y de evitación de riesgos, la naturaleza de la 
actividad, la localización de los establecimientos o instalaciones, la concentración de 
personas u otras circunstancias que la justifiquen y, previa audiencia del titular u organizador, 
resolverá motivadamente.

Cuando se considerase necesaria la implantación de dichas medidas en órganos u 
organismos públicos, el órgano competente formulará la correspondiente propuesta y, previo 
acuerdo con el órgano administrativo o entidad de los que dependan las instalaciones o 
locales necesitados de protección, dictará la resolución procedente.

4. Las sedes y delegaciones de las empresas de seguridad privada vinculadas a la 
operativa de seguridad y los despachos de detectives privados y sus sucursales estarán 
obligados a adoptar las medidas de seguridad que se establezcan reglamentariamente.

5. La celebración de eventos y la apertura o funcionamiento de establecimientos e 
instalaciones y de empresas de seguridad y sus delegaciones y despachos de detectives y 
sus sucursales, mencionados en los apartados 2 y 3, estará condicionada a la efectiva 
implantación de las medidas de seguridad que resulten obligatorias en cada caso.

6. Los órganos competentes podrán eximir de la implantación de medidas de seguridad 
obligatorias cuando las circunstancias que concurran en el caso concreto las hicieren 
innecesarias o improcedentes.

7. Los titulares de los establecimientos, instalaciones y empresas de seguridad privada y 
sus delegaciones, así como de los despachos de detectives privados y sus sucursales y los 
organizadores de eventos, serán responsables de la adopción de las medidas de seguridad 
que resulten obligatorias en cada caso.

Las empresas de seguridad encargadas de la prestación de las medidas de seguridad 
que les sean contratadas, serán responsables de su correcta instalación, mantenimiento y 
funcionamiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir sus empleados o 
los titulares de los establecimientos, instalaciones u organizadores obligados, si cualquier 
anomalía en su funcionamiento les fuera imputable.

8. Quedarán sometidos a lo establecido en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo 
los usuarios que, sin estar obligados, adopten medidas de seguridad, así como quienes 
adopten medidas de seguridad adicionales a las obligatorias, respecto de éstas.

Artículo 52.  Tipos de medidas.
1. A los exclusivos efectos de esta ley, se podrán adoptar los siguientes tipos de medidas 

de seguridad, destinadas a la protección de personas y bienes:
a) De seguridad física, cuya funcionalidad consiste en impedir o dificultar el acceso a 

determinados lugares o bienes mediante la interposición de cualquier tipo de barreras 
físicas.

b) De seguridad electrónica, orientadas a detectar o advertir cualquier tipo de amenaza, 
peligro, presencia o intento de asalto o intrusión que pudiera producirse, mediante la 
activación de cualquier tipo de dispositivos electrónicos.

c) De seguridad informática, cuyo objeto es la protección y salvaguarda de la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de los sistemas de información y comunicación, y de la 
información en ellos contenida.

d) De seguridad organizativa, dirigidas a evitar o poner término a cualquier tipo de 
amenaza, peligro o ataque deliberado, mediante la disposición, programación o planificación 
de cometidos, funciones o tareas formalizadas o ejecutadas por personas; tales como la 
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creación, existencia y funcionamiento de departamentos de seguridad o la elaboración y 
aplicación de todo tipo de planes de seguridad, así como cualesquiera otras de similar 
naturaleza que puedan adoptarse.

e) De seguridad personal, para la prestación de servicios de seguridad regulados en esta 
ley, distintos de los que constituyen el objeto específico de las anteriores.

2. Las características, elementos y finalidades de las medidas de seguridad de cualquier 
tipo, quien quiera que los utilice, se regularán reglamentariamente de acuerdo con lo 
previsto, en cuanto a sus grados y características, en las normas que contienen 
especificaciones técnicas para una actividad o producto. Asimismo dichas medidas de 
seguridad, medios materiales y sistemas de alarma deberán contar con la evaluación de los 
organismos de certificación acreditados en el momento de su instalación y tendrán vigencia 
indefinida, salvo deterioro o instalación de un nuevo sistema, que deberá ser conforme a la 
homologación que le resulte aplicable.

TÍTULO V
Control administrativo

Artículo 53.  Actuaciones de control.
1. Corresponde a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en el ejercicio de las 

funciones de control de las empresas, despachos de detectives, de sus servicios o 
actuaciones y de su personal y medios en materia de seguridad privada, el cumplimiento de 
las órdenes e instrucciones que se impartan por los órganos a los que se refieren los 
artículos 12 y 13.

2. En el ejercicio de estas funciones, los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes podrán requerir la información pertinente y adoptar las medidas 
provisionales que resulten necesarias, en los términos del artículo 55.

3. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de control se detectase la posible comisión 
de una infracción administrativa, se instará a la autoridad competente para la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador. Si se tratara de la posible comisión de un hecho 
delictivo, se pondrá inmediatamente en conocimiento de la autoridad judicial.

4. Toda persona que tuviera conocimiento de irregularidades cometidas en el ámbito de 
la seguridad privada podrá denunciarlas ante las autoridades o funcionarios competentes, a 
efectos del posible ejercicio de las actuaciones de control y sanción correspondientes.

5. El acceso por los órganos que tengan atribuida la competencia de control se limitará a 
los datos necesarios para la realización de la misma.

Artículo 54.  Actuaciones de inspección.
1. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes establecerán planes anuales de 

inspección ordinaria sobre las empresas, los despachos de detectives privados, el personal, 
los servicios, los establecimientos, los centros de formación, las medidas de seguridad y 
cualesquiera otras actividades o servicios regulados en esta ley.

2. Al margen de los citados planes de inspección, cuando recibieren denuncias sobre 
irregularidades cometidas en el ámbito de la seguridad privada procederán a la 
comprobación de los hechos denunciados y, en su caso, a instar la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador.

3. A los efectos anteriormente indicados, las empresas de seguridad, los despachos de 
detectives y el personal de seguridad privada, así como los establecimientos obligados a 
contratar servicios de seguridad privada, los centros de formación, las centrales de alarma 
de uso propio y los usuarios que contraten dichos servicios, habrán de facilitar a las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad competentes el acceso a sus instalaciones y medios a efectos de 
inspección, así como a la información contenida en los contratos de seguridad, en los 
informes de investigación y en los libros-registro, en los supuestos y en la forma que 
reglamentariamente se determine.
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4. Las actuaciones de inspección se atendrán a los principios de injerencia mínima y 
proporcionalidad, y tendrán por finalidad la comprobación del cumplimiento de la legislación 
aplicable.

5. Cuando las actuaciones de inspección recaigan sobre los servicios de investigación 
privada se tendrá especial cuidado en su ejecución, extremándose las cautelas en relación 
con las imágenes, sonidos o datos personales obtenidos que obren en el expediente de 
investigación. Las actuaciones se limitarán a la comprobación de su existencia, sin entrar en 
su contenido, salvo que se encuentre relacionado con una investigación judicial o policial o 
con un expediente sancionador.

6. Las inspecciones a las que se refieren los apartados anteriores se realizarán por el 
Cuerpo Nacional de Policía; por la Guardia Civil, en el caso de los guardas rurales y sus 
especialidades y centros y cursos de formación relativos a este personal; o, por el cuerpo de 
policía autonómica competente.

7. Siempre que el personal indicado en el apartado anterior realice una inspección, 
extenderá el acta correspondiente y, en el caso de existencia de infracción, se dará cuenta a 
la autoridad competente.

8. El acceso por los órganos que tengan atribuida la competencia de inspección se 
limitará a los datos necesarios para la realización de la misma.

Artículo 55.  Medidas provisionales anteriores al procedimiento.
1. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes podrán acordar 

excepcionalmente las siguientes medidas provisionales anteriores a la eventual incoación de 
un procedimiento sancionador, dando cuenta de ello inmediatamente a la autoridad 
competente:

a) La ocupación o precinto de vehículos, armas, material o equipos prohibidos, no 
homologados o que resulten peligrosos o perjudiciales, así como de los instrumentos y 
efectos de la infracción, en supuestos de grave riesgo o peligro inminente para las personas 
o bienes.

b) La suspensión, junto con la intervención u ocupación de los medios o instrumentos 
que se estuvieren empleando, de aquellos servicios de seguridad que se estuvieren 
prestando sin las preceptivas garantías y formalidades legales o sin contar con la necesaria 
autorización o declaración responsable, o cuando puedan causar daños o perjuicios a 
terceros o poner en peligro la seguridad ciudadana.

c) El cese de los servicios de seguridad cuando se constate que están siendo prestados 
por empresas, centrales de alarma de uso propio o despachos de detectives, no autorizados 
o que no hubieran presentado la declaración responsable, o por personal no habilitado o 
acreditado para el ejercicio legal de los mismos.

d) El cese de la actividad docente en materia de seguridad privada, cuando se constate 
que los centros que la imparten, no hayan presentado la declaración responsable o el 
profesorado no tuviera la acreditación correspondiente.

e) La desconexión de los sistemas de alarma cuyo mal funcionamiento causare 
perjuicios a la seguridad pública o molestias a terceros. Cuando se trate de establecimientos 
obligados a contar con esta medida de seguridad, la desconexión se suplirá mediante el 
establecimiento de un servicio permanente de vigilancia y protección privada.

f) La retirada de la tarjeta de identificación profesional al personal de seguridad o de la 
acreditación al personal acreditado, cuando resulten detenidos por su implicación en la 
comisión de hechos delictivos.

g) La suspensión, parcial o total, de las actividades de los establecimientos que sean 
notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento las medidas de seguridad 
obligatorias.

2. Estas medidas habrán de ser ratificadas, modificadas o revocadas en el plazo máximo 
de quince días. En todo caso quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el 
procedimiento sancionador o el acuerdo de incoación no contiene un pronunciamiento 
expreso acerca de las mismas. El órgano competente para ratificar, revocar o modificar las 
medidas provisionales será el competente para incoar el procedimiento sancionador.
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3. La duración de las medidas contempladas en el apartado 1, que deberá ser notificada 
a los interesados, no podrá exceder de seis meses.

4. Asimismo, con independencia de las responsabilidades penales o administrativas a 
que hubiere lugar, los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes se 
harán cargo de las armas que se porten o utilicen ilegalmente, siguiendo lo dispuesto al 
respecto en la normativa de armas.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 56.  Clasificación y prescripción.
1. Las infracciones de las normas contenidas en esta ley podrán ser leves, graves y muy 

graves.
2. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves al año y las muy 

graves a los dos años.
3. El plazo de prescripción se contará desde la fecha en que la infracción hubiera sido 

cometida. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del 
cómputo será la de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se 
consume.

4. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, volviendo a correr el plazo si el expediente permaneciera 
paralizado durante seis meses por causa no imputable a aquellos contra quienes se dirija.

Artículo 57.  Infracciones de las empresas que desarrollen actividades de seguridad privada, 
de sus representantes legales, de los despachos de detectives privados y de las centrales de 
alarma de uso propio.

Las empresas que desarrollen actividades de seguridad privada, sus representantes 
legales, los despachos de detectives privados y las centrales de alarma de uso propio, 
podrán incurrir en las siguientes infracciones:

1. Infracciones muy graves:
a) La prestación de servicios de seguridad privada a terceros careciendo de autorización 

o, en su caso, sin haber presentado la declaración responsable prevista en el artículo 18.1 y 
2 para la prestación de los servicios de que se trate.

b) La contratación o utilización, en servicios de seguridad privada, de personas que 
carezcan de la habilitación o acreditación correspondiente.

c) La realización de actividades prohibidas en el artículo 8.4, sobre reuniones o 
manifestaciones, conflictos políticos o laborales, control de opiniones o su expresión, o la 
información a terceras personas sobre bienes de cuya seguridad o investigación hubieran 
sido encargados, o cualquier otra forma de quebrantamiento del deber de reserva, cuando 
no sean constitutivas de delito y salvo que sean constitutivas de infracción a la normativa 
sobre protección de datos de carácter personal.

d) La instalación o utilización de medios materiales o técnicos no homologados cuando la 
homologación sea preceptiva y sean susceptibles de causar grave daño a las personas o a 
los intereses generales.

e) La negativa a facilitar, cuando proceda, la información contenida en los contratos de 
seguridad privada, en los libros-registro o el acceso a los informes de investigación privada.

f) El incumplimiento de las previsiones normativas sobre adquisición y uso de armas, así 
como sobre disponibilidad de armeros y custodia de aquéllas, particularmente la tenencia de 
armas por el personal a su servicio fuera de los casos permitidos por esta ley, o la 
contratación de instructores de tiro que carezcan de la oportuna habilitación.
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g) La prestación de servicios de seguridad privada con armas de fuego fuera de lo 
dispuesto en esta ley.

h) La negativa a prestar auxilio o colaboración a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 
la investigación y persecución de actos delictivos; en el descubrimiento y detención de los 
delincuentes; o en la realización de las funciones inspectoras o de control que les 
correspondan.

i) El incumplimiento de la obligación que impone a los representantes legales el artículo 
22.3.

j) La ausencia de las medidas de seguridad obligatorias, por parte de las empresas de 
seguridad privada y los despachos de detectives, en sus sedes, delegaciones y sucursales.

k) El incumplimiento de las condiciones de prestación de servicios establecidos por la 
autoridad competente en relación con el ejercicio del derecho de huelga en servicios 
esenciales, o en los que el servicio de seguridad se haya impuesto obligatoriamente, en los 
supuestos a que se refiere el artículo 8.6.

l) El incumplimiento de los requisitos que impone a las empresas de seguridad el artículo 
19. 1, 2 y 3, y el artículo 35.2.

m) El incumplimiento de los requisitos que impone a los despachos de detectives el 
artículo 24. 1 y 2.

n) La falta de transmisión a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes de las 
alarmas reales que se registren en las centrales receptoras de alarmas privadas, incluidas 
las de uso propio, así como el retraso en la transmisión de las mismas, cuando estas 
conductas no estén justificadas.

ñ) La prestación de servicios compatibles contemplados en el artículo 6.2, empleando 
personal no habilitado que utilice armas o medios de defensa reservados al personal de 
seguridad privada.

o) La realización de investigaciones privadas a favor de solicitantes en los que no 
concurra un interés legítimo en el asunto.

p) La prestación de servicios de seguridad privada sin formalizar los correspondientes 
contratos.

q) El empleo o utilización, en servicios de seguridad privada, de medidas o de medios 
personales, materiales o técnicos de forma que se atente contra el derecho al honor, a la 
intimidad personal o familiar o a la propia imagen o al secreto de las comunicaciones, 
siempre que no constituyan delito.

r) La falta de comunicación por parte de empresas de seguridad informática de las 
incidencias relativas al sistema de cuya protección sean responsables cuando sea 
preceptivo.

s) La comisión de una tercera infracción grave o de una grave y otra muy grave en el 
período de dos años, habiendo sido sancionado por las anteriores.

t) La prestación de actividades ajenas a las de seguridad privada, excepto las 
compatibles previstas en el artículo 6 de la presente ley.

2. Infracciones graves:
a) La instalación o utilización de medios materiales o técnicos no homologados, cuando 

la homologación sea preceptiva.
b) La prestación de servicios de seguridad privada con vehículos, uniformes, distintivos, 

armas o medios de defensa que no reúnan las características reglamentarias.
c) La prestación de servicios de seguridad privada careciendo de los requisitos 

específicos de autorización o presentación de declaración responsable para la realización de 
dicho tipo de servicios. Esta infracción también será aplicable cuando tales servicios se 
lleven a cabo fuera del lugar o del ámbito territorial para el que estén autorizados o se haya 
presentado la declaración responsable, o careciendo de la autorización previa o de dicha 
declaración cuando éstas sean preceptivas, o cuando se realicen en condiciones distintas a 
las expresamente previstas en la autorización del servicio.

d) La retención de la documentación profesional del personal de seguridad privada, o de 
la acreditación del personal acreditado.

e) La prestación de servicios de seguridad privada sin comunicar correctamente los 
correspondientes contratos al Ministerio del Interior o al órgano autonómico competente, o 
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en los casos en que la comunicación se haya producido con posterioridad al inicio del 
servicio.

f) La prestación de servicios de seguridad privada sin cumplir lo estipulado en el 
correspondiente contrato.

g) La falta de sustitución ante el abandono o la omisión injustificados del servicio por 
parte del personal de seguridad privada, dentro de la jornada laboral establecida.

h) La utilización, en el desempeño de funciones de seguridad privada, de personal de 
seguridad privada, con una antigüedad mínima de un año en la empresa, que no haya 
realizado los correspondientes cursos de actualización o especialización, no los haya 
superado, o no los haya realizado con la periodicidad que reglamentariamente se determine.

i) La falta de presentación al Ministerio del Interior o al órgano autonómico competente 
del certificado acreditativo de la vigencia del contrato de seguro, aval o seguro de caución en 
los términos establecidos en el artículo 19.1.e) y f) y 24.2.e) y f), así como la no presentación 
del informe de actividades y el resumen de la cuenta anual a los que se refiere el artículo 
21.1.e), o la no presentación de la memoria a la que se refiere el artículo 25.1.i)

j) La comunicación de una o más falsas alarmas por negligencia, deficiente 
funcionamiento o falta de verificación previa.

k) La apertura de delegaciones o sucursales sin obtener la autorización necesaria o sin 
haber presentado la declaración responsable ante el órgano competente, cuando sea 
preceptivo.

l) La falta de comunicación al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano autonómico 
competente, de las altas y bajas del personal de seguridad privada, así como de los cambios 
que se produzcan en sus representantes legales y toda variación en la composición personal 
de los órganos de administración, gestión, representación y dirección.

m) La prestación de servicio por parte del personal de seguridad privada sin la debida 
uniformidad o sin los medios que reglamentariamente sean exigibles.

n) La no realización de las revisiones anuales obligatorias de los sistemas o medidas de 
seguridad cuyo mantenimiento tuvieren contratado.

ñ) La carencia o falta de cumplimentación de cualquiera de los libros-registro 
obligatorios.

o) La falta de comunicación al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano autonómico 
competente de todo cambio relativo a su personalidad o forma jurídica, denominación, 
número de identificación fiscal o domicilio.

p) La falta de mantenimiento, en todo momento, de los requisitos establecidos para los 
representantes legales en el artículo 22.2.

q) El deficiente funcionamiento, por parte de las empresas de seguridad privada y 
despachos de detectives, en sus sedes, delegaciones o sucursales, de las medidas de 
seguridad obligatorias, así como el incumplimiento de las revisiones obligatorias de las 
mismas.

r) La prestación de servicios compatibles contemplados en el artículo 6.2 empleando 
personal no habilitado que utilice distintivos, uniformes o medios que puedan confundirse 
con los del personal de seguridad privada.

s) El incumplimiento de los requisitos impuestos a las empresas de seguridad 
informática.

t) La prestación de servicios incumpliendo lo dispuesto en el artículo 19.4.
u) La actuación de vigilantes de seguridad en el exterior de las instalaciones, inmuebles 

o propiedades de cuya vigilancia o protección estuvieran encargadas las empresas de 
seguridad privada con motivo de la prestación de servicios de tal naturaleza, fuera de los 
supuestos legalmente previstos.

v) No depositar la documentación profesional sobre contratos, informes de investigación 
y libros-registros en las dependencias del Cuerpo Nacional de Policía o, en su caso, del 
cuerpo de policía autonómico competente, en caso de cierre del despacho de detectives 
privados.

w) La comisión de una tercera infracción leve o de una grave y otra leve, en el período 
de dos años, habiendo recaído sanción por las anteriores.
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x) La publicidad de servicios de seguridad privada por parte de personas, físicas o 
jurídicas, carentes de la correspondiente autorización o sin haber presentado declaración 
responsable.

y) La prestación de servicios de seguridad privada en condiciones distintas a las 
previstas en las comunicaciones de los correspondientes contratos.

3. Infracciones leves:
a) El incumplimiento de la periodicidad de las revisiones obligatorias de los sistemas o 

medidas de seguridad cuyo mantenimiento tuvieren contratado.
b) La utilización en los servicios de seguridad privada de vehículos, uniformes o 

distintivos con apariencia o semejanza a los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o de las 
Fuerzas Armadas.

c) La falta de diligencia en la cumplimentación de los libros-registro obligatorios.
d) En general, el incumplimiento de los trámites, condiciones o formalidades establecidos 

por esta ley, siempre que no constituya infracción grave o muy grave.

Artículo 58.  Infracciones del personal que desempeñe funciones de seguridad privada.
El personal que desempeñe funciones de seguridad privada, así como los ingenieros, 

técnicos, operadores de seguridad y profesores acreditados, podrán incurrir en las siguientes 
infracciones:

1. Infracciones muy graves:
a) El ejercicio de funciones de seguridad privada para terceros careciendo de la 

habilitación o acreditación necesaria.
b) El incumplimiento de las previsiones contenidas en esta ley sobre tenencia de armas 

de fuego fuera del servicio y sobre su utilización.
c) La falta de reserva debida sobre los hechos que conozcan en el ejercicio de sus 

funciones o la utilización de medios materiales o técnicos de tal forma que atenten contra el 
derecho al honor, a la intimidad personal o familiar, a la propia imagen o al secreto de las 
comunicaciones cuando no constituyan delito.

d) La negativa a prestar auxilio o colaboración a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
cuando sea procedente, en la investigación y persecución de actos delictivos; en el 
descubrimiento y detención de los delincuentes; o en la realización de las funciones 
inspectoras o de control que les correspondan.

e) La negativa a identificarse profesionalmente, en el ejercicio de sus respectivas 
funciones, ante la Autoridad o sus agentes, cuando fueren requeridos para ello.

f) La realización de investigaciones sobre delitos perseguibles de oficio o la falta de 
denuncia a la autoridad competente de los delitos que conozcan los detectives privados en el 
ejercicio de sus funciones.

g) La realización de actividades prohibidas en el artículo 8.4 sobre reuniones o 
manifestaciones, conflictos políticos y laborales, control de opiniones o su expresión, o la 
información a terceras personas sobre bienes de cuya seguridad estén encargados, en el 
caso de que no sean constitutivas de delito; salvo que sean constitutivas infracción a la 
normativa sobre protección de datos de carácter personal.

h) El ejercicio abusivo de sus funciones en relación con los ciudadanos.
i) La realización, orden o tolerancia, en el ejercicio de su actuación profesional, de 

prácticas abusivas, arbitrarias o discriminatorias, incluido el acoso, que entrañen violencia 
física o moral, cuando no constituyan delito.

j) El abandono o la omisión injustificados del servicio por parte del personal de seguridad 
privada, dentro de la jornada laboral establecida.

k) La elaboración de proyectos o ejecución de instalaciones o mantenimientos de 
sistemas de seguridad conectados a centrales receptoras de alarmas, centros de control o 
de videovigilancia, sin disponer de la acreditación correspondiente expedida por el Ministerio 
del Interior.

l) La no realización del informe de investigación que preceptivamente deben elaborar los 
detectives privados o su no entrega al contratante del servicio, o la elaboración de informes 
paralelos.
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m) El ejercicio de funciones de seguridad privada por parte del personal a que se refiere 
el artículo 28.3 y 4.

n) La comisión de una tercera infracción grave o de una grave y otra muy grave en el 
período de dos años, habiendo sido sancionado por las anteriores.

2. Infracciones graves:
a) La realización de funciones de seguridad privada que excedan de la habilitación 

obtenida.
b) El ejercicio de funciones de seguridad privada por personal habilitado, no integrado en 

empresas de seguridad privada, o en la plantilla de la empresa, cuando resulte preceptivo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.5, o al margen de los despachos de detectives.

c) La falta de respeto al honor o a la dignidad de las personas.
d) El ejercicio del derecho a la huelga al margen de lo dispuesto al respecto para los 

servicios que resulten o se declaren esenciales por la autoridad pública competente, o en los 
que el servicio de seguridad se haya impuesto obligatoriamente, en los supuestos a que se 
refiere el artículo 8.6.

e) La no identificación profesional, en el ejercicio de sus respectivas funciones, cuando 
fueren requeridos para ello por los ciudadanos.

f) La retención de la documentación personal en contra de lo previsto en el artículo 
32.1.b).

g) La falta de diligencia en el cumplimiento de las respectivas funciones por parte del 
personal habilitado o acreditado.

h) La identificación profesional haciendo uso de documentos o distintivos diferentes a los 
dispuestos legalmente para ello o acompañando éstos con emblemas o distintivos de 
apariencia semejante a los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o de las Fuerzas 
Armadas.

i) La negativa a realizar los cursos de formación permanente a los que vienen obligados.
j) La elaboración de proyectos o ejecución de instalaciones o mantenimientos de 

sistemas de seguridad conectados a centrales receptoras de alarmas, centros de control o 
de videovigilancia, no ajustados a las normas técnicas reglamentariamente establecidas.

k) La omisión, total o parcial, de los datos que obligatoriamente debe contener el informe 
de investigación que deben elaborar los detectives privados.

l) El ejercicio de funciones de seguridad privada incompatibles entre sí, por parte de 
personal habilitado para ellas.

m) La comisión de una tercera infracción leve o de una grave y otra leve, en el período 
de dos años, habiendo recaído sanción por las anteriores.

n) La validación provisional de sistemas o medidas de seguridad que no se adecuen a la 
normativa de seguridad privada.

3. Infracciones leves:
a) La actuación sin la debida uniformidad o medios, que reglamentariamente sean 

exigibles, o sin portar los distintivos o la documentación profesional, así como la 
correspondiente al arma de fuego utilizada en la prestación del servicio encomendado.

b) El trato incorrecto o desconsiderado con los ciudadanos.
c) La no cumplimentación, total o parcial, por parte de los técnicos acreditados, del 

documento justificativo de las revisiones obligatorias de los sistemas de seguridad 
conectados a centrales receptoras de alarmas, centros de control o de videovigilancia.

d) En general, el incumplimiento de los trámites, condiciones o formalidades establecidos 
por esta ley, siempre que no constituya infracción grave o muy grave.

Artículo 59.  Infracciones de los usuarios y centros de formación.
Los usuarios de servicios de seguridad privada y los centros de formación de personal 

de seguridad privada podrán incurrir en las siguientes infracciones:
1. Muy graves:

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 44  Ley de Seguridad Privada

– 1047 –



a) La contratación o utilización a sabiendas de los servicios de empresas de seguridad o 
despachos de detectives carentes de la autorización específica o declaración responsable 
necesaria para el desarrollo de los servicios de seguridad privada.

b) La utilización de aparatos de alarmas u otros dispositivos de seguridad no 
homologados cuando fueran susceptibles de causar grave daño a las personas o a los 
intereses generales.

c) El incumplimiento, por parte de los centros de formación, de los requisitos y 
condiciones exigidos en la declaración responsable, o impartir cursos sin haberla 
presentado.

d) La negativa a prestar auxilio o colaboración a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
competentes en la realización de las funciones inspectoras de las medidas de seguridad, de 
los centros de formación y de los establecimientos obligados.

e) La no adecuación de los cursos que se impartan en los centros de formación a lo 
previsto reglamentariamente en cuanto a su duración, modalidades y contenido.

f) La falta de adopción o instalación de las medidas de seguridad que resulten 
obligatorias.

g) La falta de comunicación de las incidencias detectadas y confirmadas en su centro de 
control de la seguridad de la información y las comunicaciones, cuando sea preceptivo.

h) La contratación o utilización a sabiendas de personas carentes de la habilitación o 
acreditación necesarias para la prestación de servicios de seguridad o la utilización de 
personal docente no acreditado en actividades de formación.

i) La comisión de una tercera infracción grave o de una grave y otra muy grave en el 
período de dos años, habiendo sido sancionado por las anteriores.

j) La entrada en funcionamiento, sin previa autorización, de centrales receptoras de 
alarmas de uso propio por parte de entidades públicas o privadas.

k) Obligar a personal habilitado contratado a realizar otras funciones distintas a aquellas 
para las que fue contratado.

2. Graves:
a) El incumplimiento de las revisiones preceptivas de los sistemas o medidas de 

seguridad obligatorias que tengan instalados.
b) La utilización de aparatos de alarma u otros dispositivos de seguridad no 

homologados.
c) La no comunicación al órgano competente de las modificaciones que afecten a 

cualquiera de los requisitos que dieron lugar a la autorización de los centros de formación.
d) La impartición de los cursos de formación fuera de las instalaciones autorizadas de los 

centros de formación.
e) El anormal funcionamiento de las medidas de seguridad obligatorias adoptadas o 

instaladas cuando ocasionen perjuicios a la seguridad pública o a terceros.
f) La utilización de personal docente no acreditado en actividades de formación.
g) La comisión de una tercera infracción leve o de una grave y otra leve, en el período de 

dos años, habiendo recaído sanción por las anteriores.
h) El incumplimiento, por parte de los usuarios de seguridad privada, de la obligación de 

situar al frente de la seguridad integral de la entidad, empresa o grupo empresarial a un 
director de seguridad, en contra de lo previsto en el artículo 36.2.

3. Leves:
a) La utilización de aparatos o dispositivos de seguridad sin ajustarse a las normas que 

los regulen, o cuando su funcionamiento cause daños o molestias desproporcionados a 
terceros.

b) El anormal funcionamiento de las medidas o sistemas de seguridad que se tengan 
instalados.

c) Las irregularidades en la cumplimentación de los registros prevenidos.
d) En general, el incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta ley que no 

constituya infracción grave o muy grave.
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Artículo 60.  Colaboración reglamentaria.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones en el cuadro de las infracciones y sanciones establecidas en esta ley que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que en ella 
se contemplan, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más 
precisa determinación de las sanciones correspondientes.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 61.  Sanciones a las empresas que desarrollen actividades de seguridad privada, 
sus representantes legales, los despachos de detectives privados y las centrales de alarma 
de uso propio.

Las autoridades competentes podrán imponer, por la comisión de las infracciones 
tipificadas en el artículo 57, las siguientes sanciones:

1. Por la comisión de infracciones muy graves:
a) Multa de 30.001 a 600.000 euros.
b) Extinción de la autorización, o cierre de la empresa o despacho en los casos de 

declaración responsable, que comportará la prohibición de volver a obtenerla o presentarla, 
respectivamente, por un plazo de entre uno y dos años, y cancelación de la inscripción en el 
registro correspondiente.

c) Prohibición para ocupar cargos de representación legal en empresas de seguridad 
privada por un plazo de entre uno y dos años.

2. Por la comisión de infracciones graves:
a) Multa de 3.001 a 30.000 euros.
b) Suspensión temporal de la autorización o de la declaración responsable por un plazo 

de entre seis meses y un año.
c) Prohibición para ocupar cargos de representación legal en empresas de seguridad 

privada por un plazo de entre seis meses y un año.
3. Por la comisión de infracciones leves:
a) Apercibimiento.
b) Multa de 300 a 3.000 euros.

Artículo 62.  Sanciones al personal.
Las autoridades competentes podrán imponer, por la comisión de las infracciones 

tipificadas en el artículo 58, las siguientes sanciones:
1. Por la comisión de infracciones muy graves:
a) Multa de 6.001 a 30.000 euros.
b) Extinción de la habilitación, que comportará la prohibición de volver a obtenerla por un 

plazo de entre uno y dos años, y cancelación de la inscripción en el Registro Nacional.
2. Por la comisión de infracciones graves:
a) Multa de 1.001 a 6.000 euros.
b) Suspensión temporal de la habilitación por un plazo de entre seis meses y un año.
3. Por la comisión de infracciones leves:
a) Apercibimiento.
b) Multa de 300 a 1.000 euros.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 44  Ley de Seguridad Privada

– 1049 –



Artículo 63.  Sanciones a usuarios y centros de formación.
Las autoridades competentes podrán imponer, por la comisión de las infracciones 

tipificadas en el artículo 59, las siguientes sanciones:
1. Por la comisión de infracciones muy graves:
a) Multa de 20.001 a 100.000 euros.
b) Cierre del centro de formación, que comportará la prohibición de volver a presentar la 

declaración responsable para su apertura por un plazo de entre uno y dos años, y 
cancelación de la inscripción en el registro correspondiente.

c) La clausura, desde seis meses y un día a dos años, de los establecimientos que no 
tengan en funcionamiento las medidas de seguridad obligatorias.

2. Por la comisión de infracciones graves:
a) Multa de 3.001 a 20.000 euros.
b) Suspensión temporal de la declaración responsable del centro de formación por un 

plazo de entre seis meses y un año.
3. Por la comisión de infracciones leves:
a) Apercibimiento.
b) Multa de 300 a 3.000 euros.

Artículo 64.  Graduación de las sanciones.
Para la graduación de las sanciones, los órganos competentes tendrán en cuenta la 

gravedad y trascendencia del hecho, el posible perjuicio para el interés público, la situación 
de riesgo creada o mantenida para personas o bienes, la reincidencia, la intencionalidad, el 
volumen de actividad de la empresa de seguridad, despacho de detectives, centro de 
formación o establecimiento contra el que se dicte la resolución sancionadora, y la capacidad 
económica del infractor.

Artículo 65.  Aplicación de las sanciones.
1. Las sanciones previstas en esta ley podrán aplicarse de forma alternativa o 

acumulativa.
2. La aplicación de sanciones pecuniarias tenderá a evitar que la comisión de las 

infracciones tipificadas no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de 
las normas infringidas.

Artículo 66.  Competencia sancionadora.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, la potestad sancionadora 

corresponderá:
a) Al Ministro del Interior, para imponer las sanciones de extinción de las autorizaciones, 

habilitaciones y declaraciones responsables.
b) Al Secretario de Estado de Seguridad, para imponer las restantes sanciones por 

infracciones muy graves.
c) Al Director General de la Policía, para imponer las sanciones por infracciones graves.
Cuando, en el curso de las inspecciones por parte de la Guardia Civil de los cursos para 

guardas rurales, impartidos por centros de formación no exclusivos de éstos, se detecten 
posibles infracciones, la sanción corresponderá al Director General de la Policía.

d) Al Director General de la Guardia Civil, para imponer las sanciones por infracciones 
graves en relación con los guardas rurales y centros y cursos de formación exclusivos para 
este personal.

e) A los Delegados y a los Subdelegados del Gobierno, para imponer las sanciones por 
infracciones leves.

2. En el ámbito de las comunidades autónomas con competencia en materia de 
seguridad privada, la potestad sancionadora corresponderá a los titulares de los órganos que 
se determinen en cada caso.
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3. Contra las resoluciones sancionadoras se podrán interponer los recursos previstos en 
la legislación de procedimiento administrativo y en la de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Artículo 67.  Decomiso del material.
El material prohibido, no homologado o indebidamente utilizado en servicios de 

seguridad privada, será decomisado y se procederá a su destrucción si no fuera de lícito 
comercio, o a su enajenación en otro caso, quedando en depósito la cantidad que se 
obtuviera para hacer frente a las responsabilidades administrativas o de otro orden en que 
se haya podido incurrir.

Artículo 68.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones leves, graves o muy graves prescribirán, 

respectivamente, al año, a los dos años y a los cuatro años.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que 

sea firme la resolución por la que se impone la sanción, si ésta no se hubiese comenzado a 
ejecutar, o desde que se quebrantase el cumplimiento de la misma, si hubiese comenzado, y 
se interrumpirá desde que se comience o se reanude la ejecución o cumplimiento.

CAPÍTULO III
Procedimiento

Artículo 69.  Régimen Jurídico.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de seguridad privada se regirá por 

lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y sus disposiciones de desarrollo, sin perjuicio de las especialidades que se 
regulan en este título.

2. El procedimiento caducará transcurridos seis meses desde su incoación sin que se 
haya notificado la resolución, debiendo, no obstante, tenerse en cuenta en el cómputo las 
posibles paralizaciones por causas imputables al interesado o la suspensión que debiera 
acordarse por la existencia de un procedimiento judicial penal, cuando concurra identidad de 
sujeto, hecho y fundamento, hasta la finalización de éste.

3. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano que haya ordenado su incoación 
podrá adoptar las medidas cautelares necesarias para garantizar su adecuada instrucción, 
así como para evitar la continuación de la infracción o asegurar el pago de la sanción, en el 
caso de que ésta fuese pecuniaria, y el cumplimiento de la misma en los demás supuestos.

4. Dichas medidas, que deberán ser congruentes con la naturaleza de la presunta 
infracción y proporcionadas a la gravedad de la misma, podrán consistir en:

a) La ocupación o precinto de vehículos, armas, material o equipo prohibido, no 
homologado o que resulte peligroso o perjudicial, así como de los instrumentos y efectos de 
la infracción.

b) La retirada preventiva de las autorizaciones, habilitaciones, permisos o licencias, o la 
suspensión, en su caso, de la eficacia de las declaraciones responsables.

c) La suspensión de la habilitación del personal de seguridad privada y, en su caso, de la 
tramitación del procedimiento para el otorgamiento de aquélla, mientras dure la instrucción 
de expedientes por infracciones graves o muy graves en materia de seguridad privada.

También podrán ser suspendidas las indicadas habilitación y tramitación, hasta tanto 
finalice el proceso por delitos contra dicho personal.

5. Las medidas cautelares previstas en los párrafos b) y c) del apartado anterior no 
podrán tener una duración superior a un año.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 44  Ley de Seguridad Privada

– 1051 –



Artículo 70.  Ejecutoriedad.
1. Las sanciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas desde que la resolución 

adquiera firmeza en vía administrativa.
2. Cuando la sanción sea de naturaleza pecuniaria y no se haya previsto plazo para 

satisfacerla, la autoridad que la impuso lo señalará, sin que pueda ser inferior a quince ni 
superior a treinta días hábiles, pudiendo acordarse el fraccionamiento del pago.

3. En los casos de suspensión temporal y extinción de la eficacia de autorizaciones, 
habilitaciones o declaraciones responsables y prohibición del ejercicio de la representación 
legal de las empresas, la autoridad sancionadora señalará un plazo de ejecución suficiente, 
que no podrá ser inferior a quince días hábiles ni superior a dos meses, oyendo al 
sancionado y a los terceros que pudieran resultar directamente afectados.

Artículo 71.  Publicidad de las sanciones.
Las sanciones, así como los nombres, apellidos, denominación o razón social de las 

personas físicas o jurídicas responsables de la comisión de infracciones muy graves, cuando 
hayan adquirido firmeza en vía administrativa, podrán ser hechas públicas, en virtud de 
acuerdo de la autoridad competente para su imposición, siempre que concurra riesgo para la 
seguridad de los usuarios o ciudadanos, reincidencia en infracciones de naturaleza análoga 
o acreditada intencionalidad.

Artículo 72.  Multas coercitivas.
1. Para lograr el cumplimiento de las resoluciones sancionadoras, las autoridades 

competentes relacionadas en el artículo 66 podrán imponer multas coercitivas, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación de procedimiento administrativo.

2. La cuantía de estas multas no excederá de 6.000 euros, pero podrá aumentarse 
sucesivamente en el 50 por 100 de la cantidad anterior en casos de reiteración del 
incumplimiento.

3. Las multas coercitivas serán independientes de las sanciones pecuniarias que puedan 
imponerse y compatibles con ellas.

Disposición adicional primera.  Comercialización de productos.
En la comercialización de productos provenientes de los Estados miembros de la Unión 

Europea, del Espacio Económico Europeo o de cualquier tercer país con el que la Unión 
Europea tenga un acuerdo de asociación y que estén sometidos a reglamentaciones 
nacionales de seguridad, equivalentes a la reglamentación española de seguridad privada, 
se atenderá a los estándares previstos por las entidades de certificación acreditadas que 
ofrezcan, a través de su administración pública competente, garantías técnicas profesionales 
y de independencia e imparcialidad equivalentes a las exigidas por la legislación española, y 
a que las disposiciones del Estado, con base en las que se evalúa la conformidad, 
comporten un nivel de seguridad equivalente al exigido por las disposiciones legales 
aplicables.

Disposición adicional segunda.  Contratación de servicios de seguridad privada por las 
administraciones públicas.

1. En consideración a la relevancia para la seguridad pública de los servicios de 
seguridad privada, de conformidad con el artículo 118 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, los órganos de contratación de las administraciones públicas podrán establecer 
condiciones especiales de ejecución de los contratos de servicios de seguridad relacionadas 
con el cumplimiento de las obligaciones laborales por parte de las empresas de seguridad 
privada contratistas.

2. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares o los contratos podrán establecer 
penalidades para el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución, o 
atribuirles el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos de la resolución 
de los contratos, de acuerdo con los artículos 212.1 y 223.f).
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Disposición adicional tercera.  Cooperación administrativa.
En consideración a la relevancia para la seguridad pública de los servicios de seguridad 

privada, los órganos competentes en materia policial, tributaria, laboral y de seguridad social 
establecerán mecanismos de información, control e inspección conjunta en relación con las 
empresas de seguridad privada para evitar el fraude y el intrusismo.

Disposición transitoria primera.  Habilitaciones profesionales anteriores a la entrada en 
vigor de esta ley.

1. Las habilitaciones del personal de seguridad privada obtenidas antes de la entrada en 
vigor de esta ley mantendrán su validez sin necesidad de convalidación o canje alguno.

2. Las habilitaciones correspondientes a los guardas particulares del campo se 
entenderán hechas a la nueva categoría de guardas rurales.

Disposición transitoria segunda.  Personal de centrales receptoras de alarmas.
Quienes a la entrada en vigor de esta ley estuvieran desempeñando su actividad en 

centrales receptoras de alarmas, podrán continuar desarrollando sus funciones sin 
necesidad de obtener ninguna acreditación específica.

Disposición transitoria tercera.  Ingenieros y técnicos de las empresas de seguridad.
Los ingenieros y técnicos encuadrados, en el momento de entrada en vigor de esta ley, 

en empresas de seguridad autorizadas para la actividad de instalación y mantenimiento de 
sistemas de seguridad contemplada en el artículo 5.1.f) podrán continuar desarrollando sus 
funciones sin necesidad de obtener la acreditación específica a la que se refiere el artículo 
19.1.c).

Disposición transitoria cuarta.  Plazos de adecuación.
1. Las empresas de seguridad privada y sus delegaciones, los despachos de detectives 

privados y sus sucursales, las medidas de seguridad adoptadas y el material o equipo en 
uso a la entrada en vigor de esta ley de acuerdo con la normativa anterior, pero que no 
cumplan, total o parcialmente, los requisitos o exigencias establecidos en esta ley y en sus 
normas de desarrollo, deberán adaptarse a tales requisitos y exigencias, dentro de los 
siguientes plazos de adecuación, computados a partir de su entrada en vigor:

a) Dos años respecto a los requisitos nuevos de las empresas de seguridad privada y 
sus delegaciones y de los despachos de detectives privados y sus sucursales.

b) Diez años para las medidas de seguridad electrónicas de las empresas de seguridad, 
de los establecimientos obligados y de las instalaciones de los usuarios no obligados.

c) Un año para la obtención de la certificación prevista en el artículo 19.4.
2. Las medidas de seguridad física instaladas con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta ley tendrán una validez indefinida, hasta el final de su vida útil; no obstante, deberán ser 
actualizadas en caso de resultar afectadas por reformas estructurales de los sistemas de 
seguridad de los que formen parte.

3. Los sistemas de seguridad y los elementos de seguridad física, electrónica e 
informática que se instalen a partir de la entrada en vigor de esta ley deberán cumplir todas 
las exigencias y requisitos establecidos en la misma y en su normativa de desarrollo.

Disposición transitoria quinta.  Actividad de planificación y asesoramiento.
1. Las empresas de seguridad autorizadas e inscritas únicamente para la actividad de 

planificación y asesoramiento contemplada en el artículo 5.1.g) de la Ley 23/1992, de 30 de 
julio, de Seguridad Privada, dispondrán de un plazo de tres meses, desde la entrada en vigor 
de esta ley, para solicitar autorización para cualquiera de las actividades enumeradas en el 
artículo 5.1 de la misma, excepto la contemplada en el párrafo h).

2. Las empresas de seguridad referidas en el apartado anterior que, transcurrido dicho 
plazo, no hubieran solicitado la mencionada autorización, serán dadas de baja de oficio, 
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cancelándose su inscripción en el Registro Nacional de Seguridad Privada y, en su caso, en 
el registro autonómico correspondiente.

3. En el caso de las empresas de seguridad que, a la entrada en vigor de esta ley, 
estuvieran autorizadas e inscritas para la actividad de planificación y asesoramiento y, 
además, para cualquier otra contemplada en el artículo 5.1, se cancelará de oficio su 
inscripción y autorización en el Registro Nacional de Seguridad Privada y, en su caso, en el 
registro autonómico correspondiente únicamente respecto a dicha actividad de planificación 
y asesoramiento.

4. Las empresas de seguridad referidas en el apartado anterior dispondrán de un plazo 
de un año, desde la entrada en vigor de esta ley, para adecuar los respectivos importes del 
seguro de responsabilidad civil u otra garantía financiera, así como del aval o seguro de 
caución, en función de las actividades para las que continúen autorizadas e inscritas en los 
registros correspondientes.

5. Los procedimientos administrativos que, a la entrada en vigor de esta ley, se 
estuvieran tramitando en relación con la solicitud de autorización e inscripción para 
desarrollar únicamente la referida actividad de planificación y asesoramiento se darán por 
terminados, procediéndose al archivo de las actuaciones.

6. Los procedimientos administrativos que, a la entrada en vigor de esta ley, se 
estuvieran tramitando en relación con la solicitud de autorización para desarrollar actividades 
de seguridad privada entre las que se incluya la referida actividad de planificación y 
asesoramiento, continuarán su tramitación en relación exclusivamente con el resto de 
actividades solicitadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y cuantas 

normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta ley.
2. El Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 

de diciembre, y el resto de la normativa de desarrollo de la Ley 23/1992, de 30 de julio, y del 
propio Reglamento mantendrán su vigencia en lo que no contravenga a esta ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública.

Disposición final segunda.  Procedimiento administrativo.
En todo lo no regulado expresamente en esta ley se aplicará la legislación sobre 

procedimiento administrativo.

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.
1. El Gobierno, a propuesta del Ministro del Interior, dictará las disposiciones 

reglamentarias que sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta ley, 
y concretamente para determinar:

a) Los requisitos y características que han de reunir las empresas y entidades objeto de 
regulación.

b) Las condiciones que deben cumplirse en la realización de actividades de seguridad 
privada y en la prestación de servicios de esta naturaleza.

c) Las características que han de reunir las medidas de seguridad privada y los medios 
técnicos y materiales utilizados en las actividades y servicios de seguridad privada.

d) Las funciones, deberes, responsabilidades y cualificación del personal de seguridad 
privada y del personal acreditado.

e) El régimen de habilitación y acreditación de dicho personal.
f) Los órganos del Ministerio del Interior competentes, en cada caso, para el desempeño 

de las distintas funciones.
2. Se faculta, asimismo, al Gobierno para actualizar la cuantía de las multas, de acuerdo 

con las variaciones del indicador público de renta de efectos múltiples.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 45

Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Seguridad Privada

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 8, de 10 de enero de 1995
Última modificación: 5 de abril de 2014

Referencia: BOE-A-1995-608

A partir del 5 de junio de 2014, esta norma mantiene su vigencia en lo que no contravenga a la Ley 5/2014, de 
4 de abril, según establece la disposición derogatoria única de la citada Ley. Ref. BOE-A-2014-3649.
Téngase en cuenta que todas las referencias a la nacionalidad y a la residencia contenidas en este 
Reglamento se entenderán hechas a la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea y a la de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y a la residencia en el 
territorio de dichos Estados, conforme establece la disposición adicional tercera del Real Decreto 1123/2001, 
de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2001-21874.

La Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, en su disposición final primera, 
encomienda al Gobierno dictar las normas reglamentarias que sean precisas para el 
desarrollo y ejecución de la propia Ley. Por su parte, la disposición final cuarta de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, autoriza 
igualmente al Gobierno a dictar las normas necesarias para determinar las medidas de 
seguridad que, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 del mismo texto legal, 
puedan ser impuestas a entidades y establecimientos.

La indudable afinidad de las materias aludidas y la finalidad idéntica de las mismas, 
constituida por la prevención de los delitos, aconseja desarrollarlas reglamentariamente de 
forma unitaria, lo que se lleva a cabo mediante el Reglamento de Seguridad Privada, que se 
aprueba por el presente Real Decreto.

De acuerdo con el mandato conferido por la Ley de Seguridad Privada, se determinan en 
el Reglamento los requisitos y características de las empresas de seguridad; las condiciones 
que deben cumplirse en la prestación de sus servicios y en el desarrollo de sus actividades, 
y las funciones, deberes y responsabilidades del personal de seguridad privada; al tiempo 
que se determinan los órganos competentes para el desempeño de las distintas funciones 
administrativas, y se abre el camino para la determinación de las características de los 
medios técnicos y materiales utilizables.

En relación con la determinación de las facultades que en materia de seguridad privada 
corresponden a las Comunidades Autónomas competentes para la protección de personas y 
bienes y para el mantenimiento del orden público, el Reglamento, como no podía ser menos, 
se limita a desarrollar lo establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 23/1992, de 
30 de julio.

Se continúa así en este ámbito la línea favorable a una interpretación amplia de las 
atribuciones de las Comunidades Autónomas, en relación con la definición que de la 
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competencia autonómica sobre sus propios servicios policiales y sus funciones ha realizado 
la jurisprudencia constitucional (más concretamente la Sentencia 104/1989, de 8 de junio).

Desde esta perspectiva, el Reglamento recoge la atribución específica a las 
Comunidades Autónomas aludidas de funciones ejecutivas de la normativa estatal respecto 
a la autorización, inspección y sanción de las empresas de seguridad que tengan su 
domicilio social y su ámbito de actuación en la propia Comunidad Autónoma, respetando así 
la decisión del legislador, que entiende comprendidas, si quiera sea parcialmente, 
determinadas competencias sobre seguridad privada en el ámbito de las facultades 
autonómicas asumidas estatutariamente al amparo del artículo 149.1.29.ª de la Constitución.

En coherencia con lo anterior, la Ley 23/1992 y este Reglamento sientan de forma clara 
la competencia estatal respecto a aquellas actividades de seguridad privada que, por su 
ámbito funcional de desarrollo o por estar conectadas con aquélla, no pueden entenderse 
comprendidas en el ámbito de la competencia autonómica para regular su propia policía 
destinada al mantenimiento del orden público y a la protección de personas y bienes.

En este sentido la habilitación del personal de seguridad privada, que la Ley 23/1992 no 
incluyó entre las facultades autonómicas, implica el ejercicio de funciones derivadas de la 
competencia estatal exclusiva sobre la seguridad pública, sin que aquélla pueda incluirse en 
la competencia autonómica sobre sus propios servicios policiales, tal y como la define la 
jurisprudencia constitucional. A mayor abundamiento, se está ante una habilitación para el 
ejercicio de determinadas funciones en todo el territorio estatal y ante personas que en la 
mayor parte de los casos pueden desarrollar sus funciones provistas de armas de fuego.

Por lo que respecta a la seguridad en establecimientos e instalaciones, se desarrolla el 
artículo 13 de la Ley Orgánica sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, determinando 
los servicios y sistemas de seguridad que habrán de adoptar las distintas clases de 
establecimientos, a cuyo efecto se cuenta con la experiencia acumulada durante los últimos 
años, adecuándose las medidas de seguridad en entidades y establecimientos públicos y 
privados al objeto perseguido, teniendo en cuenta las nuevas tecnologías.

Se completa así el ciclo normativo de la seguridad privada, contemplada en su totalidad, 
poniéndose fin a la dispersión de normas vigentes, dictadas a partir del año 1974, y 
subsanando las lagunas existentes y los desfases producidos por la propia dinámica de la 
seguridad privada durante los años transcurridos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior, con la aprobación del Ministro 
para las Administraciones Públicas, oído el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de diciembre de 1994,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
En desarrollo y ejecución de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y del 

artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana, se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada, cuyo texto se inserta a 
continuación.

Disposición adicional primera.  Actividades excluidas.
Quedan fuera del ámbito de aplicación del Reglamento de Seguridad Privada las 

actividades siguientes, realizadas por personal distinto del de seguridad privada, no 
integrado en empresas de seguridad, siempre que la contratación sea realizada por los 
titulares de los inmuebles y tenga por objeto directo alguna de las siguientes actividades:

a) Las de información en los accesos, custodia y comprobación del estado y 
funcionamiento de instalaciones, y de gestión auxiliar, realizadas en edificios particulares por 
porteros, conserjes y personal análogo.

b) En general, la comprobación y control del estado de calderas e instalaciones 
generales en cualesquiera clase de inmuebles, para garantizar su funcionamiento y 
seguridad física.

c) El control de tránsito en zonas reservadas o de circulación restringida en el interior de 
fábricas, plantas de producción de energía, grandes centros de proceso de datos y similares.
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d) Las tareas de recepción, comprobación de visitantes y orientación de los mismos, así 
como las de control de entradas, documentos o carnés privados, en cualquier clase de 
edificios o inmuebles.

Disposición adicional segunda.  Funcionamiento del Registro General de Empresas de 
Seguridad.

El Registro General de Empresas de Seguridad constituido en el Ministerio de Justicia e 
Interior, al que se refiere el artículo 7 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad 
Privada, funcionará en la unidad orgánica especializada en materia de seguridad privada, 
dentro de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana.

Disposición adicional tercera.  Comisiones de coordinación.
1. Presididas por el Director general de la Policía y, en su caso, por los Gobernadores 

Civiles funcionarán comisiones mixtas, central y provinciales, de coordinación de la 
seguridad privada en el ámbito de competencias de la Administración General del Estado, 
integradas por representantes de las empresas y entidades obligadas a disponer de medidas 
de seguridad, y de los trabajadores de los sectores afectados, pudiendo integrarse en ellas 
asimismo representantes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales. 
La organización y funcionamiento de las comisiones serán regulados por Orden del Ministro 
de Justicia e Interior.

2. En las Comunidades Autónomas con competencias para la protección de las personas 
y bienes, y para el mantenimiento del orden público con arreglo a los correspondientes 
Estatutos de Autonomía y a lo previsto en la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, también podrán existir Comisiones Mixtas de coordinación de seguridad privada 
en el ámbito de dichas competencias, cuya presidencia, composición y funciones sean 
determinadas por los órganos competentes de las mismas.

3. A las reuniones de dichas comisiones mixtas deberán ser convocados también los 
representantes o los jefes de seguridad de las empresas de seguridad y los representantes 
de los trabajadores, cuando vayan a ser tratados temas que afecten a sus servicios o 
actividades.

4. La convocatoria de las reuniones corresponderá efectuarla a los presidentes de las 
comisiones, por propia iniciativa o teniendo en cuenta las peticiones de los representantes 
de las empresas y de los trabajadores.

5. El régimen jurídico de estas comisiones se ajustará a las normas contenidas en el 
capítulo II del título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las 
peculiaridades organizativas que procedan en cada caso.

Disposición adicional cuarta.  Incompatibilidades del personal.
En aplicación de lo dispuesto en los artículos 1.3 y 11.2 de la Ley 53/1984, de 

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el desempeño 
de puestos de trabajo en dichas Administraciones por el personal incluido en el ámbito de 
aplicación de dicha Ley será incompatible con el ejercicio de las siguientes actividades:

a) El desarrollo de funciones propias del personal de seguridad privada.
b) La pertenencia a Consejos de Administración u órganos rectores de empresas de 

seguridad.
c) El desempeño de puestos de cualquier clase en empresas de seguridad.

Disposición adicional quinta.  Exclusión de las empresas relacionadas con equipos 
técnicos de seguridad.

1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley 23/1992, 
de 30 de julio, de Seguridad Privada, introducida por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, los 
prestadores de servicios o las filiales de las empresas de seguridad privada que vendan, 
entreguen, instalen o mantengan equipos técnicos de seguridad, siempre que no incluyan la 
prestación de servicios de conexión con centrales de alarmas, quedan excluidos de la 
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legislación de seguridad privada, siempre y cuando no se dediquen a ninguno de los otros 
fines definidos en el artículo 5 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, y sin perjuicio de otras 
legislaciones específicas que pudieran resultar de aplicación.

2. Las empresas de seguridad privada que, además de dedicarse a una o a varias de las 
actividades contempladas en el artículo 5 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, se dediquen a la 
instalación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad que no incluyan la conexión a 
centrales de alarma, sólo estarán sometidas a la legislación de seguridad privada en lo que 
se refiere a la prestación de las actividades y servicios regulados en el citado artículo, 
quedando la actividad de instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas 
de seguridad no conectados a centrales de alarma sometida a las reglamentaciones técnicas 
que le sean de aplicación, y en particular a la normativa aplicable en materia de 
homologación de productos.

Disposición transitoria primera.  Plazo de adaptación a la Ley.
El plazo de un año concedido por la disposición transitoria primera de la Ley 23/1992, de 

30 de julio, para la adaptación a los requisitos o exigencias establecidos en la propia Ley y 
en sus normas de desarrollo, se contará:

a) Con carácter general, respecto a los requisitos nuevos de las empresas necesitados 
de concreción reglamentaria, y a las medidas de seguridad adoptadas con anterioridad, a 
partir de la fecha de promulgación del Reglamento de Seguridad Privada.

b) Respecto al material o equipo y a aquellas materias que, con arreglo a lo dispuesto en 
el mencionado Reglamento, requieran concreciones, determinaciones o aprobaciones 
complementarias por parte del Ministerio de Justicia e Interior, desde la fecha en que entren 
en vigor las correspondientes Ordenes de regulación o Resoluciones de homologación 
ministeriales.

c) Respecto a las materias no comprendidas en los párrafos anteriores, desde la fecha 
de promulgación de la Ley.

Disposición transitoria segunda.  Efectos de la adaptación y de la no adaptación.
1. Las empresas de seguridad inscritas en el Registro, que se adapten a lo previsto en la 

Ley y en el Reglamento de Seguridad Privada, podrán conservar el mismo número de 
inscripción que tuvieren anteriormente.

2. Transcurrido el plazo de un año desde la promulgación del Reglamento de Seguridad 
Privada, otorgado a las empresas a efectos de adecuación a los requisitos establecidos para 
su inscripción en el Registro de empresas, a las que no lo hubieren hecho dentro del 
indicado plazo se las considerará dadas de baja en dicho Registro, estimándose cancelada 
su inscripción, lo que se notificará formalmente a las empresas interesadas.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de empresas de seguridad no inscritas 
anteriormente.

1. También dispondrán del plazo de un año, contado en la forma prevista en los 
apartados a) y b) de la disposición transitoria primera, para adaptarse a los requisitos o 
exigencias propios de las empresas de seguridad establecidos en la Ley de Seguridad 
Privada, en el Reglamento de dicha Ley y en sus normas de desarrollo, todas aquellas 
empresas no inscritas en el Registro de Empresas de Seguridad, dedicadas al transporte y 
distribución de explosivos o a otras ramas de actividad económica y que, con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Ley y con arreglo a las normas entonces vigentes, hubieran venido 
prestando a terceros los servicios atribuidos por la Ley de Seguridad Privada, con carácter 
exclusivo, a las empresas de seguridad.

2. Mientras estuvieran realizando los trámites de adaptación durante el plazo indicado, 
las referidas empresas tendrán la consideración de empresas de seguridad, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley de Seguridad Privada, en relación con los vigilantes 
jurados de seguridad, los guardas jurados de explosivos y demás personal de seguridad 
privada que se encuentren prestando servicio en las mismas y lo hubieran estado prestando 
en la fecha de entrada en vigor de la Ley.
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Disposición transitoria cuarta.  Cómputo de capital y reservas.
A efectos de integrar los distintos niveles de recursos propios exigidos por el Reglamento 

de Seguridad Privada, las empresas de seguridad constituidas con anterioridad a la 
promulgación de la Ley 23/1992 podrán computar, además de su capital social, las reservas 
efectivas y expresas que consten en el balance cerrado el 31 de diciembre de 1992 y 
debidamente aprobado por el órgano social competente.

Disposición transitoria quinta.  Plazos de adecuación de medidas de seguridad.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en la disposición transitoria primera 

de la Ley 23/1992, de 30 de julio, las medidas y sistemas de seguridad instalados antes de la 
fecha de entrada en vigor del Reglamento de dicha Ley o de las normas que lo desarrollen, 
se adecuarán a los requisitos que establezcan, una vez transcurridos los siguientes plazos, a 
partir de aquella fecha:

A. Medidas de seguridad físicas.
a) Empresas de seguridad:
1.º Un año para instalar, en la sede social y en las delegaciones de las empresas que se 

dediquen a la instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad, 
la zona de seguridad destinada a garantizar la custodia de la información que manejaren.

2.º Un año para que las empresas de centrales de alarmas adecuen el acristalamiento de 
sus centros de control a los niveles de seguridad que se determinen por el Ministerio de 
Justicia e Interior.

b) Empresas, entidades y establecimientos obligados a la adopción de medidas de 
seguridad:

1.º Cinco años para instalar la puerta blindada a que se refiere el artículo 127.1.d) del 
Reglamento de Seguridad Privada.

2.º Cinco años para las medidas correspondientes a cámaras acorazadas y cámaras de 
cajas de alquiler.

No será necesaria la adecuación exigida en esta disposición transitoria a los requisitos 
establecidos por las normas de desarrollo del Reglamento de Seguridad Privada, de las 
cámaras acorazadas de efectivo que tengan por finalidad exclusiva la de proteger el encaje 
diario necesario para el funcionamiento de la oficina correspondiente. También será 
necesaria la adecuación de los compartimentos de alquiler de las cámaras, ni la de las cajas 
fuertes o armarios blindados en que se ubiquen compartimentos de alquiler.

Las cámaras acorazadas de efectivo, con excepción de las incluidas en el párrafo 
anterior, y las cámaras de cajas de alquiler instaladas con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de las normas de desarrollo del Reglamento de Seguridad Privada, quedarán 
eximidas del cumplimiento del deber de adaptación a las medidas de seguridad establecidas, 
cuando los servicios policiales competentes verifiquen la imposibilidad física de llevar a cabo 
tal adaptación, y siempre que las citadas cámaras se doten de las medidas complementarias 
de carácter electrónico que se determinen."

Las medidas correspondientes a cámaras acorazadas de efectivo y cámaras de cajas de 
alquiler reguladas en el Reglamento de Seguridad Privada y normas que lo desarrollen, 
serán exigibles a aquéllas que se instalen por primera vez a partir de la fecha de entrada en 
vigor de las citadas normas de desarrollo.

3.º Cinco años para que las oficinas de farmacia instalen el dispositivo a que se refiere el 
artículo 131.1 de dicho Reglamento.

4.º Cinco años para que las Administraciones de Lotería, Despachos de Apuestas 
Mutuas y locales de juegos de azar se adapten a lo dispuesto en el artículo 132.1 y 2 y en el 
artículo 133 del Reglamento, respectivamente.

B) Sistemas de seguridad electrónicos:
1.º Un año para los instalados en empresas de seguridad.
2.º Dos años para los correspondientes a cámaras acorazadas o cámaras de cajas de 

alquiler.
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3.º Un año para que, respecto a los instalados por empresas no homologadas y 
conectados con centrales de alarmas, se acredite ante éstas, mediante certificado de 
empresa habilitada en el Registro para este tipo de actividades, que la instalación se ajusta a 
lo dispuesto en los artículos 40, 42 y 43 del Reglamento. Transcurrido el plazo de un año sin 
que se haya presentado el certificado, la empresa de central de alarmas procederá a la 
desconexión del sistema.

4.º Cinco años para el resto de sistemas de seguridad electrónicos.
2. Los sistemas de seguridad físicos de los cajeros automáticos y cajas fuertes, 

regulados en el Reglamento de Seguridad Privada y normas que lo desarrollen, serán 
exigibles a aquellos que se instalen a partir del año siguiente a la fecha de su entrada en 
vigor.

Disposición transitoria sexta.  Plazo de incorporación de armeros.
1. Transcurrido un plazo de un año, contado desde la fecha de entrada en vigor del 

Reglamento de Seguridad Privada, los lugares en los que se presten servicios de vigilantes 
de seguridad con armas deberán disponer de los armeros a que se refiere su artículo 25.

2. Durante dicho plazo, respecto a los lugares que no dispongan de armero, será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 82, apartado 2.

Disposición transitoria séptima.  Plazo de utilización de vehículos blindados.
Los vehículos blindados utilizados por las empresas de transporte y distribución, cuyas 

características no se correspondan con las que determine el Ministerio de Justicia e Interior, 
podrán ser utilizados durante un plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor de 
las normas que al efecto se dicten. Transcurrido dicho plazo, todos los vehículos que se 
utilicen para esta actividad habrán de ajustarse a lo dispuesto en las citadas normas.

Disposición transitoria octava.  Disposiciones relativas a la habilitación del personal.
A los efectos de cómputo de los plazos establecidos en las disposiciones transitorias 

tercera y cuarta de la Ley 23/1992, de 30 de julio, se considerarán disposiciones de 
desarrollo reglamentario relativas a la habilitación para el ejercicio de funciones de seguridad 
privada, además de las contenidas al respecto en el Reglamento de Seguridad Privada:

a) Las de concreción, determinación o aprobación de distintos aspectos, encomendadas 
expresamente en distintos preceptos al Ministerio de Justicia e Interior.

b) Las de regulación de la apertura y funcionamiento de los centros de formación y 
perfeccionamiento de personal de seguridad privada.

c) Las de regulación de las pruebas necesarias para la obtención de la tarjeta de 
identidad profesional del personal de seguridad privada.

Disposición transitoria novena.  Personal ya habilitado.
1. Los vigilantes jurados de seguridad, guardas jurados de explosivos, guardas 

particulares jurados del campo, guardas de caza y guardapescas jurados marítimos que en 
la fecha de entrada en vigor de la Ley 23/1992 reunieran las condiciones exigibles para la 
prestación de los correspondientes servicios con arreglo a la regulación anterior a aquélla 
podrán seguir desempeñando las funciones para las que estuviesen documentados, sin 
necesidad de obtener la habilitación a que se refiere el artículo 10 de la citada Ley. Lo 
dispuesto en este apartado será en general aplicable a cualquier clase de personal que, 
independientemente de su denominación, viniera realizando funciones propias de personal 
de seguridad privada.

2. Los detectives privados que se encontrasen acreditados como tales en la fecha de 
promulgación de la indicada Ley podrán seguir desarrollando las mismas actividades hasta 
que transcurra un año desde la promulgación de las disposiciones de desarrollo y ejecución 
reglamentaria relativas a la habilitación para el ejercicio de la profesión de detective privado.
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Disposición transitoria décima.  Canje de acreditaciones de personal.
1. El personal a que se refiere la disposición transitoria anterior, que en la fecha de 

entrada en vigor de la Orden de aprobación de los modelos de tarjetas de identidad 
profesional continúe reuniendo las condiciones exigibles para la prestación de los 
correspondientes servicios, deberá canjear a partir de dicha fecha sus títulos-
nombramientos, licencias, tarjetas de identidad o acreditaciones, por las indicadas tarjetas 
de identidad profesional, en los siguientes plazos:

a) Dos años, el personal mencionado en el apartado 1 de la disposición transitoria 
anterior.

b) Un año, los detectives privados.
2. Los jefes de seguridad que en la fecha citada en el apartado anterior se hallasen 

desempeñando sus funciones, con la conformidad de la Dirección de la Seguridad del 
Estado o del órgano competente del Ministerio de Justicia e Interior, deberán canjear su 
acreditación en el plazo de dos años, contado a partir de la indicada fecha.

3. Las nuevas acreditaciones se expedirán al personal mencionado, con carácter 
gratuito.

Disposición transitoria undécima.  Auxiliares de detectives acreditados.
1. Los auxiliares de detective que se encontrasen acreditados como tales en la fecha de 

promulgación de la Ley 23/1992 podrán seguir desarrollando las mismas actividades hasta 
que transcurra un año desde la promulgación de las disposiciones de desarrollo y ejecución 
reglamentaria relativas a la habilitación para el ejercicio de la profesión de detective privado, 
durante cuyo plazo habrán de figurar en el Registro especial regulado en el artículo 104 del 
Reglamento de dicha Ley.

2. Para poder ejercer las actividades previstas en el artículo 19.1 de la citada Ley, habrán 
de superar durante el expresado plazo las pruebas de aptitud técnico-profesional que 
establezca el Ministerio de Justicia e Interior y que estarán a un nivel concordante con la 
titulación académica exigida para el ejercicio de las indicadas actividades, lo que les 
habilitará para poder obtener la tarjeta de identidad profesional de detective privado.

Disposición transitoria duodécima.  Investigadores o informadores en ejercicio.
1. Los investigadores o informadores que acrediten oficialmente el ejercicio profesional 

durante dos años con anterioridad a la fecha de promulgación de la Ley 23/1992, podrán 
seguir desarrollando las mismas actividades hasta que transcurra un año desde la 
promulgación de las disposiciones de desarrollo y ejecución reglamentaria relativas a la 
habilitación para el ejercicio de la profesión de detective privado.

2. Para poder ejercer las actividades previstas en el artículo 19.1 de la citada Ley, habrán 
de superar, durante el expresado plazo, las pruebas de aptitud técnico-profesional que 
establezca el Ministerio de Justicia e Interior, teniendo en cuenta la experiencia obtenida en 
el desarrollo anterior de sus funciones, lo que les habilitará para poder obtener la tarjeta de 
identidad profesional de detective privado.

Disposición transitoria decimotercera.  Uniformidad del personal.
Los vigilantes de seguridad y los guardas particulares del campo, en sus distintas 

modalidades, podrán seguir utilizando la uniformidad que tuvieran autorizada con 
anterioridad, hasta que transcurra el plazo de dos años siguiente a la fecha de entrada en 
vigor de las normas que dicte el Ministerio de Justicia e interior al respecto, debiendo regirse 
por ellas finalizado dicho plazo.

Disposición transitoria decimocuarta.  Libros-Registros abiertos.
Las empresas de seguridad y los detectives privados podrán seguir utilizando los Libros-

Registros que tuvieren abiertos, hasta que transcurra el plazo de un año, a partir de la 
publicación de los nuevos modelos que se aprueben con arreglo a lo dispuesto en el 
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Reglamento de Seguridad Privada. Finalizado dicho plazo, los Libros-Registros deberán ser 
sustituidos por los previstos en el Reglamento.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente Real Decreto así como en el Reglamento que por el mismo se 
aprueba y especialmente:

a) El Real Decreto 880/1981, de 8 de mayo, sobre prestación privada de servicios de 
seguridad.

b) El Real Decreto 629/1978, de 10 de marzo, por el que se regula la función de los 
vigilantes jurados de seguridad, modificado por Real Decreto 738/1983, de 23 de febrero.

c) El Real Decreto 760/1983, de 30 de marzo, por el que se regula el nombramiento y 
ejercicio de las funciones de los guardas jurados de explosivos.

d) El Real Decreto de 8 de noviembre de 1849, por el que se reglamentan, entre otros, 
los nombramientos y funciones de los guardas particulares del campo.

e) Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 44 del Reglamento de ejecución de la Ley de Caza, 
aprobado por Decreto 506/1971, de 25 de marzo.

f) El Decreto 1583/1974, de 25 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
guardapescas jurados marítimos de establecimientos de acuicultura.

g) El Real Decreto 1338/1984, de 4 de julio, sobre Medidas de Seguridad en entidades y 
establecimientos públicos y privados.

h) La Orden del Ministerio del Interior, de 20 de enero de 1981, por la que se regula la 
profesión de detective privado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, permanecerán en vigor las normas 
sobre habilitación o nombramiento del personal de seguridad privada, hasta el momento que 
se determine por las normas y actos de ejecución y desarrollo del Reglamento de Seguridad 
Privada en el que pueda tener efectividad el sistema de formación y habilitación de dicho 
personal, regulado en dicho Reglamento y en los aludidos normas y actos.

3. Asimismo, seguirán exigiéndose las especificaciones o requisitos de carácter técnico, 
previstos en la legislación vigente, hasta que entren en vigor las correspondientes normas de 
desarrollo del Reglamento de Seguridad Privada.

Disposición final primera.  Disposiciones de ejecución.
Se autoriza al Ministro de Justicia e Interior y al Ministro de Industria y Energía, previo 

informe, en su caso, del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y de las Comunidades 
Autónomas con competencias en materia de seguridad privada, para dictar, en la esfera de 
sus respectivas competencias, las disposiciones que sean necesarias para la ejecución y 
aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto y en el Reglamento de Seguridad 
Privada.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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REGLAMENTO DE SEGURIDAD PRIVADA

TITULO I
Empresas de Seguridad

CAPITULO I
Inscripción y autorización

Artículo 1.  Servicios y actividades de seguridad privada.
1. Las empresas de seguridad únicamente podrán prestar o desarrollar los siguientes 

servicios y actividades:
a) Vigilancia y protección de bienes, establecimientos, espectáculos, certámenes o 

convenciones.
b) Protección de personas determinadas, previa la autorización correspondiente.
c) Depósito, custodia, recuento y clasificación de monedas y billetes, títulos-valores y 

demás objetos que, por su valor económico y expectativas que generen o por su 
peligrosidad, puedan requerir protección especial, sin perjuicio de las actividades propias de 
las entidades financieras.

d) Transporte y distribución de los objetos a que se refiere el apartado anterior, a través 
de los distintos medios, realizándolos, en su caso, mediante vehículos cuyas características 
serán determinadas por el Ministerio de Justicia e Interior, de forma que no puedan 
confundirse con los de las Fuerzas Armadas ni con los de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

e) Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad 
conectados a centrales de alarma.

f) Explotación de centrales para la recepción, verificación y transmisión de las señales de 
alarmas y su comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como prestación de 
servicios de respuesta cuya realización no sea de la competencia de dichas Fuerzas y 
Cuerpos.

g) Planificación y asesoramiento de las actividades de seguridad (artículo 5.1 de la Ley 
de Seguridad Privada).

2. Dentro de lo dispuesto en los párrafos c) y d) del apartado anterior, se comprenden la 
custodia, los transportes y la distribución de explosivos, sin perjuicio de las actividades 
propias de las empresas fabricantes, comercializadoras y consumidoras de dichos 
productos.

3. Las empresas de seguridad no podrán dedicarse a la fabricación de material de 
seguridad, salvo para su propia utilización, explotación y consumo, ni a la comercialización 
de dicho material. Y las empresas dedicadas a estas actividades no podrán usar, como 
denominación o calificativo de su naturaleza, la expresión «Empresa de Seguridad».

4. Son de carácter privado las empresas, el personal y los servicios de seguridad objeto 
del presente Reglamento, cuyas actividades tienen la consideración legal de actividades 
complementarias y subordinadas respecto a las de seguridad pública.

Artículo 2.  Obligatoriedad de la inscripción y de la autorización o reconocimiento.
1. Para la prestación de los servicios y el ejercicio de las actividades enumerados en el 

artículo anterior, las empresas deberán reunir los requisitos determinados en el artículo 7 de 
la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, ser autorizadas siguiendo el 
procedimiento regulado en los artículos 4 y siguientes de este reglamento y hallarse inscritas 
en el Registro de Empresas de Seguridad existente en el Ministerio del Interior.

2. Las empresas de seguridad autorizadas para la prestación de servicios de seguridad 
privada con arreglo a la normativa de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea o de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, serán 
reconocidas e inscritas en el citado Registro una vez que acrediten su condición de empresa 
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de seguridad y el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 5, 6 y 7 de este 
reglamento. A tal efecto, se tendrán en cuenta los requisitos ya acreditados en cualquiera de 
dichos Estados y, en consecuencia, no será necesaria nueva cumplimentación de los 
mismos.

3. En el Registro, con el número de orden de inscripción y autorización de la empresa, 
figurará su denominación, número de identificación fiscal, fecha de autorización, domicilio, 
clase de sociedad o forma jurídica, actividades para las que ha sido autorizada, ámbito 
territorial de actuación y representante legal, así como las modificaciones o actualizaciones 
de los datos enumerados.

Artículo 3.  Ambito territorial de actuación.
Las empresas de seguridad limitarán su actuación al ámbito geográfico, estatal o 

autonómico, para el que se inscriban en el Registro.

Artículo 4.  Procedimiento de autorización.
1. El procedimiento de autorización constará de tres fases, que requerirán 

documentaciones específicas y serán objeto de actuaciones y resoluciones sucesivas, 
considerándose únicamente habilitadas de forma definitiva las empresas de seguridad 
cuando obtengan la autorización de entrada en funcionamiento.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a petición de la empresa interesada 
podrán desarrollarse de forma conjunta, sin solución de continuidad, la primera y la segunda 
de las fases indicadas, e incluso la totalidad del procedimiento de autorización.

En este caso, junto a la solicitud deberá acompañarse la documentación correspondiente 
a las diferentes fases parar las que se solicite la tramitación conjunta.

Artículo 5.  Documentación.
1. El procedimiento de autorización se iniciará a solicitud de la sociedad o persona 

interesada, que deberá acompañar los siguientes documentos:
a) Fase inicial, de presentación:
1.º Si se trata de sociedades, copia auténtica de la escritura pública de constitución, en la 

que deberá constar que la sede social o establecimiento se encuentra en un Estado miembro 
de la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, su objeto social, que habrá de ser exclusivo y coincidente con uno o más de los 
servicios o actividades a que se refiere el artículo 1 de este reglamento, titularidad del capital 
social, y certificado de la inscripción o nota de inscripción reglamentaria de la sociedad en el 
Registro Mercantil o, en su caso, en el Registro de Cooperativas que corresponda, o 
documento equivalente en el caso de sociedades constituidas en cualquiera de dichos 
Estados.

2.º Declaración de la clase de actividades que pretende desarrollar y ámbito territorial de 
actuación.

No podrá inscribirse en el Registro ninguna empresa cuya denominación induzca a error 
con la de otra ya inscrita o con la de órganos o dependencias de las Administraciones 
Públicas, pudiendo formularse consultas previas al Registro, para evitar tal error.

b) Segunda fase, de documentación de requisitos previos:
1.º Inventario de los medios materiales de que disponga para el ejercicio de sus 

actividades.
2.º Documento acreditativo del título en virtud del cual dispone de los inmuebles en que 

se encuentre el domicilio social y demás locales de la empresa, cuando aquéllos estén 
ubicados en España.

3.º Si se trata de sociedades, composición personal de los órganos de administración y 
dirección.

c) Tercera fase, de documentación complementaria y resolución:
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1.º En su caso, certificado de inscripción de la escritura pública de constitución de la 
sociedad en el Registro Mercantil, o en el Registro de Cooperativas correspondiente o 
documento equivalente, si no se hubiera presentado con anterioridad.

2.º Certificado acreditativo de la instalación de un sistema de seguridad, de las 
características que determine el Ministerio del Interior.

3.º Documento acreditativo del alta en el Impuesto de Actividades Económicas.
4.º Memoria explicativa de los planes de operaciones a que hayan de ajustarse las 

diversas actividades que pretenden realizar.
5.º Relación del personal, con expresión de su categoría y del número del documento 

nacional de identidad, o, en el caso de nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, del 
número de identidad de extranjero. Cuando no haya obligación de obtener este último, se 
expresará el número del documento de identidad equivalente.

6.º Documentación acreditativa de las suscripción de un contrato de seguro de 
responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera contratada con entidad debidamente 
autorizada de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o de Estados parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con el objeto de cubrir, hasta la cuantía 
de los límites establecidos en el anexo del presente reglamento, la responsabilidad civil que 
por los daños en las personas o los bienes pudieran derivarse de la explotación de la 
actividad o actividades para las que la empresa esté autorizada.

A las empresas legalmente autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea o 
en un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo para ejercer 
actividades o prestar servicios de seguridad privada en dicho Estado y que pretendan ejercer 
tales actividades o servicios en España, se les tendrá en cuenta el contrato de seguro de 
responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera, que hubieran suscrito a los mismos 
efectos en cualquiera de dichos Estados, siempre que el mismo cumpla los requisitos 
establecidos en este apartado.

Si el seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera suscrito en 
cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo lo fuese por cuantía inferior a la exigida a las 
empresas españolas por la vigente normativa de seguridad privada, la empresa obligada a 
su prestación deberá constituir nuevo seguro, aval o garantía complementarios o ampliar el 
ya suscrito hasta alcanzar dicha cuantía.

7.º Documentación acreditativa de haber constituido garantía, en la forma y condiciones 
prevenidas en el artículo 7 de este reglamento.

2. Los documentos prevenidos en los apartados anteriores se presentarán adaptados 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos específicos que para cada tipo de actividad 
se exigen a las empresas de seguridad, con arreglo a lo dispuesto en el anexo de este 
reglamento.

3. Sin perjuicio de las funciones de inspección y control que corresponden a la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito del Cuerpo Nacional de Policía) en 
materia de seguridad privada, el preceptivo informe del Cuerpo de la Guardia Civil sobre 
idoneidad de instalación de los armeros que, en su caso, hayan de tener las empresas de 
seguridad, deberá ser emitido a instancia del Cuerpo Nacional de Policía e incorporado 
oportunamente al expediente de inscripción.

Artículo 6.  Habilitación múltiple.
Las empresas que pretendan dedicarse a más de una de las actividades o servicios 

enumerados en el artículo 1 de este reglamento, habrán de acreditar los requisitos 
generales, así como los específicos que pudieran afectarles, con las siguientes 
peculiaridades:

a) El que se refiere a Jefe de Seguridad, que podrá ser único para las distintas 
actividades.

b) Los relativos a póliza de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera con 
entidad debidamente autorizada, y a la garantía a la que se refiere el artículo 7 de este 
reglamento: Si van a realizar dos actividades o servicios, justificarán la mayor de las 
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cantidades exigidas por cada uno de los dos conceptos. Si pretenden realizar más de dos 
actividades, la correspondiente póliza de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera, 
y la garantía regulada en el artículo 7, se incrementarán en una cantidad igual al 25 por 
ciento de las exigidas para cada una de las restantes clases de servicios o actividades.

Artículo 7.  Constitución de garantía.
1. Las empresas de seguridad habrán de constituir una garantía en la Caja General de 

Depósitos o en organismo de naturaleza similar de cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea o Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, a disposición 
de las autoridades con competencias sancionadoras en la materia, con el fin de atender a las 
responsabilidades que deriven del funcionamiento de la empresas por infracciones a la 
normativa de seguridad privada.

2. En el caso de que la garantía se constituya en la Caja General de Depósitos, se hará 
en alguna de las modalidades previstas en la normativa reguladora de dicho organismo, con 
los requisitos establecidos en la misma.

3. La garantía deberá mantenerse por la cuantía máxima de su importe durante todo el 
período de vigencia de la autorización, con cuya finalidad las cantidades que, en su caso, se 
hubieren detraído a los efectos previstos en el apartado 1 de este artículo habrán de 
reponerse en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que hubieren ejecutado los 
correspondientes actos de disposición.

4. Las empresas legalmente autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea o 
en un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo para ejercer 
actividades o prestar servicios de seguridad privada en dicho Estado y que pretendan ejercer 
tales actividades o servicios en España, podrán constituir la garantía a que se refieren los 
apartados anteriores en los organismos o entidades autorizados para ello de cualquiera de 
dichos Estados, siempre que la misma se encuentre a disposición de las autoridades 
españolas para atender a las responsabilidades que deriven del funcionamiento de la 
empresa por infracciones a la normativa de seguridad privada.

A las empresas a las que se refiere el párrafo anterior, se les tendrá en cuenta la 
garantía que, en su caso, hubieran suscrito a los mismos efectos en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea o parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
siempre que cumpla los requisitos mencionados en los apartados anteriores y su cuantía sea 
equivalente a la exigida a las empresas españolas en virtud de lo dispuesto en el anexo de 
este reglamento.

Si la garantía depositada en cualquiera de dichos Estados fuese de cuantía inferior a la 
exigida a las empresas españolas por la vigente normativa de seguridad privada, la empresa 
depositante deberá constituir nueva garantía complementaria o ampliar la ya suscrita hasta 
alcanzar dicha cuantía.

Artículo 8.  Subsanación de defectos.
Si la solicitud inicial, o las que inicien las fases sucesivas cuando el procedimiento conste 

de dos o tres fases, fueran defectuosas o incompletas, se requerirá al solicitante para que 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, en 
caso contrario y una vez transcurridos diez días sin cumplimentar el requerimiento, se le 
tendrá por desistido y se archivará el expediente.

Artículo 9.  Resoluciones y recursos.
1. La Administración actuante resolverá motivadamente las distintas fases del 

procedimiento dentro del plazo de dos meses a partir de la fecha de entrada de la solicitud 
en cualquiera de los registros del órgano administrativo competente, notificándose a la 
persona o entidad interesada, con especificación, respecto a la inscripción y autorización, de 
la actividad o actividades que pueden desarrollar, ámbito territorial de actuación y número de 
inscripción y autorización asignado.

2. Cuando, dentro del mismo plazo de dos meses determinado en el apartado anterior, 
se entendiese en cualquiera de las fases del procedimiento que la empresa no reúne los 
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requisitos necesarios, se resolverá denegando la solicitud, con indicación de los recursos 
que pueden utilizarse contra la denegación.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si venciese el plazo de resolución y 
el órgano competente no la hubiese dictado expresamente, podrá entenderse desestimada 
la solicitud, pudiendo el interesado interponer contra dicha desestimación presunta los 
recursos procedentes.

Artículo 10.  Coordinación registral.
1. El Registro establecido en el Ministerio de Justicia e Interior constituirá el Registro 

General de Empresas de Seguridad, al cual, aparte de la información correspondiente a las 
empresas que en el mismo se inscriban, se incorporará la relativa a las empresas inscritas 
en los registros de las Comunidades Autónomas con competencia en la materia.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los órganos competentes de las 
mencionadas Comunidades Autónomas deberán remitir oportunamente al Registro General 
de empresas de seguridad copia de las inscripciones y anotaciones que efectúen sobre las 
empresas de seguridad que inscriban y autoricen, así como de sus modificaciones y 
cancelación.

3. Toda la información y documentación incorporadas al Registro General de Empresas 
de Seguridad estará a disposición de los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas para el ejercicio de sus funciones en materia de seguridad privada.

4. Los sistemas de numeración de los Registros, General y Autonómicos, de empresas 
de seguridad se determinarán coordinadamente, de forma que el número de inscripción de 
una empresa de seguridad no pueda coincidir con el de ninguna otra.

CAPITULO II
Modificaciones de inscripción y cancelación

Sección 1.ª Modificaciones de inscripción

Artículo 11.  Supuestos de modificación.
1. Cualquier variación de los datos incorporados al Registro de empresas de seguridad, 

enumerados en el artículo 2.3 de este Reglamento, deberá ser objeto del correspondiente 
expediente de modificación.

2. Las empresas de seguridad podrán solicitar las modificaciones de su inscripción 
referidas a dichos datos, y en especial a la ampliación o reducción de actividades o de 
ámbito territorial de actuación.

3. En cualquiera de los supuestos de modificación, los requisitos necesarios, la 
documentación a aportar y la tramitación del procedimiento deberán atenerse a lo dispuesto 
en el capítulo anterior y en el anexo de este Reglamento.

4. Si en el momento de la solicitud o durante la tramitación de la misma, a la empresa se 
le siguiera expediente administrativo por pérdida de los requisitos, recursos humanos o 
medios materiales o técnicos que permitieron la inscripción o autorización, los dos 
procedimientos serán objeto de acumulación y de resolución conjunta.

Sección 2.ª Cancelación

Artículo 12.  Causas de cancelación.
1. Los requisitos, recursos humanos y medios materiales y técnicos exigidos para la 

inscripción y autorización de las empresas de seguridad deberán mantenerse durante todo el 
tiempo de vigencia de la autorización.

2. La inscripción de empresas de seguridad para el ejercicio de las actividades o la 
prestación de servicios a que se refiere el artículo 1 de este Reglamento se cancelará, por el 
Ministro de Justicia e Interior, por las siguientes causas:

a) Petición propia.
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b) Pérdida de alguno de los requisitos, recursos humanos y medios materiales o técnicos 
exigidos en el capítulo anterior y en el anexo del presente Reglamento.

c) Cumplimiento de la sanción de cancelación.
d) Inactividad de la empresa de seguridad durante el plazo de un año.

Artículo 13.  Efectos de la cancelación.
1. La cancelación de la inscripción de empresas de seguridad determinará la liberación 

de la garantía regulada en el artículo 7 de este reglamento, una vez atendidas las 
responsabilidades a que se refiere el apartado 1 de dicho artículo.

2. No se podrá efectuar la liberación de la garantía cuando la empresa tenga 
obligaciones económicas pendientes con la Administración derivadas del funcionamiento de 
la empresa por infracciones a la normativa de seguridad privada, o cuando se le instruya 
expediente sancionador, hasta su resolución y, en su caso, hasta el cumplimiento de la 
sanción.

3. No obstante, podrá reducirse la garantía, teniendo en cuenta el alcance previsible de 
las obligaciones y responsabilidades pendientes.

4. En el supuesto de cancelación por inactividad, la reanudación de la actividad requerirá 
la instrucción y resolución de un nuevo procedimiento de autorización.

CAPITULO III
Funcionamiento

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 14.  Obligaciones generales.
1. En el desarrollo de sus actividades, las empresas de seguridad vienen obligadas al 

especial auxilio y colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. A estos efectos 
deberán comunicar a dichas Fuerzas y Cuerpos cualesquiera circunstancias e informaciones 
relevantes para la prevención, el mantenimiento o el restablecimiento de la seguridad 
ciudadana, así como los hechos delictivos de que tuvieren conocimiento en el desarrollo de 
dichas actividades.

Las empresas de seguridad deberán comunicar las altas y bajas del personal de 
seguridad privada de que dispongan a las dependencias correspondientes de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, dentro del plazo de cinco días siguientes a la fecha en que se 
produzcan.

2. Deberá realizarse siempre con las debidas garantías de seguridad y reserva la 
prestación de los servicios de protección de personas, depósito, custodia y tratamiento de 
objetos valiosos, y especialmente los relativos a transporte y distribución de objetos valiosos 
y de explosivos u otros objetos peligrosos, en lo que respecta a su programación así como a 
su itinerario.

3. Los servicios y actividades de seguridad deberán ser realizados directamente por el 
personal de la empresa contratada para su prestación, no pudiendo ésta subcontratarlos con 
terceros, salvo que lo haga con empresas inscritas en los correspondientes Registros y 
autorizadas para la prestación de los servicios o actividades objeto de subcontratación, y se 
cumplan los mismos requisitos y procedimientos prevenidos en este Reglamento para la 
contratación. La subcontratación no producirá exoneración de responsabilidad de la empresa 
contratante.

4. No será exigible el requisito de identidad de dedicación, en el supuesto de 
subcontratación con empresas de vigilancia y protección de bienes, previsto en el artículo 
49.4.

Artículo 15.  Comienzo de actividades.
Una vez inscritas y autorizadas, y antes de entrar en funcionamiento las empresas de 

seguridad habrán de comunicar la fecha de comienzo de sus actividades a la Dirección 
General de la Policía, que informará a los Gobiernos Civiles y a las dependencias periféricas 
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de la misma o a las de la Dirección General de la Guardia Civil del lugar en que radiquen. 
Las empresas que se dediquen a la explotación de centrales de alarmas, deberán dar 
cuenta, además, de las fechas de efectividad de las distintas conexiones a las dependencias 
policiales a las que corresponda dar respuesta a las alarmas.

Artículo 16.  Publicidad de las empresas.
1. El número de orden de inscripción en el Registro que le corresponda a cada empresa 

deberá figurar en los documentos que utilice y en la publicidad que desarrolle.
2. Ninguna empresa podrá realizar publicidad relativa a cualquiera de las actividades y 

servicios a que
hace referencia el artículo 1 de este Reglamento, sin hallarse previamente inscrita en el 

Registro y autorizada para entrar en funcionamiento.

Artículo 17.  Apertura de sucursales.
1. Las empresas de seguridad que pretendan abrir delegaciones o sucursales lo 

solicitarán a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito del Cuerpo 
Nacional de Policía), acompañando los siguientes documentos:

a) Inventario de los bienes materiales que se destinan al ejercicio de las actividades en la 
delegación o sucursal.

b) Documento acreditativo del título en virtud del cual se dispone del inmueble o 
inmuebles destinados a la delegación o sucursal.

c) Relación del personal de la delegación o sucursal, con expresión de su cargo, 
categoría y del número del documento nacional de identidad o, en el caso de nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, del número de identidad de extranjero. Cuando no haya obligación de 
obtener este último, se expresará el número del documento de identidad equivalente.

2. Las empresas de seguridad deberán abrir delegaciones o sucursales, dando 
conocimiento a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito del Cuerpo 
Nacional de Policía), con aportación de los documentos reseñados en el apartado anterior, 
en las Ciudades de Ceuta y Melilla o en las provincias en que no radique su sede principal, 
cuando realicen en dichas ciudades o provincias alguna de las siguientes actividades:

a) Depósito, custodia, recuento y clasificación de monedas y billetes, títulos-valores, así 
como custodia de objetos valiosos, explosivos u objetos peligrosos. Estas delegaciones 
deberán contar con los requisitos de dotación de vigilantes de seguridad, armero o caja 
fuerte, y cámara acorazada y locales anejos, a que se refieren los apartados 3.1.B) y 3.1.C), 
c) y d) del anexo para objetos valiosos y peligrosos, y con los de dotación de vigilantes de 
seguridad y armero o caja fuerte, a que se refieren los apartados 3.2.B) y 3.2.C), c) del 
anexo, respecto a explosivos.

No obstante, cuando la cantidad a custodiar por dichas delegaciones o sucursales no 
supere los 601.012 euros, siempre que al menos el cincuenta por ciento sea en moneda 
fraccionaria, la cámara acorazada podrá ser sustituida por una caja fuerte con las 
características determinadas por el Ministerio del Interior.

b) Vigilancia y protección de bienes y establecimientos, cuando el número de vigilantes 
de seguridad que presten servicio en la provincia sea superior a treinta y la duración del 
servicio, con arreglo al contrato o a las prórrogas de éste, sea igual o superior a un año.

3. Las empresas de seguridad autorizadas para la prestación de actividades o servicios 
de seguridad privada con arreglo a la normativa de cualquiera de los Estados miembros de 
la Unión Europea de Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que 
hayan sido reconocidas en España con arreglo al procedimiento previsto en este real 
decreto, y que pretendan ejercer tales actividades o servicios en España con carácter 
permanente, deberán abrir delegaciones, sucursales, filiales o agencias en España.

Dichas delegaciones, sucursales, filiales o agencias deberán cumplir los requisitos 
previstos en el apartado 1 de este artículo y disponer de las medidas de seguridad previstas 
en este reglamento para las empresas de seguridad.
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Artículo 18.  Características de los vehículos.
Los vehículos utilizados por las empresas de seguridad habrán de reunir las 

características a que se refiere el artículo 1.d) de este Reglamento, no pudiendo disponer de 
lanza-destellos o sistemas acústicos destinados a obtener preferencia de paso a efectos de 
circulación vial.

 

Artículo 19.  Libros-registros.
1. Las empresas de seguridad llevarán obligatoriamente los siguientes libros-registro:
a) Las empresas que estén obligadas a tener sistema de seguridad instalado, libro-

catálogo de medidas de seguridad.
b) Libro-registro de comunicaciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el que se 

anotarán cuantas realicen sobre aspectos relacionados con la seguridad ciudadana, fecha 
de cada comunicación, órgano al que se dirigió e indicación de su contenido.

2. El formato de los reseñados libros-registros se ajustará a las normas que 
respectivamente apruebe el Ministerio del Interior, de forma que sea posible su tratamiento y 
archivo mecanizado e informatizado.

3. Tanto los libros-registro de carácter general como los específicos que se determinan 
en este Reglamento para cada actividad se llevarán en la sede principal de la empresa y en 
sus delegaciones o sucursales, debiendo estar siempre a disposición de los miembros del 
Cuerpo Nacional de Policía y de la Policía Autónoma correspondiente, encargados de su 
control.

4. En ausencia del director, administrador o jefe de seguridad, los libros-registro 
indicados se facilitarán por el personal presente en la empresa, que habrá de estar 
designado al efecto, durante las inspecciones que realicen los miembros de los citados 
Cuerpos o Policías.

Artículo 20.  Contratos de servicio.
1. Las empresas de seguridad comunicarán con una antelación mínima de tres días, de 

forma individualizada para cada servicio, la iniciación del mismo, con indicación del lugar de 
prestación, la clase de actividad, la persona física o jurídica contratante y su domicilio, así 
como la duración prevista de la vigencia del contrato.

La referida comunicación de los contratos se efectuará por cualquier medio que permita 
dejar constancia de ello, en la comisaría provincial o local de policía del lugar donde se 
celebre el contrato, o, en los lugares en que éstas no existan, en los cuarteles o puestos de 
la Guardia Civil, que la transmitirán o remitirán con carácter urgente a la comisaría 
correspondiente al lugar en que haya de prestarse el servicio ; pudiendo efectuarse en 
cualquier caso, en los respectivos servicios o inspecciones de guardia.

Las modificaciones de los contratos se comunicarán, en la misma forma y plazos 
indicados, ante las dependencias policiales mencionadas.

El formato de los contratos y de las comunicaciones se ajustará a las normas y modelos 
que se establezcan por el Ministerio del Interior, sin perjuicio de la posibilidad de adición en 
los contratos, de pactos complementarios para aspectos no regulados en el presente 
Reglamento.

En cualquier caso, los contratos permanecerán en las sedes de las empresas de 
seguridad a disposición de los órganos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes 
en materia de inspección y control, durante un plazo de cinco años desde la finalización del 
servicio objeto del contrato.

2. En aquellos supuestos en que los contratos se concierten con Administraciones 
públicas o se encuentren en tramitación ante órganos de las mismas, no siendo posible que 
estén formalizados antes del inicio del servicio, las empresas de seguridad deberán aportar, 
en su caso, con la antelación indicada en el apartado anterior, copia autorizada o declaración 
de la empresa de la oferta formulada, para conocimiento de las circunstancias a que se 
refieren las cláusulas por los órganos encargados de la inspección y control, sin perjuicio de 
comunicar en el formato establecido los datos del contrato una vez formalizado el mismo, el 
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cual deberá quedar en la sede de la empresa a disposición de los órganos competentes de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. Cuando circunstancias excepcionales de robo, incendio, daños, catástrofes, conflictos 
sociales, averías de los sistemas de seguridad u otras causas de análoga gravedad o de 
extraordinaria urgencia, hicieran necesaria la prestación inmediata de servicio cuya 
organización previa hubiera sido objetivamente imposible, se comunicarán por el 
procedimiento más rápido disponible, antes de comenzar la prestación de los servicios, los 
datos enumerados en el párrafo primero del apartado 1 de este artículo a la dependencia 
policial correspondiente, indicando las causas determinantes de la urgencia, y quedando 
obligada la empresa a formalizar el contrato dentro de las setenta y dos horas siguientes a la 
iniciación del servicio, debiendo permanecer el contrato en la sede de la empresa a 
disposición de los órganos competentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Los servicios de seguridad a que se refiere el párrafo anterior podrán ser prestados con 
armas, dando cuenta a la dependencia policial competente, cuando los supuestos descritos 
se produzcan en establecimientos obligados a tener medidas de seguridad que resulten 
anuladas por las circunstancias expuestas, o por otras, con grave riesgo para la integridad 
de los bienes protegidos y teniendo en cuenta la cuantía e importancia de éstos.

Artículo 21.  Contratos con defectos.
Cuando la comunicación, el contrato o la oferta de servicios de las empresas de 

seguridad no se ajusten a las exigencias prevenidas, la Subdelegación del Gobierno -que 
podrá delegar en la correspondiente Jefatura Superior o Comisaría Provincial de Policía- les 
notificará las deficiencias, con carácter urgente, a efectos de que puedan ser subsanadas en 
los cinco días hábiles siguientes, con apercibimiento de que, de no hacerlo en el plazo 
indicado, los citados documentos se archivarán sin más trámite, no pudiendo comenzar la 
prestación del servicio, o continuarla si ya hubiese comenzado.

Artículo 22.  Suspensión de servicios.
(Anulado)

Sección 2.ª Empresas inscritas para actividades de vigilancia, protección de 
personas y bienes, depósito, transporte y distribución de objetos valiosos, 

explosivos u objetos peligrosos

Artículo 23.  Adecuación de los servicios a los riesgos.
Las empresas inscritas y autorizadas para el desarrollo de las actividades a que se 

refieren los párrafos a), b), c) y d) del artículo 1 de este Reglamento, antes de formalizar la 
contratación de un servicio de seguridad, deberán determinar bajo su responsabilidad la 
adecuación del servicio a prestar respecto a la seguridad de las personas y bienes 
protegidos, así como la del personal de seguridad que haya de prestar el servicio, teniendo 
en cuenta los riesgos a cubrir, formulando, en consecuencia, por escrito, las indicaciones 
procedentes.

Artículo 24.  Comunicación entre la sede de la empresa y el personal de seguridad.
Las empresas deberán asegurar la comunicación entre su sede y el personal que 

desempeñe los siguientes servicios:
a) Vigilancia y protección de polígonos industriales o urbanizaciones.
b) Transporte y distribución de objetos valiosos o peligrosos.
c) Custodia de llaves en vehículos, en servicios de respuesta a alarmas.
d) Aquellos otros que, por sus características, se determinen por el Gobierno Civil de la 

provincia.

Artículo 25.  Armeros.
1. En los lugares en que se preste servicio de vigilantes de seguridad con armas o de 

protección de personas determinadas, salvo en aquellos supuestos en que la duración del 
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servicio no exceda de un mes, deberán existir armeros que habrán de estar aprobados por el 
Gobierno Civil de la provincia, previo informe de la correspondiente Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil, una vez comprobado que se cumplen las medidas de 
seguridad determinadas por la Dirección General de la Guardia Civil.

2. En dichos lugares, deberá existir un libro-registro de entrada y salida de armas, 
concebido de forma que sea posible su tratamiento y archivo mecanizado e informatizado, 
en el que se anotarán, en cada relevo que se produzca en el servicio, las armas 
depositadas, las armas que portan los vigilantes, y los restantes datos que se determinen en 
el correspondiente modelo.

3. En el domicilio social de las empresas de seguridad o en el de sus delegaciones o 
sucursales, según proceda, deberá estar depositada una llave de tales armeros.

4. Cuando se trate de los servicios especiales determinados en el artículo 82.2 de este 
Reglamento, la utilización del armero podrá sustituirse por el uso de la caja fuerte del local, 
custodiando el arma en una caja metálica cerrada con llave. La llave de esta caja metálica 
deberá estar en posesión del vigilante, y una copia depositada en el domicilio de la empresa 
de seguridad o en el de su delegación o sucursal.

Artículo 26.  Armas reglamentarias.
1. Las armas reglamentarias que han de portar y utilizar los vigilantes de seguridad, 

escoltas privados y guardas particulares del campo, en el ejercicio de sus funciones, se 
adquirirán por las empresas y serán de su propiedad.

2. Para la tenencia legal de dichas armas, en número que no podrá exceder del que 
permitan las licencias obtenidas por el personal con arreglo al Reglamento de Armas, las 
empresas de seguridad habrán de solicitar y necesitarán obtener de los órganos 
correspondientes de la Dirección General de la Guardia Civil las guías de pertenencia de 
dichas armas.

3. Además de las armas que posean para la prestación de los servicios, las empresas de 
seguridad habrán de disponer de armas en número equivalente al 10 por 100 del de 
vigilantes de seguridad, al objeto de que éstos puedan realizar los ejercicios obligatorios de 
tiro. La Dirección General de la Guardia Civil comunicará a la de la Policía, y, en su caso, a 
la Policía de la correspondiente Comunidad Autónoma, el número y clases de armas que las 
empresas tengan en cada uno de sus locales.

4. El personal a que se refiere el apartado 1 del presente artículo realizará los ejercicios 
obligatorios de tiro en la fecha que se determine por las empresas de seguridad, bajo la 
supervisión de la Guardia Civil, de acuerdo con las instrucciones que imparta la Dirección 
General de dicho Cuerpo.

5. En las galerías de tiro en que se lleven a cabo los ejercicios, que habrán de 
encontrarse autorizadas conforme a lo previsto en el Reglamento de Armas, tanto si son 
propias como si son ajenas a las empresas de seguridad, los vigilantes de seguridad, 
escoltas privados y demás personal de seguridad privada habrán de realizar las prácticas de 
manejo y perfeccionamiento en el uso de armas, siempre ante la presencia y bajo la 
dirección del jefe de seguridad o de un instructor de tiro, ambos de competencia acreditada.

Sección 3.ª Protección de personas

Artículo 27.  Personas y empresas autorizadas.
La actividad de protección de personas podrá ser desarrollada únicamente por escoltas 

privados integrados en empresas de seguridad, inscritas para el ejercicio de dicha actividad, 
y que habrán de obtener previamente autorización específica para cada contratación de 
servicio de protección, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes.

Artículo 28.  Solicitud, tramitación y resolución.
1. Los servicios de protección deberán ser solicitados, directamente por la persona 

interesada o a través de la empresa de seguridad que se pretenda encargar de prestarlos, 
ya sean en favor del propio interesado o de las personas que tenga bajo su guarda o 
custodia o de cuya seguridad fuera responsable.
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2. El procedimiento se tramitará con carácter urgente, y en el mismo habrá de obtenerse 
el informe de la Dirección General de la Guardia Civil, cuando sea procedente, teniendo en 
cuenta los lugares en que haya de realizarse principalmente la actividad.

En la solicitud, que se dirigirá al Director general de la Policía, se harán constar los 
riesgos concretos de las personas a proteger, valorando su gravedad y probabilidad y 
acompañando cuantos datos o informes se consideren pertinentes para justificar la 
necesidad del servicio. Asimismo, cuando la autorización se solicite personalmente, se 
expresará en la solicitud la empresa de seguridad a la que se pretenda encargar de 
prestarlo.

3. La Dirección General de la Policía, considerando la naturaleza del riesgo, su gravedad 
y probabilidad, determinará si es necesaria la prestación del servicio de protección o si, por 
el contrario, es suficiente la adopción de medidas de autoprotección. Los servicios de 
protección personal habrán de ser autorizados, expresa e individualizadamente y con 
carácter excepcional, cuando, a la vista de las circunstancias expresadas resulten 
imprescindibles, y no puedan cubrirse por otros medios.

4. La resolución en que se acuerde la concesión o denegación de la autorización, que 
habrá de ser motivada, determinará el plazo de vigencia de la misma, podrá incorporar 
condicionamientos sobre su forma de prestación, concretará si ha de ser prestado por uno o 
más escoltas privados con las armas correspondientes, y se comunicará al interesado y a la 
empresa de seguridad.

Artículo 29.  Autorización provisional.
Cuando con base en la solicitud e información presentada con arreglo al apartado 1 del 

artículo 28 resultara necesario, teniendo en cuenta las circunstancias y urgencia del caso, 
podrá concederse con carácter inmediato una autorización provisional para la prestación de 
servicios de protección personal, por el tiempo imprescindible hasta que se pueda adoptar la 
resolución definitiva.

Artículo 30.  Prestación y finalización del servicio.
1. La empresa de seguridad encargada comunicará a la Dirección General de la Policía 

la composición del personal de la escolta, así como sus variaciones tan pronto como se 
produzcan, informando en su caso de los escoltas relevados, de los que les sustituyan y de 
las causas de la sustitución.

2. (Derogado)
3. Los servicios de protección de personas podrán ser prorrogados, a instancia del 

solicitante, cuando lo justifiquen las circunstancias que concurran.
4. La empresa de seguridad deberá comunicar a la Dirección General de la Policía la 

finalización del servicio, así como sus causas, en el plazo de las cuarenta y ocho horas 
siguientes al momento de producirse aquélla.

5. Simultáneamente a la notificación de las autorizaciones que conceda, la Dirección 
General de la Policía comunicará a las unidades correspondientes de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado las autorizaciones concedidas, los datos de las personas 
protegidas y de los escoltas encargados de los servicios, así como su fecha de iniciación y 
finalización.

Sección 4.ª Depósito y custodia de objetos valiosos o peligrosos y explosivos

Artículo 31.  Particularidades de estos servicios.
1. En los contratos en que se concierte la prestación de servicios de depósito y custodia 

habrá de constar la naturaleza de los objetos que hayan de ser depositados o custodiados y, 
en su caso, clasificados, así como una valoración de los mismos.

2. Las empresas dedicadas a la prestación de estos servicios llevarán un libro-registro de 
depósitos, cuyo formato se ajustará a las normas que se aprueben por el Ministerio del 
Interior.
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Sección 5.ª Transporte y distribución de objetos valiosos o peligrosos y 
explosivos

Artículo 32.  Vehículos.
1. La prestación de los servicios de transporte y distribución de objetos valiosos o 

peligrosos habrá de efectuarse en vehículos blindados de las características que se 
determinen por el Ministerio de Justicia e Interior, cuando las cantidades, el valor o la 
peligrosidad de lo transportado superen los límites o reúnan las características que asimismo 
establezca dicho Ministerio, sin perjuicio de las competencias que corresponden al Ministerio 
de Industria y Energía.

Cuando las características o tamaño de los objetos, especificados por Orden del 
Ministerio de Justicia e Interior impidan o hagan innecesario su transporte en vehículos 
blindados, éste se podrá realizar en otros vehículos, contando con la debida protección en 
cada caso, determinada con carácter general en dicha Orden o, para cada caso concreto, 
por el correspondiente Gobierno Civil.

Los viajantes de joyería solamente podrán llevar consigo reproducciones de joyas u 
objetos preciosos cuya venta promocionen, o las piezas originales, cuando su valor en 
conjunto no exceda de la cantidad que determine el Ministerio de Justicia e Interior.

2. Las características de los vehículos de transporte y distribución de explosivos se 
determinarán teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento de Transporte de 
Mercancías Peligrosas (TPC), para dichas materias.

Artículo 33.  Dotación y funciones.
1. La dotación de cada vehículo blindado estará integrada, como mínimo, por tres 

vigilantes de seguridad, uno de los cuales realizará exclusivamente la función de conductor.
2. Durante las operaciones de transporte, carga y descarga, el conductor se ocupará del 

control de los dispositivos de apertura y comunicación del vehículo, y no podrá abandonarlo; 
manteniendo en todo momento el motor en marcha cuando se encuentre en vías urbanas o 
lugares abiertos. Las labores de carga y descarga las efectuará otro vigilante, encargándose 
de su protección durante la operación el tercer miembro de la dotación, que portará al efecto 
el arma determinada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 de este Reglamento.

3. La dotación y las funciones de los vigilantes de cada vehículo de transporte y 
distribución de explosivos se determinarán con arreglo a lo que disponga el Reglamento de 
Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

Artículo 34.  Hoja de ruta.
1. Las operaciones de recogida y entrega que realice cada vehículo se consignarán 

diariamente en una hoja de ruta, que podrá estar informatizada en papel continuo, y se 
archivará por orden numérico en formato de libro, o en cualquier otro que respete su 
secuencia, conteniendo los datos que determine el Ministerio del Interior.

Los funcionarios policiales encargados de la inspección podrán requerir la exhibición de 
las hojas de ruta en cualquier momento, durante el desarrollo de la actividad, debiendo 
conservarse aquéllas, o el soporte magnético o digital en el que se consignó la información, 
durante cinco años, en la sede de la empresa o de las correspondientes delegaciones, o en 
locales de empresas especializadas en el archivo de documentación -en este caso con 
conocimiento del servicio policial correspondiente.

2. En el caso de transporte y distribución de explosivos, la hoja de ruta será sustituida 
por la documentación análoga que, para la circulación de dichas sustancias, se establece en 
el Reglamento de Explosivos y normativa complementaria.

Artículo 35.  Libro-registro.
Las empresas dedicadas al transporte y distribución de títulos-valores llevarán un libro-

registro, cuyo formato se ajustará a las normas que se aprueben por el Ministerio del Interior.
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Artículo 36.  Comunicación previa del transporte.
Siempre que la cuantía e importancia de los fondos, valores u objetos exceda de la 

cantidad o la peligrosidad de los objetos reúna las características que determine el Ministerio 
de Justicia e Interior, el transporte deberá ser comunicado a la dependencia correspondiente 
de la Dirección General de la Policía, si es urbano, y a la de la Dirección General de la 
Guardia Civil, si es interurbano, con veinticuatro horas de antelación al comienzo de la 
realización del servicio.

Artículo 37.  Otros medios de transporte.
1. El transporte de fondos, valores y otros bienes u objetos valiosos se podrá realizar por 

vía aérea, utilizando los servicios ordinarios de las compañías aéreas o aparatos de vuelo 
propios.

2. Cuando en el aeropuerto existan caja fuerte y servicios especiales de seguridad, se 
podrá encargar a dichos servicios de las operaciones de carga y descarga de los bienes u 
objetos valiosos, con las precauciones que se señalan en los apartados siguientes.

3. Cuando en el aeropuerto no exista caja fuerte o servicios de seguridad, los vehículos 
blindados de las empresas de seguridad, previa facturación en la zona de seguridad de las 
terminales de carga, se dirigirán, con su dotación de vigilantes de seguridad y armamento 
reglamentario, hasta el punto desde el que se pueda realizar directamente la carga de bultos 
y valijas en la aeronave, debiendo permanecer en este mismo lugar hasta que se produzca 
el cierre y precinto de la bodega.

4. En la descarga se adoptarán similares medidas de seguridad, debiendo los vigilantes 
de dotación estar presentes con el vehículo blindado en el momento de la apertura de la 
bodega.

5. A los efectos de cumplimentar dichas obligaciones, la dirección de cada aeropuerto 
facilitará a las empresas de seguridad responsables del transporte las acreditaciones y 
permisos oportunos.

6. Análogas reglas y precauciones se seguirán para el transporte de fondos, valores y 
otros bienes u objetos valiosos por vía marítima.

Artículo 38.  Transporte de explosivos y objetos peligrosos.
1. Las empresas de seguridad pueden dedicarse al transporte o a la protección del 

transporte de explosivos o de otras sustancias u objetos peligrosos, lo que habrá de 
realizarse cumpliendo lo prevenido en el presente Reglamento, en los Reglamentos de 
Armas y de Explosivos, y lo que se establezca al respecto en la normativa vigente, aplicable 
al transporte de mercancías peligrosas, debiendo ser adecuado el servicio de seguridad al 
riesgo a cubrir.

2. En el caso de transporte de explosivos, estos servicios se realizarán con vigilantes de 
seguridad, que estén en posesión de la habilitación especial prevenida al efecto en el 
presente Reglamento, debiendo los vehículos estar autorizados para tal finalidad por la 
Administración Pública competente.

Sección 6.ª Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas 
de seguridad

Artículo 39.  Ambito material.
1. Únicamente las empresas autorizadas podrán realizar las operaciones de instalación y 

mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad electrónica contra robo e 
intrusión y contra incendios que se conecten a centrales receptoras de alarmas.

A efectos de su instalación y mantenimiento, tendrán la misma consideración que las 
centrales de alarmas los denominados centros de control o de video vigilancia, entendiendo 
por tales los lugares donde se centralizan los sistemas de seguridad y vigilancia de un 
edificio o establecimiento y que obligatoriamente deban estar controlados por personal de 
seguridad privada.

2. Queda prohibida la instalación de marcadores automáticos programados para 
transmitir alarmas directamente a las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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Artículo 40.  Aprobación de material.
1. Los medios materiales y técnicos, aparatos de alarma y dispositivos de seguridad que 

instalen y utilicen estas empresas, habrán de encontrarse debidamente aprobados con 
arreglo a las normas que se establezcan, impidiendo que los sistemas de seguridad 
instalados causen daños o molestias a terceros.

2. Los dispositivos exteriores, tales como cajas de avisadores acústicos u ópticos, 
deberán incorporar el teléfono de contacto desde el que se pueda adoptar la decisión 
adecuada, y el nombre y teléfono de la empresa que realice su mantenimiento.

Artículo 41.  Personal de las empresas.
1. Las actividades de las empresas se realizarán por el personal que posea la titulación 

exigida.
2. En caso de sustitución del personal titulado, deberá comunicarse a la Dirección 

General de la Policía u órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma competente, 
adjuntando copia compulsada del título del nuevo empleado incorporado, o el propio título, 
con copia, a fin de que, una vez compulsada con el original, sea devuelto éste a la empresa.

Artículo 42.  Certificado de instalación y conexión a central de alarmas.
1. Las instalaciones de sistemas de seguridad deberán ajustarse a lo dispuesto en la 

normativa reguladora de las instalaciones eléctricas en lo que les sea de aplicación.
2. En los supuestos de instalación de medidas de seguridad obligatorias en empresas o 

entidades privadas que carezcan de Departamento de Seguridad, o cuando tales empresas 
o entidades se vayan a conectar a centrales de alarmas, la instalación deberá ser precedida 
de la elaboración y entrega al usuario de un proyecto de instalación, con niveles de 
cobertura adecuados a las características arquitectónicas del recinto y del riesgo a cubrir, de 
acuerdo con los criterios técnicos de la propia empresa instaladora y, eventualmente, los de 
la dependencia policial competente, todo ello con objeto de alcanzar el máximo grado 
posible de eficacia del sistema, de fiabilidad en la verificación de las alarmas, de 
colaboración del usuario, y de evitación de falsas alarmas.

3. Una vez realizada la instalación, las empresas instaladoras efectuarán las 
comprobaciones necesarias para asegurarse de que se cumple su finalidad preventiva y 
protectora, y de que es conforme con el proyecto contratado y con las disposiciones 
reguladoras de la materia, debiendo entregar a la entidad o establecimiento usuarios un 
certificado en el que conste el resultado positivo de las comprobaciones efectuadas.

4. Las instalaciones de seguridad habrán de reunir las características que se determinen 
por Orden del Ministro del Interior, y el certificado a que se refiere el apartado anterior deberá 
emitirse por ambas empresas, conjunta o separadamente, de forma que se garantice su 
funcionalidad global.

Artículo 43.  Revisiones.
1. Los contratos de instalación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad, en los 

supuestos en que la instalación sea obligatoria o cuando se conecten con una central de 
alarmas, comprenderán el mantenimiento de la instalación en estado operativo, con 
revisiones preventivas cada trimestre, no debiendo, en ningún caso, transcurrir más de 
cuatro meses entre dos revisiones sucesivas. En el momento de suscribir el contrato de 
instalación o en otro posterior, la entidad titular de la instalación podrá, sin embargo, asumir 
por sí misma o contratar el servicio de mantenimiento y la realización de revisiones 
trimestrales con otra empresa de seguridad.

2. Cuando las instalaciones permitan la comprobación del estado y del funcionamiento 
de cada uno de los elementos del sistema desde la central de alarmas, las revisiones 
preventivas tendrán una periodicidad anual, no pudiendo transcurrir más de catorce meses 
entre dos sucesivas.

3. Las revisiones preventivas podrán ser realizadas directamente por las entidades 
titulares de las instalaciones, cuando dispongan del personal con la cualificación requerida, y 
de los medios técnicos necesarios.
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4. Las empresas de seguridad dedicadas a esta actividad y las titulares de las 
instalaciones llevarán libros-registros de revisiones, cuyos modelos se ajusten a las normas 
que se aprueben por el Ministerio de Justicia e Interior, de forma que sea posible su 
tratamiento y archivo mecanizado e informatizado.

Artículo 44.  Averías.
Para el adecuado cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, las empresas de 

instalación y mantenimiento deberán disponer del servicio técnico adecuado que permita 
atender debidamente las averías de los sistemas de seguridad de cuyo mantenimiento se 
hayan responsabilizado, incluso en días festivos, en el plazo de veinticuatro horas siguientes 
al momento en que hayan sido requeridas al efecto. De las características de este servicio y 
de sus modificaciones, las empresas informarán oportunamente a la Dirección General de la 
Policía.

Artículo 45.  Manuales del sistema.
1. Las empresas facilitarán al usuario un manual de la instalación que describirá, 

mediante planos y explicaciones complementarias, la distribución de las canalizaciones, el 
cableado, las conexiones de los equipos, las líneas eléctricas y de alarma, así como el 
detalle de los elementos y aparatos instalados y soportes utilizados.

2. Igualmente, entregarán un manual de uso del sistema y de su mantenimiento, que 
incluirá el detalle de la función que cumple cada dispositivo y la forma de usarlos 
separadamente o en su conjunto, así como el mantenimiento preventivo y correctivo de los 
aparatos o dispositivos mecánicos o electrónicos instalados, con evaluación de su vida útil, y 
una relación de las averías más frecuentes y de los ajustes necesarios para el buen 
funcionamiento del sistema.

3. En el caso de que un sistema de seguridad instalado sufra alguna variación posterior 
que modifique sustancialmente el originario, en todo o en parte, la empresa instaladora o, en 
su caso, la de mantenimiento, vendrá obligada a confeccionar nuevos manuales de 
instalación, uso y mantenimiento. Asimismo, la empresa instaladora deberá comunicarlo 
también a la central de alarmas y certificar, en la forma que se establece en el artículo 42, el 
resultado de las comprobaciones.

Sección 7.ª Centrales de alarmas

Artículo 46.  Requisitos de conexión.
Para conectar aparatos, dispositivos o sistemas de seguridad a centrales de alarmas 

será preciso que la realización de la instalación haya sido efectuada por una empresa de 
seguridad inscrita en el registro correspondiente y se ajuste a lo dispuesto en los artículos 
40, 42 y 43 de este Reglamento.

Artículo 47.  Información al usuario.
Antes de efectuar la conexión, las empresas explotadoras de centrales de alarmas están 

obligadas a instruir al usuario del funcionamiento del servicio, informándole de las 
características técnicas y funcionales del sistema y de las responsabilidades que lleva 
consigo su incorporación al mismo.

Artículo 48.  Funcionamiento.
1. La central de alarmas deberá estar atendida permanentemente por los operadores 

necesarios para la prestación de los servicios, que no podrán, en ningún caso, ser menos de 
dos, y que se encargarán del funcionamiento de los receptores y de la transmisión de las 
alarmas que reciban.

2. Cuando se produzca una alarma, las centrales deberán proceder de inmediato a su 
verificación con los medios técnicos y humanos de que dispongan, y comunicar 
seguidamente al servicio policial correspondiente las alarmas reales producidas.
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Artículo 49.  Servicio de custodia de llaves.
1. Las empresas explotadoras de centrales de alarmas podrán contratar, 

complementariamente, con los titulares de los recintos conectados, un servicio de custodia 
de llaves, de verificación de alarmas mediante desplazamiento a los propios recintos, y de 
respuesta a las mismas, en las condiciones que se determinen por el Ministerio del Interior, a 
cuyo efecto deberán disponer del armero o caja fuerte exigidos con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 25 de este Reglamento.

Las empresas industriales, comerciales o de servicios que estén autorizadas a disponer 
de central de alarmas, dedicada exclusivamente a su propia seguridad, podrán contratar los 
mismos servicios con una empresa de seguridad autorizada para vigilancia y protección.

2. Los servicios de verificación personal de las alarmas y de respuesta a las mismas se 
realizarán, en todo caso, por medio de vigilantes de seguridad, y consistirán, 
respectivamente, en la inspección del local o locales, y en el traslado de las llaves del 
inmueble del que procediere cada alarma, todo ello a fin de facilitar a los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad información sobre posible comisión de hechos delictivos y 
su acceso al referido inmueble.

A los efectos antes indicados, la inspección del interior de los inmuebles por parte de los 
vigilantes de seguridad deberá estar expresamente autorizada por los titulares de aquéllos, 
consignándose por escrito en el correspondiente contrato de prestación de servicios.

3. Cuando por el número de servicios de custodia de llaves o por la distancia entre los 
inmuebles resultare conveniente para la empresa y para los servicios policiales, aquélla 
podrá disponer, previa autorización de éstos, que las llaves sean custodiadas por vigilantes 
de seguridad sin armas en un automóvil, conectado por radio-teléfono con la central de 
alarmas. En este supuesto, las llaves habrán de estar codificadas, debiendo ser los códigos 
desconocidos por el vigilante que las porte y variados periódicamente.

4. Para los servicios a que se refieren los dos apartados anteriores, las empresas de 
seguridad explotadoras de centrales de alarmas podrán contar con vigilantes de seguridad, 
sin necesidad de estar inscritas y autorizadas para la actividad de vigilancia y protección de 
bienes, o bien subcontratar tal servicio con una empresa de esta especialidad.

Artículo 50.  Desconexión por falsas alarmas.
1. En los supuestos de conexión de aparatos, dispositivos o sistemas de seguridad con 

una central de alarmas, con independencia de la responsabilidad y sanciones a que hubiere 
lugar, cuando el sistema origine dos o más falsas alarmas en el plazo de un mes, el 
Delegado del Gobierno, que podrá delegar en el Jefe Superior o Comisario Provincial de 
Policía, requerirá al titular de los bienes protegidos, a través de la dependencia policial que 
corresponda, para que proceda, a la mayor brevedad posible, a la subsanación de las 
deficiencias que dan lugar a las falsas alarmas.

2. A los efectos del presente Reglamento, se considera falsa toda alarma que no esté 
determinada por hechos susceptibles de producir la intervención policial. No tendrá tal 
consideración la mera repetición de una señal de alarma causada por una misma avería 
dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que ésta se haya producido.

3. En caso de incumplimiento del requerimiento, se ordenará a la empresa explotadora 
de la central de alarma que efectúe la inmediata desconexión del sistema con la propia 
central, por el plazo que se estime conveniente, que podrá tener hasta un año de duración, 
salvo que se subsanaran en plazo más breve las deficiencias que den lugar a la 
desconexión, siendo la tercera desconexión de carácter definitivo, y requiriéndose para una 
nueva conexión el cumplimiento de lo prevenido en el artículo 42 de este Reglamento. 
Durante el tiempo de desconexión, el titular de la propiedad o bien protegido deberá silenciar 
las sirenas interiores y exteriores del sistema de seguridad.

4. Durante el tiempo que permanezca desconectado como consecuencia de ello un 
sistema de seguridad, su titular no podrá concertar el servicio de centralización de alarmas 
con ninguna empresa de seguridad.

5. Sin perjuicio de la apertura del correspondiente expediente, no se procederá a 
desconectar el sistema de seguridad cuando su titular estuviere obligado, con arreglo a lo 
dispuesto por este Reglamento, a contar con dicha medida de seguridad.
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6. Cuando el titular de la propiedad o bien protegido por el sistema de seguridad no 
tenga contratado el servicio de centralización de alarmas y la realizare por sí mismo, se 
aplicará lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, correspondiéndole, en todo caso, la 
obligación de silenciar las sirenas interiores y exteriores que posea dicho sistema de 
seguridad, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir.

Artículo 51.  Libros registros.
1. Las empresas de explotación de centrales de alarma llevarán un libro-registro de 

alarmas, cuyo modelo se ajuste a las normas que apruebe el Ministerio del Interior, de forma 
que sea posible su tratamiento y archivo mecanizado e informatizado.

2. Las centrales de alarmas que tengan contratado servicio de custodia de llaves 
indicarán en el libro-registro de contratos cuáles de éstos incluyen aquel servicio.

TITULO II
Personal de seguridad

CAPITULO I
Habilitación y formación

Sección 1.ª Requisitos

Artículo 52.  Disposiciones comunes.
1. El personal de seguridad privada estará integrado por: los vigilantes de seguridad, los 

vigilantes de explosivos, los jefes de seguridad, los directores de seguridad, los escoltas 
privados, los guardas particulares del campo, los guardas de caza, los guardapescas 
marítimos y los detectives privados.

2. A los efectos de habilitación y formación, se considerarán:
a) Los escoltas privados y los vigilantes de explosivos y sustancias peligrosas como 

especialidades de los vigilantes de seguridad.
b) Los guardas de caza y los guardapescas marítimos como especialidades de los 

guardas particulares del campo.
3. Para el desarrollo de sus respectivas funciones, el personal de seguridad privada 

habrá de obtener previamente la correspondiente habilitación o reconocimiento del Ministerio 
del Interior, con el carácter de autorización administrativa, en expediente que se instruirá a 
instancia de los propios interesados.

4. La habilitación o reconocimiento se documentará mediante la correspondiente tarjeta 
de identidad profesional, cuyas características serán determinadas por el Ministerio del 
Interior.

5. Los vigilantes de seguridad y los guardas particulares del campo en sus distintas 
modalidades habrán de disponer, además, de una cartilla profesional y de una cartilla de tiro 
con las características y anotaciones que se determinen por el Ministerio del Interior. La 
cartilla profesional y la cartilla de tiro de los vigilantes de seguridad y de los guardas 
particulares del campo que estén integrados en empresas de seguridad deberán permanecer 
depositadas en la sede de la empresa de seguridad en la que presten sus servicios.

6. De la obligación de disponer de cartilla de tiro estarán exonerados los guardapescas 
marítimos que habitualmente presten su servicio sin armas.

7. La habilitación o el reconocimiento para el ejercicio de la profesión de detective 
privado requerirá la inscripción en el registro específico regulado en el presente reglamento.

Artículo 53.  Requisitos generales.
Para la habilitación del personal y en todo momento para la prestación de servicios de 

seguridad privada, el personal habrá de reunir los siguientes requisitos generales:
a) Ser mayor de edad.
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b) Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o de 
un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

c) Poseer la aptitud física y la capacidad psíquica necesarias para el ejercicio de las 
respectivas funciones sin padecer enfermedad que impida el ejercicio de las mismas.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido condenado por intromisión ilegítima en el ámbito de protección del 

derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, del secreto de las 
comunicaciones o de otros derechos fundamentales en los cinco años anteriores a la 
solicitud.

f) No haber sido sancionado en los dos o cuatro años anteriores, respectivamente, por 
infracción grave o muy grave en materia de seguridad.

g) No haber sido separado del servicio en las Fuerzas Armadas o en las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

h) No haber ejercido funciones de control de las entidades, servicios o actuaciones de 
seguridad, vigilancia o investigación privadas, ni de su personal o medios, como miembro de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en los dos años anteriores a la solicitud.

i) Superar las pruebas que acrediten los conocimientos y la capacitación necesarios para 
el ejercicio de las respectivas funciones.

Artículo 54.  Requisitos específicos.
1. Además de los requisitos generales establecidos en el artículo anterior, el personal de 

seguridad privada habrá de reunir, para su habilitación, los determinados en el presente 
artículo, en función de su especialidad.

2. Vigilantes de seguridad y guardas particulares del campo en cualquiera de sus 
especialidades:

a) No haber cumplido los cincuenta y cinco años de edad.
b) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, de 

Técnico, u otros equivalentes a efectos profesionales, o superiores.
c) Los requisitos necesarios para poder portar y utilizar armas de fuego, a tenor de lo 

dispuesto al efecto en el vigente Reglamento de Armas.
3. Escoltas privados: además de los requisitos específicos de los vigilantes de seguridad, 

habrán de tener una estatura mínima de 1.70 metros los hombres, y de 1.65 metros las 
mujeres.

4. Jefes de seguridad y directores de seguridad: estar en posesión del título de Bachiller, 
de Técnico Superior, de Técnico en las profesiones que se determinen, u otros equivalentes 
a efectos profesionales, o superiores.

5. Detectives privados:
a) Estar en posesión del título de Bachiller, de Técnico Superior, de Técnico en las 

profesiones que se determinen, u otros equivalentes a efectos profesionales, o superiores.
b) Estar en posesión de diploma de detective privado, reconocido a estos efectos en la 

forma que se determine por Orden del Ministerio del Interior y obtenido después de cursar 
las enseñanzas programadas y de superar las correspondientes pruebas.

Artículo 55.  Fecha y acreditación.
Los requisitos establecidos en los dos artículos anteriores deberán reunirse en la fecha 

de terminación del plazo de presentación de la solicitud para la participación en las pruebas 
a que se refiere el artículo 58 de este Reglamento ante la Secretaría de Estado de Interior, y 
se acreditarán en la forma que se determine en las correspondientes convocatorias.

Artículo 55 bis.  Requisitos y procedimiento para el reconocimiento.
1. Los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados parte en el 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, cuya habilitación o cualificación profesional 
haya sido obtenida en alguno de dichos Estados para el desempeño de las funciones de 
seguridad privada en el mismo, podrán desempeñar actividades o prestar servicios de 
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seguridad privada en España, siempre que, previa comprobación del Ministerio del Interior, 
se acredite que cumplen los siguientes requisitos:

a) Poseer alguna titulación, habilitación o certificación expedida por las autoridades 
competentes de cualquiera de dichos Estados, que les autorice para el ejercicio de funciones 
de seguridad privada en el mismo.

b) Acreditar los conocimientos, formación y aptitudes equivalentes a los exigidos en 
España para el ejercicio de las profesiones relacionadas con la seguridad privada. c) Tener 
conocimientos de lengua castellana suficientes para el normal desempeño de las funciones 
de seguridad privada. d) Los previstos en las letras a), d), e), f), g) y h) del artículo 53.

2. A efectos del reconocimiento que corresponde efectuar al Ministerio del Interior, se 
tendrá en cuenta lo previsto en la normativa sobre reconocimiento de cualificaciones 
profesionales.

3. La carencia o insuficiencia de conocimientos o aptitudes necesarios para el ejercicio 
de las actividades de seguridad privada en España de los nacionales de Estados miembros 
de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, podrá suplirse por aplicación de las medidas compensatorias previstas en la 
normativa reseñada en el párrafo anterior. 4. Una vez efectuado el citado reconocimiento, el 
ejercicio de las funciones de seguridad privada se regirá por lo dispuesto en este reglamento 
y en la normativa que lo desarrolla.

Sección 2.ª Formación

Artículo 56.  Formación previa.
1. Los vigilantes de seguridad y los guardas particulares del campo en sus distintas 

modalidades habrán de superar los módulos profesionales de formación teórico-práctica 
asociados al dominio de las competencias que la Ley les atribuye.

Los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes a alcanzar en dichos módulos, así 
como su duración serán determinados por el Ministerio de Justicia e Interior, previo informe 
favorable de los Ministerios de Educación y Ciencia, y de Trabajo y Seguridad Social, así 
como del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación respecto a los guardas particulares 
del campo, y del Ministerio de Industria y Energía respecto de los vigilantes de seguridad 
especialidad de explosivos y sustancias peligrosas.

2. Dichos módulos formativos los impartirán los centros de formación autorizados por la 
Secretaría de Estado de Seguridad, los cuales habrán de disponer de un cuadro de 
profesores debidamente acreditados para todas las materias comprendidas en el plan de 
estudios, y podrán impartir, en la modalidad de formación a distancia, las enseñanzas que se 
determinen, exceptuando en cualquier caso las de naturaleza técnico-profesional, 
instrumental, de contenido técnico-operativo y las prácticas de laboratorio y de tiro, que 
deberán impartirse necesariamente en la modalidad "de presencia" durante el tiempo que 
como mínimo determine el Ministerio del Interior.

Artículo 57.  Formación permanente.
1. Al objeto de mantener al día el nivel de aptitud y conocimientos necesarios para el 

ejercicio de las funciones atribuidas al personal de seguridad privada, las empresas de 
seguridad, a través de los centros de formación autorizados, garantizarán la organización y 
asistencia de su personal de seguridad privada a cursos, adaptados a las distintas 
modalidades de personal, de actualización en las materias que hayan experimentado 
modificación o evolución sustancial, o en aquellas que resulte conveniente una mayor 
especialización.

2. Para los vigilantes de seguridad, los cursos de actualización o especialización tendrán 
una duración, como mínimo, de veinte horas lectivas; cada vigilante deberá cursar al menos 
uno por año, y se desarrollarán en la forma que determine el Ministerio del Interior.
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Sección 3.ª Procedimiento de habilitación

Artículo 58.  Pruebas. Contenido.
Los aspirantes que hayan superado el curso o cursos a que se refiere el artículo 56 

solicitarán, por sí mismos o a través de un centro de formación autorizado, su participación 
en las pruebas oficiales de conocimientos y capacidad que para cada especialidad 
establezca el Ministerio del Interior, y que versarán sobre materias sociales, jurídicas y 
técnicas relacionadas con las respectivas funciones, así como, en su caso, sobre destreza 
en el manejo de armas de fuego.

Una vez superadas las pruebas, los órganos policiales correspondientes expedirán las 
oportunas habilitaciones.

Artículo 59.  Documentación.
Con la solicitud, se presentarán los documentos que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos generales y específicos determinados en los artículos 53 y 54.

Artículo 60.  Organo competente.
Las tarjetas de identidad profesional, una vez superadas las pruebas, serán expedidas 

por el Director general de la Policía, salvo las de los guardas particulares del campo en sus 
distintas modalidades, que serán expedidas por el Director general de la Guardia Civil.

Artículo 61.  Licencias de armas.
1. Para poder prestar servicios con armas, los vigilantes de seguridad y escoltas 

privados, así como los guardas particulares del campo habrán de obtener licencia C en la 
forma prevenida en el Reglamento de Armas.

2. Dicha licencia tendrá validez exclusivamente para la prestación del servicio de 
seguridad, en los supuestos determinados en el presente Reglamento; carecerá de validez 
cuando su titular no se encuentre realizando servicios; podrá ser suspendida temporalmente 
por falta de realización o por resultado negativo de los ejercicios de tiro regulados en el 
artículo 84 de este Reglamento; y quedará sin efecto al cesar aquél en el desempeño del 
puesto en razón del cual le hubiera sido concedida, cualquiera que fuere la causa del cese.

Artículo 62.  Habilitación múltiple.
Sin perjuicio de las incompatibilidades prevenidas en la Ley y en el presente 

Reglamento, el personal de seguridad privada podrá obtener habilitación para más de una 
función o especialidad y poseer en consecuencia las correspondientes tarjetas de identidad 
profesional.

El personal de seguridad privada que ya se encuentre diplomado o habilitado como 
vigilante de seguridad o como guarda particular del campo, para la obtención de diplomas o 
de habilitaciones complementarias, únicamente necesitará recibir la formación y/o, en su 
caso, superar las pruebas correspondientes a los módulos de formación profesional que 
sean propios del nuevo diploma o habilitación que deseen obtener, excluyéndose en 
consecuencia los relativos a la formación o a la habilitación que anteriormente hubieran 
adquirido.

Asimismo, a efectos de las habilitaciones complementarias a que se refiere el párrafo 
anterior, al personal que ya se encuentre habilitado como vigilante de seguridad o como 
guarda particular del campo, no le será aplicable el requisito de no haber cumplido cuarenta, 
o, en su caso, cuarenta y cinco años de edad.

Artículo 63.  Habilitación de jefes de seguridad y de directores de seguridad.
1. Para poder ser nombrados jefes de seguridad, los solicitantes deberán haber 

desempeñado puestos o funciones de seguridad, pública o privada, al menos durante cinco 
años, y necesitarán obtener la pertinente tarjeta de identidad profesional, para lo cual habrán 
de acreditar, a través de las correspondientes pruebas, conocimientos suficientes sobre la 
normativa reguladora de la seguridad privada, la organización de servicios de seguridad y las 
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modalidades de prestación de los mismos, no siéndoles aplicable lo dispuesto en este 
reglamento sobre formación de personal.

2. La habilitación de los directores de seguridad requerirá que los solicitantes cumplan 
uno de los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de la titulación de seguridad reconocida a estos efectos por el 
Ministerio del Interior.

b) Acreditar el desempeño durante cinco años, como mínimo, de puestos de dirección o 
gestión de seguridad pública o privada, y superar las correspondientes pruebas sobre las 
materias que determine dicho Ministerio.

Sección 4.ª Pérdida de la habilitación

Artículo 64.  Causas.
1. El personal de seguridad privada perderá tal condición por alguna de las siguientes 

causas:
a) A petición propia.
b) Por pérdida de alguno de los requisitos generales o específicos exigidos en este 

reglamento para el otorgamiento de la habilitación o reconocimiento.
c) Por jubilación.
d) Por ejecución de la sanción de retirada definitiva de la habilitación o reconocimiento.
2. La inactividad del personal de seguridad privada por tiempo superior a dos años 

exigirá la acreditación de los requisitos a que se refiere el apartado 3 del artículo 10 de la 
Ley de Seguridad Privada, así como la superación de las pruebas específicas que para este 
supuesto se determinen por el Ministerio del Interior.

Artículo 65.  Devolución de la tarjeta de identidad.
1. En los casos a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior, el personal de 

seguridad privada deberá hacer entrega, en el plazo de diez días, de su tarjeta de identidad 
profesional y, en su caso, de la licencia y la guía de pertenencia del arma, al jefe de 
seguridad o al jefe de personal de la empresa en la que presten servicios, que, a su vez, las 
entregará en las dependencias de la Dirección General de la Policía o de la Guardia Civil, 
según corresponda.

2. Los jefes de seguridad y los guardas particulares del campo no integrados en 
empresas de seguridad harán la referida entrega personalmente.

3. Cuando sea un detective privado con despacho propio el que pierda su condición, 
deberá entregar en el mismo plazo, además, salvo en el supuesto de que la actividad del 
despacho sea continuada por otro despacho de detective privado, el libro-registro necesario 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 108 del presente Reglamento, y depositar en la 
Dirección General de la Policía la documentación concerniente a las investigaciones 
realizadas. Dicha documentación permanecerá en el nuevo despacho de detective privado o 
en la Dirección General de la Policía, durante un plazo de cinco años, a disposición de las 
personas que hubieran encargado la investigación y tuvieran derecho a ella; y, transcurrido 
dicho plazo, se procederá a la destrucción de la misma.

CAPITULO II
Funciones, deberes y responsabilidades

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 66.  Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
1. El personal de seguridad privada tendrá obligación especial de auxiliar a las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus funciones, de prestarles su colaboración y de 
seguir sus instrucciones en relación con las personas, los bienes, establecimientos o 
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vehículos de cuya protección, vigilancia o custodia estuvieren encargados (artículo 1.4 de la 
L.S.P.).

2. En cumplimiento de dicha obligación y de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Protección de la Seguridad Ciudadana, deberán comunicar a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, tan pronto como sea posible, cualesquiera circunstancias o informaciones 
relevantes para la prevención, el mantenimiento o restablecimiento de la seguridad 
ciudadana, así como todo hecho delictivo de que tuviesen conocimiento en el ejercicio de 
sus funciones.

3. El personal de seguridad privada que sobresalga en el cumplimiento de sus funciones 
y especialmente en la colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, podrá ser 
distinguido con menciones honoríficas cuyas características y procedimiento de concesión 
serán regulados por el Ministerio de Justicia e Interior.

Artículo 67.  Principios de actuación.
El personal de seguridad privada se atendrá en sus actuaciones a los principios de 

integridad y dignidad; protección y trato correcto a las personas, evitando abusos, 
arbitrariedades y violencias y actuando con congruencia y proporcionalidad en la utilización 
de sus facultades y de los medios disponibles (artículo 1.3 de la L.S.P.).

Artículo 68.  Identificación.
1. El personal de seguridad privada habrá de portar su tarjeta de identidad profesional y, 

en su caso, la licencia de armas y la correspondiente guía de pertenencia siempre que se 
encuentre en el ejercicio de sus funciones, debiendo mostrarlas a los miembros del Cuerpo 
Nacional de Policía, de la Guardia Civil, y de la Policía de la correspondiente Comunidad 
Autónoma o Corporación Local, cuando fueren requeridos para ello.

2. Asimismo deberá identificarse con su tarjeta de identidad profesional cuando, por 
razones del servicio, así lo soliciten los ciudadanos afectados, sin que se puedan utilizar a tal 
efecto otras tarjetas o placas.

Artículo 69.  Custodia de las armas y de sus documentaciones.
Durante la prestación del servicio, el personal de seguridad será responsable de la 

custodia de sus acreditaciones, de las armas que integren su dotación, y de las 
documentaciones de éstas con objeto de evitar el deterioro, extravío, robo o sustracción de 
las mismas. Cuando tales hechos se produjeran, deberán dar conocimiento de ellos al jefe 
de seguridad y a las unidades orgánicas competentes de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, a efectos de instrucción de los correspondientes expedientes.

Artículo 70.  Incompatibilidades.
1. Los vigilantes, dentro de la entidad o empresa donde presten sus servicios, se 

dedicarán exclusivamente a la función de seguridad propia de su cargo, no pudiendo 
simultanear la misma con otras misiones (artículo 12.2 de la L.S.P.).

No se considerará excluida de la función de seguridad, propia de los vigilantes, la 
realización de actividades complementarias, directamente relacionadas con aquélla e 
imprescindibles para su efectividad.

2. Las funciones de escolta privado, vigilante de explosivos y detective privado son 
incompatibles entre sí y con las demás funciones de personal de seguridad privada aun en 
los supuestos de habilitación múltiple. Tampoco podrá compatibilizar sus funciones el 
personal de seguridad privada, salvo los jefes de seguridad, con el ejercicio de cualquier otra 
actividad dentro de la empresa en que realicen sus servicios.

Sección 2.ª Vigilantes de seguridad

Artículo 71.  Funciones y ejercicio de las mismas.
1. Los vigilantes de seguridad sólo podrán desempeñar las siguientes funciones:
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a) Ejercer la vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles, así como la 
protección de las personas que puedan encontrarse en los mismos.

b) Efectuar controles de identidad en el acceso o en el interior de inmuebles 
determinados, sin que en ningún caso puedan retener la documentación personal.

c) Evitar la comisión de actos delictivos o infracciones en relación con el objeto de su 
protección. d) Poner inmediatamente a disposición de los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad a los delincuentes en relación con el objeto de su protección, así 
como los instrumentos, efectos y pruebas de los delitos, no pudiendo proceder al 
interrogatorio de aquéllos.

e) Efectuar la protección del almacenamiento, recuento, clasificación y transporte de 
dinero, valores y objetos valiosos.

f) Llevar a cabo, en relación con el funcionamiento de centrales de alarma, la prestación 
de servicios de respuesta de las alarmas que se produzcan, cuya realización no corresponda 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (artículo 11.1 de la L.S.P.).

2. Deberán seguir las instrucciones que, en el ejercicio de sus competencias impartan los 
responsables de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre que se refieran a las 
personas y bienes de cuya protección y vigilancia estuviesen encargados los vigilantes; 
colaborando con aquéllas en casos de suspensión de espectáculos, desalojo o cierre 
provisional de locales y, en general, dentro de los locales o establecimientos en que presten 
su servicio, en cualquier situación en que sea preciso para el mantenimiento y 
restablecimiento de la seguridad ciudadana.

3. En la organización de los servicios y en el desempeño de sus funciones, los vigilantes 
dependerán del jefe de seguridad de la empresa de seguridad en la que estuviesen 
encuadrados. No obstante, dependerán funcionalmente, en su caso, del jefe del 
departamento de seguridad de la empresa o entidad en que presten sus servicios.

4. En ausencia del jefe de seguridad, cuando concurran dos o más vigilantes y no 
estuviese previsto un orden de prelación entre ellos, asumirá la iniciativa en la prestación de 
los servicios el vigilante más antiguo en el establecimiento o inmueble en el que se 
desempeñen las funciones.

Artículo 72.  Comprobaciones previas.
Al hacerse cargo del servicio, y si no existiese responsable de seguridad de la entidad o 

establecimiento, los vigilantes comprobarán el estado de funcionamiento de los sistemas de 
seguridad y de comunicación, si los hubiere. Deberán transmitir a los responsables de la 
entidad o establecimiento y a los de la empresa de seguridad las anomalías observadas, que 
se anotarán en el librocatálogo de medidas de seguridad. Asimismo advertirán de cualquier 
otra circunstancia del establecimiento o inmueble que pudiera generar inseguridad.

Artículo 73.  Diligencia.
Los vigilantes habrán de actuar con la iniciativa y resolución que las circunstancias 

requieran, evitando la inhibición o pasividad en el servicio y no pudiendo negarse, sin causa 
que lo justifique, a prestar aquellos que se ajusten a las funciones propias del cargo, de 
acuerdo con las disposiciones reguladoras de la seguridad privada.

Artículo 74.  Sustituciones.
1. Los vigilantes deberán comunicar a la empresa en la que estén encuadrados, con la 

máxima antelación posible, la imposibilidad de acudir al servicio y sus causas, a fin de que 
aquélla pueda adoptar las medidas pertinentes para su sustitución.

2. Cuando, por enfermedad u otra causa justificada, un vigilante que se encontrara 
prestando servicio hubiese de ser relevado por otro, lo comunicará a los responsables de 
seguridad del establecimiento o inmueble y a los de la empresa en que se encuentre 
encuadrado, con objeto de que puedan asegurar la continuidad del servicio.
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Artículo 75.  Equipos caninos.
1. Para el cumplimiento de sus funciones, los vigilantes de seguridad podrán contar con 

el apoyo de perros, adecuadamente amaestrados e identificados y debidamente controlados, 
que habrán de cumplir la regulación sanitaria correspondiente. A tal efecto, los vigilantes de 
seguridad deberán ser expertos en el tratamiento y utilización de los perros y portar la 
documentación de éstos.

2. En tales casos se habrán de constituir equipos caninos, de forma que se eviten los 
riesgos que los perros puedan suponer para las personas, al tiempo que se garantiza su 
eficacia para el servicio.

Artículo 76.  Prevenciones y actuaciones en casos de delito.
1. En el ejercicio de su función de protección de bienes inmuebles así como de las 

personas que se encuentren en ellos, los vigilantes de seguridad deberán realizar las 
comprobaciones, registros y prevenciones necesarias para el cumplimiento de su misión.

2. No obstante, cuando observaren la comisión de delitos en relación con la seguridad de 
las personas o bienes objeto de protección, o cuando concurran indicios racionales de tal 
comisión, deberán poner inmediatamente a disposición de los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad a los presuntos delincuentes, así como los instrumentos, efectos y 
pruebas de los supuestos delitos.

Artículo 77.  Controles en el acceso a inmuebles.
En los controles de accesos o en el interior de los inmuebles de cuya vigilancia y 

seguridad estuvieran encargados, los vigilantes de seguridad podrán realizar controles de 
identidad de las personas y, si procede, impedir su entrada, sin retener la documentación 
personal y, en su caso, tomarán nota del nombre, apellidos y número del documento 
nacional de identidad o documento equivalente de la persona identificada, objeto de la visita 
y lugar del inmueble a que se dirigen, dotándola, cuando así se determine en las 
instrucciones de seguridad propias del inmueble, de una credencial que le permita el acceso 
y circulación interior, debiendo retirarla al finalizar la visita.

Artículo 78.  Represión del tráfico de estupefacientes.
Los vigilantes de seguridad deberán impedir el consumo ilegal de drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas en el interior de los locales o establecimientos o 
instalaciones objeto de su vigilancia y protección.

Artículo 79.  Actuación en el exterior de inmuebles.
1. Los vigilantes sólo podrán desempeñar sus funciones en el interior de los edificios o 

de los inmuebles de cuya vigilancia y seguridad estuvieran encargados, salvo en los 
siguientes casos:

a) El transporte y distribución de monedas y billetes, títulos-valores y demás objetos que, 
por su valor económico y expectativas que generen o por su peligrosidad, puedan requerir 
protección especial.

b) La manipulación o utilización de bienes, maquinaria o equipos valiosos que hayan de 
tener lugar en las vías públicas o de uso común, cuando tales operaciones, bienes o equipos 
hayan de ser protegidos por vigilantes de seguridad, desde el espacio exterior, 
inmediatamente circundante.

c) Los servicios de verificación de alarmas y de respuesta a las mismas a que se refiere 
el artículo 49 de este Reglamento.

d) Los supuestos de persecución a delincuentes sorprendidos en flagrante delito, como 
consecuencia del cumplimiento de sus funciones en relación con las personas o bienes 
objeto de su vigilancia y protección.

e) Las situaciones en que ello viniera exigido por razones humanitarias relacionadas con 
dichas personas o bienes.

f) La retirada y reposición de fondos en cajeros automáticos, así como la prestación de 
servicios de vigilancia y protección de los cajeros durante las citadas operaciones, o en las 
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de reparación de averías, fuera de las horas habituales de horario al público en las 
respectivas oficinas.

g) Los desplazamientos excepcionales al exterior de los inmuebles objeto de protección 
para la realización de actividades directamente relacionadas con las funciones de vigilancia y 
seguridad, teniendo en cuenta, en su caso, las instrucciones de los órganos competentes de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Las limitaciones previstas en el apartado precedente no serán aplicables a los 
servicios de vigilancia y protección de seguridad privada de los medios de transporte y de 
sus infraestructuras que tengan vías específicas y exclusivas de circulación, coordinados 
cuando proceda con los servicios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 80.  Servicio en polígonos industriales o urbanizaciones.
1. El servicio de seguridad en vías de uso común pertenecientes a polígonos industriales 

o urbanizaciones aisladas será prestado por una sola empresa de seguridad y habrá de 
realizarse, durante el horario nocturno, por medio de dos vigilantes, al menos, debiendo 
estar conectados entre sí y con la empresa de seguridad por radiocomunicación y disponer 
de medios de desplazamiento adecuados a la extensión del polígono o urbanización.

2. La prestación del servicio en los polígonos industriales o urbanizaciones habrá de 
estar autorizada por el Gobernador civil de la provincia, previa comprobación, mediante 
informe de las unidades competentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de que 
concurren los siguientes requisitos:

a) Que los polígonos o urbanizaciones estén netamente delimitados y separados de los 
núcleos poblados.

b) Que no se produzca solución de continuidad, entre distintas partes del polígono o 
urbanización, por vías de comunicación ajenas a los mismos, o por otros factores. En caso 
de que exista o se produzca solución de continuidad, cada parte deberá ser considerada un 
polígono o urbanización autónomo a efectos de aplicación del presente artículo.

c) Que no se efectúe un uso público de las calles del polígono o urbanización por tráfico 
o circulación frecuente de vehículos ajenos a los mismos.

d) Que la administración municipal no se haya hecho cargo de la gestión de los 
elementos comunes y de la prestación de los servicios municipales.

e) Que el polígono o urbanización cuente con administración específica y global que 
permita la adopción de decisiones comunes.

3. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1, los titulares de los bienes que 
integren el polígono o urbanización podrán concertar con distintas empresas de seguridad la 
protección de sus respectivos locales, edificios o instalaciones, pero en este caso los 
vigilantes de seguridad desempeñarán sus funciones en el interior de los indicados locales, 
edificios o instalaciones.

4. Cuando en el cumplimiento de su misión en polígonos industriales o urbanizaciones, y 
con independencia del ejercicio de la función que les corresponda en el control de accesos, 
fuese precisa la identificación de alguna persona, los vigilantes la reflejarán en un parte de 
servicio, que se entregará seguidamente a las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

Artículo 81.  Prestación de servicios con armas.
1. Los vigilantes sólo desempeñarán con armas de fuego los siguientes servicios:
a) Los de protección del almacenamiento, recuento, clasificación, transporte y 

distribución de dinero, valores y objetos valiosos o peligrosos.
b) Los de vigilancia y protección de:
1.º Centros y establecimientos militares y aquellos otros dependientes del Ministerio de 

Defensa, en los que presten servicio miembros de las Fuerzas Armadas o estén destinados 
al uso por el citado personal.

2.º Fábricas, depósitos y transporte de armas, explosivos y sustancias peligrosas.
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3.º Industrias o establecimientos calificados como peligrosos, con arreglo a la legislación 
de actividades clasificadas, por manipulación, utilización o producción de materias 
inflamables o explosivas que se encuentren en despoblado.

c) En los siguientes establecimientos, entidades, organismos, inmuebles y buques, 
cuando así se disponga por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil en los 
supuestos no circunscritos al ámbito provincial, o por las Delegaciones o Subdelegaciones 
del Gobierno, valoradas circunstancias tales como la localización, el valor de los objetos a 
proteger, la concentración del riesgo o peligrosidad, la nocturnidad u otras de análoga 
significación:

1.º Dependencias de Bancos, Cajas de Ahorro y entidades de crédito.
2.º Centros de producción, transformación y distribución de energía.
3.º Centros y sedes de repetidores de comunicación.
4.º Polígonos industriales y lugares donde se concentre almacenamiento de materias 

primas o mercancías.
5.º Urbanizaciones aisladas.
6.º Joyerías, platerías o lugares donde se fabriquen, almacenen o exhiban objetos 

preciosos.
7.º Museos, salas de exposiciones o similares.
8.º Los lugares de caja o donde se concentren fondos, de grandes superficies 

comerciales o de casinos de juego.
9.º Buques mercantes y buques pesqueros que naveguen bajo bandera española en 

aguas en las que exista grave riesgo para la seguridad de las personas o de los bienes, o 
para ambos.

2. Cuando las empresas, organismos o entidades titulares de los establecimientos o 
inmuebles entendiesen que en supuestos no incluidos en el apartado anterior el servicio 
debiera ser prestado con armas de fuego, teniendo en cuenta las circunstancias que en el 
mismo se mencionan, solicitarán la correspondiente autorización a la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, respecto a supuestos no circunscritos al ámbito provincial o a 
las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, que resolverán lo procedente, pudiendo 
autorizar la formalización del correspondiente contrato.

Artículo 82.  Depósito de las armas.
1. Los vigilantes no podrán portar las armas fuera de las horas y de los lugares de 

prestación del servicio, debiendo el tiempo restante estar depositadas en los armeros de los 
lugares de trabajo o, si no existieran, en los de la empresa de seguridad.

2. Excepcionalmente, a la iniciación y terminación del contrato de servicio o, cuando se 
trate de realizar servicios especiales, suplencias, o los ejercicios obligatorios de tiro, podrán 
portar las armas en los desplazamientos anteriores y posteriores, previa autorización del jefe 
de seguridad o, en su defecto, del responsable de la empresa de seguridad, que habrá de 
ajustarse a las formalidades que determine el Ministerio de Justicia e Interior, debiendo 
entregarlas para su depósito en el correspondiente armero.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se considerarán servicios especiales 
aquéllos cuya duración no exceda de un mes.

Artículo 83.  Responsabilidad por la custodia de las armas.
1. Las empresas de seguridad serán responsables de la conservación, mantenimiento y 

buen funcionamiento de las armas, y los vigilantes, de la seguridad, cuidado y uso correcto 
de las que tuvieran asignadas, durante la prestación del servicio.

2. De la obligación de depositar el arma en el armero del lugar de trabajo serán 
responsables el vigilante y el jefe de seguridad, y de la relativa a depósito en el armero de la 
empresa de seguridad, el vigilante y el jefe de seguridad o director de la empresa de 
seguridad.

3. Del extravío, robo o sustracción de las armas, así como, en todo caso, de su ausencia 
del armero cuando deban estar depositadas en el mismo se deberá dar cuenta inmediata a 
las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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Artículo 84.  Ejercicios de tiro.
1. Los vigilantes de seguridad que presten servicios con armas deberán realizar un 

ejercicio de tiro obligatorio al semestre, y los demás que puedan prestar dichos servicios, por 
estar en posesión de las correspondientes licencias de armas, aunque las mismas se 
encuentren depositadas en las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil, un ejercicio de 
tiro obligatorio al año. En ambos casos, se efectuará el número de disparos que se 
determine por el Ministerio del Interior. No deberán transcurrir más de ocho meses entre dos 
ejercicios sucesivos de los primeros, ni más de catorce meses entre dos ejercicios sucesivos 
de los segundos.

La falta de realización o el resultado negativo de un ejercicio de tiro podrá dar lugar a la 
suspensión temporal de la correspondiente licencia de armas hasta que el ejercicio se 
realice con resultado positivo.

2. Si fuere necesario, para los ejercicios obligatorios de tiro de los vigilantes que no 
tuviesen asignadas armas, se trasladarán por el jefe o responsable de seguridad de la 
empresa las que ésta posea con tal objeto, efectuándose el traslado con la protección de un 
vigilante armado, yendo las armas descargadas y separadas de la cartuchería, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento de Armas.

Artículo 85.  Pruebas psicotécnicas periódicas.
Los vigilantes que presten o puedan prestar servicio con armas deberán superar, con 

una periodicidad de cinco años, las pruebas psicotécnicas que determine el Ministerio de 
Justicia e Interior, periodicidad que será bienal a partir de los cincuenta y cinco años de 
edad, cuyo resultado se comunicará a la Intervención de Armas. En caso de no realización o 
superación de las pruebas, los interesados no podrán desempeñar servicios con armas, 
debiendo hacer entrega de la correspondiente licencia, para su anulación, a la Intervención 
de Armas.

Artículo 86.  Arma de fuego y medios de defensa.
1. El arma reglamentaria de los vigilantes de seguridad en los servicios que hayan de 

prestarse con armas será la que determine el Ministerio del Interior.
2. Los vigilantes de seguridad portarán la defensa que se determine por el Ministerio del 

Interior, en los supuestos que asimismo se determinen por dicho Ministerio.
3. Cuando los vigilantes en el ejercicio de sus funciones hayan de proceder a la 

detención e inmovilización de personas para su puesta a disposición de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, el jefe de seguridad podrá disponer el uso de grilletes.

4. En los supuestos previstos en el nº 9 de la letra c) del apartado 1 del artículo 81 
anterior, los vigilantes de seguridad privada podrán portar y usar armas de guerra para la 
prestación de servicios de protección de personas y bienes, previniendo y repeliendo 
ataques, con las características, en las condiciones y con los requisitos que se determinen, 
de manera conjunta, por los Ministerios de Defensa y de Interior.

Artículo 87.  Uniforme y distintivos.
1. Las funciones de los vigilantes de seguridad únicamente podrán ser desarrolladas 

vistiendo el uniforme y ostentando el distintivo del cargo que sean preceptivos, que serán 
aprobados por el Ministerio de Justicia e Interior, teniendo en cuenta las características de 
las funciones respectivas de las distintas especialidades de vigilantes y que no podrán 
confundirse con los de las Fuerzas Armadas ni con los de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad (artículo 12.1 de la L.S.P.).

2. Los vigilantes no podrán vestir el uniforme ni hacer uso de sus distintivos fuera de las 
horas y lugares del servicio y de los ejercicios de tiro.
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Sección 3.ª Escoltas privados

Artículo 88.  Funciones.
1. Son funciones de los escoltas privados, con carácter exclusivo y excluyente, el 

acompañamiento, defensa y protección de personas determinadas, que no tengan la 
condición de autoridades públicas, impidiendo que sean objeto de agresiones o actos 
delictivos (artículo 17.1 de la L.S.P.).

2. La defensa y protección a prestar ha de estar referida únicamente a la vida e 
integridad física y a la libertad de las personas objeto de protección.

Artículo 89.  Forma de prestación del servicio.
En el desempeño de sus funciones, los escoltas no podrán realizar identificaciones o 

detenciones, ni impedir o restringir la libre circulación, salvo que resultase imprescindible 
como consecuencia de una agresión o de un intento manifiesto de agresión a la persona 
protegida o a los propios escoltas, debiendo en tal caso poner inmediatamente al detenido o 
detenidos a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, sin proceder a ninguna 
suerte de interrogatorio.

Artículo 90.  Uso de armas y ejercicios de tiro.
1. El arma reglamentaria de los escoltas privados será la que determine el Ministerio de 

Justicia e Interior.
2. Portarán las armas con discreción y sin hacer ostentación de ellas, pudiendo usarlas 

solamente en caso de agresión a la vida, integridad física o libertad, y atendiendo a criterios 
de proporcionalidad con el medio utilizado para el ataque.

3. Los escoltas privados podrán portar sus armas solamente cuando se encuentren en el 
ejercicio de sus funciones, debiendo depositarlas, a la finalización de cada servicio, en el 
armero de la empresa a la que pertenezcan, o en el del lugar de trabajo o residencia de la 
persona protegida.

4. Cuando por razones de trabajo se hallasen, al finalizar el servicio, en localidad distinta 
de aquélla en la que radique la sede de su empresa, el arma se depositará en el armero de 
la delegación de la empresa, si la hubiese. En caso contrario, el arma quedará bajo la 
custodia del escolta, con la autorización, con arreglo al artículo 82, del jefe de seguridad de 
la empresa.

5. Los escoltas privados deberán realizar ejercicios obligatorios de tiro, una vez cada 
trimestre, y les será de aplicación lo dispuesto en este Reglamento para los vigilantes de 
seguridad, sobre número de disparos, conservación y mantenimiento de las armas que 
tuvieren asignadas, así como lo establecido respecto a la autorización para su traslado con 
ocasión de los ejercicios obligatorios de tiro.

Artículo 91.  Régimen general.
A los escoltas privados les será de aplicación lo establecido para los vigilantes de 

seguridad sobre:
a) Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
b) Diligencia en la prestación del servicio.
c) Sustituciones.
d) Conservación de las armas.
e) Pruebas psicotécnicas periódicas.

Sección 4.ª Guardas particulares del campo

Artículo 92.  Funciones.
Los guardas particulares del campo, en sus distintas modalidades, ejercerán las 

funciones de vigilancia y protección de la propiedad:
a) En las fincas rústicas.
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b) En las fincas de caza, en cuanto a los distintos aspectos del régimen cinegético.
c) En los establecimientos de acuicultura y zonas marítimas protegidas con fines 

pesqueros.

Artículo 93.  Arma reglamentaria.
1. El arma reglamentaria de los guardas particulares del campo será el arma de fuego 

larga para vigilancia y guardería, determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 del 
Reglamento de Armas.

2. Cuando el guarda esté encuadrado en una empresa de seguridad, al finalizar el 
servicio depositará el arma en el armero de aquélla, si tuviese su sede o delegación en la 
localidad de prestación del servicio; y, en caso contrario, el arma quedará bajo la custodia 
del guarda.

3. Solamente se podrán prestar con armas los servicios de vigilancia de terrenos 
cinegéticos y aquellos otros que autorice el Gobernador Civil, teniendo en cuenta los 
supuestos y circunstancias enumerados en el artículo 81 de este Reglamento.

Artículo 94.  Régimen general.
A los guardas particulares del campo les será de aplicación lo establecido para los 

vigilantes de seguridad sobre:
a) Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
b) Disposición de cartilla de tiro.
c) Diligencia en la prestación del servicio.
d) Sustituciones.
e) Utilización de perros.
f) Controles y actuaciones en casos de delito.
g) Ejercicios de tiro, cuya periodicidad será anual.
h) Conservación de armas.
i) Pruebas psicotécnicas periódicas.
j) Utilización de uniformes y distintivos.
k) Comprobaciones previas a la iniciación de los servicios.

Sección 5.ª Jefes y directores de seguridad

Artículo 95.  Funciones.
1. A los jefes de seguridad les corresponde, bajo la dirección de las empresas de que 

dependan, el ejercicio de las siguientes funciones:
a) El análisis de situaciones de riesgo y la planificación y programación de las 

actuaciones precisas para la implantación y realización de los servicios de seguridad.
b) La organización, dirección e inspección del personal y servicios de seguridad privada.
c) La propuesta de los sistemas de seguridad que resulten pertinentes, así como la 

supervisión de su utilización, funcionamiento y conservación.
d) El control de la formación permanente del personal de seguridad que de ellos 

dependa, proponiendo a la dirección de la empresa la adopción de las medidas o iniciativas 
adecuadas para el cumplimiento de dicha finalidad.

e) La coordinación de los distintos servicios de seguridad que de ellos dependan, con 
actuaciones propias de protección civil, en situaciones de emergencia, catástrofe o 
calamidad pública.

f) Asegurar la colaboración de los servicios de seguridad con los de las correspondientes 
dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

g) En general, velar por la observancia de la regulación de seguridad aplicable.
h) La dirección de los ejercicios de tiro del personal de seguridad a sus órdenes, si 

poseyeran la cualificación necesaria como instructores de tiro.
2. A los directores de seguridad les corresponde el ejercicio de las funciones 

enumeradas en los apartados a), b), c), e), f) y g) del artículo anterior.
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Artículo 96.  Supuestos de existencia obligatoria.
1. Los servicios de seguridad se prestarán obligatoriamente bajo la dirección de un jefe 

de seguridad, en las empresas de seguridad inscritas para todas o alguna de las actividades 
previstas en el artículo 1.1, párrafos a), b), c) y d), del presente reglamento, y en las 
delegaciones o sucursales abiertas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, apartados 
2 y 3 de este reglamento.

2. El mando de los servicios de seguridad se ejercerá por un director de seguridad 
designado por la entidad, empresa o grupo empresarial:

a) En las empresas o entidades que constituyan, en virtud de disposición general o 
decisión gubernativa, departamento de seguridad.

b) En los centros, establecimientos o inmuebles que cuenten con un servicio de 
seguridad integrado por veinticuatro o más vigilantes de seguridad o guardas particulares del 
campo, y cuya duración prevista supere un año. c) Cuando así lo disponga la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil para los supuestos supraprovinciales, o el 
Subdelegado del Gobierno de la provincia, atendiendo el volumen de medios personales y 
materiales, tanto físicos como electrónicos, el sistema de seguridad de la entidad o 
establecimiento, así como la complejidad de su funcionamiento y el grado de concentración 
de riesgo.

Artículo 97.  Comunicación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Los jefes de seguridad, así como los directores de seguridad, canalizarán hacia las 

dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad las comunicaciones a que se refiere 
el artículo 66 de este Reglamento, y deberán comparecer a las reuniones informativas o de 
coordinación a que fueren citados por las autoridades policiales competentes.

Artículo 98.  Subsanación de deficiencias o anomalías.
Los jefes y los directores de seguridad deberán proponer o adoptar las medidas 

oportunas para la subsanación de las deficiencias o anomalías que observen o les 
comuniquen los vigilantes o los guardas particulares del campo en relación con los servicios 
o los sistemas de seguridad, asegurándose de la anotación, en este último caso, de la fecha 
y hora de la subsanación en el correspondiente libro-catálogo y comprobando su 
funcionamiento.

Artículo 99.  Delegación de funciones.
Los jefes de seguridad podrán delegar únicamente el ejercicio de las facultades para 

autorizar el traslado de armas o la obligación de efectuar personalmente el traslado, y las 
relativas a comunicación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a subsanación de 
deficiencias o anomalías, así como las de dirección e inspección del personal y servicios de 
seguridad privada, lo que requerirá la aprobación de las empresas, y habrá de recaer, donde 
no hubiera jefe de seguridad delegado, en persona del Servicio o Departamento de 
Seguridad que reúna análogas condiciones de experiencia y capacidad que ellos; 
comunicando a las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el alcance de la 
delegación y la persona o personas de la empresa en quienes recae, con expresión del 
puesto que ocupa en la propia empresa. Asimismo deberán comunicar a dichas 
dependencias cualquier variación que se produzca al respecto, y en su caso la revocación 
de la delegación.

Artículo 100.  Comunicación de altas y bajas.
Las empresas de seguridad y las entidades con departamento de seguridad 

comunicarán a la Dirección General de la Policía las altas y bajas de los jefes de seguridad y 
de los directores de seguridad, respectivamente, dentro de los cinco días siguientes a la 
fecha en que se produzcan.
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Sección 6.ª Detectives privados

Artículo 101.  Funciones.
1. Los detectives privados, a solicitud de personas físicas o jurídicas, se encargarán:
a) De obtener y aportar información y pruebas sobre conductas o hechos privados.
b) De la investigación de delitos perseguibles sólo a instancia de parte por encargo de 

los legitimados en el proceso penal.
c) De la vigilancia en ferias, hoteles, exposiciones o ámbitos análogos (artículo 19.1 de la 

L.S.P.).
2. A los efectos del presente artículo, se considerarán conductas o hechos privados los 

que afecten al ámbito económico, laboral, mercantil, financiero y, en general, a la vida 
personal, familiar o social, exceptuada la que se desarrolle en los domicilios o lugares 
reservados.

3. En el ámbito del apartado 1.c) se consideran comprendidas las grandes superficies 
comerciales y los locales públicos de gran concurrencia.

Artículo 102.  Prohibiciones.
1. Los detectives no podrán realizar investigaciones sobre delitos perseguibles de oficio, 

debiendo denunciar inmediatamente ante la autoridad competente cualquier hecho de esta 
naturaleza que llegara a su conocimiento y poniendo a su disposición toda la información y 
los instrumentos que pudieran haber obtenido, relacionados con dichos delitos.

2. En ningún caso podrán utilizar para sus investigaciones medios personales o técnicos 
que atenten contra el derecho al honor, a la intimidad personal o familiar, a la propia imagen 
o al secreto de las comunicaciones (artículo 19.3 y 4 de la Ley de S.P.).

Artículo 103.  Carácter reservado de las investigaciones.
Los detectives privados están obligados a guardar riguroso secreto de las 

investigaciones que realicen y no podrán facilitar datos sobre éstas más que a las personas 
que se las encomienden y a los órganos judiciales y policiales competentes para el ejercicio 
de sus funciones.

Artículo 104.  Registro especial.
1. Por la Dirección General de la Policía se llevará un Registro de detectives privados 

con despacho abierto, en el que, con el número de orden de inscripción, figurará su nombre 
y apellidos, domicilio social y, en su caso, detectives asociados o dependientes, habilitados 
de acuerdo con lo dispuesto en los preceptos aplicables de los artículos 52 a 65 de este 
Reglamento, y delegaciones o sucursales que de aquéllos dependan, así como el nombre 
comercial que utilicen. La Dirección General de la Policía comunicará oportunamente estos 
datos al órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma competente.

2. Para el comienzo del desarrollo de las funciones del detective privado y de sus 
detectives asociados, la apertura del despacho deberá estar reseñada en el Registro a que 
se refiere el apartado anterior, y hallarse en posesión el titular y los asociados de las 
correspondientes tarjetas de identidad profesional. No se podrá hacer publicidad de las 
actividades propias de los detectives privados sin estar inscrito en el Registro.

3. La inscripción del despacho en dicho Registro se practicará previa instrucción de 
procedimiento, iniciado a solicitud de persona interesada, en el que habrá de acreditarse, si 
ya no lo estuviere en el órgano encargado del Registro, el cumplimiento de los requisitos 
generales que se determinan en el artículo 53 de este Reglamento, y de los específicos 
señalados en el artículo 54.5 del mismo, así como el de haber causado alta en el Impuesto 
de Actividades Económicas.

4. La inscripción de detectives dependientes o asociados se acordará previa solicitud del 
detective titular del despacho de que dependan, adjuntando, en caso de vinculación laboral, 
documento acreditativo del alta de aquéllos en la Seguridad Social.
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5. A los procedimientos de inscripción de despachos de detectives privados les será de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de este Reglamento, sobre subsanación de 
defectos, resoluciones, notificaciones y recursos.

6. El número de orden de inscripción y la fecha en que se hubiere acordado se 
comunicará al interesado, que deberá hacer constar dicho número en su publicidad, 
documentos e informes.

7. Cualquier variación de los datos registrales, así como de los relativos a detectives 
dependientes o asociados y a delegaciones o sucursales, se comunicará, en el plazo de los 
quince días siguientes a la fecha en que se produzca, a efectos de su posible incorporación 
al Registro especial, a la Dirección General de la Policía, que la transmitirá oportunamente al 
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma competente.

Artículo 105.  Sociedades de detectives.
1. Las sociedades mercantiles, laborales o cooperativas de detectives habrán de estar 

constituidas únicamente por personas físicas reglamentariamente habilitadas como tales, 
debiendo remitir a la Dirección General de la Policía, a efectos de inscripción en el Registro, 
copia autorizada de la escritura de constitución de la sociedad y certificado o nota de 
inscripción de la misma en el Registro correspondiente, así como de cualquier modificación 
que se produzca en la composición de los órganos de administración de la sociedad o en la 
titularidad de las acciones o participaciones representativas de su capital y en los aumentos 
o disminuciones de éste. La comunicación deberá remitirse a la Dirección General de la 
Policía en los quince días siguientes a la fecha en que se otorgue la correspondiente 
escritura o se produzca la modificación en cuestión, correspondiendo al citado centro 
directivo dar traslado de la comunicación a la Comunidad Autónoma competente.

2. Los miembros de estas sociedades únicamente podrán dedicarse a la realización de 
las actividades propias de los detectives, no pudiendo desarrollar ninguna de las atribuidas 
con carácter exclusivo a las empresas de seguridad.

Artículo 106.  Establecimiento de sucursales.
Los detectives privados podrán establecer departamentos delegados o sucursales en la 

misma localidad donde tengan establecido su despacho profesional o en otras distintas, 
debiendo, en todo caso, estar dirigido cada uno de ellos por un detective habilitado o 
reconocido con arreglo a lo dispuesto en este reglamento, distinto del titular de la oficina 
principal.

Artículo 107.  Apertura de sucursales.
Para la efectividad de lo dispuesto en el artículo anterior, deberán comunicar 

previamente a la Dirección General de la Policía, que dará traslado a la Comunidad 
Autónoma competente, la apertura de la delegación o sucursal, con la determinación de su 
localización, y acompañando los documentos relativos a los detectives que vayan a trabajar 
en la misma.

Artículo 108.  Libro-registro.
1. En cada despacho y sucursal, los detectives llevarán un libro-registro, según el 

modelo que se apruebe por el Ministerio del Interior, concebido de forma que su tratamiento 
y archivo pueda ser mecanizado e informatizado.

2. La obligación de llevanza del libro-registro del apartado anterior también 
corresponderá a los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo habilitados como detectives 
privados en cualquiera de dichos Estados y que pretendan ejercer su profesión en España 
sin disponer de despacho o sucursal en nuestro país.

Artículo 109.  Comunicación de informaciones.
Los detectives titulares y los asociados o dependientes, cuando sean requeridos para 

ello por los órganos competentes de la Administración de Justicia, y de las Fuerzas y 
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Cuerpos de Seguridad, deberán facilitar las informaciones de que tuvieran conocimiento en 
relación con las investigaciones que tales organismos se encontraran llevando a cabo.

 

Artículo 110.  Responsabilidad.
Los detectives privados y las sociedades de detectives responderán civilmente de las 

acciones u omisiones en que, durante la ejecución de sus servicios, incurran los detectives 
dependientes o asociados que con ellos estén vinculados.

TITULO III
Medidas de seguridad

CAPITULO I
Medidas de seguridad en general

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 111.  Obligatoriedad.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 y en la disposición adicional de la Ley 

Orgánica 1/1992, sobre protección de la seguridad ciudadana, y con la finalidad de prevenir 
la comisión de actos delictivos, la Secretaría de Estado de Interior, para supuestos 
supraprovinciales, o los Gobernadores Civiles podrán ordenar que las empresas industriales, 
comerciales o de servicios adopten las medidas de seguridad que, con carácter general o 
para supuestos específicos, se establecen en el presente Reglamento.

2. Las obras que resulte preciso efectuar en los establecimientos, para la adopción de 
las medidas de seguridad obligatorias, serán comunicadas al arrendador, si bien éste no 
podrá oponerse a ellas, salvo que provoquen una disminución de la estabilidad o seguridad 
del edificio. Al concluir el contrato, el arrendador podrá optar entre exigir al arrendatario que 
reponga las cosas al estado anterior, o conservar la modificación efectuada, sin que éste 
pueda reclamar indemnización alguna.

Sección 2.ª Servicios y sistemas de seguridad

Artículo 112.  Enumeración de los servicios o sistemas y circunstancias determinantes.
1. Cuando la naturaleza o importancia de la actividad económica que desarrollan las 

empresas y entidades privadas, la localización de sus instalaciones, la concentración de sus 
clientes, el volumen de los fondos o valores que manejen, el valor de los bienes muebles u 
objetos valiosos que posean, o cualquier otra causa lo hiciesen necesario, el Secretario de 
Estado de Interior para supuestos supraprovinciales, o los Gobernadores Civiles, podrán 
exigir a la empresa o entidad que adopte, conjunta o separadamente, los servicios o 
sistemas de seguridad siguientes:

a) Creación del departamento de seguridad.
b) Establecimiento del servicio de vigilantes de seguridad, con o sin armas a cargo de 

personal integrado en empresas de seguridad.
c) Instalación de dispositivos y sistemas de seguridad y protección.
d) Conexión de los sistemas de seguridad con centrales de alarmas, ajenas o propias, 

que deberán ajustarse en su funcionamiento a los establecido en los artículos 46, 48 y 49, y 
reunir los requisitos que se establecen en el apartado 6.2 del anexo del presente 
Reglamento; no pudiendo prestar servicios a terceros si las empresas o entidades no están 
habilitadas como empresas de seguridad.

2. En todo caso deberá existir Departamento de Seguridad cuando concurran las 
circunstancias de los párrafos b) y c) del artículo 96.2 de este Reglamento.
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Artículo 113.  Implantación en organismos públicos.
Si se considerase necesaria la implantación de dichos servicios o sistemas de seguridad 

en empresas, entidades u organismos públicos, el Director general de la Policía para 
supuestos supraprovinciales, o los Gobernadores Civiles elevarán al Ministro de Justicia e 
Interior la correspondiente propuesta para que, previo acuerdo con el Ministerio o 
Administración de los que dependan las instalaciones o locales necesitados de protección, 
dicte la resolución procedente.

En forma análoga se procederá por los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas competentes, cuando se trate de empresas, entidades u organismos públicos 
dependientes de la Administración Autonómica o de la Administración Local.

Artículo 114.  Servicio sustitutorio de vigilantes de seguridad.
Cuando por dificultades técnicas o carencia de equipos adecuados fuera imposible la 

conexión del sistema de seguridad con una central privada de alarmas, las empresas y 
entidades a que se refiere el artículo 112, que debieran establecer tal sistema de seguridad, 
podrán ser obligadas, por el tiempo en que persista la imposibilidad técnica, a la 
implantación del servicio de vigilantes de seguridad, con personal perteneciente a empresas 
de seguridad.

Artículo 115.  Departamento de seguridad facultativo.
Las empresas industriales, comerciales o de servicios, y las entidades públicas y 

privadas, que, sin estar obligadas a ello -por no estar comprendidas en los supuestos 
regulados en el artículo 96 del presente Reglamento-, pretendan organizar su departamento 
de seguridad, con todos o alguno de los cometidos enumerados en el artículo siguiente, 
deberán disponer de un director de seguridad al frente del mismo, y comunicarlo a la 
Subdelegación del Gobierno, si el ámbito de actuación no excediera del territorio de una 
provincia, y, en todo caso, al Director general de la Policía.

Artículo 116.  Cometidos del departamento de seguridad.
El departamento de seguridad obligatoriamente establecido, único para cada entidad, 

empresa o grupo empresarial y con competencia en todo el ámbito geográfico en que éstos 
actúen, comprenderá la administración y organización de los servicios de seguridad de la 
empresa o grupo, incluso, en su caso, del transporte y custodia de efectos y valores, 
correspondiéndole la dirección de los vigilantes de seguridad o guardas particulares del 
campo, el control del funcionamiento de las instalaciones de sistemas físicos y electrónicos, 
así como del mantenimiento de éstos y la gestión de las informaciones que generen.

Artículo 117.  Organización del departamento de seguridad.
En aquellas entidades y empresas de seguridad en las que el departamento de 

seguridad se caracterice por su gran volumen y complejidad, en dicho departamento existirá, 
bajo la dirección de seguridad, a la que corresponderán las funciones del director de 
seguridad, la estructura necesaria con los escalones jerárquicos y territoriales adecuados, al 
frente de los cuales se encontrarán los delegados correspondientes.

Artículo 118.  Dispensa del servicio de vigilantes de seguridad.
1. En los casos en que, en uso de las facultades que confiere este Reglamento, se 

requiera la implantación del servicio de vigilantes de seguridad, el Director general de la 
Policía en supuestos supraprovinciales, o los Gobernadores Civiles, a petición de la empresa 
o entidad interesada, dispensarán de la implantación o mantenimiento del servicio de 
vigilantes de seguridad o de guardas particulares del campo en los centros o 
establecimientos, cuando aquélla acredite la instalación y el adecuado funcionamiento de las 
medidas de seguridad específicamente reguladas en el presente Reglamento.

2. La solicitud de dispensa se presentará ante dichas autoridades, que comprobarán la 
instalación y el adecuado funcionamiento de tales medidas de seguridad a través de la 
inspección que realicen los funcionarios competentes del Cuerpo Nacional de Policía, o, en 
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su caso, del Cuerpo de la Guardia Civil, y resolverán lo procedente, recabando previamente 
el parecer de los representantes de los trabajadores, que habrán de expresarlo dentro de un 
plazo de diez días.

CAPITULO II
Medidas de seguridad específicas

Sección 1.ª Bancos, cajas de ahorro y demás entidades de credito

Artículo 119.  Departamento de seguridad y central de alarmas.
1. En todos los bancos, cajas de ahorro y demás entidades de crédito, existirá un 

departamento de seguridad, que tendrá a su cargo la organización y administración de la 
seguridad de la entidad bancaria o de crédito, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 
de este Reglamento.

2. Asimismo, dichas entidades deberán conectar con una central de alarmas propia o 
ajena los sistemas de seguridad instalados en sus establecimientos y oficinas, salvo que 
dificultades técnicas hicieran imposible la conexión, en cuyo caso les será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 114.

3. Las centrales de alarmas propias de una entidad de crédito, que habrán de ajustarse 
en su funcionamiento a lo establecido en los artículos 46, 48 y 49, y reunir los requisitos del 
apartado 6.2 del anexo de este Reglamento, podrán prestar servicios a los distintos 
establecimientos de la misma entidad o de sus filiales.

Artículo 120.  Medidas de seguridad concretas.
1. En los establecimientos u oficinas de las entidades de crédito donde se custodien 

fondos o valores, deberán ser instalados, en la medida que resulte necesaria en cada caso 
teniendo en cuenta las circunstancias enumeradas en el artículo 112 de este Reglamento y 
los criterios que se fijen por el Ministerio de Justicia e Interior, oyendo a la Comisión Mixta 
Central de Seguridad Privada:

a) Equipos o sistemas de captación y registro, con capacidad para obtener las imágenes 
de los autores de delitos contra las personas y contra la propiedad, cometidos en los 
establecimientos y oficinas, que permitan la posterior identificación de aquéllos, y que habrán 
de funcionar durante el horario de atención al público, sin que requieran la intervención 
inmediata de los empleados de la entidad.

Los soportes destinados a la grabación de imágenes han de estar protegidos contra 
robo, y la entidad de ahorro o de crédito deberá conservar los soportes con las imágenes 
grabadas durante quince días al menos desde la fecha de la grabación, en que estarán 
exclusivamente a disposición de las autoridades judiciales y de las dependencias de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a las que facilitarán inmediatamente aquellas que se 
refieran a la comisión de hechos delictivos.

El contenido de los soportes será estrictamente reservado, y las imágenes grabadas 
únicamente podrán ser utilizadas como medio de identificación de los autores de delitos 
contra las personas y contra la propiedad, debiendo ser inutilizados el contenido de los 
soportes y las imágenes una vez transcurridos quince días desde la grabación, salvo que 
hubiesen dispuesto lo contrario las autoridades judiciales o las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes.

b) Dispositivos electrónicos, de las características que se determinen por el Ministerio de 
Justicia e Interior, con capacidad para detectar el ataque a cualquier elemento de seguridad 
física donde se custodien efectivo o valores.

c) Pulsadores u otros medios de accionamiento fácil de las señales de alarma.
d) Recinto de caja de, al menos, dos metros de altura y que deberá estar cerrado desde 

su interior durante las horas de atención al público, siempre que el personal se encuentre 
dentro del mismo, protegido con blindaje antibala del nivel que se determine y dispositivo 
capaz de impedir el ataque a las personas situadas en su interior.
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e) Control individualizado de accesos a la oficina o establecimiento, que permita la 
detección de masas metálicas, bloqueo y anclaje automático de puertas, y disponga de 
mando a distancia para el desbloqueo del sistema en caso de incendio o catástrofe, o puerta 
de emergencia complementaria, detectores de presencia o zócalos sensibles en vía de 
salida cuando se utilice el sistema de doble vía, y blindaje que se determine.

f) Carteles del tamaño que se determine por el Ministerio de Justicia e Interior u otros 
sistemas de información de análoga eficacia, anunciadores de la existencia de medidas de 
seguridad, con referencia expresa al sistema de apertura automática retardada y, en su 
caso, al sistema permanente de captación de imágenes.

2. Los establecimientos y oficinas de crédito situadas en localidades con población 
inferior a diez mil habitantes, y que además no cuenten con más de diez empleados, estarán 
exceptuadas de la obligación de implantar las medidas de seguridad enumeradas bajo los 
párrafos d) y e) del apartado anterior.

En las restantes oficinas o establecimientos, las entidades deberán instalar, en su caso, 
una de las dos medidas de seguridad incluidas bajo los párrafos d) y e) del apartado 1, 
pudiendo optar voluntariamente por cualquiera de ellas. No obstante, la Dirección General de 
la Policía en supuestos que excedan del territorio de una provincia, o el Gobierno Civil, a 
petición de la entidad interesada, oyendo a la representación de los trabajadores que habrá 
de expresar su parecer dentro de un plazo de diez días, y previa valoración de las 
circunstancias a que se refiere el artículo 112.1 de este Reglamento, podrá autorizar la 
sustitución de cualquiera de dichas medidas por la implantación del servicio de vigilantes de 
seguridad.

3. En la determinación de las medidas de seguridad a implantar en las oficinas de las 
entidades de crédito sitas en las Delegaciones y Administraciones de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, y que presten servicio de caja en las mismas, la autoridad 
gubernativa competente deberá oír previamente a la Delegación o Administración afectada.

Artículo 121.  Requisitos de las cámaras acorazadas y de cajas de alquiler.
Las cámaras acorazadas de efectivo y de compartimentos de alquiler deberán tener las 

características y el nivel de resistencia que determine el Ministerio del Interior, y estar 
provistas de las siguientes medidas de seguridad:

a) Dispositivo mecánico o electrónico que permita el bloqueo de su puerta desde la hora 
de cierre del establecimiento hasta la primera hora del día siguiente hábil.

b) Sistema de apertura automática retardada, que deberá estar activada durante la 
jornada laboral, salvo las cámaras de compartimentos de alquiler, que habrán de disponer de 
sistema electrónico de detección de ataques conectado las veinticuatro horas.

En los supuestos en que las cámaras acorazadas, con la finalidad de permitir el acceso a 
su interior en caso de emergencia, cuenten con trampones, éstos podrán estar libres de 
cualquier dispositivo de bloqueo o temporización, siempre que sus llaves sean depositadas 
para su custodia en otra sucursal próxima de la misma entidad o grupo.

c) Detectores sísmicos, detectores microfónicos u otros dispositivos que permitan 
detectar cualquier ataque a través de techos, paredes o suelo de las cámaras acorazadas o 
de las cajas de alquiler.

d) Detectores volumétricos.
e) Mirillas ojo de pez o dispositivos similares, o circuito cerrado de televisión en su 

interior, conectado con la detección volumétrica o provisto de videosensor, con proyección de 
imágenes en un monitor visible desde el exterior.

Estas imágenes deberán ser transmitidas a la central de alarmas o, en caso contrario, la 
entidad habrá de disponer del servicio de custodia de llaves para la respuesta a las alarmas.

Artículo 122.  Cajas fuertes, dispensadores de efectivo y cajeros automáticos.
1. Las cajas fuertes deberán tener los niveles de resistencia que determine el Ministerio 

del Interior, y estarán protegidas con los dispositivos de bloqueo y apertura automática 
retardada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior. Cuando su peso sea inferior a 
2.000 kilogramos, estarán, además, ancladas, de manera fija, en estructuras de hormigón 
armado, al suelo o al muro.
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2. Para el funcionamiento del establecimiento u oficina, las cajas auxiliares, además del 
cajón donde se deposita, en su caso, el efectivo necesario para realizar las operaciones, 
estarán provistas de elementos con posibilidad de depósito de efectivo en su interior, de 
forma que quede sometido necesariamente a apertura retardada para su extracción.

3. Los dispensadores de efectivo habrán de estar construidos con materiales de la 
resistencia que determine el Ministerio del Interior, debiendo estar conectados a la central de 
alarmas durante el horario de atención al público.

A estos efectos, se consideran dispensadores de efectivo los que, estando provistos de 
sistema de apertura automática retardada y posibilidad para admitir ingresos, permitan la 
dispensación automática de efectivo contra cuentas corrientes, contables o libretas de 
ahorro, libremente, hasta la cantidad que determine el Ministerio del Interior.

Cuando en un establecimiento u oficina todas las cajas auxiliares sean sustituidas por 
dispensadores de efectivo, no serán precisas las instalaciones a que se refiere el artículo 
120.1.d) y e) de este Reglamento. No obstante, podrá disponerse de cajas auxiliares para su 
utilización en caso de avería de los dispensadores de efectivo.

4. Los cajeros automáticos deberán estar protegidos con las siguientes medidas de 
seguridad:

1.º Cuando se instalen en el vestíbulo del establecimiento:
a) Puerta de acceso blindada con acristalamiento resistente al menos al impacto manual 

del nivel que se determine, y dispositivo interno de bloqueo.
b) Dispositivo de apertura automática retardada en la puerta de acceso al depósito de 

efectivo, que podrá ser desactivado, durante las operaciones de carga, por los vigilantes de 
seguridad encargados de dichas operaciones, previo aviso, en su caso, al responsable del 
control de los sistemas de seguridad.

c) Detector sísmico en la parte posterior.
2.º Cuando se instalen en fachada o dentro del perímetro interior de un inmueble, las 

medidas establecidas en los párrafos b) y c) anteriores.
3.º Cuando se instalen en el interior de edificios, locales o inmuebles, siempre que éstos 

se encuentren dotados de vigilancia permanente con armas, los cajeros automáticos quedan 
exceptuados del cumplimiento de las anteriores medidas de seguridad, y únicamente se 
exigirá que estén anclados al suelo o al muro cuando su peso sea inferior a 2.000 
kilogramos.

5. Si los cajeros automáticos se instalaran en espacios abiertos, y no formaran parte del 
perímetro de un edificio, deberán disponer de cabina anclada al suelo, de las características 
que se determinen, y estar protegidos con las medidas a que se refiere el apartado 1.o 
anterior.

Artículo 123.  Planos de planta.
Los Bancos, Cajas de Ahorro y demás entidades de crédito mantendrán en las oficinas 

centrales los planos de planta actualizados de todas sus oficinas, descriptivos de la 
distribución de las distintas dependencias y de las instalaciones de seguridad de los 
diferentes servicios, e informes técnicos sobre la naturaleza de los materiales utilizados en 
su construcción. A requerimiento de las unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
les facilitarán copia de dichos planos por el procedimiento más rápido disponible.

Artículo 124.  Oficinas de cambio de divisas y módulos transportables.
1. Los establecimientos u oficinas pertenecientes a entidades de crédito u otras 

mercantiles, dedicadas exclusivamente al cambio de divisas, estacional o permanentemente, 
dispondrán como mínimo de las medidas de seguridad previstas en el artículo 132 de este 
Reglamento para las Administraciones de Loterías y Apuestas Mutuas.

2. Los bancos móviles o módulos transportables, utilizados por las entidades de crédito 
como establecimientos u oficinas, deberán reunir, al menos, las siguientes medidas de 
seguridad:
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a) Protección de la zona destinada al recinto de caja y puertas de acceso con blindaje de 
cristal antibala de la categoría y nivel que se determinen, para evitar el ataque al personal 
que se encuentre en el interior de dicho recinto.

El recinto de caja permanecerá cerrado desde su interior, durante las horas de atención 
al público, siempre que el personal se encuentre dentro del mismo.

b) Caja fuerte con dispositivo automático de retardo y bloqueo, que deberá estar fijada a 
la estructura del vehículo del módulo. La caja auxiliar estará provista de cajón de depósito y 
unida a otro de apertura retardada.

c) Señal luminosa exterior y pulsadores de la misma en el interior.
d) Carteles anunciadores como los previstos en el párrafo f) del artículo 120 de este 

Reglamento.
e) Servicio propio de vigilantes de seguridad, en el supuesto de que no se cuente con 

servicio de vigilancia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o con servicio de vigilantes de 
seguridad del inmueble o recinto en que se ubiquen.

3. La autorización de cada unidad o módulo para el funcionamiento de estos 
establecimientos u oficinas corresponderá al Director general de la Policía o al Gobernador 
Civil de la provincia, según que el ámbito territorial de actuación sea supraprovincial o 
provincial, debiendo seguirse el procedimiento regulado en el artículo 136 de este 
Reglamento. Una copia de la autorización deberá estar depositada en la correspondiente 
unidad o módulo.

Artículo 125.  Exenciones.
La Dirección General de la Policía para supuestos que excedan del territorio de una 

provincia o, en otro caso, el Gobierno Civil podrán eximir a las entidades a que se refiere 
esta Sección de todas o alguna de las medidas de seguridad que se establecen en los 
artículos 120 y, en su caso, en el 121, 122 y 124, apartados 1 y 2, a solicitud de la entidad 
interesada, valorando las circunstancias a que se refiere el artículo 112.1, todos del presente 
Reglamento. A tal efecto, el órgano competente recabará el parecer de la representación de 
los trabajadores.

Artículo 126.  Caja Postal.
Las normas contenidas en la presente Sección para las entidades de crédito obligarán a 

la sede y oficinas de la Caja Postal, pero no a las oficinas cuya principal actividad sea la 
prestación de los servicios públicos de Correos y Telégrafos.

Sección 2.ª Joyerías, platerías, galerías de arte y tiendas de antigüedades

Artículo 127.  Medidas de seguridad aplicables.
1. En los establecimientos de joyería y platería, así como en aquellos otros en los que se 

fabriquen o exhiban objetos de tal industria, deberán instalarse, por empresas especializadas 
y, en su caso, autorizadas, las siguientes medidas de seguridad:

a) Caja fuerte o cámara acorazada, con el nivel de resistencia que determine el 
Ministerio de Justicia e Interior, para la custodia de efectivo y de objetos preciosos, dotada 
de sistema de apertura automática retardada, que deberá estar activado durante la jornada 
laboral, y dispositivo mecánico o electrónico que permita el bloqueo de la puerta, desde la 
hora de cierre hasta primera hora del día siguiente hábil.

Cuando la caja fuerte tenga un peso inferior a 2.000 kilogramos, deberá estar anclada, 
de manera fija, en una estructura de hormigón armado, al suelo o al muro.

b) Pulsadores antiatraco u otros medios de accionamiento del sistema de alarma que 
estarán instalados en lugares estratégicos.

c) Rejas en huecos que den a patios y pasos interiores del inmueble, así como cierres 
metálicos en el exterior, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones exigidas por las 
normas de lucha contra incendios.
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d) Puerta blindada, con resistencia al impacto manual del nivel que se determine, en 
todos los accesos al interior del establecimiento, provista de los cercos adecuados y 
cerraduras de seguridad.

e) Protección electrónica de escaparates, ventanas, puertas y cierres metálicos.
f) Dispositivos electrónicos con capacidad para la detección redundante de la intrusión 

en las dependencias del establecimiento en que haya efectivo u objetos preciosos.
g) Detectores sísmicos en paredes, techos y suelos de la cámara acorazada o del local 

en que esté situada la caja fuerte.
h) Conexión del sistema de seguridad con una central de alarmas.
i) Carteles, del tamaño que se determine por el Ministerio de Justicia e Interior, u otros 

sistemas de información de análoga eficacia, para su perfecta lectura desde el exterior del 
establecimiento, en los que se haga saber al público las medidas de seguridad que éste 
posea.

2. Los establecimientos de nueva apertura deberán instalar cristales blindados, del nivel 
que se determine, en escaparates en los que se expongan objetos preciosos, cuyo valor en 
conjunto sea superior a 15.000.000 de pesetas. Esta protección también será obligatoria 
para las ventanas o huecos que den al exterior.

3. Las galerías de arte, tiendas de antigüedades y establecimientos que se dediquen 
habitualmente a la exhibición o subasta de objetos de joyería o platería, así como de 
antigüedades u obras de arte, cuyas obras u objetos superen en conjunto el valor que se 
determine, deberán adoptar las medidas de seguridad que se establecen bajo los párrafos 
b), c), d), e), f), h) e i) del apartado 1 de este artículo y, además, proteger con detectores 
sísmicos el techo y el suelo del establecimiento y las paredes medianeras con otros locales o 
viviendas, así como con acristalamiento blindado del nivel que se fija en el apartado anterior 
los escaparates de los establecimientos de nueva apertura en que se exhiban objetos por la 
cuantía en el mismo determinada.

Artículo 128.  Exhibiciones o subastas ocasionales.
1. Con independencia del cumplimiento de las normas aplicables, las personas o 

entidades que pretendan exhibir o subastar públicamente objetos de joyería o platería, así 
como antigüedades u obras de arte, en locales o establecimientos no dedicados 
habitualmente a estas actividades deberán comunicarlo, con una antelación no inferior a 
quince días, al Gobernador Civil de la provincia donde vaya a efectuarse la exhibición o 
subasta.

2. Atendiendo a las circunstancias que concurran en cada caso y a los informes 
recabados, el Gobernador Civil podrá ordenar a los organizadores la adopción, con carácter 
previo a las exhibiciones o subastas, de las medidas de vigilancia y seguridad que considere 
adecuadas.

Artículo 129.  Dispensas.
1. Teniendo en cuenta el reducido volumen de negocio u otras circunstancias que habrán 

de ser debidamente acreditadas, los Gobernadores Civiles podrán dispensar de todas o 
algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 127 de este Reglamento a los 
establecimientos cuyos titulares lo soliciten.

2. Si lo estimasen conveniente, dichas autoridades podrán recabar la opinión al respecto 
de las correspondientes asociaciones empresariales de la provincia y de la representación 
de los trabajadores.

Sección 3.ª Estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles y 
carburantes

Artículo 130.  Enumeración de medidas de seguridad.
1. Las estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles y carburantes 

dispondrán de una caja fuerte con el nivel de resistencia que determine el Ministerio de 
Justicia e Interior, con sistema o mecanismo que impida la extracción del dinero a través de 
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la abertura destinada a su introducción en la caja, y dos cerraduras protegidas. La caja 
estará empotrada en una estructura de hormigón armado, preferentemente en el suelo.

2. Una de las llaves de la caja fuerte estará en poder del encargado del negocio u otro 
empleado y la otra en posesión del propietario o persona responsable de la recogida de los 
fondos, sin que en ningún caso pueda coincidir la custodia de ambas llaves en la misma 
persona, ni en personas que trabajen juntas.

3. A fin de permitir las devoluciones y cambios necesarios, cada empleado de las 
estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles y carburantes sólo podrá 
tener en su poder, o, en el caso de autoservicio, en la caja registradora, la cantidad de dinero 
que fije el Ministerio de Justicia e Interior.

4. Las estaciones y unidades de suministro podrán disponer, advirtiéndolo al público 
usuario mediante carteles situados en lugares visibles, que sólo se despachará combustible 
por cantidades determinadas de dinero, de forma que puedan ser abonadas por su importe 
exacto sin necesidad de efectuar cambios.

5. En los casos en los que el volumen económico, la ubicación de las estaciones de 
servicio o, en general, su vulnerabilidad lo requiera, los Gobernadores Civiles podrán 
imponer la obligación de las empresas titulares de adoptar alguno de los servicios o sistemas 
de seguridad establecidos en el artículo 112 de este Reglamento.

6. Será de aplicación a las estaciones de servicio y unidades de suministro de 
combustibles y carburantes lo dispuesto sobre dispensas en el artículo 129.1 de este 
Reglamento.

Sección 4.ª Oficinas de farmacia, Administraciones de Lotería, Despachos de 
Apuestas Mutuas y establecimientos de juego

Artículo 131.  Oficinas de farmacia.
1. Todas las oficinas de farmacia deberán contar con un dispositivo de tipo túnel, bandeja 

de vaivén o bandeja giratoria con seguro, que permita adecuadamente las dispensaciones a 
los clientes sin necesidad de que éstos penetren en el interior.

2. La utilización de esta medida será obligatoria únicamente cuando las farmacias 
presten servicio nocturno o de urgencia.

Artículo 132.  Administraciones de Lotería y Despachos de Apuestas Mutuas.
1. Las Administraciones de Lotería y los Despachos Integrales de Apuestas Mutuas 

Deportivo-Benéficas dispondrán de un recinto cerrado en el que existirá una caja fuerte de 
las características determinadas en el artículo 127.1.a) del presente Reglamento en la que 
se custodiarán los efectos y el dinero en metálico.

2. La parte del recinto destinada al público estará totalmente separada, por elementos o 
materiales de blindaje del nivel que se determine, de la zona reservada a los empleados que 
realicen transacciones con el público, la cual estará permanentemente cerrada desde su 
interior y dotada de dispositivos que impidan el ataque a dichos empleados.

3. Las transacciones con el público se harán a través de ventanillas con cualquiera de 
los dispositivos enumerados en el apartado 1 del artículo anterior.

4. Independientemente de las mencionadas medidas de seguridad, el Gobernador Civil 
de la provincia, en los casos a que se refiere el artículo 130.5 de este Reglamento, podrá 
obligar a los titulares de estos establecimientos a la adopción de los sistemas de seguridad a 
que se refieren los párrafos c) y d) del artículo 112, también del presente Reglamento.

Artículo 133.  Locales de juegos de azar.
1. Las medidas de seguridad establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo anterior 

serán aplicables asimismo a los casinos de juego.
2. A las salas de bingo autorizadas para más de ciento cincuenta jugadores, así como a 

los salones de máquinas de juego autorizados para más de setenta y cinco máquinas de 
juego, les será de aplicación la medida de seguridad regulada en los apartados 1 y 2 del 
artículo 130 de este Reglamento.
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Artículo 134.  Dispensas.
Será de aplicación a esta sección lo dispuesto sobre dispensas en el artículo 129 del 

presente Reglamento.

Sección 5.ª Mantenimiento de las medidas de seguridad

Artículo 135.  Revisión. Libro-catálogo.
1. A los efectos de mantener el funcionamiento de las distintas medidas de seguridad 

previstas en el presente título y de la consecución de la finalidad preventiva y protectora, 
propia de cada una de ellas, la dirección de cada entidad o establecimiento obligado a tener 
medidas de seguridad electrónicas dispondrá la revisión y puesta a punto, trimestralmente, 
de dichas medidas por personal especializado de empresas de seguridad, o propio si 
dispone de medios adecuados, no debiendo transcurrir más de cuatro meses entre dos 
revisiones sucesivas, y anotará las revisiones y puestas a punto que se realicen en un libro-
catálogo de las instaladas según el modelo que se apruebe con arreglo a las normas que 
dicte el Ministerio de Justicia e Interior, concebido de forma que pueda ser objeto de 
tratamiento y archivo mecanizado e informatizado.

Este libro-catálogo será también obligatorio para las empresas industriales, comerciales 
o de servicios, conectadas a centrales de alarmas.

2. Cuando las instalaciones permitan la comprobación del estado y del funcionamiento 
de cada uno de los elementos del sistema desde la central de alarmas, las revisiones 
preventivas tendrán una periodicidad anual, no pudiendo transcurrir más de catorce meses 
entre dos sucesivas.

CAPITULO III
Apertura de establecimientos u oficinas obligados a disponer de medidas de 

seguridad

Artículo 136.  Autorización.
1. Cuando se pretenda la apertura o traslado de un establecimiento u oficina, cuyos 

locales o instalaciones hayan de disponer, en todos o algunos de sus servicios, de medidas 
de seguridad determinadas en este Reglamento, el responsable de aquéllos solicitará la 
autorización del Delegado del Gobierno, el cual ordenará el examen y comprobación de las 
medidas de seguridad instaladas y su correcto funcionamiento, a los funcionarios que tienen 
atribuidas legalmente dichas facultades. Hasta tanto tal comprobación tenga lugar, podrá 
autorizarse provisionalmente, por la autoridad policial competente, la apertura del 
establecimiento u oficina por un plazo máximo de tres meses, siempre que se implante 
transitoriamente el servicio de vigilantes de seguridad con armas.

Cuando se trate de la reforma de un establecimiento u oficina, anteriormente 
autorizados, que implique la adopción o modificación de medidas de seguridad, bastará la 
comunicación a las dependencias policiales competentes, para su comprobación.

2. Practicada la inspección sin constatar deficiencias de las medidas de seguridad 
obligatorias, el establecimiento podrá continuar con sus actividades sin necesidad del 
servicio de vigilancia armada, hasta que tenga lugar la autorización definitiva, o bien 
proceder a la apertura provisional, si no lo hubiera hecho con anterioridad, bastando para 
ello el acta favorable de inspección.

3. De observarse deficiencias en las medidas de seguridad obligatorias, se entregará 
copia del acta de inspección a la empresa o entidad interesada para la subsanación de 
aquéllas en el plazo máximo de un mes, debiendo comunicarse la subsanación a la 
dependencia policial competente a efectos de nueva comprobación. Durante el indicado 
plazo, el establecimiento podrá permanecer en funcionamiento siempre que cuente con el 
servicio de vigilantes de seguridad con armas.

Transcurrido dicho plazo sin que la empresa o entidad interesada haya comunicado la 
subsanación de las deficiencias, se procederá al cierre del establecimiento u oficina hasta 
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que se constate la subsanación de las mismas mediante la correspondiente acta de 
inspección.

4. En el caso de que la empresa o entidad solicitante no recibiere indicación o 
comunicación alguna, en el plazo de tres meses siguientes a la fecha de presentación de la 
solicitud de autorización, o en el de un mes desde la fecha de presentación de la 
comunicación relativa a la subsanación de deficiencias, podrá entender autorizada la 
apertura o traslado del establecimiento o aprobada la reforma efectuada.

5. Las medidas de seguridad no obligatorias y las reformas que no afecten a los 
elementos esenciales del sistema de seguridad, instalados en este tipo de establecimientos 
u oficinas, habrán de ser comunicadas a las dependencias policiales de los órganos 
competentes, antes de su entrada en funcionamiento, pero no estarán sujetas a autorización 
previa.

6. Las previsiones contenidas en el presente artículo serán también aplicables a los 
cajeros automáticos, en los supuestos de instalación y entrada en funcionamiento, 
modificación o traslado de los mismos.

TITULO IV
Control e inspección

CAPITULO I
Información y control

Artículo 137.  Competencias y funciones.
1. Corresponde el ejercicio de la competencia de control para el cumplimiento de la Ley 

23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, al Ministerio de Justicia e Interior y a los 
Gobernadores Civiles.

2. Corresponde al Cuerpo Nacional de Policía y, en su caso, al de la Guardia Civil, el 
cumplimiento de las órdenes e instrucciones que se impartan por los órganos indicados, en 
el ejercicio de la función de control de las entidades, servicios o actuaciones y del personal y 
medios en materia de seguridad privada, vigilancia e investigación.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el ejercicio de la función de 
control de las actuaciones de los guardas particulares del campo, en sus distintas 
modalidades, corresponde especialmente a la Dirección General de la Guardia Civil.

4. Para el ejercicio de las competencias respectivamente atribuidas por la legislación de 
seguridad privada a las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil, éstas 
llevarán ficheros automatizados, destinados a registrar las infracciones cometidas y las 
sanciones impuestas en los procedimientos sancionadores en que hubieran intervenido en la 
materia.

Artículo 138.  Documentación anual.
1. Durante el primer trimestre de cada año, todas las empresas de seguridad remitirán a 

la Secretaría de Estado de Interior un informe explicativo de las actividades realizadas en el 
año anterior, en el que constará:

a) La relación de altas y bajas producidas en el personal de seguridad, con indicación de 
los datos consignados en el correspondiente libro-registro.

b) La relación de servicios realizados, con indicación del nombre de la entidad o persona 
a la que se prestaron y especificación de la naturaleza de los servicios, determinada con 
arreglo a la enumeración contenida en el artículo 1 de este Reglamento.

c) El resumen de las comunicaciones efectuadas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en relación con la seguridad ciudadana.

d) La relación de auxilios, colaboraciones y entregas de detenidos a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.
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2. Asimismo, las empresas de seguridad remitirán a la Secretaría de Estado de Interior, 
durante el primer semestre de cada año, el resumen de la cuenta anual, en el que se refleje 
la situación patrimonial y financiera de la empresa.

Artículo 139.  Comunicación sobre la vigencia del contrato de seguro, aval u otra garantía 
financiera suscrita para cubrir la responsabilidad.

1. Anualmente, en el mismo plazo determinado en el apartado 1 del artículo anterior, las 
empresas de seguridad habrán de presentar, en el registro en que se encontraran inscritas, 
certificado acreditativo de vigencia del contrato de seguro, aval u otra garantía financiera que 
hubieran suscrito para cubrir la responsabilidad.

2. La empresa asegurada tiene la obligación de comunicar a la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil (ámbito del Cuerpo Nacional de Policía), la rescisión y 
cualquiera otra de las circunstancias que puedan dar lugar a la terminación del contrato de 
seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera, al menos con treinta días de 
antelación a la fecha en que dichas circunstancias hayan de surtir efecto.

3. En todos los supuestos de terminación de la vigencia del contrato de seguro, aval u 
otra garantía financiera, la empresa deberá concertar oportunamente, de forma que no se 
produzca solución de continuidad en la cobertura de la responsabilidad, nueva póliza de 
responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera, que cumpla las exigencias establecidas 
en el artículo 5.1.c).6.º y en el anexo de este reglamento, acreditándolo ante el Registro de 
Empresas de Seguridad.

Artículo 140.  Comunicación de modificaciones estatutarias.
1. Cuando las empresas de seguridad revistan la forma de persona jurídica estarán 

obligadas a comunicar a la Secretaría de Estado de Seguridad todo cambio que se produzca 
en la titularidad de las acciones, participaciones o aportaciones y los que afecten a su capital 
social, dentro de los quince días siguientes a su modificación.

2. Asimismo, y en igual plazo, deberán comunicar cualquier modificación de sus 
Estatutos y toda variación que sobrevenga en la composición personal de sus órganos de 
administración y dirección.

3. Las comunicaciones a que se refieren los apartados anteriores deberán efectuarse 
mediante copia autorizada de la correspondiente escritura pública o del documento en que 
se hubieren consignado las modificaciones.

4. Cuando los cambios implicaran la pérdida de los requisitos de los administradores y 
directores de las empresas de seguridad, cesarán en sus cargos.

Artículo 141.  Memoria anual de los detectives privados.
Los detectives privados habrán de presentar en la Secretaría de Estado de Seguridad, 

dentro del primer trimestre de cada año, una memoria de actividades del año precedente, en 
la que se hará constar la relación de servicios efectuados, la condición física o jurídica de las 
personas con las que se concertaron, consignándose en este último caso el sector 
específico y la actividad concreta de que se trate, la naturaleza de los servicios prestados, 
los hechos delictivos perseguibles de oficio comunicados como consecuencia de su 
actuación, y los órganos gubernativos a los que se comunicaron.

Artículo 142.  Perfeccionamiento del sector.
1. Teniendo en cuenta la información reunida anualmente a través del cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos anteriores y en los restantes del presente Reglamento, el 
Ministerio de Justicia e Interior:

a) Dará cuenta anualmente al Gobierno y a las Cortes Generales sobre el 
funcionamiento del sector de la seguridad privada.

b) Adoptará o promoverá las medidas de carácter general adecuadas para perfeccionar 
dicho funcionamiento y para asegurar la consecución de las finalidades de la Ley 23/1992, 
de 30 de julio, de Seguridad Privada.
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2. Corresponde al Ministerio de Justicia e Interior, a través de la Dirección General de la 
Policía, la planificación, información, asesoramiento y coordinación de la seguridad de las 
personas, edificios, instalaciones, actividades y objetos de especial interés, en el ámbito de 
la Administración General del Estado y de las entidades de Derecho Público vinculadas o 
dependientes de ella.

CAPITULO II
Inspección

Artículo 143.  Acceso de los funcionarios.
1. Los libros-registro de las empresas de seguridad y de los detectives privados 

determinados en el presente Reglamento estarán a disposición de los miembros del Cuerpo 
Nacional de Policía, encargados de su control, para las inspecciones que deban realizar.

2. Las empresas y el personal de seguridad privada de las mismas facilitarán el acceso 
de los funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes a los armeros, al 
objeto de que puedan realizar las comprobaciones pertinentes sobre los propios armeros y 
las armas que contengan.

3. Las empresas de depósito, custodia, recuento y clasificación de monedas y billetes, 
títulos-valores y objetos valiosos o peligrosos facilitarán la inspección de la cámara 
acorazada con el fin de hacer las pertinentes comprobaciones de los datos que figuren en 
los libros-registro.

4. Del mismo modo, las empresas, entidades y organismos que deban tener instalados 
dispositivos, sistemas o medidas de seguridad, o que tengan servicios de protección 
prestados por personal de seguridad, o sistemas de seguridad conectados a centrales de 
alarma, deberán facilitar el acceso a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
encargados de las funciones inspectoras a que se refiere este Reglamento, con objeto de 
que puedan comprobar en cualquier momento el estado de las instalaciones y su 
funcionamiento.

Artículo 144.  Inspecciones.
1. Aparte del desarrollo de los planes de inspección que tengan establecidos, cuando 

recibieren denuncias sobre irregularidades cometidas por empresas o personal de 
seguridad, o por centros de formación o su personal, los servicios policiales de inspección y 
control procederán a la comprobación de los hechos denunciados y, en su caso, a la 
apertura del correspondiente procedimiento.

2. Siempre que el personal indicado realice una inspección de empresas de seguridad, 
de establecimientos públicos o privados, o de despachos de los detectives privados:

a) Diligenciará los libros revisados, haciendo constar las deficiencias o anomalías que 
observare.

b) Efectuará las comprobaciones precisas para la constatación del contenido reflejado en 
los libros, debiendo las empresas y el personal de seguridad colaborar con tal objeto.

c) De cada inspección, extenderá el acta correspondiente, facilitando una copia al 
responsable del establecimiento.

3. Los actos de inspección, que se contraerán a las medidas, medios y actividades de 
seguridad privada, podrán desarrollarse, indistintamente:

a) En la sede social de la empresa, delegaciones, oficinas, locales, despachos, o lugares 
anejos a éstos, en los que se desarrollen actividades de seguridad privada o relacionadas 
con ésta.

b) En los inmuebles, espacios o lugares en donde se presten servicios de seguridad 
privada.
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CAPITULO III
Medidas cautelares

Artículo 145.  Ocupación o precinto.
Los funcionarios policiales competentes podrán acordar, inmediata y excepcionalmente, 

la medida cautelar de ocupación o precinto de vehículos, armas, material o equipo prohibido, 
no homologado o que resulte peligroso o perjudicial, así como de los instrumentos y efectos 
de la infracción, en supuestos de grave riesgo o peligro inminente para las personas o 
bienes, debiendo, para el mantenimiento de la medida, ser ratificada por las autoridades 
sancionadoras competentes.

Artículo 146.  Retirada de armas.
Con independencia de las responsabilidades penales o administrativas a que hubiere 

lugar, los funcionarios policiales competentes se harán cargo de las armas y darán 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 148.2 del Reglamento de Armas, sobre depósito 
de las que se porten o utilicen ilegalmente, en los siguientes casos:

a) Si detectaren la prestación de servicios por personal de seguridad privada con armas, 
cuando debieran prestarse sin ellas.

b) Cuando el personal de seguridad privada porte armas fuera de los lugares o de las 
horas de servicio, sin la oportuna autorización en los casos previstos en el presente 
Reglamento.

Artículo 147.  Suspensión de servicios.
Cuando los funcionarios policiales competentes observaren la prestación de servicios de 

seguridad privada o la utilización de medios materiales o técnicos que puedan causar daños 
o perjuicios a terceros o poner en peligro la seguridad ciudadana, suspenderán su 
prestación, debiendo tal decisión ser ratificada por el Secretario de Estado de Interior o por 
los Gobernadores Civiles en el plazo de setenta y dos horas.

TITULO V
Régimen sancionador

CAPITULO I
Cuadro de infracciones

Sección 1.ª Empresas de seguridad

Artículo 148.  Infracciones muy graves.
Las empresas podrán incurrir en las siguientes infracciones muy graves:
1. La prestación de servicios de seguridad a terceros, careciendo de la autorización 

necesaria, incluyendo:
a) La prestación de servicios de seguridad sin haber obtenido la inscripción y la 

autorización de entrada en funcionamiento para la clase de servicios o actividades de que se 
trate.

b) La continuación de la prestación de servicios en caso de cancelación de la inscripción 
o de rescisión del contrato de seguro, aval u otra garantía equivalente, sin concertar otra 
nueva otra nueva dentro del plazo reglamentario.

c) La subcontratación de los servicios y actividades de seguridad privada con empresas 
que no dispongan de la correspondiente habilitación o reconocimiento necesarios para el 
servicio o actividad de que se trate, salvo en los supuestos reglamentariamente permitidos.
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2. La realización de actividades prohibidas en el artículo 3 de la Ley, sobre conflictos 
políticos o laborales, control de opiniones, recogida de datos personales con tal objeto, o 
información a terceras personas sobre sus clientes o su personal, en el caso de que no sean 
constitutivas de delito.

3. La instalación de medios materiales o técnicos no homologados que sean susceptibles 
de causar grave daño a las personas o a los intereses generales.

4. La negativa a facilitar, cuando proceda, la información contenida en los libros registros 
reglamentarios.

5. El incumplimiento de las previsiones normativas sobre adquisición y uso de las armas, 
así como sobre disponibilidad de armeros, conservación, mantenimiento, buen 
funcionamiento de las armas y custodia de las mismas, particularmente la tenencia de armas 
por el personal a su servicio fuera de los casos permitidos por la Ley, incluyendo:

a) Poseer armas que no sean las reglamentariamente determinadas para el servicio de 
que se trate.

b) La tenencia de armas careciendo de la guía de pertenencia de las mismas.
c) Adjudicar al personal de seguridad armas que no sean las reglamentariamente 

establecidas para el servicio.
d) La negligencia en la custodia de armas, que pueda provocar su sustracción, robo o 

extravío.
e) Carecer de armero con la correspondiente homologación o no hacer uso del mismo, 

en los casos en que esté exigido en el presente Reglamento.
f) La realización de los ejercicios de tiro obligatorios por el personal de seguridad sin la 

presencia o sin la dirección del instructor de tiro o, en su caso, del jefe de seguridad, o 
incumpliendo lo dispuesto al efecto en el artículo 84.2 de este Reglamento.

g) Proveer de armas a personal que carezca de la licencia reglamentaria.
6. La realización de servicios de seguridad con armas fuera de los casos previstos en la 

Ley y en el presente Reglamento, así como encargar servicios con armas a personal que 
carezca de la licencia reglamentaria.

7. La negativa a prestar auxilio o colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la investigación y persecución de actos delictivos, en el descubrimiento y detención de los 
delincuentes o en la realización de las funciones inspectoras o de control que les 
correspondan, incluyendo:

a) La falta de comunicación oportuna a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de 
informaciones relevantes para la prevención, mantenimiento o restablecimiento de la 
seguridad ciudadana.

b) La falta de comunicación oportuna de los hechos delictivos de que tuvieren 
conocimiento en el desarrollo de sus actividades.

c) La negativa a facilitar a los funcionarios competentes los contratos, libros-registro u 
hojas de ruta reglamentarios, que contengan datos relacionados con los servicios de 
seguridad privada.

d) La negativa a facilitar a dichos funcionarios el acceso a los lugares donde se lleven a 
cabo actividades de seguridad privada, o se presten servicios de esta naturaleza, excepto a 
los domicilios particulares.

e) Impedir o dificultar de cualquier modo el control de la prestación de servicios de 
seguridad, cuando se establezcan sistemas informáticos de comunicación.

8. La comisión de una tercera infracción grave en el período de un año.

Artículo 149.  Infracciones graves.
Las empresas de seguridad podrán incurrir en las siguientes infracciones graves:
1. La instalación de medios materiales o técnicos no homologados, cuando la 

homologación sea preceptiva.
2. La realización de servicios de transportes con vehículos que no reúnan las 

características reglamentarias, incluyendo:
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a) La utilización de vehículos con distintivos o características semejantes a los de las 
Fuerzas Armadas o a los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o con lanzadestellos o 
sistemas acústicos que les estén prohibidos.

b) La realización de los servicios de transporte o distribución sin que los vehículos 
cuenten con la dotación reglamentaria de vigilantes de seguridad o, en su caso, sin la 
protección necesaria.

3. La realización de funciones que excedan de la habilitación obtenida o reconocida por 
la empresa de seguridad o por el personal a su servicio, o fuera del lugar o ámbito territorial 
correspondiente, así como la retención de la documentación personal; la realización de 
servicios en polígonos industriales y urbanizaciones sin haber obtenido la autorización 
expresa de la Delegación o Subdelegación del Gobierno o del órgano correspondiente de la 
comunidad autónoma competente, y la subcontratación de servicios de seguridad con 
empresas inscritas, pero no habilitadas o reconocidas para el ámbito territorial 
correspondiente al lugar de realización del servicio o actividad subcontratados.

4. La realización de los servicios de seguridad sin formalizar o sin comunicar a la 
autoridad competente la celebración de los correspondientes contratos, incluyendo:

a) La realización de servicios de protección personal, careciendo de la autorización a que 
se refieren los artículos 27 y siguientes de este Reglamento, fuera del plazo establecido o al 
margen de las condiciones impuestas en la autorización.

b) La falta de comunicación de los contratos, o, en su caso, de las ofertas en que se 
concreten sus prestaciones, o de las modificaciones de los mismos, a las autoridades 
competentes ; no hacerlo dentro de los plazos establecidos, o realizarlo sin ajustarse a los 
modelos o formatos aprobados, y la prestación de los servicios, en circunstancias o 
condiciones distintas de las previstas en los contratos comunicados.

c) La falta de comunicación a las autoridades competentes, dentro del plazo establecido, 
de la prestación de servicios urgentes, en circunstancias excepcionales.

5. La utilización en el ejercicio de funciones de seguridad, de personas que carezcan de 
la nacionalidad, cualificación, acreditación o titulación exigidas, o de cualquier otro de los 
requisitos necesarios, incluyendo el de la superación de los correspondientes cursos de 
actualización y especialización con la periodicidad establecida, y la utilización de 
personal habilitado sin la correspondiente comunicación de alta en las empresas, en la forma 
establecida.

6. El abandono o la omisión injustificados del servicio, dentro de la jornada laboral 
establecida, por parte de los vigilantes de seguridad y de todo el personal de seguridad 
privada al que se aplican las normas de los vigilantes.

7. La falta de presentación a la autoridad competente del informe anual de actividades, 
en la forma y plazo prevenidos o con omisión de las informaciones requeridas legal y 
reglamentariamente.

8. No transmitir a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad las señales de alarma que se 
registren en las centrales privadas, transmitir las señales con retraso injustificado o 
comunicar falsas incidencias, por negligencia, deficiente funcionamiento o falta de 
verificación previa, incluyendo:

a) El funcionamiento deficiente de las centrales de alarmas por carecer del personal 
preciso.

b) La transmisión de alarmas a los servicios policiales sin verificarlas previa y 
adecuadamente.

c) La transmisión de falsas alarmas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad por falta de 
adopción de las precauciones necesarias para evitarlas.

d) La falta de subsanación de las deficiencias que den lugar a falsas alarmas, cuando se 
hubiere sido requerido para ello, y la de desconexión del sistema que hubiere sido 
reglamentariamente ordenada.

9. La comisión de una tercera infracción leve en el período de un año.
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Téngase en cuenta que se anula el inciso destacado en el apartado 5 por Sentencia del TS 
de 15 de enero de 2009. Ref. BOE-A-2009-3500.

Artículo 150.  Infracciones leves.
Las empresas de seguridad podrán incurrir en las siguientes infracciones leves:
1. La entrada en funcionamiento de las empresas de seguridad sin dar cuenta de ello a 

los servicios policiales competentes, salvo que constituya infracción grave o muy grave.
2. La apertura de delegaciones o sucursales sin obtener la autorización necesaria del 

órgano competente.
3. La omisión del deber de abrir sucursales o delegaciones en los supuestos prevenidos 

en los apartados 2 y 3 del artículo 17.
4. La publicidad de la empresa sin estar inscrita y autorizada, y la realización de 

publicidad de las actividades y servicios o la utilización de documentos o impresos en sus 
comunicaciones, sin hacer constar el número de registro de la empresa.

5. La falta de presentación anual, dentro del plazo establecido, del certificado acreditativo 
de la vigencia del contrato de seguro, aval u otra garantía equivalente.

6. La falta de comunicación a la autoridad competente, en el plazo y en la forma 
prevenidos, de los cambios que afecten a la titularidad de las acciones o participaciones en 
el capital o a la composición personal de los órganos de administración, y de cualquier 
variación en los órganos de dirección de la sociedad.

7. La falta de comunicación a la autoridad competente de la información prevenida 
durante la prestación de servicios de protección personal o la relativa a la finalización del 
servicio.

8. La omisión del deber de reserva en la programación, itinerario y realización de los 
servicios relativos al transporte y distribución de objetos valiosos o peligrosos.

9. La realización de las operaciones de transporte, carga o descarga de objetos valiosos 
o peligrosos en forma distinta de la prevenida o sin adoptar las precauciones necesarias 
para su seguridad.

10. La realización de los servicios sin asegurar la comunicación entre la sede de la 
empresa y el personal que los desempeñe cuando fuere obligatoria.

11. La omisión de las prevenciones o precauciones reglamentarias en el transporte de 
objetos valiosos por vía marítima o aérea.

12. La omisión de los proyectos de instalación, previos a la instalación de medidas de 
seguridad; de las comprobaciones necesarias, o de la expedición del correspondiente 
certificado que garantice que las instalaciones de seguridad cumplen las exigencias 
reglamentarias.

13. La falta de realización de las revisiones obligatorias de las instalaciones de seguridad 
sin cumplir la periodicidad establecida o con personal que no reúna la cualificación 
requerida.

14. La carencia de servicio técnico necesario para arreglar las averías que se produzcan 
en los aparatos, dispositivos o sistemas de seguridad obligatorios; o tenerlo sin la capacidad 
o eficacia adecuadas.

15. El incumplimiento de la obligación de entregar el manual de la instalación o el manual 
de uso del sistema de seguridad o facilitarlos sin reunir las exigencias reglamentarias.

16. La prestación de servicios de custodia de llaves, careciendo de armero o de caja 
fuerte o sin cumplir las precauciones prevenidas al efecto.

17. La actuación del personal de seguridad sin la debida uniformidad o los medios que 
reglamentariamente sean exigibles.

18. La omisión del deber de adaptar los libros-registro reglamentarios a las normas 
reguladoras de sus formatos o modelos ; del de llevarlos regularmente y al día, o del de 
cumplir las normas de funcionamiento del sistema o sistemas de información, comunicación 
o certificación que se determinen.
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19. En general, el incumplimiento de los trámites, condiciones o formalidades 
establecidos por la Ley de Seguridad Privada o por el presente Reglamento, siempre que no 
constituya delito o infracción grave o muy grave.

Sección 2.ª Personal de seguridad privada

Artículo 151.  Infracciones muy graves.
El personal que desempeñe funciones de seguridad privada, podrá incurrir en las 

siguientes infracciones muy graves:
1. La prestación de servicios de seguridad a terceros por parte de personal no integrado 

en empresas de seguridad, careciendo de la habilitación necesaria, lo que incluye:
a) Prestar servicios de seguridad privada sin haber obtenido la tarjeta de identidad 

profesional correspondiente o sin estar inscrito, cuando proceda, en el pertinente registro.
b) Ejercer funciones de seguridad privada distintas de aquellas para las que se estuviere 

habilitado.
c) Abrir despachos de detective privado o dar comienzo a sus actividades sin estar 

inscrito en el reglamentario registro o careciendo de la tarjeta de identidad profesional.
d) Prestar servicios como detective asociado o dependiente sin estar inscrito en el 

correspondiente registro o sin tener la tarjeta de identidad profesional.
e) La utilización por los detectives privados de los servicios de personal no habilitado 

para el ejercicio de funciones de investigación.
2. El incumplimiento de las previsiones contenidas en la Ley 23/1992, de 30 de julio, de 

Seguridad Privada, y en el presente Reglamento sobre tenencia de armas fuera del servicio 
y sobre su utilización, incluyendo:

a) La prestación con armas de servicios de seguridad para los que no estuviese legal o 
reglamentariamente previsto su uso.

b) Portar sin autorización específica las armas fuera de las horas o de los lugares de 
prestación de los servicios o no depositarlas en los armeros correspondientes.

c) Descuidar la custodia de sus armas o de las documentaciones de éstas, dando lugar a 
su extravío, robo o sustracción.

d) No comunicar oportunamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el extravío, 
destrucción, robo o sustracción del arma asignada.

e) Prestar con arma distinta de la reglamentaria los servicios que puedan ser realizados 
con armas.

f) Retener las armas o sus documentaciones cuando causaren baja en la empresa a la 
que pertenecieren.

3. La falta de reserva debida sobre las investigaciones que realicen los detectives 
privados o la utilización de medios materiales o técnicos que atenten contra el derecho el 
honor, a la intimidad personal o familiar, a la propia imagen o al secreto de las 
comunicaciones, incluyendo la facilitación de datos sobre las investigaciones que realicen a 
personas distintas de las que se las encomienden.

4. La condena mediante sentencia firme por un delito doloso cometido en el ejercicio de 
sus funciones.

5. La negativa a prestar auxilio o colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
cuando sea procedente, en la investigación y persecución de actos delictivos, en el 
descubrimiento y detención de los delincuentes o en la realización de las funciones 
inspectoras o de control que les correspondan, incluyendo:

a) La falta de comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de informaciones 
relevantes para la seguridad ciudadana, así como de los hechos delictivos de que tuvieren 
conocimiento en el ejercicio de sus funciones.

b) Omitir la colaboración que sea requerida por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 
casos de suspensión de espectáculos, desalojo o cierre de locales y en cualquier otra 
situación en que sea necesaria para el mantenimiento o el restablecimiento de la seguridad 
ciudadana.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 45  Reglamento de Seguridad Privada

– 1112 –



c) La omisión del deber de realizar las identificaciones pertinentes, cuando observaren la 
comisión de delitos, o del de poner a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a 
sus autores o a los instrumentos o pruebas de los mismos.

d) No facilitar a la Administración de Justicia o a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad las 
informaciones de que dispusiesen y que les fueren requeridas en relación con las 
investigaciones que estuviesen realizando.

6. La comisión de una tercera infracción grave en el período de un año.

Artículo 152.  Infracciones graves.
El personal que desempeñe funciones de seguridad privada podrá incurrir en las 

siguientes infracciones graves:
1. La realización de funciones o servicios que excedan de la habilitación obtenida, 

incluyendo:
a) Abrir despachos delegados o sucursales los detectives privados sin reunir los 

requisitos reglamentarios, sin comunicarlo a la autoridad competente o sin acompañar los 
documentos necesarios.

b) La realización por los detectives privados, de funciones que no les corresponden, y 
especialmente la investigación de delitos perseguibles de oficio.

c) Realizar los vigilantes de seguridad actividades propias de su profesión fuera de los 
edificios o inmuebles cuya vigilancia y protección tuvieran encomendada, salvo en los casos 
en que estuviere reglamentariamente prevista.

d) El desempeño de las funciones de escolta privado excediéndose de las finalidades 
propias de su protección o la identificación o detención de personas salvo que sea 
imprescindible para la consecución de dichas finalidades.

e) Simultanear, en la prestación del servicio, las funciones de seguridad privada con 
otras distintas, o ejercer varias funciones de seguridad privada que sean incompatibles entre 
sí.

2. El ejercicio abusivo de sus funciones en relación con los ciudadanos, incluyendo:
a) La comisión de abusos, arbitrariedades o violencias contra las personas.
b) La falta de proporcionalidad en la utilización de sus facultades o de los medios 

disponibles.
3. No cumplir, en el ejercicio de su actuación profesional, el deber de impedir o evitar 

prácticas abusivas, arbitrarias o discriminatorias, que entrañen violencia física o moral, en el 
trato a las personas.

4. La falta de respeto al honor o a la dignidad de las personas.
5. La realización de actividades prohibidas sobre conflictos políticos y laborales, control 

de opiniones o comunicación de información a terceros sobre sus clientes, personas 
relacionadas con ellos, o sobre los bienes y efectos que custodien, incluyendo:

a) El interrogatorio de los detenidos o la obtención de datos sobre los ciudadanos a 
efectos de control de opiniones de los mismos.

b) Facilitar a terceros información que conozcan como consecuencia del ejercicio de sus 
funciones.

6. El ejercicio de los derechos sindicales o laborales al margen de lo dispuesto al 
respecto para los servicios públicos, en los supuestos a que se refiere el artículo 15 de la 
Ley.

7. La falta de presentación al Ministerio de Justicia e Interior, del informe de actividades 
de los detectives privados, en la forma y plazo prevenidos o su presentación careciendo total 
o parcialmente de las informaciones necesarias.

8. La falta de denuncia a la autoridad competente de los delitos que conozcan los 
detectives privados en el ejercicio de sus funciones.

9. La comisión de una tercera infracción leve en el período de un año.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 45  Reglamento de Seguridad Privada

– 1113 –



Artículo 153.  Infracciones leves.
El personal que desempeñe funciones de seguridad privada podrá incurrir en las 

siguientes infracciones leves:
1. La actuación sin la debida uniformidad o medios que reglamentariamente sean 

exigibles, por parte del personal no integrado en empresas de seguridad.
2. El trato incorrecto o desconsiderado con los ciudadanos con los que se relacionen en 

el ejercicio de sus funciones.
3. No comunicar oportunamente al registro las variaciones de los datos registrales de los 

detectives titulares o detectives asociados o dependientes.
4. La publicidad de los detectives privados careciendo de la habilitación necesaria, y la 

realización de la publicidad o la utilización de documentos o impresos, sin hacer constar el 
número de inscripción en el registro.

5. No llevar los detectives privados el libro-registro prevenido, no llevarlo con arreglo a 
las normas reguladoras de modelos o formatos, o no hacer constar en él los datos 
necesarios.

6. No comunicar oportunamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el extravío, 
destrucción, robo o sustracción de la documentación relativa a las armas que tuvieran 
asignadas.

7. La falta de comunicación oportuna por parte del personal de seguridad privada de las 
ausencias del servicio o de la necesidad de ausentarse, a efectos de sustitución o relevo.

8. La utilización de perros en la prestación de los servicios, sin cumplir los requisitos o 
sin tener en cuenta las precauciones prevenidas al efecto.

9. No utilizar los uniformes y distintivos, cuando sea obligatorio, o utilizarlos fuera de los 
lugares o de las horas de servicio.

10. La delegación por los jefes de seguridad de facultades no delegables o hacerlo en 
personas que no reúnan los requisitos reglamentarios.

11. Desatender sin causa justificada las instrucciones de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en relación con las personas o bienes objeto de su vigilancia y protección.

12. No mostrar su documentación profesional a los funcionarios policiales o no 
identificarse ante los ciudadanos con los que se relacionasen en el servicio, si fuesen 
requeridos para ello.

13. En general, el incumplimiento de los trámites, condiciones o formalidades 
establecidos por la Ley de Seguridad Privada o por el presente Reglamento, siempre que no 
constituyan delito o infracción grave o muy grave, incluyendo la no realización de los 
correspondientes cursos de actualización y especialización o no hacerlos con la periodicidad 
establecida.

Sección 3.ª Usuarios de los servicios de seguridad

Artículo 154.  Infracciones.
Las personas físicas o jurídicas, entidades y organismos que utilicen medios o contraten 

la prestación de servicios de seguridad podrán incurrir en las infracciones siguientes:
1. Infracciones muy graves: la utilización de aparatos de alarmas, dispositivos o sistemas 

de seguridad no homologados que fueren susceptibles de causar graves daños a las 
personas o a los interesados generales.

2. Infracciones graves:
a) La utilización de aparatos de alarma o dispositivos de seguridad que no se hallen 

debidamente homologados.
b) La contratación o utilización de los servicios de empresas carentes de la habilitación 

específica necesaria para el desarrollo de los servicios de seguridad privada, a sabiendas de 
que no reúnen los requisitos legales al efecto.

3. Infracciones leves:
a) La utilización de aparatos o dispositivos de seguridad sin ajustarse a las normas que 

los regulen o su funcionamiento con daños o molestias para terceros.
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b) La instalación de marcadores automáticos para transmitir alarmas directamente a las 
dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

c) La contratación o utilización de personal de seguridad que carezca de la habilitación 
específica necesaria, a sabiendas de que no reúne los requisitos legales.

Sección 4.ª Infracciones al régimen de medidas de seguridad

Artículo 155.  Infracciones.
1. Los titulares de las empresas, entidades y establecimientos obligados por el presente 

Reglamento o por decisión de la autoridad competente a la adopción de medidas de 
seguridad para prevenir la comisión de actos delictivos podrán incurrir en las siguientes 
infracciones de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23.n), 24 y 26.f), h) y j), de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana:

1.º Infracciones muy graves: podrán ser consideradas infracciones muy graves las 
infracciones graves, teniendo en cuenta la entidad del riesgo producido o del perjuicio 
causado.

2.º Infracciones graves:
a) Proceder a la apertura de un establecimiento u oficina o iniciar sus actividades antes 

de que el órgano competente haya concedido la necesaria autorización.
b) Proceder a la apertura o ejercer las actividades propias del establecimiento u oficina 

antes de que las medidas de seguridad obligatorias hayan sido adoptadas y funcionen 
adecuadamente.

c) Mantener abierto el establecimiento u oficina sin que las medidas de seguridad 
reglamentariamente exigidas funcionen, o sin que lo hagan correcta y eficazmente.

3.º Infracciones leves:
a) Las irregularidades en la cumplimentación de los registros prevenidos.
b) La omisión de los datos o comunicaciones obligatorios dentro de los plazos 

prevenidos.
c) La desobediencia de los mandatos de la autoridad o de sus agentes, dictados en 

directa aplicación de lo prevenido en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, desarrollado, 
en su caso, reglamentariamente sobre medidas de seguridad en establecimientos e 
instalaciones, siempre que no constituya infracción penal.

d) La desobediencia de los mandatos de la autoridad o de sus agentes, dictados en 
aplicación de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana, siempre que no constituya infracción penal.

2. También, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23.n), 24 y 26.h) y j) de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, el personal 
de las empresas, entidades o establecimientos obligados a la adopción de medidas de 
seguridad para prevenir la comisión de actos delictivos, podrá incurrir en las siguientes 
infracciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran por los mismos hechos las 
empresas, entidades o establecimientos indicados:

1. Infracciones muy graves: podrán ser consideradas muy graves las infracciones 
graves, teniendo en cuenta la entidad del riesgo producido o del perjuicio causado, o el 
hecho de que se hubiesen producido con violencia o amenazas colectivas.

2. Infracciones graves: la realización de los actos que tengan prohibidos o la omisión de 
los que les corresponda realizar, dando lugar a que las medidas de seguridad obligatorias no 
funcionen o lo hagan defectuosamente.

3. Infracciones leves: las definidas en el apartado 1.3.º del presente artículo, bajo los 
párrafos c) y d).
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CAPITULO II
Procedimiento

Artículo 156.  Disposición general.
Al procedimiento sancionador le será de aplicación lo dispuesto con carácter general en 

el Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, con las especialidades previstas en los artículos 
siguientes.

Artículo 157.  Iniciación.
Tienen competencia para ordenar la incoación del procedimiento sancionador y para 

adoptar, si procede, las medidas cautelares que determina el artículo 35 de la Ley de 
Seguridad Privada:

a) El Ministro de Justicia e Interior, el Secretario de Estado de Interior, el Director general 
de la Policía y los Gobernadores Civiles, con carácter general, y el Director general de la 
Guardia Civil respecto a las infracciones cometidas por guardas particulares del campo en 
sus distintas modalidades.

b) Para las infracciones leves:
1.º Las Jefaturas Superiores o Comisarías Provinciales de Policía.
2.º Las Comandancias de la Guardia Civil respecto a las cometidas por los guardas 

particulares del campo en sus
distintas modalidades.
c) Todos los órganos mencionados, en materias relacionadas con medidas de seguridad, 

según el ámbito geográfico en que hubieran sido cometidas.

Artículo 158.  Organos instructores.
1. La instrucción de los procedimientos sancionadores por faltas muy graves y graves 

corresponderá a los Gobiernos Civiles, salvo cuando corresponda a los Gobernadores 
Civiles el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. La instrucción de los procedimientos sancionadores, en los supuestos no 
comprendidos en el apartado anterior, corresponderá a las Comisarías Provinciales de 
Policía y, en su caso, a las Comandancias de la Guardia Civil.

Artículo 159.  Informe.
En los procedimientos por faltas muy graves o graves, antes de formular la propuesta de 

resolución, el órgano instructor, en su caso, remitirá copia del expediente instruido, e 
interesará informe a la unidad orgánica central de seguridad privada de la Dirección General 
de la Policía, que habrá de emitirlo en un plazo de quince días.

Artículo 160.  Fraccionamiento del pago.
1. Cuando la sanción sea de naturaleza pecuniaria, la autoridad que la impuso podrá 

acordar, previa solicitud fundada del interesado, el fraccionamiento del pago, dentro del 
plazo de treinta días previsto legalmente.

2. Si se acordase el fraccionamiento del pago, éste se efectuará mediante el abono de la 
sanción en dos plazos, por un importe de un 50 por 100 de la misma en cada uno de ellos.

Artículo 161.  Publicación de sanciones.
Cuando la especial transcendencia o gravedad de los hechos, el número de personas 

afectadas o la conveniencia de su conocimiento por los ciudadanos lo hagan aconsejable, 
las autoridades competentes podrán acordar que se haga pública la resolución adoptada en 
procedimientos sancionadores por infracciones graves o muy graves.
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Disposición adicional primera.  Funciones de las Policías de las Comunidades 
Autónomas.

Los órganos correspondientes y, en su caso, las Policías de las Comunidades 
Autónomas con competencias para la protección de personas y bienes y para el 
mantenimiento del orden público, con arreglo a lo dispuesto en sus Estatutos de Autonomía 
y lo previsto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, ejercerán las facultades de autorización, inspección y sanción de las empresas 
de seguridad que tengan su domicilio legal en el territorio de cada Comunidad Autónoma y el 
ámbito de actuación limitado al mismo. También les corresponderá la denuncia, y puesta en 
conocimiento de las autoridades competentes, de las infracciones cometidas por las 
empresas de seguridad que no tengan su domicilio legal en el territorio de la Comunidad 
Autónoma o su ámbito de aplicación limitado al mismo. Asimismo, ejercerán las facultades 
en materia de seguridad privada derivadas de la disposición adicional de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. En particular, les 
corresponden las funciones reguladas en los artículos de este Reglamento que 
seguidamente se determinan:

1.ª Artículo 2.1. El requisito de inscripción debe cumplimentarse en el Registro de la 
Comunidad Autónoma competente.

2.ª Artículo 5.1. Instrucción y resolución de las distintas fases del procedimiento de 
habilitación de empresas de seguridad. Conocimiento del propósito de terminación del 
contrato de seguro de responsabilidad civil.

3.ª Artículo 5.3. Inspección y control en materia de seguridad privada, así como 
requerimiento de informes sobre las características de los armeros de empresas de 
seguridad.

4.ª Artículo 7.1 La referencia a la Caja General de Depósitos se entenderá hecha a la 
caja que determine la comunidad autónoma correspondiente.

5.ª Artículo 12.2. Cancelación de inscripciones de empresas de seguridad.
6.ª Artículos 14.1 y 15. Recepción de informaciones relativas a actividades y al personal 

de las empresas de seguridad. Y control de comienzo de las actividades de las empresas de 
seguridad inscritas y autorizadas por la Comunidad Autónoma.

7.ª Artículo 17.1 y 2. Solicitud o conocimiento de la apertura de delegaciones o 
sucursales de empresas de seguridad.

8.ª Artículos 19.1.a), 20 y 21. Control de prestación de servicios y de los contratos 
correspondientes.

9.ª Artículo 24. Determinación de servicios en los que las empresas deberán garantizar la 
comunicación entre sus sedes y el personal que los desempeñe.

10.ª Artículo 27, apartados 3 y 4, y artículo 28 ; artículo 29, y artículo 30, apartados 1, 4 y 
5.

11.ª Autorización de actividades de protección de personas, cuando se desarrollen en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

12.ª Autorizaciones provisionales de carácter inmediato para la prestación de servicios 
de protección personal.

13.ª Comunicación de la composición de la escolta, de sus variaciones y de la 
finalización del servicio, así como comunicación a las Policías de las Comunidades 
Autónomas de las autorizaciones concedidas, de los datos de las personas protegidas y de 
los escoltas y del momento de iniciación y finalización del servicio.

Los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma competente darán cuenta 
oportunamente a la Dirección General de la Policía de las autorizaciones concedidas y de las 
comunicaciones recibidas, de acuerdo con lo dispuesto en los mencionados artículos 27, 28, 
29 y 30.

14.ª Artículo 32.1. Determinación de protección de vehículos no blindados.
15.ª Artículo 36. Supervisión de los transportes de fondos, valores u objetos.
16.ª Artículo 44. Conocimiento de las características del servicio técnico de averías.
17.ª Artículo 50. Requerimiento de subsanación de deficiencias y orden de desconexión 

del sistema con la central de alarmas.
18.ª Artículo 66.3. Regulación y concesión de distinciones honoríficas.
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19.ª Artículo 80.2. Autorización de servicios de seguridad en polígonos industriales o 
urbanizaciones aisladas.

20.ª Artículo 93.3. Autorización de servicios con armas por guardas particulares del 
campo cuyas actividades se desarrollen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

21.ª Artículo 96.b) y c). Disposición sobre prestación de servicios bajo la dirección de un 
jefe de seguridad.

22.ª Artículo 100. Comunicación de altas y bajas de los jefes de seguridad y de los 
directores de seguridad.

23.ª Artículos 104, 105 y 107. La apertura de despachos de detectives privados y de sus 
delegaciones y sucursales, así como los actos constitutivos de sociedades de detectives y 
sus modificaciones, en el territorio de la Comunidad Autónoma deberán ser comunicadas a 
ésta por la Dirección General de la Policía, tan pronto como figuren regularizados en el 
correspondiente Registro.

24.ª Artículo 111. Resolución sobre adopción de medidas de seguridad por parte de 
empresas o entidades industriales, comerciales o de servicios.

25.ª Artículo 112.1. Exigencia a las empresas o entidades para que adopten servicios o 
sistemas de seguridad.

26.ª Artículo 115. Comunicaciones relativas a la creación de departamentos de seguridad 
y a la designación de directores de seguridad.

Artículo 115. Solicitudes de creación de departamentos de seguridad.
27.ª Artículo 118. Concesión de dispensas de la implantación o mantenimiento del 

servicio de vigilantes de seguridad, e inspección por parte de la Policía de la Comunidad 
Autónoma correspondiente.

28.ª Artículo 120.2, párrafo tercero.
Autorización para la sustitución de medidas de seguridad por la implantación del servicio 

de vigilantes de seguridad.
29.ª Artículo 124.3. Autorización para el funcionamiento de oficinas de cambio de divisas, 

bancos móviles y módulos transportables.
30.ª Artículo 125. Concesión de exenciones de implantación de medidas de seguridad.
31.ª Artículo 128. Conocimiento de realización de exhibiciones o subastas de objetos de 

joyería o platería, así como de antigüedades u obras de arte, así como la imposición de 
medidas de seguridad.

32.ª Artículo 129. Dispensa de la adopción de medidas de seguridad.
33.ª Artículo 130.5 y 6. Imposición de la obligación de adoptar servicios o sistemas de 

seguridad a las estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles y 
carburantes, así como la dispensa de la adopción de medidas de seguridad.

34.ª Artículo 132.4. Adopción de sistemas de seguridad por parte de Administraciones de 
Lotería y Despachos de Apuestas Mutuas.

35.ª Artículo 136. Comprobaciones, inspecciones y autorizaciones de apertura y traslado 
de establecimientos u oficinas obligados a disponer de medidas de seguridad, y de 
instalación, modificación y traslado de cajeros automáticos.

36.ª Artículo 137.1. Competencia de control en materia de seguridad privada.
37.ª Artículo 137.2. Colaboración de la Policía para el ejercicio de la función de control.
38.ª Artículo 137.3. Control de las actuaciones de los guardas particulares del campo.
39.ª Artículo 138. Del informe anual de actividades de las empresas de seguridad que 

tengan su domicilio social y su ámbito de actuación limitado al territorio de una Comunidad 
Autónoma competente en la materia, que sea remitido a la Secretaría de Estado de Interior, 
será enviada copia por dicha Secretaría al órgano correspondiente de la Comunidad 
Autónoma.

40.ª Artículo 140. Comunicación de modificaciones de empresas de seguridad inscritas 
en el Registro de la Comunidad Autónoma.

41.ª Artículo 141. De la memoria anual de actividades de los detectives privados con 
despachos, delegaciones o sucursales sitos exclusivamente en el territorio de una 
Comunidad Autónoma competente en la materia, que sea remitida a la Secretaría de Estado 
de Interior, será enviada copia por dicha Secretaría al órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma.
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42.ª Artículo 143. Disposición de los libros-registro de las empresas de seguridad, y de 
los detectives privados, y acceso a armeros, cámaras acorazadas e instalaciones de 
aquéllas ; todo ello a efectos de inspección y control.

43.ª Artículo 145. Adopción de la medida cautelar de ocupación o precinto y ratificación 
de la misma, en su caso.

44.ª Artículo 147. Suspensión y ratificación de la suspensión, de servicios de seguridad 
privada o de la utilización de medios materiales o técnicos.

45.ª Artículo 157.2. Competencia para ordenar la incoación de procedimientos 
sancionadores y para adoptar medidas cautelares en relación con las empresas de 
seguridad.

46.ª Artículo 158. Competencia para la instrucción de procedimientos sancionadores a 
las empresas de seguridad.

47.ª Artículos 160 y 162. Competencia para la emisión de informe y para acordar la 
publicación de la sanción.

Disposición adicional segunda.  Reducción de los mínimos de garantía.
Las cantidades determinantes de los mínimos de garantía, especificadas en el apartado I 

del anexo a este Reglamento, cualesquiera que fueren las actividades que realicen o 
servicios que presten, quedarán reducidas al 50 por 100, cuando se trate de empresas que 
tengan una plantilla de menos de 50 trabajadores, y durante dos años consecutivos no 
superen los 601.012,10 euros (100.000.000 de pesetas) de facturación anual.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogado el apartado 2 del artículo 30 y el apartado 5 del artículo 43 del 

Reglamento de Seguridad Privada.

Disposición final primera.  Efectos de la falta de resoluciones expresas.
Las solicitudes de autorizaciones, dispensas y exenciones, así como las de 

habilitaciones de personal, reguladas en el presente Reglamento se podrán considerar 
desestimadas y se podrán interponer contra su desestimación los recursos procedentes, si 
no recaen sobre ellas resoluciones expresas dentro del plazo de tres meses y de la 
ampliación del mismo, en su caso, salvo que tengan plazos específicos establecidos en el 
presente Reglamento, a partir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
cualquiera de los registros del órgano administrativo competente, sin perjuicio de la 
obligación de las autoridades competentes de resolver expresamente.

Disposición final segunda.  Uso o consumo de productos provenientes de Estados 
miembros de la Unión Europea.

Las normas contenidas en el presente Reglamento y en los actos y disposiciones de 
desarrollo y ejecución del mismo, sobre vehículos y material de seguridad, no impedirán el 
uso o consumo en España de productos provenientes de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, que respondan, en lo concerniente a la seguridad, a normas equivalentes a 
las del Estado español, y siempre que ello se haya establecido mediante la realización de 
ensayos o pruebas de conformidad equivalentes a las exigidas en España.

ANEXO
Requisitos específicos de las empresas de seguridad, según las distintas 

clases de actividad
I. Requisitos de inscripción y autorización inicial.
1. Vigilancia y protección de bienes, establecimientos, certámenes o convenciones.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a),1.º
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B) Segunda fase.
Relación del personal disponible en la que constará necesariamente el jefe de seguridad 

y los vigilantes de seguridad.
C) Tercera fase.
a) Tener instalado en los locales de la empresa, tanto en el principal como en los de las 

delegaciones o sucursales, armero o caja fuerte de las características que determine el 
Ministerio del Interior.

b) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 
financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 300.506,10 euros 
por siniestro y año.

c) Tener constituida, en la forma que se determina en el artículo 7 de este reglamento, 
una garantía de 240.404,84 euros si el ámbito de actuación es estatal y de 48.080,97 euros, 
más 12.020,24 euros por provincia, si el ámbito de actuación es autonómico.

2. Protección de personas.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
Relación del personal disponible en la que constará necesariamente el jefe de seguridad 

y los escoltas privados.
C) Tercera fase.
a) Tener instalado en los locales de la empresa, tanto en el principal como en los de las 

delegaciones o sucursales, un armero o caja fuerte de las características que determine el 
Ministerio del Interior.

b) Tener concertado un seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera, 
con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,10 euros por 
siniestro y año.

c) Tener constituida, en la forma determinada en el artículo 7 de este reglamento, una 
garantía de 240.404,84 euros.

d) Disponer de medios de comunicación suficientes para garantizar la comunicación 
entre las unidades periféricas móviles y la estación base.

3. Depósito, custodia y tratamiento de objetos valiosos o peligrosos, y custodia de 
explosivos.

3.1 Objetos valiosos o peligrosos.
A) Fase inicial. Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos 

en el artículo 5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
Relación del personal disponible en la que constará necesariamente el jefe de seguridad 

y los vigilantes que integran el servicio de seguridad.
C) Tercera fase.
a) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,42 euros 
por siniestro y año.

b) Tener constituida una garantía de 240.404,84 euros si se trata de empresa de ámbito 
estatal, y de 60.101,21 euros, más 12.020,4 euros por provincia, si es empresa de ámbito 
autonómico.

c) Tener instalado en los locales de la empresa, tanto en el principal como en los de las 
delegaciones o sucursales, armero o caja fuerte de las características determinadas por el 
Ministerio del Interior.

d) Tener instalada cámara acorazada y locales anejos de las características y con el 
sistema de seguridad que determine el Ministerio del Interior.

Los requisitos relativos a cámara acorazada, vigilantes de seguridad que integran el 
servicio de seguridad y armero o caja fuerte, se exigirán por cada inmueble que destine la 
empresa a esta actividad.
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3.2 Explosivos.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
Servicio de seguridad compuesto por un jefe de seguridad y una dotación de, al menos, 

cinco vigilantes de explosivos, por cada depósito comercial o de consumo de explosivos en 
el que se preste servicio de custodia.

C) Tercera fase.
a) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,10 euros 
por siniestro y año.

b) Tener constituida una garantía de 120.202,42 euros, si se trata de empresa de ámbito 
estatal, y de 30.050,61 euros, más 6.010,12 euros por provincia, si la empresa es de ámbito 
autonómico.

c) Depósito de almacenamiento y armero o caja fuerte, de las características y con el 
sistema de seguridad, en su caso, que determine el Ministerio del Interior.

4. Transporte y distribución de objetos valiosos o peligrosos y de explosivos.
4.1 Objetos valiosos o peligrosos.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a), 1.º
B) Segunda fase.
a) Relación del personal disponible en la que constará necesariamente el jefe de 

seguridad y los vigilantes de seguridad.
b) Seis vehículos blindados, si la empresa es de ámbito estatal y dos, si la empresa es 

de ámbito autonómico. Los vehículos tendrán las características que determine el Ministerio 
del Interior, estarán dotados de permiso de circulación, tarjeta de industrial y certificado 
acreditativo de la superación de la inspección técnica, todo ello a nombre de la empresa 
solicitante.

c) Local destinado exclusivamente a la guarda de los vehículos blindados fuera de las 
horas de servicio.

C) Tercera fase.
a) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,10 euros 
por siniestro y año.

b) Una garantía de 240.404,84 euros, si la empresa es de ámbito estatal, y de 48.080,97 
euros, más 12.020,24 euros por provincia, si es de ámbito autonómico.

c) Tener instalado en los locales de la empresa, tanto en el principal como en los de las 
delegaciones o sucursales, armero o caja fuerte de las características que determine el 
Ministerio del Interior.

d) Disponer de un servicio de telecomunicación de voz entre los locales de la empresa, 
tanto el principal como los de las sucursales o delegaciones, y los vehículos que realicen el 
transporte.

4.2 Explosivos.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
a) Una plantilla compuesta por, al menos, dos vigilantes de explosivos por cada vehículo 

para el transporte de explosivos de que disponga la empresa y un jefe de seguridad cuando 
el número de vigilantes exceda de quince en total.
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b) Disponer para el transporte de explosivos, al menos, de dos vehículos blindados con 
capacidad de carga superior a 1.000 kg cada uno, con las características que determina el 
Reglamento Nacional del Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera (TPC, tipo 2), y 
con las medidas de seguridad que se establezcan, debiendo aportar los documentos que 
para su acreditación determine el Ministerio del Interior.

c) Local para la guarda de los vehículos durante las horas en que permanecieren 
inmovilizados.

C) Tercera fase.
a) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,42 euros 
por siniestro y año.

b) Una garantía de 120.202,42 euros, si la empresa es de ámbito estatal, y de 30.050,61 
euros, más 6.010,12 euros por provincia, si es de ámbito autonómico.

c) Tener instalado armero o caja fuerte de las características que determine el Ministerio 
del Interior.

d) Disponer de un servicio de telecomunicación de voz entre los locales de la empresa, 
tanto el principal como los de las sucursales o delegaciones, y los vehículos que realicen el 
transporte.

5. Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a), 1.º
B) Segunda fase.
a) Relación de personal disponible en la que constará necesariamente el ingeniero 

técnico y los instaladores.
b) Una zona o área restringida que, con medios físicos, electrónicos o informáticos, 

garantice la custodia de la información que manejaren y de la que serán responsables.
C) Tercera fase.
a) Tener constituida una garantía de 120.202,42 euros, para el ámbito estatal, y de 

30.050,61 euros, más 6.010,12 euros por provincia, para el ámbito autonómico.
b) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 300.506,05 euros 
por siniestro y año.

6. Explotación de centrales de alarma.
A) Fase inicial
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
a) Elementos, equipos o sistemas capacitados para la recepción y verificación de las 

señales de alarma y su transmisión a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
b) Locales cuyos requisitos y características del sistema de seguridad determine el 

Ministerio del Interior.
c) Un sistema de alimentación ininterrumpida de energía que garantice durante 

veinticuatro horas, al menos, el funcionamiento de la central en el caso de corte del 
suministro de fluido eléctrico.

C) Tercera fase.
a) Tener constituida una garantía de 120.202,42 euros.
b) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 300.506,05 
euros.

7. Planificación y asesoramiento de actividades de seguridad.
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A) Segunda fase.
a) Relación del personal disponible en la que constará necesariamente personal 

facultativo con la competencia suficiente para responsabilizarse de los proyectos, en los 
casos en que su actividad tenga por objeto el diseño de proyectos de instalaciones y 
sistemas de seguridad.

b) Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 
5.1.a),1.º

c) Un área o zona restringida que, con medios físicos, electrónicos o informáticos, 
garantice la custodia de la información que manejare la empresa y de la que será 
responsable.

d) Cuando el asesoramiento o la planificación tengan por objeto alguna de las 
actividades a que se refieren los párrafos a), b), c) y d) del artículo 5 de la Ley 23/1992, de 
30 de julio, de Seguridad Privada, disponer, en la plantilla, de personal que acredite, 
mediante la justificación del desempeño de puestos o funciones de seguridad pública o 
privada, al menos, durante cinco años, conocimientos y experiencia sobre organización y 
realización de actividades de seguridad.

B) Tercera fase.
a) Tener constituida una garantía por importe de 60.101,21 euros.
b) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 300.506,05 euros 
por siniestro y año.

8. Requisitos de las empresas que tengan su domicilio en Ceuta y Melilla.
Las empresas de seguridad con domicilio social en Ceuta y en Melilla, que pretendan 

desarrollar su actividad únicamente en el ámbito de una de dichas ciudades, deberán cumplir 
los mismos requisitos establecidos en el presente anexo.

II. Requisitos de las empresas de ámbito autonómico.
1. Las cantidades determinantes de los mínimos de garantía y de seguro de 

responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera con entidad debidamente autorizada, 
especificadas en el apartado I de este anexo, como requisitos "De inscripción y autorización 
inicial", relativos a las empresas de ámbito autonómico, sean cuales fueren las actividades 
que realicen o servicios que presten, quedarán reducidas al 75 por ciento o al 50 por ciento, 
según que la población de derecho de las correspondientes comunidades autónomas sea 
inferior a 2.000.000 de habitantes y superior a 1.250.000, o inferior a 1.250.000 habitantes.

2. Las cantidades determinantes de los mínimos de garantía, especificadas en el 
apartado I de este anexo, relativas a las empresa de seguridad de ámbito autonómico, 
cualesquiera que fueren las actividades que realicen o servicios que presten, y cualquiera 
que fuere la población de derecho de las correspondientes comunidades autónomas, 
quedarán reducidas al 50 por ciento cuando se trate de empresas que, en el momento de la 
inscripción en el Registro, tengan una plantilla de menos de 50 trabajadores, y asimismo 
cuando, posteriormente, durante dos años consecutivos, no superen los 601.012,10 euros 
de facturación anual.

La reducción establecida en este apartado 2 no será acumulable a la relativa al mínimo 
de garantía, comprendida en lo dispuesto en el apartado anterior.

3. En los supuestos contemplados en los apartados 1 y 2 precedentes, no se 
computarán las cantidades por provincia, especificadas en el apartado I de este anexo, en 
cuanto a garantía, respecto a las provincias que tengan menos de 250.000 habitantes de 
población de derecho.

4. Respecto a las empresas de seguridad de ámbito autonómico, dedicadas 
exclusivamente a instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de 
seguridad, los requisitos establecidos en el apartado I.5 de este anexo, se aplicarán con las 
modificaciones que se especifican a continuación:

a) No necesitarán tener un ingeniero técnico en la plantilla a tiempo total, cuando ésta 
integre menos de cinco puestos de instaladores, si bien, alternativamente, habrán de tenerlo 
a tiempo parcial, o deberán contar, de forma permanente, mediante contrato mercantil, con 
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los servicios de un ingeniero técnico que supervise y garantice técnicamente la instalación y 
el mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas. En todo caso, el ingeniero técnico 
habrá de estar específicamente cualificado par el ejercicio de su misión.

b) La garantía mínima a constituir será de 6.101,21 euros.
Sin embargo, será de 12.020,24 euros, cuando se trate de empresas no constituidas en 

forma de sociedad.
c) El contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera con 

entidad debidamente autorizada cubrirá una garantía mínima de 60.101,21 euros.
5. Las modificaciones de plantillas de las empresas autonómicas a que se refiere el 

presente apartado, que den lugar a su inclusión o exclusión del supuesto regulado en el 
apartado 2 anterior, producirán el cambio de los requisitos de inscripción y autorización de 
dichas empresas y determinarán la instrucción de los correspondientes expedientes de 
modificaciones de inscripción.

6. Cuando las empresas pretendan actuar en comunidades autónomas limítrofes, sin 
abarcar la totalidad del territorio nacional, deberán inscribirse en el Registro General de 
Empresas de Seguridad, pero podrán hacerlo con aplicación de los criterios cuantitativos, 
establecidos en este anexo, conjuntamente a los ámbitos territoriales autonómicos 
correspondientes, como si se tratara de un territorio autonómico único.

INFORMACIÓN RELACIONADA:
- Las referencias hechas al Ministerio de Justicia e Interior, a la Secretaría de Estado de 

Interior, y a los Gobiernos Civiles, se entenderán efectuadas al Ministerio del Interior, a la 
Secretaría de Estado de Seguridad, y a las Delegaciones del Gobierno, respectivamente, 
conforme establece la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1123/2001, de 19 de 
octubre. Ref. BOE-A-2001-21874.
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§ 46

Resolución de 28 de febrero de 1996, de la Secretaría de Estado de 
Interior, por la que se aprueban las instrucciones para la realización 

de los ejercicios de tiro del personal de seguridad privada

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 57, de 6 de marzo de 1996
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1996-5200

En virtud de las atribuciones que me confiere la disposición final segunda de la Orden de 
7 de julio de 1995, previa propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil y con la 
conformidad de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, se hace 
necesario dictar unas instrucciones para la realización de los ejercicios de tiro obligatorios 
por vigilantes de seguridad, escoltas privados y guardas particulares del campo, así como la 
habilitación de los directores e instructores de tiro y las pruebas a realizar para la obtención 
de licencias de armas «C».

Por ello, he tenido a bien disponer:

Primero.  
Se aprueban las instrucciones para la realización de los ejercicios de tiro del personal de 

seguridad privada, habilitación de los directores e instructores de tiro y las pruebas a realizar 
para la obtención de licencia de armas C, que seguidamente se transcriben.

Segundo.  
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

INTRODUCCIÓN
Las presentes instrucciones se fundamentan en la necesidad de organizar la realización 

de los ejercicios de tiro obligatorios por vigilantes de seguridad, escoltas privados y guardas 
particulares del campo, así como la habilitación de los directores e instructores de tiro a que 
se refiere el Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 
de diciembre.

1. Objeto
Comprobar la aptitud en la conservación, mantenimiento y manejo de las armas del 

personal aspirante para la obtención de la licencia de armas «C», necesaria para ejercer las 
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funciones de seguridad privada con armas y el mantenimiento de dicha aptitud de los que ya 
estén en posesión de esta licencia.

Comprobar la aptitud en la conservación, mantenimiento y manejo de las armas y la 
capacidad para la instrucción y dirección de los ejercicios de tiro del personal de vigilancia y 
seguridad privada, concediendo la habilitación para las funciones de instructor y director de 
tiro, así como el mantenimiento de dicha aptitud y capacidad.

Comprobar el buen estado y funcionamiento de las armas y la conservación de la 
munición de dotación.

2. Personal que debe realizar los ejercicios de tiro y periodicidad
Vigilantes de seguridad que presten o puedan prestar servicios con armas y guardas 

particulares del campo, un ejercicio de tiro obligatorio al semestre (artículos 84.1 y 94 del 
Reglamento de Seguridad Privada).

Escoltas privados, un ejercicio de tiro obligatorio cada trimestre (artículo 90.5 del 
Reglamento de Seguridad Privada).

Los ejercicios de tiro del primer semestre y los del primer y tercer trimestres (escoltas), 
se considerarán de entrenamiento. El resto de los ejercicios serán de comprobación de la 
aptitud (calificación).

3. Asistencia a los ejercicios de tiro y documentación
El personal que tome parte en la realización de los ejercicios de tiro de calificación a que 

se refieren estas instrucciones deberá asistir a los mismos, como mínimo, ocho horas 
después de la realización del último servicio y perfectamente uniformados los vigilantes de 
seguridad y los guardas particulares del campo.

Al asistir a los ejercicios de tiro deberá llevar consigo los siguientes documentos:
Documento nacional de identidad en vigor.
Tarjeta de identidad profesional.
Licencia de armas.
Guía de pertenencia del arma.
Autorización de traslado del arma, en su caso.
La falta de alguna prenda de uniformidad o de algún documento podrá ser causa 

suficiente para la eliminación del ejercicio de tiro del personal en que concurra esta 
circunstancia. Este personal deberá realizar el ejercicio en cualquier otra sesión programada.

4. Fechas
Como norma general, los ejercicios de tiro del personal de seguridad, se realizarán:
Vigilantes de seguridad y guardas particulares del campo:
Primer semestre: Durante los meses de marzo, abril y mayo.
Segundo semestre: Durante los meses de septiembre, octubre y noviembre.
Escoltas:
Primer trimestre: Durante el mes de marzo.
Segundo trimestre: Durante el mes de mayo.
Tercer trimestre: Durante el mes de septiembre.
Cuarto trimestre: Durante el mes de noviembre.
Los ejercicios de tiro se realizarán en días laborables de lunes a viernes, ambos 

inclusive, en sesiones de cuatro horas como máximo, debiendo existir entre dos sesiones 
consecutivas un período de tiempo de dos horas como mínimo.

El último día de los programados para ejercicios de tiro será dedicado a incidencias y en 
éste realizará los ejercicios el personal que, por causa justificada, no haya podido asistir el 
día que tuviera señalado para efectuarlo.

Dentro de los diez días siguientes al de incidencias, se establecerá un día de tiro para la 
recuperación de los tiradores que hayan obtenido resultado negativo en los ejercicios.
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Excepcionalmente las instrucciones recogidas en este apartado podrán ser modificadas 
por el Jefe de la Comandancia cuando razones justificadas lo aconsejen, dando cuenta a la 
«Secretaría General. Dirección General de la Guardia Civil».

5. Lugares
Los ejercicios de tiro deberán realizarse en las galerías o campos de tiro, propios o 

ajenos, de las empresas de seguridad, autorizados conforme a lo previsto en el Reglamento 
de Armas.

Donde no existan estas instalaciones, podrán realizarse en los lugares que 
habitualmente utilicen las fuerzas de las Unidades de la Guardia Civil, procurando que no 
coincidan con los ejercicios reglamentarios de éstas.

Ante la eventualidad de que, en algunas provincias, el número de campos y galerías 
autorizados haga imposible la asistencia, a todas ellas, del personal de la Guardia Civil, 
encargado de la supervisión de los ejercicios de tiro de calificación, o, incluso, por meras 
razones de optimizar su rendimiento, los Jefes de Comandancia podrán rechazar, para estos 
ejercicios calificatorios, los lugares solicitados por las empresas que no permitan, en una 
sesión de duración máxima (cuatro horas), la realización del ejercicio de tiro de un mínimo 
de cien hombres.

En el caso en que se empleen galerías cerradas, para este tipo de ejercicios 
calificatorios, sus equipos de ventilación deben renovar el total del aire del local un mínimo 
de 12 veces por hora. Este extremo se justificará mediante certificado del Ministerio de 
Industria y Energía.

Igualmente los parabalas utilizados deberán estar construidos de forma que no se 
produzca, por rotura de los proyectiles, suspensión de partículas de plomo.

6. Armas y municiones
Como norma general, y siempre que sea posible, cada participante realizará los 

ejercicios de tiro con las armas adjudicadas para el servicio.
En todo caso, y con objeto de comprobar su estado y funcionamiento, en los ejercicios 

de tiro deberán participar todas las armas propiedad de la empresa.
En el supuesto de que, por cualquier razón, la empresa dispusiera de más armas que 

vigilantes, las armas sobrantes deberán ser trasladadas al campo de tiro en los ejercicios de 
calificación, para su prueba por parte de los Jefes de Seguridad o Instructores de tiro (10 
disparos).

7. Solicitud, depósito y dotación de cartuchería
Las empresas podrán solicitar en cualquier fecha la autorización para la adquisición de la 

cartuchería que precisen, tanto para los ejercicios de tiro y dotación de su personal, como 
para las pruebas de habilitación del personal aspirante.

La cartuchería deberá estar depositada en las sedes de las empresas de seguridad en 
cajas fuertes aptas para ello o en lugares que reúnan las debidas condiciones de seguridad, 
a juicio del Interventor de Armas y Explosivos de la Comandancia. Las empresas llevarán un 
libro-registro de altas y bajas de munición, foliado y sellado por el Interventor de Armas antes 
citado.

La cartuchería cuya adquisición puede solicitar cada empresa es la siguiente:
Ejercicios de tiro:
Revólver: 75 cartuchos anuales por tirador.
Escopeta: 50 cartuchos anuales por tirador.
Carabina: 75 cartuchos anuales por tirador.
Pistola: 75 cartuchos anuales por tirador.
Armas sin adjudicar para el servicio: 10 cartuchos anuales por arma.
Por cada tirador con resultado negativo (para ejercicio de recuperación) y por cada 

tirador con retirada provisional de la licencia los mismos que para el total anual del arma 
correspondiente, repartidos de la siguiente forma:
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Un ejercicio de calificación completo.
Resto de munición para entrenamiento.
Pruebas de obtención de licencia de armas «C»:
50 cartuchos por aspirante.
Dotación reglamentaria:
25 cartuchos por arma.
Con objeto de facilitar la adquisición de la cartuchería que, en pequeñas cantidades 

puede suponer inconvenientes, en partidas que no completen los envases, las empresas 
podrán redondear estas cantidades siempre que a la finalización de los ejercicios anuales, el 
total del sobrante de munición no sobrepase los 200 cartuchos de cada calibre.

En los ejercicios de tiro se emplearán los cartuchos de dotación que tienen las armas 
reglamentarias, siendo estos canjeados por otros tantos de los que se hayan adquirido para 
los ejercicios de tiro.

8. Calendario anual y solicitudes de las empresas
Con el fin de que las empresas de seguridad privada puedan programar las fechas de 

realización de los ejercicios de tiro obligatorio de su personal, en el mes de enero de cada 
año las Jefaturas de Comandancia de la Guardia Civil confeccionarán, dentro de los límites 
del apartado 4, el calendario anual de los ejercicios de tiro semestrales y trimestrales, al que 
tendrán acceso las mencionadas empresas.

Una vez conocido el calendario, las empresas podrán solicitar las plazas como mínimo 
diez días antes del comienzo del período de ejercicios. Excepcionalmente, por razones 
justificadas, los Jefes de Comandancias podrán aceptar peticiones de este tipo fuera del 
plazo establecido.

En dicha solicitud de fechas incluirán los lugares, propios o ajenos, que proponen para la 
realización de los ejercicios de su personal.

Los mandos de las Comandancias atenderán en lo posible las fechas solicitadas por las 
empresas y los lugares propuestos siempre procurando, en los ejercicios de calificación, 
cumplir el concepto de máximo rendimiento del personal designado para la supervisión a que 
hace referencia el apartado 5.

En todo caso, para su aceptación, la galería de tiro propuesta por la empresa deberá 
reunir los requisitos expuestos en ese mismo apartado 5.

9. Asistencia sanitaria
Tanto en galerías de tiro como en campos debidamente autorizados, asistirán 

obligatoriamente los servicios sanitarios de las empresas, para atender en primera instancia 
y posterior evacuación, si procede, a los asistentes ante cualquier accidente que pudiera 
ocurrir.

Si las empresas no cuentan con servicio sanitario propio, gestionarán su presencia, con 
cargo a su presupuesto, ante los organismos o entidades que crean convenientes.

10. Ejercicio a realizar y consumos
Los ejercicios a realizar por los vigilantes de seguridad privada, según normas del anexo 

1, serán los siguientes:
1. Vigilantes de seguridad:
Arma corta: Revólver 4 pulgadas calibre 38.
Primer semestre:
Tiro de puntería:
3 disparos (una serie) de prueba.
24 disparos (4 series de 6) de puntuación.
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Tiro instintivo:
4 disparos (2 series de 2) de prueba.
6 disparos (3 series de 2) puntuables.
Total: 37 cartuchos.
Segundo semestre:
Igual que el primer trimestre, con un cartucho más de prueba en tiro de puntería.
Total : 38 cartuchos.
Total anual: 75 cartuchos.
Distancias:
Tiro de puntería: 25 m.
Tiro instintivo: 10 m.
Tiempo:
Tiro de puntería: 3 min. por serie.
Tiro instintivo: 3 seg. por serie.
Blanco:
Silueta descrita en el anexo 2.
Tiro de puntería: Una silueta.
Tiro instintivo: Dos siluetas.
Arma larga: Escopeta cal. 12/70. Cartuchos 12 postas.
Primer y segundo semestres:
Tiro estilo «cazadora»:
2 disparos (una serie) de prueba.
10 disparos (5 series de 2) puntuables.
Tiro «desde la cadera»:
3 disparos (una serie) de prueba.
10 disparos (5 series de 2) puntuables.
Total disparos: 50 (25 por semestre).
Distancias:
Tiro estilo «cazadora»: 25 m.
Tiro «desde la cadera»: 10 m.
Tiempo: En todos los casos 3 seg.
Blanco: En todos los ejercicios dos siluetas.
Intervalo: 3 metros entre siluetas.
2. Guardas particulares de campo:
Arma larga: Carabina varios calibres.
Primer semestre:
Tiro de puntería:
7 disparos (2 series de 3 y 4) de prueba.
30 disparos (6 series de 5) de puntuación.
Total: 37 cartuchos.
Segundo semestre:
Igual que el primer trimestre, con un cartucho más de prueba.
Total: 38 cartuchos.
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Total anual: 75 cartuchos.
Distancias:
Calibre igual o superior a 9 mm Parab.: 50 m.
Resto de calibres: 25 m.
Tiempo: 3 min. por serie.
Blanco: Una silueta.
Arma corta (en su caso): Revólver cal. 38. Igual que los vigilantes de seguridad.
3. Escoltas:
Arma corta: Pistola semiautomática del calibre 9 mm Parabellum.
En todos los ejercicios (1 por trimestre):
Tiro de puntería:
2 disparos (una serie) de prueba (2 en el primer trimestre, 3 en el resto).
6 disparos de puntería (una serie) puntuables.
Tiro instintivo:
2 disparos (una serie) de prueba.
8 disparos (4 series de 2) puntuables.
Total: 75 cartuchos.
Distancias:
Tiro de puntería: 25 m.
Tiro instintivo: 10 m.
Tiempo:
Tiro de puntería: 3 min. por serie.
Tiro instintivo: 3 seg. por serie.
Blanco:
Tiro de puntería: Una silueta.
Tiro instintivo: Dos siluetas.

11. Clasificaciones
Se clasificará sobre impacto dentro de silueta:
Negativo: Hasta el 50 por 100 del total de disparos de calificación.
Positivo: Más del 50 por 100.
Primera: Más del 70 por 100 en todos los ejercicios anuales.
Selecto: Más del 90 por 100 en todos los ejercicios que realice durante dos años 

consecutivos (diploma según anexo).
Se considerarán impactos dentro de la silueta todos aquellos que la marca dejada por el 

proyectil toque la silueta.
A los tiradores que no alcancen resultados positivos en el ejercicio de calificación ni en el 

de recuperación les será suspendida temporalmente la licencia de armas.
Los vigilantes de seguridad privada a los que se les haya suspendido temporalmente la 

licencia de armas podrán prestar cualquier tipo de servicio que no requieran la utilización de 
estas armas y se les autoriza su asistencia a los campos o lugares de tiro, que designe la 
empresa, para que, bajo la dirección de instructores habilitados, realicen las prácticas 
necesarias para recuperar la aptitud para disponer nuevamente de su licencia de armas «C».

Las pruebas de los suspendidos temporalmente de licencia de armas se realizarán 
durante los ejercicios reglamentarios del semestre siguiente, al que hubiera tenido lugar la 
suspensión, cuando y donde el Jefe de la Comandancia designe y, en todo caso, bajo la 
supervisión de la Guardia Civil.
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12. Dirección de los ejercicios de tiro
Los ejercicios de tiro, sean de entrenamiento o de calificación, del personal de seguridad 

privada, serán dirigidos por instructores de tiro de acreditada competencia o por los Jefes de 
seguridad de las empresas si estuvieran habilitados para ello.

Los ejercicios de tiro de los guardas particulares del campo que no estén encuadrados 
en una empresa de seguridad serán dirigidos por instructores dependientes de su empresa o 
contratados por ésta.

La competencia a que se refieren los dos párrafos anteriores deberá ser acreditada ante 
la Guardia Civil, mediante un examen que se realizará en la Unidad o Centro de Enseñanza 
que la Dirección General designe, sobre un programa confeccionado al efecto, habilitándose 
como instructores de tiro a aquellos que lo superen, expidiendo la acreditación 
correspondiente (anexo 4).

Esta habilitación permite a sus titulares la utilización eventual de cualesquiera de las 
armas participantes en los ejercicios, exclusivamente a efectos de comprobación de su buen 
estado de funcionamiento, adiestramiento de tiradores y realización de las pruebas de 
aptitud, y precisamente en los lugares destinados a ello, independientemente de que, por 
sus circunstancias personales, puedan poseer algún tipo de licencia.

La función de estos instructores, que podrán o no pertenecer a las empresas, será dirigir 
las prácticas y perfeccionamiento en el manejo de las armas del personal de seguridad 
privada, comprobar que se realizan los ejercicios con arreglo a las normas, atendiendo las 
interrupciones que se produzcan, comprobar y anotar los resultados y en general todo lo que 
implique el buen desarrollo de los ejercicios de tiro.

Con objeto de poder llevar a cabo esa función de control, las empresas de seguridad 
deberán nombrar para los ejercicios de tiro un instructor por cada grupo de diez tiradores o 
fracción.

Las líneas de tiro tendrán como máximo treinta tiradores, realizando la función de 
director de tiro cualquiera de los instructores encargados de cada grupo, sin que por ello 
abandone las funciones propias de éste.

Cuando en una línea de tiro coincida personal de distintas empresas, las funciones de 
director de tiro se prestarán por turno entre los instructores.

Sin perjuicio de la limitación de hombres por línea de tiro, cuando los medios y 
dimensiones del campo lo permitan, podrán formarse tantas líneas como se considere 
conveniente, actuando cada una de ellas con su director de tiro e instructores 
correspondientes.

Los instructores de tiro anotarán, por duplicado, en las relaciones de los asistentes, las 
puntuaciones obtenidas facilitando una de las copias, por medio del Jefe de seguridad de la 
empresa, o en mano si estuviese presente, al supervisor de la Guardia Civil.

Asimismo, en los ejercicios calificatorios, confeccionarán una relación de las armas sin 
adjudicatario para anotar los resultados de pruebas de fuego, facilitándole una copia al 
supervisor de la Guardia Civil.

La habilitación de los instructores de tiro podrá ser retirada o suspendida cuando, a juicio 
del personal de la Guardia Civil que realiza las labores de supervisión, los interesados no 
lleven a cabo su labor con suficiente competencia y cuando falseen o permitan falsear, total 
o parcialmente, las normas de realización de los ejercicios o las puntuaciones obtenidas.

En los casos de suspensión de la habilitación por insuficiente competencia podrá 
obtenerse de nuevo demostrando en el siguiente ejercicio de calificación que se ha 
recuperado la aptitud. En el caso de que no fuera así, dicha habilitación deberá obtenerse 
mediante la realización de todos los trámites necesarios para su obtención.

En los casos de retirada de la habilitación de instructor por falsear o permitir falsear, total 
o parcialmente, los datos, los resultados de la realización de los ejercicios o las puntuaciones 
obtenidas, únicamente podrá obtenerse de nuevo esta habilitación mediante la realización de 
todos los trámites necesarios para su obtención.

Las suspensiones, que llevarán consigo la retirada de la acreditación, serán acordadas 
por los Jefes de Comandancia a propuesta razonada de su personal supervisor y 
comunicada a las empresas a que pertenezcan o hubieren contratado sus servicios.
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13. Cartillas de tiro
Al concederse la licencia de armas al personal de seguridad privada, se entregará 

también la cartilla de Tiro (según modelo del anexo 5), debidamente diligenciada, que será 
personal e intransferible. Estará en poder de la empresa y será entregada a su titular al 
causar baja en la misma.

Los Jefes de seguridad anotarán en las cartillas de tiro, los resultados obtenidos por los 
vigilantes, que habrán recibido de los instructores en las relaciones de participantes, 
remitiéndolas en el plazo máximo de diez días al supervisor de la Guardia Civil para que les 
sea estampado el visto bueno.

En el supuesto de que haya recibido de los instructores, las dos copias de relaciones con 
los resultados, por no haber sido entregadas en mano en el momento del ejercicio, remitirá 
una de ellas de inmediato al supervisor.

14. Material y gastos
Los medios materiales para la realización de los ejercicios de tiro (siluetas, soportes, 

parches, etc.) y los campos o galerías serán gestionadas por las empresas y a sus 
expensas.

Exactamente igual se procederá con el personal que consideren necesario contratar para 
auxiliar al de plantilla en el desarrollo de los ejercicios, bien sean instructores de tiro, 
auxiliares para colocar blancos, transporte de personal y medios, etc.

15. Supervisión de los ejercicios de tiro
El Jefe de la Comandancia designará al personal que supervisará los ejercicios de tiro.
A los supervisores les corresponde:
Asistir a todos los ejercicios de calificación y a los de entrenamiento cuando lo 

consideren conveniente, sin aviso previo a las empresas.
Comprobar que los ejercicios se realicen de acuerdo con las instrucciones.
Evaluar la actuación de los instructores de tiro en sus funciones, incluida la de directores 

de tiro.
Verificar las documentaciones de los asistentes al ejercicio, así como la habilitación de 

los instructores.
Dar el visto bueno a las cartillas de tiro de los asistentes, cuando se haya consignado por 

las empresas el resultado de los ejercicios de tiro.
Dar cuenta al Jefe de Comandancia de los tiradores que han obtenido resultado negativo 

y de aquellos en que procede la suspensión temporal de la licencia de armas.
Hacer propuesta razonada, a los Jefes de Comandancia, de las causas que consideren 

suficientes para la suspensión temporal o definitiva de la habilitación de los instructores de 
tiro.

Evaluar el nivel de adiestramiento en el manejo de las armas del personal asistente.
Comprobar el buen estado de funcionamiento de las armas y la conservación de la 

munición de dotación.

16. Exámenes para la obtención de licencias de armas
1. Condiciones generales:
Tendrán lugar con la periodicidad que requieran las circunstancias, y por lo menos una 

vez al mes, siempre que haya aspirantes, en las cabeceras de las Comandancias y en el 
lugar que los Jefes de éstas designen.

Como quiera que para la obtención de la licencia de armas «C», deberán los aspirantes 
acreditar su condición de vigilante de seguridad o asimilado (artículo 121 R.A.), las 
empresas, entidades u organismos en que presten sus servicios serán los encargados de 
facilitarles las armas y municiones necesarias para su formación y examen de obtención de 
dicha licencia.

Constará de tres pruebas eliminatorias con el orden siguiente:
Conocimiento y manejo del arma.
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Ejercicio práctico de tiro.
Ejercicio escrito.
2. Condiciones particulares para el ejercicio de tiro:
Para vigilantes de seguridad:
Revólver:
2 disparos (una serie) de prueba.
8 disparos (2 series de 4) de calificación.
Distancia: 25 metros.
Tiempo: 3 minutos por serie.
Blanco: Una silueta.
Apto: Más del 50 por 100 de impactos en la silueta.
Para guardas particulares de campo:
Carabina:
3 disparos (una serie) de prueba.
12 disparos (3 series de 4) de calificación.
Distancia:
50 m. para calibre igual o superior a 9 mm Parab.
25 m. resto de calibres.
Tiempo: 3 minutos por serie.
Blanco: Una silueta.
Apto: Más del 50 por 100 de impactos en la silueta.
3. Tribunales:
La Comandancia de la Guardia Civil receptora de solicitudes de licencia «C», dispondrá 

el nombramiento de un tribunal que examine a los aspirantes de los conocimientos teórico-
prácticos.

A los exámenes de los aspirantes será obligatoria la asistencia de instructores de tiro, 
para el cumplimiento de las funciones de los ejercicios de tiro, siendo válidas todas las 
consideraciones generales expresadas por ellos, que no contravengan lo específicamente 
señalado para estos exámenes.

17. Otras consideraciones
Hasta tanto no se habiliten instructores de tiro que asuman las funciones que se indican 

en la presente instrucción, éstas podrán ser realizadas por el personal de la Guardia Civil, 
debidamente autorizado, que realiza las funciones de supervisión.

En todo caso, las empresas podrán utilizar personal, propio o ajeno, que ejerza 
provisionalmente labores de instructores, siempre que a juicio del supervisor asistente, 
acredite formación suficiente para ello.

ANEXO I

Normas generales de ejecución de los ejercicios
Las normas que a continuación se expresan no son una descripción exhaustiva de todos 

los aspectos que abarcan un ejercicio de tiro.
Son simplemente una somera exposición de elementales medidas a seguir para la 

seguridad de los intervinientes en los ejercicios de tiro y que, por otra parte, son conocidas 
por cualquier persona de acreditada competencia para dirigir prácticas de tiro, a que hace 
referencia el Reglamento de Seguridad Privada.

Para facilitar la comprensión de las normas generales de ejecución de los ejercicios, a 
continuación se definen algunos de los conceptos más utilizados.
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Línea de blancos: La que forman las siluetas.
Línea de tiro: La que forman los tiradores.
Distancia de tiro o simplemente distancia: La existente entre la línea de tiro y la de 

blancos.
Ordenes de tiro: Todas aquellas instrucciones, voces o señales que los instructores o 

directores de tiro expresan para mandar o coordinar los ejercicios de tiro.
Serie de disparos o «serie»: Número de disparos que se efectúan de forma 

ininterrumpida, sin variar las situaciones de tiradores y blancos, y sin órdenes o instrucciones 
intermedias del director de tiro.

Tiempo de ejecución o «Tiempo»: El que se designe para realizar cada serie.
Posición de tiro: Postura que adopta el tirador en el momento de hacer fuego.
Posición de tiro «a la cazadora» (escopeta): Peculiar posición derivada, como su nombre 

indica, del deporte cinegético. Consiste, esquemáticamente, en llevar el arma al apoyo del 
hombro y adelantando el pie contrario con flexión de su pierna correspondiente, inclinar 
levemente el cuerpo hacia adelante.

Posición de tiro «desde la cadera» (escopeta): Básicamente consiste en llevar el arma a 
la cadera correspondiente a la mano que sujeta por la empuñadura, manteniendo las piernas 
semiabiertas, ligeramente flexionadas y el cuerpo sensiblemente enfrentado al blanco.

Posición de partida: Posición previa al momento de iniciar el fuego. Se utiliza 
normalmente para unificar movimientos en los entrenamientos, comprobación de las armas, 
acción de cargar y descargar, etc.

Posición de partida «de guardia baja» (arma corta): Posición en la que el tirador, 
enfrentado al blanco, empuña el arma apuntando al suelo y con el brazo en un ángulo 
aproximado de 45º respecto a la vertical del cuerpo.

Posición de «prevengan»: Posición de partida en arma larga (carabina y escopeta). 
Simplificando, esta posición consiste en que el tirador, enfrentado al blanco, sostiene con 
ambas manos por delante del pecho, paralela al plano del cuerpo, inclinada unos 45º 
respecto a la vertical y con el cañón hacia arriba.

Normas de ejecución

Armas cortas
Situados los tiradores en la línea de tiro, los instructores ordenarán adoptar la posición 

de guardia baja, descargar las armas y comprobar las recámaras. En esta posición 
examinará las armas e indicará algunos ejercicios de tiro simulado para comprobar la soltura 
y destreza en el manejo de ellas.

Finalizada esta fase, ordenará cargar las armas con el número de cartuchos de prueba y 
devolverlas a las fundas, para una vez toda la línea esté en esta situación iniciar el ejercicio 
propiamente dicho.

Para iniciar el ejercicio, el director de tiro dará la orden de prepararse para hacer fuego. 
Al recibirla, los tiradores extraerán el arma de la funda y se situarán en posición de guardia 
baja y disponiendo las armas para hacer fuego (montándolas, retirando los seguros, etc.).

Pasado un tiempo prudencial, y siempre observando si los tiradores están preparados, el 
director de tiro anunciará, describiéndolo, el ejercicio que se va a hacer. Esta descripción 
incluirá si es prueba o serie de puntuación (con el ordinal correspondiente), número de 
disparos, distancia, tiempo disponible y número de siluetas. A continuación dará la orden de 
fuego verbalmente o con señal acústica (o de otro tipo) convenida previamente.

Al recibir la orden, los tiradores levantarán el arma y dispararán los cartuchos 
correspondientes a la serie, en el tiempo indicado.

Los tiempos de fuego podrán ser limitados con blancos móviles o con voces o señales 
acústicas (o de otro tipo) convenidas.

Finalizada las series, los tiradores volverán de nuevo a la posición de guardia baja. En 
esta posición el director de tiro dará la orden de cargar los cartuchos necesarios para la serie 
siguiente y mandará guardar las armas y dirigirse a los blancos, en su caso.

Después de la serie de prueba y de las de puntuación, los tiradores se aproximarán a los 
blancos hasta una distancia que permita la observación de los impactos, pero sin que 
puedan llegar a tocarlos, hasta que no se dé la orden de parchear.
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El parcheo se realizará después de que los instructores hayan tomado nota de las 
puntuaciones obtenidas.

Respetando las posiciones de partida, guardia baja, distancia de tiro, los tiempos 
indicados para el fuego en cada ejercicio y el número de cartuchos por serie, el resto de 
posibilidades tales como posición de tiro, empuñamiento, modalidad (doble o simple acción) 
etc., son totalmente libres a iniciativa del instructor de tiro o, si éste no indica nada, del 
tirador.

Armas largas
Todas las consideraciones expuestas para el arma corta son válidas para el arma larga, 

excepto:
Posición de guardia baja que será sustituida por la de «prevengan», en todas las armas 

largas.
Posición de tiro libre que, en el caso del tiro de escopeta, será la de «a la cazadora» o 

«desde la cadera» según corresponda al ejercicio.
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§ 47

Orden de 15 de febrero de 1997 por la que se determinan las armas 
de fuego a utilizar por los Guardas particulares del Campo para 

desempeñar funciones de vigilancia y guardería

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 48, de 25 de febrero de 1997
Última modificación: 20 de mayo de 1998

Referencia: BOE-A-1997-3977

El artículo 3 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 
29 de enero, clasifica en la categoría 2.ª1 a las armas largas para vigilancia y guardería, 
especificando que dichas armas serán las que se determinen por Orden del Ministerio del 
Interior o mediante decisión adoptada a propuesta o de conformidad con el mismo, como 
específicas para desempeñar funciones de vigilancia y guardería.

Por otro lado, el artículo 93.1 del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por Real 
Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, establece que el arma reglamentaria de los Guardas 
particulares del Campo, será el arma de fuego larga para vigilancia y guardería, determinada 
con arreglo al artículo 3 del Reglamento de Armas, facultando la disposición final primera de 
dicho Real Decreto al Ministro del Interior para dictar las disposiciones necesarias para su 
ejecución.

Finalmente, el artículo 124 del Reglamento de Armas, relativo a las licencias para el 
ejercicio de funciones de custodia y vigilancia, contempla la posibilidad de que tales licencias 
autoricen el uso de armas de las categorías 1.ª, 2.ª1 ó 3.ª2, de conformidad con lo dispuesto 
en la respectiva regulación o, en su defecto, de acuerdo con el dictamen emitido por la 
Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos.

En su virtud, y en uso de la facultad concedida a este Ministerio, dispongo:

Primero.  
Las armas de fuego específicas de los guardas particulares del campo, para 

desempeñar funciones de vigilancia y guardería, serán con carácter general las armas largas 
rayadas de repetición, concebidas para usar con cartuchería metálica, apta para su 
utilización con arma corta, de calibre 6,35, 7,65, 9 mm corto, 9 mm parabellum, 9 mm largo, 
22LR, 22 Magnum, 38 especial y 357 Magnum.

Segundo.  
Cuando en el servicio a prestar concurran circunstancias extraordinarias que impidan o 

desaconsejen el uso de lar armas largas rayadas, determinadas en el apartado anterior, las 
empresas en las que prestan servicio los guardas, podrán solicitar de la Dirección General 
de la Guardia Civil, acreditando la concurrencia de dichas circunstancias, autorización para 
usar revólver calibre 38 especial o escopeta del calibre 12, de repetición, con cartuchos de 
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12 postas comprendidas en un taco con tenedor. Dicha Dirección General, previo informe de 
la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, y valorando las 
circunstancias concurrentes, concederá o denegará la autorización.

Tercero.  
Las armas autorizadas para el servicio de guardería, adquiridas y documentadas con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, con arreglo a la legislación 
anterior, se podrán seguir usando durante un período de cinco años, a contar desde dicha 
fecha, aun cuando no reúnan los requisitos del apartado primero.

Disposición adicional.  
Cuando, en el servicio a prestar por los Vigilantes de Seguridad, concurran 

circunstancias extraordinarias que impidan o desaconsejen el uso de las armas 
determinadas en el apartado decimonoveno de la Orden de 7 de julio de 1995, por lo que se 
da cumplimiento a diversos aspectos del Reglamento de Seguridad Privada, sobre personal, 
podrá utilizarse el arma larga rayada de repetición, determinada en el apartado primero de 
esa Orden, previa autorización de la Dirección General de la Guardia Civil, que resolverá 
teniendo en cuenta el informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos, y valorando las circunstancias concurrentes.

Disposición derogatoria.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado tercero, quedan derogadas cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden, y en 
particular la Orden del Ministerio del Interior de 1 de febrero de 1983, por la que se 
determinan las armas para desempeñar las funciones de guardería.

Disposición final.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 47  Armas de fuego a utilizar por Guardas particulares del Campo en funciones de vigilancia

– 1146 –



§ 48

Resolución de 16 de noviembre de 1998, de la Secretaría de Estado 
de Seguridad, por la que se aprueban los modelos oficiales de los 
Libros-Registro que se establecen en el Reglamento de Seguridad 

Privada

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 1998

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1998-28505

El Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre, determina que los diferentes Libros-Registro, cuyas características describe en 
distintos artículos, se ajustarán al modelo que apruebe el Ministerio de Justicia e Interior.

El artículo 19 recoge los Libros-Registro que obligatoriamente deberán llevar las 
empresas de seguridad, los cuales son: El de contratos, el de personal de seguridad, el libro 
catálogo de medidas de seguridad y el de comunicaciones a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

De igual modo, a las empresas de seguridad autorizadas para el ejercicio de 
determinadas actividades, se les exige Libros-Registro específicos como son: en las de 
vigilancia y protección, el de entrada y salida de armas (artículo 25); en las de protección de 
personas, el de escoltas (artículo 30); en las de depósito de objetos valiosos o peligrosos, el 
de depósitos (artículo 31); en las de transporte y distribución de objetos valiosos o 
peligrosos, el de transporte y el de títulos-valores (artículos 34 y 35); en las de instalación y 
mantenimiento de aparatos y dispositivos de sistemas de seguridad, el de revisiones 
(artículo 43) y en las de explotación de centrales de alarmas, el de alarmas (artículo 51).

Por otro lado, los titulares de instalaciones de seguridad y las entidades o 
establecimientos obligados a tener medidas de seguridad electrónicas llevarán el libro-
catálogo de instalaciones y revisiones (artículos 43 y 135).

La Orden del Ministerio del Interior, de 23 de abril de 1997, por la que se concretan 
determinados aspectos en materia de empresas de seguridad en cumplimiento de la Ley y el 
Reglamento de Seguridad Privada, determina, en el apartado decimoquinto, que los Libros-
Registro generales y específicos que se establecen en el Reglamento de Seguridad Privada 
y que deberán llevar las empresas de seguridad, se ajustarán a los modelos oficiales 
aprobados por Resolución de la Secretaría de Estado de Seguridad.

Igualmente, la Orden de la misma fecha, por la que se concretan determinados aspectos 
en materia de medidas de seguridad, en cumplimiento del Reglamento de Seguridad 
Privada, encomienda, en la disposición final primera, a la Secretaría de Estado de 
Seguridad, la aprobación del modelo de libro-catálogo de medidas de seguridad.

Los formatos de los referidos libros, conforme a lo previsto en el Reglamento de 
Seguridad Privada, pueden ser objeto de tratamiento y archivo mecanizado e informatizado, 
en cuyo caso, sin perjuicio de cumplir lo previsto en el apartado decimoquinto de la Orden 
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del Ministerio del Interior de 23 de abril de 1997, por la que se concretan determinados 
aspectos en materia de empresas de seguridad, en cumplimiento de la Ley y el Reglamento 
de Seguridad Privada, resulta necesario contemplar dicha posibilidad y regular el modo en 
que se realizará para posibilitar las funciones de inspección a que se refiere el artículo 144 
del repetido Reglamento de Seguridad Privada.

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido conferidas por el artículo 2 del 
Real Decreto 1885/1996, de 2 de agosto, de Estructura Orgánica del Ministerio del Interior, y 
las normas anteriormente referenciadas, a propuesta de las Direcciones Generales de la 
Policía y de la Guardia Civil, dispongo:

Primero.  
Los Libros-Registro generales y específicos que se establecen en el Reglamento de 

Seguridad Privada y que deben llevar las empresas de seguridad, se ajustarán a los 
modelos oficiales, según anexos números 1 al 11, ambos inclusive.

En la actividad de transporte de objetos valiosos o peligrosos el libro-registro de 
transporte se confeccionará mensualmente con las hojas de ruta de acuerdo con el modelo 
recogido en el anexo 8, las cuales deben ser objeto del diligenciado a que se refiere el 
apartado decimoquinto de la Orden de 23 de abril de 1997, por la que se concretan 
determinados aspectos en materia de empresas de seguridad, en cumplimiento de la Ley y 
el Reglamento de Seguridad Privada.

En el caso del transporte y distribución de explosivos, las indicadas hojas de ruta serán 
sustituidas por la documentación análoga que, para la circulación de dichas sustancias, se 
regula en el Reglamento de Explosivos.

Segundo.  
El libro-catálogo de instalaciones y revisiones al que se hace referencia en los artículos 

43 y 135 del Reglamento de Seguridad Privada, que deben llevar los titulares de 
instalaciones de seguridad y las entidades o establecimientos obligados a tener medidas de 
seguridad electrónicas, se ajustará al modelo descrito en el anexo 12.

Tercero.  
Los Libros-Registro que se establecen en el Reglamento de Seguridad Privada cuando 

sean informatizados, deberán atenerse a lo siguiente:
1. Cumplimentar, respecto al diligenciado previo de las hojas o soportes que se utilicen 

para la formación posterior de los libros, lo dispuesto en las Órdenes ministeriales que 
desarrollan dicho Reglamento.

2. Imprimir diariamente el contenido de los asientos o anotaciones realizados en las 
citadas hojas o soportes, salvo que correspondan a los libros de depósitos, alarmas y armas, 
en cuyo caso se imprimirán en el momento en que se haga la anotación.

3. Ajustarse en su utilización a lo previsto en la legislación vigente sobre protección de 
datos. A este respecto, los órganos competentes en materia de seguridad privada pondrán 
en conocimiento de la Agencia de Protección de Datos cualquier anomalía que se 
descubriese en su funcionamiento.

Disposición transitoria.  Libros-Registro abiertos.
Se podrán utilizar los Libros-Registro que estuvieran abiertos hasta que transcurra el 

plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de esta Resolución. Finalizado dicho plazo, 
los Libros-Registro deberán ser sustituidos por los nuevos modelos aprobados.

Disposición final.  
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO Nº 1
Libro registro de contratos

ANEXO Nº 2
Libro registro de personal de seguridad
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ANEXO Nº 3
Libro catálogo de medidas de seguridad
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ANEXO Nº 4
Libro registro de comunicaciones a las fuerzas y cuerpos de seguridad
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ANEXO Nº 5
Libro registro de entrada y salida de armas
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ANEXO Nº 6
Libro registro de escoltas
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ANEXO Nº 7
Libro registro de depósitos

ANEXO Nº 8
Libro registro de transportes
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ANEXO Nº 9
Libro registro de títulos valores
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ANEXO Nº 10
Libro registro de revisiones

ANEXO Nº 11
Libro registro de alarmas
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ANEXO Nº 12
Libro catálogo de instalaciones y revisiones
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§ 49

Real Decreto 2487/1998, de 20 de noviembre, por el que se regula la 
acreditación de la aptitud psicofísica necesaria para tener y usar 

armas y para prestar servicios de seguridad privada

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 289, de 3 de diciembre de 1998

Última modificación: 7 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-1998-27866

El Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, en su 
artículo 98, establece que no podrán tener ni usar armas, ni ser titulares de las licencias o 
autorizaciones correspondientes, las personas cuyas condiciones psíquicas o físicas les 
impidan su utilización, y especialmente aquellas para las que la posesión o el uso de armas 
representen un peligro propio o ajeno.

Por su parte, la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, en su artículo 10.3, 
a), y el Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre, en sus artículos 53, 85 y concordantes, exigen que, para la obtención de la 
habilitación, y en todo momento para la prestación de servicios, los vigilantes de seguridad y 
los guardas particulares del campo habrán de tener la aptitud física y psíquica necesarias 
para el ejercicio de sus funciones.

A tal respecto, se encuentran en vigor actualmente el Real Decreto 2283/1985, de 4 de 
diciembre, por el que se regula la emisión de los informes de aptitud necesarios para la 
obtención de licencias de armas, y la Orden de 7 de julio de 1995, por la que se da 
cumplimiento a diversos aspectos del Reglamento de Seguridad Privada, sobre personal, en 
cuya disposición transitoria segunda se establece la aplicación de lo dispuesto en el 
mencionado Real Decreto al personal de seguridad privada, en tanto no se promulgue 
normativa específica sobre la acreditación de su aptitud física y su capacidad psíquica.

Sin embargo, la insuficiencia inicial del cuadro de «Enfermedades o defectos que serán 
causa de denegación de licencias, permisos y tarjetas de armas», anexo al Real Decreto 
2283/1985, de 4 de diciembre, se ha visto confirmada por la experiencia adquirida durante 
los años de vigencia de dicho Real Decreto, como ha podido constatar en algunas ocasiones 
la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, y se ha puesto de relieve a 
través de críticas constructivas de los sectores profesionales afectados.

Tal insuficiencia se ha hecho aún más evidente con la promulgación de la reciente 
legislación de seguridad privada, que establece requisitos psicofísicos para la habilitación del 
personal del sector, pero no articula los mecanismos necesarios para su comprobación, y 
especialmente, por contraste, con la promulgación del Reglamento de Conductores, 
aprobado por Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, que pone al día, de forma mucho más 
completa y adecuada, el procedimiento de determinación de las aptitudes psicofísicas 
requeridas para obtener o prorrogar el permiso o la licencia de conducción.
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En consecuencia, se considera necesario y urgente actualizar la enumeración y el 
sistema de evaluación y consideración administrativa de las enfermedades o deficiencias 
que impiden la obtención o la renovación de las licencias de armas, y llenar el vacío 
normativo existente respecto a la habilitación y realización de las pruebas psicotécnicas 
periódicas del personal de seguridad privada (vigilantes de seguridad y guardas particulares 
del campo), a cuyo efecto se han elaborado los correspondientes cuadros de enfermedades 
o deficiencias, y de criterios de aptitud, condicionantes de la tenencia y uso de armas y de la 
prestación de servicios por parte del referido personal.

La nueva regulación, como es lógico, se coordina estrechamente, y sigue en sus líneas 
generales, la establecida para la expedición de los permisos y licencias de conducción, si 
bien, obviamente, tiene en cuenta y se adapta a las peculiaridades de la tenencia y uso de 
armas, y a las exigencias profesionales del referido personal de seguridad privada, que 
también debe estar documentalmente habilitado para la tenencia y uso de armas.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.26.a de 
la Constitución; los artículos 3, 6, 7 y la disposición final cuarta de la Ley Orgánica 1/1992, 
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, y la disposición final primera, b), 
de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 98 del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, 
y en los artículos 53, 85 y concordantes del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por 
Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre.

En su virtud, con informe favorable de los Ministerios de Administraciones Públicas y de 
Sanidad y Consumo, así como de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos, a propuesta del Ministro del Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de noviembre de 1998.

DISPONGO:

Artículo 1.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 del Reglamento de Armas, aprobado 

por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, no podrán tener ni usar armas, ni ser titulares 
de las licencias o autorizaciones correspondientes, las personas cuyas condiciones 
psicofísicas les impidan su utilización, y especialmente aquéllas para las que la posesión y el 
uso de armas representen un riesgo, propio o ajeno.

Artículo 2.  
Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 53, c), 85 y concordantes del Reglamento de 

Seguridad Privada, aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, para la 
habilitación de los vigilantes de seguridad, de los guardas particulares del campo, y del 
personal de las distintas especialidades de unos y otros, así como, transcurridos los plazos 
establecidos, para poder proseguir la prestación de los respectivos servicios, los interesados 
habrán de acreditar las aptitudes psicofísicas necesaria para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 3.  
Las pruebas de aptitud psicofísica tendrán por objeto comprobar que no existe 

enfermedad o deficiencia alguna que pueda suponer incapacidad para tener o usar armas, o 
para prestar servicios de seguridad privada, asociada con:

a) La capacidad visual.
b) La capacidad auditiva.
c) El sistema locomotor.
d) El sistema cardiovascular.
e) Trastornos hematológicos.
f) El sistema renal.
g) Enfermedades ginecológicas.
h) El sistema respiratorio.
i) El sistema endocrino.
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j) El sistema neurológico.
k) Infecciones.
l) Problemas dermatológicos.
m) Trastornos mentales y de conducta.
n) Dificultades perceptivo-motoras, de toma de decisiones y problemas de personalidad.
ñ) Cualesquiera otra afección, trastorno o problema, no comprendidos en los párrafos 

anteriores, que puedan suponer una incapacidad para tener o usar armas o para prestar 
servicios de seguridad privada.

Artículo 4.  
Necesitarán someterse a las pruebas de aptitud psicofísica y a las exploraciones 

necesarias para determinar si reúnen las condiciones requeridas, todas las personas que 
pretendan obtener o renovar cualquier licencia o autorización de tenencia y uso de armas, y 
aquéllas que deseen obtener la habilitación necesaria para prestar servicios de seguridad 
privada o para continuar su prestación, como vigilantes de seguridad o como guardas 
particulares del campo en sus distintas modalidades, transcurridos los plazos de cinco y, en 
su caso, de dos años, establecidos en el artículo 85 y concordantes del Reglamento de 
Seguridad Privada.

De lo dispuesto en el párrafo anterior, se exceptúa al personal a que se refiere el artículo 
98.4 del vigente Reglamento de Armas.

Artículo 5.  
Se aprueban los cuadros de determinación de enfermedades o deficiencias, y de 

criterios de aptitud, condicionantes de la obtención y de la vigencia de las licencias y 
autorizaciones para la tenencia y utilización de armas, así como de la habilitación para la 
prestación de servicios de seguridad privada y de la continuidad de la misma, que se 
incluyen en anexo al presente Real Decreto.

Artículo 6.  
Las pruebas y exploraciones procedentes para determinar la aptitud psicofísica 

necesaria para tener y usar armas y para prestar servicios de seguridad privada, como 
vigilantes de seguridad o como guardas particulares del campo en sus distintas 
modalidades, serán practicadas por un centro de reconocimiento debidamente autorizado, 
radicado en la provincia de domicilio del solicitante, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2272/1995, de 4 de diciembre, y disposiciones complementarias, aplicando el 
cuadro de enfermedades y deficiencias contenido en el anexo del presente Real Decreto.

Artículo 7.  
Los centros de reconocimiento realizarán las exploraciones y pruebas a que se refiere el 

anexo del presente Real Decreto, concretando sus resultados en un expediente clínico 
básico, que deberá conservarse en el centro respectivo, y estar firmado por los facultativos 
intervinientes, a la vista del cual el director del centro emitirá el informe de aptitud o de no 
aptitud, según proceda, que deberá llevar adherida una fotografía reciente del interesado, y 
en el que se harán constar las observaciones que procedan, si se hubieren detectado 
enfermedades o deficiencias que lo requieran.

No obstante, el informe podrá ser completado por el reconocimiento efectuado por los 
servicios sanitarios de la correspondiente Comunidad Autónoma, cuando los órganos de la 
Dirección General de la Guardia Civil, competentes en materia de armas o de habilitación de 
guardas particulares del campo, o los de la Dirección General de la Policía, competentes en 
materia de habilitación de vigilantes de seguridad, así lo acuerden, en los supuestos en que, 
con ocasión de la práctica de las pruebas de aptitud, o en cualquier momento posterior, se 
adviertan en los aspirantes o en los titulares de las licencias o habilitaciones, síntomas de 
enfermedades o deficiencias físicas o psíquicas que así lo exijan.

Asimismo, si el centro que realiza el reconocimiento detectase que un solicitante, pese a 
no estar afectado de alguna de las deficiencias o enfermedades relacionadas en el anexo del 
presente Real Decreto, no está en condiciones para la obtención o prorroga de licencia o 
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autorización de armas, o de la habilitación o continuación como vigilantes de seguridad o 
como guardas particulares del campo, lo comunicará, indicando las causas a los órganos 
competentes de las Direcciones Generales de la Guardia Civil o de la Policía, para que por 
éstos se resuelva, previo informe de los servicios sanitarios de la correspondiente 
Comunidad Autónoma, lo que proceda.

El coste de los reconocimientos y de la expedición de los informes a que se refieren los 
dos párrafos precedentes, correrá a cargo de los interesados o de las entidades 
correspondientes, y se abonará en la forma, en la cuantía y en los casos en que esté 
dispuesto por la respectiva Comunidad Autónoma.

La Comisión Central, a la que hace referencia el artículo 6.3 del Real Decreto 2272/1985, 
de 4 de diciembre, se reunirá a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil o de la 
Dirección General de la Policía, en su caso.

Artículo 8.  
Los informes de aptitud psicofísica, regulados en el presente Real Decreto, tendrán un 

plazo de vigencia, a efectos de eficacia procedimental, de tres meses, a contar desde la 
fecha de su expedición, durante los cuales podrán ser utilizados, mediante duplicado, copia 
compulsada o certificación, en cualesquiera procedimientos administrativos que se inicien en 
el indicado plazo.

En todo caso, los centros entregarán a los solicitantes de los reconocimientos, a petición 
de éstos, un duplicado del informe de aptitud, si lo necesitaran para tramitación ante 
diferentes órganos de Administración, sin que ello suponga costo adicional alguno.

Artículo 9.  
Las personas que padezcan enfermedad o deficiencia orgánica o funcional que les 

incapacite para obtener licencia o autorización ordinaria de tenencias y uso de armas o para 
su renovación, o para la prestación de servicios de seguridad privada, como vigilantes de 
seguridad o como guardas particulares del campo, con carácter ordinario, podrán obtener 
licencia, autorización o habilitación extraordinarias, sujetas a las limitaciones temporales o a 
las condiciones restrictivas que en cada caso procedan con arreglo al anexo del presente 
Real Decreto, que se deberán reflejar en los correspondientes documentos de licencia, 
autorización o habilitación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el personal a que se refiere el presente 
Real Decreto se clasifica en los tres grupos siguientes:

M: comprende los minusválidos que únicamente pueden usar armas con la asistencia de 
acompañantes auxiliares, y dentro de los recintos especiales.

Los acompañantes habrán de ser titulares de licencia para la tenencia y uso de las 
armas de que se trate, o para otras de mayor peligrosidad, sin ninguna limitación o condición 
restrictiva, al menos desde diez años antes de actuar como tales; y responsabilizarse por 
escrito de la seguridad del minusválido y de terceras personas, así como del cuidado y 
seguridad del arma en todo momento.

A estos efectos, recintos especiales se considerarán únicamente las galerías de tiro que 
respondan a las especificaciones contenidas en el anexo del Reglamento de Armas, y estén 
autorizadas con arreglo a lo dispuesto en dicho Reglamento.

L: comprende las personas sin minusvalías, o con minusvalías que únicamente requieren 
adaptaciones de las armas, y que pueden tener y usar éstas con carácter general, en todos 
los recintos o espacios contemplados al efecto en el Reglamento de Armas.

S: comprende las personas que tienen la aptitud psicofísica necesaria para la prestación 
de servicios de seguridad privada.

Disposición adicional única.  
No se incluye en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto, y se regirá por las 

respectivas legislaciones específicas, la acreditación de la aptitud psicofísica de los 
miembros de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, necesaria para 
tener y usar armas de fuego.
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Disposición derogatoria única.  
Quedan derogados el párrafo b) del artículo 3 y el anexo 1 al que el mismo se refiere, del 

Real Decreto 2283/1985, de 4 de diciembre, por el que se regula la emisión de los informes 
de aptitud necesarios para la obtención de licencias, permisos y tarjetas de armas, en cuyos 
preceptos vigentes las referencias a la concesión y a la renovación de las licencias de armas 
serán también aplicables a la habilitación y a la realización de pruebas psicotécnicas 
periódicas del personal de seguridad privada; las referencias a la Dirección General de la 
Guardia Civil se harán extensivas a la Dirección General de la Policía en su respectivo 
ámbito; y las alusiones a los Gobernadores Civiles se considerarán hechas a los Delegados 
del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria única.  
Las personas que hubieran presentado la solicitud de obtención o de prórroga de 

licencias o autorizaciones de armas, o de habilitación o continuación en la prestación de 
servicios de seguridad privada, como vigilantes de seguridad o como guardas particulares 
del campo, con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, realizarán las 
pruebas de aptitud necesarias, con arreglo a la normativa anterior correspondiente.

Disposición final primera.  
Por Órdenes del Ministerio del Interior:
a) Se aprobará el modelo de los informes regulados en el presente Real Decreto, y el de 

expediente clínico básico, que documentará las exploraciones efectuadas y servirá de 
fundamento para determinar el contenido de dichos informes.

b) Se adaptarán, en la medida en que sea necesario, los modelos de las 
documentaciones precisas para la tenencia y uso de armas, y para la prestación de servicios 
de seguridad privada.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

Apartado I

ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

CAPACIDAD VISUAL  

Agudeza visual
(A.V.)

Visión monocular (*) No se admite A.V. menor de 0.2 + (2) No se admite A.V. menor de 0.6 + (2) No se admite

Visión binocular No se admite A.V. menor de 0.2 en el 
ojo mejor con o sin corrección

No se admite A.V. menor de 0.6 en el 
ojo mejor con o sin corrección

No se admite A.V. menor de 0.6 en el 
ojo peor y de 0.8 en el ojo mejor, con 
o sin corrección

Campo visual
(C.V.)

Reducción mayor al 10% en un ojo o en 
ambos Se admiten + valoración A.V. Se admiten + valoración A.V. + (2) No se admiten

Presencia de escotomas Se admiten + valoración A.V. No se admiten No se admiten

Tensión ocular
≥ 21 mm.Hg. sin alteraciones en C.V. Se admite + (2) Se admite + (2) Se admite + (2)

21 nunHg. con alteraciones en C.V. Se admite + valoración A.V y C.V.+ (2) Se admite + valoración A.V. y C.V. + (2) Se admite + (4) + valoración A.V. y 
C.V. + (2)

Sentido cromático

Errores en la lectura y percepción del 
verde,amarillo, rojo y naranja Se admiten Se admiten No se admiten

Errores en la lectura de tablas y de 
colores puros Se admiten Se admiten No se admiten

Sentido luminoso Hemeralopía Se admite No se admite durante las horas de 
cambios de luz No se admite

Nictalopía Se admite No se admite No se admite

Globo ocular Enucleación de un ojo o atrofia de un 
globo ocular

Se admiten + valoración visión 
monocular

Se admiten + valoración visión
monocular No se admiten

Párpados Ptosis, lagoftahnia, ectrópion, entrópion 
y coloboma Se admiten + valoración A.V. Se admiten + valoración AV. Se admiten + valoración A.V.

 Tumores Se admiten + valoración A.V. y 
evolución clínica

Se admiten + valoración AV. y evolución 
clínica

Se admiten + valoración A.V. y 
evolución clínica
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ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

CAPACIDAD VISUAL  

Vias lagrimales Ojo seco y epífora Se admiten + valoración A.V. y 
evolución clínica

Se admiten + valoración A.V. y 
evolución clínica

Se admiten + (4) + valoración A.V. y 
evolución clínica

Dacriocistitis (1) (1) (1)

Conjuntiva

Conjuntivitis aguda, crónica no 
tracomatosa infecciosa y alérgica (1) (1) (1)

Conjuntivitis crónica tracomatosa (1) (1) No se admite

Pterigion y simbléfaron Se admiten + valoración A.V. y 
evolución clínica

Se admiten + valoración A.V. y 
evolución clínica

Se admiten + (4) + valoración A.V. y 
evolución clínica

Tumores Se admiten + valoración A.V. y 
evolución clínica

Se admiten + valoración A.V. y 
evolución clínica

Se admiten + valoración A.V. y 
evolución clínica

Córnea

Opacidad corneal Se admite + valoración A.V. y evolución 
clínica

Se admite + valoración A.V. y evolución 
clínica

Se admite + valoración A.V. y 
evolución clínica

Estafiloma con ríesgo de perforación Se admite + valoración A.V. + (1) Se admite + valoración A.V. + (1) No se admite
Queratitis bacteriana, vírica, micótica, 
neurotrófica, por exposición y úlceras 
corneales

(1) (1) (1)

Degeneración y distrofia corneal y 
queratocono (1) (1) No se admiten

Cirugía refractiva monocular Se admite Se admite Se admite + (2)
Cirugía refractiva binocular Se admite + (2) Se admite + (2) Se admite + (2)
Alteraciones corneales en enfermedades 
metabólicas y tóxicas Se admiten + (2) + valoración A.V. Se admiten + (2) + valoración A.V. Se admiten + (2) + (4) + valoración K 

V.
Esclera Escleritis y epiescleritis (1) (1) (1)

Uvea

Ausencia de reflejo fotomotor Se admite Se admite No se admite

Uveitis anterior, posterior y periférica Se admiten + (1) + valoración 
oftalmológica y reumatológica

Se admiten + (1) + valoración 
oftalmológica y reumatológica No se admiten

Cicatriz coroidea Se admite + (1) + valoración 
oftalmológica

Se admite + (1) + valoración 
oftalmológica No se admiten

Retina

Retinitis pigmentaria y degeneraciones 
tapetoretinianas

Se admiten + revisión cada 6 meses + 
valoración oftalmológica No se admiten No se admiten

Lesiones degenerativas Potencialmente 
peligrosas

Se admiten + revisión cada 6 meses + 
valoración oftalmológica No se admiten No se admiten

Lesiones degenerativas no peligrosas y 
sin carácter evolutivo Se admiten Se admiten Se admiten + (2) + valoración 

oftalmológico.
Lesiones degenerativas o no, tratadas 
con fotocoagulación

Se admiten + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admiten + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admiten + (2) + (4) + valoración 
oftalmológica

Antecedentes de desprendimiento de 
retina con antigüedad inferior a seis 
meses

No se admiten No se admiten No se admiten

Antecedentes de desprendimiento de 
retina con antigüedad superior a seis 
meses

Se admiten + (3) + valoración 
oftalmológica

Se admiten + (3) + valoración 
oftalmológica

Se admiten + (3) + (4) + valoración 
oftalmológica

Degeneraciones maculares Se admiten + (3) + valorar A.V. Se admiten + (3) + valorar A.V. No se admiten
.

Cicatrices retinianas y coriorretinianas 
no evolutivas

Se admiten + (I) + valoración 
oftalmológica

Se admiten + (1) + valoración 
oftalmológica

Se admiten + (1) + valoración 
oftalmológica

Cicatrices retinianas y coriorretinianas 
evolutivas, y tumores retinianos No se admiten No se admiten No se admiten

Retinopatía diabética e hipertensiva Se admiten + (1) + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admiten + (1) + (2) + valoración 
oftalmológica No se admiten

Oclusión venosa, arterial, perifiebitis, 
periarteritis no filiada, hemorragia y 
exudado no filiado

Se admiten + (1) + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admiten + (1) + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admiten + (1) + (3) + valoración 
oftalmológica

Cristalino

Catarata Se admite + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admite + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admite + (3) + valoración 
oftalmológica

Subluxación o luxación Se admiten + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admiten + (2) + valoración 
oftalmológica No se admiten

Anomalías en la forma del cristalino 
(lenticono, lentiglobo, etc.) Se admiten + valoración oftalmológica Se admiten + valoración oftalmológica No se admiten

Afaquia y pseudo-afaquia Se admite + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admite + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admite + (2) + valoración 
oftalmológica

Vítreo Opacidad y organización Se admiten + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admiten + (2) + valoración 
oftalmológica No se admiten

Papila y vías 
ópticas

Neuritis óptica; neuropatía óptica 
isquémica, tóxica, metabólica y 
papiledema

(1) + valoración oftalmológica (1) + valoración oftalmológica (1) + valoración oftalmológica

Anomalías congénitas Se admiten + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admiten + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admiten + (2) + valoración 
oftalmológica.

Órbita
Exoftalmos Se admite + (1) + (2) + valoración 

oftalmológica
Se admite + (1) + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admite + (1) + (2) + valoración 
oftalmológica

Osteítis crónica Se admite + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admite + (2) + valoración 
oftalmológica

Se admite + (2) + valoración 
oftalmológica

Motilidad 
extrínseca

Tropías y/o parálisis Se admiten + valoración oftalmológica Se admiten + valoración oftalmológica No se admiten
Forias Se admite + valoración oftalmológica Se admite + valoración oftalmológica Se admite + valoración oftalmológica
Diplopia y/o nistagmus No se admiten No se admiten No se admiten
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ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

CAPACIDAD VISUAL  

Afecciones 
traumáticas

Erosión corneal, contusión y herida 
penetrante reciente (1) + valoración oftalmológica (1) + valoración oftalmológica (1) + valoración oftalmológica

Herida penetrante antigua con el ojo 
estabilizado Se admite + (2) Se admite + (2) Se admite + (2)

Herida penetrante antigua con el ojo no 
estabilizado Se admite + (1) Se admite + (1) No se admite

Enfermedades generales con repercusión ocular Se admiten + valoración oftalmológica Se admiten + valoración oftalmológica Se admiten + (4) + valoración 
oftalmológica

Toxicidad medicamentosa (1) + valoración oftalmológica (1) + valoración oftalmológica. (1) + valoración oftalmológica

* Se entenderá como visión monocular toda pérdida anatómica o funcional, ambliopía o supresión de un ojo, 
así como cualquier agudeza visual igual o inferior a 0,10 en un ojo, con o sin lentes correctoras.

Apartado II

ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

CAPACIDAD AUDITIVA  
Agudeza auditiva (audiometría 
tonal de pérdida biaural 
combinada)

≤ 45% con audífono Se admite Se admite Se admite + (5)

> 45%, sordera total o sordomudez Se admiten No se admiten No se admiten

Oído externo

Otohematoma, tapón de cerumen y otitis externa 
inespecífica aguda (1) (1) + (2) (1) +(2)

Pericondritis (1) (1) (1)
Otitis externa inespecífica crónica Se admite (1) + (2) + (3) (1) +(2) + (3)
Otitis externa maligna (1) (1) + (2) No se admite
Zoster ótico, miringitis bullosa, otitis externa 
hemorrágica, tumores y fistula auricular (1) (1) + (2) (1) + (2)

Oído medio

Ototubaritis; otitis media serosa,aguda y crónica 
simple; mastoiditis; colesteatoma adquirido y 
congénito; otosclerosis, fractura del temporal, 
tumor glómico y carcinoma de oído medio

(1) (1) + (2) (1) + (2)

Oído interno

Conmoción laberíntica y
trauma acústico (1) (1) + (2) (1) + (2)

Trauma sonoro crónico Se admite Según audiometría Según audiometría

Lesiones tóxicas de cóclea y vestíbulo Se admite Según audiometría y evaluación del 
equilibrio y del nistagmus

Según audiometría y evaluación del 
equilibrio y del nistagmus + (5)

Hipoacusia súbita Se admite (1) + (2) (1) + (2)
Presbiacusia Se admite Según audiometría Según audiometría + (3) + (4)
Síndrome de Treacher-Collins-Francescheti e 
hipoacusias genotípicas Se admiten Según audiometría Según audiometría

Neurinoma del acústico (1) + evaluación estado 
general (1) + evaluación estado general No se admite

Neuronitis vestibular (1) (1) (1)

Vértigo posicional paroxístico Se admite Se admite solo tras rehabilitación 
laberíntica No se admite

Síndrome de Ramsay-Hunt (1) (1) + (2) (1) + (2)
Síndrome de Heerfordt (1) (1) + (2) + evaluación oftalmológica (1) + (2) + evaluación oftalmológica

Alteraciones del equilibrio

Lesiones vestibulares periféricas no compensadas (1) (1) + evaluación estado general No se admiten

Lesiones vestibulares periféricas compensadas Se admiten Se admiten +(3) Se admiten + (3)
+ (4)

Enfermedad de Meniere Se admite solo en 
intercrisis + (4) No se admite No se admite

Alteraciones persistentes de origen central No se admiten No se admiten No se admiten
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Apartado III

ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

SISTEMA LOCOMOTOR (10)    

Motilidad

Hombro
Se admiten anquilosis total, pérdida 
anatómica o funcional de un brazo + (5) 
+ (6)

No se admite anquilosis total en ambos 
brazos. No se admite pérdida funcional o 
anatómica de un brazo

No se admiten anquilosis, ni 
pérdidas anatómicas o funcionales

Codo

Se admite anquilosis total de ambos 
codos. Se admite pérdida anatómica o 
funcional de un antebrazo y una mano 
+ (5) + (6)

No se admite anquilosis > de 45° en el 
brazo rector. Se admite pérdida anatómica 
o funcional de un solo antebrazo + (7)

No se admiten anquilosis, ni 
pérdidas anatómicas o funcionales 
de un brazo y/o un antebrazo

Muñeca
Se admite anquilosis total de ambas 
muñecas, pérdida anatómica o 
funcional de una mano + (5) + (6)

Se admite pérdida anatómica o funcional 
de una mano + (8)

No se admiten anquilosis, ni pérdida 
anatómica o funcional de un 
antebrazo y/o una mano

Dedos (sin amputación o pérdida 
anatómica o funcional de ambos 
pulgares)

Como mínimo deberá existir dos 
falanges de un dedo o una prótesis de 
dedo fija a la muñeca

Se admite pérdida anatómica o funcional 
de los dedos de la mano no rectora + (8) y 
de dos dedos de la mano rectora + (9)

Se admite como máximo pérdida 
anatómica o funcional de un dedo de 
la mano no rectora y de un dedo de 
la mano rectora

Dedos (con amputación o pérdida 
anatómica o funcional del pulgar de la 
mano no rectora)

Igual que el apartado anterior Igual que el apartado anterior No se admite

Dedos (con amputación o pérdida 
anatómica o funcional del pulgar de la 
mano rectora)

Igual que el apartado anterior Se admite pérdida anatómica o funcional 
de un solo dedo de la mano rectora No se admite

Cadera Se admiten pérdidas anatómicas o 
funcionales de ambas caderas

Se admiten pérdidas anatómicas o 
funcionales de ambas caderas No se admiten

Rodilla Se admiten pérdidas anatómicas o 
funcionales de ambas rodillas

Se admiten pérdidas anatómicas o 
funcionales de ambas rodillas No se admiten

Tobillo Se admiten pérdidas anatómicas o 
funcionales de ambos tobillos

No se admiten pérdidas anatómicas de 
ambos tobillos + valoración pérdida 
funcional

No se admiten

metatarsofalanges Se admiten pérdidas anatómicas o 
funcionales de las metatarsofalanges

Se admiten pérdidas anatómicas o 
funcionales de las metatarsofalanges No se admiten

Columna vertebral

Tortícolis congénita Se admite Se admiten + valoración pérdida funcional No se admiten
Anquilósis columna cervical Se admiten No se admiten si son totales No se admiten
Cifosis > de 30° Se admiten + (2) Se admiten + (2) Se admiten + (2)
Cifosis > de 50° Se admiten + (2) Se admiten + (2) No se admiten
Espondilolisis, hernia discal y fusión 
vertebral (1) (1) (1) + (4)

Lesiones 
traumáticas e 
inflamatorias

Algias, luxaciones, esguinces, tendini‐
tis, tenosinovitis, bursitis, entesitis, 
hemartros, hidratros, rupturas y hernias 
musculares, pérdidas de sustancia 
muscular y cuadros de compresión 
nerviosa

(1) (1) (1)

Adherencias y retracciones 
musculares, y heridas en vías de 
cicatrización

Se admiten (1) (1)

Cuadros de compresión nerviosa (1) (1) (1)

Fracturas

Fracturas en general y de clavícula, 
escápula y extremidad proximal del 
húmero

(1) (1) (1)

Diáfisis humeral (1) (1) + evaluación nervio radial (1) + evaluación nervio radial
Extremidad distal del húmero (1) + evaluación nervio cubital (1) + evaluación nervio cubital (1) + evaluación nervio cubital
Cabeza del radio y olécranon (1) (1) (1)

Diáfisis antebrazo (1) (1) + evaluación nervio cubital y radial (1) + evaluación nervio cubital y 
radial

Muñeca (1) (1) + evaluación nervio cubital , radial y 
mediano

(1) + evaluación nervio cubital , 
radial y mediano

Metacarpianos y falanges (1) (1) (1)
Pelvis (1) + evaluación plexo lumbosacro (1) + evaluación plexo lumbosacro (1) + evaluación plexo lumbosacro
Extremidad proximal del femur, diáfisis 
femoral y rodilla (1) (1) + osteoporosis (1) + osteoporosis

Tibia, tobillo y pie (1) (1) (1)
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ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

SISTEMA LOCOMOTOR (10)    

Reumatismos

Lupus eritematoso (en general) (2) (2) (2)
L.E. + Manifestaciones sistémicas 
(fiebre, peso...) Se admite Se admite No se admite

L.E. + Artralgias Se admite Se admite Se admite + (4)
L.E. + Poliartritis no erosiva Se admite Se admite No se admite
L.E. + Deformidades de manos o + 
miopatías, miositis o + necrosis ósea 
isquémica

Se admite (ver motilidad) Se admite (ver motilidad) No se admite

L.E. + Manifestaciones cutáneas Se admite Se admite Se admite + (4)
L.E. + Manifestaciones hematológicas Se admite Se admite No se admite
L.E. + Disfunciones cognitivas o + 
psicosis o + convulsiones No se admite No se admite No se admite

L.E. + Neuropatía periférica Se admite (ver motilidad) Se admite (ver motilidad) No se admite
L.E. + Manifestaciones 
cardiopulmonares Se admite (ver cardiopulmonar) Se admite (ver cardiopulmonar) Se admite (ver cardiopulmonar)

L.E. + Manifestaciones renales Se admite (ver cardiopulmonar) Se admite (ver cardiopulmonar) Se admite (ver cardiopulmonar)
L.E. + Manifestaciones 
gastrointestinales Se admite Se admite No se admiten vasculitis con 

hemorragia o ascitis
L.E. + Trombosis venosa y/o arterial Se admite (ver motilidad) Se admite (ver motilidad) No se admite
L.E. + Manifestaciones oculares Se admite (ver capacidad ocular) Se admite (ver capacidad ocular) No se admite
Artritis reumatoide (1) + (2) (1) + (2) (1) + (2)

Esclerodermia cutanea difusa (1) + (2)+ valoración cardiopulmonar, 
vascular y ocular

(I) + (2) + valoración cardiopulmonar, 
vascular y ocular

(1) + (2) + valoración 
cardiopulmonar, vascular y ocular

Síndrome de Sjögren (2) + valoración ocular (2) + valoración ocular (2) + valoración ocular

Espondilitis anquilosante (1) + (2) + valoración cardiopulmonar, 
vascular, osteomuscular y ocular

(1) + (2)+ valoración cardiopulmonar, 
vascular, osteomuscular y ocular

(1) + (2) + valoración 
cardiopulmonar, vascular, 
osteomuscular y ocular

Artritis reactiva (1) + (2) + valoración cardiopulmonar, 
osteomuscular y ocular

(1) + (2) + valoración cardiopulmonar, 
osteomuscular y ocular

(1) + (2) + valoración 
cardiopulmonar, osteomuscular y 
ocular,

Artritis psoriásica, infecciosa y artrosis (1) + (2) + valoración motilidad (1) + (2) + valoración motilidad (1) + (2) + valoración motilidad

Artritis crónica juvenil (1) + (2) + valoración motilidad, ocular y 
columna cervical

(1) + (2) + valoración motilidad, ocular y 
columna cervical

(1) + (2) + valoración motilidad, 
ocular y columna cervical

Dermatomiositis y polimiositis (2) + valoración motilidad, renal, SNC y 
cardiopulmonar

(2) + valoración motilidad, renal, SNC y 
cardiopulmonar No se admite

 

Vasculitis y artritis metabólica (2) + valoración general (2) + valoración general (2) 4- valoración general

Amiloidosis
(1) + (2) + valoración motilidad, ocular, 
renal, SNC, cardiopulmonar y 
hematológica

(1) + (2) + valoración motilidad, ocular, 
renal, SNC, cardiopulmonar y 
hematológica

(1) + (2) 4-
valoración motilidad, ocular, renal, 
SNC, cardiopulmonar y
hematológica

Osteoporosis y ostcomalacia (2) + valoración motilidad (2) + valoración motilidad (2) + valoración motilidad + (4)
Enfermedad ósea de Pagel (2) + valoración motilidad (2) + valoración motilidad No se admite

Fuerza

< de 20 Kg (dinamómetro de Collins o 
similar) Se admite No se admite No se admite

< de 40 kg. (dinamómetro de Collins o 
similar) Se admite Se admite No se admite

Apartado IV

ENFERMEDAD O DEFICIENCIA DEL 
SISTEMA CARDIOVASCULAR

CRITERIOS DE ACTITUD
M L S

Enfermedades del Endocardio, 
Miocardio y Pericardio, incluso las 
corregidas mediante procedimientos 
médicos o quirúrgicos

Se admite Estadio 1 y 2 + (2) + (3) Se admite Estadio 1. + (1) + (3) No se admite para obtención. En revisiones, 
sólo se admite en Estadio 1. + (1) +(3)

Insuficiencia cardíaca, incluso las 
corregidas mediante procedimientos 
médicos o quirúrgicos

Se admite Estadio 1 y 2. + (1) + (3) Se admite Estadio 1. +(1) + (3) No se admite para obtención. En revisiones, 
sólo se admite en Estadio 1 + (1) + (3)

Alteraciones del ritmo cardíaco incluso 
las corregidas mediante procedimientos 
médicos o quirúrgicos, excepto la 
bradicardia sinusal como hallazgo 
aislado y no sintomática de enfermedad 
cardíaca o general.

Se admite Estadio 1 y 2. + (1) + (3) Se admite Estadio 1. + (1) + (3) No se admite para obtención. En revisiones, 
sólo se admite en Estadio 1. + (1) + (3)

Trastornos de la conducción, incluso los 
corregidos médica o quirúrgicamente. 
Excepto el bloqueo A-V de primer grado, 
el bloqueo incompleto de rama derecha 
del Haz de Hiss y los síndromes de 
Preexcitación como hallazgos aislados y 
no sintomáticos de enfermedad cardíaca 
o general

Se admite Estadio 1 y 2. + (1) + (3) Se admite Estadío 1. + (1) + (3) No se admite para obtención. En revisiones, 
sólo se admite en Estadio 1. +(1)+(3)

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 49  Acreditación de la aptitud psicofísica necesaria para tener y usar armas

– 1167 –



ENFERMEDAD O DEFICIENCIA DEL 
SISTEMA CARDIOVASCULAR

CRITERIOS DE ACTITUD
M L S

Cardiopatías congénitas manifestadas 
en cualquier momento de la vida, incluso 
las corregidas mediante procedimientos 
médicos o quirúrgicos.

Se admite Estadio 1 y 2. + (1) + (3). Se admite Estadio 1. Sea + (+ (1) No se admite para obtención. En revisiones, 
sólo se admite en Estadio 1. +(1) + (3)

Enfermedad coronaria, incluso la 
corregida mediante procedimientos 
médicos o quirúrgicos.

Se admite Estadio 1 y 2. + (1) + (3) Se admite Estadio 1. + (1) + (3) No se admite para obtención. En revisiones, 
sólo se admite en Estadio 1. +(1), (3)

Tumores cardíacos Se admite Estadio 1 y 2. + (1) + (3) Se admite Estadio 1. + (1) + (3) No se admite para obtención. En revisiones, 
sólo se admite en Estadio 1. +(1)+(3)

Enfermedades de los grandes vasos, 
incluso las corregidas mediante 
procedimientos médicos o quirúrgicos.

Se admite Estadio 1 y 2. + (1) +(3) + 
valoración funcional del órgano u órganos 
afectados por esta enfermedad.

Se admite Estadio 1. -1(1) 4-(3) + valoración 
funcional del órgano u órganos afectados 
por esta enfermedad.

No se admite para obtención. En revisiones, 
sólo se admite en Estadio 1. + (1) + (3) + 
valoración funcional del órgano u órganos 
afectados por esta enfermedad.

Arteriopatías periféricas

Se admite + (1) +(3) + valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, siendo necesario demostrar 
capacidad para el manejo correcto del arma.

Se admite + (1) +(3) + valoración funcional 
del órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, no aceptándose ningún déficit 
en el manejo del arma.

No se admite para obtención. En revisiones, 
sólo se admite con + (1) + (3) + valoración 
funcional del órgano u órganos afectados por 
esta enfermedad, no aceptándose ningún déficit 
en el manejo del arma.

Acrosíndromes (acrosianosis, Raynaud, 
eritermalgia, etc.,)

Se admite + (1) +(3) + valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, siendo necesario demostrar 
capacidad para el manejo correcto del arma

Se admite + (1) +(3) + valoración funcional 
del órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, no aceptándose ningún déficit 
en el manejo del arma

No se admite para obtención. En revisiones, 
sólo se admite con + (1) + (3) + valoración 
funcional del órgano u órganos afectados por 
esta enfermedad, no aceptándose ningún déficit 
en el manejo del arma.

Hipertensión arterial demostrada 
mediante Monitorización Ambulatoria de 
la Presión Arterial o Hipertensión Arterial 
con repercusión orgánica o funcional.

Se admite Estadio 1 y 2 +(1)+(3) +valoración 
funcional del órgano u órganos afectados por 
esta enfermedad, siendo necesario demostrar 
capacidad para el manejo correcto del arma.

Se admite Estadio 1. +(1)+(3) +valoración 
funcional del órgano u órganos afectados 
por esta enfermedad,no aceptándose ningún 
déficit en el manejo del arma

No se admite para obtención En revisiones, sólo 
se admite en Estadio 1. + (1)+ (3)+ valoración 
funcional del órgano u órganos afectados por 
esta enfermedad, no aceptándose ningún déficit 
en el manejo del arma

Hipotensión arterial demostrada 
mediante Monitorización Ambulatoria de 
la Presión Arterial o Hipotensión Arterial 
con repercusión orgánica o funcional

Se admite Estadio 1 y 2.+(1)+ (3) +valoración 
funcional del órgano u órganos afectados por 
esta enfermedad, siendo necesario demostrar 
capacidad para el manejo correcto del arma

Se admite Estadio 1. +(1)+(3)+valoración 
funcional del órgano u órganos afectados 
por esta enfermedad,no aceptándose ningún 
déficit en el manejo del arma

No se admite para obtención. En revisiones, 
sólo se admite en Estadio 1. + (1)+ (3)+ 
valoración funcional del órgano u órganos 
afectados por esta enfermedad, no 
aceptándose ningún déficit en el manejo del 
arma

Enfermedades de las venas:    

Varices como hallazgo aislado y con 
repercusión funcional .

Se admite, +(1)+(3) + valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, siendo necesario demostrar 
capacidad para el manejo correcto del arma

Se admite, +(1)+(3) + valoración funcional 
del órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, no aceptándose ningún déficit 
en el manejo del arma

No se admite para obtención In revisiones, sólo 
se admite con + (1) +(3) +valoración funcional 
del órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, n o aceptándose ningún déficit en 
el manejo del arma

Varices corregidas mediante 
procedimientos médicos o quirúrgicos

Se admite siempre que no presenten déficits 
funcionales en el manejo conecto del arma. + 
(1) + (3).

Se admite siempre que no presenten déficits 
funcionales en el manejo correcto del arma. 
+ (1) +(3).

Se admite siempre que no presenten déficits 
funcionales en el manejo conecto del arma. + 
(1) + (3).

Ulceras varicosas con alteraciones 
tróficas

Se admite, + (3) +valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, siendo necesario demostrar 
capacidad para el manejo correcto del arma.

Se admite,+ (1) +(3) +valoración funcional 
del órgano u órganos afectados por esta 
enferme d a d,no aceptándose ningún déficit 
en el manejo del arma

No se admite para obtención. En revisiones, 
sólo se admite con + (I) +(3) +valoración 
funcional del órgano u órganos afectados por 
esta enfermedad, no aceptándose ningún déficit 
en el manejo del arma

Flebitis y sus secuelas:  

Flebitis profunda o superficial

Se admite, +(I) +(3) + valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, siendo necesario demostrar 
capacidad para el manejo correcto del arma.

Se admite + (1) + (3) +valoración funcional 
del órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, no aceptándose ningún déficit 
en el manejo del arma.

No se- admite para obtención. En revisiones, 
sólo se admite con + (1) +(3) +valoración 
funcional del órgano u órganos afectados por 
esta enfermedad, no aceptándose ningún déficit 
en el manejo del arma.

Antecedentes de flebitis profunda o 
superficial reciente (menos de 1 año)

Se admite,+ (3) + valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, siendo necesario demostrar 
capacidad para el manejo correcto del arma.

Se admite, + (3) + valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por 
enfermedad, no aceptándose ningún déficit 
en el manejo arma.

Se admite. + (3) + valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, no aceptándose ningún déficit en 
el manejo del arma .

Antecedentes de flebitis superficial de 
más de 1 año, sin etiología detectable y 
sin recaída .

Se admite,+(2) +valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, siendo necesario demostrar 
capacidad para el manejo correcto del arma .

Se admite.+(2)+ valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, no aceptándose ningún déficit 
en el manejo del arma .

Se admite. +(2) + valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, no aceptándose ningún déficit en 
el manejo del arma .

Enfermedad tromboembólica o 
antecedentes de la misma .

Se admite,+(1) +(3) + valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, siendo necesario demostrar 
capacidad para el manejo conecto del arma

No se admite . No se admite .

Secuelas locales de flebitis .

Se admite, + ( 1) + (2)+valoración funcional 
del órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, siendo necesario demostrar 
capacidad para el manejo conecto del arma .

Se admite,+ (1) +(2) +valoración funcional 
del órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad,no aceptándose ningún déficit 
en el manejo del arma .

Se admite, + (1) + (2) + valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, no aceptándose ningún déficit en 
el manejo del arma .

Enfermedades del sistema linfático :  

Edema crónico con sintomatología o 
repercusión funcional.

Se admite + (1) + (2) + valoración funcional 
del órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, siendo necesario demostrar 
capacidad para el manejo correcto del arma .

No se admite. No se admite.

Linfangiectasias:  
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ENFERMEDAD O DEFICIENCIA DEL 
SISTEMA CARDIOVASCULAR

CRITERIOS DE ACTITUD
M L S

Linfangiectasias poco voluminosas sin 
sintomatología funcional.

Se admite, +(1) +( 2) + funcional u órganos 
por esta siendo demostrar para el del 
valoración del órgano afectados enfermedad, 
necesario capacidad manejo correcto arma.

Se admite,+ (1) +(2) +valoración funcional 
del órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad,no aceptándose ningún déficit 
en el manejo del arma.

Se admite, + (1) + (2) +valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, no aceptándose ningún déficit en 
el manejo del arma.

Linfangiectasias poco voluminosas con 
sintomatología funcional .

Se admite, +(1) +(2) + valoración funcional del 
órgano u órganos afectados por esta 
enfermedad, siendo necesario demostrar

No se admite. No se admite.

Estadio 1: Existe enfermedad orgánica del corazón pero no hay sintomatología. Andar y 
subir escaleras libremente y llevar a cabo las actividades diarias, no produce síntomas. El 
esfuerzo prolongado, la tensión emocional, el stress, subir cuestas o realizar actividades 
deportivas o similares no produce sintomatología No hay señales de congestión cardiaca.

Estadio 2: Existe enfermedad orgánica del corazón pero no hay sintomatología. Andar y 
subir escaleras libremente y llevar a cabo las actividades diarias, no hay síntomas en 
reposo.Andar libremente sobre llano, subir un tramo de escaleras y llevar a cabo las 
actividades diarias ordinarias, no produce sintomatología.

El esfuerzo prolongado la tensión emocional, el stress, subir cuestas o realizar 
actividades deportivas o similares produce sintomatología. No hay seriales de congestión 
cardiaca.

Estadio 3: Existe enfermedad orgánica del corazón pero no hay sintomatología. Andar y 
subir escaleras libremente y llevar a cabo las actividades diarias, no hay síntomas en reposo. 
Andar libremente sobre llano, subir un tramo de escaleras y llevar a cabo las actividades 
diarias ordinarias, produce sintomatología.

Puede haber signos de congestión cardiaca; en coso de existir, por regla general reciben 
tratamiento farmacológico.

Estadio 4: Existe enfermedad orgánica del corazón con sintomatología en reposo. 
Cualquier mínima actividad produce sintomatología. Los síntomas de insuficiencia cardíaca o 
de cardiopatía isquémica pueden aparecer incluso en reposo. Hay signos de congestión 
cardiaca y necesitan tratamiento farmacológico.

Los informes complementarios que sean requeridos por este apartado, deberán ser 
realizados por el especialista correspondiente (cardiólogo, cirujano cardiovascular, etc.).

Apartado V

ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

TRASTORNOS HEMATOLÓGICOS    

Anemias

Aplasias medulares No se admiten No se admiten No se admiten
A. mieloptísica, ferropénica, de enfermedad 
crónica y megaloblástica (1) + evaluación de la causa de fondo (1) + evaluación de la causa de fondo (1) + evaluación de la 

causa de fondo + (4)
A. hemolíticas congénitas con defectos de 
membrana del hematie, con defectos del 
metabolismo del hierro y A. Inmunohemolítica

Se admiten + (2) Se admiten + (2) No se admiten

A. hemolíticas congénitas con defectos de la 
hemoglobina Se admiten+ (2) + valoración cardiaca Se admiten + (2) + valoración cardiaca No se admiten

Síndromes mielodisplásicos . Se admiten + (2) + valoración cardiaca 
y evolución a leucemia

Se admiten + (2) + valoración cardiaca 
y evolución a leucemia No se admiten

Poliglobulias (1) + evaluación de la causa de fondo (1) + evaluación de la causa de fondo No se admite

Síndromes mieloproliferativos crónicos Se admiten + (2) + valoración evolución 
a mielofibrósis

Se admiten + (2) + valoración evolución 
a mielofibrósis No se admiten

Leucemias agudas No se admiten No se admiten No se admiten
Leucemia linfática crónica Se admite + (3) Se admite + (3) No se admite
Enfermedad de Hodgkin y Linfomas no Hodgkin Se admiten + (3) + evaluación general Se admite + (3) + evaluación general No se admiten

Mieloma múltiple Se admite + (2) + valoración ósea y 
renal

Se admite + (2) + valoración ósea y 
renal No se admite

Alteraciones plaquetárias trombocitopenias y trombocitopatias Se admiten+ valoración de enfermedad 
de fondo

Se admiten + valoración de enfermedad 
de fondo No se admiten

Alteraciones de la coagulación que requieren tratamiento sustitutivo de 
forma habitual y terapia anticoagulante que no se descompensa en el 
tiempo

Se admiten + (2) Se admiten + (2) No se admiten

Terapia anticoagulante que se descompensa en el tiempo No se admite No se admite No se admite
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Apartado VI

ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

SISTEMA RENAL  

Insuficiencia renal crónica

Tasa de filtración glomerular entre el 25% 
y el 35% Se admite + (2) Se admite + (2) No se admite

Tasa de filtración glomerular entre el 20% 
y el 25% No se admite No se admite No se admite

En programa de diálisis Se admite + (2) + valoración cardiaca, 
S.N.C. y periférico, y hematológica

Se admite + (2) + valoración cardiaca, 
S.N.C. y periférico, y hematológica No se admite

Transplante renal con una antigüedad < de un año No se admite No se admite No se admite
Transplante renal con una antigüedad > de un año Se admite + (2) Se admite + (2) No se admite
Tumores renales Se admiten+ (3) Se admiten + (3) No se admiten
Próstata Carcinoma Se admite + (3) Se admite + (3) No se admite

Tracto urinario
Carcinoma Se admite + (3) Se admite + (3) No se admite

Infecciones Se admite + evaluación posterior Se admite + evaluación posterior Se admite + evaluación 
posterior

Apartado VII

ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

GINECOLOGÍA Cuando proceda (1)
Afecciones del aparato genital femenino y mama, cuya importancia funcional o pronóstica limite o dificulte el desempeño del puesto de trabajo. Se admite Se admite No se admite
Disgenesias, hipogenesias y agenesias gonadales y genitales. Psudohermafroditismo Se admite Se admite No se admite
Prolapso genital. Endometriosis. Galactorrea Se admite Se admite No se admite
Leucoplaquias y otras lesiones precaneerosas, a cualquier nivel del tracto genital. Se admite Se admite + 2 No se admite
Fístulas rectovaginales y fistulas mamarias de evolución tórpida y/o mala respuesta terapeútica. Se admite Se admite No se admite

Apartado VIII

ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

SISTEMA RESPIRATORIO  

Disnea
Permanente en reposo No se admite No se admite No se admite
A pequeños esfuerzos Se admite Se admite No se admite
Crisis paroxisticas No se admiten No se admiten No se admiten

Bronquitis crónica y enfisema Se admiten + valoración de la disnea Se admiten + valoración de la 
disnea

Se admiten + valoración de la 
disnea + (4)

Asma

Con crisis de disnea paroxística en los últimos 
dos años No se admite No se admite No se admite

Sin crisis de
disnea paroxística en los últimos dos años Se admite Se admite Se admite + (4)

Bronquiectasias Se admiten + (2) Se admiten + (2) No se admiten

Enfermedad pulmonar intersticial Se admite + evaluación del proceso 
de fondo

Se admite + evaluación del proceso 
de fondo No se admite

Antecedentes de ucumonitis por hipersensibilidad Se admiten + (2) No se admiten No se admiten
Neumoconiosis y antecedentes de vasculitis pulmonares con antigüedad 
mayor de un año Se admiten + (2) Se admiten + (2) No se admiten

Sarcoidosis
Con clínica aguda No se admite No se admite No se admite

Con clínica insidiosa Se admite + (2) + valoración general Se admite + (2) + valoración 
general No se admite

Hipertensión pulmonar y derrame pleura] No se admiten No se admiten No se admiten

Parálisis unilateral del diafragma Se admite + valoración enfermedad 
maligna de fondo

Se admite + valoración enfermedad 
maligna de fondo No se admite

Tumores malignos pulmonares Se admiten + revisión cada seis 
meses No se admiten No se admiten

Trastornos de la ventilación

Hipoventilación alveolar primaria y Síndrome 
obesidad‑
hipoventilación

Se admiten + (3) No se admiten No se admiten

Apnea de sueño leve, moderada y con 
tratamiento para controlar la sintomatología 
diurna

Se admiten + (3) Se admiten + (3) No se admiten

Apnea de sueño grave Se admite + (3) No se admite No se admite
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Apartado IX

ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

SISTEMA ENDOCRINO    

Enfermedades de
la hipófisis anterior e 
hipotálamo

Acromegalia Se admite + (2) + valoración 
cardiovascular y muscular

Se admite + (2) + valoración 
cardiovascular y muscular No se admite

Enanismo hipofisario Se admite + valoración motilidad Se admite + valoración motilidad No se admite

Hipertiroidismos hipofisarios controlados con 
tratamiento y sin descompensación en el tiempo

Se admiten + (2) + valoración 
cardiovascular, ósea, neurológica y 
oftalmológica

Se admiten + (2) + valoración 
cardiovascular, ósea, neurológica 
y oftalmológica

Se admiten + (2) + 
valoración cardiovascular, 
ósea, neurológica y 
oftalmológica + (4)

Enfermedad de Cushing hipofisaria Ver síndrome de Cushing Ver síndrome de Cushing Ver síndrome de Cushing

Antecedentes de Craneofaringioma, de adenoma 
hipofisario e hipopituitarismo

Se admiten + (3) + valoración 
visual,
endocrina y de deterioro mental

Se admiten + (3) + valoración 
visual,
endocrina y de deterioro mental

No se admiten

Enfermedades de la 
neurohipófisis

Diabetes insípida controlada con tratamiento y sin 
descompensación en el tiempo; y Síndrome de 
secreción inadecuada de ADH controlada con 
tratamiento y sin descompensación en el tiempo

Se admiten + (3) + valoración 
insuficiencia renal

Se admiten + (3) + valoración 
insuficiencia renal No se admiten

Diabetes insípida mal controlada con tratamiento y 
con descompensación . en el tiempo; y Síndrome 
de secreción inadecuada de ADH mal controlada 
con tratamiento y con descompensación en
el tiempo

No se admiten No se admiten No se admiten

Enfermedades del tiroides

Síndrome de eutiroidismo enfermo Se admite + valoración de la 
enfermedad de fondo

Se admite + valoración de la 
enfermedad de fondo

Se admite + valoración de 
la enfermedad de fondo + 
(4)

Hipotiroidismo mal controlado con tratamiento y 
con descompensación en el tiempo; e 
hipotiroidismo controlado con tratamiento y sin 
descompensación en el tiempo

Se admiten + (1) + valoración 
cardíaca No se admiten No se admiten

Hipertiroidismo mal controlado con tratamiento y 
con descompensación en el tiempo; e 
hipertiroidismo controlado con tratamiento y sin 
descompensación en el tiempo

Se admiten + (3) + valoración 
cardiovascular , ósea, neurológica 
y oftalmológica

No se admiten No se admiten

Tiroiditis crónica Se admite + (3) + valoración del 
hipo o hipertiroidismo

Se admite + (3) + valoración del 
hipo o hipertiroidismo

Se admite+(3)+va‑ locación 
del hipen/ hipotiroidismo+(4)

Tumores malignos Se admite + revisión cada seis 
meses

Se admite + revisión cada seis 
meses No se admite

Enfermedades de la corteza 
suprarrenal

Síndrome de Cushing controlado con tratamiento y 
sin descompensación en el tiempo

Se admite + (2) + valoración de 
diabetes, hipertensión, 
osteoporosis y psicológica

Se admite + (2) + valoración de 
diabetes, hipertensión, 
osteoporosis y psicológica

No se admite

Síndrome de Cushing, insuficiencia suprarrenal 
hiperaldosteronismo, e Hipoaldosteronismo mal 
controlados con tratamiento y con 
descompensación en el tiempo

No se admiten No se admiten No se admiten

Insuficiencia suprarrenal controlada con tratamiento 
y sin descompensación en el tiempo

Se admite + (2) + valoración 
general

Se admite + (2) + valoración 
general No se admite

Hipo e hiper - aldosteronismo controlado con 
tratamiento y sin descompensación en el tiempo

Se admite + (2) + valoración 
cardiaca y hipertensión arterial

Se admite + (2) + valoración 
cardiaca y hipertensión arterial No se admite

Hipo e hiper - aldosteronismo mal controlado con 
tratamiento y con descompensación en el tiempo No se admite No se admite No se admite

Enfermedades de la médula 
adrenal Feocromocitoma No se admite No se admite No se admite

Diabetes mellitus

No insulinodependiente controlada con tratamiento 
y sin descompensación en el tiempo. Se admite. Se admite Se admite + (2) + (4).

No insulinodependiente mal controlada con 
tratamiento y con descompensación en el tiempo.

Se admite + (3) + valoración 
oftalmológica, renal y neurológica.

Se admite + (3) + valoración 
oftalmológica, renal y 
neurológica.

No se admite

Insulinodependiente controlada con tratamiento y 
sin descompensación en el tiempo.

Se admite + (2) + valoración 
oftalmológica, renal y neurológica.

Se admite + (2) + valoración 
oftalmológica, renal y 
neurológica.

Se admite + (2) + valoración 
oftalmológica, renal y 
neurológica.

Insulinodependiente mal controlada con tratamiento 
y con descompensación en el tiempo. No se admite. No se admite. No se admite.

Tumores de las células de 
los islotes pancreáticos

Insulinoma sin clínica y/o controlado con 
tratamiento y sin descompensación en el tiempo Se admite + (3) Se admite + (3) Se admite + (3)

Insulinoma, vipoma, glucagonoma o 
somatostatinoma mal controlados con tratamiento y 
con descompensación en el tiempo

No se admiten No se admiten No se admiten

Vipoma controlado con tratamiento y sin 
descompensación en el tiempo

Se admite + (3) + valoración 
cardíaca y renal

Se admite + (3) + valoración 
cardíaca y renal No se admite

Glucagonoma o somatostatinoma controlados con 
tratamiento y sin descompensación en el tiempo

Se admiten + (2) + valoración 
diabetes mellitus

Se admiten + (2) + valoración 
diabetes mellitus No se admiten

Síndrome carcinoide Se admite + (3) + valoración 
cardíaca

Se admite + (3) + valoración 
cardíaca No se admite

Enfermedades de las paratiroides Se admite + valoración del 
endocrino

Se admite + valoración del 
endocrino

No se admiten salvo infome 
favorable del endocrino + 
(4)
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ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

SISTEMA ENDOCRINO    

Trastornos de la 
diferenciación sexual

Síndrome de Klinefelter No se admite No se admite No se admite

Síndrome de Tumer y disgenesia gonadal mixta Se admiten + (2) + valoración 
cardiovascular

Se admiten + (2) + valoración 
cardiovascular

Se admiten + (2) + 
valoración cardiovascular

Apartado X

ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

SISTEMA NEUROLÓGICO    

Con carácter general

Afasias y agnosias Se admiten + (3) + valoración 
neurológica

Se admiten + (3) + valoración 
neurológica No se admiten

Apraxias, ataxias, vértigos, inestabilidad, 
mareos mal controlados con tratamiento y 
con descompensación en el tiempo

No se admiten No se admiten No se admiten

Parálisis Ver motilidad Ver motilidad Ver motilidad
Parestesias /disestesias de origen central 
y /o periférico Se admiten + valoración motilidad Se admiten + valoración motilidad Se admiten + valoración 

motilidad + (4)
Vértigos, inestabilidad, mareos controlados 
con tratamiento y sin descompensación en el 
tiempo

Se admiten + (3) Se admiten + (3), No se admiten

Deterioro del nivel de 
conciencia

Demencia y/o antecedentes de cuadros de 
amnesia con antigüedad menor a un año No se admiten No se admiten No se admiten.

Antecedentes de cuadros de amnesia con 
antigüedad mayor a un año

Se admiten + (3) + valoración 
cardiovascular y neurológica

Se admiten + (3) + valoración 
cardiovascular y neurológica No se admiten

Epilepsia  No se admite No se admite No se admite

Enfermedades del S.N.C. por alteración de la mielina Se admiten + (3) + valoración 
motilidad y oftalmológica

Se admiten + (3) + valoración 
motilidad y oftalmológica No se admiten

Trastornos extrapiramidales

Temblor de finas oscilaciones Se admite + (2) Se admite + (2) No se admite
Temblor de medias o grandes oscilaciones, 
Distonias, Mioclonias, Asterixis, Tics y Corea No se admiten No se admiten No se admiten

Parkinson No se admite No se admite No se admite
Enfermedad de Wilson No se admite No se admite No se admite

Enfermedades degenerativas del S.N. No se admiten No se admiten No se admiten

Patología vascular cerebral

Accidente isquémico transitorio Se admite + (2) + valoración 
secuelas neurológicas

Se admite + (2) + valoración 
secuelas neurológicas

No se admite, salvo informe ‑ 
favorable del neurólogo, + (3) + 
(4)

Accidente isquémico transitorio recurrente No se admite No se admite No se admite
Antecedentes de procesos vasculares 
hemorrágicos

Se admite + (3) + valoración 
secuelas neurológicas

Se admite + (3) + valoración 
secuelas neurológicas No se admite

Enfermedades virales y priónicas; y 
nutricionales y metabólicas

(1) + valoración secuelas 
neurológicas

(1) + valoración secuelas 
neurológicas

(I) + valoración secuelas 
neurológicas + (4)

Neuropatias (1) + valoración motilidad y 
neurológica

(1) + valoración motilidad y 
neurológica

(I) + valoración motilidad y 
neurológica ,

Miopatias (1) + valoración motilidad (1) + valoración motilidad (1) + valoración motilidad + (4)

Apartado XI

ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE ACTITUD
M L S

INFECCIOSO  
Fiebre de origen desconocido (1) + valoración general (1) + valoración general (1) + valoración general

Antecedentes de síndrome mononucleósicos
Se admite + valoración 
hematológica, neurológica, 
cardiológica y neoplásica

Se admite + valoración 
hematológica, neurológica, 
cardiológica y neoplásica

Se admite + valoración 
hematológica, neurológica, 
cardiológica y neoplásica

Antecedentes de infecciones del aparato locomotor Se admite + Valoración motilidad, 
neurológica y renal

Se admite + Valoración motilidad, 
neurológica y renal

Se admite + Valoración motilidad, 
neurológica y renal

Antecedentes de infecciones del aparato respiratorio Se admite + Valoración cardiológica, 
neurológica y pulmonar

Se admite + Valoración cardiológica, 
neurológica y pulmonar

Se admite + Valoración cardiológica, 
neurológica y pulmonar

Antecedentes de infecciones del aparato digestivo Se admite + Valoración motilidad, 
neurológica y cardiológica

Se admite + Valoración motilidad, 
neurológica y cardiológica

Se admite + Valoración motilidad, 
neurológica y cardiológica

Antecedentes de enfermedades de transmisión sexual y de infecciones 
del S .N. C.

Se admite + Valoración motilidad, 
neurológica, cardiológica y 
oftalmológica

Se admite + Valoración motilidad, 
neurológica, cardiológica y 
oftalmológica

Se admite + Valoración motilidad, 
neurológica, cardiológico y 
oftalmológica

Antecedentes de infecciones del aparato cardiovascular Se admite + Valoración cardiológica Se admite + Valoración cardiológica Se admite + Valoración cardiológica

VIH (virus de la inmunodeficiencia 
humana).

Categorías clínicas Al, A2, B1 y 
B2.

Se admite + (2) + valoración 
general.

Se admite + (2) + valoración 
general.

Se admite + (2) + valoración 
general.

Categorías clínicas A3, B3, Cl, 
C2 y C3.

Se admite + (3) + valoración 
general.

Se admite + (3) + valoración 
general.

Se admite + (3) + valoración 
general.

Antecedentes de infección por leptospira Se admite + valoración 
hematológica

Se admite + valoración 
hematológica

Se admite + valoración 
hematológica

Antecedentes de infección por rickettsias
Se admite + valoración 
hematológica, respiratoria y 
cardiológica

Se admite + valoración 
hematológica, respiratoria y 
cardiológica

Se admite + valoración 
hematológica, respiratoria y 
cardiológica
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ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE ACTITUD
M L S

INFECCIOSO  

Antecedentes de infección palúdica
Se admite + valoración 
hematológica, respiratoria, 
cardiológica, renal y endocrina

Se admite + valoración 
hematológica, respiratoria, 
cardiológica, renal y endocrina

Se admite + valoración 
hematológica, respiratoria, 
cardiológica, renal y endocrina

Cualquier proceso infeccioso o parasitario agudo (1) (1) (1)

Apartado XII

ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE ACTITUD
M L S

DERMATOLOGÍA  

Enfermedades infecciosas

Parasitosis Se admiten Se admiten (1)

Micosis superficiales Se admiten + valoración 
drogodependencias en candidiasis

Se admiten + valoración 
drogodependencias en candidiasis

Se admiten + valoración 
drogodependencias en candidiasis

Infecciones bacterianas y 
víricas

(1) + valoración complicaciones 
sistémicas

(1) + valoración complicaciones 
sistémicas

(1) + valoración complicaciones 
sistémicas

Espiroquetosis y 
rickettsiosis

(1) + valoración complicaciones
cardiacas, neurológicas y reumatológicas

(1) + valoración complicaciones
cardiacas, neurológicas y reumatológicas

(1) + valoración complicaciones
cardiacas, neurológicas y reumatológicas

Micobacterias (1) + valoración complicaciones 
sistémicas

(1) + valoración complicaciones 
sistémicas No se admite

Eccema y dermatitis alérgica (1) (1) (1)

Urticaria y angioedema (I) + valoración en los casos crónicos la 
aparición de hipotensión, síncope, etc.

(1) + valoración en los casos crónicos la 
aparición de hipotensión, sincope, etc.

(1) + valoración en los casos crónicos la 
aparición de
hipotensión, síncope, etc.+ (4)

Erupciones cutáneas por fármacos (1) (1) (1)

Trastornos de la pigmentación y alopecias Se admiten + valoración enfermedad de 
fondo

Se admiten + valoración enfermedad de 
fondo

Se admiten + valoración enfermedad de 
fondo

Enfermedades eritematoescamosas Se admiten + valoración asociación 
artropatía

Se admiten + valoración asociación 
artropatía

Se admiten + valoración asociación 
artropatía

Paniculitis Vasculitis (1) + valoración enfermedad de fondo y/o 
complicaciones evolutivas

(1) + valoración enfermedad de fondo y/o 
complicaciones evolutivas

(1) + valoración enfermedad de fondo y/o 
complicaciones evolutivas

Conectivopatias Ver APARTADO III Ver APARTADO III Ver APARTADO III

Trastornos del tejido elástico Se admiten + valoración articular y 
cardiovascular

Se admiten + valoración articular y 
cardiovascular

Se admiten + valoración articular y 
cardiovascular

Manifestaciones cutáneas de las enfermedades 
internas

(1) + valoración general de la enfermedad 
de fondo

(1) + valoración general de la enfermedad 
de fondo

(1) + valoración general de la enfermedad 
de fondo

Tumores cutáneos malignos (1) (1) (1) + (4)

Antecedentes de Histiocitosis Se admiten + valoración articular, 
auditiva, medular y endocrina

Se admiten + valoración articular, 
auditiva, medular y endocrina

Se admiten + valoración articular, 
auditiva, medular y endocrina

Apartado XIII

NOTA : RESPECTO A LOS TRASTORNOS QUE EN EL PRESENTE APARTADO DE 
TRASTORNOS MENTALES Y DE CONDUCTA LLEVAN LA INDICACIÓN «SE ADMITEN», 
TAL INDICACIÓN ESTARÁ CONDICIONADA AL PREVIO INFORME FAVORABLE DE UN 

PSICÓLOGO Y/O PSIQUIATRA

ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

TRASTORNOS MENTALES Y DE CONDUCTA  

Trastornos de inicio en infancia, niñez y adolescencia

Retraso mental No se admite No se admite No se admite
Trastorno por déficit de atención 
con hiperactividad y trastornos 
de tic motores crónicos

No se admite No se admite No se admite

Trastornos de tic motores 
transitorios

Se admiten + (2) + valoración 
causa y evolución a tic motor 
crónico

Se admiten + (2) + valoración 
causa y evolución a tic motor 
crónico

No se admiten

Trastorno disocial No se admite No se admite No se admite
Trastorno de ansiedad  Trastornos por angustia Se admite + (1) Se admite + (1) Se admite + (1) + (4)

  Trastornos fóbicos Se admiten + (1) Se admiten + (1) No se admiten
  Trastorno obsesivo Se admite + (1) Se admite + (1) No se admite

  Trastorno por ansiedad 
generalizada No se admite No se admite No se admite

Tastornos disociativos  Trastorno por amnesia 
disociativa

Se admite + (2) + valoración 
de la causa etiológica de la 
amnesia

Se admite + (2) + valoración 
de la causa etiológica de la 
amnesia

No se admite

  

Trastorno por fuga disociada, 
identidad diso-ciativa,desperso-
nalizacion/des-realización, tran‐
ce disociativo y Síndrome de 
Ganser

No se admiten No se admiten No se admiten
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ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS CRITERIOS DE APTITUD
M L S

TRASTORNOS MENTALES Y DE CONDUCTA  
Trastornos del control de los impulsos No se admiten No se admiten No se admiten

Trastornos del estado de ánimo

Síndromes depresivos

Depresión mayor, psicótica, 
atípica, enmascarada, estupor 
depresivo breve recurrente y 
distimia y trastorno depresivo 
menor

No se admiten No se admiten No se admiten

Trastorno disfórico premenstrual
Se admite + (2) + valoración 
de los síntomas somáticos, 
de conducta y del humor

Se admite + (2) + valoración 
de los síntomas somáticos, 
de conducta y del humor

No se admite

Trastornos bipolares I Manía y estados afectivos 
mixtos No se admiten No se admiten No se admiten

Trastornos bipolares II Cicladores rápidos y ciclotimia No se admiten No se admiten No se admiten

Trastornos puerperales
Depresión puerperal (no 
psicótica) (1) + valoración psicológica (1) + valoración psicológica (1) + valoración 

psicológica
Psicosis puerperal No se admite No se admite No se admite

Esquizofrenia y trastornos 
esquizofreniformes  No se admiten No se admiten No se admiten

Psicosis reactiva breve  (1) + valoración psicológica (1) + valoración psicológica (1) + valoración 
psicológica

Trastornos amnésicos y otros 
trastornos cognoscitivos. 
Delirium y Demencia

Trastornos de la 
conciencia

Hipervigilia No se admite si se asocia a 
distraibilidad

No se admite si se asocia a 
distraibilidad No se admite

Letargo,desperso nalización/
desrealización, corporal y campo 
de la conciencia

No se admiten No se admiten No se admiten

Trastornos de la atención Inatención e Hiperprosexia No se admiten No se admiten No se admiten
Trastornos de la 
concentración Distraibilidad No se admiten No se admiten No se admiten

Trastornos de la 
orientación

Alopsíquica, Autopsíquica y 
Doble y/o falsa orientación No se admiten No se admiten No se admiten

Trastornos de la memoria Amnesias (1) + valoración psicológica (1) + valoración psicológica (1) + valoración 
psicológica

Hipermnesias y Paramnesias No se admiten No se admiten No se admiten
Delirium y demencia No se admiten No se admiten No se admiten

Trastornos por sustancias

Consumo perjudicial de alcohol

No se admite, ni cualquier 
patrón de uso en el que el 
sujeto no pueda disociar uso 
de armas y consumo de 
alcohol + (4)

No se admite, ni cualquier 
patrón de uso en el que el 
sujeto no pueda disociar uso 
de armas y consumo de 
alcohol + (4)

No se admite, ni cualquier 
patrón de uso en el que el 
sujeto no pueda disociar 
uso de armas y consumo 
de alcohol + (4)

Dependencia del alcohol
No se admite. Tampoco se 
admite antecedentes de 
dependencia.

No se admite. Tampoco se 
admite antecedentes de 
dependencia.

No se admite . Tampoco 
se admite antecedentes de 
dependencia.

Trastornos inducidos por el alcohol

No se admite abstinencia, 
delirium, demencia, 
trastornos psicóticos y otros 
que supongan riesgo para la 
seguridad. Tampoco se 
admiten antecedentes de 
trastornos inducidos por 
alcohol.

No se admite abstinencia, 
delirium, demencia, 
trastornos psicóticos y otros 
que supongan riesgo para la 
seguridad. Tampoco se 
admiten antecedentes de 
trastornos inducidos por 
alcohol.

No se admite abstinencia, 
delirium, demencia, 
trastornos psicóticos y 
otros que supongan riesgo 
para la seguridad. 
Tampoco se admiten 
antecedentes de 
trastornos inducidos por 
alcohol.

Consumo habitual de drogas y medicamentos que 
comprometan la aptitud para el uso de armas. Dependencia 
de drogas y medicamento.

No se admite. No se admite. No se admite.

Trastornos inducidos por drogas o medicamentos: delirium, 
demencia, alteraciones perceptivas, trastornos psicóticos u 
otros inducidos por drogas o medicamentos que supongan 
riesgos para la seguridad

No se admite. No se admite. No se admite.

Trastornos del sueño Insomnio Se admite + valoración de la 
causa de fondo

Se admite + valoración de la 
causa de fondo

Se admite + valoración de 
la causa de fondo

 

Hipersomnias

Narcolepsia. No se admite No se admite No se admite
 Síndrome de la apnea de sueño Ver respiratorio Ver respiratorio Ver respiratorio
 Hipersomnia idiopática Se admite + (2) No se admite No se admite
 Asociada a otros trastornos Valorar la causa de fondo Valorar la causa de fondo Valorar la causa de fondo

 Disomnias Síndrome de las piernas 
inquietas. Mioclonus nocturno

Se admiten. + valoración de 
la causa de fondo

Se admiten + valoración de 
la causa de fondo

Se admiten + valoración 
de la causa de fondo

 Parasomnias Se admiten Se admiten Se admiten
Trastornos de la personalidad No se admite No se admite No se admite

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 49  Acreditación de la aptitud psicofísica necesaria para tener y usar armas

– 1174 –



Apartado XIV

APTITUDES PERCEPTIVO- MOTORAS/TOMA DE 
DECISIONES. PERSONALIDAD

CRITERIOS DE APTITUD
M L S

EXPLORACIÓN  

1. Atención Discriminativa. Exploración a través de 
pruebas de tiempo de reacción discriminativa

No se admiten alteraciones graves en la 
capacidad de discriminación o de los T.R.
(PC < 10) + (3)

No se admiten alteraciones graves en la 
capacidad de discriminación o de los T.R.
(PC = 15-10) + (2)

No se admiten alteraciones graves en la 
capacidad de discriminación o de los T.R.
(PC = 20-15) + (2)

2. Resistencia a la Fatiga.
Exploración a través de pruebas de tiempo de 
reacción discriminativa.

Se rechazarán valores extremadamente 
bajos
(PC < 10) + (3)

Se rechazarán valores
extremadamente bajos
(PC = 15-10) +(2)

Se rechazarán valores
extremadamente bajos
(PC = 20-15) +(2)

3. Impulsividad.
Exploración a través de pruebas de anticipación de la 
velocidad o estimación del movimiento.

No se admiten valores extremos de 
impaciencia o precipitación
(PC < 10) + (3)

No se admiten valores extremos de 
impaciencia o precipitación
(PC = 15-10) + (2)

No se admiten valores extremos de 
impaciencia o precipitación
(PC = 20-15) + (2)

4. Tendencia a la transgresión de normas.
Exploración a través de pruebas de Toma de 
Decisiones

Se rechazaran valores extremos 
indicadores de un proceso de T.D. 
inseguro o de alto riesgo o tendencia 
excesiva a aceptar riesgos
(PC < 10) + (3)

Se rechazaran valores extremos 
indicadores de un proceso de T.D. 
inseguro o de alto riesgo o tendencia 
excesiva a aceptar riesgos
(PC = 15-10) + (2)

Se rechazaran valores extremos 
indicadores de un proceso de T.D. 
inseguro o de alto riesgo o tendencia 
excesiva a aceptar riesgos
(PC = 20-15) + (2)

5. Personalidad.
Exploración a través de pruebas de personalidad que 
incidan prioritariamente en factores tales como:
• Neuroticismo
• Paranoia
• Agitación
• Fuerza del Yo
Y complementariamente también:
• Psicastenia
• Hipocondría

No se admiten perfiles que superen un PC 
de 90 en varios factores

No se admiten perfiles que superen un 
PC de 90-85 en varios factores

No se admiten perfiles que
superen un PC de 85 en varios factores

Abreviaturas y observaciones:
M : Licencia de armas para recinto cerrado y específico con acompañante con licencia de armas tipo L. L : 

Licencia de armas (cazadores, deportistas, etc. ).
S : Seguridad privada.
(1): Interrumpido hasta la resolución o estabilización del cuadro clínico + reducción de la vigencia si se estima 

oportuno y evaluación posterior de las posibles complicaciones evolutivas.
(2): Revisión cada dos años.
(3): Revisión cada año.
(4): No se admite en las obtenciones.
(5): El otro brazo deberá tener como mínimo un dedo con dos falanges o una prótesis de dedo fija a la muñeca.
(6): El arma estará sujeta a una base firme mediante un pivote que permita su fijación con solidez y giro en una 

circunferencia de 20 cm. de diámetro.
(7): En caso de pérdida anatómica : prótesis•al muñón del brazo teniendo su extremo distal un mecanismo de 

sujeción del arma (en forma dé anillo autoblocante, pinza autoblocante, etc.). En caso de pérdida funcional: prótesis 
de fijación rígida de codo y muñeca, teniendo en su extremo distal un mecanismo de sujeción del arma (en forma de 
anillo autoblocante, pinza autoblocante, etc.)

(8):En caso de pérdida anatómica : prótesis al muñón del antebrazo teniendo su extremo dista] un mecanismo 
de sujeción del arma (en forma de anillo autoblocante, pinza autoblocante, etc.). En caso de pérdida funcional : 
prótesis de fijación rígida de muñeca, teniendo en su extremo distal un mecanismo de sujeción del arma (en forma 
de anillo autoblocante, pinza autoblocante, etc.)

(9): Se considera como dedo completo la presencia de dos falanges como mínimo
(10): En los casos en que se precise adaptación en el arma o prótesis en la persona, la primera vez que se 

establezca y cada vez que se señalen modificaciones de las prótesis o adaptaciones establecidas, deberá 
efectuarse una verificación de la adecuación de tales prótesis o adaptaciones ante la intervención de anuas de la 
Guardia Civil.

P.C. =Puntuación centil.
A.V. = Agudeza visual.
C.V. = Campo visual.
Cuando deba acreditarse el correcto manejo del arma, o se presente duda acerca del mismo, se hará constar 

en el informe, deberá acreditarse ante el órgano administrativo corresponiente, de la Dirección General de la 
Guardia Civil o de la Dirección General de la Policía, según se trate de reconocimientos tipo M,L o S.
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§ 50

Orden de 14 de enero de 1999 por la que se aprueban los modelos 
de informes de aptitud psicofísica necesaria para tener y usar armas 

y para prestar servicios de seguridad privada

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-1659

La disposición final primera, apartado a) del Real Decreto 2487/1998, de 20 de 
noviembre, por el que se regula la acreditación de la aptitud psicofísica necesaria para tener 
y usar armas y para prestar servicios de seguridad privada, establece que, por Órdenes del 
Ministerio del Interior, se aprobarán los modelos de informes de aptitud psicofísica, y del 
expediente clínico básico, que documentará las exploraciones efectuadas, y servirá de 
fundamento para determinar el contenido de dichos informes.

Se considera especialmente urgente la aprobación de los modelos de informes de 
aptitudes psicofísicas y de las comunicaciones de los informes negativos, así como de las 
interrupciones de los reconocimientos, lo que puede hacerse previa consulta de los órganos 
administrativos competentes, mientras que la oportuna aprobación del modelo de expediente 
clínico básico necesita regulación complementaria, por lo que habrá de ser realizada 
posteriormente, previa audiencia de las organizaciones profesionales afectadas, además de 
la consulta a los aludidos órganos administrativos correspondientes.

En su virtud, previo informe de las Direcciones Generales de la Guardia Civil y de la 
Policía, dispongo:

Primero.  
Los Centros de Reconomientos Médicos y Psicotécnicos habrán de expedir los informes 

de aptitudes psicofísicas necesarias para tener y usar armas y para prestar servicios de 
seguridad privada, en los modelos que forman parte de la presente Orden, como anexos I y 
II, respectivamente.

Segundo.  
Los expresados Centros comunicarán los informes negativos que expidan y los procesos 

de reconocimiento que se interrumpan, indicando en ambos casos las causas:
a) Al Registro Central de Guías y Licencias. Intervención Central de Armas y Explosivos 

de la Dirección General de la Guardia Civil, en los modelos III o IV, según se refieran a 
licencias y autorizaciones para la tenencia y uso de armas, o se refieran a la prestación de 
servicios de seguridad, respectivamente.

b) A las Unidades Centrales de Seguridad Privada, de las Direcciones Generales de la 
Policía o de la Guardia Civil, competentes para tramitar la expedición de las tarjetas de 
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habilitación de Vigilantes de seguridad y de Guardas particulares del campo, en sus distintas 
modalidades, en los modelos V y VI, anexos a esta Orden, respectivamente.

Disposición final.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 51

Orden PRE/2914/2009, de 30 de octubre, que desarrolla lo dispuesto 
en el Real Decreto 1628/2009, de 30 de octubre, por el que se 
modifican determinados preceptos del Reglamento de Seguridad 
Privada, aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, y 
del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 

29 de enero

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 264, de 2 de noviembre de 2009

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2009-17309

El Real Decreto 1628/2009, de 30 de octubre, modifica los artículos 81 y 86 del 
Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre y los artículos 6 y 124 del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
137/1993, de 29 de enero, para permitir que la prestación de seguridad a bordo de los 
buques de bandera española, que se encuentren fuera de nuestras aguas territoriales y en 
situaciones de especial riesgo para personas y bienes, pueda ser prestada por el personal 
de las empresas de seguridad, mediante la utilización del armamento adecuado para cumplir 
eficazmente con los cometidos de protección y de prevención.

El artículo primero de dicho Real Decreto añade dentro del artículo 81.1.c) del 
Reglamento de Seguridad Privada, un nuevo apartado 9.º que permite prestar servicios de 
seguridad con armas en los buques mercantes y pesqueros que naveguen bajo bandera 
española, en aguas en las que exista grave riesgo para la seguridad de las personas y de los 
bienes. También se modifica el artículo 86 del referido Reglamento, introduciendo un nuevo 
apartado 4, en el que se establece que los vigilantes de seguridad privada, en supuestos 
excepcionales, podrán portar y usar armas de guerra para garantizar la protección de las 
personas y bienes a los que se ha hecho referencia en el artículo 81, con las características 
y con las condiciones y requisitos que se determinen de manera conjunta por los Ministerios 
de Defensa y del Interior.

En el artículo segundo de dicho Real Decreto se modifica el artículo 6 del Reglamento de 
Armas mediante la inclusión de un apartado 3 en el que se establece que, a propuesta 
conjunta de los citados Ministerios, se fijarán los términos y condiciones para la tenencia, 
control, utilización y, en su caso, adquisición por las empresas de seguridad privada de 
armas de guerra, así como las características de estas últimas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y del Ministro del Interior, dispongo:

Primero.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en esta Orden será de aplicación a la prestación de los servicios de 

seguridad con armas de guerra, por vigilantes de seguridad, en buques mercantes y buques 
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pesqueros que naveguen bajo bandera española, en aguas en las que exista grave riesgo 
para la seguridad de las personas o de los bienes, o para ambos, previstos en el apartado 
9.º del artículo 81.1.c) del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 
2364/1994, de 9 de diciembre.

Segundo.  Armamento autorizado.
Las armas de guerra a las que se refiere el apartado Primero son, de entre las 

comprendidas en el artículo 6.1.b) del Reglamento de Armas, las siguientes:
a) Armas de fuego de calibre igual o superior a 12,7 milímetros que utilicen munición con 

vaina de ranura en el culote y no de pestaña o reborde en el mismo lugar.
b) Armas de fuego que utilicen la siguiente munición:
1.º 5,45 × 39,5.
2.º 5,56 × 45 (o su equivalente 223).
3.º 7,62 × 39.
4.º 7,62 × 51 NATO.

Tercero.  Empresas y personal.
Los servicios de seguridad a los que se refiere el apartado Primero, únicamente podrán 

prestarse por empresas de seguridad de ámbito estatal, autorizadas para la prestación de 
servicios y actividades de vigilancia y protección de personas y bienes e inscritas en el 
registro correspondiente del Ministerio del Interior, que cuenten con vigilantes de seguridad 
debidamente habilitados y adiestrados en el manejo de las armas de guerra del apartado 
Segundo.

Cuarto.  Autorización del servicio de seguridad.
1. El procedimiento de autorización del servicio de seguridad se iniciará mediante 

solicitud motivada, dirigida al Ministerio del Interior (Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil – Unidad Central de Seguridad Privada de la Comisaría General de Seguridad 
Ciudadana del Cuerpo Nacional de Policía), por la empresa armadora o su representante, 
indicando la empresa de seguridad, el motivo por el cual se solicita la autorización, la 
relación nominativa de los vigilantes de seguridad que prestarán el servicio, número de 
armas indicando el modelo, calibre y munición a emplear y los demás requisitos que resulten 
de aplicación.

2. En la tramitación del procedimiento, el Ministerio del Interior solicitará del Ministerio de 
Defensa (Dirección General de Armamento y Material) informe sobre la procedencia o no del 
empleo de las armas solicitadas para la prestación del servicio requerido.

3. Obtenido el informe favorable del Ministerio de Defensa para la utilización de las 
armas, el Director General de la Policía y de la Guardia Civil, previo examen de la solicitud y 
valoración de las circunstancias concurrentes y del cumplimiento de los demás requisitos, 
resolverá sobre el servicio solicitado. Concedida la autorización, ésta quedará vinculada al 
cumplimiento de los términos y condiciones contenidos en la presente Orden sobre la 
adquisición, tenencia, utilización y control de dichas armas.

Quinto.  Adquisición de las armas.
1. Una vez autorizado el servicio, el procedimiento para la adquisición de las armas de 

guerra y sus municiones seguirá el siguiente trámite:
a) La empresa de seguridad solicitará al Ministerio del Interior (Dirección General de la 

Policía y de la Guardia Civil - Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil), la autorización para la adquisición de dichas armas y sus municiones.

b) Una vez recibida la solicitud, la citada Unidad interesará del Ministerio de Defensa 
(Dirección General de Armamento y Material) el correspondiente informe a fin de determinar 
si procede autorizar la adquisición de las mismas.

c) Emitido informe favorable por el Ministerio de Defensa, la Intervención Central de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil expedirá la correspondiente autorización de 
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adquisición, remitiendo copia de la misma al Ministerio de Defensa (Dirección General de 
Armamento y Material).

2. Las armas serán adquiridas exclusivamente a distribuidores, comerciantes, firmas 
comerciales o fábricas legalmente establecidas en territorio nacional y expresamente 
autorizadas por el Ministerio de Defensa.

Sexto.  Tenencia y uso de las armas.
1. Para la tenencia y uso de las armas y sus municiones se estará a lo dispuesto en el 

Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero; en el 
Reglamento de Explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero; en la 
Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada y su Reglamento, en la correspondiente 
normativa de desarrollo y demás normativa que pudiera ser de aplicación.

2. Durante la prestación del servicio, los vigilantes de seguridad serán responsables de 
su adecuada utilización, custodia y conservación.

3. Los vigilantes de seguridad harán un uso limitado de este tipo de armas, que tendrá 
como único objeto la prevención y disuasión eficaz de posibles ataques, pudiendo ser 
utilizadas, en caso de necesidad, como medio de defensa para repeler agresiones armadas 
de forma adecuada y proporcional.

Séptimo.  Almacenamiento y seguridad de las armas y municiones.
1. En las sedes y delegaciones de las empresas de seguridad privada, las armas de 

guerra y sus municiones deberán ser custodiadas en cajas fuertes/armeros independientes, 
distintos del resto de los que pudiera poseer la empresa para el almacenamiento de otro tipo 
de armas y municiones; debiendo, además, cumplir los requisitos establecidos en el 
apartado Séptimo de la Orden de 23 de abril de 1997, por la que se concretan determinados 
aspectos en materia de empresas de seguridad, en cumplimiento de la Ley y Reglamento de 
Seguridad Privada.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa de Seguridad Industrial, en la autorización 
de prestación del servicio expedida por la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil, se recogerán los requisitos y medidas de seguridad que deberán cumplirse para el 
almacenamiento y custodia de las armas y municiones en los buques, contenidas en el 
informe de idoneidad emitido por la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil.

Octavo.  Control permanente de las armas y municiones.
1. El control permanente de las armas y municiones se realizará por el jefe o 

responsable del servicio designado a tal efecto por la empresa de seguridad, o en su 
defecto, por el vigilante de seguridad de mayor antigüedad que se encuentre prestando 
servicio en el buque, en los términos establecidos en la Orden del Ministerio del Interior 
de 23 de abril de 1997.

Semanalmente, dicho responsable dará cuenta al jefe de seguridad de la empresa del 
estado de conservación y situación de las armas y municiones, dejando ambos constancia 
documental de dicha comunicación. En todo caso, el jefe de seguridad anotará las 
comunicaciones en el correspondiente Libro de Registro de Entrada y Salida de Armas.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cualquier novedad que tenga incidencia sobre el uso y 
custodia de las armas se comunicará de manera inmediata al jefe de seguridad, quien dará 
traslado de la información a la Intervención Central de Armas y Explosivos, sin demora.

Trimestralmente, el jefe de seguridad de la empresa presentará ante la citada 
Intervención certificación acreditativa del estado y situación de las armas y su munición.

Noveno.  Traslado de armas y munición.
1. El traslado de armas de guerra y sus municiones desde el lugar de almacenamiento y 

custodia al lugar de utilización para la prestación del servicio o realización de los ejercicios 
de tiro, así como entre delegaciones, requerirá una autorización previa de traslado, expedida 
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por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (Intervención Central de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil), que acompañará al mismo.

2. La solicitud de autorización de traslado que presentará la empresa de seguridad 
contendrá, al menos, los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos del Jefe de Seguridad o persona delegada que solicita la 
autorización de traslado, con indicación de la empresa de seguridad a la que pertenece.

b) Nombre, apellidos y número del DNI de los vigilantes de seguridad que realizarán el 
traslado.

c) Cantidad, clase, marca y número de serie de las armas a trasladar.
d) Cantidad y calibre de la munición a trasladar.
e) Matrícula del medio de transporte a utilizar.
f) Origen, destino, fecha y hora prevista de traslado de armas y municiones.
g) Motivo del traslado.
h) Plan de actuación ante posibles incidentes.
3. El traslado de las armas de guerra por vía terrestre se realizará siempre por carretera 

y se efectuará por una empresa de seguridad en un vehículo blindado, que reúna las 
condiciones establecidas en el apartado Undécimo de la Orden de 23 de abril de 1997, por la 
que se concretan determinados aspectos en materia de empresas de seguridad, en 
cumplimiento de la Ley y Reglamento de Seguridad Privada, custodiado al menos por dos 
vigilantes de seguridad armados.

El traslado de munición metálica para dichas armas se realizará en otro vehículo 
blindado, custodiado al menos por un vigilante de seguridad armado.

Décimo.  Formación permanente.
Los vigilantes de seguridad encargados de la prestación de estos servicios, deberán 

estar en posesión de la correspondiente licencia de armas y contar con formación suficiente 
en el conocimiento y manejo de las mismas. Los centros autorizados para la formación del 
personal de seguridad privada impartirán la formación permanente, a solicitud de las 
empresas de seguridad autorizadas para estos servicios.

Los Ministerios de Defensa y del Interior podrán colaborar con los Centros para impartir 
dicha formación.

Undécimo.  Vigencia de las autorizaciones.
Las autorizaciones concedidas al amparo de esta Orden Ministerial tendrán un período 

máximo de validez de un año, a contar desde la fecha de autorización del servicio, 
transcurrido el cual se producirá la caducidad de las mismas. Las autorizaciones podrán 
prorrogarse por el mismo período, previa solicitud a la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil (Unidad Central de Seguridad Privada de la Comisaría General de Seguridad 
Ciudadana del Cuerpo Nacional de Policía) realizada en el plazo mínimo de un mes anterior 
a su vencimiento.

Si se produce la caducidad, cesará la habilitación para la tenencia legal de las armas y 
se estará a lo dispuesto sobre depósito de armas en el artículo 165 del Reglamento de 
Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera.  
Se habilita a la Ministra de Defensa y al Ministro del Interior para dictar, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, cuantas disposiciones requiera la aplicación y desarrollo de lo 
establecido en esta Orden.
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Disposición final segunda.  
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 52

Orden INT/314/2011, de 1 de febrero, sobre empresas de seguridad 
privada

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 42, de 18 de febrero de 2011

Última modificación: 9 de septiembre de 2020
Referencia: BOE-A-2011-3168

En cumplimiento de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y del 
Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre, el Ministro del Interior aprobó la Orden de 23 de abril de 1997, por la que se 
concretan determinados aspectos en materia de empresas de seguridad, regulando aquellos 
extremos pendientes de desarrollo y necesarios para una aplicación efectiva de los 
preceptos contenidos la Ley y norma reglamentaria mencionadas.

Concretamente en materia de empresas de seguridad, el Reglamento contempla 
aspectos referidos a la autorización de las empresas, las características de las medidas de 
seguridad físicas y electrónicas con las que obligatoriamente deben contar las empresas, en 
las diferentes actividades que desarrollan y, en particular, aquellos elementos que requieren 
una mayor atención teniendo en cuenta la función para la que están previstos.

Para ello, la Orden de 23 de abril de 1997 incorporó las Normas españolas denominadas 
UNE vigentes en el momento con el fin de disponer de un modelo de referencia sobre el que 
establecer y exigir las obligaciones impuestas en la normativa reglamentaria.

La presente disposición tiene por objeto la actualización de las Normas europeas EN de 
seguridad física aplicables en la actualidad, así como la inclusión de las nuevas Normas 
reguladoras de las características que deberán reunir los sistemas de seguridad electrónicos 
instalados.

En este mismo sentido, la presente Orden facilita la incorporación de todas aquellas 
disposiciones nacionales y europeas que modifiquen las ya existentes, con el fin de 
mantener actualizados los aspectos tecnológicos inherentes a dichas normas, incluida la 
certificación de producción de todos los elementos que forman parte de la seguridad física y 
electrónica de las instalaciones de seguridad.

Todas las Normas contenidas en esta Orden aparecen recogidas en el anexo I bajo el 
título de «Relación de Normas UNE o UNE-EN que resultan de aplicación».

Por otra parte, la presente Orden determina los grados de seguridad de los sistemas 
instalados en las sedes o delegaciones de las empresas, en función de la actividad 
autorizada; simplifica y refuerza las medidas de seguridad de los armeros, cuya presencia es 
obligatoria en las empresas o lugares donde se prestan servicios con armas; modifica y 
actualiza las características de las que deben disponer los vehículos destinados al transporte 
de fondos, valores y objetos valiosos, mejorando sus sistemas de comunicación y 
localización y, finalmente, se da nueva redacción a algunos artículos de la normativa anterior, 
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definiendo con mayor precisión aquellos conceptos cuya compleja interpretación había 
dificultado su aplicación práctica.

La presente disposición ha sido sometida al procedimiento de notificación en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a la sociedad de la información, 
previsto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, 
modificada por la Directiva 98/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio, 
y en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de 
información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los 
servicios de la sociedad de la información.. De acuerdo con la normativa reglamentaria 
citada, la presente Orden recoge una disposición adicional que permite el uso o consumo en 
España de productos procedentes de Estados miembros de la Unión Europea y de Estados 
signatarios del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo, siempre y cuando sus 
condiciones técnicas y de seguridad sean equivalentes a las exigidas por la normativa 
vigente en España.

De igual manera, la presente disposición ha sido sometida al trámite de audiencia de las 
entidades representativas de los sectores económicos y sociales interesados, así como al 
conocimiento de la Comisión Mixta Central de Coordinación de la Seguridad Privada, 
habiéndose tenido en cuenta las propuestas, observaciones y sugerencias formuladas a 
través de dichos trámites.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I
Autorización de empresas de seguridad

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 1.  Solicitudes de autorización.
Para poder desarrollar sus actividades, las empresas de seguridad deberán solicitar su 

autorización mediante la inscripción en el correspondiente Registro, a través de instancia 
dirigida a la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía, 
o, en su caso, al órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma que tenga 
competencias para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden 
público, con arreglo a lo dispuesto en sus Estatutos de Autonomía, y lo previsto en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuando aquéllas 
tengan su domicilio social en la Comunidad Autónoma y su ámbito de actuación esté limitado 
a la misma.

Artículo 2.  Modelo de solicitud.
Las solicitudes incluirán los datos a que se refiera el modelo oficial único disponible, en 

cada momento, en la sede electrónica de la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil, ámbito del Cuerpo Nacional de Policía, o, en su caso, de las Comunidades Autónomas 
competentes, debiendo acreditarse el cumplimiento de los requisitos generales y específicos 
señalados en el artículo 5 y en el anexo, respectivamente, del Reglamento de Seguridad 
Privada.

Artículo 3.  Lugares de presentación.
1. Dichas solicitudes se presentarán en el Registro de la Dirección General de la Policía 

y de la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional de Policía (Unidad Orgánica Central de 
Seguridad Privada), o, en su caso, del órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma 
competente.

2. Igualmente, se podrán presentar a través de la sede electrónica de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional de Policía, una vez 
que este procedimiento se incluya en el anexo de la Orden INT/3516/2009, de 29 de 
diciembre, por la que se crea un registro electrónico, en la Dirección General de la Policía y 
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de la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional de Policía, o, en su caso, en la 
correspondiente de las Comunidades Autónomas competentes.

Artículo 4.  Comprobaciones, inspecciones y resolución.
1. La Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía, o, 

en su caso, el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma competente, realizará, 
directamente o a través de las dependencias policiales respectivas, las comprobaciones e 
inspecciones precisas. Seguidamente, procederá a formular la propuesta correspondiente de 
autorización, previa emisión, por parte de la Unidad Orgánica correspondiente del Cuerpo de 
la Guardia Civil, del informe sobre la idoneidad de la instalación de los armeros, al que se 
refiere el apartado tercero del artículo 5 del Reglamento de Seguridad Privada.

2. El Director General de la Policía y de la Guardia Civil, o en su caso, el órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma competente, dispondrá la inscripción en el 
registro y autorizará la entrada en funcionamiento de aquellas empresas que cumplan los 
requisitos generales y específicos.

3. De conformidad con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 10 del 
Reglamento de Seguridad Privada, el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
remitirá copia de la inscripción efectuada al Registro General de Empresas de Seguridad del 
Ministerio del Interior, existente en la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del 
Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 5.  Sistemas de seguridad.
1. Las empresas de seguridad dispondrán en su sede y en la de sus delegaciones de un 

sistema de seguridad, físico y electrónico, compuesto de los siguientes elementos, como 
mínimo:

a) Puerta o puertas de acceso blindadas, de clase de resistencia V, de acuerdo con la 
Norma UNE-ENV 1627 la parte opaca, y con nivel de resistencia P5A al ataque manual, de 
acuerdo con la Norma UNE-EN 356 la parte translúcida, debiendo contar en ambos casos 
con cercos reforzados y contactos magnéticos, como mínimo de mediana potencia.

b) Ventanas o huecos protegidos con rejas fijas, macizas y adosadas, o empotradas, de 
acuerdo con la Norma UNE 108142, o con ventanas y cercos con una clase de resistencia V, 
de acuerdo con la Norma UNE-ENV 1627, y protección electrónica.

c) Equipos o sistemas de captación y registro de imágenes, en su interior o exterior, 
indistintamente.

d) Elementos que permitan la detección de cualquier ataque en todas las paredes 
medianeras con edificios o locales ajenos a la propia empresa.

e) Sistema de detección volumétrica.
f) Conexión con una central de alarmas mediante doble vía de comunicación, de forma 

que la inutilización de una de ellas produzca la transmisión de la señal por la otra o bien una 
sola vía que permita la transmisión digital con supervisión permanente de la línea y una 
comunicación de respaldo (backup).

2. Los sistemas de alarma deberán cumplir los requisitos contenidos en las Normas 
UNE-EN 50130, 50131, 50132, 50133, 50136 y en la Norma UNE CLC/TS 50398, o en 
aquellas Normas llamadas a reemplazar a las citadas Normas, según sean de aplicación a 
los diferentes tipos de sistemas.

Sección 2.ª Requisitos específicos

Artículo 6.  Armeros.
1. Los armeros que hayan de tener las empresas de seguridad en su sede o en sus 

delegaciones o sucursales, deberán reunir, para la custodia de las armas, al menos, las 
siguientes medidas de seguridad:

a) Pasivas: Mínimo grado de seguridad 3 según clasificación establecida en las Normas 
UNE-EN 1143-1 cuando se trate de caja fuerte, y en caso de cámara acorazada deberá 
contar con un muro acorazado con un mínimo grado de seguridad 5, determinado en la 
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Norma UNE-EN 1143-1, dotado de puerta acorazada y trampón, si lo hubiere, con el mismo 
grado de seguridad.

El recinto privado donde estén ubicados los armeros deberá contar en sus paredes con 
un grado de seguridad 2 de la Norma UNE EN 1143-1, y la puerta de acceso deberá ser 
blindada, con una clase de resistencia V de la Norma UNE-ENV 1627, estando dotada 
además de cerradura de seguridad. Dicho recinto estará únicamente destinado para la 
ubicación de los armeros de las sedes o delegaciones de las empresas de seguridad.

Cuando las circunstancias constructivas del inmueble impidan la construcción del recinto 
privado, podrá sustituirse el mismo por una caja fuerte con un grado mínimo de seguridad 3 
de la Norma UNE-EN 1143-1, con capacidad suficiente para instalar en su interior los 
armeros de la empresa. Cuando el peso de la caja sea inferior a 2.000 kilos, la caja deberá 
estar anclada al suelo, pared, o estructura de hormigón, en habitáculo protegido con un 
sistema de alarma de grado 3, según la Norma UNE 50131-1, y restringido su acceso a 
personal no autorizado.

b) Activas: Los recintos donde se ubiquen los armeros estarán dotados de elementos de 
detección, de los clasificados de grado 3 en la Norma UNE 50131-1, que permitan detectar 
cualquier tipo de ataque a través de paredes, techo o suelo.

La puerta blindada del recinto privado, que tendrá una clase de resistencia V conforme a 
la Norma UNE-ENV 1627, estará dotada de, al menos, un detector que alerte de la apertura 
no autorizada y/o de la rotura de la misma o del detector, y en su interior existirá detección 
volumétrica de grado 3 contenida en la Norma UNE 50131-1, protegiendo los armeros. 
Además, la puerta de la caja/armero estará dotada de un dispositivo que detecte su apertura 
no autorizada o la rotura de la misma.

Dichos sistemas de alarma estarán diferenciados de otros sistemas ubicados en las 
instalaciones, debiendo estar conectados a una central de alarma y contar con dos vías de 
comunicación distintas, de forma que la inutilización de una de ellas produzca la transmisión 
de la alarma por la otra, o bien con una sola vía que permita la transmisión digital con 
supervisión permanente de la línea y una comunicación de respaldo (backup).

2. Los armeros instalados en los lugares de prestación de servicio a que se refiere el 
apartado primero del artículo 25 del Reglamento de Seguridad Privada, deberán reunir, como 
mínimo, las siguientes medidas de seguridad:

a) Pasivas: Mínimo grado de seguridad 3 según las Normas UNE EN 1143-1 en todo su 
conjunto. Si se dispone de servicio permanente de vigilancia con observación continua de la 
caja fuerte/armero o el citado lugar ya dispone de una cámara acorazada, el mínimo grado 
de seguridad será de tipo 1 de la citada Norma, debiendo, en el segundo supuesto, 
instalarse en el interior de dicha cámara. Su ubicación estará en un lugar reservado, fuera de 
la vista del público, donde únicamente tenga acceso el personal de seguridad privada que 
desarrolla el servicio.

b) Activas: Estarán protegidos permanentemente mediante detección volumétrica de la 
clasificada de grado 3 en la Norma UNE 50131-1, y la puerta estará dotada de un dispositivo 
que detecte la apertura no autorizada y/o la rotura del mismo.

Cuando no estén instalados en el interior de una cámara acorazada y sean autorizados 
para la custodia de más de tres armas, dispondrán de las medidas determinadas en el 
párrafo primero de la letra b) del apartado anterior.

Las características técnicas de dichas medidas vendrán recogidas en el plan de 
protección de los lugares de prestación de servicio a que se refiere el apartado primero del 
artículo 25 del Reglamento de Seguridad Privada.

3. El número de armas que se podrá autorizar en depósito, será el correspondiente al 
volumen del armero, teniendo en cuenta que el volumen medio de un arma corta es de 3,5 
litros, el de un arma larga es de 7 litros, el de los fusiles de asalto del calibre 5,56 × 45 mm. 
es de 20 litros, el de las ametralladoras del calibre 7,62 mm. es de 30 litros y, finalmente, el 
de las ametralladoras del calibre 12,70 mm. es de 80 litros.

Respecto a la cartuchería, cuyo almacenamiento se hará en armero independiente al de 
las armas, con el mismo grado de seguridad que el exigido para éstas, se tendrá en cuenta 
que para cada 100 cartuchos de arma corta y larga de vigilancia de guardería se necesitarán 
1,5 litros de capacidad; para 1.000 cartuchos del calibre 5,56 × 45 mm. se necesitarán 6 
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litros; para 1.000 cartuchos del calibre 7,76 mm. se necesitarán 13 litros; y para 100 
cartuchos del calibre 12,70 en cinta con caja se necesitarán 7,5 litros.

En los supuestos contemplados en el apartado primero del artículo 25 del Reglamento 
de Seguridad Privada, cuando la dotación de cartuchería sea la mínima exigible para cada 
una de las armas depositadas, no será necesario contar con armeros independientes.

4. En las sedes o delegaciones en que hayan de tener armeros, las empresas de 
seguridad dispondrán de un plan de protección con contrato de instalación, mantenimiento y 
revisión del sistema electrónico, instalado por una empresa del sector autorizada, con 
certificación de que, al menos, se cumplen las medidas de seguridad contempladas en el 
apartado primero.

El mencionado plan contendrá, además de las medidas técnicas anteriormente descritas, 
las del sistema de seguridad enumeradas en el artículo 5.

Las revisiones periódicas de las medidas de seguridad se realizarán por la empresa de 
mantenimiento en períodos máximos de un año, salvo que circunstancias ambientales, de 
seguridad o de otra clase aconsejaran, a juicio del Interventor de Armas y Explosivos de la 
Comandancia de la Guardia Civil, la reducción de dichos períodos.

5. En los supuestos del apartado cuarto del artículo 25 del Reglamento de Seguridad 
Privada, en que los armeros puedan ser sustituidos por la caja fuerte del local, ésta deberá 
ser punto de activación de una señal de alarma, diferenciada del resto de las señales de 
alarma existentes en el establecimiento o local.

Dicha caja fuerte no debe dar custodia a más de un arma, salvo que las circunstancias 
del lugar y las medidas de seguridad del establecimiento garanticen la custodia de más 
armas a juicio del Interventor de Armas y Explosivos, debiendo estar, en este caso, cada 
arma bajo llave en cajas metálicas independientes.

6. En los supuestos contemplados en el apartado cuarto del artículo 90 del Reglamento 
de Seguridad Privada, cuando el escolta no pueda garantizar la custodia del arma como 
previene el artículo 144 del Reglamento de Armas, la deberá entregar a un depósito de 
armas autorizado, en caja fuerte que reúna las condiciones descritas en el apartado anterior 
o, de forma excepcional, en las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Cuando el escolta privado custodie el arma en su domicilio, se considerará cumplida la 
obligación impuesta en el párrafo a) del apartado primero del artículo 144 del Reglamento de 
Armas en el supuesto de que disponga en el mismo de una caja fuerte o armero con grado 
de seguridad 3, conforme a la Norma UNE-EN 1143-1.

7. En los supuestos del apartado segundo del artículo 93 del Reglamento de Seguridad 
Privada en que el arma pueda quedar bajo la custodia del guarda particular del campo, ésta 
o, en su caso, el sistema de cierre, o pieza de seguridad equivalente será custodiada en su 
domicilio, en caja fuerte o armero, con grado de seguridad 3, según la Norma UNE EN 
1143-1, independientemente de que se trate de arma larga o corta.

8. En la solicitud del informe de idoneidad de los armeros se hará constar el número 
máximo de armas a custodiar en ellos, acompañándose el certificado de las características 
técnicas del armero que se pretenda instalar, el proyecto del Plan de Protección en el que 
figuren los medios de seguridad del lugar y plano del local con indicación de la ubicación del 
armero.

9. Para el debido control y seguridad de las armas, se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 14 sobre el Libro‑Registro de entrada y salida de armas, y en el artículo 15 sobre 
custodia de las armas.

Artículo 7.  Sistema de seguridad de las empresas de depósito.
1. Las empresas que se constituyan para la actividad de depósito, custodia y tratamiento 

de monedas y billetes, títulos‑valores y objetos valiosos o peligrosos, excepto explosivos, 
además del sistema descrito en el artículo 5, dispondrán, en los locales en que se pretendan 
desarrollar dicha actividad, de un sistema de seguridad compuesto, como mínimo, por:

a) Equipos o sistemas de captación y registro de imágenes, con capacidad para facilitar 
la identificación de los autores de delitos contra las personas y contra la propiedad, para la 
protección perimetral del inmueble, controles de acceso de personas y vehículos, y zonas de 
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carga y descarga, recuento y clasificación, cámara acorazada, antecámara y pasillo de ronda 
de la cámara acorazada.

b) Los soportes destinados a la grabación de imágenes deberán conservarse durante 
treinta días desde la fecha de grabación. Las imágenes estarán exclusivamente a 
disposición de las autoridades judiciales y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
competentes. Cuando las imágenes se refieran a la comisión de hechos delictivos serán 
inmediatamente puestas a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

c) El contenido de los soportes será estrictamente reservado. Las imágenes grabadas 
podrán ser utilizadas únicamente como medio de identificación de los autores de los hechos 
delictivos, debiendo ser inutilizados tanto los contenidos de los soportes como las imágenes, 
una vez transcurridos treinta días desde la grabación, salvo que hubiesen dispuesto lo 
contrario las autoridades judiciales o las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes.

d) Zona de carga y descarga, comunicada con el exterior mediante un sistema de 
puertas esclusas con dispositivo de apertura desde su interior.

e) Centro de control protegido por acristalamiento con blindaje antibala de categoría de 
resistencia BR4, según la Norma europea UNE-EN 1063.

f) Las paredes que delimiten o completen el referido centro deberán tener una categoría 
de resistencia II, según la Norma UNE 108132.

g) Zona de recuento y clasificación, con puerta esclusa para su acceso.
h) Generador o acumulador de energía, con autonomía para veinticuatro horas.
i) Dispositivo que produzca la transmisión de una alarma, en caso de desatención del 

responsable del centro de control durante un tiempo superior a diez minutos.
j) Conexión del sistema de seguridad con una central de alarmas por medio de dos vías 

de comunicación distintas, de forma que la inutilización de una de ellas produzca la 
transmisión de la señal de alarma por la otra, o bien una sola vía que permita la transmisión 
digital con supervisión permanente de la línea y una comunicación de respaldo (backup).

k) Instalación de una antena que permita la captación y la transmisión de las señales de 
los sistemas de seguridad.

2. Todos los dispositivos electrónicos del sistema de seguridad deberán ser de los 
clasificados de grado 4 en la Norma UNE 50131-1.

Artículo 8.  Cámaras acorazadas.
1. Las cámaras acorazadas de las empresas que se constituyan para la actividad de 

depósito, custodia y tratamiento de monedas y billetes, títulos‑valores y objetos valiosos o 
peligrosos, excepto los explosivos, han de reunir las siguientes características:

a) Estarán delimitadas por una construcción de muros acorazados en paredes, techo y 
suelo, con acceso a su interior a través de puerta y trampón igualmente acorazado.

b) El muro estará rodeado en todo su perímetro lateral por un pasillo de ronda con una 
anchura máxima de sesenta centímetros, delimitado por un muro exterior de grado de 
seguridad 2, según la Norma UNE-EN 1143-1.

c) La cámara ha de estar construida en muros, puerta y trampón con materiales de alta 
resistencia y de forma que su grado de seguridad sea como mínimo de grado de seguridad 
7, según la Norma UNE-EN 1143‑1.

d) La puerta de la cámara acorazada contará con dispositivo de bloqueo y sistema de 
apertura retardada de diez minutos como mínimo, pudiendo ser sustituido este último por la 
interacción de personal de la empresa ubicado en distinto emplazamiento.

e) El trampón de la cámara acorazada, si existiera, dispondrá de un dispositivo de 
apertura independiente para emergencias conectado directamente con la central de alarmas.

f) La cámara estará dotada de detección sísmica, detección microfónica u otros 
dispositivos que permitan detectar cualquier ataque a través de paredes, techo o suelo y de 
detección volumétrica en su interior. Todos estos elementos conectados al sistema de 
seguridad deberán transmitir la señal de alarma por dos vías de comunicación distintas, de 
forma que la inutilización de una de ellas produzca la transmisión de la señal de alarma por 
la otra, o bien una sola vía que permita la transmisión digital con supervisión permanente de 
la línea y una comunicación de respaldo (backup).
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2. Cuando el volumen de moneda imposibilite su depósito en la cámara acorazada, la 
empresa de seguridad podrá disponer su almacenamiento en una zona próxima a dicha 
cámara, debiendo estar dotada de puerta de seguridad con dispositivo de apertura 
automática a distancia, y manualmente sólo desde su interior. El acceso a esta zona y su 
interior estará controlado desde el centro de control de la empresa y protegido por el sistema 
de seguridad.

3. Todos los dispositivos electrónicos del sistema de seguridad de las cámaras 
acorazadas de estas empresas deberán ser de los clasificados de grado 4 en la Norma UNE 
50131-1.

Artículo 9.  Depósitos de explosivos.
1. Los depósitos de explosivos autoprotegidos de las empresas de seguridad registradas 

y autorizadas para la prestación de este tipo de servicios deberán reunir las medidas de 
seguridad físicas y electrónicas de protección y el resto de requisitos establecidos en el 
Reglamento de Explosivos para este tipo de depósitos o instalaciones.

2. Todos los dispositivos electrónicos del sistema de seguridad de estas empresas y de 
los depósitos de explosivos deberán ser de los clasificados de grado 4 en la Norma UNE 
50131-1.

3. Cuando los depósitos de explosivos no cuenten con las medidas de seguridad 
previstas en este artículo, deberán tener, como mínimo, un vigilante de seguridad de la 
especialidad de explosivos y con arma en servicio de vigilancia permanente.

Artículo 10.  Vehículos de transporte de fondos, valores y objetos valiosos o peligrosos.
Los vehículos utilizados para el transporte y distribución de fondos, valores y objetos 

valiosos o peligrosos deberán reunir las siguientes características:
a) División del vehículo en tres compartimentos:
1.º El compartimento delantero, en el que se situará únicamente el conductor, con la 

puerta izquierda para su acceso y la derecha que sólo podrá abrirse desde el interior, y 
separado del compartimento central por una mampara blindada sin acceso.

La llave que permita la apertura del dispositivo de seguro interior de la puerta del 
conductor quedará depositada en la sede o delegación de la empresa donde el vehículo 
blindado preste servicio.

2.º El compartimento central, en el que viajarán los vigilantes de seguridad, con una 
puerta a cada lado, estará separado del compartimento posterior por una mampara blindada 
que dispondrá de una puerta blindada de acceso a la zona de carga de reparto, con sistema 
de apertura esclusa con las laterales del vehículo, de forma que no puedan estar abiertas 
simultáneamente.

En la zona de la mampara central, que delimita el compartimento donde viajan los 
vigilantes de seguridad, con la zona de recogida, se instalará un sistema o mecanismo que 
permita la introducción de objetos e impida su sustracción, dotándola de una puerta blindada 
que sólo se podrá abrir en la base de la empresa de seguridad.

3.º El compartimento posterior, destinado a la carga, estará, a su vez, dividido en dos 
zonas, la de reparto y la de recogida, separadas por una mampara blindada. Este 
compartimento podrá disponer de una puerta exterior en la parte trasera del vehículo, de una 
o dos hojas blindadas y con cerradura de seguridad, que se abrirá únicamente en las zonas 
esclusas de máxima seguridad donde pueda acceder el vehículo.

La llave de la puerta mencionada en el párrafo anterior estará siempre depositada en la 
sede o delegación de la empresa donde el vehículo preste sus servicios.

b) Cumplir los siguientes niveles de resistencia en los blindajes de los vehículos, 
determinados por la Norma europea UNE-EN 1063 para blindajes transparentes o 
traslúcidos o por la Norma UNE 108132 para los blindajes opacos:

1.º Perímetro exterior de los compartimentos delantero, central y de la mampara 
delantera: BR5.

2.º Perímetro exterior del compartimento posterior y suelo del vehículo: BR3.
3.º Mampara de separación entre los compartimentos central y posterior: BR4.
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4.º Mampara de separación entre las zonas de carga: BR3.
c) Troneras distribuidas en las partes laterales y parte posterior del vehículo.
d) Dispositivo que permita el control del vehículo desde la sede o delegaciones de la 

empresa mediante un sistema de navegación global que permita al centro de control de la 
empresa de transporte la localización de sus vehículos con precisión y en todo momento.

e) Sistemas de comunicación apropiados que permitan contactar, en cualquier momento, 
con la empresa y con las autoridades competentes, así como la intercomunicación de los 
vigilantes de seguridad de transporte y protección con el conductor del vehículo.

f) Instalación de una antena exterior en el vehículo blindado, al objeto de transmitir y 
recibir cualquier comunicación por medio del equipo de telefonía móvil celular.

g) Cerramientos eléctricos o mecánicos en puertas, depósito de combustible y acceso al 
motor, cuya apertura sólo pueda ser accionada desde el interior del vehículo.

h) Sistema de alarma con dispositivo acústico y luminoso, que se pueda activar en caso 
de atraco o entrada en el vehículo de persona no autorizada.

i) El depósito de combustible, cuando no sea de gasoil, deberá contar con protección 
suficiente para impedir que se produzca una explosión del mismo en el caso de que se viera 
alcanzado por un proyectil o fragmento de explosión, así como para evitar la reacción en 
cadena del combustible ubicado en el depósito en caso de incendio del vehículo.

j) Protección contra la obstrucción en el extremo de la salida de humos del motor.
k) Sistemas de aire acondicionado, detección y extinción de incendios.
l) Número único e identificador del vehículo que, en adhesivo o pintura reflectantes, se 

colocará en la parte exterior del techo del vehículo, de tamaño suficiente para hacerlo visible 
a larga distancia. Dicho número deberá figurar también en las partes laterales y posteriores 
del vehículo.

m) Cartilla o certificado de idoneidad del vehículo, en los que constará su matrícula y 
números de motor y bastidor, y se certificará, por los fabricantes, carroceros o técnicos que 
hayan intervenido en la acomodación del furgón, que reúne las características exigidas en el 
presente artículo. Esta cartilla deberá estar depositada en la sede o delegación de la 
empresa donde el blindado tenga su base.

n) Cartilla de control del vehículo, en la que se recogerán sus revisiones, que deberán 
efectuarse semestralmente, no debiendo transcurrir más de nueve meses entre dos 
revisiones sucesivas, y en las que constará: nombre de la empresa, número y matrícula del 
vehículo, números de su motor y bastidor, así como los elementos objeto de revisión, tales 
como: equipos de comunicación, alarmas, puertas, trampón, cerraduras, sistema de 
detección y extinción de incendios, y todos aquellos que fueran de interés para la seguridad 
de la dotación, el vehículo y la carga. La mencionada cartilla se custodiará en el propio 
vehículo y se firmará y fechará de conformidad con la revisión y subsanación que hubiere 
procedido, en su caso, por el técnico encargado de la misma.

Artículo 11.  Vehículos de transporte de explosivos y cartuchería metálica.
1. Sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera otros requisitos exigibles de 

conformidad con lo establecido en la legislación de ordenación de los transportes por 
carretera y, especialmente, en el Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, por el que se 
regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio 
español, los vehículos que se dediquen al transporte de explosivos y cartuchería metálica 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) De seguridad:
1.º Sistema de bloqueo del vehículo, constituido por un mecanismo tal que, al ser 

accionado directamente (mediante pulsador) o indirectamente (por apertura de las puertas 
de la cabina, sin desactivar el sistema), corte la inyección de combustible al motor del 
vehículo, y accione una alarma acústica y luminosa. Este sistema deberá tener un retardo 
entre su activación y acción de dos minutos como máximo.

2.º Una rejilla metálica en el interior del tubo del depósito de suministro de combustible al 
vehículo, para impedir la introducción de elementos extraños.

3.º Sistema de protección del depósito de combustible, con arreglo a lo dispuesto en los 
párrafos i) y j) del artículo 10.
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4.º Cierre especial de la caja del vehículo, mediante candado o cerradura de seguridad.
b) De señalización:
Panel en el exterior del techo de la cabina del vehículo con los requisitos especificados 

en el anexo II.
La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, podrá 

dispensar la exigencia de este requisito en circunstancias especiales por razones de 
seguridad.

c) De comunicaciones:
Los vehículos dispondrán de un teléfono de instalación fija en el mismo, que permita la 

comunicación con la sede o delegaciones de la empresa, así como la memorización de los 
teléfonos de los Centros Operativos de Servicios de las circunscripciones de las 
Comandancias de la Guardia Civil por las que circule el transporte.

La antena estará instalada y debidamente protegida en la parte superior de la caja del 
vehículo, debiendo contar con un sistema de navegación global que permita al centro de 
control de la empresa de transporte la localización de sus vehículos con precisión y en todo 
momento.

2. Los requisitos anteriormente descritos deberán ser inspeccionados por la Guardia Civil 
con la antelación suficiente al inicio del transporte solicitado, debiendo quedar constancia de 
que el vehículo reúne dichos requisitos en la guía de circulación o documento similar que 
acompañe el transporte.

3. Sin perjuicio de que los vehículos de transporte de explosivos y cartuchería metálica 
reúnan las condiciones anteriormente señaladas, cuando las circunstancias lo requieran, a 
juicio de la Guardia Civil se podrá exigir que los transportes de dichas materias sean 
acompañados por servicio de escolta, público o privado, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento de Explosivos.

Artículo 12.  Locales de centrales de alarmas.
1. Los locales en que se instalen las centrales de alarmas, deberán disponer de un 

sistema de seguridad compuesto como mínimo por los siguientes elementos:
a) Puertas exteriores blindadas, con clase de resistencia V, de acuerdo con la Norma 

UNE-ENV 1627 y contactos magnéticos de mediana potencia como mínimo, que permitan 
identificar la puerta abierta fuera de las horas de oficina.

b) Circuito cerrado de televisión que permita el control de los accesos, así como de las 
dependencias anejas al centro de control. Cuando la central se hallase en edificio 
independiente, dicho sistema deberá controlar también su perímetro.

c) Detección volumétrica de la clasificada de grado 3 en la Norma UNE 50131-1 en las 
dependencias anejas al centro de control, así como en el lugar donde se ubique el generador 
o acumulador de energía.

d) Protección de las líneas telefónicas y eléctricas mediante acometida canalizada y 
protección del tendido de cables desde su entrada al edificio hasta el local en que se ubique 
el centro de control, siempre que sea jurídica y técnicamente posible.

e) Instalación de antena o antenas que aseguren la recepción y transmisión de las 
señales de alarma por medio de dos vías de comunicación.

2. Los sistemas para la recepción y verificación de las señales de alarmas a que se 
refiere el apartado I.6.b) del anexo al Reglamento de Seguridad Privada estarán instalados 
en un centro de control, cuyo local ha de reunir las siguientes características:

a) Carecer de paredes medianeras con edificios o locales ajenos a los de la propia 
empresa. En el caso de que existan muros o paredes medianeras con edificios o locales 
ajenos a los de la propia empresa, se construirá un muro interior circundante con materiales 
de alta resistencia y de forma que su grado de seguridad sea 5, según la Norma UNE-EN 
1143‑1.

b) Acristalamiento de blindaje antibalas con categoría de resistencia BR4 conforme a lo 
establecido en la Norma UNE-EN 1063.
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c) Doble puerta blindada de acceso con clase de resistencia V de acuerdo a la Norma 
UNE-ENV 1627, con sistema conmutado tipo esclusa y dispositivo de apertura a distancia, 
debiendo ser éste manual desde su interior.

d) Las paredes que delimiten o completen la zona no acristalada de la sala de control 
serán de igual grado de resistencia que el acristalamiento de la misma, es decir, BR4 según 
la Norma española UNE 108132.

e) Control de los equipos y sistemas de captación y registro de imágenes.
f) Sistema de interfonía en el control de accesos.
g) La sala de control siempre estará atendida por dos operadores por turno, como 

mínimo.
h) Generador o acumulador de energía, con autonomía de veinticuatro horas, como 

mínimo, en caso de corte del fluido eléctrico.
i) Dispositivo de alarma por omisión (APO) que produzca la transmisión de una alarma a 

otra central autorizada en caso de desatención por los operadores en un plazo superior a 
diez minutos, para su comunicación inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

j) Contará con dos vías de comunicación, como mínimo, para la recepción y transmisión 
de las señales de alarma recibidas.

3. La caja fuerte a que se refiere el apartado primero del artículo 49 del Reglamento de 
Seguridad Privada deberá contar con un grado de seguridad 3, según la Norma UNE-EN 
1143‑1. Cuando las llaves se custodien en el interior del local del centro de control, no será 
precisa la utilización de caja fuerte.

4. Los titulares de los locales donde se ubiquen las centrales de alarma de uso propio 
podrán solicitar la dispensa de alguna de las medidas de seguridad recogidas para el centro 
de control en el apartado segundo de este artículo cuando el edificio donde esté situado sea 
de uso exclusivo de la empresa y disponga de medidas de seguridad físicas y electrónicas 
que permitan sustituir a las exigidas.

Esta dispensa deberá solicitarse a la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del 
Cuerpo Nacional de Policía y ser autorizada por el Director General de la Policía y de la 
Guardia Civil o, en su caso, por las autoridades autonómicas competentes.

CAPÍTULO II
Funcionamiento de las empresas de seguridad

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 13.  Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
1. El deber de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y las 

comunicaciones a que se refiere el apartado primero del artículo 14 del Reglamento de 
Seguridad Privada se efectuarán al Cuerpo competente, de acuerdo con la distribución de 
competencias a que se refiere el apartado segundo del articulo 11 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, y los artículos 2 y 18 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de 
Seguridad Privada, o, en su caso, a la Policía Autónoma correspondiente.

2. Las empresas de seguridad privada facilitarán a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
que se lo requieran, directamente y sin dilación, la información o colaboración que les resulte 
a éstos necesaria para el ejercicio de sus respectivas funciones.

Artículo 14.  Libros-Registro.
1. Los Libros-Registro generales y específicos que se establecen en el Reglamento de 

Seguridad Privada y que deberán llevar las empresas de seguridad se ajustarán a los 
modelos oficiales aprobados por Resolución del Secretario de Estado de Seguridad, y 
deberán conservarse durante un periodo de cinco años.

Los asientos o anotaciones podrán ser realizados por procedimientos informáticos o 
cualesquiera otros idóneos sobre hojas sueltas o separables, cuya confección se ajustará a 
las características de los modelos, y serán objeto de encuadernación posterior.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 52  Empresas de seguridad privada

– 1199 –



Las hojas de los Libros-Registro o, en su caso, las hojas o soportes que se utilicen para 
la formación posterior de aquéllos, deberán ser foliadas y selladas con carácter previo al 
inicio de las anotaciones. En la primera hoja, la Jefatura Superior de Policía o Comisaría 
Provincial o Local y, en su caso, la Policía Autonómica, correspondiente a la demarcación 
territorial de la sede social de la empresa o delegaciones de la misma, asentará la diligencia 
de habilitación del Libro. En la citada diligencia constarán los siguientes extremos: fin a que 
se destina, empresa a la que pertenece, número de folios de que consta, precepto que 
cumplimenta la diligencia, lugar y fecha de la misma, debiendo estar firmada por el 
responsable de la respectiva dependencia policial o persona en quien delegue.

2. Las primeras hojas del Libro-Registro de entrada y salida de armas, tras la diligencia 
de habilitación por el Interventor de Armas y Explosivos correspondiente, se destinarán a la 
reseña de las armas que hayan tenido entrada en el correspondiente armero, haciendo 
constar fecha y hora de entrada, marca, modelo y número, así como causa, fecha y hora de 
salida. Las restantes hojas del Libro se dedicarán al control del uso de las armas, 
anotándose respecto de cada una la fecha y hora de recogida, apellidos y nombre o número 
de la tarjeta de identidad profesional del vigilante que la recoge; la dotación de munición 
adjudicada a cada una de las armas concretando la existencia anterior y la existencia actual; 
fecha y hora de entrega o depósito y firma de quien lo efectúa. En los servicios en los que el 
arma pase del vigilante saliente al entrante firmarán ambos. Se anotarán también con 
expresión de su número las autorizaciones de traslado de armas, cuyas copias se archivarán 
junto al Libro para facilitar las inspecciones. Se reservará un espacio para observaciones.

El modelo del Libro será aprobado por el Secretario de Estado de Seguridad, a 
propuesta de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia 
Civil.

3. En el Libro-Catálogo de revisiones se destinarán las primeras hojas a la descripción 
de los sistemas instalados, haciendo constar el número de autorización de la empresa 
instaladora, la fecha y lugar de instalación y, en su caso, modificaciones posteriores. Las 
restantes hojas se dedicarán a la reseña de las revisiones del sistema, haciendo constar 
número de autorización de la empresa que las efectúa, número de contrato, fecha de 
revisión, nombre y apellidos del técnico y su firma, y, en su caso, deficiencias observadas y 
fecha de subsanación. La firma del técnico en el Libro podrá ser sustituida por la que conste 
en el albarán o el parte de trabajo efectuado, debiendo en este caso incorporarse el albarán 
o el parte al Libro.

En los Libros-Registro no podrán realizarse enmiendas, modificaciones o 
interpolaciones. La corrección de los errores que pudieran producirse se llevará a cabo en el 
momento en que se adviertan, haciendo constar en la primera línea inmediatamente 
disponible la anulación de la anotación errónea con referencia a su número de orden y 
consignando a continuación debidamente la que proceda.

Artículo 15.  Custodia de armas.
1. Los asentamientos en los Libros-Registro de armas se efectuarán en el momento de la 

entrega, depósito o recogida de cada arma, y los jefes de seguridad o sus delegados se 
responsabilizarán de que dichas anotaciones se correspondan con el movimiento de las 
armas, impartiendo a tal efecto las instrucciones necesarias de forma que se garantice el 
control de las mismas.

2. El jefe o responsable del servicio designado o, en su defecto, el vigilante de seguridad 
de mayor antigüedad que se encuentre prestando servicio en el lugar donde esté ubicado el 
armero, tendrá bajo su custodia la llave o mecanismo que permita la apertura del mismo, 
debiendo facilitar el acceso al armero en el momento en que se produzca la inspección por 
los funcionarios competentes. Se exceptúa el supuesto de que se trate de la caja fuerte del 
local en los casos previstos en el apartado cuarto del artículo 25 del Reglamento de 
Seguridad Privada.

En las sedes o delegaciones autorizadas de las empresas de seguridad estarán 
depositadas las copias de las llaves, llaves maestras o aquellos otros mecanismos que 
permitan la apertura de los armeros instalados en los lugares de prestación de los distintos 
servicios de las empresas. Igualmente, estarán depositadas aquéllas que permitan la 
apertura de los armeros instalados en las sedes o delegaciones autorizadas.
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La custodia de estas llaves o mecanismos se realizará de acuerdo con las instrucciones 
impartidas por el jefe de seguridad o sus delegados, de tal forma que pueda accederse a la 
comprobación de todas las armas depositadas, tanto en los armeros de los servicios como 
en los de las sedes sociales, sucursales o delegaciones, excepto cuando se trate de la caja 
fuerte del local en los casos previstos en el apartado cuarto del artículo 25 del Reglamento 
de Seguridad Privada.

La combinación de la cerradura del armero deberá ser modificada una vez cada tres 
meses como mínimo y, en todo caso, cuando cambie alguna de las personas encargadas de 
este control.

3. Independientemente de los cometidos atribuidos en el Capítulo II del Título IV del 
Reglamento de Seguridad Privada sobre las inspecciones, los Interventores de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil, además de las comprobaciones de los armeros y de las 
armas que contengan, las efectuarán también sobre el funcionamiento de los sistemas de 
seguridad de los mismos, de acuerdo con la autorización, y examinarán los Libros-Registros 
de entrada y salida de armas, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a los 
funcionarios competentes del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 16.  Modelo de contrato.
1. Los contratos en que se concreten las prestaciones de las diferentes actividades se 

consignarán por escrito, debiendo contener, con carácter general, los siguientes datos y 
cláusulas, acorde al modelo disponible en la sede electrónica de la Dirección General de la 
Policía y la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional de Policía o, en su caso, de las 
Comunidades Autónomas competentes:

a) Fecha y número del contrato.
b) Nombre y apellidos, número o código de identificación fiscal y domicilio de las partes 

contratantes, carácter con el que actúan y, en su caso, poder acreditado ante Notario. El 
mencionado poder habrá de estar inscrito en el Registro Mercantil cuando se otorgue por las 
empresas de seguridad, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado sexto del artículo 94 del 
Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio.

c) Objeto de la prestación del servicio.
d) Lugar donde se va a prestar el servicio.
e) Precio del servicio.
f) Obligación de ajustarse a lo prevenido en la normativa reguladora de la seguridad 

privada.
g) Duración del contrato.
h) Fecha de entrada en vigor del contrato, que será como mínimo tres días posterior a la 

de presentación del contrato, en los lugares previstos en el artículo siguiente, o en el 
correspondiente de la Comunidad Autónoma competente, salvo en los casos de urgencia 
previstos en el apartado tercero del artículo 20 del Reglamento de Seguridad Privada.

2. Cuando el volumen de la contratación, la imposibilidad objetiva de planificación de los 
servicios de seguridad u otras causas impidan el conocimiento previo de todos los servicios, 
las empresas de seguridad podrán concertar con sus clientes un contrato que contenga las 
cláusulas generales, concretando posteriormente en anexos aquellos datos del modelo 
oficial de contrato que no hubieran sido incluidos en el mismo. A los mencionados anexos les 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de Seguridad Privada sobre 
presentación con la antelación que en dicho precepto se determina.

Artículo 17.  Comunicación de contratos.
1. Las empresas de seguridad deberán comunicar los contratos por vía electrónica a 

través de la sede electrónica de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, 
ámbito del Cuerpo Nacional de Policía, una vez que este procedimiento sea incluido en el 
anexo de la Orden INT/3516/2009, de 29 de diciembre, o, en su caso, en la correspondiente 
de las Comunidades Autónomas, dentro de los plazos a que se refiere el párrafo h) del 
apartado primero del artículo 16, utilizando para ello los medios que la Administración ponga 
a su disposición para el cumplimiento de esta obligación.
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2. Cuando existiera imposibilidad técnica para la comunicación electrónica de los 
contratos, éstos se presentarán en original y dos copias en la Comisaría Provincial o Local 
del Cuerpo Nacional de Policía donde se celebre el contrato o, cuando éstas no existan, en 
los Cuarteles o Puestos de la Guardia Civil, en los plazos a que se refiere el párrafo h) del 
apartado primero del artículo 16, o, en su caso, en los del órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma competente. En el acto de presentación se devolverá el original y 
primera copia, sellados y fechados.

3. Cuando los contratos se presenten en Comisarías del Cuerpo Nacional de Policía o en 
dependencias de la Guardia Civil, dichas Comisarías o dependencias remitirán la segunda 
copia, antes de la entrada en vigor del contrato, a la Jefatura Superior o Comisaría Provincial 
del Cuerpo Nacional de Policía correspondiente o a la Comandancia de la Guardia Civil del 
lugar de prestación del servicio en el caso de los contratos de los guardas particulares del 
campo y sus especialidades, con indicación de la fecha de presentación.

4. En los casos en que la contratación tenga por objeto la prestación de servicios 
numerosos y homogéneos, se presentará un contrato al que será de aplicación toda la 
regulación de seguridad privada relativa a los contratos, debiendo la empresa de seguridad 
comunicar, con tres días de antelación, a la dependencia oficial correspondiente, el 
comienzo del servicio concreto de que se trate.

5. Si se tratare de servicios numerosos y homogéneos, de instalación, mantenimiento o 
conexión a una central de alarmas, de sistemas de seguridad correspondientes a una misma 
entidad o empresa obligada a disponer de medidas de seguridad, la empresa de seguridad 
podrá comunicar el contrato, sustituyéndose la presentación del contrato de cada servicio 
por la del certificado de la empresa de seguridad a que se refiere el artículo 42 del 
Reglamento de Seguridad Privada en el momento de la preceptiva inspección.

6. Cuando la duración del contrato sea prorrogable, habrá de comunicarse la finalización 
del servicio por iguales medios que para la comunicación de su inicio.

7. Las empresas o establecimientos que estén obligados a la adopción de medidas de 
seguridad, deberán disponer siempre de una copia de los respectivos contratos de 
prestación de servicios de seguridad, fechados y sellados en las dependencias a las que se 
refiere el apartado segundo, o un recibo firmado electrónicamente que consistirá en una 
copia autenticada del contrato si se presentó de forma electrónica, que estará a disposición 
de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía con competencia en esta materia, o, en 
su caso, de los funcionarios de la Comunidad Autónoma competente.

Artículo 18.  Fichero automatizado de contratos.
1. En la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía 

se llevará un fichero automatizado de los contratos de prestación de servicios suscritos entre 
las empresas de seguridad y terceros, en el que constarán los datos y las cláusulas 
obligatorias a que se refiere el artículo 16.

2. En dicho fichero se harán constar los contratos indicados de las empresas de 
seguridad registrados por dicha Unidad Orgánica Central, y los que, en su caso, hayan de 
comunicar las Comunidades Autónomas con competencia en la materia.

3. Los datos de este fichero estarán a disposición de la propia Unidad Orgánica Central 
de Seguridad Privada y de la Comisaría de Policía del lugar en que se va a prestar el 
servicio, así como de su correspondiente Jefatura Superior o Comisaría Provincial para el 
desempeño de las funciones de inspección y control que les son propias.

Sección 2.ª Disposiciones específicas

Artículo 19.  Comunicación de altas y bajas de personal.
1. A efectos de control, las empresas de seguridad deberán comunicar, a través de la 

sede electrónica de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito del 
Cuerpo Nacional de Policía, una vez que este procedimiento sea incluido en el anexo de la 
Orden INT/3516/2009, de 29 de diciembre, o, en su caso, en la correspondiente de las 
Comunidades Autónomas, o a la Comisaría Provincial de Policía correspondiente, las altas y 
bajas de los vigilantes de seguridad y sus especialidades, en el plazo de los cinco días 
siguientes a producirse dichas altas y bajas.
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2. Las comunicaciones relativas a jefes de seguridad y directores de seguridad, así como 
sus respectivos delegados, deberán comunicarse a través de la sede electrónica 
mencionada en el apartado anterior a la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del 
Cuerpo Nacional de Policía.

3. Las comunicaciones referidas a los guardas particulares del campo y sus 
especialidades se harán a la Comandancia de la Guardia Civil correspondiente por las 
empresas que los hayan contratado.

Artículo 20.  Vigilancia y protección del depósito de objetos valiosos y peligrosos.
1. Los inmuebles que destinen las empresas autorizadas para la actividad de depósito, 

custodia y tratamiento de objetos valiosos o peligrosos, excepto los explosivos, deberán ser 
controlados permanentemente por dos vigilantes de seguridad como mínimo.

2. No obstante, podrán ser controlados por un solo vigilante cuando el sistema de 
seguridad determinado en el artículo 7 se complete con un dispositivo que produzca la 
transmisión de una alarma a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el caso de desatención 
por el responsable del centro de control durante un tiempo superior a diez minutos.

3. Los depósitos de explosivos, salvo los autoprotegidos, regulados en el artículo 9 
contarán con un servicio de seguridad permanente integrado por un vigilante de explosivos 
como mínimo.

Artículo 21.  Vigilancia y protección del transporte de fondos, objetos valiosos o peligrosos, 
excepto explosivos.

1. Cuando los fondos o valores no excedan de la cantidad prevista en el apartado 1 del 
anexo III, o de la prevista en el apartado 2 del citado anexo si el transporte se efectuase de 
forma regular y con una periodicidad inferior a los seis días, el transporte podrá ser realizado 
por un vigilante de seguridad dotado, como mínimo, del arma corta reglamentaria y en 
vehículo, blindado o no, de la empresa de seguridad autorizada para el transporte de fondos 
u objetos valiosos, debiendo contar con medios de comunicación con la sede de su 
empresa. En el caso de que se hayan de efectuar entregas o recogidas múltiples cuyo valor 
total no exceda de las expresadas cantidades, los vigilantes habrán de ser, como mínimo, 
dos.

2. Si las cantidades no exceden de las previstas en el apartado 2 del anexo III y son en 
moneda metálica, aunque se trate de entregas o recogidas múltiples, el transporte podrá 
realizarse por un solo vigilante de seguridad armado, en vehículo de la empresa de 
seguridad autorizada para esta actividad de transporte, dotado con sistema de localización 
por satélite y que deberá contar con medios de comunicación con la sede de su empresa.

3. Cuando el valor de lo transportado exceda de las cantidades determinadas en el 
apartado primero, el transporte habrá de realizarse obligatoriamente por las empresas de 
seguridad autorizadas para esta actividad de transporte, en vehículos blindados, con los 
requisitos a que se refiere el artículo 10.

4. La comunicación a las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a que se 
refiere el artículo 36 del Reglamento de Seguridad Privada o, en su caso, al órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma competente, se efectuará cuando la cuantía de 
lo transportado exceda de la prevista en el apartado 3 del anexo III.

5. La obligación de realizar el transporte en vehículos blindados a la que se refiere el 
apartado tercero, será también de aplicación a las obras de arte que en cada caso determine 
el Ministerio de Cultura, así como a aquellos objetos señalados por la Dirección General de 
la Policía y de la Guardia Civil o las Delegaciones de Gobierno en atención a su valor, 
peligrosidad o expectativas generadas, así como antecedentes y otras circunstancias.

6. Cuando las características o tamaño de los objetos o efectos impidan su transporte en 
vehículos blindados, las empresas de seguridad autorizadas para este tipo de actividad 
podrán realizar estos transportes utilizando otro tipo de vehículos, propios o ajenos, 
contando con la protección de dos vigilantes de seguridad como mínimo, que se deberán 
dedicar exclusivamente a la función de protección e ir armados con la escopeta a que se 
refiere el apartado noveno de este artículo.

7. Las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno o la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional de Policía, o, en su caso, los 
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órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas competentes, podrán disponer 
una mayor protección, aumentando a tres el número de vigilantes, teniendo en cuenta los 
criterios de valoración y riesgo que se enumeran en el apartado primero.

8. Cuando se realicen los transportes referidos en los apartados quinto y sexto, la 
empresa de seguridad dispondrá de un plan de seguridad en el que se harán constar los 
nombres y números de los vigilantes de seguridad, rutas alternativas, claves y cualquier otro 
dato de interés para la seguridad, que será entregado en la Unidad Orgánica Central de 
Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía, con una antelación mínima de tres días a 
la realización del servicio.

9. El vigilante o vigilantes de protección portarán la escopeta de repetición del 
calibre 12/70, con cartuchos de 12 postas comprendidas en un taco contenedor.

Artículo 22.  Material de instalaciones.
1. Los elementos que componen los sistemas de seguridad, de acuerdo con el apartado 

primero del artículo 40 del Reglamento de Seguridad Privada, deberán estar aprobados 
conforme a las Normas europeas UNE-EN 50130, 50131, 50132, 50133, 50136 y Norma 
UNE CLC/TS 50398, o aquellas Normas llamadas a reemplazar a las citadas, según sean de 
aplicación a los diferentes tipos de sistemas.

2. Las empresas de seguridad de instalación y mantenimiento y los titulares de los 
sistemas de seguridad, independientemente de su conexión o no a central de alarmas o 
centros de control, cuidarán y serán responsables de que los medios materiales o técnicos, 
aparatos de alarma y dispositivos de seguridad que instalen o utilicen, no ocasionen en su 
funcionamiento daños a las personas, molestias a terceros o perjuicios a los intereses 
generales.

3. Todas las instalaciones realizadas por empresas autorizadas deberán incluir, en el 
certificado de instalación que exige el artículo 42 del Reglamento de Seguridad Privada, el 
grado de seguridad del sistema, conforme al apartado correspondiente de las Normas 
mencionadas en el apartado primero.

4. El grado de seguridad de un sistema de alarma será el del grado más bajo aplicable a 
uno de sus componentes.

Artículo 23.  Homologación de sistemas de seguridad.
A los efectos de la normativa reguladora de la seguridad privada, se entenderá por 

sistema de seguridad el conjunto de aparatos o dispositivos electrónicos contra robo e 
intrusión o para la protección de personas y bienes, cuya activación sea susceptible de 
producir la intervención policial, independientemente de que esté o no conectado a una 
central de alarmas o centros de control.

Se considerará que forma parte de la instalación de un sistema de seguridad, todo 
aquello que complemente a estos dispositivos, automática, material o procedimentalmente, 
incluyendo controles de acceso y sistemas de video vigilancia. Cuando la instalación se 
conecte a central de alarmas, deberá ajustarse a lo dispuesto en los artículos 40, 42 y 43 del 
Reglamento de Seguridad Privada, considerándose homologados si reúnen las 
características determinadas en los artículos 22 y 24 de la presente Orden.

Artículo 24.  Características de los sistemas de seguridad.
Los sistemas de alarma que se pretendan conectar con una central de alarmas habrán 

de reunir las siguientes características:
a) Disponer del número suficiente de elementos de protección, al menos tres, que 

permitan a la central diferenciar las señales producidas por una intrusión o ataque de las 
originadas por otras causas.

b) Contar con tecnología que permita acceder desde la central de alarmas 
bidireccionalmente a los sistemas conectados a ella, para posibilitar la identificación y 
tratamiento singularizado de las señales correspondientes a las distintas zonas o elementos 
que componen el sistema, así como el conocimiento del estado de alerta o desconexión de 
cada una de ellas, y la desactivación de las campanas acústicas.
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Artículo 25.  Servicios de centrales de alarmas.
1. Las centrales de alarmas únicamente podrán desarrollar el servicio de centralización 

de las alarmas correspondientes a las competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
y a la prevención contra incendios. Las centrales de alarma de uso propio no podrán prestar 
estos servicios a terceros, debiendo limitarlos al ámbito interno propio de la empresa o grupo 
empresarial.

2. Dichas centrales deberán comprobar la veracidad del ataque o intrusión utilizando los 
procedimientos técnicos de verificación previstos en la normativa sobre funcionamiento de 
los sistemas de alarma en el ámbito de la seguridad privada para identificar la realidad y 
causa de la señal recibida. Cuando tal verificación sea insuficiente o no ofrezca garantías, en 
cumplimiento del artículo 49 del Reglamento de Seguridad Privada, podrán desplazar 
vigilantes de seguridad al lugar de los hechos, cuando así figure en el contrato, para la 
verificación personal y, en su caso, respuesta a la alarma recibida, en las condiciones 
establecidas en la normativa citada.

3. Tendrá la consideración de alarma real la verificación realizada por uno o varios de los 
procedimientos recogidos en la normativa sobre funcionamiento de los sistemas de alarma 
en el ámbito de la seguridad privada.

Cumplidos los requisitos establecidos en dicha normativa, se comunicará la alarma 
inmediatamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad correspondientes.

4. En los supuestos en que una alarma real no haya sido comunicada al servicio policial 
competente, o cuando se haya retrasado injustificadamente su comunicación, la central de 
alarmas deberá elaborar un informe explicativo de las causas que motivaron la ausencia de 
comunicación de la alarma real producida y entregarlo al servicio policial y al usuario titular 
del servicio en un plazo de diez días desde que se produjo el incidente.

5. Las centrales de alarmas sólo podrán realizar como servicios complementarios a la 
verificación de las alarmas, los previstos en el artículo 49 del Reglamento de Seguridad 
Privada y desarrollados en la normativa sobre funcionamiento de los sistemas de alarma en 
el ámbito de la seguridad privada, no pudiendo ser prestados tales servicios por empresas 
no autorizadas para esta actividad, salvo lo dispuesto para los casos de subcontratación con 
empresas de vigilancia y protección de bienes, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
cuarto del artículo 14 del Reglamento de Seguridad Privada.

6. Salvo lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 49 del Reglamento de Seguridad, 
o cuando las llaves se custodien en el interior del centro de control, éstas se depositarán en 
caja fuerte destinada exclusivamente a esta finalidad y que cuente con el nivel de resistencia 
a que se refiere el artículo 12 de la presente Orden, debiendo estar instalada en la sede o 
delegaciones autorizadas de la empresa contratante del servicio o de las subcontratadas. 
Cuando la caja fuerte pese menos de 2.000 kilogramos, deberá estar anclada de manera fija 
al suelo o pared, conforme a lo establecido en la disposición adicional segunda de la 
presente Orden.

Disposición adicional primera.  Comercialización de productos.
Las normas contenidas en la presente Orden y los actos y resoluciones de desarrollo y 

ejecución de la misma sobre vehículos y material de seguridad no impedirán el uso o 
consumo en España de productos procedentes de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, del Espacio Económico Europeo o de cualquier tercer país con el que la Unión 
Europea tenga un Acuerdo de Asociación y que estén sometidos a reglamentaciones 
nacionales de seguridad equivalentes a la reglamentación española de seguridad privada.

Igualmente, se aceptará la validez de las evaluaciones de conformidad siempre que 
estén emitidas por Organismos de Control acreditados sobre la base de la Norma EN 45011 
y a la Norma ISO/IEC 17025 para laboratorios, y ofrezcan, a través de su Administración 
Pública competente, garantías técnicas profesionales de independencia e imparcialidad 
equivalentes a las exigidas por la legislación española, así como que las disposiciones 
vigentes del Estado sobre la base de las que se efectúa la conformidad comporten un nivel 
de seguridad igual o superior al exigido por las correspondientes disposiciones españolas.
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Disposición adicional segunda.  Anclaje de unidades de almacenamiento de seguridad.
El anclaje de las unidades de almacenamiento de seguridad reguladas por la Norma 

UNE-EN 1143-1, cuyo peso sea inferior a 2.000 kilogramos, deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido al respecto en la normativa sobre medidas de seguridad 
privada.

Disposición adicional tercera.  Actualización normativa.
La modificación o aprobación de cualquier nueva Norma UNE o UNE-EN sobre esta 

materia, de las contenidas en el anexo I de esta orden, será suficiente para su aplicación 
inmediata a las reformas de las instalaciones ya existentes y a las nuevas instalaciones, sin 
necesidad de ningún acto de incorporación normativa, desde el momento de su publicación 
por el organismo competente para ello.

Disposición adicional cuarta.  Actualización de valores económicos.
Mediante Resolución del Director General de la Policía y la Guardia Civil podrán 

actualizarse los valores económicos a los que se refiere el anexo III.

Disposición transitoria única.  Períodos de adaptación.
1. Las medidas de seguridad física contra robo e intrusión, obligatorias, instaladas antes 

de la fecha de entrada en vigor de esta orden tendrán una validez indefinida hasta el final de 
su vida útil, debiendo ser actualizadas en caso de resultar afectadas por reformas 
estructurales de los sistemas de seguridad de los que formen parte.

Se entiende por vida útil la duración que un elemento o medida de seguridad contra robo 
o intrusión puede tener, cumpliendo la finalidad para la que fueron instalados.

2. Las medidas de seguridad electrónica y los sistemas de alarma instalados en las 
empresas de seguridad antes de la fecha de entrada en vigor de esta orden tendrán de plazo 
para adecuarse a lo dispuesto en la misma hasta el 31 de diciembre de 2023.

3. Cuando un sistema de seguridad necesite utilizar componentes que en el momento de 
su instalación no estén disponibles en el mercado, según lo establecido en la normativa 
sobre funcionamiento de los sistemas de alarma en el ámbito de la seguridad privada, se 
permitirá su conexión, siempre que tales elementos no influyan negativamente en su 
funcionamiento operativo. La permanencia de tales elementos en el sistema estará 
condicionada a la posible aparición de la especificación técnica que lo regule y a su 
disponibilidad en el mercado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La Orden del Ministro del Interior de 23 de abril de 1997 por la que se concretan 

determinados aspectos en materia de empresas de seguridad, en cumplimiento de la Ley y 
Reglamento de Seguridad Privada (BOE número 108, de 6 de mayo de 1997).

b) La Orden del Ministro de la Presidencia de 21 de diciembre de 2001 sobre 
establecimiento de un régimen de aplicación especial de ciertas medidas de seguridad 
recogidas en la Orden de 23 de abril de 1997, por la que se concretan determinados 
aspectos en materia de empresas de seguridad, en cumplimiento de la Ley y Reglamento de 
Seguridad Privada.

c) La Orden INT/1950/2002, de 31 de julio, por la que se establecen determinadas 
medidas en relación con los vehículos de transporte de fondos, valores y objetos valiosos.

2. Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se 
opongan o contradigan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad 
pública.
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Disposición final segunda.  Desarrollo.
El Director General de la Policía y la Guardia Civil adoptará las resoluciones y medidas 

necesarias para la ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, así como 
para la modificación de los anexos, en su caso.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Relación de Normas UNE o UNE-EN que resultan de aplicación en las empresas 

de seguridad privada

Tipo Número Año Denominación

UNE-EN 50130-4/A1 1998 Sistemas de alarma. Parte 4: Compatibilidad electromagnética Norma de familia de producto: Requisitos de inmunidad para 
componentes de sistemas de detección de incendios, intrusión y alarma social.

UNE-EN 50130-4 1997 Sistemas de alarma. Parte 4: Compatibilidad electromagnética. Norma de familia de producto: Requisitos de inmunidad para 
componentes de sistemas de detección de incendios, intrusión y alarma social.

UNE-EN 50130-4 1997/A2 2005 Sistemas de alarma. Parte 4: Compatibilidad electromagnética. Norma de familia de producto: Requisitos de inmunidad para 
componentes de sistemas de detección de incendios, intrusión y alarma social.

UNE-EN 50130-5 2000 Sistemas de alarma. Parte 5: Métodos de ensayo ambiental.
UNE-EN 50131-1 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma contra intrusión y atraco. Parte 1: Requisitos del sistema.
UNE-EN 50131-1 2008/A1:2010 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma contra intrusión y atraco. Parte 1: Requisitos del sistema.
UNE-EN 50131-2-2 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-2: Detectores de intrusión. Detectores de infrarrojos pasivos.
UNE-EN 50131-2-3 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-3: Requisitos para detectores de microondas.

UNE-EN 50131-2-4 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-4: Requisitos para detectores combinados de infrarrojos pasivos 
y microondas.

UNE-EN 50131-2-5 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-5: Requisitos para detectores combinados de infrarrojos pasivos 
y ultrasónicos.

UNE-EN 50131-2-6 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-6: Contactos de apertura (magnéticos).
UNE-EN 50131-3 2010 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 3: Equipo de control y señalización.
UNE-EN 50131-4 2010 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 4: Dispositivos de advertencia.

UNE-EN 50131-5-3 2005 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 5-3: Requisitos para los equipos de interconexión que usan técnicas de 
radiofrecuencia.

UNE-EN 50131-5-3 2005/A1:2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 5-3: Requisitos para los equipos de interconexión que usan técnicas de 
radiofrecuencia.

UNE-EN 50131-6 1999 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 6: Fuentes de alimentación.
UNE-EN 50131-6 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 6: Fuentes de alimentación.
UNE-EN 50131-8 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 8: Sistemas/dispositivos de niebla de seguridad.

UNE-CLC/TS 50131-2-2 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-2: Requisitos para los detectores de infrarrojos pasivos.
UNE-CLC/TS 50131-2-3 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-3: Requisitos para detectores de microondas.

UNE-CLC/TS 50131-2-4 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-4: Requisitos para los detectores combinados de infrarrojos pasivos y de 
microondas.

UNE-CLC/TS 50131-2-5 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-5: Requisitos para los detectores combinados de infrarrojos pasivos y 
ultrasónicos.

UNE-CLC/TS 50131-2-6 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-6: Requisitos para contactos de apertura (magnéticos).
UNE-CLC/TS 50131-3 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 3: Equipo de control y señalización.
UNE-CLC/TS 50131-7 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 7. Guía de aplicación.

UNE-EN 50132-1 2010 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos del sistema.
UNE-EN 50132-2-1 1998 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 2-1: Cámaras en blanco y negro.
UNE-EN 50132-4-1 2002 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 4-1: Monitores en blanco y negro.
UNE-EN 50132-5 2002 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 5: Transmisión de vídeo.
UNE-EN 50132-7 CORR 2004 Sistemas de alarma - Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 7: Guía de aplicación.
UNE-EN 50132-7 1997 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 7: Guía de aplicación.
UNE-EN 50133-1 CORR 1998 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos de los sistemas.
UNE-EN 50133-1/A1 2004 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos de los sistemas.
UNE-EN 50133-1 1998 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos de los sistemas.

UNE-EN 50133-2-1 2001 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 2-1: Requisitos generales de los 
componentes.

UNE-EN 50133-7 2000 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 7: Guía de aplicación.
UNE-CLC/TS 50134-7 2005 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 7: Guía de aplicación.

UNE-EN 50134-1 2003 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 1: Requisitos del sistema.
UNE-EN 50134-2 2000 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 2: Dispositivos de activación.
UNE-EN 50134-3 2002 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 3: Unidad local y controlador.
UNE-EN 50134-5 2005 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 5: Interconexiones y comunicaciones.

UNE-EN 50136-1-1/A1 2002 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-1: Requisitos generales para sistemas de transmisión de 
alarma.

UNE-EN 50136-1-1 1999 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-1: Requisitos generales para sistemas de transmisión de 
alarma.

UNE-EN 50136-1-1 1999/A2:2009 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-1: Requisitos generales para sistemas de transmisión de 
alarma.
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Tipo Número Año Denominación

UNE-EN 50136-1-2 2000 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-2: Requisitos para los sistemas que hacen uso de vías de 
alarma dedicadas.

UNE-EN 50136-1-3 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-3: Requisitos para sistemas con transmisores digitales que 
hacen uso de la red telefónica pública autoconmutada.

UNE-EN 50136-1-4 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-4: Requisitos para los sistemas con trasmisores de voz que 
hacen uso de la red telefónica pública conmutada.

UNE-EN 50136-1-5 2009 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarmas. Parte 1-5: Requisitos para la red de conmutación de paquetes.

UNE-EN 50136-2-1/A1 2002 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-1: Requisitos generales para los equipos de transmisión de 
alarma.

UNE-EN 50136-2-1 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-1: Requisitos generales para los equipos de transmisión de 
alarma.

UNE-EN 50136-2-2 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-2: Requisitos generales para los equipos usados en 
sistemas que hacen uso de vías dedicadas de alarma.

UNE-EN 50136-2-3 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-3: Requisitos para los equipos usados en sistemas con 
transmisores digitales que hacen uso de la red telefónica pública conmutada.

UNE-EN 50136-2-4 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-4: Requisitos para los equipos usados en sistemas con 
transmisores de voz que hacen uso de la red telefónica pública conmutada.

UNE-CLC/TS 50136-4 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 4: Equipos anunciadores usados en centrales receptoras de 
alarma.

UNE-CLC/TS 50136-7 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 7: Guía de aplicación.
UNE CLC/TS 50398  Sistemas de alarma. Sistemas de alarma combinados e integrados.

UNE 108132 2002 Seguridad física. Blindajes opacos. Ensayo y clasificación de la resistencia al ataque por impactos de bala derivados del disparo de 
armas de fuego (armas cortas, rifles y escopetas).

UNE EN 1063 2001 Vidrio de construcción. Vidrio de seguridad. Ensayo y clasificación de la resistencia al ataque por balas.

UNE EN 1143-1 2007+ A1 2010 Unidades de almacenamiento de seguridad. Requisitos, clasificación y métodos de ensayo para resistencia al robo. 
Parte 1: Cajas fuertes, cajeros automáticos, puertas y cámaras acorazadas.

UNE-ENV 1627 2000 Ventanas, puertas, persianas. Resistencia a la efracción. Requisitos y clasificación.
UNE 108142 1998 Rejas fijas. Características y ensayos de calificación.

ANEXO II
Panel de señalización de vehículos de transporte de explosivos

Características:
Dimensiones del recuadro: 110 × 60 cm.
Fondo: Blanco.
Pintura: Fluorescente.
Leyenda:
Leyenda EX: Explosivos.
4725-ZZZ: Matrícula del vehículo.
Caracteres:
Color: Negro.
Pintura: Fluorescente.
Medidas: 20 × 10 cm.
Grueso de caracteres: 2 cm.
Espacio entre líneas: 10 cm.
Distancia entre caracteres: 2 cm.

ANEXO III
Cuantías para el transporte de fondos

Las cuantías de las cantidades para el transporte de fondos o de valores, a los que se 
refiere el artículo 21 de la presente Orden, se fijan en las siguientes:
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Apartado 1: 250.000 euros.
Apartado 2: 125.000 euros.
Apartado 3: 5.000.000 de euros.
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§ 53

Orden INT/315/2011, de 1 de febrero, por la que se regulan las 
Comisiones Mixtas de Coordinación de la Seguridad Privada

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 42, de 18 de febrero de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-3169

La disposición adicional tercera del Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada, prevé el funcionamiento, en el ámbito 
de competencias de la Administración General del Estado, de las Comisiones Mixtas, Central 
y Provinciales, de Coordinación de la Seguridad Privada, estableciendo la regulación de su 
organización y funcionamiento mediante Orden del Ministro del Interior.

Dicha regulación se llevó a cabo mediante Orden de 26 de junio de 1995, publicada en el 
«Boletín Oficial de Estado», número 158, de 4 de julio de 1995.

Asimismo, la citada disposición adicional tercera establece que en las Comunidades 
Autónomas con competencias para la protección de las personas y bienes, y para el 
mantenimiento del orden público con arreglo a los correspondientes Estatutos de Autonomía 
y a lo previsto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, también podrán existir Comisiones Mixtas de Coordinación de Seguridad Privada 
en el ámbito de dichas competencias, cuya presidencia, composición y funciones sean 
determinadas por los órganos competentes de las mismas.

Con el fin de atender dicha previsión y con motivo de los importantes cambios 
normativos que en materia de seguridad privada ha experimentado nuestro ordenamiento 
jurídico en los últimos tiempos, resulta imprescindible llevar a cabo una modificación de lo 
contenido en la citada Orden de 26 de junio de 1995.

La presente disposición ha sido sometida al trámite de audiencia de las entidades 
representativas de los sectores económicos y sociales interesados, y a conocimiento de la 
Comisión Mixta Central de Coordinación de la Seguridad Privada.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el apartado primero de la aludida 
disposición adicional tercera del Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, y con la 
aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, dispongo:

Artículo 1.  Composición de la Comisión Nacional.
1. La Comisión Nacional de Seguridad Privada, en su condición de Comisión Mixta 

Central, con el carácter de órgano consultivo y con objeto de promover la coordinación de la 
seguridad privada, se adscribe a la Secretaría de Estado de Seguridad.

2. La Comisión Nacional de Seguridad Privada estará presidida por el Director General 
de la Policía y de la Guardia Civil, y actuará como Secretario de la Comisión, con voz y voto, 
un Jefe de Sección de la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del Cuerpo 
Nacional de Policía, designado por el Comisario Jefe de la misma.
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3. Formarán parte de la Comisión Nacional de Seguridad Privada los siguientes vocales:
a) Por la Administración General del Estado:
El Director Adjunto Operativo del Cuerpo Nacional de Policía.
El Comisario General de Seguridad Ciudadana del Cuerpo Nacional de Policía.
El Jefe de la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de 

Policía.
El Jefe de las Unidades Especiales y de Reserva del Cuerpo de la Guardia Civil.
El Jefe del Servicio de Protección y Seguridad del Cuerpo de la Guardia Civil.
Un representante de la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior.
b) Un representante de cada una de las Comunidades Autónomas con competencia para 

la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden público, con arreglo a 
lo dispuesto en sus Estatutos de Autonomías, y designados por aquéllas.

c) Los vocales que a continuación se relacionan, nombrados por las federaciones o 
asociaciones nacionales, organizaciones sindicales y establecimientos obligados, cuya 
designación se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 3:

1.º Cinco representantes de las federaciones y asociaciones nacionales de empresas de 
seguridad más representativas a nivel nacional.

2.º Por el personal de seguridad privada:
Un representante por cada uno de los tres sindicatos de los trabajadores más 

representativos del sector de la seguridad privada a nivel nacional.
Un representante de cada una de las tres principales asociaciones de directores de 

seguridad de ámbito nacional que acrediten una representación mayoritaria.
Un representante de cada una de las dos principales federaciones o asociaciones de 

detectives privados de ámbito nacional que acredite una representación mayoritaria.
Un representante de las asociaciones de los guardas particulares del campo de ámbito 

nacional.
3.º Por los establecimientos obligados a disponer de medidas de seguridad:
Tres representantes de las asociaciones o federaciones de las entidades de crédito.
Dos representantes del sector de joyerías y platerías.
Un representante del sector de galerías de arte y tiendas de antigüedades.
Un representante del sector de estaciones de servicio y unidades de suministro de 

combustibles y carburantes.
Un representante de las empresas de producción, transporte y distribución de armas y 

explosivos.
Un representante de oficinas de farmacia.
Un representante de administraciones de lotería y despachos de apuestas mutuas.
Un representante de establecimientos de juegos de azar obligados a la adopción de 

medidas de seguridad.
Dos representantes de las medianas y grandes empresas de distribución.
4.º Dos representantes de las asociaciones o federaciones nacionales de usuarios de 

seguridad.
5.º Un representante de las asociaciones o federaciones nacionales de centros de 

formación del ámbito de la seguridad privada.
d) Hasta cinco vocales designados por la Presidencia entre expertos, públicos o 

privados, de reconocido prestigio en las materias competencia de la Comisión. Serán 
libremente nombrados y cesados por la Presidencia, y podrán concurrir a todas las 
Subcomisiones o Grupos de Trabajo donde se considere oportuna su asistencia.

e) Cuando se considere necesario, en función de las materias incluidas en el orden del 
día, el Presidente de la Comisión Nacional podrá solicitar al correspondiente órgano la 
designación de un representante, con competencia en la materia a tratar, de los Ministerios 
de Educación, de Trabajo e Inmigración y de Industria, Turismo y Comercio.

f) Un representante de la Federación Española de Municipios y Provincias.
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4. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, la presidencia será ejercida por el 
Director Adjunto Operativo del Cuerpo Nacional de Policía o, en su caso, por el Comisario 
General de Seguridad Ciudadana.

5. En el seno de la Comisión Nacional y con la finalidad de aumentar su impulso 
permanente, funcionarán las Subcomisiones de Normativa, de Medidas y de Colaboración. 
La Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía coordinará 
los trabajos de las tres Subcomisiones y designará a sus respectivos miembros, entre los 
vocales representantes de la Comisión Nacional, en función de los temas a tratar.

Artículo 2.  Composición de las Comisiones Provinciales.
1. Las Comisiones Provinciales de Coordinación de la Seguridad Privada, con el mismo 

carácter y objeto que la Comisión Nacional, se adscriben a las correspondientes 
Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno.

2. La Comisión Provincial de Coordinación de Seguridad Privada estará presidida por el 
Delegado del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, y por el 
Subdelegado del Gobierno en el resto de provincias, actuando como Secretario de la 
Comisión Provincial, con voz y voto, el Jefe de la Unidad Provincial de Seguridad Privada del 
Cuerpo Nacional de Policía.

3. Formarán parte de la Comisión Provincial de Seguridad Privada los siguientes 
vocales:

a) Por la Administración General del Estado:
El Jefe de la Comisaría Provincial del Cuerpo Nacional de Policía.
El Jefe de la Brigada Provincial de Seguridad Ciudadana del Cuerpo Nacional de Policía.
El Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil.
b) Un representante de la Comunidad Autónoma, en el caso de que ésta tenga 

competencia para la protección de personas y bienes, y para el mantenimiento del orden 
público, con arreglo a lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía, designado por la propia 
Comunidad Autónoma.

c) Un representante de las Corporaciones Locales, designado por la Asociación de 
entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación en la provincia.

d) Un representante, designado de conformidad con lo previsto en el artículo 3, de los 
organismos, entidades o empresas, por cada uno de los sectores y entidades a que se 
refiere el artículo 1.3.c), y otros expertos, públicos o privados, de reconocido prestigio en las 
materias competencia de la Comisión, cuya información pueda ser necesaria.

4. En casos de ausencia, enfermedad o vacante, la presidencia será ejercida por los 
representantes de la Administración General del Estado en el orden en que figuran en el 
párrafo a) del apartado 3 de este artículo.

5. En las Comunidades Autónomas con competencia para la protección de personas y 
bienes y para el mantenimiento del orden público, con arreglo a lo dispuesto en sus 
Estatutos de Autonomía, las Comisiones Provinciales podrán ser sustituidas por aquellas 
Comisiones de Coordinación de Seguridad Privada que se creen en las mismas.

6. Cuando razones de operatividad así lo aconsejen, el Delegado del Gobierno podrá 
sustituir las reuniones de las Comisiones Provinciales, en su ámbito geográfico de actuación, 
por una reunión única de ámbito autonómico. En dicho supuesto, el Secretario de la 
Comisión será el Jefe de la Unidad Provincial de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de 
Policía de la Provincia en que tenga su sede la Delegación del Gobierno en dicha 
Comunidad Autónoma.

Artículo 3.  Forma de designación de los vocales.
1. Los organismos, asociaciones, federaciones o confederaciones, legalmente 

constituidas, en representación de las entidades o empresas encuadradas en cada uno de 
los grupos especificados en el artículo 1, que tengan ámbito de actuación nacional, y 
acrediten representación mayoritaria del colectivo que representen, designarán sendos 
compromisarios, que conjuntamente nombrarán a los respectivos representantes, en el 
número indicado en dicho artículo, para integrarse como vocales de la Comisión Nacional. 
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En la misma forma procederán las entidades que tengan ámbito territorial autonómico o 
provincial para el nombramiento de los representantes de las entidades o empresas en las 
Comisiones Provinciales, en el número indicado en el respectivo artículo de esta Orden.

2. Las centrales sindicales que sean representativas a nivel nacional, designarán los 
representantes de los trabajadores en la Comisión Nacional.

3. Los sindicatos representativos cuyo ámbito de actuación comprenda cada una de las 
provincias, designarán los representantes de los trabajadores en las Comisiones 
Provinciales.

Artículo 4.  Funciones de las Comisiones.
1. Corresponderá a las Comisiones, en general, la coordinación de las actividades de la 

seguridad privada, en los ámbitos respectivos, y podrá encomendárseles especialmente:
a) Asesorar al Ministerio del Interior sobre criterios generales de aplicación, desarrollo y 

coordinación de carácter complementario de la normativa vigente sobre seguridad privada.
b) Proponer criterios de homogeneización de actuaciones administrativas cuando fuesen 

precisos.
c) lntercambiar experiencias de los distintos sectores representados en la Comisión y 

formular propuestas de procedimientos de lucha contra la delincuencia objeto de la 
seguridad privada.

d) Informar sobre las circunstancias o criterios a tener en cuenta para la concreción de 
las medidas de seguridad a las que se refiere el Reglamento de Seguridad Privada.

e) Conocer e informar sobre los avances técnicos que se vayan produciendo en medidas 
de seguridad y que, en su caso, puedan ir sustituyendo a las existentes.

f) Proponer criterios de coordinación de las empresas y el personal de seguridad privada 
con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

g) Informar sobre planes de prevención de la delincuencia, en el ámbito de sus 
competencias.

h) Analizar, valorar y, en su caso, proponer actividades de formación del personal de 
seguridad privada.

i) Servir de cauce para la consulta a las organizaciones representadas en su 
composición, respecto a los proyectos de disposiciones generales que pretendan dictarse en 
materia de seguridad privada, sin perjuicio de la audiencia a organizaciones concretas 
cuando sea legalmente exigible.

j) Informar sobre asuntos relativos a las distintas actividades de las empresas y las 
atribuciones y funciones del personal de seguridad privada.

k) Elevar a las correspondientes autoridades del Ministerio del Interior y a los Delegados 
del Gobierno los informes que estimen convenientes o que aquéllas le recaben, en el ámbito 
de su competencia.

2. Dentro de las funciones que, con carácter general, se atribuye a las Comisiones, 
corresponden a las Subcomisiones las siguientes:

a) A la Subcomisión de Normativa las funciones especificadas en los párrafos a), b), i) y 
j) del apartado primero de este artículo.

b) A la Subcomisión de Medidas las funciones especificadas en los párrafos d) y e) del 
apartado primero de este artículo.

c) A la Subcomisión de Colaboración las funciones especificadas en los párrafos c), f) y 
g) del apartado primero de este artículo.

Artículo 5.  Funcionamiento de las Comisiones.
1. La convocatoria de las reuniones corresponderá efectuarla al Presidente de cada 

Comisión o Subcomisión, por propia iniciativa o teniendo en cuenta las peticiones de los 
representantes de las empresas o entidades, o de los trabajadores, debiendo celebrar, al 
menos, una reunión anual.

2. En la misma forma prevista en el apartado anterior, se elaborará el correspondiente 
orden del día, al que se acompañará la documentación oportuna y, en su caso, información 
estadística sobre hechos relativos a la seguridad privada.
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3. La Presidencia de cada Comisión o Subcomisión podrá:
a) Constituir grupos de trabajo por sectores o por materias, integrados por los 

representantes del Ministerio del Interior y por representantes de las asociaciones o 
federaciones de las empresas y de los trabajadores del sector o sectores afectados, en el 
número que considere adecuado. Estos grupos podrán estar referidos a los siguientes 
sectores o materias:

Actividades de las empresas de seguridad, especialmente en el caso de la vigilancia, 
protección personal, transportes de seguridad y alarmas.

Problemática de los profesionales de la seguridad, particularmente en el caso del 
guarderío, vigilantes, escoltas, jefes y directores y detectives.

Cuestiones de seguridad que afecten a establecimientos obligados, especialmente 
entidades financieras, joyerías, museos u otros sectores de actividad empresarial, tales 
como telecomunicaciones, logística, comercio o medios de transporte.

Materias con especial incidencia en el ámbito de la seguridad privada, particularmente la 
problemática del intrusismo, lo relativo a la videovigilancia u otros que se puedan presentar.

b) Convocar a las reuniones de la Comisión y de las Subcomisiones y grupos de trabajo 
sectoriales, a iniciativa propia o a propuesta de cualquiera de sus miembros:

A los compromisarios o representantes de aquellos organismos, asociaciones o 
federaciones que resulten específicamente afectados por los temas a tratar.

A las personas cuya información pueda ser necesaria o conveniente conocer, en el 
ámbito de su competencia, las cuales actuarán con voz pero sin voto.

4. De los acuerdos que adopte la Comisión Nacional se dará cuenta a la Secretaría de 
Estado de Seguridad. Los que se adopten por las Subcomisiones y Comisiones Provinciales 
serán comunicados a la Comisión Nacional.

Artículo 6.  Régimen jurídico general.
En lo no dispuesto en la presente Orden, el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de 

Coordinación de la Seguridad Privada, se ajustará a las normas contenidas en el capítulo II 
del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el capítulo IV del 
título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Disposición adicional única.  Ámbito de circunscripción del funcionamiento de las 
Comisiones Mixtas de Coordinación de la seguridad privada.

El funcionamiento de las Comisiones Mixtas objeto de regulación por esta Orden se 
circunscribe al ámbito de competencias de la Administración General del Estado, en los 
términos previstos en la disposición adicional tercera del Real Decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden del Ministro de Justicia e Interior de 26 de junio de 1995, por 

la que se regula la organización y el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de 
Coordinación de la Seguridad Privada, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución Española que otorga al Estado la competencia exclusiva en materia de 
seguridad pública.
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Disposición final segunda.  Desarrollo.
El Director General de la Policía y de la Guardia Civil adoptará las resoluciones y 

medidas necesarias para la ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 53  Comisiones Mixtas de Coordinación de la Seguridad Privada

– 1215 –



§ 54

Orden INT/316/2011, de 1 de febrero, sobre funcionamiento de los 
sistemas de alarma en el ámbito de la seguridad privada

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 42, de 18 de febrero de 2011

Última modificación: 9 de septiembre de 2020
Referencia: BOE-A-2011-3170

El Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre, encomienda al Ministerio del Interior la concreción de determinados aspectos 
relacionados con las medidas de seguridad, contemplados en las Secciones 6.ª y 7.ª del 
Capítulo III de su Título I, en materia de instalación y mantenimiento de aparatos, 
dispositivos y sistemas de seguridad, así como de centrales de alarmas y protocolos de 
verificación.

Especialmente, dicho Reglamento comisiona al Ministerio del Interior para fijar los 
criterios con arreglo a los cuales habrán de ser adaptados los sistemas de seguridad que se 
conecten a una central de alarmas; en el artículo 39 (quiénes pueden realizar las 
operaciones de instalación y mantenimiento de sistemas de seguridad), artículo 40 
(aprobación del material utilizado), artículo 41 (personal de las empresas), artículo 42 
(certificados de instalación), artículo 43 (revisiones de los sistemas) y artículo 49 (servicio de 
custodia de llaves).

De acuerdo con este mandato, en la presente Orden, y en lo que respecta a 
instalaciones de medidas de seguridad, se concreta quiénes pueden realizar las mismas, 
cuáles deben ser las características de los elementos que las integran, cuáles deben ser los 
contenidos y especificaciones de los proyectos de instalación, en qué deben consistir las 
preceptivas revisiones de mantenimiento de los sistemas, qué requisitos deben reunir los 
operadores de una central de alarmas y resto de personal interviniente, se establecen los 
pasos a seguir o protocolo de actuación para considerar que una alarma está correctamente 
verificada, tanto por medios técnicos como humanos, y puede ser comunicada a las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, se establece el procedimiento de comunicación, denuncia y 
desconexión de las alarmas y, por último, se definen los aspectos básicos relativos a los 
sistemas móviles de alarma.

Con el fin de homogenizar las diferentes normativas existentes en la actualidad en los 
países miembros de la Unión Europea, y para que las condiciones técnicas y de seguridad 
sean equivalentes a las exigidas en cada uno de ellos, se considera necesario utilizar 
normas europeas aprobadas a nivel comunitario y destinadas, de forma expresa, a regular 
las características técnicas de los elementos que conforman los sistemas de alarma.

Para ello, resultan de aplicación las Normas UNE-EN 50130, 50131, 50132, 50133, 
50136 y la Norma UNE CLC/TS 50398, integradas en esta Orden, y aquellas otras, 
presentes o futuras, dedicadas a establecer, entre otros aspectos, los requisitos generales 
de los sistemas de alarma, los grados de seguridad, las clases ambientales, el diseño de los 
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sistemas, su planificación, funcionamiento y mantenimiento, ofreciendo, así mismo, guías de 
aplicación práctica relativas a todo lo anterior.

Las Normas contenidas en esta Orden, aparecen recogidas en el Anexo I, sobre relación 
de Normas UNE o UNE-EN que resultan de aplicación en los sistemas de alarma.

Se pretende con ellas que los diseñadores de la instalación de los sistemas de alarma 
tengan en cuenta la naturaleza del local, el valor de su contenido, el grado de riesgo de 
intrusión, el perfil característico y previsto del intruso y cualquier otro factor o factores que 
puedan afectar a la elección de dicho grado, así como el correspondiente a los componentes 
del sistema.

La aplicación de las Normas UNE-EN mencionadas tiene, entre sus finalidades, mejorar 
la calidad e integridad de los sistemas, así como la profesionalidad del sector de la 
seguridad. Para ello, establece una serie de niveles de riesgo que van asociados a la 
actividad a supervisar y proteger, lo que influye directamente en el diseño de los sistemas.

La presente disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de 
normas y reglamentos técnicos, previsto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de julio, y en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se 
regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y 
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información. De acuerdo con la 
normativa reglamentaria citada, la presente Orden recoge una Disposición Adicional que 
permite el uso o consumo en España de productos procedentes de Estados miembros de la 
Unión Europea y de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
siempre y cuando sus condiciones técnicas y de seguridad sean iguales o superiores a las 
exigidas por la normativa vigente en España.

De igual forma, la presente disposición ha sido sometida al trámite de audiencia de las 
entidades representativas de los sectores económicos y sociales interesados, así como al 
conocimiento de la Comisión Mixta Central de Coordinación de la Seguridad Privada, 
habiéndose tenido en cuenta las propuestas, observaciones y sugerencias formuladas a 
través de dichos trámites.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I
Instalaciones de seguridad

Artículo 1.  Ámbito material.
1. Únicamente las empresas de seguridad autorizadas podrán realizar las operaciones 

de instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos o sistemas de seguridad y alarma, 
cuando estos pretendan conectarse a una central de alarmas o a los denominados centros 
de control o de video vigilancia que recoge el apartado primero del artículo 39 del 
Reglamento de Seguridad Privada.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de Seguridad 
Privada, para conectar aparatos, dispositivos o sistemas de seguridad a centrales de 
alarmas o centros de control, será preciso que la instalación haya sido realizada por una 
empresa de seguridad inscrita en el Registro correspondiente y se ajuste a lo dispuesto en 
los artículos 40, 42 y 43 del citado Reglamento y a lo establecido en la presente Orden.

3. En cumplimiento del artículo 47 del Reglamento de Seguridad Privada, las empresas 
de seguridad de instalación y mantenimiento y las empresas explotadoras de centrales de 
alarmas, estarán obligadas, antes de efectuar la conexión, a instruir al usuario, por escrito, 
del funcionamiento del servicio, informándole de las características técnicas y funcionales del 
sistema y de las responsabilidades que lleva consigo su incorporación al mismo.

4. Conforme a lo establecido en el apartado segundo del artículo 39 del Reglamento de 
Seguridad Privada, queda prohibida la instalación de marcadores automáticos programados 
para transmitir alarmas directamente a las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, debiendo ser estas transmitidas, en todo caso, a través de centrales explotadoras 
de alarmas o de centrales de uso propio.
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5. No obstante lo anterior, la prestación a terceros de servicios de recepción, verificación 
y transmisión de las señales de alarma, así como su comunicación a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, deberá realizarse por empresas de seguridad explotadoras de centrales de 
alarmas.

Artículo 2.  Grados de seguridad de los sistemas.
1. La Norma UNE-EN 50131-1 establece cuatro grados de seguridad en función del 

riesgo, quedando en esta Orden asignados, además, en virtud de la naturaleza y 
características del lugar en el que se va a efectuar la instalación y de la obligación, o no, de 
estar conectados a una central de alarmas o centro de control, del modo siguiente:

a) Grado 1, o de bajo riesgo, para sistemas de alarma dotados de señalización acústica, 
que no se vayan a conectar a una central de alarmas o a un centro de control.

b) Grado 2, de riesgo bajo a medio, dedicado a viviendas y pequeños establecimientos, 
comercios e industrias en general, que pretendan conectarse a una central de alarmas o, en 
su caso, a un centro de control.

c) Grado 3, de riesgo medio/alto, destinado a establecimientos obligados a disponer de 
medidas de seguridad, así como otras instalaciones comerciales o industriales a las que por 
su actividad u otras circunstancias se les exija disponer de conexión a central de alarmas o, 
en su caso, a un centro de control.

d) Grado 4, considerado de alto riesgo, reservado a las denominadas infraestructuras 
críticas, instalaciones militares, establecimientos que almacenen material explosivo 
reglamentado, y empresas de seguridad de depósito de efectivo, valores, metales preciosos, 
materias peligrosas o explosivos, requeridas, o no, de conexión con central de alarmas o, en 
su caso, a centros de control.

2. Los grados exigidos en esta Orden para los sistemas de seguridad quedaran sujetos a 
lo establecido en la Disposición transitoria segunda de esta Orden.

Artículo 3.  Aprobación de material.
1. Cualquier elemento o dispositivo que forme parte de un sistema de alarma de los 

recogidos por la normativa de seguridad privada, deberá cumplir, como mínimo, el grado y 
características establecidas en las Normas UNE-EN 50130, 50131, 50132, 50133, 50136 y 
en la Norma UNE CLC/TS 50398, o en aquellas otras llamadas a reemplazar a las citadas 
Normas, aplicables en cada caso y que estén en vigor.

Los productos deberán estar fabricados con arreglo a las Normas UNE o UNE-EN 
anteriormente mencionadas y contar con la evaluación de la conformidad de Organismos de 
Control acreditados, por las Entidades de Acreditación autorizadas en cada uno de los 
países de la Unión Europea, de acuerdo con la Norma EN 45.011.

2. Todos los establecimientos a los que, en aplicación de las circunstancias previstas en 
los artículos 111 y 112 del Reglamento de Seguridad Privada, se les imponga la obligación 
de instalar un sistema electrónico de alarma de intrusión conectado a una central de 
alarmas, deberán ajustarse al grado 3 conforme a las Normas UNE-EN antes citadas.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados primero y segundo de este artículo, el 
Secretario de Estado de Seguridad, para supuestos supra provinciales, o el Delegado y 
Subdelegado del Gobierno, en el ámbito provincial o, en su caso, la autoridad autonómica 
competente, podrán modificar el grado de seguridad asignado a un establecimiento, 
valorando las circunstancias que concurren en el mismo.

4. En caso de que un sistema de alarma se divida en subsistemas claramente definidos, 
será posible que dicho sistema incorpore componentes de distintos grados en cada 
subsistema.

El grado correspondiente al subsistema será equivalente al grado más bajo aplicable a 
uno de sus componentes.

El grado correspondiente al sistema será equivalente al grado más bajo aplicable a sus 
subsistemas.

Los componentes comunes o compartidos por los subsistemas deberán tener un grado 
igual al del subsistema del grado más elevado.
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Artículo 4.  Proyecto y certificado de instalación.
1. El proyecto de instalación, al que hace referencia el artículo 42 del Reglamento de 

Seguridad Privada, estará elaborado de acuerdo con la Norma UNE-CLC/TS 50131-7. En 
ella, se determinan las características del diseño, instalación, funcionamiento y 
mantenimiento de sistemas de alarma de intrusión, con los cuales se pretende conseguir 
sistemas que generen un mínimo de falsas alarmas.

2. El certificado obligatorio de instalación al que hace referencia el citado artículo 42, 
deberá garantizar que el proyecto está realizado de conformidad con la Norma UNE antes 
expresada y cumple con las finalidades previstas en el ya mencionado artículo.

Artículo 5.  Revisiones.
1. Las revisiones presenciales de los sistemas de alarma a los que hace referencia el 

apartado primero del artículo 43 del Reglamento de Seguridad Privada, deberán realizarse 
conforme al Anexo II de esta Orden.

En las revisiones presenciales, independientemente de su anotación en los libros o 
registros preceptivos, el técnico acreditado de la empresa de seguridad que las realice, 
cumplimentará un documento justificativo de haber revisado la totalidad de los apartados 
contenidos en el Anexo II de la presente Orden, en el que se identificará mediante su 
nombre y apellidos, número de DNI o NIE y firma.

2. Cuando se realicen revisiones de forma bidireccional, se deberá dejar constancia 
documental, a través de la memoria de eventos, de todos los aspectos contenidos en las 
mismas y que, como mínimo, serán los reflejados en el Anexo III de esta Orden.

3. Independientemente de las revisiones presenciales obligatorias para cualquier sistema 
de seguridad, la periodicidad o frecuencia de las mismas deberá incrementarse en función 
de las características del establecimiento y del entorno o ambiente en que se encuentre 
instalado el sistema de alarma.

El incremento de esta frecuencia estará en función de factores tales como climatología, 
contaminación ambiental y acústica y otros de análoga naturaleza que lo hiciesen necesario 
y que faciliten la detección de cualquier anomalía del sistema o de alguno de sus elementos.

4. A los efectos de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 del Reglamento de Seguridad 
Privada, las empresas de seguridad de instalación y mantenimiento deberán disponer del 
servicio técnico adecuado para atender las posibles averías de los sistemas de seguridad, 
así como facilitar a los usuarios los manuales de la instalación, uso y mantenimiento del 
sistema de seguridad, y cumplir con las demás obligaciones contenidas en dichos artículos.

CAPÍTULO II
Verificación de alarmas

Artículo 6.  Procedimientos de verificación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 48 del 

Reglamento de Seguridad Privada, cuando se produzca una alarma, las centrales deberán 
proceder de inmediato a su verificación, utilizando, para que ésta sea considerada válida, 
todos o algunos de los procedimientos técnicos o humanos establecidos en el presente 
Capítulo, comunicando seguidamente, al servicio policial correspondiente, las alarmas reales 
producidas.

2. Para el correcto funcionamiento de las centrales de alarmas, y conforme a lo 
establecido en el apartado primero del artículo 48 del Reglamento de Seguridad Privada, 
éstas deberán estar atendidas permanentemente por los operadores que resulten necesarios 
para la prestación de los servicios, en un número adecuado y proporcional al número de 
conexiones que tengan contratadas, y sin que en ningún caso puedan ser menos de dos 
operadores por turno ordinario de trabajo, que se encargarán del buen funcionamiento de los 
receptores y de la transmisión de las alarmas que reciban.

3. Las empresas de explotación de centrales de alarmas, así como las centrales de uso 
propio, llevarán un libro-registro de alarmas, de forma que sea posible su tratamiento y 
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archivo mecanizado e informatizado, conforme a lo dispuesto a este respecto en el artículo 
51 del Reglamento de Seguridad Privada.

Artículo 7.  Verificación secuencial.
1. Para considerar válidamente verificada una alarma por este método técnico, han de 

activarse, de forma sucesiva, tres o más señales procedentes, cada una, de elementos de 
detección diferentes y en un espacio de tiempo que dependerá de la superficie o 
características arquitectónicas de los inmuebles, pero que nunca superará los treinta 
minutos.

Para la determinación de la ubicación y distancia entre los elementos de detección, en la 
elaboración del proyecto de instalación deberá tenerse en cuenta el espacio de tiempo al 
que hace referencia el párrafo anterior.

2. La condición de alarma de un primer y segundo detectores proporcionará una alarma 
sin confirmar. Si a continuación se produce la activación de un tercer detector, el corte de la 
línea o una alarma de sabotaje, dentro del tiempo especificado, se considerará como una 
alarma confirmada. Si ésta tercera condición se hiciera fuera del tiempo previsto, será 
necesario utilizar otros medios para confirmar la alarma.

Artículo 8.  Verificación mediante video.
1. Para considerar válidamente verificada una alarma por este método técnico, el 

subsistema de video ha de ser activado por medio de un detector de intrusión o de un video 
sensor, siendo necesario que la cobertura de video sea igual o superior a la del detector o 
detectores asociados.

2. El proceso de verificación mediante video sólo puede comenzar cuando la señal de 
alarma haya sido visualizada por el operador de la central de alarmas. Iniciada la 
verificación, el sistema debe registrar un mínimo de una imagen del momento exacto de la 
alarma y dos imágenes posteriores a ella, en una ventana de tiempo de cinco segundos, de 
forma que permitan identificar la causa que ha originado ésta.

3. Los sistemas de grabación utilizados para este tipo de verificación no permitirán 
obtener imágenes del lugar supervisado, si previamente no se ha producido una alarma, 
salvo que se cuente con la autorización expresa del usuario o la norma exija una grabación 
permanente.

Artículo 9.  Verificación mediante audio.
1. Para ser considerada válidamente verificada una alarma por este método técnico será 

necesario:
a) Almacenar, al menos, 10 segundos de audio, inmediatamente anteriores a la 

activación de la alarma, listos para ser enviados a la central de alarmas cuando ésta lo 
demande.

b) Almacenar audio después de producirse la alarma, al menos hasta que la 
comunicación por audio se establezca entre la central de alarmas y la instalación.

c) Poder transmitir audio en directo a la central de alarmas si ésta lo demanda.
Cuando el sistema de seguridad se halla dividido en subsistemas, deberá ser posible 

transmitir información de audio relevante solo de la parte del sistema que esté activado en el 
momento de la alarma.

2. Únicamente será posible que un sistema de seguridad transmita información de audio 
cuando se produzca la activación del mismo o se realice su mantenimiento, contando 
siempre con el conocimiento y la autorización del usuario final, o cuando la norma exija una 
grabación permanente.

Artículo 10.  Verificación personal.
1. Las empresas autorizadas para la actividad de centralización de alarmas, en virtud de 

lo establecido en el artículo 49 del Reglamento de Seguridad Privada, podrán realizar, 
complementariamente, servicios de verificación personal de las alarmas y respuesta a las 
mismas en las situaciones siguientes:
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a) Cuando la verificación técnica confirme la realidad de una alarma, la central podrá 
desplazar, como único servicio de respuesta a la alarma recibida, el servicio de custodia de 
llaves para facilitar, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el acceso al lugar o inmueble 
protegido.

b) Cuando la verificación técnica no permita confirmar la realidad de una señal de 
alarma, la central podrá desplazar el servicio de verificación personal para realizar las 
comprobaciones oportunas y facilitar, en su caso, a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, información sobre la posible comisión de hechos delictivos, bien limitando la 
inspección al exterior del inmueble o lugar protegido, bien accediendo al interior del mismo.

En base a la información que la central reciba del servicio de verificación personal de la 
alarma, la comunicará como real a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o concluirá el 
procedimiento de verificación al considerarla como falsa.

2. Aquellos servicios de verificación personal de las alarmas que lleven implícita su 
inspección interior, deberán ser realizados, como mínimo, por dos vigilantes de seguridad 
uniformados y en vehículo rotulado con anagrama de la empresa. El resto se prestará, como 
mínimo, por un vigilante de seguridad en las mismas condiciones de uniformidad y medios.

3. Cuando por el número de servicios de custodia de llaves o por la distancia entre los 
inmuebles resultare conveniente para la empresa de seguridad y para los servicios 
policiales, aquélla podrá disponer, previa autorización de éstos, que las llaves sean 
custodiadas por vigilantes de seguridad sin armas en un automóvil, conectados con la 
central de alarmas por un sistema de comunicación permanente. En este supuesto, las 
llaves habrán de estar codificadas, debiendo ser los códigos desconocidos por el vigilante 
que las porte y variados periódicamente, al menos una vez al semestre, y cada vez que sean 
utilizadas.

4. En aquellos casos en los que el lugar protegido estuviera situado en una zona muy 
retirada, que dificultase o retrasase en gran medida la llegada del personal de seguridad 
encargado de la verificación personal de la alarma, de forma excepcional y con el 
conocimiento de la autoridad policial competente en esta materia, la custodia de llaves para 
facilitar el acceso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrá recaer en personal de la 
entidad o empresa protegida, que tenga su domicilio en un lugar cercano a la misma.

5. En todo caso, los vigilantes designados para la realización de servicios de acuda de 
verificación personal deberán llevar un sistema de comunicación permanente con la empresa 
de seguridad, de forma que cualquier incidencia en los mismos sea conocida, de modo 
inmediato, por la central de alarmas, pudiendo solicitar, asimismo, de los cuerpos policiales 
competentes, o a las autoridades previstas en el artículo 81 del Reglamento de Seguridad 
Privada, autorización para el uso de sistemas y medios de protección y defensa distintos a 
los habituales, incluida el arma de fuego reglamentaria, y que permitan una mayor seguridad 
del vigilante en el ejercicio de sus funciones de verificación personal.

6. Todos estos servicios estarán obligatoriamente reflejados en los contratos de 
seguridad y aquellos que lleven aparejada la custodia de llaves, bien sea para facilitar el 
acceso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o para la verificación exterior o interior del 
inmueble, deberán estar expresamente autorizados por los titulares de las instalaciones, 
consignándose por escrito en el correspondiente contrato de prestación de servicios.

7. Para los servicios a los que se refieren los apartados anteriores, las empresas de 
seguridad explotadoras de centrales de alarmas podrán contar con vigilantes de seguridad, 
sin necesidad de estar inscritas y autorizadas para la vigilancia y protección de bienes, o 
bien subcontratar tales servicios con una empresa de seguridad de esta especialidad.

Las empresas y entidades industriales, comerciales o de servicios, tanto privadas como 
públicas, que estén autorizadas a disponer de central de alarmas, dedicada exclusivamente 
a su propia seguridad, podrán contratar los mismos servicios con una empresa de seguridad 
autorizada para vigilancia y protección de bienes.

Artículo 11.  Actuaciones complementarias a la verificación.
1. Como complemento a los procedimientos de verificación técnica enumerados en los 

artículos anteriores, las centrales de alarmas, cuando lo consideren conveniente o necesario, 
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podrán llamar a los teléfonos facilitados por el titular de la instalación con el fin de comprobar 
la veracidad de la señal de alarma recibida.

2. Si la central de alarmas consigue comunicar con el usuario o personas autorizadas, 
solicitará de éstos la contraseña establecida y si es correcta, le requerirá información sobre 
la situación del lugar protegido. Si del resultado de esta gestión se deduce con claridad la 
falsedad de la alarma, se interrumpirán el resto de actuaciones de verificación, dando por 
concluido el proceso de comprobación. Si, por el contrario, no fuese posible determinar la 
causa que ha producido la alarma, se continuará con el proceso de verificación técnica o 
personal, actuando conforme a los procedimientos establecidos en esta Orden.

3. Cuando la comunicación se realice al teléfono fijo del lugar protegido y el receptor de 
la llamada no facilite la contraseña establecida o ésta fuese errónea, se considerará una 
alarma confirmada, avisando al servicio policial correspondiente.

4. Sin embargo, si el teléfono fuese móvil y su titular se encontrase fuera de la 
instalación protegida, se actuará en función de la información facilitada, bien continuando 
con la verificación técnica o personal o bien dando por finalizadas las comprobaciones.

5. En ningún caso la llamada a los teléfonos fijos o móviles del usuario o titular del 
sistema de seguridad contratado, puede sustituir a los procedimientos de verificación técnica 
o humana enumerados en los artículos 7 al 10, ambos inclusive, de esta Orden, a los que 
únicamente complementa, y menos aún servir, por sí solo, como medio de verificación para 
considerar válidamente confirmada una alarma comunicada a los servicios policiales, que 
finalmente resulte falsa en los términos establecidos en la presente Orden.

Artículo 12.  Alarma confirmada.
1. Las alarmas verificadas por uno o varios de los procedimientos anteriormente 

establecidos, tendrán la consideración de alarmas confirmadas, entendiéndose cumplida, en 
estos casos, la obligación que el apartado segundo del artículo 48 del Reglamento de 
Seguridad Privada impone a las centrales de alarmas, en relación con el artículo 149.8.b) del 
mismo Reglamento, salvo lo dispuesto a este respecto en los apartados cuarto y séptimo del 
artículo 14 de esta Orden.

2. Para aquellas instalaciones que dispongan de sistemas de seguridad de grado 3 ó 4, 
se considerará confirmada la alarma cuando se reciban, de forma sucesiva, tres o más 
señales procedentes, al menos, de dos detectores diferentes, del mínimo de tres instalados, 
y en un espacio de tiempo que no supere, en ningún caso, los treinta minutos.

3. Independientemente de los procedimientos de verificación técnica establecidos en 
esta Orden, para los sistemas con doble vía de comunicación, se considerará alarma 
confirmada:

a) La recepción de una alarma seguida de la comprobación de la pérdida de una o varias 
de las vías de comunicación.

b) La comprobación de la pérdida de una de las vías de comunicación, seguida de la 
activación de un elemento detector del sistema, comunicada por una segunda vía.

c) La comprobación del fallo de las dos vías de comunicación.
Dichos sistemas de alarma deberán contar con dos vías de comunicación distintas, de 

forma que la inutilización de una de ellas produzca la transmisión de la alarma por la otra o 
bien, con una sola vía que permita la transmisión digital con supervisión permanente de la 
línea y una comunicación de respaldo (back-up).

4. También deberá ser considerada alarma confirmada, la activación voluntaria de 
cualquier elemento destinado a este fin, tales como: pulsadores de atraco o anti-rehén, o 
código de coacción mediante teclado o contraseña pactada.

CAPÍTULO III
Comunicación de alarmas

Artículo 13.  Procedimiento de comunicación.
1. Conforme a lo establecido en el apartado segundo del artículo 48 del Reglamento de 

Seguridad Privada, las centrales de alarma tendrán la obligación de transmitir 
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inmediatamente al servicio policial correspondiente las alarmas reales producidas. A efectos 
de su comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, toda alarma confirmada, con 
arreglo a lo dispuesto en esta Orden, tendrá la consideración de alarma real.

2. De forma excepcional, motivada en razones de seguridad, el servicio policial 
competente en el territorio podrá disponer que las centrales de alarma comuniquen las 
señales recibidas conforme a las necesidades que resulten más adecuadas para los fines de 
prevención o investigación que se pretendan alcanzar.

3. En la comunicación de las alarmas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y con el fin 
de mejorar la eficacia de la respuesta a las mismas, la central deberá especificar, además de 
los datos exactos del lugar donde se ha producido el hecho, las zonas que se han activado y 
la ubicación concreta de las mismas, los datos correspondientes al titular y los que les sean 
requeridos para contactar con el mismo.

4. Cuando el titular de la instalación dispusiera contractualmente de un servicio de acuda 
o de verificación personal, en cualquiera de sus modalidades, la central de alarmas deberá 
comunicar, igualmente, al cuerpo policial correspondiente las características del servicio y, 
en su caso, el tiempo estimado de llegada y los datos para contactar con el mismo.

5. Durante la comprobación policial de la alarma comunicada, la central de alarmas se 
mantendrá en contacto permanente con el servicio policial correspondiente al objeto de 
facilitarle la información que resulte pertinente o le vaya siendo requerida.

6. Finalizada la intervención policial, se participará a la central de alarmas el resultado de 
la misma en relación con la veracidad o falsedad de la alarma comunicada.

Artículo 14.  Denuncia de alarmas.
1. A los efectos del apartado segundo del artículo 50 del Reglamento de Seguridad 

Privada, se considera falsa toda alarma no confirmada en los términos establecidos en esta 
Orden, que no esté determinada por hechos susceptibles de producir la intervención policial.

No tendrá la consideración de alarma falsa, la mera repetición de una señal de alarma 
causada por una misma avería dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en 
que ésta se haya producido.

2. La transmisión de una alarma no confirmada, que resulte falsa, a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad podrá ser objeto de denuncia para la imposición de la 
correspondiente sanción.

3. La repetición de la comunicación de una alarma no confirmada, que resulte falsa, a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el plazo de sesenta días, procedente de una misma 
conexión, dará lugar a su denuncia para la imposición de la sanción correspondiente.

4. La comunicación, a los servicios policiales competentes, en un plazo de sesenta días, 
de tres o más alarmas confirmadas, procedentes de una misma conexión, que resulten 
falsas, dará lugar al inicio del procedimiento establecido en el artículo 15 de esta Orden y, en 
su caso, a la correspondiente denuncia para sanción.

5. La no comunicación de una alarma real, o el retraso injustificado en su transmisión, 
una vez confirmada, al servicio policial correspondiente será siempre objeto de denuncia 
para su correspondiente sanción. En estos supuestos la central de alarmas deberá entregar, 
en un plazo de diez días, al servicio policial y al usuario titular del servicio, un informe 
explicativo de las causas motivadoras de la ausencia o retraso de la comunicación de la 
alarma real producida.

6. De las alarmas falsas, confirmadas o no, comunicadas a los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, y con objeto de determinar si tal circunstancia ha implicado una inadecuada 
utilización de éstos, el servicio policial correspondiente podrá requerir, de la central de 
alarmas, antes de proceder a su posible denuncia, la remisión, en el plazo de diez días, de 
un informe explicativo de las causas que la originaron y de las gestiones realizadas para la 
verificación de dichas señales de alarma antes de su transmisión a dichos Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad.

7. En caso de no remitir, en el plazo establecido, el informe explicativo citado en los 
apartados quinto y sexto de este artículo se considerará que la central de alarmas ha 
incurrido en alguno de los supuestos contemplados en el apartado octavo del artículo 149 
del Reglamento de Seguridad Privada, dando lugar, en consecuencia, a su denuncia para la 
imposición de la correspondiente sanción.
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Artículo 15.  Desconexión de alarmas.
1. En aplicación de lo dispuesto en los artículos 50 y 147 del Reglamento de Seguridad 

Privada, el Delegado o Subdelegado del Gobierno, que podrá delegar en el Jefe Superior o 
Comisario Provincial y, en su caso, la Autoridad autonómica que resulte competente, cuando 
el sistema, conectado, o no, a una central de alarmas origine dos o más falsas alarmas en el 
plazo de un mes, requerirá al titular de los bienes protegidos, para que proceda, a la mayor 
brevedad posible, en un plazo máximo que no podrá exceder de 72 horas, a la subsanación 
de las deficiencias que dan lugar a las falsas alarmas, pudiendo acordar la suspensión del 
servicio, ordenando su desconexión o la obligación de silenciar las sirenas, por el tiempo que 
se estime conveniente.

2. En caso de incumplir el requerimiento de subsanación, si el sistema no está conectado 
a una central de alarmas, la orden de suspensión implicará que su titular tendrá la obligación 
de silenciar las sirenas interiores o exteriores que posea el mismo, y en caso de que éste se 
encuentre conectado con una central de alarmas, se ordenará, a la empresa explotadora de 
la central de alarmas, que efectúe la inmediata desconexión del sistema con la propia 
central.

3. El plazo de suspensión o de desconexión, que podrá tener hasta un año de duración, 
oscilará entre uno, seis y doce meses, en función de que se trate de la primera, segunda o 
tercera propuesta de suspensión o desconexión, a partir de la cual tendrá carácter definitivo.

4. Durante el tiempo de suspensión o desconexión, el usuario no podrá transmitir ningún 
aviso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, procedente de ese sistema, y su titular no 
podrá concertar el servicio de centralización de alarmas con ninguna empresa de seguridad.

5. Cuando el sistema pertenezca a un establecimiento obligado a disponer de esta 
medida, al no poder desconectarse el sistema, se exigirá que la verificación, por el periodo 
de tiempo previsto para la desconexión, se realice a través de un servicio de vigilantes de 
seguridad de los previstos en el artículo 10 de la presente Orden.

6. Los requerimientos de subsanación y, en su caso, la nueva conexión llevarán 
aparejados que la central de alarmas exija al cliente la presentación del proyecto de 
seguridad y características del sistema, así como su actualización y adecuación a los 
contenidos de la presente Orden.

7. El acuerdo de suspensión del servicio y las órdenes de desconexión emitidas por los 
Jefes Superiores o Comisarios Provinciales no requerirán ser confirmadas por los Delegados 
o Subdelegados del Gobierno en los casos de delegación de funciones de conformidad con 
lo previsto en el apartado primero del artículo 50 del Reglamento de Seguridad Privada.

CAPÍTULO IV
Sistemas de alarma móviles

Artículo 16.  Ámbito de aplicación.
1. Se entiende por sistemas de alarma móviles, los dispositivos de seguridad, siempre 

que estén conectados a una central de alarmas, cuya aplicación se encuentre 
exclusivamente destinada a la prevención de posibles actos delictivos contra personas o 
bienes muebles, la posible localización de personas o bienes, o para facilitar el 
cumplimiento, en su caso, de penas o medidas de seguridad.

2. En relación con el apartado primero del artículo 39 del Reglamento de Seguridad 
Privada, así como con lo dispuesto en esta Orden, le serán de aplicación, a este tipo de 
sistemas de alarma móviles, las siguientes particularidades:

a) La recepción, verificación y transmisión de las señales de alarma, así como su 
comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, deberá realizarse, en todo caso, por 
empresas de seguridad explotadoras de centrales de alarmas o por centrales de alarmas de 
uso propio.

b) La confirmación de las alarmas se realizará, como mínimo, mediante verificación por 
audio y, en su caso, complementada con llamada telefónica.
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Artículo 17.  Procedimiento de actuación.
1. Cuando se trate de sistemas de alarma móviles destinados exclusivamente a la 

seguridad y protección de personas, bastará con la confirmación de la alarma, por parte de 
la central de alarmas, para su transmisión inmediata al servicio policial correspondiente.

2. Cuando se trate de sistemas de alarma móviles destinados exclusivamente a la 
seguridad o protección de bienes muebles, tales como vehículos automóviles, además de su 
confirmación por parte de la central de alarmas, se requerirá, para su comunicación al 
servicio policial, la presentación de la correspondiente denuncia, salvo en casos de flagrante 
delito.

3. Las centrales de alarmas facilitarán, al servicio policial actuante, la información 
actualizada y disponible en cada momento sobre el estado y localización de la persona o 
bien mueble objeto de la protección.

4. Los servicios de acuda de las centrales de alarmas, en cualquiera de sus 
modalidades, que pudieran estar contratados complementariamente, únicamente podrán ser 
enviados en caso de ser expresamente requerida su presencia por parte del servicio policial 
correspondiente, absteniéndose, en caso contrario, de realizar cualquier tipo de intervención. 
Estas condiciones de utilización del servicio deberán figurar en el contrato y ser conocidas 
por su titular.

5. En el supuesto de que la persona objeto de protección cuente, además, con un 
servicio de escolta privada, este extremo, de ser conocido por la central de alarmas, deberá 
participarse al servicio policial actuante, junto con el resto de información obligatoria a 
suministrar a la Policía.

6. Tanto las centrales de alarmas como los servicios de acuda que sean requeridos para 
su personación sobre el lugar, así como, en su caso, el servicio de escolta privada, deberán 
sujetarse, en todo, a las posibles instrucciones que les impartan los servicios policiales 
encargados de la actuación.

CAPÍTULO V
Formación del personal

Artículo 18.  Personal para el servicio de verificación de alarmas.
Las empresas de seguridad responderán de que los vigilantes de seguridad encargados 

de la verificación personal de las alarmas cuenten con una formación específica para este 
tipo de servicios, de acuerdo con lo establecido a este respecto en la normativa sobre 
personal de seguridad privada, impartida en centros de formación autorizados.

Artículo 19.  Personal de instalación y mantenimiento.
Las empresas de seguridad responderán de que, la formación de los responsables de 

los proyectos de instalación elaborados, así como la de los técnicos y operarios encargados 
de su ejecución, implique el conocimiento exhaustivo del contenido de las Normas UNE-EN 
50131 y siguientes, de forma que cualquier instalación de seguridad se ajuste a lo 
establecido en ellas.

Artículo 20.  Personal de centrales de alarmas.
Las empresas de seguridad responderán de que la formación de los operadores y demás 

personal dedicado al tratamiento de las señales de alarma que reciban las centrales, 
procedentes de los sistemas conectados a ellas, cuenten con una formación técnica y 
operativa específica, que les permita cumplir, como mínimo, con los procedimientos de 
actuación exigidos en esta Orden.

Disposición adicional primera.  Comercialización de productos.
Las normas contenidas en la presente Orden y en los actos de desarrollo de la misma 

sobre vehículos y material de seguridad no impedirán la comercialización de productos 
provenientes de los Estados miembros de la Unión Europea, del Espacio Económico 
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Europeo o de cualquier tercer país con el que la Unión Europea tenga un Acuerdo de 
Asociación y que estén sometidos a reglamentaciones nacionales de seguridad, 
equivalentes a la reglamentación española de seguridad privada. Igualmente, se aceptará la 
validez de las evaluaciones de conformidad, siempre que estén emitidas por Organismos de 
Control acreditados en base a la Norma EN 45011 y a la Norma EN ISO/IEC 17025, para 
laboratorios, y ofrezcan, a través de su Administración Pública competente, garantías 
técnicas profesionales de independencia e imparcialidad equivalentes a las exigidas por la 
legislación española, así como que las disposiciones vigentes del Estado, en base a las que 
se evalúa la conformidad, comporten un nivel de seguridad igual o superior al exigido por las 
correspondientes disposiciones españolas.

Disposición adicional segunda.  Actualización normativa.
La modificación o aprobación de cualquier nueva Norma UNE o UNE-EN sobre esta 

materia, de las contenidas en el anexo I de esta orden, será suficiente para su aplicación 
inmediata a las reformas de las instalaciones ya existentes y a las nuevas instalaciones, sin 
necesidad de ningún acto de incorporación normativa, desde el momento de su publicación 
por el organismo competente para ello.

Disposición adicional tercera.  No obligatoriedad de registro.
Las empresas que solo se dediquen a la colocación de sistemas móviles de alarma o a 

la instalación y mantenimiento de sistemas de prevención contra incendios, conectados con 
centrales de alarmas o con centros de control, no necesitarán estar inscritas en el Registro 
General de Empresas de Seguridad del Ministerio del Interior, existente en la Unidad 
Orgánica Central de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía o, en su caso, en el 
correspondiente de las Comunidades Autónomas con competencia en materia de seguridad 
privada.

Disposición transitoria primera.  Adecuación de sistemas ya instalados.
Los sistemas de seguridad instalados y conectados a centrales de alarmas o a centros 

de control, antes de la fecha de entrada en vigor de esta orden, en establecimientos 
obligados y no obligados, tendrán de plazo para adecuarse a lo dispuesto en los artículos 2 y 
3 de esta orden hasta el 31 de diciembre de 2023.

Cuando un sistema de seguridad necesite utilizar componentes que, en el momento de 
su instalación, no estén disponibles en el mercado, según las normas recogidas en el 
apartado primero del artículo 3 de esta Orden, se permitirá su conexión, siempre que tales 
elementos no influyan negativamente en su funcionamiento operativo. La permanencia de 
tales elementos en el sistema estará condicionada a la posible aparición de la especificación 
técnica que lo regule y a su disponibilidad en el mercado. Transcurrido el período de 
carencia de diez años establecido en el párrafo anterior, se deberá disponer del pertinente 
certificado emitido por un Organismo de Control acreditado en base a la Norma EN 45011, 
responsable de la evaluación de la conformidad de los productos y exhibirse en caso de ser 
requerido.

Disposición transitoria segunda.  Instalación de nuevos sistemas.
Los sistemas de alarma que se instalen y conecten, a partir de la entrada en vigor de la 

presente Orden, con centrales de alarmas o con centros de control, cumplirán con los 
requisitos y grados de seguridad previstos en la misma, según lo establecido en las Normas 
UNE-EN contempladas en el artículo 3 de esta Orden.

Disposición transitoria tercera.  Revisiones de los sistemas.
Los Anexos II y III de esta Orden estarán vigentes hasta el momento de la entrada en 

vigor de la Norma EN ó UNE, en la que se desarrollen los procedimientos para la realización 
de estas revisiones.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública.

Disposición final segunda.  Desarrollo.
El Director General de la Policía y la Guardia Civil adoptará las resoluciones y medidas 

necesarias para la ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden, así como para la 
modificación, en su caso, de los Anexos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Relación de Normas UNE o UNE-EN que resultan de aplicación en los sistemas 

de alarma

Tipo Número Año Denominación

UNE-EN. 50130-4/A1. 1998 Sistemas de alarma. Parte 4: Compatibilidad electromagnética Norma de familia de producto: Requisitos de inmunidad para 
componentes de sistemas de detección de incendios, intrusión y alarma social.

UNE-EN. 50130-4. 1997 Sistemas de alarma. Parte 4: Compatibilidad electromagnética. Norma de familia de producto: Requisitos de inmunidad para 
componentes de sistemas de detección de incendios, intrusión y alarma social.

UNE-EN. 50130-4. 1997/A2 2005 Sistemas de alarma. Parte 4: Compatibilidad electromagnética. Norma de familia de producto: Requisitos de inmunidad para 
componentes de sistemas de detección de incendios, intrusión y alarma social.

UNE-EN. 50130-5. 2000 Sistemas de alarma. Parte 5: Métodos de ensayo ambiental.
UNE-EN. 50131-1. 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma contra intrusión y atraco. Parte 1: Requisitos del sistema
UNE-EN. 50131-1. 2008/A1:2010 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma contra intrusión y atraco. Parte 1: Requisitos del sistema.
UNE-EN. 50131-2-2. 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-2: Detectores de intrusión. Detectores de infrarrojos pasivos.
UNE-EN. 50131-2-3. 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-3: Requisitos para detectores de microondas.

UNE-EN. 50131-2-4. 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-4: Requisitos para detectores combinados de infrarrojos pasivos 
y microondas.

UNE-EN. 50131-2-5. 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-5: Requisitos para detectores combinados de infrarrojos pasivos 
y ultrasónicos.

UNE-EN. 50131-2-6. 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-6: Contactos de apertura (magnéticos).
UNE-EN. 50131-3. 2010 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 3: Equipo de control y señalización.
UNE-EN. 50131-4. 2010 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 4: Dispositivos de advertencia.

UNE-EN. 50131-5-3. 2005 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 5-3: Requisitos para los equipos de interconexión que usan técnicas de 
radiofrecuencia.

UNE-EN. 50131-5-3. 2005/A1:2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 5-3: Requisitos para los equipos de interconexión que usan técnicas de 
radiofrecuencia.

UNE-EN. 50131-6. 1999 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 6: Fuentes de alimentación.
UNE-EN. 50131-6. 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 6: Fuentes de alimentación.
UNE-EN. 50131-8. 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 8: Sistemas/dispositivos de niebla de seguridad.
UNE-CLC/TS. 50131-2-2. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-2: Requisitos para los detectores de infrarrojos pasivos.
UNE-CLC/TS. 50131-2-3. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-3: Requisitos para detectores de microondas.

UNE-CLC/TS. 50131-2-4. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-4: Requisitos para los detectores combinados de infrarrojos pasivos y de 
microondas.

UNE-CLC/TS. 50131-2-5. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-5: Requisitos para los detectores combinados de infrarrojos pasivos y 
ultrasónicos.

UNE-CLC/TS. 50131-2-6. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-6: Requisitos para contactos de apertura (magnéticos).
UNE-CLC/TS. 50131-3. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 3: Equipo de control y señalización.
UNE-CLC/TS. 50131-7. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 7. Guía de aplicación
UNE-EN. 50132-1. 2010 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos del sistema.
UNE-EN. 50132-2-1. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 2-1: Cámaras en blanco y negro.
UNE-EN. 50132-4-1. 2002 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 4-1: Monitores en blanco y negro.
UNE-EN. 50132-5. 2002 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 5: Transmisión de vídeo.
UNE-EN. 50132-7 CORR. 2004 Sistemas de alarma - Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 7: Guía de aplicación.
UNE-EN. 50132-7. 1997 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 7: Guía de aplicación.
UNE-EN. 50133-1 CORR. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos de los sistemas.
UNE-EN. 50133-1/A1. 2004 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos de los sistemas.
UNE-EN. 50133-1. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos de los sistemas.

UNE-EN. 50133-2-1. 2001 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 2-1: Requisitos generales de los 
componentes.
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Tipo Número Año Denominación
UNE-EN. 50133-7. 2000 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 7: Guía de aplicación.
UNE-CLC/TS. 50134-7. 2005 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 7: Guía de aplicación.
UNE-EN. 50134-1. 2003 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 1: Requisitos del sistema.
UNE-EN. 50134-2. 2000 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 2: Dispositivos de activación.
UNE-EN. 50134-3. 2002 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 3: Unidad local y controlador.
UNE-EN. 50134-5. 2005 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 5: Interconexiones y comunicaciones.

UNE-EN. 50136-1-1/A1. 2002 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-1: Requisitos generales para sistemas de transmisión de 
alarma.

UNE-EN. 50136-1-1. 1999 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-1: Requisitos generales para sistemas de transmisión de 
alarma.

UNE-EN. 50136-1-1. 1999/A2:2009 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-1: Requisitos generales para sistemas de transmisión de 
alarma.

UNE-EN. 50136-1-2. 2000 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-2: Requisitos para los sistemas que hacen uso de vías de 
alarma dedicadas.

UNE-EN. 50136-1-3. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-3: Requisitos para sistemas con transmisores digitales que 
hacen uso de la red telefónica pública autoconmutada.

UNE-EN. 50136-1-4. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-4: Requisitos para los sistemas con trasmisores de voz que 
hacen uso de la red telefónica pública conmutada.

UNE-EN. 50136-1-5. 2009 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarmas. Parte 1-5: Requisitos para la red de conmutación de paquetes.

UNE-EN. 50136-2-1/A1. 2002 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-1: Requisitos generales para los equipos de transmisión de 
alarma.

UNE-EN. 50136-2-1. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-1: Requisitos generales para los equipos de transmisión de 
alarma.

UNE-EN. 50136-2-2. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-2: Requisitos generales para los equipos usados en 
sistemas que hacen uso de vías dedicadas de alarma.

UNE-EN. 50136-2-3. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-3: Requisitos para los equipos usados en sistemas con 
transmisores digitales que hacen uso de la red telefónica pública conmutada.

UNE-EN. 50136-2-4. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-4: Requisitos para los equipos usados en sistemas con 
transmisores de voz que hacen uso de la red telefónica pública conmutada.

UNE-CLC/TS. 50136-4. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 4: Equipos anunciadores usados en centrales receptoras de 
alarma.

UNE-CLC/TS. 50136-7. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 7: Guía de aplicación.
UNE CLC/TS. 50398. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma combinados e integrados.

ANEXO II
Mantenimiento presencial anual de sistemas electrónicos de seguridad

Equipos Acciones Periodicidad (*)

Objetivo

Efectuar un completo test del estado y de la funcionalidad de un sistema. Se deberá preparar por parte de la empresa mantenedora un 
impreso estándar en la que reflejar, además del tipo de CIE (marca, modelo, etc.) y del resto de elementos utilizados, los resultados de las 
pruebas efectuadas con el fin de evitar el posible olvido de alguna de ellas. Sirva esta guía para su confección. 
Una copia de ese impreso deberá ser entregada al usuario, debidamente firmada por el técnico, al finalizar las pruebas.

Anual

Situación 
de pruebas

Antes de iniciar el proceso de mantenimiento de un sistema, el técnico, identificándose debidamente, informará a la CRA, que situará el 
sistema en estado de pruebas, registrando las señales recibidas de forma automática, pero sin cursar su trámite. 
Deberá obtenerse inicialmente el registro de incidencias del sistema de modo que, si su capacidad lo permite, reproduzca los últimos 15 días. 
Al final del test se obtendrá otro registro de incidencias del periodo de pruebas para comprobar que todas han sido llevadas a cabo 
correctamente. Igualmente, al final del test se comprobará con la CRA si todas las señales de alarma generadas han alcanzado su destino.

Anual

Alimentación 
del sistema

Las comprobaciones han de efectuarse sobre la fuente de alimentación (PS) de la propia CIE y también sobre otras posibles fuentes de 
alimentación auxiliares que el sistema emplee de forma tanto centralizada como distribuida, siendo necesario abrir las cajas de los equipos 
implicados.

Anual

Verificar: 

Posibles anomalías de alimentación mediante el registro de incidencias de la CIE. 
Suministro de c.a. 
Toma de tierra. 
Tensión de la c.c. de las salidas auxiliares: Aprox. 13,8 V +/- 5%. 
Id. retirando la c.a. (sólo batería): Aprox. 12 V +/- 5%. 
Tensión de carga de la batería: Aprox. 13,8 V +/- 5%. 
Antigüedad de la batería (sustituir si más de 6 años). 
Provocar un fallo red de c.a. y, tras reponerla al cabo de aprox. 1 min., 
Provocar también un fallo de batería de la misma duración y reponerla igualmente. 
Comprobar su señalización local en el(los) teclado(s) y las transmisiones de alarma y reposiciones a la CRA (cotejar con CRA al final del test 
y/o observar el registro final de incidencias). 

Nota: La notificación del fallo de red de c.a. puede tener asignado un retardo y no aparecer en ese tiempo. Comprobarlo consultando la 
programación de la central (CIE).

CIE o Central

Igualmente, con la caja abierta, comprobar: 

Estado y funcionamiento del tamper (grados 2 y 3) y del posible antidespegue (grado 3). 
Elementos de cierre de la caja del equipo (tornillos, bisagras, cerradura, etc.). 
Aspecto general del interior (conexiones de clemas, timbrado de cables, etc.). Anual

ACE(s) 
o teclado(s)

Investigación de posibles problemas de funcionamiento (preguntando a los usuarios).
Comprobar el display, las teclas, los indicadores luminosos y el zumbador. 
Ver el estado del tamper (grados 2 y 3) y el antidespegue.(grado 3)
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Equipos Acciones Periodicidad (*)

Detectores 
y actuadores manuales

Comprobar la cobertura de detectores y el funcionamiento de los elementos que exigen una activación manual.

Anual

Comprobar que los posibles cambios en la distribución del mobiliario, objetos almacenados, carteles colgantes, etc. no afecten a la cobertura 
de los detectores de movimiento.
Situar el sistema en el modo «test de andado» (walk test).
Comprobar, mediante el zumbador del teclado y la posible ayuda de un colaborador, si el entorno vigilado es de grandes dimensiones, la 
correcta activación de todos y cada uno de los elementos existentes que puedan examinarse mediante este medio (volumétricos, contactos 
magnéticos, pulsadores de atraco, etc.).
Comprobar el resto de elementos mediante el procedimiento más adecuado: 

Sísmicos: Herramienta específica del Sistema o percusión. 
Vibración: Percusión. 
Rotura de cristal: Herramienta específica de test.–Etc.
Situando el sistema en estado normal (desarmado), comprobar aleatoriamente la activación del tamper de algunos detectores (grados 2 y 3) y 
la transmisión de esta incidencia a la CRA.
Enmascarar los detectores volumétricos de este tipo (grado 3) y comprobar su reacción y la transmisión de esta incidencia a la CRA.
Verificar la activación de los elementos comprobados mediante el registro de incidencias del sistema.

Operativa habitual

Armar el sistema (debería llevarlo a cabo uno de los usuarios habituales con su código). Si éste está distribuido en particiones, se deberán 
realizar una por una. Comprobar la duración del tiempo de salida. 
Generar una alarma de robo. Comprobar la activación de la(s) posible(s) sirena(s). 
Verificar la correcta actuación del sistema de seguridad sobre un posible videograbador digital, tanto con alarmas en armado (robo) como en 
desarmado (atraco).

Anual

Comunicaciones

Las pruebas a efectuar variarán en función del n.º de vías, 1 ó 2, de las que disponga el sistema. Si se emplean 2 vías, ambas deben estar 
mutuamente supervisadas. 
Transmisor RTB, IP, GPRS/GSM o cualquier otra vía de utilizada. 
Provocar una o más alarmas y comprobar, con los medios disponibles (indicadores luminosos, escucha de la línea, etc.), el correcto curso de 
la llamada a CRA. Observar si el tiempo de transmisión es correcto (alrededor de 20 seg.) En caso de que sea un transmisor RTB o GSM, o de 
forma prácticamente instantánea en caso de comunicaciones IP o GPRS), o si, por el contrario, se producen demoras, reintentos, etc. 
Descolgado de llamadas entrantes. Con el sistema en reposo, comprobar su correcta respuesta ante una llamada entrante efectuada desde 
cualquier teléfono, de acuerdo con el método seleccionado (n.º fijo de ring o modo contestador). Verificar que, de estar la línea compartida (fax, 
etc.), nada obstaculiza su respuesta. Esta prueba es fundamental para comprobar que un acceso bidireccional desde la CRA será posible. 
Solicitar al operador de la CRA un acceso bidireccional y comprobar que no existen problemas que dificulten esta comunicación.

Anual

Comunicaciones

Doble vía de comunicación: 

Provocar una o más alarmas y comprobar, con los medios disponibles (indicadores luminosos, escucha de la línea, etc.), el correcto curso de 
la llamada a CRA por la vía de comunicación primaria. Observar si el tiempo de transmisión es correcto (alrededor de 20 seg. En caso de que 
sea un transmisor RTB o GSM, o de forma prácticamente instantánea en caso de comunicaciones IP o GPRS) o si, por el contrario, se 
producen demoras, reintentos, etc. 
Desconectar la línea de comunicación primaria del sistema. Comprobar que, al cabo de un cierto tiempo (alrededor de 1 min.), su fallo es 
transmitido por la vía de comunicación alternativa. 
Reconectar RTB y retirar la antena del GSM. Si esto basta para provocar un fallo de cobertura (dependerá de la zona), comprobar que éste es 
transmitido por RTB. Si la segunda vía de comunicación es la línea IP, hay que tener en cuenta que un simple fallo IP no debe ser transmitido 
por la vía principal. 
Desconectar de nuevo la vía de comunicación principal y provocar algunas alarmas. Comprobar que son debidamente transmitidas por La vía 
alternativa. Al finalizar, reconectar la línea principal. 
Solicitar al operador de la CRA un acceso bidireccional por la vía principal(y, si es posible, también por la vía secundaria) y comprobar que no 
existen problemas que dificulten esta comunicación.

Anual

Contacto bidireccional
Solicitar al operador de la CRA que acceda al sistema por las distintas vías habilitadas (IP, RTB y/o posible GSM/GPRS) y compruebe la 
correcta calidad de establecimiento de la comunicación, el mantenimiento de ésta y la capacidad de actuación sobre el sistema, ejecutando 
alguna función (anulación/restauración de zonas, armado/desarmado, etc.).

Anual

Registro final Obtener un nuevo registro de incidencias del periodo de pruebas y comprobar que todo ha sido debidamente grabado. Anual
(*) El incremento de esta frecuencia estará en función de que el sistema permita la revisión bidireccional, desde la central de alarmas, de todos los elementos que lo componen, 

conforme al artículo 43.2 del Reglamento de Seguridad Privada y de factores tales como la climatología, la contaminación ambiental y acústica y otros de análoga naturaleza que 
permitan detectar cualquier anomalía del sistema o de alguno de sus elementos.

ANEXO III
Mantenimiento presencial trimestral, con posible alternativa automatizada 

(autotest) y bidireccional

Equipos Acciones Periodicidad 
(*)

Objetivos

Alimentación del sistema (red de c.a. y batería(s). 
Detección (funcionamiento de todos los volumétricos, sísmicos, etc.). En caso de que sea mantenimiento bidireccional, se solicitará la colaboración 
del usuario final para realizar esta comprobación en los detectores en los que no sea posible su prueba remota. 
Activación manual de alarmas (pulsadores y otros elementos activadores de atraco). En caso de que sea mantenimiento bidireccional, se solicitará 
la colaboración del usuario final. 
Prueba de posible sirena. 
Transmisión de incidencias a CRA por todas las vías habilitadas para ello (IP, RTB, etc.). 
Atención al usuario sobre posibles dificultades o problemas de utilización.

Trimestral

Funciones 
automáticas 

de test

Test periódicos automáticos: Las comunicaciones con la CRA deberán ser comprobadas periódicamente. 
La CRA deberá detectar los posibles fallos al generarse una «omisión» debida a la ausencia de recepción de un determinado número de señales 
consecutivas. 
Esta función ha de estar presente de forma independiente para todas las vías de comunicación, de acuerdo con los periodos marcados por la 
normativa en función del grado y del tipo de vía, principal o secundaria. Se habrá de comprobar en el registro de eventos del panel que las señales 
de test se han enviado correctamente de acuerdo a lo anteriormente indicado.

Trimestral
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Equipos Acciones Periodicidad 
(*)

Funciones 
automáticas 

de test

Batería: La batería se comprobará también de forma automática y, en caso de fallo, éste será transmitido a la CRA. 
Red de c.a: La red de c.a. estará también supervisada. Cualquier fallo deberá ser comunicado a la CRA, con un posible retardo. Un corte 
accidental del suministro eléctrico de poca duración no debe tener incidencia sobre el sistema. 
Registro de incidencias: Deberá ser obtenido bidireccionalmente, permitiendo analizar posibles fallos.

Trimestral

Funciones avanzadas 
de autotest

Sísmicos: Los sísmicos pueden ser comprobados de forma periódica y automática y, de producirse un fallo, éste será comunicado a la CRA. Para 
ello, cada sísmico debe poseer una cerámica de test en su interior o en sus inmediaciones que generará una vibración de corta duración al ser 
activada mediante una salida del CIE. 
Esta vibración generará una señal de alarma que será ignorada como tal por la central, sin embargo, si esta señal de alarma no se produjera, su 
omisión sí sería interpretada como fallo. 
Detectores y contactos Los detectores de movimiento y los contactos magnéticos montados sobre puertas y ventanas practicadas habitualmente 
se activan cuando el sistema se encuentra desarmado. Sus señales de alarma llegan a la central pero son ignoradas en estas circunstancias, no 
obstante, pueden emplearse para determinar un posible fallo de uno de estos elementos. 
Si es posible asignar de forma individual o colectiva a estos detectores un periodo de tiempo en el que, al menos, han de activarse una vez 
estando desarmado el sistema, podemos emplear esta función para detectar un posible fallo. 
Si un detector o contacto no se activa ninguna vez en el periodo establecido, puede interpretarse este hecho como un fallo del elemento.

Trimestral

Alternativa 
automatizada y 

bidireccional

Si un sistema dispone de las funciones vistas en los párrafos anteriores, podrán establecerse estos medios como alternativa a los mantenimientos 
presenciales, siempre y cuando sean activados, comprobados y certificados por la empresa instaladora durante su implantación. 
Para validar este método se comprobará, mensualmente como mínimo, que la comunicación bidireccional no plantea ninguna dificultad por las 
distintas vías establecidas. 
Igualmente se solicitará por teléfono, una vez cada 3 meses, la colaboración del usuario para la activación de los elementos de aviso de atraco y la 
activación de la volumetría de la instalación.

Trimestral

(*) En ningún caso podrán transcurrir más de cuatro meses entre dos revisiones sucesivas, conforme al artículo 43.1 del Reglamento de Seguridad Privada.
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§ 55

Orden INT/317/2011, de 1 de febrero, sobre medidas de seguridad 
privada

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 42, de 18 de febrero de 2011

Última modificación: 9 de septiembre de 2020
Referencia: BOE-A-2011-3171

El Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, que aprobó el Reglamento de Seguridad 
Privada, recogía las normas de desarrollo y ejecución de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de 
Seguridad Privada, así como las previsiones contempladas en el artículo 13 de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, ambas 
aprobadas con la finalidad de prevención de la delincuencia.

El mencionado Reglamento, en su Título III, recoge las características de aquellos 
establecimientos que, por la singularidad de su actividad, deben contar, de forma obligatoria, 
con una serie de medidas de seguridad, todo ello con el fin de ofrecer garantías para el 
mantenimiento de la seguridad ciudadana. Estas medidas pretenden disminuir o paliar, en lo 
posible, la incidencia de la actividad delincuencial que, en aquellos momentos, se centraba, 
de forma específica, en este tipo de establecimientos.

Por otra parte, el Título III del citado Reglamento no desarrolló en profundidad una serie 
de aspectos que son fundamentales para el entendimiento y aplicación del mismo. De ellos, 
algunos fueron tratados por la Orden del Ministro del Interior de 23 de abril de 1997, por la 
que se concretan determinados aspectos en materia de medidas de seguridad, en 
cumplimiento del Reglamento de Seguridad Privada, en tanto que otras cuestiones quedaron 
pendientes.

Entre los primeros, figuran aspectos acordes al momento de la publicación de la Orden, 
que, sin embargo, han ido perdiendo vigencia y actualidad con el paso del tiempo, siendo 
precisa su actualización.

Respecto de aquellas otras cuestiones que, por alguna circunstancia, quedaron 
pendientes de desarrollo, ahora se retoman y contemplan de manera expresa en esta Orden 
ministerial.

Entre ellos, cabe mencionar la modificación y mejora de las medidas de seguridad de 
todos los establecimientos considerados como obligados, especialmente las de aquellos 
conectados a centrales de alarmas y dotados de sistemas de captación y registro de 
imágenes, dada su demostrada efectividad como medio de verificación de las alarmas y de 
mejora en la investigación policial de los posibles hechos delictivos.

Igualmente, se mejora la seguridad en la recogida y entrega de efectivo por las 
empresas autorizadas para esta actividad, exigiendo medidas de seguridad específicas a 
determinados centros y superficies comerciales, en evitación del denominado «riesgo de 
acera».
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Se actualizan las cantidades dinerarias que habían quedado desfasadas y que estaban 
perjudicando a la normal actividad comercial de los establecimientos y empresas que, de 
forma obligatoria, deben cumplir con lo establecido normativamente.

Por último, se simplifican las obligaciones existentes para las entidades de crédito y 
agencias financieras, en lo que respecta a las medidas de seguridad, así como se actualizan 
e incorporan normas europeas que permiten determinar las características de los sistemas 
de seguridad de los establecimientos obligados y aquellos otros que se conecten a una 
central de alarmas, asignándose diferentes grados de seguridad en función de los niveles de 
riesgo especifico de cada establecimiento.

Finalmente, a través de la presente Orden se lleva a cabo una actualización de las 
Normas UNE y UNE-EN, Normas que son elaboradas, sometidas a un período de 
información pública y sancionadas por la Asociación Española de Normalización y 
Certificación (AENOR), que contienen especificaciones técnicas de aplicación continuada, 
aplicables en el ámbito de la implantación de medidas de seguridad.

Las Normas contenidas en esta Orden, aparecen recogidas en el Anexo I, sobre relación 
de Normas UNE o UNE-EN que resultan de aplicación.

Estas normas constituyen una referencia para mejorar la calidad y la seguridad de 
cualquier actividad tecnológica, científica, industrial o de servicios. Teniendo en cuenta, 
además, que en su elaboración se alcanza un alto grado de consenso entre los principales 
actores interesados (empresas del sector, Administraciones, consumidores y usuarios, 
asociaciones y colegios profesionales), resultaba esencial su actualización respecto a las 
citadas en la Orden de 23 de abril de 1997.

La presente disposición ha sido sometida al procedimiento de notificación en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a la sociedad de la información, 
previsto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, modificada por la 
Directiva 98/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio, y en el Real 
Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en materia 
de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información. De acuerdo con la normativa reglamentaria citada, la presente 
Orden recoge una Disposición Adicional que permite el uso o consumo en España de 
productos procedentes de Estados miembros de la Unión Europea y de Estados signatarios 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, siempre y cuando sus condiciones 
técnicas y de seguridad sean iguales o superiores a las exigidas por la normativa vigente en 
España.

De igual forma, la presente disposición ha sido sometida al trámite de audiencia de las 
entidades representativas de los sectores económicos y sociales interesados, así como al 
conocimiento de la Comisión Mixta Central de Coordinación de la Seguridad Privada, 
habiéndose tenido en cuenta las propuestas, observaciones y sugerencias formuladas a 
través de dichos trámites.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I
Medidas de seguridad generales

Artículo 1.  Transporte de monedas, billetes, títulos-valores y objetos preciosos.
1. Los establecimientos e instalaciones industriales, comerciales y de servicios 

efectuarán el transporte de monedas, billetes, títulos-valores y objetos preciosos, cuando su 
valor exceda de las cantidades establecidas en la normativa sobre empresas de seguridad 
privada, a través de empresas de seguridad autorizadas para tal actividad.

2. Los grandes centros y superficies comerciales, y otros establecimientos de 
características similares, donde se efectúe, de forma regular, la retirada o entrega de 
efectivo, por valor superior a la cantidad determinada en el Anexo II de la presente Orden, 
procedente de los comercios que tengan contratados estos servicios, y con recinto de 
aparcamiento propio o de libre disposición, dispondrán de una zona segura habilitada para 
uso exclusivo de los vehículos de transporte que realicen los servicios de entrega y recogida 
de fondos. Dicha zona segura estará comunicada con el exterior mediante un sistema de 
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puertas tipo esclusa con dispositivo de apertura situado en el interior. Este recinto y sus 
puertas tendrán una categoría de resistencia clase BR2, según la Norma UNE 108132 y en 
caso de elementos translucidos, la misma categoría de resistencia de la Norma UNE-EN 
1063.

3. Aquellos establecimientos que se encuentren obligados a disponer de la medida de 
seguridad prevista en el punto anterior y que, por estar ya en funcionamiento, justificasen la 
imposibilidad o una gran dificultad material de construir una zona segura de estas 
características, podrán optar por la utilización del muelle de carga y descarga de mercancías 
u otro lugar similar, dotándolo de las medidas de seguridad adecuadas, debiéndolo reservar, 
de forma puntual y exclusiva, para los momentos en que se efectúen las operaciones de 
recogida y entrega del efectivo.

4. Como alternativas a la medida de seguridad de los apartados segundo y tercero, estos 
establecimientos podrán optar por:

a) Contar con una zona segura, que estará equipada con un sistema que permita 
separar las operaciones de recogida o entrega de fondos de las zonas destinadas al público 
en general y al personal del establecimiento. En este caso, para la custodia del efectivo, 
dispondrán o de cámaras acorazadas, o de cajas fuertes o de cajas de tránsito, que tendrán 
el grado de seguridad establecido en los artículos 8, 9 y 11 del Capítulo II de esta Orden.

b) Realizar el transporte de fondos en contenedores dotados de un sistema inteligente de 
neutralización de billetes. Este tipo de sistema de transporte de efectivo, deberá ajustarse a 
la Norma UNE o UNE-EN que lo regule.

5. Cuando estos establecimientos dispongan de un servicio de vigilancia armada en el 
momento y lugar donde se efectúen las operaciones de entrega y recogida del efectivo, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno o, en su caso, la Autoridad autonómica competente, 
podrá dispensarlos de todas o algunas de las medidas de seguridad contempladas en los 
apartados segundo, tercero y cuarto de este artículo.

Artículo 2.  Armeros.
Los lugares en los que se preste servicio de seguridad con armas, deberán disponer de 

armeros que reúnan las medidas de seguridad determinadas en la normativa sobre 
empresas de seguridad privada.

CAPÍTULO II
Medidas de seguridad específicas en entidades de crédito

Artículo 3.  Medidas de seguridad obligatorias.
1. En los establecimientos u oficinas de las entidades de crédito o que actúen en nombre 

o representación de éstas, donde se custodien fondos o valores, se instalarán con carácter 
obligatorio las medidas de seguridad especificadas en los párrafos a), b), c) y f) del apartado 
primero del artículo 120 y las previstas en el apartado primero del artículo 122 del 
Reglamento de Seguridad Privada.

El efectivo disponible en los establecimientos referidos en este artículo deberá ser 
custodiado en alguno de los contenedores provistos de retardo, prevenidos en los artículos 
121 y 122 del Reglamento de Seguridad Privada y en los artículos 8 a 13, ambos inclusive, 
de esta Orden.

2. Los establecimientos u oficinas mencionados en el apartado anterior, situados en 
localidades con población superior a 10.000 habitantes, deberán contar, además, con una de 
las tres medidas de seguridad que se citan a continuación:

a) El recinto de caja a que se refiere el párrafo d) del apartado primero del artículo 120 
del Reglamento de Seguridad Privada, con el nivel de blindaje que se señala en el artículo 6 
de esta Orden.

Se considerará recinto de caja el destinado a disponer de las cajas auxiliares en su 
interior.
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b) El control de accesos previsto en el párrafo e) del apartado primero del artículo 120 
del citado Reglamento, con el nivel de blindaje que se determina en el apartado segundo del 
artículo 6 de esta Orden.

c) Dispensadores de efectivo o recicladores adecuados a lo dispuesto en el apartado 
tercero del artículo 122 del Reglamento de Seguridad Privada y en el artículo 13 de esta 
Orden, cuando su instalación sustituya a todas las cajas auxiliares. En caso de mantenerse 
alguna caja auxiliar, será preciso que ésta se encuentre dentro del recinto de caja.

Las cajas auxiliares o submostradores no podrán ser utilizadas fuera del recinto de caja 
salvo en los casos y forma prevista en el artículo 12 de la presente Orden. No obstante, su 
ubicación y anclaje en el patio de operaciones podrá efectuarse siempre y cuando el 
mencionado elemento cuente con las medidas de seguridad que ya están previstas en el 
citado artículo, así como con un dispositivo electrónico que permita la apertura del cajón 
superior sólo en el caso de avería del dispensador de efectivo, limitándose su utilización a la 
custodia temporal, y por el menor tiempo posible, de las sacas de dinero depositadas por las 
empresas de transporte de fondos en el compartimento de efectivo que existe en la parte 
inferior. Cuando se utilice para este fin, el retardo deberá ser, como mínimo, de diez minutos.

Para el caso de que estos submostradores estuvieran dotados del dispositivo electrónico 
de apertura citado en el párrafo anterior, también se podrán utilizar para depositar, en su 
interior, los billetes rechazados, falsos, deteriorados y la moneda extranjera que pueda 
aparecer en las operaciones habituales.

3. En virtud del artículo 111 del Reglamento de Seguridad Privada, y al objeto de 
proteger el efectivo que manejen, las oficinas ubicadas en poblaciones con menos de 10.000 
habitantes deberán contar con las medidas enumeradas en el apartado primero de este 
artículo, y, además, si no disponen de alguna de las tres medidas de seguridad que se citan 
en los párrafos a), b) y c) del apartado segundo, con una caja auxiliar, que podrán ubicar en 
cualquier zona de la oficina bancaria, debiendo estar sujeta, conforme al apartado tercero del 
artículo 12 de esta Orden, y reunir las características establecidas en el apartado segundo 
del artículo 122 del citado Reglamento.

4. En las localidades que cuenten con una población entre 10.000 y 50.000 habitantes, y 
en función de que superen o no la media nacional sobre robos con fuerza y robos con 
violencia o intimidación en entidades de crédito durante los dos últimos años, a contar desde 
la entrada en vigor de la presente Orden, el Delegado o Subdelegado del Gobierno o, en su 
caso, la Autoridad autonómica competente, podrá dispensar el cumplimiento de las medidas 
de seguridad establecidas en el apartado segundo de este artículo.

Artículo 4.  Equipos de registro de imágenes.
1. La parte destinada a registro de imágenes de los equipos o sistemas que se instalen 

en las entidades de crédito deberá estar ubicada, en el interior de la sucursal, en lugares no 
visibles por el público; y el sistema de protección contra robo de los soportes de las 
imágenes ha de tener activado, durante el horario de atención al público, un retardo para su 
acceso de, como mínimo, diez minutos, que podrá ser técnico cuando se trate de sistemas 
informáticos, y físico o electrónico cuando se trate de vídeo-grabación.

2. El sistema de retardo podrá ser sustituido por una llave de apertura del lugar en que 
se encuentre el equipo, que estará depositada en un elemento contenedor que cuente con el 
mismo tiempo de retardo.

3. Estos equipos de registro de imágenes deberán, además, estar conectados 
permanentemente al sistema de seguridad de la entidad, de forma que puedan ser utilizados 
como elemento de verificación por la central de alarmas autorizada a la que estuvieran 
conectados, de conformidad con lo previsto en la normativa sobre funcionamiento de los 
sistemas de alarma en el ámbito de la seguridad privada.

Artículo 5.  Dispositivos electrónicos de seguridad.
Los dispositivos electrónicos que se instalen en las entidades de crédito, deberán tener 

un grado de seguridad 3, conforme a la Norma UNE 50131-1 y proteger, como mínimo, los 
elementos donde se deposite el efectivo y los puntos de acceso al establecimiento, debiendo 
el personal de la entidad accionar los pulsadores o medios a que se refiere el párrafo c) del 
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apartado primero del artículo 120 del Reglamento de Seguridad Privada, ante un robo con 
intimidación u otras circunstancias que por su gravedad lo requieran, siempre que el 
accionamiento no suponga riesgo para la integridad física de dicho personal, o para terceras 
personas.

Artículo 6.  Blindaje de los recintos de caja y del control de accesos.
1. El recinto de caja, incluida su puerta de acceso, tendrá un blindaje perimetral, como 

mínimo, de categoría de resistencia BR2, según la Norma UNE-EN 1063 para las partes 
acristaladas y de la misma clase, según la Norma UNE 108132, para las partes opacas.

2. El control individualizado de accesos de las entidades de crédito a que se refiere el 
apartado segundo del artículo 3 de esta Orden, tendrá un blindaje interior, como mínimo, de 
categoría de resistencia BR2 y exterior, de categoría de resistencia P5A, según las Normas 
UNE-EN 1063 y UNE-EN 356, para los indicados niveles, respectivamente.

3. Los dispositivos para pasar documentos o efectivo en los recintos de caja, a los cuales 
se refiere el párrafo d) del apartado primero del artículo 120 del Reglamento de Seguridad 
Privada, habrán de ser capaces de impedir el ataque directo con armas de fuego a los 
empleados situados en el interior.

Artículo 7.  Carteles anunciadores.
Los carteles anunciadores de la existencia de medidas de seguridad tendrán un tamaño 

no inferior a dieciocho por doce centímetros.

Artículo 8.  Cámaras acorazadas.
1. Las cámaras acorazadas de nueva instalación habrán de estar delimitadas por una 

construcción de muros acorazados en paredes, techo y suelo; con acceso a su interior a 
través de la puerta y trampón, si lo hubiera, ambos acorazados.

El muro estará rodeado en todo su perímetro lateral por un pasillo de ronda con una 
anchura máxima de 60 centímetros, delimitado por un muro exterior con grado de seguridad 
II, según la Norma UNE-EN 1143-1.

2. Los muros, puerta y trampón, si lo hubiere, de la cámara, habrán de estar construidos, 
de forma que, como mínimo, su grado de seguridad sea VII, según la Norma UNE-EN 
1143-1.

3. Las puertas de las cámaras acorazadas contarán con un dispositivo de bloqueo y 
sistema de apertura retardada de, como mínimo, diez minutos. Quedan exceptuadas del 
sistema de apertura retardada aquellas que contengan compartimentos de alquiler.

4. La cámara estará dotada de detección sísmica, microfónica u otros dispositivos que 
permitan detectar cualquier ataque a través de paredes, techo o suelo y detección 
volumétrica en su interior. Todos estos elementos, conectados al sistema de seguridad, 
deberán transmitir la señal de alarma, por dos vías de comunicación distintas, de forma que 
la inutilización de una de ellas produzca la transmisión de la señal por la otra.

Los elementos que compongan el sistema electrónico de protección, deberán tener un 
grado de seguridad 3, conforme a lo establecido en la Norma UNE-EN 50131-1.

5. El sistema de bloqueo de las cámaras acorazadas deberá estar activado desde la 
hora de cierre del establecimiento hasta la hora de apertura del día siguiente hábil.

6. Las cámaras acorazadas cuya función sea únicamente la de contener el encaje diario 
de la oficina, se asimilarán a las cajas fuertes a efectos del grado de seguridad que deben 
cumplir, en los términos establecidos para ellas, en el artículo siguiente.

Artículo 9.  Cajas fuertes.
1. Las cajas fuertes han de estar construidas con materiales con grado de seguridad 4 

según la Norma UNE-EN 1143-1
2. Las cajas fuertes deberán contar, como mínimo, con la protección de un detector 

sísmico, que estará conectado con el sistema de alarma del establecimiento.
3. Las cajas fuertes contarán con un dispositivo de bloqueo y sistema de apertura 

retardada de, como mínimo, diez minutos. El dispositivo de retardo podrá ser desactivado, 
durante las operaciones de depósito de efectivo, por los vigilantes de seguridad encargados 
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de dichas operaciones, previo aviso, en su caso, al responsable del control de los sistemas 
de alarma.

4. El dispositivo de bloqueo de las cajas fuertes deberá estar activado desde la hora de 
cierre del establecimiento hasta la hora de apertura del día siguiente hábil.

5. Cuando su peso sea inferior a 2.000 kilogramos, deberán estar ancladas, conforme a 
lo establecido en la disposición adicional segunda de esta Orden.

Artículo 10.  Cajas y compartimentos de alquiler.
1. Las cajas o compartimentos de alquiler deberán estar instalados en una cámara 

acorazada de las características determinadas en el artículo 121 del Reglamento de 
Seguridad Privada y en los apartados primero, segundo y cuarto del artículo 8 de esta 
Orden.

2. Las cajas o compartimentos de alquiler tendrán un grado de seguridad A, según la 
Norma UNE 108115.

3. Cuando los compartimentos de alquiler se ubiquen en cajas fuertes, éstas últimas 
deberán tener un grado de seguridad 4 según la Norma UNE-EN 1143-1. Además, el local 
en que se encuentren las cajas fuertes estará protegido con dispositivos o sistemas que 
permitan la detección de intrusiones en el mismo, y que estarán conectados al sistema de 
alarma, de forma que se transmitan las señales por dos vías de comunicación distintas, y 
que la inutilización de una de ellas produzca la transmisión por la otra.

Cuando el peso de tales cajas sea inferior a 2.000 kilogramos, deberán estar ancladas, 
conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de esta Orden.

Los elementos que compongan el sistema de alarma, deberán tener un grado de 
seguridad 3, conforme a la Norma UNE-EN 50131-1.

4. Las cámaras acorazadas que se dediquen únicamente a cajas y compartimentos de 
alquiler, dispondrán de un dispositivo de bloqueo, que ha de estar activado desde la hora de 
cierre del establecimiento hasta la hora de apertura del día siguiente hábil.

Artículo 11.  Cajas de tránsito.
Las cajas de tránsito o, en general, aquellas que tengan por finalidad el depósito 

transitorio de efectivo, de forma que permita su recogida o entrega sin necesidad de 
concurrencia física o temporal del receptor y el cedente, habrán de reunir las siguientes 
características:

a) Estarán construidas con materiales que tengan, como mínimo, un grado de seguridad 
4 según la Norma UNE-EN 1143-1.

b) Deberán estar empotradas, de manera fija, en muros o paredes, u otros elementos, de 
forma que, en este segundo supuesto, el conjunto formado, en caso de pesar menos de 
2.000 kilogramos, esté, a su vez, anclado a muros o paredes, en las formas previstas en la 
disposición adicional segunda de esta Orden.

c) Contarán con sistema de detección sísmica conectado con el sistema de alarma de la 
entidad, que permita detectar el ataque por cualquiera de sus accesos.

d) Dispondrán de dos puertas, una hacia el interior de la oficina o zona de acceso 
restringido, y otra hacia el exterior (vestíbulo de acceso, zona de autoservicio o fachada 
exterior), con sistema de gestión electromecánico que impida la apertura simultánea de 
ambas.

e) El sistema de apertura de la puerta interior tendrá un retardo, como mínimo, de diez 
minutos, y un sistema de bloqueo que impida la apertura fuera de las horas de actividad del 
establecimiento.

f) La puerta exterior estará dotada de un dispositivo de bloqueo que regule los horarios 
de su apertura. Éste no permitirá abrir la puerta durante el horario autorizado si 
inmediatamente antes ha habido una apertura de dicha puerta y se ha efectuado un depósito 
de fondos. Para la apertura de la puerta exterior, será necesario el uso combinado de, como 
mínimo, la identificación del usuario autorizado, mediante código secreto y personal; el 
acceso a la operación mediante clave secreta de apertura; y una llave física, que permita 
accionar los mecanismos de apertura.
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g) Programación para que se accione el bloqueo durante, como mínimo, una hora, al 
tercer intento de apertura con el código personal incorrecto o durante, al menos, tres horas, 
cuando el error afecte a la clave de apertura, debiendo, en este caso, enviar una señal a la 
central de alarmas.

Artículo 12.  Cajas auxiliares.
1. Las cajas auxiliares se ubicarán en el interior del recinto de caja, salvo que la oficina 

cuente con control individualizado de accesos en la forma prevista en el párrafo e) del 
apartado primero del artículo 120 del Reglamento de Seguridad Privada. Los elementos con 
posibilidad de depósito de efectivo de dichas cajas han de estar protegidos con un sistema 
de retardo en su apertura de, como mínimo, cuatro minutos.

2. Las cajas auxiliares, cuando se instalen de forma permanente en el patio de 
operaciones, para sustituir a los dispensadores/recicladores en caso de avería, como prevé 
el apartado tercero del artículo 122 del Reglamento de Seguridad Privada, deberán contar, 
en su cajón superior, con un dispositivo interno de bloqueo sobre el que solo se pueda actuar 
remotamente, conectado al sistema de alarma, que permita su apertura sólo en caso de 
avería del dispensador.

3. Las cajas auxiliares, independientemente de su ubicación, no podrán almacenar 
efectivo fuera del horario de apertura del establecimiento, y cuando se instalen en el patio de 
operaciones, deberán estar, en todo caso, sujetas al suelo o pared, pudiendo hacerlo por 
procedimientos distintos a los contemplados en la Disposición Adicional Segunda de esta 
Orden.

4. El compartimento que existe en su parte inferior, podrá ser utilizado como deposito 
transitorio de efectivo, limitándose su uso a la custodia, por el menor tiempo posible, de las 
sacas de dinero depositadas por las empresas de transporte de fondos, así como de divisas 
y efectivo no apto para la circulación, en cuyo caso el retardo de apertura será de diez 
minutos. Este retardo podrá ser desactivado, por los vigilantes de seguridad, durante las 
operaciones de depósito o recogida, previo aviso, en su caso, al responsable del control de 
los sistemas de alarma.

Artículo 13.  Dispensadores/recicladores de efectivo.
1. Los dispensadores/recicladores de efectivo reunirán las siguientes características:
a) La caja fuerte en la que se ubiquen los contenedores de efectivo, estará construida 

con materiales cuyo grado de seguridad sea 4, como mínimo, según la Norma UNE-EN 
1143-1 y deberá reunir el resto de medidas recogidas en el artículo 9 de esta Orden.

b) Límite máximo de dispensación por operación, según el apartado segundo del Anexo 
II de esta Orden.

c) Sistema de bloqueo de apertura y detección de ataques conectados al sistema de 
alarma, cuando sean utilizados como depósito nocturno de efectivo.

d) Deberán estar anclados cuando su peso sea inferior a 2.000 kilogramos, conforme a 
lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de esta Orden.

e) Programación para transmitir directamente la señal de alarma a la central de alarmas, 
en caso de robo con intimidación, o cuando se tramiten tres o más operaciones consecutivas 
de dispensación de efectivo contra la misma cuenta, en un tiempo máximo de tres minutos.

2. Los dispensadores/recicladores de efectivo que reúnan estas características, podrán 
ser instalados fuera del recinto de caja, en la zona reservada al personal de la entidad.

Artículo 14.  Cajeros automáticos.
1. Las puertas de acceso del público y el resto del acristalamiento de la parte exterior del 

vestíbulo, en el que se ubican los cajeros automáticos, tendrán una categoría de resistencia 
P5A al ataque manual, de acuerdo con lo establecido en la Norma UNE-EN 356, o clase de 
resistencia 5, de acuerdo con la Norma UNE-EN 1627, si las puertas fueran opacas.

2. La caja fuerte de los cajeros automáticos en la que se ubiquen los contenedores de 
efectivo tendrá, como mínimo, un grado de seguridad 4 según la Norma UNE-EN 1143-1; 
debiendo contar, para permitir la extracción de los contenedores, con un sistema de retardo 
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en su apertura de, como mínimo, diez minutos. Éste podrá ser desactivado durante las 
operaciones de depósito o retirada de efectivo por los vigilantes de seguridad encargados de 
dichas operaciones, previo aviso, en su caso, al responsable del control de los sistemas de 
alarma.

3. La caja fuerte donde se custodie el efectivo contará con la preceptiva detección 
sísmica.

4. Cuando los cajeros automáticos se instalen en espacios abiertos y no estén 
integrados o formen parte del perímetro de un edificio, la cabina a que se refiere el apartado 
quinto del artículo 122 del Reglamento de Seguridad Privada, estará protegida con chapa de 
acero de, como mínimo, tres milímetros de espesor o material de resistencia equivalente, y 
la puerta de acceso a la cabina tendrá una categoría de resistencia P5A al ataque manual 
según Norma UNE-EN 356 o clase de resistencia 5, de acuerdo con la Norma UNE-EN 
1627, si las puertas fueran opacas.

Artículo 15.  Módulos bancarios transportables.
1. Los módulos bancarios transportables, o bancos móviles, tendrán un blindaje en su 

recinto de caja y puerta de acceso al mismo con una categoría de resistencia BR2, según la 
Norma UNE-EN 1063 para las partes acristaladas y de la misma clase, según la Norma UNE 
108132, para las partes opacas.

2. Los retardos de la caja fuerte y del módulo de la caja auxiliar serán de diez y cuatro 
minutos, respectivamente.

3. El recinto de caja podrá ser sustituido por la instalación de dispensador de efectivo.

Artículo 16.  Moneda fraccionaria.
A los efectos de medidas de seguridad y limitaciones de cantidades dinerarias a que se 

refiere el presente Capítulo, la moneda fraccionaria no se tendrá en consideración.

CAPÍTULO III
Medidas de seguridad en otros establecimientos

Sección 1.ªJoyerías y platerías, galerías de arte y tiendas de antigüedades

Artículo 17.  Niveles de blindaje.
1. Las cámaras acorazadas de los establecimientos obligados en esta Sección, y 

aquellos otros establecimientos, tales como museos, salas de exposiciones u otros de similar 
naturaleza, en los que se fabriquen, restauren, almacenen o exhiban objetos de estas 
industrias, deberán tener el nivel de resistencia determinado en el artículo 8 de la presente 
Orden; y las cajas fuertes, el nivel determinado en el artículo 9 de la misma.

2. Las puertas blindadas a las que se refiere el párrafo d) del apartado primero del 
artículo 127 del Reglamento de Seguridad Privada, contarán con clase de resistencia 5 
según la Norma UNE-EN 1627, para la parte opaca, y con resistencia P6B al ataque manual, 
según la Norma UNE-EN 356, para la parte acristalada, en su caso.

Los cristales blindados de escaparates, puertas y ventanas a las que se refiere el 
apartado segundo del artículo 127 del Reglamento de Seguridad Privada, así como, cuando 
proceda de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de esta Orden, deberán contar con 
resistencia al ataque manual P6B, según la Norma UNE-EN 356 y cuando se trate de 
puertas opacas, su clase de resistencia será 5 según la Norma UNE-EN 1627.

3. Los cercos y anclajes que soporten los cristales y puertas blindadas, deberán tener las 
características recomendadas por los fabricantes, que en todo caso deberán ser similares en 
su resistencia a los elementos soportados.

Artículo 18.  Límite para exhibiciones o subastas.
Los establecimientos a que se refiere el apartado tercero del artículo 127 del Reglamento 

de Seguridad Privada deberán disponer de las medidas de seguridad fijadas en el mismo, 
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cuando el valor de las obras u objetos que posean o alberguen supere, en conjunto, la 
cantidad establecida en el apartado tercero del Anexo II de esta Orden.

Artículo 19.  Límite de los muestrarios de joyería.
El valor de las joyas u objetos preciosos, o sus reproducciones, que porten los viajantes 

de joyería, como muestrario, no podrá exceder, en conjunto, de la cantidad establecida en el 
apartado cuarto del Anexo II de esta Orden.

Sección 2.ª Estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles y 
carburantes

Artículo 20.  Cajas fuertes.
Las cajas fuertes de las estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles 

y carburantes contarán con el nivel de seguridad y las medidas establecidas en el apartado 
primero del artículo 9 de la presente Orden, y se ubicarán en zonas reservadas al personal, 
fuera de la vista del público.

Artículo 21.  Dinero para devoluciones y cambios.
1. Con el fin de permitir las devoluciones y cambios necesarios, cada empleado no podrá 

tener en su poder una cantidad de dinero superior a la establecida en el apartado quinto del 
Anexo II de esta Orden.

2. En el caso de autoservicios, la caja registradora no podrá contener en efectivo una 
cantidad superior a la fijada en el apartado sexto del citado Anexo II.

3. El dinero que exceda de las cantidades fijadas en los apartados quinto y sexto del 
Anexo II de la presente Orden, deberá ser introducido en la caja fuerte.

Sección 3.ª Oficinas de farmacia, administraciones de lotería y despachos 
integrales de apuestas mutuas y establecimientos de juego

Artículo 22.  Oficinas de farmacia.
1. Los dispositivos tipo túnel, bandeja de vaivén o bandeja giratoria con seguro, de que 

deberán disponer las oficinas de farmacia, habrán de estar ubicados en un elemento 
separador que impida el ataque a las personas que se hallen en el interior.

2. Los citados dispositivos podrán ser sustituidos por persianas metálicas, rejas 
conforme a la Norma UNE 108142, cristal blindado con una categoría de resistencia P5A 
según Norma UNE-EN 356, una pequeña ventana practicada en el elemento separador, o 
cualquier otro dispositivo con similares niveles de seguridad.

Artículo 23.  Administraciones de loterías y despachos de apuestas mutuas.
1. A las cajas fuertes de las administraciones de loterías y despachos integrales de 

apuestas mutuas, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 de la presente Orden.
2. El recinto de caja tendrá una categoría de resistencia BR2 para las partes 

acristaladas, y de la misma clase de resistencia, según la Norma UNE 108132, para las 
opacas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la presente Orden.

Artículo 24.  Casinos de juego.
Será de aplicación a los casinos de juego lo dispuesto en el artículo anterior sobre cajas 

fuertes y recintos de caja.

Artículo 25.  Salas de bingo y salones de máquinas de juego.
A las cajas fuertes de los establecimientos a que se refiere el apartado segundo del 

artículo 133 del Reglamento de Seguridad Privada, les será de aplicación lo establecido en 
el artículo 9 de esta Orden.
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Disposición adicional primera.  Conexión de unidades de almacenamiento de seguridad.
Los establecimientos obligados a disponer de una unidad de almacenamiento de 

seguridad, de las reguladas por la Norma UNE-EN 1143-1, deberán conectar su sistema de 
alarmas a una empresa de seguridad autorizada para la actividad de central de alarmas o, 
en su caso, a una central, también autorizada, de uso propio.

Tales instalaciones contarán, entre sus elementos, con un sistema de registro de 
imágenes, con las características recogidas en el artículo 4 de la presente Orden, 
permitiendo con ello, a la central de alarmas, la verificación de las señales que pudiesen 
producirse.

Disposición adicional segunda.  Anclaje de unidades de almacenamiento de seguridad.
Cualquier unidad de almacenamiento de seguridad, de las reguladas por la Norma UNE-

EN 1143-1, y cuyo peso sea inferior a 2.000 kilogramos, deberá estar anclada, conforme a la 
Norma UNE 108136.

Cuando exista imposibilidad o dificultad manifiesta y justificada para realizar los anclajes, 
conforme a alguno de los procedimientos establecidos en la citada Norma UNE 108136, se 
optará por la utilización de medios físicos o sistemas de seguridad electrónicos, adicionales 
a los obligatorios contemplados en la normativa, que permitan la detección instantánea del 
ataque, la localización permanente de la unidad de almacenamiento de seguridad o la 
inutilización de su contenido.

Cuando la unidad de almacenamiento de seguridad se encuentre o vaya a ser ubicada 
en el interior de recintos, establecimientos o inmuebles que cuenten con sistemas de 
seguridad de control de accesos y con vigilantes de seguridad, armados o no, de servicio 
presencial permanente durante las veinticuatro horas del día en el lugar de ubicación de la 
unidad, bastará como anclaje su sujeción al suelo o pared, pudiendo hacerlo por 
procedimientos distintos a los contemplados en esta disposición.

Disposición adicional tercera.  Otras unidades de almacenamiento de efectivo.
Cuando los establecimientos regulados en esta Orden cuenten con sistemas de 

dispensación y cobro automático de dinero en efectivo, éstos deberán disponer en su 
interior, para el caso de que el efectivo permanezca depositado fuera del horario de apertura 
o durante la noche, de un contenedor con grado de seguridad 4 según Norma UNE-EN 
1143-1 y con las características recogidas en el artículo 9 de esta Orden.

Disposición adicional cuarta.  Dispensadores/recicladores de efectivo.
Los dispensadores/recicladores de efectivo, que se encuentren instalados en el 

momento de la entrada en vigor de la presente Orden, no tendrán que adecuar el nivel de 
resistencia de su contenedor de efectivo, pudiendo ser utilizados, con las características 
exigidas para su autorización, hasta el final de su vida útil.

Disposición adicional quinta.  Actualización de valores económicos.
Mediante Resolución del Director General de la Policía y la Guardia Civil, podrán 

actualizarse los valores económicos, a los que se refiere el Anexo II de la presente Orden.

Disposición adicional sexta.  Acreditación de elementos de seguridad física y electrónica.
A partir de la publicación de la presente Orden, todos los elementos de seguridad física y 

electrónica, que vienen recogidos en la normativa de seguridad privada y que se instalen por 
empresas de seguridad, cumpliendo los plazos previstos en la misma, deberán contar con la 
evaluación de conformidad y los requisitos constructivos reglamentarios, que únicamente 
podrán ser garantizados mediante un certificado emitido por un Organismo de Control 
acreditado para tal fin.

Esta evaluación de la conformidad de los productos se llevará a cabo por Organismos de 
Control acreditados por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), sobre la base de la 
Norma UNE-EN 45011.
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Disposición adicional séptima.  Comercialización de productos.
En la comercialización de productos provenientes de los Estados miembros de la Unión 

Europea, del Espacio Económico Europeo o de cualquier tercer país con el que la Unión 
Europea tenga un Acuerdo de Asociación y que estén sometidos a reglamentaciones 
nacionales de seguridad, equivalentes a la reglamentación española de seguridad privada, 
se aceptará la validez de las evaluaciones de la conformidad, siempre y cuando estén 
emitidos por Organismos de Control acreditados, en base a la Norma EN 45011, y a la 
Norma UNE-EN ISO/IEC 17025, para laboratorios, y ofrezcan, a través de su Administración 
Pública competente, garantías técnicas profesionales y de independencia e imparcialidad 
equivalentes a las exigidas por la legislación española, y que las disposiciones del Estado, 
en base a las que se evalúa la conformidad, comporten un nivel de seguridad igual o 
superior al exigido por las correspondientes disposiciones españolas.

Disposición adicional octava.  Actualización normativa.
La modificación o aprobación de cualquier Norma UNE o UNE-EN sobre esta materia, de 

las contenidas en el anexo I de esta orden, será suficiente para su aplicación inmediata a las 
reformas de la instalaciones ya existentes y a las nuevas instalaciones, sin necesidad de 
ningún acto de incorporación normativa, desde el momento de su publicación por el 
organismo competente para ello.

Disposición transitoria única.  Períodos de adaptación.
1. Las medidas de seguridad física contra robo e intrusión, obligatorias, instaladas antes 

de la fecha de entrada en vigor de esta orden tendrán una validez indefinida hasta el final de 
su vida útil, debiendo ser actualizadas en caso de resultar afectadas por reformas 
estructurales de los sistemas de seguridad de los que formen parte.

Se entiende por vida útil la duración que un elemento o medida de seguridad contra robo 
o intrusión puede tener, cumpliendo la finalidad para la que fueron instalados.

2. Dispondrán de plazo para su adecuación a lo dispuesto en esta orden hasta el 31 de 
diciembre de 2023:

a) Las medidas de seguridad electrónicas contra robo e intrusión instaladas, antes de la 
fecha de entrada en vigor de esta orden, en establecimientos obligados.

b) Los sistemas de seguridad electrónicos contra robo e intrusión de los que dispongan 
los usuarios no obligados, instalados antes de la fecha de entrada en vigor de esta orden, 
que se encuentren conectados a una central de alarmas o a un centro de control.

c) Los establecimientos a que hace referencia la disposición adicional primera de esta 
orden, respecto a su obligatoria conexión a central de alarmas y disponer de sistema de 
captación y registro de imágenes.

3. Cuando un sistema de alarma necesite utilizar componentes de los contemplados en 
las Normas UNE y UNE-EN contenidas en el Reglamento de Seguridad Privada y en el 
anexo I de esta orden, y que, en el momento de su instalación, no estén disponibles en el 
mercado, se permitirá la instalación de otros componentes de características similares, 
siempre que los mismos no influyan negativamente en su funcionamiento operativo. La 
permanencia de tales elementos en el sistema, estará condicionada a la posible aparición de 
la especificación técnica que lo regule o a su disponibilidad en el mercado.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Orden del Ministro del Interior de 23 de abril de 1997, por la que se 

concretan determinados aspectos en materia de medidas de seguridad, en cumplimiento del 
Reglamento de Seguridad Privada, así como cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, 
se opongan o contradigan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre seguridad pública.
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Disposición final segunda.  Desarrollo.
El Director General de la Policía y la Guardia Civil adoptará las resoluciones y medidas 

necesarias para la ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden, así como para la 
modificación, en su caso, de los Anexos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Relación de Normas UNE o UNE-EN que resultan de aplicación en las medidas 

de seguridad privada

Tipo Número Año Denominación

UNE-EN 50130-4/A1 1998 Sistemas de alarma. Parte 4: Compatibilidad electromagnética Norma de familia de producto: Requisitos de inmunidad para 
componentes de sistemas de detección de incendios, intrusión y alarma social.

UNE-EN 50130-4 1997 Sistemas de alarma. Parte 4: Compatibilidad electromagnética. Norma de familia de producto: Requisitos de inmunidad para 
componentes de sistemas de detección de incendios, intrusión y alarma social.

UNE-EN 50130-4 1997/A2 2005 Sistemas de alarma. Parte 4: Compatibilidad electromagnética. Norma de familia de producto: Requisitos de inmunidad para 
componentes de sistemas de detección de incendios, intrusión y alarma social.

UNE-EN 50130-5 2000 Sistemas de alarma. Parte 5: Métodos de ensayo ambiental.
UNE-EN 50131-1 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma contra intrusión y atraco. Parte 1: Requisitos del sistema
UNE-EN 50131-1 2008/A1:2010 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma contra intrusión y atraco. Parte 1: Requisitos del sistema.
UNE-EN 50131-2-2 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-2: Detectores de intrusión. Detectores de infrarrojos pasivos.
UNE-EN 50131-2-3 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-3: Requisitos para detectores de microondas.

UNE-EN 50131-2-4 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-4: Requisitos para detectores combinados de infrarrojos 
pasivos y microondas.

UNE-EN 50131-2-5 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-5: Requisitos para detectores combinados de infrarrojos 
pasivos y ultrasónicos.

UNE-EN 50131-2-6 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 2-6: Contactos de apertura (magnéticos).
UNE-EN 50131-3 2010 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 3: Equipo de control y señalización.
UNE-EN 50131-4 2010 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 4: Dispositivos de advertencia.

UNE-EN 50131-5-3 2005 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 5-3: Requisitos para los equipos de interconexión que usan técnicas de 
radiofrecuencia.

UNE-EN 50131-5-3 2005/A1:2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 5-3: Requisitos para los equipos de interconexión que usan técnicas de 
radiofrecuencia.

UNE-EN 50131-6 1999 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 6: Fuentes de alimentación.
UNE-EN 50131-6 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 6: Fuentes de alimentación.
UNE-EN 50131-8 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 8: Sistemas/dispositivos de niebla de seguridad.
UNE-CLC/TS 50131-2-2 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-2: Requisitos para los detectores de infrarrojos pasivos.
UNE-CLC/TS 50131-2-3 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-3: Requisitos para detectores de microondas.

UNE-CLC/TS 50131-2-4 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-4: Requisitos para los detectores combinados de infrarrojos pasivos y 
de microondas.

UNE-CLC/TS 50131-2-5 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-5: Requisitos para los detectores combinados de infrarrojos pasivos y 
ultrasónicos.

UNE-CLC/TS 50131-2-6 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 2-6: Requisitos para contactos de apertura (magnéticos).
UNE-CLC/TS 50131-3 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 3: Equipo de control y señalización.
UNE-CLC/TS 50131-7 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 7. Guía de aplicación
UNE-EN 50132-1 2010 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos del sistema.
UNE-EN 50132-2-1 1998 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 2-1: Cámaras en blanco y negro.
UNE-EN 50132-4-1 2002 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 4-1: Monitores en blanco y negro.
UNE-EN 50132-5 2002 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 5: Transmisión de vídeo.
UNE-EN 50132-7 CORR 2004 Sistemas de alarma - Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 7: Guía de aplicación.
UNE-EN 50132-7 1997 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en aplicaciones de seguridad. Parte 7: Guía de aplicación.
UNE-EN 50133-1 CORR 1998 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos de los sistemas.
UNE-EN 50133-1/A1 2004 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos de los sistemas.
UNE-EN 50133-1 1998 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos de los sistemas.

UNE-EN 50133-2-1 2001 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 2-1: Requisitos generales de los 
componentes.

UNE-EN 50133-7 2000 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las aplicaciones de seguridad. Parte 7: Guía de aplicación.
UNE-CLC/TS 50134-7 2005 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 7: Guía de aplicación.
UNE-EN 50134-1 2003 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 1: Requisitos del sistema.
UNE-EN 50134-2 2000 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 2: Dispositivos de activación.
UNE-EN 50134-3 2002 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 3: Unidad local y controlador.
UNE-EN 50134-5 2005 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 5: Interconexiones y comunicaciones.

UNE-EN 50136-1-1/A1 2002 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-1: Requisitos generales para sistemas de transmisión de 
alarma.

UNE-EN 50136-1-1 1999 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-1: Requisitos generales para sistemas de transmisión de 
alarma.

UNE-EN 50136-1-1 1999/A2:2009 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-1: Requisitos generales para sistemas de transmisión de 
alarma.
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Tipo Número Año Denominación

UNE-EN 50136-1-2 2000 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-2: Requisitos para los sistemas que hacen uso de vías de 
alarma dedicadas.

UNE-EN 50136-1-3 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-3: Requisitos para sistemas con transmisores digitales 
que hacen uso de la red telefónica pública autoconmutada.

UNE-EN 50136-1-4 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 1-4: Requisitos para los sistemas con trasmisores de voz 
que hacen uso de la red telefónica pública conmutada.

UNE-EN 50136-1-5 2009 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarmas. Parte 1-5: Requisitos para la red de conmutación de paquetes.

UNE-EN 50136-2-1/A1 2002 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-1: Requisitos generales para los equipos de transmisión 
de alarma.

UNE-EN 50136-2-1 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-1: Requisitos generales para los equipos de transmisión 
de alarma.

UNE-EN 50136-2-2 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-2: Requisitos generales para los equipos usados en 
sistemas que hacen uso de vías dedicadas de alarma.

UNE-EN 50136-2-3 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-3: Requisitos para los equipos usados en sistemas con 
transmisores digitales que hacen uso de la red telefónica pública conmutada.

UNE-EN 50136-2-4 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 2-4: Requisitos para los equipos usados en sistemas con 
transmisores de voz que hacen uso de la red telefónica pública conmutada.

UNE-CLC/TS 50136-4 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 4: Equipos anunciadores usados en centrales receptoras de 
alarma.

UNE-CLC/TS 50136-7 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 7: Guía de aplicación.
UNE CLC/TS 50398  Sistemas de alarma. Sistemas de alarma combinados e integrados.
UNE-EN 50131-1 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma contra intrusión y atraco. Parte 1: Requisitos del sistema.
UNE 108115 1998 Compartimentos de seguridad. Definición, clasificación y ensayos de calificación.

UNE 108132 2002 Seguridad física. Blindajes opacos. Ensayo y clasificación de la resistencia al ataque por impactos de bala derivados del disparo de 
armas de fuego (armas cortas, rifles y escopetas).

UNE EN 1063 2001 Vidrio de construcción. Vidrio de seguridad. Ensayo y clasificación de la resistencia al ataque por balas.
UNE EN 356 2001 Vidrio de construcción. Vidrio de seguridad. Ensayo y clasificación de la resistencia al ataque manual.

UNE EN 1143-1 2007 A1 2010 Unidades de almacenamiento de seguridad. Requisitos, clasificación y métodos de ensayo para resistencia al robo. 
Parte 1: Cajas fuertes, cajeros automáticos, puertas y cámaras acorazadas.

UNE-ENV 1627 2000 Ventanas, puertas, persianas. Resistencia a la efracción. Requisitos y clasificación.
UNE 108142 1998 Rejas fijas. Características y ensayos de calificación.
UNE 108136 2010 Procedimiento de Anclaje para Unidades de Almacenamiento de Seguridad.
UNE-EN 45011  Criterios generales de los organismos de certificación que realizan la certificación de productos.
UNE-EN ISO/IEC 17025 1999 Requisitos generales relativos a la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.

ANEXO II
Límites de cuantías

Apartado 1. Cantidad para adopción de medida de seguridad para la retirada o entrega. 
de efectivo en grandes centros comerciales: 50.000 euros.

Apartado 2. Límite máximo de dispensación por operación: 3.000 euros.
Apartado 3. Límite para exhibiciones o subastas: 500.000 euros.
Apartado 4. Límite para los muestrarios de joyería: 450.000 euros.
Apartado 5. Límite para devoluciones y cambios por empleados: 600 euros.
Apartado 6. Límite de efectivo en caja registradora en autoservicio: 1.200 euros.
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§ 56

Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad 
privada

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 42, de 18 de febrero de 2011
Última modificación: 22 de octubre de 2011

Referencia: BOE-A-2011-3172

La Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, encomiendan al Ministerio del Interior la 
concreción, entre otros, de determinados aspectos relacionados con el personal de 
seguridad privada en materia de formación, habilitación, documentación, uniformidad, 
medios de defensa y ejercicio de sus funciones.

De acuerdo con el mandato recibido, en la presente Orden:
Se fijan los requisitos que han de reunir los centros de formación, para su autorización, y 

los que ha de reunir el profesorado para su acreditación, concretándose diversos aspectos 
sobre la formación inicial y permanente del personal de seguridad privada.

Se establecen las características de la tarjeta de identidad profesional del personal de 
seguridad privada, de las cartillas profesionales y de las cartillas de tiro.

Se especifican las normas reglamentarias relativas a uniformidad, armamento, distintivos 
y medios de defensa, especialmente de los vigilantes de seguridad y de los guardas 
particulares del campo y sus respectivas especialidades.

Por último, se complementan las indicaciones legales y reglamentarias relativas a 
habilitación, delegación de funciones, menciones honoríficas, así como al ejercicio de las 
funciones del personal de seguridad privada, especialmente en materia de principios de 
actuación y de colaboración con la seguridad pública.

La presente disposición ha sido sometida al procedimiento de notificación en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a la sociedad de la información, 
previsto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, 
modificada por la Directiva 98/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio, 
y en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de 
información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los 
servicios de la sociedad de la información, que incorpora tales Directivas al ordenamiento 
jurídico español, lo cual, aparte de la tramitación prevenida en las disposiciones 
mencionadas, determina la incorporación de una disposición adicional destinada a hacer 
jurídicamente posible el uso o consumo en España de productos procedentes de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, u originarios de otros Estados signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, cuyas condiciones técnicas y de seguridad 
sean equivalentes a las exigidas por las normas vigentes en el Estado español.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

– 1244 –



De igual forma, la presente disposición ha sido sometida al trámite de audiencia de las 
entidades representativas de los sectores económicos y sociales interesados, así como al 
conocimiento de la Comisión Mixta Central de Coordinación de la Seguridad Privada, 
habiéndose tenido en cuenta las propuestas, observaciones y sugerencias formuladas a 
través de dichos trámites.

En su virtud, dispongo:

TÍTULO PRIMERO
Formación y habilitación del personal de seguridad privada

CAPÍTULO PRIMERO
Formación

Sección 1.ª Centros de formación

Artículo 1.  Requisitos de autorización de centros.
1. Los titulares o promotores de centros de formación en los que se pretendan impartir 

enseñanzas de formación y actualización de personal de seguridad privada solicitarán la 
correspondiente autorización de la Secretaría de Estado de Seguridad que, a propuesta de 
la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional de 
Policía, resolverá lo procedente en función de los requisitos que se establecen en el anexo I 
de la presente Orden.

2. En los casos de centros de formación específicos y exclusivos para guardas 
particulares del campo y sus especialidades, la referida propuesta de autorización 
corresponderá a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la 
Guardia Civil.

3. La pérdida de alguno de los requisitos establecidos en el citado anexo I dará lugar a la 
revocación de la autorización.

Artículo 2.  Requisitos de acreditación del profesorado.
1. El profesorado de los centros de formación a que se refiere el artículo anterior habrá 

de estar acreditado, previa comprobación de los requisitos que se determinan en el anexo II 
de esta Orden.

2. Se constituirá una Comisión de Valoración del Profesorado, en el Cuerpo Nacional de 
Policía, integrada por expertos en las distintas materias, que habrá de emitir informe sobre la 
concurrencia de los requisitos de acreditación.

3. La acreditación del profesorado que imparta formación a los guardas particulares del 
campo y sus especialidades, corresponderá a la Guardia Civil, mediante la respectiva 
comisión.

Artículo 3.  Inspección de los centros de formación.
1. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional 

de Policía, realizará actividades inspectoras de la organización y funcionamiento de los 
centros de formación autorizados, para garantizar que se cumplen los requisitos precisos 
para su autorización, y que los cursos se adecuan a lo previsto en los artículos 56 y 57 del 
Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre.

2. En los casos de creación de centros de formación específicos y exclusivos para 
guardas particulares del campo, las facultades de inspección, serán ejercidas por la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil.
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Sección 2.ª Formación previa

Artículo 4.  Vigilantes de seguridad y guardas particulares del campo.
1. Los aspirantes a vigilante de seguridad habrán de superar, en ciclos de, al menos, 

ciento ochenta horas y seis semanas lectivas, y los aspirantes a guarda particular del campo, 
en ciclos de sesenta horas y dos semanas lectivas, en los centros de formación autorizados, 
los módulos profesionales de formación que se determinen por la Secretaría de Estado de 
Seguridad, a propuesta de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en sus 
correspondientes ámbitos, y previo informe favorable, en todo caso, de los Ministerios de 
Educación y de Trabajo e Inmigración y, asimismo del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, respecto a los guardas particulares del campo, y del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, y Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la 
Guardia Civil, respecto de los vigilantes de seguridad, especialidad de vigilantes de 
explosivos y sustancias peligrosas.

2. Los aspirantes a las especialidades de escolta privado y de vigilante de explosivos, 
además de los módulos generales a que se refiere el apartado anterior, deberán superar 
módulos específicos, asimismo determinados por la Secretaría de Estado de Seguridad, de 
sesenta horas lectivas o de treinta horas lectivas, respectivamente.

3. Los aspirantes a las especialidades de guarda de caza y guardapesca marítimo 
deberán superar los módulos específicos para la especialidad correspondiente, establecidos 
por la Secretaría de Estado de Seguridad, consistentes en ciclos de sesenta horas lectivas, 
para la especialidad de guarda de caza, y treinta horas lectivas, para la de guardapesca 
marítimo.

4. Los ciclos formativos para los aspirantes a vigilantes de seguridad y a guardas 
particulares del campo, y sus respectivas especialidades, en su delimitación horaria, podrán 
comprender un porcentaje máximo del cincuenta por ciento de la formación no presencial o a 
distancia, debiendo impartirse obligatoriamente con carácter presencial las enseñanzas de 
naturaleza técnico-profesional, instrumental, de contenido técnico operativo y las prácticas 
de tiro y laboratorio.

5. A quienes hayan superado los módulos de formación y las pruebas físicas, los centros 
de formación autorizados les expedirán el correspondiente diploma o certificado acreditativo.

Artículo 5.  Detectives privados.
1. A los efectos de habilitación para el ejercicio de la profesión de detective privado, los 

aspirantes habrán de estar en posesión del diploma de detective privado reconocido a estos 
efectos por el Ministerio del Interior.

2. La solicitud de reconocimiento del diploma de detective privado al que se refiere el 
párrafo b) del apartado quinto del artículo 54 del Reglamento de Seguridad Privada, se 
remitirá a la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía.

3. Los estudios para la obtención del diploma de detective privado se programarán e 
impartirán en los Institutos de Criminología o en otros centros oficiales adecuados y 
habilitados por el Ministerio de Educación, debiendo incluir, en todo caso, las materias que 
determine el Ministerio del Interior, y comprenderán, como mínimo, mil ochocientas horas 
lectivas, desarrolladas, al menos, durante tres cursos lectivos.

4. El orden, contenido, modalidad, forma y amplitud horaria de cada una de las materias 
que integren los tres cursos lectivos, será determinado por los institutos o centros oficiales, 
en el programa que se presente a efectos de autorización, en su caso.

5. En el supuesto de que los estudios de detective privado formen parte de un programa 
de estudios de superior nivel académico, su contenido didáctico y horas lectivas deberán 
estar claramente diferenciados de éste y expedirse, en todo caso, por los institutos o centros 
oficiales, el diploma específico de detective privado reconocido en la autorización prevista en 
este artículo.

Artículo 6.  Directores de seguridad.
1. A los efectos de habilitación para el ejercicio de la profesión de director de seguridad, 

los aspirantes a directores de seguridad habrán de estar en posesión de la titulación de 
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seguridad a la que se refiere el presente artículo, reconocida a estos efectos por el Ministerio 
del Interior.

2. La solicitud de reconocimiento de los cursos de dirección a los que se corresponde la 
titulación de seguridad referida en el párrafo a) del apartado segundo del artículo 63 del 
Reglamento de Seguridad Privada, se remitirá a la Unidad Orgánica Central de Seguridad 
Privada del Cuerpo Nacional de Policía.

3. Los cursos de dirección de seguridad estarán programados e impartidos por centros 
universitarios, públicos o privados, reconocidos oficialmente, y deberán contener, al menos, 
las materias establecidas en el anexo III de la presente Orden, debiendo alcanzar éstas un 
mínimo de cuatrocientas horas, pudiendo complementarse con otras relacionadas con las 
funciones y habilidades directivas y la seguridad en general.

4. El orden, contenido, modalidad, forma y amplitud horaria de cada una de las materias 
que integren estos cursos, será determinado por los centros oficiales, en el programa que se 
presente a efectos de autorización, en su caso.

5. En el supuesto de que el curso de dirección de seguridad forme parte de un programa 
de estudios de superior nivel académico, su contenido didáctico y horas lectivas deberán 
estar claramente diferenciados de éste y expedirse, en todo caso, un título específico con el 
nombre del curso reconocido en la autorización prevista en este artículo.

Sección 3.ª Formación permanente

Artículo 7.  Cursos de actualización y especialización.
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 del Reglamento de Seguridad 

Privada, el personal de seguridad privada, al que se refiere dicho artículo, participará en 
cursos de actualización o especialización impartidos en centros de formación autorizados, 
que tendrán una duración, como mínimo, de veinte horas lectivas anuales, con un porcentaje 
de, al menos, el cincuenta por ciento de formación presencial.

Artículo 8.  Cursos de formación específica.
En los servicios de seguridad que se citan en el anexo IV de esta Orden, por ser 

necesaria una mayor especialización del personal que los presta, se requerirá una formación 
específica, ajustada a los requisitos que se recogen en dicho anexo, computable como horas 
lectivas a efectos de la formación permanente del artículo 57 del Reglamento de Seguridad 
Privada.

Artículo 9.  Cursos de formación especial.
Los cursos, conferencias o reuniones formativas organizadas por las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad, al objeto de impartir las instrucciones o pautas de actuación para hacer 
efectivo el principio básico de auxilio, colaboración y coordinación con estas, se computarán 
como horas lectivas a efectos de la formación permanente del artículo 57 del Reglamento de 
Seguridad Privada.

CAPÍTULO II
Habilitación

Artículo 10.  Pruebas para vigilantes de seguridad y guardas particulares del campo.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de Seguridad 

Privada, quienes acrediten la superación de la formación previa, referida en el artículo 4 de 
esta Orden, podrán presentarse a las pruebas de selección que sean oportunamente 
convocadas por la Secretaría de Estado de Seguridad, acreditando el cumplimiento de los 
requisitos generales y específicos determinados en los artículos 53 y 54 del Reglamento de 
Seguridad Privada, en la forma dispuesta en el artículo 59 de dicho Reglamento.

2. En la resolución de convocatoria, se determinarán las correspondientes pruebas, las 
fechas de su celebración, los modelos de solicitud y las dependencias de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil a las que deben dirigirse, en su respectivo ámbito, 
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según se trate de vigilantes de seguridad y sus especialidades o de guardas particulares del 
campo y sus especialidades.

3. Las pruebas especificas que debe superar el personal de seguridad privada 
debidamente habilitado que, habiendo permanecido inactivo más de dos años, deba 
someterse a nuevas pruebas para poder desempeñar las funciones que le son propias, 
conforme al apartado segundo del artículo 64 del Reglamento de Seguridad Privada, podrán 
consistir en las siguientes modalidades:

a) Ser declarado apto en las pruebas específicas que se convoquen por el Ministerio del 
Interior a tal efecto.

b) Acreditar haber realizado un curso de actualización en materia normativa de seguridad 
privada, con una duración, como mínimo, de cuarenta horas lectivas, impartido por un centro 
de formación autorizado, bien en modalidad presencial o a distancia.

Artículo 11.  Pruebas para jefes de seguridad.
Con arreglo a lo establecido en el apartado primero del artículo 63 del Reglamento de 

Seguridad Privada, las pruebas para la habilitación de jefes de seguridad serán convocadas 
por la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía, 
tendrán carácter teórico-práctico, y versarán sobre la normativa reguladora de la seguridad 
privada y, en especial, sobre el funcionamiento de las empresas de seguridad, funciones, 
deberes y responsabilidades del personal de seguridad privada, funcionamiento de los 
sistemas y medidas de seguridad, organización de servicios de seguridad, y modalidades de 
prestación de los mismos.

Artículo 12.  Pruebas para directores de seguridad.
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo b) del apartado segundo del artículo 63 

del Reglamento de Seguridad Privada, las pruebas para la habilitación de directores de 
seguridad no titulados, conforme al artículo 6 de esta Orden, serán convocadas por la 
Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía, tendrán 
carácter teórico-práctico y versarán sobre la normativa reguladora de la seguridad privada y, 
en especial, sobre servicios de seguridad, funciones de los departamentos de seguridad, y 
características y funcionamiento de los sistemas y medidas de seguridad.

Artículo 13.  Acreditaciones profesionales.
1. A quienes soliciten la habilitación, previa comprobación de que reúnen los requisitos 

necesarios, se les expedirá, como documento público de acreditación profesional, la 
correspondiente tarjeta de identidad profesional, que les habilitará para el ejercicio de las 
respectivas funciones.

2. En el caso de los detectives privados, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
séptimo del artículo 52 y en el párrafo b) del apartado quinto del artículo 54, ambos del 
Reglamento de Seguridad Privada, para la obtención de la tarjeta de identidad profesional, 
una vez superadas las pruebas en los institutos o centros a que se refiere el artículo 5 de 
esta Orden y obtenido el correspondiente diploma, deberán inscribirse previamente en el 
Registro correspondiente.

3. Para la expedición de la tarjeta de identidad profesional, se verificarán los datos de 
carácter personal, aportados por los solicitantes, en las bases de datos correspondientes. 
Esta misma comprobación se realizará en los casos de retirada de la citada tarjeta por causa 
de inhabilitación.

4. De conformidad con lo previsto en el apartado primero del artículo 64 y en el artículo 
65, ambos del Reglamento de Seguridad Privada, y previos los procedimientos 
correspondientes para cada caso, se procederá a la retirada de la tarjeta de identidad 
profesional.

Artículo 14.  Tarjeta de identidad profesional.
1. La tarjeta de identidad profesional del personal de seguridad privada tendrá las 

características que se determinan en el anexo V de la presente Orden.
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2. La tarjeta de identidad profesional incluirá las habilitaciones para las que el titular se 
encuentre autorizado. Tendrá un período de validez de diez años, a contar desde la fecha de 
su expedición, sin perjuicio de la necesidad de obtención de duplicados cuando se hubiere 
perdido, sustraído o deteriorado de modo que sea difícil la identificación.

3. Esta tarjeta de identidad profesional será personal e intransferible y servirá para 
acreditar la condición del titular en los casos y circunstancias en que el ejercicio de su 
función lo requiera y siempre que le sea exigida por los ciudadanos, la Autoridad o sus 
Agentes.

Artículo 15.  Cartilla profesional.
1. La cartilla profesional de los vigilantes de seguridad y guardas particulares del campo 

se ajustará a las características que se determinan en el anexo VI de la presente Orden.
2. La cartilla profesional se entregará con la tarjeta de identidad profesional y la Jefatura 

Superior de Policía o Comisaría Provincial correspondiente, o, en su caso, la Comandancia 
de la Guardia Civil, sellará la primera hoja.

3. Las anotaciones de las altas y bajas se efectuarán por las empresas en el momento 
en que se produzcan, salvo las relativas a las de los guardas particulares del campo y sus 
especialidades no integrados en empresas, que las efectuarán las personas físicas o 
jurídicas contratantes o los propios guardas, de darse el caso de desarrollar su función por 
cuenta propia, cumplimentándose las de los cursos de formación permanente por los centros 
de formación o responsable policial correspondiente, y las relativas a las menciones 
honoríficas, por la Jefatura Superior de Policía, Comisaría Provincial o Comandancia de la 
Guardia Civil correspondiente, o por los órganos o unidades centrales respectivos.

4. En el caso de prestar servicios, simultáneamente, en varias empresas de seguridad, la 
cartilla deberá ser cumplimentada en los apartados de altas y bajas y sellada por todas ellas, 
y permanecerá en custodia en la empresa cuyo contrato sea de mayor jornada o, en su 
caso, en la que tenga mayor antigüedad.

5. Cuando finalice la relación laboral, la empresa de seguridad entregará la cartilla a su 
titular, permaneciendo ésta bajo su custodia hasta el momento de su entrega a la nueva 
empresa que le contrate.

6. En el supuesto de guardas particulares del campo y sus especialidades, no integrados 
en empresas de seguridad, la referida cartilla permanecerá en su poder durante la relación 
contractual con las personas físicas o jurídicas contratantes.

Artículo 16.  Cartilla de tiro.
1. La cartilla de tiro se acomodará a las características que se determinen y al modelo 

que se apruebe por la Secretaría de Estado de Seguridad, a propuesta de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil.

2. La cartilla de tiro se entregará a su titular, con la licencia de armas, y le será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado quinto del artículo anterior.

Artículo 17.  Libro-Registro de detectives.
1. El Libro-Registro que han de llevar los detectives, con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 108 del Reglamento de Seguridad Privada, se ajustará al modelo que se adjunta a la 
presente Orden como anexo VII. En el caso de que sea informatizado, deberá atenerse a lo 
dispuesto en la legislación vigente sobre protección de datos personales; y los órganos 
administrativos competentes en materia de seguridad privada pondrán en conocimiento de la 
Agencia de Protección de Datos cualquiera anomalía que se descubriere respecto del 
funcionamiento de dicho Libro-Registro.

2. Las hojas o soportes que se utilicen para la composición posterior del Libro-Registro, 
deberán ser foliadas y selladas con carácter previo al inicio de las anotaciones.

3. En su primera hoja, la Jefatura Superior de Policía, la Comisaría Provincial o Local del 
Cuerpo Nacional de Policía, o la Policía Autónoma, correspondiente a la demarcación 
territorial del despacho o de sus delegaciones, asentará la diligencia de habilitación del Libro.

4. En la citada diligencia constarán los siguientes extremos: Fin a que se destina el Libro, 
nombre del detective titular del despacho, número de orden de inscripción en el Registro de 
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Detectives, número de folios de que consta el Libro, precepto que cumplimenta la diligencia, 
y lugar y fecha de la misma; debiendo estar firmada por el responsable de la respectiva 
dependencia policial, o persona en quien delegue.

Artículo 18.  Delegación de funciones de jefes y directores de seguridad.
1. Las empresas de seguridad y las entidades con departamento de seguridad 

comunicarán la delegación de funciones de jefes y directores de seguridad, así como las 
altas y bajas de éstos, a la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del Cuerpo 
Nacional de Policía, dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que se produzcan.

2. Lo establecido en el artículo 99 del Reglamento de Seguridad Privada sobre 
delegación de funciones del jefe de seguridad, será también aplicable al director de 
seguridad.

3. La delegación de funciones de los jefes y directores de seguridad deberá recaer 
respectivamente en personas integradas en su empresa o departamento de seguridad.

4. Cuando los delegados del jefe o del director de seguridad no estén habilitados como 
tales, deberán reunir, como condiciones análogas de experiencia y capacidad, las siguientes:

a) Para los jefes de seguridad, haber desempeñado puestos o funciones de seguridad 
pública o privada, al menos durante cinco años.

b) Para los directores de seguridad, acreditar el desempeño, durante cinco años, como 
mínimo, de puestos de dirección o gestión de seguridad pública o privada.

c) En ambos casos, estar en posesión de las titulaciones recogidas en el apartado cuarto 
del artículo 54 del Reglamento de Seguridad Privada.

5. Estas delegaciones de funciones se documentarán mediante solicitud remitida a la 
Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía, que 
registrará, si procede, la correspondiente aceptación, que deberá exhibir el interesado ante 
los miembros de los Cuerpos de Seguridad que se lo requieran.

TÍTULO II
Armamento y uniformidad del personal de seguridad privada

CAPÍTULO I
Vigilantes de seguridad

Artículo 19.  Armas reglamentarias.
1. El arma reglamentaria de los vigilantes de seguridad, en los servicios que hayan de 

prestarse con armas, será el revólver calibre treinta y ocho especial de cuatro pulgadas.
2. Cuando esté dispuesto el uso de armas largas, los vigilantes utilizarán la escopeta de 

repetición del calibre 12/70, con cartuchos de 12 postas comprendidas en un taco 
contenedor.

Artículo 20.  Autorizaciones para portar armas fuera de servicio.
1. Las autorizaciones para portar armas fuera de servicio, en los casos previstos en el 

apartado segundo del artículo 82 del Reglamento de Seguridad Privada, se ajustarán al 
modelo que se apruebe por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito 
del Cuerpo Nacional de Policía.

2. No tendrán validez las autorizaciones cubiertas parcialmente o que no se ajusten a la 
realidad de la situación para la que fueron expedidas.

3. Las empresas deberán conservar en su sede, o en la de sus delegaciones, copias de 
las autorizaciones, por el tiempo mínimo de dos años contados a partir de la fecha de 
expedición.
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Artículo 21.  Ejercicios de tiro.
Los vigilantes de seguridad que presten o puedan prestar servicios con armas, 

efectuarán un mínimo de veinticinco disparos en cada ejercicio obligatorio de tiro semestral, 
con el tipo de arma con la que habitualmente deban desempeñar sus funciones.

Artículo 22.  Uniformidad.
1. La uniformidad de los vigilantes de seguridad se compondrá de las prendas 

establecidas en el anexo VIII de la presente Orden, que podrá ser modificada por Resolución 
del Director General de la Policía y la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional de Policía.

2. La composición del uniforme de los vigilantes de seguridad, en cuanto a la 
combinación de las distintas prendas de vestir, se determinará por cada empresa de 
seguridad, en función de su conveniencia o necesidades, de las condiciones de trabajo, de la 
estación del año y de otras posibles circunstancias de orden funcional, laboral o personal. En 
todo caso, el uniforme, como ropa de trabajo, estará adaptado a la persona, deberá respetar, 
en todo momento, su dignidad y posibilitar la elección entre las distintas modalidades cuando 
se trate de prendas tradicionalmente asociadas a uno de los sexos.

3. La posible utilización de otro tipo de prendas de uniformidad deberá ser previamente 
comunicada a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo 
Nacional de Policía, que podrá denegar su utilización.

4. En la uniformidad, en cualquiera de sus modalidades, siempre estarán visibles, al 
menos, los elementos relativos al distintivo de identificación profesional referido en el artículo 
25 de esta Orden, la indicación de la función de seguridad y el escudo-emblema o anagrama 
de la empresa de seguridad contemplado en el artículo 24 de esta Orden.

5. El color y la composición general del uniforme de los vigilantes de seguridad de cada 
empresa o grupo de empresas de seguridad privada, con la finalidad de evitar que se 
confunda con los de las Fuerzas Armadas y con los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
necesitará estar aprobado previamente por la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil, ámbito Cuerpo Nacional de Policía, a solicitud de la empresa o empresas interesadas.

6. Todas las solicitudes de autorización y comunicaciones referidas a la uniformidad de 
los vigilantes de seguridad serán dirigidas a la Unidad Orgánica Central de Seguridad 
Privada del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 23.  Excepciones al deber de uniformidad.
1. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional 

de Policía, en aquellos servicios que hayan de prestarse en determinados lugares de trabajo 
que así lo aconsejen, en especificas condiciones laborales que lo requieran, o en 
circunstancias climatológicas o de especial peligrosidad o riesgo, podrá autorizar el uso de 
prendas específicas, accesorias o adecuadas al puesto de trabajo, según lo dispuesto en las 
normas sectoriales o legislaciones especiales en las que se vele por la salud, seguridad o 
prevención de riesgos en los puestos de trabajo.

2. La solicitud será efectuada por la empresa de seguridad y el distintivo del cargo 
siempre será visible conforme a lo establecido en el artículo anterior de la presente Orden.

Artículo 24.  Escudo-emblema.
Todas las prendas de la parte superior del uniforme, llevarán, en la parte alta de la 

manga izquierda, el escudo-emblema o anagrama específico de la empresa de seguridad en 
la que se preste servicio.

Artículo 25.  Distintivo.
1. El distintivo de vigilante de seguridad se ajustará a las características determinadas en 

el anexo IX de la presente Orden.
2. En la parte superior del anverso del distintivo figurará la expresión vigilante de 

seguridad, o la de vigilante de explosivos, según corresponda, debiendo constar en la parte 
inferior el número de la habilitación.
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3. El distintivo se llevará permanentemente en la parte superior izquierda, 
correspondiente al pecho, de la prenda exterior, sin que pueda quedar oculto por otra prenda 
o elemento que se lleve.

Artículo 26.  Medios de defensa y su utilización.
1. La defensa reglamentaria de los vigilantes de seguridad será de color negro, de goma 

semirrígida y de 50 centímetros de longitud; y los grilletes serán de los denominados de 
manilla.

2. Los vigilantes de seguridad portarán la defensa en la prestación de su servicio, salvo 
cuando se trate de la protección del transporte y distribución de monedas y billetes, títulos-
valores, objetos valiosos o peligrosos y explosivos.

3. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional 
de Policía, previa solicitud de la empresa de seguridad, podrá autorizar la sustitución o 
complemento de la defensa reglamentaria por otras armas defensivas, siempre que se 
garantice que sus características y empleo se ajustan a lo prevenido en el Reglamento de 
Armas.

4. Asimismo, la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo 
Nacional de Policía, a petición de la empresa de seguridad, podrá autorizar la utilización de 
otros elementos defensivos, para su uso en acontecimientos o servicios que, por sus 
condiciones de desarrollo, lo requieran.

CAPÍTULO II
Escoltas privados

Artículo 27.  Uniformidad, armamento y tiro.
1. Los escoltas privados vestirán de paisano y para su identificación profesional utilizarán 

su tarjeta de identidad profesional, sin poder estar acompañada de ningún emblema, placa o 
distintivo o con presentación semejante a la de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. El arma reglamentaria de los escoltas privados será la pistola semiautomática del 
calibre 9 mm Parabellum.

3. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional 
de Policía, a petición de la empresa de seguridad, podrá autorizar la utilización de otros 
elementos defensivos, siempre que se garantice que sus características y empleo se ajustan 
a lo prevenido en el Reglamento de Armas.

4. Los escoltas privados efectuarán un mínimo de veinticinco disparos en cada ejercicio 
obligatorio de tiro, de periodicidad trimestral.

Artículo 28.  Autorizaciones para portar armas fuera de servicio.
1. Las autorizaciones para portar armas fuera de servicio, en los casos previstos en el 

apartado cuarto del artículo 90 del Reglamento de Seguridad Privada se ajustarán al modelo 
que se apruebe por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito del 
Cuerpo Nacional de Policía.

2. Igualmente, en los casos excepcionales contemplados en el apartado segundo del 
artículo 82, en relación con el apartado cuarto del artículo 90, ambos del citado Reglamento, 
en los servicios de protección personal que impliquen, además de un riesgo especial, la 
disponibilidad permanente del escolta privado para la prestación del servicio, en la resolución 
de autorización de los mismos, podrán establecerse condiciones específicas para el porte y 
custodia del arma, bajo la responsabilidad personal del propio escolta.

3. Las empresas deberán conservar en su sede, o en la de sus delegaciones, copias de 
las autorizaciones.
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CAPÍTULO III
Guardas particulares del campo

Artículo 29.  Armamento y tiro.
1. El arma reglamentaria de los guardas particulares del campo será el arma de fuego 

larga para vigilancia y guardería, determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 del 
Reglamento de Armas.

2. Los guardas particulares del campo efectuarán los disparos que se determine por el 
Ministerio del Interior, en un ejercicio de tiro obligatorio de carácter anual.

3. La defensa de los guardas particulares del campo, que podrán portar en la prestación 
de sus servicios, será de color negro, de goma semirrígida de 50 centímetros de longitud; y 
los grilletes serán de los denominados de manilla.

4. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, 
previa solicitud de la empresa de seguridad, persona física o jurídica contratante de guardas 
particulares del campo o, por el propio guarda, en el supuesto que desarrolle su función por 
cuenta propia, podrá autorizar la sustitución o complemento de la defensa reglamentaria por 
otras armas defensivas, siempre que se garantice que sus características y empleo se 
ajustan a lo prevenido en el Reglamento de Armas.

5. Asimismo, la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la 
Guardia Civil, a petición de la empresa de seguridad, persona física o jurídica contratante de 
los guardas particulares del campo o, por el propio guarda, en el supuesto que desarrolle su 
función por cuenta propia, podrá acordar la utilización de otros elementos defensivos, para 
su uso en acontecimientos o servicios que, por sus condiciones de desarrollo, lo requieran.

Artículo 30.  Uniformidad.
1. La uniformidad y el distintivo de los guardas particulares del campo serán los que se 

determinen por la Secretaría de Estado de Seguridad, a propuesta de la Dirección General 
de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, correspondiendo a ésta la 
aprobación previa del color del uniforme, a solicitud del sector.

2. Las solicitudes referidas a la uniformidad de guardas particulares del campo, serán 
dirigidas al Servicio de Protección y Seguridad de la Guardia Civil.

TÍTULO III
Ejercicio de las funciones del personal de seguridad privada

CAPÍTULO I
Principios de actuación

Artículo 31.  Principios básicos.
De conformidad con el apartado tercero del artículo 1 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, 

de Seguridad Privada, y el artículo 67 de su Reglamento, son principios básicos de actuación 
del personal de seguridad privada los siguientes:

1. Legalidad, y, en consecuencia, en las actividades de seguridad e investigación privada 
sólo se emplearán medios y acciones conforme al ordenamiento jurídico vigente.

2. Integridad, cumpliendo diligentemente los deberes profesionales oponiéndose a todo 
acto de corrupción.

3. Dignidad, mediante el recto ejercicio de sus atribuciones legales.
4. Protección, que implica desarrollar efectivamente sus responsabilidades para 

conseguir los niveles de seguridad establecidos, sin permitirse ninguna forma de inhibición 
en su función de evitar hechos ilícitos o peligrosos.

5. Corrección, desarrollando una conducta profesional irreprochable, especialmente en el 
trato con los ciudadanos, evitando todo tipo de abuso, arbitrariedad o violencia.
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6. Congruencia, por cuyo principio se aplicarán medidas de seguridad proporcionadas y 
adecuadas a los riesgos que se trata de proteger.

7. Proporcionalidad en el uso de las técnicas y medios de defensa de dotación.
8. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, debiendo observar siempre las 

instrucciones policiales concretas sobre el objeto de su protección o investigación, en función 
de los medios de que disponga.

9. El personal de seguridad privada ejercerá la colaboración ciudadana comunicando a 
los cuerpos policiales competentes las informaciones relevantes para la seguridad ciudadana 
y la prevención del delito que conozca.

10. El personal de seguridad privada guardará rigurosa reserva profesional sobre los 
hechos que conozca en el ejercicio de sus funciones, especialmente de las informaciones 
que reciba en materia de seguridad y de los datos de carácter personal que deba tratar, 
investigar o custodiar, y no podrá facilitar datos sobre dichos hechos más que a las personas 
que les hayan contratado y a los órganos judiciales y policiales competentes para el ejercicio 
de sus funciones.

CAPÍTULO II
Colaboración con la seguridad pública

Artículo 32.  Deber de colaboración.
El deber de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y las comunicaciones 

que contempla el artículo 66 del Reglamento de Seguridad Privada, así como la puesta a 
disposición de presuntos delincuentes, instrumentos, efectos y pruebas de delitos, a que se 
refiere el apartado segundo del artículo 76 del citado Reglamento, se cumplimentarán 
respecto a los miembros competentes del Cuerpo que corresponda, de acuerdo con el 
régimen de competencias previsto en el apartado segundo del artículo 11 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, o, en su caso, respecto a la 
Policía autonómica correspondiente.

Artículo 33.  Requerimiento de colaboración.
En el cumplimiento de sus respectivas funciones, el personal de seguridad privada 

facilitará, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que se lo requieran, directamente y sin 
dilación, la información o colaboración que les resulte necesaria para el ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 34.  Consideración profesional.
El personal de seguridad privada, en el ejercicio de su actividad profesional, recibirá un 

trato preferente y deferente por parte de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, tanto dentro como fuera de las dependencias policiales, pudiendo comparecer en 
éstas, con el uniforme reglamentario, siempre que tal comparecencia esté motivada con el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 35.  Consideración legal.
En el cumplimiento de su deber de colaboración, el personal de seguridad privada tendrá 

la consideración jurídica que otorgan las leyes a los que acuden en auxilio o colaboran con la 
autoridad o sus agentes.

Artículo 36.  Menciones honoríficas.
1. El personal de seguridad privada que sobresalga en el cumplimiento de sus 

obligaciones, podrá ser distinguido con menciones honoríficas que, en el caso de vigilantes 
de seguridad y guardas particulares del campo y sus especialidades, se anotarán en su 
cartilla profesional.

2. Estas menciones podrán concederse de oficio o a iniciativa de particulares, de las 
empresas a las que pertenezca el personal, o de otras entidades relacionadas con la 
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seguridad privada, otorgándose, a nivel territorial, por los Jefes Superiores o Comisarios 
Provinciales de Policía o, en su caso, por los Jefes de Zona o de Comandancia de la 
Guardia Civil del territorio donde se haya producido la actuación determinante de la mención, 
y a nivel central, por los Órganos o Unidades competentes, así como por las autoridades 
autonómicas competentes, quienes las anotarán en la cartilla profesional, previa 
comunicación oficial al interesado.

3. Además de al personal de seguridad privada, podrán también concederse menciones 
a personas, físicas o jurídicas, relacionadas o vinculadas con el sector o actividades de la 
seguridad privada.

4. Las menciones honoríficas se otorgarán teniendo en cuenta la especial peligrosidad, 
penosidad, iniciativa profesional o transcendencia social, concurrentes en los supuestos que 
a continuación se relacionan y que determinarán las consiguientes categorías:

Categoría A:
Resultar lesionado el personal de seguridad privada, o haber corrido grave riesgo su 

integridad física, con motivo u ocasión de la prestación de un servicio, en cumplimiento de 
sus deberes u obligaciones.

Haber evitado la comisión de delitos en relación con el objeto de su protección, con 
detención de los implicados, cuando suponga especial riesgo para su persona o grave 
dificultad en la realización.

Haber facilitado a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad información relevante que, por su 
contenido, haya contribuido al esclarecimiento de delitos o hechos cometidos por 
organizaciones de delincuentes.

Haber facilitado a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad información que, por su contenido 
o circunstancias, resulte importante para la seguridad del Estado o para el mantenimiento de 
la seguridad ciudadana.

Categoría B:
Haber evitado la comisión de delitos en relación con el objeto de su protección.
Actuaciones humanitarias con motivo de accidentes, siniestros o catástrofes, que 

superen el estricto cumplimiento de sus deberes.
Cualquier otra actuación que, a juicio de las unidades de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, sea acreedora de esta mención honorífica.
5. Las menciones honoríficas u otros reconocimientos que puedan concederse al 

personal o empresas de seguridad privada, se entregarán con ocasión de la celebración del 
Día de la Seguridad Privada o de actos de reconocimiento social al servicio que presta la 
seguridad privada.

6. Las anteriores menciones permitirán el uso de un pasador o distintivo específico sobre 
el uniforme, con el diseño que se determine, mediante Resolución del Director General de la 
Policía y de la Guardia Civil, que no podrá confundirse con los de los Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad ni de las Fuerzas Armadas.

Disposición adicional única.  Comercialización de productos.
En la comercialización de productos provenientes de los Estados miembros de la Unión 

Europea, del Espacio Económico Europeo o de cualquier tercer país con el que la Unión 
Europea tenga un Acuerdo de Asociación y que estén sometidos a reglamentaciones 
nacionales de seguridad, equivalentes a la reglamentación española de seguridad privada, 
se aceptará la validez de las evaluaciones de conformidad, siempre que estén emitidas por 
Organismos de Control acreditados, en base a la Norma EN 45011, y a la Norma EN 
ISO/IEC 17025, para laboratorios, y ofrezcan, a través de su Administración Pública 
competente, garantías técnicas profesionales de independencia e imparcialidad equivalentes 
a las exigidas por la legislación española, así como que las disposiciones del Estado, en 
base a las que se evalúa la conformidad, comporten un nivel de seguridad igual o superior al 
exigido por las correspondientes disposiciones españolas.
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Disposición transitoria primera.  Uniformidad y distintivos.
La uniformidad y los distintivos que se vinieran utilizando, antes de la entrada en vigor de 

esta Orden, podrán continuar siendo usados de forma indefinida.

Disposición transitoria segunda.  Tarjeta de identidad profesional.
La tarjeta de identidad profesional del personal de seguridad privada seguirá siendo 

válida hasta su fecha de caducidad, en que será sustituida por el nuevo modelo regulado en 
esta orden.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de cursos de director de seguridad.
Los centros a que hace referencia el artículo 6 de esta Orden, que tengan reconocidas 

titulaciones para la habilitación de director de seguridad, deberán adaptar los cursos, a las 
exigencias de dicho artículo, en la convocatoria inmediatamente posterior a la entrada en 
vigor de la presente Orden.

Las titulaciones obtenidas al término de los cursos que se encuentren iniciados, a la 
entrada en vigor de la presente Orden, y aquellos otros que ya estaban reconocidos para la 
habilitación de director de seguridad, tendrán validez indefinida.

Disposición transitoria cuarta.  Exención de diplomas para detective privado.
No se exigirá el diploma, para la habilitación como detective privado, a quienes hubieran 

sido declarados aptos en las pruebas convocadas, por la Dirección General de la Policía, 
para los auxiliares de detective, investigadores e informadores, conforme a lo dispuesto en la 
disposición transitoria cuarta de la Ley 23/92, de 30 de julio, de Seguridad Privada.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas las disposiciones siguientes:
La Orden del Ministro de Justicia e Interior, de 7 de julio de 1995, por la que se da 

cumplimiento a diversos aspectos del Reglamento de Seguridad Privada sobre personal.
La Orden del Ministro del Interior, de 14 de enero de 1999, por la que se modifica lo 

dispuesto sobre módulos de formación de los vigilantes de seguridad y guardas particulares 
del campo en la Orden del Ministro de Justicia e Interior, de 7 de julio de 1995.

La Orden del Ministro del Interior de 10 de mayo de 2001, por la que se modifican las 
características de la tarjeta de identidad profesional, reguladas en el anexo V de la Orden del 
Ministro de Justicia e Interior, de 7 de julio de 1995, por la que se da cumplimiento a diversos 
aspectos del Reglamento de Seguridad Privada sobre personal.

La Resolución de 7 de enero de 1997, de la Secretaría de Estado de Seguridad, por la 
que se regula la adquisición de los distintivos de los vigilantes de seguridad y de los 
vigilantes de explosivos y se concretan sus características.

2. Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se 
opongan o contradigan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera.  Título competencial.
1. Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre seguridad pública.
2. Lo dispuesto en esta orden se entiende sin perjuicio de las competencias que, en su 

caso, hayan asumido las Comunidades Autónomas a través de sus Estatutos de Autonomía.

Disposición final segunda.  Desarrollo.
El Director General de la Policía y la Guardia Civil adoptará las resoluciones y medidas 

necesarias para la ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden, así como para la 
modificación, en su caso, de los anexos.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Requisitos de autorización y funcionamiento de los centros de formación

1. La autorización para la apertura de los centros de formación, actualización y 
adiestramiento profesional del personal de seguridad privada estará condicionada a la 
acreditación de los siguientes requisitos, sin perjuicio de otros que pudieran exigirse por la 
normativa autonómica o municipal correspondiente:

a) Documento que acredite la propiedad, arrendamiento o derecho de uso del inmueble.
b) Estarán dotados de un gimnasio y de una galería de tiro, que deberán cumplir las 

exigencias de ubicación y acondicionamiento establecidas en la legislación vigente para este 
tipo de instalaciones.

c) La existencia de las instalaciones descritas en el párrafo b podrá dispensarse si el 
centro afectado concertara la correlativa prestación de servicios con otras instituciones, 
públicas o privadas, bajo la inspección y control de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, en el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía, para los centros en que se 
imparta o pretenda impartir formación al personal de seguridad privada, y en el ámbito de la 
Guardia Civil, para los centros en que se imparta o pretenda impartir exclusivamente 
formación para guardas particulares del campo y sus especialidades.

d) Los centros de formación que tengan en sus instalaciones armamento o cartuchería, 
bien en propiedad, bien en régimen de alquiler o cesión, para la realización de prácticas de 
tiro con fuego real, deberán disponer de los correspondientes armeros, debidamente 
autorizados para la custodia de las armas y de la cartuchería, que cuenten con análogas 
medidas de seguridad a las que se establecen en la normativa sobre empresas de seguridad 
privada.

e) Cuadro de profesores acreditados al que se refiere el apartado segundo del artículo 
56 del Reglamento de Seguridad Privada.

2. El funcionamiento de estos centros estará condicionado:
a) Al cumplimiento permanente de los requisitos de apertura exigidos en el apartado 

anterior.
b) A la comunicación inmediata de las modificaciones que afecten a cualquiera de los 

requisitos anteriores.
c) A la impartición de la totalidad del número de horas y del contenido de los módulos 

profesionales establecidos para cada una de las especialidades del personal de seguridad 
privada.

d) Al cumplimiento permanente de las condiciones establecidas en la resolución de 
autorización.

ANEXO II
Requisitos de acreditación del profesorado

Para obtener la acreditación que habilita para impartir enseñanzas en centros de 
formación, actualización y adiestramiento del personal de seguridad privada, se han de 
reunir los siguientes requisitos:

1. Estar en posesión de titulación universitaria de grado superior, cuando la asignatura 
de que se trate esté integrada como enseñanza de tal carácter dentro del sistema educativo 
general.

2. En el supuesto de materias no recogidas en el sistema educativo general público, 
dicha acreditación será expedida por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, 
ámbito Cuerpo Nacional de Policía, salvo que la enseñanza estuviese específicamente 
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relacionada con la formación de alumnos aspirantes a guardas particulares del campo y sus 
especialidades, en cuyo caso será expedida por la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, ámbito Guardia Civil.

Para expedir esta acreditación habrá de tenerse en cuenta la capacidad pedagógica y la 
calidad y grado de conocimientos característicos de los aspirantes, manifestados, con 
preferencia, a través de sus publicaciones, actividad docente previa y en el ejercicio de su 
profesión.

3. En todo caso, se tendrá en cuenta, a efectos de acreditación, la experiencia práctica 
adquirida por los aspirantes, en el ejercicio de funciones relacionadas directamente con la 
seguridad.

ANEXO III
Titulaciones para la habilitación de directores de seguridad

Las titulaciones para la habilitación de directores de seguridad habrán de tener como 
base la superación de cursos en los que se impartan, al menos, las siguientes materias:

Normativa de seguridad privada.
Fenomenología delincuencial.
Seguridad física.
Seguridad electrónica.
Seguridad de personas.
Seguridad lógica.
Seguridad en entidades de crédito.
Seguridad patrimonial.
Seguridad contra incendios.
Prevención de riesgos laborales.
Protección civil.
Protección de datos de carácter personal.
Gestión y dirección de actividades de seguridad privada.
Funcionamiento de los departamentos de seguridad.
Planificación de la seguridad.
Análisis de riesgos.
Dirección de equipos humanos.
Gestión de recursos materiales.
Colaboración con la seguridad pública.
Deontología profesional.

ANEXO IV
Formación específica

1. Se impartirán cursos de formación específica en los siguientes tipos de servicio: 
transporte de fondos, servicios de acuda, vigilancia en buques, vigilancia en puertos, 
vigilancia en aeropuertos, servicios con perros y servicios en los que se utilicen aparatos de 
rayos X.

2. Los servicios señalados en el apartado anterior serán desempeñados por personal de 
seguridad privada que haya superado el correspondiente curso de formación específica.

No obstante, al personal de seguridad privada que, a la entrada en vigor de la presente 
Orden, se encuentre desempeñando un servicio de seguridad de los anteriormente citados o 
acredite su desempeño durante un período de dos años, no le será exigible la realización del 
curso específico relacionado con ese servicio.

3. Los cursos de formación específica serán impartidos en centros de formación 
autorizados y tendrán una duración mínima de diez horas de formación presencial.

4. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional 
de Policía o, en su caso, de la Guardia Civil, cuando se trate de guardas particulares del 
campo o sus especialidades, podrá autorizar que este tipo de cursos, que deban tener 
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condiciones específicas en cuanto a su contenido, ubicación o acondicionamiento de los 
espacios de aprendizaje y prácticas, se puedan realizar por formadores que tengan los 
conocimientos precisos y en instalaciones que cuenten con el equipamiento y medios 
necesarios.

ANEXO V
Características de la tarjeta de identidad profesional

1. La tarjeta de identidad profesional del personal de seguridad privada, excepto los 
guardas particulares del campo y sus especialidades, tendrá las siguientes características:

Sus dimensiones serán de 85,60 mm de ancho y 53,98 mm de alto y llevará 
estampados, en el anverso, de forma destacada y preeminente, los literales «SEGURIDAD 
PRIVADA» y «TARJETA DE IDENTIDAD PROFESIONAL», y en su parte superior, el texto 
«Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil», el escudo nacional de España, los 
textos «GOBIERNO DE ESPAÑA» y «MINISTERIO DEL INTERIOR» y los colores de la 
bandera nacional española y de la Unión Europea.

La tarjeta de identidad profesional recogerá los siguientes datos de su titular:
En el anverso:
Fotografía.
Fecha límite de validez.
En el reverso:
N.º de tarjeta de identidad profesional: que coincidirá con el número del Documento 

Nacional de Identidad o del Número de Identificación de Extranjero, con todos sus caracteres 
alfanuméricos.

Apellidos y nombre.
Habilitaciones para las que el documento autoriza a su titular.
Número y fecha de cada habilitación.
Llevará visible el siguiente texto: «Esta tarjeta de identidad profesional es personal e 

intransferible y sirve para acreditar la condición del titular en los casos y circunstancias en 
que el ejercicio de su función lo requiera y siempre que le sea exigida por los ciudadanos, 
Autoridad o sus Agentes».

Asimismo figurará en la base del reverso la fecha de expedición de la tarjeta y el Equipo 
de Expedición.

2. La tarjeta de identidad profesional de los guardas particulares del campo y sus 
especialidades tendrá las siguientes características:

La tarjeta soporte llevará estampado en su anverso en el centro y como marca de agua 
el escudo nacional. En la parte superior y centrado hacia la derecha llevará estampado y de 
forma destacada en letra mayúscula el literal «SEGURIDAD PRIVADA». Debajo y centrada 
respecto a la anterior figurará la inscripción «tarjeta de iIdentidad profesional».

En el lateral izquierdo en sentido vertical llevará el escudo nacional y el texto 
«MINISTERIO DEL INTERIOR», seguidamente el literal «DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
POLICÍA Y DE LA GUARDIA CIVIL» y los colores de la bandera española.

En la parte derecha, por debajo de la inscripción «tarjeta de identidad profesional», 
figurará en mayúscula y resaltado el texto: «GUARDA PARTICULAR DEL CAMPO».

La tarjeta de identidad profesional recogerá los siguientes datos:
En el anverso:
Especialidades para las que el documento autoriza a su titular.
Fotografía.
Número de tarjeta de identidad profesional.
Fecha límite de validez.
Lugar, fecha y antefirma de la autoridad que expide la tarjeta.
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En el reverso:
Llevará visible el siguiente texto: «Esta tarjeta de identidad profesional es personal e 

intransferible y sirve para acreditar la condición del titular en los casos y circunstancias en 
que el ejercicio de su función lo requiera y siempre que le sea exigida por los ciudadanos, la 
Autoridad o sus Agentes».

Nombre.
Primer apellido.
Segundo apellido.
Documento Nacional de Identidad o Número de Identificación de Extranjero con todos 

sus caracteres alfanuméricos.
Firma del titular.

ANEXO VI
Modelo de cartilla profesional

La cartilla profesional de los vigilantes de seguridad y guardas particulares del campo se 
ajustará, respectivamente, a los modelos que aparecen en los Anexos VI y VII de la 
Resolución del Secretario de Estado de Seguridad de 19 de enero de 1996, por la que se 
determinan aspectos relacionados con el personal.

ANEXO VII
Modelo de Libro-Registro de detectives

Encargo de investigación
Asunto

Contratante

Número de orden Fecha de inicio Fecha de finalización Nombre y apellidos 
o razón social Domicilio/localidad
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Encargo de investigación
Asunto

Contratante

Número de orden Fecha de inicio Fecha de finalización Nombre y apellidos 
o razón social Domicilio/localidad

      
      
      
      
      
      
      
      

Investigado Delitos perseguibles de oficio conocidos Órgano al que se comunicaronNombre y apellidos o razón social Domicilio/localidad
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

ANEXO VIII
Uniformidad de los vigilantes de seguridad

1. El uniforme podrá conformarse con las siguientes prendas:
Anorak.
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Jersey.
Cazadora.
Chaqueta.
Corbata.
Camisa o polo de manga corta o larga.
Pantalón.
Chaleco.
Calcetines.
Zapatos.
Botas.
Cinturón.
Falda.
2. Las características técnicas se ajustarán a lo que se que se determine mediante la 

correspondiente Resolución del Director General de la Policía y de la Guardia Civil.

ANEXO IX
Distintivo de los vigilantes de seguridad

1. El distintivo será de forma ovalada y apaisada, de 8 cm de ancho por 6 cm. de alto, en 
fondo blanco, conforme al modelo contenido en este anexo. En la parte superior del anverso, 
figurará la expresión de «VIGILANTE DE SEGURIDAD» o «VIGILANTE DE EXPLOSIVOS», 
debiendo llevar grabado en la parte inferior el número de la habilitación. Las letras y números 
serán de color rojo.

2. Podrá ser de material metálico o plástico flexible, con las siguientes características:
Si fuera metálico estará elaborado mediante una aleación de un 65 por 100 de cobre y 

un 35 por 100 de zinc, recubierto con esmalte cerámico y tratado con baños de decapado, 
desengrasado, níquel y latón. Su fijación al uniforme se realizará con un imperdible 
horizontal.

Si fuera de goma flexible estará elaborado en policloruro de vinilo (PVC). Su fijación al 
uniforme se realizará con un sistema de cierre de gancho y bucle de los denominados tipo 
«velcro».

3. Quienes pretendan fabricar estos distintivos, lo comunicarán a la Unidad Orgánica 
Central de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía, a efectos de registro y 
publicidad.

4. Cuando se comunique a los vigilantes el número de la habilitación que les 
corresponde, se les facilitará la relación de fabricantes registrados para que puedan 
proveerles de los mismos.

5. Los fabricantes sólo suministrarán distintivos a aquellos vigilantes que se acrediten 
como tales con la tarjeta de identidad profesional, debiendo llevar un control de los distintivos 
suministrados, con anotación del nombre y del número de tarjeta de identidad profesional, 
que estará a disposición del personal competente del Cuerpo Nacional de Policía.
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§ 57

Orden DEF/467/2011, de 2 de marzo, por la que se aprueban las 
Normas para la colaboración del Ministerio de Defensa en la 
formación de los vigilantes de seguridad privada encargados de la 
prestación del servicio de seguridad en buques que naveguen bajo 
bandera española y para el apoyo logístico en el transporte del 

material imprescindible empleado en su servicio

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 57, de 8 de marzo de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-4291

El Real Decreto 1628/2009, de 30 de octubre, modifica los artículos 81 y 86 del 
Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre, y los artículos 6 y 124 del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
137/1993, de 29 de enero, para permitir que la prestación de seguridad a bordo de los 
buques de bandera española, que se encuentren fuera de nuestras aguas territoriales y en 
situaciones de especial riesgo para personas y bienes, pueda ser prestada por el personal 
de las empresas de seguridad, mediante la utilización del armamento adecuado para cumplir 
eficazmente con los cometidos de protección y de prevención.

El artículo primero de dicho real decreto añade, dentro del artículo 81.1.c) del 
Reglamento de Seguridad Privada, un nuevo apartado 9 que permite prestar servicios de 
seguridad con armas en los buques mercantes y pesqueros que naveguen bajo bandera 
española, en aguas en las que exista grave riesgo para la seguridad de las personas o de 
los bienes, o para ambos. El real decreto también modifica el artículo 86 del referido 
Reglamento, introduciendo un nuevo apartado 4, en el que se establece que los vigilantes de 
seguridad privada, en supuestos excepcionales, podrán portar y usar armas de guerra para 
garantizar la protección de las personas y bienes a los que se ha hecho referencia en el 
artículo 81, con las características y con las condiciones y requisitos que se determinen de 
manera conjunta por los Ministerios de Defensa y del Interior.

Dichas condiciones y requisitos se contienen en la Orden PRE/2914/2009, de 30 de 
octubre, que desarrolla lo dispuesto en el Real Decreto 1628/2009, de 30 de octubre, por el 
que se modifican determinados preceptos del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado 
por Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, y del Reglamento de Armas, aprobado por 
Real Decreto 137/1993, de 29 de enero.

El apartado cuarto de la citada Orden PRE/2914/2009, de 30 de octubre, regula el 
procedimiento de autorización de este tipo de servicio de seguridad, el cual se inicia a 
instancia de la empresa armadora indicando, entre otros extremos, la empresa de seguridad 
encargada de la prestación del servicio a bordo que, conforme a los apartados tercero y 
décimo, debe contar con vigilantes de seguridad debidamente habilitados y adiestrados en el 
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manejo de las armas de guerra y que estén en posesión de la correspondiente licencia, 
extremos todos ellos que exigen una específica formación, la cual se efectúa por los centros 
autorizados para la formación del personal de seguridad privada, a los que hace referencia el 
artículo 56.2 del Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre.

Por otro lado, el apartado décimo de la Orden PRE/2914/2009, de 30 de octubre, 
establece que el Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior podrán colaborar con los 
centros para impartir dicha formación.

El Ministerio de Defensa cuenta en Madrid con instalaciones para que se realicen las 
prácticas con el armamento autorizado para estos servicios en el Instituto Tecnológico «La 
Marañosa» (ITM), en el municipio de San Martín de la Vega, el cual, conforme al apartado 
tercero de la Orden DEF/3537/2006, de 13 de noviembre, por la que se crea el Instituto 
Tecnológico «La Marañosa», tiene entre sus funciones la de «apoyar técnicamente cuanto se 
le ordene y en las condiciones que se establezcan, a los restantes Ministerios y a otras 
organizaciones públicas y privadas».

Para articular la colaboración entre el Ministerio de Defensa con los citados centros de 
formación para la formación de los vigilantes de seguridad privada pertenecientes a las 
empresas autorizadas para la prestación del servicio, y colaborar con las citadas empresas 
de seguridad en el apoyo logístico al transporte de las armas, munición, piezas de repuesto y 
demás material imprescindible para la prestación de dichos servicios de seguridad, 
garantizando el máximo nivel posible de seguridad en el desarrollo del trabajo de los buques 
mercantes y pesqueros que naveguen bajo bandera española, se hace necesario adoptar 
esta orden ministerial.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.  Aprobación de normas.
Se aprueban las Normas para la colaboración del Ministerio de Defensa en la formación 

de los vigilantes de seguridad privada encargados de la prestación del servicio de seguridad 
en buques que naveguen bajo bandera española y para el apoyo logístico en el transporte 
del material imprescindible empleado en su servicio, que se insertan a continuación.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
Se faculta al Secretario de Estado de Defensa, al Director General de Armamento y 

Material, al Secretario General de Política de Defensa y al Director General de Política de 
Defensa para adoptar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las medidas 
necesarias para el desarrollo y aplicación de esta orden ministerial.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Normas para la colaboración del ministerio de defensa en la formación de los 
vigilantes de seguridad privada encargados de la prestación del servicio de 
seguridad en buques que naveguen bajo bandera española y para el apoyo 
logístico en el transporte del material imprescindible empleado en su servicio.

Primera. Finalidad.
1. Estas normas tienen por finalidad la colaboración del Ministerio de Defensa en la 

formación de los vigilantes de seguridad privada encargados de la prestación de servicios de 
seguridad con armas de guerra en buques mercantes y pesqueros que naveguen bajo 
bandera española en aguas en las que exista grave riesgo para la seguridad de las personas 
o de los bienes, o para ambos, prevista en el apartado décimo de la Orden PRE/2914/2009, 
de 30 de octubre, que desarrolla lo dispuesto en el Real Decreto 1628/2009, de 30 de 
octubre, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento de Seguridad 
Privada, aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, y del Reglamento de 
Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero.
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Cuando las empresas de seguridad sean las que, con la debida autorización del 
Ministerio del Interior para operar como centro, formen a su personal, tendrán la 
consideración de centro de formación.

2. Asimismo, estas normas tienen por finalidad regular la colaboración del Ministerio de 
Defensa en el apoyo logístico a las citadas empresas de seguridad para el transporte a la 
zona donde operan de las armas, munición, piezas de repuesto y demás material empleados 
en los servicios de seguridad.

Segunda. Prácticas para la formación de los vigilantes de seguridad privada.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en los apartados segundo y cuarto de la Orden 

PRE/2914/2009, de 30 de octubre, el contenido de estas normas será aplicable a la 
realización de prácticas de formación por el personal de las empresas autorizadas, y con el 
armamento descrito en dicha norma, en las instalaciones del Instituto Tecnológico «La 
Marañosa» (ITM), las cuales serán puestas, por el Ministerio de Defensa, a través de la 
Dirección General de Armamento y Material, a disposición de los centros formación, en los 
términos contemplados en estas normas, garantizando su compatibilidad y sin menoscabar 
la atención prioritaria a las actividades propias del Instituto.

2. El personal del Ministerio de Defensa velará por el cumplimiento estricto de las 
Normas de Seguridad de las zonas de tiro y de régimen interior, así como de los planes que 
se contemplan en la norma tercera.3.

El Ministerio de Defensa realizará las comprobaciones que considere necesarias sobre el 
personal que realice las prácticas para evitar riesgos a la seguridad de las instalaciones o del 
personal del Ministerio de Defensa, pudiendo establecer restricciones de acceso a las 
instalaciones del ITM, atendidas las circunstancias concurrentes.

Tercera. Procedimiento.
1. El uso de las instalaciones del ITM para la realización de las prácticas requerirá la 

previa autorización por parte de la Dirección General de Armamento y Material, en la que se 
establecerán las específicas condiciones de tal uso y, en su caso, las contraprestaciones 
económicas a satisfacer, por los centros de formación.

2. La solicitud se formulará por el centro de formación que haya sido autorizado 
conforme al artículo 56.2 del Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre y para el personal 
que en dicho precepto se contempla, con al menos un mes de antelación al inicio de las 
prácticas, y se dirigirá a la Dirección General de Armamento y Material, debiendo incluir en la 
misma:

a) Las necesidades detalladas del centro.
b) La relación nominativa de los vigilantes de seguridad que realizarán las prácticas.
c) Una propuesta de fechas de inicio y fin de las citadas prácticas y de los horarios en 

que se llevarán a cabo.
d) Armamento y munición que se aportará para su realización, con indicación de si se 

requiere el uso de armamento de propiedad del Ministerio de Defensa.
e) La designación de un responsable de seguridad, el cual deberá tener habilitación de 

seguridad del Ministerio de Defensa, un responsable técnico de las prácticas y un 
interlocutor único con la Dirección del ITM.

3. A dicha solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
a) Plan de Prevención de Riesgos Laborales de las Prácticas, en el que específicamente 

se hará constar el apoyo sanitario, que en todo caso será de cuenta de la empresa de 
seguridad, y que incluirá personal médico y ambulancia, que deberán estar presentes 
durante el ejercicio de las prácticas, así como las actividades o tareas a realizar y las 
medidas de seguridad para las personas e instalaciones

b) Plan de Seguridad de Ensayos y el Plan de Ensayos detallado.
4. El Ministerio de Defensa podrá denegar, de forma motivada, la autorización para la 

formación en el uso de armas de guerra, para casos individualizados.
Cuarta. Costes relativos a la formación.
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Todos los costes relativos a la formación de los vigilantes de seguridad privada correrán 
a cargo de los centros de formación solicitantes.

Quinta. Régimen de responsabilidades.
1. Una vez autorizado el uso de las instalaciones del ITM para la formación de vigilantes 

de seguridad privada, el personal del centro de formación y el personal en periodo de 
formación deberá respetar las normas de seguridad y de régimen interior, siendo 
responsable en todo caso de las condiciones de vigilancia y seguridad durante su 
permanencia en tales instalaciones.

2. El Ministerio de Defensa y todo el personal a su servicio, quedará exonerado de 
cualquier responsabilidad derivada de los daños ocasionados directa o indirectamente por 
acciones u omisiones del personal del centro de formación y del personal en periodo de 
formación durante la realización de las actividades objeto de ésta cláusula.

3. El centro o la empresa de seguridad deberán formalizar un seguro, por la cantidad que 
se determine en la correspondiente autorización, que cubra las responsabilidades civiles, o 
de cualquier otro tipo derivadas de las actividades de formación, así como los daños que 
tales actividades pudiesen causar.

4. El centro de formación o la empresa de seguridad serán responsables en todo caso de 
los deterioros que el armamento propiedad del Ministerio de Defensa pudiere sufrir y que 
sean consecuencia del mal uso, descuido o negligencia por parte de su personal o del 
personal en formación, todo ello sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere 
lugar.

Sexta. Armamento, munición y custodia de los mismos.
1. El armamento utilizado podrá ser de propiedad de la empresa de seguridad privada, 

en los términos que se contienen en el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Armas, y demás normativa aplicable, o de propiedad del 
Ministerio de Defensa.

2. En caso de que se autorizase la utilización de armamento propiedad del Ministerio de 
Defensa la entrega y recogida de armas se hará siguiendo un procedimiento de entrega, 
específico para esta situación, que determine y especifique las comprobaciones técnicas 
obligatorias y necesarias que concluyan con la calificación del estado de utilidad en que está 
el arma en el momento de la entrega.

3. En el caso de que sea necesaria la realización de ejercicios de tiro, la adquisición de 
la munición y su traslado a las instalaciones del ITM serán responsabilidad del centro de 
formación o de la empresa de seguridad privada, debiendo realizarse en los términos 
señalados por el apartado noveno de la Orden PRE/2914/2009, de 30 de octubre. Si fuere 
necesario el depósito de dicha munición en las instalaciones del ITM, la misma se realizará 
de acuerdo con las capacidades disponibles en ese momento.

4. Igualmente el depósito y custodia del armamento propiedad de la empresa en las 
instalaciones del ITM, si los mismos fueren necesarios, se realizarán de acuerdo con las 
capacidades disponibles.

Séptima. Apoyo logístico para el transporte hacia o desde la zona donde operan 
los buques mercantes y pesqueros de las armas, munición, piezas de repuesto y 
demás material imprescindible para su empleo en dichos servicios de seguridad.

1. La Dirección General de Política de Defensa gestionará, a solicitud de la empresa de 
seguridad, la aportación de medios de transporte.

Dicha solicitud se dirigirá a la Dirección General de Política de Defensa concretando la 
petición detallada del apoyo logístico requerido, con al menos cuarenta días de antelación a 
la prestación de dicho apoyo o veinte días de antelación a la fecha prevista de disponibilidad 
del armamento.

La empresa de seguridad deberá acompañar a dicha solicitud, copia de la Licencia de 
Transferencia autorizada para la exportación temporal del armamento y demás material de 
defensa sometido a control, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de control del 
comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de 
doble uso, aprobado por Real Decreto 2061/2008, de 12 de diciembre.
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2. Se utilizarán, con carácter preferente, medios militares y, dentro de éstos, los medios 
aéreos programados al servicio de las necesidades de transporte de material para las 
Fuerzas Armadas, salvo casos excepcionales que requieran la habilitación de medios aéreos 
o navales específicos para el transporte de este material a la zona.

3. La notificación de la viabilidad del apoyo logístico solicitado contendrá las 
especificaciones necesarias para el acceso a las instalaciones desde la que saldrá el 
transporte, la preparación de la carga y sus condiciones de seguridad y vigilancia, y demás 
trámites a efectuar por la empresa de seguridad.

4. Los costes relativos al transporte del material hacia o desde la zona en los casos 
excepcionales mencionados en el apartado 2 serán satisfechos por la empresa de seguridad 
solicitante.

El transporte dentro del seno de los cauces logísticos ordinarios del Ministerio de 
Defensa para el transporte de material para las Fuerzas Armadas podrá ser gratuito.
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§ 58

Orden INT/2850/2011, de 11 de octubre, por la que se regula el 
reconocimiento de las cualificaciones profesionales para el ejercicio 
de las profesiones y actividades relativas al sector de seguridad 
privada a los nacionales de los Estados miembros de la Unión 

Europea

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 255, de 22 de octubre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-16595

El artículo 10 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, en la redacción 
dada al mismo por el Real Decreto-ley 8/2007, de 14 de septiembre, por el que se modifican 
determinados artículos de dicha Ley, así como el artículo 55 bis del Reglamento de 
Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, e 
incorporado por el Real Decreto 4/2008, de 11 de enero, establecen la posibilidad de que los 
nacionales de Estados Miembros de la Unión Europea o de Estados Parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, cuya habilitación o cualificación profesional haya sido 
obtenida en alguno de dichos Estados para el desempeño de las funciones de seguridad 
privada en el mismo, puedan desempeñar actividades o prestar servicios de seguridad 
privada en España, siempre que, previa comprobación del Ministerio del Interior, se acredite 
que cumplen determinados requisitos.

El citado Reglamento establece que, a efectos del reconocimiento que corresponde 
efectuar al Ministerio del Interior, se tendrá en cuenta lo previsto en la normativa sobre 
reconocimiento de cualificaciones profesionales. Asimismo, la carencia o insuficiencia de 
conocimientos o aptitudes necesarios para el ejercicio de dichas actividades podrá suplirse 
por aplicación de las medidas compensatorias previstas en dicha normativa.

De conformidad con lo anterior, el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el 
que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 
de noviembre, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a 
determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado, establece las normas para 
permitir el acceso y ejercicio de una profesión regulada en España, mediante el 
reconocimiento de las cualificaciones profesionales adquiridas en otro u otros Estados 
Miembros de la Unión Europea y que permitan a su titular ejercer en él la misma profesión.

En virtud de dicho reconocimiento por la autoridad competente española, la persona 
beneficiaria podrá acceder en España a la misma profesión que aquélla para la que está 
cualificada en el Estado miembro de origen y ejercerla con los mismos derechos que los 
nacionales españoles.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

– 1268 –



El citado Real Decreto prevé un régimen general de reconocimiento que resulta de 
aplicación a las profesiones y actividades del ámbito de la seguridad privada, constituidas 
por la de vigilante de seguridad (con sus especialidades de escolta privado y vigilante de 
explosivos), jefe de seguridad, director de seguridad, detective privado y guarda particular 
del campo (con sus especialidades de guarda de caza y guardapesca marítimo) y confiere al 
Ministerio del Interior la competencia para reconocer las cualificaciones profesionales para el 
ejercicio de dichas profesiones en España.

Asimismo, dicho régimen de reconocimiento prevé que, en caso de que la formación 
acreditada no cumpla determinados requisitos, el Ministerio del Interior podrá exigir a la 
persona solicitante la realización de un período de prácticas o la superación de una prueba 
de aptitud.

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta necesario regular el procedimiento de 
reconocimiento de las cualificaciones profesionales relativas a las citadas profesiones de 
seguridad privada, lo que se lleva a cabo mediante la presente Orden.

Por otro lado, con el fin de evitar reiteraciones normativas respecto de la exigencia de 
determinados trámites que no se integran en el marco de las competencias estatales, se 
modifica la Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad privada, 
suprimiendo, respecto de los requisitos de autorización y funcionamiento de los centros de 
formación, la referencia a la licencia municipal de apertura o, en su defecto, solicitud de la 
misma.

De acuerdo con lo expuesto, la presente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en la 
disposición final cuarta del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, que atribuye al 
Ministro del Interior, sin perjuicio de lo que dispongan las Comunidades Autónomas en el 
ámbito de sus competencias, dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en el mismo.

Finalmente, la presente disposición ha sido sometida al trámite de audiencia de las 
entidades representativas de los sectores económicos y sociales interesados, así como al 
conocimiento de la Comisión Nacional de Seguridad Privada.

En su virtud, con la aprobación previa del Vicepresidente del Gobierno de Política 
Territorial y Ministro de Política Territorial y Administración Pública, dispongo:

CAPÍTULO I.
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Constituye el objeto de la presente Orden regular el reconocimiento de la cualificación 

profesional que habilita para ejercer en España las profesiones de seguridad privada a todos 
los ciudadanos de la Unión Europea que ejerzan dicha actividad en un Estado miembro, con 
arreglo a su legislación interna, o que se encuentren en posesión de un título o certificado 
oficial habilitante para el mencionado ejercicio profesional.

A estos efectos, se entiende por cualificación profesional la capacidad para el acceso a 
una determinada profesión, o a su ejercicio, que viene acreditada oficialmente por un título 
de formación, por un certificado de competencia, por una experiencia profesional 
formalmente reconocida, o bien por el concurso de más de una de tales circunstancias.

2. El reconocimiento de las cualificaciones profesionales por la autoridad competente 
española permitirá a la persona beneficiaria acceder en España a la misma profesión que 
aquélla para la que está cualificada en el Estado miembro de origen y ejercerla con los 
mismos derechos que los nacionales españoles.

3. A los efectos de esta Orden, se entenderá que la profesión que se propone ejercer la 
persona solicitante en España es la misma que aquella para la que está cualificada en su 
Estado miembro de origen, cuando las actividades cubiertas por dicha cualificación sean 
similares. Para valorar la identidad o diferencias existentes, se utilizará, como elemento 
comparativo, la descripción de las actividades y formación de las distintas profesiones de 
seguridad privada que se regula en la normativa española.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las profesiones de seguridad privada a las que podrá acceder la persona beneficiaria, 

tras el reconocimiento de la cualificación profesional adquirida en otro Estado Miembro de la 
Unión Europea, son las siguientes: vigilante de seguridad, escolta privado, vigilante de 
explosivos, jefe de seguridad, director de seguridad, detective privado y guarda particular del 
campo (guarda de caza y guardapesca marítimo).

Artículo 3.  Autoridad competente.
1. El Ministerio del Interior, a través del Director General de la Policía y de la Guardia 

Civil, es la autoridad competente para el reconocimiento de las cualificaciones profesionales 
obtenidas en otros Estados miembros de la Unión Europea relativas a las profesiones 
mencionadas en el artículo anterior.

2. De igual modo, el Ministerio del Interior, a través del Director General de la Policía y de 
la Guardia, será el competente para certificar sobre las habilitaciones concedidas en España 
al personal de seguridad privada, su vigencia, cancelación o incidencias, y colaborar y 
prestar asistencia en dicha materia a los demás Estados miembros de la Unión Europea.

Artículo 4.  Requisitos.
Para proceder al reconocimiento de la cualificación profesional que habilita para ejercer 

en España las profesiones de seguridad privada, los candidatos deberán reunir los 
siguientes requisitos:

1. Tener los conocimientos, formación y aptitudes equivalentes a los exigidos en España 
para el ejercicio de las profesiones de seguridad privada, para lo cual deberán estar en 
posesión de los siguientes documentos:

a. En los casos en que el Estado de origen regule las diferentes profesiones de 
seguridad privada, el certificado de competencia o título de formación que las acredite como 
tal. Dicho certificado o título deberá reunir los siguientes requisitos:

– Haber sido expedido por una autoridad competente de un Estado miembro, designada 
con arreglo a las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de dicho Estado.

– Acreditar un nivel de cualificación profesional equivalente, como mínimo, al nivel 
inmediatamente anterior al exigido en España, mediante el título previsto en el artículo 19.3 
del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre, relativas al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del 
ejercicio de la profesión de abogado, para la profesión de detective privado, y mediante el 
certificado previsto en el artículo 19.2 de dicho Real Decreto para el resto de profesiones de 
seguridad privada.

– Acreditar la preparación del titular para el ejercicio de la profesión correspondiente.
b. En los casos en que el Estado de origen no regule las diferentes profesiones de 

seguridad privada, el documento expedido por la autoridad competente, acreditativo de 
haber ejercido la profesión de que se trate en ese o en otro Estado de la Unión Europea, 
durante al menos dos años a tiempo completo, en el curso de los diez años inmediatamente 
anteriores al momento de la presentación de la solicitud, siempre que esté en posesión de 
uno o varios certificados de competencia o de uno o varios títulos de formación.

En todo caso, los dos años de experiencia aludidos no podrán exigirse cuando la 
persona solicitante acredite una cualificación profesional adquirida a través de la superación 
de una formación regulada de las definidas en el artículo 8 del Real Decreto 1837/2008, de 8 
de noviembre, y que corresponda a los niveles de cualificación señalados en la letra a.

2. Hallarse inscrito en el Registro Central de Extranjeros.
3. Ser mayor de edad.
4. Carecer de antecedentes penales.
5. No haber sido condenado por intromisión ilegítima en el ámbito de protección del 

derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, del secreto de las 
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comunicaciones o de otros derechos fundamentales en los cinco años anteriores a la 
solicitud.

6. No haber sido sancionado en los dos o cuatro años anteriores, respectivamente, por 
infracción grave o muy grave en materia de seguridad.

7. No haber sido separado del servicio en las Fuerzas Armadas o en las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

8. No haber ejercido funciones de control de las entidades, servicios o actuaciones de 
seguridad, vigilancia o investigación privadas, ni de su personal o medios, como miembro de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en los dos años anteriores a la solicitud.

9. Tener conocimientos de lengua castellana suficientes para el normal desempeño de 
las funciones de seguridad privada.

Artículo 5.  Medidas compensatorias.
1. Para el reconocimiento de las cualificaciones profesionales en materia de seguridad 

privada, podrá exigirse al interesado la previa superación de una prueba de aptitud o período 
de prácticas, a su elección, en los siguientes casos:

a. Cuando la formación acreditada por el título, certificado o documento previsto en el 
artículo 4.1 sea inferior en un año, como mínimo, a la exigida en España para el acceso de 
las distintas profesiones de seguridad privada.

b. Cuando la formación recibida corresponda a materias sustancialmente distintas de las 
superadas para obtener el título de formación exigido en España.

c. Cuando la profesión regulada en España comprenda una o varias actividades 
profesionales reguladas que no existan en la profesión correspondiente en el Estado 
Miembro de origen, y tal diferencia esté caracterizada por una formación específica exigida 
en España y relativa a materias sustancialmente distintas de las cubiertas por el certificado 
de competencia o el título de formación que alegue la parte solicitante.

2. Aquellos candidatos que pretendan el reconocimiento de la cualificación para ejercer 
la profesión de detective privado, deberán realizar, en todo caso, la prueba de aptitud 
específica prevista en el artículo 18.

Artículo 6.  Recursos.
Contra las resoluciones contempladas en esta Orden, así como contra la falta de 

resolución expresa, las cuales pondrán fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer los recursos y en los plazos previstos en los artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO II
Reconocimiento de títulos, certificados y documentos

Artículo 7.  Normativa de aplicación.
El procedimiento de reconocimiento se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, en todo lo referido a su iniciación, ordenación, instrucción, finalización y 
terminación, con excepción del plazo para dictar y notificar la resolución que será de cuatro 
meses, a partir de la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su 
tramitación.

Artículo 8.  Solicitudes.
1. El procedimiento de reconocimiento se iniciará mediante solicitud del interesado, 

debiendo cumplimentar el formulario facilitado al efecto ante la Unidad Orgánica Central de 
Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía para el caso de vigilantes de seguridad, 
escoltas privados, vigilantes de explosivos, jefes de seguridad, directores de seguridad y 
detectives privados, o ante el Servicio de Protección y Seguridad del Cuerpo de la Guardia 
Civil para el caso de los guardas particulares del campo (guardas de caza y guardapescas 
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marítimos), y se dirigirá al Director General de la Policía y de la Guardia Civil, en sus 
respectivos ámbitos.

2. Igualmente, se podrán presentar en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como por medios electrónicos mediante el 
acceso de los interesados al Registro Electrónico de la Dirección General de la Policía y de 
la Guardia Civil (ámbito Cuerpo Nacional de Policía) a través de la dirección electrónica 
https://sede.policia.gob.es, o al Registro Electrónico de la Guardia Civil a través de la 
dirección electrónica https://sede.guardiacivil.gob.es.

3. Las solicitudes deberán contener los datos requeridos por el artículo 70 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9.  Documentación.
1. Las solicitudes a que se refiere el artículo anterior deberán ir acompañadas de la 

siguiente documentación:
a. Pasaporte, documento de identidad u otro documento acreditativo de la identidad del 

interesado y de su nacionalidad, perteneciente a alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea.

b. Copia del certificado, título o documento a que se refiere el artículo 4.1.
c. Certificado de buena conducta personal y profesional expedido por las Autoridades 

competentes del Estado Miembro de origen o del Estado miembro de procedencia o, en su 
caso, declaración jurada solemne efectuada ante autoridad judicial o administrativa 
competente o ante notario u organismo profesional cualificado del Estado miembro de 
origen.

d. Certificado de Nivel Intermedio (B.1) o del Nivel Avanzado (B.2) de español como 
lengua extranjera, expedido por el órgano competente de la administración educativa de la 
correspondiente comunidad autónoma, de acuerdo con lo previsto para dicho nivel en el 
Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del 
currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Todos los documentos expedidos por autoridades distintas de la española deberán ir 
acompañados de la correspondiente traducción oficial al castellano.

3. Los documentos originales, expedidos por autoridades del Estado Miembro de origen, 
podrán presentarse acompañados de sus copias, siendo aquéllos devueltos al interesado 
una vez comprobada la correspondencia entre copias y originales. Si las copias presentadas 
hubieran sido testimoniadas ante Notario o por representaciones diplomáticas o consulares 
de España en el país de donde procede el documento, o por otra persona o entidad que 
tenga atribuidas facultades para hacer constar la autenticidad, no será necesaria la 
presentación simultánea del original.

Artículo 10.  Comprobación de la documentación.
1. El examen de la documentación aportada será realizado por la Unidad Orgánica 

Central de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía para el caso de vigilantes de 
seguridad, escoltas privados, vigilantes de explosivos, jefes de seguridad, directores de 
seguridad y detectives privado, y por el Servicio de Protección y Seguridad del Cuerpo de la 
Guardia Civil para el supuesto de guardas particulares del campo (guardas de caza y 
guardapescas marítimos). Una vez completa la documentación, dichas Unidades la remitirán 
a la Comisión de Evaluación correspondiente prevista en el artículo 11.

2. Si la solicitud o la documentación presentadas resultaran incompletas o no reunieran 
los requisitos establecidos en la presente Orden, se requerirá al interesado para que en un 
plazo de diez días subsane la deficiencia, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

No obstante, si la aportación de los documentos requeridos presenta dificultades 
especiales, este plazo podrá ser ampliado hasta cinco días.
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Artículo 11.  Comisión de Evaluación.
1. Se constituirán y nombrarán dos Comisiones de Evaluación que tendrán como 

funciones el examen de los títulos, certificados y documentos relativos a las respectivas 
profesiones de seguridad privada, así como el diseño de las pruebas de aptitud, la valoración 
positiva o negativa de las mismas y la confección del programa para los períodos de 
prácticas y su seguimiento.

Las Comisiones de Evaluación, que se regirán por lo dispuesto para los órganos 
colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, elaborarán finalmente la correspondiente 
propuesta de resolución.

2. La Comisión de Evaluación para las profesiones de vigilante de seguridad, escolta 
privado, vigilante de explosivos, jefe de seguridad, director de seguridad y detectives privado 
estará adscrita orgánicamente a la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del 
Cuerpo Nacional de Policía.

Estará presidida por el Jefe de la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada del 
Cuerpo Nacional de Policía y compuesta por otro representante de dicha Unidad, que 
ejercerá de Secretario, y en calidad de Vocales, por el Jefe de la Brigada de Personal de 
Seguridad Privada, por el Jefe de la Sección de Personal de Seguridad Privada y por el Jefe 
de la Sección de Procesos de Seguridad Privada de la División de Formación y 
Perfeccionamiento.

El Jefe de la Brigada de Personal de Seguridad Privada asumirá la presidencia de la 
Comisión en caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente.

3. La Comisión de Evaluación para las profesiones para el caso de guardas particulares 
del campo (guardas de caza y guardapescas marítimos) estará adscrita orgánicamente al 
Servicio de Protección y Seguridad del Cuerpo de la Guardia Civil.

Estará presidida por el Jefe de Servicio de Protección y Seguridad del Cuerpo de la 
Guardia Civil y compuesta por un Oficial de la Sección de Gestión de Seguridad Privada de 
la Guardia Civil, que ejercerá de Secretario, y en calidad de Vocales por dos Oficiales del 
Servicio de Protección y Seguridad del Cuerpo de la Guardia Civil.

El Jefe de la Sección de Gestión de Seguridad Privada de la Guardia Civil asumirá la 
presidencia de la Comisión en caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente.

4. La creación y funcionamiento de los órganos colegiados a que se refiere el presente 
artículo será atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al 
órgano directivo en el que se encuentran integrados, de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 776/2011, de 3 de junio, por el que se suprimen determinados órganos 
colegiados y se establecen criterios para la normalización en la creación de órganos 
colegiados en la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos.

Artículo 12.  Información y audiencia del interesado.
1. En cualquier momento de la tramitación de su solicitud, el interesado tendrá derecho a 

conocer el estado de la misma, así como a obtener copia de los documentos que 
compongan el expediente. El interesado podrá, igualmente, y en cualquier momento anterior 
al trámite de audiencia, formular las alegaciones y aportar los documentos que estime 
pertinentes, los cuales se incorporarán al expediente y deberán ser tomados en 
consideración al redactar la propuesta de resolución.

2. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, se pondrá de manifiesto al interesado para que, en un plazo de diez días, pueda 
realizar las alegaciones o presentar la documentación que estime oportuno. Se podrá 
prescindir de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
consideración otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el 
interesado.

Artículo 13.  Plazos.
El plazo para dictar y notificar la resolución será de cuatro meses, a partir de la entrada 

de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación.
No obstante, en los casos en que no hallándose completo el expediente, deba requerirse 

al interesado la aportación de documentos necesarios, se suspenderá el cómputo del plazo 
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máximo para resolver, volviéndose a reanudar el mismo a partir de la presentación de los 
documentos que supongan que el expediente se encuentre completo o transcurrido el plazo 
concedido para la referida aportación.

Artículo 14.  Resolución.
El procedimiento de reconocimiento se resolverá mediante resolución del Director 

General de la Policía y de la Guardia Civil, a propuesta de la correspondiente Comisión de 
Evaluación, en uno de los sentidos siguientes:

a) Se reconoce que la cualificación del interesado le habilita para el ejercicio en España 
de la profesión de que se trate.

b) Se requiere la superación de una prueba de aptitud o período de prácticas, en caso de 
que el solicitante se halle en algunos de los supuestos del artículo 5.1.

Para el caso de los candidatos que pretendan el reconocimiento de su cualificación como 
detective privado, se indicará la obligatoriedad de someterse a la prueba de aptitud prevista 
en el artículo 18.

c) Se desestima motivadamente la solicitud.

Artículo 15.  Silencio administrativo.
Las solicitudes sobre las que no haya caído resolución expresa en el plazo señalado en 

el artículo 13, podrán entenderse estimadas, sin que ello excluya el deber de dictar 
resolución expresa.

CAPÍTULO III
Medidas compensatorias

Artículo 16.  Prueba de aptitud.
1. En caso de que la Comisión de Evaluación determine que el solicitante ha de realizar 

y superar una prueba de aptitud o un período de prácticas, se notificará dicha circunstancia 
al interesado. Éste tendrá un plazo máximo de cinco días, desde dicha notificación, para 
optar por uno de los dos mecanismos.

2. Cuando el solicitante opte por la superación de una prueba de aptitud, se le notificará 
en el plazo de diez días desde el ejercicio de la opción que ha sido admitido a la realización 
de la misma y que ésta tendrá lugar previa convocatoria en el plazo máximo de quince días.

3. En la resolución de convocatoria se determinarán las correspondientes pruebas, así 
como el lugar y las fechas de su celebración.

4. La prueba de aptitud, que consistirá en un examen sobre los conocimientos 
profesionales del solicitante, versará, exclusivamente, sobre un grupo de materias 
seleccionadas de entre aquéllas no cubiertas por la formación recibida en el país de origen 
cuyo conocimiento sea esencial para el ejercicio de la profesión en España.

5. La prueba de aptitud se calificará como «Apto» o «No Apto». A petición de los 
interesados, la Comisión de Evaluación entregará una certificación del resultado de la 
prueba.

6. La Comisión de Evaluación remitirá al órgano competente el acta con el resultado de 
las pruebas practicadas, dentro de los diez días siguientes a la celebración de éstas, 
notificándoselo simultáneamente al interesado.

7. Los interesados que no obtengan la calificación de «Apto», podrán realizar o repetir la 
prueba en convocatorias sucesivas.

8. Una vez realizada la prueba de aptitud, deberá adoptarse la oportuna resolución en el 
plazo máximo de quince días.

Artículo 17.  Período de prácticas.
1. Cuando el solicitante opte por la superación de un período de prácticas, se le 

notificará en el plazo de diez días desde el ejercicio de la opción, el programa específico, 
duración y Centro en el que deban desarrollarse las citadas prácticas.
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2. El período de prácticas se adaptará a un programa específico cuya modalidad y 
duración determinará, en cada caso, a propuesta de la Comisión de Evaluación, el Ministerio 
del Interior, y que se elaborará sobre un grupo de materias seleccionadas de entre aquéllas 
no cubiertas por la formación recibida en el país de origen cuyo conocimiento sea esencial 
para el ejercicio de la profesión en España.

3. Para el caso de vigilantes de seguridad, escoltas privados, vigilantes de explosivos, 
guardas particulares del campo (guardas de caza y guardapescas marítimos), el período de 
prácticas consistirá en un curso de actualización teórico-práctico, con una duración, como 
mínimo, de cuarenta horas lectivas, y será impartido por un centro de formación autorizado, 
bien en modalidad presencial o a distancia, debiendo ser realizadas, en todo caso, la mitad 
de las horas lectivas en su modalidad presencial.

Para el caso de jefes de seguridad, el período de prácticas se realizará en una empresa 
de seguridad, y para el caso de directores de seguridad, el período de prácticas se realizará 
en un departamento de seguridad. A efectos de evaluar dicho periodo de prácticas, la 
Comisión de Evaluación podrá realizar entrevistas e inspecciones durante el desarrollo de 
las mismas.

4. Finalizado el período de prácticas, el profesional responsable remitirá a la Comisión de 
Evaluación, en el plazo de quince días, informe sobre la práctica profesional realizada, 
valorando la misma de «Apto» o «No Apto».

5. A la vista del contenido del informe anterior, la Comisión de Evaluación elevará su 
propuesta al órgano competente en el plazo de diez días, notificándoselo simultáneamente al 
interesado.

6. Los interesados que obtengan la calificación de No Apto», podrán repetir la práctica 
profesional durante el tiempo que proponga la Comisión correspondiente.

7. Una vez finalizado el periodo de prácticas, deberá adoptarse la oportuna resolución en 
el plazo máximo de quince días.

Artículo 18.  Detective Privado.
1. Cuando el candidato pretenda el reconocimiento de su cualificación como detective 

privado, se notificará al mismo que debe someterse a una prueba de aptitud sobre derecho 
positivo español y, en caso de que el candidato se halle en alguno de los supuestos del 
artículo 5.1, dicha prueba conllevará, asimismo, las medidas compensatorias necesarias. En 
dicha notificación se le indicará que la prueba se celebrará previa convocatoria, la cual se 
publicará en el plazo máximo que se indique en la misma.

2. Cuando el candidato pretenda el reconocimiento de su cualificación como detective 
privado, se notificará al mismo, en el plazo de diez días desde la adopción de la resolución a 
que se refiere el artículo 14.b, que debe someterse a una prueba de aptitud sobre derecho 
positivo español y, en caso de que el candidato se halle en alguno de los supuestos del 
artículo 5.1, dicha prueba conllevará, asimismo, las medidas compensatorias necesarias. En 
dicha notificación se le indicará que la prueba se celebrará previa convocatoria, la cual se 
publicará en el plazo máximo que se indique en la misma.

3. En la resolución de convocatoria, se determinarán las correspondientes pruebas, cuyo 
programa versará sobre el derecho positivo español, así como el lugar y las fechas de su 
celebración.

4. En la evaluación de las pruebas se tendrá en cuenta el conocimiento de la lengua 
española, que en todo caso deberá ser suficiente para el normal ejercicio de la profesión de 
detective privado.

5. La prueba de aptitud se calificará como «Apto» o «No Apto». A petición de los 
interesados, la Comisión de Evaluación entregará una certificación del resultado de la 
prueba.

6. La Comisión de Evaluación remitirá al órgano el acta, con el resultado de las pruebas 
practicadas, dentro de los diez días siguientes a la celebración de éstas, notificándoselo 
simultáneamente al interesado.

7. Los interesados que no obtengan la calificación de «Apto», podrán realizar o repetir la 
prueba en convocatorias sucesivas.

8. Una vez realizada la prueba de aptitud deberá adoptarse la oportuna resolución en el 
plazo máximo de 15 días.
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Artículo 19.  Acreditación profesional.
A los candidatos que hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional 

para ejercer en España la profesión de seguridad privada de que se trate, se les expedirá, 
como documento público de acreditación profesional, la tarjeta de identidad profesional 
regulada en los artículos 13 y 14 de la Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal 
de seguridad privada. Dicha tarjeta les habilitará para el ejercicio de las respectivas 
funciones de seguridad privada en España.

Disposición adicional primera.  Aplicación del Real Decreto 1837/2008, de 8 de 
noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre, y la Directiva 
2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre, relativas al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión 
de abogado.

En todo lo relativo al reconocimiento de las cualificaciones profesionales en materia de 
seguridad privada objeto de la presente Orden y en lo no previsto expresamente por la 
misma, resultarán de aplicación las previsiones establecidas en el Real Decreto 1837/2008, 
de 8 de noviembre.

Disposición adicional segunda.  Normativa de aplicación en materia de seguridad privada.
En todo lo referente a las funciones que podrán desempeñar en España las personas 

que hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en materia de 
seguridad privada, así como a sus deberes y responsabilidades, les será de aplicación lo 
recogido a tal fin en la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y en su normativa 
de desarrollo.

Disposición adicional tercera.  Ciudadanía de la Unión Europea y Espacio Económico 
Europeo.

A los efectos de la presente Orden, la expresión ciudadanos de la Unión Europea no 
tendrá exclusivamente el sentido del artículo 20 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, sino que se extenderá a los ciudadanos de los Estados Parte del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo de 2 de mayo de 1992.

Disposición adicional cuarta.  Dispensa de formación específica.
De acuerdo al principio de reciprocidad existente en la normativa de la Unión Europea, al 

personal de seguridad privada que hubiere desempeñado un servicio de seguridad respecto 
a las profesiones mencionadas en el artículo 2 de la presente Orden o acredite su 
desempeño durante un período de dos años, no le será exigible la realización del curso 
específico relacionado con ese servicio a que se refiere el apartado segundo del anexo IV de 
la Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, en relación con el artículo 8 de dicha Orden.

Disposición adicional quinta.  Tasa por expedición de la tarjeta de identidad profesional.
La expedición de la tarjeta de identidad profesional se regirá conforme a las previsiones 

y formalidades que se contienen en el artículo 44 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, en lo relativo al pago de la tasa por 
prestación de servicios y actividades en materia de seguridad privada.

Disposición adicional sexta.  Servicio con armas.
Quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional como 

vigilantes de seguridad, vigilantes de explosivos, escoltas privados, guardas particulares del 
campo (guardas de caza y guardapescas marítimo), para poder prestar servicios con armas, 
habrán de obtener licencia tipo C en la forma prevenida en el Reglamento de Armas, 
aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Orden.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre 
personal de seguridad privada.

El apartado 1 del anexo I (Requisitos de autorización y funcionamiento de los centros de 
formación) de la Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad privada 
queda redactado en los siguientes términos:

«1. La autorización para la apertura de los centros de formación, actualización y 
adiestramiento profesional del personal de seguridad privada estará condicionada a 
la acreditación de los siguientes requisitos, sin perjuicio de otros que pudieran 
exigirse por la normativa autonómica o municipal correspondiente:

a) Documento que acredite la propiedad, arrendamiento o derecho de uso del 
inmueble.

b) Estarán dotados de un gimnasio y de una galería de tiro, que deberán cumplir 
las exigencias de ubicación y acondicionamiento establecidas en la legislación 
vigente para este tipo de instalaciones.

c) La existencia de las instalaciones descritas en el párrafo b podrá dispensarse 
si el centro afectado concertara la correlativa prestación de servicios con otras 
instituciones, públicas o privadas, bajo la inspección y control de la Dirección General 
de la Policía y de la Guardia Civil, en el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía, para 
los centros en que se imparta o pretenda impartir formación al personal de seguridad 
privada, y en el ámbito de la Guardia Civil, para los centros en que se imparta o 
pretenda impartir exclusivamente formación para guardas particulares del campo y 
sus especialidades.

d) Los centros de formación que tengan en sus instalaciones armamento o 
cartuchería, bien en propiedad, bien en régimen de alquiler o cesión, para la 
realización de prácticas de tiro con fuego real, deberán disponer de los 
correspondientes armeros, debidamente autorizados para la custodia de las armas y 
de la cartuchería, que cuenten con análogas medidas de seguridad a las que se 
establecen en la normativa sobre empresas de seguridad privada.

e) Cuadro de profesores acreditados al que se refiere el apartado segundo del 
artículo 56 del Reglamento de Seguridad Privada.».

Disposición final segunda.  Título competencial.
La presente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29ª de la 

Constitución Española que otorga al Estado la competencia exclusiva en materia de 
seguridad pública.

Disposición final tercera.  Desarrollo.
El Director General de la Policía y de la Guardia Civil adoptará las resoluciones y 

medidas necesarias para la ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.
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§ 59

Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio 
exterior de material de defensa y de doble uso

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-22437

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
España, país plenamente comprometido en el impulso de un Tratado Internacional sobre 

el Comercio de Armas, y que ha apoyado decididamente en Naciones Unidas la propuesta 
para elaborar dicho Tratado, ha decidido adecuar su legislación sobre comercio exterior de 
material de defensa y de productos y tecnologías de doble uso. La creciente complejidad del 
comercio internacional de material de defensa y de productos y tecnologías de doble uso 
hace necesario que los poderes públicos emprendan una decidida acción para dar respuesta 
eficaz a los diferentes aspectos de esta problemática y a los variados compromisos que 
asume España en este ámbito.

Desde la perspectiva de la seguridad nacional e internacional, se trata de impedir el 
tráfico ilícito y la proliferación de armamentos y tecnologías sensibles a favor de Estados o 
actores no estatales susceptibles de actuar contra la paz y la seguridad o de involucrarse en 
actividades terroristas. Por otro lado, se busca responder a una significativa demanda 
política y social de control del comercio de material de defensa y productos y tecnologías de 
doble uso. Todo ello sin perjuicio de las legítimas exigencias del comercio legal de armas, 
elemento íntimamente vinculado a la defensa nacional y a las legítimas actividades de 
mantenimiento de la Ley y la lucha de los gobiernos contra el delito.

Por otro lado, la proliferación y las exportaciones sin control de las armas convencionales 
tienen un enorme coste humano. Un alarmante número de personas mueren cada día por el 
empleo de las armas convencionales. España tiene el deber de asegurar que sus 
exportaciones son coherentes con los compromisos vigentes de conformidad con el Derecho 
Internacional y de manera que se garantice que dichas exportaciones no fomenten la 
violación de los derechos humanos, no aviven los conflictos armados ni contribuyan de forma 
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significativa a la pobreza. El Gobierno español debe mantener también en su acción exterior, 
sobre todo en el seno de la Unión Europea, una posición activa a favor de la regulación 
internacional del comercio de armas.

El comercio de armas está cada vez más globalizado, los ensamblajes finales a partir de 
componentes producidos en otros países, la deslocalización de producción final, la aparición 
de países exportadores no tradicionales sujetos a menores controles, la llegada a países 
donde no se respetan los derechos humanos y sometidos a embargos de armas por parte de 
la Unión Europea y de Naciones Unidas, hacen necesario un esfuerzo de la comunidad 
internacional para lograr un efectivo control del comercio de armas que se adapte a la nueva 
realidad y el establecimiento de normas de derecho internacional.

Por todo ello, es conveniente y oportuno revisar y reforzar las disposiciones legales 
aplicables a estas cuestiones. El Acuerdo del Congreso de los Diputados, con fecha 13 de 
diciembre de 2005, insta al Gobierno a presentar en el plazo de un año un Proyecto de Ley 
sobre el Comercio de Armas, orientado a asegurar el control de las transferencias españolas 
de material militar, policial y de seguridad, así como de productos y tecnologías de doble uso 
a otros países, y a garantizar la transparencia en la información oficial que se ofrece sobre 
dichas transferencias.

La Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, define lo 
que debe entenderse por material de defensa y de doble uso y prevé que el Gobierno 
aprobará las Relaciones de Material de Defensa y de Doble Uso, y la Ley Orgánica 3/1992, 
de 30 de abril, por la que se establecen supuestos de contrabando en materia de 
exportación de material de defensa y material de doble uso indica los requisitos, condiciones 
y procedimientos a que se sujetarán las autorizaciones.

La legislación nacional que desarrolla lo anterior es el Real Decreto 1782/2004, de 30 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso. El control de las 
exportaciones/expediciones de productos y tecnologías de doble uso ha sido regulado en el 
ámbito de la Unión Europea mediante el Reglamento (CE) n.º 1334/2000, del Consejo, de 22 
de junio de 2000, por el que se establece un régimen comunitario de control de las 
exportaciones de productos y tecnologías de doble uso, obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en cada Estado miembro.

II
Las obligaciones derivadas del Tratado sobre la no Proliferación de las Armas Nucleares, 

la Convención de 13 de enero de 1993 sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el 
Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, y de la 
Convención de 10 de abril de 1972 sobre la Prohibición de Desarrollo, Producción y 
Almacenamiento de las Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre su 
Destrucción obliga a establecer medidas de control sobre las transferencias de los productos 
nucleares, de los agentes químicos, de los agentes biológicos y toxinas y de los equipos y 
tecnologías conexos. Lo incluido en esta Ley se entiende sin perjuicio de lo indicado en la 
Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales 
que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, la 
Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia 
de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción, de 18 de septiembre de 1997, y la Ley 
33/1998, de 5 de octubre, de prohibición total de minas antipersonal y armas de efecto 
similar.

Por otra parte, la Resolución 1540 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, 
dirigida a impedir la proliferación de armas de destrucción masiva y, en particular, impedir y 
contrarrestar la adquisición y el uso por terroristas de estas armas; la Resolución 55/255 de 
la Asamblea General de Naciones Unidas, por la que se aprueba el Protocolo contra la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional; el Programa de Acción de Naciones Unidas para prevenir, combatir y eliminar 
el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos y el instrumento sobre 
marcaje y trazado de armas, así como la Posición Común del Consejo, 2003/468/PESC, de 
23 de junio de 2003, sobre el control del corretaje de armas, y el control de la asistencia 
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técnica en relación con determinados usos finales militares a que se refiere la Acción Común 
del Consejo de 22 de junio de 2000, hacen necesario el control de las transferencias de 
materiales, productos y tecnologías relacionados realizadas en el territorio español.

Es preciso mencionar también la regulación comunitaria del comercio de determinados 
productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes, establecida en el Reglamento (CE) n.º 
1236/2005, del Consejo, de 27 de junio de 2005. Esta normativa ha tenido su adecuada 
plasmación en la Resolución de 20 de julio de 2006 de la Secretaría de Estado de Turismo y 
Comercio.

Entre otros compromisos internacionales contraídos por España, se encuentran los 
derivados de la participación española en una serie de foros internacionales de no 
proliferación tales como el Arreglo de Wassenaar, el Régimen de Control de Tecnología de 
Misiles, el Grupo de Suministradores Nucleares, el Comité Zangger y el Grupo Australia. En 
ellos se elaboran las listas de material militar y de productos y tecnologías de doble uso para 
ser sometidos a control de la exportación, que incluyen vectores de armas de destrucción 
masiva, productos y tecnologías nucleares, químicos y biológicos, así como los relativos a 
armas convencionales.

La aprobación de los cuerpos legislativos antes mencionados, los compromisos 
internacionales y el citado Acuerdo del Pleno del Congreso de los Diputados de 13 de 
diciembre de 2005, además de la continua evolución de las directrices y las listas de control 
en los distintos foros internacionales de no proliferación, hacen necesaria la actualización de 
la legislación nacional. Por todo ello, la Ley tiene como objetivo actualizar la regulación de 
las transferencias del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de 
productos y tecnologías de doble uso, completando y desarrollando las del marco 
establecido por la normativa comunitaria.

III
El artículo 296 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea permite a los Estados 

miembros adoptar las medidas que consideren necesarias para la protección de los 
intereses esenciales de su seguridad y que se refieran a la producción o al comercio de 
armas, municiones y material de guerra.

Las principales aportaciones de esta Ley se exponen en los siguientes párrafos.
La legislación española en esta materia pasa a estar constituida por una norma con 

rango de Ley, por lo que se dispone de un instrumento que hará que los controles se ejerzan 
con mayor eficacia.

La Ley recoge los ocho criterios del Código de Conducta de la Unión Europea en materia 
de exportación de armas, entre ellos el criterio segundo referido al respeto de los derechos 
humanos, así como los adoptados por la OSCE en el Documento sobre Armas Pequeñas y 
Ligeras de 24 de noviembre de 2000.

Esta norma supone un avance significativo en una serie de iniciativas internacionales 
relacionadas con el comercio de armas y la proliferación, en particular el reforzamiento del 
Código de Conducta de la Unión Europea en materia de exportación de armas, de 8 de junio 
de 1998, y la negociación y elaboración de un Tratado Internacional sobre el Comercio de 
Armas. Estas iniciativas han contado con el apoyo decisivo de España y la Unión Europea, 
figurando España como copatrocinadora del Tratado Internacional en la 61 Asamblea 
General de Naciones Unidas. Por tanto, es necesario que la Ley permita la agilidad 
suficiente para que las medidas de desarrollo de la misma puedan evolucionar de acuerdo 
con estos compromisos internacionales. A tal efecto, la Ley facilita los instrumentos para la 
adecuada coordinación con las instituciones europeas y foros internacionales, la 
armonización de sistemas legales y el intercambio de información, así como la cooperación 
internacional y la asistencia técnica a terceros países.

Por primera vez, se incluye en una norma el compromiso del Gobierno consistente en 
presentar al Parlamento una información completa y detallada sobre las exportaciones de 
estos productos, con una remisión semestral de las estadísticas y una comparecencia anual 
ante el Congreso de los Diputados. Entre otros datos, el Gobierno proporcionará información 
anual al Parlamento referida al uso final del producto exportado y a la naturaleza del usuario 
final.
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En cuanto a la importación/introducción, se mantiene el control de las sustancias 
químicas de las Listas 1, 2 y 3 de la Convención de 13 de enero de 1993 sobre la Prohibición 
del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 
Destrucción, así como la colaboración con otros países, que incluyen la emisión de 
certificados en cumplimiento de compromisos internacionales.

Por otra parte y para dar debido cumplimiento a la citada Resolución 55/255 de las 
Naciones Unidas, se amplía el control a todas las armas de fuego, sus piezas, sus 
componentes y municiones, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 137/1993, de 
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas y en el Real Decreto 230/1998, 
de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Explosivos.

Es preciso recordar que en lo referente al sistema punitivo y sancionador, además de lo 
establecido por el vigente Código Penal, Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, en 
cuanto al tráfico de armas, se aplica la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de 
Represión del Contrabando, la cual contempla como delito o infracción administrativa la 
exportación sin autorización, o habiéndola obtenido fraudulentamente, de material de 
defensa o de doble uso.

Se mantienen la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de 
Defensa y de Doble Uso (JIMDDU), creada por el Real Decreto 824/1993, de 28 de mayo y 
el Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble 
Uso, creado por el Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio. La Ley ha sido informada 
favorablemente por la JIMDDU en su reunión del 2 de marzo de 2006.

Asimismo, se incorpora a la presente Ley y por razones de urgencia una disposición 
adicional que modifica el apartado 4 del artículo 29 de la Ley 17/2001, de 17 de diciembre, 
de Marcas, cuyo texto actual ha sido considerado por la Comisión de las Comunidades 
Europeas en un dictamen motivado número 2002/4972, recibido el 25 de julio de 2006 por la 
Representación Permanente de España ante la Unión Europea, y reiterado posteriormente, 
incompatible con el artículo 49 del Tratado de la Comunidad Europea, por entender que 
supedita el ejercicio efectivo de los derechos que confieren las marcas registradas en 
España a la obligación de domiciliación o de elección de domicilio en territorio español por 
los titulares de las mismas.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia del Estado en materia de 
comercio exterior y defensa (artículo 149.1.10.ª y 4.ª de la Constitución Española) y en 
materia de propiedad industrial en lo que se refiere a la modificación de la Ley de Marcas 
(artículo 149.1.9.ª de la Constitución Española).

Esta Ley consta de diecisiete artículos distribuidos en tres capítulos. El Capítulo I 
contiene tres artículos referentes a las disposiciones generales, el Capítulo II contiene el 
régimen de las autorizaciones a lo largo de tres secciones y once artículos, y el Capítulo III 
contiene las medidas de control y transparencia desarrolladas en tres artículos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la Ley.
1. La presente Ley tiene como finalidad la de contribuir a una mejor regulación del 

comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de 
doble uso, evitar su desvío al mercado ilícito, y combatir su proliferación, al tiempo que se da 
cumplimiento a los compromisos internacionales contraídos por España a este respecto y se 
garantizan los intereses generales de la defensa nacional y de la política exterior del Estado.

2. Con estos fines, regula el procedimiento de control las transferencias de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, incluidas las efectuadas 
en las zonas y depósitos francos y la vinculación al régimen de depósito aduanero, así como 
el corretaje, los acuerdos de producción bajo licencia y la asistencia técnica.

Artículo 2.  Sujetos obligados.
Las disposiciones de la presente Ley son de aplicación a cualquier persona física o 

jurídica que de modo habitual u ocasional realice en territorio español las actividades 
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descritas en la misma, en relación con las transferencias de los materiales, productos o 
tecnologías sometidos a control.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se aplicarán las definiciones incluidas en las citadas Ley 

Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, el Reglamento (CE) 
n.º 1334/2000, del Consejo, de 22 de junio de 2000, por el que se establece un régimen 
comunitario de control de las exportaciones de productos y tecnologías de doble uso, la 
Posición Común del Consejo, 2003/468/PESC, de 23 de junio de 2003, sobre el control del 
corretaje de armas, y la Acción Común del Consejo de 22 de junio de 2000, sobre el control 
de la asistencia técnica en relación con determinados usos finales militares, o disposiciones 
que las sustituyan. Por otra parte, compromisos internacionales contraídos por España 
obligan a someter a control el llamado otro material, concretamente ciertas armas de fuego a 
que se refiere la Resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
55/255, el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, o a los que les sean aplicables las condiciones 
establecidas en el artículo 8. Estas definiciones se reproducen a continuación.

1. «Áreas exentas»: las zonas y depósitos francos y los depósitos aduaneros definidos 
en los artículos 166 y 98, apartado 2, del Reglamento (CEE) número 2913/92, del Consejo, 
de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario.

2. «Asistencia técnica»: cualquier apoyo técnico relacionado con la reparación, 
desarrollo, fabricación, montaje, ensayo, mantenimiento o cualquier otro servicio técnico; la 
asistencia técnica podrá adoptar la forma de instrucción, formación, transmisión de 
conocimientos prácticos o de servicios de consulta. La «asistencia técnica» incluirá las 
formas orales de asistencia.

3. «Corretaje»: actividades de personas y entidades:
a) Que negocien o concierten transacciones que pueden implicar la transferencia de 

artículos que figuran en la lista común de la UE de equipo militar de un tercer país a 
cualquier otro tercer país; o

b) Que compren, vendan o concierten la transferencia de dichos artículos que obren en 
su propiedad, de un tercer país a cualquier otro tercer país.

4. «Declaración de exportación»: el acto por el cual una persona manifieste, en la forma 
y con las modalidades establecidas, su voluntad de incluir un producto de doble uso en el 
régimen aduanero de exportación.

5. «Exportador»: toda persona física o jurídica por cuenta de la cual se efectúe la 
declaración de exportación, es decir, la persona que en el momento en que se acepte la 
declaración, ostente el contrato con el destinatario de un tercer país y esté facultada para 
decidir la expedición del producto fuera del territorio aduanero de la Comunidad. En caso de 
que no se haya celebrado contrato de exportación o de que la persona en cuyo poder obre el 
contrato no actúe en nombre propio, la facultad de expedir el producto fuera del territorio de 
la Comunidad será resolutoria.

Por «exportador» se entenderá asimismo la persona física o jurídica que decida 
transmitir soportes lógicos («software») o tecnología por medios electrónicos, fax o teléfono 
a un destino situado fuera de la Comunidad.

Cuando, de acuerdo con el contrato que rija la exportación, el ejercicio de un derecho de 
disposición sobre los productos de doble uso corresponda a una persona establecida fuera 
de la Comunidad, se considerará exportador a la parte contratante establecida en la 
Comunidad.

6. «Expedición»: la salida de mercancías con destino a la Comunidad Europea, tanto si 
son originarias de la Comunidad Europea como aquellas otras que, siendo originarias de un 
tercer país, hayan sido despachadas a libre práctica en el territorio comunitario.

7. «Exportación»:
i) un régimen de exportación de conformidad con el artículo 161 del código aduanero 

comunitario,
ii) una reexportación de conformidad con el artículo 182 de dicho código, y
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iii) transmisión de soportes lógicos (software) o tecnología por medios electrónicos, fax o 
teléfono a un destino situado fuera de la Comunidad; esto se aplicará a la transmisión oral de 
la tecnología únicamente cuando un documento contenga la parte correspondiente que se 
lee o describe por teléfono de tal modo que, en sustancia, se consiga el mismo resultado.

8. «Importación»: la entrada de mercancías no comunitarias en el territorio español 
comprendido en el territorio aduanero de la Unión Europea, así como la entrada de 
mercancías, cualquiera que sea su procedencia, en el ámbito territorial de Ceuta y Melilla. 
Se asimila a la importación la entrada de mercancías desde las áreas exentas.

9. «Introducción»: la entrada en la Península, Islas Baleares e Islas Canarias de 
mercancías originarias de la Comunidad o que siendo originarias de un tercer país hayan 
sido previamente despachadas a libre práctica en el territorio aduanero comunitario.

10. «Material de Defensa»: el armamento y todos los productos y tecnologías diseñados 
especialmente o modificados para uso militar como instrumento de fuerza, información o 
protección en conflictos armados, así como los destinados al desarrollo, la producción o la 
utilización de aquéllos y que se encuentren incluidos en las normas de desarrollo 
reglamentario que el Gobierno apruebe.

11. «Operador»: toda persona física o jurídica por cuenta de la cual se efectúe la 
declaración de transferencia, es decir, la persona que en el momento en que se acepte la 
declaración, ostente el contrato con el destinatario extranjero y esté facultada para decidir 
sobre la transferencia del producto. En caso de que no se haya celebrado contrato de 
transferencia o de que la persona en cuyo poder obre el contrato no actúe en nombre propio, 
la facultad de transferir el producto será resolutoria. Por «operador» se entenderá asimismo 
la persona física o jurídica que decida transmitir soportes lógicos («software») o tecnología 
por medios electrónicos, fax o teléfono a un destino situado fuera de la Comunidad. Cuando, 
de acuerdo con el contrato que rija la exportación, el ejercicio de un derecho de disposición 
sobre los productos de doble uso corresponda a una persona establecida fuera de la 
Comunidad, se considerará exportador a la parte contratante establecida en la Comunidad.

12. «Otro Material»: el material policial y de seguridad, no incluido en la Relación de 
Material de Defensa, de los que el control de las transferencias de los mismos esté obligado 
por los compromisos internacionales contraídos por España o a los que les sean aplicables 
las condiciones establecidas en el artículo 8.

13. «Productos de doble uso»: los productos, incluido el soporte lógico (software) y la 
tecnología que puedan destinarse a usos tanto civiles como militares y que incluyen todos 
los productos que puedan ser utilizados tanto para usos no explosivos como para ayudar a la 
fabricación de armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos.

14. «Transferencias»: las operaciones de «exportación», «expedición», «importación», 
«introducción» (incluidas las salidas y entradas en áreas exentas), el «corretaje» y la 
«asistencia técnica». Las transferencias incluyen las operaciones referidas a donaciones, 
cesiones y leasing.

15. «Transferencias intracomunitarias»: la «expedición» y la «introducción».
16. «Producción bajo licencia»: los acuerdos de producción bajo licencia, acuerdos de 

fabricación bajo licencia, acuerdos de coproducción, son los procesos mediante los cuales 
una empresa de un país autoriza a una empresa de otro país a fabricar sus productos en el 
extranjero; suelen incluir la transferencia de componentes, tecnología y técnicas de 
producción.

CAPÍTULO II
Régimen de autorización

Sección 1.ª

Artículo 4.  Exigencia de autorización.
1. Las transferencias de material de defensa, de otro material y de productos y 

tecnologías de doble uso previstas en el artículo 1 se realizarán previa autorización 
administrativa.
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2. Las solicitudes de autorización deberán ir acompañadas de los documentos de 
control, con la necesaria inclusión de cláusulas de no reexportación, que se determinen 
reglamentariamente, de forma que quede suficientemente garantizado que el destino y el 
uso final de los materiales, productos y tecnologías se atengan a los límites de la 
correspondiente autorización. Asimismo, las solicitudes de autorización incluirán información 
sobre los países de tránsito y métodos de transporte utilizados. Esta información se ampliará 
en las operaciones de corretaje a la financiación utilizada.

3. Para cada autorización se deberá valorar la conveniencia de establecer mecanismos 
de verificación, seguimiento y colaboración entre Gobiernos.

Artículo 5.  Exención de autorización.
No será precisa autorización administrativa de transferencia para el material de defensa, 

para el otro material o para los productos y tecnologías de doble uso que acompañen o 
vayan a utilizar las Fuerzas Armadas o Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado español 
en las maniobras o misiones que realicen en el extranjero con motivo de operaciones 
humanitarias, de apoyo a la paz o de otros compromisos internacionales, así como el que 
acompañe o vayan a utilizar los ejércitos de otros países en maniobras combinadas o 
conjuntas con las Fuerzas Armadas Españolas en territorio nacional, incluida la cesión 
temporal, dentro de las operaciones anteriormente citadas, de los materiales, productos o 
tecnologías anteriormente citados y la utilización del material fungible. En estos casos, si se 
decide efectuar la venta o donación de los referidos materiales productos o tecnologías 
cuando ya se encuentren fuera del territorio del país exportador/expedidor, deberá solicitarse 
la correspondiente autorización administrativa de transferencia, pudiéndose efectuar la 
entrega de los materiales desde o en el lugar donde estuviesen situados.

Artículo 6.  Resolución.
Corresponderá al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio resolver sobre las 

solicitudes de autorización que regula esta Ley, excepto las correspondientes a los 
materiales, productos o tecnologías introducidos en zonas y depósitos francos, así como de 
vinculación de dichos materiales, productos o tecnologías a los regímenes aduaneros de 
depósito, de perfeccionamiento activo, de perfeccionamiento pasivo, de importación 
temporal, de transformación y de transferencias temporales intracomunitarias en los mismos, 
que corresponderán al Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 7.  Plazos y efectos de la resolución.
1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa para las solicitudes de 

autorización de esta Ley será de seis meses. Transcurrido el plazo anterior sin que el órgano 
competente hubiese notificado la resolución expresa, los solicitantes podrán entender 
desestimadas las correspondientes solicitudes.

2. En todo lo no previsto por esta Ley y las disposiciones reglamentarias de desarrollo de 
la misma, el procedimiento para la concesión de las autorizaciones se regirá por lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en sus normas 
reguladoras de desarrollo.

Artículo 8.  Denegación de las solicitudes de autorización y suspensión y revocación de las 
autorizaciones.

1. Las solicitudes de autorización serán denegadas y las autorizaciones, a las que se 
refiere el artículo 4, suspendidas o revocadas, en los siguientes supuestos:

a) Cuando existan indicios racionales de que el material de defensa, el otro material o los 
productos y tecnologías de doble uso puedan ser empleados en acciones que perturben la 
paz, la estabilidad o la seguridad en un ámbito mundial o regional, puedan exacerbar 
tensiones o conflictos latentes, puedan ser utilizados de manera contraria al respeto debido y 
la dignidad inherente al ser humano, con fines de represión interna o en situaciones de 
violación de derechos humanos, tengan como destino países con evidencia de desvíos de 
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materiales transferidos o puedan vulnerar los compromisos internacionales contraídos por 
España. Para determinar la existencia de estos indicios racionales se tendrán en cuenta los 
informes sobre transferencias de material de defensa y destino final de estas operaciones 
que sean emitidos por organismos internacionales en los que participe España, los informes 
de los órganos de derechos humanos y otros organismos de Naciones Unidas, la 
información facilitada por organizaciones y centros de investigación de reconocido prestigio 
en el ámbito del desarrollo, el desarme y los derechos humanos, así como las mejores 
prácticas más actualizadas descritas en la Guía del Usuario del Código de Conducta de la 
Unión Europea en materia de exportación de armas.

b) Cuando se contravengan los intereses generales de la defensa nacional y de la 
política exterior del Estado.

c) Cuando vulneren las directrices acordadas en el seno de la Unión Europea, en 
particular los criterios del Código de Conducta, de 8 de junio de 1998, en materia de 
exportación de armas, y los criterios adoptados por la OSCE en el documento sobre Armas 
Pequeñas y Ligeras de 24 de noviembre de 2000, y otras disposiciones internacionales 
relevantes de las que España sea signataria. Para la aplicación de los criterios del Código de 
Conducta se atenderá a las mejores prácticas más actualizadas descritas en la Guía del 
Usuario.

d) Cuando se contravengan las limitaciones que se derivan del Derecho internacional, 
como la necesidad de respetar los embargos decretados por Naciones Unidas y la Unión 
Europea, entre otras.

2. En todo caso, las referidas autorizaciones deberán ser revocadas si se incumplieran 
las condiciones a las que estuvieran subordinadas y que motivaron su concesión o cuando 
hubiere existido omisión o falseamiento de datos por parte del solicitante.

3. La revocación o suspensión de las autorizaciones requerirá la tramitación del oportuno 
expediente administrativo, en el que se dará audiencia al interesado y que se ajustará a lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y las normas de rango 
inferior que la desarrollen en esta materia.

Artículo 9.  Recursos administrativos.
Las resoluciones que se dicten al amparo de esta Ley podrán ser objeto de recurso de 

alzada de acuerdo con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
sus normas reguladoras de desarrollo.

Artículo 10.  Régimen sancionador.
Las infracciones a la presente Ley que sean constitutivas de delito, falta o infracción 

administrativa se regirán, en su caso, por lo establecido tanto en el Código Penal como en la 
legislación especial de represión del contrabando.

Artículo 11.  Tránsitos.
1. La Administración General de Estado podrá proceder a la inmediata retención del 

material de defensa, del otro material y de los productos y tecnologías de doble uso en 
tránsito a través del territorio, o del espacio marítimo o aéreo sujetos a la soberanía 
española, cuando se den los supuestos previstos en el artículo 8 de esta Ley, sin perjuicio de 
los controles establecidos por disposiciones especiales.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación comunicará periódicamente a la 
Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble 
Uso los tránsitos de material de defensa por territorio nacional que haya autorizado.
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Sección 2.ª Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material 
de Defensa y de Doble Uso

Artículo 12.  Exigencia de inscripción.
1. Será requisito previo al otorgamiento de cualquier autorización administrativa de las 

transferencias a que se refiere el artículo 4 de esta Ley la inscripción en el Registro Especial 
de Operadores de Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso. Las 
inscripciones en el anterior Registro Especial de Exportadores seguirán siendo válidas y 
producirán sus efectos con relación a la clase de operaciones en ellas indicadas, que 
motivaron en su día el acceso de su titular al Registro. La inscripción en el Registro sólo 
podrá realizarse por parte de aquellas personas físicas o jurídicas que sean residentes en 
España, no admitiéndose, como caso particular, la inscripción de sociedades domiciliadas en 
paraísos fiscales. La regulación específica del Registro se determinará reglamentariamente.

2. Se exceptúan de la exigencia de inscripción, a que se refiere el apartado anterior, a los 
órganos administrativos correspondientes de las Fuerzas Armadas, las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, los Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades 
Autónomas y los Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones Locales. Sus 
operaciones estarán, sin embargo, sujetas a lo dispuesto en esta Ley sobre la exigencia de 
autorización y el preceptivo informe de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio 
Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso a que se refieren los artículos 4 y 14 de esta 
Ley.

3. Esta exención de inscripción será también de aplicación a las personas físicas cuando 
efectúen una transferencia de armas reglamentadas no derivada de una actividad económica 
o comercial.

Sección 3.ª Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material 
de Defensa y de Doble Uso

Artículo 13.  Composición.
1. La Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y 

de Doble Uso (JIMDDU) queda adscrita funcionalmente al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y estará compuesta por representantes de los Ministerios de Industria, Turismo y 
Comercio, de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Defensa, de Economía y Hacienda y 
del Interior, con categoría mínima de Director General.

2. La Junta ajustará su funcionamiento a lo regulado en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en sus normas reguladoras de desarrollo.

Artículo 14.  Funciones.
1. Corresponde a la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material 

de Defensa y de Doble Uso informar, con carácter preceptivo y vinculante, las autorizaciones 
administrativas a que se refiere el artículo 4 y la inscripción en el Registro Especial de 
Operadores de Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso, así como de la 
rectificación, suspensión o revocación de las mismas. También le corresponde informar, con 
carácter preceptivo, sobre las modificaciones que parezca oportuno realizar en la normativa 
reguladora del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso.

2. Al emitir los informes a que se refiere el anterior párrafo, la Junta Interministerial 
Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso deberá tener en 
cuenta los criterios establecidos en el artículo 8 de esta Ley. Por lo que respecta a los 
informes referidos al Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material de 
Defensa y de Doble Uso, se deberá comprobar si existe cualquier documento que atestigüe 
la participación en actividades ilícitas del solicitante u operador o si no está garantizada la 
capacidad del mismo para un control efectivo de las transferencias de los materiales, 
productos o tecnologías incluidos en la solicitud de inscripción.
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3. Podrán ser objeto de exención de informe previo y de la presentación de documentos 
de control aquellas autorizaciones administrativas que no contravengan lo preceptuado en el 
artículo 8 de la presente Ley y que se determinen reglamentariamente. En todo caso, dichas 
exenciones no deberán suponer una merma en el control ejercido sobre tales autorizaciones, 
así como en la exigencia de las oportunas garantías. El Gobierno informará, a través del 
informe descrito en el artículo 16, apartado 1, del tipo de operaciones eximidas y de los 
criterios utilizados en la aplicación de dichas exenciones.

CAPÍTULO III
Medidas de control y transparencia

Artículo 15.  Medidas de control.
1. Los titulares de las correspondientes autorizaciones quedarán sujetos a la inspección 

de los órganos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria que se determinen reglamentariamente, debiendo conservar a 
disposición de estos órganos todos los documentos relacionados con las respectivas 
operaciones que no obren ya en poder de la Administración General del Estado, hasta que 
transcurra un período de cuatro años a contar desde la fecha de extinción del plazo de 
validez de la autorización.

2. Para operaciones de productos y tecnologías de doble uso, dichos titulares quedarán 
además sujetos a las medidas de control establecidas en el Capítulo VII del Reglamento 
(CE) n.º 1334/2000, de 22 de junio de 2000, por el que se establece un régimen comunitario 
de control de las exportaciones de productos y tecnologías de doble uso.

Artículo 16.  Información y control parlamentario.
1. El Gobierno enviará semestralmente al Congreso de los Diputados la información 

pertinente sobre las exportaciones de material de defensa y de doble uso, del último período 
de referencia, con indicación, al menos, del valor de las exportaciones por países de destino 
y categorías descriptivas de los productos, las asistencias técnicas, el uso final del producto, 
la naturaleza pública o privada del usuario final, así como las denegaciones efectuadas.

2. El Gobierno, a través del Secretario de Estado de Turismo y Comercio, comparecerá 
anualmente ante la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados para informar sobre 
las estadísticas del último período de referencia.

3. La Comisión de Defensa emitirá un dictamen sobre la información recibida, con 
recomendaciones de cara al año siguiente. El Secretario de Estado de Turismo y Comercio 
informará en su comparecencia anual de las acciones derivadas de dicho dictamen.

Artículo 17.  Otras medidas de transparencia.
El cumplimiento de los compromisos internacionales contraídos por España a que se 

refiere el artículo 1 incluye los intercambios de información, como medidas de transparencia, 
derivados de los compromisos contraídos por España en el ámbito de las Naciones Unidas, 
la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa y la Unión Europea, además 
de los distintos foros multilaterales tales como el Grupo de Suministradores Nucleares, el 
Grupo Australia, el Arreglo de Wassenaar, el Régimen de Control de Tecnologías de Misiles 
y el Comité Zangger.

Disposición transitoria única.  Vigencia de la normativa actual.
En tanto se dicten las normas reglamentarias previstas en la presente Ley continuará en 

vigor en lo que no se oponga a la misma el Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de 
otro material y de productos y tecnologías de doble uso.
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Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en cuanto se opongan a lo 

establecido en la presente Ley y específicamente la Ley 3/1992, de 30 de abril, por la que se 
establecen determinados supuestos de contrabando en materia de exportación de material 
de defensa o material de doble uso.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
1. El Gobierno, mediante Real Decreto, dictará las normas reglamentarias que sean 

necesarias para el desarrollo de la presente Ley.
2. Por los Ministros de Industria, Turismo y Comercio, de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, de Defensa, de Economía y Hacienda y del Interior, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se dictarán las disposiciones necesarias para su ejecución y 
desarrollo.

Disposición final segunda.  Recepción normativa.
El Gobierno presentará, en el plazo de un año, la actualización de la Ley Orgánica 

12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, para dar debido cumplimiento 
a los compromisos internacionales a que se refiere el preámbulo de esta Ley.

Disposición final tercera.  Actualizaciones.
El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo informe de la Junta Interministerial 

Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso, actualizará las 
listas de materiales, productos y tecnologías incluidas en los Anexos del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto que desarrolle esta ley y de acuerdo con los cambios 
aprobados en los respectivos regímenes internacionales (Naciones Unidas, Unión Europea, 
Tratado de no Proliferación Nuclear, Convención de Armas Químicas, Convención de Armas 
Biológicas y Toxínicas, Arreglo de Wassenaar, Régimen de Control de Tecnología de Misiles, 
Grupo de Suministradores Nucleares y Grupo Australia).

Disposición final cuarta.  Tratado Internacional sobre el Comercio de Armas.
El Gobierno mantendrá en su acción exterior, en el ámbito de Naciones Unidas así como 

en el seno de la Unión Europea, una posición activa a favor de la elaboración de un Tratado 
Internacional sobre el Comercio de Armas eficaz y jurídicamente vinculante, por el que se 
establezcan normas mundiales para la transferencia de armas.

Disposición final quinta.  Bombas de racimo.
El Gobierno promoverá y apoyará las iniciativas nacionales e internacionales, tanto en el 

ámbito de Naciones Unidas como en los organismos multilaterales competentes que tengan 
por objetivo la restricción, y en su caso, la prohibición de las bombas de racimo, 
especialmente peligrosas para las poblaciones civiles.

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 17/2001, de 17 de diciembre, de Marcas.
El artículo 29.4 de la Ley 17/2001, de 17 de diciembre, de Marcas, tendrá la siguiente 

redacción:
«Quienes sean parte en un procedimiento ante la Oficina Española de Patentes y 

Marcas en el que actúen por sí mismos y no tengan domicilio ni sede en España 
deberán, a efectos de notificaciones, designar una dirección postal en España o, en 
lugar de ella, podrán indicar que las notificaciones les sean dirigidas por correo 
electrónico o por cualquier otro medio técnico de comunicación de que disponga la 
Oficina. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del artículo 155 de la 
Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes».
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Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor un mes después de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado.
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§ 60

Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, 

de otro material y de productos y tecnologías de doble uso

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 207, de 26 de agosto de 2014
Última modificación: 31 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2014-8926

La Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de 
defensa y de doble uso, en su disposición final primera establece que el Gobierno, mediante 
real decreto, dictará las normas reglamentarias que la desarrollen.

El objeto del Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso es fijar las condiciones, requisitos y 
procedimientos para ejercitar la función de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, con el fin de dar debido 
cumplimiento a la normativa de la Unión Europea, los compromisos internacionales 
adquiridos por España y contribuir al fomento de la paz, la estabilidad y la seguridad en el 
ámbito mundial o regional y proteger los intereses generales de la defensa nacional y de la 
política exterior del Estado.

Con la finalidad de facilitar un único texto que recoja la normativa sobre el control del 
comercio exterior para este tipo de productos, este real decreto refunde las disposiciones 
adoptadas en el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso aprobado por Real Decreto 2061/2008, 
de 12 de diciembre, con las modificaciones realizadas en el mismo por el Real Decreto 
844/2011, de 17 de junio. Además, se actualiza la regulación de las transferencias del 
comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de 
doble uso, para lo cual se ha incorporado y desarrollado lo establecido por la normativa 
europea y los compromisos asumidos en los foros internacionales en los que España 
participa, todo ello sin perjuicio de la exigencia de autorización administrativa, derivada de la 
normativa general sobre las transferencias de armas que no sean objeto de control por este 
real decreto.

Este reglamento es conforme a la normativa que se menciona a continuación:
Convención de 10 de abril de 1972 sobre la prohibición del desarrollo, producción y 

almacenamiento de las armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción.
Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares de 3 de marzo de 

1980.
Convención de 13 de enero de 1993 sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el 

almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción.
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Convención para la Prohibición de las Minas Antipersonal de 3 de diciembre de 1997 y 
Convención de Oslo para la Prohibición de las Municiones de Racimo de 3 de diciembre de 
2008.

Resolución 55/255 de la Asamblea General de Naciones Unidas, de 8 de junio de 2001, 
por la que se aprueba el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la delincuencia organizada transnacional; el Programa de Acción de Naciones 
Unidas para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en 
todos sus aspectos.

Resolución 1540 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, de 28 de abril de 2004, 
dirigida a impedir la proliferación de armas de destrucción masiva y, en particular, impedir y 
contrarrestar la adquisición y el uso por agentes no estatales de estas armas.

Tratado sobre el Comercio de Armas, aprobado el 2 de abril de 2013 por la Asamblea 
General de la Organización de Naciones Unidas y firmado por España el 3 de junio de 2013, 
y ratificado el 2 de abril de 2014; del cual España aplica provisionalmente los artículos 6 y 7 
del citado tratado referidos a «Prohibiciones» y a «Exportación y Evaluación de las 
Exportaciones» hasta su entrada en vigor.

Recomendación en materia de exportaciones de defensa de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) para aplicar el Convenio de Lucha contra la 
Corrupción de Agentes Públicos Extranjeros en las Transacciones Comerciales 
Internacionales.

Acuerdo Marco de 27 de julio de 2000, que desarrolla la Carta de Intenciones para la 
reestructuración e integración de la industria de defensa europea, de 8 de julio de 1998.

Posición Común 2008/944/PESC del Consejo, de 8 de diciembre de 2008, por la que se 
definen las normas comunes que rigen el control de las exportaciones de tecnología y 
equipos militares.

Posición Común 2003/468/PESC del Consejo, de 23 de junio de 2003, sobre el control 
del corretaje de armas.

Acción Común del Consejo de 22 de junio de 2000, sobre el control de la asistencia 
técnica en relación con determinados usos finales militares.

Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, por el que se 
establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la transferencia, el 
corretaje y el tránsito de productos de doble uso, modificado por el Reglamento (UE) N.º 
1232/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2011, que habilita 
las nuevas autorizaciones generales de exportación de la Unión Europea, y por el 
Reglamento (UE) N.º 388/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre 
de 2012, que actualiza el anexo I del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de 
mayo de 2009, de acuerdo con los cambios acordados en los regímenes internacionales de 
control y no proliferación.

Reglamento (UE) N.º 258/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo 
de 2012, por el que se aplica el artículo 10 del Protocolo de las Naciones Unidas contra la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 
transnacional organizada, y por el que se establecen autorizaciones de exportación y 
medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones.

Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, 
sobre la simplificación de los términos y las condiciones de las transferencias de productos 
relacionados con la defensa dentro de la Comunidad, y posteriores actualizaciones de la 
relación de productos.

Recomendación 2011/24/UE, de la Comisión, de 11 de enero de 2011, relativa a la 
certificación de las empresas de defensa, de conformidad con el artículo 9 de la Directiva 
2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo.

El sistema de control del comercio exterior de equipos y tecnologías relacionados con la 
defensa, ha sufrido diversas modificaciones. Por el Real Decreto 480/1988, de 25 de marzo, 
por el que se determinan las atribuciones, cometidos y funcionamiento de la Junta 
Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y Productos y 
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Tecnologías de Doble Uso, actualmente derogado, se creó por un lado, la Junta 
Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Productos y 
Tecnologías de Doble Uso que sustituyó a la antigua Junta Interministerial Reguladora del 
Comercio Exterior de Armas y Explosivos que había sido creada por el Real Decreto 
3150/1978, de 15 de diciembre, y por otro lado, el Registro Especial de Exportadores de 
Material de Defensa y Productos y Tecnologías de Doble Uso. En este nuevo reglamento se 
regula, en su capítulo I, secciones 2.ª y 3.ª respectivamente, la composición y 
procedimientos relativos a la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso (JIMDDU), creada por el Real Decreto 824/1993, de 28 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del comercio exterior de material de defensa 
y de material de doble uso y el Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso (REOCE), creado por el Real Decreto 1782/2004, de 30 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso.

Con respecto al sistema punitivo y sancionador, resulta de aplicación la Ley Orgánica 
12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando y su modificación por Ley 
Orgánica 6/2011, de 30 de junio, la cual tipifica como delito, entre otros, la exportación sin 
autorización, o habiéndola obtenido fraudulentamente, de material de defensa, de otro 
material o de productos y tecnologías de doble uso. Además es de aplicación lo establecido 
en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que contiene en los 
artículos 566 y 567 referencias a las armas, municiones de guerra y armas químicas, 
penando la fabricación, comercialización, tráfico y establecimiento de depósitos no 
autorizados por las leyes o la autoridad competente. La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, fue a su vez modificada por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, para incluir 
las armas biológicas, las minas antipersonal y las municiones en racimo, pasando a darles el 
mismo tratamiento que a las armas anteriormente citadas. Asimismo, el artículo 345 del 
Código Penal fue modificado para, entre otras cuestiones, tipificar como delito la apropiación 
de materiales nucleares o elementos radioactivos peligrosos.

Con este real decreto se actualiza la regulación de las transferencias del comercio 
exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, 
en los siguientes aspectos destacables:

Se realiza la adaptación de la legislación española al Reglamento (UE) N.º 258/2012, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se establecen 
autorizaciones de exportación y medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones, procedimientos simplificados para exportaciones 
temporales de estas armas, exigencia de autorización expresa de las autoridades de los 
países de tránsito (con excepciones) y la obligación de indicar el marcado de las armas de 
fuego antes de la exportación.

Se incorpora a la legislación española la utilización de nuevas autorizaciones generales 
de exportación de la Unión Europea para la exportación de determinados productos y 
tecnologías de doble uso a países específicos.

En aras a una mayor simplificación en el procedimiento, se unifican todas las 
competencias para resolver los procedimientos en el titular de la Secretaría de Estado de 
Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad. La Subdirección General de 
Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso tramitará las solicitudes 
referidas en el reglamento.

Se modifica la composición de la JIMDDU para actualizarla conforme a las disposiciones 
del Real Decreto 1/2012, de 5 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1823/2011, 
de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.

Se detalla el régimen de las introducciones de las transferencias intracomunitarias de 
mercancías procedentes de cualquier Estado miembro de la Unión Europea de material de 
defensa.

Se introduce una cláusula de salvaguardia en el caso de destinatarios certificados, 
conforme a los criterios establecidos en el artículo 9 de la Directiva 2009/43/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, que no respeten las condiciones 
vinculadas a una licencia general de transferencia, o si se viesen afectados el orden público, 
la seguridad pública o los intereses esenciales en materia de seguridad.
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Se realiza la transposición de la Directiva 2010/80/UE de la Comisión de 22 de 
noviembre de 2010, de la Directiva 2012/10/UE de la Comisión de 22 de marzo de 2012, y 
de la Directiva 2012/47/UE de la Comisión de 14 de diciembre de 2012, así como de la 
Directiva 2014/18/UE de la Comisión, de 29 de enero de 2014, y se incorporan las 
actualizaciones de la Lista Común Militar de la Unión Europea en lo referente a la 
actualización de la lista de productos relacionados con la defensa adoptada por el Consejo el 
17 de marzo de 2014.

Se amplía de cuatro a diez años el período en el que los titulares de las 
correspondientes autorizaciones deberán conservar los documentos relacionados con las 
respectivas operaciones para equipararlo al plazo que establece el Tratado sobre el 
Comercio de Armas.

Se introduce una mención especial al Tratado sobre el Comercio de Armas, aprobado el 
2 de abril de 2013 por la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas y 
firmado por España el 3 de junio de 2013 y ratificado el 2 de abril de 2014, para aplicar los 
artículos 6 y 7 del Tratado referidos a «Prohibiciones» y a «Exportación y Evaluación de las 
Exportaciones». Se incorpora una referencia expresa a «la violación grave del derecho 
internacional de los derechos humanos o del derecho internacional humanitario».

Se modifica el régimen de las rectificaciones de las autorizaciones. Podrán ser 
solicitadas únicamente por plazo de validez y valor monetario, no siendo necesarias en el 
caso de cambio de aduana. Además, se restringe a dos el número de rectificaciones por 
cada licencia original y se fija que el plazo de validez de la rectificación será el mismo que el 
de la licencia original contado desde la fecha de autorización de esta última.

Se modifica la exigencia de documentos de control, especialmente para armas de fuego 
de uso civil.

Se actualizan los anexos correspondientes a los modelos de licencias, la solicitud de 
inscripción en el REOCE y los documentos de control. El anexo II se divide a su vez en dos 
apartados, el anexo II.1 dedicado a arma de fuego de uso civil y el anexo II.2 sobre 
antidisturbios. Se actualizan los anexos de las listas de productos sometidos a control de 
acuerdo con los cambios habidos en las listas de los foros internacionales de control y no 
proliferación.

Se amplía el plazo para volver a transferir la mercancía en el caso de transferencias 
temporales, de acuerdo con el artículo 140 del Reglamento (CEE) N.º 2913/92 del Consejo, 
de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario.

Se simplifican los trámites de los regímenes aduaneros para evitar dobles autorizaciones 
para un mismo procedimiento.

Se someten a autorización determinadas operaciones de explosivos y equipos 
relacionados incluidos en las listas de equipos que pueden utilizarse con fines de represión 
interna, como consecuencia de la imposición por parte de la Unión Europea de medidas 
restrictivas a determinados destinos. Las autorizaciones se referirán exclusivamente a 
productos para uso civil en los sectores de la minería e infraestructuras.

Durante su tramitación, el texto reglamentario que ahora se aprueba ha sido informado 
favorablemente por la JIMDDU en su reunión del 7 de marzo de 2013, por la Agencia 
Española de Protección de Datos y por la Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos (CIPAE). Asimismo, ha sido sometido al preceptivo trámite de audiencia al sector 
con fecha 8 de marzo de 2013, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.1.c) de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Competitividad, de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, de Defensa, de Hacienda y Administraciones Públicas, del 
Interior, de Industria, Energía y Turismo y de la Presidencia de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de agosto de 
2014,

DISPONGO:
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Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de 

otro material y de productos y tecnologías de doble uso, cuyo texto se incluye a continuación 
de este real decreto.

Disposición adicional única.  Régimen jurídico de las armas, explosivos y municiones de 
uso civil.

Este reglamento se aplicará sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento de Armas, 
aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, el Reglamento de Explosivos, 
aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, y el Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, sus 
modificaciones y, en su caso, las normas que los sustituyan.

Disposición transitoria primera.  Autorizaciones vigentes.
Las operaciones amparadas en autorizaciones de transferencia expedidas de 

conformidad con la normativa vigente con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto podrán realizarse de acuerdo con las normas vigentes en el momento de su 
autorización dentro del plazo de validez señalado en las respectivas licencias.

Disposición transitoria segunda.  Solicitudes pendientes.
Las solicitudes de autorización de transferencia que, habiendo sido presentadas con 

anterioridad, estuvieren pendientes de resolución a la entrada en vigor de este real decreto, 
se resolverán conforme a lo establecido en el mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 2061/2008, de 12 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª y 10.ª, de la 

Constitución Española, que atribuyen al Estado las competencias exclusivas en materia de 
defensa y comercio exterior, respectivamente.

Disposición final segunda.  Normativa supletoria.
En lo no previsto en el Reglamento de control del comercio exterior de material de 

defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, se aplicará 
supletoriamente la Orden ITC/2880/2005, de 1 de agosto, por la que se regula el 
procedimiento de tramitación de las autorizaciones administrativas de exportación y de las 
notificaciones previas de exportación y la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 
24 de noviembre de 1998, por la que se regula el procedimiento y tramitación de las 
autorizaciones administrativas de importación y de las notificaciones previas de importación.

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.
Por los Ministros de Economía y Competitividad, de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, de Defensa, de Hacienda y Administraciones Públicas, del Interior, de 
Industria, Energía y Turismo y de la Presidencia en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo 
dispuesto en este real decreto.
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Disposición final cuarta.  Actualización de los anexos y modificación de los formularios.
1. El contenido de los anexos I, II, III, IV, y V del Reglamento de control del comercio 

exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, 
podrá ser actualizado mediante orden del Ministro de Economía y Competitividad, con 
informe previo de la JIMDDU, de acuerdo con los cambios aprobados en los organismos 
internacionales, en los tratados internacionales, en los regímenes internacionales de no 
proliferación y control de las exportaciones y en la normativa de la Unión Europea.

2. La Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad y 
la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán modificar los formularios o impresos del anexo VI. En todo 
caso, la disposición mediante la que se efectúe dicha modificación deberá ser publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE CONTROL DEL COMERCIO EXTERIOR DE MATERIAL DE 
DEFENSA, DE OTRO MATERIAL Y DE PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS DE 

DOBLE USO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Objeto y requisitos de autorización

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de este reglamento la determinación de las condiciones, requisitos y 

procedimientos para ejercitar la función de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, las donaciones, las 
cesiones y el leasing, dando debido cumplimiento a la normativa de la Unión Europea, los 
compromisos internacionales adquiridos por España, el fomento de la paz, la estabilidad o la 
seguridad en el ámbito mundial o regional y los intereses generales de la defensa nacional o 
de la política exterior del Estado.

Artículo 2.  Exigencia de autorización.
1. Material de defensa.
a) Quedan sujetas a autorización sometida a control específico del reglamento:
1.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales del material incluido en la 

Relación de Material de Defensa, que figura en el anexo I.
2.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales de transferencia de 

componentes, tecnología y técnicas de producción derivadas de un acuerdo de producción 
bajo licencia, de acuerdo con la definición incluida en el artículo 3.16 de la Ley 53/2007, de 
28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de defensa y de doble 
uso.

3.º Las importaciones definitivas y temporales de los materiales de la Lista de Armas de 
Guerra, que figura como anexo III.1, en la que se incluyen los de la Lista 1 de la Convención 
sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas 
químicas y sobre su destrucción.

4.º Las exportaciones definitivas y temporales de productos y tecnologías, aunque éstos 
no figuren expresamente en la Relación de Material de Defensa, estarán sujetas a 
autorización en los siguientes casos:
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i) Cuando el exportador haya sido informado por las autoridades competentes españolas 
de que se trata de materiales cuyo destino es o puede ser el de contribuir, total o 
parcialmente, al desarrollo, producción, manejo, funcionamiento, mantenimiento, 
almacenamiento, detección, identificación o propagación de armas químicas, biológicas o 
nucleares o de otros dispositivos nucleares explosivos, o al desarrollo, producción, 
mantenimiento o almacenamiento de misiles capaces de transportar dichas armas.

ii) Cuando el país adquirente o el país de destino esté sometido a un embargo de la 
Unión Europea, por una decisión de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, OSCE, o por un embargo de armas impuesto por una resolución vinculante del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y cuando el exportador haya sido informado 
por las autoridades competentes españolas que los materiales en cuestión están o pueden 
estar destinados total o parcialmente a un uso final militar. A efectos de este apartado, se 
entenderá por «uso final militar»: la incorporación a material militar incluido en la Relación de 
Material de Defensa; el uso de equipo de producción, pruebas o análisis o de componentes 
del citado material militar para el desarrollo, producción o mantenimiento de material de 
defensa enumerado en la citada relación; y el uso en una instalación destinada a la 
producción de material de defensa, enumerado en la citada Relación de Material de 
Defensa, de cualquier tipo de productos no acabados.

iii) Cuando el exportador haya sido informado por las autoridades competentes 
españolas de que los materiales en cuestión están o pueden estar destinados total o 
parcialmente a su uso como accesorios o componentes del material de defensa enumerado 
en la Relación de Material de Defensa que se ha exportado desde territorio español sin 
autorización o en contravención de una autorización preceptiva.

iv) Cuando el exportador tenga conocimiento o tenga motivos para sospechar que estos 
materiales se destinan o pueden destinarse, total o parcialmente, a cualquiera de los usos a 
los que hace referencia el artículo 2.1.a) 4.º ii).

v) Cuando se trate de la venta, suministro, transferencia o exportación de explosivos y 
equipos relacionados incluidos en las listas de equipos que pueden utilizarse con fines de 
represión interna, como consecuencia de la imposición por parte de la Unión Europea de 
medidas restrictivas a determinados destinos. Las autorizaciones se referirán 
exclusivamente a aquellos explosivos y equipos relacionados que sean para uso civil en los 
sectores de la minería e infraestructuras, así como la prestación de asistencia técnica, 
servicios de corretaje y otros servicios.

b) No requieren la solicitud de una Licencia Individual de Transferencia las 
introducciones de transferencias intracomunitarias de mercancías procedentes de cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea del material de defensa, excepto las introducciones de 
armas de fuego y sus municiones, que figura en el anexo I.1 de la Relación de Material de 
Defensa. Dicha transferencia estará sujeta a una autorización de expedición previa, emitida 
por las autoridades competentes del país desde donde se realiza la expedición del citado 
material de defensa.

c) De acuerdo con la Posición Común 2003/468/PESC del Consejo, de 23 de junio de 
2003, sobre el control del corretaje de armas, cualquier actividad de corretaje, esto es, 
actividades de personas físicas o jurídicas que negocien o concierten transacciones en 
territorio español que pueden implicar la transferencia de artículos que figuran en el anexo 
I.1 de la Relación de Material de Defensa Lista Común de Equipos Militares de la Unión 
Europea, de un tercer país a cualquier otro tercer país, o que compren, vendan o concierten 
la transferencia de dichos artículos que obren en su propiedad, de un tercer país a cualquier 
otro tercer país.

d) Lo dispuesto en el artículo 2.1 se entenderá sin perjuicio de lo establecido en los 
vigentes Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
armas y posteriores modificaciones, el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de explosivos y posteriores modificaciones y el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo.

e) En aplicación del artículo 1 del Acuerdo entre el Reino de España, la República 
Federal de Alemania y la República Francesa, relativo a los controles de exportación en el 
ámbito de la defensa, hecho en París el 17 de septiembre de 2021, se podrá autorizar una 
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expedición o una exportación a terceros países derivadas de programas de cooperación 
intergubernamentales.

De forma similar, en aplicación del artículo 2 de dicho Acuerdo, se podrá autorizar una 
expedición o una exportación a terceros países de productos ligados a la defensa 
procedentes de la cooperación industrial, en el marco del refuerzo de la integración de sus 
industrias de defensa.

La autorización de expedición o de exportación del material incluido en la Relación de 
Material de Defensa que figura en el anexo I de este reglamento al margen de programas de 
cooperación y que vaya a ser integrado en un sistema de armamento se regirá por el 
"principio de minimis" definido en el artículo 3 del Acuerdo, excluyéndose los productos 
contemplados en su anexo 3.

El otorgamiento de las autorizaciones de exportación o expedición referidas a programas 
de cooperación intergubernamental y sus subsistemas o relativas a programas de 
cooperación industrial quedarán suspendidas en el caso de que otro Estado parte formule 
oposición, en tanto la discrepancia no se resuelva en los términos previstos por el propio 
Acuerdo. En este caso, la Secretaría de Estado de Comercio informará a las autoridades del 
país de destino y, en su caso, a las autoridades de los otros Estados partes, en un plazo 
máximo de dos meses desde el momento de presentación de la solicitud por el operador. 
Las autoridades nacionales organizarán consultas para desbloquear la operación o proponer 
soluciones alternativas. Estos procedimientos se aplicarán a los programas recogidos en el 
anexo 1 del Acuerdo y sus sucesivas actualizaciones.

2. Otro material.
a) Quedan sujetas a autorización sometida a control específico del reglamento:
1.º Las exportaciones definitivas y temporales del material indicado en el anexo II.
2.º Las expediciones definitivas y temporales del material indicado en el apartado 2 del 

anexo II.1 y en el anexo II.2.
3.º Las importaciones definitivas y temporales del material indicado en el anexo III.2.
4.º Las introducciones definitivas y temporales del material indicado en los apartados 2 y 

3 del anexo III.2.
b) No será necesaria una autorización en el ámbito de este reglamento en lo 

concerniente a las expediciones e introducciones con países de la Unión Europea de las 
armas de fuego de uso civil, sus piezas y componentes y municiones descritas en los anexos 
II.1 y III.2. Dichas transferencias se regularán de acuerdo con lo dispuesto en la sección 6.ª 
del capítulo II del Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de 
enero, y posteriores modificaciones, en el capítulo V del título VII del Reglamento de 
Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero y sus posteriores 
modificaciones, y en el capítulo V del título VIII del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo.

c) Para las autorizaciones de exportación y las medidas de importación y tránsito para 
las armas de fuego, sus piezas y componentes esenciales y municiones, serán de aplicación 
las disposiciones del Reglamento (UE) N.º 258/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 14 de marzo de 2012, por el que se aplica el artículo 10 del Protocolo de las Naciones 
Unidas contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes 
y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia transnacional organizada, y por el que se establecen autorizaciones de 
exportación y medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones.

d) No será necesaria una autorización en el ámbito de este reglamento en lo 
concerniente a las exportaciones temporales ni reexportaciones de armas de fuego 
reglamentadas, sus componentes y municiones, que estén realizadas por personas físicas, 
que no se deriven de una actividad económica o comercial y estén destinadas a cacerías o 
prácticas de tiro deportivo.

3. Productos y tecnologías de doble uso.
a) Quedan sujetas a autorización sometida a control específico del reglamento:
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1.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales de los productos y 
tecnologías de doble uso de acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por el que se establece un régimen de la 
Unión de control de las exportaciones, el corretaje, la asistencia técnica, el tránsito y la 
transferencia de productos de doble uso y disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan.

2.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales de los productos y 
tecnologías de doble uso no incluidos en la lista del anexo I, en los supuestos contemplados 
en el artículo 4 del Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de mayo de 2021, y disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan.

3.º La asistencia técnica a que se refiere la Acción Común del Consejo de 22 de junio de 
2000, sobre el control de la asistencia técnica en relación con determinados usos finales 
militares, incluido su artículo 3.

4.º Las importaciones definitivas y temporales de los productos nucleares de doble uso 
incluidos en el anexo III.3, de conformidad con el artículo 4.2 de la Convención sobre la 
Protección Física de los Materiales Nucleares de fecha 3 de marzo de 1980.

5.º Las importaciones e introducciones definitivas y temporales de los productos y 
tecnologías de doble uso incluidos en el anexo III.3, en cumplimiento de lo expuesto en el 
artículo 2 de la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, sobre medidas de control de sustancias 
químicas susceptibles de desvío para la fabricación de armas químicas, que se incluyen en 
las Listas 1, 2 y 3 de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el 
almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, así como de 
material de desactivación de explosivos improvisados, y ciertos productos y tecnologías no 
incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2021.

6.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales de los productos y 
tecnologías de doble uso incluidos en el anexo III.4 y las exportaciones definitivas y 
temporales de los productos y tecnologías de doble uso incluidos en el anexo III.5 de ciertos 
productos y tecnologías no incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021.

7.º Estarán sujetas a control las transferencias de productos y tecnologías de doble uso a 
que se refiere la prohibición contemplada en el artículo III de la Convención de 10 de abril de 
1972 sobre la prohibición de desarrollo, producción y almacenamiento de las armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción, relativas a agentes 
microbianos u otros agentes biológicos, o toxinas, sea cual fuere su origen o modo de 
producción; de los equipos o vectores destinados a utilizar esos agentes o toxinas con fines 
hostiles o en conflictos armados.

8.º La prestación de servicios de corretaje según se definen en el artículo 2 del 
Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, 
y posteriores modificaciones, sobre productos y tecnologías de doble uso enumerados en su 
anexo I.

b) La prestación de servicios de corretaje en relación con los productos y tecnologías de 
doble uso no enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, y posteriores modificaciones o 
sustituciones, cuando la Secretaría de Estado de Comercio comunique al operador que los 
productos en cuestión están destinados o pueden estar destinados, total o parcialmente, a 
cualquiera de los usos a que se refiere el artículo 4, apartados 1, 2 y 3.

c) Si el operador o proveedor de asistencia técnica supiese o tuviese motivos para 
sospechar que los productos y tecnologías de doble uso no enumerados en el anexo I del 
Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, 
y posteriores modificaciones o sustituciones, para los que ofrece una exportación, servicios 
de corretaje, asistencia técnica, tránsito o transferencia están destinados o pueden estar 
destinados, total o parcialmente, a cualquiera de los usos a que se refiere el artículo 4 
apartado 1 de dicho reglamento, deberá comunicarlo a la Secretaría de Estado de Comercio, 
que decidirá, previo informe de la JIMDDU, si debe someterse a autorización el corretaje de 
dichos productos y tecnologías.
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Artículo 3.  Exención de autorización.
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, no precisa 

autorización administrativa de transferencia el material de defensa, el otro material o los 
productos y tecnologías de doble uso que acompañen o vayan a utilizar las Fuerzas 
Armadas o Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado español en las maniobras o 
misiones que realicen en el extranjero con motivo de operaciones humanitarias, de 
mantenimiento y apoyo de la paz o de otros compromisos internacionales, así como el que 
acompañe o vayan a utilizar los ejércitos de otros países en maniobras conjuntas con las 
Fuerzas Armadas Españolas en territorio nacional, incluida la cesión temporal, dentro de las 
operaciones anteriormente citadas, de los materiales, productos o tecnologías mencionados 
y la utilización del material fungible.

En estos casos, si se decide efectuar la venta o donación de los referidos materiales 
productos o tecnologías cuando ya se encuentren fuera del territorio del país exportador o 
expedidor, se deberá solicitar la correspondiente autorización administrativa de transferencia, 
pudiéndose realizar la entrega de los materiales desde o en el lugar donde estuviesen 
situados.

Artículo 4.  Documentos de control.
1. Las solicitudes de las autorizaciones a que se refieren los artículos anteriores, 

deberán ir acompañadas de los documentos de control que se determinen en el artículo 30, 
de forma que quede suficientemente garantizado que el destino y, en su caso, el uso final de 
los materiales, productos y tecnologías están dentro de los límites de la correspondiente 
autorización.

2. Asimismo, las solicitudes de autorización deberán incluir información relativa a los 
países de tránsito y a los métodos de transporte utilizados en las transferencias. Esta 
información se ampliará en las operaciones de corretaje a la financiación utilizada.

3. Para cada autorización, la JIMDDU deberá valorar la conveniencia de establecer 
mecanismos de verificación, seguimiento y colaboración entre gobiernos.

Artículo 5.  Competencia sobre las resoluciones.
1. Corresponderá al titular de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de 

Economía y Competitividad, las resoluciones sobre las solicitudes objeto del reglamento.
2. La Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble 

Uso tramitará las solicitudes referidas en este reglamento.

Artículo 6.  Plazos y efectos por falta de notificación expresa de la resolución.
1. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa para las solicitudes de 

autorización será de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca otro 
mayor.

2. Transcurrido el plazo anterior sin que se hubiese notificado la resolución expresa, los 
solicitantes, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la disposición adicional 
vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, podrán entender desestimadas las correspondientes 
solicitudes.

3. En todo lo no previsto por la Ley 53/2007, de 28 de diciembre y por este reglamento, 
el procedimiento para la concesión de las autorizaciones se regirá por lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y posteriores modificaciones y en el Real Decreto 
1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecúan a dicha Ley las normas reguladoras de 
los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones.
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Artículo 7.  Denegación de las solicitudes de autorización y, suspensión y revocación de las 
autorizaciones.

1. Las autorizaciones a que se refiere el artículo 2 podrán ser suspendidas, denegadas o 
revocadas, por resolución dictada por el titular de la Secretaría de Estado de Comercio, en 
los supuestos siguientes:

a) Cuando existan indicios racionales de que el material de defensa, el otro material o los 
productos y tecnologías de doble uso puedan ser empleados en acciones que perturben la 
paz, la estabilidad o la seguridad en un ámbito mundial o regional, puedan exacerbar 
tensiones o conflictos latentes, puedan ser utilizados de manera contraria al respeto debido y 
la dignidad inherente al ser humano, con fines de represión interna o en situaciones de 
violación grave del derecho internacional de los derechos humanos o del derecho 
internacional humanitario, tengan como destino países con evidencia de desvíos de 
materiales transferidos o puedan vulnerar los compromisos internacionales contraídos por 
España. Para determinar la existencia de estos indicios racionales se tendrán en cuenta los 
informes sobre transferencias de material de defensa y destino final de estas operaciones 
que sean emitidos por organismos internacionales en los que participe España, los informes 
de los órganos de derechos humanos y otros organismos de Naciones Unidas, la 
información facilitada por organizaciones y centros de investigación de reconocido prestigio 
en el ámbito del desarrollo, la paz y la seguridad, el desarme, la desmovilización y los 
derechos humanos, así como las mejores prácticas más actualizadas descritas en la Guía 
del Usuario de la Posición Común 2008/944/PESC del Consejo, de 8 de diciembre de 2008, 
por la que se definen las normas comunes que rigen el control de las exportaciones de 
tecnología y equipos militares.

b) Cuando se contravengan los intereses generales de seguridad, de la defensa nacional 
y de la política exterior del Estado.

c) En aquellos casos contemplados en el artículo 6 «Prohibiciones» o en los casos de 
incumplimiento de los parámetros incluidos en el artículo 7 «Exportación y Evaluación de las 
Exportaciones» del Tratado sobre el Comercio de Armas, aprobado el 2 de abril de 2013 y 
firmado por España el 3 de junio de 2013 y ratificado el 2 de abril de 2014.

d) Cuando vulneren las directrices acordadas en el seno de la Unión Europea, en 
particular los criterios de la Posición Común 2008/944/PESC del Consejo, de 8 de diciembre 
de 2008, por la que se definen las normas comunes que rigen el control de las exportaciones 
de tecnología y equipos militares, y los criterios adoptados en el Documento de la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) sobre Armas Pequeñas 
y Armas Ligeras de 24 de octubre de 2000, y otras disposiciones internacionales relevantes 
de las que España sea signataria. Para la aplicación de los criterios de la Posición Común se 
atenderá a las mejores prácticas más actualizadas descritas en la Guía del Usuario.

e) Cuando se contravengan las limitaciones que se derivan del Derecho Internacional y 
del Derecho de la Unión Europea, como la necesidad de respetar los embargos decretados 
por Naciones Unidas y la Unión Europea, entre otras.

f) Cuando existan razones de protección de los intereses esenciales de seguridad 
nacional o de orden público se podrán revocar las autorizaciones de Licencias Generales de 
Transferencia de Material de Defensa, a las que hace referencia el artículo 28.

2. En todo caso, las autorizaciones deberán ser revocadas si se incumplieran las 
condiciones a las que estuvieran subordinadas y que motivaron su concesión o cuando 
hubiere existido omisión o falseamiento de datos por parte del solicitante.

3. Si se considera que existe un grave riesgo de que un destinatario certificado por otro 
Estado Miembro de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 9 de la Directiva 
2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de mayo de 2009, no respeta las 
condiciones vinculadas a una Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de 
Material de Defensa publicada, o que pudieran verse afectados el orden público, la 
seguridad pública o los intereses esenciales en materia de seguridad, se informará al Estado 
miembro que haya certificado a dicha empresa destinataria y se pedirá que se verifique la 
situación. Si la duda mencionada persiste, se podrá suspender provisionalmente los efectos 
de la Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa 
respecto de los destinatarios en cuestión, informando a la Comisión Europea y a los demás 
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Estados miembros de las razones de esa medida de salvaguardia, la cual podrá ser retirada 
si se considera que ya no está justificada.

4. La revocación o suspensión de las autorizaciones requerirá la tramitación del oportuno 
expediente administrativo en el que se dará audiencia al interesado y que se ajustará a lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y posteriores modificaciones y en el 
Real Decreto 1778/1994, de 5 de agosto.

Artículo 8.  Recursos administrativos.
Las resoluciones que dicte el titular de la Secretaría de Estado de Comercio del 

Ministerio de Economía y Competitividad podrán ser objeto de recurso de alzada de acuerdo 
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9.  Medidas de control.
1. Los titulares de las correspondientes autorizaciones quedarán sujetos a la inspección 

de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad y del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, debiendo conservar a disposición de estos órganos todos los 
documentos relacionados con las respectivas operaciones que no obren ya en poder de la 
Administración General del Estado, hasta que transcurra un período de diez años a contar 
desde la fecha de extinción del plazo de validez de la autorización. Los titulares de las 
operaciones deberán remitir semestralmente los despachos totales o parciales relativos a 
cada autorización de transferencia de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso correspondiente al semestre inmediatamente anterior, a la 
Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso, del 
Ministerio de Economía y Competitividad, o, en su caso, declaración de no haber efectuado 
operación alguna.

2. Para operaciones de productos y tecnologías de doble uso, incluyendo la prestación 
de servicios de corretaje, los operadores o corredores quedarán además sujetos a las 
medidas de control establecidas en el capítulo VII del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del 
Consejo, de 5 de mayo de 2009, y disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan.

3. El Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales deberá remitir semestralmente 
a la Secretaría de Estado de Comercio la información estadística de los despachos totales o 
parciales que se hayan realizado, relativos a las autorizaciones de transferencia de material 
de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, emitidas por la 
Secretaría de Estado de Comercio.

4. La Secretaría de Estado de Comercio, de acuerdo con el artículo 5 de la Posición 
Común 2003/468/PESC del Consejo, de 23 de junio de 2003, sobre el control del corretaje 
de armas, intercambiará la información sobre actividades de corretaje de armas con Estados 
miembros de la Unión Europea así como con terceros estados, según el caso, y en particular 
sobre la legislación aplicable, corredores registrados (si procede), fichas de información de 
los corredores y denegaciones de solicitudes de registro (si procede) y de solicitudes de 
autorización.

En el caso en que varios Estados miembros participen en el control de la misma 
transacción de corretaje, se consultará con las autoridades competentes del Estado o 
Estados miembros en cuestión y se les facilitará toda la información pertinente. Las posibles 
objeciones del Estado o Estados miembros serán vinculantes para la concesión de una 
autorización de la actividad de corretaje en cuestión. Si no se han presentado objeciones en 
el plazo de diez días hábiles, se considerará que el Estado o los Estados miembros 
consultados no tienen objeción alguna.

Artículo 10.  Tránsitos.
1. La autoridad competente para la autorización de los tránsitos de material de defensa 

es el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
2. La autoridad competente para la autorización de los tránsitos de productos y 

tecnologías de doble uso es la Secretaría de Estado de Comercio.
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3. No obstante lo expuesto en los apartados 1 y 2 del presente artículo, cualquier tránsito 
de material de defensa o de doble uso definido con arreglo a la Ley 53/2007, de 28 de 
diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de defensa y de doble uso, con 
destino u origen el territorio de Gibraltar, estará sometido al régimen contemplado en el 
artículo 11 de dicha ley y deberá contar con la oportuna autorización del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación por considerarse que puede afectar a los 
intereses generales de la política exterior del Estado conforme a lo previsto en el artículo 8, 
apartado 1.b), de dicha ley.

4. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación comunicará 
periódicamente a la JIMDDU los tránsitos de material de defensa por territorio nacional que 
haya autorizado.

5. Los tránsitos de productos y tecnologías de doble uso serán objeto de autorización por 
la Secretaría de Estado de Comercio, en función de las circunstancias y el riesgo de desvío 
identificado respecto a la declaración aduanera inicial. Asimismo, los productos y tecnologías 
de doble uso incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, requerirán de autorización en los supuestos 
contemplados en el artículo 7 del mencionado reglamento. Los productos y tecnologías de 
doble uso en tránsito no incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, serán igualmente objeto de 
autorización en los supuestos contemplados en los artículos 4 y 5 de dicho reglamento.

6. En cualquier caso, la necesidad de autorización se hará extensiva con carácter previo 
a la realización del tránsito, haya precisado o no una declaración aduanera previa, para 
aquellos supuestos contemplados en sanciones impuestas por una decisión o una posición 
común adoptadas por el Consejo Europeo, en los que es necesaria autorización de 
exportación.

7. De acuerdo con el artículo 11 de la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, la Administración 
General del Estado podrá proceder a la inmediata retención del material de defensa, del otro 
material y de los productos y tecnologías de doble uso en tránsito a través del territorio, o del 
espacio marítimo o aéreo sujetos a la soberanía española, cuando se den los supuestos 
previstos en el artículo 8 de la misma.

8. Las autoridades competentes para ordenar la retención prevista en el artículo 11 de la 
Ley 53/2007, de 28 de diciembre, son las competentes en materia de contrabando de 
acuerdo con la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando.

9. La documentación relativa a la retención se pondrá a disposición de la autoridad 
aduanera, quedando los productos bajo vigilancia y control aduanero en el lugar que solicite 
alguna de las personas previstas en el artículo 7.2 del Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, y que sea autorizado por 
aquella.

10. La retención de productos y tecnologías de doble uso se pondrá, de forma inmediata, 
por la autoridad aduanera en conocimiento de la Secretaría de Estado de Comercio para la 
tramitación de las autorizaciones previstas en el apartado 6, quien resolverá de acuerdo a 
los artículos 5, 6 y 7. Adicionalmente, para los productos y tecnologías de doble uso será de 
aplicación lo contemplado en el Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2021.

11. La retención de material de defensa se pondrá, de forma inmediata, por la autoridad 
aduanera en conocimiento del órgano competente del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación.

12. En el supuesto de no autorización del tránsito, y salvo que no se esté frente a un 
supuesto de contrabando, las autoridades aduaneras sólo podrán autorizar el régimen 
aduanero de despacho a libre práctica o su inclusión en alguno de los regímenes aduaneros 
especiales de depósito.
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Sección 2.ª Registro especial de operadores de comercio exterior de material 
de defensa y de doble uso

Artículo 11.  Regulación del Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso.

El Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material de Defensa y de 
Doble Uso, en adelante REOCE, tendrá las características y procedimientos de tramitación 
que se regulan en los artículos 12 a 15.

Artículo 12.  Características del REOCE.
1. La finalidad del REOCE es la inscripción de los datos correspondientes a los 

operadores de comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso que realicen actividades sometidas a control por la Ley 53/2007, de 
28 de diciembre y este reglamento.

2. Resultan obligados a suministrar datos de carácter personal aquellos operadores, 
personas físicas o jurídicas, que desarrollen las actividades descritas de conformidad con 
este reglamento.

3. El procedimiento de recogida de datos de carácter personal se realizará mediante la 
trascripción de la documentación aportada por los interesados.

4. La estructura básica del REOCE se establece a partir de la descripción de los 
diferentes datos de carácter personal incluidos en la solicitud de inscripción cuyo modelo 
figura en el anexo VI.15.

5. El órgano de la Administración responsable del REOCE es la Secretaría de Estado de 
Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad, ante el que se pueden ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

6. El REOCE tendrá un nivel de seguridad medio.
7. Atendiendo al sistema de tratamiento de los datos, la información está parcialmente 

automatizada.

Artículo 13.  Exigencia de inscripción y exenciones.
1. Sólo podrán solicitar autorización para las operaciones de exportación y expedición, 

de importación e introducción y de corretaje de los materiales, productos y tecnologías a que 
se refiere este reglamento, los operadores que estén inscritos en el REOCE. Las 
inscripciones en el antiguo «Registro Especial de Exportadores» seguirán siendo válidas y 
producirán sus efectos de conformidad con las operaciones que motivaron en su día el 
acceso de su titular al Registro.

2. La inscripción en el REOCE sólo podrá realizarse por parte de aquellas personas 
físicas o jurídicas que sean residentes en España, no admitiéndose, como caso particular, la 
inscripción de sociedades domiciliadas en paraísos fiscales.

3. Las empresas españolas con capital extranjero directo o indirecto, relacionadas con la 
fabricación, comercio o distribución de armas y explosivos de uso civil y con actividades 
relacionadas con la Defensa Nacional, deberán acreditar que el sujeto inversor extranjero 
tiene autorización administrativa del Consejo de Ministros. Los trámites de dicha autorización 
se harán conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre 
inversiones exteriores.

4. De acuerdo con el artículo 10 del Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 
137/1993, de 29 de enero, toda persona física o jurídica que vaya a realizar transferencias 
definitivas o temporales de armas de fuego reglamentadas consecuencia de una actividad 
profesional deberá haber obtenido previamente una autorización de la condición de armero o 
de corredor por la Dirección General de la Guardia Civil.

5. Se exceptúan de la exigencia de inscripción, a que se refiere el apartado 1.a):
a) Los órganos administrativos correspondientes de las Fuerzas Armadas, las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado dependientes del Gobierno de la Nación, los Cuerpos de 
Policía dependientes de las comunidades autónomas y los Cuerpos de Policía dependientes 
de las corporaciones locales, cuyas operaciones de exportación y expedición e importación e 
introducción estarán, sin embargo, sujetas a lo dispuesto en este reglamento sobre la 
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exigencia de autorización y el preceptivo informe de la JIMDDU a que se refieren los 
artículos 2 y 18.

b) Las personas físicas que transporten en su equipaje personal los productos de doble 
uso que se vayan a exportar y requieran de una licencia de exportación emitida por las 
autoridades españolas, según establece el Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021.

c) Las personas físicas o jurídicas o las asociaciones, no residentes ni establecidas en 
España, que requieran de una autorización de tránsito, de corretaje o de asistencia técnica 
emitida por las autoridades españolas, según establece el Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021.

d) Las personas físicas cuando efectúen una transferencia de armas de fuego no 
derivada de una actividad económica o comercial.

Artículo 14.  Obligaciones de los inscritos.
1. Sólo podrán autorizarse las operaciones mencionadas en la solicitud de inscripción del 

operador correspondiente.
2. Los titulares llevarán registros o extractos de acuerdo con el artículo 9.1.
3. Los titulares que tengan la condición de armeros o de corredores deberán llevar un 

registro de todas las transferencias realizadas de armas de fuego en los que consignarán los 
datos referidos en el artículo 10.2 del Reglamento de Armas en la redacción dada en el Real 
Decreto 976/2011, de 8 de julio.

Artículo 15.  Procedimientos y tramitación.
1. La solicitud para la inscripción en el REOCE se hará ante la Secretaría de Estado de 

Comercio de acuerdo con el modelo que se incluye en el anexo VI.15.
El titular deberá remitir las modificaciones de los datos consignados en las solicitudes, 

mediante el mismo modelo, en el plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha en que 
aquéllas se produzcan.

2. El impreso de inscripción constará de dos ejemplares, que serán, respectivamente, 
para la Secretaría de Estado de Comercio y para el solicitante.

3. La Secretaría de Estado de Comercio podrá requerir del interesado ampliación o 
información complementaria de los datos consignados en la correspondiente solicitud.

4. Los datos consignados en la solicitud y cualesquiera otros comunicados a la 
Subdirección General Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso serán de 
uso reservado para la Administración y no serán comunicados a ningún otro órgano de la 
Administración Pública salvo en los supuestos en que sean necesarios para el cumplimiento 
de las funciones previstas en el reglamento, con la finalidad de que todos los miembros de la 
JIMDDU cuenten con datos objetivos para analizar y emitir los informes preceptivos.

5. La tramitación se iniciará mediante la presentación del impreso de solicitud 
debidamente cumplimentado en el Registro General del Ministerio de Economía y 
Competitividad o en las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio, pudiendo 
presentarse, asimismo, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

6. Presentada la solicitud en forma, el titular de la Secretaría de Estado de Comercio, 
previo informe de la JIMDDU, resolverá sobre la inscripción, notificando al interesado su 
resolución en el plazo de sesenta días hábiles, contados a partir de la presentación de 
aquélla.

7. Al emitir su informe, la JIMDDU deberá comprobar si existe cualquier documento que 
atestigüe la participación en actividades ilícitas del solicitante u operador, haber cometido 
actos tipificados en la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 
Contrabando, o si no está garantizada la capacidad del mismo para un control efectivo de las 
transferencias de los materiales, productos o tecnologías incluidos en la solicitud de 
inscripción, en cuyo caso, se procederá a denegar la solicitud de inscripción.

Se analizará especialmente que las empresas no están condenadas por delitos 
relacionados con la corrupción de agentes públicos extranjeros en las transacciones 
comerciales internacionales, para lo cual se requerirá una declaración por parte del 
interesado. Está prevista la suspensión temporal o definitiva de la inscripción en el REOCE 
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por este motivo, que será comunicada a la Subdirección General de Comercio Internacional 
de Servicios e Inversiones del Ministerio de Economía y Competitividad, de acuerdo con la 
Recomendación de la OCDE en aplicación del Convenio de Lucha contra la Corrupción de 
Agentes Públicos Extranjeros en las Transacciones Comerciales Internacionales.

Asimismo, si las condiciones iniciales que aconsejaron una inscripción cambiasen en el 
sentido expuesto, se podrá proponer la suspensión o revocación de una inscripción 
aprobada anteriormente.

Sección 3.ª Junta interministerial reguladora del comercio exterior de material 
de defensa y de doble uso

Artículo 16.  Regulación de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso.

La Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de 
Doble Uso (JIMDDU), tendrá la composición y funciones que se establecen en los artículos 
17 y 18.

Artículo 17.  Composición.
1. La JIMDDU queda adscrita funcionalmente al Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo, y estará compuesta por los siguientes miembros:
a) Presidente: La persona titular de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio 

de Industria, Comercio y Turismo.
b) Vicepresidente: La persona titular de la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores y 

Globales del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
c) Vocales: Las personas titulares de los siguientes órganos:
1.º Dirección General de Política Exterior y de Seguridad, del Ministerio de Asuntos 

Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
2.º Dirección General de Armamento y Material, del Ministerio de Defensa.
3.º Dirección de Inteligencia del Centro Nacional de Inteligencia, del Ministerio de 

Defensa.
4.º Dirección del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
5.º Dirección General de la Guardia Civil, del Ministerio del Interior.
6.º Dirección General de la Policía, del Ministerio del Interior.
7.º Dirección General de Política Comercial del Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo.
8.º Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
9.º Dirección del Departamento de Seguridad Nacional de la Presidencia del Gobierno.
2. Actuará de Secretario la persona titular de la Subdirección General de Comercio 

Internacional de Material de Defensa y Doble Uso, del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, que actuará con voz pero sin voto.

3. El Presidente en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, será 
sustituido por el Vicepresidente titular y, en su defecto, por el miembro del órgano colegiado 
de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes.

4. El Vicepresidente y los Vocales podrán ser sustituidos por los suplentes que éstos 
designen, con carácter expreso para cada reunión de la JIMDDU. Dichos suplentes deberán 
ocupar un puesto con rango mínimo de Subdirector General o asimilado.

5. El Secretario será sustituido en los casos de vacante, ausencia o enfermedad por un 
funcionario destinado en la Subdirección General de Comercio Internacional de Material de 
Defensa y Doble Uso.

6. Los miembros de la JIMDDU podrán convocar a las reuniones de la Junta a otros 
representantes de la Administración, así como a personas expertas en la materia, que 
actuarán con voz pero sin voto, cuando los temas a tratar así lo aconsejen.

7. La JIMDDU podrá recabar de los demás órganos y organismos de la Administración 
General del Estado, y de otras Administraciones, la información que precise para el ejercicio 
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de las competencias a las que se refieren el artículo 18.1 y el artículo 18.4, en cuanto resulte 
necesario para la adecuada realización del cometido que le es propio y con tal única y 
exclusiva finalidad, siempre de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente y en 
particular con lo dispuesto por la legislación especial en materia de protección de datos de 
carácter personal.

8. La JIMDDU constituirá un grupo de trabajo formado por representantes de todos los 
ministerios miembros de dicho órgano colegiado, con rango mínimo de Subdirector General 
o asimilado, al objeto de discutir y elaborar propuestas que deban someterse a la Junta en 
los asuntos que así lo requieran. El grupo de trabajo podrá reunirse con participación de 
todos o algunos de sus miembros titulares o de los expertos que éstos designen.

9. La JIMDDU ajustará su funcionamiento a lo establecido en el título preliminar, capítulo 
II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en relación con los órganos colegiados.

10. El funcionamiento de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso será atendido con los medios personales, técnicos y 
presupuestarios asignados al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Artículo 18.  Funciones.
1. Corresponde a la JIMDDU informar, con carácter preceptivo y vinculante, las 

autorizaciones administrativas a que se refiere el artículo 2 y los acuerdos previos, así como 
su rectificación, suspensión o revocación, y las solicitudes de inscripción en el REOCE.

2. También informará preceptivamente sobre las modificaciones que parezca oportuno 
realizar en la normativa reguladora del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso.

3. Emitirá los informes a que se refiere el apartado 1, teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en el artículo 7.1.

4. Evacuará los informes relativos al REOCE, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
53/2007, de 28 de diciembre.

5. Con carácter previo al otorgamiento de una autorización por parte del titular de la 
Secretaría de Estado de Comercio, la JIMDDU podrá solicitar información adicional sobre 
una determinada operación.

6. La JIMDDU podrá exceptuar de la exigencia de informe previo y de la presentación de 
documentos de control, las operaciones que se describen a continuación en este apartado. 
En todo caso, las excepciones no deberán suponer una merma en el control ejercido sobre 
las operaciones de que se trate ni en la exigencia de las oportunas garantías. El Gobierno 
dará cuenta en el informe previsto en el artículo 19.2, del tipo de operaciones exceptuadas.

a) Las exportaciones y expediciones y las importaciones derivadas de programas de 
cooperación en el ámbito de la defensa, estando estos programas clasificados como tales 
por el Ministerio de Defensa de acuerdo con el artículo 24.2.a).

b) Las exportaciones y expediciones y las importaciones solicitadas por organismos del 
Ministerio de Defensa y por las empresas del sector en cumplimiento de contratos de 
mantenimiento o reparación con las Fuerzas Armadas, siempre que tengan informe 
favorable de la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa.

c) Las exportaciones y expediciones y las importaciones temporales para reparaciones, 
revisiones, pruebas, homologaciones, ferias y exhibiciones, así como las exportaciones, 
expediciones, e importaciones definitivas para la reposición sin cobro de material defectuoso 
y devoluciones a origen. En las operaciones referidas a armas de fuego, además de las 
anteriores, aquellas operaciones temporales destinadas a cacerías o prácticas de tiro 
deportivo.

d) Las exportaciones y expediciones referidas a combustibles con especificaciones 
militares con destino a países de la Unión Europea y de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte, en adelante, OTAN.

e) Las exportaciones y expediciones de productos y tecnologías de doble uso con 
destino a los países miembros de los regímenes internacionales de no proliferación y control 
de las exportaciones por los que está sometido a control el producto que se desea exportar, 
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excepto los productos incluidos en el anexo II del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del 
Consejo, de 5 de mayo de 2009, y posteriores modificaciones.

f) Las exportaciones y expediciones de aquellos productos, equipos y tecnologías que, 
estando recogidos en las Relaciones de Material de Defensa y de Otro Material de este 
reglamento, así como en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de 
mayo de 2009, hayan sido eliminados o no estén recogidos en las correspondientes listas 
internacionales.

g) Las introducciones desde otro país de la Unión Europea, y las importaciones 
procedentes de países miembros del Grupo Australia de las sustancias químicas incluidas 
en las Listas de la Convención de 13 de enero de 1993 sobre la prohibición del desarrollo, la 
producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, 
excepto las sustancias químicas incluidas en el anexo I.1 de este real decreto y la ricina y la 
saxitoxina.

h) Las rectificaciones de las autorizaciones referidas al plazo de validez y al valor 
monetario.

i) Las expediciones de componentes, subsistemas y recambios de material de defensa, y 
los servicios asociados a ellos, derivadas del uso de una Licencia Global de Transferencia de 
Componentes de Material de Defensa o de una Licencia General para Transferencias 
Intracomunitarias de Material de Defensa, siempre que dichos componentes, subsistemas y 
recambios estén destinados a ser integrados en equipos y sistemas de defensa o para 
sustituir otros componentes o subsistemas expedidos con anterioridad o sean expediciones 
temporales.

7. En aquellos casos en los que el operador solicite de manera razonada la necesidad de 
llevar a cabo una exportación o expedición, importación e introducción, o la inscripción en el 
REOCE, antes de la celebración de la reunión de la JIMDDU, se podrá recurrir a un 
procedimiento de urgencia. La Secretaría de la JIMDDU comunicará a todos los miembros 
de ésta las operaciones en cuestión, solicitando su conformidad, que se entenderá 
concedida si no se manifiestan objeciones de forma expresa en el plazo de 48 horas.

8. Asimismo, la JIMDDU podrá establecer un procedimiento complementario similar al 
anterior, destinado exclusivamente a agilizar las operaciones de armas de caza y deportivas 
y sin que ello suponga una merma en el control de estas operaciones.

9. Cuando se reciba en la Secretaría de la JIMDDU una consulta de otro país miembro 
según el artículo 11.1 del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, 
en la que la operación estuviese sometida a informe previo de la JIMDDU, se procederá lo 
antes posible al envío de dicha consulta a todos los miembros de la Junta, estableciéndose 
un plazo máximo de contestación de cuatro días hábiles desde la fecha de remisión de la 
misma y, a falta de respuesta, se considerará que no hay objeciones, procediéndose por 
tanto a la contestación de la correspondiente consulta al país que la solicita.

10. De acuerdo con el artículo 2.10 del Real Decreto 663/1997, de 12 de mayo, por el 
que se regula la composición y funciones de la Autoridad Nacional para la Prohibición de las 
Armas Químicas, la JIMDDU, como órgano competente en materia de comercio exterior, 
deberá coordinarse con la Autoridad Nacional respecto a la importación e introducción y 
exportación y expedición de las sustancias químicas previstas en la Convención sobre la 
prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas 
y sobre su destrucción.

11. La JIMDDU podrá establecer, de manera excepcional, mecanismos de verificación, 
seguimiento y colaboración respecto de la mercancía exportada en determinadas 
operaciones con la colaboración del gobierno del país importador, para lo cual deberá iniciar 
un expediente en el que se definirán todos los términos de la verificación.

En estos casos, el documento de control que se requerirá será el certificado de último 
destino de control ex post que incluye una cláusula de verificación en destino, y que será 
emitido por la autoridad competente del país destinatario del producto.

Los gastos derivados de la aplicación de este mecanismo serán financiados con cargo a 
las disponibilidades presupuestarias de cada Departamento interviniente.
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Sección 4.ª Información y control parlamentario

Artículo 19.  Información y control parlamentario.
1. El Gobierno enviará semestralmente al Congreso de los Diputados la información 

pertinente sobre las exportaciones y expediciones de material de defensa, de otro material y 
de productos y tecnologías de doble uso correspondientes al último período de referencia, 
con indicación, al menos, del valor de las exportaciones por países de destino y categorías 
descriptivas de productos, la asistencia técnica, el uso final del producto, la naturaleza 
pública o privada del usuario final y las denegaciones efectuadas.

2. El Gobierno solicitará anualmente la comparecencia del titular de la Secretaría de 
Estado de Comercio ante la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados para 
informar sobre las estadísticas del último período de referencia.

3. La Comisión de Defensa emitirá un dictamen sobre la información recibida, con 
recomendaciones para el año siguiente. El titular de la Secretaría de Estado de Comercio 
informará en su comparecencia anual de las acciones derivadas de dicho dictamen.

CAPÍTULO II
Tipología y régimen de las autorizaciones

Artículo 20.  Operaciones sujetas a autorización.
1. Requerirán una autorización administrativa otorgada por el titular de la Secretaría de 

Estado de Comercio las operaciones referidas en el artículo 2 que se mencionan a 
continuación, salvo las excepciones contempladas en dicho artículo 2:

a) Las definitivas.
b) Las temporales.
c) Las derivadas de una importación o introducción temporal, cuando el país de destino 

no coincida con el país de procedencia o el material de defensa que se va a exportar o 
expedir no coincida con el declarado en la importación o introducción.

d) Las derivadas de una exportación o expedición temporal, cuando el país de 
procedencia no coincida con el país de destino o el material de defensa que se va a importar 
o introducir no coincida con el declarado en la exportación o expedición.

e) Cualquier actividad de corretaje: actividades de personas físicas o jurídicas que 
negocien o concierten transacciones en territorio español que puedan implicar la 
transferencia de artículos que figuran en la Lista Común de Equipos Militares de la Unión 
Europea, de un tercer país a cualquier otro tercer país, o que compren, vendan o concierten 
la transferencia de dichos artículos que obren en su propiedad, de un tercer país a cualquier 
otro tercer país.

f) La prestación de servicios de corretaje en relación con los productos y tecnologías de 
doble uso.

g) Las derivadas de productos y tecnologías no sometidas a control en la importación, 
pero si en la exportación de acuerdo con el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por el que se establece un 
régimen de la Unión de control de las exportaciones, el corretaje, la asistencia técnica, el 
tránsito y la transferencia de productos de doble uso (versión refundida). Se incluyen el 
régimen especial de importación temporal y el régimen de perfeccionamiento activo, de 
acuerdo con el artículo 210 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión. 
Será condición necesaria la correspondiente autorización de exportación para poder ser 
incluidas en ambos regímenes especiales.

2. Esta autorización podrá revestir, según los casos, las siguientes modalidades:
a) Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 

Productos y Tecnologías de Doble Uso.
b) Licencia Global de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 

Productos y Tecnologías de Doble Uso.
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c) Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa.
d) Autorizaciones Generales de Exportación de la Unión Europea de Productos y 

Tecnologías de Doble Uso.
e) Autorización de corretaje.
f) Acuerdo Previo de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 

Productos y Tecnologías de Doble Uso.
g) Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa.
h) Licencia Global de Transferencia de Componentes de Material de Defensa.

Artículo 21.  Normativa de referencia.
Las operaciones de exportación, expedición, tránsito y corretaje de productos y 

tecnologías de doble uso se entenderán de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021.

Las transferencias a países terceros de armas de fuego de uso civil incluidas en el anexo 
II.1 de este reglamento se entenderán de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
N.º 258/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012.

Artículo 22.  Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y 
de Productos y Tecnologías de Doble Uso.

1. La Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso permite al titular la realización de uno o varios envíos 
de los materiales, productos y tecnologías comprendidos en ella, hasta la cantidad máxima 
fijada en la autorización, a un destinatario determinado, a o desde un país especificado y 
dentro de un plazo de validez de doce meses. Previa solicitud razonada del exportador, se 
podrán autorizar dos prórrogas como máximo con el mismo plazo de validez que la licencia 
original contado desde la fecha de caducidad de la anterior, para lo cual se deberá tramitar 
una solicitud de rectificación.

2. Se empleará también este tipo de licencia para autorizar exportaciones y expediciones 
definitivas y temporales del material de defensa a que se refiere el artículo 24.2.a), y que sea 
originario de otros Estados Partes del Acuerdo Marco de 27 de julio de 2000, que desarrolla 
la Carta de Intenciones para la reestructuración e integración de la industria de defensa 
europea, de 8 de julio de 1998, a países que no participen en dicho Acuerdo Marco. Los 
países destino de estas operaciones serán los comprendidos en las Listas de Destinos 
Permitidos de acuerdo con lo contemplado en el Convenio de Aplicación de los 
Procedimientos de Exportación y Transferencia de la Licencia Global de Proyecto.

3. La solicitud se cursará mediante el impreso denominado «Licencia de Transferencia 
de Material de Defensa y de Doble Uso» que se incluye en el anexo VI.1. En la solicitud se 
hará constar, en su caso, su vinculación a un acuerdo previo o a una operación de 
perfeccionamiento.

4. Asimismo, se podrá emplear una licencia individual en las exportaciones e 
importaciones definitivas de armas de fuego de uso civil, sus piezas y componentes 
esenciales y municiones incluidas en los anexos II.1 y III.2 siempre que no estén 
contempladas en los casos descritos en el artículo 23. La información correspondiente al 
marcado aplicado a las armas de fuego deberá notificarse en la propia licencia siempre que 
sea posible, y como muy tarde se notificará a la Intervención Central de Armas y Explosivos 
(ICAE) antes de la transferencia de las mismas. El marcado distintivo debe ajustarse a lo 
dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, 
de 29 de enero.

La Secretaría de Estado de Comercio exigirá en las operaciones de exportación y 
expedición de armas de fuego, sus piezas y componentes esenciales y municiones de uso 
civil (anexo II.1) que las licencias estén acompañadas de un documento acreditativo de que 
los países importadores han emitido las correspondientes licencias o autorizaciones de 
importación.

Antes de la emisión de una autorización referida a los productos de uso civil incluidos en 
el anexo II.1, los terceros países de tránsito, en su caso, comunicarán por escrito a la 
Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso, con 
anterioridad a la expedición, que no se oponen al tránsito. Esta disposición no se aplicará:
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a) A las expediciones por vía marítima o aérea y a través de puertos o aeropuertos de 
terceros países, siempre que no se haga transbordo ni se cambie de medio de transporte.

b) En el caso de exportaciones temporales para fines lícitos verificables, tales como 
cacerías, prácticas de tiro deportivo, evaluación, exposiciones sin ventas y reparaciones.

La Secretaría de Estado de Comercio podrá decidir que, si no se recibe ninguna 
comunicación formal en el plazo de veinte días hábiles desde la fecha de la solicitud escrita 
presentada por el exportador, se considera que el tercer país de tránsito consultado no tiene 
ninguna objeción al tránsito.

5. En el caso de que la transferencia tenga carácter temporal, el operador deberá volver 
a transferir la mercancía dentro de un plazo máximo de doce meses. Este envío vendrá 
autorizado por la propia licencia de transferencia dentro de su plazo de validez. No obstante, 
el operador podrá solicitar la transferencia definitiva de todos o parte de los productos o 
tecnologías incluidos en la licencia, de acuerdo con los procedimientos de transferencia 
definitiva, aunque el país de destino y el destinatario no coincidan con los de la licencia 
temporal.

6. En el caso de que los productos o las tecnologías que se desean exportar incorporen 
productos o tecnologías incluidos en el anexo I o II de este reglamento, o en el anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, y que sean originarios 
de países no pertenecientes a la Unión Europea, o en el anexo IV del citado reglamento para 
expediciones a Estados miembros de la Unión Europea, el solicitante deberá detallarlos en la 
«Hoja Complementaria» que se incluye en el anexo VI.2, especificando su porcentaje de 
participación en la mercancía que se va a exportar o expedir.

7. Se empleará la Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa, de Otro 
Material y de Productos y Tecnologías de Doble Uso en los siguientes casos:

a) Cuando sea necesaria la protección de los intereses esenciales de seguridad 
nacionales o por razones de política interior.

b) Cuando sea preciso atender a las obligaciones y compromisos internacionales 
asumidos por España.

c) Cuando no se den las condiciones establecidas en el artículo 23.2, para el uso de 
Licencias Globales de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso, ni para el uso de Licencias Generales de 
Transferencia de Material de Defensa.

Artículo 23.  Licencia Global de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso.

1. La Licencia Global de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso autoriza al titular la realización de un número ilimitado 
de envíos de los materiales objeto de la autorización, a uno o varios destinatarios y a o 
desde uno o varios países de destino especificados, en su caso, hasta el valor máximo 
autorizado y dentro de un plazo de validez de tres años. Previa solicitud razonada del 
exportador, se podrán autorizar dos prórrogas como máximo con el mismo plazo de validez 
que la licencia original contado desde la fecha de caducidad de la anterior, para lo cual se 
deberá tramitar una solicitud de rectificación.

2. Podrán ser amparadas en este tipo de licencia las operaciones a que se refiere el 
artículo 2, siempre que las relaciones entre el exportador y el destinatario se desarrollen 
dentro de alguno de los siguientes supuestos:

a) Entre la empresa matriz y una de sus filiales o entre filiales de una misma empresa.
b) Entre fabricante y distribuidor exclusivo.
c) Dentro de un marco contractual que suponga una corriente comercial regular entre el 

exportador y el usuario final del material que se desea exportar o expedir.
3. La solicitud se cursará mediante el impreso denominado «Licencia de Transferencia 

de Material de Defensa y de Doble Uso», que se incluye en el anexo VI.1.
4. Asimismo, se podrá emplear una Licencia Global en las exportaciones e importaciones 

definitivas de armas de fuego, sus piezas y componentes esenciales y municiones incluidas 
en los anexos II.1 y III.2 para los casos descritos en el apartado 2. La información 
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correspondiente al marcado aplicado a las armas de fuego deberá notificarse en la propia 
licencia siempre que sea posible, y como muy tarde se notificará a la ICAE antes de la 
transferencia de las mismas. El marcado distintivo debe ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero.

La Secretaría de Estado de Comercio exigirá en las operaciones de exportación y 
expedición de armas de fuego, sus piezas y componentes esenciales y municiones de uso 
civil (anexo II.1) que las licencias estén acompañadas de un documento acreditativo de que 
los países importadores han emitido las correspondientes licencias o autorizaciones de 
importación.

Antes de la emisión de una autorización referida a los productos de uso civil incluidos en 
el anexo II.1, los terceros países de tránsito, en su caso, comunicarán por escrito a la 
Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso, con 
anterioridad a la expedición, que no se oponen al tránsito de acuerdo con el impreso que se 
incluye como anexo VI.4. Esta disposición no se aplicará:

a) A las expediciones por vía marítima o aérea y a través de puertos o aeropuertos de 
terceros países, siempre que no se haga transbordo ni se cambie de medio de transporte.

b) En el caso de exportaciones temporales para fines lícitos verificables, tales como 
cacerías, prácticas de tiro deportivo, evaluación, exposiciones sin ventas y reparaciones.

La Secretaría de Estado de Comercio podrá decidir que, si no se recibe ninguna 
comunicación formal en el plazo de veinte días hábiles desde la fecha de la solicitud escrita 
presentada por el exportador, se considera que el tercer país de tránsito consultado no tiene 
ninguna objeción al tránsito.

5. En el caso de la exportación o expedición, el solicitante deberá desglosar las partes 
del valor máximo total que correspondan a cada país de destino. Además, dentro de cada 
país, deberá definir los materiales que se van a transferir mediante el artículo o subartículo, 
en su caso, correspondiente de los anexos I o II de este reglamento o en el anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, y sus posteriores 
modificaciones, indicando a su vez la cantidad y el valor monetario de cada uno de ellos.

6. En el caso de que los materiales, productos o tecnologías que se van a exportar o 
expedir incorporen alguno de los incluidos en los anexos I o II de este reglamento o en el 
anexo I del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, y sus 
posteriores modificaciones, y que sean originarios de otros países, el solicitante deberá 
detallarlos en la «Hoja Complementaria» que se incluye en el anexo VI.2, especificando su 
procedencia y porcentaje de participación en la mercancía que se va a exportar o expedir.

Artículo 24.  Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa.
1. La Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa autoriza al 

titular la realización de un número ilimitado de envíos de los materiales objeto de la 
autorización, a uno o varios destinatarios y a uno o varios países de destino, especificados, 
hasta el valor máximo autorizado y dentro de un plazo de validez de tres años. Previa 
solicitud razonada del exportador, se podrán autorizar dos prórrogas como máximo con el 
mismo plazo de validez que la licencia original contado desde la fecha de caducidad de la 
anterior, para lo cual se deberá tramitar una solicitud de rectificación.

2. Podrán ser amparadas en este tipo de licencia las operaciones de exportación y 
expedición y de importación, definitivas y temporales, del material de defensa que cumplan 
alguna de las siguientes condiciones:

a) Las derivadas de un programa cooperativo de armamento en el marco del Acuerdo 
Marco de 27 de julio de 2000, que desarrolla la Carta de Intenciones para la reestructuración 
e integración de la industria de defensa europea, de 8 de julio de 1998, o de cualquier otro 
programa cooperativo de armamento de ámbito internacional, avalado por el Gobierno 
español, en el que participe una o varias empresas establecidas en España. Por «programa 
cooperativo de armamento» se entenderá cualesquiera actividades conjuntas, entre ellas, el 
estudio, evaluación, valoración, investigación, diseño, desarrollo, elaboración de prototipos, 
producción, mejora, modificación, mantenimiento, reparación y otros servicios posteriores al 
diseño realizados en virtud de un acuerdo o convenio internacional entre dos o más Estados 
con el fin de adquirir material de defensa o servicios de defensa conexos.
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b) Las derivadas de un programa no gubernamental de desarrollo o de producción de 
material de defensa en el que participe una o varias «empresas transnacionales de defensa 
(ETD)», según la definición del artículo 2.o), del citado Acuerdo Marco, establecidas en 
España, siempre que ésta o éstas tengan una autorización acreditativa del Ministerio de 
Defensa que manifieste que tal programa cumple los requisitos establecidos en el Acuerdo 
Marco.

c) En una primera fase del desarrollo de una cooperación industrial, las exportaciones y 
expediciones y las importaciones de equipos y componentes a otras empresas participantes 
en dicha fase.

d) Las devoluciones a origen, las exportaciones y expediciones y las importaciones 
temporales para reparaciones, pruebas y homologaciones de los materiales descritos 
inicialmente en la Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa.

3. La solicitud se cursará mediante el impreso denominado «Licencia Global de Proyecto 
de Transferencia de Material de Defensa», que se incluye en el anexo VI.6.

4. El solicitante deberá desglosar las partes del valor máximo total que correspondan a 
cada empresa y país. Además, deberá definir los materiales que desea exportar o importar 
mediante el artículo o subartículo, en su caso, correspondientes de la Relación de Material 
de Defensa, indicando a su vez el valor monetario de cada uno de ellos.

5. Antes de proceder a autorizar la reexportación o reexpedición de un material 
localizado en territorio aduanero español y derivado de un programa como el descrito en el 
apartado 2, las autoridades españolas deberán obtener la aprobación de los Estados que 
intervienen en dicho programa.

6. La Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa podrá ser 
aplicable a aquellos programas existentes en la fecha de la entrada en vigor de este 
reglamento.

7. En el caso de que el producto que se vaya a exportar o expedir incorpore materiales 
incluidos en la Relación de Material de Defensa, y que sean originarios de otros países, el 
solicitante deberá detallarlos en la «Hoja Complementaria» que se incluye en el anexo VI.7, 
especificando su procedencia y porcentaje de participación en la mercancía que se va a 
exportar o expedir.

8. Se empleará una Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa para 
autorizar envíos de materiales derivados de un programa como el descrito en el apartado 
2.a), a países que figuren en la Lista de Destinos Permitidos de acuerdo con lo contemplado 
en el Convenio de Aplicación de los Procedimientos de Exportación y Transferencia de la 
Licencia Global de Proyecto.

Artículo 25.  Autorizaciones Generales de Exportación de la Unión Europea de Productos y 
Tecnologías de Doble Uso.

1. Las autorizaciones generales de exportación de la Unión Europea se regularán por lo 
previsto en el Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, modificado 
por el Reglamento (UE) N.º 1232/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
noviembre de 2011, y sus posteriores modificaciones, que dispone en el artículo 9.1 las 
autorizaciones generales de exportación de la Unión Europea para determinadas 
exportaciones que figuran en los anexos II.a al II.f de dicho reglamento.

2. Asimismo, según los requisitos de uso que establece el reglamento anteriormente 
citado, el operador notificará, mediante escrito remitido a la Secretaría de Estado de 
Comercio y al menos diez días antes de la primera transferencia, que se acoge a este 
procedimiento de autorizaciones generales y que, al amparo de dichas autorizaciones, se 
compromete de forma explícita a:

a) Realizar, bajo estas autorizaciones generales, exportaciones que tengan como objeto 
exclusivamente los productos y los destinos autorizados y que cumplan todas las 
condiciones y requisitos que en ellas se especifican.

b) Llevar una gestión individualizada de la documentación requerida para las 
exportaciones efectuadas con dicho procedimiento. Ésta contendrá, al menos, la descripción 
de las mercancías, incluyendo el subartículo o subartículos correspondiente del anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, las cantidades 
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transferidas individualmente y su fecha, el nombre y el domicilio del exportador, el nombre y 
el domicilio del destinatario y el usuario, la naturaleza pública o privada del usuario final y el 
uso final cuando sea aplicable. En el caso de que los productos o tecnologías exportados 
incorporen productos o tecnologías incluidos en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 428/2009 
del Consejo, de 5 de mayo de 2009, y que sean originarios de otros países fuera de la Unión 
Europea, se deberá especificar el porcentaje de participación en la mercancía exportada.

c) Poner a disposición de la Secretaría de Estado de Comercio y del Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
documentación indicada en la letra anterior así como cualquier otra información relevante 
relativa a las exportaciones efectuadas al amparo de autorizaciones generales, a efectos de 
las comprobaciones necesarias. Enviar semestralmente a la Subdirección General de 
Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso la documentación indicada en la 
letra b) correspondiente al semestre inmediatamente anterior a efectos de la elaboración de 
las estadísticas a las que se refiere el artículo 19 de este real decreto.

d) Hacer figurar, tanto en las facturas como en los documentos de transporte que 
acompañen a las mercancías, la leyenda que se incluye a continuación y obtener del 
destinatario el compromiso de su cumplimiento: «La exportación de estas mercancías se 
realiza mediante autorización general y únicamente podrá ir a los destinos autorizados. La 
mercancía no podrá ser reexportada sin la autorización del país correspondiente».

e) Informar a las autoridades y suspender dicha transferencia hasta obtener una 
autorización expresa, si se tiene conocimiento de que los productos o tecnologías son 
destinados (o puedan serlo) en su totalidad o en parte al desarrollo, producción, manejo y 
funcionamiento, mantenimiento, almacenamiento, detección, identificación o diseminación de 
armas químicas, biológicas o nucleares o de otros dispositivos nucleares explosivos, o al 
desarrollo, producción, mantenimiento o almacenamiento de misiles capaces de transportar 
dichas armas.

Artículo 26.  Autorización de corretaje.
1. Las actividades de corretaje contempladas en el artículo 2.1.c), requerirán una 

autorización escrita de la Secretaría de Estado de Comercio, previo informe de la JIMDDU.
2. El operador proporcionará información relativa a los materiales, productos o 

tecnologías objeto de la transacción, las personas físicas o jurídicas involucradas, los países 
de origen y destino, los países de tránsito, los métodos de transporte y la financiación 
utilizada.

3. Antes de proceder a autorizar una operación de corretaje, la Secretaría de Estado de 
Comercio intercambiará la información que resulte precisa con los Estados miembros de la 
Unión Europea, en aplicación del artículo 5 de la Posición Común 2003/468/PESC del 
Consejo, de 23 de junio de 2003, sobre el control del corretaje de armas.

4. Cuando sea necesaria una autorización para la prestación de servicios de corretaje de 
productos y tecnologías de doble uso, en aplicación del artículo 20.1.f), ésta será expedida 
por la Secretaría de Estado de Comercio, previo informe de la JIMDDU.

Artículo 27.  Acuerdo Previo de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso.

1. El Acuerdo Previo de Transferencia implica la conformidad inicial de la Administración 
con las operaciones derivadas del acuerdo. Se podrá solicitar cuando exista un proyecto 
de/a un país determinado en el marco de un contrato, suscrito o en negociación, que 
requiera un largo período de ejecución.

2. El Acuerdo Previo tendrá un plazo de validez no superior a tres años. Si el contrato en 
negociación o firmado aconseja ampliar el plazo de suministro, podrá autorizarse 
excepcionalmente un plazo de validez mayor.

3. Las operaciones derivadas de un Acuerdo Previo requerirán la obtención de una 
Licencia de Transferencia, que deberá ajustarse a las condiciones declaradas y aprobadas 
en el mismo. El Acuerdo Previo no podrá utilizarse para el despacho en la aduana.

4. La solicitud del Acuerdo Previo se cursará utilizando el impreso denominado «Acuerdo 
Previo de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de Doble Uso» o 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 60  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 1313 –



«Acuerdo Previo de Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa», 
que se incluyen en los anexos VI.5 y VI.8 respectivamente.

Artículo 28.  Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de 
Defensa.

1. En aplicación de la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 
de mayo de 2009, sobre la simplificación de los términos y las condiciones de las 
transferencias de productos relacionados con la defensa dentro de la Comunidad, la 
Secretaría de Estado de Comercio publica Licencias Generales de Transferencia de Material 
de Defensa que autorizan a los proveedores inscritos en el REOCE que cumplan los 
términos y las condiciones vinculadas al uso de dichas licencias a efectuar transferencias 
intracomunitarias de productos relacionados con la defensa. La utilización de la Licencia 
General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa se podrá aplicar 
dentro del Espacio Económico Europeo (EEE).

2. La Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa 
autoriza al proveedor la realización de un número ilimitado de envíos de productos 
relacionados con la defensa a uno o varios destinatarios y a uno o varios países de la Unión 
Europea, Islandia, Liechtenstein, o Noruega, sin límite de plazo temporal.

3. Los materiales objeto de las transferencias serán los incluidos en la lista de artículos 
que figura en el anexo IV.

4. Las modalidades de Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de 
Material de Defensa serán las siguientes:

LG1 para Fuerzas Armadas: Cuando el destinatario forme parte de las Fuerzas Armadas 
de alguno de los países de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo (en 
adelante, EEE), sea una autoridad contratante en el ámbito de la defensa, que realice 
adquisiciones para uso exclusivo de las Fuerzas Armadas de un país del EEE.

LG2 para empresa certificada: Cuando el destinatario sea una empresa certificada por 
las autoridades de alguno de los países de la Unión Europea o del EEE, de acuerdo con el 
procedimiento regulado en el artículo 9 de la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 6 de mayo de 2009, y el artículo 28.7 de este Reglamento.

LG3 para demostración, evaluación y exhibición: Cuando la transferencia sea temporal y 
se realice para fines de demostración, evaluación y exhibición.

LG4 para mantenimiento y reparación: Cuando la transferencia se realice para fines de 
mantenimiento y reparación.

LG5 para la OTAN: cuando la transferencia sea el resultado de la participación del 
Ministerio de Defensa español y de empresas españolas en actividades y operaciones de la 
OTAN y de la Agencia de Apoyo de la OTAN (NSPA).

LG6 para programas financiados por el Fondo Europeo de la Defensa: Cuando las 
transferencias estén derivadas de este tipo de programas.

5. Quedan excluidas del empleo de la Licencia General para Transferencias 
Intracomunitarias de Material de Defensa, como caso particular, las operaciones relativas a 
la prestación de servicios de corretaje en el ámbito de la defensa.

6. El proveedor notificará, mediante el impreso denominado «Licencia General para 
Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa» que se incluye en el anexo VI.9, 
con las hojas complementarias del anexo VI.10 por si fueran necesarias, a la Secretaría de 
Estado de Comercio al menos treinta días antes de la primera transferencia, que se acoge a 
una de las modalidades de Licencia General y que, cuando reciba dicha autorización, se 
compromete de forma explícita a:

a) Realizar transferencias que tengan como objeto exclusivamente los materiales, los 
destinos y los destinatarios indicados.

b) Respetar los términos y las condiciones de las Licencias Generales de Transferencia 
de Material de Defensa, incluidas las limitaciones de la exportación de productos 
relacionados con la defensa a personas físicas o jurídicas en terceros países. Los 
proveedores informarán a los destinatarios acerca de los términos, condiciones y 
limitaciones relacionados con el uso final o la exportación de dichos productos.
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c) Llevar una gestión individualizada de la documentación requerida para las 
transferencias efectuadas con dicho procedimiento. Ésta deberá contener, al menos, la 
descripción de los materiales, incluyendo el subartículo correspondiente de la Relación de 
Material de Defensa, las cantidades y valores de los materiales transferidos, las fechas de 
los envíos, el nombre y el domicilio del expedidor, el nombre y el domicilio del destinatario y 
el usuario y uso finales. Asimismo, se acreditará que el destinatario de dichos productos 
relacionados con la defensa ha sido informado de las posibles limitaciones de exportación 
vinculadas a la Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de 
Defensa.

d) Enviar a la Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y 
Doble Uso la documentación indicada en el párrafo anterior correspondiente al semestre 
inmediatamente anterior y cualquier otra información relevante relativa a las transferencias 
efectuadas, a efectos de las comprobaciones necesarias y elaboración de las estadísticas a 
que se refiere el artículo 19.

e) Hacer figurar tanto en las facturas como en los documentos de transporte que 
acompañen a las mercancías la leyenda siguiente y obtener del destinatario el compromiso 
de su cumplimiento:

"La expedición de estos materiales se realiza mediante la Licencia General para 
Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa y únicamente podrá ir destinada a 
Estados miembros de la Unión Europea. Los materiales no podrán ser exportados sin la 
autorización de las autoridades competentes, salvo que el país de destino pertenezca a la 
OTAN o sea miembro de los principales foros internacionales de no proliferación y control de 
las exportaciones (Arreglo de Wassenaar, Grupo Australia, Grupo de Suministradores 
Nucleares, Régimen de Control de la Tecnología de Misiles y Comité Zangger), con la 
excepción de aquellos países de destino sometidos a sanciones internacionales o medidas 
restrictivas."

7. El titular de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y 
Competitividad, previa comprobación de los criterios que se señalan a continuación y el 
informe previo de la JIMDDU, podrá expedir certificados a aquellas empresas inscritas en el 
REOCE que lo soliciten capacitándolas para poder recibir determinado material de defensa 
procedente de países del EEE, de acuerdo con las Licencias Generales de Transferencia 
publicadas por otros Estados miembros. Los criterios que se tendrán en cuenta son:

a) Acreditar una experiencia probada en actividades de defensa, teniendo en cuenta en 
particular el cumplimiento por parte del operador de las restricciones a la exportación, 
cualquier resolución judicial en esta materia, la autorización de producción o 
comercialización de material de defensa y la contratación de personal directivo 
experimentado.

b) Demostrar una actividad industrial en lo relativo a material de defensa dentro de la 
Unión Europea, especialmente la capacidad de integración de sistemas y subsistemas.

c) Nombrar a un ejecutivo dentro de la empresa que debe ser personalmente 
responsable del programa interno de cumplimiento o sistema de gestión de las 
transferencias y exportaciones aplicado en la empresa y del personal encargado del control 
de las transferencias y exportaciones. Dicho ejecutivo deberá ser miembro del órgano de 
dirección de la empresa. Su posición no debe presentar un conflicto de intereses.

d) Presentar un compromiso escrito, firmado por la persona física responsable citada en 
el párrafo anterior, según el cual el operador tomará todas las medidas necesarias para 
cumplir y hacer cumplir todas las condiciones relacionadas con el uso final y la exportación 
de los productos o componentes recibidos. Además, la empresa informará de manera 
detallada a la Secretaría de Estado de Comercio en lo concerniente a los usuarios o el uso 
final de todos los productos exportados, transferidos o recibidos por la empresa conforme a 
una licencia general de transferencia de otro Estado miembro, y proporcionará con la debida 
diligencia a los órganos competentes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
información detallada en respuesta a requerimientos o investigaciones concernientes a las 
mismas materias.

e) Acompañar a la solicitud de certificación una descripción, refrendada por la persona 
responsable citada en la letra c), del programa interno de cumplimiento o del sistema de 
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gestión de las transferencias y exportaciones aplicado por el operador. Esta descripción 
deberá detallar los recursos organizativos, humanos y técnicos asignados a la gestión de las 
transferencias y exportaciones, la cadena de responsabilidades en la estructura del 
operador, los procedimientos internos de auditoría, la formación del personal, las 
disposiciones de seguridad física y técnica, la administración de registros y el seguimiento de 
las transferencias y exportaciones.

8. Las certificaciones mencionadas en el apartado 7 contendrán la siguiente información:
a) La autoridad competente que emite la autorización, que es el titular de la Secretaría 

de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad.
b) El nombre y la dirección del destinatario.
c) Una declaración de conformidad del destinatario con los criterios mencionados en el 

apartado 7.
d) La fecha de expedición de la certificación y su período de validez.
9. La solicitud de certificación se realizará mediante el impreso denominado «Modelo de 

solicitud de certificación para el uso de Licencias Generales» que se incluye en el anexo 
VI.11.

10. El modelo de certificado se incluye en el anexo VI.12.
11. La certificación tendrá un plazo de validez de cinco años. La Secretaría de Estado de 

Comercio llevará a cabo la comprobación, al menos una vez cada tres años, del 
cumplimiento por parte del destinatario de los criterios mencionados en el apartado 7. En 
dicha comprobación se tendrá en cuenta la Recomendación 2011/24/UE de la Comisión, de 
11 de enero de 2011, relativa a la certificación de las empresas de defensa, de conformidad 
con el artículo 9 de la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la 
simplificación de los términos y las condiciones de las transferencias de productos 
relacionados con la defensa dentro de la Comunidad. Si el destinatario dejase de cumplir 
dichos criterios, se podrá suspender temporalmente, hasta el total cumplimiento de los 
mismos, o revocar el certificado, comunicándose al destinatario, a la Comisión Europea y a 
los restantes Estados miembros.

12. La Secretaría de Estado de Comercio publicará y actualizará una lista de 
destinatarios certificados a los que se ha autorizado el uso de las Licencias Generales de 
Transferencia de Material de Defensa, informando al respecto a la Comisión Europea, al 
Parlamento Europeo y a los restantes Estados miembros.

13. La Secretaría de Estado de Comercio procederá al reconocimiento de las empresas 
certificadas o autorizaciones que otros Estados miembros o países del EEE expidan en 
aplicación del artículo 9 de la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 6 de mayo de 2009.

Artículo 29.  Licencia Global de Transferencia de Componentes de Material de Defensa.
1. La Licencia Global de Transferencia de Componentes de Material de Defensa autoriza 

al titular para la realización de un número ilimitado de envíos de componentes, subsistemas 
y recambios de material de defensa, y los servicios asociados a ellos, a uno o varios 
destinatarios y a uno o varios países de destino, especificados, hasta el valor máximo 
autorizado y dentro de un plazo de validez de tres años. Previa solicitud razonada del 
exportador, se podrán autorizar dos prórrogas como máximo con el mismo plazo de validez 
que la licencia original contado desde la fecha de caducidad de la anterior, para lo cual se 
deberá tramitar mediante una solicitud de rectificación.

2. Por «servicios» se entenderán la prueba, inspección, mantenimiento, reparación, 
entrenamiento, asistencia técnica y suministro de información técnica asociados a la 
transferencia de los componentes, subsistemas y recambios.

3. Podrán ser amparadas en este tipo de licencia las operaciones de expedición, 
definitivas y temporales, de componentes, subsistemas y recambios de material de defensa, 
y los servicios asociados a ellos, que cumplan las siguientes condiciones:

a) Los componentes, subsistemas y recambios serán los relacionados en la Lista de 
Componentes que se incluye en el anexo V.1.
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b) Los titulares de estas autorizaciones serán personas jurídicas residentes en territorio 
español.

c) Los usuarios finales de estos envíos serán las Fuerzas Armadas de los Estados que 
han firmado el Acuerdo Marco de 27 de julio de 2000, que desarrolla la Carta de Intenciones 
para la reestructuración e integración de la industria de defensa europea, de 8 de julio de 
1998, así como aquellas personas jurídicas establecidas en el territorio de cualquiera de los 
Estados firmantes, siempre que hayan sido reconocidas como beneficiarias en el uso de la 
citada licencia por el Estado correspondiente y los componentes, subsistemas y recambios 
de material de defensa, y los servicios asociados a ellos, sean destinados al uso por sus 
Fuerzas Armadas. Cada Estado comunicará a los restantes Estados firmantes del Acuerdo 
Marco la relación de personas jurídicas autorizadas en el uso de la Licencia Global de 
Transferencia de Componentes de Material de Defensa.

4. La solicitud se cursará mediante el impreso denominado «Licencia Global de 
Transferencia de Componentes de Material de Defensa», que se incluye en el anexo VI.13.

5. El solicitante deberá desglosar las partes del valor máximo total que correspondan a 
cada empresa y país. Además, deberá definir los componentes, subsistemas y recambios de 
material de defensa, y los servicios asociados a ellos, que desea expedir o introducir 
mediante el artículo o subartículo, en su caso, correspondientes de la Lista de Componentes, 
indicando a su vez el valor monetario de cada uno de ellos.

6. Se empleará una Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa para 
autorizar las operaciones de expedición y de exportación de equipos o sistemas de defensa 
que integren componentes, subsistemas y recambios a países que figuren en la Lista de 
Destinos Permitidos que se incluye en el anexo V.2.

7. Antes de proceder a la autorización de operaciones de exportación de equipos o 
sistemas de defensa que integren componentes, subsistemas y recambios introducidos en el 
territorio aduanero español mediante el uso de una Licencia Global de Transferencia de 
Componentes de Material de Defensa a países que no figuren en la Lista de Destinos 
Permitidos, las autoridades españolas deberán consultar al Estado o Estados de origen de 
dichos componentes, subsistemas y recambios.

Artículo 30.  Acuerdo entre el Reino de España, la República Federal de Alemania y la 
República Francesa, relativo a los controles de exportación en el ámbito de la defensa.

En cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos por España, en 
particular, en relación con la aplicación del Acuerdo entre el Reino de España, la República 
Federal de Alemania y la República Francesa, relativo a los controles de exportación en el 
ámbito de la defensa, hecho en París el 17 de septiembre de 2021, se estipula:

a) Programas intergubernamentales y sus subsistemas: Se podrá autorizar la expedición 
o la exportación a terceros países en relación con programas de cooperación 
intergubernamentales y sus subsistemas. Cuando se trate de una iniciativa de un operador 
español, se informará a las demás autoridades nacionales involucradas en el programa, 
mucho antes del comienzo de las negociaciones oficiales, de la posibilidad de exportaciones 
a terceros y se les remitirá la información necesaria para su análisis.

El otorgamiento de las autorizaciones de exportaciones o expediciones referidas a 
programas de cooperación intergubernamental y sus subsistemas quedarán suspendidas en 
el caso de que otro Estado parte formule oposición, en tanto la discrepancia no se resuelva 
en los términos previstos por el propio Acuerdo mediante consultas entre las autoridades 
nacionales. En este caso, las autoridades españolas informarán a las autoridades del país 
de destino y, en su caso, a las de las otras partes contratantes, en un plazo máximo de dos 
meses desde el momento de presentación de la solicitud por el operador. Las autoridades 
nacionales de los Estados parte afectados organizarán consultas para desbloquear la 
operación o proponer soluciones alternativas.

b) Productos ligados a la defensa procedentes de la cooperación industrial: Se podrá 
autorizar una expedición o una exportación a terceros países de los productos vinculados a 
la defensa procedentes de proyectos de cooperación industrial, en el marco del refuerzo de 
la integración de sus industrias de defensa.
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Cuando se trate de una iniciativa de un operador español, se informará a las demás 
autoridades nacionales involucradas en el programa, mucho antes del comienzo de las 
negociaciones oficiales, de la posibilidad de exportaciones a terceros, y se les transferirá la 
información necesaria para su análisis.

Las autoridades de las diferentes naciones involucradas han de llegar a un acuerdo 
común, a través de un proceso de reconocimiento gubernamental conjunto, que determine si 
un proyecto puede considerarse un proyecto de cooperación industrial. Cada proyecto será 
evaluado de forma individual y debe ser de interés de todas las naciones involucradas, así 
como contribuir a la integración de sus respectivas industrias de defensa. El proceso de 
reconocimiento de proyectos no sustituirá al posterior procedimiento de autorización de 
operaciones de exportación. Este reconocimiento se inicia con la solicitud coordinada, por 
parte de los socios industriales, a sus respectivas autoridades de control. Dicha solicitud ha 
de incluir toda la información necesaria. La información enviada por las diferentes empresas 
a sus respectivas autoridades nacionales ha de ser idéntica. La Secretaría de Estado de 
Comercio comunicará a la empresa solicitante la resolución tomada entre las diferentes 
autoridades nacionales. La empresa solicitante ha de notificar a la Secretaría de Estado de 
Comercio de cualquier cambio en la naturaleza del proyecto.

Una vez aceptado como proyecto admisible, los socios industriales presentarán sus 
respectivas solicitudes de autorización, haciendo referencia explícita al artículo 30 de este 
real decreto y a su proyecto. La operación solicitada ha de ajustarse a la descripción del 
Proyecto.

La decisión de conceder o denegar una autorización para la exportación del artículo final 
corresponderá al país desde cuyo territorio vaya a realizarse la exportación. Las 
autorizaciones se otorgarán con arreglo a las respectivas normativas y prácticas nacionales. 
Ello incluye los requisitos nacionales relativos a la presentación de certificados de último 
destino, incluidas las disposiciones nacionales sobre requisitos de autorización de 
reexportación. Las autoridades de los países implicados podrán intercambiar información 
sobre las solicitudes de autorización en el marco de proyectos de cooperación, de 
conformidad con su normativa nacional sobre protección de datos.

El otorgamiento de las autorizaciones de exportaciones o expediciones referidas a 
programas de cooperación industrial quedarán suspendidas, en el caso de que otro Estado 
parte formule oposición, en tanto la discrepancia no se resuelva en los términos previstos por 
el propio Acuerdo mediante consultas entre las autoridades nacionales. En este caso, las 
autoridades españolas informarán a las autoridades del país de destino en un plazo máximo 
de dos meses desde el momento de presentación de la solicitud por el operador. Las 
autoridades nacionales de los Estados parte afectados organizarán consultas para 
desbloquear la operación o proponer soluciones apropiadas. Estos procedimientos se 
aplicarán a los programas recogidos en el anexo 1 del Acuerdo y sus sucesivas 
actualizaciones.

c) Principio “de minimis”: El material incluido en la Relación de Material de Defensa que 
figura en el anexo I de este reglamento al margen de programas de cooperación y que vaya 
a ser integrado en un sistema de armamento se regirá por el “principio de minimis”, con la 
excepción de los productos especificados en el anexo 3 del Acuerdo. Conforme a este 
principio, cuando la parte de los productos destinados a la integración en un producto de 
defensa fabricado por la industria de otra de las naciones acogidas al Acuerdo sea inferior al 
20 por ciento, se expedirán sin demora las autorizaciones de exportación, transferencia o 
reexportación correspondientes.

El país desde cuyo territorio se transfiere o exporta el sistema final fuera del territorio de 
países involucrados en aplicación de este principio, será el encargado de evaluar el 
cumplimiento de los compromisos comunes asumidos a escala internacional y en el marco 
de la Unión Europea.

Si la empresa proveedora desea beneficiarse del “principio de minimis”, ha de indicarlo 
en su solicitud de licencia, e indicará la parte pertinente de productos destinados a la 
integración que habrán de incorporarse al sistema final destinado a ser transferido o 
exportado. Este porcentaje ha de ser determinado por la empresa integradora final, teniendo 
en cuenta que el valor total del producto final no incluye ni las actividades de mantenimiento, 
ni los repuestos, ni la formación, ni las reparaciones.
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Las actividades de mantenimiento, las piezas de repuesto, la formación y la reparación 
de los productos destinados a la integración exportados o transferidos de acuerdo con el 
“principio de minimis” se tratarán como las solicitudes de autorización de exportación o 
transferencia en el marco del “principio de minimis”.

No se requerirá ningún certificado de usuario final o certificado de no reexportación en 
apoyo de la licencia de transferencia entre las naciones interesadas, pudiéndose solicitar un 
certificado de integración del producto en el sistema final.

Esta actuación quedará suspendida en el caso de que otro Estado parte formule 
oposición, en tanto la discrepancia no se resuelva en los términos previstos por el Acuerdo 
entre el Reino de España, la República Federal de Alemania y la República Francesa, 
relativo a los controles de exportación en el ámbito de la defensa, hecho en París el 17 de 
septiembre de 2021.

Artículo 31.  Modelos de documentos de control aplicables.
1. De acuerdo con el artículo 4, las solicitudes de las licencias o autorizaciones previstas 

en los artículos anteriores, para la realización de transferencias de material de defensa, de 
otro material y de productos y tecnologías de doble uso, deberán ir acompañadas, en cada 
caso, de alguno de los originales de los siguientes documentos de control:

a) “Certificado Internacional de Importación” o documento equivalente: Emitido por las 
autoridades competentes del país importador o introductor para exportaciones y 
expediciones de material de defensa de uso militar incluido en la Lista de Armas de Guerra 
que figura en el anexo III.1 y de otro material incluido en el anexo II.2, con destino a 
cualquiera de los países que aparecen en el anexo V.2.

b) “Certificado de Último Destino”: Emitido por las autoridades competentes del país 
importador o introductor para exportaciones y expediciones del material de defensa de uso 
militar incluido en la Lista de Armas de Guerra que figura en el anexo III.1 y de otro material 
(anexo II.2) con destino a países que no figuran en el anexo V.2. El Certificado de Último 
Destino lo emite la autoridad competente del país donde va destinada la mercancía y puede 
ser legalizado de acuerdo con la normativa vigente en la materia, bien por vía diplomática o 
bien mediante legalización con la Apostilla de la Haya si el país está adherido a la misma. En 
el caso de ser legalizado por vía diplomática, se podrá legalizar por la representación de 
España en el país emisor o por la representación del estado emisor en España. En ambos 
casos, el trámite deberá realizarlo un diplomático con firma registrada en la sección de 
Legalizaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Los 
documentos de esta naturaleza requieren además una legalización ulterior por parte del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

c) “Declaración de Último Destino” para productos y tecnologías de doble uso: Emitida 
por el destinatario final para exportaciones o expediciones y, para importaciones o 
introducciones en su caso, de productos y tecnologías de doble uso, según el modelo del 
anexo VI.20 o documento equivalente. En el caso de transferencias de productos químicos 
incluidas en la Lista 3 a Estados no parte de la Convención para la Prohibición de las Armas 
Químicas y en los casos que la JIMDDU así lo considere, esta “Declaración de Último 
Destino” deberá ir visada por las autoridades del Estado destinatario de los productos.

d) “Declaración de Último Destino” para productos incluidos en el anexo II.1 y material de 
defensa: Se emitirá por el destinatario final para las exportaciones de armas de fuego de uso 
civil, sus piezas y componentes esenciales y municiones incluidas en el anexo II.1 y para 
exportaciones y expediciones de material de defensa no incluido en la Lista de Armas de 
Guerra del anexo III.1, según el modelo del anexo VI.21 o documento equivalente. En los 
casos que la JIMDDU así lo considere, esta “Declaración de Último Destino” deberá ir visada 
por las autoridades competentes del Estado destinatario de los productos.

En los certificados y declaraciones de último destino se hará constar, como mínimo, el 
compromiso de importar o introducir el producto o la tecnología en el país de destino y de no 
reexportarlo o reexpedirlo sin la autorización previa, por escrito, de las autoridades 
competentes y de aplicarlo al uso final declarado.

Cuando el producto que se desea exportar o expedir incorpore materiales previamente 
importados o introducidos que incluyan condiciones de uso o destino finales especificados 
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en un Certificado de Último Destino, el operador deberá acreditar previamente ante la 
Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa el levantamiento de 
tales condiciones por parte de las autoridades del país de origen de los materiales.

No obstante lo establecido en el apartado 1, se podrá eximir al exportador de la 
presentación de los documentos mencionados, o exigir otros documentos.

Las solicitudes de las operaciones de expedición de componentes, subsistemas y 
recambios de material de defensa, y los servicios asociados a ellos, derivadas del uso de 
una Licencia Global de Transferencia de Componentes de Material de Defensa o de una 
Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa no irán 
acompañadas de documento de control del uso final, siempre que dichos componentes, 
subsistemas y recambios estén destinados a ser integrados en equipos y sistemas de 
defensa o para sustituir otros componentes o subsistemas expedidos con anterioridad.

2. En lo referente a las operaciones de importación e introducción de material de defensa 
y de productos y tecnologías de doble uso, cuando las autoridades de algún país lo 
requieran para el control de sus exportaciones y expediciones, se podrán emitir los 
siguientes documentos:

a) «Certificado Internacional de Importación»: emitido por la Dirección General de 
Armamento y Material del Ministerio de Defensa para las importaciones e introducciones de 
material de defensa, según el modelo del anexo VI.16.

b) «Certificado Internacional de Importación»: emitido por la Secretaría de Estado de 
Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad para importaciones e introducciones 
de productos y tecnologías de doble uso, según el modelo del anexo VI.17.

c) “Certificado de último destino”: emitido por la Dirección General de Armamento y 
Material del Ministerio de Defensa para las importaciones e introducciones de material de 
defensa, según el modelo del anexo VI.18, o certificado de usuario final emitido por el país 
exportador, previa solicitud según el modelo del anexo VI.19.

3. En los casos en que así lo requiera la JIMDDU, se podrá exigir la documentación 
acreditativa de que el material de defensa, el otro material o los productos y tecnologías de 
doble uso objeto de la operación ha sido importado o introducido en el territorio del país de 
destino. Esta documentación consistirá en un certificado de entrada o en un documento 
aduanero equivalente de despacho a consumo. Asimismo, el Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá emitir, si así 
se requiere por parte de una autoridad de un país exportador, un Certificado de Verificación 
de Entrada según el modelo del anexo VI.22.

4. Estos documentos no podrán ser cedidos a terceros y tendrán, a los efectos de su 
presentación a las autoridades del país de origen, un plazo de validez de seis meses.

Artículo 32.  Tramitación.
1. La tramitación de las autorizaciones administrativas y los acuerdos previos referidos 

en este reglamento se iniciará mediante la presentación del impreso de solicitud 
correspondiente debidamente cumplimentado, o carta en el caso de la Autorización General, 
en el Registro General del Ministerio de Economía y Competitividad o en las Direcciones 
Territoriales y Provinciales de Comercio, pudiendo presentarse, asimismo, en cualquiera de 
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Dichas solicitudes y su tramitación podrá ser realizada 
por medios telemáticos a través de las sedes y registros electrónicos habilitados para tal fin 
por Orden ECC/523/2013, de 26 de marzo, por la que se crea y regula el Registro 
electrónico del Ministerio de Economía y Competitividad.

2. Las Autorizaciones Administrativas y los Acuerdos Previos se deberán acompañar de 
la documentación técnica necesaria en los casos en que la Secretaría de Estado de 
Comercio lo considere oportuno.

3. El otorgamiento o denegación de las autorizaciones administrativas y de los acuerdos 
previos a que se refiere el apartado anterior será competencia del titular de la Secretaría de 
Estado de Comercio, previo informe de la JIMDDU en virtud de los artículos 5 y 18. La 
facultad de resolución y firma de los documentos correspondientes podrá ser delegada de 
acuerdo con los términos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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4. Cuando, una vez otorgada la licencia, se produzcan modificaciones en las 
circunstancias de la operación dentro de su plazo de validez, el titular de la Secretaría de 
Estado de Comercio, previo informe de la JIMDDU, podrá autorizar la rectificación de los 
requisitos o condiciones particulares de la licencia, que afecten únicamente al valor, la 
aduana y al plazo de validez de la licencia. El plazo de validez de la rectificación será el 
mismo que el de la licencia original contado desde que se produzca la caducidad de la 
licencia en vigor. Se podrán solicitar como máximo dos rectificaciones sobre la licencia 
original.

5. Las solicitudes de rectificación se cumplimentarán mediante el impreso denominado 
«Licencia de Transferencia de Material de Defensa y de Doble Uso» o «Licencia Global de 
Proyecto de Transferencia de Material de Defensa», incluidas en los anexos VI.1, VI.6 
respectivamente.

6. La autorización del régimen aduanero solicitada estará condicionada a la presentación 
de las autorizaciones administrativas preceptivas que deberán estar a disposición de la 
Aduana. No obstante, las solicitudes a las que se refiere este reglamento y su tramitación 
podrán ser realizadas por medios telemáticos a través de las sedes y registros electrónicos 
habilitados para tal fin.

7. La Secretaría de Estado de Comercio comunicará por vía electrónica a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria los datos relativos a las autorizaciones administrativas 
emitidas que deban ser presentadas ante la Aduana. Tal comunicación eximirá de su 
presentación por el solicitante, salvo que el despacho aduanero sea con análisis documental 
o físico.

8. Las comunicaciones de información que deba realizar la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a la Secretaría de Estado de Comercio en aplicación de este 
reglamento se realizarán por medios electrónicos.

9. La Secretaría de Estado de Comercio y la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
acordarán los procedimientos informáticos oportunos para la aplicación de este reglamento.

ANEXO I
RELACIÓN DE MATERIAL DE DEFENSA

Criterios para la interpretación y aplicación del anexo:
1. La descripción de un artículo de las listas se refiere tanto al nuevo como al usado.
2. Cuando la descripción de un material de las listas no contiene calificaciones ni 

especificaciones, se considera que incluye todas las variedades de ese artículo. Los títulos 
de las categorías y subcategorías sólo tienen por objeto facilitar la consulta y no afectan a la 
interpretación de las definiciones de los artículos.

3. El objeto de los controles de exportación no deberá invalidarse por la exportación de 
un material no sometido a control (incluidas las instalaciones) que contenga uno o varios 
componentes sometidos a control cuando el componente o componentes constituyan un 
elemento principal del artículo y sea factible su remoción o su utilización con otros fines.

NOTA: Al juzgar si el componente o componentes sometidos a control ha de 
considerarse un elemento principal, deberán ponderarse los factores de cantidad, valor y 
conocimientos tecnológicos implicados, así como otras circunstancias especiales de las que 
pudiera derivarse que el componente o componentes sometidos a control son un elemento 
principal del material adquirido.

4. El objeto del control no deberá invalidarse por la exportación de componentes.
5. Las definiciones y terminología incluidas en los anexos I, II, III, IV y V.1 se entenderán 

únicamente a efectos de dichos anexos del presente Real Decreto.
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ANEXO I.1
MATERIAL DE DEFENSA EN GENERAL

Nota 1: Los términos que aparecen entre comillas dobles (“”) en el presente Anexo se 
encuentran definidos en el denominado Apéndice de Definiciones de los Términos 
Empleados en los Anexos. Los términos que aparecen entre comillas simples (‘’) se 
encuentran definidos, generalmente, en el correspondiente artículo.

Nota 2: En algunos casos, los productos químicos se listan por nombre y número CAS. 
La lista se aplica a los productos químicos de la misma fórmula estructural (incluidos los 
hidratos) independientemente del nombre o del número CAS. Los números CAS se 
muestran para ayudar a identificar un producto químico o una mezcla independientemente 
de su nomenclatura. Los números CAS no pueden ser usados como identificadores únicos 
porque algunas formas de los productos químicos listados tienen números CAS diferentes y, 
además, mezclas que contienen un producto químico listado pueden tener un número CAS 
diferente.

Nota 3: Todas las referencias a otros artículos o subartículos que aparecen en este 
anexo I.1 se entenderán de este anexo I.1 salvo referencia expresa a otro anexo o lista de 
productos.

ML1 Armas con cañón de ánima lisa con un calibre inferior a 20 mm, otras armas 
de fuego y armas automáticas con un calibre de 12,7 mm (calibre de 0,50 pulgadas) o 
inferior y accesorios, según se indica, y componentes diseñados especialmente para 
ellas:

Nota: El artículo 1 no se aplica a lo siguiente:
a. Las armas de fuego diseñadas especialmente para municiones inertes de instrucción y 

que sean incapaces de disparar proyectiles;
b. Las armas de fuego diseñadas especialmente para el lanzamiento de proyectiles 

retenidos por cables sin carga explosiva elevada ni enlace de comunicaciones, en un radio 
inferior o igual a 500 m;

c. Las armas que utilicen municiones con casquillo de percusión no central y que no 
sean totalmente automáticas;

d. “armas desactivadas”.
Nota técnica:
Un “arma desactivada” es un arma que ha sido privada de la capacidad de disparar 

proyectil alguno mediante los procesos definidos por la autoridad nacional de los Estados 
participantes en el Arreglo de Wassenaar. Estos procesos modifican de manera irreversible 
las piezas esenciales del arma de fuego. De conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias nacionales, la desactivación del arma de fuego puede acreditarse mediante 
certificado expedido por una autoridad nacional y puede indicarse en el arma mediante 
marcado en una de las piezas esenciales.

a. Fusiles y armas combinadas, armas cortas, ametralladoras, fusiles ametralladores y 
armas multitubo;

Nota: El subartículo 1.a no se aplica a lo siguiente:
a. Fusiles y armas combinadas, manufacturados con anterioridad a 1938;
b. Reproducciones de fusiles y armas combinadas, cuyos originales hayan sido 

manufacturados con anterioridad a 1890;
c. Escopetas, armas multitubo y ametralladoras manufacturadas con anterioridad a 1890 

y sus reproducciones;
d. Fusiles o armas cortas, diseñados especialmente para disparar proyectiles inertes con 

aire comprimido o CO2.
e. Armas cortas diseñadas especialmente para cualquiera de los siguientes usos:
1. Sacrificio de animales domésticos, o
2. Sedación de animales;

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 60  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 1322 –



b. Armas con cañón de ánima lisa, según se indica:
1. Armas con cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para uso militar;
2. Otras armas con cañón de ánima lisa, según se indica:
a. Armas de tipo totalmente automático;
b. Armas de tipo semiautomático o de bombeo;
Nota: El subartículo 1.b.2 no se aplica a las armas diseñadas especialmente para 

disparar proyectiles inertes con aire comprimido o CO2. 

Nota: El subartículo 1.b no se aplica a lo siguiente: 
a. Armas con cañón de ánima lisa manufacturadas con anterioridad a 1938;
b. Reproducciones de armas con cañón de ánima lisa cuyos originales fueron 

manufacturados con anterioridad a 1890;
c. Armas con cañón de ánima lisa usadas en el tiro deportivo o en la caza. Estas armas 

no deben estar diseñadas especialmente para el uso militar ni ser de tipo totalmente 
automático;

d. Armas con cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para cualquiera de los usos 
siguientes:

1. Sacrificio de animales domésticos;
2. Sedación de animales;
3. Ensayos sísmicos;
4. Lanzamiento de proyectiles industriales; o
5. Desactivación de dispositivos explosivo improvisados().
NB: Para los desactivadores (), véanse el artículo 4 y el artículo 1A006 en la Lista de 

Productos de Doble Uso de la UE.
c. Armas que utilizan municiones sin vaina;
d. Accesorios diseñados para las armas contempladas en los subartículos 1.a, 1.b o 1.c, 

según se indica:
1. Cargadores desmontables;
2. Supresores o moderadores del ruido;
3. Montajes de cañón;
4. Apagafogonazos;
5. Visores ópticos con procesado electrónico de imagen;
6. Visores ópticos diseñados especialmente para uso militar.

Nota técnica:
A efectos del subartículo 1.d.3, un “montaje de cañón” es un dispositivo diseñado para 

montar un cañón en un vehículo terreno, una “aeronave”, un buque o una estructura.
Nota: El subartículo 1.d no se aplica a los visores ópticos para armas sin procesado 

electrónico de imagen, con una ampliación de 9 o inferior, siempre que no estén diseñados 
especialmente o modificados para uso militar, o que no incorporen retículos diseñados 
especialmente para uso militar.

NOTA ACLARATORIA:
Los materiales no incluidos en el presente artículo pueden, sin embargo, estar sometidos 

a control en el Anexo II del presente Reglamento.
ML2 Armas con cañón de ánima lisa con un calibre igual o superior a 20 mm, otras 

armas o armamento con un calibre superior a 12,7 mm (calibre de 0,50 pulgadas), 
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proyectores diseñados especialmente o modificados para uso militar y accesorios, 
según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos:

a) Armas de fuego (incluidas las piezas de artillería), obuses, cañones, morteros, armas 
contracarro, lanzaproyectiles, lanzallamas, fusiles, fusiles sin retroceso y armas de ánima 
lisa.

Nota 1: El subartículo 2.a incluye inyectores, aparatos de medida, tanques de 
almacenamiento y otros componentes diseñados especialmente para ser usados con cargas 
de proyección líquidas, para cualquiera de los equipos especificados en el subartículo 2.a.

Nota 2: El subartículo 2.a no se aplica a las armas siguientes:
a. Fusiles, armas con cañón de ánima lisa y armas combinadas, manufacturados con 

anterioridad a 1938.
b. Reproducciones de fusiles, armas con cañón de ánima lisa y armas combinadas, 

cuyos originales hayan sido manufacturados con anterioridad a 1890.
c. Armas de fuego (incluidas las piezas de artillería), obuses, cañones y morteros, 

manufacturados con anterioridad a 1890.
d. Armas con cañón de ánima lisa usadas en el tiro deportivo o en la caza. Estas armas 

no deben estar diseñadas especialmente para el uso militar ni ser de tipo totalmente 
automático.

e. Armas con cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para cualquiera de los usos 
siguientes:

1. Sacrificio de animales domésticos;
2. sedación de animales;
3. ensayos sísmicos;
4. lanzamiento de proyectiles industriales, o
5. desactivación de dispositivos explosivos improvisados.
N.B.: Para los desactivadores, véanse el artículo 4 y el artículo 1A006 en la Lista de 

Productos de Doble Uso de la UE.
f. Lanzadores portátiles de proyectiles diseñados especialmente para el lanzamiento de 

proyectiles retenidos por cables sin carga explosiva elevada ni enlace de comunicaciones, 
en un radio inferior o igual a 500 m.

b) Proyectores diseñados especialmente o modificados para uso militar, según se indica:
1. Proyectores para botes de humo;
2. Proyectores para cartuchos de gas;
3. Proyectores para material pirotécnico.
Nota: El subartículo 2.b no se aplica a las pistolas de señalización.
c) Accesorios diseñados especialmente para las armas especificadas en el subartículo 

2.a, según se indica:
1. Visores y montajes para visores diseñados especialmente para uso militar;
2. dispositivos para la reducción de la firma;
3. guarniciones;
4. cargadores desmontables.
d) Sin uso desde 2019.
ML3 Municiones y dispositivos para el armado de los cebos, según se indica, y 

componentes diseñados especialmente para ellos:
a. Munición para las armas especificadas por los artículos 1, 2 o 12;
b. Dispositivos para el armado de los cebos diseñados especialmente para la munición 

especificada por el subartículo 3.a.
Nota 1: Los componentes diseñados especialmente especificados en el artículo 3 

incluyen:
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a. Las piezas de metal o plástico, como los yunques de cebos, las vainas para balas, los 
eslabones, las cintas y las piezas metálicas para municiones; 

b. Los dispositivos de seguridad y de armado, los cebos, los sensores y los dispositivos 
para la iniciación; 

c. Las fuentes de alimentación de elevada potencia de salida de un solo uso operacional;
d. Las vainas combustibles para cargas;
e. Las submuniciones, incluidas pequeñas bombas, pequeñas minas y proyectiles con 

guiado final.
Nota 2: El subartículo 3.a no se aplica a lo siguiente:
a. Municiones engarzadas sin proyectil;
b. Municiones para instrucción inertes con vaina perforada; 
c. Otras municiones inertes o de fogueo, que no incorporen componentes diseñados 

para munición real; o
d. Componentes diseñados especialmente para munición inerte o de fogueo, 

especificados en la presente Nota 2, letras a, b o c.
Nota 3: El subartículo 3.a se no aplica a los cartuchos diseñados especialmente para 

cualquiera de los siguientes propósitos:
a. Señalización;
b. Para espantar pájaros; o 
c. Encendido de antorchas de gas en pozos de petróleo.
ML4 Bombas, torpedos, cohetes, misiles, otros dispositivos y cargas explosivas, 

equipo relacionado y accesorios, según se indica, y los componentes diseñados 
especialmente para ellos:

N.B.1 Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo 11.
N.B.2 Para los sistemas de protección de misiles para aeronaves (), véase el subartículo 

4.c.
a. Bombas, torpedos, granadas, botes de humo, cohetes, minas, misiles, cargas de 

profundidad, cargas de demolición, dispositivos de demolición, equipos de demolición, 
«productos pirotécnicos», cartuchos y simuladores (es decir, equipo que simule las 
características de cualquiera de estos materiales), diseñados especialmente para uso militar;

Nota: El subartículo 4.a incluye:
a. Granadas fumígenas, bombas incendiarias y dispositivos explosivos;
b. Toberas de cohetes o misiles y puntas de ojiva de vehículos de reentrada.
b. Equipos con todas las características siguientes:
1. Diseñados especialmente para uso militar; y
2. Diseñados especialmente para ‘actividades’ relacionadas con cualquiera de los 

siguientes elementos:
a. Artículos especificados en el subartículo 4.a; o
b. Dispositivos explosivos improvisados. ()
Nota técnica:
A efectos del subartículo 4.b.2. se entiende por ‘actividades’ la manipulación, 

lanzamiento, colocación, control, descarga, detonación, cebado, alimentación de potencia de 
salida de un solo uso operacional, señuelo, perturbación, dragado, detección, disrupción o 
eliminación.

Nota 1: El subartículo 4.b incluye:
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a. Los equipos móviles para licuar gases y capaces de producir 1 000 kg o más de gas 
bajo forma líquida, por día;

b. Los cables eléctricos conductores flotantes que puedan servir para barrer minas 
magnéticas.

Nota 2: El subartículo 4.b no se aplica a los dispositivos portátiles, limitados por diseño 
exclusivamente para la detección de objetos metálicos e incapaces de distinguir entre minas 
y otros objetos metálicos.

c. Sistemas de protección de misiles para aeronaves ().
Nota: El subartículo 4.c no se aplica a los que tengan todas las características 

siguientes:
a. Cualquiera de los siguientes sensores de alerta de misil:
1. Sensores pasivos con un nivel máximo de respuesta situado entre 100 y 400 nm; o
2. Sensores activos de alerta de misil de efecto Doppler pulsado.
b. Sistemas de dispensador de contramedidas;
c. Bengalas que tengan a la vez una firma visible y una firma infrarroja, para el señuelo 

de misiles tierra-aire; y
d. Los instalados en una “aeronave civil” que tengan todas las características siguientes:
1. El sólo es operacional en una “aeronave civil” específica en la que esté instalado el 

específico y para el cual se haya emitido alguno de los siguientes documentos:
a. Un certificado de tipo, civilexpedido por las autoridades de aviación civil de uno o más 

Estados miembros de la UE o Estados participantes en el Arreglo de Wassenaar; o
b. Un documento equivalente reconocido por la Organización de la Aviación Civil 

Internacional (OACI);
2. El dispone de una protección para impedir el acceso no autorizado al “equipo lógico” 

(); y
3. El incorpora un mecanismo activo que impide el funcionamiento del sistema cuando 

éste se retira de la “aeronave civil” en la que esté instalado.
NOTA ACLARATORIA:
Los materiales no incluidos en el presente artículo pueden, sin embargo, estar sometidos 

a control en el Anexo II del presente Reglamento.
ML5 Sistemas de dirección de tiro, vigilancia y aviso, y sistemas relacionados, 

equipo de ensayo y de alineación y de contramedidas, según se indica, diseñados 
especialmente para uso militar, así como los componentes y accesorios diseñados 
especialmente para ellos:

a. Visores de armas, ordenadores de bombardeo, equipo de puntería para cañones y 
sistemas de control para armas;

b. Otros sistemas de dirección de tiro, vigilancia y aviso, y sistemas relacionados, según 
se indica:

1. Sistemas de adquisición, de designación, de indicación de alcance, de vigilancia o 
rastreo del blanco;

2. Equipo de detección, reconocimiento o identificación;
3. Equipo de fusión de datos o de integración de sensores;
c. Equipos de contramedidas para el material especificado en los subartículos 5.a o 5.b;
Nota: A efectos del subartículo 5.c, los equipos de contramedidas incluyen los equipos 

de detección.
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d. Equipos de ensayo o alineación de campaña, diseñado especialmente para el material 
especificado en los subartículos 5.a, 5.b o 5.c.

NOTA ACLARATORIA:
Los materiales no incluidos en el presente artículo pueden, sin embargo, estar sometidos 

a control en el Anexo II de este Reglamento.
ML6 Vehículos terrenos y componentes, según se indica:
N.B. Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo 11.
a. Vehículos terrenos y componentes para ellos, diseñados especialmente o modificados 

para uso militar;
Nota 1: El subartículo 6.a incluye:
a. Carros y otros vehículos militares armados y vehículos militares equipados con 

soportes para armas o equipos para el sembrado de minas o el lanzamiento de municiones 
sometidas a control en el artículo 4;

b. Vehículos blindados;
c. Vehículos anfibios y vehículos que puedan vadear aguas profundas;
d. Vehículos de recuperación y vehículos para remolcar o transportar municiones o 

sistemas de armas y equipo de manipulación de carga relacionado;
e. Remolques.
Nota 2: La modificación de un vehículo terreno para uso militar especificado en el 

subartículo 6.a conlleva un cambio estructural, eléctrico o mecánico que afecte a uno, o más, 
componentes diseñados especialmente para uso militar. Tales componentes incluyen:

a. Los neumáticos a prueba de bala;
b. Protección blindada de partes vitales (por ejemplo, tanques de combustible o cabinas 

de vehículos);
c. Refuerzos especiales o monturas para armas;
d. Iluminación velada.
b. Otros vehículos terrenos y componentes, según se indica:
1. Vehículos con todas las características siguientes:
a. Manufacturados o acondicionados con materiales o componentes para 

proporcionarles protección balística a nivel III (NIJ 0108.01, septiembre de 1985, o “normas 
equivalentes”);

b. Con tracción simultánea en las ruedas delanteras y traseras, incluidos los vehículos 
que tengan ruedas adicionales para soportar la carga, con independencia de que estas 
últimas tengan o no tracción;

c. Vehículos de masa máxima técnicamente admisible superior a 4 500 kg; y
d. Vehículos diseñados o modificados para uso fuera de carreteras;
2. Componentes con todas las características siguientes:
a. Diseñados especialmente para los vehículos especificados en el subartículo 6.b.1.; y
b. Con una protección balística de nivel III (NIJ 0108.01, septiembre de 1985, o “normas 

equivalentes”).
N.B. Véase también el subartículo 13.a.
Nota 1: El artículo 6 no se aplica a vehículos civiles diseñados o modificados para el 

transporte de dinero o valores.
Nota 2: El artículo 6 no se aplica a los vehículos que tengan todas las características 

siguientes:
a. Que hayan sido manufacturados con anterioridad a 1946;
b. Que no incluyan artículos especificados en la Lista Común Militar de la UE y 

manufacturados con posterioridad a 1945, salvo que se trate de reproducciones de 
componentes y accesorios para el vehículo; y
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c. Que no incorporen armas especificadas en los artículos 1., 2. o 4., a menos que no 
funcionen ni puedan disparar proyectiles.

ML7 Agentes químicos, “agentes biológicos”, “agentes antidisturbios”, materiales 
radiactivos, equipo relacionado, componentes y materiales, según se indica:

a. “Agentes biológicos” o materiales radiactivos seleccionados o modificados a fin de 
aumentar su eficacia para producir bajas en la población o en los animales, degradar 
equipos o dañar las cosechas o el medio ambiente;

b. Agentes para la guerra química (), incluyendo:
1. Agentes nerviosos para la guerra química:
a. Alquil (metil, etil, n-propil o isopropil)-fosfonofluoridatos de O-alquilo (iguales o 

inferiores a C10 , incluyendo el cicloalquilo), tales como:

Sarín (GB): metilfosfonofluoridato de O-isopropilo (CAS 107-44-8); y
Somán (GD): metilfosfonofluoridato de O-pinacolilo (CAS 96-64-0);
b. N, N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosforamidocianidatos de O-alquilo (iguales 

o inferiores a C10, incluyendo el cicloalquilo), tales como:

Tabún (GA): N, N-dimetilfosforamidocianidato de O-etilo (CAS 77-81-6);
c. Fosfonotiolatos de O-alquilo (H iguales o inferiores a C10, incluyendo los cicloalquilos) 

y de S-2-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetilalquilo (metilo, etilo, n-propiol o 
isopropilo) y sales alquiladas y protonadas correspondientes, tales como:

VX: Metilfosfonotiolato de O-etilo y de S-2-diisopropilaminoetilo de O-etilo (CAS 
50782-69-9);

d. Amitón: fosforotiolato de O,Odietilo y S[ 2 (dietilamino) etilo] (CAS 78-53-5) y las sales 
alquiladas o protonadas correspondientes.

2. Agentes vesicantes para guerra química:
a. Mostazas al azufre, tales como:
1. Clorometilsulfuro de 2-cloroetilo (CAS 2625-76-5);
2. Sulfuro de bis (2-cloroetilo) (CAS 505-60-2);
3. Bis (2-cloroetiltio) metano (CAS 63869-13-6);
4. 1, 2-bis (2-cloroetiltio) etano (CAS 3563-36-8);
5. 1, 3-bis (2-cloroetiltio)-n-propano (CAS 63905-10-2);
6. 1, 4-bis (2-cloroetiltio)-n-butano (CAS 142868-93-7);
7. 1, 5-bis (2-cloroetiltio)-n-pentano (CAS 142868-94-8);
8. Bis (2-cloroetiltiometil) éter (CAS 63918-90-1);
9. Bis (2-cloroetiltioetil) éter (CAS 63918-89-8);
b. Levisitas, tales como:
1. 2-clorovinildicloroarsina (CAS 541-25-3);
2. Tris (2-clorovinil) arsina (CAS 40334-70-1);
3. Bis (2-clorovinil) cloroarsina (CAS 40334-69-8);
c. Mostazas nitrogenadas, tales como:
1. HN1: bis (2-cloroetil) etilamina (CAS 538-07-8);
2. HN2: bis (2-cloroetil) metilamina (CAS 51-75-2);
3. HN3: tris (2-cloroetil) amina (CAS 555-77-1);
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3. Agentes incapacitantes para la guerra química, tales como:
a. Bencilato de 3-quinuclidinilo (BZ) (CAS 6581-06-2);
4. Agentes defoliantes para la guerra química, tales como:
a. Butil 2-cloro-4-fluorofenoxiacetato (LNF);
b. Ácido 2, 4, 5-triclorofenoacético (CAS 93-76-5) mezclado con ácido 2, 4-

diclorofenooxiacético (CAS 94-75-7) (Agente naranja (CAS 39277-47-9));
c. Precursores binarios y precursores claves de agentes para la guerra química, según 

se indica:
1. Difluoruros de alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonilo, tales como:
DF: Difluoruro de metilfosfonilo (CAS 676-99-3);
2. Fosfonitos de O-alquilo (H igual a, o menor que, C10, incluyendo el cicloalquilo) O-2- 

dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetil alquilo (metilo, etilo, n-propilo o isopropilo) y 
sales alquiladas o protonadas correspondientes, tales como:

QL: Metilfosfonito de O-etil-2-di-isopropilaminoetilo de O-etilo (CAS 57856-11-8);
3. Clorosarín: Metilfosfonocloridato de O-isopropilo (CAS 1445-76-7);
4. Clorosomán: Metilfosfonocloridato de O-pinacolilo (CAS 7040-57-5);
d. “Agentes antidisturbios”, constituyentes químicos activos y combinaciones de ellos, 

incluidos:
1. α-Bromobencenoacetonitrilo, (Cianuro de bromobencilo) (CA) (CAS 5798-79-8);
2. [(2-clorofenil)metileno] propanodinitrilo, (o-Clorobencilidenemalononitrilo) (CS) (CAS 

2698-41-1);
3. 2-cloro-1-feniletanona, cloruro de fenilacilo (ω-cloroacetofenona) (CN) (CAS 

532-27-4);
4. Dibenzo-(b, f)-1, 4-oxazepina (CR) (CAS 257-07-8);
5. 10-cloro-5,10-dihidrofenarsacina, (Cloruro de fenarsacina), (Adamsita), (DM) (CAS 

578-94-9);
6. N-Nonanoilmorfolina, (MPA) (CAS 5299-64-9);
Nota 1 El subartículo 7.d. no se aplica a los “agentes antidisturbios” empaquetados 

individualmente para fines de defensa personal.
Nota 2 El subartículo 7.d. no se aplica a los constituyentes activos químicos, ni a las 

combinaciones de ellos, identificados y empaquetados para producción de alimentos o fines 
médicos.

e. Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, diseñados o 
modificados para la diseminación de cualquiera de lo siguiente, y componentes diseñados 
especialmente para ellos:

1. Materiales o agentes especificados en los subartículos 7.a, 7.b o 7.d; o
2. Agentes para la guerra química constituidos de precursores especificados en el 

subartículo 7.c;
f. Equipos de protección y descontaminación, diseñados especialmente o modificados 

para uso militar, componentes y mezclas químicas, según se indica:
1. Equipos, diseñados o modificados para la protección contra materiales especificados 

en los subartículos 7.a, 7.b o 7.d, y componentes diseñados especialmente para ellos;
2. Equipos, diseñados o modificados para la descontaminación de objetos contaminados 

con materiales especificados en los subartículos 7.a o 7.b, y componentes diseñados 
especialmente para ellos;
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3. Mezclas químicas desarrolladas o formuladas especialmente para la 
descontaminación de objetos contaminados por materiales especificados en los subartículos 
7.a o 7.b;

Nota El subartículo 7.f.1 incluye:
a. Unidades de aire acondicionado diseñadas especialmente o modificadas para filtrado 

nuclear, biológico o químico;
b. Ropas de protección.
N.B. Para máscaras antigás civiles, equipos de protección y descontaminación, véase 

también el artículo 1A004 de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE.
g. Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, diseñados o 

modificados para la detección o identificación de los materiales especificados en los 
subartículos 7.a, 7.b o 7.d, y componentes diseñados especialmente para ellos;

Nota: El subartículo 7.g no se aplica a los dosímetros de uso personal para el control de 
las radiaciones.

N.B.: Véase también el artículo 1A004 de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE.
h. “Biopolímeros” diseñados especialmente o tratados para la detección o identificación 

de agentes para la guerra química especificados en el subartículo 7.b, y los cultivos de 
células específicas utilizadas para su producción;

i. “Biocatalizadores” para la descontaminación o la degradación de agentes para la 
guerra química, y sistemas biológicos para ellos, según se indica:

1. “Biocatalizadores”, diseñados especialmente para la descontaminación o la 
degradación de los agentes para la guerra química especificados en el subartículo 7.b, 
producidos por selección dirigida en laboratorio o manipulación genética de sistemas 
biológicos;

2. Sistemas biológicos que contengan la información genética específica para la 
producción de los “biocatalizadores” especificados en el subartículo 7.i.1., según se indica:

a. “Vectores de expresión”;
b. Virus;
c. Cultivos de células.
Nota 1: Los subartículos 7.b y 7.d no se aplican a lo siguiente:
a. Cloruro de cianógeno (CAS 506-77-4). véase también el subartículo 1C450.a.5 de la 

Lista de Productos de Doble Uso de la UE;
b. Ácido cianhídrico (CAS 74-90-8);
c. Cloro (CAS 7782-50-5);
d. Cloruro de carbonilo (fosgeno) (CAS 75-44-5). véase también el subartículo 1C450.a.4 

de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE;
e. Difosgeno (triclorometil cloroformato) (CAS 503-38-8);
f. Sin uso desde 2004;
g. Bromuro de xililo, orto: (CAS 89-92-9), meta: (CAS 620-13-3), para: (CAS 104-81-4);
h. Bromuro de bencilo (CAS 100-39-0);
i. Yoduro de bencilo (CAS 620-05-3);
j. Bromoacetona (CAS 598-31-2);
k. Bromuro de cianógeno (CAS 506-68-3);
l. Bromometiletilcetona (CAS 816-40-0);
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m. Cloroacetona (CAS 78-95-5);
n. Yodoacetato de etilo (CAS 623-48-3);
o. Yodoacetona (CAS 3019-04-3);
p. Cloropicrina (CAS 76-06-2). véase también el artículo 1C450.a.7 de la Lista de 

Productos de Doble Uso de la UE.
Nota 2: Los cultivos aislados de células y los sistemas biológicos especificados en los 

subartículos 7.h y 7.i.2 son exclusivos y dichos subartículos no se aplican a las células o 
sistemas biológicos destinados a usos civiles, tales como los agrícolas, farmacéuticos, 
médicos, veterinarios, relacionados con el medio ambiente, el tratamiento de residuos o la 
industria alimentaria.

NOTA ACLARATORIA:
Los materiales no incluidos en el presente artículo pueden, sin embargo, estar sometidos 

a control en el Anexo II del presente Reglamento.
ML8 “Materiales energéticos”, y sustancias relacionadas, según se indica:
N.B.1: Véase también el artículo 1C011 de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE.
N.B.2: Para cargas y dispositivos, véase el artículo 4 y el artículo 1A008 de la Lista de 

Productos de Doble Uso de la UE.
Notas técnicas
1. A efectos del artículo 8, excepto 8.c.11. o 8.c.12., ‘mezcla’ se refiere a una 

composición de dos o más sustancias con al menos una sustancia incluida en los 
subartículos del artículo 8.

2. Cualquier sustancia incluida en el artículo 8 está sujeta a la presente lista, aún si es 
utilizada en una aplicación distinta de la indicada (por ejemplo, TAGN es usado 
predominantemente como un explosivo pero puede ser utilizado también como combustible 
u oxidante).

3. A efectos del artículo 8, por tamaño de partícula se entiende el diámetro medio de las 
partículas ponderado en función del volumen o del peso. Para el muestreo y la 
determinación del tamaño de las partículas, se emplearán las normas internacionales o sus 
equivalentes nacionales.

a. “Explosivos”, según se indica, y las mezclas de ellos:
1. ADNBF (aminodinitrobenzofurazano o 7-amino-4, 6-dinitrobenzofurazano-1-óxido) 

(CAS 97096-78-1);
2. BCPN (Perclorato de cis-bis (5-nitrotetrazolato) tetra amina-cobalto (III)) (CAS 

117412-28-9);
3. CL-14 (diaminodinitrobenzofuroxan o 5, 7-diamino-4, 6-dinitrobenzofurazano-1-óxido) 

(CAS 117907-74-1);
4. CL-20 (HNIW o Hexanitrohexaazaisowurtzitano) (CAS 135285-90-4); clatratos de 

CL-20 (véanse también los subartículos 8.g.3 y 8.g.4 para sus “precursores”);
5. PC (Perclorato de 2-(5-cianotetrazolato) penta amina- cobalto (III)) (CAS 70247-32-4);
6. DADE (1,1-diamino-2,2-dinitroetileno, FOX-7) (CAS 145250-81-3);
7. DATB (diaminotrinitrobenceno) (CAS 1630-08-6);
8. DDFP (1,4-dinitrodifurazanopiperacina);
9. DDPO (2,6-diamino-3,5-dinitropiracina-1-oxido, PZO) (CAS 194486-77-6);
10. DIPAM (3,3’-diamino-2,2’,4,4’,6,6’-hexanitrobifenil o dipicramida) (CAS 17215-44-0);
11. DNGU (DINGU o dinitroglicoluril) (CAS 55510-04-8);
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12. Furazanos, según se indica:
a. DAAOF (DAAF, DAAFox, o diaminoazoxifurazano);
b. DAAzF (diaminoazofurazano) (CAS 78644-90-3);
13. HMX y sus derivados (véase el subartículo 8.g.5 para sus “precursores”), según se 

indica:
a. HMX (Ciclotetrametilenotetranitramina, octahidro-1,3,5,7-tetranitro-1,3,5,7-tetracina, 

1,3,5,7-tetranitro-1,3,5,7-tetraza-ciclooctano, octogen u octogeno) (CAS 2691-41-0);
b. Difluoroaminados análogos al HMX;
c. K-55 (2,4,6,8-tetranitro-2,4,6,8-tetraazabiciclo [3,3,0]-octanona-3, tetranitrosemiglicouril 

o keto-biciclico HXM) (CAS 130256-72-3);
14. HNAD (hexanitroadamantano) (CAS 143850-71-9);
15. HNS (hexanitroestilbeno) (CAS 20062-22-0);
16. Imidazoles, según se indica:
a. BNNII (Octahidro-2,5-bis(nitroimino)imidazo [4,5-d]imidazole);
b. DNI (2,4-dinitroimidazole) (CAS 5213-49-0);
c. FDIA (1-fluoro-2,4-dinitroimidazole);
d. NTDNIA (N-(2-nitrotriazolo)-2,4-dinitroimidazole);
e. PTIA (1-picril-2,4,5-trinitroimidazole);
17. NTNMH (1-(2-nitrotriazolo)-2-dinitrometileno-hidrazina);
18. NTO (ONTA o 3-nitro-1,2,4-triazol-5-ona) (CAS 932-64-9);
19 Polinitrocubanos con más de cuatro grupos nitro;
20. PYX (2,6-Bis(picrilamino)-3,5-dinitropiridina) (CAS 38082-89-2);
21. RDX y sus derivados, según se indica:
a. RDX (ciclotrimetilenotrinitramina, ciclonita, T4, hexahidro-1,3,5-trinitro-1,3,5-triacina, 

1,3,5-trinitro- 1,3,5,-triaza-ciclohexano, exogen o exógeno) (CAS 121-82-4);
b. Keto-RDX (K-6 o 2,4,6-trinitro-2,4,6-triazaciclohexanona) (CAS 115029-35-1);
22. TAGN (triaminoguanidinanitrato) (CAS 4000-16-2);
23. TATB (triaminotrinitrobenceno) (CAS 3058-38-6) (véase también el subartículo 8.g.7 

para sus “precursores”);
24 TEDDZ (3,3,7,7-tetrabis (difluoroamina) octahidro-1,5-dinitro-1,5-diazocina);
25. Tetrazoles, según se indica:
a. NTAT (nitrotriazol aminotetrazol);
b. NTNT (1-N-(2-nitrotriazol)-4-nitrotetrazol);
26. Tetril (trinitrofenilmetilnitramina) (CAS 479-45-8);
27. TNAD (1,4,5,8-tetranitro- 1,4,5,8-tetraazadecalin) (CAS 135877-16-6) (véase también 

el subartículo 8.g.6 para sus “precursores”);
28. TNAZ (1,3,3-trinitroazetidina) (CAS 97645-24-4) (véase también el subartículo 8.g.2 

para sus “precursores”);
29. TNGU (SORGUYL o tetranitroglicoluril) (CAS 55510-03-7);
30. TNP (1,4,5,8-tetranitro-piridacino[4,5-d]piridacina) (CAS 229176-04-9);
31. Triacinas, según se indica:
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a. DNAM (2-oxi-4,6-dinitroamino-s-triacina) (CAS 19899-80-0);
b. NNHT (2-nitroimino-5-nitro-hexahidro-1,3,5-triacina) (CAS 130400-13-4);
32. Triazoles, según se indica:
a. 5-acido-2-nitrotriazol;
b. ADHTDN (4-amino-3,5-dihidrazino-1,2,4-triazol dinitramida) (CAS 1614-08-0);
c. ADNT (1-amino-3,5-dinitro-1,2,4-triazol);
d. BDNTA ([bis-dinitrotriazol]amina);
e. DBT (3,3´-dinitro-5,5-bi-1,2,4-triazol) (CAS 30003-46-4);
f. DNBT (dinitrobistriazol) (CAS 70890-46-9);
g. Sin uso desde 2010;
h. NTDNT (1-N-(2-nitrotriazolo) 3,5-dinitrotriazol);
i. PDNT (1-picril-3,5-dinitrotriazol);
j. TACOT (tetranitrobenzotriazolobenzotriazol) (CAS 25243-36-1);
33. “Explosivos” no incluidos en el subartículo 8.a, y con alguna de las características 

siguientes:
a. Una velocidad de detonación superior a 8 700 m/s, a máxima densidad, o
b. Una presión de detonación superior a 34 GPa (340 kbar);
34. No se usa desde 2013;
35. DNAN (2,4-dinitroanisol) (CAS 119-27-7);
36. TEX (4,10-dinitro-2,6,8,12-tetraoxa-4,10-diazaisowurtzitano);
37. GUDN (guanilurea dinitramida) FOX-12 (CAS 217464-38-5);
38. Tetrazinas, según se indica:
a. BTAT (Bis(2,2,2-trinitroetil)-3,6-diaminotetrazina)
b. LAX-112 (3,6-diamino-1,2,4,5-tetrazina-1,4-dióxido);
39. Materiales iónicos energéticos con punto de fusión entre 343 K (70 °C) y 373 K (100 

°C) y velocidad de detonación superior a 6 800 m/s o presión de detonación superior a 18 
GPa (180 kbar);

40. BTNEN (Bis(2,2,2-trinitroetil)-nitramina) (CAS 19836-28-3);
41. FTDO (5,6-(3’,4’-furazano)- 1,2,3,4-tetrazina-1,3-dióxido).
42. EDNA (etilenodinitramina) (CAS 505-71-5);
43. TKX-50 (Dihidroxilamonio 5,5'-bistetrazol-1,1'-diolato);
Nota: 8.a. incluye los ‘cocristales explosivos’.
Nota técnica:
Un ‘cocristal explosivo’ es un material sólido que consta de una disposición 

tridimensional ordenada de dos o más moléculas explosivas de las que al menos una se 
especifica en el subartículo 8.a.

b. “Propulsantes”, según se indica:
1. Cualquier “propulsante” sólido con un impulso específico teórico (en condiciones 

estándar) de más de:
a. 240 segundos para los “propulsantes” no metalizados, no halogenados;
b. 250 segundos para los “propulsantes” no metalizados, halogenados; o
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c. 260 segundos para los “propulsantes” metalizados;
2. No se usa desde 2013;
3. “Propulsante” que tenga una constante de fuerza superior a 1200 kJ/kg;
4. “Propulsante” que pueda mantener un índice de combustión lineal en régimen 

continuo de más de 38 mm/s en condiciones estándar de presión (realizándose las 
mediciones en una sola cadena inhibida) de 6,89 MPa (68,9 bar) y de temperatura 294 K (21 
ºC);

5. “Propulsantes” de doble base fundida de elastómeros modificados () con un 
alargamiento a tensión máxima superior al 5% a 233 K (-40 ºC);

6. Cualquier “propulsante” que contenga sustancias incluidas en el subartículo 8.a;
7. “Propulsantes” no especificados en ninguna otra parte de este anexo I.1, diseñados 

especialmente para uso militar;
c. “Productos pirotécnicos”, combustibles y sustancias relacionadas, según se indica, y 

las mezclas de ellos:
1. Combustibles para “aeronaves” formulados especialmente con fines militares;
Nota 1: El subartículo 8.c.1 no se aplica a los combustibles de “aeronaves” siguientes: 

JP-4, JP-5, y JP-8.
Nota 2: Los combustibles de “aeronaves” especificados en el subartículo 8.c.1 son los 

productos terminados, y no sus constituyentes.
2. Alano (hidruro de aluminio) (CAS 7784-21-6);
3. Boranos, según se indica, y sus derivados:
a. Carboranos;
b. Homólogos del borano, según se indica:
1. Decaborano (14) (CAS 17702-41-9);
2. Pentaborano (9) (CAS 19624-22-7);
3. Pentaborano (11) (CAS 18433-84-6);
4. Hidrazina y sus derivados, según se indica (véase también los subartículos 8.d.8 y d.9 

para derivados oxidantes de la hidrazina):
a. Hidrazina (CAS 302-01-2) en concentraciones del 70% o más;
b. Monometilhidrazina (CAS 60-34-4);
c. Dimetilhidrazina simétrica (CAS 540-73-8);
d. Dimetilhidrazina asimétrica (CAS 57-14-7);
Nota: El subartículo 8.c.4.a. no se aplica a las mezclas de hidracina formuladas 

especialmente para el control de la corrosión.
5. Combustibles metálicos, ‘mezclas’ de combustibles o ‘mezclas’ de “productos 

pirotécnicos”, en forma de partículas ya sean en granos esféricos, atomizados, esferoidales, 
en copos o pulverizados, elaborados a partir de materiales con un contenido del 99 % o más 
de cualquiera de lo siguiente:

a. Los siguientes metales y ‘mezclas’ de ellos:
1. Berilio (CAS 7440-41-7) con un tamaño de partículas menor que 60 micras;
2. Polvo de hierro (CAS 7439-89-6), con un tamaño de partículas de 3 micras o menor, 

producido por reducción de óxido de hierro por hidrógeno;
b. ‘Mezclas’ que contengan cualquiera de lo siguiente:
1. Circonio (CAS 7440-67-7), magnesio (CAS 7439-95-4) o aleaciones de ellos con un 

tamaño de partícula inferior a 60 micras; o
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2. Combustibles de boro (CAS 7440-42-8) o carburo de boro (CAS 12069-32-8) con 
pureza de 85% o superior y con un tamaño de partícula inferior a 60 micras;

Nota 1: El subartículo 8.c.5 se aplica a los explosivos y combustibles, tanto si los metales 
o las aleaciones están encapsulados o no en aluminio, magnesio, circonio o berilio.

Nota 2: El subartículo 8.c.5.b se aplica únicamente a los combustibles metálicos en 
forma de partículas cuando se mezclan con otras sustancias para constituir una ‘mezcla’ 
formulada para fines militares, como fangos de “propulsantes” líquidos, “propulsantes” 
sólidos o ‘mezclas’ “pirotécnicas”.

Nota 3: El subartículo 8.c.5.b.2 no se aplica al boro ni al carburo de boro enriquecido con 
boro-10 (20 % o más del contenido total de boro-10).

6. Materiales militares, que contengan espesadores para combustibles de hidrocarburo, 
formulados especialmente para uso en lanzallamas o munición incendiaria, tales como 
estearatos metálicos (por ejemplo, octal (CAS 637-12-7)) o palmitatos;

7. Percloratos, cloratos y cromatos, mezclados con polvo metálico o con otros 
componentes de combustibles de alta energía;

8. Polvo de aluminio de grano esférico o esferoidal (CAS 7429-90-5) con un tamaño de 
partículas de 60 micras o menos y elaborado a partir de materiales con un contenido en 
aluminio del 99% o más;

9. Subhidruro de titanio (TiHn) de estequiometría equivalente a n=0,65-1,68;

10. Combustibles líquidos de alta densidad de energía no especificados en el subartículo 
8.c.1, según se indica:

a. Combustibles mezclados, que contengan combustibles tanto sólidos como líquidos 
(por ejemplo, la lechada de boro), con una densidad de energía por masa igual o superior a 
40 MJ/kg;

b. Otros combustibles y aditivos para combustibles de alta densidad de energía (por 
ejemplo, cubano, soluciones iónicas, JP-7, JP-10), con una densidad de energía por 
volumen igual o superior a 37,5 GJ/m3, medida a 293 K (20 °C) y a una presión de una 
atmósfera (101,325 kPa);

Nota: El subartículo 8.c.10.b no se aplica a los combustibles fósiles refinados, a los 
biocombustibles ni a los combustibles de motores certificados para uso en aviación civil.

11. “Productos pirotécnicos” y pirofóricos, según se indica:
a. “Productos pirotécnicos” o pirofóricos formulados específicamente para aumentar o 

controlar la producción de energía radiada en cualquier parte del espectro infrarrojo;
b. Mezclas de magnesio, politetrafluoretileno (PTFE) y copolímero de difluoruro de 

vinilideno y hexafluoropropileno (por ejemplo, MTV);
12. Mezclas de combustibles, mezclas de “productos pirotécnicos” o “materiales 

energéticos”, no especificados en ninguna otra parte del artículo 8, con todas las 
características siguientes:

a. Que contengan más del 5 % de partículas de cualquiera de lo siguiente:
1. Aluminio;
2. Berilio;
3. Boro;
4. Zirconio;
5. Magnesio; o
6. Titanio;

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 60  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 1335 –



b. Partículas especificadas en el subartículo 8.c.12.a de tamaño inferior a 200 nm en 
cualquier dirección; y

c. Partículas especificadas en el subartículo 8.c.12.a con un contenido de metal igual o 
superior a 60 %;

d. Oxidantes, según se indica, y las ‘mezclas’ de ellos:
1. ADN (dinitroamida de amonio o SR 12) (CAS 140456-78-6);
2. AP (perclorato de amonio) (CAS 7790-98-9);
3. Compuestos con contenido de flúor y cualquiera de lo siguiente:
a. Otros halógenos;
b. Oxigeno; o
c. Nitrógeno;
Nota 1: El subartículo 8.d.3 no se aplica al trifluoruro de cloro (CAS 7790-91-2).
Nota 2: El subartículo 8.d.3 no se aplica al trifluoruro de nitrógeno (CAS 7783-54-2) en 

estado gaseoso.
4. DNAD (1,3-dinitro-1,3-diazetidina) (CAS 78246-06-7);
5. HAN (nitrato de hidroxilamonio) (CAS 13465-08-2);
6. HAP (perclorato de hidroxilamonio) (CAS 15588-62-2);
7. HNF (nitroformato de hidrazinio) (CAS 20773-28-8);
8. Nitrato de hidrazina (CAS 37836-27-4);
9. Perclorato de hidrazina (CAS 27978-54-7);
10. Oxidantes líquidos constituidos por, o que contengan, ácido nítrico fumante rojo 

inhibido (IRFNA) (CAS 8007-58-7);
Nota El subartículo 8.d.10 no se aplica al ácido nítrico fumante no inhibido.
e. Aglomerantes, plastificantes, monómeros y polímeros, según se indica:
1. AMMO (Azidometilmetiloxetano y sus polímeros) (CAS 90683-29-7); (Véase también 

el subartículo 8.g.1 para sus “precursores”);
2. BAMO (3,3-bis(azidometil)oxetano y sus polímeros) (CAS 17607-20-4) (véase también 

el subartículo 8.g.1 para sus “precursores”);
3. BDNPA (bis (2,2-dinitropropil)acetal) (CAS 5108-69-0);
4. BDNPF (bis(2,2-dinitropropil)formal) (CAS 5917-61-3);
5. BTTN (butanotrioltrinitrato) (CAS 6659-60-5) (Véase también el subartículo 8.g.8 para 

sus “precursores”);
6. Monómeros, plastificantes o polímeros energéticos, formulados especialmente para 

uso militar y que contengan cualquiera de los elementos siguientes:
a. Grupos nitro;
b. Grupos azido;
c. Grupos nitrato;
d. Grupos nitraza; o
e. Grupos difluoroamino;
7. FAMAO (3-difluoroaminometil-3-azidometil oxetano) y sus polímeros;
8. FEFO (bis-(2-fluoro-2,2-dinitroetil)formal) (CAS 17003-79-1);
9. FPF-1 (poli-2,2,3,3,4,4-hexafluoropentano-1,5-diol formal) (CAS 376-90-9);
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10. FPF-3 (poli-2,4,4,5,5,6,6-heptafluoro-2-tri-fluorometil-3-oxaheptano-1,7-diol formal);
11. GAP (polímero de glicidilacida) (CAS 143178-24-9) y sus derivados;
12. HTPB (Polibutadieno con terminal hidroxilo) con una funcionalidad hidroxilo igual o 

superior a 2,2 e igual o inferior a 2,4, un valor hidroxilo inferior a 0,77 meq/g, y una 
viscosidad a 30 ºC inferior a 47 poise (CAS 69102-90-5);

13. Alcohol funcionarizado poli(epichlorohydrin) con un peso molecular inferior a 10 000, 
según se indica:

a. Poli(epiclorohidrindiol);
b. Poli(epiclorohidrintriol);
14. NENAs (compuestos de nitratoetilnitramina) (CAS 17096-47-8, 85068-73-1, 

82486-83-7, 82486-82-6 y 85954-06-9);
15. PGN (poli-GLYN, poligricidilnitrato o poli(nitratometil oxirano) (CAS 27814-48-8);
16. Poli-NIMMO (poli(nitratometilmetiloxetano), poli-NMMO o poli(3-nitratometil-3-

metiloxetano)) (CAS 84051-81-0);
17. Polinitroortocarbonatos;
18. TVOPA (1,2,3-tris[1,2-bis(difluoroamino)etoxi] propano o tri vinoxi propano aducido) 

(CAS 53159-39-0);
19. 4,5 diazidometil-2-metil-1,2,3-triazol (iso- DAMTR);
20. PNO (poli(3-nitrato oxetano));
21. TMETN (trinitrato de trimetiloletano) (CAS 3032-55-1);
f. “Aditivos”, según se indica:
1. Salicilato básico de cobre (CAS 62320-94-9);
2. BHEGA (bis-(2-hidroxietil) glicolamida) (CAS 17409-41-5);
3. BNO (Nitrilóxido de butadieno);
4. Derivados del ferroceno, según se indica:
a. Butaceno (CAS 125856-62-4);
b. Catoceno (2, 2 bis-etilferrocenil propano) (CAS 37206-42-1);
c. Ácidos carboxílicos ferroceno y ésteres de ácido carboxílico ferroceno;
d. N-butil-ferroceno (CAS 31904-29-7);
e. Otros polímeros aducidos derivados del ferroceno no especificados en ninguna otra 

parte del subartículo 8.f.4;
f. Etil-ferroceno (CAS 1273-89-8);
g. Propil-ferroceno;
h. Pentil-ferroceno (CAS 1274-00-6);
i. Diciclopentil-ferroceno;
j. Diciclohexil-ferroceno;
k. Dietil-ferroceno (CAS 1273-97-8);
l. Dipropil-ferroceno;
m. Dibutil-ferroceno (CAS 1274-08-4);
n. Dihexil-ferroceno (CAS 93894-59-8);
o. Acetil-ferroceno (CAS 1271-55-2)/1,1′-diacetil-ferroceno (CAS 1273-94-5);
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5. Resorcilato beta de plomo (CAS 20936-32-7) o resorcilato beta de cobre (CAS 
70983-44-7);

6. Citrato de plomo (CAS 14450-60-3);
7. Quelatos de plomo- cobre de beta-resorcilato o salicilatos (CAS 68411-07-4);
8. Maleato de plomo (CAS 19136-34-6);
9. Salicilato de plomo (CAS 15748-73-9);
10. Estannato de plomo (CAS 12036-31-6);
11. MAPO (Óxido de fosfina tris-1-(2-metil)aziridinilo) (CAS 57-39-6); BOBBA 8 (óxido de 

fosfina bis(2-metil aziridinilo) 2-(2-hidroxipropanoxi) propilamino); y otros derivados de 
MAPO;

12. Metil BAPO (Óxido de fosfina bis (2-metil aziridinilo) metilamino) (CAS 85068-72-0);
13. N-metil-p-nitroanilina (CAS 100-15-2);
14. Diisocianato de 3-nitraza-1,5-pentano (CAS 7406-61-9);
15. Agentes de acoplamiento órgano-metálicos, según se indica:
a. Neopentilo[dialilo]oxi, tri[dioctilo]fosfato-titanato (CAS 103850-22-2), igualmente 

llamado titanio IV, 2, 2 [bis 2-propenolato-metil, butanolato, tris(dioctilo) fosfato] (CAS 
110438-25-0), o LICA 12 (CAS 103850-22-2);

b. Titanio IV, [(2-propenolato-1) metil, n-propanolatometil] butanolato-1, tris [dioctilo] 
pirofosfato o KR3538;

c. Titanio IV, [(2-propenolato-1) metil, n-propanolatometil] butanolato-1, tris-(dioctil) 
fosfato;

16. Policianodifluoroaminoetilenoóxido;
17. Agentes de enlace, según se indica:
a. 1, 1R, 1S-Trimesoil-tris (2-etilaziridina) (HX-868, BITA) (CAS 7722-73-8);
b. Amidas de aziridina polifuncionales con estructuras de refuerzo isoftálicas, trimésicas, 

isocianúricas o trimetilapídicas que tengan también un grupo 2-metil o 2-etil en el anillo 
aziridínico;

Nota: El subartículo 8.f.17.b incluye:
a. 1,1′-Isoftaloilo-bis (2-metilaziridina) (HX-752) (CAS 7652-64-4);
b. 2,4,6-tris(2-etil-1-aziridina)-1,3,5-triazina (HX-874) (CAS 18924-91-9);
c. 1,1′-trimetiladipoil-bis (2-etilaziridina) (HX-877) (CAS 71463-62-2);
18. Propilenimina (2-metilaziridina) (CAS 75-55-8);
19. Óxido férrico superfino (Fe2O3) (CAS 1317-60-8) con una superficie específica 

superior a 250 m2/g y un tamaño medio de partículas de 3,0 nm o inferior;
20. TEPAN (Tetraetilenopentaaminaacrilonitrilo) (CAS 68412-45-3); poliaminas 

cianoetiladas y sus sales;
21. TEPANOL (Tetraetilenopentaaminaacrilonitriloglicidol) (CAS 68412-46-4); poliaminas 

cianoetiladas aducidas con glicidol y sus sales;
22. TPB (Trifenil bismuto) (CAS 603-33-8);
23. TEPB (Tris (etoxifenil) bismuto) (CAS 90591-48-3);
g. “Precursores”, según se indica:
N.B: En el subartículo 8.g las referencias son a “materiales energéticos”especificados 

manufacturados con estas substancias.
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1. BCMO (3,3-bis(clorometil)oxetano) (CAS 78-71-7) (véanse también los subartículos 
8.e.1 y 8.e.2);

2. Sal dinitroazetidina-t-butilo (CAS 125735-38-8) (véase también el subartículo 8.a.28);
3. Derivados del hexaazaisowurtzitano, incluidos el HBIW 

(Hexabencilhexaazaisowurtzitano) (CAS 124782-15-6) (véase también el subartículo 8.a.4) y 
el TAIW (Tetraacetildibenzilhexaazaisowurtzitano) (CAS 182763-60-6) (véase también el 
subartículo 8.a.4);

4. No se usa desde 2013;
5. TAT (1, 3, 5, 7 tetraacetil-1, 3, 5, 7,-tetraaza ciclo-octano) (CAS 41378-98-7) (véase 

también el subartículo 8.a.13);
6. 1, 4, 5, 8 tetraazadecalino (CAS 5409-42-7) (véase también el subartículo 8.a.27);
7. 1,3,5-triclorobenceno (CAS 108-70-3) (véase también el subartículo 8.a.23);
8. 1, 2, 4-trihidroxibutano (1, 2, 4-butanotriol) (CAS 3068-00-6) (véase también el 

subartículo 8.e.5);
9. DADN (1,5-diacetil-3,7-dinitro-1, 3, 5, 7-tetraza-ciclooctano) (véase también el 

subartículo 8.a.13).
h. Polvos y piezas de “materiales reactivos”, según se indica:
1. Polvos de cualquiera de los siguientes materiales, con un tamaño de partículas inferior 

a 250 micras en cualquier dirección, no especificados en ninguna otra parte del artículo ML8:
a. Aluminio;
b. Niobio;
c. Boro;
d. Zirconio;
e. Magnesio;
f. Titanio;
g. Tántalo;
h. Wolframio;
i. Molibdeno; o
j. Hafnio;
2. Piezas, no especificadas en los artículos 3, 4, 12 o 16, fabricadas a partir de polvos 

especificados en el artículo 8.h.1.
Nota: El subartículo 8.c.12 incluye las termitas.
Notas técnicas:
1. Los “materiales reactivos” están concebidos para producir una reacción exotérmica 

únicamente a altas velocidades de cizallamiento y para ser utilizados como conos o carcasas 
para ojivas.

2. Se producen polvos de “materiales reactivos”, por ejemplo, mediante procesos de 
molienda en molinos de bolas de alta energía.

3. Se producen piezas de “materiales reactivos”, por ejemplo, mediante el sinterizado 
selectivo por láser.

Nota 1: El artículo 8 no se aplica a las sustancias siguientes, salvo que estén 
compuestas o mezcladas con los “materiales energéticos” especificados en el subartículo 8.a 
o los polvos de metal especificados en el subartículo 8.c:

a. Picrato de amonio (CAS 131-74-8);
b. Pólvora negra;
c. Hexanitrodifenilamina (CAS 131-73-7);
d. Difluoroamina (CAS 10405-27-3);
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e. Nitroalmidón (CAS 9056-38-6);
f. Nitrato potásico (CAS 7757-79-1);
g. Tetranitronaftaleno;
h. Trinitroanisol;
i. Trinitronaftaleno;
j. Trinitroxileno;
k. N-pirrolidinona; 1-metil-2-pirrolidinona (CAS 872-50-4);
l. Maleato de dioctilo (CAS 142-16-5);
m. Acrilato de etilhexilo (CAS 103-11-7);
n. Trietil-aluminio (TEA) (CAS 97-93-8), trimetil-aluminio (TMA)(CAS 75-24-1) y otros 

alquilos y arilos metálicos pirofóricos de litio, de sodio, de magnesio, de zinc y de boro;
o. Nitrocelulosa (CAS 9004-70-0);
p. Nitroglicerina (o gliceroltrinitrato, trinitroglicerina) (NG) (CAS 55-63-0);
q. 2, 4, 6-trinitrotolueno (TNT) (CAS 118-96-7);
r. Dinitrato de etilenodiamina (EDDN) (CAS 20829-66-7);
s. Tetranitrato de pentaeritritol (PETN) (CAS 78-11-5);
t. Azida de plomo (CAS 13424-46-9), estifnato de plomo normal (CAS 15245-44-0) y 

estifnato de plomo básico (CAS 12403-82-6), y explosivos primarios o compuestos de 
cebado que contengan azidas o complejos de azidas;

u. Dinitrato de trietilenoglicol (TEGDN) (CAS 111-22-8); 
v. 2, 4, 6-trinitrorresorcinol (ácido estífnico) (CAS 82-71-3);
w. Dietildifenilurea (CAS 85-98-3); dimetildifenilurea (CAS 611-92-7); metiletildifenilurea 

[Centralitas];
x. N, N-difenilurea (difenilurea asimétrica) (CAS 603-54-3);
y. Metil-N, N-difenilurea (metildifenilurea asimétrica) (CAS 13114-72-2); 
z. Etil-N, N-difenilurea (etildifenilurea asimétrica) (CAS 64544-71-4);
aa. 2-nitrodifenilamina (2-NDPA) (CAS 119-75-5);
bb. 4-nitrodifenilamina (4-NDPA) (CAS 836-30-6);
cc. 2, 2-dinitropropanol (CAS 918-52-5);
dd. Nitroguanidina (CAS 556-88-7) (véase también el subartículo 1C011.d de la Lista de 

Productos de Doble Uso de la UE).
Nota 2: El artículo 8. no se aplica al perclorato de amonio (subartículo 8.d.2.), al NTO 

(subartículo 8.a.18.) ni al catoceno (subartículo 8.f.4.b), que tengan todas las características 
siguientes: 

a. Conformados y formulados especialmente para dispositivos de generación de gases 
de uso civil;

b. Compuestos o mezclados con aglutinantes o plastificantes termoendurecibles no 
activos, y que tengan una masa inferior a 250 g;

c. Con un máximo de 80% de perclorato de amonio (8.d.2) en masa de material activo;
d. Con una cantidad igual o inferior a 4 g de NTO (8.a.18); y
6. Con una cantidad igual o inferior a 1 g de catoceno (8.f.4.b).
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ML9 Buques de guerra (de superficie o subacuáticos), equipos navales especiales, 
accesorios, componentes y otros buques de superficie, según se indica:

N.B. Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo 11.
a. Los buques y componentes, según se indica:
1. Buques (de superficie o subacuáticos) diseñados especialmente o modificados para 

uso militar, cualquiera que sea su estado actual de conservación o de funcionamiento, y que 
tengan o no sistemas de bombardeo o blindaje, y cascos o partes del casco para dichos 
buques, y componentes para ellos diseñados especialmente para uso militar;

Nota: El subartículo 9.a.1 incluye los vehículos diseñados especialmente o modificados 
para el transporte de buceadores.

2. Buques de superficie, no especificados en 9.a.1, con uno o varios de los siguientes 
elementos fijados o integrados en el buque:

a. Armas automáticas, especificadas en el artículo 1, o armas especificadas en los 
artículos 2, 4, 12 o 19, o ‘puntos de montaje’ o puntos duros para armas de calibre 12.7 mm 
o mayor;

Nota técnica:
Por ‘puntos de montaje’ se entiende los puntos de montaje de armas o los refuerzos 

estructurales destinados a la instalación de armas.
b. Sistemas de dirección de tiro especificados en el artículo 5;
c. Que posean todas las características siguientes:
1. ‘Protección Química, Biológica, Radiológica y Nuclear (QBRN)’; y
2. ‘Sistemas de prehumedecido o de lavado’ diseñados a efectos de descontaminación; 

o
Notas técnicas:
1. Por ‘protección QBRN’ se entiende un espacio interior estanco con características 

tales como sobrepresurización, sistemas de aislamiento de la ventilación, aperturas de 
ventilación limitadas con filtros QBRN y puntos de acceso limitado del personal dotados de 
esclusas de ventilación.

2. Por ‘sistemas de prehumedecido y de lavado’ se entiende los sistemas de 
pulverización de agua marina capaces simultáneamente de humedecer la superestructura 
exterior y la cubierta de un buque.

d. Sistemas activos de contramedidas frente a armamentos especificados en los 
subartículos 4.b., 5.c. o 11.a. y que tengan alguna de las características siguientes:

1. ‘Protección QBRN’;
2. Casco y superestructura especialmente diseñados para reducir el perfil transversal de 

radar;
3. Dispositivos de reducción de la firma térmica (por ejemplo, sistema de enfriamiento de 

los gases de escape), excepto los diseñados especialmente para aumentar la eficiencia 
global del generador de energía o para reducir el impacto medioambiental; o

4. Un sistema de desmagnetización diseñado para reducir la firma magnética del 
conjunto del buque.

b. Motores y sistemas de propulsión, según se indica, diseñados especialmente para uso 
militar y componentes para ellos diseñados especialmente para uso militar:

1. Motores diésel diseñados especialmente para submarinos;
2. Motores eléctricos diseñados especialmente para submarinos, que tengan todas las 

características siguientes:
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a. Potencia superior a 0,75 MW (1 000 CV);
b. De inversión rápida;
c. Refrigerados por líquido; y
d. Herméticos;
3. Motores diésel que tengan todas las características siguientes:
a. potencia de 37,3 kW (50 CV) o más; y
b. cuyo contenido “amagnético” exceda del 75 % de su masa total;
Nota técnica:
A efectos del subartículo 9.b.3, “amagnético” significa que la permeabilidad relativa es 

inferior a 2.
4. Sistemas de ‘propulsión independiente del aire’ () diseñados especialmente para 

submarinos;
Nota Técnica
La ‘propulsión independiente del aire’ () permite que un submarino sumergido opere su 

sistema de propulsión, sin acceso al oxígeno atmosférico, durante más tiempo del que 
hubieran permitido las baterías. A efectos del subcapítulo 9.b.4., los no incluyen la energía 
nuclear.

c. Aparatos de detección subacuática, diseñados especialmente para uso militar, 
controles para ellos y componentes para ellos diseñados especialmente para un uso militar;

d. Redes antisubmarinos y antitorpedos, diseñadas especialmente para un uso militar;
e. sin uso desde 2003.
f. Obturadores de casco y conectores, diseñados especialmente para uso militar, que 

permitan una interacción con los equipos exteriores del buque, y componentes para ellos 
diseñados especialmente para uso militar;

Nota: El subartículo 9.f incluye los conectores navales de tipo conductor simple o 
multiconductor, coaxiales o guías de ondas, y los obturadores de casco para buques, ambos 
capaces de estanqueidad y de conservar las características necesarias a profundidades 
submarinas de más de 100 m; así como los conectores de fibra óptica y los obturadores de 
casco ópticos diseñados especialmente para transmisión por haz “láser”, cualquiera que sea 
la profundidad. El subartículo 9.f no se aplica a los obturadores de casco ordinarios para el 
árbol de propulsión y el vástago del mando hidrodinámico.

g. Rodamientos silenciosos que tengan cualquiera de las características siguientes, 
componentes para ellos y equipos que contengan tales rodamientos, diseñados 
especialmente para uso militar:

1. Suspensión magnética o de gas;
2. Controles activos para la supresión de la firma; o
3. Controles para la supresión de la vibración.
h. Equipo nuclear generador de potencia o propulsión, diseñado especialmente para 

buques especificados en el subartículo 9.a, y componentes para ellos diseñados 
especialmente o “modificados” para uso militar;

Nota técnica:
A efectos del subartículo 9.h., “modificación” significa un cambio estructural, eléctrico, 

mecánico u otro que confiera a un material no militar capacidades militares equivalentes a 
las de un material diseñado especialmente para uso militar.

Nota: El subartículo 9.h. incluye los “reactores nucleares”.
ML10 “Aeronaves”, “vehículos más ligeros que el aire”, “vehículos aéreos no 

tripulados” (“VANT”), motores de aviación y equipo para “aeronaves”, equipos 
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asociados, y componentes, según se indica, diseñados especialmente o modificados 
para uso militar:

N.B. Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo 11.
a. “Aeronaves” y “vehículos más ligeros que el aire”, tripulados, y componentes 

diseñados especialmente para ellos;
b. Sin uso desde 2011;
c. “Aeronaves” y “vehículos más ligeros que el aire” no tripulados, y equipo relacionado, 

según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos:
1. “Vehículos aéreos no tripulados” (), vehículos aéreos teledirigidos (), vehículos 

autónomos programables y “vehículos más ligeros que el aire” no tripulados;
2. Lanzadores, equipo de recuperación y equipo de apoyo en tierra;
3. Equipo diseñado para mando o control;
d. Motores aeronáuticos de propulsión y componentes diseñados especialmente para 

ellos;
e. Equipos aerotransportados para el abastecimiento de carburante diseñados 

especialmente o modificados para cualquiera de las siguientes aeronaves, y componentes 
diseñados especialmente para ellos:

1. “Aeronaves” especificadas en el subartículo 10.a; o
2. “Aeronaves” no tripuladas especificadas en el subartículo 10.c;
f. Equipo de tierra diseñado especialmente para las “aeronaves” especificadas en el 

subartículo 10.a o los motores aeronáuticos especificados en el subartículo 10.d;
Nota:
El subartículo 10.f. incluye el equipo para el abastecimiento de carburante a presión y el 

equipo diseñado para facilitar operaciones en áreas restringidas, incluido el equipo situado a 
bordo de un buque.

g. Equipo de supervivencia para tripulaciones aéreas, equipo de seguridad para 
tripulaciones aéreas y otros dispositivos de salida de emergencia, no especificados en el 
subartículo 10.a, diseñados para “aeronaves” especificadas en el subartículo 10.a;

Nota: El subartículo 10.g. no somete a control los cascos para tripulaciones aéreas que 
no llevan incorporados equipos especificados en este anexo I.1, ni llevan acoplamientos o 
accesorios para tales equipos.

N.B. Para los cascos, véase también el subartículo 13.c.
h. Paracaídas, parapentes y equipo relacionado, según se indica, y componentes 

diseñados especialmente para ellos:
1. Paracaídas no especificados en otro lugar de este anexo I.1;
2. Parapentes;
3. Equipos diseñados especialmente para paracaidismo de gran altura (por ejemplo, 

trajes, cascos especiales, sistemas de respiración, equipos de navegación);
i. Equipo con apertura controlada o sistemas de pilotaje automático, diseñados para 

cargas lanzadas en paracaídas.
Nota 1: El subartículo 10.a no se aplica a las “aeronaves” ni a los “vehículos más ligeros 

que el aire”, o variantes de esas “aeronaves” diseñadas especialmente para uso militar y que 
tengan todas las características siguientes:

a. No ser “aeronaves” de combate;
b. No estar configuradas para uso militar y no incorporar equipos o aditamentos 

diseñados especialmente o modificados para uso militar; y
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c. Estar certificadas para uso civil por las autoridades de aviación civil de uno o más 
Estados miembros de la UE o Estados participantes en el Arreglo de Wassenaar.

Nota 2: El subartículo 10.d no se aplica a:
a. Motores aeronáuticos diseñados o modificados para uso militar que hayan sido 

certificados por las autoridades de aviación civil de uno o más Estados miembros de la UE o 
Estados participantes en el Arreglo de Wassenaar para su uso en “aeronaves civiles”, o los 
componentes diseñados especialmente para ellos;

b. Motores alternativos o los componentes diseñados especialmente para ellos, salvo los 
diseñados especialmente para vehículos aéreos no tripulados ().

Nota 3: A los efectos de los subartículos 10.a y 10.d, los componentes diseñados 
especialmente y el equipo relacionado para “aeronaves” y motores aeronáuticos no militares 
modificados para uso militar se aplican solo a aquellos componentes y equipo militar 
relacionado requerido para la modificación para uso militar.

Nota 4: A los efectos del subartículo 10.a, el uso militar incluye: combate, reconocimiento 
militar, ataque, entrenamiento militar, apoyo logístico y transporte y paracaidismo de tropas o 
equipo militar.

Nota 5: El subartículo 10.a no se aplica a las “aeronaves” ni a los “vehículos más ligeros 
que el aire” que tengan todas las características siguientes:

a. Haber sido manufacturados por primera vez con anterioridad a 1946;
b. No incorporar artículos especificados en el presente anexo, salvo que dichos artículos 

sean necesarios para cumplir las normas de seguridad o de navegabilidad de las 
autoridades de aviación civil de uno o más Estados miembros de la UE o Estados 
participantes en el Arreglo de Wassenaar; y

c. No incorporar armas especificadas en el presente anexo, a menos que sean 
inservibles y no puedan volver a hacerse funcionar.

Nota 6: El subartículo 10.d no se aplica a los motores aeronáuticos de propulsión 
manufacturados por primera vez con anterioridad a 1946.

ML11 Equipos electrónicos, “vehículos espaciales” y componentes no 
especificados en ninguna otra parte de este anexo, según se indica:

a. Equipo electrónico diseñado especialmente para uso militar y componentes diseñados 
especialmente para él;

Nota: El subartículo 11.a incluye:
a. Los equipos de contramedidas y contra-contramedidas electrónicas, (es decir, equipos 

diseñados para introducir señales extrañas o erróneas en un radar o en receptores de 
radiocomunicaciones, o para perturbar de otro modo la recepción, el funcionamiento o la 
eficacia de los receptores electrónicos del adversario, incluidos sus equipos de 
contramedidas), incluyendo los equipos de interferencia intencionada () y anti-interferencia;

b. Los tubos con agilidad de frecuencia;
c. Los sistemas o equipos electrónicos, diseñados bien para la vigilancia y la supervisión 

del espectro electromagnético para la inteligencia militar o la seguridad, o bien para 
oponerse a tales controles y vigilancias;

d. Los equipos subacuáticos de contramedidas, incluyendo el material acústico y 
magnético de perturbación y señuelo, diseñados para introducir señales extrañas o erróneas 
en los receptores sonar;

e. Los equipos de seguridad en proceso de datos, de seguridad de los datos y de 
seguridad de los canales de transmisión y de señalización, que utilicen procedimientos de 
cifrado;

f. Los equipos de identificación, autenticación y cargadores de clave, y los equipos de 
gestión, fabricación y distribución de clave;
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g. Los equipos de guiado y navegación;
h. Los equipos de transmisión de radiocomunicaciones digitales por dispersión 

troposférica;
i. Los desmoduladores digitales diseñados especialmente para la inteligencia de señales;
j. ″Sistemas automatizados de mando y control″.
N.B.: Para el “equipo lógico” () asociado a la radio definida por “equipo lógico” () () para 

uso militar, véase el artículo 21.
b. Equipo para interferencia intencionada de “sistemas de navegación por satélite” y 

componentes diseñados especialmente para ese equipo;
c. “Vehículos espaciales” diseñados especialmente o modificados para uso militar, y 

componentes de “vehículos espaciales” diseñados especialmente para uso militar.
ML12 Sistemas de armas de energía cinética de alta velocidad y equipo 

relacionado, según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos:
a. Sistemas de armas de energía cinética diseñados especialmente para destruir un 

objetivo o hacer abortar la misión del objetivo;
b. Instalaciones de ensayo y de evaluación y modelos de prueba, diseñadas 

especialmente, incluidos los instrumentos de diagnóstico y los blancos, para la prueba 
dinámica de proyectiles y sistemas de energía cinética.

N.B.: Para los sistemas de armas que utilicen municiones subcalibradas o únicamente se 
sirvan de la propulsión química, y las municiones para ellos, véanse los artículos 1, 2, 3 y 4.

Nota 1: El artículo 12 incluye los equipos siguientes, cuando estén diseñados 
especialmente para sistemas de armas de energía cinética:

a. Los sistemas de propulsión para lanzamiento capaces de acelerar masas superiores a 
0,1 g a velocidades superiores a 1,6 km/s, en modo de disparo simple o rápido;

b. Los equipos de producción de potencia principal, de blindaje eléctrico, de 
almacenamiento de energía (por ejemplo, condensadores de alta capacidad de 
almacenamiento de energía), de control térmico, de acondicionamiento, de conmutación o de 
manipulación de combustible; e interfaces eléctricas entre la fuente de alimentación, el 
cañón y las demás funciones de excitación eléctrica de la torreta;

N.B.: Véase también el subartículo 3A001.e.2 en la Lista de Productos de Doble Uso de 
la UE para condensadores de alta capacidad de almacenamiento de energía.

c. Los sistemas de captación o seguimiento de objetivos, de dirección de tiro o de 
evaluación de daños;

d. Los sistemas de búsqueda de objetivos, de guiado o de propulsión derivada 
(aceleración lateral), para proyectiles.

Nota 2: El artículo 12 se aplica a los sistemas de armas que utilicen cualquiera de los 
métodos de propulsión siguientes:

a. Electromagnética;
b. Electrotérmica;
c. Por plasma;
d. De gas ligero; o
e. Química (cuando se utilice en combinación con otro cualquiera de los demás métodos 

indicados).
ML13 Equipos blindados o de protección, construcciones, componentes y 

accesorios, según se indica:
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a. Planchas de blindaje metálicas o no que tengan cualquiera de las características 
siguientes:

1. Manufacturadas para cumplir estándar o especificaciones militares; o
2. Apropiadas para uso militar;
N.B. Para las placas de trajes blindados, véase 13.d.2.
b. Construcciones de materiales metálicos o no, y combinaciones de ellas, diseñadas 

especialmente para ofrecer una protección balística a los sistemas militares, y los 
componentes diseñados especialmente para ellas;

c. Cascos y componentes y accesorios diseñados especialmente para ellos, según se 
indica:

1. Cascos manufacturados de acuerdo con estándares o especificaciones militares, o 
con normas nacionales comparables;

2. Armazones, forros y acolchados diseñados especialmente para los cascos que se 
especifican en el subartículo 13.c.1.;

3. Complementos de protección balística diseñados especialmente para los cascos que 
se especifican en el subartículo 13.c.1.;

N. B.: Véase la entrada correspondiente de este anexo para otros componentes o 
accesorios del casco para militares.

d. Trajes blindados o prendas de protección, y componentes para ellos, según se indica:
1. Trajes blindados blandos, prendas de protección manufacturadas para cumplir 

estándares o especificaciones militares, o sus equivalentes, y componentes diseñados 
especialmente para ellas;

Nota: A los efectos del subartículo 13.d.1., los estándares o especificaciones militares 
incluyen, como mínimo, especificaciones de protección contra la fragmentación.

2. Placas rígidas para trajes blindados que proporcionen protección antibalas de nivel 
igual o superior al nivel III (NIJ 0101.06, julio de 2008) o “normas equivalentes”.

Nota 1: El subartículo 13.b incluye los materiales diseñados especialmente para 
constituir blindajes explosivos reactivos o para construir refugios militares.

Nota 2: El subartículo 13.c. no se aplica a los cascos que tengan todas las 
características siguientes:

a. Haber sido manufacturados por primera vez con anterioridad a 1970; y
b. No estar diseñados ni modificados para aceptar material especificado en la Lista 

Común Militar de la UE ni estar equipados con dicho material.
Nota 3: Los subartículos 13.c y 13.d no se aplican a los cascos, trajes blindados ni 

prendas de protección, cuando acompañen a su usuario para su protección personal.
Nota 4: Los únicos cascos diseñados especialmente para el personal de desactivación 

de explosivos que están especificados en el subartículo 13.c son los cascos diseñados 
especialmente para uso militar.

N.B.1: Véase también el artículo 1A005 de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE.
N.B.2: Para los “materiales fibrosos o filamentosos” utilizados en la manufactura del los 

trajes blindados y de los cascos, véase el artículo 1C010 de la Lista de Productos de Doble 
Uso de la UE.

ML14 “Equipos especializados para el entrenamiento militar” o la simulación de 
escenarios militares, simuladores diseñados especialmente para el aprendizaje del 
manejo de armas de fuego u otras armas especificados en los artículos ML1 o ML2, y 
componentes y accesorios diseñados especialmente para ellos.

Nota Técnica
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La expresión ‘equipo especializado para el entrenamiento militar’ incluye los tipos 
militares de entrenadores de ataque, entrenadores de vuelo operativo, entrenadores de 
blancos radar, generadores de blancos radar, dispositivos de entrenamiento para el tiro, de 
entrenamiento de guerra antisubmarina, simuladores de vuelo (incluidas las centrifugadoras 
para personas, destinadas a la formación de pilotos y astronautas), entrenadores para la 
utilización de radares, entrenadores para instrumentos de vuelo, entrenadores para la 
navegación, entrenadores para el lanzamiento de misiles, equipos para blancos, “aeronaves” 
no tripuladas, entrenadores de armamento, entrenadores de “aeronaves” no tripuladas, 
unidades móviles de entrenamiento y equipos de entrenamiento para operaciones militares 
en tierra.

Nota 1: El artículo 14 incluye los sistemas de generación de imágenes y los sistemas de 
entorno interactivo para simuladores, cuando estén diseñados especialmente o modificados 
para uso militar.

Nota 2: El artículo 14 no se aplica al equipo diseñado especialmente para el 
entrenamiento en el uso de armas de caza o tiro deportivo. 

ML15 Equipos de formación de imagen o de contramedida, según se indica, 
diseñados especialmente para uso militar y componentes y accesorios diseñados 
especialmente para ellos:

a. Registradores y equipos de proceso de imagen;
b. Cámaras, equipo fotográfico y equipo para el revelado de películas;
c. Equipo para la intensificación de imágenes;
d. Equipo de formación de imagen de infrarrojos o térmica;
e. Equipo sensor de imagen por radar;
f. Equipos de contramedida y contra-contramedida, para los equipos especificados en los 

subartículos 15.a a 15.e.
Nota: El subartículo 15.f incluye equipo diseñado para degradar el funcionamiento o la 

efectividad de los sistemas militares de imagen o para minimizar tales efectos degradantes.
Nota: El artículo 15 no se aplica a los “tubos intensificadores de imágenes de la primera 

generación” ni a los equipos diseñados especialmente para incorporar “tubos 
intensificadores de imágenes de la primera generación”.

N.B.: Para la clasificación de los visores que incorporen “tubos intensificadores de 
imágenes de la primera generación” véanse los artículos 1 y 2 y el subartículo 5.a.

N.B.: Véanse también los subartículos 6A002.a.2 y 6A002.b de la Lista de Productos de 
Doble Uso de la UE.

ML16 Piezas de forja, piezas de fundición y productos semielaborados, diseñados 
especialmente para los productos especificados en los artículos ML1, ML2, ML3, ML4, 
ML6, ML9, ML10, ML12 o ML19.

Nota El artículo 16 se aplica a los productos semielaborados que sean identificables por 
la composición del material, geometría o función.

ML17 Equipos misceláneos, materiales y “bibliotecas”, según se indica, y 
componentes diseñados especialmente para ellos:

a. Equipos de buceo y natación subacuática, diseñados especialmente o modificados 
para uso militar, según se indica:

1. Recirculadores (<rebreathers>) para buceo autónomos, de circuito cerrado y 
semicerrado;

2. Equipos de natación subacuática diseñados especialmente para ser utilizados con los 
equipos de buceo especificados en subartículo 17.a.1;
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NB: Véase también el subartículo 8A002.q en la Lista de Productos de Doble Uso de la 
UE.

b. Equipos de construcción diseñados especialmente para uso militar;
c. Accesorios, revestimientos y tratamientos, para la supresión de firmas, diseñados 

especialmente para uso militar;
d. Equipos de ingeniería diseñados especialmente para uso en zona de combate;
e. “Robots”, unidades de control de “robots” y “efectores terminales” de “robots”, que 

tengan cualquiera de las siguientes características:
1. Diseñados especialmente para uso militar;
2. Que incorporen medios de protección de conductos hidráulicos contra las 

perforaciones de origen exterior causadas por fragmentos de proyectiles (por ejemplo, 
utilización de conductos autosellables) y diseñados para utilizar fluidos hidráulicos con 
temperatura de inflamación superior a 839 K (566 ºC); o

3. Diseñados especialmente o preparados para funcionar en ambientes sometidos a 
impulsos electromagnéticos ();

Nota técnica
Por impulsos electromagnéticos no se entiende la interferencia no intencional causada 

por la radiación electromagnética de equipos cercanos (p.ej. maquinaria, dispositivos o 
equipos electrónicos) o el rayo.

f. “Bibliotecas” diseñadas especialmente o modificadas para uso militar con sistemas, 
equipos o componentes especificados en este anexo I.1;

g. Equipo nuclear generador de potencia o propulsión, no especificado en ninguna otra 
parte, diseñado especialmente para uso militar, y componentes para él diseñados 
especialmente o “modificados” para uso militar;

Nota: El subartículo 17.g incluye los “reactores nucleares”.
h. Equipo y material, revestido o tratado para la supresión de la firma, diseñado 

especialmente para uso militar, no especificado en ninguna otra parte de la Lista Común 
Militar de la UE;

i. Simuladores diseñados especialmente para “reactores nucleares” militares;
j. Talleres de reparación móviles diseñados especialmente o ‘modificados’ para dar 

servicio a equipo militar;
k. Generadores de campaña diseñados especialmente o ‘modificados’ para uso militar;
l. Contenedores intermodales ISO o carrocerías desmontables (es decir, cajas móviles), 

diseñados especialmente o “modificados” para uso militar;
m. Transbordadores, no especificados en ninguna otra parte de la Lista Común Militar de 

la UE, puentes y pontones diseñados especialmente para uso militar;
n. Modelos para ensayo diseñados especialmente para el “desarrollo” de los materiales 

especificados en los artículos 4, 6, 9 o 10;
o. Equipos para protección de “láser” (por ejemplo, protectores de ojos o sensores) 

diseñados especialmente para uso militar;
p. “Pilas de combustible” distintas de las otras especificadas en este anexo I.1, 

diseñadas especialmente o ‘modificadas’ para uso militar.
Notas Técnicas
1. No se usa desde 2014.
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2. A efectos del artículo 17, ‘modificación’ significa un cambio estructural, eléctrico, 
mecánico u otro que confiera a un material no militar capacidades militares equivalentes a 
las de un material diseñado especialmente para uso militar.

ML18 Equipo de ‘producción’, instalaciones de ensayo ambiental y componentes, 
según se indica:

a. Equipos de ‘producción’ diseñados especialmente o modificados para la ‘producción’ 
de los productos especificados en este anexo I.1, y componentes diseñados especialmente 
para ellos;

b. Instalaciones de ensayo ambiental diseñadas especialmente y equipos diseñados 
especialmente para ellas, que no se especifiquen en otro sitio, para la certificación, 
calificación o ensayo de productos especificados en este anexo.

Nota Técnica
A efectos del artículo 18, el término ‘producción’ incluye el diseño, la inspección, la 

fabricación, el ensayo y la verificación.
Nota : Los subartículos 18.a y 18.b incluyen los equipos siguientes:
a. Nitruradores de tipo continuo;
b. Equipos o aparatos de ensayo por centifrugación, que tengan cualquiera de las 

características siguientes:
1. Accionados por uno o varios motores de una potencia nominal total de más de 298 kW 

(400 CV);
2. Capaces de soportar una carga útil de 113 kg o más; o
3. Capaces de imprimir una aceleración centrífuga de 8 g o más con una carga útil de 91 

kg o más;
c. Prensas de deshidratación;
d. Prensas extruidoras de husillo diseñadas especialmente o modificadas para la 

extrusión de "explosivos" militares;
e. Máquinas para el corte de "propulsantes" en forma de macarrón;
f. Tambores amasadores (cubas giratorias) de 1,85 m de diámetro o más, y con una 

capacidad de producción de más de 227 kg;
g. Mezcladores de acción continua para "propulsantes" sólidos;
h. Molinos accionados por fluidos, para pulverizar o moler los ingredientes de 

"explosivos" militares;
i. Equipos para obtener a la vez la esfericidad y uniformidad de tamaño de las partículas 

del polvo metálico citado en el subartículo 8.c.8;
j. Convertidores de corriente de convección para la conversión de los materiales 

incluidos en el subartículo 8.c.3.
ML19 Sistemas de Armas de Energía Dirigida, equipos relacionados o de 

contramedida y modelos de ensayo, según se indica, y componentes diseñados 
especialmente para ellos:

a. Sistemas “láser” diseñados especialmente para destruir un objetivo o hacer abortar la 
misión de un objetivo;

b. Sistemas de haces de partículas capaces de destruir un objetivo o hacer abortar la 
misión de un objetivo;

c. Sistemas de radiofrecuencia (RF) de gran potencia capaces de destruir un objetivo o 
de hacer abortar la misión de un objetivo;
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d. Equipos diseñados especialmente para la detección o la identificación de los sistemas 
especificados por los subartículos 19.a, 19.b o 19.c o para la defensa contra esos sistemas;

e. Modelos físicos para ensayo para los sistemas, equipos y componentes, especificados 
en el artículo 19;

f. Sistemas “láser” diseñados especialmente para causar ceguera permanente a un 
observador sin visión aumentada, es decir, al ojo desnudo o al ojo con dispositivos 
correctores de la visión.

Nota 1: Los sistemas de armas de energía dirigida () especificados en el artículo 19 
incluyen los sistemas cuyas posibilidades se deriven de la aplicación controlada de:

a. “Láseres” con suficiente potencia para efectuar una destrucción semejante a la 
obtenida por municiones convencionales;

b. Aceleradores de partículas que proyecten un haz de partículas cargadas o neutras con 
potencia destructora;

c. Transmisores de radiofrecuencia de alta potencia emitida en impulsos o de alta 
potencia media, que produzcan campos suficientemente intensos para inutilizar los circuitos 
electrónicos de un objetivo distante.

Nota 2: El artículo 19 incluye lo siguiente cuando esté diseñado especialmente para los 
sistemas de armas de energía dirigida:

a. Equipos de producción de potencia principal, de almacenamiento de energía, de 
conmutación, de acondicionamiento de potencia o de manipulación de combustible;

b. Sistemas de captación o seguimiento de objetivos;
c. Sistemas capaces de evaluar los daños causados a un objetivo, su destrucción o el 

aborto de su misión;
d. Equipos de manipulación, propagación y puntería, de haz;
e. Equipos con exploración rápida por haces para operaciones rápidas contra objetivos 

múltiples;
f. Ópticas adaptativas y dispositivos de conjugación de fase;
g. Inyectores de corriente por haces de iones de hidrógeno negativos;
h. Componentes de acelerador “calificados para uso espacial”;
i. Equipos de canalización de haces de iones negativos;
j. Equipos para el control y la orientación de un haz de iones de alta energía;
k. Láminas “calificadas para uso espacial” para la neutralización de haces de isótopos de 

hidrógeno negativos.
ML20 Equipos criogénicos y "superconductores", según se indica, componentes y 

accesorios diseñados especialmente para ellos:
a. Equipos diseñados especialmente o configurados para ser instalados en vehículos 

para aplicaciones militares terrestres, marítimas, aeronáuticas o espaciales, capaces de 
funcionar en movimiento y de producir o mantener temperaturas inferiores a 103 K (-170 ºC);

Nota: El subartículo 20.a incluye los sistemas móviles que contengan o utilicen 
accesorios o componentes fabricados a partir de materiales no metálicos o no conductores 
de electricidad, tales como los materiales plásticos o los materiales impregnados de resinas 
epoxi.

b. Equipos eléctricos “superconductores” (máquinas rotativas y transformadores) 
diseñados especialmente o configurados para ser instalados en vehículos para aplicaciones 
militares terrestres, marítimas, aeronáuticas o espaciales, y capaces de funcionar en 
movimiento.
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Nota: El subartículo 20.b no se aplica a los generadores homopolares híbridos de 
corriente continua que tengan armaduras metálicas normales de un solo polo girando en un 
campo magnético producido por bobinados superconductores, a condición de que estos 
bobinados sean el único elemento superconductor en el generador.

ML21 “Equipo lógico”, según se indica:
a. “Equipo lógico” () diseñado especialmente o modificado para cualquiera de lo 

siguiente:
1. El “desarrollo”, la “producción”, el funcionamiento o el mantenimiento de equipos 

especificados en este anexo I.1;
2. El “desarrollo” o la “producción” de materiales especificados en este anexo I.1; o
3. El “desarrollo”, la “producción”, el funcionamiento o el mantenimiento de “equipo 

lógico” () especificado en este anexo I.1;
b. “Equipo lógico” específico distinto del especificado en el subartículo 21.a, según se 

indica:
1. “Equipo lógico” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente 

para la modelización, la simulación o la evaluación de sistemas de armas militares;
2. “Equipo lógico” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente 

para la modelización, la simulación o la evaluación de escenarios de operaciones militares;
3. “Equipo lógico” destinado a determinar los efectos de las armas de guerra 

convencionales, nucleares, químicas o biológicas;
4. “Equipo lógico” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente 

para aplicaciones de Mando, Comunicaciones, Control e Inteligencia (C3I) o de Mando, 
Comunicaciones, Control, Informática e Inteligencia (C4I);

5. “Equipo lógico” diseñado especialmente o modificado para la realización de 
ciberoperaciones ofensivas militares;

Nota 1: El subartículo 21.b.5 incluye el “equipo lógico” diseñado para destruir, dañar, 
degradar o desactivar sistemas, equipo o “equipo lógico” especificados en el presente anexo, 
y el “equipo lógico” para el reconocimiento cibernético y el mando y control cibernéticos de 
estos.

Nota 2: El subartículo 21.b.5 no se aplica a la “divulgación de la vulnerabilidad” ni a la 
“respuesta en caso de incidente cibernético”, con limitación a la preparación o respuesta no 
militares en materia de ciberseguridad defensiva.

c. “Equipo lógico”, no especificado en los subartículos 21.a o 21.b., diseñado 
especialmente o modificado para capacitar a equipos, no especificados en el presente 
anexo, para desarrollar las funciones militares de los equipos especificados en el presente 
anexo.

N. B.: Véanse los sistemas, equipos o componentes especificados en el presente anexo 
como “ordenadores digitales” de uso general que lleven instalado un “equipo lógico” 
especificado en el subartículo 21.c.

ML22 “Tecnología”, según se indica:
a. “Tecnología”, distinta de la especificada en el subartículo 22.b, “necesaria” para el 

“desarrollo”, la “producción”, el funcionamiento, la instalación, el mantenimiento (), la 
reparación, la revisión o la restauración de los materiales especificados en este anexo I.1.

b. “Tecnología” según se indica:
1. “Tecnología” “necesaria” para el diseño de las instalaciones completas de producción, 

el montaje de los componentes en ellas, y el funcionamiento, mantenimiento y reparación de 
dichas instalaciones para los materiales especificados en este anexo I.1, aunque los 
componentes de tales instalaciones de producción no estén especificados;

2. “Tecnología” “necesaria” para el “desarrollo” y la “producción” de armas pequeñas, 
aunque se use para la fabricación de reproducciones de armas pequeñas antiguas;
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3. No se usa desde 2013;
N.B.: Véase el subartículo 22.a para “tecnología”, anteriormente especificada en el 

subartículo 22.b.3.
4. No se usa desde 2013;
N.B.: Véase el subartículo 22.a para “tecnología”, anteriormente especificada en el 

subartículo 22.b.4.
5. “Tecnología” “necesaria” exclusivamente para la incorporación de los 

“biocatalizadores” especificados en el subartículo 7.i.1, en las sustancias portadoras militares 
o materiales militares.

Nota 1: La “tecnología” “necesaria” para el “desarrollo”, la “producción” el 
funcionamiento, la instalación, el mantenimiento (), la reparación, la revisión o la restauración 
de los materiales especificados en este anexo I.1 permanece bajo control aunque se aplique 
a cualquier material no especificado en este anexo I.1.

Nota 2: El artículo 22 no se aplica a:
a. La “tecnología” mínima necesaria para la instalación, el funcionamiento, 

mantenimiento () o reparación, de los materiales no especificados o cuya exportación haya 
sido autorizada.

b. La “tecnología” que sea “de conocimiento público”, de “investigación científica básica” 
o la información mínima necesaria para solicitudes de patentes.

c. La “tecnología” para la inducción magnética para la propulsión continua de dispositivos 
de transporte civil.

ANEXO I.2
PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS ESPECÍFICOS DEL RÉGIMEN DE CONTROL DE 

TECNOLOGÍA DE MISILES (RCTM)
NOTA: En el caso de que, debido a su denominación genérica y su uso final civil, alguno 

de los materiales incluidos en el presente anexo, se hallen, a su vez, incluidos en el Anexo I 
del Reglamento (CE) nº 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, por el que se 
establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la transferencia, el 
corretaje y el tránsito de productos de doble uso, dichos materiales de doble uso estarán 
sometidos al régimen comunitario de control de las exportaciones de productos de doble uso 
según el citado Reglamento (CE) nº 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009.

1. Introducción
a Este anexo consta de dos categorías de materiales, término que incluye tanto los 

equipos, los “programas informáticos” () y la “tecnología”. Los materiales de la Categoría I, 
enumerados todos ellos en los artículos 1 y 2 del anexo, son los de mayor sensibilidad. Si un 
material de la Categoría I forma parte de un sistema, este sistema se considerará también de 
la Categoría I, excepto cuando el material incorporado no pueda separarse, desmontarse o 
reproducirse. Los materiales de la Categoría II son los que en el anexo no están clasificados 
como de Categoría I.

b Al revisar las solicitudes para la transferencia de sistemas completos de cohetes y de 
vehículos aéreos no tripulados descritos en los artículos 1 y 19, y del equipo, los “programas 
informáticos” () o tecnología listados en el presente anexo, para su uso potencial en tales 
sistemas, se tomará en cuenta la capacidad de intercambio () entre “alcance” y “carga útil”.

c Nota General de Tecnología:
La transferencia de “tecnología” directamente asociada con cualquier material del anexo 

estará sometida a unas medidas de examen y control tan rigurosas como el mismo equipo, 
en la medida permitida por la legislación nacional. La autorización de la exportación de 
cualquier material del anexo también autoriza la exportación al mismo usuario final de la 
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mínima tecnología requerida para la instalación, operación, mantenimiento o reparación del 
material.

Nota:
Los controles no son aplicables a la “tecnología” de conocimiento público o a la 

“investigación científica básica”.
d Nota General de los “programas informáticos” ():
Este anexo no somete a control los “programas informáticos” () que es:
1. Que se halle generalmente a disposición del público por estar:
a. A la venta, sin limitaciones, en puntos de venta al por menor, por medio de:
1. Transacciones en mostrador;
2. Transacciones por correo; o
3. Transacciones electrónicas; o
4. Transacciones por teléfono; y
b. Que este diseñado para la instalación por el usuario sin asistencia ulterior importante 

del proveedor; o
2. De “conocimiento público”.
Nota:
La Nota General de los “programas informáticos” () es aplicable solamente a los 

“programas informáticos” () de propósito general vendido en el mercado de masas.
e. Nota General de mínimos de los “programas informáticos” ()
La aprobación de exportación de cualquier producto del Anexo autoriza también la 

exportación, o transferencia, al mismo usuario final del mínimo de los “programas 
informáticos” (), con la exclusión del código fuente, necesario para la instalación, operación, 
mantenimiento o reparación del producto con el fin de garantizar la operación segura del 
producto como se pretendía originalmente.

Nota:
La Nota General de mínimos de los “programas informáticos” () también autoriza la 

exportación de los “programas informáticos” () destinados a corregir los defectos 
(reparaciones de errores) en un producto previamente exportado legalmente, siempre que la 
capacidad y / o características del producto no sean mejoradas de alguna manera.

f. Números CAS ():
En algunos casos, los productos químicos se listan por nombre y número CAS. Los 

productos químicos de la misma fórmula estructural (incluidos los hidratos) están sometidos 
a control independientemente del nombre o del número CAS. Los números CAS se muestran 
para ayudar a identificar si un producto químico, o una mezcla están sometidos a control, 
independientemente de sus nomenclaturas. Los números CAS no pueden ser usados como 
identificadores únicos porque algunas formas de los productos químicos listados tienen 
números CAS diferentes y, además, mezclas que contienen un producto químico listado 
pueden tener un número CAS diferente.

2. Definiciones: 
A efectos de este anexo, serán aplicables las siguientes definiciones:
“Alcance”
La distancia máxima a la que el sistema de cohetes específico o el sistema de vehículo 

aéreo no tripulado es capaz de viajar en el modo de vuelo estable según la medida de la 
proyección de su trayectoria sobre la superficie de la tierra.

Notas Técnicas:
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1. La capacidad máxima basada en las características del diseño del sistema, cuando 
esté totalmente cargado con combustible o propulsante, se tomará en consideración en la 
determinación del “alcance”.

2. El “alcance” para los sistemas de cohetes y de vehículos aéreos no tripulados se 
determinará independientemente de cualquier factor externo tal como restricciones 
operacionales, limitaciones impuestas por la telemetría, los enlaces de datos u otros 
condicionamientos externos.

3. Para sistemas de cohetes, el “alcance” se determinará usando la trayectoria que 
maximiza el “alcance”, asumiendo los estándares atmósfera ICAO con viento cero.

4. Para los sistemas de vehículos aéreos no tripulados, el “alcance” se determinará para 
una distancia de ida usando el perfil de vuelo más eficiente en cuanto al combustible (por 
ejemplo, velocidad y altitud de crucero), asumiendo los estándares atmósfera ICAO con 
viento cero.

“Asistencia técnica”
Podrá asumir la forma de:
- Instrucción.
- Adiestramiento especializado.
- Formación.
- Conocimientos prácticos.
- Servicios consultivos.
“Carga Útil”
La masa total que puede ser transportada o entregada por un sistema de cohetes 

específico o un sistema de vehículo aéreo no tripulado que no es usada para mantener el 
vuelo.

Nota:
Los equipos, subsistemas o componentes particulares que han de incluirse en la “carga 

útil” dependen del tipo y configuración del vehículo de que se trate.
Notas técnicas:
1. Misiles balísticos
a. La “carga útil” para sistemas con vehículos de reentrada separables incluye:
1. Los vehículos de reentrada, incluidos:
a. Equipo dedicado para el guiado, la navegación y el control;
b. Equipo dedicado para las contramedidas;
2. Municiones de cualquier tipo (por ejemplo, explosivas o no explosivas);
3. Estructuras de soporte y mecanismos de despliegue para la munición (por ejemplo, 

equipo físico () usado para unir o separar el vehículo de reentrada de la plataforma de 
maniobra de la carga útil (bus/post-boost vehicle) que pueden ser separados sin violar la 
integridad estructural del vehículo.

4. Mecanismos y dispositivos de seguridad, armado, espoletado y disparo.
5. Cualquier otro equipo de contramedidas (por ejemplo, señuelos, perturbadores o 

distribuidores de señuelo ()) por separado del vehículo bus/postempuje;
6. La plataforma de maniobra de la carga útil (bus/post-boost vehicle) o el módulo de 

ajuste del control/velocidad de la actitud sin incluir los sistemas/subsistemas esenciales para 
la operación de las otras etapas.

b. La “carga útil” para sistemas con vehículos de entrada no separables incluye:
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1. Municiones de cualquier tipo (por ejemplo, explosivas o no explosivas);
2. Estructuras de soporte y mecanismos de despliegue para la munición que puedan ser 

separados sin violar la integridad estructural del vehículo.
3. Mecanismos y dispositivos de seguridad, armado, espoletado y disparo.
4. Cualquier otro equipo de contramedidas (por ejemplo, señuelos, perturbadores o 

distribuidores de señuelo ()) que pueda ser separado sin violar la integridad estructural del 
vehículo.

2. Lanzaderas espaciales
La “carga útil” incluye:
a. Vehículos espaciales (únicos o múltiples), incluyendo satélites;
b. Adaptadores del vehículo espacial a la lanzadera incluidos, en su caso, motores de 

apogeo/perigeo o sistemas similares de maniobras y sistemas de separación.
3. Cohetes de sondeo
La “carga útil” incluye:
a. Equipos requeridos para la misión, tales como dispositivos para la recolección de 

datos, grabación o transmisión para datos específicos de la misión;
b. Equipo para la recuperación (por ejemplo, paracaídas) que puede ser separado sin 

violar la integridad estructural del vehículo.
4. Misiles de crucero
La “carga útil” incluye:
a. Municiones de cualquier tipo (por ejemplo, explosivas o no explosivas);
b. Estructuras de soporte y mecanismos de despliegue para la munición que pueden ser 

separados sin violar la integridad estructural del vehículo;
c. Mecanismos y dispositivos de seguridad, armado, espoletado y disparo;
d. Equipo de contramedidas (por ejemplo, señuelos, perturbadores o distribuidores de 

señuelo ()) que pueda ser separado sin violar la integridad estructural del vehículo.
e. Equipo para la alteración de la firma que puede ser separado sin violar la integridad 

estructural del vehículo.
5. Otros vehículos aéreos no tripulados.
La “carga útil” incluye:
a. Municiones de cualquier tipo (por ejemplo, explosivas o no explosivas);
b. Mecanismos y dispositivos de seguridad, armado, espoletado y disparo;
c. Equipo de contramedidas (por ejemplo, señuelos, perturbadores o distribuidores de 

señuelo ()) que puede ser separado sin violar la integridad estructural del vehículo;
d. Equipo para la alteración de la firma que puede ser separado sin violar la integridad 

estructural del vehículo;
e. Equipos requeridos para la misión, tales como dispositivos para la recolección de 

datos, grabación o transmisión para datos específicos de la misión y estructuras de soporte 
que puedan ser separadas sin violar la integridad estructural del vehículo;

f. Equipo para la recuperación (por ejemplo paracaídas) que puede ser separado sin 
violar la integridad estructural del vehículo;

g. Estructuras de soporte de municiones y mecanismos de despliegue que puedan ser 
separadas sin violar la integridad estructural del vehículo.

“Datos técnicos”
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Podrán asumir la forma de:
- Copias heliográficas.
- Planos.
- Diagramas.
- Modelos.
- Fórmulas.
- Diseño y especificaciones de ingeniería.
- Manuales e instrucciones escritas o registradas en otros medios o soportes tales como:
- Discos.
- Cintas.
- Memorias de solo lectura .
“De conocimiento público”
Se entenderán los “programas informáticos” () o “tecnología” divulgados sin ningún tipo 

de restricción para su difusión posterior (las restricciones derivadas del derecho de 
propiedad intelectual o industrial no impiden que la “tecnología” o los “programas 
informáticos” () se consideren “de conocimiento público”).

“Desarrollo”
Está relacionado con todas las fases previas a la “producción” tales como:
- El diseño.
- La investigación para el diseño.
- Los análisis del diseño.
- Los conceptos del diseño.
- El montaje y ensayo de prototipos.
- Los esquemas de producción piloto.
- Los datos del diseño.
- El proceso de convertir los datos del diseño en un producto.
- La configuración del diseño.
- La integración del diseño.
- Planos y esquemas (en general).
“Equipos de producción”
Se entenderán las herramientas, las plantillas, el utillaje, los mandriles, los moldes, las 

matrices, el utillaje de sujeción, los mecanismos de alineación, el equipo de ensayos, la 
restante maquinaria y componentes para ellos, limitados a los diseñados especialmente o 
modificados para el “desarrollo” o para una o más fases de la “producción”.

“Programas informáticos” ()
Una colección de uno o más “programas” o “microprogramas” fijada a cualquier soporte 

tangible de expresión.
“Endurecido contra la radiación”
Significa que el componente o el equipo está diseñado o especificado para soportar 

niveles de radiación igual o superiores a una dosis total de radiación de 5 x 105 rads (Si).
“Exactitud”
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Medida generalmente por referencia a la inexactitud, es la desviación máxima, positiva o 
negativa, de un valor indicado con respecto a un patrón aceptado o a un valor verdadero.

“Investigación científica básica”
Labor experimental o teórica emprendida principalmente para adquirir nuevos 

conocimientos sobre los principios fundamentales de fenómenos y hechos observables, y 
que no se oriente primordialmente hacia un fin u objetivo práctico específico.

“Medios de producción”
Se entenderán los “equipos de producción” y los “programas informáticos” () diseñados 

especialmente para ellos que estén integrados en instalaciones para el “desarrollo” o para 
una o más fases de la “producción”.

“Microcircuito”
Un dispositivo en el que un número de elementos pasivos y/o activos son considerados 

como indivisiblemente asociados en, o dentro de, una estructura continua para realizar la 
función de un circuito.

“Microprograma”
Una secuencia de instrucciones elementales, contenidas en una memoria especial, cuya 

ejecución se inicia mediante la introducción de su instrucción de referencia en un registro de 
instrucción.

“Producción”
Se entenderán todas las fases de producción, tales como:
- La ingeniería de producción.
- La fabricación.
- La integración.
- El ensamblado (montaje).
- La inspección.
- Los ensayos.
- La garantía de calidad.
“Programa”
Una secuencia de instrucciones para llevar a cabo un proceso, en, o convertible a, una 

forma ejecutable por un ordenador electrónico.
“Tecnología”
Se entenderá la información específica que se requiere para el “desarrollo”, “producción” 

o “utilización” de un producto. Esa información podrá asumir la forma de “datos técnicos” o 
de “asistencia técnica”.

“Utilización”
Significa:
- La operación.
- La instalación (incluida la instalación in situ).
- El mantenimiento.
- La reparación.
- La revisión general.
- La reconstrucción.
3. Terminología
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Siempre que aparezcan en el texto los términos siguientes, deben entenderse de 
acuerdo con las siguientes explicaciones:

a “Diseñado especialmente” describe equipos, piezas, componentes, materiales o los 
“programas informáticos” () que, como resultado de un “desarrollo”, tienen propiedades 
únicas que los distinguen para ciertos fines predeterminados. Por ejemplo, una parte de un 
equipo que está “diseñada especialmente” para uso en un misil se considerará como tal si no 
tiene otra función o utilización. Similarmente, una parte de un equipo de fabricación que está 
“diseñado especialmente” para producir un cierto tipo de componente será solamente 
considerado como tal si no es capaz de producir otros tipos de componentes.

b “Diseñado o Modificado” describe equipos, piezas, componentes, o los “programas 
informáticos” () que, como resultado de un “desarrollo”, o modificación, tienen propiedades 
específicas que los hacen apropiados para una aplicación particular. Los equipos, piezas, 
componentes, o “programas informáticos” () “diseñados o modificados” pueden ser utilizados 
en otras aplicaciones. Por ejemplo, una bomba forrada de titanio diseñada para un misil, 
puede ser utilizada con otros fluidos corrosivos que no sean propulsantes.

c “Utilizable en”, “utilizable para”, “utilizable como” o “capaz de” describe equipos, piezas, 
componentes o “programas informáticos” () que son apropiados para un fin particular. No es 
necesario que los equipos, piezas, componentes, materiales o “programas informáticos” () 
hayan sido configurados, modificados o especificados para ese fin particular. Por ejemplo, un 
circuito de memoria con especificaciones militares sería “capaz de” operar en un sistema de 
guiado.

d. “Modificado” en el contexto de los programas informáticos () describe los “programas 
informáticos” () que han sido cambiados intencionadamente tal modo que adquieren 
características que lo hacen apropiado para fines o aplicaciones específicos. Sus 
propiedades lo pueden hacer también apropiado para fines o aplicaciones distintos de 
aquellos para los que fue “modificado”.

CATEGORÍA I

ARTÍCULO 1 SISTEMAS DE ENTREGA COMPLETOS.  
1A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
1A1 Los sistemas completos de cohetes (incluidos los sistemas de misiles balísticos) 

capaces de transportar por lo menos 500 kilogramos de “carga útil” hasta un “alcance” de al 
menos 300 kilómetros.

1A2 Los sistemas de vehículos aéreos no tripulados (incluidos los sistemas de misiles 
crucero, los aviones blanco no tripulados y los aviones de reconocimiento no tripulados) 
capaces de transportar por lo menos 500 kilogramos de “carga útil” hasta un “alcance” de al 
menos 300 kilómetros.

1B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
1B1 “Medios de producción” diseñados especialmente para los sistemas incluidos en el 

artículo 1A.
1C MATERIALES
Ninguno.
1D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
1D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los “medios de producción” incluidos en el artículo 1B.
1D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para coordinar 

el funcionamiento de más de un subsistema en los sistemas incluidos en el artículo 1A.
1E TECNOLOGÍA
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1E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 
“producción” o la “utilización” de los equipos o “programas informáticos” () incluidos en los 
artículos 1A, 1B ó 1D.

CATEGORÍA I

ARTÍCULO 2 SUBSISTEMAS COMPLETOS UTILIZABLES PARA SISTEMAS DE 
ENTREGA COMPLETOS.  

2A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
2A1 Los subsistemas completos utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A, 

según se indica:
a. Las etapas individuales de cohetes utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 

1A;
b. Los vehículos de reentrada, y el equipo diseñado o modificado para ellos, utilizables 

en los sistemas incluidos en el artículo 1A, según se indica, excepto lo expresado en la Nota 
al artículo 2A1, para los diseñados para cargas útiles que no constituyan armas:

1. Escudos térmicos y componentes para ellos, fabricados con materiales cerámicos o 
ablativos;

2. Los disipadores de calor y componentes para ellos, fabricados con materiales ligeros 
de elevada capacidad calorífica;

3. Los equipos electrónicos diseñados especialmente para vehículos de reentrada.
c. Subsistemas de propulsión de motores para cohetes de propulsante sólido utilizables 

en los sistemas incluidos en el artículo 1A, según se indica:
1. Motores para cohetes de propulsante sólido o motores híbridos para cohetes que 

tengan una capacidad total de impulso igual o superior a 1,1 x 106 Ns;
2. Motores para cohetes de propulsante líquido o motores para cohetes de propulsante 

de gel integrados, o diseñados o modificados para ser integrados, en un sistema de 
propulsión de propulsante líquido o propulsante de gel que tengan una capacidad de impulso 
total igual o superior a 1,1 x 106 Ns;

Nota:
Los motores de apogeo de propulsante líquido o los motores de mantenimiento en órbita 

incluidos en el subartículo 2A1c.2, diseñados o modificados para uso en satélites, pueden 
ser tratados como materiales de la Categoría II, si el subsistema es exportado sujeto a la 
declaración de uso final y los límites de cantidades apropiados para el uso final objeto de la 
excepción indicado anteriormente, cuando tengan un empuje en el vacío no mayor de 1kN.

d. Los ‘conjuntos de guiado’, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A, 
capaces de conseguir una precisión del sistema de 3,33%, o menos, del “alcance” (p.e., un 
‘círculo de igual probabilidad’ () de 10 kilómetros o menos a un “alcance” de 300 kilómetros), 
excepto lo expresado en la Nota al artículo 2A1 respecto de los diseñados para misiles con 
un “alcance” inferior a 300 kilómetros o para aeronaves tripuladas.

Notas Técnicas:
1. Un ‘conjunto de guiado’ integra el proceso de medida y cálculo de la posición y la 

velocidad de un vehículo (es decir, navegación) con el de cálculo y envío de las órdenes al 
sistema de control de vuelo del vehículo para la corrección de su trayectoria.

2. El ‘círculo de igual probabilidad’ () es una medida de precisión, definida por el radio del 
círculo con centro en el blanco, a un alcance determinado, en el que hacen impacto el 50% 
de las cargas útiles.

e. Los subsistemas de control del vector de empuje, utilizables en los sistemas incluidos 
en el artículo 1A, excepto lo expresado en la Nota al artículo 2A1 respecto de los diseñados 
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para los sistemas de cohetes cuyo “alcance”/”carga útil” no exceda de los indicados en el 
artículo 1A.

Nota Técnica:
El subartículo 2A1e incluye los métodos siguientes para lograr el control del vector de 

empuje:
a. Tobera flexible;
b. Inyección de fluido o gas secundario;
c. Motor o tobera móvil;
d. Deflexión de la corriente del gas de escape (paletas o sondas);
e. Utilización de aletas de compensación del empuje ().
f. Los mecanismos de seguridad, armado, espoletado y disparo de armas o de cabezas 

de guerra, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A, excepto lo dispuesto en la 
Nota al artículo 2A1 respecto de los diseñados para sistemas distintos de los incluidos en el 
artículo 1A.

Nota:
Las excepciones contenidas en los anteriores subartículos 2A1b, 2A1d, 2A1e y 2A1f 

podrán ser tratadas como materiales de la Categoría II si el subsistema es exportado sujeto 
a la declaración de uso final y a los límites de cantidades apropiados para el uso final objeto 
de la excepción indicado en los mismos.

2B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
2B1 “Medios de producción” diseñados especialmente para los subsistemas incluidos en 

el artículo 2A.
2B2 “Equipos de producción” diseñados especialmente para los subsistemas incluidos 

en el artículo 2A.
2C MATERIALES
Ninguno.
2D s ()
2D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los “medios de producción” incluidos en el artículo 2B1.
2D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los motores para cohetes incluidos en el subartículo 2A1c.
2D3 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

operación o mantenimiento de los ‘conjuntos de guiado’ incluidos en el subartículo 2A1d.
Nota:
El artículo 2D3 incluye los “programas informáticos” () diseñados especialmente o 

modificados para aumentar las prestaciones de los ‘conjuntos de guiado’ hasta alcanzar o 
exceder la precisión especificada en el subartículo 2A1d.

2D4 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
operación o mantenimiento de los subsistemas o equipos incluidos en el subartículo 2A1b3.

2D5 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
operación o mantenimiento de los subsistemas incluidos en el subartículo 2A1e.

2D6 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
operación o mantenimiento de los subsistemas incluidos en el subartículo 2A1f.

Nota:
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Con sujeción a las declaraciones de uso final apropiadas para el uso final objeto de la 
excepción, los “programas informáticos” () sometidos a control por los artículos 2D2 a 2D6 se 
pueden tratar como Categoría II según se indica:

1. Con arreglo al artículo 2D2 si está diseñado especialmente o modificado para motores 
de apogeo de propulsante líquido o motores de mantenimiento en estación, diseñados o 
modificados para aplicaciones en satélites según se especifica en la Nota del subartículo 
2A1c.2.

2. Con arreglo al artículo 2D3 si está diseñado para misiles con un “alcance” menor que 
300 km o aeronave tripulada.

3. Con arreglo al artículo 2D4 si está diseñado especialmente o modificado para 
vehículos de reentrada diseñados para cargas útiles que no sean armas.

4. Con arreglo al artículo 2D5 si está diseñado para sistemas de cohetes que no excedan 
la capacidad “alcance”/”carga útil” de los sistemas incluidos en el artículo 1A.

5. Con arreglo al artículo 2D6 si está diseñado para sistemas distintos de los incluidos en 
el artículo 1A.

2E TECNOLOGÍA
2E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de equipos o “programas informáticos” () incluidos en los 
artículos 2A, 2B ó 2D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 3 EQUIPOS Y COMPONENTES PARA PROPULSIÓN.  
3A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
3A1 Los motores turborreactores y , según se indica:
a. Motores que tengan las dos características siguientes:
1. Un ‘valor de empuje máximo’ superior a 400 N (conseguido sin instalar) con exclusión 

de los motores de uso civil certificado, con un ‘valor de empuje máximo’ superior a 8 890 N 
(conseguido sin instalar), y

2. Consumo específico de combustible de 0,15 Kg N-1 hr-1 o inferior (a potencia máxima 
continua en condiciones estáticas al nivel del mar utilizando la atmosfera estándar OACI.

Nota técnica:
En el subartículo 3.A.1.a.1., el ‘valor de empuje máximo’ es el empuje máximo 

demostrado por el fabricante para el motor tipo sin instalar. El valor del empuje del certificado 
civil de tipo será igual o menor que el empuje máximo demostrado por el fabricante para el 
motor tipo.

b. Motores diseñados o modificados para los sistemas incluidos en el artículo 1A ó 19A2, 
cualquiera que sea su empuje o consumo específico de combustible.

Nota:
Los motores incluidos en el artículo 3A1 pueden ser exportados como parte de una 

aeronave tripulada o en cantidades apropiadas para piezas de repuesto para una aeronave 
tripulada.

3A2 Los motores estatorreactores ()/estatorreactores de combustión supersónica ()/ 
pulsorreactores ()/de ‘ciclo combinado’, incluidos los dispositivos reguladores de la 
combustión, y los componentes diseñados especialmente para ellos, utilizables en los 
sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A2.

Nota Técnica:

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 60  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 1361 –



En el artículo 3A2 los ‘motores de ciclo combinado’ son aquellos motores que emplean 
dos o más ciclos de los siguientes tipos de motores: motores de turbina de gas 
(turborreactor, turbohélice, y turboeje), estatorreactores (), estatorreactores de combustión 
supersónica (), pulsorreactores (), motores de detonación por impulsos (), motor cohete 
(propulsantes líquido/sólido e híbridos).

3A3 Las carcasas de motores de cohetes, componentes para ‘aislamiento’ y toberas 
para ellos, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A ó 19A1.

Nota Técnica:
En el artículo 3A3 el ‘aislamiento’ que se pretende aplicar a los componentes de motores 

de cohetes, es decir, la carcasa, entradas de tobera, cierre de carcasa, incluye capas de 
goma compuesta, curada o semi-curada, que contenga un material aislante o refractario. 
Puede estar incorporado, también, como botas o aletas de alivio de tensión.

Nota:
Para material de ‘aislamiento’ a granel o en forma de hojas véase el artículo 3C2.
3A4 Los mecanismos de etapas, los mecanismos de separación y las interetapas para 

ellos, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A.
Nota:
Véase también el artículo 11A5
Nota técnica:
Los mecanismos de etapas y de separación especificados en 3A4 pueden contener 

algunos de los componentes siguientes:
- Bulones, tuercas y cordones pirotécnicos;
- Bloqueos de bolas;
- Dispositivos de corte circular;
- Cargas con formas lineales flexibles (FLSC).
3A5 Los sistemas de control de propulsantes líquidos, en lechadas y gel (incluidos los 

oxidantes) y los componentes diseñados especialmente para ellos, utilizables en los 
sistemas incluidos en el artículo 1A, diseñados o modificados para funcionar en ambientes 
con vibraciones de más de 10 g RMS entre 20 Hz y 2 kHz.

Notas:
1. Las únicas servo-válvulas, bomba y turbinas de gas incluidas en el artículo 3A5 son 

las siguientes:
a. Servo-válvulas diseñadas para un caudal de 24 litros por minuto o superior, a una 

presión absoluta de 7 000 kPa (1 000 psi) o superior, que tengan un tiempo de respuesta del 
actuador menor que 100 ms;

b. Bombas, para propulsantes líquidos, con una velocidad de rotación del eje igual o 
superior que 8 000 rpm en el modo de funcionamiento máximo o con presión de descarga 
igual o superior a 7 000 kPa (1 000 psi).

c. Turbinas de gas, para turbobombas de propulsante líquido, con una velocidad de 
rotación del eje igual o superior que 8 000 rpm en el modo de funcionamiento máximo.

2. Los sistemas y componentes incluidos en el artículo 3A5 pueden ser exportados como 
piezas de un satélite.

3A6 Componentes diseñados especialmente para motores híbridos para cohetes 
incluidos en los artículos 2A1c1 y 20A1b1.

3A7 Cojinetes de bolas radiales que tengan todas las tolerancias especificadas de 
acuerdo con el ISO 492 Clase de Tolerancia 2 (o u otros nacionales equivalentes), o superior 
y que tengan todas las características siguientes:
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a. Un diámetro de agujero del aro interior entre 12 y 50 mm;
b. Un diámetro exterior del aro exterior entre 25 y 100 mm; y
c. Una anchura entre 10 y 20 mm.
3A8 Contenedores para propulsantes líquidos diseñados especialmente para los 

propulsantes sometidos a control por el artículo 4C u otros propulsantes líquidos utilizados 
en los sistemas incluidos en el artículo 1A1.

3A9 ‘Sistemas de motor turbohélice’ diseñados especialmente para los sistemas 
incluidos en los artículos 1A2 ó 19A2, y componentes diseñados especialmente para ellos, 
teniendo una potencia máxima mayor que 10 kW (conseguida sin instalar en condiciones 
estáticas al nivel del mar utilizando la atmosfera estándar OACI), excepto motores con 
certificación civil.

Nota técnica:
Para el propósito del artículo 3A9, un ‘Sistemas de motor turbohélice’ incorpora todo lo 

siguiente:
a. Motores turboeje; y
b. Sistema de transmisión de potencia para transferir la potencia a la hélice.
3A10 Cámaras de combustión y toberas para motores cohete de propulsante liquido 

utilizables en los subsistemas incluidos en los artículos 2A1c2 o 20A1b2.
3B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
3B1 “Medios de producción” diseñados especialmente para los equipos o los materiales 

incluidos en los artículos 3.A.1, 3.A.2, 3.A.3, 3.A.4, 3.A.5, 3.A.6, 3.A.8, 3.A.9, 3.A.10 ó 3C.
3B2 “Equipos de producción” diseñados especialmente para los equipos o los materiales 

incluidos en los artículos 3.A.1, 3.A.2, 3.A.3, 3.A.4, 3.A.5, 3.A.6, 3.A.8, 3.A.9 , 3.A.10 ó 3C.
3B3 Las máquinas de conformación por estirado () y los componentes diseñados 

especialmente para ellas, que:
a. De acuerdo con las especificaciones técnicas del fabricante, puedan ser equipadas 

con unidades de control numérico o controladas por ordenador, aunque no estuviesen 
equipadas con tales unidades a su entrega, y

b. Con más de dos ejes que puedan ser coordinados simultáneamente para control de 
contorneado.

Nota:
Este artículo no incluye las máquinas que no son utilizables en la “producción” de 

equipos y componentes para propulsión (por ejemplo: carcasas de motores) para los 
sistemas incluidos en el artículo 1A.

Nota técnica:
Las máquinas que combinen las funciones de conformación por rotación y por estirado 

( y ) se consideran de conformación por estirado a propósito de este artículo.
3C MATERIALES
3C1 ‘Forro protector’ utilizable para carcasas de motores de cohetes de los subsistemas 

incluidos en el artículo 2A1c1 o diseñados especialmente para los subsistemas incluidos en 
los artículos 20A1b1.

Nota Técnica:
En el artículo 3C1 el ‘forro protector’ apropiado para la interfaz de unión entre el 

propulsante sólido y la cámara, o el aislante, es usualmente una dispersión de materiales 
refractarios o aislantes térmicos en una base polímero líquida, p.e., polibutadieno con grupos 
terminales hidroxílicos (HTPB) cargados con carbono, u otro polímero con agentes de 
curado como aditivos para ser atomizados o colocados por tiras en el interior de la carcasa.
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3C2 Material de ‘aislamiento’ a granel utilizable para carcasas de motores de cohetes de 
los sistemas incluidos en el artículo 2A1c1 o diseñados especialmente para los subsistemas 
incluidos en los artículos 20A1b1.

Nota Técnica:
En el artículo 3C2 el ‘aislamiento’ que se pretende aplicar a los componentes de motores 

de cohetes, es decir, la carcasa, entradas de tobera, cierre de carcasa, incluye capas de 
goma compuesta, curada o semi-curada, que contenga un material aislante o refractario. 
Puede estar incorporado, también, como botas o aletas de alivio de tensión incluidas en el 
artículo 3A3.

3D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
3D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los “medios de producción” y las máquinas de conformación por estirado 
incluidos en los artículos 3B1 ó 3B3.

3D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 3A1, 3A2, 3A4, 3A5, 3A6 ó 3A9.

Notas:
1. Los “programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los motores incluidos en el artículo 3A1 puede ser exportado como parte de 
una aeronave tripulada o como “programas informáticos” () de repuesto para la misma. 

2. Los “programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
“utilización” de los sistemas de control del propulsante incluidos en el artículo 3A5 pueden 
ser exportados como parte de un satélite o como “programas informáticos” () de repuesto 
para el mismo. 

3D3 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para el 
“desarrollo” de los equipos incluidos en los artículos 3A2, 3A3 ó 3A4.

3E TECNOLOGÍA
3E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de equipos, materiales o “programas informáticos” () incluidos 
en los artículos 3A1, 3A2, 3A3, 3A4, 3A5, 3A6, 3A8, 3A9, 3.A.10, 3B, 3C ó 3D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 4 PROPULSANTES, CONSTITUYENTES QUÍMICOS Y PRODUCCIÓN DE 
PROPULSANTES.  

4A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
Ninguno.
4B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
4B1 “Equipos de producción”, y componentes diseñados especialmente para ellos, para 

la “producción”, manipulación o ensayos de aceptación de los propulsantes líquidos o de sus 
constituyentes descritos en el artículo 4C.

4B2 “Equipos de producción”, distintos de los incluidos en el artículo 4B3, y componentes 
especialmente diseñados para ellos, para la producción, manipulación, mezcla, curado, 
moldeado, prensado, mecanizado, extrusión o ensayo de aceptación de los propulsantes 
sólidos o de constituyentes de propulsantes descritos en el artículo 4C.

4B3 Equipos según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos:
a. Mezcladoras por lotes provistas para mezcla en vacío en la banda de cero a 13,326 

kPa y con capacidad de control de temperatura en la cámara de mezclado y que tengan:
1. Una capacidad volumétrica total de 110 litros o más; y
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2. Al menos un ‘eje mezclador/amasador’ descentrado.
Nota:
En el apartado 4.B3.a.2 el término ‘eje mezclador/amasador’ no se refiere a 

desaglomeradores o husillos cortantes
b. Mezcladoras continuas provistas para mezcla en vacío en la banda de cero a 13,326 

kPa y con capacidad de control de temperatura en la cámara de mezclado y que tengan 
cualquiera de los siguientes:

1. Dos o más ejes mezcladores/amasadores; o
2. Un eje rotatorio único que oscila y que tenga dientes/patillas amasadores en el eje y 

también dentro de la carcasa de la cámara de mezcla.
c. Molinos de energía fluida utilizable para moler o triturar las sustancias incluidas en el 

artículo 4C.
d. “Equipo de producción” de polvo metálico utilizable para la “producción”, en un 

ambiente controlado, de materiales esféricos, esferoidales o atomizados incluidos en los 
subartículos 4C2c, 4C2d ó 4C2e.

Nota:
El subartículo 4B3d incluye:
a. Generadores de plasma (chorro de arco de alta frecuencia) utilizable para la obtención 

de polvos metálicos esféricos o depositados catódicamente con la organización del proceso 
en un ambiente de agua-argón;

b. Equipo de electroexplosión utilizable para la obtención de polvos metálicos esféricos o 
depositados catódicamente con la organización del proceso en un ambiente de agua-argón; 

c. Equipo utilizable para la “producción” de polvo esférico de aluminio mediante la 
pulverización de un material fundido en un medio inerte (por ejemplo nitrógeno).

Notas:
1. Las únicas mezcladoras por lote, mezcladoras continuas utilizables para propulsantes 

sólidos o constituyentes de propulsantes incluidas en el artículo 4C, y molinos de energía 
fluida sometidos a control por el artículo 4B, son los incluidos en el artículo 4B3.

2. Los “equipos de producción” de las formas de polvo metálico no incluidos en el 
subartículo 4B3d deberán ser evaluados de acuerdo con el artículo 4B2.

4C MATERIALES
4C1 Propulsantes compuestos y propulsantes compuestos modificados de doble base.
4C2 Sustancias carburantes, según se indica:
a. Hidrazina (CAS 302-01-2) con una concentración de más del 70%;
b. Derivados de la hidrazina según se indica:
1. Monometilhidrazina (MMH) (CAS 60-34-4);
2. Dimetilhidrazina asimétrica (UDMH) (CAS 57-14-7);
3. Mononitrato de hidracina (CAS 13464-97-6);
4. Trimetilhidrazina (CAS 1741-01-1);
5. Tetrametilhidrazina (CAS 6415-12-9);
6. N,N dialilhidrazina (CAS 5164-11-4);
7. Alilhidrazina (CAS 7422-78-8);
8. Dihidrazina etileno;
9. Dinitrato de monometilhidrazina;
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10. Nitrato de dimetilhidrazina asimetrica;
11. Azida de hidrazinio (CAS 14546-44-2);
12. 1,1-Azida de dimetilhidrazinio (CAS 227955-52-4) / 1,2-Azida de dimetilhidrazinio 

(CAS 299177-50-7);
13. Dinitrato de hidrazinio (CAS 13464-98-7);
14. Diimido ácido oxalico dihidrazina (CAS 3457-37-2);
15. Nitrato de 2-hidroxietilhidrazina (HEHN);
16. Perclorato de hidrazinio (CAS 27978-54-7);
17. Diperclorato de hidracinio (CAS 13812-39-0);
18. Nitrato de metilhidrazina (MHN) (CAS 29674-96-2);
19. 1,1-Nitrato de dietilhidrazina (DEHN) / 1,2-Nitrato de dietilhidrazina (DEHN) (CAS 

363453-17-2);
20. Nitrato de tetrazina 3,6-dihidrazina (DHTN);
Nota técnica:
Nitrato de tetrazina 3,6-dihidrazina es también referido como Nitrato 1,4-dihidrazina
c. Polvo esférico o esferoidal de aluminio (CAS 7429-90-5) con un tamaño de partícula 

inferior a 200 x 10-6 m (200 micras) y un contenido en peso de aluminio del 97% o más, si al 
menos 10% del peso total está hecho de partículas menores a 63 micras, de acuerdo con la 
norma ISO 2591-1:1988 o equivalentes nacionales;

Nota técnica:
Un tamaño de partícula de 63 micras (ISO R-565) corresponde a un tamaño (tamiz) 250 

(Tyler) o un tamaño (tamiz) 230 (ASTM estándar E-11)
d. Polvos metálicos de cualquiera de los siguientes: circonio (CAS 7440-67-7), berilio 

(CAS 7440-41-7), magnesio (CAS 7439-95-4) o aleaciones de ellos, si al menos el 90% de 
las partículas totales por partícula, volumen o peso están hechas de partículas de menos 60 
micras (determinadas por técnicas de medida tales como utilizando tamiz, láser de difracción 
o escaneado óptico), ya sea esférica, atomizada, esferoidal, en copos o molida, que 
contengan el 97% en peso, o más, de cualquiera de los metales mencionados anteriormente;

Nota:
En una distribución de partículas multimodal (por ejemplo: mezclas de diferentes 

tamaños de grano) en los que uno o más modos están controlados, la mezcla de polvos 
completa está controlada

Nota técnica:
El contenido natural de hafnio (CAS 7440-58-6) en el circonio (típicamente del 2% al 7%) 

se cuenta con el circonio.
e. Polvos metálicos ya sean de boro (CAS 7440-42-8) o cualquiera de las aleaciones de 

boro con un contenido de boro de 85% o superior en peso, si al menos el 90% de las 
partículas totales por partícula, volumen o peso están hechas de partículas de menos de 60 
micras (determinadas por técnicas de medida tales como utilizando tamiz, láser de difracción 
o escaneado óptico), ya sea esférica, atomizada, esferoidal, en copos o molida.

Nota:
En una distribución de partículas multimodal (por ejemplo: mezclas de diferentes 

tamaños de grano) en las que uno o más modos están controlados, la mezcla de polvos 
completa está controlada.

f. Materiales de elevada densidad energética, utilizables en los sistemas incluidos en los 
artículos 1A ó 19A, según se indica:
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1. Combustibles mezclados que incorporen tanto combustibles sólidos como líquidos, 
como el boro semifluido, que tengan una densidad de energía por masa igual o superior a 40 
x 106 Julios/k.

2. Otros combustibles de elevada densidad energética y aditivos de combustibles (por 
ejemplo; cubano, soluciones iónicas, JP-10) que tengan una densidad de energía por 
volumen de 37.5 x 109 J/m3 o superior, medida a 20º C y a una atmósfera de presión 
(101,325 kPa).

Nota:
El subartículo 4C2f2 no somete a control los combustibles fósiles refinados ni 

biocombustibles producidos a partir de vegetales, incluyendo combustibles certificados para 
uso civil en aviación, salvo que hayan sido especialmente formulados para los sistemas 
incluidos en los artículos 1A ó 19A.

g. Combustibles de sustitución de la hidrazina según se indica:
1.2 dimetilaminoetilazida (DMAZ) (CAS 86147-04-8)
4C3 Oxidantes/carburantes, según se indica:
Percloratos, cloratos o cromatos mezclados con metales en polvo u otros componentes 

de combustibles de gran energía.
4C4 Sustancias oxidantes, según se indica:
a. Sustancias oxidantes usables en motores de cohetes de propulsantes líquidos, según 

se indica:
1. Trióxido de dinitrógeno (CAS 10544-73-7);
2. Dióxido de nitrógeno (CAS 10102-44-0);/tetróxido de dinitrógeno (CAS 10544-72-6);
3. Pentóxido de dinitrógeno (CAS 10102-03-1);
4. ‘Óxidos de nitrógeno mezclados’ (ONM);
Nota Técnica:
Los ‘óxidos de nitrógeno mezclados’ (ONM) son soluciones de óxido nítrico en tetróxido 

de dinitrógeno/dióxido de dinitrógeno (N 2 O 4 /NO 2 ) que pueden ser usados en sistemas de 
misiles. Hay una gama de composiciones que pueden ser denotadas como ONMi o ONMij 
donde i y j son enteros que representan el porcentaje de óxido nítrico en la mezcla (por 
ejemplo, ONM3 contiene el 3% de óxido nítrico, ONM25 el 25% de óxido nítrico. Un límite 
máximo es el ONM40 con el 40% en peso).

5. Ácido nítrico rojo fumante inhibido (IRFNA) (CAS 8007-58-7);
6. Compuestos del flúor y uno o más de otros halógenos, oxígeno o nitrógeno.
Nota:
El subartículo 4C4a6 no somete a control el trifluoruro de nitrógeno (NF 3 ) (CAS 

7783-54-2) en estado gaseoso no utilizable para aplicaciones en misiles.
b. Sustancias oxidantes usable en motores de cohetes de propulsantes sólidos, según se 

indica:
1. Perclorato amónico (AP) (CAS 7790-98-9);
2. Dinitramida amónica (ADN) (CAS 140456-78-6);
3. Nitroaminas (Ciclotetrametileno-tetranitramina (HMX) (CAS 2691-41-0); 

ciclotrimetileno-trinitramina (RDX) (CAS 121-82-4);
4. Nitroformato de hidrazinio (HFN) (CAS 20773-28-8)
5. 2,4,6,8,10,12-Hexanitrohexaazaisowurtizane (CL-20) (CAS 135285-90-4);
4C5 Sustancias polímeras, según se indica:
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a. Polibutadieno con grupos terminales carboxílicos (incluyendo polibutadieno con 
grupos terminales carboxyl o carboxilyc) (CTPB);

b. Polibutadieno con grupos terminales hidroxílicos (incluyendo polibutadieno con grupos 
terminales hidroxyl o hidroxilyc) (HTPB);

c. Glicidil azida polímera (GAP);
d. Polibutadieno-ácido acrílico (PBAA);
e. Polibutadieno-ácido acrílico-acrilonitrilo (PBAN (CAS 25265-19-4 / CAS 68891-50-9);
f. Politetrahidrofurano polietileno glicol (TPEG).
Nota Técnica:
El politetrahidrofurano polietileno glicol (TPEG) es un copolímero en bloque del poli 1,4-

butadienol (CAS 110-63-4) y el polietileno glicol (PEG) (CAS 25322-68-3).
g. Poliglicidil nitrato (PGN o poli-GLYN) (CAS 27814-48-8)
4C6 Otros aditivos y agentes para propulsantes, según se indica:
a. Agentes de enlace, según se indica:
1. Óxido tris (1-(2-metil) azirinidil) fosfina (MAPO) (CAS 57-39-6);
2. 1, 1’, 1”-Trimesoil-tris (2-etilaziridina) (HX-868, BITA) (CAS 7722-73-8);
3. Tepanol (HX-878), producto de la reacción de tetraetilenopentamina, acrilonitrilo y 

glicidol (CAS 68412-46-4);
4. Tepan (HX-879), producto de la reacción de tetraetilenopentamina y acrilonitrilo (CAS 

68412-45-3);
5. Amidas de aziridina polifuncionales con soporte isoftálico, trimésico, isocianúrico, o 

trimetiladípico que contengan además el grupo 2-metil o 2-etil aziridina.
Nota:
El subartículo 4C6a5 incluye:
1. 1,1’-Isoftaloilo-bis (2-metilaziridina) (HX-752) (CAS 7652-64-4);
2. 2,4,6-tris(2-etil-1-aziridina)-1,3,5-triazina (HX-874) ;
3. 1,1’-trimetiladipoylbis (2-etilaziridina ) (HX-877) (CAS 71463-62-2);.
b. Catalizadores curantes de la reacción, según se indica:
1. Trifenil bismuto (TPB) (CAS 603-33-8).
c. Modificadores de la velocidad de combustión, según se indica:
1. Carboranos, decarboranos, pentaboranos y derivados de ellos.
2. Derivados del ferroceno, según se indica:
a. Catoceno (CAS 37206-42-1);
b. Etilferroceno (CAS 1273-89-8);
c. Propilferroceno (CAS 1273-89-8);
d. N-butil-ferroceno (CAS 31904-29-7);
e. Pentilferroceno (CAS 1274-00-6);
f. Diciclopentilferroceno (CAS 125861-17-8);
g. Dicicloexilferroceno;
h. Dietilferroceno (CAS 1273-97-8);
i. Dipropilferroceno;
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j. Dibutilferroceno (CAS 1274-08-4);
k. Diexilferroceno (CAS 93894-59-8);
l. Acetilferroceno (CAS 1271-55-2) / 1;1 diacetilferroceno (CAS 1273-94-5);
m. Ácido carboxílico de ferroceno (CAS 1271-42-7) / 1,1acido dicarbosilico de ferroceno 

(CAS 1293-87-4);
n. Butaceno (CAS 125856-62-4);
o. Otros derivados del ferroceno utilizables como modificadores de la velocidad de 

combustión en cohetes.
Nota:
El subartículo 4C6c2o no somete a control los derivados del ferroceno que contienen un 

grupo funcional aromático de seis carbonos unido a la molécula de ferroceno.
d. Ésteres de nitrato y plastificadores nitratado, según se indica:
1. Trietileno glicol dinitrato (TEGDN) (CAS 111-22-8);
2. Trimetiloletano trinitrato (TMETN) (CAS 3032-55-1);
3. 1, 2, 4-butanotriol trinitrato (BTTN) (CAS 6659-60-5);
4. Dietileno glicol dinitrato (DEGDN) (CAS 693-21-0);
5. 4,5 diazidometil-2-metil-1, 2, 3-triazol (iso- DAMTR);
6. Plastificadores basados en nitratoetilnitramina (NENA), según se indica
a. Metil-NENA (CAS 17096-47-8);
b. Etil-NENA (CAS 85068-73-1);
c. Butil-NENA (CAS 82486-82-6);
7. Plastificadores basados en dinitropropil, según se indica:
a. Bis (2,2-dinitropropil) acetal (BDNPA) (CAS 5108-69-0);
b. Bis (2,2-dinitropropil) formal (BDNPF) (CAS 5917-61-3);
e. Estabilizadores, según se indica:
1. 2-nitrodifenilamina (CAS 119-75-5);
2. N-metil-p-nitroanilina (CAS 100-15-2).
N.B. Los números CAS incluidos en el apartado 4C son Notas Técnicas. Para la 

utilización de los números CAS en el Anexo, ver la sección de Introducción (f).
4D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
4D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

operación o mantenimiento de los equipos incluidos en el artículo 4B para la “producción” y 
manejo de los materiales incluidos en el artículo 4C.

4E TECNOLOGÍA
4E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o materiales incluidos en el artículo 4B y 4C.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 5.  
No se usa.
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CATEGORÍA II

ARTÍCULO 6 PRODUCCIÓN DE MATERIALES COMPUESTOS () ESTRUCTURALES, 
DENSIFICACIÓN Y DEPOSICIÓN PIROLÍTICA Y MATERIALES ESTRUCTURALES.  

6A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
6A1 Estructuras de materiales compuestos (), laminados y fabricados de ellos, diseñados 

especialmente para su utilización en los sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2 
y en los subsistemas incluidos en el artículo 2A ó 20A.

6A2 Componentes pirolizados resaturados (es decir, carbono-carbono) que cumplan todo 
lo siguiente:

a. Diseñados para sistemas de cohetes y
b. Utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A1.
6B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
6B1 Los equipos para la “producción” de materiales compuestos () estructurales, fibras, 

preimpregnados o preformas, utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 
19A2, según se indica, y los componentes y accesorios diseñados especialmente para ellos:

a. Máquinas para el devanado de filamentos o ‘máquinas para la colocación de fibras/
cabos’, en las que los movimientos para el posicionado, enrollado y devanado de las fibras 
puedan estar coordinados y programados en tres o más ejes, diseñadas para fabricar 
estructuras o laminados de materiales compuestos () a partir de materiales fibrosos y 
filamentosos; y los controles de coordinación y programación.

b. ‘Máquinas posicionadoras de cintas’ en las que los movimientos para posicionar y 
tender las cintas puedan estar coordinados y programados en dos o más ejes, diseñadas 
para la fabricación de estructuras de materiales compuestos () para fuselajes de aeronaves y 
de misiles.

Nota:
A los efectos de los subapartados 6B1a. y 6B1b, se aplican las siguientes definiciones:
1. Una ‘banda de filamentos’ es una cinta, cabo o fibra individual de una anchura 

continua total o parcialmente impregnada de resina. Las ‘bandas de filamentos’ total o 
parcialmente impregnadas de resina incluyen las revestidas de polvo seco que se fija por 
calentamiento.

2. Las ‘máquinas para la colocación de fibras/cabos’ y las ‘máquinas posicionadoras de 
cintas’ son máquinas que realizan procesos similares que utilizan cabezas guiada por 
ordenador para posicionar una o varias” bandas de filamentos’ sobre un molde para crear 
una pieza o una estructura. Estas máquinas tienen la capacidad de cortar y reiniciar 
individualmente la trayectoria de la ‘banda de filamentos’ durante el proceso de colocación.

3. Las ‘máquinas para la colocación de fibras/cabos’ tienen la capacidad de colocar una 
o varias ‘bandas de filamentos’ que tengan anchuras iguales o inferiores a 25,4 mm. Esto se 
refiere a la anchura mínima de material que la máquina puede colocar, con independencia de 
la capacidad superior de la máquina.

4. Las ‘máquinas posicionadoras de cintas’ tienen la capacidad de colocar una o más 
‘bandas de filamentos’ que tengan anchuras iguales o inferiores a 304,8 mm, pero no 
pueden colocar ‘bandas de filamentos’ con una anchura igual o inferior a 25,4 mm. Esto se 
refiere a la anchura mínima de material de la máquina se puede colocar, con independencia 
de la capacidad superior de la máquina.

c. Máquinas multidireccionales y multidimensionales de tejer o de entrelazar, incluidos 
los adaptadores y los juegos () de modificación para tejer, entrelazar o trenzar fibras para 
fabricar estructuras de materiales compuestos ().

Nota: 
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La maquinaria textil que no se haya modificado para los usos finales arriba descritos no 
está incluida en el subartículo 6B1c.

d. Equipo diseñado o modificado para la producción de materiales fibrosos o 
filamentosos, según se indica:

1. Equipo para la conversión de fibras poliméricas (tales como el poliacrilonitrilo, el rayón 
o el policarbosilano) incluida una provisión especial para tensar la fibra durante el 
calentamiento;

2. Equipo de depósito por vapor de elementos o compuestos sobre sustratos 
filamentosos calentados;

3. Equipo para la hilatura en húmedo de cerámicas refractarias (como el óxido de 
aluminio).

e. Equipo diseñado o modificado para el tratamiento especial de las superficies de las 
fibras o para producir preimpregnados () y preformados, incluyendo los rodillos, los tensores, 
los equipos de revestimiento y de corte y las matrices tipo . 

Nota:
Ejemplos de los componentes y accesorios para las máquinas incluidas en el artículo 

6B1 son los moldes, mandriles, matrices, dispositivos y utillaje para el prensado de 
preformación, el curado, el moldeado, la sinterización o el enlace de estructuras de 
materiales compuestos (), laminados y fabricados de las mismas.

6B2 Las toberas diseñadas especialmente para los procesos incluidos en el artículo 6E3.
6B3 Prensas isostáticas que tengan todas las características siguientes:
a. Presión de trabajo máxima de 69 MPa o superior;
b. Diseñadas para conseguir y mantener un ambiente termal controlado de 600 ºC o 

superior; y
c. Que posean una capacidad de la cámara con un diámetro interior de 254 mm o 

superior.
6B4 Hornos de deposición química de vapores diseñados o modificados para la 

densificación de materiales compuestos () carbono-carbono.
6B5 Equipos y controles de procesos, distintos de los incluidos en los artículos 6B3 ó 

6B4, diseñados o modificados para la densificación y la pirolisis de estructuras de 
composites para toberas de cohetes y puntas de ojiva de vehículos de reentrada.

6C MATERIALES
6C1 Productos de fibra preimpregnados (), impregnados en resina y los productos de 

fibra preformados, revestidos de metal, para los productos incluidos en el artículo 6A1, 
fabricados bien con una matriz orgánica o de metal, utilizando refuerzos fibrosos o 
filamentosos que tengan una ‘resistencia específica a la tracción’ superior a 7,62 x 104 m y 
un ‘módulo específico’ superior a 3,18 x 106 m.

Nota:
Las únicas fibras preimpregnadas (), impregnadas en resina, incluidas en el artículo 6C1 

son aquellas que usan resinas con una temperatura de transición vítrea (Tg), después de 
curada, que exceda 145 ºC según determina la norma ASTM D4065 o equivalentes 
nacionales.

Notas técnicas:
1. En el artículo 6C1 la ‘resistencia específica a la tracción’ es la resistencia última a la 

tracción en N/m2 dividida por el peso específico en N/m3, medida a una temperatura de 
(296+2)K ((23+2) ºC) y una humedad relativa de (50+5)%.
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2. En el artículo 6C1 el ‘módulo específico’ es el módulo de Young en N/m2 dividido por el 
peso específico en N/m3, medida a una temperatura de (296+2)K ((23+2) ºC) y una humedad 
relativa de (50+5)%.

6C2 Materiales pirolizados resaturados (es decir, carbono-carbono) que cumplan todo lo 
siguiente:

a. Diseñados para sistemas de cohetes y
b. Utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A o el subartículo 19A1.
6C3 Grafitos de granulometría volumétrica fina, con una densidad aparente de al menos 

1,72 gr/cc medida a 15 ºC y que tengan un tamaño de partícula de 100 x 10-6 m (100 micras) 
o menor, utilizables para toberas de cohetes y puntas de ojiva para vehículos de reentrada , 
con los que se puedan manufacturar los siguientes productos:

a. Cilindros que tengan un diámetro de 120 mm o superior y una longitud de 50 mm o 
superior;

b. Tubos que tengan un diámetro interior de 65 mm o superior y un espesor de la pared 
de 25 mm o superior y una longitud de 50 mm o superior; o

c. Bloques que tengan un tamaño de 120 mm x 120 mm x 50 mm o superior.
6C4 Grafitos pirolíticos o grafitos fibrosos reforzados, utilizables en toberas de cohetes y 

puntas de ojiva para vehículos de reentrada utilizables en los sistemas incluidos en el 
artículo 1A o el subartículo 19A1.

6C5 Materiales compuestos () cerámicos (con constante dieléctrica menor que 6 en 
cualquier frecuencia desde 100 MHz a 100 GHz), para utilización en radomos de misiles 
utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A o el subartículo 19A1.

6C6 Materiales de carburo de silicio según se indica:
a. Cerámica reforzada-inexcitada de carburo de silicio de dimensiones mecanizables 

utilizable para puntas de ojiva utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A o el 
subartículo 19A1.

b. Materiales compuestos () cerámicos de carburo de silicio reenforzados usables en 
puntas de ojiva, vehículos de reentrada, de toberas, usables en los sistemas incluidos en el 
artículo 1A o el subartículo 19A1.

6C7 Materiales para la fabricación de componentes de misiles en los sistemas incluidos 
en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2, según se indica:

a. Tungsteno y aleaciones en la forma de partículas con un contenido de tungsteno del 
97% en peso o mayor, y con un tamaño de partícula de 50 x 10-6 m (50 micras) o menor;

b. Molibdeno y aleaciones en la forma de partículas con un contenido de molibdeno del 
97% en peso o mayor, y con un tamaño de partícula de 50 x 10-6 m (50 micras) o menor;

c. Materiales de tungsteno en forma sólido que tengan todas las características 
siguientes:

1. Cualquiera de las siguientes composiciones:
a. Tungsteno y aleaciones con un contenido de tungsteno del 97% en peso o mayor;
b. Tungsteno infiltrado con cobre con un contenido de tungsteno del 80% en peso o 

mayor; o
c. Tungsteno infiltrado con plata con un contenido de tungsteno del 80% en peso o 

mayor; y
2. Capaz de ser mecanizado en cualquiera de los siguientes productos:
a. Cilindros de un diámetro de 120 mm o mayor y una longitud de 50 mm o mayor;
b. Tubos de un diámetro interior de 65 mm o mayor y un espesor de pared de 25 mm o 

mayor y una longitud de 50 mm o mayor; o
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c. Bloques de un tamaño de 120 mm x 120 mm x 50 mm o mayor.
6C8 Aceros martensíticos envejecidos, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 

1A o el subartículo 19A1, y que tengan todo lo siguiente:
a. Una carga de rotura por tracción, medida a 20 ºC, igual o superior a:
1. 0.9 GPa en la etapa de solución recocida; o
2. 1.5 GPa en la etapa endurecida por precipitación; y
b. Cualquiera de las siguientes formas:
1. Hojas, planchas o tuberías con un espesor de la pared o de la plancha igual o inferior 

a 5.0 mm; o
2. Formas tubulares con un espesor de la pared igual o inferior a 50 mm y con un 

diámetro interior igual o superior a 270mm
Nota Técnica:
Los aceros martensíticos envejecidos son aleaciones de hiero:
a. Caracterizados generalmente por un elevado contenido de níquel, muy bajo contenido 

de carbono y por el uso de elementos sustitutivos o precipitados para producir reforzamiento 
y endurecimiento por envejecimiento de la aleación; y

b.. Sometidos a ciclos de tratamiento de calor para facilitar el proceso de transformación 
martensítica (etapa de solución recocida) y subsecuente endurecimiento por envejecimiento 
(etapa endurecida por precipitación)

6C9 Acero inoxidable duplex estabilizado al titanio () utilizable en los sistemas incluidos 
en el artículo 1A o el subartículo 19A1 y que tengan todo lo siguiente:

a. Todas las características siguientes:
1. Que contenga el 17,0-23,0 por ciento en peso de cromo y 4,5-7,0 por ciento en peso 

de níquel;
2. Que tenga un contenido de titanio superior al 0,10 por ciento, en peso, y
3. Una microestructura ferrítica-austenítica (también denominada microestructura a dos 

fases) de la cual al menos 10 por ciento es austenítica en volumen (de acuerdo con la 
Norma ASTM E-1181-87 o equivalentes nacionales), y

b. Cualquiera de las siguientes formas:
1. Lingotes o barras que tengan un tamaño de 100 mm o más en cada dimensión,
2. Hojas que tengan una anchura de 600 mm o más y un espesor de 3 mm o menos, o
3. Tubos que tengan un diámetro exterior de 600 mm o más y un espesor de la pared de 

3 mm o menos.
6D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
6D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

operación o mantenimiento de los equipos incluidos en el artículo 6B1.
6D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para los 

equipos incluidos en los artículos 6B3, 6B4 y 6B5.
6E TECNOLOGÍA
6E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos, materiales o de los “programas informáticos” () 
incluidos en los artículos 6A, 6B, 6C ó 6D.

6E2 “Datos técnicos” (incluidas las condiciones de procesado) y procedimientos para la 
regulación de la temperatura, las presiones o el ambiente en autoclaves o en hidroclaves, 
cuando se utilicen para la producción de materiales compuestos () o materiales compuestos 
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() parcialmente procesados, utilizables para los equipos o materiales incluidos en los 
artículos 6A ó 6C.

6E3 “Tecnología” para producir materiales derivados pirolíticamente formados en un 
molde, mandril u otro sustrato a partir de gases precursores que se descompongan entre 1 
300 ºC y 2 900 ºC de temperatura a presiones de 130 Pa (1 mm Hg) a 20 kPa (150 mm Hg) 
incluida la “tecnología” para la composición de gases precursores, caudales y los programas 
y parámetros de control de procesos.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 7.  
No se usa.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 8.  
No se usa.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 9 INSTRUMENTACIÓN, NAVEGACIÓN Y GONIOMETRÍA.  
9A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
9A1 Sistemas integrados de instrumentos de vuelo que incluyen giroestabilizadores o 

pilotos automáticos, diseñados o modificados para su utilización en los sistemas incluidos en 
el artículo 1A, o los subartículos 19A1 ó 19A2 y componentes diseñados especialmente para 
ellos.

9A2 Compases giroastronómicos y otros dispositivos que deriven la posición o la 
orientación por medio del seguimiento automático de los cuerpos celestes o satélites, y 
componentes diseñados especialmente para ellos.

9A3 Acelerómetros lineales, diseñados para utilización en sistemas de navegación 
inercial o en sistemas de guiado de todo tipo, utilizables en los sistemas incluidos en los 
artículos 1A, 19A1 ó 19A2, y que tengan todas las características siguientes, y los 
componentes diseñados especialmente para ellos:

a. ‘Repetibilidad’ del ‘factor de escala’ menor (mejor) que 1 250 ppm; y
b. ‘Repetibilidad’ del ‘sesgo’ () menor (mejor) que 1 250 micro g.
Nota:
El artículo 9A3 no somete a control los acelerómetros diseñados especialmente y 

desarrollados como sensores para ( ()) para su utilización en operaciones de servicio de 
perforación de pozos.

Notas Técnicas:
1. El ‘sesgo’ () se define como la salida del acelerómetro cuando no se le aplica ninguna 

aceleración.
2. El ‘factor de escala’ se define como la razón entre el cambio a la salida con respecto al 

cambio en la entrada.
3. La medida del ‘sesgo’ () y del ‘factor de escala’ se refiere a una desviación típica de un 

sigma con respecto a una calibración fija, sobre un período de un año.
4. La ‘repetibilidad’ se define de acuerdo con el estándar IEEE para Terminología de 

Sensores Inerciales 528-2001 en la sección de Definiciones apartado 2.214 titulada 
repetitividad (giroscopios, acelerómetros) según se indica: ‘El acuerdo más fiel entre 
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medidas repetidas de la misma variable bajo las mismas condiciones de funcionamiento 
cuando cambios en las condiciones o periodos no operativos ocurren entre las medidas’.

9A4 Todo tipo de giroscopios utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A, 
19A1 ó 19A2 con una ‘estabilidad’ del ‘índice de deriva’ tasada en menos de 0,5 º (1 sigma o 
RMS) por hora en un medio ambiente de 1 g, y componentes diseñados especialmente para 
ellos.

Notas Técnicas:
1. Se define el ‘índice de deriva’ como la componente de la salida de giroscopio que es 

funcionalmente independiente de la entrada y se expresa como una tasa angular. (IEE STD 
528-2001 párrafo 2.56)

2. Se define la ‘estabilidad’ como una medida de la facultad de un mecanismo específico 
o coeficiente del resultado para permanecer invariante cuando se exponga a condiciones 
fijas de operación. (Esta definición no se aplica a la estabilidad dinámica o servoestabilidad) 
(IEE STD 528-2001 párrafo 2.247)

9A5 Acelerómetros o giroscopios de cualquier tipo, diseñados para su utilización en 
sistemas de navegación inercial o en sistemas de guiado de todo tipo, especificados para 
funcionar a niveles de aceleración superiores a 100 g, y componentes diseñados 
especialmente para ellos.

Nota:
El artículo 9A5 no incluye los acelerómetros diseñados para medir vibraciones o 

choques.
9A6 Equipo inercial o de otro tipo en el que se utilicen acelerómetros incluidos en los 

artículos 9A3 ó 9A5 o giroscopios incluidos en los artículos 9A4 ó 9A5 y sistemas que lleven 
incorporados esos equipos, y componentes diseñados especialmente para ellos.

9A7 ‘Sistemas de navegación integrados’, diseñados o modificados para los sistemas 
incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2 y capaces de proporcionar una exactitud 
navegacional de 200m o inferior.

Nota Técnica:
Un ‘sistema de navegación integrado’ típicamente incorpora todos los componentes 

siguientes:
a. Un dispositivo de medida inercial (por ejemplo, un sistema de referencia de rumbo y 

actitud, una unidad de referencia inercial o un sistema inercial de navegación);
b. Uno o más sensores externos usados para actualizar la posición y/o la velocidad, 

periódicamente o continuamente durante todo el vuelo (por ejemplo, receptores para 
navegación por satélite, altímetros radar, y/o radar doppler); y

c. Programas informáticos () y equipo físico () de integración.
N.B. Para “programas informáticos” () de integración véase el artículo 9D4.
9A8 Sensores magnéticos para rumbo triaxial que tengan todas las características 

siguientes, y componentes diseñados especialmente para ellos:
a. Compensación de inclinación interna en los ejes de cabeceo (+/- 90 grados) y 

balanceo (+/- 180grados);
b. Capaces de proporcionar una exactitud azimutal mejor que (menor que) 0,5 grado rms 

a latitudes de +/- 80 grados, referenciadas al campo magnético local; y
c. Diseñados o modificados para ser integrados en sistemas de navegación y control de 

vuelo.
Nota:
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Los sistemas de navegación y control de vuelo incluidos en el artículo 9A8 incluyen los 
giroestabilizadores, los pilotos automáticos y los sistemas de navegación inercial.

9B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
9B1 “Equipos de producción”, y otros equipos de ensayo, calibración y alineación, 

distintos de los incluidos en el artículo 9B2, diseñados o modificados para ser utilizados con 
los equipos incluidos en el artículo 9A.

Nota:
Los equipos incluidos en el artículo 9B1 incluyen los siguientes:
a. Para los equipos giroscópicos láser, el siguiente equipo utilizado para caracterizar los 

espejos, que tenga un umbral de precisión igual o superior al siguiente:
1. Difusímetro (10 ppm); 
2. Reflectómetro (50 ppm);
3. Rugosímetro (5 Angstroms);
b. Para otros equipos inerciales:
1. Comprobador de Unidad de Medida Inercial (módulo );
2. Comprobador de plataforma < IMU>;
3. Dispositivo de manipulación de elementos estables < IMU>;
4. Dispositivo de equilibrio de plataforma < IMU>;
5. Estación de ensayo de sintonización giroscópica;
6. Estación de equilibrio dinámico giroscópico;
7. Estación de ensayo del rodaje del motor de giroscopios;
8. Estación de evacuación y carga de giroscopios;
9. Mecanismos de centrifugación para demora giroscópica;
10. Estación de alineación del eje de acelerómetros;
11. Estación de ensayo de acelerómetros.
12. Máquinas de enrollado y bobinado de giroscopios de fibra óptica
9B2 Equipos, según se indica:
a. Máquinas para equilibrar () que tengan todas las características siguientes:
1. No sean capaces de equilibrar rotores/conjuntos que tengan una masa superior a 3 

kg;
2. Capaces de equilibrar rotores/conjuntos a velocidades superiores a 12 500 rpm;
3. Capaces de corregir el desequilibrio en dos planos o más; y
4. Capaces de equilibrar hasta conseguir un desequilibrio residual específico de 0,2 g 

mm K-1 de la masa del rotor;
b. Cabezas indicadoras () (a veces conocidas como instrumentación de equilibrado) 

diseñadas o modificadas para uso con máquinas incluidas en el subartículo 9B2a;
c. Simuladores de movimientos/mesas de velocidad () (equipo capaz de simular 

movimientos) que tengan todas las características siguientes:
1. Dos o más ejes;
2. Que hayan sido diseñados o modificados para incorporar anillos deslizantes o 

dispositivos integrados sin contacto capaces de transferir corriente eléctrica, señal de 
información o ambas cosas; y
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3. Que tengan cualquiera de las siguientes características:
a. Para cualquier eje que tengan todas las siguientes características:
1. Capaz de velocidades de 400 º/s o más, o 30 º/s o menos; y
2. Una resolución de velocidad igual o menor que 6 º/s y una exactitud igual o menor que 

0,6 º/s;
b. Que tengan en las peores condiciones una estabilidad de velocidad igual o mejor 

(menor) que más o menos 0,05% como valor medio sobre 10º o más; o
c. Una “exactitud” de posicionamiento igual o mejor (mejor) que 5”;
d. Mesas de posicionado () (equipo capaz de un posicionado rotatorio preciso en 

cualquier eje) que tengan las siguientes características:
1. Dos o más ejes; y
2. Una “exactitud” de posicionamiento igual o menor (mejor) que 5”;
e. Centrífugas capaces de impartir aceleraciones superiores a 100 g y que hayan sido 

diseñadas o modificadas para incorporar anillos deslizantes o dispositivos integrados sin 
contacto capaces de transferir corriente eléctrica, señal de información o ambas cosas.

Notas:
1. Las únicas máquinas para equilibrar (), cabezas indicadoras (), simuladores de 

movimientos, mesas de velocidad (), mesas de posicionado () y centrífugas incluidas en el 
artículo 9 son las especificadas en el subartículo 9B2.

2. El subartículo 9B2a no somete a control las máquinas para equilibrar diseñadas o 
modificadas para equipos dentales u otros equipos médicos.

3. Los subartículos 9B2c y 9B2d no someten a control las mesas rotatorias diseñadas o 
modificadas para máquinas herramienta o para equipos médicos. 

4. Las mesas de velocidad () no controladas por el subartículo 9B2c y que ofrezcan las 
características de una mesa de posicionado () se deben evaluar de acuerdo con el 
subartículo 9B2d.

5. El equipo que tiene las características especificadas en el subartículo 9B2d y que 
también tiene las características especificadas en el subartículo 9B2c será tratado como 
equipo especificado en el subartículo 9B2c. 

6. Los simuladores de movimientos/mesas de velocidad incluidos en el artículo 9B2c 
están sometidas a control con independencia de que, en el momento de la exportación, 
lleven incorporados o no anillos deslizantes o dispositivos integrados sin contacto.

7. Las centrífugas incluidas en el artículo 9B2e están sometidas a control con 
independencia de que, en el momento de la exportación, lleven incorporados o no anillos 
deslizantes o dispositivos integrados sin contacto.

9C MATERIALES
Ninguno.
9D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
9D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 9A ó 9B.
9D2 “Programas informáticos” () de integración para los equipos incluidos en el artículo 

9A1.
9D3 “Programas informáticos” () diseñados especialmente para los equipos incluidos en 

el artículo 9A6.
9D4 “Programas informáticos” () de integración, diseñados o modificados para los 

‘sistemas de navegación integrados’ incluidos en el artículo 9A7.
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Nota:
Una forma común de “programas informáticos” () de integración emplea filtrado Kalman.
9E TECNOLOGÍA
9E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 9A, 9B ó 9D.

Nota:
El equipo o los “programas informáticos” () incluidos en los artículos 9A ó 9D puede ser 

exportado como parte de una aeronave tripulada o de un satélite, vehículo terreno, buque o 
submarino, o equipos de prospección geofísica, o en cantidades apropiadas para ser 
utilizado como piezas de repuesto para tales aplicaciones.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 10 CONTROL DE VUELO.  
10A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
10A1 Sistemas de control de vuelo neumáticos, hidráulicos, mecánicos, electroópticos o 

electromecánicos (incluidos los sistemas de control de vuelo ) y ) diseñados o modificados 
para los sistemas incluidos en el artículo 1A.

10A2 Equipos de control de altitud diseñados o modificados para los sistemas incluidos 
en el artículo 1A.

10A3 Servoválvulas de control de vuelo diseñadas o modificadas para los sistemas 
incluidos en los artículos 10A1 ó 10A2, y diseñadas o modificadas para operar en un 
ambiente de vibración superior a 10 g rms entre 20 Hz y 2 kHz.

Nota:
Los sistemas, equipos o válvulas incluidos en el artículo 10A podrán exportarse como 

piezas de aeronaves tripuladas o de satélites, o en cantidades apropiadas para ser utilizadas 
como piezas de repuesto para aeronaves tripuladas.

10B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
10B1 Equipos de ensayo, calibrado y alineación, diseñados especialmente para los 

equipos incluidos en el artículo 10A.
10C MATERIALES
Ninguno.
10D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
10D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 10A ó 10B.
Nota:
Los “programas informáticos” () incluidos en el artículo 10D1 podrán exportarse como 

parte de aeronaves tripuladas o de satélites, o en cantidades apropiadas para ser utilizadas 
como piezas para el repuesto de aeronaves tripuladas.

10E TECNOLOGÍA
10E1 “Tecnología” de diseño para la integración de fuselaje de vehículos aéreos, sistema 

de propulsión y superficies de control de sustentación, diseñada o modificada para los 
sistemas incluidos en el artículo 1A ó 19A2, con el fin de optimizar la prestación 
aerodinámica durante el régimen de vuelo de un vehículo aéreo no tripulado.

10E2 “Tecnología” de diseño para la integración de los datos de control de vuelo, guiado 
y propulsión en un sistema de gestión de vuelo, diseñada o modificada para los sistemas 
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incluidos en los artículos 1A ó 19A1, para la optimización de la trayectoria del sistema de 
cohete.

10E3 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 
“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 10A, 10B ó 10D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 11 AVIÓNICA.  
11A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
11A1 Sistemas de radar y radar láser, incluidos los altímetros, diseñados o modificados 

para su utilización en los sistemas incluidos en el artículo 1A.
Nota Técnica:
Los sistemas de radar láser incorporan técnicas especializadas para la transmisión, 

exploración, recepción y proceso de señales, para la utilización de láseres medidores de 
distancia por eco, goniometría y discriminación de blancos mediante características de 
localización, velocidad radial y reflexión en los blancos.

11A2 Sensores pasivos para determinar el rumbo en relación con fuentes 
electromagnéticas específicas (equipos radiogoniométricos) o con las características del 
terreno, diseñados o modificados para su utilización en los sistemas incluidos en el artículo 
1A.

11A3 Equipos receptores para el Sistema de Posicionamiento Global por Satélite (SPGS; 
por ejemplo, (), o Galileo), que tengan cualquiera de las siguientes características, y los 
componentes diseñados especialmente para ellos:

a. Diseñados o modificados para su utilización en los sistemas incluidos en el artículo 
1A; o

b. Diseñados o modificados para aplicaciones aerotransportadas y que cumplan 
cualquiera de lo siguiente:

1. Que sean capaces de proporcionar información para la navegación a velocidades 
superiores a 600 m/s;

2. Que empleen descifrado, diseñado o modificado para servicios militares o 
gubernamentales, para obtener acceso a datos/señales SPGS seguros; o

3. Estén diseñados especialmente para emplear características antiperturbación (por 
ejemplo, antenas de nulos direccionables o antenas direccionables electrónicamente) para 
funcionar en un ambiente de contramedidas activas o pasivas.

Nota:
Los subartículos 11A3b2 y 11A3b3 no someten a control el equipo diseñado para 

servicios SPGS comerciales, civiles o de seguridad de la vida (por ejemplo, integridad de los 
datos, seguridad del vuelo).

11A4 Conjuntos y componentes electrónicos, diseñados o modificados para su utilización 
en los sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A, y diseñados especialmente para usos 
militares y que operen a temperaturas superiores a 125 ºC.

Notas:
1. Los equipos incluidos en el artículo 11A incluyen los siguientes:
a. Equipos de levantamiento topográfico;
b. Equipos de levantamiento cartográfico y de correlación (tanto digitales como 

analógicos);
c. Equipos de radar de navegación Doppler;
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d. Equipos de interferometría pasiva;
e. Equipos sensores de imágenes (tanto activos como pasivos);
2. Los equipos incluidos en el artículo 11A podrán exportarse como parte de aeronaves 

tripuladas o de satélites o en cantidades apropiadas para ser utilizados como piezas de 
repuesto para aeronaves tripuladas.

11A5 Conectores eléctricos umbilicales e interetapa diseñados especialmente para 
sistemas incluidos en los artículos 1A1 o 19A1.

Nota técnica:
Los conectores interetapa a los que se refiere el artículo 11A5 también incluyen los 

conectores eléctricos instalados entre los sistemas incluidos en los artículos en 1A1 o 19A1 y 
su “carga útil”.

11B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
11C MATERIALES
Ninguno.
11D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
11D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 11A1, 11A2 ó 11A4.
11D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente para la “utilización” de los 

equipos incluidos en el artículo 11A3.
11E TECNOLOGÍA
11E1 “Tecnología” de diseño para la protección de subsistemas de aviónica y eléctricos 

contra los riesgos de impulso electromagnético () y de interferencia electromagnética () 
procedentes de fuentes externas, según se indica:

a. “Tecnología” de diseño para sistemas de protección;
b. “Tecnología” de diseño para la configuración de circuitos y subsistemas eléctricos 

endurecidos ();
c. “Tecnología” de diseño para la determinación de los criterios de endurecimiento () de 

lo anterior.
11E2 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 11A ó 11D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 12 APOYO AL LANZAMIENTO.  
12A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
12A1 Aparatos y dispositivos diseñados o modificados para el manejo, control, activación 

y lanzamiento de los sistemas incluidos los artículos 1A, 19A1 ó 19A2.
12A2 Vehículos diseñados o modificados para el transporte, el manejo, control, 

activación y lanzamiento de los sistemas incluidos en el artículo 1A.
12A3 Medidores de gravedad (Gravímetros) o medidores de gradiente de gravedad, 

diseñados o modificados para uso aerotransportado o marítimo, utilizables para los sistemas 
incluidos en el artículo 1ª, según se indica, y componentes diseñados especialmente para 
ellos:

a. Medidores de gravedad que tengan todas las características siguientes:
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1. Una exactitud estática u operativa igual o inferior a (mejor que) 0,7 miligales (mgal); y
2. Un tiempo de estabilización igual o inferior a dos minutos;
b. Medidores de gradiente de gravedad.
12A4 Equipos de telemedida y telecontrol, incluido el equipo terreno, diseñados o 

modificados para los sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2.
Notas:
1 El artículo 12A4 no somete a control los equipos diseñados o modificados para 

vehículos aéreos tripulados o satélites.
2 El artículo 12A4 no somete a control el equipo terreno diseñado o modificado para 

aplicaciones marinas o terrenas.
3 El artículo 12A4 no somete a control el equipo diseñado para servicios de Navegación 

Global por Sistemas de Satélites () comerciales, civiles o de seguridad de la vida (por 
ejemplo integridad de los datos o seguridad en vuelo). 

12A5 Sistemas de seguimiento de precisión, utilizables para los sistemas incluidos en los 
artículos 1A, 19A1 ó 19A2, según se indican:

a. Sistemas de seguimiento que utilicen un conversor de códigos instalado en el cohete o 
en el vehículo aéreo no tripulado, conjuntamente con referencias terrestres o mediciones en 
tiempo real de la posición y velocidad en vuelo;

b. Radares de medición de distancia, incluidos los equipos asociados de seguimiento 
ópticos/infrarrojos con todas las capacidades siguientes:

1. Resolución angular mejor que 1,5 milirradianes;
2. Alcance de 30 km o superior con una resolución de alcance mejor que 10 m RMS; y
4. Resolución de velocidad mejor que 3 m/s.
12A6 ‘Baterías térmicas’ diseñadas o modificadas para los sistemas incluidos en el 

artículo 1A, o los subartículos 19A1 ó 19A2.
Nota:
El subartículo 12A6 no somete a control las baterías térmicas diseñadas especialmente 

para sistemas de cohetes o vehículos aéreos no tripulados que no son capaces de un 
“alcance” igual o superior a 300 km.

Nota Técnica:
‘Baterias térmicas’ son baterías de un solo uso que contienen una sal sólida inorgánica 

no conductora como electrolito. Estas baterías incorporan un material piroeléctrico que, 
cuando se inflama, derrite el electrolito y activa la batería.

12B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
12C MATERIALES
Ninguno.
12D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
12D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en el artículo 12A1.
12D2 Programas informáticos () que procese, después del vuelo, datos grabados para 

determinación de la posición del vehículo durante su trayectoria, diseñados especialmente o 
modificados para los sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2.
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12D3 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 12A4 ó 12A5, utilizable para los 
sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2.

12E TECNOLOGÍA
12E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 12A ó 12D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 13 ORDENADORES.  
13A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
13A1 Ordenadores analógicos y digitales o analizadores diferenciales digitales 

diseñados o modificados para ser utilizados en los sistemas incluidos en el artículo 1A, que 
tengan cualquiera de las siguientes características:

a. Especificados para funcionamiento continuo desde temperaturas inferiores a -45 ºC 
hasta temperaturas superiores a 55 ºC; o

b. Diseñados para uso en condiciones severas () o “endurecidos contra la radiación”.
13B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
13C MATERIALES
Ninguno.
13D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
Ninguno.
13E TECNOLOGÍA
13E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos incluidos en el artículo 13A.
Nota:
Los equipos incluidos en el artículo 13 podrán exportarse como parte de aeronaves 

tripuladas o de satélites, o en cantidades apropiadas para ser utilizados como piezas de 
repuesto para aeronaves tripuladas.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 14 CONVERTIDORES ANALÓGICOS-DIGITALES.  
14A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
14A1 Convertidores analógico-digitales, utilizables en los sistemas incluidos en el 

artículo 1A, que tengan cualquiera de las siguientes características:
a. Diseñados con especificaciones militares para condiciones severas (); o
b. Diseñados o modificados para uso militar y que sean de uno de los siguientes tipos:
1. “Microcircuitos” convertidores analógico-digitales que estén “endurecidos contra la 

radiación” o que tengan todas las características siguientes:
a. Especificados para operar en la banda desde temperaturas inferiores a - 54 ºC a 

superiores a 125 ºC; y
b. Herméticamente sellados, o
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2. Circuitos impresos o módulos, convertidores analógico-digitales, de señal de entrada 
eléctrica con todas las características siguientes:

a. Especificados para operar en la banda desde temperaturas inferiores a – 45 ºC a 
superiores a 80 ºC; y

b. Que incorporen “microcircuitos” incluidos en el subartículo 14A1b1.
14B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
14C MATERIALES
Ninguno.
14D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
Ninguno.
14E TECNOLOGÍA
14E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos incluidos en el artículo 14A.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 15 INSTALACIONES Y EQUIPOS DE ENSAYO.  
15A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
Ninguno.
15B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
15B1 Equipos de ensayo de vibración, utilizables para los sistemas incluidos en los 

artículos 1A, 19A1 ó 19A2, o en los subsistemas incluidos en los artículos 2A ó 20A, y los 
componentes para ellos, según se indica:

a. Sistemas de ensayo de vibración que empleen técnicas de realimentación o bucle 
cerrado y que incorporen un controlador digital, capaces de vibrar a un sistema con 
aceleraciones de 10 g RMS o más, entre 20 Hz y 2 kHz mientras imparten fuerzas de 50 kN 
o superiores, medidas a ‘mesa vacía’ ();

b. Controladores digitales, combinados con “programas informáticos” () diseñados 
especialmente para ensayo de vibraciones, con ‘ancho de banda del control en tiempo real’ 
superior a 5 kHz diseñados para uso en sistemas de ensayo de vibración incluidos en el 
subartículo 15B1a;

Nota técnica:
En el subartículo 15B.b, ‘ancho de banda del control en tiempo real’ significa la velocidad 

máxima a la que un controlador puede ejecutar ciclos completos de muestreo, proceso de 
datos y transmisión de señales de control.

c. Impulsores para vibración (unidades agitadoras), con o sin los amplificadores 
asociados, capaces de impartir una fuerza de 50 kN o superior, medida a ‘mesa vacía’ (), y 
utilizables en los sistemas de ensayo de vibración incluidos en el subartículo 15B1a;

d. Estructuras de soporte de la pieza a ensayar y unidades electrónicas diseñadas para 
combinar unidades agitadoras múltiples en un sistema agitador completo capaz de impartir 
una fuerza efectiva combinada de 50 kN o superior, medida a ‘mesa vacía’ (), y utilizables en 
los sistemas de ensayo de vibración incluidos en el subartículo 15B1a.

Nota Técnica:
Los sistemas de ensayo de vibración que incorporen un controlador digital son los 

sistemas cuyas funciones estén parcial o totalmente controladas automáticamente por 
señales eléctricas almacenadas y codificadas digitalmente.
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15B2 ‘Instalaciones de ensayo aerodinámicas’ para velocidades de Mach 0,9 o 
superiores, utilizables para los sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A o en los 
subsistemas incluidos en los artículos 2A ó 20A.

Nota:
El articulo 15B2 no controla túneles aerodinámicos para velocidades de Mach 3 o 

inferiores con una dimensión del ‘tamaño de la sección transversal de ensayo’ igual o inferior 
a 250 mm.

Nota Técnica:
‘Tamaño de la sección transversal de ensayo’ significa el diámetro del circulo, o el lado 

del cuadrado, o el lado más largo del rectángulo, o el eje mayor de la elipse en la 
localización de la mayor ‘sección transversal de ensayo’. ‘Sección transversal de ensayo’ es 
la sección perpendicular a la dirección del flujo.

15B3 Bancos y conjuntos de ensayo, utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 
1A, 19A1 ó 19A2 o en los subsistemas incluidos en el artículo 2A ó 20A, con capacidad para 
manejar cohetes de propulsante sólido o líquido o motores de cohetes, que tengan un 
empuje superior a 68 kN de empuje, o que sean capaces de medir simultáneamente los tres 
componentes axiales de empuje.

15B4 Cámaras ambientales, según se indica, utilizables para los sistemas incluidos en el 
artículo 1A ó 19A o en los subsistemas incluidos en el artículo 2A ó 20A:

a. Cámaras ambientales que tengan todas las características siguientes:
1. Capaces de simular alguna de las siguientes condiciones de vuelo:
a. Altitud igual o mayor que 15 km; o
b. Rango de temperaturas desde debajo de -50ºC a encima de 125ºC; y
2. Incorporando, o diseñadas o modificadas para incorporar, una unidad de vibración u 

otros equipos de prueba de vibración para producir ambientes de vibración iguales a o 
mayores que 10 g rms, medidos a ‘mesa vacía’ (), entre 20 Hz y 2 kHz mientras se están 
ejerciendo fuerzas de 5 kN o superior.

Notas Técnicas:
1. El subartículo 15B4a2 describe sistemas que son capaces de generar un ambiente de 

vibraciones con una onda simple (p.e. una onda senoidal) y sistemas capaces de generar 
una vibración al azar en banda ancha (p.e. espectro de potencia)

2. En el subartículo 15B4a2, diseñado o modificado significa que la cámara ambiental 
dispone de conexiones apropiadas (p.e. dispositivos de sellado) para incorporar una unidad 
de vibración u otro equipo de prueba de vibración como los especificados en este artículo.

b. Cámaras ambientales capaces de simular todas las condiciones de vuelo siguientes:
1. Ambientes acústicos de un nivel de presión sónica global de 140 dB o superior 

(referenciado a 2 x 10-5 N/m2) o con una potencia de salida especificada de 4 kW o superior; 
y

2. Cualquiera de las siguientes:
a. Altitud igual o mayor que 15 km; o
b. Rango de temperaturas desde debajo de -50ºC a encima de 125ºC;
15B5 Aceleradores capaces de suministrar radiaciones electromagnéticas producidas 

por radiación de frenado () a partir de electrones acelerados de 2 MeV o más, y equipos que 
contengan dichos aceleradores, utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 1A, 
19A1 ó 19A2 o en los subsistemas incluidos en el artículo 2A ó 20A.

Nota:
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El artículo 15B5 no somete a control el equipo diseñado especialmente para usos 
médicos.

Nota técnica:
En el artículo 15B ‘mesa vacía’ () significa una mesa plana, o superficie, sin accesorios.
15C MATERIALES
Ninguno.
15D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
15D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en el artículo 15B, utilizable para el ensayo de los 
sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2 o los subsistemas incluidos en los 
artículos 2A ó 20A.

15E TECNOLOGÍA
15E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 15B ó 15D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 16 MODELACIÓN, SIMULACIÓN O INTEGRACIÓN DEL DISEÑO.  
16A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
16A1 Ordenadores híbridos (combinados analógicos y/o digitales), diseñados 

especialmente para modelación, simulación o integración de diseño de los sistemas incluidos 
en el artículo 1A o los subsistemas incluidos en el artículo 2A.

Nota:
Este control sólo es aplicable cuando el equipo se suministra con los “programas 

informáticos” () incluido en el artículo 16D1.
16B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
16C MATERIALES
Ninguno.
16D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
16D1 Los “programas informáticos” () diseñados especialmente para modelación, 

simulación o integración de diseño de los sistemas incluidos en el artículo 1A o los 
subsistemas incluidos en los artículos 2A o 20A.

Nota Técnica:
La modelación incluye en particular el análisis aerodinámico y termodinámico de los 

sistemas.
16E TECNOLOGÍA
16E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 16A o 16D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 17 SIGILO.  
17A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 60  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 1385 –



17A1 Dispositivos para las observaciones reducidas tales como la reflectividad al radar, 
las firmas ultravioletas/infrarrojas y las firmas acústicas (es decir, la tecnología de sigilo), 
para aplicaciones utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A o 19A o los 
subsistemas incluidos en los artículos 2A ó 20A.

17B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
17B1 Sistemas diseñados especialmente para la medida de la sección transversal radar 

(), utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A o los subartículos 19A1 ó 19A2 o en 
los subsistemas incluidos en el artículo 2A.

17C MATERIALES
17C1 Materiales para las observaciones reducidas tales como la reflectividad al radar, 

las firmas ultravioletas/infrarrojas y las firmas acústicas (es decir, la tecnología de sigilo), 
para aplicaciones utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A o los 
subsistemas incluidos en el artículo 2A.

Notas:
1 El artículo 17C1 incluye los materiales estructurales y los revestimientos (incluidas las 

pinturas), diseñados especialmente para reducir o ajustar la reflectividad o emisividad en los 
espectros de microondas, infrarrojos o ultravioleta.

2. El artículo 17C1 no somete a control los revestimientos (incluidas las pinturas) cuando 
se utilicen especialmente para el control térmico de satélites.

17D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
17D1 Los “programas informáticos” () diseñados especialmente para las observaciones 

reducidas tales como la reflectividad al radar, las firmas ultravioletas/infrarrojas y las firmas 
acústicas (es decir, la tecnología de sigilo), para aplicaciones utilizables en los sistemas 
incluidos en los artículos 1A ó 19A o los subsistemas incluidos en el artículo 2A.

Nota:
El artículo 17D1 incluye los “programas informáticos” () diseñados especialmente para el 

análisis de reducción de firmas.
17E TECNOLOGÍA
17E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos, materiales o de los “programas informáticos” () 
incluidos en los artículos 17A, 17B, 17C ó 17D.

Nota:
El artículo 17E1 incluye las bases de datos diseñadas especialmente para el análisis de 

reducción de firmas.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 18 PROTECCIÓN A LOS EFECTOS NUCLEARES.  
18A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
18A1 “Microcircuitos” “endurecidos contra la radiación” utilizables en la protección de 

sistemas de cohetes y vehículos aéreos no tripulados, contra efectos nucleares (por ejemplo, 
impulso electromagnético (), rayos-X y efectos térmicos y explosivos combinados), y 
utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 1A.

18A2 ‘Detectores’ diseñados especialmente o modificados para la protección de 
sistemas de cohetes y vehículos aéreos no tripulados, contra efectos nucleares (por ejemplo, 
impulso electromagnético (), rayos-X y efectos térmicos y explosivos combinados), y 
utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 1A.

Nota Técnica:
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Un ‘detector’ se define como un dispositivo mecánico, eléctrico, óptico o químico que 
automáticamente identifica y registra o almacena un estímulo, tal como un cambio ambiental 
de presión o temperatura, una señal eléctrica o electromagnética o la radiación de un 
material radioactivo. Esto incluye dispositivos que detectan operación o fallo por una sola 
vez. 

18A3 Radomos diseñados para resistir un choque térmico combinado de más de 4,184 x 
106 J/m2 acompañado por una sobrepresión de pico superior a 50 kPa, utilizables en la 
protección de sistemas de cohetes y vehículos aéreos no tripulados, contra efectos 
nucleares (por ejemplo, impulso electromagnético (), rayos-X y efectos térmicos y explosivos 
combinados), y utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 1A.

18B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
18C MATERIALES
Ninguno.
18D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
Ninguno.
18E TECNOLOGÍA
18E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos incluidos en el artículo 18A.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 19 OTROS SISTEMAS DE ENTREGA COMPLETOS.  
19A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
19A1 Los sistemas completos de cohetes (incluidos los sistemas de misiles balísticos) no 

incluidos en el artículo 1A1, capaces de un “alcance” igual o superior a 300 km.
19A2 Los sistemas completos de vehículos aéreos no tripulados (incluidos los sistemas 

de misiles de crucero, los aviones blanco no tripulados y los aviones de reconocimiento no 
tripulados), no incluidos en el artículo 1A2, capaces de un “alcance” igual o superior a 300 
km.

19A3 Sistemas completos de vehículos aéreos no tripulados, no incluidos en los artículos 
1A2 ó 19A2, y que tengan todo lo siguiente:

a. Que tengan todo lo siguiente:
1. Una capacidad de control de vuelo y de navegación autónoma; o
2. Capacidad de vuelo controlado fuera de la visión directa de un operador humano; y
b. Que tengan todo lo siguiente:
1. Que incorpore un sistema/mecanismo dispensador de aerosoles con una capacidad 

mayor de 20 litros; o
2. Diseñados o modificados para incorporar un sistema/mecanismo dispensador de 

aerosoles con una capacidad mayor de 20 litros.
Nota:
El artículo 19A3 no somete a control los aeromodelos, diseñados especialmente para 

competición o recreo.
Notas Técnicas:
1. Un aerosol consiste en material en partículas o líquidos, distintos de los componentes 

para combustibles, derivados o aditivos, como parte de la “carga útil” para ser dispersados 
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en la atmósfera. Ejemplos de aerosoles incluyen pesticidas para fumigar cosechas y 
productos químicos secos para siembra en las nubes.

2. Un sistema/mecanismo dispensador de aerosoles contiene todos los dispositivos 
(mecánicos, eléctricos, hidráulicos, etc.) que son necesarios para el almacenamiento y la 
dispersión de un aerosol en la atmósfera. Esto incluye la posibilidad de la inyección del 
aerosol en el vapor de escape de la combustión y en la corriente de las hélices.

19B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
19B1 ”Medios de producción” diseñados especialmente para los sistemas incluidos en 

los artículos 19A1 y 19A2
19C MATERIALES
Ninguno.
19D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
19D1 “Programas informáticos” () que coordinen la función de más de un subsistema, 

diseñados especialmente o modificados para su “utilización” en los sistemas incluidos en los 
artículos 19A1 ó 19A2.

19E TECNOLOGÍA
19E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos incluidos en los artículos 19A1 ó 19A2.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 20 OTROS SUBSISTEMAS COMPLETOS.  
20A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
20A1 Los subsistemas completos, según se indica:
a. Las etapas individuales de cohetes, no incluidas en el artículo 2A1, utilizables en los 

sistemas incluidos en el artículo 19A.
b. Los subsistemas de propulsión de cohetes, no especificados en 2A1, utilizables en los 

sistemas incluidos en el 19A1, según se indica:
1. Los motores de cohetes de propulsante sólido o motores de cohetes híbridos, que 

tengan una capacidad total de empuje de 8,41 x 105 N s o superior, pero inferior a 1,1 x 106 

N s.
2. Los motores de cohetes de propulsante líquido o motores para cohetes de propulsante 

de gel integrados, o diseñados o modificados para ser integrados, en un sistema de 
propulsión de combustible líquido o de propulsante de gel que tengan una capacidad total de 
empuje de 8,41 x 105 N s o superior, pero inferior a 1,1 x 106 N s.

20B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
20B1 “Medios de producción” diseñados especialmente para los subsistemas incluidos 

en el artículo 20A.
20B2 “Equipos de producción” diseñados especialmente para los subsistemas incluidos 

en el artículo 20A.
20C MATERIALES
Ninguno.
20D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
20D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para los 

sistemas incluidos en el artículo 20B1.
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20D2 “Programas informáticos” (), no incluidos en el artículo 2D2, diseñados 
especialmente o modificados para la “utilización” de motores para cohetes incluidos en el 
subartículo 20A1b.

20E TECNOLOGÍA
20E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 20A, 20B ó 20D.

ANEXO II
RELACIÓN DE OTRO MATERIAL

ANEXO II.1
ARMAS DE FUEGO, SUS PIEZAS Y COMPONENTES ESENCIALES Y 

MUNICIONES PARA USO CIVIL. VISORES Y MIRAS
1. Aquellas armas de fuego, así como sus partes y componentes esenciales y 

municiones, definidas en el anexo I del Reglamento (UE) Nº 258/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se aplica el artículo 10 del 
Protocolo de las Naciones Unidas contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la delincuencia transnacional organizada, y por el que se establecen 
autorizaciones de exportación y medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones.

Nota: El anexo II.1 se aplica a aquellas armas de fuego, sus partes y componentes 
esenciales y municiones de uso civil. No están sometidas a control las partes y componentes 
no esenciales de armas de fuego, ni las armas de avancarga que sean réplicas de armas 
antiguas de acuerdo con su definición; ni las armas de aire comprimido. Los componentes de 
municiones sometidos a control están definidos en el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería aprobado por Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre.

2. Visores de intensificación de luz o imagen, o de formación de imagen de infrarrojos o 
térmica, para armas de fuego, distintas de las incluidas en el anexo I.1 de este real decreto.

ANEXO II.2
RELACIÓN DE OTRO MATERIAL REFERIDO A MATERIAL POLICIAL Y 

ANTIDISTURBIOS
1. Artificios generadores, proyectores, emisores o dispensadores de humos, gases, 

“agentes antidisturbios” o sustancias incapacitantes.
Nota: Este subartículo no somete a control los cartuchos para pistolas de señalización.
2. Lanzadores de los elementos descritos en el apartado anterior.
Nota 1: Este subartículo incluye los dispositivos para el lanzamiento de proyectiles 

antidisturbios y de artificios fumígenos y lacrimógenos (bocachas) que, para su 
funcionamiento, necesitan ser acoplados a un arma de fuego o de proyección por gas, 
aunque ésta no esté sometida a control.

Nota 2: Este subartículo no somete a control las pistolas de señalización.
3. Equipos de luz y sonido provocadores de aturdimiento, para el control de disturbios.
4. Vehículos para el control de disturbios con alguna de las siguientes características:
1. Sistemas para producir descargas eléctricas.
2. Sistemas para dispensar sustancias incapacitantes.
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3. Sistemas para dispensar agentes antidisturbios.
4. Cañones de agua.
5. Esposas normales.
Esposas normales son aquellas que tienen una dimensión total incluida la cadena, 

medida desde el borde externo de un puño al borde externo del otro puño, comprendida 
entre 150 y 280 mm en posición cerrada y que no han sido modificadas para causar dolor o 
sufrimiento.

Los materiales incluidos en esta relación no abarcan los sometidos a control en el 
Reglamento (CE) Nº 1236/2005 del Consejo, de 27 de junio de 2005 sobre el comercio de 
determinados productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir tortura 
u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. En virtud del artículo 7 del citado 
Reglamento referente a medidas nacionales, en el que se permite que un Estado miembro 
mantenga la prohibición de exportar ciertos productos, seguirá en vigor la prohibición de la 
exportación o expedición de grilletes para pies y cadenas para cintura a que se refiere la 
disposición adicional duodécima de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

ANEXO III
LISTAS DE ARMAS DE GUERRA, OTRO MATERIAL Y PRODUCTOS Y 
TECNOLOGÍAS DE DOBLE USO SOMETIDOS A CONTROL EN CUANTO A LA 

IMPORTACIÓN Y/O INTRODUCCIÓN
Nota: En algunos casos, los productos químicos se enumeran por nombre y número 

CAS. Esta lista se aplica a los productos químicos de la misma fórmula estructural (incluidos 
los hidratos) que están sometidos a control independientemente del nombre o del número 
CAS. Los números CAS se muestran para ayudar a identificar si un producto químico, o una 
mezcla, está sometido a control, independientemente de su nomenclatura. Los números 
CAS no pueden ser usados como identificadores únicos porque algunas formas de los 
productos químicos listados tienen números CAS diferentes y, además, mezclas que 
contienen un producto químico listado pueden tener un número CAS diferente.

ANEXO III.1
LISTA DE ARMAS DE GUERRA

Nota: Los términos que aparecen entre comillas (“”) en el presente anexo se encuentran 
definidos en el denominado Apéndice de Definiciones de los Términos Utilizados en el anexo 
I 1, en el anexo II y en el anexo III 1.

1.  ARMAS DE FUEGO CON UN CALIBRE DE 12,7 MM (0,50 PULGADAS) O INFERIOR, 
SEGÚN SE INDICA:.

a. Ametralladoras, fusiles, subfusiles y carabinas.
1. De calibre 12,7 mm que utilicen munición con vaina de ranura en el culote y no de 

pestaña o de reborde en el mismo lugar.
2. Que utilicen los siguientes calibres: (5,45x39,5), (5,56x45 o su equivalente 0,223), 

(7,62x39) y (7,62x51 OTAN).
N.B.: No se consideran armas de guerra las armas de repetición que utilicen munición de 

tipo 0,308 Winchester de bala expansiva o munición de tipo 7,62x39 de bala expansiva, para 
caza mayor.

b. Las armas de fuego automáticas no comprendidas en el apartado a. anterior.
c. Armas de cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para uso militar.
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2.  ARMAS O ARMAMENTO DE CALIBRE SUPERIOR A 12,7 MM (0,50 PULGADAS), 
LANZADORES Y SUS SISTEMAS ENTRENADORES, SEGÚN SE INDICA:.

Piezas de artillería, cañones, obuses, morteros, armas contracarro, cañones sin 
retroceso, lanzaproyectiles, lanzagranadas, lanzacohetes, lanzamisiles, lanzallamas y 
material militar para lanzamiento de humos y gases.

N.B.: No se consideran armas de guerra las armas de calibre superior a 12,7 mm y 
menor de 20 mm que no utilicen munición con vaina de ranura en el culote.

3.  MUNICIONES Y CARGAS PARA LAS ARMAS INDICADAS EN LOS ARTÍCULOS 1 Y 2 
DE LA PRESENTE LISTA Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA 
ELLAS.

4.  BOMBAS, TORPEDOS, GRANADAS, COHETES, MINAS, MISILES, CARGAS DE 
PROFUNDIDAD, CARGAS DE DEMOLICIÓN, DISEÑADOS O MODIFICADOS PARA USO 
MILITAR, Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

5.  SISTEMAS DE VIGILANCIA Y OBSERVACIÓN Y DE PUNTERÍA, GUIADO Y DE 
DIRECCIÓN DE TIRO DISEÑADOS O MODIFICADOS PARA USO MILITAR, SEGÚN SE 
INDICA, Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

a. Visores y miras de armas.
b. Ordenadores de bombardeo.
c. Equipos de radar.
d. Equipos de telemando.
e. Anteojos (incluidos los de visión nocturna).
f. Cámaras de formación de imagen de infrarrojos o térmica.
g. Telémetros.
h. Equipo de puntería para cañones.
i. Sistemas de control para armas.
Nota 1: Los equipos de la relación anterior, en particular los correspondientes a los 

apartados a, e, f, g y h, estarán sujetos a control siempre y cuando estén diseñados 
especialmente para uso militar, pudiendo ser asociados mediante acoplamiento mecánico o 
funcionalmente al armamento descrito en los artículos 1 y 2, y a las diversas plataformas y 
sistemas contemplados en este anexo III.1.

No obstante, los equipos de visión nocturna que incorporen tubos intensificadores de 
imagen de primera generación y vayan asociados al armamento descrito en el artículo 2, y a 
las diversas plataformas y sistemas contemplados en este anexo III.1, no estarán sujetos a 
control.

Nota 2: La expresión componentes diseñados especialmente incluye lo siguiente, cuando 
estén diseñados especialmente para uso militar:

a.- Los tubos convertidores de imágenes infrarrojas;
b.-Los tubos intensificadores de imagen (distintos de los de la primera generación);
c.-Las placas de microcanales;
d.-Los sistemas de refrigeración para sistemas de formación de imágenes;
e.- Los inversores de imagen de fibra óptica;
f.- Los fotocátodos con semiconductores compuestos.
N.B. Véanse también los subartículos 6A002.a.2 y 6A002.b de la Lista de Productos de 

Doble Uso de la UE.
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6.  CARROS DE COMBATE Y OTROS VEHÍCULOS TERRENOS DISEÑADOS O 
MODIFICADOS PARA USO MILITAR Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

7.  AGENTES TOXICOLÓGICOS Y PRECURSORES QUÍMICOS SEGÚN SE INDICAN:.
a. Agentes biológicos, químicos y radiactivos “adaptados para utilización en guerra”. 

Incluye los siguientes:
1. Agentes nerviosos para la guerra química:
a. Alquil (metil, etil, n-propil o isopropil)-fosfonofluoridatos de O-alquilo (iguales o 

inferiores a C10 incluyendo los cicloalquilos), tales como:

Sarin (GB): metilfosfonofluoridato de O-isopropilo (CAS 107-44-8); y
Somán (GD): metilfosfonofluoridato de O-pinacólilo (CAS 96-64-0);
b. N, N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosforamidocianidatos de O-alquilo (iguales 

o inferiores a C10), incluyendo los cicloalquilos, tales como:

Tabún (GA): N, N-dimetilfosforamidocianidato de O-etilo (CAS 77-81-6);
c. Alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonotiolatos de O-alquilo (iguales o inferiores a 

C10 incluyendo los cicloalquilos) y de S-2-dialquilo (metil, etil, n-propil o isopropil)-aminoetil y 
sus sales alquiladas y protonadas, tales como:

VX: Metil fosfonotiolato de O-etilo y de S-2-diisopropilaminoetilo (CAS 50782-69-9).
2. Agentes vesicantes para guerra química:
a. Mostazas de azufre, tales como:
Clorometilsulfuro de 2-cloroetilo (CAS 2625-76-5);
Sulfuro de bis (2-cloroetilo) (CAS 505-60-2);
Bis (2-cloroetiltio) metano (CAS 63869-13-6);
1, 2-bis (2-cloroetiltio) etano (CAS 3563-36-8);
1, 3-bis (2-cloroetiltio)-n-propano (CAS 63905-10-2);
1, 4-bis (2-cloroetiltio)-n-butano (CAS 142868-93-7);
1, 5-bis (2-cloroetiltio)-n-pentano (CAS 142868-94-8);
Bis (2-cloroetiltiometil) éter (CAS 63918-90-1);
Bis (2-cloroetiltioetil) éter (CAS 63918-89-8).
b. Levisitas, tales como:
2-clorovinildicloroarsina (CAS 541-25-3);
Tris (2-clorovinil) arsina (CAS 40334-70-1);
Bis (2-clorovinil) cloroarsina (CAS 40334-69-8);
c. Mostazas nitrogenadas, tales como:
HN1: bis (2-cloroetil) etilamina (CAS 538-07-8);
HN2: bis (2-cloroetil) metilamina (CAS 51-75-2);
HN3: tris (2-cloroetil) amina (CAS 555-77-1);
3. Agentes incapacitantes para la guerra química, tales como:
Bencilato de 3-quinuclidinilo (BZ) (CAS 6581-06-2);
4. Agentes defoliantes para la guerra química, tales como:
a. Butil 2-cloro-4-fluorofenoxiacetato (LNF);
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b. Ácido 2, 4, 5-triclorofenoacético mezclado con ácido 2, 4-diclorofenoxiacético (Agente 
naranja).

b. Precursores binarios de agentes para la guerra química y precursores claves, según 
se indican:

1. Difluoruros de alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonilo, tales como:
DF: Difluoruro de metilfosfonilo (CAS 676-99-3).
2. Fosfonito de O-alquil (H igual a ó menor que C10, incluyendo el cicloalquilo) O-2- 

dialquil (metil, etil, n-propil ó isopropil) aminoetil alquilo (metilo, etilo n-propilo o isopropilo) y 
correspondientes sales alquiladas y protonadas, tales como:

QL: Metilfosfonito de O-etil-2-di-isopropilaminoetilo (CAS 57856-11-8);
3. Clorosarín: Metilfosfonocloridato de O-isopropilo (CAS 1445-76-7);
4. Clorosomán: Metilfosfonocloridato de O-pinacolilo (CAS 7040-57-5).

8.  BUQUES DE GUERRA, EQUIPOS NAVALES ESPECIALIZADOS Y LOS 
COMPONENTES MODIFICADOS O DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

9.  “AERONAVES” DE GUERRA (INCLUIDOS LOS VEHÍCULOS AÉREOS NO 
TRIPULADOS UAV), EQUIPO RELACIONADO Y LOS COMPONENTES MODIFICADOS O 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

10.  SISTEMAS DE ARMAS DE ENERGÍA DIRIGIDA, SEGÚN SE INDICA, Y LOS 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

a. Sistemas “láser” diseñados especialmente para destruir un objetivo o hacer abortar la 
misión de un objetivo.

b. Sistemas de haces de partículas capaces de destruir un objetivo o hacer abortar la 
misión de un objetivo.

c. Sistemas de radiofrecuencia (RF) de gran potencia capaces de destruir un objetivo o 
de hacer abortar la misión de un objetivo.

11.  SATÉLITES MILITARES Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE 
PARA ELLOS.

12.  EQUIPOS Y SISTEMAS DE GUERRA ELECTRÓNICA, INCLUYENDO CIFRADO, Y 
BENGALAS, Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

Nota: Los términos utilizados en la presente Lista se entenderán de acuerdo con la 
definición dada en la Relación de Material de Defensa (RMD) y en el Reglamento de Armas.

ANEXO III.2
OTRO MATERIAL REFERIDO A ARMAS DE FUEGO, SUS PIEZAS Y 
COMPONENTES ESENCIALES Y MUNICIONES PARA USO CIVIL Y VISORES, 
MIRAS Y EQUIPOS DE VISIÓN NOCTURNA SOMETIDOS A CONTROL EN LA 

IMPORTACIÓN Y/O INTRODUCCIÓN.
1. Aquellas armas de fuego, así como sus partes y componentes esenciales y 

municiones, definidas en el anexo I del Reglamento (UE) Nº 258/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se aplica el artículo 10 del 
Protocolo de las Naciones Unidas contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la delincuencia transnacional organizada, y por el que se establecen 
autorizaciones de exportación y medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones.
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Nota: El anexo II.1 se aplica a aquellas armas de fuego, sus partes y componentes 
esenciales y municiones de uso civil. Las armas de fuego y municiones incluidas en el Anexo 
I.1 Relación de Material de Defensa se refieren a armas de uso militar. No están sometidas a 
control las partes y componentes no esenciales de armas de fuego, ni las armas de 
avancarga que sean réplicas de armas antiguas de acuerdo con su definición; ni las armas 
de aire comprimido. Los componentes de municiones sometidos a control están definidos en 
el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería aprobado por Real Decreto 989/2015, 
de 30 de octubre.

2. Tubos intensificadores de imagen y sensores de absorción de radiación infrarroja y 
sus componentes especialmente diseñados para ellos.

Nota 1: Este artículo no somete a control los tubos intensificadores de primera 
generación.

Nota 2: Este artículo somete a control aquellos sistemas de visión nocturna o térmica 
adaptables a armas de fuego de uso civil o a sus miras.

Nota 3: Este artículo no somete a control los visores ópticos telescópicos.

ANEXO III.3
LISTAS DE PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS DE DOBLE USO SOMETIDOS A 

CONTROL EN LA IMPORTACIÓN Y/O INTRODUCCIÓN

LISTA DE PRODUCTOS NUCLEARES DE DOBLE USO INCLUIDOS EN LA 
CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN FÍSICA DE LOS MATERIALES NUCLEARES

a. “Uranio natural” en forma de metal, aleación, compuesto químico o concentrado, así 
como cualquier otro material que lo contenga.

Nota: no se someten a control cuatro gramos o menos de uranio natural cuando estén 
contenidos en un elemento sensor de un instrumento.

b. “Materiales fisionables especiales”
Nota: no se someten a control cuatro gramos efectivos o menos de materiales fisionables 

especiales cuando estén contenidos en un elemento sensor de un instrumento.

SUSTANCIAS QUÍMICAS QUE ESTÁN INCLUIDAS EN LAS LISTAS 1, 2 Y 3 DE LA 
CONVENCIÓN DE 13 DE ENERO DE 1993 SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL 
DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO DE ARMAS 

QUÍMICAS Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN
LISTA 1.
a. Ricina (CAS 9009-86-3)
b. Saxitoxina (CAS 35523-89-8)
LISTA 2.
a. Sustancias químicas tóxicas:
1. Amitón: fosforotiolato de O,O-dietil S-[2-(dietilamino) etilo] (CAS 78-53-5) y sales 

alquiladas o protonadas correspondientes;
2. PFIB: 1,1,3,3,3-pentafluor-2-(trifluorometil)-1-propeno (CAS 382-21-8);
3.VÉASE LA LISTA DE ARMAS DE GUERRA EN LO QUE RESPECTA A
BZ: Benzilato de 3-quinuclidinilo (CAS 6581-06-2);
b. Precursores:
4. Sustancias químicas distintas de las incluidas en la Lista de Armas de Guerra, que 

contengan un átomo de fósforo en enlace con un grupo metilo, etilo, n-propilo o isopropilo, 
pero no en otros átomos de carbono.
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Ej.: Dicloruro de metilfosfonilo (CAS 676-97-1) Metilfosfonato de dimetilo (CAS 756-79-6)
Excepción: Fonofos: Etilfosfonotiolotionato de O-etilo S-fenilo (CAS 944-22-9);
5. N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) dihaluros fosforamídicos;
6. Dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil)-N,N- dialquílicos [metil, etil, n-propil o isopropilo] 

fosforamidatos;
7. Tricloruro de arsénico (CAS 7784-34-1);
8. Ácido 2,2-difenil-2-hidroxiacético (ácido bencílico) (CAS 76-93-7);
9. Quinuclidinol-3 (CAS 1619-34-7);
10. Cloruros de N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetil-2 y sales 

protonadas correspondientes;
11. N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetanoles-2 y sales protonadas 

correspondientes;
Excepciones: N,N-dimetilaminoetanol (CAS 108-01-0) y sales protonadas 

correspondientes;
N,N-dietilaminoetanol (CAS 100-37-8) y sales protonadas correspondientes
12. N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetanol-2 tioles y sales protonadas 

correspondientes;
13. Tiodiglicol: sulfuro de bis (2-hidroxietilo) (CAS 111-48-8);
14. Alcohol pinacólico: 3,3-dimetilbutanol-2 (CAS 464-07-3).
LISTA 3.
a. Sustancias químicas tóxicas:
1. Fosgeno: dicloruro de carbonilo (CAS 75-44-5);
2. Cloruro de cianógeno (CAS 506-77-4);
3. Cianuro de hidrógeno (CAS 74-90-8);
4. Cloropicrina: tricloronitrometano (CAS 76-06-2).
b. Precursores:
5. Oxicloruro de fósforo (CAS 10025-87-3);
6. Tricloruro de fósforo (CAS 7719-12-2);
7. Pentacloruro de fósforo (CAS 10026-13-8);
8. Fosfito trimetílico (CAS 121-45-9);
9. Fosfito trietílico (CAS 122-52-1);
10. Fosfito dimetílico (CAS 868-85-9);
11. Fosfito dietílico (CAS 762-04-9);
12. Monocloruro de azufre (CAS 10025-67-9)
13. Dicloruro de azufre (CAS 10545-99-0);
14. Cloruro de tionilo (CAS 7719-09-7);
15. Etildietanolamina (CAS 137-87-7);
16. Metidietanolamina (CAS 105-59-9);
17. Trietanolamina (CAS 102-71-6).
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LISTA DE PRODUCTOS DE DOBLE USO INCLUIDOS EN LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO, PRODUCCIÓN Y EL ALMACENAMIENTO DE 

ARMAS BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN
a. Bacterias:
Bacillus anthracis, brucella abortus, brucella melitensis, brucella suis, burkholderia 

(pseudomonas) mallei, burkholderia (pseudomonas) pseudomallei, coxiella burnetti, 
francisella tularensis, vibrio cholerae y yersinia pestis.

b. Virus:
ébola, encefalitis equina de Venezuela, encefalitis vector/garrapata, fiebres hemorrágicas 

y fiebre amarilla, guanarito, hantaan, junín, lassa, maburg, machupo, mycobacterium 
tuberculosis, nipah, sabia, viruela,.

c. Toxinas:
Botulínica, del clostridium perfringens, enterotoxina B de staphilococcus, ricina, 

saxitoxina, y T-2 micotoxinas.
N. B.: Véanse los subartículos 7.a del anexo I.1 y del anexo III.1

MATERIAL DE DESACTIVACIÓN DE EXPLOSIVOS IMPROVISADOS
1A006 Equipos especialmente diseñados o modificados para la eliminación de artefactos 

explosivos improvisados (IED), según se indica, y componentes y accesorios diseñados 
expresamente para ellos:

N.B. Véase asimismo la Relación de Material de Defensa.
a. Vehículos de control remoto
b. “Disruptores”.
Nota técnica: A los efectos del subartículo 1A006.b los “disruptores” son dispositivos 

diseñados especialmente para impedir el funcionamiento de un dispositivo explosivo 
mediante el lanzamiento de un líquido, un sólido o un proyectil frangible.

Nota: El artículo 1A006 no somete a control el equipo que va acompañado de su 
operador.

5A001.h Material contra artefactos explosivos improvisados (IED) y equipo conexo, 
según se indica:

1. Equipos de transmisión por radiofrecuencia (RF), no especificados en el subartículo 
5A001.f, diseñados o modificados para activar prematuramente o impedir la puesta en 
marcha de dispositivos explosivos improvisados (IED).

2. Equipos que utilicen técnicas destinadas a permitir las radiocomunicaciones en los 
mismos canales de frecuencia en los que transmite el equipo coubicado que se especifica en 
el subartículo 5A001.h.1.

N.B. Véase asimismo la Relación de Material de Defensa.
Lista de productos de doble uso no incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 

2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por el que se 
establece un régimen de la Unión de control de las exportaciones, el corretaje, la asistencia 
técnica, el tránsito y la transferencia de productos de doble uso (versión refundida).

1C901 Nitrato amónico (CAS 6484-52-2) en grado explosivo con una concentración 
mayor o igual de nitrógeno del 31,5  %.

Nota 1: El artículo 1C901 somete a control nitrato amónico, nitrato amónico técnico, 
nitrato amónico granulado, nitrato amónico poroso y cualquier otra presentación en la que 
pueda ser utilizado como oxidante sólido.

Nota 2: El artículo 1C901 incluye las mezclas explosivas de nitrato amónico con fuel, 
emulsiones, hidrogeles y explosivos resistentes al agua.
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Nota 3: El artículo 1C900 no somete a control el nitrato amónico en grado fertilizante de 
alta densidad y baja porosidad.

Nota 4: el artículo 1C901 no somete a control el nitrato amónico (números ONU 1942 y 
2426) para la fabricación de explosivos, así como de las matrices de emulsiones, 
suspensiones y geles a base de nitrato amónico (número ONU 3375) que se usen para la 
fabricación de explosivos, que se regirá por la Instrucción técnica complementaria número 30 
del Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero.

5A901 Sistemas y equipos de radiofrecuencia no incluidos en las categorías 5.A.1.f y 
5.A.1.h del anexo I del Reglamento (UE) 2021/821821 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2021, componentes y accesorios, especialmente diseñados o 
modificados para desarrollar cualquiera de las siguientes funciones:

1. Tomar el control y comando de aviones no tripulados.
2. Interferir de forma deliberada y selectiva, denegar, inhibir, degradar o engañar, las 

señales de radiofrecuencia para el control y comando de aviones no tripulados.
3. Utilizar las características específicas del protocolo de radiofrecuencia empleado por 

los aviones no tripulados para interferir en su funcionamiento.
N.B. Para los sistemas de perturbación GNSS, véase asimismo la Relación de Material 

de Defensa, categoría 11.b.

ANEXO III.4
LISTA DE PRODUCTOS SOMETIDOS A CONTROL EN LA EXPORTACIÓN Y/O 
EXPEDICIÓN NO INCLUIDOS EN EL ANEXO I DEL REGLAMENTO (UE) 2021/821 
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 20 DE MAYO DE 2021, 
POR EL QUE SE ESTABLECE UN RÉGIMEN DE LA UNIÓN DE CONTROL DE 
LAS EXPORTACIONES, EL CORRETAJE, LA ASISTENCIA TÉCNICA, EL 
TRÁNSITO Y LA TRANSFERENCIA DE PRODUCTOS DE DOBLE USO (VERSIÓN 

REFUNDIDA)
1C901 Nitrato amónico (CAS 6484-52-2) en grado explosivo con una concentración 

mayor o igual de nitrógeno del 31,5  %.
Nota 1: El artículo 1C901 somete a control nitrato amónico, nitrato amónico técnico, 

nitrato amónico granulado, nitrato amónico poroso y cualquier otra presentación en la que 
pueda ser utilizado como oxidante sólido.

Nota 2: El artículo 1C901 incluye las mezclas explosivas de nitrato amónico con fuel, 
emulsiones, hidrogeles y explosivos resistentes al agua.

Nota 3: El artículo 1C901 no somete a control el nitrato amónico en grado fertilizante de 
alta densidad y baja porosidad.

Nota 4: El artículo 1C901 no somete a control en la expedición el nitrato amónico 
(números ONU 1942 y 2426) para la fabricación de explosivos, así como de las matrices de 
emulsiones, suspensiones y geles a base de nitrato amónico (número ONU 3375) que se 
usen para la fabricación de explosivos, que se regirá por la Instrucción técnica 
complementaria número 30 del Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real Decreto 
130/2017, de 24 de febrero.

5A901 Sistemas y equipos de radiofrecuencia no incluidos en las categorías 5.A.1.f y 
5.A.1.h, componentes y accesorios, especialmente diseñados o modificados para desarrollar 
cualquiera de las siguientes funciones:

1. Tomar el control y comando de aviones no tripulados.
2. Interferir de forma deliberada y selectiva, denegar, inhibir, degradar o engañar, las 

señales de radiofrecuencia para el control y comando de aviones no tripulados.
3. Utilizar las características específicas del protocolo de radiofrecuencia empleado por 

los aviones no tripulados para interferir en su funcionamiento.
N.B. Para los sistemas de perturbación GNSS, véase asimismo la Relación de Material 

de Defensa, categoría 11.b.
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ANEXO III.5
LISTA DE PRODUCTOS SOMETIDOS A CONTROL EN LA EXPORTACIÓN NO 

INCLUIDOS EN EL ANEXO I DEL REGLAMENTO (UE) 2021/821.
5A902 Sistemas, equipos y componentes de vigilancia para redes públicas de 

información y comunicación, no especificados en el artículo 5A001 del anexo I del 
Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, 
diseñados para cualquiera de las siguientes funciones:

1. Monitorización para aplicaciones de interceptación legal (de acuerdo con los requisitos 
de interceptación legal y de seguridad de las telecomunicaciones para funciones de red ETSI 
ES 201 158, interfaz de traspaso para interceptación legal del tráfico de telecomunicaciones 
ETSI ES 201 671 o estándares y especificaciones equivalentes) y componentes 
especialmente diseñados para ellos.

2. Retención de datos de llamadas (de acuerdo con los requisitos para la interceptación 
legal de datos por los organismos encargados de hacer cumplir la ley para el manejo de 
datos ETSI TS 102 656 o estándares y especificaciones equivalentes) y componentes 
especialmente diseñados para los mismos.

Nota técnica: Los datos de llamadas incluyen información de señalización, origen y 
destino (por ejemplo, números de teléfono, direcciones IP o MAC, etc.), fecha y hora y origen 
geográfico de la comunicación.

Nota: el subartículo 5A902 no somete a control los sistemas, equipos o componentes 
diseñados especialmente para cualquiera de los siguientes propósitos:

a) Facturación,
b) Funciones de recopilación de datos dentro de los elementos de la red,
c) Calidad de servicio de la red, o
d) Satisfacción del usuario.
5D902 Programas informáticos no especificados en el artículo 5D001 del anexo I del 

Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, 
especialmente diseñados o modificados para el desarrollo, producción, uso, configuración 
funcional y control de rendimiento de los sistemas, equipos y componentes de vigilancia 
especificados en los artículos 5A902.

4A901. Computadoras cuánticas y ensamblajes electrónicos relacionados y sus 
componentes, como sigue:

a. Computadoras cuánticas, de acuerdo a los siguientes requisitos;
1. Computadoras cuánticas que admiten 34 o más cúbits físicos, pero menos de 100, 

totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual a 
10-4;

2. Computadoras cuánticas que admiten 100 o más cúbits físicos, pero menos de 200, 
totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual a 
10-3;

3. Computadoras cuánticas que admiten 200 o más cúbits físicos, pero menos de 350, 
totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual a 
2x10-3;

4. Computadoras cuánticas que admiten 350 o más cúbits físicos, pero menos de 500, 
totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual a 
3x10-3;

5. Computadoras cuánticas que admiten 500 o más cúbits físicos, pero menos de 700, 
totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual a 4 
x 10-3;

6. Computadoras cuánticas que admiten 700 o más cúbits físicos, pero menos de 1.100, 
totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual a 5 
x 10-3;
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7. Computadoras cuánticas que admiten 1.100 o más cúbits físicos, pero menos de 
2.000, totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o 
igual a 6 x 10-3;

8. Computadoras cuánticas que admiten 2.000 cúbits físicos o más totalmente 
controlados, conectados y en funcionamiento;

b. Dispositivos cúbits y circuitos cúbits, que contengan o admitan grupos de cúbits 
físicos, y especialmente diseñados para elementos especificado en 4.A.901.;

c. Componentes de control cuántico y dispositivos de medición cuántica, diseñados 
especialmente para los elementos especificados en 4.A.901.;

Notas:
1. 4.A.901. se aplica al modelo de circuito (o “gate-based”) y computadores cuánticos 

unidireccionales (o “measurement-based”, MBQC).
2. Los artículos especificados por 4.A.901. no necesariamente deben de contener 

físicamente cualquier cúbit. Por ejemplo, las computadoras cuánticas basadas en esquemas 
de fotónica no contienen permanentemente un elemento físico que puede ser identificado 
como un cúbit. Los cúbits fotónicos se generan mientras la computadora está funcionando y 
luego se descartan.

3. Los artículos especificados por 4.A.901. incluyen semiconductores, superconductores, 
y chips de cúbits fotónicos y conjuntos de chips; conjuntos de dispositivos para capturar 
iones; otras tecnologías de confinamiento de cúbits; e interconexiones coherentes entre 
dichos elementos.

4. 4.A.901. se aplica a elementos diseñados para calibrar, inicializar, manipular o medir 
los cúbits residentes de una computadora cuántica.

Notas técnicas:
A los efectos de 4.A.901.:
1. Un cúbit físico es un sistema cuántico de dos niveles que se utiliza para representar la 

unidad elemental de la lógica cuántica por medio de manipulaciones y mediciones que no 
tienen errores corregidos. Los cúbits físicos se distinguen de los cúbits lógicos, en que los 
cúbits lógicos son cúbits con errores corregidos compuestos por muchos cúbits físicos.

2. Totalmente controlado significa que el cúbit físico se puede calibrar, inicializar, activar y 
leer, según sea necesario.

3. Conectado significa que las operaciones de puerta de dos cúbits pueden ser 
realizadas entre cualquier par arbitrario de los cúbits físicos de trabajo disponibles. Esto no 
implica necesariamente que se tenga que producir conectividad “todos a todos”.

4. Funcionamiento significa que el cúbit físico realiza funciones universales de trabajo 
computacional cuántico de acuerdo a las especificaciones del sistema para las medidas del 
volumen y la capacidad, de acuerdo a la fidelidad operativa de cúbit.

5. Que admiten 34 cúbits físicos o más totalmente controlados, conectados, y en 
funcionamiento se refiere a la capacidad de una computadora cuántica para confinar, 
controlar, medir y procesar la información cuántica incorporada en 34 o más cúbits físicos.

6. Error C-NOT es el error de puerta física promedio para las “Controlled-NOT (C-NOT)” 
puertas vecinas más cercanas de dos cúbits físicos.

4.E.901. Tecnología para el desarrollo o la producción de computadoras cuánticas, 
dispositivos y circuitos cúbits, así como componentes de control y medición cuántica 
especificados en 4.A.901.

3.B.901. Equipos de microscopios electrónicos de barrido diseñados para imágenes de 
dispositivos semiconductores o circuitos integrados, que tengan todas las siguientes 
características:

a. Precisión de colocación en el escenario igual o inferior a 30 nm;
b. Medición de posicionamiento del escenario realizada con interferometría láser;
c. Calibración de posición dentro de un campo de visión basado en medición de la 

longitud de escala por interferometría láser;
d. Capacidad de recopilar y almacenar imágenes con más de 2 x 108 píxeles;
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e. Superposición del campo de visión de menos del 5 por ciento en las direcciones 
vertical y horizontal;

f. Unión del campo de visión por superposición inferior a 50 nm; y
g. Voltaje de aceleración superior a 21 kV;
Nota:
3.B.901. Incluye equipos de microscopios electrónicos de barrido diseñados para la 

reparación de chips.
3.E.901. Tecnología para el desarrollo o la producción de microscopios electrónicos de 

barrido especificados en 3.B.901.
3.D.901. Software diseñado para extraer GDSII o datos de diseño estándar equivalentes 

y realizar una alineación de capa a capa a partir de imágenes de microscopios electrónicos 
de barrido, y generar una lista de conexión de circuito o datos GDSII de varias capas.

Nota técnica:
Por GDSII (Graphic Design System II) se entiende un formato de archivo de base de 

datos para el intercambio de datos de ilustraciones de circuitos integrados o ilustraciones de 
diseños de circuitos integrados.

3.E.902. Tecnología para el desarrollo o la producción de software especificado en 
3.D.901.

3.B.902. Equipo diseñado para el grabado seco que tenga cualquiera de las siguientes 
características:

1. Equipos diseñados o modificados para el grabado seco isotrópico, que tengan una 
selectividad en el grabado de silicio-germanio respecto al silicio (SiGe:Si) mayor o igual que 
100:1; o

2. Equipo diseñado o modificado para el grabado anisotrópico seco, que tenga todas las 
siguientes características;

a. Fuentes de energía de radiofrecuencia con al menos una salida de radiofrecuencia 
pulsada;

b. Válvulas de conmutación rápida de gas con tiempo de conmutación inferior a 300 
milisegundos; y

c. Abrazadera electrostática con veinte o más elementos de temperatura variable 
controlables.

Nota 1:
3.B.902. incluye grabado por radicales, iones, reacciones secuenciales o reacciones no 

secuenciales.
Nota 2:
3.B.902. incluye el grabado con plasma excitado por pulsos de radio frecuencia, plasma 

excitado con ciclo de trabajo pulsado, plasma modificado con voltaje pulsado en electrodos, 
inyección cíclica y purga de gases combinados con plasma, grabado de capa atómica de 
plasma o grabado de capa cuasi atómica de plasma.

Nota técnica 1:
A efectos de 3.B.902., la selectividad en el grabado de silicio-germanio respecto al silicio 

(SiGe:Si) se mide para una concentración de Ge superior o igual al 30 % (Si0,70Ge0,30).

Nota técnica 2:
A los efectos de 3.B.902, radical se define como un átomo, molécula o ion que tiene un 

electrón desapareado en una configuración de capa de electrones abierta.
3.E.903. Tecnología para el desarrollo o la producción de equipos diseñado para el 

grabado seco especificados en 3.B.902.
3.E.904. Tecnología para el desarrollo o la producción de circuitos o dispositivos 

integrados, utilizando estructuras de transistor de efecto de campo de puerta envolvente 
(GAAFET).
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1.B.901. Equipos de fabricación aditiva diseñados o modificados para producir, a partir 
de materiales energéticos, dispositivos o formas que sean del tipo explosivo, pirotécnicos o 
propulsores, y que tengan cualquiera de las características siguientes:

a. Diseñado o modificado para cumplir con las normas nacionales de seguridad 
aplicables a entornos con municiones potencialmente explosivas; o

b. Una o más extrusoras ultrasónicas.

ANEXO IV
LICENCIA GENERAL DE TRANSFERENCIA DE MATERIAL DE DEFENSA

LISTA DE ARTÍCULOS
La presente lista relaciona el Material de Defensa que puede ser incluido en la Licencia 

General de Transferencia. Excluye vehículos completos, buques, aeronaves u otros equipos 
completos. El listado hace referencia a la clasificación de los artículos de la Relación de 
Material de Defensa (anexo I.1 de este Reglamento)

4.  BOMBAS, TORPEDOS, COHETES, MISILES, OTROS DISPOSITIVOS Y CARGAS 
EXPLOSIVAS Y EQUIPO RELACIONADO Y ACCESORIOS, SEGÚN SE INDICA, Y LOS 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 4 del anexo I.1, excepto:
1/Minas antipersonal, y los componentes diseñados especialmente para ellas;
2/Cohetes, misiles capaces de alcanzar un rango de al menos 300 km;
3/Componentes utilizables en el apartado 2/ anterior según se indica:
• Etapas individuales de cohetes;
• Vehículos de reentrada, y componentes según se indica:
a. Escudos térmicos y componentes para ellos;
b. Disipadores de calor y componentes para ellos, o
c. Equipos electrónicos para vehículos de reentrada;
• Motores de cohetes o misiles;
• Cuerpos de torpedos;
• Cargas para minas;
• Sub-municiones y sus dispensadores;
• Ojivas, cabezas de guiado, buscadores de objetivos o cebos para armas incluidas en el 

artículo 4;
• Sistemas de control del vector de empuje;
• Los dispositivos de seguridad, armado, cebado y disparo de armas u ojivas.
4/Sistemas MANPADS (misiles antiaéreos portátiles lanzados desde el hombro) 

completos (con o sin misiles, incluyendo equipos de lanzamiento y cohetes) y los 
componentes diseñados especialmente para ellos;

5/Misiles para MANPADS (incluyendo los misiles que puedan ser utilizados sin 
modificaciones en otras aplicaciones) y los componentes diseñados especialmente para 
ellos.
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5.  SISTEMAS DE DIRECCIÓN DE TIRO, EQUIPO RELACIONADO DE ALERTA Y AVISO, 
Y SISTEMAS RELACIONADOS, EQUIPO DE ENSAYO Y DE ALINEACIÓN Y DE 
CONTRAMEDIDAS, SEGÚN SE INDICA, DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA USO 
MILITAR, ASÍ COMO LOS COMPONENTES Y ACCESORIOS DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Subartículos 5.a, 5.b, 5.c, 5.d están incluidos, excepto:
-Equipos de contramedidas
-Equipos y componentes excluidos de otras categorías en la licencia general.

6.  VEHÍCULOS TERRENOS Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.
Subartículos 6.a y 6.b. Todos los equipos están incluidos excepto:
-Vehículos completos
-Chasis y torretas
-Equipos y componentes excluidos de otras categorías en la licencia general.

7.  AGENTES QUÍMICOS O BIOLÓGICOS TÓXICOS, “AGENTES ANTIDISTURBIOS”, 
MATERIALES RADIACTIVOS, EQUIPO RELACIONADO, COMPONENTES Y 
MATERIALES, SEGÚN SE INDICA:.

Sólo:
Subartículo 7.g.: Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, para 

la detección o identificación de los materiales especificados en los subartículos 7.a, 7.b o d, y 
componentes diseñados especialmente para ellos.

8.  “MATERIALES ENERGÉTICOS”, Y SUSTANCIAS RELACIONADAS, SEGÚN SE 
INDICA:.

Excepto:
Subartículo 8.a. “Explosivos” según se indica (del 1 al 34), y las mezclas de ellos
Subartículo 8.g. “Precursores” según se indica (del 1 al 8), y las mezclas de ellos

9.  BUQUES DE GUERRA (DE SUPERFICIE O SUBACUÁTICOS), EQUIPOS NAVALES 
ESPECIALES, ACCESORIOS, COMPONENTES Y OTROS BUQUES DE SUPERFICIE, 
SEGÚN SE INDICA:.

Todos los equipos excepto:
-Buques y submarinos completos.
-Equipos de contramedida
-Equipos y componentes excluidos de otras categorías en la licencia general.

10.  “AERONAVES”, “VEHÍCULOS MÁS LIGEROS QUE EL AIRE”, VEHÍCULOS AÉREOS 
NO TRIPULADOS (), MOTORES DE AVIACIÓN Y EQUIPO PARA “AERONAVES”, 
EQUIPOS ASOCIADOS Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA, DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE O MODIFICADOS PARA USO MILITAR:.

Todos los subartículos 10.a, 10.d, 10.e, 10.f, 10.g, 10.h y 10.i están incluidos, excepto:
-Aeronave completa
-Aeronaves no tripuladas y equipo relacionado, según se indica, y componentes 

diseñados especialmente para ellos:
1. Vehículos aéreos no tripulados, (), vehículos aéreos teledirigidos (), vehículos 

autónomos programables y “vehículos más ligeros que el aire” no tripulados;
2. Lanzadores, equipo de recuperación y equipo de apoyo en tierra;
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3. Equipo diseñado para mando o control;
-Equipos y componentes excluidos de otras categorías en la licencia general.

11.  EQUIPOS ELECTRÓNICOS, NO ESPECIFICADOS EN NINGUNA OTRA PARTE DEL 
ANEXO I.1, SEGÚN SE INDICA, Y COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA 
ELLOS:.

Solo componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 11, excepto:
1/Conjuntos de guiado capaces de conseguir una exactitud del sistema de 3,33 % o 

menos del alcance, que puedan utilizarse en cohetes o misiles capaces de alcanzar un 
rango de al menos 300 km;

2/Equipos de pruebas para MANPADs.

13.  EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES BLINDADAS O DE PROTECCIÓN, Y 
COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.

Sólo:
Subartículo 13.c: Cascos manufacturados de acuerdo con estándares o especificaciones 

militares, o con normas nacionales comparables, y componentes diseñados especialmente 
para ellos (es decir, el armazón, el forro y los acolchados del casco);

Subartículo 13.d: Trajes blindados o prendas de protección, y componentes para ellos, 
según se indica:

1. Trajes blindados blandos, prendas de protección manufacturadas para cumplir 
estándares o especificaciones militares, o sus equivalentes, y componentes diseñados 
especialmente para ellas;

Nota: A los efectos del subartículo 13.d.1., los estándares o especificaciones militares 
incluyen, como mínimo, especificaciones de protección contra la fragmentación. 

2. Placas rígidas para trajes blindados que proporcionen protección antibalas de nivel 
igual o superior al nivel III (NIJ 0101.06, julio de 2008) o sus equivalentes nacionales.

14.  ‘EQUIPOS ESPECIALIZADOS PARA EL ENTRENAMIENTO MILITAR’ O LA 
SIMULACIÓN DE ESCENARIOS MILITARES, SIMULADORES DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA EL APRENDIZAJE DEL MANEJO DE ARMAS DE FUEGO U 
OTRAS ARMAS ESPECIFICADAS EN LOS ARTÍCULOS 1 Ó 2, Y COMPONENTES Y 
ACCESORIOS DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

Todos los productos incluidos en el artículo 14, excepto:
1/Equipos de entrenamiento para MANPADS

15.  EQUIPOS DE FORMACIÓN DE IMAGEN O DE CONTRAMEDIDA, SEGÚN SE INDICA, 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA USO MILITAR, Y COMPONENTES Y ACCESORIOS 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Subartículos 15.b, 15.c, 15.d, y 15.e están incluidos.

16.  PIEZAS DE FORJA, PIEZAS DE FUNDICIÓN Y PRODUCTOS SEMIELABORADOS, 
CUYO USO EN UN PRODUCTO SOMETIDO A CONTROL ES IDENTIFICABLE POR LA 
COMPOSICIÓN DEL MATERIAL, GEOMETRÍA O FUNCIÓN, Y LOS CUALES ESTÁN 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA CUALQUIER PRODUCTO ESPECIFICADO EN LOS 
ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 6, 9, 10, 12 Ó 19.

Todos los equipos están incluidos en el artículo 16, excepto:
-Los equipos relacionados con MANPADS
-Cualquier producto relacionado con equipos cuya exportación no está permitida con 

licencia general.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 60  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 1403 –



17.  EQUIPOS MISCELÁNEOS, MATERIALES Y ‘BIBLIOTECAS’, SEGÚN SE INDICA, Y 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Excepto:
Subartículo 17.f. ‘Bibliotecas’ (bases de datos paramétricos técnicos) diseñadas 

especialmente para uso militar con alguno de los equipos especificados en el Anexo I.1 del 
Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de 
productos y tecnologías de doble uso;

Subartículo 17.g. Equipo nuclear generador de potencia o propulsión, incluyendo los 
“reactores nucleares”, diseñado especialmente para uso militar y los componentes para ellos 
diseñados especialmente o ‘modificados’ para uso militar;

Subartículo 17.n Modelos para ensayo diseñados especialmente para el “desarrollo” de 
los equipos especificados en los artículos 4, 6, 9 ó 10, y sus componentes especialmente 
diseñados.

18.  EQUIPO DE PRODUCCIÓN Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.
Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 18, excepto:
1/Equipos de producción para MANPADS.

21.  “EQUIPO LÓGICO” (), SEGÚN SE INDICA:.
Los subartículos 21.a y 21.b, sólo:
Subartículo 21.a: Equipo lógico (software) diseñado especialmente o modificado para el 

“desarrollo”, la “producción” o la “utilización” de equipos, materiales o “equipo lógico”, 
especificados en el anexo I.1 del Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso;

Subartículo 21.b.1. “Equipo lógico” () diseñado especialmente para uso militar y diseñado 
especialmente para la modelización, la simulación o la evaluación de sistemas de armas 
militares;

22.  “TECNOLOGÍA”, SEGÚN SE INDICA:.
Excepto:
1/Código fuente. El código fuente sólo puede ser incluido cuando esté relacionado con 

equipo lógico (software) incluido en la presente lista (por ejemplo; no se incluye el código 
fuente relacionado con el subartículo 17.f.)

ANEXO V
LICENCIA GLOBAL DE TRANSFERENCIA DE COMPONENTES DE MATERIAL 

DE DEFENSA

ANEXO V.1
LICENCIA GLOBAL DE TRANSFERENCIA DE COMPONENTES DE MATERIAL 

DE DEFENSA
LISTA DE ARTÍCULOS

La presente lista relaciona el Material de Defensa que puede ser incluido en la Licencia 
Global de Componentes de Material de Defensa. Excluye vehículos completos, buques, 
aeronaves u otros equipos completos. El listado hace referencia a la clasificación de los 
artículos de la Relación de Material de Defensa (anexo I.1 de este Reglamento).
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4.  BOMBAS, TORPEDOS, COHETES, MISILES, OTROS DISPOSITIVOS Y CARGAS 
EXPLOSIVAS Y EQUIPO RELACIONADO Y ACCESORIOS, SEGÚN SE INDICA, Y LOS 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 4 del anexo I del 
Reglamento, excepto:

1/Minas antipersonal, y los componentes diseñados especialmente para ellas;
2/Cohetes, misiles capaces de alcanzar un rango de al menos 300 km;
3/Componentes utilizables en el apartado 2/ anterior según se indica:
• Etapas individuales de cohetes;
• Vehículos de reentrada, y componentes según se indica:
a. Escudos térmicos y componentes para ellos;
b. Disipadores de calor y componentes para ellos, o
c. Equipos electrónicos para vehículos de reentrada;
• Motores de cohetes o misiles;
• Cuerpos de torpedos;
• Cargas para minas;
• Sub-municiones y sus dispensadores;
• Ojivas, cabezas de guiado, buscadores de objetivos o cebos para armas incluidas en el 

artículo 4 del anexo I del Reglamento;
• Sistemas de control del vector de empuje;
• Los dispositivos de seguridad, armado, cebado y disparo de armas u ojivas.
4/Sistemas MANPADS (misiles antiaéreos portátiles lanzados desde el hombro) 

completos (con o sin misiles, incluyendo equipos de lanzamiento y cohetes) y los 
componentes diseñados especialmente para ellos;

5/Misiles para MANPADS (incluyendo los misiles que puedan ser utilizados sin 
modificaciones en otras aplicaciones) y los componentes diseñados especialmente para 
ellos.

5.  SISTEMAS DE DIRECCIÓN DE TIRO, EQUIPO RELACIONADO DE ALERTA Y AVISO, 
Y SISTEMAS RELACIONADOS, EQUIPO DE ENSAYO Y DE ALINEACIÓN Y DE 
CONTRAMEDIDAS, SEGÚN SE INDICA, DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA USO 
MILITAR, ASÍ COMO LOS COMPONENTES Y ACCESORIOS DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 5 del anexo I del 
Reglamento

6.  VEHÍCULOS TERRENOS Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.
Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 6 del anexo I del 

Reglamento, excepto:
1/Chasis para tanques de combate y vehículos armados de combate;
2/Torretas de armas para tanques de combate

7.  AGENTES QUÍMICOS O BIOLÓGICOS TÓXICOS, “AGENTES ANTIDISTURBIOS”, 
MATERIALES RADIACTIVOS, EQUIPO RELACIONADO, COMPONENTES Y 
MATERIALES, SEGÚN SE INDICA:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 7 del anexo I del 
Reglamento, sólo:
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Subartículo 7.g.: Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, para 
la detección o identificación de los materiales especificados por los subartículos 7.a, 7.b o d, 
y componentes diseñados especialmente para ellos.

9.  BUQUES DE GUERRA, EQUIPOS NAVALES ESPECIALIZADOS Y ACCESORIOS, 
SEGÚN SE INDICA, Y COMPONENTES PARA ELLOS, DISEÑADOS ESPECIALMENTE 
PARA USO MILITAR:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 9 del anexo I del 
Reglamento, excepto:

1/Cascos para buques de superficie o submarinos

10.  “AERONAVES”, “VEHÍCULOS MÁS LIGEROS QUE EL AIRE”, VEHÍCULOS AÉREOS 
NO TRIPULADOS (), MOTORES DE AVIACIÓN Y EQUIPO PARA “AERONAVES”, 
EQUIPOS ASOCIADOS Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA, DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE O MODIFICADOS PARA USO MILITAR:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 10 del anexo I del 
Reglamento, excepto:

1/Componentes diseñados especialmente o modificados para vehículos aéreos no 
tripulados;

2/Estructuras para aeronaves de combate o helicópteros de combate;
3/Motores para aeronaves de combate.

11.  EQUIPOS ELECTRÓNICOS, NO ESPECIFICADOS EN NINGUNA OTRA PARTE DEL 
ANEXO I.1, SEGÚN SE INDICA, Y COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA 
ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 11 del anexo I del 
Reglamento, excepto:

1/Conjuntos de guiado capaces de conseguir una exactitud del sistema de 3,33 % o 
menos del alcance, que puedan utilizarse en cohetes o misiles capaces de alcanzar un 
rango de al menos 300 km;

2/Equipos de pruebas para MANPADs.

13.  EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES BLINDADAS O DE PROTECCIÓN, Y 
COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.

Sólo:
Subartículo 13.c: Cascos manufacturados de acuerdo con estándares o especificaciones 

militares, o con estándares nacionales equivalentes, y componentes diseñados 
especialmente para ellos (es decir, el armazón, el forro y los acolchados del casco);

Subartículo 13.d: Trajes blindados o prendas de protección, y componentes para ellos, 
según se indica:

1. Trajes blindados blandos, prendas de protección manufacturadas para cumplir 
estándares o especificaciones militares, o sus equivalentes, y componentes diseñados 
especialmente para ellas;

Nota: A los efectos del subartículo 13.d.1., los estándares o especificaciones militares 
incluyen, como mínimo, especificaciones de protección contra la fragmentación. 

2. Placas rígidas para trajes blindados que proporcionen protección antibalas de nivel 
igual o superior al nivel III (NIJ 0101.06, julio de 2008) o sus equivalentes nacionales.
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14.  ‘EQUIPOS ESPECIALIZADOS PARA EL ENTRENAMIENTO MILITAR’ O LA 
SIMULACIÓN DE ESCENARIOS MILITARES, SIMULADORES DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA EL APRENDIZAJE DEL MANEJO DE ARMAS DE FUEGO U 
OTRAS ARMAS ESPECIFICADAS POR LOS ARTÍCULOS 1 O 2, Y COMPONENTES Y 
ACCESORIOS DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 14 del anexo I del 
Reglamento, excepto:

1/Equipos de entrenamiento para MANPADS

15.  EQUIPOS DE FORMACIÓN DE IMAGEN O DE CONTRAMEDIDA, SEGÚN SE INDICA, 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA USO MILITAR, Y ‘COMPONENTES Y 
ACCESORIOS DISEÑADOS ESPECIALMENTE’ PARA ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 15 del anexo I del 
Reglamento

16.  PIEZAS DE FORJA, PIEZAS DE FUNDICIÓN Y PRODUCTOS SEMIELABORADOS, 
CUYO USO EN UN PRODUCTO SOMETIDO A CONTROL ES IDENTIFICABLE POR LA 
COMPOSICIÓN DEL MATERIAL, GEOMETRÍA O FUNCIÓN, Y LOS CUALES ESTÁN 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA CUALQUIER PRODUCTO SOMETIDO A CONTROL 
EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 6, 9, 10, 12 ó 19.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 16 del anexo I del 
Reglamento, sólo:

Los que estén relacionados con productos incluidos en los artículos 4, 6, 9 ó 10 de la 
Relación de Material de Defensa.

17.  EQUIPOS MISCELÁNEOS, MATERIALES Y ‘BIBLIOTECAS’, SEGÚN SE INDICA, Y 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Excepto:
Subartículo 17.f. ‘Bibliotecas’ (bases de datos paramétricos técnicos) diseñadas 

especialmente para uso militar con alguno de los equipos especificados en el Anexo I.1 de 
este Reglamento;

Subartículo 17.g. Equipo nuclear generador de potencia o propulsión, incluyendo los 
“reactores nucleares”, diseñado especialmente para uso militar y los componentes para ellos 
diseñados especialmente o ‘modificados’ para uso militar;

Subartículo 17.n Modelos para ensayo diseñados especialmente para el “desarrollo” de 
los materiales especificados por los artículos 4, 6, 9 ó 10.

18.  EQUIPO PARA LA PRODUCCIÓN Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.
Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 18 del anexo I del 

Reglamento, excepto:
1/Equipos de producción para MANPADS.

21.  “EQUIPO LÓGICO” (), SEGÚN SE INDICA:.
Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 21 del anexo I del 

Reglamento, sólo:
Subartículo 21.a: Equipo lógico (software) diseñado especialmente o modificado para el 

“desarrollo”, la “producción” o la “utilización” de equipos, materiales o “equipo lógico”, 
especificados en el anexo I.1 de este Reglamento;

Subartículo 21.b.1.“Equipo lógico” () diseñado especialmente para uso militar y diseñado 
especialmente para la modelización, la simulación o la evaluación de sistemas de armas 
militares;
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22.  “TECNOLOGÍA”, SEGÚN SE INDICA:.
Excepto: 1/Código fuente. El código fuente sólo puede ser incluido cuando esté 

relacionado con equipo lógico (software) incluido en la presente lista (por ejemplo; no se 
incluye el código fuente relacionado con el subartículo 17.f.)

ANEXO V.2
LICENCIA GLOBAL DE TRANSFERENCIA DE COMPONENTES DE MATERIAL 

DE DEFENSA
LISTA DE DESTINOS PERMITIDOS

Unión Europea
Alemania
Austria
Bélgica
Bulgaria
Chipre
Croacia
Dinamarca
Eslovaquia
Eslovenia
Estonia
Finlandia
Francia
Grecia
Holanda
Hungría
Irlanda
Italia
Lituania
Letonia
Luxemburgo
Malta
Polonia
Portugal
República Checa
Rumania
Suecia
Otros países
Australia
Canadá
Estados Unidos
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Japón
Nueva Zelanda
Noruega
Reino Unido
Suiza

APÉNDICE DE DEFINICIONES

Definiciones de los términos empleados en los anexos
Las siguientes definiciones se refieren a los términos empleados en los anexos I, II, III, IV 

y V.1 por orden alfabético.
Nota 1 Las definiciones se aplican al conjunto de los anexos I, II, III, IV y V.1. Las 

referencias tienen un carácter puramente indicativo y carecen de efecto en la aplicación 
universal de los términos definidos en la Lista.

Nota 2 Las palabras y los términos contenidos en la Lista de Definiciones sólo adoptan el 
significado definido cuando figuran indicados entre comillas dobles (“…”). Las definiciones de 
términos que figuran entre ‘comillas simples’ figuran en una nota técnica correspondiente a la 
entrada. En los demás casos, las palabras y los términos tienen los significados 
comúnmente aceptados (en los diccionarios).

8 “Aditivos”
Sustancias utilizadas en la formulación de un explosivo para mejorar sus propiedades.
10, 14 “Aeronave”
Es un vehículo aéreo de superficies de sustentación fijas, pivotantes, rotativas 

(helicóptero), de rotor basculante o de superficies de sustentación basculantes.
4, 10 “Aeronave civil”
Es la “aeronave” mencionada por su denominación en las listas de certificados de 

aeronavegabilidad publicadas por las autoridades de aviación civil de uno o más Estados 
miembros de la UE o Estados participantes en el Arreglo de Wassenaar, destinada a prestar 
servicio en líneas comerciales civiles nacionales o internacionales o a un uso lícito civil, 
privado o de negocios.

7, II. c “Agentes antidisturbios”
Sustancias que, utilizadas en las condiciones esperadas de uso como antidisturbios, 

producen en los humanos una irritación o incapacidad física temporal que desaparecen a los 
pocos minutos de haber cesado la exposición. (Los gases lacrimógenos son una clase de 
“agentes antidisturbios”)

1 “Arma inutilizada”
Un arma incapaz de disparar proyectil alguno mediante los procesos definidos por las 

autoridades nacionales de los Estados miembros de la UE o de los Estados participantes en 
el Arreglo de Wassenaar. Estos procesos modifican de manera definitiva las piezas 
esenciales del arma de fuego. De conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias nacionales, la inutilización del arma de fuego puede acreditarse mediante 
certificado expedido por una autoridad nacional y puede indicarse en el arma mediante 
marcado en una de las piezas esenciales.

17 “Biblioteca” (Bases de datos paramétricos técnicos)
Un conjunto de informaciones técnicas, cuya consulta permite aumentar el rendimiento 

de los sistemas, equipos o componentes pertinentes.
7, 22 “Biocatalizadores”
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‘Enzimas’ que catalizan reacciones bioquímicas o químicas específicas u otros 
compuestos biológicos que se unen a los agentes para la guerra química y aceleran su 
degradación.

Nota Técnica: Las ‘enzimas’ son “biocatalizadores” para reacciones bioquímicas o 
químicas específicas.

7. “Agentes biológicos”
Patógenos o toxinas, seleccionados o modificados (por ejemplo mediante alteración de 

la pureza, caducidad, virulencia, características de diseminación o resistencia a la radiación 
UV) a fin de producir bajas en personas o animales, degradar equipos o dañar las cosechas 
o el medio ambiente.

7 “Biopolímeros”
Macromoléculas biológicas, según se indica:
a. Enzimas para reacciones bioquímicas o químicas específicas;
b. ‘Anticuerpos’ ‘monoclonales’, ‘policlonales’ o ‘antiidiotípicos’;
c. ‘Receptores’ diseñados especialmente o procesados especialmente.
Notas Técnicas
1. Los ‘anticuerpos antiidiotípicos’ son anticuerpos que se unen a las áreas de unión de 

los antígenos específicos de otros anticuerpos;
2. Los ‘anticuerpos monoclonales’ son proteínas que se unen a un área antigénica y son 

producidos por un solo clon de células;
3. Los ‘anticuerpos policlonales’ son una mezcla de proteínas que se unen al antígeno 

específico y son producidos por más de un clon de células;
4. Los ‘receptores’ son estructuras macromoleculares biológicas capaces de unir 

ligandos, la unión de los cuales afecta a funciones fisiológicas.
19 “Calificados para uso espacial”
Diseñados, fabricados, o calificados tras haber superado los ensayos correspondientes, 

para operar a altitudes superiores a los 100 km por encima de la superficie terrestre.
Nota: El hecho de que se determine mediante ensayos que un producto concreto está 

“calificado para uso espacial” no significa que otros productos del mismo lote de producción 
o de la misma serie estén “calificados para uso espacial” si no han sido sometidos a ensayos 
de forma individual.

22 “De conocimiento público”
Dícese de la “tecnología” o “equipo lógico” () divulgado sin ningún tipo de restricción para 

su difusión posterior.
Nota: Las restricciones derivadas del derecho de propiedad intelectual no impiden que la 

“tecnología” o el “equipo lógico” () se consideren “de conocimiento público”.
21, 22 “Desarrollo”
Es el conjunto de las etapas previas a la producción en serie, tales como: diseño, 

investigación de diseño, análisis de diseño, conceptos de diseño, montaje y ensayo de 
prototipos, esquemas de producción piloto, datos de diseño, proceso de transformación de 
los datos de diseño en un producto, diseño de configuración, diseño de integración, planos.

10 “Dirigible”
Vehículo aéreo de motor que se mantiene en suspensión gracias a un cuerpo gaseoso 

(por lo general helio, anteriormente hidrógeno) que es más ligero que el aire.
17 “Efectores terminales”
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Los “efectores terminales” comprenden las garras, las ‘herramientas activas’ y cualquier 
otra herramienta que se fije en la placa base del extremo del brazo manipulador de un 
“robot”.

Nota Técnica: Una ‘herramienta activa’ es un dispositivo destinado a aplicar a la pieza de 
trabajo la fuerza motriz, la energía necesaria para el proceso o los sensores.

21. “Equipo lógico” (‛software’)
Es una colección de uno o más “programas” o “microprogramas” fijada a 

cualquier soporte tangible de expresión.
8 “Explosivos”
Sustancias o mezclas de sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que, utilizadas como 

cargas de cebos, de sobrepresión o como cargas principales en cabezas explosivas, 
dispositivos de demolición y otras aplicaciones militares, se requieran para la detonación.

22 “Investigación científica básica”
Es la labor experimental o teórica emprendida principalmente para adquirir nuevos 

conocimientos sobre los principios fundamentales de fenómenos o hechos observables y 
que no se orienten primordialmente hacia un fin u objetivo práctico específicos.

9, 19 “Láser”
Es un material que produce luz coherente en el espacio y en el tiempo mediante la 

amplificación por emisión estimulada de radiación.
8 “Materiales energéticos”
Son sustancias o mezclas que reaccionan químicamente para liberar la energía 

requerida para una aplicación determinada. Los “explosivos”, los “productos pirotécnicos” y 
los “propulsantes” son subclases de materiales energéticos.

13 “Materiales fibrosos o filamentosos”
Incluyen:
a) Monofilamentos continuos;
b) Hilos y cables continuos;
c) Cintas, tejidos, esterillas irregulares y trenzados;
d) Mantas de fibras picadas, fibrana y fibras aglomeradas;
e) Triquitos monocristalinos o policristalinos de cualquier longitud;
f) Pulpa de poliamida aromática.
21 “Microprograma”
Una secuencia de instrucciones elementales, contenidas en una memoria especial, cuya 

ejecución se inicia mediante la introducción de su instrucción de referencia en un registro de 
instrucción.

22 “Necesaria”
Aplicado a la “tecnología”, se refiere únicamente a la parte específica de la “tecnología” 

por medio de la que se alcanzan o sobrepasan los niveles de prestaciones, características o 
funciones sometidos a control. Esta “tecnología” “necesaria” puede ser común a diferentes 
productos.

17 “Pila de combustible”
Dispositivo electroquímico que permite transformar directamente energía química en 

electricidad de corriente continua mediante el consumo de combustible de una fuente 
externa.

8 “Precursores”
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Especialidades químicas empleadas en la fabricación de explosivos.
18, 21, 22 “Producción”
Es un término que abarca todas las fases de la producción tales como: construcción, 

ingeniería de productos, fabricación, integración, ensamblaje (montaje), inspección, ensayos 
y garantía de calidad.

4, 8 “Productos pirotécnicos”
Mezclas de combustibles y de oxidantes, sólidos o líquidos, que al entrar en ignición 

sufren una reacción química energética a una tasa controlada con intención de producir 
retardos a intervalos específicos o cantidades determinadas de calor, ruidos, humos, luces o 
radiaciones infrarrojas. Los pirofóricos son un subgrupo de productos pirotécnicos que no 
contienen oxidantes pero que se inflaman espontáneamente en contacto con el aire.

21 “Programa”
Secuencia de instrucciones para llevar a cabo un proceso en, o convertible a, una forma 

ejecutable por un ordenador electrónico.
8 “Propulsantes”
Sustancias o mezclas que reaccionan químicamente para producir grandes cantidades 

de gases calientes a tasas controladas para realizar un trabajo mecánico.
17 “Reactor nuclear”
Incluye los dispositivos que se encuentran en el interior de la vasija del reactor o que 

están conectados directamente con ella, el equipo que controla el nivel de potencia en el 
núcleo, y los componentes que normalmente contienen el refrigerante primario del núcleo del 
reactor o que están directamente en contacto con dicho refrigerante o lo regulan.

17 “Robot”
Es un mecanismo de manipulación que puede ser del tipo de trayectoria continua o de la 

variedad punto a punto, puede utilizar sensores, y reúne todas las características siguientes:
a. Es multifuncional;
b. Es capaz de posicionar u orientar materiales, piezas, herramientas o dispositivos 

especiales mediante movimientos variables en un espacio tridimensional;
c. Cuenta con tres o más servomecanismos de bucle abierto o cerrado, con la posible 

inclusión de motores paso a paso; y
d. Está dotado de ‘programabilidad accesible al usuario’ por el método de aprendizaje/

reproducción o mediante un ordenador electrónico que puede ser un controlador lógico 
programable, es decir, sin intervención mecánica.

Nota: La definición anterior no incluye los dispositivos siguientes:
1. Mecanismos de manipulación que solo se controlen de forma manual o por 

teleoperador;
2. Mecanismos de manipulación de secuencia fija que constituyan dispositivos móviles 

automatizados que funcionen de acuerdo con movimientos programados definidos 
mecánicamente. El programa estará limitado mecánicamente por medio de topes fijos del 
tipo de vástagos o levas. La secuencia de los movimientos y la selección de las trayectorias 
o los ángulos no serán variables ni modificables por medios mecánicos, electrónicos o 
eléctricos;

3. Mecanismos de manipulación de secuencia variable controlados mecánicamente que 
constituyan dispositivos móviles automatizados, que funcionen de acuerdo con movimientos 
fijos programados mecánicamente. El programa estará limitado mecánicamente por medio 
de topes fijos, pero regulables, del tipo de vástagos o levas. La secuencia de movimientos y 
la selección de las trayectorias o los ángulos son variables en el marco de la configuración 
fija programada. Las variaciones o modificaciones de la configuración programada (por 
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ejemplo, el cambio de vástagos o de levas) en uno o varios ejes de movimiento, se efectúan 
exclusivamente mediante operaciones mecánicas;

4. Mecanismos de manipulación de secuencia variable sin servocontrol que constituyan 
dispositivos móviles automatizados, que funcionen de acuerdo con movimientos fijos 
programados mecánicamente. El programa será variable, pero la secuencia solo avanzará 
en función de una señal binaria procedente de dispositivos binarios eléctricos fijados 
mecánicamente o topes regulables;

5. Grúas apiladoras definidas como sistemas manipuladores por coordenadas 
cartesianas, construidos como partes integrantes de un conjunto vertical de estanterías de 
almacenamiento y diseñados para acceder al contenido de dichas estanterías para depositar 
o retirar.

11 “Sistemas automatizados de mando y control”
Sistemas electrónicos a través de los cuales se introduzca, transmita o trate información 

esencial para el funcionamiento eficaz de la agrupación, la formación principal, la formación 
táctica, la unidad, el buque, la subunidad o las armas sometidas al mando. Esto se consigue 
mediante el uso de ordenadores u otro material especializado diseñado para que se adapte 
a las funciones de una organización militar demando y control. Las principales funciones de 
un sistema automatizado de mando y control son: una recogida, recopilación, 
almacenamiento y tratamiento eficaces de la información; la presentación de la situación y 
de las circunstancias que afectan a la preparación y la realización de las operaciones de 
combate: cálculos operativos y tácticos para la asignación de recursos entre grupos de la 
fuerza o elementos del orden operativo de batalla o del despliegue de batalla en función de 
la misión o la fase de la operación; la preparación de datos para la evaluación de la situación 
y la toma de decisiones en cualquier momento de la operación o batalla; simulación de 
operaciones por ordenador.

20 “Superconductores”
Son materiales (es decir metales, aleaciones o compuestos) que pueden perder 

totalmente la resistencia eléctrica (es decir, que pueden alcanzar una conductividad eléctrica 
infinita y transportar corrientes eléctricas muy grandes sin calentamiento Joule).

‘Temperatura crítica’ (denominada en ocasiones temperatura de transición) de un 
material “superconductor” específico es aquella temperatura a la que el material pierde 
completamente la resistencia a la circulación de corriente continua.

Nota Técnica: El estado “superconductor” de un material se caracteriza individualmente 
por una ‘temperatura crítica’, un campo magnético crítico que es función de la temperatura, y 
una densidad de corriente crítica que es función del campo magnético y de la temperatura.

22 “Tecnología”
Información específica necesaria para el “desarrollo”, la “producción” o el 

funcionamiento, la instalación, el mantenimiento (checking), la reparación, la revisión o la 
restauración de un producto. Puede adoptar la forma de ‘datos técnicos’ o de ‘asistencia 
técnica’. La “tecnología” especificada a efectos de este Reglamento se define en el artículo 
22 del anexo I.1.

Notas Técnicas
1. Los ‘datos técnicos’ pueden adoptar la forma de copias heliográficas, planos, 

diagramas, modelos, fórmulas, tablas, diseño y especificaciones de ingeniería, manuales e 
instrucciones escritas o grabadas en otros medios o soportes tales como discos, cintas o 
memorias ROM.

2. La ‘asistencia técnica’ puede adoptar la forma de instrucción, adiestramiento 
especializado, formación, conocimientos prácticos, servicios consultivos y podrá entrañar la 
transferencia de ‘datos técnicos’.

15 “Tubos intensificadores de imágenes de la primera generación”
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Tubos enfocados electrostáticamente, que empleen como entrada y salida una fibra 
óptica o placa frontal de vidrio, fotocátodos multi-alcalinos (S-20 o S-25), pero no 
amplificadores de placa microcanal.

7 “Vectores de expresión”
Portadores (por ejemplo, un plásmido o un virus) utilizados para introducir un material 

genético en células huésped (receptoras).
10 “Vehículo aéreo no tripulado”
Aquella “aeronave” que puede despegar, mantenerse en vuelo y navegar de forma 

controlada, sin una presencia humana a bordo.
11 “Vehículo espacial”
Satélites activos y pasivos y las sondas espaciales.
10 “Vehículos más ligeros que el aire”
Globos y “dirigibles” que se elevan mediante aire caliente u otros gases más ligeros que 

el aire, tales como el hidrógeno o el helio.
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ANEXO VI
MODELOS

ANEXO VI.1
Licencia de transferencia de material de Defensa y de doble uso
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ANEXO VI.2
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ANEXO VI.5
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ANEXO VI.9
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ANEXO VI.18
Certificado de último destino
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ANEXO VI.19
Certificado de último destino
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ANEXO VI.24
Certificado de Integración
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ANEXO VI.25
Bienes a los que no se aplicará el «principio de minimis»

CL1 Armas con cañón de ánima lisa con un calibre inferior a 20 mm, otras armas de 
fuego y armas automáticas con un calibre inferior o igual a 12,7 mm (calibre 0,50 pulgadas):

1. Ametralladoras.
2. Subfusiles.
3. Fusiles totalmente automáticos especialmente concebidos para uso militar.
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CL2 Armas con cañón de ánima lisa con un calibre igual o superior a 20 mm, otras 
armas o armamento con un calibre superior a 12,7 mm (calibre 0,50 pulgadas):

4. Cañones.
5. Obuses.
6. Piezas de artillería.
7. Morteros.
8. Armas contracarro.
9. Lanzadores de proyectiles letales.
10. Fusiles.
11. Cañones sin retroceso.
12. Armas de ánima lisa.
CL3 Municiones y productos enumerados a continuación:
13. Municiones destinadas a las armas que figuran en CL1 y CL2.
14. Cargas de proyección independientes y proyectiles destinados a las armas que 

figuran en los apartados 5, 6 o 7.
15. Espoletas independientes destinadas a las armas que figuran en los apartados 5, 6, 

7 u 11.
CL4 Bombas, torpedos, cohetes, misiles, otros dispositivos y cargas explosivos y 

productos citados a continuación:
16. Bombas.
17. Torpedos.
18. Granadas.
19. Cohetes.
20. Minas.
21. Misiles.
22. Cargas submarinas.
23. Cargas, dispositivos y kits de demolición especialmente concebidos para uso militar.
24. Espoletas destinadas a las armas que figuran en los apartados 16 a 20, 22, 23.
25. Cabezas de guerra y sistemas de guiado destinados a las armas que figuran en los 

apartados 17 o 19.
26. Sistemas de propulsión destinados a las armas que figuran en los apartados 16 o 19.
27. Espoletas, sistemas de guiado, cabezas de guerra y sistemas de propulsión 

destinados a los misiles de ataque a tierra.
CL5 Productos enumerados a continuación para integración en carros de combate:
28. Chasis especialmente concebidos para carro de combate.
29. Torres especialmente concebidas para carro de combate.
CL6 Productos enumerados a continuación para integración en aeronaves militares 

tripuladas:
30. Motores de propulsión para aeronaves.
31. Estructuras primarias para aeronaves de combate.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 60  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 1444 –



§ 61

Real Decreto 1631/1992, de 29 de diciembre sobre restricciones a la 
circulación de ciertos bienes y mercancías

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 1, de 1 de enero de 1993

Última modificación: 14 de mayo de 1994
Referencia: BOE-A-1993-2

Por la ratificación del Acta Única Europea, España se comprometió con el resto de los 
Estados miembros de la CEE, a conseguir un espacio «sin fronteras interiores» para la libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales.

Dicha obligación de resultado contenida en el artículo 8A del Tratado de Roma implica la 
eliminación de controles en las fronteras interiores entre los Estados miembros de la CEE, 
para el tráfico intracomunitario de mercancías, servicio y capitales que ha sido objeto del 
importante programa de actos normativos de la CEE, contenido en el llamado Libro Blanco 
para el Mercado Interior, hoy prácticamente realizado en su totalidad.

No obstante, existen ciertos bienes y mercancías, para los que aún no se han adoptado 
medidas comunitarias de armonización o medidas de acompañamiento por parte de la CEE 
y que por su especial naturaleza deben ser objeto de controles previos a su circulación entre 
los Estados miembros de la CEE.

En tal sentido, se ha juzgado necesario garantizar el adecuado control de la circulación 
de bienes culturales pertenecientes al Patrimonio Artístico Histórico Español regulados por la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, cuando pretendan salir del territorio español hacia otros 
Estados miembros de la CEE, y ello hasta la plena adopción de las correspondientes 
disposiciones normativas que la CEE ha previsto para que puedan suprimirse los controles 
en la circulación intracomunitaria de estos bienes.

Por otro lado, razones de seguridad pública y nacional, así como el adecuado respeto a 
los compromisos internacionales asumidos por España en la materia, obligan a mantener, 
hasta que se disponga de una normativa comunitaria específica, ciertos controles a la 
introducción o expedición de los productos y tecnologías de doble uso en los intercambios 
con el resto de los Estados miembros de la CEE.

Asimismo, el artículo 223 del Tratado constitutivo de la CEE faculta a todo Estado 
miembro para que adopte las medidas necesarias sobre el comercio de armas, municiones y 
material de guerra, quedando éste al margen de la regulación relativa al Mercado Único. Por 
ello, parece necesario someter a control de los Servicios de Aduanas la introducción o 
expedición de dicho material de Defensa en los intercambios con el resto de los Estados 
miembros de la Comunidad Europea.

Además resulta necesario asegurar el debido control de las armas que no constituyan 
material de defensa y que proceden del resto de la CEE hasta la transposición a nuestro 
ordenamiento jurídico de la Directiva del Consejo número 91/477/CEE, publicada en el 
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«Diario Oficial de las Comunidades Europeas» número L 265/56, de 13 de septiembre de 
1991.

Igualmente se considera imprescindible someter a previa autorización administrativa la 
introducción en territorio español desde el resto de la CEE de explosivos, cápsulas 
detonadoras, artificios pirotécnicos, cartuchería, pistones y pólvora de caza, por evidentes 
razones de seguridad y orden público.

Resulta conveniente también asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en 
nuestro país por parte del material destinado a la práctica de juegos autorizados que 
procede del resto de los Estados miembros de la CEE, mediante el control de la 
cumplimentación por parte de ese material de la autorización administrativa exigible para su 
uso y transporte.

Por otra parte, es preciso prever el sometimiento al control de los Servicios de Aduanas 
de las medidas de protección comercial de carácter temporal que pueden adoptar los 
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea en base al artículo 115 del Tratado 
de Roma constitutivo de dicha Organización y en base a los artículos 71 y siguientes del 
Tratado de París constitutivo de la CECA, preceptos plenamente vigentes que, en lo 
sustancial, no han sido modificados por el Tratado de la Unión Europea firmado en 
Maastricht el 7 de febrero de 1992.

Finalmente, la vigencia de ciertas disposiciones del Tratado de Adhesión de España y 
Portugal a las Comunidades Europeas exigen mantener ciertos controles por parte de los 
Servicios de Aduanas sobre las mercancías afectadas.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Asuntos Exteriores, de Defensa, 
de Economía y Hacienda, del Interior, de Industria, Comercio y Turismo, de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y Cultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 29 de diciembre de 1992,

DISPONGO:

Artículo 1.  Bienes culturales.
1. Estarán sometidas a la autorización expresa y previa prevista en el artículo quinto de 

la Ley 16/1985 y a control de los Servicios de Aduanas, las salidas del territorio español de 
bienes culturales integrantes del Patrimonio Histórico Español con destino a los restantes 
Estados miembros de la CEE.

2. Las operaciones previstas en el apartado 1 requerirán la previa presentación ante los 
Servicios de Aduanas de los citados bienes junto con la correspondiente autorización 
expedida por el órgano competente del Ministerio de Cultura.

Artículo 2.  Productos y tecnologías de doble uso.
1. Estará sometida a autorización previa la expedición al resto de los Estados miembros 

de la Comunidad Económica Europea de todos los productos y tecnologías de doble uso 
cuya exportación está sujeta a control de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio 
Exterior de Material de Defensa y Productos y Tecnología de Doble Uso, creada por el Real 
Decreto 480/1988, de 25 de marzo.

2. Estará sometida a control de los Servicios de Aduanas la expedición al resto de los 
Estados miembros de la CEE de los productos y tecnología de doble uso que se autoricen 
mediante «licencia de exportación por operación» o «licencia de distribución» en virtud de la 
Orden de 28 de mayo de 1990 del Ministerio de Economía y Hacienda.

3. Las operaciones previstas en el apartado 2 requerirán la presentación ante los 
Servicios de Aduanas del citado material junto con la correspondiente licencia expedida por 
la Dirección General de Comercio Exterior en virtud del Real Decreto 480/1988, de 25 de 
marzo.

Artículo 3.  Material de defensa.
1. Estarán sometidas a autorización previa y control por parte de los Servicios de 

Aduanas:
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a) La introducción en el territorio español de material de defensa procedente del resto de 
los Estados miembros de la CEE cuya importación está sujeta al control de la Junta 
Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y Productos y 
Tecnologías de Doble Uso creada por el Real Decreto 480/1988, de 25 de marzo.

b) La expedición al resto de los Estados miembros de la CEE de los productos incluidos 
en la Relación de material de Defensa cuya exportación está sometida al control de la Junta 
Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y Productos y 
Tecnologías de Doble Uso creada por el Real Decreto 480/1988, de 25 de marzo.

2. Las operaciones previstas en el apartado 1 requerirán la presentación ante los 
Servicios de Aduanas del citado material junto con la correspondiente autorización expedida 
por la Dirección General de Comercio Exterior o por el Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en virtud del Real 
Decreto 480/1988, de 25 de marzo.

3. Se exigirá también la presentación en la aduana, en el momento de la introducción en 
España, del documento debidamente visado que expida a tal efecto la autoridad del Estado 
miembro de procedencia o, en caso de expedición, la presentación ante los Servicios de 
Aduanas del documento que a tales efectos se determine por las normas de desarrollo de 
este Real Decreto.

Artículo 4.  Medidas de vigilancia o protección en los intercambios.
1. Las mercancías que sean objeto, en España, de medidas de vigilancia o protección 

comercial previstas en los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas y 
especialmente en el artículo 115 del Tratado de Roma, de 25 de marzo de 1957, por el que 
se instituye la Comunidad Económica Europea, deberán ser presentadas a los Servicios de 
Aduanas que serán los encargados de controlar dichas mercancías y los documentos a los 
que esté condicionada su circulación.

2. Por otra parte, se mantienen los controles por los Servicios de Aduanas derivados de 
la vigencia de las disposiciones del Tratado de Adhesión de España y Portugal a las 
Comunidades Europeas que limitan o regulan la entrada y salida del territorio español de las 
mercancías procedentes o destinadas al resto de los Estados miembros de la CEE y que no 
hayan sido modificadas por actos normativos de la CEE.

Artículo 5.  Otras armas.
(Derogado)

Artículo 6.  Explosivos.
1. La introducción en territorio español de explosivos, cápsulas detonadoras, artificios 

pirotécnicos, cartuchería, pistones y pólvora de caza, procedentes del resto de los Estados 
miembros de la CEE, deberá contar con la autorización previa del Ministerio del Interior, 
basada en un informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos 
sobre su procedencia y condiciones de realización.

2. La autorización administrativa prevista en el apartado anterior deberá ser presentada a 
los Servicios de Aduanas junto con el material a que se refiera y acompañará a éste durante 
su transporte por territorio español hasta su destino.

Artículo 7.  Material de juegos de suerte, envite o azar.
1. La introducción del material destinado a la práctica de los juegos autorizados en 

España procedente del resto de Estados miembros de la CEE deberá ser objeto del previo 
otorgamiento de la correspondiente licencia por parte de la Subsecretaría del Ministerio del 
Interior, previo informe de la Comisión Nacional del Juego, que será vinculante cuando se 
pronuncie negativamente sobre la procedencia de aquélla, según lo dispuesto en el Real 
Decreto 2709/1978, de 14 de octubre.

2. La autorización administrativa prevista en el apartado anterior deberá ser presentada a 
los Servicios de Aduanas junto con el material a que se refiere y acompañará a éste durante 
su transporte por territorio español hasta su destino.
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Disposición final única.  
1. Se faculta a los Ministros proponentes para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dicten las disposiciones que, en su caso, fueran necesarias para la ejecución 
y desarrollo del presente Real Decreto.

2. El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», y será aplicable a partir del día 1 de enero de 1993.
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§ 62

Ley de 31 de enero de 1915 disponiendo que el Ministro de este 
Departamento proceda con urgencia a crear Bancos de prueba de 
armas portátiles de fuego y sus municiones, como existen en el 
extranjero, y que sean dirigidos por los Jefes y Oficiales de Artillería 

que se designen

Ministerio de Guerra
«Gaceta de Madrid» núm. 33, de 2 de febrero de 1915

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1915-660

LEY
Don ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y 

Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único.  
El Ministro de la Guerra procederá con urgencia a crear Bancos de prueba de armas 

portátiles de fuego y sus municiones, como existen en el extranjero, y que serán dirigidos por 
los Jefes y Oficiales de Artillería que se designen, y tendrán el fin de garantizar la seguridad 
en el uso de dichas armas y mantener el crédito de sus fabricantes.

Los Bancos se crearán en Eibar y Oviedo para los fabricantes de la región de las 
Provincias Vascongadas el primero y de la de Santander y Asturias el segundo, sin perjuicio 
de quedar autorizado el Ministro para instituir esos Bancos en otras regiones y sobre las 
bases que esta ley contiene, que serán las siguientes:

1.ª Los fabricantes de la región en que se establezcan los mencionados Bancos se 
comprometerán a instalarlos por su cuenta y a sostener todos los gastos que origine su 
funcionamiento, tanto de personal como de material, sin que se graven en nada los 
presupuestos del Estado, de las Provincias y de los Municipios, y a estos efectos, el Ministro 
concertará con los fabricantes de cada región el presupuesto de su Banco y los medios de 
satisfacerlo, y señalará el personal que ha de dirigirlo e inspeccionarlo, así como formulará el 
Reglamento por el que se haya de regir. El personal facultativo de los Bancos, nombrado por 
el Ministro de la Guerra, deberá cobrar siempre su sueldo, con la gratificación que se 
juzgase oportuna por este Ministerio. Esta gratificación será siempre de cargo de los Bancos.

2.ª Desde el establecimiento del primer Banco de pruebas en España no podrán 
expenderse en todo el territorio del Reino ni exportarse al extranjero armas portátiles de 
fuego que no lleven la marca que acredite que han sufrido con éxito las pruebas 
reglamentarias en el Banco respectivo, exceptuándose de esa prohibición las que se 
fabriquen en Establecimientos oficiales del Estado y por cuenta del Ministerio de la Guerra, o 
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aquellas armas que lleven marca de algún Centro similar extranjero, reconocidas como 
oficiales por el referido Departamento.

3.ª El Ministro de la Guerra, de acuerdo con los de Gobernación, Hacienda y Estado, 
reglamentará la manera de determinar, perseguir y castigar las infracciones contra esta Ley 
o Reglamentos que de ella se deriven.
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§ 63

Orden de 19 de febrero de 1979 por la que se aprueba el 
Reglamento de pruebas de Armas de Fuego Portátiles y sus 

Municiones

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 50, de 27 de febrero de 1979

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1979-5952

El tiempo transcurrido desde la aprobación por Real Orden Circular 278/1929, de 14 de 
diciembre, del Reglamento para los Bancos de Pruebas de las Armas Portátiles hace 
necesaria su actualización a través de un nuevo Reglamento que, recogiendo en sus 
preceptos las enseñanzas de la técnica durante estos años, incluya, además, el 
correspondiente control para la cartuchería deportiva, materia esta que con anterioridad no 
había sido objeto de expresa regulación.

En su virtud, de conformidad con el Ministerio del Interior, dispongo:

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento de Pruebas de Armas de Fuego Portátiles y sus Municiones 

en España, cuyo texto se transcribe a continuación.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Real Orden Circular 278/1929, de 14 de diciembre, por la que se 

aprobaba el Reglamento para Bancos de Pruebas de Armas de Fuego Portátiles y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a su contenido.

REGLAMENTO DE PRUEBAS DE ARMAS DE FUEGO PORTÁTILES Y SUS 
MUNICIONES EN ESPAÑA

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales y organización

Artículo 1.  
Los Bancos de pruebas de armas de fuego portátiles y sus municiones, fabricadas por la 

industria privada, tendrán como misión garantizar la seguridad personal del tirador y 
colaborar con la Asociación Armera al perfeccionamiento y crédito de las industrias de armas 
del país. La precisión, alcance, velocidad inicial y demás características integrantes del valor 
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comercial del arma no serán objeto de pruebas obligatorias, por afectar exclusivamente al 
interés de los fabricantes en acreditar sus marcas.

Artículo 2.  
Serán sometidas a una prueba obligatoria por el Banco de pruebas o por alguna de sus 

sucursales reconocidas y autorizadas por la Dirección General de Armamento y Material del 
Ministerio de Defensa y que en lo sucesivo se designará por la D.G.A.M. en este 
Reglamento.

a) Las armas de fuego portátiles, largas o cortas, de ánima rayada o lisa, así como sus 
municiones correspondientes que se fabriquen para el comercio interior o exterior.

b) Las armas de fuego portátiles destinadas a Organismos del Ejército y Policía, si 
dichos Organismos lo solicitan, así como las municiones correspondientes.

c) Se exceptúan las armas de fuego portátiles fabricadas para las Fuerzas Armadas y de 
Policía o para la exportación a las Fuerzas Armadas y de Policía de otros países, que sean 
objeto de recepciones especiales por Comisiones oficiales nombradas al efecto, así como 
las municiones correspondientes.

Artículo 3.  
No podrán venderse en España, ni exportarse al extranjero las armas de fuego portátiles 

a que se refiere el articulo 1.º si no llevan las marcas que acrediten haber soportado 
satisfactoriamente las pruebas reglamentarias en alguno de los Bancos oficiales del pais, 
exceptuándose de esta prohibición las armas que lleven marcas de algún Centro similar 
extranjero de validez reconocida, mediante orden inserta en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 4.  
El reconocimiento de la validez de las marcas de pruebas de las armas extranjeras en 

territorio nacional se hará por el Ministerio de Defensa con arreglo a los convenios 
internacionales, previo informe de la D.G.A.M.

Artículo 5.  
No se permitirá la importación de las armas y municiones extranjeras que no vengan 

provistas de marcas de validez reconocidas de algún Banco extranjero, si no es a condición 
de que sean probadas y marcadas en alguno nacional antes de su circulación o venta.

Artículo 6.  
En todos los Gobiernos civiles y militares o Intervenciones de Armas de la Guardia Civil y 

en los establecimientos autorizados para la venta de armas existirá un cuadro explicativo de 
los facsímiles reglamentarios de aquellas armas que hayan sido autorizadas.

Los ejemplares de estos cuadros, debidamente autorizados por el Banco de pruebas, los 
facilitará la Asociación Armera.

Artículo 7.  
Siempre que se adopten nuevas marcas, punzones o pruebas o se modifiquen las 

existencias o el Reglamento del Banco, se hará pública la modificación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y se dará conocimiento de ello a la Commision Internationale Permanente pour 
l’Epreuve des Armes à Feu Portatives (CIP), cuya oficina principal se encuentra en Lieja 
(Bélgica).

Artículo 8.  
Los Bancos de pruebas dependerán directamente de la D.G.A.M., y su número y 

sucursales se fijarán por dicha Dirección General, oyendo a la Asociación Armera.
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Artículo 9.  
Los Bancos y sucursales contarán con un fondo que será sostenido por la Asociación 

Armera y, a falta de ésta, por los fabricantes que utilicen sus servicios, quienes sufragarán 
todos los gastos que origine su funcionamiento, tanto de personal como de material, excepto 
los sueldos del personal facultativo y del pericial sin que se graven por otros conceptos los 
presupuestos del Estado, y por ninguno los de las provincias y municipios.

El personal facultativo y pericial nombrado por el Ministerio de Defensa percibirá sus 
sueldos con cargo al presupuesto de este Ministerio.

Las gratificaciones que correspondan a dicho personal serán siempre de cargo de los 
Bancos, los cuales abonarán también las indemnizaciones, dietas y gastos de viaje que en 
servicio de los mismos tuviere que hacer el personal destinado en ellos.

La cuantía de las gratificaciones, dietas, viáticos y asistencia del personal militar será 
fijado por la Asociación Armera, no siendo inferior a la que corresponda a dicho personal por 
su categoría en el Ejército.

Artículo 10.  
El fondo de sostenimiento de cada Banco será propiedad del mismo, regulándose su 

inversión y empleo por los preceptos de este Reglamento.

Artículo 11.  
Dicho fondo se nutrirá con los derechos percibidos por las pruebas y análisis 

reglamentarios o discrecionales.
Las tarifas correspondientes a estas pruebas y ensayos se fijarán anualmente o cuando 

las circunstancias lo aconsejen.

Artículo 12.  
En cada Banco se constituirá una Junta directiva y otra administrativa, serán Vocales de 

la primera los Ingenieros de Armamento destinados en él, el Oficial Interventor de Armas de 
la demarcación y tres Delegados nombrados por la Asociación Armera, y la segunda estará 
formada por la Junta directiva, incrementada en dos Vocales más, nombrados también por 
dicha Asociación, en cuya representación uno de ellos ejercerá el cometido de Contador y 
tendrá a su cargo la contabilidad del establecimiento.

Artículo 13.  
De los Bancos de pruebas de fuego dependerán las sucursales, en las que habrá un 

Delegado de la Asociación Armera, que serán regidas por un Ingeniero de Armamento 
designado por la D.G.A.M., a propuesta de cada Banco, debiendo ser su composición, en 
cuanto a personal facultativo, pericial, empleado y obrero, similar al del Banco de pruebas 
del que dependa, en cuantía proporcional a su volumen de trabajo.

Artículo 14.  
Cuando un fabricante establecido en una localidad distinta de la residencia del Banco, y 

en la que tampoco exista sucursal del mismo, tenga necesidad de probar un lote importante 
de armas, cuyo envío al Banco le suponga, además de los trastornos consiguientes, pérdida 
de tiempo y gastos cuantiosos de transporte y embalaje, solicitará por escrito de la Junta 
Directiva del Banco correspondiente que le sean probadas en su fábrica.

Podrá accederse a la petición bajo las condiciones siguientes:
a) Deberá disponer de un probadero en condiciones de luz y seguridad satisfactoria, a 

juicio del Director del Banco de donde dependa el solicitante.
b) Para presenciar las pruebas y punzonar las armas probadas, si procediera, se 

trasladará a la localidad del solicitante un Ingeniero de Armamento, designado por el 
Director, con personal idóneo a sus ordenes y municiones de pruebas, debiendo el fabricante 
prestar su concurso para todo aquello que fuera requerido.
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c) Correrán por cuenta del fabricante, además de los gastos corrientes o precios de la 
prueba en vigor, los del desplazamiento, los del viaje y las dietas del personal facultativo, 
pericial y laboral y cuantos otros pudieran originarse como consecuencia de dichas pruebas.

d) La Junta Directiva acordará con la mayor rapidez posible si ha de concederse o no lo 
solicitado y, en caso afirmativo, determinará las condiciones particulares, exponiéndolas al 
solicitante para su conformidad o reparos.

Artículo 15.  
Los Bancos tendrán los elementos y aparatos necesarios para el examen y el 

reconocimiento previo de las armas y de las municiones que se empleen en las pruebas, así 
como para los ensayos balísticos especificados en este reglamento.

Podrán disponer también, aunque sin carácter obligatorio, de los laboratorios y talleres 
que sean necesarios para la misión de auxiliar técnicamente a la industria armera en su 
desarrollo y perfeccionamiento, y para realizar la carga y transformación de la cartuchería, el 
aprovechamiento de sus elementos y demás operaciones exigidas por la índole de las 
pruebas o por razón de economía, para rebajar la tarifa de las mismas.

Artículo 16.  
Los laboratorios de los Bancos podrán expedir certificado de pruebas y análisis a los 

particulares que lo soliciten, mediante el pago de los derechos correspondientes; pero los 
talleres no podrán realizar trabajos ajenos al Banco, ni hacer competencia a la industria 
privada.

Artículo 17.  
Las instalaciones de laboratorios y talleres que, por no ser indispensables para las 

pruebas reglamentarias del Banco, tengan carácter suplementario, deberán ser autorizadas 
por la D.G.A.M., a propuesta de la Asociación Armera, y el personal facultativo, pericial y 
obrero que atienda al servicio de aquellos será precisamente el del Banco.

Artículo 18.  
Los laboratorios y talleres de los Bancos de pruebas se dedicarán exclusivamente a su 

cometido, no debiendo utilizarse para prácticas ni fines de enseñanza de personal extraño al 
Banco.

Artículo 19.  
Los ensayos, métodos de análisis y elementos verificadores utilizados por los Bancos de 

prueba reglamentarios se regirán por las normas de la Dirección General de Armamento y 
Material, teniendo en este concepto validez oficial. En las pruebas y análisis de carácter 
discrecional y voluntario, el Banco gozará de la autonomía técnica propia de los laboratorios 
particulares.

Artículo 20.  
La Junta directiva del Banco de pruebas elevará para su aprobación a la D.G.A.M., los 

proyectos de las instalaciones y reformas que se consideren necesarias en dicho Banco y 
sus sucursales.

Artículo 21.  
Los fondos de cada Banco de pruebas se hallarán depositados en el Banco de España si 

existiese en la localidad o, en caso contrario, en cualquier otro de la misma, quedando en 
poder del Contador la cantidad necesaria para las atenciones más urgentes.

El Delegado por la Asociación Armera de cada sucursal tendrá a su disposición una 
cantidad prudencial que recibirá del Banco del que dependa y de la cual rendirá cuenta.
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Artículo 22.  
Constituirá el personal de los Bancos: El facultativo, el representante de la Asociación 

Armera, el pericial auxiliar y el de empleados y obreros contratados, en la forma que se 
detalla a continuación:

Personal facultativo.–El Personal del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y 
Construcción (rama de Armamento y Material) que designe la D.G.A.M., ejerciendo de 
Director el Ingeniero más antiguo, y de Subdirector, el siguiente en orden de antigüedad.

Personal de la Asociación Armera.–Lo componen los Delegados que, nombrados por la 
Asociación Armera, forman parte tanto de la Junta directiva como de la administrativa, según 
se recoge en el articulo 12.

Personal pericial.–El personal del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Armamento y 
Construcción o del de Especialistas del Ejército designado por la D.G.A.M.

El personal empleado y obrero estará constituido por los calibradores, comprobadores, 
revisadores y empleados que, a juicio de la Junta directiva, se juzguen necesarios para el 
servicio de la dependencia.

Artículo 23.  
El director del Banco dependerá directamente de la D.G.A.M.; será la autoridad superior 

del establecimiento y de sus sucursales, tanto en el orden técnico como en el administrativo, 
con los límites determinados por los preceptos de este Reglamento, y será el Presidente de 
la Junta directiva y administrativa.

Artículo 24.  
El Director será el ordenador de los pagos del establecimiento que estén incluidos en los 

presupuestos o en créditos aprobados por la Junta administrativa.

Artículo 25.  
Tendrá sobre el personal militar y civil del establecimiento y de las sucursales la misma 

autoridad que los Directores de los establecimientos fabriles del Ejército tienen sobre el 
personal de los mismos.

Artículo 26.  
Autorizará la contratación de empleados y obreros acordados por la Junta directiva.

Artículo 27.  
Fijará, de acuerdo con la Junta administrativa, los sueldos y jornales de empleados y 

obreros y revisará las nóminas y listas de los devengos de estos que redacte el Contador.

Artículo 28.  
El Director tendrá el derecho de decisión y de veto en las Juntas directiva y 

administrativa para aprobar y diferir los acuerdos de éstas, cuando considere que no sean 
reglamentarios o convenientes, apelando a la D.G.A.M.

Artículo 29.  
Representará al Banco en todos los actos oficiales, y podrá hacer visitas de inspección a 

las sucursales cuando lo considere necesario, para cuya atención se consignará anualmente 
en el presupuesto del Banco la partida necesaria.

En los contratos que estipulen por acuerdo de la Junta administrativa, representando al 
Banco, hará constar que ostenta dicha representación, transcribiéndose en ellos el acuerdo.

Artículo 30.  
Se entenderá directamente para los asuntos de mero trámite del Banco con todos los 

fabricantes, la Asociación Armera y las autoridades.
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Artículo 31.  
La Junta directiva estará constituida en la forma indicada en el artículo 12, bajo la 

presidencia del Director.

Artículo 32.  
Será de la competencia de la Junta directiva:
a) Todo cuanto afecte a organización y régimen interior del Banco, la redacción de 

proyectos de instalaciones nuevas en el mismo y en sus sucursales, y los de ampliación y 
reforma de las existentes.

b) La admisión de empleados y obreros.
c) La determinación de la forma en que han de hacerse las pruebas y reconocimientos 

de las armas dentro del margen discrecional permitido por los Reglamentos.

Artículo 33.  
La Junta directiva será convocada por el Director, siempre que haya de resolver asuntos 

de su competencia o a petición de dos Vocales.

Artículo 34.  
En los casos en que solicite la reunión de la Junta, el Director deberá reunirla en el plazo 

máximo de ocho días.
Cuando la Junta directiva acuerde suspender o rectificar una decisión personal del 

Director tomada sin consideración de aquélla, se hará efectivo ese acuerdo; si el Director se 
negase a ello, se hará constar la protesta en acta, que se cursará a la D.G.A.M.

Artículo 35.  
Si el Director del Banco dejase de convocar la Junta sin explicación satisfactoria, a pesar 

de solicitarlo dos de sus Vocales, éstos podrán concurrir en queja directamente a la 
D.G.A.M., sin más requisitos que dar cuenta al Director del establecimiento.

Artículo 36.  
La Junta directiva tomará sus acuerdos en sesiones en las que todos los Vocales 

tendrán voto; el del Presidente será de calidad para decidir los empates.

Artículo 37.  
En las sesiones de la Junta actuará de Secretario el Vocal militar de menor graduación, y 

en ausencia de éste, el Vocal que designe la Junta.
Las actas de las sesiones se consignarán en un libro y serán autorizadas con las firmas 

del Presidente y de los Vocales que hayan asistido.

Artículo 38.  
Para que sean válidos los acuerdos de la Junta directiva es preciso, si se trata de la 

primera convocatoria, que se hallen presentes, por lo menos, dos de los Vocales militares y 
dos de los Vocales Delegados de la Asociación Armera, pero en las convocatorias sucesivas 
podrán tomarse acuerdos sin este requisito.

El hecho de haber convocado a los Vocales deberá estar justificado con la firma de 
éstos.

Artículo 39.  
En la convocatoria de Junta se fijará el orden del día.

Artículo 40.  
En ausencia del Director, lo sustituirá en la Presidencia de la Junta el Subdirector o 

Ingeniero de Armamento más antiguo de entre los designados por la D.G.A.M.
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Artículo 41.  
La Junta directiva examinará y aprobará anualmente el plan de trabajo ordinario del 

establecimiento y propondrá a la D.G.A.M. lo referente a fomento, reformas y demás 
iniciativas ajenas a dicho plan. El plan de trabajo servirá de base para que la Junta 
administrativa redacte el presupuesto anual.

Artículo 42.  
La Junta directiva se reunirá, por lo menos, una vez al mes.

Artículo 43.  
La Junta administrativa estará constituida en la forma indicada en el artículo 12, 

presidiéndola el Director del establecimiento.

Artículo 44.  
Serán de la competencia de la Junta administrativa los asuntos siguientes:
a) La redacción del presupuesto y la fijación de la tarifa de derechos de reconocimiento, 

prueba de armas y municiones, análisis, estudios y ensayos que se hagan por el Banco.
Contra esta fijación podrá apelar la Asociación Armera a la D.G.A.M.
b) Las adquisiciones y ventas de las primeras materias, aparatos y material de todas 

clases, propuestas por la Junta directiva.
c) La fijación de los jornales y sueldos del personal contratado.
d) La aprobación de las cuentas del establecimiento, que deberán ser sometidas a 

examen mensualmente.

Artículo 45.  
También serán sometidos a la aprobación de la Junta administrativa los gastos ajenos al 

servicio interior del establecimiento, como son los de representantes, comisiones, concursos, 
dietas, gratificaciones y viáticos del personal civil y militar destinado en el mismo.

Artículo 46.  
Los acuerdos tomados por la Junta administrativa en sesión de primera convocatoria 

serán válidos si asisten, por lo menos, dos Vocales civiles y dos militares, pero en las 
convocatorias sucesivas serán firmes aquéllos sin este requisito, siendo también necesaria 
la justificación de convocatoria a que se refiere el articulo 39.

Artículo 47.  
Los acuerdos tomados por la Junta administrativa se consignarán en un libro de actas 

autorizado con la firma de cuantos hubiesen asistido a la reunión.

Artículo 48.  
Actuará de Secretario el Vocal militar de menor graduación, y en ausencia de este, el 

Vocal que designe la Junta.

Artículo 49.  
En ausencia del Director la sustituirá en la Presidencia el Subdirector o Ingeniero de 

Armamento más antiguo de entre los designados por la D.G.A.M.

Artículo 50.  
La Junta administrativa será la encargada de examinar y aprobar anualmente los 

presupuestos que, fundándose en las necesidades y atenciones consignadas en el plan de 
trabajo y obras de fomento aprobados, redacte el Contador-Delegado, con el visto bueno del 
Director del Banco.
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Artículo 51.  
Si en el presupuesto ordinario faltasen créditos para hacer frente a las atenciones 

ordinarias, o surgiesen necesidades imprevistas formuladas por la Junta directiva, el Director 
convocará con toda urgencia a la Junta administrativa para arbitrar los recursos necesarios 
mediante elevaciones de las tarifas de reconocimiento y pruebas, o de anticipos solicitados 
de la Asociación Armera.

De estas medidas administrativas se dará cuenta a la Dirección General de Armamento y 
Material.

Artículo 52.  
La contabilidad la llevará el Contador con arreglo a las normas oficiales de contabilidad, 

siendo auxiliado por los funcionarios necesarios.

Artículo 53.  
Si un fabricante, persona o Entidad se hallase en descubierto con el Banco de pruebas 

por no haber satisfecho facturas correspondientes a la de sus armas, no se le admitirá más 
para sus pruebas hasta que se ponga al corriente de sus débitos, sin perjuicio de que el 
Banco, representado por su Junta administrativa, reclame por la vía legal más conveniente el 
pago y cancelación de los créditos.

Artículo 54.  
El Subdirector será el jefe de trabajo del Banco y de los laboratorios, y como tal 

inspeccionará la preparación y ejecución de las pruebas y de todos los análisis y ensayos. 
Tendrá a su cargo la dirección de los talleres, la custodia de los punzones y aparatos de 
verificación y el archivo de los reglamentos, disposiciones y marcas nacionales y extranjeras 
referentes a los Bancos de pruebas.

Artículo 55.  
Si la D.G.A.M. designase a otro Ingeniero de Armamento más a dicho Banco, que 

siguiese en categoría al Subdirector, será el jefe de los laboratorios. Tendrá a su cargo los 
libros de entrada y salida y los de pruebas de las armas, desempeñando además las 
misiones que el Director le asigne.

Artículo 56.  
El personal pericial desempeñará las funciones que le asigne el Director y el Jefe de 

trabajos con arreglo a sus especialidades y a las disposiciones del Reglamento del régimen 
interior.

Artículo 57.  
Los empleados y obreros serán nombrados por la Junta directiva, de acuerdo a las 

mejores calificaciones que obtengan en los exámenes o pruebas especiales propias del 
oficio, bien ya reglamentadas o determinadas por aquélla. Se tendrá en cuenta también las 
virtudes humanas de aquellos que soliciten los puestos de trabajo.

Artículo 58.  
Los obreros estarán sometidos a la autoridad de los Mandos intermedios y de los Jefes y 

Oficiales del Banco, respetando también a los Delegados de la Asociación Armera.

Artículo 59.  
Los empleados administrativos estarán sometidos a la autoridad del Contador y a la de 

los Jefes y Oficiales del Banco, debiendo respetar también a los Vocales civiles de las Juntas 
directiva y administrativa.
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Artículo 60.  
Los Delegados de la Asociación Armera estarán, por lo que se refiere al servicio interior 

del Banco y sin perjuicio de sus derechos cuando actúen como miembros de las Juntas 
respectivas, obligados a respetar la autoridad del Director y a cumplir las disposiciones del 
Reglamento de régimen interior del establecimiento.

Artículo 61.  
Los Vocales de la Junta directiva tendrán la facultad de inspeccionar, cuando lo juzguen 

conveniente, todas las operaciones referentes a los reconocimientos, análisis, ensayos y 
pruebas que se realicen en el Banco, dando cuenta al Jefe de trabajo o al Director.

Artículo 62.  
Si el Delegado que denunciase una irregularidad o falta en los reconocimientos o 

pruebas de las armas, viera que transcurrido un tiempo prudencial no se hubiera corregido, 
podrá solicitar que se someta el asunto a la Junta directiva, y si no fuese atendido en el 
plazo de quince días, dará cuenta directamente a la D.G.A.M.

Artículo 63.  
Los Vocales de la Junta directiva podrán solicitar también de la Dirección las 

modificaciones y comprobaciones de los métodos y aparatos de reconocimiento y pruebas 
de las armas que juzguen convenientes, las cuales someterá el Director a la Junta directiva, 
en el plazo máximo de un mes.

Artículo 64.  
El nombramiento de los Delegados de la Asociación Armera será por cuatro años, 

renovándose en ambas Juntas por mitad, efectuándose la primera vez a los dos años; pero 
podrán cesar antes, bien a solicitud propia o por acuerdo de la Asociación Armera.

Artículo 65.  
Los Delegados de la Asociación Armera disfrutarán las dietas y gratificaciones y viáticos 

que aquélla fije.

Artículo 66.  
Las sanciones que el Director imponga al personal del Banco de pruebas serán con 

arreglo a la legislación civil o militar que le corresponda. Siempre que las sanciones lleven 
consigo la expulsión, exigirá el acuerdo de la Junta directiva, a la que deberá darse cuenta, 
también, de las suspensiones del personal.

Artículo 67.  
Los Delegados de la Asociación Armera cuando juzguen necesario sancionar alguna 

falta lo solicitarán del Director.

Artículo 68.  
Además de las pruebas obligatorias podrán someterse las armas y las municiones a 

otras discrecionales, a petición de los fabricantes o propietarios, siempre que las permitan 
los medios de que dispone el Banco y la Junta directiva las considere razonables.

Artículo 69.  
También podrán los fabricantes solicitar del Banco de Pruebas los asesoramientos, 

reconocimientos, análisis, estudios y ensayos que crean necesarios, y el Banco procurará 
satisfacer estas demandas con sus elementos y personal en la medida de lo posible.
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Artículo 70.  
Las pruebas se clasificarán en dos grupos: obligatorias y voluntarias.

Artículo 71.  
Las pruebas se ajustarán a los preceptos establecidos en los Convenios internacionales 

aceptados por el Gobierno.

Artículo 72.  
En las pruebas y reconocimientos no especificados en los Convenios citados se seguirán 

las normas dictadas o aprobadas por la D.G.A.M., a propuesta de la Junta directiva del 
Banco.

Artículo 73.  
Las armas presentadas por particulares y las adquiridas por los fabricantes en las 

subastas de la Guardia Civil, se probarán, caso de no desbaratarse, marcándose con los 
punzones correspondientes a su clase.

Artículo 74.  
Para las armas citadas en el artículo anterior el Banco oficial de pruebas redactará un 

certificado por duplicado en el que consten los datos que señala este Reglamento. Un 
ejemplar del mismo se entregará al propietario del arma, quedando el otro archivado en el 
mencionado Banco oficial.

CAPÍTULO 2
Reconocimiento y prueba de arma

Control antes del tiro

Artículo 75.  
Para que las armas sean admitidas a prueba por el Banco, será necesario que lleven 

estampada la marca del fabricante, el número de fabricación, el calibre o la designación 
comercial del citado calibre, y si las armas son de cañón liso, la longitud de la recámara.

Irán acompañadas, asimismo, de una relación duplicada en la que se expresen los 
mismos extremos. Estos datos servirán de base para la inscripción del arma en el registro 
del Banco, y el encargado de este devolverá al fabricante o propietario un ejemplar firmado 
de la citada relación.

Artículo 76.  
Las armas podrán presentarse acabadas totalmente o en blanco, pero mecanizadas y 

ajustadas por completo en las partes metálicas.

Artículo 77.  
A su entrada en el establecimiento serán sometidas las armas a un reconocimiento con 

el objeto de ver si funcionan bien sus mecanismos esenciales y si las dimensiones del cañón 
y de la recámara se ajustan a las características del arma.

El examen de las armas se concretará a cuanto influya en la resistencia a la rotura o 
inutilización prematura del arma.

Los defectos de estética y de precisión en el tiro no serán causas suficientes para 
rechazar un arma en el reconocimiento preliminar, salvo aquellos que dificulten la realización 
del propio reconocimiento.

Artículo 78.  
Serán rechazadas:
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a) Las armas con rayas o insuficientemente pulidas exteriormente.
b) Las armas cuyos cañones presenten defectos del metal o de fabricación, tales como:
Hojas.
Bandas, zunchos o cañones mal soldados.
Defectos de barrenado, o pulido interior insuficiente que no permita un control racional 

antes del tiro.
c) Las armas cuyo funcionamiento (armado, percusión, cierre, disparo demasiado suave, 

etc.) resulte defectuoso, así como aquellas cuyo seguro no sea eficaz.
d) Las armas en cuya recámara no entre con facilidad el cartucho de prueba para el que 

está destinada.
e) Las armas cuyo calibre no coincida con algunos de los calibres normalizados por la 

Comisión Internacional Permanente para Pruebas de Armas.

Artículo 79.  
El control de dimensión tendrá en cuenta:
a) En las armas rayadas, que las dimensiones de los diámetros del ánima y las cotas de 

la recámara correspondan a las fijadas por la Comisión Internacional Permanente.
b) En las armas de ánima lisa, lo siguiente:
La medida del diámetro del ánima del cañón, tomada a 22 centímetros del plano de 

culata.
Las dimensiones de la recámara.
La longitud y el peso del cañón.
Eventualmente, el diámetro de los choques.

Artículo 80.  
Después de este control, las armas de ánima lisa deben llevar en el cañón además de 

las marcas citadas en el articulo 75 del presente capítulo, las siguientes:
Un símbolo que indique el año en que se ha efectuado la prueba.
El diámetro de ánima a 22 centímetros del plano de culata expresado en milímetros y 

décimas.
El peso del cañón.
Eventualmente, el choque expresado en estrellas, salvo cuando las diferencias entre los 

diámetros del ánima y la boca sea superior a 11 décimas, en cuyo caso irá marcado en 
milímetros y décimas el diámetro de la boca.

Si el cañón es cilíndrico llevará la marca C.L.

Artículo 81.  
Las armas que pasen satisfactoriamente estos reconocimientos serán sometidas 

seguidamente a la prueba de sobrepresión.
Las armas inadmisibles se devolverán a los interesados, a no ser que proceda su 

inutilización.
En este caso se avisará al propietario para que dé su conformidad o presente los reparos 

pertinentes, de lo que se dará cuenta a la Junta directiva, que resolverá inapelablemente.

Control después del tiro

Artículo 82.  
Después de los tiros de prueba las armas de cañones lisos o rayadas se someterán a un 

nuevo control.
Se rechazarán las armas visiblemente deterioradas o que presenten alguno de los 

defectos siguientes:
Fallo de percusión.
Disparo fortuito al cierre del arma.
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Dilatación de la recámara o del cono de unión.
Dilatación en el choque o en su cono de unión.
Todo deterioro, aunque sea mínimo, en la parte cilíndrica del cañón.
Fallo de soldadura de bandas, enganches o zunchos.
Desajuste entre cañón y báscula superior a 0.20 mm. para las armas de ánima lisa o a 

0,15 mm. entre los elementos de cierre para las armas de cañón rayado.
Bascula agrietada o curvada.
Deformación o deterioro de alguna de las piezas del cierre.

Artículo 83.  
Toda modificación posterior a la prueba de las características que a continuación se 

relacionan, de las armas de ánima lisa, originará la no validez de los punzones de prueba y, 
por tanto, la obligación de volver a probar el arma:

Alteración de la calidad del acero por calentamientos incontrolados u otras causas.
Modificación de las dimensiones de la recámara.
Retoque del ánima que suponga un aumento de dos décimas de milímetro o más de su 

diámetro.
Aligeración del peso del cañón en más de 4 por 100.
De igual forma, en las armas rayadas, toda modificación posterior de las dimensiones 

exteriores o interiores del cañón o de la recámara anulará la prueba ya efectuada.
Las armas que hayan sido modificadas de esta forma deben volver a probarse.

Clasificación de las armas a efectos de la prueba de sobrepresión

Artículo 84.  
Las armas se clasifican en los grupos siguientes:
Grupo primero: Escopetas lisas de avancarga de uno o varios cañones.
Grupo segundo: Escopetas lisas de retrocarga, cuya recámara tenga una longitud inferior 

o igual a 70 mm.
Grupo tercero: Escopetas lisas de retrocarga, cuya recámara tenga una longitud superior 

a 70 mm.
Grupo cuarto: Escopetas lisas semiautomáticas.
Grupo quinto: Armas rayadas largas o cortas de repetición.
Grupo sexto: Armas rayadas largas o cortas semiautomáticas.
Grupo séptimo: Carabinas y pistolas de salón.

Artículo 85.  
Las armas del grupo primero se someterán a la «prueba ordinaria con pólvora negra», 

consistente en efectuar un disparo por cada cañón, con pólvora negra y con una carga tal, 
que se desarrolle en su interior una presión de 700 kilogramos centímetro cuadrado, como 
mínimo.

Artículo 86.  
Las armas del grupo segundo se someterán a la «prueba ordinaria con pólvora sin 

humo», consistente en disparar dos cartuchos con cada cañón, cargados con pólvoras sin 
humo, de forma que desarrollen una de las presiones siguientes:

a) En armas de calibre 16 y superiores, 900 kg/cm2, en el primer manómetro de la 
probeta internacional, y 500 kg/cm2, en el segundo manómetro.

b) En armas de calibre 20 o inferiores, 1.000 kg/cm2, en el primer manómetro, y 500 
kg/cm2, en el segundo.

Artículo 87.  
Las armas del grupo tercero se someterán a la «prueba superior con pólvora sin humo», 

consistente en disparar dos cartuchos con cada cañón cargado con pólvoras sin humo, de 
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forma que desarrollen una presión de 1.000 kg/cm2 si el arma es de calibre 16 o superior, y 
de 1.100 kg/cm2 si el arma es de calibre 20 o inferior.

Artículo 88.  
Las armas del grupo cuarto se probarán disparando automáticamente cuatro cartuchos 

por cada uno de los cañones del arma. De los cuatro cartuchos dos serán de sobrepresión, 
de acuerdo con lo especificado en los artículos anteriores en lo que se refiere a calibre y 
longitud de recámara, y los otros dos serán ordinarios y servirán para comprobar el 
funcionamiento automático del arma.

Artículo 89.  
Las armas del grupo quinto se probarán disparando con cada cañón dos cartuchos de 

sobrepresión preparados de tal forma que desarrollen una presión un 30 por 100 superior a 
la nominal del cartucho ordinario, de acuerdo con las tablas establecidas por la C.I.P. para 
todos los calibres.

Las armas del grupo sexto se probarán disparando cuatro cartuchos, de los que dos 
serán de sobrepresión y los otros dos de presión normal.

Los revólveres se probarán disparando un cartucho de sobrepresión por cada 
alojamiento del tambor.

Las armas del grupo séptimo se probarán disparando dos cartuchos de sobrepresión.

Artículo 90.  
Las armas no rayadas podrán sufrir, además de las pruebas obligatorias anteriormente 

citadas, las voluntarias solicitadas por los fabricantes o propietarios, de acuerdo con el 
Banco. Estas últimas tendrán el carácter de suplementarias y sus condiciones serán 
variables con arreglo a los deseos del propietario del arma y de las posibilidades del Banco.

Artículo 91.  
Con el fin de facilitar la labor del Banco de pruebas y evitar en lo posible la diversificación 

de las pruebas, se establecen como pruebas voluntarias más recomendables para 
escopetas las siguientes:

a) Prueba provisional de los cañones.
Los cañones se presentarán a esta prueba terminados en blanco, soldados o sin soldar 

cuando se trata de dos cañones, barrenados interiormente, sin recamarar los alojamientos 
de los cartuchos y roscados para la colocación del tapón del cierre.

Con cada cañón se hará un disparo con pólvora negra ordinaria y con una carga tal que 
se obtenga una presión mínima de 850 kg/cm2.

Si en esta prueba provisional se deformase el cañón se dará por inútil y se rechazará.
b) Prueba superior con pólvora sin humo.
A petición del fabricante, las armas del grupo segundo pueden ser sometidas a la prueba 

superior definida en el artículo 88, en vez de a la prueba ordinaria que les corresponda.
c) Prueba ordinaria reiterada.
Consistirá en una repetición de la prueba ordinaria con pólvora sin humo.
d) Prueba máxima.
Se llevará a cabo sobre las armas de los grupos segundo, tercero y cuarto, a petición del 

fabricante, disparando, a continuación de la prueba ordinaria, dos cartuchos por cada cañón 
que desarrolle una presión de 1.200 kg/cm2, en el primer manómetro del cañón probeta 
internacional, para los calibres 16 y superiores, cualquiera que sea la longitud de la 
recámara, y de 1.300 kg/cm2, para los calibres 20 o inferiores.
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Artículo 92.  
Las armas rayadas, largas o cortas, podrán también someterse a pruebas especiales, a 

petición del fabricante, estudiándose en cada caso su naturaleza y la forma de ejecución.

Artículo 93.  
Las armas que hayan sufrido satisfactoriamente las pruebas serán marcadas con los 

punzones correspondientes, que se representan al final de este Reglamento, con el valor de 
la presión a que se ha sometido según la prueba.

Estas marcas se pondrán sobre las piezas esenciales del arma, como son el cañón y el 
cierre.

Igualmente las armas de fabricación extranjera que carezcan de marca de un Banco de 
pruebas reconocido, serán provistas de una marca especial cuando superen las pruebas 
correspondientes.

Artículo 94.  
Por cada lote de armas enviado al Banco se extenderá una certificación duplicada, en la 

que se exprese la fecha, el número y clase de armas probadas, consignando las admitidas y 
rechazadas, así como los defectos correspondientes a estas últimas.

De este certificado se entregará un ejemplar al fabricante y el otro servirá para las 
anotaciones en los libros del Banco.

Artículo 95.  
En el Banco se llevará un registro de entrada y salida de armas de cada fabricante, 

estableciendo en él una numeración correlativa y el número de fabricación del arma útil.

Artículo 96.  
Certificados. A cada arma larga punzonada en el Banco se le expedirá por éste 

certificado.
En él se especificará la marca registrada por el fabricante en el Banco, el número de 

registro, y si el arma es de cartucho metálico y bala, las dimensiones de la recámara y la 
clase del proyectil, o bien la denominación normalizada o comercial del cartucho que 
emplea.

Para las armas de ánima lisa, los certificados deberán mencionar el valor de la presión 
de prueba, además del calibre, profundidad de la recámara, naturaleza del arma y longitud y 
peso del cañón.

Estos certificados irán provistos de la firma del Director y deberán reproducir los 
facsímiles de las marcas de los punzones correspondientes a la prueba experimentada.

CAPÍTULO 3
Control de municiones

Artículo 97.  
El control de la munición consiste en:
a) Verificación de la existencia de las marcas distintivas de cada cartucho.
b) Verificación de la existencia de las marcas distintivas de la unidad de embalaje 

elemental.
c) Verificación de la presión media de los cartuchos, o de otras características 

equivalente en el caso de una munición especial.
d) Verificación de la conformidad con las normas de las características dimensionales.
e) Verificación de la seguridad de funcionamiento.

Artículo 98.  
El cartucho debe llevar las marcas distintivas siguientes:
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a) Identificación del fabricante (marca de origen o marca de fábrica) o de quien se 
ofrezca responsable.

b) Sobre el culote de la munición para armas de percusión central, el calibre según las 
normas o su designación comercial.

c) La munición de perdigón, el diámetro o número del plomo y la longitud de la vaina si 
sobrepasa:

Sesenta y cinco milímetros para los calibres 20 y superiores.
Sesenta y tres y medio milímetros para los calibres 24 o inferiores.
d) La munición especial, cuya presión media (o el parámetro equivalente) sobrepase el 

valor máximo normal admitido por la C.I.P. debe poderse identificar, bien por medio de su 
culote dentado o moleteado o por un color característico, o bien por otro medio conveniente.

Artículo 99.  
La munición del comercio debe estar contenida en un embalaje.
La unidad de embalaje elemental estará sólidamente cerrada. Sobre dicha unidad 

elemental figurarán las siguientes indicaciones:
a) Marca o nombre del fabricante o del cargador o del responsable de que la munición 

está de acuerdo con las normas en vigor.
b) El nombre comercial de la munición o su designación según normas.
c) El número de identificación del lote de cartuchos y el número de cartuchos contenidos 

en el embalaje elemental.
d) En el caso de munición especial cuya presión media (o del parámetro equivalente) 

sobrepase el valor máximo normal admitido por la C.I.P, una indicación suplementaria, 
señalando claramente que no puede ser utilizada más que en las armas que hayan sufrido 
una prueba especial.

e) La marca de control que en su día se establezca y sea reconocida por la C. I. P. y que 
atestigüe que la munición ha sido controlada por el Banco de pruebas.

Artículo 100.  
Las medidas de las presiones (o del parámetro equivalente) debe ser efectuada según 

las prescripciones de la C.I.P. Su valor, determinado por el procedimiento estadístico, no 
debe sobrepasar el valor máximo admisible.

El control podrá hacerse por el Banco de pruebas, por alguna de sus sucursales, o por el 
fabricante bajo la supervisión del Banco.

La responsabilidad de la munición pertenecerá, en todo caso, al fabricante. El Banco de 
pruebas puede invalidar los controles y las instalaciones de control de fabricante, en el caso 
de que no reúnan las condiciones necesarias.

Artículo 101.  
El control dimensional de la munición se hará aplicando los métodos de la metrología 

oficial y según las prescripciones de la C.I.P.

Artículo 102.  
El control de la seguridad de funcionamiento se hará según las prescripciones de la 

C.I.P.

Artículo 103.  
La autorización para utilizar la marca de control mencionado en el articulo 99, apartado 

e), del presente capítulo se otorgará, por la autoridad nacional, para un tipo de munición 
dada, al fabricante, al importador o a quien figure como responsable de la misma.

Esta autorización se dará al solicitante:
a) Si posee los aparatos de medidas de presiones, de dimensiones, o eventualmente, del 

parámetro equivalente a la presión cuando ésta no pueda ser medida, para el tipo de 
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munición en cuestión, y si dispone de personal capaz de utilizarla; o bien si confía el control 
de su fabricación al Banco de pruebas o alguna de sus sucursales autorizadas.

b) Si los controles efectuados por el Banco de pruebas muestran que la munición 
fabricada está conforme con las prescripciones de la C.I.P.

En el caso de que el solicitante posea las instalaciones adecuadas y ejercite él mismo el 
control de su producción, sus instalaciones deben ser supervisadas y comparadas, a efectos 
de la concordancia de resultados, con las del Banco de pruebas, que efectuará un control 
periódico.

El fabricante deberá, en este caso, efectuar medidas de control sistemáticas y llevar un 
registro adecuado con los resultados.

Por cada lote de cartuchos debe efectuarse una serie de medidas de presiones y otra 
para comprobación de seguridad de funcionamiento, como mínimo, aparte de las 
correspondientes comprobaciones dimensionales.

Marcas de las armas para los bancos de prueba

Número Marca Clase de arma Pruebas a que corresponde

1 Todas las armas. Admisiones (escudo de la localidad donde radica el Banco 
Eibar).

2 Armas de avancarga. Prueba definitiva. Con pólvora negra.
3 Escopetas lisas de retrocarga. Prueba voluntaria de cañones. Con pólvora negra.
4 Escopetas lisas de retrocarga. Prueba obligatoria. Con pólvora sin humo.
5 Escopetas lisas de retrocarga. Prueba suplementaria. Con pólvora sin humo.
6 Pistolas y carabinas de salón. Prueba obligatoria. Con pólvora usual del arma.
7 Armas rayadas. Prueba obligatoria.
8 Armas extranjeras. Prueba obligatoria.
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§ 64

Orden DEF/1268/2003, de 9 de mayo, por la que se aprueban las 
instrucciones para la aplicación del Reglamento de Armas a los 
miembros de la fuerza de los Cuarteles Generales Militares 
Internacionales de la Organización del Tratado del Atlántico Norte 

ubicados en España

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 123, de 23 de mayo de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-10425

El Acuerdo entre el Reino de España y la Organización del Tratado del Atlántico Norte 
relativo a las condiciones especiales aplicables al establecimiento y explotación en territorio 
español de un Cuartel General Militar Internacional, hecho en Madrid el 28 de febrero de 
2000 («Boletín Oficial del Estado» n.° 117, de fecha 16 de mayo), prevé en su artículo 17.2 la 
aplicación de las disposiciones de la legislación española a la tenencia y porte de armas y 
municiones de propiedad particular.

La Orden Ministerial 81/1993, de 29 de julio, por la que se aprueban las Instrucciones 
para la aplicación del Reglamento de Armas en las Fuerzas Armadas, no contempla la 
tenencia y porte de armas y municiones de propiedad particular ni sobre autorizaciones y 
licencias de armas de los miembros de la fuerza de los Cuarteles Generales Militares 
Internacionales ubicados en España, por lo que se hace necesaria su regulación.

La autoridad competente en todo lo relacionado con la tenencia y porte de armas de 
propiedad particular de esas Fuerzas Armadas es la Subsecretaría de Defensa en 
coordinación con la Secretaría General de Política de Defensa, según se desprende del Real 
Decreto 1883/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa 
y de sus posteriores modificaciones.

En materia de autorización de tenencia de armas y municiones de propiedad particular, 
se tendrá en cuenta el principio de reciprocidad entre el Reino de España y los distintos 
Estados de origen de los miembros militares de los Cuarteles Generales Militares 
Internacionales que soliciten la tenencia de armas.

En su virtud, de acuerdo con las facultades que me confiere el artículo 23.3.2.° de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, dispongo:

Apartado único.  
Se aprueban las Instrucciones para la aplicación del Reglamento de Armas a los 

miembros de la fuerza de los Cuarteles Generales Militares Internacionales de la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte, que figuran como anexo a esta Orden.
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Disposición final única.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Instrucciones para la aplicación del Reglamento de Armas a los miembros de la 
fuerza de los Cuarteles Generales Militares Internacionales de la Organización 

del Tratado del Atlántico Norte

1.  Autoridades y organismos competentes.
1.1 Al personal perteneciente a las Fuerzas Armadas de un país miembro de la 

Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) que esté destinado en un Cuartel 
General Militar Internacional (OTAN) con sede en España, le será considerada como licencia 
de armas A, la tarjeta de identidad militar, regulada en la Orden DEF/600/2002, de 7 de 
marzo.

1.2 La Autoridad del Ministerio de Defensa para la expedición de una guía de 
pertenencia para cada arma que posean los miembros de la fuerza de los Cuarteles 
Generales Militares Internacionales, es el Subsecretario de Defensa.

Las solicitudes de la guía o guías de pertenencia correspondientes, se tramitarán a 
través de los Elementos Nacionales de Apoyo de los distintos Cuarteles Generales Militares 
Internacionales, o quién desempeñe análogas funciones.

1.3 Las guías de los miembros de la fuerza de los Cuarteles Generales Militares 
Internacionales llevarán las siglas M.D.

1.4 El Subsecretario de Defensa es la autoridad competente para apreciar la necesidad 
de portar las armas amparadas por las licencias tipo A por razones de seguridad, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de Armas, aprobado por Real 
Decreto 137/1993, de 29 de enero, y atendiendo a criterios de reciprocidad con los Estados 
de origen de los miembros de la fuerza que fueran autorizados de acuerdo con el punto 1.2 
de esta Orden. El Subsecretario de Defensa tendrá en consideración, previo informe de las 
autoridades nacionales competentes, las peticiones de los Jefes de los Cuarteles Generales 
Militares Internacionales sobre la necesidad de portar armas en virtud de los distintos 
estados de alerta que se dicten por los mandos regionales de la OTAN o su mando 
estratégico.

2.  Relación de coordinación entre órganos.
La Subsecretaría de Defensa mantendrá relación directa con la Secretaría General de 

Política de Defensa para coordinar lo referente a la aplicación de estas instrucciones.

3.  Solicitud de guías de pertenencia de armas.
3.1 Las autoridades competentes para la expedición de las guías de pertenencia serán 

las enumeradas en el punto 1.2 de la Orden Ministerial núm. 81/1993, de 29 de julio, a través 
de las correspondientes Intervenciones de armas de los Ejércitos.

3.2 La solicitud de guía de pertenencia de armas del personal de las fuerzas solicitante 
deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

a) Tarjeta de Identidad Militar del modelo «E» en vigor.
b) Copia cotejada por el Elemento Nacional de Apoyo español u órgano que desempeñe 

análogas misiones del Cuartel General Militar Internacional al que pertenezca el miembro de 
la fuerza solicitante, del certificado emitido por la Sección de Personal del Cuartel General 
(G-1), acreditando el destino del interesado.

c) Certificado del Jefe de la Representación Nacional en el Cuartel General del Estado 
de origen al que pertenezca el solicitante, que le autorice para portar armas de conformidad 
con sus Reglamentos.
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4.  Tipo de armas que pueden poseer los miembros de la fuerza.
Las categorías de armas que los miembros de la fuerzan podrán poseer en España son 

las especificadas en el apartado 2.° del artículo 96 del Reglamento de Armas para las 
licencia de armas A, aprobado por Real Decreto núm. 137/1993, de 29 de enero.

5.  Armas de concurso, antiguas y de coleccionistas.
En lo relativo a la tenencia y uso de armas de concurso y a las armas antiguas y de 

coleccionistas se estará a lo dispuesto en la Orden Ministerial 81/1993, de 29 de julio.

6.  Autorización de armas para viajes en el territorio de la Unión Europea.
En lo relativo a la autorización de armas para viajes a través de Estados miembros de la 

Unión Europea, se atenderá a lo dispuesto en los artículos 112 y 113 del Reglamento de 
Armas, aprobado por Real Decreto núm. 137/1993, de 29 de enero.

7.  Armas desaparecidas y pérdida o destrucción de guías de pertenencia de armas.
En lo relativo a las normas a seguir sobre comunicación de armas desaparecidas y sobre 

la pérdida o destrucción de guías de pertenencia de armas se estará a lo dispuesto en la 
Orden número 81/1993, de 29 de julio, del Ministro de Defensa.

8.  Finalización de la condición de miembro de la fuerza.
Cuando la condición de miembro de la fuerza expire tanto por motivos de fin de misión, 

antes o después del periodo por el que fue destinado o por causa de fallecimiento 
comunicarán, a través del Elemento Nacional de Apoyo u organismo que desempeñe 
análogas funciones, su baja a la Subsecretaría de Defensa, quedando el arma bajo la 
responsabilidad del Elemento Nacional de Apoyo respectivo para su destrucción, 
repatriación o entrega, de acuerdo con su normativa nacional y dentro del marco legal 
español.

9.  Cambio de titularidad de armas.
En lo relativo a los cambios de titularidad de armas a que se refiere el artículo 94 del 

Reglamento de Armas se atenderá a lo dispuesto en la Orden Ministerial 81/1993, de 29 de 
julio, previa autorización de la autoridad competente del Estado de origen, en la que se haga 
constar fehacientemente que el solicitante queda autorizado para realizar el cambio de 
titularidad.

10.  Revista de armas.
Las revistas de armas de los miembros de la fuerza se efectuará ante las autoridades de 

quién dependan en el Cuartel General Militar Internacional al que pertenezca, en los 
períodos que se establece en el artículo 90 del Reglamento de Armas, aprobado por Real 
Decreto 137/1993, de 29 de enero.

11.  Régimen Sancionador.
En lo relativo al régimen sancionador, se atenderá a lo dispuesto en el artículo VII del 

Convenio entre los Estados Partes del Tratado del Atlántico Norte relativo al Estatuto de sus 
Fuerzas, hecho en Londres el 19 de junio de 1951, e Instrumento de Adhesión de España de 
17 de julio de 1987 («Boletín Oficial del Estado» número 217, de 10 de septiembre de 1987). 
En todo caso, el Subsecretario de Defensa, en coordinación con el Secretario General de 
Política de Defensa, podrá ordenar, a la vista de cada caso concreto, la retirada inmediata de 
la guía o guías de pertenencia y la custodia de las armas del miembro de la fuerza que 
incurriera en cualquier acto presuntamente sancionable, y cuando el estado psicofísico del 
titular de dicha guía o guías así lo aconseje, o permita suponer un peligro propio o para 
terceros. En estos casos se procederá con el arma en la forma prevista en el punto 8 de 
estas Instrucciones.
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§ 65

Orden DEF/425/2004, de 11 de febrero, por la que se crea el 
Subregistro de Fábricas de Armas de Guerra, en el que se incluyen 
las fábricas con autorización específica para la fabricación de estas 

armas

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 47, de 24 de febrero de 2004

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2004-3408

El Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto, de Estructura Básica del Ministerio de 
Defensa, designa en su Artículo 9, a la Dirección General de Armamento y Material, como 
órgano directivo encargado del desarrollo de la política de armamento, de velar por el 
cumplimiento de la normativa sobre seguridad industrial en el ámbito de sus competencias y 
de ejercer las atribuciones que sobre la fabricación, comercialización y transporte de armas y 
explosivos le asignan los respectivos Reglamentos.

El Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Armas y el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Explosivos, establecen en su capitulado (artículos 6.1.- 7.b.- 11.- 12.a.- 16.1 y 3.- y 78.2 
del Reglamento de Armas y artículo 32.4 del Reglamento de Explosivos) la intervención del 
Ministerio de Defensa, a través de la Dirección General de Armamento y Material, en la 
autorización de las instalaciones y fábricas de armas de guerra y en la fabricación y en la 
concesión de las autorizaciones de salida de dichas armas de los centros de producción de 
las mismas permitiendo así mismo al Ministerio de Defensa, bien directamente o 
proponiéndolo al Consejo de Ministros el establecimiento de normas, manuales y 
documentación complementaria, específicos para la intervención de este tipo de fábricas.

Al amparo de lo dispuesto en la Reglamentación y en cumplimiento de la misma, la 
Dirección General de Armamento y Material ha procedido a revisar las autorizaciones 
existentes y a dictar las correspondientes "Resoluciones de establecimiento o modificación 
de las fábricas de armas de guerra" en las que se establecen las condiciones específicas de 
seguridad, de almacenamiento y de funcionamiento, con los requisitos y limitaciones que en 
caso proceden, y se fija la naturaleza y capacidad de fabricación a que está autorizada cada 
fábrica.

Considerando que este proceso de intervención en la autorización de las instalaciones y 
de las capacidades de producción, es un proceso continuado que exige la actualización y 
puesta al día de los datos y de las sucesivas modificaciones resultantes de la propia 
dinámica empresarial, se hace necesario mantener un registro actualizado de estas 
actividades administrativas.

La experiencia resultante de las actividades de aplicación de los Reglamentos de Armas 
y de Explosivos a la industria de armas de guerra, aconseja que con soporte en el actual 
Registro de Empresas creado en la Dirección General de Armamento y Material a tenor de lo 
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dispuesto en la Orden Ministerial 73/1982, de 3 de mayo, por la que se crea la Comisión 
Asesora de la Defensa sobre Armamento y Material, y en la Orden Ministerial 41/1985, de 3 
de julio, por la que se reestructura dicha Comisión, y embebido en el mismo, se establezca 
un "Subregistro de Fábricas de Armas de Guerra Autorizadas" que dotado de las 
correspondientes medidas de protección, confidencialidad y seguridad incluya los datos 
actualizados exigidos por la normativa que regula la autorización especial preceptiva.

En su virtud, dispongo:

Primero.  
Por la Subdirección de Inspección y Servicios Técnicos de la Dirección General de 

Armamento y Material, se procederá a establecer y mantener un Subregistro de Fábricas de 
Armas de Guerra Autorizadas, con expresión de los productos autorizados y su capacidad 
de producción anual máxima, dotado del nivel de seguridad adecuado al fin que se persigue.

Segundo.  
Con carácter anual, la Dirección General de Armamento y Material remitirá una relación 

actualizada de las fábricas de armas de guerra autorizadas para su actividad en el territorio 
del Reino de España, a la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología y a la Dirección General de la Guardia Civil del Ministerio del Interior. 
Asimismo, en las mismas fechas, se enviará una relación de las fábricas de armas de guerra 
que incorporan explosivos a la Dirección General de Minas del Ministerio de Economía.

Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor de esta Orden Ministerial, queda derogada cualquier norma de 

igual o inferior rango que se oponga a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final única.  
La presente Orden entrará en vigor a los sesenta días de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.
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§ 66

Resolución 560/38042/2015, de 17 de abril, de la Jefatura de Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, por la que se delega en el Director de 
Asistencia al Personal la competencia para expedir las autorizaciones 

a que se refiere el artículo 117 del Reglamento de Armas

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 121, de 21 de mayo de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-5606

La Orden Ministerial 81/1993, de 29 de julio («Boletín Oficial de Defensa» número 154), 
por la que se aprueban las instrucciones para la aplicación del Reglamento de Armas en las 
Fuerzas Armadas, atribuye en su apartado 1.1 al Jefe de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, dentro de su ámbito de competencias, la expedición de las autorizaciones a que se 
refiere el artículo 117 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» número 55), por el que se aprueba el Reglamento de Armas.

A fin de conseguir una mayor eficacia y agilidad administrativa, mediante Resolución 
101/2001, de 25 de abril («Boletín Oficial de Defensa» número 111), el Jefe de Estado Mayor 
del Ejército de Tierra delegó la citada competencia en el Jefe del Mando de Personal.

Sin embargo, atendiendo a la actual estructura orgánica del Mando de Personal, parece 
oportuno derogar la mencionada resolución, delegando la referida competencia en el 
Director de Asistencia al Personal.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere el artículo 13 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, previa aprobación del Ministro de Defensa, conforme 
exige la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, dispongo:

Primero.  Delegación de competencias.
Se delega en el Director de Asistencia al Personal la competencia de expedir las 

autorizaciones a que se refiere el artículo 117 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» número 55), por el que se aprueba el Reglamento de Armas, 
que se otorga al Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra en el apartado 1.1 del anexo a 
la Orden 81/1993, de 29 de julio («Boletín Oficial de Defensa» número 154), por la que se 
aprueban las Instrucciones para la aplicación del Reglamento de Armas en las Fuerzas 
Armadas, en el ámbito de su competencia.
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Segundo.  Resoluciones administrativas.
Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la apartado anterior 

indicarán expresamente esta circunstancia, haciendo constar en la antefirma la expresión 
«Por delegación», con referencia esta resolución.

Tercero.  Avocación.
De conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, mediante acuerdo motivado, el General Jefe de Estado Mayor del Ejército podrá 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cualquier asunto de la delegación que se 
otorga en la presente resolución.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Resolución 101/2001, de 25 de abril («Boletín Oficial de Defensa» 

número 111), del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 67

Orden PRE/631/2002, de 15 de marzo, por la que se regula la 
composición y funciones de la Comisión Interministerial Permanente 

de Armas y Explosivos

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 71, de 23 de marzo de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-5743

La regulación de la composición y funciones de la Comisión Interministerial Permanente 
de Armas y Explosivos se llevó a cabo por Orden del Ministerio del Interior de 4 de mayo de 
1979. Con posterioridad, la reestructuración de los Ministerios representados en ella puso de 
manifiesto la necesidad de modificar algunos apartados de la misma, lo que se efectuó por 
Orden de 6 de diciembre de 1983.

Por otro lado, teniendo en cuenta la incidencia que cualquier interpretación de los 
vigentes Reglamentos de Armas y Explosivos puede tener en la seguridad pública, por 
Orden de 25 de septiembre de 1989 se incorporó un representante de la Secretaría de 
Estado de Seguridad a la Comisión.

En este momento, nuevamente las reformas estructurales de los diversos 
Departamentos ministeriales aconsejan llevar a cabo una regulación actualizada de la 
composición de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, modificando 
los apartados tercero y sexto de la Orden reguladora de la misma.

Todo ello hace que, por motivos de seguridad jurídica y oportunidad, se proceda a dictar 
una nueva Orden para regular la composición y funciones de la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos, refundiendo en un solo texto las citadas Órdenes de 4 
de mayo de 1979, de 6 de diciembre de 1983 y de 25 de septiembre de 1989, derogándolas 
e incorporando en la citada refundición las modificaciones de los apartados tercero y sexto.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40 y 67.4 de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado a 
propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior, del Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y de los Ministros de Asuntos Exteriores, de 
Defensa, de Hacienda, de Fomento, de Educación, Cultura y Deporte y de Ciencia y 
Tecnología, con la aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, y con el 
informe favorable de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos,

DISPONGO:

Primero.  Naturaleza jurídica.
La Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos es un órgano colegiado 

consultivo de carácter permanente de la Administración General del Estado dependiente del 
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Ministerio del Interior. Dicha Comisión se adscribe a la Secretaría General Técnica del 
Ministerio citado.

Segundo.  Funciones.
La Comisión tendrá como funciones la interpretación de la reglamentación vigente en 

materia de armas y explosivos y promover su actualización permanente.
Tendrá facultad para conocer de cuantas actividades se refieren a fabricación, 

circulación, comercio, tenencia y uso de toda clase de armas y sustancias explosivas, 
custodia y seguridad de depósitos, expendedurías y polvorines, transporte, seguridad en 
materia de armas y, en general, de todas aquellas cuya intervención no esté reservada al 
Ministerio de Defensa.

Tercero.  Pleno de la Comisión.
El Pleno de la Comisión quedará constituido de la siguiente forma:
Presidente: El Secretario general técnico del Ministerio del Interior.
Vicepresidente: El Vicesecretario general técnico del Ministerio del Interior.
Vocales:
Dos representantes del Ministerio de Defensa, con categoría de Oficial, uno nombrado 

por la Subsecretaría del Departamento y otro por la Dirección General de Armamento y 
Material.

Dos representantes del Ministerio de Economía, uno nombrado por la Secretaría de 
Estado de Comercio y Turismo y otro por la Dirección General de Política Energética y 
Minas.

Un representante del Ministerio de Hacienda, nombrado por el Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Un representante del Ministerio de Ciencia y Tecnología, nombrado por la Dirección 
General de Política Tecnológica.

Un representante de cada uno de los Ministerios de Asuntos Exteriores, de Fomento y de 
Educación, Cultura y Deporte.

Un representante de la Secretaría de Estado de Seguridad.
El Jefe de la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la 

Guardia Civil.
Un representante de la Dirección General de la Policía.
Secretario: Un funcionario de la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior, 

con voz y sin voto.

Cuarto.  Suplencia de los Vocales.
Los Vocales, en los casos de ausencia o enfermedad, serán suplidos por quienes les 

sustituyan en sus funciones en los Ministerios o centros respectivos.

Quinto.  Otros asistentes.
El Presidente de la Comisión Permanente de Armas y Explosivos podrá invitar a sus 

reuniones a representantes de los fabricantes o comerciantes de armas o explosivos, así 
como aquellas personas de reconocida competencia en la materia, que asistirán a dichas 
reuniones sin voto y a los solos efectos de asesorar a la Comisión.

Sexto.  Comisión Delegada.
En el seno de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, se 

constituye una Comisión Delegada, que estudiará y preparará los asuntos que hayan de 
someter a la misma y evacuará los informes que afecten exclusivamente a los organismos a 
que pertenezcan los Vocales integrados en ella y aquellos otros que acuerde delegarle el 
Pleno de la Comisión.

La Comisión Delegada estará constituida por el Secretario general técnico del Ministerio 
del Interior o, en sustitución del mismo, por el Vicesecretario general técnico, como 
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Presidente; por los dos representantes del Ministerio de Defensa; uno de los representantes 
del Ministerio de Economía designado por la Dirección General de Política Energética y 
Minas; el representante del Ministerio de Ciencia y Tecnología; el representante de la 
Secretaría de Estado de Seguridad; el Jefe de la Intervención Central de Armas y Explosivos 
de la Dirección General de la Guardia Civil, y el representante de la Dirección General de la 
Policía, como Vocales; actuando como Secretario, con voz y sin voto, el mismo del Pleno.

Cuando los asuntos a tratar en las reuniones de la Comisión Delegada afecten a otros 
Departamentos ministeriales, podrán ser citados los representantes de los mismos.

Séptimo.  Asistencias.
Los miembros de la expresada Comisión percibirán los derechos de asistencia que les 

correspondan con arreglo a la legislación vigente en la materia, con cargo a las partidas 
correspondientes consignadas en los presupuestos de los Ministerios de que dependan.

Disposición adicional única.  Régimen de funcionamiento.
El régimen de funcionamiento de la Comisión Interministerial y de la Comisión Delegada 

será el establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin 
perjuicio de las peculiaridades previstas en la presente Orden.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Orden del Ministerio del Interior de 4 de mayo de 1979, por la que se 

regula la composición y funciones de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos, y las Órdenes de 6 de diciembre de 1983 y de 25 de septiembre de 1989, que 
modificaron la anterior, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 68

Orden INT/985/2005, de 7 de abril, por la que se delegan 
determinadas atribuciones y se aprueban las delegaciones 

efectuadas por otras autoridades

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 90, de 15 de abril de 2005
Última modificación: 16 de abril de 2024

Referencia: BOE-A-2005-6098

La Orden INT/2992/2002, de 21 de noviembre, por la que el Ministro del Interior delega 
determinadas atribuciones y aprueba las delegaciones efectuadas por otras autoridades del 
Departamento en otros órganos del mismo, viene siendo un instrumento imprescindible para 
agilizar el funcionamiento administrativo del Departamento, incrementando los niveles de 
eficacia en la gestión.

Con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el que se reestructuran los 
Departamentos Ministeriales, y el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de los Departamentos Ministeriales, se ha establecido 
una nueva estructura de la Administración General del Estado, mediante diversas 
supresiones y modificaciones en el ámbito de aquéllos.

Así, salvando las competencias en materia de seguridad pública y de carácter policial, la 
Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración, que hasta entonces tenía 
dependencia directa del Ministro del Interior, ha pasado a integrarse en la estructura del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas se ha reubicado orgánicamente en el Ministerio de Sanidad y Consumo; 
paralelamente, la Dirección General de Instituciones Penitenciarias ha quedado adscrita a la 
Subsecretaría del Interior, suprimiendo el rango de Subsecretario que anteriormente poseía 
su Titular.

Como consecuencia de ello, el Real Decreto 1599/2004, de 2 de julio, ha procedido a 
modificar y desarrollar la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior.

En definitiva, las previsiones de la Orden INT/2992/2002, deben ser adaptadas a los 
cambios estructurales y a las necesidades de gestión administrativa derivadas de los 
mismos, por lo que se hace necesario aprobar una nueva Orden de delegación de 
competencias.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, a propuesta de los órganos superiores y centros directivos afectados, dispongo:
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Primero.  
1. Se delega en los órganos superiores y centros directivos del Departamento señalados 

en la presente Orden el ejercicio de las atribuciones que se indican.
2. Se aprueban las delegaciones que los órganos superiores y centros directivos han 

efectuado en los órganos del Departamento que se especifican.

Secretaría de Estado de Seguridad

Segundo.  
El Secretario de Estado de Seguridad, por delegación del Ministro del Interior, ejercerá 

las siguientes competencias:
1. Respecto a los destinos para los que tiene atribuida la competencia, de acuerdo con la 

Orden INT/2359/2002, de 10 de septiembre, por la que se determinan los puesto de mando o 
dirección de la Guardia Civil, cuya asignación de destinos será competencia del Secretario 
de Estado de Seguridad:

1.1 Asignar o denegar su adjudicación por necesidades del servicio
1.2 Acordar el cese por necesidades del servicio.
2. El Secretario de Estado de Seguridad, por delegación del Subsecretario del Interior, 

ejercerá las siguientes atribuciones:
La atribución temporal de funciones, la adscripción provisional y las comisiones de 

servicio en relación con los puestos de trabajo de los catálogos de las unidades adscritas a 
la Secretaría de Estado de Seguridad, incluida la Gerencia de Infraestructuras y 
Equipamiento de la Seguridad del Estado, en los términos y condiciones previstas en el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración general del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, sin perjuicio de lo delegado en otras autoridades.

Subsecretaría

Tercero.  
El Subsecretario del Interior ejercerá por delegación de las autoridades que se expresan, 

las siguientes atribuciones:
1. Del Ministro Titular del Departamento:
1.1 Las atribuidas al Titular del Departamento en la Ley y en el Reglamento de 

Expropiación Forzosa, salvo las delegadas en la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias

1.2 Asumir la representación del Departamento en la interposición de recursos y 
reclamaciones administrativos frente a otras administraciones públicas, sin perjuicio de lo 
delegado en otras autoridades.

1.3 La aprobación de los expedientes de modificaciones de crédito en los casos en que 
corresponda al Titular del Departamento, así como la autorización y remisión de las 
propuestas de modificación de créditos cuya autorización corresponda al Ministro de 
Economía y Hacienda.

1.4 La imputación de obligaciones de ejercicios anteriores a créditos del ejercicio 
corriente.

1.5 Las facultades previstas en el artículo 78.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, sobre anticipos de caja fija, así como las previstas en el artículo 7.2 
del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados a justificar.

1.6 La concesión de ayudas y subvenciones con cargo a los créditos de los servicios 
presupuestarios del ámbito de sus competencias, hasta el límite de 1.800.000 euros, sin 
perjuicio de lo delegado en otras autoridades.
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1.7 La rendición ante el Tribunal de Cuentas a través de la Intervención General de la 
Administración del Estado, de los estados de las cuentas anuales y sus anexos, prevista en 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre

1.8 Las atribuciones que le confiere el artículo 13.8 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

1.9 La resolución de las reclamaciones previas a la vía judicial civil.
1.10 La aprobación y las modificaciones del programa editorial del Departamento.
1.11 El nombramiento de los representantes del Ministerio en los órganos colegiados 

tanto ministeriales como interministeriales.
1.12 La provisión de puestos de trabajo de libre designación, previa convocatoria pública, 

incluidos los puestos de Subdirector General, salvo en el ámbito de la Secretaría de Estado 
de Seguridad y las competencias delegadas en el Director General de Tráfico.

1.13 La resolución de las solicitudes en materia de reconocimiento del estatuto de 
apátrida y de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable.

1.14 La resolución de las solicitudes de protección internacional, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 24 y 40 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del 
derecho de asilo y de la protección subsidiaria, así como las que resuelvan los 
procedimientos de cese y revocación de la protección internacional previstas en el artículo 
45 de la citada Ley.

1.15 La declaración de lesividad de los actos administrativos.
1.16 Cuando su cuantía no exceda de 1.800.000 euros, excepto lo delegado en otras 

autoridades:
1.16.1 Las facultades que la legislación les confiere en materia de contratación.
1.16.2 La aprobación y compromiso de los gastos propios del Departamento, el 

reconocimiento de las obligaciones que de ellos se derive, así como proponer al Ministro de 
Economía y Hacienda la ordenación de los pagos correspondientes.

1.16.3 La competencia para celebrar los contratos de suministro y de servicios que 
afecten al ámbito de más de un órgano de contratación del Departamento, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 291.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 190 de dicha Ley respecto a la 
contratación centralizada en el ámbito estatal, para su utilización específica por los servicios 
del Departamento.

1.17 Respecto de los contratos de cuantía superior a 1.800.000 euros el ejercicio de 
todas las atribuciones a que se refieren los puntos 1.16.1 y 1.16.2 anteriores, con excepción 
de los acuerdos de iniciación del expediente de contratación, adjudicación, prórroga, 
modificación y resolución, así como de resolución del recurso al que se refiere el articulo 37 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, que corresponderán al órgano delegante.

1.18 La suscripción de los convenios de colaboración con entidades públicas, a 
excepción de las Comunidades Autónomas, y con personas físicas o jurídicas sujetas al 
Derecho privado.

1.19 La facultad de autorizar la celebración de los contratos a que hace referencia el 
artículo 292.5 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre.

1.20 Las encomiendas de gestión que puedan formalizarse al amparo de lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 4.1.n), 
en relación con el artículo 24.6, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre.

1.21 La autorización para el resarcimiento por la cuantía exacta de los gastos realizados 
por los Directores Generales o asimilados en las comisiones de servicio, a que se refiere el 
punto 1 del artículo 8 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.

1.22 La resolución de expedientes disciplinarios que impongan sanciones de suspensión 
de funciones y traslado con cambio de residencia.

1.23 La propuesta de relaciones de puestos de trabajo.
1.24 El nombramiento y el cese del personal eventual.
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1.25 El otorgamiento de premios y recompensas, salvo que haya sido delegada 
expresamente en otros órganos.

1.26 La resolución de las contiendas que surjan entre las autoridades administrativas del 
Departamento, excepto las delegadas en otras autoridades.

1.27 La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra resoluciones de 
las autoridades centrales del Departamento, salvo los relativos al ámbito de competencias de 
la Secretaría de Estado de Seguridad, en cualesquiera de las materias objeto de la 
competencia del mismo.

1.28 Autorizar la ampliación del plazo de rendición de las cuentas justificativas de la 
aplicación de las cantidades recibidas a justificar

1.29 La convocatoria de pruebas selectivas en relación con los Cuerpos o Escalas 
adscritos al Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico.

1.30 El despacho y resolución de cuantos expedientes y asuntos que, cualquiera que 
sea su índole, estén atribuidos al Titular del Departamento por precepto legal o reglamentario 
y no estén delegados en otras autoridades.

2. Del Ministro Titular del Departamento y del Secretario de Estado de Seguridad:
2.1 La resolución de expedientes disciplinarios que impongan sanciones de suspensión 

de funciones y traslado con cambio de residencia, excepto los relativos a los funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía y al personal destinado en la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias.

2.2 La propuesta de relaciones de puestos de trabajo.
2.3 El nombramiento y el cese del personal eventual.
3. Del Secretario de Estado de Seguridad, la resolución de los recursos que se 

interpongan contra resoluciones de las autoridades centrales del Departamento, en 
cualesquiera de las materias objeto de la competencia del mismo, así como la declaración 
de lesividad de los actos administrativos cuando le corresponda.

Dirección General de la Policía

Cuarto.  
El Director General de la Policía ejercerá por delegación de las autoridades que se 

expresan, las siguientes atribuciones:
1. Del Ministro Titular del Departamento:
1.1 El acuerdo de cancelación de la inscripción de las empresas de seguridad así como 

la pérdida de la habilitación del personal de seguridad privada, excepto la de los guardias 
particulares del campo en virtud de lo dispuesto en los artículos 7.3 y 10.4 de la Ley 23/1992, 
de 30 de julio, de Seguridad Privada, por las causas establecidas en los artículos 12.2 y 64 
del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre.

1.2 La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
que acuerden el retorno a su punto de origen de los extranjeros a los que en frontera no se 
les permita el ingreso en territorio español, conforme a lo establecido en el artículo 60.1 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en 
España y su Integración Social.

1.3 La aceptación de las donaciones de bienes muebles, en el ámbito de sus 
competencias, cuando el donante hubiera señalado el fin a que deben destinarse, conforme 
al artículo 21.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

1..4 La resolución de las prohibiciones expresas de entrada en España por las causas 
señaladas en el artículo 10 d) del Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre.

2. Del Ministro Titular del Departamento y del Secretario de Estado de Seguridad, salvo 
las facultades delegadas en otros órganos:
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2.1 Respecto de los gastos del Capítulo 1 «Gastos de Personal» del Servicio 
Presupuestario 03:

2.1.1 La gestión de la nómina, aprobación y compromiso de los gastos, el 
reconocimiento de las obligaciones que de ellos se derive, así como la propuesta al Ministro 
de Economía y Hacienda de la ordenación de los pagos correspondientes, sin límite de 
cuantía.

2.1.2 Las facultades que la legislación le confiere en materia de contratación 
administrativa, incluidos los negocios jurídicos y las encomiendas de gestión que puedan 
formalizarse al amparo de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en el artículo 4.1.n) en relación con el artículo 24.6 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, cuando su cuantía no exceda de 1.500.000 euros.

2.2 Respecto de los gastos del Servicio 03, cuando su cuantía no exceda de 1.500.000 
euros:

2.2.1 Las facultades que la legislación le confiere en materia de contratación 
administrativa, incluidos los negocios jurídicos y las encomiendas de gestión que puedan 
formalizarse al amparo de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en el artículo 4.1.n), en relación con el artículo 24.6, de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, en relación con el acuerdo de iniciación del expediente, su adjudicación, 
prórroga, modificación y resolución, así como la resolución del recurso al que se refiere el 
artículo 37 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, y los reajustes de anualidades.

2.2.2 La concesión de ayudas y subvenciones.
2.3 La imposición de sanciones disciplinarias a funcionarios del Cuerpo Nacional de 

Policía excepto la de separación del servicio.
2.4 La facultad de acordar la suspensión o inejecución de las sanciones disciplinarias 

impuestas a funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, excepto la de separación del 
servicio, de conformidad con la normativa reguladora del régimen disciplinario de los 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

2.5 La resolución de los recursos que se interpongan en materia de extranjería, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa específica.

3. Del Secretario de Estado de Seguridad respecto de los miembros del Cuerpo Nacional 
de Policía destinados en su centro directivo, las facultades siguientes:

3.1 Realizar los nombramientos a que se refiere el artículo 12 del Real Decreto 
614/1995, de 21 de abril.

4. Del Subsecretario del Interior, las siguientes facultades:
4.1 Designar las comisiones de servicio con derecho a indemnización respecto a todo el 

personal adscrito al centro directivo, hasta el límite del crédito, salvo las facultades 
delegadas en otros órganos.

4.2 Respecto del personal funcionario destinado en el centro directivo, no perteneciente 
al Cuerpo Nacional de Policía, las siguientes atribuciones:

4.2.1 La declaración de las situaciones de servicio en Comunidades Autónomas.
4.2.2 Acordar las comisiones de servicio y la atribución temporal de funciones en los 

términos y condiciones previstos en el Reglamento aprobado por Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo.

4.2.3 Conceder el reingreso al servicio activo de los funcionarios en situaciones de 
servicios especiales y de excedencia para el cuidado de familiares y por violencia de género 
que tengan derecho a reserva de puesto de trabajo.

Dirección General de la Guardia Civil

Quinto.  
El Director General de la Guardia Civil ejercerá por delegación de las autoridades que se 

expresan las siguientes atribuciones:
1. Del Ministro Titular del Departamento:
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1.1 Las competencias que le corresponden en relación con el extinguido «Patronato de 
Viviendas de la Guardia Civil».

1.2 Acordar la pérdida de la habilitación de los Guardias particulares del campo, por las 
causas establecidas en el artículo 64 del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por 
Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre.

1.3 Acordar o no el cese en su destino de los miembros de la Guardia Civil que pasen a 
la situación administrativa de suspenso de funciones.

1.4 Respecto de los destinos para los cuales tiene atribuida la competencia, de acuerdo 
con el artículo 20 c) del Reglamento de Provisión de Destinos del Personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 1250/2001, de 19 de noviembre:

1.4.1 Asignar o denegar su adjudicación por necesidades del servicio.
1.4.2 Acordar el cese por necesidades del servicio.
1.5 Asignar y, en su caso, prorrogar los destinos del personal en situación de reserva, 

excepto a los Oficiales Generales.
1.6 Acordar el cese en los destinos referidos en el punto anterior.
1.7 Asignar o denegar la adjudicación por necesidades del servicio, de los destinos al 

personal en situación de reserva, excepto a los Oficiales Generales.
1.8 Acordar el cese, por necesidades del servicio, en los destinos asignados de 

conformidad con el punto anterior.
1.9 Designar comisiones de servicio al personal en situación de reserva, sin destino, 

excepto a los Oficiales Generales, y revocar su designación.
1.10 La aceptación de las donaciones de bienes muebles, en el ámbito de sus 

competencias, cuando el donante hubiera señalado el fin a que deben destinarse, conforme 
al artículo 21.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

1.11 Se delega en el Director General de la Policía y la Guardia Civil la competencia para 
resolver sobre la inscripción o denegación de inscripción en materia de Asociaciones 
Profesionales de la Guardia Civil, que el apartado quinto de la Orden INT/3939/2007, de 28 
de diciembre, por la que se habilita el Registro de Asociaciones Profesionales de Guardias 
Civiles, atribuye al Ministro del Interior.

1.12 Otorgar las autorizaciones administrativas para el uso de locales en las 
dependencias oficiales del Cuerpo, a las que hace referencia la disposición adicional 
segunda del Real Decreto 175/2022, de 4 de marzo, por el que se desarrollan los derechos 
de las asociaciones profesionales de guardias civiles, de sus representantes y de los 
miembros del Consejo de la Guardia Civil, elegidos en representación de los miembros del 
Cuerpo.

2. Del Ministro Titular del Departamento y del Secretario de Estado de Seguridad, salvo 
las facultades delegadas en otros órganos:

2.1 Respecto de los gastos del Capítulo 1 «Gastos de Personal» del Servicio 
Presupuestario 04:

2.1.1 La gestión de la nómina, aprobación y compromiso de los gastos, el 
reconocimiento de las obligaciones que de ellos se derive, así como la propuesta al Ministro 
de Economía y Hacienda de la orden de los pagos correspondientes, sin límite de cuantía.

2.1.2 Las facultades que la legislación le confiere en materia de contratación 
administrativa, incluidos los negocios jurídicos y las encomiendas de gestión que puedan 
formalizarse al amparo de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en el artículo 4.1.n), en relación con el artículo 24.6 de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, cuando su cuantía no exceda de 1.500.000 euros.

2.2 Respecto de los gastos del Servicio 04, cuando su cuantía no exceda de 1.500.000 
euros:

2.2.1 Las facultades que la legislación le confiere en materia de contratación 
administrativa, incluidos los negocios jurídicos y las encomiendas de gestión que puedan 
formalizarse al amparo de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en el artículo 4.1.n), en relación con el artículo 24.6, de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, en relación con el acuerdo de iniciación del expediente, su adjudicación, 
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prórroga, modificación y resolución, así como la resolución del recurso al que se refiere el 
artículo 37 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, y los reajustes de anualidades.

2.2.2 La concesión de ayudas y subvenciones.
3. Del Subsecretario del Interior, las siguientes facultades:
3.1 Designar las comisiones de servicio con derecho a indemnización respecto a todo el 

personal adscrito al centro directivo, hasta el límite del crédito, salvo las facultades 
delegadas en otros órganos.

3.2 Respecto del personal funcionario, no perteneciente al Cuerpo de la Guardia Civil, 
destinado en el centro directivo de acuerdo con las instrucciones que el Subsecretario dicte:

3.2.1 Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.
3.2.2 La declaración de las situaciones de servicio en las Comunidades Autónomas.
3.2.3 Acordar las comisiones de servicios y la atribución temporal de funciones en los 

términos y condiciones previstos en el Reglamento aprobado por el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo.

3.2.4 Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento.
3.2.5 Conceder el reingreso al servicio activo de los funcionarios en situaciones de 

servicios especiales y de excedencia para el cuidado de familiares, que tengan derecho a 
reserva del puesto de trabajo.

3.2.6 Autorizar la residencia de los funcionarios en lugar distinto del término municipal 
donde presten sus servicios.

3.3 En relación con los funcionarios no pertenecientes al Cuerpo de la Guardia Civil 
destinados en los Servicios centrales de dicho centro directivo:

3.3.1 Dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de trabajo.
3.3.2 Declarar la jubilación forzosa, por incapacidad permanente para el servicio.
3.3.3 Conceder permisos y licencias.
3.3.4 El reconocimiento de trienios.
3.3.5 Conceder la situación de excedencia para el cuidado de familiares y las 

excedencias voluntarias.
3.4 En relación con el personal sujeto a Derecho Laboral el ejercicio de todas aquellas 

competencias de gestión ordinaria que no impliquen relaciones con otros Departamentos 
ministeriales, con excepción de la resolución de las reclamaciones previas a la vía judicial 
laboral.

Delegaciones del Gobierno y Subdelegaciones del Gobierno

Sexto.  
Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, en las 

ciudades de Ceuta y Melilla y los Subdelegados del Gobierno ejercerán en su respectivo 
ámbito territorial por delegación de las autoridades que se expresan, las siguientes 
atribuciones:

1. Del Ministro del Interior:
1.1 La aprobación y compromiso de los gastos del Departamento, dentro de las 

consignaciones presupuestarias que se reserven, con la correspondiente facultad de 
contratación, el reconocimiento de las obligaciones que de ellos se deriven, así como la 
propuesta al Ministro de Economía y Hacienda de la ordenación de los pagos 
correspondientes.

1.2 Las prohibiciones de salida de extranjeros del territorio nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 28 de la Ley Orgánica 4/2000, y en el artículo 20 de su Reglamento 
de ejecución, aprobado por Real Decreto 2393/2004.

2. Los Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla ejercerán, en su respectivo ámbito por 
delegación del Ministro del Interior, la facultad que a éste atribuye el artículo 5.2 de la Ley 
Orgánica 4/2000, reformada por la Ley Orgánica 8/2000, pudiendo disponer, con carácter 
individual, por razones debidamente motivadas de seguridad pública, y por el tiempo 
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imprescindible, la medida consistente en el alejamiento de dichas Ciudades, respecto de los 
extranjeros:

2.1 Que se encuentren en Ceuta y Melilla y vayan a ser trasladados a otros lugares del 
territorio español, cuando dicho traslado haya sido autorizado con fundamento en la 
admisión a trámite de su solicitud de asilo, o para documentarles mediante permiso de 
residencia temporal por circunstancias excepcionales.

2.2 Que habiéndose trasladado desde Ceuta y Melilla a otros lugares del territorio 
español, en virtud de autorización concedida en los términos del párrafo anterior, se 
encuentren no obstante en cualquiera de ambas Ciudades.

3. El Delegado del Gobierno en Melilla, por delegación del Ministro, ejercerá en los 
territorios de las Islas Chafarinas y de los Peñones de Alhucemas y Vélez de la Gomera las 
mismas competencias que tenga atribuidas en materia de extranjería en su ámbito territorial.

4. Del Subsecretario del Interior respecto del personal laboral que preste servicios en los 
servicios periféricos del Departamento con excepción del de Instituciones Penitenciarias:

4.1 Dar posesión y cese en los puestos de trabajo.
4.2 La concesión de permisos y licencias.
4.3 El reconocimiento de trienios.
4.4 La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones por faltas 

leves.

Secretaría General Técnica

Séptimo.  
El Secretario General Técnico ejercerá por delegación de las autoridades que se 

expresan las siguientes atribuciones:
1. Del Ministro, Titular del Departamento:
1.1 Siempre que su cuantía sea inferior a 300.500 euros, en el ámbito material de sus 

competencias:
1.1.1 Las facultades de contratación.
1.1.2 La aprobación, el compromiso y el reconocimiento de las obligaciones 

correspondientes a los gastos de edición y distribución, fondos bibliográficos y Capítulo 4 del 
Servicio 01, programa 131 M, así como la propuesta al Ministro de Economía y Hacienda de 
la ordenación de los pagos correspondientes.

1.2 Las atribuidas en materia de asociaciones, por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del derecho de asociación y normativa complementaria, incluyendo las 
recogidas en el artículo 35 y en la Disposición Adicional Primera, para acordar la declaración 
de utilidad pública de asociaciones, así como su denegación y revocación, y la facultad de 
resolver cuantas cuestiones se susciten al respecto, cuando sea parte la Administración, así 
como la de declarar la incompetencia del Ministerio del Interior en relación con los asuntos 
concernientes a las asociaciones mencionadas en el artículo 1, apartados 3 y 4, de dicha 
Ley Orgánica.

1.3 La resolución de las solicitudes de indemnización en concepto de responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública.

1.4 La resolución de las peticiones de resarcimiento a transportistas extranjeros, 
formuladas al amparo de la Ley 52/1984, de 26 de diciembre.

1.5 La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra resoluciones de 
los Delegados del Gobierno en materia de seguridad privada o de medidas de seguridad en 
entidades de crédito y otras entidades y establecimientos.

2. Del Subsecretario del Interior:
2.1 La presidencia de la Comisión Asesora de Publicaciones.
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2.2 Respecto del personal del centro directivo, designar comisiones de servicio a realizar 
en territorio nacional con derecho a indemnización hasta el límite de las consignaciones 
presupuestarias.

Dirección General de Política Interior

Octavo.  
El Director General de Política Interior ejercerá, en su ámbito material de competencias 

por delegación de las autoridades que se expresan las siguientes atribuciones:
1. Del Ministro Titular del Departamento.
1.1 Siempre que su cuantía sea inferior a 300.500 euros:
1.1.1 Las facultades de contratación en el ámbito material de sus competencias.
1.1.2 La aprobación y el compromiso de los gastos financiados con créditos del 

programa presupuestario 924M “Elecciones y Partidos Políticos”, con excepción de los 
relativos al capítulo I “Gastos de personal”, el reconocimiento de las obligaciones que de 
ellos se deriven, así como la propuesta al Ministro de Economía Comercio y Empresa de la 
ordenación de pagos correspondiente.

1.2 La resolución de los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los 
Delegados de Gobierno, en materias propias del Departamento, con excepción de lo 
delegado en otras autoridades.

2. Del Subsecretario del Interior, respecto del personal del centro directivo, designar 
comisiones de servicio a realizar en territorio nacional con derecho a indemnización hasta el 
límite de las consignaciones presupuestarias.

Octavo bis.  
El Director General de Protección Internacional ejercerá, en su ámbito material de 

competencias por delegación de las autoridades que se expresan las siguientes 
atribuciones:

1. Del Ministro Titular del Departamento, las resoluciones que no admitan a trámite o 
denieguen las solicitudes de protección internacional, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 20 y 21 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, así como las ampliatorias del plazo de 
resolución de las solicitudes presentadas en puestos fronterizos y las que resuelvan las 
peticiones de reexamen previstas en los apartados 3 y 4, respectivamente, del artículo 21 de 
la citada Ley.

2. Del Subsecretario del Interior, respecto del personal del centro directivo, designar 
comisiones de servicio a realizar en territorio nacional con derecho a indemnización hasta el 
límite de las consignaciones presupuestarias.

Secretaría General de Instituciones Penitenciarias

Noveno.  
El titular de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, por delegación del 

titular del Departamento y de las demás autoridades que se expresan, ejercerá las 
facultades siguientes:

1. Del titular del Departamento, las atribuidas por la Ley y el Reglamento de Expropiación 
Forzosa, así como asumir la representación del Departamento en la interposición de 
recursos y reclamaciones administrativos frente a otras administraciones públicas, en 
materia de sanidad penitenciaria.

2. Del titular del Departamento, el ejercicio de las siguientes competencias para la 
administración de los créditos para gastos de su servicio presupuestario, salvo las delegadas 
en otros órganos:
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2.1 En materia de gestión económica y presupuestaria, el ejercicio de las competencias 
para la aprobación y compromiso de los gastos, el reconocimiento de las obligaciones y la 
propuesta de pago, con el límite de 1.800.000 euros; así como, cuando la cuantía sea 
superior a 1.800.000 euros, la competencia de reconocimiento de las obligaciones y 
propuesta de pago.

2.2 En materia de contratación, en relación con los contratos cuya cuantía sea igual o 
inferior a 1.800.000 euros, todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al 
titular del Departamento.

2.3 En materia de contratación, en relación con los contratos cuya cuantía sea superior a 
1.800.000 euros, todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye a la persona 
titular del Departamento, incluidas las competencias para la aprobación y compromiso de los 
gastos, el reconocimiento de las obligaciones y la propuesta de pago, salvo la adopción de 
los acuerdos de inicio del expediente de contratación, de adjudicación, prórroga, 
modificación y resolución, que se reservará el órgano delegante.

2.4 En relación con los encargos a medios propios personificados previstos en los 
artículos 32 y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuyo valor sea igual o 
inferior a 1.800.000 euros, todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al 
titular del Departamento; así como, cuando la cuantía sea superior a 1.800.000 euros, la 
competencia de reconocimiento de la obligaciones y propuesta de pago.

2.5 La formalización de encomiendas de gestión previstas en el artículo 11 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuando no exista 
aportación económica, o cuyo importe sea igual o inferior a 1.800.000 euros, y, en este caso, 
las competencias para la aprobación y compromiso de los gastos, el reconocimiento de las 
obligaciones y la propuesta de pago.

2.6 Cuando únicamente afecten al ámbito de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, la celebración de los convenios, acuerdos interministeriales y protocolos 
generales de actuación o instrumentos similares, cuando no exista aportación económica, o 
cuyo importe sea igual o inferior a 1.800.000 euros, y, en este caso, las competencias para la 
aprobación y compromiso de los gastos, el reconocimiento de las obligaciones y la propuesta 
de pago.

2.7 La concesión de ayudas y subvenciones, cuyo importe sea igual o inferior a 
1.800.000 euros, incluidas todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye a la 
persona titular del Departamento.

3. Del titular del Departamento, en relación con el personal destinado en la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias:

3.1 La competencia para nombrar y cesar, por cualquiera de los sistemas previstos en la 
normativa sobre empleo público, a los Subdirectores Generales y asimilados, en los servicios 
centrales y periféricos de la Secretaría General.

3.2 La fijación y distribución del complemento de productividad y de otros incentivos al 
rendimiento, en el marco de los criterios generales establecidos para el Departamento.

4. Del titular de la Subsecretaría, en relación con el personal destinado en la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias:

4.1 La provisión de puestos de trabajo de libre designación, previa convocatoria pública.
4.2 La gestión y resolución de procesos selectivos en relación con los Cuerpos de 

Instituciones Penitenciarias.
4.3 En relación con el personal laboral, la gestión y resolución de procesos selectivos, 

sin perjuicio de las competencias que la normativa vigente le atribuya a la Dirección General 
de la Función Pública en lo referente al personal incluido en el ámbito de aplicación del 
Convenio Colectivo Único para el personal laboral de la Administración General del Estado.

4.4 La gestión y resolución de los procesos de provisión de puestos de trabajo con 
funcionarios interinos adscritos a Cuerpos de Instituciones Penitenciarias, así como proceder 
a su selección.
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4.5 La gestión y resolución de concursos para la provisión de puestos de trabajo de 
personal funcionario, así como la remoción de funcionarios de los puestos de trabajo 
obtenidos por concurso en los supuestos legalmente previstos.

4.6 La redistribución de efectivos de los funcionarios que ocupen con carácter definitivo 
puestos no singularizados y la autorización de la movilidad como consecuencia del cambio 
de adscripción de puestos de trabajo no singularizados.

4.7 La provisión de puestos de trabajo por procedimiento de reasignación de efectivos.
4.8 La fijación del calendario laboral.
4.9 La concesión del reingreso al servicio activo a quienes lo obtengan a través de la 

participación en convocatorias de provisión de puestos de trabajo mediante concurso o libre 
designación.

4.10 La asignación de puestos de trabajo a los funcionarios de Instituciones 
Penitenciarias que por razón de edad regula el Real Decreto 89/2001, de 2 de febrero, por el 
que se regula la asignación de puestos de trabajo a determinados funcionarios del Cuerpo 
Especial y del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias por razones de edad.

4.11 El ejercicio de la potestad disciplinaria del personal funcionario y laboral adscrito a 
dicha Secretaría General, salvo la separación del servicio.

Dirección General de Tráfico

Décimo.  
El Director General de Tráfico ejercerá, en su ámbito material de competencias, por 

delegación de las autoridades que se expresan las atribuciones siguientes:
1. Del Ministro Titular del Departamento:
1.1 Resolver los recursos de alzada que se interpongan contra resoluciones 

sancionadoras de los Delegados del Gobierno en materia de Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

1.2 Establecer el marco de controles preventivos de alcoholemia al que se refiere el 
artículo 5 apartado o) del Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

1.3 En relación con los funcionarios destinados en el Organismo Autónomo:
1.3.1 La convocatoria y resolución de concursos para la provisión de puestos de trabajo, 

así como la remoción de funcionarios de los puestos de trabajo obtenidos por concurso en 
los supuestos legalmente previstos.

1.3.2 La provisión de puestos de trabajo de libre designación, con excepción de los 
Subdirectores Generales y asimilados que tengan asignado nivel 30 de complemento de 
destino.

1.3.3 La concesión del reingreso al servicio activo a quienes lo obtengan a través de la 
participación en convocatorias de provisión de puestos de trabajo mediante concurso o libre 
designación.

2. Del Subsecretario del Interior, respecto del personal destinado en el organismo 
autónomo Jefatura Central de Tráfico:

2.1 En relación con los funcionarios de los Cuerpos o Escalas adscritos al organismo:
2.1.1 Determinar los puestos a proveer por funcionarios de nuevo ingreso.
2.1.2 El nombramiento de los funcionarios interinos.
2.1.3 Conceder el reingreso al servicio activo con carácter provisional a los funcionarios 

pertenecientes a dichos Cuerpos o Escalas.
2.1.4 Conceder la jubilación voluntaria.
2.2 En relación con los funcionarios destinados en el Organismo Autónomo:
2.2.1 Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.
2.2.2 Declarar la situación de servicio en las Comunidades Autónomas.
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2.2.3 Acordar las comisiones de servicios y atribución temporal de funciones dentro del 
organismo autónomo en los términos y condiciones previstos en el Reglamento aprobado 
por el Real Decreto 364/1995.

2.2.4 Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento.
2.2.5 Autorizar la residencia de los funcionarios en lugar distinto del término municipal 

donde prestan sus servicios.
2.2.6 Conceder el reingreso al servicio activo de la situación de servicios especiales y el 

reingreso al servicio activo de la situación de excedencia para el cuidado de familiares a los 
funcionarios que tengan derecho a la reserva del puesto de trabajo.

2.2.7 El reconocimiento de servicios previos, al amparo de lo dispuesto en la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre.

2.2.8 Autorizar la permuta de puestos de trabajo
2.2.9 Conceder la prórroga de plazo de cese por necesidades del servicio y la prórroga 

de incorporación a un nuevo puesto de trabajo.
2.2.10 Todos aquellos actos de administración y gestión de personal que no figuren 

atribuidos a otros órganos en el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, sobre 
atribución de competencias en materia de personal.

2.3 En relación con los funcionarios destinados en los Servicios Centrales del organismo 
autónomo:

2.3.1 Dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de trabajo.
2.3.2 Declarar las jubilaciones forzosas y por incapacidad permanente para el servicio.
2.3.3 La concesión de permisos y licencias.
2.3.4 El reconocimiento de trienios.
2.3.5 La adscripción provisional de puestos de trabajo a funcionarios cesados en puestos 

de nivel 30 o inferior en los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo 63 del 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 364/1995.

2.4 En relación con el personal sujeto a Derecho Laboral el ejercicio de todas aquellas 
competencias de gestión ordinaria que no impliquen relaciones con otros Departamentos 
ministeriales, con excepción de la resolución de las reclamaciones previas a la vía judicial 
laboral y de la extinción de los contratos de trabajo por causa de sanción disciplinaria.

3. Del Subsecretario del Interior, la autorización de las comisiones de servicio con 
derecho a indemnización del personal de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, en 
relación con el ejercicio de las competencias atribuidas al Ministerio del Interior en materia 
de vigilancia, regulación y control del tráfico y de la seguridad vial, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa aplicable.

Dirección General de Protección Civil y Emergencias

Undécimo.  
El Director General de Protección Civil y Emergencias ejercerá, en su ámbito material de 

competencias, por delegación de las autoridades que se expresan las siguientes 
atribuciones:

1. Del Ministro Titular del Departamento:
1.1 Siempre que su cuantía no exceda de 500.000 euros, la aprobación y compromiso de 

los gastos de los servicios dependientes del mismo dentro de sus consignaciones 
presupuestarias, con la correspondiente facultad de contratación, el reconocimiento de las 
obligaciones que de ellos se deriven, así como la propuesta al Ministro de Economía y 
Hacienda de la ordenación de pagos correspondiente.

1.2 La concesión de ayudas y subvenciones, con cargo a los créditos presupuestarios 
del ámbito de sus competencias, hasta un límite de 600.000 euros, sin perjuicio de lo 
delegado en otras autoridades.

2. Del Subsecretario del Interior, designar comisiones de servicio a realizar en territorio 
nacional con derecho a indemnización hasta el límite de las consignaciones presupuestarias.
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Dirección General de Infraestructuras y Material de la Seguridad

Duodécimo.  
 El Director General de Infraestructuras y Material de la Seguridad ejercerá, por 

delegación de las autoridades que se expresan, las siguientes atribuciones:
1. Del Secretario de Estado de Seguridad, respecto a los gastos del Servicio 02:
1.1 Siempre que su cuantía no exceda de 450.000 euros, excepto lo delegado en otras 

autoridades:
1.1.1 Las facultades que la legislación le confiere en materia de contratación 

administrativa, incluidos los negocios jurídicos y las encomiendas de gestión que puedan 
formalizarse al amparo de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y del artículo 4.1.n), en relación con el artículo 24.6, de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre.

1.1.2 La aprobación y compromiso de los gastos, el reconocimiento de las obligaciones 
que de ellos se deriven, con excepción de los créditos relativos a los subconceptos 226.01, 
226.08 y 226.11, así como la propuesta de pago efectuada al Ministerio de Economía y 
Hacienda.

1.1.3 La concesión de ayudas y subvenciones.
1.2 Respecto de los gastos contractuales y no contractuales de cuantía superior a 

450.000 euros, el ejercicio de todas las atribuciones a las que se refieren los puntos 1.1.1 y 
1.1.2 anteriores, con excepción de los acuerdos de iniciación del expediente de contratación, 
adjudicación, prórroga, modificación y resolución, así como de resolución del recurso al que 
se refiere el artículo 37 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, que se reservará el órgano 
delegante.

1.3 La remisión al Tribunal de Cuentas de la documentación relativa a los contratos 
celebrados con cargo a los créditos del Servicio 02, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
29 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre.

2. Del Subsecretario del Interior designar las comisiones de servicio con derecho a 
indemnización a realizar en territorio nacional, respecto del personal adscrito a la Secretaría 
de Estado de Seguridad, salvo las facultades delegadas en otros órganos.

Direcciones Generales del Departamento

Decimotercero.  
Los Directores Generales del Departamento ejercerán respecto del personal laboral de 

ellos dependientes por delegación del Subsecretario del Interior las facultades de incoar 
expedientes disciplinarios y la de imponer sanciones por faltas leves de acuerdo con el 
Convenio Único vigente.

Subdirecciones Generales y Órganos Dependientes de la Dirección General de 
la Policía

Decimocuarto.  
Los Subdirectores Generales y titulares de otros órganos dependientes de la Dirección 

General de la Policía ejercerán por delegación de las autoridades que se expresan, las 
siguientes atribuciones:

1. Del Ministro Titular del Departamento y del Secretario de Estado de Seguridad:
1.1 El Jefe de la División de Personal respecto de los miembros del Cuerpo Nacional de 

Policía destinados en ese centro directivo las siguientes:
1.1.1 Acordar los cambios de situaciones administrativas
1.1.2 Conceder el reingreso al servicio activo a los funcionarios en situación de servicios 

especiales y de excedencia.
1.1.3 Conceder la jubilación voluntaria.
1.1.4 Declarar las jubilación por incapacidad permanente para el servicio y la jubilación 

forzosa.
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1.1.5 Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.
1.1.6 Reconocer los trienios y los servicios previos.
1.1.7 Dar posesión y cese a los funcionarios.
1.1.8 Autorizar la residencia de los funcionarios en localidad distinta al término municipal 

donde presten sus servicios.
1.2 El Jefe de la División de Coordinación Económica y Técnica, respecto a los gastos 

del servicio 03, capítulos 2 a 7:
1.2.1 Sin limitación de cuantía:
1.2.1.1 La aprobación, el compromiso de gasto y el reconocimiento de la obligación y la 

propuesta de pago.
1.2.1.2 Las facultades que la legislación sobre contratación administrativa atribuye al 

órgano de contratación, excepto el acuerdo de iniciación del expediente, adjudicación, 
prórroga, modificación y resolución del contrato, así como los reajustes de anualidades.

1.2.2 Siempre que su cuantía no exceda de 120.000 euros.
1.2.2.1 Las facultades que la legislación sobre contratación administrativa atribuye al 

órgano de contratación en relación con el acuerdo de inicio del expediente, adjudicación, 
prórroga, modificación y resolución del contrato, así como los reajustes de anualidades.

1.3 Los Jefes Superiores de Policía, los Directores de los Centros de Formación y 
Perfeccionamiento, los Comisarios provinciales, el Jefe de la Comisaría Especial del Servicio 
de Seguridad de la Casa de Su Majestad El Rey, el Jefe del Grupo Especial de Operaciones 
y los Jefes de las Unidades de Intervención Policial; respecto a los gastos del servicio 03, 
capítulos 2 a 7:

1.3.1 Sin limitación de cuantía respecto a los gastos que corresponda gestionar a sus 
Unidades, la aprobación, el compromiso de gasto y el reconocimiento de la obligación y la 
propuesta de pago cuando se utilice el procedimiento de anticipo de Caja Fija.

1.3.2 Hasta un límite de 60.000 euros:
1.3.2.1 La aprobación, el compromiso de gasto y el reconocimiento de la obligación y la 

propuesta de pago.
1.3.2.2 Las facultades que la legislación sobre contratación administrativa atribuye al 

órgano de contratación.
2. Del Subsecretario del Interior:
2.1 La facultad de designar comisiones de servicio en territorio nacional con derecho a 

indemnización, respecto del personal funcionario y laboral adscrito, de acuerdo con las 
siguientes normas:

2.1.1 Los Comisarios Provinciales de Policía las comisiones de servicio que no excedan 
de cinco días consecutivos.

2.1.2 Los Jefes Superiores de Policía:
2.1.2.1 Respecto de los Comisarios provinciales y del personal destinado en la provincia 

sede de la Jefatura Superior las comisiones de servicio que no excedan de diez días de 
duración.

2.1.2.2 Respecto del personal destinado en las restantes provincias comprendidas en su 
ámbito de competencias las comisiones de servicio cuya duración exceda de cinco días y no 
supere diez días.

2.1.3 Los Comisarios Generales y los Jefes de División respecto del personal 
dependiente orgánica y funcionalmente las comisiones de servicio sin límite temporal.

2.1.4 El Subdirector General de Operativo respecto de los Jefes Superiores de Policía.
2.1.5 Los Subdirectores Generales respecto del personal adscrito a órganos inferiores 

cuando los Titulares de éstos no sean competentes y respecto del personal directamente 
dependiente las comisiones de servicio sin límite temporal.
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2.1.6 El Jefe de la Comisaría Especial de la Casa de Su Majestad el Rey, respecto del 
personal con dependencia directa, las comisiones de servicio sin límite temporal, tanto en 
territorio nacional como en el extranjero

2.2 El Jefe de la División de Personal respecto del personal funcionario destinado en el 
centro directivo, no perteneciente al Cuerpo Nacional de Policía, las siguientes atribuciones:

2.2.1 Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.
2.2.2 Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento.
2.2.3 Autorizar la residencia de los funcionarios en lugar distinto del término municipal 

donde presten sus servicios.
2.2.4 En relación con los funcionarios no pertenecientes al Cuerpo Nacional de Policía 

destinados en los servicios centrales de dicho Centro Directivo:
2.2.4.1 Declarar la jubilación forzosa por incapacidad permanente para el servicio.
2.2.4.2 Conceder la situación de excedencia para el cuidado de familiares y las 

excedencias voluntarias.
2.2.4.3 Dar posesión y cese en los puestos de trabajo.
2.2.4.4 Conceder permisos y licencias.
2.2.4.5 El reconocimiento de trienios.
2.2.5 En relación con el personal sujeto a Derecho Laboral, el ejercicio de todas aquellas 

competencias de gestión ordinaria que no impliquen relaciones con otros Departamentos 
Ministeriales, con excepción de la resolución de las reclamaciones previas a la vía judicial 
laboral.

3. Del Director General de la Policía:
3.1 El Jefe de la División de Personal ejercerá por delegación del Director General de la 

Policía, respecto del personal del Cuerpo Nacional de Policía destinado en el Centro 
Directivo, las siguientes facultades:

3.1.1 La resolución de los expedientes instruidos por las solicitudes que formulen los 
miembros del Cuerpo Nacional de Policía por daños sufridos en actos de servicio.

3.1.2 La resolución de los expedientes instruidos para la determinación de lesiones 
producidas en acto de servicio o como consecuencia del mismo.

3.1.3 La cancelación de anotaciones en el expediente personal de los funcionarios como 
consecuencia de la imposición de sanciones por la comisión de faltas graves y leves.

3.1.4 La resolución de expedientes sobre las reclamaciones económico-administrativas 
en materia de puestos de trabajo.

3.1.5 Los ceses en puestos de trabajo del personal de las Unidades de Intervención 
Policial, como consecuencia de la finalización de los períodos de desempeño de estos 
puestos o la no superación de las pruebas de revalidación para la prórroga en los mismos.

3.1.6 La resolución de los siguientes asuntos relacionados con la situación de segunda 
actividad de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía mencionados en el artículo 8 de la 
Ley 26/1994, reguladora de dicha situación:

3.1.6.1 Pase a la situación por razón de la edad
3.1.6.2 Pase a la situación a petición propia
3.1.6.3 Pase a la situación por insuficiencia de aptitudes
3.1.6.4 Cambio de situación administrativa desde la de segunda actividad y posterior 

reingreso a la misma
3.1.6.5 Procedimientos de revisión instruidos para determinar la procedencia del 

reingreso al servicio activo desde la situación de segunda actividad por insuficiencia de 
aptitudes.

3.1.7 Las facultades que el Reglamento de Armas le atribuye en relación con las armas y 
su documentación, tanto de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía como de 
personas ajenas a dicho Cuerpo destinadas en la Dirección General de la Policía, excepto la 
revocación de las licencias de armas o autorizaciones especiales, previamente concedidas; 
también ejercerá la facultad de acordar la retirada cautelar de las armas por motivos 
psíquicos al personal mencionado anteriormente.
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3.2 El Comisario General de Seguridad Ciudadana ejercerá la facultad para acordar la 
expedición de la tarjeta de identidad profesional de los Directores de seguridad, Jefes de 
seguridad, Vigilantes de seguridad, Vigilantes de explosivos y sustancias peligrosas, 
Escoltas privados y Detectives privados así como la autorización a las empresas de 
seguridad para sustituir la defensa reglamentaria de sus Vigilantes de seguridad por otro tipo 
de arma defensiva.

Decimoquinto.  
Los Jefes de Brigadas o Unidades Centrales, por delegación del Comisario General de 

Extranjería y Documentación, los Titulares de las Comisarías de Distrito y los Jefes de las 
Brigadas Provinciales, por delegación de los Jefes Superiores de Policía y Comisarios 
Provinciales, ejercerán en sus respectivos ámbitos territoriales la competencia sobre 
incoación de expedientes sancionadores en materia de extranjería, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley Orgánica 4/2000, en relación con el artículo 112 y 
siguientes de su Reglamento aprobado por Real Decreto 2393/2004.

Subdirecciones Generales y Órganos Dependientes de la Dirección General de 
la Guardia Civil

Decimosexto.  
Los Subdirectores Generales, los Jefes de Zona, el de la Jefatura de Enseñanza, el de la 

Jefatura de Asuntos Económicos, y los demás Jefes que se mencionan a continuación, 
dependientes de la Dirección General de la Guardia Civil, ejercerán por delegación de las 
autoridades que se expresan las siguientes atribuciones:

1. Por delegación del Ministro Titular del Departamento y del Secretario de Estado de 
Seguridad, salvo la facultades delegadas en otros órganos:

1.1 El Jefe de Asuntos Económicos respecto a los gastos del servicio 04, capítulos 2 a 9:
1.1.1 Sin limitación de cuantía:
1.1.1.1 La aprobación, el compromiso de gasto y el reconocimiento de la obligación y la 

propuesta de pago.
1.1.1.2 Las facultades que la legislación sobre contratación administrativa atribuye al 

órgano de contratación, excepto el acuerdo de iniciación del expediente, adjudicación, 
prórroga, modificación y resolución del contrato, así como los reajustes de anualidades.

1.1.2 Siempre que su cuantía no exceda de 120.000 euros:
1.1.2.1 Las facultades que la legislación sobre contratación administrativa atribuye al 

órgano de contratación en relación con el acuerdo de inicio del expediente, adjudicación, 
prórroga, modificación y resolución del contrato, así como los reajustes de anualidades.

1.2 El Jefe de Gestión Económica, respecto a los gastos del servicio 04, sin limitación de 
cuantía, la aprobación, el compromiso de gasto y el reconocimiento de la obligación y la 
propuesta de pago, cuando se utilice el procedimiento de anticipo de caja fija.

1.3 El Jefe del Servicio de Contratación: autorizar la devolución de fianzas provisionales, 
definitivas y demás garantías.

1.4 En los Jefes de Zona, de la Jefatura de Enseñanza, de Centros de Enseñanza, de 
Comandancia y de la Unidad del Servicio de Seguridad de la Casa de S. M. El Rey respecto 
a los gastos del servicio 04, capítulos 2 a 9:

1.4.1 Sin limitación de cuantía, respecto a los gastos que corresponda gestionar a sus 
Unidades, la aprobación, el compromiso de gasto y el reconocimiento de la obligación y la 
propuesta de pago cuando se utilice el procedimiento de anticipo de caja fija.

1.4.2 Hasta un límite de 60.000 euros:
1.4.2.1 La aprobación, el compromiso de gasto y el reconocimiento de la obligación y la 

propuesta de pago.
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1.4.2.2 Las facultades que la legislación sobre contratación administrativa atribuye al 
órgano de contratación.

1.5 Al Subdirector General de Personal, la facultad de reconocer los trienios y los 
servicios previos del personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

2. Por delegación del Subsecretario del Interior los Titulares de los órganos de la 
Dirección General de la Guardia Civil que a continuación se mencionan la facultad de 
designar comisiones de servicio con derecho a indemnización, respecto del personal 
funcionario y laboral adscrito a su ámbito de competencias, hasta el límite de los créditos 
que tengan asignados de acuerdo con las siguientes normas:

2.1 Los Jefes de Comandancia, el Jefe de la Unidad de Protección y Seguridad, los 
Jefes de los Grupos Rurales de Seguridad y el Jefe de la Unidad Especial de Intervención, 
las comisiones de servicio en territorio nacional que no excedan de cinco días consecutivos.

2.2 Los Directores de Centros docentes, el Jefe de la Unidad, de Acción Rural, el Jefe de 
la Agrupación Rural de Seguridad y los Coroneles, Jefes de Servicio, dependientes de las 
Unidades Especiales y de Reserva, respecto del personal directamente dependiente, las 
comisiones de servicio en territorio nacional que no excedan de diez días consecutivos.

2.3 El Jefe del Servicio de Material Móvil respecto del personal con dependencia 
orgánica, las comisiones de servicio en territorio nacional que no excedan de diez días 
consecutivos.

2.4 El Jefe de la Unidad de la Guardia Civil del Servicio de Seguridad de la Casa de Su 
Majestad el Rey, respecto del personal con dependencia directa, las comisiones de servicio 
sin límite temporal, tanto en territorio nacional como en el extranjero.

2.5 Los Jefes de Zona, los Generales Jefes de Unidad o Jefatura, de la Agrupación de 
Tráfico y de la Secretaría de Cooperación Internacional, respecto del personal dependiente 
orgánica y funcionalmente de los mismos, las comisiones de servicio en territorio nacional, 
sin límite temporal.

2.6 Los Subdirectores Generales, respecto del personal directamente dependiente, las 
comisiones de servicio en territorio nacional, sin límite temporal.

En el ámbito de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil se estará a lo dispuesto en 
la Orden de 10 de mayo de 1980, sobre relaciones de dicha Agrupación con la Dirección 
General de Tráfico, modificada por las Órdenes de 29 de diciembre de 1994 y de 5 de abril 
de 2001, y demás normativa aplicable.

3. Por delegación del Director General de la Guardia Civil:
3.1 El Subdirector General de Operaciones las atribuciones que se confieren en los 

Reglamentos de Armas y de Explosivos con las excepciones contempladas en los puntos 
3.3, 3.4, 3.5 y 3.6 de este apartado.

3.2 El Subdirector General de Personal:
3.2.1 Las resoluciones de anuncios de vacantes.
3.2.2 La asignación de destinos de concurso de méritos y de provisión por antigüedad.
3.3 Los Jefes de Zona, las atribuciones que se confieren en los artículos 96.8, 97.5, 

100.3,107, 115, 117.4, 139 y 159.2 del Reglamento de Armas, 300.1d) del Reglamento de 
Explosivos y en la Orden de 31 de mayo de 1984, modificada por Orden de 29 de junio de 
1990, sobre: expedición de licencias «D»; autorizaciones de tarjetas militares para que 
surtan efectos las licencias «A»; concesión de autorizaciones para la adquisición de fusiles 
de inyección anestésica; expedición de autorizaciones de coleccionista, al personal de sus 
respectivas Unidades y al personal de la Agrupación de Tráfico con destino en su 
demarcación no perteneciente al Órgano Central; expedición de guías de pertenencia de 
armas al personal de sus respectivas Unidades, así como al personal de las policías de las 
Comunidades Autónomas y a los miembros del Servicio de Vigilancia Aduanera; revocación 
de las autorizaciones por pérdida de los requisitos exigibles; adquisición de cartuchería 
metálica para la dotación y los ejercicios de tiro de los miembros de las policías de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, así como al personal de seguridad 
privada; incoación y propuesta de resolución para la imposición de sanciones por 
infracciones graves y leves en materia de fabricación, reparación, almacenamiento, 
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distribución, circulación y comercio de armas, explosivos, cartuchería y artificios pirotécnicos. 
Dichas competencias serán ejercidas por el Jefe de la Zona de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en relación con las Comandancias de Ceuta y Melilla.

3.4 Los Jefes de: Agrupación de Tráfico, de Unidades Especiales y de Reserva y 
Jefatura de Enseñanza, las atribuciones que se confieren en los artículos 97.5, 1.7, 115 y 
139 del Reglamento de Armas, sobre expedición de autorizaciones de coleccionista y guías 
de pertenencia de armas al personal de sus respectivas Unidades y revocación de las 
autorizaciones por pérdida de los requisitos exigibles.

3.5 Al Jefe de la Intervención Central de Armas y Explosivos las atribuciones que se 
confieren en el artículo 115 del Reglamento de Armas, sobre expedición de guías de 
pertenencia de armas al personal destinado en el órgano central de la Dirección General de 
la Guardia Civil, salvo a los Oficiales Generales.

3.6 Los Jefes de Comandancia:
3.6.1 Las atribuciones que se confieren en los artículos 97.5, 109.3, 112, 113, 115 y 121 

del citado Reglamento de Armas, sobre autorizaciones especiales de uso de armas para 
menores; autorizaciones para la tenencia de armas de fuego a los ciudadanos residentes de 
la Unión Europea durante sus viajes por España; expedición de la Tarjeta Europea de Armas 
de Fuego; expedición de guías de pertenencia de armas al personal de las policías de las 
Corporaciones Locales; licencia de armas tipo «C»; y revocación de las autorizaciones por 
pérdida de los requisitos exigibles.

3.6.2 Las atribuciones del artículo 60 del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado 
por Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, para la expedición de las tarjetas de 
identidad profesional a los Guardas Particulares del Campo, en sus distintas modalidades.

3.6.3 Conceder o denegar, respecto del personal de ellos dependiente orgánica y 
funcionalmente, de baja para el servicio, las autorizaciones para trasladar, temporalmente y 
por razones médicas, la residencia a un lugar distinto de aquél donde radique el destino del 
interesado.

3.7 Los Jefes de Zona en su ámbito territorial, la Jefatura de Enseñanza, respecto de los 
centros docentes y el Subdirector General de Personal, respecto de los servicios centrales, 
en materia de responsabilidad administrativa y resarcimiento, las siguientes facultades:

3.7.1 El nombramiento de Instructor y la resolución de los expedientes incoados por 
responsabilidad administrativa.

3.7.2 El nombramiento de Instructor y la resolución de los expedientes de resarcimiento, 
siempre que la cuantía de la indemnización solicitada no exceda de cinco veces el sueldo 
mensual del empleo de Guardia Civil.

3.8 Los Jefes de Zona y los Generales Jefe de Unidad o Jefatura:
3.8.1 Respecto del personal de ellos dependiente orgánica y funcionalmente, conceder o 

denegar las autorizaciones para residir fuera del lugar donde radique la Unidad, Centro u 
Órgano de destino.

3.8.2 Respecto del personal directamente dependiente, de baja para el servicio, las 
autorizaciones para trasladar, temporalmente y por razones médicas, la residencia a un lugar 
distinto de aquél donde radique el destino del interesado.

3.9 Los Jefes de la Agrupación Rural de Seguridad, de la Unidad de Acción Rural y de la 
Unidad de Protección y Seguridad, respecto del personal directamente dependiente, de baja 
para el servicio, las autorizaciones para trasladar, temporalmente y por razones médicas, la 
residencia a un lugar distinto de aquél donde radique el destino del interesado.

Subdirección General de Recursos Humanos de Instituciones Penitenciarias

Decimoséptimo.  
El titular de la Subdirección General de Recursos Humanos de Instituciones 

Penitenciarias ejercerá, en su ámbito material de competencias, por delegación de las 
autoridades que se expresan las siguientes atribuciones:
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1. Del titular del Departamento, en relación con el personal destinado en la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, salvo lo delegado en las personas titulares de las 
Direcciones o Gerencias de centros penitenciarios, la aprobación y compromiso de gastos 
correspondientes al capítulo I "Gastos de personal", el reconocimiento de la obligación y la 
propuesta de pago dirigida al Director General de Tesoro y Política Financiera, con 
excepción de los gastos que se tramiten al amparo de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.

2. Del titular de la Subsecretaría, las siguientes competencias respecto al personal 
funcionario, sin perjuicio de las competencias de los Delegados del Gobierno en relación con 
los funcionarios destinados en los servicios periféricos:

2.1 Acordar el pase a las situaciones administrativas de servicios especiales y de 
servicio en otras Administraciones Públicas.

2.2 Conceder el reingreso al servicio activo a los funcionarios en la situación de servicios 
especiales y en la de excedencia por cuidado de familiares y por razón de violencia de 
género o terrorista que tengan derecho a reserva de puesto de trabajo.

2.3 Autorizar la residencia de funcionarios en localidad distinta al término municipal 
donde presten sus servicios.

2.4 Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.
2.5 El reconocimiento de servicios previos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de 

diciembre.
2.6 Diferir el cese por necesidades del servicio y conceder la prórroga de incorporación a 

un nuevo puesto de trabajo.
2.7 La acción social general.
2.8 Acordar las comisiones de servicio reguladas en el artículo 64 del Reglamento 

general de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado. aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
para cualquier clase de puestos, con la excepción de aquellos de Subdirector General y 
asimilados.

2.9 Para los mismos puestos que en el párrafo precedente, la atribución temporal de 
funciones en los términos y condiciones regulados en el artículo 66 del mencionado 
Reglamento.

2.10 Autorizar la permanencia en el servicio activo hasta un máximo de setenta años.
2.11 Autorizar la permuta de puestos de trabajo.
2.12 La adscripción provisional de puestos de trabajo a funcionarios, con la excepción de 

aquellos de Subdirector General y asimilados, en los supuestos previstos en los apartados a) 
y b) del artículo 63 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, en el ámbito 
de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

2.13 La adscripción con carácter definitivo de puestos de trabajo a funcionarios víctimas 
por razón de violencia de género o terrorista, de acuerdo con la movilidad reconocida por el 
artículo 82 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

2.14 La adscripción con carácter definitivo de puestos de trabajo al personal funcionario 
por razones de salud o de rehabilitación, prevista en el artículo 66 bis del Reglamento.

2.15 Las relaciones sindicales en el ámbito de Instituciones Penitenciarias.
3. Del titular de la Subsecretaría, las siguientes competencias respecto al personal 

funcionario destinado en los servicios centrales de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias:

3.1 Dar posesión y cese a los funcionarios.
3.2 Conceder las excedencias voluntarias, excepto en la modalidad de incentivada, y la 

excedencia para el cuidado de familiares.
3.3 Conceder los permisos, licencias y vacaciones.
3.4 El reconocimiento de trienios.
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3.5 Declarar la jubilación forzosa por edad o por incapacidad permanente para el 
servicio.

3.6 La jubilación, cualquiera que sea su carácter, de funcionarios en situación distinta a 
la de servicio activo, excluido el personal en situación de servicio en otras Administraciones 
Públicas.

3.7 La propuesta e informe sobre autorización de compatibilidades.
4. Del titular de la Subsecretaría, las siguientes competencias respecto al personal 

perteneciente a los Cuerpos de Instituciones Penitenciarias:
4.1 Conceder el reingreso al servicio activo con carácter provisional en los términos y 

condiciones previstos en el artículo 62 del Reglamento general de ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

4.2 Conceder la jubilación voluntaria.
5. Del titular de la Subsecretaría, las siguientes competencias respecto al personal 

laboral destinado en la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias:
5.1 La formalización de contratos de trabajo para personal fijo y temporal y, en su caso, 

de las cláusulas adicionales de los mismos.
5.2 La resolución y suspensión de los contratos de trabajo, excepto en los supuestos que 

se delegan en los Directores o Gerentes de los centros penitenciarios, y la modificación de 
las condiciones laborales.

5.3 El reconocimiento de trienios y de servicios previos.
5.4 Dar posesión y cese al personal laboral.
5.5 La concesión de licencias recogidas en el Convenio Colectivo Único para el personal 

laboral de la Administración General del Estado.
5.6 La acción social general.
5.7 Todas las excedencias del personal laboral.
5.8 La propuesta e informe sobre autorización de compatibilidades.
6. En relación con el personal destinado en los servicios centrales y periféricos de la 

Secretaría General, y con independencia de su naturaleza laboral o funcionarial, ejercerá por 
delegación de la persona titular de la Subsecretaría:

6.1 La convocatoria de cursos de formación y perfeccionamiento, la selección de 
asistentes a los mismos, así como la autorización de la asistencia a jornadas y cursos.

6.2 Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria no atribuidos 
expresamente por esta Orden a otros órganos de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, con excepción de los relacionados con el ejercicio de la potestad disciplinaria.

Subdirección General de Planificación y Gestión Económica

Decimoctavo.  
El titular de la Subdirección General de Planificación y Gestión Económica ejercerá, en 

su ámbito material de competencias, por delegación del titular del Departamento y de las 
restantes autoridades que se expresan, las siguientes facultades:

1. La aceptación de las donaciones de bienes muebles, en su ámbito de competencias, 
según lo estipulado en el artículo 21.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas.

2. La enajenación de los bienes muebles afectados o adscritos o los que hubiera venido 
utilizando la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

3. Autorizar la retirada de las garantías provisionales y definitivas de los contratos que se 
celebren en el ámbito de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, con 
independencia de su cuantía, salvo las que afecten al número 3 del apartado vigésimo 
segundo.

4. Se delega en la persona titular de la Subdirección General de Planificación y Gestión 
Económica el ejercicio de las siguientes competencias, para la administración de los créditos 
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para gastos del servicio presupuestario de la Secretaria General de Instituciones 
Penitenciarias, salvo las delegadas en otros órganos:

4.1 En materia de gestión económica y presupuestaria, el ejercicio de las competencias 
para la aprobación y compromiso de los gastos, el reconocimiento de las obligaciones y la 
propuesta de pago, cuyo valor sea igual o inferior a 600.000 euros.

4.2 En materia de contratación, en relación con los contratos cuya cuantía sea igual o 
inferior a 300.000 euros, todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al 
titular del Departamento.

4.3 En materia de contratación, en relación con los contratos cuya cuantía sea superior a 
300.000 euros e inferior a 600.000 euros, todas las competencias que el ordenamiento 
jurídico atribuye al titular del Departamento, salvo la adopción de los acuerdos de inicio del 
expediente de contratación, adjudicación, prórroga, modificación y resolución, que se 
delegan en el Secretario General de Instituciones Penitenciarias.

4.4 En relación con los encargos a medios propios personificados previstos en los 
artículos 32 y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, cuyo valor sea igual o inferior a 
300.000 euros, todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al titular del 
Departamento.

4.5 La concesión de ayudas y subvenciones, cuyo importe sea igual o inferior a 300.000 
euros, incluidas todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al titular del 
Departamento.

4.6 Se exceptúan de esta delegación las operaciones de cuantía igual o inferior a 
120.000 euros, cuya competencia esté atribuida a los Directores o Gerentes de los centros 
penitenciarios, salvo aquellas que afecten a varios centros.

5. Del titular de la Subsecretaría, salvo lo delegado en otras autoridades, la facultad de 
designar comisiones de servicio con derecho a indemnización en territorio nacional respecto 
del personal funcionario y laboral que preste sus servicios en la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias.

Subdirección General de Personal, Costes y Planificación de Recursos 
Humanos e Inspección

Decimonoveno.  
El Subdirector General de Personal, Costes y Planificación de Recursos Humanos e 

Inspección ejercerá por delegación de las autoridades que se expresan las siguientes 
atribuciones:

1. Del Ministro titular del Departamento:
1.1 La convocatoria de pruebas selectivas y la provisión de puestos de trabajo vacantes 

en relación con el personal sujeto a Derecho laboral, con excepción del personal destinado 
en la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias

1.2 En relación con los funcionarios destinados en el Departamento y sin perjuicio de lo 
delegado en otras autoridades, la convocatoria y resolución de concursos para la provisión 
de puestos de trabajo.

2. Del Subsecretario del Interior las siguientes atribuciones, salvo lo delegado en otros 
órganos.

2.1 En relación con los funcionarios destinados en el Departamento, con excepción de 
los pertenecientes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado destinados en la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y del personal destinado en la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias:

2.1.1 Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.
2.1.2 La declaración de servicio en otras Administraciones Públicas.
2.1.3 Autorizar la permuta de puestos de trabajo.
2.1.4 Conceder la excedencia para el cuidado de familiares y la excedencia por violencia 

de género.
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2.1.5 Conceder la prórroga del plazo de cese por necesidades del servicio y la prórroga 
de incorporación a un nuevo puesto de trabajo.

2.1.6 La acción social general conforme a lo previsto en la normativa vigente.
2.1.7 Reconocer los servicios previos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 

de diciembre.
2.1.8 La convocatoria de cursos de formación y perfeccionamiento, así como la 

autorización para asistir a los mismos.
2.1.9 Conceder el reingreso al servicio activo procedente de la situación de servicios 

especiales.
2.1.10 Conceder el reingreso al servicio activo procedente de las situaciones de 

excedencia para el cuidado de familiares a los funcionarios que tengan derecho a la reserva 
del puesto de trabajo y de excedencia por razón de violencia de género.

2.1.11 Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria de personal que no 
figuren atribuidos a otros órganos en el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, o en 
la presente Orden.

2.2 En relación con los funcionarios destinados en los Servicios Centrales del Ministerio, 
con excepción de los pertenecientes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
destinados en la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, de los funcionarios 
destinados en la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias y de las que se deleguen 
en otras autoridades:

2.2.1 Declarar las jubilaciones forzosas y por incapacidad permanente para el servicio.
2.2.2 Conceder las excedencias voluntarias.
2.2.3 Dar posesión y cese en los puestos de trabajo.
2.2.4 La concesión de permisos y licencias.
2.2.5 El reconocimiento de trienios.
2.2.6 Resolver las solicitudes de prolongación de la permanencia en el servicio activo de 

los funcionarios hasta los setenta años.
2.3 Las funciones de gestión del personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado que, destinado en el Departamento, no preste sus servicios en la Dirección General 
de la Policía y de la Guardia Civil, sin perjuicio de las disposiciones específicas en la materia 
relativas a dicho personal.

2.4 En relación con el personal laboral que preste sus servicios en el Departamento con 
excepción del destinado a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias:

2.4.1 La formalización de contratos de trabajo para personal fijo y temporal y, en su caso, 
de las cláusulas adicionales de los mismos.

2.4.2 La resolución y suspensión de los contratos, con excepción de la suspensión 
provisional de empleo durante la tramitación de un expediente disciplinario y de la 
suspensión disciplinaria por sanción, y la modificación de las condiciones laborales.

2.4.3 La resolución de las reclamaciones previas a la vía judicial laboral, con excepción 
de las presentadas contra las resoluciones de imposición de sanciones disciplinarias.

2.4.4 La convocatoria de cursos de formación y perfeccionamiento así como la 
autorización para asistir a los mismos.

2.4.5 La concesión de permisos y licencias.
2.4.6 El reconocimiento de trienios y de servicios previos.
2.4.7 Dar posesión y cese al personal laboral.
2.4.8 La acción social general.
2.4.9 La concesión de excedencias.
2.4.10. Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria no atribuidos 

expresamente por esta Orden a otros órganos con excepción de los relacionados con el 
ejercicio de la potestad disciplinaria.

2.5 La propuesta o informe sobre autorización o reconocimiento de compatibilidades, así 
como la autorización o denegación del ejercicio por los miembros de la Guardia Civil de 
actividades profesionales, laborales, mercantiles o industriales de carácter privado.»
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2.6. La atribución temporal de funciones, la adscripción provisional de puestos de trabajo 
y las comisiones de servicio, en los términos y condiciones previstos en el Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

2.7 La movilidad por razones de salud o rehabilitación y por razón de violencia de 
género.

3. Del Secretario de Estado de Seguridad, en relación con los funcionarios destinados en 
la Secretaría de Estado de Seguridad y sin perjuicio de lo delegado en otras autoridades, la 
convocatoria y resolución de concursos para la provisión de puestos de trabajo, excepto en 
lo referente a los puestos de trabajo de los catálogos de las unidades adscritas a dicha 
Secretaría de Estado, incluida la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la 
Seguridad del Estado.

Subdirección General de Gestión Económica y Patrimonial

Vigésimo.  
El Subdirector General de Gestión Económica y Patrimonial ejercerá por delegación de 

las autoridades que se expresan las siguientes atribuciones:
1. Del Ministro Titular del Departamento:
1.1 La gestión de la nómina, la aprobación, el compromiso de los gastos y el 

reconocimiento de las obligaciones correspondientes al capítulo I «Gastos de personal» del 
Servicio Presupuestario 01, excepto los correspondientes al concepto 162 del programa 
134M, así como la facultad de interesar del Ministerio de Economía y Hacienda la 
ordenación de los pagos correspondientes.

1.2 Siempre que la cuantía no exceda de 300.500 euros y salvo lo delegado en otras 
autoridades, la aprobación, el compromiso de los gastos y el reconocimiento de las 
obligaciones del Servicio 01, programas 131 M, 131 P, 467G y 000 X, con excepción de los 
créditos relativos a los subconceptos 226.01, 226.08 y 226.11, dentro de las consignaciones 
presupuestarias, con la correspondiente facultad de contratación, así como la de interesar 
del Ministerio de Economía y Hacienda la ordenación de pagos correspondiente.

1.3 Respecto de los contratos de cuantía superior a 300.500 euros y que no excedan de 
1.800.000 euros, el ejercicio de todas las atribuciones a que se refiere el punto 1.2 anterior, 
con excepción de los acuerdos de iniciación del expediente de contratación, adjudicación, 
modificación, prórroga y resolución del contrato, así como de resolución del recurso al que 
se refiere el artículo 37 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, que corresponderán al 
Subsecretario del Interior hasta el límite de las atribuciones que tiene delegadas.

1.4 La competencia para acordar la cancelación y/o devolución de las garantías, con 
independencia de su cuantía, constituidas respecto de los contratos celebrados en ejecución 
de los programas presupuestarios señalados en el punto 1.2.

1.5 La remisión al Tribunal de Cuentas de la documentación relativa a los contratos 
celebrados.

2. Del Secretario de Estado de Seguridad, la gestión de la nómina, aprobación, 
compromiso de los gastos y el reconocimiento de las obligaciones correspondientes al 
capítulo I «Gastos de personal» del servicios presupuestarios 02, excepto el concepto 162, 
así como la facultad de interesar del Ministerio de Economía y Hacienda la ordenación de los 
pagos correspondientes.

3. Del Subsecretario del Interior, las facultades que le otorga el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, incluyendo las referidas a las comisiones de servicio a realizar fuera del 
territorio nacional, con excepción de la designación de las comisiones de servicio de los 
Altos Cargos del Departamento y la designación de las comisiones de servicio en los 
supuestos del artículo 8.2 de dicho Real Decreto.
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Subdirección General de Planificación y Gestión de Infraestructuras y Medios 
para la Seguridad

Vigésimo primero.  
 El Subdirector General de Planificación y Gestión de Infraestructuras y Medios para la 

Seguridad ejercerá por delegación del Secretario de Estado de Seguridad, respecto de los 
gastos del Servicio 02, excepto lo delegado en otras autoridades, las siguientes atribuciones:

1. Autorizar la retirada de las garantías provisionales y definitivas de los contratos que se 
celebren en su ámbito competencial con independencia de su cuantía.

2. Siempre que su cuantía no exceda de 120.000 euros, excepto lo delegado en otras 
autoridades:

2.1 Las facultades que la legislación le confiere como órgano de contratación.
2.2 La aprobación y compromiso de los gastos, el reconocimiento de las obligaciones 

que de ellos se deriven, con excepción de los créditos relativos a los subconceptos 226.01, 
226.08 y 226.11, así como la propuesta de pago efectuada al Ministerio de Economía y 
Hacienda.

2.3 La concesión de ayudas y subvenciones.
3. Respecto de los gastos contractuales y no contractuales de cuantía superior a 

120.000 euros e inferior a 450.000 euros, el ejercicio de todas las atribuciones a las que se 
refieren los puntos 2.1 y 2.2 anteriores, con excepción de los acuerdos de iniciación del 
expediente de contratación, adjudicación, prórroga, modificación y resolución, así como de 
resolución del recurso al que se refiere el artículo 37 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
que se delegan en el Titular de la Dirección General de Infraestructuras y Material de la 
Seguridad.

Centros Penitenciarios y Centros de Inserción Social

Vigésimo segundo.  
Las personas titulares de las Direcciones o Gerencias de Centros Penitenciarios y 

Centros de Inserción Social, en el ámbito del centro del que sean titulares, ejercerán por 
delegación del titular del Departamento y de las restantes autoridades que se expresan, las 
siguientes facultades:

1. La aprobación y el compromiso de gastos correspondientes a retribuciones, cuotas 
sociales, acción social y anticipos reintegrables del personal destinado en el centro 
penitenciario del que cada uno sea titular, así como el reconocimiento de la obligación y la 
propuesta de pago dirigida al Director General de Tesoro y Política Financiera.

2. Hasta un límite máximo de 120.000 euros:
2.1 Del presupuesto de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, la 

aprobación y el compromiso, así como el reconocimiento de la obligación y la propuesta de 
pago dirigida al Ministerio de Hacienda y Función Pública, de los gastos financiados con el 
capítulo II, el concepto 482 del capítulo IV, y el capítulo VI, salvo los contratos de obras que 
superen el importe del contrato menor o correspondan al ámbito de tecnologías de la 
información y las comunicaciones.

2.2 La concesión de ayudas y subvenciones en la aplicación 16.05.133 A.482 con cargo 
a los créditos de los servicios presupuestarios del ámbito de competencias de la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, dentro del ámbito de competencias de su centro 
penitenciario o centro de inserción social.

2.3 En materia de contratación, en relación con los contratos cuya cuantía sea igual o 
inferior a 120.000 euros, salvo los que tengan por objeto las tecnologías de la información y 
comunicaciones y los de obras por importe superior al del contrato menor, todas las 
competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al titular del Departamento.

Hasta el límite de 120.000 euros en los contratos de servicios y de suministros, incluidos 
los contratos de transporte de personal a los centros penitenciarios del capítulo I, y los 
encargos a medio propio, salvo los encargos de alimentación de internos, el reconocimiento 
de la obligación y la propuesta de pago, en el ámbito del centro penitenciario o centro de 
inserción social del que es titular, con exclusión de los referidos a obras del capítulo VI cuya 
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adjudicación supere el importe de un contrato menor o entre en el ámbito de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones.

3. La autorización de la retirada de garantías provisionales y definitivas de los contratos 
que celebren en el ámbito del centro penitenciario.

4. La aprobación y el compromiso de gasto, el reconocimiento de la obligación y la 
propuesta de pago de las estancias de detenidos en depósitos municipales.

5. Del titular de la Subsecretaría, respecto al personal laboral destinado en la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias y en la Entidad Trabajo Penitenciario y Formación 
para el Empleo destinado en sus centros penitenciarios:

5.1 La concesión y distribución de vacaciones anuales y días por compensación de 
festivos.

5.2 La concesión de los permisos retribuidos por los tiempos y causas establecidas en el 
Convenio Colectivo Único para el personal laboral de la Administración General del Estado.

5.3 La suspensión de contratos de trabajo en el supuesto de maternidad, paternidad, 
adopción o acogimiento de menores de cinco años y de incapacidad laboral temporal.

6. Del Titular de la Subsecretaria, la designación de las comisiones de servicio con 
derecho a indemnización en territorio nacional, cuya duración no exceda de cinco días, 
respecto del personal funcionario y laboral que preste sus servicios en el Centro 
Penitenciario.

7. Respecto al personal funcionario y laboral perteneciente a la Entidad Trabajo 
Penitenciario y Formación para el Empleo destinado en sus centros penitenciarios y centros 
de inserción social, la designación de las comisiones de servicios con derecho a 
indemnización en territorio nacional, cuya duración no exceda de cinco días.

8. Asimismo, en el ámbito del centro del que sean titulares, ejercerán las siguientes 
facultades como Delegados de la Entidad Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo:

8.1 La aprobación de compromisos de gastos hasta un límite de 15.000 euros, con cargo 
a los créditos de la entidad habilitados al efecto.

8.2 La aprobación de los gastos y la ordenación de los pagos por operaciones 
comerciales que, según la normativa de contratación de la Entidad y demás normativa 
reglamentaria, puedan realizarse en el ámbito del centro.

8.3 La aprobación y disposición de gastos, la ordenación de pagos realizados mediante 
anticipos de caja fija, así como la autorización de las reposiciones de fondos de este sistema 
de anticipos, para la atención de gastos de funcionamiento del centro penitenciario y centros 
de inserción social, dentro de las consignaciones presupuestarias que se habiliten a estos 
efectos.

9. Del titular de la Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción Social, ejercerán 
las siguientes atribuciones respecto a los internos no vinculados a organizaciones terroristas 
o cuyos delitos no se hayan cometido en el seno de organizaciones criminales:

9.1 Acordar la clasificación inicial en segundo grado de tratamiento de los penados con 
condena superior a cinco años, siempre que el acuerdo de la Junta de Tratamiento se haya 
adoptado por unanimidad.

9.2 Dejar sin efecto la clasificación en grado de los penados en los supuestos legalmente 
establecidos.

9.3 Resolver las revisiones de grado interesadas por los internos al amparo del apartado 
segundo del artículo 105 del Reglamento Penitenciario, aprobado por el Real Decreto 
190/1996, de 9 de febrero, siempre que el acuerdo de la Junta de Tratamiento de 
continuidad sea en segundo grado y se haya adoptado por unanimidad, debiendo además 
cumplir al menos una de las siguientes condiciones: Que no haya cumplido la mitad de una 
condena superior a cinco años, que tenga dos o más sanciones graves o muy graves sin 
cancelar o que le conste procedimiento penal pendiente de sustanciación.

9.4 Autorizar las diferentes formas de ejecución dentro del régimen abierto. En este 
caso, se delega también respecto a aquellos cuyos delitos se hayan cometido en el seno de 
organizaciones criminales.

9.5 Ordenar el traslado de los penados clasificados en tercer grado al centro de inserción 
social de la misma provincia, previa autorización del centro directivo.
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9.6 Ordenar el traslado provisional de los penados desde el centro de inserción social al 
centro penitenciario de la misma provincia, en los supuestos de acuerdo de regresión a 
segundo grado adoptado por la Junta de Tratamiento.

9.7 Autorizar los permisos ordinarios de salida a los penados clasificados en tercer 
grado. En este caso, se delega también respecto a aquellos cuyos delitos se hayan cometido 
en el seno de organizaciones criminales.

9.8 Autorizar los permisos extraordinarios a los penados clasificados en segundo grado 
por razón de nacimiento de hijo o fallecimiento o enfermedad grave de familiar hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, con custodia policial sin traslado de 
establecimiento, o bien sin custodia para internos que disfrutan habitualmente de permisos 
ordinarios de salida, siempre que su duración en este caso no supere las cuarenta y ocho 
horas.

9.9 Autorizar los permisos extraordinarios a los penados clasificados en segundo grado 
para la realización de gestiones encaminadas a la imprescindible obtención de 
documentación e identificación personal o relacionadas con su situación legal en España, 
con custodia policial sin traslado de establecimiento.

9.10 Autorizar los permisos extraordinarios en régimen de autogobierno para consulta 
ambulatoria o ingreso en hospital extrapenitenciario de los penados clasificados en segundo 
grado que disfruten habitualmente de permisos ordinarios de salida, con las condiciones y 
duración establecidos en los apartados cuarto y quinto del artículo 155 del Reglamento 
Penitenciario. En este caso, se delega también respecto a aquellos cuyos delitos se hayan 
cometido en el seno de organizaciones criminales.

9.11 Autorizar los permisos extraordinarios de salida a los penados clasificados en tercer 
grado.

9.12 Aprobar salidas de fin de semana en horarios diferentes a los reglamentariamente 
establecidos, a los penados en régimen abierto.

9.13 Aprobar las salidas programadas a los penados clasificados en tercer grado o en 
segundo grado con aplicación del principio de flexibilidad, sin perjuicio en este último 
supuesto de la competencia de los Jueces de Vigilancia Penitenciaria para su autorización 
cuando la duración sea superior a dos días. En este caso, se delega también respecto a 
aquellos cuyos delitos se hayan cometido en el seno de organizaciones criminales.

9.14 Asignar a los penados el centro de destino propuesto por acuerdo unánime de la 
Junta de Tratamiento en el caso de las clasificaciones iniciales formuladas conforme al 
artículo 103.7 del Reglamento Penitenciario, así como de las acordadas por el Director 
conforme al punto 8.1 del presente apartado, siempre que no conlleve cambio de 
establecimiento respecto a aquel en el que se encuentre el penado en el momento de la 
propuesta.

Centro de Estudios Penitenciarios

Vigésimo tercero.  
El titular de la Dirección del Centro de Estudios Penitenciarios ejercerá, por delegación 

del titular del Departamento y de las restantes autoridades que se expresan a continuación, 
las siguientes atribuciones:

1. Hasta el límite de 120.000 euros, las facultades que la Ley 9/2007, de 8 de noviembre, 
atribuye a los órganos de contratación para aquellos contratos cuya finalidad sea realizar 
actividades docentes en el Centro de Estudios Penitenciarios, desarrolladas en forma de 
cursos de formación o perfeccionamiento, seminarios, congresos, mesas redondas, 
conferencias, etc., del personal al servicio de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, así como la aprobación, el compromiso de gasto y el reconocimiento de la 
obligación y la propuesta de pago al Ministerio de Hacienda y Función Pública de los gastos 
derivados de este tipo de contrataciones.

2. Del titular de la Subsecretaría, la convocatoria de cursos de formación y 
perfeccionamiento, la selección de los asistentes a los mismos, así como la autorización de 
la asistencia a jornadas y cursos, del personal adscrito a la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias.
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Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado

Vigésimo cuarto.  
El Director del Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la 

Seguridad del Estado, ejercerá, por delegación de las autoridades que se expresan a 
continuación, las siguientes atribuciones:

1. Del Secretario de Estado de Seguridad Presidente del Consejo Rector, en el ámbito de 
sus competencias, la suscripción de Convenios de Colaboración con entidades públicas y 
privadas, con Comunidades Autónomas y con Entidades Locales.

Dirección General de Apoyo a Víctimas de Terrorismo

Vigésimo quinto.  
El Director General de Apoyo a Víctimas de Terrorismo ejercerá por delegación de las 

autoridades que se expresan las siguientes atribuciones:
1. Del Ministro Titular del Departamento.
1.1 La resolución de las solicitudes de ayudas a víctimas de actos de terrorismo en virtud 

de lo dispuesto en la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, y de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas de 
Terrorismo, y sus normativas de desarrollo.

1.2 Siempre que su cuantía sea inferior a 300.500 euros, en el ámbito material de sus 
competencias:

1.2.1 Las facultades de contratación.
1.2.2 La aprobación, el compromiso, el reconocimiento de las obligaciones 

correspondientes a los gastos del Capítulo 4, del Servicio 01, Programa 131M, así como la 
propuesta al Ministerio de Economía y Hacienda de la ordenación de los pagos 
correspondientes.

2. Del Subsecretario del Interior:
2.1 Respecto del personal de la Dirección General, designar comisiones de servicio a 

realizar en territorio nacional con derecho a indemnización, con excepción de la designación 
de las comisiones de servicio de los Altos Cargos del Departamento y la designación de las 
comisiones de servicio en los supuestos del artículo 8.2 del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo.

Dirección General de Personal y Servicios

Vigésimo sexto.  
(Derogado)

Dirección General de Gestión de Recursos

Vigésimo séptimo.  
El titular de la Dirección General de Recursos por delegación de las autoridades que se 

expresan, ejercerá las facultades siguientes:
1. Del Ministro titular del Departamento.
1.1 Las autorizaciones especiales de uso sobre bienes afectados o adscritos, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de 
las Administraciones Públicas.

1.2 Las concesiones y autorizaciones sobre los bienes y derechos demaniales del 
Patrimonio del Estado que se encuentren afectados o le corresponda su gestión o 
administración, según lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

2. Del Secretario de Estado de Seguridad, en relación con los créditos asignados a los 
servicios presupuestarios del ámbito de la Secretaría General:
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2.1 Siempre que su cuantía no exceda de 600.000 euros, excepto lo delegado en otras 
autoridades:

2.1.1 Las facultades que la legislación le confiere en materia de contratación 
administrativa, incluidos los negocios jurídicos y las encomiendas de gestión que puedan 
formalizarse al amparo de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y del artículo 4.1 n), en relación con el artículo 24.6, de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre.

2.1.2. La aprobación y compromiso de los gastos propios de los servicios dependientes 
de la Secretaría General, así como el reconocimiento de las obligaciones que de ellos se 
deriven y la propuesta de pago efectuada al Ministro de Economía y Hacienda.

2.1.3 La concesión de ayudas y subvenciones
2.2 Respecto de los gastos contractuales y no contractuales de cuantía superior a 

600.000 euros e inferior a 1.500.000, el ejercicio de todas las atribuciones a las que se 
refieren los puntos 2.1.1 y 2.1.2 anteriores, con excepción de los acuerdos de inicio del 
expediente de contratación, adjudicación, prórroga, modificación y resolución, así como de 
resolución del recurso al que se refiere el artículo 37 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
que se delegan en el Titular de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

3. El Director General de Gestión de Recursos por delegación de las autoridades que se 
expresan, en relación con el personal destinado en la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, salvo lo delegado en los Directores de los Centros Penitenciarios, ejercerá en 
materia de personal las facultades siguientes:

3.1. Del Ministro Titular del Departamento:
3.1.1 La convocatoria de pruebas selectivas en relación con los Cuerpos de Instituciones 

Penitenciarias.
3.1.2 Convocar la provisión de puestos de trabajo con funcionarios interinos, así como 

proceder a su selección.
3.1.3 En relación con el personal laboral, la convocatoria y resolución de concursos y 

pruebas selectivas, tanto en régimen de promoción interna como de acceso libre.
3.1.4 La fijación y distribución del complemento de productividad y de otros incentivos al 

rendimiento, en el marco de los criterios generales establecidos para el Departamento.
3.2 Del Secretario de Estado de Seguridad:
3.2.1 La convocatoria de concursos para la provisión de puestos de trabajo, así como la 

remoción de funcionarios de los puestos de trabajo obtenidos por concurso en los supuestos 
legalmente previstos.

3.2.2 La concesión del reingreso al servicio activo a quienes lo obtengan a través de la 
participación en convocatorias de provisión de puestos de trabajo mediante concurso.

3.3 Del Subsecretario del Interior y todo ello sin perjuicio de las competencias de los 
Delegados del Gobierno en relación con los funcionarios destinados en los servicios 
periféricos:

3.3.1 La redistribución de efectivos de los funcionarios que ocupen con carácter definitivo 
puestos no singularizados y la movilidad por cambio de adscripción de puestos de trabajo no 
singularizados.

3.3.2 La provisión de puestos de trabajo por procedimiento de reasignación de efectivos.
3.3.3 Autorizar la permuta de puestos de trabajo.
3.3.4 La adscripción provisional de puestos de trabajo a funcionarios en los supuestos 

previstos en los apartados a) y b) del artículo 63 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en el ámbito de la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

3.3.5 La adscripción con carácter definitivo de puestos de trabajo a funcionarias víctimas 
de violencia de género, prevista en el artículo 66 ter. del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

3.3.6 La asignación de puestos de trabajo a los funcionarios de Instituciones 
Penitenciarias que por razón de edad regula el Real Decreto 89/2001, de 2 de febrero.
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3.3.7 El nombramiento de personal interino.
3.3.8 La fijación del calendario laboral.
3.3.9 Las relaciones sindicales en el ámbito de las Instituciones Penitenciarias.
3.3.10 Acordar las comisiones de servicio previstas en el artículo 64 del citado 

Reglamento aprobado por el Real Decreto 364/1995, relativas a los puestos de trabajo de 
libre designación, así como las comisiones de servicio establecidas en los artículos 65 y 69 
del citado Reglamento.

Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria

Vigésimo octavo.  
El titular de la Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria, por 

delegación del titular de la Dirección General de Coordinación Territorial y Medio Abierto, 
ejercerá las siguientes atribuciones respecto a los internos no vinculados a organizaciones 
terroristas o internos cuyos delitos no se hayan cometido en el seno de organizaciones 
criminales:

1. Acordar la clasificación de los penados en grados de tratamiento, sin perjuicio de lo 
dispuesto para los Gerentes y Directores de Centros Penitenciarios y Centros de Inserción 
Social en el apartado vigésimo segundo de la presente Orden.

2. Acordar la aplicación de las previsiones contenidas en el artículo 10 de la Ley 
Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, a los internos preventivos.

3. Autorizar las modalidades de vida a los preventivos y penados que se encuentren en 
régimen cerrado.

4. Aprobar la aplicación a los penados de las previsiones del apartado cuarto del artículo 
86 del Reglamento Penitenciario, aprobado por el Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, 
salvo lo dispuesto en el apartado vigésimo segundo de la presente Orden para los Gerentes 
y Directores de Centros Penitenciarios y Centros de Inserción Social. en cuanto a los 
penados ya clasificados en tercer grado.

5. Fijar el centro de destino de los internos.
6. Ordenar el traslado entre centros de los reclusos y su desplazamiento para acudir ante 

las autoridades judiciales, salvo lo dispuesto en el apartado vigésimo segundo de la presente 
Orden para los Gerentes y Directores de Centros Penitenciarios y Centros de Inserción 
Social, en cuanto al traslado de los penados ya clasificados en tercer grado al Centro de 
Inserción Social de la misma provincia.

7. Autorizar el desplazamiento de los penados por sus propios medios, sin vigilancia.
8. Autorizar los permisos ordinarios de salida, no superiores a dos días, a los penados 

clasificados en segundo grado.
9. Autorizar los permisos extraordinarios de salida no superiores a dos días a los 

penados clasificados en segundo grado, salvo lo dispuesto en el apartado vigésimo segundo 
de la presente Orden para los Gerentes y Directores de Centros Penitenciarios y Centros de 
Inserción Social, en los supuestos en él especificados.

10. Aprobar las salidas programadas a internos clasificados en segundo grado, sin 
perjuicio de la competencia de los Jueces de Vigilancia Penitenciaria para su autorización 
cuando la duración sea superior a dos días.

11. Autorizar las salidas no regulares de los penados clasificados en segundo grado, 
para la asistencia a programas de atención especializada.

12. Autorizar la creación de grupos de tratamiento de internos basados en el principio de 
comunidad terapéutica.

13. Acordar el destino de internos a unidades dependientes de los establecimientos 
penitenciarios.

14. Autorizar la asistencia a instituciones extrapenitenciarias para tratamientos 
específicos a los clasificados en tercer grado.

15. Aprobar las solicitudes de colaboración de instituciones y asociaciones públicas y 
privadas dedicadas a la asistencia de los reclusos, cuando los programas de intervención se 
desarrollen en medio ordinario o cerrado.

Subdirección General de Medio Abierto
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Vigésimo noveno.  
El titular de la Subdirección General de Medio Abierto, por delegación del titular de la 

Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción Social, aprobará las solicitudes de 
colaboración de instituciones y asociaciones públicas y privadas dedicadas a la asistencia de 
los reclusos, cuando los programas de intervención se desarrollen en medio abierto.

Subdirección General de Análisis e Inspección

Trigésimo.  
El titular de la Subdirección General de Análisis e Inspección ejercerá, por delegación del 

titular de la Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción Social, las siguientes 
atribuciones:

Autorizar como servicio de guardia, fuera del horario de oficinas y durante los días no 
laborables, los permisos extraordinarios cuya autorización no la tengan como competencia 
propia ni delegada los titulares de las Direcciones o Gerencias de centros penitenciarios y 
centros de inserción social, así como ordenar los traslados entre centros que conlleven este 
tipo de permisos.

Entidad Estatal de Derecho Público Trabajo Penitenciario y Formación para el 
Empleo

Trigésimo primero.  
1. El titular de la Presidencia de la Entidad Trabajo Penitenciario y Formación para el 

Empleo ejercerá, por delegación del titular del Departamento:
1.1 La competencia para nombrar y separar, por cualquiera de los sistemas previstos en 

la normativa sobre empleo público, a los Subdirectores Generales y asimilados de la 
Entidad.

1.2 La iniciativa, concesión y acreditación del otorgamiento al personal de menciones 
honoríficas y medallas al mérito penitenciario y al mérito social penitenciario, con excepción 
de las medallas de oro.

1.3 La resolución de expedientes disciplinarios que impongan sanciones por faltas muy 
graves.

1.4 La fijación y distribución del complemento de productividad y de otros incentivos al 
rendimiento, en el marco de los criterios generales establecidos para el Departamento.

1.5 Las concesiones y autorizaciones sobre los bienes y derechos demaniales del 
Patrimonio del Estado que se encuentren afectados o le corresponda su gestión o 
administración, según lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

2. El titular de la Presidencia de la Entidad Trabajo Penitenciario y Formación para el 
Empleo ejercerá, por delegación del titular de la Subsecretaría, las siguientes competencias 
en relación con el personal destinado en la entidad:

2.1 La provisión de puestos de trabajo de libre designación, previa convocatoria pública, 
relativos a los servicios centrales y periféricos de la Entidad Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo.

2.2 En relación con el personal laboral, la gestión y resolución de procesos selectivos, 
sin perjuicio de las competencias que la normativa vigente le atribuya a la Dirección General 
de la Función Pública en lo referente al personal incluido en el ámbito de aplicación del 
convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado.

2.3 La gestión y resolución de los procesos de provisión de puestos de trabajo con 
funcionarios interinos adscritos a Cuerpos de Instituciones Penitenciarias, así como proceder 
a su selección.

2.4 La gestión y resolución de concursos para la provisión de puestos de trabajo, así 
como la remoción de funcionarios de los puestos de trabajo obtenidos por concurso en los 
supuestos legalmente previstos.
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2.5 La redistribución de efectivos de los funcionarios que ocupen con carácter definitivo 
puestos no singularizados y la autorización de la movilidad como consecuencia del cambio 
de adscripción de puestos de trabajo no singularizados.

2.6 La provisión de puestos de trabajo por procedimiento de reasignación de efectivos.
2.7 La fijación del calendario laboral.
2.8 La concesión del reingreso al servicio activo a quienes lo obtengan a través de la 

participación en convocatorias de provisión de puestos de trabajo mediante concurso o libre 
designación.

2.9 El ejercicio de la potestad disciplinaria del personal funcionario y laboral adscrito a la 
Entidad, salvo la separación del servicio.

3. El titular de la Gerencia de la Entidad ejercerá, por delegación del titular de la 
Subsecretaría, las siguientes competencias respecto al personal funcionario destinado en 
aquélla, sin perjuicio de las que corresponden a los Delegados del Gobierno en relación con 
los funcionarios destinados en los servicios periféricos:

3.1 Acordar el pase a las situaciones administrativas de servicios especiales y de 
servicio en otras Administraciones Públicas.

3.2 Conceder el reingreso al servicio activo a los funcionarios en la situación de servicios 
especiales y en la de excedencia por cuidado de familiares y por razón de violencia de 
género o terrorista que tengan derecho a reserva de puesto de trabajo.

3.3 Autorizar la residencia de funcionarios en localidad distinta al término municipal 
donde presten sus servicios.

3.4 Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.
3.5 El reconocimiento de servicios previos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de 

diciembre.
3.6 Diferir el cese por necesidades del servicio y conceder la prórroga de incorporación a 

un nuevo puesto de trabajo.
3.7 La acción social general.
3.8 Acordar las comisiones de servicio reguladas en el artículo 64 del Reglamento 

general de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado, para cualquier clase de puestos, con la excepción de 
aquellos de Subdirector General y asimilados.

3.9 Para los mismos puestos que en el párrafo precedente, la atribución temporal de 
funciones en los términos y condiciones regulados en el artículo 66 del mencionado 
Reglamento.

3.10 Autorizar la permanencia en el servicio activo hasta un máximo de setenta años.
3.11 Autorizar la permuta de puestos de trabajo.
3.12 La adscripción provisional de puestos de trabajo a funcionarios, con la excepción de 

aquellos de Subdirector General y asimilados, en los supuestos previstos en los apartados a) 
y b) del artículo 63 del Reglamento General de Ingreso del Personal Al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

3.13 La adscripción con carácter definitivo de puestos de trabajo a funcionarios víctimas 
por razón de violencia de género o terrorista, de acuerdo con la movilidad reconocida por el 
artículo 82 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

3.14 La adscripción con carácter definitivo de puestos de trabajo al personal funcionario 
por razones de salud o de rehabilitación, prevista en el artículo 66 bis del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.

3.15 Las relaciones sindicales en el ámbito de la entidad.
4. El titular de la Gerencia de la entidad ejercerá, por delegación del titular de la 

Subsecretaría, las siguientes competencias respecto al personal funcionario destinado en los 
servicios centrales de aquella:

4.1 Dar posesión y cese a los funcionarios.
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4.2 Conceder las excedencias voluntarias, excepto en la modalidad de incentivada, y la 
excedencia para el cuidado de familiares.

4.3 Conceder los permisos, licencias y vacaciones.
4.4 El reconocimiento de trienios.
4.5 Declarar la jubilación forzosa por edad o por incapacidad permanente para el 

servicio.
4.6 La propuesta e informe sobre autorización de compatibilidades.
5. Así mismo, se delegan en el titular de la Gerencia de la entidad las siguientes 

competencias en relación con el personal laboral destinado en la misma:
5.1 La formalización de contratos de trabajo para personal fijo y temporal y, en su caso, 

de las cláusulas adicionales de los mismos.
5.2 La resolución y suspensión de los contratos, excepto en los supuestos que se 

delegan en los Directores o Gerentes de los centros penitenciarios, y la modificación de las 
condiciones laborales.

5.3 El reconocimiento de trienios y servicios previos.
5.4 Dar posesión y cese al personal laboral.
5.5 La concesión de licencias, permisos y vacaciones, excepto en los supuestos que se 

delegan en los Directores o Gerentes de los centros penitenciarios, recogidas en el convenio 
colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado.

5.6 La acción social general.
5.7 La propuesta e informe sobre autorización o reconocimiento de compatibilidades.
5.8 La concesión de excedencias.
6. En lo referente a todo el personal perteneciente a los Servicios centrales y periféricos 

de la entidad, con independencia de su naturaleza laboral o funcionarial, le corresponde al 
titular de la Gerencia, por delegación del titular de la Subsecretaría:

6.1 La convocatoria de cursos de formación y perfeccionamiento, la selección de 
asistentes a los mismos, así como la autorización de la asistencia a jornadas y cursos.

6.2 Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria no atribuidos por esta 
orden a otros órganos de la Entidad Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo.

7. El titular de la Gerencia ejercerá, por delegación del titular de la Presidencia de la 
entidad, las siguientes competencias:

7.1 Respecto a los internos trabajadores encuadrados en la relación laboral especial 
penitenciaria, la resolución de las quejas que formulen respecto a su situación laboral.

7.2 Las facultades que al titular de la Presidencia de la Entidad Estatal atribuye el 
ordenamiento jurídico en materia de contratación, en aquellos contratos cuya cuantía no 
supere los 600.000 euros.

7.3 Aprobar los gastos y ordenar los pagos propios de la Entidad Estatal.
7.4 La facultad de autorizar la expedición de órdenes de pago con carácter de "a 

justificar", incluso las emitidas en circunstancias excepcionales para evitar daños en el 
funcionamiento de los servicios.

7.5 Autorizar la retirada de las fianzas provisionales, definitivas y más garantías de los 
contratos que se celebren en el ámbito de la Entidad Estatal de Derecho Público.

Disposición adicional primera.  
De las delegaciones otorgadas en la presente Orden se exceptúan las competencias 

enumeradas en el artículo 13.2 y 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición adicional segunda.  
Siempre que se haga uso de las delegaciones otorgadas en la presente Orden se 

indicará expresamente esta circunstancia y las resoluciones que se adopten se considerarán 
dictadas por el Ministro del Interior o demás autoridades delegantes según proceda.

ARMAS Y EXPLOSIVOS

§ 68  Delegación de determinadas atribuciones y delegaciones efectuadas por otras autoridades

– 1508 –



Disposición adicional tercera.  
Las delegaciones de atribuciones de la presente Orden no serán obstáculo para que el 

Ministro del Interior y las demás autoridades que las efectúan puedan avocar para sí el 
conocimiento de un asunto de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1 de la Ley 
30/1992.

Disposición transitoria única.  
Los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Orden serán 

tramitados y resueltos de conformidad con lo dispuesto en la misma.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas la Orden INT/2992/2002, de 21 de noviembre, por la que el Ministro 

del Interior delega determinadas atribuciones y aprueba las delegaciones efectuadas por 
otras autoridades, y la Orden INT/4296/2004, de 28 de diciembre, por la que se modifica la 
Orden INT/2992/2002, de 21 de noviembre, para delegar en los Directores de los Centros 
Penitenciarios determinadas competencias en materia de gestión penitenciaria, así como 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
norma.

Disposición final única.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.
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